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H ENRIQUECOMPVESTA POR EL P. Fr. 1 _
de Villalobos, Lector de Prima de Theologia Iubiíado 

de S.Francisco el Real de Salamancas Padre de 
jaProuincia de Sanctiago,natural 
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Tratado jO,De /osTtftamentas,y vltirnas voluntades ^
Tratado 3 uDs U S epulturaeclefiatthaty Tprcton €attotug 

dé tó Sjtart afuneral.
Tratado De- la Oración,y facrifi.cíoírem$fsIuc.'
Tratado 32. De ¿as Fiestas desuardar.
Tratado §3.De los diezmosPrimicias,y Ofrendas} 
Tratado 3 4.Del votos
Tratado 33,Del estado,y votos de (os Religiosos}
Tratado $é,Del ¡uramento,
Tratado 3/. De la Simonía,
Tratado 3$. De la superstición,y Magiai
Tratado 3 p Del Pecado de tentar a Diosfl del Édcxtlegtosst
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ERRATAS,

PAG.2 .cola Jinrfi.cniEtde^dig.entendcrjp  ̂.Gol.zelin.4,y ..ii fe,dig íe n,páglMÍeol,i.línG g.tradoi 
dig.tvatato,p.4.4.C0,1 lin.f coa.dUcon^pageyf .coLuh.47.\oxrio>dLvxono:,p»74 ccd.a.li 17,cera* 
di.coram,pag,7 7«co.¡t6lin.y ¿»de ha.di.ha dc,p-8 o.col.i,Un. 1 6; concierna,di,conciencia,p.ioo.co.*2 

li.**vidie,di. vidíC.,p i r í.co.* .li.3 l.enter.di-ei téder,p. 1 z 5».col.t .amase,di.auraíe>p. 164.C0» 1*11.44,ím^l 
propriojhimproperio^p.i 84.p 154.co.rTi.r5 p- cola víur,di.vfurpa cosa„p.13 i.co.2.1^17,iuftificaSseeJ 
di.rciiíhcañen-p.r7 óM 3 8.cola,di causa,p. *7 3 co.r.li 16.fuer.di. fuerza,p 3 5 $.co. i.li. ,.ss.diel,p.z 8 
co.r.li.r.e va,di.íe va,p: 3 8 6.co. iJúsotibUsi;©,desoldado.p.4? 2.co.i li.34.iepar,di. reparar,p.443.c@J 
t Ji.7«en votOjdí.el voto,pa.46 5 co. rTi« iaTsiptilat oque^Lquo fíipulatio, p,47.co.i Ji.4.tieflcn,di,^ue
Cíenen,p.48^.co*i,Ii,sé.Domimoídi,Domino,p.45# co.-»Ti.j¿.semel,di*semelcftjp^oy.cp.iJi.ij.caa 
sat,di; ausaS5p.fi 3tco.itli.3 9 prela.di.prclado,p.5 3 8.CO.S.11.49.di«myfienos>di.monafterio$,p.543«cps 
1 .li, 4¿.comprar,di. coparar co.tTi#59 urabit,d .iurauit,p.578.es. 1 Ti» ¿•íuillus.di^nulliuí,*

fon estas errat as esta impresto este libro segunda parte dé 
la summa ¿conforme,a su original. En testimonio de lo qUdl9 lo 
firme en Salamanca ,boy nde Noviembre de ¿ émé. anos.

El Correa or9& c, 0tíCanuelCorrm
de JMontemgrol

TASSA,



a.parte.
; r - Q j s jl ;

YO Hernando deVallejo Efcriuano de Camára del Rey ñuéstró Señor¿ vho dé 
los que.refiden en fu Consejo doy fé,queauiendo fe visto por Ips Señores del 
la segunda "parte dé la Summa déla Theologia, Moral, y Canonica, compuesta 
por el padré]Fr.Henriqiie de Villalobos,deh Orden de San Francisco,que con fu or

den fue impresso,tañaron cada pliego de cada volumen á quatro marauedis, el qual tie 
ne ciento y sesenta y dos pliegos sin él principio,erratas, y tablas >que al dicho precio 
fuma y monta en papeleada volumen feyfcientos y cincuentay ocho marauedisiy al 
dicho precio mandáronse venda,y no a mas, Y que esta tassa fe ponga al principio de 
cada libro,para que fe fep-a el precio á que fe ha de vender, y no fe pueda vender a mas. 
Y para qtie dello conste de mandamiento de los dichos Señores del Confejo>y pedimie 
io del dicho F.Henrique de Villalobos doy e ita Fé. En la Villa de Madrid a catorze de 
Henero ,demil y feyfcientos y veynte y tres años.

Hernando de Valle jo]

Tiene este libro con principios,y tablas 177. pliegos, que conformé a íá tafia nion* 
ta veynte reales,y veynte y ocho marauedis,en papel.

Aprobación dei Padre Fr. Lorenzo de Vííhreal, Lector de Theolop-ia
de San Francisco de Salamanca*

Vmplíeñdo Gon él mandato de N.P.Fr.Pedro Hurtado,Ministro Pra
uincial desta santa Prouínciade Santiago he vi sto la segunda parte de la Síí- 
ma de la Theologia moral y canónica,que compuso nuestro Padre Fr.Hen 

MMW! rique de Vi llalobos Lector de Prima de Theologia Jubilado, del Gormen- 
to de nuestro Seraphico Padre S.Francisco de Salamanca y Padre de ¡a mifmaProuin- 
cia. Y aunque el amor de dicipulof que con tan solida doctrina se ha criado) pudiera- 
darme licencia para publicar lo mucho que fíente el alma, segun el fruto qué en mis es
tudios con los trabajos de tan gran Maestro he conseguido rhaziendo «k falúa que la paf 
fíor no ms rige digo,que tal obra es digna de tal dueño,en la qual no ay cofa.que pu»- 
iie con la v erdad de nuestra santa Fé Catholica, con-las determinaciones de los sacos 
Concilios,las buenas costumbres, y lo quejos Santos Padres, y Doctores enseñan,an
tes fe descubre celestial doctrina puesta con singular destreza en que fe manifiesta im
mensa lición, vnico magisterio, peregrina claridad, y segura resolución, importante 
todo para los que tratan de gouierno de almas« Por lo qual fiemo e sjusto salga luego á 
juzápara que los estudiosos quela esperan no carezcan della y que V.P. de la licencia 
que fe pide,En S.Francisco de Salamanca,a r5.de Henero de 1022,

FriLorenfode VUh?ealK

f » LI-



LICENCIA

FR,Pedro hurtado M ¡nistro Provincial de Ia'sancta Frouincia de Sltiago de la Or
den ds N.Seráfico Padre S.Francisco amaestro Padre Fr.Hcnrique de Villalobos 
Lector de pn ma de Theologia lubilado de nuestro Real Convento de S, Fracif 
co de Salamanca,y Padrede lamefma Prouineia.Salud y paz en el feñor.Por quanto V« 

P.tiene compuesto vn libro intitulado segunda partede la summa déla Theologi* 
moral,y Canónica,cuya censura cometí al P .fray Lorenzo de Villareal Lector del 
mismo Convento,1a qual censura,y a probación he visto, y siendo el librode persona 
tan docta y de quien no solo en nuestra sagrada Religión,sino fuera della, tiene tágrS 
opinión y nombre,espero quesera demuchoprouecho en la Iglesia. Por tanto por 
virtud de las presentes concedo a V.P.licencia para que pueda presentar el dicho li
bro ante si Consejo supremo del Rey Nuestro Señor aquien suplico fe sirua de con
ceder la suya,pava que feimprima.Dada en nuestro Cóuento de S.Antonio deMofi* 
forte á 18.de Hebrero de mili y seysciemosy veyntey dos años

F r, Pedro Hurtado? 
Mimjíro ProHmiah

Censar# del muy Reverendo P,M. Fr>Luj$ Cabrera de la 'Os* 
den de N. Padre S, siugujiin,

P Or mandado de los Señores del Consejo he visto esta segunda parte de la fumins 
de la Theologia moral,y Canonica del muy Reverendo Padre fray Henrique ds 
Villalobos de la Orden de nuestroPadre S.Francisco, Lector de Prima jubilado 

del Convento Real de Salamanca de la dicha Orden, y Padre deja santa Provincia ds 
Santiago. No he hallado en ella cosa que contradiga a nuestra santa Fe, ó buenas cose 
ttjmbres: antes coin admirable resolución ,y claridad determinada el Auctor, tantas y 
tan graves dificultades, y questiones como trata, dexando las fa cilesde entender par* 
todos: en que mu estra bien fu gran caudal de ingenio, y fus muchos estudios,de que to 
dos como interessádos en ellos deuemos quedar agradecidos, y con desseo de que pos 
el bien común con brevedad salga a luz. Este es mi parecer. En este Cofiueuto de 5*8, 
P-hilipe de Madrid, vítimo de Mayo, de i6zz»

Fr, LyytCalttMi



t.Parte.

EL REY.
Or quanto por parte de vos B. Henrique de Villalobos Lector de Pri 
ma de Theologia Iubilado de la orden de S. Francisco elRealdé Sa 
lamaca y Padre de la Prouinci a de Sanctiago ,nos fuefecha relación 
q teniades licécia ,y privilegio por diez años para imprimir la prime 
raparte de lafumma de la Theologia moral y Canónica, déla qual 
teniades cópuesta la segunda paree la qual era de la quehaziades pre 
Tentación, la qual osha costado mucho estudio,y trabajo,y nos Tu 

plicastes os mldafemosdar licécia para le poder imprimir yPriuilegio por veynte años
o como la nuestra merced íueste.Lo qual visto por los de nuestro Cotejo, por quisto en 
el dicho libro fe hiló la diligencia,^ la prematica por nos sobre ello fecha dispone, fue 
acordado,q deuiamos mandar dar esta nuestra cédula en la dicha razo,y nos tuvimos lo 
por bien. Por lo qual vos damos licencia y facultad para q por tiempo de diez años cum 
piídos primeros fíguientes,que corran y fe cuente desde el dia de la fecha desta nuestra 
cédula en adelante Vos,o la persona que para ello vuestro poder vuiere, y no otra algu 
na*podays imprimir y vendárd dicho libro que desuso se haze mención,y por la prs 
sente damos licencia,y facultad a qualeíquíer impreiíbres de nuestros Reynos q ñora* 
brarédes, para que durante el dicho tiepo fe pueda imprimir por él original, que en el 
nuestro Consejo Te vio q va rubricado,y firmado al fin de Hernando de Vallejo nues
tro Efcri-uano.de Camara,y y no de los que en el residen,có que antes y primero que Te. 
Venda le traygays ante ellos,juntamente con el dicho original, para que Te vea ii la di
cha imprefsion esta conforme a el,o traygays fe en publica forma como por Cor retor 
por nos nombrado fe vio y corrigio la dichaimpression por el original,y mandamos al 
irapreflbr que anfi imprimiere el dicho libro no imprima el principio,y primer pliego 
dél,ni entregue mas qvn Tolo libro con el original al auctor, y persona a cuya cosíale 
imprimiere,ni a otra alguna para effecto déla dicha correctio,y tafia,hasta que antes y 
primero el dicho libro este corregido,y tallado por los del nuestro Consejo, y estan
do hecho,y no de otramanerapodays imprimir el dicho principio,y primer pliego en 
e.t qual imedíataméte Te ponga esta nuestra licencia,y aprouacion, tafia,y erratas. Ni lo 
podays vender,ni vendaysvoSni otra persona alguna hasta que este el dicho libro en 
la forma susodicha,sopeña decaer,e incurrir en las penas contenidas en la dicha prag
matica,y leyes de nuestros Reynos ,que sobre ello disponen,y mandamos que duran
te el dicho tiempo persona alguna, no le pueda imprimir ni vender, sopeña, que el 
que'o imprimiere,y vendiere aya perdido, y pierda qualefquier libros moldes, y a- 
parejos, que del tuuiere, y mas incurra en pena de cinquenta mil marauedis por cada 
Vez que, lo pontrario hiziere, de la qual dicha.pena Tea la tercia parte para nuestra 
Qamaí^yiarótla tertictparmp'ará el jaez qae lo sentenciare,y la otra tercia parte pa
ra el que lo denunciare,y mandamos alas del nuestro Consejo presidente,y Oydores 
délas nuestras Audiencias,Alcaldes,"Álguaziles déla hiíéstrá Cafa,y Corte ,y Chah- 
Cellerias.y otras qualefquier justicias de todas las Ciudades villas,y lugares de los núes 
tros Reynos,y Señoríos, y acada vno en fu jurifdictionanfia los que agorasen como 
a los que serán de aquí adelante,vos guarden, y cumplan esta nuestra cédula,y merced 
que anfi vos hazemos,y contra ella no vayan ni pasten,ni confieran yr,ni pallar en ma 
ñera alguna,sopeña de la nuestra merced,y de diez mil marauedis para la nuestra Ca» 
mara.Fecha en Madrid a nueue dias del mes de luniode iLr-.años.

YO EL REY.
Por mandado del Rey nuestro Señor.

a j si Pedro de Ventreras!

PRI»



Friuilegiode Portugal*

V É! Rey fago saber a os que eñe Aluara virens que eu bey 
|ra^ por bee me prazdedarlicenca aírey HenriquedeVilhalobos 

Religioso da Orden de San Francisco da Prouincia de Santia 
go.para que por tempo dedez annos,q fe comen gara a contar p 

dadacadeíieem diante poffa imprimir ,cu mandar imprimir pella pef- 
foa que Ihe parecer nos meus Rey nos , eícnhorios deia Coroa de Portu 
gal -hum libro, que fe intitula , segunda parte da Summa da Theologia 
Moral,con declarabam, q durante o dito tempo nenhfiapeffoa de qual 
qaer qualídade.ou condigamque íeja poffa imprimir,nem madar trazos 
impreíTo de fora dos ditos Rey nos,b ditolibro fobpena que de cada vea 
que nido sor comprehendido pagara dez miles, a metadepata Cati- 
u os,e r outra ametade para qué oacufar^ealem diffo perderá todos os vo-' 
Humes, e moldes que daimpreffam d© dito librolhe forem acijados,Pdl- 
lo quemado as justigas aquén» oconhecimento disto perten cer qu c afst 
©cumpra,é guardem,e faga inteyramcnte comprir.é guardar posta que 
íeuefcíto aya de durar mais de h«m anno íem embargo daordenagam 
em contrario. Manoel de Paria ó fez en Madrid a vitite é oyto dc Agof 
to de mil y feyfcentos c vin|c dousannos^eu FrancíícoPereyraBetanj 
goiófizefctcuer.

EL REY. "

Notificóse eñe prluilcgío a los libreros, c ImpreíTorcs de Lisboa a sil 
dias del mes de Deziembre. Año de s Frs.



¿.parte.

r*í££0

&m¡5

L ILLVSTRISSIMO Y
REVERENDISSIMO S. D. F. ANTONIO DE 

TREIO , GENERAL DE TODA LA ORDEN DE 
N. P. S. Francisco: y al presente Obispo de Cartagena, 

del Consejo del Rey N.S.y fu Embaxador 
especial, que fue en Ro

ma,&c.

JEMPRE me pite do bien lo que di%e Cicero® Vo!o & 
effe,& haberi gratus. Y en otra parte díñelo mismo, y que 
la virtud de la gratitud, es madre de todas las demás-: y especi
ficándolo en lasVirtudes en particular di^e» Qm Sanéti. Qui 
Religionem colentes , nisi qui meritam Dijs immortalibus 
gratiam,iustis honoribus memori mente perfoluunt ? Que 
fi VUtera "Verdadero agradecimiento, es Baño , que todos fuéramos 

grandes fiemos de Dios ,dquienes impofsible que paguemos todo lo quese deue:y 
afsi tendríamos todas los Virtudes, con que fu Magefiadfe (inte. Yohedefieado mucho 
ser agradecido, y que nadie pudiese de ofir, nifient ir de mi le contrario: Veome grande
mente obligado a las muchas mercedes, que de V.lllufirifi. he recibido],y agora mas, 
con elfauor qttchi%o a la primera parte defla Summa, amparandoU debaxo de las alas 
¿e fu protección: dtjjeo mostrar con las obras el gr ande agradecimiento que tengo, no 
las puedo tener como fuera ra%on :y afsi ofrezco lo que tengo,que es esta segunda partes 
que 'punta con la primera, me ha cofiado mas de Veyntey dos anos, a poner en el estado 
en que esta -.y como fon hermanas de madre, quiero que lo sean también de padre. No 
tengo otra cofa que ofrecer, que fi la tmiera, también lo hiciera: mas como dixo *4ri' 
fíateles: Retributio possibilis esse debet, non condigna, vt patet in Deo, & pa
rentibus, quibus non possumus aequale reddere. Bien Veo que el ofrecer eflo no es 
dar, que antes es recibir nueuofamr, y merced, y quando lofuera, es paga de deudas% 
que tales fon las donaciones remuneratorias, que el derecho llama antidoras :y afiiso
lo Viene a fir alguna muestra deVoluntad, la qual tendré mientras durare la Vida, ro- 
talmente fu)eta al feruicio de V. lüuñrifi. d quien guarde nuestro Señor muchos anos 
con el aumento que fus hijos ,yferuidores deffeamos.

Siev»of y tapellan de V. iRufirifi»

Fr . Henrique de Villalobos}

A L

Clcer. iib.fí 
de finibus» 
Idem inora 
done pro 
Cneo Plan-» 
co.

Ailfiorjib 4 
ethicor

Ued & file- 
ge^, confu- 
Juit,fKde pe
titio. h^red»

i



Al Lector.
L ver quanbien fe ha recibido en todas partes laprí- 
meta parte de Ña Summa, que fe despacho vna impref» 
fien en poco mas de vn año,cofa que a pocos libros su
cede, me pufo espuelas para sacar en limpio esta.segun* 
4a parte, que tenia en borrador, conia prieffa que he 
podido: aunque tiene mas tiempo que la primera,lleua 
el mismo eftylo. Vanen ella quatenta y vn Tratados, 
que con los veynte ynueue que van en la primera, ha- 
zen setenta ; donde he recogido con la breue dad,y cla

ridad que he podido, lo que he estudiado deflas materias morales en mas de 
Veyrttey dosaños ,fmdiuertitmeaotra cofa,escogiendo las mejores doctri» 
ñas,y mas bien fundadas. La experienciaha mostrado afosque han estudiado 
con cyydádola primera parte, que han aprovechado masen ellaen pocos dias, 
quepudieran en muchos, que estudiaran por otros Libios,y lo animo hallaran 
en esta: que con el gran trabajo que yo he licuado en este tiempo les healiuiado 
el que eílos vnieran de licuar. V i en estos Libros materia con que pudiera hazse 
feys, finofuera tan recogida. El orden defías le ¿tu i as fe vera al principio del Li
bro Van todos los Tr atados qux fin necesarios para hazetfe vn hombre dofto, 
de fuerte que pneda,con facilidad ,responder á qualqutera cafo, que fe le pre« 
gurtare ; y dar buena cuenta de si en qualquiera examen, y oponerse con 
libertad á qualquiera beneficio. Algunos tienen güilo de que este genes© 
de libros y ¿y an por verbos, o palabras con el orden del A,B. G. por parecerles 
que finyr á Ls tablas , hallan mejor lo que buscan: y noadmerten,queeííenoe$ 
eítyk? magistral:porque muchas vezes lo que ha de yr atras,yra adelante,y eítu» 
díase fin orde n, ni método. Las tablas licúan efíe orden,y allí hallara fácilmente 
la dicción que bascare el que fuere deíte parecer. Algunos dizen que fuera me
joren Latín. Mas esta es opmion de alguna gente mop, que dizen eflbporqu® 
piensen que saben,que los hombres doctos no fon defie psrecer.Lo vno,porque 
este genero de libros es para todos, y no todos fon tan latinos. Lo otro, porque 
es llano, que fe estudia mas fácilmente, y mejoren vn libro de romance, que 
hable con propriedad : que por mucho latín que vno sepa , no lo sabe también 
como el romance ,.queeslengua materna,conque nosetiamos. Y por esta ra
zón,aunque tuae hechos cafi todos estos Tratados en latín los traduxe , que no 
fue poco trabajo,porque vi queperfonas do¿tas fueron también deíte parecer^ 
Bien conozco que este Libro tendrá faltas, afsimias, cómode los ím preño.' 
res,quecon ser quatro á corregirloauemos sido poderosos pat a cuitarlas. Por 
todos pido perdón, fugetand© toda esta doctrina á los pies déla Santa Madrq 
Iglesia,y al parecer de qualquiera que mas supiere, y mejor sintiere. Vale.

TABLA



TABLA DE LAS
DIFICVLTADES QVE

SE CONTIENEN EN LOS 
Tratados desta segunda 

Parte.
Tratados I-De la Fe Christiana contiene XV¿

dificultades.

páa saluarse los hom* 

ación el Christiano de

Ificuttad L Que cofafea 
Fe Christiana,pag i.

Si ay precepto del acto 
de la Fe,y quando obli- 
ga,pag.i

z Si el creer explicitamen 
algunas cesas de la 

Fe.es medio necessario

irres,pag.r 
4 Que cofas 

crcer,yfab<
tiene obligación ci 
:r explícitamente,por neccf idad de

precepko,pag.z.
5 Quando están obligados los Christianos a coa 

fessarla Fé,pag.S.
é Que personas estad obligados a hazer la pro- 

fefsion de la Fe,que manda el Concilio Triden 
tino,y que penatienen sino la hazen,pag.7

7 Si es licito disputar acerca de las cofas de 1
F¿,pag:s a

De la infidelidad*

1 Q3e pecado fea la infidelidad, y quantas efpe» 
ciesay della,pag.9

9 Si los infieles deuen ser cotnpclidos a'recibir la 
Fe,pag.9

Si los fiar míos hijos de Infieles fe han de baptizar 
contra la y olunt ad defus padres semifme^a,iú

De la Heregia.

10 Que cofa fea heregia,y apostasia de la Fe,p.TO
11 Que penas tienen los hereges, y los que los 

fauorecen,&Cépag,i i.
ü Quien puede absolver del pecado de la here

gia,en el fuero de la conciencia,pa.tí 
i$ Síes licito comunicar con los hereges, p.n, 

34 En que cafo es licito a los Christianos comu
nicar con los ludios,pag.z3

Déla blasfemia,
s 5 Que cofa es blasfemia,y que pecado fea,p. 14»

Tratado II.De la virtud de la Esperan 
5a,contiene tres dificultades.

Dificultad i.Qne cofa fea esperanza, y si ay pre»

to del!a,pa,if.
% Si ay precepto de temer,pa.
z De la desesperación,y presumpcion, pa.r&

Tratado III. De la Caridad contiene 
nueue dificultades.

Dificultad I. Que cofa fea caridad,y a que fe eslíe 
de,pa.i7»

L Si ay precepto de caridad,y quando obliga,pa.
38.

z Como procede el merecimiento de las buenas 
obras,de la caridad,pa. 19,

4 Quales fon las cofas,que fe pueden merecer» 
pag.ii.

5 Si ayprecepto de amar al proximo,y quando 
obliga,pa.ii.

$ Si estamos obligados de caridad a amar a los 
enemigos,y camo nosauemos de auer con 
ellos,pa.23.

7 Qje orden fe ha de guardar en la caridad,p-if.
8 Que cofa fea escándalo,yqtic pecado es.p.iy.
P Si la maldición es pecado mortal, p.i8.

Tratado ÍIILD e la correcti o n fraterna 
contiene caterze dificultades.

Dificultad Í.Si la correction fraterna es acto de 
caridad.p.29.

% Si ay precepto de Córrection fraterna,pag, 30«
5 Que circunstanciarse requieren para que obli

gue la correction fraterna,pa.3o,
4 Si ay obligación de Corregir al p roxinlo q pc« 

ca por ignorancia inuencibleypag.g 1.
5 Si la correótion fraterna obliga con peligro de 

la vida,infamia,o perdida de hazle nda,pag. 32.
6 Si la correction fraterna obliga igualmente" a 

subditos,y a Prelados,p.33.
7S1 esta vno obligado a corregir a fuPreIado,p.34
$ Siesta obligado el que esta en pecado a salir 

del para corregir a lo£ otros,pa.34.
9 Que orden ha de au3r en la correction frater

na,y si cae debaxo de precepto,p. 3 f.
So Sí en los pecados publicos es necessario - que 

precédala admonición,pa,35*
si Si en los pecados que fonin perniciem Rei» 

publicae, es necessario que preceda Ia secreta 
amonestación,antes de la denunciación,pa.3^?,

iaS|



Tatia Je las dificultades
.jpt'Síes neóeEario que preceda secreta admoni

ción en los pecados,que foti en daño de reres 
xo,o quando vno trata de setissazer su agrauio, 
pag'$'ó.

13 Si se han deindWr testigos, quando el ¡delit<> 
csíecreto,y de que Ííruen,pag37

14 Como ha de proceder el Prelado»quando le 
denuncian el delito,pag.37.

Tratado V» D e la gu erra - contiene 1 ?• 
dificultades*

Dificultad L Si la guerra es licita <alos Chriflia* 
nos,pa g.38

r Quien tiene autoridad para publicar guerra jti- 
üa»pag.Z-.

3 Si el que da guerra Justa sin autoridad del Prin 
cipe,esta obligado a restituyr,pag40

4 Qgal fea la cansa de la guerra justa, pagina 40.
5 Si íc puede dar guerra Justa por entrambas par

■ te^pag.43, : v / :, -í;VT
Q'deopnionátmseguir elRey prinápe acerca

dé U guerra,remissiueypag.^
<&Que intención es necessaria para qkguerra fea 

justa,pag43
Sí ¿osfoldadospueden pelear guando no les confia 

"deja justicia de la guerra, y que opiniones, kaj$ 
desgmrjemisú ue,pag .44 

7 SÍ ay obligación de reSitiayr/quando la guerra 
esjnjusta,pag.44

S Si los Obispos s y Clérigos pueden pelear eh 
.guerra justa,pag.44 ^ ^

SÍfde&éimguUr d que pelea en guerra jufia ,Vé-
mipiwef Ag,45. - . .

£ Si es licito en guerra justa fauorecer s los inste- 
les,sano rece ríe de 1 los, pag. 45. 

í o-Síes licito ayudar en guerra injusta,refíiánd® 
ea las galeras,o de otra manera,pag4S’. 

si De algunos pecados que suelen cometer alg© 
Ms soldad ospag.4^

*% Que cosas son licitas en láguerra,pag 47 
tí Si es Justa la servidumbre- que nace de guerra 

justa:y si puede huyr el eíclauopag^.
14 Si es licito e! trato de los Negros, en Portu-

gjí,f>ag.íq ■'_
SÍ es Ikito al Principe componerse con el ene 

ssigo9sin confeiátimiemo dé los subditos,

Tratado VI. De la Prudencia, contie
ne 3 ^dificultades*

Bisimitad L Qje cose es prudencia,y quales fon 
j fusad.-os,p#t2

z Ojales Ion hs partes de la Prudencia* pag»?3.
5 Dé quantas man eras fe puede pecar contra la 

.Prudencia,pag.53.

Tratado "VIL O e 1 a fu íti c i a e n c o mün $ 
y el 1 us,o derecho 3 contiene ^difi
cultades*

Dféciíltid LQk cofa es. jus,o dcrediopag.&i 
irCpmo le diuide el jus,o derecho,pag4$
5 cose fea justicia,pa.5$

4 Quantas maneras ay de justicia,pag,
5 Si fe haze i n j u stitia al que l o sebe,y lo confie®*

te,p.57

Tratado VI1L D e la accepcion de per» 
fon as contiene i<$«dificultaáes*

Dificultad LQuc cofa fea accepcion de persona 
y que pecado es,p.58

L Si la accepcion de las personas ha lugar tnh 
dispensación de las cofas espirituales,p.f^

JQue condiciones se requieren para qucYnaperJim 
se juzgue digna,para el beneficioso dignidades» 
pmtudl,remissÍue,p.6o

Sipara U dignidad del obispado se ha de preferí 
c aterís paribus, el Theologo, o el Camniíla^Y€"

r wissme^pagM
3 Si peca mortalmente el distribuydor que» 

elige el ma s digno para el beneficio,p.^o.
4 Si peca mortal mente el qu e da el beneficio fm 

pie al digno,dejando a! mas digno,p
5 S i en algún cafo es licito dar el beneficio alín^ 

digno,
Quales lian de ser los examinadores de losben® 

ficios,y que^bligacion tienen,p 65 
Si es pecado de accepcion de personas dar a 

ei/osíenefici osorem issmc,p^i 
é Si ay accepcion de personas en la distribtidma 

de los Magistrados,y oficios seculares, pag*67 
7 Si se pueden vender justamente los dichos óS- 

cÍos,p.ó8
T St el que comete pecado mortal de accepcion 

de per so ñas,tiene obligación a restituyr,
9 Que obligación ay quando fe proueen las Ga 

thcdras,p.7í
xol Que obligación tienen los Colegiales, qmm 

do fe proseen las becas de fus Colegios, p.73 
21 Sí ay accepcion de personas en la honra,y re« 

Herencia que a otro fe haze,p.74 
3a Si enlosjuyzios ay pecado de accepcion 

personas,p.75'
Que opinión deue seguir el juez,para cuitar 
i cepdon de personas,remifsiue,p.75 
13 Que cofa fon tributos, y que «condiciones fe 

requieren para qué sean justificados,p ¿75 
54 Silos Eclesiásticos fon libres de losTributoss

pag.77
sy Si los vaílallos están obligados en conciencia 

a pagarlos tributos,sin que fe lospidan,pag,7?* 
t6 De que coses fe deue alcauala,p.8o.

Tratado IX .D e los ben e fi ci os E clefiá» 
fíleos contiene ai.dificultades.

Dificultad I. Que cofa fea beneficio Eclesiástico, 
pag.Bi

t ^Quantas maneras ay de beneficios EclesiastE* 
eos,p.8 4

3 Déqtsentas maneras fe puede adquirir vn be
nefici o,p’^4 .

4 Como fe ha de hazerla elección Eclesiástica 
del beneficio,p.84

1 Que efeíto tiene la confirmacion>y quando se 
fea de pedir,p.86

6 Qu o



Que fe contienen en estos Trstadk>§:
¿ Que cesa efe derecho de patronazgo^ como fe
Jf adquiere,pag.8¿,
7 Quantas maneras ay de derecho de patronazgo 

y si puede el Papa derogarle,pag 87*
8 Quien puede quitar las condiciones de la fun* 

dación del derecho de patronazgo- y como fe 
han de guardar, pag.88.

A Como ha de presentar el Patrono, pag.8-»
10 Que prouechos tiene el Patrono,pag.?o.
11 Que cofres institución,y quien Ja ha de hazer 

pag. §>o.
*2 A quien pertenece la colación de los benefi

cios,pag*?z.
iz Quales han de ser los examinadores de los be 

nericios,y que obligación tienen,pag 93.
14 Como fe deue dar el beneficio,pag.93.
i< Que codiciones fe requieren para que vnofeá 

digno del beneficio eclesiástico,02^94.
16 Si para el Obifpado,o curato íé deue preferís 

eseteris pavibus, el Theologo, o el Canonista,

70 elige

§8. , .
Se peed mortalmente el que da el beneficio simple 

di digno Je x ando almas digno, remisszueyp 92*
SÍ en aígun cafo es licito dar el beneficio di Indigo 

noyremifsiue,pág. s §.
77 Si puede vno tener muchos beneficios, ña.98^
18 Si están obligados los beneficiados á residir* y 

fi pierde los frutos el que no reside,pag 99.
St tienen los beneficiados obligación a rez^ar el ofi

cio díu\nGyremtJsiHe,p(ig> 102,
gual fea fifia causdparadexar derez^drel officio 

diuinoyemifiuspag 102.
guando tienen obligación a nftituyrüs edefutñí 

cosque tiene beneficios^ or no rcz^aryrfmljsmei 
pag, 102.

19 Que cofas están prohibidas á los beneficiados 
pag.102.

20 De que manera vaca el beneficio que vno tie
ne pag. 103.

21 Quien puede resignar el beneficio , y como fe 
puede hazer,pag.103.

22 Quien puede tener pensión * quien la puede 
conceder,/ porque causas,pag.105.

Tratado X.Del dominio,cótieñé vcíyíí 
te y fíete dificultades*

pag.97*
Si peca mortalmente eldislribtiyder , fue i 

al mas digno para el beneficios rcmijsiue

belobjefto del DóífrinUi ' {

A De que cofas es el hombre feñór,pag 114.
20 Si el hombre es señor de los bienes espiritual 

les,pag.n7.
11 Si la dmisión de las cofas fe hizo j ustamente, y 

porque derecho fe hizo,pag 118.
12 Si Christo R.N.-en qiuntó hombre,tuuodom$ 

nio temporal deste mundo,pag. 1:9»
13 Si el Papa tiene dominio temporal sobretodo 

el mundo, pag.ti9.
.14 SÍ eí Emperador tiene dominio temporal so

bre todo el mundo,pag. izo-.
15 Si los animales, aues, y peces,que secaban, y 

pescan fon desque los coge,pag. no.
Si fe puede vedar la caga,y pesca,pag, 121.

1-7. Si peca,o esta obligado a restitución el quecá- 
ca,b pesca estando justamente vedado,pag. 13

18 Si fon lícitos los palomares,y fi fe pueden ca- 
carias palomas,pag n3<

19 Si los que cortan leua,b cogen bellota en mo
tes ágenos,adquieren dominio delía, y los qué 
apacienta fus ganados en prados agenos,p. 124

LO A quien pertenece el dominio del tesoro qué 
se halla,pag 125.

21 Qstien adquiere el do minio délas minafedé 
los metales,que fe hallan,pag.,27.

22 Quien adquiere el dominio de las perlas,ypié 
dras preciosas que fe halbh.pag.127.

St las asís hallad as fon del que las hallo, remifst* 
ue>pág.izy*

j)e la irmfiamn ¿el dominio.

23 De quantas maneras fe transfiei e el dominíd# 
pag-**7*

24 Si por soláía voluntad interior yíe transfie
reei dominio,pagris?..

25 Si fe transfiere el dominio por el testamento 
menos solemne,y por les retratos,que^íonin- 
ughdos3pag.i¿8.

2.6 Si por él juego fe transfiere el dominios. 128
27 Si por las leyes de la prescripción fe transfie-*
t¿ re el dominio en el fuero de la conciencia,paaS

Tratado XLDcía restitución >cóntré* 
ne quarenta y quatro dificultades*

De U reftitucion en c&ffiftm

Dificultad I.Qiie cofa es dominio,/ como fe dis
tingue del víuíructo,y poíTeísionf &c.pag.io5¿

2 Si en las cofas que fe consumen con el vso, se 
distingue el vso del dominio,pag.i 07.

3 Quien puede tener dominio,pagaos.
4 Si el hijo de familias, que estadebaxo de la pa

tria potestad, tiene dominio de algunas cofas,* 
pag.no.

5 Sí los fiemos tienen dominio de algunas cofas
pagan.

f Si la muger cafada es señora de fu dote,pag. i t í
7 Silos Religiosos tienen dominio de algunas co? 

faSjpag.m.
8 Si los Clérigos seculares tienen dominio de al* 

gunas cofas» pag.u¿.

bifícultadLQue rosa efe restitutio,just es acló dé 
j usticia c ó m uta ti u a, pag. i 2

2 Si !a restitución es necessaria para la salud del 
al ma,y f; obi íga Iu ego, pag. izo.

3 De que raj'Z nace la obligado derestitiiyf.p.ijo
4 Que culpa fe requiere para que este vno obliga 

doá rcstimyr,pag.?5i.
5 Si el que hizo el daño por ignorancia cohco-5 

mitán te,esta obligado 3 réstituyr-pag.izz.
6 Si el qtié hizo él daño qué fe imputa á otro,ésta 

obligado k restnUyiypag.133.
7 Que personas están obligadas a restituyó, p.i’j j
8 Si para que vno este obligado areíiimyr en los 

casos dichos, es neceíiario q fea causa fine quai
, Hon,pá'&v&í

$ Qgandé



Tabla Je las Dificultades,
9 Quando pecan, y está obligados a restituyr las 

guardas,/ministros publicos,pag.137.
10 Porque orden han de restituyr los que hizic» 

ron el daño, pag. 158.

De la restitución por ra\pn le la costa 
recibida.

jti Q^e obligación tiene de restituyr e! que pof- 
fce ¡a cosa ágena con buena fe, pag.iz-.

FL Quanto ha de restituyr el que huuo la cofa a» 
genaconmalafe,pag.i4i.

De las circunstancias deU restitución•

13 A quien fe ha de hazcr la restitución, pag. 142,
14 A quien ha de restituyr el que halla lo que o- 

cro perdio,pag. 145*.
15 A quien fe han de restituyr ios mostrencos,pa

g!. I4¿.
r6 Sise ha de restituyr loque fe recibe por causa 

torpe,pag. 146.
37 Si ay obligación de restituyr lo que vno reci

be por el acto bueno,que estaua obligado á ha- 
zer,o pordexar de tazerel ma!o,pag,i4?.

18 Donde se deue hazer la restitución,y a que eos 
ta,pag.i5o.

i9Como se ha de restituyr, pag.rfr.
¿o Si el que esta obligado a restituyr,deue hazer* 

lo luego,o puede diferirlo,pag.if i. 
ai Si ay obligación a restituyr las cofas de orden 

inferior) con peligro de las cofas de orden su
perior,pag. 154.

ii si el queJe compone con la Bula tiene obligado 
k refjituyryemissiue, pag. 1*4.

23 Si puede el deudor compensar la deuda, p.1^4
24 Que orden fe ha de guardar, quando ay mu

chos *creedores,pag.i5&

De la restitución de los bienes estpiri- 
tudes*

Si el que hazc daño en los bienes espirituales, 
esta obligado a restituyr, pag.i??.

%6 Si el que impide a otro el entraren Religión, 
b le faca della siendo nouicio, b professo, esta 

. obligado a restituyr,pag. 160,

De la restitución le la yida>y miembros.

27 Que obligación tiene de restituyr, quáto al da 
ño té pora!,el que mata a otro, o le hiere,o cor
ta miembro,pag.161.

28 Si el que mato a otro, o le hirió,esta obligado 
a restituyrle algo por el daño natural, pag. i*ie

19 A que esta obligado el que mato a otro en de 
fasto,o defendiendole‘pag.165.

De la restitución que nace del estupro, aduU 
terÍQ,j) affos deshonestos.

50 Que obligación tiene de restituyr el que des
floro vnadonzella>pag.ió4.

51 Si pccca, y esta obligada a restiruyr la muger,

que encubre la falta de fu virginidad,pag.i^.
32 Que obligación tiene a restituyr el que trato 

con vna muger, teniédo enfermedad contagio 
faelía,o el,pag. 1 ¿7.

zz Que obligación tiene el que dero preñada a v- 
na muger,pag.167.

34 Que obligación tienen a restituyr losadulte- 
ros,pag.¡<7«

De la restitucíonde lastama^y honra•

Z5 Que cofa es fama,y honra, y como fe quita,pá 
gi.r 69 %

Si es que infama a otro esta obligado a resti
tuyr,pág.!*?.

37 Que modo fe ha de guardar en restituyr la fa
ma,pag. 172.

38 Si esta vno obligado a restituyr la fama con de 
tvimento de su hazienda - fama, o vida , pagi. 
378.

39 Si el que no puede restituyr la fama en si mes
ma,la deue restituyr en di ñero,o otra coíá,pa- 
gi-‘7í.

40 Si los herederos del que infáma a otro esta o- 
bligados a restituyr,pag. 175'.

41 Si puede vno perdonar id infamia,pag.57^.
Si en la infamia ha lugar U re compe nja^remisitue

pagAjó.
42 Si el que quita a otro la honra esta obligado a 

restitución,y como la ha de hazer,pag.i7^
Si ay obligación de perdonar al enemigo, quando 

pideperdon>y como ñor auemos de auer con ili 
rem'ifsiHe.pdg, 177.

43 Si están obligados los Christianos a fuñir las 
afrentas,pag. 177.

Del que impide a otro que no alcance 
algún bien,

44 Si el que impide a otro que alcange algún bien 
esta obligado a restituyr jo,pag.i 77.

Tratado XILDelhomíci di o ,y m u ti la- 
cion - contiene veynte y vna dificul
tades.

Dificultad LQue cofa es homicidio,y de qtiantas 
maneras acontece,pag. 179.

2 Si es licito al juez por autoridad publica matar 
a les malhechores,pag, 180.

5 Si es licito a las períonas particulares matar a 
los malhechores,pag.180.

4 Si es licito a la persona particular matar altyra- 
no,pag.i8/.

5 Si puede el Rey,o Repub!icaconcederqual- 
jqwéri mate a los malhechoras, pag 18 i .

6 Si.es licito alosClerigos,qut tienen jurifdicron 
temporal, matar a los maíhcchores,pág.182.

7 Si es licito matarse vno a si mesuro, y si esta o- 
bügado a defender fu vida, ola puede ponera 
peligro,pag. 182.

8 Si es licito abreuiar la vida con abstinencias,pa-
gi-,8í;

9 Si es licito en algún cafo matar al innocente, 
pag.iÜJ.

ro Si



Qite se contieñ eti estos Tratadosi.paite*
10 Sí es licito a vno matar á otro3defendiendofe,

ipag.174. .
xi Si es licito matar al ladrón,quando no fe pue

de defender por otra vía Ia?hazienda,pag. iS 5.
ji Si es licito por defender la castidad, b hora nía 

tar al agressor, o aceptar el defasto;pag.i8*
13 Si es licito alguna vez , para defender la vida¿ 

matar al innocente , y abortar la criatura, pag. 
186.

24 Que pecado es abortar la criatura,yque penas 
tiene,pag, 187.

¿5 Si es licito matar al agvessot por defender aliti 
nocente,y si ay obligación a ello,pag 188.

jé Si el que mata casualmente a otro.comete pe
cado de homicidio,pag.i 88.

17 Si es licito cortar algún miembro,pag.i89.
Que obligación tiene a rejtiiuyr,quanto ai daño te 

poraly natural el que matoco corto miembro a s- 
tro ,re missi uepag. 189.

Si el que mata a otro,ble mutila ,y el que es causa 
dello en alguna manera,queda irregularyemissi
uepag. i8y¿

xg Si es licito á los paires acotar a los hi/os,y los 
señores a fus fiemos, y los Prelados a fuá sub
ditos,^ el marido a la muger,pag,i89.

19 Si es licito encarcelara los hombres, pag. 190*
LO Si ¿s licito correr toros,y íí los pueden verlos 

Religiosos,pag, 190.
11 Si fon lícitos los torneos,justas,y juegos de ca 

ñas,voltear,y otros semejantes,pag. 193.

tratado XIÍI.Del hurm5yfapiná¿con* 
tiene diez y feysdiíícultadesé

Dificultad I.Quj cofa es hurtó y rapina, pag. 193.
L Si el hurto es pecado mortal,y que tanta quan

tidad es menester para que lo fea,pag. 194.
3 Si el que tomo ótico a poco,y llego a fufíciente 

quahtidad,peco mortal mente,pag. 196.
4 Si peca mortalmente el que toma a muchos po 

ca t. uantidad, que entre todos es grande, pag»
Ip6¿

5 Si quando muchos juntos,ó fuceíiuamente ha* 
¿en daño,pecan mortalmente, y están obliga
dos a restituyr,pag. 197-

Si aquel d quien le hurta el ladrón algo puede ysar 
de recótnpensa,remissiUe,pdg.197.

Que tanto deué reshtuyf el que hurta U cofa Age na 
y fi atthndo perecido enfu poder la ha de resti* 
tuyryemifsi ue,pagk 1 * 7.

Si el que ha hurtado efía obligado d reílituyr lúe* 
go,remissiuepag.i97.

Si el que halUel tesoro, minas, bperlas, b otras co
sas aplicándolas parafhcómete hurto,reimfsiue 
pag.197.

Si los que cortan leña, b cogen bellota en montes a* 
genosylos que apacientasus ganados en prados 
ágenos,cometen hurto,remis íue,pag. 198.

St\en la cap ay pejease comete hurtoy en matar las 
palomas agenas,r emijsi uesag.19%*

Si el que no paga tribniosy alcauala comete hurto, 
remissi ue,pag. 19 8¿

6 Si el hijo,que toma algo ¿e los bienes de fu pa
dre,comete hurto,y esta obligado a reílituyr, y 
íi elpadre le puede hazer donación, pag. 19%«

7 Si el padre que toma de los bienes del hijo peü 
ca,y esta obligado a reílituyr,pag. '99*

8 Si la muger cafada comete hurto tomando dé 
fus bienes dotales,b comunes,pag zoo.

$ Si el marido peca tomando de los bienes deis 
muger,y esta obligado a resticuyr,pag.2o;. 

ix> Silos criados cometen hurto tomado algodé 
Ja hazienda de fus amos,y si pecan íaiiédoíe de 
cafa,antes de cumplir el tiempo,pagaos-. 

ji Si es licito hurtar por necessidad,pag.2ü5.
Si elejelauo puede licitamente huyr desu Señor,ré 

missiuepag.zos.
ir Si es licito a la persona particular hurtar al in

fiel el efelauo Christiano,pag.2.03.
Si el que pide limosna ^Agiendo que éspobíre, eíta 

obi-gado a refhtuyryemissiuespag.ios*
Si el ladrón adquiere dominio délo que hurí ay dé

lo que adquiere con ello-remissiue.pag. 204.
23 Si Ia rapina fe puede hazer sin peccado l pagí¿ 

204.
14 Si el qué haze moneda faifa es ladrón,y esta o- 

bligado a reílituyr, pag.204.
25 Si puede el Principe poner mayor valor ala 

moneda,del que vale la materia,pag.204,
16 Si los qué falsifican las letras,o escrituras estad 

: obligados a restkuyr,pag;204¿
Si los bienes del ladrónfon hypothe cados ,j ¿£ qué 

esta obligado el que contrahe con el y la muger y 
hijos y herederos del ladrón, remiJsiue,pag.ioj*

Tratado 3ClHÍ.dé la justitiá del juéz^cS 
tiene diez y nuéue díñculcades¿

Dificultad I. SI puede él juez juzgar al que no és 
íu|sübdito, pag.205,i

L Si el Summo Pontifice fe puede sujetar a la ju
ri idici on de algu no,p ag. z o7.

3 Si es licito al juez condenar a vno, cuyo delito 
fe prueua , sabiendo el la verdad en contrario* 
pag 207.

4 Si puede el juez condenar a vno - por lo que el 
sabe en particular,pag.209.

Que opiniones deue seguir eljue^vemifsiue ,p agb
2 iO.

5 De quantas maneras puéde proceder el juez éri 
los delitos,pag.lio.

6 Si para que el juez proceda por vía de Inquisi
ción general, es nec estarlo que aya infamia de 
íapériona,o del delito,pag iri¿

7 Si quando el delito es publicó , y rio fe Gbe del 
delinquente,puede el juezinquirir quien lo há 
hecho,pag.zi2.

8 Sipara hazer Inquisición especial contra algu
na persona es neeeífarío que preceda infamia; 
pag.213.

9 Si quando vno esta infamado, y conuéncido dé 
vn delito,fe le puede preguntar de otros iecre^ 
tos,pag. 215.

10 Si al que esta coueñcido de vh delito,fe le pus 
de preguntar por los compañeros , pag 116.

ji Que cofa fea notorio,pag.2ié¿ 
xr Quando puede el juez dar tormentó al Reó¿ 

pag.217; .
i3 Quich fon las perfonasque no sé Íes puede dar

tormento,pag,^,
% 24 Sisé



Tabla Je las Dificultades
14 Si fe ha de dar tormentó alguna vez a ios tef- 

tigos'ípag.np.
15 Si puede el juez castigar a vn delinquente por 

solos los indicios,pag.220.
16 (jue ha de hazer el juez>quándo erro el nego

cios f esta obligado á restituya Pag.rro.
i; Si puede el juez licitamente relaxar * b dismi» 

nuyr la pena de la !ey5pagazi.
18 Si el juyzio temerario es pecado mortal, pag.

22T.
19 Si la duda,yfofpechatemerarÍa>es pecado mor 

tal,pag.222i

Tratado XV. Déla justicia del Acusa* 
do^cohtiene sey s dificultades.

Dificultad I. Que cofa fea acusación,y que condi 
ciones fe requieren para ella,pag. 224.

2 Si esta obligado alguno á acusar, pag.224.
Si en los pecados públicos ,j en los que sonin per

niciem peipublica, o en dano de terceroso quan~ 
do'Vno trata de satisfacer fu agrauió>és ménefhr 
que precedafea et a amo n estación antes déla dé 
fiunciacion>remiJsiu'c,pag.m.

3 Que pecados suelen cometer los que acusan,b 
denuncian, pag.220.

4 Que personas pueden ácufar»pag.22¿.
5 Si fe deue dar IA pena del talion al acusador qué 

no prueua,pag,2’7.
é Si tiene obligación alguno á denunciar siempre 

lo que¡vio,y lo que byo,pag.xi7.

TtatadoXVI.Deiajuíliciadel Reo,co 
tiene doze dificultades.

Dificultad I.Si eí reo preguntado del delito,tiene 
obligación ádezir la verdad,pag.228.

% Que deue hazer eijuez,quando el reo hoquié 
re responder derechamente á lo que le pregun 
ra jurídicamente,pag 230.

3 Si el reo negó el delito que le preguntáronle»
gitimamente^y con todo esto le condenaron,st 
tiene obligación despues a contestarlo, pagi, 

230.
4 Si quando el reo mintió en la consession, íe ha 

de castigar como a perjuro, pag. 231.
5 Si el reo que negó la verdad en juyzio,que de» 

uia cófe;íar,esta obligado a pagar la pena a que 
le condenaran,íi contestara,pag 33 t.

6 Si puede el reo para su defensa poner tachas a 
los testigos,pag.;3r.

7 Si el reo que niega el delito, o impone al acusa 
dor al gíi crimen falso,esta obligado a restituya 
pag. 23 2.

8 Si es licito al reo que esta condenado apelar pá 
ra el superior,pag.25 2.

f Si el reo que esta condenado,tiene obligación a 
o h e d ece r 13 se n rene!a,p ág.233.

20 Si d reo que estacÓdenado a pena,que requie 
re aciion,esta obligado 2 cooperar en ella en a! 
guna manera,p2g 234.

21 Si es licito al reo huyr de ja cárcel,pag 234.
22 Si quando vno estacodenadoa morir de ham

bre le sera licito no ctzmer, y sera licito darle de

comer,pág.236. #
pn q casosgoz^a el reo de la immunidád dé U Igle

sia, re\,nsÚHc,p*gAl1*

Tratado XVII. Déla justicia del testi
go,contiene nueue dificultades.

Dificultad í. Quando esta obligado el testigo a dé 
zir fu dicho,pag,237.

2 Quantos testigos fe requieren eh las causas cri 
mínales,y ciuiles¿pag.24o*

3 Como han de deponer los testigos para que há
gan plena probanza,pag.24T.

4 Queíehaze al testigo que varia,pág^Xi
5 Si la escritura particular haze plena probanza* 

pág. 242.
6 Qual se llama testigo mayor de toda excepcio, 

pag.242.
Si es licitó al reo tachar los testigos^ remissiue?pa-> 
£^44.

7 Gomó se han de examinarlos testigos * pági.
244.

8 Si fe deue hazer la publicación de testigos,pag=
245.

SÍ los tefiigespúedensrr atormentados> remissiue,
Mmí.

9 Si puede el testigo licuar precio por testificar, 
pag, 245.

Tratado XVIIÍ.Déla justicia del Abo- 
gado^onttene cinco dificultades*

Dificultad í. Si él abogado tierie obligación de a» 
bogarporlos pobres,pág 246.

2 Quien fon los que están excluydos en derecho’ 
del oficio de abogar,pag.247.

§ Si peca el abogado que defiende causa injusta^ 
b dudofajpag.247.

4 Si es licito al abogado licuar precio, y que tan* 
to,pag 248.

5 Si los abogados* efcriuanos,y ministros de jus
ticia pueden recibir dadiuas, y íi están obliga» 
dos a restituyrlás¿pag*249.

Tratado XIX. De los contratos én co* 
mun^contiene doze dificultades*

Dificultad í. Que cofa fea contrato,pág.252.
2 Quantas maneras ay de contratos,pag.253.
3 Quando fe perficionan los contratos* pagina. 

' 54*#
4 Si es licito salirse a fuera del contrato, contralla 

voluntad de la otra parte,pag.2^.
5 $i el contratoes irrito quando ititeruicne en el 

fuerza,© miedo#ag,255.
6 Si vale el contrato que fe baze por simulación, 

b fi¿tion,y dolOipag.if/.
7 Si es valido el contrato que fe haze de la cofa 

agena,pag.z59.^
Si en el fuero de la conciencia \alen loscrmtrafSi 

quefonirritosde derecho ciuil, remissiue¡>pag* 
25P.

5 Si valen las enagenaeiones que fe hazen instan
dem



Que fe concien en'eílos Tratados,í.parte»
dem creditorum,y ft ay obligación de restituye 
pag.s5?.

Si laley humanapuede Irritarlos contratos ,y ha- 
zjzr que los hombres sean inhábiles fas a baz^cr* 
l&s,remissiue,pdg,i6i.

9 Quienes fon los que no pueden celebrar con-
tracos.pag.261. .

10 Si los menores,y hijos de familias pueden ce 
lebrar contrato,pag,262.

11 Quiens fon los que fe pueden reílituyr,quan* 
io han recibido daño notable en el contratos 
pag.ífj.

ii Si por razón del juramento fe confirman los 
¿ontratos, que por derecho ciuil fon inualidos, 
pag.^4*

Tratado XX.DelasPromeffas^y dona* 
cionesjcontiene onze dificultades.

Dificultad I.Que cofa es promeífa,y fi obliga lain 
teriorjpag.2^7.

i Si la promeífa simple exterior obliga en eocien 
cia,pag,268.

3 Si la promeífa,o donación fe puede reuocar an
tes de la aceptación, pag.270.

4 Si la promeífá,© donación exceílua,hecha fin irt 
íinuacion es va lid a, pag 272-.

5 Si es valida la donación de todos los bienes,pá 
gi-^75.

6 En que casos dexa de obligar la promeífa que es 
ta ya aceptada,pag,274.

7 Porque caulas fe puede reuocar la donación a- 
ce p cada, pag. 2 74.

Z Quales fon las donaciones caufá.rnortis, y que 
efecto tienen,pag.275.

9 Que cofa es la donación, o legado que fe hazé 
con modo,causa,o códicion, o demonílracioit 
pag-276.

to Quienes fon los que no pueden hazer dona- 
ci<>'íios,pag,277.

Silo; abogados, escriuanos,y justes, ofus criados 
pueden recibir ¿adiuas,remlfsiuhpag.zi%é

Si la donación que el padre,o la madre haz+en aí 
hijees y alida,remissive,pag. 278.

ir Si valen las donaciones entre marido,y muger 
pag. 278.

Tratado XXL De ía Compra 9 y ven* 
ta,contiene veynte dificultades.

Dificultad I.Que cofa fea compra y venta,y quaril 
do fe deua della la alcana!a, y quando fe trans
fiere el dominio,pag.281.

L Si es licita la negociación de Ja compra y venta
Pag-^2. a > ¿ , ■

3 Si la negociación es lícita a los Clérigos* y Re- 
ligiofos,pag.28í.

4 Si despues de hecha la compra perece la cofa, 
o fe empeora, por cuya cuenta ha de correr, y 
que fe ha de dezir de los frutos,pag.284.

5 Qual es el justo precio délas cofas que fe ven- 
den,pag.284.

6 Si es licito vender mas caro de lo que vale laco 
fa,o comprar mas barato en algunas casos,pag. 
286.

7 Si fe puede vender más caro aí fiado,qúé ú lue
go pagarlo comprar mas barato pagando ante- 
manoipag.282.

8 Si es licito comprar á menor precio la deuda q 
a vno le deuen, pag.284.

9 Como fe deue guardarla taifa del trigo, p.2
10 A como fe deue vender el pancQzído, p.2,87*
11 Si es licito exceder Ja tafia del trigo én ¡os a- 

ños muy esterilesjpag.288.
12 Si es licito comprar trigo, quando vale menos 

para reuendcrJe, pag.28?i
13 Si tiene obligación el que vendé a descubrir el 

vicio de k cola que vende, pag.2§9,
14 Si puede el que vende vender al precio q cor

re,sabiendo que en breue aura copia de mercá 
derias,pag.25>oe

15 Síes licito a los mercaderes comprárgran c& 
piade mercaderías, para venderlas por menu- 
do,pag.25?n

16 Si es licito vender las cofas de que vfa mal el
que las compra,pag.291, >

17 Si las conspiraciones, o monopolios que hazé 
los mercaderes,y los que compran fon licitas*
pag.293.

18 Si es licito vender con pacto de retrouenden- 
dofo de retvoemendo,pag.295.

iA Si es licito vender y comprar ks mohatras, pá 
gi.2^4. ,

2© Si pueden los corredores de las mercaderías* 
guardar para íi algo del precio , o comprarlas^
pag-29f.

Si es licito comprar el censo en menor precio que fe 
puso,remissiue pag.if*.

Si es licito el trato de los negros de Portugal,remis 
fue,pag. z$6i,

Tratado XXlhDeí mutuo, y vfura,co 
tiene veynte y tres dificultades»

Dificultad LQue cofa fea mutuo,y que ©bíigacio 
nace del.y quando compete la excepción de la 
non numerata,pag.29¿>

i Que cofa es vfura,y quantas maneras ay desta* 
pag. 2^8*

3 Pol que derecho ésta prohibida la vfura,pa.29^
4 De algunas resoluciones que fe infieren de la di 

fin icio n de ía vfurá,pag.3oo.
4 Si es licito elpera: ganancia por razón del mu- 

tuo,pag.so3¿ , . ,o
$ Si e! víurero mental esta obligado a restituya 

pag303¿ .
6 De les pecados de vfura. q algunas vezes co

meten algunos tesoreros, y ministros del^Rey* 
pag.3°4‘

7 Si es licito en el empréstito recibir algo por el 
datfmo emergente,pag.304.

i Si esvfura recibir algo mas que el capital,por rá 
zon de’lucrece sanee,pag^dí.

9 Si es vfura poner pena al q recibe emprestado,!! 
no paga dentro del tiempo señalado,pag.307¿

LÓ Si es vfura recibir algo fuera del capital - por 
tomar sobre íi el peligro de ía cofa,que fe em
presta, pag.3 07. ^

íi Si el que empresta puede Üeiiár masque el ca
pital, por el peligro de perderle,pag^oS.

12 Si puede ei yerno recibir* firí vfura ¿los frutóá 
Í4 3' di



Tabla Je las Dificultades
Ée la prenda, que el sirégr^ le da por la dote, o *? 
puede recibir por ella:algara ganancia, pag, 
308.

33 Si es licito enhprestar sobre prendaron condi
ción que fe venda, sino pagare al tiempo fe ña- 
lado,pag.g 09.

Si quddo el propriet ¿trio empresta algo sobre la he
redad dd feudo , o emphyteusis, puede llenarlos 
frutos fin y sur a rem¡fsiue,pag.$09.

Si el contrato de cortipariia con condición pe que* 
de faino el capital, es yfurano,ntmjsiuc, pagh 
$09-

14 Si es vibrarlo el monte de piedad, pag.30*.
15 Si el vsurero tiene dominio de las cofas , que 

adquiere por la vfura,pag.3io.
16 Si el vfurero adquiere dominio de loque ga

na con lo qire lleno por vfuras, y lo mesmo es 
del ladrón,pag.$u.

xj Si los bienes del víúrero están hypochecados, 
ipso iüre por las vfuras,y los bienes del ladrón 
por los hurtos,pag-311.

itz A que esta obligado el que corttrata con el vfu 
rario,o ladrón,pag 312.

Si muerto el yjurero efta obligada la muger ,y los 
hijos a refi, iuyr lo que gafaron de fus bienes re- 
missiue,pag. 312.

29 Si están obligados árestituyr los qUc coopera 
á la vfura,pag. 312.

20 Si los herederos del vfurero están obligados 
árestituyr en delecto del, pag 313.

21 Quienes fon los manifiestos,O notorios vfuré 
ros,pag.3 »3.

22 En que pena incurren los vfür’eros,pag,51$.
33 Si es licito emprestar a vfura, pag.314.
23 Sí es y sur a Vender mas alfiado, que a luegopd~ 

garfo comprar mas barato antemano, remijsiue,
M'5t4-

§i es y fura yenier con paño de retr&uendendofo re- 
troemendoiremifsíue pdg.3'4.

Si esyfura yender,y comprar las mohatras, remifi 
fiue,pag.3i\.

Tratado XXII!. De los censos, o redi* 
tos annuales, contiene doze dificul
tades.

Dificultad r. Que cofa fea censo,y quantas mane
ras ay del,pagáis.

L Si todas estas maneras de censos foh licitas*» 
pag.JiS.

3 Qual es el justo precio de los censos,pag.;i6.
4 Si fe puede comprar el ceso á menos, que fe pu 

so al principio,pag.316.
5 Si]es licito comprar el censo con pacto de retro 

uendendo,o de rctrocmendo,pag.3 i6.
6 Si es licito comprar el censo con códicion,qué 

íi dentro de diez años no fe quitare,quede per 
petuojpag 317.

7 Que condiciones ponen Calixto IILy Marti no 
V.a los censos,y como obligan,pag.317.

S Si el Mota pro prio de Pio V.obliga, pag.318.
§ Que condiciones fon necestarias por el Motil - 

proprio de Pio V.pára los censos de alquitar,pa 
gí*ÍiS.

10 Si quando perece la hypotheca, perece el ceñ

so.pag.312.
íi Si en la compra de! censo fe puede pa ner elati 

fula que no íe pueda redimir por partes, p.3rr. 
it Si el que vende vn censeyy empresta el dinero 

avn amigo,con condición que pague los redi
tos hastá-que le quite,es vfurario ,pag 325.

Sisr deue ale amia de la "venta del censo ,j quien la 
deue,remifsmepag.iii.

Tmado XX1IIT. De loscambiosy con» 
tiene fíete dificultades.

Dificultad i. Que cofa fea cambió,y quantas ma
neras ay-del, pag» 313.

2 Si es licito llenar algo el cambio minuto , mas 
de lo que vale la moneda, pag.324.

3 Si es licito aícambkdor recibir algo en el cam
bio por letras de vn lugar a otro, pag 325.

4 Si es licito el cambio por razón de la diferencia 
que tiene él valor de la moneda en diferentes 
lugares,pag.324.

5 De otras maneras de injusticia que ay en los cí 
bios,pag 527.

6 Si es licito dar el dinero a cabio para ganar con 
el,pag-3

7 Si es licito el cambio seco,pag 3 28.

Tratado XXV. De los Alquileres,y ar
rendamientos,y delEmphyteuíis ,y 
feudo, contiene diez y fíete dificul
tades.

Dificultad í .Que cofa fea alqiiiler,y arrendámieñ 
to,pag.329~

Si es licito dar a alquiler cofa de que ha de vfar 
mal,pag.33°-

r Qual es el justo precio de las cofas qué íe al
quilan,# arriendan,pag. 330,

5 Que cofas fe pueden alquilar, o arrendar, pag. 
33°.

4 Que obligación ti ene él que da arrendada vnr 
cofa que no fe puede aproiiechar,y el que la ie 
cibe,pag,532.

5 Que culpa íe requiere para que este obligado al 
dañoeí que recibió algo en el alquiler, o arre- 
damiénto,pag 333.

6 Si el que recibe en arrendamiento vna heredad 
queda libre dé pagar la pensión quando sobre- 
uino gran esterilidad, o cofa semejante, pag. 
534.

7 Si el que recibe en arrendamiento vna heredad 
esta obligado a pagar mayor pensión porque fó 
breuiene fertilidad,pag.33?.

8 A cuy a cesta han de ser los gastos,pag.33 5.
9 Si puede el señor expeler al que recibió arren

dada la hazienda, antes qué fe acabe el tiempo 
del arrendamíencojoag 33ó.

i o Si el que sucede en la hazienda esta obligado 
a pastar por el arrendamiento del predecdfoT* 
pag.33.

íi Quando fe deue pagarla pensión de la here
dad qué esta arrendada, y si los frutos están hy- 
pothecados a ella,pag,337. 

n Quando sé acaba el arrendamiento.o aíquflér, 
?2g.337.



Que fe contienen en eíídstrátados,aparte
13 Qual deuc ser c) salario de los criado 5. pág. 

552.
14 Qué Cósa fea Eniphy teosis,y que condiciones 

requiere de derecho comun.pag.33?»
25 Que cesa es feudo y que condiciones requic- 

re.pag.34n
z6 Siquando el proprietario empreña algo sobre 

la heredad del feudo,o emphyteosis,puede lle
var los frutos fin vfula.pag.34r.

17 Quando pueden los Prelados dar las cofas de 
la Iglesia en feudo, o emphyteosis,® arrendar*» 

í las por mucho tiempo. p.J4íe

Tratado XXVI, Del Contrato de com 
pañia contiene diez dificultades;

Dificultad I. Que cofa fea contrato de compañía 
y quantas maneras ay del.p2g.345.

2 Si el contrato de compañía es licito. pag. 344» 
z Si el contrato de compañía es vfurário,quandb 

fe haze con paño dé que faino el capital , fe 
de vhtanto por ia ganancia, pag. 345.

4 Porque culpa esta obligado eí compañero a res 
tirúyr-pag,54¿. . , . J.

i Si el compañero que pone Ja industria puede 
hazer compañía con otros, pag, 346.

6 Si los gastos que haze él que pone la industriá 
han de ser actienta del cuerpo de la compañía. 
pag-347-

7 Si fe hande comunicar los daños dé los campa 
ñeros.pag.347,

8 Si el que pone la industriá énlá compañía há 
de partir con los otros él prometido, pag. 348«

9 Que fe há dv dezir del contrato acerca de los a* 
nimales.pag 348.

10 De que manera fe defhazeta compañía, pag. 
34Í

Peque manerase hade dimdir el capital y y las ga
nancias , quando je dijuelue U compañía, re* 
ti sftue.pag.te?.

TratadoXX VIL Del contrato doral 
contiene veynte y tres dificultades;

Dificultad I.Que cofa fea dote, y quantas mane
ras ay della.pag.549.

L De quantas maneras fe haze el contrató dota!» 
pag.550.

Si la muger cafada esseñora de si dote, remifstue. 
pag-5 Si.

3 Si el padre esta obligado á dotar las hijas. pag. 
551.

4 Si la madre esta obligada a dotar la hija,7 los de 
maspaiientes.pag.355.

5 Que obligación tiene él dotador,y los fiadores 
pag,354¿

6 Si puede el marido licuar los interéífes de la 
dote,mientras no sé le paga. pag. 355.

7 Que se déne hazer quando el marido fue ne
gligente en pedir la doté, y el dotador fe empó 
bréelo,o saco otro la dote por pleytb.pág 355.

8 Si puede ia tnugér pedir fu dote durante el raa 
trim0nio.pag.z56.

9 Si la muger adultera pierde su dote pag.557.

io Quales fon los bienes parapheraales,y áqiiil 
pertenecen, pag.s 57.

íz Que cofa ion arras y aquien pertenecén.pag. 
55 7.

12 Quales sen lásdonaciones éntrelos desposa
dos,y que efeté tienen.pag. 358,

15 Que cesa fea donación propter nuptias , pag.
. .55--
Si vale la donación entre marido y muger.temif. 

ñue.pap.359.
¿4 Si los bienes gananciales fon comunes, pag;

Z5-.
15 Qualesfelhrhan bienes gananciales quesea 

comunes a marido y muger.pag,z6o.
16 Si muerto el maridó esta obligada la muger á 

pagar la mitad de las deudas,que dexo.pag.362
17 Si la muger y fus herederos oítaó obligados á 

perfeuerar en los contratos , que el marido de- 
xo comentados,queriendo las ganancias, pag; 
563.

í8 Si fe ha de preferir la hypótcca de la dote ala?, 
demas,pag. 363.

19 Si puede el maride,o fus herederdsponer exce 
pcion noti numerata? dotis,pag. 364.

20 Como fe han deiUzer las patojas,pág. 365.
21 Qúandu fe han de hazer las parti/as.pag. 364. 
ái Que leyes fe deuen guardaren la paga de

dote.pag.365.
23 Si c! que. sucede en el mayorazgo tiene obli

gación a pagar las deudas de fu anrécessor.pág,
Z66.

Tratado XXVIII. Del juego, apuefíai 
y fuertes> contiene; siete dificulta^ 
des.

Dificultad í .Si es licito el contrato del juego; 
pag.5 67.

* Si por el juego fe transfiere el dominio de fuer 
te que el que ganá no este obligado á restituyi 

pag.368.
z Si el que juega al fiado está obligado a pagar» 

pag.369.
4 Si el qu e atrae a otro ajugar, o vía de en ga/ios 

ésta ebfigado a restituyr,pag^364.
5 Si puede jugar el que nopuedé enage mar,pág^, 

57l,
Si fon licitos los juegos de cañdSytorne&SyMtearyj 

cofas semejante s3rem¡sjiue.pag. 375..
6 Si el contrato de apuestas es hcito,pag.373.
7 Si es licito el contrato de las fuertes, pag. 374.

Tratado XXIX . D e los Contratos mé 
ñores,y quasi contratos contiene fié 
te dificultades.

Dificultad I.Qué cofa fea tranfacion,quÍe la pue
de hazer,y de que cofas.pag. 374. 

i Si el contrato de aííeguracion es licito,y á que 
obliga, pag.366.

3 Qual es el contrato de fianza - y como obliga,
P*S-3.7*-

4*Que cofa es prenda,o hypóteca, que cofas tie
nen hypótheca tacita, y que obligado nace de 

M 4 . ' Ha



Tabla de las dificultades.
lla.pag.378.

5 Que cofa es deposito, 7 que obligación nace 
del, pag 379.

6 Que coia:fea empréstito , que fe llama conmo- 
dato,y el precarie, y que obligación nace del» 
pag.380.

7 Que fea quasi contrato,y la obligación que na* 
ce del-pagZTr.

Tratado XXX. t)ctos Testamentos, y 
vltimas voluntades,contiene treyn® 
ta y vnadificultades.

Dificultad I. Que cofa fea testamento,y cómo di 
fie re de las demas vltimas volimtades9pag.38j.

L Que solemnidad es necessaria en el testamen® 
to cerrado,y como Le ha de abrir,pag.3 84.

$ Qje solemnidad fe requiere en el testamente 
abierto, pagóSf.

4 Qual es d 1 testamento adpías causas,y quefolc 
nidad requiere, p ag. 386.

% Si el testamento imperfecto vale en algo, pag* 
387.

é Que solemnidad fe requiere en el codicilo* 
pag 388.

7 Quevtilidad tiene la clausula codicilar. pag*
389.

8 SÍ fe transfiere el dominio en conciencia por 
el testaméto menos solemne, y por los contra 
tos6,que fon nullos de derecho duiLpag. 589.®^

A Que libertad es necessaria paraque valga el tes 
tamento en conciencia, pag.^r.

10 Quales fon las personas qno pueden hazer tes 
tamento. pag. 39 f.

Sí lossrayles <yne fon obispos pueden teííar, y los 
profejfos e)eftos3remisfiuepag.?> 93.

11 Si los Clérigos seculares pueden hazer testa* 
mento, pag. 393.

ji Quien puede ferinítimydo por heredero, o 
legatario.pag. 394.

Si los hijos illegitimós pueden suceder en los 
bienes de fus padres.pag.39f,

14 Quantas maneras ay de substituciones, pag*
-98.
En que parte de la hazienda suceden los here
deros necessarios,y quales fon,pag,400» 

j6 Quales ionios herederos que suceden abin* 
testato.pag 401.

J7 Porque causas pueden desheredar los padres a 
fushijós,y descendientes, y ai contrario, pag. 

401*
1% Quando fe anula el testamento por la preterí* 

don de los descendientes,o afeedientes, pag*

FA Si la herencia que no esta aceptada passa a los
herederos, pag,403.

to Si lostegados que no están aceptadospassan a 
los herederos,pag. 405«

si Si quando ¿os haz en testamento juntos,muer 
to el vno,puede el otr© reuocarle, quanto a fu 
parte, pag.405.

rr Quando es visto reuocarfe el primer téstame- 
to,pag'406.

tz Quando fe deue hazer el muentario, y como, 
pag.408.

Quales san lasdonacloms causa mortís*y fueefid* 
to tienen, remtfftpie.pag 409.

24 Si él herederoyqut no hizo iaueritan©3esta o*
bligaio en cocienciaa.pagar los legados,y deis 
das \ltr aYir as haré dita* 4^9*

25 Quienes fon ios testametarios^ quien íó pue 
dé ser. pag 409.

26 Que obligación tienen los testamentarios*
pag.410. ,

ti Dé algunas aduertencias parales que quieres 
hazer testamento , y los que affistea aiii,pag. 
412.

28 De que tenor, y forma fe ha de hazer e¡ testa®
mento, y codicilo, pag,4i3, 

r9 Qje cofa fea legado, y que efecto tiene, pag*. 
415. '• -

3 o Que efecto tiene los legados, que fe hazeñ cS 
modo, causa, condición s demostración, pag* 
417.

3,1 Qjando fe faca de los legados la quarta falci® 
dia.pag.4196

Tratado XXXI . Dela sepultura tele* 
íiastica,y Porción canónica,o Quar-* 
ta funeral jcotíene siete dificultades

Dificultad I. Que cofa fea sepultura eedefiastiaf- 
tica,y si es simonía el venderla, pag. 420.

% En que Iglesia ha de ser enterrado cada vno,y 
11 fe puede embargar el cuerpo del dituto por 
deudas,pag.4zo.

z Aque personas fe deue negar la sepultura ecle 
siastica.pag.423.

4 Quien ha de hazer los gastos del intimo, pag.

5 De los Príuilegios qué tienen los Religiosos a
cerca de los entierros,yque gana los que fe en 
timan con el habito.pag 425.

6 Si es licito desenterrar a los muertos para des® 
pojarlos,© trasladarlos,o para otro otecto.pag* 
426.

7 Que cofa es porción canonica, o quarta fune
ral,y aquien fe deue.pag.426.

Tratado XXXII.De las fiestas de guar 
dar^ontfene cinco dificultades^

Dificultad I.Porque precepto estamos obligados 
aguardar las fiestas,y quien puede obligar a e-
11o,pag .429.

Sí los peregrinosypafageros eftan obligados aguar 
darlas fies as del lugar por donde p asan ye mis 
fttipag.tfo,

St los fie ligios)s efan obligados aguardar lasfes• 

tas tiuepone el obispo y cmifsiuc .pag ^0. 
lAvue obliga elprecepto]de oyr Misa en jiojiase 

Ruándose puedes n& efeufat deoy.rU> remifsinet
pag4]G.

z Aque obliga el precepto de santificarlas fiestas 
y que acciones veda, pag.430.

3 Si ay algunas obras liberales prohibidas en fies 
ta.pag.431.

4 Qne causas efeufande pecado al que. trabaja 
eniesta.pag.432.

i Quien



aparte Que'fe contienan en eítostraíádos»
5 Qjien puede dispensar en elle precepto, pag.

433.

Tratado XXXI II. De los diezmos5y 
primicias > y Ofrehdas>contiene ciñ 
co dificultades,

bificu Itad í. Si los fiéles tienen obligación á pa
gar los diezmos, pág. 434.

¿ De que cofas fe deüen pagar los diezmos i pag.

3 Aquieh fe deuen pagar los diezmos,pág.4Z6.
4 Quienes fon los que están obligados 3 pagár 

diezmos.pag.42>.
5 Si fe deuen las primicias z y o5rendas.pag.4Z8.

Tratado XXXIÍli. D el vofo5contiené 
treyhtay quatro dificultades.

Dificultad í. Qnc cofa es voto, y que condicio
nes fe requieren para el.pag.438.

2, De que cofas fe puede hazer voto, pag 440.
3 Quantás maneras ay de votos. pag. 443.
4 Si es pecado¿mórtal quebrantar el voto, aunq 

fea de cofa pequena.pag.443.
5 Si obliga el voto que le haze por miedo, pag.

6 Si el voto condicional es valido, y que efecto 
tiene.pag.445.

7 ji él que duda si hizo el voto, y de lá intención 
que tuno esta obligado* a cumplirie.pag.445.

8 A que está obligado el que hizo votó de Rcli« 
gion.pag.446.

§ Quando esta obligado el qué hizo el voto acu-
plirI0.pag.447.

10 Si fe cumple e! voto* fin propositó de cum-
plirieipag.448.

Si tiene obligación el pueblo aguardar los 
que haxjenJus mayóres.remijsiue.pag. 44F.

11 . 1 la obligación del voto paisa a los herederos 
y si fe puede cumplir por tercera persona.pag. 
448.

ir s¡ por el voto fe trasnfiere del dominio de la 
cofa que íe promete; y si es mas meritorio lo 
que fe haze por voto>que fin el.pag, 44^

D y oto solemne.

13 Si lá solemnidad del voto es de derecho cano 
nico.pag.449.

14 Porque derecho el voto solemne de la Reli
gión diííuelué el matrimonio ratój no confu 
madb.pag.45G).

2 5 Si puede el Pontífice validamente dispensar 
en el voto solemne de castidad,para contraher 
matrimonio,pág,451,

De los que pueden ba\erVoto j jilos 
que le pueden irritar*

Sé Quien puede hazer vate.nag.4^a.
ry Dé quántas maneras fe quita el voto y si la ir

ritación ha menester causa y que efecto tiene.

pag4 53-
28 Quien puede irritar los votds de los Religíó- 

fes,pág.454.
$i los padres,y madres, pueden irritar l0s vo
tos délos liy os, y que pueden los tutdres, f 
curadores, pag.455*

20 Si el señor puede irritar los votos de fu efcla
uo,pag,457.

ai Si el maridó puede irritar todos los votos dé 
fu mugeripag.457. .

21 Si puede la rhugér irritar algunos votos dei 
marido.pag,460.

¿3 Ociando fe dize que el fuperidr irrito elvotó# 
pag. 461.

De la difpenf ación de losvoioh

¿4 Si puede aúer dispensación eri el voté, pág
462. ¿

¿5 Quien piiédé dispensar éh íós votos, pag. 462«
26 Qjales fon los vdtos reseruados al fumino 

Pontifice, y si puede eí Obispo en algún Cafo* 
dispensaren ell0s.pag.4Kz.

¿7 Si para dispensar en los votos fe requiere jus
ta causa, y qüál fea/usta*pág. 46^.

i% Si ciqué puede difperifar,oce>imitar los votos* 
puede también los juramentos^ los votos có 
firmados con juramentó* y Ids qué sé hazetí eii 
fauor de tercero.pag.466.

Si el que puede dífpénfár con otros* püéde difpe 
far consigo mesmo,rcrnisiiué,pág. 468.

r- Si pueden los Religiosos dífpéjlfat*y Coiiimú 
taños votos, pag.468.

30 Si él qué renuncio lá dispensario que fe le áuiá 
hecho de! votd,puédevlar mas deílá,pág.46^,

De Id comulación de los votos*

Ji Si para comutáv los votos fe requiere autoría 
dad del Prelado,y justa caüfa^ pag, 47Ó.

32 Si el qué puede dispensas en los votos* puede 
comutarÍos*y áícosttrano. pag 4ji.

33 De algunas aduertencias acerca dé lá comuíá 
clon de los votós.pag. 471.

De U Interpretación de los ñdoióí^

34 Como fd han dé iníeipreíár los votos,pag. 4#

Tratado XXXV.Del estadio y yotos-de 
loslléligióíbs-', tdfitidrid tjtiáfenfcí.y 
iíüotie di ficti trádes.

Del estado de Us Religitfos*

Dificultad í¿ Qu e cofa es Religión , y que fe ré*¿ 
quiere para el esta do dé Religioso, psg.474.

A Si el estado de los Religiosos es estado dé per- 
sección,y si es mas perfecto que el dé los Obif 
pos,y Curas de almas, pag.476.

3 De donde hace lá diuéríidad de !á§ Religiones^ 
y qual es más perfecta pag»476.

4 Si los Religiososéstan exemptos dé la juri&íi*
dUÚ



Tabla de las dificultades.;
clon de los Prelados ecclesiasticos. bag.479- 

'5 En que calos están sujetos los Religiosos a iós 
Obispos, pag.482.

4 En que casos pueden los Religiosos nombras 
juez conferuador , y quien lo puede ser 3 y lo 
«¡ac puede.pag.484.

Déla entrada de la Religión•

7 Que calidades han de tener los nouicios, qué 
han de ser admitidos a la Religión - conformó 
adereche.pag 485.

t Sise hade examinar la libertad de las dozelks'.
que entrando profe lían ,en Religión, pag.4%.

9 Que qualidades fe requieren en los nouicios, 
conforme a las constituciones de Sixto V.Gré 
gono xHI.y Clemente VIII. pag. 48-. 

ro Que qualidades han de tener los nouicios , ^ 
fe han de recibir en nuestra Religión, confor
me a nuestraregla, y nuestras constituciones* 

Pag. 493-
ii Como feha de proceder alas ittformácionesde 

les nouicios,conformc a las dichas constítucio 
hes:y conto fe han de aprobar.pag.49i. 

n De que edad pueden ser recibidos a! habito 
de la Religión los hombres, y mugares, p.49 5. 

33 Si es licito passarsse vn Religioso ,professo á 
otra Reiigionjpag.495.

14 Aque Religión han de pertenecer Jos bienes 
delReligioso , que se muda de vna Religión a 
otra, pag 498.

*5 Qual ha de ser la probación de los Nouicios, 
P.ag'4 99-

té De otras cofas tocantesalos Nouicios pa,501
17 Si valen las renunciaciones que los nouicios, 

haz en antes de la profefsion,pag.502.
18 Si se puede dilatar la profefsion despues dé 

cumplido el año de la probación,pag. 503
Si durante el año de la probación fe puede re 
cibir algo de los padres,parientes,o curadores 
de los Nouicios - o las dotes de las nouieias, 
?3g.5oz.

Déla Profefsion

ro Quien puede hazer profefsion, y como fe ha 
re la expressa, pag.504.

ai Si vale la profefsion que/e haze debaxo de có 
dicion,pag. 30 3.

rr Que cofa es profefsion tacita, y de quantas 
mañeYásfe hazeipag.5o6.

SZ Si vale larp r o fe tsion que fe haze por ira,pertur 
bacion de animo,miedoso fuerza, pag. 307.

$4 Como fe ratifica la profefsion,pag.$07. 
r5 Dentro de quanto tiempo puede vno recla

mar contraía prófeftiohjpag. 508» 
té Si en la profefsion fe perdonan todos los pe* 

cadoz,quanto a k pena^p. 510.
%n que tonjijíe el y oto solemne, jji puede el Papa, 

dispensar en ti 1 erH ssiüe.fag.$11, 
i7 J^ujen deuesuceder en U hacienda del que pro 

fisa.pag.sM.
DeU Obligación de hs tres y otos effen~ 

dales.
^ ^ que obliga el voto de la obedienda,pag. x*, el 9 í**ando fus ¡adres en

neeefsidaisfla obligado ¿salirse 4sustentarlos 
aun fin licentia fino fe la quiere ciar, femissnte* 

pag.siz.
19 Aque obliga el voto de la pobreza, y en qu$

fe quiebra,pag.si2,
50 Si puede el fray le, o monja tener alguna ren 

ta particukr para fus necesidades, pag. 514.
31 Si el Religioso que toma algo de los bienes de 

la comunidad,o que otro tiene a fu vio, peca, 
y esta obligado a restituyr,pag. 515.

32 Si los¡Religiofos pueden hazer donaciones* 
pag.W.

33 Si es contra el estado de los fray íes Menores, 
el tener reditos annuales, o memorias de Mis- 
fas,pag.516.

34 Aque obliga el voto de la castidad,pag, 518.
35 En que pena incurren las mu ge res que entrad 

en monasterios de Religiosos,y los <| las admi
ten, pag. 5 18.

z6 Que pecado es salir el Religioso, fuera de cá* 
fa fin licencia del Prelado, pag. 520.

J/ queda descomulgado el Religio so,que temeraria 
mente dexa,o quita el h abito je missiue,pdg.<¡it 

37 Qje peñas tienen los írayles fugírmos, y a 
poílatás. pag.Sír.

3 8 Quien puede excluyr de la Religión al fraylé 
prof elfo, y p o rq ue culpas,pag. $22.

39 Que obligaciones le quedan al excluydo de la 
Rcligion.-pag.522»

Del Obispo que era Religioso»

40 Si el Religioso puede aceptar Obispado, y ¿j 
obligaciones le quedan siendo Ob¡fpo>pag.524

41 En que tiempo el Obispo , fray le queda libre 
de k$ óbferuancias regulares, y vaca k Prela- 
cu que tenia,pag.524.

42 Q^e fe ha de dezir de! fray le aquienjhazen Pá 
pa,o Cardenal, pag. 527.

43 Aqdé está obligado el fray le Obispo, qué re 
nuncio el Obispado, pag.528.

44 Qste Obligación tienen ks Monjas aguardar 
clausura,pag.528.

45 En que casos, y conque licencia pueden salir 
las Monjas de fus Monasterios, pag. 551.

46 En qué Casos fe puede entrar en los Monasté- 
rio>s de ks Monjas. pag.5 34.

47 De otros ca ios, en que le puede entrar eñ los 
Monasterio* de las monjas, tomados dek Re 
gla de Santa Clara,v otros, pag. 5¡6.

48 Quando puede jos Fray les Menores entrar en 
..los Monasterios sujetas,a otros Prelados,p. 53?
4- que tiene licencia para entrar en los Mo

nasterios de Monjas,deue salirse luego en con 
duyendo el negocio aque en tro,y j¡ fe puede 
apartardeí compañero,pag. 539.

Tratado XXX Vi. Del juramento con 
tiene treze dificultades.

Dificultad I. Que cofa es/uramento, y como íe 
dimie,pap.54o,

A Ocales palabras fon Juramento, y quales no, 
pag.540.

s Si es licito jurar,pag, 543,
4 Que



a.parte Queíc contienen en estos tratados.
4 Qne pecado es quando ene! juramento falta 

verdad, justiciado juyzio.pág.* *44.
5 Si todos ios juramentos obligan,pag. 545^
6 Que pecado es jurar jfingidamente.y que obli

gación nace de ay-pág. 548.
7 Sise puede hazer juramento por procurador 

y si vale, pag. 550.
J/ el juramento confirma los cetí tratos ,quesor ¿t.

techo tiuilfon inúalidos,remifisiue,pag. yys. 
g Si es licito pedir juramento as qué sabe que sé 

lia de perjurar,o al infiel - que ha dé jurar por 
los falsos Dioses, pag. 550.

9 Si es mayoría obligación de! voto que la del 
juramento, pag.551.

20 Quien esta prohibido éii derecho de jurar,y 
en que tiempo fe prohibe, pag. 551.

21 Como fe quita la obligación del juramentó,
Pmú'- w >

12 Que cofa es perjuro, y que penas tiene, pag
55;.

13 Que cofa es adjuración, y aquien compete, 
pag 555•

Tratado XXXVÍL De la Simonía tie* 
neqnarenra y dos dificultades.

Dificultad I. Que cofa eS simóniá, pag. 554.
2 .Porque derccno esta prohibida la simonía,pag*

556. .
3 Si es simonía trocar vna cote espiritual por e~

tra,pag. 557:
4 Si es simonía permutar vn beneficio ecclesiasti 

co por vna pensión,pag.557.
y Si fe puede haier permuta de Iosbeneficios de 

sigílales,haziendo recompensa en lo tempo
ral,pag. <58.

¿ Si es simonía vender la testación del y so de las 
cofas espirituales, pag, 559*

7 Si es si moni a dar dinero a vno , porque dexe 
el beneficio que tiene.pag.559*

L Si es simonía vender la ciencia, pag.55?.
9 S essimonia recibir algo por el Sacramento, o 

por el trabajo, o sustento del ministro, pa.5<to*
10 Si fe puede dar precio por los Sacramentos, 

en grane,b extrema neceísidad, pag 561.
11 Si es licito dar dinero por las cofas efpiritua- 

les.que tienen algo de corporal,pag:
22 Si es licito vender la sepultura , pag. 5¿2,
23 Síes licito dar algo por entrar en Religión, 

pag.5¿j.
14 Si es simonía dar por precio el habito de los 

Canasteros de las Ordenes militares?, pag. 564*
15 Si es simonía cóbidav a vno z baptismo,a oís 

Religión con esperanza de ganancia, o darle 
algo para este fin,pag. y64.,

r^Sies simonía dar cofas de poco precio por Ia$ 
cofas espirituales,pag.565.

17 Si es simonía,quando fe dize vno a otro,110 fe 
re ingrato,y quando vno erro, por consejo de 
letrado,pag. <>66.

iT Si es simonía vender el derecho de patronaz-
go,pag.y^.

i9 SI fon simonía los a-ctos de jurifdicion «ecle
siástica,que pertenecen al fuero interior,o ex
terior, pag.567.

ío Si el secretario o notario del Obispe, puede 
licuar algo por los titulos de las Ordenes,pag.

ai Si los examinadores destos beneficios come* 
ten simonía, recibiendo algo por el examen, y 
los que fe lodan,pag. yé8*

22 Si 08 simonía vender los oficios temporales 
de la Iglesia,o fus actos, pag.5 6$.

¿5 Si es licito dar dinero a los electores, porque 
elijan al digno para la dignidad ecclesiastica> 
pag. 569.

i4 Si es simonía qúando fe conciertan ¡os electo 
res,que vno vote en vna election por este > y 

. otiocn otra por aquel,pag.y<te. 
ay Si es licito dar dineros por el matrimonió* 

PágWv 6
26 Si es simonía dar el beneficio, ocofa espíritu* 

al,por qüalquiera cola que fea temporal,p.y^*
27 Si es simoniaco el medianero de lá simonía^ 

Pag-570.
28 Porque derecho es simonía vender los bené* 

fíelos ecclcsiesticos,pag. 570.
29 Si es simonía vender las pensiones, o redimir

las,pag. 57t.
30 Si es simonía dar cofa tempóraí5para redimir 

la yexacion,en adquirir eí beneficio, pag. 571.
31 Si es simonía rejjgnarel beneficio , o darle en 

confianza,pag.571 *
32 Si es simonía quándo el beneficio se renuncia

en fauor de tercero,con clausulabas alitet me 
¿//di,pag. 573* '

33 Si es simonía, quando c! que resigna el bene
ficio ,y ,el resignatai io cohuicnenien que fe di
ga mas de lo qué vale eí beneficio, para quefe 
ponga pensión (obre tl,pag.573*

De las penas del Simoniaco«

34 Qnales fon las penas del Amoniaco,pag.373. 
j5 Si todos ios simón iacos incurren las penas,q

e I derecho pone contra los Amoniacos,j>á.57J* 
56 Si el simoniaco mental,siguiéndose la obraos 

ta obligado a resignar el beneficio, o restituye 
loque recibió,pag.576.

37 Si el simoniaco conuendonal incurre en las 
penas del derecho,quando la simonía esta exe 
cutada por sola vna parte,pag.578.

3$ En que penas incurre el simoniaco confiden
cia I,y como fe prueixa esta simonía, pag.579.

Í9 Si el que permuta Amoniacamente el benefí- 
sicio,incurre en las mesmas penas ,qüe el que 
le com pra,pag 572. T

40 Aquien fe ha de reftituyr lo que fe adquiere 
por simo nía,y quando.pag.580*

41 Si las col ac iones, ele trio n e s, y p r efe ntac io
nes, que íéjiazen por simonía,sin saberlo el be 
neficiado,lon nuílas,y si ib deuert restituyr los 
frutos,que fe recibieron con buena íe,pa. 580«

42 Si el Papa puede difpefa r en las penas,que el 
derecho pone contra los Amoniacos, pag.y8i®

Tratado XXXVIír.Dc la SuperíHcio; 
y Magia^contiene onze dificultades

Dificultad I Qne cofa fea Superstición - y quan
tas



Tabl.1 délas dificultades.'
tas-efpectes ay dclla, pag.fgi. j

1 Que cofas es idolatría,y que pecado es ,pag. 
58 í.

z Que cofa es aiminacion,y que pecado es,pag*
5Zr.

4 51 es licita la áííroIooLijudiciarja3yque<pueden 
conocer los cahories) pag.^S^»

5 Si es licito pronosticar por sueños, o por fuer
tes,pag.587.

6 Qqze pena tienen los a diuinos, y ñ eíla prohí- 
bidos fus libros,y fi hande reítituyr lo que lle
nan por ello, pag, 5 58.

7 Que costes Superstición de vana obferuanda 
y quantas maneras ay della, y que malicia tie
ne,pag.5$S.

8 Que fe ha de dezir de los Saludado res, pag. 59* 
'9 Si fón licitos los Ensalmos, pag.
10 Que cofa es magia supersticiosa, y que peca

do fea, y fí van las bruxas por arte del Demo
nio a diuerfos lugares, pag.5-3.

11 Que remedios fe pueden vfar licitamente co 
ira ios maleficios,y hechiceras,pag.594.

Jo cosasea adjuración,y aqnien compete, remis»

Tratado XXXIX .Del pecado de ten
tar ¿Dios,y del Sacrtiegio^y de la in 
munidad de la Iglesia 7 contiene fie- 
te dificultades.

Dificultad I. Que cofa fea tentar i Dios, y que 
pecado es,pag. 59?.

2 Que cofa es sacrilegio, y que especies contie- 
ne.pag.596.

3 Que pecad o fea el sacrilegio» y que penas tie* 
ne,pag, 597.

De la immunidad de la Iglesiae

4 Que cofa fea inmunidad de la Iglefia,pag. 597.
5 Que lugares gozan de la immunidad de Ja Igle 

fia,pag.598.
6 Que personas gozan de la immunidad deja 

Iglefia,pag, 599.
7 Aque delinquentes no vale la Iglefia,pag. ¿ob«

Tratado XL,Delos vicios capitales co 
tiene veynte y vna dificultades.

Dificultad I. Que cofa fea fobcruia , y que peca
do es,pag.6o3.

2 Que cofa es vanagloria,y que pecado fea,p.604
3 Que cosí es aua:icia,y que pecado fea,pa. 605.
4 Que pecado es la prodigalidad, pag.^05.

5 Que cofa es gula,y que pecado fea, pagFosr
6 Quecofacsembíiagezy queipecado íca,p,éo¿
7 Qjjc cofa fea.luxuria, y.que especies contiene, 

pag. 607,
8 Si la (imple fornicación es pecado mortal, pa* 

608,
A Silos ofeuíos, abramos,tocamientos aspectos* 
v y palabras torpes fon pecado mortal,p3g.6o8* 
St los a[pellos ytocamientos,y delegacionesfon li

citos entre casados,rernisúnepagMo^
Si son lícitos los aíra f os jaÜosy cosassemej antei 

éntrelos desposados de futuro,remissm}rpa,Ci9.
20 Si el estupro>finrapt©,ni violencia,es especio 

distinta de la simple fornicación,pag.61 o.
11 Quecofaesrapto^quecoudicionesrequie- 

re,pag,¿it.
12 Que pecado es el adulterio , pag. 6tr.
13 Que cofa es incesto,y que pecado es,psg.6lr.
14 Que cofa es Sacrilegio en cita materia,pa.6n 
i) Que cofa es pecado cotra natura en eíta ma*

teria,pag.6i5.
16 Que pecado es la polución voluntaria,p. 615, 
*7 Si es pecado mortal la deleitación morofatqiie 

nace de la imaginación de los actos venéreos, 
pag.Li6.

z8 Si es pecado mortal impedir la generación,y 
procurar aborto,pag.6n$,

19 Que cofa es ira,y que pecado fea, pag. 617. 
ao Que cofa es embidia, y queseado fea, pa gi.

617.
21 Que cofa es acidia,y que pecado es, pag. 618.

Tratado XLL De los preceptos del 
Decalogo contiene diez, dificulta
des.

Dificultad I. Quantos fon los preceptos del de
calogo^ que obligación ay de guardarlos,pa.

618.
í Aque obliga el primer precepto del decalogo, 

pag>i9.
3 Aque obliga el segundo mandamiento,pa.910, 

< 4 Aque obliga el tercermandamiento, pag.620.
5 Aque obliga el quarto mandamiento, que es 
x honrar padre,y madre,pag.620,

6 Que pecados cometen los hijos contra cite 
precepto,pag.íio.

7 Si los padres ritan obligados alimentar a fus hi
jos, pag.¿2í.

8 Que alimentos deue la madre a los hijos, pag.
6rZ.

gutenhade criar loshijos quando Ay d¡uerclo,y 
quando e¿matrimonio es nullo,t en* }/simc3p,6.i$

9 Aque obliga el quinto precepto,pag.srz.
10 Del sexto mandamiento^ los demas,pag.624.

SEC.VN-
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SEGVNDA PARTE
DE L A SVMMA DE

L A THEOLOGIA MO*
UAL, Y CANONICA.

TRATADO PRIMERO DE
LA FE CHRISTIANA.

DE MdteridbuiustraffatHS agunt Doctores Schola ffici cum MagiÜro sententiarum 
in$.aMSÍ zy.yftitíeadzt.&'ctwD.Thomaz.z.aqutcft'.i.yfqucad iti.ybi late 
eius expositores.ln Decretalibus eít titulus ¿e summa Trinitate side Catholica,

ybi de hac materia agunt Canonista,fummist« Verbo,Fides,& Verbo 11 arefis, A\or tom.i. 
institutionummoral.lib.S.per totum,Ledefma 2.parte summa trañata 1 .Toletus /2.4, d ea< 
i.ReginaUustom.z.li.ij.trañ.i.TbomasSancbe^fuper praccpta Decalogi,lib.i.

£> J F 1 C V L T A D PRIMER A¿
Que caía scala Fe Chrifiiana.

a ^AÍex.ip.q. 
74- Gahr. in 5.

de rusifica,
-.i.
b ^idRom. 3.

d tacoh.inepí 
sio.c. 1.1. Cor. 
ij.

e Matth‘ 13. 
Cr Lite* 17.

Zafefe toma en quatro maneras Xa si que es ere- 
¿didad,^na es dial na,y otra humana,n,i. 

zadijinldon de lase Chnfliana, n.i.
;íl oí.jet ó material de Ufe so nías cofas diurnas re 

ueUdas:dfórmales que Dios las rendo: esas 
cejas fían en la Biblia,y ay también tradi ció* 
nes de los ^ípofloles,n.3.

Zafe es i na de las tres Virtudes Theologales,y co - 
mo fe diferencian todas tres,y de las que fe lia- 
man mor ale s,n. 4.

Las virtudes morales fon conexas,que no puede es 
tu ynafn otra>n. 5.

S T A palabra,Pe,fe toma de dife 
„ rentes maneras entre los Docto- 

reS3como fe puede ver enAíexait 
dro de Ales,¿f Gabrió!,y Vega: y 
todas ellas fe pueden reduzirá 
quatro. Lo primero fe toma por 

lafidelidad^verdad, y aísi latomo S.Pablo,5 
quando dixo. Nuquid incredulitas eorüfidéDci 
euacuauiftabfit-Eo segundo fe toma por la edeie 
cía,y en elle sentido dixo S.Pablo, c Omnequod 
nones ex fide,peccatu efl.Efto es,que lo q es con 
tra conciencia es pecad o.Lo tercero fe toma pro 
fiducia,que es lo mesmo q vna esperaba muy fir
me,de laqual habla Sactiago:¿ qti ado dizc,poJh¿ 
let infide,nihil h*sitans:c[\o es con gran cofian 
cade alcanzarlo que pide,yMesta fe entiende S. 
Pablo quado dize. Si habuero tatafidéjta >f mo 
tes transfer a, y defia dize Christo,? que el q tuuie 
re tanta fe,como vn grano de mostaza, hara gran 
¿es milagros-.yafsi la llama los Theologos fides 
tniracidonry no es ella la fé,q llamamos,Catho
lica,q íi elfo fuera,todos losChnstianos hizieran 
milagros.. Lo quarto fe tomapor la credulidad c© 
que creemos á toque otros nos dizen: de la qual

dezimos,quefiJes efi,credereqüodnon\ides.Es
ta sé es en dos maneras,la vna es human a,q cftri 
ba en te stim o n ió shamanos,como es, quado cree 
mos las historias,© lo q otros hóbres nos dize.La 
otra es diuina,qestribaen la reuelació que Dios 
á hecho en las cofas de nuestra fe : y esta llama
mos fe Christiana, porq haze a los hobres Chri
stianos,como difinc elCocifio Tridétino,jf aunq £fr¡d seís.6 c 
sin caridad es muerta,q el Christiano q tiene fe, jg*
y no tiene caridad,aunque es Christiano, es mal 
Christiano,de Ja qual tratamos aquí.
2 Está fe Christiana la difíne S. Pablo, g desta 
mzntvxfidcs es fubfiantiajperandarií reru,y S. g sAdHeb. rr. 
Thomas, h pone esta difinicist más en forma , en h D Xh.z.i.q. 
esta mznzrxfides eff habitus mentis, quo inchoa- 4<art.i. 
tur Vita aterna in nobis faciens intelleílíi asen» W ,Tb S/bisup% 
tire non apparcntibus.Dziucnz q lo que 11 ama8.
Pabl o sufflantia, n o es dezir que la fe fea del pre 
dicaméto,^ llamamos de fustáncia,fino q es a se
mejanza dcllarporqué es donde sé funda todo lo 
que esperamos enla otra vida,yes el principios 
en virtud cotiene todas las cofas,q esperamos, y 
la palabra argumétüfc toma por el efecto del ar 
gumento,que es, q por el viene el entendmiiém 
áaífentir a la verdad,y afsi el aísetir el entedimiS 
to a la verdad de la fe, que no fe vé,sollama aqíli. 
lArgumctü río apparitiu.Afsi lo deciar S .Thom, 
z Por esta Fe le creen las cofas sobrenaturales, 
ydminas,q la Magostad de Dios,que e's la prime 
ra verdad,q ni puede engastarse,ni engañar,ha re 
uelado.Estas cofas,llaman losTheologos:objeto 
material de la fe,que es lo q la fe mira: y el creer 
las,porque Dios lo reuelb, fe llama ob/cto for
mal; que es la razón precisa porque creemos.Es
tas cofas reveladas están en jos libros, que llama 
moSjCanonicas^que se contienen en 1*NbWy t A el



Tratado T. De la Fe Chrifiiana.

kTrhsts.^c.i,

1 D.Th. i.i.f
%i<ar.u

m Seo:, R¿cdr 
gp D. Bonau.

el Sáto Concilio <kTreto,K declaro,quales feha 
de tener por eanonicos:y rabien ay tradiciones 
diuinas,q fon las que los Apostóles recibiera de 
la boca de Christo, o enseñaron, ditandosclo el 
Espíritu Sanólo.
4 La tees vna de las tres virtudes- q llamamos 
Theoí ogales,q fon fe,esperanza,y caridad:y lia- 
manfe Theologales,oorq íu objeto,y fin esDios 
que la fe mira las cofas en quanto las ha renda
do Dios.La esperanza mira la vida eterna,la gra
cia diuina,y otros bienes por los quales espera 
llegar a la bicnauenturan$a,en quáto fon prome 
tidos por Diosssa caridad ama a Dios,como ami 
go 3 por ñ mesmo, y a los demas por el mesmo 
Dios.Y en esto difieren estas virtudes de las mo 
rales,que tienen por objeto el Coponer las costü 
bres,y las principales destas,que fe llaman Car
dinales,que fon fuente de las demas- íbn prudé- 
cia,justicia,fortaleza,y templanza.
5 Estas virtudes morales dizeS.Thom.2q íbn 
conexas,q no puede estar vna fía otra: y es muy 
común entre los sanólos:porej no puede ser vno 
casto,fino es fu erre: que por miedo de la muerte 
perderá la castidad:y si es codicioso,no sera juf- 
to:q por esperaba del dinero torcera la justicia. 
Mas hafe de enetder en esta manera,éj aüq pueda 
estar vno destos habitos fin otro,comodizéScoto 
m Ricardo, S.Buenauétura,y otros,no tédra per 
feólo estado de virtud,y heroy costino estajistas.

Dificultad II. Si ay precepto del afio 
.de la sé,y quando obliga,

Trcccpto ay de U fesobrenatural.y dtuina: redu- 
zjejse alprimero del Decálogo, n.\. 

íste precepto obliga al infiel quando Je propone la 
Jes fia ensemen te,y quando se diraqueJe propo 

- neanfi,nu.z.
guando obliga a los niños baptizados de los fie ~ 

les,nu.i.
También obliga,quando y no tiene y na gran tenta 

don contraía Je,n.^.
obliga en otros tiempos, acidentdimente ¡por rd• 

zjm de otros preceptos,n.^.

i jp Rimera cóciusió. Certissima cofa es,q ay 
1 precepto del aclo de lase sobrenatural, y 

diuina,como tiene todos,co 8. Thomas. d 
. La razo esiporq creer có fe sobrenatural,es me- 

ló.a.i.Trises. dio necessario para alcanzar la salud espiritual,q 
6.C.6. no se puede alcanzar sin la esperaba,como disine.

el Conc.Trid.y no puede auer esperanza,sin fe. 
Consta tábiendélo q dize $.Pablo. í^Cccedéte 
adDeu oportet credere,que la palabra opportet,di 
ze que ay necessidad.Este precepto no es el pri
mero delDecalogoiporq aquel solo cotiene el fu 
mo culto de Latría,q a Dios fe deuc,como costa 
de {Exodos donde fe pufo,q dize.^a fumDeus, 
tuus,no habebis alios Deos cora me. Y ansi el pre
cepto de lase,esperanza,y caridad,no fon del de 

CZ z.SachJn calogo,fmo pre ambulos para el,como dizéAzor 
Ju.ll.i inproe. b T nomas Sanch.Nau.y otvos:auq fe reduzc a el 
NauJnJux.ii q por estas tres virtudes hóramos a Dios,fegú lo 

que dixo S.Augustin; c Si quasritur quo colitur 
c^AuguJnEn Deu*respondeofide,fpe,gr charitate. 
chiridx.z. z Seguda cóciusió. Este preccoto obliga al in- 
cFaíen.z.z.dis fiel,quádo le le propone la fe fuficiéteméte, co- 
pu.i.q.ipííft. mo tiene yalccia,cÁzor,Thq. Sáchez,yo:ros.El

b Beb.n

nExo.zo. 
b ^izjsy to. i. 
UbS.ca. i.y.i.

¿Sanchylifi
n.6.D.Th.ltU

fundam ero ésfpotq supuesto q tiene obligado a S. \Azor to. i. 
creer,no ay escusa paradexar decreer,quando fu liXca.zj. c¡%%, 
sicietemete íe le ptopone la fe,y entóce s sé dirá, Sdch.Jup.pra 
que lele propone fuficiéteméte,quando fele pro cept.Dec*lo¿u

Í>one con tales razone¡f fanSidad de vida, y cotí U.uc.i.n. z. 
utacioh.de los errores contrarios,yalgunas seña 

les,q prudétcmetite crea,que la féCatholica es la 
verdadera,y lo contrario es falfoxomo dize 8 a- 
chez,dcóS.Thomas, Vitoria, Aragón, y otros,q 
miétpas no tiene el infiel razones,que prudente 
mete le induzgan a creer,tiene ignorancia inuin 
cible,que no hadeadiufnar. ^ ^ ^
3 Tercera concluíió.Los niños baptizados,cria yLft ifirelecl 
dos entre fieles,están obligados,quando llegan a , . ¿eJn¿¡s ^ 
vfo de razón,y oy en tratar los mysterios de la fe ^ ^tr&g i % 
come necessarios pa rala faliufsin tener razó de * lQ artlt 
dudaren contrario,acreerlos. Esta conclusio es * 
cierta y coligefe dé la de atras.
4 Quarta cóciusió. Tabie obliga este precepto 
quatido vno tiene vna gran tétadon contra la fe 
para resistir a ella,como dizenLedeíma,e Azor,y e led.z. to.fi, 
otrOsiporq entonces es tiempo de resistir con ac tra.ix.8. conc, 
tos contrarios.Mas esto no obliga a los eícrupü 3 fu.tt, 
lofosjcomo dize Ledeímarporquc essos están en idt.8x.7.q.h 
lase,y el escrúpulo les haze pensar,que están en 
peligro de perderla.
5 Quinta conclusión .Algunos otros tiéposay, 
en que está vn hóbreobligado al aólo de la fe aci 
dentalmente,por razó de otros preceptos adjun 
ótos.Tal feria,quando muiesse obligacion,de có- 
fessar extériorméte la fé,o quádo vuiesse de recu
perarla gracia,c¡ha perdido qnofe puede recupe 
rar sino ay esperanza,y essá requiere sé,ypor esta 
via podría obligar vna vez en el año,como obli
ga la cófefsió,o quádo vuiesse peligro,de caer ers 
algü pecado- en otra materia,sin ó tuuiesse acto de 
fé:y aü en el articulo de la muerte,por las graues 
tétaciones déla fe,que de ordinario suelen allí oe 
curtir,como dize Thomas Sánchez J
Dificultad líI.Si el creer explicitamé- ^ 

te algunas cofas de la fe-es medio ne 
cessano para faluarse los hombres.

*Ay y ñas cofas necejfartas necessitate medí], y elsi 
msy otras necejsitatcpracepti. n.i. 

gue coja es Je implícita,y explielta.n.z.
£modo tiempo los que tuuieron \Jo de raijo , tmm 

ron neccjsidad necessitate medij de alguna jo 
expli citaJobre natural. -s.z.

Después de ¿pecado de ^Adanfiemprt fue nccejsa*. 
ria,necejsitate medij lase de Chrifio,por lo me
nos implícita. /2.4.
ntes de lasuficiente promulgado del Endgdio, 
bofiauaia je implicita de Chrfio.n^.

Des pues de la sufficiente promulgación del Unan** 
ge Lio,regular mente hablándoos medio necesa

rio lase explícita de ja encarnación,y déla 
Trinidad. n. 6.

Cafo puede auer enquefe juslljique y no finje expli 
clta^j JeJdlue.n.j.

gue Je entiende por Je explícita de Chrisí&n. 8.

:p A ra inteligencia desta dificultad,y otras 
fie ha de aduertir,q de dos m añeras pue 
de vna cofa fer necessaria rara amanear 

la iá|ud.La primera fe llama, necejstate Jims, o 
necefs/tatemedij,y es quando no fe puede alean 
zar el fia con otro medio,desta manera es noces

fiarla



s»par*

samlá gracia,nara alcanzada gloria. La segunda 
fe\hm¿jHccejsarii necefút itepracepti, Y es>siH¿ 
do ay precepto^y que sino !e-vti:e a,no era aquel 
medio>preciíamente,neccírario:tal es el Comul
garre,respecte de la gracia, 
z Lo segundo se aduiertc,q fe llama fe explici* 
ta,quando vno c ee en particular vna coja en si 
mesma,como si c ee el mysterio de la Encarna» 
ció:implicita íe llama,quando ic cree en otra co 
mo si cree lo q tiene la S.M-. Iglesia, en cornu, sin 
saber en particular el mysterio de la Eucarnacíó, 
que en éste cato i m ilícitamente 'e cree.
3 Primera códusion.En todo rispo los hóbres, 
que muicron vio de ra;on>tuuteron necassidad, 
ncccjsítate me dij,dz tener alguna fe explícita so 

a theologdnz. brénatutaLEsta es co.nun de ios Tueo logos,¿ y 
la cotraria dizen Ga io,í Baíiez,y otros, q es er- 

b Cano des a- ronea,y por ventura herética. La razó de S. sao 
cra.p.z.q.uton nus,ces,poiq la naturaleza racional no Le puede 
eL.x.Bane^z.z, ordenar a cota sobrenatural,fino es co mouimiS 
q.z.ar.%.dub.\, t0 sobrenatural. Y ansi es menester a¿to de fe , q 
cD.Th.z.i.q^i, es el principio,yansi ii?£$d?¿b\oJCrederc emm 
ar.$. aportes accedéte ad Deü <j *i 4 ?ji inquire til? us
i^AcL ¡feb.ii. fe remunerator efi.El qua! conocimiéto es sobre

natural, pues encamina al íiobre al un sobrenam 
ral,que fe ha de alcanzar con meiecimiétos pro* 
yrios,y sobrenaturales
4 segunda coc’usion . Despues del pecado de 
Ada sieprc fue ncceíTma,*ecfe'tate medij Ja fe 
de Christo,por lo menos implícita, para alcana r 
la gracia,V h g!o ría.Esta cocí lisió costa dcaque- 

e *Ati. 4. Jlas palabras de los A ítos de losApostóles.e Ates 
enim altui nome efijub Calo datü hominibus,!n 

f opporteat nos filiasfien,ere. Y ay muchos
CM. yCdGú luZares de S.Tibio,/en que te encomie da la fe 

3-Cm.Co Christo como necessaria para la salud,
r/tf. io. ' 5 Tercera códusion. Antes de la fiisiciéte pro-

mulgació del Euágelio bastan a la fe implicita de 
Christo.Esta conclusio es cierta:porque antes de 
la fusiciete promulgado del EuágéÜo tenia igno 
rachinumcib’e los c¡ no auian oydo clEuágelio.
6 xjji avta conclusió.Defpues de la fusiciete pro 
malgacho del Euangelio en la ley de gracia,regti 
larmente hablado,es medio necessario para la Ju 
stisicació la fe explícita del my sterio de la Encar 

j nació,y de la SS.Trinid id,afsi lo di -:é comúrne-
g Banegt.i,q. te los Theologo%y san Tos como dizé Bah ez,^ 
z.a.S.^íra.a.6. y Aragon.Larazó es.-porqestafé es fundamento 

de nuestra Justificación,)' de todo nuestro bié.De 
zimos en la cód usió,general y regulármete ha
blando, porq en algim cafo particular,bastaría pa 
ra la ju stisicació lasé implicita de Christo, como 
tiene Arágó/ siguiéio a Cano . Lo qual íe prue 
uatporq en los A stos de los Aoostoles, i fe dize 
q Cornelio era va ó Justo,y temía a Dios,antes q 
tuuiesse sé explícita de Ch isto y colligele de los 
avíos délos Apostóles,que en aquel tiempo esta 
ua ya promulgado el Euangelio en aquella Pro» 
uincia.Tambien fe pmeua:porq la fe explícita de 
Christo comunmente hablando, no puede ser a- 

, . w tiida sin predicador , conforme a íu 4 dixo S. Pa-
K .AdBom.iO' blo.K Quomodo credent,qui non dudieruttqmm® 

do audtet fine prodicat* Y'z predicado no fe pue
de tener en cada mon.étó de tiépo,y en cada ha 
ra: yes cierto q en qual quiera hora fe puede el hó 
bre justificar,cSfor^xe a Id Dios por Ese-

DetaFeC Miaña.

1 Exjcck i|,

h^Ar,ir.>íisn
ar.^confez.
ÍsAEÍaq,

chiel Jtn qttacty hora Ingemuerit peccator,ere*
Y es cierto que por breue tiépo fe puede dar ig 
noraciainminable de los Articulos de Ja íc.
7 Y ansi quedaq puéde auev cafo en q si juííisi- 
q vno sin fe explícita de Christo - y fe en óées íe 
muriesse fefaluaria,pues q esta justificado. Ansi ío m ¡n *
tiencRicar.m.$oto,y Vegasaéq algunos dize q.pa ¿fe:d7 ’ ^
ra entrar en el Ciclo es menester té explícita en „ /•
todo cafo,y Aragó dize que este no fe moriría: ^ ' ^ ^ 
mas nada desto tiene fundamento bastante*Tam 
bien ay otros q dizen que en todo cafo es necef ¿art ^ 
fax\a,neefis¡tatc medijM fe explícita. Ansi lo tic 
nc Va!éciu/> Sánchez,y otrOspmas yo tengo por fel7 ^J20e 
mas cierta ésta doctrina por él fudaméto q lleua. ydencía ± i
8 En esta cóclusio por fe explícita de Christo difp.i.qa.pHK
cntédemosm fe ha dé creer,a es hijo deDios,ver i*¡¿s i*
daiero Dio^y verdadero hobre, Redicor deJ ge mTJTTÍ 
ñero humano,q murió por nosotros,y resuscito, Q yb/fo 
como dize Sánchez,o có valencia,yBafie^yla sé yítsUa
explícita de la SS.Trinidad es,q fe crea que fon ^añez^ n a ti 
tres personas Padre Hijo,y Espíritu fancto,y vtt 
solo Dios verdadero,)7 no tres Dioies. ^
Dificultad. lili. Que cofas tiene obli

gación el Chriltiano de creer^y fa* 
ber éxplicitamenie por necefsidad 

de precepto.
Todo lo q los Chrlíí¡anos tienen obligado aeree» 

expliettámente,deuenprocurarJaberlo n:t. 
tos q han de ens?nar a otros lafe,deuen creer expll 

citámente mas que lo queJe contiene tn eljjmlé 
lo.n.T.,

Los Christianosfimplestienen obllgdc'&n aerees 
explícitamente los catorce Art ¡culos de ¿af},co* 
mo f e en señan a los timos «n. z. 

también están obligados a saber explicit amére el 
mysterio de U Eucharifilay la Juslancia de lo»
Sacram entos,que han de recebir.n. \.

Ésta obligación les corre quando tiene bdjlate V/fl 
de razjm.n.*).

Vuele el obispo, cepeler d los subditos que dejrem 
dan la do urina Chrilhana}y a los par roe nos £ 
laenseñen.n.6.

No es necesario saber arreo los artículos9) mandé 
mientos.n.j.

VJud es la fufe ancla de los articulos .n.8.
Que obligado tiene el que es demasiado rulo.
En cafo particular puede algún Christiano tenes 

ignorancia muenclUe de los artículos de la je9 
por breue tiempo . nu.io.

El Chrifiiano simple que por ignorancia imecibU 
cree algo contra lase, catholica efia efeujado di 
pee ado,y heregia.n.u.

Tienen los chrishanos obligación de saber perfig 
narfe,el Padre nueñroy *Aue Maria,Crc.y co 
mo fe ha deJaber,n. > r..

El adulto queJe baptiza,deue estar instruyelo en 
las cojas de la fe>y eos tumi res de los Chr istia* 
nos,y fe efia en peligro de muer te,que oUigauí 
tiene,m.V,.

Rimera conclusio. Todo lo que los Chrí 
stianos están obligados a creer explícita 
mente tienen Obligación a procurar fa* 

berlo,como dize Azor,a y esl!ano:porque sino 
lo íaben,no lo pueden creer explícitamente*

t A a L 8tz.
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Tratado L De la Pe Christiana.
% Segunda conclusion.Los qué han de ensenar 
a otros las cofas de la te,como fon los Beneficia 
dos,Obispos,y Doctores,está obligados a creer 
explícitamente mas cofas,de las que fe cotiene 
en elfytnbolo,cOmo dize S.Thom.¿ y losDD. y 
esto mas>y menuiscoforme ala ¡obligació de fu 

ie4r.f. ofício.Lo qual es cierto-porque íi lo han de enfe
fiar,tiene obligación de saberlo explicitaméte, y 
por el cósiguiéte lo han de creer,que qualquiera 
Catholico,que conoce alguna verdad por de fe, 
está obligado a creerla,en este sentido, quefí ha 
de produzir acto acerca délIa,no la puede negar 
fino que la deuecreer.La obligació que tiene los 

C Jnfr, franje párrocos,y Obispos de saber,lo diremos abaxo.C 
íenej¡cijs,dtf, Z Terceracóclufió.Los Christianos simples tie 
i y. nen obligació a creer explicitaméte los catorze

Artículos de la fe,como fe cótiené en la cartilla 
. de los niños,cóforme la doctrina de S. Thom. d

d P.Th.2. i.q, Eymerico,Peña,Azor,yThorn.Sáchezcó otros. 
zA^Vmmcus £| fün<jaméto e$:porq es de derecho diüino el re 
l'tm cibir la fe,y creer explicitaméte la Suma déla do
Inquifq,i.n^, ¿fcrinaEuágeíica,cóforme alo q dizeChristoVr¿ 
Vena. íbi come* puangeli¡¿ omm creatura : qui crediderit,
zo.crz.p.q.io ^ basti^atus fueritfaluus erit&cX lo que ef 
com.M' sstz^or obligados a predicar los ministros delEuange 

-lio,ha de ferio q es necessario creerse explícita»* 
mente,y énlos Articulos estila Suma de todo 
el Euangelio.Y fi bien fe mira todos ellos los ce 
iebra la Iglesia,como dizé Sáchez,q aü el Articu 
Jo de q descendió Christo a los infiernos,fe céle 
bra en fu muerte.Y no dezimos aquí,que está o- 
feligados ácreer explicitamente todo lo que fe 
propone en el fymbokr.porq la comunió dé los 
Sanctos es cofa dificultosa de entendcr,que aun 
ay sacerdotes que no la alcanzan.Lo que es creer 
Ja fancta Madre Iglesia,es llano q está obligados 
áVrVérlo explícitamente,porque es la que pro
pone lo que fe ha de creer.
4 Quarta conclusio. Tábicíi están obligadoslos, 
fieícXa creer explicitaméte el mysterio de la Eu 
charistia,y la sustancia de los demas facrametos, 
H han de recebir:pórque de otra manera, no los 
puede recebir cómo deué.Y ansi el q ha de fecé- 
bg el Sacram cío del Matrimonio,o ordenarse,té 
¿ht obligación afaberlos,y creerlos,como dize 
Bañez,/ y Ledefma,y lo mesmo dizé del que ha 

f Básica 2.2. y. de recibir la confirmacion,y extrema vncion té* 
i.a'S.dttí.i. Le nieiido juyzio.
des, insu.z.j?. f Quinta códüfion.El tiepo, en que losñeléS 
tra.i.c.i, acón esta obligados a creer explicitaméte las cofas de

to.i.li.S,c.6.S¡ „ 
che^tnsudi, 2.

c Marci >/r. 1

cL?.

%Unaudni.d.

y.Jidesn.y, 
h/ .Man,\,to. 

fu.cM. ^.3. 
ch, ybifu. n.zj. 
i Sup.t.T.tra.3. 
dif.io.n.y

lasé,es quando tiene bástate vfo de razón,como 
dizen S.Biíenauenturas Angelo,y otros.
<? De lo dicho fe infiere,que puede copelérel 
Obispo a los fu ditos,que de prendan la doctrina 
Christiana,y a los Párrocos que la enseñé,como 
Sáé el P.F.Manüél,/? y Sánchez,y no solo entic 
do en esto los Articulos,sino tambié los Manda- 
mié tos de la ley de Dios,pues está obligados a íá 
herios,como diximos arriba,/ y los de la Iglesia. 
7 Sexta coclusion.Pava cuplir con este precep

to J > V r - to no es neccssano saber decoro arreo todos los 
fia ni ^s 'libi ^^ulos de la fe,y los Mandamiétos,q bajía q
r > n Z7/ ta^manera ^os sepan,que puedan dar cuéta de 
i //¿ 8 <\7 ^ 4* liquanto a la sustancia,como dizé Angelo , K

Syluestro,Azor,yotros muchos:de suerte qsi íes 
prebutaÑeaF Dios es Trino,y yno: rcípondicf

sen bieniy por el cótrario,no bastaría saberlos de 
memoria,sino los entédieífé;qual feria fi fiipiev 
sen el Credo en Latín,y no fupiefien Latín.
8 Y aduiertafe,que por sustancia de los Articu
lo s sé entiéde,como dizen Gabriel,/y Azor,lo q ,
confüfa,y gcnerálméte significan las palabras,de j Oabt. /«3/. 
maneraque la sustancia del Articulo de la Trini *5 .y.ii.conc.f, 
dad,es,q fon tres personas,Padre Hijo,y Spiritu to,iJ¡$
sancto,y vn solo Dios verdadero,y no tres Dio- ^.6.^.5. 
fes,y la sustancia del Articulo, Credo yndsdaí 
CrCatholicd Ectlesü,cs,q nadie fe puede falúas 
fuera de la congregado délos fíelcsChristianos.
9 Aduiettafe mas,que si vn hobre fúeffe demafíá 
do de rudo,q no pudieífe percibir di (Untamete 
los Articulos de la fe,bastara q crea explicitamé- 
te los mas claros,y los demás los crea en comu, 
creyédo lo q ueiie,y creé lá Sacia Madre Iglesia*
Yansi cócluye Azor,--- q sino pudieífe percibir el tn^z.oryDfi, 
Articulo de la Trinidad,bastaría q creyéífe expli 
Cítamete los qfó mas claros,y elle implicitaméte.
10 Sétima cóclusió.Bié podría en álgü cafo par 
ticular acótecer qué a lgü Christiano tuuiéjfe ig
norancia inuinciblc de los articulos de la fe, por
breuetiépo,comodize Medina,//porq file báp. ^ddediA,i j,
tizáífen,fm áuerfelos enseñado,có solo auersélos
dicho en cornuda tendriaty lo mesmo seria , si le
baptizáró siédo niño,y ho le enseñaro despues-o
le cautiuaró,y le criaró entre Moros,q aun en ef
te cafo,por mas tiépo la podría tener. Mas habla
do comuméte parece impofsible,moralmente>q
Vn Christiano criado entre Christianos,dóde dé
ordinario fe tratan las cofas de la fe tenga ignorl
cia inuéndblc de todos los articulos della, aun^
podvia tenerla de algunos,porno fe los áuér enfé
nado.
n Octauacóclusió.El Christiano simple, q por 
aueile enseñado mal fu párroco,Créyd alguna co 
fa contra la fe catholica,pesado que aceitaua, ef 
t4 ele ufad o de heregia,y de pecado, como crea 
en cornudo q tiene,yeree la SáctaMadre Iglesia: 
porque no es pertinaz.Ansi lo tiene S'Coto, o Ga ? 'SCb.pr Gal, 
briel,Azor,y S. Thomas dize, que quando los ig fi
no ran tés faltan en las cólas de la fe por simplici 
dad,no fe les ha de imputar. ,Th.z,z,j,i
1 z Nona codnsiort .Obligación tiene los Chri- 
stianos de saberse persignar,y el Padre nuestro,y 
Aue Maria credo,los mandamictos dé la ley de 
Dios,y los de la Sancta Iglesia. Esta conclusio fe: 
toma del comu vfo de la Iglesia,y de lo qu e dizé p ^^e.yfcle 
los DD.en éste cafo,aunq hablan en diferéte nía tia.n.usyi.nu. 
ñera vnos de otros.Quanto al saberse persignar yn. fdktn.iü 
es por ser vn principio ordinario entre losChri ad fin.MrmiL 
stianos,y aun dizé Angelo,/Syluestro,Tabiéna, n 
Armilla,q es^pecádo mortal noto saber,auqTho. c^thskdhu 
Sách,q dize q solo es veniahpor parecerle pequé e.$.n. 14. 
nala materia:vérdad es ,q como elfo es lo prime r tiáuMfM. 
ro,q fe enseña,el que no lo sabe,es que no sabe ná n.n.zz* o* c. 
da. Quáto al Paternóster,yCredo,ay muchos tex quadó je con
tos que lo dizen,y la costumbre de la Iglesia, co fecr,d,i:c.^n. 
mo dize Nauarro,? y Sáchez con ótrós que cita. %o&'c.zo.na. 
Mas: el saber esto de memoria, y arfeo soló obli- lo.sfch.in fc
gaa pecado venial,como dizen Nauarro,j Azor, 19.
y Sanchez.-y lo mesmo diremos del Aue María,y s Naa, ybifa¡>. 
de los Mandamictos de la ley. de DÍós,y de Ja Sa ^0r to. r.//. 
ctaMadrelglesia.DefueFtc que solo es neceifario 2.cf7.q,^ .san- 
íabeilo^quanto ala íubstanda, aunque no quáto ch;ybijn.
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De la Fe G liriftiana.
a las palabras arreo. La ftístanclá del Paternóster 
está en que sepamos q todos lo bienes del cuer
po,]/ del alma fe han de pedir a Dios, que es an
cior dellos.La sustancia;de los mandamiétos de 
la ley de Dios,y de la Iglesia esta en saber que el 
jurar falso,matar,hurtarlo oyr Miña las: siestaá, 
no ay linar, Scc.es pecado mortal: Jo quai coaitá 
porque muchos ay que tienen muchas obligado 
nes,afsi de Regla,corno de osido,que no las dirá 
arreo de coro. Verdad es,que no fe puede negar 
como di¿e Azor,t que están en gran peligro los 
que no saben los articulos de la fe, qüe fe cotie- 
nen en el Credo,y los mandamientos:}7, es gran* 
dissimo descuydo de los Padres,y Pastores déla 
Iglesia,aquien pertenece,y sobre esto suele apré 
tar muchos cÓfeífores,y con razón,aunque algu 
nas personas ay tan barbaras:que por mucho que 
con ellos fe trabaje,nunca acaban de saber! o, y de 
ordinario estos tales aunque lo dizcn peor - lo 
guardan mejor.
13 Decima conclusión.Quando fe baptiza algu 
adulto,es necessario que le instruyan bien prime 
ro en las cofas de la fe,y coílubres de los Chris
tianos,como pmeuan con muchos Concilios, y 
lugares de efcrituraSoto,^ Suarez,yVa!éda:por 
que de otra manera correrían riesgo,en que des
pues sabiendo distintamente lase délos Chri
stianos,y las obligaciones deIlos,fe juzgafsé por 
engañados,y fe arrepintióle,y ansi feria pecado 
mortal baptizalIos,sin instruyrlos primero , co
mo dize el P.F. Manuel, a? y Sachez,sino estuuief- 
sen en peligro de muerte,que entonces bastaría 
que los Catechizassen,enseñándoles las cofas, q 
quedan dichas, que están obligados a creer los 
Christianos,explícitamente. Necesítate medij.

Dificultad V. Quando están los Chrif 
tianos obligados a confeiTar la fe. 

Precepto ay de confesar Ufé que obliga sempre, 
mas no por st:mpre,nj.

En ningún cafo es licito negar lafé.n.z. 
gucndoayn Christiano le preguntan Public amen 

teji lo es,peca mortalmente en negar la, y lo mes 
mo fi le preguntan con attoridad publica.n.\. 

guando no le preguntaren odio de (asesino para 
saber de que tierra es, de que condiciones, no pe 
ca mortalmente en no dez^'r que es Christi ano,y 
en algún cajo podrid dezjr que no fin mentira, 
num. 4.

\ytl que le preguntan en particular fin autoridad 
publicado pecamortalmete,aunque calle b respo 
da,que os importa a yos.Crc.n.*,.

Si no le preguntan puede callar, faluo si de ay Ji 
siguíes* dario espiritual alproximo.n .6. 

guando de confesar la se,no fe espera prouechos 
no perturbación de los infieles.no es loable con- 
sesada,mas si se espera prouecho,nose ha de re- 
parar en la turbación dcUos,n.y.

Licito es al chnfhano que pasa por tierra de infie 
les, mudar el ye sido,o lengua auiédo causa, n.S. 

pilque se pone señales de infiel,quefon protestado 
de fuseta,peca mortalmente,aunquefea por pe
ligro de muerte,71.9.

guando en alguna tierra ay !ey,q las infieles tray 
gan t diseñases probable,que el Christiano que 
kysdipeca m.y es mas probable que no,mi.10.

reS a*ddpm.x*l

‘Es lícitó \sar \efíidcs de Moros,y aun de Demo
nios enfiestasen. 11.

El que entierro, de hereges preguntado Ji es Sacer
dote,o sioyo Misa,lo niega,no peca cbtra estepre 
cepto,nji.

Lo mesmos come entre ellos carne en Ciernes, no
auiendo escándalo,n.ij

Lo mesmos entra a orar eyn iglesia de heregessno 
ay escadaloy lo mesmo el tratar con ellos, n. 14*

Lo mesmo quando les Christiano s en las galeras3 
Vsan insignias de Turcos,par a escapar je de líos3 

num. 15.
Estos casos,y otrosf*emejatesfe reduzj a das,n. i69

Rimerá conclusión.Certissima cofa es,q 
contestar la fe cae debaxo de precepto, 
pues es necessario para la salud del al 

ma,conforme alo quedize S.Pablo: a Corde cre
ditur ad iushtiam,ore ante confessio fit adsaluté.
Mas Como este precepto es afirmatiuo 5 obligat 

semper,non tamenprqsemper, como todos los de 
mas asirmatiuos esto es,q aunque si cpre estamos 
obligados al precepto:mas no estamosobligados 
á estar siempre cose sisando la fe,sino a sus tiépos.
2 Segunda coclusió.Por ningún ca ib, aunq fea 
por miedo de perder la hazieda,honra,o vida, es 
licito negar la fe.Esta cócltisio es rabie muy eier 
ta,y común de losCatho!icos,y lo cótrario del la 
es heregia.Lo qual cósta:porque todo precepto 
asirmatino incluye negatiuo del acto contrario, 
como el precepto de amar a Dios, q incluye pre 
cepto de nunca le aborrecerty ansi siédo precep 
to afirmatiuo el de la fe,claro es,q ha de incluye 
el negatiuo de nunca le negar.Consta tábié de lo t ^ t 
que dize Christo.í gui auté negaueritme coram ^ f /L 
hominibus,negabo ego eum coram Parre meo, ex¡ cp¿s ° U C*
qtú in cxlis-ejl,y para esto ay algunos textos, r mlttdtimer? 
en derecho.
3 Tercera conclusión. Quando a vno le pregü- * 
ta publicamente,si es Christiano,peca mortalmé
te negándolo,diziendo,q es Moro,Luterano, Iu
dio,o de otra seta. Lo qual es cornu de los Do* dLede.i.p.fyZ
ctores como dize Ledefma, dy iprueuafe de la tra. 1 .c.peones
aiictoridad citada : porque en este cafo el negar a-Cr 5.
fer Christiano, es negara Christo, como dize e*Aug.li,cotr¿t
San Augustin . e Este fue el pecado de San Pe- médadumc.i^
dro,quando dixo .f Non notii hominem, y pro- f Matth.26.
fetizandoloChristo le dixo Ter me negabis,y por g Mach. 2.6«
no caer los Martyres en este pecado,perdiera la
vid a: lo mesmo es si le pregunta con auctotidad
publica el juez,o ministros de Justicia,aunque fe
lo pregunten secretamente,por la mesma razón, h^alen iidl.il
como dizen Valendas Bañcz,Azor,y otros. difp.i.qg ,put»
4 Mas ha fe de aduertir,que si el que le preguta iJub.jEañez^ 
ailqfca có auctoridad publica,nolo haze en odio ^.3.4,2. dub.i c 
de la fe,sino para saber de que tierra,o de q con- conel.j. ^zjof 
dicion es,no peca mortalméte,dizjendo q no es to.xM.$,cfi$~ 1 
Christiano,como dize Bañez,7 Aragón,Sáchez, ^eT.
y otros,porq esto no es negar la fe,pues q no le y BañezsbÍsft0 
preguta della.Lo mesmo feria, quando huuieíse conc.^JLrag.x. 
guerra entreMoros,yChrist/anos,fi alguno de la i.qg.ar.i.duL 
sacio cótraria le pregütasse>si eraChristiano,q en i.conc.jsdch* 
toces silo negasse,no pecaría cótra el preceptode injum.líss.c 4- 
la cofefsió de la fé,pQrq no le pregútan de esso, /j.8. 
sino dé q facion es,Cumo dize Bañez,k y Sách.Y K ‘Bancz. - O* 
aü alguna ver podría ym negar q es Christiano, stuéb.ybi fup* 
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Tratado T. De la Fe Christiana.
fin mentira,como es quando en las IndiasOcidé 
tales pregúran algunos a los Christianos,si lo so: 
por pensar,que fer Christiano es ser homicida, 
cruel,y robador,por auerlo sido muchos délos q 
han pastado a!!a,q entonces puede dezir sin mé- 
tira,que no, entendiéndolo en el sentido que e- 
Hos lo toman.
5 Quarta conclusión. Al que le preguta en par 
ticular,sin autoridad publica,si esChristiano,no 
peca mortalmete aúque calle,o responda,que os 
importa a vos esto?o para que me lo pregútays? 
ansi lo tienen Canez,/ Aragón,y la común: y co- 
ligefedeS.Thomas.El fundamento es:porqquá 
do a vno le pregúran' por autoridad particular 
en otros casos no tiene obligación a responder 
luego tampoco aquí.
6 Y por mas fuerte razón,sino le pregúta nada 
no tiene obligación a dezir,q es Christiano,sino 
que puede cailaníaluo si de callar fe temieste da 
ño espiritual del proximo,qual feria si algú Chri 
Ufano oycste a los infieles dezir palabras de injii 
rias cótra Christo,y fu fe fanta,o mal tratar,y pi
far las imágenes de los sanólos,q en este cafo, si 
ente»dieste,que callando feria ocasio, de que los 
infieles pe ufaste n que nuestra fe nolfueífe ver
dadera,o que los fieles la desamparaste»,es cofa 
llana que tédria obligació de cose star la fe, aúque 
no fe lo preguntaste»,como tiene el P.F.Man.#* 
con S.Thomas,Aragó,y Sánchez,que los sigue.
7 Quinta cóclusió.Quando de la confessio de 
lase no fe espera pro aecho ninguno, sino solo 
turbado de los infieles,en tal cafo, no es loable 
cófestar lase publícamete,como dizc S.Thom.» 
conforme a lo quedize Christo. Nolite Saftü da 
re cambus>ne<$ margaritas yefiras spargere ante 
sorcos^e comerji dirüpaninos .Mas si le esperas 
fe vtilidad de la fe,o vuieífe neceísidad de con* 
festa ría publicamente,no fe ha de reparar en la 
turbación de los infieles.Lo qual fe prueus,por- 
que quando los discípulos de Christo¡le dixero 
que los Pharifeos,oyendo fj palabra,fe auian es 
candalizadorrefpondio.y? Sin}te silosscilicet tur 
barí) cae ifunt,cr duces cacornm.
8 Sextacódusió.Licito es al Christiano,quepas 
fa por tierra de infieles,mudar el vestido,o legua 
y vestirse en trage cornil dellos,porq noJematé. 
Ansi lo tienen los DD.comúraéte,y en especial 
Bañez^y Aragon.Elfundamento esrporq estas 
no fon señales protestatiuas de fe,sino comunes 
de aquella tierra,como elFráces vía distinólo tra 
ge del Efpañohy ansi esto no es negarla fe -sino 
ocultarla.Mas aduiertefe,q sino vuieífe causa nin 
guna para hazer esto,no fe efeufaria de algú pe- 
cado:porque ocultar la verdadera fe,tiene espe
cie de rnahy afsi auia menester alguna causa,que 
Je efcufaste,como dize Sanchez.r
9 Septima cóclusió.El fiel q fe viste vestiduras, 
b pone señales de infiel,que fon instimydas pa* 
ra protestado de fu seta,peca mortalmete, aunq 
sueste con peligro de muerte.Ansi lo tiene todos 
y esclaro-.porque esto es negar la fe, lo qual en 
ningún cafo es licito. Pongamos exéplo: noso
tros por señal protestatiuade nuestra fe tene
mos la señal de la sanóla Cruz,de la qual vfamos 
reuerenciádo al que en ella murió.y si los Moros 
en íenaide fu seta,traen la media Luna,b otra se

ñal,peca mortalmente el Christiano,que la trae; 
porque lo mesmo es protestar la faifa íéóla depa 
labra,que de obra,y feñaheomo lo haze el que tu 
risica a vnydolo.Ansi lo dizen Cayetano,* S y 1- 
tiestro,Nauarro,y los demas.
10 La duda es,si en cafó que aya ley en alguna 
tierra,de qlos infieles traygá tal señal,como la ay 
en Roma,de que los ludios traygan gorras a ma 
rillas,si peca mortalmente vn fiel que fe la pone. 
En este cafo Cayetano,f SyIueílro,Valécia,yTo 
ledo tienen que si:porque es aquello señal de fai
fa Religión,y ansi el que felá pone parece q pro 
felfa,que vfa de aquella feta:por lo qual lo tiene 
otros DI).Esta sentencia es probable. Mas la en
traría sentencia es mas probable,la qual tienen 
Bañez,# Aragón,Azor F.Manuel,Sánchez, y o- 
tros.El fundamento es: porque aquella señal no 
es proteílatiua de la fe,sino indiferente de íü na 
turaleza,y para que fe conozca estos,yaquellos; 
como si vuieífe ley de que los oficiales de tal osi 
cío truxeiíen tal¡feñal:y ansi no auiendo escanda 
lo,lo podrían hazer.Lo mesmo es quando elTur 
co promulgase ley,de que losChristianos truxef 
sen tal señal en fu tierra,que no auiendo efeáda- 
lo,»o tendrían obligación a vfar delia, como di- 
ze F.Manuel,# y Palacios.
11 Cofa llana es,que es licito vfar vestidos de 
Turcos y Moros, y aun de diablos en comedias 
de fiestas,que esto nadie lo duda.
jz Oólaua coclufió.El que estando en tierra de 
he reges,pregútado si es sacerdote,oReligiofo,b 
si oyeMiifa,!o niega no peca cótra este precepto 
como dize Azor,7,y el P.F.Manuelvporq esto no 
es negar lafé,q muchos Christianos fon secula
res^ no oyen Mista,no obstate que los hereges 
en estas preguntas pretenden saber si fon Chri- 
stianosiporque estos solos con palabras encubre 
la fié,como los que mudan el habito.
13 Lo mesmo es del q come carne en Viernes, 
estado entre herejes,porq no le conozca,y le ma 
tepor la mesma razó:y puede hazer!o,porq no es 
taobligado aguardar este precepto có peligro de 
la vid a,como dize Azor,2; F.Man. y Sachez, aun 
q Valécia,¿tienelo cótrario,lo quaífe entiende 
có q no aya elcandalo,o le tienen con autoridad 
publica en esto, o nazca de ay menosprecio de 
nuestra Religión,como dize Sanchez.¿
14 Lo mesmo es quando vn Catholico entra a 
orar en vna Iglesia de hereges,b para notar fus 
errores, q sino ay efcádalo,b pehgro-de perú et-. 
sió,b comunica có ellos en las ceremonias heré
ticas,no peca,como dize Azor,c y Sachez. Ni ta 
poco peca en tratar con los heregesrporque no 
está denúciadosjcófiorme a lo qdiximos arriba, d
15 Tibié es lo mesmo de los Christianos,q en 
las galeras vsan de insignias de Turcos,para efea 
parlé dellos:y las espías q fie viste de Moros,yo- 
tros casos femejátes a cstos:q estas no fió protes
taciones de la fié contraria,sino solo es encubrir 
la propria.
16 Todos estos casos,yotros femejates,q dellos 
fe puede fácilméte deduzir,fe encierra en dos,q 
es dczir,q ay obligació de coi estar la fe,qu ado de 
no cÓfeslarla fe quita la honra deuida a Dios,o la 
vtilidad del proximo,como dizéS.Thomas,* An 
gelo,Sylueítro,y la común.
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De Ia Infidelidad.' 7
Dificultad VI. Que personas esta obii 

gadas a hazer la profession de laI é5 
que manda el Concilio Tridentino, 
y que pena tienen, finóla hazen.

Losproueydos en beneficio curado, efian obliga
dos dentro de dos meses desde que toma la pos
ses sion,ah az^er publi ca professio de laje,crc. 
Ycomo ladeuenhazjr los Canónigos, o digni
dades,y ¿¡uesino,no haxjn losfruñossuyos,n.i. 

pl decreto del Concillo no obliga a los Canónigos 
de las Iglesias colegiales,ni a los racioneros,y 
capellanes de las Cathedrales&c. n.z.

Los Prelados esian obligados a haberla sorel mota 
proprio de Pio IIII.mas no efta en yjo en algu
naspartes,y también Pio V*. obligo a los Doñ0- 
res,Maefiros,<£rc.n.i.

tí queesiaua obligado a hazjr laprofefsion de la 
fe dentro de dos meses,y no la bizj>, toda vía q 
da obligado,«.4.

tí que por > n titulo hixjo professio n de la fe,la de 
ue hazjer otrayez^fiuiendo otro titulo,n.<i. 

Puedesi? hazgr la pro fesdon de la fe,por procura- 
dor:mas nosi es eleño en obispo.n.6. 

tí que no hizjo laprofessio que eflaua obligado de 
tro de dos meses,pierde los ¡rucios,quede ay ade 
Untefe siguen,mas no los de atras, n.j.

Si la dexo de hazgr por ignorancia inuincible,cn 
el fuero interior no pierde los frustos,aunque le 
condenaran en el exterior,nÁ. 

tí que esta obligado por efta causa a re ft ituyr los 
frutos, esid obligado antes déla sentencia del 
juez.c, aunque en pr añica,fe puede tener lo con
trario .n.$.

1 T> Espondo,quc conforme al Sancto Cócí- 
IX lio de Tréto,4 los proueydos en algu be

neficio curado tienen obligación, dentro 
de dos meíesycontados desde el dia que toman 
la poísession a hazer publica profession de la fe, 
en manos del Obispo,o eLiado impedido,en las 
de fu vicario,y prometer,y jurar de permanecer 
en í, obediencia de la fancta Iglesia Romana, y 
los que fueren proueydos en Canonicatos,b dig 
nidades en las Iglesias Cathedrales están obliga
dos a hazer la dicha proíefsion, no solo delante 
del Obispo,o su vicario,sino también en el Cabil 
do,y de otra manera,ni vnos ni otros hazen los 
fructos sijyos,ni los fauorecela possessi ó. La sor 
ma del juramento de la proíefsion de lasé, fe 
pone al sin del ConcilioTridentino.
2 Acerca deste decreto fe aduierte, que no obli 
ga a los Canónigos de las Iglesias .Colegiales,ni 
a losRacioneros,ni capellanes de las Iglesias Ca 
thedvales,como fe vé en el mesmo texto.Mas o- 
bligará a los Canónigos délas Iglesias Cathedra 
les,aunque sean cientos: porque en lo que toca 
a los beneficios,están sujetos alObifpo,como tie 
nen Felino,b NauarroJLedefma yotros.
5 Lo segundo aduierto,que aunque el Concilio 
Tridétino,no obliga a losPrelados a hazer la pro 
fessió de la tejos obliga Pió lili, c en vn Moni 
proprio,aunque sean de las Ordenes Militares: 
mas esto en muchas religiones, no está en vfó,y 
dóde no lo eftuuiere,no obligará,como dizeTho

mas Sanchez,¿f y cambie Pio V.en otro Motupro 
prio,c obligo a hazer Ia professio de la íé a todos dSAnch.infk. 
los DD.Maestros,Regates,y a los professores de h.z.c.<rng. 
qualefquiera artes,y facultades,que ensenaré en o Incipit,mfa 
qualefquiera Vniuersidades, y generales públicos crofanñ• 
y lectores de Theologia,Canones, ley es, Medici 
na,Philosophia,Gramática, y otras artes libera
les,que Jas leyeren en publico,o en particular: y 
sobre esto pone defcornunion.Mas esteMotupro 
prio,donde no cstuuiere en vfo,tampoco obliga- 
corno el pastado,y a ora no le veo en vfo, alome- 
nos en nuestra Religion,aunque a los principios 
que comencé a leer la hizimos en este Con nen
to de S.Francisco de Salamanca los Lectores - y 
Predicadores.
4 Lo tercero aduierto,que el que deue hazer la 
professio détro de los dos meses,y no la haze,to 
da via queda obligado á hazerla, como el que no 
fe confesso en la Quarefma,queda despues obli 
gadoíy la proíefsion que hiziere no le aprouecha 
para los fructos pastados,sino para los que están
por venir,como dize Ñauar./' F.Manuel,y Azor. - /• j
5 Lo quarto aduierto,quc el que por vn titulo . . U‘
hizo proíefsion de la fe,si esta obligado a hazer- lHaur-cons'11* 
la por otro titulo,la deue boluer a hazer.Y au di 3-
ze Azor,gy Thomas Sánchez,con otros,que la ^an.Ju.c.119. 
deue hazer,quando llena segundo Canonicato í0-2e
en la mesma Iglesia. hbsjxa. 2.^.4.
6 Esta profession de la fe,y j'uramento se pue-
de hazer por procurador,como tiene NauarroJ? § MsfibiJ. f. 
Azor , y otros : porque regularmente hablan- Sach.ybiju* 
do,lo que vno puede hazer por si mesmo Jo pue 
de hazer por procurador,y en el Concilio,no ay 
palabra que signique,q 1 a deue hazer por si mes
mo. Mayor dificultad ay de 3a profession, que 
haze el electo en Obispo,por las palabras de la 
comifsion que fu Sanctidad dá,diziendo. Nepro 
pter hoc adJedemMpoftolicd accedendo persona
liter laborare cogaturFolentespan ere Laboribus 
Cr expensis fraternitati yes ir a cómhtimus 
Donde parece que el Papa da a entender, que es 
menester hazerla por si mesmo,como dize Tho 
mas Sánchez,y con parecer de hombres doctos: y Sdnch.vbif 
y a mi me parece,que llena mucho camino, aun --.7, 
que el mesmo refiere,que el Obispo de Malaga, 
en estos tiempos la hizo por procurador,en ma 
nos del Obispo de Guadix, el qual refirió otro 
Obispo que la auia hecho por procurador:y afsi 
estando en practica se puede bien seguir.
7 Quanto a la segunda parte de Ja questio n,res 
pondo Jo primero , que no haze los fructos su
yos el que dexa la profession de lasé, que está 
obligado a hazer dentro de los dos meses,como 
consta de las palabras del ConcilioTridentino 
referidas.

Mas ha fe de entender,de los fructos que fe si 
guieró despues de los dos meses,porq antes de- 
líos no tuno culpa en no hazer la professio de la 
fé,puesmo estaña obligado.Tápoco fe entiende 
de las distribuciones quotidianas,fino es q en e- , ,
lias solas cósistá los fructos,como dizen Azor,üf ^ w^*4‘ 
y Sanchez.Ni tápoco fe estiede a q pierda el titu i‘7‘ 
lo,como tiene Nauarro,/ y la cominporq el Con . ,
cilio solo habla dé la possessio,en ordé a los fru- \ YiAualuyds 
ctos,y no fe ha de estender sino restringir , por 80
ser materia penal,v odiosa.
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8 Tambié advierto,que elq por ignorada iniiin 
cible delCostoiIio,dexaffe de hazer la profefsion 
de la fe,no incurriría en la pena,aúque en el fue 
ro exterior le códenarian,por ser el derecho cía 
ro.Aníi lo tienen Nauarro,w F.Manuel,y Azor: 
porque como este fe escusa de la culpa, también 
le escusa de la pena,conforme alo que diximos 
arriba,n aunque a Ledefma,o le parece lo contra 
rio,porque no le parece esta ley penal,sino con- 
uencionahmas lo dicho es muy conforme a ra
zón,y en fauor de las almas.
9 Lo segundo respondo,que este tal está obliga 
do a restituyr los fructos,antes de la senté cía del 
juez,como dizen Ledesma,^ y Azonporq no ha 
ze los fructos suyos,como queda dicho,y afsi de 
ue restituyaos,como cofa agena: y esta restitu
ción ha la de hazer a los pobres,b a la fabrica, co 
mo dize Azor, q

Lo contrario desta resolución tiene Sanchez,r 
alegando a o tros.7 dize,que no obliga a restitu
ción este decreto,hasta que aya fentécia del Juez 
por lo menos declaratoria,aunque tiene la con
traria por muy probable.El fundaméto es, porq 
en duda no fe ha de presumir,que quilo el legis 
lador poner pena antes de la sentencia, que quá 
do quiere hazerlo,lo declara, como fe haze en el 
Motu proprio de Pió V.que habla de los que de 
xande rezar,como diximos arriba,s yansi que fe 
ha de entéder este decreto,que siguiédofe la sen 
tenciadeclaratoria,no haga los fructos suyos,ni 
para esto le ayude la postefsion.Al que tuuiere 
esta sentencia no le condenare en practica -pues 
tiene padrinos, mas a mi la contraria me pare
ce verdadera, y bien fundada, y conforme a! 
texto:quc aunque en otros textos fe ponga mas 
palabras,que lo declaran mas,con todo esto,tie
ne este las suficientes,para lo que aquí dezimos, 
y no admiten el sentido que la opinión contra
ria les da.

Dificultad VIL Si es licito disputar a- 
cerca de las cofas de la Fe.

Licito es disputarlas jara comencer a los infieles, 
fatuo fi la disputa naciese de duda}ofueJJe ocio 
filo delante degéte fimple3nu.i.z.cr 3. 

los legos les esa prohibido el disputar de lase 
en publicólo secreto sopeña de defcomunionype 
can mortalmente'.mas no esían descomulgados, 
y efio no fe ha de ampliar ¡eg^c.n.^.

Entiendes e sí o de los quefon meramente legos, 
mm4.

La disputa con los Maestros de los hereges, regu
larmente^ s illicita¡n.6%

Efpódo,que licito es disputar en las co
fas de la fe,para conuencer a los infie-R .... .......

** ** les,conforme aloque íe dize de S. Pa- 
w blo en los actos de los A postóles .a sau

lus conualefcebat>£r confundebat Iudaos3&c.Y
b Grer invado aun a^unas vezes es necessario-.porque como di 

jY g. v j o ze s.Gregorio.í sicut incauta locutio in erro- 
í ai z.p. c. 4. m pertrahit ,ita indiscretum flentium eos, qui
princi. erudiri poterant ¡inerror em derelinquit.

r Mas ha fe de aduertjr,que esta disputa de las

cofas de la fe,ferbí illicita,quando naciesse de du 
da,que vno tiene acerca de las cofas de la fé:por 
que tiene animo de no affentir,fi las razones no 
le comiencen,íáluo si es algún infiel: que no esta 
suficientemente instruydo, y pretende por este 
medio descubrir la verdad,como dizen Banez,c 
y Valencia.
z También podia ser illicita esta disputa,por ser 
ociosa,sin esperar della algún bué fin,por la per
fidia de los hereges.Y también quando fe trata, 
delante de géte simple,que ay peligro de q oye 
do los argumentos de los hereges, duden en las 
cofas dé la fe,y este es pecado de imprudencia, 
como dize Cayetano.^
4 Lo segundo respondo,que a los legos les esta 
prohibido,e que no disputen de la fe,ni en publi
co ni en secreto,sopeña de descomunión. Y anfi 
es pecado mortal,segun todos. Mas no quedan 
descomulgados ipfofacto:porque no es latasen 
tentia.Y aduierte Cayetano,^'Baíiez,y Aragón, 
que como esta ley fea odiosa,nofe ha de ampliar 
sino restringir a ía disputa formada, que se haze 
para confundir a los hereges,b confirmar los fia 
eos en la fé:mas no quando fe haze por exerci- 
cio.Y anfi dize que podia ser admitido el lego á 
la disputa,q entre nosotros tenemos:porq estaño 
es mas q material,y si e! lego sueste docto,es pro 
bable,q puede ser admitido a disputa sor mal, co
mo tiene Cayetano,£Bañez,F.P de Ledcfma,y 
dizen que afsi lo ha declarado el vfo: que legos 
efeñuieron en materia de la Fe,como hizieró Al 
bertoPyghio,yEnrique VILI.El fundaméto es: 
porque no es este el intento de la ley, sino solo 
de los legos ordinariosiaunque mas probable pa 
rece lo contrario-.porque la ley mira a lo que co
munmente acontece,que es ser los legos ignora 
tes,y anfi aunque falte el fin della en particular, 
no cesta la ley,como queda dicho:mayorméte,q 
podrían tomar de aquí ocasión los ignorantes de 
disputar.Anfi lo tienen Dominico,/? Syluestro, 
Nauarro,Castro,y otrosstaluofi vuieste gran ne 
cessidad,b vtilidad como dize SachzzJ y otros.
5 Aduiertesc también,que este decreto se entré 
de de los que fon verdaderamente legos, y anfi 
no comprehende a los que tienen prima tonsu
ra,ni a los Religiosos del coro que no están orde 
nados,ni tampoco a los clérigos indoctos, aunq 
podrían pecar por otro camino,q es por el peli
gro a que fe ponen,como dize Sánchez. K
6 Aduiertese,que regularmente hablado, la dif 
puta con los hereges,que fueron Maestros, muy 
de ordinario es illicitarporque fon muy obstina
dos,y es muy peligroso el tratar con ellos,

De la infidelidad.
Dificultad VIII. Que pecado fea la in 

fidelidad) y quantas especies ay de-» 
lia.

*Ay infidelidad negatiua,y contraria. n.x.
La infidelidad negatiua no es pecado ¡y al que la 

tienes guarda la ley natur ai ¡Dios le alumbra* 
ra.n.z.
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Dela infidelidad.
guando esta obligado el infiel a creer al que le ¡re 

di ca, na. 4.
Aiy tres especies de infidelidad, Paganismo, Iu

dayfmo,y heregia,n. 5.
pícate chame no, que apostatare la fe es herege: 

mas no le puede castigar la iglesia,nu.6.

1 'T'X Os maneras ay de infidelidad: Ja vna
I es negatiua, que es entre aquellos q 

no han o y do nada delEuangelio; otra 
es contraria,y es la que tienen los hereges, y los 
que han oydo el Euangelio, y no le han creydo.
2 Primera conclusión. La infidelidad negatiua 
no es pecado. Aníi lo díze S.Thomas, a y la co
mún de los Theologos, y consta de las palabras 
de Christo R.N. b si non Venifie , eT' locatus eis 
nonjuijfem,peccatu'non haberent .Y aníi el que tu 
uieíse infidelidad negatiua,no e condenaría por 
eíso, fino por otros pecados que haze contra la 
ley natural:que si viuieste segun la lev natural, a 
la prouidencia diuina pertenece elembiarle quié 
le enseñe,y alumbre,como dize los Theologos: 
lo qual haze tu diuina M age fiad muchas vezesry 
aníi éste alumbrado en las cofas de lase fe falúa- 
ría.
3 Segunda conclusión.La infidelidad contraria 
es pecado mortal grauifsimo,como dize S.Thó- 
mas,*; y todos,por ser contra el precepto de la íé 
de que diximos arriba.d Lo qual fe entiende,ora 
crea algo contra la fe, ora que no la crea,e fian do 
suficientemente promulgada,
4 Mas ha íc de adiiertny que no efian los infie
les obligados a oyr a qualquierá que les va a pie 
dicar la té,porque ellos deucn viuir conforme a 
la ley natura!,y. essa no obliga a que oygan a qual 
quiera que ouiera predicar los myfierios sobre
naturales. Ni tampoco efian obligados a creer a 
qualquieraque les predicad Euangelio:porque 
como díze el Eclesiástico, e guj cito credit,leuis 
eji corde. Y ansi,para que citen obligados a creer 
es menester que sé les confirme lo que fe les pre 
di cafo cun milagros,b con razones: pues solo tie 
ne e! infiel obligación a seguir la razón natural, 
la qual no le dicta que crea las cofas fobrenatura 
les,no fe las probando,como dize Banez,/Ara - 
gon,Ledefma,y otros communmente.Y ansi mu 
chos Indios fe escullí ron del pecado de la infide 
lidad,aunque Ies predicaron el Euangelio,por a- 
uerfeles predicado hombres cudicioíiistmos, y 
de mala vida có las armas en la mano. Por lo qual 
fe hade dezir,que tienen obligación a creer quá 
do fe Ies propusiere la ley euangelica,como mas 
cveyble que todas las demas, como dize Ledef- 
ma :g porque eíto íé lo dicta, y enseña la razón 
natural.
i Tercera conclusion.Tres especies ay de infi
delidad,considerándola en orden a la fe,a la qual 
fe opone,como dize S.Thomas,h y fus Exposito 
res. Efias fon. Paganismo, Iudayfmo, y heregia. 
Paganiíino es la infidelidad de aquellos.que nun
ca recibieron lase Chriítiana, como fon los Mo
ros. Iudayfmo es de los que repugna a lasé que 
recibieron en figura. Heregia es de les que re
pugnan alase recibida en si mesma, que la auian 
ya recibido en el Baptisme . Lo qual basta para 
hazer distinctas especies. El mas graue pecado

es el de la heregia, luego el Iudayfmo, y el vlti- 
nio el Paganismo,como dize S.Thomas./
6 El Catechumeno, que apostataste de la fe, fe
ria herege,pues ja recibió ya,como dizeBañez,K 
auque no le podría la Iglesia castigar como a tal: 
porque no esta baptizado.

Dificultad IX.Si los infieles deuen ser 
cumpelidos k recebir la fe.

Los infieles que nunca recibieron lase, no pueden 
ser competidos dreceb!rla,nu.i.gr 2.

Pudieron los Reyes echar los ludios de Castilla, 
num 3.

guando los infieles no quiere admitir que les pre 
di que n, pueden losfielespacificarlos con armas 
num. 4.

Pueden los Principes Christianos obligar a los in* 
fieles fus subditos, que guarden la Ley de natura 
lez^a,y cerrar íes los templos délos ídolos,aun* 
queejio hade ser d Jus tiempos,n.<).gr 6.

No les pueden castigar lo que hicieron contra ley 
natural antes queje íes prohibiese, nu.?.

1 Rimeraconclusioii.Losinfielesque.no 
1-^ fon subditos de los Principes Chriítia- 

J* nos,y nunca recibieron la sé,no puede
ser competidos árecebirla.Eíta conclusión es co 
mun de todos, y fe colige de lo que diremos en 
la probanza de la conclusión siguiente, a sor ti orí.
2 Segunda conclusión. Los infieles que nunca 
recibieron la re, aunq lean subditos de los Prin
cipes Christianos, no pueden ser competidos á 
recibirla. Ansi parece que lo siente S. Thomas, a 
y lo tienen Bañcz,Aragón,y otros Expositores, 
Durando, Ricardo,)' Soto,y es muy común (aun 
que algunos hombres do ¿tos tuuievon lo cótra- 
1 i o) v ansi vemos que fe prati ca en la Iglesia,que 
nunca a los tales les compele. Y consta de q quá 
do Christo embioaíus discipulos a predicar el 
Euangelio,les dio poder de hazer milagros,para 
que con esto conuenciesten los entendimientos 
de los hombres,y los armo de mansedumbre, có 
que aficionaste!! los corazones,yde paciencia,pa 
ra que padeciendo martyrios, có fu exemplo los 
mduxeífen á creer la sé, por la qual padecían, y 
los embio como o nejas entre lobos, y no con ar
cabuces,ni picas,&c. Y no obsta dezir,que losem 
biaua a losque no eran fus subditos,pues que los 
embiaua alas ouejasque perecieron de la cafa de 
Israel,que tenían obligado de recibir al Mefsias, 
quanto mas que^l era Rey de todos, y no quiso 
vfar de potestad dominatiua, sino sacerdotal.
3 Y aunque es verdad que el Rey D.Femado, 
y la Rey na D. Isabel echaron los judíos de Cas* 
tilla , lo pudieron hazer por el peligro de los 
fíeles.
4 Y aduierto , que por lo que va dicho en esta 
conclusión,no negamos,que quando los infieles 
no quieren admitir que fe íes predique el Euan
gelio,no íe pueda con armas pacificarlos, para q 
admiran la predicación, que tienen los Christia
nos derecho para predicar en todas partes cófor 
me lo que dize el Euangelio: Predícate Euange
lium omni creatura, como diremos hablando de 
la guerras

í A j

iV.Tho.arX 

K Bañezstitto
ar.¿n

a D.Tho.z.i.ql 
io.d.8. Bahe^9 
gr Avago ibu 
Vurand.gr 
card. in3. d.6. 
q.i.ag.Sotoin 
4 Jisl.q^mc. 
ar.io.
b Lúea. io.gr- 
Matth.io*

el nsr.traA.de 
bello, disfic' 4.
n%iz*

5 Ter-*



Tratado! De la Fe Christiana*lo
5 Tercera conclusión. Los'Principes Chri (Ha- 
nos pueden obligar á los infieles fus subditos,! q 
guarden la ley de naturaleza. Esta conclusión es 
cornuti de todos,y muy cierta:porque no ay Re 
publica tan barbara, que no gouierne fus subdi
tos en orden á que guarden la ley natural: y and 

d l.r.C.de Pd- en vna ley d fe mandó cerrar los templos de los 
ganis, 0- tem Idolos, porque no facrisicaífenen ellos los Gen 
pl.eor. tiles, por ser esto contra ley natural: la qual ley
c qeferutureo confirmaron despues otros Emperadores,como 
tit. f consta de otras leyes,y las loan S. Ambrosio,/ y
fcimbro.epis. S,Augustin.
3o. dd Valen, e Mas no siempre cóuiene,que los Reyes Chri 
*Aug.epist.58. stianos vfen desta potestad,sino que esperen bue 
contra Vincen ñas-oportunidades, y algunas vezes los toleren, 
tiura , C7° e- que también fe haze esto con losChristianos:por 
fiñ.^o.ad Ss- que fe conuiertan, ó no sucedan otros mayores 
nifa. males,De lo qual fe puede ver a S. Augustin."- Y
g sAugserm.6 dize S. C briso stomo: Hat ratione permittimus 
de VerbisD hi, quod nolentes indulgemus, quiaprauam homini 
in fine, ChryJ. Voluntatem ai plenum prohibere non posumus, 
hom. 3 z.super Permittimus ergo fieri mala ne fiant deteriora. 
Matth. \9.re- 7 Y aduiertafe que no puede el Principe Chrif- 
fertur,mc.hac stiano castigar los pecados,que el infiel íu fubdi- 
rationeii.q.i. to hizo contra la ley natural antes que el lo ten- 
h DD. in c.z. ga prohibido por fus leyes, como dizen los Iunf 
Crfinali,deco tas, h y Banez: porque mientras el no pone leyes 
ñít.Bañeg,2.a es visto , que no juzga aquellos pecados, como 
5,10.4. perturbadores de la república,
r.

Dificultad,si los paruulos hi/os de in
fieles fe han de baptizar contra lavo 
luntad de fus padres.

Esta dificultad queda tratada arriba,tom. 1. trac. 
iM bapt.dijfic.i?.

De la Heregia.

DificultadX. Que cofa fea heregia, y 
apostada de la fe.

la difintcion de la heregia,y lo que es menester pa 
ya que V no fea herege,n.i. 

pío escusa aquí la ignorancia crajsa, aunque algu
nos tienenlo contrarios. 2. 

ii que duda de lase con pertinacia,es herege.nu.^. 
También el que piensa que tiene algo difinido la 

Iglesia, aunsuese engañe si cree con pertinacia, 
locontrario, mi.a.

Ttambién el que tiene por cierto que Dios lereue 
lavna cofa,y no la cree,n

pl que niégalo que essecundañamentede fe,en el 
suero exteriorsejuz^gapor herege,0*c.nu.6.

i Efpondo,que h heregia la difinen as-
si los Theologos,#/? error intelleftus 

A X, Voluntarius contra aliquam fidei Veri
tatem,cum pertinacia ajfertusab eo, quiJidcm re~ 
cepit.Llamase error voluntario del entendí mié- 
to, porque ausi como la fe nace de la pia afectio 
de la voluntad,también la heregia nace de la ele 
ction de la voluntad. Diz efe contra alguna ver
dad, porq en elfo difiere de la apostasia de la fé,q 
Ia apostasia es apartarse totalmente de la fe, co

mo dize S.Thomas, 4 aunque es de la mesma e£ aD.Tho.z.^ 
pecie que la heregia, como dizen Cayetano, b y 3-art.i. 
Castro:porque la heregia abraca todo esto, y tie- b Cayetan.ibi. 
nelas penas que los demas hereges : aunque de Cdfirclib.iJc 
ordinario los que apostatan de la te,fe conuierte iujia.haretpu 
a otra,en lo qual difieren de los hereges. Dizefe nit.cq. <7-23, 
con pertinacia,porque esta es menester,para que 
vno fea herege,y es quádo vno sabe que vna co
fa es contra la (agrada Escritura, ó condenada 
por la Iglesia,y con todo esto la cree, como con
sta del derecho,f donde fe condenan los que pre c c.Vni. desum 
fumen creer algo cótva la Iglesia:y no fe dize pre ma Trin. in6. 
sumir, d que no sabe que la Iglesia tiene lo con- 0- Clem.Vnic. 
trario. eo.tit.
2 Y ha se de aduertir,que aquí no escusa la igno
rancia crastá,como diximos arriba, d con Soto,y ¿ Snpratoma. 
lo tienen Palacios, e Sayro, y Valencia, aunque traff.ijJifa 
Otros Dolores,que sigue Sánchez,tienen proba nu.i. 
blemente lo contrario,diziendo ,que aunque es- c Palac.in z,¿. 
ta ignorancia no escusa del pecado, escusa de la 2^’.disp.i.saj, 
heregia. Esta opinión por ser mas mansa fe pue- in fhesaur.cfo 
de bien seguir en practica. suum to. i.U.
3 Ansi mesmo fe ha de dezir, q e! que duda en $.c.a.n.ii.Val 
lasé con pertinacia tábien es herege.Por lo qual len.2.z.disp.i, 
le llama el derechos infiel. Ansi lo tienen luán q.u.phnr.iM 
Andrés h y los Canonistas, Angelo, Syluestro, fie.a.
Castro,Simácas,Cordoua,Peña,y otros muchos f Sanche^ in 
( aunque otros tienen lo contrario) porque este sum. lib.i.cy, 
verdaderamente yerra en la fe teniendo por in" nu.zo. 
cierto, y dudoso lo que es cierto,io qual es he- g c.i.deharct.
regia’ . . , . . h Ioan.^nl
4 Ansi mesmo es herege el que píenla que tie- d.c.i.n.j.DD. 
ne alguna cofa disinida la Iglesia,aunque fe enga ibi^Lngelha- 
ña,si cree con pertinacia lo contrario della, co- refisSylu.hm 
rao dizen Banez, i Aragón,y otros muchos: por- fis i.q.$. Caíl. 
que este realmente fe aparta formalmente, de la lib./,aduer.be 
razón de la fe, pues que cree que no todo lo que res.c. lo.&lí, 
está diíinido por la Iglesia, es verdadero . Y no T. de insta her. 
obsta,que el que hiere a vno,que piéfa que es cie punit.c. $tre\ 
rigo,y no lo es,no incurre en la deícomunió:por 1. simancas de 
que este no es verdaderamente percustbr de ele Cathol. inftit. 
rigo,mas aquel verdaderamente es herege. tit.$ 1.n.4. Cor
5 Tambié feria herege el que tuuieste por cier- douainqq.lh 
to,que Dios le reuelaua vna cofa, y no la creyef q. i7.§.7. peñA 
fe,como dize Vega, K y Sanchezíauque exterior indtrettormn 
mente no le condenaran, pues que Ecclesia non quisi.p.comj 
iudicat de occidtis. El fundamento desta doctrina j fianex^ z.zq* 
es, que la Iglesia generalmente propone que fe jx.a.z. Jiuk 
ha de creer todo lo que Dios reuela, que es fum- ar. r.
ma verdad,á la qual este no cree:aunq otros DD. R //¿ ¿ 
granes que cita Sánchez tienen lo contrario. deiustistcr ¿¿
6 La duda es del q niega vna proposició Theo- che^ vlifu.n, 
logica, q fe infiere de vna prensista de fe, y otra j2e J 
euidente con lumbre natural,la qual no es imme 
diatamente de fe,sino mediatamente,como es es
tayChriJlus efí nfibilis, que fe insiere destas dos 
prensistas,Om?iishomo efi risibilis,Chriílus eji ho 
mo, que la vna es principio natural, y la otra de 
fe. A lo qual respondo, con el Padre Cordoua,/ ICordMb.s.q. 
q en el fuero exterior fe presumiría herege: por- t7.§.7.dub.}. 
que no fe presume, que ha de errar en el princi
pio natural. Mas si el-, en hecho de verdad yerra 
en el principio natural , y no en el de té,no será 
herege, en el fuero de la conciencia,ni tampoco 
si erraste, por no entender la fuerza de la confe- m ^Lrdg. 2.2. 
quencia?como dize Aragón./» q.u.a.z.

Difi-
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De la Heregia» f i

Dificultad. XI. Que penas tienen los 
he reges , y los que los íauorecen* 
&C.

los beregesy los que les treen,fauorecen,&c.Ffld 
descomulgados por ¿a Bula de la Cenasaluojiso 
lo son mentales, vas

tos bienes de los hereges ipso facto fon confisca* 
dos,y otras penas que tienen,n.i.

Filos y los qne losfauorecen, grey fus hijos,y me 
tos fon irregulares, #.$ .

tfo incurre en esas penas el herege men taimas m 
cúrrela el exterior,por oculto quesa^n.^. 

g&andofe dirá la heregia exterior,n.s»
Injieres la resolución de algunos cajos partícula-

ies,nu¿.7.%.gr 9' . _ .
El que diz^e y na heregid exter ¡ormétey no la cret 

no incurre en las penasen.™.

1 Rimera conclufion.Los hereges,y los q 
\J los creen,fauorecen,8¿:c. está todos deí 
JL comulgados por la primera descomu

nión de la Bula de laCena ,cOmo alii diximos, d 
y también en derecho b ay descomunión para es 
to.Esta descomunión no comprehende a los ae- 
reges,qué ion solo mentales.
2 Segundaconclusion.Lasegunda pena quede 
nen es que fus bienes,ipfo fallo Ion confiscados, 
como conña del derecho, c Desta pena trate ba 
stanteméte arriba, d donde explique quales fon 
Jos bienes que fon coñCcadosjpsostto,y si pier
de eí dominio el dia que comete el delicto,y si es 
tá obligado a restituyr antes de la sentencia del 
juez, y como es infame, y pierde el beneficio, y 
dignidad eclesiástica,y es inhábil paralas honras, 
y dignidades eclesiásticas,y que ni puede ser Em 
perador,Rey,Duque,ni C6de,ni deue tener ofi
cio,ni lugar honrado,ni vale su testamento. Si al 
guno tuuiere necefsídad de ver esto muy mas a 
la larga,vea los DD.Canonistas, e y trátalo muy 
bien, y latamente Thomas Sánchez.
3 Tercera conclusion.Los hereges fon irregula 
res,y los que los fauorecen, creen,reciben,b de
fienden,y lüshijos,y nietos,8cc.De lo qual traté 
bastantemente arriba./
4 Quarta conclusión. Estas penas no las incur
ren los hereges,que lo fon por acto interior, tan 
solamente: sino que es necessario, que aya acto 
exterior,aunque basta, por oculto que fea,como 
dixe arriba.£

Para que fe incurran estas penas , basta que la 
he regí a fe manifieste exteriormente, por palabra 
obra,o señal,aunque fea oculta, y que nadie esté 
presente:porque en tal cafo la heregia verdade
ramente es exterior, aunque accidentalmente es 
oculta,como tienen Simancas,1 h Nauarro, y Sá- 
chez con otrosiailque Soto i tiene,que este que
da descomulgado,mas hazeíe.le duro quemcurra 
en las penas ciuiles.
5 Pava mayor declaración desto fe ha deaduer- 
tir,que para que fea la heregia exterior, fon me
nester dos condiciones.La primera, que la pala
bra,fe nal, b escritura, que manifiesta la heregia 
interior,fea tal que bastantemente la declaren de 
fuerte, que si alguno estuuiera allí la conociera. 
La fegüda,que aquel acto exterior fea malo: por

KSup.ip.tr.r 
dif. 27. nu.3.
I Sanche^ d.c.

que si sueñe Bueno,y bien circunstandonado, no 
le puede la Iglesia castigar, por sola la mala inten 
cion del operáte,como fe dixo arriba, K sino que 
ha de ser pecado mortal de fu y o, como dize Tho 
mas Sánchez,/El qual añade otra condicion,que 
fácilmente íe reduze a las dichas.
6 Destas condiciones fe infiere Jare solución de 
algunos casos,de los quales fe puede deduzirios 
demas.Lo primero, que el que manifiesta l a he re 
gia con actos indiferentes, que solo el los cono
ce, no será herege exterior, como si la eícriuiesse 
con algunas ciñas,que el ha iniíentado, para si ib 
lo,bemprestasse dineros a vno,para reduzirle asa 
heregia,sin declarárselo.
7 Lo segundo, que tampoco lo es el que costes* 
fa fu heregia en la confefsion sacramental,b des
cubre á vn amigo la heregia que tiene - para que
le de confejofo a los Inquisidores,b por otra ho- .
nesta causa la descubre,como dize Sánchez,m co TOJMwr#. >£/-
otrosí porque estos actos todos fon buenos.. Lo
mesmo es del qué por burla, b ignorancia dize,q
antigúamete tuno tal heregia, porque este no de
clara la heregia qué tiene,como dize Azor>«y fe n jízjsrtmn.t
dixo arriba. líb.%,.c.iQ.q.6K
8 Mas feria herege exterior el que negasse exte Jup. r.pJtrac.z^ 
nórmente la proposición q fe sigue de vna defe difzj~mu.9.
y de otra euiiente con lumbre natural,si la mega 
porque no cree la de sé. Lo qual consta: porque 
en vna Clementinao fe descomulgan los Inqui
sidores,que por o dio,b amor proceden contra el 
que no deuen proceder,b no proceden contra el 
que deuen proceder,porque ¿e aquel acto exte
rior fe preturne el afecto interior . A11 (i lo tiene 
Sánchez. /? Y también quid o haze acto exterior 
de que fe prestí me la heregia,y la declara con es- 
so,como feria el que cree, que los niños fe ha de 
rebaptizai:,si lo hmesse,e<?mo dize Xulio Claro.y 
Y lo mesmo es del que dize palabras exteriores 
amphibologicas para descubrir fu heregia, y de
clararlas en otro sentido , quando 1c apretassen, 
porque aquella siction no disminuye de la culpa, 
sino que la o culta deper accidens, como dize Sua 
rez.f
9 Del que en sueños descubre la he re gia,que te juris, dijp* 4«»
nía estando despierto, dizen Ledefma,j y Sáchez sB.$.n. 17, 
que no es herege exterior,y lo -mesmo es del que s P .Ledefmdn 
la dize estando borracho: porque esta heregia ex fum. tom.ijr. 
tenor no procede de la interior, sino de la mala 1 .c.6.pofl 1 .co 
costumbre. , cLdifí.Sach.
1 o quinta conclusión . El que dize vna heregia ysifap.n.24, 
exteriormente, mas no lo siente afsi, no incurre
deseo munio, ni las demás penas: porque este no 
es verdaderamente herege,como fe colige de la 
disinicio que lé pufo en la dificultad passada, que 
solo aquella e s heregia material, y no formal.

o Cktn, 7.§.>s 
rumydehares*

pSdnchybifu*
n.iz.

qClaruspraff^ 
&<h#nesv3 n.24

r suar.de ven*

Dificultad XII.Qtiien puede absoluer 
del pecado de la heregia en el fuero 
delaconciencia.

La heregia mental qual quiera co sessor la puede ab 
sotuer,nu.u

En el articulo de la muerteyerdadero, bpresump- 
to qualqui era facer dote puede al sotuer de la he 
regia,yji el enferno esc a pa,esta obligado a com 
parecer delante delfuprior^n.u

La



u Tratado t. delaTe Christiana.
La facultad qur acerca defió da el Cantillo Trlden 

tino a Iqs ObiJpos,y fi pueden delegar en esto U 
jurljdicion,n.^.e^r 4.

s! e fia revocada efiafacultad por la Bula de la Ce* 
remifsiii e. m 5,

La Pote dad que acerca defio tienen los Inqutfido* 
res,nu.6.eyri.

lI que tiene impedimento para recurrir al fonti- 
fice,o k los Inquisidora, no por ejjepuede ser al? 
suelto dejle crimen>y quese ha de hazjr en ese 
casoym.Z.

i T\ Ritnevaconclusión. La heregia mental 
la puede abfoluer qualquiera cófeíTor:

^ porque,segun todos,los pecados men
tales no so n referuados,aunque pudiera la Igle- 

a Sup.i.p. fr.p. íia reseruados,como diximos arriba, y este gene 
¿ifil.n.Z. ro de heregias, que lulamente ion mentales, no 

tiene descomunión, como auemos dicho en la 
question antes desta.
L Segunda conclusió.En el articulo de la muer
te verdadero,b preíumpto,qualquiera sacerdote 
puede abíoluerde laheregia: mas porque aquí 
ay descomunión,estará obligados escapa del pe 
ligro, a presentarse delante del superior en pu- 
diendo, y stno,buclue a reincidir en la descomu
nión, de lo qual queda dicho bastantemente arri

fe sup. t.p.tr.y ba l? donde también le trato , st fe ha de estender 
d/f.44, n.6.er al peligro de la muerte, y st el sacerdote simple 
tra. 17, dif.iS. puede lo mesmo, estando presente el panocho, 
-7.Z. b otro sacerdote que sea confeísor.

3 Tercera conclusión . Conforme al Concilio 
c 7vld.cap.24. Tridcütinoc pueden los Obispos abfoluer por 
fes. 6. de resor- si mesmos en el fuero de la conciencia, y no por 
mat. fus Vicarios,del crimen oculto de heregia,y que

fe entienda por nombre de Obispo, y por delito 
d Sup'i.p.tr.9 oculto queda declarado arriba, dy aunque algu- 
dif.60. o* tra. nos quieren,que esta facultad, en quanto al cri- 
21 Jifot rw.4. men de heregia, no fe estienda al Cabildo Sede 

sequent. vacante,lo mas probable es que si,como tieneSá 
c Sanch. lnfu. chez,í y lo mesmo dize f de los Abbades exetnp 
llb.z.c.u.n.4. tos,que tienen lurisdicion quasi Episcopal, con 
f SachMfup. el Padre Fr. Manuel Rodríguez,y otros.y lo mes 
ar.$.pr. Man. mo dizen algunos de los Prelados regulares, aü 
to.i. sumx.10. que sean Coimentuales: porque tienen vn Priui 
m.6, legiodePio V, cu que fe les cocede lo que fe có

cede a los Obispos en este Capitulo, donde está 
incluso el crimen de heregia,y parece que se pue 
de fundar en que esta es especial concession,que 
comprehende especialmente lo que se contiene 
en aquel capitulo .Mas yo tengo por cierto Jo cb 
trano; porque toda via esta es concefsion gene
ral,aunque no mucho,y para compre heder eicri 
m£U de heregia, huuieraste hazer especial men
ción del,como tjepe Auila.^ Sánchez,y otros.
4. Acerca de la palabra del Concilio, que dize:

g lAuildyp.7. 
de ccnsu.du&’.t 
notab.;. San- 
ch.ybifup.n. 7. 
h Gutierr. qq. 
Canon.
n.29.Sitar.$.p. 
t0m4.disp.y0. 
feff. z.n. 9.<Cr 
li.jP.Lefma.z. 
to.ficm.tra.i.c. 
C.pofi.zo. con- 
el.dif 6.

dtf. 4Í*

Eis tantum,non eorum F'icari jsfitpcrrn¡Jfum,áu- 
dan los Doctores, si pueden delegar esta jurisdi- 
¿Hon,Gutiérrez,fe Suarez, y F,p.de Le desmane 
nenque no, por las palabras del Concilio ; pero 
es mas probable lo contrario, esto es, que auque 
no puede delegar generalmente su jurisdiótion, 
para abíbluerdel crimen de la heregia, que elfo 
quiere dezir la pal abra,6 eorum )u.carijs, pero 
puede lo conceder en cafo particular:porque es
ta es facultad ordinaria que le dádConcilio,y es

facultad concedida a la dignidad, y por el confia

fruiente puede delegarla: porque es proprio de 
a juriídicion ordinaria,el poderladelega^como 

diximos arriba, 1 y es común,y assi fe hade enté- 
der esta restrictiori, que no pueda el Obispo co
meterlo a Vicario diputado para todos los casos 
de heregia,pero no de suerte, que no pueda co
meterlo en caso especial a vno. Y tienen esta opí 
nion Nauarro,k Cordoua, Azor,Fr.Manuel,San K Ñau. llltTm 
chez,y otros que citan. Y lo mesmo se ha de de- de confih.con- 
ziv del Cabildo Sedevacantc. Jz/.i.a.Sp.Cor-
5 La dificultad muy grande acerca desto , es, si dou. Infu.q.^, 
estafacultad de los Obispos está reuocada por la orto. i./¿
Bula de la Cena , dé la qual traté latamente arri- S.c.io. q.u.F. 
ba, / y si alguno quisiere ver mas, vea á Sánchez, Mamad Bulla 
m que alega muchos Doctores por ambas par- §.9.2.79.^/'-, 
tesndonde concluy e,que la cofa es dudosa, aun- adit.m.*$.0+ 
que aconseja, que se tenga,que no pueden absol to.i.qq. regni. 
uer,y que lo contrario es muy dudoso, y menos q.io.a.u.san- 
seguro. ch.Vhifii. ».25.
6 Quarta conclusión. Los Señores Inquisido- 1 supd.trac.9i 
res pueden abfoluer,có conocimiento de ia can- dif.6 j. 
la,en ambos sueros del crimen de la heregia.Yes m Sanch.vbi- 
sentencia común,y la mas probable, que cambié sup,n.i6&n 
pueden abfoluer en el fuero de la conciencia tan 
solamente,quando algún heregees oculto, y no 
esta denunciado , que les con si esta fu heregia en 
secreto,precediendo la abjuración de la heregia, 
esto es,que el herege prometa, que de ay adeian 
te no la t e n d r a: 1 o qu alie fu nd a en v na Constitu
ción de Cíemete Vll./t Ansi lo tienen elP.F.Ma nClcm.qanco 
nuel. s Gctiervez,Baíiez,Ennquez,y otros: aunq ftit. quxmi- 
Slehez p (cafo que por la auctor idad destos Do pit, cum sicut, 
¿sores lo tiene por probable ) sigue la contra- \erfnobisetu 
ria. o Fr. Man.d
7 Y estando en la opinión,que seguírnosos mas Bxllam.§.9.n. 
probable, que esta facultad no solo la tienen los jo.GutierM.u 
Señores Inquisidores todos jucos,sino cada vno qq.Canon.c. 13 
de líos.en particular,como dize Sanchez,El qual n. '?.üftnez>i.i 
di'Cyqüe la pueden delegar a qualquieracontes- q.u.a.^dtíb.i 
sor,no solo el tribunal todoyuuto, pero también Menr.llh,6.h 
cada Inquisidor en particular. pqnr.sj, n.¡.
8 Quinta conclusión.El que tiene impedimen- p Sanch,tnsu. 
to,para recurrir al Poutilice,b a los Inquisidores, llb.z. c.ir.ñ.Z. 
no por esto puede ser absuelto del crimen de la 4-Cr u 
heregia,y lo contrario no es seguro, como tiene q Soto inq.d, 
SotOjF.B.de Ledesma,y Sánchez, aunque algu- zz.q.z. arg.Q, 
nos tmiieron lo contrario, E¡ fundamento es, la Ledes.de(acr* 
eftreehissima re fe ni ación que este delito tiene, vbi de exeam. 
Y ansi quando fuce dieste alguna gran impoten- dub.ijSkcheit 
cía,como si le sucediese a vna monja, el confes- insutn.hb.ia. 
sor sin nombrar la persona, pídala auctoridad a 1z.--.37. 
los Señores Inquisidores, que ellos se se conce
derán.

Dificultad. XITT. Si es licito comuni
car con los hereges.

No es licito comunicar con ellos enfus hereglas3ni 
favorecerlos,n.i.

JS¡ l tampoco es licito tratar con ellos quando ay pe 
ligro de pervertirse, o ay escándalo ,ni disputar 
con ellos,n.z.eyr 3.

Si hereges no eñan denunciados, no es Ilícito 
el tratar con ellos, aunque fia oyendo 
mm,4.

Si
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Déla Herégiáu
Si es licito Vender d insidias cofas indiferentes, 

deque ka de yjfdr mui. num. 5.

i S3 Éspoado lo primero, que es cofa lia- 
na,q no es licito comunicar con ellos

*•* V# en sesheregias,ni íauoreccrlos,ni am 
pararlos,ni otras áctiones, que están prohibidas 
en la Bula de la Cena, de lo qual diximos árri» 

Jba, 4
r Lo segundo digo, que también es cofa llana, 
que es ilicito tratar con los hereges - quando a y 
peligro de pemertirse el que con ellos trata , y 
quando ay escándalo.
3 Lo tercero,que también es ilicito disputar el 
legó con los hereges,como diximos arriba, b
4 Lo quarto, que quando los hereges no están 
denudados,no es ilicito el comunicar con ellos* 
aunque fea oyendo Mista juntamente con ellos, 
por la Extrauágaté, ad euitanda.d^ que diximos 
arriba, c Mas siestuuieísen denunciados, 110 seria 
licito tratar con ellos, como tampoco ló es con 
los de mas descomulgados. Y en que casos fea li
cito,b no lo sea,fe dixo latamente arriba.#
\ La duda acerca desto es* si es lícito vender, b 
dar al herege las cofas que fon indiferentes para 
bueno , y mal vfo, de las quales el vía nial: en lo 
qual lá común opinión distíñgueseideridó, que 
si las cofas fon tales^que de fu naturaleza se ordé 
pan a mal fin,y a los ritos délos infieles, es peca
do mortal venderlas a aquellos que hán de vfar 
delías,para mal fimeomo véder vna vestidura sa
cerdotal,b vn Idolo,parases ritos,y edificar,y re 
pararlas íynagógas páralos infieles: mas las co» 
fas que de fu naturaleza no fe ordenan al culto, y 
rito de los infieles,licito es vendérselas, aunque 
lepamos que ellos ha de vfar destas,para mal fin: 
como no lé pretenda el que lasvénde* Ansi lo tie 
nen Cayetano,e Nauarró.Azor.y F.Pedro déle 
desmaco otrosta qual dize,que es de S.Thomas» 
y fus ditcipulos.El fundaméto es, porqueveI qué 
Vendé las colas del primer género a Ids infieles, 
concurre co ellos a aquellas obras,que fon peca
do mortal, pues les administra instrumentos pa- 
va ciló:mas las colas del segiido genero no fe or 
denan intrínsecamente al mal, ni el que las ven» 
dg jas ordena para esto. Esta lentecía es probable 
por tenerla tantos hombres doctos,
6 Impugna Valencia/'esta opinio,a! qual ligué 
Tilomas Sancheziporque ninguna cofa ay, qué 
de fu naturaleza fe ordene a mal vfo, fino por so
la la malicia de los hombres: que los templos, y 
las imagines délos dioses,y fus vestiduras puede- 
aprouechar para buen fin, como es para memo
ria de la antigüedad ry anfi dizen estos DD.coñ 
Syíuestro^quc para saber si esto fe puede hazer 
ano,fe ha de mirar a la causa, que auiendo justa 
cause,fe pueden administrarlas cofas indiferen
tes a quien ha de vfar mal dellas,y nb la auiendo 
no íe pueden administrarícomo acontece acaen 
laí: coses que íé administran a los fieles, que vfañ 
maldellas.

Para lo quaí fe hade aduertir, que él que da.a 
otro materia proxima de per.ar>quc dé seyo esin 
diferente, no coopera derechamente al mal del 
otro,fino indirectamente: y-para que esto sea in
directamente voluntario, sen menester tres cón

diciones,que pueda euiftar el pecadddel otro, y 
qué esté obligado a hazerJo,y no lo cuite: coser
me a lo que diximos arribas de la omifsion vola h Sup.r.p.tr^ 
taria,y culpable.-y como la obligación de no dar 
ocaíio de pecar,nazca del precepto de la caridad 
por él qual estamos obligados acuitar deseada 
lo,de aquí es, que esta obligación de quitar esta 
ocasión pende de la causa: pórq finó huuiére cau 
fa justa para ello, sera pecado,y 5 la huuiere, no.
Él fundamento es, porque no esta obligado na
die con gran detrimento seyo, á cuitar la ocaíió 
del pecado del proximo,que én tal cafo se juzga 
por impotencia moral:y ánfi nó sera licitó quan
do falta justa cause Y ha fe dé aduertir,que no bá 
sta siempre la mesma cause para esto, que ha dé 
ser mas,b menos conforme fuere mas proxima,b 
mas remota la Ocasión, y también se ha de mirar 
para esto,que vnosestán mas aparejados para el 
mal,que otros, y en vnos ay mas esperanza, qué 
fe apartaran del mal,que otros; y queda al alue- 
drio del hombre prudente,qual ha de ser la cause , y . j V
bastante,qué efeufé deseo, como dize Sánchez, i 1 
y añfi dizeñ los Doctores,que puede el criádo a- 
parejar el caballo,y acompañar á se ámo,quando 
va átratar con vna muger: porque tiene obliga
ción a obedecerle , aunque íi por dexar de hazer 
éstoseuuieffe de dexar de pecar, estaría obligado 
a cuitarlo , íi pudieíTe fin graue daño suyo , y lo 
mesmo es de la criada que guise de comer, y ha- 
ze la cama, para que duérma la concubina de fu 
amo. Délo qual y otras muchas cofas trata lata» 
mente Sánchez, K ÍC Sánchyife

fof.ná&

Dificultad XIlítÉn qué casos es ilíci
to comunicar los Christianos con 
los ludios#

Refiere fe ¿tez* cajos jn que es ilícito comunicar tí 
los ludios^.1.

iüecUrúnse eííos casos.n.z.&rseqq.
Quando será pecado mortal efia comumcácién?

mmjv

i |3 Éfpondo,que diez casos ponen corñ- 
rv munrñente los Doctores conCaye- 

V* tañó, a y Syluestro, eh los quales no 
ts licito cómunicárcó los lüdirts.El primero es, 
que nb pueden cohabitar con ellos. El segundo 
el comer de fus azymos.Ei terebro,llamarlospor 
medicos,para que los curemEl quarco,recibirjas 
medicinas que les dieren,Él quinto,entrar con e- 
llos en el baño; Éstos casos están en el derecho, 
b y ¡a péna del que contrauiene a ellos és, que fi 
fuere clérigo,fea depuesto,y íi íiiere lego,le dése 
fconrmlguen.EÍ sexto,és«fconüídarlos,b yr a fus co 
bites,como dize otro textb/c que llama lo contra 
riosecrilégio; Éísetimo, él Criarles los hijos én 
cafa de los mesmos ludios, como dize Otro tex
to, d donde fe comete á los Prelados, qué leseo 
pelan por censuras a apartarse. El dctauo, el ser
virles Cómo criados,El nono,él ser fiemos suyos 
cómo dize el ntefino texto; Él décimo,en qué fe 
les prohibe de vfar bfficios públicos entré los 
Ghastíanos,en vn texto,e dónde dize,que fe han 
dedéfcomulgar ios que los perm iten.

A Ácétea

a Cayet.insúó 
yerb. Judáorñ 
itbmumc.Sylá 
yerb. ludáis 
i.'CP'i*

b t nullus, 2§»
f.U
c c.ómne^iíb
i'1'

d Co ad hoc di 
ludáis.

t C, confiit'últ) 
L7^.4»



Tratado I. De la Fe Christianas

lPhUUr.de os 
fít.facerd.to.i. 
P.i.hb.j.c. iz

fin.

i Acerca de Ros casos aduierto ,que la cohabi- 
r c Judas, iM ración también está prohibida/ con los Moros, 
ludáis. mas no está prohibido el tener los por esclauos,

aunque el Christiano los tenga en fu cafa.Mas el 
g Sylu.ybtfup. ludio,aunque fea criado, no ha de cohabitar,co- 

i. mo dire Syluestro,¿y otros:porque estos mas fa 
cilmente peruicrten,que eífotros. 
z Quanto al tercer cafo se aduierte, que fe en
tiende fuera del cafo de necefsidadiq fino vuief- 
se otro,que fupieífe bastantemente,fe puedencil 

h ^AngeMib. rar con el,como dizen Angelo, h y Syluestro. 
Iudaus, m, 8. 4 En el quarto cafo no fe prohibe el recibir las 
Sylu.q.iMÜo medicinas,que hizo el ludio,sino el recibir las de 
4. fu mano:porque esto es cierta familiaridad. Ansi
i SylMfup.q. lo dizen Syluestro,* Archidiácono, y Bellamera, 
i.¿.4 sArchid. y no feria licito vfar del sangrador ludio, que ef- 
d.c.nullus,n.z. to también es curar, sino es en cafo de necessi- 
ItelUmer. n.r. dad,mas no si sueste para afeytar,como dize San 
K sanch.infu. diez. K
lil.z. e.ii.n.?. 5 Acerca del sexto cafo fe aduierte, que no con 

trauiene a este precepto el Christiano , que llega 
á vna posada,y a cafo come ávna mesa con el Iu 
dio,como dizePhiliarco,/ porque aquí no ayeó- 
bite,ni quando el Christiano llega a compi ar á la 
taberna del ludio de comer,b beber. No sera lid 
to entrar en los templos de los ludios,b indeles, 
quando hazen fus ceremonias,y ritos por el efeá 
dalo, que de alli pudieífe nacer,que si no le vuief 
felicito feria.
6 Quanto al octauo cafo fe aduierta,que sera li- 
cito al Christiano trabajar en la obra del ludio, b 
en fu viña:faluo si afststiestc alli de ordinario,que 
con esto contraeriafe mucha familiaridad, como 
tienen Syluestro,#* y Angelo.
7 La duda es,si toda esta comunicación,que ese 
tá prohibida en estos casos,es pecado mortal? Y 
parece que si,por las graues penas,que se ponen 
en algunos destos,que es descomunión,como di

n sAng.ybift. ^en Angelo, n y otros:aunque algunos dize,que 
nu&.sylu.q.i. no ]0 es,sin® es quádo ay continua conuerfació, 
" b demasiada familiaridad con ellos, o comiendo

los azymos,que ellos comen: saluo si ay peligro 
de fubuersion, b escándalo . Ansi lo tiene San- 

D sanch.lnfu. chez o con otrosJEl fundamento es: porque pare 
lib.2.c.$i.n.26 ce ^uc cesta la razón de la prohibición. Mas yo 

soy de parecer,que en los casos, en que fe prohi
be con pena de descomunión, obligará a pecado 
mortal,como en otrascosas-.porque el cestar la ra 
Lo de la ley en particular,tíohaze que ceffela ley 
como diximos en fu lugar, f

De U Blasfemia.
Dificultad XV.Quc cofa es blasfemia, 

y que pecado fea.

blasfemia es locutio faifa contra Deum per mo
dum conmXAj^decUraJe.n.i.

Oponefe k U confesión de lafe,n.i.
Quando fe dizj: alguna coja Injuriosa contra los 

Sanes os,ose atribuye alas criaturas lo q espro- 
prio de Dios es blasfemia, n.^.

D celar an/e en particular las palabras,que contie
nen blasfemia,n.$.

la blasfemia especado mortal de fu naturaleza,}

m Sylu. yerb. 
Iudaus, q.z.d. 
i. n.z. ^/tngel. 
m.z.

p sup.T.p.tr.i
dif$6.nu.é.

pod na auer petado ytnial en algún tafo, nuj» 
Vnas blasfemias fon hereticales,y otras m,nA. 
Quien conoce de las blasfemias hereticales,n.y. 
Tiene penas el blasfemo,y el que le oye incurre en 

las mesmas penas,f dentro de tres dias no lo de 
nunciaimasfi essecreto ha de preceder la corre- 
Ilionfrater na,m.%.

Como fe ha de auer el consessor con los blasfemosB 
y el <¡ue oye \a blasfemia,¿eue corregirlas pue
definpeligr s, aunque no tenga esperanza de U 
emienda.n.9*

x T*^ Efpóio, qtiela blasfemia fe difine ase 
IV si. E-jl locutio faifa contra Deumpet 

JL X» modum comiti). Que es hablar falsa
mente deDios,a manera de contumelia. Esta di
sinicio es mas brcue,y fácil que otras:ponela Ba- 
ñez, a colligiendola de S.Thomas: y es quando 
alguno atribuye a Dios lo que no tiene, b le nie
ga lo que tiene,b si dize alguna injuria contra el? 
lo qual siempre contiene alguna manera de men 
tira,como dizen Cayetano, b Bañez, Sánchez, y 
otros.El fundamento es: porque la blasfemia es 
contumelia,que fe dize contra Dios: y no lo sera 
si lo que se dize es verdadero,y quando nominan 
tur membra inhonesta, qua yere funtin aliquo Sa 
¿lo , es porvia de afrenta,é injuria, en lo qual íe 
contiene cierto genero de mentira por la inten
ción del que habla, que intenta poner alguna ira 
perfection,por este camino,en los San¿tos,y dé 
rogarse SancHdad,con lo qual se haze la manera 
de hablar faifa, como dize Bañez, 
i De lo qual fe insiere,que la blasfemia se opo
ne a la confession de la fe,como dize S.Thomas: 
c porque aunque no es de razó ¿ella el sentir sal
samente de Dios,es el dezir falsamente.
Z También es blasfemia, segun todos, quando 
fe dize alguna cofa injuriosa contra los sanctos, 
b contumeliosa contra se honor.y también quá
do a las criaturas se Ies atribuye lo q es proprio 
de Dios, que todo esto es quitar a Dios el honor 
que le conuiene.
4 De lo qual fe sigue, que todas estas maneras 
de hablar fon blasfemia.No creo en Dios,Renie 
go de Dios,Maldigo a Dios,b dezir de Dios,que 
no es justo,misericordioso,b cofas semejantes.

Y ansi mesmo lo es,jurar por los Dioses falsos 
como por Iupiter,b Mercurio:faluo si sueste por 
hazer burla destos: y jurar por qualquiera criatu
ra,quedando alli el juramento,y no pastando a ju 
rar por Dios,que en ellas re!uze:porque en estos 
casos,se atribuye a la criatura el honor que es dé 
Dios,al qual traemospor testigo quádo juramos: 
porque es sema verdad,que ni puede engañarse, 
ni engañar.

Mas no es blasfemia,jurar por el cuerpo, b ca
cabeas de Dios: que supuesto que Dios se hizo 
hombre,ya tiene miembros:ni dezir - cuerpo de 
Dios con vos.

Es especie de blasfemia aplicar las palabras de 
la sagrada Escritura a burlas,farfas.pafquines,adu 
laciones,fuertes,libelos,y hechizerias:porquc fe 
haze agrauio a la escritura,y al autor desta. Y quá 
do fe mezclan en el oficio diuino cantares segla
res, b profanos,b torpes en voz humana,b con el 
organo : y lo veda el Concilio Tridenuno, dize

Na-
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Dela Blasfemia* »5
Nauarro, d con Cayetano,que es blasfemia: por 
que en elío íc haze injuria d Dios, y al cuito di
urno.

El dezir, Como Dios es verdad, es blasfemia, 
como diz en Soto,y Medina. Lo qual fe entiende 
queriendo comparar la verdad humana a la dra i- 
iiarque si solo es el intento dezir, que como Dios 
es verdad,tambié esto lo es,esto no es blasfemia> 
como dize Ledefma./

También es blasfemia jurar,Por vida de Dios» 
¡como dize Soto,£ Couavruuias,Sánchez,yotros 
muchos que alegan . El fundamento es:porque 
aquí no fe pone la vida de Dios por testigo, co
mo quando fe jura,viue Dios,sino que el sentido 
do es : Pierda Dios la vida,sino es esto verdad, q 
el Wiesmo sentido haze quando viro dizeiPor vi
da del R ey,b por mi vida. Y por la mesma razón 
lo sera el jurar,pór la vida de los Sanaos, cómo 
dize Sánchez, h

Ansi mesmo es blasfemia,qualquierá contorne 
lia,que fe dize contra los Sanólos, coibo, Pesia a 
S.Pedro,&c.Ansi lo dize,Cayetano,i y otros.La 
razón es: porque ño es necessario que tenga ex
pressa habitud a Di os, que reluze en los Sanólos* 
que basta la virtual,é implicita, la qual fe contie
ne en el vituperio de los sanólos: porque essa re
dunda en Dios,qué reluze en ellos.

También es blasfemia jurar, per membra inho 
fiesta Cbriííi^el Sanñorum'.po^t aunque a va 
tenido essos miembros,es como partes naturales 
del cuerpo humano,yno como eos? vituperable. 
Arisi lo tienen todos:y dizen Syluestro,K y elP. 
Fr.Manuel,que esta es blasfemia, quoad modum: 
porque aquino fe atribuye áDios5rti a los S actos 
ío que no tienen.Lo mesmo feria,y por mas fuer 
te razón, quando íe les atribuyessen los miébios 
que no tienen,como si jurasse, Per membrum [ce 
fmneum S.Petri,
5 Lo segundo digo,que la blasfemia es pecado 
mortal de tu naturalezaiporque es contra la hoti 
ra de Dios. Verdad es*que por no auer plena de
liberación,b por inaduertencia, podría ser peca
do venial, como dize S.Thomas, / Cayetano, y 
Syluestro. Mas la duda es»si ay aqui pecado ve
nial , por paruidad de materia,Rahez, m y otios 
dizen,que no:por ser cofa grauifsimala honra de 
Dios.Mas a mi parecemc lo cótrario: que ansi co

mo todos los pecados fon bfenfa de Diés * y ho 
obstante esso ay pecados veniales,porqué fon le 
ues ofensas,ansi aqui.Y tal me parece,quando al 
gimas vezes íe trae las palabras dé la íagrada Es
critura a propositos de burlas,con pocareuerén-. 
cia,y lo mesmo q tundo vh organista,q sabe muy 
poco,en vna aldea tañe» en lugar de Kyries,vnas 
vacas,b vn sonezito (porque no fe le alcana mas) 
al Ite Missa est,de la Paícuá.
C Lo tercero digo,que ay dos maneras de blasfé 
mías-corno dize todos. Las vnas fon hereticales» 
que contienen error corra la fe,como dezir, qué 
Dios no es bueno,b no es justo:otras no fon he
reticales, como él que mmmat 'verenda stanttó* 
rum.
7 De las blasfemias hereticales conocen én Es- ñ D'íreM'. 
paña solos los Inquisidores,como dizen Eymcri quij. z-.p.o< 4!> 
co, n Peña,y Simácas.Las demas blasfemias fon Pena ili com
mixti stori, que ay lugar de prcuention entre el mer.66. sima 
juez eclesiástico,y secular cdmo(por vn texto o) de CathU.hst - 
lo dizen Abbad,y Con arrumas-.
& Las penas del blasfemo pone el derecho,/ y o c.i. de 
ion bien graués las que ponen las leyes del Rey- dicis. *4bbfts\ 
no: q y ei qué óyela blasfemia está obligado, á fbt.n&.Cvkkr*, 
denunciar dentro dé tres dias, y sitio incurre en de pa¿Hs% ¡ .p-t 
las mesmas penas de! blasfemo, por vna Consti- S.f.n.iz. 
tucion de lulio IIL r Mas si sueste secreta» y hú- p 
uieífe e speranda,dtie corrigiéndole fraternal mi- de m ale-día^ 
té,fe enmendaría, auria obligación dé hazer pri- q.partyjti. zZi 
me /ola córrecti o n fraterna: que este decreto de /. 1 :&■ zJh 
lulio III.y orcos semejantes, íé han de entender» 4 Mí.%. feces i. 
gua dando el orden del Euangelio: ésto es,qnesi <z l.3%Ji.$.lk 
la blasfemia es publica,b na íc espera correádon 3 ♦O' le-.zv.. t¡f, 
del delinquente, aunque lea secreta fe ha de de- üjib.s. 
mandar luego.Como dizen Medina, s F.Manuel i luLy.in Co;, 
Er.Luys López,y Sánchez. stit. fuvstr.ti*
9 Los confessores fe deuen auer feueramente pit^ inmuta,.. 
con estos blasfemo53como dize el Concilio Late s M'ed.lL t 
ran en fe» i y á los que tienen costumbre de blasfe 
mar no ius han de abí'oluer, si han prometido o- nu*f áo: jum.c-í 
tras vezes la enmienda - y no acaban de enmen- 34^^» Lopez,-0 
darse,como dize F. P.de Ledefma.j Y dize mas instrucLc* 
el Concilio Lateranense,que el que oye lá blasfe 2.82.fir¿e sdeh- 
mia»ha dé reprehender al que la dize»si lo puede d. c.3z.fina 
hazer sin peligro suyo, aunque no tenga esperan * Later Jes ^ g. 
§a de que se ha de enmendar:porque esto es yol- ad-aLolir -eUm, 
ver por la honra de Dios i y P.ledefzpt

v th.ifin*

TRATADO. II. DE LA VIR
tudde la Esperan?.!.

T)t materid huius trattatusdgunt DD.schDtaJlici.ctfmÁfágiíiro Sententiarum %n 3 
& cttrn D.Thoma.i.i.q.iySvbilate eiusexpof.tores.SuinmiJla! "verbo¡fpes.ThomasSachéis 
in opere moralñctrca pracepta Decalogi lib.z.cq ?4M.Fr.Petrus Ledefma in 2.f.fummtei 
traíí.i.A\or.tom.i .injl.mor .lib.9 .e.z.Tolettts lib.4.. fummx c.j.

Dificultad I. Que cofa sea Esperanza, sjle precepto espreamítelo al Decálogo,
y íi ay precepto della. obligo.,numry.

pifinéstlaefperaja,y declarase,m.u x T A Éfoeraca fe difine desta manera. Spes
lrecept»ayclelaejperan^a,nu.i. " i-# efiyirtassapernaturalis infusa, quaspe-

ramu si



,6 Tratado II, de la Esperanza.

diligatis.

h Tridc.fef6. 
r.6.
íD.fho.z.z.q, 
n.ar. i.

i ramus consequi y eniam peccatorum, ac gloriam a, 
Veo. Esta di ti uicion se toma de lo q dize S, Tho- 

aD.Tho.z.z.q. mas,4 y fommümnete ios Doótores. Esta virtud 
J7.4.I.C'*'1 es vna de las tres Theolo'galés,como fe dixo ar- 
b Sup.traíl.i. riba, ¿ que tienen á Dios porobieto,y blácO.Por 
di fifi.i. ella esperamos,principalmente la bienauennira

9a sobrenatural,y menos prinapalméte losotros 
bienes,que a ella fe ordenan,como dize S. Tho- 

c V.Tho. íZ.4.2. mas. c Estriba esta esperanza en Dios,que es vi- 
ad i. timo fin,y nos ha de dar la gloria,mediante nue

stras buenas obras, que con fu ayuda hazemós: 
d^Augustinus porque como dixo S. Augustin. d Qui fecit teji

ste te,nonsaluabit te fine te.
L Lo segundo digo,que de la esperan ca ay prc- 

r r cepto,como dizen todos , y consta de lo que di-
f pT s'n* zc O^uid. e sacrificatesacrificium iufiitiaspera 

‘ f 'J V; y ^ /V; Domino,y en otra part e:\ssperate m eo om~ 
rils congregatio populi.Y anst dixo S. Augusti n.^ 

Lu Ioart/i. 5« jycj¡¿€ nobis,quam multa mandat asunt, quam 
boc crPr^ceP mnlta.de Spe. Y pmeuafe también: porque la ef- 

peranna es neceífaria para alcanzar la bienauentu 
ranfa5pues es necessaria para aJcancar el perdón 
délos pecados, como dixo el Concilio Tridenti 
no,h y afsi es cierto que ay precepto delia.
3 Este precepto no está en el Decalogo, como 
dize 8.Tbomas,/ lino que es preámbulo alDeca 
logo como el de la le,y chai idad, aunque todos 
tres le reduzen al primer mandamiento,como di 

iSupA.p.tr.l0 xjmQJLÍ £i tiempo deste precepto no está deter- 
áifiz.m.i. minado.Algunas vezes es por razón de otro pre

cepto : porque quando vno tiene obligación de 
hazer penitencia,tiene obligado de esperar, por 
que no puede auer acto de penitencia sin espera 
9a,y por este camino dizen algunos, con S.Tho 

x Bdñe^x/tra mas,k que obliga en el primer ínstate del vfo de 
gon , cr álij, la razón: poi que entonces ay obligación de con 
cum V. TboJ. uertirfe á Dios, lo qual no fe puede hazer sin cf- 
4‘r.i. peran^a.Mas otros dizen,que entonces no ay tal
1 infr.tratt. 3, precepto,de lo qual diremos adelante, h Lo cier 
d'ijji.i. to es,q quando ay alguna graue tentación de de

felpe ración,y ay peligro de caer, sino es defen
diéndose con acto de esperanza, entonces corre 

m Banez, er este precepto,como dizen Bañez, m Aragón, y 
*Arago vlijii. otros. Y ansi dizen estos Doctores, que es crey- 

ble,que cumple este precepto, el que espera qua 
do je ocurre la tentación de desesperación, y es
pera algunas vezes en el afio.Yporquc todos los 
preceptos afirmadnos contienen negatiuo , que 
obliga siempre,y por siempre, quanto al precep
to negatiuo,de no desesperares cofa cierta, que 
obliga por siempre.

♦ Dificultad. II. Si ay precepto de te» 
mor.

^Ay temor mundano,y temor de Dios, n.t. 
jzl temor de Diosles don del Espíritu Sdnfto'.ddut 

defe en filial,yscruil,nu.z.
Precepto ay de temor,pero lo mas cierto es ,que no 

es precepto especiáis.3.

Os maneras ay de temor. El vno es 
müdano,y el otro es temor de Dios. 
Del temor mundano no hablamos a- 

qm,que deste dixo Christo, a Nolite timere eos 
qui corpus occiduntonde condena al temor mu

D
zMatth.i*.

daño,qué nace del amdr mundano,como de ma
la rayz, como dize S. Augusto :h aunque nai fe fc j 
condena aquí el temor de los Principes inunda- ty.im.q^ 
nos,que ponen pena a los súbditos,para apartar
los del pecado: porque en esto fon ministros de 
Dios,como dize S.Pablo e en aquellas palabras. c^Adñom.v 
Minister enim Dei Vindex in iram ei ,qui mdlii **
agit.Y el temer la potestad secular, segun está ra - 
zon,no pertenece al temor mundano, sino al te
mor seruil,como dize S.Thómas.íZ dO.Tíd.i.i.j.
1 El temor de Dios es don del Espíritu Sácto,f ty.dg.ad 1. 
que dá a los hombres para que no fe leuanten,có e c-1^ 
fiados con demasiada esperanza. Este te mor fe 
diuide en filial,y fe mil, como dize S. Thomas./ ThomSU 
El temor feruil es,quando vno teme las penas q fiup.a.z.
Dios da á los pecadores, y por esto fe induze a 
cuitar los pecados: q es a manera de los sieruos, 
que por miedo de la pena obedecen a fus amos: 
y este fe llama inicial, conforme á lo que dize la 
Escritura. Initiumsapientia timor Domini. El g Psal. 119. 
temor filial es aquel,que nace del amor de Dios, 
con que teme vn hombre ofenderle.por no fe a- 
partar del:á manera de los hijos,que teme ofen
der a fus padres,por el amor que les tienen.
3 La conclusión es, que ay precepto del temor, 
como dize S.Thomas. h Del temor sihal fe dize h DTho.i.i.q. 
en el Deuteronomio./ Qu¿d Dominus Deus tms z.z.a.z. 
petit ate, nifi yt timeaspominum Deum tuum: lDeuteron.io 
Cr ambules m Viis e\ns,er diligas eum'ere. De: 1 
feruil dixo Christo. K Eum timete, qui'postquam KMdth.io,(r 
occiderit corpus,habet potestatem,er corpus, er lir
animam perdere in gehennam.Vexo lo mas cier
to,es que no ay precepto especial del temor, si
tió q es el mesmo que el de las demas virtudes:y 
ansi, que el que comete pecado contra otra vir
tud,satisfaré confeífandolé,aunque no consiesie, 
que pudiera retraerse por el temor, como dizen 
V alenda,y Sanchezrque ansi vemos,que fe con I Val.z.zdisp 
Ñ 2Ífan todos los hombres de buena conciencia, r. q. a.puvt.i, 
y dize Bañez, m que es probable, aunque el va Sanchanfm. 
por otro camino. lib.z.c. r.z.--4,

m Bdhc^z.i,
Dificultad III. De la defefperacion^y q.iz.a.z. 

prcfumpcion.
Desesperaron,y presump clon son Vicios contra

rios a la esperanza,y el que desespera, no siem
pre es herege,n. 1.

Que tan gr ande es clpeecado de la desesperación, 
ntim.z.

Que cosa es presump don, y como es pecado de ne
ci os,y de fu naturaleza moYtal,num 3.

Zapresumpdon de ordinario es pecado de hereges 
y cambien la ay fin heregiay alguna fin pe
cada,aunque no espropriamente prejuwpaon,

r Ontra esta virtud de la esperanza ay*
I dos vicios.EI vno es por defecto,/ el 

otro por excelso.E ííos so ^desespera
ción,y prefumpeion. La desesperación es,quan
do yno desespera de venir á estado que alcance 
perdón de los pecados,b la gloriare! qual es gra* 
uifsimo pecado,como dizen $. Thomas, a y to- sDSho.i.z.J. 
dos.Porque el que desespera,juzga en cierta ma- za.or.i. 
ñera, que no puede alcanzar salud, por la mise-

licordia



í.par» Tíatacfo üt.Dela Caridad.

t Valent. 2.2. 
bsput. z. q. 3. 
punti.i. 
c Tolet.lil.4. 
sumjc.j.nj'

d D.rho.yíí- 
sp-a.y

tD.Tho.a.^,

xícordk de Dios: y ansí ófende grandemente a 
fu diuina misericordia. Y si ei que desespera tu- 
uieiTe este juyzio actualmente, seria herege: por
que este juyzio es contra la fe , mas no siempre 
es menester tener este juyzio para la desespera
ción, sino basta, que prácticamente le parezca q 
entonces íe ha de desesperar ,como dize Valen
cia: l b como dize Toledo, c basta que el juyzio 
sea . Nunca me he de disponer, y nunca me ha 
Dios de perdonar. Al sin el que no tiene espera
ba,no puede hazer cofa buena.
L Este pecado no es tan grane como el aborre
cimiento de Dios,o la hevegia : mas es mayor, q 
Jos que fe cometen contra las virtudes morales, 
como dize S.Thomas.¿ La razó es,porque la es
peranza no es tan excelente virtud como late,y 
la caridad. Pero es mayor, que las virtudes mó
tales. Dize S.Ti'iomas,eque este pecado fe ca ir
ía en especial dé la luxuria, y acidia: porque es
tos dos vicios abaten el espíritu,y no le dexan le 
limitara Dios-.
3 La prefumpeion es vicio, por el qual el hom 
bre efpdra alcancar de Dios lo que no es possi- 
ble, segun ley ordinaria:como esperar de alcan
zar la gracia sin disposición,y la gloria sin mere
cimientos ; b el que por fus fuerzas espera alcan
zar la gracia,o la gloria, Este pecado de prestim-

pcion es pecado de necios,conforme k Id que fe
dize en los Prouerbios./ sapiens times 3 cr de- fProuefb.
ciinat a malo stultus autem transís, cr considit.
La prefumpeion es pecado mortal de íii natura
leza: porque es contra virtud Theólogica.auqué 
no es tan grane como la desesperación , porque 
no tiene tanta contrariedad ícen la esperanza.
4 la prefumpeion de ordinario es pecado db 
hereges,que esperan alcanzar sin obras el Cielo,
Y va algunas vezes mezclado con beregia, por 
lo qual sera mayor pecado: mas no siempre tie
ne mezcla de beregia , que basta para esté peca
do, que de tal manera procure vnd la salud ecer^ 
na, como si la pudiera aucr por sus obras , sin ja
gracia de Dios,como dize Valencia,gy Sáchez. gFalenclisis i
Y también es prefumpeion,sin beregia, quando pant.z.sanch. 
espera alcázar el Cielo con merecimientos, mas insum.tib.z.c* 
no quiere obrar bien , sirio que lo dexa alia para y.n.8¿
la Vejez, b para la hora dé la muerte, como dize i * * * v 
Medina, h Bañez^ y Azor. Y aunque dize Medí- h Mcdin. lt.il 
na, que esto es pecado mortal: mejor me pare- sum.ca. i4.§.se 
ce lo que dize Azor; que no lo es, sino es que o- Banez*. z. 2. q. 
curra tiempo,quando obligue él precepto de Ja zi.a.z.fin.^i-* 
Penitencia, Y ansi el que dilata la Penitencia so- zj>r.t6m.\.lií^ 
lo peca contra el precepto délla,y no es prOpria v.v.iYq.?. 
mente este pecado de prefumpeion contra la es- i sancho listé* 
peranca,como dize Thomas Sánchez;# m.j»

T R A T A DO III. DELA
Caridad.

Ve materia t uius iraZíatus agunt VD.cum Magiítro Sententiarum in i .diíi.zy. yfqué 
ai yz.& cum D^Thoma.z.z.a.q.zi, .chilate eius expositor es.fummijla yerbo charitas , & 
yerbo .amor de Dios, A\or tom.idib.íKd.c. 5 .& tom.idib.i 2\Ledefma iri simma z.pjra* 
Ba^yNauano inManuali*Sanche\de praccptis Decalogi lib*z.c.$¿*

Di fie altad. L Que cofa es caridad * y a 
que fe esiisndcé

La candad es virtud sobrenatural, que nos ha^e 
amigos de Dios, infundescon la gr acia, pier
des por elpecado mortal ,jsn ella no ay Vir
tud, 0"C.n.i.

Por U caridad talle se ama el proximo,por amor 
deDios3añq fea pecador^ nofe amahsi mesmornz 

Per la caridad tienen los hombres obligación de 
amarse d si mesmos,y auna fus cuerpos en cier- 
t amancra,n .3.

Noseesíiendedamat d las criaturas irraciona
les ,saluos las queremos conjeruar para honra 
de Diosfoprouecbo delproximo,n.4.

Eíiiendefe k amar dios Jíngeles,nn.i>
No Je es i ende a los Demoniossi no fuese como i 

lasleil)as,nu.6.

i ■Rimera conclusión. La caridad es vna
1-^ virtud sobrenatural, que nos haze ami-

dk gos de Dios, conforme á lo que dixo
Christo .alam non dicamVos sernos,sed amicos

a loan. 1$. ?neos.Y ansi es virtud TheologaUa qual infundé

Dios conía graciaryaiin alguiios dize,q és U mes 
ma virtud de la gracia,y q solo se distingue delia 
formalmente. Piérdese por qualquiera pecado 
mortal, y es la mas excelente de las virtudes,có- 
forme aloque dixo S.Pablo; b Maior autehoru b i&orint.t% 
es chantas lY sin ella nb puede auev virtud verda *
déra,cdmo dizé S.Thomas,f y todos:y pmeualo c D. fho.z.i* 
de lo que dixo S.Pablo.¿¿ si difiriluero in tilos y.13.4.7. 
páuperum omnes facultates meas, ir s tradidero d D.Paul.yii* 
corpus meum ita \t ardeam,charitatem autem nó sup*, 
h aleam,nihil mihi prodes. Que aunque sin Ia ca 
ridad queda los habitos de otrafc virtudes,no tie
nen perfecto ser de virtudes sin ella. porqué nó 
ordenan al hombre al vltimo sin. Y de aquí nace 
que la cavidad fe dize forma de las virtudes, co
mo dize S.Thomas: e tiene fu aísiento eri la voló ¿ A. Tholylí- 
tád,y crece con las obras de virtud,mayormente sup.a.8. 
con actos de la misma carídádiqué con todos los 
actos virtuosos merece el hombré qüe Diosle 
aumente la gracia,y Caridad.
L Segunda conclusión . Por la caridad ho so
ló amamos á Dios, sino también al próximo,por 
amor de Dios ,confórme a lo que dize S. luán./ i.loan.^
Hoc mandat umh al emiu aDeo.yt qui diligitD ed 

i B dil¡~
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g D.fho.i.i.

h D:sho.a.6>
i Psal .ro,

K Jnfrahoctr.
dif.6.

\D xho.d.q.i^

ni Leuitic. 19.

n S. fhómf U
Sft'

n IJtuguf.i.de 
doct. Chrljhc. 
25. C7^ 26. /). 
Tho.\bifi.4j.

o D.Thó, V¿/-* 
Juf.a.i.

fV.rho.4r. i.

q Efaí.iS.

r Z>. Tho.ybi- 
fu.a. vi.

dillg-at& fratremfiwM^dc loqual se puede ver 
á^S.TlioniaSj^y iUsE^póíitpies . Y deuemos a- 
mar l os proximos - aunque sean pecadores, co
mo dize el mesmo S. Thomas, í aunque ellos,en 
hecho de verdad,no fe aman asi como deuen a- 
maríe, conforme a lo que dizeDauid. i Qjh au~ 
tem diligit íni quítateme dit animamfiam. Y dé 
uemos amarlos, aunque fea nuestros enemigos* 
cómo diremos mas abaxo. IC
3 Tercera conclusió n. También tienen los ho-?
.bres obligación de caridad, de amarse á si meí- 
inos,como dize S. Thomas, / y todos. Prueuafe 
de .ló que fe dize en el Leuitico, m Diliges ami- 
if&w tuumfcut te ipfum, luego si estamos de can
tidad obligados á amar a los proximos, también 
a nosotros: mas esta no es proprkméte amistad* 
que esta ha de ser con otro,sino otra mayov vnió, 
que la que hazela amistad,corno dizeS.Thomas, 
n Y también tienen los hombres obligación a a- 
mar a fu cuerpo,en quanto es iiistruménto de q 
víamos para liazer penitencia, y alcancarla feli
cidad eterna, como dize S.Aug-iistin, -- y S. Thq 
mas. Y eñ esta manera también le amanan los 
salidos, aunque le casti ganan j porque lo mejor 
que el cuerpo tiene en esta vida,es estár.T j to á 
la razón, y ahsi íedeuc castigar, quanto segun la 
razón fuere neceífario : y aunque en esto aya al
gu exccstb, toda Via es bueno,por lo mucho qué 
el amor proprio nos arrastra. Mas feria pecado 
mortal contra este precepto cortarse el dedo, o 
la man o,&c. |
4 Qüavtaconclusion . La caridad no fe eHien
de a amar a las criaturas irracionales: porque co 
ellas no fe puede tener amistad, ni fe puede con 
ellas tenerla comunicación déla bienauenm- 
ranca, que es el fundamento de la caridad . Mas 
si fe consideran, en quanto las queremos conser 
uár para honra de Dios, b prouecho del proxi
mo, bien pueden ser amadas dé éáridád. A asi lo 
dize S.Thomas.ó
5 Quinta conclusión . También fe estiende la 
caridad a arriara los Angeles, como dize S. Tilo
mas: p porque la caridad fe funda en la comuni
cación de la bienauenturanca, la qual median
te la Magestad de Dios,auemos de gozar cori e* 
líos.
6 Sexta conclusión . Los Demonios no deuetx 
de ser amados de caridad, ni sé estiende a ellos, 
conforme a lo que íe dize en Esayas, q Delebitur 
feedus Vcfrum cum morte, éT0 patfum yeflrum^ 
cum infernó nonfabit. La razón cs, porque e! 
nombre de Demonio dize naturaleza inficiona
da con pecado ¿ y claro es, que 119 aliemos de a-* 
mar los pecadores, en quanto pecadores, de ca- 
ridad,ni tampoco podemos deffear bien a los dé 
monios,segun fu naturaleza: porque repugna al 
amor de Dios:segun el qual deuemos aprobar 
fu justicia. Mas de ¡amanera que queremos bien 
a las bestias, en quanto desearnos > que perma
nezcan para hon ra de Dios, y prouecho de los 
hombres, a este modo también podernos amar

2 los demonios de caridad, en quanto de
seamos, que permanezcan parala 

honra dcDios.Aníi lo dize 
S.Thomas.r

(y

Dificultad II. Si ay precepto de cari
dad, y quando obliga.

JDefí Catholica es que ay precepto de amar a Dio si 
efe precepto es preámbulo al Decalogo ,■»»- 
metí.

Es precepto sobrenatural y no fe.cumple perfeBa* 
menté fino en la bienauéntnran^a: es mtHeñer 
auxilio para cumplirle.n.'z.

Obliga k amar k Dios sobre todas las cofas ap retía 
tiué:j por fi mefmo.ng.

Es afirmatiuo fe incluye otro negatitío: quanto al 
afirmatiuo no tiene tiempo alguno determina*
dOjMím.A.

No ohligaen el primer infante del so déla razJo3 
ni quando ay alguna grande temacion^c.m^
f.CT" 6.

Obliga quando tiene grande tentación de odio de 
Dios ,j peligro de caer en dia: res trefe otra 

* opinión,rt&.j.
De tres maneras fe puede quebrantar efe preces^ 

topnu.%.
Espetado mortal desear v luir perpetuamente m 

esa y i da sal uo3 CZ'O ñama?.

Rimera conclusión. De fe Catholica 
es, que ay precepto de amar a Dios,co 
mo consta de S.Matheo. a Este pretep aMatth.n. 

to es preámbulo al Decalogo, como cré'ér, y es
perar : aunque fe puede reduzir al primer prc~ 
cepto del Decalogo, como diximos arriba, b hsap.trafta
r Este precepto es sobrenatural, como tieneh difz. 
los Theologos,y fe cumple perfectamente én h 
bien au enturante orno dize S.Thomas, c con S. c D.tU.i.r.q. 
Áügustin: porque solos los bicñáuthturados fon 44.4 
los que perfectamente aman a Dios mas aca fe in UbMserse 
cumple imperfectamente,y esto con el focos 10, Bione iuftn. 
y fauor sobrenatural de Dios , que dé Otra suerte 
es impossíble. Y aun es menester estar éá gracia 
para cumplirlo,como dizen $,Thomás>¿ Vega, ¿o.Tho.iaA 
y Soto, y es común , porque no puede tener a- 100'4^\o.di. 
mor de Dios sobrenatural, el que no esta en gra- ¿cpfoj
m* ' f■. _ , cat.qgtsmlí
3 E ite precepto obkga á amar a Dios sobre to- y0 j je nutu* 
das las cofas, como ton fía del mesmo precepto. ra ^ ^
Pero no es neceífario , que fea mayor intensiua- Z1 
mente el amor,sino apreciatiuamente.Lo qual fe 
declara afsi, que no es fuerza que fea mas vehe
mente, y con mayor feruor,sino que fe ame con 
tal disposición , que si sueste neceífario perder a 
Dios,o todas quantas cofas el mundo ticne2quie 
ra mas ayna perderlas todas, que ofenderle. Aí^ 
si lo declaran comimiámente los Doctores. Co- 
ligeíé de aquí, que estamos obligados -a amar a 
Dios por si mesmo,como vi timo fin de testas las 
cofas: porque no fe arriara sobre todas ellas apre 
cia tiu amen te, si fe ordenara cite amor 2 atraco - 
sa-criada , como dize Sancto Thomas .t rec:bi> c 
do de todos: segun la doctrinaste S. Áugustinv a.A 
Aunque bien puede amarse en esta forma , ya- *, id»
mar juntamente la bienáuenturanya que nos ha ff chmí f.| 
de dkr ,y referirá ella nuestras obras, menos fpfatit&ftL 
principal mente, conforme a lo que dixo D.i~ fej.6g^u 
üid. f Inclinani cor meum ad faciendas iufifea-> 
tionestuas in dternnm, propter retributionem*

Y la
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ylo disine el Concilio Tridcatino diziendo. J7- 
quis dixerit, luUificatumpeccare, dum intuitu 
¿.ternae mercedis bene operatur, anathema Jit. An
ii !o dize S* Thomas y la común. Mas ii vno 
pufiesse en la bienauenturan$a , que ha de rece- 
bir fu fin v!timo3yprincipai,ya feria pecado mor 
tal* como dizen Syluestro, h Armiila, Nauarro, 
y otros.
4 Segunda conclusioni Este precepto es afirma 
tiuo,é incluye otro negatiuo: quanto al afirman- 
uo no tiene tiempo determinado,y quanto al ne 
gatiuo obliga siempre , y por íiempre,como lu$ 
demas. Esta conclusión es cierta, y común de to 
dos: mas ha menester declararse i Digo que el 
precepto es de amar á Dios: y anfi es afirmatiuo, 
y por el consiguiente , aunque obliga íiépre,mas 
fio por siempre: que esto es de naturaleza de los 
preceptos afirmatiuos: que no estamos obliga
dos, a estar siempre amando a Dios, sino solo al 
tiempo quando corre la obligación, el qual no es 
ta determinado en el precepto. Luego diremos 
quando obliga. El precepto negatiuo que inclu
ye es, no aborrecer a Dios: el qual obliga siem
pre, y por siempre, que en todo tiempo no le a- 
uemos de aborrecer.
5 La dificultad está en que tiempo obliga: por
que en esto ay gran variedad entre los Doófd- 
rcs. Algunos dizen que vno de los tiempos en 
que obliga,es, quando el niño llega al vio de la 
razón: porque en este tiempo dize S.Thomas, 1 
que está obligado, a conuertirfe a Dios,y por el 
consiguiente a amarle. Anfi lo tienen Soto,K To 
ledo , Nauarro , y muchos dicipulos de S.Tho
mas. M as otros Doctores con mucha razón, nie 
gan este precepto, como fon Vázquez, / Suarez, 
Azor, Sánchez, j otros que alegan, La razón es: 
porque el tiempo del vfó de la razón no es cier
tos moralmente no lo puede el niño saber,que 
nadie puede saber a que punto llega el vfode 
la razón, y assi nadie podra tener intención de 
cumplir este precepto, y no puede el niño tener 
razón de dudar, ni de inquirir: y al fin no vie
ne la razón en vn punto, que viene poco apo
co.
6 Otros dizen, que este precepto obliga quárt* 
do tenemos alguna gran tentación* Mas esto no 
quadra; pues ay otros remedios pira vencellas. 
Otros dizen , que obliga vna vez en la vida, en 
el articulo de la muerte, b peligro. Mas no es 
creyble,qv.e este tan gran precepto obligue sola 
vna vez . Otros dizen, que obliga quando rcci- 
bnnos los sacramentos. Y algunos, que quando 
recibimos el sacramento de la Eucharistia. Pe
ro tampoco esto quadra,que basta aucrsevn hutn 
bre comestado y estar en gracia. Algunos dizen 
que obliga en el articulo de la muerte. Mas esto 
tampoco parece verdadero, porque si vno fe hu- 
uieííe confe fiado algún dia antes, y entendieíse 
que estaua en gracia, esto le bastaría, para yrfe al 
Cielo. Otras muchas maneras de dezir ay, que 
impugnan latamente los Doctores* '
7 Lo que me parece mas probable es, que oblí-

vn0tj.enc vnagraíle tentación dd 
mnrjí *2,0v ’>;Pell[p'0 de caer en ella : que en
tonces estará obligado a resistir con el acto con
trario, como dize Thomas Sánchez,m Confor

me á lo que también diximOS arriba» hablando h sup.tr aB.30 
de la sé. Y parece probable lo que dize el Padre dif.z. conú.^i 
Ledesma o (y dize que esde muchosThomistas) o P.Ledefn.i. 
que el que en todo vn año no hizieste acto de 2- p.tr.^.c.y.posí 
mor de Dios sobrenatural, parece que auria pal- Ssonc. dif. 1. 
fado este precepto.Lo mesmo dize de la Fe, y Eí* 
peranpf y es porque el precepto de la Iglesia de 
contestar, y comulgar es determinación del pre 
ceptd diuino, lo qual pufo la Iglesia cbn acuer
do del Cielo , y anfi parece que estos preceptos 
diuinos obligaran alguna vez entre año. Aun
que a la verdad esta opinión tampoco es cierta.
También dize Azor,y? que quando vno tiene o- P ^4z,or.té.u 
bligación de justificarle de nueuo sin recibir el lib.9.ca^q+u 
sacramento,está obligado a este precepto, pues fn% 
no puede tener verdadera contrición sinchari- 
dad,Io qual nie parece verdadero*
8 De lo dicho fe infiere, que de tres maneras 
fe puede pecar mortalmente contra este precep
to. Lo primero dexando el acto de amor, quan
do cae debaxo de precepto. Lo segundo, quan
do no fe ama como deue , porque no fe ama so
bre todas las cofas, con amor sobrenatural * Lo 
tercero, quando vrio aborrece á Dios, que es pe
cado de Demonios , los quales le.aborrecen, no ,<
en quanto es fumma,mente bueno,sino en quan
to le conciben como contrario, que los castiga, 
y desta manera 1c pueden aborrecer, y aun des- 
fe ar , que no sueste: porque aunque la electiori 
no puede ser de colas impofsibles, puédelo ser 
la simple voluntad, como dize Aristóteles.^
9 Añado mas, que aunque es licito delfearlar- thic.c.it 
ga vida , maseldeifear viuir perpetuamente en
esta vida,es pecado mortal: porque en tal cafo, 
los regalos desta vida fe prefieren a la eterna,co- .
mo dizen Nauarro, r Fray Manuel, y Thomas r tnfuM* 
Sanchezconotros. Aunque a mi pareceme que c'11» nu.io.Fté 
no correría esto, quando vn hombre malo, que M*nu. i.to.fu* 
justamente teme el infierno, y ve que nunca se C.iidnfne.sii 
enmienda , quifieste viuir perpetuamente, por ch.ybisunn.iu 
assegurarfe de tan gran mal.

Dificultad 11L Cotilo procede el me- 
fecimicnto de las buenas obras 7 d* 
la candad.

Desees, que nucís ras buenas obras puedenser me 
ritorias para con Dios,n.t.

Este merecimiento no es de rigor de justicia, que 
fe funda en la promesa, que otros llaman aces* 
t ación, y llamaje de justicia absolutamente* 
num. i.

Para merecer algo cón Dios de condigno,es tiecef* 
sano efar engracia, mas no de congruo, /1.3.

Para que la obra fea memoria, et necesario que 
fea buena,».4.

Muchas obras nos parecen meritorias, y fon demi 
ritorias, declarase con exemplo,nn.^.

Para el merecimiento es necesario que la obra fea 
libre; mas no es necessaria plena libertad, nu* 
me. 6.

Es necesario que f ?a la obra de yiador,n.jm 
Tquefe refera en Dios comóyltimofn^nu.%.
Puedes-referir y na obra en Dios dttaalyinual# 

habitualmente ¡ti.9 i
í t A Pe*



io Tratado Ili.
Declarasela relación Virtud-, m.io.CF ii.
Ld disiniciondel merito,nn, 12.

Sta dificultad es dela materia demerito,
*1 tratanlalos Theologos con el Maestro de 
S las sentencias, y S.Tho.mas, y latrataSo- 

in i. d. 17.D, tov Parecióme ponerla aqui, por fer de tan gran- 
Tho. 1.2.4.114. de importancia para todos,que pues sabemos pe 
Sotog.de nat. ear>razó sera que fepamus como auemos de me- 
Crgra.cg. ,recev.

i Primera conclusión. Certissima cofa es, fe- 
.gunjafé, que nuestras buenas obras pueden ser 

■a Trid ser.6 c mei^t0l^as Para con Dios , como dize el Sánelo 
' * Concilio de Trento, a y consta de lo que fe dize 

b Eccle s 16' & en el Ecclesiastico. Omnis misericordia facit V»/- 
jg cuique locum secundum meritum bonorum ope

rum. Y en oti a parte.Non verearis Vfque ad mor
tem iuftlficari, quia apud Deum es merces bono
rum operum. Y cn Ia parabola dei Denario Diur- 

c Matth. zo. jio . c Foca operarios , o* redde illis merce- 
dem.
i Este merecimiento no es dc rigor de justicia, 
porque nuestras obras fon todas de Dios, y fun
dase en la gran liberalidad, con que á obras pe
queñas prometió fu Magostad grandes premios, 

ái.Corinth.4, .conforme lo que dize S. Pablos gupd momen
taneum es,£rleue tribulationis nojirasupra mo 
jdum in sublimitate sternum glori a pondus ope- 

e Rom, 8. ratur. Y en otra parte dize. e Non junt condignas
passiones huius temporis ad futuram gloriam. 
Mas por la promessa, que Dios hizo á nuestras 
buenas obras, haze que fe merezca la bienauen» 
turan^a por ellas, aceptando obras pequeñas pa- 

f , ra grandes premios. Y estaos la aceptación que
Scot.in i. d. pUf£eron Escoto,/Gabriel, y otros en el mere- 

17.^.i. ^ a r.q. c]mjento; y supuesto elfo, fe llama justicia abfo- 
Vruc.d.iAub.z ]utament;c $ como consta de aquellas palabras, g 
hPÍÍ * Reposta eílmihi coronajusitias, y dize Dauid.fr 

d 'l~' Retribuet mihi Dominus secundum jusiiiam 
. meam. Aunque en estos lugares la palabra, iusi-

ti a fe toma latamente, en quanto comprehende 
toda la virtud : que Dios de rigor no nos deue 
nada por nuestras obras, que todo es mas suyo, 
que las obras del efclauo'de fu señor, sino so
lo defidelidad,conforme á la común do ¿Irma de 
Theologos.
3 Segunda conclusión. Para merecer algo con 
Dios, es necessario, que el que haze la obrá esté 
en gracia, como tienen todos: porque obras de 
enemigo no fon meritorias , propriamente de 
condigno, aunque lo podrían ser de congruo; 
mas eífo no es propriamente merecimiento , si
no vna congruencia que ay para que dé Dios fu 
gracia á quien haze buenas obras con fu ayuda, 
"aunque este en pecado mortal ,1a qual no ay en 
el que no. haze ninguna obra buena,
4 .Tercera conclusión . Para que vna obra fea 
meritoria delante de Dios, es necessario que fea 
buena . Lo qual es I latí o : que por las obras ma
las no merecemos premio , sino castigo. De lo 
•qual íe infiere, que como la mala circunstancia

i DD.ini. d. haze mala la obra, la que fuere mala por razón 
Ao.D.Tho.2.2. de alguna circunstancia, no será meritoria, co- 
^.83.4.5.^'^. modizen communmente los Theologos * y ea 
55.4.2. ads. especial Santo Thomas,/ y tal es la limosna que 
K Matth.6. se-haze por vanagloria. Y ansi dixo Christo . K

De la Caridad.
*Att endite, ne iusitiam Vesram faciatis cotam 
hominibus , \t yideamini ab eis,alioquin merce- 
dem non habebitis apud PatremVeslrum. Y aña
de de los que ansi obran, ^men dicoy obis,rece- 
perunt mercedemsuam.
5 De lo qual fe insiere ( y^s mucho de notar) 
que muchas obras, que a nosotros nos parecen 
meritorias, fon demeritorias,Por lo qual dixo S. 
Gregorio? ^Lnte terribilis iudicissubtile,£r in- 
comprehensbile examen ,non solum mala , qu<e 
commisimus ,sed ipsa etiamsi qua in nobis sunt 
benegesd, timeamus: quid jaspe in luso indicio 
culpa ejje deprehenditur - quodvirtus anteiudi- 
ciumputaturyQr ynde expellatur pia merces, in
de indicium luslasequiturVltionis. Mas no por 
temor de esso nos auemos de abstener de hazer 
buenas obras, sino antes procurar hazerlas; con* 
forme a lo que dize S.Pedro.,?» Satagite, Hper 
lona opera certam yesramyocationem, <c?" ele- 
tlionem faciat is: hac enim facientes, non pecca* 
bitis aliquando, Y dize ei íancto Concilio de 
Trento, n que aunque nuestra vida está mezcla
da de muchos pecados veniales, con todo ha- 
zen los justos muchas cofas buenas, que no es
tán inficionadas con malicia. Y en vn Canon di
ze.o siquism quolibet bono opere iusnmsaltem 
yeniahter peccare dixerit, epFC. <Anathemast. 
Y tambicn fe ha de aduertir, que puede vn hom
bre hazer vna obra buena bien circunstanciona- 
da, y meritoria, y con otro acto distincto, tener 
vanagloria della, v. g. el que reza, b dize Missa 
por amor de Dios, y tiene vn acto de vanaglo
ria , porque leyó bien, b canto bien, b dixo la 
Missa Mayor. Este acto no quita el merecimien
to del otro: porque es distincto del, y no le da 
malicia. Y ansi dize S.Theodorcto,p que el que 
sustenta vna pobre por caridad,y pretende tam
bién gloria - y honra de los hombres , fu volun
tad es buena, y agrada a Dios, aunque no es per
fecta. Y lo mesmo diremos del Prebendado,que 
va al Coro por amor de Dios, y también por el 
estipendio, y del que dize Miífa por amor de 
Dios, y también por la pitanza. De fuerte, que 
entonces fe perderá el merito, quando la mala 
circunstancia da ser á la obra, como vemos en 
el sin . Paralo qual le ha de ponderar la palabra 
referida de Christo. Ftyideammi ab eis. Que de 
nota,que fe .haga por este sin.
6 Quarta conclusión.También es necessario pa 
ra el merecimiento,que la obra fea libre.Esta con 
clufion es certissima, y de fe - porque, confor
me al commun prouerbio de los Philosophos. 
Naturalibus nec meremur, nec demeremur, y di
ze Medina, q que es tan necessaria esta condi
ción , que aun de potencia absoluta no es pvisi
ble auer merito sin libertad: por fer intrinseca, y 
essenciaí la libertad para el. Mas ha fe de aduer
tir, que no es necessaria plena libertad: porque 
Dios es mas inclinado a misericordia, que a ri
gor : y pues castiga los pecados veniales, que fe 
cometen con semiplena deliberación, también 
premiara las buenas obras, que con essa deli
beración fe hirieren , si fon de hombre justo. Y 
pues que hazer qualcuiera buena obra, porle- 
uifsima que fea,deliberadamente(concurriendo 
las demas condiciones) es meritoria de gra

cia,
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cía > y gloría , también lo sera el ha*er vna 
buena obra grande , con semiplena delibera- 
cion.
7 Quinta conclusio n.Tatrtbien es necessario pa 
rael merito,que la obra fea de viador,esto es*de 
hombre que está en este munio,como todos tie- 
nenrque por esso los bienaué!iturados,con los a- 
¿tos heroycos de amor de Dios,que haze, no me 
recen,ni tampoco los del Purgatorio.
8 Sexta conclusión. También es necessario pa
ra el mérito,que la buen a obra que te haze,fe re
fiera áDios,como á vltimo sin,por la caridad.Pa 
ra lo qual no es necessario,que actualmente fe le 
resiera,ni basta la relación habitual, corno dize 
S.Thonias, r Cayetano, Medina, Zumel,y com* 
-munmente los Doctores.
,9 Para cuya inteligencia fe ha de aduertiv ,quc 
el Inzer vna buena obra por amor de Dios ( esto 
es referírsela como a vltimo stn) puede ser en 
tres maneras. La primera,es actual, y es quando 
vno actualmente pensando en Dios, le re ti ere la 
obra que haze, b acordándose, que la tal obra es 
de fe-ruicio de Dios,la haze. La segunda manera 
es virtual, y esta incluyele en otra: como el que 
determina yr á Sanctiago por amor de Dios,aun 
que despues,quando caminadlo fe acuerde,ni re 
pare en ello - todo aquel camino va por amor de 
Dios. La tercera manera es habitual, y desta ma
nera qualquiera buena obra, del que está en gra
cia, habitualméte fe restere en Dios: porq el due
ño délla está referido a el por la gracia, y cari
dad que tiene. Adiziertafe mas, que para que vná 
cofa fe diga,que fe restere virtualmente en Dios 
ha detener conexión con otra relación formal, 
en la qual fe contiene virtual mente, como efe- 
cto en fu causa. Lo qual fe ve en el exemplo qué 
dezimos del camino de Sanctiago . Y p rúe uaíe 
por las cofas naturales, que el árbol,íblo contie
ne virtualmente la fruta, que puede produxit * y 
xxo la que no puede produzirPresupuesto esto 
fe pmeua la conclusión. Lo primero,consta que 
no-basta la relación habitual: porque la obra,que. 
de esta manera fe haze, no procede dé la gracia, 
y caridad que está en el sujeto; y ansi cómalas 
obras deí insiel, que no nacen de fu infidelidad, 
lio fon pecado y ansi tampoco íbir meritorias las 
obras, que no nacen de la caridad. De dónde fe 
echara de ver > como en vno qué está en gracia* 
podra auer vna buena obra, por la qual no me
rezca delante de Dios, por no sé ía auer referido 
tóual, ni virtualmente. Que no fea necesta-* 
lia relación actual es cofa llana: porqueessa.es 
muy disidí, y como en la atención del oficio di- 
uino basta la vhtuafsin la actual,yenotros negq 
dos,lo mesmo es aquí.
10 Para mayor declaración, y que fe entienda 
mejorquando ay relación virtual fe hade aduer 
tir, que aunque Medina, s y otros dtzen, que ba
staría para esto, que quando vno fe justifica ha
ga este acto. R esteróme a mi, y a todas misico- 
íks en Dios, y que con sola esta relación queda
ran fus obras referidas en Dios,y meritorias,sica 
de buenas, aunque este despues mucho tiempo 
en gracia» y aun roda la vida, conque no fe in
terrumpa la tal relación , con peccado mortal. 
Digo, que aunque esta sentencia es piadosa, no

la tengo por verdadera: porque como queda di
cho,/ lo dize Zumel, r para que aya relación vir i ZUmel.i.i.ifi 
tual en vn acto,ha de depender de otro, como *14.4.4dijp.u 
de fu causa , lo qual no parece aquí, porque no 
parece como el pastearse vno por fu salud, des
de aquí a diez años * penda de allí, como de fts 
causa . Y como no bastada en él ofició diuino, 
donde fe requiere ¡atención virtual , ni en el a- 
cto de administrar ¡os sacramentos* donde fe re
quiere intención virtual, vna sola para toda la ví« 
da, luego lo mesmo se ha de dezir aquí. Y mas 
que para el merecimiento , es necessaria mocioix 
sobrenatural, y . no parece como este la tenga.
Con todo digo, que bastará aquella relación pa
ra algún tiempo* mas no fe alcanza,que tanto tic 
po dure: y ansi feria bien renouarla, y feria me
jor,íi sueste cada dia.
ii Otra manera ay de relación virtual, y es 
quando las obras de fu naturaleza' van endere
zadas para el fornicio de Dios> como fon los a
dos sobrenaturales de Jasé, Esperanza, cari- 
ridad, y temor de Dios, y de otras virtudes infu- r sf'
fas. Lo qual tiene por probable Zumel, u Y lo ji Zumel ybs* 
rnesimo feria ayunar quando lo manda la Iglesia, Juf 'conc** 5* 
recogerse á pensar sus pecados, para confessar- 
los* confessav comulgar, &c. que quien estas o-» 
bras haze, virtualmente las refiere en Diosf 
12, La disiiiicion del mérito que fe colige de 

lo dicho es . Opus bonum liberum in obsequium 
amici, cui de iufiiüa debeturpramium.

Di sí cuitad íílK Quales fon las cofas, <J 
fe pueden merecer*

La obra, mentoria merece gracia-,ygloria 
me. i.

Nadie puede merecer para fi primer a gr acia, ni 
remisión de pecados, ni de pe na eterna, fino es 
impropriamente de congruo yn.\.

Por la contrición informada con la gracia fe me- 
rece Uprimeragloria,n.$. 

ehrifomereció paranosotros de condigno la pri* 
raer agracia: y nadie la merece para otros no es 
de congruoy no es infalible,n.$.

No puede el jufio merecer para fi la reparación 
despues de fu cay da de condigno : es mas pro
bable, que la puede merecer de congruo, nu* 
me. 5. "

No fe puede merecer de condigno la perfueran* 
cía ha sí a la fin de U y ida : mas de congruo fi^ 
ntim.6.

Los bienes temporales no caen debaxó ¿e merecí- 
mienta, fino en quanto fon y tile spara las obras 
deyirtud, num.j.

P Rimeraconclufion. Cualquiera buena 
obra meritoria delante de Dios me
rece augmento de gracia, y dé glória. a Tridfef. €.e; 
Ansi lo tienen todos los Theólogos, y 16.cr ean, ja. 

es muy cierto,segun lase, y consta del Concilio b ^cd^óman^ 
Tridontino.¿t 5.5.Cz* 9«
t Segunda conclusión. Nadie puede merecer c ConcilMllt 
para fi la primera gracia:pórque como dize S .Pa mt. ^raufe.* 
b!o: b Si ex meritis id n nest gr aña, y está difini Can. zi. Trido. 
do en el Concilio Mileuitano, c Arausicano. IL fefM.u 

í B i y tú-
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y Trldentmo.La razS es, porque todas las obras 
que anteceden a la gracia,fon obras de enemigo 

. y anü no pueden ser meiirorias de gracia. Sola*
dsco.in s.d.u mente concede Escoto ,d S. Buenaventura, Ve- 
q. 4A. ga,y otros,que fe puede merecer la primera grá
i4.pz. D.Bon. cia de congruo,por las buenas obras que fe hazé 
in z. d.2.7. f,2> con auxilio sobrenatural,y en especial por la vl- 
Cr inq.d'iui tima disposición,con que el hombre,con el auxi 
^.5. ¡^ega.fup. ¡jo de Dios fe dispone para la gracia y dize Zu- 
ConciLliLx.c. me!,¿ que es muy razonable.Mas este no es pro- 
L.L7-8. priamente metito,fino congruencia.Y ansi no fe
e Zumel. >bi- ha de conceder absolutamente,que puede vn hó 

sup.a.sAisp.y. b¡re merecer la primera gracia, fino añadiendo 
co/tcL?, ja pa 1 abva,dé congruo, que es como el hombre

pintado, que no ic llama absolutamente hom
bre. • ei'jrn.

Desta conclufion fe infiere, que no puede el 
iíótnbre mcriífcerd'écondigno la remissio de los . 
pecad 05)0 i 1 are mi fsió n de la pena eterna, q por 
ejlds í e deue, porque todo elfo nace de la prime 

"oa gracia. 1
3 \Vór la contrición que es vltiina difpoíicibn a 
I acracia, en quOntOfe informa con ellaymerece 
¿t bombi e lapfimera gloria. A ali lo tienen Saií-

f D.Tho. í.z.p -#o Thunias, fi CdyetaUO^y Zumel, que lo trata 
1 iz.art.z.ad 1. largaménte3coriótrbs. Demanera,queda contri 
Cajee. Zumel, cion, ehqtíafito'antecede L la gracia, aun no es 
ybijup.a^AiJ' obra de amigo , más en el punto que fe infun* 
pu.¿, >náw b gracia, ya procede de hombre grató, y aníí

fe le aá por ella la primera gloria: de fuerte, que 
fe da por dos titulaste hijo,y de mercena.io:hi 

. jo pwr la gracia,ymercenario, por la buena,obr# 
fifcfeifqiié'lb’mereció. ' s b
4 Chriílo mereció pára nosotros la prirnírífgra
cía de condigno: mas los hombres no la pueden 
-merecer, vnotpara otro defta maneta, finó san 
solamente de congruo, como dize S. Thbmas,£ 
y la común. Desamanera ké mereció SiEíleuan 
a S.PabIo,ySi,Monicá á S. Auguftin.Elle mérito 
de congruo na .es dnfilible j -Cóiiió dize Vega, h 
Soto,y Zumel, ivas SanéfcosVqueeftáneiféfCie 
lo,aunque nos alcaneanda gracia con fuióíacio- 
nes^no ia méreóempm^e'nb clbn.eii estado de 
merecer,que no sottvkior-cfc - ;
5 Tcreerá conclusión • No puede el justo me- 
fécer pava íkla tupición défpties dé ib 
de co ngruo,ni de con digno,como dize ti §'.T$o- 
mas,ó Medina, zumel,y otros, y es común.La 
ra^on es: porque elle merecimiento fe irítéthúm 
pe’por el pépaiioW>vtal:' Y por la meFm^rázbrf 
dizeri eíios:Óoábyre^qtiet4titp'oco la puede ihe 
r.ecer de cógruq. Mas a mi pareceme,que estilas 
probable qué fi, como tienen SI Bdénauehtura, 
Ny: Gábriej. y dize V«ga$qiié'és-pfbbaBle?La;ra 
zon es:porque esta manera dé mérito,hó'^ Mas 
que congruencia, como uuemos dicho,y e¿ano 
ia impide laióterni],tció;:;porque coniótp|_edí ya 
nor•onececer para* otro de congruo la prtnjera 
gracia, y este merecimiento nofe.prerde,aunque 
xav^galuego en pécado el que la merecí o, lo mes

1 Psal.70. <mo es aquí. Yi"parxeífo.o;rana el Profeta Dauid-^ 
diziendo. Cum defecerit hirtus mea nedereÜn-* 
pías me: y. es:cpíaJlana,q;ue ay mayor coitg úem 
da, para que Dios dé ia gracia al queso Ja pediac 
delta manera conrinítancia, antes que cayeífey q 
no al que na íe io pedia. us 11

g D Xho.i.z.q. 
114.tif.

h Veg.lib.^.in 
Tnd.c. 4»Cr//e 
8.5.4.^050 Íjí4
dlfi. 4 %.pz. 4.1
ZumclA. tr.$. 
dub- 4.

i Djshú.yílJu. 
ar.j. Medina, 
O" Z ame Ubi.

K D .Bonau.in 
lA.zZ.in expo 
fit. lit. Gab.d, 
27.p1 .d.i.re-

'pé.dtió.

4 Quarta conclufiom No fe puede merecer de 
condigno el perfeucrar en graciá.haftaeLnn de 
la vida. Anli lo tienen todos los Theologos,con 
S.Auguftin, my S.Thomas* ColigefedelCon* mMug.¡nllt¡a 
cilio Tridentino. La razón es: porque el don de de btne verse* 
la perfeuerancia es muy especial, que le da Dios ue. DJhof\,l% 
a quien el quiere, Medina,n y Zumel tienemque pti^a.^Trii 
tampoco fe puede merecer de congruo * Masa fes Ac. 3. 
mi parece me verdadero lo contrario, como t:e- n Meá.&z* 
•ne Vega, o y fe colige de S. Auguftin, y Zumel mel.d.4rt.9% 
•dize que es probable, y anfí lo enseñe Ghri.fto a o ^4de ks* 
pedir en el Pater nofter, en aquellas palabvás Et tif.j.15.^ 
ne nos inducas intentationi.Y al fin dlxo.j? Petite ¿ib. dtÍM.per 
Cr acc'pietiSy c¡u¿rite, cr inuenietis ( con el fa- Jeueramx.i^ 
uor diuino) omnis enim jw/ perit>actij>it,& ^ul it.&r 17. 
quaritfimenity & pulsanti aperietur. Y aunque p Mat.fr 
podiia faltar, por no pedir como deuemos, con 
todo eífo no ay fino pedir a Dios con perfeuera 
cia,y se:que mas defieo tiene el de concedernos 
fus bieRes,que nosotros de alcanzarlos. .
7 Quinta conclusión . Los bienes temporales, 
como no fon verdaderos bienes,no caen debaxo 
de merecimiento: mas en quato fon vtiles,y pre 
ucchofos para las obras de virtud, con que ca
minamos para la bienauenturanza, caen debaxo 
de merecimiento, como cae el augmento de lá 
gracia. Ansí lo dizea S.Thomas, ^ y fus Expofi* 
lores, y es común.

Dificultad"V. Si ay precepto de amar 
al proximo, y quando obliga»

Precepto especial ay de amar el proximo, Mme*»
- ro. i . : . .
Esprecepto afirmdtiuo, e incluy e otro negatho, j 

quanto k efie obliga por todo tiempo3n.x.
Ei afir matulo no obliga a amar a todosen par tica 

lar con especial afto.n.$.
Páyete pie Je cuñiple con amar vna yez, cada mot 
y mm.4.
Va contra eñe precepto el pie en efirema necessi- 

dad no socorre alproximoy algunas vez.es j*e~
? tfjtdeí¿a,n*t.cr¿*

q V.fho.ylb 
Jup.a.io.Cr 1 
psjitoresiíb

R Efpondo, que ay precepto especial* 
de amar ai proximo, como dize^Sátt-«mal UlJC-e OdU- r

cto Y bomas, a y todos. Coligeíe ciá 
ramente de lo que dize S.Iuan; Boc mandatum 
"habemus a Deo,yt sai di¿igit JDeum:: diügat ^Z' ^ T" j>,íf4* 
jratremsuum.Y.en S.Matheor íe áizz.Secundum cMattb.11, 
autemfimile huic,diliges proximum tuumuscúp 
te iftfutm Y aunque auemos dicho, que clamor 
de Dios y caridadie eftiende a amar al proximo,: 
bien puede con todo esto ser mandamiento dis
tinto el del amor de Dios, y del proximo:;que la 
virtud de la Religión e& vna,y tiene miiclios pue 
ceptos: porqués ella pertenece el precepto dé. ^v;;i ,v, v 
honrar a Dios,yelde la oraciom
2 Este precepto es aíirmatiuo, y .can ríen corro: 
negatiuoydemo aborrecer, nfhazer mal áfpmxii 
mo.El precepto negatino obliga siempre,.y-por, 
siempre,como auemos dicho en otros.caásíe-í 
méjantes,en lo qual no ay duda.
3 Lá duda efta,en saber quaio obliga elptecep 
10 aiirmatiiipyy como?A l© qual digo lo primero *

que
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d ¿edesm.z.p. 
Jum.tr/t4. c.5. 
pofL6.c6ftc.di
>;2-_
e Baneg,. r. r. 
^.44 .art.z.Le- 
desylnsM.'Vers. 
digolo tercero.

qtiend-.aV obligación de amar acodos con partí 
cu.hr acto de amor: porque esto no es de necesú 
tote fealuús, como el precepto de amar a Dios: 7 
basta amarlos en general, desseádo a codos labié 
auenturan^a. Y para esto no es necessario amar
los con distincto amosque yirtualmente seinclu 
ye en eí amor de Dios-como dize Lccksma.i
4 Lo segundo digo , que son raros los calos en 
que este precepto obliga,y disen Bañes, e y Le- 
desma,que le cumple, el que vnavez cada año a- 
ma a los proximos desta manera , como se dixo 
también en el precepto de la caridad, y de la fe: 
lo qual parece probablé.Y dize mas Bañes, jque 
acerca deste mandamiento puede aucr omissio
nes, como también acerca del precepto de amar
a Dios: y anst los hombres de buena conciencia 
fe.faelen acular que no aman a Dios yy al proxi
mo como deue’n amarlos*
5 Lo tercero digo, que peca mortalmente con
tra este precepto, el que no socorre al proximo, 
que esta en extrema necefsidad corporal,b efpiri 
mal pudiendo. En lo qual no puede auer duda.
6 Lo quarto,que aun fuera de la extrema necef 
sidad, el que ve a fu proximo en alguna necefsi
dad temporal de hasienia, b honra , y la puede, 
remediar fácil mente, y no lo has?, no atuendo o- 
tro,quelo haga, peca mortal mente, como const

f Sup.i. p.tra. ta *° que diximos arriba,/y lo tienen común 
zz.dlfz. mente los Doctores,en especial Nauarro,p y Le,
gNaua. infeu. defina.Los exempíos destos fon. Veo pallar a v- 
í-, 14.fid.zz,le- 110 Por vna ca^e dondc.se esta cayado vna pared 
desm.d.c.ó.cÓ- que le podra matar -obligado estoy a anisarle* Y 
(L8, tambiénsi vno ve arder jacasadeI proximo ,bq;

el ganado le destruye su hacienda,y .puede reme 
diario fácilmente, estará obligado, y en ov os ca
sos semejantes,}7 ta especial en los casos de la li- 

hSvpMcldíf mosna, que quedan arriba h declarados. 
fic.¿

Dificulud VI.Si estimes obligados de 
caridad a amar a los enemigos,y co
mo nos deuemos auer con ellos.

Precepto diurno, y natural dy de amar al enemigo 
num.i.

De tres maneras fe puede considerar el enemigo y 
en qual aellas obliga el precepto, n.i.

Licitares defecar queyenga mal al enemigo por lie 
-fuy 0,124.

femando ay obligación desaludarle, numero. *.

Uo ay obligación k trato particular con el :sdm 
fiptefeenpersonas muy eanjmtas,n.6. 

jipando del trato con el enemigo nace escándalo 
■faráfe es menester granprudencia, ny.

Sopando hazs Yno dgdn beneficio a todaynaco- 
, mmdad ^ no es licito excéptiiar al enemigo', 

mas Jije haze a algunos de ellos en particular,
sí y fili. 8,

oUigaado eñael ofendido a perdonar el pecado 
& enemigo, que pide perdón, habiendopaz. con 
el * y fon en esío lasfenoles diferentes , nume
ro.^.

S¡teseñales dcue mostrar el juez^,y Prelado, mi
me. JO.

Jsadte efe a obligado o perdonar al enemigo la feí-

Mdtthj,
a
b iXdjtym. 1%

c iAug. wfey¿ 
dom. m mont& 
D. TÍ jo a. 1 .q¿ 
zy.art. 8.0’ ^ 
& ibi. DD, 
d fhom.d.a.%

ti sfación, aunque le pija peVd^nimas en efe o ay 
gran dificultad,nu. 11.

tfo esta obligado d punto que le pide elperdón d 
perdonar,n.iz.

En algún tafeo fe podría licítamete defecar la muer 
te Jel enemigo.n.\ 3.

Consideraciones muy importantes para que el con 
jefeorperf ’iada el amor de los enemigos, n. 14.

Rimera conclusión . Precepto ay de a- 
rnar ai enemigo, como consta de aque
llas palabras de Christo R.N. a Ego au

tem dico y obis diligite inimicos y es ir os . Y dize 
S.Pablo, b Non reddente i malum pro malo , nec 
maleáishimpro maléatelo . Si ejurierit inimi
cus tuus ciba illuni, &rc. Y que elfo lea precep
to, lo dise S'Aügustín, c y S.Thpmas?y ccmmu- 
mente los Doctores: los quales diz en que es pee 
cepto diuinoyy también natural*
2 Paralo qual fe ha de aduertiipcon S.Thomas, 
d que de tres maneras íe puede considerar el a- 
mor del enemigo. La pri.riera,que se ame en quá 
to es enemigo, y esto es malo, y contrario a la 
caridad con que nos deuemos amar á nosotros 
mesmos. La segunda, que íe ame quanto a fu na
turaleza en general, y e¡ qua ntq proximo. Esto 
es, que amando a Dios,y al proximo,no fe excité 
ya de esse amor al enemigo , a lo qual obliga eí 
precepto deja caridad. La tercera es,que le ten-* 
ga particular afición, y quanto a esto no ay obíi-> 
gacio,q!ie tampoco la ay,respecto de los que no»
£0n-enernigos:que es impoísible tener partículas 
amor a todos los hombres , lino solo es necessa-* 
rio tener el animo apercebido, para amar al ene-* 
migo en par ti cu lar, quando huuiesse necefsidad^
Para que ella doctrina dicha, añil en commun, íq 
entienda mejor en practica, es menester defeen-w 
aer a píos particulares,losquales fe declaran ei£; 
las co nclusio nes stguientes.
3. Segunda conclusión. Licite es dessear que ve 
ga.algú mal al enemigo, y holgarse de que le ve 
ga, quando es por bien suyo: corno ii fucíse, pa
ra que yo luiessc en si , y se enmendasse, b no hi- 
zieíie mala nadie. Esta conclusión es llana: por
que esto no es quererle mal, sino quererle bien: 
que api211 do el padre a$ota al hijo,o le riñe, por
que no fea malo, no es porque le aborrece, sino 
antes porque ie ama, conforme a jo que dixo Sa 
Pablo, e Suem diligit Dmnms eafeigat, é AÍ HeÍr.z%
4 Tercera conclusión. Ábíolutamente hablan- 
blando-, quando y ño topa con fu enemigo en la 
calle,no tiene obligación á fa!tidavle,como fe co .
lige de S.Thomas,'f y es commun. La razón es, f D.Tbo.dJ» 
porque esto es muestra de amistad particular ,1a 
qual nadie está obligado a tenerla con fu enemi
go, sino solo la generabque tenemos con los de
mas hombresí Dezimos en la conclusión,absolu
tamente hablando:porque muchas vezes obliga, 
por razón de algunas circunstancias: como fe
ria si con saludarle yo le puedo reconciliar, que 
lo déuria hazer, pues puedo sin daño mió : y si 
huuiesse escándalo , en dexar de hablarle : por
que eramos antes amigos, y veen que no nos ha- 
hlaníos: mayormete si e? pariente, b si sueste pei 
sona notable, como Corregidor, Obispo, b Prd 
lado, y q segun la costübve de la tierra,se le dquer 

t B 4 xaíu^,
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saludar, que en estes casos feria pecada mortal 
dexarlo de hazer; porque es manera de vengan- 

gBanez^.z z.qt ^a,como dize Bañez.^
25 .ar.9. dub.i' 5 Quarta conclusión. Quando el enemigo me 

saluda,moralmente hablando,siempre es pecado 
mortal,no le corresponder saludándole, aunque 
fe haga sin escándalo, como dizen Arago, hy Ba 

nc^.ítr.^. ñez.El fundamento es:porque esto de suyo es in 
junoso, y q se suele por ello perder la amistad, 
aun entre amigos, y de fu naturaleza aumenta el 
odio,y causa en el enemigo desseo de venganza. 
Mas podría eicufarfe, quando segun el vio de la 
tierra , respecto de la diuersidad de las personas, 
no es e stylo voluerle a saludar: pues no tiene o- 
bligacion á hazer mas con el, que co fus amigos.
6 Quinta conclusión. Aunque vno aya tratado 
antes con otro,que es fu enemigo,con trato par
ticular, no esta obligado a esse trado despues. 
La razón esrporque esta es amistad especial, qué 
no la deue a los demas hombres. Lo qual fe en
tiende, faluo si fuessen personas muy conjuntas, 
como Padres y hijos,b hermanos: que en tal ca
so no parece que basta lo general, sino que es nc 
cessario algo mas:porque de otra manera, todos 
entenderán que ay odios entre ellos,y el enemi
go lo estará mas.
7 Mas que sería,quando el tratar vno co fu ene 
migo fuesse escándalo para si ? Respondo con Ba

i Banez» \íi- hez, i que es necessaria prudencia en este cafo, y 
sup. dub. z. ad buscar medio, qual feria que en publico le trate, 
Jinem. pero no en particular,y en secreto.

8 Sexta conclusión. Quando vno haze algu be
neficio a toda vna comunidad, no le es licito ex

K, Bañez. ybi- cepcuar de alli al enemigo, como dize Bahez. K 
Jup.dnb.$. La razón es,porque feria esto contra charidad, q 

le escandalizaría,y aun feria contra justicia: por
que todos deuen gozar de los beneficios comu
nes, que fe hazen a toda la comunidad. Y no obs
ta que se haga el beneficio sin obligación,que su
puesto, que le haze á la comunidad ,se deue ha
zer a todos:que también el que reza, aunque sea 
sin obligado,supuesto que reza,lo deue hazer até 
ta,y deuotamente. Mas si el beneficio no fe haze 
a toda la comunidad, sino a algunos della, bien 
puede el que le hazc,dexar á fu enemigo, co los 
que queda sin el tal beneficio: como cesse elefcá 
dalo,pues se haze efío también,co losque no Ion 
enemigos.
9 Sétima conclusión. Obligado esta el ofendi
do á perdonar el pecado al enemigo q pide per-

1 sArA&.d.q.i^ don,haziendo pazcón el.Ansi lo tienen Arago,/ 
4.9. Bañez,y la comun.Porque entonces corre elprc
dnb.4. cepto de reconciliarse con el: y no lo haziendo,

le escandalizaría. Y ansi deue dexar todas las se
ñales de animo ofendido.Prueuase porque Chri 

m Malth.1%, sto,m en la Parabola del Rey , q quiso sentarle a 
cuentas con fus sieruos,manda que perdonemos 
de coracon a los enemigos,que piden perdo, co 
cluyendo la parabola con estas palabras, sic, 
Pater mens ccdejiis faciet yobisfi non remiseritis 
ymsqwfjnefratrijno de cordibus y es Iris.Y ha se 
de notar mucho en esto, que no fon todas las lé
ñales de amistad de vna manera , sino que deue- 
mosmostrar mas señales a íosamigos,quádo nos 

n ^Arap. reconciliamos con ellos,y a los pariétes, que no
/«^./¿/.627. a los demas,como dize Aragon./a

10 Ha se de aduertir co el mesmo Doctor, que 
quando el juez,b la persona que en alguna mane 
ra preside a otra,como es el padre,perdona la o- 
fensa,puede toda via mostrar algunas señales,de 
que no está del todo aplacado:porque esso es par 
te de castigo,y pena contra el subdito, por la cul 
pa que cometió. Confirmase con el exemplo de
Dauid, o que despues de auer admitido á Abfa- q z14,
Ion su hijo á su gracia,no le quiso ver. Y por esté y
camino se pueden escusar algunos padres, q por
algún tiempo no quieren ver a fus hijos1, que fe
casaron contra su voluntad.-mayormente si se ca
saron mal:pues estauan obligados a pedirles, con
sejo,sopeña de pecado mortal, segun lálopinioñ
mas probable,que seguimos arriba, p y no lo ha- p snp. i.ptrd,
ziendo yerra notablemente,y agrauian a fus pa- 1 sMffatr:]
dres,y aun a todo fu linaje,si se cafan maV.y ansi,
como superiores pueden castigarlos en esto, per
donándoles el pecado: mas no han de ser en esto
nimios.
11 Octaua conclusio.Nadie está obligado a peí* 
donar al enemigo la fatisfacion, aunque le pida
perdón. Ansi lo tiene vna glossa, q Syluestro,Ba- q Gtosfmf 
ñez,Aragón, y la común. La razón es, porque si quiscontriL 
yo puedo en juyzio pedir a mi amigo , que me tusjo.d.&k 
pague lo que me deue, también podre hazer lo c. «ui 
mesmo con el enemigo, pidiendo la fatisfacion. 4i.dJyl.ycrí, 
Y ansi lo haze Dios , que aunque nos perdona la chantas, 
culpa en el sacramento de la Penitencia,pide fa- Banc^'j,* 
tistacion , b en este mundo, ben el Purgatorio. ra^t ylift 
Bien es verdad, q seria muy loable perdonar del 
todo al enemigo,que pide perdón: y aun aconte 
ce muchas vezes,que como la persona, y la obra 
andan tan juntas,piensa vn hombre,que áborre^ 
ce la obra del enemigo,y aborrece la personado 
mo dize Aragón, r Y dize muy bien Bañezácer f ^Arag.ylik 
ca desto,que es muy dificultoso^ casi no ocurre Banezl F.-. 
moralmente hablando,que vno no quiera perdo in fine. 
nar la pena del cortar la mañoso cabezal eneini 
go,y q no le tenga odio:y ansi este tal rio es crey 
ble,que está en buen estadossaíuo si fucediesse ca 
so,que la familia del ofendido, quedarse infama
da , sino le cortassen la mano, b le hiziessen des- 
dezir: que entonces bien podría pedirse sin o** 
dio.
12 Nona coclusion. No está vno obligado a per 
donar luego a fu enemigo , quando le pide per- 
don al punto que le acaba de agrauiar, como di
ze Azor, s que entonces esta aun la llaga rezien- s %Azjsr. tt.r. 
te,y es dificultoso,y casi violento el hazer al pun pArt.i.c,]-^ 
to el perdomy aun si fe temiesse probablemente,
que de perdonarle auian de nacer mayores ma
les,no aula obligación de hazerlo.
15 Decima conclusión . Qnando vno tuuiesse 
vn enemigo tan poderoso, que no pudiesse de
fender la honra, b vida del , sino es que fe mue
ra,b pierda la hazienda, licito le sera dessearselo, 
pues le es licito defenderse por el mejor camino 
que pudiere:y lo mesmo es de aquel que sabe ,q 
injustamente le quiere quitar la hazienda, y no 
fe puede defender del, como d>ze Aragón.' El t 
qual añade, que en este cafo no feria licito matar i%.art.io.¡^ 
le:porque esso no es defenderse, sino acometer- 6r8. 
le:y esto aunque cntendiesse, que le auia de pro
curar matar mañana; que desde aquí alia se pue
de poner en saino, o el otro mudarse, que al

sin.
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Dé la Caridad. *•5
al fin todo esto sería acometer, y no defenderse, 
de lo qúal diremus abaxo. ti 
14 La mayor dificultad queda agora por aueri- 
guar,y es la que tienen los confessores para per 
suadir a ios penitentes a que íe reconcilien con 
fus enemigos:porque ay algunos tan mal incli
nados,que atesoran la ira,como dize S. Pablo#, 
han jurado,como dizezacharias,j de mátenerla 
en vida, y muerte.Y muchas veres la dexa encar 
gada a fus hijos en fu testamento: ion fáciles de 
enojarse, enemigos de la paz, de los quaícs dize 
Damd,oderunt facem,y la quiebra, aun con fus 
proprios hermanos sin fundamento por quítame 
alia esta paja. Y tiene el animo amargo,ylleno de 
yra é indignación,como dize S.Pablo, a y no ay 
reconciliar los confus enemigos,aunque ellos te 
gan la culpa.Con tra esto ha menester estar arma 
do el confessor con muchas razones, para perfua 
dirlesiyés menester gran socorro de Dios con al 
gunos para que aya efeóló. Suelen estos dezir, q 
seles haze duro.Hafe les de responder,que quan 
do esso fe a-no es mucho,que fe haga porDios al 
güriá cofa dura,como hazia Dauid,¿ qúando dé 
zia. Prof tercería labiorum tuorum ego cusí odi- 
m yias durar. Que también el amancebado fe le 
haze duro dexar la manceba, y es fuerza que lo 
haga/y otras cofas duras hazen los hombres por 
la hazienda,y honra,no es mucho que las hagan 
por Diosiquanto mas,qué de hecho de verdad, 
no es duro sino fácil,co ía ayuda,y fauór deDios 
que por esso dixo Christo, c Jugum meumsuaue 
esi.Que como el yugó le lléuan dos animales,an 
íi el yugó de la ley de Dios le lleuan dos*que fon 
Dios,y vos,y en compañía de Dios todo fe haze 
fuaue:y conoce muy bien iu diuina Magestad lo 
poco que podemos* y lo mucho que nos puede 
ayudar. Quanto mas,que mucho es que vos ha- 
gáys por Dios,lo que Dios haze por vos? No os 
perdona quando Ilegays al Sacramento de la Pe 
nitenda,con ser fu enemigo capital* y que auey s 
cometido pecados que merecían penas eternas* 
por L r óse nías de la Magestad imtíiéfa? Que mu 
choque perdoneys vos,por amor denlas ofen
sas que fe os hazen ? Vos no os preciays de Hi
jo de Dios por la gracia ? pues hazed como bue 
hijo,e imitadle. El tenia vil amigo , y vn ene mi
go,el amigo era fia hijo,y el enemigo el hombre* 
y fue tanto el amor que tuno al enemigo, q dio 
al hijo para que de fu preciosa sangre íe hiziesse 
balsamo,para sanar las heridas del enemigo . Y 
el Hijo de Dios estando en la Cruz colgado de 
tres garfios de y erró, pidió al Padre Eterno per 
don para los méfmos qué le estauati afrentando 
y quitando la vida*dizíendo . d Pater ignosce il- 
lis,quia nesciunt quid faciant. Pues porque vos* 
siendo vn pobre gusanillo,no le imitareys en v- 
ná obra tan heroyea? Y no penféys que.perdeys 
la honra por esse camino,que antes la ganareys 
delante de Dios,y de ios hombres: qué la ver
dadera honra es ser sierucV de Dios, conforme a 
lo que dixo Dzmd.e Nimis honorati sunt amici 
tui Deus. Y Dios tendrá cuydado,dé conlerua- 
ro.s la*y aun daros la multiplicada,contó haze en 
las demas cofas temporales,que por el fe dexan: 
que como el dize .j Qulcumque honor isicauerit 
me,glorificabo eum,cr qui contemnunt mearunt

ignobiles. Y visto esta que rio puede faltar éri fii 
palabra.

Y mas,que si bien fe mira, no os haze el ene
migo tanto mal,corno penfays : que aunque os 
dañe éri la honra,y criláhazienda,no os haze da 
ño al Alma,que es lo principal del hombre,sino 
antes bien: que para prouechó vuestro* muchas 
vezes vále mas vri enemigó,que dos ámigoSéPo'r 
que vn amigó sufrirá vuestra maldad,y vileza, y 
ayudara a ella,y porque vn enemigo rio os coja 
con el hurtó en las manos,dexáveys muchas ve 
zes de pecar,y haré y 5 por el, lo que rió haze y s 
por Diosiluego si qiiereysbien a vn amigó, que 
abona vuestra mala condición,y sirue dé ayuda 
para vuestras maldades,que mas es eneriiígo que
amigo,que por cssó fe dizc.g Inimici hominis dé § Match, id* 
mtsiici eius. Mas deuriades de querer ál enemi
go,que os haze andar recatado, y os dá materia 
de paciencia,y merecimiento.

Ymas,quésilo considerassedes átentariienté, 
en la mala obra que el enemigó os haze ay dos 
cofas. Lavná és el pecado * pór ser ofensa dé 
Dios .Laotra es ser ofensa vuestra ¿ Y aunque 
Dios no es causa del pecado,ni le quiere,mas el 
es el que quiere,pava vuestra erimiérida,ó casti
go,vuesta ofensa,y agraüio:qué esse és mal de 
pena,el qual le quiere Dios conforme alo qué 
dize la Escritura.h Non esi malum in cimtate* h idjbdn.ili 
quod non fecerit Dominus. Y anfi dixo Chnsto 
de la muerte,y pafsión,que fus enemigos le da
rían : Callcem.qúem dedit mihi Pater non Yts y£ 
bibam illum? Luego si esto, en quanto pena * és 
de Dio s,que és lo que a vos os daña, vendreys 
a ser como el perro,que muerde la piedra,ydeká 
aqtiien fe lá tira,

Y más, que quando os végueys del enemigó* 
y le quiteys la hazienda, honra,y vida,es,sin coró 
paració,mas el daño, que os hazeys a vos mefirió 
enel pecado qué hazéys, pues perdeys á Dios pL 
ra siempre,fino os búeíue a fu gracia y acarreays 
para vos tormentos sempiternos.

Concluyamos esto con lo que Christo R.N.K h V 
dixó.££o autem di co yobis,dd/gite ihiminicos y es * •
tros - benefacite his,qui oderunt Vosora* 
te pro persequentibus, Cr c alumni antibus yos3y? 

sitisfihj Patris yeítri, &c. Que basta mandar
lo Ia summa bondad,que nos fcrio,y redimió* y 
qué fe concluye con dezir, que íi pérdonaredes
fereys Hijo de Dios, y sino íeréys hijo delDún
blo¿ Mirad qual os está meJdr*porqué por la me 
didá que midieredés,os han de medir* y fi p,ír* 
donaredes fe rey s pérdónádo,y sino*no:pa^éo- 
fessores basta esto,los predicadores hallaran las 
manos Menas en los expositores deste lugar,yéii 
los .sermonarios,/

í Feria ¿¡ pbfi
Dificultad VIL Que orden fe ha dd ******** 

guardar en la candad*

pn ta caridad ha de auer orden,n.x.
Dios hades:r amado apreciatiuamente, mds qué 

todas las cofas,aunque no es necesario que/eá
intensxuamente,n.%% * J

Mas se ha de amar ay no a si que a otro, nr,
N o es licito hazjr yn pecado ye ni alpor *elprécié* 

s * íbá



r§ Tratado III.De la Caridad.
cho espiritual de todo el mundo) n.4.

Bienpuédeyno padecer algún detrimento en su 
'AproMck amiento espiritual por el bien del pro- 
xlmo,n.*>%

\A Íguna y ex^eslicit o perder todos los bienes tem
porales por el proximo, n.6.

%n extrema necesidad esa \no obligado aponer 
suyidapor la salud espiritual del proximo. 
nüm.j.

Voy la Vida deynapersona muy necesaria en la 
publicase puede poner la Vida propria.n.S.

*Alguna Vex,seria licito poner la Vida por el ami- 
go.n.$.

En extrema necesidad espiritual,el justo deuc po 
ner la y ida ,j bienes de fortuna por el proximo, 
n.io.

Todos deuc procurar la salud espiritual delpróxi
mos lo pueden haxjer. n. 11.

jQue orden ha de auer en la caridad con el padrey 
hijo, ere.y quando obliga.n.12.

á Cant.z,

bsup. hoctra.
disi.n.$.

z6.d. 4.
d Matth.z 2.

e Mdtih* 16*

f c. dm mala 
il.d.

iTX Rímera conclusión . Muy cierto es, que 
1—^ en la caridad ha de auer orden,segun 1 o q 
X fedize en los Cantares.<4 Introduxit me 

t¿x i n cellarmi nar tambor di nauu 1 n me caritate. 
De fuerte que segun caridad vitas cofas deuen 
ser amadas primero que otras,
2 Segunda conclusion.Certifsima cofa es, qu e 
Dios hade ser amado en primerlugar,mas que el 
proximo,y que ninguna cofa del mundoiporque 
á esto obliga el mandamiento de la caridad. Lo 
qual ha de ser con mayor amor aprecianuo, aunq 
no es necessario quesea con mayor intensión, co 
mo queda dicho : b a la manera que yna muger 
ama con mayor intensión a su amo,que a fu ma
rido,mas si le preguntassen,qti alquería mas, que 
darse sin hijo, osin marido ?diria que sin hijo. Ds 
íjuerte que estamos obligados á estar apercebr- 
dos, in praeparatione animi, a perder todo lo 
criado,antes que á Dios.
3 Tercera conclusion.El hombre esta obligado 
a amarse mas a si mesmo que á otro hombre,Añ
il lo dize S.Thomas, c y es común . Prueuase de 
las palabras de Christo . d- Diligesproximu tuü 
sicut te ipsum.Donde el amor de si mesmo fe po 
ne por exemplar del amor del proximo,y es co
sa cierta que es mas principal el exemplar que fu 
traslado.
4 Qnarta conclusión. No es lícito pecar, aun
que 110 fea mas de vn pecado venial, por el pro- 
uecho espiritual de todo el mundo . Lo qual es 
común de todos,y constade lo que dize Chris
to . e Quidprodejt homintfi yniuersum mundum 
lucretur, anima yero su¿e detrimentum patia
tur ? La razón es claraiporque por el mesmo ca
fo que fea pecado, no puede ser licito, que im
plica contradici011. Y no obsta que de dos malejs 
fe ha de escoger el menor,como dize vn texto,/ 
que elfo fe entiende,quando es necessario que el 
mesmo agente haga vno dedos males.
5 Quinta conclusión.Muy bien puede el hom
bre.padecer algún detrimento en fn aprovecha
miento espiritual por el bien del proximo. Es
to eslIano:porque no está obligado al tal apro
vechamiento. El exemplo es del que dexa de en 
tirar qi Religión,por el provecho de ot^os.Y ca

so aura en que fea mayor fe ruido de Dios, de
xa r de entrar en la Religio,que entrar ensila: c® 
mo si tuuiesse padres pobres, que fuesse necessa
rio fustentarlos,y entonces no padece detrime
to,pues haze lo que tiene obligación, aúque por 
otra parte le padezca en otros á prouecbatnien- 
tos espirituales.
é Sexta conclusión. Licito es al hombre per
der todos fus bienes temporales,de losqtiales es 
íeñorfeomo ion honra,y haziéda)en cafo de ne 
cefsidadjpor el proximo,mayormente si es ami- g p. Th.dt^ 
go, Ansi lo dizen S. Thomas,§ y Aragón, y los 2e '
de mas expositores,y consta de lo qné fe dize en ^ MrA*lli 
los proverbios, h jQui negligit damnum propter prouer, n,
amicumyusus es .Y pmeuaío S. Thomas: por
que en padecer detrimento en las cofas tempo
rales por el amigo, fe ama eí hombre asi mes
mo mas,segun vna virtud espiritual,que es la a- 
mistad. Digo en la conclusión,en cafo de necefc 
sidad,porque no la avien do, feria prodigalidad.
Mas ha fe de limitar la conclusión,que no proce 
da en todo cafo .-porque si el hombre umiesse fa
milia,que vuiesse de padecer por esso,b otras 
personas mas conjuntas,que tuuiessen necefsí- 
dad de fu hazienda,b en otros casos semejantes, 
no feria licito darla en vtu ocasión. De la cóclu 
sion fe infiere,que será ynas licito dar los bienes 
temporales por la necefsidad espiritual del pro
ximo: mas no siempre temerariamente.
7 Séptima conclusión. En cafo de extrema ne 
cestidad estera obligado el hombre a poner, fu
vi 4a cO r pava] ,p o ría salud espiritual del proxi- lD.Th.ylis 
mo. Ansí lo dizen S. Thomas, 1 Bafiez, y Ara- ar^t ^ 
gon,y otrosV. g, si estuuiesse el proximo en es- ^íra^Jbi, 

necefsidad entre Moros,o hereges, que lo 
engañaran,y permitirán,y le puede vno fauore 
cer enfeñandole.tíene obligación a ello,aunque 
fea con peligro de íu vida. Consta esto de las pa 
labras de S. luán. K Nos debemus pro fratribus J^i.loan.f 
animas ponere. Lo qual ha lugar en cafo de ex
trema necefsidad: y dirasse tatuando el proxi
mo no puede por otra via5b a penas puede , co
mo dize Bañez,huyrel peligro . Dezimos en la 
conclusión,en cafo de extrema necefsidad, por
que no la arriendo, no estaría obligada la perso
na particular a ponerse a tanto peligro,pues pue 
de escapar de otra manera.Mas el Obispo,y Cu 
ra muchas vezes tendrán obligación con peli
gro de la vida,o hazienda a socorrer a los subdi
tos, aunque no esten en extrema necefsidad: 
porque están obligados de oficio a favorecerlos 
en fu tiempo,dando íes doctrina, y administran- M . ,rr
doles los facramentos,como dize Bañez. / * Baneiyvis*
8 Ociaua conclusión. Si el proximo es perfo- infine* 

na publica,y muy necessaria a la República,pue
do poner la vida corporal por librarle déla muer
te^sino es que fuesse yo mas necessario para laRe rn Bañéis 
publica,como dize Bañez. m La razon es, por- p.1034. 
que en aquella Ocasión,la parte fe pone a peligro n ^íugu.li.4. 
por el todo. ^ confef.ca.ó.D.
9 Nona conclusión. En algún cafo feria licito Th.liA-.dercg. 
poner a peligro la vida poa el amigo , como di- fnncifü^írh 
zen San Augustin, n $. Thomas ;’y Aristóteles, so.6.Ethic.cs 
pmetíase de las palabras de Chr isto, o Maiorem crli M amici 
hác dileSlionem nemo habet, Yt animam suam tiax.io. 
sonat quis pro amiasJ uist Y en este cafo es acto o ioan.i 5.

de



t.par. Tratado ÍII.Delá Caridad» »7
de amiftad:mas no ha dé ser por qualquiera co
fa, ni temerariamente de lo qual diremos aba
rco. p
io Décima conclusión. En cafo de extrema ne 
'cessidad espiritual,él hombre Julio tiene obliga
ción á poner la vida,y los bienes de fortunabor 
la salud espiritual del proximo,como dize Sació 
Thomas,^y Ledefma: porque dizé‘S,Iuá,r qué 
'citamos obligados a poner la vida por el proxi
mo,y no puede áucr cafo en que corra esta obli
gación mas cierto que este. 
ir Vndécima conclusión. Todos tienen obli
gación a procurarla salud espiritual del próxi
mos Jo pueden házer fin gráué daño suyo,o de 
fu hazienda,c3md dizbBañez>y j es comu.Prué 
liase por !oque dizc el ^eclesiástico , t \?ucui- 

' ¡' ’ sé que mandUult Deas de preximosno^de lo qual di
f remos abaxo.X 

romCiio.jm. tl -£\ orden qué há de auér de caridad entre el 
•v í i * + Pairé) hija,madre,mutfe^&c. queda tratado ar-
;22, i r 1 riba,# So-O queda que adücrtiv>qüe para que eí-

< * te orden obligué a pecado mortal ha de fév ia ne
ccfsidád del proximo extrema , como dize Ba- ... 
ñez,j vLedefmarque dé otra íuértemo será pe
cado,alómenos mortal,no guardar el orden dé 
la caridao entré los prbxirriostpórque no es dé

ylnfr.tru.u. 
de homlJtf7»

q V.Thi.i.f. 
44 4r.\lt.ad u
B.Led.i.p.Ju. 
tra.$.c.n.cdn- 
d j 8.
rs./oan. 3.

sEunez^yilJlt, 
ti

yBdrtezylisu,
led.ylstjn.con
eí.zq. tanta importancia: mas en cafo de extrema né*

eebidadsiu

Dificultad VlTI.Quci cofa fea escanda 
lo,y que pecado es*

la difinkion del escándalo, n.j.
ÍAy (s ándalo acliuojpassmoy efe es de purnu

las n. i.
De tres maneras puede y no escandalizar a otro: 

num.3. ?. ;
Qu¿pecado es quitar dvno el ánimo d< f r Religio* 

fo.nu.4.
Jipando las buenas oirás rose denen dexarpor el 

escándalo\y quando si, n.s,&6.
Sie-i prelado>o Redor deue dexar los llenes de Id 

Iglesia por d escándalo, m.j.

aD .Tlo.i.i.q.
43 *^.i.
b D .Hler.inc» 
iS.Matth.

LRimera cónclusion.El escándalo sé diñ- 
ne ai si. Scandalum efldltlum, yel jacld 
ntinusrcflumyprabens occasionem rui

na. Ansí lo dizé S. T Lomas. a; o mandólo de S* 
Gerónimo , l y es común. De fuerte que es di
cho^ hechó, 11 d tah bueno,y recto, que da oca
sión de cayda éfph itual al proximo. Mas lía fe dé 
notar,que bien podiavna cofa no fei mala de fu 
naturaleza,y por tener especie de mal,segun los 
que la miran, ausiqué no b tenga segun íu natura 
3eza,ier escándalo, y también fe aduiei ta,qué el 
no hazer,o no de ctr, quando aula obligado, püe 
üc ser escándalo rptirque puede ser ocasión de 
cay da e í p i r im ahde i oroximotvtodo dio íe con 
prehende debaxo de las palabras de la din ni- 
don. • X chrt.y- : v . ■
i Segunda condusiom4Elescándalo es en dos 
fnaneias,el v no e sa ctmo,7 el ot o puisiub, el 
país ido es el que v no recibe,que le escandaliza, 

cV ;fh.yli su. y elle,como fea cay da efpithual , fu gofamente 
¿r fedeferpecaáobodo dize S. Thomasb y icr4

mortal, o venial feguh fuere la cayda. Masnó 
es pecado distincto, y especial,como dize el mes
mo S.Thomas V y el escandalizarse verdadera 4 D.rbo*mente es de parutil’os, como dizen S. Gerony- 
mojf sobre aquellas palabras. Qpi scandaliza 
uerit ymim depusúlls ijhs, donde dizc . Nota- e D JJier.pip 
¿juod quiscaridalizatur^paruulus efyy lo dize tá Matthx.tg. 
bien S. Thomas./El escándalo actmo es dar éis íD.Th.ar.s. 
can dalo-y será pecado mortal,o venial confor
me fuere la materia,cornu dizc S.Tilomas 
z Para saber si el efeádaio es pecado especial,fe Ñ ^ITh.yjisui 
ha de aduertir,que de tres maneras puede acón- 4r,4- 

tccer,que vno eícandalize a otro . La primera in 
tentando derechamente la muérte espiritual del 
proximo, y este es pecado especial, como dize 
Cayetano, ¿ y la común. La segunda manera es h culet. 2,2 a 
quando vno solicita a pecar, no porque preten- 43.^í4. 
da la caydaespiritual del proximo, sino por sola ^ ji.aM.^ín 
su delectación, como el que solicita a vna mu- su.yerl. fcüda 
gei :y aunque ello no sea formalmente escanda- lum. 
jo,como dize Bañez,/ porque no se pretende zr iBanez^yUsu, 
qui formalmente la cayda,mas es neceísario con J.a 4, ^ J 
FdTalíd;qae par-a elfo no importa, qué fea for
mal , o materialmente escándalo : como el que 
mata a vno en la Iglesia,aunque no pretede for
malmente hazér agramo al lugar, sino vengarse 
del enemigo,con todo deiré conieifar eíla circu 
llanda. Confirmase eílo:pdrquc aunque no fue
ra de fu parte pecado,sino que sabe que se ha dt 
seguir de ay la cayda del proximo,la qual eílauá 
obligado a impedir-tenia obligación a confeífat 
Jo,que se reduze a escándalo-. La tercéra manerJi 
es,quando vno hazc vn pecado,éñ él qual ni p e 
rende que otros pequen,ni los indure a ello, si
no que por fu mal exemplo es ocasión que los o- 
tros csyganvV ánsi el qué peca plidhcamenté,es
tá obligado aconféifar esta cirtunílancia, aun
que formalmente no íéaescándalo, pues qué no 
lo pretendía,como dize Bañez,K Mas si el peca 
do Te hizieíTc delante de personas,que tiene por ^ Run.yluslp. 
cierto,que no tomará de ay Ocasión de pecar,no adjin,, 
sera escándalo-.
4 Dudan áqui los Doctores,que pecado es qui 
tar a vno el animo que tiene de ser Religioso.-A 
lo qual respondo,que si es con juila Cauta,no se
ra pecado?como si le propusieíTe los t/abaj os dé 
la Religión,&c. Mas si le dissuade, por gozar de 
su hazienda, b otra causa semejante, dizen Ba- » .. 
ñezyly Ledefma,que les parece pecado mo > tale ')n' ^ ' i/^*
porque es contra Caridad dé Dios,y delproximO " -p-p-Ju.tr.
y qiléno pOl* ynra nLlionrifín Mi.frr 1 UmpseJ.p*

Mas ami parecenie,quc si elle persuadió con ra
zones juilas , y verdaderas, proponiéndole los 
trabajos de la Religión, y las pocas fuerzas que 
tiene,b cofa semejante,no sera pecado mortal: q 
ya no queda mas malicia que el fin, y eíse no Je 
haze pecado mortahmas.si !e persuadió con fiaU 
de,yengaño,ellara obligado a reílituyr,cómo di 
remos en fu lugar.w
5 Tercera conclusión. No fe déuen dexar las 
buenas obras,que no le pueden dexar sin peca
do mortal,por cuitar el efeádaio pa simo. A ski lo 
dize S.Tilomas, n y la común", y es llano i por
que mas deue vn hóbré amar fu alma que a todo 
el mundo , quanto a las obras espirituales, que 
ion de necejsitatesaiutis yáiíVihguz S, Tbomas

m Jnfr.tra. rr.

« n.rhyísfi.
dr.j.



*3 Tratado IIT. Dela Caridad,

O Mdtth. 15.

p U.fh.yVisu. 
e$anezjii/u

T Bane^i 
44^.8.

sDsh.y&su,
«tó'.S,

t ¿r B/i
íí.^r. 8.

en esta forma,que quando alguno quisiere impe 
dir estos bienes espirituales,concitando escanda 
los,no fe deuen dexar:porque este era el escán
dalo délos Pharifeos.o Y ental cafo,deuriá fe las 
tales obras ocultar > b dilatarle, hasta quedando 
razón dello, ceífaste el escándalo : y ii despues 
de dada,toda vía duraste escándalos a este tal se
ria de maücia.-yansi no se deuri a dexar las tales o- 
bras.Ansi lo dize S.Thomas./'Verdad es,que co 
mo nota el Padre Bañez,j feria pofiible* que los 
pequeños no suestes capaces de la razón que fe 
les da, yentonces, porque su escándalo no es de 
malicia, toda via deuian dexarsc las tales o- 
bras.

6 Aduiertaíe acerca de lo dicho, q alguna vez 
lera licito dexar de cumplir algún precepto,pór 
cuitar el escándalo, que en tal caso no correrá el 
precepto,siendo afirmatiuo,aunque sea de dere
cho natural. Como si corrkíse precepto de dar 
limosna á vna pobre,y no se le pudieste dar sin es 
cándalo,deuriafedexanporque no obliga en este 
caso. Y lomesmo, i fortiori, quando el precepto 
es de Ja Iglesia:como si la muger casada,que ayu 
na la Quaresma, se para tan flaca, que el marido, 
por esta ocasión se va atratar con otra,no deuea- 
yunar: porque la Iglesia no pretende obligar en 
tal cafo.Ansí lo tieneBaíiez,rdiziendo que es de 
muchos Theologos. Mas quando sueste precep 
to negatiuo natural,no fe deue dexar,no obstan 
te el escándalo: como es de no fornicar: porque 
los actos contrarios fon intrínsecamente malos, 
que por ningún cafo pueden ser buenos, y por 
esto dize vna regla común que. Ftilius fcanda- 
lunt nafa permittitur ,quam yt yen tas rcli/v- 
¿¡¡uatur.
7 Quarta conclusión. El Prelado,b Rector,no 
deue dexar los bienes de la Iglesia,que le ion co 
metidos,aunqdello naciesteescándalo,corno di* 
ze S. Thomas, / y fus expositores: que esto fe 
considera como cofa necestaria, ad salutem. Mas 
las cofas,de que fon fe ño res,de nenie dexar por 
el escándalo ,b porapaziguaríe, como dize el 
mesmo Sancto. De donde entenderás,como los. 
Prelados ecclesiasticos no fon señores délos bis 
nes de las Iglesias, aunque fea el Papa,corno no 
taCayetano,ty le sigue Bañez, refiriendo fus 
palabras.

Dificultad IX* Si la maldición es peca 
do mortal.

Maldtztr es pedir qneyenga algún mal a otro:ay 
maldición materi al,y for mal,n. r.

La maldición formal de fu naturaleza es pecado 
mortafn.z.

La maldición material desí naturaleza, no es pe 
cado mor tal, .

guando y no echa maldición a otro,con deseo de 
que le comprehenda,aunque fe le paffe luego, es 
pecado mortal, fino es primer mouimiento,nH 
mer. 4.

guando a y no fe defea malparafu lien,no es pe
cado,/}.

fiídldezi? las criaturas irracionales, de fu natu- 
ralez^:^ts pecado m.faluo JÍ Je maldicen e»

quantofon oirás de Dios >oeq qnántofon >ríU 
íes oíos homlresyn.6.

Como fe ha de aun el confesor con los que ¡tiene» 
costumbre de mddezjr de coraron,nu.y.

En que sentidofe puede de zit, maldito fea el dltip 
íh,nuX

i k I Aldczires pedir que vega afgu mal 
l\/ i a otro,como si dixeste .Mal a muerte 

4, w vega por ti,o cofa semejante.Aydos
maneras de maldiciones. La vna es 

material,sin animo de que comprehenda, ni ma
la intención,sino solo fingidamente, y desta ma
nera suelen los padres maídezir alos hijos.Otra 
es maldición formal,que es con animo de que 
comprehenda - aunque algunas vezes fe pasta 
luego;
r Primera conclusión. La maldición formal de 
fu naturaleza es pecado mortal,como dize 8acto 
Thomas, a y todos. La razón csrporque destear 
hazer mal a a!guno,es pecado mortal contra ca- a JD.7Í.1.Í,* 
ridad. Y prueuafe tambienrporque ninguna co- j6,ar.J. **
ía excluye dei R eyno del Cielo, sino es pecado 
mortal,y k maldición excluye del Reyno del 
Cielo,conforme a lo que dixo S.Pablo. ¿ Neque 
maledici,neque rapaces,regnum Del possi debut. ® r‘ Corlnt. ct 
Y tanto sera mas grane pecado ,quanto estamos 
mas obligados á ama rala persona a quie fe mal- 
dizc. Por lo qualfe dize en el Leuitico.f Quima c 20 
ledixent pdtn Juo, O" matri ¡mor te moriatur.Y 
también fe aumenta el pecado quanto es mayo? 
el mal que fe pone en la maldición, y añil, am
bas cofas fe deuen declarar en la confefsion. Di 
go en la resolución,que de fu naturaleza es peca 
do mortal.porque bien podría ser pecado venial 
por la panu dad de la materia,como acontece ea 
otros pecados.
3 Segunda conclusión. Echar maldiciones 
materialmente,de fu naturaleza , no es pecado 
mortal. La razo n es:porque con esta maldición 
no fe daña al proximo,ni tampoco ay intención, 
de dañarle,ni de íle o de que le venga mal,y ansi, 
no sera pecado mortal. Verdad.es, que alguna 
vez podria fér!o,por razón del escándalo que fe 
da,b por razón de la persona que maldize,eomo 
si fue (Te Preladojb otra persona.graue,lo quasse 
deue mucho considerar.
4 Y ha se de aduertirsy es cofa muy ordinaria) 
que quando vno echa, maldición a otro,con des* 
seo de que le comprehenda, aunque fe le paste 
luego,y se arrepienta,es pecado mortal: que pa
ra esto basta que consienta porbreue tiempo^o 
mo en otros pecados. Saluo si sueste primer mo 
uirniento,que no estuuieífe en manos del hom
bre. Y regularmente hablan do,el maídezir al 6- 
nemigo es pecado mortal:porque nace de odio, 
y de animo. Mas el maídezir los hijos,o los cria
dos no lo suele ser,aunque ay algunas personas 
tan malignas,que con la colera maidizen de cora 
$on a fus proprios hijos.
5 Tercera conclusión. Quando a vno fe desteat 
mal para fu bien,no es pecado mortal, como íí 
le Sesteaste vna enfermedad, para que boluieíse 
en si:y ansi,no sera pecado el maldezivle en or
den á esto.
6 Quarta conclusión. Maldecir las criaturas ir

racionales
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racionales,de fu naturaleza no és pecado mortal 
¿no cofa ociosa,y vana:porque no fon capaces 
de injuria. Y anfi> el maldecirlas nubes, y la llu
via,yla langosta,b descomulgarla es ridículo.EÓ 
que fe hade hacer es, rogar a Dios que aparte cf 
sos males,y hacer oradones5y-exorcismos cótrá 
los demonios,que permitiéndolo laMagestad de 
Dios, suelen excitar eífas cofas para daño de 
los hombres.

Verdades, que íi las criaturas irracionales fe 
maIdixeiTen,en quanto fon obras de Díos^ya fe
ria pecado de blasfemia. YñTe maldice en quan 
tofon vtiles a los' hóbres,viene a ser corno mal
decirlos a ellos. Y tal feria,íi se.delfeaste esterili
dad ala tierra:porque esto seria desisear hambre 
a los hombres. El que maldice de coraron el dia 
en que nació,maldice a si mesmo, que entro en 
el mundo por la natiuidad:yanfí,peca mortalmé 
te,como dize Aragón,¿fno obstante que la Na- 

rc¿ tiuidad aya ya pastado , y no le pueda fucceder 
mal: porque baña para esto la mala intención* 
como también es pecados grauifsimo ; malde- 
zir a Dios,por la mala intención, aunque áo le

puede comprehender.Mas jfTno fe desseaíTernal 
‘ iíinguno á ÍÍ,ya feria otra cofa. . .. y
7 Solo queda que aduertir, que los que tienen 
costumbre de maldezirde coraron,eítan en mal 
eitadp. Y aníijlos confeíTores no los han de ab- 
íbluer,hasta que fe enmienden:b-poner 1 es otros 
remedios eficaces para eíso:quaí podría ser obli
garles a que dieífen alguna limosna por cada mal 
oicion que echassen, o recaden algo por alguri 
tiempo,para que con cito se fucilen a la mano.Y 
también adulertan los Padres, que echan mal
diciones a fus hijos,que algunas veces permite 
Dios que les compréheñdán, río porque ten
gan fuerza las palabras para esto, fino por fus pe 
cados,b los pecados de los hijos: y ansí, deuen 
abstenerse deíto,y los hijos deuen temerlas mu 
cho.
8 Quando fe dize.Maldito fea el diablo,dize S.
Thomas,f que sé consideran dos cofas en el. La
vna es la culpada qual se deue maldecir , como e D.7 
también en los hombres.La otra es,la naturaleza ardi.adis. 
Ja qual no fe deue maldecir, como tampoco la 
dé los.hombres pecadores.

TRATADO DE LA LIMOSNA, Y OBRAS 
demifericordia.Efíe tratado queda puesto arriba,

TRATADO lili. DELA
Correction fraterna.

Be Materia huius traBatus agunt Pastes super Matth.c. r 8. Dolores Scholastici,in 4; 
Á.D.cr cuD.Tboma.z.z.q,3.5hílate eius expositores^ Ídem D.Thom. qjfódítbei.in 
art. iz.& i5. jddrianusde confessione, qtiast.ylt. Soto de secreto memb. 2. Canonista m 
c. fipeccauerit,z.quaB. i.& in c.Nouit, deiudicijS,& m c.fiquis Episcopus de accusa,
¡n c.cum dileffus,ey in c .inquisitionis ,dt accusationibus. -•

Dificultad I. Si la correction fraterna 
es acto de Caridad.

Éstos dos \erlos,Corripere,egr Corrigere,fon algo 
dfiintos,n.i.

Corre el ion fraterna queJÍgnfica>n.2.
Tienefyorfinia enmienda del hermano enejfo

difiere de la Inquisición , y acusación 
mer.i.

Tsimme ¿latamente obra de misericordias es es
pecie de cari dad.y pocos U adminfiran bieny
nadie lapide^.

1 I f A fe de aduertir,que estos dos verbos 
j| Confiere, y Corrigere, fon algo diítin 

dosjcomosuadere^ persuadere, Cor 
repcion dize admonición,ora tenga efecto * oral

a lAug.H.i. de 
CiuL Pet\ c.y*

no. Correction dize admonición con efecto, y 
fruto,como fe colige de S.Augüítin , a mas los 
Doctores indiferentemente vían de vno,y otro 
verbo en esta materia.
2 Lo segundo fe aduietta,que,correctio frater
na,no solo significa Ja secreta amonestación , si
no todo el orden,que pone Christo en el Euan
gelio^ para emienda del hermano.
3 Lo tercero, que la conecti o n fraterna tiene b Matth.ii, 
por finia emienda del hermano,cómo costa de
aquellas palabras.t Si te audierit¿ucratus erisfra M .r r’. 
tremtuum.Enlo qual difiere de Ja inquisición,b ^ Matt»l><njtt* 
acusación,que tiene por fin el bien publico,
4 Presupuesto eíto,refp ondo, que la correcti! 
fraterna es immediatamente obra de misericor
dia,que es especie , y efecto de la caridad, por 
ser limosna espiritual*. Ansí lo dize S.Thomas,^ 
y es común, Y por elfo es mas principal , que la

limosna

d iV ,Th, 
Íí>ár,i.
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limosna corporal,aunque pocos ay tan ricos de 
prudencia que la administren,y apenas ay quien 
la pida.

Dificultad II.Si ay precepto de corre 
ction fraterna»

\Ay .precepn natural,diuino,y positiuo de eme* /ionfraterna,», i. ^ %
¿file precepto de su naturaleza obliga a pecado 

mortal,n
Es afirman noy obliga asus ti empos, 
lio solo el pecado futuro es materia de corre Cito 

fino también d pa fiado en ordena futuro* nu- 
mer. 4.

la corred ion de los pecados y emoles no obliga Á 
pecado mortal, faluo en algún cafo,yJi fe intro- 
duxefie alguna reluxación en alguna ¿¿ligion9 
Crc. nu.%*

í T% Rime 
rectic 

X no v

me que fe entiende siempre, \n brdine ad futu
rum : porque íi el pecado es ya pallado >y no fe 
teme otro,sino que está emendado,no ay necef- 
si dad de corregirlo,sino solo p odra estar a cuen 
ta del Prelado el castigarle,si fuere publico.* que 
lo demás feria intolerable, Y en este sentido ha
bla vna glosta,M la qual estufan Soto,» y Bañez, 
aunque la contraiize Aragón. Y ansi mesmo no 
solo obliga la corrcction quando el hermano pe 
cb mortalmente,fino quando está en peligro de 
pecar por ignorancia,o qualquier otro cami*

m ¿tof'wc.i 
peccauerit, 
f.i -Y. inte*
n Sot, d. mil,
le?*2* Bdñc^ 
1,1'1*31 arta, 
«¿ragjíi.

Rimera conclusión. Precepto ay detot 
rection fraterna,el qual es natural,diui- 
no y poíitiuo . Ansi lo tienen todos los 

y . Doctores. ¿ Que fea precepto natural costa,por 
a Theologi. 2.. qlic c\ precepto de amar al proximo,que es nam 
2.^.3.? ,ar.i.C¿1 ral,no solo obliga a hazcrle bien, fino también a 
fió ni fia,inca.' librarle del mal. Quesea precepto diuino, con- 
Ftpuit.de ludí stadelas palabras de Christo ,bs i peccauerit inte 
cijs, cr in c Ji frater tuus,corripe eum inter te,er ipsum solum. 
peccauerit ,2. Y refiriendo estas palabras Innoccncio III. di- 
f'r* ze.c Quomodo nos mandatum diurnum pofiimus
d Matth. ig. non exaudire? Y coligefe de lo que antecede , y 
cNouit de in- fc f¡gue a las palabras referidas. Y aunque no es 
dietjs. de fe,que fea este precepto diuino particular,co
<i Soto defecre mo dizen Soto, d y Nauarro,mas es certiísinao, 
to.meb. 2. q.T. y Jo contrario feria peligroso, y temerario, co~ 
cqncL^.Nau.c. mo ¿ize Aragón, eY es de fe,que por el preccp 
interyerba.11 to general de la caridad está el hombre obliga- 
q.$.corol.w. ¿o a la corrcction fraterna:que fea precepto poli 
c ^Arag. i.z.q, tiuOyConsta del derechos 
H.ar.z. ^ 2. Segunda conclusión. Este precepto de fuña
se. Pmúdédü turaícza obliga a pecado mortal, lo qual es co- 

%tn. CiíP' mun.Y la razón es,porque la materia de suyo es 
ta sacerdotes, gvauifsima,y prueuaíe también en vntexto ,g 

e E de lo que dize S. Pablos D igni sunt morte, non 
g ca facientis, solum qui faciunt ,Jed qui consentiunt facienti- 
^•d. Ius. Sobre lo qual dize laglossa. Consentire est
h *AdEpm. 1. tacere,cum possis arguere,y io ptucua mas latame 
1 sArag. ybisu. te Aragón, i

3 Tercera conclufion.Este precepto es asirma- 
tiuo,y por el consiguiente,aunque obliga siem
pre , mas no por siempre: esto es que fe haga la 
corrcction. Vil, quando,er quomodo opportet.

, Como dizc S.Thomas, K y la común. De fuerte
hV Xho.i.i.q. qUC f2 haga a fu tiempo,y en fu lugar,y en la ma 
¿S.ar.z. ñera que ha de a pro u echar: porque en vez de a-

pvouechav,no dañe:y si fe sabe cierto que no ha 
de api ouechar,no obligatporque feria acto ocio 
so:mas obliga respecto de todos,quando fe cipe 
ra la emienda,aunque sean infieles.
4 Aduiertafe, que la materia de la corrcction, 
no solo es el pecado futuro,sino también el pas- 
lado. Lo qual fe colige del texto del Euangelio,

J ¿it Aritos TI XT tecCMe''imw pf*ce habIa del Paf- 
° J jado, Ansi lo tiene Aragón, i Mas a mi parece»

QSOtt
and. j.

P 3up.»tu$,

q so t.y Usual
el. 9.

no.
% Quanto a los pecados veníales sé ha dé de* 
zir,que no obliga la correctión fraterna en ellos 
á pecado mortal,que afsi no fe podia dczir. Lu* 
cratus es fratrem tuum, pues no estaua perdido 
que elfo fuera cofa intolerable,lo qual hazen al
gunos escrupulosos necios: faluo si sueñen ta
les,que de fu naturaleza disponen a pecar mor
talmente,como entraren tal cafa. Mas obligada 
a pecado vcnial,si vno tuutefíe costumbre de me 
tir,y fe cntcndieste,que por mi corrcction fc a- 
uia de corregirlo 1110 dize Soto . o El qual dize 
mas,que si fe introduxeste en vna Religión vna 
relaxacion,aunque sueste de pecado venial, pe
caría mortalmente , el Prelado que no la cor- 
rigieste. Y pone exemplo, si fc vfaste traer ca
misas en fu Orden. Aduierto,que aunque vn 
pecado venial es mayor mal, que qual quiera 
mal de pena,por graue que fea,como fe dixo ar
riba ,p mas como el pecado pende de la volun
tad del mismo que le haze,no estoy mas obliga
do que el:que por esto el que aconseja a vno que 
diga vna mentira ligera,no peca mas que venial 
mente.Y aduicrtafe,con el mesmo Soto, q que 
de muchas maneras acontece, que el dexar de 
corregir al hermano,fea pecado veniahy es quá- 
do fe dexa de hazer porq no puede aprouechar, 
perdiendo la efperanca por leues conjeturas 
quando por algún miedo lene fe dexa de corre
gir,y de otras muchas maneras.

Dificultad III. Que circunstancias fc 
requieren, para que obligue la cor- 
rection.

Tres circunstancias fe requieren para ello, lapri
mera que fea cierto el pecado, o fu peligrosa- 
tner.i.

Zafegunda que aya esperanza de la emienda:y 
quese deue hazjer en cajo de duda,num.x.}* 
cr 4.

La tercera que aya oportunidad de tiempo ,y per- 
sona,nu.$.

Licito es permitir que alguno cayga, quando por 
(fioJe emendara mejor.n.6,

1 Efpondo con Soto, a que tres circunsta a SotJefeM 
JV cías fe requiere para esto. La primera, q meí.i.q.i-á 

el pecado,b íu peligro fea cierto,confor cl.\. 
me a lo que fe dize en el Ecclesiastico. I Vnui b ¿celesta,** 
quam interroges,non\/tuperes quemquam . Que 
no es esto como la limosna, que fe ha de dar al

2ue fe duda desu necess¡dad:porque esta no puc 
c dañar,y la corrcction si.' porque fe afrenta el

herma-
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hermanóle que le anisen de Io que no ay certe 
za. Verdades,que tales pueden ferias conjetu
ras,que hiziessen el negocio probable,y obligas 
fe ia correction,en especial sihuuiesse gran peli
gro,que ay bailaría saberlo de oy das, mas en tal 
cafo no fe ha de hazer la correction como cofa 
cierta,lino como dudosa,amonestándole de lo q 
fe dizedehporque en tal cafo el peligro pesa 
mas que el agrauio,qiie fe haze en dezírfelo,co
mo dize Aragón, c .

Adniertan los confcssores,que no lian de cor
regir,por lo que saben en confe fsion.q 11 e en es
to es menester gran tiento.
2. La segunda .circunstancia es,que aya esperan 
p de la emienda: porque de otra manera, feria 
vana k correction,conforme a lo que fe dize en 
los Prouerbios . d Noli Corripere derisorem,nc 
odent te,y d.ize $. Augustin. si fe ¡reptil i nibd 
prcdefjc^on te adm'únerm.Y es determinación 
de Iímocencío,y ansí quando la correction fra
terna huuicífe de dañar, es cofa llana, que no fe 
aula de hazer:mas la correction Judicial,que mi- 
ra-aj bien de la república,no fe deue dexar.aimq 
el delinquente fe aya de empedrar, como dize 
S. Tbomas. ¿Mas no fe hade tomar de allio ca
si 011 de nunca conegir,diziendo, que eífa espe
ranza es vara:que de hecho de verdad muchos fe 
coriigcnjde quien no feefperaua,como feprue 
na de vh texto de S.Anguílino t
3 Y ha fe aduertir,que en cafo de duda,cuando 
no fe teme daño,ay obligación de corregir: co
rno haze el medico,que da la medicina, quando 

11 o,daña,st puedeaprouechah Y ansi dize S.Au- 
guífln. f ideo do tibí penitenciar,}, qula n?Jc¡ó 
antibiproderit'.nam jiscirem, non tibí prodesse., 
npnfibi darem. Y coligefe de las palabras del E- 
bángelio. j/ fe audierit, qué habla como en ca
fo de duda. Anfi lo tiene Aragón con otros» 
Mas si íe teme , que antes ha dé dañar la corre
ction en lo espíritu al,que áprouechar,deue fe de 
xar,segun todos. Verdad es ¿ que el castigo del 
Prelado no fe ha de dexat,pór temor deque fe 
ha de turbar el delinquente:porque ésto mira al 
bien < ornen. Mas si fuccedieffe,que la correctio 
fue fíe piouechofa para lo espiritual,aunque da
ñaste en lo temporal,fe deue hazer, conforme a 
jó que dize Christo . h Expedii tili^t pereat K 
num membrorum tuorum,quam \t eorpus tuum 
miitatr,ringehenam ignis.Y íi el pecaao es pu
blico,)' es en daño de otros,ha dé hazer Ja corre 
ctioíljátmque el delinquente fe aya de exaspe
rar. Y si íé duda si ha de venir daño al bien comti 
no fedeüé hazer la correctioníporque entonces 
no solo no ay esperan ca de emienda, sino fe te
me Jo contrario. Ansí lo dize Aragón,/ y aduier 
tase que ChnftQ, presupone la esperanza de la 
emienda,que va para esto ordenada la correctio, 
mas porque no esciena añade, si te nonaudie- 
ritsitili tanqudw ethnicus,& publicanus, co
mo quién dize. Dale por perdido.
4 A cu iértaíe qv e en cafo de duda, quando ay 
igual duda,-si mi correction hade aproiiuehar', o 
dañar,es muy probable,qué no tengo obligado 
de amoneít ar aThe rima no,como dize Báñez,K y 
entiende ai si á Cayetano El "exemplo es,qunndo 
no conozco áí que he de corregir,ni fu condició»-

La razón es,porque me pongo apeligroM es
candalizarle,y. q roe diga dos pesadumbres, y pe 
que mas en esto,que eñ lo otro-.faluo si estiimesse 
in articulo mortis: porque en tal caló le espera 
q hara penitencia,y fe sainara,y por otra parte fe 
teme,que fe condenara con vn pecado mas,y pe 
fa mas lo primero,que lo segundo.Lo quai con
firma con él exemplo del medico sabio,que al eñ 
sermo que está ya defauziadoje da vñá rezia me 
di ciña, que piensa que le aprouechara,aunque po 
dra despacharle algo mas presto.
'5 La tercera circunstancia esque aya oportunk 
dad,ansi de tiempo como de persona:porque no 
luego quedé comete el délicto fe ha de corregir^ 
que quisa él otro,sin elfo fe eméndára:y es tam
bién necessario que íe le passe la cólera,b passio: 
que de otra manera aprouecharia poco. Ni tam
poco ha dé corregir qualquiéra persona, a meti
do otra que lo pueda hazér mejor: porque si ay 
Pre 1 adoso Maestro, p ari e hte,b amigo que lo ha
ga,esso s lo deúen hazer,y pedirles que lo hagan»
Mas ñ fueren ñegljgeñtésjquálquiera estará obli
gado.Y también fe ha de aduernr, que fe haga lá 
correction con uíáñfed 11 mbre>b 1 añdurá, y bue
nas palabras,conforme a lo que dize S. Pablo. / .
Fratres ,s praeoccupatus fuerit homo m alU 1 ¿4.dGáhh 
quo deliciosos qui spirituales eíhs* huiujmodi, 
corripite nispirita lenitátis.Aunqtie alguna vez 
feria necessario reñir,quando el qué huuiesse de 
hazer ¡a correctio ryfiesse Superior.
6 Aduiertafe que feria licito alguna vez permi
tir , que alguno caygi en petado , quando fe en
tiende, que con esto fe corrigisá niejor . vien
do que le cuesta caro:1a razón es: porqué la cor
rection fraterna fe haze por la emienda del her
mano,y afsi fe deue hazér,quando a el le esta me 
jor,como dizen Soto,m y Aragón ; Mas no por m Sói.fy&ffup* 
elfo es licitó dexarlé caer en iilíenos pecados,pa yerf.fia ynü 
ra castigarje:porqué cssd no es del juyzio huma- *Arág. Yb'jup; 
no,sino del Diurno. yerj.fíddutfi-

. tabih
Dificultad lili. Si áy obligación de 

corregir al proxinio , que peca por 
ignorancia inuincibie.

Fique tiene ó jligacibfoofició de ensenar a otros* 
tiene obligación de\quitarles qualquier igno
rancia,faino sí entiende que les hade dañar, níi 
mero.i.

'Quando la ignorancia es en gran dañó delproxi
mo,qualquiéra esa obligado a ens e nar di igno
rant cm.2.

Qualquiéra tiene obligación de en señar al que ¡g 
ñora la ley natur aso ÚtuUu, ue sa en péllgi o 
de [quebrantarla: y aun la ley humana Jaluo fi 
pot eso no ha de cesar del pecado, n 

Fiadie esa obleado a enseñar lo que el otro no de 
He saber.n'ü:4.

Quando \no tiene ignorancia cid hecho, contrd de
recho diuino,o nanirály quitada je emendara,9 ' s
bliguión ay de enjeña>íe,n. 5.

Regularmente hablando , no ¿lyMligacion de qui 
lar al proximo la ignoranda del hecho , que es 
contra el derecho hámanoy ciuis.Kü atuendo es 
cándalo* n.6«

i Primera
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r TX Rimcra conclusión. El que tiene obliga- i don de oficio a enseñar a otros - esta o- 
-*■ bligado a quitarles qualquiera ignoran

cia,que tengan,ora fea de hecho,ora de derecho 
que llaman los Doctores Iuris,&f‘atti, como 
si tuuieífé ignorada deque esta no es su mtiger, 
que es del hecho,o que no sabe que tal dia no es 
dia de carne,que es ignorancia de derecho. Ansí 
lo tienen Soto,#* Aragon,Bañez,y es común. La 
razón csiporque estos fon luzes del mundo,co
mo dixo Christo, b y ansi les pertenece quitar 
las ignorandas:}' por elfo fe llaman fpeculado- 
res en Ezechiel. c y ha fe de entender ,que qual 
quiera superior enseñe conforme a fu estado,q 
vna obligación tiene el Prelado , y otra el mari
do,y otra el padre. Entiéndese la conclusión, sal 
uuficreyeire,que el quitar la ignorancia auia de 
hazer daño,que en tal cafo es cierto que no fe de 

d tnc.quiacir uriahazer,como consta de vn texto, d en aque- 
ca,de cofanguí * Has palabras.Disimulare p*tensyyt remaneat in 
Tiitate. copulafie contrafta,cum ex separ ario ne(ficut ¿fi

fierls)graue y ideas/candalum imminere.
2 Segunda conclusión, Qualquiera está obli
gado a corregir al proximo - y alumbrarle de fu 
ignorancia inuincible,quando es en graue daño 
del proximo. Esta conclusión es común,el exem 
pío es del que no sabe que ay obligación de pa
gar diezmos. Prueuanlo los Doctores de vn tex 
xo.e La razón es:porque es contra caridad, que 
padezca nadie daño,quando yo le puedo socor
rer sin el.Y dizeBañcz,]' que esta resolución ha 
lugar,aun quando yo entiendo que no fe ha de 
emendar , si pienso probablemente que ha de 
cellar el daño del proximo i como si vno sabe, 
que la vfura es pecado,y entiendo, que si le ani
so, no por elfo dexa ra de hazerlo , mas restituy- 
rá,b mandará restituyr a fus herederos. Y aun
que esto parece dudoso,porque a estele viene 
mayor mal,pues con k luz que le doy peca, que 
al otro bien,como este es negocio voluntario,/? 
bi prouideat.
3 Tercera conclusión. Si Vfio tiene ignorancia 
de la ley natural-o Diuina, y esta en peligro de 
quebrantarlas por la tal ignorancia, qualquiera 
tiene obligación a cnfeñarle.'como si tiene fgno 
lacia de que la fornicación simple es pecado ,b 
que deue guardar las fiestas,Scc.La razón es cla^ 
ra:porque este está en gran miseria,y afsi qual
quiera tiene obligación de caridad a facarle de 
ella:y esto corre también en la ley humana , co-

ZSaZíi, M. ¿ize Bafiez><? c°mo fino sabe que esta obliga 
0 J do a ay uñar, quando lo manda la Iglesia, por ser

esta ignorancia en gran daño del proximo , que 
no fe conforma con los demas. Mas aduiertafé-, 
que si entcndieíle,que no por esto auia de ceííar 
jú pecado, no le a uria de quitar la ignorancia, 
porque es obra de caridad,y no obliga en este ca 
ib: faino si es en daño del proximo,segun lo que 
acabamos de dezir.
4 A diviértase masque no esta vno obligado a 
'enseñar a nadie,lo que el cu o no tiene obligado 
de saber.aunque fea de fe, como es que Abrahá 
timo dos hijos:porque como esotro no está obK 
gado,no importa que lo sepa.
i Quarta conclusión. Quando vno tiene igno 
wncia del hecho,que es contra derecho Diurno,

b natural,y quitada la ignorancia déxW de Jia- 
zer la obra que háze,b quiere hazer,obligatio te> 
go de aduertirle,y sacarle de fu ignorancia i co* 
mo si Pedro piensa que Mari a es fu muger,yquié 
retratar con ella,sin ferio,y lo fe yo, b si quiere 
contraher matrimonio con fu hermana, y el no 
lo sabe,y lo fe yo,que en tales casos tengo obli
gación dé aduertirle, como dize Bañéz . h La h B arte zy bis 
razón es, porque aunque el no pecara siendo 
la ignorancia inculpable,mas tiene el asto en si 
gran deformidad, la qual deuo quitar, segun lo 
que dixe arriba, i i Sup.t.ptrdi
6 Quinta conclusión. La ignorancia del hecho 9>dij.70.mj, 
acerca del derecho humano,y duil,regularmen
te hablando,no ay obligación a quitarla, quando 
fe enticnde,que el proximo obra córra aquel de
recho por ignorancias o luido. V.g.Veo que v- 
no,por oluido,come carne en dia vedado,o qué 
avn sacerdote íe le oluidan las Vísperas, no es
toy obligado,a aduertirle,aunque entienda, que 
aduertido fe ha de corregir. Ansi lo dizen Ara- k^Crag.rpú 
gon,K y Baíiez,el qual dize,que lo tienen varo- ñcx^ybifiv. 
nes doctifsímos.El fundamento es:porque este 
no peca,y de ay no fe sigue daño ninguno,ni es
cándalos soy Prelado que tenga obligación de 
aduertirle. Aunque de mi digo que n© lo dexa* * 
ra de hazer. Dizefe en la conclusión,regularmen 
te hablando:porque por razón del escándalo , q 
fe podría seguir,o alguna irreuerencia de Dios, 
deuda auifarle:como quando vno oluidado que 
es Viernes,guisa carne para comer,b ara, o cana 
en siesta,que como estas fon obras que fe íaben, 
auria escandaloso si sueste el Sacerdote a dezir 
Mista sin casulla.

Dificultad V. Silacorrection frater
na obliga con peligro déla vidala- 
famia,o perdida de hazienda»

Ponese elcaso,m.i.
En lo espiritual ay necesidad de gr ane ,y extre

ma,nu,z.
Los Prelados tienen obligación alguna \ez* de cor 

regir a lossub ditos,aunque no ejien en extrema 
necejsidad,ng.

El que no es prciado,no tiene obligación de corre 
gir al proximo engrane necesidad, con gra
ne peligro de fin hazjenda,honra, o y ¡da, cz 5.
mm. 4.

En extrema necessidadfi el proximo peca de ma
licia,no ay obligación de corregirle con peligro 
notable defios bienesyn^.

En extrema neccfisidad espiritual, que prouiene 
de fragilidad,passion,o ignor acia,tiene el par
ticular obligación de corregirfi entiende, que 
ha de aprouechar la correMlon con peligro des 
tos bienes,n.6.

1 1~X O ngamos por cafo. Entiende vno , que 
I—^ por fu correction la adultera fe apartara 
^ del adulterio,mas teme probablemente, 

que si la amonestare matara el adultero, en tal 
cafo fe duda si tiene obligación a la corree- 
don.
i Para inteligencia desta dificultad fe aduierta,

que
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,qUe comd en lo corporal ay dos maneras dé ne- 
«essidades,vnas graues,yotras extremas, tambié 
ay lo mesmo en lo espiritual. Llamase necessi
dad graue,quando vno está en pecado moitas 
mas creese probablemente,que hara penitencia 
otro dia. Llamase extrema, quando fe entiede H 
fino ay correctio, se ha de códenarpara íiépre. 
z Primera conclusió.Los Prelados tienen algu
ñas vezes obligació de corregir a los subditos,au
quenoesten en extrema necessidad de fu cor
rectio n.Anillo tienen Soto, a Bañez,có S. sho 

a Soto desecre- mas,Aragón,y otros. El fundamento esrporque 
tomeb.i.cj.i-co los Prelados tienen obligación , a mirar por los 
k/.7.L4Ñe^2..L. fubditos,no solo de caridad,fino también de ju- 
f.33v4.5.M.4. fiicia:yaniiquando el subdito tuuíere necessi- 
poñ£.Thotq. dad graue de fu correction,estarán obligados, a 
18i.ar.l.O* poner la vida,conforme alo qdixo Chriílo.¿5o 
pusj8.c.ié. ms Pastor ammafaa dar pro ouíbussuis.Mas ha 
ragd.q.W.ar.z fe de entender,quando probablemente esperan* 
dubitlt .dcU que ha de aprouechar,que de otra manera seria 
b loa» io. imprudencia.V dizcAragon,f que cita obligació
c iX-rag. ylisu. que tienen los Prelados a corregir con peligro 
á.}anjdú,ady. de la vida,no es por razón de corrección frater

na,fino de oficio,yjustíciá.
4 Segunda concluíió.El que no es Prelado* nó 
tiene obligación de corregir al proximo en gra
ue necessidad,con graue peligro de fu hazienda 
hÓra,Qvida‘.mas fi puede corregirle fin grane no 
cumento,obligación tiene ahazerlo sopeña de 
pecado mortal. Anfi lo tiene Soto, ti Aragón,y 
Banezda razón esrporqüe lacorrection es limos 
naespirituafrque se haze al proximo*yanfi obliga 
desta manerary prueuafoporque en este caso^no 
prefiere el hombre su vida,honra*y hazienda a la 
vida espiritual del proximo, pues no esstmpiul- 
ter neceffario,para conferuar!a:aníi como quádo 
la hazienda no es simpliciter neceffai ia para con 
fe ruar la vida del proximo,el que no la da, no fe 
dirá que laethmo mas que la vida del proximo, 
y lo mesmo es aquí,y de oti a manera,no fuera el 
yugo de la ley de Dios fuaue. Dezimos en la có 
cluíion con graue peligro de los bienes tempo
rales,perqué fino lo fu este,obligació aúria de ha 
zeilacorrection con algún detriméto,como di
ze la común: porq anfi tibien oblígala limosna.
5 Tercera conclufió.En cafo de extrema neces 
fidad,quandoel proximo peca de malicia, no ay 
obligació de corregirle con peligro notable de 
la vida,hora,b haziéda*v.g. Quiere vno hurtarte 
tu haziéda,c matarte,y no puedes huyr ia muer
te,ni librar la h aziéda,íino es matadole, y ves q

, fe hade códenar,fi entóces muere,no tienes obli 
gado a perdonar la vida>b haziédúporq el otro 
no se condene,como diremos abaxo.e El Funda- 

e Jns.tra.iiM meto es,porq nadie tiene obligació a favorecer 
2 vn malicioso có tanto detrimeto,y porq la vi
da no es^medio ordenado de fu naturaleza a la 
correctio del otro,y anfi no ay obligació de cor- 
girle de eífa manera, q los mádamiétos so de me 
dios ordenados para el fin.Anfi lo tiene Arago,/ 
colige sé ae S. i bomas. De lo dicho fe infiere,yes 
cola muy llana,q fi vno dixeííe. He dehurtarjfind 
me daysc.éducados,no aura obligació adarfelos;
6 Qua: ta cóclufió.Si fe dieste cafo en q vno es- 
tuuicífe en vna necefs idad extrema espíritu al, q 
prouin¡eít de fragilidad,paísió,o ignoracia,y fe 
creyeíle probablcmete^ q auiá de aprouechar la

¿ got.yhifu.CQ 
ds.sAragxon 
cLt'Cr üañez^ 
yptsup.

f^Lrag.ylistt.
ionc.inD.Thxt

g i Jétó.#

h \Xrag7vhisu\ 
cancLz%

'corréctiS, Óbfigájpio tedria elhobfé particular dé 
hazerla,aüq sueñe có peligro de vidá,hóra,bha- 
ziéda.EÍ fundaiuéto es,porq cóforme asordé de 
caridad,tenemos obligació de amar mas ¡ávida 
espiritual del prcximo.qla nuestra corporafrquá 
do aqlla no tiene otro remedio,fino q éñÁ en ex
trema necessidad,y colige fe délas palabras deS. 
luá.g Et y os debet ls pro fratribus animas ponere, 
idejt yitasXOtúvnos en la cócíuíió,íi fe cree pro- 
-bableméte qha de aprouechar porq en duda,no 
■ay obligació,como dize Aragó,¿? córraAdr.porq 
aüq la vida espiritual es demas precio qla corpo 
ral,mas la certidubre de perder la vida propria 
igualméte es mala,có la duda de perder ¡a efpiri 
tual agena.El casodeña cóclufió rarissimas vezes 
podría acó te cer. porq como dize Soto,/ fi el pe» * i 
cado procede de maliciado passÍon,el mesmo íe - 3 7*
puede corregir,y ñ de ignorancia inculpable* n o 
peca,yfi es vincible el eífa obligado a buscarquie 
le enseñé,y anfi solo parece q podriaaner lugar 
quando sueste el pecado de ignorada vincibie> 
de alguna cosa de las q tiene obligación a saber, 
y preguntare .'porque entonces auria obligación 
deeníéíiarle*con peligro de vida.

Dific, Vi. Si la correntio fraterna oblt 
ga igualméte a fubdítos5y Prelados*,

Subditos,y Prelados todos tienen obligación a lk 
correchon.n.i.

El Prelado tiene más cjírecha obligacíon.n.z. *
El Prelado tiene obligación de inquirir los Pecdr 

dos de iósfubdítosipara corregirlos,y noelJuL*=> 
dito.n.l.

Es más probable q efiá obligado es dejujiicia.n^,
El mando,padrey jcriar tienen mas obligación &

¿a corrección que los demasparticularesyj pue~> 
den castigar ios moderadamente. a.f; 

i; <) Rimera cóclufió. Todos tiene obligación 
i. la corrección fraterna,anfi subditos* como 

Prelados.Anfi lo tiene S.Thomas54 y to
dos los DD.La razó es,por 1er aclo de caridad a a 
q todos efta obligados.Mas liase de aduértir,qha 33.4.3. 
blamos de lacorre¿tió,q procedé por simple a- 
moneífació,q sólo pretede lá enriendada qual es 
propriamente correófió fraterna,porqué lacor- 
recion judicial solo pertenece a los Prelados. 
z Segada cóclufió. Él Prelado tiene mas ¿stre-* 
cha obligació a la córreóHó fraterna,q no el sub
dito,de suerte q c aterís paribus, fi la^ dexá*pecá 
mas graueméte q el subdito,cóforme a lá doóíri» 
na de S. Auguít.í y lo tiencS.Thomas,yla comu 
y en la SágradaEfcritura mas particularmente fe bjLugúM Si 
habla en cite cafo con los Prelados,y es porque mt Del li.x xi 
fon cabera,que tiene mayor obligación de amar ^.ro,y. D, ThÓ± 
los miembros,que los vnos a Íos"otros. t ybisup. ad ú 
3 Tercera cóclufió. Los Prelados tiene obliga
ción á inquirir los pecados de los subditos, para 
cOrvégirlos:maslos subditos no .Esta cóclufió es 
comú:qüáto a los Prelados es llano: porq í 5 los 
ojos de la Republica.Quáto a los subditos, tabre 
es "cierto.Y ha fe de notar Id q dize S.Aug.r No 
guarido quid teprehidasjed yidido quid fórri- bis doni.ter 
gas'.aliocpuln efficiemur exploratores Vita aliorii 
cotra ld,quoddicitur Prou.z\.Neqnarás impma 
te in domo iufihq verdaderantéte, cómo dize el 
mesmo Sato,en esto se turbaría la paz común;
4Mus ay diíerécia»quáto áíoqtocaá los Prela-

í x g m
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adjin.

d Jos. descere- dos,etíq Soto,¿/dize,q la obligado q ti ué de in 
10 memb.z~q.$. quirir los pecados de los íiiditos,es por este pre 
cCaie.i 2.^.33, cepto de corredlo fraterna,q exteníillámeteles 
a.y.^iragJbi^ obliga a ims.Cayetano,eyAragondizen,q no es 

tan obligados por emporqué este es precepto de 
caridad,en que fon iguales subditos,y Prelados:

. fino que la obligación que tiene el Prelado es de 
justiciaiporque le compete de oficio:que ay esta 
diferencia,entre otras,en la obligación de justi
cia,yde caridad,que lo que fe deue de justiciado 
solo deuemos pagarlo,ñno buscar áquié fe ha de 

„ pagar,mas lo que fe deue de caridad,basta darlo,
fin andar a buscar aquien.Esta segunda sentencia 
parece mas probable.
5 Quarta conclusion.Los maridos respecto de 
las mugeres,y los Padres respecto délos hijos,y 
los señores respecto dé los criados,aunq no tie
nen tanta obligación a la correctió,como íosPre 
lados,que tienen el gouierno espiritual, tiene la 
mayor que los de mas como consta de S.Auguf- 
rin,/ y ha fe de aduertir,que estos no pueden en 
fus inferiores hazer correcti o n judicial, aunque 
.bien pueden castigarlos moderadamente,ydize 
Aragón^ que no tiene obligación el amo ,de e- 
char al criado de cafa,para apartarlo de la manee 
ba,fino sueste por razón de! escándalo,ni quitar
le la comidael dia de ay uno,porque no le quie
bres echarle decaía, porq no ayuna.fino solo es 
ta obligado a corregirlos.Mas yo no veo como 
íi el mojo,y la mo$a están amancebados, y lo fa 
be el amo,fe pueda efe ufar de echar el vno de 
cafa,pudiendo:pet b en lo demas bien me pare
ce, que no tendrá obligación de echarle de ca- 
fa,porque esta amancebado con vna de fuera.

Dificultad Vil.Si esta vno obligado a 
corregir a fu Prelado.

Respóndese q ¡i, mas ha de ser conprudecia, n.** 
guando no f e espera emienda del P relatado,y 

no corregirle, ha de auer cay da de otros Je do 
ue corregir ¡ni.

Si de U correíljon no fe espera prouecho,no sede- 
ue hazjr,ni.

giudb* de ser elsubdi tonque ha de corregir alPre 
« lado,«.4.
t Efpondo que si,como dize S.Thomas>

a£> fho .z.z.q iV a con S.Augultin,y costa de vn texto,
5y.a^.^Aug.in 1 X h que es de S.Gvegorio.Y esto aunque
regulare.tf.cir sueste Pontifice,como hizo S. Pablo, que corrí- 
cafin.to.i. gio a S.Pedro,f aunque este escaso rarissimo, y 
b csicut inquit ha fe de hazer con tanto refpecto,qual fe deue a 

persona tal.El fundamento es,porque el mal del 
c*Ad Galat.i,, Prelado,por ser enfermedad de cabetes maleo 

mun,y aníi ay mas obligación de curarle,que el 
particular de vnoipero ha de ser con prudencia.
Y si el pecado es secreto,fe ha de corregir en se
creto,mas si es publico publícamete fe hade cor 

dPaul’ ybisup r,egir,como hizo S.Pablo,con S.Pedros en efpe 
cial que los pecados publicos de los Prelados so 

/f , efca$vd<ilofos,confo.rme alo que dize vn texto,e 
c.Magna, e .agitur a Prolati 5 Jad le trahitur ¿subditis

inexemsium: iuxta quod dominus inquitad May 
Je m in Leulticojisacerdos , qui es yntlus pecca- 
u,erit Jaciet delinquere populum, y dize San Gre- 

fRefertur in c. gono JPaulus dicit seniorem ne in.crepauerisifed 
Paulus.2. q.?' hac eius reguia tme est obferuanda^cu culpasenio

e
\oto.

ris suo exemplo non trahit ad interitum corda 
iuniorum.Vhi autem senior iuuenibus exemplum 
adintentnm prAet, ifiefineta increpatione serie 
dus efi:nascriptu eff.Laqueus iuuenu pmnesyos;
2 Lo segundo digo,4quando no fe espera emié
da,si fe teme probablemente que de no corregir 
al Prelado,ha de nacer cay da de otros fe deue 
corregir,}' reprehender,como hizo S.Iuan Bapti ,
sta,£ que reprehendió a los Fariseos, aunque fa- & n'*'
bia que no les auia de aprouechar.
3 Lo tercero,que tí en la correctio del Prelado 
no fe espera vtiiidad suya, ni de otros,no fe ha
de corregir,como dize S.Gerónimo ,6 sobre a- , .
quellas palabras de Amos.In dio téporeprudens Hier'Aim\
tacebit,qui a tépus mala efi.Y lo mesmo dize allí Ly
la gloífa ordinaria,y Nicolao de Lyra. -
4 En.estas correctiones es menester gr a prude 
cía,y no las han de hazer todos,sino vn Predica
dor prudente,y vna persona anciana,y quádo el 
pecado no es publico,ha fe de mirar mucho por
el honor del Prelado,y íü auctoridad, como fe - „
coJigede vn texto./ 1

quado iJuc*
Dificultad V 111. Si esta obligado el tHf4' 

que efiá en pecado a salir del,para 
corregirá los otros.

El Prelado,y persona publica fi entiende que es ne 
cefiariopara La correttionJalirdeipecado}efÍ4 
obligado a ello,n.i.

La personas articular no tiene efia obligación, no 
auiendo extrema necejsidadjaluo Ji el pecado 

fuese escandaloso,n.z.
Elpecador públicos corrige a otro,nopecasaluo 

fifuejs? n nendo,y si es el peccado secreto, no pe~ 
ca, aunque predique, ».3.

1 1 ^ Rimera concIutíon.El Prelado,y perfo- 
I ** na publica,tí entiéde que fu correctio es 
^ inútil por estar en pecado,obligado tie

ne de salir del,o dexar el oficio,como di
ze Aragó,y¿ es común.El fundaméto es:porq el
Prelado tiene obligación de oficio, y de justicia 2 ^Arag. i,i\
a la correction,y afsi tiene obligación a hazer fe S3^S> wch\
apto paraellaxomo si deiiieííe dineros,tédriao-
bligacion a procurar auerlos,para pagar: y si es-
tuuiesie enfermo,que no pudieífe hazer fu oficio
tendrá obligacióndexarle.
2 Segunda conclusio. La persona particular no 
tiene obligación a salir de pecado,para corregir
al hermano. Ansi lo tiene Soto,b Eanez,Aragó,y bSot.descrito 
otros.El fúndamelo es,porq no esta obligado de méb.z.q.].^ 
justicia,sino de caridad, y el que esta obligado a bez^,CP 
dar limosna,no esta obligado a buscar hazienda d.a.¿. 
para ello,sino a darla,si tuuiere co q, y ansi este 
no está obligado amejorar fu estado para estesin, 
y si fu pecado no le estoruare para la correctió, 
podra hazerlaunas si por fu ñeca do fe ha de ha- c MatU 7* 
zer inútil,no tiene dbligació á hazerla:001 q no 
le digan.c Hypocritarticeprimü trabé de oculo 
tHo,&c. V erdad es,q si el oecado fueífe efeádalo 
fo,obligació am ia a quitalio:porq no le dixesifen 
lo qdhoChúfto.dEXpedit eiyt fuspedatur mola ^ MatA 
afinarla incollo eiu^rprdemr^atur in profunda 
mar 15,\T aduiertafc.q fe ha de entéder la cóclufió 
en cafo q no aya extrema necefsidad,q si la vuief 
fe^como está obligado a poner la vida corporal 

.........  ...........  . por-!
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f pórlaf fpirímal del hermano,también lo eílara 
, a perder de íu comodidad,/ dexar el pecado,co 

w .. mo dizeBañez.c
0 BanexdVbisu» ^ Tercera conclusión.Quando vn pecador, ast 

¡¡íúmLs* c^ue sea publico}c*rrig'e a otro,rtó peca,mas ha lo
<le hazer no riñendo,lino rogando* exhortándose 
a fi,y al otro. Anñ lo dizen Soto, fy Aragón. Las 
razon es, porque esto es disposición para en- 

VonVbi'Hp* mendarfe el mesmo, y el hermano. Mas si la 
correction fuesse riñendo ^estando cien igual 
pecado,0 mayor,pecaria grauementc,como dize 
Aragón,y parece fe colige de aquellas palabras.** 

g „4d u <?utpredicas non sur andum furaris,propter
ílajphematur nomen Del íntergentes. Lo qual fe 
entiende mas propiamente del Predicador,que 
siendo pecador publico,predicasse,q elíe pecaria- 
mortalméte.Mas íi el pecado del predicador fu es 
fe secreto,no pecaría, aunque predique, como lo 
haga con humildad y temor,y le incumba de ofi
cio,como dizen Soto, h y Aragón, contra otros. 

hsoto ln q.d.x. la razón es :po:que este officio,estando en dere 
^írag. cho natural, no es officio de orden, ni requiere 

íbtsuf. consagración,aunque de derecho C anonico,/ fe
1 c. adjicimus, veda que no prediquen los que no fueren Sacer

L.H.r, dotes, aunque sean Religiosos, por doctos que
sean.Mas los Padres de la Compañía tienen Pri- 
uilegio,fc. para poder predicar,/!» íerSacerdotes, 

KjñBdhju* ° .
wfl-’» ^ DificultadIX .Queorden hadeauer 

en la correction fraterna >y n cae d$ 
baxo de precepto»

Xa corre El ionfraterna tiene tres grados, num.i. 
El orden que ay debaxo de precepto , que dicía I4 

ley natur ai¡n.i,
siempreJe deueguardar ese orden, ##.3.

■R

b Banex^z.t.f*

tfpondo,que el ordé de la correctio 
fratern3 tiehe tres grados,como con
sta del Euangelio . a El primero es a- 

moncstacion. El segundo,poner testigos: y el 
tercer la denunciado,que fe haze ante el juez: 
porque Ja descomunión ya pertenece a la corre- 

"ction judicial.
2 Lo segundo digo,que este orden estldebaxo 
de precepto,como dizen todos:mas no es nue-

T tiarncnte añadido de Christo a la ley de natura
leza,fino que ella mesma le dicta,como dize lata 
mente Rañez,¿ contra A re ualo.La razón es:por 

, r - que segun la ley natural estamos obligados a li- sl.Art. Rrar a nuestros proximos de la miseria del peca
¿«arrees tras. do>Por el ™edl° “»*fuau^ c°nueniete’5¡

J eficaz que fea polsiblc,ytal es eítciporque labia 
da amonestación es muy buen medio:yli esto no 
basta,aunq fea algo mas duro,es bueno corregir 
le delante de dos testigos: porque fe auerguen- 
ce,y bueluaen íi:y íi eífo no bastare,fe diga al fu 
perior como a Padre,
3 Mas ha fe de aduertir, que este precepto no 
es de tal manera que en todo cafo fe deu?. guar
dar este orden,fino quando lo dictare afsi la ra
zón,que guardándolo afsstay efperanca de la en 
mienda: porque es precepto afirmatiuo , y ha 
de tener fus tiempos regulados por la razón. 
Por lo qual aunque muchas vezes ¡a corree-

P

cien comienza por el primer grado, alguna ver 
aura de comencardél segun do, y al gima dexar el 
primero,y el segundo,/ acudir al Prelado,como 
a Padre,para que el corrija,./ alguna vez dexar- 
lo todo ¡porqué no ay esperanza de emienda,fi
no temor de lo contrario. Y para faber quando 
ha de ser esto,b lo otro,fe adule rtan las dificulta 
des siguientes:/ fi prudentemente fe entendieí- 
fe que fe corrigiria el hermanó con la primera a 
monestacion,feria pecado mortal induzir los te- c ^anexgrUsiu
fiig°s,p°rq elfo feria infamarle,como dize Bañ.^: $om%^

Dificultad X.Si en los pecados publi
cos es neceíTario que preceda la ad- 
monición» j

E> e tres maneras fe llama >n pecado publico.mxl 
$i el pecado es notorio, notorietate facturo es ne

cessario ¡que precédala secreta amone sacióte 
antes que fe diga aljuex^.n.2.

En los pecados públicos de la primera.,y segunda 
mañerees necesario quepreceda Usecreta ame 
neJlacion3n.$.

Ara inteligencia desta dificultad fe ha ds 
aduertir, que en tres maneras fe puede 
vn pecado llamar publico como fe coñt* 2 K¿íl4s c.ye- 
ge de doctrina de Abad.s Lo primero, fe f£ra, de c oh ahí 

llama publico aquellos lo saben mas q vno, de tatione cieñe. 
fuerte q fe puede probar.7esto llama los juris las ^ mns 
probablc.Lo segundease llama publico quado sy 
infamia común mete del pecado,mas potes tergi 
versatione celari. Esto e&>q puede dezir,q no ay 
tasque todos míéternt esto llaman los Juristas £* 
mofo.Lo tercero,fe fiama publico lo que fe haze 
delate de los ojos de todos,y ic barríanlos juris
tas notorio ¡noronet atesad i, ita >f nulla possit 
'tergiuersatiene celan.,
2. Piimeracoclulió^Si el pecado es notorio de 
la tercera manera,no es necessario,q preceda fe- 
•creta amonestació,antcs q íe diga al juez. A-nfi lo 
tiene S.Thomas,£ y es comü de juristas,yT heo b fetTho.i.z.q* 
dogos.La razón cs.’porq en tales pecados como 33^-7- 
estos,no solo fe ha de procurar remedio para el q 
peca,fino rabie para los q lo fabé,povq cesse el es 
hádalo:para Io qual es necessario,q fe arguy a pu e ¿ .
blicam6te,cÓforme a lo q áizt$ .Va.b\o.c Peccdtes ^ C imo ' d 
cora ómnibus De suerte q fiel pecado es cf
cadalofo,aüq fe espere la emiéda, no es menes
ter q preceda admonició:porq ay obligación de 
acularle,o denunciarle,fegu diremos adelate, d 
mas fi el pecado no fuesse efcandalofo,/ fe ente 
di eñe que bastaría la amonestación,parae-médar 
je,obligación auria a hazella:porque ya aquí no 
corte, la razón de la conclusión,
3 Següda cóclufio.En los pecados publica s de e Soto defiere 
ía primera,y següda manera es necessa,io,q pre- to wroí.2.^.4. 
ceda la secreta amonestado,como dizeSotoePa concl.u Talud, 
liid.Arag.IuáAndrcs,/escomü:la razocs,porq in 4. q. i#, 
en estos pecados no fe daña al bié comü,qno fÓ ¿Lrag.z^M^i 
in pernicie Rnpablk# ¡como fe íupone,ni ay es- 4.7. loa JinL 
cadalo:porq no fon notorios,/ añil, como en o- cjiouitde indi 
líos fe mira elb ié del proximo,es necessario pre ci’js. 
ceda la secreta amonestado. Y fauorece esto lo q relatas
dize S .Aug.y f ortc^quoascis ¡0* egoj c¡ o ¡nótame ¡n csspeceatte*» 
córate coxfipiopqu¿a curar^olü%nonaccusare. tic> 

í C i Pig

ri Inf.tr¿.i], de 
accusator eydis r.
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Dificultad, XT.-Si en los pecados*] fon 

in perniciem República es ncceíTano* 
que preceda la secreta amonestación 
antes de la denunciación.

Los secadossanen tres maner as.n.s.
Los quejón iñ perniciem Reipublícazyegularmeh 

te hablándose han de denunciar ames déla je- 
creta amones ación,por secretos quesean, cuma 
nofea delaxo de conjeJsion,n.i. 

j/ consideradas bien las circunstancias,fe creyese 
Cierto que el secador se emendaría sor la coi re- 
Ilion,obligación aw iaa haberla,n.$.

Si el delito es contra el bien publico,) éjlapendie 
te,no Je ha de hazjr admonición fino andar d lo 

m. 4.

P Ara mteligécía desta dificultad fe ha dé 
aduercir, que los pecados ion en tres 
maneras.Vnos íón particulares, fin dae 

ño de nadie,como la gula.Otros en daño de ter
cero,como el homicidio,y hurto.Otros en dañó 
de la República,que fe llaman ln peruiciem P\fi~ 
publica.Y aunque en todos los pecados fe peí ju 
dica a la República con escándalo, no fe llaman 
in perniciem reipublíca, sino solos aquellos, que 
tienen por objeto el bien comü, qual es el tratar 
de entregar la ciudad al enemigo , que es contra 
el bien de la comunidad,y laheegia que es con
tra la común Religión. Los pecados que no mi
ran al bien común , como a objeto, no fe llaman 
in perniciem R¿ipublica.
2. Primera cunclufion.Los pecados que fon in 
permeiem Reí publica regularmente hablando,ha 
ic de denunciar antes de la amonestación, por-fc 
cretos que sean,como no sueste que lé fu pie líen 
debaxo de confefsion. Esta doctrina es comü de 
todos.La razón es:porque estos pecados fon per 

• nicíosifsimos, y en especial el de la heregia, que 
es contra el fundamento de la Religión Christia
na. Y della dize S.Pablo .a Sermo eorum,yt ca*-

....... cerjerpit. Y rarissimas vezes fe puede esperar
in ca.ommsY- Jeitos que fe enmendaran, que no fon estos pe- 
triuíquc de pee cados como otros.Dezimos en la conclusión,có 
nit. cr rerms 4UC no fePan en cófcfsion: porque el sigilo de 
¿D.Tho.x.x.cj. ella es inuiolable ,como diximos en fu lugar, b 

Mas ha le de aducttir,quc si el he rege fe confef- 
faiíe de burla» no mas q para sembrar la heregia» 
no cae debaxo de sigilo,ni tampoco quanáolo di 
xeífe de rodillas debaxo de per signum crucis, co 
mullicándolo al sacerdote sin contestarse,confor 
me a lo que diximos arriba, c y lo dize 11 Ñau afro, 

uícdc "ludlcíjs Innocencio,y Abad: aunque si de verdad el here 
Cr c.fi pecca- gc fe confeíIaua»y no le abfoluio el sacerdote,to- 
uerit.i /. r. da via queda debaxo del sigilo. 
t Catiro ILz.de 3 Segunda conduñon,Si consideradas bien las 
iuflahxret.pu circunstancias fe cntendicste ciertamente, que eí 
nit.ca.i<¡.Soto pecador le corrigiria, obligación tiene el que Id 
¿e secreto meb. Dhe,a corregirle antes que le denuncie. Esta do- 
1.^.4. C7- de iu 6trma es de b. f bomas, ¿f Cayetano,y los demas 
finia.q.s ar.i. Expositores, en especia! Aragón,y común dcCa 
Portel Jub. Re nonistas, e y la tiene Castro,/Soto, Portel; y o- 
lui. Yerbo cor - tros.Y prucuafe por lo que Christo R.N.dixo. j*; 
recf i o frater na peccauerit m tefrater tuus, donde no exceptuó pe 
a ; cado ninguno. Item potqcn este cafo feprouee

bsupr.p.tr.f. 
dlfi 7¿.
c Sup.d.tra.9. 
¿i\.7\.n.i>. Na 
mr. in man e, 
i!, n.yylnno- 
ce.cy adobas,

l^a.7.crq.io 
a.i.ad i.Cayc- 
L7- ^írag.ibi. 
CP’de lufii. q. 
é%.a. r.
C VD.in c.m-

al daño de la comunidad. Lo mesmo dizen estos 
Doctores del herege, lo qual fe ha de entender, 
en cafo que vutesté certidumbre moral de que fe 
auiade corregir.Mas a mi pareccme que rarissi
mas vezes,b casi nunca la puede auer,que enga
ñaran a qualquicra, y dirán que están reducidos 
por cfconderfe,y huyny ansí solo parece podría 
auer lugar esto en vn hombre que pecaste de ig- 
norancia, y que por otra paite sueste bien inten- 
cionadoiporque este tal,sino tiene pertinacia,no 
es herege,aunque diga con ignorada alguna co* 
fa contraíase. Y ansí justifsimámente manda los 
Señores Inquisidores en fus editos, que los pe
cados de heregia fe denuncien luego, que ellos 
miran después las circunstancias, y hazen lo que 
ven que condene : y ansien practica, no ay que 
corregirles, sino dar cuenta luego ai lancto Ofi
cio.
4 Tercera conclusión . Si el delito es contra el 
bien publico, y toda via está pendiente, no fe ha 
de hacer la admonición, sino luego denunciarle, 
b acusarle al Juez,para q fe cuite e! dañoicomo íl 
sabe , que trata y.no de dar entrada a los enemi
gos.Y no ay que andar có efcrupulo,de si fe cor-» 
rigii a, 0 no: poique en este cafo ha fe de andar a 
Jo mas seguro,como dize Lefio , h y de|lo q mu
chas vezes simen estas correctiones es,que el o- 
tro haga con mas recato,lo que folia hazer sin el.

DisicultadXII. Si esncceffario q pre
ceda secreta admonición en los pe- 
cajos, que fon en daño de tercero, ó 
quando vnp traca de fatisfazer fu a- 
grauio,

guando elpecado es en daño de terceros) obliga 
cion de atufarle que fe guarde, mm.\. 

guando y no trata de que le satisfaganfu agrauio3 
en cajo que pueda acusarlo es necesaria admo* 
nicion,n.i.

En los demas pecados hade precederla admoni
ción,n z.

Si el Prelado fuese muy prudente,podrídsele de- 
xjr,comod padre,ere.n.^.

1 Rimera conclusión. Quando el pecca- 
do es en daño de tercero, como si sé, 

d que Pedro intenta de matar á Iuan,obli
gacion ay de aullarle,que fe guarde. De fuerte, 
que no fe ha de decir al juez,(in o solo al que pue 
de aprouechar, y no dañar, como dixo San Au- 
giistin.^í Ansí lo tienen Soto, Aragón, y la co
mún.: de fuerte, que íé descubra con el menos 
daño que pudiere . El fundamento, de la con
clusión es; porque ansi como puede yno, para 
defender iu hacienda, cogiendo al ladrón, dar 
vozes para que le prendan, aunque pienle que 
le han de ahorcar, también puedo, y de ti o , de 
ley de caridad defenderles fus bienes, quando 
puedo hacerlo sin daño, ni peligro mió. Y pue
den también en este cafo manifestarlo los cléri
gos, aunque aya peligro de muerte, con que ha
gan la protesta,como dize Aragonés 
z Segunda conclusión. Quando ynotrata de q

le

h List.ie tufa

tur in c.bec )i 
detur.zi.fi' 
b Soto dejeert 
to.memb.z.fif 
^írag. i.z.ijM
a.j.yerjfdk 
íium eih

c tArdg.yiis
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%Soto yhisup. 
E.Z.

le satisfagan fu agrauio,en cafo que pueda acu
sarlo es neceífario que preceda admonición,^ 
baila que no fe haga con odio,ni deífeo de ven» 
garfe/no solo con deífeo de Justicia,como di- 

¿^Crag.deiust. ze en otra parce Aragón:*/ porque. Nemim fa- 
qrt.ar. r. citimuriam,quisuo ture utitur.

z Tercera conclusión . En los demas pecados 
hade preceder la secreta admonicion,como co
tia del Euagelio,y fon paradlo notables las pala 
brasdeS.Aug.* Na sijolus noñi,qu>iapeccaiut in 

c^ug.ftr. 16. tedeum yis coram omnibus arguere,non erh cor 
deyerb. domi. reílore orroris,sed proditor. Y aunque lo sepan 
reseñar,in c.Ji mas que vno, no fe deue corregir delate de los 
peccauerit.i.q. que lo faben,por ver sise puede hazersinauergo 
i. sarle, como dize Soto/por aquellas palabras de
fsot. desecrei. S.Augu ftiti. forte quodfc¡s,Qr egofeto,non i amé 
tneb.z.q.^.dub, córate conisto ,quia curare yolo,no acusare.Y mu 
*-iAug.ybiJup. cho menos delate de los que no lo saben,que ya 

elfo podría ser infamarle. Y nótese aquí mucho,q 
no fe escusa nadie con dezir, que el delito de fu 
proximo lo dixo delate de vn fu amigo ; porque 
muchas vezes querría vno mas,que fupieífc sude 
lito dos,o tres perfonas,quejno vn fu amigo,co
mo dizeSoto,£ mayormente si es persona que le 
ha de fauorecer en sus negocios, que por ay po 
dría perderlos.
4 Hafede aduertir,que si el prelado fueífe hó- 
bve muy prudente, y que lo podra corregir me
jor,y que lo recibirá como padre,entaí cafo fe le 
deuria dezir, pues que por elle camino fe haze 
mejor. Per o si entiende que con fu correctio n fe 
enmendara por ser fu amigo,b ser persona anda 
na,a quie ei delinquente tendrá respecto,esso fe 
deue hazer primero, y eliando enmendado,no 
se ha de dezir al Pre1 ado: porque no pierda la o- 
pinion.Al sin concluyo,que esto ha menester grá 
diísima prudencia :porque la honra y reputado 
es cofa muy delicada, y es como vn vaso de-vi
drio delgado,que si no le lauas con tiento,en lu
gar de lauarle, le quebraras.

Dificultad XIII. Si fe han de induzir 
testigos,quando el delito es secreto, 
y deque limen.

^Aunque el deliróse asecreto, se han de inducir te 
Silgos, n. i,

gime eso de dos eos as,fino ay testigos ido neos,no 
fe han de lnduzjr,n.i%

S*pufos los testigos fe emienda el hermano, m 
Je ha dedezjr al Prelado,n.¿a

R Espondo, que aunque el delito fea se
creto fe han de induzir testigos,como 

aD,r/;,2(2ir * % dize S.Thomas,¿ y fus expositores,y la
3$.aXcxp4to !;omu ^contra Durando,b y Aítisiodorenfe: co
re^/. jSele del Euangelio,f que habla expresamente
b DurandJtiA. ' ?ecado secretos/ peccauerit inte,hoc esísolo 
d \9.c¡A.^clti aníi lo entendió S. Auguílin. El

fiodor. lij.Ju. ÍLindamentoes,porque el rendar el crimen íecrc 
to en este calo,es medio neceífario para la salud 
del hermano.
2 Lo segundo digo,que en este cafo siruen los 
testigos de dos cofas.Lo vno de que si el pecado 
íe reytera3le vean,y lean testigos; lo qual no es

tra.iiMb.z.
ePíatt.iS.

poner acechanzas al enemigo,fino mirar por fu 
salud.Lo segundo simen para q ue el pee ado t a- 
uergon$ado,buelua en si:y rabien para que testi 
fíquen delante del Juez,que el que le corrígio,hi 
zo lo que deuia,conlo dizen Bañez,¿ y Arag-qn. 
Mas aduiertase que si no ay testigos idoneos,no 
fe deuen induzir,sino acudir al Prelado,pues no 
ay otro medio.
I Aduiertase mas,que si paestqs los testigos fe 
emienda el hermano,no fe hade dezir al Preia- 
do:y sino le emienda,ni tapoco fe espera que fe 
corrigira,anisado elPrelado Jiíro que antes fe te 
me que sera peor,dcueíe dexa ,pues feria inútil, 
como díze Aragón, e contra Abad./

Dificultad XIÍIL Como ha de proce
der el Prelado,quando le den o u cían 
el delito.

Si elpecado essecreto yJesabe por cor Ye flion fra- 
terna,deue corregirlo en secreto,y no puede casi i 
garlo en publico,n.i.

El modo con que ha de proceder el Prelado en la 
amonestación ,j lo que deue hazjr elsubdito, 
num.z.

3 i el delito no se puede prouar,y no ay infamia,ni 
indicios,no puede mas que corregir en secreto, 
numPy.

Taunque se pueda probar si se entiende que el pe 
cador ha deser peor,no ha de pastar adeldte,n.a 

guando no se espérala emitida des pertinaz,cesta 
la correal ionjr aterna,y comedia judicial,mi 
me.'.

En este safo es muy probable, que el denunciador 
struf de teíligo^yiendo otro que denuncie,yjc4 
partern.6.^ y.

d Bañe^
^trag.z.i.
ar. S.

, & 
'í'>>

e <s4r4gYb'sttm 
í^Abb c. noiñt 
de iudiüjs.

A;Duierto,qiie no hablo aquí de la denun
ciación judicial,que de esta trataremos a- 
baxo,4 lino de la Euangelici* 

i Prim era conclusión. Si el pecado es secreto, 
y fe sabe por via de correólió fraterna,ora ayate 
stigoscon que fe prueue,ora nolos aya,solo puq 
de el prelado corregirlo so fe creto,y no puede 
castigarle en publico.Eíla doctrina es común, y 
cierta, el fundamento es:porquc el sin de la cor
recti o n fraterna solo es la emienda del hermano, 
y ansi no se deue castigar en publico,sino que se 
hade ordenar todo para fu emienda» 
z Y aduiertase mucho,lo que dize Soto/ que 
el Prelado primero le ha de amonestar en fecre 
to,mayormente sino fe puede probar el delito, 
y ello blandamente,despues amenazeie que mi 
rara por fu vida,y si juzgare que conuicne, po
dra amonestarle delante de dos, o tres Padres, 
y no sera licito acotarle,y si el subdito prome
te emendarse, no es licito castigarle, aunque el 
delito fe pueda pmbav.Y quando el delito no fe 
puede probar,aduierta el Prelado, que no pue
de preguntar jurídicamente al subdito, mas si se 
puede probarle puede, preguntar como Padre, 
Y aduierta el fubdito,que f el Prelado tiene te
stigos suficientes, o indicios,tiene obligación 
a confelfar el delicio como a Padre : mas aiin^ 
q.Up confieife ¿ no le puede entonces castigar

tCs con

b sot.deperes, 
\>erf

sed restat mcf



)F Tratado 1311. Dela CorredHon fraterna.
con la pena de! derecho:porque solo dize cl-E-ua 

c Matth 18 ZEÜo. c si Ecclesia non audieritstúbi tanquam
J‘l * cthnicHspublicanus. Y aníisi elle oye, esto 

es,si obedece,no fele puede dar pena: aunque fe 
ra licito,auiendo contestado, acotarle fraternal
mente,no para castigarle,sino para espantarle de 
allí adelante:y miren los Prelados, que fe guar
den de que en esta corredtion fraterna no sean 
imprudentes:porquc quando los delitos no fon 
perniciosos a la Republicaye-contagiofos, sino 
fue la denunciación judicial,no fe han de casti
gar Judicialmente.Todo esto dize Soto.
3 Segunda conclusión. Si el delito no fe puede 
probar, ni ay infamia,ni indicios fusicientcs pa
ra hazer inquisición,no puede el Prelado mas,

T T.r que corregirle secretamente, y encomendarlo ad ros. yhsup. ¿ios;conf0 dize Soto j
4 Tercera conclusión. Afinque el delito , fe 
pueda probar,si fe entiende que el pecador ha de 
ser peor,no fe ha de pastar adelante , como dize 
Cayetano, e lo qualfe hade entender en lade-

e Cay et. r.r. q, nunciacion fraterna, mas no sifueífe judicial, co 
33.¿r. 8. mo aduierte Soto, f
i Soto ybifup. ■ ^ Quarta conclusión. Quando no fe espera la 

emienda del pertinaz, entonces ya fe procede 
yia luris,que cesta la corredtion fraterna, y em- 

§Math.i%, pie$a la judicial,segun lo que dize Christo, g si
Ecclesia non audieritsxt tibi tanquam Ethnicus, 
O publicanus. Y en este cafó puede ya el Pre
lado proceder contra el,con censuras,y encarce 
larlc:y si fuere neceífario,darle tormento,y auié 
do confeífado, castigarle.

6 La duda queda aora,si quando el Prelado pro 
cede a punición y castigóle ha de contar el de
nunciador por vn testigo.A lo qual refpondeSo 
ronquees probable que si: poique es ya distin
cto procestb,que fe acabo el de la corredtion fra h Sot.defieres, 
terna,y comienza el déla Judicial:/parece que méb.i.q^Ser, 
fe da a entender en el Euangelio,/ en aquellas pa sed dutiu rgre 
labras. Si te non audierit,adhibe te cum ynu, aut giiim.
duos teñes j>t m ore duorum,y el trium jiet omne i Matth. 
yerbum , donde fe da a entender que el denun
ciador puede ser testigo:porque de otra manera 
no fueran dos,o tres. Y también fe prueua de 
vn texto, K en el qual el Papa indure las pala
bras dichas del Euangelio. k can émnije
7 Lo contrario desto tiene Aragón, / fundase tejí.
en que este denunciador siempre le parece sos- 1 xArag.i.i,^ 
pechofo,y solo lo admite en el crimen dehere- 33 .a.%.\ers.fei 
gia,donde,por la atrocidad del delicto fe admi- esalmifaíij 
ten testigos,aunque tengan tachas. A mi muy 
probable fe mehaze la sentencia de Soto, con 
queayasifca!,b otro denunciador, que denun
cie^ fe aparte en el segundo proceífo de la se
gunda denunciación Judicial: y aníistehaze en 
el Sancto oficio : porque de otra manera: cier
to es que no puede vna «mesma persona en 
vn mesmo proceífo ser denunciador , o acusa
dor , y testigo : y al argumento del Maestro Ara 
gon es fácil la respuesta ,dizicndo, que no fe 
puede tener por sospechoso el que tiene tan
ta caridad, que guarda puntualmente el pro
ceífo de la correction fraterna ,que es año de 
caridad.

TRATADO V.
Guerra.

DELA

De Materia humtrattatus aggunt.DD.cum Magistro sententiarum in 4J.1 •;.& tum 
D.Tbom.z.z.q.^o.Adrictnus in <\.in materia depanitentu in.q.speculi de bello.Herique\ 
quodlib.i<;.q.i^yi£ioria,inrdeíí.zJe Indis,in.q.de iurebelli. Canoniñce cum Gratiano. 
z).q.i.& z.Ludo teteus de Molina de iust.to .1 .tr aÜ .z.a d¡sp.ptí. Castro h.z.de insta karet. 
punit.C.14.CQUM regula peccatum,p.z.i).9.10.& 11 .Summista yerb.bellum.

La Guerra,quando es injusta,es contracaridad, y contra justicia, y por esto al
gunos tratan della en materia de justicia,y otros deípues de la materia de candad* 
comohaze S.Thomas,al qual figo en esto.

Dificultad I. Si la guerra es licita a los 
Christianos.

Licita es Uguerraftfe guardan las deuidas condi 
clones enella.nu.i.

Zas condiciones de la guerra juñason,authoridad 
causa juña,y de ui da intención. n. r.
^Algunos herejes condenan las guerras,n.$.

Egjsondese asus argumentosa.^.

i Tj> Efpódo,que la guerra,si fe guarda en ella 
JX las deuidas circunstancias, siéprehasido 

licita en todas las leyes,contra los enemi 
gos de la Republica.Esta conclusión es de todos 
los Catholicos,y lo contrario es heregiailo qual

constadelas jumísimas guerras que la Sagrada 
Escritura refiere desde el Genesis hasta los libros
delosMachabeos,deMoyfen,Iosue,Gedcon,&¿, 
y los loa S. Pablo diziendo.* san&iperfidem y i 
cerut Rggna,&c.y cnel nueuo testamento í San 
luán Baptista aprobó el ofsicio de los soldados,q 
preguntando! t,8uid saciemus^Cr nos. quádo tra 
tauan de fu salud espiritual, Respondió.Neminem 
concutiatis , neque calumam jaciatis sed conten 
ti eñoteJiipendijs yejíris. Por lo qual dize S. Au
gustasst Chrisriana disciplina bella culparet,hoc 
potius militibus consilidsalutis peietibus in Eua 
gelio diceretur yt abijeerentarma,seque a militia 
ommnoabñraherent.Ylo mesmo dize S.Auguí- ,
tin en otras pai tes.

a i/td fsckih 
bluc.3. 
c ^íitg tpjft* 
ad Marcel 6*
fer.xy.deVcdi!
dm a & 4*IS 
inlocis ttjfíW
inc.quidcuis
tur,0*:e¿<
exiñlman1'

Prueuafe



Tratado V. De la Guerrasr par.
Pruébase también pomzonrporquesi la guer 

ra es défenñua5es cofa llana que es derecho na- 
, , . ' rp turaLcomo dfze aquella regla comnu. d gim W
, ‘ n m'ti' repeliere he et.Y si es agrefliua,también es lícita: 

/ uuj .criare. porí,ue jjcjto es a] principe de fembaynarla es
pada contra los mal hechores, y sediciosos a fu 

e Republica,conforme a lo que dizc S .Pablo.e No
fine cansa gladiumportat'.mmislcr Del esi,Vin
dex in iram ei,qui male agit. Luego también le 
íera licito sacaría contra los enemigos de fu Re
pública,para defender> y amparar a los suyos. 
A nado mas,que no solo es licita Ja guerra, con 
lasdeuidas condiciones, mas podia ser pecado 
mortal el dexarla. Lo quaí se insiere claramente 
de lo dicho,
% Las condiciones necessarias para que la guer 
ra fea jusia fon tres, auctoridad,causa Jtrsta, y de- 
uida intención,y recta,como dizc S.Thomas,/’ 

í D.Th.x.i. I. probándolo de doctrina de S.Augusiin, y lo tic 
40.4. i. nen todos. Esias condiciones fe examinaran en

las dificultades siguientes.
5 Acerca desta dificultad huno varios errores 
de hereges que condenauan las guerras,y en es
pecial Luthero aun negó,que es licita la guerra 
que traen los Christianos contra los Turcos, de 
lo qual trata latamente Castro,^ Sixto Senense, 
y los Doctores citados.El fundamento de líe er-

Í\ Castro il.íel ror es tomado délas palabras deChníiotb Siquis 
ii.bares i.Se- te percusserit in dexteram maxillam, prabe illi, 

nea.li.í.Biblio Cr altérame ego dico y obis,non r clister e malo. 
th.ann. 156. Y en otra parte, Connerte gladium tuum in lo- 
\\Matthj.Cr cumsuum.omnes enim, qui acceperint gladium 
16. gladioperibunt,y S.Pablo.i Nonyos defender
Í Rom. 12. tes, chan[simi,sed date locum ira.

4 A esto se responde ,que las palabras. Siquis 
te percusserit,y non yos defendentes, pertenecen 
a consejo Euangelico,y corren en casos partitu 
lai estilando no conuiene otra cofa al bien co
mún,o no ay caula que lo justifique. Y ansi pen 

K ^f.ug. episí. dera S. Augustin, K que quando a Christo le die 
¿.adMarcel.re ron vnah tetada,no boluio la otra mexilla, sino 
fertur,in c.pa- dixo. símale locutus Jum, testimonium perbibe 
ratus, i^.q.i. de ¡w/o.-porque conuenia entonces al bien co- 
1 ^ñor, 23. mun,que conociesien los hombres, que no auia 
*Aug.ybisup. tenido culpa en la respuesta.YS. Pablo, / como 

nota el mesmo S.Augusiin, respondió al Sumo 
Sacerdote que le mandaría herir. Percutiat te 
Deus,paries dealbate: porque conuenia hablar 
con aquella libertad-, para el bien de lase, y au
toridad de íii doctrina. A las palabras. Omnes <?- 

m jtug,li.zz. nlm cpú acccperintgUdiumlfe reiponde} con el 
cbtraFaustnm wefmo S, Augustin,m que habla délos quq to-» 
c.70. man la espada con auctoiidad pnuada,V no con

auctoridad publica.

Dificultad II. Quien tiene auctoridad 
para publicar guerra juila.

la guerra defenstua bien la puede hazjr quala ule 
ra Hepublíca,o Principe,n.i.

La agrejjiua nose puede hazyr fin auttorÚad del 
P incipe supremo , que no reconoce superior,
num.z. 1

La República,que no reconocesuperior el prin- 
cipe supremo pueden dar guerra juila ; M-

39

guando no hizjo la Republica el daño,sino algu
nos del la, base de aniones ar primero a fu Prin 
cipe,quese de guerra, n.4,

Llque daguerrajin aucloridadpor lo menos pre 
sumpia,delPrincipesupremo,o l{epublica, que 
no conoce super torpee a mor talmente \y el que 
hazje en la guerra algo cbtra Voluntad delPrin 
clpe,mA»

i T"\ Riniera conclusión. La guerra desensilla 
bien la puede hazer qu siquiera Repuoli 

Jb , ca>b Principe, aunque reconozca fu pe
rior,sin esperar la auctoridad del Supremo Prin 
cipe. Esta es común de todos losIuristas,yTheo 
logos. El fundamento ¿s llano : porque a qual - 
quiera persona particular le es licito defender* 
fe,conforme á aquella regía que dize .a Vim yí 
repellere licet,y mucho mas lo sera ala Repúbli
ca,pues el bien común fe ha de preterir di parti
cular. Mas Iia fe entender esto. Cum moderami
ne inculpata tutela.Esto es, que no fe pueda por 
otro Camino efcufar,como también fe dizc quá- 
do vno mata a otro en fu propria defensa.

a IMyim.ff, 
ieius.egrmvi^

a Segunda conclusión. La guerra agrefliua ns 
la puede publicarse hazer la república, b Princi
pe que reconoce superior,sin autoridad del Prin 
cipe supremo, que no reconoce fuperior.Llama- 
fe guerra agrefsiua,quando fe acomete al enemi
go,no para defendernos del nial que nos haze,si 
no para ofenderle, por castigar agrauio§ hechos 
b otras causas,que diremos adelante. Esta Con
clusión es de S.Tilomas, by fus expositores, Co b D.Th.z.z.q* 
tiarmuias,*1 Castro,Panormitano. Bartulo, y co- 40.4,1. 
mun de todos . La razón es : porque dos Repu- e Cou.adregu^ 
blicas,que reconocen superior, fe han como dós peccatump. r« 
Ciudadanos: y ansi pueden seguir fu justicia ah- §.9m.u Castrá 
te el superior sin guerra:y st la quistéis? 11 hazer có lí.z.deiutt.ha 
propria auctoridad vfurparian el oficio del supe reti.punit.c. 14 
rior,y por esto en vnas leyes, d fe llaman ktrun Panor.c.ficut. 
culos,y predones los subditos del Imperio Ro- $,deiurc iur.k 
mano,que sin auctoridad daiia guerra.Y si sueste n.7. Bdrt, in L 
contra Principe inferior,oRepublica que está fu bastesff.decap 
jeta a diferente Principe supremo,tampoco pue tiu. crposuí 
de el inferior^que recibió la injuria, darle guer- tniniii reuer. 
raipues puede pedir justicia ante el superior del d l.bostes, O*6 
otrdiy quando el no quisielTe, o no pudieffe ha- l.bostes de yer9 
zer justicia,no pertenece la venganca al inferior stgn* 
sino al superior,o a laRepublíca suprema que no 
reconoce superior:porque le conuiene de ofi
cio defender y vengar fus subáitos;que la guer
ra agrefliua es el supremo acto de la justicia vin- 
dicatiua,como dizen S.Thomas,e y Cayetano:y 
anfi como al Juez le pertenece ¡ajusticia vindica cV.Th.z.i.q* 
tiua,al que es supremo le ha de coimenir el fu- joK.a.x.Qr Cá 
premo acto della. ie.ibh
z Tercera conclusión ¿ La República, qué no 
reconoce superior, y el Principe supremo pue 
den dar guerra iusta. Ésta conclusión es de to
dos los Doctores citados, y todos los Catho-* 
lieos, y consta por ser este acto supremo dé 
la justicia vindicatiua , que ha de pertenecer a 
la suprema potestad: y supuesto que la guer
ra es licita con las deuidas condiciones, y no 
pertenece a los inferiores , ha de pertene*. 
cer a los superiores , que no reconocen o- 

i C 4 tro



4 o Tratado V. De la Guerra.
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otro fuperior.Y ansi como el Principe defiende 
la república con la espada material contra los m 
feriores perturbadores , quando castiga los mal 
hechores,segun lo que dize S. Pablo .f Non fi
ne causa gladium portat. Minister emmDei esy 
y index in iram ei,qui mate agit.knh también le 
pertenece defender la República con la espada 
de la guerra contra los enemigos exteriores . Y 
anfi fe dize a los Principes ,g Eripite pauperem, 
Cr egenum de manu peccatoris liberate. Quanto 
ala República, que no reconoce superior,es 
cofa llana,que puede lo que el Principe supre
mo: porque los Principes seculares tienen fu po 
testad recibida déla Repúblicas en esto difiere 
de los Prelados Eeclesiásticos, como dizen Vi- 
¿toria,/? Soto,Bañez,y todos los demasrporque 
estos reciben la autoridad de Dios, y no de la 
República como aquellos.

De lo dicho fe infiere,que si vuiesie algunaRe 
publica tá barbara, que no tuuieste Rey,sino que 
fe gouernafe cada familia por si,en tal cafo po
dida iavna familia,con Justa causa,dar guerra a la 
otra,pues cada vna delias es suprema, como di
zen Molina,/ y lo dan a entender Angelo,y 
Nauarro.
4 Mas aduiertafe,que quando la República no 
hizo el daño,sino algunos della, no fe podra dar 
guerra,ni tomar venganza de los mal hechores* 
hasta que le amoneste a fu Principe,que los cas
tigue , y les haga restituyr los daños entevamé- 
te,como dize Cayetano, K Molina,y otros. La 
razones: porque como el actor sigue el fuero 
del reo,no puede el Principe de la República q 
padeció el daño,castigar los delinquentes,o Juz 
garlos,sino es en defecto de juez prop-io. Mas 
si amonestado fu Principe, no quisiestehazerju 
sticia,en tal cafo puede el Principe supremo de 
la República que padeció el daño, mouer guer
ra,no solo contra los mal hechores, sino tambié 
contra el Rey,o República que no quiso hazer 
justicia. Por lo qual dixoSan Augustin. / Iu- 
-ña bella dijfinir i solent, qua ulciscuntur iniurias 
fi quagens ,vel ciuitas,qua bello petenda es,y el 
yindicare neglexerit,quodasuis improbe faflum 
est,ycl reddere, quod per hauriat ablatum es.
5 De lo dicho fe infiere,que el que di este guer 
te. sin auctoridad expressa, o por lo menos pre- 
fumpta,del Principe supremo, o la República, 
que no reconoce superior,pecara mortalmente. 
Y lo me fin o es los que estando en la guerra ha- 
zen algo contra expressa,o prefumpta voluntad 
del Principe,como dize bien Molina.wLo qual 
deuen mucho considerarlos capitanes,y folda- 
dosiquc en esto suele auer muchos excelsos.

Dificultad III. Si el que da guerra jus
ta,sin auótoridad del Principe, está 
obligado a restituyr.

lo¡ que dan guerra fin authoridad del Principe, 
eflan obligados a reñituyclon. Tíos que excede 
de lo que manda el Pr incipe,saluo.o- c.núme.i.

jQue pecado es el quebrar el orden en cofas mini
mas, que tienen pena de muerte.n.$y

i T\ Efpondo,quequandó los subditos mué 
gC ucn guerra sin auctoridad del Principe,
*■ ^ aunque fea justa,y destruyelos lugares,

&c.tienen obligación a restituyr los da 
ños,como tiene Syluestro, 4 Victoria,Bañez,Mo 
lina,y otros.El fundamento es: porque Jos so Ida a Sylu.hdUni 
dos no fon juezes,sinoexecutores,yansi no lees i.q.io.Viclor, 
licito hazer daño al enemigo,sin la autoridaddel rele fl.dejdlo 
verdadero Juez:y por el consiguiente, quádo el ».53. 
Principe manda que en la guerra fe llegue atan x.j.40.4.1.4 
to,y no mas,por fer elfo conforme a razó, como 4-MolJefag 
feria de Christianos contra Christianos,el q en tom. i.trattj, 
tal cafo hiziesse mayor daño delquese lepermi- dijp.ioi. 
te,tiene obligación a restituyr. Y anfi los que en 
la guerra de Lisboa,que fue el año de 1580.don
de el Duque de Alúa,que era Gapitá general,so 
lo concedió a los soldados saquear el arrabal,los 
que excedieron tendrán obligación a restituyr: 
y en estos casos,no solo deuen restituyr los da
ños que hazen al enemigo,sino también los que 
hazé a fu propria República,pues fon causa inju 
sta delíos,como dize Bañez.^ 
z Aduiertafe mas,que si el negar la auctoridad 
de que no fe excedadlo es por referuara los ene 
migosjsino solo porq fe guarde la disciplina mi
litar,que los soldados no salgan a robar sinordé 
en tal cafo,si algo saquearen,no tienen obligado ^ ^ .
de restituyr,como dize Molina: c poique por lo s*
menos fe ha de entender,ser esto de volutád pre 
fumpta del Principe,sino solo tendrán obligado 
de dar al Principe la parte que de allí le cupiere, 
cóforme a las leyes q acerca desto tiene puestas.
Y dize mas,que íi el no querer dar guerra,fu este 
por no querer prouocar los enemigos contra si, 
entonces el que no guardo el orden,tiene obliga 
don de restituyr a los suyos el daño que por esi
sa caúsalos enemigos hizieron: y si cntendiesse, 
que fe fossegarian los enemigos,restituyendo lo 
que les quito,tendrá también obligación a hazer 
lo:y st fuesse la guerra entre ciudades sujetas au 
mesmo Principe,a elle coniiendva cóponerlos.
3 De jos que passan el orden en cofas minimas 
que fe vedan sopeña-de muerte * se ha de juzgar 
conforme a lo qae diximos arriba,d solo fe ha de j . fQ s 
considerar,que ay aqui muchas cofas que pare- ‘
cen pequeñas,y fon de muchifsíma importan- 2fi sfi\ 
da,y dize Molina,e que sino ay peligro de q los fZ 
castiguen grauemente,no pecan mortalmente, ° ' 
mas desto dixe en el lugar citado*

Dificultad lili.Qual fea la causa de la 
guerra justa.

Lagener al causa es impedir, resarcir, oyengar /4 
injuria,que sea proporcionada.n.i,t& 2.

Puede acontecer que dando guerra justa al enemi
góla el Principe injusto paraJu República 
num.i* 9

M^ntes de dar la guerra, es menester intentar me
dios,» ara que la Kepdlñasatisfaga.n.4.

Es probable quedes pues de comentada, y uniendo 
muertes de ambas partes,ay obligación de acep
tar la satisfación, que ofrece el enemigo,y es 
muy probable lo contrarióme.

El principe tiene obl ig acrón antes de la guerra, ha 
zjr examinar is causa dtlU.n.é,

ll

b Bañezylljk,
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ll pdpit puede difinir en las guerras que fon en- 
tre Principes Chrifiianos,y compelerlos por cen 
furas.nu.7.

Refler enfe fiet e causas particulares - que fon cier
tas,par a la guerra jufia.n.%.

No es jtifia causa de laguerra quando impidenel 
trato y y comercio, pescar ,buscar margaritas, 
Crc. nU'9.

Tuedefie ayudar al que trata guerra justa, n. 10.
No es causa jufia querer ampliar el P^eynoso de- 

zjr que fon barbaros,y que les dar an mejores le~ 
yes,nu.\\. . , •

Zj- causa juila,quando impiden que fe predique el 
Euangelio,mas han sede procurar primero me
dios fuaues,nu.z.

No es causa juila la idolatría, ni el pecado nefan- 
do,ni otras fieme jantes, nu. 13.^14*

e/prohibir la injuria que fe hazj al 
innocente, m.i%»

vdlgunashezjs no ay causa jufia par a guerra,y lá 
ay para represóles, n. 16.

j Irt Efpondo, que ía principal,y general 
causa de la guerra,que comprehende 

A V alas demas,es la injuria, como dize 
a Vittorid de victoria; a esto es, b para impedirla,b resarcirla* 
ture belli,#.15 x0 vengarla,y en ella conformidad habla S.Augu 
b Mug.r elatus stin ¿diziendó Jufia autem b ella diffiniri Jolent, 
in c. dominus. \lcifcuntür i murias ,fiqu¿egens, y el ciuitas¿
23.J.2. ¿d/o petenda efi, y ely indi care neglexerit*

quod afuis improbe faci um efi, \el reddere quod 
per iniurias ablatum efi. Y lo meímd dize S.Tho 

c V fho 2 2 maSj c refriendo las dichas palabras. Y dize Ca- 
cj 40 a i * yetano,que lo mesmo son, qua,nto a esto los ami 
'¿Caiet.'ibi g0S'>T compañeros que nosotros ; y ansi - que fe 

puede dar guerra,para vengar fus injurias, y pa- 
* ra recuperar fus bienes: porque, amicus efi alter 

ego.
d rtóloria ybi Mas ha fe de adtiertir, con Victoria , d que no 

fup.n. 14. báíta para esto qualquiera injuria:porque ansi cd 
mo riobaftaqualquieraculpa para echara vn hó 
bre a gax ras,b ahorcarle , tampoco basta para la 
guerra,donde ay tantas muertes , incendios, sa
cos, 85c.
z También fe aduierte, que algunas vezes acó- 
tece,que algún Reyno^ República,por ignorá- 
ciá inculpable, injuria á otra, íin echarse ( como 
dizen)nada en la bolsa, que no gana nada en ello 
yen este cafe, no puede auer razón de justa guer
ra: porque no fe les puede dar en pena,supuesto 
que no tiene culpa,ni fe lepuede pedir restitució 
de los dáños.como acontece también,quando v- 
110 por ignorancia iniiincible dánificb a otro, íin 
ganar en ello nada. Mas otras vezes acontece, q 
aunque aya ignorancia iimincible, ocuparon los 
enemigos nuestras tierras,b nuestras cofas, y en 
ronces, aunque no fe les puede dar guerra en cas 
tigo,y venganza,que no tienen culpa,podra dár
seles para recuperar lo q tienen mal anido, quan 
do no fe puede recuperar por otro camino. Y au 
en este cafó ha de ser con el menor daño, que ser 
pudiere: y no fe les han de sacar los gastos de la 
guerra:ansí como.quando dos pleytean,queeiq 
falecódenadc),no paga al contrario las costas, si
no es que aya tenido, culpa , en no dexar la cofa, 
sobre que se litiga sin pleyto: ío mesmo es aquí.

En este cafo seda guerra justa por ambxspartes,q 
de la vna parte es material, y formalmente justa, 
y de la otra materialmente es injusta, y formal
mente es justa por la ignorancia,como dize Mo
lina. e Verdad es,que si fe hazen las diligencias q 
fe deuen hazer antes, para aué vi guaría justicia 
de lá guerra,rará's Vezes fe dára ignorancia inuin 
cible de parte del que damnifica a otro.
3 Aduiertafe mas con el me sino Molina, q po
dra acontecer alguna vez, que dando guerra jus
ta al enemigo, fea injusto el Principe,con fu pró 
pria Repiibiicaiy es quando viene a fer mayor el 
daño,que fu República recibe,a arbitrio de lío ni 
bre prudente, que el prouecho: como acontece 
también en los pleytos.
4 Lo segundo digo , que para que la guerra fea 
justa,er- neceísario tetar antes delia todos los me 
dios pofsiblesi para que aquella República satis
faga,embiandole legados para esto: como hicie
ron los Israelitas, j que la guerra fe ha de dar á 
mas no poder:que como dize S.Augustin.¿- Pa
cem habere yólutatis efi, bellare yero mee ¡sitúas.
Y ansi, si antes que fe comience la guerra, ofrece 
los enemigos insciente satisfaciort , de fuerte, q 
no solo eííeri aparejados para recémpeíaf las in 
junas,y ágrauios,sino tarnbien a satisfacer los da 
ños,no fe les podra dar guerra; q ya celia la cau
sa della:con que sea tal la oferta,que hace el ene
migo,que sedeña siar de Ha . Esto'es'conformé a 
lo que lé dize en el Deuteronomio, h Si quando 
accesseris ad expugnandam ciui tat e,offeres ei sii 
mum pacem,fi receperit,aper uer ittibí ponas, 
cunnus populus, quiin ea est,fatuabitur, &fer- 
uiet tibi sub tributo ;fi autem scedus inire nolue
rit - £r acceperit contra te bellum, oppugnabis 
eam,o*c.
5 Lo mesmo que dezimos antes q fe comience; 
fe deue dezir quando ya está come ngida: pdrque' 
si sueste pofsible quefe ofreciese deuidafatisfa- 
cion,y recompensación^ y fe iriatasten Ids delin
quentes,que mereciesten muerte, ya de aquel pu 
to adelante lá guerra feria injusta , pues cesta lá 
causa della.Mas dize Mdliiia,q esto le parece rhó 
raímente impofsible,y que ansi no estará obliga
do á desistir de la guerra comentada el q la di ó 
justa,aúque podría estarlo de chandad.Mas á mi 
muy polsible fe me haze,que viéndose el enemi
go apretado, y que la potencia del contrario le 
sobrepuja, podra venir á hazer de necefsidad, Id 
que no hiziera de voluntad, que alguna vez Ía ríe 
cefsidadde la guerra obliga á admitir partidósiii 
justos,quáto mas justos. Otros dizen,y muy pró 
bablemente,que quando está comentada la guer 
ra,y ay muertes de ambas partes,no está obliga
do el Principe a aceptar la satisfacion del enemi - 
go,sino q puede proseguir la guerra. Ansi lo tie
ne Cayetanos y dize Bañe/,, que es lo más pro- 
bable/Elfundaméto es,porque el quedá la guer 
ra justa,y a es juez respecto de fu cotrário,en de
fecto de superior, y el juez no está abligado á a- 
ceptar la fatisfacion del Reo.
6 Lo tercero3que el Principe tiene obligado arí 
tes de la guerra a hazer examinar la causa della,y 
quando la justicia fuere dudofá,es cierto, q no lá 
puede dar,como diximos arriba/ donde fe dixo, 
<que opiniones deue seguir el Rey en la guerra.

t C 5 7 LO

t Molina t o. r. 
tra.z\dijp\iGz\

f D euterdñ >7 o,
& Ihdicu, ;:í?. 
g D .Mugirdk 
tus in ca. nolh 
^ si.

h D cúter.cdh

h C ai etdS'eibé 
bellum pu ni.i; 
Banez^. 2.2; q; 
40.a.i.dúb&

lsuP< J.p.thii 
difiji



Tcitado V.Dela Guerra:

1 MolínJeiu- 
JH.n.i, trac.z. 
dijf.ioi*

m 2,. ^ex.z.

fi r. fieg.zo. 
o ^iu%.incap. 
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7 Lo quarto, que atento que el Papa tiene pe- 
testad temporal sobre los Rey es,y Emperadores 
Ghristianos,quando fuere vtil, y necessario para 
el buen gouierno espiritual: porque entonces es 
jurifdicion espiritual, cOmo dire latamente Co-

£ Couar.J(egu. uarruuias : K de aquí nace, que quando sueste la 
peccatum, i.p. guerra entre Principes Christianos,y conuinief- 

fe al bien espiritual, podría el Papa meterse en e- 
11o,y difinir,y compeler por censuras,o por otro 
camino al rebelde: aunque no conuendriaque fe 
hiziesse esso de ordinario,porque el Principe có
rra quien le íentenciasse, cobraría odio contra el 
Pontifice, pensando, que lo auia hecho por paf- 
fion,como dize Molina/
8 De la causa general de la guerra,que diximos 
al principio desta dificultad, fe infiere lo que fe 
ha de dezir respecto de otras causas particulares, 
que en ellas fe incluyen. La primera,que fe pue
de dar guerra,para ocupar lo que fe deue al Prin 
cipe, y no fe puede por otra vía recuperar. Por 
lo qual Dauid, m muerto Saul,tnouio guerra có
rra lsbofet,que ocupaua el Reyno de Israel, que 
le auia Dios dado por Samuel.

La segunda,para reprimir,y castigar los sub di
tos,que injustamente dan guerra, y no quiere o- 
bedecer en lo que tienen obligación :que esta es 
para recuperar la obediencia, y castigarles fu re
belión. Y anfituuo guerra Dauid n contra Abfa- 
lon.Y consta de vn texto de S.Augustin.o 

La tercera es,la injuria, b afrenta notable, q(se 
hizo al Principes a la Republica:por io qual Da 
uidp mouio guerra córra Hanon Rey de los Am 
monitas: porque a los tnéfageros,que le auia era 
biado a saludar por amistadles quito la mitad de 
la barba y les corto las vestiduras ai nates, para 
afrentarlos.

La quarta,dar auxilio ai enemigo,que traeguer 
ra córra el Principe,b República. Por lo qual Da 
uid dio guerra a Syria de Damaíco, q porque dio 
fauor contra el á Adarezer Rey de Seba.

La quinta, defender injustamente a los delin
quentes,para que no sean justamente castigados. 
Y por esto fue justa guerra, Ja que tuuieron los 

r luiicum• io. onze tribus contra Ren/amin: r porque quisiere 
defender a los de Gabaa, para que no suesten cas 
tigados,por aquel delicto que cometieron tan e- 
norme contra la muger del Leuita.

La sexta,quebrantar los conciertos de impor
tancia,que tiene hechos contra otro Principe, b 
República. Y por esso fue justa la guerra, que hi- 

S4J^£.$. zo el Rey Ioran contra el Rey de Moab:s porq 
t JShimeror.it. no le quiso pagar el tributo, que le deuia pagar 
ii fugiti' reU cada año, y alcanzo victoria milagrosamente. 
tus iisc.no tan- La sétima , negar algunas cofas, que por el de-
ium z$.q. i. techo de las gentes fon licitas á todos: que estas 
X Cdfíro ie tus en cierto modo fe deucn,quales passar por la tier 
ti.h¿re.punít. ra fin daño ninguno. Y anfi fue la guerra de los 
c.74. Ficfor.de hijos de Israel contra Seon Rey de los Amor- 
lndi}s,p.z. in reos, fia qual guerra fue juila, como dize S.A11- 
princ.Cou.Ee- gustin: u y lo tienen Castro, a? Victoria,Couarru 
gu.peccatu.p.z uias,Molina,yotros.
§.9.n.<5.Molt- 9 Estas causas fon ciertas y comunes, otras no 
wa.i.p.traft.z. lo fon tanto.Vna pone Vitoria, j y es,que por de 
iifp, 704. recho de las gentes, puede vno andar en Prouin 
y F’itloña^íi das estrañas,sin daño de los moradores,negociá 

sup. do en ellas,licuándoles las cofas que les faltan,/

q 2.^.8.

comprando de las qué tienen abundancia, apor
tar á fus puertos,aprouccharfe de los ríos,y pes
caren ellos,buscar margaritas, y poder cauar en 
los campos comunes,para buscar oro,y cofas fe 
mejantcs,y que si esto quitassen, feria justa causa 
de la guerra.

Mas yo soy de parecer contrario.como lo tie
ne Molina: ^ poique estas cofas en tanto fon co 
mimes de derecho de las gentes,en quanto no fe 
prohiben: mas afsi como vn particular adquiere 
dominio de fu heredad,también vna República 
le adquiere de las dichas cofas: y por justas cau- 
faspodria prohibirlas á los forasteros,no tenien
do eílrema,bgraue necefsidad,y aun podría pro 
hibir algunas deltas a los naturales, y anfi no po
dría auer por esto justa causa de guerra.
10 Otra causa ponen victoria, a y Molina, y 
es,quado entre dos Principes ay güeñ a,y el que 
latraejustallama á otro en fu ayuda,concertan
do fe con el,que le data todo lo que fe ganare en 
la guerra,b parce dcllo, que en tal cafo íe puede 
ayudar:porque esto no es mas de recibir la auto
ridad del que trata la guerra justa, que es coope
rar al bien. Y desta fuerte ensancharon fu impe
rio los Romanos, y pudieron tener ocasión los 
Castellanos en México > y los Portugueses en la 
India.
11 Quanto al ampliar el Reyno,b dezir que son 
barbaros,y que fe les dan mejores leyes,y mejor 
manera de viuir conquistándoles, es muy cierto, 
que nada desto es causa baílate para la guerra jas 
ta:porque anfi como no es causa essa,para poder 
hazer a vn hombre eíclauo - tampoco lo es para 
darle guerra.
11 Otra causa señalan los Doctores3y es quan
do no quieren permitir que les prediquen el Eua 
gelio : porque los Christianos tenemos derecho 
a predicarle dóde quiera,como le concedió Chri 
sto, b en aquellas palabras: Predícate Euan&eliü 
omni creatura .Y anfi para este fin podemos ñaue 
gar a tierras de infiele$,y estar en ellas, lo que pa 
ra esto fuere necessario,y au licuar gente que de 
fendiesse la vida de los Predicadores. Mas en es
te cafo han fe de procurar primero einbiar men
sajeros^ licuarlos por bien, en quanto fuere pos 
íible, como también en los demas casos, 
rz Otra causa ponen también algunos , y es la 
idolatría,que dize luán Mayor,cy Castro,que es 
justa causa déla guerra contra losinfíeles,que no 
recibieron lasé, ni son subditos del Imperio del 
Papa, que por esso mando Dios a los hijos / de 
Israel,matar muchas gentes,y Innocencio, e Syl 
uestro,y otros dizen,que por el pecado de Sodo 
mia,y otros semejantes contra naturaleza,puede 
el Papa,y el Emperador castigar a los infieles, y 
darles guerra.
14 La verdad es, que estos pecados no fon cau
sa bastante para dar guerra justa, como tiene Vi
toria,/ Soto,Bañez,Couarruuias, y Molina, con 
otros.El fundamento es,que para castigar a vno, 
ha de ser superior luyo el que le castiga, b ha de 
auer recibido agrauio del, que en tal cafó es juez 
suyo,no auiendo superior,y ninguna destas razo 
nes fe halla aquí. Y anfi como el Rey de España 
lio tiene a fu cuenta el castigar semejantes deli
tos en las naciones,q no le están sujetas.!.o mef-
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mosehade deziraqu?. Y no obsta el jugar del 
Deuteronomio citado: porque allí tuvieron los 
hijos de Israel especial , y expreslb mandato de 
Dios,que es señor vniucrsal de todo, y quiso ca
stigar aquellas gentes por fus delitos, lo qual no 
pueden hazerlos Principes, fino es que lean fus 
subditos.
15 Otra causa ay de guerra justa en esta forma. 
Licito es prohibirá los infieles, y a qualefquíera 
otros,la injuria que hazen al invócete, y sino qui 
siessen desistir della, señales licito darles guerra 
por ello,aun sin austeridad del Papa. Tal seria si 
sácrificassen los innocentes, b los marañen para 
comerlos, b los oprimiesien con leyes tyramcas 
b otra cofa semejante. Ansi lo tienen Victoria,g 
Molina, y otros, conforme lo que fe dize en los 
Prouerbios. h Eme eos, qui ducuntur ad mortem, 
er <¡ui trahuntur ad interitum ¿ib erare ne ceffes. 
Lo qual principalmente pertenece a los Princi
pes,y no es para esto necessario eiperar, que los 
licué a matar,sino que es licito obligarlos, a que 
ceñen de tal costumbre : y esto aunque sean tan 
barbaros,que ellos mesmos quieran ser sacrifica
dos :que al que fe echa el lazo, para ahoi carfe, li
cito es quitársele cótva su voluntad. Mas ha se de 
aduertir,que esta guerra ha de ser mode; ada, no 
mas de quanto es necessaria, para librar á los ta
les innocentesíporque estando remediado esto, 
ya no queda causa de guerra.
36 Algunas vezes acótece, que no ay causa ba
stante pa! a guerra,pero ay la para représales. v,g. 
Quando vnos ladrones de Francia han hecho da 
fio en España,y algún agrauio,y amonestado su 
Rey,no quiere man darles re stituyr,pudien do en 
ronces los que han sido damnificados, sino pue
den recuperarlo perdido,podran con autoridad 
de fu Principe, despojar los mercaderes France
ses,b labrador es (que estofe llaman repiesales) 
aunque sean innocentesrporque ya aquella repu 
blica en fu Principe contrae culpa: y ansi es lici
to al Principe de ios que padecen el agrauio,có- 
cedeíle ,q lo cobré de los q pudiere, Ansi lodizé 
los Canonistas,/ Bartolo,Victoria,y Mulina,y fe 
pmeuade autoridad de S: Auguítin. K Mas ad
viértale , que aunque para esto basta menor cau
la,que para guerra,pero con todo ha de ser justa» 
y no conuiene darse licencia, por el peligro que 
ayique se da ocasión de robos,como dizen Victo 
ida, y Molmaiy ansi es menester para esto mucha 
prudencia.

Dificultad V.Si fe puede dar guerra ju 
fía por entrambas partes.

ose puede dar guerra material,jfovmalmite jus
tapor ambaspartes, nu.

1 F) Espondo, que es cofa certissima que 
I \ no Ib puede dar, como tienen la co- 

V mun,que testifica Couarruuias a con
tra Fulgosioj b y Aiciato:de fuerte,q no fe puede 
dar guerra justa per ambas partes,que fea mate- 
nal,y formalmente justa, aunque bien podida ser 
normalmente jttsta pGr ambas partes, por auer ig 
norancia de parte de la vna. La primera parte de 
cita rcíoluciú es clara: porque los enemigos fon

contrarios,yes necessario que tengan contrarios 
derechos, y ansi de tuerca sera el vno justo , y el 
otro injusto. La segunda parte también es cierta: 
porque aunque el derecho de vno fea justo,pue
de el otro ignorar con ignorancia inuincible efí 
sa justicia,)' pensar que tiene derecho justo.Y a4 
creo que acontece esso muchasvezes:porque los 
letrados fe inclina mucho al gusto de los Reyes, 
por lo qual con ignorancia tienen por justo lo q 
no lo es. Y vemos excplo en este cafo de la igno-» 
rancia,en la guerra que tuuieron los hijos de Is
rael contra los Amorraos, y Jas demas gentes: q 
como nota el Abuléfe, c era justa de parte de los c ^buLin ÍQ* 
hijos de Ifraehporque les era manifiesta la volun sue.u, 
tai de Dios,y fu mandato,y también era justa de J 
parte délos Amorreos;porqueignorauanel má^ 
miento de Dios.

Dificultad. Que opinión deue seguir 
el Rey¿ó Principe acerca déla guer
ra.

Esta dificultad va tratada arriba, tom, 1. traff* 
i.diffíc.ij.

Dificultad. VI, Que intención es nc* 
cessaria para que la guerra fea juila,

Es necessario que sea por z^elo de justiciado bien f# 
muntopor orrojujio respeto z/.i. 

los Principes no ha de procurar ocasiones deguef 
rajinoeuitarla enquantopudieien¡n,u

1 13 Efpódo,que para esto es necessaria de»
J\ uida intención, como en la justicia vio 
^ ^ dicatiua (que es la tercera condicio de

la guerra justa.) Ansi lo tienen S.Tko- 
mas,4 y todos,conforme a lo que dize S. Augufí a P.Th*. S,** 
tin.¿ Nocendi cupidi tas,\lc¡Jcendi crudelitas Jim q 4 o.a.i. 
pacatus,atque implacabilis animus, feritas rebel b Mug,relatus 
Undhlibido dominhdl,<crsi quaefimiha,hacsunt in e. quideuh 
qua in bellis lure culpantur. De fuer te, que es ne patur,i$,qp u 
cessario,que no proceda de odioso apetito de ve 
ganea, sino por zelo de justicia, b por el bien co
mún, b recuperar lo que se les ha tomado, b otro 
justo refpeto:porque si sueste por odio, o por 0- 
tro mal fin,feria pecado mortal. Lo qualdeuen 
aduertir mucho los soldados, y aun muchos que 
quieren mala los enemigos de nuestra fe.
2 Aduiertafe, que no han de procurar los Prin
cipes ocasiones de guerra , sino que tienen obli
gación á esto rúa ría,si pueden, sopeña de pecado 
mortaheomo se deue cuitar el hurto, y ortos ma
les. Mas dize Molina, c que quando de la guerra C Molina de W 
fe esperaste gran aumento de la Bepubíjca Chii- fii.to, utrae 
stiana,y bien de las almas, que por esta via fe có- difp.ioj* 
uertiran a la fe,en tal cafo feria licito hazer algu
na cofa, de la qual íé esperaste,que auia de resul
tar ocasión de justa guerra: porque esto no es co 

tta candad.como es licito permitir,que vno 
peque ,para que mejor fe corrija, 

mas cessando lo dicho,no 
leria licito.

O)
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Dificultad. Silos foldadospueden ps 

lenr ,quando no les consta de la jus
ticiaste la guerra : y que opiniones 
han de seguir.

Desta dificultad se trato bastantemente arriba, 
foro. i .rraÑ. i .dlfiadt. 18.

Dificultad VILSi ay obligación ste res 
tituyr,quandoia guerra es injusta.

guando es injusta por falta de U primera,y segun 
¿a condicio tiene obligado de restituyr el Prin 
cipe,y Ussoldados,y qumda ay ignorancia cid- 
pable.n. 1,

Atuendo ignorancia inculpablefolo han de rejt¡~ 
tuyr aquello,en quefe enriquecieron,n.i.

Bn el Principe,regularmente hablando, la ignora 
cía es culpable ,y en el Jaldado inculpable, nu- 
me. 3.

J/solo falta la tercera condición, no ay obligación 
a rejtitucion.nu.^.

1 1P) Espondo, que quando consta de la in 
justicia de la guerra por falta de la pri 

V. mera, y segunda condición, que fon 
autoridad,y causa justa, es muy cierto que tiene 
obligación el que la da de restituyr todos los da 
fio$,y todo lo que se ha tornado. La qual obliga
ción tiene el Principe, y todos los soldados, a la 
manera de lo que dezimos,quando muchos fe jíí 
tan,para hazer vn hurto. Y lo mesmo es quando 
la guerra es injusta por ignorancia culpable, por 
no se auer hecho la diligécia que fe deuia hazer, 
para aueriguar la justicia: que esta ignorancia no 
escusa de pecado, ni causa inuoluntano3como de 
zimos arriba, a
z Lo segundo digo,que quando la guerra es in
justa, mas ay ignorancia inuincib!e,é inculpable, 
los que dieron la guerra, solo deuen restituyr a- 
quello en que se enriquecieron : mas no los ani
males que mataron,}* cafas, y Castillos que derri 
barón,ácc.Afsi lo tienen SyIuestro,¿ Victoria,So 
to,y Bañez. V 55 cofa liana: porque lo mesmo 3- 
contece en quaíqusera otra damnificación , q su
cede por ignorancia inculpable: por quáto estos 
tales no tienen obligación de restituyr,fino solo 
por razó de1 a cofa recibida, y ansí no mas de en 
quanto fe hizieron mas ricos.
3 Y aduiertase,que quando la guerra es injusta 
y ay ignorancia,pensando que es justa, regular
mente hablando,es culpable en el Principe,y en 
el soldado inculpable. Porque el Principe tiene 
obligación a examinar la causa de la guerra, y el 
soldado ,que es subdito, no, como diximos arri
ba. c
4 Quando !a guerra es injusta por faltarla ter
cera condición,que es la deuida intención ,y no 
mas, no obliga a restitución, segun codos, y es 
llano.

Tratado V. de la Guerra.
chopofitim, mim. 7.

rueden persuadir ¿guerra ¿ufa,y animar en ella 
d los Jaldados en común: mas no pueden ser pre 
pojitosde los ingenieros de las machi ñas,ni Ca 
fitanes,n.t.

Mnguerra defenfua pueden pelear coa propia ma- 
no sendo necesario,y ejlan obligados a ello,re

fiéranse algunos cajos, n.3.
Si el clérigo tieneJupremo dominio temporal,pue 

de publicar guerra jujiay señalar Capit anes que 
la hagan, /3.4.

Que pecado cometen los clérigos,quando pelea por 
fu propria mano,no ¿essendo Hato, y que pena 
úenenpnn.^, ,

R

Dificultad VlIt.Si los Obispos,y clé
rigos pueden pelear en guerra jusea.

jMo pueden pelear por fu propria mano por dere-

Espondo,que no pueden pelear por fu 
propria mano, como se dixo arriba, a 
Verdad es,que esto es de derecho poli- 
tiuo,y no natura!,ni diurno, aunque ne 

ne fundamento en derecho natural,como pme
na latamente Bañez b contra algunos Cano mi
tas, y lo tiene Molina.
z Lo segundo digo, que pueden persuadir a U 
guerra,é induzir aella,como dize S.Thomas, c y 
fe colige del derecho: d y pueden animar a los. 
soldados para que peleen valerosamente, estan
do en la mesma batalla,fiendo justa gucrrajcomo* 
dixe en el lugar citado,y lo tiene Molina:? con c[ 
no digan en particular. Matadle, cortadle micn* 
bro,&c. fino ca común dizlendo, Animo solda
dos en fauor de la fé,&c.Peto no pueden ser Prs 
positos de los ingenieros de las machinas pant 
romper los muros, conforme a vn texto que di
ze. / Nullus quoque clericus ruptarijs, aut ballijW 
tanjs, aut huiujmodiy iris sanguinum prapona^ 
tur.Ds donde fe sigue, que no pueden ser Capi
tanes en la guerra,aunque no peleen porpioptia 
mano , como lo dize Panormitano,£ y le sigue 
Molina.
3 Lo tercero,que si la guerra no es agrefíma, fi
no desensilla bien pueden pelear , ora sea en de
fensa propria, ora sea en defensa de su patria, y 
Ciudad:que en tal caso están obligados a ello,co 
mo dize Cayetano,/; Bañez,y la común. Y cam
bien podrían pelear con propria mano, quando 
fuellé necessario, para alcanzar la victoria, de la 
qual pendieíTe la paz,y bien común de la Iglesia: 
que entonces,de derecho natural estarían obliga 
dos a ello. Y lo mismo es, quando el clérigo, fin 
notable peligro luyo pudieíle matara! delinque
re,y sueste esto totalmente ncceífario,para defen 
der la vida del innocente. Estos casos pane Ca
yetano,y ios reciben communrriei)te los Docto
res.
4 Tambie, si el clérigo tiene supremo dominio 
temporal en la República,puede publicar guerra 
Justa,y señalar Capitanes, que la hagan,comodi 
zen Syluestro,/ y Bañez. El fundamento es,por
que este tiene la potestad de la tal República, y 
sino pudiéste mouer guerra justa, no feria Prin
cipe perfecto,y aníi fe ha de creer,que quando el 
Pontifice da el tal señorío.al Obispo,dispensa có 
el,que pueda mouer guerra Justa,coir o dize Ba
ñez. Y mas * que qualquiera clérigo, aunque no 
tenga dominio temporal, puede conuocar al 
Principe secular á que de guerra en defensa de

fu
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su Iglesia) como consta de vn texto, K y lo dize
Bafiez. ; > • . „
<¡ La qnrjidad del pecado de los clérigos, q pe- 
jean con fu propria mano, quando no lcs.es lici' 
to,es,que íl san dymrdenes mayores pecan mor 
talmente,como 4Ízsn commtmmente los Doóío 
res:porque queda priuados del exercicio de fus 
ordenes,y tiene otras penas granes en derecho ./ 
Y íi solo fon de ordenes menores, y tienen bene 
ficio,dize Molina, m que han de teme no peque 
mortalmente, fino dexan primero el beneficio: 
porque fe harén inhábiles pava tenerle. Smo de» 
nen beneficio,y gozan del priuikgio del tuero* 
pecan venialmenterysino gozan,no pecan,como 
dize Cóuarruuias.,« Los Religiosos Legos solo 
pecan por la indecencia, y no me parece que fe» 
xa pecado mortal.

Dificultad. Si queda irregular el que 
pelea en guerra justa.

Esta dificultad queda tratada arriba. i.p.traffc 
■ai dific.1%.

Dificultad IX. Si es licito en guerrajtt 
sta fauorecer a los infieles,ó fimo re» 
cerfe cbílos?

Confiando de lajuflicia de la guerra, es licito ayu 
dar a los insudes,y en algún cafo aura obügaaí, 
num.t.

Puédese ayudar en ella con consentimiento pre*» 
sumpto del que la dk.nu. 2. 

pe fu naturaleza es licito ayudarse de los infieles 
en guerra justa, aunque ¡ ea co ntra Christianos: 
mas de ordinario es ilícito }y granpecado, nu^ 
me. j.

i "Rimera conclusión. Condado de la jti» 
st’cia de la guerra, licito es.fauorccer i 

'y ios infieles: porque ello no es coope- 
xar a alga mal,fino a bien, y con audtondad del 
que puede dar la guerra, es llano , que fe puede 
hazer,La razón es-.porque esto solo es ser execu- 
to es de la justicia. Y aun sihuuiesse cafo, en que 
padecieffen los innocétes, y sueste neceíTario so
corro, y fe Ies pudieiíe dar fin notable daño, es 
cierto q auna obligación,sopeña de pecado mor 
talude caridad á socorrerlos.
2. Aduiertafe,gue fe puede ayudar en guerra jn 
sta con cóíentimiento prefumpto del que la da3 
como hizo Abraham, a para librar a Lot innoce' 
te del Rey Codoilaonior , y de otros que con el 
eÑauan.
3 Segunda conclusión, También es licito sano 
recerfe de infieles en guerra justa, aunque sueste 
contra Christianos,considerando esto de fu natu 
íaleza, aunque accidentalmente mirando otras 
ci cunstancias,puedeíer quesea grandissimo pe 
cado.Aníi lo tienen luán Mayor, ¿S. Antonia o, 
Rahez, Molina, y otros. Que fía licito de fu natu 
1 a^eza consta: porque esto no es mas que tomar
los por verdugos,para-exectitar la justicia, y co-
mo es licito vfaren la guerra de elefantes,y otras
Abestias,lo mesmo es de estos. También es cierto*

que por las circunstancias puede ser graufíSim® 
pecado,y lo es de ordinario;por el gran escanda 
jo,que. de esto nace¿ Por lo qual Francisco.I.Rey 
de Francia esta mal acreditado entre los Princi
pes Christianos : porque llarnb en fu fauor á los 
Turcos;contra Carlos V. Rey de España*como 
dize Bahez.c Y .también vendida a sen licito; por c Báñese yhí* 
los daños de la Iglesia, si por este camino los in- fus* 
fíeles tomasten mayores fuerzas contra-eMa,yen 
traífen en las tierras de los fieles*y ios destruyes , 
sen,y Ileuasten captiuos a los Christianos , y los 
hiziesten apostatar. Y anfi concluyo,que regulae 
mente hablando ño es licito, ' - ' -

Dificultad, X.» Si es licito ayijdar en 
guerra injusta, remando en las gale 
rasjó de otra manera.

No es Iluto ayudar en guerra injusta,y obliga a re 
Jiitucion,n,i. .

Los remeros Christianos' pueden remar en guerra 
injusta,por temor de la muerte; mas no tomar 
armas,n.2.

Lo mesmo ¿os efidauos de los Turcos,que traen ins» 
trunientos, n.g.

Ni y nos, m otros de estos quedan descomulgadoss
mm. 4.

1 ¥* O primero digoyque es cofa Han^que 
1 el q ayuda en guerra injusta peca mor

talmente, y esta obligado a restituye, 
en lo qual no.ay duda. .
2 La dificultad está en los Christianoscaptiiiós3 
q reman en las galeras de los Turcos,en las gtier 
ras,q hazen contra los Christianos,por miedo.de

. la muerte.En lo qual ay dos opinio nes.La prime 
ra dize,que no lo pueden hazer,auque les cueste .. 
la vida,sopeña de pecado mortal. Anfi lo tienen a Nausee, ij.n* 
Nauarro, ay Sitarez, aunque de malagana. $l><Myususin 

Lo contrario.tienen Cotdoua, b Pedro de Na- c*ita quoruda^ 
narra,Fr.Luys Lopez, Thomas Sánchez, Molina notaby i.Suar 
y otros.Y segun esta opinión (la qual tengo por re2^ de cisuris*

.. verdadera y cierta) digo,que aunque es verdad, difpn-bjeíliU 
q no podida,estos tomar armas cótra losChristia n eo. 
nos,porq esta es a Tío de íu naturaleza mala,mas b Cordo, iñsü* 
presupuesto el peligro de muerte, b notable da- q.\ly sol:40o* 
ño,que tendrían fino remalíen, les es licito eí re- P'df NAñUsU 
mar.El fundamento es:porque en esto no hazen dereft.c.idulr* 
afilón que fea mala de fu naturaleza, ni coopera a.n.^i Lopez^i. 
áella (aunque í^auarro piense lo contrarío) fino p.injlrnfl c.60 
que solo reman para hazla la parte dóde están los in sin. Sanch. 
Christianos, y no pueden hazer menos, poique iib-o.dematr. 
fe lo mandan, aunque de al toman los Turcos 0« dijp. 31. nu.6, 
cafion.Y piiedese probáiyporque si la criada dé la jolina de iu« 
ramera que abre la puerta,quado entra el amigo, jij.jo.u tra.z^ 

, y le haze la cama,en que sabe que ha de pecar co disp.r-xj. 
íu ama,y le guisa la cena,porque no puede íiaz'er . . -
menos,no peca,no veo poique ayan de pecar es 
tüsLÓcrd exemplo pone Pedro de Nauarra, y es 
que no pecan los carreteros , que llenan las ma
las mugeres deToledo a Madrid,donde labe que 
van a pecar; porque estos no cooperan áTu peca 
do,que falo si rué de lleuarlas,ío qual de luyo no 
es malo, luego también L ha de dezir lo meímo
aquí.



4<? Tratado V. De la Guerra:
3 Ift-mefme que dezimos de los remeros,fe ha 
de dezir de los cfclauos Christianos,que está én
trelos Turcos^y traen los instrumétos de-laguer 
ra,y otras cargas que les mandan licuar.
4 De lo dicho queda claro com-o citos no que
dan descomulgados,.cÓforme a lo que arriba di-

€ tf.ij. KÍmos, c y aunque fuera verdadera la opinión
dijic.io. n. 17. de Mauarro no lo quedaran, porque el miedo de 

la muerte escusa de incurrir en la censura,como 
d tom. i.fr.rS. diximos en fu lugar, d 
disiu

Dificultad. XI. De algunos pcccados 
que suelen cometer los soldados»

Perito muchos secados que algunos soldados co- 
meten algunos barbar os pensaron que Chnslla- 
no qu'eredexjr insolentes robador,n.i.

Cuando el Príncipe no paga, y no pueden por otra 
y la,podran los soldadosJe cretam ente re compe-* 
sar,nu.i.

\ SÍ soldado tiene obligación aguardar fupuesose
pena de pecado mortal, aunque sea con peligro 
de la Vi da, y mas el Capitán,cxc.n.y.

'Ko pueden dexar laguer ras n licenciasaluo ¡i m 
son necesarios.m.$.

Suelen pecar,y en especial los Capitanes,en licuar 
mas eslipendio de lo que fe le deue,m.^.

ITlos oficiales del %cy quando hurtan de los baíli* 
tnentossoscpierden porsu culpa, o hazjen y ex a-* 
clones a hs que lo ¿han de licuar,n. 6.

T los Ca pi tranes, que lleuan dineros por nolleuar 
lagente porynpueblo,fino por otros,n.-j. 

Tlossoldados que toman dos pólizas,nu.%.
*Tíos que haz.¿ y ex aciones d los labradoresca fus 

huespedes, n.$.
In las par tijas,despues de la guerras ha deguar 

dar las ¿osambres aprobadas,y leyes de les 
t¡9stmm.io*

2 Esta materia tratan los Canonistas
%Cdyttan.\er I 1 ¿Cayetano,y Molina,mas todos que 
bo.BclluDD. daremos cortos en esto,porque algu
tn c.ius milita nos ¿e Jos soldados ay tan diuertidos quefe pue 
re,d.i.C ateta. ¿e dezir dellos, que Bibuntscut aquam imqulta 
yer. bellü.Mo tem y ]cs pavece(efpeciaímcnte si fon 'vifoñO$)q 
lina. tom.i.dc t0¿0 qUanto ay les es licito, y por viuir tan mal 
tus. tra>idis. COmo algunos dcllos viuian en Indias,pensaron 

algunos de los1)arb¿uos,que este nóbre de Chrif 
siiano, quería dezir hombre insolente , y roba
dor.
r Lo primero refoodo, que presupuesto que el 
Principe deue de justicia a los soldados sii estipe 
dio,sino fe lo paga,y no lo pueden cobrar por o- 
tra vía, bien podran hazer’fcereta recompensas 

k 1nsrdtr.il. sueste sin escándalo,pomo diremos abaxo.í 
deresitutione z Lo segundos está obligado el soldado a guar 
dijit.zi, dar so puesto sopeña de pecado mortal, aunque

íeacon peligro de la vida, y no huyr quádo por 
fu afsistencia entiende,que ha de preualecerfu 
parte,que a esto está obligado de Justicia por ra
zón de fu oficio,y mucho mas el Capita,porque 
lleua mayor estipendio.Mas si viesten que no a- 
tiia de apvoucchar de nada fu afsistencia, no ten
drían obligación de esperar la muerte sin frute 
ninguno. 1

4 Lo tercero no pueden -dexar la guerra sin li
cencia, sopeña de pecado mortal, q si fe pudres- 
fbn voluer,padecería la E epublica,y deuen con
siderar Jos gastos quefe hazen en juntarlos,y lie 
varios, y haziendo lo contrario parece que esta
ban obligados a restitución, aunque en esto nos 
aueriguaremos mal con ellos.Lo dicho se entié- 
de siendo necessarios para la guerra, que sino lo 
sueñen , y a ellos les constaste clavo la podríais 
dexar.
5 Lo quarto,suelen pecar,y mas losCapitanes 
en llenar mas estipendio del que fe les deue,que 
en esto ay grande excelso, que fingen tener mas 
■soldados dé los que tienen por fu vanidad,y gaC- 
tos excesiuos, y con esto hurtan al Rey lo que c- 
ilos saben,yestan obligados a restituyr.Y de aqui 
sale otro daño mayor, que piensa el Rey que tie 
ne bastante numero de soldados , y no le tiene.
Tilos dizen que el Rey lo sabe, pero es gran en
gaño y falsedad.
6 Lo quinto,pecan con obligación de restituya 
los oficiales del Rey,quando hurtan de los basti
mentos^ prouisiones que les mandan hazer, b 
fe pierden porsu negligencia, b hazen vexacioii 
alos que los han de licuar mas de lo que pueden 
de justicia.
7 lo sexto,acontece , que el Capitán ha de lle
nar fu géte de vna parte a otra, y los pueblos del 
camino,vnos les dan dinero, y otros presentes- 
porque no los licué por allí, y ansi los lleua por 
otros pueblos granádoles demasiado, en lo quaí 
pecan grauemente,y están obligados a rcstimyr 
y es gran daño déla República.
8 Lo sétimo , peca mortalmente con obligado 
de restituyr el soldado, que toma dos polips 
para alojarse , y de la vna llena el dinero, y de la 
otrala comida, y lo mesmo los que fe las dan.
9 Lo octauo,pecan mortalmente con obligado 
de restituyr los soldados que agrauan a los labra 
Sores fus huespedes,pidiéndoles que les dé mas 
de lo que fe deue,y haziendoles mil extoi sienes, 
y amenazas,para que compren la paz a dinero,y 
iomeímo los hombres de armas, que tib ligan! 
qire les empreste el pobre labrador,aunque le pe 
fe,lo que han de comer hasta que venga la paga» 
y entedo esto quanto fe les faca por miedo,cla
ro es, que no es donación libre, y ansi que ay o- 
bligacion a restituyr, y no basta para efcufarles 
de pecaren estas vexaciones el dezir que el Rey 
no les paga, que no poresso les hade pagar ella 
brador.’Y dize Cayetano, c que adonde^aycof- cCaiet.wk 
tumbre que se de -debalde paja, y leña a los sol- bdium. 
dados,no lo condenara,lo quales cierto.
10 Quanto a la diuision , y partija de las cofas 
que fe adquicrenz:n la guerra despues de alean* 
pda la victoria no fe puede dar regla genera!»

sino que fe han de guardar las costumbres 
aprimadas de los Reynos,y leyes que 

habla acerca desto.En las le
yes-de la partida d ay vst d Tifiil. ityQ

titulo para este Wt.
proposi

to.
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Dificultad XII,’ Que cofas fon licitas 
en la guerra.

jVo es licito mentir, encubrir U yerdad,yyjlt
de ardides,y acechan f as,fi,nu.i.O~ 2..

¿Vo es licito quebrar la palabra, ni los conciertos 
jujlosimas fiel otro los quiebrasi.n.s»

Jíunque el conci er tose a pesado,Je deue cumplir si 
es jufi o,ysi no,no,n. 4.

Es licito pelear enfie sta,quando ay buena ocasión* 
y alguna rezase puede dexar la Mijft,n.¿.

Es licito hazjsr todo lo necejfario parapropria de- 
finja,y bien común,derribar elfuer te,y quemar 
las naues&c.nuó*

Es licito recuperar todo lo que el enemigo tiene in 
juftámente.y cosías,danos,y falanos,n.^.

Es licito cafijgar los malhechores conforme d Jus 
culpas, n.S.

fío es licito de per fe,8¿ ex intentione, matar Los 
innocentes, como fon ni nos, y mngeres , nu-

^Accidentalmente,S: pmer intentionem,es líci
to matarlos, aunqueJeaásabiendas, n.\o.

Lo mesmo es de la Iglesia,nu.u.
Lo mesmo de los clérigos, aunque si pelean por fu 

propria man o,y a [on enemigos,nu.n. 
M-lcan^ada la rlt&ria Joto Jera licito matar los de 

linquentes,que fueren dignos de muerte.mas no 
a Los innocentes,n.13.

Es licito enguerra juíía captiudr a los ni nos,y mu 
geres quefon parte de la República de los dchn- 
quentes,f atuosijon Christianos, num. 14. &

gue Je puede hazer con los que eíían en rehenes* 
num.16.

Es licito dejpojar a 'os esiraños, que trae nVitua- 
lias, o otras cojas aesietono a los enemigos* 
mm.\7.

Tueden despojar a los innocentes,que Jon parte 
la república enemigas asi a la quanti dad quef? 
les deue.n. 18.

fíase de reñituyrlo que Je quito a las Iglesias ,y 
k los demas innocentes, que no eran parte de La 
república de los delinquentes,siperfeuera des. 
pues de ¡agüen aje ha de resiituyr.n 19.

Es licito,quandoJe juagare necejfario, permitir a 
los f olaados el facoc on algunas moderaciones> 
num. 10.

Los remedares han de procurar, que la pena no ex 
ceda a la culpa.nu.z 1.

1 TD Efpondo'lo primero,que no es licito 
gC el mentir los vnos á los otros:porque 

X, la mentira es intrinseca mente mala, q 
no puede ser licita por sin ninguno:mas sera lid 
to encubrir la verdad,puesno ay obligación á re 
uelarla,lo quales llano.
í Lo segundo, es licito vsar de ardides, y ace* 
chancas.Lo qual es cierto, y lo dize S. Augustin, 
a y prueualoiporque Dios mando a IeíusNaue b 
víar de acechanzas,b insidias.
5 L° tercero , que no es licito quebrar la pala
bra,que fe da al enemigo,b los conciertos justos 
qre con el fe hazen. Ansi lo dize S. Augustin: b 
porque guardar la palabra, y concierto es de de- 
lecho natural. Mas si el enemigo la quebraste de

d c. debitores, 
de ture ‘turan
do.

e Calet. 2.i.q. 
40.a,4,Bañe 
ibi.Molina de

fu parte,no ay obligación a guardársela, aunque 
fevuieste Jurado, v.g. Ay treguas juradas por tres 
meses,quebrólas el enemigo, ya no queda obli- <
gacion de guárdeselas. La razón es,porque el eó 
cierto siempre trae consigo esta condición tacH 
ta,de guardarle,si el otro guardare lo que esta o- 
bligado de fu parte,Y aun si fucedieste a concer
tarle con el enemigo,con tresno quatro condicio 
lies,y el quebraste la vna,no ay obligación a con 
femar la paz:porque va debaxo desta condición 
que el otro guarde todo lo que con el esta capitu 
lado. Dixe los conciertos justos, porque si fuef- 
íen injuítos,b malos, cierto es,que no ay obliga
ción a guardarlos,cóforme lo que dize S.Isidro.c c cnnmahs.\% 
Jn malis promissis rescinde fidem.
4 Aduiertafe, que aunque el concierto fea muy 
pelado, y grane , sino es injusto ,b malo , toda 
vía fe deue cumplinmas si es injusto de parte de 
los enemigos^que injustamente le piden,y le re
ciben,no ay obligación á cumplirlo: sino es que 
aya sido jurado, que entonces fe ha de cumplir, 
como el que Jura de pagar v fu ras que esta obliga 
do a pagarías conforme a derecho ,d mientras 
no íe relaxa el Prelado el juramento.
5 Lo quarto digo, que es licito pelear en siesta,
no solo quando ay graue necefsidad,sino quan
do fe ofrece buena ocasión, para alcanzar la vi
ctoria. Y aunes Iicito,por esta causa dexav la Mis 
fa,como dizen Cayetano,? Bañez,y Molina.Por 
que si es licito pescar en siesta para coger peces, 
que vienen en cierto tiempo,como fe dize en vn 
texto ,f mejor lo sera esto, y lo consirma otro tusiit.ío. 1 .tr.z 
textos dispar. m.
6 Lo quinto , en guerra justa es licito hazer to- l'^ct deje*
do !o necestario para detensa propria, y del bien rijS» 
común, y a (segura vfe del enemigo: qual sera ma- g csi nulla 2,$, 
tar al enemigo,y despojarle de,fus bienes,y der
ribarle el fuerte, b edificarle en fus tierras,tomar, 
le las armas,quemarle las ñaues,y otras cofas se
mejantes,como lo dizen Victoria, ;z8añez,yMo 
lina. La razón es.do vno, porque este es el sin de 
la guerrado otro,porque si todo esto es licito en 
defensa de si mesmo,mucho mas lo lera en defen 
fa de la República, Mas ha fe de aduertir.que no 
es licito hazer mas daño a los enemigos,quando 
la guerra solo es defensiua, que el que fuere ne
cestario para la defensa,b recuperar Iascoíaspro 
prias,
7 Lo sexto,es licito recuperar todas las cofas, 
que los enemigos nos tienen injustamente, y la 
costa de la guerra,con todos los daños,que inju
stamente han hecho . Ansi lo dizen Victoria, i y 
Molina. El qual añade, que por costa,no solo fe 
ha de entender los gastos,sino rabien el justo pre 
cio,b salario, que fe deue por los trabajos que en 
ella íe pastan. El fundamento es, quedos enemi
gos,que hazen la injuria,están obligados a pagar 
todo esto: y ansi,como no aya otro camino para 
recuperarlo, fe puede tomar por guerra.Y tam
bién, porque si humera legítimo juez los aula de 
condenar en todo esto,y como el Principe, que 
trae justa guerra, tenga razón de juez legitimo, 
también puede cobrar por fuerza esto.
8 Lo sétimo,puede el que trae guerra justa cas
tigar los malhechores conforme alaqualidad de 
los delitos que cometieron, b fueron caula, co-

qS.
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mo dizen Bañe?, K y Molina. La razó es,porque 
todo dfo puede hazer el juez,y el Principe que 
Trae guerra juRa es como juez., y de otra manera 
no fe podría alcanzar la oaz, y-segur idad , que fe 
pretende por la guerra,si no ibcafiigaífefi los de 
ímqiientes.

Mas aduiertafe, que sino timieron culpa los e- 
nemigosjbk) podra recuperarse aquello en que 
fe enriquecieron, y no cargarles,pues no tuuie 
ron culpa.

Aduiertafe mas-q si fe excede en los castigos, 
b fe vfurpa de los enem-igos mas de lo justo , ay 
obligación de refirmy rio, como dize Syluestro,

1 Sylnyerb leí 7 lacoman:porque reípeto deeífo,ya no ay juf- 
lum.i.concl.'}. t0 titu!0- XCrdad e s>q«equÜTo masaurala guer 

ra,porque ios ene migos le defienden,y ofenden 
tato crece la cost a,y daños della,y los delitos de 
los contrarios., y anli fe les puede tomar mas en 
recompensa, V' castigarlos mas. 
f Lo o¿tau*o,que no es licito en la guerra,perfey 
Cr ex intentione,matar a los innocétes,como di 

SiSyluy.hcllU zen Sykieího, m Victoria,Bmez, Coüarruuias,
\,c¡ \oxonci. 3, Molina,V1la común. Y pru uafede Jas palabras 
Viñor, de wre delExodo. n 1/Jontem, e?* tuííatn r on ocades. 
belli. Y pues en ninguna República es licito matar al
lú.Bañez* r.r. innooete,menos lo sera en la agcna.Y en el Deu 
^^o.ar.i.dub. teron.omio,0 entre otras leves,que pufo Dios en 
it.Coiádr.fteg. la gu erra,fue que no mataífen a las mu geres, ni á 
peccatum,p.i. los niños,ni a los demas innocentes. Y regular- 
5.3.«.4. Molí- me nte hablando en las guerras, aunque sean co
ro. iJeinfi.tr. na M 01 os, no es licito matar los niños, y mu ge- 

res: porque fe presumen innocétes: mas algunas 
vezes también ellas ayudan, y en tal cafo no fon 
innoceres.Y aduiertafe,que no es justa causa pa
ra matar los niños,el dezir, que quando grandes 
serán como fus padres,corno dizen Victoria, p y 
Mo!irta:p orque. NonJunt jacienda mala, mde 
euema\ *it b o na.

Fuera de Jos niños, y mugeres, es dificultoso 
éntrelos de mas saber qi*;é tiene culpa,como di- 
Len los Do¿lores citados, y ansi es licito matar
los a todos,sijno es que conítaíTe de alguno q no 
la tenia,b por ser muy ruítico,bmuy tonto: aun
que alguna ve z fe hazen ansi de industria.
30 Lo nono digo,que accidentalmente, y 
ter intentionemt5es licito en 1 a gu erra justa,matar 
alos innocentes**, aunque fea á sabiendas, como 
quando fe echa fuego a vna Ciudad,b buelan vn 
caítillo,no obíta.me que fe entiende, que ay algu 
nos innocentes a bueltas de los culpados,b quan 
do fe tira a vna galeota de Turcos,no obstante q 
fe entienda que ay en ella algunos Christianos 

c[CoH<tr.\lisii. captiuos remeros.Ansi lo tienen Couarruuias, 
Fijlor.yiijiip* Victoria, Bañez,y Molina,y es común. La
n. 37. ¿7* 38.^0 razón es,porque de otra manera, ni fe podia ha^ 

zer guerra cotn.va los delinquentes, ni defen
det fe la iglesia: y cité es el eítylo commun de la 
guerra: y en eíte c^f° I2 ocision de los innocen
tes no esvoluntaiiaíVorquc si lo fuera,ama lo'de 
ser en fu cauta,que es t*n la guerra justa, y como 
no eitá obligado el que Ja trata a cuitarla, tampo 
co las tales muertes,y anu no fon vo)i1tarias,ansi 
como quando vno por ignorancia me acomete 
a matar,y no me puedo defender, fino es matán
dole,es licito hazerlo,en propria defensa,y aque 
ila mmt$ £9 §§ Y9Í6tró;porc^u^ m S&7 oblj-

zJi(pM9. 
n Exod. 13. 
o Deuter zo.

p Fifíor. n.38. 
MoUna\bisti.

to íi.s.de ntji. 
¿jA.d.j'Bahez* 
ybijup. conc.U 
Molina vbljtt.

eado a dexar la propria defensa: ansí aquí que ¡Q 
que no estay obligado a cuitar,»° me es vo)un. 
tario, como diximos arriba. r Ann lo dize ga_
■6 ti.f . . ¡

Délo dicho fe infiere,qué-fi alguno dielTé guer 
ráinjusiapor ignorancia,aunque verdaderamen * £art€Ollfr 
te es innocente,le podría el contrario matar,aun 
que sepa que no tiene culparpor lo qv.e queda di 
cho,corno dize Bañez:el qual aduierte,y ton ra
zón, que si en vn lugar huuieífe gran numero de 
innocentes,y pocos delinquentes, nx) sera licito 
destruyaos a todos,por ser mas el mal que fe si
gue,que el bien que fe procura.
31 Lo mesmo que fe ha dicho de los innocetes, 
fe ha de dezir de las Iglesias,que exfe; cr ex in
tentione no fe pueden combatir , mas puede ser 
elfo 2cidentalmente,y aun quemarse,quando es 
neceífario para alcanzar la vitoria,pot auerfé allí 
acogido los enemigos;para hazerfe fuertes,y pe 
Jear.Ansi lo tienen Syluestro,r y Bañez dize,que tSyh\M¿ 
es comun.El qual añade, que sino fe acogen alii hm\4¡.í.(y 
los enemigos para pelear,sino para que les valga tUsnexi.if, 
la inmunidad de la Iglesia,ha les de valer, como 4dd.i-MÁ 
a otros reos. Y ansi refiere S.Augustin,que quan- ^ug.t.icct' 
do los Godos expugnaron a Roma,quedaron 11- uit.c.u 
bres los que fe recogieron en los Templos. 
iz De la mesma m anera, per accidens, pueden 
los toldados matar a los clérigos eh guérrajufia: 
y aun si peleaífen por fu propria mano podrían 
ser muertos,y despojados de fus bienes ex inteh 
f/otff.porque y a fon enemigos.
13 Aunque en el conflicto déla guerra es lici
to matar los innocentes,ylos que pecan de igno 
rancia,mas despues de alcanzada ya la vitoria,f<* 
lo sera licito matara los delinquentes, que fuere 
dignos de muerte:porque en efle cafo el que trae 
guerra juila es juez,yansi no puede matar ya los 
innocentes,porque no tienen culpa, que merez
ca mue:te:mas a los delinquentes,si aüque fuefi* 
sen muchos, quando no fe entiende, que perdo
nándolos efiaría segura la República, y fe corrí- 
girian,que en efte cafo atm a ellos les esta ia bié* 
po que fucilen menos atormentados én el insier 
no,cometiendo menos pecados. Mas si huuieífe 
esperanza,y seguridad que fe enmendarían, feria 
pecado moita! cótra caridad el matarlos,mayor
mente si fuellen Chriftianos ? como dize Moli
na, > v MoIIm Íí
14 Lo décimo, que es licito en !a guerra juña iuft.to. 
captiuar las mugeres, y niños, que ion parte de djp.^ 
la República de los delinquentes,aunque fea in
nocentes,como dizen Victoria, Molina, y to- X 
dos, y fe haze cada día,captiuando las mugeres na.41.^;'^ 
Turcas.La razón es; porque toda aquefia Bepu- ybisap. üjfi 
blica fe reputa por enemiga, quanto al efecto de 1:*. 
priuarlos de los bienes de fortuna , y ansi como 
a toda ella le puede privar de todos eílbs bienes 
también pueden capriuarlos a todos, quando es 
tanta la culpa, que merezcan ser priuados de ios 
bienes externos. Y ansi cerno el hijo de la efe a- 
ua nace efe-auo,aunque es innocente,porque en 
el en cierta manera fe castigan fus padres,lo mes 
mo es aquí.

regla falta en los Christianos,que traen 
guerra contra otros Christianos, cuc no pueden 
ÍF cfelauos^omo dirqmo¿ en h dificultad fguie

te4
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te, donde fe tratara lo demás que toca a ios ef- 
clauos. También fe han de sacar los peregrinos, 
porque elfos no fon parte de la República, 
i* Quanto a los que están dados en rehenes le 
ha de dezir, q si los“ de fu parte quiebran ¡as pa
ses, aunque no los pueden m'atar los que los tie
nen en rehenes> sino tienen culpa , ora porque 
fon innocentes, y no capaces delia , ora porque 
no fueron causa de que los suyos las quebrajen, 
mas con todo elfo los podran detener por cauri- 
no^,por la razón dicha, como dizen los Do¿to- 
res citados.
17 Lo vndecimo digo, que no solo es licito en¡ 
Ja guerra juila despojar a los enemigos que lo 
merecen>como queda dicho, sino también a los 
estraños,que traen vituallas- ñaues,b otras cofas 
con que fe sustente la guerra,para difminuyr por 
aquí las fuerzas del enemigo, y hazer todo lo de 
masque para esto fuerenecelfario, como dizen

y Víctor, Mi- victoria:y Molina,y otros. La razón csrporque 
Jup.nrs9.Moh ¿e otra manera no fe podía alcanzar el sin de la 
na ybijHp.diJ- guerra)que fe pretende: y como es licito deper 

accidens, matar al innocente, afsi también esto. 
Délo qualinsiere Victoria, que es licito quando 
la guerra es cótinua despojar a todos los qu e es 
tan con los enemigos, indiferentemente , ora 
sean innocentes,ora norporque deseshaziendas 
sustentan los enemigos en la guerra. Mas fí pu- 
dieífe la guerra hazer fe cómodamente,sin dcfpo 

■ m. Vr Jar los labradores, y otros ignorantes, en tal ca- 
zriaórMijn, ^ jjze victoria,^ con Syluestro, que no es lici-
bedm ¡ir t0’ auntlue e^° muyra:as vezes podría aconte-

18 Lo duodécimo, que pueden los que tratan 
guerra justa despojar á los innocentes, que fon 
parte de la República enemiga de fus bienes,has 
ta la quantidad que pueden tomar de toda aque
lla República, y no tienen obligado de restituye 
lo,sino que lo pueden guardar para si. Ansi lo tie

a Catean fnm. ncn Cayetano, 4 Victoria,Couarruuias, y Molí- 
\erbo, beíhim. na* f a tazón es , porque toda aquella República 
VichrVnpAp, & esputa por enemiga, y afsi es licito castigarla 
22.43. Couarru. en tQdos íus miembros, en quanto fon parte de- 
teguLpeccatü, ¡kquanto a los bienesexterioves de fortuna,por 

*° stual es licito poner tributo á toda aquélla Re- 
Molina rllfa. publica, que le paguen todos los que fon partes
#ijp.ni. J de ella,y fus íuceífores,en quanto han de ser par

les de la mcfmaRepubiica,aunque no tienen cul 
pa en los delitos que fus antecessores cometie
ron.
J9 Lo decimotercio,que si lo que fe tomo a los 
innocentes,que no eran parte de la República de 
los delinquentes,perfeuera despues de la guerra 
(como si era de Iglesias,b otros innocétcs) fe les 
deue restituyr. Y lo mesmo es,si sabiendo que e- 
ra de los tales,las gastaron en proprios vfos,b fe 
en; :quecieron con ellas, b fe las destruyeró, mas 
de lo que pedíala neceísidad de la guerra, como 

b Sylu.&Mo ^izen Syluestro,y Molina.La razón es,porque a- 
^"'yíistip. quesos innocentes no eran parte de aquella Re

pública, y tenían verdadero dominio de fus co
fas,y ansi no deuen perderlas,sino solo en quan
to ec neceiTatio para la guerra. Verdad es, que si 
fe consumieron , pensando que eran delenetni- 
gOjsolo aura obligación de pagadas,en quanto fe 
enriquecieron con ellas.

De la Guerra? 49

zo Lo decimoquarto. Es licito en la giiená ju
sta,quando fe juzgare fey necelfario parala expe 
dicion della,y encenderlos corazones de los sol 
dados,y espantar a los enemigos, saquear algu
na Ciudad, aunque fea de Chiistianos, como di
zen Syluestro, c Victoria,y Moünaiy esto aúque c Syluefycrb^ 
fe crea que los soldados haran algunos desasne- bellam 1, q. íó4 
ros,como también es licito quemar alguna Ciu- Viílpr. de i are 
dad, quando fuete necessario. Mas entiendefe <j belli,n^z. Mo 
se ha de hazer esto con auctoridad del Principé bina, tom.ijr* 
que da la guerra,y lia de procurar los Capitanes, 2,1 ¿isp* 
quanto fuere pofsible, esto ruar los agrauios,que 
suelen suceder, como fon estupros ,adulterios,y 
sobos de Iglesia. Por ío qual,accidentalmente el 
saco no es licito,y no fe deue conceder,sino con 
gran madureza, elpecialmente en guerra entre 
Christianos.
2i Y aJuierto a los vécedores, que deuen acor 
darse que hazen vez de juez,yafsi que no exceda 
la pena a la culpa , y que vfen antes de clemen
cia,que de rigor,aduirtiendo mas al bien comu, 
y a la hora de Dios,que a fus proprids intereífes*

DificultadXIILSi es justa laferüidu- 
breque nace de la guerra justa, y fí 
puede huyr el esclaUo*

tfo solo es jifia estaser uidumbre finó de misericóf 
dia,mm.i.

Los Chrifiianos cautiuos en guerra de otros Chrl- 
JHanos, nojonefelauos \masfi fuesen cantillos 
en guerra injusta desi parte parios infieles,LoJe 
ran,n.z.tgr Z.

Z/ efclaao q ha sido cautiuo en guerra jufid, es mas 
probable,que/10 peca en huyr par aja rl errarnos 
no puede andar > agüe ando, n. 4. c?- 5.

Lo mis irno es de los hijos,que dellos nacen, mi.6#

‘R Esponjo que la femidumbre, que ha* 
ce de guerra justa, no solo es justa, si
no que es de mifericord a, como tie

nen todos. La razón es ,porque como puede el 
vencedor en guerra justa matar licitamente los 
enemigos, los puede guardar: y por eífo fe lla
man fiemos,aferuando, conforme a lo que dixo. 
S.Augustin.4 Origo yocabuli feruorum inde ere~ 
ditur du£la9quoi}, qui ¡are belli posent occidi,a 
Viñoribm co/fnuahantur,crseruijicbant,d fer~ 
uando appellati. Y también fe llaman mancipia, 
abhoc quod efi,manucaqere. Y desta feruidumbre 
fe entiende también lo que dize S.Pablo.í Serui 
obedite dominis carnalibus,Y lo mefmo dize en 
otra parte,y S.Pedro, c 

Y no obsta contra esta resolución el dezir, que 
los hombres de derecho natural fon libres,y este 
derecho no fe puede reuocav por el de las gen
tes , conforme al qual viene afer, que los que fe 
toman en la guerra, queden fiemos . A esto res
pondo có S. Thomas,^ q dedos maneras es vna 
cofa de derecho natuní.pofitiufefto es q inclina 
la naturaleza a ello,como es.guod tibí non Vis,al 
teri nefeceris,onegaúue : porqho es de derecho 
natural lo cotrario.como la desnudez del hobre: 
porq no esta vestido de fu naturaleza,fino por el 
arte. Y desta feguda manera es de derecho natu
ral la libertad,y lacoinú possessio de las cofas. Y 
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Tratado V.Dela GuerrasS°
cuq el derecho natural de la primera manera, no 
fe puede mudarelíe de la fcgu da manera fepue 
de muybien mudar por el derecho de las gentes: 
y afshfe parten las heredades,yste adquiere domi 
nio de lias,
2 Ha fe de aduertir,q!os Chríftianos,aunque la 
guerra fea justa de parte de otros Chríftianos, <f 
con ellos pelean,no fe hazen eleíanos, como di* 

e Bdrt.inl.hof zen Bartulo, e Abad, Couarruuias,Aragón,Mo
táis1 de capti Bna,y otros communmente.La razón es:porque 
uis, Mbb.inc. ei derecho de las gentes eftá derogado,quanto a 
Jient. ture esto,por la costumbre entre ios Christianos,y co 
iuran. Coudrr. fia ¿el derecho,f
in regul.pccca- ¿ pero aduiertefe, que si vuieífe guerra entre 
tum.p. L.§.i r. fieles,é ínsteles,y sueste injusta de parte de los in 
nn.é'tsiragon. fieles,como de ordinario es,llana cofa es que los 

de do fieles que allí fe caminasten- no quedarían eícla- 
m moyfol. 138. Uos,fino que podían huyr, y quaíqm'era los po- 
Molinatom.i. diaavudara ello. Masfisticedieífe, que sueste ¡a 
de iuflit.tr d.t. guerra injusta de parte de los Chríftianos, porq 
dijP. i > 7. quebraron las pases,b por otra causa,en tal calo» 
f ÍJjojleSiCr l. aunque algunos dizen, que no quedaría efqlauos 
2.# de capti- ¡os Christianos que fe captiuafien, mas yo tengo 
uis.c.mdcipia. por cierto,que fcporque este derecho de las gen 
54. d.c.multo- tes fiade ser común a todos. Aníi lo tienen Na- 
rum,de ludáis uarro,g Couarruuias, y Molina. Por lo qual no 

arracems. podrían huyr de fus señores,para andar vaguea* 
g Nau.ij.n.c. 30,como diremos de los demas, sino es que los 
io,. CouarMbi compe)ietTen,a negar lase,b les hiziesten injuria 

Jup. MoU.jup- circuncidándolos.
diflN 4 Quato a la segunda parte de la disteultad pm

puesta,algunos lizen,qne el efelauo que ha fido 
captiuo en guerra justa,fí huye peca mortalmen 

h c.iusgetlu3c. te,y esta obligado a restitución,A níi lo tiene vna 
Jera}cutes, i .i. GÍossa, h Syluestro, Aragon,Mo!Ina>y Nauarro. 
Sylusurtü.qú El qual dize,que es platica de toda la IglesiaChri 
Cr 7. Zsr^Jer ííiana,que no los absuelvan,sino có pro postro de 
nm,q. 3. di tío. voluer a fus señores. Y dize,que oyo que tenían 
r. viragon \bl esto muchos confeífores eruditos.El fundamen* 

sup sol.infido to cs:porque este en realidad de verdades efeía* 
lina , difp.137. uo,corno el que fe vende a st mefmo,yanii como 
jst¿marro¿.17. el vno no puede huyr, tampoco el otro : porque 
m. 105. ambos quitan lo ageno contra voluntad del fe-
i c stqutsferuu ñor.Fauorece esta lentenda vn texto, / donde fe 
17.f.¿. prohíbe,que ninguno de consejo,ni ayuda al stet
K L s.C.deser uo , para que huya de fu señor:y en vna ley K íe 
uls fuglritns. dize anlLslfugiúuiferui deprehendantur ad Bar
l Soto lib. 4 .de bdros transeúnte s,dut fele amputato debilitet ufy 
rustí t. q.t. d.i. aut metallo dentur, aut qualibet alia poena afst- 
Banezji.i.q.^o dantur.La qual pena no fe pudiera dar, sino por 
aA.dust.xtMn pecado mortal.Esta sentencia es probable por la 
glesm 4.>¿¿ de auctoridad de tantos Doctores. 
dominio, ar.t. La contraria sentencia es mucho mas proba* 
eoncl.^Couar. ble,ticnema Soto,/Bañez,Ang!es,Couarruuias 
i .yarlar.c.t.n. Pedro de Nauarra, y la tuuo el P. Fr, Gaspar de 
10. en reg.pec Vzeda,y otros.El fundamento desta opinion es, 
catu.p,i.§, 11, que la feruidumbre fe intrdduxo por derecho de 
nu,6.P.de Na- las gentes,y por el mesmo derecho esta aproba- 
uarra, h.^.c 1. do,que los qué huyen fe haga libres, porque nin 

‘ñu.i^jfzjdd gimo que huyo a fu tierra voluio jamas 3 fu fe* 
in mamtjcrip. ñor,y consta también de lo que fe dize en la In£ 
m Z iteeasnf tituta,que los hombres libres,por la guerra fe ha 
ti de rerum di zen captivos, y luego añade, m Qui tamen st e- 
tufo. uaferint, nosirampoteJiatem9 ad Juos reuerst
n l.z’.titií. 14. fuerintypnsunmstatum recipiunt. Y vna ley del 
partite7. Rey no dize. n Si elsterno sueste a tierra de Mo*

ros, e des que sueste y a enfatuó^ e en su libre poder 
Je tornaste dejpuespor Ju libre Voluntad en latier- i 
ra de Chnsiianosypara andar como Morose fprrot 
c detone e ^ maguer lo sallaste ay suschor, nonio po 
dría tormrensusertddumbre : porque eifemno 
que elauriasobre eh fe perdio luego que el fue lle
gado a tierra de Moros: c torno en U libertad en 
que era ante q pteste captiuo. Y dize Vázquez ( el 
qual es de esta segunda opinión ;que la decisión 
de esta ley es interpretación de la equidad natu
ral.Confírmase lo dicho, con lo que fe dize en el 
De u t e r o n o m i o .p Ne redas feru u dominosuoyqéi 
ad te confugerit sed habitabit in \na yrbium tua
rum. Ay también otra razón, y es,que los vence
dores no tienen mas derecho en estos efclauos* 
que tenían mientras duraua la guerra, y áfisi co
mo durante la guerra puede huyr, también des* 
pues.
5 Mas ha fe de advertir, que no es licito a loses 
clauos el huyr,para vaguear en la tierra de fus le 
ñores.'porque entonces fon verdaderamente eíL 
clauos;mas si huyen con animo de voluerfe a los 
suyos,podríalo hazer:porqué el sin es licito.Ansi 
lo dizen Couarruuias, q Bañez, y Pedro de Ña
uaría. Y también puede huyr de los que despues 
los compran.

Esta segunda sentencia fe dcue seguir: lo vno 
por la gran probabilidad que tiene,y lo otro,por 
que es fauorable, que fauorece a la libertad,con
forme alo que diximos arriba, r y en pratica ap^ 
ñas fe podría seguir lo contrario: porque apenas 
fe dará guerra,que piense vno que de fu partees 
injusta.
6 Lo mesmo que dezimos de los fiemos capri
nos,quanto al poder huyr, fe ha de dezir délos 
hijos,que despues nacen dellos,como nota Na
uarra: s porque no puede tener el señor nías de
recho en el hijo del efelauo,que tenia en d mes
mo efelauo.

Al fundamento de la contraria sentencia res
pondo,que aunque el que fe vende es tan fiemo 
como el otro,ay diferencia quanto a esto , por a* 
uerfe introduzido afsi por el derecho de las gen* 
tes. Al texto que prohibe qué le ayuden,y acon
sejen,respondo,que aunque no le puede ayudar 
para ello,puede el huyr: porque este derecho so
lo pertenece ala propria persona, y es como las 
aues,que han cay do en la red, que pueden ellas 
huyr,mas nadie las puede ayudar a tifo. A lo que 
fe dize de las penas de los fiemos fugitiuos, res
pondo,que fe ha de entender de los que huye pa 
ra vaguear. Y también fe puede dezir, que como 
los enemigos los pueden matar durante la guer
ra, y los guardan,también pueden guardarlos de 
baxo de esta condición,que los castiguen,si huye 
ren: mas no por estofe inste e, que no pueden 
ellos huyr . Y aquellas penas no ion condignas* 
porque la fuga fea pecado mortal,sino que pare* 
ce fe guardaron debaxo de aquella condición.

Dificultad. XIIÍL Si es licitó el trato 
de los negros en Portugal»

toque es meneíler para que la guerra seajufídy
es menester para captiuarynu. 1.

q Cmarrji 
#**,*&’PÁ 
Nauarra
fy.

r Sitp.hfM 
difqM

s ?Mnm< 
yksupMP*

La



z.paree.
Tratado V.De lá Guerrar 5«

^'tikue.sa ídkzytrfefon ani í¿%nc:4Í& fus padres ¿ aüfiqufno fea en tiempo 
7 ^ - r - - Vdé neéefsidad. 1L ■< " -u,-- . 2. - -.r -A;.¿ííj Guiheas^M^joSay-C^rariatomprando ne 

grosgs ¡licita, sal no en dos casos, mi. z. 
los esdauos de la India oriental, cdpt'mol engue? j 

tjafea y los Moros, y Turcos fe Pueden costar.

4 Lo tercero,quanto a ios Tapones,ditcn MóT
na, dy;R$lbelo, que es muy dudosa fu íéruidum- e Molinato t

'-----J*u.aubre:porque entre el los no fe auerigua la causa de de hJUt.tr a.z. 
fe presume Jo contrario délos dijp.%%. Plebei.is fifi dada de ¿ajusticia de la.guerra }fe ha la guerra: aunquer* ....... - - _ ^/ . . > . '^^^cipeS) que enr.rpeilosfon CÍiriítianoS:,y el y&lfup.n.z?*

^ 1 ^ 1 ----- - - —. .1 Xj. A wn' ni i a Ino• •. df Attetiguarp rimero 
£u±v¡to a Uferiááur1"7~7 

dofayw..}.
Zadélos Chinos no es jnfea, rm.%. 
pirulo los cogenporengdno.no esjufea,n.6.

;nbre dé los lapones^sanuy du Re y D.Sehaíhan bis o ley .pacticii ár, paratu ^ Jos
1 ..... ^;CáptiÍ!a2efi,ñicop'i-aílénporc3p

a Molina toii.
de hidltJr^.a
A)C . " aij?" 4-
b Kghdl. de iu

Jht. r. pM. r.
j.icí, Joro 4.¿Éf

rs.

c MofindMi- 
jupjijp.'r --

Cerca desto trata latiís? maulé te el P.Md 
lina,que consulto miiclms coías co Ios: 
mercaderes de aquel Reyno, y lo tratan 

el Padre Rebelo, ¿Soto, y Mercado. Tratarse 
anuí con bveuedad.
1/ Ha.fe de presuponer lo que queda dicho,que 
es las causas de la guerra justa, d lo mefaio es pa* 

utftit.q.z.ar.z. ra cu peinar 3 alguno,y no es para dio juila causa 
Mercat. liba., el pretende:darle mejor vida:porque, Nonsmt 
de contraü.c. jsterdamdliM lude eueniant bma\ y que en jit 

íh guerra es licito captiuar á los enemigos, mas 
no en La injusta.
* Presupuesto estojo primera digo, que es ilí
cita la negociación ¿ que los mercado res Portu
gueses hazen en ambas Guineas, Angola,Gafré^ 
da,comprado negros de mano de los infieles de 
aquellas tierras: faino en dos casos. El vno,íi les 
peitenécieíién por herencia inineinoria!.Elotró> 
si fe cautiuaífenen las guerras juilas, que tienen 
Jos Portugueses en Angola,y Benomotapa. A11- 
íi lo tienen Molina, r y Rebelo. El fundamento 
es :porque es muy verisímil,que eílos no fon ju- 

cf 4- Pgsel.ybi Ra mente efclauosrporqiie entre ellos no ay gucr 
fup.nX ras juilas,qu e no aaeriguan las canias de la guer

ravíino quien mas pa de roba mas de noche, y 
di a: y los de fas pueblos mesmos los suelen hur
tar,y.por ledísimas causas los hazen csclauos, y 
nu solo a los delinquentes,fino también a fusmu 
geres,hijos,y pariente... Y tampoco es esto fegií 
ro de parte de los mercaderes,que dizcD.Pedro 
Bradono C.úspo de Gabbuerde,que de tres mi!, 
que aúia,apenas fe contéíTauan duzientos laOua 
resma. YanS como los dichosmercaderes no pus 
den con buena fe comprar estos negros, tampo
co fe ios pueden comprar a ellos. Por lo qual el 
Rey,y las personas á quien pertenece el goisier- 
no,tienen obligación a mirar mucho en esto.
3 Ló segundo, qhe los esdauos déla India orié 
injustamente f: pueden comprar, sifón de los 
caprinos en las,guerras juilas,que los Portugue
ses alli traen.Y lo mesmo es de los Moros,y Tur 
eos.Lo qual es muy llano.Aníi lo dizen Molina,

¿ Molina, d. d Y Rebelo. Verdad es, que fí fe dudase de la cau 
disp.55. concl. ^ñé auia de auviguar primero que fe compraste, 
i. Lo mesmo es de los que fon de otros Reynosde
ylr'Jnpahl-, los infieles,donde ay comercio de los Portugue 

fes,quando por la grande hambre venden los Pa 
dres a los hijos, en tiempo de grane necefsidad, 
y también ellos mesmos fe pueden vender de U

Portugueses ni 
tiuos,beíclauos a los Iapones,como refiere Re 
W:\o.f
5 De los Chinos tambié dizen estos Dodlorés",
g que no es justa fu leruidumbrerpórqüc'los hur 
curtios Byos y Ibs venden. ' . «.
6 Algunos dizen,que acontece algunas vez.es a 
los me r cade res .ctO'Po r m gal, h a ¿e:yer¿tr ar los 
gro s:e 11 fitsmauio s por engaño, dándoles cu en ti 
Has dé vidrio,bonetes col orados,y otras colillas, 
y tocad o i n fimméfo < músicos, y despues que jos 
tienen en los nauips, ais a:i, las velas, y desta ma
nera los capti lian. Y si esto es verdad,es vna gran 
difsjma maldad,y.muy digna de que el Rey poa 
ga remedio en ello.

DincultadXy*Si es licito al Principe 
CQraponerfecon el enemigo, íin co 
feneimienéo de los subditos.

Es licita la composición, quando conuiene al bien 
Común,mi a.

No obfiante la cofnposcionyl quesabe q trae guer, 
ra mjiiíía,deuetesíitnyr, mas fe U tenia por jas 
ta,no deue reshtuyr, aunque dejpues Le conste 
lo contrario.

Efpoñdo, que sera licitó,quando la tal 
composición coiauinlere al bien co
mún, aunque fea perdonando los da

ños, que el enemigo ha hecho en Los suyos, co
mo dizen Syluestro,4y Molina có o tros.El fun
damento esrporque aquí haze las partes de ‘osfu 
yos, como el bien cornil fe deue preferir al par 
ticuíar,y puede el Principe por el bien comú,ha 
zer perder de fu derecho a los particulares. Mas 
fino conuenia ai bien común, tendrá obligación 
árestituyreldaño, que fe auia hecho a fu Re pu
blica: por^ estaua obligado de o siclo 2 hazer resti 
tuyr a fus subditos,lo que los contrarios Ies de- 
uian.
z Mas ha sé de aduertir, qué el que trata á fabie 
das guerra injusta , no obstante la tal composi
ción,tendrá obligación de reftituynaúque la ha
ga el Principo con consentimiento, y voluntad 
del pueblo: porque la hazen por redimir íu ve xa 
don, y cuitar otros mayores males : y ansi tiene 
mezcla de involuntario. Mas si tenia por justa ia 
guerra,no tendrá obligación de reílituyr,aunque 
despues de hechas las pazes, le conste que era in 
juila: porque no fue contrato gramyto, sino ci
ne roso,que cedió de fu derecho, porque es otro 
cedieste del fuyo.AziB lo dize Molina.^

?Pebel.n.$ 2. 
g Moiwaybl- 
/V-

a Sylu. yerbó. 
Is ellum, i.q.iz 
Molinay to. r» 
deiufeit.tra.Z', 
dlJpAZ$.

í Molí, ybíjh.
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RAJADO VI. DE LA
Prudencia.

Ve miteriahuius trattatus agit Aristóteles íib.6. Ethicorum. Doflores Theologi fcum 
Mdgiftro Sententiarum in cum D.Thoma z.z.q.^y .exsequentibus.

Dificultad LQue cosa es Prudencia,y 
quales foníus actos.

la prudencia es Id principal dedas yírtndes car di 
nales,nu. i.

la difinicionde la prudencia,n.i.
Esa Virtud fe adquiere con doctrina ,y experien- 

cia,m
Es Virtud especialdifiinltá délas demas,es "a en el 

entendimiento,y es regla de las y ir tudes mora- 
les,m. 4.

Los altos de la prudenciafon, bene consiliari - fo
dicares praecipere, nnm,%*

La prudenciayerdadera no puede eflar en los peed 
dores,nu.6.

i Y A Prudécia es la mas principal délas 
I virtudes cardinales, como dize Casia- 

a Cafan. colla Í-A no a de doctrina de S. Antón Abbad: 
tion.z.c.z. porque á ella pertenece buscar el medio conue- 

niete de las virtudes,para q no fe exceda en ellas 
ni fe falte, sin cífoq no feria virtudes, porq h vir 

b ^imír.lib. 1 tudcósiste en medio.Y ansi dize S. Ambrosios q 
de officijs,0.17 es la primera fuente de las buenas obras.Lo mes 
c^Lug. li.i.de ni ó dize S. Angustia .r Y en el Euangelio fe II a- 
moribus eccle- ma el ojo,y lucerna corporis. Del nombre de pru 
JLe, c.z/t.Mdt- deñcia,dize S.tsido.¿¿ p rudens dicitur, quasi pono 
th.6. yidens. Perspicax enim est, cr interiorum videt
¿S.lfdor.lib. cafas. La prudencia tomase muy generalmente* 
t.Etym.ca.is. Y comprehende el ordenar las actioneshumanas 

en orden al fin, en qualqiiiera materia. Mas aquí 
hablarnos de la prudencia, en quanto es especial 
virtud* y la primera de las Cardinales.

€ XLuglLi.de r S.Augulfin e difíne la prudencia desta mane- 
lib.arbit.c. 13, ra. Prúdentiaefl rerum appetendarum,crfugien- 

lib.%i. qq. ddrumscientia. Y en otra parte. Es rerum bona- 
j.30. rum,<cr malarum, Cr neutrarumfcientia.Y Arif
f crisat, lil. toteles. f La disine assi .Prudentia est habitus, cU 
ti.Ethic. c.5. latione Vera circa bona humana aít/uus. Otros, 

de doctrina del mismo Aristoteles le di fínen af- 
fi.PrudentU esl relia ratio agendarum.Todas es
tas difínicionesfon buenas. Y dirafc mas claro as 
si. Prudentia eftyirtusintelleftás, qua in quouis 
negotio occurrente no ai mus quid honejlu jit, quid 
turpe.
3 Ha fe de aduertir, que aunque natiiraíméhte 
algunos hombres, por tener mejor, y mas claro 
encendimiento,tienen mas disposición parala 
prudencia q otros,como la tienen para otras vir
tudes,mas con todo,está virtud no es natura!,si- 

g/) .Tho.z/i.q. no que fe a(iqUiere con doctrina, y efperiencia, 
45- a.isancor como dize 8. Thomas,£ probándolo de doctri- 
Pore‘\ na de Aristóteles, h Y ansi eh los viejos ay mas
h ^Arijt. 1. E- prudencia,coino.se dize en el libro de lob, i no 
f^/fe iolo por la natural disposición,y la quietud de las
iloí.ii, costumbres, y passiones, fino también por la ex

periencia que tienen de largo tiempo, como di
ze S.Thomas. K
4 La prudencia es virtud especial distincta de ^ 
las demas,como dize S.Thomas./ Distingüese " 
de las morales, eh que está en el entendimiento,, 
ylas demas en la voluntad.Y también fe sigue de 
ai otra diferencia,que como la volútadfe gouier 
na por el entendimiento, la prudencia es como 
regla,y medida de las virtudes motales.Y mas,q 
como el obieto desentendimiento es la verdad* 
y el de la voluntad la bondad, la prudencia mira 
las actiones húmanas,en quanto verdaderas, có- 
íiderando quálés dellas fon verdaderamete bue
nas,y quales no , sino solo en la aparencia: y las 
virtudes morales las miran en quanto buenas, in 
clinando á ellas,De las virtudes intelectuales di
fiere la prudencia,en que es totalmente practica, 
y trata de las cofas en particular, que fe deué ha- 
zev, como dize Aristóteles, m lo qual no tienen 
las virtudes intelectuales, como fe ve en la sabi
duría, y en la scienda.
5 Los actos de la prudencia fon tres,como dize 
S.Thomas,# de doctrina de Ariíioteles.i?e#¿ con
f liar i,indicar,e,egrpracipere. La consulta es bus
car los medios,y circunstancias, que fe requiere 
para obrar virtuoíaméte. Y afsidixo Aristoteles. 
o Prudentis máxime opuseft reste consultan. El 
juzgar es después de la consulta, quando se con
cluye que fe deue hazer,en que tiempo,y lugar, 
y con que circunstachs,para que la obra fea fue
lla. Para esto apro,uechan mucho las fentécias de 
los Sabios,y en especial las de los Prouerbios de 
Salomon,y del Eclesiástico , que las auiamos de 
tener todas de memoria, para acertar a viuir. El 
tercer acto, que es mandar, consiste en la aplica
ción á la obra de aquellas cofas, que están conful 
radas,y juzgadas. Este imperio,por ser mas cerca 
no al sin,es el principal acto de la prudencia, có
mo dize S.Thomas./?
6 De lo dicho fe insiere , que la prudencia no 
puede estar en los. pecadores,como dize S.Tho

mas, q conforme á lo que aixo Aristóteles.^ im
possibile efi,p rudentem ejje non entem bonum. Lo 
qual es llano: porque si la prudencia está en con
sultar , y juzgar bien , y poner en execucion los 
mediós,que te ordenan para el buen sin,e! peca
dor,que no pone los medios para el uue sin, que 
es ¿1 vlumo de toda la vida,no es prudéte de ver 
¿adera prudencia, sino podra ferio de prudencia 
faifa,corno fe llama prudente ladrón el que pone 
los medios conueniehtes para hurtar.Desta pru
dencia dixo Pabló, s Prudentia carnis mors es. 
Y por el contrario, todos los que tienen gracia, 
tiene verdadera prudécia,como dize S.Thomas. 
t Porq como dize S.Gregorio,/¿las demas virtu
des fino ohraífen prudéteméte,no fenávirtudes,

y pues

fup. adi,
I V.ThoÚU
rup,a.<¡.

m grifan 
Ethica.*).
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j.parte.

a P. Tho.i.r.. j. 
I.48..6.

b V .Tho:<j,4%< 
49.50.^ 5r-

c Ecclesiastici
6.

e Prouerb. 3.

Tratado V i. De ía Prudencia: j$
y pues el que esta en gracia es virtuoso,es cierto 
que tiene Ja verdadera prudencia.

Dificultad lí. Quales fon las partes de 
la Prudencia^

La prudencia tiene partes integrales,fiibieSliuat 
y potenciales,n.s.

Sus panes integralesfin, memoria, inteligencia^ 
docilidad,jolercídproiíidcnciibrdz«on,circuns
pección y caución, n. 2.

Quanto a tas partes fubje£liuasfe dimde en natu
ral* y sobre natur al,o en ad^uifta, e injufa,nu-
me. 3. .

Diuidcfi en personal,ygouernam z,:y ejta, en púa 
tro partes,n.^.

Las partes pote ncidiesfin, tubuli a, fy nefis, Gno- 
men.numy.

i rp Res maneras de partes pone S. Tho- 
I mas ¿ en la prudencia. Integrales, sub 

JL jetiuas,y potenciales. Partes integra
les fe llaman, como las paredes,techó, y funda
mento que concurren a hazer la cara. Subjetiuas
1 on como el caualloy el Leo, que fon partes del 
animaUpor ser fus especies.Potenciales fonvnas 
virtudes adjuntas, que ordenan algunos efectos 
íccúndanos, como las potencias del anima fe di- 
zen partes del anima. Y a esta manera dimde S.

' Tilomas/7 la prudencia en quatro questiones.
2 Las partes integrales de la prudencia dize S. 
Tilomas,que fon ochó; Memoria,inteligécia, do 
cilidad,solercia,prouidecia, razo,civcunfpecctió, 
v caución. La razón de la memoria es: por q haze 
mucho ai cafo la ex perienda,con que fe adquie-, 
re la prudencia,como queda dicho: y essaha me
nester memoria. La inteligencia es buena estima 
don. La docilidad es; poique como vno no ío 
puede saber todo,deprende de otros. Y afsi dize 
el Eclesiástico: c ln multitudine Presbyterorum 
{idefi seniorum p rudentium)fid,& [api e ntix il
lorum ex corde coniiigere. Los que no toman pa
recer den iie,y fon cabezudos,fon necios. Y es 
los fe dize en los Prouerbios.¿ Ne innitaris pra 
dentia tua.lÁsolercia es fácil,y prompta come- 
ctura, para alcafar el medió comieniente para el 
stn. La prouidecia dize respeto alo.,q esta por ve 
nir,ordenando para ello lo presente. La razó es 
promptitudpararacíodnafjcbTigíeiidó vnas co
las de orias. Circimfpecioh es consideración de 
lascirciinstancias-.porque no falte.nada.a íabuc-1 
naobra.Caucion,cs cuydado de mirarlos iricon 
umientes:como es que no fe ofenda al proximo, 
que no fea contraria la obra a la salud: aun que és
to bien pudiera entrar debaxo de la circunspec
ción 5 solo ay que aduertir, que no es todo esto 
vn limpie habito,que como las ciencias especula 
tinas constan de muchas partes, aníi la prudecia, 
que mira diferentes razones de bienes,que fe ha 
Han en diferentes virtudes.
3 .Qúántb a las partes fubjetíuas de la pruden
cia, primeramente fe diuide en natural, y sobre
natural, b en adquisita,e infufa. La natural,y ad
quisita no excede los limites de la razón,que to
ca a as virtudes,y conocierólaíos Philosophos. 
La sobrenatural excede el conocimiento natu

ral, y pende de la fe,y de las virtudes ihórales so 
bren atúrales. De lo qual dize mas latamente S. 
Thomas. e
4 Lo segundo fe diuide en p rudenda personal 
y.gouernatnz . Y cita fe diuide en quatro espe
cies,que fon económica, tiutticgiíladora, y mi
litar. La prudencia personal es con la que fe n¿e 
vno asi mesmo: la económica ,con que fe rige 
y gouierna la familia. Giuil ,0 Política es con la 
que fe gouierna la Ciudad. Legisladora,es con q 
le hazen las leyes competentes. Militar es con
que fe go i la milicia. Y podría cada vna de
estas eípecies tener fubdmiíiones, y aun la pru
dencia personal podría abracar todas estas mane 
ras de prudencia.
5 i-as partespotecialcs de la prudecia fon tres* 
Eubulia,Synesis Gnomé.La Eubulia es habito pa 
ra consultar bicn,q es liallarbuen consejo en las 
cofas dudofíSj y perplexas. Sy 11 esis es habito pa 
ra juzgar bien dé las cofas consultadas, conside
rando los comunes principios dejas leyes, y los 
sines que pretende el legislador. Gñornen es ha
bito para juzgar bien , por principios mas altos, 
conforme a la mente del legislador, contra el te
nor de las palabras,conforme a laEpicheya , de fSítp.í.p.tra* 
la qualdiximos arriba./ De todo lo qual fe pue- -
de ver mas latamente a S.Thomas.^ g jy. fhodócU

citat.
Dificultad II!. De quantás mineras fe 

peca contraía Prudencia.

Generalmente hablando, todos los pecadosfinco- . 
tra pradeña a, mi.

especialmente fe peca por excefió ,y defeffo± nu~ 
me. 2.

por defecto fe peca por precipitación, inconfide- 
ración,inconstancia,y negligencia,y no fonpeed 
do mortal, fino es quando je pontón hombre a 
peligro del,nug.

Pilos vicios nacen principalmente de la luxuria^ 
num.4.

Pecase por exceso en f'eys maneras ,que parecen 
prudencia.y no lojon,my .

QuandoJera eji o pecado mor r al,n. 6.

1 Tj Efpondo, qué generalmente hablan-
¡TV do,todos los pecados fon contra pril
A dencia: porque toáosles pecadores

pecan por mala eíccion,conforme al común pro 
uerbio de Aristóteles. Omnlspeccans eji ignoras.
Y afsi diximos arriba, a que en jos pecadores no a Sus. faóc Íri% 
ay prudencia. difu
2 Lo segundo digo, que hablando efpecialmen 
te, en dos maneras fe puede pecar contra laprü- 
denciarpor excelso ^y por defecto, corno fe peca 
contraías de mas virtudes.La razón es,porqué la 
virtud consiste en medio, y apartádoíe del,ha de 
ser pecado,o rafea corno dize n, por carta demás* 
b por carta de menos *. ansi como en la liberali
dad el que da mas de lo que conuieñe, y quandd 
no conuiéne ,peca por excelso, y dexa de ser libe 
rahy es prodigoty sino da lo que couiene,es ana- 
rientodo mesmo acontece aquí.
3, Lo tercero, que por defecto fe pécá én I¿ ptii 
dencia de quatro maneras: que fon precipitado,

'I D 3 % temé-s



54 Tratado VI Í.D ella justicia en cemimí
b temeridad,consideración,inconstancia,y ne- 

b D.Tho.z.i.q. ghgencia,como dize S.Thomas.í La razón de lo 
53*0^ dicho es,porque todas estas van cotia las reglas

de prudencia": que es regla de prudencia delibe
rar de los medios , y del modo con que fe ha de 
obrar3antes que fe obre, contra lo qual va la pre 
espiración.Lo segundo es regla,que fe mire bien 
la cofa que fe ha de hazer,yfüs circunstancias,cÓ 
tra lo qual va la inconsideración. Lo tercero,que 
este firme en lo que está bien deliberado,}7 juzga 
do, y no fe aparte por lenes causas, cótra lo qual 
va la inconstancia. Lo quarto, que fe ponga en 
execucion a fu tiempo,lo que fe ha deliberado,y 
juzgado,y contra esto va la negligencia,en quan 
to es omifsion de la diligécia,que fe requiere en 
el entendimiento,que despierta,yendere^a la vo 
Juntad,}7 las fuerzas exteriores.

Mas ha fe de aduertir,quela precipitación, in- 
consideración,5cc.no fon pecado mortal, sino es 
qtiádo por ellas fe pone vn hombre a peligro de 
pecado mortal.
4 Aduiertefe mas,que dize S.Thomas, ccon S. 
Gregorio, que todos estos vicios nacen princi
palmente de la luxuria: porque como dize Aris
tóteles, e la delectación corrómpela estimación 
de la prudencia,en especial la vene rea,que so rué 
toda el alma:y ansi nacen todos estos vicios prin 
cipalmente de la luxuria,aunque también lospue 
deauer sin ella.
$ Lo quarto digo con S.Thomas,? que por ex
cesso fe peca contra la prudencia de feys mane
ras,que aunque parecen prudécia,no lo fon. Pru 
dencia de la carne, astucia,dolo,fraude, solicitud 
de las cofas temporales, y solicitud de las cofas 
futuras. Prudencia de la carne fe llama aquella, 
con que fe vine,según la carne ,que es seguir fus 
apetitos,y hazer fus obras.que fonJornicatiosim- 
mnnditidJmpHiicitUy&c. Las quales cuenta el 

t^Ad Galas.1). Aposto! S. Pablo,, f y esta es muerte, como dize 
g ^XdRgmaÜ el mefrno S. Pablo.g Astucia es vna manera de 

prudencia de la carne, con que fe buscan las co

c D. Tho. 2. 2 
q.y.art.6.,D. 
Grcg.y.mor a. 
d Xr¡Jiote. 6. 
Et hic.

e D.Tho.i.z.q, 
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fas temporales. Dolo es execucion de la astucia 
con dichos,b hechos, y hallase principalmete en 
materias de justicia,como contratos, y distribu
ciones. Fraude es execucion de la astucia en he
chos,como quando fe da menor medida de la ju 
sta,b fe adultera la moneda, y ansi vienen el do
lo,y fraude a ser execucion de la astucia,y no fon 
distintos della. La solicitud de las cofas tempora 
les es ocupación de alcanzarlas, b conferuarlas* 
que nace del desordenado amor de tenerlas,b te 
mor de perderlas. La solicitud de las cofas futu
ras,es la demasiada ocupación de procurar lasco 
fas necessarias para la vida,junta con gran congo 
xa,y poca confianza de 1 a diuina prouidencia-.y á 
los que exceden en esto,les dixo Christo.á ideó nMattb¿% 
dico yobis>ne foliati fitis anima 'reílrarfuid man 
ducet is¡ aut corpori )/eflro,quid induamini, C?* c.
Y da para estoChristo vnas muy fuertes razones 
que fe pueden ver allí. Mas no por esto quita el 
moderado cuydado acerca d'e las cofas tempora 
les,que antes fe encomienda en los Prouerbios, 
i donde fe dize.Vade adformicam optger3Cr con i PrmrJ, 
Jiderayiaseluscer difcejapientiam: ¿¡ua cum no 
habeat ducem,necpr aceptar em3nec Principem,pa 
ratin aflate cibuflbiy£r congregat in mejse>fUod ^ prom 
comedat.Y en otra parte. K Qui cogregat in mes - ' *19,

sefiliussapiens efl, qui autem flertit in aflatefi
lias confusionis. Porque no quiere Dios que los 
hombres esten ociosos. Todos estos vicios dize 
S.Thomas, K quede ordinario fon hijos déla /(, D. 
Auaricia. 5.5:5 ,aX
6 Aduiertefe, que todos estos éxcessos serán pe 
cado mortal, quando fueren en daño de tercero, 
quando alguno por las cofas temporales quebrá 
ta,b está aparejado para qucbvátar algún precep*: j ^ .
to en materia graue:y ansi fe dize en el Leuitico./ c 1 /ai?’ 
Non facies calumniamproximo tuo.Y en el Deu- ^ ;
teronomio.w Non habebis insacculo tuo diuersa 
pondera3mims&maias.Mas no ay precepto de D 1
prudencia,como dize S.Thomas. n Y ansi fe ha n J ^ 
décósiderarla malicia en ordé a otíospreceptos. ^ ' iU

T RATA DO VIL DE LA IVS-
ticiaen común,yel Ius,ó derecho.

De materi* huius traÜatus,trattat AristótelesEthicor. T'ullius y,officior. theologi 
alij in ).Jent,J.]6.alij in 4.ÍÍ.1 ‘¡.dijdist.^é.D.ThomaS)& eius expositores.!,z.a <j.<jy. So- 
to. Aragón Salón.Molina. Lefius,& Rebellius ,fub titulóle iuftitia. IuriÜce diuerfisin 
lociSyt^uos referemus.Et est titulus de iustitia}& iure jf.&in institutionibus.

La materia cta justicia es muy larga» porque fe halla en todos los negocios,q los 
hombres comunican entre si,y ansi es ímporcantissnná.Tratala latamente S.Tho- 

a D.fho.yli- ™aSA a Pero aun ay mucho mas que tratar della,por razón de los muchos contra- 
fup. tós que ay,y a^níí ladmidivemos^para mayor claridad en varios tratados . Elpri-

mero de la justicia en común,y fu objeto,que es lo justo que llaman de iuftitia & itt 
restos de mas de la justicia en particular.

Dificultad 1. Que cofa es Ius,Ó Dere. ztfa palabralus tiene tres significaciones Jo prl-
mero Je pujo y para significar la cofa juila*

ñu-



i.par ce. Tratado Vfí. De la fuílílid en comtiril 5$

mtm. t.Cru
Ius psr lo justa, es objeflo de ,U justicia, nú* 

rnftO'S*

P
a Celsus,h.ff. 
dduJH.Cr iu 
re.
b Cicero, ¿tro. 
+Arcln.

¿thicor^u

Orque cfk palabra/##/, entra en la di fin I - 
clon de la^tisticía, que es el objeto del la, 
por esto S. The mas, y los demás DD.tra- 

tán primero del/a?/.
1 ¿fia pakbra //<5,es lo mesmo q derechos sig
nifica ja y gu a l dad que ha de auer en todas las co 
fas, y tomase de muchas maneras entre los DD. 
L O; p limero, fe torna por Iurisp¿ricid,y ais i lo tó 
rao Celso, 4 quando dho.Eítars boni,<£r aquí. 
Lo segundo,fe toma por la autoridad que a vno 
fe le concede, y anillo tomo Cicerón quando di 
xo. b Quáre fuo ture (ideSt auctoritate ) nojier 
EnüiussanttosappdiatPoetas ? Lo tercero fe to 
ma por la ley- y es común manera de hablar en
tre los Tu ristas. Y de lía manera también fe toma 
por la sentencia del juez,que esvnaley particu- 
lar.Lo quárto fe toma por lo justo, y aun ello fe 
toma en dos maneras,íégun Aristóteles, c lo vno 
generalmente por legitimo, y desta manera to
das lásobras buenas íe llaman justas .Lo segundo 
fe toma especialmente,yes lo mesmo que yguai 
y que fe deue á otro.
2 Lo segundo fe aduicrta,que como el nombre 
de medicina fe pufo primero para significar el re 
medio q seda al enfermo,y de ay fe trailado des
pues i significar el Arte de la medicina.Ansi está 
palabra.//#/, primero fe puso para significar la co 
h juila,y de al fe deiiuo para significar la jPtrispe 
rníd>y ley,
5 presupuesto esto fe responde a ía dificultad. 
Que en esta vltima acepción,en quanto fe toma 
¡us por lo justo,es objeto déla justicia,como to
dos tienen,y lo prueua S.Thomasd de laEtymo 

q.^j.a.\.in 4r- logia del mesmo nombre, que pene S.Isidro , e 
gu.sed contra, donde dhcjus ideo diCíum estonia lufium. Y lo 
e jjidor, //¿.5. justo es objeto de la justicia: porque como dize 
c.O're ser tur Aristóteles,todos llama habito de justicia aquel, 
incap.tuseh. deque fe 'laman justos los que conforme a el 
¿ift. i- obran.

Dificultad Is. Como fe diuide el ius> 
ó Derecho.

Díuidese endiuino,natural,y bumano,n.r. 
Diuidese enpolitico,y ccononomicoyy eñeen pa

terno,dominas i uo yoxrio, nu.2. 
tí económica no es¿ussimpliciter,y quales en

tre el hijo,y fu padre,y entre ’elsehoryyeljieruó, 
y entre la mugery mando, n.%.

Reftipuésto, que íhs fe toma por lo justo, 
f por la ley, de ambas maneras fe puede 
diuidir por las diuisiones siguientes, 
i Lo primero fe puede diuidir eti Diui- 

no,natural,y humano,De lo qual queda dicho ar 
riba, a y queda declarado qual es natural, y qual 
es el derecho de las gentes, ciüil,y politico.
2 También fe diuidé ú[lus en Político, y eco- 

b KAripj.Va- nomico, del qual trata Aristóteles ¿ El politico 
litte. es,el que fe deue guardar entre los Ciudadanos.

El económico es,el q fe deue guardar entre las 
partes de la cafa,y este fe diuide en ius paternum

d D.fho.1.1,

P
di‘f.14. o-

12.
e i.Politic.c.$é

dominar tnum, & Yxorittm. Paterno es>el que fe 
deue guardar entre el padre,y los hijos.Domina 
riuotntte el señor,y los fiemos. Vxorhmi,entre 
el matidojytnuger.
5 Aduiértese , que este tus económico no fe Ha* 
ma tusJlmpliciterfiñé có ádito, y en especial en 
tre el hijo,y fu padre,y eiitre él Señor, y el sier- 
uo no le ay,sitió paterno5,y damiftátiuo,como di ^ ^ ^j0 „
ce S.Thomas,aunqúe ay verdaderamente justo, ‘ ^,2,-,ef¥ 
mases itn pe riecto.L a rázon esrporque la justicia T ¿
es ad alterum,que ha de ser entre dos,y'el hijo es j ,. 
algo del padre,como dize Aristoteles, d y él si et ° * /for,fe 
no es del señor, como instrumento suyo, como 
dize también Aristóteles, e y por esto no fe halla ^ X'1 
entré es]os i ujínmsimpliciter. Entre el marido, y n 
la mujer algo mas ay , como dize Aristoteles:/ í V- nc*ca* * 
porque más le distingue del marido, que el hijo 
del padre, áéq fe compara a escomo el cuerpo a , , ~
la cabe$a,coinó dixo S.Pablo:^ y mas,porque la 2 Epnejef
razón del justo,aun falta en el íieruo, porque fal
ta el debito ; que cualquiera cofa que adquiere 
es para el le ñor, Cómo dize vna ley , h y todas h /• ctcsmrltüf 
fus actiones fon del señor, como dize otra ley. / fs-de adquireh 
Y ansi, si el señor lé deuiera algo , venia adeuer- do rerum Da-* 
lo a si mesmo unas entre la muger,y d marido ay tnin. 
actiones de propria justicia, como es el pagar el 
debito,porq en esto fon y guales,coforme alo q 
dizéS.Pablo, k Fxon y ir debitu reddat,similiter 
dutéjC^yxvryiro. Y la muger tiene potestad en

i l.atfiones.ffl 
de aSlioni.iCF
obligat.el cuerpo del marido y el marido enel della.Mas ^ ^ ^

en las áctiones que pertenecen al gouierno de la Ie on'2 ^ 
cafa,no fon y guales, y por esto no ay prop víame 
te entré dios ius, sino económico.Quanto al pa
dre,y ai hijo no ay entre ellos ius, absolutamen
te-, mientras dura la patria potestad, como dize 
Aristoteles: / mas si el hijo estuuieste emancipa
do, ya le auria verdadero en compras, y ventas, 
y las demas actiones civiles, como entre otros 
Ciudadanos, áutique no le auria quanto a otras 
deudas naturales-como fon ias honras.

1 ’j.Ettuc. ca.dó 
(Crhb.iMag- 
nor.mtiralx.il

Dificultad. III. Que cofa fea justi
cian

Jújlicia fe toma en general, y par titular, «»- 
me. i.

£npartiadar.ER con stans,^perpetua voluntas, 
ius íuum vnicuique tribuénst».á.

ZajufíiciaJiempre est ád altérum,nu.%.
*Xy debito legahy moral:y ejle, \noes necesario^ 
y otroytily n.4»

D E dds maneras fd toma efta pálabrá 
justicia. Lo pritUcro muy amplam en
te , en especial en la sagrada Escrita- 

ra,y compréhende todas las virtudcs:porque en 
todas ellas fe hálláygualdád, Y ansi dixo S.Au- á *Aug.lib.19. 
gustin: 4 JuHiti¿e munus eji ius fuum\menique de ciu>k.Deit 
tribuere ;ynde Jit in homine iusíus yuidam ordo c.\. 
natura, ye animafubdatur Deo, anima caro, ac 
per hoc Deo anima ipfa,£r taro.Y ansi llama la fa 
grada Efcritüra justos a los que tienen las virtu- 
déstyias htrehas obras fe llaman justicia,cóforme . v »
a lo que dize Christo; L Jsnf abüdauerit iufiitia b 
yeJlrapluj^udscribaru^O'PharifeoruyCr't.Ycñ. a 

j v 4 maneia
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c 1{ebellus, de 
iustit.i.p.hb.i
3-i.n.ii.
d ^tug. in lib. 
de moribus,ec- 
des.
e f) .Tha.t.i.q. 
tf.a.i.advlt.

f Lhstlria.fs. 
de iustitia.fi- 
rifiotc les. f.£- 
thi. c. 5. Cice- 
ro.libA.dem- 
nent.c.j.Crli. 
2. de óffic.c.de 
iuítitia D.Th. 
2.2.jr.58-4 i. 
%<Aug.tra.i9. 
in loan. 
h^LriJlot.i.E- 
thic.
VCñero hb, i. 
officior.

K wArlñot. i. 
Ethi.c.^.

manera de justicia parece q coincide con la cari» 
dad,como dize Rebello,*: segun lo que dize S.Au 
gustiiuíí lnfinia eji amor,Deo tantü feruiens, o* 
ob hoc bene imperans cateris, qua homini fubie- 
ttasunt.Lo qual declara S.Thomas e en esta for
ma. Que ansi como en el amor de Dios fe conde 
ne el dei proximo,ansi también en lo que es fer- 
uir á Dios,fe incluye que fe de a cada vno lo que 
fe le deue,qde otra manera no fe feruira Dios.Lo 
fegüdo íetoma esta palabra,)usticia, por vna vir 
tud especial, que es ad alterum, que mira a otro, 
que tiene por o sido pagar deudas, y hazer igual 
dad entre los Ciudadanos,y desta manera fe to
ma en este tratado.
2 Presupuesto esto, la disinicion de la justicia, 
tomándola propiamente, es esta. Iushtíaest co 
stans - o* perpetua V olunt as,ius fuum Vnicuique 
tribuens.KnCx ládisinenlos juristas conVlpiano, 
yy Aristóteles,y Cicerón,y es cambien comú de 
los Theologos con S.Thomas.Esta disinicion ha 
ze sentido causal,y ansi fu sentido esjuft/tiaerf 
habitus ,seu vh tus moralis, quo fit alius Volunta
tis firmus, ac conflans iusfuum vnicuique tribue n 
di. A la manera que también S.Au gusti n di sini o 
la fe por fu acto,diziedo.£ Fides esi credcre^quod 
non Vides.Todos consiessan que la justicia es vir
tud. Y consta de lo que dixo Aristoteles, h hir
tus eil^qua bonum facit hdbetem,&r opus eius bo 
rik reddit. Que llano es que es desta manera la ju. 
sticia;y aun dixo Cicerón, q la justicia haze a los 
hombres principalmente que fe llamen buenos 
y en ella ay gran resplandor: esto es,que fon hó-\ 
bres luzidos, y honrados los que la tienen. Qje. 
en esta virtud fe requiera constancia , tomase de 
Aristóteles, K que pone esto por requisito en to
dos los asios de virtud. Por aquella palabras- 
petua fe entiende el proposito,b intención de o- 
brar bien.
3 La palabra,/^ suum Vnicuique tribuens, dize 
qué la justicia de que vamos hablando, siempre 
eji ad alterum,y ansi de vno a si mesmo no ay pro 
priamente justiciassmo solo metaphorica: como 
quando dézimos que es justo que el apetito sensi 
tiuó obedezca á la razón. Mas aunque el acto de 
la justicia ha de fer ad alterum, el proposito bien 
puede ser antes que el otro tenga ser,como si tu
ri i estes vn deposito para dar a los hijos de Pedro 
si los tuuiere,puedestener propositó de restituyr 
lo antes que tenga hijos.
4 Aduierrase,que ay dos maneras de debito, el 
vno legal,y el otro moral. Debito legal es aquel 
q ésta vn hombre obligado a pagar de justicia, o- 
ra fea corñiitatiaa,ora fea distribúüuá,b lega!. De 
hito moral es debitum honestatis ¡y no de justicia, 
y este debito es en dos maneras, vno es necessa
rio para la vida virtuosa, como es el que fe halla 
en la-verdad, fidelidad, y gratitud. Otro es vtil, 
como el qíe halla en ía liberalidad, y afabilidad,

Dificultad. IIIL Quantas maneras ay 
de justicia.

La justicia fe diuide en generas o legal, y en espe
cial,nu.i.

Estíos déla justicia legal.mz*

La justicia legal es diferente de la piedad,ñus.
D mídese en legal tomada estrechamente,y epiebz 
y aso equi dad, n.$.

La justi ciaparticular fe diuide en comutatma, y 
diHributlua,dedarase'ynum^\ cr 

En la justicia distributma fe toma el medio jegUn 
~ prQporci6ngeometrica,yeh la comutatiuayjegu 

proporción arithmetica, m*j.
El que peca contra justicia legal, no esta obligado 

a restituyrfino peca también contraía partía*» 
lar,m. 8.

La justicia vindicdúua fe reiuxja la comutati* 
ua,mm.$.

'R Efpodo, que la justicia dicha propria» 
mente fe diuide en general, que fegñ 
Aristóteles, a y los Doctores, y com 

munmente fe llama legal, y especial. Justicia le
gal es, la que ordena al hombre al bien común 
por la obferuancia de las leyes ,1a qual és virtud 
especial distincta de las demas,corno dize S.Tho 
mas, by commuhmente los Doctores. Y esta ba 
de estar en el Principe, como en primera rayz,y 
es la que procuran primeramente todaslas kye$ 
di ninas, y humanas,| si fon justas, y por ella fe 
ordenan las operaciones de.las demasvirtudes al 
bien común. Esta virtud en el Principe fe llama 
Architectonica, que manda y señor caimas en los 
subditos fe llama ministerial,que obedece.La ju
sticia particular es la que fe halla entre dos Cilia
da,danos.
z Por la justicia legal, y el derecho que tiene la 
República en fus miembros en orden al bien co 
mun,puede obligar á los ricos,que vendan elcri 
go que Ies sobra en tiempo de necefsidad,a pre
cio justo ;y puede obligar al particular á que ven 
da fus cafas por precio justo, para edificar vna 
Iglesia,b Conuento, y hazer cerrar las ventanas 
dehvezinó, que tienen vista sobre el Monasterio» 
como latamente prueiia Antonio Go nez^ del 
derecho, y otras cofas semejantes que allí pone..
3 Aduiertcfe ^ que aunque parezca que la justi
cia legal es lo mesmo qué piedad,toda vía, si bie 
fe mira,es diferente della:porque ay diferente ra 
zon de debito en la vna que en la otra, que mas 
altamente, y con mas estrecha obligación está la 
paite obligada ál todo,y el Ciudadano á laRepti 
blica,en quanto es cuerpo, del qual es miembro, 
que pertenece á esta virtud,que el efecto á fu can 
ía secundaria.que le produze,y el hombre a fu pa 
tria por razón del auxilio que dio a fú nacimien
to Jo qual pertenece á piedad. Y vese esto claro: 
porque esta vn hombre obligado a preferir la Re 
pública,de la qual es miembro a fu propria vida, 
y perderla,quando fuere necessario, y no esta o- 
bligado a perderla por el Padre - aunque es mas 
principio suyo que la Patria. Y ansi lo dize Lefio 
c en doctrina de S.Thomas.
4 La justicia legal fe diuide en legal,tomada es
trechamente^ en épicheya,b equidad. La lega!, 
tomada estréchamete,sigue las palabrasde ía ley. 
Mas la epicheyajo equidad mira al bié cornu,y el 
sin principal de la ley, dexádo las palabras della, 
dé h qual áiximos arriba.d Estas dos difiere en es 
pede: porq fus objetos fon diuerfos^q el objeta 
de la justicia legal,tomada efeechaméte/igueías
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aparte, Tratado VIf.Dc la justicia en común! 5 7
regíásdeIJcréchbcohiuíhiasel objeto de 1 aequi 
dad es el bien comü,dexando las reglas del dere 
cho,yánsi m i ralo sea so s partic u J are s a qno fe elle 
dieron las leyes,ctímódezimos en el lugar cita
do, V.g. mandase quejas püertas déla Ciudad 
no fe abran:porqtie- no entren en ella los enemi- 
gos,acontece que vienen los amigos a entrar,en 
tal cafo,la equidad dize qüe les abran las puer
tas para que entren, aunque es'contra las pala
bras de la ley. De aquí natío el Prouerbio q di
re. Summum ius\ideft,Jummitas,£n cortex lite
ra ipfms inris,no attendendo legis rationem fum 
ma i ai uri a.
5 LajuíPtía particular fe dfiiide en comutati- 
na,y distributiuáV Para Jo qüal fe ha de aduertir, 
que ay ti es ordeñes en la Republica.E! primero 
es,de las partes al todo,y segun este orde fe mi
ra la justicia genera!, o legal: porque ansi como 
Jas leyes han de mirar al bien comu,áfsÍ esta juf* 
tiesa. El segundo orden es,del todo a las partes, 
y este pertenece a la Justicia distribu tina, por la 
qualel Principe guarda rectitud en distnbuyr 
los bienes publicos. El tercer orden es , dé las 
partes entre st,y este pertenece a la justicia co- 
mutatiua^ue haze igualdad en Jas compras,ven 
tas,y permutas,y en los demas contratos, 

e S Trjo. iza 6 Mas ha fe de aduertir conS. Thomas,^ que au 
6li4r 'adi Sue la Justicia cómutati,ua_, .dé 'ordinario fea en

tre las partes de la República entre i? , también 
puede ser entre Ja República,y fus. partes,que si 
vn hombre emprestaste a laRepublica cien duca 
dos,o trabajaste en fus óbrasele justicia cc mu ta
ri u a tendría obligación a pagarle, como íi fuera 
vn particular,y por la mesma Justicia dene pagar 
a los soldados ios estipendios,que les prometió, 
y a ¡os juez es, y a los demas ministros públicos 
fus estipendios. De manera, que los bienes co
munes que fe.han de repartir entre los dudada 
nosjdeuera los la República de justicia dístnbu 
tiuaimas en los calos dichos, y otros semejan- 

f Moh.toA.de tes, deueralos de cu mutati u a , como dize Mo- 
iuft.tra.ijijp. lina./
ll- 7 Aduiertafemas,qnedediferente manera fe

toma el medio ¡en la justicia com utauua,y en la 
distributiua:poique en la diiíributiua fe toma fe 
gun Ja proporción geometrica,yen Ja comutatri 
uá íegun Ja proporción Ariíinetica, como dize 
Aristóteles.^-El sentido es,que en la conmtati- 
tía fe ha de dar igual tanto por tanto (que esto fe 
llama proporción Arifmcticajsin tener conside
ración a las per so ñas,ni a fus merecimientos.«De- 
fuerte,qué si yo compre vn libro en quatro rea
les,estos deuo pagar, fin tener bo lid crac i o a que 
Ja persona que me le vendió fea digna,o no.Mas 
en la justicia diftributiua miran fe ios merecimie 
tos de las personas,'/ no fe toma el medio segun 
la mesma qiiantidad,sino segun proporció. De 
fuerte, que si dé los bienes de la comunidad fe 
dieron quatro al qué era digno corno vrio,al que 
fuere digno como dos,fe le han de dar ocho:por 
que como fe han dos a v no, que es dupla pro por 
cion,ansi fe han ocho a quatro que eh esto consi
ste la proporción geomatrica.
8 f o tercero fe aduierta,que ay diferencia en
tre la justicia legal,y la justicia particular/en q 
aunque lavna,y la otra fon xerdader ámete jtiííi

da,y fu ado es dar a cada vno lo que es suyo: 
mas el que peca contra ía justicia legal, no esta 
obligado a restituyr,como el que peca contra la 
justicia particular, faino si júntamete trafpastaífe 
lavna,y la otra,como dize S.Thómas,^ y la co 
mun. Y el exemplo es del que no da lo superfino h D. Tfc.r.z.q* 
a los pobres,quepeca contra justicia legal, y nó 118.4.4.40Í 2. 
está obligado a restituyr.El fundamento es:por
que aunque estas cofas verdaderamente fe* de- 
uen,mas no están apr'opriadas a los pobres,ni á 
la República,que fon verdaderamente del qué 
las poífee,y ansi aunque pequ e mortalmente,no 
tiene obligación a restituye. Y no obsta q ufe-el 
juez le puede compeler á ello,que tambiénqjué 
de compeler al señor,que alimente al sieriió/val 
padre que alimenté ai hijo pobre, qüe esta 04^ 
do,y con todo esto no está obligados a rcstimyr 
quando antes de la sentencia no los al¡meti$Mi>
.Y lo mesmo fe ha de dezir en otros casos seme
jan te 5 .-pero muy de ordinario guando fe qiig^ 
branta la justicia legal, fe quebranta también la 
justicia comutatiua^o distributiua.
9 La justicia vináicatiua reduzefe a la justicia 
comutatiiia.-porque en ella fe pone la pena igual 
que merece el delicio: mas falta para ser del to
do justicia comutatíua,en queerye ira) solo pa de 
ce el.reo,y no se satisíaze el daño que hizo con 
fu delicio,y.afsi fe cuenta entre las partes poten
cíales déla justicia comutatíua, como dize Mo- ^ jy¡0¡ftto \
^na*^ h¿j} tra í.dtjp*

»- . • íz.adfin.

Dificultad V. Si fe haze injusticia -ai 
que lo labe,y lo confíente.

Quantas maneras dy de jujlui abantas ay de wjw 
fiicia.n.T. ,

En los bienes en queyn hombrees provriamente 
fe ñor,no padece injuítida,quando lo ¡abe,y lo 
confíente, n.z.

En íos bienes enq no es yerdaderámenteseñor,aun 
que lo co ost enta,padecerá i/ijuria.n,}.

Respóndese a Vnargumentóme

x {TV E lo que queda dicho atras fe cono- 
I J ce. fácil mente las maneras, que ay de 
i—injusticia,qüé por vn contrarió fe co- 

. hoce otro: y assi quantas maneras ay 
de ju sticia , tantas maneras aura de inju sticia.So
10 queda de saberlo que preguntamos en esta di
si cuitad. T
2 Respondo, que en los bienes deque vno es 
verdadera , y propiamente señor , no fe le ha
ze injusticia,quando lo sabe,y lo consiente,con
forme lo que dize Aristóteles, a pierno patitur, a V Ethic.ca.9. 
iniuílUm yolens. Y vna regla de derecho dize. ¿ b Upguía 17 de 
'scienti,O* Volenti non fit iniuria,nec dolus. Y reg. inris in 6. 
por el consiguiente,sino es que ie hagan extor
sión por fuerza,o miedo,no aura obligación a re 
stituyny. por este camino si el que es señor de I4 
dinero,libremente ló gasta mal,jugándolo,o dan 
dolo a truhanes,o rameras,o a otros prodígame 
te:el que lo recibe,no cendra obligación ardtí- 
tuvf,faluo si fe hizicífeinjuriaá los hijos,o a ía 
muger,que tienen derecho pára sustentarse de 
allí,que por este camino estaría obligado a reíti- 

t D f tuyr



5* Tratado VIH.Dé Ii Áécpcbnde personas.
tüyrfes essa quatttidad, como dize Aragón, c Y 

c lAvágM in- lo mesmo es de la donzella, que quiera, y con- 
iiente que la desfloren,n® intcminiendo ruegos 

fin.i.cond. importunos, que essos tienen razbh de fuerza, 
¿ Sylu.yerb. lu que no aura obligación a restituyrle, como dize 
xuria§. 6'iA- Syluestro Aragón» y Soto,si es que ella era,
rag.de luftit.q. fui /urts,que pueda perdonar la restitución, de 
5-.<r.4.§s5./,'.4. lo qual fe dira abaxo. e
deiust.q^.a.i. 3 Hablamos en la conclusión de los bienes 
¿d i. de que vno es verdaderamente señor: porque si
tlnf.tra.ii.de le dañassen en otros bienes, de qué no es señor 
rest.difso. verdadero,sino guarda,hariaíele injuria, aunque

fuessefcon fu voluntad, como si le cortassen vn 
bra^o. Verdad es,que en tal cafó no auria obliga 
ció a restituyr :porque aüque el no fea señor del 
bra$o,ha fe le de hazer la restitución en los bie
nes de que es feñor5como es dineros cofa feme 
jantedo quales visto perdoiiar el que voluntaria

mente padeció la injuriaiy tampoco aura oí>ss- 
:gacíbn de restituyr a laRepublica,aunque fuesse 
'artífice,porque esso solo escontra la justicia te- 
-galgüe como fe dize en la dificultad anteceden 
te,no obliga a restitución.
4 Y no fe insiere de lo dicho, que el v furari o, y 
«el salteador que sale al camino,y el caminante le 
da la bolsa voluntaria mente,porque no k de de 
puñaladas, y otros semejantes, no hagan inju
riari estén obligados a restitución: porque en 
estos casos ay voluntario mixto con muolunu- 
riojcomó diximos arriba, fy moralmente fe juz 
ga por in uol sitarlo, porque fe haze amas no po
der, como el que echa íu mercaduría en la mar 
por aliuiar el nauio:porque no fe hunda, y aun 
ay especial razón en el vfurario,por las leyes* q 
ay que impiden la traslación del dominio,de lo 
qual diremos abaxo.£

fsxf.up.tu, 
3,
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TRATADO VIH. D E
la acepción de personas,que es con

traía) usticia difc
De materia huius trafíatusapmt VD.tum Maestro Sententidrnmstn 4^. r D. jfho* 

pías z,i*<{.6z.vbi omnes eius expojitoyes.AbtUenstsfup.Matth.c.zz.d q. 108. yfque adqm 
izo .Soto lib.^.de iuítit*c[.6.D.Anton.z.p. f.19. & zo. Alex* Alens.i.p.q.iiy.per tota. Le 
fius li.zM iust.c. 1 z.Sumitfce verb.acceptio perfQnarusVexhAipiitasyerb*eikñio^&yetb. 
beneficiuinoPetrusde Ledefma*z.p .fum.tr a ft9y«

En el tratado antes Seste Sximos^omo Ia justicia jsediuidia eii comutatitia^y* 
distributiua: lo qiie pertenece ala comutatiua es muy largo, cómo veremos en 
los tratados siguientes,aquí fe tratara délo que pertenece ala dictributina,aun
que como en ella ay restitución,mu chos ¡oponen despues del tratado de restitu
ción. La justicia distributiva fe halla en la distribución de losoficios*y cofas pu
blicas : anfi Eccleíiaftcas>comofecularesyy ansi mesmo en las cargas comunes de 
la República, como fon los tributos: y porque la injuria que ife haze contra esta 
justicia, comunmente fe llama acepción de personas,por eflb este tratado fe inri 
tula de la acepción de personas.

Dificultad I. Que cofa fea acepdio de 
personas,y que pecado es-.

\/Lccptio personarum est crimen iniustitÍkyquo 
m distrilntíone^non causte pro causa habetur 
ratioyn.i.

gn las cofas meramente gratuitas no ay acepción 
de personas >n.z.

JBnlos bienes que nofon del todo libres las uede 
auer,n.i.

No es Dios aceptador deperf masyi.^.
Za acepción de personasydefu naturaleza es pe* 

cado tnortaly del je siguen grandes tpdcs3m-

2 Efpóndó, que la acepción de per so» 
nas’fe difmc comunmente desta ma- 

A V ñera. "Esl crimen iniuíl¡ti*y quo indi 
ñributioney non rartfe pro causa habetur rano. 
Llamase de injusticia: porque fe halla
cerca de las cofas que fe deuen de justicia , que 
en las cofas que vno liberalmentc distribuye sin? 
obligación alguna,no ay acepción de personas* 
t)izéfe indtsíributioneiporquz este pecado no 
fe halla en la justicia comutatiua,sino solo en h 
distributiua, como quando fe distribuye los bie 
hbs públicos entre los ciudadanos, oíos bene
ficios, &c. Dizefe^o# causa pro cau sa: porque íc 
cómete aqui vn vicio semejante ala falacia, que: 
llama Aristóteles .a Non causarnos causampa~ 
-rere. Que es juzgar por causas que no lo es:

síripnfi-
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como quando vno da el beneficio a o tro, no por 
que es digno,sino porque es amigo*pariente , o 
criad o. Y ansi fe llama acepción de perfonasrpor 
que no fe mira a los merécimiétos,íÍno a las qua 
Jidades de la persona. La difinicion fe colige de 
S.Augustin*¿y de S.Thomas,que dize. Persona
rum acceptio e sí quando non debita causased per 

sondarespicitur. Y sobre aquellas palabras. Perso
narum aceptlo non est apud Ueum.Dize Ja g!os
la. c Deut iusíus Index causas,non personas decer 
nit,y aduiertefe,que todo lo que no es* ad rem 
fe comprehende aquí debaxo de nombre de per 
sona.En lfayas,¿ queriendo declarar quan lexos 
aula de efiar de Christo este vicio,dize. Nonse- 
cundum 'visionem oculorum indicabit, nequeseen 
dum auditum aurium arguet, cr c. Y en cl Leui- 
ticOjffedize. Non respicias personam pauperis> 
neque honore stultum potentis. Y Cicerón dize* 
que vnos antiguos mandauan que los juezes juz 
gasten de noche,0 cerrados los ojos,y a este pro 
posito pinta a la justicia vendados los ojos.
2 De la difinicion fe sigue,que en las cofas me
ramente gratuytas,no ay acepción de personas* 
conforme a lo que fe dize en S.Mattheo,^ Non 
lícet mihi'.quodyolo¡acere,agre.
3 Mas ha fe de aduertir acerca desto,que ay al
gunos bienes que aunque fe tiene por libres*de 
hecho de verdad no lo fon del todo, y en ellos 
puede auér acepción de personas,tal feria,quan 
do el Prelado da licencia, o difpéfa,o haze otros 
fauores semejantes a los amigos ,0 a los que le 
dieron el voto,y no a o tros.La razón es:que por 
cl mesmo cafo que le hazen Prelado,tiene obli
gación a dar la licencia* difpenfacion,&c. quan
do conviniere*y cl subdito tiene derecho para q 
no le exceptúen a el de los fauores comunes: y 
ansi fe halla aquí acepció de personas,como no
to bien el MaestroBanez,h y añade mas abaxo* 
que ay vnos bienes que abiolutamete ion libres, 
mas fon deuidos en cierta manera,o;súppofitio- 
ne,y por este camino pueden ser materia de in 
justicia distribütiiia:como quando vno conuida 
a mucho i que no es licito señalarse mas có vnos 
que con otros,exceptuando a vnos de la honra* 

(que a los otros hazeilo qual fe entiende, faino si 
huuieste justa razón para hazerlo.
4 También fe infiere,que en Dios no ay acep* 
don de personas,como dize la Sagrada E feritu- 
-ra,/ y da la razón S.Thomas, k porque los bie
nes que Dios distribuye fon dadivas gratuitas,<f 
no fe dcuenanadie.La qual es buena razó respe 
cto dé las cofas que Dios da a los hombres sin 
merécerlas,como es la justificación del pecador 
y lo que antecede a estd*de las quales fe dize en 
S.Mattheo./ Erunt dúo mleíloynius assumetur, 
& alter relinquetur. Aunque de hecho de ver
dad siempre Dios esta aparejados para dar estos 
bienes a todos,sin exceptuar a nadie,sino es que 
ellos por fu malicia no los quieran, conforme a 
lo que dize. m Ego fio ad o¡hum,crpulso. Que 
es Sol que quanto es de fu parte . n illuminat 
omnem hominem\enientem in mundum. De ma 
nera*que ansi como el Sol énquanto es defu par 
te alumbra a todos,y el que no goza de fu luz,es 
porque no qmere,que fe ase o n de,b cierra la ven 
tana,ansi es aquhque por esto dize Dios. o.Per-

t Ecclesias. 16*

ditio tua ex te,auxilium tuum in me. Mas ha fe 
de aduertir,que tiene Dios otros bienes que di
stribuye por merecimientos, como es la bicna- 
uenturanca,y si éstós*auiendo los ya prometido 
ios diera á vno que lo merece>y no a otro,fuera 
aceptador dé pérfohas.pero no lo haze íu diui- 
naMagestad,que antes premiayltracondtgnum
Y ansi dize S. Pablo.jP in \eritate compéri quod p ^p¡or 
Neus no eíí acceptorpersonarum,egrc.X en otra
parte da la razón dcsto*disiendo.^ Non es disi n ,
¿lio lud¿ei,cr Grceci.cre.dQ id qual trata latamé ^ 
te los Theologos» en la materia de predestina* 
tione.
5 Lo segundo respondo, que la acepción dé
las personas,cxgeneresuo,es pecado mortajestó
es,que de fu naturaleza es pecado mortal, como h > ¿ r
el hurto, Ansi lo dize S.Thomas ,r y todos los r ¡
Doctores,y dize Salón que es deFe:pórqueÍaSá fs on lhl^ers 
gradaEfcritura no suele pon dérar*sino eslospe *c conc ^ltQm 
cados mortales,y prohibe tanto este pecado,co 
mo fe ve en el Deuteronomio*^ y otros lugares;
Y es la razo n,porque ex diámetro * repugna ala s Deuter.t.&* 
justicia distributiuaty tambieniporque fe siguen jCPro/MS.24 
de ay grandes males,que fe peruieite el buen or 'gpz2.ee ele.14 
den,quando fe dan las dignidades a lósindig-
nos*que fe haze de los pies cabeca*y dé la cábe
la pies,y ansi dize el Ecclesiastes, t Es malum, 
quod y i di sub sole,quasi per errorem egrediens it 

sacié Principis: positum stultum tn dignitate fu* 
blimi,& diuitesfedere de orsum y 1 diseruos in e- 
q-uis,gr Principes ambulantessuper terram, qua- 
Ji ser hos. Y también viene gran daño a los cuidá 
danos:pórque como fe dan lós premios a los in 
dignos,fe les quita a ellos fu derecho,y con esto 
no cu y dan de. la virtud - porque ven qué no ay 
premio para el la,y dan fe á negociaciones: por
que corre por ay:y también vine cada vno co
mo quiere,como no tiene cabeca el que los ri- 
ge:y el que lleuo el oficio comprado* llana cofa 
es,que!o ha de vender,y ha de chupar la sangre 
de los pobres,para sacar lo que le costo,y com
prar despues otro.lo qual sucede en todas lasRé 
publicas,donde los oficios fe proueen por ma* 
los medios,y no por justicia,y razón»

Dificultad II.Si la acepción de íaspéf 
so ñas ha logaren la dispensación de 
las cofas espirituales*

Dos maneras ay de bienes espirituales ,y en am* 
bds puede auer acepción de personas,n.i.

La acepción de personas que fe halla en ladííírí* 
bucion de cofas espirituales es masgrauepeca- 
do que en las temporales,n.z.

Sin acepción de personas fe prefiere alguna yeg¿ 
los menos buenos,ri.3.

i Ara inteligencia desta dificultad fe h.á
de aduertir*que los bienes espirituales 

X que dispensan los hombres*fon en dq.s
maneras,vnos fon puramente espirituales, co
mo ionios Sacramentos* la doctrina sagra da* las 
virtudes,y gracias que por estos medios fe co- 

-mullican a los hombres,y es cofa llana que eji el 
diítribuyr estos bienes puede auér acepción de

personas
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a D.Tho.z.i.q, 
6i.¿ir.z.

b Sup. i. p.tra. 
9.dlji.$6. m.7-

c V.Tkybisup.

p€ííbnas,qual feria fi el pan-ocho no teniendo a 
técion a legitima causa,fino a otros fines extrin- 
secos,diefie los Sacramentos a estosy no a a- 
qu<cllos,y lo mesmo feria del Predicador que lo 
tiene de o ficio. O tro s bienes espirituales ay,que 
tienen mezclado bienes temporales,como es el 
benefici o,y dignidad ecclefiafíica,de los quales 
tratamos principalmente aquí. 
a Primera conclusión,La acepción de las per
sonas fe halla en la distribución de las cofas ef- 
piritua!es,y es mas grane pecado, que laque fe 
halla en la difiribucion de las cofas temporales. 
Afsi lo tiene S.Thomas, a y todos. La razón es 
llana:porque se comete mayor injufiieia,por ser 
Jos bienes que íe distribuye mayores.De lo qual 
fe infiere,que en la confiéis ion fie ha de declarar, 
fi fue la acepción de personas de cofias eípiritua 
Ies,o temporales,y también fe declara la quan- 
tidad de lo que fe distribuyb,como íe declara la 
quantidad del hurto,conforme alo que fe dixo 
arriba, b
3 Segunda conclusión. Algunas vezes aconte
ce,que en la dispensación délos bienes efpiri- 
tuales,fe prefieren los que fon menos b uenos a 
los que fon mejores, fin acepción de personas. 
La razón desto es claratporque puede acontecer 
que el que es menos sánelo, fea mejor para el 
bien común,y el. que es mas sanólo, lea hambre 
de poco gouierno,y en tal cafo no ay acepción 
de personas en escoger al que es menos bueno, 
antes lo feria,si fe escogí este el mas bueno , por 
no ierran conueniente para¡el bien común: aníi 
lo dize S.Thomas, c y todos.

Dificultad. Que condiciones fe re
quieren , para que vna persona se 
juzgue digna para el beneficio ,o 
digni dad espiritual.

Desta dificultad trato abaxo. Trañ.^Jfi^

Dificultad.Si para la dignidad del O- 
biípado fe ha de preferir, cceteris pa- 
ribas, el Theologo ? ó ei Canoni
sta.

Es que elige al digno,¿exudo almas ¿Ignoran* 
¿o el ex ceso es poco }no peca mortalmente, fino 
ha pirado>nX'. ,

SuandoU necesidad de lalglesut pi desques 
elija el digno Jexando al mas digno fe detié 
harjcrpi. 7.

Pones exemplos notables en las eleñ tones ¡na.%• 
Cr9.

No es licito elegir al indigno, n.io.
Es pecado mortalgraue elegir para el beneficio ctt 

r ado al digno ,d ex ando al mas digno tn.i i.
Rejierefe\naopimon3n.iz.
Referens ocho argumentos por ejiaparte.n.i^.
La obligación que tiene el [masdign o,y como ha 

de refiituyrfi no bazj lo que deue.n. 14.
Como el digno deÜo no esta obligado a dexar el 

beneficio,n.\<>%
Larazjwpo*' que elque confirma U [elección del 

dlgnoytto peca.n.jó.
El Papa no es ferior de los beneficiosfino despea* 

sero.n.ij.
Si ¿os Cardenales deuen elegir Papa delmesmo co

legio, n. 18.
EÍquc resigna el beneficio, basía que resigne en 

digno.n.19,
El que funda el beneficio de su hazje ndarfuede e- 

legir al digno,y que obligación tiene el pai ro#* 
num. zo.&r 2,1,

Los Patronos que presentan, por priuilegio desié 
Sanñidad3efian obligados a elegir almas dig
no.num.zz.

Respondes\ ayn argumento que haxjprobable U 
otra oplnion.n.zi.cr z^.

Nos ha de condenar la practica que ay en eslo*. 
num. 2.5.

El que tiene derecho de elegir obispo, deue de ele 
gir al mas digno y ¿os conjejeros que consulta* 
num. 26.

Las mutaciones de los obispos muchas \czjes no co 
nienen, aunque también ay causa para ellos, 
num. 17,

Las constituciones de quefe den los beneficios a los 
naturalesson licitas. n*z%.

xAy obligación de eíeg.1 r los mas dignos en los ofi
aos degomernO})' de importancia de las religio 
nes: mas no en oficios menores, nu.z9*

Desta dificultad trataremos abaxo.Trañ.9.de be
ncf.dlf.16.

Dificultad III. Si peca mortalmente 
el diííribuydor,queno elige el mas 
digno para elheneficio.

En la difiribucion de los beneficios fe atiende a 
la justicia comutatina,y diíírtbntiua>mm.i.

Mas principalmente Je atiende a la comutdtiua, 
num. z.

Si el deñor elige al menos digno para el benefi- 
cio;\> ale Udeñionjnaspuede ía c affar el Me 
tropolitano,n,$.Cr 4.

El digno, a quien fe dio el beneficio dexado almas 
dignos puede retener ¡mientras no s ¡e ^ui- 
tan3n.$.

*T\ Ara inteligencia desta dificultad sé ha de 
I aduertir,que en la distribución de los be 

neficios fe atiende a la justicia comuta- 
tíua,y distributiua,como tienen los mas de los 
modernos,en especial los expositores de Sacto 
Thomas.d La razón es:porque estos beneficios 
fon estipendios que fe dan a los ministros por el 
oficio que haz en. Lo qual pertenece a la justicia 
comutatiua,y prueuaíe de lo que fe dize en los 
Numeros, b Filis Lcui dedi omnes decimas in 
possessionem pro. minlfieri o, CfC.Y a este propnfl 
to dize S.Pablo, c Ncmosais.shpendíjsmilitd- 
uit:y de ay nace el común pro iterbio de Dere
cho, d que dize. Beneficia m datur propter ojfi- 
cium . De fuerte, que es vn modo de contrato 
que ay entre la Iglesia,y el Ministro, de maneja 
que íi falta en el ministerio,pecara contra justi
cia comutatiua,/ estará obligado a restimyr.Tá- 
bien ay en esto justicia distnbiitiua , en quanto

los

2 Ü D .sp.fr 
Tm. 1.1.<¡f
dril.
b Num.

c j.Corint.j. 
d c.fin. de tes 
cripta» 6.
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los beneficios Eclesiásticos fon cierta manera de 
bienes comunes, que fe deuen distribuyr entre 
los beneméritos de la Iglesia segun fu dignidad. 
De lo qual fe insiere,que si el que distribuye eli
ge al indigno,pecara grauemente contra ambas 
justicias:y ansi reprehende a estos gránemete A- 

. lexandro íIL e
c 1. graneni- ^ Mas ha fe mucho de notar, que mas princl- 
msjficfreben- símente fueron instituydos los beneficios para 
^ls' estipendios de los trabajos,y oficios,que no pa

ra premios,que si la Iglesia no mulera necesi
dad de ministros,no los instituyera,y ansi quan
do a ella le estuniere bien,que se elija el menos 
digno,dexando el mas digno-fe deue hazer, co- 
ido. luego diremos./

íBaí dif.n.7• 3 Primera conclusión.Si el elector elige el me
nos digno,la election ds valida. Ansi lo tienen 
S.Thomas,£ Syluestro,y Couarruuias, con o* 
tros que alega,y dize que es cornil ti,y prueuafe 
del derecho, h y del Concilio Tridentino,don
de aunque fe dize que fe deue eligir el mas dig
no,no fe dize que si fe haze de otra manera,la e- 
lectipn fea nulla,ni que fe caífe.
4 Mas ha fe de aduertir, que de derecho mas 
nueuo,podra reiiocarfe la e lectio n por el Me*

Ja Iglesia pide qi>e fe elija el digno, dexando al 
mas digno,en tal cafo fe deue eligir el digno.Co

gD .Tho.i.i.f 
6).art. i. ad Z. 
Sylu.\erb. ele- 
ttio f i9. Con. 
%egul.peccatu

h r. <¡uia prop 
ter im$Q,c.cna- C'C] tropolitano,íi fe hizo en el menos digno,dexan- 
tn cundís., de ,, t __, w. :r do al mas digno,y ansi se haze en práctica, dan- 
electione c.rus, ^ el beneficios mas digno,conforme aVn Mo 
íumpriae §.M n, Propriode pfo V.i , ;

5 Segunda conclusión. El digno,aquien se dio 
el beneficio,dexando el mas digno,puede rete
nerlo en conciencia, mientras no fe lo quitan, 
como tienen Scoto, K Ricardo,luán Mayor,Ca 
y erano, y Couarruuias,y esto fe entiende, aun* 
que los eleólores jurassen de eligir al mas dig? 
no,como nota Couarruuias : porque aunque el 
elector sera perjuro : mas no por elfo e$ la ele- 
ction nulla.
6 Tercera conclusión. El que elige al dignos 
dexando al mas digno,quando el excríío es pq 
co,no peca mortalmente,sino solo venialmenté 
por la pañi idad de la materia. Afsi lo tienen Sq 
tq,/ Bañe7, Sdlon, Aragón,y otros. Mas ha fe 
dé entender,fallí o si huuieííe jurado de eligir al 
mas digno,que en tal cafó > por razón del jura
mento feria pecado mortal. Exemplo 5 delaco- 
clusion serán,quando el excesto entre los bene
ficios es pequeño,aunque fea notable el excesso 
entre las pevfonas:y al contrario,quando el ex
celso enrielas personases poco,aunque fea grá 
de el que ay enne los beneficios. El fundamen
to esrporque en estos casos es poca la materia,y 
ambos tienen derecho al beneficio:porque el ex 
ccsso es poco,y en las cofas morales. Parum pro 
nihilo reputatur. .

Y no obsta el dezuvque si el excesso del bene
ficio es grande,parece que fe haze injuria al mas 
digno,que aquí nu fe ha de considerar la graue- 
dad de la materia por el excesso del dinero , si
no por el excesso de las personas,que aunque co 
forme el orden delacaridad,esta vno mas obli
gado a dar limosna al mas pariente, fila dieífe al 
que esta en quarto grado,dexando al del tercer 
grado,no peca mas que venialmente, legun 8. 
Thomas. m

pro ¿efeClu, de 
remnt'ia.Trid. 

fes nica. i.O* 
18.
i Plus r. armo

KScot.(r & 
cardán 4^.15. 
Maior ibt.qS* 
tr 9'Caie. 2.Z. 
ej. 185 ag.Cou. 
Mifup.n.4.
1 Soto de indi, 
lib.3. y. j.ar.2. 
pojl 9. concí.§. 
at yero.Bahez^ 
z.i.q, 63. ar.2. 
dubA.Salb. to. 
1 .ibi concl. v. 
yerf.his poftis 
Mrag.p. 33x. 
coU.

m B.Th.i.i.q, 
26.4.8. 7 Quarta conclnfion.Quando lanecefsidad de

ligefecie S.Thomas,» y lo tienen fus exposito- np^;2 "
res. La razón es:porque los beneficios principal ^3.4.2,^^^ 
mente fe instituyeron para vtilidad del a Iglesia, . fÚres ibL 4 
Pongamos algunos exemptos.Vacan dos pene- 
sicios:el vno es simple*, y rico,y el otro es caya
do,y pobre,ay dos clérigos para ellos, el vno es 
digno,y el otro mas:EntaI cafo,esta obligado el 
que distribuye a dar al mas digno el beneficio cu 
rado,y el simple al digño.Lo mesmo feria,si vaca 
dos Obispados a este niod'o,ylo mesmo es del q 
fe sabe probablemente que dat a el beneficio a pe 
sion,que no fe le ha de dar,aunque fea mas dig
no, y lo mesmo es,si ha de dar el beneficio que 
tiene a*pension:porqué todo esto conuiene ansi 
para la vtilidad de la Iglesia.
8 A este modo fe pueden poner también exem 
píos en las electiones: porque si la mayor parte 
de los electores esta ya resuelta de elegir ásme
nos digno,de tal fuerte, qué moralmente habla
dora dé salir con la electio,podra la menor par
te conformarse con la mayor, eligiendo al me- {-; - ^ T 
nos digno,como dize Bafiez , o que como en es ^^aneiObiJa 
te cato es impofsibíe eligirse el mas digno, no
ay obligación a votar por el,y conuiene a la co- 
iminidad que laselectiones fe hagan pacificaré 
te:porque el electo gouernaramejor con esso?, 
que si le eligiessen-menos. Y esto es verdad,aun 
que jurassen los electores de eligir al mas dig
no que siempre fe ha d e entender, supuesto que 
le puedan eligir,teniendo consideración a la iha 
yor vtilidad de la Iglesia: la qual fe ha de tener 
siempre delante de los ojo5,como dize Arago>p - ,
en el cafo siguiente,y dize Salón, que ensena la P tBrag.de ju^ 
experiencia que los Prelados goiiieriian mejor, art'
y mas fuauementcqu ando fon electos por toda 
ja comunidad,y que fe note.esta doctrina, en es
pecial, quando fe eligen Prelados perpetuos: 
porque fe pone a gradiísimo peligro el que no 
consiente en la electrón,en que conuiene-la ma
yor parte , y por otra parte fu voto es vano ; é 
inútil.
9 También ay otro cafo en'que es necessario 
dar el voto al menos dignofde xándo al mas dig
no. V.g. Ay tres opositores ¡ el vno cellos es in 
digno,el otro digno,el otro mas digno , y si .yo 
voto por él irías digno , y no me junto con los 
que quiere eligir al digno,fáldra electo el indig
nólo tal caí o,estoy obligado a dar el voto al dig 
no:porque hic cr wnc, es el mas digno de los 
que fe pueden eligir: porque aunque vote por 
el mas digno,no tiene bastantes votos para salir,
y esto aunque aya jurado de eligir al mas digno ^ 
como dize Aragón.^ q ¿4rag.yb¡fii,

Y aduiertafe con Soto, q que como esta es ma q Sot. ¡fxp. 
teria moral,para ver il es pofsiblefo no, no fe ha 'VerJ. pr«ta ea 
-de mirar en causas metaphisicas,íiuo a lo que fe- máxime. 
gun prudencia parece que ha de ser,y ansi, si sé 
oheciesse yn varón docto , mas es necio, b o- 
cupado en tantos negocios,que no ay esperan.
9a que gouernarabien,no fe ha de eligir: que nó 
fe ha de esperar al ílicesso défpues, sino alo que 
fe conjetura de prefente.-queel fiicesso no házé 
viciosa la eíection,que sialttfsimHm ejíyrem ab 
cuenta Indicare: y á'ixo otro. CareatJuecesYibns

optoy

ppjt l.COpCL.LÓ.
yo. \ \Saion d.d, 
z.cotro. 4.



6z Tratado VIH. déla Acepción iepcrfónas,
optó) quisquís aíenemufatta. notanda putat•» 
r © Y no je hade inferir de aquí, que fea licito 
eligir al indigno:porque esto es intrínsecamen
te maloipero no lo es eligir al dignod,exaudo al 
mas digno,quando cpnuiene a la comunidad»
31 Quinta conclusión. Pecado mortal grane 
es,el eligir al beneficio curado al digno, dexan-

iD fhoz -> n al mas digno. Ansí lo tiene. Sancto Tho- 
6%1^'qmi y todosexpositores, Alexandro de
li 4 a iq Míen A es 5 Symeítro) Soto , Couarruuias) Lamber
es p a 1X6 tino>y Salón,el qual, dizq que es común doctri- 

J K' , ' nádelos Sanctos padres, y dtros muchos que 
citan:y Aragfi/ dize vnas palabras notables, ma 
rauillandofe de lo que en ello paisa: Er efi mirum 
quodfere omnes Episcopi tenent contrariamsilli* 
que inprattica ctdharent ¡quzmuis fere nullusfit 
qui eam sequatur, adeo potens efi Vitium acceptio 
msperJonarum.Y en el Concilio Bafilíese, t que 
confirmo Martino V.íe manda que juren i Dios 
y a 1 Santo de aquella Iglefia-en que efia krprebé 
da,que eligirán al mas digno, y en el Concilio 
Tri dentino, ^ fe dize aísi. omnes,& fingidos,qúp 
ad promotionem praficiendoru quodeumquejus 
habent, mortaliter peccare, nisi quos digniores,cr 
Ecclefia magisytiLes ipsi iudicauennt ,non qui* 
de precibus, yel humano aJfetJu, antambientium 

suggefiIonibus,Jeci eorum exigentibus meritis,pra 
fici diligenter curauerint. Y aunque aqui habla 
de la elección de los Obispos, pero también fíe
te lo mesmo de los Parrochas , como confia de 
otro capitulo del mesmo Cecilio,# que despues 
que auiahablado délos examinados-,dize; Ex 
hisEpiJcopus eum ehgat,quem c aterís magis ido 
neum i adic auerit, atque mi & non alteri collatio 
ecclesia ab eofiat,ad quemJpecJabit •eam coserre. 
Y confia también de otros Capítulos del dere* 
cho,j este pecado es contra ambas justicias, difi 
tribu tina, y comutatiua,como queda dicho,que 
no es e! elector señor del beneficio ,fino admi
nistrador, y despensero, conforme a lo que dize 
S.Pabloiz^Sic fios exiftimet homo - Vt ministros 
Chrifii, cr dispensatores, &c, y no feria fiel el 
criado que pudiendo elegir mejores obreros, y 
mas vtiles,efcogiesse los me nos vtiles.
32 Lo contrario defia conclusión,esto es,que e- 
legir al digno,dexando al mas digno en los bene 
fieros curados,no es pecado mortal, tienen vnas 
GIofias:rf mas ha íe de entender, que hablan pa-

tnmumwH* ra efecto que fea valida la collación, y electrón 
gis,de apel.Cr y que no fe pueda retrocar, como dize Couarrú 
inc.licet 8.^. i. uias,¿ y otros,y de la mesma opinión dizen que 
b Coua.ybijup. fueron aJgunosIuriftas,en el peer al luán Andrés, 
c loan. Mnd. c y también citan por esta parte a Cayetano, aun 
O* di] d.c. //- que Salón,¿ dize,que no fue deste parecer.
''»+ «1 --------- -ir
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cet.csr- j iS Algunos argumentos ay por esta parte a
ÚSaionybiJup. ,que conuiene fatisfazenporqiie tienen fus difi

cultades. Ll primero es,que el que elige el dig
no,dexando el mas digno,no parece que hazein 
jaría a nadie,que no la haze a la Iglesia: porque 
auq eligiera al mas digno,no estaua obligado a 
trabajar mas que el digno,que no deue trabajar 
todo lo que puede,fino conforme al estipendio: 
porque el obrero qu e es muy diligente, no tie
ne obligación por vnKeal a trabajar mas, que 
trabajara por el mesmo estipendio el. diligente. 
M tampoco parece que haze injuria al mas dig-

norporque esta electi o n más es para trabajo,que 
para honra,y haziend'a, conforme a lo que.dixo 
S. Pablo ¿Qui eplfcopatum de fiderat,bonum &- 
pus desiderat. Confirmase cíto:porque lo mes
mo es en otro qualquiera negocio, que no está 
yn hombre obligado ahazer lo vltimo de poten 
cia,fino que basta hazer lo que es bueno , y auh 
-no ésta obligado para íi proprio a buscar el me
jor confeífor ,que basta eligir. éldigno,ltiego:tam 
poco para otros.

Lo fe gando, porque si el elector tiene obliga
ción de eligir el mas digno,el digno que es ele
cto,no estarla seguro en conciencia teniendo: el 
beneficio,que con elfo cooperaría al pecado de 
quien le eligió.Confirmase esto.'porque el O bis 
po que confirma al dignoclecto, aunque aya o- 
trO mas digno,no peca,corno todos dizen,luego 
ni tampoco los electores.

Lo tercero,que por lo menos el Papa, que es 
Señor de los beneficios,no parece que está obli 
gado a darlos a los mas dignos,y aun los Carde
nales en la election despaparlo están obligados 
a eligir al mas digno:porque conforme a dere
cho han de eligir del Collegio, y podría atier 
otros mas dignos sire ra del.

Lo quarto,por lo que comunmente ncotece en 
practica,y to d o s ad m i te 11 ,que quando vno refíg 
na fu beneficio en fauorde terceto,no está obli
gado a eligir al mas digno.

Lo quinto,porque quando vno de fu haziénda 
instituye vn beneficio,o Capellanía, reíeruando 
paraíi,y füs fucessores la election,no esta obliga 
do a eligir al mas digno,y en vn capitulo de de
rechos fe dize,que el que funda vn Monasterio, 
puede encomendarle aquien quisiere con con- 
sentimiento,y licencia del Obispo, y añade el 
texto: dummodo nonfitmdus. De manera,que 
no pide mas: y en practica en los beneficios, 
que presentan los Patronos legos ,,íe ve de or
dinario,que no buscan al mas digno para presen 
talle.

Lo sexto, porque antiguamente los Obispos, 
no fié mudarían de vna Iglesia a otra,sino que per 
manecian enjla Iglesia primera, que les dauan, 
y con esto algunas vezes a ks otras Iglesias, 
no les darían los mas dignos,por estar ya ocu
pados en fus Iglesias. Y parece que fauorece 
esta sentencia S. Pablos que contando las quali- 
da des que ha de tener el Obispo, no haze com
paración á otros,mi pide que sea mas digno, v en 
vn capitulo de derecho, hfie dize, que si muriere 
el Ac ipreste ,b por algún deficto le echaren, él 
.Arcediano vaya alíarEí cum clericis, & populis 
ipfius plebis ele Bionem Jaciat, quatenus dignus 
Pafior domui Dei consí i tuatur.Donde no Í e pide 
el mas digno,sino solo digno.

Lo sétimo, porque segun derecho común, i 
los beneficios eclesiásticos fie deuen dar a los na 
rurales dignos,aunque en otras naciones fe halle 
mas'dignoszy el dia de oy ay muchos beneficios 
que no fie pueden dar,sino a los naturales del mis 
mo lugar,como los ay en el Obispado de Palen 
ciíí,yotros,y no fuera esto licito, si fuera neccífia 
rio eligir al mas digno.

Lo vltimo,porque de otra manera,también ios 
oficios que fe distribuyen éntrelos Religiosos,

y otras
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K Salonvlísu, 
infoíut. ad¿.
1 Lúea 12.

t\SOtO,\lisnj). 
)/erJjotra hoc.

y 0cras comunidades fe aunan de dar á sos mas 
dignos:porque fon oficios espirituales,y honori 
£cos,y comunmente suele el Prelado,darlos,¿4 
mtum3üi\ reparar en esto.
14 Al primero destos argumentos ferefpode, 
que el que elige al menos digno , haze injurias 
la Iglesia,y al mas digno,como queda dicho . Y 
ala prouacion respendo,que el digno,y mas dig 
no están obligados a feruir conforme a la neces- 
íidad de la Iglesia,por la qual fe instituyeron los 
beneficios principalmente,y no por los estipen- 
diosrporque de otra manera si la Iglesia ha me
nester poco,que tiene muy pocos feligreses,/ 
el beneficio es muy pingue,auna le de restituye 
el excestoiy ansi digo , que auran de feruir con* 
forme a la necesidad de la Iglesia,y de las almas 
j oí lo qual no fe prouee también a ía Iglesia co 
el digno,como con el mas digno .-porque este en 
señara mejor,y confirmara mejor los fieles en 
láse,y resistirá las heregia$,y liara mejor todos 
los oñrios.Y la obligación que tiene el mas dig
no,siendo electo,es,que haga todo lo que pudie
re conforme a la necefsidad de la Iglesia,y si fal
taste a fu obligación en cofa grane, estaría obliga 
do a íéflkayrfro ras ¿^conforme a Juyzio de va- 
ron prudentes a la Iglesia ,b alos pobres, o a 
aquellos,que con fu negligencia hizo daño en 
lo espirituadotemporabeomo dize Salón,K yfa 
uorece esto lo que fe dize en San Lucas. I Cui 
multum datum es 3multum quareturab co& ab 
eo cui multum comendauerunt ¡flus petent al? eo* 
Y ansi,a mas estará obligado el mas digno,y no- 
taBañez.^que no esta siempre obligado ci mas 
digno a hazer mas obras,sino en cato que lo pi
de la razón. A la segunda parte del argumento 
respondo,que aunque al mas digno le elígenfpa 
ra el trabajo,también íe eligen para honra,y pró 
uecho,y quando no fuera mas de honra, como 
en las electiones de los Religiólos,esta fe juzga 
por estipendio. A la confirmación refpódo, que 
para mi puedo eligir al suficiente, y renuncias 
en lo demas mi de;echo:mas quando me conuie 
ne por ofic o,estoy obligado a eligir al mejor, 
porque elfo pide el oficio, que me encomien
dan.
i y Al segundo respondo, negando la confe- 
quencia.-porque no !e incumbe al ciedlo el dar 
et beneficio,ni aueriguai !a suficiencias ansi, si 
juzga prudentemente que es suficiente,estara fs 
guro en conciencia,y en ceso de duda no esta o- 
biigado a examinarse a si mesmo,y ansi le es li
cito viar de la malicia del elector en fu vtílidad, 
pues que es digno. Como si vno contra el ordé 
de la caridad dexa de dar limosna a fu padre.que 
tiene neccssidad,y la da al estraño,o dexando de 
darla a los pobres, gasta fu hazienda con truha
nes,aunque el pecados que lo reciben,no Come
ten este delicto,como dizen Soto . n Mas ha fe 
mucho de advertir,que el que es digno,y sabe q 
ay otro mas digno,no puede procurar, y solici
tar a los electores,para que le den el Obispado, 
beneficio,o Cathcdiaíporque ya esto feria coo
pera^ con ellos en el pecado.
16 Al*confirmación respondo,qne et consir- 
maaor dcuc confirmar la e lecti o n en aquel cafo, 
como todos dizen,Lo vno porque conuíene es-

ca

so al bien común,y a la vti Iidad de la Iglesia. Lo 
otro,porq es como juez superior, y como cono 
ce segun la ciencia publica, que aquel esta apro
bado por el capitulo,no puede proceder segun k 
ciencia particular,que el tiene. Y no fe infiere de 
ay,que pueden hazer lo mismo los electores:; 
porque e! que confirma no es distribuidor,ni co 
opera al acto de los que eligen,y no esta obliga
do a guardar las reglas , que ellos deiien guar** 
dar.
17 Al tercero respondo,que el Papa no es fe*.

, ñor délos beneficios,sino solo difpenfero,como >
dize S .Themas, o hablando generalmente de ^ ' 0,z‘
los Prelados,que dize que ninguno de!los es fe .. ^ 'Afp 'ác 
ñor: y lo meímo dize Cayetano, y es común de ietaof' r 
los Theologos,como dizen Soto3f y Salón, y V ^¡Jup^ 
consta de lo que dize S.Pablo , r Sic nos ex¿0ri'v"1 
met homo^Vt mimíteos Cbrists* ?sr dispensator es3 ^ y
&c. Y si fuera íeñor , pudieraié retener todos c íe Cunntb.4, 
los beneficios,y ansi dezimos, que si el Pontifi
ce no guarda las reglas de justicia,pecara cuino 
los demas.
18 Déla e¡e>ction del Papa en lo que toca a la
voz actitia,solamente la tienen los Cardenales: „
mas quanto a la voz pafsiua dize Soto, s que no s 
solo pertenece a los Cardenales-sino a qualquie 
ra del gremio de la Iglesia, y que afsi íe lo oyó 
dezir a ellos,y que por esto fe dize en y n texto,? t capan ttomU 
que si entre los Cardenales no huu reste digno,f* nedominiá 15 
busque defuera:SáIon,t¿ y otros dizen que ha u^jlon 
de ser del gremio de los Cardenaíes,lo qual ten 
go por mas cierto. Y estando en esto,fe respon
de al argumento,que cc niiiene a la Iglesia, que 
los dignos de! Collegio de los Cardenales fe 
prefieran a otros mas dignos, por la experien* 
cía que tienen de las cofas,que han visto,y trata* 
do,y como están presentes,luego ponen manos 
a la obrado qual es mas conuco i ente, qué traes 
vn estraño de lexos,e instruyele . Mayormente, 
quesiempré en aquel Collegio fe hallan varo
nes muy cabal es, y de grandes prendas pa- a 
esto.
19 Al quarto respondo,que el que resiena el bé 
neficio,no puede resignar en.fauor de indigno, 
como todos tienen,y si resigna en fauor de dig 
no,dexando al mas digno no peca,si lo ha eco- 
forme a derecho, como todos condolían . Mas 
no es distnbnydor,que solo transfiere el dere
cho que tiene a los reditos del beneficio en o* 
tro:1o qual puede hazer licitamente : porque no 
esta prohibido,/ afsi no peca contra la justicia 
distributiuaíporque no es distribuydor, ni con
traía comutatiua , porque esta tan fósamete ó- 
bliga al que tiene oficio de eligir,y este suficien
temente prouee ala Iglesia de ministro digno, 
zo Al quinto respondo,que corno el fundador 
dispone de fus bienes,no haze contra justicia, si 
elige al digno,dexando al mas digno,mayo-me 
te en beneficios simples:pórq no haze contra ja 
sticía distribiitiua, que no distribuye los bienes 
comunes,sino los proprlos:ni haze contra taco 
imítatiua:porque esta solo obliga al que tiene o* 
ficio de eligir,y no alque por fu piedad mstim* 
ye el beneficioso qual es muy conueníente pá 
ra la vtilidad de la Iglesia,para que ios fieles fe 
animen a instituyr estos beneficios simples: y d

patrono
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patrono sucede en lugar del fundador,y aníi no 
tiene mas c b igacion que el,sino solo dcue guar 
<3ai las condiciones que la pufo. Y ha de aduer- 
ti: el Patrono dos coías:!o primero que fi el fim 
dador no pufo condición ninguna>sino que lo re 
mitio a fu prudecia,está obligado a eligir al mas 
digno que y a le compete de oficio,pues fe remi 

, tio a fu prudenciáronlo dize Salón.# Lo segun
* °n do-que fi dexo el fundador ordenado que fueífe

* K V í?a r^nte»o de ral tierra,también entre elfos es
C° sJr tara obligado a eligir e! mas digno>como dize el
y ¿,on Hjti. mesmo Salón:y porque ya eífo-queda corneti-

do a fu prudencia.
zSotól'd 2 de 21 QEant0^ los beneficies curados ay atieste 
faq 6 a z'ad ca^° ""sor duda.-porque dize Soto, ^ que en 

3' ' * ‘ eílos,y en los que tienen perpetua 2¡ouevnaciÓ> 
como es la Abadeífade vn Moneíleno, no pue
de et fundador inííituyr quesea de fu familia,{ié 
do digno,dexando otros mas dignos,y que ello 
feria. /// contumeliam Euarígclij, Mas a mipare- 

t^Ard^.demfl. cerne mas probable lo que tieneAi agón,4 figuíe 
Fdz.t-er./cf da do a Couarruuias , que fe puede, hazer con con- 
¿itdíiCyCou. re sentimiento de la Iglcíiaiporque conuiene efio 
gal.peccati. a, al bien suyo,para que fe animen los hombres a 
/.§'7.ñ.z. dexarsus haciendas en ella forma.

ii De los Patrones que tienen priuilegio de fu 
Sáctidad de presentar ios beneficios, no porque 
los dotaron,fino por algunos servicios que hi
cieron a la Iglesia,!e ha de de/ir que eftan obli
gados a elegir al mas digno de los que fe ofre- 
cemporque el Papa no da mas que eí derecho q 
el tiene,y fi el no puede eligir al menos digno,a- 
láiendo otro mas digno , tampoco concede elfo 
al Patrón , como queda dicho. Aníi lo tienen 
Salón , b y Bañez, el qual dize que es común, 

b Sdlm yJnsu. ZS Y no obsta contra cito e) dezir,que fi el Pa- 
Ba- trono cíluuieíse obligado a elegir el mas digno, 

ñe^deiwlLq. tendria obligación a examinarles a hazcrle exa 
4. tninar:lo quaJ parece indecente porque elPatro 

no lego no ha de examinar las costumbres,y le
tras de> clerigory parece que fe confirma: por- 

, r r <tye Concilio Tridentmo , c haze diferccia en 
<* Tridjej.i^.e. tre ]os patronos ecciefiasticos,y los legos, en q 

el Patrón ecdefiaítico efia obligado a eligir al 
mas digno.entre los que aprobaren los examina 
dores,/ presentarle al Obispo,para que le institu 
y armas el Patrono lego eíh obligado fojo a pre
sentar ai Obispo e’ idoneo,y aníi parece que no 
cita obligado a examinarlo,y por el configúrete, 
ni a e!;gir el mejor,porque.mora!mente hablado 
no fe puede eíso hazer sin examen.
24 Elle argumento es g' aue, y haze probable 
Ja opinión contraria: mascón todo elfo fe res- 
pon de,qu en o es moralmente imp visible el la
be*-qual es mas digno,y como diremos, que el 
Rev está obligado a eligir el mas digno para el 
Obispado,también fe lia de deziraqui.
25 Mas ha fe mucho de aduertir, que no fe ha 
de condenar en practica la costumbre de los le
gos que presentan dignos en efies beneficios,de

» xando los mas dígnos,como dize Bañez, d por
co «c/.5. qu siguen Opinión probable,La qtial tienen Ce-
e ¿ i er.iM ia Lamber.ino,^ y otros,y fu probabilidad íe co 
re patrón,*].10. hg’ del Conc ÜoT,id?ntino,cn quanto dize que 
ar <¡.r1.19.Trld. preiemenaldigno,}*iuiníiitudonieaprueue,/ 
yíijuf. valga.

16 Delos que tienen de echo de eligir Obis
pos,como la tiene el Rey de Eípaña,íe ha de de 
rfr que pecan mortalmente fi eligen el digno,de 
xando el mas digno,como duétiBañez, j y 8a- 
Jon,y confia de las razones que áy en otiO¿ be
neficios curados,y del Concilio sridentmo, «■ 
qire especialmente lo dize,y el derechos y ver
daderamente feria grá iniquidad,que en oficios 
tan grandes no fe proueyeífen los mas dignos, 
lo qual deuenmucho aduertir los coníejeros,q 
consultan las personas para efie efecto.
17 Al sexto refpondo,que efias mutaciones de 
los Obispos muchas vezes no conuienen ala v- 
tilidad de la Ig!efia:poi que como eftan con efpe 
randas de otra,no cobran amor ala que tienen, 
ni la acaban de conocer, y algunas vezes podra 
ser que proar en recoger dinero para ofiecera 
quien Ies hade dar la mano,para otro mejor O- 
bifpado,lo qual fera limonia,o guardan para las 
Bulas. En España fe ha introduzido coítumbre 
diferente,y puede ser la razón:porque en el O- 
bifpado menor fe conozca por experiencia,fi so 
dignos de otro mayor, y qué con esta esperan
za procuraífen proceder bien,para que les mejo 
rallen,y el que pOr este fin mudaste los Obispos 
no pecaría mortalmente,como dize Salón,/ ya 
mi parecer ni venialmente: mas ceísando esta 
causa,da a entender oue pecaría mortalmente, 
por los inconuenientes que fe figuIrían defias 
mudanzas,y lo dize Soto, K Saluo en cafo que 
no fe pudieífe proueer cómodamente a la Igle
sia que vaca,fino es quitando e! Obispo de otra, 
a la qual fe pudieífe proueer fácilmente. Al fin 
fe ha de mirar en esto la vtilidad déla Iglesiarpor 
que no puede auer otra reg^a. Y en lo que toca a 
$ .Pablo responde el mesmo Soto, que pide allí 
tantas-partes,y perfectiones en el que fe ha de 
eligir,que fácilmente fe puede conocer que pi
de el mas digno:porquefi todas las tuuieíTc v- 
no,aunque fe podría dar otro igual, no podrir 
ser mejor.
r8 Ai séptimo respondo,que aquellas confiim 
ciones aunque a’gunos las reprueuan,las aprue 
ua S.Thomas,/ Soto,y otros, por razón de ma
yor vtilidad de la Iglesia: porque los naturales 
por amor de la patria,ion mas ciertos en la resi
dencia,que los efirangeros,y no andan buscan
do como fe eximan de lareíidenda, ni permu- 
taciones3renunciaciones,o otros caminos para 
esto, como muestra la experiéciado qual es muy 
vtil para la Iglesia.Y no obsta quelnnocécioIII. 
m reprehende al Patriarcha de Constantinopla, 
porque no eligía ministros para fu Iglesia de to
das Jas naciones,fino solos Venecianos,que a cf 
to fe refpóde que aquel no eligía natura les,fino 
estraños de sola vna nación,yno de las demasdo 
qual era claramente acepción de personas.
19 A lo vltimo digo,que siempre los Prelados 
eclesiásticos tienen obligación de eligir los mas 
dignos para los oficios de gouierno, como es 
P:ouifor,fifca!,&c.Mas para otros oficios meno 
res,basta 6 fea digno,como haga loq le madan,y 
fea prouido,yfie],como dizeSalon.# y lo rncímo 
hemos de dzit de los R eligiólos que fi prouee 
los oficios de considerado déla Religión - como 
fon P;ouinciai3dififíidoiaPiioí Guardian, lector,
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y otros semejantes tienen obligación a mirar el 
bien común,eligiendo al mas digno,y sino lo ha 
zen,pecan mortalmente $ y fon aceptadores de 
personas.Otros oficios ay ad nutü, que pueden 
quitarlos,y ponerlos cada y quádo que qu isiere, 
como de Vicario,y fuprior^y estos antes so coad 
jutoriasde losPrelados>que oficios,o beneficios 
espirituales,y a (si puede el Prelado escoger el q 
quisiere,como no sea hombre cansa dd,y penoso 

o VániK r.r.y. a la comunidad,como dizeBañcz. o 
é‘.4.2 Juíj.t» De la restitución q ay aquí diremos mas abaxo./
íolulfád 6»

Dificultad lili. Si peca mortal mete el 
4tjX que da el beneficio simple al digno,

dexand© al mas d:gnó*

j[efieresela opinión negatiua,n.i3 
Refiérese U afirmdtiua. n.i.
En rigor lasegunda es mas probable,y no Je ha dé 

condenar di que siguiere la primer a. -r.z.
Si \uiejse concurso de opositores,feria pecado mor 

tal dexar de elegir al mas digno. n.4.

7 » . i \ Cerca desta dificultad ay dos opiniones
aS0id14.dein ÍA ]avna es de Soto,4sigúele Aragón,y la 
pi.q.o.ar.i.^C- X, \ tuuo el M .Mario,y otros/esta dize q en 
fdg.de luji.q. Jos beneficios simples,q no tiene cura de almas, 

ni perpetua gouernacio,no es pecado mortal eli 
gira! digno,dexádo al mas digno,como de ordi
nario fe vsa en practica,La razon es- porq en estos 
beneficios es poca la dignidad de la persona q pa 
ra esto se requiere, de suerte q todos los dignos 

fc Soto \lisup Vlíné a f:r ciñ %!lales^ lo principal q fe mira es 
leí./i t deiiii la justicia comutatiua,y dize Soto,/; a quié fgae 
r.34 dui 1 V Lefio,q quando le quebranta la justicia distributi* 

' 4’ ua,no es pecado mortal,fino es que redunde en
quebrantar ía justicia comutatiua.
2 Lasegtídaopinió dize,a es pecado mortal en 
este cafo elegir al digno,dexádo almas digno.ma 
yorméte quando fe ofrece auer le q lo pida.Aníi 

c Coh. re.pecca lo tiene Ou.cCayet.Bafiez,y otros,y dizeLesio 
tump.i.§' 7. qes muy p obable.-fauorece estafentecia elCóc. 
4.Caie.i.i.q.6$ Xcid,dque hablado de los patronos eclesiásticos 
a.i.Bahe^ ibiy respecto de qualesquier beneficios,dize q esta o- 
Áub.v.LeJsbt f. Migados a elegir al mas digno. Y es la razó: porq 
¿ Trid.jeJ.iq.C' d corra manera,quiébrase Ja justicia distributiiia,y 
5^8. eJ q ío hazc va cotia lo q se deue a Ialg!efia,yes tá

bic importate,para que fe anime los demas^y fe 
bagá beneméritos,qíon los beneficios premió de 
Ja-virtud,y por esto dize Lefio,que quado estofe 
haze vna,o otra vez,sera pecado venial:mas si fy 
haze muchas,sera pecado mortal.
3 Lo que en este cafo me parece es,q en rigor la 
següdaíentécia es mas probable,y verdadera - y 
acóícjaria a todos q lo hizi esten afsi en practica, 
y quado menos q íiguiesten lo q dize Lefio. Pero 
el que figuleste la primera opinió , no le aucmOs 
de condenar,pues que sigue opinión de hombres 
doctos,y fe vía tanto en practica.
4 Mas ha fe mucho de aducrtir,que si vureste eo 
curso de opositores, entonces llanamente feria

@ 'SÍrú* ' r¡t pecado mortal dexar de elegir al mas digno, co- 
' mo d;ze Aragó,e que es de la primera opinióipor 

que sino fe eligieste,baria fe le injuria,pues le im 
. y piden que alcance lo que fe le deuia,conforme á
Jpf.boctrac!. Jos estatutos de la Iglesia:de la restitución desto 
/d*s* fe diva abaxo,f

Dificultad V.Si en algún Cafo es licitó 
dar el beneficio al indigno*

Refiérese el cafo.n.\9
Nofe puede dar al indigno cutiendo digno.n. 1.
La obligación que tiene el Obispo,y que por euitafr 

mayor mal f epuede dar al indigno, n. 3.
Que obligadontiene el indigno a quienseda. n.4*

* T$ Ongamos por cafo,esta el que ha de éld 
giren vna tierra donde e¡ beneficio es 

^ tan tenue,q ninguno que fea digno des, 
le quiere,o éíiá eri tiérra donde¿áimqne el btn¿ 
íícidséa pingue,no ay sacerdotes dignos,que fe 
©pongast d el,y ofreceíe algún indigno,en tal ca 
so,pregunt&tios si sera licito dársele.
2 Lo primero réfpondo,qiie es cola liarla,^ auie 
do digno a quien fe Otieda dar, no fe puede dar 
al indignojcomo consta flfVnos textos, 4 y no „ ,

1 ni! * « C. Cnrrt ltipiiede auer en esto duda. . . £lls deehcl. c:
l Lo segudo.q encalco no ay i d.gno.perten t ¡mi¡ ¿
ce alOoiípo anexar el benenao aotro,aproue- pr¿Hz¿. 
er defus retas,demanefa qsifuere poísibie je aya. *
Mas si vu leste tata falta de clérigos,que no fe pu
dieste hallar quié cabalmente satisfaga, podríase
dar a! q no sueste ta caba!,cóq no sueste del todo ^ Ledes. insS
indigno,como dize Ledefma,¿ y dize Lefio,q po í-pJraÜÚ. cd
dría darse al indigno para cuitarle mayores ma- 4*/^-518. léj¡
Jes,qualferia,sino fe lo dando, vuieiTe de venir a
Otro mas indigno,o algún hereje ( como podría
acótecer en lugares fetentnonaIt5,porq en tal c¿
fo,auq este abfoíutamcte es indigno,respecto de
los demas es digno:y ha fe de aduertir,q eii cafo
4 este fe Ir de el beneficio,esta obligado aprocii
rar hazerfe digno,y satisfacer a la obligado defii
Oficio por si mesmo,opor tercera persona,como C LtfybiJ¡í£\
dize Lefio,c q de otra manera cítara obligado a
restitución.
Dificultad,quales han deferios exa

minadores de los beneficios, y que 
obligación tienen.

Esta dificultad fe aula de poner abaxo,sr4.^ Jebe 
nefici]s,dif\ 13. y por yerro'de los imprestorC$ 
fe pulo aquí,

Lo que dispone él Concilio acerca del numero dé 
Uos qnantodurán,y quando je ha de nobrar.n^u 

ilCapítulosedeyacantelos puede nombrar,y los 
que tienen jurisdicion quafi Episiopal.n.z.

Las qualidades que han de tener ¿os examinado* 
res,y que han de júrar.nu.y.

No puede recebír nada por razió delcxam hmas 
pueden recibir los derechos, q Je suelen dar.n.4*

Si el que cómete simonía en el examen esa obliga 
do a renunciar el beneficio que tiene n $.

Los examinadores tienen obligado a referir qúal 
es el mas digno. nu.6*

E los examinadores de los be neficiosr
I di¿c el Concilio Tridentino.4 Lo prf 

mero que él Obispo,o fu Vicario pfb 
ponga por lo inendk feys cada ah o,que fatis fagi 
al synodo,y los apriiéue. Y venida la vacante de 
Ja Iglesia, elija el Obispo tres- dellos q examinen 
có el. Acerca de Id cjiial fe ha de aduertir, Ló prf 
mero,que átinque el Obispo fe muéra nb expira 
el oficio de los examinadores, conforme a \ n4 

¿ E dedai'4*

á Tna.sesa^h
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£ Lede. insum. 
^.p.traEi.j.c.z.

d Led. \bisup. 
f.tfi.MarzJl* 
ybijup.

bMarz^Jiba-, declaración de Cardenales, q refiere Marzilla.¿ 
ti.i.f. 18. Lo segundo,que auráj el Concilio dizeq los no

bré cada año,sino vuicísé sy nodo al año,dura ha
sta que aya synodo,conforme-ai vso comu délas 
Iglesias de España,que no en todas sehaze fyno 
do cada año,por la dificultad que en esto ay,sino 
en pocas deliasry ansi fe ha de tntéder el Conci 
lio,conforme a la costúbre,quc fe nombren cada 
año,si vuiere synodo,y donde no,duren de volu 
tad de synodo,hasta que se haga otro,como dize 
Ledesma.r
r Lo tercero,que el capitulo sede vacante tábié 
puede nombrar examinadores juntado íynodo: 
porque tienen jurisdicion quasi episcopal, y lo 
mesmo es los Priores de las Órdenes Militares, 
que tienen jurifdició quasi episcopal en muchos 
pueblos,como dize Ledesma,¿¿ y resiercMarzilla 
vna declaración que dize. Congregatio Concihj 
cefuit, ex aminas ore sSy nodales durare,donec alij 
in Synodo deputati fuer i nt, y erum fi anno elapfr 
aliqui ex his mortui fuerint¡officiü omniu expi 
rare, L o qual,a mi parecerse e nrié de, quado no 
quedan sey's.
3 Lo segundó dize clConcilio,que estos exami 
nadores fea Maestros,o Doctores, o Licéciados 
en Theologia,o derechoCanonico,o otros cleri 
gos,o Religiosos,aunque sean de las ordenes Me 
dicantes,o seculares qüc para esto parezcan mas 
idoneos,y jtiren por los Sanctos Euangelicis , q 
haran fu oficio fielmente,pospuesta toda huma
na afición. Acerca de lo qúal se ha de aduertir,q 
es mucho masa propósito conforme a esta clau 
fula,que fe nombren personas particulares,q no 
oficios,y las personas que estuuieren en ellos,q 
mejor fe conoce si es la peí so na idónea, o no, 
quado fe nombra en particular,que quado fe no- 
bra el oficio,como si dixesten.El Canónigo de la 
Magistral,o Doctoral,o Elector,Guardia,oPrior 
de tal Conuéto Mas có todo esto es común vio 
en las Iglesias de España,que se nóbren los osi-

C Led. ybifupk dos,lo qual es íuficiéte,cumo dize Léde fin a, e q 
también por este camino satisfaz en al synodo, q 
conoce que son personas fusiciétes de ordinario 
las que fe punen en estos lugares preeminentes-, 
Y tambie fe note,q pues han de jurar los exami
nadores,sino hazé el oficio fie limé te,no solo pe
can contra justicia,si no tambie cotra Religión.
4 Lo tercero dize estas palabras,Caueantque,ne 
quidqudprorjus occasione huius examinis, nec an 
te,nec pos dccipiant:alioquinsmonix\itiu tam 
ip(i,qua ahj dates,incurrdt,aquo alsolui nequeat 
nisi dimissis benefici js,qiuquomodocüque etiam 
ante obtinebant,& ad alia inpofieru inhábiles 
reddantur,Y añade que losq hizieren lo cót vario 
han deíer gránemente castigados en el synodo 
Prouincial.Acerca de lo qual se hade aduertir,q 
no prohibe aquí el Cóciliu los derechos, que fe 
suelen dar a los examinadores comunmete ,sino 
los que dan los opositores para que voten por e- 
Hos,q los primeros la costübre lós tiene apróba- 
dos,v bien fe vé que no pretendió eíCócilio qui 
tar esto.Y en el Cócilio Provincial Copo fielá- 
no,quc fe celebro en esta Ciudad de Salamanca, 
immediatam ente deipues delCócilio deTi éto,y 
en el fe hallaron algunosObispos,que fe hallavó 
alli,fe declaro,que los examinadores podían re- 
cebir derechos de los mismos beneficios,q están

vacos,y no de los opositores: como dize Ledesi
ma,/Y dize mas abaxo,q no es córra elCódlío,<¡ 
paguen los opositores los derechos de íus exá- 
mines,porque no es esto lo que prohibe el Con
cilio,sino las donaciones quedan, paraq por es 
se camino se proueá mal,y simoniacaméte los be 
nesicios:y añade mas el sobredicho,q si fuessé al 
gunasdadiuas graciosas,y liberales,no parece,q 
es contra la prohibición del Concilio:porque di 
ze,quc los que dan,y reciben,incurre en vicio de 
simonía,y a mi me parece eño ciertorcó que no 
fea en manera alguna por ocasió del examé,pues 
solo esto prohibe el Concilio.Mas acerca desto 
cada vno meta la mano en el pecho,y mire el in 
tento con que fe dio,b recibió.
6 Lo quarto dize el Concilio . Peraffo deinde 
ex amine ,renuci entur, quot cuque abhis idonei in 
dicati fuerint xtate,moribus,doElnna,prudentia,
Qralijs rebus ad yacateEcclefiagubernada oppér 
i unis,ex hifque Episcopus eu eligat, que exteris 
magis idoneum iudrcauerit,atque dli,<ür no alte 
ri collatio Ecclesia ab eo ñatead qué spe £1 ab it eZ 
conferre. Miradas ellas palabras del Concilio, a 
los examinadores pertenece juzgar , y declarar 
los dignos,no solamente en la ciencia: mas tam 
bien en las demas calidades, como fon virtud, 
edad,y prudencia: y ay para esto vna declarado 
de Cardenales.Mas el dia de oy solo examinan,y 
juzgan la ciencia,y pueden juzgar la edad por el 
aspecto, y lo que toca á costumbres,y vida, y las £j>eser( ^ 
dertus partes,lo juzga el Obispo , cómo dize A- *
zor:/yeíta en coítubre,a lo menos encesta tierra. r,
7 La duda esta aquí, en si tienen obligación los * 
examinadores a declarar qual es mas dignó,sope 
nade pecado mortafobasta declarar los dignos-.
A lo qual dize Azor ,g que aunque los Obispos g*Azjrtom> 
lo licúan mal, están obligados a declarar qual es ihíÍMwZfü. 
el mas digno,no obstante que el Concilio Tridé h.6.c.if, j.ío 
tino no dize mas de que declaren lós dignosrpor h 
que fu oficio es examinar y dedar la suficiencia i Mcí.hjm• 
délos opositores,y el Maestro ¿ F. B- deMédina c.i4.§.Zr.W 
dize estas palabras. Pero hasede aduirúr ,que si 
el obispo,oPromsor a cuyo cargo esa elproueer los 
beneficios llama a algunas personas para q ex a- 
minen,los tales efian obligados a firmar,qual es el 
digno,y qual es el más dignoiporq habiendo lo co- 
trario,petan mort'almente:porque en dejjr elolifi 
so que no le digan qual es el mas digno fino q dí- 
ganfi fon dignos,es en buen romance dez^ir,que lo 
quiere el proueer a quien ti quisiere,y no como md 
da la ley,y en eso han de tener animo,y pecho pa- 
ra responder al Obijpoy a lossemejantes los exa
minador es: por que es gran la fitina lo quepajja oy 
di a: mas fe ha demirar lo que muda Dios ,q lo q 
manda el Obispo. Hasta aqui fon palabras del M. * j nr. 
Medina:y esta sentencia juzga el M. Ledefima,É . Le s r 
por mas probable,aunq tiene por probable la có ^°,CG '' 
traria: y a mi rabien me parece esta senté da mas 
verdadera,y q la déue seguir los Obispos,q qui 
sieré desea rgar su codéela,auq ellos despues mi 
radas las demas calidades,ha de elegirel masd% 
no.Bié veo q el Concil.Trid. en el lugar cítalo, . wihl 
no dize que nóbren al más digno:pero dizeio la 1 * 
razó natural,y aunq áy vna declarado de Carde 
nales,que refiere Marzilla,que dize añil. Congre 
gatio Concihj censuit, non pertinere ad exami
natores,sedsdum Episcopum indicare,qms ex co

currentibus



zparte; Tratado VI ÍL De la Acepción de personas^ ¿f¿
Currentibus adparrochialem y ¿i cantem fit magis 
¿doneusi?uede íéreíponder.qucal Obispo per
tenece c! declarar qual es inas digno de rodo en 
todo:y arriba m diximosja au¿rondad que tie- 

tt\ SupjtOA.tr a. uetl las declaraciones de los Cardenales^ quan 
idij-7*n.5* do obligan,}' quando no.

Dificultad. Si especado de acepción 
de personas dar a vno muchosbene 
ficios.

Esta dificultad fe trata abaxo. trail.9. de benefi- 
cijs,difi. 17.

DificultadVLSi ay acepción de per so 
ñas en la distribución de los Magis
trados, y oficios seculares.

Declarase el titulo de la quefiicn ,nXí 
Primeramente se injhtuyero eso* oficios pdrdprb 

uecho dé la fe publica,y fecundar i ámente para 
premios^!*

la KgpuUicaha'traspafade supotefiad enelVriñ 
cipe y sinsucesores ,y no le puede rer,iouer,finO 
en cass de tyr-ayiia,ng.

ll Bgy no puede distribuyr eílos oficios etilos in
di^ nos,ni los Virreyes ,y Duques, n.4.

Jtos ministros delfigy tienen Aligación dequfli* 
cia a elegir para estos oficios a los mas dignos* 
numg.

también tiene U mesma obligación el Fgy,n.6.
£n los oficios que meramente fon instrumentos de 

oíros,basta elegir al digno,,n. 7.
Kgfíense otra opinión,y respóndese asufúndame 

to,n$.CT9s
i C N esta dificultad preguntamos, si quando 

JUv el Rey elige O y dores, Gouernadores, y 
otros oficios semejantes, y Efcviuanos>y 

otros oficios menores ,esta obligado a elegir los 
mas dignos,y lo mesmo es,de los señores parti 
culares.
r Para inteligencia desta dificultad fe ha de adi 
uertir9quec mofedixode los beneficios, tibié 
estos oficios fuero inftituydos con fus rentas, y 
aprouechamiétospara estipendio délos minis
tros,para que por esta via,tenga la República los 
ministros qual es cóuiene,y fecundariaméte fon 
premios conueniétes para los mas dignos,como 
dize el Maestro Aragón, a Lo primero pertene- 
ce a la justicia comutatíua,entre laRepublica,de 
vna parte,y el ministro de la otra, la qual ha de 
mirar el que distribuye estos oficios.Lo segundo 
pertenece a la justicia distributiua.
3 Lo segundo fe aduierte,que la República, ha 
trafpastado toda fu potestad,é imperio en clPrin 
cipe,como consta del derecho y lo tienen to
dos los Turistas*y es esto en tanta manera que ni 
le puede remouer a el,ni a fus luce stores, sino 
sueste en cafo declara tirania:q ental cafo ya cor 
retía la ley natural,q dize -\imyi repellere licet*
4 Primera cóclusió.ElRey no puede distribuyr 
los dichos oficios a los indignos. Ansi lo tiene to 
dos losDD.La razo es clara-.potque laRepublica 
q tras pasto er,el la potestad,no lo pudiera hazer, 
Riego tapoco lo puede hazer el mismo Rey, De 
I9 qual fe sigue,qíj aísilo hb?íe^e,t|iria obliga

Uj.a/ .<*.t

bLyjf.de cofi, 
Princip.

clon a restituyi ios daños,q de allí se siguíeíseíí.
Y rabien fe sigue,por mas fuerte razón,q tapoco 
lo puede hazer Jos Virrey es,IosDnques,ylas per 
fenas a cuyo cargo esta el proueer estos oficios.
5 Segunda conclusión, Los ministros del Rey 
tienen obligación de justicia distributiua de ele 
gir para estos oficios los mas dignos. Esta con
clusión es llamtporque estos solos fon ministros 
ydefpenferos,y afsi están obligados áelegir,con 
fórme a la voluntáddel Rey,que es,que elija los 
mas dignos,y haziendó lo contrario, cómete pe 
cadó de acepción de personas.
6 Tercera conclusio.Tabié los Reyes eíMobli 
gados a dar estos oficios a los mas dignos,como 
tiene Soto,c Diego Perez,Aragón,Salo,y tOinu
mente los DD.Pi uéuafe Lstoiporq estos oficios cSotlígJela 
rabien fe deuen distribuyr segun justicia, como fii.qó.ar.^.Pe-* 
Jós beneficios,y casi fe siguen los misinos in con rez, li.j.ordin* 
11 ementes que en los beneficios,si fe da a los me ti.z.LizJnprL 
ños dignos.Lo íegtido ¡porque los Reyes no tié rag.z.z.q.6;
nen pleno,yábsbíuto dominio dominatiuo enes a.z.fo.$zi.sal<¡ 
tos oficios,sino fologubcrnatiuo, como dize Si ibicotrou.?. 
Thomas, como tápoco k República le tiéñe: d Dgfh< opu.zl 
porq el dominio dominatiuo espara vtilidad pro adduci samPa^ 
pria,y el gubernativo es para vtilidad común,y íantia* 
es llano,que no puede conuertir estos ofició5 en 
pYo'prios vfbs,luego según ésto, obligación ten
drá á darlos á los mas dignos . Lo terceró:porq 
si la República proueyera estos oficios, átiia los 
de dar por votos,y qualquiera ciudadano tenia 
bbligacióh de elegir al mas digno^y pues el Rey- 
no tiene mas potestad q laq leda la República.” 
porq nemo dat,quod no habet,bié fe sigue,q tiene 
obligación de darlos a los mas dignos. Cóíirtiu 
fe esto:pórqlos q fon verdaderos Reyes tienen 
toda fu potestad de cósentímiéto tacito,bexpref 
fó de la Re pública,y la raro natural dize,q ningu 
ña República da ta plenaria potestad al Rey , q 
haga lo q el quisiere, sino, que haga lo que aella 
le esta mejonni aun fe la pudiera dar de otra ina 
ñera, y afsi no fe la da como á señor absoluto, sí 
tío como a administrador-.
^ Mas aduiertafé con Salon>que en los o sidos»
que no tienen anexo gouiérno, b administración
de justicia,sino que los oficiales dellos fon mera E Sñhtsyhisul
mente instrumentos de otros^que hazen loque
íes mandanyeomo carcelero,portero , y otros se
mejantes^en los tales oficios basta elegir al dig-
fio: porque en si endo lo,tomo haga lo que le mi
dan,haz:e tanto como el mas digno.
tz Cayetano,/tiene q ño ay obligado en el ca* í Caleta. yerlé 
íb de la tercera cóclusió de elegir al mas dignos eleílio*
El fúndamete es:1o vno porque el fin co ^ se in 
fíituyeró estos oficios,no es premiar los subdi
tos,si no solo proueer a la vtilidad pubhcarluego 
ño ay obligació de justicia distributiua de elegir 
al más digno.Lo fegudo;porq eíRey es señor de - '
stos oficios,pues q los vende de hecho,que fino» 
ño se'S pudiera vender,y ansi siédo señor podra 
Tos dar a quien quisiere,como fea digno.
9 Al primero destos fundamétos fe refpóde, q 
aunque él sin primario de la República en insti- 
tuyr estos ofidos,no es premiar los subditos,es 
el fin fecüdarioseomoTe dixo en los beneficios^
Al segundo refpódo>q el Rey no tiene pleno ios 
mimOjComo queda dicho,en estos oficios A fmo>

J E \ solo



6g Tratado Vil I. De la Acepción depersonas»
íblo gubernatmory no arguye lo contrario el ve 
derlos:porque no Jos puede vender, sino es en 
prouecho de la República,como luego diremos 
y con algunas moderaciones,lo qual no fuera, si 
tuuiera pleno dominio»

Dificultad Vis.Si fe pueden justaraen 
te vender los dichos oficios,

llYenderlos no es intrínsecamente malo: mas tic 
ne muchos incominientes,n. i.

Con jujla caúsalos puede pender elReyy ay la tná 
yor en el de Efcriuanoy Procurador, n.i.

Refierenfe cuatro condiciones,qüefon necesarias 
para e fio,n.3. .

Como fe hade considerar en ese caso,la dignidad 
de la persona,#4.

los Principes,que no reconocensuperior en lo tem 
por al,pueden lo mesmo que el Rey en efi o,nu.¿. 

los Oy dores,y Corregidores no pueden Yedér el ofi 
ció,fin expreso consentimiento del Rey, n.6. 

Puede el Corregidor ileuar algo,quando comete lo 
que el dula deha^erporsv propria persona,n.7. 

los que compran los oficios del Rey, no los puede 
Yenderfinfu Ucencia,la qual je presume en dos 
casos, n.$.

ll Obispo no puede Yender los ofi cios EcclejiafiU 
co$,ni losjeculares,que efta n juntos con los es 
pmtuales,cvcm.y.

1 T”^ Efpondo,que aunque el vender los di
chos oficios,no es mtrinsecaméte ma- 

4 X, Io:pero tiene especie de mal,y es cofia 
muy sospechosa,y regularmente hablando , esta 
muy en camino de pecado,y ansi Cayetano,a di 
Le,que aunq efipeculatiuaméte hablando,es lici 

kCaiet.insum. to,porque aqui ay materia de compra yvéta,mo 
Yerbo officiorü raímente hablando,es malo,y no poco pernicio 
seculariii Ycna fio a la República,por los grandes inconuenieii- 
i¡Ms> tes,quI de ahi fie siguen,los quales álli resiere.El

primero es,que los indignos comunméte Jos co 
pran porque los dignos tienen por cofa indigna 
el comprar lo que fie deue a fiu vimid.Lo fiegüdo 
porque quando fie veden los oficios,nó fe dá los 
hombres a estudios,y a merecerlos,y esfuer^aq 
los tengan los ricos,y no los virtuosos. Lo terce 
ro,porque el que compra el oficio,no lo haze co 
zelo de justicia,fino para ganancia,y ansi vende 
los actos del oficio,que ion de justicia,ygracia, q 
si compra,claro es,que ha de vender,y ha de pro 
curar sacar excefsiuos estipendios,o salarios pa 
ra recópenfar lo que el oficio le costo. Y añade 
Cayetano estas palabras. Testatur magúlrarerd. 
experientia,ruinam publicam vbí officia furit Yé 
halla,O*quia abitones humana iudicanda Jiint 

secüdu qaod in pluribus imeniuntur,ideo,huius 
b sAutentMiú modiY enastares ab omnibus exterminada sunt, 
dices.§ Jo ac au Y por esto en derechos fe prohibe estas ventas; 
tem.collet.i. y Echadillas dize mucho de las vetas destos osi
c Bobapolitic. cios,y quan malas sonreí qual refiere aAlexadro 
to.iM.i. ca,ii. Señero que dezia. lamas cbjentire que en milm 
#.12.0*13, peno ay a mercaderes de oficios publicos ,porqfi

los consiento, y permito, no los puedo castigar, por 
auerYendidoypues compraron demi primero.
2 Con todo esto,concede comunméte casi to- 
dos les Theologos,que con Justa caúsale esjus-

dSyhitioÉ. 
sUs§, 4.^

bofimonu^

toa el Rey venderlos dichos oficios, de lo quaí 
fie puede ver a Sylúestró,d con que aya algunas 
circunstancias,y condiciones,para que fie cuite, 
en quánto fuere poísible,ellos inconuenieñtcs. 
y ay mayor causa para esto en el oficio de eficri 
nano,y procurador,que esrporque co los gastos 
que hazen los ciudadanos en los pleytos fie abite 
gan del los,por lo qual puede tastar el Rey las co 
lias,y tomar para si alguna parte,y por el consi
guiente venderlos.
3 Las condiciones necessarias para la justifica
ción desto sonría primera que el que vede el ofi 
ció,tenga áuóloridad para ello, y ansi fio lo lo pue 
de hazer el Principe suprem©,b la República, q 
no conoce iupevionporque fion bienes estos de 
la República*, por lo qual a fio lo el Principe, o 
a ella les ha de pertenecer , y ansí los señores 
particulares no lo pueden hazer,fino es que el 
Principe fie lo coceda,o aya en esto legitima pre 
fcripcion,b vfiucapion,como dize Lefio, e La fie 
gunda condición es,que no fie vendan las judica ^ ^s demf' 
turas,fino otros oficios menores,de quien pede 
la execucion de la justicia,y no la administrado. n,&
La tercera,que fie vendan por moderado precio, 
y no exceísiuo,y fie les tasten estipendios mode 
rados.La quarta,que fie vendan en quánto es pos 
fib!e,alos mas dignos.Lu vltimá,que fea necessa
rio el venderlos para el próuecho,y vtilidad de 
la República.
4 Y si fie pregunta como fie ha de considerar la 
dignidad en estos oficiosi-Refipondo,que como 
es cofia moral,fie ha de considerar mo raime re, mi 
raudo la fiu fie i en ei a/c oso rme a la calidad del osi 
ció,de fuerte que aya ciencia copetetite,destre
za en 16 que fe ha de hazer,fortaleza de animo, y 
zelo de justicia,y del bien público,y también es 
parte la nobleza.como prueuaGregorioLopez,
/per el derecho.E importa mucho la virtud de 
Ja persona:porque el q no la tiene faltara en mu 
chas cofias,y los que tienen oficios de coponer 
costubres agenas,es necessario que sepan copo
ner las proprias,coserme a lo que dize S.Pablo,

íGregLofk 
YerjUmms 
mines 
i. 0~ 1.9 >4»

g Qm ddmuifuá pra esse nescit quomodo Ecclesia sre loS. 7 
Vei diligentia habebit.Y Ári fróteles dixo. Qua homestiA 
lis Yms quisque efl,talisfibi Yidéturfinrsiy esto § 
principalmente en los que han de administrar 
justicia, aunque también es importante en los 
ministros de ella, que vn desalmad0,0 vn vfiure- 
ro,no es bueno para Efcriuano. Y dizeSoto^ ha h SotoJib)k 
blando de la bondad de Ja vida,que es necessaria iuñ.qMM 
pará ros oficios,que no este en pecado mortal.
Mas en esto fie ha de dezir, que fi el pecado no 
sueste hocino pava la República,yfuesse oculto, 
no obstaiia:que bien puede suceder que yno fiea 
pecador ensi,y qtie fea bueno pira el bié comtí 
de lá República,como diz e G á'y etaii ó,i y A ragó. í Caiet.irs 
s q dezimos de los Reyes, fie ha de enteder Yerbo elefíJ' 
tábié de los Principes seculares supremos,qno rdg.z.i.sé^ 
reconoce superior,y lo mismo de los Obispos q z.jol.31^ 
tiene juridicio tepora!, y no reconoce en ella fiu 
perior,mas los señores ¿¡ reconoce superior,no 
podran vender los oficios fin licencia del Rey,o 
costumbre immemorial como queda dicho.'
6. Qíl5tó á>s cbfiejerós del R¿7,y Jos Corregí 
dores,qticne a’gunos oficios inferiores qproueS 
íc ha de dezir,q no I95 puede véder fin expresso

consenti-'
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t.parce. Tratado Viíí.Dc ia Acepción de personas!
consentimiento del Reyyporq no fon señores,y 
escomo el criado a quien el señor dio algunaco 
sa,que distribuyese entre los pobres,que ñola 
puede vender.
7 Mas aduierte Aragón, /que íi el Corregidor 
comete avn alguaziTalgún adío en particular,q 
podia el hazer por fu propria persona,ylleuarto 
dala ganancia,puede concertarse có el alguazil, 
que íé parta,porq como el mesmo Corregidor 
tenia derecho para llenarlo todo, no haze agra
vio en referuar para íi algo,pagando al otro suñ 
cientemente fu trabajo.
8 De los que compran los oficios al Rey se ha
de dezir,queno los pueden veder fin fu licecia> 
la qual suele dar de ordinario,con q 1c trafpaísen 
vcynte dias antes déla muerte,yno es licito tras 
pastarlo al indigno. Si eíhiuieramos tan solame 
te en derecho natural,bien pudieran estos veder 

- ^ los oficios,pues los comprantpero ay leyes,m q
ynl.h¿clex.jf. j0 ^^ohiben-y por cíTo no fe puede hazer, fino q 
adUuUam de es menefter licencia,y ha de fer expressa,por ser 
amíit. cap.Jan £n CQra ^lobibida.V aduicrtase,que no es lo mes 
omus uq.ylt. mQ ¡¡cenc¡a para renunciarlo,y para vederlo, co^ 
z.regal.ord. ti. mQ ^*ze ZaIon,-r con otros modernos:)’ atjíi el q 

tiene licencia para renunciarle en fauor de otro, 
no .por eíTo fe le puede vender,por ser contra la 
leyísaluo en dos caíbs.El vno es,quando elRey 
concede ei oficio a algún criado de íú caía, que 
le affifte,yfabe cierto,que le quiere para veder,q 
no le podia pedir para otra cofa.El segundo,qua 
do se concede al padre Jicécia,para traspafísat el 
oficio a! hijo que el quisiere,que en tal cafo vir
tualmente se le concede licencia,para cierta ma
nera de venta,que puede obligar al hijo,a quien 
dexa el oficio,quede algo a los demas.
9 El Obispo tampoco puede veder los oficios 
écciefiafricos,ni tampoco 1 os que fon en íi secu
lares,y están juntos a eípirituales,y sagrados pa 
ra bien de la Iglesia,como e! oficio de Pi ouifor, 
y fiscal.Mas íi el mesmo Obispo haze oficio de 
Prouiíor,podra llenar los estipendios modera
dos conforme a derechos y no puede el Obis
po arredar dios oficios como colla del derecho.

0
El que da al Indigno el beneficioso ofició esta obli

gado a refiituyr a la Igepublicd o a la Ig lefia y 
no al mas digno,no ame do concurse.n.?.

si lo da al digno, dexando ai mas dignó,no amen 
do concurso ¡no tiene obligación a restitución*

El que impide al digno por fuer fd o engaño tiene 
obligación a refiituyr. n.xi,

Refieres? otra opinión probable.n.ii*
En los beneficiosy cathedras que ay forma! opofi* 

clon,el que eli je al digno fie x ando al mas digné 
esta obligado a refiituyr le, y mala Iglesia, o 
Vniuerfidad.n. r z.

Xtfoparece que esta obligado a tesiituyrseló todo 
por entero,mas también ha desatisfacer la ha
ra,nu.\a>

El queyoto en la Cathedra,fina fe lleno por suyo- 
to,nise aduno con los otros,no efia obligado a re 

fiituyr,n,i¿.
Re si er efe otra opinión que pare ce,quese puedese- 

guir enprastica.n.ie.

li.t.t,
i$.l.i6.crsd-
flUS.
nSalon de ijifi. 
to.i.q.cü.art.i, 
contro. 8*

'E

o Clemfiatutu 
de ele el.

Dificultad VIH# Si el que comete pe
cado mortal de acepción de perso
nas,tiene obligación a refiituyr,

Reficrenfi y arras opiniones,n.i.
Zos bienes queste distribuyen en la República son 

en dos maneras,n.z.
Los beneficios,y oficios secundariamentesonpre- 

mios,ng.
Zos oficios menores fon meramente estipendios, 

num.q.
Este negociose ha de regular por las reglas deja- 

siicia comutatina, ny.
Quebrar ar la justicia diñributiua fin mécela de 

la comut atina,no obliga a restitución, n.6.
Quebrantar la justicia djkibutiua en los bienes, 

que principalmentefe instituyeron por los dú
danos,obliga a restitución a quien (e hizo el da

Él que en la distribución de las cargas, y tributos 
no guarda justicia,esta oblgado drejhtuyr.nS

Stá dificultad es rriuy gráue éri esta ma 
teria,y ay en ella gran variedad de opí 
niones,porque vnos dizen,q no ay obli 

gacion a reftituyr:otros dize que 15,y entre ellos 
diz en vnos que íe ha de hazer ja reílitució al mas 
digno,que fe dexo de prdueev en el oficio, o be- 
neficio:OtrÓs dizeri que a la República a quie fe 
hizo agrado:otros qué i enMbos,y es de grade 
importada esto,para la pmuifidn de beneficios,
Cathedras y oficios públicos. 
z Para inteligencia deíla dificultad fe ha de ad- 
uertir,que los bienes que en la República fe difc 
tribuyen,fon en dos maneras,los vnos q está or 
denados principalmente pava el bien de los cite 
dadanos,como fon los Erarios publicos,las alhó 
digas,y cofas fcitiejántes:otros están ordenados 
principalmente para el bien,y validad déla Re 
publica,como fon los Beneficios,Cathedras,yo* 
tros semejantes,porque íi la República no tuuíe 
ra necefsidad de ministros,no ordenara estos o- 
fíelos,ni vuiera diezmos,ni estipendios para sus 
tentarlos»
z lo segundo fe aduierte,q aurq la República 
principalmete pretede en los beneficios,y estos 
oficios tener ministros có pereces, fegúdárlame
te^ como de per accidens, rabié quiere premiar 
en ellos a los beneméritos: porque esto es muy 
cóucniete ala Re publica: para q los hóbres fe a- 
nime a trabajar,y a ser virtuosos,q como dize el 
prouetbio.CaíligOjypremio mátiené elgonier- 
nó.Y anfi el q distribuye mal,puede pecar cotia 
justicia distributiua,ycomutatiua:<£ótra la comu 
tatiua,por no davala Iglesia el ministro cope te
te eóforme al estipendio:cótra la diiiributiua,en 
dar al indigno,lo q se vuidlá de dar al digno.Éste 
súdamete,q le auemos dicho otras verdes,fe prué 
ua por la historia q fe refiere eh los Humeros, a a 
donde quado la Magéstad deDios auiedo de ele 
gir á Aró enSacerdote,quiso elegir a aquel, cu y a 
vara florecieíse* Dado á entédev,q el sacerdocio 
eratábié premio de virtud.YChristo,z)defpuesq - . ...» , H 
S.Pedro hizo la cófcfsió de la fe,le dixo.^ e$Vc 
trus,&supes hanepei) a aedificabo Ecclesia mea. Hierófts 
Dóde dize S.Oúton.mercedem accepityera coses
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Jio. lo segunda,‘porque si los beneficios solara 
te fueran estipendios,no diera la Iglesia estipen 
dios í 11 per abundantes,como da en muchos be- 
nesicios,y Obifpados>fmo tan solamente igua
le aporque Jo demas fuera injusticia. Ni tampo
co tuiiiera la Iglesia beneficios para ornato, co
mo ion los simplesjos quales muchas vezes tie 
nen mayores rentas,q¡re los curados,sino tan so 
lamente tuu era los beneficios necessarios. Y 
mas,que fino fuera estojos Ecclesiasticos fueran 
tan Señores de ios frustos de fus beneficios,que 
no tuuieran mas obligación de dar mas limos
na deilos,que la que tienen los seculares de fus 
haciendas,lo qual es falso,como queda dicho ar
riba. c Prueuase tambien, porque en los bene
ficios es muy diferente el beneficio,y las rentas, 
o estipendios, Jas cuales fe dan, para sustentar 
al Ministro,como dize In no cencío Tereco,/ 
y fe pueden vender, y arrendar, lo qual no le 
puede hazerdel me sin o beneficio . Y ansi,aun
que todos los frutos fe dieran de Justicia comuta 
tina por el trabajo , el beneficio mesmo no fe da 
sino de justicia distribatma*, como aduirtio bien 
Salón,e y es doctrina común.
4 Mas ha fe dea iueitir, que vamos hab!arido 
de beneficios,Cathedras, audiencias,y cotas se
mejantes : pero no de otros oficios menores, 
que fon meramente estipendios, y salarios , que 
fe pagan a los que simen a la República, que es
tos no fon dtgnidades,hi gouiernos, sino meros 
íéruicios,como fon los salarios,que fe dan a los 
cantores,al campanero, pertiguero , portero y 7 
otros semejares,que estos no pertenece propria 
mente a justicia di (tribu tiua, aunque ié lleuen 
por oposición.
5 Lo tercero: fe aduiette, que como el princi
pal intento de la República es,tener buenos mi 
mitro s, este negocio fe ha de regular por las re
glas de justicia comutatiua,que es lo que princi
palmente fe intenta,como dize Soto ,/el qual 
para explicarlo mas dize,que la justicia distribuí 
tina en estos fe ha materialmente en orden a la 
Justicia co:nutatiua,que por eiso los electores es 
tan obligados a mirar los merecimientos de las 
personas, no precisamente,porque estos oficios 
fon premios,sino porque tienen obligación'de 
dar tales ministros,para elferuicio de la Iglesia, 
b República conforme al’estipendio, que se les 
dajo qual pertenece a justicia comutatiua, que 
av entre el eleftor,y la Iglesia,oRepublica^quif 
esta obligado aguardar fidelidad.Lo qual fe con 
firma con el exemplo del Economo,que alqui
la obreros insuficientes para labrar la viña, de 
fu amo,y el juez que.dio al pupilo tutor indig
no, ios quales sin duda,están obligados a resti- 
tuyr.
6 Primera conclusión. El quebrantar la justi
cia d; ft ribu ti ua, precisam ente habían do,qu an do 
t*oav mezcla nmguna de justicia comutatiua, 
no Obliga a reítk icio.Aiasi lo da a entederS.Tho 
mas lo d; leAd iano,y Rebelo,diziedo,q es re 
gla comu,y lo tiene Soto,Lefio,Nauar.y Couar 
muías, v fe colige de lo que comuiimence todos 
los OD.üzen enesta queítion,qv.e quijo llega 
aprobar,que ay o bligacion de reíbtuyr, fe van 
a la Justicia comutatiua,y en especial Saló. Y

la razó,porque lo q fe ha de dar de Justicia distri 
butiua,precisamente no es de la persona a quien 
se ha de dar en rigor,y animo hade auer obliga, 
cion de ieítituyr,que esta pertenece a la justicia 
comutatiua,y es mayor obligación que la otra,q 
como dize vna ley, h reííituuo esi repositio rei, 
dar persona in pri Hiña ílatu. Y añil la coja que fe 
restituye, deuefe antes que fe quite,y por el cósi 
guíente,si antes q fe quitaste,no fe deuia mas qde 
justicia distnbutiua,despues q fe quita,no fe ha 
de deuer de comutatiua,q es mas estrecha, deu- 
da,porque en ella ay debitum smpliater,yen la 
ouzsecundum quid*.
7 Segunda conclusiu.El que quebranta la jufií 
cia en la disti ibució de los bienes,que fuero mf- 
tituydospriíivipa’metepor el bie délos dudada 
nos,esta obligado a rcstimyr a aquellos áquié hi 
zo daño.V.g el que vuieste dediíhibuyr el Era-? 
rio publico a los ciudadanos de fu lugar,yle dies 
fe a los del otro,o vuieste de distribuyr alguna 
hazienda a los pobres,y la dieste a los ricos,q en 
ta! cafo auiade reilituyr,como dizen todos,y en 
especial Bañez,/ y Salón,el qual dize: quecouie 
nen en esto todos,excepto Adriano.La razón de 
sto es llana,porque esteno solamente quiebra la 
Justicia distribuuua,pues no mira a los méritos, 
sino también la comutatiua,segun la qual como 
el no es señor de lahazie nda,stno solo adminis- 
trador,está obligado a darla conforme a lasqua- 
Jidades que pide el fundador,y las leyes,y orde
naciones de aquella distribución, y sino lo haze, 
dalo ageno contra la voluntad del Señor,por ¡o 
qual sin duda ninguna esta obligado a restituya á 
los que llenaron menos de lo que auiá de l’euar.
8 Tercera conclusión . El que en la diílribucio
de las cargas,o tributos no guarda justicia distu- 
butiua,esta obligado a restimyr a los ciudada* 
jios en lo que fueren.agíanla ios de,ñas,y a la Re 
publicase Principe lo que lleuo de menos. Aun 
jo tiene Bañez,/ y es común, y cofa muy lie na: 
porque aquí fe quebranta también la Justicia co
mutatiua, porque a los ciudadanos fe íes haze in 
juria,granándoles mas de lo justo , y haz: en do- 
íes pagar lo que no deuen , y ala República, ó 
Principe,haziendo que líeue menos dedo que,se 
le deue. ^
9 Qiarta conclufon.El dist:iSiiydor, quedis
tribuye ios bienes públicos,qúeftié.oh instftuy 
dos principalmente para vtilidad de la Republí 
ca,como fon los beneficios, magistrados, Scc.y 
los da a los indignos,dexando a los dignos,- está 
obligado a reilituyr a laRepubhca,p Iglesia el da 
Lo qué le haze,mas no esta obligado a restituye 
al mas digno,como tienen Adriano,n Soto,Na- 
uarro,y Coiiarmuias.Loqua! set tiende,quajo 
no ay concurso,y opostcion/porque amen do la, 
e liara obligado a reilituyr también al digno, co.- 
mo consta de lo que diremos . Qjy en este cafa 
ava obliga65 de reilituyr a la Reeub!íca,cs cofa 
11 ana,porque le tiene obligació de justicia cornil 
tatiua,de dar ministro digno, q para elfo leda el 
oficio:y aníi haziédo lo cótrarib,peca coti a jjstí 
cía comutatiua,y por el cósiguiere esta obligado 
a reilituyr. Que no este obligado a reilituyr al 
digno,q dexoste..cabge de la primera conclusio, 
que la justicia diíUibutiua por si no obliga ares-

tituciott

utihioís
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aparte.
titanos eñe no tiene derecho adquirido, ni fue 
ron porfu causa mstiruydos ios diezmos»,yprue 
ti a fe1 áfisto / //.* p o r q u e el Ecónomo ’qüe a sabien
das alquilase obreros indignos pará la viña defu 
amo,no esta obligado a reítituyr a los dignos q 
dexodc alquiláv^y no trabajaron,si no al tenor,a 
quien hizo agramo. Por lo qual si el Rey , b Pa
pa eligi eñe por Obispo aun indigno, amia de re 
fiittiyr el dano de la Iglesia a,1a Iglesia, dandple 
coadjutor,o por otra vía proveyendo al bis de 
Jas almas. Y si sueste beneficio, también fe auria- 
de hazcr la restitución a este modo,o otro al ar
bitrio de varón prudente: la conclusión fe entie 
de, quádo no ay concurso.
10 Quinta conclusión. El distribtiydor que di
stribuye los dichos bienes,y da el beneficio,o co 
fa seméjate al digno,dexando al mas digno ( no 
auiendo concurso,ni oposición) aunque peque, 
no esta obligado a restituyr a nadie,como tiene 
los Doctores citados por la quarta conclusión, 
y lo tiene por probable Rebelo,o Aragón, y Le-

. de sm a. Que no elle obligado a restituyr almas
o figbd.aentjt. ¿¡ano,que dexb,consta de lo que diximos en la 
i.p.li.y.j.Whq. qLfjrta conclusión. Que no este obligado a resti 
^Ardg.z.z.q.jz tuyr ala lglefia,coníta porque no le haze inju- 
a.z.p.zo\.co,z, rja contvarigor ¿e justiciacomutatiua : pues le 
leá.ypiftf, ¿a ministro ídoneo,conforme a la qualídad del 

estipendio,aunque le haze agrauio contra la ju
sticia distributiua,y contra fidelidad. Y confirma 
fe con el exemplo del Economo,que si alquila ca
breros dignos para la viña de fu señor, aunque 
peca contra la fidelidad,no está obligado ¡a ies- 
r itnyr.
11 Y no obsta que fe siguiria de ay,que aunque 
por fuerza,o engaño impídieíse al digno, no pa- 
rece que tendría obligación de restituyrle.A ef- 
tó.fé responde,negando la confeqtiencia, porq 
el digno tiene derecho a pedir él beneficio , y 
poíTeerle,si lelo dan,y por esto el que córi fraü 
¿e,o fuercale impide,esta obligado a reílituyrle, 
Atomo el q por fraude,o fuere,a impide al pobres, 
que pidalhr vfn3,que deue restituyile,aunque la 
limosna no le le deúé. *
i z Lo contrario desta conclusión tiencBañez, 

’pSane^O'Sd p Salón, Aragon,Ledefma:y otros muchos, auq 
lon^rtig.xbien fe pueden interpretarlo algunosldellos en 
Ecde.'vbifiup. cafo q?aya cocui so,y oposicion:y áuriq ésta senté 

da tenga probabilidad,sigO -la que queda dicha, 
lo vnó porque me parece mas probable, y lo o- 
tro porque fmorece alas almas,conforme a lo q 

q Sitj>. r. p.tra queda dicho arriba, q que es muy dificultoso el 
í-dipj.n.z. testicuyr,y aitiendo buen fundamentoparaefdí 
rtra.i.p.i.dif. sirio,no le ha de obligara nadie que restituya,y 

z' él confestor tiene obligacíon de seguir la opiríiS
s Fjeard. in 4. que fauorece al penitente,siendo probable, co- 
d¡fta<¡.in 5. mo queda dicho.r
principali ,syl H Sextaconclusion.En los beneficios,y Cathe 
Hcst.'nr, reji. ¿ras dóde ay formal opóficio,el que elige al dig- 
5. y. ziAub, i. no,dexando al nías dignó,está obligado a iéíli- 
O*z.Cdict.i.i. tuy r al más digno,yrecompeniarle Afsi lo tiené 
gj fzA.z.Salon Ricardo,.? Sylueítro,Cayetano, Salón , Toledo, 
yjiJu.con^To Rebelo,y otros muchos, qüe áofolbtamete tié* 
le.irfiidi.z.c.2 né esta conclusión,sin la limitación,de que fea en 
n cafo Je oposición,y en este sentido fe pueden in
tují.up. h.ip% terpretar algunos ce la opinión contrarhvyno es 

- u obligado a reíhtnyr a la Iglesia - o República*

TI
Esta segunda parte de ía conclusio costa dé lo q 
queda dicho en la conclusión quinta,La primera 
parte se pruena,por auer aquí pecado coti a la ju 
jsticia comutatiua, porque en estas oposiciones; 
ay vn pacto,o expréílo en el edicto,o por lo me 
nos implicito en ía costumbre,y le y, que manda 
que fe de al mas dignostlarriafe este pacto ¡fació 
ytdes¡qúQ para esto fe oponen los opositores, y 
faz en fus actos,para que los di stribuy dores den 
el beneficios Gáthedra al mas digno, y no al q 
ellos quisieren,y ansi la legitima bpoficio da tus 
ddrem¡a\ mas digno,y puede pedir por justicia, 
que fe rescinda la election,que íe hizo en el me
nos digno,lo qua! nb fuera,sino huuiera injuria, 
que obliga a restitución.Y afsi como en los jue^ 
gos publicóse! que véce, tiene derecho para pe 
dir el premio,ansi es lo mesmo aquí .Y mas que 
los electores al beneficio,y los estudiantes q vo 
tan,no solo hazen oficio de testigos, sino que le; 
hazen dé Juezes,en quanto dan sentencia parcial 
en la electrón,y ansi están obligados de oficio, y 
qu.asi contrato,a elegir al mas digno,lo qual sue
len jurar,y ansi estarán obligados de justicia co- 
miitatiiíáscomo en los demas oficios donde ay 
Juramento aceptado por el Superior.
14 Mas a mi páieceí*,no ay obligación de resti
tuyr dé todó en todo ía Cathedra,o el beneficio 
porqué fu puesto,que rio trabaja,ni haze él oficio 
é 1 m as dign o, a q u i e n sé q u i t ó, n o ha de licuar los: 
si utos por enterory ansi queda a buena pmdécia 
esta restitución,confiderando la parte de los fru 
tbs,que es razón fe le r estira y a^y fele satisfaga la 
honvayy dignidad que fe le quito»
15 También fe ha de advertir, que si fe lleno la 
Cathédra por muchos votós,éíquc voto en el la 
sirio es qué fe adunaste con otros, no fe Juzgará 
por causa del daño¿púes fü voto solo no le hizo, 
y ansi parece qué nb estará obligado a restirado. 
í& Bien íé,que Soto,Nauarro,y otros,que que
dari citados arriba/ tiene que en el cafo de la fex \ sttp.ha 
ta conclusión no ay obligación a reítimyr, y lo comL4. 
tiene por probable Aragón, u y en practica páre a^drag. 
ce que fe puede conformar el voto con cita sen ji.ar.z.p 
tencia,mas a mi pareceme cierta,y verdadera la col^ 
qiic sigo en la conclusión.

Dificultad IX,Que obligado ay^ua* 
do feprouéen las Cathedras.

los efiudLwtcs fon yerdaderdmente ehttórcs .y 
puedenrenunciar el< derecho de elegir, mas yal 
el día de oj lós cbrhfeleñ en Sdlarncmcaji. t . 

ti quejoso por él ináignoe fa obligado d rejUtu* 
yr el la Fmuerfiáady di digno.n. 2.

Él que Moto por eí dignó ¡de x-(indo al mas digno ¡pe 
coy esta obligado a restituyrf lleno porfay oto 
nmi.i.

Él que [no tiene Ids tjUtilidades que fe requieren 
rio es Vot'óyfifi licuó la cathedra conjuyoto¡ef 
id obligado a resuiuyr. D eclaranfi algunas co 

: diciones particulares, w.4.
En tiempo de cathedras dar ¡ o receíir algo para 

y otar ¡O" c.es pecado morttifiy los yotosy oposi
tores quedan inhabiles,, V ec¿arase la confiitu- 
don de Salaman^ en quanto obliga.n. %
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Los opositores no pueden dar,m prometer alos es

tudiantes cofa ai gima por darlos yotos, m tie- 
nen salidapara ej}o,n.6.

j l'A Rimer a conclusión . Los estudiantes, 
YJ que proueen las Cathedras, fon verda- 

JL deramente eleÓtores.como dizen So- 
. . to,a Rebelo,y otros,porque de otra manera no 

zSOth.4 de iu fueraneCeífario,que fueran oyentes, ni estar al 
Jti.q.6.a.jMer. -numero dellos,ni que votaran por votos fecre- 
pojtremuHebf/tos> £>c lo qual fe insiere:que pueden renunciar 
lo dtfujTt. i.p. ¡ej voto,y el derecho de elegir: faino st al Rector 
lt.3>2'i.yerf. 6. y Consiliarios pareciesse otra cofa,por auer po

cos votos en la facultad , o cuitar fraudes, que 
entonces podrían compelerlos a votar,y aora d¿ 
hecho los compelen en esta Vniueríidad. 
i Segunda conclusión. El que voto por el ih 
digno,no solamente peca contra justicia, y Reír 
gion,sino que esta obligado a restituyr ala Vni- 
uersidad,y al digno a quien quito el voto, cofor
me a lo que fe dixo en la dificultad pastada , b st 
la lleno por su voto,mas es cafo rarissimo, que 
fea vn hombre totalmente indigno.
3 Tercera conclusión. Él que da el voto al dig- 
no,dexañdo al mas digno , si lleno la Cathedrá 
por fu voto,no solamente peco contra justicia,y 
contra Religión por el juramento que hizo , si
no que esta también obligado a restituyr al que 
perdio la Cathedra,si de hecho hizo el daño:por 
que la perdió por fu voto,conforme alo q que
da dicho. c
4 Quarta conclusión. El estudiante que vota, 
fin tener las condiciones que fe requieren para 
votar,como es:que este matriculado en la facul
tad,que aya residido en la Vniuérsidad dos me
ses antes de la vacáte;yíÍ fuere Religiofo,feys :ef 
te tal no es voto legitimo,que no tiene las con
diciones necessarias ,y ansi peca mortalmente en 
votárry si llena la Cathedra con fu voto,estará o 
bligado a restituyr,que estas no fon leyes pena
les,sino que señalan la qualidad,que ha de tener 
el voto,y ansi es condición necessaria,como di 
ze Ledefma,^ aunque Soto,e tuuo lo contrarió 
de los que no estauá matriculados. Lo mismo di 
ze Ledeíma del que tenia cursos en Theologia, 
o estaua graduado en ella,y despues fe matricu
lo en Canones,o en Medicina:que ya no puede, 
votar en Theologia-.y dize mas,que si vno fe hu 
uiesse matriculado en vn mismo año en dos fa
cultades,fe deueborrar de vna matricula, para 
votaren la otra,en que cursa,y si cursa igualmen 
te en dos facultades,no puede votar en ellas. Y 
es llano que no puede echar mas cursos de los q 
tiene,y si los echo,y por ellos fe lleno la Cathe
dra,esta obligado á restituyr.
5 Quinta conclusión*También es pecado mor 
tal eh tiempo de la Cathedra,prometer,dar,o re 
cebir algo,para votanY há fe de aduertir, que en 
los estatutos nueuos desta Vniuérsidad,que fe hi 
rieron el año de i ^.confirmados por él Sumo 
Pontifice,y por elRey,fe haz en inhábiles in \tro 
qué foro, antes de la declaración del juez, auq no 
icio opongan,lasque reciben algo dé los oposi
tores,que Tea estimable a precio,o dineros, auq 
sean prestados, o promessa del ¡os (que suele ser 
prometer albricias)durate la vacante déla Cathe
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dra,b quádo fe espera q ha de vacar,yle priuá de 
los cursos in y troque foro, y lo mesmo de los esta 
di antes,que entra durante la vacatura en cafa de 
opositor,b no votá,siédo legitimos votos. Y en 
lo que toca a los opositores,que dan,emprestan, 
o hazén pactos,&rc.ay otros Íemejltes estatutos 
y como es cofa llana,que el Rey,y el Papa pue
den hazer los dichos estatutos,auémos dedezir, 
que queda priuados de voz actiua,y pafsiua ípfo 
facto,conforme a lo que queda dicho arriba,/ y 
lo dize tambien-Ledefma. „

Mas ha fe de aduertir,que aunque en puto de 
derecho es verdadero lo dicho, mas estas leyes ybifHfpojl^ 
no están recibidas de manera que obliguen á de concia* 
xar la Cathedrarie iudms sententiam, por ló 
menos que sueste declaratoria,que ansi parece q 
esta recibido con el v so,porque aunque muchas 
vezes auemos oy do dezir que las Cathedras fe 
llenan con sobornos,nunca auemos visto que na 
die las renunciassc,sino es,que fe la quitassen por 
sentencia. Y qui^a están recibidas ansi,por pare
cer que es muy rigurosa la pena.La razó de la re 
folucio n es.-porque las leyes que al principio no 
fe reciben(aunque pecan los primeros q no los 
reciben)ya despues no obligan,como.dixe arri
ba// ansi la que no está recibida en él vfo quátp 
a la pena,tampoco obligara quanto a esto, ya q frup ¡, 
obligue quanto al pecado :y de otra manera no 
vuiera election segura. Deste parecer han sido 
personas muy gráues,y muy doctas que he con 
fultado acerca de 11 ó.

Quanto al juramento que fe toma a los estu
diantes,quando entran a votar,veafe lo que di
go abaxo.F ’ Inf.trré
6 Sexta conclusión. Quanto a los opositoresco f 
fa llana es,que no les es licito el dar nada a los cf ' '
tudiantes,ni prometérselo por razón del voto,y 7# 
algunos andan buscando foluciones.Vnos dizé, 
que redimen fú vexacion,Io qual es euidétemé- 
te ialío,que antes la dan ellos sobornando,y no 
es suyo el juzgarse por mas dignos de la Cathe 
dra:y el redimir la vexacion,ibera quando algu
no con violencia los detuuiera, que no fe fue
ran a oponer, pero aquino ay lugar de,redi
mir vexacion, como diremos tratando de la Sy- g ínf.mh 
monia.^g- Otros dizen , que aquello no es fobor- dif$ o, 
narssinp enderezar el voto, como feria, qüando 
vno diesse al juez, que sabe que quiere sentéciar 
mal,dineros,porque fentenciasse bien, a ío qual 
refpondo:que si vno sabe que el voto por dine^ 
ros,quiere votar mal,bien podría darle algo por 
que votaste bien,y .guardaste justicia en común; 
lo qual nadie lo haze,mas no en particular por 
que no ha de ser juez en este cafo, y si lelos da 
para que vote por el,no endereza el voto,q an
tes le tu erce para ono lado.Ello esta tal,o ha me 
nesterfauor del Cielo para boluer a fu ser,y en 
los estudiantes es tan grande la pafsion,en amé- 
do Cathedra vaca,que cada vno procura,que la 
Hebed de fu nación,y con solo este titulo, le pa 
rece que es mas digno que todos ios otros. Lo 
mejor fuera que para euitartantos pecados, co-> 

mo ay en las oposiciones,y tantas réziüas las 
proueyerael consejo,como algu

nas veres hizo,o fe tomaste^ 
mejor medio,
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Tratado VÍII.DcIa Acepción de personas! 7$
Dificultad. X. Que obligación tienen 

Jos Colegiales, quando proncen tas 
becas desús Colegios.

Vecanmortalmente contra justicia, y con obliga
ción de reñituyrstos que dan las becas a los que 
no tienen las condiciones necessarias, n.i.

Islán obligados a elegir al mas dignos sí no lo ha 
zjndeuenreslituyr,n.z.

los que fon cafados no pueden recebir la beca,ni re 
tenerlay no cumplen conpropostto derestituyr, 
mmr>.

Lo mesmo es del que no es limpio,y que ha de ha-
xjrf entro con buena fe,n.^.

lo mesmo es del que no es pobre,y declarase quan
do basta el renunciar la hacienda, ó frutos del 
beneficio, nu.<, ,, ,'L

Xopueden dilatar lasprouifiones de las becaspor 
que les ayuden en las Cathedras', mas podranlo 
hazjrpor justa causa,n, 6,

1 TN Rjrnera conclusión.Pecan mortalmenr
1_^ te contra justicia, los que dan las becas

.X á los que no tienen las codiciones que 
pide el fundador,con obligación de restimynco 
mo queda dicho,en los beneficios, y Cathedras, 
porque el Colegial recibe aquellos bienes con- 
tra la voluntad del verdadero señor, que el fun
dador del Colegio dio fu hacienda con esta con
dición,
2 Segunda conclusión.Obligados están los Co
Jegiales a elegir al mas digno conforme a las ca
lidades, que pide el Colegio , y no lo haziendo, 
estarán obligados a restitúyr en la forma dicha, i 
que jo mesmo es esto,que los beneficios, y Ca
thedras. .
z Y descendiendo en particular,quanto a la eos 
titucion que de ordinario ay en los Colegios,de 
qúe rio pueden tener las becas hombres cafados, 
fe ha de dezir, que no (oíame rite ñola puede re
ceñir hombre cafado, fino, que íi sucede cafarse* 
estando en el Colegio , tiene obligación a dexar 
la beca ( aunque sea el casamiento secreto ) y no 
cumple con tener proposito de restitúyr lo que 
gastare,porque siempre esta enpecado mortal,g¿ 
stand o la hazienda agena córra la vol untad de fu 
dueño,y cambien están obligados a restitúyr, los 
que sabiendo, que estaua cafado, votaron por el, 
porque fon caula contra justicia deste daño, co
mo dize Ledefma. /
4 Lo misino fe ha de dezir del que no es limpio 
y recibió el Colegio, y de 1 informante, que por 
ser de fu tierrazo amigo hizo fraude en las infor
maciones. La duda está,si recibió la beca có bue
na fe,y despues entendió , que no era limpio, si 
en tal cafo tiene obligación á dexarla? A lo qual 
respondo lo primero, que estando ya en postes 
sion,aüque tenga duda,no está obligado a dexar- 
la,conforme a loque queda dicho arriba: --- por
que in dubijs melior est conditio possidentis. Lo se 
gundo me parece que en este caso, regularmen
te hablando,no puede tener certeza, que auien- 
dos' hecho tan rigurosas informaciones , c orno 
en los Colegios te hazen,mucho es menester pa 
ia que tenga el certeza de lo contrario.Mas si fu

cedieste cafo,en que verdaderamente latuuieste
probable es, que no tiene obligación a salirse, y
dexar la beca,como dize Ledefma,# con el Mae- n Ledes,\lisu%
tro Medina, tomándolo de Ja interpretación de y •digo lo terce
lo justo, y bueno , que no parece que aula de ser
tan rigurosa la voluntad del fun dador, considera
dola razonablemente . Aunque también parece
probable lo contrario , como el misino Ledefma
dize coa Soto, o por ser contra clausula de lafun o Sotolib,\,dt
dación. . iuft:q.6,ar.6.
5 Lo mesmo que queda dicho destas condicio
nes,corre de otra que suele auer en losColegios 
que mada fe den a pobres,y no a vicos. Solo que 
da dificultad en lo que muy de ordinario sucede: 
y es,que vnu que tiene yn mayorazgo,b benefi
cio,renuncia los frutos en vn hermano fuyo-.b a- 
migo fiel entre tanto que está en el Colegio: en 
este cafo fe duda, si queda seguro en conciencia, 
lo qual,es bien dificultoso: porq esto parece frau 
de, que fe hazecó traja ley , y aníi parece que no 
está seguro. Lo que en este calo parece mas pro
bable,es que si la renunciación fe hizo con frau
de, hazieñdo el otro contra escritura de que da
ría los frutos,y fe los restituyria,quando los qui- 
sieste, no está seguro el Colegial en conciencia, 
pues verdaderamente no es pobre:mas si de he
cho de verdad fe hizo la renunciación: de mane
ra,que fe tranffirieste el dominio,y que podría el 
otro alearse con la hazienda con seguridad de co 
cienciá,en tal cafo parece, que este ya verdade
ramente es pobre,no obstante que tenga confia
ba,de que la persona er, quien renuncio,fe lo yol 
uera:y áfsi parece que puede retener con buena 
conciencia la beca,puesque no ay obligación de 
. justicia a darle los reditos de la hazienda. Y dize 
Ledefma^ que no fe atreue en esto a condenar- píedefobifa 
los, y pone exemplo del clérigo,que dexo fu ha
zienda avn amigo,con esperanza do que después 
fe la daría a fu hijo del mesmo clérigo,sin pacto, 
ni concierto que le obligaste aello,que en tal ca
fo el hijo del clérigo, a quien el heredero dio la 
hazienda,la puede retener en conciencia, no ob
stante que el intento de la ley era, que no vinjes 
fe a fu poder,que esto íé entiende por testamen
to,mas no por donación del otro, en quien fea- 
uia transferido el dominio. Lo mesmo parece a- 
qui,pues de hecho de verdad fe transfirió el do
minio,y es la hazienda del otro,que la eonsianca 
que tiene el pobre de que el rico le ha de dar fu 
hazienda,no le quita de ser pobre.
6 También ay otro pecado en laprouision de 
los Colegios,que alguna vez dilatan la prouisió 
delabecaimasde lo que con ¿sien e,y. es j u fio: por 
que los opositores les ayuden en las Cathedras, 
lo qual no lo pueden hazer,como dize Ledefma 
5 con Medina,ymuchos dicipulos de S.Thomas q ledef\biftt, 
y otros Doctores, porque van contra la volütad fost. Medi,o* 
del fundador,y hazen gastar a los opositores fus Míos. 
haziehdas ,y con esto los pobres no fe pueden 
oponer,y comen diez Colegiales, lo que auiá de 
comer catorze: y ansi todo esto es contra volun
tad del fundador, y ay obligación a restituyrlo.
Más feria justo el dilatar laprouisior.de las be- *
cas,quando elColegio estruiesse pobre,b humes
se otra juila causa. * - -
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74 Tratado Vil I.De la Acepción de personas.'
PificultaclXLSi ay acepción de per

sonas en la honra, y reuerenciaque 
áotrofehaze.

jEnvjlo tambisrtpuede auer acepción de personas, 
y Puede Je pecar por exceso,y deserto, n.u 

La honra es premio de La yirtud,y ay en elidan de 
hito mordían, z.

D eneje lareuerencia, y honrapor diferentes can
sas a diferentespersonas,nu.z.

El no dar d y no la honra qu efe deue,sera mayor Jo 
menor pecado,conformeal agramo quesehaz^e, 
y no solo fe han de mirar para esto las premati 
cas fino también la costumbre,n,

Z&.Thó.i&.ep, 
61.art y.

b Jacob, incpi 
JlolacaM.!.

R

clAttg.Jftper,
c.i.esijl.laco-
ii.

d D.thorfll- 
fup

Efpondo,que también en esto puede 
au-er acepción de personas, como di- 
zcn todos Jos Doctores con S. Tho- 

mas.tfLo qual puede acontecer en dos maneras. 
O dado demasiada honra a vno, mas de laque co 
munmcnte fe le deue, b quado no fe leda laque 
fe le deue( que es mayor pecado)© quando fe da 
anas honra a vno,que a otro sin justa razón, con
forme alo que dixo Sanctiago. b Fratres, nolite 
in perfonard acceptione haberefidem V. N. Iejk 
Christi gloria. Etenim fi introierit in conuentum 
yefirum Vir,aureum annutum habens m yefle can
dida, &c.
2. Para lo qual fe ha de aduertir,que k honra es 
premio de la virtud , y a solo ella fe deue verda 
ñeramente. Y aiique la honra particular que nos 
hazemos los vnos a los otros, parece que es co
fa de gracia,y por el consiguiente,que no fe halla 
ay vicio de acepción de personas, porque no fe 
deue de justicia, con rodo elfo ay vn debito rao 
jal,por el qual están los hombres obligados a hó 
jarse vnos a otros,conforme alo qcada vno me
rece/ para Jo qual pone los Doctores vna virtud 
moril,que le llama ebferuant id,que es parte fu- 
jetiua de la justicia. Y ansi el que excede en esto, 
verdaderamente peca contra justicia distributi- 
na, aunque en estos casos es mejor pecar por car 
ta de mas,que de menos, que quando no es mu
cho,antes pertenece a corteña,y vrbanidad, que 
llaman Euphonifmo, que es hablar bien: como 
quando a vn hombre ordinario le llamarnos Hi
dalgo,}' al Hidalgo Cauallero,y al Cauailero,Se 
üor.Y de ordinario quado ay excelso en esto,no 
es mas que pecado venial por razón de la parui- 
dadde la materia,y ansi lo es,quando honramos 
Avn rico demasiado,por solo ser rico.Lo qual no 
íb ha de entender de qualquíera honra exterior, 
sino de la verdadera honra, que es quando las fe 
nales exteriores,como quitar la gorra,&c.fe ha- 
sen en festa! de la estimación interior,que fe tie
ne de las riquezas,tenien jolas por cofa grande: 
porque,como dize S, Augustin, c hazer reueren- 
da exterior al rico,segun el vfo común,no es pe 
cado.
3 Y ha fe de aducrtir,que la reuerencia, y hon
ra,que fe da a los hombres, no solo fe deue por 
la virtud propria,sino también por la de otros*.co 
mo dize S'Thomas,d y ansi honramos a los Prin 
cipes, y a los Prelados, en quanto .hazeti las ve
res de Dios,y de la comunidad, a quien preside*

Y prueualo S. Thomas por aquellas palabras de 
los Prouer-bios, e sicut,qui mittit lapide in acer 
mm Mercurij,ita quí tribuit insipienti honorem, 
Porque era Mercurio Dios de las cuentas, y ansi 
dize, que como la piedrezilla , que de si va
le nada,b poco,fe pone en la cuenta por vn gran 
humer o, ansi acontece entre los hombres,q aun
que fea vno insipiente,de pocofb ningún valor, 
puesto en la dignidad fe deue honrar, no por si, 
sino porla dignidad.Fauorece esto lo q dize Ar-if 
toles, f Honor eíl merces,y^pramhim magistra 
tus.Lz mesma honra deuen también por la misma 
causa los sieruos a los Señores, y los dicipulos a 
los Maestros,y jos idiotas,é ignorantes a losDo- 
ctores,También fe deuen honrar los viejos: por
que la ancianidades señal de virtud, y ansi fe di
ze en elLeuitico.^ Ceram cano capite consurge, 
y* honora personam fenis, por fer señal de vir
tud,aunque no es señal cierta, que no codos Jos 
viejos fo'n virtuosos: y ansi fe dize en la Sabidu
ría. h Senertus \encrabilis ejl,nb diuturna,nec an 
norum numero computata, cani enimJunt sensus 
■hominis, Cr vita Jenertutis Vita immaculata. A 
los sacerdotes fe les deue grandissima venerado 
que la dignidad sacerdotal excede mas a la digni 
dad real,que el oro al plomo,como dixo S. Am
brosio referido por Gelasio Papa: i y también fe 
deue veneración álos Religiosos: porque el esta 
do de Religioso es estado de virtud, y perfeci ó, 
y entre ellos,aun mas a los Maestros, y Predica
dores: porlo qual dixo nuestro P. S.Francisco./ 
Omnes Theologos,<y* qui administrant nobis san 
rtissima yerba Dinina,dcbemusVenerdri, ey- ho
nor are ficut eos,qui admini ftrdnt nobis spiritum, 
& Vitam, Tarnbie se deuen venerar los nobles, 
éilustres,por las virtudes que fe entiende fuñie
ron fus pastados,ytambien fe presume,que ellos 
las han heredado, aunque claro es , Viuda vir
tud propria es mas digna de veneración, que la 
a ge na.
4 Lo segundo digo, que en ios actos públicos, 
como fon capitules,y Congregaciones,donde ca 
da vno fe sienta conforme a fu dignidad , sino fe 
dieste el lugar, y honra, que fe deue á cada vno, 
feria pecado de acepción de personas, mortal, b 
venial,conforme sueste la injuria,que fe haze,co 
mo tienen todos,y es llano. Y en las honras que 
se-hazen,particularmente a los hombres, el que 
da menos que fe deue ( como es llamar merced 
al que fe deue señoría, y en otros casos semejan
tes) también sera pecado mortal,o venial,segun 
la qualidad de la injuria que fe haze.Y paradíber 
la honra,que fe deue, no solo fe han de mirarlas 
p remaneas reales,sino también el vfo>y costum
bre: y verdaderamente el que sen esto faltasen era 
de que !e tienen por deseo medido,y foberuio,de 
ordinario haze gran injuria; porque el otro fea- 
grauia justamente, como dize Salón, m que ya 

esto fe deue por el vfo,y costumbre.Lo mes
mo fe ha de dezir del que da honra 

a vno, en agramo de 
otros.
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De los Tributes.
Dificultad XII. Si en los juyzios fe ha 

llapeccadodo acepción de perso
nas.

Diñcultacstque opinión deue seguir el 
juez para cuitar la acepción de per
sonas.

Luedese en ellos hallar dcepci onde persmas ,j es 
guando no Je dalas ente ncia coforme a ¿as prue 
uas3nu.\.

Inio que se dexad aluedno del jaez,, para almo 
suyo,no ay acepción de personasymasJi es en Ja* 
nor de los litigantes Ji,#. 2. er 5.

1 T% Rimera conclusión. En los juyzios se
\J puede hallar graue pecado de acepcio 

sí de personas,como todos tienen . Y ay
vna regla de derecho, a que dize. ln iudicijs non 
esi acceptioperjonarum habida. Este pecado acó 
tece,quando el juez sentencia no conforme a los 
meritosdel procesto,b probancas,fino por otras 
causas particulares,como es por íer amigo,b pa
riente,&c. Y por elfo fe dize en el Exodo, b Pau
peris non miserearis iniudicio. Esto es, no juz* 
gues contra los meritos del pro cesto por titulo 
de pobreza,que st la haziéda no es del pobre, nd 
íe le ha de dar contra justicia.
2 Segunda conclusión .En las cofas que fe de
xa n á aiuedrio del juez, en fauor y aliuio del mes 
mo juez,no comete pecado de acepción de per
sonasen conceder a vna parte,lo que no conce
de a la otra,como es el oyr, b no a ios litigantes 
en dia de si estancó que no falte a ninguno dellos 
en Jo que fuere ne ce istmo. La razón es clara, por 
que puede ceder de íu derecho > y oyr a este oy- 
y dezir al otro,que buelua mañana.
3 Tercera conclusión. En las cofas que quedan 
á aiuedrio y prudencia del juez en fauor de los 
litigantes,para que proceda mejor,y coste la ver 
dad,y justicia de cada vno (como es estender el 
termino probatorio, admitir, b no admitir:estos 
fiadores,y cofas semejantes )en tal cafo es peca
do de acepción de personas quando íe concede 
a vna parte lo que a la otra fe niega, fin auer jus
ta causa pa* a ello,como dize Salón, c dizien'¿o,q 
e$ cornil de los Thomistas modernos contra el 
Maestro Soto.¿ El fundamento es;que la ley de
xa estas colas a fu aiuedrio,y prudencia, porqno 
puede ella determinarlo todo en particular,y no 
para qué lo haga el libremente sin causa. Y estan
do en derecho natural fin ley positura,seria peca 
do de acepción de personas hazer esto , como fe 
vé ckro:porqu‘e como el juez es la m . fma justi
cia animada, deue guardar y gualdad, la cu ai nd 
guarda aqui, y no deroga esto la ley por dexárló 
a íu di fpo fie i o n. Seri a j u st a causa para fauorecer 
mas avn litiga te, que a otro en las cofas queque- 
dan a fu aiuedrio, quando fu pie fie de cierto qué 
defendía causa justa.

Lo mesmo fe ha de de?,ir, quando por algunas 
leyes se manda , que no pueda mudar el bi dé dé 
las causas, como fe manda en este Rey no en vná 

ley, e q no puede sin califa razonable mudar 
él orden , fino que conformé a justicia 

distnbutiua ha de determinar 
primero las causas pri

meras.
(?)

Desta dificultad trate arriba* upar. traÜ. i.dif* 
ficult. 15.

Dificultad XIII. Que cofa fon tribu
tos, y que condiciones íe requieren 
para que sean justificados.

Tributo significa la pensión que pagan los particú 
lares ai Rgy>ay muchas maneras de ellos, n.i.

Para que el tributo]ca justo, Jon menester cinco 
condi ciónes,nu¿v.

Quien tiene authondád de poner tributo s,nug.
Refiéreselas caí]as enparticular, que puede aner^ 

num.4.
Es necesario quese guarde la justa forma ,j como 

J e ha de guardar  ,«.5.
Que codici ones ha de tener la f fabpara quefea ju- 

Jiayium.6.
N o han de cargarfobre personas exemptas :y Juan 

do el Principe'exime a y no , ha de ca:gar ¡ obre 
el mesmo Principe,».7;

El que prueua sal] umente la hidalguía peca mor- 
taimente ,y dy los tefiigos citan obligados a re 
fituyr>nÁ.

La materia mas proporcionada de los tributos fon 
las mere a durias ,aunque tambiense puede poner 
en coi as de comeránU9.

JDeue gastarse en las cofas para que f-pufo, nú* 
me. 10,

faltando esas condiciones el tributó es infuso, y 
f faltan dejpues andando el tiempoyn. 11.

La. descomunión que ay sobre los que ponen nm- 
uos tributosy o los augmentan,#.12.

La obligación que tienen acerca desto los regido¿
• res,y procurador es de Cortes.n.ji.

El minifro queJabeque el tributo es injufo>nó lé 
puede cobrar imassi efia en duda,

Los Señores no pueden licuar lasalcmalds por eñ 
tero,nu.\<\.

Quando pueden licuar los tribus os, que Jolían pos 
- guardar las fortalezcas, ñus $.

i f' Ó primero digo, que esta palabra tm 
I buto, tomándola generalmente, signi- 
i—*’d sica lo que suelen pagar los particula

res al Rey, b República para sustentar las cargas 
comunes,y tomado la en particular tiene muchos 
nombres, por auer muchas maneras de tributos, 
en los quáles fe puede ver á Sy luestro,/y en es- f syU.yérb^á 
pedal ay dos, que fon tributo, yveóügal. Y ansi bella. 
dize S. Pablos Reddite omnibus debitum , cui g ¿¿d Rom. 
tribut um,tributum cui YeBigal, ye£hgal.k(\m fe 
torna tributo pot la pensión,que los subditos pa
gan de las heredades, que tienen, y yeBigdl, por 
Jo que fe paga de las cofas, que fe llenan de vna 
parte aotra.En España ay muchas maneras de tri 
butos, qual es él pecho que pagan los plebeyos 
de las heredadesjla moneda forera, que fe da en 
reconocimiétodel supremo dominio potreada cá 
be 9a en el Rey no de Castilla , de fíete en siete a- 
ños,diez y feys marauedis,y en el Reynb detép

dozéí
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doze. Otfb se lldma Martinrega , q se paga el diá 
de S-Martin, y cada vno de los q no están efentos 
paga trada año doze rnárauedis. Otro tributo fe 
llama sisa, que fe pone én las cofas,que fe comen 
y bebe.Otro es portazgo,de las cofas que fe pafi- 
faii de vna partea otra. Otro alean ala,de las cor
sas que fe venden,y otros fe llama millones, que 
conceden las Cortes al Rey para desempeñarse, 
y otras manaras de tributos que ay.
L lo segundo digo,que para qué el tributo fea 
julio fe requieren cinco condiciones, como dEze 
Cayetano,b Lefio,y Ledefma,aunque oíroslas 
reduzen a quatro.La primera es,justicia de la can 
fa eficiente,que es el que los pone, que tenga au 
thoridad para ello. La segunda es de la causa íi- 
nal.La tercera,que fe guárdela ju fta forma en po 
ncrlos. La quarta, que fea en deuida materia. La 
quinta es,el vfo:yfaltando estas condiciones fon 
los tributos injustos.
S Q¿¡anco a la primera condición - el que tiene 
authoi idad de poner tributos es el Papa, el Con 
cilio General,el Emperador,y el Rey;que no co 
noce superior, como consta de vn texto:** y lo 
meímo es de la República, que no conoce supe
rior; y lo mesmo es qualquiera Principe secular, 
b ecclesiastico, que en lo temporal no reconoce 
superior. Y aú de derecho cotnu i los Re¿bores,b 
Presidentes podían poner a los moradores vna 
manera de tributo,que fe llama collationes, para 
edificar muros, b repararlos , b para otras obras 
publicas,como fuente,po$o,b puente,y camino. 
Y lo mesmo pueden los Corregidores, b la Ciu
dad mesma, segun Bartulo, m y Syiueítro, mas 
en esto han fe de ver las leyes particulares de los 
Reynos , y en este las ay en la nueua Recopila
ción. n
4 Quanto a la segunda condición, que es la cau 
ía final,ha de ser que fea justa, que redude en bié 
y vtilidadde la R epubíica, pava que ella fe con- 
¿eme, y los Principes fe sustenten decentemen
te» Y aunque podría para esto auer muchas cau
sas panicularcs.S.Antonino,# Gabriel,y fr.Luys 
Lopez ponen ocho. La primera por razón de la 
guerra,que es necessaria para defender laCiudad 
b Rey no: la fegtída para dar guerra justa a otros: 
la tercera pava rescatar el señor que le cautmaro 
en guerra,que era justa de fu parte: la quarta por 
validad publica,como es,parahazer algún edifi
cio publico,b cofa femejanteila quinta, para re
dimir la República de alguna carga, como si los 
Ciudadanos entre si procurassen dinero para re
dimir algún tributo:la sexta, quando el Principe 
no tiene patrimonio para con femar la authori- 
dad Rea!,como dize S.Thomas. o La sétima pa
ra cafar la hija del Rey , b sustentar los hijos del 
Rey,quado no tuuiessen de donde.La odtaua quá 
do sueste nec est a rio para rescatar algún hijo del 
Rey , que esta cautiuo, b para libertar el Reyno 
de algún tributo, que da a los enemigos. Añade 
mas Fr.Luys Lopez, que también es causa quan
do fuere necedad o, para restituyr los daños que 
injustamente hizo alguna República, pues que 
ella estaua obligada a tcstimyrlo. Y también qua 
do sueste necedad o, para defender el Reyno en 
los Puertos,y sueste pava elfo menester sustentar 
galerassto qual entra en lo pastado,

5 Quanto a la tercera condición de que fe guar 
de la justa forma en poner los tributos,es neces
sario,que sean de manera que tengan proportio 
con las haziendas de los particulares,que feria in 
justo poner grandes tributos , quando los valía- 
líos estuuiesscn pobres,que no los pudiessen pa
gar,como dizen Aragón,/ Fr.Luys Lopez^y Le- p ^Crdg 2,2, 
defina: porque fino ie tiene atención a la pobre-
za dedos vaííalios,destvuydos ellosq ha fe dedef pe^ybifupu 
truyr el Reyno. Y también fe han de cargar con des.ykss^ 
forme a la hazíenda, y a los tratos que cada vno 40-. "
tiene:de fuerte, que los pobres no queden mas 
cargados, que los ricos,y los que no ion merca
deres,que no queden mas cargados que los mer
caderes,sino que queden todos cargados en pro 
porciomde manera,que conforme a las fuerzas y 
tratos de cada vno ansi fea la carga.
6 Por faltar esta condición el P.Castro, ^y Fr. q Casrolih, 
Martin de Ledelma dizen , que el tributo que fe de. Lpandi¿ 
vfa muy de ordinario,que llaman, sisa, que fe po i.M.deJLeJs 
ne sobre el vino,y carne,y otras cofas femejátes, \n
no es justo; porque carga mas sobre los pobres dub.io. 
que tienen mas nccessidad de comprar tocias es
tas cofas que los ricos,que las tienen de suyo : y 
verdaderamente este tributo es muy odioso, y 
para justificarlo fon menester algunas causas, q 
pone Medina, r y Pedro de Ñauarí a,ligúelos Le r Medm & 
defma.Lo primero,que fe ponga por alguna sin- refiltlf 15.P. 
guiar nccessidad de la República,que no fe puc- Nauamitn\ 
da remediar de otra manet a. Lo segundo,que sea tl.íi.i.c.ui 
por breue tiempo. Lo tercero,que íea en caridad mMdeflíí- 
muy pequeña,que no la sientan los que compra: fapptfrw 
Lo quarto, que fea sobre cofas muy comunes,co 
mócame, y vino, porque cayga la caiga ygual- 
mente.
7 También entra en esta condición, que no car 
guen los tributos sobre las personas elentas, co
mo fon los eclesiásticos,y los Hidalgos, que esta 
libres de algunos tributos.

Mas acerca desto fe lian de aduertir dos colas: 
la primera,que si el Principe quiere librar a algu
no de los tributos por gracia,b por venta,la par
te que aquel auia de pagar,no fe ha de cargar so
bre los otros, porque si es gracia, no la ha de ha- 
zer acosta de los demas, y si es venta, ya el lleub 
el dinero della,yafsi ha de cargar sobre el mesmo 
Principe.
8 La segunda, que el que pruetia la Hidalguía 
con testigos falfos,fuera de que peca mortalmen 
te,y los haze perjurar, el y ellos citan obligados 
á restituyr,yhazer de fuerte,que aqueíB parte no 
cargue sobre los demas.
9 Acerca de la quarta condición fe ha de dezir, 
que la materia deuida y mas proporcionada para 
los tributos, fon las mercaderías, que por causa 
de negociación fe licúan de vna parte para otra, 
y no las cofas necessarias para fustétar la vida, co 
mo es,pan,vino,carne,y otras cofas semejantes; 
aunque en estas,con la moderado que queda dn 
cha, fe podra poner , y vemos que fe pone muy 
de ordinario, y parece que lo llena mejor la Re
pública,por pagarse tan poco a poco,que casi no 
fe siente,y 110 ay en este tributo jas vexationes q 
suelen hazer los cobradores,como en otros.
10 La quinta condición del vfo es, que fe gaste 
e;i las cofas pata que fe puscporque fí el tributo
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fe pone para edificar el muro, no fe ha de gastar 
en otra cofa. Por esta razón dize Ledeíma, r que 
es injusto el tributo que fe llama portazgo, que 
fe pufo al principio para hazer alguna puente, y 
despues perfeuera,y si fe cae, no fe buelue a edi
ficar de aquel tributo , sino que fe pone otro de 
nueuo. Aunque puede suceder, que fobreuenga 
otra causa grane,en que fe arria de poner otro tri 
buto de nueuo, y afsi fe puede continuar el paisa 
do:porque parece de voluntad déla mesma Re
pública,a lo menos interpretatiua. Y ha se de ad
vertir mucho en todas estas necefsidades, q sean 
de fuerte, que! no fe puedan suplir, ni remediar 
de otra manera,sino es poniédo tributos, Jo qual 
han de advertir mucho los consejeros de los Re 
yes,considerando que los tributos adelgaza mu
cho los pueblos,yaun astilelan de manera a los la 
bradores,que los lugares que ayer estauá en pie, 
y con numero de vezinos, los vemos por ej sue
lo , y hechos dehesas,porque no pueden los labra 
dores tolerar los tributos.
11 Lo tercero digo,que faltado las sobredichas 
condiciones.en la forma que queda dichastera el 
tributo injusto, y también lo sera si concurrien
do las condiciones al principio quando fe pone 
el tributo,faltastendefpu.es andando el tiempo, 
que desde el punto que faítasten en adelante fe
ria injusto,y no fe podrían cobrar,y en todo esto 
ay acepción de personas, por ser contra justicia 
distributiva. No podemos nosotros determinar 
en particular qual tributo fea injusto, porque no 
sabemos las causas porque fe pufo.Mas si vuieste 
duda,considerando bien en los tribu tos antiguos 
ha fe de presumir,que fon justos:porque están ya 
en possessio,y en los nueuos,no,como dize Cas
tro, s y Aragó, que aquí no fe ha de presumir yr 
por el Principe,
12, Lo quarto,que los que ponen nueuos tribu
tos miquamente , oíos aumentan ,b despues de 
puestos los piden, quedan descomulgados por 
vna deícoipunió de la Bula de la Cena,y si fe po 
nen en modo no deu.ide,aunque no incurren en 
aquella, incurren en otra, como dixitrios arri

ba. t . .
11 Los Regidores que votan en Consistorio a- 
cerca del tributo injusto,es cofa llana que pecan 
mortal mente, si lo consienten,y votan que fe pe
garon carga de réstituyr: mas encaso que ya es
talla votado por Ja mayor parte,yestuuiesten cíes 
tos,que por fu veto no fe pudiesse impedir el da 
no,si votaron en fauor del tributo injusto,auque 
pecan mortalmente,no estarán obligados áresti- 
tuyr:porque ya estaua hecho el daño,como dize 
el P.Fr. Manuel, u mas si los que votan ala pos
tre pudieran impedir el daño, es cofa llana, que 
también estarán obligados a réstituyr, y en este 
sentido es verdad lo que dize el Padre Cordoua, 
x v también dize lo mesmo Ledefma.Y también 
el Regidor,que por respectos humanos dexo de 
yr al regimiento,si con fu voto entiende,que ver 
daderamente podia estoruar el daño, peca moi'* 
taimerítecon obligación de réstituyr..

Lo mesmo que dezmaos de los Regidores fe ha 
de ászi'j de los Procuradores de Cortes. .
]3 Quanto a los ministros que cobran los tri- 
butos.fe ha de dezity que si les constaste de la in

justicia deIíos,no Jos pueden cobrar,que coope
ran al pecado age no, como los soldados que pe
lean en guerra injusta:mas si estuuiessen en duda 
de la justicia del tributo ,podt tan te cobrar,q no 
han ellos de ferjuezes de esta causa , comodixi- 
mos arriba, y hablando de los soldados. , - y Sup.i,p.tr.r9
14 Lo quarto digo,que los señores, que banco- dif.i^.nu.i. 
prado Jas alcaualas de fus pueblos al Rey, b las
han alcanzado por vía de donación,no las puede
llenar por ente ¡o , como el Rey las lleua: como z
tiene el P. Fr.ManuelX con Soto y Fr. Luys Lo- C^p^U7 Soto
pez.-porque el Rey lleua de diez vno por la gran 'HPrÁeiuíi f
de neceísidad que tiene - y fi esta cestaste , no lo 9siopé'z^u¡(¡rU
podría lleuar con este rigor,v aun el Rey fe com r p 58^-
ponecon fus vastallos enesto. Y también com-
piaron ellos las alcaualas en tiempo que valían p ca fpfi
menos,y al fin ellos fon, como Colectores del J
Rey,como consta de y na ley, ay no pueden lie- a z6 IOe
uar mas de lo que el Rey lleuaua. - . Ubf recopilé
15 Y ansi mesmo no pueden los señores tempo ' ’ *
rales licuar los tributos, que fe folian pagar por
guardar las fortalezas,y las atalayas,, que en ellas 
fe ponían,si está la fortaleza ya cayda, y ha ees* 
fado la causa,como queda dicho. Mas si están las 
fortalezas en pie,auiedo en ellas puestos Alcay- 
des,por entender que podra auer necefsidad ade 
lame dellas, que no sabemos, como correrán las 
cofas en otros tiempos, y sino huuieste estas sor- 
talezas^podrianfe atrener mas los enemigos, no 
me parece que fe ha de condenar esto, y aun po
dría auer otra causa que lo justificaste, como di1» > 
ze el Padre fray Manuel. h Fr. Manfbi
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Dificultad, XIlII.Si los Ecclesiasticos 
fon libres de Jos tributos.

Respondo qnesi.y no puede auer usucapión contra 
ellos,n i. , .

üñaefencion es de derecho humano,n.z%
¿Ay descomunión contra los que ponen tributos 4 

los Eclefi asticos,nü.j.
Los clérigos cafados no fon Ubres de tributo, nu- 

■ me. 4. ,
Ni tampoco fon Ubres los de prima corona, y gra^
: dos,nu.¿.
Ni los clérigos negociadores: y quales fon esíos9 

num.6.
Son libres todos los de orden facroy los que tiene 

beneficio eclefiafiico.n.j.
Tlos Religiosos,y Religiosas de Religión aproba- 
.. daprofeJsos,£re.n.$.
Ttambién los Ñouicios,m.<).
For Iglesia fe entienae lugaresfias,y las cofas di

putadas para obraspiasylos cfcíanos de las iglc 
fias,nu.yo.

Los clérigos tambiénfon es entos,quanto a los bie* 
r. nespatrimoniales, n. 11.
Que fe deba dez^ir de la heredad tributaria. q com 

pro el clérigo,n.iz.
Sifón libres de las coletas, que fe ponen por causa 

publica.nw 11. "

Los estatutos de no sacar Ciertas cofas del territo
rio, finpagar tributo,no con.pnbendeh a tos cl¿ 
rigos, num. 14«

i Respon-



7S' Tratado VIILDela Áceptionde personas.
1 T"5 Espondo, que las personas eclesiastí- 

a t.qamquAm JhC cas fon libres de los tributos. Consta
de censan 6. A X. esto de lo que dize Bonifacio VIII.4
bClem.prafen Cum igitur Ecclesia, ecclesafticapue persona,ac 
ti de cenj. res ipsarum,no nsolum ture bumano,quimmo,Ci'
c caiduers.Cr Diuino, asecular ium perbonarum exceptionibus 
ctio minus, de fint immunes,c¿^c. Y mas abaxo descomulga,///» 
immuni. ecci. faElohs personas,que piden los tales tributos de 
d Nouelaitem les eclesiasisticos, y dize que la contraria costum 
míU. de Epis bre es cómprela,y anst no puede auer vfucapion 
O* cle.isanti contra los eclesiásticos en esto. Y lo mesmo orde 
mus iJefacro. no Clemente V. b en el Concilio Viencnfe,y an
ís^. _ tesestaua determinado en el Lateranense, c y tá-
e Glo.d.c.pud bié está ordenado en el Derecho Gmil>¿¿ de fu-cc 
quam.^ibbas, te,que acerca desto no ay duda.!
*4, non minus, i Dudan aquí los Doctores,si esta libertad esde 
de cens, nu.i?, derecho diuino. Muchos tienen que si,por el tex 
jFelin.c. eccle. to citado,y ansi lo tienen la Gloíía, e Abad,Feli- 
¿VMar.de con- no,Archidiácono,Cardenal,y otros Canonistas, 

Jih.nu.17.Air* mas la verdad es,que no es de derecho diuino,íi- 
chid.Cardina. no de derecho humano,aunque lo pide la buena 
d. c.yuamqud. razon.Ansi lo tienen S.Thomas,/Medina,Soto, 
fD.Thosuper Couarruuias,Molina,Azor,y otros que citan:kde 
*/{/?. *d iom. fuerte,que fon cientos de derecho Ciuil>y Cano 
ii.Medindjtr. nico,por priuilegio délos Emperadores, confir
me re/?/V. q. 15. mandólo, y determinándolo despues el Summo 
Soto in 4.diíi. Pontífice, lo qual no puede retrocar la potestad 
2s.^.r.4.L.cs/r- secular.Y aunque el capitulo,quamquam,citado, 
r/.z. Couar.m dize que es de derecho diuino,refpondenlosBo 
pratt. qt¡> 5.51, stores desta opinión,que en el derecho Canoni- 
ti.'¡..Molina de co muchas vezes fe llama derecho diuino, lo que 
tuji. to. i.disp. esta en la sagrada Escritura,b fe ordeno en el tef- 
51* concl. t.Cr tamento viejo, aunque aya ceñado, y tal es esta 
to.i difp. 670. efencion , como consta del Genesis,£ y Efdras, 
A^or to. i.li. mas en el testamento nueuo no fe halla esto insti 
¿•c.i9. tnydo por Christo,
g Genesis 47. 3 Y adularte fe , que ay vna descomunión en la
i, Esdr. i. Bula de la Cena h contra los que ponen tributos
h jn bulla a las personas eclesiásticas,y a los bienes, frutos,
na,excom. i8. y rentas de las Iglesias,Monasterios,y beneficios 
tSup.i.p.tr.17 &c.de lo qual diximos arriba, i y también en de- 
dis.ii.nu.9. recho/ ay descomunión lata sententia acerca
l e. Nouerit de desto,por ser contra la inmunidad de la Iglesia. 
Jent. excomm„ 4 Lo segundo, que los clérigos cafados no ion 
d. c.qudquam. libres de los tributos, como dize Abad, m y vna 
m Abbasin.c. Glosta communmente recebida,y Couai ruuias: 
rxpar.deele.co y la razón es, ¡porque estos ya dexan el estado 
wg.C'* c. ex h clerical cafándose.
terisde)'iUO* 5 Lo tercero,que los clérigos de prima tonsura 
bonejl. cler. y grados, no gozan deste priuilegio el dia deoy, 
Cou.Wisu.n.9. como lo tienen Couarmuias, n Lefio, Azor,y o* 
n Cóu.jup.Les. tros*.porque aüque conforme a derecho o húuie 
de iusi.hb.z.e. ran de gozar del,pero ya ay antiquissima costum 
33- dub.^.A- Jbre,dequelos paguen-la qual fe presume,que es 
xjiryhisdub.6 de consentimiento del Pontifice,como dize Le- 
0 c.fin.de \ita si o,/ que si esto no fuera, no valiera costumbre 
Crhones.cler. contra la libertad eclesiástica, como costa del de 
d.c.quamqua. recho. j
P Lesybisup. 6 Lo quarto, que losclerigos negociadores no
<{c.causam,fon efentos de los tributos, que fe deucn por ra- 
t.cler. dtiadi. z.on de las negociaciones,como consta del dere- 
r c. quaqua ¿Ze cho: r porque en esto no han de ser de mejor co 
Cens,in 6.ey^c. dicion,que los seglares. Mas aduiertefe co Abad, 
cxhtms deyí .s communmente recebido,que entonces fe dize, 
ta, honeíl. que es el clérigo negociador, quando compra la 
tkmorJjju cofa para venderla fin mudarla, porque fi la com

pra para mudarla con fu trabajo,industria, o artí- ,
ficio,no es negociante,sino artifice. Y si la cóprb W-a. n<¡u
pava si, y despues fe ofreció venderla, tampoco cotíes. 
es negociador, ni quando vende los frutos de fus s Att<ts, 
tierra5,o rentas.Y el clérigo negociador fi luere ex litteris, 
tres vezes amonestado de fu superior,que lo de- 
xe,yno lo hiziere, pierde el priuilegio de la efen 
cion clerical,conforme á derecho, t Mas es me- t c.exHtertsh 
nester para esto , que le amonesten a el en partí- V/r.e^^/ 
cular,que no basta en común,como dizen Alexá cleric. 
dro, > y otros. AlexUerJl
„7 Lo quinto,que fon libres de tributos todos los i.corfa, 
ordenados de orden sacro, y todos los que tiene 
beneficio eclesiástico, aunque no tengan orden 
sacro,como tienen todos, y lo dize vna ley. u , .
8 Lo sexto, que debaxo deste nombre, persona 11 s tlt'W^ 
eclesiástica,se entienden todos los Religiosos, y rscot* 
Religiosas de Religio aprobada profeiTos, y ansi
mesmo si ay algunos Ermitaños, que hagan pro- 
iefsion,pero otros que siruen en las Ermitas, aá- 
que traygan habito particular, como noíón Re- 
Jigiofos,sto fon efentos, como dize Molina,-7 sal x Moli^dc ’ 
110 si tuuieiTen algún priuilegio, como tienen las Ctí,^ ¿¡[L* 
emparedadas en vna ley, y y también fe entien- v?7r< ' '
den ser Religiosos, y personas ecclesiasticas, y l.-o.uttiU 
Jos de laCompania de lefus , que han hecho los Híb.^jem ' 
votos conformeá fu instituto, y lo dizéselmes- .
mo Molina.^, zMoli.%
9 Délos Nouiciosde las Religiones ay mas du J
da, fídeuenalcauala de fes haziendas, y los de
más tributos.Laíarte a da á entender,que si, por- a i4r4r u 
que aun no fon verdaderos Religiosos,q fe pue- c'rnied n 
-den voluer al siglo, mas á Molina b le parece lo 
contrario,y con razón: porque estos en las cofas 
fauorables fe computan por Re Ugi o so s,que aun 
que no estenordenados, goza del priuisegiodcí 
Canon,¡Iquissuadente, y del priuilegio del fue
ro,que no están sujetos al juez secular , ni aun al 
ordinario Edesiastico,sino al de fu Religió:y ana
parece auran de gozar de este priuilegio, pues 
gozan de otros, no obstante que fe puedan vol
uer al siglo: y aun es mas llano esto en la e sen
ti o n de fus proprias personas,comolos tributos 
que fe deuen al pastar por las puentes, 
ao Lo sétimo,que por Iglesias se entienden tá- 
bien los lugares piós,como fon los hospitales, y 
otros semejantes,como consta del Derecho, c y cAuthnm 
las cofas que están diputadas para limosnas, y o- mlU comm 
tras obras pías,que la mesma razo corre en ellas, tas, C.deSd 
Y también fon efentos tos efclanos ,b íieruos de C[€Y\ 
las Iglesias,corno-consta del Derecho, d y enríen ¿c.*eneré¡h9 
defe, los fieruos que están dehaxo del dominio I(51 L 
de la Iglesia,b del clero,mas no los que citan alfa 1
lariados^para feruir,como dize Azor.e e
ir Lo octano, que los clérigos fon efentos de 
los tributos,quanto a los bienes patrimoniales tá 
bien,como dizen Panormitano,/Felino,Carde- ppanomM 
nal, Ancharrano, y la commun de los Canonis- sancitu de eis.
USm n.9.FehnM
12 Mas ha fe de aduertír , que si la heredad que Ecclefsiimi 
compro el clérigo,tenia anexo algún tributo par Mar¡a dm 
ticular perpetuo,b pensión, antes que el clérigo^ ht.n.y.cd, 
9 la Iglesia la comprara,en tal cafo tendrá obliga ^nchárad 
don el clérigo a pagarlo, mas si la obligación es ment.m¡t* 
indeterminada, y variable, en tal cafo es lo mas t¡je csnf 
probable - que despues que entra en poder del

nu.i%



t,paite#
a Mas in L clérigo,b de la Iglesia,no se deue el tributo della,
t. ex litteris,a. como tienen Abad,,? Angelo, y Syluéílro, y los
u. &c.nÓmi sigue Azor.

¿se 13 Lo nono, que también fon cientos los hele-
mt. .Angelus. fíasticos de lasColectas, que fe ponen para causa 
y. 'immunitas, publica,común a ellos,y á los legos, como dize 
m.i6, Syluest. Panormitanoh con otros que cita, y vna glóssa, 
immunitus. í. Syluestro,y Azor,y consta del derecho, /aunque 
a. ^ jixjor ybi Saliceto, l Antonio de Butrio,Aíexádro,y otros 

sup.qX Juristas tuuieron lo contrario por otro derecho 
h PanomJ.c. Ciuilmas antiguo, m
7Í0 mnusglos Mas ha fe de aduertir,que hablamos de las caú 
inc.iuxtajan fas que miran principalmente a los Legos, aun
aseis que indirecta mente miren tambié a los clérigos,
i.Syluejl. ím- como es quando viene el Príncipe a la Ciudad, 
munit as.i.qs b cafa vna hija, Lee. porque si la necefsidad fuef- 
\Azor- td4.l1. fe ygual a vnos, y a otros, como es el po$o co~ 
¿.c.19. fio. mun,b ía puéte,b el camino, de que todos ygual 
\ ¿Luthent.ite menté fe aprouéchan, ygualmente estarán obli- 
mlU C. de E- gados á pagar,como cláramete ló prueua vn tex 
fisco. C? tlet. to,-r y lo dize la razón natural: que pues siente el
c. generaliter, prouecho,también ha de licuar la carga: mas a es
d. c. iuxtásan tos no los ha de obligar los seglares,que sino qui 
Slitatem, c.np siessen sin justa causa contribuyr,auriande implo 
mims,zyc.ad rar él auxilio del Prelado eclesiástico.
nerj.de imrnu. 14 Lo decimo, que quanto á los estatutos qué 
ecclefiar. suele auer de que nó saquen cauállós, trigo,b vi-
lsdiceto.ini. no del territorio,sin pagar cierto tributo, y que si 
fiácct.C.defa lo sacaren,ló pierdari,fe ha de dezir>que no cotn- 
crosantt.tecle, preheñde a los clérigos, porque estas fon cargas 
Butr.d.c.nomi délas cofas,como dize Azor, o y parece que Id 
ms iAlex.Cús. tiene Ñauarro> y arisi quando parecieste conui- 
ét.lib.i. nienteála República,que ésto comprehendief-
m l.ad infiruc. fe z ]0s ecclesiasticos, auríase de pedir a fu Sari* 
C. desacrosan. ¿tidad) que lo mandaste* 
eccle.
nD x.nonmi-
ms. Dificultad. XV. Silos vaffallosefláft
o ¿tz^or,ybi- obligados en conciencia ápagar los 

tributos,sin que fe los pidan.

De Ids Tributos;
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su.q.ioNauar. 
cons. i. de im
munit. eccles. Qualquiera e obligado k pagar los tributos jns 

tosen concienciafin que se tos pidan,n. r.
El que ó culta Id yema con dolo, o engaño esta ollí 

gado a pagarla álcduaU, aunque no fe lapU 
dan: y lo que dispone vna ley acerca deñoj 
num. 2.

El que 'Verde con buendfe fin fraude.ni dolo, tam~ 
bien eílaobligado apagar la alcandía, aunque 
nose lapidan. Agfiereje yna opinión probable, 
Tium.z.

En los lugares el eseñoríose deue la alcduala, comó 
alügy,y nomás,n.<\.
quien deue algo, el Fgy, y no lo puede cobrar,fe 

puede quedar con la aleaudUguardando las Le
yes de la recompensa, n. 5.

El que compra del que defrauda U alcandía justa¿ 
no eíla obligado a reíhtuyr ¿ ni a descubrirlo, 
num.6.

El queyende deuepagar la sisa,aunque no se la pi
dan,ny. J 1

Lasguardas y ministros que défu oficio están obli 
gaaos a inquirir,st disfimulan en efio,efian obU
gad(í arejiituyr^n.sf

Los que defraudan los tributos juflos en tierra dé 
injieres,eflañ obligados k rcjhtuyr,m.9.

Rimera cSnclufíon.Qualqulera está o- 
b ligad o apagar los tributos justos en 
conciencia,aunque rió fe los pidan,co

mo dizenBañez, a Aragón, Soto, Ledefma>y la a Banez^. i.fe 
común. La razó es:porque estos tributos nó fon q.61.44.cmtr, 
penas,sino leyes justas, y áfsi obligan en concié- Ir .¿iragonJbh 
cia,como á pagar otras deudas,que fe deuen,con Soto li.y.de. m 
forme á lo qué dize S. Pablo. b Rgddite omnibus jht q.6.4.7.Le 
debita,cui tribuí umjrilutumMas rio ésta obliga ds.zpsumm# 
do á pagar la pena, sino es despues de la conde- traSl.7 poii.1i 
nación del juez, cómo acontece en otras penas, concLdif.2. 
y lo diximos arriba, c b jídEpm.sy

De lo dicho fe insiere,que el que fe haze hidal- c Sup.r.pitr.%^ 
go,sin serlo,fuera de que peca él, y los testigos, disiden.2. 
esta obligado a restitución,cómo queda dicho.
2. Segunda concliision.El que Vende alguna co 
fa,y oculta la venta con dolo,b engaño-, está obii 
gado á pagar él tributo,que llaman áícauala,aun
que no fe lo pidañ.Ansi lo tienen Bañez,¿ y Ara d Bdñez*, O* 
gontporque como este tributo es justo > y fe de- ¿trago )>bisH0 
ue de justicia commutatiua,tierié obligación el q 
lo defrauda a restituye.Y dize riiás el P.Eañéz(y j r i r 
tiendo por probable Ledefmaé ) que si á este nó ^ 
le pide la alcauala el alcaualero dentro de dos a- digolo.4. 
nos, fe puede quedar con ella: porque vnaley 
del quadérno J déla^alcaualas lo dispone áfsi.
Mas a mi parécemé , que no procede esta ley en 
el fuero interior,sirio soló en el exterior,porque 
no le ha de apvouechár á éste fu malicia. Lo qual 
también tiene por probable él Padre Ledéfma, 
conforme a lo qué diximos arriba g de las préf- g Supltr.i6.de 
cripciones. Mas tendrá lugar está ley en los dé- dominio disipa 
mas,que vendieron con buena fe. Y aduiertese> *7* 
que en la ley citada fe pone termino de dos trie- 
fes,paralas co fas,qué rió fe venden ante Efcriuá 
no, que dentro delíos los puede pedir él alcaua
lero,y no despues,lo qual "támbien fe ha de ente 
der de la mestriámanera.

Aduiertafe mas,que si el alcaualero lo dexa éñ 
la conciencia del que vende,y Je tomajuraméto* 
ésta obligado a dezir verdad, y sino la dize, ya o- 
culta con fraude la alcauala,y esta obligado ares 
tituyr.
3 Tercera conclusión. Aunque vrio venda cón 
buena fe sin fraude la mercaduría, y no le pida la 
alcauala,tiene obligación en conciencia a pagar- 
la.Ansi lo tienen Góuarruuias, h Cordouáj Ara- h Coudrr.rég» 
gon,Pedro dé Ñaúarra,y Lédéfmá, él qüal dizé^ pecc.p.i,§,yn. 
que es común dé los Theologos, y Juristas, y el 5. Cordoua, in 
Padre Fr.Mariiiel. La razón es, porque supuesto sum.q.9y dub, 
que fe deue en conciencia, obligación áy dé pa- i.^tragpn. z.t 
garla,aunque no se pida: y dize Aragón, que rio q.ói.art.i. fol. 
vale la costumbre en contrario 3 porque essa mu- rsz P.ÑaUarrd 
chos no la faberis de refiít.lib.y*

El M.Báñez i dize,que el que lléua fus merca- c.\.nu.rb7.Le- 
durias con buena fe, y las vende sin ocultarlas, si des lnsum. 
el alcaualero acaso rio lo sabe,y rió pide el tribu- p .tr .7 .cohc.iy* 
to, que no ésta obligado a pagarle: porqué este Fr.Man.inju0 
tributo siempre en España há parecido duro, des zp.c.7^.n.s. 
pues de la guerra de Granada, y ansi qué fe auria i Bañéis de tu
fa mitigande fuerte,q rio se pidiese de diez vno file q.6i.art4. 
sino de tréyntá vrio,poco mas, b riieños , ycori dub.yionc.i* 
condiciones que hiziéíTen este tributo mas fúá- 
ue,y qué el qúe vende le pague,quáridó sé le pi
dieren: porqué seria cofa muy durase intolerable, 
qué el que vende fu hazienda con necefsidad,ef-

tuuiesife



go' Tratado Viti. Ge h Acepción de personas.
tumesse obligadoiBuícát al alcaualtró, para pa
garle kdecima paVre dcl precio,y que está ya re 
cebidiísimo eo España entre varones de buena 
conciencia, y do&issvnos,qu¡c nq cite obligado 
a pagar este t ributo,sin ose íc pidieren. Y ansidi-

crnco

m Ltdefybtfu. '0iiS;ma- y ella opinión óhe Lcdefma , m que es 
pstji. i<¡. tonel. m(1„gpavente,y probable,mas limítala con el M. 
¿»¿1.4.3. Soto,»que proceda en las colas, que no Ion ce 
n Soto lib.l.dc mudt0 pvecio , lo qual también a mime conten- 
¡liTfTÍ.<j.*.dj' t3-y <jue A¿or, o que donde no ay ley es, o esta- 
C7-limpio-4 tutos que mandan , que las gabelas , b peda-

ca fe recibió por el vio, porq fe juzgo poracer-

o Z./
lib.5.
á.4.

gios fe deuen pagar en concieníca, aunque no 
fe pidan, parece mas probable, y ordinariamen
te hablando,no fe deuen,íino es,que fe pidan; eh 
especial si fon tributos, q fe pagan en cierta puct 
ta de la Ciudad,b cafa,puente,b caminos en al
gún lugar determinado , donde están lesaVcaua- 
ievos/o fus criados. Todo esto parece mu’y con
forme a razón , porque ion los tributos el dia de 
oy machos, y no fe ha de apretar demasiado.

Lo mesmo que fe dize de las akai;ialas,fe ha de 
I dezir de los portazgos.

4 Muarta conclusión.Por k m.ayor parte en los 
lugares de los Señoresyque fon vafíallos delRcy 
auh los que vfan fraude* y dolo en esconder las 
ventas,no están obligadas a restituyr,y aun pro- 

M' pidamente no es dolo, sino cautela. Ansi lo dize
P ybi- )iahez,|? y da k razón; porque estos leño res por
fusione,4. |a may0r parte cobran con mayor rigor, que el
S/'V1 "ac *r4, Rey,lo qual no pueden hazer,como queda dicho 
dij' x4» arriba, q mas si los señores fon en esto modera

dos,que no aprietan mas que el Rey, deucíeles 
pagar,en la manera que queda dicho en los tribu 
tos del Rey.
5 Quinta conclusión. La persona a quien detie 
algo ei Rey,y no le puede cobrar,si guarda las le. 
yes de licita recópcnfacion(de que diremos aba- 
xo)podra recompensar en la alcauala, b otro tri
buto,que le deue,y no lo pagar,no obstante q de 
ahí venga accidentalmente daño al alcaualero, y 
al que lo tiene arrendado , como tienen Syluef-

r Sylu.y.gabel tro, r P. de Ñauarí a, y Molina, aunque Ledefmr 
Lag.q.o. P.Na es de contrario parecer. El fundamento destacó 
uan alibis,i. clusion es:porquc el Rey en el contrato, que ha- 
5V.2ZZ. eyrfeq. zc con estos arrendadores,no les transñere el do 
Mol.to.iMJp. minio,b quasi dominio que tiene en estos tribu- 
Cy^.n.ro.lcde. tos,sino solo les concede,que en fu nombre co- 
ybijuj?. dub.%. bren ios tributos, que a el fe le deuian , como el 

los pudiera cobrar,y ansi vende el derecho q tie
ne,}7 no el que no tiene, por lo qual el que no le 
deue,no está obligado a pagar al arrendador.
6 SextaconcIusion.Eíque compra del que ven 
de, que defrauda las akauahs,aúque sean justas, 
aunque aya dado palabra de no lo descubrir , no

§ P. Nauarra, peca,ni esta obligado a restituyr, como tiene Pe 
ybifap.dub. 14. dio de Nauarra, * y Ledcfma. Y es la razón, por- 
m. 270. Ledef que este no defrauda la alcauala, ni peca por ca- 
ytásujpMj.f, llar,pues no es persona publica, que este obliga

do a descubrir semejantes delitos,ni tiene obliga 
cion de caridad a cuitar el daño del dueño de la 
alcauala,con daño suyo,que si lo manifestaste,cía 
ro es que nadie le querría vender fu hazienda; y

también atma de preceder pat a e sto la c'onMIÓ 
frater narmas otra cola feria , si le aconsejaste que 
dchauddle la alcauala.

Y no obsta contra la cócMon la Ley t qise or
dena, que elqti«ecompra anise al alcaualero:"por
que esta ley solo es penal,y no preceptiua, corno 
fe vé en el sin della , o ií es preceptiua, no tiene 
fuerza, porque estala costumbre en contrario, Y 
fuera muy penosa, ÍÍ obligara en conciencia, 
y 'Sétima conclusion.Quanto a la sisa es cofalla 
na,que no la puede ocultar el que vende,sino ^ 
k deue pagar,aunque no fe la pidan.Esta concluí 
sion tengo por muy llana, poique el que vende* 
da por medida menor, y afsi fe queda con ei ex
celso de la sisa , que en ninguna manera es suyo: 
por lo qual ella obligado a restituyr.
8 OAaua conclusión.Las guardas,y los demas 
ministros públicos,que de oficio están obligados 
a inquirir ios que \ enden, b pastan mercadurías, 
b otras cofias, de las quales le dcue tributo, y lo 
ocultan,no haziendolo que deuen,están obliga
dos a restituyr, como diremos abaxo u tratando 
de la materia de iestnucion3hablando ¿el non ob

non manijefans.
9 Nena cóclusion. Los que en. ks tierras de los 
infieles defraudan los tributos, que fe deuen jus
tamente pagar a sus Principes, están obligados a 
restituyr, como dizen Ccidoua, x Fr. Luys Lo
pez,Ledefma^y otros communmcfitc, que tam
bre a elfos fe les dcue de justicia el tributo en fus 
tierras,como a los Christianos en las luyas, ma
yormente quando no tienen ellos ocupadas las 
tierras de los Christianos, y auno las tengan o cu 
padas, no pertenece alas personas particulares 
el recuperarlas,ni el tomarles los bienes, sino al 
Pontífice,}7 a los PrincipesChriílianos.Que por 
la mesma razó el que engaña a los infieles,en par 
ticular en las cofas que fe venden por cuenta, y 
razón,esta obligado a restituyr lo que íes vfurpa, 
aunque el infiel fea de aquellos, que posteen tira 
nicamente las tierras de los Christianos. Ansi lo 
tiene Fr. Luys Lopez,y y dize que lo respondió 
Victoria, y lus sigue Lcdeírna.

DificultadXVI. De que cosas fe deue 
alcauala.

Dátese de las co fisguefe y criden, y dcue fe dobla- 
do de Us queje truecan^persicionandofc la ren
ta,m.i.

En las don a clones,quefe hazjen debaxo de modo, 
no fe deue alcauala,m. 2.

Ni en Us que el lego yen de para fu necesidad ex- 
trema,o grdmieyn.$.

Ni de Us asas pequeñas ,fi no es recaten,n.^. 
Deue je de La renta de Los ccnfos,nu. 5.
En elpaÜo de retrouendendofe deue de Uprime- 

r alienta,y no de lasegunda,n.fi.
Del pan cocido no je deue alcana) a, n.y.
Ni de los canallos ¡mulas ,y machos defilla que fe 

\enden,o truecan ensillados,y enjrenados, m- 
me. 8.

Ñi de la moneda,libros,o quadernes, nu.9.
Ni de Us cofas que je dan en cajamiento, n. 10. 
Ni de los bienes de ¿os dijuntos, que je reparten

erare

t Lno.dtl cjm 
dermichsti 
taltal as hela 
/•i

u Ujr4tr¿iu
dlf.j.

x Cordela lis.

pegjil. i.t/if1 
truc negotiá 
cao. ledepli 
Jiip.difu,

y lope^ju 
con.
ledej. ylijf



r.PLño» De los Tributos;
iuffijtts lycrcJicTQSx&ds Réu^Je de Id áltñótwilti) 
aunquejea para obras vi as t.Cr* rr.

msedcáe quando el tejí amentose kazjpara cáu

&

m> m y P.de Naüarrabal feria la cofa que valies- m Sotos/hifuf^.

Jas prüSjvi de cop.sf gradas,n. r Z. 
lióse deue délas armas, que esa n ac a j ¿das, n. *4. 
Pe que cofas la de tiexlos boticarios', y qae tuíéao 

fe mire ¿a costumbre yñu. i5.

Esponjo ío primero,que este tributo 
fe deuede las cofas que fe y edén, y tá 
bien de las coks, que fe truecan, que 

de fías fe deue doblada akauah, perqué fe juzgá 
8 /,áW¿.§. por dos ventas, cómo confia del derecho, a y fe 

Jipáis permuta colige de vira ley dfc la niieua recopilación, / d ¿ 
Jrh, ff.de ce- lo qiial fe puede ver á Láiarte.r 
dil edicto. Mas ha fe de aduei tir,que en este Revno no fe 
b Lltit.ijJL deue la aícauala por sólo el pactó y cocierto del 
y.recoptL trueco,b venta,como dize McchaCa, e y le sigue 
c Lafxrt.de de Mqhna.fino es que el trueco,o venta efle perte- 
iim. yeniit. cto: lo quai fera,quando fe hizo perfectaméte íirt
e Mencha lií. orden a que fe auia de hazer efcrituí a. Mas si fe 
iJcónírótkrjs. hizo con orden á escritura, no queda perfecto el 
ir./;.2i. ... concierto,y venta hasta tanto que la escritura ib
Molin.z. de in haga:y qníi halla entoces no fe aeue álcauala.l o 
fhMfp.i97. dóiloquál fe colige de vnaley de laKeCópila- 
f Lu-tit.wM, don/ en aquellas palabras. Despues del otórgd* 
$i$ecop* ski ent o y fe cha de layunta, Y íi antes que íe en*

tregüé h ¿osa,estando ya perfecta laventa/fe ar
repienten ios contrayentes , no deuen mas qué 
vna alcaualá. Mas íi después de entregada ya lá 

^ cofa,quieren deshazer el contrato-, deueran dos
aIcaualas,porque ya este es otro contrato disim
ílen el qual íe deue otra aícauaia . Véase a La- 

g Lasarte, je farte.g
GabeLc.}. n i. i Lo segundo,que en este contrató, do y te tal 
& 9. C? c. 14. ¿osa, para que la des de aquí avhaíío á Pedí o. Y 
n,t,®' 8, en este,d«/Vc ciento,para que des a Pedr o cincuc

tadellos:y en estcdpytc vna heredad, pára q ca
da ano des tanto de pensión a Pedro, no fe deue 

h Ufar d.c.xv alcáuala,como dize Lasarte,y h le sigue Molina; 
nu.fMoLyhi* porque para que fe de 11 a al canal a* de este con» 
fíp. tracto, ¿tijytyies, es nccestario,quclas cofas que

fe dan,sean diuerfas, y no inclusa la vna en !ao- 
tra,y también,porque estas fon donaciones. De
feco desté modo,y de las donaciones no fe deue 
Alcauala. ....
í lo tercero,que de las cofas que el lego lleua, 
o vende para fus neceísidades extremas,o gran

ja hhi •MU deSjen conciencia no deue tributo, como tienen. 
vj' Calet in T^uc^r°3 ^ C ayer ano, Soto, Nati arro, y Pedro 
Jmi.Cct;™. de Nauan-a , y para efto ay vna ley ¿ de los por-, 
doto. Itl { de tázSoS crt tas Partidas, y otra eh el derechoco- 
iuf.okdMtt. ymrt,t,e.c„omratío serí»*6uy dliro,porque eivef- 
fixit c.i’j.n.io £€ ca¿<¡ ^ ^ mas uLcefsidad ttmiesse,pagaría mas. 
i’.ds N¿narra Pe oclua‘ deduze Pedro deNaiiarra,/ que los
ti.V,u».ioi. ffl ^ venia algunas cofas de fus alafia jás> 
i lúhj.pir. r'iy , 500 dsíisn-háda, porque ¡o hazsn para 
yk\’mr/si,c. U\ !r a n-«isidadque tienen, pava sustentarla 
de HlligSl. vlda.' stuc tu-ra de elfo tienen poco, o nada. Mas 
1 /'. Nmtnd, ,]oie i'!ads encender esto de los hombres de me 
Üihmúi™,n® CÍ!ad°: Parque efe de las cafas qus ven- 

den para confemar O, estado,deuen tr.buco,y no 
ia ae eniendcr tampoco de los bienes rayáes, 

que ei oue bs tiene;no er> pobre.
4 Loqaarto.Qire de Í2s:cofís'-pé^tteñas^u’év.c 
den i0s.ieg.^s,ü^4euen alcaaala,córna dlzen á©

se dos;btres reales.La razo es:poiq no íe deuen P Nanarray¿l 
pedir con tanto rigor, ni es tal la intención del 
legislador,y si fa tiiuieste,ho feria 1 ázonable^Maf 
na fe enciende esto de los recatones,que venden 
por menudo,porque estos aunque venden poco 
a poco, al fin vendén gran quanddad.
$ Lo qúiñto.Que de fa venta del censó se deíib 
aícauaía,y deuda el que le vende, porque es ver 
daderavéñráfcOmo.dize Lasaste «con otros,que. n LajarJeded 
rbfíeie, aunque en Portugal dcüenlá entrambos. cim.yend.c.iQ* 
Y deitefe.iá aleábala rodas lás veces, que íe veri- d 
diere el censó, y también íj fe permlitaste por ci
tra coía}que entónhes fe déue doblada, como eá 
los denías truecos, y lo mesmo es,quando fe vé?, 
dé el censo de por vi iaiednió tienen los mesmos: ;
D-octorcs> córra Sarmiento, y Y si el censo fe vé . p tasar.ytifhC 
dio con pacto de retronehdciído - co^no fe suele. n^%.M&lfnft. 
hacer, en la veta íedeuéra alcauala,mas no en la q sarmién. íi* 
redécióvCOmo diremos luego de las demas coi as.. 'j.fcUÜ^iMo
6 Lo sexto.Que quandó vna cofa fe vende con 
pacto de retroúendendó,quc es el cábíéfto,.que 
después se la han de boluer a vender, quahdo e{ 
lá quisiese,en tal cafó,de la pernera ventase deué 
ákáuaíá,porque fue püra,y pérj%ctá,no obstante 
el pácto,usíasquárido despues fe le buéUie arené 
áer al mesmo, no fe deiié alcaualá, porque aque- 
liá fio es yerdádéva venta, fino deshazer la primé 
lá, por razón del pacto que eh ella se pufo, de Id 
dhál no fe deue alcáuákV Y aún lo tiénc Antonid ,
Gómez,r Pinelo,yLaíartev - f Gómez*,
7 Lo sétimo.Que deí pan cocido no fe deue al-
cápala, cómo .dize vna ley, / y-entiende íe ora feá ^ tyo.Tauri^ 

de centeno.v otros a este tono. aue m yQ Pinel.ui

fe da él tfigb .a lá pártadera^para q lo de en pa co- i
ristn.fonnrn ih dí-nenfnsii^ln.rCímñ HiV® M/ilirt-i Szido,tapoco ie deue alean ¿la,cómo dize Molina, 
u poiq aquí no ay compra, y veta,mas íi vno dief 9trecPf• . .
fe pa trocido atruecd'de trigo,deue la del t Jas xr. de dey
trigo, cOmo dize cí mesmo Molina, f tim:yen&.c.iQ>

,.8 Lp octauq, que tampoco fe jepk dlcáuaja jé m ¿
jos ¿auaíÍo5,oÍ de las dulas ,y thicHor de si!Ia,q 11 MoLde-inft. 
se vendiereií5ytrocarenensilíadosVyénf enádoé to y f lJP 6$i* 

, como dize la misma ley, x y átinq parece q Mqu é x 
Ha qualidad de ensillados, y enfreiiadosfe emié 

. de dé 1 á s" muí asy: machos de silla,y no dejos ca- 
uajIos3fegu.n las palabras de ¡a ky,dizé Mo ina^ y Mol. cjr M 
fon -La.farte?yoérps,que también fe ha de.,.yntM jar.ybijtip, 
der de los cáualíos aquella qualidad, proivydolo 
con otras leyes eh que fe haze distinción dé los 
canal los,y potros. Y por ¿atiáíds también fe en
tienden rocines q fon de la mesma especie, y las 
yeguas, cerno di?e el mesmo Molina. Mas ha fe 
de aduertir, q las mülás jy machos de albarda ho 
entra en esta cuéta,masfifon de sillajyde ajbárdn, 
si fe vendé con la qualidad que aquí íe dize,no sé 
deu„e alcauala. ? ' -y

Lo nono, t\ tapoco fe deue pagar ákauaía dé 
h mpne ja amonedada,ni de losUbrcs,anfi de La 
tín,com.ó de Romancé,eiiquáderííados,b por eti 
quademar escritos de mano,b de molde,-ni-áúss 
de caca,f orno exprelsamétejo dize la ley citádai ^ d. l.$&
10 Lp deci\ho,qü¿ tnippoco fe paga ákauaia de 
las cofas que fe dan en cafainiento;o;a íeábienes 

J L mué-
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b Lasar.ybisu. 
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'vbisup.n.io.

C U.ll.

d Lasarais». 
nt**4t*Cr ;s.

e ¿asar. \bisu. 
7t.6o.Mol.Vbi~ 

Jup.n. rj.

muebles,rayzes, como fe dize en otra ley - a ora. 
sean los bienes tallados, hora no, como dize La
sarte, b y Molina.
s i Lo vndeamo,que tampoco fe deuealcaua- 
la de los bienes de los difuntos, que fe repartie
ren entre lias herederos,aunque interuengan di
neros,y otras cofas entre los tales herederos,pa
ra fe ygualar, como dize la mesma ley. c Mas ha 
fe de aduertir, que si fe concei tallen los herede
ros, en que el que masdieífe por a!gunacofa,que 
heredadla lleuaífe, ora fuesse heredero , ora no, 
en tal cafo deuriafe alean ala, aunque la lleuaífe 
el heredero , como si la lleuaífe el estraño, y lo 
mesmo fera quando fe haze almoneda publica, 
porque no habla en este cafo la ley, como dize 
Lasarte, ¿y lo mesmo es,si dan al vno de 'os he
rederos tanto dinero, porque fe aparte de la he* 
renda,porque aquello fe la da en copra de la par 
te que le cabe,y no parase ygualar, como la ley 
pide.
iz Lo duodécimo, que quaado fe vendes los 
bienes del difunto,para cumplir los legados,aun 
que fea para descargo de fu conciencia, o obras 
pías,fe deuealcauala,corno dizen Lalage,e y Mo 
Hna,yansi está receñido en practica,que estos fon 
gastos,que fe hazen,y fe sacan de la herencia.
13 Lo decimotercio. Que en el testamento que 
fe haze para pias causas, como es quando dexa 
heredera al alma, b si manda la hazienda á alga» 
na obra pia,no fe deue ale au al a délo que fe venr 
de.Y lo mesmo es,si el testador dixeíse,qtal,b tal

cofa fe vendieíFe, y fe gastaste en Mistas b obras 
pias, lo que dello fe hizieste, como dize Mrostua, 
f porque las obras pías computarse con las íglo 
sias,para. efesto de pagar tributos,como diximos 
arriba, g

Y dize Lasarte, h que auiendofe vendido cier
tas vcstimetas,para dezir Mista a vna Iglesia, que 
no estarían benditas,pidió el alean alero ¡a alearía 
la,y diose sentencia en la Chanciilei ia de Valla
dolid,que no se deuia, poique no se acostumbra 
de pagar, de lo q se vede pava las cofas sagradas. 
14 Lo dccirnoquarm.Que tampoco le paga al- 
cauala de las ai mas, estando acabadas, de la ma
nera que fe suele vfar dellas,como dize otra íey,
1 ni tampoco de lo$ Jubones de malla, como dí
ate otra.i
15; Lo decimoquinto ; Que los Boticarios es
tán obligados á pagar alcana!a de los simples, q 
vendieren, mas no de ios compuestos medicina 
les:pcro si vendieifen confites,b diacitron, o bpv 
tes de con serna, b cofas semejantes deuén pagar 
la, como consta de vna ley m del Rey Don Fei> 
nando,y Dona Isabel,que hizietonen Barcelona 
año de 14^3.

... Otras muchas cofas tocantes 4 alcaualas,y ef- 
fencienes del]as están en la nueiía recopilación, 
» quien tuuiere necefsidad delías las podra ver 
ali i. Y ha fe de aduertir,que fe mire mucho, la coí' 
cumbre de los lugares, porque conforme a ellas 
fe ha de pagar,que estás fon las que declaran 
jor las ley es,como dixe arriba, o

f Si o l.Uif,i'
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T R A T A D O IX. DE LOS
Beneficios Eeclesiásticos.

Vz materia buiús tr aftatus agunt Theologi cum D.Thont+ 2.2« vbi Aragón,
Bañei^Valenda,Salon,& reliqui expositores,Ledefwafin ftim.z.p. trctt.j. Lefias de iutí. 
lib.z.c.i4+0’ latius A\or tom.z.injlit.moraulib.] .yjque adotíatouinda fine yIo aunes Set 
na.Flaminius,Marfilius,& Nicolás Garda inirafí.de beneficijSjRebufusbj pra lí.bene fice 
& alij iuris interpretes tit.de prabend.&dignitatibus, Nauarrus, íiKsJonf. eoM.Suai* 
mista: yerbo beneficium•

Esta lectura la tratan mu y latamente los Canonistas ¿qire es mas de fu professi 5 
quede Theologos,aunque también los Theologos la tratan bastantemente,y sue
len la tratar debaxo del titulo de acepción de personas,y añil en el tratado prece
dente puse algunas cofas focantes a esto, que aquí solo las apuntare , remitiéndo
me a lo dicho , y en este tratado pondré de proposito lo que pertenece a benefi
cios, con la breuedad que esta obra pide.

Dificultad. í. Que cofa fea beneficio 
ecclesiastico.

pone se la disi ni don,y declarase, n.i.
fuese puede conocer el beneficio t eclesiástico, 

num.z.
¡pe ciar ase en particular sudes sean beneficiados, 

mm. 3.

|V /| VchasdiEniciones ponen los Turjf- 
XV X tasdclbcnesiqioeclesiástico,lasqua

les fe pueden ver en Selua, vnas cortas, y o-
tras largas, la que parece, mejor es cíh. Mcwfi- fidp-p' t
citan tfi ius perpetuum percipiendi firutim ex ' 
bonis ecclefiafiicispwffár difuod o (fictum (pin- a inmú^ 
t.udp authontateecelesta conjht/itum.Eíia dtmi- fi ¡eh finís- 
CÍO.U fe colige de Inriocendo,* Hostiehfe,y Iuá 
de Scíua, y ¡atraen Azor, y Lefio. Llamase,/«i sM VJf. 
percipiendi frudus, porqpe enesibefU ci b;- 
-nesitio ecclesiastico, que el oísteio que haze el 3,.r.r 
sacerdote, como cantar , rezar , q dezir Mi-si de 
íá, aunque es coíá elpiritual, ,uo es benc- 34.¿w*1*

sido,



aparte; Tratado !X> De los Bétidrcros -Be c!efc?fíÍ€oi^
ficfojSn oel fu n da m cnto, y can ft de I, n i ta m peco 

Ib ion los Frutos,lirio éi efiriéchó dé'percibirlos 
Dizefe, perpetuo, esto es per toda la vida,con» 

b ex fandori forme a yn textos a diferencia de la Vicaria,té 
dtsí.)§. ^ ppr¿I,gue por no ser perpetua, no elpénéftcio, 
c Naitr.cofo. como' Size Nauarro. c Mas es lo ¡a Vicaria pérpb 
¿c.gr<íi¿tlLl . tua,y Capellanía.. Y no opilante dio, el Priora

to fe diae beneficio , apoque le pueda quitar el 
. ¿ , k 1 . - . Abad, porque elfo no nace de ía naturaleza de el 

benesició^sino de que fl que le tiene es to taímen 
te sujeto á otró.Y Jo mesmo es de las Abadias,q 
en algunos lugares suelen fer de tres anos. Y ti
bien fe dizc perpetuo el beneficio, porque aun
que fe .muera,® le dexe el que le tiene, no fe aca
ba. Y con esto queda respondido a algunos argu- ‘A . „p
lientos,que hazen algunos Canonistas contra es
jba dífinicpn.

Dizefe¿Htboritdrpeccleji$ CQftitiitxm, pprqg® 
íin esto rio sera beneficio eclesiástico,cómo coií- 

ác.nem^o"c. gCn }os Doctores del derechos que a cargo de 
rmííusjecoü- jos preh Vas eclesiásticos esta ,4 o íplp e‘ distri- 

fscrJiji.i. buyr los Úeneíicios/mo cambié el admitir otros, 
o exf luyrlos. Y ansi, aunque v no hizieíTe de fus 
sienes vnacapéllaniá perpetua, sino ay authorj- 
dad del Priado, rio sera beneficio eclesiástico.
% Él bénefiejo eclesiástico fe puede conocer en 

e ^íídíiCotts. muchas cofas, corrió dize Áb^d ,f Ancharrano3y 
47 V?.2.^Anch." otros. Lo primero,en que fe soeíe dar por ancho- 
c. beneficia,de rjdad del Obispo, b de algún Í?reíadd eclesiastj- 
reg.tnrls.in <í. co,porq los legos zi o pueden dar beneficio eeso- 
fc.jyefantzde siastico, conforme a vq texto,/aunque pueden 

«féÑ. presentar. Le» segan do fe conoce en la persona
á quien fe da,que fe suele dar q clérigos: porque 
jos beneficios eclesiásticos no íe pueden dar a je 

g c. litnnsyde gos,confórme a derecho.^ Lo tercero,fe cono- 
dvp/<V sé en el oficio que eííy obligado a hazer el qtíg- 
ln cccUsui ,de ne c I b e ne sido,pprque si deae rezar el oficio di- 
instituí. cz f. iiiqo?es beneficio eclesia£tico5que el beneficio je 
íHadcs de res da por el oficio,como dize vri texto. / Éo quar- 
triftU. to por ser perpetuo, en la manera que queda |i- 
hc.rtmkitiofk cho,
ftttscrípj» b. 3 Y descendiendo en particular, dudase aquí si 

los coadjutores de los beneficios fon beneficia
dos. A lo quaj respondo,q dos maneras de coád 
juco res ay. V nos son con .futura succfsion, que 
suceden en el beneficio ,im muriendo el benefi
ciado: y estas coadjutorías yo fon de derecho co 
inun , sino que fe han introduzco con el y fo, y 
elíylo de la Iglesia Romana . Otros epadjutó- 

. , ~ fes ay, que le dan fin futura fucefsion , de los
ry m q^alcs hablan vnps textos J Supuesto esto,fe ha 

plrt'^S el coadjutor tempori 3 qyeno es
%}'■ ^h'co con futura fucefsion, no es beneficiado, qúe fd- 
(ie Vereca eS nt“I^ro> como dize Abad, l y íe sigue Á-
tetnte iC°**r0 zor contra vna glosta. La razón es: porque no 
j A'^ ¿c¿€ t^,fne titulo,.fino íolo ministerio,y aüque fe mi|e 
reitoniiu'n l ra ^-eoad)utor, no vacad beneficio z y pueden 

' ' ser coadjutores desta forma los Religiosos, co
mo dizen Abad, m y Azor,co licencia de fus Prc 
lefios»Mas los coadjutores cojn futura fucefsion 
fofo es,quefon beneficiados,

Quanto ai cleiigo, que es administrador del 
Hospital le ha de dezir, que si el hospital es Iu§ar 
Religioso ( lo qual feria si sueste fundado , b do
tado cpn amhoridad .Episcopal ) en tal cafo, ci 
clérigo queic administra esbtncíidado, Masst

sAzjir.
Z.r-r.y.4.
M ystíí'd.c, co 
fHltatiómbus, 

7/.4. kAZJOYM
Í»M-4’

eltHóspita! no es Jugar Religioso, ni fográSom^ 
éibrnéficiado el administrado:, como dize Á- 
2or;« porque esta administración tanibicn fe fue n. Az^or.i.lí,^
Je^oimetera legos,
" El patrimonio a titulo del qtiaí vilo fe Ordena-, 
cofa llana es que no es beneficio,corno fe polig^ 
de ía difim'cioti,y lo dize Ábad.ó o JibbAnck?

Tampoco fon Beneficios eclesiásticos las péh- tais de jr^bt^ 
siones, como fe colige de vn textos en aquellas ¿isjn6. 
pal abras, N on i n pensionesed in verajicijs eccle- p 
]tdífkis tántnmNolumus 'prqhidere. Y consta de 
la difiniciott des beneficio, que !z pefision no es " 1 -' 
perpetua,sino que vaca, y fe extingue en mu ríen 
dófe e l pensionario.

También áy duda,si la Vicaria es beneficio.Pa 
ra cuya inteligencia fe há de aduertir ,que Vicá- ^ extirp^dk 
no fe dize aquel, que háze las vézes de otro, y § yero 
ansi áy titulo ene! déicesto de óffilio WcdrijXsk pr^eá. CT ¿ 
Vicarios de los beneficios, fon én dos maneras, adboc de os sil 
y nos fon perpetuos, y otros temporales. Vicá- f/*¿ y ¡cdrijl 
rió perpetuo es aquél, qué !c próueé el Obispo, qlojjn c.ex Pa 
yf¿ elige cáñónicaihehte para alguna Iglesia pár y:perbet.:e¿ j£ 
rochiaf, y íe le da cierta porción de las rentas de rQ ^ 
ía Iglesia por fu trabajo, como dize cí derecho,^ ^ f<í x ¿€ t^L 
y vri* glosta. Y noso le pilé de quita- él oficio pel.mWchqr\
áuthoridad del Obispo, ni aún el Obispo le piré- ¿ ; ;

1 de quitar, sino es por Justas caulas, cómo fe có- $ ^
lige del derecho.r Y no fe acaba el oficio, afique 

' fe muera el Redor, como dize Abad ', Y el Re- 
Ctór de ía Iglesia rio le puede diíminÜvr la renta, \ ¿x adhlc* * 
Hue so le señala, cómo dize vn tékto.f Y manque ?i Jilb. y'blA0 
quandd ay; Vicario perpetúo, pertenecele á el ía ^ ^ 
administración de los sacramentos , v no al Re- JninCi*r.* r« 
dtor de la Iglesia,qn& este,ni puede,ri.i déué a'driai officipyica*
nistrárlos, como dize Abad. # Vicario temporal y**¿jbdiuer^ 
és,el que íc poste pirá cierto tiempo, y el que le 
pone, le puede quitar cada y quando queei^úi-
iiere. . ., „ 4 trius,confi*

Presupuesto esto,so refpohdca la duda,que el ^ c.^oüulafih 
Vicario temporal ntz es beneficiado,como fe co- 2e rescriptis: ' 
jigédelá disinícion del benefició,qué aunque tén z ¿
gacúra de áfmas, es actuafiy no habitualmuer 
to el no vaca el beiieíicioiy puede rilé quitar, co- ^ ¿ 
moqué da dicho. Mas él Vicario perpetuó es be 
jpésiciado, como dize vna glosta, ^ Óldraldo, y ^ nósíl f jity 
Antoiiio déSutvio,y fe colige de vH texto.jr 

El oficio del Proui sor, que es Vicario General ^ %{ 0¡¡2 
del Obilpo, es cierto que no esbcneiicio,como 
diz^^’ ^ es PFpetuo^que muer- /
to élybiípo cesta,corno con Ua del derecho.a ' x $ . 0/J r.

Tafobieh íós préstamos fdh beneficios.que Íes 4/ yT 
.éonuiené ía di si ni clon . Ansi lo tienen Hóstieri- _ //'.
fe,¿ Antonio, Ancharrano, Abad , y Oldraldo, c GÍolnClcm^
iC, u rtuvJtm-, i ¿.1JVÍJCW i aiikf, ziwstu , y vyiuuuuu, , , . -

aunque algunos tienen io contrario.Tambic fon y“e¿lee¿™.y.fe 
beneficios las capellanías, como dize vna glulía 

‘ x recibi<Ía>SqÍua,y otr.qSj qué fefiéry ÁzórJy co 2} lLA Ae ''ene‘n 
Ka, porque lés conuiéne la diftiijéion deíberie- JlCl)s’PA- f-4¿ 
fício. Tambieii fon.beneficiadosjo§ CánóhigOs, 
y g.2cioreros, como todos confiéífán, y so coli- ^ yAxj>r.toÁ¿ 

ge de la diíiñicion.Y estos Racioneros fon los - ^
que llama vntexto,c Jtfs'ijsiós, quasi éc.cumadbás 

(tssidttí, y también fe llaman,
Mdnjionaríosy segun vna 

glóssa./

¿é cleríc. non 
besiá.
f glfij.d.cxiii® 
adhxc*

bifi.í P r.



«4 Tratado IX, de los Beneficios Eclesiásticos.
Dificultad II. Quantas maneras ay de 

beneficios Ecclesiasticos.
Z/ beneficio eclesiástico fe di ni de en regular,y fe~ 

calar,nu.i.
Diluid je también en finís ley no simple: cur adoy 

no curado:manual,y no manual: electi noy ts- 
latiuoyum.i.

ac cum debe 
rujieio , O" c 
cnmfngula,de 
prabend, in 6»

'R

b Les.lib'i.de 
ÍHjí.c.^.dub,z
ñ.8.

cglofd.c.cum 
de benej.txabi

iéf.
f Rebuf. d.pag.
6.

^ xíbbjnc.dé 
multa, ¿se í/r^e 

. bend.

\\^Azjor. to.i* 

llb\\Xi.q. 4. 
i Lcfvbifk.n^ 
1 c í . de maie-
di yii,

m c,Cleros.zx. 
li’jlin. Cv~ c4. 
jüsliusjde pte
riis in

n
ment. qw a re- 

: gxdxrls ydtj kp- 
pled mgisgen. 
Pr*ixt.

Dificultad TII.De qúántas maneras fe 
puede adquirir vn benefic.o.

V e ocho manerasfepuede adquirir,n.x*
Siempre es necesaria institución conomca, ñ.r.

R
Espondo, que el beneficio eclesiástico 
primeramente te diuide en regular, y 
secular, como íe colije del derecho, a 

Regular es,el que no se puede dar, fino a cléri
gos religiosos, que han hecho voto solemne en 
Religión. Beneficio secular es,el que fe da a los 
clérigos,que no tienen hecho este voto. Los be
neficios regulares fon Abadías, Prioratos,Cano 
nica’-os regulares , y algunos beneficios parro- 
duales,que fe dan a religiosos.

Ha fe de ajuertir acerca desto, q si no fe prue^ 
ua,que el beneficio es regular,presúmese que es 
secular,como dize Lefio. ¿ Y probarase,que es re 
guiar por fu primera institución,b porque le han 
pOiTéydoRegularespacificamente quar.enta años 
sin dispensación: que esto basta, para que el be
neficio de secular se haga regular,}' alcontrario, 
como dize y na glossa, c y se colije del derecho.
2 Lo segundo se diuide el beneficio en simple, 

Cr c. de quar- y no simple,sino con administración,que llaman 
ta de pr^ferip. otros doble,como consta de vna glossa,¿¿ Rebuf- 
dgloján epr* so,y la común. Llamanse simples,los que no tie- 

fenti deoffic. nen administración ninguna, ni singular eminen 
os diñar: in 6. Cia, sino solo fon instituydos para el oficio diui- 
pebujf.inprd - no,b afsistir en el Coro, como fon los Canonica- 
fli;pag^.¿^6. tos,aunque sean de Iglesias Cathedra!es, que af- 
c Ñauar, conf silo dize Nauarro. e Y los Canonicatos regula- 
4<> deprxbed. res,Cape!lanias¡y prestamos, los quales fon ins

tituyelos., para que puedan estudiar, y proseguir 
los estudios,los que lo goza, b en fauor de latrer 
ra sancta,como dize Rebusso.jf Los beneficios q 
no fon simples,sino con administrado,b dobles, 
fon los que tienen alguna qualidad de derecho. 
Las q nal i da des fon dignidad,q segun Abad,£ es 
preeminencia con jurifdícion en el fuero exte- 
rior,gouierno de parrochia,cura de almas, jurif- 
dicion en los clérigos,grado honorifico en el co 
ro,b en el colegio de los clérigos, que detiene- 
minenda sin jtirildicion, como dize Azor,/- y de 
sta manera es laChantria,y otros semejantes,los 
qualcs fe llaman personados, como dize Lefio. ¿ 
Entre estos beneficios fe cuenta el del Papa, a 
quien da nombre de beneficio vntx./ el Patriar- 
cíiado,Obispado, y Cardenalato,como costa del 
derecho.---

Lo tercero fe diuide el beneficio en curado, q 
es e! que tiene cura je almas,y no curado.

Lo quarto,, le diutdc en manual, y no manual, 
llamase beneficio manual, el que se da ad nutum, 
que le puede quitar cada y quando el que lo da, 
losdemas no fon manuales,como consta de vna 

Ufan Cu- gloHa.n
Lo quinto, fe diuiden los beneficios en electj- 

uos,y co latinos, llamanse clectiuos, los que leda 
por-clection confirmada ñor el Superior, colati
vos quando fe dan por sola la colación del supe
rar.

Efpondo , que de muchas mañeras se 
puede adquirir el beneficio,como di 
ze Selua, a y los Doctores cómitittát- a Selu.^ 

mente. Lo primero por election, la quaife haze de ¿enejas 
por muchos, y despues la confirma quien tiene 
authovidad, y la confirmación es verdaderamen 
te colación del beneficio. Lo fegundo.por posta 
lacion, que es,quando íe pide al Supeiior, que fe 
haga gracia a alguno de proueerlela Prelacia,
Lo tercero,por presentación del Patrono,que e's 
quando vno,quc tiene derecho de presentar, pre 
senta a vn clérigo para el beneficio,}' despues La 
ze la colaciona b institución el Obitpo, b el’ecle- 
siaflico, a quien segun derecho le pertenece. Lo 
quarto,es por sola colación, que es,quando da el 
Prelado el beneficio, sin que intérne:;! ga presen
tación,o postulación.Lo quinto es, permutado.
Lo sexto resignación en fauor de ten: ero,si guien 
do fe la colación. Lo sétimo, por vn/ón,quádo Vil 
beneficio íe vne a otro. Lo octaii-j, por encomie 
da perpetua.En particular yrerr.cs tratando más 

' abaxo lo que pareciere necessario. 
z Mas ha fe de aduertir, que siempre en el bebe 
sido es necessaria institución canonica, confor
me á vna regla de derecho, b que dize. t'énéfvdih 
ecclesias icum nonpotetf licite,fine irffitutione tmjn\ 
canonica obtineri. Donde la palabra institutio, 
se toma latamente, enquan'to compféílefíde la 
colación ,y confirmación. Y llamase canónica, 
porque es según los sacros Canones. Es tan n'e- 
cessaria la in stitución canónica - que si vnotoma 
la posselsion sin el laso fe entremete a adminifcar 
los bienes , pierde el derecho que tenia adquiri
do por la election canonica, conforme' a vn tex
to. c Del qual fe colije, que la institución q des- c 
pues de esto fe hizieve, no valdrá nada, y lo dize deel'&m 
Rebu fio, d sino es que el Papa le restituyó, el dé - 6. 

*recho,qúe ha perdido. La razón es: porque la co d 
sirmacion fe futida en la electrón, y ansi faltando ntijm¿- 
esta, falta aquella: lo qual no ha lugar-en la pxé~ 
fentacion, como dize el mesmo Rebusiso, e por- e 
que el texto no habla mas que de election, y ansi gtU,d¡A 
no fe ha de estender a presentación , por ser ma- 

4 teria odiosa, y penal,que se ha de restringir, y no 
ampliar. Y eHntmso bien puede impetrar eí be- .^ r 
nesicio despues, como dize Felino, f porque no -L f.f ¡’í, 
está priuado de esso por derecho, ¿ dcrfrj

DifícuItad.íIIL Como fe ha de hazer 
la election ecclesiastica del benesi*
ció,

antiguamente eligían los Canónigos al obispó, 
el día úe oy leprefentan los Ryyes ,y Principes, 
y el Papa los instituye, o el mejmo elige, M- 
me.i.

Ldiifinitión déla eleBlon,n.z.
Pía menester confirmación del Superior * 

me* z, 1

U



i.pattc.
Trata Jó IX. Dé los Sentfícfos ecieSasiícbí.1

Lapotestad de elegir sepuede introduzjrfor cos
tumbre, o priuilegi o, mi .4.

La elettionsepuede haz^er por compromiso, 2.5.
Lío tiene \'oto, el que no esa ordenado de orden fa 

cro,nu.C.
' HanJe de citar tos ausentes no no fe citan no

Valesnolo tiene por bien^c.ú.7.
Quienesfon ¿os que no pueden eligir,n.%.
Quienes fon los que no puedenj'er elettosin.9.
.puedesehaz,er la ciedlo npor inspiración, escru

tinio,} compromisso,n. io. . y.
Que pe cado ha&en los que eligen al indignos me 

nos digno,y los examinadores, nu.u.
Hale la eleóhon del dlgno, aunquefe dexe el mas 

digno,n*iv.

1 \ Ntíguamente elegíalos Canonigosde 
r\ la Iglesia alObiípo,por lo qual ay enel

a itijleeretali L \ derecho Canónico a titulo de c lecti o - 
hns in 6dn Cíe ne3 aunque el dia de oy sobra mucho en este titu 
ment. Qr Ex- lo:porque los Reyes, y Principes presentan los 
trauagant. Obispos,ylos principales Prelados de la Iglesia,

y Abbades,y el Papa despues los instituye, b el 
mesmo los elije, aunque en algunas partes toda 
via ha quedado la costumbre antigua: y particu
larmente entre los Religiosos fe vía elegir Pre
lados ConuentuaÍes,PrQuinciales, y Generales; 
coforme al estrío azitiguo:y afsino efeufaremos 
de dezir a!gO de las electiones.
2 Lo primero digo, que Ja election íc difiiie de 
esta manera. Eleüio es alicuius hominis ad eccle 
fiam pasorc desilturam canonice jalda yocátio,

h ^Azor.insh An£ j04jjze Azor ¿ con oíros,y dszeíe aísi;por- 
moral, to.2*¿i, que e¡ beneficiado fe elije para ser esposo de la 
6.5.14.^,r. Iglesita quien preside:y ha de estar la Iglesia viu 

da,que si no está vaca,nc puede auer election,có 
c c. quid prof¿ forme a vn texto./
terse eUU. , Lo segundo,que la election ha menester con-

.. sirmaciÓn del superior,como consta del derecho
d ca.nihdejf áye\ electo,mientras no esta confírmadb, tiene 

c..enmálle ius aj[rem,pero no tiene uts \n re;que aú no tie- 
c us de electio ne el beneficia viignidad;b prelacia,ni jurifdicio, 
ns% q, sino tiene derecho a ello, como dize el derecho; 
e c.nojfi, & c. t y |a confirmación le da el iusinrc-. ,

4 Lo tercero,que de derecho común/tiene de 
recho de elegir los Canónigos,aunque bié fe po 

^ , dría introducir por tostübre legítimamente pevf
ca.in/eneji, crjptaj que éligieñen otros clérigos, como dize 

C ahjsdee- vna gj0¿p3 g recibida; paralo qual fon menester 
Cl \ r. qu a renta anos,conforme a vn tx.¿ y tambié por

g C.oj.inc.Cu pnuiiegio íé puede auer este derecho, 
manaáe eicx,. ^ Lo quarto, que tambié fe puede hazér por co 

, c\ pro misto, como consta del derecho, i y es,quan
i € ^°S e^ores comprometen en alguno, b al-

exauj^zr c. gunOs,para que hagan la electionry ansi fe hacen 
en nuestra Religión las electiones deGuardianes 
en Capitulo,que la Prouiucia elije Prouincial,y 
Difinidores, y despues ellos elijen los Guardia
nes.
6 Lo quinto,que en las iglesias Cathedraíes, b 
Colegiales, Seculares, b Regulares,nopueden te 
ner voto, sino los que fon ordenados de Orden 
sacro, aunque los otros fe le dieffen libremente, 
como rme a vna Clcmentina. K
7 Lo iexto,que íe deucn citar, y llamar los áii- 
sentes,para que fe hallen en Ja election,ysino lia

Qualiter de e- 
led& x.Du-

incanfu^c.
quia propter de 
e/est.

X Cíeme nt,!}. 
quise 
quali t.

mareñ a vno fdoctio valdra la election, si no es q 
el ló tenga por bien- porque en tal cafó ha le de 
conftrfnar,como diz,eAb«d,/y I4 cOinun.Y ha los 1 sibilas, 0* 
de llamar,o por palabra,o por escrito,b a campa- DD in c.quod 
na tañida,como estüuipve en costumbre, y el que scut, de de St. 
estuuiere ausente auiedóle citado para la electio, 
si estuuiere legítimamente impedido., confórme 

. a derecho común, m puede detegar, y cometer m c.Qitikprob 
su voto a otro: mas no podra cometer este dere- ter deelea ¿r 
cho a estráño contra voluntad del Cabildo ; có- esquís luito. 
mo dize vn texto.# Y si el elector está malo en la eo.tít. in 6. 
cama en el lugar, b Gonuento donde fe haze la n á.esquís id 
electiori,Júzgale por presen te, como prueirñ vna so.^.alfens. 
Ley, o y han le de imbiar los electores a alguno, 0 ieg. 1. jf\de
0 algunos , para que de fu voto, como dize Añ- procurat. 
gelo,^ y puede el elector ceder de fu derecti o, si púngelo, \;ir 
quisiere, como en otras cofas. Mas acerca desto eülfio.n.17 
liase deaáiiertir,que en mucha,spartes ay cónsti
tuciones y costumbres, las quales fe deiien girar
dar. I , 5 j
8 Lo sétimo, q los impúberes de derecho q no (jc'ex eo de e~ 
pueden elegir ( que fon los menores de cltorze
años)ni los descomulgados de defeomunió ma
yor, como diximós arriba, r ni tampoco los fus r SHPfP 
pensos ab ófricid,confórme a derecho , s ni el q 17• 
esta entredicho de las cofas sagradas,y el que di- s c*cu diUcíiú 
ze Mista en lugar entredicho, y ei que á fabiédaS de consuetud^ 
elije el indigno; y están prinados por tres años, 
los que eligieron por auxilió de Ja. potestad ci« 
uilyo secular,como siconuocaron los legos,o eli 
gieron a alguno en gracia de líos,y el que dentro 
de tres meses no elije en la Iglesia Cáthedra!, ó 
regular,queda priuado por aquella vez de poder 
elegir,como prueua Azor/ con muchos capitu- csAzJ>rf<nh\3; 
los del derecho. lií,6.
9 Lo octano , ^ están prohibidos de ser electos
los descomulgados de defeomuniun mayor ,en- 
tredichosyo que no gttáldárón el entredicho,los 
irregulares,o que están prohibidos por algún i ai 
pedimento canonico,como auemos dicho cn fuS , . . ,.r
lugares, y lo dize Azor u t\qual añade, que el q u
está en pecado mortal oculto , no peca en admi- q*9> 
tir la election,ni el que le elije tampoco, 
jo Lo nono,que las electiones fe puedénhizer 
de tres maneras, como dize vn texto x p or inf- X c. Quid 
piracion,escrutinio, y compromillo: Por infpi- terdecleíh 
ración es,quando todos juntos los electo. es; sin 
auer precedido confiilta,cdino inípiradós del Es 
piritu Sancto, de repente consienten en la ele- 
ctich;y nombran vno: lo qual eh lá election del 
Papa fe llama por adoráció.Por escrutinio fe ha
ze quando va por votos secretos; y despues fe 
denuncia la election; Ptir Compromiífo es en lá 
forma que queda dicho.
1 i Quanto al pecado que hazen. los electores^ 
que elijen al indigno,b al dignó,dexando al mas
digno, y los examinadores de los beneficios, yá _ „ ,,r
queda dicho árriba.jk y Stip.ir.üMji
12 Solo queda que adüértir, que valé la élcctió 54.5.^ 6, 

del dignó, aunque fe dexe él mas digno en
entrambos fueros,como tiene la co- z Conar.bng:

mun, de ló qual fe puede ver peccat.p 2
áCobarruuias.^ -^.z.

0)
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a c. cupientes, 
§.certum dee- 
left. in 6.

b c.quamfit,dt 
€ leñan 6. 

cd.c.cupietes.

d c.quonid,eíe 
iurcpatr.cr c. 
si forte 6},dlsi,

6 c.nihil, dee~ 
Uñió»

f c. cum nolis, 
de elettio.

86 Tratado IX. Delos Beneficios eclesiásticos.
Dificultad V. Que efecto tiene lacón 

firmácion,y quando fe ha de pedir.
La confirmación es situlo canonico ¡sor el (palfr 

adquiere el benejicio.tiu.x.
Los ele ñores efian obligados a anisar al eleBo en 

pudiendo, y pe pena tienen,si »ó lo harten. T el 
elefl osi no consiente dentro de Vn mes, pierde el 
derecho, n.u

guando los ele flores efian diuididos deue el Supe 
ñor eligir al mas digno,nu.3.

Quien ha de con firmar,y como tiene derecho para 
examinarla \¡da,y cosiumbres del electo, n. 4.

i T“) Efpondo, que la confirmación es el 
1^ titulo canonico,por el qual fe adquie 
l V re el beneficio , que aunque vno este 

electo,sino ella co n firmado,no es verdaderamé- 
te beneficiado,ni tiene iusinre,como queda di
chos lo tienen todos.
2 Lo segundo, que los electores en las Iglesias 
Cathedra!es,b Regúlales, están obligados á aui- 
far al electo,en pudiendo,para que acepte, b re
nuncie : y si pastan ocho dias despues que pue
den cómodamente, y fon et? esto negligentes,es 
tan suspensos por tres anos de los beneficios de 
fu Iglesia,como dize vn texto, a Y el electo sino 
consiente detro de vn mes, desde el dia que lo la 
be,pierde el derecho q tiene por la election,y los 
electores pueden proceder a otra. Y dentro de 
tres meses, sino ay impedimento, ha de pedir la 
confirmación del Superior,conforme a derecho 
b aunque por la vezindad,y distancia de los luga 
res hizo vn decreto Nicolao IÍI. c en que manda 
que los que está electos en las Iglesias Cathedra 
les,b Regulares, cuya confirmación pertenece á 
Ja Sede Apostólica,luego que lo sepan, tomen eí 
camino, y parezcan ante fu Sanctidad á pedir la 
confirmación.

3 Lo tercero,que quando los electores están di 
uididos en dos partes deue el Superior elegir al 
mas digno,como consta del derecho.*/
4 Lo quarto,que la election del Papa no ha me 
nester confirmaciomporque no ay superior en la 
tierra,con cuya autoridad fe confirme; las de los 
Obispos el dia de oy pertenecen alPapa,ylasde 
mas á fus Superiores refpectiuamente,y el q co
firma tiene derecho pata examinar la vida,y cos
tumbres del electo , como consta de vn texto: e 
porque ha de aueriguarssi la election fue canoni
ca,)' si el electo tiene algún impedimeto, lo qual 
puede hazer,aunque no le opongan nada al ele
cto,como dize el desecho, f

Dificultad VI. Qjje cofa es derecho de 
patronazgos como fe adquiere.

Ius patronatus efi pote fias nominandi,seufrase* 
tandi clericumpromouendum ad beneficium Va 
cans. Y es anexo a lo efp¡nrual,rtu.T.

Ve tres maneras fe adquiere el derecho de parro- 
naz^goy como hade constar del,n.i. £7- 

J/?e derecho pajsit á'los herederosy si fe manda al 
lego en testamento por legado, es menester ticen 
cía de! obispo rri.a.CZ' 5.

Puede pafjarpor do ac; on entre Yiuos: y si fe hazje 
altgo,es rm¡usier licenciad^ Obispo,y lo mes-

mo es de U permuta, n.6. 
yt o fe puede pender eíte derecho, q es simonía,* .y.
Quando fe confiscan los bienes, es muy probables 

paffacün ellos,nu.%.
Quando le tiene alguna muger,ella ha de presen* 

tary noel marido,nu.9.

L
 Os Canonistas tienenvn titulo de iurepa 

tronatus, donde tratan lárgamete esta ma 
teria:aqui fe pondrá con breuedad. 

i Primera conclusión. Derecho de patronazgo 
es.Potestas nominandi, seuprasentandi clericü 
promonenda ad beneficium vacans. Esta definido 
fe toma de lo que mas communmente dizen los 
DD.acerca dello,y es clara. Solo áduierto, que si 
el beneficio no esta vaco, no vale la presentado 
fegu derecho: a porque no fe de ocaíió á dessear a cAp.null^ 
le la muerte.Este derecho de patronazgo es con 
junto,y anexo a lo espiritual, como consta de vn 
texto, b segun la mas probable opinión de íúrif- k c>ieimit 
tas : y llamase anfi, porqué es antecedere á la co- mt 
fa espiritual, que es poder nombrar, y presentar 
para el beneficio,mas el derecho de eligir,confir 
mar,y dar el beneficio, es espiritual.
2 Segunda conclusión. De tres maneras fe ad
quiere el derecho de patronazgo,como dize vha 
glossa recibida.Lo primero, por auer fundado ¡a d gloaffmt 
Iglesia,segun derecho, e Lo segundo, por auerla íaí j6*?-7. 
edificado,como tábien dize el derecho./Lo ter- td.t.pmn. 
ce¡ b,por auerla dotado, como también lo dizen í-ró 
vnos textos.m El fundar fe llama quádo vno dio ¿e im fm, 
íu campo, b cafa para que en ella fe edificáis e. Y ^ ^ 
aduíe; tefe,que si vno rundo la Iglesia, y otró la m cfdsi>! 
edifico, y otro la doto que le dio las rentas,todos nep'°tik¡,\' 
tres tienen derecho de patronazgo ; petó ha de 
ler con consentimiento del Ordinario, coforme cúnsid\¡, 4, 
á vn texto, h Y el Ordinario por si,b por otro ha hfi nolnslu\ 
de poner la primera piedra,como dizévna glossa 
i H o iliense,y otros,y hade poner vna crüz, y fe igpsdnc,pk> 
ñalarel atrio,y hazer Oraciones,como dize vnos 
textos. K tién.infmii,

Aduiertafe mas,que segun el Concilio Triden deeccUjÁf, 
tino,/ninguno puede alcanzar,ni tener derecho n ^ 
de patronazgo,sino es por lasrazonesdichas:mas c\ nm'J'
no obstante esto,bien podría el Papa concederle c*nJ- 
á alguno,sin essas condiciones,con clausula, que then. d¿mi 
derogasse en esta parte al Concilio. th&tUdw
3 También fe aduierta, que dispone el mesmo 
Concilio,m q el titulo del derecho de patrónaz* i tndsifW 
go fe muestre authéricamétefo coste por muchas :i* 
presentaciones de tiépo antiguo immemorial: b mtrid,si¡4 
por otro camino, fegu la difposicio del derecho, c'?é 
V añade mas\lnijs Vero personis sai comunitaria 
bus,Vel Vmuerfitatibusjn quibusidiusplerunq;rx 
Vfurpatlone potius quafitü presumísolet plenior,
Cr exafl¡ orprobatio ad docendu Ve? titulum re 
q ti i ratur, neqiimme mor rabil i s teporis prolatio ali 
ter eis suffragetur,qua fi pr ater reliqua ad ea ne
cesaria frase ntationes,e:id cbtinuat4,no mineri 
flité,qua quinquaginta annor k fpati o,qnje omnes 
eff e flh sortita fint,authenticis scripturis proben* 
tur. Y ansie] dia de oy no fe podraprefcribir,sino 
fuere en b forma,que el Concilio aquí señala.
4 Tercera concl.El derecho de patronazgo p^f n glof.inff 
fa povfucefsió,b testa meto er los heiedercs,auq lijsríqjJ’ 
íeá estraños,como dize la común, y lo tiene vna las hic.pbf 
glossae y Abad,y passa insolida a qualquiera de- re patrón.

lc.3



tipastft

o glosind'C.i 
de me patro.

Tratado IX.De los Bemficfas ecle/iaílícoi?
los herederos, aunque sea mfíituydo en méjbr 
parce que el otro - como dize vna glossa o corb« 
jimnmente recibida.-porque esto no fe puede di*

8.7

tiidir: y añil quando vuieren de presentar,© nbm 
brar,ba de ser todos juntos., y aunque sean hem
bras capaces del derecho de patronazgo, y suce
den en el, conforme a la misma gloíla Vy la co
mún :v lo mesmo es de los pupilos,que como fu 
ceden en la herencia,suceden cambié en esto. So 
jo fe ha de adiíertir,que íí sucede,quel hijo no es 
heredero, que no sucedió en los bienes delpa- 

, -y» dre:porque renuncio la herencia,no sucede en el
p Feaer.coJ.s. ¿erecho ¿e patronazgo, como dize Federico.^ 

Y donde sucede solo el hijo mayor en la heren
cia,ios otros,como no suceden en ella,no entra
ran en el derecho de patronazgo.
5 Quarta conclusión. El derecho de patronaz
go puede pastar á otro por testamento, como di

q Pavor.inca. ze panorm¡tano^ y es necessario confentimien- 
cumjACMu&t t0 M Obispo,quando fe manda al lego,pero no 
me patrón. p fe manda a la Iglesia . Mas basta que muerto el

testador consienta el Obispo, como dize el mes
mo Panormitano,y ay diferencia entre los here
deros,}/ legatarios,en que aquellos no han mene 
ster licencia del Obispo,y estos si.
6 Qmnta conclusión. También puede pássa'r a 
otro por donación mteryiuos,como tiene todos: 
mas si la donación fe haze al lego, no vale sin co
sen cimiento del Obispo: y lo me sin o quando se 
haze al clérigo por causa del mesmo, y no de la 
Iglesia: m as si fe haze a la Iglesia, b al clérigo eñ 
nombre della, vale sin licencia del Obispo,como 
tienen todos común mente,y consta del derecho.
>’ La razón , porque ordenóla Iglesia que no va- 
liestela donación que fe haze allego dclderecho 
de patronazgo,sin confentímiéto del Obispo es: 
porque no passe a hobres sospechosos, b menos 
gratos a la Iglesia. Mas quando vno de los patro 
nes remite fu derecho,y lo dexa al otro,dizen al
gunos, qqe toda vía siendo lego es menester licé- 
cia del Obispo • porque esto viene a ser lo mes. 
mo que donación,conforme a vn texto, s Y ansi 
lo tienen luán Andrés, t Panormitano, y otros. 
Mas Lambcrtino V con otros tienen lo contrario 
porque aqui no fe instituye patrón de nueuo, si 
no el derechó que estaua en dos, fe queda en vno 
y esto no es darle al otro nada, sino dexar de te
ner el vn patrón,lo que antes tenia. Ambas opi
niones fon probables,y está segunda parece mas 
conforme a equidad.

Lo mesmo que dezimos de ládonación, fe ha 
de dezir de la periiiutassolo ay que aduertir, que 
como el derecho de patronazgo es anexo a cola 
espiritual,no se puede permiitarpor cofatéporal.
7 Sexta conclusión.El derecho, de patronazgo 
no se puede vender, porq feria simonía, lo qual 
es muy llano, mas vendiendo la heredad a q esta 
anexo,fe trafpassa con ella,y en este cafo fe dize 
q te vende con ella , aunque propriamente no fe 
vende,Mas no fe puede vender la cofa mas délo 
que vale.eti si por razó del derecho delpatronaz 
gQjComo no fe puede vender vn Cáliz én mayor 
precio por estar consagrado, de lo qual diremos 
-itzxQ.x Y quando fe arrienda la heredad,no pase 

, va ene derecho en el, que ,lá arrienda, porqué no
J 'PaTV~ldominio dqla cofa ánéudáda;

rc.ilhdsteiu 
re parro, gr c, 
J.eo. tit.in6.

s e. yeniensje 
testbbus.
lloa.Jcnd.gr* 
fanor, inc.ex 
hsmuLdeiii 
repatró. 
v Lamber, lib. 
i .deiurepatr.

xinfidtya.i 7.- 
jimor/ta di .

8 S ethp a conclusión. Qu an d o con fi sean 1 os bi e 
nes, a qíie eña anexo el derecho déljpatronazgo 
por al gurí delició,es muy probable,q paisa el de
recho de patronazgo eri el fiíco,que pues passala 
cofa,ha de pastar !ó que tiene anexo, como si fe 
vendiera,o fe diera. Ansí lo tienen vna gIoífa,j Y glos.in csl* 
luán Andrés,^ Atoad, y Cardenal, aunque o- H]** l5*f-7. 
trós tienen lo contrarió. . zloan.M-ndr.
9 Óclaua coctusion. Si el derecho de patronaz 
pO le tiene lá muger por ser señora de la haziéda dinync.di lai 
a quien esta anexo,aunq Ce case, no ha depresen*' *hd* me pa* 
tar el marido,sino ella^como tiene Azortf c5 lúa tron.
Andrés,Panormitano,y otros: porq ella tiene el a ^Azj>r,to. L- 
dominio de la dote,aunq el marido tiene la vtilx- Ub.S. c.iz.q%Zi 
dad, para sustentar las cargas del matrimonio,<| 
esto no es fruto,que se ha de estimar a dinero.

Dificultad VIL Quatas maneras ay de 
derecho de patronazgo - y si puede 
el Papa derogarle»

El derecho de patronazgo es en dos maneras, 
de clérigos,y otro de legos,y como fe conoce, n. i.

Si pertenece a clérigo, y lego,, quanto id los fanor es 
es eclesiástico,y no quanto a los dano$:masstpcf 
fenece a dos eclesiásticos,y yn lego, es eclestaíti- 
co,m. 2.

ZlPotifíce puede derogar el derecho de patrona 
go,aunque fea de legos,con justa causa. El legar* 
do no puede derogar el de tos legos ,y el obispo* 
ni y no,ni otro,ng.

No es Visto derogar el Pontifice el patronazgo de 
Tos legos,fino Lo declara, m el de los Duques, y 
Marqueses,y $eyTn.4.

Sise adquirióporprimlegiofoprescripción,puede; 
el Papa derogar le,aunquefea de legos, y [el legat 
do:y quefe presume en duda,n.s.

En las renuciacionesy yniones de los beneficios <1% 
patronazgo de ¡os legos es menester kazjer men 
clon de lio. n. 6.

x Riuiera conclusion.Dos maneras ay de 
derecho de patronazgo:elvno es de cíe 

-5- rigos,y el otro de legos: el de qlerigos 
es el que conuiene al clérigo por razo dé la Igle 
lÍá,o beneficio que tiene,b también,porque fun
do, edifico, b doto la iglesia de bienes eclesiásti
cos. El derecho de patronazgo de legos tiene o- 
xigen de la hazienda propiia, y secular, como di- a glosJn Clei 
zc vna glossa,a Panormitano, Felino,y Couarru- ment.z.y.pne* 
uias,cqn otros.De fuerte, que no esta en.que feasentare.de tur, 
clérigo el.q le possee , que bien puede tenerle, y patrón. Parion 
ier Patronazgo de legos,por estar anexo a fit p.a- inc. eate. coL 
trimoniory tábien sera de legos, aunqje tenga al- y Ir. gr in c.ifc 
gima cofradía, como fea de bienes seculares. lud,deiur. pa* 

Más ha fe de aduevtir con el mesmo Couarru- tron. Fehn.in 
nías, b que,aunque el derecho de patronazgo, al irac.Qtíado lit 
principio aya sido de legos,si despues por algún tesa Mpostoli 
titulo fe trafpassa ala Iglesia, o al Colegio Éccle- ca,col.y. Coua* 
siastico de,Canónigos,ya es eclesiástico,como fe pracl.qq.c. 
colige de vn texto.c . n
i Y mas, que si el derecho de patronazgo per- b Coudr.ybisu* 
tenece juntamente á.clérigo,y lego, entalcafo nu.f. *. 
fe hade juzgar por eclesiástico y quanto alos fe- cc.y nica §.yln 
uores: mas quanto á los daños,c©mp es Ja dero- de iurepatrón* 
gacioh,y referüacion, íq ha de juzgar pór patro- pn 6.

t k 4 nazgo



88 Tratado iX.De los Beneficios eclesiásticos.'
d Federlcons hazgo de legos,como dize Federico d Abad^La* 
C€.Mbh.ln ca. bertino,y otros que sigue Corruuias. La razo es: 
yltl.de wr.pa- porque no ha de padecer perjuyzio el Lego por 
tron. Lamber- la compañía que tiene con el clérigo. Mas si per- 
Sin.de iur.pa- teneciesse a vn Lego,y á dos eclesiásticos , como 
trónMb.i.yp. al Dean de la Iglesia - y al Prior del monasterio, 
q ).4.9.Conar, en tal cafo fe ha de juzgar por eclesi ástico , tam- 
ybisjipM^. bien quanto a la derogación, como dize el mes- 
e Cpudrr, yli- mo Couarruuías, e por razón de la mayor parte, 
fus, que tiene mejor derecho. ,

3 Segunda conclusión. Puede el Pontifice de
rogar el derecho del patronazgo, ora fea eclesiá
stico, ora Lego, como dize la común d¿ los Do- 

f DD.inca.cü ¿lores/con vnaglóssacommunmentc recebida. 
dilcftus, de iu El fundamento es, porque el Pontifice, que con 
re patronales, cede por bien de las Iglesias este derecho de pa- 
in cierna.'Vers. tronazgo, no es visto despojarse del poder qtfe- 
apofiohcis de ne : y añil puede derogarle, mas para esto hade 
prabendis. auer justa causa*, porque de otra manera huyriati 

los Legos de fundar,y edificar las Iglesias. Mas 
no puede el Legado a latere, ni el Nuncio Apo- 

cap dileftus Cólico derogar el derecho de patronazgo dé los 
\e Me lerati Legos,como consta de vn textos y vna glossa, y 

rUí in ca l°s Dolores comunmente. Y el Obispo ni pue 
cdddekus de drogar e! derecho de patronazgo de los Le-
im pttronát. g°s!”id®¥fcTs*;............. -st .

pp 4 Mas hale de aduemr,que no es visto el Pon-
^ * tifice derogar el derecho le patronazgo de los
, Legos,sino es que expressamente conste de Iasie

omrr.pra- tras Apostólicas , como dize Couarruuías, ¿ y la 
m*€*r u común,con vna glossa. Y esto dé tal manera, que
y m.i.g oj.m Cunque dixesseen fus letras, que da el beneficio 

ement.z, a aquel, ad cniuscunquedispostttonemper
tineat , no queda por esso derogado el derecho 
del patronazgo del Lego, ni tampoco aunque di 

* ga. Mdcuiújcnnqueprafentationemyel nomina 
tionem beneficium pertineat', que con esta claufu 
la solamente fe deroga el derecho de patronaz
go de los clérigo5-y no de los Legos. Y si dixefc 
fe. cuiuscunquepatroni nominationem per-

tinea? ¿tiam laici: no deroga por esto el délos 
Ilustres,como fon,Condes, Duques, y Marque
ses,y otros Principes, que es menester hazer me 
cion expressa dellos, como dize el mesmo Co- 
uarruuias i con otros. Y si haze menció del Prim 
cipe, y no la haze del Rey, no deroga el patro
nazgo Real, por la gran distancia que ay entre 
el,y los demas Principes.
5 Tercera conclusión. Si el derecho del patro
nazgo fe adquirió solo por priuilegio, b preferip 
cion, ruiede el Pontifice derogarle sin expressa 
clausula derogatoria, aunque fea de Lego,como 
no conste que le fundo lego. Y aun el Legado, 
le puede dar sin presentación, como látamete di
ze Couarnmias, K y dize que es común. La razo 
es: porque el tal derecho de patronazgo mas fe 
deue juzgar por eclesiástico,pues trae origen de 
ecclesiasticos.

Mas ha fe de aduertir,que si no fe fupiesse por- 
\ yAbl.inc.pue que razón adquirió el Lego el derecho de l patro 
rclam c0L3.de nazgo,cn duda fe ha de presumir que le adquirió 

. titñ.per tex. por auer edificado,dotado,b fundado,como cn- 
ibi z/r cós.7%. seña Abbad l po r vn texto , y otros que sigue el 
Crio-.Couar. mesmo Con arrumas,
ybisup. yerfic. 6 Lo mesmo que dezimos acerca de la prouisio 
quarto, de los beneficios de los patronazgos de los Le-

i Couxr.ybifiio

K, Couar.ybi-
U.

gos, que es menester hazer expressa mención del 
fe ha de dezir en las permutas, y renunciaciones 
y vniones de los beneficios,que también es me- 
nesterquefe haga expressa memoria del.Y el que 
quisiere ver otras cofas mas acerca desto, vea a 
Couarruuiás, m que lo dexo de tratar mas lata- mCouarJl^ 
mente , por ser del fuero exterior. c.}6%

Dificultad VIII. Quien puede quitar 
las condiciones de la fundación del 
derecho de patronazgo 3 y como se 
han de guardar.

las condiciones que pone el patrono de consenti
miento del Obi spo solo el lapa las puede quitar 
y nose cree que lo hazj \fino lo dixje exprésa- - 
menH/n.i,

Si ay confiitucion que el beneficiado, b capellán 
diga tantas Misas i hafe de nombrarsacerdo
te,y lo mesmofi dizje que las diga perJi3b poro* 
tro/au.i.

Si es fundación de lego s, y fe ha de dar a sacerdo* 
í e,nófé puede dar al que no lo esyfi es de cléri
go , o de iglesia bdsla pues?pueda ordenar den
tro dey nano,nu.3.

Puede el patrono poner condición 3 que sea aim- 
tum , mas no las condicionesyque fon contra de* 
recho, nu.4. ,

guando faltan las rentas,puede el obispo reduzjr 
las Misas a menor numero, 

guando fe mandan dezjr en tal iglesia, b en tal 
M-ltarfanfe de dezjr alli,0~c.n.6.

Sino pudo dezjr las Misas ynasemana, podra de 
zjrlas enla siguiente, fino es que fe entienda 0« 
tra cofa del modo de la fundación/1,7,

Rimera conclusión. Las condiciones q 
poneeí patrono de coníentimiéto del 

e Obispo en el beneficio, no las puede 
quitar otro que el Sumo Pontífice, como consta 
del derecho. 4 Y no fe cree que el Papa deroga 
estas condiciones, sino es que expressamente lo 
diga:y aun no suele derogarlas en todo, sino so
lo en parte,
2 /’cgpnda conclusion.Si la capellanía, b bene
ficio tiene en fu institución que el capellán, b be 
nesiciado diga tantas Mistas cada semana , el 
clérigo que nombrare el Patrono, ha de ser sa
cerdote. como dize Lambertinó : b porque esto 
dan a entender las palabras del fundador. Y Jo 
mesmo dize,f en cafo que dixesse la clausula,que 
diga tantas Mistas cada semana por fu persona,b 
por o tro,que el sentido es: que si estuuiere impe 
dido,que no las pueda dezir, que las haga dezir,
5 Tercera conclusión. Quando el beneficio de 
fu fundación fe deue dar a íacerdote,si es funda
ción de Legos, es necessario que el clérigo fea ía 
cerdote, quando le nombra el patrono: mas íi la 
fundación del beneficio es por estatuto, de algtí 
c.erigo, o Iglesia,basta que quando fe nomt a el 
cleng., o le eligen,esté en edad que detro de vn 
ano pueda ser sacerdote,como dize Azor ¿ La ra 
zo puede ser: porq en el primer caso parece que 
assi es la voluntad del q le instituye,y en el segú 
tío basta que sea,como los beneficios curados.

4 Quarta
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a.p Alte* tfataáo IX, Delos Beneficios Ecíeíiafiicos. *9
4 Quarta conclufiom Puede el fundador co H 
cencía del Obispo poner por condición, que fe 
pueda remouer él beneficiados capellá ad mili 
cada quádo qel patrono quisiere,qentóces védra 
a ser como beneficio manuaIrmas no podra po
ner por condición,que pueda el patrono presen 
tar,ytábien infütuyr al clérigo,ni otras condicio 

, . nes semejantes, que fon contra derecho, como 
chAxj>r)rbijH> ¿jZeAzor.e ,
4*1' 5 Quinta conclusión, Si tuuieHe el beneficio,ó

capilla por condición, quefeayan de dezir tres 
Mistas cada semana,y despues fattaííen jas ren- 

¡Axjor ylifi* tas,puede el Obispo reduzir las M jifas a menor 
numero-corno dize Azor,/porque aníi fe ha de 
Icreer que fue la voluntad del fundador.
6 Sexta conclusión. Quando fe máda en lafun 
dación,que fe digan lasMistas en tal Iglesia,o en 
tal altar,no cumple el sacerdote diziendolas cii 
otra parte,pues que no fe haze lo que justameri- 
te ordeno el fundador: mas fino pudo dezir las 
Mistas allí,y las dixo en otra parte por la mesma 
intención,satisfará diziendo allí otras por fu in
tención,pues que ya auia aplicado la fatisfacioñ 
conforme ala voluntad del fundador. ,
7 Sétima conclufion. Si eííaua obligado a de
zir tres Miífas en cada femana;y no pudo dezir- 
las en alguna semana,podra dezir feys en la íi- 
guiente,que parece ha de ser afsi lavólütad del 
fundador,fino es,que fe entienda otra cofa del 
modo de la fundación - y que quilo el fundador 
precisamente que fe dixesten en cada semana, q 
entonces fe aunan de dezir por interpuesta per
sonas tal feria,quando fundo. vna capilla para 
que fe dixeste Mista en las fiestas a las onze, que 
entonces no fe cumplida diziendolas el dia chela 
uonporque estas instituciones fe hazen a fin dtz 
que aya Milfa algo tarde,porque algunos defeuy 
dados no fe queden fin oyrla.

DificultadIX. Como ha de presentar 
el Patrono.

jll lego ha de presentar dentre de quatro meses, y 
el te desafie o dentro deseys ,y lo mesmo,fi es
parte ecícfiaslico,y parte lego.n.i.

Si el patrono sabiéndolo no presenta en el dicho
tiempo,puede proueerlo el obispo,n.z.

Jl patrono lego puede y arias en la presmt ación,y 
elecclejtafiico no,n.$..

N© se puede presentar as mesnn, masp odr ale 
dar el beneficio elobijpodefu conjentirniento, 
y puede presentar asuhijo,n.4.

Si ay muchos patro nos,y elyno es clérigo,le puede 
prese mar,n.^. , . •

El patrono eíld obligado a eligir al digno ,y fi
nóle hazj,le puede repeler el obijpo,crc. 
num.6.

jOene guardar las condiciones de la fundación, 
num.j.

El que tiene prinilegio de fu santidad para pre
sentar, defte eligir al mas digno, Jegun opinión 
mas probable, n.S.

Como han de eligir los patronos quando/m mu
cho s,n.9.egr \o.

Por el menor de fi etc anos nombra el tutor,y fi es

mayoral mesmo nombra compeliéndolepor de
recho proprio,n.iUm

' a cgrnlc. § Ve-
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Efpondo lo primero,qsi el patronazgo 
es de legos,esta obligado el patrono a 
presentar dentro de quatro meses, y si 

el patronazgo es ecclesiastico, tiene ,feys mcíés 
de tiempo,cómo dize vn texto . 4 Mas si fuévd 
parte Ecclesiastico,y parte de legos, porqué vn 
patrono es lego,y el otro es el Cabildo, o Dean, 
en tal cafo ha detener el lego feys mefes,por la 
junta que tiene con eledcleíia(tico,como tienen 
luán Andrés,b y Archidiácono, y es conforme 
a lo que diximos arriba, r Esté tiempo corre a los 
patronos desde el dia que saben de la vacante,co 
md constad? yn texto J 
% Lo segundo, que si dentro del dicho tiempo, 
sabiéndolo el patrono, no presentare, puede el 
Obispo dar el beneficio a quien quisiere, confor 
me a yn texto,e y lo dize Abad,y otros. Esto fe 
entiende,auriqíié ay'ari dexa-do de presentar,por 
auer tenido pleyto entre si los patronos, él qual 
no fe pudo acabar dentro de quatvo,niseys me
ses, como dí¿é Azor/y la común,por razón de 6*c'ZI-%'11* 
que el texto habla generalmente. Y ansi, quanto 
a esto,difieren stmcho el derecho que tiene los 
electores de elegir,y el que tiene el patrono de 
ñombrar: porque si por pleyto fucedieífe que fe 
pastaste e! tiempo a los electores de elegir, no 
por esto quedan príuados del derecho de po
der elegir,como quedan los patronos de nom
brar; : ■......... ' . '
Z Lo tercero,que eí patróno lego puede variar ^exurnautedo 
én la preíentacionpnas no el patrono ecclesiasti- iurepat.cr ib* 
co, corrí o dizevn texto, g y los Doctores cpmu DP» 
mente,lo qual fe concede al lego por razón de 
que no ésta obligado a tener tanto conocimiétu, 
comoel ecclesiastico. Puede variar el lego por 
dos cammossto vno quando nombro al indigno 
y le excluyo eí Obispo.Lo segundo,quando nó- 
bro al digno,y despues le pareció nombrar otro 
ántes que el Obispo instituyeife al que aura nom
brado: y, en este cafó no excluye al que nombro, 
primero,sirio que añade otro,para qué el Obif? ' 
po escoja,como dize Abbad,¿ y otros. Por ío h atbL&ay) 
qual no solamente puede no morar el segundo,si diblxxu auié. 
no tercero,y quaito, como tienen vna glosta, / iglo.in elemé» 
Antonio,Cardenal,y Dedo, aunque algunos Iu piares , yerbo 
ristas tienen lo contrario,mas esta opinión lieua piaresyíbba- 
mas camino,por la razón que dezimos. tes,de iur. pat*
4 Lo quarto,que el patrono no fe puede pre- ^tnt.Cr Card. 
sentar a si mesmo,como dize exprestamente vn in c.pafioralis. 
texto,K mas podra el Obispo darle el beneficio de lur.pat pe
de fu motu proprio, corno eí consienta en ello, ci^s c.quato de 
como dize Lefio. I Mas podra presentar a fu. hU iudicijs.
jo siendo idoneo,como dize el mismo Lefio ,m K c.per noflr.d* 
y Azor,y la coman.Porque aunque el hijo, y el ¿eiurc patrón* 
padre íe reputan por vna misma persona en de- ] LcfiJenifi.h. 
recho,mas elfo es fiction del mismo derecho,yes z.c.]^dub.7.n., 
fa no fe considera aquí,sino la verdad.
5 Lo quinto,que si ay muchos patronos cléri
gos^ vno es lego,y otro clérigo,en tal cafo fe 
pod* a nombrar vno delloSjComo dize vna glos
sa, n aprobada,que sigue Azor: porque esto es, 
como en las electiones, donde fe puede elegir 
vno de los uíifmos electores. .

f F $ 6 Lo
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„ 9s Tratado-Oí, dé los Beneficios Eclefíaflícosi
* 6 Lo Sexto,que el patrono esta obligado por lo

menos á elegir digtio5como todos tienen ;qiíe en 
esto noay duda,y ansí tiene obligación de infor
marse para saber si es digno el que propone,o no 
quando el no le conoce, lo qual deuen mirar mu 
cholos legos-, que presentan para beneficios. 
si presenta algún indigno,hale de repeler el Obis 
po ,b la persona aquien pertenece la institución, 
y mandarle que presente otro, q fea digno. Mas 
si el patrono es ecclesiastico ,b monasterio, b ca
bildo,y presenta indigno, queda priuado por a- 
quella vez de presentar, y el que ha de Hazer la 
institución puede libremente dar el beneficio,co 
mb consta dél direcho, o y lo dize Lefio, y vna 

o ca xa in cu si* gloffa lo
ttis.de elettio. Y adviértase,que fi fe presenta e! digno,tieneo« 
Lefi.vbiju.n.19 bligacionel Obispo a institüyrle, y fi maliciosa 
glo.c.ciim vos. mente no le quisieíse admitirstepueden compe- 
deojp.iud.ord. lera que leprouet en beneficio competente,co- 
p c. pallor alis mo dize vn texto,p y dize la gloffa que el Obif- 
dy iur.patr.gL po Ha de mostrar que lio és idoneo. Y q de otra 
ibiy.malitiose. manera se presume malicia.

7 Lo sétimo, que el patrono deue aduertira la 
fundación,»/ a las condiciones ¿ella,y filo remi 
tio el fundador a fu prudencia,tiene obligado de 
elegir ai mas digno,y si pufo condición que fues 
se pariente, o que sueste de tal tierra, deue elegir 
entre elfos al mas digno, como queda dicho ar 

qsup.traSMf. riba. q
3.^.2,0. 8 Lo octauo, que el que tiene priuilegio de fu

Sanctidad,para presentar eíbeneficio, segun lit 
mas probable opinión,tiene obligación a elegir 

r al mas digno,de lo qual diximos arriba, r y del
r ybijup.hu.il, que tiene derecho de presentar los Obispa

dos,ya diximos s también,que estaua obligado a 
a¡ mas digno.

9 Le nono,que quando los patronos fon mu
chos,fiel derecho de presentarles coniyene á tó 
dos en común,como si sueste yn Colegio , o vn 
Cabildo , entonces todos juntos han de nom
brar. Y si alguno no fue llamado para esto, pue
de procurar,que el juez irrite la presentado, co-

S árr.c.riiinÉC mo fe prueua de vn texto, s mas si fon muchos 
clejía,de pr<&- patrtinó$,y lesxconuiene a cada vno insolidum, 
lid. in 6. cada vno por si puede nombrar.

10 Lo decimo,que si es electio que fe haze por 
comunidad,ha de conuenir enellala mayor par

. . te,como dize luán Andrés . t Mas si nombran 
t'IoanttAnd.in personas singulares,el que tuuiere mas presenta 
c. epomfode 'm ciones fe juzga por presentado. Y si sucedieste,q 
tes Mr* estuuieífen iguales en presentaciones, ha fe de

preferir el que nombro el varón, si es digno , al 
qué nombro la hembra, aunque fea igualmente 
digno. También fe ha de preferir el que nombro 
el patrón,que es mas benemérito de la Iglesia,fié 
do igualmente digno,y en cafó que no íe cócier 
ten,pertenece al Obispo,o al ordinario instituyf 
al que dellos le pareciere, 
ti Lo vndecirno,quequado el pupilo tiene de 
récho de patronazgos! es menor de siete años, 
no ha el de nombra refino el tutor, mas si es ma

ti García de be y0r de siete años,el puede presentar,como pue 
rtesicijs to. i¿e Contraher desposorios de fu turo,conforme á 
5 la opinión común, y lo dize Nicolás García , #
Garc.ibi n. 198. fa]uo si 1c competiesté la presentación por dése 
crjeq- cho de Colegios no por derecho proprio, y di-

zc mas, que quando el hijo de familias es pa» 
trono,ha de presentar el,y'no fu padre,yno pue 
de presentar el padre por el,aunque sea co cau
ción de rato:que es dezir,que.lo tendrá por bié: 
porque para presentar es menester especial man 
dato, como dizen los Doctores, x y en especial 
Lambertinonrias si lo vuieste porbie,y ratificaste 
dentro del termino,valdría.

Dificultad X.Que proüechos tiénfe el 
Patrono.

xDDhc.fri
de coftccslpr^
bend. Laler.i, 

».4»

Kgfiercñse losprouechos,n.i*
En otros casos no puede licuar nada,salu&, &>c. 

num.i.

1 r> Efpondo, que conforme, a vn texto, a 
JrC tiene quatro pvouechós.El primero el 
á ^ mesmo derecho de patronazgo. El se

gundo,que en la Iglesia conucntual no le requie 
re consentimiento del patrono para la electi o ny 
mas despues de ya hecha,fe requiere,fino es que 
le pertenezca otra cofapor fu iurifdicion,y esto 
dize la gloffa,que íe hade entender de persona 
Ecclesiastica,que pueda afsistir a la electrón,y en 
la capilla donde fe elige vn facerdoteste presen» 
tadpatrono.Lo-tercero,que se deue honra al pa 
trono en las processiones, y también fe le da lá. 
-paz primero en la Iglesia,y tiene mejor afsientq 
y alguna vez se le da algún prefcntillo. El quar-^ 
to tiene que si viene a pobreza, le ha de socorrer 
la Iglesia,y dize Abbad, l que quando el patro
no viniere a tanta pobreza,que ño tenga con que 
se sustentar,y la Iglesia tuuiere lo necessario pa
ra pagar los estipendios// el culto diuino, de lq 
que sobrare se deue alimentar el patrono, y en 
esto se prefiere a los demas pobres,q tuuiere ne 
cessidad,y también en que los demas pobres,no 
tienen action para pedirlo por Justicia,fino folq 
pueden implorar el oficio del juez,mas el patro 
no tieric action,

L Lo segundo,q sino es en este cafo el 'patrono 
no puede pedir nada,ni licuar nada, sino es que 
en la fundación,edificación,o dotación déla I- 
glesia,coh consentimiento del Obispo,referuafc 
fe algo para si,como cs,que le dieffeh cada año 
tanto de los fructos,o tantas velas de cérastp o- 
tras cofas semejantes,que solo esto puede licuar 
y si quisieíse licuar algo por la presentad*5 al ele 
rigo que presenta,seria conocidameiité simonía 
por ser esto anexo a cofa espiritual: han defrlirat 
mucho los patronos en esto qué reciben muchas 
vezes presentes de los clérigos, y aun íe firü'é de 
ellos debalde, y pagantes despues ¿on vn bene
ficióle lo qual diremos abaxo.e

a ca.noíis fiii\ 
de inte

bis juit.

c lrifr.Jrd.yi' 
élejlmomadd

Dificultad XI. Que cofa es ínílitucio T*. 
y quien la ha de hazer.

InHitucion es la concession de la Ígltjf4> ó lenefi 
cío,que hkzj el Óbijp*,crc.n. 1. 

be derecho común pertenece al obi spo>y dsu>ic4 
irio general ,j d capitulo fedeydcdnt^h.z. 

¡NGperttHepe a ios inferioressm tienen priuile^
Z¡«



¿parte;
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c. illú de ihre 
fettron*
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Tratado IX. Délos Beneficios Eclesiásticos. yt
g¡o,prescripción, o cofiumbre&c.riUÁ.

flso lapuede hfizjret Obispofinp atronó,saino si
no nombro dentro del termino, nu.4.

si el secular elige al Indigno,han le de mandar q 
elija otro,y el eclesiástico pierdepor acuella Vez* 
el derecho,».5.

Elobispo no tiene tiempo determinado para es
to: mar ha lo dehazjer dentro deseys meses, 
mm.6.

Quefe ha de hdzjtr,guando elpatrono lego presen 
ta amuchos, ».7,

JE/ obispo ha de examinar alpresentado,y repeler 
le, si no es digno n.8.

¿o fue ordena el Concilio Tridenti no en los lene 
jicios parrochiales de patronazgo eclefias hoy 
que fe ha de hdz^er quando es de patronazgo de 
legos,nj.O* jó.

■R Espondo,que la institución es la con 
cefsion de la Iglesia, o beneficio, qué 
haze el Obispo,o otro ordinario legi

timo al clérigo,que el patrono nombra, y oiré- 
ce. De manera, que como dize Panormitano, d 
ay diferencia entre la institución, confirmación, 
y colación del beneficio.'porq la institución se si 
gue a la presentación,y lá confirmación se sigue 
ala e!ection,mas la colación es,quando el sepe 
riorde fu authondad da el beneficio al idoneo 
que le parece.
z Lo segundo,que de derecho común, b perté 
nece al Obispo instituyr a los clérigos,que nom 
bran los patronos en las Ig!esias*o beneficios de 
fu distrito, aunque algunos otros le tiene de de
recho especial, Y como está potestad es de juris 
dicion,y no de orden,tiene la elObiípo,que está 
electo , y confirmado * aunque no este conia- 
gradó*

Lo tercero, qué también pertenece aí Vicario 
General del Obispo,como consta de vn texto, c 
y lo dize allí la glossa comunméte recebida > qué 
aunque no puede el Vicano General dar el be- 
neficio,sino se lo comete el Obispo,puede insti- 
tuyr,porque como dize Abbad,¿f esto es de ne* 
cessidad,poique sedeue instituyr el que presen 
ta el patrono,y lo otro no.

Lo qiurto,que el Cabildosedeyaednte, tam* 
bien tiene derecho de instituyr, conforme a vst 
texto,é y lo dizen Calderino,y Abbad , aunque 
no puede darlos beneficios,cuya colación pertc 
nece solo al Obispo,conforme a derecho./ 
z A los inferiores del Obispo no les conuiene 
e ste derecho,sino es que lo tengan por ptiuile- 
gto,prefcripcion,costumbve,estatuto,ode algu
na otra manera,que algunas vezes funda vn le
go vra capellanía con consentimiento delObif- 
pe,poniendo clausula que la institución perte
nezca ál Dean,Arcediano, Acipreste,b otra alga 
na personan/ agora el Concilio Tridentinogdi 
2t.ln caj n autem fu ndatioms,aut dotathms., hu~ 
iufmodc inslitutiQ Episcopo,gr non alteri tnje* 
riorirefruetur.
4 Lo quinto,que si el Obispo instituyesse sin eí 
patrono,no valdría la institucionssegun ta opi
nión mas probable que tienen luán Andrés, h y 
Abad,aunque otros tienen que fe ha de récindir 
y prueuase de vn texto,* mas si despues el parró

KLabes ti r/Íe 
ÍHrepaño.pA\ 
q.z.ar.i. 
\Mzfirfo*iJh

m supine 
disv.n.x.

n Sup. diB.é

o ^izfir Shisk'r. 
1-ifr

p jttb.íntxü 
ante de tú.púh 
n. 5. tpLzJ>r\bi 
fu q.\\.c.jifot-

no cenifíntiesse,valdría to que el Obispo huuief- 
fe hecho,como dize Larñbertino,K y si el patro
no estuuiesse presente,y callasse,también parece 
que valdría,mayormente si mandándole nóbrár, 
no nombrasse,pudíeñdo nombrar libremente,cd 
mo dize Azor,/aunque feria otra cofa si lo de- 
xaffe por miedo,b otra causa.

Lo sexto,que si el patrono nd nombra dentro 
del termino señalado,pértenecele al Obispo,cd 
mo queda dicho, m
5 Lo sépdríiíKque quando el Patrono secular 
elige al indigno,ha se de mandar, que elija a 0- 
tro que lea digno: mas fi es ecclesiastico,pierde 
por aquella vez el derecho , como queda di
cho. n
6 Lo octano,que no tiene tiempo detérminá- fi^*n*>* 
do el Obispo* para instituyr al que nombra el Pa 
trono,y ánsi queda a fu aíuéirio : mas no le de- 
ue alargar mas de seys meses, como dize A- 
zor. o
7 Lo nono,que quándo el patrono !égo presen 
ta a muchos,siendo igualmente dignos,puede el 
Obispo elegir al qué qáisiérérma's si vno es mas 
digno,que los otros,deue instituyr al mas dignó 
segun la mas probable opinión , que tiene Ab
bad,/ y le sigue Azor, pov vn texto,y si hiziesse 
lo contrario,puéde éi mas digno apelar.
8 Lo dézimo,que el Obispo ha de examinar los
que presenta el patrono ,aunque fea en benéfi- w ov< 
tíos simples, conforme alConcilio Tvidetino* Jte aitf.ej. 
q y sino fuere idonéos,repelerlos,y dize vrta de q Trids:f i\x. 
clarado n dé Cardenales, r Examen benefiemu ^ je refofm. 
jirñpUcium de ture patronatus faciendum ab Epis r ti e fert Mar 
cój ó fices msitütio ai inferiores fpettet. ¿p ixtÁ^.iAíi
9 Y íi él beneficio fuére parrochiál^dizeel Co ter.Ü.
cilio T riderttino) s estás palabras Si inris pairo s fridscslfyh 
natus Écclefiajhci erlt(Écclefid pánochialis) ac tfjttefóf* 
inñitutio ad Episcopum, egr non ad alium perti
neat, is,quem patronus digniorem Inter probatos 
ab examinatoribus indicabit,Episcopo presenta
re teneaturyt ab eo infiitudtar. Cum \ero insita- 
tio db alio quam ab Episcopo erit facienda, tunc 
Episcopussolus ex dignis eligat digniorem, fUeM 
patronus ei prafintet,ad quem i rsltutio spe flat: 
quodfi luris patronatus tdicorUm fuerit, debeati 
quia patrono pr*fsntatus erit, db eisdem deputa 
tis,\tsupra,examinari,& nonnisi idoneus repet 
tus fuer it,admitti * Acerca de lo qbal fe ha de ad 
uertir la diferencia que áy , quanto a esto, én el 
derecho de patronazgo Ecclesiastico,á! dé los le 
gosiporque si el beneficio curado es de déréthó 
patronazgo Ecclesiastico,ha de preceder concur 
fo:y han íe de admitir a el todos, aunque no los 
a van nombrado los patronos,cómo declararon 
los Cardenales,ry el patrono ha de elegir al mi 

^idigno de los aprobados por los examinadores,y t É^fertM&z* 
presentarle,y ha se de aduérur,qué lo mesmo se It.i.tikUta.xSh 
ha de dezir,quándo el patronazgo fuere mixto* /oí. 
quesea parte Ecclesiastico,y parte lego,Como di 
ve otra declaración de Cardenales,« y dize otra 
declaración,^ que si el beneficio Curado de dere dL.ltlj). ” 
Cho de patronazgo eccleuast co vacar en los 
meses referuádos al Papá,que el Obispo,ordina 
rio,sin tener consideración a los patronos * deue *'
poner cditóS de concurso,y elegir ál idóneo ,é - 
embirrio con fe del ordinario al Eapá,pára que

te



9» Tratado lX.De los B en efic tos Ecclefí a íl i c os.
le in(tituba,csmo'sehaze en lósdemas beneficios 
curados, que no fon de derecho de patronazgo, 
lo Mas ñ ei beneficio curado ftteífe de proueer 
xle patronazgo de legos,no es neceíTario que aya 
concurso, sinobasta que se examine el que nom
braren los patronos,por los examinadores fino- 
dales,y le juzgen por idoneo, como dize el mes- 

vRefertMarx^. mo Concilio,y lo declararon los Cardenales.^ Y 
Wsu.Ut R & fiicedieíle^quc los patronos legos prefehtaífen 

examen. muchos,en tal cafo es neceíTario examen porco 
curso, entre los presentados tan solamente, y el 
Obispo hade elegir al que juzgare, que es mas 
idoneo,y ha de inítkuyr a eñe,y no a otro, como 

zMarzjl.ybifi también lo declararon los Cardenales. 
y.ene nlense.

Dificultad XII. A quien pertenece la 
collación de los beneficios»

£ue cofa es coIlación,y como difiere de la inílit¿4 
clon,y confirmación, n. r. 

ti Pos¡fice tienepleno derecho sobre los beneficios 
cyrc.y el Colegio de los Cardenales ,sedesacate 
n. z.C^S»

al legado a latere puede dar los beneficios en ¡a 
Prouincia deja comiJ¿ion,y referuar elqueya- 
care&c.n.^.

Tienen potestad para dar los beneficios, los obis
pos., iArfobispos,£rc. estando confirmados,y 
ejsapotefiad es refpeftiua.nu.t.

Si el beneficio yaca en la Cuna Romana , queda a 
disposición del Pontífice, n. 6. 

ti capitulo fedey acante que puede ,y ti coadjutor 
del obifpo.n.j. cr 8. 

tfiapotestad no conuiene a los legos.n.9.
Conuiene a algunos Ordinarios inferiores al obis

po,por costumbre,o priullcgio.m. xo.

i L dar los beneficios en latín fe llama co
g*i ferre^y de ay viene esta palabra colla- 
4- V cionja qual en fu ampia significación

comprehende la institución,y confirmado; mas
tomándolo propiamente, solo es quando el O- 
bifpo da de fu libre voluntad el beneficio al clé
rigo,sin auer precedido elección,b nombramien
ro,b presentación, y pertenece esto al título de
derecho deconcessione prebenda:, comunmente
se dize que los beneficios fon en tres maneras.
Vnos electiuos , que fe dan por eleótion. Otros
de presentación. Y otros collarinos.
% Supuesto esto,respondo . Lo primero que el 
Summo Pontifice tiene pleno derecho en todo
el mundo,para dar los beneficios aquien quisie
re, y puede referuar los beneficios que vacaren, 
y prometer los que han de vacar, Jo qual no pue
den hazer los inferiores, y esto es común, y ay 
muchos textos enel derecho para ello,y es muy 
llano. Y también puede el Concilio general con 
gregado con authoridad del Papa, dar losbenefi 

a Seluade bem cios»como dize Selusyí aunque eífo no lo ha de 
ficljs.2 .p.q.z^ hazer,fino quando vuiere necefsjdad, y que no 
biAzpr tohjd* fe puede diferir,como dize el mismo, y Azor,b y 
€x.25.7.2.. quanto al Vicario del Papa se ha de dezir,que no
c Rebu}, mpra puede conceder los beneficios,fino.es que tenga 
xi benefañfor* autoridad para ello de fu santidad, como tiene 
ma y ¡carij, at$ Rebutfo x
Pptj.ndq. i Lo segundo, que el Collegio de los Cárdena

hssede sacante nó puede dar beneficios, como
consta de v na Clcm en fin á. d - i clem. n? /; ^
4 Lo tercero, que el legado á látere del Silmo man\é.idtb 
Pontífice también puede dar los beneficios én kñ\
la Proumcia de fu comistión,conforme avn tex- e c.iJeofp fe 
to e y aun puede referuar el beneficio que vaca- gatJnsl 
re,mas lío puede doblar láreferuacion, y mien
tras aquesta pende,no ha de hazer otra en lá mes 
ma Iglesia, o diócesis, como consta del derecho - 
/ni puede dar avno derecho para el beneficio q tc'Pr*sWitát 
vacare,como dize otros textos^ Mas aduiertafc tlt' 
que aunque puede dar los beneficios,que fon dt S c' “fifia h 
derecho de patronazgo Ecclesiastico , no puede 
proueer los que fon del derecho de patronaz- 
eo de los legos, como dizén Abbad>¿ Selua, y c'exteforfd( 
Azor. cmefprab'el
5 Lo quarto,que también los Obispos, Av^obif .
pos,Primados,y Patriarcas,tienen potestad pa- r]^srn dciut 
ra dar los beneficios, y segun la mas probable o- 
pinion,que tiene Abbad./ lo qual es de derecho 
común,y no de costumbre, o príuilegio - como 
consta de vnos textos, k y afsi fe vera,que pue
de pertenecer 2 tres,el proueer vn beneficio,co 
mo es,al Papa,Legado,y al Obispo. Y aduierte- 
fe,que esta potestad que tiene e! Obispo, no re
quiere coníagracion:porque es potestad deju- 
rifdición,la qual adquiere siendo electo, y cbfir
mado ,como consta de vn texto, / y Innocedoi -
tu Ho iliense, luán Andrés, y Panormitano di- J1 * * * * *-07 * * * * * * 
fccn,que de derecho común no es menester para 
esto que aya tomado la poíTefsion,mas A re h i dia 
cono,n Dino,y Ancarrano dizen que íí,y parece tli (e coc,fl4°' 
mas puesto en razón.Y no podra el Obispo ha* 
zer esto fuera del territoriorpbrque pertenece a 
jurifdicion contenciosa , que requiere conoci
miento de caula,conforme a lo qué díximos ar- 
liba.o

Y aduiertefe,que la potestad que en esto tie
nen los Obispos,es respe ¿lina: porque en los q 
fon de presentación, tiene Ja institución, como 
queda dicho,y en los que fon de electión, tiene 
Ja confirmación, y en los demas tiene la costa
do n : y esta tiene en los beneficios patrocínales 
que no fon de presentación,y añil mesmo en los 
simples.
6 Aduiertafe mas,que si el beneficio vaca en la 
Curia Romana,queda á disposición del Pontifi
ce,y tal fe dize,el de aquellos que están en la Cu 
ría,o mueren allí,o dentro de dos dietas,que ion 
quarenta mistas Italicas,y!os que resignan,O per 
muran allí,como consta de las Regías de Ja Can 
celaría.
7 Lo quinto,que el Cabildo sede sacante , no 
puede proueer los beneficios,cuya colacionper 
tencce afolo el Obispo,como consta del dere
cho,p aunque puede inílituyr al que presentare 
el Patrono,como diximos arriba, q y lo mesmo 
lé ha de dezir del Vicario General del Obispo,co, 
formen vntexto.r
8 Lo sexto,que el coadjutor del Obispo, qti.in
do se le da pprestar el Obispo fuera de juyzio 
puede dar los beneficios,como el mesmo Óbii-

debenejp.i
5.^.1.^14,^.
^orto.i.li.6,ct
25.7.7. f
i lAbb. inc.il 
ollm dmulorl, 
& óbeHe}). 
KcxmrxsBójUi 
ca
ordlnárijfkoj

..i*..., _J

? coc.fu 
1 c. tfdnjmlji 
de eleíl. 
mJnno.ffQfui 
loá.^Andr.iy 
Pano.d.c.tmj 
mijfm. 
n ^í uh jnm 
qu\ 1 trd.in
e.Dinusreg t. 
de re«.m\ir6, 
^Ancb.lnirfi 
he po(fejsio>‘¿> 
eo.tit.
osap.x.ptw,

p eslía ncfdt 
sacate,^ c\h 
eo.tit.in(\ 
Qsup.hóc tri> 
dij. r*i: 
r c.yn.áeojfiM

po,mas si fe le da por enfermedad del cuerpo,, o ^ ¿dent 
impedimento,y tiene sano el juyzio, no puede rfi ' 
el coadjutor dar los beneficios,como díze Sel- ' 
ua,r con otros que alega. ^

9 lo



*,parte. Tratado IX.Dc los Beneficios edefíaflieos* n

k ié.q.7.ser
multa capíta.
u Silua de be- 
nefas .f *
nn.Jx.orto»

- Lo septimo,que esta potestad de dar benefi
cios no conuienea ios legos, como consta del 
derecho/ por ser cofa espiritual:mas bié podría 
el Papa concederlo a vn lego,, como ay algunas 
concessiones5que refieren Selua, u Azor, y 
otros.
io Lo octauo,que también ay algunos Abba- 
des,y otros ordinarios inferiores a los Obispos, 
a quien conuieae hazer la colado de algunos be 
neficiosmiasf esto no es por derecho común, fi
no por costumbre,prescripción,o priuilegio.

Dificultad XlILQualeshan defer los 
examinadores de los beneficios^ q 
obligación tienen.

Esta dificultad sé pufo arriba,por yerro de sos 
liti pressores en eltract.^.pag ^.coLz.alliíepué 
de ver,que aula de star aqui.

Dificultad XlIII.CorD o fe deue dar el 
beneficio*

fías' de dar puré ¿ij ere pa la fine ¿¡minutiore,y d 
cans,<Cr in perpetuum’. dentro de feys meses, n* 
i.& u

ti Ordinario ¿ene darlo al mas digno,yJi afable# 
das ¿o da al indigno,no baz^e nada,n,3.

En <¡ue formaje puede dar al aufente,n.^t 
gueformaje hade guardar en proueer elbcnc¿ 

jiciQ ,y ¿puandojehade proueer por concurso¿

i p Efpondo,que el beneficio fe ha de dar¿ 
puré, libere,palam ,jine diminutione, 

E- \ <?- yacans,cr in perpetuum,non adtc~
. pus. Y si le di este de otra manera, feria 

simonía,como constadei derecho . a Libere, es 
que no fe de por miedo,ni por fuer$aPd/¿#*,quc 
fe de delante de testigos fidedignos* ¿/W- 
nutlone,porque no puede el Obispo sacar parte 
de allí para si,ni pata nadie. Facas,yorq no íepue 
de dar el beneficio,fino esta vaco,ni aü fe puede 
prometer conforme a derecho. ¿ perpetuum,
porque ha de ser para toda la vida . Todo esto 
prueua Azor/ con capítulos del derecho. Mas 
si el beneficio fe dieste de noche,y en secreto,val 

zjkortam.i» dría la colación,como dize Selua,¿ y otrosraun- 
infmorhb.fi» qué lena lospechofa,conforme a vn texto/ y tá 
tafi.yu bien valdría,si fe dieste fin escritura, como dize 
¿ SUuadeíe- Selua,j mas esneccssario para que conste,y con 

forme a vna Extrauaganté ,F él que recibe el Be 
H* nencio del Papa,no puede tomar la postéfsion,
tC]’h ojudo ni le pueden admitir, fin o es que tenga letras A- 
hilus delega postoíícas,qué contengan la colación, y de otra 

manera la colación es írntafy tienen pena los q
os benefi-

a n<
y.ix. cum pri
dem c.\t¿epá 
cusca Je cíe* 
si? 6,

bc.Nullac.re* 
latum& c.ex 
semeje con-* 
cefar-alen.

U(k
íd

ayblfap» le reciben. Mas esto solo ha lugar en 1 
cios,que ¿a el Papa,y fu Legado,yno en los que

fatj.jmun* da el Ordinario.
Lo segundo i efpodo,que sed ene de proueertieáccUü 1.0.

cfhíif deco de riño de íéy s. meses,como dize vn texto, h y di 
(y fsapen. z e a 11 i 1 a g!oíTa,que e stos fe ys me fe s fe han de c&

tar desde el dia que fe labe la vacante.
?. Lo tercero,que el ordinario que ha de hazer 

iSup.tr# Jifa í* colayion,tiene obligación a dar el beneficio al 
***' mas dignc/oníoime a lo quequeda >f f

fi a sabiendas Je da ál indigno , ho vale nada, Ib
que hazc;y ha le de proueer el Superior, segun
Azor, K con Abbad,y fe prueua de vn texto. ^ ^ r f£) ^
4 Lo qúarto¿que si el Obispo dieste el benefi- rV
ció á vn ausenté por carta,no postra rebocar la cum Ablate*
collación,y darlo a otro,antes que el ausente lo C Ckm

de eleíf. 
c [i tibí abfeñ

acepte,como exprestamente lo dize vh texto, i 
y fue ¡a razón desto:porque no conuenia que el 
Obispo variaste;aunque no por ésto sefá suyo el
beneficio,hasta tanto que lo acepte : y puiedé el *
Obispo señalarle tiempo de tro del q ti al lo acep» 
tc,y si dentro de aquel tiempo nolo aceptare,po 
dra el Obifpo^passado él término, darle a otro* 
y no obstante,que este pastado el tiempo le pue 
de aceptar,antes que el Obispo le de a ctro,yfe~ 
ra suyo , como dize exprestamente el texto ti* 
tado.
5 Lo quinto,que quando vaca el beneficio pac 
rocinal curado,si es de presentación,íéha de pró 
ueereh te forma q queda dicha, rnais si es celad *• 
uo,ha fe de gua- dar la forma; que también esta 
puesta en el Concilio Tridentino . m Lo parné 
ro,q si fuere necessario,há de poner vicario seña lfi Trld. ses.z^ 
ládoíe la cogruaa fu amedrio de íp$ fruólos de¡ refot^
beneficio,pará que le. finia hasta que íe prouea 
de RecLorjy luego poner editos, para que den* 
tro de diez dias,mas o menos como al Obispo le 
pareciere, fe opongan los que quisieren pre
tenderle^ hart íe de efereuir los nombres; para 
informarle dé la vida,y costumbres del!us,yde.f 
pues han fe de examinar, delante de tres exami
nadores sinodales,de lo qual diximoS arriba, n ^ ^
Este examen es tan necessario, qué aunque fea 
vn Doétoi de Theologia,íe hade examinar pava V* ** 
la Iglesia parrochial, mas no es necessario en la 
Dignidadjb Canonicato,que tiene anexa Iglesia 
parrochial acessoriamente,a unque íea perpetuo o ¿eflcdiTufti 
como declararon los Cardenales ¿ y lo dize Le
ño, o y auiendo declarado los examinadores los 
dignos, segun lo que diximos archa, p el O bis 
po ha de elegir al mas digno,como dize el Con 
cilio en el lugar citado, y si eligidle el menos 
dignojdexando otros mas dignos, pueden ape
lar de la malae lectio n par a el Metropolitano , y 
fi e! electores Metropolitano, o dentó,han de 
apelar para eí ordinario vezino ,como Legado 
de la Sede Apostólica, o para el Papa, y hazeg 
quefebueluan a examinar ante e!,y entre tan# 
to no han de quitar al que esta y a prouéydo,co
mo lo dize Pió. Quintó,^ en vna bula,en la qual 
declara el deefeto del Concilio,y manda que la 
colación,o institución,que yo fe hiziere confor
me a este decreto,no valgan

Sita Iglesia vacai e por resignación hecha en 
manos del Papa, y la admitiere , no fe ha de pro 
ueer por concursó,sino solo fe ha dé examinar a 
quelen cuyo fauor fe résigno. Mas si la resigna
ción fue en manos del Cablido, b del Obispo,ha 
fe de pioneer por concluso, como dize Lefio , r 

porque en él prime.r cafo es visto dispensar 
el Papa,y enel segundo ho áy difpen-* 

sacion, que no puede dilpen- 
far el Obispo,niél 
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TmattalX. Betos Beneficios ec-clefiaítiws#|4
Dific uírac! XV* Que condiciones fe 

requieren , para que vno fea digno 
del beneficio Ecclefiaftico..

'$gquieréfe capacidad,Virtud, [ciencia,y prudencia 
deslavase 10 que incluye la capacidad) nüm.iig. 
4L^5.

Vedaras la qudidad defirtudy ctfiumbrtsgn.6
7-<P"8.

£ue pecado es eligir al pee adoran.9.
SÍ que recibe el beneficiosa de tener intención de 

jer del es ado E celestas i co, y declarase como, 
fWjps.ro.

JEn fue maneta peca el pie recibe beneficio parro • 
chraLton animo de renunciarlo^. 11.

JP edar afe en particular \ que ciencia es menester 
páralos beneficios^.xz.£r 13.

liós Provinciales de las Religiones han menester U 
cié nena,que los obispos y los Prelados menores, 
la de los curasen. 14.

^aprudencia,eindufiriaes necessaria,n.i^0 .
i arafiber qual es el mas dígnese han de mirar I# 

das las condici ones,n.i^

R £ fpondo, que a quntro condicionas, 
fe puede reduzir todas las que cnesto 
ay.La primera es capacidad de la per 

Ibna.La segunda v.imid,y costumbres. La térccra 
í'cicncm.cotápente. La quafta prudencia, binduf 
tria de las cofas,que fe deucn hazer. 
a La primera condición,que es capacidad de la 
persona,incluye la.edad,y las demas condicio^ 
nes,que fe requieren conforme a derecho, y en 
lo que roca sil a edad,diré el Concilio Tri denti
no. a Tierno igitur deinceps ad dignitates -futís* 
cumque .quibus animarum cura fubeíí promoueu- 
t ur, nififijuifiditem Vigesimum quintum fuá ata- 
tis annum attigerit. Y con (lasque para eílo b^- 
Oa tener cumplidos veynte y quatro años, co
mo :fe ve en aquella palabra atrigyrít. Yay vna 
declaración de Cardenales,¿ que para las digni 
dades que no tienen principalmente cura de al 
;maS,íino que ace doriamente les esta vnida algu 
na Iglesia parrochiaI,no fe requiere que llegué a 
veynte y Lineo años . Y dize mas el Concilios 
Mdcateras autem dignitates,)/él personatus 
bus animarum cura hullas ¡ibes, clerifi alwfuin 
idonci,Cr 12.annis,non minores ¿sciscamur. Y di 
,zc Lefio,¿Z que es menester ¡que tengan para es
to cumplidos los veynte y dos años:porque los 
que #0 los tienen cumplidos , ion menores de 
véynte y dos años:y quanto a los beneficios fim 
plesseizc el Concilio Tridcntino.e Nullus pri
ma tonsura us>aut etiam in Minoribus Or
di ni bus conf itdecimum quartum annu 
beneficium pos fit r/bthweVg en otra parte dire el 
Concilio y A7 ec ahjs inpofiaumfi$tproni fio, ni 
fi ijs.qui iam ¿tatemar cuteras habituares inte 
gre habere dignos datur: aliter Jrritafit proni fio.

También pertenece a ella condición, que el q 
ha de tener el beneficio, «o feacafado, como fe 
colige de y nos textos ,g y,fi fe cafa el clérigo de 
menores or denéssipse siastp fwcrsse el beneficio,? 
las penGonesdeiicaíes,qu¿tenia,como áiximos 
arriba,# .

I. También pertenece a esta condición* que fea 
ordenado por lo menos de prima tonsura, qtie 
eto es necelserio, para qual qui era beneficio j,y sal 
tí jp esto,es inhábil para el,como fe colige del de 
re*cho,¿ y lo tienen todos . Para elegir a vno .en 
Obispo es necessario que fea legitimo, y que ten i ea.citadcobc 
ga cumplidos trevnta anos de edad, como dize refer/pt.^c, 

'vn te>tp,lC fuera de las mas quididades,que fe re ex lites fe tú 
quieren,y ha defer ordenado dé orden sacro,por faft. 
lo fíjenos feys meses antes,como dize el Cocilio K c. cm¡ttc¡ 

‘Tridentifío. IY esta obhgádo a consagrarse dén ttisdeekftx 
tro de tres meses,y fino, queda obligado á reíh- I Tridsefinjt 
tiiyr los frutos, y fi dentro de otros tres meses 2. de reformat, 
nó seco nsegra,queda primado ipfo ture del Obif 
padojcomo dize el Concilio Trideptino,/ y dize j Tri.fef.v^ 
Lefio,que no esta obligado a dexar el Obispado ¿cfiJepfij, 
fino es despues de la sentenciado qual es censor z,c.^.dnk\9 
sica I® que dixe arriban con Suarcz. El que tu- ttA0^ 
uícre Iglesia parrochialyesta obligado a ordenar- ni yíf * l tYA 
fe de missa dentro de vn año, el qual fie comiéda dif.ié.n,/.
4 contar desde que esta en pacifica postefsion,y,íi J
no lo hazcfipfo inre queda priuado del beneficio 
corno consta del derecho , n lo qual le entiende 
pu di en do; porque fino vuiesse Obispo , b císo- n c. licet cm, 
mcsse.ma!o,no incurre e : esta pena,como se coli c. cmimfin j$ 
ge dei texto citado. Y también porque como esto elect.in.fi 
ps pena,no fe incurre sin culpa, y lo melmofe ° d.c. comisa 
puede deziv en el cafo dei Obispo. Y ha fe de en 
tender esta doctrina de Ja Iglesia parr^chí^l, qi^e 
tiene actual .cura de ahn^s? poiqiie sino latiente 2 
Husil ¿no solo habitual) esto es,que fe puede ser 
«ir por vicario perpetuóse temporal)no es nccef 
sarjo que fe ordene dentro de vil año , como di- 
zeJNyaar^Q.^ Y aduipjtaíe mas,que el Obispo 
puede dispertar por rszon de los estudios, por p ^aii mf^ 
fíete años,Con que dentro del primer año se or- deprabü,^ 
dene de Episte!a,y fino queda priuado de lalgíe 
fia,y acabadoslos estudios,dentro de va año es
ta obíigado a ordenarse dé Mista debaxo de la 
misiva pena,;Co;nforme a vn texto, q lo qual no q c.cir x^ie 
esta corregido por el CoticilioTndentinoacomo e¡ed bi6 
/tíre,Lefio.. , ' r

Ha íe de aduertir,que ay algunos beneficios, xo^ 
que de fu institucion fe han de dar a clerigos de 
Missa,y el que no lo sueste,no feria capaz dellos, 
fino es que vuieíse costumbre legitimamete pref 
cripta en contra rio,queeiIb tiene gran fuer ja,qo 
ni o diximos arriba, s
4 Tambren pertencce ala capacidad , que e! q 
ha defer elefiío/19 este ligado con censura eclé 
fiastic^porotie si lo estutiiessejio podra ser ele- 
filo, de lo qual diximos arriba, t so lámete ay que t ¿T p 
aduertir,que,si a vno le hizieílen la colación, an- ^
'tés que ca y este en la defcomimicn^ydeipucs es
tando ya descomulgado,lo accptasie, valdría ia 
tal aceptación: porque esto mas pertenece a he
cho que adquerir derecho, como fiirc C o uarru
mas, «con otros que a lega: Mas si íucediesse u! kCo'M.c.aIvU 
contrario, que fu este electose presentado vno efi- lp-§j-n4-CT 
tanáodescomulgado, aunque áefpucs se abfol- ya%é4- & 
uieste antes áy la aceptación, no yirídria: porque : v
era inhábil, fainofiel Patrono, 9 los destores 
perfeuerasten en e ¡ m c sen o par ocer, c orno lo tic x ZlefifffiiíM-. 
ne por probseíeLefio..í; zse fffni

También el irregular fistá irthabilpara réccbjv y gpp lp.m. 
d bepesicio, cu U forma que arria diximos. j zr.dsf iMi.i^

•Qnanto

ssugi.f.'rt,
hdiftt.
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Quinto á Ja dispensación de Jos ilegítimos vea- 
icio que diximos en otra parte. ... 
Aduiertafe,qué los hijos délosclerigos>aunqne 
esté difpéfados para tener beneficio,no le puede 
tener en ¡a Iglesia, donde fus padres le tienen,b 
le han tenido, ora fea grande, b pequeño, come 
consta de muchos textos,a y del Concilio Tt id. 
Lo qual fue ordenado ansi porque rio aya memo 
ría de la incontinencia de ios clérigos . Y tam- 
bien,porque por industria de los padres llenaran 
ios hijos los beneficios. Ni tampoco pueden te
ner pensiones sobre ios frutos de los beneficios, 
que fus padres tiene,o tuuieren en algún tiempo 
Ni les aprouechan las reciprocas resignaciones, 
que fus padres hazen en fu,fanor,como contó 
del decreto del Concilio Trldetino. ¿ Mas el pa
dre bien podria tener el beneficio que tuuo el hi
jo,porque esto no esta prohibido, en derecho,y 
aquí falta la esperanza de laiücefsion. Y dizeSyí 
uestro,c que f».puede poner el nieto en la Iglesia 
del abuelo, viuo el padre. Mas si el padre es ya 
muerto,no podra,porque en el primer cafo cesta 
la razón de íuceísion,y en el segundólo.

Y adviértale mas, que el hijo legitimo, auque 
sil padre fe aya ordenado despues de muerta la 
muger,podra tener beneficio en la mesma Igle
sia, donde fu padre Le tiene, como exprestaméte 
lo dize vn text.d mas no podra tener el beneficio 
qqe ¡mediatamente tuuo fu padre,como expres
sa mente lo dize otro texto,e lo qual ordeno el de 
techo, para 'quitar las succisiones,,como alli fe 
dize. Mas si huuo otro en medio,ya el hijo legiti 
mo podrá tener el beneficio del padre, como di- 
ze otro texto, f
5 También pertenece a esta qualidad de capa
cidad,yes que de parte del Cuerpo tenga aptitud 
para exercer el oficio,lo qual es de derecho nam 
ral. Y si esto falta feria nula la proiiision,que enel 
fe hizielse,como fe colige del Concilio Triden
tino,£ y afsi es incapaz el que no puede rezar, 
Lee. Mas si el defeCto fobrcuinieíTe después quq 
teísta e! beneficio,si es de cura de almas,ha sede 
poner vicario,que haga el oficio por el.
$. La segunda qualidad es de virtud,y costum 
bres,y ansi fe dize en el Concilio Lateranense, h 
Incunttis facri s ordinibusEcelcjidfijcis mi ni 
¡lerljs ít tatis maturi tas,gr a vitas lite
rarumscientlasnnt 'inquirenda. Y |e colige de 
lo que refiere S.Iuany que quando ChfistoR. N. 
quiso elegir á S Pedro , le pregunto tres vezes. 
Diligis me flus hist La razón es: porque a este le 
eligen para ministro en la cala de Dios..:y ansi es 
cofa iniqua que elijan a fu enemigo del que cla
ma. Qul miht minisi ratone sequatur, y como di 
ze el Concilio. Tridentino, l ha de ser de tan 
buenas costumbres . Nt mérito Ecclesix senatus 
dici possit.
7 Aduiertefe,que esta condición, y otras dtue 
las conocer el elector,y no bastaq no parezca ina 
lo,como dizen Banez, K y Salón. La razon es; 
porque la electio n es acto de voluntad ,que si
gue el juy zio del .entendimiento > y el entendi
miento no puede yazga; de lo que nq sabe. Y por 
eiso Christo,aunque lo labia todo ,quiso que la . 
caridad de S ..Pedro fe, cqnocicste,yan.si le ore gil 
to p ubi ícamente. fxtre düips me.flus hisiY pa

ra conoces la caridad,y el amor de Dios, mírese 
a los efectos,que con elfo fe conocerá, y dize S. , .
Pablo. I Chantas patiens eíl,benigna rj}.:chm~ j ^ £úr'jr]t r 
tas non ¿mulaturynon agit perperam,no i osatura 
non e¡tambit¡osd)& c. Aduierte Banez , m que . .. i-r
para esta condición basta que comunmente fea m ahr^ * Ur 
tenido por bueno,o que haziendo infor mación, 
y preguntando,nadie diga que.es- pecador:en.lo 
qual difiere esta condición de otras,que le pue
den Caber de eÍeito,v favorece esto vn texto , n 
que pide que. vlrbonus ¿¡limetur kpopulo,y el n c' ¿csss'1*: 
Concilio Tridentino , o hablando de los. Pre- 0 Trm.Jej. 24«, 
lados, solo dize , que, y Ir tus. eorum debeat r¿- f,r# 
me n dar i. , - - .
8 Y note fe,que no porque vno caygá alguna 
vez , es inconueniente para elegirle, si regular
mente viue bicn,que Christo eligió a San Pedro 
por pastor de la Iglesia,aunque le auia nega do,y 
ansi para dlo mas fe ha de tener cuenta con Ja 
vida ordinaria,que no con la actual:que no fe ha 

v de elegir a y no que oy viue bien,si de oí diñarlo 
viue mal . - • • - - ' ■ v)

También aduierta el elector, que si el sabe el 
pecado secreto,en que cayo por fragilidad, y. fe 
puede levantar fácilmente, toda via k podra ele 

por otro camino le-tiene por digno,Mas o- 
tra cofa feria,si conoce que permanece en el pe- 
cade,corno dizeÜañez enel lugár citado, .... - f
Adules talé también , que dize Sastcto Thorhas,y> p D.Th.ir.q. 
y lo prueiialatamente Svluestro., que e! que rué i0o„<m. ady- 
ga porsi,para que leden el beneficio curado,íe ha Sií.ysimo&tá 
ze indigno dc'qpor razón del vicio.de la prestiño' 
pcionsto qua! feria verdad,si los beneficiosTedies 
sen puntualmente, ccmo fe aüiast de dar,mas ay 
dos casos en los qy ates es. licito, pedir vnó para 
si el beneficioso el Obispado,como dize Aragó» . • ' n
q El primero @s;quandb.vno eíiuibieífe,cierto, q q <yira.sup.I?« 
es digno,y que sino ruega por si, ¡o darán aí ihdig Th.d.ar. 5 
no. El segundo, quando e 11 uuieiTe el gPiiierhp 
de la Iglesia tan perdido,que por la.mayor parte 
íe die-ílen los beneficios a jos .indignos : porque 
en tal rafa,pedir el digno el beneficio,feria mas . 
nvirarpoi" la vtiJidad de la Iglesia, que por la su
ya. Y si .el verdaderamente lo, mqjr.ece", no me 
parsceque. es tanta la.p re fu nipcio n en este cafo» 
que le haga i n d ign o, m ay qt men,te e n estqs tiem 
pos,que na balean a nadic,auftquc le.sobren los,. 
merecimientos,y por lo menos podra deziiyfc q 
dixo-Ifavas,r ecce ego,nutte me. 
y Y si se pregunta, que pecado„es elegir al pe
cador. Reí pon lo . Qhqe si fucile, pava yn benefi
cio curado .0 Qhilpad o, ser i a pec-aio mprtal, coi 
mo fe collige .de San pablo , / que dize, qye eí 
Obispo ha de ser .irreprehensible,y sin pecádo.Y £¡¡ s §, Inserto* 
en otra. parte dize. Nemini.manus ato Jmposue- ra ¿[e ele id. ca* 
ris,m communicaberis peccatis alienis,. Y es, la ra indecorus c. 
zon: porque ha de.a pafcentar'las oiicias con pa- sq.de Ata. cr 
labra,y.exemplo.Y fe pmeua de y nos.textos > y, quali ord.Tri 
aunque no íea tan cierto de los otros, beneficios^. Je sise iMr. 
que no tiene cura de almas , es lo mas probable, s or ctssi^e 
que también cs pecado mortal elegir para ellos c:i2¿ 
pecadores:porque.es notable irreudrencia d|r- u ^rat.yhfu 
les estos oficios., y el derecho generalmente ha- joL^.led.i n 
tjla de todos los beneficios ecclesiasticos, Como p< fraél.8, 
dize Aragón, «y.Le.defma. . "ssí^co/sinr.

Lo que queda dicho, ha lugar hablando regular ' afolo
mente:

rlsaifr

s i.ad T/m. % 
Cr adlitum.x 
t c.'cum \n cifn
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mentéípbrque fi hiitíleífcalguna región dónde 
no se hallaste ninguho ,qite sueste apto, pava ad
ministrar sacramentos,sino es que sueste peca loe 
fe denria elegir portel bien cornil del pueblo, co- 
mo también ie permiten ¡as muge res publi

cas, y no por esto es participante el elector 
en el pecado: porque quanto es de fu parce or
dena aquello al bien común. Y aníi lo diré A va
gón, a: y en realidad de verdad no le elige aquí 
al indigno,porque.i/ir & pmc, no ay digno pa 
ra el beneficio , y aníi en orden stbbíen común te 
juzga este por digno,en lo qual también confíen 
te Lcdeíma 3y y desto diximos también algo 
arriba.

Adüiertafe, que es cofa cierta qtre el pecador 
no es incapaz del beneficio eclesiástico,/ dete
ner jurifdicion,que de hecho de verdad,aunque 
este en pecado,es verdaieramete prelado,/ Par 
rocho,coma difinio el Concilio Lateranense 
de lo qual le puede ver a Castro, 
io De parte del que recibe el beneficio eccle- 
fiastijpo,también se requiere buena Licencio,que 
es intento de ser del estado ecclesiastico,para cu 
plir con fu oficio,como todos tienen. Mas para 
esto basta que cOn buena fe proponga de pe de
librar en el estado clerical,no auiendo juila cau- 
fa,p'aradexavlo:tal feria/si inane ífe el hermano 
mayor,y le viniefse a el el mayorazgo, o fue fíe 
nfcefíario cafarse para la conferuacion de fu ca 
fa,o componer algunos grandes pleytos, como 
dfeéh Ñauarro,* y Lefio. La razón es:porque no 

r.af.zMiS,¿es. ¿sütfc intento dé la Iglesia,que no pueda retro1* 
li.i. de ¡asi. c. ceder,y cafarse,que feria cofa dura,y aun alguna 
*\.d*bs veiferiacontra razon,porque se impediría ma-
*3X« yords bienes. Mas si tiene intento, quMidotóma

elbeíiefi.dó,dc sustentarse con los Frustos,míen 
tras queseaba de estudiar/* halla vna muger ri
ca,/ déífcrlo c«tonceispect martalniente^ y tie
ne obligación de dexarÍ'é,coma tiene k senten
cia común,y lo dizen Naiiarro,i y jbesio ¿ Auriq 

bjttnd.deera' ef|¿ no tjene obligación a reílituyr los frutos,si 
tíone misceL. ¿umple pon sil ofició,como tienen Nauarro, c y 

Soto costara Syluestro.á Mas ha fedeaiuertir,q 
fi et tal beneficio sueste parrochiasiei que le red 
be fin animo de ordenarse de Miña dentro del 
afio,para coger !•? frudlos,y despues dexarlo,ef 
ta obligado a restituyrks, fino es que despues 
mudaste de parecer,/ fe ordenaste dentro del a- 
ñojcomó dizc expresamente vn texto, e La ra
so n estporque la colación fue valida al princi
pie,pendiente de la condición , y ansi sino se si
gue la condición,resuelucfe la colación,y si sesi 
gue,no fe refuelue. Ylo mesmo es del recebir de 
los fmclos. Y si sueste aí renes,que recibió el be 
nesicio con deuida intenciona qual despues mu
do,no tiene obligación de restituyalo que reci
bió antes que mudaste ia intención,ni lo que re
cibió despues,como satisfaga la obligación defu 
oficio,como dize la gloíía^ Nauarro, F.Luys Lo 
pez,y Lefio. La razón esrporque no ay texto , q 

. a tal obligue,y lo demas feria mucho apretar,au 
t.p.iustrucl.c. qUC So^oJj dize lo contrario, y mas en practica 
io$.Lesybifu. fe deue seguir esto,que el restiti] y r es materia 

odiosa,/ anfi no fe deue en ella apretar,queto^ 
h seto.vbisup, ¿as i;is vezes que íe trata de iqduzír obligación, 

fe ha de seguir la parte más psedoía^onserme a
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tna ley,f y es conforme a lo que diximos am- 
ba.K Y adüiertafe,que el que recibió elbeneficio j s 
curado, y no fe ordeno dentro del asi o de mista, *a'
pierde el beneficio,y se haze in hábil para eÍ,co~ 
mo dizc el mesmo texto. I k SufJ p s
11 Del que recibe el beneficio parrochial con *'
animo de no 1c residir,sino de permutarlo >b re- I d. c. cú 
n uncí arlo, fe ha de dezir que no esta priuado del 
ni eÍU obligado a restimyr los frutos': porque no
ay texto que le obligue a el!o:mas peca en recer 
birle, que engaña la iglesia,y no fe le dieran,si en 
tendieran esto.Mas segun Lefio,m y lo siente Na 
mrro,n© es pecado mortal porque no haze no ta m Lefybifi „ 
ble daño, sino es que resigue en fauor de alguno Nan [¡'
que fea poco idoneo, que como no peca mortal de 
mente en resignarle,tampoco en proponerlo, Au , ^
que yo confieiso ,que me parece este negocio, 
mas escrupuloso > porque viene a darse por este 
camino el beneficio al menos digno alguna vez- 
déxando sacros muy nías dignos.
12 La tercera quaiidad es de la scienda, que e$ 
ncceísária á los ministros ecclesiasticos,en efpe- 
cial a los que tienen cura de almas, que fin ella 
serán como malos médicos,que en lugar de sa
nar,matan,y afsi junto S.Pablo,« estos dos ter 
minos Pafiores, cr Podares. Y dizc la Escritas 0 ®se<** j* 
ra. ó Qjua ta repulisteseis ntum^eyr ego repellatp
te ynt Sacerdotiojangar is.

Deícédiéáo en particular, hablan do de los O- 
bifpos,dÍ5c el Concilio Tridentino. p Seis ni i a c.^JenkK 
\eróiprót& h ac Jjiirujm&dif olientes m&rmksi . *
ii hu ungendi necessitati possitsatisfacere: ide®± 
que antea in \mansitate iiudiorum.Magijfers- 
ue Doclorbant Licentiatus In Sacra Theologiayel 
me Canonico merithstpromotus, aut fui luo ali - 
cuius Academia sessimonio idoneus ad alias do 
te ndos,ostendatur. Quod fi Residar is fuerit, i Su 
penoribus ¡tue Religionis similem fide hale at.Y 
adüiertafe que no basta fer licenciado, ni Do flor 
fi de hecho de verdad,no sabe lo que ha meneP- 
ter para satisfazeraíu oficio.
'-••• Para los Cardenales pide e! Concilio Triden 
tino,y lo meímo^ue para los Obispos: pqrque 
fon del-fu prqmo Conde jo de la tierra, intimas 
consiliarios del Papa en las cofas de la fe,y cosi» 
tumbres. • > '
i! Para !oj> beneficios curados dize el Conci- rTrldsfm 
lio Tridentino,r que sepan lo que han menester iz.dtrepr< 
para hazer fu osicio,el qual es administrar Sacra s Ttlddld 
mentos,y declarar e! Euangelio,y añade mas el 
Concilio, s \Archidixconiáutem>qni o culi dici*■ 
tur Epi scopi fint óm nibus Bcclejijs, \ln Jieri po
terit, Magi jWi in Theologi a fien Dosier es,aut 
Licenti ati in i ure Canonico. <yíd cuteras au
tem dignitates > \elpersonatus, quibus anima* 
rum caramilla sub e fi,der ici ohoquin idonei,^
Yiginti duobus altatisstu annis /wn minores ascisf ssnXs
cantar. . a.míLLcM
Y ba se de aduerdr,quc fi siicodieífe a darse el be u ¿<fdcS; 
nesicio a vno que sueste toral mente fin letras, fu 
eíedtion es Írrita,como fe colige del Cócilio Tri 
dentino/ y lo dizen Alabad,! n n o cencío, y Ñau:, r 
ro:y constatambienrporqiie este es irregular,co 
Dio lo diximos arriba.» Mas fi es que sebe poco, 
ííj deétion no es irrita,sino que íe deue irritar, 
faluoíi en b^sue huuieife de seber lo neeelíario,
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aparte.' Tratado IX. Delos Beneficios Ecclesiasticos*
como fe colige de vn textos y lo dizc Innoceti 

xcM,¿erc- cio^uien sigue» otros.
'nt iftMcJ. H Quanto a los Pr.ouincial.es de las Religió- 

* c¡t tncíidu* nes>V otrOS clue tienen jurisdicioñ quali Epi'sco- 
pal?íehadedezir,quehan menester la mesma 
scienda que los Obispos . Y los otros Prelados 
menores,que fon curas de almas,han menester sa 
ber lo que ios demás curas de almis.
15 La quarta condición es prudencia, é indus
tria. La prudencia es necessaria conforme a lo q 

vlM.i. <h^e la Escritura yfide i¿sserms,gr prudens^ue
sin ¡aprudencia para nada es bueno vn hombre, 
y la industria es necessaria, pava que pueda con v- 
fííidad de la Iglesia procurar las rentas, y distri* 
buy rías.
i¿ De todo lo qual queda claro que el mas dig
no no es el que sabe mas,ni tampoco el mas san
cto: porque íe ha de atender atodás las condi
ciones* >que quedan dichas.

Dificultad XVL Sipara el Obispado, 
ó curato se deue preferir >z<zterispa*- 
ribus, el Theologo jó el Canonista*

Refierefe la opinión de los Iur¡¡tasque divise ha 
de preferir el Canonista al Theologo. n,i 

Refiérese Id contraria que es ia\erdaderti3y prue- 
uaje.n.ig en 4.

Respóndese a los fundamentos de Uparte con- 
traria.ng.cr 6.

la doctrina dicha fe entiende regularmente ,«.7. 
Lo mesmo es en los beneficios curddos. n.8. 
Refereje^na doffrititi de Sóto, acerca dé fió, nu.9.
1 I * STA dificultad es muy controuería 
H entre Imistas,y Theologos. Hostieníe 

a Pdwmit. c. aquien sigue Panormitano ,a y los de-
iMcófirgni* mas juristas dizen,que antigúamete quando en 
nit.cr affinit. la Iglesia auia muchas heregias, vuieran de ser 
foft.tfostienf los Obispos Theologos,para q disputará có los 

hereges,y los convencieran , mas que el dia de 
o y fe han de preferirlos Canonistas, como gen 
te que penetra mas el gouierno , el qual es mas 
necessario en la Iglesia. Fundase esta sentencia 
en que dizen,que el principal oficio, y proprio 
del Pastores juzgar las causas espirituales, y co 
ponerlos pleytos,que nacen entre los fieles, y 
que el oficio de predicar, aunque también con 
viene al Obispo,le puede exercer por interpue
sta persona..
2. La contraria sentencia, esto es 5 que cateris 
paribus, fe ha de preferir para el Obispado el 
Theologo al Canonista,la tiene codos los Theo 

Twolop,fu. logos,¿ mayormente los modernos,la qual ten 
D‘Tno'y. go por cernísima, y que no fe como fe puede 

negar i sino es conpafsion : y dise Aragón , c 
^r<t£'dar.i quc ]a sentencia de los Canonistas en este cafo, 
j^ooS.co/,2, no solo es faifa, fino peligrosa,y perniciosa pa

ra la Iglesia.
Fundase esta sentencia en lo contrario, que la 

d r. Episcope ^OS ^anodistas, y es,q el principal oficio del 
38. Obispo es predicar,como costa del derechos y
¿ilioEernifi Ct en especial del Concilio Tridcntirio, el qual coli 
i4?C* 15, Cóc §e aqui>que están obligados por si melinos á 
y^deff^c.i F'edicar,fino cstuuieren legítimamente impedi 

4, no fe como puede esto negarlo nadie,
pues esta tan expresso en el Concilio. Y pues es

to de predicar * no es de Canonistas, y confía q 
esta obligado el Obispo atener tanta scienda.
Ftjuo muneri satisfacíatecomo dixrmos,¿- de dó ^ ,
ctrina del mesmo Concilio,no veo como esto fe díiH*s °° ** ^ 
pueda negar,v en el.Concilio Tridentino,/pri- fr yt r 
Inero se haze mención en este cafo de la The o lo ^ ri 'Jed'12' * 
gia,qne del derecho Canonico.
5 Lo segundo, porque al Obispo le pertenece 
Paratum efe ad reddédam rationem eius, qua in 
nobis esifidei,como dize San Pedro, f y ansi en f r. Petri. L. 1 
Ja consagración del Obispo se le pregunta,como 
dizen Ricardo,L- ySyltiestro, si sabe ambos testa gRicttrí, quú 
mentos,á lo qual no puede responder bien el Ca ¿ib.^Sylu.epif 
no ni lía. Y mas que el proprio oficio del Obispo copus.n.^ 
no es tanto mirar la paz exterior, como la inte
rior , a que fe ordena ía exterior, como cola im
perfecta a mas perfecta.

Iten porque los Obispos fon successores de 
los Apostóles,y es proprio oficio délos Apostó
les el ensenar,conforme a lo que les dixo Chrif- J Mam 
to / docete omnes gentes,y SanPablo dhe^ion mi Ie Corinthi* 1* 

fit me ChriftHS baptizare, sed euangeh\áre.
4 Y mas,que dado cafo que perteneciera igual 
mente al Obispo,el regir y el predicares sin du
da que es muy mas apto vn Theologo, para re- 
boluer,y entender los Canones,pues salieron de 
la Theologia , y Philosophia moral, que no los 
Canonistas, para entender la Theologia. Véase 
á Syluestro-,y Angelo,y a los mas de los moder
nos Theologos,que han escrito que tratan tan ga 
¡lardamente las cofas del derecho Canonico, co 
mo si fueran Canonistas dé profeísion, que ape
nas fe echa deuer,si fon Theologos,b Canonistas 
sino es enel método,yorden de los libros,que eii 
esso notoriamente les excede mucho los Theo
logos ,porquelleuan modo mucho mas fáen~ 
tísico. Y la razón por donde entran con mucha 
mas facilidad los ’íheologos.en los derechos, q 
los Canonistas en Ia Theologia, á demas de lo q 
queda dicho, es porque para estudiar derechos, 
basta solo saber latín, mas para estudiar Theolo* 
gra,han íe de estudiar primero quatro facultades 
que fon Dialedtfca,Logica,Philosophia,y Meta* 
phisica. Y como los Canonistas no las han estu
diad o,no es mucho que no puedan entraren la 
Theologia,y fe vea tá embaucados en los libro s 
deila,que apenas entienden los terminos en qué 
fe habla,como yo he visto por experiencia en ho 
bres Doctissimos*

Y confirmo este argumento, con que el Obis
po está obligado por si mesmo a predicar, coñio 
lo dize el Concilio,K y todos los Doctores, qué & Trid.vbifc 
esto nadie lo niega, y lo que es juzgar, nadie ay 
que diga, que esta obligado a hazerlo por si mes
mo,sino que lo puede hazer por tercera persona, 
como lo hazen tqdós.
5 Y no obsta el dezir,q agora no ay heregias, lo 
vno porque, como queda prouado,el principal 
oficio es predicarlo qual dcue hazer, aunque no 
aya heregias,Lo segundo,pón} presupone falso,q 
si ay, y en muchas partes déla Christiandad ay 
gt áde numero dehereges,no solo enlasRegiones 
dó de ay libertad de condecía, y en las Indias si- 
no rabié por aca,como fe ve en lqsTribunales del 
Sácto oficio,ypocos áños ha q eflaua todaEfpána 
lebrada deMoriícos,y pues cofiessá los Cánórsss 
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TratadoIX.De los Beneficios Ecclesiasticos.
tas3que quando auia Here-escaman ¿e ser Theo 
logos los Obispos,también lo deuen confeffar 
agorares los ay.
6 Y (i me arguyé>que fegu esto ninguno podra 
ser Obispo, que no fea Theologo , pues ios de 
mas comunmente no saben predicar, que es el 
principal oficio del Obispo. Lo segundo - que se 
íiguiria de Id dicho* que estáriaen mal eLiado el 
Obispo3que nunca predicafleí

Respondo alo primero, que no puede ser e- 
Ie¿lo en Obispo,el que por lo menos no sabe su
ficientemente la ley "de Gtirilto3como comúme 
te la han de saber los fieles,y que no sepa dar ra
zón de las cofas de la fe - ora lo sepa por Theo
logia , ora por otra vía-como prueua bien el ar
gumento. A lo segundo respondo - negando la 
conseqiiericia,que baila que sea fuficiente-y apa 
rejado con el animo a enseñar > li fuere neces
sario.
7 Lo que fe ha dicho de que se ha de preferir el 
Theologo al Canonista,fe ha de entender habla 
do regularmente,porque de per accidens eh al
gu calo,quando fe vüiesien de coponer muchos 
pleytos, podría vn gran jurista preferirle a vn 
Theologo,con que no sueste del todo ignoran
te eh lo que toca a poder enseñar.
$ Y lo que dezimos del Obispo, fe ha de dezir 
también de otros Prelados,y de ios curas de al
mas,que en todos ellos fe detáe preferir el Theo 
logó, exteris furibus, pues tiene obligación por 
derecho diuino,a predicar,como dize elConci- 

i Tridsesil.ce 'Hó Tridentino. i Y aun a mi parecer aunque fu- 
iderefor. preste algo menos-porque con tres años de artes

y alguna Theologia,aunque no fea mucha,tiene 
aptitud para poder predicar,y enseñar,que algii 
nos auemos visto,no muy grandes Theologos* 
ser muy grandes predicadores,con que sepa bié 
lo que toca a la administración de los Sacramen 
tos,que alguna vez Ioá Theologos muyMetaphi 
ficos fe defcuydan desto, como hazen también 
algunos Canonistas qué ay muy doctos* 

k Sot.lib.3. de 9 Vltimámente,dize Soto,/Cvnas palabras gra 
iuft.q.s.d.ijáñ Ir es a este proposito en esta manera, sime a opi* 
te iQ'Concl. ni° dhcuius ejset momenti, qua in consilium ad

mitti deberet ¡mallem¡yt pos mor uni sones atcmy 
prudentiAViriytoburque animi mansuetudine in 
figmta,atque in agibílibus dexteritas perpedere- 
tur ¡quam scienti a eminetia: Dum modo illa do- 
tirina mediocritate polleret ¡qua pondus ei autho 
ritatis ad turgeret. Itaque persona ¿simanda, cd 
primis ejl¡nonhac¡aut illa scientia facultas. Ta- 

* mens ille inquo hac omnia excellentia dotlrina
illiiHr.aret ¡maiori iure esetsuper Ecclesa cande 
labrum erigendus. Lo qua! hic parece se deuria 
mirar mucho,aunque c aterís paribus Jiempre se 
hade preferir cl Theologo aí canonista,como co 
cluye Soto3v queda dicho.

Dificultad, si peta mortalmente el di 
flribuydor,que no elige al mas dig
no para el beneficio.

Desta dificultad fe díxo arriba, tratt, 8. difi~
(ults9

Dificultad, fipecamortatmEte el que
da el beneficio (Imple al digno , de 
xando al roas digno.

Dtsta dificultad dixe arriba,M.zJz/m.

Dificultad > fi en algún cafo es licito 
dar el beneficio al indigno.

Desta dificultad dixe arriba,

Dificultad XVII. Si puede vnotener 
muchos beneficios.

tfo es intrínsecamente malo el tener muchos lene 
ficiossu.v.

Para que y no pueda tener muchos beneficios meo 
pasibles ¡a me refer dispensación de¡Papa¡odel 
obispo con juila canja¡n.i. 

pn duda se ha de presumir por el que dio la dispé 
sacion,y a que es a obligado aquel ¡con quien se 
dispersó fin cdnjd¡n>l

Las causas de la dispensacións reducen a tres¡ne 
cessidadde la Iglesia,tenuydad de las preben
das ¡y ytilidaddéla Iglesia,n.4.

Pn los beneficiossmples¡que no piden residencia 
no es necesaria dispensación para tener mas que 
yno¡n.j.

pn los beneficios curados incompatibles mayores, 
solo el Papa dispensa,n.6.

Palos incompatibles menores,puede dispensar el 
obispo con causa*».?.

11 Rimera conclusión. Estando en dere-
I S cno natural, y diuino,no es intrinfeca- 
*• mente malo tener muchos beneficios, 

aunque regularmente hablando es sos
pechoso,y no es licito. Esta conclusión es cier
ta,y común . La primera parte della fe prueua, 
porque aquello fe dize intrínsecamente malo, 
que por ninguna razón puede ser bueno , como 
és el odio de Dios,la blasfemia,y otras cofas se
mejantes,y esto no es afsi, porque puede con
ii en ir 3 la vtilidad de la Iglesia lo contrario. La 
segunda parte de la conclusión fe prueua, por 
los inconuinientes que de ay fe siguen.El prime 
ro,que no puede vno residir en.muchas Iglesias.
El segundo, que por este camino fe disminuye 
él numero de los Sacerdotes,y vnos están muy 
ricos,y otros andan a pedir por Dios, y es oca» 
fíon de aumentar la codicia, y ambición. Y tam 
bren fe sigue de ay deformidad en la Iglesia,que 
viene a tener vno varios oficios,por tener mu
chos beneficios, como feria deformidad en el 
cuerpo humano , que las manos fu estén pies. Y a ExfricxW f 
la Iglesia carece de defensores : y pone otros in bilis, dsp^ 
conuenientes vnaExtrauagante, a y entre ellos b c.cleri mi ir. 
áitz.iAmarius efi doléndwisquod animarum cii- q.r.CT c,s<tn‘ 
rá negligitury por esto de derecho antiguos es finrim ¿ ln: 
tauá prohibido el tener muchos beneficios, v en c c.qniadep* 
yri texto, c fe dize,q la multitud de las prebedas ser. 
és enemiga de los Sacros Cánones. Y $ Grcgo- d Djh\p°  ̂
rio,a quien cita S. Thoinas,^ dize. Sicut in yete- 9,ar. 15»
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Traía do IX; Delos Beneficios Ecclefiafiic'ei.! §>§
rZ/fgr non co cedebatur lenitis, yt qut capiebant 
primitias in BcthUhe caperent in Hierusalem, 
ita nec in nona lege concedendum eíf > K 
pit In yna Ecclesia, capiat in alia. Y e ito no ie 
deroga por costumbre , como dize S.Thomasse 
porque segun probable opinión,es menester pa 
ra la costumbre consentimiento del Principe , y 
jos superiores no consienten en esta. Y también 
por otra razón mas fuerte.que es, por ser contra 
derecho natura!,y diurno,por los inconuenien- 
tcs que tiene, y contra eííe Derecho no puede 
preualecer la costumbre, como diximos arri
ba./
2 Segunda conclusión. Para que vno pueda te 
ner muchos beneficios incompatibles (corno 
fon curatos,CanonicaíoSj&c.} es menester dis
pensación del Papa,b del Obispojcon justa cau* 
fa. Esta conclusión es muy cierta^ycomun.La ra 
¿on es: porque el Papa,y Obispo es cofa llana-, 
que no fon señores de los beneficios, sino solo 
despenseros,conforme a lo que dize la Escritu
ra.^ Sic nos exishmet homo, >f fainifrros Cbi*• 
sh,0~ dijpersatores mysteriorum Dch Y para 
dispensar es cofa cierta,que fe requiere paita cau 
fa,como diximos arriba . h Y no la auiendo , el 
que tiene esta dispensación , no cítara seguro 
en conciencia, como dizen Hbfíicnfe, i y Pa
normitano . La razón esjporque como los bene 
siciós fe dan por ios méritos de la persona,no fe 
puede suplir esto por vn pobre mercenario,yan 
si no auiendo causario estar a seguro en concien 
cia,como dize también Aragon,K que si la Igle
sia da estipendio a vno,como a letrado* no se la- 
tisfaze con fe mirla vn idiota» 
í Mas ha fe de advertir,que en cafo de duda fe 
ha de presumir por el Summo Pontifice,que co
cede la dispensación . Y aun dize Cayetano,/ 
que no fe ha de negar fácilmente í a absolución a 
Ibs que están dispensados por el Papa en los he
ndidos,aunque sean turados,sin causa, porque 
aun qué la dispensación fea mala,despues de he
cha vale,y que el que esta dispensado en esta sor 
ma,solamente queda obligado a proueer sufi
cientemente a U cura de las almas, por si mes
mo,o por fu vicario . Más a mi mejor me parece 
lo que queda dicho : porque la obligación que 
acerca desto ay,es de derecho divino, y natural, 
y la disociación que acerca desto fehaze sin cau 
sa,es nulla, como dixe arriba»#*
4 Las causas que puede auer para esta dispensa 
densas reduzert los Doctores acres. La prime
ra es ja neccfsidád de la Iglesia,que es,por no á- 
uer ministros,como consta de-^n texto,y lo di 
ze Hóitienfe. La íégiihda es la tenuidad de las 
prebendas, que no fori suficientes para los mi ni 
stros,coitiu dizen los Doctores,»y alístalos hí 
jos de los Reyes,o grandes,o personas notables 
en letras,y a los Carde nales,fe les hade dar mas 
sustento. Mas la neccfsidád destos no fe ha de fu 
plir de beneficios curados , sino de simples,co
mo lo dize exprestamente el Concilio Tndenti- 
nop La tercera causa es la vtilidad de la Iglesia: 
porque le importa tener ministros nobles ¿ o le- 
tradosxonforme avn texto,jy antigúamete le 
importada a la Iglesia tener nobles,pava q la de- 
féndieffemei dia de o y mas importa letrados -y

y c. de multa', 
de p'rxbend.

Esto seria quando sueste vno,que por palabra , y 
escrito defendi este la Iglesia de los Herejes,y hu 
u i este menester, para esto mas cofia,porque todo 
esto feria en vtilidad de la Iglesia.

Por la Vtilidad déla Iglesia haze la Sede Ano 
stolica vnion algunas vezes de dos beneficios,a- 
nexando el vno al otro,y en vn texto, r fe dize 
comofe han dehazer estas vñiones:yalgunás 
zes fe. da vn beneficio en titulo,y otro en éneo- urHye 
miendascomo consta dentro texto . s Mas ha fe *¿°jís Cii)inwpls 
de advertir,que el Concilio Tridentino, r máda s 
que qualquiera que tmiicie dósíglesiás metropo 
H tá n as, b C athed r ale s en titulo, o lá vna en titule! t / i'se" /V' 7* 
y la otra en enccmiédaseste obligado a dexar V- f,w* 'e rcJ0rm* 
na déílas,!a que el quisiere,y que de otra maneta 
vaquen todas,excepto la vna. Y el Concilio TríX 
dentino,a; manda tabien^que ninguno pueda te x Tridssj.c* 
nerdos beneficios cu vados, o incópatibles,m por 4 ,derejórm. 
Via de vnion,ni por vi a de encomienda ,contra" 
el tenor de los Sacros Canones>y en especial co 
tra el capitulo de multa y
5 Tercera conclusio. En los beneficios simples 
que no tienen cura de a linas, ni piden residencia 
no es necestaria dispenfacion>para que vna per
sona tenga mas que vno,como tiene todos,y eri
especial Soto,*. y Aragón.El qu a i añade, que au. z Sot.liy.de iu 
que de fu naturaleza no es pecado el tenerlos, JH q.Eary. co 
acidenraímente viene a ser ilicito, lo qual ferias cLA. JtragAbl 
quando diciíen tantos a vno,que exeediéífen la sn.pvyZxocy. 
congrua sustentación de la persona,conforme a 
vn texto, a De donde cree que tuno origen lo q a exum tenea- 
fe ordena en derecho, ¿ que el que impetra clbe fntor-depr¿be„ 
nésicio del Papa,refiera si tiene otro, aunque sea b c.non potest7 
pequeño. Y de otra! manera la colación ¿el fe- & ca. ¡i me tu 
gundo sera irrica,y ñufla. . ' deprxL m
6 Quarta conclusio. En los beneficios cu raaos, 
e incompatibles mayores id lo el Papa puede dif 
pensar,para que vno tedga mas que vno.Esta cá 
ciusion consta de la costumbre de la Iglesia,y fe 
prueuáde vn texto,c donde se reprchede a vno,
que tenia dos beneficios destos con sola difoen- c t. ¿iisufh ¿íé 
sacian del Obispó,ypor este texto queda reuoca elett.&elecH 
do,quanto a esto otro texto A en que fe concede popepí, 
a! Obispo facultad para dispensar en la plurali- ¿Ya San&órié 
dad de los beneficios. d.70;
7 Quinta conclusion.En los beneficios incom
patibles menores puede el Obispo dispensar en 
Ja pluralidad dellos,auiendb justa causa , lo qual 
consta por el texto e citado,y porque esto no Id 
tiene referuado el Pontifice i que no consta de
tal referüacion,y también lo declara Ja costum* e dxYSaclorto* 
tire,que es optima legum interpresq

DificultadXV 1ÍL Si eílah obligados 
los beneficiados a residir,y fi pierde 
los frutos el que no refide¿

los que tienen beneficios curados,están obligados 
de derecho diurno a residir,y hazjer et oficio por 

su pjopri apersonan?, r.
puede dispensar el Papa conjnsa causa y si disseri 

sasn ella noSaldra.nXk 
li olispopuede con jusn causasaisentdrseén yft 

ano dos meses salomas tres' yfi lo haz^e fin elld 
peca mortdmeteysha menester ausentarse mas

t 0 2, m
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x. deresor.

b SotItj.de i
p.q.íM.1.

cJocin.il. 
áiAzjor i.p
jht.mora.lt
c.^dnú.i.

ha de aprobar el Tapa,o Metropolitano U cau

si el obi spo falta mas de lo dicho, no hazj los fm 
tossuyos,y como ha de resfítuyr. n.5.

Ojie deue haxjr el Metropolitano, guando el Obif 
po falta mas de yn ano fin aprobación de la cau 
sa.num.6.

También los panochos pueden efiar ausentes, cori 
justa causa, dos mejesfin licencia ,ypara éjlar 
mas de tres san menester licencia delobispo co 
causas fino , no házmelos fr uflos suyos. mm.y. 
ztr 8.

El decreto del Concilio no habla con los prelados 
de las Religiones: mas de derecho diurno están 
obligados a residirán.}.

Quanto tiempo pueden efiar absentes los prebéda- 
dos délas Iglesias Cat he árales, o Colegiales, 
num.10.

Los que ejian ausentes,aunquefea con causa,noga 
nan las difiribuciones quotjdianas:mas ganan 
las efiddo en negocios de la Iglesia por madado 
del Cabildo,y el que efia injustamente preso, 
o muy \iejo,que a cofiumbraua a residir, o en
fermosc.n.u.

El que efta aujentefin causa legitima ,fi cumple 
co su oficio,no esta obligado a reñituyr fino es 
en los casos dichos,nu.ii.

Zas causas justasjon,caridad Chrifiiana,necessi- 
dadyrgente,obediencia,o emdente ytiliáadde 
la Iglesia,o de la RepubhcafiecUraJe en parti- 
cular.n.ii.<cr 14.

Otra caust es la costumbre legitímameteprescrip- 
ta,m. 15.

■R Eípondo a lo primero,que todos los q 
tienen benesicios,que tiene cura de al 
mas-tienen obligación de derecho di

urno a residir,por auer de administrar el oficio 
por fu propria personado qual es certissimo:por 
que aunq antigúamete vuo algunos que dezian, 
que esta obligado no era de derecho dniino, ya 
el dia de oy no fe puede negar,porq lo dize afsi 
exprestamente el Concilio Tridentino, a por es 
tas palabras,las quales fe noten mucho.Cupre
cepto diuino mandatum fit omnibus quibus ani
mara cura ccsmi st a efi,ouesfuas agnoscere,pro his 
sacrificium offerre,yerbique diuini praedicatione 
Sacramétoru admimfiratlone,ac bonorum omnia 
operum exeplo pascere,pauperum,allarumque mi 
Jerabihum personarum curam paternam gerere, 
Cpr in cetera muma pastoralia incumbere, que 
omnia nequaquam ab ijs pr e fi ari, & implen pos 
sunt, qui gregi juo non inuigilant, nec assi
stunt, sed mercenariorum more deserunt, cr c. 
Y ha fe de adtiertircon Soto,¿que aquipor de
recho diuino fe entiende lo que,aunq no está ex 
presto en la Sagrada Escritura,fe colige cuiden- 
remete della,yeito fe colige de aquellas palabras 
que dixo Christo a S. Pedro, y en el a todos los, 
pastores de la Iglesia,c Pasce oues meas,O" agnos 
meos,como dize Azov,d porque al pastor le con 
úiene,con el trabajóle industria de fu persona 
apafcétar las Quejas,y ellas le oyen a el,y el pa
stor ha de yr delante dellas, y conocerlas , y 
mirar por ellas, que el que no haze esto,es mer
cenario , y no es pastor de las ouejas, que.

dié lupumye ni entem ,<&> dimittit oues, & fu
git , er lupus rapit,cr dispergit oues. Y consta 
también,porque de derecho Diuino natural,tie
ne cada v no obligación a las cofas de fu oficio,y 
está obligado a exerccrle por prbpria persona, 
que para'estb fe le dan,mirando la propria indu, 
itna : como el soldado que hade pelear por fu 
propria persona,y el piloto por si tnefmo ha de 
gouernar la ñaue,y ansi lo deue harer el pastor.
Por lo qual dize S alomon. e Diligenter agnos- ,
ce 'vultum pecoris tui,tuoJ que greges considera, y £ £CC¡s~1' 
ei Ecclesiastico f dize. Pecora tibi junt, attende il ‘7*
lis. Y por esso dize el Proueibio, que el ojo del 
señor engorda alcauallo,y afsi no basta feruir 
por otro,y también,porque es contra razón que 
licué vno las rentas,y sirua otro.
2 Aduiertafe,que no obstante que fea de dere
cho diuino,puede dispensar el Papa,como dixi- 
mos arriba.£ Mas si el Papa dispensasse sin justa
causa,la dispensación feria inualida, como dixe gSup.i.trii, 
en fu lugar- h y dize Azor > i que es común opi- difji.n.], 
nion de todos. Y aduiertafe mas,que como esta g SupJ.tutl. 
obligación es moral,ha sé de entender moral me i.disi.n.i. 
te,y ansi el que falta quatro,o feys dias no peca iMzjorylifi, 
mortalmente,que essa es poca falta,y como dize 
el mcímo Concilio, K conforme a los Cano
nes antiguos. Qui aliquantis per tantum ah ^ . 
junt,nonYidentur abcjfe ,quiaitatimrcuerfuri 
fltnt.
3 Lo segundo,que conforme al Concilio Tri- 
dentino,/ el Obispo puede faltar de fu Obispa^ iTrM.y&ip 
do cada año dos meses , o a lo mas tres , sin a*, 
probación de nadie,con sola tu aiitoridassyuien-

do justa cauta, y sin detrimento dé sus Quejas.
Mas sino huuiesse Justa causa pecaría mor raimé 
te,como fe colige del Concilio Tridentmo en 
el lugar citado ,que en esto les encarga la con
ciencia.
4 Y sitiuiiesse necefsidad por justas causas de 
ausentarse mas de los tres meses , han de ser las 
causas aprobadas por el Papa, o Metropolitano, 
o estando eí aufente,poreimas antiguo Obispo 
sufragáneo,que residiere. El qual también hade 
aprobar la ausencia del Metropolitano^ la a pro 
bacion ha de fer inscriptis, faino quando la au
sencia sueste por alguna ocupación,y oficio déla 
República , que esta conjunto al Obispado . El 
que hiziesse ausencia finia aprobación injerip 
/v/,por mas de los tres meses,aunque en el fue
ro exterior podra íév condemnadopnas si de he 
cho de verdad huno justa causa aprobada,y tolo 
falto el ser in jeriptis,no parece que en ei fuero 
de la conciencia perderá los fructos, por faltar
aquella solemnidad,como da a entender Ñauar- ^ U1 lt 
ro,m y lo tiene por probable Lefio . Y añade el ™
Concilio,exhortándoles ene! señor,q no esté ait 'les.de i» 
lentes en el tiempo de Aduiento,Quarefma,Na af f 
tiuidad,Refurrection,Pentecostes,y ía siesta de ^j s ° 
Corpus Christi,sino fuesse que el oficio les obli ^ 
gasse a otra cofa.
5 Lo tercero,que el que faltare mas de lo dich 
no haze los fructos suyos, ni los puede tener 
con buena conciencia , sino que está obligado, 
sin ninguna declaración a restituyr los a la fa
brica de la Iglesia,o a los pobres del lugar, 
sin que pueda auer en esto conueniécia,nicópo

sicion:
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sicfon,porque añade et^ondlio estas-palabras. 
Prpfábj.td qudcympuecontinent\k, y el iqkjpbjí* 
ítonélpia proffáñí&xYtádlé pér cestis ' ¿cppdia- 
tm\gr ex fta etí¿im pra di ¿si fr tiüus in totum, 
Vel pro parte éi remitteremur.
5 Segun el Concilio Tridentino nqualqüíera
^atriarcajPrimado^Me.tropolkano^b Obispo, «f
de quufquiera manera tenga Iglesia si dexa de re
sidir sin legítimo impedlmétó, o Justa causa por 
feys meses CQtinuo.s queda priuado tfifoiureát 
ía'quarta parte de ios fnrctosdclaño.La qua! ha 
de applicar el superiora la fabrica, y pobres de! 
lu^ar.Ysi durare la ausencia por otros seis meles 
pierde otra quarta paite de la mesma manera,y si 
crece la contumacia ha de ser castigado con ma
yor pena. •• _ .
6 Y si la ausencia del Obispo fuere demasde 
vn año,sin la misma aprobación, esta obligado 
el Metropolitano, dentro de tres meses,á den un 
ciarlo al Pontifice Romano,sopeña de incurrir 
rpfo falso, en pena de entredicho del ingreso de 
la Iglesias si la ausencia fuere del Metropolita
no ,e st ara obligado a esto el Obispo mas antiguo 
sufragáneo,que reside.
7 Lo quarto,que quinto a los parrochos,y qual 
quiera otro que tenga beneficio curado,dize Na 
narro,o que le parece,que segun el Concilio Tri 
dentino pueden también estar dos meses aufen 
tcs,auicndo justa causa,fin pedir licencia al O bis 
po,con que dexcn vicario idoneo , qiie sima. La 
razón es,porque de derecho antiguo eta licito, 
y en el Concilio Tridcntino no esta expresso ló 
contrario,antes habla,quato a esto, de la mesma 
manera de los curas,que délos Obispos.Esta sen 
renda es muy conforme al Concilio,que no c6- 
tradize a esto lo que dize mas abaxo. Vt ¿piando 
tumpie eos,cansa prius per Episcopum cognita,O'* 
probata, aíejje contigerit9<¿r c.
8 Mas aduiertafe,que si los sobredichos esttuiie 
ren.mas de tres meses ausentes,ha de ser con li
cencia inscriptis delObifpo,dadacon causa, y de 
otra manera no hazen los frustos suyos, como q 
da dicho de los Obispos,yquanto a la palabra,/# 

scriptis fe dirá lo mesmo que de los Obispos.
9 Quanto a los Abbades,Priores, Guardianes, 
y otros Prelados délas Religiones, que tienen 
cura de fus Religiosos,fe ha de dezír que este de 
creto del Concilio,no habla con ellos,como de
clararon los Cardenales,y lo dize Lesio, V sino q 
queda a disposición de fus constituciones lo que 
den en hazer,quando fe vuieren de ausentar por 
justa causa,y aquien han de pedir Ja licencia.Mas 
han de aduertiv que la obligación a residir, tam
bién es en ellos de derecho Djiuno$como en los 
demas,que quanto a esto a todo fe estienden las 
palabras primea del decreto del Concilio, q y 
ssi no fe podra ausentar sin justa causa,sipo fue 
r.e por muy limitado tiempo , lo qual dcqen ad
ulcir mucho, que algunos no reparan en.ello, 
y los Pregados quedan las licencias, han de exa
minar ía causa. Y no podra preualecer contra es
to costumbre ninguna, porque ta costumbre no

. preualece contra el derecho Diuino,como quQ*- 
da dicho, r y la que es de otra manera,no es cqf 
$umbre?íino corruptela,

t Trid.dscsifyj 
c.iz9

10 Lo quinto,que las Dignidades, Canónigos,
Prebendados,o Racioneros de lasIglesiasCathe
drales,o Colegiales, no pueden, estar ausentes
mas que tres meses, Y aun esto fe entiende, CfU
uo si ay constitución en la Iglesia, que residan
mas tiempo . Y si éstuuieren ausentes mas cielos
dichos tres meses,deuen ser prmados,el primes
.añ j de la mitad de los fryctos,que ganaron per
razón de la prebenda; el segundo ano,de todo?
los que gayaron aquel año. Aisj lo dize el Con
filio Tri denti 11 o, s y rio. fe entiende que que- sTrid.fes.i^.c¡
dan priuados ipfpfallo, sino qpp los deuen pri? 12>akresorm% ^
íiar.

Y aduiert2se,qiieelaufente,aiinqiie estece 
pausa, no gana las distribuciones quotidianas, 
porque essas íe reparten entre los presentes,co
mo dize eí Concilio Tridentino , t y añade estas 
palabras. Qiutuis cgllisipne, aut remissione cx~
¿lisa. Y ha fe de entender estp decreto, faino si 
ddhmiesse en negocios de la Iglesia por manda? 
do del Cabildo , conforme aquella regla que di- 
jze .Noncenseturabesse,pú %¿ipublica causaab 
fsí . Yyjiu declaración de Cardenales, u dize. UPefertMarxS 
.Absentet pro \t i litate Ecclesia , disributionct j¡ stl ~ c 
quotidianas non amittunt,y lo mesmo es el que yerfa Asentes» 
está injustamente preso , como diz en otra? de- xPefertMkrzü 
piar aciones de Cardenales. * Lo mesmo es de y^ y 
los muy viejos, que acostumbrauan a residir,y g¿t;0 censkit. 
de los enfermos,aunque ayan dado ocasión,cop 6 May^lbi yer 
forme a otra declaración de Cardenales ,j qu,e j,{ ren¡Q conjc^ 
dize ansi, Senio conjelhsy si alias refiere sohti Q¡s%
Jint,dijinbutiones debentur,ac Ctipm ¡nfifipis ex 
propria culparer peccato cum pra cedent i occajio 
Minianus enim rigor ejset, nec superior htihsmo- 
diinqmsmonemfacere debet,addendo assisilone 
Assiti i h quandoquidem multa essent causa, O* 
non turpes. Lo me fino es del que está cautiuo,o z £Pc ylifop^ 
injustamente defcomulgado,como dize Lesio,s; 
porque estos vienen a ser como si estuuieran pre 
sos,
i L Lo sexto,que el que esta ausente sin causa le 
gitima,corno cumpla coi; su o sucio,no esta oblj- 
gado a restituyr/mo.esen Ios caíbsque están ex 
pressos en derecho,de los quales queda dioh.p sal

n.i%.

! Ább.UP si le condenaren,como dize Abbad,4 y Hauar Mi}s
io, y fe puede.colegir del Concilio Tridentmo 
que quando habla del Obispo, que no reside en dsesri* 
Jos tres mefes,no habla de restitución,y despues fe I# rsQrm* 
le obliga a ella.
i; Lo séptimo,que quatro causas justas ay p^ra 
ausentarse,las qualps pone el Concilio b Triden 
tino,que fon3caridad Christiana, necefsidad vr- vTrtd.fej.ii.fo 
gente,la deuida obediécia,y la cuídente, vtilidad l*dercjon 
4’e U Iglesia, b República . A las quales fe redu
cen las que eneste cafo puede auer. 
í4 Señalan los Doctores acerca desto algunas 
pausas particulares , que están puestas en dtre- 
fsio. La primeraoyr Theologia por cinco año?, 
o enseñarla todo el tiempo que durare, aunque c f 
fea sin licencia 4^1 Prelado, porque lo concede Pjtris* 
el derecho c lo qual estienden los Doctores, con ^^tch.c^.de 
Archidiácono ,d y Abbad,aoyr,y leer Cano- priuan6. .A^ 
nes. Mas para otras facultades es necessaria lice- ds.Ji. Nau.iQ 
cia delObifpo,como dizeNau.y psta el dia deoy 
ami parecer-mal fe puede dar, porq la razó de la 

- J G z ded-»



IOS Tratado IX.De los Beneficios EccIcfiaíHcos.
decisión de aquel texto, tfi ptbprcr tdt'iÚUM 
Magishcrum, cómo en el fe ve, y agora ay mu 
uchos>y ansi no veo,como fe puede dar á vn Ca 
thedratico de Artes,que dexe de relidir en sube- 
!iefido,por este refpedko,sobrado tantos,que hs 
puedan leer.

La fegüda es,si dos canónigos,o otros estuuief 
sen ocupados en feruicio del Obispo,en vtili- 
dad dek Iglesia,mas no en fu feruicio personal, 
fino sueñe con causa vr gen te,y que la Iglesia no
tuuieife necefsidad delios, como consta de vn 

t c.4¿ ktiiicu- texto,c pintamente con lo que dize Paoormita- 
riide tler.mn no. Ansí lo dke Nauarro,yen vn cotejo lo eftié 
rcü.pán.ihl.n. de a vn Cardenal,que no fea Obispo,el qual di- 
8MdMnnsum. re,que puede tener en fu feruicio vn Canónigo 

i»t,cr de fu titulo, .
evnsiiMprd La tercera es en feruicio del Paparen vtilidad 
bendJi.}. de la Iglesia,conforme avn texto ,/ ma$ no es
f c.íiditc&us causa juña !a del que lime al Papa, princip¡alme- 
de iUtm nfi. te para procurar beneficios,como dize Angelo, 
g<yítf£- £c- gy le figueNauarro,elqual dize, que si íirueal 
cU*7*NPapa,y menos principalmente por alcaricar los 
22$. beneficios,q no obña elfo. Yo digo mas,que si

de hecho de verdad el feruicio que haze al Pa
pa es en vtilidad de la Iglesia,aunque el por otra 
parte fea fu principal intento de alcancar el be
neficio , eftara ?efeufado de la residencia ,que fu 
pueíioque vamos en que eñe tiene juña causa, 
la otra intención q tiene juntase conestade/er- 
dccidensjy ansi no la varia en si mesma. Y ha fe de 
aduertir mucho acerca deña caula,que para que 
íeajusta en los Obispos,Pan ochos, y otros Be
neficiados que tiene cura de almas,hafe de redu
cirá vna de las causas dichas , q pone etCocilio 
Trídentino. Porque si no ay justa causa, no po
dra el Papa dispensar,paraque fe ausenten de fus 
Iglesias perpetuamente  ̂por largo tiempo,por 
ler de derecho diurno la residencia de estos,co- 

* hácdif* mo 4ue^a dichos Mas en los beneficios,que no 
t ** ^ tienen cura de almas,fino que de derecho cano-

nA* níco están obligados a residir-si el Papa dispensas
fe,aunque sueste sin causa, valdría la dispensado 
como dize Azor./ Y ansi si el Papa sabiendo que 

i 'Axjvrttp-J* estos son Canónigos,fe quiere feruirdellos en la 
sit.mQrd. Ii*j4 capilla,b en ía Curia, conefíb virtualmente dif- 
r.4.^.3. penfa, como dize Azor, y es conforme a lo qiic
k SdpAJr d.i* diximos arriba,K

o.n.z. -* La quarta es legitima licencia con qualquier*
]glodnc.lnier justa causa,conforme a vna gloífa,/ recibida, 
ijudtuor9declc. 1? La quinta es costumbre legítimamente pref 
nonrefident. cripta,fegun Panormitano,» Innocencio, Ñauar 
n Panor.dc.ln ro,y otros . Y aunque Lesio ,olo entiende esto 
ter jndtuor.ln donde el Concilio no esta recebido . Mas a mi 
mantJtutyde parecemequefe ha de entender también ¡donde 
cler. nonrejid. esta recebido, porque la costumbre , como aue* 
ATdttybtfup. mos dicho ,^pretialece contra qualquiera ley
o Lefi. duuíl. p0sitiua,y ansi podra en este cafo preualecer, si 
líLz c.i^dülr. ay justa causa , porque auiendola, lo denias 
29.n. 163. pertenece a derecho positiuo . Mas si ñor hu-
p St4p. i.p. trd. uieffe justa causa, no podra preuale- 
2tdíf.p<n.7* cer la costumbre, por ser eflb

de derecho di
uino.

Dificultad,G tienen los Beneficiados 
obligación a rezar el oficio diuino.

Defía dificultad trate arriba,.traSÍMÜfii

Dificultad, qual fea ¡tifia causa ,jpara 
dexar de rezar el oficio diuino.

' Efta dificultad queda puesta arriba, t.j>.traté*
H.dlfi.M.

Dificultad, quando tienen obligacio 
a refiituyr los Eccleiufticos>que tie 
nen beneficios,por no rezar.

Efta dificultad vapuefta arriba,
¿tfi, 17.

Dificultad XIX.Qué cofas eftanpro- 
hibfdas a losbeneficiados.

ttfierense brcucmcnte ntteitt tosoj,qtttltt titán
j>roh¡bidasjiu.y»4

L O primero les esta prohibida !a guerra 
a los beneficiados.,corno consta del de- 
recho,4 y por el mesmo cafo, q íe haze V\A/S!WM‘ 

Ibldado,es visto dexar el beneficio, como siete Cít í1 
vna glossa,¿ y lo tiene Azor,yotrosDD,Lo fegu €isrimc;Lm 
do,tambié esta prohibido al beneficiado el traer Cli 
armas,como consta de vn texto , c y entiendefe 
de armas ofensiua$,mas no desensillas, yanst si o Grf.tn c.<¡u 
sueste por tierra donde vuieífe ladronesco ene- yj" ^ 
migos,podra licuar armas, para defenderse. Ló re¡ld"/íWri' \ 
tercero al clérigo de orden (aero esta prohibido 
jurar delante del juez secular,sino es por manda 
do del juez ecclesiastico,por vn textos Lo quar cU 'no.ryls 
to,no le es lícito al beneficiado1 ser abogado azi- C 
te los juezes seculares en negocios profanos,y T* n„1‘t,Cr 
seculares,fino es para defenderse a si, b fu Iglesia § ^ t//f* 
b personas miserables , b parientes como consta d ^ ’2'
de vn texto e. Y entiende fetos parientes hasta ^ '*• 
el quarro grado,como dize Angelo,tampoco ® f¿j4m¿é

" lid b,puedefer procurador en juyzio en causas crimi- / a / 
nales,b ciuiles,fmo en los casos dichos,como di- 
zePanormitano:^ pero ante los juezes Ecclcsiaf

g Vúmr.M
ticos no esta prohibido nada desto.Lo quinto,tá cms^,s%
ble le esta prohibido,el dar fentécia in causa san , 
guinis^es quádo fe trata enrasó de muerte, b 
mutilación de m:ebro, nipucde ser.efcrmanosrni 
puede mandar que otro la de,ni puede dar con
cónTejo ,n i dita Ha, o éíCr luirla', corrí ó consta de hcfinthüfl 
vn texto,A y|si con fii presencia aprueua, y con- (ImchA Mi 
firma según innocencio, i v Panormitano que- ñachi 
da irregular. Lo texto, los Beneficiados no pite- i Imo.CtM* 
de tener oficio de carnicero, tauerncro,repr: sen ¡nd.c.sentid 
tare, y otros oficios viles, como consta de vna k. Clem.iM 
Clementina . K Lo íentirno;, jes están prohi- td^honÁ 
bidos todos los juego? , que son de ventura, J c derivos 
mas que de industria, conforme avn texto, / ciajehsü!? 
que estos fe\hmzn en derecho.lujas.Lo honakr, 
0(stauo,les esta prohibidos perros,y anes de ca- rnc.t.cy r.^ 
;a,como constade vnos textos.»» Lo nonosteies derlcóytM!*4
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prohibe Ii negociado en vnos textos>;i y ende- 
de fe por negó cía cipn,qua n d o vno compra la co 
separa ganar en elia,íin mudarla: porque si Fue A 
fe mu dándola,ya íeria mas artificio,que negocia 
cion5y si amonestado eí beneficiado tres vezes, 
no dexare Ja negociado,pierde el priuilegio ele 
ricastcomo consta de vn texto, o Mas ha fe de ad 
uertir, que no fe Ies prohibe>que dé a vn amigo 
dineros,para que negocie por ambos-como di- 
ze Azor,p con Medina.

DificultadXX,De que manera váca 
el beneficio,que vno tiene.

yaca por efiar assi ordenado en derecho,o porsen
tencia, deljuex* > o por resonación, o permuta* 
nutn. r.

sor derecho yaca por muerte, oprofesar en Reli
gión aprobada,o casandose eí clérigo: mas (i es 
de ordenftcro-.rrias probable es, q no y ac a por 
ser nulo el matrimonio ji, z,

Tdmbien yaca ¿¡itando adquiere beneficio incom- 
- compatible oslando en pacifica pojfefsion,y por 

tener otro beneficie Jeme jante en ¿a mifmajgíe 
rfa>n.$.
d yaca por algunos deliños eh ú fuero exterior> 

nutri, q,
i I É S PONDO Con Lefio, ¿que de 

tres maneras vacado por estar afsi or- 
X. denado en ¿evechofo por sen té cía de 

Juez, b por resignarle, o de xa ríe el que le tiene, 
ora dexadolo del todo,ora permutádoío có otro. 
¿ (Quanto a la primera manera-vaca él benefi
cio por muerte del que le tenia,por profestavéh 
Religión aprouada -corno consta del derecho,í> 
y cambien quando el clérigo contrahe matrimó- 
niojcomo lodize el derecho, c a cerca deiíe cafo 
fe hade aduertir,que aunque A ¿dracon Abbaí 
Gouarmuias,y otros,tienéi^que si eí clérigo or^ 
denado de orden sacro fe cafa, yaca ipfo falso* 
el beneficio: porque aunque el matrimonio fue 
nulío,no ha de ser de mejor condicio,qué el q c5 
traxo matrimonio validó,mas a mí paveceme me 
jbr lo contrario, Esto es, que no esta ipfo ture pri 
uado del beneficio,sino que le Han de pviuar por 
sentencia,como siénte vna glóíTa,e y lo tiene A n 
tonio,Immola,Decio,Cardenal,y otros, porque 
como esta es materia.penal liase dé restringir - y 
no alargar,que ay diferente razón enel que con 
traxo matrimonio valido,porque esse es muy re 
pugnante con el estado clerical ¿ lo qual no es el 
matrimonio inuabdo, y lo me tino me parece en 
Otroscafos en que el matrimonió es inualido, au 
que fe que muchos juristas tienen lo contrarío. 
y También vaca el beneficio por derecho,/en 
el punto que el beneficiado que tiene cura dea! 
mas,dignidad o personado, adquiere otro Bene
ficio,que tenga alguna destas quaíidades.Lo qual 
fe entiende, estando en pacifica poiTeísion, más 
no vaca,quando adquiere beneficio firñplé aunq 
requiera residencia,edino dize Stapliilco ,g y le 
sigue Azor. Saino si eri la mesma Iglesia,timielfe 
otro fe mejante beneficio,que en tonces, auque 
sueste muy pequeño vacaría, como costa del de 
techo,/? y es común doctrina de los doctores;

4 También vacan los beneficios por muchos 
delitos,que están señalados eh derecho,los quá 
les no señalo,porque no.pertenecen al tuero in
terior, q no vacan antes de la sentencia del juez, 
sino defpu.es della,faino él beneficio curado del 
que le recibí o^y tío fe ordenó dentro del año:de 
1s qual dixiniós arriba: i y o tros trescaíes de que 
dixé en otra parte /(.aunque no todos conuiene ¡ ^ hlbctrk 
en ellos. Quié tuuiere nécefsidad de ver estos ca ¿¡jf^ ' 
sos,vea á Azor,/ que los refiere latamente , y ay jcéw.t p fra 
algunos casos en que quedan priuados íégun fie 2.dif.i^ ?io 
recho ipfo iure:y>ara los quales basta sentencia de ] z ^
claratoria del juez>y antes dé ella no "sta oblig a si^or.íi 7 
do el delínquete a dexar el beneficio: mas puede 
irhpetrarfeios,de los quales feptiede ver a Azor.

Dificultad XXL Quien puede resig
nar fu beneficio - y como sepuecb 
hazer.

la resignación,y na es tacita,y otra exprejsaiy eiíi ..
y na pura,y otra condicional, n 1.

Generalmente habí ando3qualquier a que tiene be- 
heficio le puede r esgnar,yelío aunque aya có 
metido delibro,por dode se pueden priudr3n.z,

El que tiene beneficio curado,} no fe ordeno déc'ro 
del ano,le puede renunciar el postrer dia^n.f*

También el clérigo enfermo ¡trias ha de yiniryeytr 
te dias,

Si fe haz^e Id resignación en [a Curia Romana, fe 
ha de publicar en el lugar del be nescio, ¿entro 
de feys meses,ysfe haxj fuera*dttro de Vnmes,

■ ñüm. 5; .
Él ordenado de orden sacro,no puede resgn arel 

■ beneficio fino tiene de quef’Jusenitar,fasto s 
ha de entrar eri fe ligio n,y lo que ha de hazles 
el que fe ordenó a tituló desn.*: . .. ; *

¡Lo que ordeno el Concilio,acerca de Ids renuncia«i 
dones de los nouicio$,n.7.

Él menor de} ey rite y cinco arios-,y mayor decátór 
xj,puede resignar fin consentimiento de fu cid 
rador,y siendo gr au emente leso fe podra refti- 
tuyr,n.S. .

ía resignaciónfe puedehaxjr por procurador,y\á 
le mientras no le notifican la reuocacion delpé 
der n.9, .

Para que y alga la resignado,hasede hazjr en mí 
nos de quien la puede admitir,y ha fe de acep- 
tar,n. 10.

guaílo, el berieficio es de derefho de patrónax^go^o 
eletliHO,no y ale enfauor de otro fino es con cori 
(entimiho dtlpatrb,qeledlores,n.ii*

La resignación enfauor de otro nos puede háxjer 
en manos del ordinario,ere. n.\z. 

pió puede el ordinario admitir la rcftgnacion,re¿ 
ferudndo pensión,n.if

Confola.authoridaddel papafé puede referúar¿ 
regreJfo,acejJofó ingrcjfó,n. 14.

A Resignación es dexáv vn hombre li
bremente fu benefició,y digo HBremen 
te,porque si sueste fincado por injuria, , - - \ f*

ferian ula , o pdrlomehds le aula de anular ebrt 3Í* -I/ /».
forme á derecho, a y esta es érldos maneras, la ¡ .1 J
vnaes tacita, que fe Haze siri palabras, cortad la, ^ *
del que fe caíalo prófeífa eri Religión,de lá qual mt*

1^4 " ' -.......
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104 TratadoIX. Delos''Beneficios¿eclesiásticos.
tratan TveKiTíb,£ y ótros.La expressa vna es pti- 

b Reí ¡i inprd. rá,ñn condición hihgtíña,y entonces el ordina- 
Lene. §.de rae; rio da el beneficio a quien quiere,otra es condi- 
ra rtfignatio* ciond,oporque fe hazeenfauor detercero,o co 
he. alguna qual idad,como es re femando para fiel

regreísojo ingreísó, o pension,o fríselos.
2 Primera conclusión . Quaiquiera, que tiene 
beneficióle puede resignar delante del ordina- 
no.Estaconclusion afsi generalmente puesta, es 
común, y de lia fe sigue . Lo primero, que aun
que vno aya cometido vn delicio, por el qual le 
puedan priuar del beneficio,mientras no le pri
van por sentencia le puede renúciar .Esta es sen 
tencia común de todos,como dize Azor.t La ra

c Azj>r f ii/, zon es llanatpovque este antes de la lentecía tic- 
7.Crio,(£.8. ne iusinre en el beneficio,que postee,y ansi pue

de dexarle.
3 También fe sigue,que el que dene beneficio 
parrochia!,yno fe ordeno dentro del año,le pue 
de renunciar el postrer dia del año , aunque no 
fea tiempo de ordenarse, segun la mas probable

d OÍdra. confi sentencia,que tienen Oldrado,¿¿ Caíiadoro,yAr 
20í. Cdsctd.de chidiacono,y los sigue Azor. Porque de hecho 
cif4. cr 27, de verdad aun e! beneficio es íuyo,que nole pier 
¿irchi.inc.cü de,hasta que paíTe el año,y ansi puede renunciar 
ex c& de elecl. el derecho que tiene.
int.Azjzrvbi 4 Lo tercero,que también puede renunciar el 

Jw.^.4. beneficio vn clérigo enfermo por la misma ra
zón. Mas lia fe de adücrtir, que ay vna regla de 

e l(el?u.§.re£H. Chancellaría que declara Rebuffi ,5 conforme a 
áe infirmis< Ia qual para que valga esta resignación, es menef 

ter que viua veynte dias despues della,ysino los 
vme,es visto auer vacado el beneficio por muer 
te,y no por resignación,y ansi la colado que del 
fe vuiere hecho es irrita.
5 También fe aduierta, que ay otra regla de 

f J{elu.§.regu. chancellaría,que declara el mesmo Rebullo,f la 
depuhlicddis. qual dize,que quando la resignación fe haze en 

la Curia Romana,fe ha de publicar en el lugar 
del beneficio dentro deseys meses,que fe cu en 
tan desde el dia que fe ofrece la fuplica:y si fe ha 
ze fuera de la Curia,dentro de vn mes:y de otra 
manera,si fe muere el resignante , antes que el 
resignatario tome la poffefsion, Juzgase que el 
beneficio vaco por muerte, y refueluele ia co
lación.
* Segunda conclusión. El clérigo que tiene be 
neficio ecclesiastico,y no tiene ett a cofa de que 
fe sustentar,si esta ordenado de menores orde
nes,bien le puede resignar,porque puede retro
ceder,y cafarse: más si fuere ordenado de orde- 
tfeS mayores no puede resignarle,sino es que a- 
ya de entrar en Religiosi,confiot me a vna consti 

qPIhs Kan co tiícídh de Pío V.F y en el ConcilioTridentiro.Z? 
fi¡rt ¡nCi^ fe manda,que ninguno pueda resignar el benefí 
¡nt, pata Ec~ cio,ácuyo titulo fe ordeno de sacros ordenes,si 
defice.. no es que conste,que tiene de donde fe insten
h Tr/d.ses 21. tas, y ’d'e otra manera la resignación no es va- 
c.i.de refer. hda.
i Trid.fs2i.c. 7 También en el mesmo ConcilioTridentino,/ 
16.de regul. fe ordena,que ninguna renunciación,que hizie-

re el jNouicio,aunque la haga conjuramento, o 
en fauor de causa pia,valga,sino es que fe haga 
<:on licencia del Obispo,o fu Vicario,dentro de 
Jos dos metes antes de Ia profession:y que no té 
ga efecto,sino es que fe siga la prpfeísion, y que

si de otra manera fe hiziere,que no valga, auque 
renuncie el Nouicio este iauor.Lcqual ha lugar 
segü algunos en estas resignaciones,porq fon re 
nüciaciones.Mas ha fe de aduertir,q no ha lugar 
esto en el que renuncia antes de tomar el. habi
to,aunque tuuieife animo,y proposito de entrar 
en Religión,como declararon losCardenales,K ^ jtfert Má 
aunque Azor,/que tiene le contrario , trae, por ¡j, 
si otra declaración de Cardenales.Mas entiende ¿fifi*' 
fe que no estuuieífeordenado de orden lacro, b f { fi fifi 
tuuieife de donde fe sustentaren la forma, que fi "7* 
•Fedaditiu..
8 Tercera coclusion.Ei que es menor de veyn 
te y cinco años,y mayor de catorze, puede re
signar el beneficio,sin consentimiento de su cu
rador,como tiene vna gloíla, m Abbad Cóuar- m Glofjdh. 
ruuias,y otros, corno también puede recibir el &ahfinc.ex 
beneficio sin fu curadoivy fe prueua de vn tex- parte áerejht. 
to,n y el mesmo Couarr.o con otros nene, que si expohCouli.i 
el menórfue lelo grauemente,porque viuia del ^r.s.5. 
beneficio,fe puede restituyr,aunque fe aya he- nfiitMiúi 
cho al otro la colación,mas otros tienen lo con- Cí]S- 
trario,estando hecha la colación. oCou.yliJ.n.j,
- Quarta conclusión. Esta resignación fe pue
de hazer por procurador,como fe colige de vna 
Cíementina,^ y lo tienda común, de lo qual p clem.útn 
fe puede ver a Rebuffo, q y para ésto puede ser mnL 
lego,porque no ay texto que pida,que el Procu q ^ 
rador fea clérigo,y Valdría lo que hizieste el pro- proaíJ¿!tfi 
curador,aunque leayan re uceado el poder,mié coftitmiín 
tras no fe le vuiere notificado la i euocacion,co- 
mo vale en otros negocios.
10 Quinta conclusion.Para que sea valida la re 
signación,ha de ser en manos de quien la pue
de admitir.Esta conclusión es llana,y el que pue 
de admitir la resignaciones el Papa respecto de 
todos los beneficios,)7 el ordinario respecto de 
fus sub ditos,y el que ha de hazer la colación, o 
institución,mayormente si tiene jisrifdicion. Y 
ha fe de adücrtir,que la ha de aceptar e! Prelado 
en cuyas manos fe haze, y de otra manera no 
pierde el derecho el que resigna, como consta 
de vnos textos, r y también ia ha de aceptar 2- 
quel,en cuyo fauor fe haze si es que fe haze en r cfi.de nmn 
fauor de tercero,y sino.410 vale por vna clausula tia.c. Inter <ie 
que fe suele poner,non aliter.c^c.yqueda el que preven. 
resigna en la administración3e! beneficio, hasta 
que el otro tome la postese ion, 
s i Sexta cóclusion.Qnando el beneficio es de 
derecho de Patronazgo ecclesiastico,o elecfiuó 
nóvale la resignado,qfe hazé edfeor de otrosí 
la permuta,sino es que féa'cóc 5íeatimiéto de]Pa, 
trono,o electores,cómo tiene vná 'glbflaV >'Ee- sglosan clem. 
lino,y Gigas: lo qual es cÍérto3que:;éoniO poir yn.dererper- 
esta vía fe ha de dar el beriefíció a otro, es me- -tm Jrd.heM 
nester que aya consentimiento-de! Patrono, b B^íold.colí* 
electores. desen,(rrrek
12 Septima conclusión.La resignación del be- di.G/gasdepe 
nesicio enfauor de otro , no sé puede hazer en 
manos del Ordinarioiporque es contra el estilo 
de la Curia Romana,y vnáconstimeíon de Pío t 
Quinto,como dizen Azor, r y Rebuifo, y Fia- jx.zi.J.i'fy' 
minib:el qua! dize,que si el que resigna sabe es- ¿uJnprakfi 
to, podra el Obispo aceptar la resignación,y no ^.depurar'fjfi 
aceptar el modo, y ansi próueeiie en quien qúi FÍámhhdf** 
íiére,lo qual parece esta puesto en la.zon . Y de restan. *
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aun Panormitano,/* y Decio sietitemqué es simd 
nia,quando v no ¿enuncia fu beneficio absoluta
mente ante e! Obispo,con deífeo, y animo, que 
lo den a o tro, y dize Gómez, % qué défpuesqué 
y no dexa fu beneficioje es licito pedirle para o- 
tro, como no fea luego, fino despues de aiguii 
tiempo.
15 O ¿hita conclusión. Tampoco puede el Or
dinario del lugar admitir Ja resignación del bené 
fíelo,referíiandó pensión,corno dize Azor,y por 
que no puede ponerhrque los beneficios icgmt 
derecho 4 fe han.de dar íin diminución.
14 Nona cOnclüsion.Solo con la authoridad del 
Papase puede re sé ruar al qué resigna el benefi
cio el Regresso, Accesso, b Ingresso a el. Lo qual 
es claro: porque la resignado que sé háze en ma
nos del Obispo, ha dé ser pura.Éstos términos fe 
entienden desta manera. Entonces fe dize que 
fe concede el RcgreíTo al que resigna, quando se 
Je da facultad,para qué si fe muere primero aquel 
en cuya gracia resigno,pueda buluer al beneficio 
que antes pbiléya,deíu propria authoridad.Yen 
ronces fe dize que fe concede el Accstb a! bene
ficio,qüaháo no eítauá en poífefsion, q tren ó te
nia edad para tenerle,o esiaua impedido por cen 
ftiraecdeíiaftica,o irregularidad,y fe le concede 
que quando llegue a la edad legitima, b estuuie- 
re absuelto de la censura, o libre deja irregu
laridad, pueda llegar por propria áuthoridad , y 
tomar la pdííéísion. Ingresso del bcnéfíció íe te
jer u a, quando vnodexa el benefició bd quaJ te
rna ti tu 1 o, y derecho,mas tenia i a poífefsion,y fe 
le da facultad, para q si se muere primero el clé
rigo , en cuyo fauói 1 digno,pueda el, por pro
pria authoridad,tomar la postéis ib del beneficio, 
Y ha le de aduertír,que en el Concilio. Tridenti- 
no 4 fe manda, qué no fe concedan Regí ellos,ni 
Acceños.dvlas el Papa puede hazerio: p01 q pue
de derogar en ello ia clausula del Concilio.

DificuItadXXIL Qnien puede tener 
pensión,quien la puede conceder, y 
porque causa*

la fenfion es derecho de coger los frustos delít- 
rkjicio age no ¿vna es temporal ¡otra espiritual,y 
otra medí

Tur atener pe nflon ecclefi asteaos menesterprima 
tonsura.y no estar ligado con censura, ni irregti 
iancíaá,mi.i.

Solo d Vasa puede conceder pensiones,ny.
Es menester par a esto justa causa: y ¿¡nalfea > ?w~ 

me. 4.
Es menester fue quede .congrua al mlmfrro^ny. 
los hijos délos clérigos, no pueden tener pensión 

en les beneficios de fus padres, num.C.

i I A pensión es derecho de coger los frü 
i tos de beneficio ageno. Ay tres mane 

ras de pension.es.. Vnas son tempora- 
les,que fe dan por argim ministerio temporaleo 
ido es al Principe que defiéde la Iglesia,y al Eco 
nomo. O tras fon espíritu ales.,-que fe fundan en ti 
tiilo meramente espiritual, como la que. fe da al 
Coadjutor del Obispo,b parrocha. Otras ay me-

а. i. c entronen
б,

dias,que fe fundan en solo el estado clerical,mas 
no en oficio spiritu al,que fe ha de haz er, como es 
laque fe da a! clérigo pobre, b parrocho viejo, 
para que fe fu siente,b por causa de resignación, 
b por componer pieytos. La primera manera ie 
pensión se llama lega,que fe da a los legos: esto
tras dos fe llaman ecclesiasticas,b clericales, que 
solo fe dan a los ecclesiasticos.
2. Primera conclusión. Para que vno pueda te
ner pensión ecclesiastica, lo p? iniero es neceífá- 
rio que fea clérigo, por ío menos de prima ton— - « «
fura , cómo dize Gigas, a y es eíh lo dé ¡a Curia "*?fs 
Romana, y el nombre de E celestas i cas á\ze elfo. f,Ue
Quato a la edad ha de feria que es necessaria pa 
ra prima corona. También es necéílarió, que no 
este ligado con censuras, b ¡i regularidad.con sor 
me a jo qué diximos arriba, b y fe dirá adelante, b Snp. i.pj'rd,
3 Segada cocí.Solo el Papa puede conceder pé 17 .dtf.9, nuy.
sion.es,como dizen Soto, c Salón ,y el est río dé en tr.iS.dif4 
la Curia, aunque dé fu naturaleza pudiera conté ny o tra. it. 
derlas el Obispo, que puede premiará los qué d/fii.nu. 12. 
sirueii a la Iglesia, mas el dia de oy no las puede c Sotol¡b.9.de 
conceder, como dizen todos. iufi. qy.arhu
4 Tercera conclusión. Para concederse la pen- Salón. 1.24.11 
ñon es menester pista cansa,como tienen todos, 
no ubstante que la ponga el Papá; porque no es 
fs-ttór de los bienes ecclesiasticos,sino solamente 
despensero.Y ansi el que tiene la pensión sin cáii 
fa,no esta seguro en conciencia. La justificación 
de la cáulá sé ha de tomar de la vtihdad dé lalgle 
sia,b particular, o vniüerfaL Señalan los Docto- 
rés muchas. La primera,}' justissima, és el fusten 
ib de aquellos que"trabajaron mucho en la Igle
sia, y ya de vejez,y enfermedades no pueden tra- 
fajar,conforme á vn texto, d A esta causa fe rc.- 
duze lo qué el Concilio Tridéntmo e ordena, y 
es, que si algün Par rochó de vida virtuosa fu pié 
re p o coje ponga el Obispo vn Vicario,señalán
dole pensión para fu sustento. La segunda causa 
es,el suplir la necefsidad de vna Iglesia pobre có 
la abundancia dé otra. Y por esto antiguamente 
podía el* Arzobispo para sustentar a los Canóni
gos pobres, poner pensión a las Iglesias inferio
res ricaSjComo consta del derecho:f aunque ya 
no lo puede hazer sin authovidád deÍPapa.Latee 
cera causa es,para concluye pieytos,como si dos 
tuuiéjfen pleyto acerca de vn beneficio, y por 
bien de paz fe dicífe al vna el beneficio, y al otro 
pensión en e!,conforme 3 vn texto, g La quanta gt.nijideprd 
es,por el t,abajo que ha pastado él Soldado, Ca- bcndis* 
pitan,b Rey en desenfa de la Iglesia;porqu¿ es Ju
sto que ja Iglesia les fea grata, para fatisfázérlesj 
y porque otros fe,animen a hazér otro tacó. qué 
por esto fe dize,que fe han concedido las té:cías 
a los Reyes de España. Y también fe pueden cotí 
ceder a los que tratan los negocios de la Iglesia 
en el Concilio,ben la Curia Romana,o en otras 
partes. Dé lo dicho fe infiere,qué sé pueden Jus
tificar las pensiones q le dan á instancia de! Rey* 
y otros Principes a fus criados, b a los hijos dé 
ellos; y feria quandu los Reyes, o P Jncipcs sir- 
üierori tanto a la Iglesia,que merezca esto, Tam
bién es causa justificada quando le da a Estudiad 
tés pobres,vnoblés,de !os qnales ay probable es 
peranna,que serán vtiles a la Iglesia.Mas ba se dé 
procuiai en ello , que no 2va excelso : porqué
* t G 5 file
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si le aviantes les Iiaze daño aíó's estudióse fe ga
lla en profanidad, y en otros vicios.
5 Y ha fe siempre de aduertir,que tas pensiones 
fe pongan de manera, que quede congrua fusten 

f f tación para los Ministros : por lo qual fanctifoi- 
h Tndentjej. mamenteordeno-eUCojiciho Tridentino, & que 
i^c.i$derejor, n0 fe pUsiesie pensión en el Obispado,que no tu

uieífe mas de mil ducados de renta,y en el bene
ficio parrochiahque no tu uieífe mas de cien du
cados.
6 También fe áduíerte, que en el mismo Conci 
lio Tridétmo / fe ordena,que los hijos de los cié 
rigos no puedan tener pensiones en los beoesi- CtlfHeres 
dos,que tienen b tuuieron fus padres.

i Triienstfv

T R A T A D O.
Dominio.

X. D E L

De materiahuius trx&atüs agunt DofloresTheologi, tum Magistro Sententiarum in 4* 
<|.i 5-.dr cum D.Thoma*i*i*q¿6.art.i.& L.e^ r .p*q,69.agit de dominio primi bominis,So 
to lib.^de iuslm& wre,q*u Aragón de iujlit.q*6'i.MichaelSahn de iujiit.tom.i. tit.de do~ 
mnio.Ludouicus de Molina tom.i.traft.i. a difput.7,. Rebelíus deiuftit. 1. p.lib,i.q.jé 
LefiHs deiuflitAib.z.a ca p,$. Conradus lib.de contraííibus titnUi. Medina Complutensis. 
C.de reÜitut.q. i Aurista instituta de rerum diuistonej & ff. de adquirendo rerum dominio, 
Ledefma in fumma z.p.tituíJá. cap .y. Summi fice yerbado minium• Bañcistn pr ce ambulo de 
dominio adq* 62.

Este tratado es preámbulo para la restitución: porque fe funda en el dominio» 
y anfi le ponen losDoótores antes delta»

Dificultad. I. Que cofa es dominio > y 
como fe distingue del vfufruto 3 y 
posiefsion, &c.

Zl dominio se toma lata, y eñrechamente,
me, t.

La difinicion del D ominio,Fojsess¿on,psu Vsufru 
to,y Emphytcfsis,y el dominio, y el titulo del, 
num.s.

Rejpondefe a'ynargumento, ñ.4.

D E Dos maneras fe toma el dominio. 
Lo vno latamente,y desta manera fe 
dize - que los Reyes fon señores de 

los Ciudadanos, y los Ciudadanos fon señores 
de los caminos públicos, y de los ríos, y aun los 
padres tiene dominio sobre fus hijos,y desta ma 
ñera es .Habitudo in rem aliquam utcumque pos 

sejsam. Y también ay dominio de Jurifdicion, el 
qual fediuide en todas las maneras, que ay de 
jurifdiciones . Mas todo esto es dominio la
tamente hablando . La segunda manera de do
minio es mas estrecha, que es respecto de las 
cofas que vn hombre tiene,y puede hazer dellas 
lo que quisiere,y desta manera hablamos aquí.
L Difínese este dominio desta manera. 
mumest potes asseu facultas propria Ytédi re in 
omnes yjus legepermisos,referendo rem ipsam in 
j?roprmm cammodum.Eíla difinició es la mas co
mún que ponen los Doctores aqui.Dizefefacul
tad^ potestad propria, a diferencia de la poífefi
sión,que acontece que alguno esta en posiefsion, 
y no .tiene dominio : porque aun ay pleyto, y fe 
litiga acerca del dominio de iacofa. Dizcíe in 
omnes V/&r,á difiere naa del vio que puede ser de 
cofa agena, como quando vno trae vna capa que

le empr estaron,y del vfufruto,como quid o vno 
coge los frutos de vna viña,que tiene arrendada. 
La particula, lege permisos, pon efe para mayor 
declaración: porque el vio que no es permitido 
por las leyes,antes es abuso, que vfo, conforme 
aquella reglilla que dize: id pojjíimus quod ture 
pcrjstímts. Por la vItima particula sé distingue el 
dominio,tomado estrechamente,como es el do
minio del eíclauo,de la heredad, y de la cafa,del 
dominio tomado latamente.
3 De lo dicho femsiere^como difieren estos n6 
bres. Do minio,Poífeísion> Vio tolo, Vfufruto,y 
Emphyteusis,Porque el dominio es acerca de la 
substancia de Ja coía:de fuerte ,que el qué íc tie
ne la puede vender, y cnagenar,y si quisiere defi 
truyría.El vfo cttpoteflasYtehdl re falúa *ei fulr-* 
jiantia, como quando vno vía del canal! o agen o 
o del vestido.El víiifmtoes:Potestas frue/di fru- 
flus ¡pstus reí,como consta del derecho,4 y aqsii 
el/r«/,y el >/V,no fe minan como entre los The o 
logos,quando hablan de fruí none,fino quceí Vi/, 
es acto del vfo, y el fruí es acto del vfufrutuV La 
Emphyteusis es con tracto, en que él dominio vtil 
de la cofa mueble queda en vno,y el dominio di 
recto en otro,como diremosen sil lugar.¿ La póf 
fefsion es rei corporalis detentio corporis,c?" ani
mi ¡arisque adminiculo, como dize Syiucílro, c 
y on os. Llamase corporal: porq respecto de las 
cofas incorporeas,como es beneficio, y cofas fe 
mejan:cs,no fe da propfiamente posiéssion,sino 
quasi posiefsion, que es aprehensión, y cita pue
de ser verdadera , como qu.lndo fe toma con las 
manos,b fe entra con Ies pies en la heredad, o la 
cafa,y puede ser fingida, como qiiahdo interuié- 
n.é algún acto,que conforme á derecho es siiside 
te para tomar la posiefsion,como si el quepoífee

la

frufrú o* ‘0 
stituta, tii.

b Insta tWA> 
dlfH' 
c Sylu.yerbM 
minimd*
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la cosa,entrega la escritura delíáyeomo se colige 
de vna ley. d Dizesé,corpore, ct" animo: porque 
ambas cofas fon necessarias para tomar pOíTefsió 
que es aprehensión de la coi a corporal con ant- 
nío de poíseerla,como confia de vnas leyes.e Di 
zefe/Mm adminiculo, para exclnyr la poísefsion 
iniqua,que 110 es poísefsion, fino vfurpacion. El 
dominio,y el titulo del dominio difieren, comal 
relación? y fu fundamento.
4 Y noobííá contra la difiniciori, que et pu
pilo es verdaderamente señor de fus bienes,có- 
fovme á lo que dixo S.Pablo.Quanto tempore h¿e 
tesparuulus eíí nihil differt H jer11o > cumjitdomi 
ms ommum.Y también el primogénito es señor 
del mayorazgo* y los Obispos «y Pa trochos fon 
señores de fus beneficios, y ninguno de todos es 
tos los puede vender,ni distraer; A ello fe re spo
de,que el pupilo,aunque es verdadero señor, es
ta prohibido de enagenar por sos leyes Justam en 
te,entré tanto que e ííádebaxo de tutor. A cerca 
del Primogénito ay opiniones: porqué vnos di- 
zen qué es señor del mayorazgo.Ássi lo tiene Pi 
líelo ,f Cotí aramias, Antonio Gómez, Soto,y 
Vázquez; porque dé otra mañera los bienes del 
mayorazgo estarían fin dueño.Y estando en esta 
opinión fe responde lo mesmo qué en el pupilo 
que este también está prohibido de enagenar los 
bienesque estad vinculados. Otros tienen pro
bablemente, que el primogénito no es verdade
ro señor de estos bien es. Y aníi lo tienen-muchos 
q refieren M otina,g y Gama,y dizé que estos bie 
nes está entre los demas del difunto,q aun no es 
tan distribuydos, como fi dexasle cincuenta du
cados de renta cada año,que fe di e fien a pobres, 
que mientras no fe dan,nin gil pobre es señor de 
líos.Lo mesmo fe ha dé dezir dé los Obispos, y 
Panochos respecto de los beneficios,qué el que 
ttmiere qiíc fon verdaderos señores d él los,-ha de 
dezir,que están prohibidos de venderlos por ley 
dmina; mas tengo por mas probable que no fon 
verdaderos señores de sos beneficios, sirio que' 
Dioses el verdadero Señor,y que el derecho de 
administrarlos es del Pontifice, como tiene Na* 
uarro, i y otros.,

Dificultad II.Si en las cofas que fe con 
fumen con el vio, fe di stingue el v- 
so del dominio.

Esía quefion tiene dificultad en nucíír t Orden% 
declarase el titulo del Id. w.t .

RtfierejeU opinión del Papa luán XXII.rt.z.
Heseresela contraria,na.5.
Ld dijeren cía,que ay entre domin. 6 fu futo,y V-f 

fo,qui ejl ius,yyfo simple.na. 4.
El \fi>finí pie, siempre pende déla Noluntad del Se 

ñor,mS.
tlyfo fimplejoyfus facli difiere del dominio, n 9.
Elyso,que es, ius y tendí,algunas \ezjcs difiere del 

do>ynin'tóyn.j.
Respóndesela la authoridaa de luán XXII y d los 

argumentos de lavarte c ontraria,n.%<

i Sta question es grané,y muy controuer 
jL-rf fu no solo entre los Tneólogos, y 1 aris

tas, sino también entre los Summos Pontifices» 
por razón de nuestra sagrada Religió de los fray- 
jes Menores,la qiial fundo Ñ. P. S. Francisco en 
tan alta pobreza,que quisó que sus Religiosos no 
solamente no tuuiesten dominio de cofa ningu
na en particular, coiri o los demas R eligiofós de 
otras Ordenesísino tampoco en común,como di 
remos abáxo.a Lo que áqiti fe pregirá agora; es, a Tnfr.hoctr4< 
si en las cofas que fe consumen con él vfd, corrió dif. 7. 
es e! vestidoj-y la comí da,fe puede apartar el vio 
del dominio.-sé fuerte, que tenga las Religiosos 
de nuestra Orden él’vfd dallas, quedando el do
minio en él Papa. Y lo me fin o fe pregunta délos 
Religiosos de las damas Ordenes en particular.
Esto es,si teniendo el Religioso eí vio de lo que 
viste,y come, estad dominio ézi elConuento en 
coman,y no en el Religioso Y no preguntamos 
aquí como fe distinguen el dominio,y vio logica 
b métápfiysicamente, sino saber, si inre fe pue
de hallar en estas cofas el vso sin propriedad, ni 
dominio.
i En esta dificultad ay dos opiniones entrarías.
La primera es del Papa luán XXII. que dize qué a Tn extr¿uá*. 
én estas cosos que fe consumen con él vso no sé a j c-6nAitnrcnL 
distingue el vso del dominio, y que so contrario ^¡od Zem, 
es figmento chirri ¿fricó, y por el consi guíete que *
los fráyles Menores tiene dominio de lías cofas.
La mesma sentencia tuito S. Antonino, b Cayeta í> pintón, 4.^ 
rio, Aragón, v Turrccveiriata. Los fundamentos dt.1r.Z-4 Ca* 
principales desta sentencia son.El primero dé la y et.i.*. q.yf.iU 
difundan del vso,qué es: Facuitas v tendí re sal- U ^iutgon.zt, 
uá eiússubsldtla.Luego como en el vso de estas A6r. dé domb 
cofas fe cofume la substancia dcllas, no sera vso- ni o, dub.^.fuf 
sino dominio, recrem. lib. u

Lo segundo,el vso,y el ius y rendí,que es el de fum. ecclesias 
fecho de poder vfar de vna cofa,no fe pueden a- f.na, 
paitar,porqué vfar de vna coso sin derecho para 
ello,mas feria abusó,qué vfd ; y el lusltendi,¡y el 
y fus tur is fon vna misma cofa , y el fus inris, no 
es diferente del dominio,como diremos: Juega 
el vso en estas cofas no difiere déldominio.

Lo tercérojiriucho mayor argumentó de doriii 
nio es el poder con sumir vna coso,que el poder
la vender,b dar,friego si del vénde'r,o da vso sé ar
guye dominio en el que lo hazt>íambien aura dé 
ser del consumiría. /

Lo quarto,porque en derecho c fe dispone que c/. i ff.de y fu* 
quando fe hazé vn legada de pecunia, o de cosa fruBu earu re* 
que se consume con el vso,á alguna persona, sea rum , qiue yf$ 
visto hazerle legado de la mesma pecunia,yde la confu* 
tal cofa,posq nadie puede destas colas vfar, sirio 
es confirmiedojaSjluego en ellas no fe distingue 
el vio de la propriédad,y dominio.

Lo quinto,porque de otra manera seguírsofe q 
la vfura seria licita: porqué podría y no vender el 
vso del vino, como puede vender e;l vso de 
vna muso,yen ral caso podríase hallar en estas en 
ias commodato,yalquiler: y ais i dize S.ThomasV 
d que en estas colas no íe deue apartar el vso dtí d Ü. tho.%.i# 
Jas mesmas. q.iü.a.i.

Lo vi timo, pdrque aun sos fray íes Menores no 
solamente pueden consumir lascólas, sino tam
bién venderlas,y enagenarlas,lo quaI es llano in 
dicio de dominio.
3 La contraria íentenc¡a:csto es,qué en estas cq 
fas fe puede apartar el vso del dominio, y por el

con<
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consiguiente que los Religiosos de la Orden de 
N. P.S.Francisco no tienen dominio dellas , tie- 

z£¿hel.c.cxijt «en el Papa ¡Nicolao III.e y Clemente V.Ñauar 
<¡al¡enúmt §. ro,A)uavo Pelagio,Soto, ledcíma^BañeZjMoli- 
proíecío3deyer na>Rebé5lo,y 5al6,cl cual dize>que es de muchos 

ln 6. modernos,}' la tienen todos los Theologos de la 
clemeunaexi Orden-de N.P.S.Fianciíco,y la trato el P. Fr.Gas 
jdtét P&radijfo parde Vzeda latamente. 
co£).. Nmarro 4 Para entender ella dificultad fe ha de aduer- 
t.mn dicatis, nrcon Nauarro ,/que ay gran diferencia entré 
i2 g. t n B. & estos terminos3<¿omimum, ysusjruflusffdSj qm 
deíuiuiket- 4 *»s ■> <&■ fatjimpUxvsus . Porque

Hefq i moni. ^ q:ietiene dominio diípone de la cota.como 
12 ¿7^14 cr co señor deíla en fu proprio nombre, el vfufmctua 
fil n i de Re xio puede disponer de íolos los frutos delaco- 
zularÚ.l ?e- s^.Ll vinario puede disponer de los frutos tan so 

lja~de pld Orneme para fu vio,que ni los puededar,ni arre 
tecles ac dar,como fe dize en la Instituta^ y difinefe aníi. 

so Soto Eftiuyytenái dliexa refalad ejasfuUtantia,ylta- 
w*' V ;*/),» mate el Maestro Soto, h lns inhahltu'-porque es 

4' § sedes, oerecho de poder gozar de los mitos,y no le pus 
5*r* "i/; ^ ’ de impedir el Señor,y perfeuera,aunque actual-

r A/ T mente no vfe.£/vfoseas es vn simple vfo,y na- 
Baiez tn pr<e tma stue no *° maentaron las leyes humanas, y 

* umbide de do- es c‘stuc üenen lasques del cielo,y los animales
9WniO.&d q.é2» , - 1 n 1" 1 « ‘ n_ ’ *
^ /. /•* es el que tienen los elclauos de lo que visten, co

sil? to i tra - forme s vna ley. 1 Y tal es,e¿ que tiene el combi- 
Jjr ' ' / dado en los manjares que le ponen ala mesa,y a
Jeiñii P l* c^e modo le tienen los Religiosos ea panicu- 

e lajti.up. i. en]as cofas qUe comen, y beben, que ningti*-
1‘3'7'je ion.$ n0 ¿ellos tiene proprio en particuladaue esto re 

salón to. \ f oí * 1
i i dedomí P^g2133*11 estado,como tiene la común, aunque 
i.jM. ow ^ragon tiene lo contrario.

jufifíí * L.°fTfoyadUÍCr£C’qTejesimple vfo de tal manera pende de la voluntad 
•L 7 r ~ del Señor,que en qualquiera punto que le cotra 
dicatis1" * ° diga,no haze injuria.al que ha de vlar,por lo me- 
fnos contra justicia,como fe ve en el combidado,

^ laiitdtio ^uc a cualquiera punto que mande el Señor al- 
C7 ^ i a 10- ^ar la mefa3no le hazeagrauio cotia justicia,ni es 
m. §.r. obligado a rcstituyrle nada, ,;y lo mesmo es
ti SotoVijap. ^c| epc¡auo e y aníi ]os Religiosos en particular,

%tw ffdc*1™ aun(lue ^Erecho natural pueden comer,y bje- 
1 *Ir f ber, ninguno dellos tiene derecho para comeres 

to,b aquello en particular,sino que comen,de li- 
s,>cencía del Prelado.

6 Primeraconclusion.El \fits[d£h(c\\\z es el v- 
fo simple que tenemos los Religiosos de nuestra 
tOrden,en común, y en particular de las cofas q 
í&coq fumen co el vfo, y los Religiosos dejas de 
maSiCprdcncs en particular) es cola distincta del 
dominio. Assi lo tienen los Doctores citados. 
Pruenafedc primero: porque Dominium e£tpo
sesas ytendire in,omnes \fus} la qual no tiene los 
dichos Religiosos» pues que no pueden vender 
estas cofas, ni dispende rías. Responden los con
trarios a esta razón» que ansí como el pupilo esta 
prohibido por el dere choque no enagene Jas co 
fas,aun que es señor,lo mesmo es aquí; y dizen q 
es Jo mesmo del combidado que está proJiitido 
de enagenar lo que alh le ponen, perla volutad 
¿el fcíior, que le combido , la qual fe ha de tener 
por ley. Mas esta respuesta no fatisfaze : porque 
el pupila está prohibido de enagenar por h ley 
eíuil: WA8 .estos no,sino por íbia la voluntad del

de la tierra de las cofas que comen,y beben,y tal

verdadero señor de la cofa.1 lo qual fe-ve ctaro? 
porque aunque el manjar este puesto ala mesa»'? 
el señor lo manda quitar, no esta obligado á res? 
tituyr nada al combidado,y afsi fe ve clariísima* 
mente que no trsásino el dominio . y lo mesmo 
dezimos de los frayles Menores, que fon como 
combinados del Papa, que es verdadero Señor 
de las cofas que comen.

Lo segundo ( y aduiertafe esta razón) sino hu
mera derecho humano,ni ciuifni de las gétes,no 
huuiera dominio particular de cofa ninguna,co
mo consta de vn texto de S.Augustin: ifnde quis 
possidet qaod pojstdetí Nonc i are humanoíY qui
tando este derecho humano,toda vía los hóbres 
comieran,y bebieran,luego el vfo natural bien fe 
distingue del dominio. Confirmase el argumen? 
to, porque los animales brutos tienen vfo natu
ral de las cofas que come, como lo tienen los hp 
bres»y fon incapaces de dominio: luego este vfo 
distingüese del dominio. Item el esciauo no tie
ne dominio de! vestido, que trae, ni de la comi
da que come, como consta del derecho, / y dize 
Iustinianoserms.qui inpoteíidte alterius eíl m- 
hilproprium habere potes. Y ve fe clavo que no 
tiene dominio,pues que el señor le puede quitar 
cada y quando que quisiere el vestido,y pues ue 
ne vfo,llana cofa es que ha de fer distincto el vfo 
del dominio. Y cófirmase mas,porq el efelaup no 
es señor de la vestidura que trae quando la con
sume, ni se podra señalar instante en que lo sea: 
porque en qualqnier instante que señalemos , b 
ay algo de Investidura,b no?Si noay algo.no sera 
Señor,porque no ay de que lo ser,y si.ay algo,no 
es señor ¿ella,pues fe la pueden quitar,y si algu
no fe la hurtaste cumplida con reístruyria a fu a- 
mo.
Confirmase también este argmnentoXo prime 

ro, Finjamos que el Religioso , o el efeíauo co
mió vna piedra preciosa. Pregunto, quando fora 
señor del la? Antes que ¡a coma no es señor de lia 
ni tampoco lo es quando la come: porque si des
pués fucedieife vomitarla, es llano que no.foria 
suya*luego bien fe ve que no ay puto en que fea 
suya.

Lo tercero,porque en el Deuteronomio mfe 
dize desta manera: Ingresas y ineam proximi tai 
comede yuas quantam tibi 'placuerit‘.joras non au
feras team . Donde le concedía licencia para el 
simple vfo de las vuas,sin dominio,y ansi'fe ye la 
distinción que en esto ay. Dize Avago,q aquellos 
eran fe noces délos frutos de la vi ña: mas esto bic 
fevequc es falso:porque el q hurtara las vuas de 
la viña no fe Jas aína de res tituyr a los que las pp 
dian comer,sino al verdadero señor.

Lo vltstno„en extrema necefsidad todas las co 
fas fon comunes,y no fon comunes quanto al do 
minio,como todos .consteísan,luego taniolame- 
te lo son quanto al vfo.
7 Segundaconcl.usion.¡Elyfo que es fiasytendi 
también algunas vezes es distincto del dominio. 
Lo qual fe prueua por el lugar citado del Deute
ronomio, y en los Actos de los Apostóles fe d*~ 
ze, o que todas las cofas les eran comunes a los 
fieles,y en la In stitutas fe dize, que puede vno 
tener el vfo de la hortaliza , y stores de vn siuet- 
íostin tener el dominio para poderlas vender, b

enage-
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éfúgenar.Y'ansi tienen todos el vfo. de las placas 
calles,y caminos publices, y los ríos,y derecho 
de aprouccharfc dellos, y ninguno tiene domi
nio. En lo qual no veo que pueda auér duda.
8 A la autoridad de luán XXII. fe responde, q 
no fue difinicioh,ílno opinión fu y aja qual no fe 
ha de tener/pues otro Pontifice tiene lo contra* 
rio,con mejor fundamento. Y mas,que el mesmo 
Pontifice (cóíno declaró el nuestro Capitulo ge 
nerai Maclinénfe,que restere elCoilector del Có 

q Colldtor.in ^^ndio s) antes que fe muriese, reuoco todo lo 
CosediOj)icrb. que ¿uja dicho,)7 hecho contrario a la Iglesia,y á 
pauperw3n.ja determinación de los Pontífices Romanos, y 

aunque el abdico el dominio de las cofas que 
famos,otros Pontífices lo recibieron.

Al primer argumento fe rcfponde,que aquella 
difinicion es del vio que ha introducido el dere
cho humano,mas no del vfo natural, qual tienen 
el fiemo,y las aues delcampo:poiqüe en este no 
ay potestad in habitu.Y digo mas,que st esta di
finicion fe quiere aplicar al vfo simple,el sentido 
sera,que este vio no da derecho sobre la substan
cia de la mefhia cofa , para que fe pueda distraer 
libremente,que elfo quiere decir, Sainareisubs- 

' ianiia, y no que aya de quedar entera, 
i c.Exi'jt (¡ui Lo segundo respondo, que el Papa Nicolao r 

sem¡MtJcVer di tilde el vio en inris - ty-fatti, y él primero es, 
Oo.fanYersU) PoteRas dijháhvdi rem,y elle no difiere del domi

> y J J 1 ■ r 4' rr \ r r r r «
pojesto.

s CoUetloryli

. A lo vltimo respondo,que no es indicio dé dó 
minio el poder vender vna cofa con auctoridad 
del dueño; porque de otra manera quádo los Re 
ligióíós de otras Ordénes venden los libios ,de 
licencia de fas Prelados* y el eco nomo que ven 
de la hacienda de fu Se ñor,y el corredor que ve
de la hacienda que le encargan , ferian Señores, 
lo qiiálés notoriamente fallo. Y quando los Re
ligiosos de nuestra Orden ven den algo, es por el 
Syndicc , que es economó del Pontifice, que es 
el verdadero Señor, corno consta del Compen
dio, x que no basta éntre nosotros la licencia so- x Compen.prí- 
la del Prelado,aunque también es necestaría por üileg.ycrb.dlie 
razón del vfo. natío.

1110: mas el vjussaffih h simple y so si : y no es lo 
mesmo ius\tendi,y )sus iuris; porque el ius \ten 
di,no dice masque potestad de vlar, y como esta 
en el vfo simple íéá dependente de la voluntad 
del verdadero Señor,no es lo mesmo que d o mi
nio, yv ib en habíto.Y dice el Costéelo r del C ex
pendio,í que declaro el Capitulo general,que ay 
dos maneras dtius y tendí.‘El vno es, licite VI/, y 
este tenemos los Obferúantcs de nuestra Reli
gión. Y ay otra manera de ius Atendí, qué es do
minio de la cofa,y ts: Habere auttoritatem exi
gendi immediate.Y este ni le tenemos,ni le podé 
mos teñera

Al tercer argumento fe niegael antecedente 
corno consta de lo sobredicho^

Al quarto respondo,que aquellas leyes no fon 
contra nuestra opinión, sino antes la confirman: 
porque si fuera impofsibie apartar en estas co fas 
el vfo de la propriedad , no siruiéran de nada. Y 
la razón de la disposición dellas éstporqué si a v- 
no fe le concede vio de la pecunia, o de la cofa q 
sé consume con el mesmo vfo, siendo perpetuo* 
cosa llana es qué el dominio feria inútil. Lo fegu 
do respondo,que ellas leyes hablan del vfo ^ue 
fe introduxo por derecho humano,como esquá 
do a vno fe le hace vn legado en vil testamento: 
mas no proceden del vfo natural , en el qual nd 
ay his exigendi.

Al quinto respondo,que en estas cofas el pro
prio vfo es consumirlas, y ansi el que dieste pre
cio por el vfo,tendría derecho immediatamente 
íin dependencia de nadie para gastarlas,y consu- 
mir1as,y este vfo por ventura no fe distingue del 
dominio, cómo fe colige de Nauarro, t auoqlo 

11 ** «rtíijuf cótrario fe colige de Sotó: u y aquí no hablamos 
de eífe vfo,filio del simple,y natural. Y aduierta 
fe,q en la segunda cóclusió fe habí a del vfo de las 
colas en común,y aquí del proprio,/ particulari

Dificultad líí.Quien puede tener do
minio*

Vi os es legitimo señor de todas las cofas: y loshi 
jos de Is rael no cometieron hurto, dejpojando á 
Los Egypcios>nu. 1.

Los ^Angeles no tienen dominio de las cojas infe
riores, aunque en cierta manera le tienen, mi
me. z.

Las criaturas irracionales}nopueden tener domr

El hombre es prbpriámente cápdz^ de dominio* 
nttm, 4.

fie nenie los paruulos,y los amentes,n.<,.

‘P
a pjahij'i

b Ex odi» ¿j.

Rimera cóclusió. La Mage fiad de Dios 
es legitimo ,y verdadero Señor de to
das las criatúráspor auerlas criado >Eíl a 

conclusión es dé fe,conforme a lo qué sé dizc en 
vn Pfalm o: a Domini efi terra,&plenitudo, eius 
orbis terrarum & yniuerfi qui habitant in eó. Y 
da la razón : Quid ipse super mana pinddiút ea,
Crc.Y áfsi los hijos de Israel no cometieron hui
ro quándo despojaron a los E^y pelos, b porqué 
lo hicieron por mandado del verdadero Señor, 
que éS Dios. Y no soló és Señor,sino Origen,del 
qual fe deríila todo él dominio,cofurme á lo que 
fe dice en la Sabiduría: c Per me Reges regnanti c Sapiente 
Crc.
1 Segunda conclusión. Aúqiie los Angeles ion 
señores de fus acciones,no tienen proprio domi 
hio de las c o fas irise vi u re s ,c o m o dice Soto,¿ y o- 
tros.Larazó csiporcjue éstas cofas inferiores nd 
fuero criadaspor los Angeles,yaníi no fuenecciía 
rio qué fe les di eífe el dominio dellas:pcro tiene 
en cierta manera dominio, como dice Avágóh: e 
porque Dios góuicrna todas las cofas,1 por mini

¿Sototib.qM
iusíit.q.i.a.Zi

e íArag.z.i.p
él.

sterio dellos* cohforme á lo que dixó S.Pabloí f / *Hd ffebr. h 
Omnes administratorijsantspiritus.Y eiíDahiel g Daniel.iO* 
vn Angel fe dize Prefecto de los Médos 3 y otro 
de los Persas,y esta prefectura rió es propriarhe- 
te dominio>siiio con ádito, que es dominio ciuií* 
como el del Corregidor,yOouerriadór, y no he- 
ril, como es el que tiene él Señor énfü eíclauo* 
como dice Salón./? h Sdlóntóñi. i
5 Tercera conclusión.Ninguha criatura irració'. de iuüi y. tale 
nal puede tener dominio de nada. Esta es común dominio, ar.u 
de todos. La razon es,porque segun Aristóteles,^ tonel.3. 
i nadie tiene dominio,sino es que obre con elec- i kHr/Ji¿athh 
clon, y libertad: y áfsi ño somos Señores de las 
cofas naiutalesk, en las quales no tenemos liber

tad:
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taá:y asti ho/fomos feñofes de las cofas natura
les,en Vas quales no tenemos libertad. Y prueua- 
fetambié a pojieri&ri:povc¡uc si los brutos mine
ra n dominio3e! que les quitara la yema les hizie- 
ra injuria,yestuuiera obligado a restituyries;mas 
no ion capaces de injuria,como dize Aristóteles, 
yafsi el daño que fe íes haze,no fe les ha de resti- 
tuyr á ellos,sino a fus señores.De donde fe sigue 
que quando dezimos que entre las abejas ay Ca
pitanes,y que los Leones san Reyes, ha í« de en 
tender, que tienen mas excelencia, pero no do
minio.
4 Quarta conclusión. El hombre es verdadera, 
y próvidamente capaz de fe ño rio , lo qual es lla
no: porque tiene señorío en fus acciones, y liber 
tad acerca dellas, lo qual es fundamento del do
minio, acerca de las demas cofas, y consta de lo 
que fe dize en el Genesis: m Faciamus hominem 
ad imaginem,crsimilitudinem noílramjtpr¿* 
fit \olatUibus coeli, C^c. Y ansi,siempre el hom
bre es capaz de dominio, sino es que renuncie 
de fu propria voluntad,como haz en los Religio 
los de todas las Ordenes en particular - y los de 
la nuestra en particular,y en común.
5 Quinta cancluíion.Los pamulos,y los amen
tes también tienen propriamente dominio . De 
los pamulos es de fe,por lo que dize S. Pablo, n 
Qmnto tempore hares pai mlus ejl nihil differt d 
jeruo cum fit dominus omnium. De los amentes 
fe prueua: porque aunque fe les quitan algunas 
colas por el bien de la República ( que si es la a- 
mencía perpetiiajustamente le deponen, auque 
fea Papa, como dize Cayetano o ) mas toda Via 
suceden en la herencia de losbienes de fus pa
dres,y no pierde el dominio de las cofas, que te
man antes que cay este n en la locura: que de otra 
manera vuierafe de tvásfcrir el dominio en otro, 
lo qual no fe haze. Y también: porque la mesma 
razón parece del niño, que del que es amerite ad 
tempus,por el tiempo que dura, y estos no pier
den el dominio,luego tampoco los que fon per
petuo amentes. Y ansi lo tiene Bañez,^? Salón, y 
otros.

Lo contrario desto tiene Angles. j Fundase en 
que estos fon agentes naturales , y no fon seño
res de fus acciones. A lo qual fe responde,que el 
dominio no requiere actual vio de razón,sino ha 
bitu.al, esto es,que fea naturaleza racional: porq 
de otra manera, tampoco los pamulos tuuieran 
dominio.

Dificultad. lili. Si si hijo de familias, 
que está debaxo de la patria potes
tad , tiene dominio de algunas co
sas.

Zlhi-j» de familias puede tener bienes, castrenses, 
ejuttfi cafre rifes , aduentlclos, y trofeChcios, 
num.i.

Es yerdaderosemr de los bienes castrenses, y ¿yuafi 
castrenses,na. 1.

También lo es, de losbienes adventicios, mas no 
del \susruto ddlos , salvo, en algunos casos,

Fio esseüor de los bienes profecticios: mas confis

candó la hazjénda delpádre, tío quedaran con* 
siseados,num.^.

i /"~X Vatro maneras de bienes puede re- 
I 1 ner el hi jo de familias - cotilo tienen 
^--4^...^. communmente los Doctores 

y en especial fe puede ver á Syluestro, a y Na- aSyliies 
uarro.Que ion castren fes,quaíi castrenses,adue- peculium 
ticios,y profecticios. Bienes castrenses, fon los uai.infmxa, 
que el hijo adquiere en la guerra, b por razón de 17.zur
ita. Quasi castrenses fon los que adquiere por el 
osteio publico, y los que adquiere pór el clerica
to,como queda declarado arriba, b Los aduenti- b Sus. r 
cios fon,que no le prouicné de fu padre , ni por nJifont. 
fu exufa,y ocasión,sino de otras partes, como de 
herencia de la madre,o donado de amigos, b pa 
tientes,o por industria propria,bacafo, con que 
no sean castren fes, o quasi castrenses,conio si ha
llaste vn che foro, o negociaste con dinero ageno.
Y si el padre muriesse, fe llamarían aquellos bie
nes que del htmieífeyaduenticios , respecto de h 
madre,como dizeii Syluestro, c Nauarro,y Mo* c Sylu. Si
lina.Bienes profecticios, fon les que provienen na. VbiJupMo 
del padre estando vino , 0 fe le dan por fu causa Un.to.iJ.ljpj 
principal,y próximamente,con que no sean cas- ^ 13», 
tren fes, ni quasi castrenses, como fon ¡os que el 
padre le da para que los administre, b que le dan 
otros por la amistad que tienen con fu padre.
2. Primera conclusión.El hijo de familias esvfct 
dadero señor del peculio que tiene castrense -y 
quasi castrense, que en esto fe juzga como padre 
de familias,como costa del derecho, ¿í y ansi pué ¿Isnati.CM 
de disponer* y testara*/ libitum dello, como to- inofteft.&L 
dos los Doctores tienen,y por el consiguiente si \.§y[t.crLu 
muere el padre,no esta obligado a traer estos bie jf.aÍMncclt 
nes a colación con los demas hevmanos,como di 
ze Syluestro*. e y si el padre le tomaste algo de ai, ¿ SyhtejlMrL 
estaría obligado Z reítituyrfelo, sino es que fuei- pecuíik, 
fe necessario para sustentarle: y sinu e sperasse el 
hijo que fe le auia de recompensar,podría satisfa 
zerfe de la hazienda delpádre ocultamentc,o pe 
dirío á los demas herederos,muerto el padre, co - , ...
mo dize Lefio./ ' ' t
3 Segunda conclusión. El hijo es verdadero fe- deiujti. q.» 
ñor de los bienes , y peculio aduenticio que tu- v
u i ere,que tiene el señorío directo, y propriedad: 
mas el v so fruto, y vnlidad es del padre mientras 
el hijo esta en la patria potestad,y cí hijo no po
dra hazer testamento dello, corno consta del de
recho* g y lo dize Syluestro, y si muere el padre g c,licet sW 
primero que el hijo,quedara totalmente suyo,sin ¿efepídt.há, 
que lo trayga a paitija con los demasherederos. syluefí.yHs 
Mas si el hijo muere primero,o no dexa hijos,se
ra del padre,como dize Syluestro. h Algunas co h Sylu.yHfip 
fas ay*en que el hijo sera también señor del vfu- 
fruto destosbicnes,qual feria li el padre fe le dief 
fe, y quando alguno diesse algo al hijo con que el 
vfüfruto sueste suyo, y no del padre, como dize • ^7Mar>diji 
Nquarro, i b si le diesse el v fu fruto de alguna co
fa,o si le diesse algo contradiziendolo el Padre,q 
en tal cafo, no auria de* llenar el padre come io K Lepus w* 
de allí,y también,quando el hijo sucede júntame fup.n.io. 1 
te co fu padre en la hereda de fu hermano, b her i Lefiusms 
mana, como dize Lefio, K y rabien si el padre fe mu 1 
haze herege,porque en tal cafo,el hijo queda ¡ni de CathúH 
inris,como dize Lefio l con Simancas. tit.titj*

4 Terce-
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4 Tercera conclusión.El padre Aeneia próprie 
dad,y el vfufrutó en el peculio, y bienes profe- 

inflitit. Licios del hijo,como corista de vn texto,m y so 
“'*a~uas terso, lamente valen estos Bienes al tiijd j para que si el 
Isob ais inri- padre conietiéste delicto por donde le con si feaí- 
7/0 ' 1 sen los bienes,no quedarían estos confiscados,cd
'sykMup. modizeSyluestro,«porvnaley. 
fe'rs iñjrofe-
ttitttJ-f'fiM' oiñcultacl V.8i los fiemos tienen do- 
$M¿f¿ niinio de algbnas cofas.

loi fiemos no tienen dominio tndependente de nd 
dá,mm.\.

Los señores no tienen dominio de las Vidas de fui 
fiemos, w miembros, ni salud espiritual,y como 
han de refiituyrles, fi les bázjen injuria, nu* 
toe. z.

Üo pueden impedirles que fe cafen,n. z. 
algunos casos ay,en que elfieruo adquiere parafi 
y tiene dominio}nu.^.

■R Efpóndo» Qhie los sieruos no tienen 
dominio perfecto,é independentede 
la potestad del señor en cofa ningu** 

na/porque todo lo que adquiere el sieruo, lo ad~ 
2%ítem'iüiis quiere para el señor,como consta del derecho, a 
ínsiit.feripias Y lo tienen todos. La razón es: porque como el 
pnf, noLad- mesmo sieruo es del feñor,tambieri lo fon todas 
qmiidyesH las cofas que tiene.
mcmm.jf.de i Lo segundo digo, que aunque es tan grade el
peculio. dominio de los señores para con fus sieruos ,no 

fe efíiende a que fea señores de fus vidas, ni fus 
míébros, y mucho menos de fu salud espiritual. 
Y ansi,silosmataíTen estaría obligados a restituye 
a fus herederos,y si les cortassen algún miembro 
o les hiziessen algún daño notable en fu salud,es
tarían obligados á restituyrles a ellos: y tanto po 
dría ser el daño,é irijuria, que no fe pudieste satis 
fazer menos que con darles libertad.Mas los da
ños menores fe auran de c o m pe h far, p e r d o na n- 
doles algo del trabajo que detiian hazer, o tratan 
dolos mejoren la comida, y vestido. Y en esto 
han de cargar la mano los cohfcíTores,como di- 

^Molinaíeli 2¡S Molina, b quando los juezes no les obligan á 
elid,en fauor de la miseria de estos pobres hóm- 
bres.
3 Lo tercero, que tampoco fe cstiende el seño
río acerca de los sierúos, a poderles impedir que 

c,S¡fshstr-I4 fe cafen,como queda dicho arriba, c 
dis’.MiuC' 4 Lo cuarto digo,con el melino Molina, d que 

aunque regular mente,todo lo que adquiéranlos 
sernos es para fu fe ñor,algunos calos ay,en que 
adquieren para si , y tienen verdadero dominio. 
Él primero quando ay pacto , y concierto entre 
ellos de que paguen al señor tanto cada semana, 
b cada .mes,y lo demas ft lo guarden pava si, que 
desta manera suelen rescatarse muchos eícíanos. 
El segundo,si el señor tacita,o ex prestamente da 
algo al sieruo que lo pueda tener,como ptoprio. 
El te-;cero,quando el señor,o otra persona le res
tituyo algo por el daño , einjuria que le hizo en 
las cofas,que no eran de fu íeñoi*. B1 quarto, si le 
niziespn donación,ble dexavon algo,con exprés, 
sino tacita condición,que tóWftiyo-, y no de fu 
señor: y tai íería si le mandasten algo para fu ieí-

hro,

eate.Lo quinto,si ganase algo sin perjuyzió deíls 
amo, negociando con los bienes que fon suyos;
Todos estos casos no fon contra derecho,quean
tes en el fe da á entender, que los sieruos de neis.
proprio alguna vez,como consta de vna ley,que
dize: e Sernos,quifuá pecunia emptos, Vi morid*. él,i.§JirHHU
mittantur, de dominis querentes dudiet. Y en o- Jf.de offipr^a
tra dize: Sedear [i qui fuls nnmis redemptós,ere. fíffi.yrby
Y aunque este dominio,dizen algunos que es im f Lyiicjf.de id
pérfeóio,mejor me parece dezir que es perfecto dicijsi
porque ellos no fon incapaces de dominio»

De lo qual fe insiere,que si el señor Ies tomaste 
algo de lo dicho,estaría obligado á restitiiyrló, y 
en cafo que no pudieste el efelauo auerlo de otra 
manera,podría vfái de recompensación ocultan

Dificultad VLSi la muger casada es se
ñora de fu dote.

Zas dotesynas Yeg.es fe entrega en bienes tajfado^ 
que hazjn \entdy otras no, n.t. 

guandose entregan en forma qué soasen yentayie 
ne el dominio el marido ,de lo qual fe insiere# 
algunos casos,n.z,

lo mesmo es, quandofe da en cofas, que consisten 
en numero,peso,omedida,ny,.

Cusido no fe entrega la dote en la dicha forma, t¡¿ 
ne el dominio naturalia muger, y el marido le 
tiene ciuiljurisfiftioncy no mas^n.^.

P A ra inteligencia desta dificultad fe ad- 
uierta, que las dotes fe suelen dar vnas 
vezes en bienes tastados, y otras vezes, 

en bienes por tastar.Quando fe dan en bienes tas 
fados,es en dos mánerás,como declara latanieri- . > /r » r r
te vna glosta a alegado varias leyes.ta vna es fó- f Gltfjainl.fi 
lo para saber el valor de la cofa, para que fe co- l”ter 9** 
ñozca si fe mejorado empeora,y entonces,auque m€
la cofa tenga daño, como no aya tenido culpa el 
marido,no corre por fu cuera,y lo ineímo es del 
prduecho. La otra es quando íé rastan las cofas q 
fe dan en dote, para que por está-vi afé haga vna 
tacita compra , y venta ste los bienes de la dote.
Lo qual regularmente hablando,acontece en Ca 
stilla,y en Portugal,y sino fe declara, en duda es 
visto' hazer fe desta manera, como consta del de
recho. b Y en esta varita no fe déuc alcauala, cu- 
mo consta de vna ley, c y lo dize Lasarte, d y o- 
tros, Otras vezes fe dan en dote algunas coías,q 
Recipiunt funtlianem ingeneréfuo, como dizen 
Jos Turistas,que fon las que consisten en numero 
j>efo,y medida, conho es si le dan cien eícudos,b 
Cien fanegas de trigo,b diez libras de oro.
2 Presupuesto esto,digo lo primero,que quan
do las cofas dorales fon tañadas , en forma que 
hagan veta virtual,tiene el mando el dominio de 
lías, auien dolé hecho 1 a-entrega,como acontece 
en los demás contratos.' Mas ha fe de entender, 
despues de ya cafados , que aunque fe las entre* 
gué antes del matrimonio,no íe-transfiere el do- 
minio,que todos los conciertos déi matrimonio 
fon si íe cafan,y no de ótta manera,como consta 
del derecho, c

De lo qual fe insiere,; que despues de hecho e¡ § sisante, ifjde 
casamiento,si la dote fe mejoraste, b empeoraste ture dot. cr L 
auiendose dado en bienes tastados eneiíaforriia, \%.ti.ii.par,\*

corría

Vd.í.fi Inter y i 
rum,cr l.cuni 
fundisJj.loe 
ti.
c Lii.tit.iJk
y.rtcopil. 
d Zafar te de dé 
cimavendit.e^ 
io.n.$6.

é l.pl erumque



III Tratado X. del Dominio?
■ corría por cuenta del marido,como expressamen 

srf./.i8. te lo dize vna ley déla partida./
Lo mesmo que dezimos de los bienes tañados- 

fe ha de dczir de las efclauas, que fe dan en dote 
talladas , quando promete el marido de dar el a- 
preciamiéto dellas,como dize otra ley de la Par 

g ¿.lo.titu.ii. tida,^- y añade estas palabras. E aunJi acaefciejse 
san.4, taljiemaouiejfefijos,despues que fuese dada

cadoce ferian otrosí del mando. Aunque el dia 
de o y aunanfe de partir,como los de mas bienes 
gananciales en este Rey no, como aduierte Gre
gorio Lopez, h
z Lo fegudo,que lo mesmo que dezimos de las 
dotes talladas, quando fe haze venta tacita,fe ha 
de dezir,de las cofas que fe dan en dote,que con 
filíen en numero,peso y medida,como consta de 

i l.u. titn.il. otra ley de fa Partida - y lo dize Molina, K y o- 
part.q. tros.

Molina de 4 Lo tercero, que quando las coses dotales no 
Miñit. to.i.dis fe entregan en la dicha forma,fino fin taifa,en tal 
fut.áfz6. cafo quedan en el dominio natural de la muger,
1 D.fboJn 4. como tiene S.Thomas,¿ y la commun con vna
d. i4.^.4. ql. i. gloíTa,y en especial la tienen Barbosa, Molina, y
ad i. Glojsaad Rebelo, y otros que refieren,y lo mesmo es qua 
l.LuciusTitius do la taifa no le hizo para venta, fin o solo para q 
§.idemyerbJn fe fupíesie si la cola fie -mejora, b empeora. 
bonis, Barbosa De lo qual fe infiere, que si estas cofas fe em-
*d l. dotalem. peoranfoíe pierden sin culpa,corren por cuenta 
Js.solut. matr. de la muger,y lo mesmo ü se mej o rallen , como 
Molina, lib.i. dize vna ley, m aunque esto ya entraría por bic- 
de Pnmogen. nes ganancialesty lo mesmo seria si se dieífe vna
e. zy.n.t.Ltido- efclana,y no fe dieste talfada,como consta de o- 
fiieus Molina, tra ley.»
ybifup. Rebell. Mas ha se de adueitir,quc la dote fe entrega al 
deiujh.z.pJi. marido pava sustentar las cargas del matrimonio 
5‘f.i. por lo qual viene á tener cierto dominio ciuil en
ml.19Jthu.IT. ella. Y anfi vna Glosta,o Bartulo,Baldo,y o- 
part.4. tros dizen que también tiene dominio natural:
nLzo.eodetit. masía verdad es,que no le tiene, sino solojtflio 
o GÍofJa adl. fie inris,comodize muy bien vna lev p en aque 
in rebus, yerf lias palabras: £upd legum subtilitate (hoc e$lfi- 
natur aliter,C. ilione turis) transitus earum in patrimonium met 
de iuredot.Bar nti Videaturfieri,ideo rei feritas deleta - \d con- 
thol. & Bald. fufa eít. 
ibi.
p.d.Linrebus. Dificultad VH. Si los Religiosos tiene 

dominio de algunas cofas.
Los Religiosos que nofon profesos fon capaces de 

dominio, mi. 1.
Los Religiosos de todas las Ordenes,excepto la nue 

Jira,pueden tener dominio en común,n.z.
Los Religiosos de la observancia de nuestra Orden 
y los Capuchinos, no tienen dominio en común, 
ni enpartituUr,nu. 3.

Los Religiosos professos de y otosolemne, en todas 
las Religiones fon incapaces de dominio, y yju- 
fruto, de las cofas temporales,/3.4.

Mas puedt u tener quafi domi nio de algunos dere
chos,0 bienes espine uales, n.%.

i TT\ Rimera cóclufion. Los Religiosos que 
no fon profeífos fon capaces de doini- 
ni o.Esta es coman, y llana: porque aun 

no fon Religiosos. Solo ay que aduertir acerca 
desto,que los Religiosos de k Compañía deje-

h Greg.d.lzo. 
yerf otros del 
marido.

fus,que llaman escolásticos,y coadjutores,y tie
nen hecho voto simple, pastado el segundo ano 
de probación,fon verdaderamente Religiosos,y 
no fon incapaces de dominio, que le retienen 
mientras le parece al Superior,aunque no tienen 
vfio de los bienes fin consentimiento del Supe
rior, como consta de vna constitución que Gre
gorio XIII. hizo acerca desto. Y esta manera de a qv?To , 
dominio no contradize á la pobreza: porque fir- ConjUt 
ue de poco, pues están obligados á dexarle si el cipir,a¿[Jü 
Superior lo manda,y no pueden vser de nada sin te domino ** 
fu licencia, como dize Lefio, b y harto pobre es b Lefiusdcm 
vn hombre,que aunque tenga hazienda, no pue- ¡¿lc ¡
de vfardella. . # i.n.17*
2 SegundaconcIusion.Los Religiosos profes
sos de todas las Religiones, ansi de hombres, co
mo mu geres (exceptólos de nuestra Orden,afsi 
Capuchinos,como los de la Obferuancia)puede 
tener dominio en comun.Esta conclusión es co
mún,aunque Nauarro,c y luán Mayor tienen lo 
contrario,y consta del Concilio Tridentiuo, d y 
también de aquel prouerbio común tomado de 
Innocencio,que d\zc. e gmdquid Monachus ad
quirir Monafieno adquint. Y mas,que los Reli
giosos no fon incapaces de dominio en común 
por estatuto de la Iglesia, pues no le ay:ni campo 
<0 por el voto que hazen: porque no fe estiende 
a elfo, ni ellos tienen tal voluntad: luego no que
dan incapaces de dominio en común.

Y no obsta lo que dize Nauarro, que muchas 
vezasen el derecho fe llaman los bienes de los 
Religiosos patrimonio de Iefu Christo: porque 
esto nace de que vienen de derecho espiritual, y 
no de temporal: pero no obstante esto tienen do
minio delios encbmun.Verdad es,que este domi 
nio no es tan abíbíuto, é independcnte,como el 
délos seglares .- porque no fe pueden enagenar 
los bienes rayzes,ni los muebles preciosos, sino 
es en validad de la Religio,y podría el Papa,que 
es fumo administrador de ios bienes ecclesiasti
cos,con Justa causa, quitar los a vn Monasterio de 
xando allí la necessario,y pastarlos a otro, como 
consta de la practica cotidiana,y parece que con 
esta intención lo dexan los fieles, que si faltare el 
culto diuino en vna parte,lo pueda el Papa apli
car á mejores vfos,como dize Lefio./
5 Tercera concIusion.Los Religiosos obferuan 
tes de la Orden de N.P.S.Francisco, y los Capu 
chinos,no tienen proprio en común,ni le puede 
tener,y en esto excede la pobreza de nuestra sa
grada Religión alas demas, que todas las cofas <5 
tenemos en común,yen particular fon del Papa, 
seluo si el dante las referua. La conclusión consta 
de lo que dize nuestra Regla: Fratres nihilfibi 
approprient,nec domu,nec locum,nec aliquam re. 
Y de lo que dize el Concilio nidentino,^ y Ni
colao III. h el qual añade estas palabras dignas 
de notará Dizjmus, quod abdicatio proprietatis 
huius modi omnium rerum,no tam infpectali,qua 
etiam in comunipropter D eum,meritoria eji, egr 

fantla: quam egr Chriflus yiatn perficiioms ojien 
dens yerbo docui t,o~ exemplo firmavit: quan j; 
primi fundatores militantis ecclesia prout ab ip
sofonte hauserant solentes perfecte y tuere per do 
Ürina, ac Yitx exempla ineosderiuarunt.Y res
ponde el Papa a lo que contra esto se puede epo

c Naurxn.

guLnu.
Mahxdnd
24.y.6. 
d Trldentpj

rib.cay, 
e c.ciimolim.i 
de qmltyjs.

f LefmVblpp
ttU.10.

g Tna.ybiji^
Ii c.exrjtjuift 
rmnaty §pom 
de yerb.Jipij'
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a,parte. Tratado X. Del Deromío? 1T3
ner. Y de ser los dichos bienes del Papa nacé ,q 
no basta para que vn religioso de nuestra Orden 
venda vn libró,licencia del Prelado fino que es 
necessaria de! Syndico,que tiene para ello jas ve 
zes del Papa.
4 Quarta conclusión.Los Religiosos profesos 
de voto solemne en todas las R eügiooes fon in 
capaces en particular de dominio, y víufmto de 

i cNondica* jas cofas temporales,como confía del derecho, í 
suM.íj.i, cap. y del Concilio Tridentino,}' es común de todos, 
MoMtbi eodé y aun dize Innoccncio ííl.que no puede el Papa 
tit.TrilfiJhf diípenfar en queel Religioso tenga dominio en 
de regulan particular. Y quanto a! voto de lapobreza, dire* 
K imc.yd.c. mos mas latamente abate» / 
ifw di Morid 5 En esta conclusión habíamos del dominio de 
¡¡i*ím. las cofas temporales, porque bien pueden tener 
j jnfrdtrd.tf. los Religiosos dominio,aquafi dominio de algn 
iifaZrfefl' nos derechos, b bienes espirituales, como es de 

elegir,b morar en tal Conuento, y quede alimen 
ten; y Jos que fon beneficiados tienen quafí do
minio,y poífeísion defusbenefidostporque los 
dichos Religiosos solo renuncian las bienes tein 
porales,y no los espirituales, comad¿zenS.Tha> 

mVSho.i.i. masito Cayetano y Lefio con Nauarro.

CmtÁAut* Dificultad VIIÍ. Si los clérigos fécula 
fius.HkiMm res tienen dominio de algunas co-
fiit.viisu.n.ié. faSe 
Udur. de Re*
ditik j. i. mo- Tres generos de bienes pueden tener, patrimonia* 
n\t. 9.0*Co- ¡es,quafipatrimoniales,y eclefiajiicos,n.i.
mentar.zjere Sony er ¿laderos señores délos bienes patrimonia* 
guiar. les,y qttaji patrimoniales:yfife j asieran dellos*

pueden tomar otro tanto de las rentas del Une* 
ficto,m.i.

Son yerdaderosseñores de los frutos de los benefi
cios,que han menefer par afuyentarse,y pueden 
gafar lo que ahorran,en lo que quisieren, n.$, 

la congrua sustentación del clérigo tiene latitud, 
y que cojas comprehende,m.4.

Refiere fe \na opinión,de que no fonseñores, de lo 
que les sobra de la congrua sustentación, n. f. 

Refiere fe la contraria,que es la Verdadera,nu.6. 
leca mortalmentefino gañan en oirás pías lo que 

sobra de la congrua sustentación: mas no esa s- 
Migaáos a reftituyr el,ni quie lo reábe,n.^.egr 8. 

Respóndese a los fundamentos de la contraria,n.9 
Los Caudlcros délas Ordenes Militares,no tienen 

La mesma obligación,nu.io*H
difSMmj. 
b CoMrni.cxu 
Mof/ícijs, de

hna.de infijo, 
't'dfp. 141, Vfy 
/• ttlixjmtdn 
p.

A fe ele aduettir, que tres generos de 
bienes pueden tener los clérigos. V- 
nos fon patrimoniales, domo fon los 

q heredan de fus Padres,y otras personales, yo- 
tros quasi patrimoniales, que fon los que adquie 
ren por oficios clericales, como es cantar, y 
predicar,&c. Otros fon meramente eclesiásticos 
quales fon las retas de los beneficios, como mas 
largamente di x c arriban 
2. Lo primero es cierto,que los clérigos fon ver 
daderos tenores de los bienes patrimoniales,co
mo lo fon los feglares.Y ansi lo dizen todos: por 
que las Ordenes no les hazen incapaces.

También es cierto, q el clérigo tiene dominio 
de los bienes q ti asi patrimoniales,como dize Co 
uamiuias, b y Molina»el qual dize que nadie du

da defio.La razón es: porque estos bienes fe los 
dan los fieles para sustentarse fin carga ninguna, 
para que hagan dellos lo que quisieren, como fe 
da ai pobre la limosna.

De donde fe infiere,que si el clérigo fe susten
tase de ios dichos bienes,podra tomar otro tato 
de los reditos de fu beneficio ,y gastarlo, como 
bienes proprios,recompensando io que gasto,co c^auat ¡n*> 
md tiene Nauarro: c porque tiene derecho á fui- .' ', 
tentarle enteramente del oencncio : lamo li ex- ^tQ % * 
prestamente quisiese no vfar de Ja tal recompen 
sacion,lo qual no se hade presumir :porque na
die quiere primarse deíu derecho.
3 Lo segundo digo,que Ies beneficiados, Cano 
iwgos,y Obispos, ScC. fon señores de la parte de 
Jos frutos de fus beneficios,que han menester pa 
ra sustentarse congruamente: de fuerte,que si de 
esto ahorrasen, ío podran gastar en lo que quiste 
ren, como los bienes patrimoniales. A nsi lo tie
nen Soto, d Nauarro, Con arruinas, y Leño, el d Soto de tus, 
qual dize que es casi común de los Theologos, Aí.i». q.^.a.^ 
aunque algunos Canonistas contradizen,y lo tic tonel.6. ¿Lana, 
ne latamente Aragón, ya mi me parece q escier tbifu. n.^o.egr 
to:porque lo que vno ahorra de lo queauia de cc 37. Couar.ybi* 
mer,no es mucho que lo gaste en lo que quisiere, fup^n.% Lefiusf 
Y quando el Concilio Tridentino veda á los ele- de iust.lib.i.c, 
rlgosque no enriquezcan a fus parientes con los 4.dub.6.mt*W+ 
bienes ecclesiasticos, no habla destos, como dize sArago.x. 2.^, 
Nauarroi/’porque ya no fon bienes eclesiásticos, 3^.4.^,
fino de propria industria. Y anfi, aun despues del elridenfefiif 
Concilio Tridentino puede el beneficiado hazer 
destos bienes mayorazgo > no auiendo efeadalo, fNauar.ybiju9 
como dizen Nauarro,£ Soto,y Molina. g Nau.gy- so+
4 Y aduiertefe, que como el precio de las cofas to yblfu.Molí* 
q fe venden no cosiste en indivisible, fino que tie nadeiuji.to.ip 
ne fu latitud, también la tiene la sustentación del difp.i4«. . 
clérigo,como dize Nauarro, h y M o lina, apuran- h Ñau. ylifup* 
do lo mas,dize,que en esto no fe puede dar regla mónitas 
cierta,que pende de muchas circunstancias ,que Una. yhiju.dif 
mas ha menester el que tiene vn gruesto benefi- pu>M$* 
cioqelqueletiene temieiy ansimas ha de gastan
vn Arzobispo de Toledo,q vn Obispo d: O bis. 
pado pequeño,y vn Canónigo que vnCapcilan, 
guardado siempre la modestia en sus alhajas, me 
fa,y todo lo demas, como les manda el Concilio 
Tridentino, i que no fe han de tratar como seño i 2y}dfef.i1.t¿ 
res feglares.Y en la decente sustentación,no sola x. de reforma* 
mente fe comprehende lo q el, y fu cafa han mc- 
nester,fino lo que es necesario para ccbites pía? 
derados,que puede hazer a fus amigos,y deudos ^ ,
y recibir huespedes. Y amonesta Nauarro, K aí ^ aU.ar fifi* 
qual encomiéda Molina,q los Religiosos hagácó ^ 7 y*
bites moderados,segun la quali dad de los hucfpe z’ 0 lKa 
des.de manera,q fe edifiquen, y no fe escandas- 
2en. Y tabica entra en la congrua fustenracio,do 
naciones moderadas,y remuneratorias, como di 
zen Nauarro, y Molina. Y en esto la mejor regla 
parece es,q gástelo q suele gastar los hóbres mq 
derados,y prudentes de fu citado , y aun postran 
guardar algo de lo que sobra para may ore? neceC 
fidades,quando no las huuiere de presente : mas 
en esto han fe de guardar mucho Ivs ecclesiasti
cos: porque con este titulo entra la auaricia, q en 
ellos parece muy mal,

La mayor dificultad qda ahora por aucriguar,y 
es,si los dichos beneficiados fon vcrdaderam^tQ 

i H lefio-



Tratado X. del Dominio?íl4

féñores de las rentas eclesiásticas, que sobran de 
fus beneficios, despues de la congrua sustenta
ción.

1 Sdrmient.de 5 En esta dificultad Sarmiento l refiere veynte 
redit.cedes p. opinrones:masyb contentareme con referir dos, 
2.C.8. que fon las ordinarias,y principales. La primeva
m Ñauan. de es de Nauarro,*» que ptuenahtifsimamente que 
redit ecclef. no fon señores dé lo que les sobrade la congrua 

sustentación,sino solo defpéferos de Dios: y por 
el consiguiente, que sino lo gastan en obras pías, 
pecan mortalmente contra justicia, y citan obli* 
gados á restitución,Contra eíto eícriuio Sarmié- 
to, y despues NaUárro hizo otro tratado,en que 

. confuto á Sarmiento. De la opinión de Nauarro 
n Marsil.tr\de ¿Antonio Marsilio, n que la siguieron treyn- 
redit.ecclesias. tay quatro audiores. Y Azor 0 refiere mas dé 
o ^/t z^or» to.i. yéy nte bié granes,y Lefio p dize,que es muy pro 
p.i.hb.y.c 8. kable, y muy conforme a ios Sacras Canones, y 
p Lefias de iu- a ]a r32:on.

Jt.it, Ub.i.ca^. Eíta sentencia tiene dos fundamentos. El vnó 
dujA.n.4í. muchos textos de derecho,/ que dize,qucIo que
q ^efemntur, (obra de las rentas eclesiásticas,es de los pobres* 
ji, q. iy que los Obispos fon como padres de los po- 
& sepias reje bres,y defpeníércs. Y también ay otros textos r 
Yantar tital, que prohiben que los clérigos hagan teñamente 
r De testamen las cofas que adquieren déla iglesia, y bene* 
tis de quotr.io gc|3g<
detejia.dif.il» x¡ segundo fundamento es*, porque co efta co*

dicion parece que dexaron los fíeles tan ampias 
rentas a las Iglesias, para que lo que sobraste fe 
gaítaííe en alimentar los pobres.Eíta fe rite cía fin 
duda ninguna es harto conforme a derecho , v 
muy buena para que fe p raneaste, porque es ma$ 
segura.
6 La contraria sentencia, eño es, que el dia dtz 
o y los beneficiados fon verdaderos señores de 
las rentas eclesiásticas, que gozán, parece que la 

S V.fho.z.i.q. tiene S.Tbomas,s y rienenla Soto, Aragón,Ba- 
%^.a.i.&qaoi ñez,Couarruuias,Molina,Lesio,y Azor,y lata me 
lib.6.a.n,Soto te Sarmiento,y dize Lefio,que ¡atienen a cada pa 
lib.10.de lujh. so ¡os Doctores deste tiempo,y la tengo por mas 
5 M-rag. probable,y segun ella pondré las conclusiones si 
2.2.q.ywart.¿. guientes.
Banez^ ibi.a.6. Primera conclusión.Los beneficiados el dia de 
Coaarr.ca.cam oy fon señores de las rentas eclesiásticas,que Jes 
in offnih,nry. están en particu lar señaladas por razón de fus be 
4e.teflam.Mo- neficios,y Obispados.Ydigoq el diadeoy:por- 
//». to.i Je tus que antes que fehizieste la división de las rentas 
ti. diJpA^.Le eclesiásticas,era otra coía,q era todo comunmias 
pus Volfup. nú. en tiempo del Papa Simplicio,que fue en el año 
4E Jt^or ybU de 47 u fe comenco esta diuisio en quatro partes. 

Jup.Sarmiento La vna pava elPÓtifice.La otra para los clérigos. 
de Yedinb.p.i. Otra para los pobres.Y otra para las fabricas,co- 
CA.& i.Zsrp. mo consta del derecho, t Y digo en la conclusio, 
4. " de las rentas particularesiporque ay otras rentas
te.elencos^ que tienen las Iglesias,que no ion suyas dellos, 
ca.yobis enim, de las quales no hablamos aqui. 
tum sequenti. Eíta conclusion explicada desta manera feprue 
j 2.7.2. na por por el Concilio Tridcntiqo,que dize, V q
v Trid.fes.il. los Prebendados que no afsiftieren, no gane las 
ca. 5. de refor- distribuciones de aquel dia, y añade estas nafa- 
mdt. bras. Nec eius quoquomodo dominium acquirat,

CTC.donde fe ha de ponderarla pa labra dominia 
q fe sigue de!!a,que el que assiste adquiere el do- 

X Trid. fes.23.; minio.Lo mesmo fe colige de otras palabras del 
ca. de refor m. mesmo Concilio * que dize:Era flus non faciant

fuos.Y en vn texto y fe dize,q losque no residen: 
Nonfunt domini quotidianarum difiributionii, 
Lo segundo fe prucua: porque no aytexto ningu 
no en el derecho que los obligue á restituyr lo q 
gastan mal gastado de estas rentas, y sino tuviera 
dominio, no faltara algún texto que lo dixera. Y 
mas,q no fe rescinden los cótratos,y donaciones 
que los tales hazen,ni tampoco se anulan las ins
tituciones de los mayorazgos,que haze algunos 
Obispos,lo qual fe huuiciade hazer,fi fe huuiera 
de tenerla sentencia contraria. Esta opinión me 
parece muy conforme á razón: porq conforme a 
la fragilidad humana, era pedir demasiad o,el de- 
zirq todos los clérigos,que fon inumerables,vi-* 
uieííen con tan grande puntualidad,que nogasi
taste n mas de lo necessario, y si esto mera,era me 
nester que la Iglesia tallara lo que no era suyo» 
para que lo supieran distintamente.
7 Segunda conci. Peca mortalmente el Obispo 
b beneficiado q los frutos de fu beneficio ( fue
ra de la congrua íustentadon ) no los gasta en 
obras pías,ora fea en test amento, ora fu era del,co 
rao -diximos arriba, ^ donde referi algunas cofas 
notables para esto.
8 Tercera tonel. ..o quedan los beneficiados 
de las retas eclesiásticas, b gastan mal gastado,no 
gastándolo con los pobres,o obras pías,no tiene 
obligado á restituyr!o ellos, ni losque lo recibe. 
Afsi lo tienen los Doctores citados por esta sen* 
tencia,y sigúese muy bien de la primera concia* 
sion.porque supuesto que tienen dominio,verda 
deramente se trásfiere en las donacionesq hazé, 
y ansi no proceden contra justicia,sino contra ca 
ridad,por lo qual no están obligados a restituy r:/ 
si fuera lo contrario, huuiera la Iglesia de rescin
dir las donaciones,y patos.Y añado mas, q aun
que la contraria sentencia fuera tan probable,co 
mo esta,no los obligara yo a restituyr,pues sigue 
sentencia probable,/ en opiniones y guales, pue 
de y no seguir lo que quisiere, conforme a lo que 
arriba sé áho¡4 y no ay precepto de seguir Ja lea 
renda mas segura,como diximos en otra parte.¿ 
Y mas,qu^el que esta en duda ¿npesta obligado 
a restituyr estando en postefsion3como diximos, 
c conforme \ vna regia de derecho, d q dize: ln 
parí causa pofior es conditio possidentis.
9 A ios fundamentos de la parte cotraria fe res 
ponde, qué los textos hablan, y nos dellos antes 
de la diaisionde los beneficios eclesiásticos, y 0- 
tros de las rentas eclesiásticas,qíie las Iglesias tie 
nen en común.Y el quitarles que no hagan testa
men to , no es quitarles el dominio mientras vi
ne n» Al segundo fundamento respondo , que no 
consta del tal intento de los fíeles,sino es en algu 
ñas mandas particulares.
10 Los Caualleros de las Orden es Militares no 
tienen la obligación que los clérigos,como que 
da dicho arriba, e
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i .parte; Del objeto
t«

plhombre no esseñor dé los ¿Ángeles, cielos, -rs 
Vientos,nu.z.

Fsseñor de los bienes de fortuna, y efe dominio, 
de derecho natural, está rn U comunidad de to 
dos loshombres, ng.

La caridad no es el titulo del dominión ni la Fe es 
fundamento del,n.4. <&r <.

De derecho natural,ningún hombre esseñor de o < 
tro,nu.6.

Licito es aVn hombre haberse tsclauo,par a lo qual 
son menester sys condicionesyn.7. 

Lasruidumbmque nace de guerra justa es de mi
sericordia,n.S>

Los hijos de las efclauasson esclauos,co n quesean 
en tres tiempos es:lauas,nu.9. 

ll hombre es señor de su fama, y honra y m- 
me.10.

infiere rife algunos corolariosy n. 11.
Refieres la contraria opinión ,y respóndese asus 

fúndame ntos,n. \z.
Solo Dios es señor de la y ida ,y miembros de los 

hombres: aunque el hombre esseñor del vso dv~ 
llos,m.i$.<&° 14.

Respondes a Vnos argumentos,n.í¿.

i Osa llana es,que el dominio fe intro -
I duxo por algún derecho,como consta

^CApfinó ture, X—J ¿e vn texto , a y por el consiguiente^
8‘ ¿fi como el derecho vrio es natural, otro diuino, o-

tro de las gétes,y otro ciuil, de aqui nace que los 
Doctores comm un mente dizen, que el dominio 
es en quatro mánerasyna'tUral,d¡umoyy humano* 
que nace del derecho de las gentes, y humano q 
nace del derecho ciuil : del natural diremos lue
go: el diuino es corno el de los diezmos:) del dé 

b fflctúdif. las gantes,y ciuil diremos abaxo»£ 
ío.crstjuenf. 2 Primera conclusión. El hombre no es verda

dero señor de los Angeles,ni délos Cielos,m de 
los vientos. Lo qual es llano, y consta de la dist

es, Jwfn*. lición del dominio,que fe pufo arriba, c que no 
dif.u puede hazer del!os lo que el quisiere.

3 Segunda conclusión. De derecho natural los 
hombres fon señores de las cofas te porales, que 
fe llaman bienes de fortuna,como fon las rique
zas,lo 5 frutos de la tierrazos animales, y otras co 
fas semejantes.Mas este dominio,de derecho na
tural,no está en algún hombre en particular,sino 
en la comunidad de todos los hombres . A nfi lo 
tienen todos los DD.La primera parte de la con 
clusion fe toma de aquellas palabras delPfalmo; 

i Psdm.B. d Om/iiasubiecist i sub pedibus eius. La segunda
e uf.iusnatn parte fe prueua de vn texto,e y en otro^fe dizé; 
rdedi. Tolle tura Imperatorúm,Cr quis audet dicere hac
f'A.r.po ñire. Vila mea cst,meá.est hac iomus'TT es la razón lia 

narporque dé otra manera ,qi1alquiera hóbre en 
particular fuera señor de todas las cofas, lo qual 
claramente es falso.

Mas ha fe de aduertir, que este dominio perte
nece a todos los hombres en común,no soló col- 
lefliuefino también distributiue:Esto es que mi
rando al derecho natural,no solamente pertene
ce el señorío á la comunidad de los hombres, si
no que todos en particular fon señores. Porque 
de otra manera no pudieran yfar de aquellas co
sas sin licencia de toda la comunidad ¿ ni fueran
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del que primero las ocupara, sitio de la Repúbli
ca en común, como ac o te ce en las cofas que ion 
luyas. Y no obsta el dezir, que parece mas esto 
derecho diuino que natural, conforme a lo que 
fe dize en el Génesis .g Faciamus hominem ad g Qenéshi 
imaginem, Cr'stmilitudiném nostram,Vt prafit,

Que á esto fe responde* que estos derechos 
no fe distinguen en orden al autor dellós , que si 
esto fuera, como toda la.potestad viene de Dios» 
todos los derechos fueran diurnos: sino solo fe 
distinguen ', porque el derecho natural es deui- 
do a la naturaleza humana, y có forme i ella: mas 
el diuino es sobre la naturaleza, y ansi aquellas 
palabras: Faciarhus hominem, solo fueron como 
explicación del derecho natural deuido a la na
turaleza humana,como dize Soto, h hsotoUb.q.ese
4 De la conclusión fe infiere , que no es la ca- ¿ffstit.q.i;dr.im 
ridadel titulo del dominio, como penso Vvi-
cíeph. Lo qual costa de aquellas palabras de Iob. i lob.c,$4;
V sui regnare facit hypocritam ( ideít peccato- 
remo* iniquum) propter peccata populi. Y de 
io que dize S.Pedro. K Serui subditi efiote domi K uFetri% 
ms Vestris, non tantum bonis , & modefiis ,sd 
etiam difcolis. Y vese también claro: porque de 
otra manera,como no ay certidumbre de que v- 
no esta en caridad,fueran losdominios inciertos,, 
y en pecando vno mortalmente, perdiera el do
minio de lo que tiene. . .
5 También fe insiere, que la fe no es el funda
mento del dominio, lo qual consta de loque le 
dixo Daniel á Nabucodonosor; Tu es Rex Re
gum Dominus coeli dedit tibi Regnum- Y ha
blando del tributo dixo Ghristo: m Reddite er
go qua sunt Casaris Casari. Y es llano que Na
bucodonosor , y Cesar eran Ínsteles: de lo qual
trata mas latamente Salón, n Y ansi los Paganos ^ sklon de 
que nunca tuuieron fe , no pueden por solo este stitjom.T.su 
titulo ser despojados de fus bienes,mas bien pue dominio, a, 
den losjuezes castigar á los hereges, y apostatas y.ctmel.iÁyrn.* 
de la fe, confiscándoles fus bienes en pena del 
delicto. . ..
6 Tercera conclusión. De derecho natural nin
gún hombre es señor de otro, como tienen to
dos, y ansi •, aunque los hombres tardos de inge
nio están sujetos á los hombres de mejor inge
nio, l o qual le llama feruidumbre natural, segun 
Aristoteles, o esta no es verdadera feruidumbré, 
ni verdadero dominio, sirio solamente metapho,- 
rico,como fe ve en la disi nicion del dominio,que 
pusimos arribas
7 Quarta conclusiosi. La feruidumbre con que 
vnó fe vende es licita. Esta es común de todos.
La razón es:porque aunque la libertad és tan pre 
ctofa, que dize della el Próuerbio: jsf on Lene pro 
tofo libertas Venditur aúro. Con todo es mas 
preciosa la vida ¿ y afsi porconseruarla es lici
to a vn hombre hazerfe efelauo , y coligefe del 
Exodo, q y del Deuteronomio* donde fe conce
de al Hebreo * que de fu voluntad fe pueda en
tregar á otro por sieruo perpetuo.Mas para esto, 
de derecho común,fon menester seys condicio
nes, como dize Syltiestro.fLa primera, que el q 
permite que le védan;fea mayor de veyrite años. sráíW¡f4« 
La segunda* que intente fér participante del pre
cio.La tercera; que de hecho fea participante. La
quarta, que el que le compra crea que es eícla- 
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i T a Tratada X. Del DcrtMío;
uo,y assi le ha de vender otro. La quinta, que el 
sepa que es libre antes que le vendan . La sexta, 
que el que le vende sepa también que lo es: y íi 
falta alguna dellas, es irrita la venta. Mas donde 
no fe vía del derecho común, sin estas condicio
nes fe puede hazer. Y aun antiguamente los Pa
dres podían vender a los hijos > como fttolige 

sExod.ii.Lz. del Exodo, j y de vná ley, que pide párá esto al» 
C. de Patriius .gimas condiciones: deloqualfe puede ver áCo 
qui filios, difi- uarruuias. t Mas esto entre los Christianos no es 
trax. tá en vio. Si en alguna parte deEthiopes fe y fasse,
t Couarr.hb.$. que los Padres por la patria potestad que tienen» 
yariar.c.iq.n.q los pudieifen vender en tiempo de necefsidad, 

en tal cafo,valdría la venta > y ferian verdadera* 
mente esclavos.
8 Quinta conclusion.La feruidumbre que nace 
de gu erra just.n, no solo es justa, sino de mifert-

V SHp.tr \¿Mfi. cordia, de lo qual diximos latamente arriba. V 
il.n.i* De ló dicho fe insiere,que todos estos eíclauos

que lo fon justamente , también los pueden fus 
señores vender justamente,pues fon suyos.
9 Sexta conclusión. También fon efelauos los 
que nacen de las efdauas; porque: Partas JequL

xl. partum.C. tur yentremborno dize vna ley,# y fue la razón 
derei y indica, porque la madre ,es mas cierta,que el padre: mas 

íi la madre era libre quando concibió*, b quando 
pano,b en algún tiempo intermedio, aunque no 

y §fii¡Uis.infi- fea mas que vn momento, de derecho común y 
ti.de ingemús. la criatura quedara libre. La razón es: porque ya 

en aquel momento fue libre , y la calamidad que 
a la madre fe le sigue no la ha de dañar. Aunque 
en otras naciones,dóde no vfan del derecho co- 
mun5aurafe de mirar la costumbre.

' jo Sétima conclusión. El hombre, proprlamcn 
te hablando,es señor de fu fama,y honra.Ansi lo 

2 Soto lib.14.de tienen Soto, Couarruuias,A ragon,Nauarro,y 
fajht.qzt.ar z. otros . La razón es: porque la virtud íe adquiere 
Cr desee yeto, proprios actos,y la honra es premio de la virtud, 
méb.i q.^.Co- como dize Aristoteles,a luego afsi como el hó- 
hctrra.iib.y a* bre es íeñor de fus actos, lo ha de ser de la virtud 
riar.ca.i.m.%. y de la honra, y fama que a ella fe sigue. Y mas: 
xArag 2.i.q.tz porque alguno hemos de poner,que es señor de 
de dominio fio. ¡á fama,y honra del hóbre,y este no es solo Dios 
la o. Ñauarán porque en ninguna parte fe lee que aya referua- 

Ju ac.i8.«.4<5. do para si el dominio; ni tampoco lo es la Repa
ce c.inter yer blica: porque no le es licito infamar a vn Ciuda- 
ía. conel.6.co~ dano,luego queda que el mesmo ha de ser señor 
rolar,44. de fu fama. Mas no fe ha de entender que el do- 
a ^AriJ}o.$.E~ minio de la fama es,como del dingro, que como 
thh\ dize el Prouerbio: Honor non efl in honor ato fied

inhonorante, y afsi este dominio es de otra ma
nera.
T i De la conclusión fe insiere , que puede vno 
perdonar al que le infamo,y también que el infa
marse vno a íi mesmo,de fu naturaleza no es pe
cad© mortal ,sino venial, Como la prodigalidad. 
Lo tercero,que el que por miedo de los tormen
tos consieífaelevimé que cometió,no peca; mas 
si consieífa el deliólo que no cometió, 116 pecara 
mortalmente, por infamarse: mas feria peccado 
mortal si sueste causa de q le condcnaífen a muer 
te,porque. Qui caufiam damni datjpfum damnd 
dedijfey/detur, y en este sentido aprueua Ara- 

b sArag. yli- gon b la doctrina de algunos Doctores graues, 
jup.yerj,dallo que dizen, q peca mortalmente el que fe infama 
aatem, confdsando d delicto,que no cometió,

Mas ha fe mucho de advertir acerca desta con
clusión,que si sueste y na persona , cuya fama per 
algún titulo esta conexa con la de otros,en tal ca 
so, este no es señor de fu fama , ni la puede dissi-, 
par.Tal es la fama de vna persona publica,como 
es de vn Prelado,y la de vn Religioso,cuy a infa
mia redunda en la de fu Reiigioh.Ni tampoco es 
licito difsipar fu fama quado de ay fe sigue daño 
para fu alma, o para las del proximo, como si ha 
menester fu fama para viuir Christi a n amenté, co 
mo deue,qual suele ser la de algunas mugeres, q 
en perdiendo la fama, tras ella pierden el refpe- 
¿ío á Dios,y al mundó:b también quádo vna per 
sona tenida por virtuosa defcubriejfe vn crimen 
de heregia, b otro pecado grauiísimo, que sería 
grande eí can dalo, que ya en estos casos feria pe
cado mortal el infamarse.
3 2 Lo contrario desta sétima conclusión tienen 
Cayetano, c y vna glossa por tres razones.La pri 
mera:po¡que en el Ecclesiastico d fe éázz\Curam c 
habe de bono nomine. Y S. Augustín reprehende 
a los que menosprecian fu propria fama, y da la JHm* 
razón diziédo.c Nobis enim neiejfiaria eftyita nos 
tra.ahjs fiama noñra. Y en alguna manera pare- lfi cfiJacerL 
ce,que el que fe infama, hazr injuria a la Iglesia ^Ers.f.6. 
por ser parte del la. • ^ ecelesufi41.

La fegúda,potque si el hombre sueste señor de ? ^fifi! di 
alguna fama, solo lo feriado la que adquirió por *0/l9 Wmu. 
íus proprios merécimiétos,y ansi,si tuuiesie mas 
fama de la que merece por ser pecador oculto, c'nofiu4 
podríale qualquiera infamar quitándole la fama, diendi.iup 
que no merece, de fe ubnédo fu pecado sin hazer- 
le injuriado qual es falso.

La tercera, poique muchos hombres pruden
tes estimaron en mas la fama, que la vfda, como 
hizo ludas Machabeo quando dixo •,/ si tempus 
nofirum aduenit moriamur 3 & non imponamus f 
crimen gloria nofir<z. Luego si el hombre no es 
señor de !a vida,tampoco lo sera de la fama.

Al primero destos argumentos respondo,que 
el modo de procurar la fama, y buen nombre es 
por las obras de virtud, y desta manera fe dize q 
tengamos cuy dad o del buen nombre,que es que 
viuamos virtuosamente ,y S. Augustín habla en 
el lu gar citado,en cafo que nace escándalo: por
que habla allí có mugeres,cuya fama por este ca 
mino es necessaria para otros; y de el infamarse 
vn particular, no fe sigue infamia ninguna a la 
República,

Al segundo respondo, que el pecador oculto 
si por otra parte tiene buena opinión , tiene do* 
minio de la fama que fe ledeue, por razón déla 
buena estimación exterior, aunque interiormen
te no la merezca : mas si la fama que tiene , ni fe 
deue a fus merecimientos, ni los demas están o- 
biigados á tener del buena estimación, aunque 
a cafo la tenga entre la gente que sabe poco, no 
sera íeñor della, como dize Aragón ,g el qual 
pone exemplo en vn predicador imperito, que g Ar^.ylisi 
el vulgo le estima en mucho, que este no tiene: pag.141.coL 
justamente fama, pues predica publicamente y. ynfi.aipi¿ 
ansi el que dixeste que no predicaría bien,no pe- dijic. 
cara contra justicia, ni estarla obligado á restitu
ción.' aunque podia pecar por otro camino , si lo 
hiziesse de embidia.Mas ha fe esto de limitar,que 
no proceda,quado es vtil al puebloChristiano,el

qual
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qual ñeptiedevenir en conocimiento de íu igno 
randa: porque en tal casolera señor de su fama» 
y el. que se la quitaste tendría obligación 2 reíli— 
¡myr, corno eí que Ja quiusse^a vn pecador ocui- 
Su,mayormente que de quitaría viene daño efpi 
ritual aí vulgo,y muchas vezes acontece que los 
fíalos predicadores hazen mas prouecho a las 
almaste los buenos.
: A lo vltlmo respondo, que aunque el hombre 
«o es señor de .fu vida, 1.a puede ponera riesgo 
pOí h fama,por cóuenir aníi a la salud espiritual, 
b temporal de fu República, b por otra jaita 
causa.
33 O ¿tana conclusión . Solo Dioses señor de 
la vida del hombre, como cónica de S.Auguítin, 
h S.Geronymo,y S.Thomas,y la común,y coli
góse de la sagrada Escritura, i que dize que Dios 
es Señor de ía vida,y de la muerte,y consta tam
bién de la din ni cion del dominio,que queda pue 
fia arríba.g Y también iporque no ay derecho por

t. Lñ-sejf mes el qual 1c competa al hombre este dominio: que

D, Tho. a. 2. tj.
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no íe compete por derecho natural, que confor
me a este antes está obligado á cófeniarse: ni por 
derecho diurno,porque no le ay.Lo mesmo se ha 
de dezir de la República, y del Rey, que no son 
Señores de las vidas de ios hombres, que no los 
pueden matar,sino es que sean deiinqtientes.Ver 
dad es,que el Príncipe ,que es guarda de la Re
pública , puede ponera peligro las paites della 
por cose ruar el todo, como se haze en la guerra. 
34 Lo mesmo que dezimos de la vida,le ha de 
dezir délos miembros, que pertenecen alacom 
posición del hombre. Verdad es, que el hombre 
es señor del vsodefus miembros, y potencias: 
porque puede víar libremente dellos, sin hazer 
injusticia anadie. Y de aquí nace que el que cor
ta vn braco a otro está obligado a reslituy r, nq el 
i>ra$o, ni otro miembro,pues que no puede,sino 
el vio del: porque auque el hombre no es señor, 
fino solo guarda de su vida, y miembros , mas es 
guarda natural para su proprio bien : por lo qual 
ii sé los quitan,fe le deue a el la restitución.
H Y no obsta contra la conclusión que Sáfon 
ie mato a íi mesmo, como se refiere en el libro 
de los luezes, K al qual S.Pablo cuenta entre los 
Sanólos,.y Ele azaro fe pufo á cernísimo peligro 
de muerte,/ por lo qual fon ab.bados:y otros me. 
n o fp re ciaron fu vida: luego eran señores delia. 
A esto fe responde con S.Áugustin, m al qual si
gue S.Thomas, que Sansón por instincto del Es
píritu Sarillo se mato.O también se puede refpo 
der con Victoria, n que su .intento fue tomar ven 
gan^a de los enemigos, y aísi el matarse fue, de 
fer accidens , jrxtsr intentionem ¡opio licito 
es al soldado por la defensión de fu República, 
acometer alguna hazaña,aunque se ponga a peli 
gro cierro de la vida, como hizoEieazaro,ai quaí 
en este caso loa mucho S. Atiero So. o

Ni tampoco obsta, que es licito poner la vida 
por eVamigo,y alguna vez ponerla a peligro por 
los bienes temporales, y cortar el braco por con 
femar ía vida , lo qual parece que arguye domi
nio: porque ¡a vidaagena né ía puedo yo poner 
por el.amigó. A lo quaí fe responde ,que no se
ra licito matarse a si mesmo por el amigo: mas el 
ponerse a peligro por el, y por los bienes tem

porales, hazese vltimamente porla desenfade la 
propria vida, lo qual es licito por derecho natu
ral : p’órque el amigo, y los bienes temporales» 
fon necessarios para conferuacion de la vida hu
mana , y el bra$o es necessario para coníeruaciS 
de la vida, y assi quando hiriere daño a esso, fe 
podra cortar.

Tampoco obsta, que el hombre en eí matrimo 
nio dá á la muger potestad en fu cuerpo, como . ,
dize S, Pablo: j porque cu ello solo le dala po- * QTint ^ 
testad del vso, del qual es señor.

Dificultad X. Si el hombre es señor de 
los bienes espirituales.

Kso es señor de Us gracias gratisdatas? m. 1.
Es je ñor de los bienes ejprituales?nu,ib 
Refieres r la contrarias/#.3.
&o e/fet obligado el hombre 4 hazjr je ni tencía? 

luego que seca?)2«,4.

R E(pondo ío primero , que délas gra
cias que fe llamandatas? como 
es el donde prosecia , de hazer mila

gros, y de hablar en varias lenguas, es cola lla
na que el hombre no es señor - que en esto no ay 
duda.
2, Lo segundo respondo, que el hombre es se
ñor no solo de los bienes espirituales,que no ha 
zen al hombre justo (como es la jurisdicion espi 
ritual, el derecho de cobrar los diezmos, y otras 
cofas semejantes) sin o rabie de aquellos q hazen 
al hombre justo, como es la gracia, y cari dad.De 
los primevos bienes rodos lo consiessarqdc los fe ^ p/¡£for yp - 
gandos lo timo Vióloria, a y dize Salón que le r J 
siguen casi todos los modernos, y lo tienen Ca- ¡ua¡ q 
no,y Aragon.Coligese de aquellas palabras del 
Ecclesiasticos^Antehominem Vitaegr mors?ba- ^anQ J 
mtm o~- malum .pode habla de I a vida espiritual, '¿eveernt
Y prue'uafe támbien :porque fe sigmria de lo có- Jíraron 
trano, que ansi como quando vno hurta con pe- ^ ^
iigfo de fu propria vida , comete dos pecados, M
ansi qualquiera que haze qualquiera pecado mor ^ £C€l¿fiak 
tal.cometeria otros dos. * ^ °

Lo tercero, porque es licito hazer violencia al 
queje quisiere matar,y no es licito hazer!a al que 
quiere pecar mortalmente,y no ay otra razón de 
diferencia, sino que el hombre no es señor de su 
vida corporal, y es lo de la espiritual.

Lo quarto, porque ansi como la fama que íos 
hombres nos dan fe adquiere por nuestros me
recimientos, a los quales ayudadnos: ansi tam
bién fe adquiere k gracia,y caridad por medio de 
los actos que hazemoscon el auxilio de Dios es
pecial,aunque cíes el que nos,-la da, y aunque la 
gracia,y caridad no fe pierden , sin pecado mor
ral, mas quando fe pierden, no fe haze injuria a 
tercera personado qua! e5 ícnal de dominio»
- Lo contrario desta resolución tiene Soto, r y 
fundase en q la gracia, y carinad las da Dios,con

CSQtóhl^M 
iupt.q. iM.U

forme a lo q fe dize en vn Psalmo : d Grana ^ Pjdw, 
gl&r'ü dabit ¿omlms. Lo segundo, en qias cofas 
Je q vno es verdadero señor, las puededestruyr3 
sin pecado, lo qual no acontece aqui,Lo tercero» 
pora de otra manera feria el hombre señor deses 

■ E s sacra*
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facramentós,que fon medios para alcafar la gra 
da,y también feria señor de la gloria, que fe ad
quiere con ella.

Al primero destos argumentos respondo,que 
aunque la gracia fe adquiere por do de Dios,mas 
disponemos nos a ella por nuestros actos, y esto 
no acotece en la vida corporal. Al segundo reípó 
do,que para que vno fea señor de vna cofa no es 
nécessario que la pueda gastar, y deshazer fin pe 
cado, que basta que pueda fin injuria de otro. Al 
tercero respondo , que aunque el hombre no es 
señor de los sacramentos, es señor en cierta ma
nera quanto al vfo, pues los puede recibir quan
do el quifiére. Quanto a la gloria fe ha de dezir, 
que está fuera de los bienes desta vida , y ais! no 
puede el hombre ser señor della, que fi vna vez 
la tiene,no esta en fu mano el perderla: mas es fe 
ñor del derecho para ella,que es la grada.
4 De la conclusión fe infiere, que aunque el lie
bre esta obligado a remediar al proximo con la 
correction fraterna luego en pudiendo, lo vno 
porq no es señor de los bienes espirituales de fu 
proximo, lo otro, porque esta obligado a cum
plir con el e 1 precepto de la correctio» fraterna: 
mas respecto de fi mesmo, aunque ^iene precep 
to de hazer penitencia para salir del pecado, no 
ésta obligado a hazerla luego que cae en el: por
que es señor de los bienes espirituales, faiuo (i 
sueste con daño de otro, por razón del escán
dalo»

Dificultad XI. Si la diuision de las co
fias fie hizo justamente, y porque de
recho fie hizo.

Heregiaes dexjr que el \fo de las mugeres esco.

También lo esdezjr, fue defines de la cay da del 
primer hombrearlo es licita la diuifion de las ca 
fasdaonales come ni ente ,n.i.

La d impon de las cofas es de derecho de las gen
te s^y algunas cofas ay comunes, n.3.

1 T\ Rimera conclusión. El dezir que es co- 
muñe! vío de las inugeves ,esheregia 

Jl manifiesta,la qual impugnan S. Augufi
% sAugXib.de ún,ay S.Thomas,y lo prueua latamente elpa- 
harejib. ca.^o. dre Castro, Lá razón es llana: porque de otra ma 
hb.z.de gratia ñera fuera licito el adulterio,y la simple fornica 
Chrijli. ca. 11. cion , y el vio de las rameras. Todo lo quaiesta 
Cr ePiñ.106. prohibido por derecho diuino, el adulterio en el 
U.Tho.lib. 4. Leuitico, ¿ y entrambos en S.Mattheo:y dize S. 
de regí. Trine. * 'PeblaiNequefornicarij^crc. 
ca. 4. Cajirode‘ r Segunda conclusión.También es heregia de- 
hxrefib. yerbo zir,que despues de la cayda del primer padre no 
coitus. es licita la diuision de las cofas.Dezimos despues
b Leuitic. 20.'de la cayda del p-rimer padre : porque en el esta
os atthy.i. Co do de la innocencia,como la razón estaña sujeta 
rinth.6. a Dios,y las Tuercas inferiores a la razón, viniera

los hombres segun ella, y ansi no fuera necessa
ria ladiiiiiion de las cotas. Esto quiso dezir el Pa 

c cap.dileBh- paClemente c diziendo que fe introdux© : Per 
nis.n.q.is iniquitatem, esto es por el pecado original. La 

conclusión esta difinida en el Concilio Constan- 
d Concil.Con- cíense, d contra luán Hus, y luán Vvicleph, y 
f anejefz.c.i, consta de la sagrada Escritura en muchas partes,

especialmente que en los Numeros e distribuyo 
Dios la tierra de promissio, y en los Prouerbios 
/fe dizciBenedittio Veifacit diuites.Y en el tes
tam ente nueuo,aunque los Apostóles tenían al
goso fe lomando Christodexar. Y no es esto 
contrario al derecho natural, por el qual las co
fas fon comunes,que esto fe ha de entender,que 
no están diuididas de derecho natural.

Y no solo es licita esta diuifion despues del pe 
cado,fino que también es conmínente,que de o- 
tra manera, no fe cultivara la tierra como conuie 
ne, y el que mas pudiera cogiera mas,y no vuie- 
ra las diferencias de estados, que fon necessarios 
en la República, como es labradores, y artifices, 
&:c.y huuiera gran confusión en las cofas,yotros 
muchos inconvenientes.

Y110 obsta contra la conclusión lo q dixo Chri 
sto:£ Nifi quis renunciaueñt ómnibus quapossi 
det,nonpotes meusejse discipulus : porque en el 

. mesmo capitulo también dize: siqnis yemt adme 
cr non oditpatrem, & matrem,&c. Y es llano 
que no tiene obligación el hombre de aborrecer 
a fu padre,y madre,pues ay precepto de lo con
trario. Y afsi el sentido de estos dos lugares es, q 
fe deuen dexar estas cofias,quando fuere estoma 
para la vida eterna.
3 Tercera conclusión. La diuision de lascólas 
es por derecho de lasgentes,como consta del de 
techo, h Y consta también: porque esto no es de 
derecho natural propiamente : porque ni la hi
zo,ni la mando hazer, ni inclina a esso, y de otra 
manera no fuera licito a los Religiosos tener las 
cofas en común. Ni tampoco es de derecho di- 
uina por la mesma razón, y también porque no 
consta de ral derecho.Ni es de derecho civil:por 
que esse no es comun a todas las naciones, y an
tes que le huuíesse,en la ley natural huno dluifio 
de las cofas, que Caín, y Abel i ofreciere a Dios 
sacrificio cada vno de sus proprias cofas, y entre 
Jos hijos de Noe K huuo diuision de cofas, y en
tre Abraham,y Lot. /
) Y ha fe de aducrtir,que aunque fe hizo diuision 
de las cofas,muchas quedare comunes por la vti 
lidad publica, como fon las calles, placas, ríos, 
fuentes,caminos,montes,puertos, aves,peces, y 
otras cofas semejantes,y aun el derecho ciuil hi
zo- despues diuision de muchas cofas,como coní 
ta de todo el,

Y si fe pregunta quienes fueron los que hicie
ron esta diuifion? Respondo,que dé muchas ma
neras fe pudo hazer. Lo primero por auctoridad 
de Adam,q la tenia paterna,y aun real,segun pro 
bable opinión. Lo segundo por auctoridaddel 
Principe, que puede dividir las cofas comunes. 
Lo tercero , por el consentimiento de hs partes 
en quien fe ha de hazer la diuifion, como entre 
Abraham , y Lot. Lo quarto por tacito consen
timiento de la República,que las cofas comunes 
por este camino fon del primero que las ocupa. 
Supuesto esto digo, que lo mas probable es, que

la primera diuifion de las cofas la hizo Adarat 
y despues fe hizieron otras muchas di- 

ustiones de essotras tres ma
neras.
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i.parte. Del objetó ¿él Dominio. %i3
Dificultad.Xlí. Si Christo IL N.ert 

quanto hombre,tu lió ddminio teitt* 
porai deste mundo.

ts nuts probable > jue en quanto hombre no timó 
Chrúio dominio cempord de todo el mondo, 
nwn.x.

Tmo domimo irMreÜo Joíre todo el maulo, en 
arden d Usalud éjpirictid}n,z.

'R
i/ift. in re
leí7. i. de so- 
tcjí.ccdef.q.í

h lo Ann.it

Espondo lo primero, que Chullo eíi 
quanto hombre, segun mas probable 
opinión, no cuno dominio témporas 

de todo el mundo, conio tiénda Viciaria,* Soto 
Báñez,y otros: aunque la contraria féntenciá es 
probable. Ella fentecia íe p rúen a de las palabras 

Soto lA. que el mesmo dixo a Pilatos: E¿grmm msitm non 
■4M fofas 4» etídé hoc mundo ,J¡ ex hoc mando djfep'^ggwm 
n. i. BAnex, de mmm miniftñ me i Gti% decertarent ,K mn tr\- 
lupt. dj.6z, derer Didxis. Nane autem Eggmm meam non sjl 
q^M.i.con- ¡riñe, Y no fe puede responder que el sentido dé. 
d.y ellas palabras sueste, que no quería Ghriíío tener

el vfe,y el exércickqque esto bien-lo vf.t Pilatos, 
y no préguntaüa, fino ñ tenia dominio del Rey- 
no, Y quando Dauid c dize en persona de Chrií- 
to. Ego autem cónjiltutusjUmab eos aper sion mo 
temJanffum eius: añade luego. ’Erxdicanspra- 
aptam Dandoi enteáder qtiai era la potes
tad Real que traía -que era paralo espiritual. Y 
lo mesmo dá a entender Chriíio en aquellas pa4 

¿Motil, Ú, bras:d Data ejl mihi omnispoteíhts in calo, ot* 
iftterra.Las q-uales determina por las siguientes* 
Euntes ergo per müdiim Gnmerjum predicase eud 
gUtum omni c reata rczjapti gantes eos,c^c. Y ra
bien conlia,de que íi fuera Rey,y juca temporal* 
vuieiadegouernar, y quitar la tyrania de mu
chos Reyes iy vanos, y el mesmo respodio a v no
que le pedia qué dixcífe á su hermano q partieise 
con el la herc'uciái^tffí me confinmt iudieem ín
ter Voj? Y también íe pmeua;porque nos enseño 
con exemplo,y con palabras, y áísi moílrd la al- 
tiísimá pobreza que fus discipulos, y imitadores 
aula de teñery di xa/ rulpesjoucas hdbem.O' Go 
Ikcrcscceli riidosJUius áute hominis non halet \>li 
caput juum reclinet. Y S. Pablo dixo de\:g Qm 
cum dhtés epet egenus pro nolis ja chis eñ, Todo 
lo quaí parece que no íe pudiera bien verificar, Ñ 
fuera Rey,y señor temporal. Y anfi dize S Augu 
stin de clarando aquellas palabras de; Píalmp. h 
Ego itktem cónjl ¡tutus Jum B¿x ah eo Juper ¿ton 
montemsanffum eius. slonillctmonsille,non 

J$ni de hoc miikdo. Qmd efi Regnnm eius ni si ere 
dientes \n emugr iterum dabo tibí gentes heredi 
tat em tuam, quas pbjsideas ad carum saiutem,£d 
qua tibi jruttiji cent Jpiritualia. 
r. Lo segundo respondo, que Christo tuuo de
minio indirecto sobre todo el mundo, en orden, 
áia salud espiritual délos hombres. Loqualllar 
ma Rahez / pote liad instrumental * Dcclaraíe as- 
si i que como tuud e \ Rey no espiritual i ti\uo ra
bien potestad sobre las cofastemporales, en qu» 
to fue necessaria para alcanzar el fin espiritual, q 
es el vltimo fin, que esta pote fiad-también la tie
ne fu Vicario, como veremos en la dificultad si
guiente p y si jos Poiitifiwdá»Visto esta,

tinta, io,

iMdtt. 8. 

l^Connth. 8.

’ iQ¿n.

concL

J loan

que lá ha de tener CHristó por 'mis éxtekñté 
modojCQmo cabera $ y delta víb quanda euibia 
los demonios a que fe entrásseh en vn rebaño 
de puercos , con que íé echaron en él mar: K y 
quando hizo el acote, y trastorno las mesas de 
los cambiadores y y echo del templo los queaili 
comprauao z y :vendian/ y delta vfo S¿ Pedro 
quando con la palabra mato a Ananias a y Sa< 
phira. m

Di acuitad XIÍlVSi el Papá tiene do* 
ítiimo temporal sobre todo d mun
do* :-

tildas a no ñeñe derechamente ¡dominio Pe-mfa* 
ral,[vire todo él

Tiende indlreíko, en arden ¿dpimefpirhualij ajt 
jipuede deponer di Rey , que je haz^e herege* 
wm.ii ■ , - ;

Rimera c onclusion. El Papa derecha-» 
mente, y per Je en orada al fin tempes 
ral no tiene dominio tem pora! sobre to 

do el mundo( no hablamos aqui del dominio ess 
p i ritual i que elle cía.o es que le tiene ) la con- a Cales,*, i. 
efusión tiene Cayetano, a y parece le- colige de 6¿*d.S. O.Tbo* 
S. Tilomas i y la tienen Torquemada ¿Victoria* imi ad nJTuné 
Soto, Rahez * y otros muchos y y consta áé-xau* crdudijtim. ec - 
ciaos textos l dd derecho. Y tanabíen fe prLicúa ilfjtdc. i 
porque esta potestad no és de derecho natural, clo.rdetJ. i .da 
ni de derecho diurno y ni tampoco de derecho, ft>teíí:tc,d\jid , 
humano : porque no lo áy , y anfi no parece d'e d mi. j, re- 
donde la tenga: y íi la tu nieva , parece qué Te pti-? leíl, t. ¿e ¡n~ 
diera entremeter en todas Jas cofas de los Rey- dijs.n^y, gota 
nos, lo qual no házc í y añtés Alexandro III.cdi: hh4- de htfíh 
xo que la Iglesia hocodoce de las éauías ciuiíes. 
entre los íegosiy afsi no fe apela de los tribuna de 
Jessecular espara el Papa,como dize el derecho.^ de dominio 
L Segunda conclusión . El Suolmo Pontífice dub.z. 
tiene dominio indirecto temporal sobré todo el b c, qtiónUni¿. 
mundo, en orden ál fin espiritualque llama Ba- xo. d.c.cim m 
hez instrumentad Anfi lo tienen los Doólcres ci belium^6.d.c¿ 
tados , y consta de muchos textos del derecho, peryenerabilE 
en que je ve que él Papa deponía a los Re yés,y: fdijttijjfihtje 
Emperadores. Y anfi Zachán'as e depuso ai Rey áñs&fJaplUs 
de Francia, y puso en lugar del a Pipi no hijo del miwre. 
Emperador Carlomagno^ corrí o fe. ve en vñ tex- cc.cmjfniqud 
to, y Irmocecio lili. a vn Rey de Portugal qué jup jillj■- jnt 
p rocé di á mal contra las Iglesias ,y lugares ^iusj Ugíiiin. 
y personas ecclesiasticas, viudas,pupilos, y huer dc.fiduolus.§ 
sanos lé vedo la administración del Rey no , y le dedique, de úp 
dio coadjutor, como consta de otro texto./Y eq; peilat. 
otra parte fe ve, ¿ que el Papa trastada el Impe- e c.alias. 15.^» 
rio de los Griegos a los Romanos,y dio el deve- 6. 
che de la election del Emperador a ciertos Prin ( ca grandi dé
cipes , y si Vn Rey Ghristiano fe lliziesse herege, Jupplem&tglí 
no ay duda, sino que Je podría el Papa deponer, get. praUt. i A 
Confirmase lo dicho, con que vemos qué por es- 6. 
te camino pone el Papa leyes én los contratos: g c, Generabile 
y afsi los pone eñ él contrato matrimonias de elechó, ty* 
que entre los Christianos es sacramentó: y el cléff.pótejh. 
dia de ov no pueden los Principes Chiistianos h guf i 
poner impedimento al matrimonio; tomo dixi- tt. 14,¿ir. 1.H.4 
mos en fu lugar, h y por cíh razón Pió V. z pu* i Pías %.iri Cork 
so ciertas condiciones a los ceiiíós. La razon.de ttiEftU iHii* 
todo ésto es *• pOrque quan.dd a vno fe le conje- plh ttittiómp

í tí 4 te
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te vn oficio,se le comete lo qué es necessario pá 

K_ c. i Je osfi- ta exercerlo,como dize vn texto, K y para que el 
ció,O* potesa Papa exercite el oficio de Vicario de Christo, es 
te indic, de les* necessario que téga potestad en la manera dicha:

porque de otra manera no pudiera resistir á los 
que impiden fu potestad, y jurifdicion, ni con- 
trauenirálos Principes que hizieran leyes ini
quas, y malas contra ella*

Dificultad XIIII. Si el Emperador tie
ne dominio temporal sobre todo el 
mundo,

Respóndese que no:aunque tiene cierta fuperíérU 
dad sobre los Principes Christianos,nu.it 

Respóndese ky nos argumentos,n.u

L
a l.cunftos póm
palos, C.defu 
Trimt.O- si de 
Catholic. 
b c. per yenera 
lilem,qui fil'ij 

fintJegit.

c Banez.de tu 
ftit.ad q.6z.de 
dominio,disl 
d l. depreca- 
tio,sf.adL%ho 
dia de latín.

e LHCdt.1,

f Genes'41.

A conclusión es. El Emperador no tié 
ne dominio teporal sobre todo el mu
do. Y ha íe de entender no solo de la 

propriedad de Jas cofas, que esto es cuídente, si
no de la jurisdicción temporal. Esta conclusión 
es muy llana, aunque algunos Turistas tuuieró lo 
contrario,y pmeuafe de vna ley a en aquellas pa 
labras: Cuntías populos quos clementia nofira Re 
gis Imperium.&c.Donde haze distinción de los 
pueblos del imperio Romano a los demas : y dé 
vn Capitulo de derecho, b que dize, que el Rey 
no conoce superior en lo temporal,y de otra ma 
ñera vinieran a ser todos los Reyes inferiores en 
el gouierno al Emperador,lo qual euidentemen 
te es falso.

Solo ay que aduertir,que tiene cierta superio
ridad el Emperador sobre los Principes Chriília 
nos, por ser Protector de la sé, señalado por la 
Iglesiarque porésso le corona el Summo Ponti
fice,y añil puede conuocar los Principes Chris
tianos contra los enemigos de la Iglesia,quando 
fuere necessario para fu defensa, y amparo, y e- 
xaltació de la Fe. Mas el Rey de España está efen 
to del Emperador,y es grandissimoProtector de 
la fe,como dize Bañez.c
2 Y no obsta contraía conclusión, que com- 
munmente llaman al Emperador: Dominus Or
bis, y ansi en vn texto d fe dize, que los Empera 
dores Romanos tenian la monarchia del mun
do. Que a esto fe responde, que no fe llama Se
ñor del mundo, porque fea señor de todo el mu 
do,sino porque lo es de gran parte del, y porque 
tiene por el oficio cierta eminécia entre los Prin 
cipes Christianos.

Tampoco obsta ,que Augusto Cesar, que era 
Emperador de Roma, quando nació Christo pa
rece que era Señor del mundo, conforme alo 
que fe dize en S. Lucas: e Exit editum a Casare 
^Augusto, \t describeretur \nhiersus Orbis: que 
aunque lo dixo ansi , no lo era, quanto mas que 
no fe entiende alli todo el mudo, pues fe ve que 
auia muchas Piouincias que no estauarisujetas á 
Cesar, sino gran parte del mundo: que también 
fe dize en el Genesis .f Omnis terra\enit ad JE' 
gyptum,y entiendefe gran parte de la tierra,y de 
Euafe dize, que : Erat mater cuntí orum Emen
tium, y no fe entiende de los irracionales.

Ni tampoco obsta, que el mejor modo de go

bernar es por Monarchia vmuérfal , como dize 
Aristóteles,^ y ansi parece qué lo auia Dios de glt%¿r¡<¡sv 
instituyr desse modo. A lo qual íe responde, que J ,y‘° 
nodize Aristoteles, que el mejor modo de go
bernar es,que vno gouierne todo el mundo , si
no que respecto de vna República, no sean mu
chos los gouCrñádores, sino vna cabera, y aun 
essa ha de ser respecto de la República, q pueda 
gouernar cómodamente , y no puede vn Prin
cipe gouemar todo el mundo en lo temporal ,y 
ansi dixo Aristoteles, h que no por íér mayor la ^ f 
República i es mejor* litic.c,‘

Dificultad.XV.Si los animales, auss, 
y peces que fe cafan 3 y pescan fon 
del que los coge»

Vnos animales,de fu naturalezafon mansos,otros 
feroces, otros accidentalrnenteson mansos, nu- 
me. 1.

El que coge los animales mansos, no los haze fu* 
yossmas el que coge los ser os 

Los que fon accidentalmente mansos fon del se
ñor de la heredad,ent» e tanto que tienen animo 
de\olueraelld,n.4.

Si \no hirioyna fiera,y otro la cogio ,se hazefu- 
ya,num.t¡.

la que cayo en tu Ufó ,y la quito otro, cuyd es, 
num.6.

St la figulo \no ,y cayo en Ufó de otro, es del que 
la coge,nuy%

Los pecesfon del que porfu industria los tiene cer 
rados,nu.$t

Sudando etta obligado a restitución el que cafa, o 
pesca, mm.$,

P Ara inteligencia desta dificultad, fe ha 
de aduertir con vna Glo fía, a y la co
mún, qué ay tres generos de animales, 
vnos de fu naturaleza fon mansos, co

mo gallinas, y ánsares, lo qual fe entiende de los 
domesticos , que también ay gallinas fyluestrés, 
Otros animales ay del todo feroces, como fon 
los jaualies, y otros muchos animales, que ay en 
la tierra, y las aues, y peces. Otros animales ay, 
que aunque de fu naturaleza fon feroces, acci
dentalmente fon mansos, como fon las palomas 
ciemos, y abejas, y echaste de ver que fon man
sos accidentalmente,en que tienen costumbre de 
yr,y venir las palomas a fu palomar,y los ciemos 
a fu cercado.
1 Primera conclusión. Los animales mansos,y 
domésticos, aunque huyan de cafa, siempre fon 
de fu dueño, y aunque otro los coja no los haze 
suyos, como expressamente fe dize en la Institu
ta b por estas palabras: ideoquesi Enseres nú, 
aut gallina tua aliquo modo turbati, turbat ay e, 
euoldnerint,licet conspetlum tuum effugerint,quo 
cundíame locosinttui,tuaye,esse intelligutur\& 
qui lucrandi animo ea animalia detinet furtum 
committereintelligitur, La razón es: porque es
tos animales aunque huyan, no recuperan fu li
bertad ,que ñola tienen,porque fon domés
ticos.
Z Segunda conclusión. Los animales que ion

de!

a úhffiipt' 
Uomm,\etlu 
lisregulilnf 
tut.dereriiH* 

uifio.

b §g<tfiind 
Inlht. dereri 
diiúfío.
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del todo fieros son de qüalquierá que los coge 
por derecho de las gentes-como coaita de la In 
flituta. e

c §.jer¿§> u- 4 Tercera conclusión. Los animales que acidé 
kifapu^exa talmeté íbn mantos-son del señor de la heredad, 
men.lnpt.4e y cercado,éntre tanto que tienen animo de vol- 
rerm diuijto* uer alli^y íi le pierden,ya tienen fu propria liber 

tad-y anii serán de quien los cogiere . Y enton
ces fe entenderá que perdieron el animo - quañ 

¿0.§. TdHó- do déxan la coítumbre de venir: todo lo quaí di 
mWjintj* ze expressamenté • vh §.dela Instituta, ¿ por 

estas palabras. in ijs autem animalibus - qu¿e ex 
consuetudine abire & redire solent, talis regula 
comprobata est,yt eo ysque tua ejfe intelligdtur do 
nec animum reuertendi habeant. Nam fi rener* 
te ndi animum habere desier int,etiam tua éjfe de 
finnnt,crfiunt occupantium .Keuertendi autem 
animum videntur desinere habere tunc,cum reuer 
tendi consuetudinem deseruerint.

Y ii fe pregunta, como se fabra quando estos 
animales fieros están mansos. Respondo que no 

2 6 pmnu mas indicio de saber,si suelen yr,y venir, co* 
e ri _ mo consta del §.citado,e y por aquí ie ha de juZ ^CMOÍí,‘0 gario de ks palomas. * J
fie 5 Acerca de la segunda conclusión fe duda, Ñ

Pedro hirió la fiera,y la cogio luán cuya ha de 
ser ? A h qual respondo, que del que la cogio, 

?§.íl/ud ¿¡ttafi como dize vn §.de la Institutasy da la razón di- 
tm.fnjht.de ziendo : quia multa accidere solent vt ea non ca 
rtrmms pias. Mas entiende esto Lefio con que el que la 

hirió,y la sigue no este cierto que la áuia de co
ger,que si moralmente lo esta ,(era suya, que ya 
la tiene como en la mano : mas no si estuuieíse 
en duda,y coligefé de vna ley,que dize estas pa 
labras.»- Naturalem autem libertatem recipere, 

g LMturnléff. intelligitur, cum Vel oculos nostros effugerit et 
■de mfir. rer, itastt in conspettu noílro,Vt difficilisfit eius pes 
domui, jecutid.

6 También fe duda,si la ñera cayó en tu lazo,y 
la quito otro de allí,si es suya , b tuya ? A lo qual 
respondo,que sino estaña tan presa que no fe pu 
diera yr,aun no es tuya,sino del qué iá quito ^co
mo dezimos del que sigue ia sierá. Mas si de tal 
manera estaña presa en tu lazo , que no fe te pu
diera yr,moralmente hablado,ya feria tuya: por 
que ya la tienes aprchendidacontu proprio lazo 
como los animales brauos , que tienes encerrar 
dos en tu heredad,que lo mesmo es cogelia con 
la mano que con el lazo, Y afilio tienen Molina*

nMolíJejuftk y Lefio. .
to.ura.i diü Y no obsta contrae sto Vnaléy,/ que parece di-
vMJcwsL ¿e 1°contrario. Lo vno porque Proculo énella 
tij¡íZ sHjj no pone ley- fino soló declara lo que es natural, 
n Mú¡9' ' supuesto el derecho de las gentes, y antes pare^
iünUqueum eestue Confirma esta sentencia en aquellas pala- 
¿deicítur re ^ras: Summam tamen hanc puto efe, vtfi in mea 
ñiornln, ‘ poteílatemperuenerit meusjaílus fit Crc. Y aquí 

es llano que esta en fu potestad,puds de tal mane 
ra ha caydo enel lazo,que no fe puede yr.

Confirmase también la conclusio: porque nirt 
gano ay que si le cogen el animal,que tiene enel 
lazo,no fe quexe,yentiéda que le hazen agrauio.
7 Mas ha fe de aduertir, que si vno sigue L fiera 

leíietuñdt, q cae enel lazo del otro,en tal cafo,el que prime
c>Úkbdo>n\o ío la cogiere,sera suya,como dize Lefio,/ pues q 

la industria fue del vno, y el lazo, del otro»

DelDomínidi ni
8 Lo mefmó que de zimos délas fieras, fe ha dé 
dezir de los peces, que fon del que con fu indus
tria los tiene encerrados eh fu na fía-.
9 Déla tercera Conclusión fe infiere, que los
conejos, o liebres que vno tiene encerrados eh 
fus vinares,b los peces que tiene eh fus estaques 
aunque fea de manera q entren, y salgan enellos 
si tiéDeiycostumbré de yrfe , y yol uer fe, fon del 
que los fiene encerrados,yansi el que los cacaré 
b pescare estar a obligado a réftituyr, comodize 
Couaí'iuuiás:fc. porque no tienen éstosáhirriales 
plena libertad, y puede el señor fácil mete impe- R Couar.reg.p$ 
dirle^ la salida,y tenerlos en cerrados cada y qua ccatü.t.p. § 8. 
da que quiéra. Y lo mesmo és de las abejas, que 74, ytrj.prh 
tiene el señor cerradas en Cu colmenar,y los cier mun. 
líos que están énel monte cercado: porque todo 
esto,como queda,dicho en la conclusión, és del 
que lo tiene cercado . Mas limita está doctrina 
Couarrutiias que prócéda, quandó estos vinares 
b estanques los hizo el du^ño: porqué si los mes 
mos animales náturalmenXelos hiziéron, sera 
otra cofa > como consta de vn parrapho de la In j §.jip)um íhs 
stitutai tut.de rcr.diut„

Y hafé de áduértir mas cohel méfmo Couarru fiún.
uias,w Cordoua,y él Padre Fr. Manuel, que si la Jm coudrun d 
Ca^a b pesca tiene alguna clausura; mas hó tata § g Cor¿ # V" 
que hó pue dan salir cada y quando qué quisiere sU9 j?r 
aunque losíaquen con arte el que los coge no es -sn rHm róm ’ * 
ta obligado á vestitüyr; porque estos aun no está c 4 * *
perfectamente apropriados.-Más está dotrina há ' ‘ *****
fe de énter en cafo qué tengan costumbre de yr,. 
y venir,b que rio este n bastantemente cercados, 
porque de otra man era,feria lo que dizimos en lá 
tercera conclusión.

Dificultad XV! » Si fe puede vedar b. 
cas asy la pesca»

Puede el Principé \e darla por juila causa y resé- 
rense algunas prohibiciones.n.x.

Los Ecclesiasti eos eñein obligados a las leyes cómit 
nes de laca fa,y p esc a ,n,u 

Zas causas para prohibir la cat¡ay pesca han dé 
jer en Vtilidád publica,señaíanfim.$.

El Principe que reser na p ar a st la ca<ya,estd obliga 
do a reslituytlos daños, n,4.

Losfe ñores particulares no puede reseriUr párast 
la cdfdfinoes ion consentimiento del pueblo,y 
no pueden poner pena de muerte, cortar IdmanO.
0 acotes.n.j.& 6.

QuAlquiera puede prohibir fue nofe cacé en fu he 
redad, n.7. k

ti que impide a otro U capa,ofes;d esa obligada 
aresiituyr.n.g»

RIMÉ R A Conclusión. El Principé 
puede vedar la Casa,y la pesca pdrjuf 
tas causas > como tienen comunmente 

los Doctores,aunq Hostiífe, a Iuá Andrés,Car- Z Bostien.tmn 
denal,y Antonio tuuierón lo contrario,por paré %stnclCard.& 
cerles que éra contra él derecho délas gentes,lo ^ntonJnc.m 
qual es falso,porque ni él derecho natural, ni el ef[J^dedmis, 
de las gentes aproprian la casa, y pesca á éste ni 
aquél. Y ánsi * por justa causa puede él Principe 
vedarlas,y de hecho ay mutilas leyes- 2 cerca déf 
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T£% Tfitado X.bci
to: taí es Vná b qué prohibe el cacar las liebres en 

b l40.ri.yltM. ^Empo de nieues.y también por otra leyno es 
8. eri*/?. licito entonces caf ar perdices , y ay vna preg-
c/. 16¿.Matri Mítica para que nadie cace ñera con redes,b 
ti anuo ip,%. Otros instrumentos aptos pava destrtíyks ,b pe
ti /.28, pinei# ligrofos para ios hombres, y otra ay d que veda 
*nno r 557. • cafar con arcabuz , porque con clruydo huyen
e c. qtMundS, lás aues, y las fieras,y ay muchas prohibiciones,^ 
74.de. Renato- para que rio cacen los clérigos. Y aduieitafe que 
nbus §6„d. cíe. a los clérigos les esta vedada la caca , anívde per 
i. §. porro de rí)S 5 como de bol atería, pero no la de vn perdí- 
fÍAta tñoñach. gon.nl la que fe háze por recreación,fin o ib I a la 

.4^* cor tk. de stLie llaman ía!tiioía,b clamorosa, corno dize P. 
tUy{c\yeh(L&‘ de Na narra,/'y la común,y constade vn texto. Y 
l. tf.tt.á.pítr.i. no les eSa vedada la pesca,como nota Salzédo,£ 
f jstaii.de rejh. con Menochio: porque en ella ceífan las razones 

i.n.z¿6. que corren en la cafa, y tienen exemplo en los 
t.z.de decena. Apollóles,que pescarían, 
gSalz^ednpra. ¿ Aduiertase mas,que las leyes comunes que 
C.67J0, i¿z. obligan a los seculares en este cafo, como es que 
i SupA.p.trd.z no cafen en rimpos prohibidos ?&rc. También 
"ddegi.difi.’l. obligan a los clengosy a Religiosos, como qué 

da dicho arribaJ-JecundumYimdireffiuamdodt 
dixe que han de ser castigados por fus juez-es, y 
no por los seculares , y que no esta obligado tu 
Juez a poner les las penas de las leyes . Solo q 
da que aduertir , que íi el juez secular hallaste el 
clérigo que cacan a,b pese ana,en tiempos; ven
dados, b con instrumentos prohibidos, podiii 
quitarle las aues,perros,y los tiernas instrumen
tó s, por ser no dúos a la República , como dizeza 

* . Couavruuias,l( y Salzedo : porque en cite cafo
v. oh. inpra* Mo les quita el daño que están hadendo aí bien 

aqmai.ip fin.77 7 ^ J-r común.
SdLzj.ybijup. ^ Las causas justas para prohibir la cafa,y pef- 
J0*ZH* oá han de-mirar al bien comí!,y virilidad publica;

en lo qual entra también, que el Principe renga 
en que fe recrear. La primera causa es,por razo 11 
del tiempo,y por esto justaméte en tiempo dg 
nieues fe veda lá ca ca: porque íc cogen fácil me té' 
los animales,que no pueden correr,mayormen
te las liebres,y ansi Tehaze grade estrago en ellas 
y también quando los animales paren,o crian,o 
las aues pone fus hueuos ay justa causa para pro
hibir la cafa,que todo esto es v ti lid a d publica,La 
segundábanla es, por el modo del instrumento, 
que algunos vían en mucho perjuyzio de los ani 
males,y daño de la República. La tercera porra-' 
zon del lugar,que las fieras, b aues que allí están 
fe han aplicado á cierto señor , b R epublica, b 
PrincipeJ9 qual puede acontecer de dos mane
ras, o, por que e¡ Tugar fe aplica á algún señor , el 
qual vnas v£¿es fe cerca, y otras no, y desta ma
ne r a-fu é! en los Principes aplicar algunos luga
res para fu recreación,como tiene el Rey los lu
gar ps que están a Ja redonda de Madrid: porque 
co rmí ene esto ala M a gestad Real, con que no 
fea mas de lo necessario para esto,y no sea en da 
ño de los pueblos. Y en este cafo es necessario 
hazer recompensa a los particulares a quien fe 
haze da ño,y también a los lugares,cuy as ion las 

£ Molina tó.j. heredades donde fe caca,como dizc Molina,/co 
de iuftitraSí.2. Medina , Lo qual sé les podra hazer remiden* 
diJp.^.Medi. doles algo del tributo,b por otro camino, Aun» 
de rtbm rcfiit. que li fe hizieííe con consentimiento de los pue 
^.rr. blos que con tener al Principe allise enrique

cen jhitonees ios a-ñ
tis&zer a Jos pai'ticul;áres,-y m mas.-La-segada 
manera es aplicando los peces,o aues de tal !ti- ■ 
gaiyatal señor. Lo qual c$ muy ordina no en la 
pesca,que muchas vezes tiene vn Monasterio, 
íglefia.o persona ¡a tabla del rio de tal parte , a 
tal parte por suya:por algún priuilegio, b cos
tumbre.
4 Y ha fe mucho d'é adueitir.qne el Principe q 
reserna para fila edf a,ésta obligado a euitar los - 
daños,que pueden hazer las fieras enios cam
po 5 de los vezinos, como di^en Cayetano "3gy a ^ 
€eiiammias,y íi hizieren daño restituyalo, co-
mo fe dixo,quc como adu ierre Na narros es di- co'Xu' 
serénte cofa el cuitar el daño,b el restituyrlo des ;? ¡0 
pues de hecho,y dize Leño, i que si eítunieífe d- j-,'* r 
pare jado para restimyr luego fin tardan ca los da z ‘ i'm' 
ños,y acerca de ello hmdle dihgente inquistáb- ¡ Len ^ 
no oarece que feria oeecado mortal: porque no /; '' ¡ f' 
le haze notable agramo. Y anade mas,que en dos nr 
casos no estarla obligado a restitución, el vno si 3/9
fueíse con consentimiento de los mesmos vez-i» 
nos, del qual queda dicho, y el otro fx gano las 
tierras por guerra,y antes que ks repameífe ad 
qúrrio pava íi este derech >.
5 - Segunda Conduíion. Los señores particular 
res no pueden aplicar a íi los lugares comunes* 
para que ellos fojos puedan cafar, y pescar en
ellos,como dize Molina / K porque en esto baria k Mok)Ufíi, 
notable agrauio a los pueblos,fáluo si lo’hizietfe 
de libre consentimiento de los mesmos pueblos 
que no coniintielTenpor miedo,fino por fu libre 
voluntad.
6 Y ha fe de adueitir con Nauarro3/SyÍueñro>
y la común , que aun los Principes no pueden 1 Ndu.injii u 
poner pena de muerte,ni cortar la mano , b as o if.fonütyk 
tes a los que cacan en el lugar prohibido,y íi algu y.rejiim.).^ 
na vez ad terrorem, fe puíieseen estas penas,peca
ra mortalmente el que las executáve , faluo en 
cafo, que alguno le vuieffé ya castigado muchas 
vezes con penas menores,que en tai ca so, nazi 6» 
do grande daño, le podrían dar pena de acotes,ü 
fueíse hombre baxo.

7 Tercera Concluíion. Qualquiera puede pro^
hibir que no se caze en íu propria heredad,como m ^ vtraíA 
consta de algunas leyes,x» y por efie camino los 7,"rir ¿ÍHí¡Í 
tenores vedan que no cazen en fus montes. 0 /r ¿
8 (iLqarta Conclusión. El que impide a otro in ■ ¿
justamente que cace,b pesque peca centra justi- ^ [ffjc L" 
cía,y esta obligado s.rcítituyr el daño, b ganada
que impidió . Ansi lo tienen N,-marro,# Couami „ * /se 'I 
mas,Molina, y otros. Pongamos vn calo,que íu lxQ c {rr,^ 
cede de ordinari o entre los pescadores en el mar p
Va vn pescador á pescar, hallase sin los corchos ¡ 
que fon menester para sustentar las redes,hurta- ^ r* ¿ 
los 3 otro, quitándoselos de ks redes , que tiene /r^‘2 
echadas,por lo qual le impide que pesque,b haze 
que pesque menos,cu ta! cafo, le ha de restituí 
yr,mas no toda la pesca, que auia de coger, sino. 
h estimación del lance, que;llaman jachis retís» 
segun aluedvio de buen varón: y lo mesmo esen 
casos semejantes de cafa,y pefea^uirando de ay 
lz costa. Lo quales llano :pue$ injustamente le 
impidió . Y aunque dize Couarmm'as, que esta 
obligado a pagar también el diezmo, que í e de
nla a la Iglesia, la verdad es |o contrario, como

tiene
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tiene Molina,porque los diezmos solo se deúen 
de Jas cofas que fe cogen, y feria reziacofa dezir 
que si vno impide,injustamente ávn, labrador q 
siembre, eñe obligado á pagar el diezmo.

Dificultad XVII. Si peca ó esta obli
gado ¿restitución el que capa, ó pef 
ca estando justamente vedado.

guando eHaprohibida %por raz^on del ejl/tdo de 
la personaos yemalsmo ay es: andalo,o otra can 
fa.mm.i,

guando esta Prohibida por el Lien común* no ay 
obligación de ordinario, a resituyr ,j regalar- 
mente no es pecado mortal. n.2.

SÍ que cafa en montero lugar ageno, e/?4 obligado 
a resituyr el daño y no la caca.n.3.

^Adueiteniiapara los corsés ores,n. 4.
El que ca^a en lugar publicóle esta diputado pa 

ra el Principe ,no peca nm talmente,ni ejla obli 
gado a reñituyr^n.5.

la obligación de las guardas - rcmifsiuc, nu
meró.

P Rimera conclusión. Quando la cafa, S 
pesca esta prohibida por razón del esta
do déla persona de ordinario no es mas 
de pecado venial el yr contra ello , no 

r iñendo escandaloso peligro de muerte, b cofa 
semejante. Anillo tienen Medina, 4 Sy'uestro, 
Leño,y otros: yes llano que no ay obligación 
de restituyr el animal que fe cafa. La razón es: 
porque esto no es de tanto momento que fea pe 
cado mortal; Y lo mesmo feria sise pro inhieste 
que 110 fe cafaste en fiesta,© dia de ayuno. 
z Segunda conclusión. Quando la cafa,o pes
ca esta prohibida por el bien común, en ciertos 
tiempos del año, o con ciertos instrumento s, o 
cofa semejante,el cafado?,o pescador no está o- 
bligado a restituyr,fino solo a pagar la pena si le 
condenaren: como tiene la común délos Do
ctores* La razón es:porque aquí no toma cofa a- 
gena,ni las ley es prohiben el adquirir el domi
nio,y regularmente,no es pecado mortal hazer 
contra estas ley es,como dize Molina, b porque 
no es grande el daño que fe haze:y la pena de 
las leyes,parece que lo da a entenderán que no 
es muy grande,como consta de vna ley del Rey 
no,f que dize,que el que pescare con calviua, 
veneno, vélenos, tonifico, gordolobo , y otras 
cofas ponfoñofas , con que fe mate,o amorti-» 
gue el pescado,sopeña de que porcada vez pa
gue dos mil rriarauedis,y fea desterrado por me 
dioaño:faluo fí fe hizieíle grande estrago qque 
dasie ¡¿República graneante damnificada,que 
en tal cafo, feria pecado mortal,y amia obliga
ción a restituir la estimación del daño,que íe le 
hizo,aunque no la pesca.
5 Tercera conclusión. El que cafa en monte,b 
lugar ageno,donde esta vedada la cafa, o pesca: 
porque pertenece a algún señor particular, esta 
obligado arestituyr el dan o, que de allí fe sigtie 
real Señor:mas no tiene obligación a restio 
tuvr lo que caco,ni pesco , como dízen Medina# 
d C ouarxuuias,M olina,y ia común« Y ansí sera

f Couaylisupi 
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pecado mortal,o venial, conforme al daño qtig 
hizo,y regularmente,quando, fe cafa en sembra
dos a cauallo,es notable el daño:mas quando fe 
cafa en los montes,b fe pesca en lps ríos, no es 
daño notable/La razón de la conclusión es cía* 
rarporque como aquí no fe tome cola agen a, no 
ay obligación de restitución, sino tolo del da
ño,que íe le haze al dueño por maltratarle íu he 
redad.

Y no obsta contra esto, lo que dize vna ley 
del Rcyno,en estas palabras, e Empero si quan- e hxyx'itH¿& 
do algundhome quisiese entrar a cafar enhere- par.¿* 
dad agena,efiouiese y elseñor delta, e le dkcejsc» 
que non entraseya cafar si dejrpues contraJude^ 
sendimiento frísese y alguna cosa ¡eHonce non 
dcue Jer del cas ador,s non del Señor de la here
dada mas abaxo dizé. E¡so mesmosen a si el se
ñor lo sallase que anduuiesey a cafando ensu he
redad cante que y prístese, ninguna cosa le desen 
diese que non cafase ¿ere. A esto fe responde, 
que esta es ley penal, que obliga despues de la 
sen recia del juez en el fuero exterior,como dize 
Couarruuias,/Medina,Molina,y otros .Lo qual 
fe estatuyo justifsimamente: lo vno en pena de 
que caco en heredad age na , contra voluntad de 
fu dueño: lo otro para resarcir el daño, si hizo al 
guno, y lo mesmo que dezimos de la cafa, fe ha 
de dezir de la pelea.
4 Aduiertan mucho los Confesibres, en los da
ños que fe hazen en las cafas de volatería en los 
sembrados,con los canastos,mayormente qnádo 
cafa algún señor congran tropa de gente, que 
por volar vnagarf a aífuelan a los tristes labrado 
tés,y ellos fe quedan lastimando, y echándoles 
mil maldiciones: y lo mesmo suelen hazer para 
correr las liebres , y afsi les han de obligar á resti 
tiicion de los daños, y ponerles en conciencia q 
desi stan de tal modo de cafa, en que pecan mor 
talmente,V fió ten'iedo este proposito,no les pue 
den abfoluer, como dize Molina.^ 
f Quarta Conclusión.El que cafa en lugar pu
blico que estaña diputadg.para cafar elPrincipc, 
no peca mortalmente,ni esta obligado á restitu
ción faluo si hizieífe algún daño notable, que en 
ronces estaña obligado á fatisfazer,y si les cogie b Lesybfsu.n* 
sen pagaran la pena. Ansi Jodize Lefio,h có Me 44.MedU ds* 
dina,y es común. rr.
6 De la obligación que tienen las guardas dire i Insr. hoc.ttfy 
mos abaxo.¿ dis j-

Dificultad XVIIL Si fonÜcitos lospa 
lomares,y file pueden capar LT pa* 
lomas.

Comunmentesonlichossino ay ley ,que losprohi
ba, nu i.

los señores han dedar de comer a las paloma?,y 
no pueden mezclar otros granos,para trSher 
las age ñas, m 2.

guando las paloma* han perdido la cojhmbre de 
yry v enir al palomar,qual quiera las puede ca* 
fdr,nu *3 .

Vna ley que ay acerca deso,[nu. 4.
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"4 Tratado 5CIÍ5eI Dominios

P R i mera conclusión. Los palomares co 
munmentc hablando, fon licitos, sino 
es que vuiesse ley que los prohibieífe, 

como tienen Cayetano, a Syluestro, Nauarro, 
s Caie.Verh.Co Soto,Molina,y otros,aunque Palutlano, ¿ luán 
lü baria Sylue. Mayor,y algunos los condenan. El fundam en- 
Itcrb.Reftitutio co de la conclusión es. Lo vno por la costumbre 
z.^.4. lk aunan que ay en todas partes tan recibida, y nunca los 

fuga. 17mazó, juezes los mandan derribar,que fon mantenimié 
SotM^.deiufi. *d*dé la República. Lo segundo: porque no fe 
^Xudr^.Molí. entiende que hazen dano notable - que muy or- 
deiufi.táijra." diñarlo comen de ;Ios granos que hazen daño 
%.dfp,48. a las semillas,como es la neguilia,y otros ,có lo
bVduLin 4 J, qua!,y la palomina dizen alguno^,que hazen ta- 

.conclg. to pvouecho,como daño,y de ordinario comen 
loanMay.tbí, de los granos que fe caen de ¡as espigas , y sino
j.z8. vinera palomares fuera grande el numero de las 

palomas fyitiestrcs,y fuera mas el daño que hi
cieran,y no fe cacaran-tantas. Otras razbnes ay 
,que dan ios Doctores para esto.
2 Mas aduiertafe,quc e stan obligados los seño 
res de ios palomares á darles de comer,para que 
con esto hagan menos daño,como dizen todos. 
Lo segundo,que no es licito mezclar con la co
mida otros granos,con que las palomas de los 
otros palomares fe vengan allí, como es anis , y 
otros semejantes, que esto es contra Justicia - y 
obliga a restitución.

-3 Segunda conclusión. Si las palomas han 
perdido la costumbre de yr,y venir al palomar, 

c SHp.hóctra. las pueden licitamente cacar, como los demas 
dtfi.il' animales,de que'diximos arriban Y entonces fe

entenderá que la han perdido, quando faltaré 
dos,o tresvezes de venir al palomar a las horas 
acostumbradas,como dizen Nauarro,^ y Sylue- 
strQjy ha fe de entender esto también délas palo 

izüsylu. yerb. mas torcazes,que alli fe crían. 
inuétum f. 2. 4 Mas ha fe deaduertir, que el Rey D. Henrh 

que Quarto, hizo vna ley en Salamanca, que fe 
refiere,y constriña en la nueua Recopilación , e 

tlvfSi.l'ltbj. Ln que prohibe que ninguna persona pueda ca- 
RecopiL $ar palomas vna legua al rededor de dóde vuie

re palomar,b palomares:y aunque algunos dize 
que esta ley solo permite que fe pueda cacar des 
pues de vna legua,tengo por mas verdadero 3o 
quc dizeMolina,/que íi fe cacan pastada la legua 

(Moliyblfip. son del que las coge, y no esta obligado a resti- 
dispuso. tuyrlas: porque estas aues: tienen'medio entre 

fylueftres,y domesticas,y como fe sustentan de 
lo ageno,puede fe muy bien ordenar,que eldue 
ño las tenga con esta carga,que fe las puedan ca 
Car despues de vna lcgua:porquc de otra mane* 
rala ley fuera injusta,pues permite - que le cace 
pastada la legua,sin pena ninguna. Y estando las 
palomas dentro de la legua de los palomares 
fe presume que fon dellos, y no de otros, sino 
es, que conste otra cofa, como dize el mesmo 
Molina.

Aduierto mas,qu e si fe cucan después deis le> 
gua con instrumentos prohibidos ,aun toda vía 

c?M /' J Vs J&W del que las-caja,aunque pequé venialmen 
to ¿¿¿ornó dize Molina,"- porque el quebran-

' ^ * tar vna ley , no quita e! detecho., que 
por la otra fe ad

quiere»

50 .yersantmo 
gab;s.

Dificultad XIX. Sí los que corean le
ña vó cogen bellota en montes age 
nos adquieren dominio dclLiyy tos 
que apacientan fus ganados en pra
dos ágenos.

licitamente puede Id Rgpubhca prohibir qtte m 
fe corte lena en tales tiempos¿0 mas de tal 
tidad.itA.

El ciudadano delpueblo,qne tortaU lena del mo% 
te común,no pecamortalmente,grc. fr.i. 

Quando dos lugaresfon yexjnosfipuede ear°*
tar la lena del monte de otro ,y los Religiosos.

El que corta lena del monte ageno 3que no confia 
que lo planto el¡dueno, no ella obligado arefit- 
tuyr,antes de Id sentencia fatuo fieilaua ceña* 

do*o hij^o grande eílrago.n.4, 
jVo es pecado mortal, fino en los mesmos casos* 

mm.f. *
lo mesmo es de la bellota,y de lospafios. ttttmera

Que deuc hager el que halla en fu heredad el ani- 
maldomeslíco ageno habiendo dano.n.%.

Que obligación tienenUsguardas délos montes* 
y dehefasy el que las [olorna, n,$. & id.

1 Y"\ Rímera conclusión. Licitamente pue* 
I * de laRepublica prohibir, aun a los pro» 
^ prios ciudadanos, que no corten leña

en fus montes en tal,o tai tiempo ,o en 
mas de tanta quantidad, como tiene la común. 
El fundamento es:porque esto puede importar 
mucho al bien publico : y ansi mesmo lo puede 
hazer el Principe en quien la República trafpaf* 
so fu auctotidad. Mas no parece que podría mi 
dar de todo en todo,que no cortaste n lal en a ne 
cestaria,ímo es que pudiefíen fácilmente auer la 
de otra parte,como dizen Couarruuias, a y Le- 
sióiporque tienen los particulares derecho, de 
tornar de lo común lo neceífario>el qual no seles 
puede justamente quitar. %
2 Segunda conclusión,El que es ciudadano del 
pueblo,y corta la leña que es del monte común, 
adquiere domino, y no esta obligado a pagar la 
pena,hasta que le condenen, faino si valere he
cho daño notable,como dizen todos comimmé- 
tc,y en especial Soto,¿ Molina,y Lesio,y dizen q 
no peca mortalmente, sino venial mente.
3 Tercera conclusiónQuando dos lugares so 
vézanos, y cada vno deilos tiene fu proprio mo 
te,y los vnos cortan del mote de los otros, ñipe 
can mortal mente3ni eiian obligados a restimyr, 
fino solo 2 pagarla pena ¿espites de la sentencia 
como tienen los Doctores citados. La razon es: 
poique estas comunidades,parece que fe conté- 
tan con la pena, y tienen mutua co mpenfadon.

Lo mesmo que dezimos dé los vezínos de los 
lugares en estas conclusiones, fe ha dedezir de 
los Religiosos, que son vezinos de los lugares 
que no han de ser de peor condición , qua - 
to 2 esto ,que los demas,como siente Ledeíma - c 
contra otros,que tienen lo contrario.
4 Quarta conclusión. El que corta leña en mo
tes agenos, aunque iban de persona particular,

que

3 CoúdfrA.^,
c.tf.íefde k

fiíM'UjM*
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¿parte.’ Del cortar le ña* y coger bellotas los pastos}
queno consta que ellos aya plantado, no esta 
obligado á restituyr,sino es despues de la fenten- 

. . * cia del juez. A nsi lo tienen Bañez, Ledefma, y 
¿iítn, deiujt. otros. La razón es /porque el Señor del monte 
cj,6i dé*b Lcm nQ t¡ene mas qUe derecho de penar, que no tie- 
¿ej.mjft» ne perfecto dominio dellos,y desta manera fe 

entiende que fe los han concedido los Princi- 
pes:lo q«al consta de la costubre,de los que cor 
tá la leña q dizé,q la hacha llama á la guarda,yno 
piensan que pecan,sino solo que están sujetos a 
lapena. Aunque Medina,d Castro,Molina,y o- 
tros tienen lo contrario. Mas a mi parece me es
to muy probable,y fauorece a las almas. 

delegM.c.io y no 0bsta contra esto, que en algunas leyes 
Molina dijpu. Estos que cortan leña fe lía mansares, o ladrones 
58. (QClto.'5. porque elfo no fe entiende propriamente, sins 

impropriamente.
Dezimos en la cbnclusionrsino consta que los 

aya plantado el dueño:porque si elfo sueste, fe
ria ladrón el que cortaste la leña, y estarla obli
gado a restitución*, mas no íe presume que las 
planto el dueño,fino es que consteiporque esto 
acontece rarissimas vezes,y quando sucede que 
el,b otra persona la ayan plantado* suelen tener 
testimonio dello.

También fe ha de limitar la conclusión; faluó 
si el mónte estuuiesse cercado,que entonces yá 
el señor tiene perfecto dominio.

Lo tercero fe limita:faino si hizieste gran estrá 
go que talaste el monte,como lo tienen todos: 
porque entonces ya feria contra justicia, que 
quita el derecho que tiene el Señor del monte, 
o lugar, no obstante que el monte fea común: 
porque no es menos ladrón el que hurta el era
rio publico,que el que hurta el particular. 

También limita elP.F.Manuel Rodríguez,e y 
e T Man. i.pt otros esta conclusión,que proceda quando este 
Ju.c.jUond,?.. toma la leña para si,y no para vender. Mas esta 

limitación no me parece necestaria, como dize 
el P.Ledefma,jcon Orellana,y también Bañez, 

iul di, ca.9. £ pone la conclusión absolutamente ,sin limita- 
mcL?. cron. porque supuesto que no le damos perfe- 
lUnajlifu, ctó dominio al dueño, transfiérese el dominio* 

y no es néceífarió limitarlo.
5 Acerca o el pecado que en todo lo dicho fe 
haze,fe ha de dezir,que no es pecado mortal el 
yr contra las leyes que vedan la leña, sino es erí 
los casos que obligamos a restitucion¿qué enlos 
demas solo ponen los Doctores comunméte pe 
cado venial,y aun esto es teniendo quelas leyes 
penales obligan a culpa,fuera de la pena , de Id 
qnaldiximos arriba.*/? De lo dicho fácilmente le 
colige,lo que sé ha de hazer,quando en estos ca 
sos pone el juez descomunión,para que restitu
yan los que vuieren cortado leña,que sino están

itdefoLisuf. obligadosarestituyr,tampoco estarán,aunque 
mil n, sel o manden,como dize Ledefma. i

6 Quinta conclusion.Lo que fe ha dicho délos 
arbolesfyluestres,fe ha de dezir de fus frutas,de 
fuerte que donde fe puede cortar la leña, tam
bién fe puede coger la bellota:porque de la ma
nera que Tele aplican los arboles a vno,fe le npli 
can los frutos.
7 Sexta conclusión. Lo mesmo que fe dize dé 
la leña,fe ha de dezir délos pastos: porque las 
tierras fembradas,aunque no estén cercadas,na-

hsup.i.p.tra.
wlip.ii.

¿lodnMMt- 
ii-CJe rest'f. 
n.Catlrolix.

m Maux.17.fi 
izi.

die las puede pacer con fu ganado, y silo haze
tiene obligación a restituyr todo el daño, y lo
mesmo es de los prados que están cercados,que
éstos fon verdaderamente de fus Señores : mas
si apacentaste en los prados abiertos,solo esta o-
bligado a pagarla pena,como dizen Bañez,K y KBanezJ/listt.
Ledefma,y ésto despues de la condenación,que concl.6. Ledes.
mientras los prados no están cercados,ho le ad ybisaxoncl.i¿«
quiere deílos perfecto dominio.
8 deprima conclusión. Peca mortal mente el q 
mata,o hiere grauemente el animal domestico, 
que halla en íus heredades hazicndólc daño, q 
solamente puede házerle huyr,o preiiJeiíé has
ta que haga pagar el daño, sino es que vuieste 
Jey,b costumbre de lo contrario,como tiene Na 1 • < r ■-*.
lian o J el Padre F. Manuel,y Ledefma, y tendrá 
obligación a reltimyr el daño.que en cito vme- „ ^ f
rehecho. /j
9 Quanto a las guardas de los montes, pastos, 1
y dehesas,que juran de guardar fidelidad, o la 
prometen,fe ha de dezir con Náuarro,#* que pe 
can mortalmente con obligación de restituyr*si 
"dexan cortar leña, cacar, pacer, &c. fallió en 
cafo que enteiidiesten,que fe haze con tanta ne
ce fsidad,que escusa al que lo hazé,o fuéíléh pa
rientes,o amigos del Señor,que tienen licencia 
rationabiliterprasumptay no basta para esto el 
entender que íi la pidiesten,fe la darían* que es 
menester qué la pidan, o que entiéndan pruden
temente,que el señor tiene por bien qué fe haga 
ésto,aunque no fe la pidanvy íi dexan cortar le
ña,o ca$ar,&:c.a alguno, porqué Ies da ¿Igo, o 
porque es fu amigó,pecan mortalmente * có car 
ga de rcstimcionpnas no están obligados a resti 
tuyr lo que recibieron,mas esto no há dé ser con 
fumo rigor¿

De las guardas,que fe esconde para cogerlos 
dañadores,dize Nauarro,# que ho pecan, efpe* 
chímente si lo hazen para que cogiéndoles algu 
na vez*efcarmienten*y en esto no podran dé¿ir* 
que fon engañados, porqué es muy Ordinario 
haze rio, y aun parece néceífarió para guardar 
bien,que por esto fedize :Jktiedo guarda )/ihá, 
cjueno elYindior.
10 El que soborna las guardas*pará qué le de- 
xen ca$ar,o cortar leña,&c.tambíen pecara mor 
talmente,y cítara obligado áreftitúyr, como la
guarda:porque leiriduxo a ello,coforme aáque ó Inf.tYáElñiz 
lia regla. Lttfio, consilium , cónfetosusdé lá dif.j. 
qual diré mas abaxo; o

h Ñau. \rbisus
to.nii

DificultadXX • Áquieri pertenece eí 
Dominio del tesoro,que fe há]la¿

guefe llama proanamente tesoro, n. h 
El tesoro , q ue > no hallac nsa heredad ¡essuyói 
y si lo halla en lugar Jagrado essuyd la mitadi 
mm.i.

Sise hallo a cafo en heredad agenda éssuyd la mi- 
tady fi se busco de industriáis U mitad del se
ñor de la heredád; masji fe bufó corsa ioim- 
tad, hase de éílar al concierto.4.

El yue compro la heredad dondesabiá * ípíe esaud 
el tíjoro le hájJJuyo.n. y. 

guaridos halla en lugar publicó, es U mitad del



IlS Tratado X.Dc! Dominio.

V
Thesaurus jf. 
deacq.rcrjdo- 
mi.&l.i.C.de 
thesauris li.io

b N au.insum. 
CA7-n.i7j.Bal.

que ló haila.ti.6*
Si fe hallo por arte magica.pertenece al F iscostf 

pues ¿el asente neta deljuez^y no antes.n.7. 
Jásense la ley de España acerca délos tesaros, 

queje hallan.n.%.
Si puede 'rao buscar tesoros en J{eyno dgeno.n.9.
EL que halla cesa escondida no essuya,salaos se 

escondió por Via desupersicion,nAO.

Ara inteligécia delta dificultad se ha de 
aduertiv,que tesoro,cóforme a vna ley> 
a es. Vetus quadam depositio p¿ecunLe, 
cuius non exta: memoria, 'vt iam domi

num non habeat .Y por pecuniale entiende aqui 
no solamente el dinero,sino otras riquezas mo- 
uibles,como fon cadenas de oro,vasos de oro,y 
plata y otras cofas semejantes. Mas si socedieste 
que vno escondió el dinero en vn hueco de vna 
pared,b en otra parte,por miedo déla guerra,o 
otro respecto,no seria propiamente tesoro , co 
mo dize Nauarro,¿ de doctrina de Baldo,y lo di 
ze la ley citada.
2 Presupuesto esto. Lo primero digo, que aun

inrub. de reru qtie sos tesoros de derecho de las gentes por no 
diuis. tener dueño fon del que los halla; mas de dere

cho común fe ha de distinguir, porque íi los ha- 
llaen fu propria heredadfon suyos,como dizen

c §. Thesaurus vnas leyes,c y aunque también dizen que es lo 
inil de rer. di - mesmo si los halla en lugar religioso,o Sagrado, 
msl. C. de Y1° tiene por probable Lefio,d lo mas verdade- 
thesa,lÍAo.les. ronqueen tal cafóla mitad es del Prelado, o 
deiukJi.z.c.j' 2quel cuyo fuere el lugar Sagrado,como tie- 

' ' nen Angelo,e Syluestro,Nauarro,Couarmuias>
y Antonio Gómez, porque ya el dia de o y las 
Iglesias fe juzgan por de los Prelados, o tienen 
dueño,y ansi han de partir, como en las demás 
cofas,que fe hallan en lugar ageno.
3 Lo segundo digo,que si se halla el tesoro en 
lugar ageno a caso,yno de proposito,la mitad es 
del señor del suelo,y la mitad del que lo halla,y 
ello aunque sea Ja heredad delPrincipe:mas si el 
tesoro fe bufeo de industria,es del Señor déla lie

£l.yn.C.de The redad,b suelo donde se hallo,segun derecho,Jy 
saur.Íib.io.§. aduiertase con Cayetano que estas leyes, no 
thesanrus.ins. fen penales,sino que ordenan cuyo ha de ser el 
de Yer. diui.Ls dominio conforme a equidad, y ansi obligan en 
ijs,quijf.de ad conciencia antes de la sentencia del juez*

4 Mas ha fe de aduertir,que si fe bufeo el teso
ro de voluntad del Señor de la heredad, aurate 
de estar al conciertoimas sino le vuo, sera todo 
del que le hallo,pues que el Señor déla heredad 
cedió ya de fu derecho,consintiendo que le bus
ca (Te,como dize Nauarro,^ mas si le dio la licen 
cía con ignorancia,que no sabia,que aura allí te- 
foro,y el que cauo lo sabia, y le engaño, en tal 
caso no es visto que el señor cedió de su dere - 
cho,y ansi sera como buscado de industria, del

í Sylu. yerb. in señor de la heredad, como dize Syluestro,* Mo 
uetü qa.Molí. lina,y otros.
deius to.i.tra. 5 Solo queda aqui vna duda, si vno sabe que 
z.dijj?'56. en la heredad de otro ay vn tesoro,y felá com

pro antes de sacarle,cuyo ha de ser?Alo qual res 
pondo,que es del que compro la heredad, pues 
ya lo hallo en fu heredad propria,y no tenia o- 
bligaciona descubrir al otro el secreto, que baso 
to pagarle la heredad,conforme a la común eso

dub.\6.n.6^. 
t^tng.CrSyl. 
yerb. imicntü. 
JStau.ybis.Cou. 
reg.peccdtüp.$ 
§.z.nu.$. Gyotn. 
¿dl.tf. Tauri,

qui.rer.dom. 
g Caí et. z.z.q. 
66.a.j.ad r.

h Nau.ybisu. n
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timidon,que el tesoro no era suyo. And lo da i 
entender S.ThomáS,K y lo tienen Soto.Nauar- 
ro,y otros contra Angelo: y lo da a entender la ^.¿."¡.¿‘¡‘2

tóli iJihiíl
q-im.id j,

parabola del tesoro del tuangelio,
6 Lo tercero digo,que quando le halla el teso- 
ro en lagar publico del fiico,o de la Ciudad, la . ?
mitad ha de ser del que lo halla,y la mitad del lis I?? 1. J7"Míttth.Vj,
coso de la Ciudad,como consta del derecho,/y 
no ay aquí distinción de hallarle a caso,o de pro 
posito.Solo ay que aduertir,que se entiende del 
lugar publico,en quien tiene la República espe
cial señorío,como monte dehesa,o cala:porque 
si sueste lugar publico,que no tiene dueño, co. 
mo si se hallaste en la plaza,b en el rio,seria todo 
del que lo halla,como dize Couarruuias,»» con mCmr( 
otros,y le sigue Lefio> porque en estos lugares CM~. ' *r 
no tiene la República dominio., sino solo juris- ^,rHí
didon. cs.dub.i6
7 Lo quarto digo,que si el tesoro fe halla por n ¿yn C 
arte magica,en tal caso pertenece al siseo, con - j '(ÍHrs ‘0' 
forme a vna ley,n mase! que le halla,no esta o- 
bligado arestitúyrlo antes de la sentencia del 
juez, como dize Nauarro ,o porque esta es ley 
penal,y si se hallo por malefició en heredad age 
na:el dueño de la heredad no pierde su parte, 
pues que no tuno culpa,sino solo han de conde
nar al que le hallo.
8 En España ay vna ley,p del Ordenamiento 
Real que dize: que donde quiera que se halla-re 
el tesoro sea del Rey,y que solo la quinta parte 
sea del que lo hallaty aunque algunos dizen que 
estas leyes son contra la equidad natural. La ver
dad es,que son justas,como dize ledeíma, qy si Lede.t6.st, 
Otros,contra SyIuestro,r y Sotorporque assico
mo el Rey pone otros tributos,puede poner eí-

l- §‘thest!trn! 
yerj. atjtyuk 
i ns.de reVw,

o Nau.ybijiu, 
17U

pl.iÁnJik
(i.oriiYt

r
66.arsso.ffl

tra.S'c.zopü 
z.coc.ydigoh

tosipor la vtilidad común. Mas acerca desta ley sext0t 
algunos dizen que fe entiende de ¡os tesoros, r JÁV.mc» 
que fe hallan en los lugares del mesmoRey,yno ^ §-'ySot.k.y 
de los que fe hallan en otros lugares partícula- wftjW* 
res:Ia qual opinión no le parece mal a Ledeíma, 
aunque en practica los Oydores de Consejo de 
hazienda no lo admiten*

Mas dexando el fuero exterior,en dinero in
terior dize Bañez,r que el que halla el tesoro en 
la heredad del Rey,esta obligado a dalle la mi
tad antes de la sentencia del juez,como si lo ha
llara en heredad agena,mas si lo halla en íii pro
pria heredad,no esta obligado a darle parte, siná 
es que fe le pida:y da la razó,porque esta ley po 
ne tributo,y los tributos no esta en vso queso pa 
guen,sino es que los ministros del Rey los pida*
Yau n que parece que en practica so podia seguir 
esta sentencia,por ser de hombre tan docto,ami 
mejor me parece lo Contrario,que esta no es ley 
de tributos,sino que pertenece a la diuision de 
las cofas:y ansi que fe deue aplicar al Rey,como 
cofa soy a,y aun en los tributos ay fu dificultad, 
como veremos en fu lugar.
9 Quanto a los Españoles que buscan tesoros,y s FsLÑ.5-^ 
minas en laslndias dize Soto^q no les es licito, 
sin consentimiento de los Indios ( hablamos de 
los que no fon sujetos al Rey de España) y es 
porque las Regiones están diuididas,por dere
cho de las gentes. Pero mas verdad es,que si af- 
íisten allí con licencia de los Reyes,pueden bus 
cados,como los naturales:porque ya aquella li

cencia



leparte»1
cendaleshazecomo naturales., o ciudadanos. 

t Cercado.de AfsilodizeMercado ,ty lo mesmo feria del q 
(ontrak. f 15. esta alia fin lkecia5con animo de morar allí: por 
yér.cercadejla] que ya podra buscar tesoros,boro como los na 

turale$,y'retenerlo,cornodize P.de Ñauaría 3u 
e! qual dize que solo peca el que lo haze siniícen 

11 f tfM'def e cía del Re>>y fin animo de morar allí. Y dizemas 
7 que AUN este no esta obligado a restitución, sino 

es que lo busque en campos agenos, b ya" deííg* 
nados a las Ciudades,b lugares, que por el coi> 
siguiente esta prohibido de cañar,y buscar aíli: q 
anís como entre nosotros podría Vn aduenedizo 
de utro Rey no coger castañas, o bellotas en vn 
monte,que nó estuuicre aplicado a nadie,afsi po 
¿ría ser alia,donde ay muchos campos fin dueño 
ninguno,porser la: tierra tan ancha. 
io De los teíbros, que fe llaman anfi propria*, 
mente,que es quando alguno escondió el dine
ro debaxo de tierra,para guardarle aliso por o- 
tra causa,es cofa llana que el que los hasta,no ad 
quiere dominio ninguno,que tienen verdadero 
señor,y por el consiguiente el que los hallare 
estará obligado a restituyrlelos,o fus herederos, 

tiMfAdjf.de- y tomarlos sería hurto,como dize vna ley. x So* 
tcjuircrdom. ay qu<? aduertir,que si constaste que estas ri

quezas íeauian escondido por via de supersti
ción,no tendría obligación el que las hallaste a 
restituyrlas: y anfi fon los que sacan los tesoros 

la? Indias Orientales,como dize Bañez.j La 
i$,u razón es:porque como aquellas riquezas como

no fe pusieron por causa verdadera, han fe de te 
tier^rodereliBis, como cofa dexada,y echada Á 
mal,pues que dcllas,ni tienen vio los herederos, 
mía República,que solo viene a ser vna manera 
de sacrificio,que fe haze a ios Idolos. Y aun aca 
entre nosotros el que desentierra a vno,que en
terraron vestido de terciopelos le quita el ves, 
tido,no parece que eRara obligado a restitución 
por la razón dicha, aunque pecara por otro ca
mino.

Ut
Dijícuitad XXII. Quien adquiere el 

dominio de las perlas,y piedraspre 
ciólas , que fe hallan»

De derecho común fon del que las halla, masen 
España ay ley para esfo.n.ynico.

r T") E SP Q N D O Qué de derecho ¿co ^^emlapilli 
mun,fon de el que las halla. Pero bie 

X pudiera la República prohibir,que stá 
die las tomaste,y vemos que los Reyes Catholf 
eos prohibieron que nadie buscaste perlas en el 
mar Ocidental de las indias,sino sueste de tal Co 
dicion,y calidad el que las buícaua. Estas leyes 
solo parece qué prohiben el buscarlas con gran 
solicitud, publicamente,y el que las halla en esta 
syrma,no fe haze señor dellastmas el q las halla a 
cafo,hazefe señor dellas,como dizeLedefma.¿ Y htcfi.p.tra, 
añade q fe puede dezir muy proiSablemete, cj es- S.c,zo,j?qJÍi.co 
tas leyes fon penales, y que no obligan antes de. CL yerpaceña 
Ja íentenciá del juez,y lo mesmo dize Hériquez> defie. 
f y: Mercado, zEnrlqh^.de

inddgx.^.n.t
Dificultad, Si las cofas halladas so del Me7cdéM:íM 

que las halla* cotraÜ.cy-b

Desta dificultad diremos abaxtsfr4.ii..<& reft*

T>ela translación ¿el dominio*

Dificultad XXIII* De quantas 
ras fe transfiere el dominio.

<*Algunas \ezjes fe adquiere el dominio fin transía 
don,y otras con ella, n,x,

íuedeje transferir por yuluntad de Dios, y dclst* 
ñor de U cofa,y del Principe.n.i.

Délas mmas’y metales?

Dificultad XXLQuien adquiere el do 
minio de las minas de los metales, q 
fehallan.

Ve derecho de las gentes $Muin deser delserior de 
U heredadamas en todos los Rgynos3ay ley es a- 
cerca desto.n. i.

Las leyes de España remiffiue. n.U

i Y) Eipondo,q si fe estuuiera foto áí derecho 
iX de las gentes,vuieran de ser del señor de 

la heredad: porque fon parte dé la mes
ma heredad,que no fon escocidas allí pot indu
stria humana,como los tesoros : ínaS de o Vd i ña
uo en todas las Repúblicas fe diputan,y adjudb 

a Mol¡ to,i can PiinCtpe>b a la m cima República Justamé
'“ÁtriiM te pava gastos comunes,como dize Moliiya ^y 
ip anfi estas leyes fe auran de guardar.

1 Pn el Rey no de Castilla* ay leyes, b especia
se/.^ tit, ^eSjstue señalan la parte que ha de auer clRev en 
^d/.6,^ecópi, Aferentes casos,y la parte que ha de auer el que 
P Ifaoait, ^as descubre > las quales están en romance , y fe 

puede n fácilmente ver, que porser larga, no me 
pareció referidas aquí.

i A D VIERTASE Qúé el dominio 
r\ alguuas vezes fe adquiere sin tranílacio 
L \ porque no tenia dueño la cofa que fe 

adquirió,como es quandó fe coge vn pez-b fe ca 
2a vna aue. Otras yezés fe adquiere con traníla» 
cion,y diffinefe anfi.Éíf transmissio rei aleo.qui 
prius legitimepossidebat, in álterum>qui incipip, 
y ere effe dominus, Hasta aquí au etüOs tratado de 
la primera manera de adquirir hel dominio, y a- 
ho ra fe trata de la segunda. 
z Supuesto esto,Respondo, que de tres mané* 
rasfepúede transferir el dominio . Lo primero 
con la Voluntad de la Magestad de Dios , qúé es 
señor vnmeríal de todas las cofas,y desta mané» 
ra transfirió el Reyno de Saúl en pauid:mas ef^ 
ta translación es necessario que nos conste . Lo 
segundo,fe puede transferir con autoridad del. 
proprio señor,como consta del derechos por
que el- señor puede bazer de la cosa lo q quifie* 
re?y anfi la pu ede enagenar , o por donación ,o 
venta.o como le pareciereLo tercero,por aucto 
ndad del Principe,que es guarda delaRepubfi- 
ca,y de lajusticiaíy anfi,aún de derecho natural 
puede prohibir la translación del dominio,prq-

bibrendo

st S fertradU 
t tone infidere 
rü dimj.l, qua 
ratione §. lite* 
rajfJe acq.re* 
domin.



Tratado XÍDcl Domín!©¿

a Insr. tro* to, 
de donationi
bus difs 
hLir&ilitiml- 
busC.depaBis 
Lpoñes C. ds 
resan* Yendi- 
úone.

n7ns.trd.iQ.de 
teskmúti* dis

2 Inff7rt.t$.dc 
Indo dlsu&'i

ns
Mbienáo I a volu ntad del verdadero señor : que 
anfi prohibe e! derecho al pupilo,o haziendo. in 
hábil al otro,con quien fe haze el contrato , co
mo fe haze en la si monia,y también puede trans 
ferir el dominio contra voluntad del señor, co
mose haze en las prescripciones,y por lafeitte- 
cia del juez,mediante la execucio-n.

DificultadXXniL Si por solak vo
luntad interior se transfiered do
mini o*

Respóndese pe no,rmrm.

Espondo que nó,porque p ara oslo fe re
quiere aceptación,como diremos abaxo» 
d y también fe requiere entrega, confor

me a derecho. ¿ Mas en lo que toca a esto de do 
naciones, y promesisas diremos latamente en fu 
lugar. £

Dificultad XXV. Si fe transfiere el do 
minio p.orej teflamento menos so
lemne, y por los contxa tose so.n 
inualidos.

Respóndese con diíUnclott.m.yn.

i T> *E fpo ndo, que fiel testamento fu este nu- 
SS» lo,b el contrato >por ser inhábil la perso

na que le haze ,-como si sueste pupilo , o 
muirte capto,entonces no fe transfiere el domi 
níoimas quando es testamento es nulo, por fal
tarle alguna solemnidad,en tal caso ay variedad 
de opiniones,de lo qual diremos en íli Jugar, 4 
y allí trataremos,íi fe transfiere eJ dominio por 
d testamento antes de la muerte del testador-y 
lo que toca a las sucesiones.

Dificultad X X V L St por el juego fe 
transfiere el Dominio.

Espondo ,que si lapersona que juega so 
puede hazertransfirira el dominio ,de lo 
qual trataremos en fu lugar,a y de los que 

Juegan al fiado, o juegos prohibidos.

DificultacfXXVIT. Si por las leyes de 
la prescripción se transfiere el domi 
nioen el fuero de laronciencia.

Que cofa es prescripción,nu.i.
Para prescribirse re pier e posesslon continuó, co 

titulo,y buena se,4.
Como prescribe el je ñor contra el cr iado,quesallo 

de casa en tres anos ,j contra el ¿ot i car ¡o, y ¿o 
que fe date a ¿os meratderes.n.i.cr 6.

El oUjpopreJ cribé en tres años Uparte ddobis 
f ado agenoiá'7.

El quejóme neo a prescribir con buena fe}y conti
nuo en dmUremifjiue - 8.

prescripción l Longi temporis,loagífsinst 
temporis, & pJusquamlongissimi temporis, 
mm.9.

Qjt* tiempo es wenefier para prescribir entrepre
sentes y ausentes,n.io.

El me prescribe con las condiciones dichas,pasa
do el tiempo ¡adquiere el dominioir.

P

b lo/Uthfcm

Ara inteligencia desta dificultad fe ha 
de aduertir,que segun juristas, y Theo
logos: Prascribere es acquirere domi 
ni ara,& iusper possessionem continua* 

tam,tempore k lege proscripto. Como consta de a [. rr ».. 
vna ícy, a y anfí tomando la prescripción lata- c¿pt'jf¿L 
mente,comprehende la víhcapion, que común * 
mente es de los muebles,y de las cofas que fe c6 
fumen con el v so, y la prescripción es délas co
fas inmobiles, aunque algunas vezes también fe 
llama vsiscapion,quando fe prescriben los bienes 
rayzesjcomo fe ve en el derecho, b Y verdadera 
mente la diferencia no es fino ene! tiempo de la p'mh ¡np 
prescripción, que todas fe van adquiriendo con &uJcq¡
eiViÍ0'" ac 1 • c -k-
2 Lo íegundo fe adinerte, que para prescribir
vna cofa íe requieren algunas condiciones. La
primera que ay a verdadera poste (lió de la cofa:
porqcomo dize vn tx.cSine.posesioneprascrip
fio non procedit .Y de aquí nace que el Religio- seJS'ioneJcreg
á© en particular no puede prescribir, niel secular
enla cofa espiritual, ni el depositario en la cofa
depositada: porque no tienen posteísion.

Lo segundo se requiere, que ja poisefsíon -fea 
continua,como dizen todos. Y si injustam&c h 
priuafien de ]a cofa,no pierde la poslefsion, que 
no la pierde porcffo el verdadero señor.
3 Lo tercero fe requiere, q la cofa íepotíeacon 
algún titulo,b natural,b legitimo,bpor lo menos 
prefumpto. Llamase titulo natural, el que nace 
de contrato en que verdaderamente fe trassiere 
el dominio,como donado¡t,venta, Stc. Llamase 
titulo legitimo,quando es por sentencia de juez 
segun las leyes,aunque fe funde en faifa prestí p- 
don. Llamase prefumpto,quando es por senten
cia del juez,que no procedió segun lo alegado,y 
probado,m conforme á de re dio : porque ailque
la sentencia de heho de verdad es injusta fe pre- ¿ alentó,ilt 
fíame justa. Mas ha fe de aduemr qije quandb los ¿¡¿t
DD,dizen que íe requiere titulo para prescribir, H4.n‘iT.fv¡¡éf 
fe ha de entender en las prescripciones de largo d
tiempo que fon de 30. b 40. años de las quales ¿c 
diremos luego, mas no en las de larguísimo tié dtibüM 
po,o,de cien años, como nota Salón, ¿y lo dize ci.omwdt 
Couarruuias,y Lesio.Ycon sta:porque 1 os herede prasri.ioMt' 
ros,de los ladrones ,si posteyesten con buena fe jo.anmrm* 
en iavguifsimo tiempo,prescribe segun todos, y fixum htrd 
consta de vna ley,aunque no prefenben en el ti5 s maUjik l> 
po común,como consta del Derechb ,/yes lia- yjucaso.C^ 
no que d ladrón no tiene titulo de lo que hurta, yscapprolt 
cóforme a otra ley^y por elfo fe dize en la rnsti- rede. 
tuta . h Fartillé pope res, qu¿e >/ posesa g /. cumíw11

suntyMcfi prédiBo longo tempore bona fide pos s'Jedi^rs 
se sé fuerint Y fue api. pojfrnt. Mas no íecstiende prscriL 
elfo a la prescripción,longissipn temperis. b
4 Lo vdrimo se requierejbuena fe,conforma a fílJsYfrf 
vna Regla que dize. i Posesor malcsidei, \llo i Kfpsfs 
tempore non pr ascribit. Y ansí lo tienen todos, de regi^

de
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de lo qual fe puede ver a Cotiánmias, K y a fique 
de derecho ciuil prescribía el q poífeya con mala 
fe,como consta de vna ley* / ya elfo esta rcuo- 
cado porel derecho canonico: m que aunque la 
potestad secular no día del todo íiiieta a la ec* 
cleííaíiica3eíía lo en quanto fuere al gouierno es 
pirimai, y bien de las almas, como queda dicho 
arriba,»
5 Y no obsta cetra esto,q Carlos Vinstituyo,o 
que si el criado faíieíTe de cafa de fu amo,v no pi 
dieíTe el salario detro de tres años, prescribidle 
el amo contra el,y esta prescripción bien fe ve q 
no podiasercon buena fe,pues ei señor no pago 
lo que deuia. A esto responde CouatruuÍas,/> q 
aquella ley contiene dos cofas. La vna que (i la 
cofa sueste dudosa fe aura de darla lentecía por 
el señor. La segunda,que siendo deuda cierta,no 
fe da al cri ado acción contra el señor por ei ca
far pleytos:mas no por elfo exime esta ley ene! 
fuero de la conciencia al senor délo q deue de la 
restitución, Asi lo tienen también Ñau a rio, 7 el 
qua! dize que es común,Castro,y otros q alega, 
y sigue Henriquez,
6 Y de la melina manera fe ha de enteder otra 
prematica,renq fe ordena,que lo q fe deue a los 
boticarios por razón de medicinas, y las de mas 
cofas q fe deuen a los mercaderes de mercería, 
fe»prescriban por espacio de tres años.
7 Ni tapoco obsta,q en derecho, s fe coceda al 
Obispo q prescriba eh tres años la parte del O- 
hispo agenoj.y esta prefcripcio no parece q pue 
de ser có buen a fe. A Lo qual fe réfpode, q no fe 
concede esto por titulo de prefcripcio, sino solo 
fe concede la parte del Obispado,donde fe vüie 
re dexado la fe, y esto con razón fe concede al 
Obispo vezHío,por la diligencia,y cuy dad o que 
timo en reduzilla>y fe quita al proprio3por la ne 
gligencia que en elfo tuuo.
8 "Dudan aquí los Dostoves , si el q comenco á 
prescribir con buena fe,y después cótinuo la pos 
fefsió en duda,prescribe,bno,a lo qual queda bal 
tan te mente respondido arriba.*
9 Lo tcvcero fe ha de aduertir, q la prefcripcio 
vna fe llama Lon«i temporis, q es diez años en 
tre los presentes, y veynve.entre los ausentes. 
Otra fe! lama, longissimi temporis , q es tre y nta 
años entre presentes, y quare nta entre ausentes

Otra scüama jlusqttorn longifsim Temporis,que
es de cien años,y llaman fe p referes ei dia de o y,
los q están en la mesma Ciudad, o territorio ,cp u&j0frj
forme a vna glossae porque,ansi como,antigua- l~spy¿epr¿r
mente cada Proumck tenia fu gouierno distinto • V J.--j
de la otra,afsi lo tienen a. era las ‘Ciudades* * * * * *
10 Aduicrtafc mas, q pava prescribir ks'Coías 
muebles seculares,si.el señor esta presente, fe re 
quieren tres años ,y si esta ausente * se tequie* 
i en íeys. Pava prescribirlas cofas immobiles fe
requieren diez años, y entre ausentes yeynte,, ü [ ^ ^ « 
corno dize vna ley de la partida. En las cofas e.Cr i
clesiaíljcas immobles entre presentes fe. pref- * *
cribe en treynta años,y estando el señor ausen
te, fe prcícriue en qua venta. Y cotia las cofas de 
la Iglesia Romana no fe prcícriue, íinopor eípa 
ció de cien años,y el mesmo tiempo fe requiere 
pava prescribir la jurifdicio del Rey, corno dize ^ ^
vnaley del ordenamiento,* dondclo trata Die J * R’ 1* 
go Pérez , y el meimo tiempo íe requiere para p€rc^¡h 
prescribircotra los bienes de los religiosos, por - refert ¿san 
-vn Priuiiegio de Eugenio II1L j cocedido a los - - -'
religiosos de S. Pablo extramuros de Roma. Y 
pa rece me q basta pata fúmadezir esto ansi por- 
mavor: porqay muchas íiibtilezas a cerca desto 
en q los confeííores .tipie han’de entremeter en 
díaosme remitirlo a los juristas, que han dé jüz 
gar,coforme a derecho lo que e tiesto ay. y áu ay 
muchas cofas que no fe puede prescribir, de lo 
qual fe puede ver a Syluest.^ Couarruu.y otros-, ¡ -
11 Presupuesto lo dicho, reípódo ala questio. P™Jcriiri0, ** 
Que al que poíiee co buena te, y con las de mas v rrrr 
códíciones requisitas, pastado el tiepo de h préf' 
cripciojfe le transfiere el dominio de la c oíd,y La
tiene con buena cociencia,corno propria,sin ser 
menester para esto sentencia del juez, de fuerte 
que si despues fupiéíle que no era suya 3 no tenr 
dría obligación a reíiituyría,como tiench todos vVd^V
los Theologos,yluristas,y consta de muchos ca ¡ 
pitulosdel derecho.dElfimdaméto es,porq an oyUí(p
íi como la ley ciuií puede impedir la traslación C'- ' cr •
del dominio,aüq el señor lequiera trafpaifar,qua ^ ^'*tf
do cóuiene al bien cornu,ansi podra orinar a los 
ciudadanos del dominio,ytrafpassarlo en otros, 
qua do cóumierc al mesmo bien comú, y esto lo 
baze por la prescripción,la qual es muy impor
tante paraconferuar la paz,y cuitar pleytos.

t n éiiUtir.fagi 
2^3«

t Sylu. Veri»

Mult.Mpp

I R A T A DO Xf. DelaReítitucion.
De materia hmus tractatus,agunt Theologi in 4.sententiarum iifi. 1 ^DsThomas 2.2.i 

quxeñ. 61 rabiC atetaran B añe^S a Ion >Ar agonjdalentia^ & alij expositores: Medina Co/n~ 
plutenfis cOiL ie Yelws resti tuendis. Soto lib'.sc,deiHjl*q.6 *Nauarrns c.ij*Petrns de A7 anas» 
dereñit.Rebeitis deinHJib.i'Molina,tomí.].i).i*ad disput.óüo.Petrus de LcdefmJn fúm* 
Z'p.traff.S.a c.^.lesittsdc iují.lib.z.a e.y.Conar untas in regula peccdtiim^ibi alij Cano- 
ñifla*Sutumijl¿Vcrío rejhtutioi& aUjh fra citandi.

hite tratado es muy iargo^potidrenios primero la restitución én genefal,y lúe 
go diremos de la restitución en particular,y despues de los contractos.

De U Restitución en común* _ a : /iv* ^ ,D- r , . . JL ,v . Es acto de itt vjcia comitdtiua. n. 3*
íhciutjd 1. Que cola es restitución ...y lies adió de j usticia c emutati 11 a» 11 ^ ^ rcíunicio5 íegun S. fl-ornas,4 fe dia-ne

TontfeU ¿isímelón de la refjtuchn.n. 1.£?'•**
alsi .¡(esti tuere tst iterato ah&n e Jiat ner e in 
í°¡¡eJsioné%\d¿omini¡1 rasu* 3dizese en

Í I U

aDfh.t.i.q. 
éi.a.x.in corjjo



b Le. quod fi 
tmnqr.s.resi- 
tutio.jf.de mi 
noricrLi.Cs 
aduerfus tras. 
c D.Th.ybiJu*

¿Sup.i.p.tra.
if.difa.q.j.

olD .Th.z. z.q. 
éz.a.z .arg.fed 
contra.^Augu. 
epístola 54. to. 
refert,i nc.fr es 
aliena 14. q¿, 
b C afir o de He 
res. >. restituí. 
b Mattb.j. 
d~¿4 Xpman. 
8.
c luc.ZO.

5ZQ Tratado ^í*Dcla Restitución.
ladiñmcio jnf>$Jfefihne3yeldomíniu, porq alga 
ñas vez es la restitució fe haze solo enla poífefsió 
como quando vno hurto el cauallo al q lo auia 
"recebido alquilado , y felo restituye* que ental 
cafo lé buelue la potTefsió, y vio que le auia qui
tado,mas no el dominio, porque eíTe no letenia: 
mas quando el ladrón restituye al verdadero le 
ñór,restituyele el dominios la postefsion.^

Mas ha fe de aduertir,q esta desinició no copre 
héde la satisfacio como es,quádovno fatistaze el 
daño, q hizo a o tro,y para q le có preñen da,fe ha 
dé añadir vna partículas divajnpojffsionem,yd 
dominium rei fuá, sel damni 'illuti compensativa
2 Y mas breue mente fepuede difinir zCsi.Kesh 
futió esí aftas iuftitia, quo damnum proximo 
datum rejicitur. Esta disinieion fe colige bastan
te mente de lo que S.Thomas, y los doctores a- 
cerca desto dizen. Demanera, que la restitución 
fe oponen y es contraria a la lesión, o damnifica
ción : porque enélla fe buelue lo que fe quito, b 
damnifico en la lefio, como costa del derecho.^
3 A la segunda parte de la dificultad fe respon
de con S.Thomas, c al qual sigue todos, que ía 
testituyeion es acto de la justicia comutatiua. La 
razón es porque en la restituyeion fe mira la y- 
güáldad de la cofa, que fe restituye,al ¿año que 
fe hizo,lo qual pertenece a justicia conmutatiua 
conforme a lo que diximos arriba.^

Y no obstad dezir,que la restituyeron puede 
también nacer de justicia distributiua, porauer 
distribuydo mahpdrquc aunque pueda nacer de 
álli restitució, ha demirár-fiempre a la justicia co 
mutatiua, porque fe atiende enelía a la igualdad 
dé las cofas, y no al merecimiento de las perso
nas,porque si despues quandó fe ha de hazer la 
Testituyeion, merece la persona menos, no por 
elfo queda libre de restituyr lo q estaua obligado.

Dificultad ILSi la restitución es nécef 
sari a parala salud dé) alma,yfi obli
ga luego»

Laresitucion es necesaria para la salud de tai
ma,por yia deprecepto.n.t.

Ese precepto es de derecho diurno,y natural.y pe
ca continuamente el q no resituyepudiedo, n s

l T A conclusión es afírmatiua y pmaiala 
I S.Thomas,d co n laauthoridad de San 

A u gustin qu e diz e. Ar on di mittitur pee 
catum,nis res i tuatur allatu,s resitUi potes.Y 
,es la conclusión de fe contra el error de algu
no* Griegos, de lo qual fe puede ver al padre 
fray Alonso de Castro. ¿ Y consta de aquel prin 
ripio general que dlze.Qupdtibi non yis, alteri 
me feceris. El qual consumo Christo R.N.dizieri 
do. Quacumque yultis, yt faciant yohsfomin.es, 
&yos foche illis,y S. Pabló ¿\zc.dpeddite omni 
bupdehtum.Y mas fowo.Neminiquid quam de 
WatikY&hxihos fieddíh ergo,quafunt Casaris 
Casari.

Mas base de aduernr, que la restitución aunq 
es necessaria parala salud por razó del precepto, 
pero no es ne cesta ría por vi a de medio,q dizen 
los Thzo]ogos.Necejsitate medij,yel necessitate 
finis .Demanera, que el que estuuieife efeufado,

por no poder mas b auerfele oluidado totalmeté 
no por cíío fe dexara de faluar. 
z De lo dicho consta,que ay precepto de resti
tuyr,el qual es de derecho diuino,y natural,y es
te fe contiene, por lo menos virtualmente en el 
precepto de no hurtaras. Y vnos dizen que abíb 
hitamente es precepto negativo, non detinelis 
alienum.Otros&ucn que es precepto asirmatino 
de restituyr, y que contiene en si el precepto ne 
gatiuo,qué queda dicho,en lo qual va poco para 
lo moral,porque ora fe a formal mete negatiuo, 
ora virtualmente,fe ha de dézir en todas opinio 
nes,que el que tiene la cola agena, y no la resti
tuye pudiendo, esta en continuo pecado mortal 
Lo qual han de aduertir mucho los confe stores 
porque esta es la naturaleza del precepto nega- 
tiiio,Qiie obliga siempre,y por siempre. Porma
nera,que ansi como siempre estoy obligado ano 
matar,que en ningún plinto me es licito lo con
trario,ansi estoy obligado a no detener la haziéda 
agena. Y ansi no fe ha de contentar el coníeífor, 
conque el penitente díga q tiene proposito de re 
stituyr,sino obligarle a que luego lo haga, si pue
de,como diremos adelante.

Dificultad III.Deque rayznacclao- 
bligacionde restituyr.

Hace dedos rayzjs,qúef m ratione iniuíla accep 
tionis,erratione rei accepta, n.i.

\Ay gran diferencia entre es tas dos rayx.es, nu.z. 
También nace obligación de los contratos a la pa

ga, mm.$.

i T> E S Pondo, que segun la mas común, y 
mas fácil Doctrina,de dos rayzes nace la 
obligación de restituyr,como dizé S.Tho 

mas,4 Cayetano,Soto,Couarruuias, y otros co- a v.Úm.u, 
munmente,quefon ratione i mus a acceptionis, qju.t.ok 
£r ratione rei decepta. La injusta accepcion in- iblsotdmup, 
cluye,nó solo el hurto,y la rapina, sino también ¿¡^.q^uü 
el daño que fe haze,como en el homicidio, adul uar.regdyu- 
terio,o estupro, q todo esto copre héde n los Do car.ipjftfos 
ctores debaxo desta palabra foniusla acceptio j^a cípkjia. 
tionc rei accepta, es por iacofa recebida^orafe 
aya recibido injustaméte,como en el hurto,y la 
vftira:ora justaméte,como en el deposito ,b em 
prestito,o quando fe recibió có buena fe,y rabié 

, copre héde esto qualquiera cofa que a otro fe de 
ue de justicia,como es el legado q a otro fe man 
da,y qualquiera cofa agena, que estum'ere en m 
poder. Estas'rayzes de ia restitución en común 
fon muy ciertas: porque de la primera es llano 
q el que tomo la cofa injustamérc a otro,o le hi- 
zodaño cotia justicia,tiene obligado a restituyr, 
porq haquebrantado la igualdad,q pide la justi
cia, y ansi la ha de resarcir con íarestitucion< En 
la segunda rayz también es llanorporque el qtie 
ne Ja cofa agena, tiene mas de lo que auia de te
ner,y el otro menos.
2 Hafe de aduertir, q ay diferencia entre es is 
dos rayzes: porque el q está obligado á restituyr 
por razó de ¡a injusta accepcion , aunque la cofa 
perezca,toda vía queda obligado á restituyr,co
mo acontece ene! hurto,que queda la obliga
do de restituyr,auq la cofa perezca. Mas quádo 
nace la obligación,de k cofa recibida, si perece



z,parte
jin culpa,nó ay Obligación a r£stituyr,como con 
tiara de lo que diremos abaxo. 
z Lo segundo,tábie fe ha de aduertir,que délos 
contratos nace obligación a la paga, como fe vé 
enel mutuo, y en compra, y venta, y esta no fe 
llama en rigor restitución, aunque generalméte 
hablando,también da llaman restitució, y en esta 
aunque la cofa perezca, no queda libre de la pa
ga el que iadeue/que queda obligado por razón 
del contrato.

Dificultad lili. Que culpa fe requie
re,para que vno eñe obligado á res* 
tituyr.

La culpa theologica se dmide en mortal,y yen!al 
la jurídica endolo, y culpasimplem. i. 

ta culpa simpleJe diuide ensata,Une,y leuifsima: 
mtm.z.

Irinos cotratos fe paja el dominio,y en otros no: 
y y nos fon en prouecho de ambas partes,y otros 
en prouecho solo de la yna.n.y.

Xl que pulo toda la ¿cuida diligencia, y hiKP el 
¿ano(tn intención deha^erleyio esta obligado 
areñituyr.n.q.

X l que por culpa lata, b dolo damnificó,esc a obli
gad o a re sí i tuy r.n,<,.

J; el contrato essolo eny til liad del que le recibe, 
tenetur de leidísima culpan.6.

Si es en ytilidad de ambas partes, tenetur de la 
ta & leui,2¿ non de leuifsima culpa.--./.

Los marineros,y bodegoneros,o Venteros a que efia 
obligados, nAu

guando el contrato es solo en prouecho del queda 
la coja,el que la rea¿e,tenetur de dolo, ¿k lata 
culpa.##?,

ll que tiene obligación de officio, te netur de do
lo,lata,8c leui culpa,8c no de leuifsimajt lleua 
interesando.

El que hi¿jo el dano, ex delicto, tenetur ex dolo 
delata culpa,Se no de leui,aut leuifsima.#.ir. 

Enel cajo qucyno efia obligado a reflituyrpor cid 
pa lene, y leuifsima,especcado mortal.n.iz,

El señor m efia obligado a refiituyr antes de lafe 
temía deljuer el dado que hiriéronlosfiemos 
fin culpasny*.n.\$.

i T ^ S T A Question es muy grane, y toca 
H a muchifsimas personas, ha lugar en 

4L~y los Confdlbr.es, juezes,ArriHces,Me- 
dicos,yeri todos los demás,que fin tener inte li
ción,hazen daño a otros, 
i Para explicación desto fe ha de aduertir,qde 
diferente manera íe torna este vocablo Culpa en 
tre los Theologos, y entre los luristas.La culpa 
Theologica fellamael pecado, ora fea mor tasto 

c ) vernal .Ta jutidica,es lo mesmo que falta de dili- 
tomoitfo' C Acucia,como dizen comunmente los Doctores, 

dedet ^ con Panormitano, a y Bartulo, y desta culpa ha- 
tarühlc) biymos enesta dificultad. Diuidefe esta culpa en 

dolo, y culpa simple.Dolo fellama,Machinatio,
1)DjI , J0^ feu drcnmentio adhiMta ad decipiendum Jen sal 
21g úr ' lendum diü.Del -qua! trata Sffbomas: b de fuer 

te que es querer de proposito engañar al proxi-

S3I
mo.-yfi esto fe háze con palabras,llamase fallacia 
y si fe haze con obras fe llama, fraus > y algunas y f ,
vezes el dolé es verdadero y claro,y llamase ,cul 
paUüssimjotras vezes es presunción,y llamase 
culpa latior.
2 La culpa simple fellámasta qué fe comeíepor 
ignorancia, b por negligencia * y no por maliciar 
ni engaño: y esta es en tres maneras, lata.b gra-* 
ue,lene,y leuifsima# Lata jes la que regular, y co* 
munmente euitan todos,qua! es la del que dexo 
el libro,que le auian emprestado a la puerta fue 
ra de cafa, b encinta del escaño. Guipa lene es, 
la que suelen Cuitar los hombres,diligentes qual 
es,la del que dexo el libro que le auian empresta 
do en fu apoféto ,y defcuydofe de cerrar la puer
ta. Culpa leuifsima es, laque suelen cuitarlos 
hombres diíigentifsimos:qual es la del que dexo 
el libro en fu aposento, y cerro, mas no atento el 
pestillo,y quedóse abierto por defcuydo . Cafo 
fprtiiyco excluye toda culpa> porque es aquel q 
nofepudo pretienir#
3 Aduiertefc mas ,queloscotratos fon endos 
maneras,en vnos dellos le trasfiere el dominio 
como en la compra>y venta,y en el mutuo,b em 
prestito,y en otros no fe transfiere el dominio,co 
mo es enel alquiler, y deposito . Y estos contra
tos en que no fe transfiere el dominio, fon en 
tres maneras, vnos de!los fon en comodidad, 
y pióuecho del que recibe la cofa > y no del 
que la daiComo quando vno empresta antro va 
libro de balde,para que fe aproueche del. Otros 
fon en prouecho, y vtilidad del que dala cosí y 
no del que la recibe,como el depósito , que solo 
es en prouecho del que le pone : aunque si el de 
pósito sueste de dinero,con facultad y poder de 
vfar del,ya feria mutuo,o empréstito, Otros eo" 
tratos ay q fon en prouecho,y vtilidad de ambas 
partes,como es el aquiler, que lo que le da alqui. 
lado,no fe da de balde .sino por precio.
4 Primera conclusión. El que pulo toda la de- 
uida diligencia, para no hazer daño al proximo, 
y eótodo elfo le hizo, sin intecion de haze ríe, no 
esta obligado a restitución# Anii lo tiene S.Tilo
mas,¿Cayetano, Couarmuias, y todos los Do- C V.fhom.i.t*, 
ctores. Y es decisión de Gregorio, d en vn tx.cj q.óq.artS. Ca- 
dize estas palabras,licet,qui occafionem da- yet.ibi.Congele 
m dat,damnum yidetur dedijfr.secus tamen dr il ment si juno 
lo dicendum, qm, >t non occideret, de contingen- fus
tibus nihil omisit. La razón desto esqporque es- d efim. de iniH 
te daño no fe hizo contra justicia, que es el fuñí njs. 
damento de la restitución en este cafo - Y tam
bién porque el que recibe el daño, no fe puede 
dezir aquí, rationabiliter inuitur, porque no ha 
de querer cofas impofsibles. De lo qual íe infie
re, que el que conísimia con buena fe alguna co 
fa del proximo,pensando que era luya,no estar* 
obligado a restituye,sino es , inquo factus eft lo
cupletior,que. es en lo que fe enriqueció.
5 Segunda conclusión.El que por culpa lata,o 
dolo damnifico a otro,esta obligado arestituyr.
Ansi lo dizen todos,y constaste vntcxto5<? que e c.finde mitt* 
dize estas palabras.Nec ignorantia te excusat, fi njs* 

feire dehmííi ,ex facto tuo i muriam, yerofuniíi- 
ter poje contingere.
6 Tercera conclusión . Quando el contrato fe

1 I L ha
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13» Tratado X. de la Restitución.
ha*e tanfdlamente en vtilidad -del que le recibe, 
si la cofa perece tenetur de lenísima culpa. Ello 
es,que esta obligado a restituyr,quádo la cosa pe 
redo po* fu culpa,aunq íea leidísima,como eos 

(c. y vico deco ta ^evn tx-/ y vna ley 4 dize comodato
moiato ><cr l. ta^S ^kencta pr ai fanda ejl\ faalé ¿jiufq diligl 
in rebus i ff. de tlssimHS Pater familiassais rebus ád biberet .Y la 
camódala razón sutural dicta esto, porq este contrato solo 

fe hizo en vtilidad,y prouccho del q le recibe,y 
no e:n vtilfladdel q le da. Y aníi requiere aquí 
mayor diligencia.
7 Quarta conclusión. Qnado el contrato fe ha 
ze en vtüidad, y prouecho de ambas partes, co
mo acontece en los alquileres,y arrendamiétos, 
el q recibe la cofa, tenetur de dolo, lata, £r leu/ 
culpa>non ante de lenísima culpa. Esto es q si la 
cofa perece por dolo,lata culpa,o leue, estara o- 
bligadoá restituyr, pero no si pereció por leuif 

pj'tb.c >jnÁz sima culpa. Ansí lo tienen Abbad ,»• Sylueítro, 
comodato, er AntonioGomez5Nauarro,Molina,y callmdos, 
c lona kdes.de y consta de vna ley . h La razón es: porq como 
deposito Syl\ ^contrato fe haze'en fauor de en trambos, no 
tfmmdatÜG) esneceiTariatan grandissima diligencia. 
m"z^ to ? a 7 b So lo fe ha de aduertir,q los mesoneros,mari- 
decommodtüó. ñeros, y bodegoneros b venteros q reciben en 
Nan.insn.CA7. deP0¡.lto cofas agenas,pagándoselo,en el fuero 
nu Medí exterior están obligados etiam de leiújsima cid 
i}lr„ , ' s -V Mcóforme a vna ley.Lo qual fe hizo por cerrar 
fj.s47 Mol di i la puerta a fraudes,mas en el tuero de lacocien- 

Jpu.ii<¡l 'nre- ^a solo están obligados de Uta, & leul culpa, 
íu-ffiomoíat mn Infima, como dizé,cómunméte los 
i na §.ad Sumistas:/C y si dan la llaue al huésped, y le aui- 
hoc /?' nauta 4 guarde fu ha zienda, no está obligados por 
caupol " via de de posito.
K Sum > nant 9 Qst-nta conclusión. Qnando el contracto fe 

haze solamente en vtilidad y pi ouecho del que 
da la cofa yno en vtüidad del q la recibe,como á 
conte ce enel deposito, si la cofa perece por do
lo,b la ta culpa, tendrá obligación el q la recibió 
árestituyrla,mas no si pereció por leue, bleuísi 
ma culpd'Aisi lo tienen los Doctores citados. El 
fúndamete es, porque esteno recibió vtüidad, 
ni prouecho ninguno ansi no esta tan estrecha
mente obligadojcomo el que lleno prouecho.

De lo qual fe insiere , q si recibió vno alguna 
cofa en deposito, y íe dieron precio, porque la 
guardaste,en ta! cafo,si la cofa fe pierde por leue 
culpa, estara obligado a restituya porq aquel co 
trato fe hizo en vtüidad de en trambos,
10 Sexta conclusión . El q tiene obligación de 
oficio,como es la guarda,abogado,juez, y otros 
semejantes, tenetur de dolo,Uta, leui culpa, 

1 Bdñez^.z.i.cj. vonauten de leuif sima cuspa, como fe declaro 
ói.a.j.foLzji. en la quarta conclusión,y lo tiene Bañez,/Saio y 
concLz. SyLe. Wos..La razón de la conclusio es.Porque estos 

y.cnlpa.n^.cr oficios fon en fauor de entrabas partes, y ansi tic 
y.rest.'y.p. S.§.3 «e obligación como si fuera contrato hecho en 
K Ñauar eos 4 fauor de ambas partes. Que no esté obligados es 
n.óJi.í-devfu tos de lenísima culpa, es m'uycomu n,que no fe 
risBd.id.ahco Mede-pedirítania diligenck.a vn osiciahfaluo si 
C.quomodpsjr eí se prometieste por extraordinario, y fe pagase 
tinado iudex G?m0 ta^4 sn tonc-s 7a tendría mayor obi iga- 

’ eion.De lo dicho fe insiere lo q dize Ñau arre, K 
1 Leflik 2. ^ con Saldo, que el juez que yerra en las futilezas 
tuLc.yldikj. derecho,no pecca:porq esta viene a ser leuif

sima culpa. Y aun Lefio,/dize,q enel cafo de la co

clusion no esta vno obligado a restituyr porlene 
culpa,masami hazeme gran fuer za la razó dicha.

Hase de limitarla conclusi o n,q se entienda de 
Jos q llenan ínteres que si vno abogaste sin Inte
res solo de gracia,no le auemos de obligar a ta
to,sinoq esta obligado solo por dolo,b lata culpa 
y no por leue,como dize Rebello, m Y ansi ele ó m >i 
fdsor,q no llena estipendio, mayormente si oye luft.ipii! 
confessiones por obediencia,si dexaife demádar plúmjÍÍ 
restituyr , b mandaste restituyr al qno lo deuia, 
no estara obligado el a restituyr,sino es auiendo 
dolo,o lata culpa,como dize el mifírioRebello.vz 
Y entonces fe diva culpa lata, b dolo enesta ma- n 
tcria,quando aduiérte.q ay duda,y q es menester n'*' 
preguntar,b cósideravlo mas, y no lo haze. Y aü- 
dize mas Rebello,o q lo mesmo es del confeífor, 
q llena estipedio,porq no sé le da sino por linios 0 ’ReUlU^ 
ma,b sustento,y como de gracia,y aníi no le cor sup.n. u, 
re mayor obligación, de luerte q este obligado 
a hazer mayor diligécia. Mas ami esto no me pa 
rece tan cornete:porq de hecho de verdad llena 
fu'estipendio,y ansi aunq fea para fu sustento, té 
di a obligado,como si fuera por precio,q ya vie
ne a ser contrato hecoo en fauor de entrambos*

Délo dicho queda claro, lo H fe ha de dezir del 
medico,que cura de balde,que no estara obliga- 
do,sino es por dolo,o lata culpa. 
ii Septima conclusión. Quando alguno hizo 
daño a otro , sin auér obligación de contratofo 
oficio,q llaman ex deli fío, en tal cafo cstar-a obli 
gado a restituyr, quando vuo dolo, b lata culpas 
mas no quando fue por leue, b lenissima culpa 
como tienen Sy luestro,^ Innoccncio,Panormi
tano,Soto,y otros q cita Couarmuias, q aunq el p Sylu.ydft 
tiene la cótraria. La razó es: porq no esta vn tó 4.^y1^1. 
bre obligado a ser piudétifsimo,basta q feapnidé zJicl, 
te,y aqui no fe echo,como dize,nada en la bolla. 37, imc.m,

Dos cofas fepueden oponer contra lo dicho-, j¡cutd¡p;tát 
Lo primero es vn tx. que dize que el daño, que bvmiciikh 
fe haze por culpa, fe ha de satisfazer, y dize Pa' nomidio- 
normitano,que la culpa leidísima enderecho fe c.iJeccjhi 
llama culpa. Lo segundo que las leyes humanas S0t.li4.dth' 
que no fe fundan énfalfa presunción,obligan en- j?/.j.7.4.4^ 
conciencia, como dixirnos arriba,s y el que haze uarr^Jetu-* 
daño aotro por leuiísima culpa,enel mero exte- 2.p.c,6§.ín.\i 
flor le condenaran por vna ley, t luego también q c.sjiid- 
quedara obligado enel fuero interior. fljs.

Al primero de estos argumentos reípondo, q r Pmmti 
en aquel tx.generaimente fedize, que el daño q ssup.ufM 
fe haze por culpa, fe hade reparar,pero no basta %,dífi, i8.aí. 

para esto qualquiera culpa,y negligencia, sino q t LwL d 
íe hade entender conlorme a la qualidad de los> leg. 
negocios, q como fe requiere mayor diligencia-, u Innocnh 
en vnos que en otros, también fe requiere mas.-sent dipw> 
culpa en vnos que en otros,par a que fe impute, ¿chumas 
Al segundo refpondo,que enel fuero exterior Je MbUncs- 
condenaran a que pague en pena de la culpa cpgteJfiisMy^ 
tuuojcomo diz en Innocencio.4 y Abbad, y ansi njs. 
en el fuero inferior no esta obligado a restituya 
hasta tanto que le condenen. , ¡Mi f.7-
íi Dudase aqui,si ía culpa lene oleuissima,porqí lefl'sM&w 
vno está obligado a restituyr en los casos dichos 
enesta dificultad, es pecado me ¡tal b venial.; z-y.&c.jd^ 
A lo qual respondo :' que es neceado mortal,cor 
mo dízcn Soto,,r Lefio, Pedro de Nauarray: ¿ensM'J 
otros,Lia razón es:porque cada vno esta obliga- i,;ml

do



i.parte Dc Ia Reñiíffdbn ten conlun.
do sopeña de pe da do mortal a no hazerdaño no 
cable a nadie yaaíl.como en los casos dichos no 
cuplé con eíja obhgacion,parq estaua obligado, 
coserme.a iaquaüdad del negocio a cuitar el.da> 
ño,sin o 1c euj.tocomo denla, peco mortal mere, 
ij Ostaua cqcliifípn. El señor de la cofund es 
taobligado encociccia antes dda códenació del 
jiiezyi reftítuyr el daño,q sinculpa luya hizieron 
fus Cí iados5befcjtTaosrb íus animales. Ánsi lo tic 

rítá)l.to,’dís nen Molinajeyx‘5- la razón.Porq dederecho na- 
p8fi7J3, tu ral no e stan, ob li gados a el j o, pu e s no ella obli

gado s por razón de la injuíbacepdon - ni tapo- 
co por razó de la cofa recibida, y aníi las leyes 
que hablan eneíto en .derecho/e ha de enrede r, 
q uelbn penales, pues mandan pagar lo q no fe 
¿ene de derecho natura!,y si obligaran en el fue
ro de la conciencia-,fueran muy rigurosas, y no 
fe colige aellas ,q querrán obligar en el fuero 
¿e la conciencia.km la conclusión dezimos, fino 
vizo culpa,por'c¡ fila vuo,obligación aura de resti 
ticuyr,coníbrmeá lóque queda dicho.

Dificultad Si el que hizo daño por 
ignorancia cocomitante3 está oblx— 
gado^reíütuyr.

Qneignorancia es esa. n. r.
En este cafo no ay ob ligación a refiltuyr^n.z*

a/üp.i ptug

1) PXNdnar.de 
nptji.i, c.i.

Riba diximosy* que cofa es ignorancia 
concomitante.q es quando vno alias 
teniadeífeo de matar a fu enemigo » y 

y endo a ca$a, entendió que tirana a vn cierno,y 
auiedo echo dctiidá diliglc'ra,acaeció q le mato. 
1 Respondo, que eneílc calo no esta obligado 
a restituyr,coma di Le Pedro deNauavra,¿ aáque 
Mercado,c tiene lo contrario. El fundamento es 

c Macdo de Por4 e^e a^° no fue vohmrario,como dixe arri 
raíl, c. 5. ba.d y la mala intención,que este tenia» no infltr
d/q?, ja tu f 0 aTJ1 mdralmenté,-lirioq féjunto ¿eper ncci- 
¡M. íi, )},a ¿fctfJjpúes q d asto no nado della: y aníi no fus 

' formalmente homicidio,ni obliga a reítitució.

Dificultad V I. Si el que hizo el daño> 
que fe imputa a otro- esta obligado 
á reííituyr.

Pcnefe él Cdso.n.fé
¿fie eftli obligado a reftitüyr dquie danlfco.
>/as no esta obligadb a'réftituyr d queje le 

futo fino lo sapo,ni dcúlasaber lo.

11 3 o N Gamos por exemplo ,hízo Pedro 
1 v n hurto,imputase le a Paulo,dudaíe,si 

*** Pedro está obligado a réfiimyra Paulo 
el dahorque le vino-

r Respondo lo primero; que el que hizo el da- 
no(aor lécvetó que fea) está obligado á vcfiituyr 
a topévíonavq da ni feo, que cuesto no aydudaiy 
añil si al otro le codenaron e-íi las costas Jq fe-auiá 
hecho en curar a vno,a quien ei dio vna cuchilla 
dá>y'en restítnyrte.el dañüyel q lo hizo: cítara o- 
bitgadoa restituyele a el,porque sucede en X de 
recho del que fue -damnificado.
-- Lo segundo',que el que hizo el daño,, no esta, 
obligado a reííituyr -al que ff le imputo, como

dizen Soto,eNauarrQ.?y Cotddua: porq el no cu 
uo intención de danificarlc aeI,fino al otro.Mas 
líale dé entender ía cocíufió en cafo, que quádó 
hizo el daño, no. sabia que fe aula de imputar al 
otro, ni lo deuia saber, porque íi quando lo hizp 
creyó verisímilmente que fe aula de imputar al r

1 > 1 * n 1 1 'y . I tCjej, ¿O, 2 I ,d9

otro,ya timo culpa lata,y dio causa al daño,y an . 11 i
fi eslava obligado a reííituyr, como dize Pedro ?’ /V 
j ^ X - 1P.Nau.lib*!*de Nauarra.^

e Sotfih, 4. ¿e 
'míf.q.6 . ar.5. 
C^’4 .Ñauar.c. 
75 ^.17. Cord.

c.i.n, 70»

Dificultad VIL Qne personas esían 
obligadas a reííituyr.

JfdUdfe aquí déla injuf a decepción, n.i.
Si nofe figulo el ¿ano, no ay obligación a reñí« 

tíifr.n. 2.
Nueuegéneros de personas eñan obligadas a refti 

tuyrXvnas co curre áhéúky otras indlrcát^i 
VeclaraJe la palabrajufi o, -r.tz.
Elqué manda áí f ubditó que haga el daño, que 

no hirviera fino Je lo mandar anyiene dos obli- 
gac iones

De ciar aje la p ¿/d £ r ¿, c o h fi 1 i u m, t?. <<.
Él ldiota>qne con buena fe da confe jo,no esa oblf 

gado a nftituyr^n.j.
P e clarase ¿apalabra.C'on fe n fu $,)»como eftmobll 

gados a refiitiiyr lesyotos,n$. 
DeclaYdfelapcilal'tdX??i\T>o,n.9.
Declarase la pa! ah r/t, Recur íus, n .1 o.
V celaras7l apalabra, Participans,olligacio 

tienen los remeros Christianos, que renum-en 
galeras de los Moros, n.*K

V eclarafe lapalabra.;mutus,no obííans, 110 man!
fcfiás,j las personas qpor razjo del oficio, eñd 
obligadas a impedir el dmó, nÁz,o~ry. i

Que obligado tiene el q dudasfe siguío el efeCl S 
de fu mandato fose jé igftin. 14;

STA Que ilion es de grande impof 
rancia,que toca muchas colas q impof 
tá a ííla materiaiporque en ella fe tra

ta de los q concurren con el q haze el daño,y an 
ü hablamos aquí de la restitución,que nace de ja 
injusta acepción.
L Ha fe de aducrtir,quc si de hecho no fe signé 
el dano,ni el quedo intento hazer,ni el q lo man 
do,b aconsejo, no están obligados á reííituyr.
3 Supuesto esto , nueue personas cuenta S. 
sthomas^ y todoí» q concurren conel danisiea- 
dor, y están obligadas á reifiíituyr y enciérrale 
enestos dos versos.

Iufsiogonfilinmgcnsensuspalpoyecurfus 
partidpds, nmtus,non obifÍAnspion manijes ans, 
Destas nueue maneras de cóCurrir,en las feys pri 
meras le concurre ¿ircsteyporq .se ayuda al exe- 
cutor ai effesto>y en las tres postreras fe cocurre 
indirestamente,porque no fe impide la injusta 
acepción,b retención» quanáo fe puede hazer,y 
ay obligación de hazerlo.DecJaranfe ansi. 
q lussioE) ornada hazer el daño,es cofa sin duda 
q esta obligado a réstituyf,q es vna de las causas 
principales del dáñb/yaü la mas principal/yesto 
puede acontecer en dos. .maneras, o mandando 
expreífamente 2 ib criado, q haga el daño , o im 
pliciraméte,coma fidixeífe,que cometo me daría 
quien- huieíle tal cofa,o otra palabra íemeyante.

■s I i Mas
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Mas Hafe de entender,quando el q hizo el dañó
le momo por fu mandado: porque si el io yna ya 
a hazer,y no fe mouio por el mádado de fu amo, 
noestara obligada por este camino a restituye 
mas podra estarlo por otro, que es porser su pe
rior,y tener obligación de justicia, a impedir el 
daño del inferior,podiendo,jcotno diremos en la 
palabrada# obfians.

Y hafe de aduertir,q aun*} el maleficio fe haga 
cntu nobre, y aun} despues lo ratifiques, segun 
la. mas probóle opinión no estas obligado a res
ti tuyr,como dize Medina,¿Rcbello,y Lefio,§on 
otros,que citan contra Nauavro: porque aquella 
regla de derecho i q ¿izz: Ratihabitionem retro- 
trahiyCr mddato non ejl dubium cbpararlMx Iti 
garenel fuero exterior,que el que tiene porbien 
el maleficio,q fejiizo en fu nombre,fe castigado 
mo fi lo mandara,y quato al pecado es lo mesmo 
y también quanto a ios contratos, q estos fe con 
firma có la voluntad, q fe figue, mas no fe copa
ra la ratihabición al mádato quáto a la resthucio 
porque no hit luye la ratihabición en la obra ex
teriore o mo el mandato,

Aduiertafe rabien, q fi el que mando hazer el 
maleficio,reuoco el madato antes q fe híziests ,y 
lo hizo faber a la persona a qisten lo mádo, ya en 
talcafo noestara obligado árestituyr,auqfe siga el 
effecto,pues no fe siguió en virtud del mádato, 
como todos tienen.
5 Lo tercero fe adulerta.q el que mada a fus sub 
ditos,q hagan el daño, que no lo hizieran si el no 
fe io mandara,no solo esta obligado a restituy el 
daño a la persona a quié fe hizo,sino tábien a fus 
subditos,el daño q de allí les viniere, porque el 
precepto del superiores amanera de fue rea, y les 
házeagrauio en mádavfelo,como tiene Angelo, 
K y otros,q sigue Rebello: y dize que es común 
el qual añade có otros,que el que mádo al criado 
^áyiidaífe,b cofa femejáte,no estara mas obliga 
do,qüe el criado.
$ Confdiü.Tábien el que acófeja,fegu todos es 
ta obligado a restitu yr, porque mueue a la obra, 
por cofejo fe entíjEde tábien el que ruega, instru 
ye, o promete algo al malhechor,si haze la mala 
obra.Masha !e de entender,quando el consejo 
mueue a hazerla.

Hafe de advertir la diferécia que ay -quáto a es 
to,entre el mádato,y el coíejo;porque el que má 
<ia hazer la Cofa5baíia que renoque el madatofeo 
mo queda dicho ) mas en el cofejo no basta esto: 
porque en el mádato , aquel aquien fe máda esta 
pédiente de la volutad del que fe lo mádo, mas 
enel cofejo no, <§ el efeto del cofejo es enseñar 
al entendímieto,y hecho esto, no pede de la va 
lutad del que fe lo acole jo, como diximos arriba 
l verdad es,que si el cofejo fue falso,como si di- 
xiste,q la guerra era justa, bastara q te retrates,y 
digas q te engañaste,y si diziendo la verdad, to
da vía el otro comete el delito, ya no fe te impu
tará ati,ni estarás obligado a reíhtnyr,como dize 
Lesión?

Y mas,q si diste el cofejo, bhiziste todo quáto 
fue posible para disuadirle,es muy probable,qsi 
no timo effecto,yd otro no fe diííuadm,no estas 
obligado a restitmáon:poiq ya es visto auerqui 
tado la caula,«orno diurnos arriba n có Sinrez,

y lo tiene P.de Nau.y Salo,y dizeLesio,o q no es 
improbable povq cóííderado biétodo,no pare
ce q fe mueue ya aquel porel cofejo que le diero 
sino por fu malicia: y ansi en esto no aura dife
rencia entre el que máda y el que aconseja. 
Aduiertafe tábien,que el q a cose ja menor daño 
para cuitar el mayor daño,no esta obligado ares 
tituyr,cor$mo dizen Cayetano,/ Medina y Soto,y 
comüméte los podernos: porque entonces no 
ay pecado, qu,e antes viene prouecho al proxi
mo,en que le hagan menos mal, y al que le ha de 
házer,en que peque menos. Mas hafe de aduer- 
tir,que fe entiéde esto respeto de la mesma per 
fona: porque si el ladrón quiere hurtar a Pablo 
veynte,no le puedo yo perfuádirq hurte a luán 
de quié el no fe acordaría,diez,para cuitar el ma 
yor daño del otro,y si lo hago,estaré obligado a 
restitucio:porq esto es en daño de tercero,yno 
puedo yo a prouechar a vno con daño de otro, 
corno-tiene Lefio:faino en cafo, q el que recibe 
menos ma l, fuello tan rico q fe entendí'este, que 
no lo auía de licuar mal d quitarle a el popo: 
porque no quitasten al otro mucho.

Lo tercero le aduiertaque el que acpnfe ja al 
ladrón que estaua ya dispuesto para hurtar ciéto 
q hurte duzientos, no eisa obligado a restituyn 
mas q el excestbquele acó fe jo: porque de solo 
esto fue causa,como dizé Medina, r Con.y otres, 
Y fia vno,que estaua determinado de hazer y 11 
hurto de a qui aü año,le persuadiste q lo hizieste 
luego, estarás obligado a restituy r:porq de aquí 
a\n año pudierafe muy bien mudar la yo hitad.
7 Aduiertafe mas, que el Idiota q có buena sé 
aconsejo siy fraude,ni dolo,no esta obligado a ve 
stituyr,coforme a yna regla de derecho, s que la 
culpa la tiene el q tomo el cofejo con el, faino si 
fingió q,era docto,comodize Rebello,f có otros 
y tábien file pidieró cofejo,en tédiendo que lo 
era,y el lo entédio afsi: porque en tal cafo tenia 
obligación a cófestárfu ignorancia, o remcrirlo 
so tro q, fh preste,b qtiádo no,informarse antes | 
refpondieSe,
8 Cofenfiis.TL\ q consiente enel daño, que fe ha 
ze,tábien esta obligado a restitución: porque ja 
fluye enel effecto, como es quando muchos con 
fe je ros cósienté en la guerra injusta,y los electo 
res, q consienten en lamíala eíection. Mas hafe 
de aduertir,q si el confentimiéto, no es mas que 
cóplacencia def acto malo,q otro haze, no indir 
ze obligación a restituyr:porque estecófentimié 
to no es causa del daño.

De lo dicho fe infiere,lo q (e hade.deziren i.os 
votos de las electionestporq si los votos fon pú
blicos, y la mayor parte có si tirio; ya en la mala 
elcctípn,y tu cosientes despues eiiel! a,auque pe 
cas M.por.yotat mal,no quedaras obligado a res 
tltuyr: porque no hiziste el daño, que ya estaua 
hechoefaluo en cafoi, que tuu lestes esperanza 
4e persuadir a los primeros que votar ó, que re
formaría fu voto,y te sig trina, q entoces, sino lo 
hiziestes3estarias obligado a reftirució. Lo qual 
fe ha mucho denotar: y mas q no fe ha de prestí, 
mirlo cótrario,sino constaste muy cierto,por .aq 
lia regla común que dize: / ¡uubijs nomjí pra fu 
mendum delistum. Y si votaste primero,aunque 
íupíeíles de cierto,qlos otros arrian defeguir esta
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¿parte.
parte,efiaras obligado á restituyr como dízé Ga 
yétanos Lefio,y Molina,pórq ya tu voto fue can 

u CA^yjtsn isa del dan o. Y quando todos fe concertaron dé 
tir.c.i¿‘°J‘- votar mal,en tal cafo, q votes primero,^ poílre 
fis. LcJ.L r. c. r0)2f];aras ob ligado,comodízen Pedro de Ñauar 
ixa,x y Rebello,con otros:porque ya todos ellos 
jHoUeíusfJ» son causa deldaíío,
tom, Mas si los votos fon secretos auq fupiesse vnd
x?%lUMrA. decierto,que la mayor parte eílaua determina- 

da avotar mal,si voto primero, eliara obligado a 
ielUeiu¡t-t' resiituyr,íégúlo dicho,aüque deílo trataremos 

j.h.i.ftyM. mas abaxo. Mas no fe ha de persuadir facilméte 
á creer, q la mayor paste comiienen en la mala 
election.-porque muchas vezes acontece, q exte 
nórmente fe piensa, q han de votar por vno,y 
despues votan por otro. Y si no fe sabe lo q hade 
hazcrlos otros,todos los q votan mal,estará ob i 
gadps a restimyr:pues todos ellos fon causa del 
dano.
9 Palpo. También el adulador esta obligado á 
reílituyr el daño, qtiaildo por esta vía mouio,y 
fue causa de que fe hizieííc el daño . Tal es el q 
loando, o reprehendiendo, o háziendo burla,o 
murmurando,obliga al otro,á q fe vegue, como 
si propusiese la nobleza,y hechos de fus antepaf 
fados para esto,bacriminaífe el adulterio déla mu 
ger,y la afrenta,que al marido fe le seguía, q cu
esto le incita á matarla,y al amigo.
10 J^ecarj/íS.El que recibe ai mal hechor,para q 
haga mas seguramente el delicio, b para q no lo 
restituya, b le guarda los instrumentos con que 
haze ei dañoso las cofas hurtadas, está obligado 
á restituyrrporq coopera moralmente con el dá- 
niticador,como todos d.Uen.

Mas aduiertafe,que despues de hecho él hurto 
el que le escondió,porque no le prendiesten, no 
eliara obligado á restituyr el daño,sino es, q con 
elfo le di este fauor,y eíperanca,para que conella 
hizieste otros daños semejantes. Ni tampoco está 
obligado a restituyr el mesonero, que acoge to
da la gente,que por allí pasta,y entre ellos hofpe 
da a los ladrones ,porq.este no coopera al luir
lo,y lo mesmo es e! amigo,que le hospeda en fu 
cafa,sin que por esto fe anime el ladrón a hurtar, 
i i Participans. El que participa cnel hurto ra
bien esta obligado a restituyr,segun todos . Y ha 
fe de entender,del que en alguna manera ayuda 
al hurto,b injuria,ora participe de la cofa hurta* 
da,omm,y en esta cuenta entran todos los qué 
ayudan a la execucion,cOmo es, el que acompa
ña al ladrón,o le defiende, ble tiene la escalera, 
b le ayuda a llenar el hurto, o le haze centinela, 
b guarda las espaldas,para que luirte con mas fe 
guridad,/ el cerragero,que haze las lláues faifas, 
b gancuas,y otros semejantes,/ el qué présame 
que la cofa que le deposita es hurtada,b lo deue 
presumir y la vende*como suele acórccer en los 
hurtos de los hijos, b criados, y los criados > de 
los vfurcros, que ayudan enel trato vibrarlo, y 
generalmete todos los q ayudan al hurtó,o daño 
que fe haze,que no fe pueden poner aquí rodos 
los casos particulares.

Mas acerca desto,fe ha de aduertir mucho ah 
acción q fe haze,si contiene injusticia,o norpor 

que si ella es mala,y co. ¡tiene injusticia,es cierto 
que ay obligación a restituyr - como en el cafo q

•ss
dézimos del qué ayuda ál vfurario,más ñ la aéciá ' 
no és intrínsecamente mala sino quel amo la ezí 
camina a mafvfando mal delia,ental caso podrá 
fe escusar, no solamente de Ja restituyesen, sino 
también del pecado, atiiéndo caula razonable,/ 
poreste camino fe escusa ia criada, aquien máda 
íu ama,que le apareje de comer eldia,- q quiebra 
el ayuno,/ ábre la puerta,y haze lacama,quando 
ha de dormir con fu amigo,q como esta e$ obra 
indiferente,se puede efciífar: pórq ñola echen 
de cafase le quiten el salario, o otra causa seme
jante,como dizen Cayetano, j Ledcsma, Rebel y Cayes. t.t* 
lo y otros ; aunque no le sera licito perseadir al i a. ¿le des. 
otro,aquevenga a tratar con fu ama:pórq elfo es 2.^.4.^17. 
intrínsecamente malo. Y por el mi lino caminó ¡{eleUJe iust. 
se escusa el criadodel vstirero, q no Haze mas,q 
eícriuir las partidas ene! libro, o contar el diñe- ^
ro,porque esto nd es intrínsecamente malo;mas 
no se ese ufan los que cobran las víucaSi 

De lo dicho también costa, !o que fe há de de- 
zir de los Christianos, que reman en las galeras 
de los Moros,que pelean injustamente cótra ios 
Christianos, que como estos fon forjados, y lo 
hazen por temor de la muerte, y la acción de su
yo no es mala: porque no es mas de guiarla ga
lera,de vn lado a otro,aunque harían bien en pa
decer la muerte por amor dcDios en este cafo,y 
no remar,mas si reman,están escusa dos del peca 2 P.Ñau bh U 
do,como tienenPedró de Nauarra,^ F*Luys Lo zópu
pez,y otros,/ es conforme a lo que diximos ar- px 
riba . a Y dize Rebello 5 h que aunque estos no ¿ cup tom*utri 
pecan contra justicia: mas que en algmicalo pe- n%
catan contra charidad, lo qual seria quando pro- '
báblemente creen,q remado vendrá algún gran 5Rebell.ybis* 
daño a la república Christiana,que de otra mane 
ra,no le vuiera de venir,que en ralease, pótétii 
tav!e,deuen antes padecería muerte. Y en nin ga 
cafo les es licito pelear contra los Christianos, 
en guerra injusta : aunque fea con temor de las 
muerti ¿porque elfo es intrínsecamente malo*

Del que participa de la cofa hurtada, que le 
dieron parte deella,mas no fue participate ene! 
itiefmo hurto,ni concurrió aelsteha de dezir,que 
este no fe llama,Participans,enel fétido q vamos 
habí ando, ni esta obligado a restituyr: ratione in- 
tuffck acceptionis fino tanselátiiét t3rationerei ae 
cept<e,pue$ q no participo en el cvimé.como di-> 
zen Molina,c Lefio, y otros comunmeté,y ansi, . .
silo recibió cóbuéna fe,y lo retiene en fu poder c¿ ^° deiujh 
esta obligado á restituyr, lo q recibió, y si locóse 
mió consejería fe,solo ha de restituyr a quelse,en 734. n.^. Ltsi. 
que fe enriqueció, y si con mala, solo lo que re- deiufi.a^ »tj 
cibíó,y no mas.

De los q participan en lo ^ hiirtarÓ de y na mes 
ma parte,v.g.q hurtáró de vna vina,fe ha de de- 
zir,q sitódds fuero juntos, o de concierto, están 
obligados a restituyr insolidñimas si fue cada v- 
nó dé porsi,sin saber del otro, solo esta obligado 
á restituyr lo que hurtos 
12 Mutas,rio obñans,rid tnaritfefids. Qualquié 
rdpersona, aquié de oficio le incumbe impedir 
el daño,y lo dexa de hazer sin justa causa,orá fea 
dado vozes por lo qual fe dize matas^ ora fea no 
restituyendo, e impedirlo,por lo qual fe llama* 
rio oh sí as, orá fea rio lo descubriendo,por lo qual 
se llama,«í ^^//e/írf^dequalqmerá destas marté 
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ras dexc de impedírl o,peca m.ytiene obligado a 
restituyrlo,q todos estos cocuné indireótemétey 
so causa per accidis del daño. Ansi lotiené todos.

Dezimos en esta resolución,íi esta obligado de 
oficio:porque si solo estuuieste obligado de cari 
dad a impedir el daño, y no lo hizieífe,no estara 
obligado a restituyr.Y esto aunque sueste comal 
animo,como no vuieste fuerza ni fraude - como 
dize Rebello, d y aunque licuaste dineros por 
no lo impedir,conforme a la doctrina de Sozo.e 
De manera,que si vn vezino ve que roban la ca
fa de fu vezino,y el ladrón le dio dinero porque 

e Soto l'tl.a.de callaste,aunque peco mortalmente contra cari- 
iujl.q.y» ¿r. 3. dad,porque pudo impedir el daño,y no lo hizo 
yerf.Jimiliter. no esta obligado a restituyriporque no peco có- 
indicandum, tra justicia,mas si fuera juez el que recibió el di

nero,que estaua obligado de justicia a impedir 
eldaño,estuuiera obligado a restituyr, pues no 
lo hizo. Digo sin justa caufa:porque ninguno es
ta obligado de oficio, aunque fea el Principe a 
cuitar los daños,que los otros hazen con graue, 
y manifesto peligro fuyo,que nadie recibe con 
tan gran carga los oficios,como dize Rebello ,f 
con otros. Y ansi es llano, que los iuezes,y las 
guardas no están obligados con peligro de la vi
da áeuiter los daños. Mas toda via queda duda,si 
están obligados con daño temporal suyo. A lo 
qual responde Salón,£ con Soto,y Nauarro, que 

g sal.z.z.qdt* fe ha demirar el estipédio,que recibe el ministro, 
4.7. cotronerf. por el oficio , y la quantidad del peligro aque fe

f pelell. ylisu.
-r.58.
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pone,y el daño, que fe haze al otro, y compara
das estas cofas,fe ha de ver qual pesa mas, y con
forme a esto fe ha dehazer: demanera que si el pe 
ligro es mayor,qj¡el estipendio, b el daño, que fe 
ha de cuitar,no esta obligado á cuitar el daño có 
este peligro,mas si el estipendio,o el daño es ina 
yor,que el peligro a que fepone, esta obligado á 
cuitarlo con este peligro.
15 Las personas,que están obligadas por razón 
de fu oficio,a estoruar el daño,fon los Principes 
y los Ministros de la justicia , y las guardas, que 
Jo tienen de oficio,y los padres, tutores, y cura
dores,y los criados,a quien fe encomiéda el cuy- 
dado de los ganados, b de las cafas, que todos 
elfos está obligados,^lataysene culpa, como di 
ximos arriba.^ Y también los testigos, que pre
guntados jurídicamente, no dixeron la verdad,q 
todos estos está obligados á restituyase gunla co 
mun, quando por callar, b no estoruar fe hizo el 
daño. Y en lo que toca a los testigos fe aduierta, 
que la obligación , que tienen, no fe funda solo 
cnel mandato del juez,sino enel derecho,queda 
las leyes Justas al reO;y al actor para que puedan 
obligarle á que testifique, y ansi si fe efeondieste 
el testigo,b de otra manera vuieste dolo,para es
cudarle de testificar, o dixeste q no sabe nada, fa 
biédolo ,todas las vezes,que enestos casos vuief 
fe lata culpa,estara obligado arestituyr el daño,q 
por esto vino a la parte,fuera del pecado M.q co 
mete.Lo qual fe entiende, pudiéndolo hazer, sin 
daño graue suyo: y quádo juridicaméte le pregu 
tan.Y a si a cafo le dieron dinero, porq no mani
festaste la verdad, quádo le preguntaste juridica- 
méte,está obligado á rescindir el cotrato, y dezir 
la verdad,boluiendo lo que fe ledio: mas despu
és de dicha mentira,o callada la verdad* no esta-
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rá obligado á restituyrlo que le dieron,sino solo 
eldaño,que hizo, puesque cumplió el contrato.
Al si lo dize Rebello, i y diremos dello abaxo.Y 
también entrá en esta cuéta los cofestbres.: de ma 
ñera q si por no declarar ellos al penitéte la obii 
gacion q tiene,no restituye,están ellos obligados 
á restituyr,como todos dize:pero folaméte teñe- 
tur de Uta culpa Cr dolo,como diximos arriba./
14 Del q esta enduda, si el efecto fesiguio de fu 
mádato. confe jo,8¿c. o si fue causa en alguna de 
las maneras íubredichas.Dize Syluestro,Medina 
y otros que siguimos arriba,w que tiene obliga
ción á hazer la deuida diligencia,para saber si ver 
(laderamente fue causa del daño,o no. Y si despu
es de hecha,toda via quedare enduda, no esta o- 
bligado á restituyr:porq en calo de duda* es me
jor la condición del que postee, no obstare, que 
Molina, n duda dello, y otros algunos tienen lo 
contrario.

Dificultad VíII.Si para cj vno este obli 
gado arestituyr en los casos dichos, 
es necessario q fea causa Sine ciña no.

Ponefeelcafo.n.i.
El que hi7jo el daño,aunque otro lo humera de ha 

z^er,ejla obligado a reílituyr.n.z, 
si el que hizj) el daño,¡induda le hizjera,aunque 

no fe le aconsejaran,el que aconsejo no eña obli 
gado a restituyr,n.$.

El que acó ns jo,o concurrió al dario,esa obligado 
a restituir,aunque hnuiera otro que cocur riera,
Ji influye en el ese Elo,/2.4, 5.

11 O N Gamos por cafo,Pedro hurtOtvna 
I ** cofa,la qual estaña tañ a mano, que íi el 

no la hurtara,vinera otros q la hurtaran.
Ité Pedro ayudo a fu amo, a matar á yrt 

hobre,o a otro daño contr ajusticia,y si el no lo hi 
ziera,vuiera otro,y otros criados, que hizierá lo 
mesmo,enestos casos, y otros semejantes fe du
da-si estos están obligados a restituyr puesq auq 
ellos faltaran, le hiziera eldaño, de manera q no 
fon causa fine qua non.
z Primera conclusio. La persona q haze eldaño 
aunq otrole vuiera de hazer,si el no Iehiziera,tié 
nc obligación á restituyr. En esta conclusión co 
uienentodos,y fe colige de lo q dixo Christo R.
Ñ.NeceJse ejl,\t leniant scandala,yérmame yaho 
mini illiperquiscandalüyenit. 'Y si este no tuuie 
rá obligación á r e ítitii y r, na di c 1 a t u u i e r a: p o r qu e 
el otro q hiziera el daño,sino estuuiera,hecho,no 
esta obligado arestituyr .Estaconclusio es llana.
3 Segudaconcluíió.Si él q hizo el daño,Iehizie 
ra sin duda-de la méfmamañera q le hizo, aúque 
rio le aconsejaran,o mandará,no estarán elfos o- 
tros obligados á restituyr . Le qual es corr.tm de 
los Do¿tores:porqaunq ¿1 que lo acósejo,o má- 
do peque grau ementé, y:contra justicia, no fue 
causa eficaz "del daño,q no fe siguió de aíii.Y an
si no estara obligado a restituyr. Digo en la con
clusione la mesma maneravporq si estaña de ter 
minado á hurtar de aquí á ocho dí'as, y le acolé- 
Jaste,q hu rta (fe oy, o estaua determinado de hur ^foc.tU 
tar diez,y le acotejaste q hurraífe veynte, estarás 
obligado a restiruyr, como queda diehoi

4 Ter-

a MattA

d;p.ní-



¿.paste»

c Cdict. r.r.f. 
6i. art. 7 »Soto» 
líb 4^ hftt.
pi.Mt.lNd'
JÍ4V.C.17*
37 .Coimr.K¿gu 
Ufeccdtm i. 
p.§,n,n.i. Sa
lón i.i. j 
j. centra.Me* 
ItnMiupifo.

iltJJikt.*
inp.r¿,dfj}-
r.ñ.8,

ditos ¿i/jw.

f JOf 9,^ ATO

De la Restitución en común,
4 Tercera conclusión. El que ayudo a haz creí 
daño, y concurrió a el en alguna de las maneras 
dichas,aunque el daño fe huuiera de hazer,en ca
fo que el no concurriera:porque huuiera otros,q 
concurrieran de la miíma manera, está obligado 
á restituya como tienen Cayetano,*: Soto, Na- 
uarro,Couarruuias,Salón,Molina,y otros,aüque 
algunos tienen lo contrario, y lo tiene por pro
bable Lefio, d La razón de la conclusión empor
qué ansi como en las cofas naturales es verdade 
ra causa la que influye en el efecto,aunque fe pu
diera hazer por otra causa,lo mesmo es aquí,y an 
si,como quando veo yo al pobre,que tiene necef 
si dad de limosna, hago obra de caridad en dárse
la,aunque huuiera otro que fe la diera, ansi es a- 
qui:y si yo abrasé a vno sus mieíTes,aunque des
pues vinicífe vn pedrisco, que fe las huuiera de 
destruyan o por eífo dexo yo de estar obligado a 
reflitució.Y ansi como,quádo vno es causa prin
cipal del daño,que otro hiziera,si el no lo huuie
ra hecho,está obligado a restitución, como dixi- 
mos en la primera conclusión,ansi también en el 
que ayuda,no obstante que otro ayudara. Y mas 
que en el fuero exterior,conocida la verdad, con 
denaran al que ayudo al hurto , no obstante que 
huuiera otro, que ayudara, si el falta rariuego lo 
mesmo aliemos de dezir en el fuero ínterionpor 
que esta sentencia no fe funda en faifa prefump- 
cion,y confirmase con lo que dixo Christo R.N. 
que alegamos arriba, d

Y no obsta contra lo dicho el dezir, que este 
no es causa de la sustancia del daño,sino del mo
do,b circunstancia,con que íéexecuta,que no es 
solo esto,sino de la mesma substancia de la actió, 
como queda dicho, pues concurrió a ella.
5 Mas ha fe de aduertir con Soto, e y Mella a, q 
si despues que vn ladrón pufo la escalera,para fu 
bira escalar vna cafa, la qual escalara, aunque no 
huuiera quien le mulera la escalera,y llega vno á 
tenérsela,no parece que está obligado a restituyr 
sino concurre de otra alguna manera:porque es
te no influye en el hurto,b es muy poco, y como 
esto es cofa moral ha fe de entender moralméte.

Dificultad IX. Quando pecan,y están 
obligados i restituyr las guardas > y 
ministros públicos.

Pecan mortalmente guando dexan haxjr daños,b 
paffar cofas Vedadas, o cofas Jemejentes , y fon 
per juros ¡ysera venialfi es la materia lene, ña
me. i.

Si no eítornan los daños ludiendo lo hazjr,eítan 
obligados a refíitUyr,ñ. 2.

Sí cogen al que hazj eIdaño,b pasa las mercada- 
rías Vedadas,^ c. y difsimula están obligados d 
restituyr la pena al señor,nu.$.

Pastúresela contraria opinión,la qaalfe puede se
guir enpracllca.nu.q. & $• f

Si dijsimulan cofas en que solo ay penas finAano, 
ni tributo yunque pecan mor talmente,es p roba- 
ble,que no están obligados a restituyr,y lo contra 
rio parece mas\erdadero,n.6. 

todo esto ay epicheya,Mi.7. 
guando ¿apenade la ley es corporal,no eslanobli

gados fus miniííros a ella, ni a fu estimación, 
num.%,

No están obligados k restituyr lo que recibieropót 
dij simular,n y.

guando fe esconden para coger los delinquentes> 
no están obligados a re$lituyr,n.io, 

guando ha^en extorsiones, están obligados k res* 
tituyr,nu.u*

i 1^ Rimera conclusión. Las guardas,y mi*
Y* nistros públicos,que no cumplen có el 

** oficio como deuen, dexando hazer da* 
ños,b pastar cofas vedadas de vna parte á otra, b 
cofas semejantes,pecan mortalmenterporque no 
cumplen con fu oficio,como deuen, y de ordina 
rio fon perjuros:porqne juran quando les dan el 
oficio,de guardar fidelidad: y podría ser pecado 
venial,quando la materia sueste íeue.Esta conclu 
sion es cierta.
2. Segunda conclusión.Todos los dichos minif 
tros,que no estoruan los daños , pudiéndolo ha^ 
zer,están obligados á restitución. Lo qual es lla
no/porque estauan obligados de justicia,y ansi es 
taran obligados losque dissimulan a los que deué 
la a!cauala,b otros tributos a restituyalos al Rey, 
b a la persona que los auia de auer, que en todo 
esto no ay duda.
3 Tercera conclusión. Todas estas guardas,y mi 
nistros publicos»que han cogido al que haze el 
daño,apañalas mercaderías vedadas, 3cc. Y lo

rdissimulan, 'stá obligados a pagar la pena a la per 
fona, queía auia de auer, no en quanto es pena, 
sino por ser daño, que fe haze contra justicia có* 
tra el arrédaior,b ia persona que lo auia de auer»
Ansi lo tiene Pedro de Nauarra, a Salón, Medí- 2 P. Nauarra 
na,y Molina con otros: faino en cafo que fe ente ^0 f«4.^.Mi
di esté, que no les obligarían con tanto rigor. Lo Safan,q,6i.ar. 
qual fe prueua: porque estos están obligados de 7¿ontr.%.¿Ae* 
oficio, y de Justicia á prender, b denunciar de a- dm4 dercstUu* 
quel!os,qtie haz en esto: y ansi no lo haziédo, pri- f11 Crf >Mo 
uan a los que lo auian de auer del interes, que en im, de iust.to* 
ello tenían. $.difp,7$9>n.U
4 Lo contrario desta conclusión tienen Syluef-
tro, b Nauarro,yLesio,y citan á S.Bernardino.E-l b Syluest, y.res 
fundamento cs:porque esto es pena, y no fe de- titutio. 3. q. 5. 
ue antes de la sentencia, que por este camino va Ñauar. c.i^r¡4 
Nauarro,y como el principal delínqueme 110 es- 34.Lef.Ub.i.de 
ta obligado antes de la sentencia a restituyr la pe iuH\c,i^.dufa 
na,parece que tampoco,el que no denuncio. Lo 10.fl.7j. 
fegundo:porque estas guardas, como dlze Lefio, 
no están obligadas a denunciar para enriquecer 
a los amos, b a la República, sino para cuitar los 
daños, que las leyes penales no fe hazen para en 
riquecer la República, sino para cuitar daños.

Al primer argumento destos ya queda refpon 
dido,que no quedan obligados por razón de pe
na,sino por el daño,que hazen cótra justiciador-» 
que fueron causa indirecta,de priuar .de aquellos 
prouechos a los que los auian de auer. Y ansi ay 
diferencia entre ellos,y los delinquentes princi
pales,quanto a esto:porque los delinquentes de
uen en razó de pena,y ellos no por esto,sino por 
ser causa indirecta del daño, A lo segundo refpó 
do,que la obligación que estos tienen, no es solo 
por cuitar los daños,sino también, para que por 
este camino fe cobren las penas, que también eC- 

j I 5 so es



i3g Tratado X, deURefUtudorf
so es muy cohuéniente] á la República: qu e por 
este medio fe cuitan los daños,y io contrario ie
rra ocafíon,de que.fe enriquecieíTen las guardas: 
porque los que están comprehendidos en las pe 
ñas,les daran gran parte de ellas, por verse li
bres.
5 Con todo esta digo-que me parece(faluo me 
jorjuyzio) que en practica fe podría seguir esta 
segunda Opinión,por los hombres doctos que la 
tienen,y por ser ella materia odiosa,que es muy

e Snp.up.tr.i. ,djfícu{tofa la reítitudon,y diximos arriba, c q es 
dif. ¡¡cito seguir la opinión probable,dexando la mas

probable, y esta opinión no me parece improba 
d d.tra.i, diji. ^le ¿el todo,y dixe también arriba, d como el co 
xz.fi'i* fe flor ha de seguir la opinión probable, quando

librado restitución.
6 Y añado mas,que quando las guardas, y mini 
stros publicos permiten cofas,de que no feíigue 
daño ninguno,ni tienen anexo tributo , sino que 
iota ay pena para los que las hazen , aunque pe
caran mortalmente, o venialmente, conforme a

f Sup, tr.i.dif.
Z6.

g Mol'n, ybi- 
sup.verfa eji ta 
raen.

Aa materia,es probable,que no tienen obligación 
e Molin.yli- reítimyr las penas,como dize Molina: e mayor 

sap.nu^. mente íi fe licúan con rigor: y pone exemplo en 
el quedifiirnula,que pesquen en los tiempos ve
dados, btraygan sedas. En lo qual fe va Molina 
por el fundamento de Nauavro,que es dezir,que 
-es pena/aunque a mi me parece lo contrario,por 
lo que queda dicho en la conclusión.
7 Mas aduierto,que de to da cita doctrina fe ha 
de entender con fu epicheia, de la qual diximos 
arriba,/que no es visto que les legisladores, y a- 
quellos a quíé pertenece encswnédar citas cofas 
a las guardas pretenden,que fe lleue todo con ta 
to rigor,y como dizen a punta de lanca,que feria 
carga intolerable estopara los ministros,como di 
ze Molina, g y añil fe ha de considerar prudente 
mente la cofa,y las demas circunstancias.
8 Y también aduierte el mefme,que quando la 
penadelaley no es pecuniarias equiuaIéte,co- 
mo es perdida de las mercadurías, fino pena cor 
pora!,corno de acotes,destierro, b coía semejan
te, el que diísimulaífe en ello, solo estaría obliga 
do al daño, íi huuo alguno, y no ala pena, ni fu 
estimación.
5> Qjiavtaconcluíion.La guarda, b ministro pu
blico, que recibió dineros para difsimular en los 
casos dichos,y ta hizo,aunque peco, no eítá obü 
gado á reítituyrlos,como todos dize, y diremos 

g Infra hoc tr, dbzxhjg como tampoco eítá obligado a restituyr 
dif. 16. ' el que licuó dineros por matar a vn hombre,íi lo

-hizo.
jo Las guardas,que fe esconden para coger los 
delinquentes,no están obligadas a reítimyr. por 
que no tienen obligado de oficio a guardar a los 
delinqaentes,guardenfe ellos,ni peca contra ea~ 
ridad,íi Jó hazen para guardar mejor: mas íi pre- 
tendieífen en cito el daño del proximo, feria pe- 

i Egbell.de lu- cado contra caridad,como dizc Rebello,/ que de 
jh.i.p.lib.i.q. íta manera concilia dos opiniones contrarias.

. 3 i Algunas extorsiones,y aun muchas, suele ha
zer Jas guardas,particularmente en los puertos, 
a los paífageros,que llenan mere a derlas,y los Al 
guaziíes para sacar dineros contra Ju sticia,y ra
zón y citan obligados a reítimy ríos . Lo qual es 
llano.

DificultadX.Porque orden hsn de res 
tituyr/os quehizieron el daño.

Todos los que coatrrur°n al dano> e{fan obligados 
a rejhiuyr insolidum,/ concur rieron d rodo eh 
Jisolo alguna farte, a esa efían obligados, nu.

1.& L.
jQue obligación tienen losfoídadosrfuc insúflame 

tefaquearonyn lugar rm.$.
El que lleno la cofa hurtada^ flk obligado priací* 

pálmente a rejtituyuyfi lo ha^e¡quedan des oblí 
gados los demos,m.*.

En de fe El o de fíe, ésta obligado principalmente el 
que fue causa principal ,y los demás en defeffo 
del,y fi el re sí huye, m efían obligados los de- 
mas,nu.¿.

Qual es causa principal,nn.6.
Quando muchos concurren igualmente al daño, 

cada y no eft k obligado a refütuyr fufarte :yfi 
los otros no refíituyeron, ejih obligado, infoh- 
dum ,nu.y.

Mas fi ninguno ay udo al otro, m fue causa de que 
concurriese, solo deue reslituyrfus arte ,m- 
me, 8.

Bien puede el acreedor perdonar a y no eldañofln 
perdonar dios demas, nu.9.

N Esta question hablan diferentemente 
i los Doctores: dire lo que me parece mas 

probable con breaedad.
1 Primera conclusión. Todos los que concur
ren al daño , en alguna de; Jas maneras dichas, a 
citan obligados a rcftkuyr,injc¿¡dum: de mane
ra,que no restituyendo los demas, cada y no de 
ellos eíta obligado a reítimyr, como todos dizé. 
Y fi vno restituye,no quedan los otros obligados 
a restituyr al señor dé la costgeomo expressam en 
telo dize vnaley.í La razón es clara: porque ya 
aquel esta satisfecho,aunque quedara obligación 
a los otros de restituyr al que restituyo en algu
nos casos,Como diremos.
2 La conclusión procede de los que ayudaron 
a hazer todo el dañoso cooperaron en ehporque 
fino concurrieron mas que a alguna parte, no es 
taran obligados a restituyalo todo, fino sola aque 
lía parte, como fi vno que yua a hurtar diez,le a* 
contejdíte,que hürtaífe veynte, solo estarás-obli
gado a reítimyr ios diez* en que concurriste, co
mo auemos dicho, c
3 Dé aquí fe sigue , que quando vna compañía 
.de soldados, injustamente entra a saquear vn Ju
agar,aunque el Capitán principalmente esta obli
gado a reítimyr,todos ellos están obligados injo 
l¡dum:pues todos fueion causa del daño ,como 
dizen Couammias,d Angles, y Rebelo, aunque 
Lefio e con S y lu estro, y Na narro dizen, que no es 
ta obligado el soldado arestituyr,mas que fu par 
te: porque solo ayudo en ella : y esta opinión fe 
puede seguir en practica,por ser de hombres do
ctos,y mas man faunas la contraria tengo por mu 
chemas verdadera: porque auque el soldado no 
hizo mas que fu parte,con talo elfo concurrió a 
la destruyeron de toda la Cmdad, como qliando 
.entran muchos,y talan vna viña,aunque cada v- 
no deltas no lleuo mas que fu parta,con solo es
ta ayudo a destmyrla.

4 Seguir

a SnPÍHíH 
dif.7•

b l.fi plmi[ 
d dolo» ^

c SHf, hocttt 
difjMÁ

d Couár.try 
U feccdtm-

gles in iflf 
io. de refutat’ 
Reíd, i./.ü- 
z.qM.rmi 
e ¿efhh.it

díftf'Sjh’ 
bellum,m*' 
§,6,Nsaít,u.
1



Í,p3ÍtCi

fl(elelIJein-
fi.i.jjJih.cj.

Iho,

C<vcsjí!.S)l- 
uefl. 'y.rejlit.J. 
‘tj.i.Múlln, de 
njhífl

g%Wí>£i/«.

h D.Tho. :.r. 
5 .ad j.

V-ny.udi.

Ü'&i.ffM
toftiimiím 
to'Mftfll Ulí- 

Jm,

De la Refíiíúcion por cazón de la cofa recibidas izy
4 Segunda conclusión.Entre los que concurríe 
ron al daño, el que lleno todo el hurto está obli
gado .principalmente a restituyr,y si elle reílitu- 
ve,los demas que concurrieron no están obliga
dos a restituyr,ni a Jducño de la cofa, ni al qué la 
restituyo. Ella conclusión es común,y cierta. La 
razón de la primera parte es; porque no solo es
ta obligado elle a restituyr por razón de la inju
sta ace pciOn,sino también pqr razo de la cola re- 
cibida^on la qual no íc puede quedar, y ansi es 
llano, que la deue restituyr primero que los de
mas , ora la aya consumido , ora permanezca ea 
propria especie. La segunda parce de la conclu
sión también es cierta: porque el que padeció el 
daño,ya cita satisfecho,y a este que restituyo,no 
fe le deue nada, pues no tiene menos délo que 
deuia tener,
5 Tercera conclusión.En defecto deste,está obli 
gado principalmente a restituye el que fue causa 
principal del delicto, y los deruas ho están obli
gados a restira y r, sino es en defecto de la causa 
principal, y si el que fue causa principal restituye 
no están obligados los demas a resti tu y le a el na
da.Ansi lo dize Rebelo,/con S.Thomas,Caye
tano,Sylueííro, Medina,y otros.La razón es :por 
que auiendo sido la causa princtpal,el esta obliga 
do principalmente a pagar el daño, y a cóícmar 
alos otrossiq daño ninguno.Verdad es,que si o- 
tro recibió lo que fe hurto , deudo restituye a es 
te, que no íé puede quedar con ello, y como no 
fe ha de restituyr,a quien fe hizo el dañozporque 
ya le restituyo el que fue caula principal: amase 
de restituyr al que restituyo , porque sucedió en 
el derecho,que el otro tenia,
6 Causa principal,quanto a este efeto es, el que 
mando hazer el daño,quando feexecuto por fu 
mandado,y lo mesmo es,del que rogo,aconsejo» 
o indiixQ a otro en proaecho de si mesmo,como 
dize Rebello.£
7 Quarta conclusión. Quando muchos cpncur 
rieron yguaímente al daño, cada vno dellos esta 
obligado a restituyr mas,o menos, segun concur 
rio mas,o menos,lo qual es cierto: mas si los de
mas compañeros no quisieron, o no pudieron re 
stituyr,estarás tu obligado insolidum. Y auiendó 
re.stituydo, quedaran obligados los demas a resti 
tuyrte cada vno fu parte, lo que por el pagaste, 
Coi)io dize S/rhpmas, h y todos communmen- 
teiporque no has de ser de peor códicion,q ellos 
povauer hecho loque estañas obligado,

Y no obsta dezir,que donde ay ygual causa de 
torpedad , no resulta action de vno contra otro, 
como consta del derecho: / luego como estos la 
drohgs ayan hecho torpemente, no resultara ac
ción del vno.contra el otro, A esto refpódo,que 
aqui no nace la obligación por razón déla tor
pedad, sino por auer reítiruydo el vno por el o- 
tro.
B Quinta conclusión.Quando muchos concur* 
lie ron al daño,mas ninguno ayudo a otro ,ni fue 
causa de que concurrieífe,ninguno dellos,esta o- 
bhgado a restituyi: todo el daño,sino solo la par
te del daño que hizo,como dize Sy luestro, v co
munmente los Doctores.Porque la restira ció no 
fe ha de cílender mas, que la causalidad, y co- 
mo este no fue con causa de todo el daño,moral

mente hablando,^no de parte des,no esta obliga 
do a restituyelo todo . Ponen exemplo los Do
ctores,quando muchos destruyeron vna viña sin 
concertarse los vnos con los otros, ni ayudarse.
Y ha se de entender la conclusión , aunque suce- 
dzeífe el cafo en vn mesmo tiempo, qual feria, si 
vna compañía de soldados vieron vna viña, y ca 
da vno por fu parte,sin concertarse,entraró a to
mar vuaSjComo dize Pedro de Nauarra,K con o- K V.Nauarra» 
tros,y le sigue Rebello. / //¿.3.C.4.
9 Sexta conclusion.Bieii puede el acreedor per 1 RebelLdeiuf 
donara vno de losq Je hizieron el daño,sin per- ti. i.p.hb.i.s 
donar a los demas, lo qual es llano : pues puede 1 
hazer de fu hazienda lo que quisiere . Y hq fe de 
entender en esta forma, que si perdona al anchor 
principa!,quedan los otros libres,como dize Me
dina,/# y Sotozporque aquel qo estaña obligado ™ Medi.deres 
apagarla parte,sino todo: y afsi perdonándole^ tit.qs.dub>\* 
e!,fe perdona todo, Y lo mesmo es,si perdono al Eotolib.^.^«7* 
q tenia la cofa hurtada. Mas si perdono a algún os drsinsne^ 
de los que estauan obligados a restituyr fecunda 
riamente,que ni era el principa!, ni tenia la cofa 
hurtada,no quedaran por esto estos libres.Y si es 
tauan todos en vn grado, perdonando a vno, no 
quedan perdonados los demas, sino qu-e han de 
xestituyr fu parte.

Pe la restitución por raxjin de la cosa 
recibida,

Dificultad. XI. Que obligación tiene 
de restituyr» ei que postee la cofa a* 
genacon buena féf

Tiene obligación a reííituyr,ensabiendo ¿¡ne es 4- 
genastno ha prefcriptas el señor no deue pagar 
lo que cosí o: y que ha de hazjr en caso de duday 
num.t.

El que gafo con buena se la cosa agenasolo ejido* 
bligado a rejlituyr aquello en queje enriqueció» 
nUrn.i.

Injieres de aqui la respuesta de algunos casos» 
num.s.

Como deue refiituyr los frutos,n.^e 
M qtje compro con buena fe la cosay lay endio con 

buenas .deue restituyr el precio, n. 5.
Refieres la contraria opinión,#.6.
En efie caso el que compro, efid obligado a dar /4 

cosa al que la yendia&clny.
El que compro con buenas la cosa al ladrón pue

de rescindir el contrato ,y cobrar el precio, nu*> 
meX

Refieres la contraria que es probable, n.9.
Re spondes a Jus fundamentos, nu.io,
El que m paga lo que deue al tiempo que efia oUs 

gado deue refiiruyr el dan&y U ganancia q qui 
so al acreedorsaluo fi toialmete no pudo pagar> 
nu.ii.Cr 12.

i T""% Rimera conclusión. El que tiene en fu 
£ Jr poder la cofa agena,aunque la tenga 
J- con buena fe, en el punto que le cons

ta que es agena,tiene obligación a vestitu y ría En 
esta conclusión no ay duda: porque 110 puede te 
ner la cosa agena contra voluntad del íe ñor,y el

due-
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dueño délla lápuede secar dojide quiera, que la 

L l. f dehitw. hallare,conforme a derecho, d y no tiene obliga 
C. dereiVindi don 2 pagar lo que costo, augue la aya cómpra
te. do:porque iio ha el de comprar fu propria hazle

da. Mas ha fe de entender la conclusión,seseo en 
cafo,que aya pastado el depo de la legitima pres
cripción ,b vlucapion,coforme alo que díximos 

b Snp.trdB.7. arriba. ¿ Y ha fe de aduertir mas,que íi \uieie du 
da,si la cofa es tuya, o no,has de hazerla deuida 
deligenda para auenguario, y si toda vi-a aseé do 
la hecho, quedas en duda, no cítaras obligado a 

cSup.x.p.tr.i. reftiniyr,conforme a lo que díximos arriba.c 
dij'.io.w.i. 3. Segunda conclusión. Quando gastaste,bcon 

sumiste la cose agena, que tenias con buena fe, 
aunque despues sepas que es agena, no estas o- 
bligado a reílituyría ,sino tan solamente aquello 
en q te enriqueciste con ella, secando los gastos, 
que en ella heziste. Esta conclusión es doctrina 

¿ D. Tho.z. 2. común y cierta, toma fe de S.Tilomas. Tienen 
y.tud.6.Cáic. la Cayetano, Soto, Medina, Sylueítro, C o narra- 
yiiiCr'M.rejli- uses,Nauarro, y communmente todos, y consta 
ttmoS.i.radix deí derecho. La razón es: porque la obligado de 
Soto lib.^.q.j. restituyr aquí, no puede nacer de la injusta acep 
a.2. Medid Je cion,pues que no la vuo,sino solo e^por razó de 
rejht.q.ut.Syl la cofa recebida,y como esta 110 peiíeaera,no ay 
ueft. \.reflitit- obligación de restituye, sino solo en lo que te en 
M.q.j.Couar. riqueciste, que dizen communmente, inqu&fa- 
reguLpeccatU. clm es locupletior,
¿.panprLtJa - 3 De lo qual fe faca la resolución de muchos ca 
uar.c.ij.n.j. sos. Lo primero,que si la vendiste,solo has de res 

tituyr lo que ganaste en ella. Aunque si gastaste 
el precio mal gastado en cofa que no aseas de g:t 

- » , 'star,no estas obligado a restituyr,como dizen Le
e LeJ.de injti. pl0^ey debelo, porque no te enriqueciste con 
li.b.z.c.i4,d'íb. e¡|Qe Lo segundo, que si la comiste, ó gastaste có 

- Lnenafe, has de restituyr lo que ahorraste ,.y no
pdiu. z.q.ZM.i miS' f o cercero>que si la trocaste lias de restituyr 

aquello que te dieron en trueco. Lo quarto, que 
si la diste, y no auras de dar otra cofa en fu lugar, 
no estás obligado á restituyr,mas has de auiíar al 
que la recibió como es age na. Lo quinto,que si pe 
recio en tu poder,tápoco quedas obligado á res- 
timyr,sino es en lo q te enriqueciste có ei¡a. Y es
to aunque perecieífe portu culpa,como dize Re 

fpelell.de luf be!o/con Ledefma,y otroscontraa^guno5,por- 
ti.i. p.hb.z.q. que la culpa,por graue que fea, no obliga a resti- 
4.n.\$.Ledcj.z tucion,sinpes coti a justicia,y elque polsee.laco- 
p.4.7.18 art.c. fa con buena fe,aunque perezca por culpa suya,o 
eol.pcmlt, la confuida de industria, no está obligado a resti

tuyr. Y lo mesmo es del que dio pleyto injusto 
con buena fe. Lo sexto,que si duda,si fe enrique
ció con la cose agena, y despues de hecha la dili
gencia,no puede íalir de duda,tampoco eliara o- 
b ligad o a restimyr.Como siduda,que la cofa mes 
ma es agena,y destos casos fe puede responder a 
©tros a este tono.
4 Tercera cqncsesion. Eí que postee con buena 
fe,en sabiendo que la.cofa es.agena,tiene obliga
do a restituyr los frutos, que delía vu oncoino to 
dos dizen:porque los ñutos coforme a derecho, 

g ^Angely. fru ion del señor de la cofa.Massi vuieífe gastado los 
a tis.SyUeM. farros con buena fe, no eliara obligado a pagar 
Soto de kiJUr. mas.de aquello, en que fe enriqueció con ellos, 
l.f.j.pofi.q.co como tienen Angelo^ Syluestro, Soto, Rebelo, 
el ¡i pe&eli.ybi y otros que cita:y a mi parecer es llanorque pues 
¡up.q^.n. 10. no esta obligado mas que a esto en se mésnseco-

fa,si la consumiera,no esta obligado a mas en los 
frutos.

De lo dicho fe sigue,que no desobligado a res 
tituyr los frutos, que fueron meramente indus
triales, como si pintauas có los pinceles agenos: 
porque elfos no fon frutos de la cose, sino de se 
industria. Mas si fuellen frutos mixtos,q fon par
te naturales,y parte industriales,como el vino, q 
aunque sale de ¡aviña agena,tiene también indas 
tria,y trabajo, en tal cafo "ha fe de considerar lo q 
vale la industria,y gastos, y elfo no lo deues res
tituyr , sino solo aquello en que te enriqueciste, 
en la parte de los frutos naturales: porque elfos 
solos pertenecían al señor de ¡acose.
5 Quarta conclusión. Si c o m p r a ste co n buen a 
fe a vn ladrón vna cofa hurtada, y la vendiste có 
bLiena fé,y despues supiste que era agena, tienes 
obligación de restituyr el precio, que licuaste a 
quien te la compro. Ansí lo tienen Soto, h y Le-
fío coligiéndolo de S.Thomas.La razón es-,por- ^-4^.7,^ 
que si Je vendieras vna cola viciosa, o dieras co- 
bre por oro,vinera obligación a restituyr, y aníi 
es aquí. Y mas,que el que vende la cofa, estaobli Tbo,z¿,f,
gado al íaneamieto della. Lo tercero: porqueco 77-4.i. 
nio de hecho de verdad,esto no era tuyo,no pu- 
diite [venderlo, y si elque compro supiera que 
era ageno,no lo comprara,y afsi no vasto el con
trato, y estas obligado a restituyr el precio,
6 Lo contrario desta conclusión tiene Nauarro, !
i fundase en que este no fe enriqueció con 1a ha- c. 17.Ñ.8. 
zienda agena: mas este fundamento no prueba: 
pues que aquí no valió e! contrato,por la razó di 
cha.Dize también Nauarro, que ay diferencia en 
tre este,y el que vendió la cofa viciosa , i> el co
bre por oro, en que allí es el vicio extrínseco, y 
aquí intriníecq.-mas esto bien le vee que no im
porta: porque tan engañado va,el que llena Jaco 
la vicióse (ib extrlnjeco,como ab intrlnfexo.Tam 
bien dize Nauarro que fe cumple aquí,con ceder 
al que compro-seastion , que tenias contra el la- ,
dron:mas esto tampoco íatisfa-ze: porque como 
queda dicho,e! contrato no valió,y estañas obli
gado a sanearlo.
7 Mas ha fe de aduestir,queel que te compro la 
cose,esta obligado a dártela a ti para llenar el pre 
ció,y q tu recuperes el precio del ladrón, como 
diremos,y si la restituyo al dueño , y no te la dio 
a ti,no efrarasobligado a reftitíiyrle a eí eí precio 
por el daño que te hizo-si es qúe con elfo no pus 
des cobrar el precio,que diste al ladrón,como di
ze Leiío. K El qual añade,que si deípues que ven K Lefoiifif* 
di la cola, supe que era agena,ni estoy obligado a 
anisar al dueño,ni al q la copi o,si me ha de venir 
daño de ay, o no.he de poder cobrar el precio, 
pues que no tengo la cofa, ni fu y cauta dé se acep 
cion injusta,y no estoy obligado a asesarle coda 
ño mi o; mas si no me viene daño,estoy obligado ¡ 
a anisar al dueño de can*dad. > 7.86. mmh
8 Quinta conclusión. El que copio se cose con arA.^d,l 
buena fe al ladrón,puede rescindir el contrasto, reflitiitioity 
y voluersesea! misino ladrón, para cobrar el pre ueprcm 
cío,que por ella dio. Y esto aunque Ja vuieflede
perder el señor de la cose, como tienen A le xa n- udx.nxtiM | 
dro de Ales, i Angelo, Syluestro, Salón, Rebe- lon.sol$u<k I 
lo,y otros. El fundamento es: porque ni estas o- belí.dciuj1^ 
bligado a voluerla al dueño, por razón de cari-

dad,
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dad,ni por sazón de justicia, sino puedes recupe
rar con esto el precio. De caridad,no:porque no 
estas obligado a que el otro cobre fu hazienda co 
daño tuyo,ni a ponérsela en mejor estado.que la 
hallaste, que basta ponerla en el mesmo estado. 
De justicia, tampoco estas obligado: porque este 
contrato fue nulo,b por lo menos fe auia de an- 
nular: porque no fue voluntario, y tuno tienes 
obligación de Justicia a ser procurador del due
ño de la cofa,que basta ponerla en el estado,en q 
la hallaste,y de razón del contracto de compra y 
venta,es que el que compra ha de quedar sin da- 
ño.Consirmafe esto: porque si hallaste vnacofa 
en la pla$a,y despues hechaste de ver que era da 
ñofa, la puedes voluer a poner en el mesmo lu
gar que la hallaste,que no estás obligado a guar
darla, con daño tuyo, para restituyrlaal verda
dero señor.
§ Lo contrario desta conclusión: esto es,que fe 
deue voluer al señor, aunque fea con peligro de 
perder el precio, y no al ladrón a quien fe com
pro,es probable.Tienenlo Medina, m Soto, Le
de fina, y CouaiTuuias. Fundase esta sentencia, (o 
primero,en que si el ladrón no pareadle,b rúes* 
fe muerto, fe ha de restituyr la cofa al verdadero 
señor , aunque fe pierda el precio. Lo segundo, 
en que si lo sabe el señor,puede por justicia obli
garte a que fe la des. Lo tercero:porque si la das 
al ladrón,sabiendo que no la ha de restituyr,con
curres con el al daño,que haze al dueño.Lo quar 
to: porque si es licito darla al ladrón para recupe 
rav e! precio,si el ladrón no pudieífe pagarla,po
drías retenerla. Lo quinto: porq está en mejor es 
tado en tu poder,que en el del ladrón,y está me
joría viene a ser del dueño de la cofa. 
jo A lo primero , respondo,que en aquel ca
fo,como no puede rescindir el contrato,tiene o- 
bligació ágiestituyrfa al señor.A lo segundo.Que 
£0 ruste ne al gouierno déla República, que no fe 
ande por rodeos, y a'nsi el juez de prima instan
cia condenara al que la compro , donde baílala 
cofa,y despues procederá contra el ladrón : mas 
no estará obligado el que compro la cofa antes q 
le condenen,pudiendo recuperar el precio. A lo 
tercero respondo , que esto no es concurrir al 
daño,sino vfarde fu derecho,y dexarlo a la con
ciencia del ladrón,q antes có esto parece le obli
ga á restituyr con el buen exemplo,á lo qual esta 
ira el obligado. A lo quarto.Que no puedes rete 
ner en tal cafo la cofi.como tuya,arique podrías 
guardarla algún tiempo, si co esto entendías que 
aulas de recuperar el precio.A lo quinto, Rcfpó 
do, que no está en mejor estado,que puede serta 
gran ladrón el vno^como el otro: y aun parece q 
esta en peor estado, pues que el q la tiene la pue 
de voluer al ladrón,para recuperar el precio,yes 
mas dificultoso de restituyr vna cola, que fe vuo 
con buena conciencia,que si se vuo con mala. 
xi Sexta conclusión .El que no paga lo que de
ue altiempo,que está obligado,no solamente ha 
de restituyr el dinero,que deue, sino también el 
daño,que hizo al acreedor,y ganancia,que le qjui 
to por la dilación, conforme a la doctrina de S. 
Thómas,z?y la comun.Y si la ganada no era cier 
rastel*.a de restituyr á aluedrio de buen varón,có 
sidera das las circunstancias,y cuantidad del diñe

ro,y de ordinario no fe ha de restituyr tanto:por 
que no vale tanto la efperáca,como la possessio, 
conforme a la regla que dize; id quod ejl infpe^ 
non ¿equipollet eiquod eft inte . El fundamen* 
to de la cócluíion es:porque parece hazer ygual 
dad, como pide Ja justicia,y es necessario resti

tuyr los daños.
De lo dicho fe insiere,que los Caualleros, que 

detienen la paga a los mercaderes muchos años, 
están obligados a restituyr el daño, que con esto 
hizieron,y las ganancias,que perdieron,en la ma 
ñera dicha.Lo qual han de aduertir mucho los có 
sessores.
12 Mas ha fe de aduertir,que fe entiede esta do 
ctrina del que pudo paganporque sin O pudo pa
gar dentro del tiempo,no esta obligado a lo im» 
pofsible, que no pudo cuitarlo, y assi no hizo el 
daño,como dizen Aragón, o y Salón.Mas enríen o lArag&SA 
dele esto,si totalmente no pudo pagar: porque si lo juperD.fh^ 
pudo,aunque vendiesse sii hazienda a menor pre 
ció, b padeciesse algu otro daño en bienes de sor 
tunajo deue hazer: mas ha fe de considerar en es 
to la qualidad de la perdida,yel daño,que podría 
ser de man era,que fe puáielTe Juzgar, que el due 
ño no eñaua.rationabiliter inkttus , en que fe le 
dilataste la paga:que esta diferencia ay entre el q 
esta obligado a restituyr por razón de la injusta 
acepción, y el que esta obligado por razón dé la 
cofa recibida,que aquel esta obligado a restituyr, 
con graue daño de fus bienes, como no lea gra- 
uifsimo,mas este no,como dize Aragón, p p ^Arag.i.i.q*

6z.ar,$.
Dificultad. XIL Quanto ha de resti

tuyr el que huuo la cofa agen a con 
mala fe.

Tiene obligación a reslituyr la cofa,y los frutos ha 
t urdes della,£rc.n. r,

Que obligación tiene el que duda ¡i la cofa essuya» 
niim.z.

El questbe q Ucofa que tiene es dgena,no cuplé co 
redítuyr el Vaíor,pudiendo resíituyrla cofa, y 
ha de reííituyr la estimación, -r.z. 

fía de rejhtuyr conforme al mayor \alorque tuno 
es ando en fu poder,f tuno culpa entonces , mi
me. 4.

Deue res ituyrla aunque perezca fin culpa faino si 
auia de perecer en poder del señor,n.<.

SÍ la cofa perfeuera,ha la de reílituyr, aunque pe
reciera en poder delseñor, n.6.

El que pofjee con mala fe, ha de auer los gafos ne
cesarios que hiZjOy puede en el fuero de la con
ciencia sacarlas me joras,mi.7.

D eue también satisfacer la injuria, nX

i | \ Rimera conclusión. El que vuo ¡a cosa zSyla- rcjhsii-. 
% agen a cOn mala sé , tiene obligación a cio.^.q -.a /a. 
Jí restituyr, no solamente !a cofa,sino tá- 1 . Paluda./.na* 

bienios frutos ¿ella ,como tienen Sylueflro, a difi.Jfq- z.af 
P aludan o, Medina, Couarruuias, y la común de Medin de res. 
los Doctores, y fe colige de algunas ley es. ¿ Y 
lo mesmo es de los daños, que por ello vinieron CotiarpfaegnL 
al dueño de la cofa. Todo lo qual es llano: porq peccatLip.§.£ 
en todo esto le damnifico. blJamum, C

Entiéndese la conclusión de los Frutos natura- de reísimaa» 
les de la mesma cofa : porque si fon industriales

no



IÁS Tratado XI , Dela Restitución:
no-&y obiigackm áreíHmyrlos, que íi vn carpln- 
tó-o trabajo con la herramienta agena,visto ella, 
quemo ftcírc obligación a restituya lo que gano, 
fínoe! daño que ie hizo en la.hérr.amieta>'y íi por 
fu causa dexb el otro de trabajar. Y quanto a los 
frutos mixtos,que fon parte naturales,y parte de 
industriare ha de restituyr sacando la costa. Y no 
solo fe han de restituyr los frutos,que recibiste,y 
los pendientes, como íi la oueja que hurtaste es
ta preñada,lino también, los que auia de auer el 
dueño de la cofa,íi estuuieraen fu poderiporque 
en todo esto le,damnificaste. Y también le has de 
restituyr los frutos de la cofa, aunque en fu po
der no los v nieta de auer: porque no fon tuyos. 
Y ansí íi alquilaste vna picea de oro,que auiastiur 
íado, auras de restituyr él precio, sacado el traba

íhs. 
d Naudr.c. 17. 
n.zsSyluefi.y. 
resí ¡tu: lo.$.q, 
9*

e Supj.-p.tra, 
i.áíf.20.

oque también me pa
ce probable la opinión de Nauarro, y Syluestro, 
que dize, que fon mésamete industriales:por jiie 
estas cofas no fe suelen alquilar, y anfí fe podra 
seguir eu practica»
2 Segunda conclusión.El que duda íi la cofa es 
luya, esta obligado a hazer inficiere aueriguació 
deílo:mus fi despues de hecha, tuda vi a perféue- 
ra la duda, no esta obligado a restituyr lá cola,ni 
los frutos, acerca de lo qual, y otras cofas que a 
ello tocan,ie ha de verlo que di-ximos ar iba. e 
Z Tercera conclusión. El que sabe que la cofa,q 
tiene,es agena,no cumple con restituyr el valor, 
puñiendo restituyr la melina cofa, y sera mas, b 
menos pecado conforme a ia estimación, que el 
señor haze de fu propria cofa, como tienen So- 

f Soto. lil.4.¿?. te.,/Fr.Luys Lopez, y Rebello: porque las cofas 
6.a.5. £opez, i. muchas vezes valen mas por la estimación q de- 
p.infiruc.c 101 Has fe haze, como fe ve en vn cauallo, y en vna 
§.)utim.í{ebel. imagen: mas quando la cofa fueífe deyguaiva- 
i. p.lib.i. 1.5. lar,y estimación de la mesma especie,no impor- 

tata mas restituyr la mesma en humero,que otra, 
como íi hurtaste vna fanega de trigo, basta q res
tituyas otro tal,y tan bueno.
4 Quarta conclusión . El que vuo la cofa con 
mala te tiene obligación a restituyrla, conforme 
al mayor valor que tmio estando en fu poder, íi 
timo culpa en no la restituyr entonces, como di

g Sylu.y.refii- zen Syluestro,*- Medina,Nauarro, Couarruuias, 
tiuio.i.q.j Me y otros.La razó es:porque todo aquel mayor va- 
din. de rejlltu. lor pertenecía al señor,como la mesma cola,y lo 
<¡.6. Ñauan.c. mesmo es,st la gastaste quando valia mas, ¿fique 
J7.zmo.cj7- 16. despues el dueño la yuiera de vender, al tiempo 
Conar. Uifup. que valia menos,pues aquel mayor valor era del 

J¡.2. señor de la cofa,y le gastaste injustamente.
5 Quinta cócluíion.Quando la cofa pereció en 
poder del ladrón,deue restituyrla,aunque perez
ca fin culpa,segun todos : mas íi auia de perecer, 
íi estuuieraen poder del señor, no tiene obliga
do a restituyela: porque desto no vino daño nin

h Coudrylífu. gimo al señor,como tienen Couarruuias, h y Re 
n.\. Rjlcll.ybi befc,con otros.

sup.q.?. 6 Sexta cócluíion. Si la cofa auia de perecer en
poder del señor,y 110 pereció,por estar en poder 
del ladrón,con todo esto ladeue restituyr el la- 
droir.porque esto fue buena dicha del señor de la 
cofa, y el ladro no fe puede enriquecer con ella.

7 Septima conclúiTórí; El que postee con mala 
sé,ha de auer los gastos necéstaios, que hizo en 
la cofa: de manera, que st cogio los frutos, hade 
sacar lo que gasto necestaviamente en cogerlos,y 
fi la cafa fe caía, y fue necessario repararla, tam
bién fe ie ha de pagar la costa .que todo esto lo di 
¿ia la razón natural: y también puede sacaren ei 
fuero de la concienciabas mejoras que hizo ,co- 
mo dize Couamiiiias. / El qual añade, que.po- 
dria quitar qualquiera adorno que en la obra pu
lo,con que no fe hizicífe daño a la obra en st,aun 
que en el fuero exterior, de otra manera fe juz
garla.
8 Octaua conclusión. No solo fe ha de restituyr 
la cofa que fe hurta,fino también fe deue satisfa
ré ría injuria, que regularmente hablando, fe ha
ze ai dueño de la cofa,como dize Rebelo, K con 
forme a vna censura, que los Padres de la Com 
pañia dieron en Roma.La razón es.-porque la m 
juna,es en menosprecio,y alienta del ofendido, 
y de ordinario causa indignación,vexacion,ymr 
bacion de animó,que algunas vezes fe fíete mas, 
que el dinero. Véase lo que digo abaxo. /

De las circunstancias de la restitución.

Dificultad. XIII. A quien fe hade há- 
zer la restitución.

El ¿¡lierecibió Ideosa del que ¡a tenia injufiamen 
te,ha la de reñitayr al se ñor,mi 1.

S i U recibió del que U tema juñ ament esa el U ha 
de rejhtnyr, nu.i.

En duda fe ha de restituyr al ¿¡¡te la te nía,nu.y.
SiJQ recibió deh criaderoseñorfielfe ha de reffi- 

t uyr,y lo mesmo sif e dio por yerro , y s fe dio li
mos na al que no era pobre ,puedefe reíllruyr a 
los otros,nu.^.

¿fundo ei señor pide la cosa en tiempo que fe le 
ha deseguir dañosoje U deue refiltuyr por en- 
tonces,nuy.

Si el daño essolo para el dueño,y pide con inflan 
cía je le deue rejhttiyr,nu.6.

¿fiando noJ estbe del)verdadero señor hecha la di 
¿(gemíase hade rejlttuyr apoíresso obras fias, 
¿o qual es de derecho pos tino,n.y.

La composiciónremissHiem.%.
1) ¡ ¡e duda entre dos, ha fe de repartir ¿tunt.y.
S i no cqnjj a deise-ftór>y consta del lugar, ha fe de 

rejiitúyr dios pobres de alli.nu.io.
¿fiando elJ eñor es muerto, ha fe de restituyr a sus 

hese deros,siparecemy finé d ¿ospobres, n.u. 
¿fiando el que ha derejhtüyr es pobre,y ha de res 

tituyr d los pobres,como fe puede quedar con aU 
gobm.i 2.

¿fiando fe dio a los pobres con buena fe, aunque 
parezca el señor no ay obligación de restituyr- 
le,m. i z.

C ornofe ha de reñituyr al ausente, que no se pue- 
de auer,rm. 14.

El que tiene bienes que reñituyr a los pobres fue- 
de fundar Capellanía, o Hojpital resa nando el 
derecho de patronazgo de legos parafi, n.if.

El que paga al hijo de familias fin conjentimica
to defu padre,o al menor fin ufiktimieto de tu 
tor,o curador nofiac.nM.

¿fie

1 CoHár,)l¡í
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¿.paite» De la Restitución por razón de la cofa recibida;
iQue se ha de dezjr del que toma algo al religioso, 

mm.17.
guando tu acreedor deuea otro por la mesma cau 
Jas endo deuda liquida satisfaces pagando aja 
acreedor,nu.i%.

guando deues por dinersa causa es mas probable ,q 
no satisfaces pagando a fu ai réedor,nu,i9.

’P

•a sufocara.

Rimera concIusion.El que recibió la co 
sa del que rio era señor del la, y Ja tenia 
injustaméte,no la ha de restituyr al que 

la tenia>sino al verdadero señor, como si Ja reci
bió del ladrón.Da conclusión es llana: porque co 
mo el ladrón no tenia derecho en la cofa, no fe 
le ha de restituyr a el.Mas si la compro del ladro, 
y por este camino ha de recuperar el precio,po
dra deshazer la venta, coforme a lo que diximos 
arriba, a

Segunda coclusion. El que recibió la cofa del

b C. ex litteris 
dereji. expoli.

queia tenia justamente, aunque no era señor de 
ella,a ella deue restituyr, como si la tenia alquila 
da,o en prendas,y esto es tán cierto,que si la resti 
tuyo al señor,y no á el,le ha de restituyr el daño, 
quede allí le vino.
3 Tercera conclusión.El que duda,si la cosaque 
recibió,era del señor que fe la dio, b no,á el la ha 
de restituyr: porque, in dubijs non esprasumen- 
dumdelittum. Y consta de vn texto con íu glof- 
la. b
4 Quarta conclusion.Quando la cofa fe recibió 

adiiUtytofa. del verdadero señor,a este fe ha de restituynen lo
qualno ay dv.da.-porguede otra;manera,no fe ha 
raygualdad.

De lo qual fe insiere,que si vno dio dineros, b 
otra cofa al que fingió que era pobre y pariente 
suyo,sin ferio, a este ha de restituyr, porque co
mo fe dio por yerro, falto el verdadero consen
timiento, conforme a la doctrina de S. Thomas, 
c y vnaley:y no fe hade restituyr a los otros pa
rientes, como dize Aragón, d contra Medina: e 
porq el señor quiso lo dar á este en particular, y 
nonios otros. Y aunque dize lo mesmo del que 
dio limosna a vno perstando que era pobre, ten
go por cierto,que fe puede restituyr a los de mas 
pobres, aunque la puede repetir el señor antes, 
que el verdadero pobre i a reciba. De lo qual fe

tV.Tho.i,i,q, 
¿JHX.Ljifer 
errorem, jj.de 
wmmn.iud. 
djragxuq'

zMedin.de re 
fti.pdd.i.

iPfho.i, t4.

ton
Buhe,
2.

P S-f.if.tra.
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obligado a retenerla espada,y afsi no fe le.impu 
tkra el daño, que al otro fe hizo.
6 Sexta conclusión. Si de restituyr lacofa,folo 
viene daño espiritual so temporal al señor della, 
y no a otros.-porque la quiere jugar,b gastar pró
digamente con mu geres, en tal cafo, si pide fu 
dinero con instancia , como Juridica mente, 
no es licito de tener ja , sino que ay obligación a

Mfap.tr. 22 puede ver lo que dixe arriba;/do de traté de pro 
elij.y, pofito este punto,v la opinión contraria.

5 Quinta conclusión. Quando la cofa que fe ha 
de restituyr,es dañosa al daros* y la pide, como si 
estando furioso pide la espada para matar a otro, 
bcosa semejare,en tal cafo, nc le ha de restituyr 
por entonces la cofa , sino diferirse la restitución 
bastad tiempo,eh que-no fe siga daño della.Ansi 
lq tiene S.ThomaSy^ y la común. La razó es:por 

, que larcílitucionhe ordena en vtiüdad,y proue-
cho del ducño,y no en daño (uyo,yentonccs no 
esta, rationabiliter irmms , en que el otro ten- 
gafa espada.Y antes si h dicííe a este puto,no fo- 

fMh’hSa }o peca contra caridad, sino.también contra ju.fr 
i contri fici%como tienen Soto, h Aragón, Salón,y Ba- 

silndub, hez. La razón es: porque hazer lo contrario, era 
dar materia al señor de hazer injuria a otro, lo 
qual es contra justicia. Mas ha fe de limitar, que 
no fe entienda en calo, que aya de padecer este 
ygual daño : que si le uuieste de padecer, no está

reftkuyrlo . Ansi lo tienen Soto, i Aragón,S alo, sjssss 
y Adnano. La razo esrporquc aquel vía de fu de- n J/0¿ 
recno en pedir íu hazienda , aunque no le tiene, ^ 7 ^ 
para gastarla mal. Mas entiéndele la conclusión, 
quado le viene a el solo el daño,y no aotros:por 
que si viene daño también a otros,como si es pa
ra solicitar vna donzella, en tal cafo, como tam
bién ella tiene-derecho para pedirte, que si pue
des la libres, por esta via estarás obligado a ello: 
porque es mejor el de? echo del que padece inju
ria , que el del que la haze. Y ha fe de aduerriry 
Ja razón que ay para que vno no esté obliga
do a restituyr la espada , al que se quiere ma
tar con ella, y esta obligado a restituyr el dine
ro al que quiere gastarlo mal , que la diferencia 
esta, en q en el primer cafo el no restituyr el de- 
po sito,es medio eficaz pava cuitar el daLo,v anfi 
como puedo detener a vno,q fe quiere matar cor 
poralmente,ansi aqui $ mas en el fegüdo cafo no 
fe cuita el daño espiritual:-porque ya tiene daña 
do el animo,yaníi para cuitarle,el medio propor 
clonado es la correótion fraterna.

Dezimos en la conclusión, si pide fu dinero co 
instancia como jurídicamente: porque si no le pi 
de desta manera, toda via aura obligación de dila 
tar la restitución,no de justicia, sino de charidad, 
como dizen los Doótores citados.
7 Séptima conclusión. Qjando no fe sabe del 
verdadero señor,despues de auer hecho suficien
te inquisición,ha fe de restituyr lo que fe deuia a 
los pobres,como tiene S.Thomas, K y commun 
mente todos: y por pobres fe entienden tambié 
obras pias. No hablo aquí ahora de las cofas halla 
das,que de estas diremos abaxo , sino d,e las co
fas mal adquiridas, q no fe sabe el dueño dellas.
Varían los Doctores en que algunos dizen q de 
derecho natural fe deué estas cofas a los pobres.
Y ansi lo tienen Cayetano, / y Aragón siguien
do áCouarruiiias.Mas otros dizé,q no es de de vé peccatum p.$, 
cho natural,sino de derecho positiuo.-porqsifué §.i.. 
rade derecho natural,no parece q pudiera altercó m Soto //.4. de 
posició en estas cofas,y lo mesmo fuera de las co ius.q.7*dA,acL 
fas halladas,y corriera en todas partes:!o qual no 3. Bañec* 2,. 2. 
es ansi,porq en algunas partes fon del fisco,yansi q.éi.a.ydnby 
tiene esta opinió Soto, m Bañez,Leíio,y otros:y Les.de iufi.hb. 
a mi me parece mas probable,}7 el derecho desto z.CA^.dub. 6. 
fon algunos textos, n y leyes én que fe manda,q n C. cum tu,de 
las cofas que fe adquieren por vfura,iifon muer- y suris, c.quam 
tos aquellos a quien íedeuem,y#o ay herederos, qud eo ti.m 6, 
fe den a los pobres. Y otros eh que femada,qué autent. omnes 
losbier.es de los peregrinos,q mueren abin testa peregriniC.de 
xo,y no tienen herederos legitimos, fe gasten en succesiombus 
limosnas, y obras pias. Y pava esta distribución, colla. 10, cn*L 
no es menester licencia del Obispo, como dizen penalti,tituba. 
Syluestro: o Bafiez, y otros. part.6,
8 Dudan aquí los Doctores, si en este cafo es o Sylu. \.resi. 
segura la composición , que sé haze por la Bu- 3. q. s. Bañec* 
Ja: mas a esto ya respondí Arriba, p ybijup.

la:
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Tratado XI. Dela Reñitüc lori>44
9 Ha fe de adaeitir > que hecha la suficiente in
quisición, sino constaste del verdadero señor, si
no que vuiefse duda,si lo es Pedro, b Paulo,auria 
fe de diuidir la cofa entre ellos, íegun la duda q 
vuiesseiporque aunque encaso de duda, es me
jor la condición del que poíTee, como aquí nin
guno esiál en poíTefsion, ha fe de disiribuyr en
tre aquellos,de quien fe duda.
10 Y aduierto mas', que si no constaste del se
ñor,mas constaste del lugar de donde era,siendo 
la cofa notable,como acótece,quando fe da guer 
ra injusta, en tal cafo fe deue restituyr a los po
bres de aquel lugar: lovno porque es creyble q 
aura allí herederos del verdadero señor , lo otro 
porque fe ha de presumir q afsi lo quiere el ver
dadero señor, por la afición que tiene a fu tierra, 
como dizen Soto, ¿¡ y Bañez.
11 Octaua conclusión. Quando el señor de la 
cosaos cierto,pero ya es difunto,esta obligado el 
deudor á restituyr a fus herederos,como dize S. 
Thomas, r y todos communmente. La razón es: 
porque el heredero sucede en las adiones del di 
funto,y representa fu persona. Y aduiertaeldeu 
dov, que no basta dezirlo de Mistas,por parecer- 
le que con esto restituye al verdadero señor: por 
que ya por la muerte perdio el dominio de fus 
bienes,y pasturó á fu heredero, lo qual han de ad 
vertir los cófeífores. Y mas que si los bienes de! 
difunto feaplicaró al fisco,ael fe ha de hazer la re 
jstituciompovque fe Juzga,quanto o esto,por he
redero. Y si el heredero no parecieífe, auiendoíe 
hecho suficiente inquisición, han fe de restituyr 
2 los pobres,b gastarse en obras pías, como quan 
do no parece el verdadero señor. Mas aduierta 
mucho el acreedor, que si la deuda es publica, y 
de con sideración, la restituya con authoridad de 
la justicia; porque fi despues parecieífe el herede 
ro,no fe la manden pagar otra vez.
11 Aduiertafe mas,que quando vno está obliga 
do á di stribuyr á los pobres alguna cofa, si el es 
pobre,podra guardar para si algo, o para fus pa
rientes pobres: mas dóde no fuere la necefsidad 
muy patente, fe ha de hazer con authoridad del 
Obiípo,Parroch0,0 contestor, que entonces se
ra licito,no auiendo otras mayores necefsidades 
y lo que desta manera referuo, no estará obliga
do despues a restituyrlo, aunque venga a mayor 
fortuna-como dize Salón, s 
15 También fe aduierte,quc si la cofa fe distribu 
yo á los pobres con buena fe > auiendo hecho la 
suficiente inquisición,aunque despues parezca el 
señor,no ay obligación derestituyrle nada, con
forme a la regla de derecho/ que dize: Zonas des 
non patitur y yt debitum amplius exigatur,

14 Nona conclusión. Quando el señor de la co
sa es cierto,y esta ausente,tan distare,que fe cree 
nunca hade venir,y que el dinero que fe le hade 
restituyr no llegara a fus manos, ha fe de resti
tuyr a los herederos, si los tiene , y sino a los po
bres,como tienen Escoto, h Medina.y la común. 
La razón es*, porque deíte se ha de juzgar como 
si estuuiera muerto, y parece seria conueniete de 
ziríelo de Mistas: porque afsi fe ha de presumir 
de la voluntad del señor. Mas si fe entendieífe 
que ha da venir, aúnasele de guardar, y si íe en
tiende que ha de llegar alia - embiaríelo . De lo

qual diremos mas largamente abaxó.
15 Décima conclusion.El que tiene bienes qué 
restituyr a los pobres,y oblas pías, puede hazer 
deÍlos>vnacapellania>Monasterio,b Hospitale-
femando en se y en fus fu ce lío res el derecho de 
patronazgo de legos,,como tienen Henriquez,^ 
y Fray Manuel,con Ñau arr o contra otros. La ra
zón cs:porque aunque el derecho de patronazgo 
de legos se adquiere por fundar,edificarlo dotar 
la Iglesia de fus proprios bienes, estos en cierta 
manera fon proprios, que no da poco el que tie
ne verdadera penitencia,}' distribuye bien,y ha* 
zc el edificio,o las fundaciones dichas, y no fe a- 
prouecha de bulas de composición , ni recurre a 
los comistarios de la Cruzada,ni a la Sede Apos
tólica,donde es cierto,que fe le perdonara lama 
yor parte, y ansí esto viene a ser en cierta mane
ra suyo , y aquí no haze agrauio a nadie, aunque 
feria cofa mas affentada, si pidicífe íecretamente 
al Papa el derecho del patronazgo.
16 Vndecima conclusion.El que paga al hijo de 
familias sin consentimiento del padre, o ai me
nor sin consentimiento del tutor, o curador, no 
fatisfaze,como dize Syluestro,^ probándolo de 
vnas leyes, h Mas si la cofa que tomaron a estos 
tales la tenían de consentimiento del padre, tu
tor,o curador, como es el vestido que traen, 5¿c. 
a ellos fe deue restituyr.
17 Lo mesmo fe ha de dezir, de lo que fe torna 
a los Religiosos,que si lo tienen 2 fu vfo,de liceo 
cia de fus Prelados,ha fe de hazer la restitución a 
ellos-Mas si vuieste dado] algo oíturpem cauf^m^ 
soy de parecer,que en tal cafo fe deuria restituye 
al Comiente; porque ansi parece de la voluntad 
p resumpta de los Prelados,que si fupieranqueeí 
Religioso vfaua mal de aquella cosa , fe la quita
ran.
18 Duodecima cócíusion. Quando tu acreedor 
deue a otra persona por la meíina causa que tu, II 
cito es pagarle a fu acreedor,auque sea contra fu 
voluntad. Ansi ío dize Syluestro, i con Bartolo, 
y le siguen Medina,y Rebelo. Exemplo estilan
do alquilaste Ja cafa al, que la tenia alquilada al se 
ñordella,q pagádofela alfeíior,fatisfazes, como 
fea la deuda liquida, aunque fea contra voluntad 
del que se la alquilo,conforme a vna ley, K y lo 
mesmo es,quado tratando tus negocios, pidió al 
go emprestado para ellos,que en tal cafo,fe pue 
de pagar al que lo empresto. La razón es;porque 
pagando al acreedor,transfiere el derecho que te 
nía en ti, y con esto pagasipurquc es el mesmo q 
el tenia en si.
19 La dificultad esta,en saber,si es lo mesmo,qui 
do fe deue por diuerfa causa? En este calo Barro 
lo, / y Syluestro dizen,que no es licito;porque el 
acreedor tiene derecho para que tu le restituyas, 
y podría no le estar bien,que restituyestes ?! otro: 
porque cí per a que fe lo perdone,b dilate, y le es 
pere por algún tiempo mas:y ansi podra dezir co 
razó. Quien os mete a vos en pagar mis demias? 
Esta sentencia me parece h mas probablcmo obf 
tante que Lesio,w y otros tienen lo córravio.’por 
parecer les,que hazes fu negocio en restituyr por 
el»y el otro podría vfar de recompensa.Mas a es
to fe responde,que podría el otro dezir Justamé- 
te,que quien te manda a ti hazer sus negocies. Y

en
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i.narte De las ctrciiníiaRcias dé lafeflitúdonT 14$
en lo que toca a la toéqúí pchsafioh ménsiler a!- 

iitpf.hoctrJsf g? ma s c o n d i cibfl c s ,c omo veremos abaxo -s-Vco 
^ ‘ eurriendo eííhs, ya parece que auria pasta can-fa
C KebeiMijw para hazerlo3y con ello fe podría hazer,como di 
seS^nM. Rebelo o.

Diíicuitad X i IH. Aqtíien ha de re* 
"fiféüyr el que halla Jo ¿¡ otra perdió.

El que halla Us cofia squx habenmrpro dereli - 
¿to^vo efia ob ligado-cí8*j?ituyrfi. 1.

El que halla alguna coja deue hazjrfiiijicientein- 
qiúficion,a aluedrio de buen \aron,y ¡i la confia 
mío antes, no queda libre,n.2 ¿

Egjlerefi'vna. opimo,/Vna ley de U recofiildcio,ng 
l'yjhrefie otra opinión,n.^. 
lo m¿uprobable es,que-puede el que las halloguar 

darlas para fi: mas han fe de reñituyr cada y 
quando que pareciere el dueño.crcMg. 

Respóndese a los fundamentos de las opiniones
contrariase,6,

las cofias que llenan los ri os en tiempo de crecien
te,y Usque quedan del naufragi o y quefie echan 
en U mar por almiar el nauio,ny\

N1 O hablarnos aquí de los theforos,ni de 
‘ ' las minas,ni de las perlas,y piedras,pre 

ciólas que fe hallan,que nunca tuuieró 
dueño:porque deifo, ya queda dicho arriba ¿t,si- 

afiifitr,jpde no hablamos aquí de las cofas que tuuieron fe- 
dm fio di fizo sidr ¿e proximo,y las perdiojdonde también en- 
n.Cyii, tran los mostrencos.

i Pre fu pogo en esta dificultad como cofa llana, 
q las colas qua habentur pro derelishs, como es 
lo que vno echa a mal, y los dineros que fe sue
len echar quando losObifpos toma la possessio, 
y otras cofas a la manera destas, qué los señores 
las dexan, fon del que primero las coge. En lo 
qtial no ay duda.
2. También es llano, que es necessario en estas 
cofas hazer fusidéte inquiíició parabu fea v el due 
ño,mas, o menos,cóíorme a la cualidad de la co 
ía,coforme a prudécia,y aiuedrio de bue varo,y 
pareciendo el dueño, es llano q íe le ha de resti- 
tuyraei.Tabien esllano,qsi el q la hallo,la cófu 
mió sin hazer la diligécia dcuida, no queda libre 
de hazerla, sino q la deue hazer,y hallando al se
ñor,resti cu y ríe el valor de la cofa.

La dificultad esta en aucrignar,si quando fe ha 
hecho la fúndete inquisició,y no parece el señor 
aquie fe ha de hazer la restitución de justicia.
3 Acerca desto puede auér tres opiniones. La 
vna es, que estos bienes pertenece a la Repúbli
ca,para q los distribuya como cabera, y puede fe 

U.ltitiylib Pro^ar P0r vna Iey ^ de h nueua recopilación q 
6,rmolí, 4 la cofia que fuere hallada en qualquiera

maner \ nio frene a,des amparada,deue ser entrega 
da a la jiúlicia del lugar, o déla jurisdicion que 
fuere hallada,y deue fierguardada \n ano\ysi due
ño nopareciere, deueser dada para nueílra cama- 

c/tj'/'C rfi‘ Y en la ley siguiente c fe ponen las diligécias 
q íc ha de hazer en las cofas halla das,como fe ha 
de poner en mano del Alcalde de la ciudad, &c. 
a La segunda sentencia áize,que estas cofas ha
lladas, después que fe he hecho lafusicíete inqui 
siciórgno parededo el dueño-fe han de dar a los

pobres^y gastar en obras piaszpüraq por esta tía 
-íefaiidrezca al señor de la cola. Aísi lo tienen S.
ThomaS^3Cayetahó,Angclo,Syluestro,Paliida ^ ^ ^ 
no, R icar d o, F el ¡no ^<5 o u arru u. N au arr o>y otr os. ' '] p*

-esta sentencia es probables la mas segura. . sf'\a z* 
Losfundamentos desta sentencia fon. El prí- f 

mero^porque estos bienes fe han de distribuirle ¿T‘fi <r 
guíi la volútad del verdadero señor,y ya que no , aJinfim^nS 
-le puede auer la Vdisitad expresiva, la presumpta *
es>que querrá qué fe-gasten en obras pías, para ¿Tpjjid in 
que 1 e- á p r o u echeíieípirima 1 rne nf e. Lo fegud ó: ^ T' 'fi 
porque los bienes qué sé adquieren con pecado, ^ gel
quando no parece el fenor¿séshan de dar a los' pb fi' f
f r r , j ■ ^ 1 -r incaudeluhnores,conforme a lo qué queda dicho c. Y iO mil** ,■ V P j a i, 7*dcaccuLCou,mo parece que aura de ser ¿eicosry por xO menos ^ ..
eme fe han de conuertir en prouecho de la R epu :
blica,pues no parece el verdadero lenor.Lo ter- n
ccto:por lo que dke S.Aügalfir»/:si ftldmml t

fii,Crnonreddidfiiyapuisu.Loquartovporqoe st r J
los bienes de los peregrinos q mueren fin resta- r h „
métodos hade distribuyr el Obispo entre los p*o ^ c fix

-bréSjCoforme aderecho¿>-,ltiego !o mismo es aquz ^
J La tercera íenvécia q me parece mas verdadera
es,q en estecalo.no es neceflano q estas cofas fe % fusajS;gni„
de a los pobres3hno q es licito al q las halla guar , J ’ J¡
darlas parasi.Aísi lo tiene Soto A?,Lcdeima,M-er .
cado,Bañen,Medina,Sarmiéto,y Aragoráiziédo Vy pffifi 1
q es de muchos Thomistas modernos,y Fray f*. f 0
de Ledefma:diziédo,q es cornil de los Dicipulos íhjfi
de S.Thomas,y el P.F.Manuel Rodriguez, y P, ^ A
de Nauarra.Y algunos deftosDD.dizé,q íe ha de ; “w, , , b h a . • 11 1 ta.tger .délasguardar Jas Ieyes,q en esto valere juítas,masco ¡: J
mo obliguen citas leyes> lo oiremos luego. El - ,fi. n. 
funda meto desta opinió es porq estos bienes fe 7 Medin 
ha de juzgar, como sino tuuiessen dueño,pues q r ' ? >) , *
no parece amedofe f>rocutado,yasst de derecho ■> _cdecaSar. 
natural,no ay obligado de restituyrlos a Jospo- ment ¿¡ ^ 
bi es,como tapoco la ay en las demas cofas q no Se[ecf s 
tiene dueño.Y no ay derecho positmo q obligue rao.¿je'¡uff* 
a darlas a los pobres,como veremos reíbódiédo ^ b yerrfi~* 
a los argumétos.Y fauorece cita íéntécia,el ver, te 'riimmihi V. 
qen las bulas de co^)sicio,no viene clau fula toca Le¿ inrHm tfi 
te a esto.Lo qual es gvá indicio de qno es neceí 1Jr\zfi10La 
fario refdtuyrlas al os pobres. De loque toca a z %c fifisv 
los mostrencos dnemos luego j 7o. i. w'reg.a.
Ha fe de limitar esta lentecía, q proceda:de nía- ^ 

ñera q todas las vezes q pareciere el verdadero ' mg
señor le le aya de reftituyr ja cola, de suerte q el _ 
q la hallo,no adquiere total dominio,sino el vfo, 
como dize P.de NauarraLLo qual fe ha de enten ' J ¿
der si parece el señor antes del tiépo de la preferí 
pcion.Ydize Rahez,que esta opimo es probable.
6 Alfundaméto de la primera fentécia respodo, 
q aquellas leyes solo habla de los wosttocos,co- 
mo en ellas fe ve,que fon animales perdidos.

Al primer fundamento dé la segunda senten
cia fe responde,que aquellos bienes están como 
sin dueño,y afsi no es necessario q fe distribuyan 
de fu voluntad.Lo segundó se responde conBa- 
ñez,que se ha de presumir de voluntad intei pre 
tatiua del señor, que quiere que aquellos bienes 
fe dispongan en la manera que mejor,y mas fácil 
mente pueden boluer a fu poder;y mejor podrá 
boluer filos guarda el que los hallo,que si los 4* 
a ios pobres. Al fégsido respondo,que el antecé
dete esta difinido en derecho Canonico a&as no

í K d



i 4 6 Tratado XI.Dela restitución.

K Gah.w 4 Alfi
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propaftione .3.

p.¿/e Nauarra
Ub.\CA.z.n.6$.

\supA.p. tr.i?.

el confequente,qno todo aquello de que no pa
rece dueño,pertenece a difposició de laRepubli 
ca,sino solo aquello q es fu perfluo al q lo poísee, 
y llamase superfluo,lo q efla obligado a restituyr 
por razón de la injusta acepcion,ora lo aya reci
bido por vía de víuras,b por razón de otro con
tracto injusto.Al tercero refpondo,q aquella do 
tirina se entiende,quádo el que halló la cosa-no 
fiizo suficiente inquisición, A lo quarto,que aque 
lías leyes hablan de los biepes q aunque de pre
sente no tienen de to señor, mas de proximo le 
tuuicron cierto,y aquí habíamos de los bienes,q 
no. consta del señor que tuuicron de presente,ni 
de proximo,
7 Lo mismo q dezimos de las cofas halladas,fe 
ha de dezir de las que licúan los rios en tiépo de 
crecieres,que si hecha la suficiente inquificio,no 
parece el dueño,fon del que las halla,como dizé 
Gabriel k,Nauarro y P,de Ñauarra.Y esto orase 
ayan quedado en tu heredad , quando mega o el 
rio,ora las ayas sacado con industria del.

Lo mistno.es,de las cofas que queda del naufra 
gio; solo ay que aduertir, que el q estas cofas la$

, tomaste para si,sin hazer suficiente inquisició,in
curriría en la censura de la bula de la cenL, de la 
quaí diximos arriba /.

Quando ay tempestad suelen por almiar el na 
uio,echar las colas en la mar,y destas fe ha de de 
zir,que non habentur pro der elidis. Y afsi no fon 
del que las coge,sino esq despues de auer hecho 
suficiente inquisición, no parece el dueño, q no 
es creyble,que las quiso dexar, lo qual es cierto.

N. Señora de la Merced, y a los de la sandísima 
Trinidad,para redimir cautiuos, y entre ellos ay 
lugar de preuencion,que los que primero llega, 
los pueden cobrar. Y los dichos Religiosos solo 
tienen el derecho de pedir en el fuero exterior, 
como le tenia el Pretor, como dize el P. Fr.Ma- 
nuel y Hentique^el qual dize,que algunos lo ~ Fr 
estiende aqualquier animal perdidoso qualquie L „ n,J 
fa otra cosa qua habetur pro dere líela.Y en el co- pj. n ~6 ar'™ 
anento dize,que aísi lo promulgan los dichos Re /¡sf 'lHm' 
ligio sos - aunque en la primera conceísíon, solo 
esta de lo mostrenco,y de la, ves,
4 También aduierte el misino P.F, Manuel y,que .r f
Gregorio XIII, confirmando el Priuiicgio Real ' ' ^
de Philipe II, no concedió derecho nueuo a la 
redempeion de cautiuos , sino solo confirmo el 
derecho que se les auia aplicado, y aísi si el q ha
llo la res, secretamente la distribuyo en obras 
pías,mayormente de consejo del Obispo,b par 
roco, quedara seguro en conciencia, como dize 
Nauarro ¿,y podría auer en esto composició,co- s 
modize Henriqiiez/,y elP.F.Manuel:porque\U ?hCZU7,w, 
redempeion de cautiuos -solo tiene derecho de NA. 
pedirlo, y sino lo pide,queda en sq naturaleza, q tnenr.y!/ijnj>, 
es de cofa incierta. Y las Paulinas que el Nuncio F.Mml 
suele dar acerca desto^y se suelen publicar,no,dá ^bifiip, 
nueuo derecho,sino solo confirman el que con
siste solo en acción.Y assí estando la cosa en pro 
pija especie,.si se pide,está obligado el que la ha
llo debaxo de descomunión,a restituyr!a a la re- 
dépeio de cautiuos.Y no podra auer acerca desta 
cóposicion.-porq si fe pide,ya tiene cierto señor-

Dific.XV. A quien fe han de restituyr Di fie .XVI. Si fe ha de restituyr Jo que
los mostrencos» fe recibe por causa torpe»

yva ley dizj que las leyes de los mojlréneos obli
gan en conciencia,n.u 

Otra que es mas probable,dizj que no,n z.
El R¿y trasfiriofu derecho acerca dejlo en los fray 

les,de nuestra Señora de la Mercedy dé la Tri
nidad,par a redimir cautiuos-,y que derecho ad*

ÍJuieren con efso ,y la confirmación del Papa, y 
as paulinas del JYunció,ng.gr 4.

1 |~^ Nía dificultad pastada,dixelo qdispo 
i» nen las leyes acerca de los mostréeos* 

"á—^ que fon los animales q fe pierde, y al- 
m Bañcsdelufl gunos dizen que aquellas leyes obliga en el fue- 
q.66.at.<\dub. 10 de la conciencia, y afsi que los que halla estas 
circa 4.concias cofas,no las pueden retener con buena cóciécia: 
led.insum.zp porqjbn leyes justas,disposiduas, y no penales. 
tr.$,c.zo.pojí L. Y aísi lo tienen Bañez^y Ledefma?y dize P.de 
concl. ^Nauarra n que es probable,
n PJeNaudib 2 Otra opinión, que tengo por mas verdadera 
4,derejt.c.zm. dize,q estas leyes no. obligan en conciencia,fino 
65. Íblo en el fuero exterior.Afsi lo tiene Aragón o,
o^irag. 2.2.y. el qual dize, que afsi están recibidas - y si- 
66.^.5/430.T. guele el P. Fr. Manuel Rodríguez,y Henriquez 
Man., to. i ,qq. dize, que solamente parece que conceden accio 
regular.q gü.a. al Pretor para sacarlas, y aun Aragón añade,que 
4, Benrh.j.de muchos dudan de la equidad deltas leyes, entre 
indulgettjs c. los quales vno es Couamtuias p.
16.n.5. 3 Y hafe de aduertir,que este derecho de pedir
p Cou.regu.pec los mostrencos,que por la ley copetia a! Pretor, 
¿at lo traspasso el Rey a los Frayles de la Orden de

pe tres maneras puede auer torpe dad en las cofas 
queJe adqui ere n,n. 1 ¿

Ti que prometió algo por causa torpeantes que fe 
ponga en efe tío y fia obligado a rescindir el co- 
traño,n. z.

El que recibe algo por haz^er algún mal,y no lo ha 
z^c,deue restituyr lo a quien Je Lo dio,n,$.

ífuando da algo ilícitamente el que puede darlo,y 
Je recibe licitamente, no ay obligación a reñí- 
tuyr,n. 4.

¿¿Hado Je recibe algo por lo q no tiene }alorje de- 
ue restituyr,y quandose da porsimonía, num.f.

lo que fe recibe injustamente contra Noluntad del 
dante,ay obligación a restituyr lo: y que fe ha de 
dezjr de los notariosJueces,Crc.n.6.

También fe ha de restituyr ¿o quefe dio por frau- 
de,o miedo,n.y,

lo quefedapor obra torpe fin injuria de nadie,m 
ay obligación de restitUyrlo: y que fe ha de de- 
zjr de las rameras ,y otras personas queyiuen 
mal,n S.y.io.gr ii.

Zo que fepromete alos truhanes porque sufran in* 
juñas fe lesdeue pagar,n.iz.

lo quefe recibe por causa torpean que fe halla da 
no de tercero en derecho natural no ay obliga- 
donares ituyrloys iz.

Mas estando en derecho pos tinofe adquiere alfif 
co en el fuero exterior,n. 14,

Egfiercnfe las opiniones que ay en el fuero exte-

Es mas



¿•parte, De lailiiétilíftáfiéiis' dtelá reílitucron / w.

tsmás frolMe\y fe puede seguir e»pMIic¿¿ 
que no HS émgaúm-dé rcíhtuyrCo 'eh em*- 
ciencia antes de la sententia dei ftfekifnU^ 
meto 16. - •

3 S6toll^4^e
íitpt.f7-CoU.
Ycfáiil» feccAtu, A C erca:defta disicuícád áy muchas raiáné^ 

rasá% d^zir^sttfe los Doctores^¿ju5 sé 
pueden Vés en Soto a , CouarrustUs, A* 

, p'§¿,j,ra- rago n>5 á!ón soáñesyy 1ós demas expofítofes de 
l«ln>SÁmW* Sobornas,-y Rcbctíóydiré.áqni lo que párete» 
mmiliffi* mas probable cóü breüedad. 
p Li.q.r-4'^- 1 adüertir»que de tres mañeras puede
[{¿kilodi’ mji. acontecer pecado , b rorpedad en las cofas que 
iJiU^r ñ adquieren. La primera es en parte del que 

da,yno del que recibe : corno el que da dineros 
a vna muger para atraerla, y ella piensa que fe 
los da por parientaso por otro buen camino. Lá 
segunda manera es de parte del que recibe so
lamente: como quandó vno recibe con malafcy 
ló que te le dio cón bueña. La tercera manera 
es, quando ay pecado de-párté de cntratñbós: 
como quando fe da; porque fe haga iñjnfiitiapS 
Otra cósa mala.
r Primera conemfion. El que prometió algo 
por causa torpe, antes que fe ponga en- efecto 
esta obligado a rescindir el contrató, y tro ha 
de pastar adelante Con el, ora fea el hec ho con
tra caridadjOra contra justicia: como dken $a- 

bsdmlisf i°n ^, y es llano. La fázon es, porqué- el vo-<
" 3, to y juramento de cofa ilícita no obligan de

lante de Dios, vais i tampoco obliga la prtimcf- 
da, De manera que si vno prometió á vna mu- 
ger algo por el mal vio de fu cuerpo , o ella lo 
recibió, ni el tiene obligación a cumplir la 
promeífa, ni ella puede retener lo que le die
ron, íino que lo ha de bolüer> y rescindir el 
contracto.
3 Segunda conclusión. Quando vno dá al
go a otro para que haga algún mal, y él nolo hi
zo ycsta obligado a restituyr a quien fe ío dio- 
corno dize Na narro c. Lá razón es clara / por
que fe le diodebáxo desta condición : y aísi Id 
que fe dio al v otoso al juez, para que votaste, b 
sentenciaste contra justicia, fe ha de restituyr 
al que fe lo dio, quando no le siguió el efe
cto,
4 Tercera cforiblusion. Quañdo fe da alguna 
cofa ilícitamente de parte del que la dá, y no del 
que la recibe, y no suela donación irrita, sino 
que dio quien podia darlo,en tal cafo nó ay Obli
gación de restituyr/ como si lo dio prodígame ti
re, b contra juramento, o para prouocar á pe
cado , que en esto todos conuiénen. De mane
ra,que aunque la muger entienda que fe lo dan 
a mal sin, si lo recibió de quien fe lo podía 
dar,lo puede retener; porque nó fue precio, 
sino soló paraprotiocarla, y afsi no induxo óbli-

íohx

c Ñdü.in sum'

mUk
í'im, ,u‘ gaddmeomo dize Rebelo d.

5 Quaitá conclusión. Quandb alguno reci
be algo por cofa que no tiene precio, ni va
lor , está obligado a rcstituyrlo : como és lo que 

, fe deue por vfurást de lo qual diremos en fii
lugar i,y lo mismo quieren algunos qué,fea 
en la simonía,dónde le venden las cofas ei- 

3 7.sos. pirittiales qué ño tienen precios unas esto ya por 
—^ ñU'o camino’.como diremos ítbaxo j;

Htr!

gjdnten.i.pi
%.inprinc.Syt.

ra li.At.de refli;
c.i.n.qij£r 73;

h ivstr.rt.difi

tLuc.fi, ■S

6' Quinta coñclusióii. Lo qué fe recibe Iñ- 
yti staménte, po r sé r co ntra la J11 sta V o 1 ti atad 
dél d ¿irire; fe re déne restituyr , como tienen 
S. Añtoninos, Syluéstro, Couarmiiias, Sotó, 
y P. de Ñauarm con otrosí El fundamento’ 
es, pórqifé cómo ello fe adquiere contra la- 
voluntad del señor, siempre-ésta rationabili- eleemnjina-p. ^ 
(píííter imtitus. Y afsi es lo que-fe da A ló5 Cou.yhsupS. 
Notarios, luezés,-A’lgtáS^hS\ y otros femé- 2oto//.4. 
jantes , de mas de fus derechos: porque nada’ dejUfl.q.j.a.r. 
desto so les 'da vól'Uñtár saínen té q y afsi co- ¿d 2 ÜP.Ndu ar
mó el mercader, que vende Cn mas del ju
stó preció, esta obligado á restituyr , afsi es
tos . , Y 4 penás soy piícde-prefumir qué ay en 
esto libre donación ; más si éstüuidíen cier
tos qué íira donación libré, o vuiesse ddlo 
vehementes coñjeófüiíassoOdiráfe retener, coñ- 
forme a lo qué diremos ábáko-7^ : que lo-ih-if- 
mo-podría acontótet‘ eh compra, y venta; Las 
cofas qué por este cámiño fe sacan, ¡himnlós 
Doctores / Ixtortaper coñtusíionem^ikxi&Q dé 
las palabras de S. Tuan Baptista 1 que dl-xo a 
los Soldados : Neminem concutiatis, sed esto
te contentifiipendijs Yéfítis. Lo misino qué aquí 
dézimos fe ha de dezí-r, qáand-ó íe da algo-, pa
ra redimir la vexácion:porque esto es contra vo
luntad del dante.
7 De lo- dicho fe Insiere, que también ay 
obligación de restituyr lo que fe dio pór frau
de , o miedo, por la misma razón ; y esto aun
que el iniedó lea leue, con que fe aya pue-’ 
stu injustamente para sacar la donación, qiiap-- 
do es dé manera, que sin el rio le hízíera5 de . . _
lo qual diremos abaxo k,cotno dizen Syluestfó. ^ tr.A' i9.dtf.fr 
Couárriiuiás,y Rebeíló. Syl.y.metus n.
% Sexta conclusión. Lo que fe da por la o- 
bra torpe N en la qual no sé hazé iniurid a na- psn.y. RgieU^ 
die, no ay obligación de resticúyrlo / como lo 
qué le da a Ja raña era pór él mal vio / y aun 
fe puede pedir en el fuero exterior , como 
prtieua latamente Couarruuiás /. Y consta de ICou.reg.peccA 
vna ley m, donde fe dize: Sed & ^uod mere- tumi.f.§.2,n.% 
írreiy ddt'ur repetí non potes. Y da la razón: ni l.ídem $Jed 
diz rendo : jllá enim turpiter facit , quod sit quod meretrici 
meretrix -sed non turpiter accipit, cum fit me- js.de codmitui 
retrix. Y tienen la conclusión los mas de los peM causam* 
turistas, y Theologos. Y con si roíase esto : por
que aunque la friuger no és señora de fu cuer
po, es fenora del vio del, y ádnqiie el acto' 
es tal, que no fe puede vender sin pecado, 
mas toda via por razón de la vtüidad, o de- 
léyte tiene fu precio : y afsi comunmente ve
mos que fe venden en todas las naciones. Y 
como el que trabija en dia de siesta, puedé 
licuar jornal por fu trabajo, rio obstante qué 
el acto fea malo : lo misino fe ha de dézir a- 
qui.
9 Más base de aduértir, qué ló que fe da a es
tás malas mugeres, lo mas ordinario es por 
titulo de donación : porque de ordinario fe ex
cede en el precio justo: Id quál rio fe podría 
retener,ni justificar, sino es por este camiño, co
mo dize Pedro de Ñauarrá n. El qual aña
de , que en esto no fe puede tassár el justó 
precio aporqué vna muger particular, y de bue
na opinión eritre las soemas , más merece qiso 

I K % vna



»4.8 Tratado XI. delarefKtticieo.
vna publica. Y aquel parece que fera preci® ju
ño en que fe concertañen las partes,no auiendo 
fraude,como acontece en otras cofas que no 
foruieceíTarias,ni tienen taifa .vcomo es vna pie
dra preciosa, y cofas .-semejantes. Y de las 

o P.de tfdtiSU cofas singulares dize el mismo o, que valen tan- 
tó,quanto fe pueden véder,pero sino no vuieffe 
pacto,parece que quedaba a aluedrio de buen va 
ron, y lo mas cierto es , que de ordinario ay do
nación»
xo También fe ha de aduertir, que quando las 
muger es reciben algo de quien nd lo. puede dar* 
tienen obligación a reftittiyrlo ; que fi no pue
den darlo libremente, menos podran por causa 
torpe: afsino pueden recibir del hijo de fami
lias , menor, o fiemo. . Y áfsi miren por fi es
tas desuenturadas, que muy de ordinario día-v 
zenlo contrario defio. Y lo mismo fe ha de: 
dezir de los Religiofos,que no tienen dominio, 
y como los bienes que tienen fon de los Mona-^ 
ílerios,no los pueden gallar, fino en obras pias; 

f P.Na&.li&4 como dize P.de Nauarra^eon Paludano, y Pala 
t i. n.^.Paln- ciqs> Rubios. Aunque fi vuiesse hecho algún 
da \nmaleficio , ya despues parece que podría el 
<7.4.,4rf.$ Pala. Prelado darle licencia para refiituyrlo. Lo que 
HHbJnrntr.de fe recibe délos Clérigos,no tendrán obliga- 
dona. ínter. y i clon á reíHmyrlo: porque fon señores de fus ren 
C7- yxor. $.4i. tas, segun la mas verdadera opinión, como di-, 
Qsup,tr.i*Ms ximos arriba y.
I, De lo que citas mugeres reciben por blandi

cias^ halagos,fe hade dezir con Soto, y Pedro 
d,e Níaaarra, que fino ay en ellos miedo , menti
ras , o engaños, no ay obligación a refiituyrlo: 
porque todos entienden e fias tracas, ye fia do
nación es voluntaria// libre, aunque a Cayera- 

r Caíe.i.z.f'Zi no le pareció lo contrario r.
A.y. ii Lo mismo que fe ha dicho de las mugeres

publicas,fe ha de dezir de otras particulares,que 
yjuen mal; porque quanto a ello no ay dife
rencia de las mugeres publicas, y ocultas: co- 

sCou.d.§.i.n*3 mo dize Couarruuias s. Y lo mismo fe ha de de- 
tP.Nau.ybifu. zir de la muger cafada: como dize t P.de Ñauar 

ra alegando a otros : porque aunque no es seño 
ra de fu cuerpo, es lo de la acción libre de co
meter el adulterio en gracia del amigo, como el 
que mata a otro , aunque no es íéñor de la vida 
de aquel, mas es lo de la acción libre con que le 
mato, y afsi puede recibir precio por ella. Y lo 
que la muger cafada ene fie cafo licuare,pertene 
cera k los bienes gananciales,

Lo que fe dize de las mugeres en efie cafo,tam 
bien fe puede dezir de los hombres: como def- 

v P.Nau4K\íí pues de otros , dize el mismo P. de Nauarra V. 
snp.nnm.9$. Mas porque las mugeres en efie cafo pierden 

mas,llena mas camino que sé les pague a ellas,y 
no a ellos.
11 También fe deue pagarlo que fe promete a 

x Cou >í/ f ^0s tm'^anes - porqué sufran pescozadas, b acó- 
u tes, como dize Couarr.ar Aunque los hombres 

nobles,y principales, fe deuen abstener mucho 
defiorporque contradizea fu nobleza.
13 Sétima conclufion.Lo que fe recibe por can 
fa torpe, en que fe halla daño de tercero : como 
es,lo que fe da al Juez, para quedé sentencia ;n- 
jufia,b al teíiigo falso, b a vno, para que mate a 
otro,b cola íemejante,estando en derech® natu

ral, no ay obligación a refiituyrlovfino solo et da 
ño que fe haze á la otra parte.Esta conclufion es 
de cañ todos los Doctores citados El fundamen 
to es, porque eftas acciones fon cótra precepto, 
y no tenían estos obligación de hazerlas, finólo 
contrario, y en ordeñ.a los vlos humanos,tiene 
precio, y afsi el quedas vende, no cítara obliga
do avestituyr.Y también porque , In sari causa 
turpitudimsseuinsan delifto,melior es condi- 
HopossidetU:corno dize vna regla de derecho j. y pf .
Y afsi fe 1 e niega a efie en- derecho .z*, el poder 
repetir,el precio que dio por el maleficio. ^

Y no obíta contra eíto, que quando vno re- okurpentífi 
cibe precio por lo queefia obligado a hazer de Con¿itx ' 
Justicia, efia obligado a reftituyr;como diré-yamíiCm 
mos luego a forti ori, quando recibe algo por J 
injusticia : porque es mayor pecado eíto,que 
aquello ; como dize S.Augufiin en estas pala
bras aiMultosceleratius Vilque pecunia junutur, \
quia scelerate etiam^quamuis a yolentibus datur, ^ Tlscdm 
A .cito fe reípo-nde negándola confequencia, refif¡nW 
porque aunque, es mas pecado por auer malí 
cía de parte de ambos:mas ay diferencia,en que 
a lo primero eítaua obligado , y no a lo se
gundo.

Ni tampoco obíta el dezir que por el beneficio 
no fe puede licuar cofa por ser, cofa espiritual; q 
por fu dignidad no tiene precio,y lo mismo pa
rece en el pecado, que por fu vileza no tie
ne precio, y afsi fe auria de reftituyr lo que 
por ello.fe dieífe. A lo qual respondo, que 
aquí no fe da el precio por el pecado formal
mente : porque eífomira solo la Ley de Dios, 
qué en ,el fe trafpaífa, fino dase por lo material 
del pecado, que es de prouecho ,y es estimable 
a precio,conforme a los vfps humanos,que aun 
que no vuiera ley, aprouechara de la misma ma
nera. .
14 Octaua conclufion. Hitando en derecho
poíitiuo,lo que fe adquiere por pecado, en da
ño de tercero, de que diximos en la conclufion 
pastada, deuefe reftituyr, como confia de vna ,
ley í , donde fe dize que todo lo que fie fia ma- ,¡í
ñera fe adquiere, fe adquiere al Fijfco. Y defias JJ'j. . "ü 
obras fe entiende otra ley c que dize: TurpesJh- c 
pulationes nullius ejse momenti. Y otra dize: Si
yt malejidumfíat,prpmijsum fit, milla es Mí- c*m>]jn> 
vatio exhac comenúoneX en otro tex.¿ fe dize , , r 
lo mismo del pez.
15 La dificultad efia, en fi ay obligación a refii- 
myr efie precio , siguiéndose el efecto antes de 
la sentencia del juez. Acerca de lo qual ay va
rias opiniones. Algunos Doctores dizen, que 
fe ha de reftituyr al Fisco antes de la condena
ción del Juez. Otros dizen que no sena de 
reftituyr al Ficto,ni tampoco al señor de la
cofa; porque ya abdico el dominio voluntaria- ícxutMy 
mente, y le transfirió, y por ser inhábil parare- clqmMttii; 
cibirla ¡a persona en quien fe transfirió, fe ha de cMtfa 
refiituyr a los pobres. Y también porque esya 
superfluo, y como tal íe Ies ha de reftituyr. g 
Y mas-porqué segun derecho/las cofas c ueca jus.q/nMf. 
recen de señor, fe han de dar a los pebres.
Afsi lo tienen Aragón^ ,Cordoua, y Medina. Cordluisy 
Otros Doctores dizen, que antes déla sen ten- a.yMcui'd1 
dadeljutezsehande refiituyr al dante. Afsi lo rcf.f.iAto

tiene
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hSotol¡!,4M tiene Soto y dize Bañes que es roas verisímil» 
jgfja.uAi.dd y puedefe fundar en que el que transfirió el do-
2. mes i.i. jé
hJgditbipy:
CQfldry

i Ciiie.yer.rejrt •

jilfr,c<M4.Ñ<Ut> 
j»sw. c.iy.n, 

3 b.Lcjhsde w- 
ftit.lik.i.c, 14,

áihlntf,

mimo en perfonainhabll, no parece que quiso 
dexarlé en el a y re, sino como debaxo de condi
ción,4 si no lo recibieífe,de lo boluieíse.Cayeta
no tiene /, que fe ha esto de restituyr5a! que pa
deció la iniuria. Al sin todos estos Doctores con- 

iiiienen,en q fe hade re stituyr antes de la semen 
tía del juez : y es probable por ser de hombres 
tan granes.
16 Lo que tengo por mas probable,y verdade
ro, y que fe puede seguir en practica es^que aun
que despues dedada Ja sentencia del juez 5 ay 
obligación de re stituyr estas cofas 5 porque es 
sentencia Justa, y que no se funda en falsa pre
so m pelón j y assi obliga en ambos fueros, en lo 
qtnl todos conttienen; mas antes de Ja sienten* 
cía del juez,el que lo recibió no esta Obligado a 
reíHeuyr a nadie,sino que lo puede retener con 

KCóú.ng.üec* buena conciencia.Assi lo tienen Couarruuias k, 
CdtiMifS. u y Bañes dize, que es lo mas probable, y verisi- 
m.iMmVot mil,y lo tienen Nauarro, y Lefio,cor? otros. El 

fundamentó es: porque de ley natura! no ay 
obligación de re stituyr estas caías antes de la 
sentencia, ni tampoco la ay de derecho poli ti
no , porque las leyes que quedan citadas en la 
conclusión, y otras semejantes, solo proceden 
para que no fe pueda pedir en e! fuero exterior* 
ni este obligado e! que lo prometió a cumplir lo 
prometido, antes que fe cumpla la obra, y que 
aquellos pactos sean inualidos, y que no nazca 
dellos^obligacioiiciiiil < y no quitan la obliga
ción natural, ni obligan a que fe restituya lo re
cibido,antes de la sentencia del Juez ; porque el 
que lo dio * pudo transferir el dominio, y estos 
conciertos fon irritos solamente por vía de pe
na, quanto a todos los efectos de derecho ,1o 
qua I no obliga antes de la sentencia. Y respon
de Couarruuias a los textos, que aunque estos 
contractos,v conciertos fon reprobados por de
recho , no fon del todo nulos,y que entonces lo 
ferian, quando conforme a las leyes no fe con
cediere acción ,ni pudre (fe auer retención, co
mo quando fe reprueuanpor defecto déla so
lemnidad deuida, b del cosentimiento legitimo: 
lo qual no acontece aquí que la ley no prohibe 
la retención. Y fauorecc esta opimon: que es
tamos en materia pena!, y odiosa, y assi fe deue 
restringir. Y también que en duda fe ha de fa
lto recer a las animas; como dize Iason l, y esta 
las fauorece mas: pues que desata la conciencia, 
y es mas benigna, y assi fe deue seguir por la 
gran dificultad que ay de re stituyr, conforme a 
lo que íe dixo arriba m , y segun dize la escritu
ra# : Qm vehementer emungit ¡elicitsanguinem.
Y de la opinión contiaria fe seguiría,que el arti
fice que fe concierta de hazer armas en daño de 
otros, y el Soldado que pelea en guerra injusta,
110 podrian llenar estipendio. Y harto fe liara si 
restituyeren todos estos el daño , que hizievoná 

la parte , y nos contentaremos con elfo, 
fin que restituyan el precio que 

por ello llenaron.
Crf.)

lufoln Li.m, 
V>-CMfwtma 
Enlute,

2.

Dificultad X V H. Si ay obtigátiori 
de reííieuyr lo que vno recibe por 
el adío bueno , que eftáua obligado 
a hazer* ó por dexar de hazer el 
malo,

que recibe algo por lo qu e es ana obligado dt 
]'usida a haz^er ule balde, deue resituyrlo 4 

quiensi lo dio-i za i #
Za mismo es - ¿se /<? que esa obligado a hdzjer de 

caridad, aunque algunos dizjn lo contrarió, 
num.i.

Na procede lo dicho, quando no le importa nadé 
al que dio el precio,ng.

No fe puede licuar nada por el hallazgo fino ay 
coji timbre ypromeffds) ley que lo mande ¡como U 
ay etilos acore s,ntlx.

i Rimen conclusión. El que recibe algo
por ia buena obra que estaua obligado 3 

Jb hazer de Justicia,tiene obligació a resti 
tu y rio a quie fe i o dio:y esto antes de la fcntécíá •
del juez: como comüinete tienen todos. El fun 
damento es: porque como estas obras fe deuen 
de Justicia,no fe puede llenar por ellas nada:co- 
mo no puede licuarse precio alguno por pagar 
eIdinero,quese deue.

De lo qual fe sigue , que el juez no puede lie- 
tía r nada por dar sentencia justa,sino es que fue si
se libre donación,ni el testigo por dezir verdad, 
faluo si vno de yr de vn lugar a otro , b dexo de 
trabajar en fu casia,»b padeció otro daño.Ni tam
poco sie puede licuar nada por bolucr el deposi
tólo la cofa hallada,faluo si vuieste anido trabajo 
en guardarla, que sé podía llenar lo que esto va
lia. Ni se puede llenar por no matar vn hombre/ 
y assi, sise dieísc algo,se puede repetir, confor- 
me a vna ley n. nl.i.ff.de con*»

Mas base de aduerdr, que habla la conclusión ditioobturpem 
en cafo, que tuuiesse Obligación de justicia a ha- causam* 
zerlo de balde: porque algunas vezes acontece* 
q este vno obligado a hazer algo de Justicia,con 
que fe lo paguen: como el notario que esta obli
gado a dar la escritura pagándole fus derechos*/ 
lo mismo es del Soldado.
1 Segunda conclusión, Tampoco fe puede lle
nar precio por lo que vno esta obligado á hazer 
de caridad,que ygualrnenté hablan los Doctorés 
desto, y de las obras de justicia,y particularmen
te ío dizen Medina o , y Lefio. La razón es;por- toMedt.de res, 
que estas obras de caridad fon obligatorias y né- q. 16. Lestusde 
ceñarías,y assi lo que por ellas fe dieste,no fe da ius.lib. i.c.ta* 
libremente,sino á mas no poder. n.69. *

Náuarró,Con Soto dizen,que e! que recibe ál- Nau.infum. c. 
go por no hazer mal, b pór hazer el bien que de- 1 j.ng^.Sotolt, 
nía, no está obligado á re stituyr éneí fuero de 4 Je iujl. qy.tU 
la conciencia, sino que lo retiene justamente de 1. 
consentimiento del dante , mientras no fe le pi
de , por lo menos extrajndicíalmcnte; por no 
auer ley que impida la translación del dominio» 
fino que solo conceden que lo puedan repetir! 
y aunque esta sentencia es mas manía, no me 
parece que fe puede seguir : porque el que 
da en estos casos, no lo da libremente, sino p or- 
q-tie no puede tilas, que si fupiesse que auia 

f K 5 de



Tratado XI. De la restitución?150
de sentenciar djuez justamente i fin darle dine
ros,no fe los dada,y fí fe los da,es porque entié- 
4e que ha de sentenciar mal.Y lo mismo es,quá- 
do esotro no me quiere pagar a fu tiépo lo que 
me deue , y le doy algo por redimir la vexa- 
cion. Y quando doy algo al que sale al cami
no a herirme,o robarme , porque no lo haga.
'3 Mas hanfe de limitar estas conclusiones,que 
no procedan en cafo, que al que dio el precio 
no le importe nada 3 cómo es quando fe da di
neros a vno para que fea bueno, y no hurte, o 
porque oya Mifía , bcofa semejante. Que en 
elle calo a ó tendría obhgacion a restituyncomo 

q P Mandere- dizé q e¿ P,de Nauarra,y Lefio.-porque eífa es da 
fítt.UL*diua voluntaria, y libre debaxo de aquella con- 
7%.sequé til? dicion. Y aísi es vi Ño darlo por amor de Dios, 
Lefiusybisus* ¿que nadie compra por precio lo que a el no 
n.jo, le importa. Y lo mismo es del que recibe al

go de fu amo, por baptizarle: y de quáíquiera 
que lo recibe, por vía de donación libre, que íe 
haze para inclinarle a bien.
4 Solo queda qué dezir aquí vn cafo ordinario, 
y es,fi quando vno halla vna cola,la qual fe deue 
reítiriiyr al dueño, íi podra llenar hallazgo por 
ello? Y. no hablamos aquí de los gáítos qué hizo 
-con !a cofa que hallo, como íi era vna mal a,y le 
dio de comer mientras parecía el dueño, que 
en eíto no puede auer duda , fino que lo ha de 

r Ifalsus&qui - pagar el dueño, conforme a vna ley r, y lo mif- 
tíliemnhff de rao es del valor del trabajo que pufo en bufear- 
f urt. la,b guardarla, mas dudamos aorá, íi puede 11 er

uar el hallazgo, que és alguna cofa por solo auer 
§ Con. reg.pec- - la hallado? A lo qual dize Couanuuias¿,con Pa
cerá, ^.§.3.normitano,Bartulo,y otros, contra Hoíiienfe f, 
7>J}anormx.du que no fe puede juítamente pedir nada por el 
¿ii¿ifegudode hallazgo,ni recibirse; mas que íi fe lo dan libre- 
eleSlio. na. iS. mente,b tiene conjecturas dello, podrá juila— 
Bartjnd.§,qui mente retenerlo. La razón es:porque como cita 
alienum. obligado el q hallo ¡a cofa, de justicia a reítituyr 
t HofiÁ. cJiu- la,ferá contra razofi Henar algo por ello: faino fí 
dum. vuiesse costubre,prpmessa,o leyq !o mádasserco
v l^.tk.éz.ord mó la ay u acerca del q halla ela^onq no la amé- 

do, no ay razón por donde fe pueda licuar cito.

Dificultad XVIII. Donde fe deue 
hazer la restitución,y a que coíta.

El que efid obligado a refiltuyr por injufia ace- 
p don,ha de ser a fu cofa, y donde es la el acree- 
dor,n. i.

Si esta obligado ratione rei acceptce, ka de refiU 
tuyr donde tiene U cofa,anisando al dueño sal- 
iiocrc.n.z.

gue fe ha de hazjr quando la cofia es tanto,o mas 
que lo principal3n.$.

Tquefe ha de baxjr quandofe perdió en el c ¿mi
no,n,4.

. i Efpondo con Cayetano a. Soto Co-
Caiet.z-z.q^ i. uarmuias,y otros,que fi el deudor es

W* Af , ^ V -ta obligado a reítituyr. por razón de 
detuji.q.j-d.*. l3injufia acepcioivcomo por hurto,o rapina,ha 
C oii.reg.pccea- ^ ,efíimyr a cofia ¿c\ deudor,dónde el señor
tum i.p.nu.7. ja vu¡era de tenév.fino fe le tomara, de fuerte q 

íi ei que fe la tomo, fe ausento,fe la ha de boluer

a fu costa al lugar donde quedo eí señor, y fie! 
señor fe ausento,fe la ha de embiar por fu cuen
ta á sacando lo que el señor auia de gaítar en lic
uaría. La razón deíto es clara: porqué de otra 
manera,no fe haze ygualdad.pOrqüe para haz?r- 
la:fe ha de reítituyr la cofa có el daño, q fe hizd. 
z Lo segundo respondo, que íi el deudor esta- 
ua obligado solo,ratione rei accepta,qué retibio 
la cofa con buena fe, no cita obligado a embiar- 
feía ál dueño a fu cofia,fino que baila que la res
tituya adonde la tiene, anisándole al feñonpór- 
que como no la recibió iniquainente j no hade 
perder nada. Saldo fí por su culpa dexo de reíti
tuyr a tiempo,y vjo que el señor fe aufentaua, q 
en tal cafo desde el tiépo que podía,y deqiarefe 
timyr,efta obligado, ratione ¡niufia retentionis.
Mas no auiendo culpado ha de llenar pena. Y lo 
mismo aliemos dé dezir,quando vno ella obliga 
do por vía de contrato : poique tenetur solum 
satione rei accepta : íalUo íi en el contrato fc pu 
so por condición , que fe pagásse en tal> q en tal 
lugar,que afsi fe deue cumplir*
3 La duda ella en que fe hade hazerquandoía 
coila de la cola que fe ha de embiar es tanta, b 
mas que lo principal; En ¡o qual fe ha de diítin- 
guyr; porque íi íb ha de embiar a cofia del due
ño,báse de suspender,y diferir,y auiferle^y quan 
do eííb no fe pueda, fe aura dé dezir de Miíías, b 
darlo a los pobres por el, para que de fía manera 
fe le haga vcií espíritualméte>que af$Í pareceqtie 
fe ha de preíumir prudentemente de la volun
tad del feñor>Mas fí fe contraxo la deuda injusta 
mente, fe ha de embiar a cofia del deudor yép
tal cafoCouavmuiasí,Mediiia,y otros iizéh qué jbCalifas, 
fe leembie,que al deudor fe ha de imputar,y tie- MedXMnf, 
ne obligación de hazer ygualdad,auque fea muy 
a fu cofia: mas el M. Soto c, y Salón, con otros, c Soto Víi/nf. 
dizen, que no ay obligación de embiailo : por- salomas 
que la restitución mírala ygualdad :y en talca- arj.contri 
so no la amia, y tanto menos, quanto mas fe 
vuieífe de gallar. Y parece que en cite cafo no 
ha de querer el tenor conforme a razón ,que fe 
le embie. Lo que a mi me parece es, que íi 
fe puede anisar al señor, fe sepa fu voluntad,y 
lino fe puede, en rigor parece la primera sen
tencia mas probable, aunque la segunda fe pue
de seguir en practica, por los Doctores que 
la tienen , y fu razón, Y aunque citando en 
ella, dizen que fe restituya a los herederos del 
señor, a mi me parece que no; porque efíbs 
solo suceden en los bienes quando es difunto: 
mas aquí liase de gaítar conforme a ia voluntad 
prefumptadel señorea qual parece que sera qué 
fe gaíte en Miíías,botras obras piss que le apró 
uechen. Y quica pór eíto,dize el P.Fr.Manyel vF.Mdmihti
/con otros,que íi fe ha de gaítar mucho mas de lo íullacompx 
que vale , podra auer composición en cite cafo. 4
4 Y si fe pregunta,fi quando fe ernbio la cofa,y 
fe perdió en el camino,quié la hade pagar? Res
pondo que si el dueño embio pur eÜa,o lo come 
rio a éleccio del deudor,y lo embroco méíagero 
fiel,y fe perdio fin culpa,no será obli gado a mas 
Mas fi tu eftauas obligado a embiaiiaa tu cuen
ta,y fe perdió, cítaras obligado a reítituyrla 
en ambos fueros.-porqiie mientras eítá en poder 
del meniagero.es como íi eítuuiera en tu poder,



¿parte? Ve las ci^tinífendaSdtelafeftítücloft?
y afsl cítma ñ se perdiera en tu poder^y estando 
con mala Fe, la denlas restituyr, afsi aquí» como 
di^ Anglcsr.

¿trepas11
Dific, XIX. Como fe ha de restituyr.

' ZT'~ -

St Upersona k quien se deuc perdoné libremente, 
y nopor miedo, m ay obligación a reñituyr ,sv 
es señor de lo que se U qdito,», i.

Si el delito es * cultosa reílhucionso ha deser ,y 
puedeserpor tercera personan a.

Efpondó lo primero a que si aquél a 
quien fe ha de hazerja restitución,lo.Si"Ri................-t- X, perdona liberalmente, no ay obliga» 

don a mas,conforme a vna glossa ¿:y es cofa lía* 
na conforme aquel prouerbio que dizc:In resua 

¡dinregpec- quilibet es moderator, £r arbhvr. Digo si lo 
uüÁtK'm perdona libremente: porque como esto fea vna 
¿#6, manera de do nación,si fe hiziesse por miedo,no

valdiia,coslforme a lo que diremos abaxo ¿.Mas 
si cósidcrado todo, quedaste en duda,si el que te 

biiismwMs per do no,lo hizo por miedo,© no,liase de prestí*
5. mirqu: no lo hizo por miedo.* porque el miedo

no se presume,sinoes que fe prueue. Y también 
fe ha de aduertir, que para que este perdón fea 
validóos necessario quesea señor de lo que per 
dona, come en las demás donaciones. Y aísi el q 
tiene la fama junta con otros,no podra perdonar 
la a quien fe la quito, como si le infamaren de 
linage. También es buen consejo para alcanzar 
mas fácilmente el perdón de la cofa que fe de- 
ue,no ponerla delante de lo$ ojos del acreedor, 
quando fe pide el perdón : porque es mas fácil 
de remitir lo que no está en la mano.
2 Lo íegiíndo respondo,que sis! delicto es ocul 
to,cambien la restitución lo ha de ser.La razón es 
llana,que non tenetur fe prodere: porque los bie
nes de orden inferior no fe deuen restituyr con 

, peligro de los bienes de orden superior; como 
diremos abaxo c. Y aísi fe ha de bazer la restitu
ción ocultamente por si mismo,o por otra perfo 

c kffattrjif na,y procurar certificarse si fe hizo/porque no fe 
2i. quede el mensagero con ello,y el quede obliga

do a ella,coforme a lo q se dixo arribass.Yes cofa 
llana,q fe puede hazer la restitución por tercera 

úhoc trjif iS perfona^omo fe colige devna regla de derecho. 
tcqiuteraíiu

¡)¡gcu jcacj x X. Si el que está obliga
do á restituyr , deuehazerloluego, 
ó puede diferirlo.

Zljuc cft,\ obligado a rejlituyy, ¿ene hciztrlo lúe 
goji puédelo pedir esperas,».!.

Mié tras no restituye,pudiedo.efth en aflualpeca- 
do mor tal,y algunas \czjsle multiplica ) nu.i. 

Suado > no no puede rejhtuyr los bienes té por ales 
fngrdnpeligro de lamida,o infamáosla escu- 
s*d°s «f es en algún cafo pan i calar,».3.

Suan cío el deudor,y el acreedor san en extrema 
necesidad,no ay obligación de reñitnyr,».4. 

Sua'ido el deudor padece grane daño, por ser t. M- 
choio que ha de res ¡tuyr, no cita esc ufado, n. 5. 

Quando el de udor mejoro el estado con la harten 
da mal anídaosla obligado a reílptuyr con de-

x TX Rin
U a r, 
d de.

tr}mentó del esadó,n*6*
Él pie rio puede resituy r fin flotable perdida de 
jas atienda, o fado, que fufante rite aula ad * 
quirido,puede dilatar lo,mas base de estrechas) 
num 7.

N o procede esto quando et acreedor esa en lamis 
ma neces idad, o casyguafn.. 8. 
sur efe otra opi nion,n

Osando el deudor no pmae refíituyr luego a to- 
dos los acreedores > y fe.espera que lo podra ha-- 
x^er,puede dilatar lo,num. 10.

Regularmente hablando > no esta obligado el ofi
cial atender los instrumentos de fu arte para 
resituynn.11.

Él que con buena conciencia dilata la reíiitucion$ 
ne deue resitupr el daño,Viii.

Él que haz^e cesión de bienes, queda obligado re- 
stituyr en conci encía,corno antes, 

lo mismo es,del que pleyto de acreedores ,y
como fe deue jufificar,». 14.

Quando la rcslitucionha de dañar al acreedor, 5 
a otra personase puede diferir,». 15.

Él acreedor que no puede refituyrfngraue dañé 
de su hiiTjendapuede diferirla reílitucio,n. 16 

El efar descomulgado el acreedor,no es causa ba
siante para diferir U restitución,n.ij,

Rimera conc!uíió.Él que esta obligado 
a restituyr, deue hazerlo luego si pue
de,b pedir esperas al acreedor. Aísi lo 

dize S.Thomasrf,y toáoslos Docto ves.El finida a 
mento es, porque el precepto de la restitqéion, 4.8, 
b es negatmo,como dizen algunos,b si es afirma 
tiuo incluye precepto negatmo ; como dize S. .
Tno mas b,y otros que es: Mon detinebis alieni, bZ^ ,Th,\biJHp* 
y assi obliga siempre,y porsiempre:como el pre ¿d 1. 
cepto de no hurtar, y,los démaS negatiuos. Por 
lo qual entre tanto que vno no destituye pudien 
do, siempre esta en actual pecado mortal. Con* 
firmase esto con la razón del mismo S. Tilomas, 
en que mientras vno tiene la cofa agena con
tra voluntad del señor , impídele el víodclla, y 
aísi haze contra.juiPcia: y noten esto mucho»
Jes que deuen deudas > para que pidan esperas, 
las quales han de ser libres,y no a mas no poder: 
porque desta manera,en el fuero de la concien
cia no seminan de nada.
1 Y aduierteíe, que dezimos que el que no re
stituye pudiendo, esta en actual pecado mortal* 
porque no es solo pecado habitual, como fon 
otros pecados, paliado el acto. Mas no fe ha de 
inferir de aquí, que el que dilata la restitución, 
por algún tiempo continuado,cometa nueuo pe
cado,en qualquiera Instanterporquc dessa mane
ra enbreue tiempo haría infinitos pecados, pos 
auer infinitos instantes,sino solo comete vn pe
cado continuado: lo qual ha declarar en la coh- 
fefsion, por razón de la circunstancia del tiépo 
que agraua notablemente. Y entonces comete 
pecado de nueuo, quando tiene nueuo proposi
to de no restituyr / y esto aunque feá indirecto* 
comosi yua a restituyr, y lo dexode hazer por 
negligencia, por tiempo notable;porque co
mo entonces fe interrumpió el petado, éoh h¿4.YAg,%.x.q« 
el proposito que tuno de restituyr, ya seranee* 6iM¿.yerJ»i* 
uo pe cado: como dize Aragón c. Ocios dizen .argx

K 4 que *
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que también ,ay nueuo pecado,quando et acree
dor pidió legítimamente lo que fe le deura-y no 
fe fe pago: y también quando padece graue ne- 
cefsidad;auuqué no lo pida: y quando fe ofrece 
nueua comodidad de restituyr - y no lo haze: y 
quando el deudor haze nueuos gados, con que 
queda imposibilitado para pagar.Lo qual auian 
de mirar mucho los Caballeros^ hazen gastosq 
pueden escusas, con que despues no pagan a los 
pobres ofidales, ía que fe les deue: y también 
quando vno, vfa de nueuo de la cofa algena,en al 
güii vio éxtraorditiáno estimable a precio, aun- 

• y que el M.Aragónt dize, que en todo esto no ay
d ^ nueuo pecado regularmente habiando,sino nue 

da circunstancia: porque fe incluye en la volun
tad de retener la cofa agen a. Mas a mi mas véri- 
íimil me parece que1 íoh mieiios pecados: por
que interpretatiuaméfitb es renouar¡ el ado paf- 
fado. Y aduiertefemas , que quando vno pro
pone de restituyr diferentes vezes, y otras tañ
ías lo dexa pudiehdo,cómete otros tantós peca- 
dos:y el que no tuno proposito de restituyr bn el 
mismo tiempo,foto comete pecado eqiüualente 
á todos los otros.

Dérimós en la conclusión, si puede restituyr; 
porque fino puede, llana cofa es que no esta 
obligado, conforme aquella regla que dize k; 

k 1. imposibi- i/tdrimpossibile'nemo obligatur. Elío corre en 
lium jflde reg. la impotencia absolutas que es quando vnó to- 
iarls. talmente no puede , que de la impossibili—

dz&secundum quid , que es lo mismo , qué gran 
dificultad 5 diremoslo en las conclufiones si
guientes,
z Segunda conclusión. Quando vno no pue^ 
de restituyr los bibnes temporales,fin graue pe
ligro de la vida, o graue infamia, esta éfeufado 
de restituyr , mientras dura aquel peligro r co
mo dizen todos* Mas podríase dar cafo en que 
le dixeíse lo contrario; y tal feria, fi los bienes 
que fe han de restituyr fueífen tan grandes, que 
conforme á aluedrio de hombre prudente, pesas 
sen mas q la fama-o vida,corno fi era vn Reyno. 
4 Tercera conclusión. Quando el deudor, y 
acreedor están en eítremanecefsidad ,no esta 
obligado el deudor a restituyr. Afsi lo tienen 

]Cait.i.i.q,6u Cayetano/,Soto, Salón, y otros aunque nosal
dó, tan Doctores granes, que fienten lo contrario.
4*de .a. El fundamento es /porque en estreñía necefsi-
i.ad dad cesta el derecho de las gentes, y todas las
r.q.6^a.sxon- cofas fon comunes,y afsi fe conceden al que las 
troucts$. ocupa, y tal es^el acreedor. Y como no Baila en 

eílrema necesidad empreñar al pobre , como 
tnsup.i.p.tr.n t¡uedadicho7^,figuéfe que aunque este despues 
difi.na.ynico* venga á mejor fortuna, no cítara obligado a 

te íHtüyr,ficonttaxo ia deuda en tiempo de estre 
'nía necefsidad: mas si la aula contrahido antes, 
"nó quedara libre de la deuda, que tenia hecha 
por razón de la eítrema necefsidad, sino solo 

/ ' f ^ueda éícufado de pagar por entonces: cómo
n °n ldu% dize Salón nyy otros. Mas lo contrario es pro- 
controu. v t. > babie,'Comó dize Lesio o,con Pedro de Nauarra.
U</•(/-> i ^ Quarta conclusión. Quando el deudor pa- 
lh[ / L dóce graue danÓ;por solo que es mucho el diñe
«.7.1. as. i . r0que h2 de reítituyr, no eílá eículado por efíb 
4.», .4.#.14. de lareñitucio.Lo qual esllano;porqueeíto no 

es padecer proprio daño, fino dexar Jo ageno,

y de otra manera feriare mejor condición, el 
que deue mucho,que el que deue poco. Y lo mis 
mo fe ha de dezir, quando padece graue daño: 
porque reílituyédo luego, pierde lo mucho que 
auia de ganar con aquel dinero: p orque no tie
ne derecho para grangear con la hazienda age- 
ná.Afsi lo tienen Soto o,y Cordoua. ' 0 sotoULfr
6 Quinta conclusión. Quando el deudor me- 
joro de estado con lahaziedamal anida,ella obli Corlinjmí 
gado a restituir con detrimento del estado. Afsi 68. 
lo tienen BañesAragón, Salón, y la c.omuh de p Barniz 
Theologos, aunque algunos luiistas tienen lo 61. 
contrario. El fundamento es, porque no es me- ¡U, Sa[qJ, 
ñor pecado el confe ruar el citado con la hazfbn- comoutrL 
da age na, que el adquirirlos de otra manera,ib- (onduj.i, 
ria ocasión para que los hombres adquirieren 
nueuo citado injustamente , fi despues no eftii- 
uieífen obligados a reítittiyr,cayendo del;Y este 
no cae de fu proprio estado,fino del citado age
no,al suyo proprio. Y pmetiafe del derecho s qcap.ftpd 
donde fe manda que el ladrón , y el vibrarlo re- funis,cmn 
Muyan ,fi tienen bienes, no obstante que áyan de-ysuris* 
de quedar en gran necefsidad. Mas podría en 
díte cafo el deudor refefuar para fi ios alimen
tos precisamente neceífados, no conforme al fe 
gundo estado, finó c osarme al primcro.-pórq no 
esta obligado a restituyr con perdida del primer 
eítadorcomo luego diremos. Y afsi lo tienen los 
Docto1 es citados.
7 Sexta conclusión. El que no puede resti
tuyr fin notable perdida de fu hazienda ,b del 
estado que justamente auia adquirido, no esta 
obligado á restituyr luego, fino que puede dife
rirlo, hasta tener mejor comodidad; y esto o¡a 
aya contrahido las deudas juña, b injuítamen- rScotlmJljl j 
te. Afsi lo tienen Scoto r, Silueítro, Aragón, lirf.u+Sjí I 
Salón, y otros muchos, y prueuafe de lo que fe 
dize enEsayasj,donde reprehendiendo Dios go^iín]n¡,ái¡ 
al pueblo dize, omnes debitores \eJlros repetitiz.§a/s Hi/vf, j 
Y én el Exodo : Si pecuniam mutuam dederis , EfaUd. 
populo meo pauperis ¿jui habitat tecum^non ir- 11. 
gebh eum quafi exattor. Y dize vna ley t :ln t Lintúpm 
condem natione personarum, i n íd> jiiodfa- tloriesMn¡,
cérepojfunt damnantur: non totum quod habent iur, 
extorquendum es se der Ipstrum ratio habenda uLmileslM 
esneegeát. Ylo misino fe dize en otras ley fesV,en miles ,j}Jut 
especial de los Soldados.Y del que hizo ccfsiori :UL 
de bienes,fe dize rabien en otra ley#,y en la íníti x tsuilwj 
ruta fe da la razó diziendo': Inhumana emm erat ajmrs 
spoliatum fortunisfulsinsolidum damnarl.Y en norüsuf 
vna ley de la partida ^s dize, que la donación de adió. 
que fe haze,fe aya de cumplir, con que íe quede 2 /. qMts 
con que viuir, y no de otra manera. Y fe ve en 
los pleytos de acreedores,que siempre dexan ali 
mantos . Y aunque todo esto .procede délos 
que contrahen las deudas justamente, con todo 
eífo , generalmente hablan los Doctores en 
eíta materia, diziendo que escusa de la restitu
ción , el auer de caer notablemente de la de
cencia del citado. El fundamenta es; porque en 
este cafo el acreedor no es rationabiliter Inui- 
tus^ y aísi no fe ha dé citar a fu voluntad.
' Mas ha de aduertir el que fe viere cargado con 
la hazienda agen a,que fe ha de estr echar todo lo 
que fuere pófsible,parareñituyr,quitando todo 
io superfluo;

8 Hafe



t, parte. De la restitución piSr rázon deis cois recibida.'
8 Hafe dé limitar la-eonclusion,que tro pitoce- 

. da, quando el aci'ecdor está en la mesma necfcÉi-
aSilvasfi¡>» clad,o casi ygu'a!;comv dize Siluestro, 4 y otros.

El fundamento es: porque fuera déla extremi 
neceÍ5Ídad,mejor es la condición del acreedor, 
que feria cofa durissima, que el señor padezca 
detrimento por la falta de tu hazienda,y el deu
dor euite el detrimento con ella.Mas en cafo de 
extrema necefsidad,como todas las cofas fon co 
munes,es mejor la condición del que postee;
9 Lo contrario de la conclusión tiene A dría-

b jirfaW. no.Esto es, que-aunque el deudor no esta obli- 
iereptut» m gaj0 ¿ restituyr,en cafo que ay a devenir á extré 
b¡°6t ma necefsidad por esto:mas que esta obligado á

reítituy r,aúque ay a de caer de fu estado. El prin 
cipal fundamento es: porque el de tener la cofa 
ágena,es equipolente áhurtoiluego como no es 
licito tomarla collagena en cafó de grane ne
cefsidad,no siendo extrema, tampoco lo sera el 
retenerla.Confírmase cstó:porq en este cafo no 
íé adquiere dominio,y ansí,el vfarde la cofa age 
na,sera lo mesmo,que tomarla de niieuo-Y tan* 
bien fe pruetia, porque en el fuero exterior con 

' denariart á este;y la sentencia del juez,que no fe
funda en falsa prefutnpciorgobliga en concien* 
cia juego esta obligado a restituyrio.
- A este argumento respondo, que aunque e( 
precepto de restituyr fe reduze al de no hurtar^ 
difiere del,porque el de no hurtar es meramen
te negatiuo, qué prohibe acto malo,y de vicio,
10 qual nunca es licitó. Mas el precepto de resti-

1 tuyr,aunque incluye precepto negatiuonnas to
mádolo en si,es precepto afírmatiuo, que man
da acto de virtud, y ansi le manda con las deui- 
das circunstancias de tiempo,y lugar,y auiendo 
oportunidad:la qual no tiene, el que prudente
mente juzga,que no puede restituyr, y tal es, el 
que no puede sin perder el estado,b honra, que 
justamente poífee.Y vese claramente la diferen 
cía, en que no es licito hurtar para contentar la 
fama,y no ay obligación de restituyr en peligro 
de perderla. A la confirmación respondo,que a- 
qu! no fe transfiere, el dominio: porque e! acree
dor no puede hazer de la cofa,lo que quisiere, si 
no solo puede Sonuertitla en los vfos néceífaf* 
ríos,para fustétai fe, y esto no es toniarla de nue 
no.A lo de la sentencia del juez, digo , que si 
las deudas fe coWaxcron licitamente,no le con 
destaran a caer de fu estado , que para-esteres el 
pleyto de acreedores, yssi !e contraxeron lícita- 
mente,co ndenár ale>poro tie fe p r efu me, que el 
estado,que tiene, le adquirió consta hazienda a- 
gena.Y también , porque quando fe i lega á esto 
e.nel fuero exteiior,y a estáinfamado el delinque 
te del delito,y ha caydo de fu estados tábié va 

v ósto por vi a de pena; que /1 le han de dar duzien 
tos atotes por ladrón, y quitarle-el estado , que 
tiene,no íe haz en agrauio en quitarle la hazieri- 
da,con que lo sustentan a.
10 Septima conclusión.Quando el deudor no 
puederestiruyr luego a toáoslos acreedores,y 
ay esperanza probable,que lo podra hazer den- 

v r tr^ tiempo,puede dilatar la restitució.
c°uL¡‘popl ' ^tjcne Aragón, c con Adrián©.B1funda
nto/ ^ ment0 es:porque quando la mayor parte de los 

acreedores esperan,en el fuero exterior obliga

áhk otros a esperar, aunque no quieran: Cómo
consta del derecho, d y aísi por equidad nattv d l.ji.C. quibo
raí el que no puede pagar á vno,fmo es quedan nis ceders j>of
do impofsibilitado para pagará los demas,no e sünt.
fiara obligado á ello.
ir Délo qual íe infiere,que regularmente ha* 
blando, el oficial no estáobligadoa venderlos 
instrumentos de fil arte , para restituyr: porque 
fe hu de sustentar con ellos,y trabajar con ellos, 
para poder restituyr.
12 También sé aduierte, que en los casos en q 
puede el deudor cón buena conciencia, dilatar 
la restitución,no cítara obligado a restituye elda 
ño,que de ay viniere ál acreedor .- porque la di
fiere sin culpa.
*5 Octaua cpnclusion. El que haza cefsion de
bien,es está efeufado déla restitución, en el fue*
rodé la conciencia, de la manera que antes que i, *, * r „
Ja hiziene,y no mas^omo dize Nauarro,? y Le- i n ^ ¿- - s
fio.La razón es:porque la ceisió de bienes,fu lo ^
lefauorece para que no le echen en la cárcel, y ¡ ' '
para poderle íuítentar sin pleyto, que no le qui
tala obligación natural, que ténia defestittiyr.
De lo qual fe sigue, que si vi ni este a mejor fortu
na,tiene obligación ávestituyr, como dizen to- de cejio
dos,y especialmente lo dize vnaley f por estas ne Lo ñor.
pblábras:/r,^^' bonís cessit,Ji quidpoftea dcquU
fieritjin quantum facerepoteji conuenítur.
14 Lo meímo fe ha de Uezir de los caualleros, 
que hazen pleyto de acreedores, los quales han 
de aduertir,que para justificarlo,es menester, q 
trate verdad en el valor de fus rentas,y en lo de 
mas,que á esto pertenece:que hazie ndolo,que- a Sa[0fJ 2 
daran seguros en conciencia,como dizeSaló, g ^ fti 
diziendo que es común de los Theologos . Mas 2' ' 'WL' ' 
algunos dellos creo que ño la tratan, y no.fe có f < "
rentan con la decencia de fu estado,yquieren te 
her para gastos profanos,los quales detten efeu' 
faivy el que sabe que tienen deudas,y ve,que fe 
tratan con mucha moderación, y apretadamen
te por pagar,queda edificado, y ve que proce* 
denChristianamente ,y ansi no je parece mal.

1 5 Nona conclusión.Quándo la restitución na . 
de dañar al acreedor, ó á otra persona,fe puede 
diferir,y aun fe deue hazer,por lo menos de ca
ridad,qúado el deudor nó teme ygual, b mayor 
daño. Esta conclusión es clara, y conforme á lo 
que dize Soto, h Nauarro, y Lefio, y es común.
El exemplo es, del que tiene depositada vnacf , . 
pada,y fe la piden para matar á otro cen ella, q Ha ^ J' n 6 2 
deue diferir el dársela.: porque en este cafo no ,6}'1 eJwsy 
estáel feñor del faratíoná&fíter inuitusMusíx le oiJma'n^h 
quieren matar:porque no íé Jada, obligado tie
ne ádarfelav
16 Decima conclusio.El acreedor, que no pite
de restituyr luego sin grane daño de íii hazien-
da^puede diferir la restitución . Lo quales muy
cierto : porque de otra manera no fe guardaría
ygualdad, y en este cafo no parece , que estaría
el señor rationabiliter imúto:y dize Salón i có ¡ y bis sol
Cayetano,quequando fe dilato la restitución, \ 9¡xol.zJócl
por cuitar el detrimento enlas cofas del mesmo ^ caier. infa.
orden,que es cafó,en que vamos hablando,esta y.reif/Vw.c. j
ra obligado á restituyr el lucro ceífante:porque
no ha de padecer el acreedor daño,por la com o
didad del deudor.

7 K 5 Vade
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Í^SifaXtXCQ- 
municjttiQtfJf 
12, Cmur.reg, 
peccat'ü \p.n. 
%.^írchid. cr 
VD .csenult.

1*'

m Sn.r.p.trac. 
if.dif.i^. ¿M1

if VndectmACOticlafion.El estar descomulga 
do el acreedor,no es causa bastante,para dilatar 
la restitución.Aníi lo tienen SiluestroXCouar 
rutiias? Archidiácono , y otros Doctores. La ra 
zoo esrporque no ay derecho diurno, ni huma
no,que por esto le efeufe, que vnos textos, que 
traen algunos DD. por la contraria, no hablan 
de debito pecuniario, sino de debito,de fideli
dad^ de seruicio,que son leyes penales,y fe ha 
de interpretar estrechamente.

Y no obsta eldezir,que el descomulgado está 
priusdo de la comunicado de los fieles: porque 
el pagarle es cofa muy breue, y también es vtili 
dad del mesmo descomulgado »y aníi como es 
licito darle limosna,también pagarle. Mas si pi- 
dieíse en juyzio,podríanle repeler,coforme á lo 
<pie diximos arriba.

Dificultad XXI. Si ay obligación á 
reftimyr las cofas de orden infe
rior Jcon peligro de las cofas de or
den superior.

Fnos bienesfanftiPcrlores , y «tros inferiores, 
nunt.i.

No ay obligación de reslituyr Jas cesas de orden 
infe riortcon Peligro de las de ordensuperior ¡re 
guiar me ntchabl ando, n. i.

La fama, y estoma que nace de la \irtud , es de 
mas ctsima.n.y.

La adulcera no esVa obligada a restituyr e onpcli 
gro de infamia, -r.4.

. i Ara inteligencia desta dificultad se ad
^Caiet.i.i. F. I * uierta,que Cayetano** diuide losbie 
vz.a.t.cr^n s- jL ncs en temporales,y espirituales . Los 
puje. 17.qq* ?• temporales (que fon los exteriores)

los diuide en riquezas,fama,y y ida. En el orden 
superior pone las cofas espirituales, y Juego la 
vida, y despues la fama, y enel lugar mas abaxo 

b Salón.2.2. q. pone las riquezas. Mas en lo que toca ala vida,y 
óz.a.z.cotr.io. álafama,no couuienen codos có el,que Salón,y 

otros modernos dizcn,quc es de mas valor lasa 
ma,que layida, coforme al prouerbio, que dize: 
Mas vale morir con honra, que deshonrado vi
vir - Y por lo menos es cierto , que fe deue csti 
mar en mas mucha fama, y hora,que no la vida: 
porque la vida ygual es en vn hombre baxo, y 
cnvnR cy:y el hombre baxo querrá mas perder 
la honra,que la vida,y el Rey no.

La conclusión es, que no está vn hombre obli 
ga.dp a restituyr las cofas de orden inferior,con 

c Cdie.yhs. et peligro de las cofas de orden superior. Ansí lo 
insu.y, adulte tiene# Cayetano, c Nauarro, Castro, Aragón, 
riü3Nau.c. 16. -Bañez,Saton,y otrosiy consta de vn texto, d El 
n.a^.C ast.de le fundamento es: porque no está vno obligado á 
ge prendí. 2. c. restituyr con daño potablemente mayor del <f 
ii.^írag, Ba- hizo, v enel texto citado fe Me, que la muger cj 

palón supuso el parto, y la que corneti o adulterio,no 
ju.V.Tho.2. 2. está obligada á descubrirlo al marido,infaman* 
q.6z.4,(ó. dolé para restktiyr. Priieuase también ; porque 
d c, osteij, de ninguna cola temporal fe hade restituyr con da 
pxm&remis no espiritual,como todos dizen,y esto no por p 
sto. ira cofa, sino porque lo espiritual es de orden sil

jperior.Consirmafe: porque para restituyr la ha

cienda, no está obligado vn hombre á venderse 
por esclauo,como costa de vna ley:y no fe pue 
de dar otra razonrsino que la libertad es de ordé & 
superior , que es del orden de la fama, y hon- qie.C.dtJk 
ra. Croti'w\S

Mas hafe de aduertir,que fe ha de entender la 
conclusión regularmente hahlando:qucbié po
dría acontecer,que sueste tanta la hazienda,y ra 
poca la honra, que sueste de mucho mayor esti-w 
maesto,que aqucllo:como vale mas mucha pía- 
ta,que poco oro. Y aníi me parece, que siendo 
los bienes de orden inferior tantos, y los de su
perior tan cortos,auria obligación á restituyr có 
peligro dellos, si conforme á aluedrio de hom
bre prudente , fe estimasten mucho mas aque
llos, que estos. - ,

Y también fe ha de aduertir con Nauarro, f q ktíauansu 
quando hablamos del valor de la fama, y honra, 17^>9U 
fe ha de entéder de la que nace de virtud Theo 
logi ca,y moral,y no de laque nace de cofas na- 
turales^como de ingenio, ciencia, y riquezas,y 
cofas fcmejantes:porquc está no es de tanta esti 
macion, y de la primera fe entiende io que dize 
la E scrita ra g :Melius eíí bonum nomen, quam 6 ?rMtrht¡ 
diuitiá multet.

De lo dicho fe infiere, que la adultera no esti 
obligada arestituyr con infamia,descubriéndo
se ,como queda dicho, y el modo, que ha de te
ner en la restitución,y lo que deue hazer el adul , ..
tero,lo diremos abaxo. h Y en otra parte diré- hlnphecM 
mos, i si la fama fe ha de restituyr, con peligro 
de la vida. xfnfhm,

dtf-i 8.

Dificultad. Si’el que fe ccmpufo 
con la Bula tiene obligación á re- 
ílituyr.

Desta dificultad diximos arriba, i,p*r. trdlí.
*9\inprincipio.

Dificultad XXHI.Si puede el deudor 
compensar la deuda.

La compensación ex,debiti, Se crediti inuícem in 
terse contributio.n.i.

Lío puedes tomar lo que el otro tiene con buen ti- 
fulo ¡aunquefea tuyo,falúa, z? c. n. 2.

Enel deposito nose admite compensación,y espro 
bable quej¡¡e»elfuero délaconciencian. 3.

En deuda? liquidasJe admite compensación, con 
las deuidas cir caniland as. n. 4.

¿loándosepuedebaz^erfuerfd. 5.
Los criados en que cafo pueden recompensar 

num. 6. 1
El qu ese ere sámente toma lo que se le deue,pudie 

dolo pedir por justicia peca.n. 7.
Ruándose publican cartas de descomunión, no co 

prebenden a los que ysan de justa recompensa. 
num. 8.

No puede quitar la honra, o sama \no a otró por 
y i a de recompensa, n 9.

guando'vno no restituye la honra, que deue,pue- 
de el otro nose larestituyr.n.xQ.

La deuda de la honradose puede recompensar cí 
dinero.n.i 1. 1

U
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A compensación dffine Modestino 3 
afsi:£j? ¿cblti^Cr' creditiinmcemjn- 

J tetfecor/trdmo.y.g. Qeüiaíme cien 
ducados, y yo tómetelos secretamente : dudase 
si esto fe puede hazer, áfsi enei deposito,"como 
en las deudas pecuniarias,o en la impia,b en o- 
tra qualquiera deuda. Y aunque quando vno tó 
ma ia mesma cofa, que el otro le aaia tomado, 
propriámente no fe llama compensación, sino 
recuperaciommas quanto á esto que preguntá
rnosos lo mesmo.
2 Primera conclusión. Quando el otro tiene 
vna cosa tuya,con buen titulo, cómo es deposi
to, b alquiler,en tal cafo, si íé la tomases secre
tamente,cometerías hurto,como todos tienen, 
pues que tenia derecho a víar de aquella cosa¿ 
Lo qual le ha de entender,saluo si es probables 
despues no la has de cobrar commodamente* 
como dize Lesio. i
5 Segunda concias. En el deposito no fe admi 
te compensación, v.g.Depositb Pedro en ti mil 
ducados, y debíate otros mil, en tal cafo,no fe 
puede hazer compensación con él dinero depó 
sitado,como consta del derecho* cy es común: 
tanto, que vn deposito, no fe compensa con o- 
tro,y es por la fidelidad,que fe deue al deposito. 
Aunque esto dize Lesio d con Sa, que le parece 
solo értcl fuero exterior, que se lo mandarían 
boíixer,por la prefumpcíotj* que ay de perfidia, 
y a mi me parece, que lleua ésto mucho cami - 
no:porque el que hizo compensación con el dé 
posito coalas condiciones,que luego diremos* 
no tiene mas de lo que deue tener. Y ansi pare
ce,qué no ésta obligado enelfuero déla concié 
cía á reítimyr.
4 Tercera conclusión.Quando vno deue algo 
es licito vfar de compeníacion,tomándoselo íe 
cretamente,con las deurdas circunstancias: esto 
es,que ía deuda fea cierta* y que no fe pueda pe 
dir por justicíalo porque nó áy pr;óbánca,b por 
que han de ser muchas las costas,b por otro ju
sto temor.Ytambien,que no fe tema escándalo*
7 que no venga daño al acreedor, deberte que 
o restituya otra vez.Con estas condiciones, cq 

munmente admiten los Doctores la compensa
ción .El fundamento es: porque el que desta ma 
ñera cobra fu haziénda, no haze a nadie injuria. 
Nolahazeal jiiez:pcrqueb nó quiere,b no pué 
de hazcrfu oficio,ni al deudor: porque ño lea- 
gomia en nada.Y ansi puede tomarlo de la ma
nera dicha.Y lo mesmo sera, quandu tomare o¿ 
ira cofa equiualente.
5 Y dize Bañez, e que quádo la fuerza no fu es- 
fe escandalosa ,b muy dañosa al proximo, es li
cito tomar lá cofoque fe deue por fuerza,sino sé 
puede recuperar de otra manera.Lo qual enríen 
do yo quando la cofa está en propria especie,co 
nio el cauallo, y la capa:ma; si no estuuieíse en 
pr tpna e/peciejno me parece sé le podía quitar* 
pqr tuerp el valor: porque copio es señor del 
tiene derecho á defenderlo,)' ansí fe darla guer
ra jaita por ambas partes.
^ De la condición en que dezimós*que es ne
cesario, que la deuda fe ¿.liquida, y cierta; fe si
gue,que los criados no puede hurtar secrétame 

a fus amos * con dczir que no les pagan todo.

1;

Jo que merecen3por fu femicio/porque si Iespa
gan aquello,en que están concertados,no les de
uen más:sino es que les hagan ferpir por fuerza»
que sino quieren feruir conforme al concierto,
busqué otro amo . De lo qual fe puede verá So-»
to. Aunque dize Lefio, ¿ que el que con pura fsotJi.^Jejg
necefsidad fe concertbpqr poco prcciorporquc '
nq le quisieron dar mas,y la obra que haze es df g ¿fes.yit f.nü*
mucho mas valor, corno aquello nó fe haze es- ¿jj. 1- ‘
pontaneamentéjpQdráíe compensar, ífpncu rri|
do las demas condicionas, si e! señor tenia he-
pe fs i dad de aquel fe ru icio, b le era de grande
importancia,mas ño,si le recibió por ruegos.
7 Quarta conclusion.El que secretamente to
mo lo que fe le deuia, pudiéndolo pedir por ju- sipe Th. yiijl 
sticia,peca gráuemente:como dize S.Thorqas^ ad¡.
y la común, auque no está obligado á restituya 
El fundamento es: porque ysurpa el oficio del 
juez, y ansi peca: mas no ésta obligado á reííi- 
tuyr, pues no tiene mas de lo que fe le deije.
Mas aduiertq , que el dia de o y, de ordinario le 
cobra mal, y con mucha costa, y pesad líbre, de 
manera,qué pocas vez es obligara á esto. Y pare 
cerne, que fe me haze duro el dezir, que en este 
paso,fea pecado mortal; porque ño me parece q 
haziendofe secreto, fea tan grande el agramo, .0 
fe haze al juez,que llegue 4pecado mortal..
8 Quinta conclusión . Qjando fe publican car 
tas de descomunión contra los que hurtaron; 
no comprehendén á los que vfaron 1 egitímamé
te de ía compensación, en la quanti dad, que se ¡ ¡\icdin.Q. ¿k
lesdema tan solamente',como dize Medlriaíy es reJiit.%.u»
porque no cometieron hurto: y esto, aunque 1»
pudiessen pedir muy commodamente por justi
cía: porqué aunque ayan procedido mal en el
modo,mas como no están obligados á restituye
no les liga la defeomunion.-pues que no retiene
Jo ageno . Conforme lo que diximos arriba, fQ ¡(sup.i pjrú
9 Sexta conclusión. Quando á vno le han qui- i7Jlj]i7n je
tado la honra,b fama, no puede Inzer compen- '
facioti, quitándola al otro, Está es común dé los
Dolores,y llana : porque no sé cobra la honra
que se perdio con hazér injuria al otro. Mas ad- ¿
uierte Bañez, /que si el ofendido puede recupe 1 ^
rar fa honra cori el daño del agresor,que el mes 66'a- h
mo estaiiá obligado á padecer * para reílituyr la
honra antes de la sentencia del juéz/éra licito re
compensarla* por aquella vi?,, v. g. prouandole
con testigos, que.mintió ,.qiíe el mesmo están a
obligado á confesarlo , pasa restituye aquella
hoara.
i o También se aduíertá, que si y no quito i es
tro la honra, qne se la auia quitado á.el, y no le 
quiere réstitu.yr * puede ysar de compensación* 
no le restituyendo á él , si las deudas fon ygua>= . - ;
les: como tiene Rebelo m con otros ( aunque mRgbeL.de 
Ñau aira, n y Toledo tienen lo contrarió.) Lá jrit; i.p.u.z.f 
razón es'.porquc no haze a gran i o en no !e resti- 
tuyr,pues no le restituye á éi.Mas si el otró qui* 
sicífe reííituyÁho auria lugar de ¡eco pe nía ció.
11 Cambien fe ha de aduertinque algunos Do 
ctores tienen , qué quando vno no puede resti- 
tu.yrláfama en propria especiera deue restimyf 
én bienés inferiores, como es en di he íq, á juy-

18 .n.&. 
n Kduar.irjtí
C.i8.».47.7o/V
in fu.h.i.c. 4

o lArcigoní.ii
zio: y estimación de hombres prudentes. Y cita .6i.á.zJubi9:
do en ésta sentencia dizé Aragón* o qu¡ el qué di tí o 

há



Tratado }£í. De la restitución.i$6
ha padecido el a»r auio n o fe le fatisfaze, puede 
vfaráe co mpensación secreta, concurriendo 
las condiciones dichas,y tomar en secreto el di 
ñero,que conforme á estimado de hombre pru 
dente,fe le dcue. Mas a mi pareceme lo contra
rio: p o rq todos lo s Doctores dizen, que para la 
cópenfacion,es neceíTario que la deuda fea cier 

pTnf. hic tf4. ta,y esta no lo es:porquc ay muchos DD. q tie- 
¿,i\. 3v. nen lo contrario,como diremos abaxo. p.
qsup. ip.trd. Quanto á la compensación del adulterio, ya 
is Ji/.S» queda dicho arriba.

Dificultad XXtlII. Que orden fe de- 
ue guardar quando ay muchos a- 
creedores.

£uíndo fe puedepagar a todas, no *y g uar~
darordcn.n. i.

Las leyes humanas, que disponen en esto ¿obligan 
■en conchnúa.n.z.

Las deudas ofertasfehxn depreferir a las incicr 
tas.}3.3«

Lo mesmo es segun probable opinión> guando la 
deuda es curta y m fe sabe Uperjona&t.n. 4 

guando e fíala tosa en propria especie ,y no Jefa* 
be el señor se ha de reflituyr a los pobres, n. 5. 

Emulas deudas ciertas, primero fe han de pagar 
las que eílanenpropria especie. n. 6. 

guefeha de dezjrstfe yendio la cosa n,7,
Entre las demás deudas,primero es el gas o del en 

fierro. -r.T.
Mas no fe han de gafar en esto lo? bienes, agenos 

que e&auan en propria especie.n, 9.
Entre ios demas acreedores, f e handepreferir los 

que tienen acción reals a los ¿senes hipoteca
dos#. 10.

guando están los bienes hipotecados,latean.11* 
Entrelas hipotecas,regularmente fe prefiere nías 

prima'as.n.iz.
Los bienes paraphernales de la muger»m tienen 

priuilegm deprelación. n. 1 z«
Comofeprefiere labipoteca déla dote.n. 14.
Las deudas priuiLeguiasfe han de preferir ,ditnij 

mparezca el acreedor,y que fe ¿ene hazjr des 
pues de hecha lasa fidente inquisición.«.1 y.
La hip otee a gener al anteriorse prefiere ala es 
peclalposterí or.egrc. n, 16,

Entrelos acreedores, que no tienen acción real,fe 
handediuidir los bienes, n. 17.

Si Vno ¿ellos fuese mas diligent efe U deue pa
gar primero, aunqfu deuda fea posterior. Alas 
m fe le puede por ti a de gratificación,y st de he 
che cobro no aeue restituyr. n. iZ.

Es probable .que el que pago por piedad al acrece 
dor, que estaud necesitado, eíld estufado. 
num.19.

No puede el deudor peruertir el orden.n.io.
El mercader antes que fe alce, ó determine alear 
fe, puede pagar a quien quisiere:, mas despues 
no. n. ai.

Las deudas ciertas personales, que no ti cnen pre
lacia n, fe han de pagar pro rata j ora" nazy an 
de delito, ora m.n.zz.

Ecjierenst dos opiniones contrarias, las quales fe 
puedenfiguir.n.ipcr 24»

No es improbable dezjr,qtie entre los Otreedores, 
que tienen acción perjonalfe hade preferir los 
primeros yfe puede seguir en prattica. n. 25.

i I t Sta question no procede , quando el 
H deudor puede latis fazer a todos los 

f acreedores.’porque entonces,no tie
ne obligación de guardar orden, sino quádo no 
les puede pagar á todos, 
r Primera conclusion.Las leyes humanas, que 
disponen el orden, que en esto fe hade tener, 
fe deuen guardar en ambos fueros. Ansí lo dize 
Aragón, a Bañez,Salón, Molina, y los de mas 
Do ¿lores cornil nmente.Ei fundamento esmer
il ellas leyes fon juilas,y puede iaRepubíica dif 
poner en ello,que es muy conueniente para co 
poner los pie y tos. Y ello no es contra derecho 
natural, sino antes es conforme á el, como fon 
las prescripciones,y cofas semejantes”
3 Segunda conclusion.Las deudas deitas fe ha 
de preferir a las inciertas. A nsi lo tienen todos. 
La razón es:porque en elle cafo, es llano que la 
deuda cierta fe deue,y de la incierta no loes: y 
aun estando en duda no aura obligación á reñí- 
tuyr,conforme a lo que diximos arriba.í
4 Lo mesmo dizen Cayetano, c luá deMedina 
Hauarro,Silueííro,Ledefma, y otros comtmvne 
te,en cafo que lea la deuda cierta,y no fe sabe la 
persona,a quien se deue:porque en talcasose ha 
de dar á obras pias : y ansi no si: haze agramo i 
alguna persona particular, en no fe restituyr: 
puesq fe puede gallar en esta,o aquella obra pia 
y darse á víioSjb a otros pobres. Y esta senten
cia se puede seguir en practica, por fer ta comíL 
Aunque Molina d fe inclina ala parte contra
ria,ello es,que en elle cafo no tiene y g 11 al lugar 
das deudas c ertas, y las inciertas- porque no ay 
ley,que diga lo contrario,y los pobres suceden 
en lugar del acreedor cierto, para bien de fu al
ma,y no ha de ser de peor condición:mayorme 
te si el acreedor fuelle vn salteador, que la ma
yor parte de fus bienes los ha auido de hurtos, 
aunque no sabe á quien. A mi pareceme, que lo 
que se deuia hazer en elle cafo es, vfar de la Bu 
la de la composición , quanto a las cofas de que 
fio sabe el verdadero señor, b componerle con 
elPontísice:y no para quedarse con lo que deue 
que ello seria hurtoctino que le que da-fe mas ha 
rienda,con que restituyr á los otros, que la com 
posición, hazefe a poca costa - aunque bien po
dia seguir la opinión primeva: corno queda di
cho.Y ansi se deue aconsejar.
5 Mas liase de aduertir, que aun estando en la 
opinión común,si la cola,cuyo señor no fe sabe, 
esta en propria especie, y hecha la deuida dili
gencia, no se halla el señor, halé de restituyr, á 
los pebres, que en esto no fe haze agramo a los 
demas acreedores, que no fe les ha de restituyr 
la hazienda agena, y está siempre lo es, como 
consta de vna ¿ley. e Ansi lo tienen Na narro,/ 
y F. p.de Ledeíma con Medina.
¿ Tercera conclusión.Entre las deudas ciertas 
primero íé han de pagar las cofas , que están en 
propria especie,que no las que fe galfaro,como 
dize Baldo,g y comunmente losDociores,ycó 
fía de vnas leyes, h La razón es llana:po:que
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fie las circunstancias de la reftitúeionr i$1
co se transfirió'aquí eldominio,y no fe ha de re 
stituyr con la hazienda agen a.
7 Lo mesmo fe ha de dezir por la mesma razo, 
quando fe vendió la cofa, y fe entrego , y no (e 
pago, ni fe ofreció el precio, b dio fiador: por
que aun entonces, tampoco fe ha transferido el 
dominio,conforme a vnas leyes./ Y ansi lapue 
de tacar el que la vendió,dondequiera,que la ha 
liare.Mas si te la vendieron fiada,entonces tranf 
fierefeel dominio,como confia déla ley citada, 
K que dize efias palabras:Sed Ji, issqui \endidit 
fdememptorisfeqmtusfuerit 3dicédñ efl, Jlathn 
rem emptoris fieri.Y en tal cafo,segun Couarm 
nías / cqn otros muchos Iuristas, y Pedro de 
Nauarra , no queda la cofa obligada , ni fe ha de 
preferir la restitución dellaá las demas ciertas: 
porque no ay derecho, que á ello obligue, ni la 
cola,quedo especialmente hypotecada;y si la v- 
uiera vendido á otro, no pudiera el acreedor sa
carla. Mas lo contrario desto tienen Siluestro, m 
con Archidiácono, y Baldo,Cayetano, luán de 
Medina, y Nauarro . El qual lo prueua por vna 
ley, n áfortiori.Y porque esto parece muy po
sarme a equidad, y razón, por lo menos quanto 
a este efecto,que le prefieren á los demas,quan 
do el acreedor no puede pagar átodos.Y añade 
mas,que si la cofa va lie fie mas,que lo que por e- 
11a fe dio, pagando el precio, lo que queda es de 
los demas acreedores: y que este priuilegio no 
fe tiene el acreedor en el dinero, quando el deu
dor vendió lo que auiacomprado.Esta segunda 
opipion me parece mas conforme á razón, que 
es rezia cofa,que con la hazienda,que vno com
pro sin pagarla, pague á otros.

Y haíedeaduertir , que en las cofas que fon 
de la Iglesia, b Fisco, b menor.no fe pasta el 
dominio, aunque fe concierten , y entreguen, 
si en realidad de verdad, no fe paga el precio, 
como se colige de vna ley, o y fu glosta 3 y 
lo notan Bartulo, Panormitano, y otros . Y an
sí , aunque fe aya vendido á tercera persona, la 
podran sacar.
8 Quarta conclusión. Entre las demas deudas 
de colas, que fe ha transferido el dominio , lo 
primero que fe ha de pagar es , si el deudor fe 
murió , el gasto moderado del entierro , como 
consta del derecho, p y lo dizen todos,y lo mes 
mo es,de hazer el inuentario,y guardar, jy coser 
uar las cofas que dexq el difunto : porque todo 
esto es en vtilidad de los acreedores. Y ansi quá 
do el testamentario haz? estos gastos, fe le deue 
pagar primero,y ante todas cofas.Ylos legados 
entran despues de las deudas del difunto.Mas si 
el heredero contraxb, p tiene deudas, primero 
ha de pagar los legados,que tus de.udas:porq la 
hazienda del difunto,segun derecho, p esta tá
citamente obligada á los legados.
9 Mas pongamos por cafo , que el difunto no 
tenia mas bienes,que los agenos,que eítauan en 
propria especie. En tal cajo fe duda,que fe deue 
haze:?Respondo , que no fe dcuen gastar estos 
bienes en (a sepultura, pues no so ni uy os, faino 
en cafo, que no íe piadieffe enterrar de otra ma
nera: porque entonces fe juzgaría, como que e- 
staua en extrema necefsidad . Mas esto apenas 
puede acontecenporque de ordinario ay cofia

días para enterrar á los pobres,b fe puede pedir 
limosna fácilmente.
10 Quinta conclusión. Entre los demas aeree 
dores fe han de preferir aquellos, que tienen 
acción real en los bienes del deudor, y esta ac
ción real es, quando fe dan algunos bienes 
en prenda, b fe hipotecan general, b especial
mente, ora fea con hipoteca tacita, ora con
expresta. Afsi lo tienen todos, y consta del de- j .Q n. 
recho. q La razón es:por q estos tienen especial ^ debomsm^ 
derecho á los bienes,y íe hazen estas hipóte- thor,judi poí 
cas,para mayor seguridad, y ansi deuen ser pre deseos C ful
feridos* , Potiores i'tivtr
11 Y quanto áestas hipotecas fe ha de aduer- norf 1 *
tir, que el que presto el dinero para reparar , b
con fe ruar la cafa, o ñaue tiene,especial hipoteca
en ella,y fe ha de preferir á qualquiera otra hipo
teca, aunque fea especial de la misma casa, b na r A,pterdujsl
us,como consta de vn^s leyes, r La razó es:por ÍH* patio .
que si este no emprestara el dinero,no fe conser pignore.l.zS.ti
uaralacafa.Y lo mesmo es quando fe empresto
el dinero,para que la mercadería fe llenaste don
de fe aura de venderlo para alquilar la cafa,don- ¿y huius enlm
de fe auia de guardar ¡como dizen otras leyes,/' fffco¿ t¡t / 2'9
y es por la mesma razón.

Item, quando el tutor compra alguna cofa co 1 
el dinero de fu pupilo,fe deue preterir el pupi
lo á Cualquiera otra hipoteca, como constaste 
otra ley. t tUdetnyffeq

Item,el que presta á otro dinero para coprar demtit. 
la cafa , con pacto de que la tal cafa le quede hi - vl.licet eod.C. 
potecada,fe prefiere á los demas acreedores,au e¡ulpotiores 
que tengan hipoteca anterior (que es quando pignore, 
vno obliga fus bienes auidos,y por auer)consta 
de vna ley. V

Item, los frutos de ías heredades,que está ar
rendadas,están especialmente hipotecados al ar
rendamiento aunque no fe declare, como costa 
del derecho.# u l.in fruftth

Item,el que contrahe con el Fisco, ipfofaBp, ff.jutíus cauff 
obliga fus bienes con priuilegio de prelación, pign. 
como costa del derecho.^: x Li.C.depr¿-

Yansi mesmo los bienes del marido quedan uiLjifci. 
hipotecados á la dote de la rrmger,corrto confia y l.assiduis C. 
del derecho j. Y esta hipotheca, y la del Fisco cffupot mes in 
tienen igual derecho, conforme vna ley. Y este pignore § fue- 
derecho de ladote fe entiende á los bienes pa- ratinjht deac 
raphrenales,conforme á derecho a, y lo mesmo tionibus. 
dizen Abbad ¿,y otros de las donaci onts3prop- z l. dotis tu# 
ter nuptias. c.de lur.dotiü

Y también , quando la cofa fe compra con el a/.} b i adhuc C.
dinero,que fe empresto especialmente para este de/urJotium 
efecto , que da especialmente hipo theca da, co- l.\lt. C. de pu
mo consta del derecho, c Bis co nentis.

Item,quando empresta vno á otro dineros pa b ^ibb.p* alij 
ra la guerra,como es,para comprar el canasto,b comu mí er in c 
armas, b sustentarse en ella,tiene especial hipo- ex literis de 
theca, y fe prefiere a ladote, aunque fea poste- pignorib.ex /, 
rior,como consta del derechos ltc. de bonit

Y por que los Reynos en esto suelen tener 1 e qu# liberis.
y es especiales,que no fe pueden ver todas,fe ha cauth.decola. 
de aduertir,donde sucediere el cafo, á consultar dott$ , Z . i$ 
con algún jurista docto, para saber, si ay alguna confequíh co- 
especial. lat.i.
jz Sexta condusion-Entre las hippthecasregu d nouclU.$6.c, 
lar mente hablando íe prefieren las primeras,co 4.

mo
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regularmente hablado:porque en algunos casos 
está dispuesto en derecho lo contrario, como a- 
cabamos de dezir,del qempreiíb el dinero para 
reparar,b consternar la cala,o ñaue. Y entre la hy 
poteca del siseo,yla dote-hale de preferir la mas 
antigua,como dize vnaley,/y en cafo de duda 
íe ha de juzgaren faiior de la dote , como dize 
Couarrumas.£ Yaduiertefe,que la anterioridad 
no fe ha de computar del tiempo de la paga, fi
no del tiempo del contrato,en que fe hizo la hi 
poteca.
iS y aduiertefe mas,'que aunque los bienes pa 
raphernales de la muger tienen hipoteca,no tie 
nen priuilegio de prela cion,como dizevna glof 
fa. b y Couammias con otros: y dize lo mesmo 
de la donación propter nuptias.
14 Septima conclusión. La hypotheca tacita, 

3$xi.$.P. 5 por la dote de la muger fe prefiere á otra qual- 
K.H.ind ildfi stuier hypotheca tacita primera, como colla del 
dun §. Juerae ^eL'ech°= / Mas no fe prefiere á lahy potheca ex 
‘Coukr.ybifi.co Prcstaantcrior,como dize vna gloíía: <comu- 
dH^e mente recibida,y otros,que cita y sigue Couar-
1 Cou.ybifixon ruuias.Elqual dize / mas conotro$,que lahypo 
cluA.&t^eca tacita,que compete por la dote, fe presie- 
mgl.ind.í.afi re a ^expressa posterior.Mas la hypotheca deia 
duis sali -- dote expressa, no fe prefiere á otra anterior ex- 
ce tabicóla. L. pteísa conforme a vna gloísa, m Saliceto,ySoci 
Socm.in l.x.ff no yunque otros tienen lo contrario . De tod<$ 
svlut.mat. col. ^ualse ve a lo que dezimos abaxo. 
ylt1.inf.tm.z7 1 * Y hafe de aduertir,que lasdeudas privilegia 
dtf.iS. das, aunque no parezcan los acreedores, fe han
n Led. infiu.z. preferir.-y ansi si despues de hecha la itisicien 
p.tra.S. ca: 17. te inquisición,no pareciesle el acreedor, fe han 
pofl. 4. conclu. ^ar a ios pobres,como dize Ledefma, n con
¿Ut 2t otros. Y en este cafo sera muy buen consejo,ha
o Lz.C.de p/V. zer composición con la bu la, y ay obligación de 
l.qtne speciali hazcrlarporque el deudor deue hazer lo que pu- 
tcrC.dedistra. lliere,para restituyr á todos los acreedores. 
pig.l.fin.ti 13. 16 La hypotheca general anterior se prefiere a
р. l.CoUít.li. 3. *a hypotheca especial postenor,corno costa de 
’yaria.c.\8.n.z vnas leyes, o y lo dizen Couarmuias,Villa Die 
Villad.polit 1. §o. Curia Philipica, y Mantica: mas si el q tiene
с. z.n.i$o. Cu- *a general,tiene también hypotheca especial en 
ría Phil.z.p. § los mesmos bienes,ha de hazer primero excusió 
L6.zr.tz. Mant. cn aquella,para boluerfe á la general,como con

sta de las leyes citadas.
17 Nona conclusion.Entre los acreedores,q ue 
no tienen acción real en los bienes del deudor, 

s. sino solo en la persona,no fe deue guardar anti-
t /. pro debito, guedad de tiempo,sino que fe han de díuidir los 
C.dcíonis au- bienes,pro rata,conforme las deudas,como di- 
tbojudi.pofisi 2e vna ley, f y es común doctrina de losDocto- 
dendts. res. Y ansi no es licito pagar enteramente á vno
u l.fi non expe no auictido de donde pagará los otros: porque 
dierít,§ fipu- esta paga es en agrauio de los demás, y asei ie 
pillas ffi.eotít. rescinde segun derecho, u 
Lxigrz.trpu- r.8 Aduierten aquilos Doctores , que quando 
pillas, fifi. qúa ay muchos acreedores personales,entre losqua 
infmudcmcre les ti o ay privilegio de prelacion , y vno del los 
dit. es mas diligente,y solicito,ylo pide por justicia
y Siluy.refii- en jnyziofo fuera del,antes,que los otros le de- 
tUtlo6.a,%.tf% «e pagar el deudor enteramente, aunque fea h 
ua.c. i7. n. <t. deuda posterior,y especialmente lo dizen Silue 
a.l papillas. fco,j y Hauarro.Y fe colige de vna ley. La ra

de tacitxome 
lib.xx.tit.z.n. 
j ^.C^tix.zz.n. 
,8.

zoh esrporque este hizo fu derecho mejor,y los 
otros por la negligencia,le hicieron peor:y ansí 
dando la razón,dize la ley citada. Qmniam alij 
creditoresfiax negligetix expensum ferre debent 
Mas no podría fatisfazer porvia de gratificado, 
como fe colige de la mesma ley,y lo dize Ñauar 
ro.Mas aduiertaíe,que si de hecho cobro el vno 
antes qlos otros, no estará obligado á restituyr, 
aunque sepa,que no ay para pagarles á ellos, co 
mo dize Molina, 2; y fe prueuade vna ley5laqual t Molín.iej» 
es insta,y ansi procede también en el fuero inte jii.to. zJ¡L 
rior , aunque algunos no fon deste parecer .Lo 5 
qual entiende el mesmo Molina,aunque aya o- col.pUntti 
tros aeradores p riui 1 eg i ado s, co m o no teñgáhy ¿púdldmi 
potheca,y le sigue Lefiord y dizeMolina lo mes Cr §.sch¿¡ 
mo,del que recibió la paga de mano desherede iñfa 
ro del difunto . La razón de todo esto esrporq á dem creiitw, 
elle le deuia,y fue vigilante cn cobrarlo. ~ a Lesm)l¡
19 También dizen Siluestro,Medina, Aragón, djt.t.n,4. 
y F.M.Rodviguvz,q si el deudor pagaste de pie- b Si/u.brify 
dad al acreedor,que está necefsicado primero q 
á los demás, quedaría escufado,la qual opinión didi 
es muy piadolájypor ser de hombres tá doctos, 
fe puede seguir cri practica,Aunque Ledefma c 
dize,que es menester para esto, que ianecefsi- col.t.frJUh 
dad fea extrema,que rio lo siendo, no parece, q infu.u, (4Í, 
ia pobreza es titulo,paraque la pagué á este pri- n.6. 
mero que á los otros.Lo qual en punto de aere» c Led.mf. ?, 
chb me parece mas verdadero, faino en cafo q p.tn. 8.c. 17. 
este sueste mas diligente, que por ay podría me paftjjmlJi 
jorar fu derecho. Y ha se de advertir, que la do- 
ctrina desta aduertencia ,no ha de correr quádo 
ay hypothecas, sino en los acreedores, que no 
tienen priuilegio de prelacion.
¿o De todo lo dicho se insiere, que el deudor 
no puede con buena conciencia, quando notie 
ne con que pagar a todos los acreedores,pagar 
á vnoSjdexando á otros,sino es conforme al or
den,q queda dicho,como todos dizen. Mas si lo 
hizieste con buena fe, quedaría escufado.
¿i Del mercader,que antes q fe al caste,b deter 
minaste de al^ar,b eíluuieífe eh estado,q no po
dia ser me nos, íe ha de dezir, que pudo pagar á 
quien quistaste: no estando fus bienes Lypothe- 
cadosnnas no despues de aleado,b estado en e- 
stadofo determinación de hazerio,corno dize el 
P.F.M .Rodviguez:porq ya en este cafo feria en dMinfitlf 
agrauio délos demas. Ñ.7.
zz Décima cond.Entre las deudas ciertas per 
fonales,que no tienen prelacion, aunq vnas aya 
nacido de deliro,y otras de cótrato,no fe ha de 
guardar orden,sino qfc deuen pagar proratarde 
fuerte,que si vno tiene deudas, que cotraxo por 
hurtos,y vfuras,y otras por contratos lícitos,co 
mo copra, y venta, ygualmenté deue pagaren 
proporción,hasta donde llegare la haziéda, Esta 
conclusión tengo por mas probable.Yla tienen 2.§.i$.silM 
A^ngelo, e SÜuestro,Pedro de Ñau arta, Aragón, JiitutÁ^.fi 
Lefio,y otvos.El fundamento es: porque las le- cío i.P.iíatá 
yes ,q disponen, que no sé guarde orden entre Iía.c.\M*\\ 
los acreedores, q no tienen acción reai en los 
bienes, sino solo personal, no hazen distiacción 
entre lo q fe adquirió licita,b ilícitamente,y ansi iíA;^-:í!- 
Wi tus non dijlinguít, nec nos distinguere debe- fl.de prcuojj. 
mus,como dize el derecho./Y también,porque de 
aunque fe haze mayor injuria enel hurto: mas i\nñ

defpucs
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despues q ha pastado el termino en las deudas, 
que fe contraxeronj aflámente, ygual injusticia 
es el no pagar esta deuda,y aquella,y es todo de 
vua especie, y ansí no ay mayor obligación dé 
pagar la vna,que ía otra: que la injuria,que se hi 
zo ene! hurto,cessb quando el hurto fe acabo, y 
no queda mas obligación, que de restituyr. 
i\ Lo contrario desta conclusión tienen luán 
de Medina,y Salón,dizien do que fe han de resti 
tuyr primero las deudas, que fe contraxero inju 

(íubíoj.S&on. ámente,q las q fe contraxeron justamente, y 
- jMA&co prjn^2rQ ]as qU¿ fe contraxeron con mayor injú 

ría del proximo.El fundamento es/porque la re 
ftitacion fe ordena para resarcir la injuria,y ansí 
donde la vuiere mayor,obligara primero la restj 
tucion. A esto fe responde, que 1 a restitución 
no mira tanto la inj uria en el modo de recibir la 
cola, como en la y gu al dad de lo que se recibe. 
24 Otros tienen lo contrario de la conclusión, 
por oír o extremo: esto es,qprimero fe deuen re 
stimyr las deudas, q fe contraxeron justamente, 
que las q fe contraxeron injustamente . Saluo si 
en los contratos lícitos,que hizo despuesq tenia 
la deuda de las cofas,q tenia injustamente adqui 
sidas,fe hipo mas pobre,pai a poder restituyr la? 
primeras.Ansi lo tiene Cayetano, h y Nauarro: 
cuy os fundamentos no ion de rnucha importan 
cía,a los quales responde fácilmente Aragón.

Todauia cs mi parecer,que si alguno siguieffe 
laopinion contraria desta condusion,por vn ca 
mino,b otro,no leauemosde condenar, pues tip 
ne buenos padrinos.
ry Vltimamente digo,q entre los a.credores, q 
no tienen acción real, sino solo personal, no es 
improbable el dezir,qfe ayan de restituyr prime 
ro las deudas,q primero fe contraxeron,q pare
ce conforme arazon: puesq podia el deudor pa
gar mejor,quando cotraxo ías primeras deudas, 
que las postreras. Y lo tienen Doctores granes,q 
cita Lefio: K y ansi, aüque tengo por mas proba 
ble,lo que queda dicho, no condenare al que si
guiere en practica este parecer.

De la, reftitucion de los bienes espirituales*

Dificultad XXV. Si el que haze daño 
en ios bienes efpirituales^slá obli
gado á restituyr.

Elquehaz^e daño enlos bienes espirituales , in
duciéndole apecaryno esta obligado de justicia 
a re fu tuyr anas podría estarlo por Via de corree 
ciortfraterna.n. \,&r 2.

Refiere fe laopinion contraria, n 3.
El que por miedo fuer pa, o fraude induce a otro 

a pecar,esta obligado a refituyr.n^.
Refiereseotraopinion. ny.
En el cajo dicho no ejla obligado a rejituyr en di 

■ñero, o otros bienes temporales fino Je fgue da 
ño.mtm.6.

Et que tiene ofici o de en señar,y enseña cofas fai
fas esa obligado a rejlituyr.n.?.

®He fue ha^erfi las enseño por ígnorancia.n.%. 
El ojia al,tque¡abe alguna arte particular ,puede 
enseñarla ajo ios Jas hijos,jaluo3fi juejfe abjolu-

Délas circunstancias déla reflítuclon? 150
támente necejsaria para larepuhllcd* miMcr.9,

K tajo ]í¡ s, 
Á¡¿,6,

T ............
tituyr.Ansi lo tienen Silueího,^ Cordoua,Soto _
Ledefma,Pedro de Nauarra, Aragón,y otros.Y (¡e ¡Hjf

Rimera concl.El qhaze daño á alguno 
en los bienesefpivitualessindiiziédoleai y,reflit 
pecar,no esta obligado de justiciad res S^iU'c'0rdou,.

, COMÍ,

Aragor
esto fe entiende , aunq lo híziesse por odio, q el 6 
mal afecto,como es contra caridad, y no contra f i p 
justiciado obliga a restituciósElfu ndamétp de la ^ ¿ ' 2 § sed 
conclusio es:porq i elle no fe le haze injuria cÓ 
trajulhcia.pues peca de fu voluntad.-poiq/r,,- NeiMrJereñ; 
ti, & Volenti nonñtiniuria: y ansi como si le ft. /;; ,,: *,/ 
persuadieran,q echara quatro reales ene! no,no , a 2 
vinera obligación a restituyrfelos,ansi es aquí. Y a 6%a z fin 17$ 
mas,que dado cafo, q fuera esto cotra justicia,ta }Ql z ^ ‘ 
poco vuiera obligación a restituyr, porq quádp 
yno perdona la injuria,no ay obligación á resti- 
tu y ría, y aquí parece, q la perdona,pues yolunta 
riamente perfeueraenel pecado,y no quiere sa
lir dei.Y délo contrario fe siguiria,quc elq en di 
ferentes tierras escandalizo á muchos consuma 
Ja vida, tendría obligación á boJuer á ellas, para 
reduzirlos á penitencia.
z Dezimos en la concl, q no está obligado de 
justicia á restituyr, porq podría estarlo, por via 
de corrección fraterna,concurriendo las condi
ciones, qarribadiximos,como lo estaríaqualquip 
ra otro , que efperaífc la en mienda. Y aunq pa? 
rece , que tiene mas obligación , que los demas 
por auer sido causa : mas esta mayor obliga - 
cion, no es de pecado mortal, como dize Ñaua- ^ ^ ^
n0, ^ .11 1 n - Av LV SJObfi.M.4,

3 Lo contrario de laconcLesto es,qestaobliga c^zfJ • Jf
do á restituyalo tiene Adriano, Ricardo,Ange- 0 , jeYej}; f) 
lo,Cayetano,yNauarro.El fundamento es:p.orq uJrfist
el que haze daño en los demas bienes, esta o Mi
gado á restituyr, luego mucho mejor en dios, ^.V.reñfu.in 
pues fon mas preciólos, y dizen, q la restitue jo Cai.V.restj
fe ha de hazer induziendole á penitencia,/ si e- 
sto no fe puede(porque.es mas diíícuitpfo el có ju ' * ;' 
uertir á vno,q el peruertirle: que esto es licuar
lo cuesta abaxOjb echarlo á rodar,y lo otro cue 
sta arriba)estara obligado á procurar alcanzar íu 
conuersion,orando por el,y haziendo,q otros o 
rcn. A esto fe responde, que aunque á este fe le 
haga mayor mal,no es contra justicia,como que
da dicho. x
4 Segunda concl. El que por miedo, fuerza, o 
fraude induze á otro á pecar,está obligado á re
stituyr,como tienen comunmente losDD.El fu 
¿amento es:porque aquí y a fe haze daño contra 
justicia,y ansí fe ha de restitqyr.Cósirmafc esto: 
porq este mas peco,que enel cafo de la conclu
sión pastada,y esto es contra justicia, como en o 
tras materias.El modo de la reítimeioníerapro 
curar reduzir le á fu libertad,q no peque de ai a- 
delante,quitando la fraude.fuer^a, o miedo^
5 Lo contrario desta conclusión, esto es, q no ¿ feft.$
está obligado á restituyr,tienen SiluestrM yPe §.l4p.jWau.Vbi
drodeÑauarra.El fundamento es: porq la fuer- rn i6%
ca,miedoso engaño no puede ser tan grande , q
Ja obra no fea voluntaria: porq si elfo tueste, no
feria pecado .Y si la obra es voluntaria, como el
q la haze padece vo luntariaméte el daño, no a-
ura obligación árestituyr.A esto respondo,que
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aquí ay voluntarlo mixto > con muoluntarío: 
de lo qual diximos arriba, e Y esto basta para o- 
bligar á restitUyr¿como acontece en las donado 
nes ,q se hazen por miedo,y quando alguno por 
miedo hazea vnadonzellaque fe le entregue.
6 Tercera concl.El q por miedo, fuercab frau 
de induze á alguno á pecado, no esta obligado a 
restituir en dinero ,b en otros bienes te pora! es:

f ^trdg. yli f. sillo es que fe siga algún daño temporal. Anst lo 
>. etfi amsjtta diré Aragon./El fundamento esiporque las co 

fas espirituales,y temporales,no sonde manera 
que fe puedan trocar vnas por otras.Mas si fe si 
guieíse daño téporal,como si por miedo b frau
de liize a alguno , q di este vna cuchillada a otro, 
b fe.pufo en estado del qual no pudo salir sin co 
ña,en tal cafo es llano,que aura obligación á re- 
stituyr,como la tiene el q engaño vna do mella, 
H tiene necefsidad de mas dineros pava cafarse.
7 Quarta concl.El que tiene oficio de enseñar 
alguna arte,b ciencia, qualquiera q fea, y enseña 
cofasfalfas ,haze cotra justicia,y ansi esta obliga 
do a restituyr,enseñándola verdad,y reparando 
los daños,que fe siguieron,como tienen Cayera 
no,£ Ledefma,Pedro deNauavra,y otros. Mas 
si no esta obligado de oficio, no tiene obligado 
á restituyr, q basta dezir,que enseño mala doctri 
na; como dize Cayetano.
8 Y si fe pregunta,que feria del q por ignoran
cia inuencible , enseño mala doctrina en cofas 
muy granes,que parece q no esta obligado a re
stituyr ,ni por razón déla cofa recibida,ni por ra 
7,on de la injusta accepcion? R efpondo,q mien
tras dura la ignorancia,liana cofa es,q está estu
fado de restituyr: mas en sabiendo lo que hizo, 
esta obligado: porque miétras dura el efecto,du 
ra en el la acción,y ansi,aunque quando lo ense
ñólo hizieste injuria por la ignorancia, si ya fe 
desengaño,que da injuria,mientras no le restitn 
yen,amonestándole,y defengañandole.Y es ala 
manera del q echo fuego sin malicia á vnas mié 
fes,qauiédole preso,tiene obligado de pagarle.
9 Del oficial,que sabe alguna arte particular,q 
no la labe otro,dize Pedro de Nauarra, h que 
puede enseñarla,íi quisiere a solos fus hijos, pa- 
ra^ ganen de comer con ella,y no á otros: porq 
en cito no haze agrauio a nadie,faluo si sueste ab 
fotutamente necessaria parala república,tanto q 
no sej^udiesse fuplir:que si esto fuesse,ven dría á 
ser conspiración ,0 monopolio , que es quando 
fe coñ juran los mercaderes, q tienen vna merca 
deria necessaria de no la dar,sino á tanto.

Dificultad XXVI. Si el queimpidea 
otro el entrar en Religión,ó le faca 
della,üédp nouicio, ó professo, esta 
obligado a restituyr.

El que fin fuerza fraude,o engaño persuade a otro 
que no entre en Rghgio n, o que no profese, no 
esta obligado a refhtuyr'.y Ji lo hazje con buen 
fin, y buenas rabones, no peca.n. 1. cr r.

El que con )>aude, '6 fuer f a hizjt a \n nouicio,que 
no profesase ,esía obligado a tesiltuyrle a el, 

y al Monasterio: mas no eíla el obligado a en~ 
trar en Religión,syrt.n. 3.

si P.Nduar.vli

El que perfuadi o al Rclígi oso profesos aposta tas 
sesin fuerza,y fraude, no esa obligado a res i 
tuyr a la Religion.n.a.

Mas si fue confuerzo fraude efia obligado a re^ 
tti tuyr le a el el daño,que le hizjoy a laRgUgio 
t amblen.«.5.

Arriba se dixo , que pecado es quitar á vno el 
animo, que tiene de ser Religioso , agora trata
mos de la re stimeion

P Rimera conclusión. El que sin fuetea, 
fraude,b engaño persuade á vno , que 
no entre en Religión,b que no proses

se en clla,no tiene obligación á restituyr. Ansilo 
tienen Salón, b Aragón,Pedro de Nauarra,So~ 
to,y otros:aunque algunos tienen lo contrario, 
Y tienen esto , aunque lo hizieste en odio de la 
Religión. El fundamento es : porque á el no le 
haze injuria contra justicia, pues el puede libre
mente proíessarfo no:ni tampoco á la Religión, 
que no tiene derecho al nouicio, hasta que pro
fesse. Verdad es, que de caridad amia obligado 
á boluerle á persuadir.
z Y hafc de aduertir,que el que con buen fin,y 
por buenas razones le perfuadieífe, a que no en 
traste,bno professasse, uo pecaría, y aun podría 
ser acto de caridad:como dize Pedio de Nauar
ra c con otros,el qual añade, que el que le rue
ga,que no tome el habito,o professe por la vtili- 
dad tempo rasque le ha de venir,con ruegos i ni 
portunos, como suelen hazer los padres, no fe 
escusa de pecado,y por este camino fe ha de jtiz 
gar losque secan pvouisiones,para poner los no 
vicios en libertad,q si lo hiziessen para conocer, 
si verdaderamente entrauan libremente, no pe
ca rían,mas quis etf hic,audabimus enmone 
de ordinario lo hazen pa^a di Ííu adirlos.

Segunda concl.El que con fraude,o fuerza hi
zo afnouicio q no professasse,esta obligado a re 
stimyrle a el,y a la Religión,como dizen todos, 
por el daño,q haze contra justicia. A el fe hade 
restituyr,quitando la fuetea,dexandole en fu li
bertad,y desengañándole, y al Monasterio lo q 
vale la esperanza de la haziendá del nouicio , e 
industria de la persona.La razó es:porque tema 
derecho el Conuento pendiente de la volútad 
del nouicio,y fe la quito cotra justicia comoquá 
do vno con fraude , o fuerca impide ai testador 
que haga vn legado,o haze revocar el que pufo 
en el testamento,que es cofa llana,q deue resti- 
tu y rio,no obstate, q estaua en libre potestad del 
testador.Mas no estara este obligado,a entrar en 
Religión en lugar del otro,como tiene lf masco 
mun opinion:porque la pro seis ion ha de ser vo 
Juntaría,y libre,conforme a lo que dixo Christo 
d. Si V/V per fe Si us efe,yade,^yende omnia qua 
^¿er,&c.Prucuaífe también: porque si este ne
gocio íe pusiesse en tela de juyzio, y constada 
de Ja verdad,no le mandarían a el professar en la 
Religión, ni jamas fe obligo a nadie a estopor 
granes pecados, que yuieífe cometido . Y tam
bién: porque los Religiosos no fon como escla
vos , sino como hijos. Y ansi,como quando a 
vno le matan a fu hijo,na le obligan al que le 
mato que de otro,ansi es aquí. Y quanto a esto
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fe juzgara,corno persona que no.puederestituyr* 
Mas dize Aragón, e que fino pudieíTe restituyr 
el interes 3 que a tiernos dicho , fino es entregán
dose por escíauo al Comiente, Jo deue hazer,co
mo e fiara y no obligado , que no puede restituyr 
de otra manera , a hazerse esclauo del acreedor. 
Mas esto no tiene bastante fundamento: porque 
nadie está obligado á restituyr cayédo de fu pro 
prio estados como queda dicho arriba, f Mas fe
ria verdadero estoco haziendofe esclauo, lino sir 
uiendo de ba!dc/i sueste persona que lo pudiese 
hazer> conforme a fu estado*
4 Tercera conclusión* El que persuadió al Re
ligioso profesto , que apostataste de la Religión, 
sin fuerza, ni fraude,no está obligado á restituyr 
a la Religión, como dize Salón,£ Pedro de Na- 
uarra, Leiio, y otros. El fundamento es: porque 
el Religioso es como hijo,y el que persuade a vn 
hijo que dexe la cafa de íu padre, no está obliga» 
do a reílituyrle lo que auia de ganar: porque no 
lo deísta el hijo de Justicia. Y mas, que si el mes
mo Religioso apostata fe voluieffe al Gormen- 
to, nadie le obligara que restituya, ió que auia de 
aprouechar en este tiempo al Conuento, luego 
tampoco el que le persuadió. Y ansi ay gran di
ferencia entre el Religioso, y el sieruo, quanto á 
esto ; porque el sieruo fe compra para la vtiíidad 
temporal del Señor: mas el Religioso profesta 
para (emir á Dios, lo quaí haze libremente,Con- 
sirmafe esto , porque si el Religioso , que es Ca- 
thedraticojDor fu malicia dexa fíe de leer, no es
tá obligado a restituyr al Conuento, lo que por 
elfo perdio, m tampoco si fe .pastaste a otra Reli
gión.
5 Quarta conclusión * El que hizo apostatar al 
prose ¿so con fuerza, o fraude esta obligado a r es
tira y r al profesto e! daño que le hizo, y también 
ala Religión, corno dizen los Doctores citados, 
y fe prueua a, fortior i, de lo que queda dicho del 
nouicio. Mas ha fe de aduertir,que si cesto la fuer 
$a, y dolo, y toda via e, Religioso fe quiso que
dar apostata, íblo eslava obligado a restituyr el 
que hizo el daño, mientras duro la fuerza, o do
lo , corno nota Lefio: h porque despues, ya no 
haze el daño, sino el mesmo Religioso, que no 
quiso voluerse.

Dz U restitución da l ay ida }y mum- 

bros*

DifictiItadXXVlLQ^e obligación ríe 
ne dereiiimyr quanto al daño tem
poral, ei que mata a otro 5ó le hiere, 
ó corta miembro.

El que mata k otro,o te corta algún miembro, 
ejía obligado a pagar los g asios de la enraso que 
pierde de ganar y los daños que de ay Ley lenen, 
num. r.

Infiere aje de ay ni dos resoluciones] con y nas mode 
racione s,n.z.£y*

HanJe de pagar enteramente los danos >yfise ha 
de pagar el entierro,y alas personas a quienfus 
tentandi&rcji^.

El tiempo dejla obligación ha de ser arbitrario,

numero. 5.
No ay obligación de pagar tas deudas que dciiia el 

difunto ¡fino le mataron con ejjefin,n,6.

A
Baxo trataremos del homicidio,y mutila
ción, que es pecado contra justicia,agora 
trato aquí íblo de la restitución*que de ay 
nace. Y esta puede ser de los daños temporales, 

y de la mesma muerte en si,y deformidad. En es
ta dificultad tratare de lo primero,y en lasiguien 
te de lo segundo.
i Respondo a la disicultad,que el que mata a o» 
tro,b le corta algún miembro, ó le hiere, 6 defor 
ma, esta obligado a pagar ios gastos de la cura ,y 
Ja ganancia , que pierde, y ios daños, que de ay 
leyyienen,que fe llama, lucrum cessans, dam
num emergens. Ansi lo tienen todos, y consta de 
lo que fe dize en el Exodo, b y fe dize en vn tex
to del derecho por estas palabras: si rixati fue- 
rint \iri, percusserit alterproximum ¡imm la
pide ¡ y el pugno & ille mortuus non fuerit, sed ia 
tuent in leÜo,qui percusserit,o per as eius,ZT ¿ -n- 
penfas in medicos refiituat * Y esta ley como es 
moral, que pertenece al derecho natural, no es
ta derogada por la ley euangelica , como las le
yes judiciales, y ceremoniales, conforme a lo 
que diximos arriba, c También fe prueua la con
clusión de otro texto, d que dize. si culpa tua 
datum efi damnum, yeíimana mogata, sen alijs 
irrogantibus opem forte tulifii, aut hac imperitia 
tua,fine ncgligentia eueneru nt, iurejuper ijs (a*, 
tisfacere te oportet. Y mas claro lo dize vna 
ley*
L De ío qua! fe colige lo primero,que el que ma 
tb, o corto miembro, o manco al esclauo, esta o* 
bligado a restituyr al señor el valor legitimo del 
sieruo, fuera del daño, que ai meílno sieruo le ha 
ze,que quedando manco , y no pijdiendo traba
jar, han fe le de restituyr ios alimentosiporque to
do este daño fe hizo.
z Lo segundo fe insiere , que el que mata a! ofi
cia!, que sustenta su familia , esta obligado a res- 
timyr a su muger-y hijos, no obstare que a el le 
castigúela Justicia, y le ahorque ,comutienen 
Couarnmias, e Antonio Gómez, Nauarro, Saló, 
Aragón, y otros,aunque algunos tienen lo con
trarío.El fundamento es: por que aquel castigo ío 
lo mira a la recompensa de lá injuria, que íe haze 
ala República, como consta del derecho , y ansi 
no le libran de la deuda,que deuia a la parte, co
mo tampoco el ladrón queda libre de la restitu
ción: porque le ayan acotado. Y ansi los herede
ros estarán obligados a esto, si el delinquente te
nia bienes libres,y los condenan a esto en el tue
ro exterior. Y si la hazíenda del delinquente vi
no al siseo,el tendrá obligación a restituyr,

Mas ha fe esto de moderar,que proceda,quan
do el juez le ahorco de oficio, y no a instancia de 
la parte, que si fue a instancia del la, que no quiso 
perdonarla injuria,aunque le ofrecían satisfac
ción,b pedían perdón,por el mesmo Cafo da a en 
tender, que fe contenta con la muerte del homi
cida,’/ no parece que quiere mas satisfacio,y ansi 
no auria obligación de restituyncOmo dize Saló» 
fY también modera eíld Le si 04- que no proceda 
la obligación de restituyr,sino en cafo que 1 os h-4
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rñr. Tratado XI. Dela Reílitucioní
rederos lo'pidan. Lo qual no suele hazer la gen* 
te honrada,que fe contenta con la muerte del de 
linquente.

Y ha fe de aducrtir,que quando el muerto per
dono a la hora de la muerte toda la deuda, y sa *

1 tisfacion, aunque estando en derecho natural pe 
! caria,!! fus hijos tuuieíTen necefsidadimas có to
do no tendrían obligación los herederos a resti» 

h Salon^bisu, tuyr, como dize Salón: h porque st perdonara a 
controuer.?. vn ladrón lo que le hurto, no tuuiera obligación 

de restituyrlo a los hijos, aunque toda via podría 
Ileua: los hijos algo, por perdonar la action, que 
tenían contra el delínquemelo qual es estimable 
a precio. Mas estando en derecho positiuo,en las 
Prouincias donde el padre no puede quitar al hi 
Jo mas que la quinta parte de los bienes , no po
dra el padre perdonar la satisfacion, lino es en 
quanto cabe en el quinto. Aunque otros dizcn, 
que esto no fe computa entre los bienes del di
funto,de que hablan las leyes,que los hombres 
honrados todo lo suelen perdonar.
4 Quanto a la cuenta, que ha de auer de los dá
nosle ha de aduertir, que las costas enteramen
te fe han de pagar, que en esto no ay duda.Y quá 
to ai entierro,no parece que ay obligación a gas
tarle, pues lo mesmo auiade fer ,íi muriera de

i LcfiusvUsuP. muerte natuvahcomo dize Lefio, / faino,íi por a- 
¿¡ib,z 4, 1 celerarfe,fe perdio lo que fe auiade ganar con el

dinero, que esto pertenecerá al Lucroceííante. 
Quanto a los demas daños fe deuen juzgar , ad 
arbitrium boni yiriy en esta forma,que ay obliga
ción a sustentar a lamuger ,y hijos que íustenta- 

j . ua el difunto, y fus padres, fi es que los sustenta- 
K Salonybisu, ua>COmodizen Salón, K Aragón,y otros. Mas 
tontrosi'^Ara. no a ]os ¿emas qLie fijstentauavoluntariamente, 
jpag.ibi, col.z. conforme á la común . Y quanto a la cuenta del 

lucrocessante, no fe ha de atéder á todo lo que el 
oficial podia ganar, fino a lo que de hecho gana
ría, quitando las fiestas, y lo que auia de gastar có 

- fu períona.Y no fe le ha de quitar lo que valía fu
iCoua.Ub.zgya trabajo,como dizen Couarmuias,/Lefio,y laco 
ridX.io.n.i Le mun; q$e £ rifó le quitaste, apenas quedaría na- 
Jwsy iju.dnb. da:y también, porque el que injustamente impi
is. ».12.5. ¿e > vno^ que no trabaje,tiene obligación de res-

tituyr lo que aula de ganar. También fe deue con 
íiderar,que como dize la regla común : id quod 
eñ inspeyno ¿eqvJpolíet eiyqtrod ejl in re:que es lo 
que dize el Prouerbio Español, mas vale paxaro 
en mano, que buytve volando , que también po
dría caer malo el oficial: y ansí todo esto fe hade 
considerar. Y también Ia condició del oficial,que 
íi era holgazá, menos obligación tendía el que le 
mato.
5 Quanto al tiempo, que dura esta obligación,

m ^/tnge,\%res Angelo , m Couarmuias, y otros fe van por la 
titu,i.§.homi~ cuenta, que haze vnaley m de los alimentos,que 
cida Couadib. fe mandan a vno de por vida, que la cuentan haí- 
2.>¿r.f.i0.#.7. ta sesenta años, pero esto parece muy riguroso, 
nLháreditatü por la incertidumbre que tiene la vida, y ansí pa- 
ff.ad legemski rece a otros que esto hade ser arbitrario. Y deste 
íidiam. parecer es Lefio, e aunque a mi juyzio encimo-
o Leüusybífu. do de arbitrar fedeuetener atención a esta edad, 
áub.zo.n, 12.2, considerando Lis circustancias de la persona,quá

to a fu salud, y fuer ca.
6 Las deudas que el difunto deuia, no tiene 0- 
biigacion el que le mato apagarlas,fino es que le

mataste con este fin , segun la sentencia mas pro
bable, que tienen Salón, f Bañez, y otros. La ra* 
zon es:porque este daño fe figüio accidentalmen 
te, pues que no lo procuro ,y no estaña obliga
do a miralle.

Dificultad. XXVIII. Si el que mató a 
otro, ó le hirió,eíU obligado a reíli- 
tuyrlealgo por el daño natural.

El delincuentes quien castigo el juez, por el de- 
li¿toyno tiene obligación areshtujr el daño na* 
turalyn.i.

Sino le castigo eljuez^y segun opinión mas'yerda- 
derayeíi"a obligado a resiituyryn.i.

Refieres la opinión contranay la qual es probable, 
num.i.

Respondes k los argumentos de la segunda, 
me, 4.

1 N esta dificultad es cierto , que quan- 
jH do al delínquete le castiga el juez por

el delicio, que cometió, no ay obliga
ción á restituyr nada, por el daño natural,que es 
por la vida, o por la señal de la herida. Porque la 
sentencia justa del juez abfuelue a! reo en pade
ciendo la pena que le da, y las leyes, q ue casti
gan estos delictos, dan pena equiualente a ellos, 
y anfi en pagándola, no ay obligación á pagar 
mas.
2 La dificultad está,quando no ay sentencia de 
juez, íi en tal cafo, ay obligación de fatisfazer al
go por la muerte, b por la fealdad de la herida. 
Acerca de lo qual ay dos opiniones. La primera 
es de Sancto Thomas, a Escoto, Syluestro, Ara
gón, Salón, Couarmuias,y otros. Esta sentencia 
dize, que ay obligación á fatisfazer,quando vno 
mata,b corta algún miembro á otro, por el daño 
temporal, las palabras de S. Thomas fon estas, 
jQuando id quod cft ablatum, nonest refiituibile 
per aliquod ¿equale, debetfieri recompejatioyqua- 
lis possibilis efi:puta, cum aliquis alicui ab stulit 
membrum, debet ei recompensare, \el inpecunuy 
\el in aliquo honore, considerata coditione \tnus 
quepersnx ad arbitrium boni yiri. El fundamen 
to es, porque este hizo daño contra justicia, lue
go tiene obligación á restituyrle, y como no pue 
de en los mismos bienes, deue hazerlo en otros, 
equiualentes, en la mejor manera que pudiere, 
segun estimación moral. Fauorece esto io que fe 
dize en el Exodo : siquispercusseritseruum, O- 
luscum eum fecerit, dimittet eum liberum ypro 
oculo quem eruit. Y en el mesmo lugar fe dize, 
Siquis occiderit mulierem pr<egnantemy£r dbor* 
sum fecerit,Jubíac e bit damno, quod maritus po~ 
fiulauerit, & arbitri iudicanerint. Y como efc 
tas leyes fon morales, que pertenecen al dere
cho natural, no ceñaron con la ley nueua, con* 
forme a lo que diximos arriba, c Y vemos 1 eos 
túbre, que íe suelen componer jos que hazen es
tos daños con los herederos del difunto, b con 
el herido, dándoles aígim dinero, y ninguno los 
condena por esto. Y no vale dezir,qu.e no fe pue 
den estas cofas restituyr con ygualdad.'porqueíí 
vno deue cien mi! ducados, que no puede res»
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pudiere*

u$

Y conforme a esta opihioh fe ha de dezir, qiie 
el que corto á vno el bra$o,o le manco, le ha de 
recompensar con dineros,o otra cofa,al aluednd 
de varón prudente, consideradas las circunstan
cias: porque aunque es de orden superior,fe esti
ma aprecio, segun Ja estimación humana. Y si id 
quito la vida-le ha de recompensar en Mistas, su
fragios, y otros bienes efpihtíiales:porque la res 
timeion fe ha de hazer en vtilidad del que fue dá 
niñeado,y no fe puede hazer de otra manera.Fue 
ia desto,también fe ha de hazer alguna recompé- 
fa a los herederos necestarios, porque la vida de 
aquel,también era bien suyo dellos, de lo qual fe 
hade hazer recompensa. Esta opinión tengo por 
mas verdadera.
3 Otra Opinión díze, que no ay obligación dé 
restituyr el daño temporal en estos cafos.Esta o- 
pinion parece que fue del Maestro d de lás Sen
tencias. Y dize B*ñez,que és de hombres doótif- 
simosde nuestros tiempos,en especial del M. Vi
ctoria^ la tiene fray Pedro dé Ledefma có Ore- 
llana, y ansi mesmo la tiene Nauarro,vnagíoisa, 
Pedro de Ñauaría, y Lefio. Fundase esta Opinión 
en vnas leyes- e que dizen, que e! hombre libre 
no le puede estimar a precio, y particularmente 
dize vna. f despues que ha dicho que fe deue pa 
g r la cura,y el daño temporal: Cicatricum itufé, 
O* deformitatis nuilafit <zfiimat 10, qma liberum 
corpus nidUm recipit ¿Úimauonem. Lo segun
do porque de otra manera , aunque al de
linquente le ahorcaífen, estarían fus herederos 
obligados a restituyr, como acontece en el hur
to,y lo mesmo feria, aunque el Rey, por causa jii 
sta, perdonaste la muerte; Lo tercero: porque la 
restitución fe ha de hazer al verdadero Señor , y 
ninguno lo es de fu vida,y miembros,como que
da dicho./ Lo quarto , porque el que comete a- 
duherio, haze agramo a la adultera, y al marido 
en la honra,y ho fe le restituye a dinero,luego an 
Ji es aquí. Lo quinto, porque si el homicida estu- 
meste obligado a oral* por el que mato, por no le 
poder restituyr, rabien él ladrón quando no pué 
de restituyr, estaría obligado a orar por el acree
dor, lo qual nadie lo dize. Lo sexto,porque de o- 
tra manera eí que mata a vn eícíauo,auria de ref- 
tituyr el daño, y también la vida:y el que desflo
ra vna donzella auriade pagarla dote, y mas la 
Virginidad.

Esta sentencia moderan los Doctores, mayor
mente Bañez,y Ledefma diziendo,que el confes 
sor ponga penitencia pecuniaria ál perculsor , si 
la puede pagar; aunque no dizen que es 11 ecesta- 
rio simpliciter. Y dizen, que esta opinión no 
fauorece a los delinquentes, porque antes exage 
ra fu pecado,viendo que la vida , salud, y miem
bros fon de tanto precio,que no admiten restitu
ción pecuniaria.

Lo que en esta controuersia me parecí es, que 
tengo por mucho mas verdadera la primera dpi 
nion, aunque tengo por probable esta segun
da, y ansi el confelíor amoneste al penitente, se
gun la primera,que es mas segura-mas si el peni
tente quisiere seguir esta postrera, bie podra, pdr 
1q que diximos arriba,£ y pues tiene padrinos tí

doctos, hd le podremos condenar. Y aún en cá* 
so dificultoso fe aura de seguir en practica, qué 
no fe ha de angustiar al penitente, pudiendo li* 
bravio.'
4 Estando en la primera ópinioh,respondo a ld| 
argumentos de la segunda. Al primero digo,qti& 
lás leyes no quisieron tastar lá restitución desto* 
por que ho fe puede dar condígha, mas no fe si* 
gue de ay,que no fe deua nada,ni dizen tal las le-» 
yes, y ansi como ho podemos pagar ygual a Dios 
a los Padres, y Maestros, y no fe sigue desto,qué 
no les deuemos nada: ansi es aqui. Y quando Jas 
leyes Ordenaran otra cola,fe vuiera de mirar mas 
a las del Deuteronomio,qüe trae la primera sen-» 
tencia, pues fon de derecho natural. A lo segun* 
do respondo, que el ladro retiene los bienes qué 
ha hurtado3por lo qual esta obligado a restituyó 
aunque le castiguen: mas el que maca no retiene 
nada,y ansi pagando en el mesmo genero,fatisfa* 
ze: y aunque él Rey Je perdone la pena de la ley* 
ho por elfo quedara escusa do dé pagar el daño 
natural,que hizo. Al tercero respondo: que aun
que vno no es señor de lh vida,y miembros,mas 
es fu guarda, y fon vn gran bien suyo, y ansi pdr 
tan gran daño, como en esto fe le haze,fe deué re 
stituyn A) quarto sereíponde;que como Iaadul 
tera consienta, no fe le deue restitución,como di .
ximos arriba h del que induze a otro a pecar, y al • fúp, hoc t'rjh 
marido no íe haze restitución, porque ho ésta eh d fySnd.infrA 
vfo. Y esto basta para cofa moral. Al quintó res- hoctraMfl^ 
pondo. Que ay diferente razon,pcrqueel ladró 
si tiene de que, está obligado a restituyr ygu al me 
te, y fino lo tiene, no esta obligado a re stituyr en 
bienes superiores,como ion oraciones, mas aqui 
restituyeste en bienes inferiores ? que Ion diñe» 
ros.Y mas que la hazíenda deue fe restituyr vinie 
do a mejor fortuna, aunque fe aya orado por el 
acreedor,porque ya fe pueden restituyr : mas a* 
qui como no fe pueden restituyr estos bienes en 
si, deuenfe restituyr en otros interiores. Al sexto 
respondo.Que al señor no le há de restituyr mas 
del daño, y al efclauo la vida, orando por el. En 
lo que toca a la doncella diremos mas abaxo. i íímraktfittb

Dificultad XXIX.Á que esta obligado 
el que mato a otro en desafio, ó de* 
fendiendofe*

¿guando dos fe desafiaron ,jí fueron liUemente A 
reñir el que mato al otro no etta obligado a res- 
tituyr, ni puede el heredero del muerto pedirlo* 
mm.i.

¿guando y no desafio a otroyquefalto y porque no pé 
dia escufar la infamia de otra manerayaquel es 
ta obligado a rejhtujry ese 

El queJe pudo defender, fin matarlo heritje hirió^ 
0 mato, eña Migado a reftituyf,n.\.

El que mata a otro defendiéndose, cum moderami 
he inculpatae tutélae, no eíla obligado a 1 e$tí* 
tuyrym.^

Rimerácdriclufióñ. Quándó dos riñest 
y ambos fe desafian : de fuerte que am
bos van libremente a la pendencia, auti 

que vno mate al otro, o \¿ corte algún miembro*
} 1 * M

P
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no eílara obligado i restituyr, como dizen Saló>. 
K Banez,y otros,por la regla común, q dize.Jr/f 
f/C^ votó/ nofit interi*,nec dotes.Yaníi íi pidiéf 
fe el heredero ante el juez, pecaría contra justi
cia commutadua, y estaría obligado a restituyr 

lo que recibió»/ el daño que hizo. Lo quaí noten 
los Confessores,quando contestaren avno que 
le esta muriédo, que haga que lo mande afsi a fu$ 
herederos.
2 Segunda conclusión. Quando vno desafío a 
otro,y el salió al desafío , pdrque de otra manera 
no podia huyr la infamia,íi el que desafío, hirió,b 
mato al otro,estara obligado á restituyr: mas ll el 
otro le hirió,b mato a el,no:como dizen los Do
ctores citados . La primera parte de la conclusio 
fe prueua.-porque en aquel cafo,el que desafío,hi 
zo injuria,y violencia al desastado, y ansí aunque 
salio al desafío voluntariamente, fue mixto con 
inuoluntario,y esto no escusa al agreísor de la res 
titucion: como también diremos / hablando del 
juego, y de las donaciones. La segunda parte de 
la conclusión costa de la pastada,y fe prueua,por 
que en este cafo,el que desafío al otro» cede de su 
derecho.
z Tercera conclusión. Quando vno acomete a 
otro,el qual se puede defender, sin herir, ni ma
tar,y con todo esto lo haze, está obligado a resti-* 
don, como dize Nauarro, m Syíuestro y otros. 
Porque este homicidio ya fue voluntario,y con
tra justicia: aunque en esto ha fe de mirar la cau
sa que dio,para que le acometiesten,porque si no 
dio ninguna,el que le acometió,ya parece ceder 
de su derecho, como el que desafio.
4 Quarta conclusión. Quando vno acomete a 
otro para matarle,yel otro no se pudo defender, 
lino es matándole a el,que llaman los Doctores, 
cum moderamine inculpat* tuteU , es cofa llana, 
que no esta obligado á restitución, aunque le ma 
te, como todos dizen,ni deue pena ninguna con 
forme á vna Clementina: n y esto fe entiende, 
aun antes que el agrestbr le aya herido, que bas
ta verle que viene armado contra el, y que no se 
puede defender de otra manera , como dize A11- 
tonio Gómez, o y otros commúmenteiy fe prue 
ua de vn* ley,que dize. Siquis per cufiar em ai 
fe Venientem gladio repulerit, non yt homicida te 
netur, quia defensor su* satet is, in nullo peccajfe 
Videtur. Y otras leyes que concuerdan con ella. 
Y dize mas Antonio Gómez, q que también pue 
de licitamente el pariente matar al que acomete 
a fu pariente, quando no le puede defender de 
otra manera, y lo mesmo quando fe defiende al 
estraño. Y al sin todas las vezes que la defensión 
fuere licita,como no es contra justicia,no ay obh 
gacion a restituyr, como no fe incurre en irregu
laridad, segun diximos arriba, r

De la restitución que nace del estupro odnl~ 
ferio, y atíos deshonestos.

Dificultad XXX. Que obligación tie
ne de restituyr el que desfloro vna 
donzella.

Sifucfinfuerfa, ni engaño fino que ella consintió

libremente,no ay obligación a restituyr en 
el fuero de la conciencia, aunque en el juera ex*

: feriar ¿V obligara n,n.
Rpfiercfe otra opinión,nr,.
Quando el que desfloro la denzjUd era rico,y ella 

muy pobre siempre está obligado a restituyr le al 
go, aunque no fe lo aya prometido, n.^.

Es probable ¡que el que desfloro la doncella,esta s- 
bllgado a reñituyr al padre el daño,num.4,

También es probable lo contrario,» 5.
No está obligado a restituyr al padre la honra que 

le quito en el cafo dicho,n.6.
El que prometió a la doncella,aunque fea fingida 

mente fie cas arje con ella,sise U entregamy e*. 
lia lo hizjOytiene obligación de cafarse con ella, 
y lo mesmo es fi le prometió dotar U,&c. mi
me.7.

Que obligación le queda fi el padre no fe Inquiere' 
dar,o fe embótelo con otro, o no la hallo dance* 
üa,nu%.

El que por fuer safo engaño des floro \na doncella,: 
efiá obligado a rejhtuyr todos los daños de ha
cienda,y honran ella,y 4fus padres,n.?.

Refieresey na opinión nurñ.io.
El que solicito a la doncella con diligencias ex

traordinarias, e ruegos importunos, esta obliga 
do k restituyr el ¿año a ella,y a fus padres, n.n

til que la comento a hacer fuerza, también deue 
reñituyr, aunque despues ella consintiese,n. \ z.

El que esta obligado a restituyrpor auer desflorado 
la doncella, no efia obligado a pagarle toda te 
dote por entero, antes de la sentencia deljuec* 
num. ij.

SÍ ella fe cafo tan bien como fi eñ uniera doncella 
o profeso en Egligionfo murió, no tiene obliga
ción a rejhtuyr el que te desfloro, ^.14.

Refiérese ta opinión contraria ,y respóndese afus 
argwnentos,m,\%.

El que trato con vna mnger, que estaña en reputa
ción de doncella,y no lo era fino queda infama
da por culpa del,no tiene obligación de restituyr 
num i6.

Quando 'vno desflora afu efelaua con fuer f a, o en- 
gaño,esta obligado a reñituyr,y como fe ha do 
hacer >num. 17.

P Rimera conclusión. El que desfloro v» 
na donzella sin fuerca,ni engaño,ni me 
gos importunos, b piorneda , sino que 

ella consintió libremente de fu voluntad,b roga
da lenemente, no tiene obligación a restira y ríe 
nnda en el fuero de la conciencia. Ansi lo tienen 
Bañez, 4 Salón,Archidiácono,Rebelo,Lefio,So
to,Nauarro, y otros que refieren. Y es común: y 
prueuafe por aquella regla b de derecho,que di
ze. scienti,egr consentienti nonfit iniuria,ñeque 
dotes. La razón es:porque aunque la donzella no 
es señora de fu cuerpo, es señora del vfo del, y 
ansi como el que voluntariamente dexa cortarse 
vn bravoso desafío a o tro,y en d fe lecortaió,m> 
ay obligación a restimyríe nada,ansi es aqui^ Sa
lo podría auer obligación de caridad a redttzirk 
a buen estado.
2 Dezimos en la conclusión , en el fuero déla 
conciencia,porque en el fuero exterior obligara 
le a dotarla,o cafarse con ei!a,p urque fe presume

es;:>

oJañev-si
él Mt.lduh' 
Salón contri 
^IrchiC'iW 
2.de adaten
belJeinjíhi'"
J.p.lihyf* 
lefias íth 
i ojitb.ijoth 
ílb.úfMiff}' 
7.á'.r.cr*.A-
uarsséMv 
b cfcicntí ¿¿

teg.uá'V'K



a,paste. De la Restitución quenácé del estupro,ac!íiltend¡S¿c; fé$
engañada, conforme a derecho, c y lo dlzen atisi 

c lW¡Cii,]j.d Antonio, d Panormitano , y communmente los 
ttpM* Juristas.Y no solo se presume engañada,sino que
¿¿nto VMfir tamkjen fe presume.donzella, aunque no lu fea, 

sino prueua lo contrario, como diz en jos mes- 
c.:.(r**eá~ mos Doctores.
iutíerifr' 2 Paludano, e y algunos otros dizé, que fe le de
e Fdhid. tftfy ue ]iazer restitución,y esto aunque el padre con
tó tf'ÍP' sintieste en el estupro,porque ella no es señora de

la integridad de que la priuan, y también por vn 
r i texto,/que dize, que el que hiziere daño, tiene 

{ciftculptlide obligación de reíHtuyrlo. A este argumento íe 
ininrip» jespóde có lo qqueda dicho:y al texto digo, que 

habla,quando el daño se haze con injuriadlo qual 
no es aquí,

fwlon&U* Aduierten Salón > f y Banez, que quandó eí
que desfloro la donzel!a,es rico,y poderoso,y e- 
lia pauperrima, cstara obligado a restituyr algu
na parte de la dote, aunque no se lo aya prome
tido. El fundamento es: poique én este cásb pa*1 
rece que ay alguna manera de pacto implicito, y 
tacito, que debaxo desta esperan ca consiente ella 
que le parece queda luego remediada,que como 
ven las donzellas, que en el fuero exterior con
denan ales que pecan en esto,tienen por cierto, 
que siempre ay obligación , y por eíTo te pierden 
con Caballeros, y personas ricas. Y esto es muy 
conforme á la piedad Christiana, lo qua! deue ad 
uertir el confeííor, para no abíoluer fácilmente a 
estos.Y en qtialquicra fuceíso sera buen consejo, 
ponerles alguna penitencia pecuniaria, que les 
den.
4 Segunda conclusión. Én el cafo de la conclu
sión past ada es probable la Opinión del que dize, 
que esta obligado él que cometió el estupro a re 
fiituyr al padie el daño que hizo,quanto a la do- 

gGftf/W/í.r. te. ha qual tiene Gutiérrez,^ Valencia, Fr. LuyS 
7. Lopez Fray Manuel Rodríguez, y otros. El fun^ 

¿amento es: porque en esto padeció daño el pa*
2dte en los bienes de fortuna, que tiene necefsí- 

dad de mayor dote para casarla * el qual daño fe 
t/.f.7^0^77. deue restituyr:y también porque esta a cargo del 
0*107Jr.Ma padre, el guardar la donzella hábil para casarie,y 

‘tomjm. ansi guardarle el claustro virginal. Y aun Salze* 
do, h Cordoua,}’ Gutiérrez dizen,que es lo inef- 

h sd^iio in mo, quando esta debaxo de! curadon 
mi.diiDUz, 5 Tercera conclusión.También es muy probá- 

ble , que en este cafo no esta obligado á restituyr 
tów,Cordo, a los padres, lo qual tienen Sotó, i Pedto de Na- 

i.y* narra,Bañez, Salón,y Thomas Sánchez(aunque 
tiene por probable io contrario) y otros que ale- 

]Mohb14.de gan. El fundamento destaicntencia es, porqué 
V-fod.i.gr consintiendo ella libremente,no fe haze injuria a 

2. fu padre, ni curador,que ella es señora del vio de 
fu cuerpo , y puede inhabilitarse para se casar * y 

^ wifup. casarse con quien quisiere, aunque sea contravo- 
luntad de su padre. Y también, porque ella mes- 

c ■ ttotírM, nía, aunque tuuieíse de donde, no esta obligada 
7 {//•tya.ii. a restituyr nada al padre, o al curador ,con ser la 
°m,i‘ causa piincipal,y mas eficaz del daño; luego tam

poco el que la desflorb^que es causa menos prin 
cipal. Y ansi ambas estas dos opiniones me pare
cen probables,y tienen buenos padrinos,que las 
defienden.

v Bine?)(&> 6 Bañez, K y Salón dizen, que estara obligado 
Smn yílfrp. elle a restituyr al padreU honra que le quito,mas

Sarlchcz l tiene lo contrario - porque esto no es- 1 f... * f<m
ta en vso: y porque la donzella pudo padecer es fr yc,‘eZ*
se daño, 110 obstante la infamia, qué se sigue al pa J
-dre , y parientes, como el que haze vn delicio,
xon que infama a fu lili age, no esta obligado a res
tituyrles: porque no esta obligado de Justicia a vi
uir bien,para coníeruarles la honra,
7 Quarta conclusión.El que prometió a la don
ata , aunque lea íi bgvd amen té , dé cafarse con 
fila, si se le entregana, y ella lo hizo - tiene obli
gación de casarse ib pena de pecado morca!,con
forme a lo qué diximos arriba, m con vnas Jimi- m SuP.r.pdfth 
¿aciones que allí fe pusieron, con otras cofas to- 
Xates a esto. Y lo mesmo es, del que prometió do 
caria.
S Solo áy que aduertir , que si el padre nó fe la 
quiere dar,aunque ay a prometido de casarse con 
ella, no estara obligado, a pagarla a dinero : co
mo dize Lefio, n pues que no quedo por eí, que nLeflt[?.i.c.i8 
en los demás contratos viene a ser lo mesmo. Y 
ío mesmo se ha de dezir quando ella despues se 
enuoluio con otio,que ésto basta , para diísoJuér .
Ios desposorios, y no esta obligado a satisíazérá 
dinero. Y también si pensó que era donzella, y .. r
deípues no h hallo ansi, como dize Lefio, ó con 0 
Cordoua y otros. Lo qual entiendo, constando- t9»Cordú üád 
le claro , que muchos fe engañan en esto, como jMi* 
lo auernos visto en las confesticnes, porque ay 
Vnas donzellas que natu raime te fon menos apre 
radas , que otras. Y no fe ha de creer a conjectu
ras lenes, sino que ha de ser cierto, para escalarse 
desta obligación,que es cierta. 
y Quinta conclusión. El que por fue isa, o en
gaño desfloro vna donzella,esta obligado a resti
tuye todos los daños, que de alli fe recrecieron* 
ansi en la haz i en da, como en la. honra luya, y de 
fiis padres. Esta conclusión es.commun, y llana: 
porque en todo elfo hizo daño contra justicia: y 
consta de vn capitulo del derecho,/? y en el Con p f fi cuip$di 
cilio Tridenti no fe dize* que el raptor de l,í don- iniUYljsdTndl* 
zelia , fuera de la pena de descomunión, é i nía- sef.iqM rejos* 
mía,que incurre ,esta obligado a dotaría, al ame- watr.c.é» 
drio del juez, b casarse con ella. Y aurlque alli no 
se trata masque del raptor, es ío melino, quanto 
al dotarla,b casarse con ella, en lo que vamos di- .yr
ziendo - que lo mesmo dize vil texto . q Y nota ^ '*'c L 
Bañez , r que también fon fraudulentos los que ' / / \¡ si
engañan a las donzellas. diziendo > que no las r s ‘5
corromperán , y ellas fe confian neciamente de- 
llos, los quales despues les quiebran la pala* 
bra.
10 Thomas Sánchez s dize ,que con suplirle la s SancheiyU 
dote,fe satisfaze también ai padre,íaluo si por el- Jhp.nAi* 
calarle la cafa, b quebrarle la puerta,o cofa seme
jante, padeció algo en ios bienes de so mina, qué t 
elfos es llano ,que fe han de restituyr. Mas a mi cr p. de NdHb 
mejor me parece lo que queda dicho en la con- yéijiip, jZrag* 
clusion» i'i.q.ii.áríift
ir Sexta conclusión. Eí qué solicito á la don- ctrcd fnUt. m 
zelia con diligencias extraordinarias, y ruegos z.Coiu&r, 
importunos, también esta obligado a restituyr el peeíittum. i-.fr 
daño aella>y afus padres, aunque no huuieífe §.4.^.7. 
fuerza, ni engaño, como tienen Rahezas Pedro v dé
deNauarra, Aragón, Cóuarruuias j y otros mu matr, to.\, l', fr 
chos, que cita Sánchez: v el qual sigue también 4. d/jfr íó./^U 
esta sentencia,en caso ¿que los ruegos sean de ma & 4» 

t L i ñera
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ncrá,que causen voluntario, mixto con inuolun- 
tario, que fea como ¿izen a mas no poder, de la 
manera que solemos dezir. Estos ya no fon rue
gos sino fuerza. Y segun derecho x la que fue im 
portunamente rogada, fe llama forcada para es
te efecto. Y queda a buena piudécia quales fe lia 
man diligencias extraordinarias, y ruegos impor 
tunos.
ia Lo mesmo fe ha de dezir, quando el varón le 
comento á hazer fuerza con abramos, ósculos, y 
tactos impudicos, con lo qual la donzeila fe rin
dió,y consintió: porque con aquella violencia an 
tecedénte,la pufo en tan grá aprieto,que para re
sistir era menester virtud heroyca,y ansi ay obli
gación de restimyr: porque la muger timo con- 
íentimiento voluntario,mixto con inuoluntario: 
como si vno tumera poder de leuatar tempestad 
en la mar,y lo hiziera, para q vn mercader apre
tado con la tempestad, echaste las mercadurías 
en la mar,cierto es que tendría obligación a ref- 
tituyríe, y lo mesmo es aquí. Ansi lo dize Ba- 
ñez.j
13 Ha fe de aduertir acerca de las dichas coclu- 
siones, que todas las vezes que está vno obliga
do a restituyr, por auer desflorado la dozella, no 
tiene obligación a pagar la dote entera, antes de 
la sentencia del juez,sino íolo aquello,que ha me 
nester mas, para cafarse con el que fe vuiciade 
cafar, estando donzeila,y algo mas por la vergué 
§a, y denuestos que ha de padecer toda la vida, 
tuerade lo que fe ha de dar á los padres por la in
juria , ad arbitrium piudentis yin. De manera, 
que el pagar la dote entera, es pena,y no fe deue 
antes de la sentencia del Juez. Y ansí la disposi
ción de vn texto z* tomado del Deuteronomio, 
que dize. siqnisseduxerityirgincm,nondum des 
ponsatam, dormientque cum ea,dotabit eam,tp* 
habebit eam m yxorem: ¡i yero pater virginis da
re noluerit, reddetpecumamsiuxta modum dotis, 
es ley penal, y en el señalar ambas cofas no obli
ga, que los legales ceífaro con la muerte de Chri 
lío, como diximos en fu lugar, a Y en el texto si
guiente dize Gregorio Papa. Disponimus, Vt aui 
<¡uam,Jluprauit yxorem habeat 3autfi renuendum 
putauent 3 corporaliter cajligatus, excomunieatus 
yue,m monasterio, in c¡uo agat poenitentiam, re
trudatur. Estas disposiciones fon penales, y ansi 
antes de la sentencia no esta obligado a cafarse 
con ella, que basta resarcir el daño, como tienen 
Cordoua. b Veracruz, Ñauarro, y Pedro de Na-

____ uarra. Verdades, que si fueífen yguales, siendo
3./. Speculi ar. el soltero deuria cafatfe con ella, para resarcir el 
plNau.insum. daño: porque de otra manera no le podría refar- 

' cir, que con elfo quedaría honrada. Y lo mesmo 
es quando fueífen casi yguales.
14 Septima conclusión. Quando la muger fe 
cafo de la mesma manera, que si elíuuiera don
zeila , b profesto en Religión, o fe murió el que 
la desfloro, no tiene obligación a restituyr. Ansi 
lo tienen Cordour, c Diego Perez,Pedro de Na- 
uarra, Lefio ,y otros. El fundamento es: porque 
no fe siguió el daño, y ansi no ay obligación por

«.434. LesvÚi- este camino de restituyr. Pero solo fe aura de ha- 
supjub.z.n is zerfatisfacion de la injuria, quanto al daño na- 
d Sup. hoc tra. rural, en la forma que queda dicho atras, d que 
¿íszg, es come dexar manco a vno, que no gaaauana-

t r, i ’de adulte 
rijs.

2 Sup.i.p.tr.i.
dsi.ca 
tica.

>.eodc

b Cord.^.lib. 
i.y.13. Veracr.

c.\6.n. 16.P.de 
ssaúa.lib.i.c.$ 
*2.245.

c Cordouaybi- 
sup. diño 4.Ve 
rez, super tita. 
ifM.ü.ordiná. 
P.JStau.ybisup.

da con fu trabajo. Y aduterten los Doctores ci
tados, que si despues el marido conociendo d \ í 
cío,la trataste mal,b la dexalfe,tendría obligación 
el que la desfloro, de restituyr el dmo>¿idarbi
trium prudentis y iri.
15 Lo contrario de la conclusión tienen Medi
na, ey Rebello, diziendo -que aunque fe aya ca- e Mdmsm, 
fado ygualmente, fe deue hazer restitución, si fe <\tf 
puede hazer cómodamente, y dize Rebelo, que cotí..
no es menester hazer tanta, como si fe siguiera to e %ekJe¡us 
do el daño . Esta sentencia es probable. L^pri- 1 pM.¡tp% 
mero : porque aquel que hirió á otro, que hallo 
quien le curaste de balde por fu buena dicha, to
do vía esta obligado arestituyrle . Lo segundo, 
porque la donzeila estimo en notable peligro de 
damnificarse. Lo tercero, porque de otra mane
ra si vinera recibido el precio antes de la profes
sio, estuuiera despues obligada a reiPtuy vio,pues 
de hecho no fe siguió el daño. Lo qnarto3porque 
el daño delavirginidadfue irreparable,yya no fe 
puede cafar ygualmente, sino es engañando al 
marido.

Al primero destos argumentos fe refpóde,que 
en aquel cafo tampoco ay obligación de pagarle 
la cura,sino es en quanto quedo obligado al otro 
que le curo de balde. Al segundo respondo,que 
por razón del peligro no ay obligación de resti? 
tuyr, sino fe sigue el daño. Al tercero respondo, 
que no ay obligación de restituyr lo que antes re 
cibio, b le prometieron , porque entonces dura
na el peligro, el qual era estimable a precio, an
tes que ceífaífe, mas no despues que cestuzcomo 
si vno tiene obligación de alimétar á otro por to
da fu vida, y fe concertó con el por los alimen
tos en duzientos ducados, y fe los dio,aunque fe 
muera luego,no están obligados fus herederos á 
restituyelos, que podría viuir muchos años. Mas 
no podra el heredero pedir los duzientos duca
dos,no fe auiendo hecho cócierto, por dezir que 
podría viuir muchos años,vio mesmo es aquí. Al 
quarto digo , que el daño de la virginidad fe ha 
de restituyr segun varias opiniones a la manera 
que hemos dicho, y en el engaño deijnarido,su
ponérnosle ya hecho,y no obliga a restitución, y 
luego diremos si ay pecado en el. Y si estuuieste 
en peligro, de que el marido lo vinicsie a saber,y 
la trataste mal, ya auria obligación de restituyele 
por esto algo.
16 Octaua conclusión,El que trato con vnamu 
ger que estaua en reputación de donzeila,yno lo 
era,sino quedo infamada,no cítara obligado á res 
tituyr.Mas si quedo infamada, entonces fe ha de 
distinguir,que si la infamia no fe siguió por culpa 
deby ella consintió voluntariamente,no ay obli
gación de restituyele,porq fcienúolenti non 
sit imuria , mas si el tuuo la culpa de la infamia, 
porque fe jacto,b dio muestras,como suele mu
chas vezes acótecer,estara obligado a satis faz eije 
la honra,y el daño q te le siguió. Y si vuo sueroso 
engaño,y no vuo intamia,tendrá obligado á ref- 
tituyrlealgo por el agrauio,q le hizo.Ysi fe sig no 
infamia por culpa della,hafe lede imputar a ella:
mas situé por culpa del, deuerestituyr el daño, , l
conforme ávu texto./Y en cítame parece que tc.fi CMlpd, 
pueden conciliat icios Doctores que hablan di' wiur/js* 
ferentem ente aquí.

17 No-



aparte. DeíaReíHttiéióñ cjtienaée
xy Ndna conclusión. Quando vn señor desdo
ro a fu eiclaua con fuetea,o engaño* también efX 

O Mtiiínsn. tá obligado a restitúyr,corno dize Medirías por* 
n4&)0.fdg* qué aunque la efclaua no es señora de su dineroj 
jíg, ' es libre para cafarse,y tiene derecho a fu entere*

2ñ, y ansi le hizo agrauio, y ella obligado a resti* 
tuyrid,aniendo medio para ellorel qual lera libéis 
Mth.,0 calarla botadamente, b ponerla en estado 
dé viuda ho nrada, segun pareciere a hombres sá* 
bió$«

. Bitoh-XXXI.Si peca,y esta obliga
da áreftimyr la muger, que encubre 
la falta de fü virginidad.

14 que procura encubrir esta falsas or medios hci-
tos/¿o peca contra jufma^n.i*

Si es yeñfimil que el y aran no caer a en ello, b no lo 
semra mucho/70 sera pecádoimas ¡i fuese lo con 
trar'io,feria pecado contra caridad,n.z.

Refierese vna opinión,y respóndese dcila,n.i,

a mJyeZO'de 1 Efpondo con Thoinas Sánchez a ale*
MirlUdisp, IV gando a Nauavro,que la que fíente es*
27.dn.UlMd. 1 X tafalta, y la procura encubrir có me*
aunteryccba, dios,que por otra parte son licitoside fuerte, que 
cml u.coro- no fe perciba,no peca contra justicia: porgue con 
Uno 16,n,60. forme al e stylo común, ni ellas, ni los cafa míen- 

teros nunca descubren las taitas , y por esto dizé, 
que no ay casamiento pobre,ni nouia fea: y íi ca
da vno vuiera de dezir fus faltas,pocos fe casará, 
y fuera cofa 1 nfufñblc:sino que cada vnoseinfor 
ma de las faltas del otro.
2 Lo segundo, que si es verisímil, que el varón 
nunca caera en ello,b si cayeiíe no lo fentira mu- 
cho,nd feria pecado, porque de aqui no viene da 
ño. Mas íi sueste veriíimil, que vendría a noticia 
del marido,y que lo auia de licuar muy mal,y fe
ria causa de muchas discordias, feria pecado mor 
tal contra caridad, cafarse sin descubrir el vicio, 
en este caso, pues por lo menos de caridad fe a- 

j, . uriaesto de cuitar.
lHs 3 Lo contrario tiene Rebelo, b y dize que fiem 

ton.fM'j.q, pfe es pecado contra justicia - con obligación de 
Mi. restltuyr, y puedefe fundar, en que el que vende

está obligado á descubrir el vicio de la cosa que 
vende,y no lo haziendo peca contra justicia,y es 
ta obligado a restltuyr,luego lo mesmo es aqui.Y 
por lo menos parece que es mentira, que cambié 
las ay en los hechos como en. las palabras, como 

tüAxi q, dize S.Thomas, c y siendo materia gr aue,feria pe 
;iI4r.i.incor cado mortal.
M Respondo , queaquiesta recibido.cóuelvfo*

que nadie díga sus faltas, loqual no es en la ven
ta, y viene a ser como el j uego, donde puede v- 
no embidar de falso. A lo segundo respondo,que 
como no és pecado mortal , dezir que es donze- 
lia, sin serlo, tampoco es el fingirlo,sino en el ca 

so dicho,y como vno puede dissimular la ver
dad,y no es esto mentir, anst podra ella 

hazer esto con animo de dissi
mularla,y no de men 

tir.

del estyptb^idultenoj&c'.'
Dificu liad XXXíí.Qne obligación tie 

nea resti tu y r él que trato con vna 
muges sceñíeñcíó enfermedad conta
giosa ella ,ó el.

La mugefpuUlca fipego la enfermedad, noefU 
• obligada a reíxhnyt, y entre los demás finóse 
sabe que ay tal enfermedad,aura obligación k rt 
siituyrU caray daños,mt.ynL

* X) Efpóndo, que íi la muger es publica;
JpC aunque le pegue el la enfermedad,

^ no está obligado a restímyr, que a e£- 
ib fe pone laque trata con todos: íaluo si fue en- 
ganada, porque le pregunto íi estaña sano, y di* 
xo que si, que entonces quedara obligado » resti 

xuyrle el daño. Y sino era muger publica, iv sa
bia la enfermedad, que el tenia,no ay obligación 
de restituyrle,porquescienti, egr consentienti no 

Jit imuña, nec dolns.Mas sino lo labia,y el deste
cho le pego la enfermedad , tiene obligación de 
restituyíle las costas de la cura, los danos,y el Ju-

Yiri, confbr- fa c.si culpan
iniurijs9

Dificultad. XXXííl. Que obligación 
tiene el que dexo preñada a vna mu 
ger.

Si ella conjimio libremente,solo eíía el padre Mí 
gado ajusientar elh ij o,y JiJue porfuerza,o en* 
ganoycfia obligado a restituirle a ella,re. j,

•Peea mortalmente el que teniendo con que alimen 
tarasí hijo Je echa ala puertade la Iglesia. -r.r.

ero cestanre ad arbitrium prudentis 
me vn texto, a

R Efpondo>que si ella consintió Jibtemé 
te en el acto* solo esta el hombre oblx 
gado a sustentar el hijo,como a los de 

mas,qtuuiere, no de justicia comutatiüa, sino de 
piedad, y derecho naturaL Mas si la conocía por 
fuet ea,o engaño,en val cafo esta obligado de justi 
cia,a criar ía criatura,y pagarle a ella lo que gasto 
en la preñez, y todos los demás daños q fe íiguie 
ron a la action injuriosa,conforme al tx.citado, a 
z Aduierco, q de derecho natural esta cada vno 
obligado á sustentar a fu hijo, y ansi pudiéndolo 
hazer, sera pecado mortal, echarle a la puertade 
la sigleña,b a otro,quele susten te.xon obligación 
de restituyas como dizc Pearo Nauarra,¿ la ma
dre esta obligada alimentar al hijo hasta los tres 
znos mclufiue,y el padre de ay adelante,como fe 
colige de .vn texto,c y lo prueua vna gíoifa.

a d. c.si culpd% 
de iniurijs.

h Pctr, Xauar. 
líhific.t.n.x 4p. 
c c.z.de comer 

sioJnfide.pro- 
batglojbl ex L

Dificultad XXXHIt. Que obligación 
tienen á rcíti cuy r losada] teros. H%

ti adultero no efta obligado a resiituyr al marido 
sino es que quede la muger preñada, o aya algún 
¿ano temporal, n.i.

Refi ere fe y na opi nim, mi. 1.
Si la adultera quedo preñada, noesia el adultero 

obligado a creer que es juyosino tiene certidum 
bn moral,«. 3.

filo efta obligado a resiituyr con peligro de la yida 
bfama,m.4.

La que engana al mari do dado! v porsuyo el hijo q 
X L 4 m



f¿8 Tratado XLDe la Restitución
mió es,efid obligada a reflitujryr.t.

Si el adultero cree que es fu hijo , esía obligado á 
reJUtuyr al man do,ya los hijos legitimo syelld 
también,nu.^.

Refiérese otra ópinion.n.%
La obligación que tiene la adulter a, /2.8.
si ejld obligado a descubrirse al hijo espurio> nu~
. me. 9*

P Rimera conclusión. Aunque el adulte-* 
ro4 haze al marido injuria contra justi
ciaron todo esto, si ella no queda pre

ñada, no esta obligado a restituirle ,sino es que 
de ay le aya nacido algún daño temporal, cerno 

««yfrdg*. z.z.q. dize Aragón,a Pesio,y otros.La razón es:porquc 
éz.áJ.Les.lik. esta manera de injusticia no es de las que los hó- 
z.c.io.dub.S.n. bres suelen recompensar,y aosi como el que bap 
£g9 tiza a otro contra su voluntad, aunque haze con

trajusticia, no esta obligado a restituyr, ansies a- 
qui.Esta razón da Aragón.Lefio da otra,y es,que 
la injuria de que no fe siguió daño ninguno tem 
pora!,no ay obligación a satisfazerla, sino es pe
sándole al que la hizo , y pidiendo perdón: mas 

b Sus?, hoc tra. desto ya diximos arriba, b 
dif.z%í L Rebello dize, c que es necessario hazerresti-
c Rebelde ius. tucion,por ser daño contra justicia: mas que re- 
i.p.lib.yq. 10. gularmente hablando, ni fe suele pedir, ni reci

biría el marido precio, aunque se le dieste, y por 
esto no obligan los conseiíores a ello, mas que si 
fe hallaste modo para restituyr , y sueste el mari
do tan vil,que lo aceptará,sin dezirle de que,por 
no 1c ofender de nueuo, fe le deuria hazer, y que 
algunos les parece,que por vil que sea,íe le auria 
de dar por la primera vez tres ducados,y menos 
por la segunda: porque la muger queda de me
nos estimación, y en proporción disminuyendo 
lo de ay adelante.Esta sentécia no carece de pro
babilidad, pero mejor me parece la primera. 

Estando en Ja primera opinión se ha de dezir, 
que aunque el marido lo pidieste,no se deue na
da, lo qualse confirma: porque segun derechos 
no es licito hazer transacion,ni cócertarse en los 
adulterios.
5 Segunda conclusión.Quando la adultera que 
do preñada, no esta obligado el adultero a.creer 
fácilmente que el hijo es suyo, mayormente si 
dormía con su marido, y qui^a con otros . Lo 

e l.LuSúsfsde Mal consta de vna ley, e que dize. Que quando 
conditio.o^de dos tratan en vn tiempo con vna muger,ningu- 
monslr ación. no del!os está obligado a conocer por suyo el

parto,y es muy mas creyble,que ha de ser del ma 
ndo,con quien duerme de ordinario, que no del 
amigo: y para obligarse el adultero a creer, que 
es Luyo,ha de tener certidumbre moral, que es 
quando tiene tanta certeza, que feria impruden
cia,no lo creer. Y como estas mugares suelen ha
zer tantos engañosas menester (como dizen)mi 
railes alas manos..
4 Tercera conclusion.EI adultero no está obli
gado a restituyr con peligro de la fama, b vida,, 
conforme a lo que diximos arriba.f
5 Quarta cóclusion.Si el adultero aconsejo á la 
muger que engañaste al marido, dado le el parto 
por suyo,siendo cierto que no lo era,estara obli-

g sup. hoc tra. gado a restituyr, corno los demas que aconsejan, 
¿isis de lo qual diximo s arriba, g

d Ltransigere. 
C.de traisac.l. 
miles,fiadleg. 
Iul.de adulter.

f sup. hoc trac. 
dif.zi.

é Quinta conclusión.Si el adultero cree quee$ 
fu hijo,esta obligado a restituyr al marido,y a los 
hijos legitimos,no solo los alimentos, sino tam% 
bien todos los demás daños, que les vinieró por 
razón del hijo espurio , aunque no -aconsejaste a 
la adultera, ^ supponat partum, esto es que enga
ñe al marido,diziendole que es suyo el hijo.Ansi 
lo tiene San Antonino, h Angelo,Syluestro, Ca 
y etarto, Ñauavro,Pedro de Nauarra,Rebelo,y 0- 
tros communmente . Y prucuafe por el texto, ¿ 
que dize. Si culpa iua datum ejj damnum, i urefu' 
per hocsatisjaceró te oportet. Y consta que el aául 
tero tuuo culpa en todo este daño, porgue Ifizo 
acto, que de fu naturaleza fe ordenaría a el.

De lo qual fe insiere , que como ambos juntos 
adultero,y adultera hirieron este daño, ambos es 
tan obligados y guaina ente a la restitución ,y en 
defecto del vno, el otro esta obligado atod^e- 
lia.
7 El Maestro Soto,K y Henifiques tienen, que 
no esta obligado el adultero a restituyr el daño,q 
viene a los hijos legitimos de la fucefsion del i le 
gitimo, sino es que aconsejaste a la adultera, que 
engañaste al marido: o vno, porque conforme a 
vna ley, lnadie puede probar del todo, de cuyo 
padre es hijo.Lo segundo,porque no es próxima 
causa el adultero del daño,sino ella. A lo qualse 
responde,a lo primero,que aunque no se sabe e* 
uidentemente quien es el padre,aunque el hijo 
fea legitimo , mas con todo puede auer razones 
tan fuettes , que hagan el cafo moral mente cier
to. A lo segundo,que ambos fon causa del daño, 
pues ambos engendraron el hijo.
8 Sexta conclusión. La adultera tiene obligado 
de justicia a persuadir al padre putatiuo, que me
jore a los hijos legitimos, en quanto pudiere,y 
hazer ella lo mesmo de sus bienes, y persuadirle 
al hijo que entre en religión,que no herede, para 
q por esta vi a restituya todo lo que pudiere. Ansi 
lo dizen Cordoua,?# Soto,y Aragón.
<) Séptima cóclusion.Si la adultera sabe que no 
ha de aprouechar, no ha de declarar al hijo espu
rio,que lo estporque feria cofa van a,y el hijo no 
esta obligado a creerla. Y aunque la huuieífe de 
creer,no esta obligada a declararlo có perdida de 
fu honra,b vida, conforme a lo que diximos arri
ba. n Lo qual fe entiende,siendo muger horn ada, 
yque no esta infamada desto,mas si ya lo efhiuieí 
fe,y entendieste q auia de aprouechar,obligación 
tendría a declararse con el hijo, lo qual es raidísi
mo,como dize Lefio, o Y dize Rebelo,/? que no 
es infamia el dezirlo a solo fu hijo,b á otra perfo 
na,sino quando lo saben muchos,y ansi que esta
rá obligada a declarárselo, sino se huuiestc de se
guir otro daño ninguno.Mas a mi meparece,que 
no dexa de ser infamia para có el (cotilo diremos 
abaxo) y no esta obligada a padecer esta infamia 
para restituyr,sinoes q estuuieíse ya infamada,b 
el hijo tuuieste noticia del caso.

Y dizen Soto,^ Cauarruuias,y Aragón,que en 
cafo grauifsimo,quando por fu adulterio hmfies- 
fe devenir vnReyno avn hijo espurio,estara obli 
gada la adultera, entendiendo que auia de apro
uechar, a descubrirse cop. peligro de la vida.-mas 
a mi esto fe me haze muy riguroso, porque sien
do ella Rey na, viene a ser su vida de grande eí-

^r.c.17.^
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Tratado XI
dmacion,y la proporción : que tiene,vna seño
ra ordinaria con la haziéda devn mayorazgo es- 
satiene vna Rey na con el Reyno.

Vítimámente adúierto, que íi la adultera no 
¿ene certidumbre moral- de que el hijo es age- 
no,no tiene obligación a nada - como dezimos 
del adultero.

J)e la restitución de la fama,y honra»

Dificultad XXXV, Que cofa es fama 
y honra^y como fe quita.

In que consiste lá fama,y como difiere de la hó * 
ra.n.t.

la honrafe quita de palabra por contumelia,con 
uició,eimproperio,y tambienfe quitdtonirri* 
ston„y jusanaáon.nu.zA 

la fama Je quita por de ¿ración, murmuración,y 
jusurrácion.n.i.

Puedes e quitar de ocho maneras. -7.4.
Él quitar ¿afama es pecado mortal defit natura*

k^a.ny,

S P ES Pondo,que la fama,segun los Theó* 
IX logos,y Philosophos es. Opinio,cr ¿ef- 

timatio incusata, c? bona \it<e , quani 
de aliquo habeant homines: Difinefe aquí ¡afama 
buena,que también la ay itiála.y aunque esta pa
labra fama fe dize a fando, cosiste principal mete 
en la opinión,y juyzio interior.Ls la fama dé tá* 

j ta estima, que se dize dellá en los Prouerbios.4 
a mm ,iu j^epm efj. nomen bonum,quam diuitioc multa ¿Y 

dize fe en la definición,que ia fama es estimación 
de la buena vida,porq nace de ay principalmeté 
aunque secundariamente también es Opinio de 
ingenio,letras,nobleza, potécia,riqueza, y otras 
cofas semejantes, que los hombres estiman,y 
por ellas fe hazen famosos. La honra fe difine an 
si.LÑ cultus,reuerentia, qua exterius exhibe 
tur ali cui ratione yittutis , dignitatis, y el cxcel 
lenti a.

De lo dicho fe conoce la diferencia que ay en 
tre la fama,y honra, que la fama es la buena o- 
pÍnion,que de vno fe tiene, y la honra es la réue 
reacia,que exterior mente fe le haze, 
i La honra fe quita de palabra por contumelia 
conuiciti,é improprio,entre los quáles ay esta di 
serénela,que la contumelia, es,quando fe deshó 
raa vno claramente de palabra,diziendo le algu 
ha culpa,como si en la caíale llaman ladrón, o- 
cofa semejante:conuicio es palabra mas general 
que dize deshonra, aunque fea sin culpa, como 
si le llaman coxo,tuerto,confesso, b cofa íémejá 
te,Improperio es,quando fe haze con palabras* 
b señales,en que le notan de pobre, b cofa fe me 
jante,mayormente,quando fe refiere algtin vené 
ficio,quele hizicroiien fu necefsidad , como si 
dixeíle. Soys vn piojoso , que os he yp matado 
la hambre, 0 cofa semejante.También áy otras 
dos co fas con que fe quita la honra,que fon,irri
sión,con que fe haze burla del proximo con pala 
bras,y (ufanadon, conque fe haze burla del con 
señales. La primera destas fe comprehende de

de la Restitución. i<f$>
debaxo de Conmcio.La segunda detexo de jm„ 
pro p crio .Otras vezes fe quítala ligia có obras 
como es,con Vn bofetón,o palos.
3 La fama fe quita por detració, b murmuraci# 
y susurración,las quáles difieren de jo dicho,éh 
que estas fe hazen eh ausencia desofendido, pa 
ra quitarle lafama,ylas otras en presencia, y en 
sii propria cara,aunque alguna vez puedeacVn* 
tecer q djziédole a vnovna asienta en fu cara pú 
biicamente,fe le quite juntamente fa honra,y la 
fama. La susurración incluye algo especial,que 
es intención d e sembrar discordia de fuerte,üüe 

/quando fe desdora la fama de vno con intencio 
de sembrar discordia,se llama susurración.
4 Aduiertese mas,con S. Thomas , b que la fa
ma fe puede quitar de muchas toanéras, las qua b D. Tho, r.A» 
les fe reduzen a ocho , las.quatro en que fe qui- 73.4.1. adb 
ta,o disminuye diréctaméntejas otrasqüaíro in 
directamente. Directamente es,quando íédeua
ta vn falso testimonio,que es lo peor , ío segun
do quando íe exagerad pecado,y se añade coii 
palabras. Lo tercero,-quando fe ietiela el secre
to.Lo quarto quando el bien,qué se haze,se dize 
que se hizo con mala intención, in terpretádolo 
ansi,lo qual es detracton, y tambié juyzio teme
rarios como aduierte Cayetano.)*- Indirectamé- c ef •fifias
te se infama a vno, ¡o primevo quando otro le ^'ThoAbi 
niega fus bienes .L ofeg u hdo ,qu a do los calla de- 
uiendolos manifestar.Lo tercero,quando dismi
nuye los merecimientos ágenos.Lo quártoyqua 
do loa a otro tibiamente,que(cómo dize Fauori
no, referido por AuioGellio.) TeiUsesl frigide - 
laudare,quam aperte r eprehendere.Eñc vltimo “ jdulóGel. Ih 
modo añaden los Doctores á Si Thomas, que el ^moüiufn 4A 
solo pufo tres. ; túcarx.p.
t Todos esto s modos de quitar la fama, de sii 
naturaleza fon pecado mortal,como todos dize 
por fer eh daño notable del proximoimás po« 
dria ser pecado venia!,por la paruidad de lá ma
teria,como cnel hurto*

Dificultad XXXVí. Si el qué infanta 
a otro^esta obligado á restituya

Cualquiera que infama á otró injustamente tie* 
neobligación a restituyr lafama, auiendo tres 
condiciones2.

Veclaranje muchos tafos en farti tula acerca des
to.n y.<5^^

Él que infamo a otro de pecado oculto pensando 
quo era publico,en cayendo en ello, esta obliga 
do a reparar el daño ny.

Como esta obligado a refutuyr el qué refiere elpé 
cade deoydas.nJ.

Refieres y na ópimon nuy-.
El que diz^e el ¡recado secretó des próximo d\ü 

hombre,aunque féa cuerdo qué m lo aya de de*
Xjrfieca mortalmentey ella obligado a resti* 
tuyr.nü.

Repiense otra o simón.
El que reuelo en la confesión elpecado dgéno,por 

m poder confesarse de otra manera, noparécé 
que esta obligado d restituyr, fr.to*

Cuando \no infamo a otro y yola la infamia ctfti 
f i- y obligad*
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otíigúM Artfikm. n.i i.

; M<1** dbKe d pcxftáo delprcxfowdohdtsesibe, 
ose ha de saber presionó peca contra fuñida si 
m&fti&ÍMeüH contra char idad ,n. i í. 

SuandoMm í’ftdiñfdtnadóforfmtémiapublica, 
en yn lugar fse dizj en etro.no es contra jttjU- 
era,maspo'át a ser co ntra ihmdüdm.»J.

'Sletfa infamado en\>n lugar,por ser tí pecado no 
ton&y te infamat) en otro,donde MÍUe li e, e¿ io 
tra jas ida,y i andad,y ay obligación de reñi~ 
tuyr.n, 14.

Egjienfe otra o simón, nXi.
¿¿leandoym esta ir. jamado ¿¿>/?>/Y/ojí le i nfa

man demo,et contrajifia a salad ji los y icios 
fonconexoún.it.£r 1?.

¿¿pando jedira Vn pecado üctorio. n. j 8.
El *[ue pulli ca las libelos infamat orí os ejfd olÍi~ 

gado arefihttcidn.n.9.
El fue oye al murmurador, y rolo cíi-oma pudre- 

dos fe huelga de oyrlepeca mortalmente cotra 
car i dad. n ¿o,

-El fáe indkZje al murmurador ionpalaliaMf ia 
¿es,peca contra justicia y esta es ¿¡gado a res i i - 
iuyr en deslío dcínuxi.

Elinjamarfe y no a fi es pecado Venial fino,Grc* 
m.n,

1 1 \ Rimera conclusión. Qy^quieraque’n 
i ** fama a otro mjuftamente3tiene obliga-

don a restimyf la sama,y todos los da
ños, que de ay fe sigue n.Esta Conclusio 

es de todos los Dodores,y liana .La razó es cla
ra: porque qualquiera qtieha-ze daño a otro en 
íiis bienes contra jiisticia.esta obligado a restitu- 
yr,cóforme al texto a que hemos citado muchas 

tc.ft culpare vc'¿es,y como la faina vale mas que muchas hazié 
iniurijs, da,quexorno dize la escritura, ¿ mdiUscf neme 
b VroVerbior, íonum,auam áiiilti# multa, Cscose llana que el 
íi, & Eccicf que la quitare, tiene ohligadó a retiimyrh,y los 
41. daños que de ay fe siguieron!

2 Tres condiciones ponen los Doctores, para 
que aya obiigacioná r estimyr la fama. La vna § 
con efecto se aya quitado, b manchado , porque 
sino tiene efecto, no aura obligado de re ít i tu y r 
como el ladrón que quiso hurtar, y no pudo. La 
segunda, que fe quite injustamente : porque lia 
restitución es acto de justicia, y arisi hade nacer 
de injusticia, por lo qual el juez que segun lo a- 
legad o,y probado quita a vno lasema,no esta 0^ 
bligado a restimyrfela, y otros q luegoxiiremos» 
jLa teicei a condición cs,que-el infamado no aya 
mc.11 p e rad o p or o tra v i a fu fam a, p or qu e si y a la 
cobro,cesta el daño,y Ja obligación de 1 estituyr, 
como si te hurtaron la capa,y la cobraste, no ay 
obligación de voluertela arestituyr.Y ansi ,si a 
vno ie infaman de amancebado,o otro delicto,y 
íseípues consto claro,que era sal lo, no auraobii* 
gadon de rellituyrle.
z Pe la prime; a destas condiciones fe sigue, q 
quando vno dize de fu proximo vna cofa mala, 
aunque fea con mal animo,si la persona en quié 
cae,es de mansera,que con aquello no se insema 
sino antes fe liorn a adío,no estar3 obligado el 
que lo dixo a restituyr la fama,aüque dixeste me 
tira,como si dixeste de yn coiteíáno moco la leí 
vo-qub guia andado enamorado de vna dama.

" sih hdtíjhr’afta,o de vhsoldado,que ama desasa
do a otroyb 'ácuxhvlladtvse con el,que estas coses 
aunque lean pecado,no fon infamia para ellos.
Lo segundo fe sigue,que quando la persona de 
quien íe dixo,estaua infamada publicamente en 
aquel vicitvro ay obligación d e restituyr,coitio 
si se dixeíTc de vna muger publica,que nuiatrata 
do con fu amigo.Lo tercero,que tampoco av 0- 
bl igadori de restitu y r, quando lo que se di¿, es 
cofa lene,que por las cofas leucs no fe pierde se 
fama,Y para esto fe ha de considerar la calidad 
déla persona, que ay muchas cofas que paravn 
seglar ferian lenes, y para vn Religioso grímes, 
y que perderían fama en el las, qual seria, el sejjr 

~ denoche.Lo quarto, que quando no seda crédi
to al que lo dixo,ora porque le tienen por menti 
tofo, y ño le creen, ora porque enrienden que 
hablo de burla, no aura Obligación de restituyr 
la fama. Mas enesto fe ha de y r có mucho tienta 
porque es la fama cofa muy delica da,y los hom
bres muy faciles en creer lo que oyen, que aun 
algunas vezes creen lo que dize vn endemonit- 
dó,quandbinfama á alguno, con ser el demonio 
padre de mentiras/:! q le muetie la lengua, y en 
estos casos suele acontecer, que sino quema,en 
rima.
4 Por falta de la segunda con didon señal a los 
Doctores muchos casos en qué fe quita la fama, 
y no ay obligación a restituyrla , ) porqne no fe 
quita in iullámente,ni con pecado,como se pise 
de ver en Ñau ario, r Tole do, y otros corrí tímen- cNmJk in 
te. El primero es, quándónecessario de-zir el terytrku. 
pecado del proximo para secarle del,segun el or 3,4^^ 
den de la correctioriseare*na,dd loqua! díximas 
arriba, d El segundo qnandó es n-ecéffario- pase 30. Tolet.h 
impedir el daño deh Reptiblka, b te I-cera perfo ^ , fm$4 
fleque n ose puede i-mi pedir de otra mmerá, co*- K ¿etu s 
mo si el criado, b hijo húrta los bienes de -fu pa- ¿ fHh tr4ti^ 
dre,b la hija, b criado 110 viue bien, que fe de*: i ffatmip 
ne reuclaraj que !o ha de impedir con ei menor 5/ 
detrimento que fuere posible. De iuerte q de 
descubrirlo, no aya de venir mayorinal. Lo ter 
cero quádo vno fe finge gran medico,abogado-, 
b artisice en daño de otros falsamente , que en 
torces es licito a!que lo sabe de cierto, defcib 
bril lo a los intereííados, en quanto fuere menef 
ter para cuitar e! daño. Y lo mesmo rabien quá
do vno tiene mayor fama de la q merece fu cien 
cia,qüC no le le haze agi auio en dezir ío poco q 
sabe,porque en este cafo no fe descubre pecado 
oculto, sino antes fe en mi en da el nial juyzioq 
c!eneí ál por yerro, aunque feria pecado si íe 
dixeste por odio, embidi-a , b de Acreditarle, ío 
qual sucede muy de ordinario , y ansí no fe de 
liria hazér , sino es quando de lo contrario fe fi 
guieiie daño de tercero.Lo quarto, quando fu es 
fe necessario l eudar ei pecador, para librar al 
inocente,auifando pnrríero al pecador, sise pue 
de hazér,para que mirepoísi. Y tambienquíído , r . 
es licita la a cu fació , cielo qual diremos abaxd.e Vlp* l ' 
Lo quinto,quan i o c 1 juez iníUmente le ca diga, v/,2‘ ^ 
e infama en pena de fd ¡secado. Lo sexto,quádo 
conuiene albien común,b del mesmo infamado 
icomo si fe quisiesse dar vn beneficio a vn indig- 
-110,que tiene vn vicio secreto^ por lo qual feria 
preiiiaicialalas almas, que entonces feria licito

dezir



aparte De la Restitución
Jezirlo a quien lo vuieíle.de remediar. Mas ka 
sede aduertir,que quando fe haze información 
a vna donzella para entrar en fuertes dé alguna 
jimofna,para casarla,no es licito descubrir el pe 
cado secretó,que ni los fundadores délas me
morias pretenden esto,ni lo pudieran preten
der prudentemente.Lo séptimo,que quado vno 
pretende vna beca,o cofa semejante, qué tiene 
estatuto de limpieza,también es licito declarar 
con el menor daño ,que ser pudiere,al que no lo 
es,para cuitar el per/uyzio de los otros oposito 
res-ytambién para que el mesmo q pretende no 
este despues con mala conciencia, conforme a 

{fifM'bi* loquediximos arriba . / Mas íi el que pretende 
jo haze con buena fe,aura obligación de anisarle 
primero,pudiendo íé hazer secretamente, para 
que no trate de la pretensión. Lo octauo, quádo 
fe dize vn pecado graue fin nombrar el autor,y 
que no fe puede entender quien es por las cir
cunstancias.Mas liase de aduertir que fi de ay re 
dundaife infamia notable en la familia,Colegí o 
b Conuento, en tal cafo feria pecado mortal, y 
auna obligación de restituya*,por la infamia,que 
a la comunidad fe íiguiria.Destos casos fe puede 
inferirlo que fe ha de dezir en otros semejares*
5 Segunda conclusión. El que infamo a otro 
de pecado oculto,pensando que era publico, au 
que fe efeufe \ de pecado,st lo hizo con buen fin, 
y fin mal animo,todavía cayendo en ello,esta om
bligado a\epatar el daño. Y lo mesmo fera (por 
mas fuerte razon)íi dixo mentira, pensando que

s i t deziaverdad, coforme a lo que diximos arribas 
1 del que por ignorancia inuencible enseño mala

fl'1' doctrina.
6 Tercera concluílon. E! que dixo el pecado 
de fu próximo, refiriendo que lo aula oydo, esta 
obligado á restituyr la fama acerca de aquellos, 
que duda,o sabe cierto, que de allí fe figuro infa 
miarora lo dixeíTe fin malanimo, ora por liuian- 
daafo loquacidad.Aníi lo tienen Aragón,/? y Sa 
Ion.El fundamento es: porque este por fu culpa 
hizo daño en la fama,y ansí la deuc restituyr*

62,4,1 . 7 Cayetano,/y Adriano dizen, que el que iñ
m, col,2, Saló fama eneste cafo, no esta obligado a restituyr, 
2.i<j,foj,i.co porque el referir de oydas,es cofa lene,y de fu- 
tro-u> yo no es causa de infamia , fino que solo fe fi- 

guede la liuiandad del que lo oyo,que creyó de 
7y,i,cidria, presto,cóforme a lo que dize la escritura. K jQju 
w^Jerejh, cito credit,leuis esi corde. Respondo , que aimq 
Jm' de suyo no basta la relación de o y das, para que 

fe de entero credito, mas como los hombres fó 
tan mal inclinados,que creen mas presto c! mal, 
que el bien de fus proximos,bastante causada 
a la infamia,el que la refiere de oydas, y aun el q 
refiere la cofa en duda,
8 Quarta concluílon. El que dize el pecado fe 

¡Sót.Hlj de CrCt0 Prox^no a vn hombre,aunqfea cuer

en común. 171

‘po.a.i. do , que entiende que no lo ha de dezir, peca 
vto 2 l 0 „ mortalmente,y esta obligado a restituyr.Aníi lo 

tlenen Solo,/ y Aragón. El fundamento es,por 
01 * que este es daño notable que íe haze al proximo

que a qualquiera hombre cuerdo le pesara mas, 
que vn hombre prudete sepa fu pecado,que dos 
otres,que no lo fon,quanto toca a la reputación, 
cafo que por otra parte tendrá por peor que lo. 
lepan ios otros,porel peligro de descubrirlo.

9 Lo contrario desta conclusión tienen Caye
tano, m y Pedro de Nauarra, porque juzgan qué ^ Cdy et.
la perdida de Ja fama es aqtupoca:mas mire esto z. 'dubii* 
cada vno por si mesmo , y vera que la juzgara p.tiau.lLi.td* 
por mucha. . 4 .#3?*.*
10 Qiiando fe revela en confession el pecado n jup4 t 
de otro -por no poder de otra manera cófeiTarfe 9
el proprio( lo qual dixímos arriba n que es ilici* 
to)en tal cafo , me parece que el que lo hizo,no 
esta obligado a restituyr, porque moralmente 
hablando,no m» parece poíiible hazerlo,respeto 
de que el confestbr vio la verdad con que hablo 
y como la opinión de Cayetano no es improba
ble,y también en lo del cómplice ay otra opinio 
aunque no la tégo por verdaderatpor todo esto 
me parece,que estar a efeufado de la restitución.
Y lo mesmo me parece por la primera razón del 
q c o asestando fe, declaro el pecado del proximo 
fin ser neccífario,lo qual íueíe acontecer quádo 

de confieíían algunas mugerés simples cafadas* 
que dizen los pecados de fus maridos, a bu sitas 
de los suyos:que quando esto fuera neccííaríoffe 
aunan de contestar con persona, que no las co
nociera.
i r Quinta conclusión . Quando vno infamo k 
otro delante de vno, o dos, y despues volo la ín 
saín i a,de fuerte que quedo publícamete infaman
do,esta obligado a restituyr toda la fama que fe 
perdio.La razón es,porque la Fama, Vires 
rlt eundo:q\it vniétras masva,cobra mas fuerzas, 
y mucho mas la infamia, y aun mucho mas íi va 
en verso y anfi como e i q pone fuego a vna par' 
te del sembrado,esta obligado a restituyr todo el 
daño que de alli fe íigue,aníi aquí,pues que timo 
culpa de todo eÍlo:y coligase del texto,0 citado, f r> d$
Mas ha fe de aduertir ,q no esta: a este obligado 
con tanto rigor, como el que prendió el fuego, 
que es agente natural, y aqui, los qué íiizieron 
Volar Ja infamia, fon libres, y anfi todos hande 
restituyr en proporción .Aduiertefe mas,que st 
fe deícrubrio el pecado delproximo a vn hom
bre de confíanca,de quien fe entendiera, que de 
ninguna manera lo dixera a nadie, y ellodíxo, 
con este solo fe áura de hazer la diligencia, para 
la restitución,y este con los demas. 
lz Sexta Conclufion,Dezir el pecado del pro* 
ximo a donde fe sabe ya, b fe ha presto de saber, 
ho es pecado contra justicia,ni tampoco contra 
cavidad ,por lo menos mortal, y aníi no ay obli
gación de restituyr .Esto es llano , porque aqui 
muy poco daño fe haze,y aníi solo sera pecado 
venial,quando no íe dixere con justa causa, que 
viene a ser murmuración.
15 Septima conclufion. Quando vno esta ínfa 
mado en vn lugar porsentencia publica.v.g.fi le . ~
acotaron publicamente,el que en otra lugai (au P f d)ean °FUJ 
que sea a parrado)declara aquel delito,e infamia 
no peca contra justicia, y porel consiguiente no 9tMerca CAl 
esta obligado a restituyr .Anfi lotienen Cayera- ^ *es tam”ien‘ 
no ,/7 Mercado,Aragón,’Rebello,Soto, y otros ff*
La razón es: porque para esto fe hazen estos caí \7u

110tígos dedia,y endia de mercado . Y para esto 
importa que fe refiera con mal animo? que aunq

co Rebe.de ¡i* 
ííL f.s,//«4f»4

fe pequé,por esta caula,no aura obligado de res /,<5t e
tituvr .Dixe en la conclufion, que no peca corra iust‘lA0,ar*lt 
jasticia,porque,como, dize Soco, es pecado con

tía



*7* Tratado XI Je la Réstitudon*
era caridadbmayofmente fi estuuiesse enmendado 
y tuuiesse ya buen nombre , porque la buena ta
ma es muy gran ayuda,para qué los hombres vi 
uan bien, que fin ella fe desaniman. Anfi lo tie
ne Salón, q y dize , que ñ no mudo las costum- 

<%SaJó.z.r.q¿z bresjsino que aula rumor,y sospecha del,que no 
a.z.contr. iS. sera contra caridad el dezivlo,ni pecado mortal, 

fino es que fe haga con algún odio.
14 Oóhua conclusión. El que infama avno, q 
esta infamado en vn lugar, ( por ser fu pecado 
4iotorio,auque no por justicia) en otro lugar do 
de no estaua infamado, y viue bien peca contra 
caridad, y justicia, y esta obligado a restitución. 
Que peque contra caridades llano,y coligase 

1 e de la conclusión pastada. Que peque contra juf-
2,ITe áia,lo dize Adriano, r Pedro de Nauarra,y o- 

}\de Nau.U.z. tros.y eS) porque tanto infama este en aquel lu- 
gar donde no fe sabia, como el que descubre el 
pecado secreto : porque cuesto de secreto ay la 
titud,y ansi como lo que fe sabe en vna cafa,pue 
de ser secreto en la calle,y lo que fe sabe en vna 
calle,en vn lugar grande, puede ser secreto en o 
tros barrios, ansi lo que fe sebe en vn lugar pue
de ser secreto en otros*

sZefM.z.c.u. Lefio, s dize que por el mesmo cafo que fu 
delito se hizo publico,perdio el derecho que te 

( nia a la fama,y que lo mesmo es,aunque con in
juria fe la ayan quitado:mas esto no tiene bastan 
te fundamento, porque aunque digamos, que 
pierde el derecho enlaparte donde estaua pu
blica,no le pierde en las partes donde no lo esta 
11a.Y si fe da licécia a los murmuradores,no aura 
fama segura,porque Nemo fine crimine Yiult.
16 Nonaclusion. Infamar a vno,que esta ya in 
samado de vn vicio, de otros de que no esta infa 
mado,es pecado contra justicia,y obliga a resti
tución. Esta conclusión es común,y muy cierta: 
porque aunque este infamado de vn vicio, míen 
tras no esta infamado de otros,tiene buena fama 
y quitársela,sera contra Justicia.
17 Mas hafe de aduertir, que ay algunos peca
dos, que fon confínes, y anexos a otros que de 
ordinario andan juntos, y ansi quando vnc esta 
infamado del vno, no sera pecado mortal infa
marle de los anexos a el, como si fe sebe, que v- 
TLQ desfloro a vna donzella,no sera pecado mor
tal dezir que la auia solicitado primero con pa- 
peles,dadmas,y terceroszy si ie sebe, que vno es 
jugador,no sera pecado mortal dezir que en o- 
casiones de juego, jura, y no tiene cuydado de 
fu muger,y familia,porque estos pecados andan 
de ordinario juntos, a fique enasto fe ha de mirar 
íi es ansi ,0 no.
x8 Acerca de las conclusiones de atras ay vna 
duda,y es quando fe dirá el pecado notorio,para 
que se pueda comunicar a otros del pueblo . Y 
aunque algunos dizen,que basta q lo sepan feys, 
b diez hombres, para esto, y esto podría bastar 
para infamia,para proceder á inquisición del de 
lito,mas para este efecto no basta esto,como di- 

tCord.de de zenCordoua/ P.deNauarra,y Aragón,porque 
trañio.q.z.co- aunque se pan feys,o diez criados el pecado del 
el.4.P. Ñauar, amo,no es licito dezirlo publícamete, que la ley 
//.2.C.4. an,i6i de caridad y justicia obliga que publiquemos los 
tArag.z.i.q.js delitos ágenos,quando no fon tan notorios,que 
a.zJfi.z.fag, se aya perdido la fama/o por sentécia publica, o 
572.

por evidencia deshecho, o por qué ío sabe ya fa 
mavor paite del pueblo,.
19 ' Dé lo dicho consta lo que fe ha de dezir de 
los libelos infamatorios , qué el que los pone,y 
publica,esta obligado a restitución, por el gran 
daño que fe baze con ellos a la fama del proxir 
mo,mayOi mente siendo en verso, que con esto 
huela mucho mas, y lo mesmo es de los que los 
hallan,y publica, q todos ellos, quado dize cofas 
secretas,están obligados a restituyr, mas quando 
las cofas fon publicas, y notorias, atinq algunas 
yezes sera pecado mortal por la mala intención 
y pena que dan al proximo,no aura obligación i 
restituyr.
so Decima cóctusiort.El q oye al murmurador 
que quita la fama al próximo,y puede este ruarlo 
y no lo haze, peca mortalmente contra cavidad 
y io mesmo escoriando fe huelga de la murmura 
ció J_ó qual es llano, porqansi como quádo vno 
ve quemar la cafa de fu vezino, y no lo estonia, 
pristiendo,o fe huelga dello, peca mortalmente^ 
mucho mas es aquí, donde le queman ¡la fama.
El modo de cuitar esto es,quando el qdise mal 
del proximo es inferior, reprehenderle,y si es 
igual,o superior,mudar platicado dezir.No trate 
mos de vidas agenas.Y quado no fe pueda otra 
cofa,mostrarle mal rostro , porque corno dize-la 
Escritura jí Fentus miquilo diffipat plumas^ja 
cies tristis Unguam detrahentem. u
2i Vndecima conclusión.Quádo e! que oye ai 
murmurador,le iiidiize^d anima a ello con pa la
bras^ señales mostrado gusto para que prosiga, 
peca mortalmétecótra justicia: porque es causa 
del dañoty ansi esta obligado a restituyr > si el 0- 
tro no restituye.Y aun es mayor pecado:pues q 
le induze,y dize S.Bernardo „r destos, retrahe ..
re^autdetrahenteaudire ¡quidhorumddnabilius 
fifinon faciL dixerim,y dize vn texto .y Non jo ymlu lile re us efi,quifaifum de aliquo profert jed& 
is,qui aurem cito criminibus probet.Y so los mur C f 
muradores,demanera,q en viendo q íes oyen de ^ CJ/Qf0im> 
buena gana,de si proprios dizen.Yaestose reda 
zeelque procura saberlos delitos secretos de 
los otros,que con esto les incita a q los digan.
22 Duodecima conclusión. El infamarse vno a 
si mesmo,de fu naturaleza no es pecado mortal
sino venial,como la prodigalidad, seseo si íiifa- z ftipM’dlma es conexa por algfi titulo con la de otros, co ,/ • * - i 
mo diximos ai riba,z dóde fe dixo del q consiesta '^lí 
el pecado en el tormcto,no le auiedo cometido.

Dificultad XXXVII. Que modo fe de 
ue guardaren restituyr la fama.

T,s muy dificultoso y masft fe diz^eyerdad.n.i.
Como ha de restituyr el que infama a otro faifa* 

mente¡n.z z.
EÍ que infamo a y no fas ámente] mas fue conjuJH 

cia,no esa obligado a refiituyy.n.q,.
Egficrenje diferentes maneras de restituyr la fa

ma, quadofe quito \co yerdad inflíjamete .n y, 
guando el proximo recupero y a la jamado ay o- 

bligacion arejlituyrfela,fino los daños quejefi 
guieron de La infamia.n.6.

Lo mesmo esfi YuicJJe certera que fe auia oluida- 
do lamfamia^aunque escaso rarís imo.n,7,

El



i.parté DeíáReílítucíon
i L' restituir la f«ma es cofa muy disi-

|"4 cultosa, mayormente si íedixo verdad 
<1—/ cuando se ¡quito injustamente^ y aígu 

ñas vezes acontece en. cito lo que suele acaecer 
quando fe pretende quitar vn borron del pa- 

.peí,que o le hazeys may or,o rompeys el papel. 
z ' Lo primero respondo, que.el que infamo a- 
otro fallamente,y contra Justicia, le ha de resti* 
tuyrla fama^onfeísando que loque dixo era sal 

j - so,como dize S.Thomás, ay cómanmete todos 
* I‘arazon es: porque este parece el modo mas-izó
M,í'4 2' ueniente,que ay para restituye en eíle calo// di

go mas,que como los hombres fon tan indina:' 
dos al mal, muchas vezes.fera menester dar tes
tigos.

f 3 Hafe de entender esta doctrina regulármete
hablando,porque si el que infamo fue líe Obispo 
Prelado,b Conde, o otra persona de gran auto- 
ridadmo estara obligado con tan grá perdida de 
fu honra, a confestar que mintió, como no esta 
vno obligado a restituye vn poco de dinero con 
gran perdida de fu hazienda,y ansi estara obliga 
do a restituyr con el mejor modo que pudiere, 
que sera como diremos luego , del que restituye 
quando dixo verdad. Y quando no fe ofrecieííe 
ninguno lo aura de restituyr en dineros, segun 
vnaopinión, delaqual diremos abaxo.é 

VMhoctr. 4 Lo segundo,que e¡ que infamo á alguno sai* 
i J ' lamente,mas fue con justicia, no esta obligado a 

' restituyr: porque no hizo el daño contra justicia 
como es el Juez que condeno a vno por vn testi
monio que le leudaron fecundum allegata¡cr 
probatas lo qual le nació infamia.Verdad es,q 
si eí labia otra cofa, como persona parti cu lar,y. le 
sentencio, porno poder hazer menos, estara o* 
Migado de caridad a dezirlo , para voluer por la 
fama del proximo,como esta obligado el vezino 
que lo sabe.
5 La dificultad ests, en como ha de restituyr la 
fama, el que infamo a fu proximo con verdad in 
Justamente, porque hizo publico el pecado, que 
era secreto .En d modo,como esto fe hade hazer 
difieren los Doctores,por ser cofa dificulto sifsi- 
ma,y que pocas vezes tiene efecto.

El primer modo es de S.Thonlas,cScoto,y co 
munde los antiguos. Y es, que ha de hazer lo q 

Jf¿[C?Jn 4. pudiere sin mentir,/ esto íera,diziendo que dixo 
¿l^u^l2,4,9 mal, y hizo córra justicia, y ansi podra dezir que 
duiot'egfo hizo mal,yhablo cotilo malChvistiano,y q quádo 

J.4, lo dixo, penlo q era aisi, mas q despues echo de 
veiyque no aula tenido,razón , y otras,palabras a 
este tono. Esta manera de dezir sin duda feria fu 
sidente antiguamente,quando la malicia no esta 
varan en fu punto,y lo podría ser el dia deoy en 
tre la gente simple,y fenzilla,pero si sueste entre 
hombres astutos,y fagazes,antes feria confirmar 
lo dicho,porque i aben,que si era falso, ten Iría o- 
bligacion arctratarfc.

Otros dizen, que conulene para este efecto v- 
farde palabras (anfibológicas,con las quales no 
mienta,pero que crean los q lo oye-on , q aquel 
no cometió el delito : como si dixeste loque os 
tíixe,no lo creays deningunainanera5q fulano es 
hóbre honrado , y yo estaña tan ciego de colera 
quedixerade mi padre,8cc. Este modo me pare
ce al tono del pastado.

de lafama y hlBf
Otro modo poncBiñez , dy. es, qué diga, y si 

fuer e ne ce (fin io lo ju re tiiziendo . Sin saber yo 
.cofa mala de aquel hombre por vengan cafo por P y-f*
- odio,o por ignoraciaydixe dé1 tal cofa, pero ya 6l a:1' dnh fk 
-remordiéndome la conciencia , le restituyo fu ^erJu «^uarM 
-hon ra,y fama,oOnbdda la verdad del calo ¡ Y en 
este modo de dezir no fe c Ó tiene me tirapos que 
quando vno dize> que no sabe vnacofa, porque 
no la sabe , para rendada1 no dize mentira, sino 
verdad; y desta, manera entienden Jos Tlieolo-,

'godas palabras qCbdsto dixo,e hablando dél.dia 
deí juyzio. Dedie ¡(lo nemojtit^ nepue filius M , 

:-.inims:£p\t llano-e^que sabiaChriífo ei diaymas eMdm 
no lo labia, para dezido: Este: modo me parece 
coniieniente. .

Otro modo pone Salón,/V dize que fue del s Sdló de tujfh 
M. Cano, y del .-M. Mando,y de otros varones do p.Zi.a.z.cdnti* 
ctifsimos. Y es,que diga que- mintió,lo qual es lj 1 %.Cano in re* 
cito,aunque n o lofierastáixefle¿ que el proxi- le&. drff. a*u 
mo no cometio aquel delicto,Y para eicufar. de Mmúusihi* 
mentira este modo de dezir,presuponen dos-co 
Íhí>. La vna,que quando vno no esta obligado a 
dezir verdad,puede licitamente vfar d.é palabras 
anfibológicas,como diremos hablando del reo, 
y del testigo. Lo fegundofuponcn que estas pa 
labras fon anfibológicas: porque la verdades en 
dos maneras,la vna es espeto latí na,que es ade- 
quación de lacofa al entendimientos atsfiuáifo 
futid res efprel non ejifropojitio dicitur yera> yd 
faifa. La otra verdad es practica, que consiste,ert 
que.el Juyzio,b la obra vaya igualada con la vio»
Juntad gouernada con la razón recta. Cérea de
Jo qual fe baílala prudencia, como dize Arístote
les.r Y ansi ay dos maneras de falsedad Ja vnaef . »r±... é
peciilatíiia, que es quando la cofa es de otra ma- ¿thi o c 2
nera,que yo la ¡entiende, que en ronces engaña
él entendimiento, y otra es falsedad practica, q
esquado hago lo que no áuja de hazer,fcgú bue
na razón,y este modo de hablar es muy vía do én
Ja sagrada Efcriptura,y ünfsidize San liú.h Qui ,
fáílt'/yerttatem (tdejiLeñaoscrd)\enltadíutem. 6
Y en otra parttrencas liberabit Vaj.Ypor el con 
trariOjJas obras malas fe llaman mentirá muchas 
vezes.Yafsi dize Hieremias,/ ^4.frehenderüt mt - 
daclumfidejlpeccatum. Y mas abaxo ^ propheta
yfque ad sacerdot em omnes jaciunt mendacium^ í Hieretn*
¿desi peccatum, Y ansi dizen estos Doctores,que 
como esta palabra mentira, fe puede entender 
de atiabas maneras, haze sentido anfibológico, y 
ansi fon las palabras verdaderas enel sentido del 
que las dize,que el sentido es, peque en dezirlo.
Y añaden estos Doctores,que no ha de hazer es
to persona de gran autoridad, mayor mete, siédo 
el ofendido persona baxa, como queda dicho.K

Yno obsta contra este modo de dezir, que íi el K fup.hacaijt* 
oyente sueste Theologp,parece que fe consirm a 
ri a, porque ve que. ti o dize, que el otro nolo hizo.
Que a esto fe responde, qué no todos fon Theo 
logos,ni todos los Theologos alcanzan cito, y ^ (íib. fí, 
quando lo alcancen fno están tan adiiertidos, y £ j > ±sot. 
ansi este modo,me parece bueno,yque fe puede ^ 'de)tflq 9]
defender. , . n A w s.ad4. Ñau*

Otro modo ay mas vfado entre los Doctores, p
« AT t}*f H ¿,C\ Is«/9éy ponente Cayetano,/ Soto, Nauarro,y otros, y 

eSique el que infamo, descubriendo pecado fe- ^ 
créto no hable mas del,fino qu e procu re tomar

peafiem
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I74 Tratado Xi.DelaRefHhtcion.
caíion de tratar de! disfamado conias personas, 
cerca de las quales le infamo,y hablé del honori 
furamente, de fuerte, que procure ponerle tanta 
fama,como le quito,y podra aproiiechar para es 
to el tratar familiarmente al disfamado en algu- 
cafo,quecon eífo le honra,íi deshonrado.Solo 
íé hade aduertir en este modo,que quando trata
re del, no fe eche de ver que lo haze de propó
sito en orden ala restitución como advierte La
ñe?, m porque si esto sueste, podría hazeile mas 
daño, que fe confirmarían los oyentes en que 
ama sido verdad.

Destas maneras de dczir escoja el lector la q le 
cotentare mas,a mi mucho me fatisfazc la de Ba 
ñez,y esta postrera también es buena.

6 fíase de aduertir,que si el proximo recupero 
ya la fama por otro camino,no ay obligación de 
restituyrle,como quedadicho.Nitampoco quan 
do el delito fe hizo publico por otra via, aunque 
esta obligado el primer infamadora restituyrle 
los daños, que le nacieron de la infamia prime
ra, mientras llego la segunda , corno nota La
ñe?.» Y alguna vez suele nazer la publicidad de 
auerse quexado demasiado el infamado, y ansi 
entonces asi fe lo deue imputar.
7 Y también si estuuieííe vno cierto que la infa 
mía estaua olvidada, no estara obligado a resti
tuyrle la fama.Mas como moralmente hablando 
rarissimas vezes puede auer certeza desto,regu
larmente fe ha de dezir,que ay obligación a ref- 
tituyr,como dizen Nauarro,o y Salón,que lo que 
fe oluida o y,fe acuerda mañana.

Dificultad XXXVIH. Si esta vno obli 
gadoareflituyrla fama con detri* 
mento de fu hazienda¿fama,o vida.

JSf-o-Aj obligación de res ituyr las cofas de orden 
inferior con detrimento de las de orden supe* 
rior,n.u

Obligación ay de restituyr la sama con perdida de 
lahazjenda»n,z.

También con perdida de la propria fama,faino, 
Crc.n.3.

Ti Prelado no tiene obligación de reñituyr al 
subdito con detrimento de la autoridad déla 
prelacia.«.4.

Regularmente hablando noefayno obligado are 
Jiituyr la fama con peligro de layida,mas en al 
gun cafo lo eflara.n.j.cr 6.

Refieres >na opinión,n. 7.
JLicito es poner la )/ida propria a peligro para res 

tituyr la fama, aunque no fe deue de justicia, 
num.%.

1 \ Cerca desta dificultad fe ha de ver lo q
dixirnos arriba,a donde fe dixo, que no 

^ ■*- ay obligación de restituyr las cofas de 
orden inferior con detrimento de las de orde tu 
perior. Y diximos, que las cofas espirituales fon 
de orden superior,y luego la vida, despues ía fa
ma, y en lugar mas baxo las riquezas .Ydesto 
fe puede inferir lo que aquí fe dize , que fe pone 
por mayor claridad.
2 Primera conclusión. Obligación ay de resti
tuyr la fama con perdida de fozknda.^Esto es lia

no,por ser la hazienda de orden inferior, qué ha 
de seruir ala honra,ya las demas cofas de orden 
superior.
5 Segunda conclusión. Obligación ay de resti
tuyr lá fama,que fe deue, aunque fea con perdi
da de la propria fama. Esta conclusión también 
es cierta; porque ansi como fe deue de restituyr 
la hazienda agena con perdida de la propria,ansi 
tambie lafamaiy de otra manera nunca se pudie
ra restituyr la fama, que siempre pierde algo de 
la suya,el que la restituye.

Mas hafe de aduertir,que ansi como no esta vn 
hombre obligado a restituyr, quando deue poca 
hazienda con perdida de mucha, ansí tampoco 
esta obligado a restituyr poca fama con perdida 
de mucha propria, como dizen Soto, b Bañez,y MítfiÁt 
otros: que por eífo dizen, que si es vna persona 
muy principal,no estara obligado a retratarse,pa 9* 
ra restituyr ¡afama de vha perfonabaxa, sinoq 
la restituya en la mejor manera que pudiere.
4 Y de aquí nace, que si el Prelado injurio al 
subdito, no tiene obligación a restituyr con de 
trimento de la authovidad de fu prelacia,confor 
me a lo que dize San Augustin,¿ hablado con los f & **¿9$ 
Prelados. Si etid modum y os exefsi fe sentitis ¡no' 
d \obis exigitur, yt asubditis y emam poftuUtis\ 
ne apud coscaos oportet ejf\fuhjeclosJ.tim nimlu 
fer natur humilitas y egendi frangatur authontas.
Y ansi no esta obligado el Prelado a pedir per- 
don al subdito, sino fatisfazerle por otra via, ha
blando le bien, y honrándole , de fuerte que no 
pierda fu authoridad.
i Tercera conclusión.Regularmente hablando 
ho esta vno obligado a restituyr la fama con pe
ligro de la vida. Ansi lo tienen comunmente los 
Doctotes.El fundamento común es: porque la 
vida es de orden superior. Mas si fe tiene con8a 
Ion ,d y otros que la vida no es de orden supe* 
rior a la honra, sino antes al contra 1 io , el funda- ' sd.t.ifíu 
mentó de la conclusión ha de ser que la vida es a.uotrU 
vn gran bie,al qualno se iguala la fama de otros 

y ansí no fe deue restituyr la fama con tan gran 
perdida, como acontece en la hazienda*
6 Quarta conclusión. Alguna vez estara algu
no obligado a restituyr la fama con peligro de fu 
vida.Ansi lo tienen lúa Mayor,e Adriano,Soto, c^Mdíor.h 
y Salomcomo si vno vuiesle infamado a vna per di(L>í
ib na nobilissima,o toda vna familia de vn graiiif drlin^f 
simo delito falsamente,que a juyziu de hombre titjoüíif/' 
prudente fe estimaste mucho mas que la vida de SalytijlfM 
vn particular,estaría obligado a restituyr con pe- clmítl 
ligi o de la vida, ora porque la vida no es de fu 
perior orden, porque aunque lo fea , mas fe ha 
de mirar en la restitución la igualdad,que no ei erup^ml 
orden.Consirmase esto có lo que fe dixo arriba/ i 
de la adultera. Yeito tiene mas fuerza,quando el 
infamado por razón de la infamia esta en peli
gro de la vida, porque entonces fon iguales los 
peligros.
7 Algunos Doctores granes tienen, que quan* g Cale.u^
do de la infamia no fe sigue peligro espiritual,b ff1
de la vida del proximo, no fe deue restituyr lasa respis \ 
ma có peligro de la vida.Deíia Opinión es Caye li,u.\M^ 
tano,£ Pedro de Nauarva,Nauarro , Cordoua, y JdmM1*' 
otros,por deziv,que la fama es de orden inferios 8?.cW/W' I 
y por mucho quesea no se deue preferir a la vi» Zr.

da



i.parte Dela Restitución de la fama y íiotinC $75
da próprláv Esta sentencia es probabi e,y en pra- 
¿ticafe deae seguir,conforme a vha doctrina im 
portantifsima,que fe dixo arriba, h 
8 Quinta conclusión . Licito es ponerla vida 

jjifi'8. propria para restituyr lafama, aunque no sede
ña de justicia. Ansi lo dize Salón, / y le prueua,

7 r porque también es licito poner apeligro la vida 
i jaU i /• pórque no fe queme la cafa, y fe pierda la haden 
concia dafuyafo del amigo,luego mucho mejor aquí.

Dificultad XXXIX. Si el que no pue
de restituyr la fama en si mesma - la 
deue restituyr en dineroso otra co* 
fas

Pone fe el cafo,n.u
Refíerese la opinión afrmaÚM,nji *
Refiérese la contraria,nú. 3. 
guando el juez, condena al que infamo en pena 

pecuniaria,deae en justicia pagarla, /**4.
La probabilidad de las sentencias contrarí as,y lo 

queje deaeseguir enpraftica,n. 5. 6.

1 Ü M V c^oS caf°s av en que la fama no se 
|\/1 puede restituyr en íi mesma, tal es, 
A w Jl quando vn hóbre muy noble la qui

to a otro muy baxo,y no puede resti
tuyrsela,sin gran perdida de fu fama, y honra,en 
este cafo, y en otro semejante fe duda, í! estara 
obligado a restituyrla en dinero , b otra cofa. Y 
casi viene a ser lo mesmo de lo que fe dixo arri- 

. „ ba,a de íi esta obligado el que matoso hirió a otro
ftif,boetm. j restituyr algo por el daño natural.

2 Acerca desta dificultad ay dos opiniones có 
trallas. La primera dize, que en tal cafo fe ha de 
restituyr la fama a dineros,b por otra via, aníi lo

hD.Tlo,2.2.J, tienen S.Thomas,¿ Scoto,Adriano, Soto, y vna 
íU'UÍiJco. gloiíaCouarruuias,Salon,y la tiene Bañez, y Le 

defina,y otros modernos por probable. Elfun- 
4Mrkin 4. daménto es: porque el daño natural, segun mas 
dmJtfoL 95. probable opinión,fe detie restituyr a dineros,co 
SotM^Jeius. mofe dixo enel lugar citado,b en otro genero de 
^.3.^4. bienes. Luego mucho mejoría fama,que fe pue- 
flo.hueles, de con mensurar mejor con el dinero, porque 
Mma ytlite muchas vezes fon mas honrados los mas ricos,y 

■sttiente,Com, ansí eneste cafo viene a ser el dinero instrumetro 
fia-W.c.2. n, para restituyr la fama, y como el que infamo e se
iserrq.pecca ta obligado a restituyr con perdida de fu hazien* 

persfed da,fe gun queda dicho, c íiguefe que tendrá oblí- 
(ytlterasal. gacion a restituyr por este camino, sino puede 
ftuuotr. por otro.Lo segundo, porque aunque el dinero 
]4 hh^iít es de menos estima que la fama, mucho dinero 
dd.10.ulin y alara tanto como poca fama, que mucho pío- 

c, me mas vale que poco oro.
¿•ftf'UoncL 3 La contraria sentencia tienen SyÍuclho,¿ Pe 
ffhoctrat. dro de Nauarra,Leíio,y Vitoria,y Salón la tiene 
^08. por probable, y Orellana, como refiere Ledefina,
utykyJetr. el qual también lo da por probable. Y la tiene 
9*4'^Ntiu.lí, Nauarro,y Bañez dize q es mas probable.El fun 
Y'W'V jl? da meto es:poríj como no fe puede hazer la rese- 
l1, C^ U. titudó enel mismo genero, no ay obligación ae 
M'SalMistt' restituyr en otro,q es de arde inferior, como ta- 
.1' poco ay obligado de restituyr el dinero en ora
rse' \ ciones.Lo fegudo, porq el a dditero no esta obli
Nau>iffsuatj7 gado apagará dinero el adulterio« Lo tercero,
*,90.

porque fe si guiri a,que e! q infamo 3 otro, tí des 
pues fe fue a tierra distare,estaría obligado 2 res
tituyr la honra embiandole el dinero,lo’qüahna 
die lo dize.
4 Acerca desta cótrouersia digo lo primero. q 
si aql q infamo le c o de naife el Juéz,q dieífe a-gCi 
dinero al infamado, b cóuihiestsen entré si hs par
tes de q se le dieífe,tédria obligación de justsej a . 
a hazello.Ansi lo tiene Saló, e Bañez,y Ledefmá. c ^":'Z • 
y eneste punto no ay co troüersia.EÍ fúndanse^ se'" *-id -Lse/rt» 
es: pOrq la fentécia justa del jtidz obliga en cQm 
ciécia, como heñios dicho muchas vezes, y tula 
io es,porq, Expedit E¿ipublic¿e,ne delicia 
neant impuni t a.Y tábien los co ciertos justos/.] 
hazen las partes, fe déueguardar en ambos f ie
ros, y estecócierto lo es , porq puede vn o justan 
mete recibir din ero, lo vno por perdonar la infa 
mia,lo otro por ceder del derecho q riene, para 
pedir enjuyzio el castigo del que le infamo.
5 Lo fegudo digo,q entre estas dos opiniones!
La primera es mucho mas probable,como costa 
de fus razones* y de la respuesta dé los fúndame 
tos de la contraria,y tiene porsi mas granes Do
ctores, aunque la segunda también es probable»
6 Lo tercero digo,que en practica fe puede se 
guir la segunda opinión por la autoridad de los 
Doctores, q la tienen, y porq es mas benigna, y
desata la cóciencia,y fauorece'al reo,por jo qu£ f fup.t.perra t* 
diximos arriba./Y tibien por la grá dificultad ó din., n - ? 
ay en restituyr, mayormente si fueífe el dinero tí,..
mucho. Y ansi lo q deue hazer el c o sello r en este 2l 
cafo,es, persuadir al infamador q de al infamado 
algü dinero,mayovméte si es persona q con esto 
quedara sin as horado: mas no ay q apretar en es
to demasiado al penitéte, porq como dize ía Cf- %prou'4®' 
critura.jQui Vehementer emungit,dicit sanguini,
Y podría fe le dar en penítlcia q le dieste algu
nos dineros,y si el infamado es pobre,có ruegos 
y dineros fácilmente perdonara.

A los íundamétos de Ja opiníon contrariase 
respe de. Al primero q damero,ad arbitrium lo 
ni Wr/,moralmente hablando,vale taro como la 
hora,y es diferente el restituyr en oracÍones:por ^ ?
qfó de ordé fu perior. Al fegudo,ya queda d selló h / np.nOc 
h en fu lugar,q no esta en vfo, restituyr el aduse' . yj * 
te rio a dinero. Al tercero, fácilmete coced eré h 
confequécia¿aunq Salón dize por otro camino,

Dificultad XL. Silos herederos,del 
que infamo a otro^fian obligados a 
restituyr*

La rejhtucion de la fama,queje haz^e de palabra 
nopajfa a los herederos,y la obligación de le s da 

. ños,n*i.
El que infamo al difundo,esta obligado a retid 

tuyr,n,i>

i O Efpondó,que la obligación de la restira- 
IX clon de la fama,que le ha de hazer de pa 

labra,diziendo que fue se.lío lo que dixo, 
o retratándoselo paisa a les esteros:porque 
es cofa personal: mas la o'bligaci •n de re iistúy! 
los dsñbs.q nacieron dé la mserru, paisa a dos lie 
rederos,fino la hizo d,.difmit v- -uando viu z ,co

mo
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a fup.tr a.io.di 
jig.c-oncL

mo paisa las demas deudas pecuniarias, cj tenia, 
y5 fue¡e muerto el infamado,fe ha de hazer a fus 
hcredcios.And lo dizé todos comumente.Yaña 
de mas,q el q tuuiere la primera opmió,q referi
mos en la dificultad pastada,tábien ha de dezir,q 
r.ofe pudiedo restituyr la fama,pasta la obligado 
de restimyrh a dineros en los herederos, como 
en las demas deudas pecuniarias,
2 Quando vno infama a vn difunto, rabien tie
ne obligación de restituyrle la fama que es bien 
de los difuntos:porque con ella viucn en la me
moria de los hobres.Y ansí todos destean,quádo 
mué ren,quedar con buena opinión.

Dificultad XLL Si puede vnoperdo" 
narfu infamia.

La restitución de la fama, ¿fue fe hazj de palabra, 
7jopaffa a los herederos,y la obligación de los da
hosn.i.

El q Infamo aldtfuto,es a obligado a reflituyr,n.z

RE S Pondo,que el hombre es señor de fu 
. fama y ansi puede perdonarla infamia,fi
no es que por algún titulo tenga conexa 

la honra,con la de otros, como diximos arriba a

Dificultad.Si en la infamia halagarla 
recompensa.

Desta dificultad trate arriba .hoc tr ablatu difi cuí
tate.zi.a conclusione .7.

Dificultad XLILSí el que quita a otro 
la honra,esta obligado a restitución 
y corno la ha de hazer.

Mayor pecado esquitar a \no la honra que lasa- 
nía y de Ju naturaleza es pecado mortal,ha* 

La Virtud de la Eutrapelia tiene dos Vicios contra 
rios,n.z.

El que quita la honra tiene obligación a reflituyr 
ofatísfazer,n.$3

La hora je puede quitar pofitiua,ypnudtiuamen- 
te, nu.4.

Como ha de satisfacer el que quita priuatiuame 
te la honra,n. 5.

Como ha desatisfaz^r el que la quitapos tiuame
te,n,6.

Que fe ha de dezir quando fon personas desigua
les n. 7.

i XyT' A diximos arriba a los modos como fe 
Y qu t i la honra, y agora digo que aúnq 

la fama es demas valor,que la hora, có 
forme alo que dize el Eclesiásticos^*? 

b E celes asi.zz* Ivas es bonum nomen,quam diuitia multa. Y ra
bien porq dura mas,y fe estiende a los ausentes: 
có todo esto la cómmelia con q fe quita la hora, 
es mas grane pecado,que ia detraótion , o mur- 
muracion,con que le quita la fama :pof auer en 
ella mayor menosprecio del proximo : ansi co
mo diremos de la rapiña,que es mayor pecado, 
que eí hurto. A ni! lo dize S. Tho mas,c y ¡a comú. 

c D.Tho.z.i.q. Y es cofa llana,q el quitar la hora a vno,de fu na 
3.4.5. turaleza es pecado mortal:porque la honra,y re

1 uerencia fe dcue a otro por alguna excelencia q
ay en escomo es de virtud,ingenio,erudició,no 
bieza,dignidad de oficio,y cofas semejares,y no

ühoc trat.difi. 
55-

cor,c,8.

nace de loL dotes corporales,éomóes fuetea,y 
otros semejantes,que en esto nos excede ios bru 
tos,fino de los dotes de la anima. Por lo qual el 
que ofende al proximo en la honra,.parece que 
pretede despojarle de la dignidad,qsy ene!,y an 
si le quita la excelencias fe le deue,y por esto pe 
ca coti a justicia,y rabié peca contra caridad: por 
que le exacerba,y enoja. ^
2 Mas hale de aduertir,q alguna vez acótece,q 
vno pica algo a otro fin petado,qual suele a con 
tecer en algunas matraquistas lenes,en q no feo* 
sen de el proximo,sino antes fe alegra có ellas: q 
müerden(cbiilO dixo vn cortefanojcomo corde 
Hilo,y no como perro.Y es la razó: porq ay vna 
virtud moral,q Aristoteles, d llama eutrapelia, q 
llamamos vrbanidad,có la qual el hóbre fe ha de 
ccnteméte en los fuegos,y burlas los quales ion 
necestarios para paisar la vida corporal,cóforme 
avn cose jo comü q c [he. Interpone tuis interdum 
gaudia curis: q es necessario algu poco de recrea 
ció honesta,q no ha de estar siépre tirada la caer 
da del arco.Esta virtud consiste entre dos estre
ñios,el vno feliama, bo!ochia,ideflf cmrUitas,\ 
llamamos truhanería,y este,es por excelso. Otro 
es por defecto q fe llama agria,ideñ rusheitas,
Jeu rurítas,c{ es de vnos hóbres agrestes, é incon 
uerfab!es,y eí q fe huelga moderada mete, segun 
esta virtud no peca,aunq muchos en esto suelen 
pastar los términos de la razó,y perturban la paz 
q por vn buen dicho - quieren perder vn amigo.
3 Supuesto esto,es cofa llana,q el q quita la hori 
ra,tiene-obligadó a restituyr,b satisfacer, ora la 
aya quitado en publico , ora en particular, entre 
los dos solos,como todos dizen, por ser pecado 
cótra justicia. Y para esto, fe ha de notar mucho 
las palabras, q Christo dixo. e si ergo offers 
ñus tuu ai altare , egr- ibi recordatus fueris, quia 

frater tuus habet aliquid aduerjumterelinque ibi 
munus tuü ante altar e,& y#de prius reconciliari 
fratri tuo.
4 Quato al modo de la satisfacio fe ha de aduer 
tir,q por dos caminos fe suele quitar la hora. El 
vno es priuatiiio,yesquado avn olio fele dalaho 
ra q fe le deue,q auq es propria mete córrala vir 
tud de la obfemada, de ordinario es rabié cótra 
justicia:porq cóticne contumelia interpretatiua, 
corno si pastaste,vno por delate del Obispo, sin 
hazer cafo del,ni quitarle la gorra.El legado mo 
do|dequitar la hora,es p o si tiño, haz ié dolé alguna 
afrenta,b injuria en prefencia,b ausencia,
5 Supuesto esto digo lo primero,qquádo por ig 
norácia fe quito la hora,como si llamaste merced 
aquié; fe deuia señoría,sin aduertirlo,el mejor mo 
do es,cose star la ignorácia,diziédo perdone V.S. 
qno le conocía,b corrigédofejboluiédofela alia 
mar,q esto es retratarse, y cófestar la ignorancia.

Lo legado,q si quitaste la hora, b reuerédade 
urda de malicia,el modo mascoucniente es bol 
uevfela a dar,q con esto te retratas, y ansi hablo 
Cayetano,y y le siguen otros muchos.
6 Lo tercero,q si pontiuaméte quitaste la hora co f CfyctMl 
cótumelia,b couicio, el modo mas cóueniéte pa •juA,]* 
rece q es pedir perdó : porq có elfo te peía de la 
injuria, y latís faz es a la calidad, y te humillas al 
proximo,y ansi le restituyes,ca quato puedes fu 
estado,y dignidad»

Y hafe

e Mattkí,

i
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Y ha fe de aduertír, qué auno le dieffes mas di 
ñero,que vale la honra que le qiiitaíle.fi el no fe 
contenta con esso, sino que quiere qfeie pida 
perdón,tendrás obligación a házétlo . Ansi co
mo el que tiene el cauallo ageno, no fatisfazé al 
señor dándole mas de lo que vale,si el no fe coti 
tenta con eííó3ímd que quiere fu cauallo.
7 También íe ha de adtidrtirj que esto de pedir 
perdón* parece modü proporcionado entre y* 
guales: mas ií ei deshonrado es persona mas 
principa!*'/ Ja iñ juste es atrdz,mayor humillado 
sera necessaria 5qual feria, pedir perdón de ro 
dillas,b otra cofa semejante, conforme a buena 
pmdencia.Y si el ofendido es subdito, y el que 
ofendió Prelado , bailara que le honre,según fu 
estado, lo qual puede , y dcue hazer, y der esta 
inanera satisfará , como dize Cordoua. lg Y lo 
mesmo fera del marido respecto desii muges, 
y el señor con cí fiemo, y el maestro con el di- 
tlpulo.Yen estos menos basta,que en otros.’por 
que la fatisfacion es mayor, y la afrenta no es 
tan grande, y aun muchas vezes fon castigos de 
cuín as > como quando eí padre da vn bofetón 
al hijo por alguna defcorteíia,b el marido a la 
mugar vn puntapié.Y alsin en todo esto fe ha de 
estar a la prudencia de buen varón, como díze 
Cayetano, b Y assi quando vn canastero princí 
pal ofendió a vn hombre baxo,menos satisfacio 
fe requiere,y sera mas fácil honrarle por otra 
viü.

Dificulud.Sí ay obligación deperdo 
naral enemigo?quando pide perdo 
y como nos auemos de auer con el*

Esta question queda tratada latamente átriba, 
truB.i.de chántate disficul. $f

Dificultad XLlll. Si están obligados 
los Chri stianos a sufrirlas afren tas.

Obligados es amosin preparatione animi,de estar 
aparejadospard sufrirlas siendo necesarios. 1. 

Jsfo siempre conuicne de hecho sufrir las mju- 
rias.mim.2.

1 7) Efpondo con S. Thomas, que estamos 
<ÍX obligados,!#preparatione anlmi - esto

es,tener el coracon aparejado para su
frir las contumelias,y afrentas, quando fuere ne 
cessavio, que ansi como es heceíiariala padecía 
para sufrir las colas, que fe haz en contra noso- 
tros^ansi también para las que fe dizen.Y S. Au 
gustih b declarando las palabras del sermón del 
monte donde dize : st quis percusserit te inVná 
tnaxllU,prebe eio~¿/¿d>#.Dize,que se ha de en 
tender,si fuere necessario,y lo mesmo dize en ó 
tra parte,y fe refiere en el derecho, c
2 Lo segundo digo, que no siempre conuie- 
nc de hecho sufrir las injurias,como dize el mes 
mo Sanólo Thomas: y ansi Christo, quando Je 
dieron la bofetada dime cádtsiYÍo mes 
mo es dé las palabras contu me liosas. L a razó es 
póiq no siempre conuiene.Conuendra fufririo, 
quando no puede resistirse fin graue escándalo, 
o gran detrimento, y quandó sé sufre por razo a

deis fe,o bien publico.Y no cohuehdrá sufrirse 
algunavez por el bien del mesmo, qué ha— 
ze ia injuria para reprimir fu audacia,conforme e ^ 
a ló que íe dize en los proa erbios: e 'Responde * '

finito i nxta¡lultiti a msu am,nefibisapiens y i dea 
tur. Y algunas vezes por el bien de otros mu
chos,cuyo aprouechamiento fe impide por esse r O' Greg.ho* 
Camino* conforme a lo qüédixo S. Gregorio;^
Hi quorum vita in exemplo imitationis estpo- chieL 
fita áeberüfi posunt,detrahentium fifi Verba co 
pefcere,nc eorum praedicationem non audiant,qtú 
audire poterant, cr ita prauismoribus remanen 
tesbeneviuert contemnant di ddmtfeño tono ha- n 
bla S.Augustin,^ y Concluye diziéndo: Nobis § ■ •**&£•(*&* 
enim necesaria esívita Msra, alijs fama no- úe .°

liando conoenga sufrir las contumelias,' tftls c' 
o repelerlas, lo dirá la pmdécía. Y los Prelados in C% 
algunas vezbs estarán obligados,no solo a no las 1l*í'i> 
sufrir,sino tambien a castigarlas.

Del que impide a otrü,c¡ñó aluce dlgu bit.

Dificultad XLIIILSi el que itnpide a 
otro que alcancealgunbiei^estao*
Migado á restituyrlot

Los bienes,quefe han de rej}huyr,Vnas Vez^cs 
proprios,y otras ágenos, n. 1. 

tíque fin miedos ti errado engano persuade al Ve t 
¿aderoserior,que de su hacienda al menos dig*> 
no no ella obligado d rejiitnyr.n. u 

EÍque por ruegos aledas a de Vno, que no fe opon* 
ga al beneficio,no esa obligado a rejhtnyr>H.$r 

El quesinfutrpapni mentira persuadió a Vno,qué 
diese el Voto en U cathedra, o el beneficio dly-* 
gudmente digno,no esta obligado a rejlltuyr♦ 
n. 4.

El qué por fraude,b miedo impide a Vno,que aící 
ce Vná cofadeue restituyrlá,£rc.n.i.

Él que por fuer safo fraude haz^e queJe dé el ícne* 
ficto 6 oficio al mas digno,solo dme rflituyr Id 
ínjurix}n. 6. . fj

El que pGr ruegos,sn fuer pa, ni fraude alcancé q¡ 
no fe disribuyesé lo que fe denla dejnficia di4 

ñnbntiua,ejld obligado arefituyr.n.r.
Él que con j'uerf a fraude, o dolo impide que fe dé 

el beneficio al dignó ,estd obligad o a reslUnyry 
' insolidum.n.í.

Él que hdzje que el beneficio , o cathedrá fe de át a
digno, dexando almas dignó, esa oíligadó a rq y

' ft i tuyr.n.9.
Él que no efla obligado a reíhtuyr pbr auer quU 

tádo el beneficioso cathedra, tampoco esa oU'w 
gado , aunque lo aya hecho por odi^nao,

Móndejeavnaley* n.iu
g no,que fe opuso con buen a fe,no esa oíligd 

do a réfiimyrcl beneficio o cathedra queje le 
dio contra cimas digno,, n. n.

x Y) Ara inteligencia desta disicultad/e na de 
JL adu.ertiisq los bienes, q fe han de distri- 

bu y r, algu has v ezes ib n del indino q los, 
ha de d?.v,q los puede dar a quie quisiere, como 
érenlos testaiñe.tosj ydonaciones.Yomis vezes 
npTo suyos,como quado yno distribuye los bey 
neficioSjO da la cátedra»Yeito ésen dosmanetas 

t M quQ



i7§ Tratado Xí.
que algunasvezes.el que distribuye estos bienes 
los deue dar de gracia /como fon los que que
dan eneltestameuto para pobres^y los que la re 
publica distribuye entre los ciudadanos . Otros 
fon,que no fe instituyeron para darse de gracia, 
fino que fon estipendios délos ministros,como 
fon bs beneficios,y cathedras > 
z Primera concluíIon.Elque fin fuerza,miedo 
b engano,persuádelo ruega al verdadero señor, 
que io que auia determinado de dar á vno,lo de 
á otro,aunque fea menos digno, no está obli
gado a restituyr : como si Pedro quería mandar 
algo á vno enel testamento, y le rogaste,que lo 
mandaste á otro,q no estas obligado á restituyr. 
Esta conclusiones común,y cierta: porque aquí 
no fe haze injuriaá nadie : no fe haze al señor: 
porque lo ve, y lo confienteini tápoco al otro: 
porque no tenia derecho,que todo el pendía de 
la mera voluntad del dante, y como este no ha
ga injuria en no lo dar, tampoco el q fe lo rue
ga. Y lo mesmo es por la mesma razón, quando 
haze reuocar el testamento,q está ya hecho.Y e- 

a Inf hdc* dif. sto és verdad,aunque lo hiziesté por odio del le 
concl.p, gata rio, como diremos en otro cafo. a

3 Segundaconcl.El que con ruegos,b persua
siones alcanza de vno,por digno que fea,que no 
fe oponga al beneficio,b cathedra, no está obli
gado á restituyr á nadie.Prueuafe: porque no e- 
stá obligado á el,que Scienti, & dolenti non fit 
iriiwria:n\tampoco ala comunidad, q no tiene 
derecho aquel ministro], que cstaua en fu volun 
tad, oponerse á la cathedra,b al beneficios nose 
oponer.
4 Tercera conclEl que con ruegos,sin .fuerza* 
fraude,ni mentira persuadió á vno, que dieste el 
voto para la cathedra, b dieste el beneficio al q 
es ygualmente digno con él otro,no está obliga 
do á restituyr. La razón es clara: porque el otro 
no estaua mas obligado á vno,que á otro, y po
dia darle á quien quifieste,que no fe auia de par
tir el voto,ni el beneficio,y anfi en esto no fe hí 
zo injuria, y sise persuadí'6, q lo diesten al mas 
digno,cofa clara es, q fue muy bien hecho.
5 Quarta conclusión. Qualquiera que por fuer 
$ a, fraude, miedo,b mentira,impide alguno -que 
alcance algún bien, ora fea estipendio, ora pre
mio,ora le de eldistnbuydor, ora el verdadero 
señor, está obligado á restituyr, como si dixeste, 
que Pedro á quien querían dar el beneficio , eva

b / r a fFfi muert0 3 7 no lo sueste,b hizo fuerza, b engaño 
oílldia teña Para que no fe mandaste la hazienda áfulano.Af 
probit ] üde si 1° ««en todos,7 fe pmeua del derecho, t La 

¡ñfct Wii es elavaiporque el que ello haze, priua in
J ' juriofamente al dante del derecho, que tenia á

dar,y el que auia de recibirlo, del derecho, que 
tenia á recibir: lo qual deuen mirar mucho los 
maridos,que hazen por miedo,que fus mugeres 
los dexen por herederos.

Y base de aduertir, que si el que auia de dar el 
beneficio, b otra cofa, tenia ya firme proposito 
de hazerlo, de tal manera, que moralmente ha
blando ,veniaá ferio misino,que siyaJo vuiéra 
dado,el que déla manera dicha lo impidió, está 
obligado á restituyr enteramente,b casi entéra- 
mentennasfi no tenia aun firme proposito. que 
todauia podia mudarse, no aura obligación de

De la restitución?
restituyr enteramente,fino mas,b menos, co nfi- 
derada la condición de las personas, b el nego
cio,ad arbitrium boni viri, conforme al daño q 
hizo,como dize S.Thomas.

Lo mesmo fe ha de dczir,de 1 que impide ávn 
oficial,que trabaje: porque si lo haze con perfua 
fion, y ruegos,que no sean importunos,que pa
rezcan fuerza,fino blandamente, no está obliga 
do á restituynmas si lo hizieste por fuerza,b mié 
do,aunque sueste reuerencial3estaria obligado á 
restituyr,como dizen Síluestro, d Nauarro,yPe 
dro deNauarra.
6 Quinta conclusion.El que por fuetea,b frau
de haze,que el beneficios oficio fe dé al mas di 
gno,aunque deue restituyr la injuria, ad arbi
trium boniviri,no está obligados restituyr el o- 
ficio,bbei)eficio. Anillo tienen Salón,e y Ledef 
ma.La razón es:porque como el indigno,respe
cto del mas digno,no tiene derecho,no ay obli
gación de restimyrle,fino íblo,quanto fe estima 
la injuria de la fuerza, o fraude.
7 Sexta conclusión. El q alcanzo por ruegos, 
fin fuerza,ni fraude,que el que distribuye, no di 
stribuya lo que deue al ciudadano, segun la ju
sticia distributiua esta obligado a restituyr. Lo 
qual es claro: porque le hizo daño contra justi
cia,como también esta obligado eldistnbuydor 
que no distribuye , como el señor le mando.
S Septima concl.El q con fuerza,Fraude,o do
lo impide,q fe dé el beneficio al digno , aunque 
fe dé a otro ygualmente digno, esta obligado a 
restituyr, in íblidum,como dize Salón./ El fon 
damento es:que por culpa suya fe hizo eldaño, 
y este tenia derecho,respeto del otro ygtiaíme 
te digno,el qual le quito contra justiga^yánfide 
ue relíituyrlo,conforme a vn texto g Mas hale 
de entender,quando el que auia de dar el benefi 
cío,tenia ya firme proposito de dárselo,que fino 
solo fe hade restituyr mas, o menos, conforme 
a la propinquidad,que tenia a licuarlo, segun a! 
tiedrio de hombre prudente
9 Oihua conclusión.El que haze,que elbene** 
ficio,o cathedra fe dé al digno , dexando al ma$ 
digno,aunque lo haga con solos ruegos,fin fuer 
ca,ni fraude,¡esta obligado a restituyr al mas dig 
no,como fe colige de S.Thomas, ¿ y lo tienen 
Cayetano,Aragon,yCuuaruuias , aunque otros 
tienen lo contrarío . El fundamento es: porque 
fuera de quebrar la justicia distributiua, hizo da
ño al mas digno contra justicia conmutatiua, en 
cofa que estaua y a cerca de tenerla. Demanera, 
que si el distribuydor estaua determinado firme 
mente de dar el beneficioso cathedra al mas dig 
no,defuerte,que si no fuera por la persuasión, in 
faliblemete le llenara , tendrá obligación a resti 
tuyríe todo , b casi todo, y si no estaua tan cerca 
como esto,estara obligado a restituyr,conforme 
a la propinquidad,q el otro tenia,aunque Lefio, 
i y otros van por otro camino: mas a mi esto 
me parece muy conforme a razón.
10 Nona conclufion.El que impide a otro que 
no adquiera el beneficio, o cathedra,o otra 'oía, 
en cafo,que no está obligado a restituyr, con
forme a las conclusiones de atras, tampoco lo 
estara, aunque lo haga por odio, o venganza, y 
animo de dañar,no obstante, que peca mortal-

menté
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mente,Assí lo tienen AÍágon, f( $a!oii,Bañéz, 
Pedro de Nauarra, yotmst E 1 fundamento e$: 
porque íi no estauá obligado a reíHtuyr sin la 
mala intención,tampoco estafa obligado cCñ ¿~ 
lia: porque la restitucionno mira la intensión, 
fino haze ygualdad encl daño, que hizo contra 
jufticia,ye$ conio efjuez, que castigo a vnd ja- 
stamente ,¡que aunque lo haga con mal ánimo, 
no va contra justicia, ni está obligado á resti
tuya*
'ir Y no obsta contra lo dicho, lo que dize vtia 
ley / por estas palabras*tilín eo qui insuo san 
do fodiens,Incinifontem ¿merñt, nihil posté agí, 
nec de dolo aflione. Et fine non debet haber e,fi 
non animo nocendi Vi ciño,sedfuum agrym melló 
rem faciendi id fecit. Y al me fin o tono habla o- 
tra ley, de lo qual fe deduze } a contrario fenfu, 
que si lo hizo con mal animo, fe dara acción con 
tra el.y afsi cítara obligado á restituyr. Alo qual 
fe responde con Nauarro, m que el argumcn 
to, a contrario fenfu, en derecho vale: mas no 
quando cítalo contrarió expresso en el mesmo 
derecho, comodize vnaglossa, n y Felino, y 
fe pvuciia de vn texto. Y es cofa llana,que fegfi 
todosjla mala intención fin obra injuriosa no 
obliga á restitución, y fi bien fe mira, solo dizc 
alli Vlpiano, confirmando el dicho de Maree-

Ib, que nó fe da ación de dolo *fino es que áV£
mal animo: porque sin el, fio ay dolo,como con ^ ¿olum C
ítade vna ley. % dedolo
12. Decima conclusión. Quando el digno fe o-» 
pone^l beneficios cathedra cótra el mas digno 
no para haze ríe daño, fino co buena fe parapro 
curarla para íi,proponiendo fus meritos á los e« 
ledo res ,fin mentira,dolo,ni fraude,en tal caso, 
aunque lleue el benefició, b cathedra,no esta o- 
bligadó á restitvyríporqueel no haze aquí agra
mo contra justicia,que no está obligado á acon
sejara los electores, y podría auer caula secreta, 
por donde el otro no fucile digno, que no la sa
be eh Mas filo haze por haze ríe daño, feria co p salón'vil fi 
mo los demas,que impiden* Ansi lo tiene Salóp c%dt *
con otros antiguos,y Ledefma.y dize el mesmo Le de fin fu. u 
Ledefma con Orellana, y muchós dicipulos de psra.ZcÜ ' " 
S,ThomasAque si sabe,que es menos digno,b lo yjpmL ' 
deue saber, lo qual es cafo rarissimo: porque a 
qualquiera le parece,que si el otro excede en y- 
na cofa,excederá el en otra,en tal cafo fe opotie 
con mala fe i porque respecto del mas digno, 
no tiene derecho, y afsi pecaj y está obligado X 
restituyr. Mas íi el fe opuíb solo para mostrar fu 
suficiencia, y no hizo diligencias para quitar 
le al otro, fi fe la dan > no tendrá, que tener es» 
crupulo.

TRATADO XII. DEL
homicidio, y mutilación.

De materia hniustraÜatus agunt Theologi om-Magiflro sententiarum i» 4. Jjfiin- 
fifmíe 15. úfciim DiuoThoma z*z*(¡tueft» 64- Alexanda A enfis ^. parte qua . 

Durandus in i.¿Mine.47. qtteest.4.&in dijlinc.y.q.i.Soto lib.<¡. delujinia. lun
fa titulo de bemicidio.Summjla.y et. homicUimMagtjl.Petrusde Ledefma tnfum*4 

2.parí, traslata 8.cap. i8.

Dificultad I. Que cofa es homicidio^ 
y de quantas maneras acontece.

Homicidio latamente hablando, es matar ayn 
hombre jufla, 6 injufiame nte,y propriamente 
hablando,efeiniusta hominis occisio,jyes grane 
pecado, --.i.

¿uede acontecer por precepto,confejo,permifsion, 
Cjrc.num. z.

1 O Efpondo, que como dizc Sancto Tho- 
3^ mas, y otros cumunmente, de dos ma 

h.eras fe toma esta palabra homicidio. 
La primera latamente, y es iríatar á vn hombre 
justa,b injustam ente: la segunda manera es po- 
pria,y es iniufia homims occifoiEña difinicion

........ ponen San Antonino, b Silucstro , y otros. Y
bmucidium consta,que el homicidio siempre es peca

do contra el quinto precepto del Decálogo. Y 
lagrauedad deste d elidió fe puede entender de

dsjl, % mi

aúl
bS‘Stnton.1,

iñuchos lugares déla sagrada Escritura, mayor
mente de la pena, que fe ha de dar al homici
da en este fi gio , y en el futuro. Dixo Christo éAfat. zi.fA* 
R N. Omnis,qui acceperit gladium,tgladio peri- pocal.ii.Genf 
bit. Y en el Apocallpíi fe dize: Qjfi in gladio oc fsy. 
cidcrity oportet eum in gladio occidi. Y en el Ge 
nefis: Qui cunque fuderit sanguinem hominis, 
fundetur sanguis illius. Todos estos lugares fe 
pueden referir a la muerte eterna, como a la 
temporal.
2 El homicidio puede acontecer de muchas 
maneras, esto es,con precepto, consejo , pe» 
mifsion,cooperación, animación ,y auxilio,co
mo acontece en los demas pecados: deloqual d Stí.trajJif, 

tratamos arriba, d También ay homici-- L.
dio voluntario,y cafuahde lo qual eSup.s.f. tra,

trate muy largamente xiMfx^an.u
arriba, -

M s £¡>ifib
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Dificultad II. Si es licito al juez, por 

autoridad publica3matar a los mal
hechores.

Lícito es matar a los malhechores, quandofe pro 
cedesegun derecho. i,

No es licito matar al que no es malhechor, aun- 
quesetema,quelo ha deser.n. 2.

En laguerra jusla licito es matar al inocente de 
per accidens.n. z.

No es licito matar ai hijo por los secados del pa
dre n. 4.

No es licito al juez* matar al delinquente, finóse 
prueua. -r. 5°

Si lo pide la jufiicid,es licito matar al delinquen 
te , aunque eile impenitente, mas hanje ele 
tascar primero los mediosposibles para reda* 
zjrle.n.6.

1 T> Efpondo,que es licitQ matar a los mal- 
JX- hechores^ quando fe procede segun de

. recho> como tienen todos,afsi Juristas, 
Math 1 < Le como Theologos,y es de fe, conforme a lo que 

a 1' ' j fedize porS.Matheov.d Omnis, qui acceperitgla
!*man r ^ dium,&cX en el Leuitíco por algunos.delitos
m n. d» fe pone pena de muerte,y hablado S. Pablo del

juez áizciNon enim fine caustgladium portar, 
yindex enim Deieíí.Dc lo qual fe.puede ver a 

b Cdfi. de here Catiro. b La razón es: porque los malhechores 
fibus y.occide- ion miébro nociuo de la república,y añil como 
re% dista la razón natural,y también es licito por de

fecho diuino cortar el miembro podrido,que es 
dañoso á todo el cuerpo.Añil sera licito matar á 
los mal hechores.
2 Dizefe en la conclusión,que es licito matar a 
los malhechores/porque al que no lo es,no esli

d ^trdg.z. i.q cito matarle,no obstante, que justamente fe te- 
6+.a. 2. LedeJ. ni a,que lo ha de ser,como dizen Aragó, d Ledef 
snsu.z.p ,tra.% ma,y la coman contra el Abulense.e Lo qual fe 
c.iS.poftjert, prueua por exemplo de Dios.,que nunca castiga 
conclus. los pecados futuros, sino los pastados,Y tambie 
e yAbule.Jup. porque este toda via es inocentes fe puede,po 
Exod.c.zi.cir- ner remedio por otro camino alos males,que ha 
cajinem. de ha de hazer.

3 Solo quedaua cerca desto vna dificultad, y 
7. es,en q manera en la guerra es licito matar á los

fSu.trd.z4.aif inocentes:mas desto yafe díxo arriba, f 
iz.n.9. &. i o. 4 De lo dicho fe insiere,que no es licito matar 
S c- yndecanj^ al hijo por los pecados del padre, como dizé to 
c.sponfus c.nu dos,y consta del derecho.^Y no obsta contra e- 
qua c.satis.$6. sto,qpor el delito del padre puede ser castigado 
dijilnt. el hijo en la libertad,honra,y bienes: porq quan

do le castigan en esto,como acontece en la here 
giamo 1c castigan en lo que era suyo proprio, si 
no.en los bienes del padre,aunque fe au;an deri. 
nado a el por la fucefsion.
5 Dixe en la conclusión,quando fe procede fe 
gitn derechorporque aunq el juez fiipieste el de 
btocomo persona particulav,q acaso lo vio,si no 
prbeede segun derecho en la condenación fegú 

h V Nana ti, 0 ^Egado,y prouado,comete pecado de hom/-
aereftli eidio,como todos dizé,y estar a obligado á resti
io\.Led. y bis Uiyr,pM ser pecado contra justicia,como dizen 

concíu P* ^^uarra, h y Ledeíma . Y no obsta contra 
* Ji' 'Ll ' esto el dezir,qd juez puede mandarávno, que

pague lo q sabe cierto,q deue, auq no se le pruL 
Uerporque es muy diferéte el castigar,y el hazer 
pagar la deuda,q lo primero feria malo,y lo se
gado es bueno.-porq aqui no lo haze como juez 
sino q como el mesmo acreedor puede vfarde 
recompensa, cobrando secretamente lo que le 
deuen,le puede el juez,y qualquiera otro fauo* 
reccr en esto,y darle ayuda.
6 Dudase acerca de la conclusión,si feria licito 
al juez matar al malhecho r,qestá impenitente^ 
fe cree del,q fe condenara?Refpondo,qtodauia 
es licito,si lo pide la justicia,como dizen Arago, 
i y Ledef.La razó es:porqel castigo de los deli- \^Un, ^ 
tos mira al bié publico, coforme a aquella regla ¿e¿ Sn 
qdkt: Expedit rei publicare delitta manedtim 3 w
punit a.Y el bien cornil ha fe de preferir al parti
cular,y mire por íi el malhechor:}' aunq de cari
dad qualquiera está.obligado, a mirar por el ani
ma de fu proximo,procede esto,quádo no es co 
traefbie cornu.Y de otra manera todos losmal 
hechores vfara deste medio para librarse . Ver
dad es,q quádo está pertinaces,fe han de buscar 
primero todos los medios poísibles,para redu
cirlos,amonestándoles por via de personas reli
gio fas,q no fe sien en esto,q tengan porcierto,q 
no han-de viuir, y sino hacen penitencia,perde
rán j lístamete la vida eterna,con la téporal,ylo$ 
castigara Dios eternamente en el infierno,

Dificul. III. Si es licito a las personas 
particulares matar losmalhechores

N penca es licito d la personaparticular el mamv 
losen.i.

El mar ido,que mata a la muger,que coge,mfra- 
ganseantes délasentencia del juez^,peca mor- 
talmente,y el adulter o,y adultera se pueden de- 
fender,matandole,finopueden de otra manera, 
mm. 2.

Quando al marido le entregan los adulteros por 
sentencia del juez^,puede licitamente matate 
los, num.i.

i O Efpondo,q nunca es licito,como tiene
JÍX todos,y lo prueua S.Thomas a por así aP.T&.u,), ; 

toridad de S. Augustin, Y también la ra 64 
con, porq solo es licito el matar al hombre por guil.iM(d 
el bien de la comunidad, y ansi solo pertenece á tdtx¿> 
la persona,á quien está cometido el cuydado de 
ella:ansi como al medico,á quien está cometido 
el cuydado de la salud del cuerpo, le pertenece 
cortar el miembro podrido,y no al particular^y 
nunca vuo república tá barbara,qconcedieífee- 
storporq si á cada vnole dexaran matar al delin
quente,fuera cofa de brutos,y mas si fuera par
te,y sin audiencia,y testigos.

Y no obsta,que Moyfes, b por el pecado del b Exol.p* 
bezerro,mádo q cada vno mataste á fu amigo, y 
á fu pvoximo.-porq ellos no lo haziá con autori
dad propria,sino por mandado de Moyfes , que 
era juez en lugar deDios,como lo haze el verdu 
gOy y el foldado.Ni tampoco obsta,qquádo vno 
nd puede cobrar íu deuda por el juez, la puede 
tomar secrétamete,y qne ansi, el que padeció h 
injuria,y no puede alcanzar el castigo por lama 
licia dél juez, la podra tomar con propria auto
ridad* y ansi en algún cafo matarle» Alo qual 
^ ....seres-



Trasteló X f f. Del íiómícidíoY
fe remonde, qiie ay gran diferencia: porque en 
e! primer cafo recobra lo que seíedeiievatinque? 
sea sm autoridad de juez^masaqai no es afsbpor 
que no fele deue de justicia,que nadie está obli
gado de ju sticia á pagar la pena, antes que este 
condenado por sentencia.

tsUjiX'^h
tcmplt. So 
tolibjjd l
MK-H-

tJÁwfdtí,
Iji.y

dl.GrÁs C. 
d lifildim 
dí daímjs
Lm,irkojj.to- 
imti.

lUnSbijas, }:

flnf.íoCtMC;
dtf.io.

«0A in. 4. 
#Í7.fn.

2 De lo dicho fe infiere, que el maridó,qnS ha 
lia Mu rnuger en fragante delicio con el adulte
ro, y jos mata antes de Id sentencia del jue¿ % es 
homicida,y peca mortalmente,como dizen -Sil- 
uestro, c Soto, Aragón, Bañez,y todos. Elfim 
daménto esporque es contra razón , que fea 
vno mesmo juez, testigo ,• y ¡acusador: todo lo 
qual haze el maridó en este caso,y también cscó 
tra justicia juzgar sin oyr la^ partes,que por ven 
tura pudiera ella efcafarfe,con dezir que confín 
ti o por miedo, b q le hizieron inerva, oque vuo 
engaño. Verdad és que en el fuero exterior fe 
permite que los mate,y no le castigan, como có 
fía del derecho, d fundado en buena razó: porq 
fe compadece la ley deljusto dolor,que apenas 
feria pofsible,que el marido fe reportaste viédo 
tan gran agrauiu.De i o qual fe infiere,que en a- 
quel instante feria licito al adultero,y a la adul
tera matar al marido.fi no fe pudiesten defender

or otro camino5como dize Bañez, e diziendo, 
que es de todos los. The o logos y de los mas pe 
ritos Iunstas:y lo diremos abaxo. f
3 Despues que el juez da la sentencia,y entre
gan los adulteros al marido paraque fí quisiere 
los mate, ya entonces, si lo hiziere con zelo de 
justicia no peca,como dize Sandio Thotnas^ y 
es común de todos los Theologos: porque es 
ministro de justicia, aunque libre, y voluntario, 
que si quiere los puede perdonar, y si pecara en 
matarlos, también el juez pecara en entregárse
los,lo qual no haze, pues procede conforme á 
ley justa.Y mas,que si otra cofa fueva^qitalquie*- 
ra pudiera licitamente defenderlos.

fe, i y pmeuafe de jó quédixo S,Pedió. K Serié 1 JírAgskifi 
Juídíi t ejióte in omni timore dominis,non tantü Led.ybis pojl 
tonis, O*- mo desis, Jid etiarn discoi¡s. Hac esí j xoncluf. 
enimgratiasipropter Del conscientiamsustinet K 1. lJetrí. :j|¡ 
quistristitiasfpatiens ¡muse. Llamase aqui tyra 
no el que a fuere-a quiere mas de so que fe le de 
ue,o gouierna mas con potencia, que co.a jusii- 
cia/mirado solo a id p ro pechó,y q ó al de ía, repu 
blica . El suri damero es: porque ningún inferior 
suyo les puede a estos juzgar,conforme a loque 
dize la Escritura. I Quis es tu,qui tudicas aliena 1 A& RwfoXi 

sermm? Lo que ha de hazer en este cafo la Repu 
blica es,recurrir al.principe superior,como es al 
Pontifice,o Emperador,que le corrijan,y aun.si 
vuieííe peligro en la tardanza,podia la republi* 
ca deponerle,y aun matarle,si tueste necessario: 
porque el Rey fe ordena para el bien de ja repu 
bJica,yno al con tra ri o, m ay or me n te, q u e ía repu 
blica dio al Rey la autoridad , que tiene para el 
buengouierno della mesma. Mas esto auriade 
ser, quandd sueste vn gouierno muy barbaro, q 
quando no,mejor es sufrirlo,por los grandes da 
ños,que de ai fe siguen,como dize Bañez: m de m /$•
lo qual dize mucho S. Tilomas, ñ nD.Tho opas

L. cUregimi-
Dificultad V. Si puede el Rey, ó la 

República conceder, que qualquie I,ff" * 
ramate dios malhechores.

No puede el T\eyJo l\ep uUica conceder, que qual* 
quiera mate al que cometiere tai delito. n, i.

Bien fe podrid dar cafo, en que stpudiese conce- 
der por Via de dcfensa.n.z.

Quando el malhechor ha sido llamado,y no ha co 
parecido, y se ha dado sentencia contra es en 
algún cas1 rarissimo se pod ría conceder ticen* 
cíapar amatarle. n.$.

Dificultad TUL Si es licito a la per 
fúña particular matar al tyrano.

¿i'Vno es tyrano,por auerse enseñoreado tyrdriTcit 
ment s de la república, qualquiera le puede ma 
tar.n.i,

Quanioym es tyrano filo enelgoulernó, nóes 
licito a la persona particular el matarle. nu
mero L.

1 1? Efpondo !o primero, que si vno es tyra 
A\ no por auerse enseñoreado tyrámea

mente de la Repúblicajqualquiera per-
hfotlsieiu ^*0na Particular le puede matar, como dizfen Sd- 
fiíu>yfan r?‘ ^Aragon,y todos.Ló vno,porqudi 

epellere lie et. Lo otro porque mientras 
.4.3,. tyrano está apoderado tyranicamente de ía re 

publica, tiene ella justa guerra contra el, y ansi 
qualquiera ciudadano le podra matar,como par 
te déla república,qesto es deféderfe a si,y a ella.
2 Lo segundo reipondo,que quarido vno es ty
rano ene! modo de gouernar: mas es Verdade-
10 Rey> y señor, no es licito 2 persona particu- 
lai matarle, y lo contrario es error en la fe con 
cenado por hete gis ene! concibo Gonstanckn-

j ¥°J Efpondo^queno puede conceder jn 
8"^ flamen te el Rey b la república, que 
i- qualquiera persona máte al queco- 

metiere tal,b tal delito,antes de Ja sentencia del 
juez,lo qual es llanorpovque es de derecho natu 
ral oyr al reo,y que fe desienda, y no le pueden 
condenar,sino es oydas las partes acerca del he . 
cho,como dize S.Thómas, a y todos. z '
2 Mas háfe de entender esta doctrina, quando 66'1 2 * 4' u 
sueste por via de fuerza vihdicatiua: porque si 
sueste por via de defensa, bien íe podría dar ca
so, en que se pudieste dar esta licencia, como si 
alguno estimieste aparejado para poner fuego á 
la ciudadso a matar al inocente , yho vuieísere 
curso Q h república, ui fe pudieste defender de 
otra manera,sino matando al agressot: que co
mo en este caso qualquiera le podría matar,tañí 
bien fe le podia dar licencia.
5 Lo segundo respódo, que si el malhechor ha 
sido llamado,v no ha comparecido , en tal cafo 
constando del delito , y arriendóle dado scnteii 
cia de muerte contra el,segun lo alegado,y pro
bado feria licito coceder a qualquiera persona 
particular que le mataste: porq no pueden prest 
derle,como dizen coniunméte sos Doctores^ast 
que rarissima mente fe deuri a conceder, por md 
chos ineóuenientes, q fe siguen destas myertég,

J* tzl I yvnü
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y vno dellos es, qué el malhechor muere fin pe 
nitencia, con amargura de animo, y apetito de 
vengaba,que entre Christianos tiene gran incó 

« -• uenieme»

Dificultad VI, Si es licito a los Cléri
gos , que tienen jurifdició teporal, 
matará los malhechores.

N9 es lidio a los Clérigos en este cafo matar k los 
malhnbxsres.n,\%

Na ejlk prohibido al Clérigo, que tiene jur/fdic* 
non temporalice la cometa enes pedazo en par- 
melara

ar. nemine c. 
Epifcoporu^, 
diflx fentetía 
c. clericis ne 
derla, \el mo 
ñachi, gr tit. 
de clerico per- 
cujfore permul 
iacapita. 
b i.ad7mo,$.

eSm.p.trdit

1 n> Espondo,que no les es licito,como có* 
IX sta de muchos capítulos del derecho, a

y filo hazen,quedan irregulares. Mas 
hafe de aduertir, que no les está esto prohibido 
por derecho naturahporque no es contra dere
cho natural, que el Obispo condenaífe á muerte 
á vn subdito malhechor. Ni tampoco es de de
recho diurno poirtiuo:porque aquellas palabras 
que dize S. Pablo: b Oportet Epifcopumfne cri 
mine efe,non "vinolentum , non percufforem, No 
hablan de la autoridad publica,fino de la particti, 
Jar,Ysi esto fuera de derecho diuino,no pudiera 
el Papa por fi mesmo mandar matar á nadie , lo 
qual hazen algunas vezes.Yaníi queda,que sólo 
es de derecho positiuo humanó.
2 Lo segundo respondo , que no está prohibi
do álos Clérigos, que tienen jurisdicción tem
poral,que concedan fu autoridad al juez delega 
do,para que juzgue, ora fea la comifsion gene
ral,b particular, que en tal cafo, aunque el dele* 
gado dé sentencia de muerte , y la execute no 
queda irregular,conforme á lo que diximos mas 
arriba, c

Dificultad VIL Si es licito matarse 
vno á si mesmo,y si esta obligado i 
defender fu vida, ó la puedejponer 

i apeligro.

Cualquiera que fe mata a f mesmo,por qualquie*• 
ra caufa,peca mortalmente,n.i.

Este precepto es natur al,aunque entre algunosha 
auido ignorancia del.n. i.

Porque es licito alguna yez, matar a otro,y nunca 
a fi mesmo.n.$.

No esta el hombre siempre obligado k defender fu 
propria yida.n.4.

^Atgunayez^podracaer debaxo de precepto el po
ner Uy Ida apeligro, n.$.

EL enfermo, que esa defauzjado,no es diobligado 
a alargar la Vida con medicamentos preciosos, 
num.G.

Licito es poner lay ida a peligro por algunas ju~ 
ñfi.s causas.Ponenje algunos exemplos. n, 7.

Licito es poner La y ida por el amigo.n, 8.

1 T^Í ^imera conclusión. Qualquíera, que 
§~^ fe mata á fi mesmo por qualquiera cau 

a V.Th.i,!. q, X sa,peca mortalmente. Aníi lo dize X 
64.6.5. Thomas, a y todos comunmunte, y lo prueua

latamenteS. Augustin, b consta de aquel precep 
lomn occides,que esta puesto enel Exodo, c y de dm^ j 
Deuteronomio , en el qual fe prohibe todo ho- ^ | 
micidio,y es cofa llana,que estando en la ley na cEx0.lo,^ ¡ 
rural,es malo matas sé áfv.porque elhombre tie- teronom,5, 
ne inclinación natural acó femar fu vida,y pues 
no es señor della,como fedixo arriba,4 no fe la ¿stunt.it j 
podra quitar. Y como por el precepto de laca- fc%9% “'1 
ridad está el hombre obligado á amar al proxi- J 
mo,mucho mejor á fi mesmo.

Y no obsta,que Sansón, e abracándose con la c i6, 
columna del templo,y derribándola,fe mato a íi 
con los Filisteos, que S. Augustin: f le escusa 
porq dize, q el Espíritu sandio íe lo inspiro,y lo de eiuitt,t,w, 
melmo fe ha de dezir,quádo fe dize,q algún san admUi, 
dio fe echo enel fiiegoporq\Multa fecerunt San 
£h,qu¿e licet admirari,non tamen imitari.
2 Aduiertefc,que aunque este precepto cS na
tural,todauia antiguamente(y por ventura ago
ra) entre muchos gentiles vuo ignorancia del, 
como también la vuo de otras leyes de derecho 
natural,como del precepto de la fornicación, y 
de novengar las proprias injuri asvMas respecto 
destas colas no fe da ignorancia innencifrie,fino 
q en penada fu infidelidad: Tradidit illos D cus
in re probum fenfum. Como d;ze S.Pablo,"- yio %ahm.\J 
prosigue latamente Aragón. rag.i.up^,
3 Y fi fe pregunta,porque razón es licito algu- 5.CWlt'h 
na vez matar á otro , y nunca lo es matarse á fi 
mefmo?Respondo,que en el precepto. Ns-s occi
des,(e prohibe la occisión,que es contra razón,y 
muchas vezes no lo es el matar á otros,como es 
quando fe haze por autoridad publica, por el
bien común,b en propria defensa 1 mas no lo e$ 
en ningún cafo,matarse á si mesmo.
4 Segunda conclusión.No está el hombre siem 
pre obligado,á defender fu propriavida.Esta có 
clusion es llana,y Consta de que Christo lo pu
do defender,y no lo hizo, y dixoá fus Discípu
los . Ego autem dico vobis^non rejijlere malo.T 
quando murieron potChristo diez mil martyres 
creyblcesique pudiera pelear, y defenderle del 
tyrano,lo qual podían hazerjListamente.Larazó 

:es,porqiio está vno obligado para cófcruar la vi
da,aviar de todoslos medios polsibles,nidc to 
das las comidas,b medicinas preciosas, ni yrfe á 
las tierras muy saludables para viuir mas: y ansi 
no e stá vno obligado á dar toda fu hazienda por 
conseruar la vida, imoqwebastavfar de los me
dios conuenientes,y comunes. Y no obsta dezir 
que está vn hombre obligado á conseruar la vi
da agena,luego también la propria. Que á esto 
se responde,que puede ceder de fu derecho, co 
mo puede también cederle en conseruar iú pro 
priabazienda, mas no le puede ceder en confer 
uar la ¿el proximo, quando lo puede hazer fin 
daño suyo. Y tábien no está vno obligado fie pre 
á deféder la vida del proximo,q no estoy obliga 
do á defender al martyr,q voluntariamete palé 
ce por Christo,y afsi dixo el á S.Pedros le que- hMatth.16, 
ria librar de la muerte;---/'/^ gladiu t%&m, grc.
5 Aduiertefe, q aun algunas vezes podría cae' i Ban.i.i-fí\ 
debaxo de precepto poner la vida á peligrosa- a. 5. UÍp* 
ra todo lo qual, es muy importante la prudécia, ‘jum.ip.tuL 
y ponen tres realas Banez, i yLedef. La prime c.i&pojl.óM 
ra,qquádo la obra deluyo esquena,b indiferéte, cluf

y fe
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Ttatado XII. Del hbmici did>
y sé sigue della algún gran bien temporal,b esei 
ritual 2 la República, es licito perfeuerar en la 
tal obra,no obstan te, que aya peligro demuerte, 
por el bien común. La segunda, que si de dexar 
ja buena obra,y licita,fe sigue notable daño á la 
República,tiene obligación de perfeuerar en e- 
Ha,r¡o obstáte el peligro de muerte,como si eíhi 
uieste guardando vnafuerza,queimportaííe mu 
cho á laRepublica.Lo qual es por el bien comú. 
La tercera,que muchas vezes está vno obligado 
á perfeuerar en la obra,que haze,no obstante el 
peligro de muerte , b por razón del osieio 
que tiene, b por algún otro concierto, que tie
ne liedlo,como el Obispo, y el parrocho,q está 
obligados algunas vezes,no obstante e! peligro 
de muerte a administrar los íácramétos,y el Cor 
regidor á residir en la ciudad entiempo de pe
ste.A lo qual no están obligados otros.
6 De la conclusión 'insiere el Maestro Aragón,
K. que el enfermo - que esta defauziado sin es
peranza de vida, aunque pudieffe alargarla por 
algunas horas,y aun dias,con algún medicamen 
to preciólo, no está obligado á comprarlo, que 
basta vfar de remedios comunes.
7 Tercera conclusión.También eslicitoponer 
la vida á peligro por algunas justas causas * co
mo dizen comunmente los Doctores, exem
plo,es,del que en tiempo de peste cura al enfer 
mo con peligro déla propria vida,lo qual fe pue 
de hazer por caridad,si fe espera prouecho,-por
que si no sueste mas quevifitarlo sin fruto ningu 
no,feria gran temeridad, como dize Aragón. I 
Y dize mas, que la mtiger, que con gran peligro 
ais i fíe á fu mando, que esta malo de peste,aunq 
no eípere de aprouechar, sino solo para conso
larle en la muerte,no fe deue condenar .Y en lo 
que toca al medico , y cirujano, es cofa llana, q 
no pecan,como dize Rahez. m Y lo ínefnio es 
délos sepultureros,y amortajadores. También 
ay otros casos, en que fe ponen ios hombres á 
peligro,y no los condena nadie, como es el na- 
negar.
L Quarta conci.Tamblen es lícito poner la vi
da á peligro por el amigo, y no solo por fu vida 
espiritual, sino rabien por la corporal, y por fu 
hora,y fama,y por fus bienes tép o rales,como di 
ze Soto, n y aü lo dize S. Angustio o conforme 
á lo q dixo p Cbúño.’Maloré dilecl lonem nenio 
halctjut anima suam ponat quis pro amicis suis. 
Por lo qual quiso poner grá amistad entre los lió 
bres.Y sano rece esto el común dicho de los Phi 
íofofosiamlíus ejialter ego.Y al sin amamos al a 
migo,ccmo á nosotros mesmos,quando porfus 
cofas ponemos 1 avida,,como por las nuestras. Y 
también poiqla vida del amigo, es,bien proprio 
nu estro, y aníi como le puede poner la vida por 

defensa de I os bienes téporales, ansi por ella. 
Mas siempre.íé hade advertir , q si fe pusieste la 
\rda por ios bienes temporales, auiá defer muy 
gt andes:porq de otra manera feria locura.

Di ficu I Id Vi tí' Si.es licito abren i ár 
la vida con abstinencias.

No es pecados ir de los alimentos,que comitnmcn 
teyfm los hombres, moisés lo el comer y tan
das danos as ¡y hazjr aljiinenclasmkydewa-
fadas.n.x.

Elprecepto de U Caríuxá de nó comer carne, olli 
ga con peligro de muerte.n.z,

i T> Bfpondo,q no es pecado vfar de los alí 
JCx mentos,q vían cornamente los hobres 

y en la cantidad^ suele bastar pataco- 
femar la salud,aunq con elfo fe abreuiaste nota- zNiSl. de tesé 
Elemente la vida,como dize Vitoria, dy Aragó. ranfla 
La razó es,porq nadie esta obligado á vfar de ali rag.z.z.qt6q& 
mecos preciosos,;/ extraordinarios,para alargar ¿>ad. L. 
la vida.Ni tápoco feria pecado vfar de mayores 
abstinencias de las cj fe suelen vfar, porq esto de 
hecho de verdad rro acorta iavida q naturapaa 
as eji contenta. Y los de poco comer suele vi im
illas $y có mejor salud.Mas si las abstinecias fu es 
fe ta demasiadas,b las comidas dañosas, no se es b»Ardg. Mf 
Clisaría de pecado mortal, como dize Aragón,b 
que esto feria matarse,conforme á lo que dizé cD. Hiero, dé 
San Geronymo.Nihil interéspanto,autmagno temperantia, 
tempore te interimas.
2. Quanto al precepto de ios Religiosos de la
Carta xa de no comer carne, queda dicho arri- j Síl t.p,tra*U
ba3 d que obliga con peligro de muerte,/ Ja ra dif.zB.n4.
zondello.

Dificultad IX. Si es licitó en algún ca 
so macar al inocente*

Ño eslicito matar al inocente.n.i.
Síferia licito entregarle al tyrdno.n.z.
En guerra justa no es licito matar a los inocentes¿ 

ex intencione,#.:;.
Quando \n inocente quiere matar a otro, que no 

fe puede defender fin matarle d el, lo puede ha 
zjer.n.4.

No hablo aquidél inocente,que está probado 
ser mal hechor, que de este diremos abaxo - ha
blando del juez.

DRimeiaconchGertifsirna cofa es,q 110 
es licito matar ai inocente) como dize 
todos común me ce, y consta de lo q fe 

dize ene! Exodo.a Tnfontem,Qriuñu nonoccl- &Exód. ij*’ 
des,Y com - esto es iritrinsecamete malo,como 
La blasfemia,y adulterio,por ningún sin fís licito 
q,M> sunt facienda mala , )>t inde eueruat bona.
2 Y si fucedieste,quevn t y rano amenazaste a v- 
na república,q la aula de destruye, si no le entre- 
ganan vn inocénte.-en tai cafo ay duda:porq co
mo el mismo inocente estaua obligado á entre 
garfe para librar fu patria,parece, que podida e- 
11 a cópelérle á esto,y ansi entregarle. Enétie cafo 
dize Aragón, ¿ que todavía no es licito entre
ga rléjpprfer instvinsecamente malo, aunq tiene 
por probable lo conano.Ydiic 6¿n este cafo no 
le puede lá república eópeleí: porq solo está o- 
biigsdodecaridad.Pero mas verdadero parece 
lo 4 dize Rahez, c y Ledefma con Oreliana,que 
conlo el inocente está obligado a entregarse en 
este cafo,fe lo puede madar la República,y fino 
Jo haze,ya no sera inocente,pues no quiere obe 
decer al justo precepto de fu república,y ansi le 
podra entregar como delinquiente.Mas si el ry- 
rano pidiesse a la república, q mataste al inocen 
te5uo feria licito,como tienen los DD. citados:

j M 4 porque

D.Th.i.i.qM 
a. 6.

c Ban. éóJrJ* 
Led.fojiorell• 
infu.zp.tra.B 
c.iBpojt.y.ím 

cIhJ.
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porque ya feria cooperar al pecado del ty rano, 
y ser la República ministro suyo.
5 Segunda co ncíusion.En guerra justa no esli 
cito matar á los inocentes^rr/e, & ex intentio 
»¿:mas es licito accidentalmente, y praterinte 

d Stt.tra.ii. di tionem,como fe díxo arriba, d
4 Tercera conclusión. Quando vn inocente 

i§. quiere matará otro por ignorancia inuencible,
puede el otro matarle, sino fe puede defender 

cSot.zs* <Ar& de otra manera, como tienen Soto, e y Aragón. 
gonybis La razón es; porque este no está obligado á su

frir la muerte,y ansi, no pudiendo de otra mane 
ra conseruar la vida,podra matarle, como dire
mos en la dificultad siguiente.Y este es cafo,en 
que fe da guerra justa por entrambas partes.

Dificultad X. Si es licito a vno matar 
a otro defendiéndose»

jVo ay obligación de defender la Vida matando 4 
o tro,salu o en alga nos casos.n* i, O* r.

Licito et matar al agresor para defender la \ida. 
cum moderamine inculpatae tu te\x.fainos la 
persona, que acomete fuej¡e de muy grande im
portancia parala República ,y el inocente no* 
mm. z.

La palabra, cum moderamine inculpatae tutelae, 
et que no se pueda defender de otra manera. 
num. 4»

Baila para lo dicho, que el agresor preteda cortar 
miembro, o otragrauepercusión, n. 5.

Para quefea licito, es necesario,quesea end mes
mo aclo déla de jen ja. n. 6.

Es licito matar, con la dicha moderación,aunque 
el que fue acometido aya tenido primero culpa? 
num. 7.

II oes licito preuenír matando al que teme,que 1$ 
h¿e de acometer,fino ha comentado a ha^er al~ 
go en orden a eso. n.8.

Es mat probable,que puede tener \no devechame- 
te intención de matar a otro, quando fe hazje 
con el dicho modéramen.n. 9.

1 Rimera conclusión . Quando vno no 
no puede defender fu pvopvia vida, si

^ no es matando al proximo, no está ti
bí: gado para desandarla, matarle. Ansi lo dizé 
comunmente los Do ¿sores , y fe prueua con el 
exemplo de Christo,que aunque fe podía defen 

pLHC.io. der,quiso padecer la muerte, y de fu doctrina, q
dize s ,Ecce ego mitto votsicutmes m medio lu
porum X lo hicieron ansi les Martyres, y fe pue 
de hazersto vno por caridad: porq el otro no pe 
rezca para siempre,lo otro:porque muy de ovdi 
nano fe suele mezclar con Ja defensa ira, y des*

- feo de venganza,y excederse enei modo,
2 Hale de limitar la conclusión, que proceda, 
quando la vida del inocente no-es muy neceísa 
ría para la república, y también en cafo, que no 
este en semejante peligro espiritual : porque si 
le sentidle en pecado mortal, no le auria de su
frir por el peligro de su sal nación.
3 Segundaconclusioii.Licito es matar al agres 
sor para defender la vida > quando no fe puede 
defender de otra manera,que Hastian los Docto

res, cum moderamine inculpata tutela . A nli lo' 
tiene S.Thomas,^ y todos les expositores,8o- 
to,Couanuuias,y An:onioGomez,Siluestro, S. 
Antonino,y casi todos.Y consta de aquel comü 
principio,q dize. h VimYi repellere licet X tam 
bien de muchos textos „Y enei Exodo, i fe dize, 
que el que mara al ladrón nocturno, no comete 
delito de homicidio,y dize S.Augustin, K. q es:

mHu. 8.C,

na.y i-f-í). 
**■*»*.&,

porque no fe sabe fi viene con animo de matar, siU >■4mm
mis

b solamente de hurtar . La razón desto es: porq 2v/^( 
este acto de occisión mas propriamente es de- ^ f 
sen ¿a,pues no fe pudo hazer de otra manera, y hr< ¡us 
ansi es inculpable. Y esto también es licito a los f s
Clérigos,y á los Religiosos , aunq sueste contra nincañtl 
fus prelados,y á los hijos contra fus padres,y al hom.c 
vastado contra el Principe, y contra los anima - T ?' m 
.Ies,que vienen a matar,y el loco. l-wsiffdL

Mas ha fe de aduertir,que si la persona que acó ¿iqm ¡ 
mete sueste de muygran importancia para laRe ffj¡ ¡% 
publica,defuerte que motándole fe hizieífe gran Jjm J' ^ 
daño,y el inocente no sueste de grande impor- ¡ £xq¿ ^ 
tanda,en tal cafo no feria licito. ^ ¿ §
4. Para mavor inteligencia íeha de aduertir á .0, < sJ¡ 
la pahb’ca,cum moderamine inculpata tuteU: q i 1. n's 
es de Alexadro III. / yes como hemos dicho, nj 
que no fe pueda defender h vida de otra mane- ^ 
ra:que sise puede defender con menos dano,co 
mo es dándole vna cuchillada,no sera licito ma? 
tarle, y ansi el que puede huyr sin afrentaCuy 3, 
ni infamia,como es el clérigo,y el religioso, no 
podra matar al agrestbr,y lo mesmo sena,quádo 
sueste vn hombre baxo, q no je es afrenta siuyr,
5 Lo segundo fe aduierte,que la doctrina de ía 
conclusión fe ha de entender,que también sea li 
cito matar al agrestbr con la dicha moderación, 
quando no pretendía matar,sino cortar algíímié 
bro,b las narizesfo darle de palos, con que per- 
dieste la honra,potra graue percufsion,cbfoimg 
á lo que diximos arriba, m donde fe pusieron 
otros casos particulares. Y también fe estiende 
al que vaá acusar á vno,y ti ene.falsos testigos pa 
ja que le condenen á muerte, que lo mesmo es 
matarle por medio del juez,que con fu espada,
6 Tercera conclusión. Para q Cea licita la muer
te en propria defensa,es necestáiio que fea enei 
mesmo acto de la defensa, como consta de vn t
texto, n El fundamento es:porque si iequistes- n csigHiff 
fe matar despues que el enemigo le dio de pa- dehoma 
los,y huy o,y a no feria defensa,sino venganca,y 0 ist'kf >• 
ansi tiene lugar aquí lo c] dize S.Pedí o.No,v red
dentes mal uni' pto malo X ansi lo tienen Soto, p p Sót.h.ílz 
Couammias, Bafiez, Aragón,y Ledefma, £uhq iasr.q^fd9 
algunos tienen lo contrario, lo qual en .algo es ytifa.l* 
probable,como diremos, p ^ Bahe^fapÜ,

Y no obsta, que es licito perfegnir al ladrón, Th.d4.74U> 
que va huyendo para quitarle el robo por fuer- c0,
5a,luego afsi parece,que es licito.,boluer á herir ledjit.ijm 
despues al que hirió,para cobrar la honra. Res- 8« c> 
ponde Bafiez , que aunque segun las leyes del conci dis. 
diablo fe recupera la honra,mas es por vengan- p inf.koc.tri 
ca,io qual es ¿licito:porque como ya la honra fe ¿ifv-n'b 
quito con la afrenta,defpuesno tiene Jugar la de 
fenfa,sino la venganca:aunqiie por ella fe recu
pérala honra,acerca de los hijos de (le siglo,que 
fon idolatras de la honra del mundo. Veafe de- 
esto abaxo.

m Su ’p trL
11.

Quarta
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f Quarta conclusión. También es licito matar 
alagressor, con la dicha moderación,aunque el 
que fue acometido , aya tenido primero en ello 

oUboctr.iij culpa,corno diximos arriba <y,con Bañez,y lo di- 
‘;H\ ic en otra parte r, y lo tiene cambien Ledefma:

í-f diziendo que es común de todos losTheologos. 
hjn'iM.i. Mas S. Antoninos,y Nauarro, tienien lo coptra- 
Id.hfW'i p riolEl caso es,del que dio a otro de paíos,y que- 
ir 8 cUfoft 8. riéndole el otro matar,no fe pudo defender, lino 
toncUij^ es matándole , y del que hallo a otro con fu mu- 
s V.joton.], gen y le quiso matar, y el adultero no fe pudo de 
ptií.uM^ leudar,sino es matandole.La conclusión fe pme- 

• r - • ua con los mismos textos, y razones que fe pro
bo la segur*da, que asi que qusiquiera destos aya 
tenido al prjnppio culpa, no pierde per esto el 
derecho natural de ía defensión propria,y como 
él agramado haga injuria en querer matara! o- 
tro,le le puede répeler.Y afsicopió al que por fu 
culpa fe pufo en extrema necefsidad, ay obliga
ción de socorrerle,afsi es aqui,Verdad es, que si 
el que pvouoco al otro,echo de ver que auia pe
ligro de muerte, pecara pecado de homicidio 
qaando fe pufo M peligro,y afsi quedarairregu- 
Jar,conforme a ío que diximos arriba t:no obsta- 
te que la muerte en si misma no fea pecaminosa, 
conforme a lo que diximos en otra parte V.
8 Qsinta conclusión.No es licito preuenir ma
tando sil que temes, que te ha de acometer; mas 
si hizo ya alguna acción en orden a esto, y no fe 
puede por otra via efeufar la muerte, licito sera 
matarle primero,como si ya le anduujefe espiado 
o él marido tenia puesta la daga para dar de puna 
leídas aquella noche ala mugen Afsilo tienen Ba

Úáhíwsu. hezx, Ledefma,Nauarro,Cordoua,y otros. La 
dusuid. c. primera parte de la conclusión es clara; porque 
sifosis cod. aquella preiicncion, no es defensión, sino occi- 
UsMí. \bi ñon,pues que no le acometen,I,a ícguqda parte 
Jm.j.Cordo, fe pruena .* porque ya en tal cafo es defensión 
ih propria,que aquellaprcúencion_dd otro, moral

mente hablando es aólual ag reís ion ,y no fe ha 
de esperar para defenderse, quando ya no ay re
medio.
9 La dificultad queda aova, en si es licito tener 
intención derechamente,de matar al agvestbr en 
los casos dichos , tornándolo por medio para la 
propria defensión , como el medico que quiere

yP I r lEngriü para la salud,o si fe ha de intentar la de
sf*1,, Ñnñon, de manera que 13 muerte fea efecto que 

^ %ue a c^,.a* Acerca de lo qual ay dos opinio- 
ho»*f'lr'úa nes,^a vnia dize,que no es licito tener intención 

mcfeí derechamente de matar al agressor z porque esto 
' es intrínsecamente malo, que no fe puede hazer
r,- bueno por ningún sin. Y afsi que solo ha de pro-

% ,. -, [ curar actendeíte,auqiie tea con muerte del otro.
^Wnda parece de S. Tilo mas j , y la tiene 

u Cayetano, y Aragón, el qual dize que la tienen ’
4 w/'v, casi todos sos Thoíniílasyy la tienen Rahez. Y ef- 

'0' ta/eníencia tiene probabilidad , aunque en pra- 
yi<n ! .y. ctjca esdisicttltoía,

i'ÍSílíl.C,\jc y. , . . , , t 1 .1
U¡ii¡¡, I' La contraria ientencia tienen Alexandro de 
¿sn '^a^ Alesa;^Syíue¡.íro i N .marro,Lestos, Victoria, y 
^•tilrtides aim ^oto* Esto es , que fe puede tener intención 

j ' >0, Lesee ¡sámente de matarle, para cosifcruar la vi - 
‘pt0 da i porque como el sin es licito, también lo es el 

‘ J escoger los medios,que fon para esto preciíame- 
le n<wX'eíiaiios, que y a entonces aquella occisión

hucji
ti.Uf
Jiíí 8

es conferuacion de la vida, y afsi como el juez 
puede tener intención de matar al delinquente, 
por ei bien común,y aquella no es occisión inju 
sta afsi aqui.Yeíta opinio me parece mucho mas 
probable,y verdadera, que puesto el hombre en 
tal aprieto, no ay que efcrupulear, que de otra 
manera a penas fe daña defensión licita Cpf| 
muerte.

Dificultad XI. Si e$ licito macar al 
ladrón , quando no fe puede de
fender por otra viala hazienda*

licito escomo se haga cum moderamine incus 
pata? tutela?,». 1.

También es licito perseguirle para que dexe loque 
llena hurtado ,ysino \uiejje otro remedio ma-? 

tarle,n.i.

R Efpondo que si,siendocum modera* 
mine vrculpata tutela. Afsi lo tie
nen Cayetano a, Aragón, Banez,Le- a Caut.&^A* 

defma,y es comunifsima$y dize Banez que con- rag.i.i.q.ó^a, 
sienten en ella los Philosophos, y casi todos los 7- Baríes ih 
Theologos.Prueuafe delExodo Adonde fe dize: dub.%. Ledsaií 
Si effringens fur domum fine suffodiens suerit in smr.i:p.tr.%^ 
uentnsaccepto Vulnere mortuus fuerit ferens ] ^ • conti. 9, 
sor non erit reus sanguinis. El fundamento es¿ o Bxodi.zz. 
porque la hazienda es instrumento para la vir
tud,y necessaria parala conferuacion de la vida, 
y afsi el que padeciere fuerza en esso, pote sí yím 
yi repelieres Y no esta obligado vno aqui, a 
querer mas la vida de fu proximo, que íu ha-» 
rienda, pues el fe pone en peligro por fu ma
licia.
% Por la misma razón, también es licito perse
guir al ladrón para que dexe lo que llena hurta
do , y quando no yuieífe otro remedio, matarle 
para esso : mas liase de entender esta doctrina, 
q proceda , quando la perdida de la hazienda es 
grande, y también quando no fe puede reparar 
por otro camino; porque si fe pudiesse cobrar 
por justicia,no feria la muerte inculpable. Y tarrj 
bien no feria licito,quando el que viene a tomar 
la cofa, cíhmiesse en extrema necefsidad, aun
que las extremas neccfsidades no obligan a tarii- 
to,qne fe hurten ¿ésas en tanta cantidad, que so 
pueda matar licitamente al ladrón.

Dificultad XII, Si es licito por de^ 
fender la castidad, o honra 5ma^ 
tar al agrefior,ó accepcarel des
afio,

licito es ala muges para guardar fu casíidad? 
quando no Je puede hazjerde otra manera, ma- 
tar al agresor 3ns

También a Licito al hombre honrado para dejen* 
derju honrama.

Si es licito seguirle para recuperar lahonra,quan 
do ceso ¿a injuna^n^.

Les afasias fon ilícitos,y sisionfolemnes, tienen 
granes venaste>n4.

j M 5 Dificultad
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1 Espóhdo a lo primero,que es licito a 

la miiger para guardan* fu castidad ma
A X $ar afagreísor, fino la puede guardar 

a SyLyerb. ho* ¿e otra manera,como dizen Syíuestr.o Merca» 
mic.q^Mere* dQ,Ldio,y Pedro de Nauarva,e! qual dize que es 
c.<¡.LeJi.h,2.c 9 de todos.Y es la razón:porque la castidad íe eíli 
¿ub. 1ma en mas que mucha hazienda* Y también por- 
N audite.3.«. que este esnegocio de honra,y lo misino es,aun- 
ZbL» que Iamuger no fea donzelia, Y dize Mercado

que qual quiera a quien ella llame en fu fauor, la 
puede ayudaren esto. Lo mismo que dezimos 
de la muger,fe ha dedezir del hombre,y por mas 
fuerte razón, que fino fe puede defender de otra 
manera del que le acomete deshonestamente,Ie 

b Cic.pro Mílo puede matar defendiéndose, Y afsi loa Cicero b 
ne a vn mancebo Soldado, que poresta causa mato

a yn Tribuno.
2 Lo segundo digo, que también es licito a vn 
hombre honrado para defender fu honra , matar 
a! agreffor,quando no la puede defender de otra

cSylu.yllfup. manera,como tiene Syluestroc,Nauarro, Anto- 
Nau.c. 15.W0.3. nio Gómez,íulio Claro, Pedro de Nauarra, y es 
Cr 4. Gómez,, co munissima entre ios Doctores, La razones: 
/0. z.c.z.ñr-^z. porque la hora íe estima mas que las riquezas, y 
Clarus §. homi es de orden superior, y afsi fi es licito matar al 
ddium agreííor,por defender la hazienda, mucho mas
Nautybisup.n. por defender la honra;y afsi conuienen los Do- 
361. clores, que fi vno no puede defender la vida, fi

no es huyendo,b matando al agreííor que viene 
le puede matar por defender ia honra. Y lo mis
mo quando el agveífor le quiere dar de palos, b 
vn bofetón,y no fe puede defender, fino es ma
tándole.
3 Mas quando el agreííor ceífo ya de la injuria, 
b fe fue huyendo,no sera licito seguirle,segun la

jr y í'C opinión mas probable,que diximos arribad,aun 
'Is que también tiene probabilidad el dczir, que allí

luego incontinenti , b immediatamente, yendo 
huyendo le puede seguir, y herirle, b injuriarle, 
quanto es necessario para recuperar la honra,co
mo el quefigue al ladrón para recuperar la ha- 
zienda-porque el que le quito la honra, en fu ma 
ñera íe la tiene injustamente, y moralmente ha
blando,todo aquello es vn mismo acto.Deste pa 

dW<í/w.ic»,4 receres Nauarro ¿/,Hennquez, y Pedro de Na- 
Henrde trreg. narra,Victoria,y otros que citan.Mas hafe de en 
t.io.in cQw.ht* tender, que no fea con animo de vengarse, fino 
J.P.Nau.ybi fu de cobrar, b defender la honra, que aun enton< 

ViÜ. ees no parece que está acabada de perder, y que 
in rdeñionede fea en cafo,que el otro no le ofrece la íatisfadon 
ture belii.ntiy. deuida, como suele acontecer. Y también que 
eP.Nau.yoifu como dize Pedro de Ñauaría e, con' S. Antoni- 

no,no fe estiendaesto al tiempo,quando el agres 
5/. í/f.4,$.!•£. sor efia quieto en fu cafa,ose diuirtio a otros ne- 
5' godos: porque de otra manera fe abriría ca

mino para muchas perturbaciones , .escánda
los, acechanzas,enemistades,y vengancas.
4 Lo tercero , que los deíasios fon ilícitos, y si

fTrid.sefsio.i$ fiiestcn solemnes , pone graues penas el Conci- 
c. tí?. lio Tridenrino/j para los que los permiten.aun-
g Bítñcz* z.z.q. quesea el Emperador, y aunque fea desafio par- 
é^drt.iJnb^, ticular.no es licito aceptarle,ni ayudar,como di 
tti^.LedefmJn ¿en Baíiez g , y Ledeíma; el qual dize que con- 

fum. z.p.tr.S.c. uicncn en esto los discipulos de santo Thomas,
íS.pofíó.conc* y todos los Doctores. La razón es, porque 
<///4. qqui no es propria defensión de la persona, ni

aun de la honra ; porque el no salir al des
afio,no es deshonor de hecho de verdad,fino ara 
tes entre hombres de buena cóciencia es honra, 
pues fe dexa por amor de Dios. Masferaenton- 
ces licito al Christiano prouocado, dezir en de
fensa de fu honra,al que le defafia.Donde quiera 
que me aconaetieredes , íby hombre que fabre 
defenderme,y no osyreys alabando delIo,y fi di- 
dixeíle el enemigo,quiero os dos palabras a par 
te: podra dezir, no os las quiero oyr aora, y mi
rad lo que hazeys,que fi me acometeys, os pesa
ra. Y no efia obligado a no salir de cafa , y fi el 
le topare, y echa1re mano, podra hazer lo que 
pudiere para defenderse, como dize Bañez.

Dificultad XI1L Si es licito algu
na vez ..para defenderla vida,ma
tar al innocente , y abortarla cria
tura.

No es licito derechamente intentar de matar d 
innocente para defenderla Vida: mas es licito 
intentar la conjerudc ’on delira lo qual fesigue 
la muerte,«.1.

Quy puede htzjr la madre quando eña en peligro 
de la y ida fino aborta>n,z.

No es licito a la madre en el articulo de la muer- 
tCipermtür que la abran jorque ymafoje baptk 

¿a criatura^},

1 L cafo es, del que va huyendo e! peli- 
j~f gro de la muerte a cauallo, y no pudo 

-A—pastar, fin matar de camino a vna cria
tura , y el que para sainar la vida echa otro en la 
mar. Respondo, que en estos casos, no es licito 
derechamente procurarla muerte de! innocen
te,para defender ía vida; porque nonsunt sacien 
da malayt inde euemant baña, como dize S.Pa
blo a, Y afsi en el naufragio no sera licito qui- . 
tar al otro la tabla,que justamente posteya,y te- 
nia necessidad pava faluar íii vida,por conferuar 
la propria,en especial que estos no fon agreífo- 
res, Mas podra vno directamente intentarla 
coníeruacíon de la vida,a la qual fe coligue aero 
pellar ai muchacho en el camino ,b apartándo
se vn poco rempuxar al otro en el rio,que en tal b Sylxhmc* 
Cafo,¡n o, fe ría homicida, ni irregular, como dize 
Sylucfiro ¿,có Vgo,y lefigue Aragón .Él-funda- Jape^Mj 
mento es; porque la muerte en este cafo no es rag*. 2.1 .JM 
voluntaria, pues no esta obligado a cuitarla, lo j.yerfwt^U 
qual es necessario paraje! voluntario, conforme csupa.fM^ 
a lo que diximos arriba c. dijAfy
2 . Quanto al aborto digo. Lo primero,que íí la dA^r.líd 
criatura estaña animada,}7 la.madre enferma,que officijsréjdtnt 
no podría cobrar (alud, fino es abortando, toda inc.deni 
via sera pecado mortal el procurar el aborto,por F-5
que ésintrinfecamente malo,que por ningún fin e CordJnfíM 
puede ser bueno, y afsi dize S. Ambrofio d: Si qsTyh'Üf 
alter i subuenin ?Jovpotcjr,nisi alter Udatur >cam M.uJantc> 
modius ejl neutrum ¡miare. -GrAfu :

Lo segundo , que quando es probable que la pdecijanpf j 
criatura no esta animada, y no ay otro remedio n.iiSfy 
para la vida. de la madre, fino es abortarla, licito 
es procurarlo,como dizen Cordoua c,Hemb W

quez,



Tratado X i L Del homicidio:
quez, Grassis, y Thomas Sánchez, con otros. La 
razón es $ porque la criatura entonces es parte 
de las entrañas de la madre, y como no esta ani
mada , no fe deue guardar con tanto daño de ¡a 
madre : mayormente que il la madre muere, no 
podra tener vida la criatura. Mas no fe ha de in
ferir de aquí,que fe pueda procurar el aborto,pa 
ra coníéruar la fama de ¡a madre, b cuitar el pe
ligro que suele auer en los partos, como nota 
Sánchez/: porque en éstos casos la criatura no 
esagreífor, y puedefe reparar por otro cami- 
no$y alsi lo dize Nauarro g.

¿o tercero , que es licito ala muger preñada, 
aunque este animada la criatura, recibir las medí 
ciñas que fe ordenan para fu (alud,aunque tema 
de abortar, quando no ay otro remedio para fu 
vida, y estas fon ynciones, baños, posturas fa- 
íutiferias,piirga,y sangría * porque con ellas la 
muerte de la criatura fe íigu e de per accidens, y" 
frater intentionem, y ai si como puede la mu» 
gcrhuyrde vn toro, con peligro de abortar, 
afsi aquí. Afsi lo tienen Cordoua h, Heñri- 

)t¡juJdn.yí/i quez,Sánchez,el Padre Fray Manuel,Aragón,y 
otros.

ixjM’t'l'f Y dize el mismo Sánchezbcontra otros, que 
Mmnfmx quando la medicina ygualmente fe ordena a la 

salud de la madre , y a 'a muerte de la criatura, 
ino atuendo otro remedio para librar la madre5 
i8,<^ i-. qu.e es licito tomarla: porque fe ha de preferir 

la vida de la madre,y muerta ella,a maranilla vi- 
uira la criatura, y viuiendo ella, podría ser que 
vi tuesten ambos,lo qual parece esta puesto en va 
zon. Y lo miímo dize, quando el medicamento 
es dudoso.
5 Puedefe dudar, íi es licito a la madre per
mitir que la maten, abriéndola estando en el ar
ticulo de la muerte,para que saliendo la criatura 
viu3,fe baptize} A lo cual fácilmente fe reípon- 
de,que no es licito,como tampoco lo es, el ma

lí Ndu.mf.i. tarfe, Afsi lo dize Nauarro k. Y no obsta dez,ir, 
Admldibü que Chriíto R.N.consintio que le mataíTen^por 

que esto no fue aprouando el hecho , fino per
mitiéndolo. Y en este cafo, el permitirlo la mu
ger, feria aprouarlo : porque de otra manera no 
la abrieran.

Dificultad X1111. Que pecado es 
abortar la criatura, y que penas 
tiene.

•Si U endtura ejra animada, es pecado de homtch 
dio,y fi no esta animada,redujese a el,y quan- 
do Jejux^ga por animada,n,\. 

asúrense las constituciones de Sixto Fy Grego* 
rioXI11 l.n.z.

T.ídia de oy el que procura aborto, o da 
no de eñentidad , no ejiando animada la 
criatura, no queda descomulgado, ni irregu
lar,mi.$.

Mas fi la criatura eíía animada, y fe fiiguto 
el efecio, incurre en descomunión, e irregu* 
l andad ,y quien puede alfolueríe,n,q.

Res erenfe otras penaseis.
£lpriHÜegio que tienen los Prelados de las 

ligiones ¡para dispensaren eíía irregulari*

i,parte

Utntiüh'
n¡o.
gAW.i*'n*

hcd.tyBer

W¿
dad,sendo oculta, ñum 6.

El que tienen los dichos Prelados para dispensar 
enla inhabilidad par alo s dichos o stúos, y ro
mo lo pueden comet er,ny..

Vna doctrina muy importante para losRgligio* 
sos en efle cafo,

Efpondo, que fi la criatura esta ani
mada , es sin duda que es pecado de 
homicidio, y sirio esta animada, tam

bién fe reduze a el: aunque no es propnamente 
homicidio.Y hafe de aduertir,que paitados qua- 
renta dias de la concepción de la criatura, fe ha 
de presumir que esta animada, que fe presume 
ser varón, para efecto de incurrir en irregulari
dad , ai qual fe infunde la anima racional a los 
quarenta dias, como dize el Padre Fray Maqué!

■R

a Fr. Man.'mRodriguez4,có Nauarro, lo qual es conforme a / 
lo que diximos arriba b. Y quando no constas- 
fe del tiempo en que fue engendrada, fe ha de 1 J*1*.^*.7n.m 
presumir que tiene anima, quando tiene ya di- 
stinctos todos los miembros: como dize Este- f 'aryer'd or 
phano Qjaranta. i j c
z Quanto a las penas fe hadeaduertir,que Si*- r/is>'í-fr x.difi 
to V.c hizo acerca desto vna constitución rigu- ^ '*/ .
rosa, contra los que procuran,aconsejan; b ayu- C ^ 'sílS / tn 
dan al abo río, en 1 a qual incluye también los re T'f1’ 
guiares,y moderóla despues Gregorio XII11 sl* ^l'Jjrenff^ 
las quales trahe Qjtavanta e. Sixto V.de termino _
lo siguiente. Lo primero,que el que procurare / d'f f conr 
de qualquiera manera el aborto , ora la criatura 
este animada,ora no,incurra en todas las penas, ^/cpss^i* 
que ambos derechos ponen contra los homicU CJiy/í 
das. Lo segundo, que si suelten Clérigos ipfo ^^duaraM ijv, 
falto quedan priuados del oficio , v beneficio, 
y dignidad Eclesiástica qué tuuieífen , y inha
biles para tenerlas despues. Y si suelten secu
lares quedaíten inhábiles para Orden Sacro , y 
lo demas que queda dicho. Lo tercero ,estien- 
de estas penas a todos los que procuran ,b en 
alguna manera aconsejan que a !a niuger fe Je 
de alguna beuida , o remedio , para ser estéril, 
b no concebir. Lo quarto, comete a qualquie
ra Juez secular ,b Eclesiástico que pueda pre
ñe nir la causa, y proceder contra los sobredi
chos dándoles Jas dichas penas. Lo quinto, 
pone pena de descomunión ipfo fado, con
tra los sobredichos resé ruad a afq Santidad, de 
la qual no puedan ser absueltos por ningún pri
vilegio, aunque fea concedido a los Religio
sos ,ni por jubileo.Lo sexto dize,que nadie pue
da dispensar con los sobredichos en la irregu
laridad, por virtud de ningún priuilcgio, ni aun 
en el fuero de la conciencia, aunque el crimen 
fea oculto.

Gregorio XII IL modero esta constitu
ción , particularmente en dos cofas. Lo prime
ro concede, que qualquiera Sacerdote aproua- 
do por el Ordinario para confeífar, y depura
do especialmente para esto pueda abíbluer del 
pecado del aborto, y de la descomunión que tie 
ne. Lo segundo dize, que si la ci¡atura noestu- 
uiere animada, b si solo fe diere beuida, b otro 
remedio para esterilidad,o no concebirán talca 
so, no fe incurra en las penas que pufo Sixto V. 
lino que quede ala disposición de los Sacros

Canones
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Canones , y Conestid Trtdentino-. Y quafito a 
lo demas, dexa enfu fuerza y vigor la bula de 
Sixto V.
z Conforme a esto , el que el dia de oy pro
curare aborto), no eftando la criatura anima
da, b dieste veneno de esterilidad, b remedio 
para no concibir,no quedada descomulgado, ni 
irregular. ...
4 Mas el que procuraste et aborto, estando 
animada la criatura, siguiéndose el efecto in
curre en descomunión, y irregularidad, mas 
puede te abfoluer del pecado, y descomunión, 
qnalquiera confestbr aprobado por ei Ordina
rio , y depurado especialmente para esto. Y los 
Confessores Religiosos,aunque por fuspriui- 
légios puedan abfoluer de los pecados,y censu
ras reíeruadas al Papa,b al Obispo , como se di-

fsup.i.p.trd.9. xo arriba/-: parece que tienen necessidad para 
dtf9i. cite cafo,deestar deptitados’especialmente por
g toneldub.re sus Prouinciales ,como dize ei Padre Portel^: 
gu. y er.abortus porque Sixto V.quanto a esto retí eco los priuiíe 
jü.js. gios de los Religiosos,y Gregorio XíIILlo coa

cedió con esta moderación.
5 Y como Gregorio XlIII.dexb las demas co 
las fuera de las dichas, en fu vigor, y fuerza, el 
que procuraste, b & ó fe jaste el aborto estando la 
criatura animada,siguiendo el efecto, queda pri- 
nado de oficio, y beneficio - y dignidad Eclelia- 
ftica, y queda inhábil para obtener las dichas 
cofas. Y afsi cítara obligado a renunciar el ofi
cio,/ no le admitir denueuo por todas las mane 
ras pofsibles, aunque no está obligado a defeu-

h Suar.de cefu. brirfe, como dize Suarez b , hablando en gene- 
dísp.i$.Scff.i. ral, faino fi el delito no fueífe infamatorio, que 
/2.3 r. entoces por lo menos lo deuriadezir al Prelado.

6 Y liase de aduertir quanto a los Religiosos, 
que por vn priuilegio de Martin o V. concedido 
al Prior de ¿.Benito de Valladolid, que despues 
le eitendio a todos los Priores, b Abbades de 
todos los Monasterios de la congregación de Es 
paña,el qiial referimos arriba /, pueden los Pre-

i fupA p.tr. ai. lados,aunque sean conuentuales,de todas las Re 
dif.yjhiC ligiones que comunican este priuilegio dispen

sar en la irregularidad que nace de homicidio, 
voluntario, siendo oculto, como allí queda di
cho, donde diximos con ei Padre Cordoua, que 
fe estiendea qualquiera homicidio voluntario. 
Yafsi podran dispensar en esta irregularidad, ma 
yormente que la potestad de dispensar fe ha de 
interpretar latamente, como fe dixo arriba k, y 

Ksupr.i.p.tr.i. afsi tiene esta opinión el Padre Portel /, contra 
dif 4¿.n.i .«-45 el P.F.Manuel Rodríguez wfque dize que no fe 
IPortelybisup estiende esta potestad a este homicidio, por ser 
n*30• cálificadoque muere el niño, y también fe con-
m F.Man.to.i. den a el alma,porque no fe baptiza.Mas este fon- 

3S*^«4 damento no es bastante: por lo que queda di- 
infin cho, y también que lo misino es matar a vn adul

to, que esta en pecado mortal, y no obstante el
fo , fe puede dispensar. Ni tampoco obsta, que 
Sixto V. dize en fu constitución, que no puedan 
difpenfir los Prelados regulares por fus priuiíe 
gios,lo qual no moderoGregorioXíIILporque 

t\P artel dub.re como CleméteVIII.consirmo despues nuestros 
giii.yerb.priui- prtuilegios, ex: certa scientia, ya tienefuerza de 
legij confirma- njieua cócefsió:corno Hize/?d P.Portel,cñotros. 
tío $o. 7 Y afsi misino pueden los Prelados regulares

Del homicidios
dispensar en la inhabilidad páralos oficios que 
pone Sixto V. que esta no es referuada, y tienen 
priuilegio concedido despues de Sixto V. por 
Gregorio XIII Lpara habilitar a fus subditos,y 
quitarles qualquiera inhabilidad,cocedido a vna 
Orden de Italia,como refiere Somo o, Y toda o Capad' 
esta potestad la pueden cometer los Superiores incomp^; 
por lo que diximos arriba/. fiktkorL
8 Aduierte Portel por vna doctrina de Ñauar- ria e¡uo¿ 
ro, que fi el Religioso que vuieífe incurrido en tress.iju 
este cafo, fe hallaífe en el capitulo Proiiincial, b Gregas * 
de la visita , donde el Prelado dize en general, p fupr.iL 
apjcdno y os ab omni censura : & dispenso Moíis- 1
cumin omni irregularitate ,<&" habilito yes al q Portel sm 
omnia: en tal cafo quedarla el subdito absuelto, dorssníu 
y dispensado, aunque entonces no fe acordaste Ñau. k¿ 
de la censura,b irregularidad» i6,n.i¡,

Dificultad XV. Si es licito matar al 
agreffor por defender al innocente$ 
y fi ay obligación a ello.

Respóndese quesi,n-z.
Nadie eHa obligado a defender Id y/da delpartí* 

cular con peligro de Ujkya^ut. 
ti particular no esta obligado a defender a 

matando a otrosí.

i 1 /I Efpondo, que como puede guardar 
ilT fu vida, y quando no fe puede defen- 
^ X, der de otra manera, puede matar al 

agreíTor : lo mismo es de la del proximo , que le 
esta conjunto por caridad,y lo mismo sera quaa 
do fuere necessario para defender la honva,b ha*, 
zienda del pariente, b de otro que le pide fauor, 
como dize S.Antonino a,y otros comunmente. aS.Mti.ty 
z Lo segando digo,que no está obligado nadie ¿¿Lff.j.j.i, 
a defender la vida de! particular con peligro de 
la suya .Porque no esta obligado aquerer ai pro*» 
ximo mas que a íi,y esto aunque sueste padre, o 
cí Principe, fino es que pendiesse de fu vida la 
conferuacion de la R epuhlica.Yio misino es del 
juez,q no está obligado a deféderal particulares 
peligro de fu vida,como dize Lefio ¿.cotraSylu. blefiJib. 1.4 
3 Lo tercero , que el particular no está obliga- dub. 13,8.91« 
do a defender a vno matando a otro, pues aun c Syl.hbmíc, 
no esta obligado á defenderse a si desta manera, r.y.6.
Y fi sueste fu padre el que auia de matar, no po
dría hazerlo: porque corre ya, otra obligación 
que es de piedad.

Dificultad XVI. Si el que mata casual 
mente a otro, comete pecado ds 
homicidio.

Huando y no mata a atroje suerte que fea del todo 
casual,no es pecado,».i.

Si el homicidio es casual,y llena mezcla de \oJun 
taño,no fe comete mas pe cadoce la causa fie 
se dio.n.z.

1 Ara fiber qual fe llama homicidio vo- ofestraiM 
Juntado, y casual fe ha de mirar lo que ■ 1 

* diximos arriba,^,donde látamete letra iz.n.uCrfíl
tq

í
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to.Y supuesto esto réfpódo lo primero,q quádo 
vno mata a otro, de suerte que el homicidio sea 
totalmente casual, que no tuno mezcla ninguna 
de voluntario, enta! caso no es pecado ningu
no : porque no ay pecado fin voluntario, como 

Ifnb.i.p.trd.y fe dixo arribaé,con S.Augustin.
¿U/U. a Lo segundo digo , que quando el homicidio 

casual llena mezcla de voluntario , porque aun
que no se intento la muerte derechamente, mas 
fue voluntario en fu causa,en tal cafo él que ma
toco cometió mayoifpecado que la causa q dio, 

cCdltt.M-J* como dizeCayetano c,y la comun,por la doctri- 
$4,¿8, na de S.Augtiííin d,quc dize que ja culpa q tuuo

Lqt en el inceñó, fue la que cometió en embria 
útrAUtfwrn garfe,de lo qual resulto el inceílo,y no mas. Y el 

que fe pone a peligro de matar,es cierto que co- 
mete pecado de homicidio ,aunque no mate: y 
aísi le comete el ama que es deícuydada, y echa 
a dormir configo el niño que cria : faluo fi sueste 
la cama tan ancha que no y uiefíe peligro ningu- 
noyb ella durmiesse de manera, q qn el lugar do- 
de fe echa a dormir,allí fe halla quado despierta, 
fin aueríemouido ; porqcon las deuidas circurt- 
fiadas no fe ternera con razó el peligro. Y afsi el 
papa Efiephano V. c no prohibe que los padres 

M'l duerma en vna cama co fus hijos pequeños,fino
¿\zz.Monendi sunt,£r proteflandi parétes,ne pd 
tendías fecum in \no lefio collocent: ne neg ligem 
tia qualibetproueni ente suffocentur, y el opprimo, 
tur:)nide ipfi homicídij reí mueniantur*

t.esjq en tal cafo no estaría obligado, como dize 
Soto^y Aragón,el qual dize,que en efie cafo no c SotóUb^.dt 
le puede obligar el precepto del Prelado; porq juf.q^.a.uMt 
no ella obligado a conservar la vida contato do- rag.jup.V.Th* 
lorzy afsi dixo Mario elRcmano,abriéndole vna Mifup% 
pierna.Non eji tanto dolore dignasalus.
4 Lo qüarto , no es licito a nadie castrarse, para 
cuitar las tentaciones,y afsi fy prohibe en el Có- ,
cilio Niceno¿¿,y todos condenan a Origen es en a on€t Níi€t> 
e fio,que fe castro,como refiere Euíebio e,y Varo Qiirfr” > ,
nio.Y es la razón;porq este no es medio neceífa %¡i í 
rio para esto, y aúq a estos fe les quita la p o teda yj ' 'cc eJ°c'^ 
de engédraivmas no las tentaciones. Y Id mismo 
es,4d que fe castraste para tener buena voz,
5 Lo quinto,que fi vno tuuieífe vna mano presa 
que no la pudiefie soltar, y yinieste el fuego de 
panera,q no pudiefie librar la vida,fiqo es corta r
doíafio podria hazer,como dizenSotó/¡Aragó,y * Soto, & Jl~
Lcdcfma,y otros,que corno la puede cortar para Vagybifu.LeÁ*
cuitar la muerte quando esta enfermo 9 también
en efie cafo. %>c.9.poj{ a,*»*?
* Mas fi fucedieste 9 que vn tyrano amenazaste a
vno de miiertqffino fe cortaría vna mano. Duen
estosDD.q en tal cafo no fe la podii acortar;pof
q efie miedo es ah extrinfeco.MasToledo^,y Le g Tole.li.ccJ
fio tienen lo contrario,y ami me parece mas pi q íes Jejas
bable, que no con uence bastantemente que sea
el miedo ah extrínseco'. Y como la parte natural^ l0Iv
mente es por el todo , fiendo necelfano para la
conferuaciori del,fe podra cortar»

Dificultad X V II. Si es licito cortar 
algún miembro»

luito es aíjueTi cortar algún miembro al delin- 
puente que lo merece,n.r.

Si el miemlro esta podrido, es licito cortarle con 
Noluntad del enfermo,mz.

El enfermo esa obligado a permitir que fele cor- 
ten,como nosea con muy grandes dolores, nu.$, 

Xo es licito a nadie caftrarse ,para cuitarlas ten- 
faetones,n.4.

licitofda en algún cafo portar la mano por nofe 
abrasar,».5.

Tamhenloferia quando es tiranofe la mandase 
cortar,segun opinión mas probable, n.6*

1 O Esponjo lo primer©, que es licito al ¡X juez cortar algún miébro al delinque
J? r ^ ^ te quando lo mereciere, conforme a
“ ’ ;9i2,2’?« justicia,como dize S.Thamas a,y todos. La razó 

es,porque puede matar al delinquente,luego po 
dra cortarle algún miembro,que es menos.
2 Lo íegundo,qne quando algún miembro está 
podrido,es licito cortarle de voluntad del eníer-

iDf , MO,para conservar la vida de todo el cuerpo, co
z mo di^e S.Thomas porque a qttglquicra le efig

encomendado el cu y da do de fu propria salud,y 
afsi de voluntad del mismo,a quien le pertenece 
le podra cortar.
3 Lo tercero,que también el enfermo tiene obli 
gneion a permitir que le corten el miebro podrí- 
do,pues q está obligado a mirar por fu salud mar 
no fe entiende esto con tanto rigor,q este obliga 
dó a ello.aiuendo de padecer muy grandes dolo

Dificultad.Que obligación tiene a re- 
stituyr quanto al daño temporal, y 

. natural,el que mató,ó corto miem-í 
broa otro.

DE fia dificultad q eia dicho mlb^trallat# 
ii.difzy.iS&l?*

Dificultad. Si el que mataaotro,d le„ 
mutila,y el que es causa delio en 
gana manera,queda irregular.

DE lo que toca a esto trate arriba latamente 
i parte tr.n.d diffic. 18 yfque ad diffic.z}, 
snclusuc.

Dificultad XVIII.Si es licito a los pa
dres afotar alos hijos, y los señores 
a fus liemos,y los Prelados a fus sub 
duos,y el marido a la muger,

Xícito es d los padres acotar los h¡jos,y a los seño
res a fus fiemos, y a los Prelados quando conuic 
nepor corrección,n.\. ^

Taunque el hijo efe ordenado, no queda el padre 
descomulgado.fino excede en el modo,n r. 

También puede el maride casigarala muger con 
juila causa,y con prudencia, n.$.

1 ID Efpondo, que es licito a los padres 
|-\ acotar a los hijos, y los señores a fus 
i. w fiemos, y lo mismo a los Prelados

por



f ratadio XII, del homicidio;r-o
por cáufa deeotr£tc¡on,y disciplina, como con
fía de las palabras quefedizenen los Erouer- 

zPrait.iy.CFil bios a: Shí parcit y irga, oditfiliumsuum, Y en 
otra parte. Noli subtrahere d puero discipünami 

fienim percusérisen y irga, non morietur.Tu\irga 
percuties eu, anima eius de inferno liberabis.

h Eccl.tf. £i Ecclesiastico b, Semo 'mdeuolo\toYtura, Cr* 
compedes. Masen e fío es menester discreción 
para faber quando coimiene,y quatito. 
z Y fi sucediere,que el hijo estuuiere ordenado 
de Ordenes menores, no quedara el padre des
comulgado , aunque le castigue , y aun algunos 
dizen, que aunque fea de ordenes mayores, de 

efip.ip.tr.17, lo qual diximos aniba c. Y han de aduertir ellos, 
diszz.n.í* y íos Prelados,que fiexcediessen el modo en -las 

manos violentas, de fuerte que sueste pecado 
mortal, quedarían descomulgados. Y por esto 
en el derecho dfe amonesta a los Prelados, que 
sean ibíandos en castigar, y que instruyan a los 
subditos con palabras salutíferas, y no les casti
guen con demasiados acotes z porque esto mas 
es de verdugos que de Prelados.
3 Quanto aí marido, respecto de la muger fe 
ha’de dezir, que ía podría castigar, b agotar con 
justa causa, conforme a la calidad de ía perso
na , en lo qual es menester gran prudencia, que 
la muger no es subdita, sino ygual, y compañe
ra,yafsi no la saco Dios del pie de Adan,sino del

scenes.i. iado#-

Dificultad XIX. Si es licito encarce
lar á los hombres.

Este nombre de car celse toma lata,y esírecbdtnen 
te,y tiene dosfines,n,i.

Solo es licito al fue tiene autoridadpublica en- 
carcel/tr,?2.2.

Los jueces,quando dan Learcelentguar da,hanla 
de dar mdn[amente,n.$.

No es lícito dar ía cartel en pena, hafla que fe ay a 
sentenciado la causa ¿el re o, y como se han de 
auerlosPrelados délas Religiones,n.4.

Es licito a los padres encarcelar a Los hijos fia- 
Mando de cárcel impropria,n.$.

Es licito detener al ladrón , quando no fe puede 
cobrar de otra manir a lo que Líg&a hurtado, 
num.6.

No es licito al agramado detener diquele agra- 
ni o,para que le prenda la justicia, 12,7, 

Cualquiera puede detener ¿ otro,que ya a cometer 
algún delito,fl.S.

t \ Duiertefe, que este nombre de cárcel 
r\ cornado latamente, significa qualquie- 

A ra lugar dode fe detiene av.no que no 
pueda salir del. Mas tomándolo propdamen- 
te»esel lugar que estainstimydo para los mal 
hechores por el bien común. Y desta cárcel /e 
vía para dos fines. El y no es, para guardar los 
delinquentes, para que no huyan mientras fe 
determina fu caula. El otro es en pena del 
delitp, y desta manera vfan los Ecclesiasticos 
mnchas vezes la cárcel,dando quatro,b feys me
se* delta en pena,y es muy ordinario entre Re
ligiosos.

dtf.otm Beatus
Pmlus&c.dif
ctplmátf.difi.

2 Supuesto esto respondo lo primero,que to
mando propiamente la cárcel, solo es licito en 
carcelar al que tiene autoridad publica, lo qual 
consta del fin para que fe hizo la cárcel.
3 Mas han de aduertir mucho los juezes, que 
quando la cárcel fe da solamente para guarda 
del preso , no les es licito atormentar con 
hierro a los presos , sinoj solo fe 1 es ha de po
ner lo que basta para guardarlos, y afsi dize vna 
1eya, que no fe les ha de poner esposas, ni hier 
ros que les lleguen a los h ti estos, fino quando 
mucho alguna cadena, quando lo pide la graue- 
dad del delito.Y da la razón diziendo:Tt cr cru 
datio defit,cr permaneat fubsida custodia.
4 Lo segundo digo, que nunca es licito dar la 
cárcel en pena hasta tanto que fe aya acabado de 
hazerla causa del rco3comQ dize Aragón ¿.Lara 
zon cs;porque no fe puede dar pena hasta que el 
reo este conuencido del delito: porque como es 
pena,preíupone culpa,7 q este bastantemvtc pro 
bada. Lo qual han de aduertir mucho los Prela
dos de las Religiones. Y afsi en nuestra Orden, 
donde por el misino cafo que echan a vno en la 
cárcel,y le quitan la capilla,qda priuado por tres 
asios de los actos legitimos,lo qual es pena , no 
fe podra hazer hasta tanto que el reo este cóuen 
cido, y cócluyda, y sentenciada su causa, loque 
se de tic hazer entre tanto es, guardarlos en ia ca
fa de la disciplina, y puede ser en el mismo lugar 
de la cárcel,sin quitarles ia capilla, que mientras 
no fe les quita . es cafa de disciplina r y no cár
cel ; aunque si el delito fuelle muy cierto,;/íetii- 
¿ente en tal cafo,fe podría hazer tomándole des 
pues en quenta lo que desta manera vtueste esta
do,como esta en practica.
5L0 tercero,hablado de la cárcel /mpropríamete 
es licito a los padres encarcelar a ios hijos ,pue$ 
les es licito castigarlos, y aun les es licito dezir 
al carcelero, tenedme ay guardado elle mogo 
por algunos dias, y esta no feria propriameme 
cárcel.
C Lo quarto, que es licitó - si fuere necessario, 
detener al ladrón que ileua hurtados los bienes 
al señor dellos, hasta tanto que venga el juez, fi
no los puede recuperar de otra manera z porque 
esto solo es cobrar su hazlenda.

7 Lo quinto ,que no es lícito al agramado de 
tener al que le agravio para que no huya, y le 
prenda ía justicia : porque esto no es necessario 
para la propria defensiori,sino para la venganza, 
y castigo, y afsi no es licito hazer fe con autorse 
dad de particular.
8 Lo vltimo, que a qualquiera es licito dete
ner por algún tiempo a otro, que va a come
ter algún delito > como si fe fuelle a despenar, o 
amatar a otro, como dize S.Tilomas f.

Dificultad X X. Si es licito correr 
toros z y si los pueden ver los Reli
giosos.

pio Vprohibió el correr toros,n.\.
Pespues lo concedió Gregorio XIII. y quito U$ 

penas fallió a los de orden Sacro ,y los Rgligk* 
Jos,y que no Je corriesen enfiestas,M*.

Et

zl-t'CMcust
reorm.

b iXrdgij*

cD.rho.i. s,f



z,paste»
ti breue de Sixto Kng.
H moderación de clemente VdJI.ñ.^. 
uley de parti da,que ay acerca deíío, --.5 
El di U de oy no es pecado mortal correr toros * so- 

mofe haga con la deuida moderación,n.6. 
los que mueren en ¿os toros no carecen de sepul

tura Eclesiástica, n.y.
Los toreadores quando pecan,n.%.
los que miran por justa recreación fino fe huelgan

del daño,no pecan,nu.9.
Es pecado mor tal correr los toro sen fiefia, 

num.ió.
Lo mismo es,aun quesea en fiestas de Motófaluo eh 

algunas que feguardan hasta medio dia,m. n1 
Los Clérigos seculares no pecan mortalmente yieh 

dolos toros,nuM.
Los regulares pecan morí almete fi losYe,aunq fid 

sinescúdalo.mas no queda defcomulgados,n.i$ 
Mas no fe entiende quando a cas - pdjsanpor fu ect 
ft,o por otfa,n. 14.

Entiéndese de los Clérigos Religiosos, aunque no 
tengan mas,que ordenes menores,n.i<¡.

Es mas probable que los legos no pecan,fi losMt fin 
eje andalo,y tambre parece lo mismo de los man 
cebos,que no ejtan or de nado s,n.i 6.

No fe es ti ende esí aprohibición a las mojas.n. 17. 
Los Canónigos Reglares pecan mortalmente , JÍ 

denlos toros,n.\%.
Los Soldodosprofesos de las ordenes militares lot 

pueden yer.mas no los F rey les, m. 1?.

De materlahuius difficultatis agit Ñauarro 
insum. c.ij.a n. iS.Ioannes Gutierrex^, lib.%.qq. 
tononi.c.i.Lugo inpraílica cap.yz.P.Nauarradé 
refíitut.lib.z.capg.a ngoo.Gregor,Lopezjnl.tf* 
titg.p.t.Fr.Man.Roder.in famz.p.c.yi.o* in 4. 
pa. 54.CZ' latín s tog.qq.regnlari.qM.de quorum 
mente breuiter han: quuifiionem refoluam. 

WmKimjl, 6 Hase de aducrtir,que Pío V.a en vna extraña 
ptimptde gante que reitere Naaarro¿)¿í,>er¿0 ádyerbum, 

totalmente prohibió correr los toros, y mando 
'oiirtiia 15*7 sopeña de descomunión mayor lata sententia> 
bNwrhJup a todos los Principes Christianos Eclesiásticos, 
n,V' bíeglares^aufique j&testcn Reyes, bEmperado

res, q no permitieíTen en fus tierras correrse to- 
ros,b sieras.Lo segundo mando,que ninguno de 
a pie,ó cauallo los corrieste,y si muriesse alii care 
cieífe de Eclesiástica sepulturá.Lo tercero,mádo 
a los Clérigos regulares,-y a los seculares que tu 
uieisen beneíicióEclefiastico,b ordenados deOr 
den Sacro, sopeña de descomunión,que no assn 
íiieííeri á estos espectáculos,lo qual mandovpor- 
que muchas vezes salen de ay muertes de hom
bres,mutilaciones de miembros,y peligro de las 
almas,como dize en él proemio, 

cGr\s°ixiu, 2. Despues Gregorio XIIL c a instancia del 
*n/,0lN* Rey dcEfpanadio licécia q se corriesterpy quito 

las penas de los fécula res,y de losCauaíleros de 
lasOrdenes militares,faluo si fúesten ordenados 
dcOrde Sacro;yquato a todos los ordenados de 
Orden Sacro.,y losReligiofos dexo la cóstitucio 
de Pia V.en fu fuerza,y que no fe corriesten los 

p tor(^s en siestas,v que las personas a quien perte
necitJ ptOueyestcn de manera en quanto fue líe 

kr<úiliy. \ pofsíble,,quc.no fe siguí este muerte de nadie.
J ‘ u ¿ Despues desto,siendo informado Sixto V.d q

IPI
los Maestros dé Theologia,y Cánones, no sola
mente vían los toros,sino q enféñauan q los or
denados de Orden Sacro los podían ver,embio 
Vn breue a don Gerónimo Manrique Obispo de 
Salamanca, cuyas palabras refiere luán Gutiér
rez?, y el P.E. Manuel Ródnguez5para que como e GutíeMifuh 
Legado Apostólico man dalle a los dichos prece nuge.F. Man. 
ptores que no éníeñasseñ* ni afirmassen lo sobre hbg.qq.reg^ 
dicho,y a los Clérigos cotenidos en la dicha có- M.a.z*. 
stitucion,q no los viesten,y que si para esto Ftiéf- 
fe menester,inuocaste el bra^o seglar.Y estabula 
la hizo publicar el dicho don Gerónimo Manri
que el mismo ano a 17.de lupio.
4 Despues Clemente VIII./a instancia del Rey f Ciernes VIIh 
de España, hizo y na moderación, la qual refiere anuo iwñiicf 
luán Gutiérrez^, y dieronlepor razón q en Es- pit fufes ti mu 
paña los Canasteros, y la gente de a pie fe ha- neris.
zen mas azedos para la guerra, con el exercicio gGutk.YbcJé* 
délos toros-y lacudiciácasi natural que en Éfpa -r.44 
-ña ay de ver toros: que es tanta que sino es con 
gran fuerza , no fe les puede quitar, y en ella di» 
ze estas palabras.jVoj’ autém duthoritate ^Aposto 
líe a tenore pr es entium ex communicationis,atque 
fanathematis caterafque pwnas in diífis litterVs 
contetas quoad omnes in lilis expresos in Regnis 
Hifp amarum diitax at (Monachis cz' Frarribu’s 
mendicantibus caterifque cuiufcumque ordinis> 

insit uti regularibus exceptis)tollimus/emó * 
uemus,eafdemquePij pr a decessoris litteras,ad ter 
minos luris communis, cui per prasentes non in* 
tendimus derogare•, perpetuo reducimus czc. CV 
infra. Volumus autem huius modi taurorum agita 
ciones,i n eisdem nfpaniarum Regnis feli is die- 
Ius non fiant, & per eos ad quos jpetlat prouideh 
tur ne inde alicuius mors quoad fieri poteritfe* 
quatur. Clericosyerofeculares beneficia Ecclejia- 
fica obtinent es,Mei m Sacris Ordinibus, seu in Ep 
clefiajlica dignitate confiitutos in dictis Hispa* 
tiiarumRegnis exis entes per presentes monemus,
Cz' hortamur in V omini ne paterna hac nofira.
& S edis M.post oli c ¿e benignitate abutantm £vc.
5 También ay vna ley dé la partida que dize h. M¡, 
los Prelados nó deuenyr ayer los juegos : afsi co~ 
mo al anear, b boor dar, o lidiar los toros. Y dize 
adelante. Casi lofiz^iejfen despues que los amone- 
sáfenlos que tienen poder de lo fd^er,deuenpor 
eüofer'vedádos de fu oficio por tres años.
6 Primeva conclNo es pecado mortal correr to
ros el diá de o y, q itando fe liáze la deuida mo / ' ^
deracion,como tienen Ñauarro /JuáGutiérrez, 1 GiítieY. 
y el P.F.Manuel, y casi todos los DD. citados,la &F.Maniyh\ 
moderación deuida sera,conformé al tenor de la fifr*
Lula deGregorio XííLreferida,proueyendo aq- 
JIos a quien pertenece todo lo pofsible, que no 
fe siga de allí muerte. Y esto fe haze prouey endo 
de deuidas guaridas,y cóuenietes,dode fe pueda 
guardar la gente,y apregonando primero q sal
ga el toro, y reprimiendo la temeridad demasia
da de íos altantes. Y afsi con esto couiene en la 
conclusión Ñauarro,q antes fue de dm erfó pare - 
cei-jcoñ los Parisienses que fundaron la Vniuér- 
fidadde Alcala,áunque con fiesta q feria muy sari 
taja ley, que los vedaste, como hizo santamente 
PióV.povq raras vezes fe pone el cuydado sobré 
dicho,y muy de ordinario sucede en ellos muét 
tes,o agraues heridas.Y afsi fuera bié qué por lo •

menos

Tratado Xíl, í>cf hómicidid,



i9s Tratado XI!. 'Del homicidio?
meónos se les costaran las puntas de los cuernos. 
Laconclusion fe pmetia del vfo general de Efpa 
ña,que no fe puede condenar en vna R epublica 
tan Christiana,y no lo códenaróGregono XIII. 
y Clemente VIII. Prueuaíé también; porque las 
muertes,y heridas que allí suelen suceder puede 
nacer de tres causas. La primera, porque el toro 
sale derepente ; y no tienen los hombres donde 
fe guarecer,y si esto sueste,fin duda feria pecado 
mortal. Y afsi para cuitar esto fe han de hazer las 
guaridas, y apregonarfe antes que salga el toro. 
Lo fegudo.puede venir el daño a cafo,y esto no 
haz.e el juego ilicito,que en qualquieracoía pue 
de suceder a cafo daño.Lo tercero pueden nacer 
del demastado atreuimiento5b temeridad de ios 
que andan en el coso,y torean: y estos a ellos fe 
Ies deue de imputar que tienen la culpa,y no ba
se el juego ilicito- porq no fe sigue este daño de 
la naturaleza del juego, sino de per accidens, que 
estos peligros también suceden a los que nadan. 
Yquando fe juegan cañas fe ve que por vna q fe 
mete entre los pies de los canastos, salen estro
peados , mas el canastero no tiene culpa de elfo 
guárdese el.Yafsi como esto esjuréter intitloné, 
no fe imputa a los que los mandan correr.Y con 
esto queda respondido a los argumentos,que al
gunos traen para probar que fon ilicitos.
7 Y aduiertefe, que aunque los que mueren en

, los torneos peligrosos,carecen deEcíefiastica fe
JicA.de torne4 pUitura por e¡ derecho k,aunque ésten consessa- 
mentis* dos,y comulgados,no es lo mismo aquuporque

fon penas que no fe han de estender, lino antes 
restringir,conforme ala regla ediareftrlng^&c
8 Quanto alos toreadores fe ha de dezir,q si está 
cerca de la guarida,donde pueden facilméte gua 
recerfe,no pecan; mas fíno,pecará por audacia, 
y temeridad,faino st tuesten diestrifsimos,conoo 
algunos que ay.
9 Quato a los q miran fe ha de dezir,^ no pecan, 
ii lo hazen por causa de justa recreación, y no fe 
huelgan del daño de los otros, como nota luán

f&HFylífupr. Gutiérrez/.
-- io Següda concI.El dia deoy correr los toros en

dia de fiesta es pecado mortal,y el verlos correr; 
y los que los mandan correr incurren descomu- 
monlit¿esentencU,comodizeP.de Nauarra#*, 

mP.Ksdua.ybi Juan Gutiérrez,y el P.F.Manuel, tarazó es;por 
Jup.n.$o^Gi4t. qUe alsi lo mando Pió V.cn la constitució dicha, 

i o J?r. y en la reuccacíon fe exceptuó este cafo, y afsi 
Mrtn.z+p.sam. quedo la constitució quanto a esto en fu vigor, 
C.71./Z.L, y fuerza. Y lo mismo feria,aunque Ies cortaste»

las puntas de Ioscuernos:porque fe pueden se
guir los mismos daños,que pueden morir hom
bres,y atropellarlos los toros,y fe liguen incon- 
uenientes,aunque no tantos.Y aunque la prohi
bición dize,que note corra en el coso,ben la pía 
f a,!o mismo viene a ser corriéndolos por las ca
lles,cerradas las puertas de la ciudadano q es el 
coso mayor,y au puede auer mayores daños por 
los niños,viejos,y mugeres que andan por las ca 
dies,los quales no fe pueden cuitar,como dize el 

nF.Mdn.Vwfh P^Fr. Manuel #,y luán Gutiérrez, los quaíesdí- 
7h ^Joan. Gat. zcn,qne es licito correrlos por las calles atados 

con maromas por los cuernos,o los pies, estado 
*4 Jas puertas de la ciudad abiertas.

x iAo Mlmo que dezimos en las fiestas commu

nes,es tambié en las que fon de vcto;porfjcom& 
estas fon verdaderamente fie fias,tábien esta pro 
hibidoen ellas, como en las demas, y milita la 
misma razón,comodize P. de Nauarra o. Mas en ;
esta ciudad de Salamanca íe corren en dia de S.
Roque,que es fiesta de votojporque no fe guar
da mas que hasta medio dia,y afsi fe pueden cor 
rer a la tarde,como en las fiestas quitadas. 
i& Tercera concI.Los Clérigos feculares,bencfi 
ciados,o ordenados de Ordé Sacro, el dia de oy 
no pecan mortalmente viendo los toros,lo quaí 
es cierto ; porque como queda dicho,Clemente 
VHI.reduxo la extrauagante de Pió V.a los ter
minos de derecho comun.Y aüque Gutieirez,y 
Salzedoj^ tienen lo contrario,es porque escriuie p; 
roñantes desta extrauagante. Mas es cierto que v¿/Sr^ 
sera pecado venial.Lo vno por la indecencia:!.© 
otro porque antes les estaña prohibido por dere 
cho^,y sera mayor pecado fi fuere Obispo, . . * ,
13 Q£artaconc!u.LosMongcs,y Fray les de las san[íE¡‘ 
Ordenes mendicantes,y todos los demas regu-
lares pecan mortalmente viendo los toros}aunq ((]¡j 11
fea fin escándalo,como dize latamente luanGu* spJ-t^r 
tierrez r,q aunque habla de los Clérigos,porque 
era antes de la moderación de Clemente , es lo ye¡mfí 
mifmodelosFraylesagora,yelP.F.ManuelRo . v<l 
driguez, P.de Nauarra, y Vázquez,y Espino. La r¿J¿/ 
razón espporque quanto a esto no esta reuocada y nm 
la constitución de Pío V.porque Cíemete VIH. '
la dexo en fu fuerza, y vigor, en aquellas pala- praswim 
bras.Monachis £r fratribus menduatibns £rcu qa wqiu 
tuscumque ordims CZ’ injlituti regularibus exce- /p 
ptis. Y como en Ia.constitue ion de Pío V.les esta ¡
prohibido sopeña de descomunión, es cofacier- ¡ v' 
ta que obliga a pecado mortal, conforme a lo q ^ ^ ^ 
stixe arribaj,y supone esto el breue de Sixto V.q 
fe embio al Obispo de Salamancas queda referí j
dozauque no quedaradescomulgados Ipsofasi o ¡ S'u hpisr: 
como constaste la extrauagante citada. dr%n.Uy

Y no obsta contra esto lo que algunos dizen, traUifoilt 
que esto es leue materia; porque no es finogra- 
uc,que por tal la juzgo Pio V.quando lo mando 
sopeña de defcomunion;y fi vn Prelado manda» 
ra a los Fraylesde fu Comiente sopeña de des
comunión mayor, lata fenrentl# .que no fueran 
a ver los toros, es cofa cierta q obligara, por ser 
aqlla toda la materia del precepto,y alsi es aqui.
14 Mas hafe de moderar la condufion confor
me alo que dize Gutiérrez r, que no proceda t Gat Alfa' 
quando acontece que estando los Religiosos en 41.C
fu cafa,oenlascircumuezinas, ben las calles, 
b Iglesias acontece que pastan por alli los toros, 
que en tal cafo viéndolos:, como no fon rebel- 
des,no sera pecado morca!, y parece que este ca
fo es fuera de Ja intención del Legislador. Y fi 
moran en la plaga, y a cafo fin detenerse fe pu
fo a la ventana, y vio los toros, no pecara, por 
lo menos mortalmente,por Ja poca materia. Y 
lo mismo sera fi cstaua d£tro de fu cafa, y vio las 
cañas, y oyo las vozes 5 y a cafo vio vna car
rera.
*5 Eo dicho fe ha de entender tábien de los Cíes 
rigosReligiofos,aunque no tengan mas de orde v
nes menores,como dize P.de Nauarra aporque 11J ‘ ‘' 
la constitución de Pio V.dize:Clericis quoque ta *'*'*'* ' 
TeguUribussHíisecfiUníusií'aejiciaEcckfíajl'ic*

obtinm&H*



i,paite»
tmniúlüs^cUnsdcrh ordinibus cofikúushr c, 
lo qual si bié íemira,!o da a entender pdrq aque 
lias palabras: Fel i ufa cris cóJututisSc han de to 
mar apartadas de aquellas>que dizé,clernisycgu 
laribus.

j 16 Mayor dificultad ay dé ios legos Religiosos 
porque d P,Fr. Manuel,Rcdrígez^rdize que pe 
can mortalmente áísi Hiendo aver los toros5 no 
por la conftitUción-dePioQu.idtOjfino por la dé 
Clemente Vlíl.en aquellas palabras: Monachis 
& fratribus mendicat ibus, cxterisque cuiujcum 
qac Ordinis ,£r itis inai regularibus exceptis. Y 
también por el escándalo ¿ y eíía parce tiene por 
mas probable P.deNauárrajporq ene Ha excep
ción que haze Clemente VIII. daá entender 

' que Pio,V.ios compréhendio en la suya. Mas d
mi mejor me parece,que ce fían do el escándalo, 

j ;;i no pecan mortalmente los legos en ello . Y an 
ismmítrift. 1° ^ze elP.Fr.Andves de.Aui la,y que fue vn 

' ** * R.deíía Prouincia muy docto en cosas morales.
iarazoii es: pdrque noeHan obligados por la 
bula de Pío V.cOmo enélla fe vé,y la declara do 

' del Pontifice que fe ligué, ho pone obligación
nueua,como fe ve claro enella mesma -. Lo mes
mo entiendo que se ha de,dezir de los mácebos 
que no eHan ordenados de Ordenes meriores, 
ni prima to fura,porque aunque ellos alguna vez 

1 fecomprchenden ch la R eligión debaxo de Ha
1 palabra,Clérigos,mas éñ las cofas odio fas,no ay

tazón para comprehenderloS en ella, conforme 
a Ja regla que dizc. odia restringí Crc . Verdad 
es,que ene Ros ay mayor ocasión de escando,por 
que como traen la corona abierta,no íé sabe si es 
tan ordenados,o no»
37 Quanto alas monjas fes tosa llana, que si sé 
hallaíseii fuera del mona Heri o los podrían ver: 
porque no tienen prohibición. 
iS Quinta conclusión . También los Canóni
gos reglares,pecan mortalmente si ven los toros 

í)U x:orno ^ze EÍ P-Fr.Manuel y lo prueua 1 ata
ja* ^ ' mente,y responde a lo que contra elfo puede a-

uer.El fundamento es, aquellas palabras de la 
excepción de Clemente,VIII. Caterís emufeum

que ordinis & inftituñ regularibus, qué es palá 
bra tari general que ios comprehende a ellos.
19 Sexta concluíion.LüS soldados p roí elfos dé 
las Órdenes militarás pueden aííiHir a los toros 
porque Gregorio los exceptuó, y también, porq 
aunque verdaderamente fon-regulares,rio ié en 
tiende debaxo de Ha palabra en ios bren es Ápof 
tolicos. Porque quádo fe ha de eftendet a ellos 
fe suele añadir eHa palabva, etiam militaribus,
Mas los clérigos de los ordenes militares ño po 
dran afsiHir:porque fon verdaderamete. Religio 
sos,y fe comprehende debaxo de Ha paíabra.An 
filo tiene el P.Fr.Manud. 4
Dificultad XXL Si fon licites los tor- Jty-M' 

heos Juilas y juegos de cañas* bol* 
tear,y otros semejantes.

Sise hazjnfiñ peligro de muerte, o de grane dd~ 
ño,aunque alguna >ixsuceda,son helios, m. r.

El fie muere en los torneos peligros os tárete de si 
fultura cc'clefiafiica.n. z -,

jfJ E sport do con 8 acto Thomns,d SylueHr0 a & -Tbom.Ki; 
IX. Naüarro,Molina,y btroi comunmente,q o.a.i.ad^ 

si fe hazeri sin peligro de muerte,mutila- Sylne¡trhinfuj 
CÍorí,b otro grané daño, aunque alguna vez fu- K tQrneametu„ 
ceda alguna desgracia en eífo,serán licitos, mas ^ fictas q.fi
si ay peligro serán ilícitos, pbrqüe como dize la ^á,u.in fnámk 
Eícript'ura. .fejfi amat periculum peribit in illo¡ c:1^
Y dize Vitoria, c que para juzgaren particular si dem^Mñiñ*
es licito, fe há de tener atendon, a la quantidad *11
del peligró,y al prouechodc la república,que es b EficAg°^mt
exercitarse los Gaualletos eneítosjuegos para ^g-^releh 
•i de borní, to. z ziJa guerra. ^ , , , J.
2 Y hafe de adiiertir,qúe aunque en deréfcho d c% \ v toisnt* 
éñan prohibidos los torneos, y fe manda que el menfls* 
que muriere en elíés,aunque haga penitencia,cá 
rezca de TépúInira ecelefíaíHca , hnfe de en ten
der de los peligrosos , como con Ha de aquellas 
palabras Vnde mortes hominum , O" animarum 
pericula ¡xpe pronemüt, Porque hazieridofe con 
ia moderación deuida rio fon illicitos* antes íé 
permiten en derecho por luán X X II.

6 éxhrdMgsthi'
cadttorneái

TRATADO Xlil. DEL

Tfái.iÜo’Xlít .Del Ftutíb*

hurto.yrapiilái
De materia buiustr astatus aguntDoBoní in 3 Mflinttioné ¿.agentes ¿e dece pYéecepiis dé 

in^dijliriÉUn. 1 ^agentes de restitutioné.D»Thomas z.z.q.cú^bi ñus expósito 
Yes,Alexander Alenfis $*p.q.z6. D.Antoninus z*p.titulo i.e.rH. Alnarus PéUg.li. z,de 
planttu e cele fia c^e.& qjA'ouúrru.re gula peccatum §.i.Naü*rro in manuali, c*iy» Pe- 
trusde Nauarra de reñitutio Aibky, Medina C. ¿ereftittitione a0q.4. Soto dciuílitiá 
q*l.Lefius li.zAeiufiitia c.izjurijhé in titulo de furtis .Suministre yerbo fuvtUMt&Vwbo 
y apiñadetrus de Ledefma in [umma.z.to.traííxtu&.ca. iQi&zi*

DificulcJ.Que cofa es hurto^yrapitia.

Pone fe la dífiñmon de los juristas, y de los Theó . 
logos,y declarase. nD 1.

tí que recibió la cofa age na jufi ámente,y la retic 
ne injusíámeme,comete hurto>n.ii

El qué 1 quema U hazjenda agená, no es propria- 
mente ladrón, ng.

El hurtó ,y rapina difieren en efpecie.n.4.
La In fifia decepción de la cofa age na fe diiúde th 

hurto,y rapiña,y iambunse dluide enJdcrilea 
¿•/^peculatus,abigeatus,y pliígium^h.i.

í N ¿oí

.



Tratado XlIiiDel Hurto,
iH

Los juristas ditiídeüal lairón U notturnoy diur 
no3y que diferencia ¿y entre eUfos.n. 6.

i r> Éspondo,que los turistas difínen el hur 
to destá manera.f/f cotreBatío reí alié 

*■ V na fraudulosa lucri faciendi gratias el 
ipsus rei,yd etiam y fus erus possessionis 

quod legi naturali prohibitum éíl admittere,E sta 
furtum consta del derecho: a Syluéstro, b Ná

ff.defurtis .§. uarro,y Aragon>y es hias larga de lo que es me- 
furtum mBit. nefter#
de íu* z Lá disinición que ponen comunmente los
ex delicio^ _ Theologos tomada de SanctoThomas, c es. Fur 
b Sylu.y. jartu fum eftoccult¿ yfurpatio rei aliena inulto domi- 
primo.Ñaujn no ^ palabra, yfurpatio rei aliena, fe pone 
manu.c.17.n.i p0r genero , que conuiene en esto con la rapi- 
^/tr ag.de lusv, n3>y dizefe mejor yfurpatio , que contreBatio, 
q.66.a. 3. poique el contrectar tolo dize contacto, el qual
c D. Tbo. 2.2, p tlede hazer licitamente en la cofa agena,y di
q.66.ar.:. zefe rei aliena: porque en la cofa agena no íe 

. , j comete hurco,sino es que otro tenga algún dfc-
¿l. f res§. r. vé rec]10 3 ella,como consta de vnas leyes.d Y cf- 
Ji is qui remjji pa|a|?ra ret filena,cóprehende en general to- 

surtís. das las cofas que sé pueden hurtar, y aníi iid es
necessario declarar el vfo, o poífcfsion - porque 
pa cofa el que la possefsion déla cofa agena*vfur 
agena,vfurpa: porque el que toma la cofa de 0- 
tro en que no tiene quaíi possefsion, sino que es 
quási parte, oquafipersona coiunBa,como el que 
corta el braco , b arrebata la hija/o mu ge r, no es 
propriamente ladrón.La palabra,occultd3pohc& 
para diferencia de Ia rapina, cuya disinición es. 
yfurpatio manís 'estará aliena: que en la rapina 

ct/írif 5.ethl a/violencia, como consta de Aristoteles,eY 
, ' ' por esta razón dize el derecho/que furtum di-
f¿Z Ie § citar k furuó ideílmgro3 porque fe haze secreta- 
furtum. ' ' mente,y a escuras - y muchas vezes denoche: o 
g wArag. y bisa. 4frd»deyela ferendóffeu auferendo. Y poraque- 

* J ’ lía ponic\xh3oc culta, dize Aragón,¿ que fe decía 
raque el hurto fe haze cótra voluntad del señor, 
porque la ignorancia causa inuoluntario : mas 
mejor fetañade la partícula, inulto do mino, poq 
li vno tomaste vna cofa agena secretamente, con 
voluntad prefumpta del señor, cometerá hurto: 
que aunque lo ignore en particular toda via no 
es centra la voluntad del señor,porque entien* 
de que lo tiene por bien*
2 Y si fe pregunta que pecado es quando vno 
recibió la cofa agena con buena fe, y justamen
te,y despues la retiene injustamente, digo qué 
es hurto. Porque esto te comprehende debaxo 
de iniuíla acepción,como dize S.Thomas,¿ que

h V.Thom.ybi es lo mesmo moralmente hablando, que siento 
fus. ad i, ees lo tomara.

3 Coligefe de la definición, que si vno quema
ra la cafa agena ántes que lá tomaste,no feria pro

W.Thom.ybí Fríamentetadrom
sup.a.^.Sot. U. 4 Coligefe,también de la disinición, que el hur 
S.deiusí.a.s.a. t0:)V rapiña difieren en especie, como dize San 
2. Conar, regu. Thomas>¿ y fus expositores,Soto, Cauarruuias, 
pecatui.p.§.i. y otros comunmente,porque como en la rapiña 
-z. 2. 2y violencia,haze injuria a la persona,lo qual tic
KMerc .trat. ne distinta deformidad, y mas malicia: y ansi en 
de res.ca.3. P. k raPina es necestario restituye la cota, y fatisfa- 
NauJi.'y c.u. zer por razón de la injuria,y menospreció de la 
n. i-. persona,como dize Mercados y k sigue Pedro

deNauarra,

j La injusta acepción de la cofa agena fe diui- 
deen hurte* y en rapina .Y ansí el hurto como 
la rapiñase diuiden por parte del obiecto , que 
es la cofa que fe toma * porque íi es cofa sagrada ,,
fe llama sacrilegio,si es possefsion que pertenece iul£U(¡f, 
a la Republica,feilama,petulpítus de lo qual trata erg0 2 *'“l0 
el derecho. / Y si fe toma del ganado dcfparzi- m 
do,fellama abigeatus, de lo qual ay vn titulo en n 
el derecho . m Y si fcvfurpá algún hombre pa- u¡jep[Atl. 's 
ra venderle,fe llama plagium, n Y si toman diñe 0 Exodiis 
ros,o cofa mueble absolutamente fe llama hur- c.perjodkit 
to, o rapiña, , homictik
6 Los Juristas diuiden el ladrón en nocturno, 
y diurno: porque la persona particular puede 
matar,sin pena alguna, al ladrón nocturno,por
que fe presume que viene apercebido para ma
tar porque no le conozcan - él diurno no, porq 
Íe pueden conocer^

Dificultad II. Si el hurto es pecado 
mortal,y que tanca quantidad es me 
nester para que lo sea*.

El hurto ¿e fu naturaleza es pecado mortal y pité 
deser yenial3por laparuidad de la materiatu- 
tnero.i.

Es el menor de los quejecometen contra los precep
tor del decalogo.n.i,

El que hurta cofa pequeña, con animó de hurtar 
cofa grande, o haze dono notable enellopccA 
mortalmente.n.i.

Ponerse dos argumentós.n:\.
La quantidadfus dente, para quesea pecado mor

tal qual esn.<$.
Para que f >apecado mortal, ha defer elferior val 

de rationabiliter inuivas.Declaranfe¿oshurtos 
de los hijos y délos que hurtan al P^y.n.6,

Respóndes e a los argumentos, n.j.
La descomunión que fe pone contra el que hurté, 

no comprehende al que hurto cofa pequeña> qut 
hizo daño conella.n.S*

1 Efpondo 3 que el hurtó de fu naturaíe-
JSk za es pecado mortal,como dize S. Tho a D.Thomxu 

mas,¿ y todos que está prohibido enel 
septimo precepto del Decalogo, b EI fundamen b Exodia 
to es: porque es contra caridad que fe ofende el 
amor del proximo: y también es derechamen
te contra justicia, porque no fegúarda la igual
dad,conforme a ella. Y quebrantar la caridad, y 
justicia es cofa llana que defu naturaleza es pee- 
do mortal.

Dezimos en la conclusión,que de fu naturale- 
za es pecado mortal: porque puede fervenial 
por la paruidad de la materia, como si hüitasse 
dos marauedis,y podría tábié ser pecado venial 
por la imperfectio del acto, por lo menos quá- 
to al acto interior>y voluntad de hurtar,que pité 
de ser sin plena deliberación: de lo qual queda 
dicho arriba.e £ fupAftfi*
2 Éste pecado es el menor de los que fe come-
ten contra los preceptos del decalogo,como di* ¿ fl.fhwh1'1 
zen comunmente los Theologos,conS.Tho- 
mas, d qué dize que la simple fornicado es mas 1 ' *

graue
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grané pecado que ésté, atinqáe Duran do ,e 7 
Martina de magistris tienen lo contrario. Y es 
el fundamento > porque la íorrticacion, es pri 
uacion de mayor bien,qué es del hijo que ha de 
nacer Y no obsta,que la limpíe fornicación es 
contra la templanza, y este pecado es contra la 
justicia que esimyor virtudjqeomojjno qualqiiié 
ra obra de justicia [excede a qualquiera obra de 
templanza,tampoco sera qualquiera pecado cosí 
tra justicia mayor, que codos los que fon contra 
templanza,en especial, que la simple fornicació 
es en alguna manera contra la justicia,que fe de 
ue a lo que ha de nacer,que no fe puede criarlo 
mo es razón*
.3 Quanto a la segunda parté de k dificultadas 
cosa llana que el que hurta cosa pequeña* con a» 
ninio de hurtar cofa grandé^pcéara mortalmen
te,y también lo es: qu e por pequeña que fea h 
cofa que fe hurta, si le sabe,o de ue saber, que to
mándola fe haze grane dañó al señor deíla, sera 
pecado mortal, y aura obligación a restituyr el 
daño, como si se hurto a vn oficial vna aguja, b 
•al caparero las cerdas con que auian de ganar dé 
comer otro dia,y por esto lo perdio, Y rabien es 
'cierto, que quando la cofa, que fe toma es pe
queña de lo qual hadé recibir el señor gran pe
na ,y turbación ,por esta razón sera pecado mor
tal.
4 iá dificultad esta cri aiicilguar qual es la qua 
tidad suficiente para que el Hurto fea pecado 
mortal, aunque fe tome a vn hombre noble, b 
Rey. A cerca de lo qtial podra parecer 2 alguno 
que no ay qtiantidad determinada^ aunque íuef- 
fe de cien ducadosrporque como el hurto es con 
ira justiciase há de mirar al daño, qde fe haze,y 
no a la quahtidad.Y también , porque el que qui 
ta a otro muy poca honra,no peca mortal mente 
y vale mas la honra por poca que fea, qué cictí 
eíciidos,c6forme a lo que dizc ja escritura
has efi bormm ncmtn^ quAm dluitu: multae.
5 Nauarro ,g dize que le pardee para esto díte 
es suficiente quantidad dos i’eáíes¿y aun vno, y 
atinmedio . Toledo hdizc ,que vn real, b dos, 
Medina? dize que dosreálés. luán cíe M ¿diría,K 
y Pedro de Na narra, dizen que río fe puede para 
esto señalar quartidachino que sé há dé cOrifidb 
rar prudentemente las personas, y jligares, y q 
anfi fe ha de tallar Conforme aluedrio dé hom
bre prudente, lo qual dizc Lefio que es iñúy 
probable, y conforme a ello fe hade dezír, qué 
respeto detodos;aúque¡!>a vn Rey,para ser peca 
do mortal bastara vn escudo; porque aunque es 
poco para dadiuá de Rey, mas con ello pdga vn 
soldado,por diez,o dozé dias, y tomarle vn éfcu 
do, es injuria que fe le haze, qtie tamb ién qtiiérd 
el Rey que fu hazienda este segara, como los dé 
mas. Y respeto de vn hombre medianamente si
cotera quatro reales, que bastan para comer vn- 
dia. Y respeto de vn oficial dos reales . Y esta 
sentencia me parece probable,v también me pa
rece que es probable lo que dize Ledéfma 
que respecto de qualquiera por rico que fea,tres 
b quatro reales es materia fu fielente : y casi irte 
parece que es lo mesmo la opinión de Ñauar
lo , «porque lo que entonces valia vn real, va» 
ieaora tres, o quatro :y vna fanega de trigo que

folia valer quatro reales,vale ahora diéx y fey$¿ 
bdiez y ocho.,Y ay tierras donde ay poco di
nero , y eh estas me parece que el valor de vna 
gallina sera materia suficiente para esto,que tam 
bifcrt lo dixo Ñau ano . Y aunque parece qde 
tres, o quatro reales río es daño notable para 
Vn Rey. Respondo, que no fe ha de conside
rar el daño, que padece en fu p'érfona , fino en 
que le pritian de la facultad qué tiene para diípo 
nerde fu hazienda en cofa notable. Anfi lo di
xo luán Mayor,ó le sigue Aragón, y lo dize Rá» „ (- .
ñez,aunque Aragón pone por quantidad quatro 0 Mantft 
b tinco reales. r*
6 Mas ha fe de aduertir coh Bañéz ,¡p qde aiin- * *1 •
que la quantidad fea suficiente para pecado, no
sera mortal quando el señor no fuere, \alderd- co{um * l 
iionáéiliter ¡nmtm, como si el hijo hurtaste a fu * 
padre , siendo riquifsimo cinquenta escudos, 
no feria pecado mortal, y si el fiemo le tomaste 
vno lo feria: porqué con fu hijo no estai >alde ra P j ne/" ^ 
tlonulnliter itmitus, y respeto del sierub si; Lo le tlocumet^i, 
qual consta de la definición del hurto, Yno obílá 
qué el hijo lo tornaste para jugar , o dar a mu ge
stólo qual es contra voluntad del padré: porque 
aunque esto lo sea, no lo es rat'wmbH'ítcYl el to 
mar el dinero. Y en ésto fe ha de mi\ ar la quáli- 
dad dé! padre para juzgar prudentemente la 
quantidad,én que confórme a razón no deuefer 
contra fu voluntad.Otro exemplo poheÍBañez* 
q del oficial del Rey,a quien comete que disipen 
fe muchos millares de ducados, que si tomaste .... _ i- 
ciento,o dutientos,no feria pecado mortal por ^ 
que no feria eneste cafo el Kéy^ratiofjAÍiiiter m 
hitó ) mas parecemc éste muy larga licencia,y 
^liéríó tiene razón.
7 Ge lo qué queda dicho fe responde al primer
arguménte , que queda puesto , numero. 4. AÍ 
segundo respondo, que aunque no ay compara» 
clon éntre la fama zy el dinero, porque fon de 
diúérfo órdéii toda vía en fu geherÓ la i1natería 
que queda dicha es graue, bastante para pécado 
íiioitáhqué sé há dé mirar cada cosí en fu gene- r ^fr. iré . E 
1*0. Y anfi diremos aBaxo, r que él ppometer de- 2 •yerf.dÁ 
zir vna mista río obliga á pecado mortal. ¿o qudli
8 Quárito a las desc'omumódés fe ha dé dezír 
qué aunque hurtar vna aguja a vn Yastre ^quan
do dé áy le viene ríotaBlcdaño , es pecado mdr- 
/áíjCbrhó queda dicho ; mas li sacaste vná deseé 
muHíoh contra los qué le han hurtado algo, nd 
cdniprehenderiá al qué le Hurto !a aguja , coriid
dízeti Ñauarse , s Aragón, y Pedro de Ñauurra^ g N4h,c.x$. &f 
contfá titrós. Él fundamento es: pdrcjiie esta des %yírag,yLtf.p¿ 
comunión fe pone por eí hurto,y no por la dam $Uúa.h$. 
nificacion,que de allí fe sigue, que esta ño es hur 
to, como tampoco lo es Ja vfurá , aunque es in

justicia. Ycortsta ípórqucíi vno hurtaste vna 
pluma coque elotróauía de ganar cié 

ducados, no je asotanan por 
ladrón*

0)
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Tratado XllLDel Hurto!
Dificultad III. Si el que tomo poco a 

poco,y llego a suficiente quancidad 

peco mortalmente*

ti que hurto poco a poco con Animo de hurtar gra 
cantidadjcca mortalmente ̂ n.i. 

ti que fin ejfe Animo fue hurtando quandoUcgo 
a basante quantidad ,peco mortalmentey ejia 
obligado a reshtuyrlo todo ,J¡fe acordaba dé lo 
pajjddo.n.z.

Respondes’ a \w argumento. s.z.
Rgjierefe la opinión contraria,/1,4.
Para que eneñe cafo llegue a pecado mortal ha dé 

ser mayor la quantidad.n.¿.
i js O Primero respondo,que es cofa certi^ 

sima que el que hurto poco a poco,co 
animo de hurtar gran quantidad, peco 

mortalmente,que cuesto todos conuienen. 
z Lo segundo , que el que sin este animo fue 
hurtando poco a po;o, quando llego a la quan- 
tjdai bastante pava pecado mortal peco mor
talmente,y esta obligado a restituyr, todo lo que 
hurto: que esté obligado a restituyr todos lo di- 
zen: porque retiene quantidad notable contra 
voluntad del señor. Que peque mortalmente, 
lo dizen Medina,a Couarruiiias, Aragón,Cordo 

, , r ua,Pedro de Nauarra, y Ledefma, dizicndo que
a Me c*ferp e-¡ comnn de los Theologos. El fundamento es:

Co14 i* porque con aquella vltima acción, supuestas Jas 
i. rarx.i.ttAz. ¿2atraSj queda damnificado no tablementc el 
lArag.z z.q.¿6 ppoximo: y fin ella no lo queda,luego es pecado 
a. • ordiris^ mortal, que basta que lepa que con ella fe haré 
q*7Q>pu.z.p,de notable daño, Y dize Pedro de Nauarra, ¿que 
NaiiUry. de res esta obligado debaxo de pecado mortal a resti-* 
j Cfi n°P' tu7r 3stuel!a quantidad,con que fe pcrfíciono el 

cj, infu. 1 .p. hurto.-porque quitada ella,no queda notable da- 
Pa.t.c zi pojl. nifieacion.

dub.z. Mas hafe de limitar lo dicho,que fe entiéda qua 
. Ñau . y¿4 el que hurto aquella quantidad, fe acordaua 

jup.n. 7. dc i0 pa|facl j5 porque sino fe acordaua dello, no 
pecara mortalmente en aquella acción : porque 
la ignorada causa inuoluntario.
Z Y no obsta contra lo dicho, que parece fe si 
guiriaque el que yaauia hurtado suficiente quá 
tidad para pecado mortal, pecaría mortalmente 
en qualquiera cosa mínima, que hurtaste : por
que si el saber de los hurtos menores que auia 
hecho,basto para que el hurto que le siguió fucs- 
fe pecado mortal , mejor parece , que bastara 
el laber del daño notable, que auia hecho. Res
pondo que es muy diferente: porque el daño no 
rabie ya esta hecho, y ansí no se le hizo por aque 
lia acción,como es enel cafo primero.
4 Na narro c tiene lo contrario de la dotrina di- 
cha, y dize que no peco mortalmente , aunque 

v ' ' ,I7‘*e llegaste a notable quantidad, y sigúele Lesio, ¿ 
¿/eíi li z c iz aun.clue ^ze stue si el ladrón no tiene animo de 
dul í 1 restitu7r en Pediendo, pecara mortal mente. El

fundamento es : porque no fe hazc vn pecado 
mortal de muchos veniales, y no ay razón para 
que Ja vltima acción fea pecado mortal,mas que 
las otras pues el daño se hi¿o por ellas todas 
juntas. Acsto fe responde, que no fe haze aquí 
pecado mortal demuchos veniales, sino que el 
vltimo que alias fuera venial Junto con los de

mas,viene a ser mortal,porque alias fucraven’al 
junto con los demas,viene a ser mortal, porque 
el hizo que él daño suelte notable supuestos los 
otros,como la gota vltima ,quc caua la piedra en 
virtud de las precedentes y ansí íéyeque av mas 
razón eneste,que en los demas, •

5 Masháfe de aduertir con Nanarro,? y Lefio, fidifl U
q quando sejtoma algo por interualo,de tiepo,y 
no de industria es menester para llegar a pecado
mortal que fea la quantidad mayor, a lo menos 
doblada, porque los hombres mucho menos si
enten quando la cofa se les tomo poco a poco 
en mucho tiempo,y no de industria,que no si fe 
les toma de proposito,y junto, y aun enestofe 
ha de considerar la possibilidad del amo, quesi 
vn criado honrado le toma alguna vez valoria 
de dos quartos,y de ay algún tiempo acaso otro 
tanto, aunque llegaste al cabo de quatro añosa 
tomarle ocho o diez rales no parece íeria peca-* 
do mortal,que no seria, rationabiliter inuitus. r> rt 

De los hurtos de los criados te dirá abaxo f 7“fwtrx
J «yí.lOe

Dificultad lili. Si peca mortalmen
te el que coma á muchospóca quan 
tidad que entre todos es grande.

Tone fe el cafo.n.u
Respondese que peca mortalmente,j esa obligado 

areííituyr.n.z.
Respóndese a la opinión contraria. n.$.
Mayor quantidadfe requiere para que es oseap§ 

cado mortal, n >4.

E L cafo Ordinario es»délos carniceros,o 
huretosque pelan mal,y dé los taueme 
ros que miden mal, y afsi tomando de 

cada vno pequeña quantidad, viene afer grande 
entredós.
1 Relpondo, que el que toma a muchos poca 
quátidad,ycon estola viene atontar grade erstre 
todos,peca mortalmente/y esta obligado a-res 
timcion.Anli lo tiénen#Soto,<* Cordoua, Pedro 'áSo.hjdfkfl. 
de Nauarra,Aragón, y cali todos comunmente, f > tó)' 
La razón es : porque esta prohibido con aquel 
precepto,^ nonjurtu mJacies. Y de otra inane* 
ra el q de la haziéda común tomara gi an cácidad T.NaH.m¡¡, 
como es de los depositos., aíáoulies, no pecara m,V‘ 
mortalmente-: porque a ninguno en particular 
viene a haze r daño notable. ,
* Angelo a dize,que en este cafo,ni es pecado 3 
mortal, no ay obligación a restituyr:porque a mora.c.9f14 
nadie en particular fe haze notable daño .A lo c^* Jl: 
qual responden variamente los Doctores,como 
le puede ver en Pedro de Nauarra,t y Aragón, jH1' 
que los refiere, e impugnan algunas soluciones 
insuficientes. Y quedan con dezi r, que aunque 
no hagan graue daño a ninguno en particular ha 
zenle a la República,y algenero. humano, en que 
rer que sin trabajo, ni industria vinan hurtando 
sin pecado mortal, y obligación a restituyr , con 
lo qual fe a co stu mbrarian 1 os,hombres a hurt r, 
que es grandiísimo daño a la República : y 
si el echar vn marauedi de sissa en la carne,O 
en si vino,, fe juzga por carga notable de la Re
pública note puede dudar sino q si el tauemei o,b .

carnicero
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carnicero sisan otró tanto, será daño notable! 
y bien fe ve que en este caso la República, y los 
particulares están, rationabiliter inultos. Y mas 
que aunque la intención de aquella ley: Non sur 
tHtnfaiesXez que no fe hagan injurias granéis,y 
celia aquí respeto de los particulares, no baila 
eíso para que ceíse la ley, conforme a lo que di
jimos arriba,dquanto mas que aqui no ceífá res 
peto del común.
4 Y aduierte Lefio, eque mayor qüantidad fe 
requiere para que llegue a pecado mortal, quaii 
do vno toma a muchos cofas pequeñas., y no de 
industria, que quando lo toma todo a vno : poi
que no hazen tanto cafo los hombres de cofas 
menudas: mas quando fe haze de industria, suele 
hazer la República cafo. Y aníi ponen fíeles con 
ira los carniceros,y los castigan gránemete quá- 
do faltan en cofas pequeñas cnel peso, y aun 
mucho mas, si tienen las peías faltas, o pesos, y 
fe los suelen clauar en el rollo, b cafas de Con 
Morro.

Dificultad V. Si quando muchos ¡un* 
tos,ó sucesfiuaniente hazen daño 
pecan mortalmente,y están obliga» 
dos á restituyr.

fínese elcaso.n.u
Si fueron todos junios a hazyr el daño, esta» oUi 

gados a retfiruyrjní'olidum, n.z.
Eí que torno pequeña qüantidad fin saber deloi 

otros,no peca mortalmente ,».3.
Et quesabia el daño que je aula hecho,y hlzjo da- 

ño hasta qüantidad bastante,peca mor taimen* 
te,a fique en praülca no parece que se puede sa 
ler,quando llega a esto,»,4.

¡Aunque en los hurtos de muchos no aya mas que 
pecado Ve mal, quandofe damnifica not alíeme 
te,ay obligación ¿ercfiituyr sopeña de pecado 
mortal,». 5.

Tío mesmo quando se manda sopeña de descoma 
nlo»,».6é

E
«'fo.fw.l t. 
A,i

bCmh.ya
12.

Anfiij.in 4.
fJtrtsdi.j 
LMf#. derefi.

Corhin fi.q. 
70fi,
C^Ü. I.C.T2

fh^r-Jup. 
wtriiMjí¡,

qüé queda dicho arriba, qué veidaderaméhté 
con este acto hazen daño notable.

Mas hafe de aduertir,que moralrrtefité habían» 
do , en esta manera de hurtos parece impofsible 
faber vno quando con fu hurto fe llego á hazer 
la suficiente qüantidad para pecado mortal,y arx 
si de ordinario en esto no fe peca mas que venial 
mente.
5 Lo quarto, que aunque enestos hurtos no a-
yá mas que pecado venial, mas despues que sé 
sabe que con ellos quedo notable menté damni
ficado el proximo, ay obligación de restituyile, 
fopenade pecado mortal . Ánsilodize Cordo- t >. j¡un¿ 
ua, d y Ledefma,córt Ñauan ó,V dizé qué es de ?r / \
Orellana,y Med ni,ycomun de los Theologos. ^p 
La razón es:porque el proximo queda grauemé . \C','1'
te damnificado con estos htirtds pequeños,V art I h
si para guardar igualdad,y justicia, es menester 
restituvtle.Mas ha fe d* aduertir,que si ya vuief- 
sen restituydo los demas,ylo que quedaste de re 
stituyr sueste pequeña parte,entonces solo obll 
garia la restitución a pecado,venial como dlzeP. ^ p ^ t* 
de Ñauaría,e porque el proximo ya no queda no * * '
rabie mente damnificado .
6 Lo quinto,q quando fe manda restituyr aloá 
q talaron la viña sopeña de descomunión, tiéné 
obligación todos á re stituyr fu parte,auque files» 
fe pequeña, y no füpiest'en antes el daño nota
ble que fe auia hecho:porqué eí precepto del fu 
perior haze que les conste , como fe dixo arri 
Ba./ fsus , \.p JUh 

I7.difiii7*fá4*

L cafo es,quándo muchos destruyeron 
Vna viña,y ninguno dellos lleuo irlas 
de vno o dos 1 ázimos, 

r Respondo lo primero, que és cofa llana fégu 
todos, que quando muchos juntos fueron a liá
is et el daño pecan mortalmente, y están obliga
dos a re stituyr cada vno dellos insolidum, de ma 
ñera,que si ios otros no conuienen en re stituyr, 
lo ha dé re stituyr el todo , conforme a lo que fe 
dixo arriba, a Y es la ra zon: porque qualquiera 
destos fue con causa dé todo el daño, y aísi esta 
obligado a restituyr.
3 Lo segundo, que si vno, no sabiendo del da
ño que los otros hizieron, tomo alguna peque
ña qüantidad, no peca mortalmente, como tie
nen todos.
4 Lo tercero, que el qué sabia el daño»que los 
otros auian hecho,y tomo la qüantidad, que jurt 
ta con la demas vino a hazer daño notable,peca 
mortalmente,comodizen Conarruuias,¿An
glas,Pedro de Ñauaría, Cordoiia,y Otros, aun
que Lefio c tiene lo contrario . -Prueuafé dé lo

Dificultad. Si aqnet á quién le htíftá* 
ron algo > puede vfar de recóiti* 
pensa*

Desta dificultad dixé arriba, trafí. 1 i Je Yestih 
dificúltate ii.concl.$ Cr fequentitus.

Dificultad. Que tanto dcue restituyr 
el que hurto la cofa ageha,y il avie» 
do perecido en su poderla ha de res 
tituyr.

Desto trate arriba, traíl. 11 Je restitutio dist^ 
cult.it.

Dificultad *Si el que há htifradd esti 
obligado a restituyr luego#

Desta dificultad trate arriba,trdClat.uJe reís, 
difi*

Dificultad .Si eí qtie halla el theford 
minas ,6 perlas,ó otras cofas aplicS* 
dolas para íl,Comete hurtó*

Desta dificultad queda dicho arriba,tracíd.to. 
dedominU dificult.zo.±t.&* zz.Dófidé díxh 
mosío del thefoio , minas,p erlas* y piedras ptd 

ciofas , y qtianío alascófas halladas , y los 
mostrencos,c^ucdodicho,tt4¿latu 40*

t N \ bificuk



ry8 Tratado Xí.dck Restitución.
Dificultad.Si los que cortan Íeñá,o co 

gen bellota en montes agenos,y los 
que apacientan fus ganados en pra 
dos agenos cometen hurtOé

Desto queda dicho arriba ,traÜ»io.de domi
nio di ji.19 >

Dificultad.Si en la caga,y pesca fe co
mete hurto, y en matar las palomas 
agenas.

Desto dixe arriba ¡tratt. ia.de dominio di fie.
17.CZ18.

Dificultad.Si el que no paga los tribu
tos,y alcauala comete hurto.

Desta dificultad fe dixo arriba^#.accep
tione personarum,difi. 16.cr 17.

Dificultad VI. Si el hijo que toma al
go de los bienes de fu padre,comete 
hurto, y esta obligado a restituya 
y fiel padre le puede hazer dona
ción*

Respóndese que si xcomo sea quantidad notable* 
mm. i.

Tara esto es me neis et mayor quantidad que en o* 
tros, y hanfe de considerar las circunstancias, 
mm. 1.

Jnfierenfe Vnos corolarios,n.f.£z 4.
Si tiene peculio castrense, oqnafi cajtrenfelo pue- 

de tomar, mas no los bienes aduenticios ,ypro 
cilicios.n,¿.6.7.

El hijo que gaña mal, mas que los otros herma
nos ejta obligado a contarlo en fu legitima, 
nutri CS.

Lo mas probable es, que no y alen las donaciones, 
que el padre hazj al hijo,mas queje confirman 
con la muer te, fe caben en tercio ,y quinto, nu
mero 9.

En derecho ejta prohibí do,haz^er donaciones al hi 
jo que esta en la patria potestad.n.io.

Infieren fe algunos corolarios.n.u.
Refiereje y na ley de Toro,que es notable para esto

num.Hi
Algunos cafes ay en que y ale la donación entre 
padre,y hijo.n.ii.

Ojiando el padre Jaca cartas de descomunión, nó 
es y i sí o querer que liguen ajus hijos,ni rnuger*

a sylu.yfurtu 1T Rimera conclusión . El hijo que toma 
§.ir.So.li.i.de 1 .'de ios bienes de fu padrecofa.de quan- 
luñ.q.i.art.i. ^ tidad,comete hurto, y esta obligado 2- 
y er fu.circa hoc restitqyr. Ansi lo tienen SyIuestro,4 So
¿utern Merca. ^Mercado, Ñau ano, Pedro'de Nauarra,y co- 
aeres.c.\i.Na- miinmente los*Doctores, tarazón es: porque 
ua.infumc.17 aquhtóma Ja cofa contra la voluntad del señor, 
n.i^.P.isaua. <3ue e! hijo aunque fea yriieo , no es señor de los 
li'l.c.i. n.71. bienes de fu padre mientras yiue,sino solo tiene

derecho para alimentarse ¿ellos, sino-tiene Lie- 
lies proprios de donde lo poder hazer, como
consta del derethó.^ , . ,
2, Mas base de aduertir, que la quantidad que 
basta para que entre los estraños fea pecado mor 
tal,ilo basta para los hijos , sirio que fe requiere 
mayor quantidad,ypara tañarla fe ha de considé UÍSt 
rar la qualidad, y haziendáqué riene el padre,y 
el amor qué le tiene,y si esta ausente que no pu
do recurrir el hijo a el, de fuerte que cófíderadas 
todas las circunstancias fe echara de ver piuden 
remete,si el padre eb rationabiliter inultus,o no i 
y si miradas estas parecieffe que no lo es, nofeu 
pecado mortal, no obstante que el padre sueste;, 
tan áspero,y mal acondicionado que no quisief- 
fe, que el hijo fe aprouechasse, ni aun devn 
quarto ¿
3 De lo dicho fe insiere , que no peca a lo me
nos mortalmente, quando toma lo que a Juyzio 
de hombres pmdétes no es cofa notable,ni quan
do enriende que el padre le lo concediera pidié, 
dolo,ni el estudiante que «asta coforme a otros 
de fu condición,y calidad,y conforme a esto á 
limosna,o juega alguna poca cofa. Y lo mesmo, 
el que toma a fu padre algo para dar limosna en 
eftrema necefsidad del proximo. Y también en 
necefsidad grane en que el padre estaña obliga
do ahazerbi
4 También , quando el hijo trata los negocios 
del padre, puedeto mar lo q aura de llenar otro, 
sircando los gastos que fe Hazen en sustentarle, si
no es q quiera hazérlo de gracia:como tiene Ati c ¿tngUi® 
ge!ó,¿y Nauarro, aunq para esto fon necessarias 
tres Condiciones,que pone Lesio. ¿ La primera, /,17,«, 144, 
que proteste que quiere que fe le pague, porque d Zéflmfll, 
quica si el padre sabe eíío buscara otro que lo ha z.c.u. ¿iiíil» 
ga : aunque si lo dexasie por miedo reuerencial n.81, 
del padre, no parece feria en esto necestario. Lo v 
segundo, que conste que el padre no lo podia 
hazer por si mesmo, rii hallar otro que Id hiriera 
de balde, b por menor precio.Lo tercero,que oc
ha de tomar para si el vfufruclo de la ganancia 
mientras el padre viue, o no le emancipa, por
que esto es de fu padre.
5 Segunda conclusión.Si el hijo de familias tie
he peculio castrense,o quasi castrense, lo puede 
tomar,y hazer déllo o que quisiere sin hurto: 
porque tiene dominio dello,como queda dicho- eJupM^l 
/declarado arriba, e /.4.
6 Tercera conclusión.Si el hijo de familias tie 
ne bienes aduenticios Ji dellos tomare a fu pa
dre comete hurto,y esta obligado a restitución: 
porque aunque tiene destos el dominio,no tie
ne el víufruto,como queda dicho arriba,/dori- f fipJ'fo1 f 
de fe declaro que bienes fon estos,y lo áht vna gL5.ri.17fi1 
ky.g de la partida,
7 _ Lo mesmo fe hádedezir de los bienes profe 
(slicios por mas fuerte razomporque destos tie
ne el dominio el padre, como alli diximos. h
8 De lo dicho fe colige fácilmente, que el hijo 
que délos bienes del padre gasta mas en jue
gas , mugéres , y vestidos profanos , que los de 
mas hermanos suyos,lo deue contar en fu le- , 0

9 La duda ésta,íí vale las donaciones q el padrele.j 
huze dudo enU1potest4d.AiQ.qua! dizéP.-Nuu l

que
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q valen en él Ai eró de !a cáciench, fim fíiesseit 
enormes,o en fraude.de.los hijos,o contra de
recho naturaLEn Estarla Jo mas verdadero es 
que no valen,mas confirma-fe par la muerte del 
que las haze, que fe comparan a las donaciones 
entre marido, y muger,correó ^ dize Azor, de 
las quales diremos abaxo . / Y diz? Nauarro, ni 
que no valen,porque el padre, y el hijofcrepit* 
tan por vna mesma persona , con forme a vná 
ley:» lo qual también fe hade guardar en núes*

Ifi?

‘UjMihdie
itaiUsré
tijfil,
tí, 17, imu

L ñCieim- íros Reynos : porque quando faltan leyes del 
pukm, Reyno,se han de guardar las leyes del derecho 
;X "¡mi. Lómu», como díximos arriba, o Y aníi creo que 

proceden en ambos fueros^ mas confirman fe 
estas donaciones con la muerte, como quepan 
en tercio, y quinto: porque si exceden, fe han 
de reuocar qiiañto al excesso, conforme ade- 

yU.cMhofi' recho ,p que lo mesmo es en las donaciones* 
ttjum!' entre marido,y muger,que no caben en el quin

to.
10 Ha fe de aduertir, que enel derecho,y esta 

fxCMmfi. prohibido que el padre haga donación al hijo 
Itgldmím. stus esta debaxo de la patria potestad . La razón 
qiwCdedon. de lio da Antonio Gómez,?* con otros diziendo, 
tnur)lr,vr)t- queesrporqueferiahazer donación asi mesmo 
xtrUwn, porque por razón de la patria potestad,lo que ad 

quiere e¡ hijo,fe adquiere al padre.
\Gw%iMrx. 11 De lo qual infiere, que vale la donación he- 

cha al hijo emancipado. Lo segun do,que vale la 
que haze la madre al hijo*. >Lo tercero, que va* 
lela que haze al hijo solo natural . Lo quarto, 
que el dia de oy vale b que fe haze al hijo que 
esta ya cafado , que por el matrimonio fe tiene 
por emancipado, conforme a vna Iey.j 
12, . Mas hafe de aduertir,que ay.vna ley t de To 
ro qtie dize desta manera . .Quando elpadre,o U 
madre mejorare a alguno desús hijos, o des een-* 
dientes legítimos en el tercio deJtis (nenes en tes
tamento,o en otra poñnmera \olnntad}o por otro 
algún contrato entre yhíos ,oraelbijo eíle en po
derdel p adre, que hj&o la dicha mejorado no fas- 
tala hora desu mue rte la pueda reuocar quadoqui 

fiere :sainoyfi hecha Udicha mejora por contrato 
entre y i vos ,011! ere entregado la pojsessi o n déla 
Cí>jd3Q cofas en el dicho tercio contenidas a la per

sona anulen la hiciere,o a qujensu poder o mere,o 
le Quiere entregado ante Escribano la escritura de 
lloco el dicho contrato se oulcre hecho por causa c*> 
nerosacon otro tercero, assi como por Via de cafa* 
miento sor otra cofa (emejante,que en esos ca- 
Jos mandamos que el dicho tercio no fe pueda re- 
uocar ysno ye¡crmfje ciruelo hÍ2j) en el mismo 
contrato el poder para lo reuocar, o por alguna 

vhjdt. pata, causa,queJegun leyes de mes os Rgynot las dona 
(y Gom. clones serse ttas,y con derecho fechas fe pueden re 

Mtg.i? .tau, notar. Esta ley es mu y.notable,y coi ije la mate* 
sñ{omsjf. lia de donaciones entre padres, y hijos, de lo 
jmilU, mis qual fe puede ver áCifuentes,V PalaciosRubios, 
(?j}M coljo y Antonio Gómez.

13 Nauano enel lugar citado,y otros ponen al 
lUc.smilU, gunas excepciones en las quales vale la dona™ 
trdsiücla, don que haze el padre al hijo. La primera, quan 
(hñ.oporterl. do fe haze por dote,o matrimonio, conforme a 
msÍH^.sn, vnás leyes. q La segunda, quando fe haze de al 

gunas cofas muebles por causa de la guerra. r 
^riS* Lo tercéro3 quádo fe siaze del vsüfxudo que tie

ne es padre de. los bienes' adúénticios del hijo.*
Lo quarto , quando fe haze por merecimientos, 
y feruicios,en tata quitidad^uáta fe deuriapa- t 4 f r * g 
garavn estrañostegiÍBart.í yenel fuero interior # r’l'S* 
basta que fea anfíjyerdad, aunque en el fuero ex C^i/epc,:>f A * 
térior feria menester probarlo,como dize Ñau ai: caJtrehftsíjí^ 
ró,w y le sigue Pedro de Ñauaría. Lo vítimo,en V 
todos los calos en que valen las donaciones en 
tré marido y muger, de lo qual diremos aba- 
xa..*;,

Y dize^Nánarró,^ que el hijo no esta obhgadó 
A traer a partijas lo que el padre gasto mas coneí 
que coti los otros en vestido, y comida,y trabar
le acanallo: porque esto no es donación . Ypor 
lo menós no es tábqtic fe aya de computaren la 
legitima,faluo si el padre le dio alguna quatidad 
que gastasse en esso a fu aluedrio,que entócesdó 
Hade traer á colación con las demas donaciones 
conforme a vnas leyes ^' de Toro.
14 Aduiertafe,que quando el padre faca cartas ¡ r 
de descomunión,no es visto querer que liguéna X X' * 
fus hijos, ni muger como dizen Soto,¿y Pedro 
de Nauarra. ; n'*'

Dificultad VII. Si el padre que toma 
de los bienes del hijo peca^y está o- 
bligado á restituy cion.

Si los toma con modo no deuiloparas,o oíroslo* 
metehurto,y eíla obligado a restuyr,n.u 

También quando el padre haz^e donaciones a los 
esraños,qne excedan del qnintotn.i.

n* j/\6T.dc iVíf*
ybtjup.nüu
x infr. tracto*
difi.u.
y Ñau. «. .íríou,

Z Lis. Gr- 19C 
taun.
a Sot, li. $ ,el¿

'R E S Pondo, que también el padre ,que > 
toma de los bienes del hijo con modb 
no deuido para si,b para otros,comete 
pecado de hurto, y esta obligado a resti 

tuyr: como tiene Nauarro,^ y todos porque to 
ma lo ageno contra voluntad del señor, y ansi, 
tomándole de los bienes castrenses, b quasi ca:- ñ . e.ry. 
tren fes de que tiene verdadero dominio, como 0.1 si. 
queda dicho,b comete hurto; Lo mefino es si to
ma,o desperdicia los bienes de que el hijo tiene bfnpdrtyM^ 
dominio,aunque no tenga el vfu fruto, que fon 4, 
ios aduenticios de que aiii díximos.
L Tamblen es lo mefino,quando el padre haze 
donaciones a los estraños,que exceden al quin
to,que puede dexar en el testamento que no 
las puede hazer en pcrjuyzio de los hijos, y ansi 
los padres prodigos, y jugadores que desperdi
cian las haziendas de fus hijos, den en mirar por 
si, y los que comen los beneficios de fus hijos 
contra fu voluntad, que.no fe atienen á coritra- 
dezirles por el miedo reucrencial que les tiene, 
por manera que no pueden hazer limosnas ex
traordinarias, que excedan la dicha quantidad, 

aunque no fe ha de tomar esto muy riguro
samente,pues ellos lo ganan, sino que £ i

pueden gastar segun el es™ '* v
tilo común.

(O
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Dificultad VIH. Si la muger calada c» 
. mete hurto tomando desús bienes 

dotales,ó comunes.

No puede la muger durante el matrimonio plo
mar de los bienes dótales¡6 comunes del mdrí- 
do.nu.i.

S acanse Muelle cafo* en fue puede tomarlos - nug 
mes A, ' '•

Puede tomar lo necesario ocultamente parafujleü 
tar lafamilia, n. 3. -

J*; lEs notable quantidad de fu dote,o délos ble 
Mes gananciales para dar afu hijo natural, o s- 
trosypeca mortalmente,y esta obligada a refíitu* 
yr.n.4.

Respóndese ayn argumentóme.
Si et padre,o la madre de la muger casada, o hijos 

de otro marido tiene necesidad esta obligada 
asmlent arlos. &>c.n. 6.

También puedesustentar a sus hermanos ,y decla
rase comose ha de hdzjr.n .7.

Quando puede la muger, que teme que muerto el 
marido m ha de adquirirsu dote entera,guar
darla ocultamente, n. 8.

Rime va cocíuíió.La muger no puede dü 
race el matrimonio tomar para jo para 
otro notable quantidad ni de los bienes 

del marido /ni de los comunes, ni tampoco de 
los dótales contra voluntad de fu marido 3 aun
que fea para hazer linio fn as,corrí o dize 8» Tho- 
mas, a $. Buenaiientura, Durando, Gabriel,Na- 
uarro,y comunmente los Doctores.La razón es, 
¡poi que aunque fea la dote,ylos bienes ganahek 
vÍe.s,no tiene la muger cafada administración de 
¿lo-s, mientras dura el matrimonia,y ansi quanto
a'esto cómete hurto. ..........
2- Algunas excepciones admiten los Doctc* 
res.La primera es en lo que toca a las limosnas, 
que las puede hazereu tiempo de estícmanecef 
íidad,con que no fea causa que el marido la ten? 
ga,y también las comunes que suelen hazer las 
mu ge res de fu estado,de lo qual íé hade ver la 
que di^e arriba, b

El segundo es, par a cuitar el daño téporal del 
maridoycomo hizo Abigaily c quando ofrécio 
los dones á Dauid para aplacar la justa indigna
ción que traya contra fu marido ¿y es, porque el 
daño temporal del marido, y fu familia también 
redunda en daño de la muger. Y puede también 
para cuitar el daño espiritual defu marido,como- 
dizen Nauarro,á y P . deÑauaría: y ansi podra 
dar algunas limosnas,o dezir algunas mistas para 
que Dios,le alumbre.

El tercero, quando el marido es amente, por 
que eh tal cafo m¡entras la'justicia no le señala 
curador,tiene la muger la administración, como 
dize Medina,? y lo mesmo es,ñ es tan bobo que 
a arbitrio de hombre prudente’hj$ menester cura 
dor,mas por saber poco -no fe ha de entremeter 
la muger luego algouierúo , aunque sepa mas q 
el,como nota Pedro de Nauarra,/

El quarto es , quando el marido es prodigo,y 
perdido que destruye la hazienda , que enton
ces puede la muger contra fu voluntad efeon

Tratado XIII.De! Hurto.
derla, y guardarla próueyehdo para adelante 
paraíi,ypará iulfamiliaAqueensila parte no tiene 
obligación de obedecer a fu marido con detri
mento de ambos.como tiene Molina,^con Na - " Aty 
uarm,y otros. í° L/f' ^

El quinto, quando el marido esta ausente, y no 
dexo quien gouérnaife la cafa, en talcafo puede ^ 
hazer las limosnas ordinarias que el marido fq> 
lia hazer,como dize Nauarro, h y dize Pedro de n 
Nauarra con Paludano,y. Medina, que le queda 
pieria administración : porque es como cabera . 
de la cafa faltando el toando*

El sexto es i quando el toando le señalo algo 
en particular para fu persona, que hjzieffe dello 
lo que qüiíiéiie.
LEI septimo es, quando las donaciones fon re
muneratorias,que en tal cafo ío paga de deudas 1 ínfr‘(r<io, 
como diremos i en fu lugar. ^ domtm,

Otro cafo ponen'algunos con Bartulo , K el ^ Sm.iol.Ci 
qual no ha lugar en nuestro Reyno donde los ie,^dmx 
bienes gananciales fon comunes, lino eñ otros Remullí, 
Reyncs donde fon proprios, que en ellos si la 
muger dio suficiente dote a! marido para poder 
sustentarla, y hiera desto sabe alguna arte, co
nloes, coser ,texer,o bordar,entóces puede hazer 
lo que quisiere de lo que ganare. Mas la verdad 
es,que si no estu tueste afsi enel vfo de la tierra, 
no lo puede hazer , porque aunque tenga domi
nio desaquellas bienes,nó tiene administración, 
como en España dé la- mitad de los bienes ga
nancia Íes,y de la dote.

El vltimo cafo es, si tiene bienes parapherna- 
les,que fon los que ja muger referuo para si fue* 
ra de la dote, que entrego ai marido,para .sosten- Ustérjtijí 
tas las cargas del- matrimonia, conforme avna tls js h'm 
ley/que como destos bienes no solo tiene el dvtm. 
dominio, sino también la administración, pue
de disponer dellos como quisiere, como todo» 
dizen.
5 Segunda conclusión. Puede ¡a muger oculta 
mente tomar lo necestario para sustentar la fami 
lia,que es para comer, y vestir con moderación.
Y es la razón: porque cuesto haze ella lo que el 
marido esta obligado a hazer y ansi no es ratio- •• 
nabiliter i mito,como dize Mercado, m y Pedro ,.
de Nauarra. ' '
4 Tercera co nclusion . La muger que de fu do- ^
te,o de los bienes gananciales toma quantidad f,L ' ' 
notable,y la dio a fu hijo natural, o a otra perso
nado sólo peca mortalmente,sino que esta obli
gada a -estiruyr ella, y quien lo recibió . Ansi lo
tienen Nauarro, n Cordoua, Pedro de Ñauar- u ,[*)•

. n.itf.tyfd
hlrundamento es,porque aunque aquellos bie- ¿,Córlins 
nes ion suyos,quanto a la propnedad,mas quan q.iz^mX' 
to al vfo,y vfo fruto fon comunes á entrambos, yerf. delos»1 
y-consta de la definición del hurto que es accep stíicho.lW 
tio reí alíemeonde dixrmos que fe entiende el'ud.ybifmJ' 
vfo,y vfofruto.Y para esto no basta la quantidad 
que entre estraños fuera pecado mortal,que ha 
defer mayor, como fe dixo del hijo respeto del 
padre,y fe ha de considerar para dio la hazienda 
y persona.
5 Y no obsta contra la conclusión el dézir, 
que el pupilo no esta obligado a resti cuy r 
Jo que secretamente tomo de su hazienda ai

tutor



¿.parte.
tutor,ni el que deposita, fi lo tomo al depositario 
que basta que !o tomen encuerna á su tiempo. A 
lo qual responde Náüarro,q esto es restituyr pro- 

o¿rgti.iye- ¡)alldoIo de vnos textos, o Pero está solución no 
i¡\cnsPmfim fatisfaze-,porque st esto fueraytambié bailara que 
lidttefibw lamuger lo tomará a sil cuenta a fu tiempo. Mé* 

jOr responde P.de Nauarrá diziendo,que aunque 
el depositario, y tutor tienen licitamente el vfu- 
fruto,mas no es ésto én vtilidad suya3sino del pii 
pilo, y del que deposita, y anst no fe les liaze in
juria en tomarlo,álomenos que obligue á restitu 
dominas al marido deuefeié el v fu fr uto de la do 
te,y ganancias en vtilidad suya para sustentarlas 
cargas del matrimonio,y anst fe le házfe injuria q 
obliga a restitución.
6 Quarta conclusión. Sí el padre,b la madre de 
la muger cafada, o los hijos que tiene de otro má 
rido,tienen necefsidad,aunque hó feaextréma,ef 
ta la muger obligada a:sustentarlos de fus bienes 
dotales,o ganancias íecretaméte,íino puede por 
via juridica hazer que el márido venga en ello fin 
escándalo,o renzillas, o otros ihConuenieiltés, y 
deue despues tomarlo en cuenta de fus bienes á 

p OrioJnfit. fu tiempo. Anst lo tienen G-ordóua,^ y P.de Na 
iiárra. Él fundamento es vna ley q del fuero,que 

9. pMuiik dize ussi. Si el padre,ola madre y i mere n d pobre- 
qc.iMifr z^denyida de los fijos ,qmer que sean c asados,qmer
qi.i.UáS. que no: mandamos que segun fuese el poder de cd- 
forL da y no quegoiúeme cd padrey k Id madre ( efio es

quelósfúñente) otrosí mandamos que (i \uiere al- 
gunkermdno que fuere pobre, fea tenudo de logo- 
uernar. E fiel padre,o la madre murieren,los hijos 
gobiernen aquel que fincare.} sise cafaren denle Id 
mitad delgouierno que antes le dauan ,y no sean 
tenudos degouernar la madrasafino quifiere. Y 
anst como los padres,y hijos-tienen derecho pa
ra pedir alimentos ,y esta obligado a dárselos el 
marido que tiene la administración de la hazien- 
da,sino fe los quieredar ,tráé guerra injustá por 
fu parte,y anst no es rationabiliter inultas. Y aun 
que no viñera ley postema que lo mandará, ay o- 
bligación de derecho natural de stistétáv a los pa 
dres,.y los hijos,y lo mesmo es de los ilegítimos 

rlnfr.loctid. Como diremos r dé los padres.
¿f, 7 Mas dificultad ay,st puede sustentar a fus her
uoijo,<¡di%. manos en la manera dicha,y aunque a Cordoua / 

le parece que no,y dize que fe ha de entender es
ta ley del varón,y no de la muger sin fu licencia* 
a mi mejor me parece que también puede fusten 
tar Ies hermanos: como dize P.de Nauarrá,/- aun 
qué con alguna duda : porque la ley habla gene- 
raímete de los hermanos-como del padve*ypues_ 
no obstante ¡a administración del maiido* puede 
la muger socorrer a fus padres, y hijos en la ma
nera queda dicho, Jo rneímo es aquí. Y co ncu er- 

y mtus i ff' da con esto vna ley, V que dize. Manente matrh 
Wf¿of/5, momo non proditura (esto es desperdiciadora) 

Yxori obhas causas dosreddipotefiYt Je fuos^alati 
ytfundum emat idoneum ,yti n exilium relegato 
parenti prafiet alimenta , aut egenum y irum fra
trem sororem yefufiineat.Y anst deue pedir .liceri. 
cia al marido, y sino la quiere dar, y no fe puede 
aicancar por justicia,puede de los dichos fus bie 
nes fu dentarios tomándolos despues eri cuenta,* 
sino tienen con que viuir conforme a fu estado. 
Y aunque estos Doctores no. dizen mas de q pue

20 f

de hazerío,me parece que esta obligada.1 porque 
Já ley dize fea te nudo.Ha. fe de aduertir,que qul* 
do el marido faca cartas de descomunión, ho es 
Vi sto quererqué ligué á fu muger,Como queda di 
cho-árriba.r X
8 Aquí úy vna duda muy común, y practicable,
Y es,si ‘á muger que probablemente temeqiñuéf
so fu mando no podra adquirir fu dote entera, - '
puede ocultamente guardarla para cuitar píey- '
tos? A lo qual respondo, que st la muger no ico-
bligb a lás deudas del marido,ni fue en la Vida de
fu marido amparada en fu doté,puede guardar íe
creta mente los bienes dotales,y parapheinale^y
Jas arras,porque fu deuda está priuílegú*dá>y afsi
no recibe lo ageno contra voluntad del señor,co - ^ t ... f
mo dize Cordoua, y y no estar a obligada a refpó ^ ' óréió4.,nju*.
det alas cartas de descomunión.Y dize mas, que
si le tomaren Juramento, podra dezir que no )ó
efeondiojenrendiendo ella mentalmente,qué rio
lo escondió iniquarnénte, o contra justicia, cofor
me a lo que diremos ábaxó. X Dixeque st no fue 'tlnfr-.frátXÚ*
amparada en fu dOterporqne st lo fue en vida del de
marido, y fe íe entrego , y después el lo gasto en
sustentar las cargas del matrimonio,ya entonces
no puede la muger tomarlo ocultamente,que én
tal cafo no tiene prelacion*ccmo dote: porque el
marido lo columi o recibiéndolo prestado, y anst
entra conforme a fu antigüedad, conforme a luS
demas acreedores.

Mas si el marido gasto la dote én fusténtarlaytó 
da víala puede retenenporque eílaua obligado á 
suite litarla falúa la doté*

Dificultad IX, Si el íñárido pOCá toma 
do de los bienes de Ja muger - y está 
obligado á restitu yf,

Bt marido, que toma de lós bienes paraph trnatef 
de fu muger,peca ,jy día obligado áreílituyr> 
num.\.

Puedegajlar la dote,y donaciones, ptüptet hüp» 
tias, en Conferudr id decencia de Ju estado, mi
me. .2.

Si de los bienes gananciales gaji agra cantidadfin 
licencia dé la muger, peca mortalmente ,y eflfc 

. obligado a refiituyry puede la muges reeompeft 
: Jarse&c.nu.i.

Bpfierese la opinión contraria,y respo ndcse,n^é 
La dote de la hija de donde ha de salir,n.$.
El marido eftd obligado dsustentar fus padres ,y 

: los hi jos que tuuo de otro matrimonio,y herma»
. nos,st tienen necefsidad,n.G>

í Riméra coclusion. El marido peca mor
IJ talmente Con obligación de restitüyr*

JL tomando para st id los bienes parápher 
nales de fu muger,o dándolos a otros. Esta con* 
clustd es muy cierta: porque como el maudo.hó, 
es señor destos bienes* ho puede tomarlos a la 
muger contra fu Voluntad.
2 Pero ha fe déaduertir con Pedto de Nauarrá 
a que si el marido gállast^algo de la dote.bde la¿ a P^dU.íif^, 
donaciones propter mptias en cóníeruat la de* c,A\n ^4* 
cencía de fu estado,petara 1 porque es admi
nistrador de todo ello , mas quedaría obligado a 
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pagarlo enté*4mence si tuuiesse de donde* 
z Segunda concIusion.EÍ marido que de los bie 
nes gananciales dissipa, b cnagcna en gran quan- 
tidad)íin conlentimietode fu muger,peca mortal 
mente, y está obligado á restí'myr, Ansi lo dize 
Nauarra ¿ con Couarmuias, y lo tiene Luysde 
Molina,coii el Otro Molina,y Gutiérrez,y Grego 
rio Lopez con Rodrigo Suavez. El fundamento 
ésrporque destos bienes no es señor el marido so 
lo,que fon comunes, y anst hazicndo agrauio en 
la parte que toca a la muger,pecara mortalmente 
con carga de reílituyr.Y por el consiguiente,po- 
dra la muger recompensar la deuda íecrctamen* 
tCiConforme a lo que arriba diximos,¿guardando 
las condiciones que allí puse . Y aunque Pedro 
de Nauarrad dize,que no podra recompensar lo 
que perdió al juego: d porque aunque aquello es 
ilícito,es contrato de fortuna, e industria, y co
mo en los demás contratos onerosos,fon las per 
didas comunes,también en este. A mi lo contra
rio me parece, y afsi Gregorio Lopez, d y otros 
pone esta palabra ludendo y el meretricando.Y co 
lía de vna ley , e que había de la mesma manera 
de vno,y otro en aquellas pa labras: Quod maleé> 
aut in adulterio perdidit fuaus, y para dezir cora 
imminente que vn hombre es perdido , dezimos 
que es jugador, y putañero. Y ansi, aunque este 
contrato verdaderametees oneroíb,no corre en 
el la razón de los demas,donde ay perdida, y ga-, 
nancia: porque este es de hombres perdidos,dó- 
de todos,o casi todos pierden,que a marauillaíe 
vera hombre rico por el juego, y millares dellos 
perdidos,que al cabo todt» lo licúan Jos assisten
tes, y las cafas del juego . Y si vn hombre diesse 
i otro fu dinero para que trataste con el, visto es* 
la que no querría que jugaste.

Aduiercefe, que dezimos en la conclusión, en 
gran cantidad,porque llano es que puede el ma
ndo hazer las donaciones, y gastos acostubrados 
por la libre administración que tiene dé los bie— 
nes:y ansi,puede dar mas limosnas que la muger, 
lo qual es cierto,y sin controucrsia.
4 Nauarro/ con luán Lupo dize,que no está o- 
bligado el marido a rcstltuyr lo que gasto bien, b 
mal de los bienes gananciales:porque solo se tie
nen por tales los que al trepo del diuorcio fe ha
llan,ylos de mas, aunque íe ganada mitad para la 
muger,es reuocab’emente . Y aun dize Rodrigo 
g Su atez,que aüque en punto de derecho fe pue
de tener lo contrario ,fe guarda esto en practica, 
que quando fe parten los bienes gananciales, no 
fe cuenta esto, que de otra manera nunca fe aca
baran los pleytos, y parece que esto no es agra
vio de la muger: porque el marido es el que priu 
cipalmente lo gana, 7 también queda obligado a 
guardar el capital de la dote de la muger. A lo 
qual respondo,que aúque en el fuero exterior po 
dría ser assi,por cuitar pleytos , en el fuero de la 
conciencia te deue tener lo que queda dicho: por 
que aunque fe concede al marido la administra
ción de los bienes,no fe enciéde que ha de ser en 
perjuyzio déla muger, ni fuera bien concederlo 
afsi,y consta de vna ley, h en la qual íé dize, que 
quando a vno le conceden que pueda disponer 
de vna cofa,como propria,no es visto conceder
le que pueda hazer donación ddla,auque la pue

Mcd.8sit'9J{
oí!

Itbj' hrUri 

bis,

U.tl.

da enagenar pór otra vía. Y el ganarlo et marido 
no obsta:porque también la muger ayuda, y gó
menla la cafa, y cria lo s hijos,lo qual también es 
de estimación,conforme a lo q dize laEscriptura. 
fiLqaapars erit descendentis in pralium^O' rema 
nentis adsarcinas. Y el auerde quedar la dote en 
tera, es porque conviene a la República que las 
mugeres tengan dotes, como dize vna icy:K por k l,i 
que vna muger sin dote queda muy miserable, lo 
qual no es el hombre, que con la capa al hóbro, 
aquí, o allí halla adonde fe sustentar.
5 Tercera conclusión. La dote que prometió el 
marido durante el matrimonio a la hija,y las do
naciones, propter nuptias , han le de sacar de los 
bienes gananciales comunes a entrambos, como 
consta de vna ley l de Toro por la qual,y otras lo 
prueua Couarruuias. Y lo mesmo dize , quando 
el padre distfuelto el matrimonio, dio la dote a la 
hija,o fe la prometió,y q afsi esta recibido en pra 
¿tica lo mas frecuentemente entre los juezes.El 
fundamento es:porque la dote, y estas donacio
nes fon como deuda que ambos contraxcron du 
ranee el matrimonio,y ansi viene a ser defpuespa 
ga,y lo dize Gregorio Lopez.w
6 Quarta cocIusionsEi marido no solo esta obli 
gado a sustentar a sus padres, y ios hijos que tu
no de otro matrimonio-sino también a fus herma 
nos,si tienen necefsidad,como expresamente lo
dize vna ley, n cuyas palabras referi en la difícilI nI.i.titMl 
tad pastada, y lo dizen vna glossa, o Bartulo,Gre $.j0rí. 
gorio Lopez,y otros, y e Hiende lo Gregorio Lo- o Glosmlf. 
pez a los hermanos naturales por la dicha ley, q qttis 4 Uku 
no es penal,sino dispositiva,y ansi obliga en am- 
bosfueros,y q también tenga obligación a fu sien de libaylojc, 
tar los hijos bastardos lo dize Cordoua,^ y lo tie BartÁGr^ 
nen Sy luestro siguiedo a Bartolo. Y aduierteCor Lop.insijf¡¡, 
doua, que estas donaciones fe han de computar 
en la parte del marido,y si tiene hijos, y da a los p Cortójk, 
que no lo fon, fe ha de sacar del quinto: porq no q, punit, 
feria bien que fe hiziessede los bienes comunes, sylu 'yfilijn,
0 en fraude de los hijos . Y dize mas Cordoua,q 4,Bartimh
segun la mas probable sentencia, fe han de hazer. ex cwplexi 
las dichas donaciones segun laqualidad de la per C.deincejÍM 
fona, y le sigue Pedro de Ñauarí a, q ptijs.

q l\tudh
Dificultad. X. Si los criados cometen c.un^, 

hurto tomando algo de la hazienda 
desusamos,y íi pecan saliéndose de 
caía antes de cumplir el tiempo.

Los criados cometen hurto tomando qu antidad no 
table de la hazjendadesús amos,n.i.

Mas no Ce cometen quando toman co fillas de co
mer 9 cr c. que entienden que el amo lo tiene por 
bien^n.z.

Que deue hazgr el en adorne firue k otro criado q 
hnrta,mt.$.

Quando puede el\ criado salirse de casa desu amo 
y quando no.nn.4.

Quando pueden los amos despedir los criados, M- 
me. 5,

1 r> Efpondo, que es cofa llana que les cria- 
IX dos cometen hurto tomando quantidad

notable de la hazlenda de fus amos,yei
to
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to aunque sueste para dar limosna, que no la han 
de dar de hazienda agena,siño de la. suya,y están 
obligados á restituyr, como los dé mas, y porque 
suelen hurtar poco a poco,ábranse de regular co 
fórmelo que se dixo arriba. á j ,
2 Mas ha fe de aduertir, que quando los criados 
toman a los amos pan, y otras cosillas de comer* 
creyendo que el señor lo tendrá por bien, o que, 
lo concedería fácilmente,si fe lo pidiesen , aun
que no quiere qiie lo tomen sin saberlo el,No pen
can mor talmente,sino solo venialmente: porque 
el.tomarló no es contra voluntad del se ñor , sino 
solo el modo, Y ansi lo tienen Nauarro, ¿ y Pe
dro deNauárra,el qual añade, que en estas cofas 
de comer,regularmente no pecan mortalmente, 
fino las toman para dar,o vender: porque no ha- 
zendaño notable. Mas si hizieíFen daño notable, 
cierto es que pecarían: porque feria yá contra la 
voluntad del señor el tomarlo , y en esto han de 
aduertir mucho los confefíbres,que muchas ve - 
zes los criados echan a perder las haziendás dé 
fus amos, gastándolas mal. 
z' Y aduierta el criado qué tirité a otro criado, q 
hurta de la hazienda dé fu amo,que le deue cor
regir secretamente, ir espera que ha de aueir en^ 
mienda,conforme a las ley es dé la correction frá 
terna,de que diximos arriba: £ y si no fe corrigie* 
re , está obligado á descubrirlo a quien ayá de a- 
piOuechar,que en todo esto deue seguir la corre 
dion fraterna. Y aduierta mas,que si le toma de. 
las cofas que están a fu cuenta,respeto de las qua
les es guarda,o si algún estraño toma de las cofas 
decaía, nd solamente está él criado obligado de 
caridad por Via decórréfiion fraterna, a impedir, 
lo,sino también de justicia, como dize P.de Na< 
barrad limitando á Syluestro > porque el criado 
^ Zuardáde lá cafa dé su amó.
4 Quanto a la segunda parte de la dificultad res 
pondcgquesi el criado se salé de casa del amo a ti 
tes que cumpla el tiempo en que está ygiialado, 
ftiziendolo por justa causa,lo podra hazér,y tal fe 
ra si el amo es mal condicionado , y le trata mal, 
o le da muy mise rabié menté de comer, como di
ze Ñauaría: c porque no está obligado a setuir co 
tari gran trabajo ¿y ansi se salé conforme a razón r 
Y dize mas , que de ordinario salir sé de cafa del 
amo,no es pecado mortaí/porqüe no ié haze da
ño notable , qué fácilmente fe halla otro que sir
va: más si fe hiziéffé daño notable,es cofa llana q 
pecaría mortalmente en y ríe,que no es causabas 
tante el hallar mejor amo,o qué le den mas.
5 Lo mesmo fe ha de dézir de los amos respetó 
de los criados, que si el criado sime como deue, 
no le pueden echar hasta que cumpla , y mas de 
ordinario lera pecadd mortal házér lo contrario: 
porque no hallan tan áy na a quien sentir,y como 
son gente pobre, en muy poco tiempo qué estén 
sin amo, les hazen daño notableiy podríase repa
rar, atufándoles con tiempo, para que buícastert 
amo á proposito.

Dificultad. XI. Si esíicitó hurtar por 
neccsíidad. . ,

ln extrema líeiepidMpuede yni tomar de lo agé- 
no^arafujíentarfe^u.ii

uejl.rcfiiiutio.

Jiifxioy,

Fuera de extrema necesidad rió es licito } m- 
mero,

‘P Rimerá conclusión. Én extrema ncees- 
si dad es licito á qu al quiera tomar lo né 
ceífario de láS coías agenas secreta , o 

publicamente* Y en este cafo no es propriamein
te hiitto, ni rapina, como, no es homicidio quan
do él juez mata justamente al malhechor. Ansí 
lo tiene S.Thomas, a y todos co m m mi mente,co a D .fhó^ui^b 
Fórme al prouerbio común, que dize:/# extrema 66.ar^i 
necessitate omniaJunt cbmunla. El fundamento 
esrporque el derecho de confertiar la vida es na
tural, y ansi preualece contraqualquíera derecho 
pósitiuo , y contra la diuision de las cofas que es 
de derechode lá$ gentes, y qual fea extrema ne- 
ceísídád queda declarado arriba, h b Sup. u fatrfa
i Segunda conclusión. En las demitS neCefsida 4,
des fuera de la extrema, no puede nadie tomar la 
hazienda agena,aunque la persona a quien lo to
ma tegá cofas superfinas,corno dize S.Thómas,c c 
y todos. La razón é§: porqué aunque en este ca
fo tieñe obligación éí rico ádar limo iría , como 
fe dixo arriba, d Mas-ay. muchos nccefsitadbs én d Sup, 
diferentes lugares, y tiempos, y puede eí rico 
darla á quien le pareciere.

Dificultad. Si el efclauo púedelicitA* 
mentéhuyr deiu Señora

- Besta dificultad trate arriba, traEla.^ dificulta 
íj. d numt 4.

t)ificuitácí XILSi es lícito a U personé 
partí ciliar hurtar al inibi éi ciclauó 
Chriftiand*

la guerra era justa de parte de los ChrijiUriQS^ 
licito es, mdsji erainjufla no,nu. <cr 2,

Éspondo, q cerno de ordina 11 ó la guer
ra que traen los infieles córra ios Ghrj

1 9 'Ardg'ti’Uf* 
66i-art 8. 'N>/$

stiariosés inju stazfie m: p re elG hii iban ó 
trae guerra justa conna el, y ansi Cual

quiera Christiáno lé podra coger para reícstárk . 
y ayudarle a que huya, como dize A vagón, a con 
tra otros. Y dize S.Á mbrosid, ¿ que el que no te 
pele lá injuria qué fe haze al compañero,peca,có sed urca i$. 
mo el qué lá haze. h i)9 ^Mrbsi
z Más aduiertefe, que si la guerra sueste injusta in lib. devfjh 
de parte de los Christianos,en tal cafo elChriííiá ci)s, 
no que en ella sueste captiuado feria verdadero es 
clauo, como dixiñiüs arriba, c Y arinque podría c SüpJjfd ^ 
huyr pará íu tierra, y le podría ayudar quálquierav d//. 
para estarnas no paravaguear,como allí fe dixo¿ d d.dtjjh 
de los eselanos en común? ^.4.

Difícuitac!. Sí eiquépidé liifiofnáfirt- .
giendo que es pobre, está obligaste á 

. restituyr, : • ,.v. ,

Ele sta dificultad trate arriba* i .pdrdridlat^2 U 
dljicult-fi

- ’ * s ' DistcUÍ* *
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Dificultad. Sí el ladrón adquiere domi 

nio de lo que hurta, y de lo que ad
quiere con ello,

Deña dificultad trataremos abato,tractatu.ii. 
deusuris y dific. i$.£r 16.

Dificultad. XlIl.Si la rapina fe puede 
hazer fin pecado.

La r afina siempre et pecad» ,y mas grane que el 
hurto,ñu a.

La República,y Prtnápe pueden tomar por fuer <¡ a 
lo que fuere jaso a los Ciudadanosyaci%

mo dize Ñauarrt), d y P.de Nauarra; La razón es,d 
que por, fu yerro no hade hazer daño al otro,co 
mo si víio vendió vna piedra de vidrio que hallo 
por fin ajunque fea con buena fe,eítara obligado 
deípues que cae en ello a refíituyr. 
j Lo tercero,que e 1 que rae,b cercena la mone
da del Principe, que tenia juño precio - también 
es falsario,como todos confieñan, y esta obliga
do a restituyr al que recibió el daño,si sabe quien 
es,y fino a los pobres. Mas íi cerceno la moneda 
que tenia mas peso del que auia de tener,y la de- 
xo en el peso juño,no sera falsario,como dize Na 
uarro,e y eftara obligado a restituyr al monede
ro,que es el que lo pierde, aunque esto raras ve
res puede ser cofa notable.

W4M.VÍÍJÍ,

mkiO%

nD.Tho i.i.q. r Esponjo con S.Thomas,¿ y todosco
«S3.<ir.8é^ 9. §\ munmente , que la rapina siempre es

-8 X, pecado, y es mas grauc que el hurto 
por la injuria que fe haze a la misma persona.
2 Lo segundo,que la República,y el Principe q 
tiene fus vezes puede tomar por fuerza lo q fue
se justo a los Ciudadanos: porque la \is coatíiuay 
que es poder hazer violencia á los Ciudadanos, 
íblo esta en la República, y Principe, y los q tie
nen fus vezes, y no en los particulares,y quando 
haze esto el Principe ,b República no es rapina: 
mas feríalo,si fe hizieste contra justicia, y enton
ces auna obligación de restituyr.

Dificultad XlIlI.Si el que haze mone
da faifa es ladrón >y está obligado i 
restituyr.

Él que haxjt moneda falsa peca mortalmente,y es
ta obligado a rejhtityr>0-cMA. 

guando esta obligado a restituyr el que recibió ig 
ñor antemente la moneda falsa,y lapaffo,n.z. 

Zlque rae,o cercena la mo veda,también esta obli
gado a refíituyr,y a quien, ?-.z.

i E (pondo,que el que haze moneda fal-
g*"C st en peso , valor, b forma,o vfa de la 

•#* X faifa peca mortalmente con obliga- 
don de restituyr el daño , y le castigan grauifsi- 
niamente las leyes el dia de oy, por vna Premati 

a Fragma.1{e* ca a de los Reyes Catholicos. Los que hazen mo 
gum Catho•. de ne<^a rienen pena de muerte,y perdimiento
manS.97. de bienes, y están descomulgados por vna Extra 
bPius ¿.in eos cagante de Pio V. I? como dize Pedro Nauarra. 
út.quátmipir Y aduiertefe, que el que falsifica la moneda en 
cum nihil ma• sustancia poniendo vn meta! por otro, b mezcla 
,rtS F.Hau.lib. dole con otro mas baxo ,y el que la haze de mc- 
5.í.i. -s. 174. n°r peso,es llano que esta obligado á restituyr el

daño,y fino fe sabe a quié, ha de ser a los pobres: 
mas si la falsedad estimo solo en la figura v.g.quc 
hizo moneda del Rey,fin fu authoridad, en tal ca 
fe,no esta obligado a testituyr a quié la dio,pues 

cNaujnsum, no le hizo daño,como dize Nauarro:* mas eílara 
c l7.nrs.167. obligado a restituyr al Rey los derechos , y a los 
d P.Naua.ybi- monederos,como dizeP.de Nauarra.^ 
sup.ntt'iw. 2 Lo segundo. Que el que recibió de otro igno 

ranremente la moneda faifa, y la pasto despues a 
sabiendas,llano es que esta obligado a restituyr, 
y aunque h pastaste ignorantemente, íi despues 
supo que era faifa, esta obligado a restituyr, co-

Dificultad.XV. Si puede el Principe 
poner mayor valor ála moneda del 
que vale la materia.

Respóndese ques,y puede dismimyr notablemen
te el precio de consentimiento del pueblo-n. 1.

El que llena el dinero donde yule mas, puedepaf- 
Jarle al precio cornenteyn.z.

1 Efpondo que si , como esta en vfo,en 
F'C especial por el trabajo,y industria que 
H X fe pone en acuñarla. Y añado masque

podia el Rey de consentimiento del pueblo dif- 
minuyr notabtéméte el precio de la moneda, co 
mo dize P.de Nauavra./Y no obsta,que parece q (P Muid¡ 
fe haze injuria en otros Reyms donde le Ileua,q c.i,o,ík 
no fe haze, porque no les obligan a recibirla por 
aquel precio - corno fe haze enCasti!la,que no va 
té tanto la moneda de plata,corno en Portugal,y 
ansi,no pasta de alia aca . Y fuera muy justificado 
que fe leuantara el valor de la moneda de plata,y 
Oro en Castilla: porque no Ja sacaran tan de ordi
nario fuera del Reyno , que con esto están los o- 
tros Reynos llenos de la plata, que va de Casti
lla , y aca cargados de quartos , y muchas vezes 
falsos.
2 Y aduiertafe, que el que lleua dinero de don- 
devale menos 3 donde vale mas,no haze agramo 
en pastarle en el precio corriente,como dize Syl
uestro, g que es como traer mercadurías de don- „ 
de valen menos a donde valen mas. rlos]á>

Dificultad XVI.Si los que falsifican las 
letras, ó escrituras,ellan obligados á 
reííituyr.

Están obligados estos a restituyr ,y en el fuero ex
terior tienen pena Ac falsarios, n.t.

'Silos que encubren,rompen, b queman las escritu
ras,que están obligados a restituyr,son falsarios, 
num.z.

Los que abren cartas pecan mortalmente,y están 
bligados a restituyr el daño, aunque algunosfu^ 
per lores las pueden abrir,n.i.

* T> Efpondo, que es certissimo fegu todos 
ix que estos están obligados a restituyr el 

daño que resulto de aquella falsedad, y 
mas que en elfuerg exterior tienen pena de faifa

ríos,
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Tratado Xnii.Del luez" i 65

nos^y filas letrasfti estén despapa timen desco
munión referuada al Papa* como cofia de vn tex 
toyd y é dia de o y es de Ja bula de Ja Cena,que es 
la sexta de 11 a,y queda declarad o arribad 
1 De los que encubren, ronápért, b queman las 
escrituras que están obligados á descubrir* dizeri 
Bartulo, cy Sylueífro que fon falsarios: mas cstb 
ha fe de entender én el fuero exterior > que en él 
interior no fon falsarios,aunque pecan,y están o- 
bligados a teíiituyr. ÍVÍas feria verdaderamente 
falsario,en conciencia,el que mué lira las escritu
ras que tiene en deposito al contrario,y que cay- 
ga este en pena de falsario lo dizén Syíüestro, ¿ 
y P.deNáuarra,loquáI auriáde mirár mucho los 
eferiuanos, y abogados que hazerí algunas des- 
tas.
3 De los que abren cartas fe hade dezir,que pe 
can mortalmente, y eíian obligados a restituyas

de aíli fe siguió algún daño; más éstáf-a estufado 
desto el Prelado de la Religión q las puede abrir 
(aunque no es esto en todos casos) ye) marido* 
y otros superiores : y también fe escusa de peca
do mortal, quando íe abrieron por inadueiténda 
b porque era cierto que no c o liten i a n c o la d e i m 
portanda. Y sera licito hazerlo , quando es para 
cuitar algún dañó injusto corporal* b espiritual, 
Como dize Sylueíiro. e -

Dificultad.Si los bienes del ladrón fon 
hypothecado$,y á que esta obligado 
el que contrahe con el,y la mugev,y 
hijos , y herederos del ladrón.
Véase abaxo Jo que diremos acerca desto del 

V fu raí i o, tra£lafu¿ii Ae mutuos \jura, diffitúl.
37. 18^

é $yÍu,\sálsfa 
ríos f.u

IRA TAPO XIIII. DELA
justitia del iuez.

Ve materia htuus traÉatus agit D.Thom.i.zA.óy.ybiBatiez^SaloriyAtageñy & alije# 
positores iateySoio libg*de iujlitid ([^.Ledefma in frtm.Zkp.trd£t*$.e.z?^ Lefinsde iustitU 
lib.z.c,i<).F.Manuel Rodrig.tcmkZ.qq.ReguLa q. i* Nauarto tn Rub*de iudk. ÁntoníM 
Gome\¿ MarfiliiiSylulius Clarus¿Marantalij irtrijlá in prañ.crimin.fummis^ ‘Veffa 
index.

Ha fe tratado hasta áqui délos daños que schazen al proximo, Vhos deílos fotl 
cxtrajudicialeSj y oíros que suceden en el juyzio ,délos extrajudiciales di reBp$ 
abaxo en los tratados de los contratos en común, y ¿ttparticular, y aquí tratase» 
mos de los daños que fe házen en el juyzio>en el qual concurren prmcipalmefl* 
te cinco personas,que fon, juez,acufador .reo , testigo 3 y abogado * dé las quales? 
trataremos en este tratado-y los siguientes. En el juez fe requieren quatro cofas- 
potestad para juzgar,verdad del hecho, deuida forma,y exécucioh de íá fentén* 
cía. De codo lo qual fe tratara aquí, aunque muchas cofas fe áuran de dexarp&rá 
lunstasiporque pertenecen mas al fuero exterior, que no a Sumas»

Dificultad I. Si puede el juez juzgar al 
que no es fu subdito*

Tres condiciones fon menester para que el juyzjo 
fea justóme.

Ve muchas maneras puede y no esfarsujeto a otro y 
defuerte,que le pueda juzga*,n.i.

Ninguno puede juagar aquel que no es sufubdito, 
y hazjr io contrario es pecado mor tal,de funa*
turalez*a,n,i.eyr 4.

Te can gráneme me los jueces seculares que )uz*g4 
k los clérigos,n.<¡.

Torque derecho sm exeptos los clérigos de los jue- 
zjsseculares,nu.6.

Tí juez^eclefiaftico no esa obligado a p affar por el 
proceso,que hig.fi eljuez*secular ,cf c.n.j.

Zas fuerzas remlfsiuc nn.%. 
los clérigos no puede n renunciar clpriuilcgio que 

tienen de cxempcion,n.y. 
tn cofas cuides bien puede eligir Juez* arbitróse* 

calar¡12.10,

Puede ser juzgado en causa cml,por razjundere* 
conucnciort,por el juez*secuLr, kh.Uí 

ti juez* qnesdea al deh nquénte dé la Igléságnc# . ■,
soque ley ale,comete gr aut pecado j puede el de* 
linquente defenderse con aunas,n .1 z. 

ti juez* secular no puede exercerjúrisdUion en Ifr 
' Iglesia,na.i$. ’• - ■

ül obispó que se entremete 4 jrtZjgdr las causas di 
los ex emptos,en lo que no estánfujetos a el, pe* 
ca mor talmente,y el Pesquisidor secular que cas 
tiga alesudiante, ñus 4- - v

sel juez* que esa descoma gado: mdssisuer cocui*' 
to,yaldralo que hiciere, y también quado áy 0 
mun erroTiO opiniones, nAs.X6.vr 17 ¿

El ty*ánó , que tiene oprimida iaRepública,pecfc 
mortalmente dándosentencia; mas es y ali da yjf 
Migá,nu. iB.

i A Duíértcfc con S. fhómas, a que.nará a
qué el Jüyzio fea }t-4b,.y.virtuoso»fon eo.rthh 

L S. hiénefter tres coílciemes. La primera*
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quesea de juez competente. Lu seguitak,qüe pro 
ceda de inclinación de justicia, que es de querer 
dar a cada vno lo que es soyo.La tercera,que pío 
ceda segun buena prudencia, y la deuida consul- 
tacion3esto es,que proceda conforme á derecho. 
Por faltar la primera condición fe llama el juy
zio vfurpado,por faltar la segunda, fe llama per
verso,y malo: y por faltar la tercera, sospechoso, 
y temerario.
L Adufertcse mas,que de muchas maneras pue
de vno estar sujeto a otro:de fuerte que le pueda 
juzgadla primera es por derecho ordinario,y de 
fia manera los fíeles están sujetos al Papa en lo es 
piritua!, y los clérigos á fus Obispos, y la Repú
blica a fu Principe. La segunda por vi* de potes
tad delegada, corno la tiene el legado apostólico 
y aquel a quien la comete el que la tiene ordina- 

b Sttp.tp.tra. ria,de lo qual trate arribad latamente. La tercera 
9<difw. a nx* de consentimiento de lasparces,quando compro 

meten en alguno, ora fea juez, ova no, de lo qual 
c Syhv. V.arbs- le puede veraSyluelLo.r La quarta porrazo del 
*er- ^ delito cometido en alguna par te: porque consor
d c. postilas i, me ü derecho ,d ratione dtlicíi sortitur quisfo- 

csin.de so- r/*w.Porqtienen los juezes proprios territorios, 
ro competen, y términos en los quales pueden juzgar de todo 

lo que alii sucediere,/ fuera dellos no,conforme 
e cMt animar R a vn texto,e que dize: Ext? atenitorium ¡as dicen 
de -'constituyan ti non paretur impuney y tambre por razón de! có 

trato,b domicilio (que es la cafa de morada) bpor 
razón de la cofa acerca de la poífefsió de la qual 

f d.cap.fin* íe mucueelpIeyto,como dize el mesmo texto.f
La quinta , por razón de la injuria que el subdito 
de otro Principe hizo: porque si el Superior re
curriendo le que haga justicia, no la quiere hazer, 
en tal calo,la puede hazer el Principe que es Su
perior del que padeció la injuria - como fe dixo 

g Sup.frattTf, hablando de las causas de la guerra.g
3 Supuesto esto respondo, que es cofa ciertifsi- 
ma q ninguno puede Juzgar al que no es fu fubdi 
to de alguna manera de las dichas, que afsi como 
no puede dar leyes,fino e§ Superior, tápoco puc 

h tXi P^nt. 13 de,juzgar,y ansí dize L Pablo./- Omnis anima po- 
ad ¡{pm. 14. teñaribus superior ibuj subdita efí. Y en otra par

te. Quis es tu sal indicas alUnumsertmm ? Y dize 
i pe fertur ín c, S. Gregorio:/Falcem radiaj mittere non potes in 

jeriptum 6.q 3 eam segetem, ¿¡na alteri videtur ejse comisa. Y en 
kc at ft clerici tanto es esto verdad, que ja sentencia queda el q 
de uid.egralijs no es juez proprio es nuk,corno edita de vn tex- 
n:r. to, K faluo en los casos que diremos. Y auque fea
1 d.cM anima del proprio juez no vale, íi fe da fuera del terri-
rwn. torio. I
m Totadijtint. 4 Elle pecada de juzgar a quien no es subdito 
P5. ov ii. re defu naturaleza es mortafeome todos dizé:por 
per totam, ey* que fe haze gt á agrauio a ¡as partes,/ ai superior 
tit.deinmuni. cuya jurifdicion vfurpa,Io qual deuen mirar mu- 
ecclesiar. es- c. ctío ¡os juezes,que por ampliar fu jurifdicion mu 
rio mmusdefo crias vezes pecan en esto- por lo qual deurian ser 
ro tomp. c.de- grauifsimarnente castigados. 
cernimus de iu 5 De jo dicho fe infiere, que pecan grauementé 
d'cijs, au- los juezes seculares que juzga a los clérigos: por
tb.vt clerici an que fon exemptos de fu juriíHicion, anfí en lo ci- 
teprop.ludi.co uií, como en lo criminal, como consta del derc- 
tte, caía. 6. egr cho,m y del Concilio Tridentmo. 
l.^titu.ii.p.j. 6 Rafe deaduertít, que los clérigos fon exemp 
Trsd.scs15.-ca. tos por derecho diurno déla potestad, y jurjfdr*
2 o Je reforma. clon de ios seculares en las ^of^s

me en eligir Obispos,&c. y én otras dé derecho 
humano, como se dixo arriba, n
7 Y ha le de notar grandemente , que quando 
el juez seglar remite el clérigo al juez ecclesiasti
co, no está obligado el eclesiástico a estar al pro
cesso que hizo el secular ¡porque fue hecho ante 
quien no era fu juez,lo qual es común,como des
pues de otros lo dize IuIioClaro.o Y la confessio 
que hizo el clérigo ante el juez secular no es bas
tante para condenarle, fino solo és indicio pava 
darle tormento, segun la común que có otros tie 
ne el mesmo lulio Claro.p
8 Quanto alas tuercas,ya queda dicho arriba q 
en las descomuniones de la bulade la Cena.
A Aduiertefe,que los clérigos no pueden renü- 
ciar el privilegio que tienen de la exempeion de 
ja jurifdicion secular, como dizen todos con vn 
texto ,r que da la razón diziendo igni a non ejfbe 
neficium hoc personale, cui renuntiari Valeat sed 
potius toti Collegio eccUfásico publice indultum, 
cm priuat orum pactio derogare mr, poftjl.
10 Mas aduicrtafe, que en cofas enfiles bien po 
dian los ecclefiasticos eligir juez arbitro secular: 
porque esto no fe les quita en ei derecho,ni es re 
murciar fu fuero: mas este no podría forjarlos,si- 
no quifiesten pastar por la sentencia,que no que
daran obligados quoadVim coatí iuamyC\no solo, 
quoad vim direÜinamyen la manera que diximos 
arriba, r que están obligados los eclesiásticos a al 
gunas leyes enfiles.
11 También fe aduierte, que el clérigo por ra
zón de recofiuencion puede ser juzgado por el 
juez seglar en causa civil,corno fí tratado vn pley 
to donde pide alguna hazienda a vn íéglar anee el 
juez secular,el otro le reconuimeífe a el en causa 
ciuifcomo dize vna glossa s recibida,/ fe prueua 
también del texto en estas palabras: Cmusinagen 
do quis objeruat urbi triumpum habere etiam con 
trafe iudicem in eodem negotio non de dignetur. 
Y fe colige de otro texto,
ia Infiérese también de la resolución de arriba, 
que los juezes q sacan los delinquentes de la fg!e 
fia,en cafo q les vale,de lo qual diremos abaxo. t 
y los juzgan,comete muy grane pecado : porque 
en cite cafo vfurpan el juyzio,que por derecho v 
se les quita ¡a jurifdicion. Y ansí, podría el delin
quente defenderse con armas en los casos que le 
vale la Iglesia:y fi le prenden no tiene obligación 
de responder.
13 También fe infiere, que fi el juez es secular, 
y da sentencia en ia Iglesia,o exercita actos de ju 
rifdiclon,comete pecado dé juyzio víurpado, y 
110 vale nada quanto alli haze,como consta de vn 
texto, x
14 Item, que quando los Obispos Ce entremete 
a juzgar las causas de los Re ligio sos exemptos en 
los casos qtie elCócüio no los sujetó a ellos,vfur 
pan el juyzio,/ pecan mortalmente, con obliga 
clon de restituyr lo qual deuen mirar muchoípor 
<J$e muchas vezes sé atreven con la potécia que 
tiene en especial córra las monjas. Lo mesmo e$ 
de los juezes seculares, o pesquisidores que casti 
gan los estudiantes,que no están sujetos a ellos.
j 5 Item, el descomulgado , ora fea ecclesiasti^ 
co, o seglar que esta priqado de jurifdicion, do- - 
mofe dixo arriba 9 y peccan mortalmente , aun

que
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que si fitere oculto ,valdra lo que hiziere.
¡6 Tambie fe ha de dezir Io mesmo del juez pu- 
miuoyque no es verdadero juez auiendo común 
error4y titulo por Io menos aparentes colorado 

zSttpfW' -confórme alo que diximós arriba. ^ que elle pé 
iiJiffi ca mortalmente,aunque lo qué hiziere es valido*

17 Y aduiertefe mucho , que si ay diüerfas opi* 
niones acerca déla jurifdicíon, es cofa muy Uaná 
que lo que hiziere es valido, abñqué rio aya co* 

aSHp.újr*. muri errórycOnforme alo qué diximos árriba.4 
1 íi También fe infiere, que el tyrario que tiene

,U ' ' oprimida la República peca mortalmente dando 
sentencia: porque esto es continuación de la pri
mera tyrania,faluofi hüuíesseya cósentidoia Re 
publica en tenerle por Principe,como fueron eri 
España los Godos. MaS la sentencia destos tyra
nos es valida,y obliga en el fuero de la concieri- 
ciá,comodizéBañez ¿ siguiendo a Victoria,y lo 
tiene también Lefio contra Soto, c El fitridameri 

duh.LefM, toes/porque supuesto el citado qué la República 
2.c 19M.fr tiene, la razón natural dista que íe le ha de obede 
csoiolila.de cev por el bien comumporquede otra manera es 
wttijjjr.ó. tuuierala República llena de robos > y otros mil 

insultos,yanfi tácitamente es visco darle-fu autho 
ridad cotí voluntad ínterpretatiua,pues tiene ne 
tefsidád deque aya quien dirima los p ley tos, y 
en tal estado no puede auer otro. Y anfi, aunque 
no consiente la República en la tyrania, confíen
te en la sentencia. Confirmase de lo q dixo C^hrif 

ÍMtíiUi.ii to R. iSú Reddite ergo quasunt Casaris Cajarlsi 
tsiifxpdré* consta que los Romanos tiránicamente ténian 
ijlj.fr oprimidos a los Hebreos. Y concuerda con esto 

lo que fe dixo arriba- é

qualquiera juez en las cofas temporales, y én la 
comifsion sempre queda superior,como dize Ba 
ñez,¿ como es qüalqúiera que da comiísiómMas d Ránez Vis 
tendrá obligación aceptar la sentencia de jufu- fup. 
tia 'cothutáeiuá>.comá dize Cayetano, e y ánsi,fe- e Cáiet, 
rainjusto fino la acepta respectó de Ja parte lesa: ¿7,arlt. 
mas rio respectó del juez qué siempre queda Su
periora el:y siquando fe lo cometió le prometió 
de cumplirla sentencia, y el la acepto con estaco 
dicion, tendrá obligación dé justicia dé aceptar
la: porque eíto es cotitr acto facto, y t facías, y há 
de obligara entrambas partes.
4 Lo qúarto,que rio puede el Papa sujetarse eh . -
todo a nadie,como dize S.íhomas,/Cayetano, h 4,
Bañez^y Aragón. De manera:qüe no podra fu jé- d/ftjp.q. r .4.) 
tarde á otro para que je descomulgue, o fufpédá.
La razón porqúefe puede sujetar en Vriascofas,y 
no en otras es:porqucáy vnas cofas en que el Pa íM** 
pase puede juzgar como juzga a otros, como es 
en las injurias y y restituciones qué a Otros déijéy 
y en estas puedé sujetarse á otro que le juzgue, q 
puede éítár a juyzio de Otro cómo al suyo : mas 
én loque el no sé puede juzgar ,como es deseo* 
hiülgarfeyo fiifpcdeirfe>no lo puede cometer.So», 
lo queda duda, como puede cometer la absolu
ción de fiis cúlpaseles rto fe puede ábfoluer a fii 
A lo qual respondo,que aquí he áy comifsion,fi
no solo és dar materia,cOmo queda dicho*

Dificultad IIÍ. Si es licito al juez Coñ- 
derlas a vno , cuyo delito fe prtíeuá 
sabiendo el la verdad en contrario,

Dificultad.II. Si el Summo Pontifice 
fe puede sujetará la jurifdicion de 
alguno*

Sísese herege ejtksujeto k la disposición del Con 
cilio n.t.

tn el ser o de la conciencia se puede sujetar a qud 
quierdsdcerdote,nu.z.

Fuedejesujetar a qualquiera juez^ en las cofas tem 
poralesy deue aceptar la sentencia.mt.g.

No puede sujetarse en todo a nadie,

i P) Efpondo lo primero, q si el Papa fuef 
fe herege por derecho diuino eítá sub 

** V. jeto a la disposición del Concilio,có*
ni o dizen los Doctores, áen especial Cayetano, 

"^6.2.2.^!, y Cano,y fe di fine en el derecho. 
flM0.Cm.o- z Lo segundo, que en él fuero de la concienda 
süimtho. fe püedé sujetar a quálquiéiá sacerdote,como di- 

Con ximos aitÍbá:.¿ La razón es: porque fi peca mdr- 
jlijtM.Cano raímete,queda sujeto a las llaues de la Iglesia por 
wÁdelocis, derecho diuirió para ser absuelto: y anfi, quando 
1 w4)ltm, fe sujeta en él fuero de la eficiencia es como pérA 
Mhfa40. fqna particular:y tiene por derecho diuino facul 
MW'O»\n tád de eligir confefibr. Lá facultad de absoíuer al 
ySjmo^ Rótifice no es pór comifsio suya eri quanto juez, 
n>m, que fi lo fuera, como no le puede descomulgar* 
} Jsip.tr a. tampoco le pudiera abfoluévffind soló da el Por.. 
'A%Al.p*u ti fice lá materia en quanto es penitente .Anfi lo 
MwKia.q, tiene Banez.e

taAUcíí 3 Lo téicero,que el Poriíifice puede sujetarse á

¡litando el juez, sale que y no es innocente,tiene b- 
lligacion de bdzjer lo que pudiere pira librarii 
num. i.

Quandófeprueua \n delito contra Vz?by quésale et 
juez. que no le hizo Mué el juez. inferior retni*> 
tirle al Superior y hdzet ofició de teftigOi nU.i i 

Foncsc el cafode la dudd>n,$i 
Es opinión comuny probable, que i n e fíe taso deué 

condenarle ,»¿4.
Es mas probable lo contrario en cdusds granes crU 
mínales,6.

Respóndese a los argumentos de la parte íóntra^
Yia,num.i.

i A Cerca desta dificultad, que es muy grá 
ue,conuienen los Doctores en que sisé 

L X prueua qiie vho maso á otrb , y sabe ej 
juez euidentemente lo contrario, que es el cafo 
desta dificultad , tiene obligáciori debaxo dé pe
cado mortal á hazer todo quanto p udiéré para li
brarie,á lo qual está obligado dé oficio,-y de cari- 
dad:de manera, que fi puede sin escándalo podrá 
detener al acusador,y podra abrir la cárcel al acti 
fado para qué huya, y podra apartar los testigosy 
y recibir fu dicho cada viid dé pdríí, como hizo 
Daniels y consta de vri textd> q que dize: índex ixD\ÚA\¿ 
diligenter,&óninínófáciat quodjdistas detegá. b c.Détts óMÚ 
tur.Y podra dilatar la sentencia para que fe aueii pótthhU'fiU 
gue del todo lá Verdad, y vfar de otro qUalqtiiér 
medio qué le pareciere coriuéiiiériteyy si el lo ha 
ze como déue,moralmente hablando,seradificuí 
tofissiitio él no descubrir la verdad; Y íí fe vieífé'

áprétáp
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apretado,4 no puede menos ,deue delate del pue 
bló testificar ¡á verdad con juramentó, como di- 

c Cordo Jib.i. zén Cordoua,r Soto,Cayetano, Aragón,y otros: 
j.67.Sotoli.%. porque en esto no haze agvauio a los testigos que 
¿cuiji. q.+.a.i filo hazen2sabiendasfibi imputent.Y aunque lo 
Cale i.z.q. 67* hagan con buena íc,mejor derecho tiene el inrid 
4.7.^irag.Übi. Lente,que no 1c ha de damnificar la buena fe que 

*llos tienen.
% También tonuienenyen que fi el juez es infe
rior tiene obligación á remitir el negocio al supe 
ñor,y allí hazer oficio de testigo, como tiene Ca 

d Caí et. Cora. yetano,Cordoua, Aragón,y otros contra Soto, e 
Cr ^írag.ybi que dize que puede:mas que no está obligado.El 
JUP' fundamento és, porquefideuebuscar todos los
*€ Soto Vbisnp. medios que pudiere para librarlo, también esta 

obligado a esto,que podra ser medio muy eficaz. 
Y per la me sota razón si e$ Superior deue come
ter la causa a vn inferior, y de poner como test* 
tigo. x # w
I El punto de la dificultad está,en cafo q el Juez 
labe de cierto que eí acusado es innocente ( por- 
q fino lo sabe cierto, claro es q deue juzgar fegu 
lo alegado,y probado) y no puede por ninguna 
vía librarle,fi puede, y deue en aquel cafo conde 
Halle á muerte, o mutilación, o otro graue daño, 
segun lo pro costado,no obstante que sabe la ver
dad en contrario.
4 E n esta dificultad la opinton mas común esq 
deue condenarle, ora fea en causa ciuil, oraen cri 

f t>. tho.i.t. minal. Aníi lo tienen S.Thomas ,/y íus difeipu- 
q.tj.d, z%%Ax^ los, Azor, y Con arrumas con otrós muchos que 
to.i.lib. r.c.,7 alegan,y es bien probable.Los principales funda 
q.X.ConA. líL mentos desta sentencia fon . El primero , que el 
a.*etriéx. i» juez tiene obligación a juzgar fegu la ciencia pu

blica, y pues este es mal hechor segu esta decía, 
€ Bcutero. 17+ ^oue condenarle, y en el Deuteronomio^fe di- 
Mdttbxi.it.8 ze: ln ore duorum,)'el trium peribit fui mterficie 

tur.Y Christo R.N.dixo: Inore duorum,y ei tnu 
b l illict i as §. omn&yerlum. Y en el derecho h se ordena
ycritAsjf.de os *lue ^ juez siga las probanzas,ysentcncie confor 
ficto pra fidtcü me a ellas. Confirmase esto:porque ansi como el 
JimliL ‘ que procura defenderle,yve que no lo puede ha

zcr,sino es matado á otro,no es homicida si le ma 
ta,ansi parece aqui:porque el juez en este cafo no 
preténdela muerte del innocente, sino hazer fu 
oficio,y guardar justicia : y ansi, aunque fe siga la 
muerte del innocente esprxter intentionem. Lo 
segundo, porque de otra manera,fácilmente po
drían los juezes inferiores corromperse con diñe 
tos, para que dixeífen que no condenarían, por
que sabían lo ccntrarfo.Lo tercero,porque de o- 
tra manera,tampoco el executor podriaexecutar 
la sentencia siendo injusta,lo qual es expreífamé- 

5 e. faftoralis te contra lo que determina 1 Innocencio IILpor 
§ tú a yero de e^as palabras : attendentes, quod non cognitio, 
efficio & po- fedexecutiotAntum demandatur eidem, respon- 
teí.iud d/ler. defnus quod cum ordinarius teneatur obfejui de- 

3 ' legatofifc'iAtsentcntiam illam ¿niuftam3exe-
ijut nihilominus tenetur eandem. Estos, y otros 
argumentos que traen los Doctores,y tener esta 
sentencia hombres tan granes,y tantos la hazen, 
muy probable,y que la pueden seguir feguramen 
te los juezes.
< La contraria sentencia dize, que no puede el 
ju ez condenar al innocente en este cafo,sino que 
antes auria de dexar el oficio, aunque no por ese

so Jhuuieífe de aprouechar al reo . Tienenla 
Caí devino ,K Abbad* Angelo, Adriano, Ni- K^Cdit. & ¡
tolao dé Lyra, Pedro de Nanarra, Lefio, Rodol- ^íbbaúnu, 
so, Imola, Cordoiia, y otrosque citan. Esta o- siomlis^ 
pinion me parece mas probable , y confórme a >ero,dto}j¡(it 
razón. ‘ delega^

Los principales fundamentos desta sentencia y.indican^ 
fon. El primero, que el matar al innocente es in- ^Adrián,p¡ 
ttinfecamente malo,que no puede ser bueno por lií.6.a.i.^ri 
ningún cafo, y no ay authoridad humana que lo c.igExoli 
pueda hazer,y aníi,no lo puede hazer el juez,au- Naua.t.im 
que tenga autoridad publica. Y parece claro que 161. Lefias 
el derecho no aya pretendido tal cofa *,porque lvfii.ltb.i,u,i% 
vuiera vna ley que dixera que siga el juez la pro- dd.to,í^¡i¿ 
banca de los testigos, aunque fea contra el inno- o* lm,kU 
centc,fueraeuidentemente iniqua,y lo mesmo dmPiojf'h 
v iene a ser esta,como la interpretan los de la co- re iudiem, 
traria sentencia. Y no obsta dczfr,que ésta ocisió Cor 'M.yp§ 
dclinnocente es indirectamente voluntaria, que 
no lo es, sino directamente, cerno la de los mal
hechores. Lo legando, porque si el juez fupieife 
con euidencia que no tenia jurifdicio en vna cau 
Ja aunque le dixeíTen muchos que la tenia, no po 
diia condenar al reo , lu ^go tampoco en este ca
fo : porque no menos fe requiere para condenar 
a vno de fu parte la verdad del delito,que de par 
te del juez la potestad.Lo tercero,porque el exe
cutor no puede executar ¡a sentencia de muerte' 
si sabe euidentemente que es iniqua, luego no la 
puede dar el juez.El antecedente consta:porque, 
segun todos,ningú soldado puede pelear en guer 
ra que sabe euidentemente que es injusta y cí ser 
soldado no es otra cofa que ser cxecutór de la ju 
sticia, luego lo mesmo es en los demas executo* 
res. Otros argumentos traen Jos Do dio res cita
dos por esta sentencia.
6 Ha fe de aduértir, que esta ópinío procede en 
causas criminales: porque en las chifles, y en las 
menores criminales puede en este cafo el juez 
pronunciar sentencia,segun lo a legad o,y proba
do-corno dize Lefio, /y otros muchos de los cita ¡ 
dos,aunque Couarruuías, m Salón, y algunos o- 
tros dizen que hade proceder en todas. La razó ¡uo.njÜM 
de diferencia está,en que la Republicí,auque no \
es señora de los bienes de los Ciudadanos", es lo *" ...
quanto a esto,que por el bien común puede qui
tarlos a vno,y darlos a otro, como acóte ce en las 
prescripción es. Y ansi,en este cafo pueden corret 
las ley es de que proceda el juez, segun lo alega
do, y probado, y no puede quexarfe el subdito: 
porque esto conuiene al bien común, y no le sif
ué a el de nada , que el juez dexe el oficio, y aníi 
podra condenarle á quitar la hazienda, y aun ain 
famia.'p&rquc como ya ha perdido la postefsiode 
la honra por las probancas,mas parece esto decía 
ración, que condenación nuetta.

Estando en esta opinión fe ha de dezir, que .art 
tes ha de dexar el juez el oficio, y padecer otro 
mal, que condenar al acusado, por ser esto in
trínsecamente malo, como el que está cafado có 
vnamuger,y sebe que no vale el matrimonio ad 
tes deue padecer qualquiera mal que tratar con 
ella.

Y también fe ha de dezir, que el juez, mayor
mente fies inferior, no puede condenarla ,ni 
tampoco le puede abíoluer authoritati 11 amente,

que
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Sjueno pnede sentenciar por solo lo que e! sabe, 
liño podra tenerle en la cárcel halla q aya medio 
de librarle, y aun el acusado se podía defender 
con armas,como el que quieren sacarinjusta*- 
mente de la Iglesia.
v A W argumentos de la parte contraria se 
responde. A! primero respondo,que de aIsi so
lóse sigue que no le puede abíoluer por senten
cia: mas no que te puede condenar, porque e! 
Bisiesto es intrínsecamente malo , y afsi fu sen
tencia seria error. A la confirifíácidri fe respon
de ,que la muerte del innocente no es medio 
$ecCíBrio para guardarla justicia - y assi como 
rso es licito a vn hombre fornicar , porque no le 
nlaten .afsi és aquL Alo segundo respondo, 
que rarissimas vezes podrían querer losjuezes 
ponerse a tan gran riezgo por dineros, querien
do hbrár al delinquente ; porque con gran din- 
cuitad podrían salir con ello, que tierié gran 
fuerza la verdad. Al tercero respondo, que el 
pontífice habla allí del mero executor, que no 
tiene conocimiento de causa que esté esta obli
gado a executav la sentencia, aunque sepá que 
t>s injusta Contra el derecho del que litiga: por
que supuesto q no apelo,cedd de fu derecho, eo 
ino dize alli la glosfa $ y mas que allí fe habla de 
causas Eclesiásticas en cofas que están subjetas a 

, * ,;.r Mifpdsidondel.irg!efiá,y no en casos de muer 
ttX&iodizclefio»,

Dificultad I II I.Si puede el juez con* 
denar i vno por lo que el sabe en 
particular.

fñdssoUmnidades ay en el juyzjo de derecho na 
tur al ,y Pinino, y otras de derecho humano, 
Mm.i,

tí juez, inferior esta obligado aguardar las ley es 
del superior,aunquesepa eni densamente eldeli-
toyi.i.

ti supremo no tiene obligación a guardar las so
lemnidades del derecho postigos no las del de 
techo D mino ¡y natural ¡y no puede condenar 
por lo que sabe en partícuUr ,n.\.

¿ítgunos tienen lo contrario,y respóndese a fus 
fundamentos yn .a i

tío puede el Principe condenar al delinquentefin 
atierle oydo,de lo qualfe sacan algunos casos, n.

6.
Éffier efe \nc¿tso particular,n.7,

1 Tí iArainpeligqndá deííadiíi cuitad se ha 
de aduertir, que jas solemnidades que 
fon necessarias en el juyzío,sonde-dos 

maneras,Las vnas fon de derecho natural, y Di- 
tiinOjComo es que el delito fe prueue con íufícié 
teste digo s, y que fe de lugar a la defensa del 

Uf).. reo, citándolo,y oyen dolo. Quanto a las proban
• mm zasz con|a de vn texto a, donde largamente lo 

dize Eiumsto Pava,y lo pmeua con lo que Dios 
nwsm, hizo con los Sodomitas, y. el misino en otra par

te dizz.Nullum ante Ver.am*juHamque probatio- 
nem,indicare.aut damnare debemus,restes poso 
lo qui aitt Tu quis es,qni indicas alienumssruum 
Sr'De lo que roca u la.defc.nfeíe.dtee envaaCíe

menti na b. De crintj ne.gr dm debito defensonis, b Clempaslú*
qtitidhtrcprmienh nautrali, facultas adimi non ralis, §.Verum
Valen mm ea tollere in particulari non liceat qux de re radii ata,
turis naturalis exjjidí. Y en otro ¿ítexto dize casi cc.quaiitef<~$*
lo misino,y añade.WWf Videmus Deum non prok quddode ac cus
tulissesententiam contra^ytdam, mjiprius Pota- d c. indicante¿
titm,cr audituras' deferijum. Y en otro texto S(>,<?.$.
dize.Eleuterio Papa: i udi cantem oportet cunila
rimari-, Cr ordinem rerum p leñad riquistlone dis
cúter e lint a rogandi, refpdmiendi > objicicndique
pr ¿habita patientia. Otras solemnidades úy que
ion de.derecho humano, como es la acusado,tea*
mino probatorio, b para responder, y que íe dtm
gael pleyto por escrito ante efenuano , y otras
cofas a este tono.
2 Su puesto esto respóndalo primero > que el
juez inferior,aunq sepa el euidenteoiemc el dé i i
to no puede condenar anadie, lino es guardado
las solemnidades de derecho,aísi Diuino, cómo
human o,como dize S. Antonino e,Couarruajas, ^ *AxKt.p.t¡f*
ytodos:porque esta obligado a guardar las leyes 9 c.iy,%.r.Co^
del superior. lib.2.Vana¿,t
5 Lo segundo , que el juez supremo no tiene n'1*
obligación a guardarlas solemnidades que fon
de derecho positivo,sino lasqué fon de derecho
Diuino,y natural, y afsl no puede condenar por
lo que el sabe solamente; La primera parte defia
conclusión es cierta,porque puede dispensar en
fus leyes auiédo juíta razó,que no. está obligado
a ellas quoad vim coatUuam fino solo quoad Vim
d,Ireñiéam, como dixitrios arriba f. La segunda £feprr,s.tr,%s
parte de ía conclusión la tienen S.Thomas^Ga» dislv*
yetano > y los demás fus diiciptilos ¿ Syiueitro, g D. ár.r.^»
Couarruuias,Cordoua,Antonio Gómez,Ñauar- <*7>art.$,ad 3*
io,Lesio,y o tros.El fundamento es^ porque.mié- Catete.horni*
tras lo sabe el juez so!o,que vio el delito todauia cidiutn. SyLv*
es secfeto, y no tiene obligación ci reo a confeti tudex r. q, t*
sario,sti el juez puede preguntarle,puesno le pie Coua.UbA>Va*
gunta legitimamente?La íegundo>porque como rid.c.t.n.y.&r*
el juez vía de potestad publica,tambie deuc viar pra&x.tójns*
de ciencia publica. Lo tercero,porque no tiene CordJi.x.q.^f
mas jurisdicion que tedióla República,y ella no Gomd^éTaM
le pqdo dar mas de la que tenia¿y no i a tenia pa- riNdudnsúm*
ra abioluer,y castigar contra las profcancas pubis
Cxis,porque elfo fuera tomar licencia para la tyra fn*sji¿>.%xa$f
nia,y hazer lo que quisiera. dnb.11,
4 Algunos Dolores tienen que puede el Priit 
cipe supremo condenar cotia las probancas, por 
lo q el sabe en particular. Aísi lo tienen Barmloi • ^ y 
Albcrico, y Felino,Fáááíeenq íentedaríegü ío ]aCyr^sf 
alegado, y probado, ao es fie derecha natural, r ru„udm.M 
en que vale mas el testimonio del Rey, que ^ ysrnn
dos testigos. . . t^.yirlUí,

K ci pondo a esto, que et íentenciar conforme ¿eJfíC¡e pr¿^ 
a las probancas, es de derecho natura!, como fe rfg¡ }g 
colige de la que queda dicho,y lo dize Aragó k. Jáy§ g¡4 v¡fr»
Y quando sea de derecho de ias gentes,como di- ?e.
ze Lefio /,es visto qué desta manera dio la Repil t(a^g * 
brice fu poder al Principe,pues que aísi le tenia, fag, it*
A lo fcgúdo respondo,que en testamentos,y en 
otras cofas vale mas el testimonio del Rey, q de j ¡.V '¿{n, ■
dos Kstigos.Mas no puede ser testigo,y juez to- J‘ 3 J *
do jilto,en especial auiédo probacas en cótrario.
Quanto toca en abíolueilc ai reo por lo q sabe, . 
p odra mandar que no se proceda adelante; por- . 
que elle vio tal dia, y a tal hora, en tal parte, , 

j O y testi &



tío Tratado XIIII. Dtljuez-
y te stifícandalb,'selc deuc dar «edito, y elle) es 
absolueíle,como persona particular.
5 Lo tercero respondo¿que aunque el Principe 
sepa cierto el delito no puede condenar al reo, 
fin anecie oydo; porque la defenfion es de dere* 
cho natural,como queda dicho, y el Principe no

m c,i.dec4ufá puede hazer contra el.Y assi dize m el Pontifice 
fojsesi.crpro- Gregorio. Nec nos mntra i nandi tam partem ali 
¡trieteris. quid pos amas definire.

6 Mas hase de aduertir, que aunque esto es de 
derecho natural, no es tan estrecho como el no 
mentir, b no adulterar, que por ningún cafo fe 
puede hazer, fino que admitte alguna epicheya, 
de manera que por justa causa le podría juzgar 
a vno fin oyrle, cómo dizen los Doctores en al
gunos cafos.El primero,quando el delito es pu-> 
blico,quc no tiene escusa ninguna, como si le co

n Caler. Nati, gen en fragante deIitQ,como tíenenCayetano/7, 
<7* Arag.ybi Nauarro, Aragón y otros. Y consta de vn texto o 

jhp. de ínnocencio 111, que dize: ExceJJus botonas
o c.íenejde ele examinatione non indiget. El segundo, quan- 
Alione. do el reo no puede ser anido, ni quiere parecer*

- aunque le llamen a pregones,que entonces pue 
de ser condenado en auíencia,comq dí^e Sylúe 

p Syl.yerkhó^ tiro p3y no le quitan la propria defe í>fa,fino q el 
tnicidiñ, no la quiere. Y aísidize Ñau arro,que esculo avri 
qNaa.ypijup* grá Monarcha,que :en virtud de y n proceífo que 

se hizo en ausencia, y vna sentencia fin citar la 
parte , hizo cortar la cabeza a vis Capitán luyo, 
que en otro Reyno assiífíaen la guerra z porque 
ni le podían preí)der,ni oyr> fin miedo de rebé*. 
lion suya,y de gran parte del exercito;mas en es 

. te cafo amase de procurar alagar - y probar, y 
defenderle en ausencia todo lo que fu este pos- 
fibleJo quales llano. El tercer o,quando machi 
na pernicie contra la República, o algún inno
cente quemóse puede.cuitar ;de otra manera-, fi
no es matándole, que entonces puede él Princi
pe mandarlo i¿az£r en secreto , porque esto tic
es juzgar, fino defende: la República,o al inno
cente, como iopuede haz.erqualquierparticu^ 
lar.
7 La dificultad esta en cafo que el crimen es se
creto, y lo sabe el Principe,y dos,o tres testigos, 
de fuerte que fe puede probar jurídicamente, y 
el reo no es rebelde,fino que parecería si le citas 
sen, mas ay vna gran causa para po lo hazer, co
mo fiera el delito auer acometido ala Rey na, 
que fi fe hizieste proceífo la infamarían , b fe fi
go iría perturbación de la República,o fe témief- 
íe alguna perturbación giaue en la República 
por ser el delinquente hijo <áel Emperador,b al
gún gran Principe , que no fe podría castigar fin

t Le íi. & A- gran escándalo ? A ío quai respondo con Lefio r, 
rdg.fi sá.Gre y .Aragón,el qual cita a Gregorio Lopez,y otros 
gor in l.qJít.z que en este cafo le podrían mandar matar fecre- 
/ 7» tatúente con veneno,pues que no tiene ju sta de-

feitfion -y por otra parte íe cuita eí escándalo, y 
fe purga la República de criminosos,con lo qual 
le mira por el bien común. Mas íi el crimen no 
fe íe puede, probar, no fe podra castigar por ib 1 a 
la ciencia particular que el Rey tiene. Y menor 

finco aueniente es,que el Principe difsimule por 
s Btnez^ i.i.q. algún tiempo el castigo, que no que castigue cÓ- 
67 ar.i. duki. -t a c: derecho natural,como dize Bañezy,ei qual 
*d$. añade que fi ay peligro en ía tardanza, fino le ca*

íligah: porque boluera á edméter otra vez eí 
crimen UJa Maieííaris, entonces feria licitó 
matarle de aquella manera, no por los delitos 
pastados - fino por la propria defensa: pero esto 
auia de fer quando no fe pudieffe cuitar de otra 
manera, lo qual parece moralmente impos-* 
fible.

Dificultad» Que opinionesdeuefe*
guirel juez»

Desta dificultad trate arriba*!sjrattdtu iJis 
fie altate 1

Dificultad V. De quantas maneras 
puede proceder el juez en los deii* 
tos,

Laede proceder el juez, sor y la de acusación, de* 
nanctacion,e inqaificion,n. 1. 

denunciación Euangelica,y judicial,n.i.
Otros dizjn que procede en dos maneras yU^tna 

de oficio y la otra ad instantiam partis, n. 3.
pío puede el mez» condenarfin acusador Verdade

ro,ofingí dovp.4.
Los padres no han mentíler acusador> para ca» 

fugar a fias hijos,en cofas leues,n.\.

E fp o ó d o, que cpñ so r m é a vh texto* St.ás' 
y Ja común de los Doctores,oor tres" 1 ■-------------(juMAOfify
caminos puede proceder el juez que ¿Q

fon acusación,denunciación,e inquisición. Por 
via de acusación procede, quando ay actor que 
sé ofrece a probar ( actor es hombre general, f 
el que pide en las causas ‘¿instes fe fiámáafsi, en 
las criminales de ordinario fe llama acusador) 
pbr via de denunciación es , quando vno delato 
el crimen ante el juez : mas no fe ofrece a pro
barlo: porque en esto difiere del acusador, qué es 
te esta obligado a probar, y el denunciador no;
Por vía de inquisición procede él juez, quando 
procede de oficio visitando para reformarlo pa
ra hallar al delinquente quando consta del de
lito.
2, La denunciaciones ¿n dos maneras, vna fe 
haze al superior , como a padre, y pretende la 
enmienda del proximo, lo qual fe llama denun
ciación Euangelica, y díxe arriba ¿della tratan- bfitptr^itf 
do déla corrección fraterna. Otra fe haze al 14. 
superior como a juez, y va encaminada a casti
gar el delito por el bien comunso a impedir 
el mal, y esta le llama judicial, y solo difie
re de la accuíacion, en- que el que denuncia 
no está obligado a probar,como auemos di
cho.
3 De otra manera diuiden también esto co
munmente los Doctores , y en especial IuTió 
Claro cy y parece mas acomodada;diziendo, cCUnas' 
que ay dos modos de proceder, el vno es de cúm. 
oficio, y el otro ad inftamiampartis, porq-ré la 
denüciació no haze distincto modo de proceder, 
fino es qmddapratiÍH,vna cofa q fe presupones) 
antecede áqel juez proceda de oficio. De oficio 
es auiendo precedido infamia, b alguna denun

ciación

I



í,p.trte« Tratado XIin.Dd juez.
elación fe hafcc ¡a mfofmacion,hacendó Inqtfisi- 
clon contra el reo, ha ira llegar a !a información 
plenaria// pronunciar sentencia. Y ello de in-qui 

¿Gwex^U 7. ¡icio ez ordinario-como dizeAntonio Gómez-d 
khc.n.U.cU* y [alio Claro,ej- qualdize,que en Nápoles nadie 

fe admite a acusar,lino es que aya recibida incu
ria el, b los suyos. /X infancia de parte fe prece
de,qu ay do la parte ofendida, b el Fiscal presenta 
ja acusación,y el. jaczauieridola recibido,proce
de segun las probanzas. De manera que quando 
procede de oficio,procede por via.de inquisición 
-y quando procede a initanda de parte- procede 
por vía de acusación.
.4 Contra ello ay vn argumento para probar q 
el juez nunca puede proceder de oficio :porque 
no puede castigar a nadie fin acusador, segun $* 

f Ambrollo e,y lo dize 5.Thomas.Yda la razó:por
L\tmA$,j4. que segun Aristóteles/, los hombres acuden al 
d.lluxj.í7. juez, como ajusticia .animada, y la justicia ha d<s 
A ij ser siempre entré dos,que es ad alterum3povqiie
fMfa.tthi- como dize el mismo S.Thomas.g-: Eiusdemadse 
ci ipfum.nonesi propriá militia. Y afsi esnecéíTa-

D.Úoaa.q. no que ei juez juzgué siempre entredós. A lo 
qual fe responde, que el juez no puede cÓienar 
sin acusador, habí an do connombre general de 
acusador > que incluye también el acusador vir
tual, que otros llaman fingido,que es el denuncia 
dor,b la cuiden da del deíitofo rebeldía, b la infa 
rnia, b indicios que todo esto suple, las vezes del 
acusador.
5 Mas base de adu-ertir,que como los padres no 
fon juez es, no han menester esta ceremonia de 
acusador para castigar a fus hijos, ni tampoco 
jos Prelados de las Religiones en cofas leues* 
que pueden castigar como padres,como es man 
dar comer en tierra, y otras cofas semejantes, ni 

... . aun fuera de la Religión en cofa lenes no es me 
1 pmdeac- nestei forma de acusación. Y afsi dize Vlpiano/L 
immuni, lema crimina audire,& discutet e de plano Pro- 

conflem oportet. Y aunque los Religiosos tie
nen también pritiilegio pava proceder de plano: 
mas en cofas granes no pueden castigar fin acu
sador en la manera dicha, ni lo hazen los fiemos 
de Dios, y doctos, filio los apafsionados, corno 
dize Aragón/.

S
5U2.

Dificultad VI. Si para que el juez pro 
ceda por via de inquisición general, 
es necessario que aya infamia de la 
personado del delito*

hicjijjfidongenerasespccidsy rhixtdyium.U
Para proceder por yía de Inquisición general, no 

es ne cesar i t infamia, n.z.
Quando fe procede por Via d e inquisición generas 

no eíf a n obligados los subdito* a descubrirlos 
pee ados secretos  ̂A.

En efe cafo fino fe pueden probar , es contra ju~ 
fi te ¿a de I cubrí riosjxluo f fue (je necessario para 
la enmienda, o para cuitar algún daño notable, 
que en tal caso también fe puede de^ir al cine 
te loca,>1.4., ^

lAuívjtie el delito fe pueda probar con dos tefti™ 
¿os st no ay i samia,noje puede rendar para ca 
silgar le

m i

Quando se disge algo álfipenor ensecreto, no es 
Misto dezjrsdo como a fuecg,mt.6.

Ara inteligencia desta dificultad fe hj 
de aducitir,que ay tres maneras de fn- 
quiste ion, que fon general - especial s 

mixta. La general es, quando fe inquiere si los; 
subdito s guardan !asje.yes,y si fe cometen algu
nos delitosív desta vían los Prelados de la|. Re
ligiones muy de ordinario, y los Obispos en las 
visitas. La efp epial es , quando,- fe inquiere de 
cierto crimen, b cierra, persona. La mixta es* 
quando el deliro es especial, o la persona /co
mo quando fe haze inquisición de quien mato 
tal hombre, o si tai Prelado, b persona guarda 
los estatutos.Y aísife hazen las residencias.
2 La conclusión es. Para que el juez haga in
quisición general, no es necessario que aya infa
mia ninguna,como tienen todos los Doctores,y
el vi ó. Y afsi fe manda en el derecho ¿que la ze.peynítíofifá 
hagan !ós Prelados, que en vn texto ¿ fe dize; de officio ordL 
Proposito Merbo Deiypuarat de ylta3¿r cómtersa* b c. Romana S, 
tione minisirantium inEcclcftjs. Donde habla fanddecefw$ 
déla inquisición generaLEl fundamentó empor
qué en esta inquisición no fe haze a nadie agra
mo que de nadie fe pregunta en particular, Y 
aunque suceda, alguna vez descubrirle,pecados 
secretos (lo qual no han de admitir los Juezcs 
Christianos ) esto es práter intentionem, y por 
otra parte esta manera de inquisición és muy ne
cessaria en la República para purgarla,y limpiar
la de delitos.
3 Mas hafe de aduertirgranáemente,que.qum jyoayaUe.
do fe procede por vía de inquisición general, no , c jy^ho.z.iM 
están obligados los subditos a descubrir los peca 6o.a.i.Caie^ 
dos secretos,que no están infamados,como dize ra^ ^ ¿[¡j 
S.Th ornas e,Cayetano,Aragón, y otros expoli- Sotcdcsekmo* 
tores,Soto,Nauarro,y comunmente los Docto- membr, 2. p. 6~m 
res,y fe colige de vn texto ¿.La razón es, porque jgau.c.interi es 
en este cafo,no auiendo infamia,esel delito ocul bagonc €.n.21* 
to , y no tiene el jiiez p'bdér pava fácara liiz Jos- in rubr.dé 
delitos ocultos que fe siguirian de lo contrario ¿nd.n.^y 
grandes meonuenientes contra la R epublica. Y ¿ € qualiter&* 
afsi, aunque en esté cafóle manden sopeña de quando, de ac* 
descomunión,0 de baxo de juramento que diga, cusatío, 
y declare lo que labe,no tiene obligación a ello, 
cómo consta de vn texto e, en aquéllas palabras. e cfmlílir®* 
Exceptis occultis, criminibus. Y puede dé ¿ir que guando ~eljeg% 
río lo faBe, conditione in mente retent a, QÍ\ o es,q ¿0yde accuf 
no lo sabe, de fuerte que tenga obligación a de- 
zirlo, como diremos abaxo f Y si el juez ve que £¡nfjr fofo 
le descubren algo,secreto, tiene obligación pu- ¿¿Medisto 
diendolo hazér, sin que fe tenga sospecha del,á 
no lo admitir, y dezirle no os preguntamos éf 
so,lo qual fe ha mvicho de aducrtir,y en especial 
los Ri elados délas Religiones que muchas ve
zes los subditos , como fon escrupulosos con 
niiedo de las censuras,piensan qtie están obliga
dos a descubrir algunas cofas que no pueden.
4 Y ad tuerte fe mas.que si el delito es de tal nía 
néra secreto que rio fe puede probar. es contra 
Justicia el dezirlo al Prelado, pues no lo puede 
castigar,y afsi no fe sigue de dezirfclo mas q-infíji 
mar al proximo,taluo si sueste necessario para la 
enmienda del delinquente,quc entonces fe le de 
ue dezir3 como a padre,para que con prudencia

f O L !s



E TratadoXIIíí. Del íuez?
!o re m edie,y no como a juez.Y también se deue 
de?,ir ct Prelado quádo importare, para impedir 
algún daño notable del proximo temporaleo es- 
piricuál, q en esté cafo no solo se puede dezir al 
juez,sino tambiealqüe le toca, pava q se guarde, 

g soto Ub.i.de coma dizen SotOjS Nauarro,como si yo se que 
tus. q.y.art.i. vil líio^o es ladro,puedo ádueitirlo a fu amo,pa 
tfau.ins¡m.c. fa que se guarde del,y si fe que fe haze vno medí 
i8.-r.z i. co sin serlo,puedo adu evinió a los que corren pe

jigroenesso,todolo qualfe entiende,quádo por 
otro camino no fe puede cuitar,y quando el da
ñó qué el otro ha de recibir es menos,que el que 
recibe ei inocente,no solo lo puedo hazer,sino q 
detío de cavidad hazerlo.Y aun en duda estoy o- 
bíigado a inclinarme en fauordel inocétc; poiq 
Radie tiene derecho a conferuar fu fama cp tanto 
detrimento, y todos tienen derecho para sacar a 
luz el secreto del qual si fe guarda, viene daño a 
otro$,qcomo puede vno cuitar fu daño proprio, 
puede cuitar eí ageno,y por este camino fe efcu 
san los que quando fe trata de matrimonio, b de 
aígunColegio,dizen en secreto el defecto verda 
dero,y cierto de la persona de quien fe trata,quá 
do no fe pudo cuitar el daño aduirtiendo primé 
ro a la persona que no trataste de aquello»Mas no 
lo han de dezir en publico.
5 Aduiertefe mas,que aunque el delito fe pue
da probar con dos testigos,sino ay infamia,no fe 
puede reuelar quádo fe procura el castigo del de

he.qualiter O'' linquente, como fe colige de vn texto h; mas 
quádo,elsegü- quando fe pretende solo la enmiéndase cuitar el 
do, de accusat. daño, le puede, y deue dezir al superior, como 

a padre.
6 Y aduierta el superior que quando fe le dizc 
algo en secreto,no es visto dezirfelo, como a juez 
para castigarlo , sino como a padre para reme-

i InshoctrMs diario. Y abaxo i diremos,como fe ha de auer el 
juez quando erro.

Dificultad VIL Si quando el delito es 
publico , y no fe sabe el delinquen- 
te, puede el juez inquirir quien lo a 
hecho.

Ponese el caso, que es de la Inquisición mixta, 
num, r.

Pn eñe cafo puede el'juexJoazjr inquisición en ge 
ner d de quien lo ha hecho:mas no en particular 
contra nadies no Je prúgütaaquidelosecretos 
no de lo publico, n.z,

Refieres otra opinión,y respóndese a elU,n.$.
Sino ay infamia , nadie tiene obligación en esle 

cas o a descubrir el delínqueme y que deue hajjr 
eljue^n.^

Si el delito se ha de continuar y viene de ay grane 
daño a alguno,deues descubrir jara ejloruarlo, 
numy,

Para proceder en efíegenero de i nquisicion es ne~ 
cejar i o,que consequese cometió el delito, nu.6.

i TJ L cafo es,hallase vn cuerpo muerta en v 
■CL na calle,y no fe sabe quie le mato,en este 

cafo fe duda si fe puede hazer inquisicio 
y pesquisar quie lo hizo,y este cafo es de la inqui

sicio mixta,que diximes en la dificultad pastada, 
z Respondo,que en este cafo puede el juez in
quirir en general quien lo aya hecho; mas no en 
particularse lo hizo Pedióse luán,faino si vuief- 
fe contra ellos infamia, b indicios. A si i lo tienen 
ln no cencío a, y dize que lo guarda todo el mun a Imocind 
do,Panormitano,Immola,Syluestro, Nauarro,y 
la común, y fe ve cada día en practica de todos tUo-Unn j,¡¡ 
los jiiezes, y es necessario para el bien común, 
que si esto no fe hiziesse,atma muchos delitos a corrcci¡0 
cada passo, y con razón fe escandalizarla el pire- Nau.mj% 
blo viendo quedarse los delitos sin castigarse,ni mh 
aueriguarfe. Y en esto no fe haze agramo al de- «.ry, 
linquente.-masquécn la inquisición general,por 
que no fe pregunta en particular, si lo hizo Pe
dí* ose luán,fmosolo en general. Y no fe pregun
ta aquí de lo secreto ,fmo de lo publico, b ii ay 
infamia.
3 Cayetano b, y Soto, y algunos dizen que en hCakxiq, 
este cafo no íepuede hazer inquisición.Lo prime H.a.
ro por algunos textos r,que dizen que sino ay in de famo, 
famia, no fe puede hazer inqiii ficioi i .Lo fe güdó, ifa ! 
porque si entre las personas que fe preguntan, duk 4.. 
sueste vno el malhechor,tendría obligación ades 
cubrirse. Y no parece que basta dezir que fe pre- c. 
gunta en general:porque el qiie responde, há de fftwán, ds 
responder en particular. gundo^e

A esto fe responde fácilmente. Al primero res seseo, 
pondo,que los textos hablan de'inquisición par
ticular: mas no desta,que quanto al delinquente 
es general. A l segundo respondo,que aunque le 
pregunten en general, el no tiene obligación á 
descubrirse,aunque fe dize que S.Thomas quan 
do era Bachiller dixo,que si,en vn capitulo gene 
ral de Paris: mas todos le contradi xe rd n,co ni o j .j 
dizeSyluestross. Y aunque los testigos ayan de ft¡sníj% 
responder en particular,no auienjo infamia,b in 
dicios contra alguno, no han de responder en 
particular contra el.
4 Aduiertefe, que aunque en este cafo, sino ay 
infamia,nadie tiene obligación a descubrir al dé* 
linquente,ni puede haze rio segun todos^mas tá 
poco el juez seglar esta obligado regularmente 
hablando,a instruye los testigos para que no des
cubran el autor por ignorancia,pensando q están 
obligados: porque si lo hiziesse,seria sospechoso 
de correptu la,y de que fauorece al facmoroíb.y 
como esta obligació vnieva de ser por vía de cor 
reccion fraterna,no esta obligado a ella con taco 
daño fu/o.Y si fucediesse que alguno,no fabiedo 
lo que haze, lo descubre, podra el juez proceder 
contra el de!inquente:y no se ¡e imputa el daño: 
porque haze fu oficio,y como puede inquirir co 
tía aquel,cuyo delito era oculto, y vno lo publi
co injuriosamente, afsi es aquí,con q no aya sido 
caula el juez injuriosamente de descubririo, co
mo dize Lefio ^siguiendo aNauarro.Mas si cessa
el dicho peligro, tiene obligación de caridad a eLesuis kñ' 
cuitar aquel dañorporque todas las vezesque fopc.lib.ua), 
be que con injuria fe procede contra alguno,es- ¿id 14./Mrt. 
ta obligado a cuitarlo, y esto sera aü mas cierro tfdujnruUt 
en los Prelados Religiosos,que no solo ion que- wdtctjs, 
zesseno también padres,/ aun me parece c efia
ran por este camino obligados de justicia.
5 También fe aduierte, que si el delito íé lía de
continuar, y de ay viene grane daño alguno, h 



z.paste, Tratado XII! L Bel f vez; riz
qual se puede impedir descubriéndolo, obliga
ción tendrá aquel a quien se lo preguntan a des 
cubrirlo,conforme a lo que sé dixo en la dificul
tad paliada.
6 Admertase mas,que antes que proceda en 
este genero de inquisición es necessario que 
ebníte que fe comedo el delito, como dize Iu- 

4* lio Claroj^con otros; mayormente en calos du
dosos : como íi fe haílasse vna muger en vn pu- 
'20 que pudo echarse ella, b echarla otro ^b si se 
haliasseyno muerto con señales de veneno,qub 
pudo lev dártelo , b criársele en el cuerpo , y en 
estos casos primero fe ha de informar el juez pa 
ra entender la verdad,y de ay ha de ver si ay de
lito, b no 5 porque si consta que no le ay,ha 
de cessar el processo.

Dificultad VITI. Si para hazer in
quisición especial contra alguna 
persona 5es neceíTario que prece
da infamia.

para hdz^er inquisición especial es necessario que 
preceda infamia,y si esnecejsariá clamorosa ins 
■m4cion%n.uO*. z.

guando Je trata de dar el oficio, o beneficio sepile 
de hazjr inquisición/cereta,fin infamia, nu. 3. 

Par a ¿¡neje diga que ay infamia no lasa que aya 
dos so mas te silgos que lo juren , fino que es ne
cesario rumor esparcido,Crc.n.4.

El fer necesaria la infamia par a proceder a inaii 
steion especias solo es de derecho postiiuo, aun
que es conforme al derecho natur al, n.¿. 

guando fe hazjs inquisición especial enMirtud de 
la infamia,lo primerose haze información de- 
Ua&c.n.é.

N o se ha d e creer al juez, ordinario que test ¡fica 
le la infamia,n.7.

Refieren fe algunas excepciones particulares en q 
Je puede proceder a inquisición especial,sn in- 
samia,n. 8.

Nunca el proceso ha de comentar del juez,, sino 
que ha de auer quien le abra el camino,

No han de admitir fácilmente los jueces las de- 
mine iaciones,niJe ha de dar credito a cari as fin 

firma,nu. 10,
Refiere rife algunos casos en que fe aíre camino al 

juez para hazer inquisición,n.w. 
la infamia que nace despues de preso el reo , no 

baña para inquirir contra el,n,iz.

R i mera conclusión. Segun la común 
doctrina de los Doctores para hazer 
inquisición especial contra alguno,es 

necessario que preceda infamia, y consta de vn 
^ ^ , texto a que dize : .Ad h<ec respondemus, nullum

*!fe Pf° crhfnnefiiper quo non laborat infamia, 
jen clamor ola insinuatio m npr,e cesserit,punten- 
dum, qtiinimo Caperhoc d¡fpofisiones contraeu 
recipi non debere, cum inquisitio fimi debeatfio- 

v .. lummodo fuptr itlns, quibus clamores aliqui 
pfi.aertgr pr*tesferunti\ en otro texto ¿ fe dize vSicilt ac- 

ioT* csfetl0Ksrnlc,fithna debet procedere inscriptio,
J e4CCHJ^* )H ^denuntiationem ca *' i Ea t i u a monitis cr / n 

quistionemclaqioros# infirmatio prauenlre. Y 
qúc también entre lo r Religiosos no fe pueda

'•Sitio*

proceder sin infamia, es doctrina de S. Tho- 
mas c, Nauarro, y otros que cita. Y aun masque CV .Tho,z.i.q0 
entre ios seglares : porque fu fama fe les deue 7^A.z.C^q<U 
guardar con mayor cuydado. d.4& ¿.Ñau»
z Y dize Iiilio Claro d, que conforme a dere- in rub.de indi* 
cho no basta íola fama para inquirir contra vno, 
sino que es necessario que aya también clamoro- d Cla.pr.crim^ 
fa insinuación que aya llegado la fama muchas q.t.n.zr. 
vezes a los oy dos del juez, como fe colige del 
texto citado é, y porque no está determinado e¿. c.qualitsr 
en el derecho quantas vezes ha de íer esto, dize & quando. 
que esto fe ha de entender quando fe procede 
contra el Prelado , que quando fe procede con
tra subdito,basta la fama,aun que no fea escanda
losa , ni peligrosa, y que afsi lo tienen común-, 
mente los Doctores.
3 Y ha fe de aduertir,que el auer de preceder in
famia en la inquisición especiales quando fe tra 
ta de castigar 5 porque si sé trata de dar osicio ,0 
beneficioso cofa semejante, bien fe puede hazer 
en secreto,fin que preceda infamia.
4 Y aduierteíe mucho,que paraque fe diga qué 
ay infamia que baste para hazeríe Ja inquisición 
especial,no basta que aya dos,o mas testigos qué 
juren que vieron cometer el delito , sino que es
menester q aya infamia,como expuestamente lo {¿c.in^uiBtU 
dize el texto citado/: porq toáauia el delito es n¿S ' * .
ocLiíto.sino q es necessario q aya rumor efparzi 
do por la mayor parte de lavezmdadfo delCole 
gio, o Vniuersidad donde mora ,cómo dize So
to^siguiendo a Bartulo. Y trun no basta que fea gSotodefccre 
infamado por maldizientes,y murmuradores^- t o,membro z.f 
no que aya nacido de gente hornada,y virtuosa, 6-dub.$ 
como consta del texto h citado, en aquellas pa- b d.c.qualiter% 
labras: Non quidem a maleuolis, & maledicis, quando* 

sed a prouidis,& honestis, nec semel tantum sed 
sepe, quod clamor innuit, & difamado manife
stat. Mas en duda no sabiendo de quien pro
cede,fe ha de purgar por el escándalo,como no- . ? t , ,ta vna glossa /aqden sigue Lefio. ÉfifipZ
5 Segunda conclusion.El fer necessaria lamía- i s 
mía, para proceder a la inquisición especial, es Jx, n tl^
de derecho humano,como dize Soto K,y Lefio* fi Sotf rg 
y no de derecho Diuino. Que fea de derecho cmQ me?Jr 
pofitiuo, consta de los textos citados , y que no § sedor}
fea de derecho Diiiiüo fe prueua: porque no le f¿r LeLs^U. 
ay expresso.Yaunquc es muy conforme aldere- r nfi 
cho natural, no es deste derecho , a lo menos en J ^ *
Jas cofas qué no fe pueden mudar, como los 
preceptos del decatogo.Y afsi el Papa en la lgle 
fia,y el Principe en fu Rey no podrían dispeníar 
con causa razonable,para que con dosfo tres te
stigos,fe pudiessen castigar los delictos con pe
na ordinaria, sin preceder infamia, como en al
gunos casos que diremos Max o, y feria causa ra 
sonable quando vuiésse atrociisimos delitos 
que pertuibajssen la República,
6 Aduicitase con Nauarro /, que todas las ve
zes q fe haze inquisición éfgeciaí en virtud de la 
infamia, ante radas cofas fe hade hazer infor
mación delia ,y para esto basta que fe prueue
con dos testigos, como dize Iulio Claro m, con m Cla.fr, 
otros, y dize que concuerdan en esto todos, n. 12. 
y basta que digan que r^Toyeron publicamen- n 3aU.ine.lit 
te. y que ais i fe dize a cada passo, como lo dize teras m. r. 
Baldo n , y otros. Y afsi fe guarda en practica, prafiump* 

t O 3 como

1 Ndtt. rulr.it 
iud.n.91*



214 Tratado XI 111. Deline*
vCUrusyílJh. como dize Claro d.Y n5 es necessario que digan 

• que lo oyeron a la mayor parte del lugar, que
pocos fon los que hablan con la mayor parte del 

Ipclar.yí'tfup* lagar. Y dize mas Clavo p, con otros,que si 
n.rí't?' 17. preguntan a los testigos que deponen de la fa

ma, están obligados á nombrar las personas a 
quien lo oyeron, y sino que no prueuan, y esto 
aunque no fe lo pregunten, para que sepa el 
juez laqualidad délas personas de quien salió 
la infamia, faino si fue algún delito que fe come 
rio en lugar vil 3 que allí no suele llegar gente 
honrada.
7 Algunos dizcn,que fe ha de creer al juez or
dinario qu e testifica de la infamia, de lo qual fe

q Claran fr.q* puede ver alulio Claro el qual tiene lo contra 
Sr»". io rio,y conrazomporquedeotra maneraqualquie

ra juez podría proceder a inquisición especial co 
tra alguno: diziendo, que extrajudicialmcnte le 
constaua a el de la infamiaslo qual lena destruyr 
toda la practica criminal. Y afsi dize, que en 
practica fe guarda que constando del delito en 
el mismo contexto, íe haze información del,y de 
la fama.
8 Algunas excepciones sacan los Doctores de 
algunos casos en que fe puede proceder a inquis 
sicion especial, sin infamia, y especialmente los

xÑduinrubr. ponen Nauarro r, y Lefio. El primero es,quan 
deiud.an. 91. do fe trata de impedir algún mal, que esta por 
Lefias d.dub.ij -yenir,o quitar alguna ocasión de pecado.

El segundo ,es en crimen de heregia,b Apo
stasia,en el qual fe puede hqzer inquisición,aunq 

, . fea especial,sin acusador verdadero, b fingido,o
s Nduanrubr. jnfam¡a como tiene Nauarro fly Lefio,coligien- 
de uuijn.91.Le ¿e¡¿erec]301} ja misma razón es deste cafo, 
Juis Lib. iX.16. ^lie áel de arriba3 porque la heregia cunde, co- 
dub.i^.m.117. mo cancer, y es peste espiritual de las almas, 
r f. excomuw- Mas hafe de aduertir,que en este cafo,no fe pue- 
camus&adiycp proce¿er>f¡n que aya sospecha,como defpucs 
rnns>dehxretu otros $ ¡0 ¿jze Nauarro, y consta, que no fe 
j aM ¿tdr.C, proceje por sola sospecha, sino es que íe tema 

eapojtatis, fuga, por la gran infamia que fe sigue de estar 
preso por el Sancto O ficto. Y sera bastante 
sospecha, para poder proceder contra ellos, si 
fe apartan del trato común de los fieles, y no 
guardan los domingos, y guardan los sábados,y 
no comen de dia, sino de noche , y otras cofas 
semejantes, lo qual dan a entender las palabras 

u d.c.excomu* del texto citado a : Sea a communi conuerfatio- 
nicdmus,§ ad- ne fidelium \itd, moribus dissidentes. Y di- 
ijeimus. re Claro#,con Felino, que basta vehemente 
x Ciar.inpr q. sospechado qual dize que es común,y que le pa- 
6.2.7. Felinan rece, que fuera de la sospecha, aun es necessario 
cd.quafotercr' quexa,b denunciación. 
quando elfegü El tercero cafo es,en el crimen Usa maiejla-
dodeaccus.m ils humana, como consta déla extvauagantejr 
pnn de Phederico, y lo dize Nauarro. Mas hafe de
y extrauag.ad entender, que ha de auer sospecha, como que- 
reprimenda re da dicho en e! cafa antes deste. 
fertur pofi ¿ib. El quarto,quando fe haze inquisición de man-
faudor. Ñaua, dato,o sabiduría del Principe, como tienen In- 
ybistp.n<94. nocencio, Baldo,y Claro : Mas esto fe hade en-
zgl.in c.i.yerb tender, quando el mandato fe dio motu proprio, 
JuerdtMacctij y no quando fe dio apeticíon de parte, con
ia 6. Mase. in forme a vna glossa ^recibida, segun Mafcardo, 
pr. §. cósante, aunque a Claro le parece,que en ambos casos fe 
pofi -s.rr. puede proceder.

El quinto es, quando fe inquiere de la muer
te del señor que fe halla muerto , que fe puede 
hazer inquisición contra los criados: aunque no 
aya especial sospecha dellos , como dize vna 
ley 4, y lo mismo contra los marineros ,quaq- 
do la ñaue fe hundió, como consta de otra ley b. 
La razones: porque en estos calos,ay sospe
cha del pueblo contra estos. Y lo mismo es, 
quando el pueblo,b la comunidad sospecha con
tra alguno, como despues de otros lo tiene Na
uarro

El sexto, quando fe cometió el delito en el 
mismo juyzio, como si los testigos deponen sal 
lamente, o el acusador vía de calumnia, pr¿va
ricación ,b terginerfacton( estos termina se 
declaran abaxo.) Afsi lo dize Ñauado e,después 
de Efpeculador,Ba-tulo,y otros^y consta del de 
re dio /. La razón es: porque estos delitos le 
tienen por muy prejudiciales contra el bien pn- 
blico:porquc impiden,y hazen gran daño 4! juy
zio. Y también quando fe halla que el tutor tra
ta infielmente la hazienda del pupilo ^conforme 
a vna ley »•, y es porque estos delitos fon en per 
juyzio de terceto.

Ei septimo , quando el reo confiesa el delito 
en juyzio , aunque fea solo delante del juez, y 
el notario, como fe colige de vn texto h: por
que la tal confefsion, haze el delito notorio, de 
derecho. Y lo mismo es, aunque confieífe el 
delito incidentemente , como tienen Bartulo, 
Iulio Claro , y la común, y añade Claro, que la 
tal confcfsion basta para inquisición, mas no 
para condenarle, sino que en aquel cafo , ha ste 
comentar el juez iiueuo processo , sobre la con
fessio n : y puede el reo alegar contra ella , co
mo dize el mismo Claro k en otra parte. Y dize 
Nauarro l, que también fe puede proceder en 
el cafo dicho , aunque el delito que confesso el 
reo , no fea circunstancia del delito principal, 
contra Soto m. Verdad es , que si confesso el 
delito en secreto a! Prelado, como a padre,-so
lo podra corregirle como a hijo, y no casti- 
gavie.
El octano,quando hazlendo d juez inquisición 

general,le consta delta al délinquent-e ,como 
dize Bartulo n, a quien dize Nauarro que siguen 
todos en theorica,y practica; aunque Sotos tie
ne lo contrario, y aunque aya pecado el testigo, 
reuelando el íecreto, como fe dixa arriba P.
Otro cafo ay,que esta en practica entre los jue 

zes seculares , y es, que quando el oficial publi
co, que esta diputado para esto, como suelen ser 
los alguaziles ,b alguna persona particular de
nuncia de alguno,b la parte da querellaba ofre
cerle a probar,que entonces proceden a la iníor 
mación , aueriguando los indicios, y auiendolos 
proceden haziendo inquisición, y acerca d este 
cafo dize Soto y, que no tiene mas priuilegio el 
oficial publico ,que la persona particular, y que 
no fe puede proceder, sino es que aya infamia, 
o indicios, o el delito fea notorio , ben daño 
de la República , y sigúete en esto Nauarro r; 
y solo admiten esto quando fe procede por 
via de denunciación Euangelica, que enton
ces la rebelión del delinquente, es accustdov 
fingido, y en esta no fe pretende el castigo,
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Trataba XMIL bel!yii-, rrz
fitioh enmiendas Y ¿¡zen mas estos Doctores*, 
qué no feria de creer al olida!, aunque diga 
qt¿Q el dcirio es publico, o íam.oíb ; porque si 
ciibirieííc 3 vn ruyn oficial podría hazer preridér 
a yflfliqmbré honrado - y infamarle, lo qWál es 

. gfáifábíiirdo.
P Mas en este cafo testo z /siguiendo a Bárralo* 

Cardenal, Asciato,y otros diz3,que fe puede de- 
íerider esta práctica délos jüezes, en Hurtos, rio- 
Iridios,sacrilegios, incestos ,y otros delitos 
que turban la &epuDlicá.El fundamento es,por- 
dlje'ef proceder a la inquisición Particular,fupue 
¿a infamia,nó es de derecho Diurno, ni natu- 
raí,como queda dicho, y afsi como fe puede ha- 
¿v ley, que en algunos casos nó fea necessaria, 
ta nbien pódria preuatécer la costumbre lcgici- 
mime rite prescrita, y .mayormente si lo sabe ¿I 
Principe, y no lo cotradííe';1/. áfsi lá ley cotí aria > 
esta-a quitada posta costumbre délos tribunales 
seglares. Y mas,que parece que la Republicacé- 
dr en esto de fu derecho, pues que aprúeuá está 
manera de inquisiciones,y !ó pudiera hazer,áuü 
que fu era lo contrario dé derecho natural, pues 
puede cadavino renunciar,lo que es en fu fauór. 
Y Claro dize t, que si no i o hizieífe el Juez áfsi, 
le pueden castigar,

Ésta segunda sentencia me parece mucho mas 
probable, y necessaria en los tribunales secula
res ; porque los hombres honrados rio quieren 
acusar : porque dizen es oficio de soplones ,y 
como pocas vezes fe sigue infamia de lÓi deli
tos, sino fe procediesse afsi, harían fe muehd,s 
agrauios a la gente virtuosa. Mas en los tribu
nales Eclesiásticos no fe ha de proceder sin in
famia, b indicios como consta de! derecho#, 
y está muy puesto en rázoh; porque fe deue 
mirar mucho por la honra del estado Ecclesia- 
Eco. e .
9 Y adaieitefe conClaroxq nuca el processo ha 
de comenear del juez, sino q ha de auer quien le 
ábra el camino, para que le obliguen a proceder 
(k oficio, como es, infamia , que xa de la par
te , denunciación , b cofa semejante , y de otra 
madera el processo feria nulo * aunque eí deli
to fe probasse plenariamente// dize que fe acucr 
da de vn pionque procedió sin esto contra vno, 
este aula cometido vn pecado con fu hija , y a el 
íe reprehendieron granelmente, y a ellos los ab- 
foliiieron. Y aun en Portugal sucedió pocos 
anos lia, que vn Obispo proce dió a hazer infor
mación contra yn Clérigo, que estaría infama
do de amancebado , y porque no hizo informa
ción de la infamia,dio el Nuncio el processo por 
tipio, • •
$0 También han deaJuertír mucho los jue- 
^es,que no han de admitir fácilmente las denuh- 
ciaC!ones,y que si el denunciador no fuere hom
bre de buena vida,no procedan a inquisición,co
mo fe colige de vn texto ,y lo dize Efpecula- 
dorpmayormenté. en causas de Religiosos ,b Sa- 
cerdotes.Ybafe de notar para cito vn texto y del 
Papa Gregorio q dizen?/ quid Vero ¿id ¿tures tuas 
de q ti o conque elenco peruenerit, quod te juste 
pvfjit offendere i sari.le non credes, ñeque advin-r 
dicUm te res acen/lcil' incógnita.Y aísi iiq ay que 
dar crédito a las.cartas hechaduas im ifirma, pa-

ta lo que toca a hazer inquisición, como expres
arme rite lo dize vn texto g, en aquellas pala- z c.iftqttrjitíó* 
bras : JSíec ad petitionem eorum , quilibetimi ms>%. terit*, 
infamati o nis porrigunt in occulto , proceden- de accusationi 
¿umes dd i hsaifi tiontm fuper coniehtis ibi- bus, 
dem criminibus faciendam'. Y esto aunque en 
la carta ,bcédula nombre los testigos, que po
drían de.zir,como despues de vnaglossa, y Bartri 
lo ío tiene el P.Fr.Manuel Rodríguez. Y añade &&-Man Jó.i0 
qué estas cartas tampoco pueden fei uir de de- qq-regu. $.0.4* 
minei ación Euangelica, pues no consta deltas, 
auerfe procedido conforme a el Euangelio. Y di 
go mas, que aunque allí lo dixesisen 5 no le han 
de creer pues q no le cono,ce,ni saben quien es, '̂ ■ 
q feria liiiiandad, q como dize la efcritura¿.i£/y ' 9
cito credit, leuis ejí corde : y fe pmeua también , > y,
del texto referido c. Y dize mase! P.Fr. Manuel, C ? ■ <
que en este cafó íe ha de hpzcr inquisición con* r9° 
tra el .incierto autor, y si fe hailasse,castigar
le arbitrariamente. Ycafo podra suceder, en 
que por !a aduertencia de las cartas fe hiziesse 
inquisición gene:a!:mas no fe hade hazer parti* 
calan mas podra el. Prelado amonestarle en fe?
Creto qué mire por si.
ir De lo dicho constara de muchos casos, en 
q fe aíre camino al Juez para hazer inquisición* 
que si el delito es notorio , y7$o fe sabe el de
linquente, fe procede a inquirirle con inquisi* 
ción general, y á.la inquisición especia! fe pro
cede quando ay infamia, o notoriedad del de 
jihquehte, o común sospecha del autor, b indí- 
éio£ probados , que essos haz en cierta manera 
dé notoriedad , y fon como infamia, o acusador 
fingido ,como dize Náiiarro c , y dize Lefio que 
es lo mismo, quando el delito es publicó, y ay 
vn testigo mayor de toda excepción - contra el 
delinquen té que esta.es íe minie na p roban ca, y 
es masqué la infamiaporque la infamia no 
prueba, sino acusa ,,y de ptrá manera, muchos 
delitos fe quedaran sin castigo , aunque Soto - f 
Naiiarro tienen lo contrario en este punto. *

Item , quando ay quexa de la parte agraula"- . , 
da , que fe ofrece a probar, como dize, CÍa**o f CUr^bijup* 
y también quando ay denunciación del oficial 109 
publico , segun queda dicho, quanto al tribu
nal de los seculares, v fi e! delito fe cometió 
en hv/zio,y Io confesso el reo,o el testigo como 
ya fe dixó.

Y quándd la parté tacha Vn testigo por 
vn delito, y Id prueua, aunque no fea plena
riamente ; puede el juez inquerit del, fi per
tenece a sii iuriídicíon , corrió dize Claro e* y e Ciar:\bifus?, 
le sigue Lesio : porque esto es necessorio pa* q. ly.LefiJÚi 
ra la prosecución de la causa, y por otra pane, sufra* 
es a manera de insimia, porque íé haze publíca
me hte sospechoso.
12, Solo queda de advertir, que ía infamia 
que nace , después' de preso el reo , no bas
ta para inquirir contra el : porque essá ny ya* 
ce del delito,sino de la prisión.

Dificultad IX. Si cjiiándó vrio cftí 
infamado, y conuencido dsvri de
liro, fe le puede pregmnar de otros 
fe-ergios»

j k<3 4 Manque

c Ndu.itt fuUi

96'Lcfi.lihl¿i 
2 9.duh.\$b
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a c.cu oportet, 
de accusatio.

bcJnquisttio- 
nis,y ersuter- 
tí a de accusa
tio níbus. 
c Soto de fiere 
to membro 2. 
q.é.dub. i. Fr, 
Man.so.z.qq. 
reg.q. iS.d.8.

¿fupr.hoctra, 
dtp

jLnnqvx y no este comedido de\ndellto,no pue
de el jucz^preguntarle de otro, de que no estaín 
famado,».i.

Saino quando el y no es suficiente indicio, o pifa- 
mía respecto del otro, o no Je puede conocer del 
y no fin otro,n,z,0^ Z.

1 T A conclusión es, aunque vno este con 
i uecido de vn delito, no puede el juez

¿ preguntarle,sicometio otro,acerca del 
quaí5no esta infamado, como expresamente lo 
dize ysl texto a, por estas palabras; Discretioni 
yestra mandamus, quod nifisuperpradlftis fa
mam ipfiuslasam este noucñtU,yos ad inquisi
tionem illorum non jubito procedatis. Y en otro 
texto b.Respondemus nullum este pro crimine fu- 
per quo aliqua non laborat infamia puniendum. 
Y afsi lo tienen Soto c, Fr. Manuel, y otros mu
chos. La razón desto es clara; porque bien pue
de vno estar infamado de deshonesto , y no de 
ladrón, y afsi tiene acción a con femar fu fama 
en aquella materia,en que no esta infamado.
2 Solo en dos casos es licito al que está conven
cido de vn delito, preguntarle de otro. El vno 
es, quando el vn deiícto es suficiente indicio , b 
infamia respecto del otro,como íi vno esta con
vencido, que cometió adulterio con vna muger 
cafada - y se halla muerto el marido della, que le 
podran preguntar acerca del homicidio. Y si 
vno fuelle conuencido de homicidio, y hallas- 
sen despojado al muerto, podrían preguntar al 
que le mato del hurto,y consta por lo que di- 
ximos arriba d de los criados,y el marinero.
3 El segundo cafo es, quando no fe puede co
nocer del vn delito, sin conocer del otro, como 
circunstancia del primero, como si vno trato 
con vna muger mo$a, fe le puede preguntar si 
ja desfloro. Y si esta conuencido de que robo la 
Iglesia,fe le puede preguntar , si quebró las 
puertas,

Dificultad X. Si al que esta conuen» 
cido de vn delito, fe le puede pre-* 
guntarporlos compañeros,

guando los compañeros del delinquente no están 
infamados,no fi puede preguntar por ellos, n. í. 

Si conña que V«o complices,fe puede preguntar 
por ellos,por inquisición general,y no efía obli
gado el reo a de ciar arlos sino eílan infamados, 

fatuofi están aparejados para cometer otros de
litos en daño de tercero,crc.n.z.c?- 3.

Fiques cícue declararles, quando tienen obliga- 
cion a declarar el cómplice, o darle licencia ,y 
tiempo para consultarlo,n.4.

Si el delinquente es fi eruo ,sele puede preguntar, 
por los compañeros,y en casos gr auiss irnos tam 
bienfe puede preguntar,n. 5.

i "I"9! Efpondo,que quando los compañe- 
ros del delinquente no están difáma

te X dos, ¡10 fe puede pregfitar por ellos, 
a C't-de confes como exp’estamente lo dize vn texto a, en aque 

Jis llasp al abus; Cu y trias.queiurffatutas Je con*

fes si super aliorum conscienti] s interrogari non 
debent.
2 Mas hafe de aduertir,que si consta claro,q el de 
lito no lo hizo vno solo,sino q vuo coplices,po
dra fe preguntar por ellos,con inquisición gene
ral, como diximos arriba b, quando fe halla vn bfip.hottr^ 
cuerpo muerto, y no consta quien lo hizo. Mas dif?,
en este cafo,no tendrá obligación el reo a decla
rar los complices, sino es que esten infamados, 
como allí fe d/xo,y quando de ordinario los jue- 
zes preguntan por los complices ,hafe de enten 
der desta manera z porque sino es afsi,van enga
ñados.
3 Y también fe ha de aduertir, que tiene obliga
ción a revelar los complices,quando entiende q 
no están arrepentidos, sino aparejados para co
meter otros delitos en daño publico ,b particu
lar,y que no fe corrigiran por corrección frates 
na,quales suelen ser de ordinario ladrones,falsa
rios de moneda,bruxas,hechizeros, y hcrcges,y
otros semejantes,como dize Nauarro c, C tfdu.mc.k,
4 Y dize el P. F.Manuel Rodríguez d,que deue Vtfírf i¡¿
el Juez declararles, quando tienen obligación a §' 
reuelar los complices, o darles licencia, y tiepo dFMmm, 
para consultarlo con hombres doctos. Neinci-
dant in laqueum di abolí. Y si b niegan,dize con 10 
Nauarro,que no fe atreuíera a librarlos de peca
do mortahmayormente si lo hazen persuadidos, 
que es licito reuelar por qualquiera via los deli
tos,para que los tengan por hombi es¿que proce 
den con gran rigor.
5Y dize Antonio Gómez,e que si es siervo el de- £G<m>to.1U' 
linquente,q fe presume que no fe atremera a co 
meter el delito, sino fe lo mandaran, b le ayuda
ran.fe le puede preguntar por los compañeros: 
y que en cafo de heregia, moneda falla, ma
leficio, pecado nefando, y hurto famoso, sepue 
de preguntar de los compañeros»

Dificultad XI. Que cofa fea noto-» 
río»

Notorio es quod nulla tergiuersatione potest ce* 
lari,tf.r.

notorio iuris,& facti,Se ex praesumptione iu* 
ri $,declarase,n.z.

Puede ser la cosa notoria en V» Conuento, o Colé* 
gio,y nofuer a, n.¿.

No eslo mismo publico,que notorio,,»4.
Notorio ex praesumptione iuris , que cosa es9 

mm

l Efpondo, que esta palabra notorio,
jr\ la declaran variamente, y con harj-a 
& V confusión muchos Invistas, con mu

chas diuisiones, y subdiuisiones. La mascomun 
manera de declararlo , y la mas cierta es la de 
Sviuestro a, que dize que esta palabra, noto- zSysiW»® 
mw, viene del verbo noto,que es lo mismo que torim. 

stgnOyO demonñro, o segun otros,del verbo noC.
(o, de fuerte, que notorio es aquello, que 
es conocido ,y en general fe difine. Quod mi- j >
la tergiuersatione potest celari. Y colímese del b 
derecho b. Clcric.CrttU*
a El notorio fe divide en notorio iuris,etfallí,et Idrm»

ex
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Mpraesumptione inris. Las dos maneras prime
ras ion pfoprias,y ía tercera es impropria: porq 
deíla manera no es conocido en si, sino en otro, 
como ¿hemos. Notorio de derecho es , lo qes 
notorio en juyziq,qrasea por fe ucencia, ora por 
confession de la parte, o por chira probanza de 
testigos .No torio de hecho es, quando es tan e- 

, r uidente el hecho*qiie no fe puedenegar, como
c^ ' consta del texto c citado en estas palabras: Nifi

pccatumhuiufmodijit notoriumpersententiam 
seu confessionem fatlam in i are, aut per euiden- 
tiam reí, ¿june tergiuersatione aliqua ceUri non 
pofsit, Y esto acontece, o por estar la cofa per
maneciente,o por muchos actos, como quando 
vno es vfurario, o porque el crimen fe cometió 
delante de mucha gente, que fue delante de la 
ven indad,o enlapla$a,&c.Y en esto de notorio 

d de hecho dize Soto, d que no fe puede dar regla
lí.p, cierta: solo fe ha de aduertir, que mas personas

lo han de saber,para que fea notorio, quando fe 
comete en vna gran ciudad,que en vna aldea. Y 

It Mitto u d'ÍZC e* P*F‘Manuel Rodríguez, d que parece,q 
^ basta , que lo sepan diez personas: porque íi lo

saben diez,creyblc cofa es,que no lo callaran,lo 
qual entiendo yo,si fuere en vna aldea, y efpe- 
cial si fue sien mu ge res.
3 Y aduiertefe, que bien puede vna cofa ser no 
tona en vn Conuento,o Colegio, y no fuera, y 
afsi falo fe podra castigar donde es notorio.
4 También fe aduierta,que no es lo mesmo pu 
blico,que notorio: porque quando vno infama 
á otro de vn delito,viene á ser publico , y no es 
notorio,como consta de lo dicho.
5 Notorio Expr a sumptione inris: fe llama,se
gun Panormitano, e y Archidiácono, aquello q 
el derecho presume euidentemente de otra co
fa que es notoria, como quando vno es tenido 
por hijo de Pedro por las conjeturas, que ay pa 
ra ello induzidas por derecho, y ansí,el que esta 
solo con sola, en lugar sospechoso, se juzga por 
deshonesto.

M.

tl’mutjr 
(W,Mt. Vf- 
jirsihcohtiíi 
Mikrlc, CP* 
mlmrn.,

Dificultad XII. Quando puede el 
juez dar tormento al reo.

No le puede dar fino en delitos gr aues.n.i.
Ni le puede, dar quando el delito efid prouado, a% 

que no le consiejfe . n. a.
Sacanse dos casos./2.3.
Si el delito fe puede prouar contefiigos no fe ha 

de dar tormento, n.4„
Para dar tormento ¿ojia semiplena probanza con 

infamia, n. 5.
gue cofa es indicio,y queda a prudencia del juez, 

el fiber quando es suficiente.n.a.
¿afama no baila para dartormétofi no ay otros 

adminículos, n.7.
gualesfon los Indicas mayores, que bastan para 

dar tormento.n.S.
los indicios menores no bailan para cjfo.n.9.
El juez tiene obligación antes de dar tormento> 

de dar copia al reo de los indi dos, y ríase de mi- 
rar eso mas entre los religo sos. n. ic.

Junando el reo consesso enel tormento ,y después
h troje quiere ratificar , puédesele boluer árdar

otra numero, ri.
8ue ha de hazer el juez quando dio tres \ezet 

tormento,y nofe quijo ratificar el delinquente. 
num.iz.

Si elreo no confesso en el tormento,y fuesuficieñ 
te, no Je le puede boluer a dar fin nueuos indi- 
cíos.num. 13.

guando Je da tormento a muchos comiénzase por 
lasmugeres.n.i4.

La confesión, que se hizo en el tormento» no 4* 
Hiendo indiciosas nula.n. 1$,

P Rimera conclusión . No le puede dar 
tormento en delitos pequeños , sino 
en granes, que fe ayan de castigar con 

muerte,mutilación de miembro, galeras, o cofa .. .
semejante, Ansi lo dize Antonio Gómez, a La a Gomjbi.UU 
razón es clara, porque quando fe da tormento 
al reo no esta convencido , y ansi feria muy con 
tra razón el darle mas pena,que le aunan de da$ 
estando conuencido,
2 Segunda conclusión. No puede el juez dar
tormento al reo,quando el delito está prouado,
aunque el no loco nfieíle. Anillo tienen Iulia
Claro, b NauaiT0,y otros. La razón esrporque hClar.tnpra^
el tormento solo es para quando vn delito no
fe puede prouar enteramente,que fe <¿\7,e:lnsub insn.c.iB.n,^
fidium probationis,como dizen Claro, c y Co-* c CUrybij.n.
uarruuias con la común , que en este cafo fe in- Coua.
uento el tormento , y muy conforme a razón: í*13*
porque de otra manera, los hombres perdidos
fe quedaran fin castigo,que raras vezes comete
los delitos tan en publicó,que puedan proyarfó
enteramente.
z Dos casos fe sacan d&sta conclusión. El vno 
es,quando el delinquente apela maliciosamen
te al superior,en cafo que está obligado en con 
ciencia a confeífar, y no lo quiso hazer,como 
dize Nauarro, d y dize que no fe atreuerja a efcii ¿yfós^ 
far en conciencia a los juezes, que dan tormén 
to al reo pataque con fíe (fe, y desta manera pier 
da el beneficio de ía apelación . El segundo es, 
quando consta que vuo compañeros, y ay con
tra ellos indicios bastantes,o semiplena proban 
<¡z,y no los quiere declarar, como cjize Claro.* e 
defuerte,que ha de ser en cafo, que tenga obli
gación a declararlos.
4 Tercera conclusión.Si el delito fe puede pro 
uar con testigos, no fe deue dar tormento, co
mo hazen algunos malos juezes,que eran me jo 
res para verdugos. Lo qual consta claro de lo 
dicho: porque el tormento solo es en defecto 
de probanza. Y ansi lo tienen Angelo j Loe-

e Clar.\bi />, 
64.#,$«

f^íng.inlfi^ 
n.^.C.de qu<e-. p;viuuuy* . J. nuil IV. ........-------y-------J________

no, Marfilio, Panormitano, y la común de los fiio.MarJ.inL 
Iu ri stas. 1 'tnsn-l ff. ea
5 Quarta conclusión . Para dar tormento al tit.P4n0r.iricn
reo, basta, que aya semiplena probanza, que es tum in cdtern- 
vn testigo de vista mayor de toda excepción, co piatione, q% r. 
mo dizen Claro, g Antonio Gómez eí P.F.Ma- A-— :-
nuel Rod,y otros con la común,!o qual fe entie 
de auiendo infamia del delito.
6 Pava inteligencia de las conclusiones siguíes 
tes,fe ha de aduertir,que indicio,íegun los juri
stas,fe llama todo aquello5de que fe puede colé 
gir el autor del delito, como fama, testimonio 
de vno,o muchos>confefsio del reo, &c. Y dize

t O 5 Claro*

de reg. tur. ti% 
antiq,
g Claro ybtsq

lis.C.l}.». 7.s. 
Man.to.x. qq% 
regul.q.-19.4 1* 
}ers r. ngu¿4s
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11 cloranprat. 
g.lO.M. l.

iBerojnc.qiu 
It&Ti&jptdio 
n.j%.de 'ancusa 
iloJtlTc in L 
ea quidem. n. 
155.ff.de den. 
Claro prac. q.
Zl.tí.l.
K c-:fi
ÍMs}de regJiír. 
in «.
1 'Gom.to.par. 
c.iy.n.róCarr. 
i & pr ac tntni. 
n \ itVe r f z ift 
di el Km. 
m CUr.yh f.
».i8.

fl j/*.

OB.tU inLqtio 
n'axo' .pe mi. 
Jf deasqtu no
e.atwdnjamJ

p Bartdnl. jí. 
jf de qq.coL). 
Jcnginl. f¿tí. 
C.eoti.cólst.z. 
pKte.intra.de 
[indicatu, soL
z¿>z.
q Qo:n.\hif n. 
i2, i. in el {tile 
C Je furt.

r Gon¡Vbi fn.

€hro, £ que segun todos 9 en materia de indi» 
cios,no fe puede1 dar doctrina cierta,sino que to 
do queda a aliiedrio del prudente juez*que feget 
la calidad de las personas ¡y el delito, y sospe
chas, juzgara íi el indicio es suficiente) b no. Y 
ay entre los indicias,mas, y. menos: porque v- 
nos fon,que hazen alguna próÉan^atde fMpecHa 
contra el r do,mas és poca. Otros fon algo mas 
probables, aüqae cambíen fon lenes,y otroslon 
g£*mes,que fe llaman legitimos, y la semiplena 
probanza,aun es algo mas , Otros fon indicios 
gr au iís i ¡nos, los quales fe llaman indubita
bles.
7 Quinta co nclttsion.Lafama sola no baílipa- 
ra dar tormento,fino es que con curras otros ad 
miniadas,como tieae la¡común,/ tegu Beroyo 
y Sal¡ceto,y los sigue solio Claro . La razón es: 
porque ja fama es vn indicio muy remoto , y 
muy engañoso, y estafóla no prueua. sino que 
fe ha como acusador, y abre e! camino para la 
inquisición,yferia adminiculo^ estimieste yaint 
samado de otros delitos semejantes: porque 
Semel malus.(emper.pr¿esumitur maiu>t, in eodg 
genere mdr.co\n-j dize vn texto. C Y lo mesmo 
seda,quando junto coala fama ay fuga del de lia 
qviente,que huyerluego,que se cometió el déiso 
to,como dize Antonio / Gómez, y Carre rio ca 
otros: mas no bastada solo la fuga, como isev 
Claro, m
8 Sexta conclusión Los indicios mayores ba- 
ítm pa a dar to mento, segun los Doctores co» 
mmm :*nte:m ts como esto de los indicios es ac 
bitrariojcomo queda dicho, señalan losDofto- 
r ?s algunos en particular, como es la confessio 
extra judicial del delito , la qual baila para dar 
tOf raento,como dize ccn muchos Doctores ACi 
to lio Gómez, n conque fea va confeífado et 
deliro en particular, cora o si dixeííe , mate tal 
hombre,b hsoe cal hurto : porque si FueíTe hechas 
en general,diden do , mate a vn hombre, no fe- 
ría bailante para esto, como dize Baldo, o Y en* 
tiéndese,que esta confe'fsion ha de prouarfe ba- 
ítanre menee con testigos jurados, que de otra 
manera no bastaría. Otro indicio es, quando a- 
ma entre ellos g'-aucs enemistades, quejones 
con otros adminículos bastaría pata dar tormé- 
to,cerno si le amenazo , aparejo las armas, olas 
compro,b pasto armado, quando fe cometió el

' delito vb que saco poco antes de cafa las cofas 
preciosas,que tenia, Y mfx lo tienen Bartulo,^ y 
An yetó,Paris de Puteo,y la cO nnn.Demanera, 
que no basta sola la enemistad,ni bastarían solas 
amenazas, que muchas vezes no fe cumplen.

Otro indicio es también para esto , si la cofa 
hurta da fe hallo en poder de alguno, como dize 
Antonio Gómez, <¡ por vna ley,soqust fe ende 
de, si endo el que la tenia de nr/n opinión, y no 
sien do oficial publico,que suele compraiyy vea 
dereítas cofas,y también,si mo straste quice seso 
asna vendido. Otro indicio es, quando despues 
de.hecho el hurto vn vézino,que entraría,y falla 
en la cafa,y era pobre, y persona vi!, y de repen 
té después de hecho el hurto pareció rico, como 
dize Anron/o Gómez r con otros.
9 Séptima cáclusion.Otros m líelos menores 
no bastan para dar wm^o $?asosd dicho dd

compañero del delito , que no basta para ator
mentar , aunque hazé algún indicio,como dize 
con otros el padrefray Manüehjelquai añade, 
que si fu este n dos bastarían.También es indicio 
contra el que dize que vio priiriere al hombre 
muerto, oque vio cometer el malesic.io,y no se
ñala quien.Y también, contra el que solicita mu 
cho ai juez, para que haga pesquisa, y castigue, 
jiíiyrte nadaen ello,que algunasvezes fe ha ha» 
liado ser estos los delinquentes,como dizenPa- r
n-s de Puteo, t y Antonio Gómez : mas no ba- t 
fia esto. para dar to r mentó. Ni tampoco es indi» P<tort!f ¡»( 
do bastante para esto,el vacilar en la confessiori 
li no ay otros adminículos. Ni tampoco, queeí r** 
muerto aya dicho antes que le hirió fulano, que 
esto no prueua contra el reo,coforme k vnaglof 
ía, > que dize: Di&Jm iefwiñi pr¿sumptioni v Gklnl,m 
Vilem nonprebatwnem facit.La qual es común- ferttoult c 
mente recibida, y aduierte.Antonio Gómez, x de edunmm 
que en las impressiones hueuas de los derechos nhm. 
esta errado,que dize \tÜem,y ha de dezir yilem, x Gomdif 
como estaña en las antiguas;y llena esto mucho 16, 
ca mino: porque es dicho de enemigo. Y tambie yGemJlk 
4¡pe el mesmo Antonio Gomes, y contra otros i y Le.il J, 
y le sigue Lesio, que nc es bastante indicio para wdtujwi : 
dar tormento, quando vn hombre eíh rezien 
m il cito,y no fe labe, quien le m ato, y llegando 
algunaspersonas no sale sangre, y llegando vna 
6;porque este indicio es muy incierto.
10 Y base de aduertiv, que tiene obligación el 
iñe2-,antes que dé tormento,dar a! reo copia dé 
sos indicios , para que fe "defiénda, y pu rgue de
ellos,si pudiere,como tienen Vna glosa, K Báta Tgl.hl.tnJ9 
lqsMarafita,y otros,que sigue el Pad* e fray ¿whtimjf, 
nuei.Y dize Claro, a que antes fe le debe házer defuíLmólc, 
publicación de testigos, si el reo la pide,y "es cíe: 2srt.i4.mt | 
to, que ha de hazer el juez todas las diligencias I
i)eccífarias,paraqvseconste claro los indicios an stio.Mmn.it 
tes del tormento : porque ebtormento es cofa prattf.ütrf, I 
grane, y ansi conto las penas no fe han de dar, hilciutnft 
sinque conste de las culpas, tampoco eí tormén rUm(V, Mdi 
to, Insta que este cierta ¡a caula del, y entre los t 
Religiosos,donde no ay abogados, esta obliga- a cLr.infu, 
do el mesmo juez á mirar mas ios indídos/porq f 
como dize vna ley, í donde, faltan sos aboga- b L\mXY 
dos,halo de supliré! juez, y ansi deue dar copia qultfMtí ¡ 
de ios indicios,aunque no fe Ja pidan, y lo mes- ¡i0u,
Jtno es,en otros casos,quando faltaré abogados 
no es que fue fíe el reo hombre letrado, que fe 
cree,que sabe la ha de pedir / y ansi concluye el f j¡r 
P.F. Manuel c concordando dos opiniones có« CJ \ ’ 
trarias. Y añade mas con otros, que si no da * 
el juez copia de los indicios , en cafo que la de* 
íie dar,no vale la confcssíon , que en el tormen
to se hiziere, y que desto no fe esc ufa 11 jos reli
giosos ¡porque es cofa eífencial, y no pertenece 
a los apices del derecho.
11 Oetana conclusión . Quando el reo conses
so enel tormento - y deípues po fe quiere ratifi
car , puedenle dar otra vez tormento, como to* 
dos dizen: porque con esto no purgo los indi- 
cíos.antes voluio a dar otro de micuo:y si no le 
diessen otra vez tormento,no fe haría nada.
12 Mas que feria si fe le díeiTen tres vezes, y ¿

.ninguna del las fe quifí este ratificar.En este cafo: yark t.st'á | 
l} qual dize Antonio Gómez, d que es nueuo, a

rese
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responde, que !e parece , que no fe le ha de dak 
mas tormento: porque no íe hade proceder, irt 
íníinitutn, y también los tormentos han de ser 
moderados,que lo demás feria matarle. Yañade. 
mas contra otros,q eneste cafo ella obligado el 
juez áabloluerle disimniiamente, b por lo me-*’ 
nos condenarle en alguna pena arbitraria, pos 
razón de los indicios,y prefumpeiones. 
ij Y aduiertefe, qué si el reo no confesso en 
el tormento,fino es qué qyanueuos indicios,no 
fe le ha1 de boluer a dar tormentos,si el primero 
fuefuficicntemus íifueleuefele podran daro- 
tra vez,como tiene Baldo, e y concluye el P. F< 
Manuel con otros. La razón es: porque si le dan, 
tormento suficiente, ya quedan purgados los irí 
dicios.
14 Aduiertafe mas, que si fe yuícííe de dar tor
mento á muchos, y entre ellos vuieífe muge resi 
fe hade comencar por ellas,como fe prueua por 
vna ley, f y lo dizen Guandino^y pecio,y otros 
y esto es por la fragilidad de las mu geres, que 
con menores tormentos dirán la verdad.

Y nótese mucho, que la coníeísion,que íe 
hazc enel tormento, quando no precedieron itj 
dicios,es ninguna, aunque despues fe ratifique^ 
como expreilamence lo dize vna ley.£ '

Dificultad Xlií.Quíen fon las perso
nas , que no fe les puede dar toy—» 
piento,

£jí as personasson ni ríos, Viejos,soldador, hidal
gos,decuriones y otros,&c. n. r.

£n crimen de heregia,l<ej¿e maiefatisysemejad 
tes no fe guarda prini legio, n.i< 

sAl que no fele puede dar tormento,por razj>n dé 
la edad, le pueden hazjr comí nación: mas no 
al que tiene priuilegio par ¿que no fe le der?< 
pum.3.

iGmjMyi, 
f.iW. CUr. 
infwlq, *4. 

M&fejui. 
fa&nU tu 
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i JJ Efpondo, que como dize Antonio Gó? 
mez, a Iulio Claro, Gregorio Lopez, 
y otros las personas a quien no íe pue

de dar tormento , conforme á derecho, fon los 
siguientes. Lo primero, los menores de catorze 
asios,a los quales solo fe podra amenazar,;/aco
tar,como en la escuela suelen á los ñiños, como 
dize vna ley b por estas palabras/ Solet hoc in >- 
fujeruariyt impuberes non torqueantur, terrer i 

c Ifijuit in tamensolent,abena,\elferulacad'uY anulo* 
tfMi&ignof tienen comunmente los Doctores.Lo segundo, 

<*d S. los viejos, que por la edad decrepita, no puede 
Hd fyUn. sufrirlos torrnétos, como consta de vnas leyes»
' ?Mflionir e Y es común,aunque dize Claró d con otros, 

mm, qu^ fino fuejfe muy viejo 1 e podrían dar- tormén, 
Pyl0> t to,conforme a la edad, Y fe prueua de lo que di 
tití' )h f, ximos de los ñiños, y lo dize Antonio Gómez. 

fl ll> ^ e L o tercero,los soldados,conforme á vna ley, 
tGmMifu. f lo qualíe hade entender el dia de o y délos 
j ' edites C. cagaderos,y de los capitanes,y los que gouier- 
jyydimb ñau los exercitos,como dize Claro,g que á los- 
E demas cada dia les dan tormentos . Lo quarto,
11 r „ los que están puestos en gran dignidad , como . 

Cje fon los ilustres,y clarissimos,como constada v- 
na ley. h Y aunque en otros Reynos alus que

íb|i menos que esto, fe puede dar tormentó, en 
España no fe puede dat á los hidalgos, por vna 
ley / del ordenamiento, Ytambien ay vna léy K . r . ' ,
en derecho,que exime de esto a los Decuriones 1 1 ¿2‘/.*
de Las cÍudades,quc fon los Regido re: mas acet- ^die
Ca desto dize Claro m ate gando .otros muchos, 4 t.t. t.C.reco 
que no fe guarda en costumbre. Lo quinto, los 
Doctores,como todos tienen, como dize Paris rq 
de Puteo, n y Carrerio ,y lo prueuá Antonio , lr*
Gómez de vn texto, y dize,q cambien los desee 1 J ^

icédiétes de los DD. Lo sexto,la mugó; preñada "T, ' t r 1* 
quecontorme vnalev, o no lele puede dávtár r} ' 
mento, halla que pora, y espor el.peligro de! a- £ J ■ f
borto, loquál fe estieildCj iegun los Doctores, 1. , 
hasta tanto,que este ya con tuercas. ^

Y para todo esto sé puede ver vna ley p de la rt^yb^s'arl 
Partida,que éfpecisicaestas p.eríbnas,y tambié / ^ r5'
exceptúa los hijos de los Canasteros > Maestros 
de leves,y otras facultades > y de los consejeros ilrh \ ' 
señaladamente del Rey,b del común de alguna ** ¡ ‘
ciudad,b villa del Rey,siendo de buena same. Y ^ ’ ePc?nis%
dize;Gregorio Lopez, q que fe eííieride hasta 
los viznietós,y lo prueua por vna ley. r 

Qa^nto a los Clérigos dize Abad, s qué nun
ca basto,que fe atqrmentaífen,sino es que fu.eísé 
infames, y también lo tienen otros, que refiere 
Clavo,y Bernardo Diez,y también llena esta do 
ctriña el P. F. Manuel>y dize, que a ui en do fe dé 
atormentar,no ha dé ser en potro, y con coide* 
les,b cofas semejantes,sino acotarlos con varas 
como fe colige de vn texto, u Demanera, qué 
queden sin daño,corór> dize vna lev , /v mas ab* 
so lutam líete ío comunes, que fe ¡es puede dar ^ \tr 
tormentó.Aunque a mi pareceme , que pues la 7 y 1

p l.f.tit. >0

q Greg. tn d.4 
s.V .m nulos¡ijq 
r LditioM^co. 
C.de, quseííia. 
i^Abas dnti- 

quusinc. i o dé 
pos ti Ciar. 
bi f *í.í-4Díaz* 
inpYáñ^c, 
n. F.MapJo.2.

dignidad Sacerdotal excede mas á la Real , que c t tn f 
el oro al plomo,como dize S. Ambrosio, referi* ^ C'

d-7*

c l.zqf.de quaé

96tdfíln:

do porGelasio j Papá,no déuert ser atormenta 
dos Jos Sacerdotes, pues no ío fon los nobles, 
que estos tienen mucha mayor nobleza, y por Jjon7fíís\. 
lo menos auria de ser en cafo tan grane, que pit C% Jnnt* 
,diesisen atormentaren el aquáíquiera noble, y 
áun mas grane. Y ansi ío que y o hiziera con el 
Clérigo sin darle tormento,fuera castigarle con 
pena extraordinaria,conforme á la quaiidadde 
los indicios,y del deIito,como fe ha de hazer có 
jos demas,a quien no fe puede dar tormentos? 
no sueste en algún cafo muy grane»

Y aduiertefe, que todos estos, que no fe pué* 
den atormentar, aunque confiesen enel tormé 
to,y despues fe ramifiquen,no pueden ser conde 
nados por ello,como dize Antonio Gómez, ^ 
y fe prueua de vnas leyes.

tQomMs.n. 
4;arg.l.pen.jJ

. V pl LlvUU Yt2. También fe aduievte, que en crimé de hete- q.cr i fon 
gia, lscse maieftatis, b otros semejantes, por la ¿ublum, C. de 
grande atrocidad, destos deliros, no fe guarda O" alijé 
priuüegio denobteza,y los semejares, como có 
fía de la practica, aunque íe deue guardare! de 
jos niños,viejos,y mugares preñadas.
S La duda esta.aora,én sise puede hazer conmi 
na don de tormentó á las personas a quien no fe 
les puede dar? A lo qual resta^ndo,distinguien
do con Antonio Gómez en esta forma,que qü| a Gom.ylífn. 
do á vno no fe le puede dar tormento,por razo 4^trf (gota- 
de U edad, como al ñiño, y al viejo, bien fe íe men , Cr Ver» 
puede hazer comminación , pues fe de puede Jtquem, 
dar kue tormento . Mas a la muger preñada

no lele
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no se!e podría hazer comminarionrporque tana 
bien puede abortar con cífo , como con el tor
mento. Mas a los nobles, y Soldados &c. no fe 
les podra hazer cominacion, que corre ay la mis 
ma razón,que es e! tormento, lo qual entiende 
este Doctor quando la cominacion es Real, y 
propinqua al acto,q le desnudan junto al potro 
b le atan: mas si solo sueñe de palabra, dizien- 
do el j uez,mirad que os daré tormento,fino co- 
feííays en tai cafo, a qualquiera fe podría hazer 
esta amenaza,y fi confessaífe,fe juzgaría por có- 
fefsion espontanea hecha fin tormento: porque 
los textos que ygualan el tormento a la comina 
clon delxhanfe de entender de la que es cerca
na ya al acto.

Tratado XIIII. Del juez!

R

Dificultad XIIII. Si fe ka ds dar 
tormento 
gos.

alguna vez a los testi-

Mn dos casosfe les puede dar,y no fi les ha de dar 
copia de los indicios,n,i.cr r.

ElteiÜgo que tiene tachase purga fi teUifica en 
el tormento,y como han de atormentar ¿os Prela 
dos Regulares,

R

*/■#«;, i

W*!***.
?lcs>k

Efpondo, que en dos cáfosfe lepue 
de dar tormento.El primero estila
do vacilay anda variando en el 

dicho. El segundo , quandofe prueua que se 
hallo en el hecho, y lo niega de fuerte,que con- 
sta que dize mentira, como fe prueua de vna 

a l.ex libero,ff ley a, y expreífamente lo dize otra de la par- 
de qqdS.ti.lo tida,y lo dizen Bartulo,Alberico,y otros. 
p.7. Bartolo* z Y dizelulio Claro con Bartulo , comun- 
alij in d. L ex mente recibido, que no íe le ha de dar copia de 
libero*Alb. in jos indicios del processo al testigo para darle 
tr, de qnastio. tormento, y que íi de otra manera fuesse, fe 
/rr. destruyrian mil processos: porque de ordinario
b Claranpy.q. fe da este tormento , para tacar la verdad de la 
25 m.io.Bar.in inquisición general,de la qual no fe da copia. 
l.ynins, §. ja- 3 Aduiertafe , que aunque el testigo tenga al- 
dex n. i.jfJe guna tacha, como si es infame, fe purga fi testi- 
quafiio fíCa en el tormento^como tienen Marsijiof,Cla-
cMarfan pra. ro y etP.F. Manuel Rodriguez.El qual dize mas, 
§ddigéter§.6z no fe han de aíormétar todos los testigos,q ba
Cla.q.zi.n 11. ¿an dos.Y añade que los Prelados regulares,no 
P.Man. to.z.q pon verdugos, y que afsi en los tormentos so- 

4. Jo han de dar acotes, pan, y agua,y ayunos, co
mo fe vía en las Religiones , y que si acontecie
re que fe aya de dar tormento a alguna monja, 
fe acuerden que las mugeres fon frágiles, y que 
afsi fe les han de dar leues tormentos, que esto 
basta para sacar la verdad a luz.

Dificultad XV.Sj pDede el juez casti
gar a vn delinquente, por solos los 
indicios.

Efpondo - que por fuerte que fea el 
indicio, no puede condenar el juez 
al reo por el a pena ordinaria, como 

fe colige de vna ley a,y lo dize Bartulo, y 
otros. La razón es: porque en las cofas crimi
nales, han de ser las probancas mas claras que 
la luz,como expressamente lo dize el derechos 
Mas podranle condenar a pena extraordinaria 
menor, como le pareciere al juez, y pidiere la 
caufa,como dize Claro c. Y dize Antonio Go- ch.i u 
mez d, que tanto es esto verdad, que aunque le cddí.L 
vean a vno salir huyendo con la espada desen- ri.n.z. vf 
bay nada , de la caía donde fe halla vn hombre d ^ínt.Q^, 
muerto, no le pueden condenar a el por esto a 
muerte, que lo pudo hazer otro, o hazcrlo el en 
propria defensa,b por algún caso inculpable, y 
consta esto de aquel hecho de Salomon, que re
fiere la elcritura e, donde aunque vilo presum- eresert»nnr. 
cion violenta, no condena a la muger, que ama aufirteje^ 
hurtado el hijo a la otra a muerte, ni a pena por fimpt, 
auer se puesto el parto.
z Y aduiertefe con el mismo Doctor,que ay al
gunos casos en que fe puede castigar con pena 
ordinaria por presempciones, que están expref- 
fados en derecho, que lo presume afsi, que no 
fon presempciones solo del juez. El primero 
es, quando a vno le acusaron de .adulterio, y fe 
escaso por ser pariente de la muger, y despues 
fe cafo con ella, que en-este cafo fe puede con
denar por adultero, conforme a vna ley f. El (l.sthlpl c, 
segundo,que si a vno le anisan tres vezes que no ad le^jnUt 
hable con la muger de otro , y despues le hallan adulter, 
hablando con ella, que en tal cafo, le pueden 
condenar con pena ordinaria de adultero, con
forme enriéndenlos Doctores y-ntextog. El 
tercero es, quando el oficial publico, al tiempo 
de dar la residencia huye , que entonces eso> 
mo si confessasse,conforme a vna ley h. El quar
to ,quando vno esta infamado de simoniaco, 
que en tal cafo, fe deue purgar, y si falta en es
to , fe ha de condenar como si estuviera proba
do, conforme a vn texto/. El quinto, quando lcMboc,fo¡' 
el Clérigo falta en la purgación de laberegia, moms, 
conforme a otro texto /f. Y vltimamente , la Kc.íntersoliá 
copula fe prueua por prefumpeion violenta, tuimjiefK 
ora fe trate ciuil, ora criminalmente, como con- canónica 
sta de vn texto/: porque no fe puede probar 1 cditttwM. 
de otra manera»

Dificultad XVI. Que ha de hazer el 
juez, quando erro el negocio 3 y Ñ 
esta obligado a restituyr.

T> eclarafi como ha de proceder en casos particula 
res quando erro}n.vnico.

gaufhtlhcttt 
matr'hifii 
\ero colUt, 8. 
h l.confüUms 
C Je Motil*

R Efpondo, que si erro el negocio,que 
no procedió segun derecho, sino que 
saco el secreto a luz contra justicia, 

b de otra manera, q fe deue corregir, conforme
, ¡ ,}tt . _ . a io q dixo Innocencio IIL¿ por estas palabras: a ’Mf.fMUM,

por Jotos indicios,por granes que fian, num si contra proscriptum ordinem tanquam horni- O* qvW&o d
meroi. . nes cxcejsifus: non pudeat \os erreremyestrum primeroJfM'

Seys casos ay en que fi puede castigar a Vaa corrigere ,qui posui estis , yt aliorum corriga- cvfitimW
apena ordinariapor prestmp dones, mm. *. ¡U t noves; quoniam ,apnd indicem diñúttum,

in

tfo puede el juez* castigar 4 pena ordinaria
f í ¡__1 ;• * . . . .......r........................
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in qud mensuró menft sueritis remetietur Yohlú 
ita Videlicet, >f inueniatis efe casque aliquam co 
grnentemper quam. ere. De fuer te, que han de 
buscar oedion para emendar lo hecho: porque 
no se enuilezca su autoridad, y hasta hallarla se 
lian de detener,que no han de proceder adelan
te. Y da la razón Innopeh ció,diz i endq :Quo n i a 
exhis,qua inordintít'esutit afta,nonpotéis ardí- 
mtbíjdteragl Y basta paraque tenga obligación 
deno proceder adelante qualqiiiera injuria,que 
aya hecho para sacar el delito , que fea pecado 
mortal,comodizeBañéz: a porque ansi loco 
ue.ncen las razones de Inocencio. Y anadé con
tra otros, que esto es verdad , aunque el delito 
lea enbihjc:porque no fe ha de matar al inocen» 
te paríavidáde todo el mundo.

De lo dicho fe sigue,que si el reo confefsblos 
cómplices contra el orden del derecho, por a- 
ueríe hecho injuria el juqz^no los puede castis 
gar, como dize Ledeíina. c 

Y si futédieífe cafó, en que el mismo'juez 
ya sobornado los testigos, o a! denunciador pa
ra que dixessen contra el orden del derecho* 
aunque despues aya procedido jurídicamente* 
en tal cafo, tiene Obligación por todas la.s vías 
pofsibles a librar al reo , aunque fea con ygual 
peligro suyo de vida-o honra,conforme á loqué 
queda dicho arriba, d

Y.quando el juez vé, que Tu oficial haze agra» 
uio,éÍÍá obligado de Oficio a estoruarlo:porqué 
de oficio le pertenece hazer, que nadie haga a* 
grauio á otro en el juyzio, y ansí sino lo hiziere 
efiara obligado á restituyr, como dize La—7 
ñez. e

yltímamentc digo,que quando el juez conde 
no injustamente al reo, o sin ser juez suyo , esta 
obligado a restituyr, salud, si fu proprio juez leí 
condeno en lo mesmo.Y también está obligado 
á restituyr,si le condeno por ciencia particular, 
ble saco el delito injuriosamente a luz,comen» 
$ando de si mesmo la inquisición,quando proce 
dio por ella, b dándole tormento sin bastantes 
indicios ,b siendo personaá quien no fe léauiá 
de dar,o si por engaño le obligo á cónfcífár* di- 
ziepdo , que le perdonaría, b si le sacó del lugar 
sagrado, que en todos estos casos, estará obliga 
do á restituyr: lo qual es llano, y lo prueua la
tamente Lefio, f con autoridad de derecho * y 
Doctores,

P

Dificultad XVII. Si puede el juez li
citamente relaxar 9 ó disminuye la 
pena de la ley e

Sino perdona la parte no lo puede hazjer,saluofi 
juesmuy come mente al lien común* n. 1.

Quando perdona la parte puede el j uez superior 
remitir U penas conuiene di lien común, nu
mero, 2.

Eljue^ inferior no puede remitir Id pena de U 
ley \ mass no conuiene di bien común podra V- 

Jar de aplebeya, y que ha de poner en Usemen 
tia.num.ii

Rimcra conclusión. Quando la parte 
ófédida no perdoqa, no puede el juez 
inferior a ni superior dexar de castigar 

al reo,segun las leyes,como dize S, Thomas. 4 
La razón es : porque para hazer justicia , tiene 
obligación á hazer ygualdad, y dar á cada vnch 
fu derecho.

Mas hafc de moderar la conclusiom porque si 
fe diésse cafo , en que el relaxar la pepa fuelle 
muy conueniente al bien común, puede el juez 
superior relaxarla: porque el bien común fe há 
de preferir al particular, conforme á vn téx-- 
to. d
2 Segundacodusion.Quando perdónala par
te, puede el juez fupérior relaxar,y remitir la pe 
na,como dize Sancto Thomas. Mas ésto 110 ha 
de ser á fu aluedrio,sinó quando viere,que corn 
uiéne al bien común.Y qué no lo pueda hazer, si 
no es con causa bástate, es claro:porque el Prisi 
cipe está obligado aguardar fus leyes , quoad 
vim directiuam,como diximos arriba.^ Y veídá 
deramente redundada éq gran daño de laRépu 
büca, si el superior á fualüédrio dexa fie de ca
stigar los delitos, o castigasse menos de lo que 
con u ierre.

De lo dicho infiere el Maestro Ai agon, e si
guiendo á Cayetano,y aNáuarro, que si librasse 
de muerte al que justamente fue condenado á 
ella por homicida, b ladrón commutandolo en 
pena pecuniarias destierro, pecaría mor taimen 
te,y estaría obligado á restituyr los daños , qué 
de ai fe siguiessep*
3 Tercera conclusión. El juez inferior, no tie
ne autoridad para relaxar la pena de la ley, co
mo dize Sanólo Thomas: f porque deue guar
dar los aranzeles,qqe le da el luperior . Verdad 
es,que aunque no tiene tanta potencía,como el 
superior, con todo esso, quando cohuiniere aj 
bien común,podra vsár de epicheya, o equidad 
(de la qual dixirnos arriba g. ) Y ansi lo tienen 
Saízedo, b Aragón, y el padre Fray Manuel Ro 
diiguez¿porque no ay razón para qué esto fe Je 
quite al inferior,que en esto guarda lo que el su
perior le manda co equidad, lo qual es segun de 
techo,y mira por el bien común.

Y aduierte Bernardo Diaz, i que en este ca
so,há de poner el juez en la mesma sentencia la 
causa,páraqué con eífo se efcüfe: mas no es ne
cessario para el valor de la sentencia,y basta que 
diga en ella, que lo hazépor justas causas, que 
á ello le mouieron , sin que las declare en par
ticular,como dizeSalzedo, K. el P. F. Manuel 
y lulio el aró i

Dificultad XVIII. Si el juyzio teme
rario es pecado mortajó

Viciar ase que cosa es duda, sospecha ,j júyzjo 
mm. i.

Eljuyz*0 temerario desu naturaleza es pecado
mortal contra justicia, n. 1.

Puedeser ye nial por la imperfección dt i dito, mi* 
mero J.

Como se ha de juzgar aquí la paridad de Id nid 
ierid.n.^

a-P.7tf.2o2.
97'* 4-

b espeenituei 
ritXq.7.
c S.Th. ybisUn

isu.T.p.tr d*i
dif yol

ej4rag.su Di 
Th.d ¿^..Caie* 
insu.y. ludex'x 
Nauastnsu.

f p.Tho.ybijs

gSU.TpjydM 
disidí 
h Salcedo 
pidzpprdc. Co
í44 .y.rnodefd- 
r: pojsmt, J4- 
rag.vlis.FM4 
nuél to.i.qqfe 
guiar q
i Diaz dx, i44 
K. S alze.y lis 
V.causa exprfe 
mere F. Mam 
yIjs Cldf.iñ 
prac.qMY.yl*
tenus quarQ¡>
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a'S.Tho.i.i.q. 
6o.a.$.Sumjl. 
yiudiciuteme 
rarinm, 0~ V. 

fajfliio.

b S.ThMfu. 
c Matth.y.O" 
lUC* 6.

cV.Pauj.Co* 
rin.^. eradis
ma. 14. /¿¿0.4.

¿su.r.p.tra.$.

e Su.ibidis. 18 
«.i.S.Cr 4.

secado mortal contra jnfticiafuzgar temera* 
namznte^ que yndifunto esík ene i infierno.

J/ e/ juyzjo temerario no [ale a oír a exteriorJi 
U aj obligación de deponerle.n.6«

Ño trato aquí ahora de lo que toca al juez* 
que de eíTo ya está dicho bastantemente,fino de 
los juyzios temerarios de las personas particu- 
lavesyde lo qual trata S.f bomas, a y fus expo
sitores^ los Sumistas,y es materia muy ordina- 
riaja qual fe pone aquí: porque en cierta mane
ra es esto hazer oficio de juez.

H
A fe de aduertir,que estos tres nom
bres duda,sospecha,y juyzio,aunque 
algunos los confunden,fon diferen- 
tesrporque duda es,quando el animo queda sus

penso, que no fe inclina mas á vna parte, que a 
otra. Sol pecha es,quando fe inclina á vna parte, 
mas no íé determina, ni afirma en clla:y difiere 
de la opinión,en que la sospecha es opinión del 
inal que nace de lenes indicios: mas la opinión, 
es acerca de bueno y malo : y a nsi dezimos,que 
es sospecha quando vno tiene mala opinión de 
otro.Xuyzio temerario es,quádo vno por lenes 
conjeturas, juzga de otro algún pecados algu
na cofa infame: y ansi difiere de la foípecha, en 
que dizc sentencia firme, y la sospecha dize opi 
nion,que siempre es con recelo de la parte con 
traria.Y ansí acaece,que lo que no es bastante in 
dicio para juzgar , fea bastante para sospechar, 
por ser menos ia sospecha,que el juyzio.
2 La conclusión es'. Eí juyzio temerario de sil 
naturaleza es pecado mortal contra justicia, co
mo dize S.Thomas, l y comunmente los Do
ctores,y ^'fe prueua de las palabras de Christo: c 
tfotite Indicare, cr non indicabimini (i des, )>t 
non indicemini) nolite condemnares non con 
demnabimini.DonáQ prohibe Cbrillo el juyzio 
temerario,y amenaza con la condenación alque 
lo hiziere.Y S.Pablo c.Nohte ante tempus indi- 
care.Y en otra parte. Tn qnis es,qni indicas alie- 
mmsermm} Y Santiago:^/ detrahit fratri fue, 
antqni indicat fratrem,detrahit legi, & indi- 
eat legemXz razón es:porque fe haze gran in ju
na al proximo,en tenerle por malo sin causa ba
stante,que viene á ser como leuantarle testimo
nio, y vienen a nacer de aquí muchos inconue- 
nicntes,en especial si fe muestra defuera,y aun
que fe quede dentro del coracon,quítale al pro
ximo la buena opinión, y nace de allí menofprc 
ció,que impide la caridad.
3 Dixe en la conclusión, que es pecado mortal 
de fu naturaleza: porque puede ser pecado ve
nial,por razón de la imperfección del acto, que 
no fue plenamente deliberado,bpor Ja paruidad 
de la materia, conforme á lo que fe dixo arriba, 
d y aprouechava mucho para conocer quando 
es pecado venial,b mortal,ver lo que fe dixo ar
ripa, e
4 Qjanto a la paruidad de la materia fe ha de 
conside rasque no fe juzga aquí la materia gran
de, b pequeña, por ser pecado mortal, b vernal, 
lo que fe‘juzgadel proximo, sino por la injuria, 
que se haze al proximo .* que puede serena cosa

pecado mortal en si > y que el hombre de quien 
fe dize,b fe ‘juzga, no lo tenga por afrenta, qual 
feria si de vn soldado fe dixeífe,que aula venga
do vna injuria -b dado vna cuchillada á vn ene
migo, o si de vn mancebo liuiano fe dixeífe 3 q 
juzgaste, que andaua aficionado de vna muger, 
que esto no lo tienen ellos por injuria.Y al con
trario ay otras cofas,que no fon pecado,y fe tie 
nen por injuria, y feria pecado mortal juzgarte 
merariamente en ellas, como sise juzgaste,que 
vno dccéndia de Moros, o íudios,comodizecl 
P.Ledefma/con Medina,Alcocer,y Orellana, f^¡ r v 
lo qual dize-5quc fe ha de entender sin limitado trd> g'f J{' 
ninguna, cómo están las cofas el dia de o y, y ¡o ^ 
mesmo feria juzgar temerari amé te de vno, que fe¡¡4 ¡A'*' 
estonio, o loco, y no es pecado el ferio. Y ansi ^>uo‘cr ^ 
parece que sera buena regla pava conocer esto mc 
el dezir,que quando la cofa es de manera,que di ' '
riéndola de otro fe infamaría notablemente,yfe 
ría pecado mortal el dezivla , también lo sera, el 
juzgarla temerariamente, y si la cofa es tal, que 
no feria mas que pccadovenial el dezir!a,tamp» 
co feria el juzgarla temerariamente.
5 Délo dicho fe infiere,que también sera peca 
do mortal,contra justicia juzgar temerariamen 
te,que vn difunto esta enel infierno, como dize 
Ledefma, g porque aunque no viuej quanto a g Lclcf,)h[ 
las demas cofas,vine quanto a la honra, y fama, dití,\lt'w> 
y como es pecado mortal quitársela contra justi
cia también lo sera juzgar temerariamente acer
ca del.
6 Y quanto á la restitución, que ha de auer en 
los juyzio s temerarios por ser contra justicia, di 
go que si no salen á obra exterior por sentencia, 
detracción,o contumelia, solo ay obligación a 
deponer el juyzio temerario, que esto es vna 
manera de restitución.

Dificultad XIX. Si la duda, y fofpe» 
cha temeraria,es pecado mortal.

Mucho menos es menefier para dudar, b sospe
char ,que para juagar, n. 1.

Dudar,ofofpech ar de la bondad del proximo en 
cofas granes ordinarias, no es pecado mortal. 
mm. 2.

jEn cofas grauifsimas feria pecado mortal, -s.z.
En cafo de d ncla, ay obligación de echar las cofas 

a mejor parte.n. 4.
Mas fife trata de enitar ti dario, hanfe de echar 

a la peor parte, n, 5.
Comofe ha de aner el que oye ay n hombre de lúe 

na opinión de7jr mal de otro.n. 6.
Zasospecha temerariaen cofa grane,siendo plena 

mente deliberada,es pecado nmtal.n.y.

i T H A fe de presuponer, que mucho me
ji I nos es menester para dudar,o fofpe- 
á- á char mal de alguno con fundamen

to,que no para juzgar de!,ío qual es llano.
2 Supuesto esto,respondo con Soto, a y Le- a seto ln 
defma,que le sigue, y á Cayetano, y a! M. Gallo 
que dudar deliberadamente de la bondad del ief.ini.ptti 
proximo en cofas granes, que tienen gvauedad w.i.fo&W 
ordinaria, sin suficientes molinos para ello, no tlttM.l»

es
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es peado mortal,fino solo venial. Ansi lo tie- 

t ge S.Tilomas. ¿ Y es-la razón : poique cljuy- 
iv. . • 'V ¿o temerario destas cofas haze qué menoi'pré- 
^,y pernos por ellas al próximo:mas esta duda no, 

y hazefe’e poca ¡nju r i a, q u e fa ci interne íe. Hiele 
deíuanecer. Y ha de aduertir, que no estala'ínjü 

. ría en suspender el acto,sino qué sin juila causa* 
jlízga vh hombre>qud Ía bondad de otro es du
dosa.
5 lo segando,que si la materia de la duda fu es- 
fe grauiísimajCri ral caloyferia pecado mortal du 
car sin bastantes indicios. D¿fuerté, qué por la 
materia vi énea ser pecado indita!,)/ tal féria, du 
dar de vn Christiano sin bastantes indicios, si es 
he rege b no,yde vn hombre honrado,si es so me 
tico* d trata con fu madre . L tirazón es: porqué 
tilasqúérriá vn hombre,que Juzgasteh del vn pe 
tado mortal en vna cofa menor, que no qtie du
daste n en estas cofas tan granes. Y ansí lo tiene 

cmBafiéz. c Por lo qüaí en este cafo , suspender el 
juyzio serja pecado mortalque íeria juzgar 
que ay justa causa pava-áuer duda.
4 Lo tercero digo, qué en cafo dé duda, téné- 

t. mos obligacióná echarlo ala mejor parte,cort
forme a quélla regía d común que dize : Dubia 

w.\nM q. mel'íürem partem interpretari debent .La quaí
causa sé hade entender en ésta forma, que 
encaso de duda no fe puede echar a la peor par 

tSÁúiji te: porqué en esto fe házé agrauio al proximo, 
tug. como dize S.Thomas, é y la común. Y ansi, en 

cafo, que fe aya de hazerjuyzio en cofa du
dosa y ha de ser echándolo a la mejor parte. 
mas si lacofaestuuieste verdaderamente en du
da,en tal cafo , podra vno suspender el juyzio: 
porque en esto no haze agrauio,siendo los indi
cios tan vehementes,que haganvérdadera duda 
que si Tuesten ligeros, que hizieífen duda teme
raria, iéfiaptva cofa? como queda di :ho.
5 Mas hafe de aduertir, que quando fe trata de 
cuitar algún daño, fe ha de interpretar en cafo

Mo,)hs. de duda la peor parte,no juzgándolo,sino como 
d]hí,9, suponiéndolo,como dize S.Thomas,/brecelá

dofedello,conforme aloquedixo íob: Ferzbar 
omnia opera mea . Lo qual se entenderá con vn 
exemploíve vna madre,que fu hija es muy ami
ga de ponerse a la ventana,y que háze senas avn 
mancebos gusta de parlar con el, y otras cofas 
a este tono, en este cafo, aunque esta no aya de 
juzgar ma!,deue echarlo a la peor parte,recelan 
dofe,quenoaya algún mal, y ansi poner reme
dien ello,como si lo viHeíTe,qué de ser las ma
dres en esto mas consiadas,fuceden muchas des 
gracias a las hijas, y en esto fe pudieran poner 
oíros muchos calos particulares: mas con este 
quedan bastantemente entendidos.
* Mas pongamos otro cafo , y es, quando vn

L Deííueiz*
hombre que tiéné buena Opinión y dize qué y* 
namuger horada ho guarda lealtad a fu marido, 
en éste ca so,si no le creen, parece que le házen a 
gvauió en tenerle por mentiroso - y si le le creé, 
haze fe agrauio á ella * y ansi Le duda como fe ha 
de interpretar esto. g te j.¡»¡

En este cafo dize el M.Lédefma,tg- que es lid- p.trdí 8 <; i- 
to,y fe deuc dudar: porque abemos de ser ygua p¿a 
íes , y no háze-r injuria a ninguna de las parces* 
mas como no es posible siempre suspender el 
Juyzio, hafe de mirar,que si constaste, que aquel 
hombre procedía con buen zelo , y con animó 
de qué fe remediaste, éh tal cafo fe déuia inter
pretar en fauor del* y por lo menos, aunque no 
fe creyestedeltodOitécelarfe^mas en cafo de du 
■da,hafe de interpretar en fauor della, como di 
ze Aragón, b y le sigue el P.F. Manuel: porque f1 
como dize vna regla de dérécho; itumsunt par $?* a 4.1 i reas# 
tiiim tura objcura, reo fauéndnm ejlpotrus^uam buiio.ád 4, Fr. 
acfori,Y en este cáío,la muger es como reo,y el Mdn-tnjti. ta
qué habla della es como actor,y también dizev- 
ha ley, K qu elufít sunt promptiora ad ¿tbjoluén* 
dum,¿¡nám ad condemnandum. Y aun dke A- re£ lur tn 
bad, l que quando la probanca del actor es nía- KJ'-jirríán.jf 
y or,que la del reo,si el éxcesto es poco, fe ha de I ?■
Fauorecer al reo, v ansi dize vna glbsta* m que si J ?nM$
dos Clérigos fcéstihcaíféh,que Pedro a«ia coiné súándé depfj 
tido vh delito a tal hora,y dos legos te (ti íi caite n JHfnphoníb. 
q aquel dia,y aquélla hora le victo en otra parte me éutf- 
distinta,fe les auia de creer a los legos, mas que íl ^ 
a los Clérigos,por ser en fauor del reo, y el ex
celso poco: y si en esto Je viene algún daño al 
que habló,mire el lo que dize,qué a el fele deue 
imputar.
7 Lo quarto digo,quánto á la sospecha, que es 
algo mas que la duda,y ansi quando fuere t emé 
raria en cofa graue, aunque no fea tanto como 
estas, sera pecado mortal, qqarido fuere delibe
rada^ vuieré plena ádúertencia,de qiie hfofpé 
tha no tiene causa bast¿nte*y íéra pecado venial 
quando no es de grané mal, b procede dé error 
del entendimiento,que si no le vusera,en nirigut 
ha mañera admitiera aquella sospecha * y ansi e- 
íta aparejado para deponerla, adüirtiendo > qué 
ho ay causa suficiente, y por esto párecé, qtié fe 
puede dezir, que de fu naturaleza es pecado vé 
nial la fofpecha,alomenosen practica.Lo mas or 
diñarlo pienso,que no llega apocado mortal, fi" 
no es,que la materia fea graue, como queda ¿U 
cho. Yquando la sospecha sueste tan vehemente 

que le falta poco para ser juyzio, hafe de dé 
zir della lo mesmo,que deljuyzioipOf 

q en calos morales : jQuodparü 
dijtátitoihil dljlaré 

yldctur,o

TRA



*14 Tricado XV. Del acusador,'

TRATADO XV. DE LA
j usticia del acusador.

De msttrU huius trditatus agunt TheoUgsctm Magis.sententiarum in 4 diffhff 
tO.ctmDtuo Thom. 2. r. quccft.78. ybiUte eius expositores, Soto libro 5. de iuili 
5* Fr. ManuelRodrig. tom.z. qutejl. regular. <¡. 7. Fr.Petrus de Ledefma, insum V 2’ 
tratta. 8. cap. 2;. Lefius lib. 2. ¿e j nitida cap.;o. turis periti, i n tit. de accusadoniblt' 
& m cdp. nouit deiudtcijs,& mpra&ica criminali. Summijla yerbo accusatio

Dificultad I. Que cosa fea acusación, 
y que condiciones fe requieren pa
ra ella.

^4 cusas lo eff di latió reiyde crimine ddylndiclZ 
publicam libello fatta^ num, i.

De derecho común se requieren seys condiciones 
par* la acusicion.rt, r.

a SilvXdCusd
tío. R Efpondo,que como dize Siluestro: d 

^íccujatio eíí delatio rei> de crimino 
di yindiílam publicam libe lio fat i a. 

Que es proponer el delito ante juez competen 
te, para que le castigue, que el fin de la aculado 
es,que fe de castigo al reo, y otros tomen escar 
miento. Los Iutistas la difiné por otras palabras 
mas todo viene á ser vno.
1 Lo segundo digo,que feys cofas fon necessa 
rías de derecho común,para la acusación, como 

bl, libellorum consta de vna ley. b Las quales fe ponenpor 
jif.de di cujati o forma. De fuerte,que si fe dexassen,no valdría so 
mibur. que fe hiziesldcomo consta déla miíma ley. rLa
cd.l.y.quod fi primera condición es, que fe haga por escrito: 
Ubelli, mas si fe hiziesse de palabra ante el notan o,que

luego la efcriuiefle bastaría,como dize Sahceto 
¿Sali.tnl.pe- ¿ , a quien sigue Claro contra Bartulo, y otios 
nult.n.i, C. de dizietido, que afsi se haze cada dia. La razón es: 
accufatioClar, porque esto es lo mesmo,que darla en escrito. Y 
inpra.q, 11. n, aun si la materia sueste leuc,no es menester,que 
7* fea por efcritOjConfoi me á vna ley, e que difpo
e l.Leutdff.de «e que en las cofas lcues fe proceda de p ¡ano,y 
acnjationibus, sin ceremonias. La segunda es, que fe efcriua el 

dia,y año en que fe intenta, y esto basta, que lo 
ponga el eícriuano’.mas sino lo pusieífc,dizeCla 
*0 f que no por elfo fe viciaria Ja acufació: mas 
que le pueden priuar del oficio por imperito, b 
sospechoso .La tercera, que fe ponga el nombre 
del acusador,y acufadovmas fi fe ignora el nota 
bre,bastara el del oficio , con que fe entienda la 
persona,como si dixeíTe el prior de tal monaste 
rio. La quarta,que fe fe naje el delito de que le a- 
cu san.La quinta,que se señale el lugar en que fe 
cometió eí delito, y el año,y mes: porque de o- 
tra manera feria cofa indeterminada,y anfi esco 
fa cierra,que no valdría nada.Y no es necessario 
deziré'l diatporque^muchas veres los hombres, 
que no fon escudriñadores de vidas agenas, no 
sé acuerdan desso. Mas si pidiesseelreo,que le 
fenalassen el dia: porque quiere probar la coar 
?ada,tempore,&: loco, prouando que aquel dia 
ño efíuuo en aquel lugareño en otro apartado,

cUrM

ca tal cafo,seria necessario declararlo, como di
ze Bartulo, g y dize laso»,que es común de los 
Doctores,y lo tiene Claro,y otros, aunque An
tonio Gómez tiene lo cótrario.La razón: es por 
que lo demas feria cerrar ai reo el camino de fu 
defenfa.Mas hafe denotar, que aunque el acusa 
dorvuiesse puesto en la acusación el dia, y la ho 
ra,en que fe cometió el delito,y después no pue 
de probarlo,como prueuc el delito con testigos 
mayores¿etoda excepción,bastara para conde 
n ario,como dizen AntonioGomez, / yCIaro c6 
tra otros,fatuo,si el delito pendía del tiempo,co 
mo si fu era que fe auia cometido el delito el dia 
de CorpusChristi,yendo en laprocefsió.Lafex 
ta fe requiere firma del acusador: porque si acu
sa falsamente, ha de ser castigado, por lo menos 
con pena arbitraria, que si fe vuietade dar pena 
de tallón pocos,b nadie acusaran,como dize Cp 
uarruuias.iCYquüdo no sabe firmar,ha de firmar 
otro por el,como dize la ley l citada.

Dificultad II. Si está obligado alguno 
á acusar.

*Ay di serenad entre la denunciación sater n,aie- 
. mmiacion judicial,y acusación zu.
Knos delitos son in perniciem Reipublica?, que 

son contra ti común biendelUy otros no, n, r. 
tiacusar algunas vez^es es licito, -s.z.
Scando el delito es in pernicie ^cipuílic^e, qual 

quiera que lo sabe ejla obligado 4 denunciarlo, 
o acusar lo,n,^,

guando no es defia cal)dai,no ay obligación a de 
mi miarlo acusarlo, ¡trio erque lenga daño a 
la República,n.^. & 6.

ti fiscal, que puede licitamente, tiene obligación 
de acusar, o denunciar, n.j.

Los que están obligados de oficio k denunciar, j$ 
no lo haxjsn,pe can contra jufiicia,y ejian oíti 
gados a rcfHtujr.n. S,

Si U ufado denmciAchn es necesaria para
Udefensa del inocente ¡obligación dy de hazjT 
ld,n. 9.

guando el Prelado manda denunciar ,© acusar ay 
obligación de haberlo fino es el pecadosecreto, 
n. io.

g Aw.Mli
fitrelüíssiQ
jsd (d.iidi, 
col,6,0*inUi 
beliormn.u, 
ff,dc accufoío 
cohbtyiiiU

q»irKfhísi.K 
6.fi.de eo,iáj 
cer.loto,U¡,i¡\ 
¿líl. isíjnh 
Ephefan. iCk

h GomjMr, f 
i unj.

fifi
ctim (¡mu 
CUrllifutí,
14.

IdJ'Mlm 
y.itero filfas 
leu,

1 p Ara inteligencia desta dificultad se hay--- WiUbUHüU IW
de aduertir, que ay diferencia entre la 
denunciación fraterna , denunciación 

judicial,y acusación: en que la denunciación fra 
terna w pretenda mas de 1& enmienda del

hermano
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hermanos fíéftafé álcaca,no páfla ajélate i mas 
Ja denunciación judicial, y la acuíació ambas pre 
teriden el castigo deldeünquenteypor el bien cd 
mun:mas ay ella diferencia entre ellas, que éti k 
denunciación judicial no tiene obligación el que 
denuncia a probár,y ella fe suele hazer en el Saise 
¿se Oncio/masen la acusación, tiene obligación 
el que acafa a probar.
2 Lo segundo fe aduieitc.,qne como diximos ar 
ribad ay vnos delitos, que fe dizen inperñlcUm 
XetyMtCá) que fon.perniciosos a la República: 
porque fon contra el bien común deíla, que tie
nen elfo por obiecto como es prodición de la Re 
publica,que es entregarla,a! enemigo,1/ heregia* 
que es contra la religión común,y otros semejan 
tes.Otrus delitos áy^que aunque lean gcaaes;No 
férgünt inperniciem publica¡como es la for
nicación, juramento fallo,y odio de Dios. Y aun-F 
que estos pécadh s jquando fon públicos,fon efcá 
da!osos y por ;c 1 cdníiguicnte,hazen daño a la Re 
publica abas no fe dize* que \er%wt i» férnlcUm

pd-rque no tserién por,objcólp elfo.
3 Primera coticiufmn. El acular, algunas vezes 
¡es iicito.Eítaes de fe,como dize Bañez,;^ Saiort, 
y otm$*y conña: porque en el testamento viejo, 
en el Leuidcó,y otras partes fe api ti cuan las acu 
fadones en el juyzio, y ios Pptitkcs en muchos 
decretos,y lbsEmp-eradOres.cn muchas leyes las 
aprúeuan.
4 Segundá Conclusión. Quando el delito es dé 
Jds qtifc>er^/‘ iñperniciem E^eipnblic¿#,qualquie 
raque lo sabe tiene obligación á denunciarlo ,6 
aavflr 1 o. Aníi lo ti e ií¿ Aragón^ y Rahez,los qiia 
Ies deckrafí desta manera á S.Thonias,y lo mel
ólo dize Soto,el qual dize con Angelo,que en es
te cafo basta la denudación judicial, y le sigue el 
P,Fr.Manuel.El fundamento de la conclusión es: 
porqué todos tiehen obligación al bien cornil,co 
mo ¡apárte al todo;Y dize mas Aragón*que quá 
do el delito fuesse muy pernicioso, y contagioso 
áíaReptihlica,yel actor muidle testigos con que 
poderlo probar,por \ entura no fatisíaiia, sino es 
acusándolo,por librar al juez en cafó ta grane,de 
trabajo de hazer Inquisición, lo qual raras vezes* 
o nunca acontece. Masa mi parecetne,qcn qual 
quiera edfo basta la denunciación judicial, y que 
no está obligado a librar al juez d.eífe trabajo:por 
que podría ser que les testigos íc le voluieiTen a- 
trás5c©mo acontece muchas vezes,y no púdica- 
do probar le castigastekst
5 Tercera conclusión. Quando el delito, no es 
én detrimento déla Repubíica,sinb solo del acu- 
sedor,o del mesmo delínqueme, nadie tiene obli 
gacipn a acusarlo. A aís lo dize S.Thomás, cy los 
Doctores citad6$,La ratón és.mo'rquefi ei delito 
es solo en denimét&dél acu íadoi/puedé con pa
ciencia perdonarlo,y íi es en detrimento del que 
peca, puede fe reparar por vía de correctio frater, 
ma.qiie Heu a esté sin, Y no es nedeíiarjo castigo,si 
no dejarlo a Dies,que castiga los delitos>confor 
me a la grauédad quedenermás los hombres ño, 
di no en quanto so n dañosos a la Re publica: y snsi 
se castiga mas el hurto ,que laíornicacidn,aúque 
es-mas grane que el,por lo qual, aunque el peca
do sueste de odio de Dios, no tendida nadie obli
gación ét acularlos fino ¿e corregirlo fraternal-

•mente 3 como exprefiameiite lo dizé Aragón;¡¿ ¿ :¿Írd*"'Úfc 
. 6 Mas ha fe dc adivemr,quc en cítos del ños/qua r .p. **

do del .daño particular viene daño a la Repubii- J 
ca,ay obligación de acusarlos,o denunciarlos, co 
mojí sueste n huí tos se equentC5>que perturban ja 
República, y otros delitos en que fe quita la justi
cia a Jos innocentes, (y pone exéplo Bañez,cqua e Banezjíifi; 
do los v otos de lás Cathedras de ordinario fe vé dní.ivcojWi fc 
den)porque esto sera mirar por el. bien común,Y 
también en caula propria estará vn hombre obli
gado a denunciar, quado de no lo hazer viene da 
ño a fu familia , que esta obligado s sustentar, ota 
otros a quien esta obligada se hazknda,b honra, 
como dize el mesmo Bañez,/. . f Bañez* \>liZ
7 Quarta condufion.EÍ sisea! quando puede Ii- fapxond<69 
chámente, tiene obligación de acusar, b denun
ciadlo qual es llano:porque esta obligado por ra
zón del oficio,y concierto qúe tiene hecho,y por 
él juramento.
S. \ ha ie de aducmr,que todos los que están o-° 
bbgadós de Ofició a denudar, como fon las guar 
das de los motes,y de los justos tribütbsiy otros 
semejantes,sino lo hazen,pecan contra justiciacó 
rhutatniá ,y están obligados a restira y r, confor
me a Jo que dixí mos arriba. ¿ Y lo dize Bañez, lo 
qu.il fe entiende del daño que fe hizo, que no ese dipjj.Bañezjf* 
tan obligados arestituyr la pena antes de lasen- 
téncia del juez,como dize Syluestio h con S.Ber —
nardino; n Sjln.y„reíti^
9 Quinta conclusión. Si k acuf2cien,G dentiri» tjttw.y. 
dación fuere necestaria para la defensa de alguñ 
innocente; ay obligación a hazer la Lo qual fe 
prueua: porque de derecho natural estamos obli 
gados a defender al innocente^pud.iendo,confor b . . *
mea lo que fe dize en los Prouerbids. i Eme eos 1 'ÉCZw 
cuiíucuntuy ad mortem\y en el Eclesiástico, Km 
cuujue mandanu dominus de proximo Jm, 
ió Sexta conclusión. Quando el Prelado man
da sopeña de defeomunió, o por obediencia que 
el que supiere tal,o tal delito le acuse,b denuncie,, 
el que no lo podia hazer antes que le pufesten el 
precepto por ser secreto,no deue hazer lo. Mas si 
podia,ya quedara obligado : porque el precepto 
del Superior bié puede obligar a actiones que art 
tesque le pusieste era indiferentes,y mucho mas v- n ^ ^ 
a las licitas,como dize Bañez ,K y mucho mejor ^ 
si tenia obligación de denunciar antes que fe se ^, ’ [erriU^ 
pusieste,deío qual fe ha de verlo que diximos 0Ldvmm 
ImmJ ISup.i.f.rr.ii

a/jr.rS,

Dificultad.Si en los pecados públicos, 
Y en los queíbnin pernicieíUlleipu 
blicL-o en daño de tercero, ó qíiado 
vno trata de satisfacer fu agramó, e¿ 
menester que preceda secreta amo
nestación antes de !a denunciación,,

Lo que toca a esta dificultad,queda tratado bas
tantemente arriba,traíl.4 disicxO.ii.Cr ií;

Dificultad III. Que pecados suelen ca 
meter los que acusan -o denuncian.

Elqu.c acdía falsamente( ij es, el calumniador) 
ca mortdmlte ¡y eíla ín-U^ado k re$í¡tiijr>n,tt ,

"t P il



Tratado XV.Del Acusador.
SÍ que acusa cén Verdad,y £o mal animo peed mor 

talmente,y no esta obligado a reftituyr,mt.i. 
También peca elpreuan cador,yquaí\es,n.i. 
También eÍtergiusrsador,yquaí es,m.^.
Nopueden desistir los alguaciles, ni fiscales en Id 

acusación,ó denunciación, que pertenece al bien 
publico,ni pueden dexar de acusar, e denunciar 
en los casos que están obligados, a. 5.

Peca el que fe aprouecha de juramentos,}) ¡estimo» 
nios jal jos,aunquefea en causaj usi a,n. 6.

i V”\ Espondo lo primero,que peca mortal 
mente el que acusa con calumnia esto 

A V. es,el que a sabiendas acula falfament e 
y está obligado a restituye todos los daños, que 
de ay fe siguensto qual es llano:porque damnifi
ca contra Justicia. Y si lo hizo con ignorancia, al 
punto que lo supo deue desistir de la acusación, 
r Lo segundo,que aunque acuse,o denuncie co 
verdad peca,silo hizo con odio,o apetito deven 
gan^a, o por otro mal fin, por eí mal animo que 
tuuo:mas no estará obligado a restiro y r.
Z Lo tercero peca el preuaricador,que es el que 
esconde el crimen verdadero , fauorcciendo al 
mesmo a quien acusa,lo qual acontece,qiiádo en 
lo exterior acusa al reo,y en ío interior ie fauore 
ce,aceptando escusas friuolas, y faifas, o quando 
calla los delitos granes q podia oponer,y opone 
solo los pequeños, como consta de lo que traen 

a Soto desecre. Soto,a Nauarro,y el P.Fr.Manuel,y otros. 
rnemb. 1,q. 5. 4 Lo quarto, peca el tevgiuersador, que es el q 
conc.n. adsi». desiste de la acusación,® denunciación que Justa* 
Ñau mente aula puesto,con daño de la República , b
Fr. Man. f.i. del proximo,o con eícandalo.unas si sueste sin da 
qq.regulq.j,a. ño,o escándalo no seria mortal,segun Nauarro,y 
5. ¿el P.Fr. Manuel,el qual añade que seria pecad»
b Ñau. \bisup% desistir por dadiuas de la acusación,aunque fues- 

Fr.Man. íc injusta,que se llama transigere ,y ay obligación 
d.ar.s. arcstimyrlo , conforme a lo que se dixo arriba, c
c SH». tr.u.di Mas quando vno acusa en causa propria, es cier- 

toque puede desistir de la quexa, fino toca mas 
que a el.
5 Y ha fe de aduertir, que los «guaziles, o fisca
les que denuncian, o acusan en causa,que perte
nece al bien de la República,en caso que están o- 
bligados a ello, no pueden desistir dello en con
ciencia , por ruegos, y mucho menos por via de 
tranfacion y sera nu’a, y el acusado es visto auer 
confeísado,faluo,si Fueíse en causa desangre, co- 

d^trag.deiu- mo dizc Aragón j por vnas leyes. 
íh.q. rt.art.i. Lo quinto, peca íi dexa de acusar, o denunciar 
dub.ylt. l.tran cn los casos que esta obligado,conforme a loque 
Jigere C.detrd diximos arriba, d
Jac. Un omm~ * Lo sexto,pecca el que para probar, y obtener 
bu) ff.de pra- justicia en causa justa, se aprouecha de Juramen
tar, tos fallos,b falsos testimonios,lo qual es llano,
d sup. hoctra.
dif.z. Dificultad lili. Que personas pueden

acuser.
Todos pueden acusar ,sino esta prohibidos por de

recho, num.i.
Todos pueden acusar quando prosiguen su propria 

injuria,o délos fujos:decUrese.nu.z.
Declaranse en particular los que no Je admiten a 

acusar,nu.y.

Los que eíían prohibidos de acusar pueden de>mn~ 
ciar, para que el juez^proceda de oficio,*.4.

Eljue  ̂puede repeler ai que no puede acusar 
Eí hijo peca mortalmente en acnjarasu p adre,Jal- 

uo en algunos casos,n.6.

x T*\ Rimera conclusión . Cualquiera per- 
Iso na puede acusar, sino esta prohibido

por derecho,como consta de vna ley, a a Lp¡ 4CCkrim 
y lo dize Bartulo, y communmete los Doctores, fejf. dtmf 
% Segunda cócluíion. Todos pueden acusar,aü BarM, ' 
que estén prohibidos en derecho que acusen,quá 
do prosiguen su propria injuria, b délos suyos, 
como dize vna ley.í Ay entre los Doctores va- bLbUámU% 
riedadde opiniones,en quienes fe entiédenpor nesstde4(Ch 
suyos.Lo que parece mas probable es,queseen*sat, 
tiendan los padres,y todos los de ícen dieces,y los 
patronos,y fus hijos,y la hermana,muger,suegro 
yerno,nuera,padrasto,y entenado.Y anli io tiene 
Abad,r y Felino diziendo que es común,y Claro: c sAll<tsin(i 
aunque también parece probable lo que dize Me decatm^ 
nochio, quccomo esto no esta expreífo en de re- ^tfit.Fdin 
cho tjda a aluedrio del Juez . Y aduierteíe,q ello camdilé-ü 
de los parientes,entiehdefe en cafó de muerte,co ^sdeacatfi. 
mo consta déla ley citada. Y en estecaíb,tanm>ié tio CUr.wfu 
el copan ero en el trato, o oficio p uede acusar de &.f. r4,nu, 
la muerte del compañero, como óize Rayardo.^ Meno durii,
3 Tercera conclusión. Los que no le admiten a 14^.8, 
acusar fon,el pupilo por falta de edad,cótorme a dUiy&r iu¿i 
vna ley.? Y lo mesmo es,elq es menor de veyn- f/y.Wc¿f,w/ 
te años,cómo dize Abad,/ y otros a quien lesie- /«/ n.i 
re Claro,fino es que siga cauta propria , b de os c se-§•/*///« 
suyos.Muse! mesmo Claro concluyc,quedecoFjfdemfitn 
cubre qualquiera mayor de catorze años te a i mi 
te a acusar.ícen,tápoco se admite la mugen a acu- k*AÍ>Wm% 
sar,conforme a vna ley.j Iten,el criminoto,aun n- demsi 
que no este infamado, no puede acular de dere- íl°- CUnj. 
cho canónico,como diz en Cardenal, h y Alexan $¿decnm.C 
dro. Y el criminoso que está disfamado del de!i- quitccusimí 
to,fi es tal que de ay le resulta infamia inris, por p°Jsnfi 
ambos derechos i está prohibido4e acufar.um^si h Cari (y 
solo es i ní¿mufaffi,eí\z prohibid o solo por el ca lcx.ht fnh 
nonico, y admítese por el derecho Ciuii,como bentm,\Mi 
dize Claro. Ni tampoco puede acusar cri deíco- j^drcgdm’ 
moígado, como dixe arriba. K Ni tampoco ele- siripi. 
lie migo capital, como dizen los Doctores,/ / es 1 c.insim 
porq no fe prefiime qdira verdad,y dueCU¡ o,w ? r*Crlsiiéi 
qu^queda á aluedrio del juez el declarar qtal 
fea enemistad capital Y también los pobres,cu- Cur'
yo caudal no llega á cincuenta escudos, como di Atufosm- 
ze vna ley. n Mas como dizc ía gloísa , ii tuere &Sup.ifM 
diligente,y fiel íe admite,como á la tutela. ícen, 
el lego por la reuerencia, que deue al Sacerdote I DD.inu.u 
no le puede acusar , lo qual admiten todos kgu C^jey.dcscc» 
Folerio, o y le figueClaro, el qual dize con lato stmib. 
mun , que si el delito sueste dilapidar los bienes ™C¿ar,msip
de la Iglesia, b cola semejante, se deue admi- nu \%. t¡r< 0 * n í. non Milu

Mas base de aduertir mucho, que en todos e- jsdeaccij¡U< 
ños casos, íitrata de fu injuria, b de los suyos, fe £ -u‘l: *
ha de admitir, como queda dicho. 0,

Tampoco puede vno acataren nombre de o- 
tro, como caramente dize Claro: p mas falta e- pu,,Wjp‘u' 
sta regla ene! Fisco, cn las personas ilust.es, onr str* . . ^ 
geres honestas, y menores,que estos puede acu P 
far por fus procuradores, tutores,y cu adores:y n'* '

han fe



i'pdítt» Tratado XV.D el Acusador;' iiy
¡¡asede poner en e! mandato las condiciones, q 
sonrieceífanas en iá acusación, y fino > no vale* 

ijrJcU como dize Baiardo ¿ con Romano.
fi, El Clérigo no puede denunciar, ni acular en 

causa fyiguiuis: porque quedara irregular,cerno 
j:'1 ' fedixo arriba,?1 donde diximos como fe puede 
*1' lpitr4, qaexar del' malhechor., hazíerido la protesta,y 
['¡’sjj, otras cofas tocantes á esto.
" ^ Ytábien fe aduierte quanto á los Religiosos,

que nilos seglares, ni los clérigos los pueden á- 
cufar,porque fon de diferentes fueros, y el acu- 

5 2,fófif f*m fador,segun derechos fino prueua,deue ser caíti 
t<0, gado con la pena del tallón. Y esta no la puede 

poner el juez Religioso al clérigo, ni al seglar: 
fálta esta regla, quando prosigue fu injuria , b la 
¿e los suyos, como dize el P/F. Manuel í con 
Especulador.

F.;. 4 Mas haíe de aditertír, que segun Cayetano, u
u Cditt.u.f Aragón, y Iulio Claro los que están prohibidos^ 
6Ut.iJMfr de acusar en el derecho, pueden denudar al juez 
iliiwsolutto. ¿j delito, y la persona criminosa,y los testigos, y 
¿i.Cltt.Lq. otras circunstancias para que proceda de ofició, 

por via de inquificiofporque estos no están prohi 
bldos de denunciar,y con ésto fe abre la puerta uí 
juez para que proceda.
; Aduierto mas,qiíé pue de el Juez repeler al q 

si,\M ictus* no puede acusar,conformé a vn texto: x más st
rio, no le repele , ni le tacha el acusado , vale el pro-

cesto,Ioqualescomún,comodízé Ananias,j A- 
ii,tyjlret, rctino^y otros.

'¡limas. 6 El hijo pecca mortalmente en acusar a íii pa- 
drestaluó en algunos cáfds particulares, como di 

ijtjjrntM remos abaxo.^ 
fuMecd
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Dificultad V.Si fe deue dar la pena del 
talion alacufador,quenoprueaa¿

Que cofa es per, a de taVon^n i.
¡Aunque en ambos derechos fe pone pena del tallo 

al acusador que no prucuA^yá nú jegualda, finó 
es en algu ¡ios delitos, n. 2.

Sise ha de dar pena del talion al denunciador que 
noprutM.n.s.

i V~~l Stapena del talio es darle á! acusador H el mesmo castigo,yperia que fe auia de 
’L-S dár ál ved,si le probaran el de lito.

2 Respondo,que cri ambos derechos a fe pone 
pena de talion al acusador,que ti o ptueua,y aniat 
mucha congruencia para ello: porque ayá agual
dad entré el acuftdor^y el acusado , y le dejí a el 
la pena que pretendió dar al otro, conforme a lo 
que fe dize en el Deuterbhomio. b Pro mensura 
pecca?? erit plagarum modus. Y en el Exodo. Ocu
lum pro oculo,dentem pro dente. Mas ya estas le
yes no fe guardan,como dizen C otiar mu i as, r So 
to,y Aragón,faino en algunos delitos,qua! seria* 
si el testigo de propósito depuso falsamente ton 
tra alguna persona en causa criminal,como lo dif 
pone vnaley d de Toro.Y dize AntonioGomez 
hablando del que testifica en crimen de heregia 
faifamente.queferia justifsimala pena deltalion, 
aunque algunas vezes fe suele platicar lo contra

rio, y ansi en ésto fe fia de gíiardaf la costumbre.
S Quanto al denunciador, que-tio pmeua ié ha 
de distinguir: porque si es oficial pubiico,no fe ha 
de presumir calumnia del,auque no prticue: mas 
áconstaífe que la vuo,han le de condenaren eos . >
tas, como dize la común que testifica A Ibérico, e ^ '¿líber. ya ¿ 
y Claro,el qua! dize, que por ventura je ¿curian 
condenar más gran emente a aluédrib del juez, lo íny ^fieiudy 
qua! tengo por mtiy cierto. Más quinto al denu- Cs'Ar' i&jfrtíh 
'dador,que no esta obligado a denddar de oficio, 
dize el mesmo Claro ,que le parece que ib ha de 
juzgar descomo del acusador, que no probo, lo 
qua! llena muy gra camino,quádó constaste muy 
claro la calumnia:porque estos pretenden excu
saste co dezit,qtie no acusan, y por otra parte pré 
ten den el castigo,y anfi deuen ser castigado$,que 
el dezir que no están obligados a probarme quie
re dezlr que sino fe probare ei delito , no los han 
de castigár,sino que nO esta a fu cuenta el hazer tz 
probanza, que ha de proceder el juez a ella por 
via de inquisición;

Dificultad VLSi tiene obligación alga 
no á denunciar siempre lo que vio ¿y 
ío que oyo.

Obligación ay a denunciar U que\>no Vio,en lesea 
Jos referidos arribafialuofi essecretos c.n.x.

El que s abe el delito de oydas quando efiá obliga
do a denunciar lo y n. i»

Efpondo,que tendrá obligación a de
nunciar lo que vio en los casos q que^y 
dan puestos arriba, a íaluo si el delito Wk«

era secreto,y el pecador ésta ya enmendado, báy difji.z, 
esperanza probable que con la correólion fe en
mendara,como dizen S.Tilomas, l S.Antonmo, ^ S.fho.i.i.fi 
Nauarro , y otros, y Jo mesmo es , fino lo puede SS^.ad ^ 
probar: porque sino fe priieua le han de castigar, z-p.rh
como queda dicho,c y no vedra á feruir de nada. 9*c.6.§.4. Nafa 
Y cambie quando el que totiib ía cofa agena, b ja snfium. 
tiene, la postee por via de justa recodipenfaciojy ; (
quando lo supo en confefsion - o lo supo del reo c^/* hoctrfa 
tomando consejo del,que entonces no ay obliga1, ^fa
ció n á denunciarlo,como dize Ñau airo, ¿y lo di ^ ÍYdu.^bísüpp, 
ximos arriba, donde fe pusieron algunos otros pdra.iji 
casos.
2 Lo segundo digo,que q ti ando eí negocio fe fa 
be solo de oydas,si lo oyo a la persona, que lo de 
nuncio,llana cofa e$;que no tiene obliga ció 2 de 
ntmciarlo otra vezjyfi ¡ó oyó a otras perfohá^ha 
fe de mirar si fon fidedighds,y M entonces, íé ha 
de aduertir si dizen que lo vieron: porque si dize 
solo que lo oyeron,podran fe enganar>qtu losho 
bresde bien creen más fácilmente:porque como* 
ellos no saben mentir,no creen que los otros mié 
ten tan fácilmente. Mas si dizen que lo han visto» 
en tal cafo,aura obligación á denunciarlo.Mas ert 
cafo que lo aya o y do a personas que no fon fide 
dignas,no» aura obligación a ello, áunq fe lo maní 
den por defcomunió,como dize el P.F.Manuel,é 
el qnal añade,que otra cofa feria,sino le mandas- 
sen denunciar,sino testifican

.«°z»

e Fr.ManMa 
qq.reguli.q.6' 
art.7.
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TRATADO XVI. DELA
justicia del Reo.

DemdterU huius tr Affatus agunt DoffotcsTbeologi eum Magiffn Stnientli.k 4. dist. 
1 !>.D.Thom.z.t.q.69. art.i.&‘ eius expositores ibi,Soto in releffione de secreto membro, j. 
&‘lib.iJe iufti. q.6.Fr.Bman.Rodrigue\tom.z.qq.reguUr.q.i8. Lestusde iustitU libro z. 
x.;i. Juris periti in titulo de quteiliombus,&tit.de confessis, & in praffk criminali Sum- 
mifiá y.inquisitio, in y.confessio criminis.

Dificultad I. Si el reo preguntado del 
delito, tiene obligación a dezir la 
verdad.

Que es necesario para quese diga que el juez. fre- 
guntajurídicamente,n.\& z.

¿to es lo mesmo encubrir U Verdad y mentir 
En ningún caso es licito mentir,«.4.
Quando di reo no le preguntan jurídicamente, no 

tiene obligación 4 confesar la Verdad,n.i.
Ni tampoco quando duda si le preguntan juridica 

mente,n 6.
guando el reo,b tefligo creen que el juez, les pregu 
4 ta legítimamente ,y tienen probable temor de lo 

contrario en causagrauisstma,pueden no respoñ 
der legit ¿mámente,n.y.

Que tras a tendrá eltejligo Porto para encubrir la 
Verdad^.

Quando conña al reo que le pregunta el juez, legi- 
timamente tiene obligación k dezjr la Verdad, 
dunquesepa que le hade coñ arla y ida,segun la 
comunimas no sise cometió sin pecado mertal,n. 
9.0* 10,

Refiéresela contrari asentencia,que es lien proba-* 
ble,n. i r.

Respóndese a los argumentos de la primera* n.iz» 
Respóndese a los de ¿asegunda,n.13.
En prañica puede el reo conformarse con lasegun* 

da,n.i4.
Quando el reose escapo deljuyzjo en ambas opi

niones no esa obligado kvoluer al juez, a confes 
sar el delito,nu.ii»

I TTX Ara inteligeda desta dificultad se ha de 
Y** aduertir, que para que se diga q el juez 

** pregunta legítimamente al reo,es me
nester quando procede por vía de acusación,que 
aya vn testigo de vista mayor de toda excepción, 
b indicios, o infamia,y lo mesmo sera quado pro 
cediere por vía de denunciación, y si procediere 
por vía de inquisición,no basta sola la infamia.-si
no que para preguntar legítimamente conjura
mento en causa criminales necessario que aya lo 

a Greg. adleg. mesmo que para dar tormento, b conminarle,co 
±tit.z9*p.7gl. mo 6ize Gregorio Lopez, a có Bartulo,y lo mes- 
jurarque diga mo dizc Lesio con o tros. Y ansi dize,que por sola 
U Verdad,Bar. la infamia,sino ay otro indicio,no le pueden pre- 
inl.z, col.2. C. guntar legitimam ente: porque la infamia sola no 
quoY, appellat. CS probanza, sino qqe suple las vezes del acula- . 
non recipi. Le- dor. La razón es:porque de otra manera, aun ef- 

Ji.lib.i.de iufí. ta el delito oculto,y nadie esta obligado adeícu 
bmfe3yno es menos tomar jüjramento al reo,que

darle terméto3que mas aprieta e! Juramento a vft 
buen Christiano,que no el tormento; Esta doctri 
na tengo por muy cierta,aunque muchos íurxstas 
van por otro Camino,y algunos en practica no la 
guardan.
2 De lo qual fe insiere, que para preguntarle le
gitimamente,es necessario que el juez declare ai 
reo el estado de la causa, y los indicios que ay có 
tra el, y los dichos de los testigos ( aunque no le 
muestre las firmas ) para que conozca la obliga* 
don que tiene a dezir verdad,como dizen Ca ve
rano, b Gregorio Lopez, Lesio , Bernardo Día¿ b Caict. u,¡ 
Nauarro,Salon,y otros que cita Claro, aunque el SjMtf.i, 
no los sigue: porque dizc que esta la practica en tífá 
contrarió:mas a mi esto me parece muy confar- ksupmd 
me 2 razón,y Justicia,porque no auiendo esto,no Difiyn jm 
están el reo obligado a réspóder, como diremos c.nsfyil 
luego. Y mucho mas deuen guardar esto los Re- inttmUcl 
ligio sos en su modo de proceder. 6. m.Sé/ón,
3 Lo segundo se áduierta, que no es 16 mesmo r.r.MM 
encubrir la verdad, que mentir. Lo quales muy cmx 
llano, que si a vno le preguntan, si hizo tal cola, cCUr.inm 
y el resporidiesse diziendo: porque os parece a
vos que la auia de hazer ? En este cafo,encubre la 
verdad con otra pregunta, mas no miente: por
que no afirma nada.
4 Primera conclusión. En ningún case,aunque
vaya en ello la vida,es licito al reo mentir, como. , n . « 
prueua S.Áugustin,¿ y es llano-porqué el tnen- ... 
tir es intrínsecamente malo, que por inrigun fin ¡ •ct°Jlfrmí 
puede ser bueno, que como dize S. Pablo: e Non ^ ^

sunt facienda mala, Vt inde euehiant bonk.M asen , , CTU) 
cafo que no esta ob gado el reo a dezir verdad, tm 
si mintiere>no pecara mortalmente, sino esqiie » *>Jo .... 
lo jure. . .
5 Segunda conclusión,Quando al reo no.le.pre
gunta eí juez legítimamente , cumo si le tomaste 
seconfefsion el que no es juez competente, b si 
se la toma el que lo es,mas no legítimamente,co 
mo va declarado, en tal cafo,no tiene obligación
a dezir, y consessar la verdad. Esta conclusión es fCajetas 
certissima,y de todos. La razón es: porque qual- 
quiera tiene derecho acónseruarfe a si, y íusco- quodlik* td! 
íás,Io meíiiio es del testigo,a quien no pregunta to de sectes 
legítimamente. mend-hp^
6 Tercera cóclusion. Tampoco esta obligado a cfa.i» Upk' 
responder,quando duda si le preguntan legitima Ws 
mételo no,y lo mesmo esdel testigo, A asilo tiene rag.sps 
Cayetano,/Adriano,Soto,Lesio,Aragoi?,Saló,ysd 
otros.La razó cs:pórq no tiene obligado a obtde-alu¡HP^Dl1' 
cer,sino esq le coste q fe lo pueden mádar: porq
el mandato del superior no tiene mas.f ucr^a,qla coatr.b

ley>
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ley, á lá qüát no esta obligado el que duda ¿ella.
Y dize Aragón, que los júezes muchas vezes 
con lene rumor,y lenes indicios fe mueueh 2 pre 
guntar, parecie'ndoles cofa gloriosa si conjura
mento^ amenazas* y otras véxadoties, (acan al 
feo el delito ocultory ansi diLe que no deue pre
sumir el veo por el Juez,uúe procede legitímame 
te,mientras no le consta: porque esta en duda,y 
¡fiddijs melior est conditiopossidentis.

De lo qual fe confirma nías claramente lo di
cho,que para preguntar legítimamente* es mene 
sis: que sepa el reo el estado de la causa: porque 
¿e otra manera estara en duda.
7 Quarta conclusión. Si el reo, b testigo creen 
que el juez pregunta legítimamente,y jutttarriéri 
te tienen probable temor de que no : de fuerte,q 
tienen mas probabilidad que si, con todo elfo*en 
cafo de gran necefsidad,y califa gráuifsimá, pue
den no responder legitímamete,siguiendo la par 
te menos probable,pomia doctrina notable,que 

Isusipft?' queda puesta arriba.g
g ysi fe pregutáq traja puede terrier el testigo,o 
reo en todos estos cafospara callar la verdad,aucj 
le aprieten que la diga) Refpondo,que es vfarde 
palabras anfibológicas, esto es, de dos fementi
dos,}7 que en vn sentido fea verdad,qüe nd es co 
tva el,y éñ elle sentido las jura, auriqüe sean fal- 

yáunter pas fCgtm |a mete del juez* y dize Nauarro,6quc 
aui]que jure que diralo que sabe,puede verdade- 

ayftfHtw'h ramente dczir que no Id sabe,sin miedo de perju 
(?MnA> raríe,entendiendo entre si,que no lo sabe de fuer

tt que este obligado á dezirló,y alega pará esto á 
Henviquo de Gandaim , y Adriano : para lo qual 

i^ vca ¡0 que diremos abaxo: / porque si el reo la 
Je wmen'to, refponder3no le entenderá el juez por muy a- 

gado que lea;
9 Quinta conclusión. El reo a quien el juez pre 
guntá jurídicamente* y le consta á el de esto, orá 
proceda por yia de,inquisición,b por viá de acu
sación, está obligado sopeña de pecado mortal á 
dezir la verdad,aunque sepa que le ha de costar la 
vida, hablo aquí éfpéculatiuamerite(quc en la có 

K D rto 2 2 cluíion si guíete dire lo que fe puede hazer en pra 
‘ .2.r. EM.) Esta sentencia es de S.Thomas, K Gaveta 

- ■ ¿ no* Áragó,Sdto,Gregorio López, Couarrumas,
■ A ntonio Gomcz*y Lesio con otros muchos Do-

m

mto mm, ^ores stue ellos citan:porque es comumfsima.Y 
j q \ no fe habla aqui de mentira de poco momento, 
v/:,ur ■ como es en alguna circunstancia,que esta no sera 

* y. pecado mo;tal,tino hiere con juramento.Ei run-
u snK, l damento desta íentenciaes,que el reo tiene obli- 
Wm)C]1 gdcion a obedecer al juez que procede jurídica- 

2 ’ s mente,si le pregunta * y íe toma jurariiento, pues 
¡j¡P3, n tiene derecho para preguntarle * y aunque no le 

tome juramento*esta obligado adezir la verdad, 
legan Soto,y otros muchos, Y es cierto ar¡ii,que 

’mses pues el derecho / le marida al juez que en este ca 
&ttUcj)ur- so pregunte* y especialmente en vná ley de Par- 
K tmmcA tida fe dize:i7 juagados deue faz^er jurar que ¿i- 

4 r<t- gal ayer dad.Y esta obligado a hazerlo ansi por el 
bien común, luego obligación tiene el reo a res
ponder,que de otra manera auna guerra justa de 
ambas partes.
10 Mas liase de aduertir, que estado en estafen 
renda, si el juez preguntare del hecho, que fe có 
metió fin pecado mortal* no tiene Obligación el

reo a responder v. g. mataste a £cdró en defen
sión própria - cum moderamine inculpas* tute*
/*,y pregunta el juez del homicidio , en tal cafo3 
no tienes- Obligación a refponder*conio dizen Sa _ , * - c* 
Ion, m y Lefio: porque el juez no pregunta , sitio y á 0n 
de ocisión criminóla . Y si confeífaífes el delito* /’f’1*' y*'* 5 
quisa despues no podras probar que fue en pro-. 
pria defensa: y condenáronte pdv faifa presump- 
ció ti, y entonces fe ha de responder a la manera 
que queda dicho* en el cafo de Ia quarta conclu
sión.
11 Algunos Doctores tienen,que quido la Cau
se es criminal,mayormente en causa de muerte, 
por la grandeza del castigo,no nene obligación 
el red a responder, aunque sepa que le pregunta 
legítimamente,desta opinión es Panormitano* n n Panor. inck» 
Angelo- Syluestró, Armila, Alcoccr,Ñauarro,y iXQl.pen.de(o 
el Padre Fr.Manuel Rodríguez, $a, Pedro de Na ses\Ang.\xoh 
uarra y otros . Y dize Lefio qué es probable. El scssion.i.SiltC 
Padre Ff.Manueí dize que es Id merino donde.fe iíi qx.Jirmu 
traca de vna gran afrenta de vna persona honra- y. 8. '*4.lcocei% 
da .Esta sentencia tiene fundamento, en que rnie m fu. c.it.ycK 
tras el reo tiene efpcranca de librarse,este precep el reo Ñaua. c« 
to es dificitltósifsimo, y nada acomodado a la fia- inter \erLk co* 
queza humana*y contra la natural equidad, de la foiaü4. 
qual nace poder matar al que le 3coiriece.f##w mo & 746.F.M4Í 
aeramine inculpat* tntel* , y tomar lo ageno en to r. qq. regüh 
extrema necefsidad, y huyr el efelaud* aunque le q.\%.ár^Sd Y» 
mande fu amó otra cofa. Lo segundo : poi que la rem P. Nauarí 
ley humana no obliga con peligro de muerte, si- //¿.2. ¡7.4.»,52; 
no es que la grandeza del negoció lo pida, como Les. 
fe dixo arriba, o luego lo melino fe dirá de la sen t6. 
tencia del juez. Lo tercero: porque nadie puede o Sup.i.jfJrÁ 
ser forjado a testificar contra fu pariente, comq dif.z8.t . - . 
consta de vna ley,p y ninguno es tá pariente del p L^ffAelegi 
reo,como el mesmo* y esta llama el Padre Fr.Ma hn$. 
nuel razón neruose. Lo quarto, porque nadie ésta 
obligado a testificar concrá otro en grade daño 
fuyo*!uego tarhpdcó cosiera si; Y verdaderameri 
te es cruel cofa, que aya de dar vn hombre el cu
chillo para que le degüellen: , . .
iz Estas razones hazen esta sentencia bien pro
bable, y ala rázdn de la contraria responde , qué 
no es inconueniente* que el juez deua mandarle^ 
y el reo no este obligado, a obedecer ; ansi como 
también el que esta condenado a muerte puede 
huyr,auriqúe él juez le lláme a pregones,y le mi 
de parecer, y el sieruó puede hUyvde cafa de ftí 
amo,y y ríe a fu tierra, aunque el señor le mande 
que rio fe vaya : y ansi él juez en esté cafó tiene 
derecho a preguntar, y mandar que le responda 
el reo,mas no para obligarle,sino solo paraindu- 
zirle,b amonestarle que diga la verdad;
13 Estando en la,contraria sentencia,* siue teii» 
go por más probable, fe responde a los funda
mentos de esta. Át primero fe responde,que cotí 
uiene esto grandemente a la República, ne dell- 
Ba maneant impunita, y arisi 110 es esto contra \¿ 
equidad natural, sirio coniforme a ella. Y aunque 
es licito defenderse de la ofensa «que fe le haze 
contra justicia ¿ no lo es del mandato justo des 
juez. Al segundo respondo, que bien puédese 
ley humana obligar con peligro de niiierté , có
mo acontece quando marida al Pairóchó, que 
no se ausente en tiempo de peste, conid fe dize 
eh la dificultad citada . AÍ tercero respondo;

t * i qué



que el derecho efcufá lds parientes en este cafo, 
mas fino humera derecho, no quedaran escusa- 
dos por la razón natural, y aquí no escusa el dere 
cho , sino que es visto mandarlo, pues man da e! 
juez que lo pregunte. Al quarto fe responde con 
lo dichó,que es ser esto muy impórtate, y de grá 
necefsidad en la República : porque no queden 
Jos delitos sin castigo , lo qual no es en el testifi
car. Al exemplo,que pone esta lentecía del huyr 
de la caí ¿el sé responde, que es muy diferente: 
por que el jiiez procede como superior mandan
do á! reo dezir verdad,y no lo puede hazer de o- 
trá 1nanera: mas para la execucion de la senten
cia puédese hazer de otra manera, teniédole pre
so a buen recaudo , y ansi corre diferente razón. 
Y quanto a lo del esclauo se responde, que pue
de huyr por ser la libertad de derecho natural, y 
estar la seruidumbre introduzida de esta manera, 
por el derecho de las gentes.
14 Sexta conclusion.Hablando en practica puc 
de muy bien el reo conformarse con esta segun
da opinión,y ansi no pecara mortalmente, aüque 
no confieste en escaso dicho. Y en esto no le de- 
ue apretar el confeífor, por lo que queda dicho 

q Sup. up.tr a, arrj¿a3 ^ cn especial si tiene esperanca de libiar- 
t.difiz.n.z, fe:porquesino la tiene,sino que facilinéte se pue

de probar la verdad,obligación tendría a coates- 
r Ltsybisup.n. far>Como dize Lefio, r con 8a. El fundaméto des- 
i9>Sayb¡sup. ta conclusión es: la authoridad de los Doctores, 

que tienen la opinión,y fus razones,que fon fuer 
tes,y hazen esta opinión probable, y ansi fe pue
de seguir,en especial en cosa tan grauc, y que tie 
netanto incoñüenientc,conforme á lo que quo 

S Stop* t.p.tra. ¿a dicho arriba, s Y tambié, porq fauorece al reo 
i,dif.$, que es causa fauorable. Y entiéndese esto, aüque

Je tomen juramento,o se lo manden porobedien 
cía,y descomunión.
15 Septima conclusión. Quando se escapo del 
juyzio,b porque huyo de la cárcel, b porque no 
quiso confestár el delito,aunque le dieron tormé 
to,y el juez le absoluto,en tal caso,en ninguna o- 
pinion está obligado a boluer al juez, y confcsisar 
ante el el delito, sino que el confe flor le ha de ab 
foluer,dándole la penitencia, conforme a lo que 
dize Salón, t La razón es:porquc si vuiera de bol 
uer al juez,b a la cárcel,ya fuera el proprio minis 
tro de justicia,y acusador,y fiscal contra si,y esta
ría obligado a descubrirse á si mesmo, y es cofa 
11 ana,que nemo teneturfe prodere ,y lo demas fue 
ra muy duro,é intolerable, y contra razón, y que 
excede las fuerzas humanas.

Dificultad II, Que deue hazer el juez, 
quando el reo no quiere responder 
derechamente á lo que le pregunta 
jurídicamente.

Si el juez* le pregunta jurídicamente^ el no quie
re responder derechamente quédenle dar tormé 
to} nu. i.

Si el reo pide termino para responder, es mas pro
bable que nofele ha de dar^n.i, 

ti juezL ha de proceder Chriftianámente^ no con 
animo de enredar al reo3n.$.

Tratado XVLDélReo.
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aecu. non y 
Claro,¡h,u>

Efpondo, que quando el reo no?quie
re responder dei échamete a lo que le 
preguntan,sino que responde por pa

labras dudosas,diziéndo:no lo femó me acuerdo 
en tal cafo le puede, y deue poner a tormento,y 
le obligue a que reíponda-afirm.atíua, o negatiua 
mente,como dize Baldo . a y le sigue Iulio Cla
ro: los quales dizen que este tormento no es pa- , 
ra que diga la verdad, sino para que responda. Y n 
Claro dize, que es buena practica, y la vio guar- ' ' uptr‘'* 
dar muchas vezés,no sol o quando no quiere refr 
ponder del hecho principal, sino también quan
do no quiere dezir cerca de las tircü standas,que 
pertenecen al mesmo delito, con que sean tales, 
que fea verisitnil, que fe acuerda aellas, como si 
le preguntan de poco tiempo a tras,yde cofas de 
que communmente fe suelen acordar otros.
2 Mas si el reo quiere responder, y pide termi
no para ello,en tal cafo , algunos dizen que fe íc 
deue dar, y dize Alexandro , b que ansi lo tienen ^ jlím ¡ 
communmente los Doctores. Mas lo Contrario, j {y h , ’7/ 
esto es , que no fe ha de dar al reo termino para ¡x '¿{¡¡fas 
deliberar en cofas criminales i tiene Claro c con Ir] 
otros, y dize que ansi es 'a practica del mundo,y * ; 
creo que es la razón dello:porque 1 escondiendo 
de repente,dirá mas fenzillamente la verdad,au- 
que despues a los cargos que le hazen, llano es q 
Je han de dar copia dellos, y termino para que íe 
pueda descargar.
5 Y ha fe de aduertir, que quando el juez toma 
laconfefsion, ha de proceder ChriíHanamente 
con solo animo de sacar a luz la verdad, y no de 
enredara! reo , ni preguntarle de suerte, que !s 
quite fu defensa, ni procurar sacarle con enga
ños la confefsion, que esto feria diabolica practi
ca,como dize Signorolo , d á quien sigue Claró, ¿

• ■ • , si
Dificultad III. Si el reo negó el delito yus.^mu

que le preguntaron legítimamente, 
y con todo ello le condenaron,íi tie 
ne obligación despues á confeílarlo,

Ponese elcaso.m. 1.
Lasentencia negatiua es muy probable,n.z.
También es probable la contrariay Je deue seguir, 

quando yací reo esa ai pie de La horca 
tgjpándese a los argumentos de la Jegunda 9n. 4.

1 \ Cáete algunas vezes, que el reo ha ne
AX gado el delito que cometió, y despues

L V í,e le probo legítimamente,por lo qual 
el juez le condeno justamente, en tal cafo fe du
da,si está obligado despues á contestarlo, lo qual a ^ ¡nfm, 
suelen hazer algunos al pie de la horca. o?, m.38.Fr,,
2 En este cafo ay dos opiniones.La primera di* ¿idH.to.hJt 
ze que no tiene obligación a contestarlo,sin o es á Kygul.q.tiM 
fu coijfeíTor,faluo en cafo que de no lo conseíiar
se siguí este algún graue daño. Ansi lo tienen Na- refto.iutiiw 
narro,4 y el P.F.Manuel Rodríguez,y Segura de c. 17.0.3«. 
Abalos.El fundaméto es;porque no ay derecho, b Md.hfi®1 
que a esto le obligúelo qual es muy probable, fblyl 
z La segunda sentencia es contraria a esta, tie- desr. 
nenia Medina, b y le sigue Ledefma, el qual dize 24.yojlixo^ 
que es de Orellana, y de ios dicipulosde S.Tho- ■ ¿ij.i jaló*•'- 
mas: y la tiene Salón, ?! qual ¿ue, que no le han q&j.i.w*1 
de abíbluer iacramcuLilmente hasta que !o con- 1 oaoncíy

siesse.



parte
Fesse. E! fundamento es: porque el juez siempre 
le esta preguntando juridicamente hasta que exe 
cute la sentencia, y anfi mientras no la confieísa» 
siempre está haziédo agían i o al juez, en especial 
que aunque el proceño eñe muy bien sustancia
do,íiempre queda en los animos de todos que el 
juez le hizo agrauio. Esta sentencia es probable* 
y muchos en praóhca la liguen, y pues el reo es
ta ya,como dezimos, al pie de la horca,y no pier 

. de nada, yo le aconsejara que la siguiera.
4 Estando en la primera opinión,fe responde á 
los fundamentos desta,que el juez pregunto an
tes: mas en este caso ya no pregunta,ni lo puede 

l 'dtxffM hazer.-porejeomb dize vnaléy.c¡IUdexposeaqui 
C V ' semel dixitse ate n i'iam,si tie male^fiue benc osjicto 

fúñelas eJi.Y no pierde nada/pués el procedió se 
gun lo alegado,y probado, aunque algunos que 
saben poco fe engañen. Y por lo menos basta ser 
Ja primera opinión de hombres ¿odios, para que 
el pueda seguirla, fin que el confessor tenga qué 
apretar a que cohñeísei

Dificultad lili. Si quando el reo min
tió en la confefsion le han de casti* 
gar,como á perjuro*

Respóndese .qué no le puedencáñigárí manteé.

Espondo, que aunque conste despuesq 
el reo mintió quando íe examinaron,no 
le pueden castigaren el fuero conten

cioso: Sedsolum Deum habet \ltoreni:como def- 
z jléxd», in Pues Alexandro, a Beroyo, y Eolio lo dize Iu 
fjludBart< lio Claro,y áhfi fe jJftcti&U 
Hui./fd

Dificultad V*Si el reo, que negó la ver 
dad en juy zio - que deuia confeflar, 
cíü obligado á pagar la pena á que le 
condenaran, ÍI con leñara.

Tratado XVI.de! Reo# m
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En efe cafo no esa obligado 'apagar tapena, 
me, i.

Si fe tratase de rescindir el contrato en el cafo di- 
cho,obligación tendrá a resituyr>n. 2. 

Respondesc a los argumentos de la contraría, 
num. z.

Espondo, que en este cafo no está o- 
bligado á pagar la pena, como tienen 
Nauavro,* Aragó,Salón, Azor* y Yaz 

quez. El fundamento de Aragón* y Ñau ario es: 
poique la pena no íe deue antes de la sentencia. 
Esta razón prueua, que no esta obligado el reo 
a pagar la pena por sola la ley: mas no señala lá 
razón: porque no esta obligado a restituyr, pues 
impide la sentencia. A lo qual refpondo*que ei q 
impide con fraude,fuerza,o miedo, entonces es
tá obligado a pagar el daño,quando lo haze con 
tra justicia comutatiua, como si por fraude impi- 
dieíse que no se hiziesse vn legado en vn téstame 
to,o le detuuiesse por fuerza que no trabajaste a- 
quel dia:porque en estos casos impidió el aproui 
chamicnto del otro contra justicia : mas en este 
cafo no es de está manera; poique el reo no esta*

b Vazjp. \btsh

uá obligado a dezir verdad por et proüecho déV 
otro, a quien se auia de pagar la pena,sino por la 
justicia publica : y el prouecho del otro, sigúese 
de per accidens, Y ansi,eí que niega no le haze da 
fio derechamente contraía justicia commutati- 
ua.
z Mas feria otra cofa -sise trataste en Juyzio de 
rescindir el contrato* como si pidiesse que feres- 
cindieíse el contrato del juego, y. restituyeste lo 
que auia ganado a el: porque en tal caso si negas
se injustamente estaría obligado a restituyr: por
que impidió cuñtrá justicia el derecho del otro, 
como dize Vazquez.í
3 Soto-ir dize,cue en el caso de la dificuítad,e {- e,
ta obligado a restituyr el reo:porque ocultando, c Soto llb. t.dé 
b negando el crimen,impide la sentencia,y es co iusi,q.6.ári 
mo el testigo que no testifico estando obligado a f°fl4- concia 
hazer lo, que esta obligado a restituyr. Mas a esto hic. 
fe responde fácilmente de lo dicho * y en lo que . r
toca ai testigo dize Azor 3dqiic tampoco esta o- d *Azjor)tbísúh 
bligado a la pena que al otro se le auia de dar, si
no solo al daño, como el mesmo reo; Tampoco 
obsta dezir,que el juez que no condenaste ál reo 
a la pena que pone la ley,estaría obligado a resti 
tu y ría, y lo mesmo elcscriuano, que hiziesse vna 
escritura falsa de la sentencia, y los testigos qué 
justiticasten fallamente, que todos estos fon cau
sa dé librar al reo de la pena, y estar! obligados a 
restituyrla,luego lo mefuio es aqui.A lo qual res- j \L9s‘> 
pondo con Aragón, e que es tinuy direrente:por c<^ragafbijnl 
que el juez de oficio esta obligado a juzgar, y si
no lo haze, esta obligado a restituyr, y lo mesmo 
es del eícriuano, y testigo*. Mas ha fe de enten
der,que el juez ésta obligado a restituyr,quandd 
procede a petició de parte,como dize Vázquez:/ Ítvdi.qj.dijfi 
jorqué si solo procede de oficio no estara obli- 175.Í.1, 
gajo a réíiitiiciolisqué la obligación que tiene he 
cha a la República solo es, para castigar los deli
tos,y confer liar la paz , y de no lo házér estará ti
bí igad o a la República a resticuyrle todos los da
nos, que de ay fe le siguen, mas no tiene hecho 
Concierto con las personas a quien se ha de apli
car la pena, aunque sea el siseo.

Dificultad. VI. Si puede el reo para sti 
defensa - poner tachas a los testi
gos.

guando el reo hofepuede defender por étralnáj, 
puede poner t ac basier d aderas a los teñigossal 
uo>&Jc.riu.\.Cr t

Entiéndese esa dofl riña, aun quando el testigo di- 
zJe\erdad,n.$.

El que presenté al tesigo pbr fu parte no le puedí 
tachar, aunque despues le presente otro, nu,^.

1 Tí Espondo, que puede el reo para fu de 
rv sensa, quando rio sé puede defender 
A X._ por otra yia, poner tachas a los testi» 

gos,quc sean verdaderas, como tienen Soto , ñ 
Aragón ,Báñez, Lefio, y otros Commun menté;
La razón es; porque como puede defendiéndo
se, matar al q le acomete * sino fe puede deferí de v t ,. , 
por otra via, también aquí ferade la rhifrria mane isLefi.de lüsii 
ra licito defenderse - con este gestero de mmatzz ltb.i.t.;u n¿h

t k 4 sme

a Sotbíik i .Sé 
iufl.q.7} art.;, 
iXrag.Banc^i 
drMijq.jo.d;
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fino puede pSr otra vía. Y para qué ésto feá li
cito,son menester tres condiciones. La vna, que 
fea necessario rendar aquel delito para la defen
sa propria. La segunda,que no se pueda defender 
por otro camino. La tercera, que en tacharle no 
procure la infamia del testigo,fino fu propria de 
fenfa.
2 Mas ha fe de aduertír, que íí la causa del reo 
no es muy graue , y ¡el delito del testigo es gta- 
uifsimo,que tiene pena de muerte,ytestificb por 
fuerza,a no poder mas,feria contra caridad des*

b Les, \bisup, cubrirle el delito,como dize Lefio.h Y and dize 
n.2. ^íragybi Aragón,que ha de auer proporcionen alguna ma 

supra, ñera, ad arbitrium bom >nri, entre la afrenta qué
al otro fe le sigue,y la vtilidad del reo,y que anfi, 
el que infamasse grauemente al testigo en causa 
de poco momento,pecaría contra caridad*
3 También fe aduierta, que Jo que queda dicho 
en la resolución, no solamente es verdadero quá 
do el testigo dize mentira , sino también quando 
dize verdad,como si en vn testamento en que fue 
instituydo vn estraño vuiesse vn testigo que tu- 
uiesse tacha,le pueden tachar. Y lo mesmo es,quá 
do Pedro mato a vn hóbre,y ay vn testigo que le 
vio,que tiene tacha,q le puede tachar,como dize

c Soto&^Lrá Soto,Y y Aragón por aquella regla común, que 
gon,vbisupra. d[zt,.Nemini facit iniuriam qulsuo iure Vtitur.

4 Lo tercero fe aduierte, que el que presento al 
testigo por fu parte,no le puede tachar,como eos

¿ Isquis C. de ta del derecho, d La razón es: porque en presen 
tefhb.crmc. tarle por fu partees visto aprobarle. Y esto,aun- 
deteftib.tit.de que después le parte la otra persona: faluo si 
tejiíb. despues que le presento, fe ofreció nueua causa

deponerle tacha, que entonces le podra tachar, 
c Paz, mprac, como dize Paz e con otros. 
temp.9.a n.z6.

Dificultad. VIL Si el reo, que niega el 
delito, óimponeal acusador algún 
crimen falso,está obligadoá resti
tuya

St ti reo negó el delito,que nofe le podia probar ja 
ridicamente,no peca contrajusticia,ypuede de- 
xjr que el otro miente,nu.i.

Tío mesmo quando le quebranto elsecreto,nu.z* 
Mas puedef?r lo dicho contra c andad,n.^.

1 D Espondo 3 que si el reo negó el delito 
rv que no le le podia probar Juridicamé
A V te,no peca contra justicia,y aunóte di 

§3,que el acusador miente,oque calumnia,como 
2 D.Tho. I.i.q. parece que se colige de S. Thomás, a y lo tienen 
ty.a.i,Syl.re[\i Syluestro,Nauarro, y P.de Ñauaría. La razón es: 
tutio.i.q.iNa. porque el reo tiene en este cafo acción a defen- 
infum. c. rS. n, derse,con que no mienta,y aquí no miente: por- 
49'P'Nau.li.z, que fe presume el acusador calumiador,como di- 
c.4.#o53. ze vna glossa, b y fe presume en juyzio que es sal 
hGlo. inc.s.de so lo que dize, y ansi se puede dezir que miente, 
calumniato, b porque habla contra el dictamen de fu razón, 

que con esto viene afer mentira practica.
2 Y lo mesmo dizen los Doctores, del que fue
ra de juyzio reuela el secreto,que le encomendaf 
te,que si te lo preguntan podras dezir, aunque fe 
le siga infamia,que no dixiste tal,o que no es ver
dad lo que dize, entendiéndolo como vamos di-

zÍendo:porqué qualquiera tiene derecho á que fe 
le guarde fú secreto, y si el otro lo quebrósbi im 
putet3como dize P.de Nauárra.r 
3 Mas ha fe de aduertir, que todo lo dicho po- 
dría ser alguna vez contra caridadiporque segun 
ella,deues conferuar tu honor con el menor agra 
uio del proximo q pudieres.-yansi no ayqvfarde 
tales palabras, pues basta, dezir no lo hize, co
mo quádo puede defenderse con menos que ma
tar al proximo, llano es qué ño le ha de matar*

Dificultad VIH. Si es licito al reo qué 
está condenado á apelar para el Su
perior.

licito es d‘ reo apelar , quando le agraman en la 
sentencia,nu.i*

Ño puede el Principe quitar la apelación: porqué 
es de derecho nat ural - aunque puede quitar, o 
mudar él modo,nú,!.

guando la apelación es solo para alargar el pleyto 
es pecado mortdhmas es licita quando ay que ab
legar,o probarde nueuo,n.^,

Ki o puede el reo apelar de la sentencia quando el 
juez^siguió opinionygudlmente próíable\mas ¡i 
figuio la menos probable,si.n.^.

Los Religiosos pueden apelar qudndó los Prelados 
exceden en el modo,num.$.

Como/e entiende la consitucion que en nuejira Or 
den ay acerca defto,y él orden que ha de auer en 
apelar, nuj.

Los Religiosos no han de apelar ,stnó en cafo gr a- 
tíissimo,numyk

1 1^ Rimera conclusión. Quando alguno eti
tiende que el juez le agrama en la senté 

** cia, licito es apelar para él Superior le
gitimo , como consta del derecho, a y lo dize S. 
Thomas, y tódos,lo qna! consta: porque esto es 
huyr prudentemente la injuria, y ansi viene a ser 
de derecho natural, por fer propria defenfa,aun
que el modo,ycircün standas sean de derecho po 
siriuo,acerca de las quales fe puede ver á Syluef 
tro,by losluristas*
2 Y adüienefe,qiie la apelacio le introduxo pa
ra corregir la malicia,é ignorancia de los Juezes# 
y para suplir lo que incautamente dexaron, y nq 
puede el Principe quitarla,porfer de derecho pía 
tu ral, aunque puede quitar ,b mudar el modo. Y 
ansi,quando en muchas partes del derecho fe sti- 
ze que procedan Jos juezes:appellatione remo
ta, aunque parece que fe quítala apelacion,no es 
ansi,sino que fe declara por aquellas palabras que 
en aquel cafo no ha lugar la apelación, que no fe 
ría justa. Y también fe puede dezir , que solo le 
prohibe la apelación friuola, y no la Justa, como 
dize Fray Luys Lopez, ¿ porque en la apelación 
Justa no fe apela del derecho, sino de la malicia 
del Juez que procede contra el,
3 Segunda conclusión. Quando la apelación 
no es mas que para alargar el pleyto, y diferir 
justa lentenda es pecado mortal apelar, como ro 
dos confiessan, y tal feria, quando el reo confes
so llanamente él delito, y el Juez le da la pena qué 
le señala la ley .La razón es: porque como dize el

dere-
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derechos la apelación no es suffugium Sino re- 

v n¿ fftpum. Mas feria licito apelar de la sentencia 
Z Llis Justa,guando -l reo tiene huetia proaan$a a cer - 

ca del hecho, o otras de nuéuo que alegar, que 
entonces fe apela por Confianca de causa Julia, 
comó dizeBañez.f
4 De lo qual fe infiere, qué no puede círeo a- 
pélar de !á sentencia del juez ,quando siguió opi 
ilion igualmente probable,o mas probable,pues 
sentencia justamente: mas podra apelar quando 
sentencio siguiendo la menos probable,como di 
zén Bañéz,/y Ledefma.
5 Quanto a los Religiosos fe hade adticrtir,q 
este nóbré de apelación entre.eilos es muy odio 
so,y áy textos^ en que sé les prohibe appélar de 
las correáosles de fus Prelados . Más esto fe ha 
de entender * sino es qué los Prelados excedan 
enel modo: porque si exceden* bien pueden apé 
lar, como dize vna glofía, h yBaldo,cómunméte 
recibido, y lo tienen Fr. Manuel Rodríguez, Na 
uarro.A¿or,F. Luys Lopez, y otros,aiinqué algú 
nos tienen 1 o contrario .Y dize Decio i coligieri 
do lo dr vna glosta , que pueden apelar, no soló 
en Causa ciuíl*o crirtiinal,sitio en causa de corre- 
clon, quando el Abad es muv cruel contra los 
Religiosos ,y le sigue Azor. fe i fundamento es: 
porque la apelado es de derecho natural, comó 
queda dicho, por ser en 'propriá defensa : ytaiiíi 
el derecho no la quita quando fue e justa , y eri 
vn texto,K sé manda castigar grauéiitete al Prior 
q:je no admite ía apelación para el Romano Pó 
tisice. Y dize también Fray Manuel, qué aunque 
totalmente sé les prohibiera la apelación,podiL 
vlardé defensió por vía de quéxa, acudiendo ai 
superior,}7 ello es diferente de la á peladon:por 
que la apelación tiene dos efectos § el vtio es dé 
uolutiuó, y el otro íufpensiuo . El deuolutiuo 
és que por la apelación fd líeualá causa ai fupé- 
rior,conforme a vn texto./Él füfpensiiioes,que 
la jurisdiótion del inferior queda suspensa, con
forme a otro texto, m ansi lo que de ay adelante 
ic hizierc,fe llama atentado,y no vale nada. Mas 
la quexá íolu es pava acudir el superior, y que el 
mande k> que le deue hazef¿
6 Nosotros tenemos acerca desto vna consti- 

nhllkmóm. tuciaiide Bonifacio VIII.» que refiere nuestras 
o'Ájo.ii ¿neo constituciones generales de Toledo, dóde dize.
(hyi*'Soleá, T no queremos que los refigi osos no puedan ape- 
ítisJdas cor- ¿ar en ninguna manera deUs correciónes,y puní
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7 Mas han efe aduertir los Religiosos, que no 
por elfo han de apelar a cada pasto, sino en cafó 
grauifsimo: porq lo demas feria en gran peijuy- 
Lio de la Religión. Y no hade ser por fus imágí 
naciones, sino quando Ies constare que les ha- 
zen ágrauío ; porque lo de mas no sirue,sirio dé 
alargar la caula, y estarse entre tatito píelos; Y 
los prelados deuén otorgarles la apelado,no obf 
tante que les parezca á ellos que sentenciaros! 
bien : porquee$ muy fácil el engañarse en pro
pria causai

Dificultad IX. Si el reo que esta cotí 
dehado,tiene á obligación obedeces 
la sentencia.

S¿ le con denaron injustamente no tiene obligación 
k obedecery puede de jenderfe como no aja sed 
dáló.n.i.

Si le condenaron jlisamente efid obligado a bit• 
decey.n.i.
la sentenciase fúndá en salsa presumpciónfb 

falja probanza , no áyobblgacion en cónciénciÁ 
k obedecer.c.n

Siíe pr/uaron del beneficio ,j le lléne y a ótrWdúñ 
que sepa qúe Ufente nc i ase fúñ lo en ¡alfa pre~ 

súmpcion^no deue refigi arle.ft 5.
En el casó del núm.i ¡puede él rt) defenderse por 

júerfdgonio no aya escándalo .mas eri prátícd 
de ordinario le ay.n.6.

'Refiereje otra opi nión.ny¿

P
á D .Thodiity

bD.fkUtfi:

reftióMj, (iones, uniendo tenido los 'Prelados deliberación 
ácordada \y uniendo guardado deluda madnte- 
Zji.Oon todo esto fe ha de cnténde:,quando los 

. l¡r Prelados no exct dcn en el modo , como dize el 
°v* P.Fi. Manuel, o El qual también refiere vria cóí- 

titucion de Gregorio XIII. eh qiie manda sope
ña de de Ico mu molí, lata: sentencia re fe ruad a á 
fu Sanctidad, y priuació de los oficios a los fray 
les menores de observancia,que no apelen a los 
tribunales de los seculares, y concede qué apelé 
al General,o al protector, o al Papa . Y re fiere 
luego vna declaración de Cardenales en el año 
dei<§7. Qje determina, que la apelado pro
ceda con este orden,que del Guardian fe apelé 
til ProumciafáelProumcial alGenefa!,del Gene 
ral al protector,y de ay a! Papa. Y ansí lo pemn 
tío Sixto V. en vna ccnstitiiciom

Rimera conclusión . Si le condenáróft 
íniquarríente, llana cola es que nd tiene 
Obligación a obedecer la íenténciá: y ari 

si podrafé detender,coala no aya efcandaló,có - 
ino dize S.Thoinas,<i porqué esta fetitécia es co 
mo Violencia de ladrones,en que sé puede vno 
defender sin escándalo.
2 Seguti la conclusión. Si fué justamente con-
denado,y juridicamertt¿,no podrá él réo defen' 
deríe,sino que está obligado á obedecer la íenté 
cía,como dizen iodos, y lo pruedu Si Thomas,¿ 
de a quéllas palabras, dé S.Pabló: Qm tdtefiati rt s ffsnffsZb 
fptJetoráinMicJíht. ád¿LiU
3 Tercera conclusión. Aunque el juez aya pro 
cedido juridicamenre, si la sentencia et hecho 
de verdad es injusta: porqué fe fundo eti faifa 
presunción,b falla probanza,no obliga én concié 
cía, lo qual es común de los Doctores . Larazon 
es: porqué la sentencia es como la ley,y lá ley q 
fe funda en faifa préfuiilpcion no obliga, como 
fe dixo arriba, c Lo segundo: porque quando el 
sin déla ley cesta contrariéj\o obíiglh ley,como 
sé dixo arriba,¿yv lo mestilo ha de ser én la fenterí 
da,y claro es,que en este cafo cesta contrarié; pdr 
qué el sin es dar el der echo a cuyo es ¿y a qui fe 
haze al reües.
4. De lo dicho fe insiere , que si le condenasteti 
en taforma dicha en alguna hazienda, no la de- 
ue en cóciencia, y si ésta 11 i este aplicada a alguno 
y je constálft de \i iniquidad dé la sentencia, ten 
dría obligación a vestituyiTela, pues rio es suya*
Ansi !o tienen ítinoceifctO, e Sotó, y otros.
5 Mas íi le priua ¡1 de’ berielicid,y le tiene ya 
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Tratado XVI,Del Reo,
otro,no deue re Situárselo, iunque sepa que h 
sentencia se fundo en falsa prefumpeion , como 

r tienen InnocehcíOj.j’Patiovmitano^ vna gloG 
t Innocen > vbi fa:pG1queaunq resigne el beneficio, no lefírue 
súp.Fanor jnc. a| otro nada5pues no fe le puede dar fin cola 
i.de cwcejjio. cjon^a nual na fe liara mientras no se probare 
ftAje.g oj. j í |u ¡nocencia^y ansí en e Se cafo lele aplica la Re

pública^ puede lo hazer: porque tiene en ello 
mas poder,que no en las haziendas de los subdi 
ros,y ay Juila causa aquí,que es porqu e no sean 
inciertas las jurisdiciones . Otra razón dan los 
Canonistas,que es dezir,que por el mesmo ca
fo que no apelo el reo, pasto la sentencia en cofa 
juzgada,y fue viSo consentirla.
6 Quarta conclusión . En el caso de !a tercera 
conclusión, si pudiessescr alguna vez fin eícan- 
dalo3pod\ ia el reo defenderse por fuerza contra 
el juez,y los ministros,que quieren executar la 
sentencia. Esta opinión tiene Lucas de pena,Pa- 
ris dePuteo.^ y Hipólito,y la tuno el Padre Vi-

gTAte.intrat. ^Gria,aquienfiguen Bañez,y Lcdefma, diziendo 
de ftndicatu c. ^ae es comun je \ )S dicipulos de S. f bomas,y 
derejtdenajol. particularmente de Orellaña.Y la tiene por pro 

9/n'11: bable Soto.Pmeuqsc lo primero : porque estafe
inl.\ .in vi i „ tencíaencffuero (je h conciencia es iniqua, <o- 
n.zü.JjM que]. ^,0 queda dicho, luego podríase defender, fino 
BaHl'z* x _*«?• obstaste alguna circunstancia del bien publico. 
69>A-$. ck y>19. (Confirmase:porque fi estuuiere condenado por 
íed. infh.i.pft ja tal sentencia a pena pecuniaria,pudiera efeon 
tratft.c.it.pojf .^er fa$ bienes, luego mucho mejor puede de fe 
v.Cúc .SotJt.y. derfe,donde le va ía vida. Yteti: porque la sen
as f .6.4.4 tcncia de defcomunion>que fe funda en faifa prc

fumpeion,aunque (e pronuncie,segun lo alega- 
do.y probado,no obliga, y puede el reo no auié- 
do escándalo, no fe tener por descomulgado, y 
áfíistir a los oficios diuinos,luego lo meímo íeha 
de dczir en este cafo. Y anfi dizeBañcz, que po
dría matar al juez no auiendo eícanda!o,y Lucas 
de Pena,que podría matar lasguardas, y huyr, 

Esta sentencia tengo por verdadevifsima: mas 
eh practica no fe puede seguir: porque como di 
ren los Dolores citados,¡Jsiempre ay escándalo 
quando el reo fe defiende desta fuerte por fuer- 
$a.
7 Lo contrario de la quarta conclusión tienen 

h Cou.lt.z.V4r. Gouarrnuias,¿ Soto, Aragón,y Lefio,y dize que 
c.i.n.t.Sotdi.i es cafi común. El fundaméto es: porque el juez 
ybijup.^Arag. tiene derecho para executar la sentencia dicha,y 
de tuft.q.69.a ¿ k compele a esto el principe,)' la República,!uc 
¿eji.U. 2. 31, goel reo no fe podra defender que fe daría gucr

rajuña por ambas partes. A estofe responde 
fácilmente,que el juez no tiene de verdad el tal 
derecho,fino solo pvesumpto,yaníi,como quan 
do vno acometieffe otro injustamete por igno 
rancia, aunque sueste inculpable ( como fi eíhi- 
uieste loco) podría el otro matarle en fu defensa 
eum moderamine intuís át 4 tutela, lo mesmo es 
eneste cafo,y no fe da aquí guerra justa fino solo 

de parte del reo, y el juez fe escusa por la 
ignorancia. Aunque ya dixe que en 

practica no puede ser,poique 
siempre ay es

cándalo,
(?)

Dificultad X. Sí el reo que esta con
denado a pena^que requiere action 
esta obligados cooperar en ella en 
alguna manera.

Zl reo que eíla juttanienre condenado, efta obli
gado ¿las ¿friones que fon necessarias f araJu- 
jrir lapenaynas.fi tmiiejje ejper unja de jahutr 
(e^eria otra cojafl.i.cr r.

Quando la pena es de muerte, Crc. no puede ser 
condenado a executarla^ni a tomar Veneno.»,
3*0^ 4-

Puede condenar el juez^dí reo a que el mesmo st 
caftigucen senas manjasyn.5.

ilT*\ Rimera cóclufion .El reo que esta justa 
mete cóáenado,cstá obligado a las actio 

X nes que so neceísarias,paia sufrirla pena 
y nolas puede hazer otro comodamete>íino el.
Anfi lo nene Medína.v.g,esta obligado a i'alir al 
lugar donde 1c han de Castigar,yr al destierro,pa a^.. t 
gar las penas pecuniarias,y fi le ha de ahorcar fu 
bir la escalera,y otras cofas a die tono. 1 a razón 
es: porque como esta obligado a llenarla pena, 
también lo esta a las actiones, que fon para ello 
necesarias,que no hade morir como animal bru 
to,íino como hombre.
1 Mas hale de aduertir con Lefio,í que aunque 
puede vne hazer lo dicho, no esta obligado fié- 
prc a haxerk^queíi tullidle esperaba de sainarte 
aunque estumeífe debaxo del cuchillo , podría 
huyr,conforme a lo que diremos en la dificultad 
siguiente.
3 Segunda conclusión . Quando la pena fuere 
de muerte.,0 abfeilion de miembros,b cofa feme 
jante,fi le condenan a ella, basta que la padezca 
y no puede ser condenado a que la execute el 
mef¡no,como dizéCastro,cSoto,Medina, y Vaz cCaftr.lix.it 
quez,y es común. La razón es: porque la íencen /»£
cía que quiíieiíe obligarle a elfo feria cruel,bar- li.de 
bara,e in humana,y anfi no obligaría,como tapo 4.6. Méi.)k 
co obligaría la ley , que pulidle pena cruel, é in sup.rai^» in
humana. to.i.dijf. i8j.
4 Por la mesma razón , no le pueden obligar á c.yn.ii. 
que tome veneno,ni aque fe abstengade comer 
teniendo que,para que desta manera perezca de 
hambre,como dizen Castro, d Soto , y Vázquez 1 Cttíir Sot.(r 
porque esta pena también feria cruel, c inhuma*

5 Tercera conclufion. Puede el juez codenar 
al reo aque el mesmo fe castigue en otras penas 
mas mansas, tiendo conformes a la qualidad del 
delito, y a la qualidad de la persona, como dize 
Vázquez. Y es la razó: porque aquí no ay cruel 
dad, como fien la religión condenaíTcn a vno 
á que fe diciplinaffe, b ay un afile, o cofa seméjate, 
porque estas penas no fon inhumanas,quecada 
dia las toman ellos volun tariamente.

' ... 13 . .

Dificultad XI. Sies licito al rso huyr 
de la cárcel.

+A>ntes que le condenen licito es huyr} ey^cM.ii 
Si le tema juramenta r¡l!c no h»yra,o bolueñul* 

car sel y date cnmj>t¡rlo.n,i.

b Lefi.líxt,n

96 a.frol,
col.unf
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l¿o es licito hdzjif fuer f4, a las guardasparayrse 

num. z.
%l que espérafinteneia justa, aunquefea de muer 

te,no efta obligado ¿ hujr.n.4.
T,l que etfa condenado a pena que el proprio ha 

de execHtartfo puedt buyr,n. 5.
yi tampoco puede huyr el que eñ a condenado a 

galeras# a las minas ,y es prohalle lo contra-
rio,n,6é

si esta condenado apena de cárcel temporal no 
puede huyr,n.y.

St esa condenado a cárcel perpetua es mas proha 
ble que puede huyr,n.S,

Siesta condenado a muerte# mutilación de mié- 
bro,licito le es huyr¡aunque Jca lasentencia ju 
fta,n.9'

En este caso no esa obligado a huyr,saino si lo con 
denasjen porpresump clones ,#.io.

Si le han condenado a muerte iníquamemep ue- 
de huyr,y defenderse con armas ,y que si juro? 
mu.

(¿liando a y no. ley ana prenderlo es licito defen
derse con armas, n.iz.

En los casos que es licito huyr de la car ceses lici
to quebrantarla,nsg.

Refiéresela opinión contraria}y respóndese a ella
15.

En cajo que le es licito di reo huyr, o quebrantar 
la cárceles Licito aconsejarle yodarle iuílr te
memos fino es ministro de jkfiicia\mds noayú 
darle a quebrantar fayni las prisiones, num.ió. 

'&17*

clusion primera, fió es lícito a! reo hazer fuerza
a las guardas para salirse de la caree!,como dize
Bañez.¿ La razón es;porque esto feria impugnar je < >k
la justicia legal en fus ministros. , . €\ e Ifir *
4 Tercera conclusión El qufc está esperando i'
en Já cárcel sentencia justa, aunque fea de muer _ - n j y 3 f1 . ^ e Caúi&\q.ÍQ\te,no esta obligado a huyr, como tienen Cayera A .
ho,e*Bañez, A n ge!o,JS y lu eíh or5 oto. y otros. La a. 4»dd 6. dub\
razón es: porque este no coopera a fu muerte, €° d

P
¡P.ílrn, r.r.

ihi
Cuy. Sor //.$. 
idus j.6.a.4, 

Siiu. 
).ji$ere£oiui. 
Lúa. c.i, n. 

i. 2.
% IÍ4. L.2. 
».11.

R i mera conclusión . Licito es al reo an
tes q le condenen huyr de lá cárcel, con 
forme a lá común. Y en especial lo tie
nen S.Thomas,¿ Cayetano,Soto, Án- 

gelo,Syluestro,Cotiarruuíás,y Vázquez. La ra
zón es: porque no le echan en la Cárcel paráq 
este allí de fu voluntad:porque esto nadie lo ba
ria,fino para que le guarden én ella mientras fe 
c cncluye fu negocio, y áhsi licitamente puede 
yrsc,y esto aunque fe figiiieííe dan o al carcelero 
porque nemini jaut injuriam qui suo ture YtiiuY 
guárdelo el mejor. Mas ccntódo de caridad de- 
11 e mirar qüe si le fuelle poco enélio ,y al caree* 
Iero mucho,no lo deue hazer,

Y no obsta contra esto el dczir, q si le coge des 
pues al q huyo de la cartel le acotará,b dará otra 
pena grane,y ansi, parece que ay aquí culpa gva 
ue: porque pena presupone culpa. Aesto fe res
ponde,que la peni no seda siempre por culpa,q 
puede dille sin e! la,como aya razón,y causa pa
ra darla, como consta de vna reglad de derecho 

m ln que dize:fine culpa nisisúbfit causa,no cH áliqiús 
pumendus. Y aqui ay cauta; y esq cdn ti temor 
de la pena está la cárcel trie jór guardada^ a tliú 
chos le sime la pena de g; illos, y cadena, y tam
bién porque de la fuga resistía nutuá prefünció 
contra el red.
z Mas ha fe de aduertir,que si le tomaron jura
mento de no fe yr de la cartel,b que bóluevia, a 
.ella tiene obligación aboluer, y esto,aunque :s 
tuuieiie ya condenado, como dize Gouarruuias, 
c con otros,por razón del juramento.
3 Segunda conclusión . En el cafo de la ton

jve cúl

tCou.yhisupi

Sot.li.sJeiús

f Couíi. x. Van 
c.t.n.tú*

g Cay y(?isup 
ad z. dubium*

h raz^q. 
pdt.ie^xAM'fc 
Cr 9.

i LefiJi.iic.i
dish^M^

n

fino soló fe ha pafíiuesto qual puede házer3que es ;jtnm' V? 
to es íufrir. Y antes exercita aquí acto de pacten ^ .V‘ Pl£eri
cia .Y lo mesmo es del que esta sentenciado a 
muerte por sentencia justa,q aüque puede huyr,
Como diremos,no esta obligado á ello.

Dixe en la concluíió^si espera íentehcia justa: 
porque si Ja esperaste injusta , y tira nica obliga
ción tendría a huyr, si puede,cohío dize Couar- 
r.uuias,f porque én lo- de mas -Varia pródigo teme 
rariamente de íu vida . Y lo meunó dize de la a* 
pelacion: porque corre la mcfmá rázon,
5 Quarta conclusión . B1 que éÍH condenado ¿ 
la pena,que el próprió deue exécutar, no piíede 
huyr, como si estuuieste condenado a destierros 
dineros &c. Artsi lo tiene Cayetano s Lá razó es 
"clara: porque cómo esta obligado a estas pénas> 
como qúeda dicho,,no puede huyr.
6 Lo mismo fe ha de dezitg por más fuerte razo 
del q esta condenado a galeras ,0 a las minas:p ;>r 
que este yáes lie ruó del Principe, como dize Vaz 
quez,el qual concede quC este condenado a ga’e 
rás,b ¿ las minas si h ü y este fuera del Rey no de' q 
dio la sentencia, quedará libre: de aquella seruidü 
bre, como los efeláuos caprinos en guerra justa 
que huyen a fus tierras. Mas quanto a las galeras 
dize Lefio > i que eá probable que puede huyr,q 
no le condenan a que este allí de fu voluntad. Y 
me parece también a mi probable, y mas de loí 
condenados a las minas : porque de Ordinario 
mueren allí.
7 Quinta conclusión. El que esta cdrhjeriado i 
pena as cárcel temporal, no puede licitamente 
húyfjlo qual es coman:pes que si le condenan a- 
diñero,esta Obligado a pagarlo, luego io mesmo 
sera aqui.
8 Quanto a lo que toca a la cárcel perpetua: áy
varias opiniones:porqueCayctano,K Soto,y Cd , r
uárruiás, tienen que nd puede huyr, ló quales K Cay. y b i supe 
probable pero mas probable es que puede huyr a^AsotYiísu* 
y jó tienen Bañez;l y Ledcfma > diziebdó que es CouYibisup. n\ 
común de los difdpillos de SiTlióííias. La razó 14. 
es pórqúe siestacondénádó a muerte puede huyr 1 d.k.4;
como luego diremos,luego también el condena Led:insu.z,p 
ido a cárcel pcrpetua:pOvque fe copara i lá muer 
te,como consta del de i: e Che. ^ Y t4mbié:porqUe 
2 este no le condenan á que éste allí dé fü Volun
tad,sino aque le tengan aüi.
9 Sexta conclusión . Licito ¿5 á! condenado a 
muerte,o mutilación de miembro huyr de lá car 
ce!,aunque fea la fetlteucia justa, como tieneS.
Thornas/# y fus expositores,Sotó,Vázquez,Le- 
sió’,y. es común . El fundamento e S; porque é$ 
muy de derecha natural la cóníerüacion de la y, ... f; • 
vida, ya nadie le pueden condchár a házer cofa rs*
de donde fe le sigua lá niuerte, ni le pued:n man . as'fiJ;n* 
dar que este allj .cdntanto daño:porque feria pre *'* ' fifi

tó rigürosifrimójé intolerable. Mas eneste ca n**5*
so

trafi.c.ia.poft 
ü.coc.di.iy di 
guio segado.' ; 
m /. antep.fisí 
deúgJur*

mp. Tho. 2Á;
^ysuA'expói

cepc
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mra^.dísp.
Í74.«.Zr.

n sot.yíiffp.d,

®ínfrdtrd,$6.
dewrddisé.

pCdy.&Sót.
ybi[up.Nan.in
iXcM.C. 17. -?/<.
i&z.Léd.ybifuñ
dtií^.Lefi.yíi

<\ SuIo L¿i|¿
dlsleji. ytiju.
n>l%.
x Henr.qmdU. 
$.q.zy*Mkyjk
4>d¡ft. 14. jMi,
SyLt.y.acusa.§ 
ló.c^ v.fagere 
Ctíi,li.1.Vd,C.l 
n. 14.
s Li.ff.de efrd 
Sor.i in os €. 
de cuííod.reor, 
CZ’ si miliL

fínese puede ticíendfr con armas , matando 
los ministros* que esto es cofa llana.
10 Y aduicrtafe,q:re digo en k conclusión,que 
puede huyr: mas no cítara obligado a ello, sino 
que puede hum rímente sufrirla execucion de la 
ícmcncia,como diximos del que esperaría, juila 
sentencia. Y ello dizeVazquez,## que es proba- 
ble,aunque le condenen per prefiimpciones,que 
lo puede hazer, para que fe guarde el orden del 
der echo: mas a mi mejor me parece-que en este 
cafo,pudiéndolo hazer, deue huyr por conser- 
liar la vida,que va mucho mas en el la-. Y dizé 5 o- 
to?#qu'e quando le condenan por presunciones,' 
so! amé te, puede con armas amedrétar á los q le 
quiere matar sin peligro denrararlosipero ami pa 
•receme q ílédoyÜmoderamine inculpata tuteló, 
lino puede defendería vida de otra manera, po 
drb licitamente matarlos: porque la lentecía en 
fn hilan da es injusta - aunque por ignoranda fe 
escusa, y es como qtiando vrt loco quiere inatar 
a otros mas porque en esto a liria grande escanda 
lo,por razón del mí parece¿que en pratica no lo 
podía hazer,
í i Septima conclusión. Quando a vno le han 
condenado a muerte iniqua mente-es cofa cierta 
que puede huyr de la cárcel, y defenderse con 
armas,que en esto todos conminen. Y eneñe ca 
so,aunque áya jurado de bclucr a la cárcel, b de 
Bofe yr della, no eliara obligado a cumplirlo, 
porque ei juramento promiíTono para q ohliuge 
ha de ser en materia de virtud , como diremos 
en fu lugar.oMassijuvo al carcelero de boluerjy 
el le dexo yr con buena fe, y sinobuelue han de 
castigarle al carcelero en la peí sonado bienes,cí
tara obligado a boluer.
12 Octaua conclusión. Quando a vno íéfvan a 
prender, para examinar fu caula, no es licito dé 
fenderfe con armas, de los ministros de justicia: 
porque de otra manera fe daría guerra justa por 
ambas partes.
iz Nona conclusión. En ios casos cri que es lici 
to huyr de la cárcel, también es licito quebran
tarla,ríos grillos quando no fe puede huyr de 
otra manera. Ansi lo tienen Cayetano ,y? Soto, 
Ñauarse, Lesio,Ledefma.,y es común de los mo 
demos . La razón es: porque si5do le licito huyr 
también ton lícitos los medios, que fon ncceífa - 
ríos para ello. Y esto no es hazer fuerza a la po
testad pública,que estaño estácalos grillos ,cá' 
denasjy piedras,sino cnel juez,y fus ministros,y 
ansi como, si a vno le condenaren a echar a los 
leones,le feria licito matados, si pudieste , afsi a- 
qui.Y fi la contraría fuera verdadera, siguierafe 
que atado con vna cuerda no la pudiera delatar 
Y en este cafo no esta obligado a restituí yr el da
ño,que fe sigue de que por fu ocasión fe salgan 
los presos, purés no estaua obligado a perder de 
fu derecho,por cuitar este daño,como dize Salo, 
y le siguéLesio.y
14 Otros dizen, que estando e! reo condenado 
juíhménte a muerte,no puede quebrantar la car 
ees", nilas prisiones .Anillo tienen Henrico, r 
de Gandaiio, íunn M ay:or,Syluestro,y Couarm- 
ufas. Fundase esta sentencia lo primero : porque 
los que quebrantan la cárcel fon grauiísimament 
re castigados,conto consta del derecho,.* lo qual

nó pudier a ser juño, si ellos pudieran quebran
tarla sin culpa. Lo fegundo.-porque tienen obli
gación a pagar el daño que hizicron, segun Ca-. 
yczmoJ Lo qual nófitera sil d¡ pudieran hazer. 
Itemrporque en esto fe haze fuerca a la justi
cia. Ellos argumentas hazen esta opinión pro
bable.
if Al primero destos argumentos fe refpon- 
de^tie como queda dicho arriba,** basta queá- 
ya causa para esto,aun que rio aya culpa. Y tam
bién fe puede dezir ,que los luris consultos si
guíes oh Opinión probáble,o que presumen qué 
hizieron tuerca a las guardas, como parece que 
fe colige de vna ley,# que lás leyes muchas ye- 
zés presumen culpa donde no la ay, mas la pri
mera solución me parece mejor , y fe confirma 
de vira ley,y que áké que aunque ios hallen in
nocentes los castiguen: porauef quebrado la car 
ce i. Al segundo,concede Aragón, que está oblb 
gado á restitijyr los grillos,que quebró, y las cer 
raduras,no por rázon de la injusta accepcion, 
sed ratione rei aicepfá, y lo tiene Lisio, y dizé 
que es por razón de vn tácito contracto que tie
ne con la República fup esto que justamente le 
tienen en la caree],qué no esiazoíi padezca da
ño b República por fia culpa:mas que 3 penas es 
ta en y so esta reílimdon.A lo tercero, queda ya 
respondido.
16 Décima conclusión. En los casos que es lici 
to htiyr al río, b quebrantar la ce re el, es licito a- 
qtialquiéra aconsejárselo y darle instrumentos 
para ello, con que no fea ministro de justicia, ó 
carcelero. Ansi lo tienen Cayetano,^ Vázquez, 
Sote* Lefíó ,y otros. El fiiridámetito es: porque 
como la action principal no es masa, tampoco lo 
cSjéí dar confe jo,b instrumentos para ello, si ho 
es,qué’éste prohibido, corbo esta a los ministros 
de justicia: que como están de oficio obligados 
a procurar que el preso no fe vaya, no podran a 
consejarle,}' darle instrumentos. Y por la rázon 
dicha; también sera licito mostrarle el camino, o 
modo* corho fe pueda salir, como no fea minis
tro de justicia,
17 Mas hafe de aducftir,que no sera licito a na 
die á yudar al reo a quebrar la cárcel, o los gri
llos,ni quebrártelos, que ibíti e! lo puede hazet 
corno diz en los Doctores comunmente : porq 
el que lo hiziésse,feria causa principal, de aque
lla action ,1a qual de fu parte es mala : porque a 
nadie le es licito quebrantar las cárceles*}' cus
todias publicas, que la Ciudad tiene para guar
dar los reos, que de ©tra fuerte no vuiera cárcel 
segura,

Dificultad XII. Si quando vno estaco 
dañado a morir de hambre,ía sera it 
cito no comer, y sera licito darle de 
comer.

S/ fue eft'd córtele nado a morir de hambre, ciem a 
bligacion a comer pudiendo.n 1.

El carcelero , j los otros mimftros de justicia ri$ 
le pueden dar de comer ¡y los demas fi3 M- 
tnero.z,

t Ala

úfit'fociiji,

XMM*
ctorii,
Y ¿Un tus,

z Ciy.Utji

suf.Cyun. i\t
Sot.á.A^lty,



, M Tratado Mtt.de! testigo:
ta primera destas dificultades refpodo, 
que tiene obligación a comer pudiédo 

_ _ porque lo demas feria matarse,como di 
ze s.XhomaM Cayetano,Bañez,y Aragón: aú- 

apque SotOjdizc que íe es licíco.como es que darse

V
enlacárcel aunque pueda hay v. Mas ay en esto 

l'69'tr ’ orín diferécia,porque el comer es medioSnecef-
If fijis de serio para confemar la vida. 
bQ.' ¿ l¡, - A la segunda dificultad respondonac el car- 
'W' * celero,y los demas ministros de justicia >6$ llano

que no le pueden dar de comer, y si lo hizieífen 
pecaran mortalmente: porque en cofa graue,no 
guardan la fidelidad que dcuen en fu oficio,

LZ7

Mas los demas, que nd fón ministras de justicia, 
muy bien podran dárselo, como tienen Gayeta-. 
no, ¿Soto,y Aragón : el qual trae para esto exem r *
píos loables de historia? antiguas. El fundamen^ ylpsup * > 
to es: porque esto es dar vn canillo al que huye, ^ \b%sjp%% 
jo quales licito al que no.es ministro de justi-^^
cía
Dificultad. En que tafos goza el reo 

de la ¡mmuhidad de U Iglesia.

Desta dificultad.v lo demas que a esto toca,fe 
dirá kbw.o,traÜji>.dificulta. C^feq*

I R A D O XVII. DELA
justicia del testigo.

De materidhuius traftdtus agit D.Tbo jn.z.z, q.yo. & ibi eius expositores, Fr. Émái 
tiuel Rodrigue\tom.z.qq.regula q. <?.ic .& n .Soto de secretó membr. z. q,6. & lib,<•; 
¿e ikftt. q.y.Fr.P. de Ledefma} in fümma i.p.trati.8.cap.z$. Lefius lib.z.de iuflitia ca, 
30. a dubio 4. Inris periti titulé is testibus ° & inf raHica criminali. Sumrniflg verbv 
uñís.

Dificultad I. Quando esta obligado el 
testigo a dezir fu dicho.

Trcfapnnefe para esío lo que queda dicho, nu- 
mero a.

Si el juez, pregunta jurídicamente,efia obligado 
tí testigo a obedecer.ri.i.

Si 'etjuez, procede por y id de inquisición general 
ninguno tiene obligación a manifestar ddelito

Jecreco faíuo £? c.n,$.
Mas en este cájos ay infamia, o eldeliílo es mi 

nif esfo, deue el testigo dezjr "verdad , nu» 
mero.¿i,

T es ó, aunque entienda que el reo fe pudiera cor 
regir con la corredlo n fraternayn.¿,

QuandoJe h'dzj inquisición especial júridicamc 
te deúe el testigo dez^irjú dicho faluo f lo Ja- 
be en confessiori, o s ecretamente ,mmero.6. 
tr 7 ^

si el ¿difío es en daño de la República, o de cer
tero, que para cuitarlo es neces ario el dicho 
del tejí igo , esa obligado el ttfigo a declarar«- 
id , aunque lo aya recibido en secreto, m- 
meio.8.

Quando Je hazj inquisición mixta,no esa obliga 
ao a di jcubrir el delinquente,no auiendo inja» 
maJaluo,crc.n>9.

Corno ha de proceder aquí el juez* secular,y el
■ blglCsOyU. 10,

Quando fe procede por yiade acusación jHÍíd,ain 
queje aya hecho con mal animo, tiene obliga- 
don Ü testigo a decirla yerdad

Si el juez, pide al tesíigo fu dicho contra ff* 
den del dere chorno esa obligado 4 decirlo 
num.ii.

Res erese Vna doftrina notable. n,\$.
El ttfigQ no esa obligada a dezsir con grane df* 

trimento en la y i da, honra, s hazjenda - sál* 
uo ffuejse ne cessario para el bien público 9»h« 
mero 14,

Ojiando oyo el de lisio a personas, que m erad
fidedignas , es como si no lo supiera ¿ nu

mero. 15.
justando yno no esa obligado a tesis car, tampo

co lo efld,aunque le tomen juramentó, y tomó sé 
hadeauer.nL.

Quando al tesíigo no le piden si dicho, no esa 
obligado de justicia a decirlo: masaíguna Ve;$ 
es ara obligado de caridad. n.< 17.

Que pecado comete éltefigó , que je esconde por 
no dezjr su dicho , antes que le notifiquen el 
mandamiento, y fi es a Migado a restituye; 
num.it.

Si eíía obligado a refituyr el que le notifica-¡ 
ron el mandamiento , y no lo cumplió ,nu- 
mero. 19.

Quando yno no esa obligado a testificar consor* 
me a derecho, no esa obligado a responder 
y quienes fon los que no han de lenificar» 
num.i o.

x Ara intcligécia desta dificultad, fe ha de . >r>
1-^ ver lo que queda dicho arriba, 4 donde *s*?f**j$ 
X fe trato de quiritas maneras puede pro- *«<¿1 dsfió

ceder él juez etilos deliros;y si es neceííario
quando



M* Tratado XVlI.Dcl Testigo.
quando protfcdepor via de mqtsisidon genera!, 
que aya infamia dc ia periona^b del delito,y co
mo puede proceder quando e! delito es publico 
y no fe labe ei delinquente, y íi para hazer in 
quiticion especial contra alguna persona, es ne
cessario que preceda pnfamia. 
r Primera conclusión . Quando el juer. pre
gunta juridicamente, eifcaobligado ei testigo a 
obedecer,y dezir la verdad , como dize Sancio 
Thonuls, l> y todos: mas esta doctrina genera!, 

b iO.Thom.z.z declarase en particular en las conclusionesfi- 
^.70.4.1, gukntes.

3 Segunda conclusión. Quando el juez pro
cede por via de inquisición general , ningu
no tiene obligación a manifestar los delicias te

es' Hp.traSl. 14. crétos, como dixé arriba, i fáluoíi fuelle para 
¿/yí.ó.fl.j, jmpidir algún daño notable, que no fe puede

impedir por otro camino como li sueste crimen 
de he regias alguno otro délos que fon in perni

dd.tr4.H.Jif- tíe^pMu^cfmoiucáaákho.d
4 Tercera conclusión. Quando le procede 
por via de inquisición general, auiendo infamia, 
oliendo el delito manifiesto, tiene obligación 
el testigo a dezir la verdad, como dize Sanólo

cD.Tkom. do Thomas,eylos Doctores comunmente por 
ar.u ser el juez superior a quien ay obligación de o-

bedecer. Lo qual se entiende, aunque sea en 
causa criminal > donde el reo merezca muerte. 
Y enesto es diferente la obligación del reo >y 
del testigo, que el reo según la opinión dc al- 

ffus. tréti, gunos,que referimos arriba,/no tendrá obliga-
íifiíU cion de confeílar,por lo mucho que enello le va,

y el testigo fió
5 Aduiertaíe,que en e! cas) de la concí lisie r,tie 
ne obligación el testigo a testificar aunque en
tienda que el reo fe pueda corregir con la corre 
Ólion fraterna, y no tuuiera obligación a de
nunciar , como despues de otros dize Ledes-

st ma,£ porque para lo primevo,es justo clman-
g LedeJ. mju* ¿3t0¿¡e] juez ,y aníi,deue obedecerlo, mas no 
z.p.tra.S.e. 2.5. p3ra ]0 segundo, pues ha de proceder consor- 
pon. 7. conU. me5f Euangelio. Y echaraie de ver en las pa- 

labras del edicto, quando manda denunciar, o 
testificar, o deis materia de que fe trata,y quan 

do las palabras fon comunes a denunciar, y te
sti Bear, como ti dixeise: digan , y declaren, 
mírese,ti la causa esta comentada : porque en
tonces no manda denunciar, que no es necessa
rio,tino testifican
6 Quarta conclusión . Quando fe haze inqui
sición especial contra vna persona de algún de-

hsipjrd.xt di !icto en particular, en los casos que es licito al 
¿ y/ ' juez hazerla, de lo qual queda dicho arriba, h 

obligación tiene el testigo a dezir fu dicho, lo 
quales común , y cierto , pues procede jurídi
camente.
7 Mas ha fe de sacar, el que lo sabe en constes 

ICorcUiA' ¿jtf. tion : porque quanro a esto, es como tino lo fu- 
q. 43* dub> i. pieífe. Y también fe ha de sacar el que lo supo 
2'IdttJnstt-c rs debaxo de secreto, que fe le comunico para pe- 
n.^6.P. N<Uia. ¿irleconsejo,y socorro,para la salud del al- 
¡í.?.n,4.n. rrr. mayo del cuerpo, como es el Theologo ,a- 
Bdñezz. i.i¡'7ó bogado , medico, comadre, y otros femejan- 
a.i.Ltffi.li.z.c. tes: porqueestos.no detien testificar,comodi- 
zo.sittL.6.».45. zenCordaua,/ Nauarro,Pedio de Nauarra,

Bañezy Testo, y otros qué citan. T a razón £$; 
porque no es justo que al reo le dañé , lo que e! 
mesmo comunico para tomar consejo , ayuda 
b sanar ( aunque Soto tiene lo contrario)por' 
que aunque el juez piocedepor el bien publi
co : pero mas importa al bien publico, Es
tos secretos fe callen,que no que fe'pubK*
quen. K / i? S/L"c6 Aduiertafe mas con Letio, K que aunque w ¿ ^
fe tu preste con este secreto, y aun con jura- * ' 
mento de guardarlo, si e! delicto es en daño de 
k República, b de algún tercero, que para e- 
uítarlo es necessario el dicho del testigo, esta o- 
Migado á descubrirlo, como tino lo hume
ra prometido: porque el juramento, en da
ño injusto de la República, o de tercero no o-
Miga
se Quinta conclusión . Qnando se haze inqui
sición mixta ( que es quando el delicto es publi
co', y no íé sabe el delinquente ) en tal cafo,no 
esta obligado nadie a descubrir el delinquente, 
no auiendó infamia,fa!uoaíi el delicto se aula de 
continuar, bde ay viene gvaue daño a alguno, 
el qual fe puede impedir descubriéndolo ,como 
dixe arriba,/ Vi . Ifojritf
10 Aduierteie, que en este cafo regularmen- J¡,h 
te hablando, no esta obligado él juez seglar a 
instrüyr los testigos: porque le tendrían por 
sospechoso : mas el Religioso estaría obligado a 
cuitar el daño, conforme a lo que dixe arriba, m 
Y en la inquisición general quando fe anuncia la “ir *7* 
visita,suelen los Prelados Religiosos prudentes; 
adusrtir a los subditos - porque no yerren, que 
las cofas secretas fe le han de dezir, como a pa, 
dre para que las entiende,y no como a juez,para 
castigarlas*
i í Sexta conclusión i Quando fe procede por 
vía de acusación ,0 denunciacion}como fea ju
sta én el suevo exterior, aunque interiormen
te fe aya hecho con ma! animo , tiene obliga
ción el testigo preguntado , a ,dezir la verdad, * t ¡ | 
como tienen Bañez , n y Le de lina. La razón ^ ^
es zporque esta acusación , o denunciación fe 2‘!'ír4¿
haze por el bien común , o fansfaction del agra- ' 
uio particular, y pues el acusador, o denuncia- C'l¿'cr¡¡l(y 
dor lo pueden licitamente hazer, obligación ten J, ' ‘
drá , él testigo a dezir lo que sabe. Y Lefio, o dU 
dize,que sino viiiestemas que vn testigo,y el 
acusador,no fe acusa entonces justamente,y 
ansí no esta obligado el testigo a dezir, sino fies 
fe para impedir algún daño , aunque puede de
zir ti quiere , y hara semiplena probanza, con 
laqnal podra el juez proceder de oficio contra 
el reo. Mas ti fe procede por via de acusación, 
y el delito fe puede probar plenariamente, no 
ay duda , sino que e! testigo citado esta obliga
do a dezir verdad , que de otra manera nadie fe 
atreuiera a acusar,lo qual fuera en gran daño de 
la república.
iz Séptima conclusión. Si el juez pide al tes' 
tigo su dicho contra el orden de derecho,no 
tiene obligación a dezir lo, como dize Sanólo,
Tilomas, y es común. La razón es .* porque en 
este cafo no es subdito del juez,que an ti le pre
gunta, y ansí íi le preguntaste de los cómplices,

yno
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y ns sueste segun el orden del derecho, del qua! 

*snpjra.i4.it diximos arriba ./> no tiene obligación a desen
lio, brillos. Mashaiede aduertir, que si el testigo,
jh ' duda fi 1c preguntan legítimamente,b no, guar

de eííe orden , que si a nadie le viene daño de 
* que diga fu dicho, le diga : y mucho mejor si 

qrcg.CHtnfvt fliereen faaor ¿el reo, por aquella reglando 
¿eryjvrjH’t derecbo-que dize. Cumsmt partium lura okf* 

otra, fauendun cji reo potias, ¿¡team aBori, Y al 
contrario, por la mesma regía, si de fu dicho fe 
sigue daño al reo, aunque fe sigua proueciio al 
actor,no há de "dczir*

rSotJ(fare~ ty Yáduiertafe mucho vna doctrina muy cc* 
jebre del Maestro Soto , r que aprueuan Ñauar

ía, ¡o, y Thomas Sáchez/que dize q quando el juez
unta )trU. pregunta contra vna persona dignissima, cuya 
mji.rj, i)5. vida es preciosa en la República, y el testigo 
SMhiiit iJe piensa que procede el juez legítimamente, mas 
Mdtr.iitiene temor,/recelo probable de la parte con- 

traria, no aconsejaría que fe sigiiieiTe lá opibion 
deque te íli si cálle, sino que antes lo encubrieífé: 
porque el peligro grane de qué murieíTe vna 
períona^dignifsima prater tus , haze que en las 
cofas morales el temor i y recelo pese mas, que 
laopiñioñ,mas hade ser probable,que fino 
fucile mas quevn parior tenuissimo de hdm4 
Iré medroso, y que no procede de razón , hale 
de cuitar*
14 Octaua conclusión. Quandn a! testigo le 
preguntad juez jurídicamente, pero dedezir 
la verdad fe le signé grade detrimento en la vi
da, honra, b hazienda,en tal cafo, no tiene obíi- 

z, lu wfa j gadon de responder) finó sueste necéífarío pa-

.del Testigo;

ISXSl.COXf, , 1 : • ,

fréi.S Le- CouarrUtuas, Lcdeírna , Lefio, y otros* Y lo 
iejitifií 2 p mesmo es, en la denunciación , y quando el da 
tuit'H po<i no, aunque no fea en fu persona, es en los fu- 
imM 6. y°Si La razón es: porque la ley de juiícia es 
úftií.i, c. ¡o, y^g° fuaué , que no obliga con tanto dem^

' lU-nw. ^
Uefi.yíilttp, *5 Y dize mas Lefio,/con Nauavro, que fio- 
}¡iiu,y¡,¡Jlp-n, yo el delicio a personas, que no fon fídedig- 
§6. 4 ñas,es como finó lo supiera , y ansí, no esta o-

bligad» a testificar, ni denunciar . Y en tal ca
fó, n o conuicne rendar los que lo dixcroh:por
que fe pondría el reo apeligro! de injusta infa
mia,y pena: que qui$a los creería el juez,co
mo no los cono icife.

vLcfi,)lifup' 16 Y notefeoiuchd con el mesmo Lefio , u que 
%\\, en todos los casos en que el testigo no esta obli

gado a testificar jtampoco lo esta,aunque le 
temen juramento , sino que puede jurar con 
cautela ,quando jura que dirá verdad, enten
diendo para si,que la dirá. ehqÜanró cstuuieie 
obligado. Y podra en ta! cafo víar de palabras 
amphíbologicás , y responder en íá manera, 

iiji,; que diximos arriba , x quanio aprietan al 
reo encaso , que no esta obligado a canses* 
far.
i? Nona conclusión . Qnando al testigo no 
le piden fu dicho, no esta obligado de justicia a 
dezhle,como todos dizen. Mas tendrá obli
gación de caridad, quando fu testimonio es ric- 
cefiarid pava librar al proximo de algún grane 
daño : faino, si a el le hmriesse de venir algún 
detrimento notable 3 de Zo qual fe puede ver i

ra el bien publico , Aníi lo tienen Ñauarro ,i

Sancto Thomas >y y Baste* * Y añade el mes
mo , que quando vno esta obligado a testificar ^ ^ ^ 
para librar al inocente, que padece injuítaiiíen- ^ 
te 1g deuehazer, aunque sepa que detendiendó Z?*'ñfj? 
al inocente, condenaran al acufador,o al testigo n**st' /
Falso:porque esté efecto fe sigue de per accidens* 4 ^ Íj C* ^
Ja defensa del inocente. 470á.r»
i3 Décima con stusion . El testigo que fabíen^
do que ha dado el juez mandamiento citatorio
contra el, para q diga fu dicho, íe esconde por
no lo dezir,por íer contra fu amigó,b pór otra rá
zon,si íu dicho es necesario para que vna de las
partes consigna fu justicia,en tai cafo, antes qué
le citen peca mortalmente lo qual es común;
porque no obedece al Prelado , y ansi es contri
obediencia,/ contra caridad, mas noéstiiá obji
ga do a restituyr,áunque fe diga qué es corítrá jo*
sticia legal como al que le mandan yr a la guer*
ra , y no va.
i9 La dificultad esta, en si tiene obligación i 
restítuyr el testigo á quien le han ya notificado 
él matidiámiéntÓ del juez , para que testifique,/ t SqÍ. lili \/Íi 
lio lo cumplió .. En lo qual ay Varias ópiniones: iujl <j.y a.\,0* 
porque Soto ^ Na narro, Saloni y tédefmá,éoh ¿esecretó m¡>\ 
O rellana, dizen q peca cótrá ju sticia cothatafiua, %, c¡. j düb. H 
y esta,obligado ájrestjtuyr el daño . La razón es pc$L Z. cotai\ 
porq al puntó que el juez manda a este dézir íu J\ráu. c. in té- 
dicho , le aplica a la parte , y ansi fe le deue, y yerba {oncÍM\ 
escomo fiel juez mandaífe a vno que presen- r.19. O" in M 
tallé vna c scriptura, que tiene en fu pódéreñ 
fauor de otro, que sino lo hizieífe éítária obliga- deÍuflgj6.4Á% 
¿o a rcáituyr; Esta fcntenciá me .parece muy clnlr 
probable. Bañez a dize, que no esta. obligado a zed yn fuht.h 
lestitiiyción; porque no pecacorit'ajusticia co- p. n^á.S.ca ifa 
mútátiua,sino contra justicia legal: pó: queco- pott.jCQ.ílifíi 
mo antes que fe lo mandaste’el juez no estaña z. 
obligado mas que de caridad d mandato de! a pari.t.í.e} yú 

* uez, no indúze obligación de justicia cornuta- á.j, 
iiia. Lefio,b dize que no parece improbable el b Lcst.lt.i.c.^op 

ho estár obligado a rcstícüyr con Molina , y que duL\^.n.*)9.M% 
fueron deste parecer muchos hombres doctos íiulíjpJk}b 
de lá Vniúerfidad de Louayn?.; qiie en esto icón* 
fulto . Y da la razón : porque e¡ precepto del 
juez, no le pone obligácicrt de justicia', sino so* 
lo de obediencia , de manera que finó Ib haze, 
fe?a inobediente :péro nó injusto » cottiofile 
mahdaisen aceptar Vna tutela . o curaduría . Y 
porque lá obligación de justicia d con qué vrtd 
esta obligado a hazer algo por otro, no nace so* 
lo del precepto del fu peí jó , que nd nuede dar 
el juez el trabajo deste, ño siendo señor del, y 
ansí hace de la acceptacio n, por lo quil el te sti* 
go que no quiere jurar, rio cítara db .'gado a res 
tituvr . Esta le rite riela me p a rece probable, f 
que fe puede seguir en práctica, latieneít 
hombres doctosí
ao Vndécima cóncíufion . Quando, írno riá
esta obligado a testifica; conto míe á derecho»
aunque el juez le preguilte, rio tiene obligaciori
a reípbhderiló qual es llano, pues rio íe pregon*
ta jurídicamente Lás per lorias qué rio han de
testificar,conforme aderechó , fon los padres
contra fus hijos, ni los hijos coritra ítis padres;
y entieriden.se pdr padres todos los áfcendien- eféU inlfafoti
tes, y pór hijos todos los descendientes, co- patent***
mo dize vna gíofiu* t Y el suegro,/yerno* y Ckdftytik

h
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la nuera, y otros, de quien habla especialmen-
j *; te el derecho Jid t i f urentes

cthjs >sfM
tcjpLjsr hft- Dificultad II .Quantos testigos fe re- 
tiiíit.ifg.}, quieren en las causas criminales, 

y ciuilés.

%n Us causas criminales han deser las prouafds 
más cidras ¿fue Id tuz^.n. r.

'W'obk fía )>n testigo para conde toar al reo*, (alno en 
í ausas leus sanando iomiene al bien cénmun, 
nurm.

Zn causas criminales fon necesarios, y bailan dos 
testigos mayores de toa a ‘ex cepe /sn.-r.z.

Zfl algunos cajosfon necesarios mas rejhgos. -rn- 
meroÁ.

Zfios ieñigos han defer fuera del dcufader yerda 
si ero a ofingido por derecho de Us gentesgati- 
mero*?.

\st lasgtiardas fe Us fue le dar credito para casi- 
v' - g&s pequen os.m A

MnU denunciación euangelica el denunciador 
jifUede te silgó, n.¿.

Zn causas cluhes dos semiplenas proudnfds, o 
muchos indicios, o presumptiones hateen plena 

frobanfa,n,%é

2 ^ M í- R A concíuííon. En las cau-
§ las criminales han de ser las prouan- 

'*■ pas mas claras que láltiz, como dize cí 
derecho ay han fe de ponderar aque- 

a LJilant cune* Has palabras: Sciant cuntfi, que tienen gran eni 
ti L?. de tes ib, phasis. Mas ha fe de aduertir , que eldezir que 
gr c-sciat cu- han de ser mas claras que la luz * es manera de 

v hablar hvpevboHca por vía de encarecimiento» 
que en las probancas de testigos ,no ay mas 
qué certidumbre probable , como dize S . Tho» 

\ h-rL - - mas,¿ y no cuiden cía.
7o* ^ ^rí,a,2e L Segunda conclusión. No basta solo vn tes* 

ébettt 7 **5° Para codenar al reo¿ corno consta del Deu té
i? e^lút’7\ mR(ím¡0^c 7 en b. Mattheo fe dúe. Inore dúo* 
tumi yero r' * turnad trium fiat ornne Verbum, Y consta del 
ju') sto.z.q, ^ v es porque vn testigo fácilmente fe
negotio de t*r podna corromper, aunque algunas vez es le cor 
* *r ¡Jt rompen ios y tres, como fue en el cafo de Na- 
9\ f ' 1 bótsed y en la muerte de Christo R. N. y alga*
cí ^ 'pe^um M ñas vezes ay vn testigo , cuyo testimonio vale

e - ' masque muchos, como dize vna ley hablandoe Lemnium C. , , ' , , . . rje j - os del Emoerador: mas las leyes no miran calos decide tnsiru- , i j* *^ raros,sino a lo que acontece de ordmario.como
lü.rhom.ybi «i»'Sancta podize Bafiez, que e! no 
r bastar vn testigo, es de derecho natural: porque
z íañer fu*er si e! i eo dize que no comedo el dciito,y vn testi- 
n rL*y L-n go dize que si, fon balan cas iguales, y base deV Tbom. loco 
tltatoJnb.j,

^ que f . W
fauórecer a! r^o, que esta en postefsion de fus 
bienes . Verdad e-s, que'qtiando.no ay peli
gro de dailo de tercero 3qtie no fe trata de con
de nai1-, fifi#- de d isponer de algunos negocios,
fe puede hazer con vn testigo 5 y éefia manera
dize Raneé, que fe dan en "España promisiones 
reales. Y lo mesmo dize en causas lenes, quan
do conuiene albien común , como feria dar a vn 
fray le moco vna dicipHrra: mas no fe insiere de 
$2 que ;ay.a de ser lo npieíino en causas graues;

perqué esto no puede comí en ir albien comen, 
que nadie pudiera estar seguro en la Repúbli
ca.
■3 Tercera conclusión. En las causas crimina* 
*és requieren fe, y basta que aya dos testigos fi
dedignos, y mayores de toda excepción, como 
consta del derecho, k y lo tienen los Doctores 
de ambos derechos , y los Theologos.
4 Mas ádúiertefe, que con todo esto en algu
nos casos tiene el derecho justamenteeítatuy- 
do, que áya mas testigos, como es en U)s testa
mentos : porque como muere el testador, pue
de auer muchas fraudes,y engaños. Y también 
-para condenar a los Cardenales, fon menester 
muchos mas testigos , que si el Cardenal es 
Obispo-,han de ser setenta y dos, y si presbítero 
quarenta y quatro , y diacono veyilte y siete, y 
clérigo siete, como fe ve en vn texto , i lo qual 
fe ordeno, porque ay gran inuidia contra ellos, 
y fus castigos quitan mucho de la rcuercncia, y 
estimación,que se dctie a los ministros de la Igie 
si a. Mas ya en practica no le guarda este nume
ro de testigos, como dize Claro, 1 siguiendo i 
Cardenal,y Alexandro.
5 Quarta conclusión . Estos dos testigos han 
de ser fuera del acusador verdadero, o ungido, 
que no puede el meímo ser acusador, o denun
ciador judicial// testigo,sino que han de ser per 
so ñas distintas * lo qual es certissimo segun to
dos,y consta del derecho./Mas esto no es de de 
recho natural,ni diuino,corHo dize Lesio , m si
no de derecho de las gentes que quando falta a- 
cu fado r fe pone fiscal,el qual no ¡ó sabe, sino e$ 
por eí dicho de los testigos>yno fuera esto,sifué 
ra de derecho natural,b diúino.
6 Háse de aduertir,que ala guarda de Jas vi
ñas , y otras guardas fe le fuese dar credito , co
mo a denunciador,y testigo para castigos peque 
ñosrmas si fuellé fose,y ño hauiesse indicios,y eí 
reo lo negasiéjba liarse la guarda para inquirir,cd 
mo dize Lesio. n
7 Aduicrtafe mas, que habíamos de la acufa- 
cion,o denu nciacion judiciáí í pórqué sifuesseen 
la denunciación Euangelica,donde solo fe pre
tende la enmienda/vllí eí denunciador también 
sime de testigo,como consta de vn texto,o don 
de lo prüeüa el Papa Pascual délas palabras de 
C brillo R. N. p que dize.¿7 peccáuerit in té fra
tes mus corripe eum inter te ¡gr ipsum Jolnm: 
quodJi té non audierit adhibe iecum ynum \yd 
duos testes : Vf inore duontm^ve! trium iret omne 
Verbum j Comosi dixera,sillenas vno,ya fereys 
dos,y si llenas dos fereys tres.Y también lo prue 
ua con otra autoridad, y ansi lo tienen Soto, f 
Rañdz,y otros.
S Quinta conclusión. En causas cíuiles dos fe 
lili pie ñas proban^asfo muchos indicios ,b pre« 

íumpeiones hazen plena probanca, como 
prueua vna ley,r segun Bartulo,Al- 

berico,Baldo, S alicer o, y co
munmente los Do-*

¿sores*
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DifisuítidlILCdmo’bán de deponer 
¡os testigos para que hagan plena 
probanza.

F/ necasdrio ¡¡fie los testigos ‘¡nren,y entre l'osstell 
gloso s ttíg ti ios Preladas \fan mandar por santa 

■ ohediend armas es mejor tomar juramento va. 
los teñidos han de ser conteñes, y quale s lo sen,

' Mm.x& Z-.
Los te figos, fue no son contestes, fon en muchas 

maneras, y queprobanca háTjen.n. 4.
Síf puede prouar por teJHgdcsingulares y no
, es hc0geji. 5. egr 6.

EÍser necesarios dos testigos contestespard conde 
hwsolo es de derecho-de las gente s.n.y.

Entre tpíigi osos,que et castigofio Va encamina* 
do á la enmienda, basan tejtigés singulares en 
algunos cafos.nX

fdraque fea plena la pro l ansa es necesario pie 
slos i figos ajan percibido el ¿dito, y no basta 

fie tesis fien de ójdas.y han de dar razjrn de 
fu dichón*, vi

No vale d te ¡limóme del testigo , que el mesmo 
da p ór escrito Jijo.

Las r&banca de los tejUgós es arbitraria, n. 11.
1 T*\ Rknerácohcí. Para q dos testigos niá-

y o res de toda excepción hagan plena 
*» p r ob a n £ a ,e s m e n e st é r ,q í o j u ré,có nio

colilla de vn ex, a donde dize Honorio IIÍ que 
por re ligioso que fea, no le ha de creer, si no lo 
jura,y lo mes.no dire otro tx¡ b donde dize A- 
bud, q ni aun al Obispo íe cree en perjuyzio de 
(yiTo/íino es con juraméto.Y es larazó:porq sin 
juramento no repara canto los hóbres en lo q di 
zen . Entre los Religiolog algunas vezes fe vía 
mádartés el Prelado por santa obediencia, q di
gan la verdad ¡porque dio obliga a pecado mor 
tai como si jurara: más otros vían tomar júrame 
to, que es.fácil, y es mejor praófcica por cuitar 
que sise ,M.
2 Segunda conci. Paraque dos testigos hagan 
plena probanca,es menester, que sean cotestes, 
como áízen todos.Llamadle testigos contestes, 
los que te (Mean de vn mesmo hecho, del mes
mo tiempo,y lugar:porque si vno dize vno,y el 
otro dize otro,ya no testifican de Wa cofa * sino 
de dos. Mas (crian contestes, si vno dixéfíe, tál 
dia,y al otro no fe le acordaste, que dia fue : y si 
concordando en la sustancia del hecho, discor
dasen enel modo de contarlo, b en algunas cir
cunstancias, que no pertenecen á la fufada del 
hecho,con <1 no sean de man era,que vanen elhe 
cjiO,qt!a¡ seria,si di fe o td alíen enel tiepo,y lugar, 
masco mo no sea esto, sino que varían en/dtras 
circunstancias,q no mudan el hecho,fon conte
stes,como dize S .Thomas* c Soto3vna gloffa, 
y otros,que.sigue ct P.F.Manuel Rodríguez . Y 
aun es mejor.que no coacuerden encodo:por
que no parezca,qtíe están de concierto,como di 
ze El mesmo Sifilomas*ton S .Cnrífostorno. d
3 Adiiiettaíe mas, qué íi dos testigos, vno tras 
©tro,vieron por vn'agugero vn delito,que no fe 
pudieron a ¡Tomar ambos juntos, fon contestes: 
porque testifica de vn acto numero, y no ie pue 
deprefimncquc sen diferentes adiós, como di- 
2encomunmente los Doctores,en especial Raí'

e Bald.inc.lfe 
ce t causam rt, 
11.de probat* 
F. Man. to. z¿ 

.regH.qj.a»

d°>d Antonio de Bu trio,y el P. Fh Manuel .El d Bal. tn /, td 
qual añade,que si el acto es de Jos que fe suelen fañ Cjétess 
continuar. como si vn hombre estuuiefíe toda *Ant. BiitY. ín 
vnanoche en vna cama con vna muger,y los te c.cü oportet de 
stigos los vieron á diferentes horas de la noche, acusación.n.za> 
que vno los vio a prima noche, y otro a media F.Man-, Vhis 
noche,y otro al amanecer, serán contestes ,que a.u 
no fe presumen actos diferentes^ sino solo vno.
4 También se a d inerte, q ios testigos,q no fon 
contestes,puede ser en muchas maneras, como 
dize Baldo e (aunq otros.qúe sigue el P. F. Ma
nuel, ponen otras distinciones mas cohfufas)v- 
nas vezes deponen los testigos con contrarie
dad,otra's con conexidad* Quando ay contrarié 
dad,el vno quita lase, q haze el otro, como íi di- ^ 
ze vno,que si,y otro q n 0,0 diz en cofas contra- íBani i$t 
rías,como díxejó los viejos/contra S;Suíafia:y 
an.si estos no prueuán nada.Quando fon diuér- t
ios,aunque no feaíl cotrarios, como si vno disé 
de vn acto, y otro de otro, b vno de vn tiépo, y * %
otro dediférentCjno pnteuan masque por vno 
comb consta de vn tx.g alómenos no hazen pie 
na probanca,q aunque en las causas ciuiles fe jit 
tén dos semi p sen as probanzas, para hazer vna 
plerta,noes afsi eh las causas criminales , como 
tiene S¡macas, h quando Itis testigos fon singu
lares: mas de cofas conexas,aunq hazen masque thhlicís^v%rr.b 
semiplena probanca, no prueuan plenariaméte* 
aünqfeaen crimen de heregia ,b él pecado ne
fando,o otros, en q conforme á derecho fe pro» = siman de ck 
cede como en ella, como dize Simancas, i y o- t\iolic. ínllt c. 
tros qué signe el Pi F» Manuel, y lo tienen luán 64 JetcfUb.aft 
Andrés,Baldo y Cardenal,y alega muchos para e>c.F.ManÁo* 
esto Maícardo, y dize Aragón que la cotraria es zrnq.regui.q.^ 
peligrosa,y del todo faifa, y confutada por mu- anpiod. Sm 
chós íuriíperitos, y reprouada mucho ha con el ¿¡r.inc. Vt os* 
vio de ios Inquisidores. úumivdihx
5 Muchos Doctores granes tienen lo contra- yet in6.Bal.cd, 
rio desto , y dize 11 que por testigos singulares fe M^card.iti 
puede proaa,r,que vno ese he rege,íosq nales iré- clem.iJeh 
iicre MafcaL-do,C yAntonióGoiítez,q los sigue, ret.Masca,cot 
en esta forma,que pronando con vn testigo vna g^e.n.^^Ard^

i.i.q.yo.a i'pA

* c. nihiloml*

hs i man Je Cd

gin^iy.coL 
K Mdsc.vbis
UA.Gom.to. 
\anara, u,n¿ 
12»

he regia,y con otro otra,queda prouado in gene 
re,que es he rege. A lo quaí fe responde facilmé 
te^ 4 como no fe puede ptouarcó testigos singu 
lares Ja heregia en especie , tampoco in genere: 
porque no ay cofa q fea verdadera ene! genero, 
si no es verdadéra en la especie,y si eífo fuera tá 
bien fe pudiera prouaf con testigos singulares,q 
vno era ladrón,y no ay razón para qfea especial 
en la heregia,q antes como en ella ay mayor pe 
ligio,feha de tratar con mas cautela, conforme 
a vn tx.¿*Esta doctrina se ha de entender, como f \t oficia §. 
dize Mascar do,m quito a la pena ordinaria.-mas Verum de haré 
no quanto al.fer necessario purgárselo quanto á deis. 
pena extraordinaria. ^ e • mMasc.ybis
6 h 1 Maestro Aragón n faca con los .Turistas n. i2.
dos cafos.El primero es, quando los testigos co n .Árag. pag*
cuerdan en la heregia* y discuerdan en el tiépo, ^ybi sus
blu‘>av:pdrqne en este cafo féria Corno el ladro,
qüe^noítro la cofa que Luía hurtado a diferétes
personasen diferentes tiempos, y lugares: que
de otra manera vno que vinera sembrado vna
herejía en todo vn pueblo de vno en vilo, no
pudiera ser castigado.El segundo es,quando los
testi <’os singulares caminan á vn fin, y fon mu*»

í % m,.
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¿4¿ Tratado VII. Del Testigo.
7-^LI

cho$,y fidedignos,que entoces fe les puede dar 
entero credito,que afsi lo dizen muchos, y está 
recibido envío, como dize Simancas: o como 
para prouar la jurifdicion, basta que vn testigo 
¿iga,que la exercito envn pleytó,yotro en otro 
pleyto,y para probar la.poífeísion, basta que v- 
no diga,que le vio coges los frutos del pan,y o* 
tro los del vino.
7 Aduiertaíe,que el fer necessarios dostestigoS 
contestes para condenarlo es de derecho diui 
no,b natural,sino solo de derecho de las gentes, 
comodixo Lesio,que lo que dixo Christo R.N. 
in oré duorum,yd triumyCrc.no fue poner pre
cepto,sino fue dar a entender,que era conformé 
á la ley vieja,y natural,y la ley vieja llano esque 
no obliga,y ansi el derecho quiere, que en algu 
nos casos fe proceda, y castigue co testigos sin
gulares,como dispone vna ley, q contra los v- 
íu.reros, con quesean fidedignos, y aya algunas 
prefumpeiones. Y aun con solas preiumpeiones 
alguna vez fe prueuabastantemétc el delito en 
algunos casos, que están exprestados en dere-* 
cho,como diximos arriba, y
8 También aduierto,que entre los Religiosos 
donde el castigo va solo encaminado ala en mié 
da,bastaran testigos singulares, que con esto sal 
na Cayetano / la practica de algunos Prelados 
Religiosos, que vio castigar con testigos singu
lares^ qual fe ha de entender, en casos que no 
fe pueden probar de otra manera,como feria, si 
solicitaste mugeres en lacoñfefsion. Y también 
fe puede entender,que no fe le dé pena ordina- 
liajsino extraordinaria, q baste pava la enmiéda.
9 Tercera conclusión.Puraque fea plena la pro 
banca es necessario, que los testigos ayan perce 
bido lo que testifican con algunos de los senti
dos exteriores,como consta del derecho: t por
que de de otra manera,no puede áuercertidum 
bre,y ansí, quando testifican de ó.ydas, no prue 
uan plenariamente,fino solo hazen indicios. An 
si lo llénen comunmente los DD.Y paraq prue- 
uen,y concluyanos necessario, que den razón 
de fu dicho,defuerte,que si la cofa era percepti
ble por la vista,han de dezir que la vieron,yansi 
de los demas fentidos.Y si es cofa que no fe ve, 
sino que cae debaxo de juyzio de entendimien
to,como es el dominio,possessionfo jurifdicion 
han de dar la razón de como lo saben,y esto, co 
mo dize Antonio Gómez u con otros, aunque 
no seles pregunte.
ío No vale el testimonio del testigo, q el mes
mo da por escrito,fino q de fu boca lo ha de oyr 
el juez, y de otra manera es nulo, como consta 
del derecho,a; y lo tiene elP, F. Manuel, y Por 
tal. Y quando el testigo fe ofrece 2 testificar fin 
llamarlo el juez,ni la parte,es fofpechofo,como 
dizen Vmherto, y y Portel. 
ii Vltimamente íe ha de aduettir ávnas pala
bras,q dize vna ley. a? ln tefiibusaute fides filg - 
níp as ,mor es agranitas examinanda est, cr Ideo te 

stes,qui aduersusfidé testationis fu<z yaállant au 
tíiendl nonsunt.Y otra leyj dize. Tu m agísfe ¡re 
potes quat asi des adhibenda stt testibus: qum Cr 
efius dignitatlSiCr cuius existimat lo ni s^cr qul 
fimplicíftryififim dicere.Dc donde coligen jos 
Iinditasq la probaba de losteítigos es arbitraria.

Diste. lili. Que fe haze el testigo que 
varia*

guando el tetfigo ejla dtzjendofu dicho,y fe cor- 
rige,no es y ¡0o v aríar,masfi despues V ar¡afu
fe de ejhtr ú lo q dixo primero&c. n.ynico.

1 O Efpondo,q quando el testigo estádizic 
IX do fu dicho,si entonces fe corrige noes 

visto variar,como dizé Bartulo,. yFeli a 
no . Y ha de mirar mucho el juez el modo déla u 
correcció:porq del podra colegir,fi fue por yer- juppm 
ro,o vacilación. Mas si despues q dixo fu dicho, f^r 
vario, hafe de estar á lo q dixo primero, como tu¡¡¿ 
tienen Abad,h Inocencio,IuásAnd.y otros.Aun pen.de teL, 
q otros DD.dizen.que no fe ha de creer al vn di b jíUsim 
cho,ni al otrúmero mas cierto parece lo prime-

_ ^/i> -i a__ J v ■ * " " " . ’

coL ii.v.iia

MUli?re,(u '«Wmj,
me,q está sobornado . Verdad es,q el primer di
cho fe enflaquece mucho con el fegiído , como 
dize el P.F.Manuel con c ortos.Mas si en el mes
mo dicho dixo cofas cótrarias,no íe le deue dar A% L 
Crédito,sino q fe repmeuafu dicho,como fallo, ¿cdmmíi 
como consta del derecho. ¿ Y para que te le de ¿e pr¿Cfí¡u 
entero credito al testigo,qu evaria le hade ratifi 
car en el tormento, que fe le puede dar segun la e j. 
practica,como dize el P.F. Manuel, t sport ¡' *

Dificultad V.St la escritura particular 
haze plena probanza*

Si el reo la reconoce haralay fino,co otras firmar 
suyas ha^jeplena probanca.n.yriico. 

r |> Efpondo, q fi el reo confiessa el delito 
en vna carta,y despues la reconoce de
lante del juez,no es menester mas pro

banza para codenarle.Mas fino h quiere recono 
ccr,puedele mandar el juez, q cfcriua,o al actor 
q presente firmas-suyas,yli llamados los peritos 
en el escriuir se entendiere,q se parecen, y lo di 
xeren con juramento, haze esto semiplena pro
banca,y no plena, como dize Couar¡ uuias,4 y 
el P.F,Manuel con otros,que citan.

Dificultad VI. Qual fe llama testigo 
mayor de toda excepción.

Es aquel á quien nose le puede poner tacha, n. i. regáis 
En que casos puede U mugerser tetf/go. n.z. 5.
El que no tiene \eynte años cumplidos, no puede 

testificaren causas criminales ¡y en entiles de 
cator7^e\maspodrían hazjrpresumpeion. n. 5.

El enemigo capital no se admite por tcfiigo: mas 
quando fon las enemtfiades pequen as fi. n. 4.

Ni los ascendientes,y defeendientes^y parientes 
del acusador y la muger t n la causa del marido. 
mmy»
T(tmpoco ios criados domésticos del q tospref e 
tasaluo fife duian ya salido de casa. n. 6.

Tampoco el Infame y el pcrjuroyelque salsea car
taso felloso moneda del l\ey .n.7 .o~ 8.

Tampoco el compañero del delitosainoy en alga-’ 
nos cafos^nt el que ha perdido elseso,n.9.£r 

Ni el que es pobre ,j \ilque fe corromperá} niel 
que es de otraley,c? c.n.si. cr 12..

Los que no puede testificar (saluo el qperdio el se 
sojhan de ser admitidos para defensa i <.

Con yntefiigo fidedigniísimo ha^e plena prof
fa otro, quesea InhabiLn.i^

azyi puna pro Un

sitan-

a Cota. fui. 
qcj.C.tfunúL 
Man.to.i. ff



r stlitis XVm.Dc! Abogado: *45
pnAnS.fi didite se ccmetio, dede m pudo ¿ner 

tefligcs habiles >Je ¿dmk ea los menos idoneos.
Ate.

Si de hecho fieron presentador resigo? inhabiles 
les pu ede djue^ repeleryji m los repelio^M 
'jt.hdran.HiiG.

X O Eípondo 3 q aquel fe Ilama testigo ma- 
IV yor de toda excepción, q no íe le pue

de poner tacha. Y aunq esto de taclias 
es mas de profefsion dé IiíristaSifé referirá aqui 
breueinente, el q quisiere verlo mas largo,vea i 

a6o.)M«Ts. ¿momoGomez a lulio Claro,y otras practi- 
mí CUr.in cas criminales.
prnctj M* 2. Lo primero, de derecho canonico la muger 
í Wn‘ no puede ser testigo,como costa de vn tx. ¿ qda 

yewr.prn. já r<tzoa dizkndo-. Nam yarmm, o~ mutabile 
^c.mulkres ¿tfiimontiíj emper foeminaproducit. Y lo dízen 
p,(¡,lGom,v- afS¡ ]a gloísa,yAntenib Gómez.Mas de derecho 
Mfis g 7 ciuil puede ser testigo, como consta de vnas le- 
¿Ljiit'ff.hCte yes^ ¿ aunq en vna ley e del fuero,yotra del esti 
fúks/S'f!7* jQ {e disponía,que solo pudieísen ser testigos en 
Utjityl cofas, q íes pertcnecieísen, b que fe tratan dóde 
tlXt'Mije* ej]as fe suelen juntar , que es el rio, y el horno. 
tunjojort 1.96 ^jay dexado estojo común es,qpueden fer testi 
I" 1 r §05 de derecho ciuii,y dtze Gómez,/q no fea- 

parrara de esta opmion,¿/2 indicandos conside 
. , ^ do,como fea de buena fama: salud en testamtn-

pMtijtm. t0S)que ay n0 pueden ser testigos, coforme av- 
§,mherfj. de na ^ y también dize Claro h con otros,qué

. r „ es común,que la muger puede ser testigo, atm- 
? xr' que sea en causas capitales, y consta de vna ley 
'i?'1 ,l5,?G departida, Si dexo de dezir verdad por precio*

3 El segundo es, el que no tiene veynte años, 
cumplidos, que no puede testificar en causas cri 

iiMtslithp" minaleSisegun derecho, y vna ley de partida, la
mffAeteJtib qual dize qpueden íer testigos de causas ciuiles 

de catovze años cuphdos, y q fi vecibieílen fu té 
fíiviíopió de menos de veynte años encausas cri 
miiialcSjb menos de catorzé en las ciuiles,stédq 
de buen entendimientoJiarian gran prefuncio.
4 El tercero,es el enemigo capital, q no fe ad- 

l! ¡i pisCle mitc por testigo,como coila del derecho K y o- 
tefü: c. lUet Tra le7 de partida, q dize que para esto ha de 
Htlísjr cper *er grande enemistad lo declara dtziendo : ¿t 
tmtf simón. cnemifiad futre de Pariente ,qt*é le aya muerto, a 
tm¡¡milis L íue/• dyd trabajado de matar ^ el mismo, os lo 
rráiS.p.z. VMejfe atufad 0.0 ensarnado, sobre tal cosa, qji le

fiera probado oniera de recebar muerte por ello^o 
1 £0'kjsihiin Pr^imittQ de mlembroso echamiento de tierray 
fije *rM g- o perdí ful eto déla mayor partida de sur b tenes .Y 
wwjW, ar$ti dize Gregorio Lopez, l que quando las ene 
rtiCkin fifi mistadesfón pequeñas,no fe presume que hade 
j, 14,0,5/ jurar falso. Aunque no hazetaira fe ,y queda a
n c.per tus de ^"Edtio del juez el juzgar quando fon grandes, 
fiiw'u, o pequeñas. Y que el enemigo, aunque esté re- 
01,tffris ¡do- conc^ado,con todo esto no fe hade admitir, lo 
msjfletes i dize Claro, m Mas-emiendcfe todo esto, faluo 

en ^os ca^os donde 'íe admiten los testigos me- 
C. eo ¿tu. o li0' idoneosjcomo es para probar la simonía,he 

14.titulo re§’a->7 btros semejantes,coforme á vn texto, ñ
5 Lo quarto Jos ascendientes,y descendientes

tH.'Úi. iforit cn qu siquiera grado,que sean del acusa jo r,y f § 
CfíJ.íp /; parientes colaterales, hasta el quarto grado por 
U' i?a acción , que fe presume que? tienen á 1 a causa,

como costa ¿el derecho, 9 y lo mesmo Ionios

afines,como dize lidio Claro,y es comun.Ni ta
poco puede testificar la mager en la causa de fu
marido,ni el marido en la de fu muger,como di / ^ ^ ^ ^
xe vna ley p de la partida. ' t "
6 Lo quintó,ios criados, y domesticos del que 
los presenta,como dize vna ley, q y hase de en- ^ 
der,quando eran actualmente ctiados:porquesi ^ 
auian ya salido de caía , pueden testificar, como
despues de otros lo dize Antonio Gómez, r r Gom ix*
7 Lo Sexto', el infame de infamia iuris, segun A.r5, 
derecho, y es el que ha sido condenado de algu 
delito famoso, y lo mesmo es el infame de he
cho,que también fe repele en las causas crimina
les , segun la común. Saino en subsidio , que es 
quando no puede de otra manera Constar de la 
verdad,que entonces se admite*el infame de he sCla.Hifi.». 
cho,con tormento,como dize Claro,y dize,que 13. 
es común. Y arribar diximos quaks fon los in- t Stt.r. farras, 
^anacSe ai dis$Q.n, t
s Lo fepnmo.el perjuro,que es el que juro sal v c.p¿ruuUd 
10 en otra causa,como consta del derechos co- (
mitn,y vna ley de partida, ia qual dize lo mesmo ^ ¿)f¿
del que bltea carta,o sello, o moneda del Rey,y ¿HS ¡ g ; 
aduierte 'Gregorio Lopez, que no es menester ^ gres¡it $ 
para esto , que este condenado por sentencia, q *
basta este probado . Y añade la misma ley de la _ 
partida.
9 Lo octauo, el compañero ene! delito, como x l.Jin fs.de at 
consta del derecho,r y es porque quiza efpérá enfadoye- 
perdón por el fauor, b priáilegio del otro , qúé niés.ehjete^ 
falsamente nombra, b quiza lo haze con odio,b fiihlziji.tf. 
enemistad.Y aunque parece, que si le pone está /»3»
tacha de compañero e riel delito, es visto censes 
favle ya,no es afsirporque ha de dezir solo en ge 
nerafque aquel no puede ser testigo: porque co Y ^
metió aquel pccado,yno puede ser testigo enes.
Anfi lo dize Antonio Gómez. ^ Y añade, que ^c.in fidet 
éste.puede ser testigo.enalgunosdelictos,como mrem debate 
és ene! de heregia,conforme á vn texto, ^ y en 
el de moneda falsa, conforme ü otro. 4 Y enel 3 /.?•>. C.de sal 
de maleficio, conforme a otro. ¿ Y áize(que lo sa maneta. 
mesmo siente enel pecado nefando: porque este bLt.C.de mé
se p me na como la heregia,y c¡ crimen Jxsx Mu Icficijs. * 
idlatis.Y también en el hurto famoso, cóforme c l<pi*M****rm 
á vna te/, c C. de ferljs.
10 El nono,el que pérdio el seso ,cn quanto le dr. indicas
dura la locura,como consta del derecho, d yes lüMt*
llano. 'Ur.
ir Lo décimo, la persona pobre , y vi!, de la 
qual se puede sospechar,que fe corromperá con tejttbMuJ.$9 
ái'nérds,fa!uó,fl es hoñésta,vhoñrada,como cori ?4r* 
ña del derecho, e y la ley de !a partida é\zz\Ñi» * f.24
ÓW pobre,? yff queyfolfí con malas compa- § r* r* f?
ñxs.Y io aize Chfo ’ f . O* c luet d5
11 Lo vndccimojcl que'es dé ot ríle y, ániico- tejti.l.quom* 
mo,judio,moro,heregefqúe nb'piiede testificar CMh^rett.^ 
contra Christiano, sino es en cafo de traycion,q tn&aet fanón 
fe qúísiesse hazer a! ft'eyjp Revho, b he regia, có ^ hxre. in é* 
mo costa del desecho; |Y ornes ¿y tibien, que
no pueden testificar,í|'ué fe pueden ver en la ley /-?. 
citada dé la parñtiá. h GomJ.c.u,
i- Hafe de aduemf,é|uétodos los q no puede n.i$.ar¿. text, 
testificar,faluo el que perdio él seso, deue ser ad int. literas de 
mitidos qüando fe presentad para dé venía, ségü pr¿sup*cüál*)* 
la Común,que refiere Antonio Gómez, h‘y lo cUi.q. 24*1$» 
prueua del derecho , lo qual entiende Claro, zo,1 ev J nv
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nt> paraque hagan^plena probanza, sino paraque 
el juez consideran do Ja calidad del negocio , y 
délas personas,quede á fu prudencia el credito 
que fe les deue dar.
14 Lo segundo fe aduierte, que si vn testigo e $ 
sidedignifsimo,y muy aprouado,aunque el otro 
fea inhábil,y menosldoneo,hazen plena praban 
^azpp.rque lo que-falta a vno suple el otro,como 

I i&h fi dize Baldo i por vna ley,
: Lo tercero, que si el delito fue cometido en

tartjis§i*‘fy.d* ¡ugarfotiepo, donde verisimilmete no pudo a- 
edenlo pertx, uev-otrostéstigos habiles,como sise cometió en 
Hl% el monte3b horno, b denoche, b en algún lugar

secreto,en tal cafo se admite íestigosmenos ido 
£nJetefii neos,cóforme ávotexto, Ky lo nota alli la glof 

lustúgcnglof fcy lo tienen Hosti en fe, luán A ndres, Abad, y 
ihixíofihloan. comunmente los Doctores, Y Antonio Gómez 

3o enriende, con que no sean inhabiles, por ser 
ah'iirizMnih enemigos de la persona, contra quien testifican: 
dzyjiri.de te porque estos fe presume falsarios,y mucho mas 
stlkÚomM.^ en este caso,que es mas fácil.
>4r¿*ial¿3ií bo quarto,que si de hecho fueron presenta 

Jos testigos inhábiles, los puede el juez repeler 
1 l mas prohi- oficio,conforme a vna ley, ly dize Antonio
íetffMppÜú- ^Oomez con otros, que se ha de entender, faluo 
Idníxt Gord 'v- 3?s 4 fon inhabiles en fauoi de la parte,corra
íifnni* quien testifican,como fi sueñen parientes, b cria

* dos,que en tal cafo,fino los desecha,es visto ad
mitnlos.Ysi el juezno repelió los testigos inha 
bilesrporq la parte no los aula tachado, haran in 
dido no pleno,fino tal,qual,como fi sueste infa
me, b persona vil:mas si fe repele por razón de 
enemistad,hasede ver la calidad delía para saber 
que indicio hara,y si se repele por sujedon de la 
parte,como el sieruo ,b libertoso haze indicio» 

m Gomylifa* co¡no dize latamente Antonio Gómez. m
-- LS. • ■ _

Di fictiltad • Si es licito al reo tachar 
tas testigo s«

Esta dificultad queda puesta arriba. Traffatn?

Dificultad VIL Como fe han de exa
minar los testigos.

Hanfedepreguntar ton juramento,y diligencié 
* cerca dd huhojjf las tiren &Jlaaciat,y q uaíes
fi nm. i.

El mesmo juez^ Toa de examinar los tefigos,fi no 
ts que lo cometa al notario y halo de efcriuir el 
notario,o efcnuano,o ti mesmo tefiigo,y es ne
cesarios ayaeferinano,o notarlo,crc.n.z.

En algunas religiones examina el Prelado los te- 
figos fin notariQ'.mas no fe puede hazjren can 
fes gr anes,n. 5.

jSes pues de hecha la fumaria,por U qual fe puede 
prender d reo fe hade tomarla consesión y re 
producir los tefigos.n. 4.

Entre los religiosos bastadprimer dicho. n. y.
El proceso, que fe haz^e por y i a de inqmficw gene 

ral, vale,auna noscite Uparte,y en la Inquis 
clon especiases neeefearío,que fe áte. n>6. 

Refieres y na insiruccionpara comofe ha de exa
minar d testigo.n. 7.

1 T) Espondo,quefe les ha de pregunta* có 
IX juramento acerca del cafo cógrande di

ligencia ,y acerca de las circunfiadas 
del,que fe encierran en estas palabras: qn¡s,tui,
Cur, quomodoguando ybl,qui b us auxihjs,crfe 
cijs.Qge en la variedad del lugar fe echo de ver 
el testimonio,qleuantaró los viejos á S.Susana.
2 Iten,ha de tomar el juez el juramento, y exa 
minar el mesmo los testigos, q es de fu oficio,y 
no del notario,fino es q el juez fe lo cometa,co 
mo consta del derecho,y vna glossa, y lo tienen 
los DD. y fe vía en practicarías en caulas gra
nes,no hazen bie ios yac ¿es en come ve rio á los 
efcruianos,que mejor lo harael ante ellos, Y el 
juez no ha de e feria ir ios dichos,fino el notario, 
bellos,si sabé^efcriuir Jten,es necessario,queaya 
escriiiano,b notario delante,como consta de vn
tx. a Mas si no fe puede auer notario,aura de ser zc,jmTm 
ante dos varones idoneos, que fielmente lo cf- mdetnk 
criuan. Y aunque el juyzio fea extraordinario, 
en que el juezproced t,slmpiicirer,£r de plano 
fnelfrepitu, cr figura ludicij (lo qual declara » ,
vna Clementina l ) con todo eífo es menester j i
efcriuano,b notario,como prueua el P. F. Ma- 'W 
nuel c por la miíma Ciemcntina,y por el tx.dta 
cío junto con la glossa. Y ansi dize que proceden c F.Mán.to.i, 
mal los juezes de las Religiones,que eferiué e- íí'rciflU, 
¿íos.mesmos los dichos. Y dize, que esto cambie Resume» 
ha lugar, quando fe procede por yia de inquiíi- wdUfoJ,), 
cion ,como de ordinario hazen los religiosos, 
por la glossa citada comunmente recibida,como 
dize Ripa. d ¿tyrinrd,
3 Y el P.F.Manuel e en otro articulo pr.oban- irimiju, 
dolo por muchos textos,yDoctores escusa laco 54- 
stubre,que tienen algunas Religiones, do de los efJí 4#,>k 
mesmos prelados por si mesmos eferi Lien $1 di- fafAh 
cho del testigo sin notario:ora por parecerles q
entre Religiosos las partes ceden de fu derecho 
en este cafo,por sujetarse a los Prelados, b porq 
las causas de ordinario fon de poco m o meto, y 
la dicha decretal no ha lugar en causas peque
ñas: porque en estás,sin eícritura fe ha de estar a] 
simple dicho del juez,como dize Abad,/ Imo- 11«
la,Felino,y otros . Lo qual me parece biémias si jtmiíctm 
la causa fuere grane,fera necessario q aya secreta ndMo.n, 15, 
rio,que lo demas feria cotra derecho. Bie esver Edin. u 
dad,q esto de auer notario no lo tengo por dere 
cho natural,fino poíitiuo,qdá credito á estás per 
fonas publicas.,y jo ordeno afsien fauor de la 
verdad, y podría abrogarse éntrelos Religio» 
foszporq la cofmbre preualece cotra el derecho, 
siendo legítimamente prescripta, como fe díxo 
arriba, g Mas en causas muy granes en q puede g Su fes,d 
acudir á otros tribunales, no fe deue hazer, sino ifetfty 
es con notario, b secretario, el qual nombra él 
Prelado.
4 Hase de aduertlr,q despues de hecha la fuma 
ria, por la qual fe puede proceder a prender al 
reo,porq nohuya,fe lehade tomar la confessio
con lo qual íe haze la litis conteílacion,yháfe de h P¿ñor• in t. 
boíuer á reproduzir los testigosde la sumaria en cfferu dril 
la información plenaria, como si no se vuicran tes is CLr.it 
examinado,'/ ansi ha de jurar de nueuo:porq los p'rdL ftfA 
testigos, que dizen antes de la citación,no haze 
fe contra el reo para efecto de castigarle, como 4* & W® 
dizen Panormitano, h y Claro. Mas pueden los fes*

teíhgos
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izarte

• t£ft:,T05 pórRO. variar cpels^uBdo dicho,refs,- 
riríc al pniiierdíy pedir que se I? muestren, co- 

j,x/# ?'■*■ modize Paz, k .y .aun. es cordura ¡merlo ,:j>or 
¡ifér frágil la meaieria, humana.

4- . _ 5 „ ' i •. Í . C I C- -i ,/X

S"--— £4S
tfiigos.Egficresc Vm consutiichnde nuestra or 
den, //. 3.

que tieso se haze Id subir cario de resrgos.n.^

5 Entre loiKíttgJ.'dspf upparece .estoneceíTa- 
ho,qcomj aigdn ¡áris con j¡nramcto basta, par 

: cuceí>ascítaaaneHpjji <jo apici-busjuris^y,noífe 
pablícan loE teTr^^pGomo. diiemQS luego-.
K Él ¡)rocei!}^4ppft;iia?eiporvia;deinquíiició 

- *, ¿-"eneras va!e, amiautiuoie cite enel la parte>co- 
/<, de tstoojzeínoccncio.icej qual diz e^aísi lo guarda 

,¿'*¡¿1 ¡n todo el .mundo.,y le Sgue Baldo,y XulioGfaro,el 
fxfi qual dize.4 la pi acti ca es,que el juez pregüta en
l*iinbcU general,y quadoJc consta del delmqüerítepre- 
'ptUM* gdntaalós testigos,en élpecia^y encocas pasta 
inr f' ' 4 ja inquisición de generará especial, porq quádo 

de la general resulta indicio cotia alguno, áunq 
se aya recibido fin aneiydtádo la parte, induzc 
preÍLimpcio contra el,y baila para inquirir espe 
cialmente.Mas despues en !a inquisitio especial) 
es ¿erea q se este Ja parte, y le oyan antes de la 
ííiítencb,1 iri'Á * En vna ley /de la-partida fe pone vnaiñfíruc 

í« . don para como ha de examinar el juez áíteíligo 
. o aunque no fe guarda puntual mente,ieria bien 

quede guardaste en cofas granes,que es muy no 
tabíe que dize ansí. Recibida la jura de los testi

gos ¿ene el juzgador apartar el\no dellos en tal 
logar ¡que ninguno m ios.oyásc aiier algún eser iua 
tío entendido configo, que eferina ¿o que dixere, 
de maner a,que ninguno de los otros testigos, no n 
puedansaber lo que ddixo.E deuefacer leer al te 
figo la demandado el pley lo sobre que es aducho 
para testiguar,c decirle que le diga la Verdad de 
lo q sabe.Edefique el testigo comentare a dexjridt 
ue el juzgador escucharle mansamente J callar fia 
fía que aya acabado catando! todauía en Id cara,
E quando acabare de dezjr, deue entonce el juz* 
galo)\oelefirÍ0m queescriue los dichos comen- 
f¿r afiiblarst ¿ezjrh: agora escucha tu a mi , ca 
quiero que oygas (i te entendí bien: e deue entonce 
recontarlo que el testigo dixo.E sise acordaren q 
¿>xo asi:deudo luego fazer escreuir, o escribirlo 
el mis ;no bien y lealmente de guisa , que non sea 
Menguada nin crecida ende ninguna cosa. E des- 
pues,que fuere todo enderezado, deudo fazjrleer 
Me di t efi igo . E fi el testigo entendí ere,que esa 
bien deudo otorgar. Efi y tere que y d alguna cosa 
de emendar, deudo luego enderezar : E aquel 
s,e recibiere el testigo,que dizj quesabe el fecho 
deuclepreguntar como lo sabe faz^iendol dezjr: 
porque razj>n lo sabe, ¡i lo fabeporYislasopor oy 
da, o por creen da. E lar azjon que dixere deuda 
fawr esíreuir3gz c.

DisicultadVní.Si fe deue hazer lapii 
bíicacion de testigos.

En las cansas chilles , es muy probable, que no es 
necesaria,mas en Us criminales,fi, quando lo 
pde ¿.aparte,n. r.

En caj o de heregia da al reo copia de los indicios, 
mamo los nombres dé los testigos, n. 2: 

or jasas causas Je puede de x arla publicación de

Ifpcndo, que eñ las causas aulles es 
i.% muy probable;í que no es de instancia la 3 Paz ptá 

publicación de testigos, como tiene to 2 .p.z. teso* 
Paz, a aunque vna gioífa, ¿ y otros diz en lo cp re 
ti 2 rio i Mas en las causas criminales den efe hazer hgl.c.siny ju~ 
pidiéndolo la parte , aunque fe proceda por via dtrijsdehar j, 
de inquisición , declarando al reo !os nobres de tn 6» 
los testigos,y fus dichos,paraq pueda defender 
fe,y poner fus excepciones contra los dichos>y 
personas,como fe colfge de vn tx. cy es cornil 
de los Doctores,segun dize Claro con otros« Y c c.qualiter,et 
esta publicación fe da con termino de defensa, quando el 2. 
poniéndole en carecí mas laxa, donde pueda de aecugdebet 
hablar ¿on el letrado,y procurador , como nota igitur cía. in 
con otros Baya rao. d pra.c„ 49. n, r.
2 En causa de here¿ia,aunque sedan al reo co- 
pía de los indicios, no ¿le dan los nombres de d Boyarán adi 
los testigos, por e! peligro que ay,q de c-trñ m^- tio.ael Ciar. V* 
fiera pocos teñifcarianyeoíiio.dize Simancas, c bífiu.ng. 
y le sigue Clavo, y lo dize vn tx. en estas pala- e sitmn.deb¿c 
bras'.Volumus 'Vt nonana tam aecusantiü harcti re, c.br.n.yCla 
cam prauitatemgrad iri ñf¿ eant tumsuper ea nui- Yoi s. ng.c. fi% 
latennspublicentur, O' propterjeanddlum, ejy dehxredn 
propter periculum,quod in publicatione Jwtifmo 
di sequi posset, & qiiod adhibeatur diCtis huiufi- 
modi, iefiimi mhi i orni m> pie m jides.
5 Delo dicho fe infíere5que por justas can fas fe 
podría dexar la pubiicacib de telíigbs,corno di
ze Claro, / que lo vio vna vez, por Ia.ppte.ncia 
de la persana contra quien fe hazla inquisición, fcla.ybifij 
Y en nuestras constituciones g generales fe di- g In cofiit.ge* 
ze ais i. 7 para conferuar ¡a paz, ordenamos, que ne.Tolct.c.6.§> 
en ninguna mérma los prelados manifiesten el ¿e lascorrcccio 
nombre d¿ los testigos,m de los acusadores, aunq nesh. fi alguté 
procedan para castigar finosuere quando peligra- ¿{eligios 
re la juftiúa de alguno en algún crimen graue in 
famatorio'.porqueen tal caso,fi los reos pidieren, 
que fe les haga publicación de testigos, no Jetes 
deue negar, fino conceder,
4 Y adukftefe, que nunca fe haze publicación 
de testigos,sino es que después de la citación fe 
ayan bu esto á reproduzir los testigos, q en la fu
maria fe tomaron,como dize Maranta, h y le si- ^ y
gL,eClar0- fuá (pea,lo sol.

80. n. 8 inf.Cla*
Difículead. Silos testigos pueden fes ybifa.m 8. 

atormentados.

Desta diñculcad traté arúb^:trasl\í^.dif.i^

Di ñeultad IX. Si puede el testigo lie 
uar precio por testificar.

pío puede llenar el testigo preció por testifican 
maspuédele licuarpor el trabajo,y cofia.», r.

Silicua precio por dezjr Verdad,esta obligado % 
refiituyrj si lo licuó por fir testigo salso,no está 
obligado a resiituyrlo a quien Je lo ¿loante# 
de la sentencia ddjacz^. 2.

j cu Refpoa
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tBan. i.if>70t 
a. 4.
bcftatntum §. 
pr afer endo de 
referíp. in 6. L 
quoniam libe- 

. ri C. de tejí ib. 
Imi6.adjin. ti.

ÜftZ* 
glo, fasta qut 
te ajan.

t jy Efpondo > que ní> puede licuar precio 
por testificar, que está obligado á ello 
por justicia legal , como dize Bañez. a 

Mas podí ale recibir por el trabajo,como si vino 
de íexos,b dexb de trabaxar.-porque esto fe le de 
ue,cóíorme a derecho, ^ y vna ley de partida di 
ze:Pero la parte ¡que los traxere deueles dar desje 

Jas des del dia que salieren desús cafas saña q lo 
ayan acabado de dezjr.T dize Gregorio Lopez, 
que también íes han de dar la costa de la buelta,

conforme vn texto,¿donde lo dizenArchidiaco 
no,y luán Andrés.
r Lo fegúdo,que es llano,que no puede llenar 
precio pordezir la verdad,y-está obligado are- 
stituyr,si lo lleua:por^ allí no ay cofa estimable 
q fe pueda véder,como dize Molina, d y esta 0- 
bligado a dezir!a,de lo qual fe dixo arriba.e Mas 
si lleno dinero por ser testigo falfo,aun4peca el 
y quié fe lo da,no está obligado a restituyr,antes 
de lafétécia del jíuez,de lo qual fe dixo arriba./

r^cf«u¡h
k^rcLU

TRATADO XVÍIÍ, DE LA
j usticia del Abogado.

pt materia butus trattatus agit D.Thcmasz.z, q.7i ,vb¡ late eius expo/itores.Sot» 
Ub. y .de iuflie.q.S.P.de Led.in fum.z.p.tr a.'Á.c.zC.T^eJdi^z.de iujl, cap, j i ,dub. ~¡ luris- 
periíittt. di aduocatis^ tit.depojlnlando, Summitfa y, aduyeatus, ' ' ' ‘'

djJfbu!«
p.

ep- H„,
jipis,

d‘f.16,

Dificultad I. Si el abogado tiene obli 
gacion do abogar por los pobres.

Si ^.bogado tiene obligación de abogar por los 
pobres de balde en extrema neccfsidad ,y qual 
es, num 1.

jsl o tila obligado a esto con grauifsimo daño su
yo. n.i.

St no quisiese en eflrema necesidad alogar si no 
se te pagasen,el q pudiese tiene obligación apa
garle,n. z.

También esta obligado a abogar por elpolre en 
casodegraue necesidady qual es. n. 4. 

También es a obligado en las necesidades comu* 
nesde tes pobres.ejrc.ny.

Lo mesmo es de tes procuradores,y escnuanos,n.6«

Rimera concl, El abogado en cafo de 
estreñía necefsidad, tiene obligación a 
abogar de balde por el pobre. Ansi lo 

tD.Th. i.i.q. tiene S.Thornas,d y todos.El fundaméto es por 
que en tan gran necefsidad ay obligación a ha- 
zer limosna, y el patrocinio es cierta manera de 
hmoíha.Por extrema necefsidad,no fe entiende 
quado vale lleuáa ahorcar folamenterque entó 
ees poco le puede aprouechar,sino quando esta 
en la cárcel,y fe le imputa vn delito, po r el qual 
le han de condenar a muerte infaliblemente , y 
no tiene de donde fe fauorecer,sino es que el a- 
bogado le fauorezca de balde. 
z Mas hafede aduertir, q en este cafo , no esta 
obligado el abogado a patrocinarle co grauifsi- 
mo daño íuyoiqual feria si temieife, que por fa
llo rccer le, a iiiadc perder la vida, b toda fu hazie 
da.'porq no obliga la caridad con tanto peligro: 
mas efiara obligado có.grane daño r qual feria (1 
temieife perder alguna haziéda, o dexaría de ga 
nar,como dize Avago: b porq la caridad tiene or 
deh, y conforme a el fe deuc anteponer la vida 
dei proximo, ala perdida de alguna hazienda. 
¡ También fe aduierte,que si el abogado fueí-

liMt. 5.

b^iragsup.D
Tb.ybijíip.

E inist*

fe tan cruel, que no qmsieste abogar en cafo de 
extrema necefsidad, sino es que íé lo pagasteu, 
entonces qualquiera que pu di este tendría obli
gación a pagarle,que lo mefme Ier ra quando en 
extrema necefsidad el medico es tal que no quie 
re curar, fino íe lo pagan: o el que tiene pan no 
quiere socorrer,que a falla desto entra el que tie 
ne dinero,como dize Lefio, f que aun en este ca cüflhJcí* 
so le auria de compeler la justicia al abogado. ftUvddj.
4 Segunda cóciusion.En graue necefsidaidel 
pobre, qual feria si injustamente le vtuesten de 
condenar a galeras,b acotes,o cofa semejante,es 
ta tambié obligado el abogado abogar por elfo- 
pena de pecado mortal, como dizen 5yluestro,
d Soto, Aragón,y Lefio contra Na narro, eyCa d S¡aOM‘ 
ye tan o , lo qual fe entiende con que no sea con catas 
graue detrimento de fu hazienda. La razones; 
porque delta manera obliga el orden de la cari- ®dad? _ rtH*:
5 Tercera conclusión. También en las comu- e
nes necefsidadesdelos pobres, tiene ebligació M'
el abogado a fauorecerles, aunque fea con algia z‘l,í 
pequeño daño suyo,como tiene Diego Perez,f - T;
y ay para esto vna hyg en la ntieua recopilado.
Mas en este cafo no feria pecado mona! el no *-Jcxt9 rí 1 { 
patrocinar a vno,b a otro,como dize Aragón, h ^ j
como tampoco lo es,el no dar limosna a vno,b £r'r ' 
a otro en las necesidades comuncs:mas feríalo y h r
si tuuieste animo de no ayudar a ninguno. Y di- . 
ze Lefio,/ que esto de necefsidad cornil apenas 1 
ha lugar en esta materia-: porque las caulas judi
ciales de ordinario fon de grande importancia, 
respecto de los pobres. Mas no fe puede negar, 
sino que algunas vezes fon de poca importan
da.
6 Lo mesmo que dezimos de los abogados, fe 
hadedezir de los demas oficiales de justicia, co 
mo fon los procuradores, y eferiuanos, que ca
da vno en fu manera deue ayudar a los pobres 
en la forma dicha-como dize Bañez, K

A
Th.táij
concho

Difieul-
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NfeiéoM

pí.ffcníeac! II* quien fon los que están 
excluyelos en derecho del oficio 
de abogar*

¿os infames no pueden ser abogados,y declárense 
q nales pueden abogar por fi,y quales no pueden 
abogar por fu ni por otros 1. 

los [¡eligi os os,y canónigos reglar es,no pueden ser 
abogados fatuo,£r c. n. 2. 

ll Clérigo de ordensacro,y de ordenes menores f 
■ fe [asenta con reta eclesiástica,no puede abogar 

en tribunal secular faino, 0"C.n.i. 
jEl que aboga fin sabérosla obligado a reJHtuyr.fi 
m es que losepa el que le efeogio.n.4.

3 |5 Bfpondo,que en vn texto a fe dize que 
JLV los infames no pueden ser abogados, y 

despues pone tres ordenes de hombres 
que 110 lo pueden ser. Ene! primer orden pone 
los que no pueden ser abogados por fi^ni por o- 
tros,que fon los menores de dies y fíete asios,y 
los fordos,qno oyen nada,Enel segundo orden 
pone los que pueden abogar por íi, y no por o- 
tros,sino es q sean sus pupilos, b menores, y en 
este orden pone cinco generos, de personas,qiie 
fon las mygere$,los clérigos, los sodomitas, los 
que han fído códenados de crimen capital, b de 
calumnias los que fe han alquilado para pelear 
con las bestias.En el tercer orden pone otros in 
sames, que pueden abogar por ir, y por ciertas 
personaste lo qual fe puedevev el texto citado.
2 Tampoco los Religiosos, y Canónigos re
gulares pueden ser abogados,fíno es en vtiíidad 
de fus Iglesias,b Monasterios, y mandándoselo 
el Abad,como consta del derecho, b Yentiende 
fe en tribunales eclesiásticos,y seglares.
3 Ren,el clérigo de orden sacro, y el de orde
nes menores,si fe sil sienta con renta eclesiástica, 
no pueden abogar en tribunal sectilar,sinoJes en 
caula propria,b por fu Iglesia,bperfonas misera 
bles,como consta de vn tx. d y otro texto dize 
por personas cójuntas .El qual añade, q el cléri
gos prest im ¡ere abogar, b procurar por estra
ños corra ¡nlg!csia,en q tiene beneficio,fe le pue 
den quitar.com,b a ingrato.Y nota la glossa, q li 
tiene benesicio en dos Iglesias, y la vna pleytea 
con la otra no parece, que puede ayudar a nin
guna por no ofender a la otra. Y dize Aragón, g 
q estos no pecaran mortalmente en abogar.
4 ( El que aboga sin laber,es cosii llana, q esta o- 
blígado a restituya como dize Silucstro5b sino 
es qcl q le escogió sepa qno sabe hazev eí oficio: 
porqfi lo sabia,á si mismo fe ha de echar laculpa*

Diñc.IH.Zi peca elaborado q defien 
de causa injusta, ó dudosa.
afatendas fie si ende causa Inj usía peca mortal 
me site,y es k obligado a res ituyr, n.i.

Si comento la causa con inte náje ,y despues sabe 
que es infusa dme dexaríayi. 2.

St na abogado m caifa infurta por ignorancia in 
cu pabl e ,nl p e c a, niefl a obligado a rejhtuyr.ng 
' ton intento de defender qual qui era

le uniere fufa,o injusta,esta en peca

do mortal,«.4.
/ que defende al reo como deue, no trata causal
£ infurta, n.<¡.

que defendió con enganos la hacienda del reo 
ti contra elfif co,puede aman de confiscar,no esa 

obligado a refituyrla ai fiseo ni Upen 1, n. 6a 
Ni eí que por fu negligencia perdio la causa del 
siso, n. 7.

Si defendiendo al reo fus ámente castigan al a cu 
fador,no esa obligado a restitujr.n.S.

Si defiende causa evidentemente fufa con malos 
medí os, ctunq peca, no es 4 obligado a refituyr,

a SHApSra.nd

ti

Acerca desta dificultad fe hade ver lo q que
da dicho arriba, a donde dixe que opiniones 
deue seguir el abogado.

’X Rtrnera conclusión.El abogado,que á 
fabiédas defiende causii injusta peca 
mortalmente, y esta obligado á resti

ra y r a la parte contraria i o que le hizo gastar, y 
rabien á fu clientulo,lo que gasto,sino es q le aul 
falle de la injusticia de fu causa. Esta conclusio 
es cornil,y clara:porq.de todo esto fue causa in
justa cotia lo q deuia hazer, coforme fu oficio,
2 De la conclusión fe sigue.o si comenco la eau 
fa con buena fe,y después entendió, q era inju
sta,tiene obligado a dexarla, y pecara gvaueme 
te,si induze a la parte cótraria ,2 coposicion , co-*
mo dizeLefio b con otvosimas no está obligado b Les. hl, tJo 
a descubrir a la parte cótratia los secretos de la íHf-cgi»du, 8- 
causa,q hazen en fu sanor,sino es que sueñe ne- 
cessariOjpara cuitar algún gran daño del proxi
mo, porqueen tal caí o de caridad estar a obliga
do a impedstlojcomo dize el mesmo Lefio.
3 Dixe en la conclusión,a sabiendas: porque ñ 
sueste con ignorada,inculpable,no peca,ni esta 
obligado á reflituyr.Y portal tiene Cayetanos c 
cuya doctrina encomiéia Aragón, ¿2 la del abo- 8. 
gado,q es hombre docto, y haze la diligencia, q ¿ ^¿rag.i.i.fy 
le parece necessaria para saber lo que conisten?, 7i»d. 3* 
conforme á fu estad ó, y es hobre,q tiene propo
sito de no pecar mortal mente3aunq por oluido,
el qual pudo vencer/aitasse.en algo,q en tal ca
sorio fe deuda condenar por ignorancia culpa
ble.Lo qual es muy cierto : poiq es de hombres 
errar,como dize vn tx.áMas quando es hóbre q d e. qualiter, 
no sabe lo que tiene obligación,y por elfo yerra O quando, d 
es ignorancia culpable , que no le escusa. i.de accusasf®,
4 Segunda concl. El letrado desalmado,que e- 
sta con intento de defender qiialquiera caula, q 
le viniere justa b injusta,esta en pecado mortal» 
lo qual es llano.Mas si en ynacausa hizo ladeui- 
da diligencia^ pensó cj defendía causa justa au- 
que de verdad era injusta, no peco de nuetto, ni
esta obligado a festitüyr, como dize Aragón, e z*Arag%\b¡stú
La razón esiporque tío hizo mal, q fue efe ufado
con ignorancia, y la voluntad rífala que tenia de
defender qualquiera causa no.mancho esta obra:
porque aquí la defensa déla causa injusta no fue
voluntaria.
5 Hafe de aduertir5que el abogado, que desien 
de la causa¿e! reo con verdad,y como deue,aü
que el delito fea verdadero,no trata causainju- iSupt trák 
sta,como dixe arriba, f di}A^n.%.

t Q_4 Terce-
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27.
ti.zo?*

1 Ban.z.z.q.fi,

é Tercera eoncMon.El abogado, que defen
dió con engaños la párte del reo contra el fisco, 
no tiene obligación a pagar al fisco los bienes 
del eo,en cuy a confiscación le condenaran, ni 
tampoco la pena, como dize Lefio, g La razón 
esrporque no fe deue la pena antes de la semen 
cía: y aunque este peco contra la justicia legal, 
en quanto preiiierte eljuyzio publico , no peca 
contra la justicia particular,y anfi no está obliga 
do a reíHtuyr,como no está obligado el reo.que 
soborno al testigo, á pagar la pena, que le auian 
de dar por la sentencia.
y Y lo mesmo dize Lefio h del abogado del 
fisco , que por fu negligencia perdióla causa, 
porque fu oficio n© es enriquecer al fisco, finó 
procurar,que fe guarden las leyes, y fe castigué 
losculpados.y el fisco no tiene acció á aquellos 
bienes, fino es despues de condenado.
8 Quarta conclusión. Si el abogado en causa 
criminal defiende al reo, defuerte que vienen á 
castigara! acusador en la pena del talio n justa - 
menté, no está obligado á restitüyr el daño , ni 
sera irregular en cafo que le condenaísen á pena 
de sangre,como tienenCouarruuias,i y Saló,có 
tra Nauarro: K porque este daño le vino, frites 
intentionem al acusador , que no estaña obliga
do el abogado á ayudarle. Lo misino es del reo, 
quando por negar fu delito fe siguió pena al acti 
fados*
9 Quinta conclusión . Si el abogado defiende 
causa euidentemente justa, y para ella presento 
escrituras faifas,b testigos falsos, llana cofa es,q 
peca mortal mente: mas no está obligado á resti- 
tucion,qno peco contra justicia: porque no hizo 
injusticia á la parte contraria, q antes le estoruo, 
que no la hizieífe,ni hizo injusticia al juez , ni al 
testigo,y anfi no está obligado a restitución,co* 
mo dize Bañez, / con que no fea la causa justa 
solo á fu parecer,fino al parecer de todos.

Dificultad IlII.Si es licito al abogado 
lleuarprecio ¿y que tanto.

fuede el ahógalo llenar dinero por fu t ral ajo ,0* 
mo fea moderado.n.i.

Refiéresela tajfa, que y na ley hazj acerca des o. 
nnm.2.

No puede hajjr partido, niyguala con la parte. 
num.$.

No puede llenar salario, que exceda la yigejima 
parte de lo que moni a elpleyto> &c. n. 4,

Los salarios me nudos,qnesuelen llenar los aloga 
dos,de que firuen.n.'}.

Xl que lleno precio poralogar en causa infusare 
cay deue rejlitnyr el daño k la parte contraria: 
mas no elprecio.n.6.

l JJ Efpondo , que es cofa certissima, que
.IX puede el abogado lleuar dinero por fu

trabajo,y hazer concierto con la parte
acerca de esto,con que fea moderado considera
da ía qualidad de las personas, y negocios, y el

a D.fh.i.i. q. xrabajo que pone, y la costrumbrede la tierra.
Lo qua! enfeñaS. Thomas a por autoridad de

guHi.ep?fi.%4. S.Auguftin.La razón es.-porque qualquiera pue

de lleuar dineros por lo que no tiene obliga ció 
á hazer por otro,y aunque el consejo es cofa es 
piritual,no por esto cómete simonía, como dire , , . 
mo s en fu 1 ugar . h Vní tra>hit I
L Mas hale de aduertir acerca desto,que ay al- Ml0ní*"hf, 
gunas leyes, ^señalan á los abogados el precio 
q han de lleuar.La primera es de la nueua teco* 
pilacion,que dispone,que los abogados no reci
ban mas por ¡as peticiones ordinarias,que a dos 
reales por cada vha,y en las peticiones extraor
dinarias , que fon de grande importancia, b he* 
chas con grande estudio , y trabajo, que el Juez 
ante quien fe vuieren de pi esehtar,pueda tassar, 
y mandar lo que por ellas fe ha de lleuar, y que 
el letrado,y sil eferiuiente no puedan lleuar por 
ellas mas de lo que dicho es,aunque de fuvolim 
tad fe lo dé la parte. Y el letrado,que lo cótrario 
hiziere, manda que pague lo que llenare con el 
quatrotanto, Y que los eferiuientes no llenen 
nada á las partes por las peticiones.Esta ley,qua 
to á la pena del quatrotanto es cofa cierta, que 
no obliga á pagarse antes de h lentecía del juez 
como tampoco obliga otras leyes penales. Mas 
quanto al precio,que han de lleuar obliga en có* 
ciencia.'porq esta taifa es justa, como la taifa del 
trigo,y otras. Y no obsta,que los abogados ape
laron della;porquefeles respondió, que fu pe ti 
icion no ha lugar,sino que fe guarde laley,como ¿Bdn.iM J 
dize Bañez, d y Ledefma. Y sidizcn,qucno fe a4.Lei.infi 
pueden sustentarse responde, que si pueden,fu 2pjraUú <
stentandose moderadamente . Y mas,que agora 
sera esto: porque fon muchos los abogados,y al1 * * * * * * * 
gunas vezez fon mas que los p!eytos,y esta muí 
tiplicacion no ha de ser causa para encarecer el 
precio, sino antes para baxarle > que quando ay 
mucha fruta vale mas barata. Mayormente, que 
los que fon buenos letrados siempre tiene en q 
entender,y ganan muy bien: mas sifón idiotas 
en todos los oficios padecen,
3 Y también ay otra ley e de ía recopilación, 
con la qual concueráan otras,que manda,q nin
gún abogado pueda hazer partido, ni y guala có 
la parte a quien ayudare, que le dé cierta cami- y , 
dad de marauedis,ni otra cofa por razón de la vi 
toria,y vencimiento delpkyto, sopeña, de que Ptfs!jf:r 
el que lo hiziere fea suspenso por feys meses del uu' y w 
oficio de la abogacía. Item, que no a (seguren á tiis^ i* 
fus partes la vitoria de hs causas por quantia al
guna,sopeña de pagarla dichaquanti-acone! do 
blo.Item,que los dichos abogados,y procurado 
res no haga partido de seguir,y fenecer los pley 
tos á fus proprias costas por cierta fuma,sopeña 
de ctncuéta mil marauedis á cada vno delíos, q 
lo contrario hiziere para la ca mar a del Rey : y 
que porei mesmo hecho,hazíendo lo contrario, 
incurran en la mesma pena 5 sin otra sentencia.
Todo esto fe ordena en estas leyes, por cuitar 
las trampas,y calumniasiy quanto á la pena,aun 
que dize que ía incurra por el mesmo hecho fin 
otrasentécia3no estará obligado á pagarla hasta 
que aya sentencia declaratoria del delito: mas si 
lavuieífe,deue pagarla, aunque no vuicste sen
tencia condenatoria,conforme á lo que dixímos fSns.pSriu 
arriba, f Verdad es,que los juezes nunca decía dlf.16.nx 
ran sin condenar.
4 También ea otras leyes de ls recopilación £ u. ióMaM9*

feor-
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se ordena, que no pueda licuar e! abogado sala* 
no que exceda a la vigésima parte de lo que mo
ta d pkf'to en que ayudare, y que ella parte no 
pueda subir de tréynta mil marauedis arriba , y 
qué eirá vigésima parte sé cu ente,segun la qaan
ua de la absolución,o condenación,y que no én^ 
tre.cn ella condenación de collas. Y que en las 
causas criminales, b otras que no reciben estima 
clon, no puedan licuar mas que halla los dichos 
treynta ipil marauedis,siendo abogados delCon 
fejo,b Gháncilleria, ni mas de quinze mil mara- 
uedjSjsiédo abogados en otras partés,y que por 
ellos precios citen obligados de ayudar hada q 
fe fenezca la cauíá, auiéndóle de fenecer en los 
lugares donde fe hazen los conciertos. Y que la 
quarta parte de lo que vuiere de auer el aboga
do,fe le de luego que fe comience el pleytó,y la 
otra parte qüando fe publicaren,yvíeren las pro 
bancas,y la otra qüárta parte dándose la senten
cia disimtiua, y la otra quarta en sin de toda la 
causa. Y si merecieren mas, b menos segun la 
qualidád <ie la causa, lo ha de tallar lá justicia des 
pues del pleyto, con que no exceda la vigesima 
parte. Todas ellas leyes fon juílifsimás, y afsi 
obligan en conciencia como taifa, de fuerte qué 
cíquc licuare mayor precio,tendrá obligación á 
te ¿¡tu y r cí excelso,comó dizé Fr. LuysLopez^-, 
y Ledcfma. Que es lastima lo que pasta en los 
pÍeytos,que para sacar vn hombre cien ducados 
que le deuen,alguna vpz suele gastar cicto y cin 
quenta entre letrados,esa iuanós, procuradores 
y solicitadores. Y no obsta dezir,que agora vale 
menos el dinero, porque ay mas que folia, qué 
rabien valen menos los abogados por auer mas. 
Bien creo yp que pondrán fus escusas, como las 
ponen en los pley tos, las qualcs podran ellos a- 
ueriguar.
5 Mas hafe de aduertir, que los salarios menú* 
dos que suelen tener los abogados de ordinario, 
no fon para que en todos los pleytos abogué de 
balde, sino para algunas diligencias, y qué esten 
obligados a fauorecer aquélla parte-mas en esto 
hafe de ver el concierto que vuiere hecho, y la 
costumbre.
6 Eí letrado que recibió precio por abogar eú 
cama injusta,aunque peca mortalmente,y va ce
tra el juramento, y esta obligado a restituye a la 
parte contrarias! daño que le hizo; mas no esta 
obligado a restituyeos precio que lleuo a fu par-

■■¡«(¡tt.hJíf te%£onrbrme a lo que fe dixo arriba b, donde di- 
xioiosque es mas probable,y verdadero,que no 
solo en derecho natural, sino en derecho positi- 
no, no esta obligado a restira y r antes de la sen
tencia del juez. Afsi io tienen Bañez i,y Le
de Un a.

g üftK, W 
jlm.iiqocJi.
milii fii 

Jfy.m w.(o 
iluso,

Jw¡f.ir.g.c.

Vifícaltad V. Si los ahogados^feri- 
v.anos,y ministros ds justicia puede 
recibir d timas, y ii están obligados 
areiiituyrlas.

¿{¿perese lo que dispone y na ley de la mena reco- 
pilado o ?í.i,

tyumfi otras leyes que hallan de los alocados,

gado;

numero r.
tos eshimnos tienen aranzjl ,y tafia, nfierenfie 

laspalabras de las leyes acerca deíloM.$.
No tienen obligación los dichos ojiadles a pagar 

la pena del quatro tanto ,órc. antes que les con* 
denenyn,4'

Los es crínanos ,y los demás ojie tales, fue tienen de 
rechos tajf idos - no pueden Llenar en Conciencia 
mas de la tasa,ny.

No puede el eferiuano licuar mas de la tásd 
por salir de casasaino si el trabajo fuese extra 
ordinario,na.6.

Ni puede llenar mas por dar consejo - b ordenar 
la escritura saino,Ji hizjolo que aula de hazyr 
elletrado,nu,7 •

Puede Henar lo que file da por su persona, o otra 
causa,que no es por el oficiosas,

Quándo el eferiuano,y los demás reciben algo pos 
donación gratuita,que fia del todo Líber al,aun
que pecan mortalmente, no eílan obligados 4 
reílituyr antes de lasentencia,n,9 & ió,

Rtsur efe y na opinión,n.ú.
Respóndese a\n argumento,n>ii.
No puede el eferiuano llenar algo porVia de albri

cias,mas no esfd obligado a reflituyrlo antes dé 
lafentencia,n. i$.

Como fe han fi auerlos confesores ven esos, n. 14,
15.V" r6.

tos litigantes quedan presentes a los minijiros dé 
justicia, regularmente hablando pecan mortal* 
mentey£rc.n.i7.

tos jueces Eclesiásticos pueden recibir cofias dé 
comer ,y beuer en poca quanti dad dadas gratis* 
en el ¡uero exterior,n.iti.

Es licito dar algo al juez*para redimir la yexfa 
clon quando es cierta,o muy \erismil,n.i^

Los criados de Icrs 0y dores, y jueces quándó pué* 
den recibir algunas cesas moderadas,n.zo.

Ara inteligencia desta dificultarse há 
de aduertir,que envna ley de Ja jreco- á ÍM.tl 
pilacion,fe prohibe a todos losjuezes 'recopiL 

dcCohfejo Real,y de hsCháciHerías,y a los jue 
zes de Vizcaya, y los Juezes de los dobles, a los 
notarios,relatores,eferiuanos de carnará,procu
radores,fiscales,y otroséfcnuaiios de Jos dichos 
Juzgádos,que no puedan tomar, n'i recibir por íi 
mismos,ni por interpuestas personas presenté,ni 
dadiuaalguna deqüalquier valor que fea, ni de 
otra cofa alguna, de concejo * ni de Vniuersi iad, 
ni de persona alguna que traxere, o veri filmen te 
fe espera que traera pleyto en breue, ni del qué 
vuiere traydo pleyto ante ellos, durante fus ofi
cios : ni lo puedan recibir fus mu geres ¿hi hijos 
en poca cantidad,ni en mucha direífé,ni Mire?
Be : ni los letrados, ni procuradores dé los po
bres: sopeña que por el mismo hecho serán aui- 
dos por quebrantadores del juramento que tie«» 
nen hecho, y pierdan el oficio, y queden inhabi
les pava tener juzgado , ni oficio publico , y que 
paguen con el doblo,lo que licuaron: y afsi mis
mo que ios susodichos juezes no reciban presen 
tes, ni cofas de comer de abogados, ni procura
dores, ni relatores de las Audiencias, Y lo mis
mo determinan otras leyes. Y en vná ley ¿ sé bl.f .tip, 
prohibe que no reciban los juezes dadmas nin- tccopil.

1 Q_ 5 gunas
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.gimas de aquellas que traen pleyto ante ellos, b 

'dh6.t1.9Ml4* lé entiende que lo han de traer, Y en otra ley e 
rectp. se dize que los que les dieren algo si vienen a des

cubrir loque vuierendado a los dichos juezes, 
no tengan pena por ello,lino es que ayan dicho 

v mentira. Y que no podiendo auer probanca cum
plida fe pueda probar con tres, b mas testigos q 
juren que Les dieron dcmes,aunquc cada vno di
ga de fu hecho,siédo personas de credito,y auié- 
do algunas prefompdones,y circunstancíaseos 
donde vea el juez que es verdad loque dizen. Y 
que eítos testigos no cobren lo que dieron, lino 
es que lo prueuen cumplidamente.
2 A los abogados fe ¡es prohibe en otra ley d 
que no pueden llenar,fuera de fus salarios,otras 
dadiuas3ni presentes, faluo cofas de comer, y de 

e/, ii ¿odsit* keuer en pequeña cantidad. Y en otra ley e ie 
dize, que no reciban mas precio por las peticio
nes del que fuere taífado - aunque ía parte fe Id 
de de fu voluntad.

ílftmca ti.17. - Quanto a los eferiuanos,ay vna ley que es el 
Ü.^rccopil, aranzel de los eferiuanos, donde generalmente 

fe taifa a todos los eferiuanos lo que han de lic
uar por cada escritura. Y dize afsi: Mandamosy 
que los dichos eferiuanos no puedan llenar>ni lle~ 
uen mas derechos en lo judicial* ni en lo extraju- 
cial*de lo que dejufo'ya deciar ado.por ocupación, 
ni por otra causa, m en otra manera alguna,y au~
?rue laspartes fe lo den gr ariosamente:]opena que 
os derechos que de otr amanera lleuaren, los que 

llenaren demasiados, los paguen con el quatro 
tanto par a mi camarade.

glyltlma th$ y en el ordinamiento Real, ay otra ley5- que
¿¿í.z.ord, dizc.Otro figuren los de meñro Consejo,que guar

duran estas ordenanzas,£rc. D efuerte,que el q ue 
lo contrario hicierefea obligado desde luego en el 
fuero de la conciencia apagar la dicha pena, fin 
que espere otra condenación - quanto quier que U 
tulpa fe a oculta.
4 Supuesto esto, digo lo primero, que la pena 
de pagar quatro tanto,b dos tanto, no obliga en 
conciencia a pagarla antes de la condenación a 
los dichos ostdaleSiEsta doctrina es común, y la 
tienen los Doctores que citaremos abaxo.La ra
sión es 5 porque las leyes penales no obligan a 
pagar la pena antes de la sentencia del juez. Y 
no obsta la ley citada de! ordinamiéto Reahpor- 
que,quanto a este articulo,nunca estuuo en vfo, 
y si lo estuuo no lo está agora,por auer parecido 
muy dificultosa, y casi impofsible de cumplir, y 
por eífo,con razón,no fe pufo en la nueua reco
pilación.
5 Lo segundo respondo, que los eferiuanos, y 
los demás oficiales que tienen derecho tastados, 
ño pueden en conciencia licuar mas de la taifa. 
Esta es común, y cierta. Lo vno, porque estas 
leyes, fon leyes mixtas, y la ley mixta obliga 3 
culpa,segun sentencia mas probable,como dixi- 

hjup.i.p.tr.i. mos arribah.Lo otro (y es los mas cierto) por
tó; que esta es vna justa taifa, y obliga en concien

cia. Y no obsta que diga el efenuano, que com 
pro el oficio en tres mil ducados, b que le tiene 
arrendado, y que ha de sacar lo que le cuesta, y 
sustentarfe:que aeífo respondo fácilmente, que 
si lo compro caro,b arrendó caro, que fe eche a 
si la culpa,que no la tiene el litigante,^ lo ha de

pagar. Ni tampoco obsta, que vale menos<10- 
rael dinero, por auer mas, que tambre a el ofi
cio valdra menos, por auer tantos eferiuanos, 
quanto mas que no íe como dize esto, pues que 
el dia de oydizen todos que ay gran falta de di
nero en España.
6 Y aduierte, que por salir de cafa no puede el
efenuano licuar mas de lo que en el aranzel esta 
señalado,ni por salir en intiíerno, ni en verano, 
qué fon tiempos ordinarios: ni por el trabajo 
que está ordinariamente anexo al hazer las escri
turas. Mas si el trabajo sueste extraordinario, 
como si era tiempo de gran tempestad, b a me
dia noche,b cofa semejante podra licuar por es
to algo, conforme al trabajo que licúa, porlo 
que diremos abaxo'z,tratando de la simonía» itny.
7 Lo mismo fe ha de dezir, quando da consejo, momdf 
o ordénala escritura,porque si solo es dar confe 
jo para que fe haga bien, b la ordena bien orde
nada, conforme de uen hazer los buenos eferiua
nos,no íe le deuc dar mas* ni lo puede ileuar, no 
obstante que ay otros idiotas que no lo sabían 
hazer. Mas si el consejo fue extraordinario, y hi
zo lo que vn letrado vuiera de hazer, b hablo a 
la justicia, y rogo por la parte, lo qual no es ofi
cio de escriuano, bien puede líeuar por esto lo
que merece ad arbitrium boni Vm, como dize 
P.de Ñauar ra K, K P.Mrf
S Y lo mismo feria quando fe le dieífe algo rtjUitffi 
al escriuano, no porlo que hizo , sino por ra- u. 
zon de fu persona; porque es amigo , b hombre 
principal, b pariente , que no fe le diera a otro 
que vuiera hecho aquella escritura. Y lo mis- 
Mo es, si el que lo dio era vn Condeso Duque, b 
persona tal que por fu grandeza lo dio,como di
ze P.de Ñauan a/.y el P.Fr.Manuel Rodrigue?,.
La razón es,porque la ley prohibe la gratuita do f MmtUf 
nación quando íe da por tazón del oficio:mas es J 
tos no lo dan por este respecto.
9 Lo tercero digo , que el escriuano, y los de
mas referidos que reciben algo por donado del 
todo Libera!,que estando en derecho natural era 
validoyumque pecan mortal mete, afsi por la ley, 
como por el juramento que hazen,adquiere do
minio de lo que reciben,y no están obligados a 
restimyrlo antes de la sentencia del juez. Afsi ¥ r r y
10 tiene Molina m,y lo dize el P.Fr.Manuel Ra* ^7
drimiez,hablando de los notarios,y aleqa á P.de 77'
Nauarra, y dize que parece sentencia de Ñauar- _ * 
ro. La razón es : porque citas leyes no impiden ^ 2 ¿»reíU]< 
la translación del dominio, ni mandan que resti- 'r' 
tuyan,sino solo mandan que paguen quatro tan-
to/o dos tanto. . g #
10 Mas haíe de aduertir bien lo que dezimos en )e '' 
la conclusión,que fea la donación del todo libe
ral: porque sino lo es, tendrán obligación a 1 esti- 
tu.yr, como el vfurario lo que recibe. Esto ícria 
quando vuleste alguna manera de fuerca que no 
quiere el escriuano hazer la escritura, sino le dan 
aquello : b si tuuieste engaño: diziendo, que le 
deuian quatro3deuienáoIe no mas que dos, b no 
quifieífe instmyr al litigante de lo qiie le deue, 
lo qual suele ser de ordinario , que dize el efen
uano que de lo que el mandare, porque le de 
mas, que en en este cafo si da mas,no es volun
tario, que es por yerro * porque como dize vna

ky ni
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hir errorem ley ir Nihil e sí mdgls contrarium yol ut at i quam 

Vieínril&* wr. Y lo mismo seria íi duda que sepa el aran- 
LnM«W' ze! el píeyteante: porque fe pone a peligro de 

injusticia,y de recibir mas de lo que fe Je deue.Y 
también fe ha de aduertir,que aunque el escritu
ro diga quando el litigante le ofrece mas dine
ro,f star-no me deuevs tanto y y el otro porfía á 
darle mas,con todo esto,no lo puede recibir con 
buena conciencia,pues la ley le prohibe todo ge 
neto de donación, aunque en este cafo no esta
rá obligado a rcstítuyr,como queda dicho. 

oUhuf* 11 Bañez s, y Fr. P. de Ledefma diz en, que fi 
'¡urtj.Uj' lá dadiuafue porvia de precio que pagaron mas 
ulljmx do lo que fe deuia a! eferiuanog b al juez 3 que

Tratado Xyí If, De! A be ga’áo; ¿I»

p Mtilu ln 
jm.ffyui'

jne^s,

f kil>,

f.tmi6,pojl en este caso no ay obligación a restitucion;por- 
¡iMilafiv, que el aranzel no habla con tinto rigor en lo que 

toca a donaciones: mas que si fueron presen
te,y dadiuas ,que ay obligación a restituyr.'por- 
que.con esta condición tacita de que guarden el 
aranzel, les dan el oficio, como si el marido de- 
xaífe aíli muger vn legado, con que rio fe cafas- 
fe,qué en tal cafo, si se cafaste le perdería, y la 
misma razón da Medinap hablando de los jue- 
zes. Mas a esto fe responde fácilmente,que 
aquí no ay tal condición, sino que le dan el ofi
cio sujeto a las leyes de aquel aranzel,como tie
ne cada oficio fujeccioíi a las leyes del, mas no 
por esto le impiden la traslación del dominio* 
pues la ley no lo dize. Y astado mas, que fu - 
puesto que ay opiniones en elle cafo, fe puede 
,muy bien conformar el oficial con la que queda 
dicha,quees mas blanda., y quando ay duda de 
la ley, es cierto que no obliga, porque preuale- 
ze la postefslon que cada vno tiene de fu liber» 
tad.
n Otro argumento ay aquí mas fuerte, que 
por ser común a otras materias, me detendré vn 
poco mas en el. Y es de vna ley q que dize es
tas palabras. Nullumf alium, nullam comen-* 
tionem,húttum contrablum,inter eés yideri yolu- 
mussu!fiequutum,qui contrahunt, lege contrahe
re prohibente, jQuod ad omnes etiam legum tn-> 
terpretatiónesjayeteres,quam noueHas trahige* 
ruraliter imperamus, yt legislatori,quodfieri no 
Wf tantum prohibuisse sufficiat,c^eteraque quasi 
nprejfa ex legis lice aty olunt at e colligere : hoc 
esK\t ea, qua¡ lege fieri prohibentur K(i fuerint fa-. 
Ma non solum inutilia, fiedpro wfeclis etiam ha* 
leantur , 1'cet IcgijlatorJieri prohibuerit tdtum, 
nec specialiter dixerit inutile ejse quod salid eji. 
De manera , que segun esta ley , basta que el le- 
gistador prohiba vna cosa para que no valga na
da loque fe hiziere contra ella, aunque la ley 
no io declare. Mas a esto fe responde 5 que co- 

^ p 'ex niodize Sylueílro r, con Panormitano, y Cav- 
denal, esta ley procede quando las leyes prohi- 

2‘lHr ben vna cofa, y no pastan adelante a poner pena 
usu C ‘ ene^ai porque quando ponen pena, ya estas 

D ^es ^on Dena^es que no irrita!) lo que fe haze, 
W4 cotis' sinücl^ Pialan la pena. Y dize Molina/, que 
WuKcm ' ^or ventura esta ley no tiene ftierga, sino en el 

fuero exterior, y despues de dada la sentencia, 
que porel mismo cafo que fe liaze algo contra 
el precepto de la ley, es digno que en pena fe de 
Por "rito, y ninguno, y que a (si fe pronuncie, 
y stue el vfo de todo el mundo es>que quando fe

tylé&h

haze algo contra vna ley que no declara que el 
"contrajo es irrito , o que no fe transfiera el do- 
¿minio,ames de la sentencia no fe ¿escinde, ni sé 
•restituyelo que afsi fe recibió, por lo qual el vfo 
ha declarado esta ley , y por ventura ha preferí- 
pto c ofntra ella,y lo demas fuera intolerable.Ydl 
ze mas Molina.que aun en elíueró exterior qna
do las leyes fon penales, y no fe pone clausula 
irritante, no (e juzgara por irrita, y nulo lo que 
contra ella fe hiziere * fino solo condenaran aí 
tranfgvestor a que pague la pena.
13 De lo dicho fe inste re, que tampoco puede 
el eítriuano llenar algo por via de albricias,pues 
esto es donación, y también seles prohibe por
vna pre marica t que la Rey na dona Isabel hizo ? ^omp{utf4^
en Alcala,y lo tiene el P.Fr.Manuel Rodríguez,
con fray ¡Luis Lopez, contra Mercado. Mas no ybl
estará obligado a restituye en la opinión que va-
mos siguiendo, ínsirulr. confi
14 Mas no obstante ésto, aconseja Molina x
que para enitar perjurios, y otros male^que fe firHC[-Prestí
siguen destas donaciones para adelante , con-
uiene que los Confe stores, muchas vezes den a x %
estos en penitencia que- restituyan lo que han.il.é
nado desta manera, en especial que fe puede te-
mer, que estas donaciones no fon libres, por lo
que de ordinario sucede,
15 Aduicrten Rahez, y Ledefma,a los Confest y Baríes &XU

sores que pregunten a estos,quando los confies- dejmipbl fupx 
san , si saben fus estatutos, y si han recibido algo ' ' *
contra ellos. Y si guardáronlas ordenaciones
que juran en particulavrporque sino las guardan, 
fon perjuros,y si guardan otras quejaran en co
munique en estas estarán obligados, conforme 
a? la gfáaédad de la materia que en ella fe con-1 
tiene,
16 Aduierta también el Confestor, afsi en esto? 
co mo en todo lo demas que tocare a restitución, 
que quando no alegare si el penitente efeobjj 
gado a reílítuyr, b no, eq este, o en aquel paso,y 
no puede estudiarlo,o consultarlo, podra abfoD 
uer al penitente, obligándole a que lo consulté 
con algún hombre docto, y haga lo que le dixe
re. Ais; Jo dize Rahez,
17 Lo quarto digo j que regularmente hablan
do,pecan mortalmente los litigantes que dan da 
dinas, p presentes a los ministros de justicia, La 
razón es ; por el escándalo , y por el peligro de 
lastubuersioü de la justicia: y tienen algunas pe
nas en derecho a,aunque si la materia sueste p o- %lth* 
ca,no feria mas que pecado venial.
18 Lo quinto,que ios juezes Eclesiásticos pue
den recibir cofas de comer, y beuer,conforme a
vn texto b, que fe llaman esculenta^ cr poculen^ b c.fiatutunt §» 
tu. Con que sean gratis oblata, esto es, que ni injuperderefi 
direble,ni indireclé lo pidan; y que fea tanpoco, criptjtá* 
que fe pueda acabar dentro de pocos dias. Mas 
base de aduertír,que fe ha de entender esto en el 
fuero exterior: porque si vno y leste que aquello 
le mouia a hazer lo que no deue ( que ay hom
bres , que fe sobornan tan fácilmente como est 
to) no estará seguro en conciencia , canfor- ; r

hablando de la fimo- KX 1,7 -

z 
4

me a lo que. diremos c 5
nía.

' simonía*

i? Y quanto a los que dan algo a los juezes pa 
xa redimir la injusta vexacion,fe ha de dezir, que

siendo



L§L Tratado XIX. De los contratos éfi común.
fien Jo cierta muy verisímil, qual feria ín ju
sta dilación ,0 sentencia * en tal cafo, seria licito 
darles algo por effo : mayormente si recibieron 
yaa go de la otra parte: mas no encaso de duda, 

éfiglelde las!:, como dize Rebelo do
iB.j.Vfe. ro Quanto a los criados de los Oydores,b juc- 

M.4. zes fe ha de dezir,que pueden recibir algunas cO
fas moderadas, y aun precio, quando conceden

entrada al negociante fuera de tiempo,b le pr»* 
curan el buen despacho del negocio ,íin injuria 
de las otras partes. Y si lo harén con injuria (era 
ilicitopnas no estará obligados a restituy.r áouiE 
fe lo dio,como dize Rebelo f,mas estarán obíig.3 
dos a restitiiyr a h parte contraria el daño,que le 
hirieron. Y los buenos juezes,no han depemii- 
tir que fus criados llenen nada.

i

elehíis,t
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TRADO XIX. DELOS
contratos en común.

- mdterUhuiustYdttdtus agULuIouicus,Antonias Gom. to.i.Varidr.c. 11, Molina, 
tom. L» de wflitid a disputatione zqz. vsqtte ad disputatio nem lói.indusiue - Rebdlus de 
iíistitid z.p.lib.i+pa totum, A\or tom.z.iníhtutionim moralium, lib. ó.per totum, Ltjtui 
déiujlitidttib.z.C'iy.LudouicM Lope\infuo inÚWÜor»nzgotü*in principio* Co?irudn$ 
de conttaftibus%& ali) infra citandi.

Dificultad I. Que cofa, fea contra
to.

BÍ contrato,propiamente hallándoos y!tro citro 
que olllgdtioji.i.

^Aj obligación natur al, que es de la propria cócii 
€¡d,y cittil que es del fuero exterior ,nti.

£ue coja espacio >y como difiere del contrato, 
num.s.

El contratoJe toma latamente,#.4.5. £7- 6.
SZhc cofa es quaji contraÜo^nu^-i.

■R

thmbus.

b ^Aragrz.z.q. 
77 .rfr.i.

E(pondo, que el contrato proprisu
mamente hablando fe disine afsi. Esí 
yltro, atroque obligatio, como dize 

Laico r ffi vníl ^ey aJdefipaclum ex quo 'vitro¿¿troque ori~ 
deferí.obliga- tur\obligatio\ quiere dezirque es la causa de don 

de nace obligación a entrambas las partes : co
mo es en la compra, y venta que estando hecha 
esta obligado el que compra a dar el precio , y el 
que vende a entregar la cofa. Y si fe vuiera de 
guardar propvicdad en estadisinicion, le auiade 
dezir. Ejl ablus juítitld commutati na \tram- 
que partem colligantis, hiú lo dize Aragón l. 
z Para la inteligencia desta disinicion fe ha de 
aduertir,que ay dos maneras de obligación. La 
vna es natural, y la otra ciui!. La natural,que es 
de la propria conciencia,es la que nace del dere
cho natural. Laciuil aunque nazca del dere
cho natural, nace también del derecho ciui! en 
el fuero exterior. v*g. el que engaña a otro en 
Ja venta en menos de la mitad del justo precio 
tiene obligación natural en ciencia a restituyr, 
mas no ciui i, porque el derecho ciuil,en este ca 
ib,no da acción contra el que vendió,sino es que 
el engaño fea mas déla mitad del justo precio, 
Joqual haze justamente por cuitar pjeytos Su
puesto esto,en la desinicion del contratoauemos 
de dezir que por obligación, fe entiende obliga-

don ciui!,
3 De la definición fe colige, que aunque todo 
contracto es pacto,mas no todos los pactos fon 
contractos, que pactóse toma mas latamente,/ 
difineíe afsi en derecho c. £{} duorum reí pin* 
rium in idem placitum conjenfus: b de otra ma
nera. Es duorum confenJiij¡ atque tonui mió. Da 
manera,que es concierto de ambas las partes a tí 
que no quede mas que Livna obligada, y afsi, k 
prom cíía ace piad a es pacto, y no es contracto, 
hablando en rigor , porque no obliga a ambas 
partes.
4 Muchas vezes fe toma en derecho contracto 
mas latamente, y es quando nace obligación 
desola vna de las partes, como consta deí de
recho ¿, y lo dize vna gloífa comunmente reci
bida; y en esta accepcion fe llama la donación 
contracto.
5 Otraaccepcion ay de contracto que es mas 
lata, y menos propna, en que fe toma por qual 
quiera pacto,ora nazca obligación del, ora no, y 
desta manera fe llama contracto la donación ac- 
ceptada,que comienza desde la entrega de laco 
fayy no queda obligación alguna, como fe coli
ge de vna ley c.
6 Y aun ay otra manera de contractos mas 
lata, y mas impropria, que es quando fe dif- 
fuelue el contracto, lo qual fe haze en la ac- 
ceptilacion , como consta del derecho /, y 
hazefe en esta íbrma, que pregunta el deu
dor al acreedor: diziendo. Tcneys por recibi
do lo que os prometí? y el responde. Doylo 
por recibido,cerno lo dize vna leyg.
7 Otros ay que fe llaman quasi contractos,los 
quales difieren de Jos contractos, en que aunque 
ay en ellos obligación de ambas partes,no nace 
de pacto, sino de algún oficia - y de hecho lici- 
to,y honestozcolno del oficio del tutor,curador, 
agente eje negocios, juez, abogado,testigo,me
dico, artífice, y otros semejantes, Y ay va titulo

eaU

cl.ilnfrkfy 
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tus Otas*, í 
cotrdchuCit
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menú fd(>C< 
Ji ádHetfxsW 
JiitMrbx lM 
flus.
cl.fi ¿óMth‘
ms,C.foimt
censa,

ceptiUtioM!» 
filt. jnib.tmí 
toldlf

ceftmiM



Cf

t0’ Tratado XIX* De los contraeos in eomim»
tC»

1 \ . cnjainflirnta^, etique fe trate de la obligación 
ft'/qjs, quenacc de los quasicon tractos.

Dificultad II, Quantas maneras ay de 
contratos.

MI

contraeos so n acerca de las personas y otros 
acerca dé las cofas,h. t ,

Ynosfpn nominatos,y otros innominatos, nume
ro i.

La f ¿mutación es contrajo innominato, nu-. 
meto 5.

la di [ere neta <juc ay délos contraeos nominatos, 
ales ¿¡veno iofon,nu.a.

iAy contrarios refpcBiuos, y no refpethuos, 
5.

>--s/ contraBos fe transfiere el dominio,y en 
otros no,n.é,

Vno:f on luctat i uos>y otros onerosos,?), y,
Vnos fon bonae sidet,y otros (trictj inris, l0 e¡ud 

es de la naturaleza de los mismos contrarios, 
tinto X

fjl a división tiene lugar en el fiero déla concien- 
(¡4,11.4,

Difieren elloscontraÜos,n.ió & ti.
Las especies destos contrae!os fon fiete,n,ii. 
tí comodato es contrario, ». ij.
Los Jemas contraclosfe reducen á las dichas es* 

pedes,?), 14.

L

lm¡mm
¡iipridff.de

O primero fe. d/uiden los contractos, 
que vnos ion acerca de las personas^ 
otros acerca de las cofas: acerca de las 

personas,fon e! matrimonio, y voto solemne,de 
jos quales fe trata en fus lugares. Acerca de Jas 
cofas ion el contrato de compra,y venta,y otros 
deque hablaremos en estos tratados*
2 Lo segundo fe diuiden los Contractos,toman 
dolos latiísiiTiámente,en nominatos,e innomina 
tos.Nominatos fe llaman los que tienen nombre 
particular,como es la compra,y venta, innomi
natos fon los que no tienen nombre particular,y 

, - estos fereduzen aquatro,que pone el derechos. 
Ifiii .mra £j prjmero eSj¿0 ¿es £j segundo, sacio}t[a-
ffupr, cÍ4St El tercero , doyt sacias. El quarto, facio yt 

des, como si doy a vño vna mula,porque me de 
mañana vn cauallo,fera¿/o,Vt des. Si vno fe con 
cierta de labrar a otro fu yiña porque el le aderé 
ce si) cafa,sera/4f/o \t [acias. Y si le da v n caua- 
lio porque ahorre fu eíclauo, sera do yt fdaas. Y 
al contrario fera facio yt des Debaxo destos con
tractos afirmamos fe entienden los negati— 
Uos, sacio \t nonfycjasfio yt non[acias, &c,.co - 
mofi dixesie.Yo os daré cien ducados cada año, 
porque no os aufenteys desta tierra#

Untr * la permutación ay duda entre los Docto- 
l0>^resfí es contracto nominato,o no. Antonio Go* 
lí hUrj otros eoayoa glosta.tienen que es:cón-
1(Jmf ,de trasto nominato : porque tiene nombre, en de— 

rm' techo de permutación, b cambio:mas Bartulo,y 
otrps que signe Padilla c,y Rebelo dizen, que es

si I
tij'í,

^diUd ley
tori, t'f'n 7 contrato innominato:porque comprehende de- 

" ne baxo de si muchos coníraófos, que la compra,y
/• U.i. venta,cambio, y otros a este tono, también fon 

permutaciones.

gfupMmdif

4 La diferencia que ay entre ellas dos mané* 
ras de contratos es, que eñ los nominatos en el 
punto que fe hazen, quedan ambas pai res obli
gadas^ tiene acción la vna contraía otra, como
fe colige de vna ley d. Mas en los innominatos di iff, defit, 
no nace luego obligación perfecta del los , hasta permut. 
que el vño de los contrayentes cumpla de fu par 
te, como dize Antonio Gómez e: aunque en el e Úom,yl?!sup> 
fuero de la conciencia lera otra cofa, Como di- n.i, 4injf% 
remos. hoctr.dif4.
5 Los contratos fe diuiden también en respecti 
líos, y no refpeótiuos. R espedimos Ion, ios qué 
obligan a ambas paitesyy estos fon propriam en
te contractos. Los norefpectiups (bustos q (ola- 
mente obligan a vna parte,y no ion propriam en
te contratos,como queda dicho/,como es la pro ffufihúttjY.dif
meífá. i.
f. Los contratos,tomándolo latamente,vnos ay
en que fe transsi ere el dominio,como en la coiñ
pra, y venta 5 otros no,como es empréstito, qué
llaman comino dato.
7 Vnos contratos fe llaman lucratiuos,b gradó 
íbs, y otros gnerofos%Los lü era ti uos fon sin car* 
ga,ni recompensadomo en la donación, y acce- 
ptilacion.de laqual dix:mus arjibá¿.Les onero
sos obligan a entrambas partes .que viene a ser 
lo mismo que reipectiuos.
8 También fe diuiden los contractos, eñ qué 
Vnos fe llaman lona fidei, y otros JiriBi ¡urls, y 
aunque todos los contractos ayan de.íer hechos 
con buena fe, y ño co mala, no quiere dézir aquí 
esto, sirio que fe llamando buena fe, aquellos eA 
que fe ¿(tiende la buena fe, y ai si fe llama de bué 
na sé,propter exuberantiamfi dei, qpe es la ábúA 
dancia de fidelidad que ha de auer en ellos. Lo 
qual no es otra cofa, sino esteñdérfe a muchas 
cofas de bónó,cp ¿ecjuo,como arbitrar^ él jGz, o 
varón prudente , ie las quales no fe trato éntre 
Jas partes,quando fe hizo el contractoiú 
m,fe llámen los contractos eñ qqe.la obligación 
fe estrecha. Y no fe hade pensar qúe fue esta i fi
lien don sola del derecho ciuil, sino qué nace dé 
Ja misma naturaleza del Contrastó. Ló% contra^ 
ctos l?ónafidei, fe refieren en la instituta h , que
fon compra.Venta,alquiler,8cc. LosJlriBiiuris, te ¡níl.de tiÉfi* 
fpn los demas que allí no fe cuentan, segun ad* gífh )/eré>M* 
Uiérte ja glpsta> corno fon donaciones liberales^ nxfiíeU 
empréstitos,que llaman mutuo,y. cofas semejan? 
tes,y estos fon menos.

Hafe de aduertir, que esta distinción de con
tractos bon* fidei ¡y firich hiris, no íp!o fe ha . 
de entender de derechp ciñil -y Canónico, sino 
que también ha lugar, quanto a la Conciencia,cq- . ¿
mo dizen Sarmientoy Rebelo: p o v fe r di ser en-[ ' r „*-/f - 
te la naturaleza destos contractos,que afsi como ,f*
es diferente la naturaleza déla plata, y del oró, ^ • í*!» J
afsi lo es la promesta de la compra , y venta^, y tK *** 0 *
por esto la promesia no fe é fíjen de a los daños 
que fe siguen de la tardanza, y la compra y ven
ta fe estiende a estos daños: de manera que está 
obligado el que vende,y ho cumplió a pagar los 
iLite restes.
i o De lo dicho fe infiere, que quando el contri 
cto es de buenafé,é intéruino do lo,que fue cau
sa del contvactoes ipfo ¡ufe irrito:más el contri 
ctofiriBi inris no lo es, aunq sé puede rescindís

p Qt



*5 4 Tratado XíX. De los Contraeos en común?
p6r la excepción desdóte,como dize Ceuarru- 

% Cm'in regit, nías K,Padilla,y Velafco.
Jf>*¡¡?J[or r.p.Z n Item el Contracto firiSh' inris, no se estien- 
<6.4 n6.Pad.in de a las cofas que no fe imaginaron antes, y afsí 
l.rtm maioris, si prometiste algo tiberalmentc, y despues sobre 
Á h \.C de tes uiene vna gran dificultad,o cafo no opinado,tal 
siniyend.Va- que ñ al principio lo imagin ras, no prometic- 
Uzj. ¿ie ture ras,no estas obligado a cumplirlo, como dize S. 
emphit.q.i.n.} Thomas /comunmente recibido, y lo diremos 
1 D .Tbo.z.z.j. abaxo, lo qual no es en el contrato de buena fe: 
iio.art.i.ad $. porque despues que vendiste la cofa por justo 
inftr.de dona- precio>b te cafaste, 6 alquilaste la cafa,o tu caua- 
tío. lio,no te podras retirar,y apartarte del contracto

por el fuceíTo inopinado que sucedió, el qual íi 
le imaginaras ántes, no contraxeras, como dize 

h^€rm.yerb.y§ Armilla h,y Cayetano. Mas base de aducrtir,quc 
sí nn.ii Caiet no siempre,y por qualquiera cosilla sera licito fa- 
tU,c.peml.ad lirfe a fuera en el contracto ¡iriffi inris, como 
fintm* en la donación, de lo qual fe dirá en fu lugar.

Desta diferenciase echa de ver como el que 
duda del voto,no esta obligado a el,ni el que du 
da de la ley esta obligado a ella,por ser estas co- 
iasfiriffi inris.
a Los Doctores cuentan diferentemente las 
especies de contractos que ay: porque algunos 

j] Conr.de con- llegan a treynta, como hizo Conrrado n. Pa- 
SraEl.tj.il. receme mejor lo que dizen Soto s, Bañcz, Ava-
o Soto hb.t.dc gon, y Rebelo, los quales ponen tolo fíete cf- 
htft.j.i.a.i. Tta pecies hablando propiamente ,a las quales íe 
üexji.z.j.j"!•*. reduzen los demas contractos,que ion,compra, 
i•^tra.ibiyerb o venta,cambio,mutuo,emphitcusis,commoda- 
in enumeratio to , permutación, y alquiler, o locación. La fu- 
Ticqeí de iusí. sicicncia destas especies fe colige por esta razón; 
f.z.libr. i.y.x. que en el contracto vnas vezes fe transfiere el 
sccl.i.n,!?. dominio,y otras el vfufruto,y otras, el vfo de la

cofa. Si fe transfiere el dominio, o fe haze de 
gracia, y entonces sera mera donación, o lega
do ,1o qual en rigor,no es contracto, como que- 

fsupr.hocira, da dicho p. Y si el dominio fe transfiere, y no 
dif.i de gracia, ay tres especies, compra, cambio, y

mutuo. La compra,que es corrclatiuo a la venta, 
es quando fe da la cofa por el precio. Cam
bio es, quando vna cósase trueca por otra > co
mo quando fe trueca vino, por trigo. Mutuo es, 
quando fe transfiere el dominio de la cofa, pa
ra que fe buclua después otro tanto, y aconte
ce en las cofas que fe consumen con el vfo, co
mo es dinero, trigo,b vino. Si queda el domi
nio, y se transfiere el vfufruto por algún precio, 

pensión temporal,© perpetua, fe llama emphi- 
teufis,cnla qual queda el dominio vtil,en el aue 
recibe la cofa, y el dominio directo queda en el 
que fe le pasto. Llamase emphiteuíis, que es lo 
mismo que mejora: porque las cofas que fe dan 
en esta manera, fon para que fe mejoren, o cul
men. Y si se transfiere solamente el vfo, ay 
tres especies: porque si fe da la cofa con condi
ción que hbueluan a restituyase llama com~ 
modasum, que es quando vno empresta a otro 
v.n libro sin llenarle nada pos ello, y quando fe 
da el vio por el vfo de otra cofa,dizcfe permuta
ción , y quando vna cofa se alquila - que fe lieua 
precio,fe llama locatio.
i y Algunos piensan que en el comodato, b 
empréstito no fe halla contrato propiamen
te, porque no quedan ambos obligados, si

no solo el que la recibe, mas la verdad es, que 
es contrato, en que ambas quedan obligados: 
porque el que la da, queda obligado a,no la 
pedir, luego hasta tanto que el que la recibe 
tenga algún provecho della, que para elfo íe 
la dio.
14 A las siete especies ,quc quedan referidas 
fe pueden reduzir las demas, porque a la per
mutación fe pueden reduzir aquellos quatro ge 
ñeros de contractos, que llamamos innomi
natos , ala compra ,y venta, fe reduze el con
tracto de compañía, y astcgüracion: al mutuo 
fe reduze el Monte de la piedad, y al emplii- 
teusis, el contracto del feudo - de los quales di
remos abaxo.

Dificultad III. Quando fe pérfido* 
nanlos centradlos.

Fnosfe per fui onan son el cosentimiento interior, 
declarado exteriormente,y otros concierta sor* 
ma depalabras ¡n.i.

Fnos fe perficio nan por escritura, y otros por la 
entrega:) comofe conocen,n.z.yr Z.

x T} Efpondo, que ay vnos contratos que 
rC quedan perfectos conr solo el con» 
A V, sentimiento interior de las partes* 

declarado exteriormente. Otros con cierta for
ma de palabras, otros con estatura, y otros coa 
la entrega de la cofa. Los que fe peticiona# 
con solo el consentimiento interior 3 declarada 
exteriormente fon compra,y venta,dar,y recibir 
alquilado,compañías, y otros semejantes, como 
consta de la instituta a,El que fe períiciona,con
cierta forma de palabras es !a estipulación, en la 
qual fe requiere que preceda pregunta de vno 
délos contrayentes,diziendo : Prometeys me 
tal cofa, y el otro responde: Prometo, como 
consta de la instituta b. Mas oy encastilla no 
c$ menester esta ceremonia: porque de qual* 
quiera manera que coste que vno fe quiera obli
gar , queda obligado a cumplir, como dize vna 
ley c.
a Los contractos fe perficio na n por escritu
ra, quando fe hazen de consentimiento de ara
bas partes,que fe obligan en ella,ytambién 
quando la pide el derecho, como en la emphi* 
teusis. Los que fe perficion.an con la entrega 
san donación, mutuo, comodato - prenda, de 
pofito,y los semejantes.
3 Da vna regla Bartulo d para conocer quando 
el contracto fe períiciona con la entrega, y es 
que le mire el nombre del contracto : porque si 
toma el nombre de la entrega de Ja cofa,no esta
rá perfecto el contracto hasta que ella fe haga, 
como es mutuo, deposito,y alquiler,que signifi
can estarla cofa entregada : m as si el contracto 
no toma el nombre de la entrega - sino del con
cierto, en tal cafo antes de la entrega tiene fuer* 

§a el contrato,y está perfecto,como en la 
compra y venta,aííeguracion* 

y los domas.

a ln §ymco iñ 
fit.de obligas, 
jna ex ce fifis»

b §.iJnl}Jeh 
obli&tio».

c IfMXÜbj 
ordm. badie L
%jtitMÍifo*U 
r eco sil.

¿Bart.inlh- 
rifgentim, n. 
i.ff.de pdh

Dificultad



i.p-arte Tratado XÍX. De jos Contratos én éomuti* 25§
Dificultad lili. Si es licito salirse 

a fuera del conrraro - contra lá 
voluntad de la otra partea

tn el contraño nominato no es licito salirse 
a fuera, contradizjendolo la otra parte , en el 
fuero interioran exterior, n. r.

en las co míe ríñones fuese comparan a ellos,có 
mo en las donaciones, n.z.

En algunos contraños es licito salir se afuera la 
\na par te fin consentimiento de la otrd,ng. 

Enlos contraños innominatos despues fie las par 
tes han concordado,no puede la V na en concien
ciasalirse afuerafin consentimiento de la otra, 

faino sifie entendiese que nofe quisieron obligar 
■desdé luego,5»

’P Rimera conclusión. No es lícito en el 
contracto nominato salir íé afuera re
pugnando la vna parte , ni én el fuero 

de la conciencia, ni en.dcrecho Canonico, ni ci- 
11 i 1, tomo tienen comunmente los .Doctores, y 

ñawfgwtiü fe colige de ambos derechos a, y estando prohi- 
infrinci.jf.de bido por ellos también obliga en él fuero déla 
pielI. conciencia. La razón es: porqué de los con- 
¿míII&oH. t.ratos nominatos, no solo nace obligación na- 
c.i.defactis, rural, fino también ciuil, como queda dicho b: 
bfip.hoctrdif y afsi no fe podra quitar sin consentimiento de 
i," las partes conformé ala reglac que dize:Om~
a a.¿e reglar, rns res, id esí, omnis obligatio ,per quafeumqué 
in anüjuis, causas nascitur ser caslem diffluitur.

2 Lo misino es de las cotiuenciones que por 
ley sé equiparan a contractos nominaros, como 
fon las donaciones acceptadas, como conña de 

f sarge vnas leyes d, que destas tampoco íé puede salir 
tisis mimus a fuera i si no es con consentimiento de la otra 
Cif donatio. parte.

2 Algunos contr actos áy en que fe puede salir á 
fuera la vna parte,sin consentimiento de la otra> 
que fe ve claro en ellos mismos, como es el de
posita i que cada y quando que el señor de la co 
la quisiere, puede pedirla , y el precario que es¿ 
quando vno empresta vna cofa a otro mientras 
fuere fu voluntad , y el contracto de compañía, 
quando es por cierto tiempo 5 qué cada vno de*? 
líos lo puéde deshazerquando quiííere^acabadd 
eltiempói
4 Segunda conciusion. En los contractos in» 
nominatos, despues que las partes han con
cordado y a en ellos ,no es licito salirse a fuera 
el vñojsin consentimiento de la otra parte en el 
fuero de la conciencia, como tienen Felino e> 
Baldo, Gregorio Lo pez,y C ouarr Uuias,y Otros, 
aunque algunos tienen lo contrario. La razón 
es: porque destos contractos innominatos na
ce obligación natural, aun antes que la otra pai
te cumpla, como tienen comunmente los turi
stas. Y también .consta de la definición del con
tracto,que es obligación de ambas partes de ju
sticia comutatiua: y en Castilla áy obligación 
de cumplirlas, conforme a vna ley/que dize. 
Pareciendo que alguno fe quiso obligar a Otra 
por promis ión, o por algún contraño, o en 
erra manera fea tenido de cumplir aquello en 
pues oblig o :jf no pueda poner excepción, prc*

WlanuccU 

de rer.femut.
Jff^ in /. 3.
ti'tps'Cou.in
^mspañu

Rhodie 1.2.

tecos.

5 Mas ha fe de aduertir,que si constaífe,b fe pfé 
fumieífeconforme arazon, que en alguncon- 
tracto destoSjb concierto, no fe quisieron obli
gar las partes desde luego ,1o qual podría con
star dé la costumbre del lugar,b pract¡cacomtin> 
b déla qüalMad del negocio, 0en alguna otra 
manera, en tal cafo,aimque no fe efprestaste,po- 
dria qtiaíquierá de las partes salirse a fuera, sin 
consentimiento déla otra 5 porque la medida de 
la Obligación fe ha de tomar de la intención de 
los que contrahen,como consta de vna 1 éyg. Y g l.nd omnis, jr 
tal fe entendería que es, quaado dizen Jas partes derektreáitf* 
que el concierto le quieren confirmar por escri
tura, b si fe conciertan de hazer la escritura,por
que en tal cafo seria visto no lo dar por firme an
tes de aucria hecho conforme a vna ley h. Y hñfofrañusC, ? 
afsi quadó fe deuieste pagar la alcauala de aquel .4? 
contrato, nb fe deuria en este cafo, que lo que 
precedió ala escritura, solo era conciertos an- inscriptis 
recedentes, y disposición para hazer el con
tracto^

Dificultad V. Si el contracto es irri« 
to quando mtefuiene en el fuerza,o 
miedo»

JO onde ay fuerza no ay Colunt ano,y donde ay mié 
do,fii,n. i.

El miedo y no cae en Marón conHante ,y otro m? 
num. 2¿

guando en el contraño fálta la Voluntad, aunque 
el miedosa lene,no vale,n.¿ ¿ 

guando el miedo nofe pone parasacar ti consentí 
miento,no irrita el contr año,n.^.

Los qfé hdzjnpor miedo que cae en M tirón confiar» 
tesón Cálidos en el fuero exterior,mas k anise dé 
irritaran. 5«

Transfieres por ellos eí dominio.n4.
Sacarse algunas excepciones,n.7.
Otros dizjtn probablemente, que estos contraños 

fon ÍrritosJpso jure,n 8.
Respóndese a los fundamentos desta friten cid* 

mm.9i .
guarnió el que padeció el miedo tuuo culpa, no fe 

rescinde el contraño,n.io.
En el fuero exterior no fe da acción de ordinari ó, 

para rescindir el contraño oneroso>que fehdz£ 
por miedoleue,<£rc.n.ii.

±Ay mucha diferencia enser el contraño Irrito, é 
irritando,t/Ái,

El contraño lucratiuo hecho por miedo ieue,Crc.
no esMalido en el fuero de la conciencia, nu. 15*

Los contraños onerosos, que fe riaren por miedo 
que cae en Marón constante en conciencia 
no Malen de parre del que pufo el miedo, nu. 14»

Jiy mucha diferencia en el foro interior ,y extt* 
rior,n.if

I Ara inteligencia desta dificultad fe há
de aduértir,que es muy grande lá dife- 

JL renda que ay entre fuetea,y miédo>co
tno dize S.Thomas a,y Consta de vn texto ; por
que donde ay fuerza, no áy voluntario, y donde 
ay miedo, ay Voluntario mixto con inuolfítario* 
como diximos arriba b ¿lo dual fe ha de ver para

este

a ÍD.Th.ixqfi
xtrt.G.ad *,.c far 
tris de ijs qud
Mi.
bfup. i .p* trjf



15 á Tratado XiX. De los Contractos eh común.

S,

¿sup.i.p.tr.n 
diszM. i. 
e vbi suf.dif$,
n.i.

fstipr.t.p.tr. i$.

eñe pmpofítoimas aquí quando losDoctores ha 
blan de fuerza,y miedo, no fe toma fiierca en ri- 
gonporque si la vuiesse,llana cola es,que el con
tracto no valdría nada pues faltaría la voluntad, 
>jÍRo solo se toma por el miedo, de manera que 
viene a ser vna misma cosa,
% Lo segundo se ha de aduertir, que el miedo es 
en dos maneras, el vno cae en varón constante, 
y el otro en inconstante.El primero se suele lla
mar Justo, grane, y probable. El segundo le
ue , improbable, y vano. Y como fe ha de co
nocer quando el miedo cae en varón constan
te , y quando no, queda latamente declarado ar- 

csup.iriba c.
3 Primera conclusión# Qualquiera contracto, 
aunque se haga por miedo muy leue,si de hecho 
de verdad falta la voluntad en el que contrahe, 
es irrito, y no vale. Lo qual e-s cofa llana: por
que la obligación del cotracto nace de la volun
tad,yfaltando ella,no ay cotracto como diximos 
arribaren la promessafingida. Verdades, que 
si resultaste daño de tercero, auria obligación 
de satisfacer, conforme a lo que arriba e fe dixo.
4 Segunda conclusión. Quando el miedo no 
fe pone injustamente para sacar el consentimien 
to en el contracto , no le anula, sino que el con-

. tracto vale , conforme a lo que diximos arriba f,
(rty.37.».i.C^7 blando ¿el matrimonio,que lo mismo que di

ximos en aquel contracto,quanto a esto,corre en 
todos los demas.

ggl.inc.ymc9, •> Tercera conclusión.Los contratos que fe ha 
de íjsqua,Yi ín zen por miedo que cae en varón constante,quan 
6.&c.z.co.tit. do el miedo es causa de hacer el contracto*, son 
y.coaBus.^ih- validos en el fuero exterior,aúque fe han de res 
basinc culocü cindir por vna acción que llaman los turistas, 
71.7.desp. tfeuo quod metus ¡cansa. Afsi lo tienen vna glossa]»-, 
zbi m.^.rrap. Abbad, Alexandro de Ncuo,Preposito;luanGu- 
m <7.Gutier.de tierrez, y The mas Sánchez, con otros muchos 
juram.i.p.c.^j Doctores que alegan, y consta de vn texto h de 
n.zi. sanch.de la instituta que dizeassi. Si metu coafíus,aut 
mdtrJi.$.disf. dolo induflus ,aut errore lapsus , stipulanti Ti- 
8.2.4 tio promi si¡i i, quod non debueras promittere,
li §.i. infiit.de palam cft jure ciuili te obligatum este; adío 
exceptiowb. f ia [intenditur, te dare oportere, efficax eflffed
il.fi multer.§. iniquum estáte condemnaris deo que datur tibi ex- 
fimetucoaffus ees tío,quód metus causa, aut doli mali, aut in 
elsegMojs de faCIum composita ad impugnandam aclionem. 
eo quod metus Y otra ley i que dize. Si metu coafíus adij 
causa. hxreditatemputo me hxredem esfia^uia quan:-
Kl fi metus cau uisfi liberum ejs>.t noluissem,tamen coafíus yolui: 
faff.de adqui, sed perpratorem refiítuendusfum. Y lo mismo 
hxred.l. iff.de se prueua por otras leyes k. 
eo quodmecan. é De la conclusión fe insiere, que en el fuero 
l. fin, c. de his exterior fe transfiere el dominio en los contra- 
quxYi.&a/ijs otos que fe celebran por miedo graue, porque 
]sup. i.p.tr.13. sioo fe transfiriera,fueran inkosipsoiure.

7 Sacanfe de la conclusión algunas cofas que 
hechas por miedo graue puesto pava este efecto 
fon inualidas, corno es el matrimonio de lo qual 
diximos /en fu lugar. Y la dote que prometi
da, o vagada por miedo no vale, que como es 
acceíforia al matrimonio, sigue fu naturaleza,co 
mo nota vna gioíTa m. Y lo mismo es de la en
trega,o promeíTa de las cofas Ecclesiasticas,con- 

e l, i §.fi.ff, de forme a derecho n. Y lo mismo de la autoridad 
Mthtmrl del tutor, conforme a vna ley s. Y la renwi-

dlf.$7‘ 
m gl.in l.Ji mu 
lier,§.s dúo,y. 
Cosiñusff.qmd 
m et.causa 
ri CA.lf.q6.ca. 
piruenitde mi

dación del beneficio, que si fe haze por miedo
es ipjo iure irrita p. Y la elección es lo mismo, p ^
como dize vn texto q,y vna glossa. t¡~ ¿sd1
8 Lo contrario de la conclusión, esto es,que ^ ^
las cofas que fe hazen por el tal miedo, fon ipso q p ■ 
iure irritas, tienen Bartulo r, Foitunio García, lü&clttr™' 
Molina,Rebelo, y otros. Eí fundamento es de eleíl ¿nh*{i 
algunas leyes, poique en vnajdaa entender c.lon* i.t ‘l 
el Legislador,que ai que padece el miedo le per-
tenece el derecho, y acción, como a cosí pro- r Baranlmetu 
pifia, y da la razón. Qjfiain bonis eiusresesí %.yokniim 
qui nm Tdffus est. Y en otra ley t fe dize. Qui ff p0¿ me^ 
ín carcerem quemdctrujsit, yt aliquid ei extor- tais Fortunan 
qtieret quidquid oh hanc causam fafíim est,nul- traje ylt.fa? 
lius momenti est. Lo segundo : porque eí míe- ¡lLt.zijw.;fo 
do es contrario al consentimiento ,conforme a Molin.to.i ¿s 
vna regia u de derecho que dize : Nihil cansen- luñi.disp.iís 
sutam contrarium e sí quam,vis,atque metus, y adi.íUbJekfi 
én otro texto x se dize. Cum locum non habeat 2.p.q.^n.t^ 
consensus, ybi metus ,yel coafíio intercedit, Lo ílmetii §íicet 
tercero, porque se haderestimyrla cosa con fus ffquodmecau. 
fruto s. t/. qui in cdrce-
9 Estes argumentos hazen esta opinión pro- remff.eod.tit, 
bable 5 mas responde a ellos la primera opinión, u reg.ny ff.de 
Al primero,que el que tiene acción a la cofa,pa- reg.hr. 
rece que la tiene, conforme a vna regla y dede- xc.cuml cÜJc 
fecho , y por esso fe dize que aquella cofa esta spons
en fus bienes. A la ley qui in carcerem, fe res- y regqui afilo 
ponde,que allino solo ay miedo,fino dolo,y as- nemff.de reg. 
rucia pcssima,y es mayor delito , que el mié- iur.s 
do , pues so color de justicia le prendió. Al se
gundo fe responde, que el sentido es, que no ay 
consentimiento libre allí; mas no que del todo 
falte consentimiento. A lo tercero respondo, 
que aunque de hecho de verdad fe ha de resti- 
tu y ría coía con fus frutos, no es pomo seauer 
transferido el dominio, sino porque ei derecho 
concede,en este cafo restitución ín integrum, 
conforme a vn texto ^ que dize: jguia qux me- z c.i.in finesle 
tft,&yi'fiunt de iure debent in irritum reno cari, his qua W. 
mandamus cum integritate reííitms iniuerst. 
jo Hafe de aduertir acerca de la conclusión, 
que quando el que padeció el miedo tuno cul
pa, no fe rescinde el contracto, pues fe le pu
fo sin injuria, segun opinión mas probable 
que siga irnos arribad, y lo tiene Sánchez, con 
otros que cita.
ii Aduiertafe mas, que en el fuero exterior
no fe da acción , de ordinario , para rescindir 
el contracto oneroso que fe haze por mie
do leue, como dize Bartulo b, y la común, b3ar.1nl.metu 
que sigue Gama 5 sino es en los casos que fe cJehisquavi 
requiere muy grande libertad , como es la Cama decifio. 
promessa de dote, y los demas que quedan 250.2.4. 
referidos, mas alguna vez podra el juez res
cindir el contracto oneroso, que fe hizo por 
miedo leue 3 lo qual sera, quando por las cir
cunstancias fe prefumiere que el miedo fue 
causa paraque el contracto se hiziesse : por 
que en tal cafóse reputa este miedo por muy 
justo, aunque el de fu naturaleza no lo fue
ra, a lo menos quanto a este efecto : por
que como dize Rebelo c, con Ñau arfo, quan- cRcbJe'udti 
do el derecho haze alguna distinción en— n.j.Ñauwfi* 
tre el miedo graue, y entre el leue para res- sm.c.i'*Mu 
cindir el contracto, fundase en piesumpcíon,

slUL

ffupp.xJra^
difi7‘U.7.Sac,
ybiJnp.um.S*



ijparié Tratado XíX.Deíos Contratos vh conUifl.'
qtie presume que el miedo graue es causa de que 
fe haga e! contrato,y el leue no. Y anít, quando 
fe prefumierc que fue causa el miedo leue>fe po 
dra rescindir el contrato,como no fea matrimo
nio,ni veto solemne*
iz También fe admerta,que es grande la dife* 
rencia que ay en ser el contrato^Vn/o ipso jure, 
b irritando , lo.qual fe puede echar de ver en el 
testamento : porque íi es valido hecho por mie
do,y le han de irritar, íuccde el heredero que sé 
instituye en el,y el fisco le quita la hereda como 
áindigno.Mas fi es invalidóos ture sucede el 
heredero abintestato. Y fila renunciación del 
beneficio es valida, el que renuncio no fe podra 
ordenar a titulo del, y no esta obligado a rezar» 
mas fi es inualida es al contrario.
13 Quarta conclusión. El contradío lucrati- 
uo,como fon donaciones, y promeífas ( el qual 
esfntti inris) quando fe haze por miedo , aun 
quesea leue>íi fe puso injustamente para sacar el 
consentimiento,que fin el no le vuiera, no es va 
lulo en el fuero de la conciencia. Aníi lo tienen 
los Doctores que citamos por Ja segunda temen 

: cía,y Sylueiho, d y fe colige de S. Thomas» y
dSjlH.yseflis* cayCtano,y vna ley déla paitida.Lo qual fe prue 

8. 2). ua:porque el que pufo el miedo en esta forma 
LhúfauufM* tiene obligación a restimyr en el tuero de la con 
*;7-^$ • Caye. c*enc-a |in esperar secuencia del juez,como dire 
iináei.iUi'íi moS abaxo, e luego no fe transfirió el dominio 
ff , en este fuero,ni valió el contrato. Y es la razón:
cinjrjrwM porque en estos contractos lucí atinas fe tequie-

m

re grande libertad, pues que fe hazen por sola 
ía liberalidad de vna parte > fin carga, ni recom
pensa de la otra paite;
14 Quinta conclusión . l os contratos onero
sos,como compra,)7 venta,y otros semejantes q
fe hazen por miedo,que cae en varón constante»1 • *---- „

Dificultad VI. Si vale et eontratoque 
fe haze por simulación,o íiction, y 
dolo.

f.
\Áy dolo bueno,y dolo mulo,y file Je entiendefot 

fraude,y dolo,a, 1.
El dolo ynas yez.es da causa ai contraté) oirás eí 

incidtnte.n.i.
Quando el contrato es fingi do,en hivgüfuero naco 

obligación de allí,ni de la entregd ¿ o pos efforo 
que allí fe sigue.n^.

St el dolof>lo es incidente,en ambos fderoséale d 
contrato.*.*.

£n eñe cafo tiene dérecho el engañado én conde 
cía,par a que le restituyan el dabo.n. 5.

JVo puede el que pujo el dolo deshacer el contra
tos el otr o no quiere*n,6.

Quando el dolo da causa al contrato, no y alé en et 
jitero de la conciencia, faino enel matrimonio;

8.
En el fuero exterior los contrarios onerosos, qué 

defla manera fe harten fon nulos los lucrati- 
uos no , mas puedefe poner excepción de[dolo. 
nuM.$.

Quando pufo dolo yn tercero, no es eí contrato ir
rito , de derecho cinil,y natural » ere. nu
mero. to.

. . ....... a Ü.fhó.i. i&z
ARA ihtéligériciá desta dificultad fe ha 118,4.8. 
de adüertif, qué ay dos maneras de do* 
lo,porque Vno es bueno,qué fe llama so

lercia,que es parte de prudencia, como dize San ... ^ j ¿¿ 
ctb Thomas,a él qual lo difine có el Philosopho . *r,y' .L'*
díziendo:Efí habitat ad imeme&dúm de repente "e ***°

P;

le lluztn LKA UliWUOjMwv V. tmuu vwimttuiv.) . . ^ i 1 i i - i t. /■»
fin el qua! no fe hirieran,que fe Füsoinjustatr.cn td 1*?rd*r«/f Oero es dolo malo.elqualdtfí- 

^ ‘ . •___  r r J T-, T-ihprin.cn va dihnicion a oruena V Díanos

deluí7. i 
fdikl.q^.nu.

te para sacar elconientimiento, no fon validos 
en el suevo de la conciencia,y aísi en este fuero 
no fe pasta el dominio en ellos,como tienen Re 
helo,/ Syiuestro,Medina,Paíacios»MoIina,So' 
to^y otros,y fe colige de S. Thomas . La razón 
esipuiq no ay la libertad que es necestana para

th‘ § ■ ' ' estos contratos,ycomo los iucratiuos no fon va 
Mei c ¿tredt ^^05 en el fuero de la conciencia por miedo le- 

ue/no lo fon estos por miedo graue,como fe ve

w»- 4- de c
M

uo^,ae cofre ^ el matrimonio^ es cofa muy cierta, que el 
di¡pUf' stue desta mane ra vuiere hecho contrato,esta o- 

rL o* Aligado en conciencia a rescindirlo, sin esperar 
iuuíif f sentencia de juez.
tti iB^fhom Mas haícde aducrdr,quc quando dezimos eíi 
iffup. ' * esta conclusión,que estos contratos no valen,fe

ha de entenderle parte del que pufo el miedo: 
porque fi el que padeció el miedo quiere pastar 
por el contrato.bien puede.
3 5 También fe aáuierte,que ay mucha difereri 
cía quanto a lo dicho en el fuero interior , y el 
exterior: porque en el exterior fe va por pre- 

sumpeiones, y en el interior por lá verdad 
del hecho ,fin mirar el euitav pley- 

tos, que mira el fuero 
exterior*

<0

ns Labeon , cuya difínicion a prueua VÍpiano,^ 
qué qs\Callidit as,fallad a,m a chinado ad circum 
Uemendutn,fallendum,decipiendum alterum ad 
hibtta . Y ha fe de entender esta difínicion en 
estáforma.qUe lo que es calliditas, esta en el ani 
mo,como si el que veíidé sabe qué la cofa es age 
ñá,b está obligada a otro,y lo calla, la faüaeU es b.jJtt*.
ta éh las palabras mintiendo,y la macIlinación es J -
con palabras artificiosas,Como !o prueba del de 
recho Sy íuéstro. c De fuerte, que por fraude, b 
dolo entendemos aqui qualqüiera engaño que 
sy én el contrato,ora fú haga a cafb,óradcpropo 
sito. Y aun también comprehende estola simula 
cion,b íi£ííón,qttées vha éfpecrc de dolo,como 
és quándo fe haze el contrató, in' raudem enditó 
rum, qual es la donación que haze el marido á 
fu muger por no pagar a los deraedords, o quá- 
do vno finge ¿ que vende, y no verldé z como a* 
contece en Jas vfuras paliadas, en que exte
riormente fe haze vh contracto de compra ,y 
venta, mas de hechb de verdad no és> sino mu
tuo.
_ Lo segundó fe áduierte; que como dizéh éó* 
munmente los Juristas el doló vnas vezés da can 
ía al contrato,y otras vezés es incidente ; dize sé 
queda causa ál con rato,qiiahdo él qué contrahe* 
no cótraxéta si supiera el dtiló^y engañó. Incide 
te íellamá,quando si fe supiera la verdad con to-

t L dd



rz8 TratadoXIX.De los Contratos en coman»
•r doefís contmerá mas no de tan buena gana,ni 

diera tanto precio,como es quando por en gano 
le llenan mas de lo que valia.
3 Píimeia conclusión. Quando el contralló 
es (1 muíalo,b fingido no hace de allí obligación 

ÍBar.Bdd.& ninguna,ni en elfuéró de la conciencia, ni en el 
alij In L mida fuero exterior. Efia conclusión es común,y 
jff. de contrahe en especial la tienen Bartulo, d Baldo, y otros 
daemp. Gom. Iurilias * y Antonio Gómez, prouandol® con 
inead.lcg. vnas leyes. La razón es: porque aquino ay ver 
alijan Ltf.td. dadero consentimiento para contraher, y afsi 
n.27. llama Baldó, e a éste contrato cuerpo fin efpiri-
e Bald. in /. i. tu. De lo qual íe infiere, que si despues del con 
5rjv{.C.j>lus\d- tracto fimulado fe sigue la entrega, también es 
leveqúodagit, simulada , y fingida, fino es que por otra parte 

conítaífe de lo contrario, y lo mesmo es de la 
poííefíion, como diz en comunmente los Docto 
res que cita Antonio Gómez. De fuerte, que 
todo ello no vale nada i porqué fe ha de enten
der q ía entrega, y poífeísió fe hizo con el mes
mo animo,fino es que confiáis? lo contrario,có 
rao si vuo donación,
4 Segunda conclusión. Si el dolo tan so la
mente es incidente en el contracto, aunque le 
cometa a sabiendas vno-de los contrayentes, el 
contracto es valido en ambos fueros, mas dase 
áction al que fue engañado ¿ aunque no lo aya 
sido en mas de la mitad de! justo precio,para re» 
petitio que dio de mas,por razón del dolo, Efió

fífiqmsftfstr* es común, y coligefe del derecho, f y hablando 
wanerlt.jfde dé la compra lo tiene Couarruuias, g y otros 
doló. que refieren , y siguen Rebelo, y Molina . El
g Cana. tnregj* fundamentó es, porque aunque aquí fe halla en 
pojsefii. j>.§,6s gaño contra justicia, mas no fue causa de hazer 
n.&.Bjb jetnf. e! contrato, pues que aunque no Id Videra,fe v-
2.. p}¡\ ita,6:lec uiera de hazer,porque eífo es, ser dolo inciden
di./? i.M&ti. te/ mas fue causa del excesso,y por csso tiene ac- 
de iuftxo.iMf eion elqnefue engañado,
fu.Hi.concU 5 Mas h afe de^aduertir, que en efic cafo tiene 

derecho el engañado en el fuero déla concien
cia , para qué el que le engaño le restituya todo 
el daño que de allí le vino. Y fiel engaño fuere 
mas de en la mitad del jufto precio, tendrá de
recho en el fuero exterior también, como dize

hjlng^.dohs Angelo,h y Sylueftro ,y los demas commun- 
^^.SyU.yxHl" mente.

5 Aduiertafe mas , que en este cafo no tiene 
derecho el que pufo el dolo a desliazer el con
trato íi el otro quiere passar por el,como tie
nen Conarruuias,/ y Molina, contra otros: por
que las leyes no fauovecen al que hizo el enga
ño, que no ha de llenar prouecho defu malicia 
como dize vna ley,/ y fuera lo muy grande el 
poderse salir afuera.
7 Tercera conclusión. Quando el dolo da cai¿ 
fia al contrato,ora fea oneroso,ora fea íucratiuo 
en el fuero déla conciencia es inuaüdo . Esta 
conclufion es comunissima entre los Doctores, 
como fe puede ver en Rebelo, Molina ,Co- 
uarruuiás ,y otros ,que en éfto no ^llo dife
rencia. El fundamento es: por auerfe hecho es
te contrato pór pecado de engaño contra jufi- 

MdAe iuñ.t. $icia comutatiua , y aníi no tiene el consenti-
2.. dtfp.ii9.Co- miento, que es bafiante para que valga.Mas cti- 
Tta.reg.pofef,!. tiendefe efio en od¡ * del que engaño, que fi el 
/.§.6.Ñ.6. que va engañado quiere [paitar por el contra-

pd f «7*

i CopM.r.yarXi
4 .nai.ybifa.

i latayue fallo 
ff.defartis*

K Bjb.de ¡ufa, 
i.lí.i.a.6.fec.%

cto > no obstante el dolo, llano es que pue
de.
8 Sacan los Doctores defia regla general el 
matrimonio, el qual no le irrita el dolo,ni en
gaño,fino fuere en la persona, o en laqualidad 
fcrui!,como diximos, l en fit lugar, que aunque 
vno fe ca fasse con vna muger que le dixeró que 
era rica,y despues hallo que era pobre, y fi lo su
piera al principio no fe cafara,con todo esso va
le el matrimonio . Y es la razón,por ser cosa tan 
árduaque no baila cualquiera yerro para irritar
la. Y también sacan algunos la limosna que fe 
da al que finge que es pobre : porque essafe da 
principalmente por amor de Dios, de lo qual tra 
tamos arribará
9 Diximos en la conclusión, en el fuero de la 
conciencia , porque enel fuero exterior ay dife
rencia,que los contractos onerosos que fe hazen 
defia manera, fon nulos, como es la compra, y 
venta,y otros semejantes,como confia del dere
cho, ny lo dizen Rebelo,Molina,Couartuuias,y 
otros muchos . Mas los contractos lucratiuos 
que fe hazen de fia manera,como las donaciones 
y prOmessas no fon Írritos ¡psojacto, como cons
ta de vna ley,o aunque fe concede ensila al que 
va en ganado la excepción que llaman de doloy 
para qué no le obliguen a cumplir,y fi cumplió, 
tiene actiontio/o,contra el que le engaño,para 
que le restituya el daño , cómo confia del dere
cho/ Yfi fe pregunta que es larazon, porque 
los contractos lucratiuos en el fuero exterior en 
elle cafo nofon irritos ipsófaffo, y los brtéroíos, 
fi,respóndeseque por auerlo ordenado afsi el 
derecho,como dizen Conrado, q y Rebelo,que 
ehé! fuero ¿cía conciencia ambos fon irritos,y 
dize Molina,que fuera bueno que yulera ley que 
irritara en efie cafo solos contractos lucratiuos. 
10. Mas base de aduertir, que quando el doló 
queda causa al contracto no le hizo el que con 
trabe,fino vn tercero que quiso engañar, no es 
él contracto ir rito: fino que es valido de derecho 
duil,y natural,corno dize vna ley ,r y Jó dizen 
Rebeló,Molina, Thomas Sánchez , y otros./ Y 
no obsta dezir,que también faka el consenti- 
timiento,quando haze el daño el tercero , como 
quando le haze la parte , pues fi lo supiera el en 
ganado no contraxera. Aeítofe responde ,q la 
nuitdád del contracto no nace solo del engaño, 
fino principal mente del pecado de dolo que fe 
hizo contra justicia, que no es razón que le apro 
ueche el dolo, y fraude que hizo,y ansí, faltando 
el pecado defie contrayente,quedabafiante vo
luntad-para poderse obligar, como fita mesmo 
té engañasses enel contracto oneroso,que fino td 
engañaras,no hizieras él contrato,con todo essd 
valdra:mas feria otra cofa en los contractos‘lucra

tiuosjcomo dize Sánchez./Y fi eí que con 
trahe sabe del dolo, es loméfmo 

quefí élÍosupiera,coma , r 
dize Rebelo,¿

(') .
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aparte Tratado XÍX.de Id§ Contratos eh tbjmiihi LzI
Dificultad VIL $iés valido el contra* 

toquesehazede la cosa agena*

¿¿adíe puede fin pecado, hender, o trocar,o enage y 
n&Y cofa age na,y fi conjoluntad del dueño lo hi 
xjere yate,y fue añion ¿y contrad.n r. 

j//¿ so/4 e/ hurtad A,y lo J aben ambos, el contrato 
es inuaUdo. -r.r.

St la cofa es de las quefe consumen con el Vso,\ale 
el contrario - y que obligación ay. num-.y*

ESCONDO Lo primero,que na
die puede ím pecado venáer,trocar, ni 
enagenariacofaque no es soya , sii.b 
es con voluntad del dueño (aunque 

de derecho ciu.il , a vale la verita,) y si lo ha* 
»1reálitú ff, ze no transfiere el dominio,lo qual es ceréifsi- 
¿ecbtrah em- mo: Porque rio puede transferir dorriinio el que 
pul 19 út. 5. ho le tiene, qu t nemo dat quod non haber. Y ñ 

de hecho vendíeíTe vrio la cofa agena fin saber
lo el que la compra, queda obligado el que fe lá 
vendió, y tiene el otro afilón personal contra 
ei de hurto, como dize el derechos» porque veri 

b§,firtma¡n dervno la cofa agena es hurtarla i íino también 
fi.inpJe yfuc. para cuele pague todos los intereses rporque el 
l.alienan, eje que ¡a yendio eíla obligado en el fuero de la con 
surtís. ciencia al lucró cosíante, y al dathnó emergente

como dize Rebelo. Mas fi sabia el que Iá cbm- 
pro que era agena, solo tendrá afilón al precio. 
Y íi eneste caso vuó concierto de euiffc¡5,y sanea 
miento, que es de sacarle ápaz, y saino y hazerlé 
buena la cofa que se vendió,en tal caso esta obli
gado a liázér felá buena,quanto es de fu parte, y 
lino apagarklos interesse$,y en este sentido es 

'oFcUe hift. valido este contracto,comodize Rebe!o3¿ Anto- 
haxM.Jec nio Goméz,y ótroS. . r
Uu 2 Mas hafe de aduértir, que fi la cósa es hurta *

<iá,y lo saben arribos el contracto es totalmente 
invalido,como consta de vna ley, c y es commi, 

tí.fin emptio y ’o mesmo es fí inte ruino ignorancia crassa, o 
Mé'itesujfJc afectada, que quanto a esto es lo mesmo, que 
útrahiWpt'to. ciérrela.

z Lo segundo respondo, qué si la cósa era dé 
las que fe consumen con el vid, como son las 
qué le coiné h3y b¿ueii,y era ágeria, en tal cafo, 
el contrató séra valido en él sentido que queda 
dicho,esto és, qué el que la vendió eliara obli
gado a hazerlabuéná, y sino a pagar los interes- 
ses, y f¡ el que la recibe sabe, o cree verisímil
mente que el que se la vende dara a su dueño o- 
tra tal ,.y tan buena, y que esto serafín c osta, ni 
daño puede con buena conciencia comprársela, 
co animo deque íi el que la vendió no le pagaré 
la pagara el,porq a esso queda obligado, ansí por 

d$el.)l¡sup„ r^on de ía cosa recibida, como por razón de Iá 
1 acepción, como dize Rebelo, d Y con esta condi 

ciori es licito el contrato , porque estas cofas 
r fon de las que dizen los turistas, conforme av~

C 1,Js'fi riá ley , t que f unBionem recipiunt cum alijs 
cwtn petatur, eiusdem generis \>elspeciei. Esto es, que para 

pagarse fe pueden pagar por otras de i a 
mesma especie,corno vn dinero con 

etro,vn trigo con d- 
*íro,&c¿

Dificultad. Si en el suero cíela tóbese 
cía valen los contratos que fon Írri
tos de derecho ciuil.

Desto fe trata abaxo, traBat.^o. de tefiamenh
■¿ific.%.

-Dificultad VÍIÍ. Si valen las enage- 
naciones > que fe hazen, infraudem 
creditorum * y si ay obligación de re
sti cuy

¿Quese llama enage nación Infraudem creditorum 
num.i.

Si filándose hazje la enagenacion,no quedo impos 
píilitado el deudor para pagar las deudas, egr c*

Je transfiere el dominio ,y no es infraudem cre¿ 
ditorum.n.z.

Én el contrasto oneroso el que recibió Con igntran 
cíala cofa,que fe ledana infraudem creditorum 
adquiere dominio

Ojiando es el contrallo lucrativo , et acredor tiene 
acción contra el que lo recibe, aunque nofepáy 
que es in fraudem creditcrum.n.4.

Bnel fuero de la conciencia fi lo recibió conlneñd 
fe,y nos le pide,no ejfa obligado a resfituyr.mí 
mero.5.

Que es menester para que y no sepa fue la enagenÁ 
clon es infraudem creditorum.n.é.

Quando la enag e nación fe hax^e por titulo oheró*
Jo en fraude de los acreedores,que decían tlenéfo 
énel fuero exterior,y en el interior. numero:y.

5.
la dote fe da al yerno por titulo onerofd,y á la M+ 

ja por titulo lucrati uo O' c.n.<).
Quando el mercader fe alfa, y haxj donaCioii afh 

muger, no ésta tilasegura en conciencia , m-* 
mero. ió.

ll que r enuncíala herencia infraudem Creditor % 
peca mortalmente aunque enclfuero exterior li 
dbfolneran.n.11. 1^

N A G E N A C IO :<t, in fr<M¿em 
creditorum, fe llama, quando el deu
dor la baze, sabiendo que por ella nó 

le quedan bienes suficientes para pagar a los a* 
creedores: Mas no es necessario para esto que fe 
haga con animo de defraudarlos, que basta fa* 
ber que por esta vía fe defraudan, lo qual fe lia * . . . ,
ma en derecho , consilium fraudandi , y tra- k liserahl.fí- 
talo latamente Gregorio Lopez, a alegando a tít. x^.p. $*gléi 
dtrós,
2 Priniéra conclusión, Si al tiémpó que fe ha- 
ze la enagenacion, el deudor no quedo impos
ibilitado para pagar las deudas,aunque des-» 
pues lo este ¿ y las deudas sé huüiessen contra* 
hido antes de la enagenacion , verdadevamen* 
te’fe transfiere el domihío,y el que recibe la co* 
fá, por qualqüiera titulo quC fea , no esta obli* 
gado a réstituyr, en el filero de la Conciencia* 
ni en el exterior. Ansí lo tienen todos,y es cer
tissimo. La razón *s : porque esta enagenacióri 
no es enfraude del acreedor . Y procede es
ta conclusión , aunque ambos contrayentes 

\ R * sé
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tso Tratado XíX.DeícS Cc-ntratcs eii tomuti.

31*.

¿L quoties c
Jen i ymdic.

fe engañase»! pensando , que tro quedauazi 
. bienes para fatisfazer a ios acreedores : que 
iide verdad los auia, aunque pecaron ambos 
por la conciencia errónea * la enagenadon no 
es, in fraudem creditorum, zmcpxc ellos pensa
ron que si,y no ay obligación a restituyr, como 

, 7 j * * dize Rebelo. í
b B¿b.áan[}>i. ^ Segunda conclusión, Sivno adquirió vna co 
ji.ti. i.q*q.JectM fa p0r vn contrato, ignorando que el que felá 

i- daualo hazia,ln fraudem creditorum, siendo por
titula oneroso,adquiere dominio, y no esta 0« 
Migado a restituyr. Ansi lo tienen Nauarro ,e 

c Ñau o Infu. c. Medina, y Couarruuias, hablando del vfurario» 
jy.n.iyi.Med. y los demás Doctores comunmente, como di- 
C.dereb.fer y- ze Rebelo,y lo tiene también Molina. El funda- 

Jur.adquis. q.\ mento es: porque los acreedores no tienen de- 
coLx8.Ccw.$ .ya recho a la cofa que fe enagena, que no tienen 
TLcryn.s.infi- en ella adion real, pues no tienen dominio, ni 
m Hcbel.ybisu. especial hypotheca en ella,cómo fe supone, ni 
n. 11. Moli, de tampoco tienen adion personal contra el que 
iuft to. iMjp. la recibió con buena fe. Y por otra parta nó ay 

ley que inhabilite al deudor para poder hazer la 
enagenadon,luego es valida. Confírmase esto: 
porque si vno compra vna coía¡con buena fe, y 
fe le haze la entrega della,aunque antes la vuieiS 
fe vendido a otro a quien no fe entrego, vale la 
venta,y no ésta obligado a restituyr, como fe co 
lige de vna ley . d Y en este cafo es llítno, que la 
segunda venta es mas en pérjüyzio de la prime
ra,que la enagenadon en perjuyzio del acree
dor.
4 Tercera conclusión. Quando fe haze la ena
jenación en fraude del acreedor por titulo lu- 
cratiuo,como es do nación, b promcíía,cn tal ca
so,el acreedor tiene adion contra el que lo re
cibe,ora sepa que fue i» fraudem ere litorum,0x2 
no,y puede pedir que le satisfaga dentro de vn 
año,como consta del derecho^ y es comurmas 
sino la pidiere no aura obligación en el fuero ex 
terior.
5 Quanto al fuero de la conciencia dize Mo
lina , f que es lo mesmo,pero mas camino lic
úalo que dize Rebelo,£ yesque si el que lo re 
cibio con buena fe,no fe le pide,no rer.dra obli
gación a restituyr:mas el que lo recibió con ma
jase queda obligado a restituyrlo, aunque no fe 
le pida,por razón de la injusta acepcion.-porque 
en el primerease viene a ser como prescripción, 
o vsucapion,mas en el segundo, no: porque ay 
mala sé.
6 Para mayor declaración fe ha de adueitir, 
que para que fe diga que vno sabe que la ena
jenación se haze en fraude del acreedor,no bas
ta que sepa que tiene el otro acreedores , sino 
que es necessario que sepa,que no bastan los bíc 
nes que tiene para pagar las deudas, o que le á- 
monesten los acreedores que no compre, por
que fe vende en fraude suya,como consta de v- 
na ley. h
7 Quarta conclusión. Quando la enage nación
Je haze por titulo oneroso en fraude de los r 
creedores, y el que recibe la cofa sabe de la frau 
de en el fuero exterior - tienen los, acreedores 
adion que llaman los Turistas para 0-
bligark a que bitelua lo que recibió en esta

tlpen.Grylt. 
C.qud instan- 
de cred. i,
*0 tit.
í Mol, ¿ciuíiu 
yíijup c6,i. 
g y&isup.
ZUI.

hl.a'rt prator. 
§<quodatt, cr 
Sftquisff.qu* 
tnfrau. credit.

ñera, y fe satisfaga a las deudas, sin pagirlé el 
precio, faino lo que fuere hallado en los bienes 
del que enageno la cofa ,0 fe enriqueció por e- 
lío.Y esta action no fe le concede mas q por vn 
año, como dize Couarruuias. i 
i Mas quanto al fuero de la conciencia fe ha 
de dezir,que si el que enageno la cofa,recibió o- 
trotanto por ella,yno por esto quedo, mas impqkf 
sibilitado pava pagar a los acreedores,no ay obli 
gacion a restituyr: porque esta enagenacioa no 
es propiamente en fraude de los acreedores. 
Mas si por aquello quedo imposibilitado de res 
tituyr, b mas de lo que estaua,esteva obligado a 
restituyr en conciencia el daño que vino do ay 
a los 'acreedores: porque fue con mala fe, co
me dizen Nauarro, k Couarruuias , y Rebelo. 
Lo vno porque impidió a sabiendas la restitu
ción. Y lo otro, porque coopero al pecado de 
la enajenación . Y en lo que toca a la restitu
ción es esto verdad,aunque el que enageno la 
cofa, lo hiziesse con buena fe, supuesto, que el 
que ¡a recibió la tuuo mala, como dize R ebelo, 
y si el que recibióla cofainduxoal otroalcon- 
tra¿to,fera mas llano,y cuídente.
- Ha;fe de aduertir, que la dote fe da al yerno 
por titulo oneroso, que es para sustentar las car
gas del matrimonio,y ala hija fe le da por titulo 
lucratiuo, como constadevnaley,/Y ansi,qnan 
do vno dotasse a fu hija en fraude de los acreedo 
res,en tal cafo,el yerno fe ha de Juzgar, confor
me alo que queda dicho en esta conclusión y h 
hija, confórme á lo que fe díxo en la conclusión 
tercera. De fuerte, que si el yerno no supo de 
la fraudemo tendrá contra el a¿"Hon los acreedo 
res,y contra la hija si. Y anfí lo dizen Bartulo,?» 
y otros. Mas si murió el marido, y le quedaron 
hijos,mientrasviueníe hade computar como 
titulo oneroso: porque de otra manera redunda
ría en detrimento suyo y del padre que recibió 
la dote por titulo oneroso.
10 D e lo dicho fe insiere /que quando vnmer 
cader se ais a,porque no puede pagar,y haze do
nación a su muger,n® esta segura ella en concié 
cía. Lo vno porque aquella donación es fingi
da, lo otro porque aunque fe haga con verdade
ro animo: es en fraude de los acreedo res,y an
si sabiéndolo ella, es cofa llana, que tiene obli
gación a restituyr - aunque no saquen para esto 
cartas de descomunión, como lo dize Sylue- 
stvo. n

Quinta conclusión . El que no tiene con 
que pagar a fus acreedores,/ renuncia la heren- 
cia,que otro le dexa:/»fraudem creditorum,pcea 
mortalmente contra Justicia, como le parece á 
Thoroas Sánchez, o que lo prueua latamente. 
Larazon es: porque esta obligado a pagar,y ansi 
deue pener todos los medios que para dio fue
ren necessariojy si tiene oficio con que pueda li
citamente ganar,tiene obligación a trabajar,y 
mucho mas aquí,pues lo puede atier sin trabajo, 
Y come el q esta obligado a oyrmissa.y no tiene 
capa,si fe la emprestan,¿ate aceptarla para cum
plir clprecepto, afsi aquí. 
j2 Y no obsta centra ssto, que en el fuero exte 
rior le abseluemn s este que raumek la heren-
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i,parte Tratado 50X.be los dotitratos en éorpÜÜ. r^i

non
dertz.iHr-

vlammifr CX3 por Vimleyes, pque parameño ay. Y parece 
r >in fraad- que aya defer lo mesmo ene! fuero de lá conde 

H r^, da, porque no fe fundan días leyes en falla pr¿ 
tre )rAH¿atur fumpcion,por lo qual muchos Imillas absoluta- 

mente dizen que puede renunciarla herencia; 
A loqualíereípóde,que fila sentencia del juez 
fe funda en ley que aprueua alguna cofa, como 
juila,obligara en ambos fueros , mas no quando 
fe funda en ley que niega la action,para repetir
lo : que también quando en la compra y venta, 
ay engaño en menos de la mitad del Ju fio pre
cio,el juez no obligara a rcstituyrjo qual hara ju 
llámente,mas con todo elfo,el que engaño esta 
obligado en conciencia a reftituyr,y los Docto
res Juriílas hablan en el fuero exterior.

Acerca de ¡os que contratan con estos véase 
lo que digo abarco I

q infr.tr4.i2*
tifa*

Dificultad.Si la ley humana puede ir 
sitar los contratos, y hazer que los 
hombres sean inhabiles para facer
los*

Desta dificultad trate arriba, i.pJraCla. r.
disicult.19. •

DificultadlX.Qiiienes fon los que rió 
pueden celebrar contratos.

\Ay obligaciónnatural, ciml,y honorar i a,nu a.
Tos que carece?* de \fo de razjon no pueden cele

brar contradi o s,n.i.
Tampoco los prodigos.después que fe les ha prohi

bido la administración de fus bienes - O'C. 
toum.i.

guando podra el Religioso obligarse, y no puede 
haz^er donación, ob turpem cauíam. nuni.q.5, 
& 6«

Mi Principe se puede obligar a sus subditos en con 
a ene i a con obligación natural ,y si es supremo, 
too queda obligado ciuilmente.n.j,

En el príncipe la obligación natural deue eíídr 
en lugar de la ciuiLn.%.

Et Superior ¡e puede obligar alsubdito con ébligá 
clon natural en concienúa.n#*

El esclauo toóse puede obligar con obligación cí- 
uil,y con natural,p.n.io.

El mando no puede enagenav la dote de la muges 
jinsu conseraimiento.n.iu

tm¡,
igaaones,!

rál,ciuil,y honoraria,aunque alguna vez fe halla 
todas tres juntas, La natural, en quanto le dis
tingue de las demas,nace dé la justicia, y obliga 
2 pecado mortal,como la que ie halla en los con 
tratos onerosos, en que ay engaño en menos de 
Ja mitad del justó precio . La ciuil sé funda en el 
derecho poíitiuo. La honoraria, que fe puede lia 
mar latamente natural, obliga en virtud de la fí 
délidaci, y verdad con que los hombres horados 
cumplen fu palabra, que aunque no obliga a pe
cado mortal, es obligación ¿e hombres de bien-

cSylúgíid&nk 
I.f*u

y de ordinario fe ha Ha en k simple palabra de 
Jos hombres,y echase de ver en que si Ies pideq 
paren no lo quieren hazer,diciendo, que ellos cu 
püran,como hombres honrados, en lo qual fe ye 
que no fe quieren obligar a pecado mortal.
2 Supuesto esto respondo lo primero ,queíb$ 
que carece de vfo de razón,de qualquiera edad q 
sean,no puede contraherróme fon los ameres- 
y furiosos, ialuo si ttmiefíen lucidos intérnalos; 
como todos dizen, lo qúal es llano : porque el 
contrato ha defei acto humano, y ellos nole pu¿ 
den tener.
2 Lo segundo,que tampoco pueden celebrar c5 
trato los pródigos, deípues que seles ha prohi
bido legítimamente la administración de fus bie
nes,conforme a vina lty,b A ccursio, Bartulo, y o b /, Ts cuí.JfJí 
tros. Y ánsi,aunque prometí este obligarse, b en yerbo.obligó 
tregarfe fus bienes, no queda obligado, ni mni- 4-
rdf ni ciuilmente. Y estando declarado por senté ltjih0 
cía del juez por prodigó, aunque no je vuieííeñ 
prohibido exp reflamen te ,ni dado curador, nó 
puede obligarse,Como dizcSyluestro.c No fe ha 
biaaqui del contrato del matrimonio,que este es 
diferente.
4 Lo tercero, que el religioso, por razoii de la 
ihbíeCtió,}' renunciación de la propria voluntad 
que tiene hecha,no fe puede obligar, quito alas 
cofas que le están prohibidas por fu prelado, au 
que ¿z/z4j,sean licitas. Y no sera valido e! contra 
to que en este cafo hiziere, salud si lo hiziesse co 
voluntad de fu prelado, por jó menos prefump- 
tá,q ais i fe hade enrede r lo que dize S. Basilio, 
aunque no podra cumplirlo sin licencia del Pre- 
lado.Mas eh las cofas que no í'e i on prohibidas,V 
a que nd fe puede obligar ciuilmenre, fe podra 
obligar naturalmente: siendo cofas licitas: mas
podra el prelado irritarle, esta'obligación, corrió £ ^
dizefPanorminy Ibpmeua látameteNauarro.La ^ f js¡an¡nc* 
ratón és: porque como diremos abáxo, / jos "vo- l 's r ° 
tos de Jos Religiosos de coras no prohibidas do 
validos,y licitos, no obstante la renunciado que 
han hecho de fu própria voluntad > aunque no 
fon firmes , porque los puede irritar el Prelado, 
y lo mesmo acontece aquí.
5 Mas hafe de aduemr, que si el Religioso ha
ré los negocios del Conuétó: porque es procura 
dor, b tiene edmifsió del prelado pava hazev los 
podra obligar ál Conuéto no solo naturaímete y 
en conciencia,sino tabienfcinilmente,como dize 
Panormitano ,g y le sigue Molina- y otros: los g Vanor. ih d 
quales dizen lo mesmo, quando esta estudiando qiUto.de bspcíe 
a costa de fu Cónuento de licencia de fu Prelado oré.&Tot'xseiu}* 
o esta ocupado en cofas semejantes, que puede ¡dijp.i^o. to. i; 
Celebrar los contratos razonables segun requie
ren los negocios que trata . En nuestra Religión —
en qualqu'era contrato que fe haga,es necessario
que interuenga el Syndico* porque como no te.
nemos proprio en común, ni en particula; (q de
todas las cofas que en la religión ay tiene do mi- h sup.trhúM
nio el Papa,aunque lean,las que fe consumen co j¡,i0
él vfo,como diximos ah iba,) h es necestario que
interuenga el Syndico , q es Economo del Papa.
6 Mas.base de. otar, que los Religiosos no 
pueden hazer donaciones ob turpem cauj'a,aunq 
fea con licencia de los prelados, ni jugar: que

t ^ Kj ; pári.

d c. Monachh
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2,5 fc Tratado XlX.de Io$ Contratos ín común*
para eflb no les pueden dar licencia como dire»

* t r a " mosabaxo. \
ynj.tra.iZ.di ? l0 quarto, que el Principe fe puede obligar 
jf'' j j afus iubditos co'n obligación natural de fqer- 
K c.T de pro?* te (^ue qyÉje obligado a cumplir sopeña de 
f/o Pan. imo,. peca¿0 morta!).como fe colige de yn texto,, < 
^y jQ cjcnen Panormitano, Imola , Felino, An- 

1 l* 'ionio,y. otros. Y quedara obligado por via de
promeíla,o contrato en conciencia corno los de 
mas. Mas si ei Principe es supremo no queda 
obligado con obligación ciuil -i porque esta pen
de de las leyes., a las quales no esta subjecto*

. r r quoad um coábhuam, lino solo z que ai W m di?
ljup.tr a.i.dijr. rcftlUíim COino diximos arriba. IY también M 
5o* ura obligado el Principe de obligación hono

raria , que en ejfo no puede ayer duda. .
8 Y a-injerten Panormitano,^ Ftimo>y otros

m?£n.&*Fel. que en el principe la obligación natural deue 
hb/fup. Citar e t lugar de la emil - y deue querer que en

fus confesos fe Juzgúe conforme a fus leyes.
A unque podría, con juila causa, reqoear las do-

j r na:ion:s que vuie Te hech o,como di te Pindó, n n Vinn.i pJ .i . , . n, .
j r {lena muy clava j4 obligación de líisticiamuan-

deioutsm^t.n. k ,n • *. s ¡ • ,v . \ J n^ do el Principe le huuieíie obligado en pasco o»
nevoso.
9 Lo quinto digo,que el Ab-ad,osuperior,aun
que no fe pueda obligar al subdito con obliga
ción chai,fe puede obligar de obligación natu
ral,y tal que induxeífe obugació en el fiero déla 
concienciada qual feria de fideli dad,fi fuelle pro 
tncíTa-.mas si vuieífe contrato oneroso, feria obli 
gacion de jutilda,como en el Principe, como di

0 deiqjl.u ze Rebelo, o
iq Lo sexto, que el cfclauO no fc puede obli-? 
gar con obligación ciuil: mas podrafe obligar 
con obligación natural: y ansi si dieífe palabra, 
tendría obligación a cumplirla, como no sues
te en dc¡ juyzio de fu señor, o de otro,como di- 
zen Nauarro,^ Antonio Gómez., y Rebelo. De 

p Xaú.inc. no donde ft infiere, que fi le dierop libertad esta- 
dicati*. HH.7+. ra obligado a cumplir la palabra , que aufa da- 
Gem.z.yar.c. t. do, que no pudo cumplir durante la fe ruidum
1 !pr . KgLciJc brc.
tujl.ip.Uqm ti Lo vltimo,que quanto a los cafados respe* 
$j}&. yitima• ¿lo déla haden da,que es déla dote de fu mu

ger , fe ha d-e dczif , que no pueden enagenarfa, 
fin consentimiento dtila:porque no tienen eí do 
minio,fino sola administración,}' la muger casa-: 
da ño puede celebrar contrato,fino en las cofas 
en que tiene dominio , y administración, de lo 

qstip.rrd.jQ^di, quaj diximos arriba,^ en lo que tocaa lasdona- 
ji e.'¿r tía, 12, ciones que fe hazen entre marido, y muger di- 
dtji %x¿P 9» remos abaxo.r 
r infr,tra.i&dt
donat loniM ^. .. *>. t * .Dificulta:! X. Si los menores , y hi

jos, de familias pueden celebrar con 
tracto,

' Sjuales me ñor, y pupilo ,y qual hijo dtfamilias 
mm. i,

tos me ñor rs > s ie so i doli cap aces y fr pueden o ~ 
Migar natur4Ínitntv en co^rientra \ mas pue- * 
de el futir 3o paite quitar la oMigationy mi- i 
mero z.

¿Ifue íilaproxlmo a lapubertad pude oM¡¿ar

fe «r-r an&orídad del tutor,y Migar & otró/w 
ella,n.$.

Como pueden obligarse,Jipasan délos años de Id 
pubertad,#.^.

JNopuede el menor enagenar Us cofas mmohles,
Jin autoridad de jujlicla 

JQuando puede obligarse el hijo de familias, que 
tiene Los años de la pubertad,n.6.

Si el padre no le alimenta puede alquilarse¡o ga
nar de comer donde qmfiérepn.j.

St el padre no tiene necesidad del trabajo del Mr 
jo para alimentase,no tiene el hijo obligación* 
a morar crnel^n.%,

tí hijo de familias puede disponer délos bienes 
c ají r enjes ¡y quaji cañrenjes, mamo de los pr» 

fechctos,n.g.
Si tiene edad,puede profesar en Religión,y re~> 

nunciarfus bienes.«.io.

i A D uiertafe, que sé llama menor et que
r\ no ha cumplido veynte ,y cinco años, -rT¿sj .

A- conforme a vna ley .a Ya estos fe íes ' •" * cmin’ 
suele dar tutor, b curador: ios anos de pubertad 
fon catorze en el varón,y doze en la muger, co
mo consta del derecho .¿Y estos fe llama pro- b Princi.juib. 
pviamente pupilos ,quando están de baxode la- m§d.tui;£.ji . 
potestad del-tutor, muerto el padre, y también
fe llaman pupilos algunas vezes, aunque tengan
padre, con forme a vna ley.c Hij y de familias fe c ' vseruas.§,
llama el que esta en potestad de fu padre,confor fHP^s V/- de

' ■ " •< ' nhfio-Xitmuiu i|lic puiv.uau uv iu * - , . »-

me avnaley d.Emaucipado fe llama el que el- ./• . -
ta fuera dé la patria potestad como e§, en Gasti- 
Jla el que fe cáía:conforme a vnas leyes^quádo -*}s?///
faca venia, o en otros casos, los quales refieie.'
Rebelo, / y otros, y fe pueden var en la inststu-* eM7«Ou4 •
ti. -
L Primera conclusión. Los menores, aunque, 
no lleguen a ios años de la pubertad,litie.ue'q bas ' c\
unte entendimiento para pecar ( que sedizeo 
¿olhcapacesjít pueden obligar a los hombips na-- diStute^pmt. 
tiiraiipente en condencia:como ie pueden ob.fi 
gar á Dios por ti voto, a lómenos e.a las cofas 
qyeno foneu iperjuyzio de la padre ,ípguales, 
cierto. Verdad es, que podría el tutor, ó padre 
qukarle la di^ha.obiigacio n naturale o ip*b puede 
quitarle el voto, Y anfi > quan.do los. auristas ¿i- 
zea<pe no sé pueden estas obligar ciuistoi nata 
raímente, sino es que ésten cercano¿ a iapuber- 
tanque fdr a.de. edad de diez anos,hale de enten
der íégun la prefumpqipustei derecho, que pre
sume que no tienen bastante vio derazon en me 
npr e;dad)CouicrmL3e GregorioLop-QZ g y tam-. g Lepan 1.9,ti. 
bienes cierno que pueden estos contrasta ol?li- i,/./, 
gacion natural fiando del paflo fe hizzero mas 
rícos^omo íi recibieron algo emprefiado,o por , . y . 
el centradlo Íes vino alguna coUagcna,-Gomo 1 ¿■t[í hf. 
consta del derecho . h y¿ and mctlnxs pueden J ^ 
defpoídrfede menos edad, conforme a lo oue ar iQJ 
riba fe**»/# 1 gfS’st
3 Segunda conclusión. . E! menor qqe ésta. ü!Jl :'n 
p oximo: 1 a. r cad pu-ede ce!ti»Oto, u;rusto
y obligar íe a otra emstmenne con .Hj-t^dsta-d del 
tuTorv.y fiel contrajo, tu ere íblo pae¿ ob!Íg:i; 
al ot“o j y adquirir algo para si : po i, ab ¡nz- v ,T., . ,>r , 
obligando!»? tciuilmeilte,|n aíito> f >ai del tutor .,a ^ j 
como consta del derecho. k 1

4 Ter



Tratado XIX,fíelos Contratos eri cóíhutís.pafts
4 bercera conclusión.Los menores que oafsa 
de los años de pubertad,si tienen curador,no íe 
pueden obligar adtro ciuil mente sin autoridad 
suya:mas fino le tienen>pueden obligarse duiri 
y natiiralméhte. Y pueden obligar a otros , ora 
tengan curador,o no * y adquirir para si > como 
consta de vna ley, ¿y ¡o dize Antonio Gómez; 

\lf curatorem Verdad es que todos eilos menores le pueden 
CJeinintcgr. reílimyr como diremes abaxo. m 
fejl.Gem.i.ya- 5 Mas hále de aduer:ir,que no puede el menor 
riacMJnini- enagenar validamente las cofas irimobiles, áunq 
tío. fea conlicencia de fu tutor, y curador fin auto-
mlnfr.hoctra. ridad de la Justicia ^ dada con causa Justa, la qual 
¿ifi.i i. fe ha de pr obar, y referir, coinó confia del de-
n/.LCírftrtb recho ,«y lo.pvueua latamente Antonio Go- 
tljfdereb.eo. mez.
/.&. tit. -6./.6. E» Quarta conclusión .El hijo de familias, que 

í8. c¡ene ios años de pubertad,fe. puede obligar na- 
prrGom. ybij. tura!,y civilmente íin licenda de fu padre enlas 
-r.iz. ^ cofas que no fon en perjuyzio del padre,o de b- 
o/.rii mofr í tros,como confia del derecho,by lo dize Antd* 
Shb.jf.dríud.l» nio Gómez.
jiíüts j mili7 Délo qual íe insiere,qüe si el hijo no viue en 
ijfjdeattio/u, cafa de fu padre, ni el lo alimenta, puede aíqui- 
¿r obligat, Go jarle,o ganar dt comer donde el quisiere: por- 
metuar, ca. que en elle cafo,aunque le deue honor; y reue- 
ñ.2' renciaímasho las obras artificiales*como dize
p ppnd.ff.de vna \tysp por eílas palabras. Pietatem líber i pa 
objejuijsLi.í/. renúbus non operas debent. Y consta de vna ley 
J7-/.5* del Rey no, y aníi cneílo no le p re judica.

8 O ellas leyes,y de otras fe infiere,que íi el pa 
dre no tiene necefsidad del trabajo d el hijo pa
ra al intentarse, no tiene el hijo obligación en 
conciencia a morar con el (que es cafo ordina
rio^ pocos lo tratan) fino que puede yrfe de 
fu cafa a buscar la vida donde le pareciere, que 
lo contrario feria hazerttefclauo a vri hombre li- 

3 f'*'?' ejt bre, y ansí lo dize Pinelo, q y le ligue Rebelo. Y 
f °izen mas, que está obligado ci padre,si puede,
5a alimentar al hijo en el estudio siendo para ello 

o r meile a ofício.icgun vnaglofía* Baldo* Feli- 
no,y'©tros que refieren.
§ Quinta conclusión. El hijo de familias pue
de disponer libremente de ios bienes castrenses 

fyfMiéjif y qi<aíi castrenses que tuuierc .- porque tiene 
Fq. en ellos propriedad, y vfü fruto, lo qual consta

de lofquediximos arriba, donde quedan decla
rados estos terminos. Mas no pódra disponer 
de los profecticios*y aduenticios, como alii dixi 
mos.
io Sexta conclusión .El hijo que tiene diezy 

yúlfcs.iji feysaños de edad puede profestaren Religión, 
^rfÚÁ6. y renunciar todos fus bienes: mas hafe de guar- 
t^JT>trvy, dar,en lo que roca a la renunciación, lo que acer

ca desto de termina el Concilio Tridentino^ de 
lo qual diremos t en fu lugar;

Dificultad XI • Quienes fon los que 
fe pueden reftituyr, quando han 
recibido daño notable en el contra
to.

Los menores de yeyntey cinco ¡años cumplidos Je 
pueden reslítuyr in integrum en todos los cpn 
trufóos ¿aunquelos ayan hecho con autoridad

Üi
del tutor lo curador y juez*, n.t»

€ o moj epueden reñituyr rejpefóo del precio ¡qttz 
reciíieronji.i* - ■

& gmofepueden reslítuyr f t ando hicieron dona*
ciones.n. y.

£n tres ‘casos no fepueden refltuyr. *,4; .
el fuero de la co na ene la, /i puede reslítuyr el 

me nor spuant o al precio.n.%9 
L¿ y atan de veynte anos:y la muger de diex^y fi

chó pueden/ acaree m a,) que pueden dcjpues hd 
Ker*n.6,

También je pueden reslítuyr In integrum las 
Iglefiasy los demaslugares píos, las ynnterjidd 
desoíos rudos y soldados,y los que están ausentes 
por causa déla República, n.y„..

Qua ndo fe ha de dex^ lr me y no efía leso -?.8.
Quando el menorJ e restituye puede repetir la rb-»

Jay los pufos tneljuerO deía concienda. &C 
hHm.9*

1 J? Efpondo, que tós trie ñores de véytíie 
-IX y cinco años cumplidos fe pueden resti 

tuyr in integrum,voy el jufz,de fiierte q 
íb den los contractos por inualidos de! todo,si Co 
finiere eífd.b quátb al preci o,si en eí sólo fehizrt 
la lefsiori, aunque fea en menos déla mitad del 
justó precio,Como no feá ¡áquahcidád misiima,y 
durales este priuilegio hasta quatro años despu
és de cumplida la edad, que fon veynte y rüeue - „ - r ^ 
años cvirrtpHdosiló qual todo costa del derecho-¿¿ ? h'CJé
y lo trata más iátameiite Antonio Goniez, y es s eflis
común. Y compéleles esta restitución, aunque fh'C ^ 
ayan Hecho el contracto con autoridad del tutor intj&7 
bcurador ,y del juezcomo costa del derecho,¿ ¿Ity ÜdmJwft 
porque esta autoridad solo sime para que valga 
eí contracto ; mas ño quita el beneficio de ia reí- /. u&jfíqjjfl 
titucion. , ■ demneh:
z Ésta restitución compete énestaforma, que 
fio solo fe puede restimvr respecto de la cofa,y 
el jüstp precio,fíne también q si rácit io el pt ’c.b 
y le perdió; b le gasto mal gáílácro, puede \ 
deífebeneficio pagando losó aquello en que4 
do rilas rico. Lo qual han de mirar los que tratan 
con menores párá que)es pidan fiadores . Y si el 
deudor les pago sin áiitóridaédel tutor, atarás 
dov,no vale la paga, v ahsi no queda el deudor 1$ 
bre ene!,fuero exterior,finó es qué el difiero este 
en pie, h fe aya cormertidd en v til i dad del me
nor, y aunque le aya pagado Cch autoridad del 
tutorio curador4, por id qual queda ’ ib re, y fe pue 
de rcstitüyr el menor si el dinero té perdió, bco 
sümio por su facilidad, o culpa : aunque en este 
caso parece qtie tendrá actione) que pago cosí 
tra a quel con cuya autoridrd auia pagado,de (a 
erte que pára euitár esto lia menester pagar por 
autoridad del juez q fe lo mande. Todo lo qual
consta del derecho e ^ ... ck atbxcúr^í
} Y ansí mefmbft puede rest.tuyr iqvitido hi- ¡¿iis
20 alguna donación notable en que se ju tga por rf/?w/ 
leso: mas si ti hizo ctin eauft razonable; como fi 
era por sertiieios, o por casamiento, rio sé puede ¿ ¡ ‘ > ¿ j-j- 
íeftituyr: porque aquí Htí esta leso. núes lo hizo "
prudentemente,co no consta devha ley,di y por £ 
estos casos fe pueden juzgar otros de los qua- '
¡es se puede ver a Antonio Gómez.*
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Tratado XIX.De los Contratos en coman.
4 Mas facanfe de aquí algunos cases,en que nd 
fe pueden restitúyr. El primero fi ratifico el có 

f, r trato despues que fue mayor de edad- como cóf
ta del derecho./El segundo, quando confirmo 

mAior.jp us. et contrasto con juramento, como confia de vn 
g aut .jacrpn. text0 ^ Mas eneñe calo es Juf a causa para reía- 
piperum , xar el juramento, la falta de la edad, como tam-
* %V M **n(” bien el miedo,como dize Couarruuias,h y tam- 
íto. .i.eo.tit. ^ bien lo podra irritar el tutor,como íedira aba- 

. f)H íst C' ^uf xo. i El tercero, quando.hizo renunciado de fus 
*1*\ Um f¡ bienes,antes de la profefsion,segun el tenor del 

r /4 'n*\ ' Concilio Tridentino,K conforme ala practica 
VJv ¿omnnrporque por la protetsion finge el dcrc-
Kr'l sr cho,l que es muerto,y aníi no puede despues pe

r! dirrestitución.
¿re^' L' r 5 La duda es agora quanto al fuero de la con* 

y f.!w ls i ' ciencia,si el menor a quien le pagaron el precio 
e c *• ja cofa puede en conciencia restituyese,y ha-

zer que fe la paguen segunda vez.? A Io?qual res- 
pondo,que puede vfar del beneficio de la ley en 
conetécia,que de otra manera estas leyes no fue 
ran justas/y fon io, porque fe presume culpa, y 
mala fe en efcpie paga.Lo vno,porque paga con 
tra ia ley, que prohibe fe hagan estas pagas fin 
la solemnidad deuida. Lo segundo,porque paga 
dolé al menqr,deuefe creer,que por razón de la 
edad lo malbarata* a,y ansi con esto redunda en 
daño común,y justamente concede el derecho 

j de tufi c^as repeticiones en pena,como dizc Rebelo,#» 
yj? * g q mas el que pago no esta obligado a baluer a pa- 

y' gar hasta que le condenen, como dizc Lefio, n
porque la paga valió naturalmente.Y el buen có 

g íejo es,no contratar con los menores,o pedirles
tiLeji.li.i.c. 17 f[an^aS}y el que no lo haze tome lo que le sime
## re,pues es por fu culpa,

é. Aduiertafe,qucíi los menores fon de edad 
de vcynte años tiendo varones ,y tiendo muge- 
res de diez y ocho,y prueuan que fon idoneos, 
y hábiles para administrar fus bienes »pueden fa 
car del Principe suplemento de la edad, que co 
imminente llaman venia, y alcanzada, salen de 
la potestad del curador,y pueden administrar li
bremente fus bienes,y no gozan mas del priui- 
legio de la restitución Mas toda vía les queda, 
que no pueden enagenar fus heredades,y los de 
mas bienes imobiles sin decreto del juez, y si lo 

1 -i,,, /• hirieren pueden restitu yrfe,como consta de v-
. 5* ' ñas leyes, o Y también,si a vno le huuieffen de' 

e isqu> yeni xa(jQ vn legado le prometieisen algo,para en 
úm‘ cumpliendo la edad legitima,no fe deue hastaq

cumpla ía edad,aunque tenga venia, como con 
ña de! derecho,/ lo qual fe puede ver en Anto- 

plfmffeotr Snío Gómez*
Gom^i.yar.c.i4 7 Lo segundo respondo,que también ay otros 
n.iiynf. fuera de los menores a quien fe cóccde restitu

ción in integrum, por quatro años despues de 
celebrado el contrato . Lo primero la Iglesia,y 

, los demaslug^es-pios,, camo consta del derc- 
^ ^ z, e cho ,j y lo tiene todo s co mámente, y aun si fucf
rcsi'*n 1 >rr£t le muy enorme la ¡citó,tiene mas tiépo,como di 
in é.Coup ar. ze Couarruuias. Lo fcgüd.o la República de qual 
cpn.io.Cr !/ quiera lugar, coserme a vna ley, r Y lomefmo es 
r l.pC.exq¡t*t>. cj p^^cipe fu premo quáto aenagenar los bienes 
rtuju maiores. principado,porq esto pertenece a la Republi
IPanw. ca»Lo tercero laVniuersidad de los estudios,fegü

tntegr. r • Panormitano,/y ptios. Lo quarto, que cambie al

gunas vezes fe concede a los rudos,como sóida
bradores, y mugeres, como dize Molina , t con
Maranta. Y también fe concede a los soldados .
quanto al tiempo que están en la guerra, y ios q ^ 9llyfufi.
están ausentes por causa déla República, como 574*
consta del derecho , n mas a estas no seles con- ffff
cede quanto a los contratos ,q hazen por ii mes- » /. °r^> iu
mos,fmoquáto a otras cofas,como es la prelcrip
cion,que no proceda contra ellos, y cesas fe me- aHs ayUs^ 86*
jantes,como dize Molina.# ** ti Mr emitís
8 Y aduiertafe, que no fe ha de dczir, que vno *
esta leso en la venta, porque fe ofrece otro que y/V*
demas,sino porque vendió menos dd justo pre- ^
cío,como íe colige de vnaley j, mas sise védio m*m' ™
menos del justo precio,o no en el tiempo deui- ln'
do,o con las deuidas circunstancias,entonces ha
lugar la restitución, y fe puede vender aquica
diere mas por ello.
3 Lo tercero digo,que quando el menor fe re
stituye,puede repetir no tolo la cofa , sino tam
bién los frutos ,Tacando la costa, y esto no solo 
en los contratos gratuytos, sino también en los 
onerosos,como dize vna ley , por estas pala- z /,
bras. autem itA facienda eji, yr y ñus HorSttfh.js.
<¡uis£jkc integrum ius suum recipiat. Itaque fi de minor, 

infundo \endendo circumscriptus resituiturJube a Cou.li.i.V4.r. 
at Prator emptorem fundum cüsruShbus reddere 
& pretium recipere: nisi tunc dederit, cum eum b sup. haedis, 
perditurum non ignoraret. Y por esta ley, y o- 
tras que cita Couarruuias, a tiene el,y otros que c Mol. iiff t 
en el fuero de de la conciencia puede pedirlos Í7L Usuúisu 
frutos,lo qual tengo por verdadero:: por lo que pTa.duLio.mi. 
dixe,é del precio,aunque Molina, c y Lefio diga 7 r. 
otra cofa. Mas si el menor pide ;la restitución d Coua.ylisip% 
de los frutos, en tal cafo, sino vuo dolo ene! con >M*$¿htLvíi~ 
tracto, no cendra obligación a restituyrlo en elfos.»* 
fuero de la conciencia, y si lo vuo,si como dize 
Couarruuias,d y le sigue Rebelo. Y quien vuic- 
re menester mas en loque toca ala resti tu y cion 
de los menores, vea los Doctores citados,que 
para fumma ba ila esto.

Dificultad XII. Si por razón del fura 
mento fe confirman los contractos 
que por derecho ciuil fon inuali- 
dos.

Diferente es iezjr que el contracto fe confirma co 
juramento y o que ejla \no obligado, a cumplir 
ti juramento, á.x.

Quando el juvamento no obligado es necesaria re 
laxación.n.i.

El juramento que es contra buenas costumbresna 
surales ni obliga jú confirma el contraflo3n. Z.
0*4-

El juramento que fehazj centra el bien común 
no\dle.n.i.

Quando el juramento no es contra buenas cófum- 
bres.ni endano de tercero.obiigacion ay deguar 
darle.nrf.

Quando el juramento fe saco por miedo que caí 
en yaron constante 3 segun mas frolaíle opi^ 
nicn 3ay Mgaciona cumplirle, numeroj* 
qr 8.



aparte.1 Tratada XIXÍBe íosContratoseh común. r6z
fjponicse ¿ los fundamentos de la contraria, nu+ 

me.9.
Jil juramento que fe hazj por miedo lene obliga, y 

confirma el contrato: mas concedes reían ación 
sor el Obispo en el fuero de la conciencia,n.io,

^ejierefeotra opinión,n.u.
guando el contrato se prohibe por el prouecho de 

quien lebarj, confirmase con juramento ,nu- 
me ai.

guando fe prohibe el c o trato en odio delacreedor> 
nose confirma conjuramentabas deuese cum
plir mientras no Je relaxa,y fije paga ,puedeje 
repetir,n.i$.

guando d juramento es contra la naturaleza del 
contrato obligabas no le confirma,n. 14.

Mlobijpopuede relaxar el juramento, quapdoay 
torpe dad departe del acre edor y e fío, aüque aya 
quebrado el juramentos. 15 .£r 16.

Si Je puede ejle juramento comutar por U lula, b 
otro primlegio,nAj.

Puede el juez copeler en eñt cafo al acreedor, que 
remita el juramento,nu.\%.p

2 W inl. fi - 
pus pro eo,nu. 
jo.lfJcfide- 
wjjo.^bbasiñ 
c. á cotingat, 
tiX'mpnnJle 
hrJur. Couar.
inc.quduispa 
ttum i.p. §.r. 
nj,Barloan 1. 
ipA.n.il'infi
m, crLalia§. 
W eleganter.
n. ii.ffjoluto
matnm,

kfáu.KoneFl

Ara inteligencia desta dificultad fe ha 
de aduertir, que ay gran diferencia en 
dezr que el contrato fe confirma con 

el juramentólo, dezir que cita vno obligado a cu - 
plir eljuramento, como áizenBartulo, a Abbad, 
Couammias,Barbofa,y otros muchos Doctores» 
Porque quádo el juramento obliga, y no haze fir 
me el contrato, quedase el contrato en fu mesma 
naturaleza:de fuerte,que íi era inualido, fe queda 
ansi, aunque ay obligación de cumplir el júrame 
to en orden 3 Dios,per no le hazer testigo de me 
ti raimas quando el juramento confirma el cona
to ,queda el contrato firme,e irreuocablc,por ra
zón del juramento. Y quando e! contrato no fe 
confirma có el juramento, en 1 élaxandofe el ju
ramento,le puede yr contra el cotí ato,que ya no 
tiene ruer$a:mas si está confirmado p©:e; júrame 
to3aimq fe saque la relaxacion del juramento,to
da via queda firme,y larelaxacion sime, para que 
no pare perjuyzio impugnando el contrato, y si 
el que hizo juramento no quiere pedir relaxado 
del,quando solo está obligado a cumplirlo, y no 
confirma el contrato,en el punto que paga cum
plió fu juramento , puede luego repetir lo que 
dio, como si pago al v fu varío, mas si el contrato 
queda firme,no,
r Lo segundo fu pongo,que quando el júrame
lo no obliga,o no vale,no es naedsaria relaxado 
lo qual es llano: poique la relaxacion del júrame 
ro,es quitar la obligación, y sino la ay no ay que 
quitar.
S Primera conclusión. Orando el juramento es 
contra buenas eostumbí excito es,que no fe pue 
de cumplir sin pecado,en tal cafo, ni confirma el; 
contrato,ni vale,conforme a vna reg'a^de dere
cho, que dize. Noncji obligatorium contra bonos 
mores proflitum iur amentum. Y ansi lo tienen to 
dos,lo qual es verdad, asi que el cumplirlo fea pe 
cado venial.
4 Mas ha fe de aduertir,que hablamos de! con
trato que es contraías buenas costumbres natu
rales, que no fe puede cumplir fin pecado: por
que si fucilé solamente cetra buenas costumbres

ciuiies,obligaría, como dize Thomas Sánchez, c c derní
con otros.Y tal íeria eí jaraméto de pagar íasvfu trtm.íikudif* 
ras,que obliga,como luego veremos, aunque es 
contra las buenas costumbres ciuiies . Y llamase 
contra las buenas costumbres ciuiies,lo que aun
que en si no es pecado, es contra el buen gouier- 
nodéla República. ^ . ,
5 De la conclusión fe infiere; que qúando alga- ¿ cjj d/ligeWi 
na cofa esta piohibida por razón de i bien común ¿e foro compe. 
el juramento,que fe haze contra ella,no yaletpór ( ad apostoli* 
qué como dize vna Regia: d Nonpoteft iuspUkU C4m :denguk 
cumpabloprmatorum tolli.Y acri aunque e! ele- r/¿ Liuspubii 
rigo renuncie el pfmi-legro que tiene, de que no cum^jf depá~ 
pueda ser conuenidó ante él juez seglar, y lo jure
el juramento no vale. Y por el c6siguicnté,en et- e c.quamuñjk 
te cafo,y otros semejantes , no tiene necefsidad plum^depatafr 
de relaxacioh. -w ü.c, cum cotia*
6 Segunda conclusión. Quando el juf á’m en to de htrcfy**
no es contra buenas coftubves, ni en daño deter
cero,obligación ay de guardarle, como costa del g jUtp.'xJpltKl*
derecho, e aunque no fe confirmen con el los có d/J’,2..
tratos. Assi lo ti-enen communmente los Docto ^ jzbbastñh
res:y por esto,el que jura de pagar las v luras esta ÍU>m xohr¿gatf
obligado a pagarlas: mas puede pedir relaxacion ¡u.lur.nu^
del juramento: y si pago paeae repetirla Xa razó
es: porque estos juramentos íe pueden cumplir Un.cbhfi,\Ocfh
sin pecado , y ansi ay obligación de cumplir con
Dios,a quien en este juramento fe obligan. con.%.:$aYm,á$
7 La duda ésta,quando el juramento ié saco por red.iplc^n.f
miedo,<5 cae en varón constante, q llaman miedo y fárd*
graiie ( de lo qual diximos arriba.^- )si el tal jura meníh s. -r.iA; 
ment í obliga, quando fe pone en los contratos gre.adh^fik 
inuaíidos, y ha menester relaxacion? Acerca de lo
qual ay dos opiniones.La vna dize, que este jura fit-.ii.pSó 
mento no obliga. Ansi lo tienen Abad, LA ¡ciato; j couaJntqka 
Rolando, Sarmiento, Angela,y Gregorio Lopez; iUSpailas. 
con otros muchos que citan:y dizeCouarruuias i §.4,#nto ^ 
que esta recibida en practica entre los juez es fe» ks4nch.de n%Á 
cu lar es. Y dize f bomas Sánchez; <que es proba trp hb^disp. 
ble. Los fundamentosprincipajés delta opinión 2o,n.y 
fon.El primero la authéti'ca / citada qüe dizeSer Y^thjicra* 
ylfn aütem,>eltujhtm metum extorca etiam ama mrtapuber. Ü¿ 
tolibus milites ejfe momenti iwettnus.■ Y en otros aduer. Vendí 
textos m fe dize, que en b renunciación de la le- tiomm.. 
gitima, v en la enágenacion de la heredad iota!, m Cp quauis pk 
fe ha de gua? dar e) juramento:#/^ Vp&’ dolo pra dum,depac ift 
fiitum ftt.De donde fe infiere,qué si es al contra- é.c.cumcontiÁ 
rio,no tendrá fuer^á. ^ gat,de iur iilh
8 La contraria sentencia, esto es, que este jura- n Cou.4. decre*
mentó obliga,y ha menester relaxacion,tiene Co ta.zp t.j. 8.]; 
uarruuias,/? Antonio Cuco, luán Gutiérrez,Mo n.i. & ciqui* 
lina,y Thomas Sánchez; con otros muchos que uupacÍHi.p^ 
alegan,La qual tengo por mas verdaderas es ex §.4.^. L.W f> 
presta decisión de Alexandro IT I. o y Celestino vdr.c.a n. r/.Cic¡ 
JILLarazón es porque en estos cÓfiTvatos fe ad- cus,mató. infti 
quiere la obligación á Dios,y fe pueden guardar tu.titAz.n.116 
fine difpendí o salutis ¿eter na. Gutie. de / uWh
9 A les fundamentos de la contraria sentencia 1 .p.ctf.núÁ'** 
fe responde;. A Ia authentica Sacramenta iefpon- Mol\n.\,Ü:¿i 
den communmente que aquel derecho éséiuil; íujf. dlfp* ifái 
v esta corregido por el canonico por los textos sanch. di rita** 
citados, y como esta materia de juramento es csi- trim. lib^Ms 
piritual, ha fe de estar en ella a! derecho canohi- piUo.nú
co. O como dizen otros,fe responde, que aque- 6 c fi Vm>5 hpi 
Hos júrame titos sonde ningún morhento;en qua rümjlé m'r.iM 
t© tocaá la obligadó^u? feadquiere al hombre,

‘j- R 5 mas



L6§ Tratado XIX.De los'Ceñfratos ch comma.
mas no quanto a la obligación, que fe adquiere a 
Dios. Y colige.se .efto de aquellas palabras. Nul
lius efie momean tabemus,y no ósztMniHusma
me nú 'furit.Al segundo fe respondo,que aquellos 
dos textos foio„pruéuan,que el juramento que fe 
haze por fuer 9a , b dolo no haze firmes aquellos 
contratos, y aníi teniendo re laxación del jú rame 
to,no quedan firmes ,y fino hüuierael miedo,b 
dolo quedauan firmes, y fe deuian guardar, que 
cífo dize aquella palabra de! capítulo, 
£lnm\Otnmnofernctn debebrit.
10 Quanto al juramento que fe haze por mie
do íeue,fe ha de dezir, que no solo obliga á cum- 
pfirlo,sino que confirma los contratos,como si fe 
híziera lio miedo ninguno:yanfi lo tienen todos. 
Mas en efie cafo,fe,gun la mas probable fentécia, 
fe concede relaxado» por el Obispo, como tic- 

p Hofti.c.Yeru hen HoIlienses luán Andrés, Abbad, Couarru- 
de ture iur.in uias,Sánchez y otros. La razón es: porque no es 
initio, <&r ibi j ti fio que licué cómodo de fu malicia el que saco 
lod^And.ALb de,fia manerae! Juramento, el qtial fe deue hazer 
bas, crtfeuO' libre,y espontáneamente. Mas ella telo lucion fe 
CoHd.regu.fec hade limitar,como dizén Conarrimhs,y Sáchez, 
tatú i./.Z.z.-r. 4UC proceda solo en el fuero de lacóciencia:por 
j.Stinchdc ma que afíi como en el miedo graué ay obligación a 
triMb.^.disp. reílltuyr>tambien en el miedo lene , como dire-
20.Ñ.9.
q Jnsr.trac.iO' 
difii.
t Sane.YÍisUf. 
4iff.i7.n-3.

mos q hablando de las donaciones.Mas en el fue 
ro exterior no fe concede relaxado» : porque el 
miedo léue no fe reputa por miedo en derecho, 
ni quita el coferitimieto espontaneo,como prue-* 
ua Thomas Sánchez, r Y aun toda vi a el juez, de 
oficio podra rescindir el contrato, que defia ma
nera fe hizjere, pues fe haze con mala concien
cia.
ir Algunos Doctores granes tienen, que no fe 
admite re laxación en efie juramento > los quales 

s Sach.d.disp. cita Thomas Sánchez, s Su fundamento es:por- 
LS.ÑA.7» que el derecho no haze cafo de rniedoIeue.Mas a

efioíc reípode,que procede enel fuero exterior, 
pero no en el de la conciencia. 
iz Tercera conclusión . Qjando el contrato fe 
prohibe principalmente por el prouecho par tica 
lar de quien le haze, siempre fe consuma por ju
ramento. Ansi lo tienen todos , y fe ve por al gu
iños exemplos particulares, que las donaciones, 
que exceden quinientos sueldes,no valen sin in

ri Insr.irdc.ié. sinuacion,como diremos abaxo,? y siendo jtira- 
dififtdas valen. Y lo mesmo es en las donaciones en

tre padre,y hijo de familias ,y entre el marido, y 
la muger.Y lasdonacioncs q haze el menor sin co 
sentimiento del curador fon inualidas, y confir
man fe con clJuramento:como confia de vnaAu 

’v 'Antb.sacrd thentica. > Y la renunciación que la hija haze de 
menta paberu^ la herencia del padre, contentándose con la dote 
C.fi aduer. yen quando fe cafa, también vale confirmándola con 
ditioném. juramento,como dizen Abad, x Itnola, y otros,
x 'XbhásjMO' Y lo méfmo es de otros casos semejantes* 

ah)m C'CÍi 13 Quarta conclusión. Quando el contrato es 
cotingdt deité reprobado en odio del acreedor: porqué ay tor
re ¡arando, pedad de fu parte, no fe confirma con juramen

to: mas den 2fe guardar el juramento mientras no 
yD.auth sacra fe relaxa,'/si fe paga puédese repetir. Ella concia 
menta f abe J. sion también es común,y cierta. F:! exemplo de- 
e.qaauis patín Ha és,quado el juramento fe hizo por miado que 

d. c.cum co cae en varón confiante, que no confirma el con- 
tirigat, trato,como confia del derecho,^ come quando

el ladrón amenazad vno, q le matara sino jura dé 
darle cien ducados. Y lo me fino es del juramen
to que fe háze al vfuraiio de pagarle las vfuras, 
conforme avn texto. Y la razón por donde ay o- 
bligació a cupiir este juramento es , por no traer 
a Dios por testigo de mentira, y <j fe puede girar 
dar sin perjuyzio de la conciencia.
14 Quinta coiicíusion.Quando en el contrato, 
b pacto ,fe pone jurameto corra la naturaleza del 
mismo cótrato,b pacto, en tal cafo,obliga el jura 
meto, mas no seco firma el cotrato por el-sin o cj si 
'guesu propria naturaleza:p orq el jurameto sigue 
la naturaleza deducto á quien fe juta, y fus condi 
ciones,como confia de vna ley. a Y anfi, aunque 
vno jure de no reuecav el testamentó,aunque es
té obligado por el juramento á hazer lo anfi 1 de 
fuerte, que íi lé quiebra sera perjuro, como d'ize 
Coúámmias*,# siguiendo á luán Andrés, A.ehi-* 
diacono, Felino,/ otros, aunque algunos tienen 
lo contrario: mas el testamento no queda confir
mado,que no fe confirma, sino es con la muerte*.
15 Sexta conclusión . El Obispo puede relaxar 
el juramento, quando ay torpedad de parte del 
acreedor , como quando vno juro de pagar vib
ras. Ansi lo tienen Innocencia,* Abad, Alexan
dro de Neuo>y otrOs.La razo» es: porque aquí no 
fe adquirió derecho ninguno al acreedor,que es
ta obligado de justicia a refiituyr,sino a Dios tan 
solamente.Y aunque diten vnos textos, d q sue
le el Pontifice relaxar estos juramentos,110 es de 
zir que solo el Pontifice los puede relaxar,sino so 
lo fe cuenta élhéchd.Y ansi generalmente habla 
do,tienen ella doctrina Angeló,* Sylu,efi:a>Go- 
uarruuias, Fr.Manue!,Thomas Sánchez, y otros 
muchos que citan. Y lo mesmo es quando el jura 
mentó fe faca por miedo.
ié Y aunque algunos dizén - que fe ha de limi
tar esto, que rio proceda quado c! q juro ha que 
Erado ya el juramento, por auer pastado el tiem
po en que lo aula de cumplir: porque perféuera 
en pecado, y ansi no es razón íé fauovezca de la 
ley.La verdad es,que aüque aya sido perjuro,en 
el fuero de la conciencia té le puede relaxar, que 
ya cessa el pecado, pues íé acoge a la Iglesia para 
eximirse del, lo qual tengo ptir cierto en el fuero 
interior,como tiene Thomas Sánchez,/aunque 
en el fuero exterior tiene mas duda.
17 Y dize el mesmo Thomas- Sánchez^ contra 
otros, que efie juramento no fe puede comutar 
por ¡a Biila,ni por el priuilegíd qué tienen los Pa 
dres déla Compañía,aúque pueden comutar los 
juramentos que tienen razón de voto, que fe ha- 
zea inmediatamente a Dios-.porque este jurame
to no es como veto, que no fe hzzt intuitu R¿h- 
gioms, sino hazefe a tercera persona, aunque no 
fe le adquiere á el la obligación. Vevdad es, que 
si en la Bula fe concediere que fe pudiessen co
mutar,b relaxar Ids juramentos que no fon en di 
no de tercero,en tal cafo fe podría comutar, b re 
laxar cite, q verdaderamente ho es en perjttyzio 
de tercero, comotiene Fr. Pedi o de Leáefma. h
18 Y si d q juro no quiere vlar de reluxación,po 
di a pedir al juez que cópela al acreedora q le re* 
mita el juramento. Y como esta es materia espi
ritual, podra el juez eclesiástico compelerle,aun 
que fea lego,como confia de vn texto, t y lo tie

nen
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Tratado 5CX.De las plómelas,y Dohacioncsi lüry
neti Áb&d, Alexandro de Neuo, y Cou arruinas. 
Y también podra el juez seglar compeler al legó 
a esto, como dizen Cóuarruuias, K y Molina con 
tros. Lo qual fe entiende quando fuere la torpe- 
dad cierta-y la materia tal que pertenezca al Fue
ro secular. Y en tal cafo - aun lo podra hazer el 
juez,fin pedirlo la parte,pues que el otro no pus 
de justamente pedirlo.

Dificultad. Que culpa fe requiere pa
ra que vno este obligado á restituye 
por razón de con trato * ó quasi con
trato.

Desta dificultad trate arriba - traclatn. r i Jifix* 
^concL$>£rJequerttiÍ7f

TRATADO XX. D E LAS 
promeífas,y Donaciones.

De materia huiustraÜatus nonnulla docet B.Thomasz.z.q.M.art.i Mi eius expéñifr 
ves,& danas m qucestiZa .esi titulus in iure tí canonico, quáciuilijé
¿onaUombus& alter 4^ donat, tntervirk>& Vxorem,&dé donationibus cansa mortis. Trit 
icatjate Li'Mmcus ae Molina to.z.a disp.z6z.Rebellús deiuStitia p.z.lib.io.Aror ios mfíi 
Mtoyoralmmhb.xuLcfiusl^ m- V
y Uí‘i * * * 5 6-lhtW*dedonatiomausínterVirttm,& vxoréto,Antonius Gómez, to.z. Variarte. 
4°Cl ardió *^*sentenlíar .donatioéSnmmiíia Verbo^ promissio & y, donatio»

Dificultad I.Que cofa es prometía,y si
obliga la interior.

La promesa esd atio fidei firma, & spontanea, de 
re licita :y tomase madatay mas ejinecbamen- 
te,n.i.

La promejfá interna que fe haze al hombre, no 
obligú en conciencia, fino fe declara exterior* 
mente,n.z.

asúrese la contraria opimon^ respóndese a ellaf
n.$,or 4.

i T""l Sta palabra promeífa - fe toma algunas 
¡sel vez es. latissima mente, y. aníi corn prehe 

'*8—¿ de qualqukra genero de pacto , otras 
vezes se toma muy apretadamente, y es la pro
media que se haze precediendo interrogación de 
otro,que fe llama estipulación,quando vno dize.
Prometeyime ciento ? Y responde el otro, Pro
meto. Mastomaniola propiamente,no fe toma 

a lusr.hbe ira. san lata,. 11 i tan estrechamente, fino en vn medio. 
üf.t Y ¿hiñese asen Eñ dañosi del srma, Crsponta-
1) D.fho.r.z.q. neaáere-licltáJJizeícsdxidaiio,que dezimosen 
ItAYtaJn cor romanceadas palabra,, a diferencia del proposito* 
pare,(y m 4. que cuando ir-no dize. Haré esto, y no da palabra 

üello,no es. pro me fía, fino declarar el proposito. 
GiitiejLi.qq. Y también ;k policitacioir,que llaman los I aristas 
two.c.i2.12.4. difiere de la pi omessa,ca que aquella no es firme, 
Tunee,M ca. 1. fino solo e.s p ¡o me fía de parte del que 1 a ofrece, 
ri.pi.CArd.in antes que ti o :ro la acepte. Y difiere de 1 a dona- 

stm.p 133.^- don,en queja donación no dize promeíTa de fu- 
ítUeUs.z.p. turo,que fienc o interyinos,propriam ente es en- 
ttv,tiegi de la coíary la qtie.esinorus, es de o- 
isSiMpeZj.de tcamanera,cotrro diremos. 4 
wttrML\.<4fi 2, Quanto a la segunda parte de la dificultad vef-

5 jífjp.i . pondo,que Li promeífa interna,que fe háze al hS 
u bienó obli-ga.en condénela.. A sel lo tiene\S ..Tho

í:ttJi mas,i Isean G utieirezq TurrCcremáta, Gordeug*

Echelo, Thornas Sánchez, y otros, y id diximo's 
arriba tratando de los desposorios. La razón es» 
porque el hombre no se obliga a otro, fino es co 
modo humano,y connatural, dquál cs^dedaran 
dolo con palabras,© feríales exteriores,que no es 
como Di os,que ve los corazones. Y aaíi, arinque 
es de derecho natural,que perla voluntad fe tras 
fiera el dominio, entiéndese'cdnenoáo b imano.
Y aun diremos mas abaso, que mientras la pro
na estaño se aceptaste pin deiéu o car :p orqtie aun 
no es perfecta. Y también: phrque li obligación 
de la promeífa,-solo. nace de la vóíuntad -detq 
promete: y aníi ella sola la ruede r.moca■•,mien
tras tanto queá-t otro no se éclárajpórijtif no 
tiene derecho'adquirido a'dh.; 
z Lo contrario ( esto es qué esta prtimeiTa,efhn 
do en derecho* natural oblici) uefien Leste fina je c M. í'édéfX 
y Palacios-, y-di-xen qttees -pfobSIc Árástdn, d y p.4- q• iS.árU r 
Tho mas Sárichcz.El fundamento es-porque cp- i>. PaUc. 
mo el hombre es verdadero señor de. fü. hazseh- üb.<. de tontr. 
da púdrala obligar con acto enserióse Lo tegiído: ,c. tu 
porque, por-se filenos parece Me contiene mersse 
ra.Lo tercerorporquc-m in tenor coa ¿on^nbAh fói 
firmada cosí juramento óbügdjtiié^ó' ya" pueste Sánchez vbu
ya hombre dbli'gcirse con aíí'o fntefi'dr'. Ld qiiá.r- jMpáii. 4. 
to:porque con sola la voluntad de no posteer vna 
Cusa sé pierdejcótfio consta deí eféreehe/st y el sto vir l*
minio también se pierde, quando yno déxi "vna 3.§án anntfdé 
cofa,que fe dize,pro dciñítlopIpégoíó mesmo es Jadj'Mxd-f**- 
aquí. ^ p-V¡efi^
4 Al primero destos argurinchtds fe refpónde? 
que aunque el hombre es sen úsen ose obliga á d- . 
tro,finó con modo c5 natural. AI segundo re ibón 
do, que no es mentira : porque mentir es contra - 

mentem iré; y* no 1 o hazé é Ñtz a se i, fin o pu^de déí- 
pues reiiocár ía pTóméíf',énti-e tanto que craso- 
jo-mentid. Al tercero | que ii ef jurainento sé 
ze á Di©s obligara: porque‘tiene fue rea de votd;

Mil
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Mas ¿ífe haze al hombre, como promeffa huma- 
R2>tamblen ha menester que fea exterior. Al quar 
to respodo,que para perdervna cofa,basta el acto 

" interior: mas no para q fe adquiera derecho por 
el a tercera persona.

Esto queda dicho conforme al derecho nata- 
rasque de derecho pofitiuo nó pudiera aüet du
da en ello: porque para que la promeífa obligue 

f Inf. hot trac* es menester aceptación,como diremos./ 
disg%

Dificultad Ií. Si la promeffa fimple ex 
terior obliga en conciencia»

la promeffafingida no obliga en el simo de la con 
cíenciaym.i.

El queprometió fingidamente no cña obligado a 
prometer despues \erdader amentes no es por rd 
xjon del darlo,nu.z.

Como fie conocerá quando es yerdadera promeffa, 
M'3.

Tara que lapromeffafimple obligue fio a deser de cú 
fia licitaron plena deliberación^.^.

La promesa exterior [imple aceptada, de fin nata- 
ralexji obliga de jas ida a pecado mor tal, mi
me. 5.

■Hase de mirar la intención del que promete, mi
me. 6.
o obliga q nando las cofiasfe mudaron notable me 
te,num.7»

fn el fuero exterior es necesario quefie declare la 
causa de la promesa,n.%.

Heficrcse otra opimo nyy respóndese k ella, numg.
<Cr 10.

Tara quesea materia gr aue en U promesa es me
nester ¡quefea mucho mayor que en el hurlo, m* 
me. ií.

N o es pecado mortal dexar de cumplir la prome fi
fia de y na MijJa,n.iz.

M queprometió, y tuno proposito de no se obligar> 
no queda obligado.n. 13.

Tgfieres eia ópimon contraria,n.14.
El que tuno animo de obligarse,y no de cupllr, que 

da obligadoym.i%.
El que dudafiprometiólo esta oUigadoemassiso 

ib duda del animo,tiene obligación,mié.

a T X Rimera conclusión. La promeífa singi- 
. ,r. l da lio obliga en el fuero de la conden

ad. 7#d i./^. J* ciaicomo di¿e S.Thomas, a Cayetano,
iío.artg.ad 5. Syluelírq^auar r o,y 91 r o s muchos.Y lo diximos 
Ciuct.ibi.syl- arrjga p hablando de los desposorios.La razó es: 
itcj. y.pactum, porqüe Ja promeífasingida no es verdadera pro-
5.4.timeyu LeL.
n'6' z Y aduiertefe,que el que

te,no ella obligado despue: 
ratriente,como ¿íze Ledefma,r considerando el 
negocio de fu naturaleza: que alguna vez podría 

zp. nac.S.c 3. auev obligación,por razón del daño,conforme a 
pos il.conclu. j0 ^ue ¿¡x]ni0S arriba. Y ansi,si per auer prometí 

ubg.y.en esta vno stn godamente,que ¿aria trigo 3 otro,délo
aijuul. cual le resulto daño notable : obligación tiene el

, ffifi' dJr.iz. quc(e ¡(J prometió á resarcir el daño.
* Para conocer si la promeífa es veidadera,bsin 
gida fe ha de aduertir, que no todas las palabras 
de futuro fon promeífa, que muchas vezes solo

bsup.i.pjr.íz
diffi.2.
c Ledefi. mfu.

prometió singidame- 
> a prometer verdade

es declarar el animo.Como si digo.Mañana tvgo 
de leer, b tengo de hazer tal cofa, y muchas ve- 
zes fon palabras de buen comedimiento,sin ani
mo de obligarle que por esto dize el pvouerbio:
Palabras de cumplimiento no obligan.Conoce- 
tase quando es promeífa de las palabras, como ii 
dixeífes Prometo de hazer tal cofa, b Doy mi pa
labra,o otras semejantes. Y también fe puede co- 

Nnocer del animo,que puede ser prometía,aunque 
solo sean las palabras aífertorías,como hizo A na 
en aquellas palabras, e Si dederis mihi sexum V/- e 2 jlegum i, 
rilem,dabo eumVomino,Qrc.Y también fe puede 
conocer del común modo dé hablar,fegü el qüal 
íe tiene communmeíite por prómeffa,tomo si di 
xeífe, Cafareme con vos.Y dize Cayetano,/ So- f Caiet. r. 
to,y otros, que para promeffa no basia que diga 88. a.\.Sotoli. 
vno, Date esto, b bife esto ,sine tiene animo de 7J€ 'ÍWp.-u _ 
obligarse. Y aun puede ser cÓiectura quandovno ar.z. 1 
promete vnacofa,y le dizen.que lo jure,y dize q 
no lo quiere hazer - porque no quiere obligarse á 
pecado,que en tal caso no es verdadera pi emes
ia, sin o solo queda obligado honoraria, que es de 
cumplir la palabra,como hombre de bien.
4 Segunda conclusión.Pata que h promeífasim 
pie obligue es necessario,que fea de cofa licita, y 
que fe haga con plena deliberación, como todos 
dizen.
5 Tercera conclusión.La promeífa exte- ¡o r sim 
plejsiéndo aceptád33cbmo diremo s-addantc) dé 
fu naturaleza obliga de justicia a pecado mortal.
Llamase promeífa limpie,b desnudado pacto nu
do: porque no toma fuerza - porque la cola pro
metida fe deua,b por confirmarse cotí publica es 
enturado estipulación,o juramento, o entrepa de 
la cofa. Esta conclusión es muy gotóiri; tic nenia 
Panormitano,F Angelo,Sy 1 uestro ,Soto,Couar- g gamrdn ca. 
ruuias,Aragón,Thomas Sáchez,y otros muchos, auditer infine 
que estos resiéren. El fundamentó es: porqu e el depd&.cArge, 
cumplirla promeffa pertenece a justicia común- y. vabltim. n..u 
tina, q en i a promeffa nó solo íé dize lo queje ha jbl.q. 4, 
de hazer,sino que se dá palabra,que és¡ fidemad- ¿0£0hbidcm 
firtngere. Y esta sé,coitio dize Cicerón, ^ no so- fit.cj.i.da. Co- 
l.amente pertenece a justicia,sino que es el funda fia.c.quau 'spa 
mento delía, en-que estriban todos los pactos, f z.p. §4. 
contratos humanos:-y astíi, de sil naturaleza obíi- n.i\y.qmdam 
ga k pecado mortal. Con firmase esto ¡porque si es ^r'g.z.i
ta promeffa fe hizieííe delante de notario,y test? qM.a.$.sách9 
goíves cofa liana, que obligaría a pecado mortal, C(c matr, hl?.u 
corno todos coníieífan/y la assistenda de los no- disM.tr í£. 
tai ios,y testigos,no añade obligación ninguna,si fiche dikuof 
no solo prueua laque se contrahe por la ptomes ficj9i¡
sa> luego ella ¿e si obligan a. ítem, porque íi esta 
promeífa se huuiera hecho á Dios, sin duda obli
gara a pecado mortal - y no solo por virtud de la 
vcraoidad,b Religión,sino de justicia;porque de 
otra manera no fuera mas que pecado venia!,co
mo feria la promeífa fingida, luego tibien la pro 
me isa que íe haze al hombre. Item,porque la pro 
messa estando aceptada ya ex pacto,como consta 
de vna ley: i y puede el Prelado descomulgar al ilg.ff.depoli 
que no guarda el pacto , como consta devn te» citatmib, 
to, K luego es pecado mortal no le guardar: por- K c.udefdJ-is; 
que la descomunión no se puede poner, sino es le. jmitra’,de 
poi pecado mortal. Confirma fe esto eóh lo qué pdín.HnJlí 
fe dize en vn texto: /smd¡ ejendamc fí,yt ea n.Vmc. 
qita ere promittuntur yOpere ccpUictur X)r>a¿e no m Ecdcf^

ta Pa-
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m
taPanormitano qué habla de la promessa simple. 

Ecdzfj» Y en el Ecclesiastico m te dize. Displicet Deo tn 
fidelis, fultapromissio,Lo quaí da a entéder,
que es pecado mortal.

’é Mas ha fe siempre de adtiertir en la promessa 
simple la intención del que promete: porque co
mo esta es vna ley particular que fe pone el mes- 
moque promete , la obligación della pende de 
fu voluntad, cómo pende la obligación de la ley 
de la voluntad del legistador.Y anñ dize bien Mo 
lina - n que de la voluntad del que promete pen- 
de que obligue á pecado mortal, o venial. Mas £ 
el que promete sabe la naturaleza de la promessa 
y no tiene contraria intención, sin duda quedara 
obligado.
7 Aduiertafe mas,que la promessa obliga, faluo 
íi las cofas fe mudaste» notablemcnte:porque en 
tal cafo no obligara, como diximss hablando de 
los desposorios, s
8 Y mas,que quanto al fuero exterior, para qué 
valga la promessa, es necessario que fe declare la 
causa porque fe haze, que de otra manera prefu- 
miriafe que fe haze por yerro , b de burla , como 
dizen Couamraias, p y Antonio Gómez.
9 Cayetano, q Heririquéz, Francisco García, y 
Fr. P.Ledeíma tienen que quebrantar la palabra 
en estas pretuestas,solo es contra sidelidad;y anst 
que de fu naturaleza no es pecado mortal,stnove 
niaí:y que feria pecado mortal en cofa pernicio
sa, como st fe prometió guardar ci secreto: y por 
el consiguiente que no auria obligación de resti
tuir la cofa ames déla sentencia del juez. Prue- 
uafc esta sentencia por vna ley - r que dize; sed 
cum nulla sube si causa prater conuent Ionem - hic 
consíat non y ose confiltui obligationem.Igitur mi 
di fi&io obligationem non paritsedparir exeep- 
úoricm. Y en derecho fe \hma>M¿lagaffio,lQ que 
aca llamamos promessa simple. Lo íegundo,por
que no cumplir la promessa solo es contra la ve
racidad,la qualde fu naturaleza no es pecado mor 
tal Lo tercero: porque parece queansi lo sienten 
todos,porque si les piden juramento no lo quie
ren Jurar.
10 a! primero destos fundamentos respondo, 
que aquello procede en el tuero exterionporque 
como queda dicho, fe presume que fue por yer
ro,o de burla:mas en el fuer© interior ceña la pre 
sumpclon,y hale de estar a la verdad.Y aun dize

s Gmez^ylU Antonio Gómez, s que si constaste de la verdad, 
fus, le condenarían en el fuero exterior. Al segundó

respondo,que no solo es contra verdad, sino tam 
bien contra Justicia, como queda dicho, Y quan
do no fuera mas que contra la verdad, aun fuera 
pecado mortal, por ser vna mentira notablemcn 
te perniciosa,porque la fidelidad es la atadura de 
todas las obligaciones ciuiles,y ansi al q la quie
bra todos le tienen en poco. Al tercero re (pon
do,que auque algunos lo entienden afsi, pero no 
los hombres que saben,y fon prudentes, no obs
tante,que no lo quieran jurar^ por la reuerencia 
del juramento.
i$ Y si fe pregunta qual sera materia graue en la 
promessa,para q fe juzgue pecado mortal el que
brantarla? Refpódo,que no basta para esto lo que 
basta end hurto para qué fea pecado mortaI(aurt 
^uc k ?Mzca a Nauarró t que si) sino que se is-

nMoüJeinf. 
te.iJij[>' 161» 
ii finem,

H Sttf .lp. tu, 
liftf.ii.n.H.

f Cou. yblfít. 
n,U'Gom.i.ya 
ri4*t; IJ./T-.4. 
c¡ 'Cadet. z.i.q. 
ñlM.idnjo" 
ht, d 4. dtib, 
Jlem.llb. ti. 
dcmtYLC. 13. 
m.i'Crtib'S. 
deextmmun. 
uy.M.; cr 6. 
Garúa de con- 
tripa.ca. Le- 
(ls.de matri, 
f'W'iS.dúb.i 
tonel. r.
ü.mnsgehtiu 
ifed cum nul- 
lijsie faclis.

requiere mucho mayor, como diré Fr. Luys Lo
pez, V y Thomas Sanchezrcl qual dize, que le p; 
rece que fera necessario quatro veres mayor que 
en el hurto.La razó es:porque no es creyble,que 
el que promete tiene animó de obligarse a peca
do mortal en cofas leues, y es menos injuria la q 
fe haze ennó dar lo prometido,que en hurtar. Y 
fatiorccc esto vn texto# en aqilaspalahras:X?w>- 
üiam cum huiufmpdi "rotagratuita fuerint ab ini
tio, benignius sunt apiris ecclefiajhcis exigenda. 
De manera, que lo que fe promete liberalmentc» 
no fe ha de pedir con tanto rigor.
12 Délo q^l insiere Sánchez y cetra P.de Na 
narra, ^ que no es pecado mortal dexar de cum
plir la promessa de vna Missa,aúque fe aya hecho 
có animo de obligarse :porq auq en comparación 
de las cofas temporales vale mas que cien duca
dos,no fe ha de contar por ay - que desta manera 
el prometer vina Aue María rabien obligaría a pe
cado mortal, sino que fe ha de considerar, qué en 
el genero de cofas espirituales,no es de tato mo
mento el dexar de dezir vna Missa prometida libe 
raímente,que obligue a pecado mortal. Mas sise 
prometiessea Dios, obligaría ápeccado mortal: 
porque pertenece |a virtud de Relfgion, y ansi 
obliga mucho mas estrechamente: que mas obli
ga la palabra que fe da a vri Rey, que la que fe da 
a vn hombre baxO.
13 Quarta conclusion.El que pro metió,y tmm 
proposito de no fe obligar, no queda obligado; 
como tienen Angelo,a Sylucstró,Ricardo,S.Bue 
nauentura,Sánchez,y Henriquezcon otros Lara 
¿on es:porquela obligación dé la promessa nace 
de lá ley particular, que vno se pone a si mesmo, 
y es cola llana,que la ley no obliga,sino es que el 
legislador intente obligar con ella. Item,porque 
este animo es condición contraria a la substancia 
de la mesma promessa,y afsi la anula,como la co
dicien contraria ala substancia del matrimonio,y 
viene a ser promessa fingida.
14 El M.Soto, b Aragón,Leáefma,y otros tíenS 
lo contrario desta conclusión. El fundamento es: 
porque naturalmente nace de la promessa la obll 
gado a cumplirla,y no es pofsible querer prorae 
ter, y no quedar.obligado, ceirio no es pofsible 
llegar al Fuego sin calétarfe: porque el que quiere 
el antecedente,quiere el consequente: y ansi,aüq 
la promessa pende de la voluntad humana,laobli 
gacion della es de derecho natural. A esto fe ref- 
pónde,4aqui no ay verdadera promessa, pues q 
fe pone condición contraria a fu substancias ansi 
no fe sigue la obligación:porque esta nace de Ver 
dadera promessa.
15 Quinta cócIusion.El que timo animo de pro 
meter,y obligarfe:mas no tenia animo de cuplir, 
es cofa cierta q queda obligado:que aquella mala 
intención no quita la obligación. Consta de vná 
ley, c que dize,que pareciendo que vno quiso o- 
bligarfe a otro qda obligado,yde otra manera los 
hombres tramposos,que hazen obligaciones con 
ánimo de no cumplir,no quedarían obligados.
16 Sexta concl. El que duda si prometió, b no, 
no tiene obligación a cuplir, mas el que solo du
da del animo,tendrá obligación a ello: que afsi di 
zen los Doctores en la materia de voto.La prime 
ra parte fe praeua, porque,como dize vna regla d

v t^fieXr.f'fk 
firuclorij c.Hfr, 
§. tertio requi* 
ritur&lib.x. 
de contradi. §; 
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D.Soft'ibi art* 
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ti.Lateo § Ui
Tubero.ff.de fu 
sellefitU. lega
ta.
f c. per tuds, de 
frobat lombas.

g Sanch.Ub.%. 
de matri. difp. 
xjW0.9.

de derecho, Irdabljs melior efi condithpos sidea 
tls.La segunda parte se prueua.porqtic en cafo de 
duda no íe presume, que dize nadie lo que no tie 
ne en el coraron// assi dize vna ley. e Non arbi - 
tror que nquam dicere juod non fe MU. Y dizevn 
texto .f-Onm nimis indignum Jit yt.quod quifq-tU 
sua y oce dilucide proteílatus es fin eundem casum 
proprio yaleat testimonio infirmar e. Y cambien: 
porque a la promeísa naturalmente fe le sigue la 
obligación,sino es que expresamente le pongan 
negación contraria,yaí$i en duda esta la poífeísjó 
por la promeísa. Y jo prueua latamente Thomas 
Sánchez, g

Dificultad III, Si la promeísa ^ o dona^ 
cion se puede reuocar antes de la ac 
ceptacion.

La promesa fe puede reuocar antes de la aceptado 
mtm.i.

¿Algunos tienen que en Casilla no es necesaria LA 
aceptación.Respóndese al fundamento , mtm.i.
Cr$.

La donación queje haz^e al niño en fu. sauor, no ha 
menester aces tación.n 4.

La quefe haxje d causa pía ha la menester ,y qual- 
quierala puede aceptaras fe hazj por amor de 
Dios, es como voto , que no la ha menester, nu- 
Me.5.

guando fe haz^c a y no que esta presente, y calla es 
yifo aceptarla, aunque algunos tíznen lo con
trario n.6 cr 7,

La que fe hazj al ausente también es menester que 
la acepte,o otro por el,y que es neiejfano para a- 
costaría,n.%.

Los que pueden aceptar las donaciones por los au
sentes,,m.9.

gibando y no haze donación debaxo de condición, 
y el otro la at epta,esla obligado, cumplida la co 
di cion,aunquefea torpe,mi. 1 s.

a l.abfenú.ff. 
de donation. L 
1.1.3 
jM.
b LcontraSus, 
C.defideinjtr. 
§.inhis,injht. 
de cmvt. cz* >e 
ditio.
c Molin.lib.q. 
de pnmog.c.i. 
7i.6z.Sanch.de 
matr.lih.i.dif 
pu.w.io. 
d Lopez, inl.i. 
ti.n.p i.y.gra 
pro. Gómez. i. 
yartA.c. 11.72.18 
i&rzO'Moli.to. 
z.de )uft. d fp. 
rñz. §. iuxtx 
ha c,Z2~ díjpu.
264.
e l.z.tit.ié.Ub. 
$.recopil.

R i mera conclusión. Lá promeíTa,b do* 
nación no es firme,hasta tanto que la a- 
cepte la persona en cuyo sauor fe haze, 

y mientras no fe acepta , fe puede reuocar libre
mente.Lo qual consta del derecho, a y es coniü: 
lo mesmo es en todos los contratos que no tie
nen fuerca hasta que consientan ambas partes, co 
mo consta del derecho. ¿ Yqfe requiere laacep 
tacion para que fea firme la donación,b promeísa 
noes solo de derecho poiuiuo, sino de derecho 
natural,como tiene Molina, c y Thomas Sáchez: 
porque la promeísa , y donación dize relación al 
que la recibe,y ansi Faltando eíso falta ella, aüque 
algunos tienen lo contrario.
2 Algunos tiene que el dia de oyen Castilla no 
es menester aceptación. Aí'si lo tienen Gregorio 
Lopez, d Antonio Gómez,y Molina por las pala 
bvas de vna ley, e que dize..Pare ciendo que alguno 

Je quiso obligar d otropor promifsion, 9 por algún 
contrato,o en otra manera fea tenido de cumplir,y 
no pueda poner excepción que veste hecha estipu
lar ion,o que fue hecho el contrato entre ausentes, b 
que fue hecho a otra persona privada,en nombre de 
otros entre ausentes. Luego si el ausente fe puede 
obligar,/ no puede poner excepción de que esta

tía ausente,no parece que es necessaria aceptaco.
3 Lo cStrano és mucho mas probable,}’ qu?es
ta ley solo quiso corregir las estipiiiadonesquefe 
requerían de derecho ciuii,y no la aceptado:por 
que esta es tan necesaria que sin ella no parece q
íc quiere nadie obligar.cófoime á vira ley ,/ que fl qtú d sentí, 
dht.guj abjentisernos críbit >/ in libertase more ff.de adqu. vos 
tur,noneZmenternhfbet , ytfidtimve.Utjeras pos ffsio. 
sessionem dimitiere, fea magis des ¿nationemfui 
inid tempus conferre quoferuus certior jactus fue 
r/LY assi la ley de la recopilación fe ha de enten 
der cuesta forma,que quiere que el contrato val 
ga entre ausentes,que no por estar ausente es irrí 
to,como antiguamente,que entre aurentes nopo g Coua.i.yari, 
dia a ne: estipulación: mas no obstante elfo, pue- c.14.11.} $.Mol, 
de ser ir; ito por faltar la aceptación,de la qual no ¿¿.4. de pira. 
dize nada esta le y, y es necessaria para q vno quie c.z.a n.61. Gu
ra obligarse , que con C isa condición íe obliga. Y tie.c.quamspa 
assi tienen esta opinión Couarruinas ,g Molina, dlwn,infxini. 
luán Gutiérrez,Henriqucz, P.deNauarra,y San- 
chez.El qual añade que toda v ia es neccífario im Tdeexsom.c. 
biar meníagero en la forma que di remos, porque í 7 >ná.P,N<í¡i. 
esto nolo corrigio !-aley. íibry derefhr,
4 Aduiertefe,quc qú ah do la donación íe haze al c. 1. p..\J,;4Ky.
irifante,digo al niño,en fu sauor,no íe requiere q tiu.\jofsanib\ 
fe acepte para quedar firme , como fe colige de de matr. liba, 
vna ityh en estas palabras.Nifi infantesjint.Y lo difpu.6. nu.\% 
tienen Molina,y otros» CD' rs.
5 Algunos dizen que es lo mesmo quando la do h ¿.hibernus O. 
nación fe haze a causa pía. Y ai si lo tienen Mol i* de emanúpdi. 
na, / Felino, y otros q refiere Tiraquelo. Lo qual ber.
feria verdad quádo ia promeísa íe hiziesie por a* xMolillf^dt 
mor de Dios,corno si dixeíle.Prometo a Dios de pruno*, c.z. n. 
dar cien ducados á tal Hospital,que entonces va 7SMÚ1 ás iff 
le como voto,porque es promeísa, que íe ¡>aze á tf.tom. i.dífp. 
•Dios,como dizen Angelo, Jfy Syíuestfoi Mas íi %^.Feli.c.ude 
la promeísa fe hizie/íe ala causa pía, y no á Dios, paB.nj. Tira. 
es necefíárid que aya aceptación para que quede depriiúle.'pia 
firme,como tiene el me fin o Tiraquelo, l Couar* causa ,pmil¿ 
fuuias,Antonio Gómez,Gregorio Lopez, y Tho r0).n.i, 
ñas Sánchez,y otros:porque la donación siépre k ,A.ng.<cx Syl 
tiene consigo esta tacita condición, que es que la uef.y.pokhita 
acepte la parte,en cuyo sauor fe haze. Y no obsta tío. n y aleo. 
dezir, que la donado que fe haze a la causa piafe lTiraq^bifif. 
haze á Dios el qual la acepta.Que a esto fe refpo Couar. i.y.tr.c. 
de,que aunque es en honra deDios no fe haze im 
mediata,y derechamente á el,sino al hombre,y as yarí%J./\.mp. 
íi ha de ser,como las demás que fe hazen á los ho Drr. Lop.in ,.4 
bres. Verdad es, que como dize el mesmo Couar >• no io.puede, 
tuL?ias,qualquiera particular puede validamente tít^.py.sick, 
aceptarla* de matr.lia 1,
6 Segunda conclusión. Qiiando la donación fe difpX\n.i6. 
haze a vno que esta prefente,ycalla es visto acep 111 %££**< fA 
tar!a,cófo:me á aquella regla m de derecho,que cet,dcreg.::ir. 
dize: -gul tacet consentire Videtur. En especial eh in6.glubi. Me 
cofas que fon en fu’fauór. Y afsi lo tienen alfi la no.deprasm. 
g¡oíia)Mermchio,Couarruuias,Gurt¡cfrcz?Rcbe<- li.l.prafmp» 
lo,y otros: y es conforme al pronet bloque dize: ^t.CottóJnru- 
guis nifi me.nt¿s 1 nops,oblatum respuat aurum. Y bn.de tefi.yp 
otra regla n de derecho 3 que dize: Isquitacet n.\\.&hpra 
non fatetur; sed nec ytij; negare Videtur: en q dize hfi.c. v.ns.Kf 
•que el callan es medio entre consentir, y negar, he.deivfdiM 
porque de ambas maneras fe puede interpretar:
ha se de entender, que en las cofas sano rabies es n **1** 
consentir, v en las cofas odiólas es negar.Mashs tacet,dereg». 
se de entender esta doctrina, quando la promeísa iar.p 6.

no
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que damnifico en esto, como dize Molina, a

s.paftev
no sueste onerosa, que si Jo sueste feria otra cofa.
7 Algunos tienen que en el cafo de la conclusio 
no fe ha de juzgar la donación por aceptada. Ansi

Qtlrkj. inl.Ji lo tienen Tiraquelo, ó Ang!es;y Fr.Manuehpor- 
)nqmy.liber que comunmente los hombres quando les házen 
tisyCdereuo- alguna donación,luego la aceptan mostrándose 
cah¿. donatio. agradecidos,ydizen,Befo á v.in.las manos, h fea 
jingla in^.q. por amor deDios.Y también por la regla de dere 
i,denoto, art.i cho que queda declárada.Mas a esto íe responde, 
¿if.l.con.i.Fr. que aunque los mas prudentes lo suele hazer ansi 
Maü, 2. to.fu. otros lo suelen dexar por cortedad. Y tábien quá 
t.y.cs-r.H do no lo quieren,suelen dezir,Befo a v.m.las ma

nos,que no lo he menester. A ia regla de derecho 
queda respondido.
8 Tercera conclusión.Quado la donación fe há 
ze al aufente,y no está presente algu no que en fu 
nombre la acepte; aunque la donación es valida, 
p lie defe reuocar mientras no fe acepta, como có

ySuphdcdíf. hace lo q queda dicho arriba,/ y lo tiene Decio. 
nu.uDecUnl. Mas lia fe de aáuertir, que para q valga la acep 
contra3us,nu. tacibnmo basta que le refiera qu al quiera persona, 
n.ffJereffiu. que se le hizo aquella donación,sino que es necef 

íario, que el que la haze embic para esto mensa ge 
ro cierto,o cana firmada, en que je embie a dezir 

i . señaladamente lo que le dafeomo expréísaméh- 
q.A.tit.4‘C^ te]0 dos leyes q de Partida. Y esto bo fe cor 
l.ytit.u.p,5. r'gj- por ja ¡ey QtadaQe íaRecopiíacion,porque 

no pertenece á solemnidad de derecho, sino á la 
substancia de la mesma donación,que con esto fe 
vhéri las voluntades de los dos : y lo pmeuabien 

r smh. lib.i. Thomás Sánchez,’r contra dtrds. 
demtriJtsf, Aduiertáfe mas, que si antes de la aceptado fe 
6,n.ic. murió el que hizo la donación ,auiendo embiadó

ya fu carta,o menfageroí toda vi a la puede acep- 
s MoiinMb.4. tai lá persona á quién fe haze,y queda firme,feg-6 
defrimg.c.i. sentencia mas probable,que tiene Moliná.j Y no 

puede el heredero del que Hizo ía donación reno 
cavia antes de ’á aceptación: porque esta facultad 
de reuocar no paisa a los herederos, como dizen 

t Ccur.yMri. Cóuarruuias, t y Iulio Claro.Mas fino fue dona- 
f-H.n. \7.Cla. clon,sitio solo mandátum donandi (que es quan- 
ub,; 4' tesepta. ¿o vno embia vna cofa para que fe de a otro) eii 
S.doMto. f.iz ta¡ caf0 milérto el que la imbia,espira,como conf 
dpnem. ta qc{ derechos dóde fe dizen estas palabras.^
> i.iSsedst- f^u¡S dohamrus mlbl pecumamsederit ahciúy Ví 

‘¡ühff'dedo- a¿mep»tf&rct9 erante mortuus ent3Konsien pé 
m0t cumam domini mei conflat. Mas entiéndele esto;

faino si él mandato sueste para causas pías, como 
si dio el dinero a vno para qúe lo dieste a los po
bres,que entonces no espira aunque el fe muera, 

xCo«áM.Vár. como dizen Couarruuias>v Molina,y Tiraquelo; 
í;U.n.iy Eiqual dize lo mesmo en fauor de la dote, y de 
hio.iJe iííi}, los estudiantes.
trn.iMas iisucedieíTe al contrario, q murieííe la per 
tífiktpuik fonaá quién se haze la do nací o ti, antes de aceptar 

la,en tal cafo,como el heredero representa la per 
h&P'ó: so na del difunto, podrala aceptar por e!,que ya es
B2> taua perfecta,y valida de parte del que la hizo, fe
yfft&J. depri gun mas probable sentencia,que tienen Couarm 
uiff.scoidJiict uias, ¿y otros qué sigue Thomás Sánchez,
Mñü. Mas si fuccdieíle cafo,que atuendo imbiado có
zCqm. inrvír. el menfagero lo que áuia de dar a Pedro , y el lo 
k’tttta. 3.p.n. hurtó,yentre tanto fe murió el que lo imbiaua,ef 
'ltidcb.de ma tara obligado el menfagero a restituyólo dos ye- 
tr¡- ó¿( i, dijp. zes. La vna a los herederos del difunto : porque 
^-6. erafuyó. Y la otra a quien fe humera de dar,por-

. . aM6l.dtB.iif‘

Y si vnó fue conmmydo por procurador con y iidcA
poder para hazer do naciones,yfe murió él que le 
instituyó,y no lo sabe el,ni la persona a quien hi
zo la donación ,v a le la donación, co m o dize Ah- g :Gom 
tónio Gomez:¿ porque conforme a derecho s va ^ ^ ^ °
le lo que haze el procurador mientras fe ignora la cÍTiinandatii 
éxDreifa,b tacita reuocacion del mandato» >1

1 , 7 w / fJlCT Cíill j ¿tS<*
p ^ 'ynr>ri*'\v l<xc /1r»n^riAti<ac r\r\*. vn . ^ ^

Jos i
¿iljenñ jiipidan) fon los siguientes, h i que t 
poder generado especial para ello. El que esta fit 
jetó a otro,que no esjk¿ iur¡s>c.órrió el hijo de fa
milias,por fu padre.El sieriio por fu señor.El Re
ligioso por fu Prelado.Mas no el criado por fu a- . ...

.....

otro, como él tutor por el pupilo, y el curador 
por el menor, que estos suceden en Jugar de pa
dres.Y aun algunos dizch que ej notario, pór ser 
persona publica , puede aceptarla donación que .. ^ e r , 
fe haze al ausente :atmque Thomás Sánchez d có d SiñchMemi 
otros muchos,dize que no tiene fuerza,sino es’en trlm. lib.itidtf 
el juyzio// ansi,que no obstante esta aceptación, ftidjtindii. 
fe puede reuocar. Item puede aceptar Jadóriacio 
o promeíía por éí ausente aquel a quién fe sigue 
próuechó della, o leqüita'de alguna carga, como 
es el acreedor pór el deudor, el compañero por 
fu cópañero,y la miiger por el mavido5como con 3 
ftá de la Instituta, e Y también qualquíera párti- e S'fiff & fl* 
calar puede aceptar la donación; b promeíía que %UIS> 'tnsíhAt 
fe haze a la Iglesia,y a qualquiera causa pía, .c.ofóí -stipulat*
me a vna g!oil¡i,/cómunnióte recibida, y fe prue ^ GioJJn c. qué 
ua pór vna ley,dode fe dize,que éri fa-yclr de Já. do tíes córdis.iff 
te puede v no estipular por otro, y Jó tienen mu- 7 ¿ Caius3ffl.jé 
chós bóti'ores qúe refieren Tiraquelo, » y Tho- in. mátrím. , 
nías Sánchez : aunque otros tienen lo contrario, g Ttráp.aefri 
Ya eiros fe pueden reduzir los demas, que refie- ui.pnuí. i t4.til 
re vne G!oíTa.¿ Y a d u i e rt eC o u a rr u ni as,; qu e pa 
ra que Valgalá^iceptácio, que vna haze por elati- /3-T0- ; , r
fente;es menester; que las palabras.dela-oblig^- h Gló,in ‘d.§.Ji 
cion vayan enderezadas implícita, o cxplicítamé ^7* . 
te al que esta presente: porque si fu estén endére^á 1 Couar.c.qfta-* 
das al ausente,no puede el que está presente acep uis pacíam, 2" 
tar por el valjdamente.De fuerte* qfí dixésté.Pro ^ W.LZ'. 
meto a Pedro que esta ausente ciento, ho podra 
aceptarlo validamente e! que esta présente.Mas-si 
dixesté,Prometote. de dárselos,váldria ¡a acepta
ción,o si dixeíTe.Prometote que dave a Pedro cié -
to,quc virmalmente es dezir, Prometo de darse- 
los.Verdad esrque como el presente no ¡o aceptjy 
en fu nombre,si no de la persona a quien fe hizo,si 
aquel después que lo fupiéstfemo ja quisieífe acep 
tar, no valdm nada. Y el que la acepto eh nom
bre del ausente,no puede reuocar la aceptación* 
porque por ella fe adquirió derecho al otro, el 
qual no le puede quitar. -
10 Quarta conclusión.Si alguno haze dohaciori 
a otro debaxo de condicion, y el otro la acepta; 
obligación tiene a cumplir, si esta.cumplida lac» 
dicíon,aunque fea torpe lá causa, porque pi óme- ^ 
tío.De fuerte,que el que promete a vno algo,pos 
que haga: vn pecado , aunque no está bbJigádbi 
darlo antes que el otro le haga, porque Con eífd 
le prou ocara a pécudo: más défpües qué yá él pg

cadd



Tratado XX.Delas Promeíb^y Donaciones
cajo fe hizo,ob ligación tí ehc en conciencia ü cu- 
piula promessa,no para complacencia del peca
do pastado,fino para cumplir íu palabras fé.Af- 

¿Ca¡e,í,i.q.^z fi lo tienen Cayetano, d Couarruuías, Cordoua, 
art.y.Cou.reg. y otros comniünmcnte. Y no obsta contra esto 
peccatum. i.p. yna le y,que dize. Si flagij j uiendijachue causa 
K.-.-r.r. Cordo. cortees tafit ílipulatioabmitio nonsalet.Que ef- 
¿ib.i.q.zi, 4.-2« tase iüfiituyo para el fuero exterior, en el qual es 

ta taniexos de darse action por razón de delito» 
que antes fe castigan grauemente entrambos los 

zReleAeiufii, que defia manera cótrahen^Afsi lo dize Rebelón 
^.p.iib.io,q,u

Dificultad IIH.Si lapromefla,ó dona
ción excefiua,hecha fia insinuación 
es valida

iQue cofa es insinuación,) comose l.d de h*zjtr,n.y, 
£n el fuero exterior U donación quefe hnx^e fin 

infirmación de cierta quantidad arriba no rale 
quanto al excesso,n,i.

^jíc tanto es \'nJueldo,num,$.
Las rabones que huuo para estas insinuaciones, 

num.q,
guando fehazj donación de muchas cofas, qnan* 

¿o d estoje juzga por yna,n, 5. 
guando ¡eperdona deuda liquida , que e xcede la 

quantidad ha menester infinuacion,n,6.
La donación por exceffiua quefea Je confirma con 

juramento,n.y.
La donado adpías causas no ha menester insinúa 

cion,nu 8.
Ni tampoco las remuneratorias,ni las que fhazj 

por )>ia de dote, tas remuneratorias fon paga de 
deudas,n.?.

guando la donación fehaz^e con causa, no ha me
nester insinuación, n. 10.

níquel a quien fe haz.ela donación exce (fina ,Jin 
insinuación,U puede retener en conciencia,mié - 
tras nofe le pide,#, 1 u

P Ara inteligencia defia dificultad fe ad- 
uierta,gue la solemnidad déla insinua
ción es,quc el que haze la donado pa

rezca ante el juez,y declare fu voluntad,diziendo 
que quiere hazer tal donacioná Ticio fu amigo, 
y fe ponga por escrito ante efcviuano,y no es me 
neficr que aya conocimiento de causa,ni licécia, 
b decreto del juez, ni otra solemnidad ninguna, 

* Gómez, to, 2« como dize Antonio Gómez 4 có otros.Y lo prue 
Sanar, c.q.n.6. ua por vnas leyes,y'confia de vna ley b de la Par 
b LyJit.q.p*$. tida, que arriendo dicho quando fe requiere insi

nuación,dize estas palabras. Masfi quisiesefa- 
Z.er mayor donación, de lo que essobredicho en es 
ta ley,lo que fuese dado demas non Saldría fueras 
ende fi lo fiztejfie con carta,i conjabiduriadelma 
yor juzgador, de aquel logar ¿oficies} la dona- 

£ Gem.sbifup. do.Y añade mas AntonioGomez^que no fe pue 
■nu,7% de renunciar la insinuación: porque no fe puede

renunciar las leyes, que ponen alguna solemni
dad por forma del contrato, como confia de vna 

d i.nemoporefi ley, d y porque con la facilidad, b fraude,b error 
ff,delegatis3i. que feinduze vno a hazer la donación , feinduzi 

ria a renunciarlo qual entiendo en el fuero exte
rior. Y dize mas,que no basta que en la eferit ra 
fe diga,que si la fuma,y valor excede quátidad de

quinientos sueldos, que tantas donaciones Ime 
distintas,quantas vezes excede la dicha quantia,y 
lo prueua por vnas leyese 
a Primera conclusión . En el fuero exterior de 
derecho antiguo la donación que fe haze sin insi- 
nuadon,siendo de tvezietitos sueldos arribajes ir 
rita quanto al excesso', en causis comunes, y en 
causas pías siendo mas que de quinientos: como 
consta de vna ley. j Despues sucedió otra ley,j 
que amplio esto mas,yconcede que para redimir 
cautiuüs,y edificar cafa cay da, o quemada,fe pue 
de hazer la donación sin termino,y lo mesmo los 
Maestros de campo en las cofas muebles que dan 
a fus soldados. Y quanto a las demas donaciones 
fe estendio a quinientos sueldos. Lo qual recibió 
vna ley h de la partida para estos Rey «os con de 
cía ración que sin insinuación fe pueda hazer do
nación a Iglesia,Hospital, y cualquiera lugar reli 
giofo en qualqmtra quantidad.
3 Acerca del valor destos sueldos ay variedad 
entre los Doctores.comofe puede ver enCouar 
ruuias. / Lo que parece mas probable es, que es
tos sueldos vienen á fer io rnefmo que escudos, 
el dia de oy,b coronas de oro:que Baldo K en lu
gar de quinientos sueldos dize, \fqtte ad quingen 
tos áureos,y en la ley de la Partidcitada íé dize: 
safa quinientos marauedis de oro, Y dize Grego
rio Lopez , l que le parece que fon los Castella
nos de fie Rey no* Y Antonio Gómez dize,que no 
fe conoce en el Rey no que moneda,es esta: mas 
que vio practicar en la Chanciílena de Vallado* 
lid, que fe de el araste en la lentecía que vale la do 
nación hasta quinientos escudos de oro,y no mas 
y que lo mejor es dezir que la declaración fe de- 
xe al Principe.
4 Dos razones señalan los Doctores que vuopa 
ra hazer estas insinuaciones. La primera,que con 
uiene ala República q los subditos no fe empo
brezcan,gastádo pródigamente fus haciendas,có 
forme á lo q dize vna ley. m Expedit tmm Rcipu 
bllctZ nefuare qui míale Statur: y presúmese pro 
digalidad en tan excdsiua quantidad La segunda 
es, porq estas donaciones tan gran Jes fe haga có 
mayor deliberación, para que fe cuiten las frau
des, y engaños. De lo qual fe puede ver á Anto
nio Gómez, n
5 Y ha fe de aduemr có el mesmo Antonio Go 
mez, o que si fe nóbrasten muchas cofas en la du- 
naciomde manera que verdaderamente feria mu 
chas donaciones, mas quanto a la insinuación fe 
juzga todas porvna,por hazet fe en vn mesmo til 
perorno costa de vna ley,/ y lo nota ailiBartulo. 
é Segunda condusion.Quando fe perdona den 
da liquida que exceda la quátidad, cambien es ne 
cestada la insinuaciomporq conforme a vna ley,y 
es lo me lino perdonar que hazer donación. Añil 
lo tienen Antonio Gómez,Couarruuias3y otros.
7 Tercera conclusión. La donación por excesi
va que fea,fe confirma con juramento,como tie
ne la común de los Turistas: y consta de lo que fe 
dixo arriba: r porque este juramento no es con
trabuenas costumbres,ni es principalmente con 
tra la vtilidad publica: porque estas ley es fe haze 
principalmente en stmor de los particulares*
8 Quarta conclusión. La donación ad pías cau«* 

Jas,aunque exceda la quantidad no tiene necefsi-
daá

fAtg.lfttm-
lier U i CM
S- 6. Vtítml 
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Tratado X X. De las Pro mellas ¡y Donaciones;

fia causa 

y Mttth. 19*

z.pdfte

$ Dueñas reg. dad de insinuacion,como dize Dueñas /3con Bar 
r a m. ¿-sos tuíovFeliiio,y Otros. Y es común, y con ña dalo 
$wt.'Fd¡n& dicho, porque la misma razón ay aquí, que en ja 
dios* que fe haze a Xg!eíia,o Hospital. Qual fe llame
t^iic.depnwl pía cansa» ío trata Al ciato/, y entfc utras pone 

por cania pía la.de! bien común,ycaufa del estti- 
dio. La razón de la conclusión es: que en estas 
donaciones no ay excelso, y afsi aconseja Chri
sto Il.N.diziendo >:TiWíperferius efe 'vade Vende 
ómníriqua habes.O''da pauperibus,&c. Y tam
bién porque e! derecho ciinl irmento esta solem
nidad para fniyr de fraudes,y en las donaciones 
ai fias caifas, rio es heccifaria solemnidad de 

xdrgc.r Jetes derecho ciui!,como fe colige de va texto xyy lo 
fmrm.ibi* w dízd áiíi Panorüiitano.

9 Quinta concíusion.En las donaciones rerrlu- 
nerátóriás,no es heceífaria insinuación: ni las 
que fe haz en pór via de dote .* porque estas mas 
tienen razoa.de contratos onerosos, quede do- 
naciones,como dízen comunmente los DoctcU

m

VerLobL
nnt,

y ^rif res,y testifica Gama/. que muchas veres fe jüz- 
i6)*C7- ii».go afsi.'Y en lo que toca a las donaciones remu- 
302< rieratorias fe ha de ádtiertir mucho, que estas no

Nota. fon piopriamente donaciones, fino como dize 
1 (fdvrfile- y iis !ey z,en cierto genero de permutaciones, y 
ge^XMjnluity 3fs¡ fe llama anudaras,y otros las llaman anudo 
jf. de petitio, ra¿eífoc est,contraria donatio. Y d/ze otra ley -r:

;/> - zr Spectes enim íncri e[i ex alieno largiris benefio 
zlpfip-noYepf c¡j c{e biforemsibi adfui rere. De suerte que vie- 
dejhrtis.' ne a ser paga de deudas que fe deue,no de iustn 

cía,ímo de gratitud. Y como dize Acarno b 5. es 
obligación que nace de la misma naturaleza, que 

lie también se halla entre los brutos animales» qué 
ay muchas historias en que fe cuenta del agrade
cimiento que muieron perros, Icones y otros» 
animales a los beneficios recibidos, 
ío Sexta conclusión. Quando la donación fe 
haze con ca ufa,aunque exceda la cantidad,no tic 
ne neceísidai de insinuación, como dize Bar- 

c Unanla rulo f, Clavo, Azor, y otros. La razón es$por- 
ftilíHsl^uks que la donación ob causam, no es grata y t a, 
JifjfM clona y iióeral,y afsi no fe tiene propriamente por do 
rio cltir.§Jo- nación.
vatíof,\6tK/t- u Séptima conclusión. Aquel a quien fe hi- 
*or)p$Mí,ii, io donación que excede la cantidad, sin insinua- 
*•*•?•*♦ clon, la puede retener con buena conciencia en

tretanto que c! que la hizo no lo repite, como 
dUsh,%,c.i8. dize Lcsio d, y lo tiene por mas probable Rebe- 
íw¿\!p2/ítfj.99 la.La tazón esrporque la ley que fe funda en sal- 
Isn.f.ut?, iS. íaprefiimpcion, no obliga en el fuero de la con

ciencia, como diximos arriba e, y estas leyes ef- 
¿'JfM.f./r.2. tan fundadas en esto,que fe hazen pava cuitar las 

fraudes,y afsi no las auiendo,no obligan. Y estas 
leyes no intentan obligar al donatario a que resti 
tuya de fu voluntad : porque esto no pertenecía 
a! bien común, sino que restituya si quisiere el 
que hizo ia donación, o fus herederos: porque 

x ( ^ m no tmen al donatario inhábil ¿Y no obsta que en 
Pííst las dichas leyes fe dize que las táles donaciones
7 Na'^1 ^ juzgan pos Irritas; porque fegurt la doctrina
iaóií‘in C°mi' comun stue traen Coaarnmias)v Nauarvo^quan- 
.. sCi }i0íAl7' do la ley de tal manera fe haze vor el bien co- 
»//7 . . _ m an,que mas principalmente mira al bien partí-

m C° ÍICU*ar 5 y vtiüdad de los subditos , pueden ellos 
fué l'U entonces renunciar el fauór»fe'guií vna ley g.

\ afsi la tal ley no fe dize pjoprumente iubens^

tc<

sino impedietis contrarium, y por esto fe puede 
confirmar con juramento z y afsi en el fuero in
terior tengo por cierto que fe puede renunciar.

Dificultad V. Si es valida la donación 
de todos los bienes*

No y ale la donación que fe haze de todos los ble- 
riesen todo mi en parte ,n.u 

sise haze a la Iglesia.,o causa pid, es Valida y sise 
fehizjefepor razón de matrimonio>o de otro con 

trato oneroso,Crc.n.z.
La donación de todos los bienes fe confirma con jtt 

ramento ^ n.u
E¿ que haze donación de todos fus bienes, fino ha

ze agrario a nadie,solo peca Vernalmente9 
nnrn.a*

Pique recibe efías donacionesjin engano ynlfuer** 
las puede retener,ny.

Rimeráconclusión. De derecho co
mún no vale la donación que fe hazs 
de todos los bienes presentes, y futu

ros. Y en Castilla no vale la donación que fe ha
ze de todos los bienes presentes. Lá primerá 
parte de la conclusión, es coman de los Dofto- 
res^y en especial la tienen lulio Cidro ¡ay Goúar- SCUrus$.ctóñfj 
rupias, y Áqtonio.Gqmez, y lo prueuan de vna tío q,i9,num.i 
ley b.Y rabie si,porqué pór esta dóñacion fe qiii^ Cou'de teftp.i 
taa vn habré la potestadde hazer testamento,lo ^ 8. & iibr $¿ 
qual reprueúanlas leyes como edíacontraria ^ yari>c,ii.Gom¿ 
las buenas costumbres, que deue auer en la Re- adleg^^.Tanrí 
pública bien ordenada. La segunda parte déla nUA. 
conclusión,consta de vna ley r de Toro>quedi- h/. íUpulatlá 
ze afsi: Ninguno puede fdzer donación de todo! rioc modosf.dé 

fus bienes,aunque ía fagasolamente de los presen Verbo obligatp 
tes. Y adule vtefe, que esta donación no vale c 1.69.Tauri. 
en todo , ni en parte, como dize Aíitonio Go- ¿Gom.vbisupa 
mez d: porque no ay mas razón que valga eh V- n.z.&l* 
na parte que en otra. Mas valdría, si el que haze 
la donación réferuaííe para si, alguna cantidad 
notable, porque ya no era donación de todos 
los bienes. Y ío mismo es, si referuaste para si 
elvfiifruófo de los bienes por todo el tiempo 
de fu vida s porque con elfo tendría deque te* 
star,Como dízen Paulo de Gastro e, Alexandro,'

La donación deto-
y otros.
r- Segunda conclusión, 
dos los bienes, si fe haze a la Iglesia,o causa pia¿ 
sera valida , conforme al Consejo de Christo R. 
N.que dize: Fade Vende omnia qua habes 
di pauperibus. Y cambien lo feria si el padre lo 
hizieífe por razón del matrirndnio para cafar a 
fu hijo , o hija. Y si fe hizieífe por razón de otro 
contrato oneroso,como dize Molina|f : porque 
esta no es meramente donación¿ Lo qual fe ha 
de entender con que no fe haga en fraude de la 
ley.

3 Tercera conclusión. La donación de todas 
los bienes fe confirma con juramento , como 
tienen Couarruuias^, Antonio Gómez, y otros: 
aunque algunos tienen ío contra 
es:porque esta donación nó conti 
que aunque fe dize , contra bonos mores, íolo o$ 
dorque coüimene a \i República que los hom- 

t S bies

k paúl Cáíi.cL 
l.fiipuUtwhoc 
modo, in fine 
sAdex .ibi,n.\% 
{Matth.19*

ío. La razón 
necoíailicita,

g Mol. ll.iM 
pnmogxapsi9
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*74 Tratado De las Promefifas ¡y Donaciones.
bre3 tengan libertad de hazer testamento. Y 

\sup. tr.19.dif, jafsi como diximos arribai en otros casos , fe ha 
12.9.^. de dez,ir aquí.

4 Quarta conclufion.El que haze donación de 
todos fus bienes presentes r y futuros, ñ en ella 
no haze agrauio a fus acreedores, ni a fu muger, 
o hijos, o otra persona a quien tenga obligación 
de fu dentar de ca idad,no peca mortalmente, fi
no solo v enjálmente jporq solo es prodigalidad, 
que fino es en estos casos,no es pecado mortal.
5 Quinta conclusión. El que recibe estas do
naciones ( no auiendo en ellas engaño, ni fuer
za) las puede retener con la voluntad del que

K regul. ii.de yzo ja ¿onacionsporque conforme a vna reglak 
reg.iur.in 6. derecho: Scienti crrolentinofit injurióme 

dolus. Y si constaste que con aquella voluntad 
murió el que hizo la donación , puede despues 
retenerla;porque en la muerte todo fe puede do 
nar fin termino,Mas si no lo cofirmo en la muer
te , tuuo derecho para repetirlo , y este derecho 
pasta a fus herederos,y contra fu voluntad no lo 
puede retener debaxo de pecado mortal, como 

1 ^eb.de lust.i, dizeRebelo/.

Dificultad V l. En que casos dexa de 
obligar la promeíla que estatuya ac 
ceptada.

¿7 U promesa fe hazjei Ilícita, inútil, b impofsU 
ble,no obliga,n.r.

guando sucede mena causa ,o ay algún notable m 
* conuem enteque fseyieraal principio,no sehi

zjera la promesa, no obliga saino, &rc. num.

En Upromesi ay lugar de recompensa,n. 4.

i T*^ Espondo lo primero,que fi la promef 
f \ sa fe haze ilícita , o inútil, o impossi- 

V- ble,en tal cafo,no obliga,como dizen 
a Calet, r. Cayetanos,y los demas Do stores comunmente,
jij.a.i.adfini r Lo fegundo,quequanjosucede nueuacausa 

que se mudan las personas^ cofas notablemen
te , o ay algún notable inconueniente, el qual fi 
fe viera al principio,no fe hiziera la promesta,en 
tal cafo no obliga, conforme a lo que diximos 

bsupA.p.díf.iz arribad, hablando de los desposorios. La razón 
rr.12.tf.i4. es,porq la promestafolo tiene fuerza de obligar 

por la intención expresta, o implicita que tiene 
el que promete. Y afsi no ha de obligar a mas 
que conforme a ella. De fuerte, que no fe ha de 
cstenderalos casos que no fe incluyen en estain 
tención, a juyzjo de hombres prudentes, que lo 
jnifmo acontece en las ley es.

cLefiusliki.c. 3 Mas hafe de aduertircon Lefior ,quefi vno 
28 ¿«¿r.io.tf.74 dexb de cumplir la promesta al tiempo que aula 

P -ornetido>y ¡e sobre vino despues !a nueua cati 
sicoma es,íi cayo en pobreza,en tal cafo aüque 
este estufado de cumplir mientras dura !a pobre 
za: mas viniendo a mejor fortuna, está obligado 
a cumplir: porque ya no está obligado tanto por 
la promesta, como por el delito que cometió en 
ja tardanca,por el qual vino 3! otrp daño.
4 Lo tercero, que fi Pedro prometió a luán 
cierta cantidad, y luán le deuia otra tanta, ora 
por donación,ora por otro titulo,y nofc ia pago»

en tal cafo podra víár de recompensa con las co- 
diciones necessarias para ella,de lo qual diximos 
arriba d. ¿sup.tr.udis

Dificultad VIL Porque causas fe 
puede retrocar la donación acce- 
ptada.

Como ha deser la grati tudy quando es pecado U 
ingratitud,n.i.

Puede fe r estocar la donación atceptaiapor raz^o n 
de la ingratitud, y refere nse ¡os cajos partícula 
res della,n.z.

Por ellas causas no es irrita la donación fino que 
fe puede reuocar,<£?'c. n. 3.

También fe puede reuocar quando elquelahhjs 
no tenia hijos,y los tuno dejpues, aunquefeaju 
rada,n.^Cz 5.

Lo tercero fe puede reuocar quando esmojicio- 
fa,n.6.

Lo quarto,rebus rationabiliter mutatis,«,7.
Los soldados pueden reuocar y repetir las donado 

nes quehazjn afus concubinas&c.n.%.

i T T Ase de aduertir acerca de la gratitud,
I stue las gracias que fe dan por el bene 

-I ficio, aun han de ser algo mas) que 
el beneficio ,cpmo dizen Aristóteles a, S. Tho- a 3.
mas,y Séneca. Y dize Nauavro que si el bene- 
ficio recibido fe estima en diez ducados, el agra- Tn^ci.q.ioe.a. 
decimiento ha de ser de estima de otros diez, b t'Senec.libr,!.

de beneficiis u 
n.cziy. 
b Nau.de redil

_ __________ ___ ti,q. \.nC.
z Respondo a la dificultad. Qje se puede re- c $• Tb.i.z.q* 
uocar la donación, aunque este acceptada por 107*<**3t 
algunas causas. La primera es,por la ingratitud, 
como consta del derechos, y pon en fe cinco ca- dh.CJeretto. 
sos de ingratitud señaladamente en vna ley e. El donat.cfin.de 
primero,fi le hizo algún gran agrauio,de palabra denatio 
en presencia, o ausencia. Y qual sea gran agra- zdj.fi.cJert- 
uio .0 atroz, queda a prudencia de buen varón. uocJonat 
El segundo, si pufo manos violentas en el con 
animo de injuriarle, y lo mismo sera fi le dio con 
palo,piedra,o hierro. El tercero,íi con acechan
zas le hizo perder notable parte de fus bienes.
El quarto, si pu so acechanzas contra fu vida. Y 
esto, aunque no fe figuieste el daño, como no 
quedaste por el.Y lo mismo feria fi sueste contra 
fu estado , o salud. Lo quinto, fino cumplió la 
condición que fe pufo en la donación. Y añaden 
los Doctores el fexto;que es quando ay otra cau . , ,¡f
fa semejante a estas. Y pone vna glosta/exem- cgloindMfi^ 
pío en el que vino a pobreza > y no le quiso ali
mentar el donatario , y la siguen comunmente Q ^. .. 
los Doctores, como dize Antonio Gomez^ Lo ” & '** 
qual haís de aduertir los simples que hazen do- Cj*'nA* 
nación a fus hijos, y deípues íe lesaí^ancon la 
hazienja^y no les quieren alimentar. Ylo misma 
es, fi adultero cania muger del que le hizo la 
donacioií, o íeviolo la hija r y en otros casos M 
mejantes 5 porque como consta de vna ley b hLidttlfd 
Vbi eji eadem ratio,ibi efe debet eadem inris dis- leg.aqd. 
fofitio. La donación que k liase al eídauo de fit

libertad

diez y ley s. Verdad es 9 que la falta desto no e$ 
pecado mortal, lino sueste por menosprecio, o 
por algún otro pecado mortal, que estaconjun- 
An romo dize S-Thomas c.
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libertadla puede reuocavel patrono,31111 por 
otras razones mas, como dizcnlos Dolores/, 
en especial Gregorio Lopez5y Sylueílro.
5 Mas hafe de aduertir,que estas cansas no 
hazen irrita la donación ,íino que fe puede re
uocar: y mas que fe ha de entender de las que 
fon meras donaciones liberalesmue si fuelTen oh 
causam, no fe pueden retrocar, como dize lidio 
Claro K. Item > que si no reuocb la donación 

K CUr&dona ej que ]a hizo , no puede fu heredero rcuocarla,

Syhi.y.clomüo
uw.iS.

Udsri. ?
fas 

tai

T\lslWjM C. 
dmmc donat, 
o L 8.t/r.8^.5. 
Grlof.wgl. 
¿eju mugir le
gitima.

p LmMhs\$. 
dttob.jf.dekg'.i

(\K?Ue infla.

como dize la ley/citada,y lo tiene con otros An 
tonio Gómez m. Y da la razón.* porque ello es 
cierta facultad,y acción que nace de delito en ca 
fíjgo del, que no paisa a los herederos. Y añade 
que fe ha de entender,quando el que hizo la do
nación en fu vida, timo noticia de la ingratitud, 
y tiempo para reuocarla5que no siendo efío,pas
sura la acción al heredero.
4 La segunda causa de retrocar las denaciones 
es, quando vno que no tiene hijos, ni efperanca 
de tenerlos,hizo donación, y despues tuuo hijo, 
b hija legítimos, que en tal cafo fe re u o ca lado» 
nación que aula hecho antes, como confía del 
derecho /2, y particularmente lo dize vnaiey a 
de partida. Cerca de la qual fe puede ver á 
Gregorio Lopez, el qual dize, que no baila que 
nazcan hijos ilegítimos, aunque sean naturales, 
y legitimados por rescripto del Príncipe. Y en 
tal cafo aunque se mueran los hijos nacidos» no 
buelue areuiuir: porque allio Jemelextin&a 
non muuisát, como confía de vnaiey j?. Mas 
íi la donador? fe vuiere hecho a hijo legiti
mo no fe retrocara naciendo otro,fino quan
to ala legitima que le cabe, como dize Rebe* 
lo j,con otros.
5 Áduicrtefe, que si e! que haze la donación Ja 
rb de no la reuocar, aun toda via fe puede reuü- 
car aulendole nacidos hijos: porque efíos jura
mentos no excluyen la condición tacita,que per 
terrece a la donación , conforme a derecho, co-

.....JdD 1 dize Antonio Gómez r,y lulio Claro. El 
TGom.yH.stip. qual dize J\ que íi exprejfomente juraste ex- 
n.Ciar.idona doyendo 'esta condición, valdría la donación:

mas podrían los.hijos retrocaría defpuesde la 
muerte de fu padre, en quanto p re judica a fus 
legitimas.
6 La tercera causa de reuocar la donación es, 
quando es inoficiosa , quede llama aseí; porque 
es contm asfy iumsi etatis paterna, ello es, que 
fe damnifique en ella a los hijos enjxi legitima, 
como confía del derecho t. Y en elle cafo íi ella

ti.i es inoficiosa en íi, rcuocaíe ha fía la legitima, no
L ¿einofficio mas: mas si es inoficiosa re & confli o, eiío es, 
MWwilms ¡ que íe aya hecho con animo de defraudarles, en 
Wflipeat C. tal cafo , haziendofe a htjofo defcendíente3no fe 
*°t reuoca mas, q quanto a la legitima, como confía 
*4rÍ> ltg.fi li- de viia leyzí.Mas sise haze al estraño reno ca fe en 
e*tes-fasff.de todo,cerno fe pvueuade vna ley x. Y afsi lo re- 

me f*trona~ faelue Bartulo %¿,y la común.
Y hafe de aduerdr,que en efíe cafo no es irrita 

la donación,corno aduierte Svlueftroz^fíno que 
es neceffario que aya qiiexa ante.el juez de par
te del hijo,o del defraudado.
7 La cuarta causa de reuocar la donación an-

tioj.ii.n, i. 
a CUrtisy.ii.
m. 4.

tu.
} Bar. i 
2
zsylx 
p9,

I. col.

cltlO
r r y / vtiuiu ucicuuwdi ia u v> 11 ci.L i u 11 ari-
Pf'MJrdif tes q<íc fe entregue la cofa--es-, re bus notabiliter 

mittdjps,como áixe a en la promeíía.

8 Aduiertafe, que en vnaiey b fe concede en bLi.Cjeiónd 
fauor de la milicia que las donaciones qué ha- tio.interytres*, 
zen los soldados a fus concubinas las púedan re- Vtfo. 
uocar, y repetir, y afsi fi ¡es prometieron algo 
de balde, no está obligados en el fuero interior, 
ni exterior a darfelo/porque quando concede la 
ley que fe pueda repetir algo, ¿ fortiori conce
de retención,y excepción si lo piden. Y afsi lo *
dize interminis Molina c. Y añade , que no fe tcM^oLz.dejujt 
entiende de lo que fe le dio por el infáme vio de dpj.zyy. y.iilud 
fu cuerpo,en precio jufío;porque esto no es do- óccajtonek 
nación,ni lo que le dio en pago de los feruiciosj. 
porque efía es donación remuneratoria, y la ley 
habla de las donaciones que fon meramente gra 
tiiytas.

Dificultad VIII. Quales fon las do
naciones causa mortis, y que efecto 
tienen.

D eclaras qualesfon estas donaciones latamente, 
n.i. 2.0" z.

Estas donaciones quanto dlbdzjrse,fin como con 
traBosy quanto al cumplirse ¡como ultimas Vo- 
luntadesyCrc.n ,4.

No han menester insinuación, para que y oigan ,y 
fue dense reuocar caday quando, y en que casos 
serenocanyi.r.

■R Eípondo , que como dize vría ley dj & L i.js de dá** 
la donación causa mortis e s, quando nat causa mor< 
el que dona la cósa la quiere mas para tis. 

finque para la persona a quien fe haze la donado, 
y mas pava la propria persona,que pará fus here
deros. Y efío ,Gomo dize otra ley ¿ , acontece b Lz.js.eo.títtt* 
de tres maneras. La primera, quando fe haze la 
donado por sola memoria de la muerte, fin auer 
peligro della.La segunda,quando por el peligro 
dé lá muerte en que se halla da vna cofa a otro, 
para H sea luego suya La tercer^-quádo vrío por 
e! peligro de la muerte haze donación para que 
después de fu muerte lá aya e! donatario,
2. Y hafe de aduertir, que aunque baga la dona
ción vrio e fían do en firmo,o en peligro ie mu er 
té, no es donación causa mortis la que haze, fi
no es que en ella haga memoria de la muerte,có
mo lo prueua vna ley r,que áize:Euntautem,qui c l.Seia 
aíslate donar et,non tam mor tu causa, quam mó co,tit 
rlentem donare* Y afsi io tiene Antonio Gó
mez ¿Z,con muchos Doctores,que cita,y dize lu- ¿Gom.icaria 
lió Claro que es común. Saino íi la hizieífe efían c.\.m.\s.Clarm 
do enfermo en testamento,b cdÉcilo. Y aduierte libasententu 
mas,q en duda quando en la donado no íé hizie 
re mención de la muerte/e h¿ de tener la dona
ción por entre vinos,como dize vna g!ófíac,y es.

5-4-

eglo.inl.dpuí
común Opinión,como dizeCíaroxon lafon. Celsum§ Iulid 
3 También fe aduierte, que íi vno hiziesse vna ñusy.fpoPÓdls 
donación causamortis, y le pufíesss por condi- Jet, jf. de dolí 
cion,q no la pudieífe reuocar, en tal cafo fe aura mali.dU$.do+ 
de juzgar por donación entre vinos,como fe co natío q.^mn.i. 
Jige de vna ley f, y dize Couarruuias, y Claro, f l.ybi itadona 
que es común. La razón es • porque efía condi- turf Je dona- 
don deque no 'b reuoque es tan contraria a íá tic causa more, 
donación causa mortu,que no es pofsible ser de- Cou.inrulr.de 
ilegenero de donado n , y ser irte tocable: por- tcfl,p.i.m*ix*

í que CUr.ybijy.pt4
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que quanto a esto es como testamento. Y afsi 
dize la ley citada, que en este calo la palabra can 
samortis,ügn ifica que fe mouio el que hizo la 
donación a donar por causa dé la muerte: mas 
no que la donación era cansa mortis.
4 Lo segundo respondo, que estas donaciones 
causa mortis, quanto al modo de celebrarse, 
tienen mas semejanza con los contratos, mas 
quanto al efecto tienen mas semejanza con vl- 
timas voluntades , como dizen Baldo g, lason, 
Couarruuias3Claro,y Antonio Gómez, y es 
común.

Y no obsta contra esto ,que en la donación 
causa mortis, sean menester cinco testigos de 
derecho h común. Porque] esto fue conue— 
niente, como dize Antonio Gómez i, por ra
zón de que el efecto desta donación es para des* 
pues de la muerte, donde fe puede temer justa
mente falsedad. Y afsiíe le pone quanto a esto 
la misma solemnidad que en los codicilos. Aun
que el dia de oy en nuesttq Keyno , como ba
sta para que valga el testamento,, o codici- 
lo, que aya tres testigos coa vn efcriuano,con
forme a vna ley k, lo mismo sera en estas do
naciones.
5 Esta donación no a menester insinuación 
para que valga, aunque fe exceda la tasta: ni fe 
transfiere por ella el dominio déla cofa, aun
que fe entregue: y puedefe reuocar todas las 
vezes que quisiere el que la haze,y aun por so
lo pesarle de aueyla hecho se reuoca; y tam
bién si fe libra del peligro de muerte, en que es
taña quando la hizo por este respecto:o si muere 
primero el do natario, de lo qual fe puede ver a 
Couarruuias /,Iu1íq Claro,y Rebelo.

Dificultad IX. Que cofa es la do
nación, o legado que fe hazecon 
modo?cofa3 o condición,ó demon 
ílracion.

la ¿onación,y legados fe diuidenen modal, cau~ 
fAyCondiaonaUy demonfir atina,n.i 

Modal es quando fe añade algún mo do ,que grana 
al que recibe elleneficio ,y quando fe pone por 
\U de condición: mas no quando es en fanor del 
que recibe la cofa,n.%.

id legado quefe manda a\na doncella, con ¿quefe 
>cafe con el pariente del fundador ,fino fe cafa 
con el,le pierde fainos el no la quiso,ng.

El que fe le manda par^a que cafe , es para que fe 
pueda cafar,y no le pierde aunque que no fe ca
fe so feaMonjd.n.q.

Zas memorias de cafar huérfanas no fe pagan, ha~ 
fia quefe caserío sean M o njas,n. 5.

Si se da algo a alguna muger por malfin,m tiene 
obligación a refihuyrtm.6.

Donación condicional es, quando fe pone condi
ción,la qual suspende el es elfo,quando es defti- 
turo,£,vc.n.7.

Las condiciones ¡mpofsibles harten irritas las do
naciones y las condiciones torpes: mas no el ma 
tr i mo ni o, £7' c. »> 8.

la do nación,q legado cauf d,fi la causa es yerdade 
rayale fies sais a,quefi fe supiera* no fe

hizjera la donación, fatuo,<&c.n.9. Cf iv.
Demofir atina fe llama,quddo f? pone > n ac c i déte 

para señalar la cofa. 7 quando consta deU co- 
fay de la persona,aunque fe yerre tn el nombre, 
\ale jalao, &c. n.ii.

Sino ay la cofa que fe de mué jira,no y ale la difpo~ 
Jicioibn.11.

L A do nació,afsi la que es ínter \iuos,£o 
mo la que es causa mortis, y los lega
dos que fe hazen en testamentóle fue 

le diuidir en modal,causal,condicional,y demon 
stratiua,
r La modales, quando fe añade algún modo, 
que es limitación , que fe pone para adelante, y 
grava al que recibe el beneficio,como consta 
del derecho a, como si do na (fes algo aPedro con 
quede el fu sepultura,o fe case. Y lo mismo es, 
quando sepone por via de codicien: Como doy 
t€ esto con condición que hagas tal cofa. El 
efecto que tiene el modo en estos cafo es, que si 
fe pone en fauor del que haze la donación,no fe 
cumpliendo el modo - tiene obligación de reíri- 
tuyr el que recibió la cofa, como en el modo de 
la íepultura:porque con esta carga pretendió do 
nar,y no de otra manera. Mas quando de la mis
ma cofa* o de las palabras fe colige, que fe pufo 
eí modo o condición en fauor del que recibe la 
cofa, en tal cafo la disposición no es onerosa, ni 
aun espropriamente modo, ni estar a obligado a 
restituyr, sino la cumple, corno dize Rebelo m-. 
Y es conforme a lo que dize MoiÍna,y Lefio:por 
que esto parece conforme a fu voluntad, sino es. 
que declare lo contrario.
5 De lo qual lé infiere, que si mando vno vn.le 
gado a vna donzella paraque fe cafaste con fu íii- 
qo,o pariente,es modo en fauor del testador,y si 
no fe cafa con el, efiara obligada a restituyr si lo 
recibió, y si fe murió antes que fe cafaste, lo han 
de auer los herederos del testador.Saluo si que
do por el,que no quiso cafarse con ella, que en
tonces fe da por cumplido el modo, como costa 
.de vna ley n. Y si el murió antes de.cafarse, rabié 
lo han de auer los herederos del testador,contor 
ííic a otra ley 0.
4 Mas si mando vno algo a vna donzella, para 
que ella fe cafaste - en tal cafo el sentido es, 
que fe lo mando para que fe pudieste cafar, si qui 
sieste, como quando vn señor haze merced a vn 
criado de cien ducados para trigo, no le obliga 
con esto a que lo compre, sino que lo puede ga
star en lo que quisiere, y afsi aunque no fe cafe 
lo podra gozar, y si fe murió antes de cafarse, no 
lo ha de restituyr, sino que queda a fus herede
ros.Ytambien es llana,por mas fuerte razón,que 
fe puede meter Monja con ello,que clara cofa es 
que no aula de querer el que haze la donación, b 
legado,impedirle mayor bien.
5 Mas aduieu.eíe, que en las memorias que ay 
en muchas partes para cafar huérfanas, aunque 
fe les da pura meterse Mdnjas,no fe Ies fíele dar 
sino es q?ae fe cafen, o profe fien en Religión, 
ora porque de ordinario los testadores lo di
zen afsi, ora porque esta afsi en costumbre de
clarado. Y afsi fe entiende de la voluntad 
del testador, como consta de lo que dizea

Baldo 0-
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Baldío ó,Mantica,y otros, y lo vemos afsi en co
stumbre.
6 Quando fe da a vna muger algo por mal sin, 
aunque el Ja lo en den da, no tiene obligación a re 
ííituyr?como diximos arribas.
7 La donación condicional es,quandó fe 1c po-
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pende la disposición por la incertidumbre del fu 
ceíío futuro. Como si dixesic : Doy te tal cofa si 
mi ñaue viniere de !alndia,que en tal cafo fe fus 
pende la difposicion,hasta que vengajeomo con 
sta de vn textos. Y aísi no ay obligación de en
tregarla cofa baila aquel tiempo.Mas si ía condi 
clon es de presente,o de pretérito, siendo verda 
der3,oueceííai-ia,no fe suspéndela obligación,si 
no que luego fe haze sisme,o si es faifa,no queda 
obligación ninguna.
8 Quañto a las condiciones impofsihles fe ha 
de dezir, qué no suspenden las donaciones, sino 
que las haz en irritas,? qu al quiera otro contrasto 
oneroso,o Incratiuoycomo fe colige de vnas je* 
yes q. Y en la ley mbfolumfi da por razón,di- 
ziendo: Qjfia omnium es cogitatio efí, Vf mhil 
agi etciíhment apposita ea condit ionéyqu4sciant 
cjfe ¡rnpfsibilem > Y verdaderamente lo vemos 
a ca, que quando vno quiere dezir que no ha dé 
dar vna cofa,dize: Yo Os lo dare quando toca- 
redes el Cielo con la man o. Y afsi lo tiene Anto 

nioGomezr.Mas en el matrimonio es,como sino 
fe pusieffelacondicioil irripofsible , como que
da declarado arriba s. Y lo mismo es en simor 
de ía vltima voluntad - como dize el mismo, y 
tambié en fauor de la libertad, y casos semejases 
como dizc Rebelo f. Y lo mismo dizen los Do¿ 
(flores de las condiciones torpes , que fe llaman 
impossibiles de hite. Lo qual fe entiende de las 
que fon de futuro,porque si ton de presentero de 
préterito,en ningún contracto fe Juzgan por no 
puestas j porqué citas ya no induzen a pecado, 
como diximos arriba u.
9 La donación,b legado causal,es quando fe po 
ne causa de presente, o de pretérito, como en la 
modal fe pone de futuro y en este calo fe ha de 
dezir, que si la causa que fe pufo es verdadera, 
llanoés,que vale la donación,o legado ; mas no 
si es faifa, y creyáque era verdadera, y que el c| 
hazla la donación ñola hiziera -si supiera la ver
dad, y quisiera que la donación fuera nula, co
mo tiene Syluestvo ar,Medina, Naiiarro,y Otros.*tyh.y.pa&ii

Jedni.de L3 razon es. porque estas disposiciones no fe 
Mana ^ ■ - - • 1

UU5. cstienden mas que la voluntad con que fe hizie- 
ron. Mas ádtiiertafe, que dezimos que en cafo 
que quisiera que la donación fuera nula z porque 
casos ay en que si fe entendiera la verdad , no fe 
hizieran,? con todo no quisieran que fuera ía do 
naden milla,cómo el queda limosoasmenudas a 
algunos pobres charlatanes,que si los conociera, 
no fe las diera.
¿o Y lo mismo es,quando la causa es verdade- 
iá, y cstauan escondidas otras caufas,que si fe fu 
piersn,no fe hiziera donación, que entonces va
le,como el que da a vna parienta doté para cafar 
fe,poiqué lá tiene por virtuosa, y hó ti esta,? ella 
lio lo es, y si el lo supiera no fe lo diera. Y si 
esto no sueva afsi, pocas donaciones ,y lega- 
dos - dexaran de ser sospechosos Y afsi id

tiene Medina y.
ir Quanto a la donación,o disposición demolí* 
stratiua fe aduierta ,que demonstracion fe llamá 
vn accidenté que fe añade para señalar la cofa, 
de que fe haze donación, ó disposición, a la per
sona en cuyo fauor fe haze¿como si dixefíe.Man 
do tanto a fulano mi efelauo, el qual compré en 
Senil laso; Mando a fulano mi heredad, que haze 
tantas yugadas. Y quanto a esto, es regla gene 
ral,que quando consta de la cofa, y dé ia perso
na, aunque aya error en la demonstracion es 
valida ía disposición, como consta del dere
cho z,, y es común. La razón es, porque estas ^Idemonlírd* 
demonstradones no fon .mas que para señalar tio jf.de cofa 
lá cofa: y afsi vale, aunque el ciclan o no sé aya & de §.JÍ quis 
comprado en Seuiila , lo qual fe entiende,sal- innomineJnp 
no quando la demonstracion incluye la causa dflegatir* 
de la donación, como si dixo : Mando a fu
lano mí pariente,que si de verdád no lo era, 
lio vale la disposición, conio aduierte Bartu
lo a. 1? lo mismo feria quando de til mane
ra excedieííe el valor de la heredad, que ve- 
risim/lmente fe creyeííe que no le quiso man
dar tanto, como si dixesic. Mando tal here
dad , que vale diez ducados, y ella Valieífe 
ciento.
12, También es regla general, que si no ay 
la cofa que fe demuestra, íadiíposicion no va
le qada , corno íi dixeíse : Mando á fuland Vna 
cadena de oro mué tengo en mi escritorio, y 
no ay tal cadena: o si dixeíse. Mando a fula
no cien ducados qué me deue ,y no fe los deu 
uia , en tal cafo no le manda nada, lo qual con- ^
íta del derecho b. De otras cofas tocantes a esto §fjf*
direm o s abaxo c»

uijj delibeir.k 
¿ata,¿.i.§fed 
Crf dotem l.ji 

serutts §. qup 
quinquéjf^dt 
leg.x
c tnfr. trac, dé 
tef.d1s.z9

a Bdr.ind.lJf* 
monfnatiOk

Dificultad X. Quienes fon los que íiti 
puedenhazer donaciones.

No las pueden bdx^er los que carecen de y so de 
raxjonyni los prodigo s,n.\.ey~ z.

Nilos que no tienenadmimfiraciondefusvienes 
fin confentimientQ.de las personas a quien ejlan 
sujetos,n.¿.

Si Us puede barrer el hijojs muge/ casada Jos O- 
bifpoSjO Beneficiados, o Rgligiojbsy los excluyó 
dos de la Rghgiongj nouicios^n.\.

Efpondo lo primevo, que los que ca
recen de vio de razón , de qualquier 
edad que fean mo pueden haze.r dona 

don. Lo qual es llano.: porque ha de ser acto 
humano , mas el loco que tiene lucidos interna* 
los,lá puede házer.
2. Lo segundo ) que tampoco los prodigos la 
pueden hazer, que citan prohibidos de aimini-¿ 
strar fus bienes, conforme a lo que diximos ar* 
riba a.
3 Lo tercero , qtie todos aquellos que no tie
nen administración de fus bienes,sino que están 
en esto sujetos a otras personas, no pueden ha
ze r donacion¿ni aun limosna,sin confetitimieRtd 
expresib , b tacito, o rationabiliter praesumpto 
de las personas, a quien están lujetos, como

t S $ du§
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I?* Tratado X X. Delas ProincíTa^y Donaciones?
fcZ>-7&e.t.t.f. di te S.Thomasí, hablando déla limosna, de lo 
Si.á.8 q jal diximos arriba c.
es¿p ifjr.iu 4 Y para saber en particular quando el hijo po- 
dís4 dia haz.er donación sin licencia de fu padre , y la

muger cafada sin licencia de fu marido, y el mar i 
do, fin la de fu muger,veaíe loque queda dicho 

¿sap.tr.i $ Jtif arriba d en materia de hurtos: porque de alli fe 
§ endeude lo que aquí fe deue dezir.

Qjanto a los Obispos,o beneficiados,si pue
den iaazer donaciones de las reutas , y frutos de 
fus beneficios, y si están seguros en conciencia 
los que las reciben, véase lo que queda dicho ar- 

cstíp.trA&Jif. n'ba^.
S.co m.z. cr z. Quanto a los Religiosos en que casos pueden
f o no pueden hazer donaciones , fe dirá abaxo f,
3s tratando delvotode la probreza.
g Quanto a los que están efcluydosdelaReli-
dtf*S9 gion fe diraj en fu lugar.

Qnarito a las renunciaciones, y donaciones 
que hazen los Noukios, antes de hazer proles* 

sí itif.&sr.tf. <ion yeafe lo que diremos abaxo h. 
dif.17

Di ocultad. Silos abogados, efcriiia» 
nos, y Juezes, o fus criados puedan 
recibir dadiuas.,

Desta dificultad queda dicho arriba , traSl. iS» 
¿ifjiailt. 5-

Dificultad* Si la donación que el pa
dre , o la madre hazen al hijo es va
lida#

Desta dificultad trate arriba, traCl.iyJif.é.yen 
saluda cfrayi. 9*

Dificultad XL Si valen las donacio
nes entre marido,y muger»

Lddondúonsimple entre marido,y muger, regit~ 
¿ármente m es yaliday jc pueda reuoxar, aun - 
me no .es del todo mía, aneje co nfirma con la 

* muerU.ru i .<?-1,,
Lo mismo es.de las donaciones entre .despojados

de frej entem A
Y ¿o mtj mo jije hage dotes del matrimonio ,j je 

difiere eiejecío,para despues de hecho, num 4. 
pejurenje n nene cajos, en quédale ni as donaciones 
' entre marido,y muger

Las donaciones entre marido ¡y muger fie co nfia 
man conía muerte n atur al\aui endo quatro con- 
aicwnetyi.6.^ 7.

St je confirman con muerte aml,n$.
, Conjirmanje con juramento,n.9.

La donación remuneratoria entre marido ,j w//- 
, ton algunas condiciones > numero 10. 

\ v ' . ; i.cy 12..

guando el matrimonio es nullo,,que ambos salen 
■ ¿a nulidad pi alen las donaciones en el fuero inte 
•: rior&c.nA;.
También y.:!eqa¿ndo el que higo la donación fa

ltada. t mu; dad » aunqueel otro la ignorase.

guando lamugerje dota durante el matrimonio, 
\ale\mas noji el mando la dotad el las aluofi es 
remuneracion^num.i^.

La donación causa m ortis, We entre marido y mu 
ger y y retrotraheje a los frutos recibidos, 

num 16.
Los co atraídos entre maridoy mugery los legados 

yalenyn.i7,cr 18.
La muger puede renunciar las ganancias 9 que fe 

han de adquirir durante el matrimonio y el ma 
rido enfauor de la muger,7?. 19.

Es mas probable que no puede renunciar las admi 
ridas,n.io^

P
dedonatinnr

■ Rimera concl.La donado simple entre 
marido,y muger regulármete hablando 
no es valida > y la puede reuocar el que 

1 a hizo cada, y quando que quisiere, como con
sta del der.ecfaoíí?y en el íéda por razo^nemutuo 

amore je spolient, y en ia ley de partida fe dize: .
Porque non se enganen despojados¿ el y no al otro, ^xo c /.
por amor que je han de conjuno : eporque el que €° tlt^ 
juejje escasoserla de mejor condición/que el que es uf'^ 
franco en dar. Y delta donación no nace obli
gación ninguna ciuifni natural, o en el fue ¡o de 
la conciencia - porque dize vna ley b. Ipforare bd l.T§ jeten* 
qua inter virum,\xorem donationis caujage- dum 
runtur nullius momenti sunt.
% Mas base deaduertir. que estas donaciones 
tío fon del rodo nulas , pues (é confirman con 
la 4mierte, como veremos, si no fon imperfe
ctas, e inualidas : porque fe pueden reuocar 
cada y guando quequifieren; y entre tanto pue
den con buena conciencia retenerle, como ad
vierte Thomas Sánchez c. c S4toc.de mat.
3 Yaduiertefem Jo,mismo es de las donaciones t°-ldil¿.dift 
q fe hazen entre ios desposados de presenteq en n b
tre los que están velados, pues que en desposo
rio de presente fe haze el verdadero matri
monio , y fe prucua por vna ley ¿ , en estas par ¿l non fine, y. 
labras, liemius tam deyxore,qnam desponsa quamisC.de 
adurat,ts efí. ' Msatuhti
4 Y también es mualida la donación que r¡s% 
fe haze .antes de contrahet el matrimonio, 
quando el efecto delia fe difiere para despues
dz contrahido el matrimonio,como consta de
vna leyf ,y dize Thomas Sánchez^ que es de frjd fpon-
todos» jayC.de dona—
5 Algunos casos señalan los Doctores en que tl9, ant: m'~
valen las donaciones entre el marido, y la mu- ybi
ger. El primero es, entre el Emperador, y f}frn'6- 
Emperatriz , como lo dize vna ley j. Y lo ri.pemclt.Cde 
misino es r entre el Rey, y la Reyna: poique donadnteryir 
es la misma razón, como áizen Antonio Go- CzYro.Go/»./. 
mez, Molina , y otros. El qua! dize que es lo ^cTaurj n.66. 
mismo entre los Principes que no reconocen M0L1.de/ujtu 
fuperior.El segundo/Laso es,quando p ir la dona difi%9.§dnc- 
cion no fe hizo mas rico,el que la recibió, áfique Heritl™s*
el que hizo la donación fe hizo mas pobre,como 
consta del derecho^, y ponefe por exemolo en g Ijt jpojují 
la ley de partida por estas palabras : Esto feria concejjafrjk 
como si y no dixejfe a otro, que el dma alguna donatio, mter 

sepultura suya en que fe soterrase, pl diefi-- yn.ct'yxor.L 
fe, o comprajse logar , en que U sigse je, oí diejfe 6./it. 11 p\- 
htredad alguna en que jizjejje alguna Eglefia, 
o Monas leño, oí diejfe renta Ue alguna heredad,

o dineros,
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0 dinerosj otra cofa q el diese sor luminaria a aU 

1 gana Eg lefia • tales donaciones como es las ¿o otras 
semejantes aellas, deum 'valer,sor que aquel a quie
1 as dan no Je afrouecha deltas en Jit y ida. Otr o ¡i, 

JorqueJon dadas en manera que Je torna en jet- 
uicio de D ios. De donde infiere Tilomas Sarp-

sismcVUíA chez h, con otros, que quando el marido da al
go a la muger, y ella lo galio inútilmente, no es
ta obligada a restituir, pues que no fe enrique
ció con ello. El tercero cafo es, quando el que 
haze la donación, no fe haze mas pobre aunque 
fe haga mas rico el que la recibe, como consta 
de! derecho i. Y es la razón : porque aquí no fe 
defpoja.Exemplo es,quandovno mando avn hó 
bre casado alguna haziéda, y que despues de fus 
dias venga a fu muger , que si el marido repudia 
la herencia , o legado para que fu muger fiiceda 
en eijVale.Y aun íi el marido era prodigo, que lo 
auia de consumir , y lo dio a íü muger, valdra la 
donación,como tienenGregorio Lopez k,y Sá- 
chez/conotros j porque en esto,no fe empobre
ció,pues lo auia de gastar inútilmente. El quarto 
cafo,quando fe hazela donadora para después de 
deshecho el matrimonio - como consta de vna 

\Cfdantsriny ley /. Y es la razón : porque lo misino es, 
§.fid jiioddi' referirse a tiempo hábil, que hazerfe en el > co- 
cit ffiiadoMt. mo dize vna ley El quinto es, quando la 
intsr)irxúxo muger haze donación al marido de algo para 
wLintifHSyff ganar alguna hora,o dignidad,o para algunas ñe 
dehardJnft~ Ihs publicas,como diz en vnas leyes n. Y lo mis- 
tutu. mo es,si le haze donación por caula de estudios*
nLjudáilpis o para hazerse Licenciado,b Doctorea por causa 
tcdA&sequc- de la guerra,o para adquirir hidalguía,como tie- 
t,i. ne luán Lupo a,y le sigue Sánchez. El sexto es,si
o Lufas ¡n raí el mando perdona a la muger eí doce que le dio, 
ddoMt. §.54. o parte della, como fe colige del derecho p, y lo 
n. i.Siicdbifu. tienen AngeIoTSyIuestro,y Nauarro.Mas no va?

ijfW-s-

¡lJ:sposm,f-
¿i dondt.ínter 
Yiy.O^VXO.Cr 
hJíC.u-f.4*

KZfipe^inLt. 
*t fin defendí* 
das tita. 1./4. 
Sicb. vil fapr. 
disp.4. nm*4.

wjfmm, 9. 
J>lfi ¿ojiante, 
yer.fiwd C.de 
clondMenHp. 
sAnvyzrMna 
twhnm.Syl.
dondtio i-r>-

dría ñ le perdo naife otras deudas q. El ieptimo, 
quando el marido le da para fus alimentos algu
na renta cada año a fu muger, con que no exce 
da ’os frutos de la dote , co.no dize vna ley k. El 
Ostauo , si fe dan algo vno a otro por razón de 
destierro,como dize vna ley //y dize a!li la gloísa 
que fe confirma esta donación con 'el destierro. 

tUn.cd.i-jlnu. El nono es,quandovno de los cafados vfa de los 
H9* efeiauos,animales, vestidos,o cafas del otro, co-
rLex annuo,ff mo consta de vna ley f.De las donaciones rema 

neratorias diremos luego.
ÜMerVtrm 6 Segunda conclusión.Las donaciones hechas 
ffMtit.gl.il}' entre marido, y muger fe confirman con la muer 
tlsúiryxoriy te natural,como consta del derecho m.Y es lara- 
jfw. zon, porque ya en aquel tiempo ce isa la razón 
üi.Vsiriwnus de la prohibición,/ afsi como valen los legados 
(yl-dihicjla* en eí testamcnto,tambieti estas donaciones. Y re 
tsfjMonat. trotvahefe esta donación quanto a los frutos de 
¡nter \ir,(<}ry, la cofa donada, que son de la persona a quien fe 
xoJ.i,&>^c. dono desde el dia que fe hizo la donación,como 
eoM.u.p.pmeua latamente Thomas Sánchez x* 
c.fin, eo.tit.de y «Mas hafe de aduertir, que para que estas do- 
dornt. ^ naciones fe confirmen con la muerte,fon mene- 
*' smh.dlEl. ster quatro condiciones.La primera es,que no fe 
disuMfap ava reuocado en vida tacita,o expreíTaméte,por- 
n%1' que si eífo fueífe no fe confirmara con la muer-
y dx.fin.l.cmi te,como consta del derechoj,y tal feria,si el que 
McjUruSy eoL dono la cota despues la enageno,o la dio en oré- 
if' daSjO especialmente Ia hypotheca^ como dize U

ley citada.La fegfída,que en la vida fe aya hecho z di. T ¿finid* 
entrega de la cofa,como consta del derecho zj y ñus Bar .ili cL 
basta c¡ fea verdadera,o singida,como dize Bartu lií.^.§.dorat¡o 
lo,y Claro,con otros muchos que alega, y sigue q.9. n.t.SacM 
Thomas Sanchezry tal es, quando el que hizo la difp. 14. m.n* 
donación fe cóstimyo por fiador, o fe obligo pora d.c.fin.d.Lcto 
ella,y también,quando el marido durante el ma- hic fiatusg&h 
trimo ni o confesso que auia recibido la dote,co- 4Jit.11.p4. 
mo dizee! mismo Claro.La tercera condicio es, b Mol.deiuft* 
que el que haze la donación muera primero que to. 2. difp.iS;?. 
el otro,que si es ai contrario.no valdra,como co Sanch. dJiff * 
stadei derecho d. Mas sino coustaííequal dellos J4.fl.22. 
murió primero,la donación feria valida,éomo di cZ.12.rL55 ^.7. 
ze Molina ¿,y$ácuez;porq conforme a derecho: d ¿Z. /,donatio» 
in dubijs, melior est conditio possideatis: mas si nesqtiasC Aedo 
fueííe casoq liiuriestcn juntos en vna ñaue, fue- na.interYir.zs" 
go, &c. en tal cafo fe ha de presumir q la muger lorore;#. 
murió primero,como masfiaca,a lo metiosen los e SanchAJisf 
JReynos de Castilla,como dize vna soy c.La quar 14.fl.2f. 
ta condición es, qué si excede la taifa delosqui- sfuf.tr.¿fijifp 
mentos sueldos, se haga co insinuación, y si el q f.íofl^.í. 
hizo la tal donación sin insinuado,la confirmo a! g loa. 
tiempo de la muerte,en tal cafo valdra,como le- tsi.n.sMdon* 
gido,que no ha menester insinuado, como dize interyW.Cr'i'* 
vna ley Mas liase de aduertir, que la donación xo Neuoili nP 
que excede la talla,y no estuuiere insinuada,solo luSyl donatio 
sera inualida quanto al excdTo/egun la mas prp r.q.i.Lns Krd- 
bable opinión que tiene Sánchez , e con otros,y ns C.de donar* 
es conforme a lo que diximos arriba/- íntcrl/ir.qr'y*
8 La dificultad es,si fe confirma también la do* xo*+ 
nación que haze el marido a la muger co muerte h SancM 
ciuiljcomo es desterrado ai marido perpetúame tü* ó.dij. 17.Ñ. 
te,o profeífando en Religión. Y quáto al primer 9. 
cafo fe hade dezir*que no,sino que efiapendiéte h BxrtolJnLjí 
hasta la muerte natural del marido: como dizen qfiis proto^m» 
luán Andrés, Alexandro de Neuo, Sylucstro, y 17.^ jíVf# 
otro?,por vna le y que dize estas palabras.sin an- tus Syi.danat» 
tem aqua&igm ei ínter i'iíl mi evitad deporta ¿.q.z.Cou. ?,>* 
tío ilUta,non tamen mors ex f cena jutfiquata:do ría. c.y.n.j^.cr 
nationes it yira in yxorem colla:x adhuc mpeden rub.de tcfi.p.z+ 
tí maneantyíítrc.Y añade mxs.Flfco nofiro¿deas n>io.Gom.i,y<$ 
dem res nulla in posterum t ó munio,, e hahiturü. z6«
Aunque otrosDD.tuuieron lo contrario.Mas en SdcAemat. lU 
el fegu jo cafo dize Tilomas Sánchez,có otros,q G.dtjp.i i.m.z* 
si la professio fe hizo en R eligió,q tiene proprio, CU. 
no fe confirma con ella, hasta la muerte natural F.9.Ñ.Z.
9 Tercera conclusión. La donación entie mari- isup.tr47*dtfl
do,y muger fe confirma con juramento, fegu la i2.conc.$. 
mas probable opinión,que tienen Bartulo b,Syl KCouajn c¿£ 
uestro,Couarruuias,AntonioGome/,,Sanchéz,y in officijs nu.% 
Clai’OjCon otros muchos que refie en,Y es la ra- dates.Moli.de 
xomporque esta donación clia proaibida por el luís. dtsp. 244» 
prouecho particular de quien i a haze principal MaiienJi.t.re 
mente,y afsi fe confirma co n el juramento, con cop¡ [y gLó.n* 
foime a lo que queda dicho arriba i. Z. tit^.sUc. de
10 Quarta conclusión La donación remunera- matulu ijp 
toria, que el derecho llama antier a, vale entre
marido,y muger,corno dize Couarruuias K.M > 1 i.^iquiHus^f 
lina.iMatien^Ojy Sánchez,con otros.Y es la razó, guías fflded®* 
porque cóforme a vna ley /,esta do nací o 11,110 es mtio. 
mera donació,sino paga de deudas,y dizcotra/fl, xvJ.Jedetfileg* 
que es vn genero de permutación.] §. CQnfulmt ff*
íi Masaduierte Sánchez a,con otros,que aun- depet.k&ed:?* 
que algunos dize que es neceffario para q valga n Sanc.yhijas* 
esta donación , que fe haga mención en ella de mm* %.%¿r [*'* 
los merecimientos,la verdad es/que basta que fe qutnt%

I S 4 pmeuen?



Tratado XX. De lasPromeíías,y Donaciones.
pruéuen , y coraste dellos. Lo segundo fe re
quiere , que los fe ruidos , y meritos, no fe de- 
uan por otro camino. Lo tercero , que sean in
signes que no basta qualquiera cofa para que h 
donación fea remuneratoria. Lo quarto, que 
la remuneración fea ygual, y no exceda de
masiadamente , aunque acerca desto fe ha de 
mirar, conforme aluedvio de hombre pruden
te.
12 De la conclusión fe insiere * que si el ma^ 
riáo es viejo ,o no es noble, y haze donación 
a fu mugev,que es mo$a,hermosa, o noble, 
o consieíía a sabiendas que recibióla dote que 
no auia recibido, vale, como dize Antonio Go- 

o Gom. z.yari. mcz 0, y Iulio Claro,con otros,porque es dona- 
c.4. n. 2py.du- cion remuneratoria,en recompensa de lanoble- 
hiumCíar.%M za,o hermosura de la muger. 
natío 13 Quinta conclusión. Quando el matri-
pmonio es nulo,y entrambos saben la nulidad 
tiopn^.Syl.V. del, en el fuero de la conciencia7 valen las do- 
donatio 2.^. r. naclones^que entre ellos fe harén, porque no 
SacMmat.lt. están impedidos de transferirse el dominio, y 

fon capaces del, como tienen Angelo p, Syl- 
uestro, Sánchez, y otros: mas en el fuero ex- 

na.mter)/ir,Oj terior en pena del delito fe aplicara al .Fisco, 
>xo-cy/.Si,fL como consta del derecho q , y assi despues de 
14/.5. dada la, sentencia aura obligación a restituyr-
r Molí.i. toM fe¡0e
iuñ. tr.z.dijp, También vale, quando el que hizo la do- 
2oo.sanch.pbi nación sabia la nulidad del matrimonio por la 
Jupr.n,7. misma razón, aunque el otro la ignoraste. Mas
sl.fi quisfper er st el que haze la donación, ignora la nulidad 
rorem,jj.de in- ¿el matrimonio, en tal cafo no valdra la do- 
rifd.omníu tu- nación, como dize Molina y , y Sánchez : por- 
dteam. que fe haze por yerro , y el error aquí causa
xLcumhicJla- inuoluntario, como consta devna ley s, y lo 
m^.fin.jf.de mismo es si sueste legado, o manda de testa- 
.dona.mter.yir. mento. Y por la misma’ razón tampoco vale, 
&yxoCoa.in quando entrambos ignoran elimpedanento, y 

consta de las palabras devna ley t de la qual 
;8. Gom. 1. 52. lo coligen Couamiuias, Antonio Gómez, A- 
Xau.n.6pcr7j. costa, y otros, que dize afsi:Quia non qtta- 
*Acoña inc.fi fi ad extrañeam sed quasi ad \xorem fecit, 
pater deteña. l5 Sexta conclusión. Quando la muger,fe 
dn 6tieptyyxQ- dota durante ei matrimonio, vale; mas no si el 
rem #.r8. marido la dota a ella, como dize Sánchez u> 

4ú sanc.yíistíp. con otros muchos. La primera parte consta; 
di fi.n.i.cr 2. porque conforme a derecho x, puede la mu- 

‘ x §.e/?C^ aliud ger añadir la dote durante el matrimonio , y 
yer.<cr primis, afsi podrafe dotar del todo. La segunda par- 
jnjf.dedonatio. te fe prueua, porque cífo feria donación, que 

quando la muger fe dota, desecho el matri

monio , y es suya la dote - si el marido la do
ta, también fe queda con ella, y no buelue al 
marido , m a fus herederos. Lo qual fe entien
de , íaluo si el marido la dota (fe por via de re
muneración ,que entonces valdría, como las 
de mas donaciones remuneratorias, como dixi- 
mos arriba
16 Septima conclusión. La donación causa 10 J 
mortis entre marido, y muger , es valida, co- zd.fi en serum 
mo consta del derecho y es común de todos, l.sed ínter 
como dize Sánchez; porque esto viene afer a sedquoddieii 
manera de legado. Mas sien ella fe pufieste jf.de dona. h* 
clausula deque no fe p udieste reuocar, en tal terYi.^yxor 
cafo no valdría: porque viene a ser donación Sanch.ybifup 
entre vinos, como dixi m os arriba a. Y hale de disp.so.n.i. 1' 
aduertiv, que esta donación causa monis fe re- a fuv.hoctrjjf 
trotrahe a los frutos que fe han recibido desde s. 
que fe hizo la donación, y entrega de la co- bsanc.ybifup, 
fa, como dize Sánchez ¿ , con Couarnmias, y n.6.Cou.rubr¡, 
Molina. deteji.pp,n,¿
17 Ociaría conclusión. Los contractos que MoU.deiksl.
fe hazen entre marido, y muger, valen ,co« tom.i.JJfpm 
mo es, permutación , y compra> y venta, &c. r88.§.donatio 
con que el precio fea equi 11 alente a la cofa, uufamorús. 
como consta de vna ley c, que si el precio fu es- cl.fi [pon fus)/. 
fe menor - o fe perdonaste en tal cafo, feria do- rea nenúitk- 
nación. neffdedon in,
18 Nona conclusión. También valen los le- ter Yir.^xo. 
gados , y mandas que fe hazen en testamento d.at.fipukrde 
entre marido, y mu ger, como supone vn tex- tejl.in6.
ro ¿,y lo tienen todos,
19 Decima conclusión. Puede la muger re
nunciar la mitad de los bienes gananciales, que
fe vuieren de adquirir durante el matrimonio, e/.toTamí» 
como constaste vna ley e de Toro, y lo. tie- diel.9 tituli 
nen Couarnmias, Antonio Gómez, y otros, fre'coPt 
La razón es, porque estos aun no fon ¿e. la decr.i.p.§. \.c 
muger, y afsi esto no es dar, sino dexav de ^zi.Gom.li' 
adquirir; y por la misma razón puede también §6.
el marido renunciar en fauorde la muger, los ^Iso.adfin. 
bienes gananciales que fe han de adquirir du- f S4nth. libr. 
rante el matrimonio, como tiene Sánchez/, y ¿difj.mnifi.
lo siente Couarruuias,y otros. CoushiJupra,
20 Quanto a los bienes gananciales, ya ad
quiridos, ay variedad de opiniones entre los 
Doctores; mas a mi parece me que si los renun
ciaste n feria donación:mas para cuitar la va

riedad de opiniones,| lo mas seguro es
confirmarla con juramento, g savcSÍifup

como dize San- #„g,
chezL.
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TRATADO XXL DE LA
Compra,y venta.

j)e materia huiustrañatus agunt DoñoresTheologi cum Magiftvo sententiarum in ^ 
¿ittintt. 15:« D. Thom. 2. 2. quaít. 77. ybi eius expositores Soto lib. 6. iew&fyu q-9 
Caíívo de íege pccnalilib. 1. a cap.. 12.Couanuuias lib .z.y aviarum c. ). Antonias Go« 
we\to%i.y aviar.c. z.F.de Ñauan a de restitutione lib. ¿.cap* 2. Me di. C.de reftitution.H 
qi. jo. i7. Petr.de Ledefma tom.zfum. trañ.8, cap.fz. Angelus, Siluefterj& alijSam* 
tniflte v. emptio* F. Ludouicus Lope\,in inftrüñor. negotianc. d c. r. r'-rto- 

8. Molina de iuftitia tom. 2. d difyut.fi) 6. Re billas de íufl. z. pan.lib.9.Le [tus \u 
2ef. 21. Franciscas Garda de contraUibus 1 .p. Piares funi tituli in ture ad hunc traftfy 
tum pertinentes namin lib .18. ff. continentur septem tituli.w* lib. i9.eíí titulas de áftio* 
empti.& lib.4. C. sunt tituli 26. atitulo 38 . vfquead 6y. & eft titulas injlitut. deem* 
tione, &"vendit.&etiam inDecretalibus*

Dificultad I. Que cosa fea compra., y 
Venta , y quando se deua de ella la 
alean ala - y quando se transfiere el 
dominio»

La compra ry Venta es contrañus qm corsé nfü 
perficitur,mercis pro precio, y nado de la per 
mutacion.n.i. & z.

T erfici orase co el consentimiento,ypuedefe hazles 
entre ausentesm. 3.

Declarase la palabra,mercis pro precio. /2.4, 
Deuefe alcauala, desde espanto, que se perfició- 

na el contrato,y quandoJe trata de haz,er efcrl 
turado eíldperfeño antes que fe baga > mm. 
■5. egr '6.

Tara que este contrató feaperfeño, es menester¡ 
que fe feríale precio eierto:c¡rc.n.7.

Si el contrato es condicional guandofe de ue alca 
uala^n.%.

Que efe ño tiene la ana, o fmal en la compra, y 
yenta.n 9.

ti dominio fe transfiere quandofe paga la cofa, 0 
fe satisfazle dando fiador o prendas, y fije la 
danfiada, n. 10.

1 T> Efpondo, que fe puede definir afsi: Lít 
Jlv contrañus,qui consensu perficitur mer

cis pro precio. Ésta difinicion pone Mo-
VAtli de iufi. *ma> ^ V los de mas van á dezir ío mesmo, qué es 
(o.i.dijp-^6. ^Ezirque el vender vna cofa es darla por el pre 

cío y el comprarla es dar el precio por ella.
2 Para entender esto fe ha de aduertir,que co- 

U p¡ mo dize el jurisconsulto Paulo , ¿ el origen dé 
tris ^compra ? y venta nació de la permutación, b

e,mp. trueco,que antiguamente quando noauia dine
ro,trocauarife vnas cofas por otras, conforme a 
la necefsidadíque cada vno tenia, mas no siem
pre,que vno aula menester vna cofa, tenia otra 
para dar por ella,que esotro vuieífe menester,y 

- Era dificultoso ajustas el valor, y afsi fe dio traca,
4 vuieííe din evoque sueste precio de lass cofas,el 
qual han menester todos,y con el fe y guala el va 
lor de qoantascofas.se vía:y ansi !acompra,y.vé 
taes dederecho de las gentes* que en todas par

¿L fe mpe r iñ

'tes fevfa.El dinero fe.llama precio,y )o qué por 
el fe compra,fellama mercaduría.
3 Supuesto,esto dezimos,qué la compra, y yf* 
ta es contrato, que fe perfíciona con el consentí 
miento, y afsi fe puede cotraher entre ausentes, 
y por menfagerójO carta, todo esto dize el Inris t dista l\% 
consulto, c
4 Dizefe mercedis pro precio', porque donde nó 
ay mercaduria,y precio, no ay compra,y venta,
¿como es en las permutaciones, alquileres, y o- 
tros contratos. Mas si fu cedí este, que fe di este 
por vna cofa otra, y algún dinero en tal cafo fe 
ha de aduerMque si no ay mucho excesto entre 
el dinero,y la cofa que fe da có el,fe ha de aduer 
tir alas palabras de los que con traben, confort 
me á vna ley,¿Por manera, que si suena copra, />.*, r¿ > 
y venta sera el contrató de esto, y si suena per- fifi - y’m" 
muta esto sera , como dize Antonio Gómez, e fi fi ' . 
Xasarté , y Molina con otros. Mas si sueste el pre ' §
Cío de mucho mas valor de lo que fe da con el, cj1 2 * 4'J,1f> aJafi' 
en tal cafo, aunque las palabras fonasten otra co ectma 
fa,feria compra,y veta,y si lo que fe da con él di- ' ‘ ’ 
nero excedieste muchdsteria permuta,como dí- 
zen ios Doctores citados. Aunque si fe den i este 
alcauala de la compra,y venta,y no de la per mu 
ta, aunque no excediesse mucho el dinero a la 
cofa, que con el fe da, fe juzgaría compra,y vén 
ta,corno dize Lasarte, f y Molina con otros. 
f Délo dicho fe insiere, que fe deue la aícauá- 
la,b otro tributo, que fe pagua de la compra y fas 
venta,desde el punto que fe perfíciona e! cotra
tó,aunque no se aya hecho entrega de la merca. „ ¿a fay y fa s 
,duria,ni el dinero,como dize Lasarte, g y otros* dn U
porque aquel tributo es carga del contrato,y an
si en persicionandofe el contrato le sigue.
ií Mas ha fe de advertir, que quando fe trcta de
hazer escritura para períicióhár él contrato, aun
que antes de estafe aya hecho el concierto , no
fe ha de juzgar.per perfecto el contrato* hasta c
fe haga la escritura > y ansi desde aquel punto fe
deue la alcáuála,y no antes *como dízen Ánto- t \it
nio Gómez, h Láf:rté,y otros . Y ansi fe ¿ebera fi fifisir yfi'fir
al alcaualero, que fuere quañdó fe haze la eferi n X '
tura.
y También fe acuierta, que paraque esteceh- 

^ S \ tracto

5.17. n. rt> 
Molin.ybi si?* 
y. dubium eft*

soasarte fbl j) 
n.zz.Moli.ybf
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tracto sea perfecto, es menester que fe señale 
Spreciocierro:porque si dixeste.Qomprote esto 
por lo que tu quisieres.no vale el contrato.Con 
forme a derecho: i mas si dixeste cómpretelo en 
1» que dixere fulano que valc,valdra el concier
to,como consta de vna ley, K pero si la persona 
sueste muerta ames de taífarlo, fe haría nula la 
venta,y deiiefe a Icau ala desde el punto que ie fe 
ñalael precio, como dize Molina. /
8 Y si el contrato fuelíe condicional, como ñ 
dixestfe.Vendóte esto en tanto,si la ñaue viniere 
de Iridia?, entonces no es perfecto el contrato, 
ni fe deue la alcauala hasta que venga, porque la 
naturaleza de la condición es, que suspende el 
efecto hasta que fe cumpla . Mas si dixeste.Ven
dóte esto en tal precio,si mi amo,o mi padre lo- 
tuuicre por bien, en tal cafo^aunque dize Lafar 
te, m que no fe deue la alcauala, sino desde el 
punto,que el padre, b el amo lo tumere pdr bié, 
mejor me parece lo que dize Molina, n que fe 
deue al que cobra las alcauala?, quando el con
cierto ie hizo:porque la ratihabición - ex filio- 
ne mris retrotr ahitar.
9 Algunas vezes el que compra suele dar se
ñal al que vende, que llaman los Doctores arra, 
y el efe cto que esto tiene es,que en duda quan-

ól i r¿pe do fe da señal fe presume , que el contrato esta 
H' de controlo ya celebrado,como fe prueua de vna ley, o y lo 
„ v,/,¿ tiene Antonio Gómez con la común, el qual a-
z nade con otros,que si el contrato no rué pevte-

^ cto,ni acabado quando fe dio la señal, sino que
solo se auian concertado para hazer la eícritura, 
en ta! casó,quatquiera de las partes fe puede re
tirar,del contrato,y si lo haze elqse dio la señal 
piérdela,y si fe retira el que la recibió ha de bol 
uer la señal,y otro tanto, conforme a vna ley.p 
Mas si el contrito fue perfecto, y consumado,y 
vltra de elfo fe dio la señal, au todaulaqueda en 
los términos dichos, conforme a la mas verda
dera opinión, como fe prueua de vna ley, p de 
la partida. La qual dize también,que si el coora
dor quando dio la señal,dixo que la da i2 por se
ñal,y por parte de precio, b por otorgamiento, 
que es en señal de que el contrato estaua perfe
cto, entonces no fe puede arrepnetir ninguno 
dellos,ni deshazer la venta, 
ío Qjanto al dominio fe ha de dezir,que aun
que la venta este perfecta, no fe transfiere en el 
que compra, aunque le entreguen la cofa, ha
sta que la pague, b satisfaga de otra manera, co
mo es ofreciendo el precio , b dando fiador, o 
prendas, b si el que vende lo diere por pagado 
fiándolo del, como consta del derecho: m y si 
no ay nada desto, aunque fe venda la cofa por 
cierto precio, que fe ha de pagar luego , b para 
tal dia, queda el dominio enel que la vende, 
defuerte, que si el que la compro la enagenaíTc 

por venta, b por ot^o qualquier titulo ,1a 
puederepenr el que la vendió,don 

nMell.t» i.de de quiera quela hallare,q»-
iujt. d)fp.; 58. mo dize Mo*
y y uodad s» luía.»

f>§. T. Inftit. 
d¿ emp. CT V¿ 
d*t.
p 1*7 \5«/»
5.

m §. 'vendita 
ivjitt.de reru 
dios

Dificultad IT. Si es licita la ticgocia- 
cion de compra^y ven ta.

Tres mañero? ay de compro, y 'vento,y de fu nata* 
ratera no es huta.n. 1.

Lo negociación puede ser malo,y peligrofa.n.z,
VecUronjeen particular ios cajos en que ¡chozpe 

Yicioja.n.i.
tfo es licito a los ChriJUanos \ender armas a los 

infieles,ni el tutor las cojos de jupupilo, nu.^.
Cr 5.

Xjfíerefeynaley ,aueycda, ¿¡uc nadie compre a 
los criados cofa de vianda,cr c. n. s.

N» es Insto Vender al de ¡comulgado, ni compra? 
del. n.7.

x *rTP’? Res maneras ay de compra, y véta.
I La vna es , quando vno compra lo q 

ha menester para fu cafa, y vende lo 
que le sobra,y esta es como natural, y de íu na
turaleza es licita,como dize S. Thomas,y comu tD.fh 1.1. f. 
mente los Doctores con Aristóteles, y esta no 77 a \tiyiriL 
es negociación. La segunda es quando fe com- upolpt. 
pí a algo para mejorarlo con industria,y arte, y 
alsi venderlo, como quando el platero compra 
la piara,para hazer débalos vasos,y esta tampo
co es meramente negociación - corno dize San 
Chry fostomo. ¿ Otra es,quando ib compraal- bHesermui) 
go para vende, lo , y ganar en ello,sin mudarlo, aensfi^dsL 
tomo hazen ios mercaderes,y esta fe llama pro- 9 ' *
priameate negociaqioniy desta preguntamos^ 
es licita.

Alo qual respondo,que la negociación en esta 
manera de fu naturaleza no es ilicita, sino indi
ferente,que puede ser buena,b mala, como dize 
S.Thomas, b defuerte,que recibida á buen sin,y 
con las circunstancias deuidas, lera buena, y íi 
elfo saltadera mala.

Y no obsta contra esto,que San Chiysostomo 
d dize Bijcicns Vominas vendentes,cr ementes 
de templo fignifcauit, yuod mtrcafor nunquam J*?' 
pot cjl Deo placere: cr ideo nulius Chrijhamsde 
¿et efe mercator. Qjy a esto responde S.Tho
mas, e que habla del que pone fu vi timo sin en cD.Tnd.vlif* 
la ganancia,y está dispuesto pava ofender áDios 
mortalmente atrueco della. O digamos que ha
bla de los que con engaños,fraude, y juramen
tos salios exeveitan este oficio, lo qual acontece 
muchas vezes.
z Lo segundo digo, que la negociación puede 
ser mala,y es peligrosa,no solo por los juramé- 
tosfallos, mentiras» y excelsos en el precio, y 
otras circunstancias, sino también por la gran 
codicia que los hombres tienen,y afsi fe dize en f Ecricf tí. 
el Eclesiast. / Duxspecies difficiles,0~ periculo 
fx mibi apparuerüt, diffede exuitur mgocians 
d negligentia,cnúe ndese en cuitar los pecados,
O* nonius ifcahituÁcdupoa peccaris laíiorum.X 
S. Pablos dize\Quj volunt dimtes fien,incidas 
tn tcntationem,o~ m U^neum diaboli.
3 Y decendiendo en particular,fe puede viciar 
la compra, y ventajo primero de parte del sin,q 
es quando fe haze por sola ganancia,sin templan 
$a ninguna. Lo segundo , quando fe vende lo q 
ja© fe puede veadei a como si se vendiesten Jos

Sacramentos,

c D.Tho.vl/f

d D.Chrfybi

gi.ad.TbjM*
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Sacramentos, b heneados, lo tercero, por par
re del modo, como íi fe haze con engaño, b pré 
cío injusto .Lo quarto, por parte de la persona» 
con quié fe negocia ‘como si íévédieste a perso
nas ha de vfav mal delio, b fe vendidíeii armas 
á los infieles. Lo quinto,por la persona meíma, 
que vende, por estar prohibido, como diremos 
luego de los Eclesiásticos. Lo sexto por razón 

li cMcetfe in del lugar,que no es licito vender enla Iglesia,co 
mun,cedes M mo consta del derecho . Lo séptimo, por razón 

del tiempo,que conforme á vn texto i no es li
cito comprar,y vender en fiestas, aunque en lo 
que toca al lugar,y tiempo, no lera pecado mor 
tal,fino vuiere éícándalo5bfeimpidieie elosi- 
ciodiüiño, paiticularmente que estas leyes por 
la contraria costumbre están abrogadas , como 
dize Ledefrna Tf
4 Quanto á las personas fe aduierta,que no es 
licito a los Christianos vender a los infieles ar
mas, como consta de lo que fe dixo arriba / en 
la Bula de la Cena.
5 También fe a4uierta,que no es licito al tutor 
vender las cofas de fu pupilo:porque feria ven
der cosos a ge ñas,
6 Astuiertase mas,que ay vnaley m déla ré- 

mly.ti.ijfb. copÜacion,tocante a i o qqe venden los criados, 
6,macopu. que dize afsi. Mandamos, que ningún a persona

seaosadade comprar,ni compre de criad a,o cria- 
do,que sime a otro cofas de Vianda,y comer, ni ce 
nada,ni paja,ni lena,m otras cofas de férula o,y 
alhajas de cafa'y que el que las comprare en qudU 
quiera manera, quesea anido poj encubridor de 
hurtoy q como contra tal fe proceda'y mudamos a 
las nuestras j fíelas, que lo castiguen con toda di 
¡agencia,y rigor, Esto aduiertan mucho los que 

nSupa.pitra compran á esta gents.
\?¿¡\\'n j* 7 Tampoco es licito vender al descomulgado,

J ' ni comprar del,como dixe arriba, n

Dificultad TIL Si la negociación es Ii 
cita a lo$ Clérigos>y Religiosos.

hJo les es licítala negociación,y les está prohibi
da debaxo de gravas penas n.x.

Entiéndese de los Clérigos, que tienen ardesacro, 
b beneficiados.n z.

Rual fe llama negociador. n.$. & 4.
El Clérigo negociador 3o tratante,no ejtd obligado 
• a reítituyr lo que gana ng.
Los dichos pueden tratar por tercera persona, 

aunque espoco decente,y mas sifon Religiosos.

También les eítkprohibido arrendar,fainof el 
Clérigo juejfe muy pobre, que efe podría nego
ciar. numreo 7.

i X} Efpondo, que no les es licita,sino que 
X\ les está prohibida en muchos textos, a 

por razón de la decencia de fu estado, y 
ha fe de entender 4c la que es propiamente ne
gociación,que declaramos arriba. La pena, que 
está impuesta para esto,es descomunión, como 
consta de vn texto, b mas no es latae fentétiae, 
y también fe les pone pena de sufpenfion, y de- 
poheion en vnos textos, c Y fe dize que al reli
gioso le castiguen mas guuemente unas tápocq

tc.fin,de Vita 
etlmes. cleri- 
lor.Clm.i.eo- 
¿etl.c.i.neCle 
riaydmona, 
Cr ahjs. 
be fecundam 
instituta , ne 
Cimci^elMo
■ñachi
c c. cosque ns, 
Ujijl.c.peml
hdijí.cre.fi ¿i 
fcc 3 m CÍeri, 
^il¿ori9LC>

esta pena es lata? sententia?, pero cónuíenen los 
Doctores,que es pecado mortal el haze rio, y en 
especial,lo dizen Angelo, d Medina,Conrado, j ^ y 
y MoIina.Y mas que si el Obispo amonestare al riel9 n $ Me-* 
Clérigo tres vezes , que dexe la negociación , y dije reltit. n. 
no fe emendare, pierde el priuilegio del fuero, z ¿orf f, 
hasta tanto, que fe enmiende , conforme á vn contras a pi
teXM ’ i r A A ■ r - j t A- C0ncl-4. Molí.
1 Mas hale de aduertir ,que fe entiende lo di- to\lo ¿e
cho de ios Clérigos,que tienen orden fuero,que difp.^fi, 
si no tienen mas que ordenes menores,y no fue e cfin.deVitA 
ren beneficiados, no están prohibidos de negó- ^ fponejiClel 
ciar en la manera que pueden los seculares: por * 
que fe han de interpretar estos textos benigna* 
mente,como notan Abbad,/ Medina > y otros .. ,
Mas entiéndese de los Religiofos,aunque no té ■ sAbb.in efe* 
gan orden sacro, funda infitu*
S También fe aduierté,que no fe llama negocia cf4 
dorelque compra vna cofa, ylabucltie á ven- m Cleri.yf 
der: poique negociador fe llama el tratante,que Mojí a .Medí, 
haze muchas negociaciones, conforme á de re- ^ 1
cho, g y lo dize Gregorio Lopez , y otros mu- ;r § dicet, et 
cj10Si ' ■ *bigl. V. omm
4 Lo tercero fe aduiertc, que como queda di- 6 de tnbut A 
cho..el que compra vna cose,y despues la vende J-mfLT §. D* 
mudada,no es negociador, ni tratante,sino arti- pf^ianus 
fice, y esto les es licito a ios Clérigos,como co- Je^feyidj
sta del derecho, h á imitación de san Pablo,que 1 e ¿vimun.fire 
siendo Aposto!, y Obispo vfaua el arte Sceno- Sor-i 
satoria (que deuia de ser hazer qehefas)como có ^
fta de los actos de los Apostóles. deres. #

Délo dicho fe infiere ,que no fe llama negó * hc.CieriMn 
ciador,ni tratante el que vende el trigo, vino, b fp ^ 
az eyte ,que coge de fus heredades, ni tampoco f'¡ tr j**?* 
el que vende lo que sobra de fus rentas:io qual riLur 91' ^ n 
es llano. ‘ ' ...... " [ ‘
5 Lo segundo respondo, que si algún Clérigo 
sueste negociantes tratante, cafo q pecada,co
mo queda dicho,no estaría obligado á réstipuyr 
jo que ganaste por este camino, como dize Sil-
p estro i con o tros: porque no ay texto, que les \ silua. Cfirf 
prohiba de adquirir el dominio. iHS$.q.z>

<5 Lo tercero,que aunque no pueden negociar 
por si meílnos,pueden por tercera persona,dan 
(jo 3 otro eí dinero para que traten con escomo 
en lo de mas traten licitamente. Afsi lo dizen SaJ 
cedo, K A vago 11,y comunmente los Do ctores. K.SaÍzJ.i'y¡M* 
Mas es poco decente al efradoClericafy afsi no ditio.adpfaje* 
fe deuria de hazer,sino es con justa causa* como c 5 5 y sed Vni* 
aduiertc Lefio, /y aun es mas indecente álosRe ^Arag.t.t qsiy 
ligiofoi ' e ft.issedMb
7 Lo quarto, qqetambie n les está prohibido tabit.' 
arrendar pensiones agenas fructiferas, para ven 1 Les uc.if# 
der los fructqs,y ganar en esto,como consta del M* 
derecho, m aunque no es propriamente riego- mr.T.t. egr ?» 
ciacíon.Y aduierte Molina n con otros,y Lefio, 21.^3. 
que si el Clérigo sueste tan pobre, que tuuieste t\ Moljn to,t* 
necefsidad de eífo,para sustentarse comodamé- difu-- 
te,que no tiene otra parte de donsté poderse fu- tío cferuaai* 
stentarjo podría hazer, que con esta circunstan Les .dciu^Iu 

cia,no esiíicito,y lo mesmo me parece, que 
feria en las demas negociaciones,quan 

do nopud.esse de otra mane 
ra cornmodamente 

fu Retarse.

Diñe.

6.
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Difictiltad lili.Sí despues de hecha la 

Compra perece la cofa,ose empeo 
ra, por cuya cuenta hade correr:/ 
que fe ha de dezir de los frutos.

Si la cosa,juese compro,ejhtta ya entregada,pere 
ce por cuenta del que U compro.n. i.

Lo mesmost U perita, eftaua péscela, faino si pere 
cío por culpa del que U vendió, ó tardo en entre 
garla mas délo concertado.n.i.Cr Z. .

Si el que 'Vendió, noseñalo la cosa, perece por su 
cuenta,y si se "Vario el precióos a cuenta del que 
compra.n. 4.

infiéreselo que ordemtVna ley de partida, n.f.
Cuy ochan de serlos frutos de la cofa que fe Ven~ 

dio. n. 6.
Cuyo ha de ser el parto de la cosa, que se "Ven* 

dio.num. 7.

2 T5 Esponjo lo primero, que si la compra 
Ja, estaua hecha,y la cofa estaua ya entrega

da al que Ia coinpro.es cofa llana,que sí 
perece,b fe empeora,corre por fu cuenta, porq 
ya te transfirió el dominio perfectamente,)' añ
il ora perezca,ora fe mejore,todo ha de correr á 
cuenta delque íacoitiprb» 
a Lo segundo digo, que quando la venta esta 
perfecta,y se vendió cofa determinada en parti
cular,como tal e selauo,b tal caua!la,que llaman 
los turistas,Ve^j/r/o ad corpus, sin condición - q 
pendi este de futuro, en tal cafo.fi la cofa perece 
¡inculpa /ofe empeora, antes que fe entregue, 
corre por cuenta del que la comprbrcoitio con- 

3&fejHe sta del derecho, a y lo tienen Antonio Gómez, 
tiC.deptn.et bolina,y ocros.La razón es: porqueelcontrató 
com.rei Vmd¡. estaua ya perfecto, y el que compro, solo tiene 
Cp-jf eoti.l.23 derech0 ¿ pedir lo que fe Je vendió,y anli pere- 
U .5./.5. Gom. elendo sin culpa,perece por fu cuenta.

3 Mas ha fe de aduertir, que si pereció por cul
pa de! que la vendió,en tal cafo aurala de pagar 
y lo mesmo feria quando tardo en entregarla 
mas de lo concertado: que aunque perezca sin 
culpa,es por cuenta del que la vende, faluo si a- 
uia de perecer ygualmente en poder de quien 
la compra: aunque en elfuero exterior en am
bos casos condenaran al que la vendió , como 
dize Molina, b faluo si en el cotrato fe declaro i 
cuya cuenta auiade correr el peligro.
4 Lo tercero digo, que si el que vendió la cofa 
no señalo qual en particular, como si dixesse,vé 
<Joos diez fanegas de trigo, en tal cafo, si pere
cen,ha de ser por cuenta del que lasvende, pues 
que no determino la cofa. Mas si sucediefie,que 
fe variaste el valor de Urcofas,corre por quen- 
ta del que compra,como dize vna ley c de la 
partida.

Y si dixefle , vendóos tantos moyos de vino 
de los qne ay en esta cuba, y fe perdieste antes 
que fe le midiesten, correría el peligro por elq 

d l. quodsepe Jo vende,como exprestamente lo dizevna Iev.d 
s,V.sed 9 Lo quarto,q como dize vnaley e de partida, 

s ex dolarles, en las cofas que sé suelen gastar,como es miel,b 
detootrah.em vino,para que corra el peligro por el q las com 
tionc, pra,basta vna de dos, b que fe gaste, o que fe pe
td.l.i 4. fea,9 midan.

z."Varia c.i.m. 
32.M0l.de iu- 
fit.to. 1. díspn. 
z66.>. tertio la 
co.

b Molí iVbi su. 
y.fecundus.

También dize la misma ley, que si vno vuieste 
vendido el vino de fus cubas, o cofa semejante 
para tal dia,y muieífe neccfsidad dellas para e~ 
char otro vino, o fruto , que no tiene en que lo 
encerrar,auiendo requerido al que lo compro,q 
lo recibieífe para el tiépo señalado,y no lo que
riendo hazer,puede echárselo en la ca!le,auien- 
dolo medido,o pefadolo primero.
6 Quanto á los frutos de la cofa que fe vende, 
fe ha de dezir,que si vuo concierto acerca dellos 
quando la cofa fe ven dio,a el fe ha de estar, mas 
si no le vuo,en tal cafo los frutos que vuiere des 
pues de perfecta la venta,han de ser del que co
pio la hazlenda,y los que estautzn cogidos antes 
que fe persicionasse la venta, serán del que ven
dió,como dize con otros Antonio Gómez: s y f Qm+ )>ít Cu 
es claro Lo mesmo fe hade dezir,si los frutóse- ^ Iíe J 
ran pensiones,que lo que esta ya cay do quando 
fe hizo la venta/era del que lo Vendió, y lo que 
cayere de ai adelante del que lo compro.
7 Quando vno vende fu efelaua/o fu vaca,que 
esta preñada, entonces si no fe concertaren de 
otra maneta,es visto vender lo que vaenelvien 
tre: porque íe júzgala mesma cofa conla madre: 
y lo mesmo es, si estuuieíTe ya nacido el niño o 
el bezerro,mientras la madre le da leche ,mas 
despues desto no : porque en el primer cafo fe 
juzga por la misma cofa,como pmeua Antonio 
Go,nC2 -S gGrnMs*.

».I4.
Dificultad. V.Qual es el justo precio 

de las cofas que fe venden»

Parasaber el jusso preci o de las eosctsse ha de mi 
rar el prouecho deltas.n. 1.

Quando ay tafia de laRgpublicasase de presumir 
que es justo precio, n.z,

*Ay tres maneras detafia.n.y 
Tres cofas han de considerar los que ponen las tas 

sds.n.4.
Quando no ay tafia,elprecio jufofe toma de la co 

muñes ¡marión.n.
Efe precio juflo tiene latitud,que es c aro,medí ti

no,e Infimo.n* 6.
JVo crece el precio de la cofa,porque el que la 

de la estima en mas.n.7.
Para el precio justofe han de mirar las clrcunstan 

cías,y no k como costo .n. 8.
Quando Vna cofa fe veude k Voz, de pregonero,tan 

tumyalet res,quantum Vendi petes y lo mesmo 
esstse arrie nda.n.9.

En cosas extraordinarias, que no fon necesarias 
en la República,ni tiene tafia,de donde fe ha de 
tomar clprccio.n.io.

Quando Vno está aficionado notablemente kvna 
eost,y laVende,pueda licuar por effo algo mas,
¿ufándolo al que la compra.n. ir.

En el precio délas malas muger es no ay regla cíes
ta.num.iu

i TJ Esponjo lo primer o, que pava stber 
iX qual es el justo precio, no fe ha de mi

rar á la naturaleza de las mismas cofas, 
y fu perfección, sino en quanto aprouechá a los 
vfos humánenlo qual esllano:porque la mesma

persecui
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Tratado XXÍ. De la LüEM,yVentF r 8 5
pgttemofi tiene illas cofas, donde ay abundan» 
cía dciías^y donde,ay falca,y valen mas aquí,qué 
£Üi,y ios viuientes tienen mas perfección de íu 
natura leza, y con codo no vale tanto vna per
diz,como y na fanega de trigo,ni el cavadlo ^sa
to como la cafa.
L Lo segundo, que quando ay taifa puesta por 
la República cercadel precio,base de presumir 
que es precio justo, mientras no constare clara
mente lo contrario , como todos dizen. Y por 
República entendemos, no solo los Principes, 
fino también los Corregidores, Regidores,o fie 
les,áquien pertenece tallar lo que fe vende.
3 Mas base de adiiertir - que esta taifa fe suele 
hazerentres maneras,La primera,quando fe sé
llala el precio riguroso del qual no puede paisar 
lo que se vende, como es la taifa del trigo, que 
no puede paifav de diez y ocbo reales en esta 
tierra, y quando ay abundancia no llega alia ,1o 
qilal fe haze en fanor del que compra. La segun- 
da es,quando fe pone señalado el precio mas ba 
xo en tauor del que vende, como es en los cen
sos al quitar, y de por vi da.La tercera es, quado 
señalan ambos terminos en fauor del que coith 
pra,y del querende,coiup es en la taifa,que co«b 
mmímente fe haze del vino. Y este precio de tas 
ía consiste en indi ustible, y se ordena inmediata
mente albi en de ja comunidad‘y afsí no es lici
to vender en mas la cofa,aunq fe estime en mas, 
y de suyo valga mas .‘porque el bien común fe ha 
de preferir al particular.

Y dize el M. Aragón, a que si el precio fe con 
tilma, siempre fe ha de presumir por la tafia, si
no vuieífe causa notable, y manifiesta de mudar 
la,que si la vuieífe,ceísa presumpeionvy en tal ca 
so, si no se m udasse la tafia,estaría seguro en con 
ciencia el mercader, que la exce di este, no salien 
do desprecio justo natural: aunque enel fuero 
exterior le condenarían.
4 Y los que ponen las tafias,détfén considerar 
tres cofas,ío primero, ei bien común, lo segun* 
do, la costa que llénala mercaduría, lo tercero 
la industria,y trabajo , y lo que deueñ ganar los 
mercaderes, y la abundancia, b falta que ay <je 
las mercaderías.
5 Lo tercero digo , que quando no ay tafia, el 

quilo precio de las cofas es,el que comunmente 
valen,fégtm la común estimación délos bobres; 
consideradas las circunstancias, y es aquel en q 
éo'mim mente suelen vender, y com prar, como 
disten todos,yconstadel derecho, h
6 Y hale mucho, de aduértir,que este precio,q 
llaman vulgar,b natural no consiste en indiuisi- 
blesiinoque tiene latitud. Y anfi fe diuide en ri
gor os),o caro,mediano,e ínfimo, b barato. Yaco 
tece,quevñ.a cofa fe vende en nueue,diez3y on- 
ze,y todo esto dentro de Ía latitud del justo pre- 
cío.que YUd compra caro, y otro barato. Y anfi 
ch¿e vna íey>c ln precio emptíonír3gryédittowr, 
vit'^ral¿ter licet ioMrahzntibm fe circÜuenire.
Lo qu \ fe entiende dentro de la latitud del ju- 
íKí precio,coijjo due Couarruuias, d que no a- 
uien-do tvaude,m doleréIque vende puede ven
der en el precio mas ^aro,v el que compra enel 
mas barato.La razón de diferencia en estos pre
cios eirá, en que como nacendel juyzio de los

hombres, vno juzga devna maneta,y otro de o- 
tra.
7 Y aduierte,qiie si conforme á la común esti
mación vale la cofa tanto,no podras tu augme- 
tar el precio porque Ja estimas en mas,que no fe
ría precio Justo,como consta de vna ley; e afsi ^dJ.prep^ 
como las cofas,que tienen taifa no pueden ven 
derfe en mas,por la estimación coman,
8 También fe aduierta, que en este precio fe 
consideran las circundadas,como queda dichp: 
porque fe ha de mirar el lugar, tiempo, y penu- 
ria,b abundancia de las mercadenas,yde losque 
compran,y íi fe compran por me^iado,b por ja 
to,que to lo esto varia mucho el precio,y aun las 
cofas valen mas en manos de los mercaderes»
Mas no fe ha de considerar quato costo,y lo que 
fe hade ganar enella,en lo qual fe engañan algn 
nosrporque si el mercader era ignoran te,y sé en 
gaño,o compro caro,b si sobreuino abundancia 
de mercaderías,podra suceder, que no venda la 
cosa en lo que ja compro, fino que pierda ca 
ella.
A Aduierto mas, que si la.mercadería fe vende 
publicamente á voz de pregonero, como suele 

, acontecer en Lis.almonedas, en tal cafo es ver
dadero el pro u erbio, qtife dize: Tantum y alet tesy 
quantum yendipotest: como cizen Imn / de f Med.C.dem 
Medina,Banez,y Aragón.Y no obsta dezir, que ¡f¡^ 
en otra almoneda fe vende mas bar ato somas ca ±.i.#.77.4,1^ 
xo: porque en estas cofas fácilmente fe varia el ra^íalL 
precio . Y lo mfelino es de jas cofas que trae ios 
corredores por ¡as calles , y placas de la ciudad, 
que loque hallan por ellas, íe juzga por precio 
justo,aunque no fea tanto, como íe suelen ven
der en casa de Jos mercaderes , coq no aya ñ au 
de,sino que con diligencia buíquen lo5 compra- 
doresjcomo dize:Medina Y dize también,que g 
lo mono es quando fe arriendan los redditos hukscd, yítfy* 
de los beneficios,o seculares al pregón.Que en yjnde0 
ronces el arrendador, qu e compra á menos pre
cio de lo que parece que valen,aunque fea sable 
dolo,si no fe halla mas por ello, no haze injuria, 
y desta manera fúelen ganar,aunque algunas ve 
zes también fe pier dea, Entiéndele esto,quando 
el que arrienda, y el arrendador, saben ambos lo 
que vale el beneficio,o ygualmente lo ignoran, 
que íi vno lo sabe,y otro no, aura en esto enga
ño. Y en estos casos,como fe fe soasan los que có 
pran,también los que venden, que acontece pi
carse los arrendadores, y subir lo que se vende 
de precio.
10 Lo quartoque en cosas extraordinarias,
que no fon necessarias enla república,como fon
piedras predoías,perros insignes,aues de Jalar e
dia,canastos extraordinarias, pinturas antiguas, 1 Mt*de wstfu
y .singulares, y,otras cofas desta manera, que no
tienen precio-íafiado por la República, aunque tia.derestji.^
Soto, i y P. de Ñauaría dizen, que fe pueden í;z- n' n* 4
vender en quanto pudiere el que tas vende, y Les.de mst*
que en e fío\Tantumydet res ¡quantum y endi po 21 •
tejí.La verdad es, que no fe pueden vender de m J W*
eiTa maaeratporqtie fe excedería en elfo el justo c.?.5.n.y%.Cai£
precio, sino que el precio es,lo que valen segun
estimación de hombres inteligentes, o segun la desinfuM.p*
estimación del que las vende3considerando bo- tra.%.c.$i4#$§
pafide las civcanstáncias,como lo dize Lefio, K ¿fMC*

coli-



Tratado XXI. Dela Compras Venía;
colígiedolo deNáuar$:o,yCayetano.,ylo mesmo 
dize Ledesma:por manera que si estas cofas fe 
vendieren por precio que sueste claramente ex 
ce fsiuo,auria obligación a reñituyr,que fe ha de 
tomar el precio del beneplacito de ambas par
tes , teniendo atención a las circunstancias del 
trabajo,cuydado, gastos, y otras colas semejanv 
tes.Verdad es,que en estas cofas tiene el precio 
gran latitud , que fe ha visto pintara tallada por 
hombres peritos en la arte en quinientos duca
dos,que no fe hallaran por ella ciento,sacándola 

I NdUd.Vblfu. á vender.
n.^l.Lefn. 17.-n Y adúlente Nauarro, / y Leso que quando 

vno está accionado á vnaeoía, y fe la compran, 
puede estimar prudentemente aquella añeion,y 
anst llenar algo mas por ella , aunque esto á mi 
parecer hade ser declarándoselo , qucqui^a el 
©tro no querrá comprar la cofa,y la gana de ven 
derla.
12, Conforme á lo dicho fe ha de entender el 
precio deí vio de jas malas mugeres,que vnas fe 
estiman en mas que otras, aunque no sean tan 
hermosas,}' en esto no fe puede dar regla cierta.

Dificultad VI. Si es licito vender 
mas caro délo que la cofa vale , ó 
comprar mas barato en algunos ca 
sos.

No es licito,alfolutámente hablandopvevder mas 
car o, ni comprar mas barato délo que la tosa 
Vale¡aunque no aya engano m.i. 

xAuiendofraúdelo dolores pecado mortal pender y 
aunque no fe exceda elprecio rlgurofo.n.2.

El que y ende la esa en mas del jufio precio, o la 
compra en menos ¡aunquefea en menos de la mi 
taddeljujloprecio,deue reftituyr, <C?'c. n, 3. 

Como fe entiende nías leyes que en ejle cafo niega 
¿tccion.n.^Cr- 5.

iduando la cofa efia tasada, quanto al precio rign 
roso,no es licito ex ceder le ¡aunque y alga mas fe 
gun la común esimado n.n.6. 

iAunqucías jifiicias permiten algunas ez^ que el 
trigo[e yenda mas que a la tasa, no ejlkseguro 
el que lo Vende,fino ay licencia delí{ey 7.

Iduando fe deuen y arlar las ley es. n.^.
Quandofe tafia el precio de las cofas de y na mes 

, ma especie,entiendes délas cofassanas.n.io. 
Zos que traen trigo de otros R¿ynos¡puedenVeder 

alprecio ¡que hallar en,y los que le traen canias 
leguas no pueden lleuar mas que la tasa deltas 
num. ii.

Como fe han de yender los censos,y yagar los jor- 
nalcros,cgry.n. 12.

Las leyes de la tafia tamblen obligan d los eclefia 
Jhcos.n. 13.

Quando lo que fe vende vale menos de la tafia, no 
fe puede Vender conforme a ella n. 14.

El que \ende ha de lleuar elprecio,conforme allu 
gar donde y ende. n. 15.

Por algunas causas fe puede llenar mas,que la co- 
favalierafi nolasVuiera.Rgfierenfcenparticn 
lar.n.u>.&j 17.

No fe justifica tiprecio,por dezjr que coito a tan 
to,y tiene tanto, de cofia.n.i^.

No Vale mas la mercadería por ser de grande im
portancia para el que la compra n.19.

Puede crecer el precio por do nación.n. 10.
Que obligación ay quando por ignorancia Vuo en 

gano en compra,o venta,dcVna,o de ambas par 
tes. num. 2,1.

i TP\ Rimera concluíTon. Absolutamente
hablándolo es licito vender vnacofa 

J» en mas de lo que vale.ni comprarla en 
menos,aunque no aya fraude,ni engaño, como 
tienen todos los Doóíores, afsi Inri iras - como 
Theologos. La razón estporque segun Alistóte 
les la compra, y ventase introduxeron en ordé 

. al bien común, é ygualdad entre las partes,y an
ii ninguna delías ha de quedar agramada, stno q 
ha de auer ygualdad.
2. Y hafe de aduertir,que si vuieífe fraude,o do 
lo feria pecado mortal vender de esta manera 
( sten do la materia suficiente )aunque no fe ex
ceda el precio riguroso , si de hecho fe conuino 
con el comprador en precio mediano,o insimo, 
v.g. Concierta vn mercader la vara del paño á 
veynte reales,que es el precio mas baxo, que va 
le aquel paño,y en precio riguroso vale á veyn
te y quatro reales, y da le mala medida - y haze 
que le salga á los veynte y quatro , que este tal 
peca mortal mente , y está obligado á restimyr 
lo que licuó mas del concierto,como dize P.de 
Nauarra. b tarazón es : porque por el mesmo 
cafo que lo concertó á veynte,cedió de fu dere
cho , y no pudo lleuar á mas. Y aun puede su
ceder haze ríe daño,que por no le dar tanto pa
ño,no pudo sacar el erro dealli la ropa,quc auia 
menester, y todo esto deue reílituyrel merca
der.
3 Segunda conclusión . El que vende la cofa 
mas del justo precio, b la compra en menos tie* 
ne obligación a reftituyr al o tro,aun que fea de
tro de 1 a mitad del justo precio ene! fuero de la 
conciencia, como dizen com un mente los Bo- 
¿tores, y especialmente fe puede ver para esto 
á Couarruuias. c Llamase engaño dentro de la 
mitad del justo precio,quanáo la cofa que vale 
diezme Vendió en mas hasta quinze, y íi íe ven
dió en quinzej fe llama engaño en la mitad del 
justo precio : la razón de la conclusión fe toma 
de la pastadarpovque, como no fea licito coprar 
mas barato del justo precio,ni vender mas caro, 
y fea contra justicia,es cieno que obliga á resti
tución.
4 Y no obsta contra esto,que las leyes ciuiles 
fon justas,y segun ellas fe dara sentencia en juy- 
zio en fauor del que engaño a otro en menosde 
la mitad del justo precio, como consta de vnas 
leyes,lluego parece que segun ellas,feledade 
recho puraque lo retenga, como en las ley es de 
la prescripción.A estofe responde,que estas le
yes no aprueuá el contrato,fino que íe dexan en 
fu propria naturaleza, y solo niegan la acción al 
que está damnificado,paraque pueda pedirlo en 
juyzio.qfuera nunca acabar,íi en cada engaño, 
ct ay en copra,o venta,fe diera ación en el fuero 
exterior para pedirlo por)“usticia,y basta que fe 
de,quando el engaño fuere tan grande, q fea en 
la mitad del justo precio : y en las prescripcio

nes
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nes va por otro camino, que allí priuafe del do* 
minio al señor de la cofa en pena dé fu negligé- 
cia,p.ara cuitarlos pleytos: porqué el que pres
en ue está con buena fe, y no es nizon que le in* 
quieten pastado tanto tiempo. Y otra cofa es en 
el mercader,que vende mas caro con mala fe,
5 Y hafe de aduertir, qqe no obstante ellas le* 
y es,quando el precio está tañado por la Republi 
ca,el que licuaste mas del justo precio , aunque 
sueste dentro de la mtaid, le obligarían á resti- 
tuyr en el fuero exterior, como dize Ledefma e 
alegando a otrosrporque en tal cafo cestan las rá 
zones de la ley,por estar el precio tañado.
6 Terceraconcluston. Quando la cofa está tas 
fada en precio justo, quanto al precio riguroso* 
como la taifa del trigo,no es licito excederle,au 
que valga mas conforme a la estimación cornu* 
Ansi lo tienen todos.La razón es ? porque sien
do la ley justa, no fe hade mudar a cada pasto* 
Mas hale de aduertir, que no solo fe entiende 
esto quando la cofa fe vende a dinero,sino tam* 
bien quando fe trueca por otra, como por vino, 
b lino. Porque aunque la ley solo dize*que na* 
die puedaveder tal cofa,sinoes en tal precio,por 
nombre de venta,segun derecho común- rabien 
fe entiende cambio, b trueco, como consta de 
vnas leyes,/las quales, segun todos los Iurifpe 
ritos, fe verifican de cambio, b trueco, aunque 
exprestamente hablan de compra, y venta, qué 
oro es lo que oro vale,lo qual fe ha de mirar mu 
cho.-porque esvnengaño muy común,en tiem
po que ay falta de las cofas tastadas,y por este cL 
mino hazen, que vna fanega de trigo le salga en 
veynte y quatro reales*
7 También fe aduierta, que aunque íosCorrÓ« 
gidores.y juíticiasjustamente permiten algunas 
vezes, que el trigo fe venda mas que ¿tía taifa, 
por algún breue tiempo, porque fe supla algu
na gran neces idad, no por esto quedan seguros 
en conciencia los que lo venden afsi,faltio si fu* 
pie(fen,que aula licencia del Rey? p del Conse
jo, porque los Corregidores no fon superiores 
alas prematicas reales. Y si las justicias sin justa 
causa pevmitiesten lo sobredicho, pécariaii mor 
talmente?y tendrían obligación á restituir el da 
ño,porque de fu oficio, están obligados a cuitar 
estos daños, y ansi no los cuitando dea en resti* 
tuyr, como si vieífen que robáüan la cafa de vst 
ciudadano, y no la defenilesten.
8 Y Aduierte P.de Ñauaffá, g que como nota 
los Doctores,las leyes fe deuen variar, quando 
se varían notablemente las circunstancias^si el 
Principe sueste en tal cafo notablemente negli
gente,ya la ley comentaría á ser injusta,y no o- 
bligariaen conciencia. Mas no comtiene mudar 
fe las leyes á cada pasto, conforme á lo que dixi 
mos arriba, h donde fe ponen las causas justas, 
que ay para mudar las leyes*
io Aduierta fe mas,que la ley que tasta el pre
cio de las cofas de vna mesma especie, hafe de 
entender de las cofas sanas,como dize Rañez,y 
otros: porque si el trigo eíhuileste muy fuzio, b 
mezclado con paja,b tierra, b comido de gorgo 
jo,no fe ha de vender, regularmente hablando, 
legan aquel precio mi el vino que cstuuieste he
cho vinágrelo budto;mas no es injusto,que pa

ga la ley vha misma pasta alo Btiéno, y mediano; 
porqué la ley mira al bien publico, y de otra ma 
nsra auria gran confusión entré los qué com
pran,y venden sobre si es bueno,oj no tal. 
ii Los que traen el trigo de otros Rcyndspüé 
den venderlo al precio,que por él hallaren, co
mo lo permite vna ley /¡C delarecopilacib/mas K ?*//*# 
el que ie trae có las leguas, no puede licuar mas secó sil.» 
que la taifa délas leguas,en lo qual también fué 
le auér engaño ; porque dizen qué lo traen de 
tal parte, y do es afsi.
u De lo dicho fe insiere lo que fe ha dedeziü 
quando la cofa,que fe vende tiene tasta segun el 
masbaxo precio en fauor del que vende corno 
los censos cue no fe pueden compraren mas 
baxo precio , aunque pueden crecer . Y quando 
las cofas tienen precio taífado,como es losjohlá 
leros,medidas,yotras colas,quehadé fer ni mas 
ni menos,entonces ni es licitó comprar en me* 
nos,ni vender en mas déla taifa» 
x'5 Quarta conclusión.La ley que pone taifa eh 
los precios,ño sólo obliga alo s sectil ares, sin o tá . 
bien á los eclesiásticos,como dixe arriba, l y tá- L > J?* 
bien obliga á ¡os forasteros,que venden ene! Iu"- ■W 
gar,donde áy taifa,como queda dicho, ni lT1 c
14 Quinta conclusión. Qúando la taifa es del 
precio riguroso- qué nó fe puede exceder-corno 
es la del trigó,en tal cafo si la cofa que fe vendé 
nóvale tanto/egún la común estimación, no fe 
puede venderá la taifa,! o qual es común : porq 
este genero de taifas solo pone limite, del qual 
no fe pueda exceder,y ansi eltrigo qué ésta taifa 
do a diez y ocho reales, enanosabudantes valé 
ámucho meóos*
15 Sexta conclusio, Quando la mercadería tjé 
ne diferentes precios en diferentes lugares, orá 
fea el precio tañado, bra no , el que vendé don 
devale menos,no puede licuar el prccío>cofor- 
me al lugar donde vale mas, áunq fe concertas
se de licuarle alia Ja mercadería, porq si lo hazé, 
licuará mas des.justo precio, mas ii fe concertas
sede celebrar allá el concierto,podra licuar ¡oq _ * J 
állivalierc,lo qual es claro,ylo dizeMedina, 
de Nauárra, Aragón,yotrós. Limitan estos DD. 7 /'J 1”*
la conclusion,qué fe entienda quando el que ve- wd, dnbm P» 
de no auia dé llenarla mercadería a vender al Hauardi 
otro lugar,que si la auia de llenar, ratione lucri 
ce/WÁf, podra licuar lo que alli vale,sacando lo 2r'77*4, ** 
que auiade gastar en licuarlo :y el trabajo , que 
todo esto tiene preció*
16 Séptima conclusión . Algunas causas ay por 
Jas quales es licito vender la cofa por mayor pré 
ció,que valiera si no las vinera,las quales ponen
Andelo, o Siluestro, Soto, Mercado, Couárru- & Angyrérnp 
uias,Bañez,Molina,y otros, que fe pueden colé fio §.^.Silu. 
girdelo que dezimos arriba, y fe referirán aquí 6,^'7»SQtolL 
conbreuedad: y es la razón por ser circunstan- 6.détuji.^^.af 
cias que hazen crecer los precios. iMerca.c. 10*
57 Lo primero,por razón de la pérfoná que ve fol.^i.Couar z 
de,que los marcadores pueden vender algo mas yartdKC*.¿erf 
que lo tienen por oficio, mas ésto ha de ser den Bah.z,z* <¡¡> 77. 
tro de la latitud del justo précio,y mas vale vna a.iju i.Moli* 
cofa en fu mano,q en mano de vrt estudiante,au de wjlit. to. z* 
qsi estelo vendieste en el precio qel mercader dtsp.tfi* 
lo vende,no haze injuria : qué aunq fe estima la p Sup* bvc trá* 
cofa en menos en fus manos,és porque no tiene ii/j.5.

comodi-
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comodidad ninguna de venderla, y no quieren 
í esperar ocaííon,sino que ofrecen la mercaduría 
y ruega co ella,y dize vil prouerbio castellano: 
que entre daca,y toma la mitad fe ahorra.Lo se
gundo por la abundancia,b falta de copiadores* 
b mercadurías, q por eíTo fe suele variar mucho 
d precio,quado no esa taísado. Lo tercero, por 
razón del tiempo,y lugar, q mas caro vale el car 

\ bon en hiuierno,q en verano,y la fruta vale mas 
en Salamanca, que en la Vera de Piafencia. Lo 
quarto,por razón del modo déla veta,como que 
da dicho, de quando fe vende en almoneda. Lo 
quinto, quando fe vende en fauor del q compra 
loque no íeauia de vender, que también es e- 
ÍÜtnabJe a precio,q tu vendas lo que aulas mene 
ííer,y no lo vendieras,íino á instancia del copra 

- dor.Y al contrario, quando compras por fula co 
anodidaddelquejo y ende sin neccefsidadnin* 
guna podras comprar mas barato. Y aníielque 

. rogado del pobre,le yguala á jornal por vn dia, 
por darle de comer,y sustentártele puede ygua 

: lar por menor precio.Lo sexto,quando íe vende 
í por menudo,que fe vende mas caro,q por j uto.* 

porqen vender por junto ahorran los mercade 
1 res gran parte de trabajo. Lo séptimo,por razo 

de l.i afícÍon,quC:el que vende la cofa, tiene á e- 
lia, q laestima en mas, b le aprouecha mas:mas 
esto ha menester declararlo al que la vede.Todo 

i lo dicho fe entiende quando no ay precio taifa- 
j <do por la República„ De lo dicho fe entenderá, 
i quando fe puede comprar la cofa por razón de 

alguna circunstancia, en menos de lo q sin ella 
valiera,

Suelese añadir aqui,loq’toca al lucro cessante, 
y damno emergente,y el vender al siado,masca 
m,q á luego pagar,o coprar mas barato, por pa
gar ametnanorde lo qual diremos mas abaxo. q 
j8 Suelen los mercaderes justificar eí precio 
con iezir q tes coítb á tátofo que les tiene tanto 
de cofia,mas elfo no baila para justificarle: porq 
es accidental al precio,que si el cópro caro note 
fea de pagar,el que compra deL
19 Y tapoco puede ser causa para Juítisicar el 
precio el dezir,que la cofa q te vende es de gran 
importancia paraelqla compra,que no por elfo 
la mercadería yate mas ansi,q si elfo fuera no v- 
uiera dinero bailante, para pagar vna medicina 
con que íe adquiere la salud,
20 También es causa justa quando enel precio 
ben la venta ay donación mezclada, como es 
quando el hijo vende á íu padre,o el amigo,al a- 
migo, 1 o qual fe ha de entender considerado las 
pcrfonas,qvenden,o c5pran,que no te ha de pre 
sumir facílmente,q ay donació, que fe vía poco 
en compras, y ventas, mayormente, quando fe 
yende a eítraño,y en especial no fe ha de presu
mir donación en el q por necesidad vende en 
menos de lo quevale la mercadería,o copra mas 
caro por auerlo menester, porq elfo fe hazc a no 
poder mas,aunq por otro camino íe podría ju
stificar la copra porq rogando có la mercadería 
vale menos.
%i O vlaua conel.El q por Ignorada vendió la 
mercadería en mas delo qvaliano pecaiporqué 
eíta efeufado por Ja ignorancia, y mientras eífa 
dura,no eítá obligado á reítituyrimas en cono

ciendo la verdad cítara obligado á reílituyr el 
excelso,paraq aya ygaddad,tófno dize S. Tho 
mas, r porq la ignorancia no quita , q quede de 
fraudado el q compra. Y lo me sitió se ha de dezir 
si el q compra engaño con buena fe al que ven- 
dia.Mas base de aduerthyqsi durante la buenafé 
fe palfalfe el tiépo de la preícripció ( de lo qual 
diximos arriba / ) no auria obligación a refíituyr 
aunq -el excelso suelte grande.

También fe aduierta.que si vuo ignarancia de 
ambas partes, q ninguna dellas sabia el valor de 
lo que fe vendía,lo qual conocieron ambos,y no 
obstante esto íe concertaron, como dizen abue 
vistoso á Dios y aventura,en talcafo vale el con 
trato,y ninguno deltas eíta obligado á reítítuyr 
al otrov, aunq te aya engañado en mas de la mi
tad del juílo precio,como dize Bañez,que valga 
el contrato coníta/porq de ambas partes fue del 
todo voluntario. Y tambié es1lano,q no ay obli
gación de reítítuyr, pues fue ygua! el contrato 
de ambas partes, y cada vno dellos pudo ganar, 
o perder,como en las apuestas.

'D i fiCeVIt. Si-fe puede vender mas ca
ro al fiado,que áluego pagar,ó com 
prar mas barato pagado antemano,

jslofepuede Veder mas difiado,qtte a luego pagar 
ni coprar mas barato, excediendo el justo pre• 
cío» sor anticiparla paga,fainofit \uiefifie lucro 
-cesante,6 damno emerger.tesn.i.s&"u 

Infieren fie dos corolarios,J.
Licito es Vender mas elfiado por raxjsn id lucro 

cesante,o damno emergentes.a*
Quando fe d'izje que ay lúa o cesante.nj.
£s menefier en efie cafo para Vender en mas, ani

sar al que lo compran, 6«
TuedefeVno concertar mando Vende , que ji no le 

pagan a tal ti épo Jepaguen les i mere fies.n. 7. 
Eslicite vender mas al fiado por los gafe os, quefe 

han de hazy* en cobrar, n. 8.
Ttamíienpor el probable peligro de no cobrar el 

precio siendo el peligro cierto ,y atufando al efi 
compra, «.9.

El que V ende ¿a mercader i a, que,ama de guardar 
puede licuar algo por el Lucro cesante,con algu • 
ñas condiciones.n,\o.

Zas mercaderías que de ordinario fcVenden alfia 
do fe pueden Vender en mas,cr c.n.n.

Comofe deuen Vender las cofas,que fie Venden and 
cip adament c,n.ii.

Como fie han devender las Unas, n, 15,

De hac quaflione agunt Canonista in c, nani- 
ga»ti3o~ c.in duitate deVjuris.Soto li, *.de lujl 
q.i.a.uBan.gr ^irag.i.i,q.77 .a.q.Mcd.C.de re- 
tfit.q'l%.P.Nauar.de reftitii.i.c.z.du.u. Moli, 
de iuJht.to.z.difp.$ 5 $.C^sequent. Lefias de iujlu 
h.z.c.uJu 6.Cry.SummislaV.Venditio.

Rimera concl.Cofa cierta es,q no es li 
cito vender mas al fiado,q a luego pa
gar, ni comprar mas barato anticipan- 

do la paga precisamente por posponer,b antici 
parla paga excediendo el precio Justo,y lo con
trario sera pecado con carga de restituyr 3 en lo 
qual cemuisuen todosipoiq esto viene á ser vna

vsiira

r D.Th.\
lili corpo

v.t.2. qt 
77 '&.iuí corso 
re.
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i.parte» Tratado XX!,De Ia Compra,y Venís?
ileírá implícita,q es quado félleua mas al fiado,q 
E5 como ñ fe recibieífe-el precio de Jo que fe ven 
;de al presente, có obligado de pagar rhás para tal 
tiempo, y quando fe anticipa fá pagases como ít 
dieifecinco,porqne dcfpues je vWIuiéffci feys.
'L Dczimos en ia condüstomq no es licité preé-i 

•. saínente por el posponer,b anticipar la pega,que
bien podría ser jacito por vía de daño emergente, 
blHiy^ceJsar/teyCOim} luego diremos .

Dezimos tábién^exce-iicdó el precio justo,por 
que como este no fe exceda sera licito. Por maní 
táq es licito vender en él preció riguroso,quado 
fe vede al Hado,y cóprár barato quaio fe paga an 
te inano,como todos dizé.-porq todo elfo esta de 

üSHp.hoctrM, £ro ¿¿latitud del justo precio,q diximos arriba.* 
"í/d* j Delacóclulion fe infiere,q el q vende la mer

caduría en trepo que vale menos, para q fe le pa- 
gucycótbrme al íiepo que fe espera q ha de valer 
mas,peca mortalmétdy esta obligado á restituyr, 
tomo si véd i este el trigo por Agesto á pagar aipre 
ció q valieste al Mayo siguiente,faino íi la aura de 
guardar para vender entonces, de lo-qual dire* 
mos adelante.

Ni tampoco es licito vender el trigo apreciado 
al precio,q vale al présente,c6 pasto de "que fe pa 
guepara tal tiépo éh trigo,© en dinero,como mas 

bKelel ¿ein- quisiere el q le vendí;ycénio dize Rebelo: porque 
/r.r. pM.^. en tal cafo,el q wtnáe ponit Jpein tuto, esto es, q 
n.ñ.ir. astegura fu negocio , y nefe pone a peligro de 

perder,pues hade escoger, y e! otro si»
4 Segunda conc.Por razó del lu croce stante, oda 
ne emergente,es licito véder mas al Ña do q :\ Jue 

eltfr.tYA. Lr. go pagar,corno todos dizé, y diremos abaxo c ha 
dij.7,c^8. blando de Jas vsuras,dóde fe pondrán las codicio

nes q fon ntceífarias', para que verdaderamente 
fe diga q cesta la ganada,lo qual fe ha de ver pa* 
ra aquí. La razó de la concluso es:porq el que vé 
de no ha de perder por hazer buena obra al q c5- 
pra,que le r negaq le fíe,y aníi ii pierde en esto la 
ganada,b le viene-daño,podra licuar esto demas, 
Cx dstderádas las circu franelas,segun pmdecía de 
buen varón,como si ay otro q le copre i luego pa 
gar, del ha de ganar de cierto con aquel dinero, 
podra en tal calo llenar lo q aura de ganar ai q sia, 
ladiiirtiti¡doíé!oJpófcpqu 15a no querrá eí otro có* 
prar aíír.yaü no lo ha de licuar del.mdo,q fe hade 
fíicdr de ay el trabajo,y cofia que aula de hazer,y 
el pclÍEío-f] viiiere.Y lo mesmo es,quado auiade 
guardar la mercadurías arav enderla adelante,en 
qué era la ganancia cierta, que sacado la costa > y 
lo que vale el peligro puede licuar lo demas que 
aula de ganar auiíandolo ai que compra; como 

yWnigútítr, tonítade vntexto.ít
5 Mas ha fe mucho de adueitiv.q no fe díze lu* 
troce liante loq auiade ganar el mercader con el 
dincrp/i tlqúe compra le pagara luego,q este di 
nevo no es suyo,zulo hade auer luego. Y mas,q 
quando el mercader tiene copia de mercadurías, 
q es menester vender algunas á luego pagar,y o- 
tras liadas, b tiene tanto dinero - que no negocia 
ton todo eí, sino que tiene gran parte guardado, 
en tal cafó no ay !ucrocestante,que es facticio.
6 Tabien fe aduieite,^ ¡os mercaderes faltan de 
ordminio quando fe efeufan có el lucrocdfante, 
en q no auiían de esto a!q comprado qual era ne- 
Ceiiarie, Y Ümbfechqñbfeh fe mira, raras vezes

ay liicrocestanterporqE vediesten solo a luego pá 
gar,no ven derla tanto,ni có mucho, y -anfi viene 
á ganar mas,vendiendo al hado, aunq tea al mes
mo precio,porque venden mucho mas, y basta q 
vendan en precio rigurosofin exceder del justp 

:q>recio,que st vendieran a luego pagar,vendieiai* 
a. precio mediano,y aun quica al intimo.
7 Inste rete de io dicho,q quando vno vendió sis 
r-mercadmía a pagar para tal tiépo,puede concer*
tar, q fíno. ic pagaren para aquel rispo, le paguen 
los interestes del lucrocestante y daño emerger!* 
te, lo qual es llano: porq el esta mi obligado a pa*
/garlo en cocicncia,aunq no. fe concertaste: q por 
el mesmo cafo que fe concerto de pagar par a a- 
quel 'dia,tacir amóte fe concerto de pagar el daño»
•fino pagaste para entonces, como dize Molina < é MoUdé fas* 
hablando del mutuo. ti.tcm.ihij^
8 Tercera corte. Tábíé cslicito llenar asgo mas 
al stado/] a luego pagar,por rdzó del gasto q pro
bablemente fe cree,q fe ha dé hazer al cobrar. Lo 
qual es llano: porq este es daño emergente, y el 
•m e fm o qu e c o m p i b de u e e n c o-n c ié c i-a p ag ar las
costas,del cobrar,como dize Sotó J y Aragó.Mas fSoto lií?. ¿!dé 
-en esto lo mejor es,quando el que compra es mal ÍHÍt.f.4, art. U 
pagador,no io star. *strag.i,2 .%.yt
$ Qnarta conci. Quando vuiere probable pdi- arte^ 
gro de no cobrar el precio fe podra licuar-mas vé 
di endo al stado.3que a luego pagar có íideradapru 
déte mente laqualidad del peligro, como tienen 
luán de Medina,,^ Cordoua, P.de Náu arta, Ara- aMed C ie'rl 
gó,Molina, Lefio,y otros q citan. NI fundamento % ^ -
es: ¡)orq aquí no fe ücua por fiar,fino por el peli- {X ¡Corg 
gro,q por-elle le podra comprar mas baratas i as lhfum ph 
malas pagas//.si vtio rogaste ai q vende, que ven >J 
dieste a vn hóbre que no es seguro, le podrían lie 
uar a:go por aquel peligro/] en el córrate de aste 
guvacion podra licuar algo el q astegura, y el fia
dor puede ileuar precio por star, mayor mete st es 
hombre perdido a! q sta,luego lo mesmo es aqui-.
Mas ha le mucho de aducrtir,cj para o esto fea lid 
to,es menester 4 el peligro fea cierto, que fino lo 
sueste,no feria licitó. Y tibien fe ha de aduertir co 
P.de Nauarra.,/? Aragó,Molina, y otros Doclores h P.NMSÍi* 
délos q van citados, q para justistear esto es me- sup- n.ioi.A^ 
iiester auifar al q copra, que fe le vende mas caro **t O Molh 
por esta razón,y quecostenta en ello,porque qui hítfupra.
$a no querrácópjrar có estos danos, y peligros,y 
haiiafele injuria ü fe levédieste esto,stn saberlo el".

Algunos Doétores tienen lo contrario de lacó 
clufíon, y el fundamento principal es vn texto, i i c.bduigitnti^ 
que les ayuda Al qual respondemos adelante. K_ detfuns, 
io Quinta concluston.El que vende la mereade k Insra 
ria que auia de guaidar para e! tiempo que vale de 
mas,puede licuar lo que valiere en aquel tiempo^ 
como consta de vn texto/en aquellas palabras.
S) tornen ea tempore contraftm noti erat venditu- í d.c.nauigath
rus. Y la razón es clara: porque aquí ay lúe rocé í- 
íante,y e-n el mesmo sentido fe ha de entender o-
tro texto,m segun la común, que testistea Abad,q m t\ íti chiste 
aunq no anadio aquella palabra, fe suple por el c* teje\jhr. -Jíh 
pimío cicado.Mas hí fe de entender h cohcluíió, ¿asi¿h 
aduirtiédo 2! que compra de como fe le da aquel 
precio:por4 fe aüiá de guardar.Y mas q no le po
dra llenar,lo q valiere en aquel tiépo-, con forme a 
las valias mayores - porque no era cierto que lo 
apiade vender al puto q valia ttias^y no al pied<^ 
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.mediano,que en aquel tiepo corriere, y aú de ay 
¡hade quitar lo q se estima el cuy dado de guardar 
-Jo para entoces,y el áfeguradeude qalóse pierda 
entre tanto,como algunas vez es sucede. Lo qual 
&iha de juzgar i aluedrio de \ aron prudente.
11 Sextaconcluüon.Las mercadurías,que todas 
<§]!as,b cali toda' fe suelen vender al fiado, como 
ion las que llegan a los puertos de mar en grade 
abúdacia,paraprouision de todo el Rey no, estas 
se pueden véder mas al fiado, q algunas dcllas le 
venden a luego pagar. La razón es: por<| el justo 
precio destas m?r ¿adunas, rio es aqrael en q algu
nas dellas fe veden allí a luego pagar, qcomo no 
ay mercaderes para esto,veridefe de balde,en es
pecial q ruega con ellas, para sacar algún dinero, 
que el precio justo es,en lo que los hóbres prudé 
tes las taíTan,y estima de píeseme,aunq no fe pa
ga luego allí,como tienen Banez» con Victoria, 

- y Rebelo. El qual dize,que es sin contrOuersia,y 
ansí interpreta los q parece que dize lo cotrarió. 
Verdad es,que si por venderse al fiado,fe vediefi
len en mas,q los hombres prudentes las tañan,y 
estima de prefiere,en tal cafo^yá fe vi a v fura, como 
et mesmo dize con otros. Y no por ello fe ha de 
dezir, que el que compra allí á luego pagar estas 
mercadurías muy baratas, peca^porque ruegaco 
ellas,y mercesyltronea Yilesicúnt.
3 L Séptima conc.Comprar las lanas,b otra qua! 
quiera cofa,pagando el precio anticipado,en me 
nos que valen quádo fe haz'e 1Z entrega,es vibra, 
como todos confiessan, y consta de lo dichozpov 
que es como si diessen el dinero de presente para 
q despues le voluiessen mas. Lo que yo he visto 
hazer en algunas partes es coprar el mosto,y tin
ta,pagándolo anticipado a Ios-labradores,ái pre
cio que despues lo taña ¡ajusticia,la qual fe irisor 
naa de á como ha vahdo lo mas caro,y lo nías basa 
to,y tassa al precio mediano,y esto es muy justifi
cado, Y también lo feria si fe hizieífe el contrato 
al precio que fe entiende,poco mas,b menosqüe 
ha de valer al tiempo de la entrega.
13 En Io q toca á !a venta de las lanas,que fe fue 
Jen véder en algunas partes deste Reyno en gri 
cantidad á forasteros, y las paga anticipadas mas 
barato que fecóprarian despues al tiempo de la 
entrega,trabajan mucho los Doctorea para justi 
ficar este contrato, de lo qual tratan latamente 
luán de Medina, o Cordoua,Soto, Couarruuias* 
P.de Nauárra,Banez,Molina, y otros.

Lo q en este cafo me parece es,que fe puede Já 
fiiíícar este contrato. Lo primero, sino fe excede 
el precio infimo.Lo segundo,porq fe copra gran 
capia de lanas desta manera,y con esto disminu
yese delprecio,por losdaños q ay,por pagar ade 
janeado,por no ser la dita cié, ta, sin o peligrosa,/ 
q no dari despues la lana tá limpia. Y rabien por 
el lucroccñante,sicóciirrieñen en ello las codicio 
nes necessarias,de las quales diremos abaxo.Y lo 
tercero,porq si las mercadurías despues crece en 
el precio,es por auerfe cóprado tantas antes,que 
si ésso no fuera, sino q todas fe vuieran de véder 
s luego pagar,valiera de balde. Y tábien¿porqen 
ronces ruega có ellas,y ansi vale mas baratas.Por 
lo qual digo,q concurriendo estas causas fera justi 
sicada la cópra.Mas no creo,q basta parajustificar 
h B el dezir q las cofas en aquel modo de véderfe

anticipado la paga vale menos,como lo q fe veri
de en almoneda, que vale mas: porq no fe ha
juzgar el precio,por dezir quevalen menos,paga
dolo adelatado,que si cssó mera,también yalicrai
mas lo que fe vende al fiado,lo qual es vibra, y as
si lo feria esto,pues solo fe funda en ladiuerfidad
del tiépojcomo dize muy bien P.de Nauarra.¿?_ p P.Nau.yl^

Dific. VIII. Si es licito comprar á rhe. 
norpreció la deuda q a vno le deueri'

Toneseelcafo,n.x.
ti o es licito al que deue la deuda,comprarlapornie 

ñor pecio fatuo sihuuiejfe lu:roceJfante,odam^ 
no emergent

¿i la deuda es cierta que no aypeligro, m trahajo 
en cobrar la,no fe puede cómpar k menor pretio 
por anticipar ¿apaga, m.$.

Si humesie peligro, ctrabajoen cobrar,p&drafe ¡ha 
zjer,como confie al que U y ende,n.^.

Lo mesmo esrfuadoj cha pa fiado elplazjo,y no esik 
cobrada la deudajn. 5.

Comofe pueden cobrar las libranzas del Kgy a me 
ñor precio,n,6.

Si peden llenar algo los mtnifhos del Sjy parpa- 
gar hyno,primero que a otro^n.7.

1 jPX Ongamospor cafo,q deue vno áPedro 
I cien ducados para S.Iuá. La duda es, si

podra el mesmo que lo deue,b otro ter 
cero concertarse con el, y darle nouenta por h 
adíen que tiene a los ciento*
2 Respodo lo primero,q no es licito al mesmo ^ 
deue la deuda coprarla por menorprecio,por an
ticiparla paga,comodize Molina a cótraNauavro: a MolíJe lufL, 
h poiq feria manifiesta vfura,que es dar menos al 
presente por mas al fiado. Y estpsüque fucile tria} b Nauar.infa. 
pagador,q fe vuiesse de gastar encobirar dehpor- c.í-j. n.i$u 
que todos essos gastos deue en conciencia,y anfi 
aunque a otro tercero le podría ser esto licito, co 
mo diremos,mas no al mesmo que lo deue.

Mas ha fe de entéder lá conclusión, fabo si hu* 
tiiesse,lucrocessaiite,bdamnoemergente:porquc 
si lo huüiesse, en tal cafo lo podría hazcr,con las 
condiciones que para esto se requieren,de lasqua 
les diremos abáxOjC cínfratra.iu
z Lo segundo respondo A que quando la deuda de yfudijsi. 7. 
moralmente hablando es cierta, sin qué aya peli- CZS. 
gre> de perderse,ni costa,b trabajo en cobrarla,no 
le puede coprar a menor precio, que feria víura.

Y no obsta la razón ce Nauarro,¿ y de otros,q d tiwaitbif' 
en ral cafo no fe compra el dinero,sino la ácstion, 
que ay contra el deudor para cobrarlo del, q a es
to fe refpode:,q>!a adtió que ay para recibir el di
nero,y cobrarlo , quádo fe ha de cobrar sin costa, 
ni peligro,no. vale menos qel mesmo dinerc,que 
de otra manera fuera licita la vfura : porque en 
ella fe da el dinero de presente emprestado por 
la actió,y derecho que ay para cobrarlo des pues, 
y si esso no valiera tanto como el mesmo diaero, 
pudierafe licuar algo por el empréstito.
4 Lo tercero respondo,que quando huuiesse pe 
ligro de perderse la deuda, 0 fuesse trabajosa de 
cobrar, en tal caso fe podría comprar én menos 
de lo q ella es,lo quales llano,por el daño emer
gente, i¡. consta de lo q arriba queda dicho, e Mas e S-p &&'* 
sera menester que le conste esto al que lo vede .Y dij-7* 
ay grá dlfeiécia en este cafo de coprar esta deuda
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vn terceros el mesmo que la deue: porque aíque 
ladeue es cierta , y está obligado a pagar ¡as coid 
tas,y dados, y el tercero que ia compra, no.
5 Lo mesmo que dezimos de las pagas futuras* 
fe ha de dezir de las que ha pastado ya el plazo, y 
no están cobradas,que la mesma razón curre del
tas,que de íjs demas.
6 Délo dicho fe infiere Ja resolución de vn ca
fo que sucede muy de ordinario,y es,q da el' Rey 
vna hbráca a vno en vn agente suyo, la qual es di 
fieu¡tosa de cobrar,y que bien mirado,no le na de 
vasera! que fe la dieron,mas que la mirad, o dos 
partes de la quanudad, y ay otro que tiene fauor 
en la Corte,b inteligencias,por las quales le po
dra valer mas,o cobrarla entera, en tal cafo fe da 
da íi la puede coprar menos de lo que ella mon
ta. A lo qual respondo, que si, y basta que le de a1 
otro lo q a el h auia de valer,como dize Molina,

yupXictrac.
ilj.6.

otro lo q--—---- —____ _________
y Lefio: porque el precio de aquella libranza no 
es lo que vale al que la compra,mediante fu inda 
stria,y el fauor que tiene,sino lo q vale en si mes
ma,y al que la vende.
7 Mas ha fe de aduertircon el mesmo Molina,£ 
que los ministros del Rey, b de otro qu a í quiera, 
á quie cópete pagar estas librabas,dado cafo q es
te en fu mano pagar a vnos primero que a otros, 
no pueden llenar nada por pagar a este primero, 
que aquel,ni compra la libranza por menosprecio 
del que fe deue, como tampoco lo puede hazer 
gl mesmo Rey,que la deue.

Dificultad IX. Como fe deue guardar 
la tafia del trigo*

Tasado el trigo, por el mismo cafo es Viso tajfarsc 
laharina,sacando elgaílo,n.t.

14 tajfa del trigo no es injufia ¡porque no fe tdjpn 
los gastos que llena, ni porque la aja en Vnas par 
tes,y no en otras,CTC.nu.i»

S¡fuera mejor que no Quiera tajfi de trigo,nu.%.
No es licito hender el trigo a ¿a tajfa con algún gr a 

lamen estimable aprecio,n.^.
ndo en Vn lugar no ay tasa para los forasteros, 

pueden vender en el precio juflosegunia común 
estimación y

los labradores el dia de oy no les obliga la tajfa 
en el trigo que cogen defus labranzas,n.6.

'El que compro con las leguas justamente,puede Ven 
der al mesmo precio,n.7, ^

vi tinque el trigose yenda en almoneda,, nofe pue
de yender mas que a U taffi, m, 8. 

los tragi ñeros pueden llenar los portes a diese. ma* 
rauedis por legua,y han de hazjr ciertas áiligc 
cias,nu,9.

Si puede Vn Candi ero limar el trigo defus rentas 
licuando los portes, n.io.

¡guando el trigo vde menos que k la tajfa,nofepud 
de licuar portes.?}. 11.

^4 como ha de vender el que trueca el trigo con el 
de U alhóndiga. nu. 12.

El que fe concierta con Vn Regidor de Vn lugar que 
le pondrá allí tanta quanti dad de trigo g a como 
puede lleuar,n.ii.

ACerca desta dificultad queda dichasaígu* 
ñas cofas arriba ,a las quales es menester 
mirar,y agora añadiremos aqui otras»

i Lo primero digo,que tañando et trigo, por el 
mismo cafo es vista tallarse la haiina,que del se ha ? ,
ge,sacando el gasto, como dize Molina, b Ledes- b Molí.di wjí* 
ma,yes coma,porque feria en fraude de la ley mo to.z. ¿ijp.jt>^ 
ler el trigo, y venderlo despues como quistesisen, Vst triticH.Lt» 
porque como aize vna ley.c I n jraudelc'Sf faat defma injvm» 
qitljdnis ícgis Ver bis,jentent iam e'ius cm'Müemt'. c ZL»
yaníi el q vendielíe la harina a mayor precio,^sta tn 1. imprejjst* 
ría obligado a restituy r.Y lo mesmo fe ha de dezir nepag. 
quando vno vende el trigo a vn pasteleros pama „
der o, para q fe aprouechen del,y despues le de al c}bconffs^ 
go mas de la taifa , que esta obligado a restituyr, $• legi»* 
pues no le puede Üeu armas, no obstate que le ha 
ze buena obra: que por el bien quelchaze,no le 
puede llenar mas de jo que ello vale en si.
2 Lo feguio respondo,q la taifa del trigo no es 
injusta:porque no fe tasten los gastos q licúa,co
mo es la foliada de los criados;y el vino, y azey 
te,y lo q comen los labradores, como dize Moli- 
m,dy es comu La razo es, porq el trigo es muy ^ Molt.vbifha 
nec sisa rio en laRe publica, Mr precio no pede de V dubium eñ. 
eisas cofas,las quales fuera muy dificultólo taifas 
fe,sino q fe ha de mirar en la taña, qno fe haga in 
juria a los señores del,ni a la Republica.Ni tápo- 
eo es injusta la taifa,porq la aya en vnas partes, y 
no en otras: porq esto puede conuenir al bien co- %
mú,como dize Rebelo.* El qual añade, q feria in E %ebel.de lujfe 
justa si fe pusieife a vno de la República,y no a o- r. p. lib.9. 5,Se 
tros,sin justa causa:y tibien lo feria, si fueífe nota /eíZio.S.»a^ 
Elemente mas baxaqla común estimado. Y dize 
mas,q es muy probable que feria Ínjusta,y por lo 
menos que no obligaría a pecado,córra obedien
cia que fe deue a ¡a Republicano caridad del pro
ximo, si íe pusieife ti solamente paia fauorecer a 
las graues ncceísidades de los pobres:porq la jus 
ticia de las copras,y vetas esta en b ygualdad del 
precio,y ia cofa,y aqui no la auna,y afsi no auna 
obligació de restituyr, sino solo de guardar el pre 
cepto del íuperior,q fe funda en caridad, b miferi 
cordia, por la qúal los q tiene abüdácia están obli 
gados a fauorecer a los necefsitados.Mas quanto p . 
al pecado veafe lo que diximos arriba /‘Y tambie **
dizé,q feria injusta la taifa del trigo,si fe pusieife al 3 
mesmo precio para el tiépo de fertilidad,ypara el 
de grande necefsidad, de lo qual diremos mas a- 
baxo*
Z Y dize Ñauarro^que íe parece,que rarissimas %ÑduítiM&ft* 
vezes fe deuna de ponerla tafia,Lo primero,por .nM.adfii
que da ocasión a que fe venda el trigo corrupto-, 
y malo,y casi inútil al mesmo precio, qüe el bue
no,Lo segundo,porque si fobreuiene gran neces
idad,fe quita del todo i a tafsa(desto diremos mas 
abaxo) finóla ay,es poco neceífaria. Lo tercero: 
porque ninguno de los ricos quiere emprestar,ni 
Vender al fiado,sino a la taifa, aunque fea en tieiii 
po de abundancia. Lo quarto, porque da ocasión 
de muchos pecados mortales» a los q defraudan 
por mil caminos la tafia , y vtio ¿ellos es, que nefr 
quieren vender el trigo,qúé esta tañado, sino es 
que les compren el vino,b otra cofa que no tierié 
taifa, en mucho mayor precio de loque vale.

A mi parece me que fuéra mejor qué no hume
ra taifa de trigo, como no la ay en otras muchas , .J » *»*
partes,y fe hallar, bien con ell», y dize Rebelo, h AifeVbtJtifi
que en Lisboa pereciéránde habré,si hvmieratáf- 
fa.Larazón de lo que digo es:porque vemos,quér u9
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zM Triado XX isDc la Comprase Venta»'
los años baratos no es menester taifa, ni eh los 
medianos:pórq no llega él valor del trigo áeíláyy 
fe baxá>ó leüanta el precio, conforme es la abun
dancia qué del ay,y en los ¿nos caros,no obstan
te la tafia.fe sube el precio por fas,b por nefas , q 
no hallarán vn grano de trigo 2 la taifa en ningu- 
31 a manera,y si lo ay,es con mil trampas , y enga
ños. Y tambié,porque parece cofa lastimosa, qué 
saliendo a los labradores comunmente en años 
rigurosos el trigo mucho mas caro,y siendo la es
timación común a mayor precio,lo ayan de ven
der a la taifa, y sino la huuiera,fuera creciendo el 
valor,como huiiiera falta, y bax ad ose quahdo hu 
uieraabundancia,}’ la República estuuiera mejor 
proueydaicó que fe euitasten ios monopolios de 
los arrendadores, y fe castigaífen grauifsimamcn 
te los qué comprastén trigo para voluer a véder, 
y no fe sacáise el trigo fuera, quando la tierra lo 
ha menester.
4 Lo tercero digo,que no es licito vender el tri 
Do quando llega a la taifa, poniendo algún grana 
mea al que lo compra,qué lea cstimabieá precio, 
lo qual es llano : porque feria lie liar mas de lo q 
vale,y auna obligación á restítuyrló, como dize 
lian de Medina,iy otros.
5 Lo qnarto,que quando en vn lugar no ay taifa 
para ios'forasteros , sino solo para los naturaíés, 
pueden los' forasteros vender mas que a la taifa, 
con que no excedan el precio judio, segun la co
mún estimación; mas los naturales no lo podían 
hazer: porque la taifa es preció justo en los vaos, 
y lio en los otros,como dize tedeserta X con o - 
tros.Y la razón porque a los forasteros fe damas 
licencia,estporque desta manera fe prouea la Re
pública,!o qual es muy importanteáí bien coma. 
Mas si los moradores ti axesten el trigo de do de 
le traen los estrangéros, pbdvian venderle como 
ellos,no 2niendo escándalo, como dizenlos mes 
mos Doctores, porque corteña ¿n ellos la mes
ma razón.
6 Lo quinto, que el labrador fio puede vender 
mas qué a la taifa, aunq el trigo le aya salido a el 
mascarojcomo drzeCordoua,/ y elP.F.Manuel 
Mercado,Palacios,y Gutiérrez.La razón es:porq 
la pragmática no mira al bien particular, sino al 
común,y si vna vez leíale caro, otra le sale bara
to , y coma en las demás mercaderías no fe mira 
á q gane al mercader,sino a que veda al precio Ju 
sto,afsí aqui.Y áünq Mexia m tiene q puede ven
der éste mas que a la taifa,nó tiene fuerte funda
mento para ello. Mas el día de o y no cbligalataf 
ía á ios labradores, qvenden el trigo que cogie
ron de fus labran cas,con forme a vna pragmatica 
q hizo el Rey tXPhfljpeIII. en Euorafano
7 Lo fono, que si vno compro por treynta 1 ca
les la fanega de nigo, pagado las leguas,ir copió 
jiistamente.po: q salía ais i, rabien lo puede \ tdeir 
ál mefino p: ocio:poro conforme 2 la pragmatica 
fepuedsevehdcr justamente el trigo con pórtes,y 
este no hazse tinas q venderle con fus portes. Mas 
si compro ’njustamente,no lo podra vender a ef- 
fe prccic-.qvercicye le engañaron á el,no ha dé 
chgrñái a;otro. A nsi lo tiene Ledefnia.»
8 Lo fe primó, q aunque eí trigo fe veda en asmó 
neda.r o Ir purcc vtcsei mas q a la taifa,como tie 
ne F.Luy s Lopez,& y Lédeffláátpotqitc cuaio tie

ne taifa no crece por la estimación,y de ©tra 
ñera todos vendieran fu trigo en el almoneda.
5> Lo octano,q los traginei os pueden lleuarpor 
tesjcofoi me a las pi agmaticas de lastalfas,q fon a 
diez marauedis por cada fanega por vna legua, y 
ha fe de entédev guardado las diligencias,q íe po 
nen en la pragmatica del año de i's^z.qestrayen 
do testimonio del precio,y del lugar donde se sa
co. Acerca de lo cual aduierte el P.F.Manuel^có p FY.Mdnyli 
litan Gutiérrez,q aunque no fe haga estas diligen suf.n.j.Gutk, 
cias, pueden llenar les dichos portes en el sucio W1Jnp n.11. ' 
de la conciencia, porque la pragmatica habla en 
él fuero ex terior,para eu i tas fraudé s.
To De lo qual infiere q puede vn Caualíete vé
der el trigo dé-fus rentas, llenan do los portesque 
le ha costado a traer a fu caía, sinoíoauiael de 
tiaer áella3y:aunq fus arrendadores no le 11 cuaf- 
fen porte:porquequeiaron cocertadosde poner 
sel o en fu cafa:porq con estoles haze equivalen
cia de tanto valor como los portes, q alsi se arrié 
da mas barato. Y dize Le de sena, y q si titixei on el q Ledesyltfa. 
trigo a fus paneias para tenerlo mejor guardado d1f.1zpag.9m. 
y no por vtiltdaádcla República, no puede lic
uar los poitesáporq conformé a las pragmaticas, 
solo los puede licuar los traginer os,y péifonasfe 
mejátes,porq simen al bien común Pero si le tru 
xeror. para vender, podran Iseuai lo5 portes: por 
qué entonces hazen oficio de ti aginaos,y simen 
u la República.
11 Áduieitafe, q qirado vale e-1 tr g o menos que 
a la tafia,fe ha de vender al precio q corre fn He- 
bar portes,potq sise lleuassen,feria venderlo mas 
de lo q vale, Y mas,que clq io copiocohpoit.es,si 
despues bax o el precio, de manera q no: llega ala 
taifa, no le puede,vender con portes por la mes
ma razón.
12 Lo nono,q sera licito trocar el trigo que vno 
tiene en fu caía con el de la alhcdiga, cafo que el 
de la alhóndiga íe venda mas caro q el otro, por 
los poitesiporque en orcé a losvíos humanosno 
importa mas el vno, que el otro,aimq en el pre
cio. sea difciétcs,como dize Ledéjsmá,f con la co tLeie.infum.

Y afiade.iT» asaqué, el que lo troco no podra vé 2 p.trd. 8 caz. 
de r el de la albo diga que tiene,per tras de la tas- mprej. \ i g. 
fa;porque mora!mete,en el precio recibió lo que 901.d1j.zo. 
era x gual.Mas la alLociiga podra,vender el que;e 
cilio por el otro , al .1 ecio q suia.de vender el fu 
y o; p o rq' rr, o raléenle hablado e sygual,yé fiasco 
jas se liá de i leuar morar mete, y no sise órnete,! o 
qual tiene Le de sena por muy probable. Y por lás 
incimas razones si vno cóp-ro diez fanegas de tri 
gq c6 poite<yy lo mezclo ccn otras diez q tenia, 
puede véder las diez dellas co Ies portes,que r,o 
va mas que sean aquellas,b mezcladas. Y f enri
pio con portes para comer, también'-ío podra tro 
Cfir con ej qr»e tenia ey.fu caía,y venderle có por 
tes,como diximes en el deja alhóndiga.
23 Lo dccimo,q el que fe concierta con el R egi 
dor del lugar dóde ay tasta, q je. pondrá-a m tanti 
quantida’d de trigo,nopuede lleu ai je maspor el, 
que a Ja tasta^y portes,y loque vale mas fu diügé 
cia,y el obligarse á ello, que todo esip es estima
ble 3 precio ,y fe ha de contar conforme abuena 
prudencia.Más si se concierta con el Regid01 ¿el 
Jugar do ñde nc a y faifa,podra llenarle .como alia 
valetporque «©excede el precio justo.

Dift-
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Difítultad X. A como fe deuevender 
el pan cozido. A

j{efi erenfe las pragmaticas que acerca defio ayyn. r. 
algunos diz^en fuetafiado el trigo engrano, es 
\ i fio tajsarfe el pan cozjóo. Lo contrario esmas 
probable ;m as la j afila a le deue t afiar 3n.z.

JLos clérigos, y ios■ nobles.y los ricos pecan mortal- 
mente en tender pan cozjdo: mas no eslan obli
gados a refiituyr&c.ng, 

ios clérigos pueden Vender los bodigos que les so- 
brandal precio fuese Vende el pan cocido,n. 4. 

guando ay diferentes tassas cada Vno hade yen* 
desconforme ala fue le toca3n.y,

47 el fue da el trigo ala panadera fue le mase y Ye 
da.puedcsacar mas fue dla tafsa,n.&& 7. 

guando el pan t cocido no tiene diferentes tafias, 
puede el panadero Vender & tomó Vale comnmn- 
mente 3nu.%.

$1pobre no ahílate lapragmáticaypuede Vender al 
gunas fanegas de pd cocido al precio p corre ,11.9

i \ Cerca del pan cozido áy vha pragmati 
* / \ ca hecha en Valladolid,año de f558.en 
> *• X la qual se dize,que quanto a esto fe ten 
jga respecto a lo que saliere, V le comprare en gra 
nó con mas alguna justa,y moderada ganada. Lo 
mesmo fe dize en otra del año de 1571. encomen 
dándolo ansí a las /uñidas. Y abaxo dize, que lo 
Contrario es defraudar la pragmatica del trigo en 
grano .Y está prohibido en este Reyno que los 
clérigos nobles,y ricos, vendan pan co¿ido por 
si,ni por otros,como consta de vna pragmatica q 
íe hizo en Madrid,año de 1568.cn el mes de Sep-

aF>. Maman 
fm.zp.ca.S9. 
Mafiifinm*

hiedes insit. 
2stra. s.s.32. 
wy.impressa 
fi>9tydts.i 5,

tiembre,y otra eri él año 1571.por manera que no 
lo pueden vender,íirió los panaderos*
2 Algunos dizen que tañado él trigo en grano 
queda también tañado el pan cozido, y que nc se 
podra ileuarpór el masque vna ganancia mode
rada-considerando los gastos, y regulándolo con 
d precid de la taifa, y alguna ganada moderada, 
Ariñ lo tiene elP.Fr.Manuel Rodríguez** citan
do á Mercado,y Mexia: y por el consiguiente di
ze,qué el qué excedieífe deste precio peca mor
talmente^ está obligado árestituyr.Y viene á set 
el precio,que siendo la taifa de la fanega á diez y 
ocho reales,salen las dos libras de pan á diez y o- 
cho marauedisjcomo dizen Jas panaderas.Otros 
dizen,que aunque la harina queda raífadaestandd 
tañado el trigo , por la poca mudanza que ay del 
trigo á ella: mas noel pan cozido i que tiene mas 
trabajo,sirio que solo mandan las leyes a las justi
cias qué lo tallen,y ansi,si la justicia, por justa ra
zón,no lo tañaste,fe podría vender al precio,que 
comunmente vale en la p!a$a,quando fe compra 
de los panaderoSiAmbas sentencias tiene Ledef- 
ma b por probables - y a mi parecer esta segun
da es la quemas fe sigue en pratica.Soló queda,q 
las justicias tienen Obligación á tañarlo, como fe 
lo mandan las pragmaticas rigurosamente,y sino 
lo hazen pecan mortalmente,y están obligados á 
restituyr los daños, que de ay fe siguen; porq de 
oficio están obligados á guardar las leyes: aüqué 
casos ay que no aura obligación, como si peí mi- 

, tieífen ,que cadavno vendieíTecomo pu di este, 
para que aya pan,y no perezca la géte,q con esto

suele venir mucho á venderse^y vale mas barato;
3 Lo segundo digo,ci:c los clérigos , y Jos no
bles,y los ricos no pueden vender pan cozido,y 
si lo hazen pecan mortalmente: porque quiebran 
las leyes juílas:mas no está obligados á restituya
como tiene luán Gutiérrez* c el qual dize,que an c GíttierJlb.%^ 
si lo nmieron muchos hóbres graues de la Ó¡ den f ra^ c.tSi. n.9o 
de S.Domingo,consultados por el enSdamanca lopfz^jtfi.ne- 
y lo tiene F.Luys Lopez,yel P.F.Manuel,y Lede f goda c. * %-joh 
ma.Y de la mesma manera pecan los sobredichos ?^.Fr.Manc
illo venden por interpuesta persona. Limita esto blsup.n.rüJéz 
ledesma que fe entienda de las personas que có dejíybifu pag-c 
forme á fu estado, y calidad íes repugnaícner osi 9ii.dif.i6-. 
ció de panadero-, como feria vn Canónigo , b vn 
Caualíci o: mas no de los que pueden meterle a 
panaderos, y tener figura dcllo.
4 No obstante esto pueden los clérigos vender
los bodigos que les sobran aí precio que fe ven de ..
el pan cozido,como tiene el P.F.Mánuel,*/ y le si ^ $ r.M4to.\h 
gue Ledesma: porq esto no está prohibido por la fop'ledej.ybiz 
pragmatica:antes fe colige delía,q no quiso obli- s^p-jól^il» ^ 
gar en éste caso, que solo prétede prohibir lo que 
es en fraude de la pragmatica del pan en grano,y 
aquí corista,que no lo ay, pues fe ló ofrecen ansi.
5 Lo tercero,que quando ay diferétes taifas del 
pan cozido,que fe da avn precio el de la alhóndi
ga, y a otro el del pueblo, cada vno ha de vender 
fu pan conforme á fu taifa,lo qual es Har o.
6 Lo quarto,que el que da trigo a la panaderapá 
ra qué lo mase,y venda,y sacad o fu trabajo>y alga 
ha ganancia,le de a el lo que íbb e$ejfo se ganara* 
de torma que le sale a el mas que a ¡a taifa, en tal
Cafo dize el P-.F,Manuel e que no le condenara,sí c Fr. MÁnhVÍt 
fuesfen algunas fanegas, y le modeste a ésto mas fas .conc.15.*4 
él remediar la neceísidad del pobre, q fu ínteres, finem#J 
y qué siendo muchas, parece que entra la cudiaa 
retiestida con titulo de caridad quebrantad ora dé 
Ia pragmatica. Y que la quaritidad <ié fanegas se 
ha de dexar al arbitrio del prudente confeñor. 
i Lo que a esto sé ha de responder es*qüe éa es
tos tratos,si fe haze contrato dé eoriipra,y v enta* 
y espera por la paga, no es licito vender masque p ie desistífai 
á la taifa,como dize Ledefma^porqrie no es lici- 
covender mas alsiado,que a luego pagar,mas si es * A 
que panadea por tercera persona,y es noble,o ele 
rigo,qué nó puede ser panadero , pecara, mas no 
efiara obligado a restituyr,porque aúque haze có 
traley,no haze contra juíticiá,coforme a lo qque 
da dicho.g Mas si es persona,que fegú fu calidad oSup.hacdis 
puede ser panadero, podm panadear por tercera 
persona,cóforme a lo que allí fe dixo,que esto es 
como hazer el oficio por vna criada, y si fon po
bres las personas,a quien fe da a panadear,sera o - 
bra de caridad.
8 Lo quinto, que si el pan cozido rió tiene dife
rentes tafias,sino que fe vende comúmehte al pré 
ció de la taifa de la alhondiga$o del que fe vendé 
fon portes,no peca el panadero que vende fu pi 
a tanto como el otro, pues que no excede del jus 
to precio,y lo mesmo sera, si rio ay taifa, y se vede
a ¡o que comunmente vale. Anfilo tiene el P.Fr. .
Man. ¿Gutieny Ledes. Y no obsta q ayacóprado h Fr.Mitv.iU 
a diferente precio qesfo no quita ni pone valor. sup.n.'Ü. Gxrh
9 Lo sexto,q d que e$> pobre,no obstáte lá prag li t.prdc f.} 
marica,puede cozér algunas fanegas de trigo, y Ledej. ibífajfi 
Véderlo al precio,q corre,para fustentaríe,aúque dif.ifa
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no tenga por oficio el ser panadero , como tiene 
j TaUc.de con- Palacios, i y le sigue el P.Fr.Manuel,contra luán 
trac. lib. Z'C.t. Gutiérrez: K porque para effo baila que lo pueda 
jpr\ Man.vbifu tener por ofició,aunque no lo tenga: porque ef- 
pra.concl. i?, tas colas morales mas fe han de interpretar sega 
’X Gntie.iib.u la equidad,ybénignidad,que según él rigor,quan 
pratl.q.x82, do 110 ay ley del Principó expressa en contrario.

DificultadXI.Si es licito excederla tá 
fa del trigo en los años muy estéri
les.

Refierese la opinión negAtiu4> n. i.
Refiérese U afirmatina> n.z.
^Ambas son probables y U primera es missegurá, 

aunque no fe ha de condenar al quefiguler e lafe 
gunda^m.y.

x Fj* N efla dificultad ay dos opiniones. La v- 
$2* na dize,que la taña del trigo obliga en fe 

me jantes años. La quál tiene Ledefma,* 
y dize que es común sentencia de Thornillas,y q 
la tienen Medina,Bañez,Orel!ann,y todos los de 
máSiLa razón es:porque latassa fe ordena parael 
bióii cornu,y ha de ser ygual para todos los años, 
y laPragmatica del trigo tiene esta ygualdad,por 
que los años estériles,que cuesta el trigo a los la
bradores,y no les dan tanto por el,fe recompen
san con otros años en que ay abundancia, y gana 
mucho, y ansi es justa,é ygual la Pragmatica* te
niendo atención a recompensar lo vno con lo o- 
tro,ye 1 precio tassadó ha de tener estabilidad,ysir 
meza,yno mudarse a cádá passo. Lo segundo,por 
que los legisladores han mirado ya los inconue- 
nientes, y juzgan, que conuiene que féá ais i. Lo 
tercero, porque de otra manera nunca obligaría* 
que en los años que ay trigo de ordinario no lle
ga alia,y asistes menester que obligue en lósanos 
de esterilidad. Lo quarto,porque en tafo dedudá 
fe ha de estar a la Pragmática,y obedecer a los fu 
periores,como dizen los Doctores de la opiniori 
contraria,y en esté cafo por lo menos áy gran du 
da si la taifa es justa,b mjiista.Y dize el mesmo Lé 
defma,que de fu parecer la opinión contraria nd 
tiene probabilidad ninguna,ni fe puede seguir en 
conciencia.
L La segunda Opinio dize. que en estos tiempos 
no obliga en cóciencia latassa.Ansi lo tienen Iuá 
de Medina, b Nauarro, Rebelo,Moliná>y dke Le 
destrueque siguen esta opinión los Padres de la 
Compañiá de Iéfus.El fundamento desta opinio 
es,porque para q el precio fea justo ha de ser ra
zonable,lo qual no feria si fuesse notablcmeteme 
nor que la cofa vale,segun la común estimación* 
lo qual acontece aquhporque de otra manera no 
fe guardáriá ygualdai en el precio, y los señores 
del trigo padecerían gran agramo,y ansi dize Mu 
lina estas p^hbvzs.SiJhperueniente ingentefierili 
tate PrincepsVelíet, Vt triticum eodem preño Ven 
deretur ,quo rationabiliter tempore abundanti* 
Vendebatur fex ejset irrationabili s, & intusia. Y 
añade que no fe puede justificar pordezir,que co 
viene al bien común, que fe venda el trigo en el 
mesmo precio en el tiempo de esterilidad, por
que los pobres puedan cómodamente comprar-

b Me din. C.dc 
refiit.q.^i.cr 
36. Nauarr.iri 
tnan.c.%i.nM 
poílmedi.Re* 
bt.de iufii.i.p.
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lo:povquesila equidad,y justicia pide,conforme 
a la naturaleza de la cofa,que suba el precio:po¡q 
no reciba injuria el señor del trigo,no fe hade mi 
rar que los pobres accidentalmente padezcan di 
fícúltád en comprarlo,que fe les puede fauorecer 
con limosna. Y por solos los pobres rio fe hade o- 
bligar a los que venden, que venda a todos en es 
fe precio,mayormente que en los años estériles, 
y dé habré rarissimas vezes compran los pobres a 
la tassa. Y también porque muchos de los que ve 
den el trigo fon labradores,a los quales les íale-en 
éstos años mucho mas caro,que a latassa ,conta
dos los gastos:y ansi no párete conforme a equi
dad,que fe les mandé vender a latassa,

Estando en esta segunda opinión, aun fe hade 
dezir, que miétras no constaste de la injusticia de , . ,.
la tassa,fe ha de estar a ella, como dize Molina, d , Molina Vh 
El qual añade,que en el tiempo de grá esterilidad JlPa* 
y de hambre pecan los juézes, con obligación de 
restituyr todo el daño*quado inquieren,y castiga 
a los que exceden la taifa. Y dize mas que leyédo 
esto enEuora sucedió,que en aquel Rey no en vil 
año valia vna medida de trigo (q llama alqueyre) 
por la tassa feys vintenes ( que fon tres reales) y 
despues fobreuiniendo grande esterilidad,creció 
el precio en la pla$a hasta quinze,y diez y feys,q 
le vendían afsi los forasteros, que para ellos no 
áuiatassa.Y vino despues vn juez a hazet pesqui
sa de algunos delitos* y comento a castigar a los 
de la tierra que hallo qué aula vendido a mas que 
2 la dicha tassa*y que amonestándole dello,desis
tió como estaua obligado; 
z E fias opiniones me parecen ambas probables, 
por la autoridad de los Doctores que las tienen, 
y fus razones. La primera es mas segura: mas yo 
ho condenaría al que siguí este eii práctica la fegu 
da,pues que la tienen hóbres tan doctos. Porque 
no ay obligación de seguir la opinión mas segu
ra,cómo dixe arriba.e Mayormete que esta me pá 
rece,que fe funda en mas fuertes razones. Y ansi* 
estando en ella fe puede responder á los funda
mentos de la prírherá.Al primero fe responde, q 
no ay aquí la ygüaldad q dize , porq en los años 
ordinarios no venden los labradores el trigo a la 
táifuzsino en precio mas baxo,conforme a h abu- 
dancia del año,y eh vn año que viene estéril que 
dan a dolados, y perdidos,por lo qual fe har_3me 
diado ¡a co la pragmatica que hizo el Rey D.Phe 
Jipe III.de buena memoria para estas Reynos es 
tandoen Euora, el año de i^ip.para que no estu- 
uiesseri obligados los labradores á Vender confor 
mea la taifa* sino que puedan vender al precio q 
corriere. Al segundo fe responde,que no es crey 
ble que los legisladores quieran obligar con tan
to rigor, porque fu potestad no fe estiende á lo q 
no es Justo,y no parece que lo feria esto,como di 
zén los Doctores citados. Al tercero fe responde* 
que la tassa obliga en años comunes* y en años q 
ay poco trigo, mas no en los años de tanta esteri 
lidadjcomo fon de los que aquí dezimos. Al quar 
to respondo,que este no es cafo de duda, sino de 
Opiniones, en lo qual ay la diferéciaquediximtis 
arriba f Y en opiniones probables qualqoiérapué fSup.i.f.tr.i 
desseguir laque quisiere,mayormente si tiene mé dif.i.n.i. 
jotes fundamentos,que entonces sera mas proba g supJ. rrs.u 
ble, conforme a lo que arriba fe dixo^ dif.^.n.z.
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Dificultad XII. Si eslicito comprar cri 
go,quando vale menos para reuea* 
derle.

¿Vofj Z/c/Vo h¿zjrmoeííoyi¿m. r.
Rejierejc la ley déla recopilación ¿cerca de fio ,y 

orr^j ^ lasgarrouas^yy eruos, mm. L.
Xoj- e/s f/r¿ obligados a rejhtüyr rf los

particular es y a U liepub¿¡ca,n.'y.

1 Efpondoquc no es licito , como dize
IV Medina,* porque los que hazé esto ha 
X X* notable dañoiálaRepublica,yde or 

dinario impiden que los mas pobres,y necefsita- 
dos compren en el tiempo que vale barato lo ne
cessario , porque los ricos siempre fe anticipan á 
comprar,y por este caminoviene aauer grá cares 
da?y hazen estos mas daño que la langosta, y ansí 
fe deuen desterrar de la República,como robado 
res.,y destruydores della.Porlo qual este contra» 
to es ilícito,y también* porque esta códenado en 
derechos donde fe llama, turpe lucrum. Y ansí 
puede la República obligar^ estos a que lo ven 
dan au nen menos del justo precio,despues qiian 
do vale caro, conforme á vna ley, c 
a Y en Castilla ay vna ley den la qual fe diz*é 
Que por ser esto daño vniuerfal de laRepublica. 
N ingnna personaje qudptáer calidad y conditio 
que fea,nosea osado, de compraran) compre trigo^ 
cenada, auena^m cent c no y n poca,ni en mucha can 
ti dad paralo tornar a reuender,sopeña que el que 
lo comprare yfigure contra losusodicho pierda to 
do el pan que afsp comprare y fe reparta en quatro 
panes^c.Tdemas defio porta primer ay ez* fea 
deñerrado del lugar donde yiuiere por f ?ys meses, 
y por lafeguda por vn ¿noy por la tercera \ez^ por 
frésanos. Y mas abaxo dize: que lo puedan com* 
prar los recuei osy trdginerosy otras personas que 
tunen por trato de llenar mercaderías de y ñas par 
tes a fitras, mas que sean obligados a venderlo Lue
go que lo humeren comprado d Lospueblúsd&nde lo 
Ilekan: de fuerte yqtt e m entroxeyii enfilen,niguas 
den para ¿o reuender. Y otraPrégrhatica fe hizo 
en Madrid en tiempo del Rey D.Phelipé II.á cf 
te wno,año de 157S.de las ganouas, y yeruoS.
$ Quanto a h restitución dize Medina,/que es 
to-s damnificaron a muchos contra justicia.Lo pri 
mero u los que auian de comprar barato para pro 
ueer fus cafas. Lo segundo a toda la República, 
por auer encarecido el trigo,y anst a vnos,y a o-* 
tros han de fatisfazcrrlo qual ha de ser a aluedrio 
de hombres prudentes.

Dificultad XIII.Si tiene obligación el 
que vende á descubrir el vicio de la 
cosaque vende*

JQfíando svale el contrato hecho por dolo ,y quando 
no yale3renúfsiue>na.

Suado la cósase "vende por enteraysanas no fe des 
i cubre el Yuto que tiene, no y ale el contrato, ba*~
' I blando regid ármete y engrquatidad^n.z.c^S 

¡Aunque elqueyende alabe mucho la mercadería, 
s 0 calle algún defeci illo que tiene, no es irrito, el 

k contrato,ni esl<¡ obligado a restitución) fot quan~ 
doeiyicio es ma.ufeso^n.^.egr 5»

'A.

Sr el que compra pregunta el y icio de la mercadea 
fiay no fe le dizjiqfue obligación ay,n.6.

■El que oculta el y i cío de la mercadería,del qual yie 
ne daño al que cómpraosla obligado a re¡liruyr,
nu.7.C7- 8.

Sue fe ha de dezjr de los boticarios qponen, quid 
proquo,

Suando elqueyende ignora el desello de la merca 
deriay la y idio por buena,que deuefi$zjr,n.io. 

Quando el que compra sabe el valar de la mercade 
riayno elq la Yeae,deue ¿tugmerar el precio,n.xt 

En la tierra donde no fe estiman las piedras precio 
fas ,fe podran comprar al precio que allí valen* 
&c.nu, ia.

El que sabe yndvirtuísecreta que tiene la mercade 
fia,puede c'óprar alprecio,q cómame te yale,rif$ 

Sisando el mercader que ¿ene,estasaltoylosabe el 
acreedor solamente,nopuede y enderla obligacio 
que contra el tienes n descubrir el de sello,n¡ 14*

Rriba fe dixo, a que quando el dolo es 
incidente en el contrato (que és quan
do aunque fe supiera,fe hiziera el con

trato ) vale eii ambos fueros , mas que el que 
hizo el engaño está obligado á restituyr . Y 
que si el dolo dio causa al contrato ( que es quan
do no fe hiziera el contrato 6 fe supiera)es inua- 
lido.-y lo que fe ha de dezir quando el dolo le pu 
so tercera persona. Lo qual es necessario ver pa* 
ra entender esta dificultad.
2 Primera conclusión.Quando la cofa fe vende 
por entera y sana, qusiquiera vicio q téga,ora fea 
en quantidad,oraen qualidad,ora en sustancia,si
no fe descubre el que lo vende,el contrato no va 
le,como tiene S.Thomas, b Bañez,Aragón,P.de 
Nauarra,y otros cominunmente, porqué én esté 
cafo no lo comprara el que lo compro,si fe lo de
clararan^ ansi el error da causa ai contrato. Lla^ 
mase error en laqualidad , quando fe vende vna 
cofa por buena, y nó lo es,o quádo fe vende por 
dezir tiene tal virtud, vno la tiene.Error én !a qua 
tidad es,quando sé vende por entera, y esta falta, 
b quando fe da mala medida. En fá substancia es, 
quando fe vende vna cofa por otra,como si leda 
vidrio por piedra preciosa, b alquimia por oro; q 
aunque sime de lo me fin o para vasos, no tiene la 
mesma vtilidad que eí oro,ni lo es.
3 Mas ha fe de entender la conclusión hablan
do regularmente,y en gran cantidadiporque si el 
daño sueste muy pequeño, i 10 viciaba el contrato 
y tal dizen algunos qué es, quádo vno vende vrí 
vino muy bueno de Mediría del Campo , por dé 
S.Martin,que importa poco,si el es tan bueno,sal 
uo si tullíesse alguna qualidad efpéciaí ,como el 
de Ribadauia que fe mejora mucho por ti mar,7 
el de Toro licuándolo azia el horte , y és de mu
cho mas sustancia que Otros que fon tan buenos» 
De fuerte que fe ha de mirar si es cofa notable en 
valor, o prouecho] la difei écia que ay de Vilo a o- 
tro, que si lo es, hd basta que eí que vende,quité 
algo del precio,pues que el otro no lo auia de ca 
prar, y es notable la diferencia que áy<
4 También fe ad liértá , | auhqv.e el qué Vétídé 
alabe mucho la mercadería, b Callé algún dése* 
¿fillo de poca importancia, qué tienejhofe» 
ra irrito el contracto, ni estará obligado a resi»
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‘Tratada XX!,Dela Compra,y Ventas
tkueiOn: porque todos saben que es esse estylo 
común de mercaderes,que como dize el preuer- 
bigí cada buhonero alaba fus agujas.
5 Y masque quando el vicio de la cofa es maní 
fie fio no está obligado eí que vende a declararle, 
pues que fácilmente le puede conocer el que co
pra,y mire el lo que haze. Verdad es,que si le ex
cede en el precio, cendra obligación el que ven
de arestituvr. Mas ñ vjelfe que el que comprase 
engaña por impericia, b ignorancia estará obliga 
do a descubrir el desesto,que de otra manera pe- 
caria,pues le damnifica injustamente, como dize 

t r. r.I. Aragón, c diziendo que es común * aunque Sotó 
77.ítrt.$.dic.2. ^ nene lo contrarió.
d Sot. lib.éA: ¿ y quando el que compra pregúta el vicio dé 

]a mercadería , aunque no la haga notablemente 
menos vtil,fino fe lo dizen, ya sera verdaderamé 
te dolo: y ansí fino la auia de comprar,fabiédo a- 
quel desesto,no vale el contrato, y a y obligado 
a restituyrle. Mas fi la auia de comprar, y por él 
mesmo precio,que no la auia de hallar menos,no 
aura obligación a restituyrle,que la mentira en es 

cMoviMiuy ce car0 no es perniciosa,como dize Molina, e 
titLo.z.díjpa. 7 Segunda conclusión.El que oculta el vicio de 
3H.V. querido la mercadería que vende , del qual viene daño al 
cpnptor. que la compra , está obligado a reítituyr todo el
i V .Tho.2 ,q.77 daño, como dize S. Thomas,/ porque es cauta 
ar'$\ del contra justicia,y fe prueiiá de vn texto s
g c.fi causa,de § De |0 qaaf fe infiere, que el que vende la mer 
imimjs. caderia que fe ha de corromper de presto,la qual

auia de guardar el que la compra,b venderla á o* 
tro, no fe escusa de injusticia,fino auifa al q com 

... pra,por el daño que le haze,como dizeP.de Na- 
* P'HMdwj narra,¿siguiendo ácordoua,yNauarro.Massies 
£ i.n.u.Cord. cofa que té ha de gastar luego, puede venderse 
' por fu precio,comofí fe pudiera comferuar.pues

. /*r ^ que no importa eífo para el vfo y coman estima--
1 ***' cion,como dize Pedro de Ñauaría, i

9 De lo dicho fe infiere, que fe ha de dezirde 
los boticarios,que suelen vender vna cofa por o- 
tra,b echarla en las medicinas,quando no las tie
nen,que llaman, quid pro quo, que fi no están cier 
tos,que lo que ponen es de la mesma vtiüdad, y 
prouechojDecaran mortalmente,y citaran obliga 
dósatestituyr.
10 Tu*c ;ra conclusión, Quando el que vendé 
ignora el desesto de la cofa que vende, y la ven
de por lo que valiera,fino tuuiera desesto,esta o- 
biigado,en sabiendo el desesto, a restituyr el ex
cesso del precioso deshazer la venta, que en esto 
ppdra haz et lo que quisiere, como dize Aragón,

t t/irdg.yhtsU' <fi es que el otro la hnuierade comprar,aunque 
supiera el desesto.Mas fi el que compra no huuie 
ra de comprarla sabiendo el desesto, el contrato 
sera nulo : porque la ignorancia que el otro tuuo 
no le ha de dañar á eí.
ir Quarta conclusión. Q^ando el que compra 
sabed va or,y la bondad déla mercadería, y no 
lo sabe e! que vende, esta obligado á aumentar el 
pieaó,y pagarla en lo que vale. La razón es cla
ra,porque han de ser y guales,y no fe ha de enga
ñar vno a otro:de fuerte, que salga del justo pre
cio. Y en este cafo, fi vno compraste á vn rustico 
vna piedra preciosa, que no labe lo que vale,y le 
dixeste que la compraría con esta condición, que 
fi á cafo vaíieífe mas fe lo perdenaife , por quitar

escrúpulos,y el dixeste,que aunque Cayetano 
/ dize,4 no feria pecado,ni estaría obligado a reí- 1 Caic.)) emú- 
tituyr,Ia verdad es lo contrario,como dize Rebe c.% 
lo m con Pmelo,y otros:porque aquello es cante m tiple <¿e lus 
la,y vna manera de engaño,para que el rusticóle 
fie del con titulo de Religión , fin querer defcii- 4.y Ú 
brir el precio,y anfí aquí n© ay donación volunta qm'd.P¿ne,¡p^ 
ria de parte del rustico. c.im.iq.
ir Mas fi fucedieífc,quelas piedraspredofas .se 
cstimaífenen muy poco en alguna tierra entre 
los lapidarios delia,la puede compra; qualquiera 
enr,quel precio,porque allino vale mas, aunque 
en otra parte valga mucho mas. Y fi entre la yer
na,que fe vende para las bestias,conocieífe vnoq 
auia algunas yernas preciosas, podra comprar el 
haz do de esta, en el precio q comunméte te ven
de, como dize Lefio: aporque aquello no fe esti- n Lesdeiaftl 
maenmas. lib>i.c.i\aU>
35 Y fi a cafo fucedieífe,que vno sabe algunavir n.W.8z. 
tud secreta,que tiene la cola que fe vendeja qual 
comumente no fe sabe,ni entre los peritos de a- 
quella arte, en tal cafo no esta obligado a descu
brirla al que vende, fino q puede comprar por el 
precio común,en que aquello fe vende: como fi 
vn lapidario pericifsimo iupieífe alguna virtud 
secreta de vna piedra,la qual los demas ignoran, 
b fi vno fupieífe que en vn campo estaua escondí 
do vn tesoro,que nadie lo sabe,cerno dize Bañez - -
o y Ledefma. El fiindamí nto es: porque estes có °77 { js 
prá en el precio, que comunmente fe estiman. V]] *} -'
14 De lo dicho íe puede colegir, lo que fe ha de : 'f 
dezir en vn cafo que suele suceder muchasvezes f'V '€'ys'*n 
entre mercaderes, y es,que acontece q vno deue i* imPr'J° <Qm 
a otro alguna quantidad,y el que deue esta falto, **itC *a* 
que no puede pagar,lo qual sabe el otro a quien 
deue,y no lo saben mas, porque tiene buen eredi 
to,este acreedor quiere vender la obligación que 
contra el tiene a otro,b dársela por alguna merca 
deria, dudase fi lo puede hazer, fin descubrir que 
el otro no puede pagar?A lo qual respondo, qno 
lo puede hazer con buena conciécia, y fi lo hizief 
se feria contra justicia, como le parece a Lefio: f p Leji.yiistf¿ 
porque este es vicio inninfeco de lacofa, y ansí ¿#¿,10.81. 
tiene obligación a manifestarlo,como el que ven 
de vna heredad por fértil,siendo ested!,aüquelcs 
demas no lo sepan, y aqui el dolo da causa ai cón 
trato ,que fi lo fupieífe el que compra, por nin
gún cafo compraría.

Diflc.XÍÍIL Si puede el que vende,ve 
der al precio , que corre.labiendo q 
en breue aura copia de mercaderías^

Poncseel caso,m. r.
En ejiestajo puede hender al precio que corre, aunq 

en a[%un caso seria contra caridad,4.
Lo mesmo es del que compra, hablando en pro por* 

clon,nu 5.
Re fien fe otra ophnon,y respondes? a los fiindamé-* 

tos della,n,6%cr 7.

1 17 L<H de
g —V m<

. cafo es, tiene vn mercader carta de q 
de oy a mañana llegara gran copia de 
mercad crias,con que aiararavá mucho 

y no fe sabe en el lugar, en tal cafó se duda,fipue
de
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de vender las mercaderías , que al presente tiene 
al precio que corre.
2 Respondo que puede venderlas al precio que 
corre, comotiene S.Thomas,d Arago,Bahez,Cor 
douaP.deNauauájM olina,y otros comüméte.EI 
fundamento es: porque es accidental a la Justi
cia del contrato presente,e!saber,b.ignorar lo 
que hade venir,y ansi como este vende al precio 
que de presente corre,segun la común estimado 
no esta obligado a reflttüyr . Y no está obligado 
el que vende a descubrir lo que sabe, por cuitar 
él daño del que compra: porque descubriéndo
lo le viene a el otro tanto daño. Y esto amique 
se lo pregunten,que no tiene obligación a dezír- 
lo,como tiene Ledefma,¿ por mas probable. En
tiéndese la conclusión generalmente , de fuerte 
que lo puede vender aísí,aunque él que compra, 
lo quiera para guardar.
3 Y dize Bañez, c y Aragón, que Ñ el que vede 
jo pudieífe gastar por menudofo lo pudieífe ven 
dera otros, que Id auiirn.de gastar luego , a los 
quales no vendría daño ninguno , que haría con 
tra caridad, no lo haziendo alsi, y parece llano, 
por aquel prou erbio que dize. Quodtibi non no> 
ect^ZT 'alteriprodes ¡teneberis facere.
4 Y dize P. de Ñauarí a, A que fe estiende esta 
doctrina al cafo en que las mercaderías estuuiesi 
sen ya actualmente en el lugar, si es secreto , de 
manera que no lo (abe mas del qué vende,y por 
ventura algunos pocos, que todavía feria lici
to vender ál precio que corre.
5 Lo que fe dize del q vende, también es lo 
me lino en el que compra,hablando en propor
ción,por manera que si sabe que ha de auer mu
chos que comprende fuerte que fe vendrán a fu 
bir las mercaderías,puede comprar al precio , q 
corve,y anticiparle a los otros: porque en esto 
ha de auer igualdad.
6 Algunos dizen que énel cafo desta dificultad 
peca mortalmente el que vende las mercade
ría al precio que corve. Y anli lo tienen Gabriel 
e Bartulo,y vua gloífa, Medina ; y. Con va do. Lo 
primero,porque en este caso las mercaste, tas va 
len menos, aunque no todos lo saben. Lo segun 
do,porque el que sabe que la mercadería fe ha 
de corromper en breuc,esta obligado a declarar 
lo al q copra por el daño que le viene,como que 
da dichos luego lo mesmo sera aquí. Lo terce
ro,po’ que el valor Justo de las colas fe ha de to
mar stelá prudente estimación de los hombres, 
y aquí no parece tal, pues procede de error. 
Lo quarto,porque de otra manera,el que fu pies- 
fe que mañana aura de báxar la taifa del trigo,po 
dría. o y vender al precio que corre,y el que sa
be que han de baxar el precio de ía moneda,po
dría trocar toda la que tuuieíTe.
7 Al primero destos fundamentos fe respon
de,que ti valor de lascólas, que pt ouiene de ¡a 
común estimación de los hombres,no baxa pol
lo que sabe vno en particular. A1 segundo reí- 
pondo,que aquel desocto es intrínseco de la co 
sa,y asarla í-azé mala, por Jo qual eliara obliga
do are stimyr el que la vendiere sin descubrirlo, 
aunque la venda con buena fe , en sabiéndolo, 
mas el valor que nace déla abundancia ,o falta 
¿e mercaderías, es extrínseco a la mercadería.

y no varia cf precio,sin o es por k .comdn esti
mación,y cife es menester que fe sepa. Al terce
ro respondo,que prudente estimación es,quan
do fe estima la cola segun lo que todos la pre
cian,}' cono c en della,sin dependencia de lo que 
esta por venir;y fuera imprudencia tañarla pox 
lo futuro. Y no sulla,que en.esto fe engañen , q 
vnacofa es engañarse,y otra hazer imprudente
mente. AI quarto respondo,que aquellos no fon 
incoimenientes , como esocdalmcnte lo dize 
Lcsio siguiendo a Cotiarimiias contra Moli
na. h

Dificulta,:í XV. Si es licito a los mer
caderes comprar gran copia de mer 
cadenásypara venderlas por menu
do.

Sien pueden comprarlas cofas per juntes Vender- 
las por me nudo,n.i.

¿n ías cofas que no fon necessarias pueden licita:i 
menteat r auefar ía mercader i ay en las cojas ne 
cesan as J no ¿o pueden hazjr.n,!.

i \ I' O hablamos aquí del trato comu,qu¿ 
los mercaderes tienen de comprar 
las cofas por junto, y venderlas por 

mcnudo,que elfo cofa llana es que es licito, y co 
neníente a la república, sino preguntamos ; si es 
licito comprar gran cantidad de mercadurías ( 4 
llaman atreueísar la mercader!a)que los de mas,4 
lavaieren menester, la ayan de comprar de fu 
cafa. . . ,, ‘ .. ...
L Alo qual respondo con el Maestro Bañez, 4 
que si fe habla de mercader las,que no fon neces
sarias,como papagayos, monas, y muchos ata* 
uios de mu geres,ental cafo sera licito,porque de 
ay no fe sigue daño a la República: mas si le ha
bla de las mercaderías stece liarías, en tal caso los 
mercaderes que compran gran cantidad , y las 
atrausoífah.preuehiehdÓ a los Ciudadanos, que 
quieren comprar cada vno lo'qué ha menester,no 
Jo puedcnhazer,potque damnifican a la repúbli
ca,e impiden alos Ciudadanos,que compré por 
precio Justo, y estarán obligados a r estituyr, ad 
arbitri umboni Viri, Saluo si ios mercaderes lui 
uíeren de vender al precio común, que bien po
dran házerlo con ganancia,porque cornpian mu 
cho mas barato , comprando de por Junto. Mas 
despues que los Ciudad ands compran lo que ha 
menester,pueden licitamente los mercaderes có 
piar en abundancia , para que de ay fe pisonean 
los pobres,péregiinos,y ciudadanos. Y pertene 
ce a la justicia ordenar que los mercaderes no 
p.reuengan a los otros, y anille- suele mádar a las. 
fruteras,y otros recatones,que no compren has 
ta tal hora, como fe haze enesta Ciudad.

Dificultad X VL Si es licito vender 
las cofas de que vfa mal el que la¿ 
compra.

jVo es licitoyender^ni hazjrlas cojai fie nofruí 
para cója buena n.i.

t r * liciti

g Lefulib.i,:d'e 
iHst.c.zi.dub'j 
n 46.
h MolUvUfup

á Bknez^.i.rsifc
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Zkit» es bttz..cr, s \ender las cofas indiferentes a 

los qne creemos que no han de \jar mal deltas, 
aunque ellosyjen mal,por la mayor parte, m- 
mero.i.

Del que y ende las cofas Indiferentes alaste cree 
y er símilmente que hade pecar con ellas, pecay 

Ji no ay cansa ra jenable para haberlo , nu
mero. 3.

£’/ que alquila y na casa a y na muger publicado pe 
casino lo haz^e con mal animo.¿2.4.

P Rimera conclusión . No es licito ten
der,ni hazer las cofas que nofiruen pa 
ra cofa buena,como es veneno 3 libelo 

infamatorio, y cofas semejante 5, lo qual es lia 
no:porque feria dar ocasión de pecar, como dize 

S Thow i L S.Thomas.d
a * *Va‘ z Segunda conclusión . Licito es hazer oven- 
^.1 y.a.i.a 4. ¿ef]as.cofas ju<iefcrentes,aIosque creemos que 

no han de vfar mal dellas,aunque ellos despues, 
vfcn maldellas:comofon naypes,dados,afey tes 

b D.fhom. ybi armas y cofas semejantes, como tienen S.Tho- 
Jup. Cayes, ib i mas,¿ Cayetano , Syluestro, luán de Medina, y 
Syiu.y*ars,q.$* Rebelo,yla común. La razón es, porque ay mu 
n.+.Medin de chosque vían bien destas cofas , v la malicia de 
7cfl.qr>.§Ju¿- ¡tos que v san mal, no ha defer endaño suyo, que 
dum.Rebel. de no fe arranca el trigo porq nace entre el alguna 
iuf.z.p.li. 9¿ q. negillaty no fe ha de presumir que nadie vfa mal 
r6.«.r6. dellas.sino es que conste.

3 Tercera conclusión . El que vende las cofas 
indiferentes a persona que cree veiisimilmentc 

c stipr i p trd ciue Pecar coradlas,peca conforme a lo que
2r diü ' m * fc djxo arriba, c y ío tienen Syluestro, luán de 
SylnybJn 5' Medina,^ Rebelo,y otros muchos . Lo qual fe 
MedybiÍH Re entiende quando ay causa justa, y razonable pa- 
íei.ylifup nio ria hazerlo,como dixe,<? en otra parte.Dize Rebe 
d ÍHp tra i di- ^o,que sera causa razonable si de no lo hazer te- 
íi.v n 6 ' ' viene mucho daño , b pierdes mucha ganancia:

porque no estas obligado de caridad a euitar el 
escándalo del proximo con gran detrimento tu
yo. Y también,quando probablemente fe cree, 
qneno hade faltar otro que lo venda si tu no 
lo quisieres vender,si ati te es comodidad de ven 
derlo.

Y no obsta contra esto vi timo, el dezir que no 
fe escusa de pecado de homicidio el q mataste a 
otro,aunque fu pie fíe cierto,que si el no le mata- 
ra)auia de auer otro que le mataste,luego lo mes
mo parece aquí,que no fe efcufara el que vendie 
re en este cafo la cofa,que vuíeraotro que la ven 
diera. Aesto fe responde, que ay grandiferencia, 
porque el homidicio es intrinseca mente malo,y 
por ningún sin puede ser bueno, y afsi nunca es 
licito. Pero estas cofas de que vamos hablando* 
no fon de suyo malas,sino en quato fon ocasión, 
¡sin la qual el otro no pecara,y como en este cafo 
no lo sen,noiera culpa venderlas,quando veri si- 
mil mente fe cree, que no faltara otro que las ven 
diera.
4 De lo dicho fe insiere, que el que alquila vna 
cafa a vna muger publica, no peca , sino es que 
lo haga con mal animo, de que víe mal della. La 
razón es'r porque aquí no fe da causa al pecado,y 
si este no la a!qur!ara,vuiera otros que la alquila
ran,y no esta obligado nadie a euitar.e! abuso de 
aquellas mugeres, pues le ptrmite la Rep ublica

para euitar mayores males,y ansi no peca él que 
alquila la cafa publica.

DificultadXVII. Si las conspiracio
nes, ó monopolios que hazen ios 
mercaderes^ los que compran fon 
licitas.

Las penas que tienen losm ere aderes que habéis 
monopolio ,y que ios e flancos no je pueden ha- 
x^er fin autoridad del Rey. n. 1.

Ll monopolio puede ser por autoridad publica,y 
llamase eftanco.n.z*

*Acontece el monopolio, quando fe conciertan los 
mercaderes que no y endan menos que atal pre
cio. n. 3 -

Sise conciertan en el precio jusíoyno pecanni esta 
obligados a reíhtujry qfeha de dezjr del que 
mega afus amigos que nopuxenyquandofe ar
riendan las rentas.&c.n.q.

También es monopolio, quando \no impide que 
ycnganlas mercaderías dia Ciudad ,por yen- 
der mas caro 9y que obligación tiene , tiurn.f.

Otro modo es, quando y no , o dos atrauiejfan las 
mercaderiasy quando las absconden.n.6.

En todos esles casos no ay obligación de rejlltuyr 
quando nofe excede el precio juslo.n.j.

Lo dicho fe entiende también en las conspiracio
nes de los que compran n.^.

1 s7 N eí derecho,4 comu,y en las leyes de / ^ , 
j» partida están prohibidos los monopo- 3

liosde los mercaderes, y tienen pena m^°' 1 '7'
de perdimiento de bienes,y destierro , y es esto 
lo que llaman estancos, que no fe puede hazer, 
sino es con autoridad del Rey,1o qual iremosde 
clarando en particular.
1 Estos monopolios, b estancos pueden acon
tecer de muchas maneras. Lo primero por auto 
rídad publica ,y esto no fe llama propriamente 
monopolio,sino estanco,y es quando el principe 
b república prohibe que ninguno venda tai ge
nero de mercaderías,si no es fulano, y esto es li
cito quando fe haze por bien publico , como to
dos üízemcon que el Piincipe.b la república tas 
fe el precio, porque de otra manera venderían a 
como quisieren los que lo tienen con agrauio de 
los Ciudadanos. Y feria mas justo sise hizieíle 
de cofas que no fon muy necessarias, como es 
de naypes, y por este camino Je justifica el priui- 
legio que conceden los Reyes a los authoresde 
los libros para que nadie ios pueda imprimir, nü 
vender,sin fu licencia.
3 Lo segundo, suele acontecer el monopolio 
quando fe conciertan los mercaderes de que 
ninguno dellos venda tal mercadería, sino fuere 
a tal precio,con lo qual fe aumenta: porque si vé 
dieran sin esse concierto,vendieran amenos,y co 
esto en carecen las colas, y las venden a mas de 
lo que valen , y eneste cafo todos conficssan que 
pecan mortalmente, y están obligados a resti- 
tuyr.
4 Mas hafe de aduertir con el Maestro Aragó,í b ^rdg.i^ 
que si por el concierto que hazen los mcrcade- 77.4.4.

re»



z.parte
res, nb fe atiraentasse el precio mas de lo Ju ño, si 
no que fe concertaííen, de que ninguno dcllos 
quite del precio justo, no hazen contra justicia, 
ni están obligados a restítuyr. Y lo mesmo dize 
de aquel,qúe niega á fus amigos,quando fe arrié 
da las rentas á publico pregón,b fevénde vn dfí^ 
rio,o están en la almoneda, que no den mas que 
a tanto, o no lo puxen, para sacarlo el en el pre
cio justo, aunque fea el ínfimo : porque este no 
5ntroduze carestía,fino vía de industria,y diligen 
cia,para que fe venda en precio justo . Y lo mes
mo es de los mercaderes, qtlahdo fe conciertan 
que no vendan menos que en precio riguroso, 
como fea justo.
5 El tercero modo de monopolio es, quandó 
vno impide que vengan las mercaderías a la 
Ciudad,para vender mas caro las que tiene,b las 
compra para vender, ental cafo íilóháze coii 
fuerza,Fraude,o dolo, sera-contra justicia, y esta 
obligado a restituyrel daño a losquelas suiari 
de traer, y q los compradores, que compran mas 
earo.Mas si ló impidiesse sin fuerca,Fraude ni do 
lo,rogando a los que las traen,que no las traygá 
hasta qúe el venda las suyas: porque no le hagan 
nula obra,no haze injuria a los que las auian de 
comprar, ni tampoco a) que las auia de vender: 
porque no es contra fu voluntad, y ansí no está 
obligado a restítuyr: como el que ruega a! testa- 

- dor que lo'q quería mandar a Pedro,Ío mande á 
t^Ange.V.rcs. iuan,qii¿ no esta obligado a restitüyr.Aníi lo tie 
í.n.U'P. Ñau. néAngelo?f P.de Náuarra,y Ar<igó,y es povq no 
li.$Jeresl. C'i‘. tienen tus adíúm . Más añade Nauarra,queíila 
m mercadería estaua ya en la Ciudad, los dudada-

nos tienen derecho a ella, lo quaí entiendo yo, 
conforme a lo qué queda dicho.si 

dsupúoc.trac, 6 El quarto modo es,quándó vno,b dos merca» 
ti/jü.15. derés atrauiestan la mercadería, de lo qual dixi- 

mos arriba,e Y lo mefirió párete que es,quando 
*¿icJij¡A*' el mercader esconde toda la mercadería que tie

ne: porque parezca que tiene poca , pava vender 
i as caro.
7 Más en todos estos casos siempre fe ha de 
dezir,que no está obligados a restítuyr, fino es q 
fe conciérten, y venda en precio injusto , como 

Udntx, i. 2. qt dize Rebelo,/Y sera precio justo ¿ quando no ay 
77.rf.j, ¿ni. i, taflsa el qué lo pareciere a aluedrio de hóbre pru-, 

déte,y yaque no íea aquel que era antes que sal 
taiTesta mercadería,sera lo el que no le excede no 
tablemente.
- Lo qué Fe ha dicho délos monopolios,y conf 
piraciones,de los que venden,tambiem fe ha de 
dezirde ¡os que compran, que también fe suelen 
conspirar, como los que venden. Y st estos no 
compran en menos del justo precio, nó están o- 
bligados a restítuyr,comó fe dixo de los que ve
den.

DificultadXVIII. Si es licito vendes 
con pactóle retro vendendo , o de re- 
tro emendo.

gue cosaospítdo deretrouédédoyderetroemndá
mniA.

tipaFlo de retrouededo es licito3absolutaméte ha* 
Liando\y no es Vftr ajunque él que compro arr¡-

rsz
ende la mesma cofa al que se la 'vendió .nume.i*
erj.

Para justificar ese contraÜo es menester que ay a 
buena sen,¡*4..

Tamble es necessario que el precio se ajusto y que él 
que y ende con esta carga disminuya deL&r c.nn~ 
mero.5.

También es necesario que nose ponga enel contra- 
toque el daño, o prouecho pertenezca al que 
Vende ,n,6.

\Algunas yezes ene fie contrato y lene carga al que 
compra,y otrasalqueyende 7y todo efiofe hade 
jiiítificdr.n.j.

Syuindofe y ende y na cofa ton eñe paño, y el que 
la compro layen di o a oirá, que acl ion tiene el 
que primero la\endio,n.$.

También es licito el paClo de retroemendocome 
fe haga con las condiciones dichas, n.9.

¿loando lo que fe Vende no puede perecer,es el con 
trato Jofpechofo,y Ji puede perecer ,haJe di 
comprar mas caro por dgrauamen,n. is.

i T"\ Ara explicación desta dificultad fe ha 
de aduertir,que e i pacto de retroben- 
dchdo es,quarido el que compra, y él 

'que vende la cofa,hazen pasto deque este om
bligado el que la cómpra ábólúeiiaa vender aí 
que fe la vendió, cada qiiarído que el quisiere, b 
dentro de cierto tiempo. Y al contrario el pastó 
de retro emendo (que otros llaman deredimen* 
do ) es,quándo fe conciertan de qüe el que ven
de ha de vóluér a comprar Ib qne ven dio,cada <¡r 
quando q quisiere el que lo compró,o dentro de 
cierto tiempo.
1 Prirrierá conclusión.El pastó de retrouendé- 
do es licito ábfolutamcte hablandojcomo tienen 
comuméte los Theologos,¿ren especial Syluest; 
Nauar.Molina,ylds Canonistas^eri especial Inno £ Theologjn 4; 

‘cencid,Hostienfe, Irían Andrés; y los Legistas, diíf.}5. Syi\c. 
Y fe prueüá de los textos, b citados,íeguri los eá y.yfura, 2\n% 1 
tienden la glossa, y lós D odores, y de las leyes Naü.c.s.niiy, 
tiradas. Y consta también, de qüe la magestád P.pláu.li^ c.%; 
de Dios mandaría enel léuitico , c que todas las dhb \o. 
tierras ¿él pueblo de Israel fe vendiessen debaxo niña in c aí 
de condición d e rcdetüpcion. La ráíóncs:porq hodram.de em 
como erieíte pasto aya precio justo, en lá forma pt.zy Ven, 
que diremos,y aya buena fe,de manera que ver- c. coqueÚusdi 
dadevamente fe haga con aíiimo dé comprar, y ysu,Vbi Jnnock 
venderlo fe puede condenar. Hóñ.<¿r loan;

Y no obsta dezir,quc este pastó parece erripe- Jtndr. legiñá 
ñar,y no vender,que no es empeñar: porque fe ínlfifundh 
transfiere el dominio,como en las demas com- lisíate C. de si 
pvas:y ventas¿de fuerte que si h cosí, que fe ven st.in terern Jjs 
de pereciesse sin culpa, feria portuéta del qiic lá Vendí. , 
compra,y no es ansi en el empéño;que no fe tras b d.c.ad noflra 
siete el dominio. cr c. coqúestúi
3 Y hále dé aduertir,que no sera vfura, aunque d.lsifud&hcP 
el que compro arriende la mesma cofa al que fe Lfiare.
la vendió por vn tanto,como dizen Syliiéstro, d c leúi.sts 
Ñauarró,P.de Nauarra,y otros rnuéhos, porque ¿ SyU,Nadir* 
como lá puede arrendar a otro,también la podrá P. de kÁfc 
arrendar á quien fe la vendió. x Uifiéfi.
4 Algunas condiciones ponen los Doctores 
para justificar este contrasto. La primera es,que 
¿ya buena fe, porque si fe hiziesse mas con ahí-

Tratado "3Óst.ík la t?ompra¡yvehta:
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e ¡.fundí porté 
ff. de cótrah. 
Emptione.

ffr. Manuel Jn 
ju.i.p.c.bj.nX

g lefidLi.c.z t. 
dub.i^.nai¿.

-snO de empreñar,que dévender, seria vfura, que 
esto fellama injraudem yfurarnm^ue cí quando 
la vfura fe comete socolor de otro contracto. Y 
presumir ase, que ay buena fe, quando el que co
pra Jo hazé , porque no tiene suficiente dinero, 
para comprar de otra inanéra, fino con esta 
carga .Y también quando se vende por ruegos 
del que vende que el que compra no quisiera có 
prar afsi. Y también,porque el quisiera comprar 
la absolutamente : mas el que vende no quiera 
vender,sino es con aquel pacto,para boiuer a co 
fcrar fu heredad. Mas presumir a se que es en frau 
de de las v fu ras quando el que compra es v su
rero.
5 La segunda condición es ,que el precio fea 
Justo,y paraesto es necessario,que el que vende 
conestacarga,disminuya del prec;o5como dizen 
todos,y consta de vnaíey.cLarazon es: porque 
el que vende pone carga al que compra, la qual 
es estimable a precio, y ansi hade quitar del pre
cio lo que fe estima esta cargas arbitrium boni 
y.ri. Y no es licito concertar en este contrato,q 
la cofa que fe vende se buelua despues a vender 
a mayor precio, porque podría valérmenos , ni 
tampoco a menor precio de lo que fe compro: 
porque podría valer mas,sino al justo como dize 
el P.Fray Manuel,/con otros. Mas podríase ha- 
zerel contrato con pacto de que fe voluiessea 
vender ene! mesmo precio, como dize Lefios 
porque este no es otra cofa, sino vender con 
pacto de que fe buelua á des hazcr el contrato,de 
tro de tanto tiempo.
é La tercera condicio es, qué no fe ponga enel 
contrato que el dañoso prouecho de la cofa que 
fe vende,pertenezca al mesmo que la vende,que 
esto feria ilícito,porque déla naturaleza del con 
trato de compra y venta es, que el daño b proue 
cho corra por cuenta del que compra, en quien 
fe transfiere el dominio, como consta de vna

hl.ffladfs.de ]cY-h
fcnc.cr com. 7 Y hafe mucho de aduertir, que este pacto al- 
y ti y endita. gimas vezes es de mucha carga para el que com

pra,como es si compra la heredad antes que fe 
sembré,y las viñas vendimiadas, con pacto dé 
<|uc pueda el otro redimir las dentro de vn año 
que podría ser a tiempo que estuuieífe k here
dad sembrada,y la viña para vendimiar. Y enef- 

. tos casos feria el pacto injusto, como dize el P.
i fr4.Mdnu.ybt pray Manuel,/sin o fe haze recompensa enel pre 
Jup.n.6. ^ ció. Y para cuitar los engaños que puede auer, 
KNau.ybiJup. ¿fze Nauarroyfe que enel Reyno de Nauarra esta 
n.i/^9» ordenados el q no redimiere las dichas hereda

1 Gonui.yar.c. des, y viñas antes de pascua, no las pueda redi- 
•z.n.iyCaftr.m mir hasta despues déla cosecha,
/. i. inji ¡ff. de $ Y aduievtafe, que quando fe vende vna cofa 
donat.E¿p.in i. con este pacto , y el que la compro, la vendió a 
Ji lius.j amili.§. o tro, no la puede repetir el que la vendió prime- 
dmnijf.deíeg. ro,y sacarla del tercero posseedor por virtud del 
2.^AÍexd?v.cos. pacto,que auia hecho. La razón es: porque aquí 
io.Vo/,1. no ay action real,en la cofa,que fe vende,sino so

ni Cotia, l yar. lo acción personal,contra el primero que la com 
t-Ü.y.hincapa- pro,que fue el que hizo el concierto, y en virtud 
rct Castr.in Lfi detestara obligado a pagarlos daños,e interestes 
tüyenderet :jf. que al que la vendió le fobreuinicrcn . Ansi lo 
¿í-pig . attiQ. tienen Antonio Gómez,/con Paulo de Castro, 
Cuido cstt/ 46. Ripa,Alexandro, aunque Couarrumas - m tiene

con él mesmo Paulo de Gastro,y Guido,que to 
da víala puede repetir, y que tiene action real 
en la mesma cofa: mas la primera opinión pare
ce mas probable.
9 Segunda coclusió. También es licito el pacto
de retro emendo,como fe haga en precio justo,y 
con las condiciones del pacto de reno y enciendo st M 
como tienen luán mayor,« luán de Medina,Pe- 1 a*? 
dro de Nauarra,Couarruuias,Lefio, y otros mu* jJ J 1 '?*
chos. Mas esto no fe entiende de los censos,que ^r*r p*' t4s 
desso diremos abaxo. La razón de la conclusión ‘ ’
es porque como enel pacto de retrouendendo, ^
no fe haze agrauio al que compra,porque le dan n , L slhr' 
mas barato lo que fe vende, con lo qual fe igua I 
Ja la carga: ansi en el pacto de retro emendo^ 0 tf¿ tutv 
que fe hade vender algo mas caro, por la car- de ceñí 
ga que queda al que vende de voluera com- ^ 
prar para tal tiempo - no fe haze agrauio al que 
vende.
10 Mas aduierto cerca deste contrato, que si 
la cofa que íe compra es de tal naturaleza, que 
no puede perecer,corno es vna huerta,o viña, le 
tengo por sospechoso ,que viene afer lo mesmo 
que recibirlo empeñado, y llenar el fruto déllo, 
y ansi me parece víiirario,el obligar al o tío a que 
lo buelua a comprar, pues sabe que le han de bol 
uerfu dinero, y goza seguros los frutos . Mas si 
lu que fe vende es de condición qué puede peré 
ce: .en tal cafo feria licito,comprando mas caro, 
por el grauamen que llena el que vende, y des
pués fe la han de veder por el justo pvecioqmes 
que no le obligan a nada, aunque podrían con 
cercarse de que fe ven di este en el mesmo precio 
como dixinios en el contrato de retro yendendo, 
que feria deshazer la venta.

Quanto a la alcauala fe ha de dezir, que fe de 
• ue en la primera venta,y no en la segunda,como 
fe dixo arriba.-

pfyp.tr ilXii*

Dificultad XIX.Si es licito vendes, y 
comprar las mohatras.

Declarase comofon las mohatras, o baratas. 
niéro.j.

ti que Us y ende aislado por precio rigurof^no pe* 
ca,y Ji le excede es a obligado a restituyr. n 2.

El que las compra no peca en precio justo, aunque 
fea el mas bar ato.n.^.

En rigor puede el mesmo que V ende, comprar U 
mercadería,no uniendo fraude3 ni escandalosa 
qual ay muchas yez^es. n.4.

En y na ley del peyno Je manda caHlgar a los mo* 
halrerosy¡.<).

Refiere Je \na ley de Portugal, que es muy justa* 
num.6.

i N esta tierra fe vfa mucho esto de m®
I» hatras ( y otros las llama baratas )y es 
—S euestaíormaiTienenecefsidadvnaper 

sonade cien escudos prestados por algún tiem
po,no halla quien fe los preste,llega a vn merca
der,y pídele que le venda cien escudos de mer
cadería , siada por tanto tiempo , y luego llega a 
Otro,o aquel mesmo,a boluerlo a vender por me 
nos precio a luego pagar,duda fe si fe puede esto

hazet?
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hazér . Ymuchas vezcs fe vía esto en la plata Ja 
bradaque la compra vno con hechura alíiado,y 
la vende fín hechura a luego pagar.
2, Lo primero respondo,que el que vende alfía 
do estas mohatras,aunque fea en precio riguroso 
no peca,mas íl las vende mas que en el precio ti 
guroso,peca,lo qual es común, y lo tiene Caycta

r no,/í AngelojPedro de Nauarra^MolinajLesioiy
* Oye.y.ysutd otrOS<La razón es el ara; porque íi este no excede 
cM \furaw- ej precio riguroso , puede vender aislado en el 
flui, cafu . tí). como qUeda dicho, y íi le excede, no puede que 
%AnZe-y’ e liara, obligado .a restituyr, y 1 o me fino fe ha de 
j.nfo.P. N<m* dezir del tercero medianero,b corredor., quan- 
li.5. c .2. duba. es ¿e parte del que vende, que fí tercia por el
ylt.Moli. tom. ^ cqni^ra^io eliara obligado a restituyr, aun - 
i Jisf'íio.Le- que compré en mas del justo precio,cqmo tío es 

jius h,2. C4.21. ra 0bljgado el mesmo que compra. Mas acerca 
inb.itMAlo* desto muy de ordinario exceden los mercaderes 

porque como ven ia necefsidad deMaLi ádor,ve 
den le mas que al justo precio. >
3 Lo segundo r efpondo, que el que compra es
tas mahatuas>>JMratasnp^cyiJa5.cnmpmea..; .
el precio justo , aunque fea el mas barato, como 
consta de Lo que queda dicho,y en este cafo es co 
fe Mana qtfe baxa ní as el precio He la mercadería, 
pdfqueYiiégan con el la. Mas también eh esto fue 
le aúer en gaño,porque como ven que fe vende 
con necetsidad,compran mucho mas Barató.
4 Lo tercero, que hablando en rigor puede el 
mesmo que vendió comprar la mercadería, co
mo otro qua!quiera,no auiéqd.o fraude * ni eícan 
dalo,como diz en los Doctores citados: por que 
no ay ley de justicia,que lo. Vede.

Mas aduíertafe,que digo enésta resolución,no 
adiendo f aúdé,qúe fí lá vuieífe,haziendo este có 
trato en fraude de las visuras, aunque parece có- 
pra,y ventajera vfura paliad a, porque es virtual 
mente mutuo ,quc vieneiíe a ser emprestarle o- 
chenta,pará qué despues pague ciento. Y ahí! es 
quando el mercader vende aislado co pacto raci
mo,b expresso de que luego sel o han de reueder al 
contado, 0 con animó de que luego fe jo fían de 
ie-iieder,y;nb fes vendiera, vfíno tuiiiera esso .pqr 
cierto,corrió dize el P.Fr.Manu'el,¿ con Mérca

la Lr.jteti, in ¿ó4yias ]ag vendió fin esse animo, y acaso anda 
do bufeando el comprador quien fe las compras 

Mere, Ll i.áe f6)t0p0 con e),o fe las ofreció por ahorrar de na 
mrd.c¿i. ba jo en buscar otro,en tal cafo las podra com

prar,cessando el escándalo.
Y también suele aucr otra manera d e paliar 

la y Cura en este contrato , y es, que este mer
cader vende vná pie$a de plata labrada con. ani
mo de que la compre vn amigo suyo fin hecha 
ra,y él amigo la vende a otro , para que la com
pre el ,y ansí fe anda la pieza entre los dos ,y es 
fe mesmo que fí cada vno .destosía vendissse^pa 
ra comprarla el proprio,y esto ha lo de mirarlos 
Confessores con gran atención ..porque ay acer
ca desto muchos engaños, y hombres, que yiueri 
con estos malos tratos,que !o$ vuierá de desteQ- 
rar de ía república.

Dixc también en la resollido,que ha de ser ees 
fando el escándalo , porque a los que esto haz en 
todos los penen por hombres de mala concien
cia, y víbranos paliados, de fuerte que fe popen 
apeligro de infamia, y escándalo, y todos los llá

mi logreros,y ansí por este camino de ordinario, 
no es licito en practica hazerl®,Ie qual fe ha mu 
cho de mirar, aunque en este cafo del escaño 
dalo no estarán obligados a restituyr , porqué 
no es ésto contra justicia , fíne contra cari
dad.
5 En vna ley del Reyno, demanda a los alca!- . ^
desmayares que tengan especial cuydadc- de € 4.W.5
castigar á estos mohatreros, o r en olí e ros, que hi maí™> 
ziere contratos ilícitos, o enfraude deias vfhras.
Verdad es, que ellos fon tan astu tos, que rariísi- 
mas vezes los cogen en esto, porque fe cícriíura 
de! contrato es de compra, y •venta rasamente; 
que la vibra no fe echa de ver,y ay hombres des- 
tos que vende a vn labrador vey’nte fanegas de 
gáríianéós:ál íiadcqfín áuer feíucafe mas qué v- 
na éfcndiríá dellósl,qtie ha de ét harén fe dife, 
los qiiálés muestra á! pobre labrador-, y conestí 
haze fu escritura dé compra y venta, renundan
do las ley é s de 1 a W/z'-mmerata ,y Hófpiiés, fin» es 
crim r a,b u e !u e fe lo s a comprar, á luego pagar. Y 
en el luero exterior bastar*pxobarse est&coiilffs 
tigos singulares con algunos indicios . De lo ¿ '¿y¿f€¿r 
qual fe puede ver a UKard^y Molina, . ,,, .*nU cmtiujK
6 Mo.Hna,e dize, que ay Vi# ley en Portugal, 14x5yoi.$.
en la qual féÓrdeha,qbé quáqliera^ué yenme- e j¡¿)?;
re al fiado mercaderias,que costa que nejas quie to.iMfp* 3 i ¿"4 
i.e para ncgocfer3ni para gastarlas en fu familia,íi fjeg'litfimnü 
no para v oliierlas a vender a menor precio a lúe 
go pagar , pierde por el mesmo cafo la áction,q 
por aquel contrato tuufera, para cobrar la sseuda 
del deudo r, y fu s fiad o r e 5,y mas qiié le ¿estien en 
por dos años a África, y págiié cincuenta dun
dos, la mitad para redempeíoh decaptiuos, yda 
Otra mitad para el acusador ,• Y^ ccín ésta ley Te 
efeufara de auex cantas mohatras, cbmo &y el diá 
de oy,encubriendo en ellas las vfuras,aunque al 
gunás vezes importan, que candías fe fau o re
ceñios hombresíepalgunas necesidades apre
tadas.

DiSctíleadfXX, Si pueden los coirré-, 
dores de las mercaderías, guardar 

4 parasi algo dejp recio P ó comprar
las;

}fop He de el corredor de las mercader i as guardar 
parafi nada delpredo3fino es de licencia del fe- 
ñor^n.i,ó~ z.

¿Vopueden comprarlas por fi, ni por interpuesíd 
persona fatuo &c,n,y.

i Y* Efpondo, que no puede eí corredor,i 
IX, quien se dan a veadeqfes mercaderías,

guardar parafí.nada de 1 a que le d2 por ... , t ># 
ellas,como Me Ángeío.4 Syluestro, Nauarm,y a JtKgcl.ise&i™ 
ptros,lindes que fu esse de voluntad tacita o ex- '^f'Sjll 
pressa delfeñor. Lafeazó esíporqué a estos les pa f‘ 24; ftiÜ'L ÍÉ 
gan fu safenb , y. aníi hotiéqen tituló para Henar 
mas: que lino Ies pagassen., y no fe ofrecieron a 
hazerlo d-c baldé ,ni fon criados del señor, deja 
cofa que vende podrían llenar Justamente lo que 
merece fu trabajo. .
i, Digoén layy:spli!cion,que fíno es de ílcencu
del señor,porque .algunas vezes le djzen vedej

' ' " V'
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efto efi tanto - y lodemas que faca edes fea para 
vos. Y si ílicedieíTe que el corredor con fu indas 
tria^hizieíse mas preciosa la mercadería ,com® 
do esta obligado a esto, podría quedarse con el 
excesso.
3 Tampoco pueden estos corredores comprar 
poríinipor interpuesta persona loque les dan 

%li ti I a vender,conformea vnaley del Reyno,¿ aunq 
4i.n.fjé filo hiziessen comprando en el julio precio, no 

grecos. tendria obligación a restituyr. Algunos ay que
en fabiédo que ay quien compre, compran ellos 
la cofa que sé vende en el precio,que el dueño fe 
fíalo,ydefpues la veden mas caro,lo qual no pue 
den hazercon carga de restiruyr, porque quado 
el señor taña el precioso es fu intéto de que no 
fe venda en mas, fino de que no fe venda en 
menos. Y a mi parecemc que fi e! hizo conbuena 
seda diligeda poffíble,podra comprar paraffi en 
el precio riguroso H halíaua,no obstare la ley del 
JReyno ¡porque estas leyes prohibenestas cofa*

para cuitar las fraudes, qu e fe presume Que ay 
quando ellos mesmos lo compran , lo qual cessa 
eneñe cafo, v quando la ley fefunda en faifa pre 
sumpeion,estando la verdad en contrario no o- 
bligaen conciencia , conforme a lo que fe dixo cSup.i.p^^
arriba.* idifi.iu

Dificultad. Si es licito comprar el cen 
so en menor precio que fe pufo.

Desta dificultad diremos afeaxo trattatu, iiJt 
censibus difi.4.

Dificultad* Si es licito el trato de los 
negros de Portugal.

De esta dificultad fe trato arriba, tratt. 5. dif-
f'H.

TRATADO XXII. DEL
mutuoy vsura.

Dematerid huius tratt at.agtintTheologicum Magitfyo in 4*ditti.tq.& cumD.Thom* 
XtZ.q.yK. Adrián Jn ^..intr att.de reílitut .Conr adns de contrattibus.a q.zi .loannes de Me 
dina Jib.dc reftitutio.tratt.de rebus per y furam adquifitis.Soto ,li.6.de justicia. P.de Na- 
turra Jib.).de rejlit.c.z.p.i.a n. 14?.Mercado de contratttbJib.q.Antonius Gomc\,to.u 
y ariéC.6.Molina, de iuttitia disputado.) 04. A\or> p. 3 Jib• '¡.tratta.de y sur a & Vib.yM 
Mutuo.RebellusAe iutfi'Z.pJib.ÜtF.de LedcfnaJnfum.z.p.tra.ü.c. )).Lefiu$, de iustJi. 
•z.C.2Q. Jurispenti titulo deysuris in ytroqueiure^Gracwius in Decreto distnofj .Surtwnf 
ta yerbo mittuumi& yerbo y sur a.

Dificultad I. Que cofa fea mutuo, y 
que obligación mee del,y quando 
compete la excepción de la non nu 
merata.

Esta palabra Empréstito significa, mutuo,y como 
dato,que fon dos contratos dtstintos.n.i. 

dldutuum je dizje,quia ex meoJit tmm.mas no es 
estadifinicion.n.1.

'•Ajusfe habla del empréstito,en quanto fanific* 
el mutuo.».3,

Valorase la d\ finí cíon del mutuo.n.4. 
ía obligación del mutuo, es boluer otra cofa tal,y 

tambuena de la misma especie al tiempo seña- 
lado,y donde no,7 ejiituyr los danos. /-.5.

SÍ no fe puf o tiempo d.euefe pagar cada quandes 
que fe pida, poco despues quefe empresto, n,6. 

gualesfon las leyes de U non numerat a pecunia,y 
quando tienenlugar.n.j.

El que renuncia eñas leyes, no puede yfar deña 
excepción,y fi y alela renunciación hecha en la 
mefmaefcritura. n. 8.

>AÍ hijo de familias le compete elprmltgta Ma- 
cedo mano,y esto aunque le r enuncie,*yjureae.

En que casos no puede aprovecharse deste priuile+ 
gio,n.ti.

finando fe empresa dinero a algún lugar pio,de- 
ue el acreedor probar,queje convirtió ensu \tl 
li dad, n ii.

£ge se ha dedezjr quando el Prelado con consen 
t ¡miento del Cabildo recibió empréstito en no- 
bre de U Iglesia,y el particular que hazj los ne- 
godos úelia,y el tutor,o el curador en mbredel

C tío,o menor,n. 13.14.er 15.
?ñor que recibe preñado, quandosepueda 

restituyr,n.16,

iT"X E dos maneras fe fuete emprestar vna 
I 1 cofa,como dize vna ley de partidaria a 
*—^ primera quando fe da paraque fe gaste 

b consuma,y despues fe buelua otra déla mesma 
especie,tal,y tan buena,y en esta manera de em
préstito fe transfiere el dominio,de fuerte,q el q 
recibe la cofa prestada la puede gastar,y consu
mir,que para esto fe k emprestan:como quando 
se emprestan dineros,trigo,vino,o azeyte,o co
fa semejante,que consisten en numero, peso, o 
medida,come dizen los Juristas : y esto íe llama



Tratado XXI Í.Del Mutuos víurá.a,pares
en Latín mutuum. Otra manera ay de empreñi- 
to3que es quando fe empresta vna cofa a alguno 
para que fe aprouéche dellá,y despues búeiiia la 
meím den numero: que aquí rio le tras íi ere el do 
mimó3como quandó fe empresta vn libio ,o va 
£auallo,que no es pasa que esotro lo venda,ni le 
harén señor del,fino pava que íe apí ouechc de!; 
y después lo buelua, y este contrato sé llama en 
Latirí commodatum. Po¡ mañera,que'eri roman
ce con ésta palabra,E mprestito,fi gnificamo s dos 
contratos, que fon mLítuo,ycommodáto,que ho 
ay do s vocablos que correspónda a estos dos có 
tratos/pero conócesela manera de contrato en 
Ja materia: porque quando fe emprestan cofas, 
que consisten en numero,peso, o medida és para 
que fe gasten,que fu proprió vio es consumirlas, 
y gastarlas y gastan fe víando dellas Vna vez, en 
tonces es mutuo. Mas quando fe emprestando- 
tras cofas, que íe puede vno a prouechav dellas 
fin consumirlas, nAgallarlas, es comodato. Le 
quaife ha deadiierur mucho, porque de aqúipS 
¿e la inteligencia degran parte de la materia dé 
vfuras (que como diremos luego) és ganancia q 
nace de mutuo,y ansí no auiehdo verdadero mu 
tuo, porlo menos virtual,no aura vfura.
$ Esta palabra, mutuÚ fe dize porque <?# meo fit 
tuum^nt esta compuesta de yna palabra cornip 
ta,y otra integra, y dizefe afsi, porque lo que te 
empresto,de mío fe haze tuyo, que íe transfiere 
el domimo,como consta de vna ley . b Y por el 
Consiguiente aunque perezca fin culpa tuya,cor 
•re por tu cuenta,como consta del derecho, c y 
aunque la etymologia del vocablo es esta,no es 

#wm difinicion de! mutuo el dezir que ex meésittúú,
dismontra.o- que támbenlo áy esto en la donación¿y com- 
bliM. ' Pr3>y venta. .

3 Aduiertafe, que eneste tratado vfamqs de lá 
palabra,emprestito.'én quanto significa el mutiló 
que es donde fe baílala víiira,y ho en quahto es 
lo mesmo, que comodato. .
\ Supuesto 'esto,la difinicion del mutuo es.Trd 
¿litio re i ddvfum^EÍiatrmfiat accis lenti s,&r es 
tituatposea tantum dem eiusdem rationis 
malitatis. E sta difinicion fe toma de ío que co
munmente dizenlós Doóíórés aquí, aunque o- 
tres la ponen por otras palabras,porque no la ay 
expresta enel derecho , pero todas ellas vienen á 
ser vna y queda ya muy clara esta definición cor! 
lo que fe ha dicho , que no ha menester mas de 
clarado ti. . , .
5 La obligación que nace del mutuo es, de bol 
uer otra cofa de la mesma especie tal i y tan bué 
na,y íi quando sé emprestóse señalo el tiempo; 
en que fe deuia boluer, deiiefe dar dentro de a- 
queItiempo:yfinóse hiziere, estaraobligadoeii 
conciencia el que recibió el empréstito, fin efp.e 
rar sentencia de juez^a restituya* todos los daños 
y también el mero cestante a! que fe la empresto 

i; ... porque de todo esto tuuo culpa, y por la fuerca,
' • XMJtimc ¿leste contrato esta obligado a todo: lo qual conf 

. 0fílS ta del derecho, d Y dize vna ley de partida estas i 
P^l^bras. Otrosi dezjmos rfúe el que toma La cofa . 

£ ; y \ ‘¡f0^ presidia, fi non la torna dfazjori que deiuapenu* 
s/ j Jj' j eo do es depecbar a quella pena, que fe obligo por es 
\ V - ¡fríe 0C° ra^on'Efipem non fue püéñajeue pechar los 

Jtt.z.p.j, menoscabos querecibioelotroendé
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maridar la cofa que le preño. Epara eño pagarfS 
temidos también los herederos,, de los que temar o 
ti préstamo, como-ellos mismos.
6 Mas fi el que empresto no pufo tiempo quari* 
do le aiiian de pagar, estara obligado el que lo 
recibió a pagar cada y quando que fe Jo pidan de

-derecho común, conque ho fea luego que fe lo 
-diero, qu e íi esto fu era,mas feria permuta, o truc 
Cottie empréstito; y presumirá fe dolo,como di e Molí. de tus 
zeMolina,efino es que fcbrcuiníeíTc alguna jüf- tom.2disp.2v9 
ta causa para ello. Mas en Castilla áy ley ,/qué íltz.tit.Up.'f* 
dize.. Efi el plasmo non fue pues aceite la dar a >0 
luntad dt i que la pwíl o ¿diez, dias défpues que file 
preñada.
7 Aduiertafe,qué algunas vezes acontece que 
haze vno cédula, b eferiptura, de que recibió de 
otro tanto dinero prestado antes que que fe lo 
preste; con esperancé de que fe lo ha de prestar, 
en este cafo, sino Confiesa quelo:rccibio-puede 
oponer excepción,que llaman , dé mh numerata 
pecunia, que es de¿ir, q no fe contó el dinero, ni
fe le entrego, como consta delderecho,^ para lo g§t yxrcoíh ffl 
qual tiene determino dos años,pór derecho co tut de literar, 
bun,y del Reyno,aunque en Portugal h solo tie 0¿¿\^ ¿ft ¿¿caú 
ne sesenta dias. Y loque aprouecha esto es, que t¡one ■’ ^ ali jit 
queda acargo desque empresta el probar que sé c.densnumer 
lo entrego, y fino lo prueua , abfolüeran al otro pSCu.l. 9, iit.i» 
en el fuero exterior . Más en el fuer o de la cort- p ^ 
ciencia, L los,recibió dqúe pagarlos;y fino, h¿libJrdinfc
no. cit. 47.

Aduiertafe másr, que estas leyes de la non nú- 
merata en Castilla fé estiendc aqualquiera otra 
cofa,que fe aya de emprestar,aunque no fea diñe 
ro,y lo mesmo es en Portugal,como costa de las 
leyes citadas.
8 También fe aduierta , que si e l que recibe el
émprestito,rchuncia las leyes de Ja non numera- . _ - ^ r ^
tapecünia,no puede vfár desta excepción,cómo i
todos dizen, y consta dé hí ley citada, y aunque 
parece que esta renunciación fe deuria hazer por 
otra escritura distinta de aquella en que fe cosí es 

- faauér recibido el dinero, quéde otra manera; 
haziendofe en Ja mesma, con lá facilidad que se 
haze h escritura,fe haze la renunciación, y tiene 
el mesmo inconueníente , y anfi de derecho co
mún no vale, segun h común Opinión,cómo di- j» ¿jf i 
ze Gregorio Lopez, mas de dereclio del Reyno, ^glosáis 
vale , aunque ir haga en la mesma escritura, co- * 
nno consta de la ley citada, y lo tiene el mesmo 
con otros que cita.
9 Quando fe empresta dinero al hijo de fami
lias,aunque, tenga mas de veynte y cinco años
y fe piiede obligar en otros contratasen éste nó : • ’ 
está obligado a pagar, por vn priuilegío q fe lia f 
ina Macedoniano,como consta del derecho, l lo JJ:^ 'ad 
qual procede en ambos fueros, que tápoco está tédo^Xsr l^.ú 
óbligádc ene! fuero de ja eficiencia, como tiene *u... - ■ 
Gregorio Lopez, m Antonio Gómez , Moli- ni Grego Jai l.i 
na,y otros. La razón es, porque esta ley es justa Gomzf.2. Var» 
que mira al bien común,y fe hizo para quitar los c^.n^.MoL tK 
males que de allí folian hacer,y entre cllós eran iJyp)01* 
las muertes de los padres,que los hijos viendoíe 
Cargados de deudas, y no teniendo de donde pá 
gar, fe las deis alian, y procurauah, 
io Y aduiertafe , Con el mesmo Antonio Go- 
$nez;que este priuilegió le eftiehde,aunque el



19$ 'ratado.XXII.del Mutuo y vibra.
•jSjO le refíímcií: porgue no fe hizo en fuíauor, 
íino en el ds íkpadj-e ¿y aunque lo jure, de íuer
re 5quc aunque está obligado, a pagar por ra
so n del juramento, puede repetii lo, y si.de fiQr 
cho no lo quiere pagar?, pida absolución adcciu- 

B Zarto.inlfi- teUm^comaáize Bartulo,;-/Ítvm le condene es” 
jais tro es ff. ta excepción .al hijo no íoio en vida de su.pabte 
defide.iuf. col. íino también deIpucs de muerto > y a seis íiado- 
4¿njinc0 tes,y pueden poner la excepción,aunque fea des

pues de la;sentencia diíinitiua,y compete tambié 
a fu padre,,y a la hija de familias.. ?

= L ‘ i r A’lgunos.cáíos ay en que.no puede aproyd1 
cha r fe deítexemédio, que refieren Antonio Gp 
mez,0 Molina, y lo prueuan por las leyes citadas 

o Gómez,Cr yporvnadcl Reyn<>- / El primero , quando el 
M&ü. \bifu. hijo ti ene bienes, caíkeníes,- p quasi cástrenles, 

i./.y. que ella obligado apagar(ya arriba queda dicho, 
que bienes Ion ellos) o si era soldado, quando re 
cibio el dinero; El segundo, que sólo. fe entiende 
quando el empréstito fue en dinero de conta
do, ma* no en otras cofas sean dé las
que consisten en humero, peso, y medida, segun 
de rechp.comu n, q no hab Un de e tío las l e y e s,,sel 
..lio si fue con pacto y condicion?qve fe vendíes 
se,y que el,dinero que dello se bíddse, secón*- 

, üirtiesse en mutuo. Lo tercero;, fi e) bíp publica 
mente eñaiu reputado por padre de familiasiy 
que erasuuaris^.talfea,'quando haze ofició pu 
febeo,o otro ministerio5,b oficio de mercader, co 
ino padre de familias ,que todo esto fe leiuze a 
cita cabera . Lo quarto ,fi quando, fe celebró el 
contrato,dixo que erasti inris>\o qtial fe enríen 
-dei quando el que le empresto , tuuo juila cania 
para creerlo: como si era fora fiero , y no fe pudo 
amenguar,si era hijo de familias, b era viejo, u ja 
2D que era pad:e de familias. Lo quintóse e! hijo 
Me familias le den ja el dinero por otro contrato, 
yíé lo dexa ron prestado. Lo sexto,fino le presta 
ion el dinero a eíseno que fue fiador,y fe obligo 
como tal,fatuo si fue esto color, paraque vinieses 
a fus manos. Lo séptimo, fi recibió prestado por 
mandado,b consentimiento del pidre. Y lo mes 
mo es, fi el padre .despues lo. aprobó expreses, b 
-tácitamente. Lo qual feria si comento apagar 
por el.Lo octano, fi el dinero fe conuirtio vti- 

v y . _ lidad del padre. Lo nono, fi jo recibió por cansa
inexu ^e¡ que lo aula embudo el padre a efiu-

XotihgMxkjtf diary pidió dinero ptestado alia . Y lo mesmo 
reBl*rt‘°'¿ r es/1 le mando negociar, y recibió emprestado 
iBart . m t.Ji p0r día causa, con que no exceda lo que probá
isf io eo Jp blementeauia menester para ello, y en duda fe 
úejule iufj o.co. plC.fHme que los recibió por aquella causa. Lo 

vltimo,quando el hijo de familias juro de pagar 
s Fak.in ]0jqUe Yale el juramento,segun luán de Imola:*

iximtik&njti. aimq.ue Bartulo, r tiene lo contrario ; maspue- 
cuco.Go- - - • - - -• - - rden se concordar las opiniones > distiendo, que

6-, i» Vríz3.a A{»\ ÜJiJrí» TI C\ IF» /xkitrf'l

n.i. en vida del padre no le obligad juramento, y
j y , despues >fi,porque ceña la razan. Aísi lo tiene

fXPnmC% Ar,tVni° Fabr° ' ' ^ !e Antonio Lo-

-La Q^ando fe empresto algún dinero a la Igle
Za Sin uTi ñf’° pÍ0,n°tÍCne °b!iéauon a ?a8a>>° > ñ
¡US IS s el acreedor no prüeua que fe conuirtio en fuvti

’ Jidad, como conña del derecho,^lo mesmo es*

íi fe empróíto algo a algún lugar, como dste 
vrúley.r
13 Mas ha fe de adue rti.r.qu e q u an da el Pre la - 
docon consentimiento del Cabildo recibió el. 
empréstito en nombre de la Iglesia, aunque no 
pruetve st acreedor, que t se conuirtio en y ti li
dad de la Iglesia , fe le dcue pagar, ívíe.puede 
con los bienes muebles ,fi:n enagenarloabiepes 
ray zes, que puede el Prelado con conferir'uniera 
del Calbido , aunque no confie, que se paitaran 
en vtilidad euiderxte déla Iglesia, como dize-Mo 
lina^prouandolo de vn texto . Mas^fino pijqd/s 
pagarse, fin .enagenar lo § bienes ray res, o coses 
pi edbfas,ay obligación de probarlo,coiifoi^ea 
í a autentica citad a.
14 Y fi algún particular, que baze los negocios 
déla Iglesia ,recibió preñado en fu hombre,' 
si tenia poder de la Iglesia para recibirlo, ha fia 
tanta quantidad,,cítara obligado apagarlo , fin 
que tenga, obligación el acreedor de probar; 
que se cormirmo en vtilidad de la Iglesia,iirias si^ 
no tenia poder,deue probarlo,como dize mas la 
tamente Molina./
lí Si el tutor recibe empreñado en nombre, 
de fu pupilo , o el curador en nombre de fu trie 
ñor, no efiaran obligados , ni el pupilo , ni el 
menor a pagarlo, defpües, que fueren maya 
res,fino es que fe prueuc, que fe gafio en fu pro- 
uccho,como tienen comunmente los Doófores, 
por vna ley. V

Aduiertafe, que en efios casos, fino pudiere 
el acreedor probar en cuya vtilidad fe con
uirtio , tendrá aftion contra el que pidió pres
tado. .
i 6 Si el menor de veynte ycinco anos reci
bió algo prefiado, y fue leso, o lo gafio mal gas
ta do,fe podra reñituyr,conforme, a lo que fe di- 
xo arriba, a;

D i ficultad II.Que cofa e$ vfura, y qu5 
tas maneras ay deila.

la d jfintcíon de 'vfura tonada ¡>or la ganancia 
es pretium vftis rei 

Zd difiniclon id contrato yjnranQ. n.z.
Partí quefea vjuraes me rujie r que aya mutuojwr

meroG.
También es necessario que aya patío ¡porlomenos 

implicitor intención de recibir ganancia por 
vaKonddmutuo:5.

Zi \sura 'Vnáesrealy otra mental, n.6.
P'na a ma/ufiejiay otra paliada.#.?*

y l. el un ai ij't 
ctrtmpewú

¿íf: joo.f.pci 
<quibus ditidel 
iduffmih. v

v l.yC^úh 
ex sacio Mor*

xsApar&ioJt
ji.iu

R
ESPí 
de ton 
nanda

O N D O, que la vfura fe pue- 
toma»-de dos maneras, b por la ga- 

únda del vfitravio, b por el contrasto 
en si. Tomándolo por la ganancia 

fe diíine anfi con Sansto T&míis a Flpretium - >,
)ffus rei mutuatae. Q defia manera. ¿Ú lucrum 3 se? ^ 
ratione mutui exs atio. O como otros dizeii. J'?0 ?'1*
zfilucrum ex mutHO}(^u.G to<ib yiene 9. íxv\o vncC ^ ¡ ,
mo,y es conforme a lo que é&e S. Ambrosios txkriim



2.paste Tratado XXlL Dd Muñid,y VfuraJ %90
Slmdcunque sorti attelitfrsutjL efi.Y dizese qué 
es precio del vio, porque el dinero que aora fe 
da,no vale menosque el que el otro buelue de 
aqui.a qnarro meses. Y ansí lo que fe llena de 
mas no es por el dinero que dio, sino por el vfó 
del dinero.
r Tomándolo por el contrato en si, fe difíne 
defía manera.Pfura eft i niuftitia per quim acct 
sitar pretium y fus reí mutuata . Ó defía mane- 
ra.Ffurdeftiníujlitia , qua accipitur lucrum ra~ 

cysítraefh 14. aione mutui ex paño. O como mas claramente 
i lo dize el Concilio Ágatenfe c por éstas pala

bras. sfura eftyíi amplius requiritur, quam da* 
tur,v.g-fi dederis solidos decem , <7“ amplius re* 
quifurisy el dederis frumenti modiumynum. £r* 

super aliquid exegeris. Por manera que si vnó 
empresta a otro cien ducados, porque de aquí a 
quatro meses le de en dinero,0 cofa que lo val
ga quatro ducados mas,sera víurá,y lo mesmo si 
le empresta qualquiera cofa délas que consisten 
en numero, peso, y medida ,én que fe halla mu- 
ru9,paraqliefe le de despues mas porrazo del.
3 Paraque vnaeoía feavfüra, so menester tres 
condiciones.La primera es ? que el contrato fea 
mutuo:porque si fe empresta a vno vn canal !o¿ 
o algunos doblones, no para gastarlos, sino solo 
para ostentación, o otro efecto, no feria v fu ra* 
aunque ib llenaste por ello alguna cofa: porque 
no es mutuo, sino alquiler. Mas aduievtefe, que 
no es necessario para ser vfura, que el mutuo fea 
forma!,b expresso,que basta que (cavirtual,b im 
plicito : como si vno vcndiesscvna mercadería 
al fiado,mas cara,que a luego pagar,feria mutuo 
virtual,porque es lo mesmo que si el que la veri 
dio recibiera el precio justo, y lo diera empre
stado al que la compro por alguna ganancia, lo 
qual fe ha de aduertir mucho.
4 Lo segundo,fe requiere pacto, porque si no 
Je ay,tampoco dura propiamente precio, y aníj 
r aura propriamente vfura.Como si vno dief- 
fe algo aí que le empresto , fuera de pagarle la 
deuda,que fe dhcyltrafortem principalem,y lo 
diesse por agradecimiento de la buena obra,que 
le hizo,o amor, b beneuolencia, no sera vfura, 
porque aquello que le dio,no fue por precio del 
vfo.

Mas base de aduertir, que pava esto basta que 
aya pacto implicito,el qual fe halla, quando él tj 
empresta tiene intento de obligar al otro , aunq 
el que lo recibe nojo entienda, aunque si el otro 
fe lo da graciosamente, no tendrá obligación a 
restim y rio: porque la vfura está en el que empre 
fía,que es el que lísua la ganancia,y ansi aunque 
sueste al contrario, que el que lo recibe, fe qui
staste obligar,si el que lo empresta,no timo inters 
to de obligarle,no sera vfura.Mas si el q empre
sta no tiene intéto de obligar de justicia al otro, 
fino solo de agradecimiento,no lera vfura,y si le 
compele,que le de ganancia por essa,sera muy 

¿Lelinfit' 2. sospechoso de vfura,porq parece pacto irnplici- 
,c4p.il, to vfurario,y ansi dizeLedefma,^ que éri este ca 

AJQcLdif. f° no fe ha de abfoiuer, hasta q el que pidió em- 
prestado declare, si lo que dio fuera del capital, 
Jod^o graciosamente,)' no de justicia.
5 Lo rerccro,oaraque fea y fu va es necessario,q 
aya intención de recibir gana ncl*po£ razón del

mutuo, quefirecibicsse lo que por ótrd caminó 
fe Je deuia,para redimir fu vexacion, porq de o- 
tra manera no podía cobrar fu deuda, aunq diga 
q lo pide por razo del mutuo, no es vfura, porq 
no recibe verdadera ganancia del mutuo. Y ansi 
dize S,Ambrosio: e ^íb Úlo y furam exigecui 
merito nocere desideras:cui iure inferuntur arma Í4 .f .4. 
huic legitime indicamur \sur¿, québelloyincere 
facile no potes. De hoc cito potes centefsimayin 
dicare te.^tb hocyfura exige,quénon jit crimen 
occidere.Yconeluye diziendo.f/goybi insbelltB 
ib i etiam tus yfur¿e. Y habla aquí de vfura fegurt 
laaparencia: que verdaderamente no es vfura.
¿ Das maneras ay de vfura la vna es real, y ex 
tenor,y la otra es metal,é intenor.La exterior fe 
cornete,quando ay pacto tácito,pexprtsso de re 
cibir algo vltra fortemprincipale, esto es fuera 
del capital,ora fe haga co palabras, b có señales*
0 de otri manera,como si dixesse.Yo os empre
sto cien ducados ¿ mas ya íabeys lo q en esto fe 
vfa,yq no tengo otro camino para i u (sentarme*
La mental és,no solo el proposito de dar a vfura 
( q esto es cornu eh todos los pecados) sino el 
proposito co el efecto, emprestado có esperan
za de ganar, sin pacto ninguno exterior. Y para 
esto no basta qualquiera esperanza de ganacia,fi 
no q ha de ser tal,q sino fuera por ella* no sé ern- 
prestara.como dizen Siluestro,/Nauarro,y Á;á
gon,porq si es de manera,que aunq nó vuicra es f Sil.y.y Tur 4 Í2
perangade ganancia, emprestara > porq lo deue q.jMau.c.fi fa
pdr ániistád,b otro titulo, no feria vfura» netnhpri?** *
r , r i . ■ -a A neiaoeris 4.qé
7 Lavctira real algunas vezes es manmeíta,y o $tn¿ri.^rá¡ 
tras vezes paliada.La manifiesta es,quádo ay ver lnC}r¡j%.ar i. 
dadero empréstito,y-mtmixTíy por el fe llena ga rerti&ejl 
nancia.Lá paliada es ,1a q va cubierta con capa J “
de otro cotrato t como es quádo fe vede al fiado 
mascaros a luego pagar, fin otro titulo mas q 
fíar,qcsta fe llama vfura paliada,porq va debaxo 
de contrato de compra,y venta* y ala verdad es 
vfura»

dificultad Ilt. Porque derecho está 
prohibida la vfura.

De Fe GathiítM et, que U )'si*ra et iliáta. nume¿ 
ro i.

Eft a prohibida por derecho natural, y por dere* 
cha divino3y pofitiuo,n.i. 3. Cr 4.

De derecho ciuilfe permiten las y sur as, con qué 
no fea mas de ciento por > no.mas ejian prohibí 
das por el derecho canónico, n. 5.

El que da b y sur as con buena fe, no peca: trias en 
cayendo en dio deue rejhtuyr&c.n.ó*

1 T"\ Rimera conclusión . De Fe catholica z Kef inciensa
1JP es, que la vfura es i licit3,como expíes de V
S lamente fe difiñe en el Concilio Vie- Jwr/i Isicenii 

nenie, * yantes del sé aula determinado en eAn.\f.fe serán 
él Concilio Nicerto ¡ y ay para ésto muchos te- c quoniam ul 
stimoníos de Concilios, y Pontifices,que fe 7-4- ■
fíeren enel derecho, é Y es común consentí- 6 ^JjeruntHf 
miento de la Iglesia. 14.7.3.c. 4. C7*
2 Segundacoiiclufion.La vfura está prohibida Jei*X? \n de^ 
por derecho natural,y por derecho diuino,y po cnt.&iño.t| 
fitiuo. Q^e la vfura esté prohibida pór derecho & vsurisa

f V íiatiáral
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Lt.cÁ&r.7.et 
4. Eth/C' c. r. 
Cícitt,. h. i. de 
vfjicMrcafin.

5"bO-

nátural,costa por autoridad de tos Philosopho?, 
que lo contienan con tola razón natura!, como 
cola,queesr contra ía naturaleza, como fe pue
de ver en Aristóteles. c Y Cicero ¿ize,qiie pre* 
guntando aCaton,que cofaéra dar á vfuras?Ref 
p5ndio,qae era matar al hombrescomo dando á 
entender^que aísles contra la ley natural, dar 
a vfuras > como lo es matar a vnhombre .Tam
bién fe p-rueua esto con razón .Porque con - 
trá derecho natural es, que fe venda vna cofa 
por dos precios, y que yno venda lo que no es 
suyo. Y el que empresta á vfuras, si es que las1 lie 
ua por el capital que empresta, vede dos vezes, 
la vna por el dinero que je han deboluer ,y la 
oirá por lo que lleua demas. Y si las llena por el 
VÍo, vende lo que no es suyo, porque el vio es 
del qué tiene él dominio , y cómo en el mutuo 
fe transfiere ei dominio', yá no es del que empre 
lio,sino del que lo recibió; Y mas q sise mira a la; 
están ación, el vfo no tiene diferente precio, que 
la fustáocia de la cofa , en las que. consisten eir 
ñOmero,peso,o medida: porque el vfo dellas es 
enagénarlas,ó consumir la instancia:/ ansi nó fe' 
púedelieuar vn pi ec'o por el, y otro por la su
stancia de ¡a cola. Y nó fe puede dézrrjqué fe re 
cíbe el precio por el tiempo, que póf éffó no fe" 
puede recibir n a 3 a, porque é stó set i a r e cib i v por 
sazón del vfo de tanto tiempo . Y mas, que co-- 
mo'tu emprestas al otro el dinero por tanto tié- 
poppaando el otró te paga,té da otro tanto diñe '

. ro fin tiempo limitado.
5 Qhefea prohibida la vftíra por derecho ’di- 
uiíiu,cóñstáporque por el mesmo préceptój 
en quéfe manda, no hurtar, fe .manda, que- no1 
jjeaen vlirras : porque esto es hurtas, y’elífee- 
cbiel, d entre otros pecados mortales,etiqué fe 
pierde la=g radia, fe c u e n ta. 1 á y fu ra. Y en vn Psal
mo entre las dófafc necestarías para fubir,y hábi- 
tar é'ñ la cafa da Dios,fe dizev gui pecunia Juam 
mn dedit ad y sutam.Y entre otros vicios sé di-' 
ze en otro P sal m 0« Non deji ciet de platels eiusV- 
f¡ira,£r dolus.y también fe prueiu esto del npe, 
uotestáménto desaquellas palabras de S.;Lucá$. 

fcxonfddtde híutmm date, nibilinde sperantes. Qué a este 
yjuns. proposito las trae Vrbano Tercero, fy Alexan
g cauidinom dtoYeictro. £ dize , que en ambos testamen-- 
nilusfcr (fu tos están condenadas las vfuras .Y con sta tam- 
per goteod}ít, bien,porque en el nneuo testamento esta prohi 

bido el huitoipor ser contra ley natural, luego 
también están prohibidas las vibras, 
i Y no obsta-centra lo dicho , to que fe dize en 

h Deute.ij O* el de u t e v o n o mi o? A7¿ ncraberí s fratri tuo ad v- 
f uram pecún/am,nec fruges, nec quamlibet aliam 
rem sed aliena.De donde parece, que fe pru. ua 
que es licito dar á vfuras a los ínsteles,y en otro 
lugar fe dize Eanerabls gentihusmuUis, & ípsi 
a aullas mus oca pies. A esto sé responde. A í pii 
mero dize S.T bomas, i qbefe permiten allí las 
VÍUras con !os Ínsteles /por euitar mayor mal, 
porque no las vfaífen con los suyos. O puéde
se dezir , que fe concedían allí vfuras acerca de 

: los infieles , á los quales podían los ludios des-
' • \ . pojar por este camino de íiis haziendas, por ser

k Snf .htá t-ra. fos enemigos j conforme á lo que fe dixo arriba. 
dif.&yje terce & y en eí segundo lugar no fe trata de v luras, 
**<>• sin© solo de empréstitos, que esto quiere dezir
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la palabrasY es dezir, que ferian tan 
ricos los qu e güardauan la ley, que pudieíTen 
emprestar a ottos,como dize S.ThómaS./
4 Que las vfuras esten prohibidas por dere
cho canónico,fe pfuetia de los textos"citados, y 
también están prohibidas por vya ley o» dd 
Reyno.
f Verdad es, que de derecho ¿mil n ;íe permi
ten las vfuras,con que no fea mayor el precio,q 
de ciento vnó,como dize vna ley. o Y'éiía pér- 
fnrfsioii algunas vezes es licita,y cohuiene:poi- 
que no fe impidan otros rnayoresbiénes , que fiU5' 
fon las comodidades de los qué tienen necesi
dad de diñe so e mp restado.Aunque otros tiene, 
quésiempre fueron ilícitas estas leyes: porque 
pérmitian ló que éra contra derecho natural.
Ansi lo tiene Molina, p pero nó obstante esto

1 D.ThMifc

m L regi a ti,i% 
li.S.ordin, 
n Lplacuitiff 
de\fur.<&l)t 
nullo C.eotl, 
oseas Cydfy*

fe permiten las mu ge res publica;, por cuitar \

p Molin.to. 2

yyres1 males,aunque"Iaforhicácton cs;cbntra de. 
fecho natural Masiva están prohibídks: por dere 
eho canonico,'corno constadeTá'Clementina ci 
va da, /.donde fe descomulgan los juez es', y fus 
oficiales,que compelen a pagar víuras , o nie- qd.clemynic 
gan acción éríyfrüo , para repetirlas. Y ansi el' dey(ms, 
dia de o y laspiVéden fépétir, aunque las ayan'pá; 
gado en Castilla por vnas leye¿, r y en Portu- r li.^crdfu\ 
gíi! por otras; ' . ' (tíh.mfy
6 Mas ha fe de ad u eitir, que si Vno con bv.ená h^.de }kr¡s 
fe di este a vfuras-, porqué ve qü ése 'acostumbra 
haz-erafsi^nór pecarja,cbmo dize NaUarvb,/ pbr 
razón déla ignorancia inculpable , porque airn^
<fite elid es de dérecho natura}',fon c6clúsiones 
que del fe íacahtacérca de las quales puede aijer
ignorancia i r 1 u e 11 c ib 1 é, c o m d 'd i x i m o s arriba .* t tSu.ip.trd.i*

díjl4.n.7.mas én cayendo eh ello tiene obligación a resti- 
t u y r. Y si I o c o n fu ni i o c o n buena fe no tendrá o- 
bligacion a restituya- mas de aquello , én que íé 
enriqueciólo qu al es llano. Y mas que’puede e- 
ste licúas ló qué montaré el lucro céífalité, b da
ñó emergente;' áunque no lo aya puesto aheleo 
cierto, como dize también Naiiarro:> porque v NdiMli/* 
parece,que virtualmente lo pufo en ef,r que qui
só ganar todo 1Ó que podía: y por lo menos no 
eS razón, que yaqíiehó licúa las vfuras y quedé 
con daño. ' e o::' ■ ' ::: ■.. ' "•;''

Dificultad HIT. De algunas resolu
ciones,que fe infieren de la difini^.

' cion de.la ysura,

Effipréñdr a otro con patío de que éjíe obligado k 
emprefíarle,quándó LoYniiere mehcftér,c apa* 
bres>o dfus amigWesy/fera.n.í.&z.'

JXo es vfura aduertlrle que le empresa con espera 
ca de que otra W<- be 'ha de empr csaris pueden 

fe obligar ambos "a emprrjjarjec, n.l.
Es yfura empresar ton paito de q compre detUtíé 

da,o q muela entu Wtilim^ e> c. mas en algún 
cas1 noférapetado mortal. n. 4. ^ si 

Como fe puede hazjer el c&ntrato en eñe Tafo fin 
y fus a n,6, . , ,

Es Vfura emprefiar ai letrado, ‘obligándole que a- 
bogue, y obligando al ‘que compra, que com 
pre otras mercader i as,que nofe pueden Vender

‘ •>
Tem
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T emprestar al enemigo con patio de que perdone. 
lainjwfikya.9.

Yemprejtar al Príncipe conpatio de que le de tal 
oficioso ala pepublic a ¡que le Ubre de tal tribu- 
ts.-r.ro.

Tempreftar con p atio de que le dé el beneficio. 
num.iu

Te lque no quiere esperar por la fagas no le dan 
matytctu

Td que empresta el trigo por <Ago$lopuraque J} 
lo luchan en^tlúlfo Mayé±n.\$.

T emprestar el trigo que tiene en'nn lugar ,paraq 
fe lo den enotrofaluo&c.n, 14,

Temprestar sobreprendaftutiifera, llenando los 
frutos, n. i?.

Temprestar llenando intenses , por no pedir lo q 
empresto por algún tiempo. n,\6.

No ay \fura quando fe empresa con animo degrk 
gear la amistad del que lo recibe.n.17.

Ni quando fepresta para redimir la \exacion, o- 
b ligan do a pagar otra deuda liquida^ queje de- 
ne de justicia.». 18.

Ni licuar algoporguardar Uprenda , que tiene 
trabajoso cofia.n.\9.

tí que recibió el dinero ay furas ¡lo puede empre
star dejfa maneras no tiene ótróyno aula cejsa 
do la causa porque lo recibió*». 2 o*

Zosfiadores pueden lléuar algo porfiar, ni r.
No es y sur a emprestar con condición que le hagan 

obligación, o le den seguridad,n. 22. 
guando el deudor no paga al plazcosen alado ¡pnc 

den llenar el damno emergentem, 13.
Entendida bien la disinicion de la vsura,fe en

tiende la mayor paite de las dificultades,que ay 
en este tratado . Referire en esta dificultad Ias- 
refolucioneSíque mas claramente parece que fe 
infieren, y las demas yran en las dificultades si* 
guien tes.
j T O primero fe infiere, que e! que ém- 

S prefia 2 otro con pacto de q efié obli 
JhLtiií/ gado a emprestarle a el cada y quádo 

quétuuiere neceísídad» es vfurero: porque esto 
es estimable a precio,y sise haze pacto déllo, es 
yfura, que aunque por ley natural estamos obli
gados a hazer bien a nuestros bienhechores,mas 
no fe puede efíb áeduzir en pacto, y tener al o- 
tro obligado ciuiimente . Aníi lo tiene S, Tho- 
más-,4 Cayetano, Aragón,Ñauarro,Molina,y o* 
tros,aue refieren.
2 Ni tampoco feria licito emprestar a otro,con 
pacto de q este obligado de emprestar a pobres, 
amigosfo parientes del que empresto:por lames 
ma razón,y fe colige de vtí tx. b donde fe dize, 
que no es licito emprestar a vibras,para redimir 
tautiuos,
3 Mas ha fe de aduertir con el mismo Molina, 
quesera lidio al que presta aduertir al que reci
be emprestado,que aunque no le obliga a quele 
empreste , mas q fe lo empresta con esperanza, 
de q en otra ocasión le ha de fauorecerry si enrié 
de del,que no tiene animo dehazerIo,podrade 
xar de e mote fiarle,como a hombre ingrato.Ydí 
ze mas,q podra concertarse por via de condicio 
ílhe qüa no,dé em prefiar el dinero, porfié! otro 
empreste fu trigo.b otra cofa,aunque no Por via 
de obligación ciuil,que quando fe obligaste,y v«

uieíTc carga, como la$ cargas fon iguales entre 
Jos dos,recompense la vna con la otra .Lo quaE 
fe entiende quádo no es mayor la vna carga q la 
otra.Y aun podrían obligarfeciuilméte entram
bos,de emprestarse vno el trigo, y otro él dine
ro por la mesma razón.Y tal es es contratos ay 
entre algunos mercaderes,q el vno tiene neces
idad del dinero para el hinuiemo, porque trata 
en pescado,y otro en verano para coger fu pan* 
y conciertanse de que el vno preste ai otro mil 
ducados porfeys meses dé hinuierno , y eí otro 
fe los empreste por los ptros fcys de verano. Y 
también si vno deuieísea otro dtis mil ducados, 
ü pagar de aqüi á dus años, y le pagaste Juego 
mil,porque le espere por los Otros mil otrosdos 
años mas,no feria vfura:porque ésto solo es con 
ceder vn mutuo virtual por otro sin interés.
4 Lo segundo fe infiere, que también sera vfu
ra, si emprestas con condición,y pacto,que corft 
pre de tu tienda las mercaderías,b que muela eft 
tu molino,o te siegue tus panesrporqüe esta car 
ga es estimable a precio, y anfi no fe puede po
ner por via de obligación,como tienen S. Tho*
mas, c S. Antonino, Cayetano,y Soto, aunque ^ &>th.ylt f 
algunos tienen lo contrario, d.a.x.p.jtnt*
5 Mas hale de aduertir cerca desté éafó, que si p^tt.z.c. y.§¡
no le es incomodidad ninguna al que recibe em insu-
prestado el comprar de ¡a tienda del otro, poiq >• tfura exre* 
vende tan bueno, y tan barato corno los demás, Ylor casuü.Sof 
o el moler en íu molino, o segarle fus panes, nó ¿e lujtdl.69q.$ 
sera esta vfura pecado mortal á como no lo es el
hurto de cofa pequeña: porque Ja obligación, q 
aquí fe Je pone,es de muy poca estima, pues no 
le viene daño fiinguno, y aníi tendrá muy pd6ó 
que restimyr.
6 Aduieito rilas,filíe é! que emprestapodria ha 
zer el contrato de otra manera sin vfm a,dizieti- 
do.Emprestóos tanto dinero por el tiempo que 
£ortiprarédes de mi tienda,y no mas,b por el cié 
po, que molicrcdes eii mi molino , ^ aqui no le 
pone carga,sino solo le limita el tiempo.'conqué 
no fea có animó de cargarle,sino solo de noqué 
rcr perfeuerarene! mutuo,sino es por aquel tre
po.Mas porq esto es dificultoso, es peligroso el
concierto,como dize Cayetano, d y aníi fe há d Calet.df/ktl
de difiuadir.Yen lo que toca a legarlos panes,pe
tilia hazer el contrato diziédo, y o no quiero etn
prestaros , mas si que rey s obligaros a íegarmé
mis partes por lo que fuere razón,os daré luego
a buena cuenta el dinero,que pedis:povque esto
no es mas q pagar adelantado. Y lo mesmo pue
de hazer el que quiere emprestar a vno , para q
le venda fu mosto á la vendimia, b fu trigo 2! A-
gosto,que es comprárselo adelantado, como ad
uirtio bien Molina, e < e Moün.tQ.%;
q Lo tercero fe infiere,q rabien feria vsurs em difp.$Q?*
prestar al letrado , obligádole que abogue en fu
pleytojcomo en el cafo pastado. Y lo mismo filé
obligáis- a qualquiera otvd beneficio téporal, o
darle el voto o cofa fe me j áte por la misma razo»
8 Lo quarto fe insiere, q feria vfura emprestar 
có pacto de q copre algunas mercaderías, q qo 
puede véder el mercader , y rabien si fueífecóst 
pacto dé qde cobraste algunas deudas,que eílait 
en malas ditas, y fon dificultosas de cobrar;por* 
qué todo eífo es estimable á precio.

j Vi Lq
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- Le quinto,que elque empresta a fu enemigo 
con pacto,de queje perdónela injuria, yagra- 
u i oque le ha hecho, de la qua! justamente pue- 
de pedir satis sacio,comete y fura: porque elfo fe 

.. estima a precio, Y lo mesmo e$si emprestaste co 
pacto de perdonar la injuria quanto a la pena, q 

. también esto es estimable a precio ,aunq no f£ 
deuela pena antes déla sentencia. 4dju.cz. Anfi 
¡o tienen Angelo,/Siluestro,Aragón,Molina,y 

inpnnj%*i.Sú otros,aunque Navarro £ tiene lo contrario.
Tr.\furd *•%*& jo Lo sexto, que también es vfura emprestar 

\bi jit. a| principe con pacto de que le de tal oficio, y a 
Mol jo. 2. dij. Li comunidad,porque le libren de algún tributo 
3°7' que todo esto es recibir ystta fprtem. Y ansi sien
g Nátt.c.i7* %' alguna república vuieste estatuto , de que alque 
xyz» prestaste,fe le diesse algo/eria injusto.Mas si em

presto algo al Principe,para ganarle la volutad, 
esperando,que despues le baria alguna merced, 
no de justicia, sino por vi a de agradecimiento, 

h 7^f. hoc trd 410 ^era vfura,como diremos £ adelante.
11 Lo feptimo ,que tambien es vfura,empre.r 

/r4# ííaravno con pacto de que fe de vn beneficio,
i Mtrc.dcvfa como dizen Mercado, / Medina, y Aragón. El 

ti. r+ qyaí dize con Nauarro, que también es simonías 
JtLCA&Mrdg. y lo mesmo dize Lefio.Que feayíura consta,por 

Ndx. c. que como el beneficio no fe steua por otro cami 
17A lOf. Les. jpo,yavieneáfpr luernm c%mutuo . Qnefe a fu 
lh^.c.io.n.6^ moniafepruena,porque fe daaqu cofa tempo

ral por espiritual; que aunque el mutuo no fe er 
Rima a precio, porque no fe puede llenar par el 
precio alguno,con todo es cofa tempor,al5y añil 
es simqnia permutarlo por cosa espiritual , Mas 
feria licito afperar .el beneficie por via de agra? 
decimiento- sin pacto, conforme a lo que dsie- 

KTnf. hoc trd, mosabaxo. K 0
d/fi. FL Lo octano,que fera ysuiario el que,quaydQ

viene el tiempo de Ja paga, de lafjeuda,no qui$ 
xe esperar por ella,sino es debaxo de condición, 
que le den algo mas Mprd ¡fiorptmprincipalem 
que esto es lo mesmo,que si entonces comenta- 
xa e ipil prestito . Lo qual fe entiende, fajuo si y» 
«tiieíTe damno emergente, ajuaro cessante,de lo 
qual diremos abaxO. /

llnf. hoc trde. ¿3 Lo nono,que también ferayfura íi empresta 
d’f*7\p~> 2. vno el trigo por el Agosto,al tiempo que fe cq-

ge,porque de (pues le bueluonotro tanto en grg 
no al Abril, o Mayo, en tiepo que y ale mas: pqx 
que esto es dar quatro,penque le bueluan .dneo 
falúa,si es que lo aula de guardar,par a venderlo 

m Tnfi.hoc trd. «en aquel tiempo, de lo qual diremos abaxo. m 
dif. 8. Hablo en esta resolución del tiempo en que fe

tiene por cierto,que ha de valer mas , porque si 
sueste entiempo ,quehadeauer duda,si valdrá 
mqs b menos, feria licito. . . , -
14 Lo décimo ,quetambien.feria vfura, em
prestar el trigo,que vnorienc en vn lugar ^ para 
que fe lo den en otro, como si lo.tiene en vn¡a 
si dea, y le empresta a los labradores: po rque fe 
lo den puesto en la ciudad: faluo, si sueste con 
comodidad del quejo da: porque tiene el trigo 
ene! lugar, donde lo hade dar y le importa lo 
;sdmo darloSqui, que allí. Y ansi mesmo se
na vfura emprestar el trigo en lugar a donde va 
le menos: porque fe lo paguen en otro donde 
yak.mas..
tf Lo vníedmc,que el que empresta a otro fq
d ¿ * t

br¿ prenda fructifera, no puede licuarle los ñu
tos de la preda; por que ya feria, llenar vitra for
tem,mas podnafele comprar-con pacto,de retro 
vendendo, con que nq sueste in fraudem vfurd- 
rum,como fe dixo arriba, n 
iS ' Lo duodécimo,que feria vfura,si el queent- 
presta licuaste ínteres, por no pedir lacofapre^ ^‘l8* 
iíada,v.g.pqr vn ano: porque como no puede 
licuar interes por emprestar por tanto tiempo,

y no fe puede hazer por interes,tampoco puede 
llenarle por obligarse á no cobrar en aquel tiem 
po,que esto no es mas que emprestarlo portan 
%o tiempo, y si otra cofa fuera ab.riríase puerta 
muy clara para las \/uras: porque devra;¿un del 
contrato de mutuo es,que la cofaque fe empre
sta no fe buelua a pedir luego, qu« esto íeriacá- 
bjo,o trueco,y ausi aiiiendofe d,e emprestar por 
algún tiempo todos pudieran lleuar interes por 
no lo pedir por aquel tiempo. Ansi lo tieneMq 
lina, o eiqualdizé, que lo contrario no solo es o Molido. le 
nueuo,é inaudito, sino mpy peligroso, y que a- ínftjjs\0¡% 
br e camino, para-las v fu ras. J
17 También fe infiere deladifinicipn de la vfu- 
xa otros casos donde no ay vfura,porque no lee¿ 
pómpete la dista i don , El primero es, que sera 
licito emprestar con animo de grangear la ami
stad del qne lo r,ecibe,cpii>Q todos tienen , por
gue aqu i YO feiuduze obligación ciuil > y de Ju
sticia,sino de gratitud.Y ansi es jiclt^o que el mer 
^ader empreste al oficial, para atraerle con esto 
a que compre do fu rienda, sin obligarle a ello, y 
emprestar al Rey para con esto grangear que Je 
bagan merced, en cofas que despues le ofrecen, 
y en otros,casos 'semejantes,que todq esto es o- 
bliga.cion moraimas ns es licito obligarles á e- 
lio por y ia de cune ierro,
18 Lo segundo,sera licito emprestar para redi
mir la vexacion, como es obligándole a pagar 
otra deuda, qpe no fe podia cobrar 4e otra ma
nera, como d-iximos arriba, n y lo dize Molina . 
con otros, Mas hale de en tender,con que ladeq nSup.hoc.tr a. 
sta fea liquida,y fe deua de justicia, y no fojo de dipi^.lo ttr* 
gratitud,porque de otra manera seriavsura.Mas cer°' MoU'dt 
si fucedidle,que la obligación que el.otro tiene luy't0tl' “vA 
es de caridad, qualia tiene el medico para curar
5 todos los del lugar, pagándoselo , quando no 
Sy en el otro medieo,erual cafo el qiicle empre 
liastealgoiconpacto deque le curaífe,pagándo
selo,no feria vfurero, como dize Molina, per-- oMolUerel. 
que solo fe obliga.a lo que el esta obligado a ha- pervsfudpl* 
zer,y lepedia obligar aesto la justicia, aunque fit.q4.M0U* 
no quando deuíaíolo por agradecimiento^ que dfip.W* 

<£ehott?ji4t.e.
19 Lo tercero, que el que empresta sobre pren 
sta, si yuieste trabajo alguno,o costa.enguar
darla en tal cafo podra licuar lo que esto valiere, 
porque esto no fe recibe por razón del mutuo, 
sinopor la cpsta^Atrahajo.;
20 Lo qu arto ,qii e e 1 que .empresta a o tro el di
nero,de ^ paganaei.y.furas, conque las pague el 
otro a quien el empresta, q no,tiene.otro dinero. 
q le pueda emprestar, no es vsurero : porq sólo 
es esto conferuarfe sin daño,y transferir enel o- 
tro el mutuo,q no auia el gastado, q no era razo 
p^gar ellas vibras,y aprouecharft otrg del diñe

re»y an»
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y anfí viene áfer damno emergente,Mas íi yafo 
auíagaíbdo3no podra líeuar las v fu ras/ empre
ñándole otro dinero.Y también fe ha de a.duer- 
tir.que fe ha de entender esto, quando en el que 
empreño no aula ceñado la caula de las vfuras: 
parque 6 ya aula ceííado la causa,porque las to
mo en todo,o en parte, y quiere dar el dinero L 
otro.porq va el no io auia menester,para que pa 
gando el otro las vibras,fe quede elíin daño,no 

pMolí- s-' jo puede hazer,como tiene Molina.'p porque a
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¿jf. 3*4» que! dinero ya no es del vfurario,íino del que lo 
tenia empreñado, y afsisupuesto - que el ya no 
{o auia menester, no puede echar la carga al o- 
tro. Mas fi el todauia tenia la necefsidad, lo po«* 
dra hazenporque eíta el mutuo entero, y es co* 
mo damno emergente.
u Loqumco,quelos fiadores podran licuar al 
g o por liaran cometer v fura, por el peligro,y o- 
bíigacion que harén de pagar asalta del prinei^ 

q Calet. r. if. pal deudo recomo tienen Cayetano , y Soto, A- 
7i.d.i.ad$So ragoriyBídeManarra, Couarruuias > y Molina* 
foh¿. detttft. cfñ otrQS qu.€ citan;y la comun.La razón es:por 

que aquella obligación, que pone sobre ñ , esti- 
2.2.7.78^. 2. A Efe a precio.' y no solo quando fe teme de qué 
Náuar h$. c. j^a pagar por el otro,fino quando no lo temei
i.KAo). Cotia. porque iin temerlo,le podra suceder a pagar. Y 
^.c.t.n.6, pll£S fei ja vfuva empreñar a vno con obligado 
M0L1.yhj.d1s ¿q que le fiafeporque es llenar coíá,que fe esti 

ma a precio de mas que e! capital, cierto es, que 
podrajleuarprecies por el star, mas si rio ay peíi 
gvo,hale de licuar mucho mas moderado.
LL Lo íexto, que tampoco es vfiira el preñar 
debaxo de obligación, que eí que lo recibe haga 
e feritur syb qua!quieráCdntiato,que fuete neces 
sario para seguridad del que lo empreña, b con 
condición que haga Juramentóse le entregue al 
guna prenda, comodizé Aragón: r y es llano, 
porquevtod > eño no es por ganancia,fino por fe 
guridad3y cuitar el dano¿ p •
7; Lo fe primo,que ir empreño vno a otro el di 
ñero por tanto tÍempo,y elq lo recibió, no sedo 
pago a! plazo señalados de ai íe viene algún da 
no,qpor falta del dinero no labro su campo,o o 
tro semejante, podra licuarle lo que valiere el 
¿afió que le hizo , que llamamos damno emer* 
'génte3como diremos abáxo."

De ioq dezimos en ellas resoluciones, fe po
día entender lo que fe ha de dezir en otros mu
chos casos. ' ,

Dificultad MI. Sí es licito esperar ga 
nahciapór razón del mutuo»

No ss licito esperar ganancia id nintuo pé^iia 
di obligado a de jn sí i cia.n.í.

Licito es 'ijfé'drljtpúr Via de beneuoUncia.

1 A \ Rimera conclusión. Ho es licito efpc- 
1^ raí* ganancia del mutuo, b empréstito, 
& " ' porviade obligación dé justicia, ni de 

principal intento,ni segundariamente, como di 
¿c Cayetano, a Soto, luán de Medina, Aragón, 
Lefio)M-aíiná)y oñós.Láfázcnés tp-Orseíie es 
querer He par la haáienda ageiiu.y viene a ser vfu 
ramemáfeprno cbnñadévn texto. ¿
* Ségimda^ónciúñoit;-Lidto es eipcr^dga¿

tí futrados 
¿f7.

opuse,
S*t.

aA <Arag z.í.
.pag. 

^7U«£Ie ¿es 
li'Z.C.loJU' 7. 
n-^.McU, de 
“<ft-UO. des},' 
i°).
Wd. consuluit 

yjurís,

na ganancia por razón del mutuo,b empréstito 
no como precio, ni por obligación de justicia,si 
no por beneuolencia,agradecimiento, o libera
lidad del que recibe preñado, que no haze esto 
vfura mental,aunq el que preño no empreñara, 
íi no fuera por eíío.Aníi lo tienen los DD. cita
dos con otros muchos,que alegan,y conñadcb 
q diximos arriba, c La razón es: porq no es vfu- c Stép, hocfrái 
ra recibir algo de la persona a quien le empreña dfz0 
quando es porviade agradecimiento, beneuolé 
craso liberalidad,luego tampoco esperarlo. Y ett 
esto fe hade aduerrir mucho el fin,o intento del 
que empreña . Loquaí fe véra pdr vn exémplo 
de limonza , que el Canónigo , q va a la Iglesia á 
residir por ganar las distribuciones cotidianas,y 
no fuera alia, lino las vuiera de ganar, íi quisiefe 
fe llenarías par precio de ostemdiumo, sera si- 
moniaco,mas si quisteñe licuarlas , como cofa c¡ 
se le deue para sustento,no lo feria.

Dificultad V# Si el vsurero mental e«* 
fia obligado á refiicüyt,

Z/ vsurero mental esta obligado 'it rejhtnyral qué 
fago las vfarasy no ¿afta reftitujra ios pobre**

Enriéndese qudndo Uyoluntad esta corrupta de 
parte de entrambos^ y put ft eíla corrupta de 
ynosolo3n.i.

i O Efpondo^que está obligado á restituir»
IX, No se habla aquí del vsurero mental, ^ 

solamente quiso recibirlas vfu ras- y dé 
hecho no las recibió, fino de aquel que ^reci
bió,aunque no fue con pacto exterior ^ comofe 
dixo arriba, 4 y defte dezimos 4 esta obligado S 
reñituyr,como expreffaméntefé dizé en el dere 
cho,y lo dizen jos Canonistas,y Theologos. Lá 
tazón es,porque la.vibra es hurto, él quál fe per 
ficionacon la voluntad de hurtas,siguiéndose ej 
efecto,y lo mesmo feria, qüafido el qué paga,nd 
Jo daliberaIméte,fino por razón del muttio,pog 
qúe en las señales Ve q lo quiere anfi, eí que le 
empreño,o porq no le tenga por ingrato,y que 
otra vezn& le empréñe,como in terioilms lo d-i 
ze Sdúeñro. b Esta restitución fe deue hazef al , . *
que pago las vfuras,que no fe cumple con teizer ° Hdnyyj»fát 
la a los pobres'.porque el que las págb, no quise 
echar de íi el dominio , que íieilb fuera, lo que 
dio íe tuuierapro dereliCtoys afsifiierá del q pri 
mero lo tomara, y por el éonñguiénre fuera del 
vsurero,pués fé lo venia. Afsi sé lia de dezir, que 
el q pagbjiiempie esta en voluntad prefumpra, 
y corno habitual, de que íi é! domínio nó fe tras-' 
firieñe enel vsurero,quede efi ftí poder,Ytabierí 
fe prueua.'pbrqtie los pobres fólo'fewden'quaft 
do falta el verdadero señor, o quado el derecho 
lo dispone en algún cafo-particular,y nada desto

a Sup* Jjottr&i 
difzDD, iit, 
O cftn.de 
tmnia^

áy aquí.
Abaxof diremos la razón por l*a quál el simo- 

iliaco‘mehtdl no está obligado a réstituyr, co
mo el vfuréro mental.
¿ Hase de adue tir acerca de la concluítonyque 
procede quando la voluntad ésta corrupta de 
parte de entrambos:que si folámenté esta corru
pta de p-rts- del q sé’cipió prestado,él q k prestó

ctnf.tr .37, ¿t
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no estara obligado a refiituyr mientras no lo su
piere,porque está con buena sesmas en fabi édo 
lo,estara obligado a re ítitu y aporque no tiene ti 
rulo para retenerlo,que al principio entendía, q 
solo dauan por agradecimiento, y ya ve que no 
es anfi Mas fi sucede, que está corrupta la volun 
tad de parte del que empreña,y no de parte del 
que recibió empreñado,porque el no dio loque 
va de mas a mas por razón del empreftito, fino 
por agradecimiento, b donadon liberaren tal 
eafo,fmolo labe el que empresto está obligado 
a restiruyr por la mala fe,que tiene,porque píen 
fa, que aquello es ageno: mas fi le consta que 
fe lo dan poragradecimiento ,b donación libe-* 
ral,no eliara obligado a restituy r. Que anfi co- 
mo el que pensó, que hazte dano en lahazienda 
Agen a,y le hizo en la propria,no esta obligado a 
restiruyr deípues quelo sabe, fino quando pen- 
íaua que era agena,por la conciencia erronea, q 
tenia,lo mesmo es aquí. Anfi lo tienen común-» 
mente los Do(2ores,y en especial Couarruuias* 

éC&u.regH.ptc d Aragón,y Molina, aunque algunos tienen lo 
scatüxpin ini contrario,con Panormitano, c
tloM^.+Arag.

6 iltuMoi. Dificultad VI. De los pecados de vfu 
de iuftso.zMs rasque algunas vezes cometen alga

nos tesoreros, y ministros del Rey,

Cometen)fura quando tedien algo de los que de 
ue valgopor esmerarles y suele )emr de aquí da 
no,n. i.

Tamil en la comete quando reciben algo de los a- 
creedores del Rey pora les anticipé la paga.n. i 

~stamlien quando reciben algo porque pagué prií 
mero a eílos,que aquellos,y que bande haz^ers 
may para todos.n.s.

guando tienen ocupado el dinero del Rey, y por 
ejsono pagan z tienen obligación a r es i tu y r 
los dañoj.n, 4»

7~quandoseconciertan con)nterccro paraq com
pre a menor precio lo que el Rey deue.n.^ 

Refiérese) n cafo.n.6,

put. 3o 6. 
e Panorpa- 
U¡ c. consuluit i 
M ysms,

pagarles á todos,fin licuarles nada, y si no ay pa 
ra todos,y no tiene el vno mas prelacion,que el 
otro,estará obligados a diuidirlo entre ellos. Aü 
que en esto también ha de auer prudencia, por<j 
si esta aqui vno defuera,para cobrar,haziédo co
sta, y pide tambié qle pague otro del lugar, que 
fe está en fu cafa,y no le importa mas, oy q ma* 
ñaña , tendí a obligación á pagar primero al de
fuera,que el de la ciudad estarte en esto irratio
nabiliter imitus.
4 Otras vezes acontece, y suele ser esto muy 
ordinalio,que tienen el dinero del Rey ocupa
do en fus negocios, o emprestado á fus amigos, 
y aü algunas vezes á los Iuczes, é justicias ,1o 
qual es causa de dilatar las pagas, y viédofe apre 
tados los acreedores,que han menester fu dine
ro,venden á otros estas deudas á me ñor precio,
© padecen otros danos, y todo esto tienen obli
gación á restitüyr los ministros.
5 Algunas vezes fe conciertan convn tercero, 
para que compre á menor precio lo que el Rey 
deue a á otros,q pierdan vn tercio,b cofa fe me
lante,y algunas vezes los mesmos Oydores fue 
len vender desta manera,lo q les deuen» por co
brar depresto, y despues el ministro, b tesorero 
lleua la mitad de la ganancia,yel otro no pierde 
que también gana fu parte,q le han de pagar lúe 
gojcomo está concertado,y artibos están obliga
dos á iestituyr,como dize Molina, a zMoliJews
6 Y dize mas, q de pocos años acase ha intro- to.i.dijp.^ 
duzido en Lisboa,que recibe en arrendamiento
parte del comercio de la mercadería de la India 
al Rey,b cofa semejante,por gran precio,en pa
go de lo q el Rey les deue,y cópran á muchos,a 
quien el Rey deue, q no pueden cobrar, por va 
tercio menos fu deuda , y algunas vezes por !-

pificul.VíLSi es licito enelempreíU 
to recibir algo porel daño emergete.

mitad,y cobran ellos por entero,lo qual es cau
sa , que muchos nobles queden perdidos; todo , r, 
lo qual condena Molina ¿ o/r o t,

§ Jk Lgunas vezes los ministros delRey,y 
r\ fus tesoreros cometen pecado de v fu 

J*9 ra.Lo primero,quando recibe algo de 
los que deuen al Rey,por esperarles,lo qual lia 
jámente es y fura. Y suele de aqui venir daño i 
los que deue el Rey,porque con esto no les pa-, 
gan, y suelen hazev esto por algunos presentes, 
que los labradores les traben,y auque dizen eme- 
fe lo dan de balde,no ay creerles, que ellos ven, 
que fe lo da porque les esperen,que de otra ma 
juera no se lo dieran,
% También suelen algunas vezes recibir algo 
de íns acreedores del Rey^ porque les anticipe 
la paga,lo qual también es vfuva.O ras vezes re 
ciben por ponerles el dinero en Madrid,b en o- 
tra ppte,y licuantes muchomasque aquello me 
rece,lo qual es claro, que no lo pueden hazer.
3 También suelen recibir alguna parte de 
íadeuda,por pagar á estos acreedores primero 
que á los otros,en lo qual también ay vfura,que 
no pueden ellos preferir á vnos,y dexar áotros 
porque fi tienen coa q pagar, están obligados a

One cofa es daño emergéteylucro cejsante.n.i et% 
El que empresa puede poner en concierto que le 

paguen ti damno emergente, concurriendo tres 
condiciones.

Syutndo )noucibe emfresado por tanto tiempo, 
mientras nofepajja el termino,m efla obligado 
al damno emergente,}}. 5.

Si pasado el termino no pago, obligado esd al da 
?nm emergente, saluo fi el acreedor lo tiene por 
bien.n. 6.

i T^X lAmmiemergcm, gr lucrum ceffans, 
I 8 fe llama los inte restes licitas, q pier- 

de el que empresta,en esta manera,q 
si el daño fe incurre en las cofas que. vn© tiene 
ya adquiridas,b ha de adquirir,fe llama¡damiim 
emergens,v.g.'Si tenia dinero para reparar la ca
fa q fe caera,fiñola reparan,o si lo tenia para co 
piar timo ai Agosto,para sustentar fu caía,y des
pues lo Na de comprar mas caro,b si tenia neces 
sidad de fu ¡dinero, y por emprestarlo á otro 
le es necestano tomadlo á cambio, b á vfiuas,

o ven
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meniii tomo, 
i £a¡a,yl>¡ fu.

b vendar íu házíenJna menos precio .Tojo e- 
sto,y otras cofas semejantes fe llaman damnum 
emergens.

a Lucrum cefunt fe llama el ínteres,o ganancia 
que fe vuiera de hazer, (1 no fe emprestara, v. g. 
Si tenias el dinero para tratar con el, y por em
prestado si? impide lo que fe auiade ganar ene! 
trato,que esto fe llama Lucrum cejfans>que tam* 
bien fe podía llamar,latamente hablando,/?^* 
numemergens,'En. esta dificultad trataremos del 
damno emergente>y en la siguiere del lucro ees 
dance.
3 Primera concIusion.El que empresta, puede 
ponerenei concierto,que el que recibe empre
stado,fe recompense el damno emergente, que 
es de ¿ir: que le pague los danos. Ansi lo tiene S. 
Thomas, a Cayetano,y los demas expositores,
5 i ¡ u e st r o, S o to, C o liar r u u i a s, P. de Nauarra, Mo
lina^ todos comunmente.La razón es : porque 
no es justicia,que padezca y no daño,por empre 
star fu hazieiida.Y también porque fe puede ve
de r mas caro por razón del damno emergente» 
como di x irnos ai riba, ¿ y lo me fin o es aquí.
4 Mas base de aduertir con Cayetano, c y o- 
tros,que pava que fe justifique este contrato,fon 
menester algunas condiciones.La primeva, que 
el daño fea en la cofa que tiene, o ha de auer, la 
segunda,que el mutuo fea verdadera caula de el 
daño, que íi no sé prestara,no viniera el daño,co 
1110 si por auer emprestado no puedes remediar 
lo.La tercera,que le anisen aique recibe empre
stado del daño* q de otra manera hariafele inju
ria,que íi supiera, que con tanto daño fe le em
prestara, no lo recibiera, o lo buscara en otra par 
te cdn menor daño: y ansi es menester anisarle- 
paraque vea lo que le está bien.
* Segunda conclusión.Qiiindo vno empresta 
a otro por tanto tiempo,sin concertarse acéred 
del damno emergente, si antes que paste el pía*4 
zo,el quejo empresto padece algún daño,no e- 
íia obligado, el que recibió prestado á pagarlo, 
como tiene S;Thomas,^ Soto, Nauarro,y Molí 
na. El fundamento es. porque asi me fin o fe ha 
de imputar el no aueríe concertado al principio 
acerca del daño$y si lo dixera, qui^a no quisiera 
el otro recibirlo con esta carga, ni k conuiniera 
hazer lo.
6 Tercera conclusión . Qgarldtt vrío empresta 
a otro hasta tal tiempo,y el otro rio pago dentro 
de! plazo, que dizen este in mora, esta obligado 
el que lo recibió,a pagar el daño, que de ai reci
bió eí acreedor, y lo mesmo es del lucro ceñan- 
te:estaes coman, y la tienen Cayetana, c P. de 
Nauarra,y Molina. La razón es: porque a esto 
quedo obligado tácitamente, por razón del coe 
trato del empréstito,porque desde eldiaque paf 
sii el plazo,y a el que le empresto,esta rationabi 
liter i imitus,y como diremos luego, el que em
presta contra ía voluntad,puede poner en con
cierto,no solo el damno emergente,sino tamblé 
el lucro ceñante, y coligefe de vnas leyes, g Y 
dize Molina* ¿ q esta doctrina es verdadera,aun 
que elq recibió emprestado, dexe de pagar sin 
culpa fuya,q no pudo mas,porq no tenia de que 
o por otra causa,Y dize Cayetano, i q es mene 
ster para esto,que ie pidan la deuda>y k aduifi-

tan del daño.Mas P.de Naiiátrá K díze > q ii$ es ^ P'NdUlytts
esto necestario,porq desde el punto que está iñ
mora (q es quando llego el plazo, y no tiene cS
jetaras de que el acreedor tiene peirbien de qfé
detenga,ésta obligado á restituyr el daño, porcj
desde entonces es ladrón,y el ladrón es cofa lia
na,que está obligado ,segun todos, a restitüyrk
cofa,qhurtb,y todos los daños é inte restes. Mas
d mi paveceme, que si el otro no fe lo pide,ni sé
anisa del daño probablemente,puede Coiemrar¿
q no lo ha menester, ó fe Jo fía por mas tiempo,
q ansi fe entiende comunmente: faino si no fe lo
pide, porq no fe atreue, como suele ncótecer en
lés criados,q no fe atréuen á pedir á los amos el
í alario, y aú algunas vez es las raciones,póf el ?&
morreuerericinl* o porq no Jos despidan, y por
otra parte le andad siempre quexando dellos, q
el amo tiene obligado árestituyrlo co losdaños

Dificultad VlII.Si es víurá recibir al 
go mas que el capital por razón del 
lucro ceiTante.

SjPtndo y no ethprefa contrafu yoíuntad3puéde 10 
certarfe3que le pagué el lucro cesante3annq sed 
dentro del termino, r.

T io mesmo qiiando obligan a y no güilamente % 
emprejiarm. u

El q de fu yola ntad empresa hasta tal dia ^ puede 
concertasespasado tí placóle paguen ella* 
troces ante,ng.

También el q de su Noluntad emprejlb ptíede ha± 
zjr concierto que le paguen ti lucro cesante dé 
tro del plazco. «.4.

pepereje otra oplmóny respóndese a ella, --.5.
V¿raque Verdaderamente fe diga que ay lucró ees 
sante,et necesario qfea verdadera la ganancia 
y q V er dad trámente cese porei cwptejtlto ¿s
no se llene ma? de lo que es el tníéres,n,6.j,erZ^

'cAunque aya tódo es ornóse puede llenar entera* 
mente lo que aula de ganar n.y.

Tatnbié es necesario ¡que el que empresa anise al 
que recibe del lucro cesante. n, 10,

No es necesario para eilo que empreñe contra si* 
yolitntad.n. tí

■p
J puede concertarse, que le pague el lu

cro ceñante, por todo el tiempo, q el acreedor 
tuuiere el dinero emprestado . aunq íca dentro 
del plazo,con las condiciones, que diremos abas 
xo a .En la dificultad antes desta diximos, q era lnHdcjísn* d; 
lucro cestantc En ésta conclusión condenen to 
dos los Doctores sin controüersia,el exéplo es.
Sí amenazáfsé a vn mercader dé muerte,bgrauc 
daño,sino emprestaífe el dinero, que tenia para 
negociar con el. Y lo mesmo és,si el Rey , o vrt 
señor pide emprestado al vasta!lo,q con razo te, 
me que le haravexacion,sino lo empresta.El futí 
damento es:porq injustamente padece eí q em
presta en este cafo laperdida de la gánacia, y an 
si puede concertarse en ella.Y aun esta Obligado 
el q desta minera pide emprestado á restituyida* 
como el que hurto el dinero al mefcader>qué té 
nía para negociar. aSOt,
3. Añado mas c$ Soto, i q tibien es verdadera Jfi.q,i.

i V 4 la h

Rimeracdhctüsion. Quando vno con 
tra fu voluntad empresta a otro dinero

,6, ¿eh 
4.3.6?^
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ia conclusión,quando obligan á vno justamente 
a emprestar,como íi el Rey tuuieste nepessidad 
para la guerra por el ble publico- y tomaste el ¿i 
ñero empreñado de los mercaderes,que le tiene 
apcrcebido para negociar con el, que en tal cafo 
pueden hazer pacto del lucro ceísante, y el Rey 
estaña obligado a pagarlo, aunque no fe vuieíTe 
obligado a ello . La razón es- porque aquello es . 
mas que dinero. Y de aqui se entenderá la obli- 
gacion quetiene el Rey,quando toma las carre
tas, y bueyes á los labradores , conque auian de 
arar,q esta obligado a pagar con los interestes.
2 Segunda conclusión . El que de fu voluntad 
empreña hasta tal dia, puede hazer pacto de lu
cro ceísante para despues de aquel dia:y aun el 
mesmo deudor está obligado á pagarlo en con 
ciencia,aunque no aya pacto,conforme a lo que 

'queda dicho en la dificultad pastada,y en esto co 
uienen todos los Doctores.
4 Tercera conclusión. El que de fu libre, y es
pontanea voluntad empresto,, porque fe lo roga 
ron,puedehazer pacto de que,le paguen el lu
cro ceñante aun dentro del termino . E lía con
clusión, aunque no es tan cierta como las paisa-

b íb,fío das,escomunif$Íni35tienenía Abad, ¿ Hoííiéfe, 
fl1ea.inc.s4U* y comunmente los Inri lías,Cayetano^ los de- 
bnter de ysu. mas expositores de S. Thomas. Angelo, Silue- 
DD.ibi cz in ilro,Couarruüias,P.de Nauarra,Molina,yLeíio> 
c.<pu¿¡h*seo.úi ..conotros muchos,que citan. Mas base de eriten 
Caiet.& cate ¿er ¡a concluíion con las condiciones, que lúe* 
ri 78.4,2,. g0 ¿iremos . El fundamento deíía doctrina.es: 
istng.vfurd i. pórqUela ganancia,que celia-puédese vender,y 
n.i^SiU^.19 es estimable a precio,fuera del capital,que por 
Coma. 3, Varia. efta razon puede vender Vno los peces, que ef^ 
c 4 ^-5 VMan, per-a coger de-yn Lance conia red, que feliam a, 
li.l.cjiAuL 8. Tfb&r</i;,como confía de vnaley, c y podría 
Moli. de Ufi. venderte el no,pescar, aquel dia, quando te ím» 
to.i.difp. 315. portaste algo. Y podra vn obrero concertarse,q 
Lefli.2. c. 2o. pagaífes lo que aula de ganar trabajando vn

n'86t dia,quando^te importasse, que no trabajaste. Y
clfi lACtumjf. también podría vn oficial empreñar los jnííru- 
de acti o emp. rentos de fu artesón que auia de trabajar, con 

que le paguen lo qiie ania de ganar.Tambien fe 
prueua:porque puede vno hazer pacto de qiíele 
paguen el damno emergéte,como queda dicho, 
luego también podra hazer pacto de lucro cefsl 
te,pues le viene daño del.Y no obíía dezir, que 
empreña voluntariamente, que también puede 
licuar el damno emergente,ai! nqempreíte deífa 
fuerte,como todos.dizen.Ni tampoco obíía de * 
2Ír,.que el lucro ceñí Me pende dé la industña 
del que presta,y que el damno emevgetc, es me 
rímente pafsio.n,qu.e padece el q empresta, que 
también pende este daño de la industria,porque 
con ella le puede cuitar,reparando ja cafado co
fa semejante.
5 Lo contrario de la tercera conclusión,pare-

d D.Th.i.i. y. ce que lo tiene S. Thomas, d y lo tienen Duran 
7§.a.z.ad.i. ín do,e Inocencio,luán Andrés, y algunos Cano- 
noc . ((¿ríOAn. alisas,y fe inclina mucho Soto,Lo primero, por 
*Andr.'tnc,Nd quecomo de fu voluntad.empresta, r>o le quita 
uigdntt deyfit. ¡a ganancia,que voluntariamente la dexa, luego 
Sor.¿¡,6 Je iu- no ay obligación a fatisfazerla9porque nemo 
íht.^.iui.i.Cd m«r/«/^^?»>ci/w.Lo{egundosporquenadíe 
^4- puede vender lo que no tiene,y que fe le puede

impedir por muchos caminos el tenerlo a y anst

parece aquí. Lo tercero, porqu e fi esto fuera, a- 
bririafe gran puerta para las vfuras,que todosdi 
ran,que han de ganar con el dinero.

Al primero destos argumétos respondo,que 
no es de razon de lucro ceísante, que le quiten £ 
vno contra fu voluntad la ganancia, como con
sta de los exemplos que fe pulieron en la con
clusión^ aunque no padece injusticia,puede vé 
der esto de fu voluntad, como las demas merca 
derias .Al segundo respondo, que bien puede 
qualqiiie va venderlo que tiene en esperanzas, 
conforme a kqualidad de la esperaba,como di- 
.fimos del lance de la red, y lo demas que fe di- 
•xo en la probanza de la concluíion,que desta nía 
ñera fe puede vender el trigo en verca, y la 
.fruta de vna guerta , aunque no esté mostrada. 
Al tercero respondo,que no le hade dexarlaver 
dad,porqucalguno por fu culpa con color della 
-peque,y solo prueua el argumento, que los que 
empre stan, han de ser cautos, paraqueno come 
tan víura có capa de lucro ceísante , los conses
sores también paraque acierten a desmarañarles 
las conciencias.
4 Algunas condiciones ponen los Doctoies, 
que fon necesarias, pavaque fe diga, que verda
deramente ay lucro ceñante, y fe pueda licuar 
por el algo.Laprimera, que fea verdadera la ga
nancia,y no ficticia,porque de otra manera ven- 
deriafe lo que no es cierto,que íi dudas de la ga
nancia,no podras recibir por ella nada , loqual 
.feria fi eííuuiest'e en potencia remota, que no e- 
•ííá el dinero diputado para negociar con el,y el 
trato es de manera que no fabes,fi ganaras , b te 
¡perderás en el
8 La segunda,que verdaderamente cesse la ga
nancia por razón del empréstito: porque el que 
tiene mas dinero,demanera,que aunque empre
ñe,no fe le disminuye el trato, que tratara co lo 
que queda,no podra licuar por el lucro ceíTame 
nada,porque no cessa de ganar. Y aníi íi difmmu 
ye parte del trato por el empréstito, solo podra 
llenar parte délo que auia de ganar. Y íi por 0- 
tra parte recompensa la ganancia con fu indu
stria, trabajando en otra cofa, en que no auia de 
trabajar fi tratara,si esto fuere mas laborioso,po 
dra licuar algo , conforme alaqualidaddel ma
yor trabajo.

Ha-fe de adiiertit aqni con Nauarro, c Arágó, 
y Molina,que el que tiene muchos mil ducados, 
y solo tiene determinados quatro, bfeys milpa 
ra negociar,guardando lp demas para otras ne- 
cefsidade$,í¡ por emprestar dexa de negociarla 
que lo puede hazer con lo que tiene guardado, 
y no quiere, puede licuar la ganancia, que cesta, 
porque de hecho de verdad le cesta por el em
préstito. Lo qual dize Mo!ina3que es verdadero 
aunquel® haga por pusilanimidad, o auaricia, 
porque dentro de los limites de la justicia por et 
mesmo cafo que no qpicre mecer en el trato o- 
tro dinero,te ceífa la ganancia .
8 La tercera condición es, que no reciba mas 
per el lucro ceísante,que lo que es el interes, y 
aníi podría cor,cenarse,que le dieífen tantp.,qua 
to otro ganaste en el mes no tiempo con otro tá 
to dinero,b determinar eí quanto segun pmdea 
te estimación*

Mas

c tfmrX' ir-
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9 Mas hafe mucho de aduertir, que no puede 
llenar por entero codo el Ínteres,que auia de ga 
nar,como dize Cayetano jf a quien siguen otros 
comun mente, si no que ha de sacar dé ay el traba- 
jorque aüia de poner-,y los gastos. Y también fe 
ha de considerar que la ganancia en eíperanca, 
y peligro, no vale tanto, como puesta en la ma- 
no;porque no es tan cierta,co n forme aquel pro- 
uetbio que dize:id quod ejl infpe iMtuqui pollet 
ei3quodeJlin re, que es lo que dize él prouerbio 
Eípanol, mas valepaxaro en mano, que buytra 
volando,
10 La quarta condición es , que el que einpré' 
íh auife al que lo recibe del lucro ceñante; por- 
que sabiéndolo , quisa no querrá el dinero em
prestado con tanta costa,o lo buscara en otra par 
te. donde lo halle sin esto , como dixe del dam* 
no emergente, y de ordinario faltan én esto los 
mercaderes, que venden a! si ado, mas que a lúe- 
go pagar, y dizen qué lo dan mas barató*
ir Otra condición pone Conrado^,y algunos 
la apnzeuart, y es que el que empresta este en dif 
posición, que querría mas fus dineros, que em
prestar lo.con e stos inte restes, Syluestro h pie.rí - 
ía,que basta que éste indiferente; pero mas ver* 
dadero es lo que dize Aragón/, siguiendo a Na- 
narro, y es que no comete vfur a, ni peca cortera 
justicia , aunque lo empreste de fu voluntad, b 
por caridad,o con esperanza desta ganancia,por 
que como aquel interes fea estimable a precio, 
fe puede vender sin injusticia, con el afecto qi>e 
queda dicho. Aunque a la verdad el que tiene 
mas desseo de emprestarlo , que de tenerlo,parq 
ce queda r entender, que no tiene la ganancia 
por tan cierta,y afsi es sospechoso de ysura,

Dificultad IX. Si es vfuraponer pe* 
na al que recibe emprestado , si-* 
no paga dentro del tiempo seña
lado*

El que empresta puede poner pena moderada 
que fe llama comenctonal, fino lepagan den
tro. del plazco, con algunas condiciones, num* 

r.
No eña obligado apagar ella pena el deudor, fi na 

Je la piden?n.$t

R Eípondo,que es muy cierto que pué 
de el que empresta, poner pena mo
de rada,sino le pagan dentro del tiem 

po, quel laman los Doctores , pena conucncio* 
nal, Afsi. lo tienen Scoto a, Gabriel , Ange
lo , Syluestro,Nauarro,Conrado,Iuan de Medir 
na, Molina, Lefio, y otros: porque esta pena jtv* 
flameóte supone en los contractos, como con* 
sta del derecho
2. Mas hafe de:aduertir, que para que esto fea 
justo , fon necessarias .algunas condiciones. La 
primeva , que no fe penga esta pena ¡n fraudem 
yfitrarum , de fuerte, que fe haga el empréstito 
por la ganancia, que fe espera de la pena, sino 
que solo fea, porque solo quiere emprestar por 
tanto tiemp,o,y no mas. Y sena indicio que fue

con animo vfurario ,si sabia que el 6tr6 no po
dia cumplir al plazo señalado, o que fe holgaría, 
que no pagaste , por cobrar la pena. Y también 
es indicio en el fuero, exterior quádo fe pone pe 
na,q consista en quantidad,como dizé vnaley tllulianm? § 
La segunda condición es, que aya culpa de par* tdempapima-*, 
te del deudor,porque sino la ay,no estará obliga ms>Jj Je 
doa la pena,como consta del derecho c,mas ba- €mSr\^ ^ 
stari a para esto, que fe vuieste impofsibilitado créstate de 
por fu culpa> gastando mal fu hazienda, porqu e fjSno E 
estaua obligado a proueer en esto,y afsi como fe cQnft.prd.l*
aya impofsibilitado por fu culpa, estará obliga- tralefliti<e» 
do a la pena,cómo aduierre Molina d. La tercera d MolyhtfupT 
condición es,que si pagare parte de la deuda,no 
pague toda la pena , sino solo prdrata^como p ~ 1 
consta de vn texto rfaluo si la pena fueste indiui C ’*ua * 
dua,que no fe puede pártir.La quarta,que lá pe
na fea moderada conforme a la culpa y que sino 
tuuieste proporción con ella, feria injusta, y afsi 
si la pena sueste, que fe quedaste con la prenda, 
no feria justa,como consta del derecho y¡La quin * * 
ta, que la tardanca fea notable, que ho bastaría 
para esto, de ordinario , vn dia ,0 vna semana, Wf ^ 
Mas-acerca desto deuefe considerarla qualidaj jjf opa.., pi~ 
del negocio,y la costumbre de la tierra,como ad %nof'p 
vierte Lefio F. La vltima,que cesse desean-, & 
dalo , qué esto común es en toáoslos contra- 
ctos.
3 Aduiertafe, que el qué detie la pena edrmen- 
cionaljtio esta obligado a ofrecerla,que la puede 
retener,y no la. pagar,mientras no felá pidieren.
Mas si la pide la persona a quién ie deue, esta 
obligado luego a pagarla, en él fuero déla con- 
ciencia,sin esperar sentencia del jíiéz, como tie
nen Couarruuias h, Nauarro, y otros: y esta aísi si CoU 4.decr.% 
en costumbres : , p.cJé^m xh

Nsau,c>z¡'tt¿7
Dificultad % Si es vfura recibir «li

go fuera del capí ral, por tomar so* 
bre íi el peligro de la cofa,que fe em
presta*

Poneseelcaso,n.i'
Si empreñase debdxo de condición que ha deser 

a fu cuenta elf eligroy ajfguiarlo Jera Pfura3y 
no e¡la obligado a rejritujr todo lo que lleno por 
ello3n.i.

Puado el contraño de affeguración no fepu fopor 
condición del mutuo? fe puede llenar algo yjinq 
dj escándalo,».3*

£ $ el cafo, empresta vrto a otro mil du
cados ,que ha de pastarlos a Indias, 9 
por algunos lugares peligrosos, y to

ma sobre si el peligro el que los empresta,de 
manera que si pevedesten , vayan por fu cuen- a c.ndugatlje 
ta, dudase si puede licuar algo por astegurarlo. }su* CGU.i.yar*
2 Primera conclusión, Si emprestaste debaxo 
de condición, que ha de ser a fu cuenta el peli- de tujl.djiit. 
gro , y astegurarlo , sera vfur a, porque por el Ñau. infum.c* 
empréstito Je o' ligaal.que lo recibe, a que haga I7.».i84,©^ i» 
otro contracto ,como consta de vn texto üz , que comentario de 
en este sentido le declaran Couavruuias,Molina, cdbijs, cMt.ic 
y otros,que tienen esta opinion.Tienela también Jura infrim* 

í V 5 Nauarro,



sbS Tratado XXI!. Del Mutü¿,y Vsurai
Ks«an*5,V declara eñe texto de otra manera,és
to es,que solo proceda segun presumpeion exte 
fior. Mas ha fe de aduertir , que el que empre
ñólo cítara obligado en cite cafo a restituyr to 
do lo que Meno por la aífeguracion , íi licuó el 
precio juftoyfinoíblo aquello en que prudente- 
anente fe estimare el grauamen que le pufo ,de 
celebrar este otro contracto.
2. : Segunda conclusión. Quando el contra*
¿to de aífeguracion no fe pufo por condición 
del.contracto del mutuo,sino que fe hizo de vo
luntad del que pidió emprestado, fe puededk- 
liar algo poraíTegurarlo sin vfura, como no aya 
escándalo,que regularmente no lo ay. Aísi lo tie 
nen los Doctores citados, y otros. La razón es 
llana,porque cito no fe recibe por el mutuo,fino 
por el contracto de aífeguracion, como lo pudie 
raredbjr otro, que aífegu1 ara, y no ha de ser de 
peor condición por aucr empreñado cite que et 
otro.Y aduiertaie,que efie contracto fe suele ha- 
zer,no solo en materia de empréstito, fino en os
tras también,como fi vende vno a otro fu merca 
deria, y toma a fu cargo el peligro halta paífar 4 
las Indias.

Dificultad XI. Si el que empreña 
puede licuar mas que elcapitalpor 
el peligro de perderle.

'Quando ay peligro de perder el capital,puede fe 
licuar algo por effo3concumendo tres condicio- 

¡ ws.n.i.cr 2«

1 T) Efpondo, que quando Vuíeífe pcü-
gro de perder el capital, por ser el 

•» Vr el que le recibe poco seguro ( que 
fe llama maladita)fe puede licuar algo suc
ia del capital licitamente por este peligro >co- 

a -mo tienen Angelo a, Syluefrro, Cordoua, P.
n-$%'SyiU'.q<$') ^aUarra3 Lefio, y otros, aunque algunos tienen 
Cord.wfumq. jQ contí ari0. La razón es,porque poner lo que 
7^-P.Nditdtb.l fe empresta a peligro,es cofa que fe eítima a pre 
Yj Ltfi* ció , y afsi como el que empreña,puede pedir a! 
iw.z.c.zo.dub* que recibe empreñado, algo mas por assegurar 
33.«. ni. el capital que fe lleua de aquí a Indias por razón 

de que recibe en fi el peligro del camino, tibien 
aqui, porque recibe en fi el peligro , que tiene 
por razón de la persona que es como Ñaile,de la 
manera que vn tercero pudiera licuarle dineros 
por fiarle.
2 Mas hafe de aduertir con Lefio,que tres con
diciones fe requieren para que eíto fea licito. La 
primera, que el que empreña no obligue al que 
recibe empreñado, que fe tome a el por fiador, 
que entonces feria vfura por razón desta carga, 
íiao que quede en fu libertad, ei tomarle a el por 
fiador, o a otro,o aífegurarlo dando prendas.La 
segunda, otue no le llenen mas por razün deíte 
peligro, que le licuara otro que le fiara. La ter
cera , que fea verdadero peligro. Y concurrien
do esto , aunque despues fe cobraste fin peligro, 
no tendría obligación a restitüyr, porque no le 
llenad dinero por danoqucha de auer,siaopor 
el,peligro del daño.

Dificultad XII. Sí puede el yerno 
recibir íin vfura los fructos de 
la prenda ?que el suegro le da por 
la dote, o puede recibir por ella al

guna ganancia.

¿I yerno puede recibir los frutos de la prencld to
do el tiempo que fe tardan en pagarle la dote* 
num. i,

Sd Uprenda excédelas cargas del matrimonioa 
no puede licuar el exceJfoyn.z.

St no sustenta la muger yno puede licuar lossrutos9 
mumg.

Pídese concertar el yerno que le den cada año 
tirito, mientras pagan la dotc^n.q.

St el suegro no paga La dete que prometió al pía*
Z.Qseñalado y eU4 obligado a pagarlos réditos 
deÍ¿a,n.¿.

Muerta la muger¡aunque le queden hijos, nopue^
. de et marido llenar los ¡g utos de la prenda: mas 

puede pedir elprincipande6.
St muere el marido no puédala muger pedirlos 

reditos de la dote 3st no y»t\sfe lucro cesante. 
num.7.

.$ T\ Esmera conclusión. El yerno puede 
Irecibir los frutos dé la p» renda, todo 

el tiempo que tarda él suegro en pagar 
la dote despues del plazo señalado. Afsi lo di
fine Innocencia 11L * y es común de todos los a casaluMer» 
Doctores , aunque difieren en dar razón dello deyfor. 
Corado ¿,Iaan de MedÍn^,Couarmuias,y otros, h Conr.dc cw~ 
{ y es la mas común opinión) dizen, que fe le traüíb. c¡, 35, 
concede esto por razo del lucro ceífante,o dam- Molde'yfar.p 
no emergente,y parece que fe colige del mismo i.Coua.^Urx* 
texto ,en estas palabras: Cum frequenter dotis i.ñ.Z 
jriMus non sufficiant ad onera matrimom] sup
portanda. Otra razón dan Cayetano r, Ara- cCaUt,®* J.. 
gon, $oto*Mohna,Panormitano, y Nauarrojos rag.i. i.pu. 
quales dizen,que fe leda esto en recompensa l*$ot.6.deínf 
de las cargas del matrimonio,que no solo ion fu q^.a.i.JMoí.z. 
ñentar la muger, y familia, fino sustentarlos,te- de iuft.disSi, 
niendo en pie la dote, y no par razón del lucro. Pavor, cr alij 
Esta opinión me parece mejor, que pues le dan tnd.csduln- 
toda la dote para sustentar las cargas por toda la terNanMysff» 
vida, bie podra recibir el fruto de Ja prenda,míe ñ./x. 
tras no k dan la dote - que ay aqui dos contra
ctos, el vno es del matrimonio, y el otro es car
garse de la muger por la dote. Y que esto fea 
mas verdadero consta i porque de otra manera 
fi vno no vuíeífe de ganar cofa alguna con el di
nero que recibe.no podría llenar los frutos de la 
prenda,y aísi es impertinente el ceñar la ganan
cia,o no, en este cafo, pues no fe lleua por eífo> 
fino por la carga. Aunque tampoco fe ha de ne
gar, que por razón del lucro ceífante podría lle
nar recompensa,como qualquiera otro. Y afsi si 
sueste el yerno hombre de mucha industria, que 
vuiera de ganar mas que valen los frutos de la 
prenda, podría también por este camino licuar 
mas.
2 Délo dicho fe infiere, que fi elfrtícto de fa d CousbifiJ* 
prenda excédelas cargas del matrimonio, no 
podra llenar el excestb, como dize Couarru- 
.tiias d% Y dize Bañes 9 que es de naturaleza del sá/.L

contracto



¿.parte
contrato dotal, que el que prometió la dote, ora 
sea el Padreara qualquiera otro, implícitamen
te promételos frutos de la prenda, que obliga 
por la dote,y afsj fe los podra licuar a qualquici 

tMoljlifif* recomo dize Molina e.
3 También fe infiere, que si el yerno no stleua 
las cargas del matrimonio mientras no fe le pa
ga la dote, porque el suegro sustenta la muger* 
eo podra licuar los frutos, como dize Molina, y 
Aragón.
4 Segunda conclusión.También fe puede con
certar el yerno có el suegro , que le de cada año, 
entre tanto que no le paga la dore, cierta quan- 
tidad de dinero,como tiene la sentencia común, 
7 en especialU tienen Coqarruuias/, Aragón,y

HrMohitfip Molina, con otros muchos, que citan.Lo quálíe 
colige délo dicho 5 porque como puede llenar 
los frutos délas prendas, por la razón dicha, 
también podra licuar dinero por Juila recom
pensa.
f' Y mas,que juntando esta doctrina con loque 

gsnp}octr.dif diximosj* del lucro ceñante,y daño emergente,
7'<ty g, fe infiere della, que fi el suegro no paga la doté# 

que prometió ai plazo señalado, cítara obligado 
en conciencia a pagar reditos de la dote,miétra$ 
no la paga,pues que el yerno lleua las cargas,fin 
suficiente recompensa.
6 Tercera conclusión. Muerta la muger, y de- 
xándohijo,no puede el marido, que es legitimo 
administrador licuar los frutos de la prenda, ni 
los dichos reditos ■, porque cesta la razón por la 
qual los recibía ; mas podra obligar al suegro# 
que le pague el principal, y fi no lo haze, que le 
pague tod^ el lucro ceñante , no solo lo q podia 
rentar la dote, fi fe la pagara en possessiones, fi
no todo loque fe estima la ganancia que vinera 
de auercon fu industriaren* fer vfuf ructuari o de 
todos los bienes, que el hijo heredo de fu ma
dre,
r Quarta conclusión.Si la muger queda muer-, 
u el marido, no puede recibir Jos reditos de ¡a 
dote del que h dotojporqueya cesta la razón di
cha , faluo fi vuiesie lucro ceñante, como dizen 

táfatrMol Cayetano *• y Molina, aunque tienen lo contra- 
yllju&r.a, rio Aragón h,y Bañez,porque dizen,que tambié
]>siwg>\íísuf quedan cargas del matrimonio a la muger, por- 

que e lia obligada a fuílentar a fus hijos,y familia 
to/.r con la deuida decencia.Mas a mi mejor me pare

ce lo que queda dicho, porque en la muger no 
fon estas cargas del matrimonio, aunque muñe
ron origen del,fino la obligación que tienen to
dos de sustentar fu familia, que de otra manera, 
también dixeramos que era carga del matrimo
nio?, la que queda al marido de sustentar los hi-» 
jos,muerta la muger.

Dificultad XIII. Si es lícito empre
star sobre prenda# con condición 
que fe venda# fino pagare al tiempo 
señalado*

Si el concierto es, quefeyenda a me ñor Precio de 
lo jwe esyjura ,y fi es sor Vid de gr atta
men : mas no fi fuejse para aJJ'egurar, num* 
ynico.

i T) Efpondo,quefí el concierto es,que 
fe venda a menor precio délo que 

X.-. vale,es cofa llana,que sera iÍicito;mas 
fi es que fe venda por el justo precio - en tal ca
so,fi el que empresta lo haze por grauamen del 
empréstito , y ganancia del fera vfura. Mas no 
fi lo haze para conferuarfe fin daño, y para 
cobrar a tiempoqtie no lo sera,como tienenCo- 
uarruuias a, Aragón. y Molina. El qual aña- ^qou , \uriat' 
de, con Ñauaría, que fe puede poner este gra- c 2 A¿finm S 
uamen por vía de pena, fino pagare al plazo fe- u/¿raJ\ z ¿> 7% 
ñalado,Io qual consta délo que diximos arriba b a z^düMol 
de lapena conuencionaL ¿ Je

Dificultad, Si quando el proprietario 2ry
empresta algo sobre la heredad del bsup'boctrMf 
feudo#o emphyteufis, puede llenar s 
losfrutos fin vfura.

Desta dificultad fe trata (feo ¿tratfdt.it, 
álfficult'ié.

Dificultad, Si el contracto de com
pañía z con condición que quedo 
faluo el capitales vfura rio,

E sta dificultad fe trata abaxode Societ^
(e,d¡fficul.¡

Dificultad Xlili. Si es vibraría c\
Monte de piedad,

V e clarase que cosa es MonredrfkÍaJ^n.\n 
guando e ¿Monte de piedad es de trigo,pueden los 

del lugar concertarf? de dar algo mas,para 
Je aumente,n.z.

Estos Montes f m muy útiles a la República, nu«* 
mero 3.

0 eclarase ynamanera de Monte defiiedad, 
esyJurarío,n.q.

1 T\ Ara entender el titulo déla dificultad 
1-^ fehadeaduertir,que enltalid es muy 
A vfado el Monte de piedad, y el dia de

oy,ay en España alhóndigas de trigo a esta mis
ma manera. El Monte de piedad es cierta fuma 
de dinero , o trigo (que solo en estas cofas fe 
suele hazer) para fauorecer a los neccfsitados, 
emprestándoselo con algunas leyes,y condicio
nes. La primera es,que fe empreste de alli cier
ta cantidad a los pobres del lugar , y no a los ri
cos, ni a los forasteros. La segunda, que el 
dinero, o trigo, no fe les empreste, fino es 
por tiempo determinado. La ercera, que el 
que lo recibe emprestado * de prenda a los 
ministros del Monte de piedad, que la guarden 
con esta condición,que fi dentro del plazo paga 
re lo que deue, fe le buelua fu prenda entera, y 
fi no pagare, fe leyenda , y pagando el precio al 
Monte, lo que fe deue, le bueluá al dueño lo que 
sobrare.La quarta,que elque recibe emprestado» 
pague vn tanto cada mes, quanto es necessario 
para la costa que tiene el Monte, respecto de lo 
que le emprestaron. La costa es#d sustentar los

mini
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3ro Tratado XXI I.Del Mutuosy V fu raí:
ministros, y tompw los libros en que fe efcri- 
uen las partidas de deue , y ha de auer , y arren
dar la cafa, o panera donde fe ha de guardar el 
trigo, y las prendas, y curar dellas, que no pe
rezca», y el dinero, y otros gallos semejan- 
tes,para que siempre el Monte eñe en pie.
L Supueíloefto digo, que es cofa cernísima 
que el Monte de piedad es licito, como tienen

3 ^du‘ mm-&c Nauarro a, luán de Medina , Molina, y Lefio,
yjur.($#ia6$XT Ej qua¡ que 1c parece de fe. Y es muy co- 
ztij&m.f.xjjM. Hian:aunque le condenen Cayetano ¿,y Soto,y 
213.Medáere fe j^linaa eíjp Sylueñro. Fundafeeílá íenten- 
bus per pjwdm cjajCn qUC £eonx .en el Concilio Lateranense 0 
j aPro^° e^0S Montes,Junto con e! miímo Con-
ét WjtAjy315. cilio, como piadosos - y dedea quede hagan con 
Xxfi.de iujt.iib jas condiciones dichas, y concede indulgencias 
2~á.To. dítA2-5. a los que ayudan a ello, y descomulga a los que 
b ^aiet.tom.z, presumieran de ensenar,o predicar lo contrarío, 
QjpM.ú. S&t. e como COnña de la Bula que dio,donde dire,que

fus predecessores Paulo 11. Sixto lili. Inno- 
*Sy cencíoVIII. Alexandro VI.ylulio ILcon-

4 „ cedieron indulgencias en fauor de ños Montes.
Y afsi es mucho de admira^que hombres piado» 

Sn9sr,m sos ayan tenido lo contrario. Y no obsta lo que 
ur u 4 m 4# responde Soto, que el Concilio no eña recibido 

&o€®nci ¿o. en eñe cafo.* porque que tas diñniciones dél Có-
cilio,para que sean validas, no es meneñer que 
las reciban, que elfo solo ha lugar en la obliga» 
don de las leyes. Y tampoco obsta dezir, que 
no pertenece el tratar defto al Concilio : que es

dTmdfefstó.tz
H.

CrNm 
t Lejías? tfupnt 

\.ex di- 
ais.

grandissimo engaño, porq al Concilio le perte
nece , difinir todo aquello que conmene para la 
salud de las almas,y loquees pecado,y no lo es. 
Confirmare efio,porque el Concilio Tridenti- 
nod entre los lugares píos que ha de visitar et 
Obispo,pone estos Montes,suponiendo que fon 
óbras pías,como los Hospitales.

También fe prneua por razónrporque aquí lio 
fe recibe nada por el mutuo, fino por lacoña, 
que fe haze en con femar el Monte de piedad, lo 
qual eslicito por el daño emergente,como con* 
fia de lo que queda dicho.
L Y digo mas,que quando es el Monte de pie
dad de trigo , podrían concertarse todos los del 
lugar, por razón del bien común, que cada vno 
que lleuaífe emprestado, dieííe alguna cosilla 
mas,para aumentare! Monte - mayormente que 
puede auer cafo fortuito en que fe pierda,0 def- 
minuya ,y efto no feria vfura, porque como es 
para los mismos pobres, hazen fu negocio - aug
mentándolo,y en efio conuiene Aragón e, Moli
na^ Nauarro.
3 De lo dicho colige Leso f, que fe ha de desa
fear mucho,y pro curar,que en todos ¡os lugares 
vaieíTeeñós Montes de piedad>por las grandes 
validades, y prouechos, que tendría en efio I4 
B épublica, que fe impedirían muchas vfuras, y 
el dinero fe quedarla en el lugar, y los ricos ten
drían ocasión de hazer bien a los pobres,dexan* 
do enihs testamentos algo para estos Montes, 
que feria gran limosna,y muy fe gura,que afsi ha 
¿en muchos Cn las villas , y lugares defta tierra, 
dexanáo algo para la alhóndiga,donde la ay pa
ra eñe proposito, y los pobres tendrían de que 
e f auorecer, fin acudir a los víureros, que ion 
ang uíjueias de la República*

4' Otra manera de Monte de piedad ay,y es que 
muchos que tienen dinero,lo dan avno.paraque 
jo empreñe,y los que lo recibieren bueiuá íevs,
0 ocho por ciento, los dos para el íufiéto délas 
cargas,y cofias, y los quatro ,qué los ganen los 
que dan el dinero,mas eñe modo deMonte es v- 
furario de fu naturaleza, como dize Nauarro g, 
porque no fe puede negociar, empreñando pa
ra ganar,faino con las condiciones dichas del lu
cro cessante, o damno emergente, las quales en
tiendo que raras vezes fe hallan en estos.

Dificultad XV.St el víurero tiene do~ 
minio de las cofas,que adquiere por 
la vfura.

El usurero m tiene dominio de Ids cofas que ad
quiere poryjurdsi.i. 
ícctdentalmente podridser sciíor del^n.z.

Lo que se recibe por y sura se hd de reftituyr di se- 
ñor y no dlospobreSrn.3.

Pían je de reííituyr también los frutos, c ínteres- 
i***»-4-

El que paga Idsysurasft tiene Noluntad de trans 
ser ir el dominiones jorfada,n. 5.

Ejfierese y na opimony respondes a elidan ,6.

1 T A conclusión es. El vfurero no tiene 
I dominio de las cofas que adquiere 
A—/ por vfura. Afsi lo tienen Alexandro

de Ales <f,S.Thomas.S.Buenauenturas Angelo j 
Syluestr.oaCouarruuias, luán Andrés, Domini
co, Franco, P.de Nauarra, Molina, y otros mu- 
chos.El fundamento es,porque el contraóm vfu 
rario es nulo por derecho natural,Diuino,y (Ca
nónico, y en eñe Reyno por derecho ciuil, lue
go no fe transfiere el dominio por cl,aunqvtiief 
fe entrega espontanea: mayormente que en la 
vfura esinftoluntarra la entrcga,icomo conña de 
vnaley ¿. Lo segundo, porque la vfura (como 
todos dizen ) es hurto, y el señor es rationabili
ter imitus en ella', luego no fe transfiere el do
minio, como no se transfiere cn la cofa hurtada, 
y afsicomoeíque por miedo da fu dinero al la
droneo transfiere el dominio, afsi aquí Y tam 
bien,porque aquino ay juño titule, fino sóbame
te la entrega desnuda (traditio nulla) luego no 
fe transfiere el dominio,conforme lo que fe dize 
en vna ley c : Nunquam mida traditio transfert 
dominium ,mj¡ processerit yenditio^utiujla alia 
causa Lo vltiino,porque de otra manera no ella 
mera obligado el vfurario a reftituyr Ja misma 
cofa en numero que adquirió por las vfuras:y aü 
fi tuuieva otros acreedores anteriores fe vuieran 
de presea-ir al que pago las vfu ras, lo qual nadie 
admitte.
a Mas hafe de aduertir,con Molina¿í, que acci
dentalmente podría acaecer qué fe KiziéfiVse
ñor delto el v fus ario , por tenerle mé rejado con 
otro fuyo,co mo íi le pagaron cíe» ducados que 
le deuian, y junto con ellos le dieron otros diez 
pór las vfuras fin señalarlos .-porque tiene el do» 
minio de la mayor parte, y conña del derecho c. 
3 lnfiere.fe de la co^dufion, que lo que fe re
cibe por vibras fe deue reftituyr al se^Q^que

no

g Naiuconfa 
deysuMj%

a <AÍeto$.ip.fi

Th.2,1 ^.78,4,3 
D.Bonw.in4,

i’n.újjl.ysih 
ra 6.fix.CW'$. 
variar,c.].n6.
lAnd. Dmin. 
£r Fr anearte, 
quamquam Je 
yJtt.¡nó,P,NAit 
li.yC. aMht 
Mol. i Jejas 
disi^6. 
b 1. non hilat
Cdekldm.

c /. nunquiijf* 
de acquir.fer* 
dom.

d .Mofolísf

dsAllenlM* 
i ff.dcsotHM* 
nibltS*
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no basta festltuyiloalos pobres ,comotiehen 
toios:porque es hurto.
4 Lo segundo fe infiere,que si la cosa que se re* 
cibjp por vsurasera fructifera, fe ha de restituyr 
Jos frutos-fuera Ja costa, y trabajo,y vltra de esto 
el interes del lucro cessante,y damno emergen
te,como dize Aragón/Verdad es,que lo que ga 
nare el vsurero con el dinero es suyo,que no es
ta obligado a restituyr,como diremos.
5 Y dize mas Nauarro, que toda esta doctrina 
es verdadera,no solo quando el que paga las vfu 
ras,no tienevoluntad expressa de transferir el do 
minio,{mOtambien aunque la tenga $ porque es 
voluntadfor^ada que no basta para transferirlo.
6 Algunos Doctores tienen lo contrario déla
¡conclusión, y en especial lo tienen vn a glossas 
y hÍAuarro, Lo primero, porque aunque este 
prohibida por derecho b.víura,no.ob sta,ni quita 
Jgrranstacion del dominio, que el q tiene hecho 
Voto simple de castidad,si contrahe matrimonio^ 
transfiere el dominio de fu cuerpo , aunque esta 
prohibido. Lo segundo, porque si vno hiziesse 
donación a piro , aunque fucile por miedo que 
cae en varan constante,transfiere el dominio,co 
mp costa de vn textos,que.dize;y i metufyi, 
faifafinnt de hire debent in irritwm reuocari. Y 
si fe reiíocan/uponefe que. valían, y aísi lo sien
te allí la glossa, y los Doctores, y en este cafo fe 
halla voluntario mixto con inudlimtano, como 
en la y fu va, luego también eala vsnrafe transfe
rirá eldominio,como aquí. Confirmase,porque 
quando vno por necessidad vende fus cofas a 
menor precio, transfiere el dominio, aunque ay 
voluntario mixto con inuoluntario,que el no las 
quisiera vender afsí. Lo tercero, porque de otra 
manera ferian írritos todos los contractos que 
después fe celebrasseh con los cofasque fe, ad
quieren por vfura,y por el consiguiente,íí el'vsir 
rario compraste pan con el dinero que adquirió 
por la vfura,estaría obligado .el que fe lo vendió 
a restittiyrle al que pago al v sur ario» pues tiene 
el dominio. "
Al primero destos argumecos fe responde, qué 

multa prohibentur qptrd tamenfaífa tenent. Mar$ 
aquí no solo dezimos que esta prohibido, finó q 
el contracto en si es nulo. Al segundo respondo, 
que en la donación que fe haze por miedo sé 
transfiere el dominio, confórme a lo que arnT 

tr.iVédif. ba diximos r: mas aquí no fe impide la transta* 
don del dominio,poríolo ser inuoJuntario mik- 
to,sino porque no ay verdadera donación,ni su
ficiente titulo, que es como qiiando fe da el di¿ 
ñero al ladrón.Y con esto queda respondido a la 
confirmación. Al tercero fe responderá con lo 
que dixeremos en la dificultad siguiente:.

DificultadX VI. Si el vsurero adquie 
re dominio de lo que gana con lo 
quelleuo por víaras, y lo mismo es 
del ladrón .

Ho adquiere dominio de lorfnitos.n.r.
&i£a/t:á (dgQ negociando con el dinero de lasysu- 

rjéj ,ad quiste domí nio\ mas ha de reftitujr el da 
tnno emergente^ lucro ceff'ante3n.i.

\Adqui ere doral ni o de lo fue tbtitfidJtéh el dinz^ 
2 ro dé lasyfaras^m^

:R Efpondo lo primero, que no adquie-t 
re dominio dé los fluctos de la co
fa vsurada, porque estos fon del se

ñor della,sacando el trabajo, y costa, como que
da dicho , 1.0; qual es llano: porqué como lo que 
recibió por vfiifas.no es suyo, tampoco los fru
tos: y. lo mismo es de la cofa hurtada»
2 Lo segundo,que si el v sur ero ganaste algo ne*
¿ociando con él dinero délas vibras, adquiere
el dominio^como lo tienen S.Thdnias á, Sylue- 9 X?.Tho^,^ 
stro, Abba( 1,Couarruu iás*y es coínimrporqoe 1& 7^-a.^SyL\far 
que gana desta manera, no es frsitd de lo que ad- ra ^^  ̂fafaat 
quino por vsuras,precisamente,fino es con fu irr in Mamgathim 
da siria, aunque estára obligado a resti'fiiyr al que vlt.de vfu.Con. 
kpago las vibras éi damdo emergente , y lucrar Idvar. c.:.wAt 
cessante. '
3 Lo terec-ro,que el vfqraiio adquiere dominid" 
ík la cofa que compra con el cjiíséró ’de las vfu- 
ras,afinque no es tus o,como. íe pf úeuj poreídé
fecho ¿,y d é lo qdé diximos ai que ya!en los y q pepjuyiiaC 
contractos que fe hazen de la cofa aginasen la dzrhui ;c l ro
manera que allí fedixo, y,lo misino es del la- ^'/ p^/sr

^ton- ' . Q 'y $#31
>?/ fíbl L4b?.sis

Pifien 1 tad XVII,S i los bienes del vfu- %.f.
' rerb efiah; íiypothecados ipfofijfP ¿íf.f 
. por las víuras, y los bienes del la

drón p.ar íes hurtos,

los hienas delyJwera.Ko tkmn tacmbypotheca
4 lapítgam. l4tpsursts>n, u .. . .

Tampoco eslanhjpotbec4Í4< laspojfejsio nos que 
Je cowpXMonÁW ol dinero:4ie.U{)ísAr4s ,y]ino 
fe OMgsnofiinfauim creditfii'um j nosifr^ 

de, resíitiíjr¡n,z.& j.

R Efpondo que los bienes del vfurerq 
no tienen tacira^hypqfheeS;como dir 
zéí) Cayetano 4- ,’PadQonitanq, Co- dCale.ijóm.éi 

ti arrimi as,$y 1 ucstr o, y M o ¡in a;y Cs c 0. Ej puf ir. g f.^Pa 
fundamento cs:pprque no esta;oriieiiado en de- normdn c.cnm 
techo,ni fe infiere de la naturaleza de las vfurasj tUy&c.tuanos^ 
y lo demas feria enlazar las conciencias dé los de¡vfa.Conar.3 
que contractan con los yihearios, ' Var.c.i.nd.Syl
% Lo segundo y que tampoco las possessione?, )fura6<n.yMo 
que fe compraron con el dinero de las vfu ras. ¿si li.de luft.z Jifa 
tan hypothecadas para pa garlas,como dizen Pa- A
normitano íyMolina,y otros,pirque suade M % FnhorV& Mol 
dina c rieneilaconfraÜP- La razan es, poique dé ybi sufra. 
otra manera , aunque passavan a tercero possi e: c Med de yfar. 
dor,licuará la misma carga, y estuuiera obligado j.4 in re ffo .al 
a reilituyrlas,aunque las vuieracon buena fe. Y. ¿jpÚMipaU* 
no obsta vn texto d que dize, que fe fian de ven- fi d.c.tua nos• 
derlas,possessiones,ydel precio delias íatisfazer 
al mutuatarios porque allí solo fe trata de las pos 
sessiones que tepia en íu poder.
3 Y hafe de.aduera>,que como estos bienes noi 
tengan tacita hypotheca, fe ha de dezir dellos 
que sino íe enagenaron infraudem creditorum, 
no fe deuen reftuuyr ,yíi in fraudem crédito* 
rmn , fe han de restituyr 3coníbrme a a lo que 
arribase dixoe»

Dificultad
esitJravJifa
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Dificultad XVIII. A que está obliga

do el que contrata con el vfurario, 
o ladrón.

Slque adquiera las cofas quefe y tuero porVfaras, 
afueran hartadas, no adquiere dominio,y esta 
obligado 4 restituy rías, na.

Que obligación ayJi las eos ts stn de lis que reci
piunt fimóHonem in eodem genere,m,

SÍ el que Vito Tas dichas cofas y las ga¡i o con buena 
fes fia obligado a refiitujr aquello en quefe en
riqueció,#.3.

Si que contraxo con elvfarero en lo que tenia do- 
minio,no esta oíTgado a restitución,».4.

Si que Vende a estos ¿o necesario parafafientarfe, 
m efia obligado a refiituyr.el precio,n

S¡i tampoco el jornalero que trabajo con buena si 
enfu ser ai cío, n. 6.

Si que smprefio a estos con buena fe,puede pedir 
como los demas acreedores,nu.y.

Los criados que firuenalos que no puedenpagote 
las deudas que tienen, a que efian obligados* 
mmX

sl.rdgaflí§.si. 
Cr l namgrfi 
furjfficcrt.pc 
tatur,Cm.reg. 
peccat ñ, ip,in 
¿/ntjotn.z

hfapJr.uJif.
li*

c Caler, ráo-
pus.traft %.c,a
Coi4.$'}ar*ca.i.
«.6.

d Mol. de iuf. 
z.difsso

r T% Efpondo lo primero, que qualquiera 
í*^ que adquiere las cofas que fe vulero 

J- por vfara,o fuero hurtadas,por qual
quiera titulo que las tenga,aunque las aya auidó 
con buena fe, no tiene dominio en ellas, y cita 
obligado a restituyrlas. Lo qual es llano,porque 
como el vfurero,y ladrón, no tiene dominicano 
le. pueden transferir, y afsi a qualquiera mano q 
pasten siempre fon del verdadero señor,como fe 
colige del derecho a,y lo tienen Couarruuias, y 
otros.
t Aduiertafe, que si las cofas fon de las que tn 
eodem genere funes tonem accipiunt, ( esto es,que 
Jo mismo es aquella,que otra del mismo genero) 
li el que las tuuieñe,estuuicste cié; to que el vfu* 
tero,o ladrón lasjresticuyriaa fu tiempo, las po
dría retener,y gastar, mas feria con carga de que 
si el otro no restituy c,ha de restituyr el.
3 Lo segundo, que si el que vuo estas cofas las 
gasto,o enageno con buena fe, no esta obligado 
2 restituyr,mas que aquello,*# quofaflús efi leen 
pletior, que es lo que gano, como tienen todos: 
porque como no esta obligado ratione iniufia ac 
ceprionisyüno ratione rei accepta, no deue resti- 
tuyr mas de lo que gano,conforme a lo que dixi- 
mos arribad.
4 Lo tercero,que el qüe ¿dntráxo con elvfure 
ro,comprando,o vendiéndolo en otro contrajo 
semejante, en las cofas que el tenia en fu domi
nio,no esta obligado a restituyr,como dizen Ca
yetano c,Couarruuias,y otros,porque aquí no fe 
haze mas rico,po rque tanto da como lleua,ypor 
esto el otro no fe haze incapaz para pagar.
5 Lo quarto, que aunque estos deudores no 
puedan pagar a fus acreedores, el que les vende 
Jo neceífario para sustentarse,no tiene obligado 
a restituyr el precio que por ello licuó : mas esta 
5a obligado a restituy río, li lo que vendió no era 
necestaiio para sustentarse, como dizc Molinad, 
porque tienen acción a sustentarse.
6 Lo quinto,que el jornalero que con buena fe

trabajo en feruicio destos, aunque despues entfé 
da que no pueden pagar lo que deuen, todavía 
puede recibir fu jornal, porque ya aquel le deue 
a este,como a los demas,y afsi podra pedirlo co
mo ellos. Afsi lo tiene luán de Medina e.
7 Lo sexto, que el que empresto a estos con 
buena fe, también podra pedir, como los demas 
acreedores,mas si entendió quando empresto,b 
presumió verisímilmente qlo auian de gastar init 
tilmenteen juegos,o cofas semejantes,no podra 
recibir la paga,y illa recibió, esta obligado a re
stituyr,en quanto por esto fe impofsibiíitaron es 
tos a pagar,como tienen Angelo/,y Syluestro,y 
jos sigue Molina.
L Lo vltimo, que Jos criados que íiruen a los 
que no pueden pagar las deudas que tienen, si 
con fu ministerio les traben tanto prouecho,co
mo es la costa que harén, no pecan ellos, ni fus 
amos, ni-están obligados a restituyr: porque ay 
no ay daño ninguno.Mas sino fon desta manera, 
estarán obligados a refrito y r aquello en que el 
amo fe hizo mas impotente para pagar,como di
zen Angelo *%Sylúestro,y Nauarro. Lo qual fe 
entiende, si íaben la impotencia de fu amo, que 
sino podran cobrar,como los demas acreedores.

Dificultado Si muerto el vfurero esta 
obligada la muger» y los hijos a resti 
tuyr lo que gastaron de fus bienes.

Desta dificultad diremos abaxo>/f.*7disfi% 
Z6%aúH*<{.

Dificultad XIX. Si están obligado i 
restituyr los que cooperan ala visu
ra.

Si que Coopera a lavfirafazjcndo las partes del 
que recibe emprestado, no esta obligado a refii- 
tuy\,K r.

SÍ que persuade alvfarero quede aVfuras,pe ca mor 
talmente,y efia obligado a refiituyr,n.i.

Si que depositad dinero enehfarero quando pe* 
ca,n.s.

Que obligación tiene el juez*, efcriuano,y el testi
go del contYAcloVfur ário,n.^egr 4.

£¿¿c obligación tienen los\aflores, corredores >yi 
criadosdelyfarero,n.yor 6.

i T> Efpondo lo primero^que el que coope 
JX, ra a la vfura haziédo las partes del que 

recibe emprestado, no esta obligado a 
restituyr, como tampoco lo esta el que las paga, 
y 1c puede persuadir sin pecado que las pague, 
mas no podra persuadir al vfurario , como dire
mos abaxo del mutuatario. 
z Lo segundo, que el que persuade al vfurario 
que de a vfuras,peca mortalrm n e,y esta obliga
do a restituyr en defecto del vfurario , como el 
que aconseja el hurto,homicidio,dcc.
3 Lo tercero, que el que deposita fu dinero eñ 
el víurario, que sin esto exerdtara las yfuras ,00 
peca: mas si es que no las exercitara, si no fuera 
esto, pecara moitalmente si I9 haze sin vrgente

aecestidad,

e Me A, derefi

u*

Turar:
n'll"Syl.\snra
Z-q-r.MolMi
fapra,

3
*M.Syh(nf 
q-^Nm.c if, 
mijo*



i,part^»

78,4*4*
¡/[olí desusa*
Isttf: ;'

TratadoXXII DelMutuo¡y Vlufa!

iiecefsidad.como dizen $. Thomas^ y Molina*
4 Lo quarto , que Jos juezes que obligan a pa- 
garfarvfúras,^!!^ obligados arestimy r: porque 
de Justicia éstáuan obligados a lo contrario.
5 Lo quinto, que eleferiuano, y testigos dé íz 
eícritúra paliada que fe hazé p ataque nb fe éche 
de ver la vfu ra,e stán obligados a restituyr en de
fecto del vfurario, si ilo es qué bagan Tas partes 
del mutuatario. Mas si la escritura no es paliada, 
sino que verdaderamente cuenta el.hecho, no es 
taran obligados a restituyr, pues no fe puederi 
pedir por ellas las vfu ras ,si no es en tierra donde

bsykyforá 6 injlistamente fe juzgaste,como tiene Syiuestró¿i 
Ás ‘ ■ y es común. , -

5 Lo sexto,que los factores, y solicitadores efe 
los vfuréros están obligados a restjtuyr en dése» 
tío del ios, y jo mismo es de los corredores quan 
do hazeñ las partes del v surero : mas no quahdd 
Jiazen las partes del mutuatario.
9 Los criados del v forero ; si ayudan porque 
dan,o cobran Tas vfu ras,también éstah obligados 
arestituyr,porq fon co caufe;gias no,quando so
lamente efcriu.en eiyel libfo ro= llenan el dinero, 
aunque se pan que es para vfu ras, que fon como 
la criada que abre la puerta al-que sabe que es 
amigo de ib señora. Áí’si lo tienen Cayetano 
Ñauarlo, Soto, Araron,7 Mplinaí

Oificttkad X X:. Si ios herederos del 
. Yíuremefían obligados: a reflituyr 

en derecto delf

ifianoMigadósa restituyr en dé jeito del pros ata 
de lo que heredaron,n,\.o~ 2. 

vi l'q neje hipo Alguna c of injiéran a deúéla reííjt~

c Cuiet.infum, 
y.yftiragr 2.?., 

q.Sijr.y.NM' 
rij.n.iéj-Sos,
llhJeiufí.px 
4.4. J.rág.1.1.

)bl’sltf,

2 54 CHMt^dt 
yjurls,

^h.Cjeha- 
riLufho.l.pa- 
ttofmcsorum

c C<ikt,i,to.o-

’R Esponjo ,qiié ÉÍfetitbBíigid o Si, cottio 
consta de vn texto a, de Lrmanera qtfe 
qualquiera otra deuda. Mas no están 

obligados a m as de 10 que -alean carda herencia, 
sino es que dexaífé de hazer inuentario,y lo mis- 
inopes en otras deudas.
i: Lo segundo , qye están obligados; axestituyr 
prorata de ío que heredaron,como consta del de 
recho 5. Y si vno no quiere, o no ptiede pagar, 
aunque algunos juriíias iitdddfñóVtieheirque 
los otros deuen restituyr por el,lo mas verdade
ro esqueno,como tienen Cayetanos,Soto,Me-v 
dina,Bañez, y Molina:porque conforme a dere-, 

M'tr&c.<i.so cho no esta obligado a pagar mas que prorata 
toMt¡«jJ,y., de-feque.he.rc¿i>?pqrque> 1Q ,sb ic nes de\\furari.9 
*4SMedK estan obligados, n| iiypofliecados alas vfu« 

fas.corno dirimas arribad." ~ ;
^w<2.2.^,78 3 Lo vltimon> qbCél hcíécfer óé^quien le cupo 
¿JAL4. Mol alguna odia 'vGkába", fe jésté restituyr, porqué 
dtiHft. 2 difp, como, queda .dicho e, no fe auia transferido el 

jstCMp,, quf^p.. mismo es» de qualquiera que la. 
^frp.hoctrdlf tuuiere?vl. .
17. ■ ' [ :
íjlp C C ' del ^ '
#f,iu Dificulté XXÍ. <^ft.éiles-fen ím 

manitieftos- * o notorios vibre-- 
ros.

3*$ -

Vnos fon notorios hotorietate faíti, otros no-» 
torietate i ms,de ciar ase,n, fini c 0,

R E fpohdo,que fe dizen manifíestosmno 
torios víbranos los qué fon notorios* 
notori date fati i, o notor i et ate inris*

Notorietate fdCli, fon cuyo hecho es notorio, 
quede tal manera cometen las vibras delante 
del pueblo , que nulla potes tergiiierjatione ce~
Uri. Esto és que no deben excusa *7 para esto 
basta vn acto notorio, como dize Nauarro a, a Nau.,e*itt.nueí 
Llaman fe notorios notorietate luris, los que r La
ñan sido condenados justamente por este deli
cio, o quando fe les ha probado plenariamen
te ante justicia, o contestado el delicio ante el 
juez, auienjnfe procedido contra ellos, guar
dando el orden del derecho, como dizen Pa- 
nomitaqq¿,Couarruuias, y otros comunmen- b VanormftnCc 
te¿ Y no sera, tal el que esta infamado de vfu- fuia in omm« 
rero, o qirán3o fe le probo solo con testigos* busdefur
singulares,sino vuo sentencia, ni basta para e sto 
cdnfefsion extrajudicial, como dizé Molina c? 
con Nauarro.

Dificultad XXII. En que pena in
curren los vfuréros.

sifon notorios incurrenpenaAc injamia y quepf 
na incurre eh Clérigo sfifjje y jurero, ep

; num,r, 1 • . ^. . •?*
£Íy surero manrfieño no deu-cser adm/tido ala c$ 

.mamandelalsár ,yha de carecer dejcpultur# 
Ecclcstaffifd , y ios que pr.ej ame & Jjúuú^rrarTe 
quedan desPsS$h>

S.yari 5.3 n.4, 
c Moli.de lís, 

44fi
né Nau4lijnp

Que penas tienenhl jue ha^en estatutos quef?
. paguen Ussm'as

alimprolufe
i T| ÉTpóndo, que si fon notoriosincurren ms> C.qulb e% 
0 JiXr pena de fñfamia,cómo consta del dere* fahjjrja.irrog 

i - chb d/Y el Clérigo vfurero es infame, f dhfame^ ^f , 
porderecho Canónico ¿,y hanle de suspender 7d.ylt.úXh^ 
del oficie,corno dize.yii.rexto r, y a 11n.deponer- recopiL 
le del oficio,y beneficio que tuuiere,como con- b c. ínter dile- 
sta dél jevedw^y per el consiguiente no le-pue flos, de exce, 
.de obtener, conforme a vna regia e del derecho, prcelator.
Mas déspues de hecha penitencia puede el Obis c c.praeterea de 

x po habilitarlo, y-áifpenfar, con el para todos los \¡urís 
J beneficios,costiodizeMolina/, o por lo menos dc.ieo.tit.&a 

para los que tenia,como dize Couarruuias, li)s*
' i¿ [También los vsureros manifiestos no deuen e ng.infamii% 

ser admitidos a la Comunión del Altar, como de iegAurun 6. 
dize vn textos, y deuen carecer de Ecclesiastica fMol.de injl.i. 
sepultura,y fes que presume de enterrarlos q que d //534. Couag 
üán descomulgados1, corno dize vna clementi- "rana. c.$.r<u 2. 
na¿,y aunque manden en fus testámentos,que gc.cquiain cm- 
fe restituyan las vfuras, no Jos han de enterras nibus deljuris 
hasta q fe aya hecho, bdadocaucion a Iosacrce- h ele,1.de Je pul 
dt>res, o si efmuieren ausentes, al Ordinario del turis.
Jugar,A Vicario,o,Reflor,con otras condiciones i c.quanqua3de 
que fe ponen ep vn texto /. En el qual tambieq filan6. 
fe dizeque Jos testamentos que de otra manera kgLfin. m d e, 
hizierén »esto es,.antes dé íatisfaz'era darcau- qudquam Con. 
¿&Uiho valen,y. Íó miñpb'és del codicilof como y lis km? Mol 
dízéla gloíIbkjCo'uammías'j y Molina. Y tam- ybi.fupra, 
bien en vn texto / fe-piohibeTqueni Colegio, ni 1 c.iJe ysnjn$

Yniuerfidada



Tratado XXIII.De los Censos?
Vnmersidad ,ti! persona alguna, alquile caías a 
los de fuera q exercita v fur as publicas, o las quie 
ye exercitar,/q *os expela detro de tres meses,y 
los que hizieren lo contrario, ñ fueren Patriar- 
chas, Arzobispos, b Obispos queden ipfosafio 
suspensos: / otras personas menores queden ip~ 
fb safio descomulgados,/ íi fuereColegio quedé 
ipfo safio entredichos. Ellas penas fe ponen a 
los Eclesiásticos, y quanto a los legos fe manda 
que los compela el juezEclefiastico có censuras*
3 Y también ay otra descomunión contra los 
oficiales de las ciudades que hizieren ,eícriuie- 

mfup.i.p.tr.íj r-en, b dictaren estatutos que fe paguen las vfu- 
¿ifilo jí?. ras,&c. de lo qual diximos arriba m.

Dificultad X X11 LSi es licito recibir 
emprestado a vfura,

ti que re ále ay suras no peca contra] ufil áa respe 
lio delysurerOyCrc.n i.

Como lo ha de ha^er el que quiere ex cusirse de pe 
codo,»*.

Que necesidad la fía para e^s,ñ.z.

t Tj Efpondo lo primero,que és muy der 
1 \ to clue <!ue recibe dinero,b otra co 
* ^ faavfuras,no peca contra justiciares 

yecto del vsurero. Mas podría ser contra justicia, 
•respecto de fu propria muger , b de fus hijos, íi 

a SotoAil.t.de Por e^a vía contraxeste mas deudas,como dizen 
mí}, q. i.art.'í. Soto 4, y Nauarro, y es muy llano,y suele luce- 
jjau. ínfam.c. <*er esto también muy de ordinario en las moha- 
17/Aiíjf tras.

2 También es cierto , que el que; obligado por 
alguna necefsidad,o vtilidad pide al vfurero que 
Je empreste, aunqué íábe que no lo ha de hazer, 
fino es con v fu ras, o le dize: Dadme ciento que 
yo os boluere ciéto y diez,o cofa semejante,/! el 
vfurero etlaua aparejado para darlas, no peca, 
que no coopera al pecado del otro, fino que vfa

de fu pecado: lo qual algunas Vezes hizo Dios, b B.rlo 1 
como prucua S. Thomas l, por autoridad de S, 4 'a
Angustia, y lo tienen afsi los expositores de S.
Thomas,y Molina.Y aduiertc Aragón,que le ha UlMoUti \ 
de pedir cola, que el otro pueda Inzer fin peca- ks.r.<i//- r; 
do.Y afsi me parece que el dezir:Dadme ciento, 
y daré os ciento,y diez,ha de ser con cautela,di- 
ziendo daré os los de mi voluntad, o cofa feme* 
jante.
3 Y dize también Aragón, que para excusarse 
el que pide desta manera con neccfsidad ,basta 
que fea qinlquiéra,como la que tienen los seño
res para hazer combites.Y dize mas,que si lo re
ciben solo por lu gusto,sera pecado venial. Mas CBánezWifa 
Bañezc tiene que ha de ser mayor la vtiiidad que 
recibe, que no el daño que padece , porque de 
otra manera sera darle ocasión al y surero de pe
car mortalmente , lo qual esta obligado a cuitar 
de caridad, y dize que para esto no es menester 
gran vtiiidad,sino que basta mediana:/ no auiesi 
do elfo tengolo por pecado mortal.

Dificultad. Si es vsuta vender mas ca* 
ro al fiado,que a luego pagar,© cora 
prar mas barato ante mano.

Desta dificultad fe dixo arribas#.* 1.¿/¿3.7.

D ificultad* Si es vfura vender con pa
cto de retrouendendo,o retroemejB 
do#

Desta dificultad fe dixo «riba, trafl.ii.dlfix8.

Dificultad.Si es vfura vender, y com
prar las mohatras.

Esta dificultad queda puesta arriba, traflat.nl 
difificult.19.

TRATADO XXIII. d E
los censos ,ó reditos an

nuales.
De materia huius tr assatus aguntDD ¿Theologi in ali] ad finem ir.de vjtt*

sis. Soto lib.ó.deiufiitia q.q.D» Antoninus p.z.tit.i .c ap .$ Aoannes de Medina in speciali 
traílatu de cenfibus.Conradus de contrattibus d^yz.Fr.Emanuel Rodrigue\3 in speculi 
traBdt# super conflit titionem Pij V.ad calcem explicationis Bulles Cruciatai F.P.de Le- 
defma in fumma i.pJrafl&.c.^q.Reb ellas deiuftitia z.p.lib.io.A\pYjp.ilánjlitutio?r.wo+ 
ralium hb.io.Molina de infijo.z.a disputatione .Lefias lib.z.de iuftitta c.zz.Summi- 
fice verbo yfura. luris Canonici interpretesin c.in ciuitate de yfuris. innocentius^ Hofi* 
Joan. Andr.Butrius, Anchar.&alij in c.consuluit de yfurisNau.in Manu.c.17.a n.z%4# 
<y in commentario de yfuris d n.69.C ouar.yariar.6,0.7.$.& Felicianas in traffatu de 
censibus.Doflores inris ciuilis in l.ad hac & l.fi ex paftione^C.de y furis ;BartQ.Sali$st.& 
ali} in l.fi pater puella ¿'.de in officio te il amento*

Dificultad



¿.parte Tratado XXllí Délos Censos. P $
Dificultad ItdHe cofa fea censo)y qua

cas maneras ay deU

Pórtese ladismcion del censó, y declamase. ».i.
Él censo y no es refer uatie&>jotro es cQnsgnatino* 

mm< 2.
Vno es red,y otro personal syld diferencia que ay 

entre dios, n.$.
Vno es fruttii.trio>y otro pecuniarios 4.
Vno es cíertoy otroiruurto,n.%%
Vno es verpecmy otro temporalyj esle >no por tie 

pó determinados otro de por y ida. n. 6.
Vno es reáimiUe.y otro es perpetuo, n,7.

E
Z Azyr ].p.li.
19,C,Z>
b i{eh i.f, C, T« 
«1.

c Gómez,, d /. 
Tmi3nt2,

¿¡MU I 
per,

:ere

S ta palabra, censo fe toma de muchas * 
maneras,que ponen los Ü.bdíoíes,cita 
dos. Mas quanto a este tratado en que 

hablamos mas propriamente del censo, fe puede 
dífmir ansi. Es lúspercipiendi ammampéjionem 
exre ytili, & jiúSi ser alerta egr desguata alte 
ñus. Eíh difinicion pone Azor ,a laquál com
prehende el censo consignatmo , y leferüatiiio. 
Otra pone Rebelo,¿ del censo coníignatino,que 
es del que particularmente tratamos aquí En es 
ta forma- Bs empifo ac venditio inris quoad solos 
redditus firguiis annis,certis ye temporibus tx re 
aUquajoluendos. Laqual me contenta mas. Y 
otras ponen otros Doctores , que todas van a de 
zir.lo mesmo. Llamase compt a y venta: porque 
quando el Rey hase merced a vno^por los set uL 
cios que le ha hecho 3 de alguna renta cadaño, q 
Jíamapjuro no fe llama propiiamente cenfoimas 
si facifcporq iq copro/eria censo,y llamase emp 
tro i mis,i diferencia de la compra, y venta de la 
mesma cofa,que el que toma censo , no vende la 
cosa sobre que fe pone, annq Antonio Gómez, 
c y otros tienen lo contrario, sin? parte del dere 
cho que tiene sobre ella, como Ñ cópraífc alguna 
ser üidu mb r e, qu a! feria, poder p affar por fu here 
dad, y.abrir ventanas a fu corral.Dizefe ai solos 
udsiiusjpotq en eí ceso no fe compraíeruidurn 
í>re,ni otra cola mas que ellos. Y díseíesngidis 
annis,certis Ve temporil us, porq no feria contra 
Ja naturalezaddlcenfo^l .obligarse vno de pagar 
Ja pensión a! otrora mas, jo menos tiempo deja- 
ña. De manera q quando da vno a otro mil duca 
dos.sobre vn;a caía,o heredad para q je pague cin 
quenta cada año,eáprqpriamente ce.níci, en que 
íe compro el derecho de recibir aquellos réditos 
b pensión,
r Diuídefc el cen fo~primeramente,tómando 1 o 
del modo de hazer, el,contrato,en refe fu atino, y 
cóílgnariuo. Refera asty o es.quando vno entre
ga a otro fu'sbi¿nes'retesliando en íi alguna pe- 

» íkmarmaal,del qual fe ha.ze mécion ehVna ley i 
y elle no le llama mb s c o nm n m e ñt e eCñfo, lino 
meto,como quando vno afuera a otro vna cafa, 
que es propriamente venta;/ recibe la pensión, 
o réditos por precio delia, El censo consignad* 
uo estriando vno reteniendo en si fusbienesffe 
obliga sobre ellos a pagar cada año cierta pén* 
Íí6n:,que es el ordinario qu e fe vfai 
3- Lo segundo fe d iuide de parte 4f U cofa fe** 
bre qu e íc eanstit uye>p©iqvie íi fe pone sobra al 
gima h'3z:éda,f.e llama censo real,y si fe pone im 
mediataméte sobre alguna per fe ¡12,(0 llama pee

fonal. Entrelos quales ay esta diferencias que fí 
es real,perece,si perece la cola sobre que íe pin 
so,y si fe ven de,b crafpaífa la cola a otro terce
ro, siempre va con aquella carga. Mas si el censo 
es pedonai con hypoteca, aunque perece lahy 
p o teca, no perece el censo,que solo fe da la hy
poteca por seguridad,y aunque fe venda;b tras- 
paste a otro,queda obligada en caso,que faite la 
persona que no puede pagar,como dizeMolma, 
e con Valasco,y Lasarte.
4 Lo tercero,fe diuide de parte .de !a pensión, e Mol.i.cteius 
que fe paga,que vno es fructuaria,quando la pe, disp^hZidUs - 
sion es f» uto,como cien fanegas de trigo. Otro de ñire emphy* 
es pecuniariojquando la pensión es dinero. ten.g.ii, an.\s
5 Lo quai to fe diuide de parte de la pensión,<| Zafar, dedes* 
\ no es cierto,/ otro incierto. Cierto espitando waytydh.csüo 
íe íeñala cierta quantidad.como diez fanegas de amm,:4^ 
trigo,o diez ducados. Incis;tto.es?quan lo no ay
quantidad determinada , como si tueste ¡a pen» 
sion Ia quarta parte de los frutos,de la viña,o he 
sedad.
é Lo quinto fe diuide el censo de parte de se 
duración,porque vno es perpetuo,/ otro es té- 
poral.El censo tempo ral, vno es por tiempo de*
termmaio como po veynte asios,otro por la vi
da de alguno,que fe llama censo de por vida, y 
en Latín: yitalitiusyotro es hasta unto que íe re 
dima,qite fe llama al quitar.
7 Lo íexto fe diiside en que vno fe llama de al 
quitar,o 'redimible,que fe puede redimir cada/ 
quando que quisiere el que vendió, pagando el 
ptedoiptro es perpetuo, que no-fe puede redi
mir. ' A ' -'C

DificultadlLSi todas efías maneras de 
censos fon licitas.

Todas esas maneras de censosson lionas , csan* 
ao en derecho na tur ais Je guarda y gualií adsal 
noelpersonáis,u

^Algunos dncjin que el personal tamhlen es licita 
en derecho naturaLn. 2. 

layerdades,que m eslicito,n.if

i *0 Efpondo,que estando solamente eh eí dé 
,ÍX, recho natura!,todas estas maneras de el

fos fon licitas,si fe compran por justo pre 
cío,como tienen casi todos los Doutoies,que ci 
tamos al principio, El fundamento es :que aqual 
quiera le es licito vender fus bienes,luego pue
de vender parte de 11 os,y ansi como eí censo es 
parte deJo.^ bienes,íe podra vender,/ constata 
bien de las Epctráuagantes a de Martino V.y Ca 
lino ÍU.y del motu Proprio de Pio V. que ay 
acerca de los cenfoSi que todos ellos áprueuín 
los censos con ciertas condiciones,de que trata 
remos abaxo,y consta de vna Clementina, 
r Solo ay dificultad cerca del censo personal,si 
es licito,'0 no estando en e¡ derecho natural,vnak 
opinión dizeque estando solo en el derecho na. s? 
tu ral es licito-,no solo quado para seguridad del íjp 

fehipotheca alguna coía,sino también quando es ys sn<t s 
mera mete personal, como lo tiene Corados So c‘ 
toylua de M edinaí,Q,o u ar r uu i a s, BasteZjM oliiia¿ 
yjptkoa q refieren, La razo es:poiqcomo la mes 

Y X ma

a ÉM&ia.y&s 
i de empti. 
Vcn.vUis v.irt 
motu proprio*
cfani.f éóhlr 
exelesue, 
b Conr.de cotrt
q-74fr*79;S'é* 
to li/'3de hspM
5.4 u&Cedi. de

'ierisih.Molhdl 
¿usLi. dijpuU



z,6 Tratado XX Ui.De los censos.
ma persona fe puede vender,/ hazerse fiemo,ti
bien le podía vender el derecno a e.la por cierto 
tiempo,/ feria mas cierto esto, li ía persona fuef 
fe fru¿tisera,como si sueste artifice,porque como 
puede alquilar íu trabajo, podra vender el dere
cho a el, en fot tria que este obligado a trabajar tá 
tos dias cada año,aunque esto lo quito Pió V,co 
como diremos.c
z Otra opinión dize que aun estando en dere- 

t PXnor. snc.in cho natural, no es licito el censo per fonal. Afsi 
¿i¿liare, de y fui lo tienen Panormitanos Angelo,Nauarro, Alúa 
*Angc.y.yjura, ro^ValaícojOregario Lopez,Sarmiento,Rebelo,, 
q.7^.Nau,in co y otros muchos que citan. Y dize Couarmuias ,e 
raen.deysnr.c. que es común . La qualme parece mucho mas 
i. 14. F.z. n. 8r. probable,/ cierta,porque lo contrario lena abrís 
V.tLir. de iure vna gran puerta para las v fu ras, que obligarse v- 
tmphix.ii.nu. no a trabajar para otro tantos dias al mes, bal 
lo.Greg.adleg. año, por auerlc emprestado algunaquantidadde 

Sur dinero,mientras tanto que le lo buelue,no s ver 
rni.lt y.selec.c. dajera venta,sino mutuo,/ dar por el caía que 
i.1. Pgbe.de vale dinero,vitra fortem,/ ansi feria camino pa- 
mft.%.pM. 10. ra que a todos los oficiales fe les pu dieste dar a 
/.?. vfura,si lo contrario fuera verdadero. Y alaraze
e Cotia, ylisup de la opinión contraria fe ref¡>onde,quea ]ui no 

fe vende la persona,ni fe puede vender tampo
co fu trabajo-.porque e fe alquilase,/ no fe ven
de. Y ansi no ay aquí materia alguna de venta.

Dificultad III. Quales el justo precio 
délos censos,

Ssfando en derecho natur al Jo mesmo esdel pre
cio délos c enfosque de las demas mercaderías, 
num.i. .: • rj

j) e derecho Pofuluo tienen tasa los censos i*mpó 
rales,y los perpetuos no la tienen por eipgyss- 
nojegun ejhmacion>n.i.

Si la cojajobre queje po <ie el censo} no es seguras 
puede comprar a menos^n^

Las tajfas d; ios censos Jenalan el precio masía*
X0>?3»-4.

1 13 Esponjo, que estando sólo en derecho 
4x mtural, lo mesmo es del precio de los 

6 . " censos que de las demas mercaderías, q 
fe ha de juzgar conforme a parecer de hombres 
cuerdos,/ prudentes, y verse lo que esta en y so, 
consideradas las circunstancias, que si el censo 
es perpetuo, vale mas caro,y si es alquitar,no tan 
to,y si es de por vida,vale men os, y si la cofa so
bre que fe pone fio es figura,valdrá menos.
1 E sto es segun derecho natural, mas de dere
cho positiuo tienen taíía en Castilía,que antigua 

<>. tí. mente eran los censos de alquitar a razón dea 
1 í, //¿.67. teco. cátorze,couio costa de vnas leyes,* mas despues 
bphili. ///. An hizo el Rey Phclíppe b III. vna pregmatica en q 
Po* 608. mando que desde ay adelante no fe pudieífe po

ncr menos que a razón de aveynte. Y los de por. 
vida arazá de a diez.I ascensos perpetuos no tic 
nen taifa porelRey,mas segun estimación de hó 
bres prudentes fe ponen arazóde aveynte y cin
co,/veyntey feys hasta t rey fita, y esto fe tiene 
por injusto precio .Y e1 Rey D. Phelippc lili, 
año de r^zr.en el mes deSetiembremádo,que to 
dos los censos que estañan puestos a razón de 4

catorzeyféreduxdfe aveynte,/ ansi fe ¿balearon 
las rentas.
3 Y ami parecer si la cofa sobre que fe pone el
censo no fuere fírme, y segura se podran copiar bJup ^
amenos,confermealo que queda dicho arriba,y fs.j.comi ' 
y lo tiene el P. fray Manuel , con Medina, por cjr.Mamtu 
que la taifa fe ha de entender de los censos bien conflit.
Parados- cond.üul;
4 Haíe de aduertir,que todas estas leyes, taífan Medi.injn ¡s 
el prcciobaxo, que es el menor en que fe puede %x^jol.\^ 
-comprar los ceñios,que de ay bien pueden subir
Y aaíi el dia de o y algunos censos fe venden a 
razón de veynte y vno-y veynte y dos.

Dificultad H II. Si fe puede comprar 
el censo a menos que fe pufo al prin 
cipio.

De fu naturaleza bien je podría comprar ame^ 
nos:mas despues de la extrauagante de Pío fr 
nojaiuo Jt a cej o esla puejio a mas que a la tajl 
jdyJH.U

Los ce rijos perpetuos fe pueden comprarenprecio 
masoax o guardando ¿aygualdad3n.z.

JuedeI e ¿ omprar el cenj o a me no sanando la ha** 
z*ieda eh queJepujoqe¿ígra>oj e cobra mal»«.3*

Esponjo,que ds fu naturaleza bien fe 
podría cóprar a menor,como otras met 
cadenas que baxan de precio,quando fe 

ruega con ellas,y por otros aciden termas el dia 
de oy despues de la extrau agante de Pio V . no a Nanas. i).n 
fe podra copi ar ámenos,fegü Nauarro, a lo qual 
hizo PioV.por cuitartfaudeS'Mas dize Molina,^ b Motín. i.íe 
siguiendo a luán Gutiérrez,y otros,que si eleen ¿u¡l. difptys. 
so está puesto mas que ala taifa,fe puede coprar Gutie.ip.prac 
ala taifa mas no amen or]p recio por que esta es la ú.q. 173, 
taifa mas baxa, como el trigo q fe puede vender 
a la taifa,aunq aya salido a menos , y no obsta co 
ti a esto la clausula del motu propiio de Pio V. , 
del qual diremos abax®,c donde dize que no fe V:fT'n * 
puedan aumentar ni diftninnyr, porque no esta [j-r t 
recebida eri el Rey no, como dize Molina, d y lo . r V 
diremo,abaxo. f s
r Y dize mas Molina, que no habla el Pontífice ' 
de los censos no redimióles perpetuos , q no ay 
ley que los táífe,y que afsi ie podrá compraren 
precio mas báxo,conforme ál preció que valiere 
que en esto íedeüe guardar igualdad.
3 También fe ha de aduertir:que aunque la taifa 
del censo es a razón de a veynte, fe podra com
prar amenos,quando ensi vale menos: porque lá 
hazienda en que fe pufo comienza apeligrar,© fe 
cobra la pensión co mucho trabajo , y costa por 
que el deudor es muy poderoso,b por otra causa e ylsfi, 
como tiene Molina,e y dize que es común de los ^
Do¿h)res,y es conforme a lo que queda dicho,j-

Dificul. V.St es licito captar el censo 
cópacto de retro yendendo 5 o de retro 
emendo.

Puedefe comprar con pallo de retrocedenda, n. r.
No fepuede comprar copadlo de retro emédo.n.i.
Puede el fiador poner condición,que dentr o de tan 

to tiempo Je redima ere. mj*
Pa i-



Tratado XXifMelús censos*a.pane
1 R uñera coticlusion . El censo fe pile*

ÍJ de comprar,con pacto de retrovenden 
.A do,dio es,que fe puede redimir cada

y quádo que quisiere el que lo vendió, pagando 
el precio,lo quál es llano: poique esto es denatu 
raleza del censo de alquitar*
2 Segunda conclusio. No es licito el pací o dé 
retro emendo, que fe llama de retro tendendo ín 
fauorem creditor i s,z ño es, queje aya de redimir 
el censo el que lo paga dentro de tanto tiempo 
o quando quisiere el que lo compro. Lo qual 
consta de vna clausula de la constitución de Pió

atf4H4.tnc.fi y, delaquallo colige Ñauarro, 4 yes vna de las 
feneraberis^ 4 €ond¿ciones, que ponen Marti no V . y Calisto, 
j. 5.115. ex m y lo tiene Ledefma, diziendo que es de O- 
i"4H.i. cr iM, rellana, Bañez, y común de los discipulos de S. 
trnft.Cr ycty xhomas, lo qual fe entiende faino si fe- vuieífé 
41 Ledefinju. c5tar |0s reditos recibidos a cueca del prine i 

8 f.34. pai y j0 dize Soto,6 aunq esto no es vfura maní 
foí/».4. B*nez» ^^sta-porq no es propiamente mutuo,que si pe 
2.1.J.7¿.4.4. de rece |a GOfa perece el censo: mas va paliada aquí 
tcnjib.dub.i. porque obligando a redimir cada y quando que 
biotJtb.t'dc quiere €j qLie compro el censo, licuando ios 

j. reditos entre tanto,es como si fuera mutuo, 
z Tercera conclusion.Pueáe el siador poner co 
dicion en el contracto, de que dentro de tanto 
tiempo fe redíma el censo,con que de competen 
te intérnalo al deudor para que lo pueda redimir 

r j que sino hariaate agrauio en lugar de corteña,co
mo tiene el Padre fr. Manuel, c y dize que ansi fe 
vía entre hombres doctos, buenos y fictos .Mascólfitutionem

T)‘ ' fT J 7 ¥ Itl UlítL W UVl tiUi. VO UVJVVXV J, L*k*w«v/J y ia./*;

j] . Ho.icr dize que fe ]ia ¿q entender,faluo si ay alguna ma
raña entre el acreedor, y fiador,concertándose 
entre ambos, que no fe obligaría de otra manera 
para que el derecho del acreedor quedaste inejo 
rado, porque en este cafo es visto que el acree
dor pone el pacto.
4 Y añade mas, que si e\ fiador acerca desto ño 
hizo pacto,no le podra compeler a que le saque 
de la fianza,aunque fe aya obiigado,quc no le vé 
dra daño,faluo si fueífe negligente,

DificultadVI. Sics licito comprar el 
censo con condición que Q dentro 
de diez, años no fe quitare,quede 
perpetuo.

Sise compra et censo a lpreció ordinarié>nose pue 
deponer eíía condición,yjije compra mas caro,
fij

tfrA.MAOU.in
(.66.

Ñ.
na.C'WXfag.
401.
kG<iín .in. 4.
diíÍM.f.n.a.

lieinjkaj.a z.
Medí. íe sm 
j.i ydab. i.§* 
achiche Les si.
ia.it

1 í \ Rimerá conclusión si fe compra eí céñ 
Iso al precio ordinario délos censos de 

** alquitar,no fe puede poner ésta condi'*
c»on,como tiene fray Manuel ,a y Couá rruuias» 
porque feria comprar vn censo perpetuo por el 
precio que fe compra a!quitar,y ansi feria injusti 
cia llana, y aunque fe ponga la condición queda 
redimible,y dize Couarruuias,que ansi fue juzga 
do en vn consejo de Castilla.
2 Segunda conclusión. Abfolutaméte hablado,
fe puede comprar el censo con esta carga, como
tienen Gabriel,¿ Soto,Medina,y Lefio, con que
fe compre mas caro,que si fe comprara al quitar* 
La razón es,porque comose puede cemprar d

%'T
censo perpetuo,se puede comprar debaxo destá 
condición, y alguna vez podría auer justa causa 
para hazerio,como si dentro de los diez años v- 
uiesse de auev ocasión para emplear el dinero tí 
bieñjb mejor,láqiial fe perderse*

Dificultad VII. Que condiciones po* 
mn Calixto III* y Martirio V. á los 
censos,y comoofaiigan*

Mesúrense ocho condiciones, <puc estos Pontífices
pufieron.n.i.

Es mas prohable qiiy éstos Pontífices aprobaron 
el censo <¡ue tmiejse acuellas condiciones: mas
no reprobaron al que no las tanieJJc3CQn^netÍ>
Xa las de derecho nataral, n 1.

Qualesfon l ¡s co diciones de derecho naturd,n.i.

1 D Rlpondo,que Calixto IÍL¿ y Martínó 
|C V.cn fus extravagantes, pusi eró ocho unttJLt.tpik
^ \ condiciones,que fe requieren para los deempn^ >f

censos. La primer^que c4 que vende el censóse 
ñaíe cierta heredad,cafa,o póstefsion,c> otros ble 
ñes rayzes sobre que fe funde .La segunda, que 
solo lo que señala re este obligados! censo, y no 
los demas bienes,ni la persona del que ío vende*
La tercera,q el que compra pague el precio justo 
La quarta , qué le pague luego al que vende. Lp 
quinta,que pueda el que vende libremente redi
mir el censo en todo,o en parte cáda y quando <| 
quisiere.La sexta,que el que copra no obligue al 
que vende a quitar el censo. La séptima que si pe 
recierc por cafo furtuytola hypotheca del censo 
también fe acabe el censó. La octaua, q la hypo* 
theca de tanto fruto cada año,quát© es la penfio.
2 Acerca destas condiciones vuo gran cóntro 
uersia entre los Doctores, sobre si obliganan de 
tal manera,que el censo que sin ellas feconstitú- 
yeste,no yaldiia^Azor* refiere losaütoresde v- 1 2 * * 5 bp.tk 
na parte,y otra.Lo que tégo por mas cierto es:lo *«f 4*
qiic dize Soto , c Conrado,luán Mayor,Couar*- ^ lií.6. ¿se 
muías,y Lefio,v es que estos Pontífices aproua Co
íoh la compra y venta del censo , que tuuieste a ra*Mayor 
quellas condiciones. mas no condenaron,el esn- & Cona. aptld 
so quecarecieífe deilas. Pormanera que si lie- ^Kor.Lefi li.i 
uaííe las que fon de derecho natural, aunque no Ci22*Wi74« 
licuaste todas estas, no feria injusto, pos estás 
'éxtrauagantes*
3 Las condiciones que fon de derecho náturaf* d SotíLújuZl*, 
dize Soto , d que ton,que el censo fe venda por 
justó précioiV que el censuario ño quede obliga e keb. ybtfu. fa 
do a tedim'r el censo,y Rebelo, e dize,que ram- 7.Med..q. \lth 
bien lo es,de que no (e ponga pena, para que si de cenfib. 
fedetuuiere en pagar el c mso pierda la hypo- 
tbeca,y ansi lo tüuo luán de Medina,porque aun 
qUe es licito poner pena en los contractos de co 
pra y vérita,nías ha deser proporcionadas esta 
F no parece que lo es. Lo qual procederá ea 

el fuero interior porq en el exterior cor 
te de otra manera,conforma 

avnaley/
(>) fL&tdtíriy hé 

die t. i. tit. «5*
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Tratado XXHÍ.DelosCenfcS.
Dificu’tadVEI.Si el motu proprio de

Pio V .obliga.

las partes ¿onde esta recibido olhgá, num.t.
JLn efe Rgyno , no esa recibidos no obliga,n.i.

xTs EfpOndo,que es cofa cierta,yllana que o- 
¿X bliga en todas las partes que esta recibi

do,mas donde no lo estuviere no obliga 
*fup.x.p.traA* f3,conforme a lo que diximos arriba.^ 
iifi.\6• 2 En este Rcyno no esta recibido el moni pro

priojcomo expreíTamente lo dize vna ley, ¿ por 
estas palabras. Declaramos que el motu proprio 

V J ^ 1) sobre que los censos fe impongan,y sitúen con diñe
ro de presente, no esta recibido en estos Reynos, 

^F^/decésik ar>tes (f ha ¡aplicado del ere. Y ansi diz.e Felicia 
C ^ l tQ[ no,r que en España no obliga,ni tiene fuerza nin 

. . gl,na)comomuéstrala experiencia quotidiana,
mas con todo esto fe declarara para las partes do 
"de esta recibido.

Dificultad IX. Que condiciones fon 
neceflanas por el rr.otu proprio 
de Pio V. para los censos de al qui
tar.

Un muchas partes esta recibido este motu proprio 
y donde no fia recibido, fi fe guardaren las con 
diciones Ádfiharafin escrúpulo, n. r. 

la primera condición ts,q fe ponga sobre cofa im- 
mohíno anida por tal? y jruclifira ,y je halada* 
numi.

^oreíla clausulafe excluye el censo personas m~ 
mero.i.

Puedesesundaryn censoJobre otro, grc.n.4.
No se puede poner censo sobre mayorazgo, ñu* 

mero.}.
N isobre cosa que esta puesto otro fino es que lossr» 

tos sean suficientes para ambos. n.6.
Ni sobre la heredad que y no tiene en feudo .nu- 

mere7.
N*sobre * los réditos dd .beneficio ¡aunque fea de 

por y i da Ñ.8.
Pío fe puede poner censo píre hazjenda agena¡

’ fin consentimi ento del dueño,n,9.
Puedese poners bre dos,ó mas o sis.». 1 o.
Como fe entiende que ha des?srusUfirdy que los. 

frustos hande[ersufitientes, Crc.mm. u. cr*
i?,.

Ha de ser el cens sobre bienesseñalados: maspue 
deje añadir obligación general de los bienes. 

14.

la segunda condición es• que fea en dinero de con 
tado,delante del notario ,y nfiigos c^c. nu- 
mero. 15.

Segun efia clausula no bastarla que se contase el 
dinero primero en cafa,faino fi confiare portes 
figos, n 16.Cr 17.

guando fe redime el censo,no es necesario quefea 
en dinero de contado, n. 18.

Za tercera condición es, que las pagas de los rédi
tos no fe hagan de antemano.n. 19, 

la quarta,que noy alg andas condiciones que obli
gan a casos furtui tes.n.20. cr ai.

Kpfierefe la quinta condición de que ríe fe pague
landemio.£r c.n.z2.

lasexta.que el que y endi ere el censo, no cayga en 
pena.por dilatar la paga de lapenfion.&c.nu* 
mero rZ.

Que no se pueda el censo augmentarse comprar di 
’ Pos réditos,que no fe pagaron, «.24* 
laseptima que ho se pueda poner condición deque 

pague alguna carga el que no la deM>».t5. 
pióse pt ohibe el recibirfi ador .n.z6. 
la ostaua,que pereciendo la cosa, '0 hacendóse in 

frutiferaperez^ca el cense.n. 17.
Declarase ella clausula.». 28. 
la nona condición es, q ue el censo sed redimible, 

num.19.
pió fe prohibe aquí el censo perpetuo, ni el censo 

realcleporyidaso sor tantos años.n.10. 
la decima condición que quando fi quisiere redi- 

mir,seauifi dentro de dos meses. £rc*nu
mero.

gay nde cima,que no fe pueda poner pas!o de retro 
\endendo en favor del que compra, n. 32. 

duodécima, que el contrasto quede otra ma
nera fe celebrare, se juzgue por y sur ario. nu- 

mero.il*
Si de otr amanerase constituye es nullo. No com 

prehende efia clausula el censo que se de xa en el 
testamento,o donación.^ c.n.34.

La décima teraa es,que figuarden las mesmas co- 
diciones,quando fi traspasa el cenjopor yia de 
yenta.nl1)'.

layltima, que el precio quese pone al principio 
nofi mude.n. ;6.

Si el censóse haz.e de menos yalor,no obfiante eso 
Je puede comprar a menos,n.\y.

L Papa Pio,V.¿en el año de 1 }68.hizo 
vn motu proprio a cerca de los censos 
el qual refieren,y declaran Nauarro,y 

el P.fray Manuel, y también le declaran los de
mas Doctores que eferiuieron en esta materia 
despues del mo:u proprio, porque en muchas - n%.srMi 
partes esta receñido, y donde no estuuiere, es ci- ffi '^¡4 
cito que si el confo fe impusiere con las condicio *
nes que el ponc,iena fin eicrupulo. 
z La primera condición dize ansi , Ha c igitur 
nofira coníhtutione statuimus, censum fiu annuu 
redditum creari,confutui >e nullo modopofie, nifi 
super re immobili aut qua pro immobili ha! ea- 
tur,de sui nat urnsrusl ifira, eyr qua nominatim 
certisfinibus de fignarajit .Por manera, que ha 
de fer sobre cofa nnmobíl,que llamamos rayz, o 
q fea auida portal,y que fea fructifera de fu natu
raleza,y que fea íéñalada,y determinada.
Z Por esta clausula, queda excluydo el censo 
personal,porque no es la persona cofa immobil, 
y ansi no fe puede constituyr sobre vino azeyre 
ni sobre deudas que deuan,sino sobre cafa,tierra, 
b viña,b cofa semejante. b Cunt
4 Ha fe de advertir,q no pide esta clausula q fea deparads^^ 
la cofa immobil,sino esto,o q fea tenida por tal,y cumqpe 
ansi fe puede fundar vn ceso sobre a!caualas,y o- redditus ^ 
tras cofas semejantes, poi q los réditos anuales 
fe cuenta entre bienes immobiles,o rayzcs,como Gios^tP1 / 
costa de vna Clementina,¿ con vna glosta y ausi c.t.d*?-1 < r 
Ic puede/undar vn ceso sobre otro c<fo,comorie y.iura.

siPíusKincof 
titut.qua inci
pit chonus.Isa 
uain comen ds 
ysur.fipcrcji 
i&neraberis.^

ne
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tteÍatomtir,mas paraésto es necessario,como 
dizen el Padre fray Manuel,? Molina,y Azor,qué 
el censo fea perpetuo, para que fe pueda fundar 
sobre el: porque'de otra manera perecería el ce
so,que sobre eí íefundasse,quando leredimieílén 
por otra clausula,que dize que si la cofa sobre 
que fe funda eí censo,perece,perezca también el 
censo , aunque Rebelo , d con otros dize que fe 
puede poner sobre otro censo al quitar, que tam 
bien fe tiene por imrnobil,aunque le pueden qui 
tar porque también puede perecer la cafa. Lo 
que a mi me parece acerca deste cafo es, que la 
primera opinión es Verdadera, y fe deue guar
dar donde el motu proprio esta recibido , mas 
donde no lo eíh, fe podra echar censo sobre o- 
tio censo al quitar,con qué fe obligue e! que pa
ga el censo,de que si le redimieren, redimirá el 
también , o echara luego el dinero a censo > que 
dt otra manera feria notable la injusticia.
5 Lo segundo fe adu¡etta>que no fe puede po* 
ner censo sobre mayorazgo,como lo tienen Fe
liciano,? y Fr.Manuel,y otros muchos,y lo mes

tFeHc.i.t$,de mo es sobre bienes en que esta cargado algún a* 
cenJUii, r.c.z. ni u ella rio perpetuo de Missas: porque también 
n.ly,crio.fray elfo fe juzga como bienes de mayorazgo, co- 
Mam.ínjii.to, mo dizen los me fin os Doctores con otros,la ra* 
ycMji.iiu gr 2on desto es*.porque el mayorazgo solo le goza 
17* el que lo postee por fus diasyy ansi no puede car

garle la pensión en el censo de al quitar» Mas ñ 
eí mayorazgo tomasse censo temporal por 
los dias de so vida , bien podría cargarlos so
bre los fractos de los dichos bienes, porque ay 
no haze agrauio a nadie.

Anade el Padee Fray Manuel, que fiel que 
compro el kenfo ignoraua , que esta 11 a Ja ha* 
rienda vinculada sobre que fe pufo, puede pe
dir los réditos mientras dura esta ignorada,por* 
que el que vende la cofa,y encubre el vicio de* 
M-a,esta obligado a pagar al que la compra el inte 
res,y despues quedaba que esta vinculada,puede 
compeler al que vendió quedo ponga sobre otra 
im motil, tal>y tabuena ,b redima eí cenfo.Massi 
sabia que la cofa era vinculada, quando pulo el 
censoimpute?,que no podra llenar réditos.'*
6 «Tampoco fe puede poner censo sobre cosa 
en que está ya cargado otro que fe cometerla cri 
men, que llaman de stelionato : mas si la here* 
dad Jo sufre , por ser el primero pequeño , y te* 
nerfrutos para pagarlos ambos,bien podra po
nerse,sabiéndolo la persona,que le compra*
7 Tampoco so puede poner censo sobre la he* 
redad,que vno tiene enfeudo como dizen Vir* 
ginio ,jy Azor porque en vn texto fe dize que

rrtrp.iec?jt. a nsoie fea licito vender en todo,ni en parte el 
/•2*^74ví^®r feudo,ni empeñarle en manera alguna, sin con* 

lo.c. 7.^. íentimiento del señor, y que de otra manera la 
be.inferíale, enagenacion sea nulla, y que pierda la heredad 

eí[do. ut. el que la enagena,ylo mesmo dizen losDoctorcs 
defrohib .jen. citados,de la cofa,que fe da en emphyteusis,y fe 
a'lcoligede vna le:f.g
f f p C ieiure 3 Tampoco puede el beneficiado poner ccn* 
wphit* ib sobre los reditos de fu beneficio, aunque fea

por tus dias: porque esta prohibido en derecho, 
que los fr actos del beneficio uo fe alquilen , o 
obliguen mas que por ti es años» y ansi de dere
cho común uo lo puede hazer, ni tampoco por

esta constitución: porque no fe cuentan por bis
líes rayzes. Ansi lo tienen Virginio,A y Azor. . . 7 ^
9 Y dize mas Azor, que tampoco puede el ma n £
rido poner censo sobre les bienes dotales de id 
muger sin fu consentimiento,y qüe esto le pate- 
ce qué esta prohibido ex natura rei: porque no 
puede el marido vender a otro,b obligar ios bie 
ñes de fu mugérsin consentimiento bella,y ge* 
neralmente no puede poner censo en hazienda 
ágena,sino es aquel que la puede vender. De do 
fe entenderá quien puede poner censos, sobre 
los bienes dé la Ciudad,o Iglesia, y cusas seme
jantes*
10 Qú arito á la palabra dé la condición que di 
zt^Jufcr re,fe ha deaduertir,que aunque es me
jor que el censo Te ponga sobre vna cofa sola 
por cuitar pleytos:mas por esto no fe quita que 
fe pueda poner sobre dos, o mas colas immobi
les, cómo lo dizen Ñauarro,/Couamniias, fray 
Manuel,y Rebelo,mas deuefe aduei.tir quando fe tn comí
pone el censo, que fe declare la pensión , que V/á.fl.i 13C» 
corresponde a cada vna del las, y si los frutos de 7 rh
cada vna dellas fon bastantes, fe deue poner so anchis;
bre cada vna dellas insolidum^ que con esto fe e* n*% 
uitarálo? pleytos,como aduierte el P.F.Manuel. 
i t Pide también esta condición,que la cofa so
bre que fe pone el censo fea fructifer a,y para que 
fea tal,no es necessario que llene frutos natus*
Ies>como trigo azeyte,y vino,sino q géneralrne-
te todos los réditos y proliechbs felktnan frutos
como dize vna ley,£ y ansi íe puede poner el ce
so sobre cafas,y otros bienes rayzes,que no íleua )/er¿for.j¡gnu
faictosnamralesmi tampoco es necessario que
fea actualmente fructifera, porque basta q de fu-
naturaleza lo soa, y que fe tenga porciertó , qué
con lá industria fe cogerán frutos bastantes para
pagarlos gastos déla labranfa, y dé la pensión.
Ni es necessario q todos los años den los fructos 
qué basta que sean fructíferas,.como ion las tier 
ras de ;pan licuar, como dizen Rebelo, ¿y el P„ 
fray Manuel. h Víísüfc
i L Mas hale de aduertir.que és necessario, que n'&-fr'Man.ybi 
los frutos sean suficientes, para pagar los gastos 
¿i las !abrancas,y las pensiones,c orno tiene Ná- * VÍijirn, 
narro,s fray Manuel,Virginio, Azor, y otros, áu frty
que Soto,k y Couarruuias tiene lo torrarlo,mas yiAn; 
laopinion dicha esta en razón, porque de otra ^ CSf 
manera^io estaría el censo puesto tn cofafructi 
fera,quáto al excesso,sino qvédriaa ser personal. r*^?*1* . ■

Aduiertafe también, q si el q vede el censo,en K Sot.6.úe fuíík¡ 
gaño á! comprador, diziédole que la cosa sobre ?* 
que le ponía era fructífera,y le rentaua tato,y no 
era ansocójtodó v ale el ceso: porq ésta códícion 
fe pone en favor del q copra,y la malicia del q vé 
de no le ha de fauorecer, y ansi puede el q copra 
proceder contra el, pidiéndole el interes,q per ¿ \ , . „
dio por Íe auer engañado,como dize GregLop./ 1 ^

Quato ala postrera partícula desta códicró ^ 
q dize que el censo fe ponga sobre cofa ¡deteriñí 
nada,so ha de aduernr,que coserme a ella , no fe 
puede cargar sobre todos los bienes en general 
fino q ha deser (obre tienes señalados,q esté ceso mlott^deíleg* 
no fuera real, sino personal, como dize Grego* 
rio Lo pez , m que no carga derechameté sobre 
Jas cofas, sino sobre la persona,que es la que 
queda obligada,y los bienes solos por via de hy 
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r io. Tratado XXIILde los censos
pothecá: aunque Sylueííro,« dize que fuera real, 

m N r pero dado cafo que lo fuera, contodo queda pro surai. hibido po:efh particula. V
*elíe 14 Mas hafe je áiuertir, que fe puede constitii

yr censo sobre cofa señalada añandiendo el que 
le vende general, b especial obligación de fus 

o Gañe. i.prú. bienes-como tienen luán Gutiérrez, o Molina, y 
g i7i.n.%.Mo~ Feliciano, el qual dize cotí Matiego* que afsi fe 
li.i.de lujl.dif Vía* -
J7.i67.Felic.li. l 5 La segunda condición dize anfi: fyrsus nijÍ 
Zidecef.c.H. nú. 'Vm inpecunia numerata prasentibus teítibus ac 
yo.Mari, i a l.z notarios in a£fu celebrationisinsrumenti, non 
tit. 15di.\.reco« autemprius , receptó integro , juítoque pretio. 
pll. Por manera, que conforme a ella condición, fe

hade poner él censo endinero de corado el qual 
fe cuente delante de los testigos, y notario qiiati 
do actualmente sé líate la escritura,y no antes,y 
que fe reciba el precio entero y justo.
16 Esta clausula fué la.principal porque no fe 
recibió este motu proprio en este Rey no, que 
conforme a ella , quando vno deué algo a ot, o, 

M 1 r • ¡1 no puede tomarlo acenso sobre fu hazienda, si- 
P r ' > *0 ' 110 es que busque dinero, y haga la paga de con
2> jf. y9°' tado ante zl efcriuaño, y testigos . Y aunque di- 
q Ñaua. come. Molina que basta que fe cuente el dinero 
deyur.nu. 88. r ¡ rr r ^ t r .a** le* i í / encasa^y deípues fe entregue ante el efenuano,

y-teftig°s: teng° Por cierto, que ño basta, tomo 
. v o .can Nauarro, q prouanáolo por vnas leyes que 

mas es probar la paga que fe hizo en dinero de 
contado, que prouar que la parte fe dio por con 

: ■ . . tenta, y de otra manera no* parece que fe fatisfa
zea las palabras del motu proprio . Y digo mas 

,.r con el mefmo Nauarro , r (aunqiie Molina, $ 
i Ñaua. Vbisu. Ene lo contrario ) que si el que com pro eí cén- 
”e,2r‘ , y so pago el pre.cio justo del, aunque nofueííe en
%M0L1. ybijup. prefencjadei notario, y testigos', o no lo dio eri 

dinero de contado,sino que lo pago en oro - b 
plata labrada , b mercaderías que el otro quería 
comprar-y fe las dio en el precio justo ,b Je pa- 
gt> antes que fe hizieíTe la escritura ,cstara sega- 

;• roen conciencia. Larazon es,porque esahy
iolo parece qfe hizo para cerrar Iapueita: los en 

. .. .ganos, que en está materia suele auer, pagando 
. nial los que compran , b poniendo censo con lo 
ganado al juego ,sin dinero ninguno, y Ja ley 
que fe funda en préíumpcson. no tiene lugar en 
el Fuero de la conciencia, estando Ja verdad en 

f fttp. Vtrdriz. .contrario,como diximos arriba, t También tíe- 
¿ifí Zl. ' ne esta doctrina Lefio con Boneníignio, y el 

Padíe Fray Manuel. ,
diibriz n.So Bo *7 Y aun dize el Padre fray Manuel,* que si al 
ni. ele ce sí. c. Juez le constaste por testigos legitimos que fe 
n. \)Fr. Mam entrego verdaderamente él precio en dinero de 
¿desistícoBtlu. contado,valdva el contracto del censo, y mucho 
conditione. 4 '. mas,si fe presto con códidon que no fe pagando 
dub.í.M.digolo para tal dia, fe constituyria censo, porque aqui 
manó. cesta ía razón de la ley,y ansí cesta fu disposición,
yfra.Man.yhv y esta condición fe pufo en fauordeí compra
se. 'vldigoío ter dor. Esta opinión meparece muy probable, y 
ceró. * que fe puede muy bien seguir en practica.

En lo que toca al justo precio,ya queda decía - 
rado arriba^ qiidl es.
18 También fe aduierta,qquádo fe redime el 

y fup. hoc trac. csnf0jno es neceífatio q fe redima condinero de 
contado,que solo manda el Pontifice, que quan

do fe redime,no sede mas délo que costo .y ti ó 
dize que fe de en dinero de contado,como tiene 
Feliciano,^con otros, y le.sigue el Padre Frav „7 ,
Manuel. I (F'
19 La tercera condición diz c: Solutiones quas
lulgo anticipatas appellats¡ tribuítñpacium du z79J^,f0«3Vc,66, 
ci prohibemus. El sentido es, que la paga dé los #3 IIe 
reditos,b pensiones no fe haga anticipada,como 
fi pagaste ante mano,quando fe constituye el ce
so,los reditos de vn año, o de dos, que esto feria 
euidentemente injusticia, que ileuauael otro de 
presente menos que vale el censo,y no fe puedo 
poner en condición que fe pague al principio 
del año*
20 La quarta condición dize anií. Conuentio* 
nes dinCla^aht indireff* obligantes ad cafas sor 
fui tos eum^ui alias ex natura contraElus nente- 
neatur^nullo modo Valere Nolumus. El sentido es 
que no fe puede poner pacto, y concierto de 
que si pereciere la hazienda sobre que esta el cE- 
io como no fea por culpa del dueño de ja mes
ma haziéda, sino por casofortuyto,qvie no perez 
ca el censo,sino que quede obligado apagarle.La 
razón desto fue:porque de otra manera , de cen
so real fe haría personal. aMolbllfuf,
2.1 Y dize Molina,¿ que esta clausula,fe ha ide 
entender,de manera que tampoco fe puede po
ner condición, quefi porcafo fortuyto perecie
ren los frutos de la cofa sobre que fe pufo el cen
so,quede obligado a pagarla pensión, como si 
la cafa.no fe habita por auer peste. Mas si los fru 
tos fue sisen pocos,que no-alcan^assen, ha de lic
uar el señor del censo los que vuiere : aunque al , , 
otro no lé quede nada,como dize Molina.c c
22 La quinta condidoñidize ansi. yuemadmo-
dum nec pattum auferens, aut rcHringens.facul 
tacem alienandi rem censui suppofitam^ quam Vo 
iumus rem ipsam femper, O" libere, ac fine jolu- 
tionelaudemijseuqu¿n7uageJima3aut alteriusqud 
t itatis \el re f tam inter Yiuos quam in yltimayo- 
lunt at e alienari. Vbi autem yendendaftt Nolu
mus dominum census alijt omnibussrafem, ei 
que denuncian conditiones, quibus ]/endendaJity 
etiam per mensem expettari. El temido es, qué 
d que toma el conio sobre fu posisesion quede si 
empre libre para poder venderla,b darla aquien 
quisiere, sin que. le puedan poner obligación a 
pagar laudemio(quees la quinquagesima parte q 
fe suele dar por rénoiiar la emphiteusis ^confor
me a vna ley á) botra quantidad, o cofa alguna, ¡uvt
mas auitndoíe de vender hafe de notificar al fe- €t¿plj¡tcut. 
ñor del céfo^y esperarle vn mes en el qual si qui- *
siere,la puede sacar por el tanto.
23 La sexta dize ansi. FaUa continentia morosñ 
census debitor em teneri ad interese lucri cejsan- 
úsjnlad cambium^seu certas expensas, awt certa 

salariayCrc. Esta convidan dize que el que ve
de él censo ño cayga en pena ninguna por dila
tarla paga de la pensión,como T§ pena de per
der Ja cofia censuada o Jos interesifes del lucro ees

Jante o las costas.Más hafe de entender q no este 
obligado precísamete por el pacto del ceso,q si el 
fe tarda enlapaga,y por aqllo viene daño al otro 
del lucro cejjate^o daño emergete^Q derechonam

ral
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ral tiene obligación a reñituyrío 5 como todos 
Jos demás que deuen á tiempo señalado, y no 
pagan.
24 Añade mas el Pontifice áiziendo, que no 
fe pueda el censo aumentar, b comprar de los re 
ditos,o pensiones, que ño fe pagaron. La razón 
es, porque por este camino no pierdan los que 
venden el censo sus haciendas, Mas esta clausu
la conticnefe en la segunda,que este censo no se 
comprada con dinero de contado,
25 La,séptima dizeansi . Sicut etiam anmlla- 
mus pa íla continentia soluti enes onerum ad tum

Jpeclare,adquem alias de ture, mt ex natura con 
trattusnon Jpetlarent. E sto es que no fe pued a 
poner condición deque pague alguna carga el 
que no la deue,como la a!canal,1 que deue el que 
vende el cenlo.no fe podría poner en concierto, 
que la pagaste el que compra, y los tributos que 
pagan las heredades no fe puede obligar a que 
las pague el que compra el censo.
26 Mas aduiertafe, que no se prohibe aqui el ré 
cibir fiador de que fe pagaran los reditos del ce
sólo de que la cosa sobre que se constituye es fu 
va del que le vende , como aáuierte Moli
na. e
27 La octáuá condición dize* Postremo census 
insuturum creandos, non solum re in totum, Vel 
pro parte per e sta,Volumus ad raram perire. Esto 
es.que pereciendo la cofa en todo,o en parte, o 
haziendofe infructífera,también perece el cen
so pro rata.
28 Mas base de aduertir,que fe entiende esto, 
quando de tal manera perece,o {; haze i níru ¿li
sera,que no basta para pagar los reditos, como 
dize Rañez/

Y también fe ha ce aduertír,qtie no fe dize ín 
fructuosa: porque en dos,ni en tres años no lle- 
ue fruto,sino que totalmente fe haga mñu¿tise
ra, como aiuierte Lefios

Y dize mas con Nauarro, h contra Covárru- 
pias,? que tiene por mas ver dadero,que si la ha- 
zienda sobre que Te pone el censóse reparte en 
tre muchos herede? os,o fe vende partida porpar 
tes,que puede cobrar el que compro el censo 
por en teio de qualquiera dellos,y que ansí lo tre 
ne la costumbre,porque dize que no fe ha de ha- 
ser peor la condición deste, por repartirse entre 
muchos herederos.

Y mas, que fe entiende la condición ,quandd 
3a cofa perece por cafo so ruiyto,que sipereciestV 
por dolo,o culpa del que paga el censo,efiara o* 
bligado a quitarlo,o ponerlo sobre otracofataí y 
tambuena, como si deshaze la cafa pava hazerla 
de nueuo, que no queda la nueua sujeta Ja! censo 
sino es que fele imponga de nueuo, como dize 
Nauarro.k Mas aduierte Lefio, que en esto fe ha 
de mirar ¡acostumbre del lugar, porque én mu
chas partes fe vfa, qué fe quede el censo puesto 
sobre la casa que se edifica sobre el mesmo sue
lo,y lleua esto mucho camino.
29 La nona condición dizt, Volumus eiidmpds 

Je pro eodem precio extinguí, non aislante longif 
fimi etiam temporis immemoriali ,imo centum 
Velpturlunnannorum pr ¿escriño ne\non ob fiant?- 
imsaupúbnspacíts direCh,talem facultatem- an
sere/itibus, quilscumque Verbis aut cUuJulis co*

ginfrJm.tmi 
di/i. io*

ceptajint. Eñ esta clausula se manda, que cl cen
so se pueda redimir por el meímo precio en 
qualquíera tiempo, contra los que ponían clau
sula de que no fe pudieíse redimir pastados tan
tos años,o que quando fe vuielse de redimir,fuef 
sé a mayor precio.
30 Mas hase de aduernr,qué el censo perpetuo
que se suele poner 2 mayor precio, no sé compre
hende en esta clausula, como diz en Nauarro,/ fpfaUdlvb¡sup%
Molina, y Lefio, por la epicheya^que no es crey nu. 98. Molía.
ble,que quiso Pio. V.quitar esta manera de censo deiuji.aisp.^t
dé la República Christiana, en especial que so- clan3. LesuVbi
lo hablo de los censos de que hablaron Mirtino, supM-f**
V.y Calisto III. como consta del proemio, y 
ellos no hablaron de los perpetuos, y siempre fe 
han tenido por lícitos en la Iglesia. Y ai si lo de 
clara la costumbre. Y dize también Molina,que 
ío meímo es del censo real de por vida, y del 
que es por tantos asi os.Por m mera, qué sola esta 
clausula se entiende que no habla de los censos 
perpetuos que las demis condiciones también 
fe han de;entender de ellos,como es que fe pon
gan -por dinero de contado,<k& \ o qual es tain 
b->en por epicheya,porque habla generalmente 
el Pontifice,como dize Molina, y corre en ello* 
la mesma razón que en los de mas. Y también fe 
note, que aqui no obliga el Pontifice al que ven
de el censo,que pérmica que fe quite por partes» 
como diremos abaco, g
31 La iecítn 1 condicion dizz.Curn Vero tradi- 
tlone precij reidltús extinguidas erit , VolumuÍ 
per bimestre ante id denunciar i,mi pretium dan* 
dumerit: o* pos i demnclationem fnttd annum 
tamen,etiam ab inulto,pretium tepet) pojfc& ibi 
pretium nec volens intrabimej} rsUnaV, nec ab 
limito intra annum ex Igitur. Nolumus nihiloml 
nus qnandocuhque redditum extinguípojfe,pr¿t 
ma tamenJemper denuntiande qua supra, noÁ 
obstantibus ijs, de quibus fuprd, qu¿e olseruari 
mandam us,etiam quod pluries, ac pluries dentm- 
ciatttm fuijjet , neque Vnquam ejjeclus fubje* 
emas e fiet. Esto es, que quando e! que vendió 
el censó le quiere redknir5auise al que le compro 
dentro de dos meses,y amen dolé au i fado, le po-* 
dran obligar dentro de vn año a que le redima, y 
pastado el año no podran.

Mas lia fe de aduertir que hecha ía denuncia
ción no esta obligado el que quiere redimir el 
censo esperarlos dos meses ,sino que. le puede 
redimir quando quisiere dentro destos, como fe 
colige de aquellas palabras, Pretium nec Volens 
intra bimestre fibluai. Y an fi no és necessario 
que lo denunciados meses antes que le quite,co 
mo aduierte Molina, h
32 LaYh declina condición dizé: Padaautem 
continentia pretium eenfttSyevtrd Cajum pr¿edic
tum ab 1 nuito , aut ob f oenam,aut ob aliam cau
sam re peti pojfe omnino prohibemus. El sentido 
desto es, que no soló no fe puede poner cen
so cumpafto de retro vendendo etl fauor del que 
cdmpva.esto es,que pueda obligar al qué le ven
de que le redirá todas las vez es qué quisiere el 
comprador, sino que tampoco fe puede poner
en pena,para sino pagare los reditos, o por otra -
causa, y di x hitos arriba ,.é que este pacto es con- * M»
traía naturaleza del écn ib, w sur a rio. etiji^
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Tratado XXIII.De Ies censos*
33 La duodécima clausula dize. Contrattusqué 
Jub alia forma fost hac celebrandos jos ner aúno s 
mil camus & ita iUispropterea non objl antibus 
quidquid y d expresse Vel tacite contra hite nos* 
$ra mandata dáríjiel remitti,Mutdimtnyconttn- 
gat afijco\oluniús posseVindicari * Pormanera, q 
el contrato que de otra manera fe celebrare,le ha 
de Juzgar por vibrarlo por derecho pofitiuo, no 
que lo lea el de fu naturaleza fino quanto a los 
efectos.
34 Adbiertefe que fi fie otra manera fe consté 
tuyesse el censo,feria el contrato nulo,como di-

p Molí elisus, Ze Molina,^ con Nauárro,/ dizéñ masque en es 
dtsp.in. Ñau. xz clausula no fe trata del censo qué fe de xa en 
eont,de)stt.n.?3 testamentos donación,o dote,o donación prop 

ttr mptias ,sino de los que le co mpran,como fe 
echa dever en estaíBuU.
35 La décima tétela dize. jffanc autemsalutise* 
ramsancioné ¡nedum incensu nouiter creándole 
rum etiam increatoyquoCunque tempore a llenan* 
do,modopojipublicationem coníiicutiómsy crea* 
tusfit, perpetuo, Q* in ómnibus ser uan Volumus. 
Por manera, que quiere el Po utilice que le guar
den las mesmas condiciones quando fe traspasa 
fa a otro él censo porvia de venta,que fe deueñ 
guardar quando fe constituye al principio.
36 La vltimaclausula,y condición dizt. Decid 
rantes pretium fcmel cersú có nfi tutum, mnqud 
foseob temporum,aut contrahentium qualita- 
tem,seu aliud accidensynequ* quoad \ltimo con- 
trahentesjriinuipiel augeri. Por manera,que con 
forme a está clausula el preció en qué fc pone el 
cenlo al principio, no fe puededifmínuyr , ni 
aumentar,conio otras cofas que fe compran y 
venden. Mas donde no esta recibida esta consti- 
rucion,fe ha de dezír lo que arriba q dlxirrios.

yup.hoc trat* Aduierufe,qüe íi el censo fe hize de menos 
difi'fr valor, porque comienza a peligrar la hy potoca,

o fe cobra mal,y conmuchos gastos,fe puede co 
prar a menor precio no obstáte el m o tu proprio 

r Moh.ybisupi como le parece a Molina, r porque este cato, se 
disp.tfi) s ha de sacar pos epicheya,que si le preguntaran al 

legislador si quería comprehenierk, dixera qué 
no.

Dificultad X.Si quando perece la hy 
poceca^perece al censo.

Conformé a la constitución de Vio.K en perecien
do la bypotecáyperccc el censo.nt 1. 

lo mesmo es donde no esta recibida esta con&itu- 
cionsegun mas probable opinson.n.i.

Kpfierefe otra opinión.n.\. 
puédese poner por condicionyque pereciendo la co- 
, Ja,este obligado el d culor a pagar los reditos^cí 

que aja precio juslo.n.4.

i p Efpondo lo primero, que conforme a !á 
constitución de Pio V. si perece la hypo 
teca ,0 lá cofa en que el censo fe funda 

tfup. hoctraú Parece támbiencl censo* conforme queda refe- 
dia. 9. C9/ C * rido,aunque algunos iizé lo contrario sin basta 

**' te razón,
r Lo segundo digo, que donde no esta recibí» 
¿a la constitución,sino que solo fe mírala natura

lezadel contrato,también fe ha de dezirque pe
rece el censo,quando perece la hypeteca, como 
dize Molina,¿ Lefio,Matien$o,Gregorio Lopez, 
y Parladoiio, el qual dize que es la hias común 
opinión. El fundamento es: porque él censo real 
es compra del derecho de gozarlos réditos de 
la hazienda, luego si la hazienda qué esta hypo- 
tecada perece,también perecerá el: porque falta 
do el fundamento,falta el edificio, 
z Lo contrario desta resolución tiene Felicia
no, c y el P.fray Manuel, con otros muchos que 
citan. Y dizen que esta opinión esta commun- 
mente recibida en practica. Dé maneva*que aun 
que falte la obligation real,viene a quedar la per 
fonal,yansi esté censo viene afer real, y personal 
todo juntó. Mas i mi la primera opinión me pá 
rece cicrta^quando no fe pone condición alguna 
por ser ansi de la naturaleza deste contrato, que 
no áyaqui obligación personal, sino solo real, 
qué es compra,y venta , ni fe puede dezir cénío 
personal,porque este, feguti mas probable opi
nión,no es licito,Como üixímos arriba c Y quan 
do fuera,ha de ser contra algún oficial que ven* 
da fu trabajoso qtiál nó es en todos los cenfoe, 
y quanto a dezirque esta ansi eri practica,lo 
Creeré yo fácilmente, nías no por !a naturaleza 
del contracto,sirio porqué de ordinario losefcri 
vanos lo ponen en condicione lo qual diremos 
luego,que de ordinario fon masíargos en añadir 
clausulas, que coitos¿
4 Lo tercer© digo , que fe puede poner por c6 
dicionenel contracto, que pereciendo la cofa, 
sobre que fe pone el censo, este obligado el deu 
dor a pagar los réditos: porque esto viene a ser* 
contracto de ^sségüracion, mezclado con el con 
tracto del ceñid, y en esto convienen los Docto 
res citados por ambas partes, porque el contra
to de asseguracion es valido, y licito. Mas hase 
mucho de áduertir, que para ésto es necessario 
que aya precio justo por manera que como aquí 
queda cargado él que vende el censo porque lo 
assegurá,hafele de dar mas, conforme al peligro, 
segun acontece en los contractos, que solo fon 
de aseguración y de ordinario suele ser en esta 
el peligro muy poco, porque los que compran 
el censo procuran que la hazienda sobre que se 
funda,fea muy segura, y quando rio lo es tanto, 
parece fe puede recompensar lo qué va cargado 
el que compra él censo por razón déla poca se 
gut idad,cott loque va también cargado el que 
Je vende,por aíftgurarle, y ansi me parece qué 
en este coso,fe puede yrvno por otro,finque aya 
obligación a reftituyr.

Dificultad XI. Si en la compra del ce
lo fe puede poner clausula que no 
fe pueda redimir pos partes»

La condición de Mar tino 3V.y Califidlll. en este 
cafo no obliga, n 1.

Si el querende .quiere redimir la mitad del cen~ 
Jo obligan al que le compro que lo admita, nu- 
tnero.z.

£l censo de su naturaleza no se puede redimir por 
partcs.n.$.

SU

b Molí.dc iHfi

Ú*U.%XqHQ¿4
iinetLesUÜ,.l( 
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6Í'Mati,inl,u 
¿hj-itit. iji{ 
l°¿ tes
LfpM leg. 28,
***** fjglo.4- 
“nJoParkrcr.

C Felicito. \,de
censli.i.c. 8.Ñ.. 
^•O- to.iJi.i

nuet, to. $.JhiC, 
M.n. ij.
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Tratado XXíTlI.be los dambioii 3t|
Safueñít la costumbre, se puede redimi* U mirad, 

(¡no Je pone condición en contrario,#11,4.
Sise pone condición, /wrtta tediíktr por pMr

tesjjdse de defmimtyr et préuo,y sí Je pone qué 
no se pueda redimir por paña, baje de aníñen*

i A Disertase, que en las condiciones de 
Martirio V. yCalixto IH.vna delias es, 

¿ que fe di este facultad ál que lo vende 
para redimirle por paites. La qual parece reuocé 
Pio V. porqué poniendo todas las condiciones 
necessarias para justificar él céfc^dexo ésta,y aníi 
no obliga,como di/e Bañcz,4 Lefio,y otros.Y pd 
dría suceder ser gran daño para él que compra 
el censo, que fe le redimiessen a pedamos.
2 Lo segundo aduieit®,qiie aora dé hecho, íi el 
que vende quiere redimir lá metád del censo, o- 
bligaran al qué le compro que lo admita,y afsi fe 
practica.como dize Felicianos Y di¿é Gutiérrez 
que vio vna proutsion de Consejo Real, del año 
de i^4. qué no obstare que aula pacto de que vtt 
censo no fe pudieífe redimir por partes¿mandaua 
que fe pudiesse redimir la mitad del) y aníi fe redi 
mío aquel año.Y esto es por la costumbre.
5 Supuesto esto, respondo, que el censo,de sil 
naturaleza,no fe puede jsedimir por partes,costid 
¿izérj Sarmiento, c Molina,y otros. Porque aníi, 
con o otras cóías, que fe venden có pacto de re
no \tndendo no fe pueden redimir por partes,an 
íi es e! ceñid,afinqué es trias aparejado .para que 
íe pueda redimir por parces. Y solo digo, quede 
sil naturaleza no fe ha dé redimir por partes, qué 
es considerando, solo la naturaleza del contrato 
fin la costumbre, b condición que fe pone , aunq 
lo contrario tiene luán Gutiérrez d con otros.
4 Lo segurado digo, que supuesta la costumbre 
fe puede d censo redimir por partes> dándola 
mitad, fino es que fe ponga condición contrarié 
en el contrato.

S Lo tereero,que si fe pusiesse claufula q fepu é*
da redimir por partes,queda granado el que con?
pra el censo * y ansi fe ha de defminuyr algo del
precio. Mas si fe pone clausula, que no fe puedá
redimir,sino es todo junto, como ya por la costil
bre fe puede redimir en dos partes , en tal cafo)
queda gtauado él que vende,y ansi íe ha dé aumé
tar el precio conforme este grauamen,y este coú
trato lio es vfu rano, como dize Ñauarro, e y o* e JiAit'i n LHU-.
tros que sigue tuan GaciertéZi y Molina. de vJú.r/JvJGú

■■ tie.'O' Mofan*

Dificultad XU.Si el que vendevn céñ 
so,y emprestad dinefo a Vn amigo, 
con condición , que pague los rédi
tos hasta que le quíteles yfurano»

•jRespóndese que ño es usurario,ni si fuese la mitad 
dei dinero >c?c.M.)i meo.

i T^\ Efp©ndo,queno es víiirario,finó qufc 
lo puede hazer,como tiene Virginio,

IV 4 y Azor. La razón es: porque auia de á r/rgl ¿tí rf# 
redimir él censo con aquel dinero, y artli lleua él 
dinero consigo aquella cárga, como dixrmos, dél \9t 0y p 7.
que empresto a Otro él dinero de que pagada vfú injfa.mriJih 
ras. Y lo mesmo dize Molina de la mitad del di* 10 f 2.0X.A Mi
nero, con que atiiá dé redimir la mitad del cen- l¿X:dé fas dis 
so. Y lo mesmo dize él Padre Fr. Manuel quando pH $s*. V jo*# 
los Consistorios de las Ciudades, y Pueblos to- 
man censo en gran fuma de difiero* y lo reparten injum. tó. bfe 
entre los hecefsitados , con pacto de que han dé 
acudir con los íedicos correspondientes al di
cho censo.

Dificultad* Si fe deue alcaualá de la ve 
ta del censo,y quien la deue,
béfia dificultad fe dixo arriba ,tr Ha.

17. num. 5.

TRATADO XXI i i i. d e
los Cambios.

De materia huiustrañatns aguntTheologiht 4Mitin» r q*t). Antoninus p*i.tit,j.c.y. a 
§'SrfXaietd:?ustQm.2.opuscJraff'y.$oto de iuftJib.6» aíj.H.Ioanes de Medina de rebus peí 
y furam acquisitis a q.^Coñradus de cónÍY46Ub.q.99.Bdñe\áeiüstit.q,y^idrtic.^i pag.64.Oi 
Led.jma injitm.i.para6coH.Ciiq.pfifl q.concluso. A\or $*p. iñftitutio. morali. libi 1 o.pag* 
C^q.Ludoutcus de Molina z*ffe iuflitia d diffuidtio¿f96*Reb¿llúi de iUstit.i.pMbn i.Lesui 

yerbo yfura,Nauarro in ¡umm.c.iy.n.zÜo.Canoniña in c. müiganii 
¿ e y fu ris. Legitf a iñC .titulo de ysuris. Lupus in tra6t¿dé yfuris, commento ^.^.iiTbúmas Bé 
nwfgmus in tra6i.de cambijs2Ganid de contfa6Hb¿§¿z;a c,¿<>*Msrcat;tfa6lde contraíii. o 
de CahbijSé

Dificultad T. Que cofa fea cambio,y 
qüáñtas maneras ay del.

Cambio própriamenie ¿es trueco dennosdimrés 
por otras,nua¿

Tres maneras ay de cambios,minuto, por letras , J 
Jeco,num.2.

2 Vy Éfpondo,que está palabra cambio habTi^ 
JLX do gen eral menté, es lo nteímaqué-per^ 

t X 5 muta*



Tratado XXlIlLDc los Cambiosi
ZL4
inutadoii,porqueras/Vf,es^rw#we:mas to
rnada estrechamente,solo significa la permutado 

trueco de dineros,y afsi fe toma aqui:y por ti
fo fe dire,que cambín eji: Permutatiopecuniapro 
pecunia. De lo qual le insiere,que el cambio es di 
ferente del contrato de compra y venta: po que 
en esta fe trueca la mercadería por el precioímas 
cu el cambio no ay mas razón para que el vn di
nero fea precio,que el otro. Difiere de Jas demas 
permutaciones^ truecos solo en la materia:por- 
que para ser cambio ha de ser trueco de dmeio.
Y la diferencia que ay entre cambio» y ios demas 
contratos es muy llana,,
2. Tres maneras ay de cambios ( aunque otros 
ponen otras diuifiones de poca importada) y no 
fe llama minuto, otro por letras, y otro seco. El 
cambio minuto es, quando fe trueca vna mone
da presente por otra presente, q es.trocar en me
nudos, que por elfo fe llama anfi, como quando 
fe trueca vn dob!on,o moneda de plata en quar
tos,q llama moneda de vello.Y rabien fe llama es 
te cabio<manua!,porqpaffa el dinerode cótadode 
vna mano a octa.Cambio por letras, fe dize, quá 
do fe trueca el dinero que esta presente,por otro 
ausente que ella en otro lugany llamase anfi por 
que esto fe haze por letras recibiendo el dinero 
en vn lugar,-y dando letra para que fe pague en 
otrOeEl cambio seco es cambio ficticio,que noes 

> verdadero cambio, aunque en algo fe parezca á 
<fcl,y por estofe llama seco: yes quando fe trueca 
el dinero de presente,por e! ausente,que fe sis de 
dar en el mesmo lugar en otro tiempo,

Dificultad ll.Si es licito Henar algo en 
el cambio minuto 3mas de lo que va
le la moneda»

Ms licito al ¿fue lo tiene por oficio, fue le nombre el 
J(ey3b laR¿pitblicft,n,i.

También los particulares pueden llenar algo por 
el trueco,por algunas causas,n.z.

\ztumfue ay leyes juilas fue prohiben esto, el dia 
de oy efla en V/<? ellleuar algo fuandose trueca 

1 laplata,y oroen eíía tierra,»
£/ criado fue troco el oro, '0 plata fue llenan a para 
t a °tro3y la troco en el camino, de licencia
f presumpta . puede llenar lo fue U dieron por el 

truecosaluo&c.n.^.

i Efpodo, que puede ser esto licito por
muchos caminos.Lo primero quando JIJV vna lo nene por oficio,que le nombra 

"el Rey,oía República para esto:y este tal,fila Re 
publica le da salario, no podra licuar mas por tro 
caria moneda: mas fino fe le da, podra lleuar lo q 
•le tañaran,y no fe le tañando , sera vna cofa mo
derada á aluedrio.de hombres prudentes. Y que 
esto fea licito, no tiene duda: porque este oficio 
esconucniente ala República en las Ciudades 
grandes,y ocupándose vn hombre en aquello, y 
con peligro deque algu na vez le den moneda sal 
la,o fe engañe, o !.e engañen en la cuenta 5 llana 
cofa es,que por esto puede lleuar algo,que en est
rato dos condenen.Y no solo puede lleuar qui' 
do da moneda grande por menuda, fino también

quando da m cnuda por grande, como fida quar
tos por oro, porque todo esto es en gracia del q 
pide el trueco , y anfi corre en el la mesma ra
zón.
z Lo segundo,que pueden los particulares ,que
no lo tienen por oñciojieuar también algo en el
trueco en algunos casos. El primero es,ñ huuief- r
fe lucroceJfante,o daño emergente, como dixirnos
en el contrato de compra y venta.El fegfído^or
contar ei dinero,como dizen Nauarro, a Soto, y a MauJnsim%
.Lefio‘.porque este trabajo fe estima á precio, ma~ c. 17.«.288.^'
yérmente ílfuesté mucho el dinero que fe ha de to 6 Je infijo
contar,que fe tardaste en ello mucho tiempo/aun art ynl.Lefi^
que por este titulo es-poco lo que 1c puede lleuar. delnjlij.
Y no obsta lo que dize Cayetanos que fe compe 1.0. 
faaqui el trabajo,que tiene el vno en c¿fitas,con b Cah. trtcJe 
el trabajo que tiene el otro, que también caen- famij.u 
ta; porque corno todo esto fe haze engracia ' 
del que lo pide, no fe deue recompensar fu traba 
jo.El tercero,por razón de la materia,que vn do 
bló de oro muy puro,yde mas quilates, y ale.mas 
por este refpedlo» q ¡o que valiera,fi fuera de oro 
común, aunq no tiene mas taifa legal en quanto 
dinero,como tienen Cayetano, c Soto,y Ñauar- c CtkMísitf, 
ro.La razón esvporque la taifa legal no quita e! va nt6,Sot>£r-M 
lor que el ovo tiene en si. Lo quarto,por razón de ykiJnprAx 
laantiguedad: porque las monedas antiguas que 
nofe hallan fe estiman en mas de lo que valieran 
fi las vuiera cornmunmente.Lo quinto,por razón 
de pastar vna moneda,}7 otra no, que vna mone
da que no pasta en vn Rey no,no vale tanto > co
mo ía que pasta allí,aunque de stjy o tengan ygtial 
valor. Lo sexto,por razón de la comodidad, que 
la moneda de oro , y plata por ser mas acomoda
da para licuar de vná parte á otra, fe estima en 
mas‘.como tiene los Doctores citados, y anfi por 
esta comodidad,de que fe priua el que latiene, fe 
puede lleuar algo.
Z Mas acerca desto fe ha de adüertir con Soreqef ¿ sot \bisf. 
y Fr.Manuel,que en Riparia justaments fe pufie cor.i.E Ma>¡. 
ron leyes contra esto, y atuendo leyes recibidas, mJumtz,pxA, 
y que estén en vfo,obligaran en conciencia,que fi 1 o',rny, 
la ley al principio no fe recibe,aunque los prime 
ros que la quiebran pecan,pero despues no ay o- 
bligacion de guardar laxo ni o. dixirnos arriba, e Y e Sup. i. p.trA. 
aunque fe aya recibido al principio, fino esta en zJ'fiiC* 
vfo,no ay obligación de guardaría,porque la eos 
tumbre legítimamente prescrita, prcuaiece con
tra la ley,y la deroga, como dixe arriba./ Y feria f sttp.i.pSrx¿ 
grande indicio desto,quandoJos hombresdebue dlfa* 
na conciencia publicamente haz en lo con trivio, 
fin escrúpulo ninguno. Y el dia de oy en cuitier 
ra estacan en vio,ellleuar algo quando fe trueca 
la plata,y oro por menudo,entre todo genero de 
gente,y tan ena#ublico , que no fe puedo conde
nar. Y el precio delío ama de (ér conforme ácfti 
macion de hombres prudentes,que baxa,y sube, 
conforme ay inas, o ménOs plata, y en las,tierras 
cercanas á Portugal ay en esto muy grande excíf 
so,porque,como vale el real de Castiíla cuarenta 
marauedis en Portugal, y allano pastan quartos, 
alguna vez con lanecefsidad dan íosPortitguefcs 
mucho mas de lo que fuera razón , y es cofa dig
na de que fu Magestad lo remediery aun el pastar 
la plata a otros Rey nos: porque la sacan toda des 
re,y íoio queda aca la moneda de vellón. Y fiem-

pr®



j.paf te* Tratado XXlííí.Dc los Cambios;'
-pye fe La de entender, quc.no fe puede obligara 
nadie,que reciba la moneda de oro,b plata copie 
mío,esto es con obligación de pagar el trueco.
4 Del criado .q recibe de fufeñor dinero en oro, 
b en plata para pagar a otro,y en el camino fe o- 
frecio trocarle en moneda de vellón, y le dieron 
de mas algo, fe ha de dezir, que no haze injuria a 
fu amo,el qual parece que habituafb interpreta- 
tiuamehte lo tiene por bien, fino es que le impoí 

' raífcquelo dieíTe en aquella moneda, ni tampo
co la haze a quien paga, pues le dio Ja que fe le 
deuia, y anille podra quedar con lo demas, que 

¡ísMifop. csfrut0 de fu industria,como dize Lefios

Dificultad TlLSi es licito al cambiador 
' recibir algo en el cambio por letras* 
de vn jugará otro,

guando recibe el dinero de presente para darlo en 
otro lugar,puede licuar algo, n.u 

lo mesmo es, aunque tenga necesidad del dinero, 
en eñe lugar,ma.

El preció deso no esa tasado,y asi le ha de tener,.
como las cofas pite je V enden,¡n.%, 

guando'el cambiador da primero el dinero en\n 
lugar,porque Je le den en otro,puede llenar algo. 
con que nosea por esperar la paga, n. 4 

Debaxo dessos cambios algunas yez.essuele a certn 
justicia,n.s.

Lo que ordeno Lio K acerca deso,ñus.
Puedelaxar y subir el precio deso, ñ.7. 
jVo aíslenlo ley que lo prohiba* fon lícitos eflos ca 

bios a lospanicúlares.nu.%.
Isfesois fon lícitos eslos cambios de Rpy no a 0«

trosnode y na Ciudad a.étra,n..y.

R Efpondo,que quando el cambiador re
cibe el dinero de presente , para darlo 
despues pór si, b por fu correfpoñdien 
te en otro lugar,puede recibiraigo por 

3 C¿ii et, opuse, él cambio. Añil lo tienen Cayetanos Soto,luán 
de embaas:r. de Medina,Nauairo¿Bañez,Molina,y otros com- 

6. Set.( de munmente, y confíente en esto Pio V. El fundar 
nsjio.arj. mento es:porque aquí fe Halla dos contratos, El 
MedlJes.q. vno es de permutación, dé vn dinero por otro, y 
A.Nau, c,)7.n. éste fe ha de hazér tanto, por tanto. Y el otro es, 
ihMñez 2.2 de alquiler de h obra,é.induílria,.que por lo me- 

t-ti ^áe nos es virtuahy ansí como el recuero,y marinero 
f.Mó pucdenileiiar precio porlleuar el dinero de vna 

ü'í'dstnsAisyirtt.TL otra^nfí aqui.Y también ay aqui otro c6> 
sus 5. trato virtual de aífeguraciom porque no va.el di 

ifsiíse ca-, 1 íero á peligro.de perderse en el camino.
™jSi Y no obstaeldezii;, que este no Ileua el dinero

de yn lugar a otro,porque lo tenia donde lo hade 
f agariperque como dizen commumente ios Do 
clores,e¿ la mesma comodidad,y tiene ¿I mesmo 
tícelo,que 5 lo l!euara:ytel no lo llenar con gas
to, y peligro fe ha de atribuir a fu dicha. Verdad ; 
CS > <itíe osta facilidad diíminuye algo del precio,

Mccli, m fum. 
j*lUuoU,F.
ManuJnjnm. 
to.2. c.rd^.n.'t.
Moliiz.deiíttt,

b J-opezinsr,
n¿oci,p. z.C.2.

y aníi está.en vio.que no íleuanéstos tanto,como 
llenara vn.recuero.
2 De lo qüat fe infiere,que lo mesmo es, a fique» 
el cambiadoruryleíFe.necefsidad del dinero aquí 
y aunque niegue que íc lo ticr»>como dizen Fray 
Luys Lopez, ¿Fr.B.dc 24e.dma*Fr.ManueÍ,y

lina,que es como quádo y no tenia necefsidad de 
imbiar la mula en que vino á Madrid,que con to-r 
do puede licuar el retorno deíla. Aunque en este 
cafo feria razonable , que no fe Je licuaste náda¿ 
pues e! vno lo há menester aquí, y el otro alli, y 
aníi fe haze muy de ordinario.
5 No esta taffado el precio, que fe puede licuar 
en este cafo,y ansí tendrá fu latitud,como Jas co
fas,que fe venden,que no tiene taña,y valdi a mu 

C ho la costumbre para esto, y crecerá,o baxara <ú 
precio, segun la falca,b sobra que Jmuiere del di
nero, y de los-que desta manera lo piden, cófor- 
mea lo que fe dixo c de las compras,y ventas. ^Sup.trdclih
4 Lo segundo respondo,que quando tí cambia- *</•*• 
dor da primero el dinero en vn Jugar, porque fe 
Jo den en otro,también puede llenar aígo,có qus 
no Jo reciba por esperar Ja paga, que esto feria vi
sura clara,fíno por Ja virtual transportación .de!di, 
ñero.Ansí lo tienéCayetano,«ÍNauárro,luán de d Caleu.d.sh 
Mcdina,y Molina, y aprueua esta sen teda Pio V. Ñaua. cjin.de 
El Fundamento es:porque esto Vile tanto, como ,. >/», 4 n.ei.Mk 
ileuár el dinero , como qdá dicho^y quita ál otro dina.q.4.^ 5.
J a carga de 1 leu arlo,y ansi, c o m o v 11 cambiado r d e de tamilp fríi 
Roma puede licuar algo por dar el dinero:aqui lisup.dijp 4^4 
(dexo aparte el valor que tiene mas en vna parte Vtus yybifuoK 
que en otra)lo mesmo es quando lo da el cambia, 
dor de aqui,pará que fe lo dé en Roma,que es vi Y 
tualmente pastar el dinero del Otro de Roma aca, 
y pagárselo ante mano,que en elfo le haze corte- 
fia,aduirtiendo siempre,que no ha de licuarse ta
to , como si lo truxera, segun lo qué queda di
cho. , . ... s
5 Ha fe de mirar mucho,que debaxo desto sea m 
bios,suelen algunas vezes algunos ministros del *
Rey cometer injusticias con carga dé restitución 
porque deué los juros por el Rey á personas qufe 
están en partes distantes, y obligante de dárselos 
puestos alia para cal tiempo , y llenan! es mucho 
mas de lo que merece el cambio , y él otro por
que nd fe 1© trampeen lo da, lo qual es inúólun- , r , ^
cario,y nd lo pueden l!eiiar,coiTío dixe arriba, e ^4í.í\%
6 También fe adurertc,que PioV.en fu proprio 
Mptu,pará quitar las vfuras que suele auer en es- ^íus
tos cambios por razón de dilatar la paga,ordeno, , CAwfojs. 
que no fe diesten á mas largo termino,q a las pri
meras ferias,0'pagas donde las ay>y donde halas 
ay,para el termino mas cercano,segun Ja costum 
bre de dar cambios de vn lugar ¡1 otro.
7 Y aduiertafe mas,que corno baxan,y crece los 
precios de las mercaderías,por auer sobra,o falta 
dellas,b de.¡compradoro mesmo es aquí,como 
dixé.xMas si el auer muchos que pidan dinero,tie
ne fu erigen de que los banqueros dilatan las pa
gas, no es justa causa, para que fe íes aumente el 
interes,pues tiene ellos la culpa.Y lo mesmo es, ... 
quando los mercaderes hizierou monopolio, re- 
Cogiendo eí dinero que áüia, que entonces, por 
Ja falta del dinero que ay por está razón,no fe pó 
dra licuar el precio aumentado,como lo dizé Nd i„.
narro, fy Fr.Luys Lopéz. , í Ñau.fusü¡¡¡
B Lo terceto,que lasdichas maneras de cambio, z> lope^bí- 
que van puestas en esta dificultad, no solo fon íi- sup.li.i t i j;pd 
citas a los cambiadores publicos,fino tábién a los giy e4. 
particulares,no 4uieniO ley quedo prohiba ,co~ ,.
mo dize Molina,^ y:otros. gMolisupÁís
9 Lo quarto, que no solo es licito en los cabios pu.+óy.

dicho*
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dichos licuar alguna ganancia de vn Reyno £, o* 
tro,fino rabien de¡vn lugar r otro del mesmo Re y 
no>no auiendo ley que lo prohiba¡ficndo la gana 
da moderada,segun ia distada de los lugares,co
mo tienen Soco, h Nan,,rvo,y Molina.Mas en es
te Reyno esta prohibido por vna ley,# la qual se
gun Ñauarro,y Molina no íe entiende, fino quan 
doclcábiador da primero el dinero,qúe es el ca
fo segundo que queda dicho: porque fe podriati 
allí encubrir, b paliarse i as vivirás, y no quando 
fe da primero el dinero al cambiador para que de 
letra. Y aun en el cafo que ¡o véda la ley,fi vno lo 
recibieífe, segun modo licito, no teñirla obliga
ción de rcstimyrk),porque ella ley no anula el co 
trato,si no prohíbelo debaxo de penas>alasqiiales 
no eirá obligado antes de la sentencia del Juez. 
Mas no veo que este en vfo en este Rey no licuar 
interes por dar letras de vn lugar á otro.

Dificultad lili. Si es licito el cambio 
por razón de la diferencia , que tie
ne el valor de la moneda en dife rea 
tes lugares,

Tuede^aler mas U moneda en\nd parte que en o- 
trapor aucrtey , o por aaer menos dinero en yn 
lagar que en orre, -r.i.

Suele insport ay di R¿yno queyalgx mds el oro,y pía 
ta en el que en otra parte9nn.zt 

£7o es licito i ir moneda para que sefdgic donde 
y ále rnxs>nn z.

¿i cito es dar mil venies en CajUllá para q fe den en 
Portugalotros tantos,m,4.

2tejiere fe i 4 opimo# contraría,n.^,
£uado el distero y ¿le más erirn lugar ij en otro, por 

la falta delyeslicito subir el cambio: mas no en 
el mesmo lugar, por la dtp ore nú a ¿el tiempos, 
éiegr 7.

r ]p| Ara entender esta dificultad fe ha de ad 
I ^ uertir, que en dos maneras acontece va 

1er mas la monedaen vna tierra que en 
otra.La vhhes,por auer ley en vna parte, q la tas 
ía a mas que en la otra. Lo feg&lo: porque ay en 
vna parte mas dinero que en otra,y dóde ay mas 
dinero,fe estima en menos, y por esto en España 
vale mas el dinero,que en Indias,que lo que aquí 
fe compra con vnreal 9 fe compra alia con ocho: 
porq i 3. abundan cía del dinero haze crecer el pre 
cío de las inetcsderias, como la abüdancia de los 
merchantes. Y aun en vn meímo lugar acontece 
que vale mas el dinero y ñas vezesque otras, co- 
sito en Seuillanque en viniendo la flota, vale nae- 
11 os d dinero.Y tamb-cn acontece cito por la ne
cesidad, que quando ay mas neccfsidad de dine
ro en vn lugar,vale mis, como acontece quando 
vienen uattios a los Puertos de Galicia cargados 
de mercaderías, que vale mas el dinero : porque 
con poco secoinpra,lo que en otra ocaíion le co 
prs con mucho .Y quando la República taifa el di 
neto,solo taifa el valor de las monedas mayores, 
y menores entre íi,quc vale vn real treyntay qua 
tro marauedis,irías no en orden a los lugares, b a 
hs mercaderías, y anfi acontece valer vn real en 
vslugar mucho menos qen otro,ylo que en vna

parte fe compra por ¿es, fe compra en otra por 
vno.Y quanto a esto no tiene taifa ei dineio, lino 
que íe ha de computar segun la comu ti estimaóS 
como en las mercadetias que no tienen taifa. Y 
en vn lugar vale el dinero mas caro en vn tiem* 
po o en otro, y áu se da mas caro el cabio en dind 
ro para vnas mesmas ferias a \ nos, que a otros, q 
fe suele variar el precio al principio,medio,y fin. 
Mas quando fe pagan deudas, b fe concierta en 
tanto dinero la mercaderia, siempre fe deue pa
gar áí precio,que esta tañado por la ley,
L Aduierto mas,que iiitle importar al Reyno q 
valga masía moneda de oro,y plata, en vna par
te que en otra, porque con eíío los forasteros 
traen mas de aquella moneda, con dezir que tie
ne mas valor,y fe compra mas por ella , que cor 
esto ha paífaio tanta plata a Portugal.
3 Supuesto esto,digo lo primero,quenc/eSlici
to dar moneda,para que fe pague dode tiene mas 
valor,conforme a las leyes,vio cotrario seria vfu 
ra.Hablo aqui dé h moneda coíidcrada por fi,fin 
otras circunstancias. En estacdncltifion conuie- 
nen todos,y es llana: porque anfi como no ferial! 
cito dar en Salamanca vna fanega de giruancos, 
b de trigo, para que fe pagaste en Senil la,do de va 
le mucho mas,anfi es aqui.
4 La duda esta agora en el hecho , fi sera licito 
¿ar mil reales enCastilla,para que fe den Otros u 
tosen Portugahqtie es dezir,si valen mas los rea
les en Portugal,que en Castilla,porq si valen mas 
es cofa llana que no es licito.

Respondo con Molina, Asquees lícito, y qno 
vale mas el reai en Portugal,que en Castilla,por- 
que , aunque alia vale vn real de plata quarenta 
icis^, que fon como marauedis , pero q estos reis 
de Portugal, valen meaos que los marauedis de 
Castilla,y anfi quareta ¿ellos harén treyntay qea 
tro marauedis.Confirmase esto, con vna ley,que 
hizo Carlos V. cerca de los cambios , que refiere 
Nauarro,/dóác dize 4 trezientos y setenta y citi 
co marauedis de Castilla vale quatrodentos reis 
de Portugal,y era en tiempo que vn real no valia 
tanto,como aora,y anfi dize,que fi vno díeflse cié 
reis ,b marauedis de Portugal, porque le dieífen 
otros tantos en Castilla,feria injusticia: masque 
los reales de plata han de ser tantos por tantos, y 
que anfi es el e stylo común de los mercaderes, q 
saben en esto masque los letrados.
5 Le contrario desto tiene Nauarro.tfz y lo mes
mo tiene Soto por el fundamento contrario,que 
dizen que los- marauedis de Castilla, y Portugal 
vale lo mesmo,y ansí que vn real vale mas,y que 
no fe lia de estar a la ley citada. Mas la verdad es 
lo que queda dicho, que yo lo he consultado con 
personas que lo tratan de ordinario,y dizen, que 
afsi esta en vfo, todas las veres que se imbian le
tras desde aqui a Portugal,que tatos reales en pía 
ta íe dan alía,por ellas,como fe dieron aqui,yque. 
valen lo mesmo.
6 Lo segundo respondo , que qunndo el dinero 
vale mas en vn lugar que en otro,por razón de la 
falta,b abundancia que en el ay,en tal cafo es i i ci 
to por este respecto subir el cambio, v.g.Da vno

/ CR Senfila mil ducados 2 otro que íe ios dec-n Po 
tofi,puede llenar mas en F«tosi,que en Sevilla,y 
ha de ser anfi par* auer ygiuldad;/ quedara a juy
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i*p3ite<
zío de hobres pnidétes lo que puede licuar mas. 

n sotoVtifttp. A( ti I® tiene Soto, »y Nauarro,y lo sigueMoli- 
lCríJq. na,lo quai es certissimo, y vio común de los mer 

iñd c, caderes, y á’contrariod que dieife fudineioeri 
raw^ati a.fn s’ Par* Llue ^ dieiTen en Seüilla ha de lie- 

y;^65iC; uar n caos. El fúndamete esiporque de hecho dé 
r.17.^.254 verdad vale mas aquí, qúc alii,y áníi corno ts li* 

4 /,’^r ’ 10. cito dar cien fanegas de trigo en el lugar donde 
* valen más,para que íe paguen mas trigo dóie vá

le menos,ansí es aquí;
Contra dio ay vn árgUmeto,y es que fe seguí» 

ría qué podría vho dar dinero en él mesmo lugar* 
en el tiempo que vale mas,por la-falta qué ay del 
porque le dieifen mas dinero- quádd vale menos 
por auév mas abundancia-como también es' licitó 
dar el trigo éti Abrí, quádo vale a la taifa,porque 
que ie den inas trigo al Agosto quando Vale me
nos.
7 A esto dize Soto,o que no fe puede hazér,por 

Molin.yíjup. que ya no es cambio-tino mutuo* Molina dize,q 
aunque por razón del lucí óceífante fe podría ha- 
zeiycon las condiciones que para ello fon neces
sarias,de las quales dix;mos arriba: f nías que ab¿ 

p w trác.iU polutamente hablándolo fe puede íiazer,porque 
^ b» e¡ ¿í ñero,respecto del mesmo lugar, no tiene ra

igón de mercadería,lino que guarda iicpreel mes» 
hió precio, y valor* Y á mi me parece también lo 
mesmo : porque el dezir, qué el dinero vale mas 
en vn tiempo que otro,en el me sino lugar-no es 
porque en íi vale mas, fino porque lo eiliman en 
mas,por la necefsidad que ay del. Y ansí corno no 
fe ja licito dar á vno que eíla necesitado de diñe 
ro algunaquantidad,porque pagaíifemas quando 
tuuieiíe dinero,que feria maniíitsta vfura, anti er 
aquL

Dificultad V.De otras maneras dein* 
justicia que ay en los cambios*

Irtese trato ay tres ¿ene es de personal 3 que son
mercaderes gr uejjos cambiadores* i ancos ,0 ban* 
queros ¡aunque algunas yezjsjuelenstr todos ^ 
nos^n.uz.CT'

ti banquero que tiene dinero ageno , si lo emplea* 
dejante queje impojjibÜite úpagar afu tiem* 
sope ca mQriAlme¿.it y ejí A oblgado A rejiittiyt 
los daños,n.4*

Puede el banquero licitamente llenar precio pot
guardar ei dinero*

tejp en deje a la opinión contraría, nu*6, 
hí que cobra del^anqutro*np le deue nadaporpd* 

garle luego
teperefe otraopinion}nii.$*
Comojé han de auer los banqueros quañdopagan 

luego de contado,n.$,
ts mjuííicU reciba algo del banquei o por que ten

gaensupoderel dineróyn^ó.
Quandocí banquero da menos por pagar primer0 

es)for4,n.-iU
Como fehade juzgar el precio juso desos cabios* 

nutn.it*

} íní Sto, de cambios es dificultoso de ente- 
de/,y para declararlo fe ha de adüertir» 

■L- ^ que tres gene-, os de gente tu ele tratar 
en negocio de cambios.Los primeios, fon merca

Z íf
deres grueífos,que contratan en diferentes Res 
«os, licuando las mercaderías de donde áy mas 
abundancias dó.de ay menos.Y poique estos tie
nen hecelsidad de tener dinero err muchas par
tes,fe inuentaroh los cambios,para qué lo pudief 
sen pastar por vía dé cédulas, de vñaparte a otra* 
que es mas fácil,que pastar el mesmo dinero, y al 
principió estaña iolo entreeílcsmeicaderés. Más 
porque esté dinero fe da con ganada de vna par
te a otra,y suele ser de mas ganancia,)’ mas segu
ro que otros tratos,como los hombres fon ami
gos de interes,dieron otros en tratar desto , pd* 
nierido fus agentes en diferentes paites -dode sé 
torreípondiesten de Vnas á otras,y estos fe Ilaitiá 
Cambiadores, qué corresponden a los mercade
res en fus tratos:y licuando con fu industria el dí 
ñero dotide vale mas,por la falta que ay del, ga* 
han mucho,y toman a cambio en tiempo que va
le menos,y danlo en tiempo que vale mas,y con 
esto fe enriquecen,aunque algunas vezes Ja fortu 
na da con eílos al traste,)’ quiebran.
L Otros ay que fe llaman Banéos, b banqueros,, 
que -afsisten en lugares de tratos,fu oficio es reci
bir el dinero de los mercaderes,y de Iós Cambios 
que los poiien en fus bancos , y tienen en fus li
bros cuenta,y razón de lo que dan,y reciben,yan 
tes que íe Ies dé el oficio han de dar fianzas. Mas 
ha fe de áduertir,quc estos fon verdaderos seño
res del dinero,que en ellos fe deposita: muy di fe 
rente de los demas depositarios: de fuerte, que si 
fe pierde el dinero,es por fu cuenta, que no le re 
ciben para dar el me fino en numero,que recibie
ron, tino basta que esté aparejados,para dar otro 
tanto cada y quando que fe les pida, como dize 
Molina.a Y dize mas,que escomo precario,b mis ¿Molí. i#
tu o, y de verdad es mutuo, pues íe les crafpasta 
el dominio. Estos reciben el dinero de Cohtado* 
y en cédulas,y también pagan vnas vezes por le
tras,y otras de contado. Y las cédulas vnas fon a 
letia vista,que se handepagai luego, y otras ae
cho,b a veynte dias, o a mas, y otras para las pri
meras ferias de tal,b tal lugar*
- Aduiertase mas, que algunos destos baqueros 
están en lugares donde se celebran ferias, en las 
quales fe hazé los pagos. Y timo Origen esto por 
íer libres en las ferias de pagar alcauala. Los mer* 
caderes, y cambios que tienen dinero le señalan 
en el banquero,qué lo ha de traer a las ferias,para 
que al li fe paguen las mercaderías,que compraio 
para cartibi ár,y trocar.
3 Aduierto mas, que aunque en algunas partes 
fon diferentes los mercaderes, cambios, y ban
queros, en otras suelen ser los mesmos.
4 Primera conclusión. Él banquero que tiene el 
dinero a geno eh la forma dicha , si lo emplea, dé 
manera q fe impofsibihte a pagar a los márcadc- 
res a fu tiempo,peca mortal mente,y tiene obliga 
cion a restituyríes los daños que por esto les vi
nieron,y aun lo que perdieronganar. Ahfi Id
tiene Molina,¿y todos communmente La razón \>Móli.y&tfiip< 
es clara: porque no acudió como fe obligo ,y V. arca banca* 
ansi esta obligado ¿e justicia a esto . Mas si le fu- tíos* 
cedió bien lafortuna^q-ue aunque empleo,no por 
esto hizo faltarlo pecara por el.peligro a que se 
pufo.
5 Segunda conclusión ^ Pueden los banqueros,

iici*
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llenamente recibir precio porque gj&rdau el di- 
nero. Ausi lo tiene Molina e diziendo, que csco- 

- yuoadfunn mu de los Doctores, y lo mesmo tiene Leáefma» 
dnm9 Lcdejjn La razón es:porquees oficio de mucha ocupado 
fam.i.j). tra.8, y tienen mucho que contar,y recontar,y cócluyr 
^14.11 x*mL cuentas,y otros muchos embarazos, y tamblé ay 

peligro. De manera,éj este no llena el dinero por 
c! mutue,b e mpr estiro, imopOr la guarda,cuer¡u> 
y razón que en elle a %
6 Contra esto parece que militan dos razones, 

irtfAHá d c.nA La primerats de Natsan o, dque tiene lo contra- 
wg*nth»«.49. rio,yes que aquí fe traspasta el dominio,como he 

17 mosdicho^ucgo no fe deue al báqueru nada por 
W» r?5» guardar el dinero,pues guarda fu proptia hazien-

da,que de otra manera en ios otros mutuos,b em 
prestiros podría vno lleuav algo por guardar el 
dinero que le dieró. La segunda razón es ¡porque 
el proprio banquero tiene.-gran ganancia de i di
nero,que en el fe deposita, luego este deposito es 
p-or fu proaecho,y ansí no podra licuar nada por 
guardarlo,ni contarlo,™lo demás q-rc en esto ht 
suere.

A lo primevo respondo, que este fe podría lla
mar deposito con carga de recibir el depositario 
en si el peligro 0 quando fe diga que es mutuo, 
es mutuo precario, que es a ruego, y comodidad 
del que lo empresta,y ansi,porque fe cargad que 
lo recibe,por ay podra licuar algo, A lo segundo 
refpondo,que aüque fea prouecho deambos,pue 
de llenar el banquero algo por la dicha carga,ansi 
como quando vno ha menester ctnbiar á Madrid 
ia mula que traxo de alia puede licuar có todo cf- 
lo el .alquiler del retorno. Mas como en este cafo 
ü-htrui&tfé -muchas mulas que llenar > podría de- 
zar-el otro, -no osla quiero líeuarsino me la days 
debalde,que otras ay en q puedo yr,ansí el mer- 
cadcrpodriadczir,sittoquereysrcdbirdeba!de el 
dinero, otros cambios,b bancos ay q.me ruegan. 
7 Tercera conclusión.Ei que va 4 cobrar del bá- 
qucrOjfío le deue nada, porque lepague luego. Pó 
jarnos par calo,vn Jabí ador vendió vnos bueyes 
a vn mercader,el qual le da vna cédula para ei bá 
quero,y el labrador la cobra,en este cafo no deue 

e tféHá.lvd.c. nada al banquero,como dizc Nauarro. c La razón 
es:porque el banquero no tiene guardado d diñe 

57. 10 entauor de aquel que vendió fu lta¿ienda,sino
en fauor del mercader,y aun el le deue pagar, y 
no ei ot;o. Y también, porque el vendió en pre
cio justo, y ansí no puede llenar nada por pagarle. 

fltdes\lts¡4p, 8 El Maestro Ledefma, f aunque tiene por mas 
pofi 11 cornil, probóle eflaopinion, tiene también porproba- 
digolotcrcero* ble la contraria, y dize que es de algunos dicipii- 

los de S.Thomas,y entre ellos el P.O rellana,por 
parecerlés que estos banqueros tienen el dinero 
para comodidad publica: porque de otra manera 
ne fe podrían celebrar bien las compras, y vetas. 
Mas i mi mejor me parece i* do ¿h iña de Na- 
narro.
§ Mas. ha fe de aiíenlr cerca desto,que quando 
Jos banqueros pagan en diaero de contado su ele 
licuara los que pagan á taztto por cientocomo 
auian de llenar *1 señor del dinero,si vi
niera por ehyenvincas parí que aya ygua!dad,hi 
de venderse las mercaderías algo mas caras, por 
lo qdefpucsfe Ies dade menos, y ansi suelen ios 
qus venden dgnde ay bancos pregñtar ates mer

caderes* en que forma íc les ha de hszer la paga,
para llenar mas,o menos,y dizen MercadoSo- h ¿
to,y Nauarro que en muchas partes ay efiacostü ¡ri¡ñ c
brcvMas si el que deposito el dinero no aula de pa ' sfs
gar nada a! banquero,no puede vender mas caí o,
pues tápoco le han de Iteuar a el nada, de )o cual mqI¡~¿Í[ '!§'
fe puede ver a Molina que lo trata mas látamete. "' *
10 Quarta conclusión. Recibir algo delbanque 
ro porque tenga el dinero en fu poder,es injusti* 
cía. Y lo mesmo es ft por eííe respecto le pide el 
mercader que le fíe en mayor quantidadde diñe** 
ronque elq riene depositado, vg.si deposito veyn 
te mil ducados, y pide que le ñe en cmcuéta mi!.
Anftlo tiene Ledefma/ con los discipulos de 8> icedefúlptp, 
Thetnas, y Orellana. La razón es:porquceste es concLu.j * 
mutuo, y recibe mas el que lo dio, de ío que dio, 
porque aquella obligación es estimable á dinero, 
y ansi íéra vfura.
11 Quinta conclusión. Quando el banquero da 
menos de lo que le ha de dar ai que trae la letra, 
por pagárselo al principio de las ferias, arriendó
lo de pagar al sin ,es vfura clara , que en esto no 
ay duda,pues le llena algo por anticipar la paga, 
iz Aduiertefe, que en el precio justo de todos 
estos cambios,fe ha de estara la prudente estima 
cion,como queda dicho,quando no ay taña, y ha 
uierala de auer, porque es trato entre mercade
res, que fon gente muy ardidosa.

Dificultad VI. Si es licito dar el dinero 
a cambio para ganar con el.

En tres mineraspuede ejlosuceder,j declarase qui 
do esiiuto,mm.)/mco%

x £T% Velen algunas viudas ricas, b otras per* 
so ñas que tienen dineros , y no quieren 
meterse en tratos con ellos, depositar

los en los cambios,para que les den tato por cien 
tocada tantos mal es,este contrato fe pregunta si , ,«
es licito. A lo qual respondo con Azor, 4 que en * ^?"or 'rt( u 
tres maneras fe puede hazer este deposito, b por ro. 
vía de cambio para que fe pague a las ferias,b re- IL?,U 
cibiendole como procurador,y agente de nego
cios,del que fe le da,b por vía de compañía. Si se 
reciba en la primera manera,no es licito el dárse
lo porque aunque fe dize, que es para pagar á la» 
ferias, no es sino para pagarse en el mesmo lu
gar,y ansi es vfura. Si íe recibe de la segunda ma
nera,sera licito,porque el cambio, b banquero ne 
gocia,como procuradordel que deposito el diñe 
ro.Mas ha fe de aduertir, que si fe haze el deposi* 
to desta manem, y perecieste el dinero por ca
fo fortuyto,es por cuenta del que jo deposito, y 
no del banquero.Si fe haze de la tercera manera, 
que íé haga compañía con el banquero,podra lie* 
uar fu parte de ganancia,con que el peligro corra 
por cuenta de quien lo deposito,ytenga portier 
to, que el banquero ha de negociar con ei licita
mente : porque si negociaste con cambios leeos, 
no feria licito,como luego diremos.

Diíicu, VILSi es licito el cambio seco,

No es lUito este cabio ysude auer en ello mukas 
fraudes, manico*

1 Res-



¿«parte, Tratado X«$V.Dc los Alquileres^ Arrendamientos,&e. z r-
I O Eíponde,qué el cambio seco no es li- 

cito,sino vfurario,que no es cabio ver 
i dadero,sino si¿ticÍo,é imaginario, que 

es vn empréstito con ganancia con titulo,y nom 
bre de cabio,y es, quando la distancia del lugar q 
era necessaria para el verdadero cabio,fe cóuirtio 
endístáciade tiépo,q fe recibeeldinetó á cabio en 
vn lugar,y ha fe de pagar en el mesmo lugar, aúq 
no en el meimo trepo,y bien fe ve q esto es vfura 
clara,y manifiesta. Y pava que este cabio seco no 
parezca vfura,vfan los mercaderes muchos enga

ños,los qualcís entienden ellos mejor, que noso
tros,fi quieren dezir verdad. Vno delios suele ser 
este, y es mas ordinario . Pide vnO mil ducados 
emprestados a vrt mercader,el dize qu e sé los da* 
ra á cambio,como passan en León de Frácia,b en 
otro Reyho,qué pastan caros los dineroS,y todo 
esto es engaño, y trapaza, porque ni el mercader 
tiene dinero en León de Francia, ni lo ha de dar- 
ni recibirse allí,sino en el mesmo lugar donde ek 
ta.Y ansi es empréstito de CastiÍ!a,con solo el ti*» 
tulo de cambio de León de Francia*

TRATADO XXV. DE LOS
Alquileres,y Arrendamientos, y del 

Emphyteusis,y Feu do.
Ve locato>& conhtfo ejl titulus in decretalibus,*? in lihris T>ige!torumJ&i in C.& ininf 

titutio. luíliniani eít titulus de locatione & condnttionc,ybi iuiis interpretes traffant de hac 
materia, Anto.Gom.to.].y aria.c.^.Molina deiuftit.tratf.i.a difyut. 486. Rebellus de iuft. 
i.p.lib.i^.A\or p.}.lib*8.tit.de locato,& condujo.Lefius lib.i.c.z^Summifttsyerboloc* 
re:e? y,conducere/Fr*EmanuelRodrigue\infumti»to.c»iS.&feq^e? i.to.c.1%.

Eñe tratado de arrendamientos,y'alquileres > tiene afinidad con el contrato era 
phyteutico,y de los fe udos, porque en todos ellos fe transfiere la vti Iidad, y pro- 
u echo de la cofa,y queda el dominio,por lo menos dire¿to,en el señor dejla,yanfí 
fe tratara de todos ellos en eñe tratado,mayormente que el contrato emphy teoti- 
co,y de los feudos suceden pocas vezes, y en Summas no es menester gastar mu
cho tiempo en ellos,que si sucede algún caso^como son tan raros, es fácil consul
tar vn letrado.

Dificultad I.Que cosa sea alquiler,y as 
reñdamiénto.

Locato,y conduelo fon comíannos, significan dar 
alquilado,o arrendado,y reciíirlo^n.i.

Dar alquilado, b arrendado es conceder a otro al- 
gana cofa,quatito al ufo,o fruto sor precio,n, 1.

JEjie contt ato tiene afinidad con el de compra,y \en 
t a,mili

i T Y? A fe de aduertir, que en Latín ay dos 
|™1 palabras correlatiaas que fe correlpó 
A den la vna a la otra,que fon locans,&

conducens. El que concede el vio de fu hazienda 
á otro por alguna pé,nfion,b renta fe dize locans, 
y el que la recibe fe dize conducens: que en cierta 
manera es semejante a compra,y venta.En roma 
ce no tenemos vocablos correlatiuos para esto,si 
no solo dezimos alquilar,o arrédar,que esto fe to 
ma añiue,ypafsiue,que el que tiene vna cafa,y la 
da a otro que la vina por tato precio,por vn año, 
bm as,dezimos que fe la arrienda,ose la alquila,y 
el que la recibe también fe dize, que la arrienda, 
o alquila,Y entre elíos dos vocablos alquilar,y ar 
rendar, no ay diferencia en la manera del contra 
to,y ansi fevfa promiscuamente destosnambres,

' '................................. 4üe

como consta del derecho, a sinoque quado fe ha UemefttS 
de coger frutos de la cofa,como viña, fe dize ar- ^ ¡ arit¡£e¿ 
rendamiento, y quando no fe han de coger fnr- rr 
tos fe dize alquiler,comó vna mula,y cofas fieme* 
jantes:y quando es vna cafa para morar,vnas yet ^
Les fe llama arrendamiento,y otras alquiler. Y en 
diferentes materias tiene esto diferentes nobres* 
porque si es nauio fe llama fletar,y si es criado, b 
criada fe llama ygualav por tanto ,0 santo tiem
po. Y en otras cofas de otra manera, conforme á 
la diferencia de las tierras* 
í La difinicion es esta* Locatio eji contractus quo 
personaret res aliqua ad y sum, V e [fruStum, pretio 
conceditur.De fuerte,quedar alquilado,o arreada 
do es conceder a otro alguna cofa quanto al vfo, 
o fruto por precio:y esto puede ser la mesma per 
íbna, como quando vno fe concierta de feruir á 
otro ° Y porqué algunas vezes solo fe concede el 
vfo, como quando fe alquila vna mula,o vna cafa 
y otras vezes el ñ uto,como quado fe alquila vna 
huertano viña por esto fe ponen estas palabras pa 
ra que lo cóprehendan todo. Conducho efi contra 
SI us quo persota, y el res ad \fum,'velfutíum cSpa 
raiurpretio.De fuerte,q recibir alquilado,o airen 
dado es recibir la cofa en la dicha forma Y ansí vn 
mesmo contrato de la'y nadarte fe llamalocanp, .



3SO Tratado XXV.Delos Alquileres,y Arfenáatfeiebtcs¿&e. .v
que es dar alquilados arrendado, y deja otra con 
¿kñio,corno vn mesmo contrato fe llama copra, 
y venta. Y hablando en rigor quando la cofa im* 
mobil fe arrienda por mas de diez anos, fe llama 
emphitet$fís,con algunas condiciones de que di
remos abaxQ,
3 Este contrate tiene mucha afinidad con el <o* 
trato de compra,y* venta,como dize el derecho,4 

*4, cr condn- yanfi muchas cofásde aquella materia apvouechá 
Ño. a esta, porque anque aquí no fe compra la mcima

cofa,co?nprafe el lemicio, vfo,o, vfufruólo delía. 
Y en estos contratos suele también auer arrha, o 
sena!., como fe sude hazer quando fe alquila tna 
mula, y en este cafo no queda obligado el que íe 
concierta de licuarla alquilada ¿ que basta perder 
la fe nal.Y fi fe retira el que la alquila, deue dar la 

b/.7. Utd señal,y' otro tanto,conforme a yna ley b del Rey
no,que habla de compras y ventas.

Dificultad. Si es licito dar á alquiler la 
cafa de que ha de viar mal.

Desta diacuitad se dixo arriba,^#, aiMjsicnl 
iate. i&.

Dificultad ILQuales el justo precio de 
las cosasque fe alquilando arriendan»

Vela manera quefejuz^ga el precio justo en las co 
Jas queje y enden,je hade juzgar en los alquile- 
resy arrendamientosma* 

guando ¿acójase arriendas) alquila finseñalar el 
precio,como fe ha de entender, n. z.

Suele auer injusticias en los alquileres de las mu- 
Us,ng.egr 4

Como fe han de alquilar los íueyesty arrendar las 
colmenas,nu y,

a SHp»tra$*n
m.

b Lexcesto. C. 
de locato.

c vArgJeg.quo 
tiesjfdepras. 
yerkGom.zya 
rl.c.$n.$.^Azjo 
inftwt.de loca. 
CrcodtUlione.

■R F(pondo, que de la manera que dixi- 
mos 4 en la materia de compra,y ven
ta que fe auia de juzgar el precio justo 

de las cofas,que fe venden, ansí fe ha de dezir de 
los alquileres,y arrendamientos. De manera,que 
íi ay taifa el precio tastzdo sera el justo, y fino lo 
§y ha de ser,conforme a la común estimación de 
1 o que vale el v lo,o 1 a comodidad de la cofa,que 
íe -alquila,o arrienda.Y también ay aquí tres pre
cios,como al i i d ir. im o s,caro,b ar ato,y me dia n o. Y 
quand© el aivehdamiento es por mas tiempo,des 
crece el preció,como quando fe compra por jun 
tos y han sede mirar todas las demás circunstan
cias, y cargas,como allí queda dicho.
± Lo fegpndo digo,que fi no se señala precio de 
terminado q ti andé ¡acosa se arrié da, o alquila, en 
ticñdeíe que va en el precio que se la auian arren 
dado á el,o a otv6s>con forme a vna ley: b y lo tie 
nen comunmente los Dudloies.Mas fi era cofaq 
ño le folia arvcLidatyo alquilar,y no constare del 
precio justo,pñdrase pedir que la tañen. Y la ac
ción que en este cafo tiene el que dio arrendado 
o alquilado,fe hama actiopr ascripti ¿ye rb&io á- 
€tio in fací'uní ex ,coní ovtr. e a v na ley, c
y lo tiene Antonio Gómez con Azon.
3 En los alquileres de las mulas, suele auer en 
•ello injusticia# que el dueño aellas no las quieté

alquilar,seno es per mas tiempo ddnecefsefopa 
la clcamino,en lo qual ay gtá tyrania>er,especial 
en tiempo del verde,y qu¡ ádo por otras causas ay 
falta dcllas. Y tábien que quando va vn lar go ca
mino ha menester la nuda descansar ai gurí di*,y 
queda á buena prudencia quantos dias ha de hol
gar,y aquel dia no fe pueden llenarlos alquíleles 
faino st en los demas dias fe recompensa, poique 
ja dieron mas barata.como dize el P.F.Manuel d d fr.Mm.h 
con Fr.Luys Lopez.Y dizen mas,que las herrada futn.ip.u^% 
ras de la mula, quando es por camino brene, htrfi n.7. gf¿0h
de íer 2 cuenta del que jada alquilada,y íi es casui inftraér. 
no largo,han de ser a cuenta del que la lleua,ímo hLi,c.i^p^ 
es que fe concertaste otra cofa. W.ca/.i.
4 Tambié es injusticia llenar el alquiler deidia 
entero por medio dia ,como también lo es en el 
jornalero,mas en lo que toca a mulas,y cafe Jacos 
tumbrc,como en otias cofas, porque ella puede 
quitar,y poner.
5 Quando se alquilan los bueyes,se suele come 
ter injusticia en que es Con condición, q fi fe mu
riere el hiiey, corra por duerna del que íe recibe,
Jo qual no puede ser anñ:porqne en este contrato 
no fe t raí pa ña el dominio,y res qux fine culpa pe- 
ritfuo domino perit. Mas podríase hsretr este con 
trato, baxando del precio,por vía de contrato di 
aiíegu!avión,que como puede otra personasfíe- 
gurar los bueyes por tanto ticmpo, paga ndqsejo 
también lo podría hazer el que los recibe alquila- 
dos,que con esto tendrá cuy dado de tratarlos me
jor,y es coforme á lo que diximos arriba,c y que cSup.trac te. 
da a prudencia dé buen varón qúe tato fea 1 o que ¿ij\ io.: 
ha de qúitár por esto,y fino es desta manera no fe- 
puede hazer. Por este camino fe ha de licuar el ai 
qiiiler de las colmenas, que en algunas panes fe- 
ha ze tomando sobre si el peligro el que las reci
be, y para que esto fe justifiquéis necessario que 
le baxen el precio,por manera que venga á ser có 
trato también de aiTeguracion¿por lo menos vir- r 
tu al, como diremos abaxo ,f rInfr.tr ¿te. 1.

djh
Dificultad III. Que cofas fe pueden al 

quilar;o arrendar.
Todas las cofas queje pueden henderse pueden <*/- 

quitar,ó arrendar,f ainos fe consumen co el >/<?,
HUMA.

^Algunas Cofas no fe pueden hender, y fe pueden ar 
rendar,nuA

guando fe prohibe la enage nación de yna cofa, no 
es licito arrendarla por Urge tiempo,nq. 

las tiaras de la Iglesia,y cofas preciosas, aunqfeá 
muebles, nofe pueden alquilar, ni arrendar por 
mas de tres anos,par a lo qual ay granes penas,aü 
que no en todas partesejiá recibido efo,n.\.

Si fehaz^e el arrendamiento por mas dt Iré sanos, 
yate per los tresprimeras,

No fe prohibe que los frutos de los senes dos no fe 
puedan arrendar por mas dt tres anos, n 6,

La ju'rifdieron ecciefiafica, o facultad de nombrar 
Ficarios nó fe puede arrendar,n.y.

Él que recibió alquilado, ó arrendado lo puede 
quitar,o arre íidat k otrofiendoytguaira ente i¿o~ 
neo.&cfnofbconcertólo contraiío,n.8.

La cafa que eílk junto 4 \n maestro de ñiños,o le
tor de Gramática ,nofe puede alquilar a hend

dor,
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Tratado X XV. De íos Aíqui!creá¡y Arrendam¡eEos,&e. zz.f
dor,c diderer 9 >b otro maestro,mm.f.

¿itándb muchos tienen arrendada )/na cofa, -rs/s 
'puede arrendar ¿i otroyfm consentimiento de to« 
dosyiuniWQ.

1 TI Riniera contliision.Todaslas cofas qué 
1^/ fe pueden vender, fe pueden alquilará 
A arrendar ,íaluo las cofas que fe con fu* 

men con el vfo3 en las quales nó fe puede véder 
e] vfo,íiti el dominio,lo qual es llano,y consta dé 
Jo que diximos arriba, a Y quanto al dinero fe ha 
dedezir,que si fe da para gastar es llano,que nofe 
puede alquilar,más fí sueste solamente para osten 
ración sin transferir el dominio.fe podría llenar al 
go por el,con que no huuieste fraude, ni dolo ,lo 
qual feria quando el que le recibe fe obligaste a ca 
so fortuy te,como adoicite el P.Fr.Mamiel;¿ 
z Segunda conclusión. Algunas cofas ay, que 
aunque no fe pueden vender,fe pueden arrendar;. 
Jo qual es llano,como fe ve en las retas de los ma 
yorazgos,qtte fe pueden arrendar, áunque el fu- 
cestbr puede deshazer el arrendamiento, b pastar 
por el íi quiiiere.Tambien pueden lbs tutores, ó 
curadores arrendar la hazienda de fus pupilos, ó 
menores,y lo mefiiiO es de las rentas de las Igle
sias,que las pueden arrendar los ¿¿ministradores 
legítimos, como los beneficiados que arriendan 
los friittis de fus beneficios; lo qual ha de ser por 
poco tiempo.
5 Mas ha fe de aduertir,que gestera!mete habla
do,todas las vezes que fe prohibe la enagenacioh 
de vna cofa rió es licitó el arrédamiento dellapdt 
largo tiempó,el qual es diez años,y de ay arriba. 
La razón es .-parque este arrendamiento tan largo 
es en cierta manera tilagenació, y fe ligue de allí 
pei jiiyzioal fucestbr,que quando sucede,no pue 
de cobrar fácilmente la házienda del que la tiene 
por largo tiempo,que la tiene ya como por suya; 
y esta muy apoderado de i la. Y aníi lo tienen Piné 
!v,c Valafco,/ Rebelo.Y el que hizi ere lo contra 
io,pecara mortalmente, y estára obligado á resti 

ttiyr el dan©.
4 Quanto a las cofas de la Iglesia, como fon las 
tierras de los beneficios,y las cofas preciosas,aü- 
que feah muebles,no fe pueden arrendar,ni alqui 
lar por más de tres años, conforme a vna Extraua 
gante (faino en los casos que el derecho lo per 
rrtke,de lo qual diremos abaxo) y descomulga al 
que hizierelo contrario , y pone otras penas, lo 
qual fe entiende donde esta extrauagante eirá re
cibida.Y aúque dize Gama e que en todos los tri 
bunales sé juzga conforme a ella,$yluestro , y o- 
tros que refiere Couarráuias,/dízen que no está 
recibida, Y Cayetano dize,que en vñas partes es
tá recibido algo dalla,y en otras no.Y Ñauan o di 
ze,que cree que en ninguna paite está de! todo re 
cibida, que en muchas partes fe hazen arrenda
mientos por mas d.etrés años;y aquí en Salamarí 
ca vemos cafas de Iglesias arrendadas de por vi
da. Y aníi dóde no estuuiere recibida no obligara.
5 Mas aduiertaíe,que si fe hizieste el arrendarme 
to por mas que tres años dóde esta recibida la Et 
trauagante, \ aldria por los primeros tres años, y 
no mas,como dize Couarruuias^- co n otros mu
chos. Y sise arrendasten por rmeue años con cían 
fula,que algunas ye&es fe sude pone y,que lea est

nucue años tres arrendamientos distintos, en tal 
cafo,no valdra el arrendamiento,por masque los _ ;, z.
primeros tres años, como dize CouaiTUuias h có h Cotia fbifijf 
otros. Mas donde no estuuiere recibida la extra- y.prima, 
llagante valdra por todos nticue años.
6 También aduierto con Lefio, h que no parece h L?f. lfhz> de 
que fe,prohibe aquí,que los frutos de los benest- iuft.ca.zdMb\ 
dos fe puedan arrendar por mas dé tres años, éo 
mo 110 fe arriendé las heredades: poique estos no 
fon bienes dé la Iglesia,sino délos particulares,/ 
muriéndose ellos,b dexando el beneficio, fe aca
ba d arrendamiento, y aníi el que arrienda,no tic 
ne derecho en la cofa, fino en los frutos, y desto 
nó viene ¿año á la Iglesia. A ce rea de lo qualfeVca 
á Panormitano, i iPandrfncÚ
7 Tercera concluíion.Las jurifdidones celestas- tinelatuY, n.f* 
ticas,b facultades de nombrarVicarios,no fe pue de i)s qimfi. ¿ 
den arrendar3corno cesta del derecho,/ y del CÓ Freías.
Cilio Tridentino. í cap.\.&* ilrtk
S Quarta cónclusion.E! que recibió alquiladas praUti Yua\ 
arrendada vita cola,la puede arrendar, o alquilar fias, TrtdLsef 
á otro,sino fe concerto otra cofa, como expveífa- zs c. n„ 
mente lo dize y ni ley K por estas páIáÍ>ras.2Ve#¿o k LnetíúfHw 
prohibetur 'reni, fiam conduxit sruendam,dli j lo- betur* C.de 
cares nihil aliud conuemhMas ha fe de entedex, ioruluc» 
quando la dá alquilada á otro qiie fea ygtialmen- . . 
te idoneo,como dize vna gloíTa,/ por vnás leyes, 1 gfó.in dfnÜ 
Baldo, y Antonio Gómez: y lo mesmo dize eí 1\ ¡lm y Baldé 
Fr.Manuel,que no sé puede házer quádo fe sigue Gómez*. íS/drl 
graue pévjuyzio eh alquilarla a otro, y quando la c.$.n.ri. 
auián alquilado trés, o quatro qbe no puede vríb m Fr.Mah.fh 
dar a otro fu parte sin elios;y verdaderamente no sum.i.pic¿A%» 
es razón,que quando vno alquila vna cafa en co- nu.6« 
pañia de otra persona,que le está á cuento,alquí
le él otro fu parte a persona que no le fea a pro
posito, _
9 Quinta conclusión, La cafa que esta juró a vü 
Maestro,© Letor de Gramática,b q enseña a leer- 
b eícriuir, no fe puede alquilar a vn herrador xo 
calderero,o otro íetor, porque no fe impídanlos 
vnóí» alós otros,yansi el maestro qué primero hu 
uieste alquilado allí la cafa,puede ex p tí lev al otro
corno tiene el P. F.Manuel n có Baitulo,y dize q n Fr.Mdh.ibf 
esverdádaucriguada eh derechociui!,ycanonido. Es™-s-7-Bs* 
Y aduierte mas, que queda a alüédrio del juez el inLi.sóiic,m4* 
Juzgar qual de los dos lia de ser expelido,conside ^imonio, 
radas las circunstancias,y equidad,qué no es razó 
que vn herrero que alquilo primero vna cafa fea 
preferido a vn letor ilustré, qué es iieCestarlo pa
ra el bien común de la Ciudad.
10 Sexta conclusión. Quado dos,o muchos tie 
nen vna cafa,o heredad1, y ci vno, o la mayor par
te delíos la quieren arrendar,/ el otro no,sino ds 
con cierto modo, o precio, o a cierta persona no 
basta el consentimiento dé la miiyor pá* te, sino 
fe requiere el conientirnicnto de todos ellos,co
mo tiene Antonio Gómez , o y fe prüeua de vná
Iby. Y d:?;e mas.que en este caí o-el remedio que 0 Gop.z^ríi 
aura es,que qtí a {quiera del los pida que fe d luida, Ct* ¿!'*.r 
b q fe druida el tiempo, de manera q vn covnpañe Jsndum,fj.de 
ro i a arriende por tanto tiempo,y otro por tanto. J*™'
Mas íi los que esto ni ah que no fe alquile, no tíe- diorum.
«en razón para ello,no podrán eftoruarlo, y and 
Jo deue proneer el juez,por aquella regla,que di 
z Q.sjiod tibí non nocet & altenprodejl teneberis 
facere,

í y m*.) y



zIL TrabadoXXV. De los Alquíleles,y Arrendamientos,&c.'
Dmcuíead lili . Qne obligación tiene 

el que da arrendada vna cofa , que 
no fe puede aprouechar , y el que 

, la recibe»

Pénese el cdso,n. i.
EnelcafédeU bodegasse y 4 Id cuba,condenaran 

ensifero exterior di que la dio arrendada,) si 
el prado tiene yemas ponponojasyso le condena 
ran,n.i.

En el fuero de la conciencias ay ignorancia incul 
falle, ninguno deUos tiene obligación a re si i - 
tuyrimas tenentur de lata,crleui culpa,num.^. 

^Aunque elyicio jucfj'esecreto ,fl la cosa no podia 
fruir,no ejtd obligado el que la recibió a pagar 
M4da,n-4. *

l/tunquc el y lito fuese publico,en el fuero de la 
conciencia,no e fiara obligado apagar el que no 
losabia,n.

Sjit fe ha de dexjr del que se alquila a si para la 
obra que no sabe,n

El que alquilo y na casso otra cosaque no erafiyd 
que obligación tteñe,n,7,

Ruándola casase cayo fin culpa de ñadí esolo de- 
uepagar el que U recibió el tiempo que la morb, 
Crc.n.%.

Sisee di o sgun impedimento por si qual el que 
recibe la cosa,no pudo aprouechar je della, que 
obligación tiene y si se empeoro mtablemete,n.9 

Si elque la recibió , no pudo aprouecharse della 
por algún Impedimento de su parte,hala de pa* 
gar de \azyp*£r c.n.io.

El que fe alquilo para trabajar jornal, y no traba* 
jo fielmente,ha de reflituyr lo que salto,y los da 
nos.o intereses,n. 11.

ZÍ queje concerto que le truxessen tantos esclauos> 
y murieron algunos en el camino ha de pagar 
por entero,n. \ r.

El que fleto y n nauió para Indias t y fe boluío al 
puerto con el temporal, que obligación tiene> 
mm. 13.

i T\ Ongamos por cafo, que da vno en as* 
rendamientofu bodega, de qué no fe 

JL pudo aprouechar el que la recibió ,por 
qlos vasos fe va, o dio en arrédatnieto vna cafa, 
la qual fe cayo,o la saco otro por pleym,diziédo 
que era luya,o no fe pudo habitar por algu n im
pedimento .En todos estos casos, y otros semeja 
tes,preguntamos aquí que obligación tiene el q 
Ja da en arrendamientos el que 1 a recibe.
% Respondo lo primero,que en el cafo de la bo
dega aunque aya ignorancia, si fe fue la cuba le 
condenaran en el fuero exterior al daño, mas si 
arrendovn prado,en el qual auia yemas pó^oño 
fas,por lo qual murió el ganado, no condenaran 
a! que dio arrendado ai daño como, expreífamé 

2.1 sed adesS 1 te j0 ¿jze vna }ey a. La razón es:porque cn el pri 
Jí ^catt mer cafo presume el derecho ignorancia culpa

ble , que eílaua obligado a saber lo que tenia 
en fu bodega, mas en el segundo cafo presume 
que ja ignorancia es inculpable , que es muy di' 

Multo so,O casi impofsible a personas particula
res,saber las yem as venenosas que ay en elpra- 
do,sino es que la experiencia lo enseñe.

3 Mas en el fuero de la conciencia, en ambos 
casos fe ha de dezir,que si vuo ignorancia incul
pable,no tiene obligación a réíHtuyr el daño.Lo 
qual es llano, conforme a lo que diximos, arri
ba b, donde también diximos,que quando el con 
tracto fe baze en vtilidad, y ptouecho de ambas 
partes,el que recibe la cofa tenetur delata & te- 
ui culpa, o* non de leuissima¡, lo qual queda allí 
declarado,y lo mismo es,del que da la cofa en al
quiler,o arrendamiento, que como el contracto 
fe haze enfauor,y vtilidad de ambos,corre la mis 
ma razón.
4 Lo segundo digo, que aunque el vicio sueste 
secreto, si totalmente la cosa que fe dio arrenda
da no podia feruir, no está obligado el que la re
cibió en arrendamiento a pagar cofa alguna, 
ni fe -e puede licuar, como se colige de la ley 
citada c: mas si fue poca la incomodidad, pa- 
garafele menos de lo que fe concerto,como dize 
Bartulo á<
5 Aduiei tase,que aunque el vicio sueste publi
co,sino lo sabia el que Ja recibió enarrendamien-

kfu¡>tr,u.¿ifl 
4^4.0" 7.

c * sed ¿des,

d Bar.inlsihi 
biturusfsjoii,

£0 , o alquiler, y silo supiera no la alquilara, en 
tal cafó , aunque en el fuero exterior se preíume 
que lo sabia, en el interior no tendrá obligación 
a pagar,mas si la auia de recibí en arrenda
miento , en el mismo precio , aunque lo supie
ra , tendrá obligación a pagar je, como dize Re
belo e. e E¿bdehfu
6 Lo mismo que dezimos de las cofas alquila- 74.04 
das, fe ha dedezir del que fe alquila a si para la
obra, que no sabe hazer,que no puede licuar pre 
ció , y está obligado a los daños. Y aun si el fe ja
ctaría del oficia, aunque labia algo del arte,
■pero jactan afe como extraordinario, y paga-, 
uafe como tal, ella obligado a mas, y teñe* 
tur de leuissima culpadomó di xe arriba fi ffupjjif^n*
7 Lo tercer o,que si vno dio en alquile.} vna ca- iot 
fa,o otra cofa que no era suya, y lo hizo con bue
na fe, creyendo que era suya, y despues la sa
co el dueño, cumplirá si pudiere, acabando 
con el dueño, que paíTe por el arrendamiento,
b dándole otra cáfayguai que goze por el mis
mo tiempo, y quando no pueda, es, llano que 
no le deue el que la recibió, la renta del tiempo 
que no la gozo, como consta del derecho^, gl.fiquisda- 
La razón es: porque ambos Jos contrayentes muflióte 
tienen obligación a cumplir el contracto, quan- 
to es de fu parte. Y dize la misma ley de parti
da , que si los que tenían las cofas arrenda
das vuieífen hecho gastos en labrarlas, o adere
zarlas,que fuesifen tales, que por ellos valiesien 
mas, en tal calo los que las arrendaron, están 
obligados a pagarlos dichos gastos, a parecer 
del juez.Y dize Antonio Gómez h , que es elpe- siGom.iyM 
ciaí en este contracto, qué este obligado el que 
da la cofa en arrendamiento,quando fe hallo que 
no.era suya a dar,si pudiere,otra tal,y tan buena, 
y el otro a recibirla ; mas que en el contracto de 
compra,y venta, si fe halla que no era del que la 
ven dio,aunque despues le de otra tal, y tan bue
na, no está obligado el otro a recibirla, y el que 
vendió esta obligado al saneamiento , y al inte
res, porque en el contracto de compra, y venta 
fe transfiere el dominio,y en este no.
$ Lo quarto,qü la cofa pereció sinc.ulpa de nadie

solo
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P Mol.dis^a

solo deue el que la recibió en alquiler,o arrenda
miento pagar la pe nilón délo que gozo de aque
lla cofa,y no mas, y el que la dio solo tiene obli
gación a pagarle ¡ó qué vüierc cobrado de mas,y 
fio otra cofa, lo qiial escoman, Mas si pereció 
por culpa del que la dio,escara obligado a fatisfá 
zer al que la recibió en arrendamiento los da
ños, y jos inte restes del lucro ceñante segun vná 
ley/, Y lo misino es del oficia!,que fe y g nal o pa
ra trabajar,y por fu culpa no cumplió,como co
ila del derecho k. Y al contrario feria quando 
fuefie por culpa del que recibió la cofa arrenda
da,o alquilada.
$ Lo quinto, que si a cafc^sucedió algún impe
dimento , por el quaí,el que recibió vna caía al
quilada no pudo apvotiecharíe della,tampoco de 
uc mis que la renta del tiempo que la gozó,'y el 
que fe h dio en alquiler, no esta obligado a nada. 
Y lo mismo si ay pesie,o guerra por donde no fe 
pudo habitarlo m o dize Antonio Gómez K,con 
Abbad, y otros, y lo misino dize quando de xas- 
fe la cafapor miedo de espíritus malignos, b san
ta (mas , o fe fuefie de la cafa porqué esta para 
caerse, y lo mismo sera de otra qualquiéra justa 
causa de temor, aunque de verdad rio vüieffe el 
peligro, sino que justamente fe tema:tdmo con
sta de vna ley / que dize estas palabras: Si iuíía 
causa fuijset cur periculum timéreitfuamuis per i-* 
culwm\ere non adfmjfet, tamen non debet merce- 
dem.Sed fi causa timoris juña non fuijjet, merce- 
dem nihilominus deberet. Lo mismo es del cria
do que cae malo,y no pudo feruir,y afsi lo dizen 
AliiaroValafco m,Syluestro,y Antonio Gómez.

Mas si la cafa fe empeoro notablemente, y no 
fe puede reparar, entonces podra el que la reci
bió en alquiler dexarla, o obligar al que fe Ja dio 
que íequite déla renta en proporción,corno 
consta de v ñas leyes n.
10 Lo sexto, que si el que recibió la cafa, b otra 
cofa en arrendamiento no pudo aprouecharfe 
della por razón de algún impedimento que vud 
de fu par te,como sino pudo vi ti ir en aquella tíer 
ra,o no mu o con que labra" la heredad,en tal ca
so, la ha de pagar de vazio,como todos dizen. Y 
aunque en este cafo,él que la dio en alquílelo ar 
rendármete, no esta obligado a alquilarla a otro: 
mas si de hecho la alquila, o la arriendado que le 
dan de aquel arrendamiento , fe ha de quitar al 
otro arrendador de la renta que deuia pagar, lo 
qual es certissimo, y lo mismo es en otros casos 
semejantes,
11 Lo séptimo,que et que fe alquilo a jornal pa 
ra trabajar algún dia > y no trabajo fielmente, de 
íii erre que el trabajo no valió lo q por el le die
ron a juyzio de hombres prudentes, aun en e! 
precio riguroso, esta obligado a restítuyr lo que 
falto, y aun los daños, y ganancia qüe aula de 
auer el que le alquilo - como si era para pescar, 
como tienen Nauarro b,y Molina y es cierto. 
lz so G&auo,que quando vno fe concerto 
con otro, que letvuxeste tantós esclauos por tan 
to precio,desde JalndiaaEfpañátymurisró dos, 
o tres en el camino, con todo tiene obligación a 
paga por entero, porque no quedo por culpa 
del señor del nauio,como dize Molinap.
>3 Lo ykimo; que quando vao fleto vamuio

para Indias por tanto predo ¿ y al medio del ca
mino-, fe boluio el ñau i o al puerto, forjado de 
Ja tormenta, tiene obligación a pagar el merca
der el fleté, comp tiene Molina q contra Alúa- q MolyUfupi 
ro Velafeo, y responde a fus fundamentos. La x Vedas* cbsy 
razón es ( aunque Mtolina va por camino de 
compra, y venta) porque en este cafo el señor 
de la ñaue no fe obliga a pastarle alia, sino alquí
lale la ñaue para que pasteen ella, y afsi como 
el que da en alquiler vna muja para yr a Madrid» 
si despues no sé pudierpn pastar los,puertos fe le 
deue el alquiler, y fe le ha de pagar aunque fe 
buelua; porque fue sin culpa del dueño, ai si es 
aquí. Y afsi fe sentencio en Lisboa, como re
fiere Amaro Velafco. Aunque en esto fe a ni a 
de mirar el modo del contrasto,/ ver si a juyzio 
de hombres prudentes merece tanto por auer 
andado la mitad del camino , y buelto como si 
Je anduuiera todo , que podría ser por Jos in
terestes de la bueña: mas si np sueste esto a-* 
m iase de pagar pro rata, y no mas, como que
da dicho del que alquilo la cafa, y no fe pud© 
viuir*

Dificultad V. Que culpa fie rec|iiiefdí 
para qué este obligado al daño et 
que recibió algo eualquiler,o arrea 
damiento*

Fonesé él cajo,n. i.
El que recibióla c&sa en arrendamiento , o en al

quiler tenetur de lata, Szleui culpa, Sz non de 
íéuifsima.j eso,aunque fué sé culpa deJus hijos 
b domésticos,».?,.<*?'* 3.

El que Heno la mula alquilada ,yfe U muño en el 
camino,que obligación tiene,n.^.

Él que fe obliga a ¡tenar cofas peligrosas, efla obli 
gado aponer mayor diligencia, y porque ctdpd 
efik obligado my.

Elpafior,cuy bganado perece, no eíla obligado por 
Csuijsima culpa,y como le han de creer en el fué. 
ro exterior,

El que recibió la cofa para labr arlare y padeció 
detrimento,que obligación tiene,n.7.

El que tenia arrendada y na ytña,y no ¡apode,efia 
obligado al daño que hi^n.8.

E L cafo es del qué recibió en alquiler 
vna mula,y fe le murió en el camino,/ 
otros casos semejantes.

i Respondo - que el que recibió la cofa en 
alquiler, ó arrendamiento,está obligado a re
stítuyr quando pereció por dolo , o. culpa tuya 
lata, o leue, y no quando pereció por léiiií- 
sima culpa, lo qual queda declarado arriba a , y 2fup 
es común* 4
5 Solo que ja de aduertiv, acerca desto algunas 
cofas* Lo primero, que no solo esta obligado á 
restítuyr el que,recibió en alquiler,quando la di
cha culpa fue de fu propria persona,sino también
quando fue culpa de fus hijos, o de fus domesti
cos,o culpa de los agenos> que el introduxo en btMdedmMil 
fu cafa,Como consta del derecho b, prina. wcla,l%
4 Lo segundo,que si el q lleno alquilada la muía qui injuUm Kz 

j* Y L prueua J¡n-jfJoc4t¡¿
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prucua que m irio en el camino, en el fuero ex- 
te ior fe presume que murió acaso . tino es que 
fe prueué que vuo culpa del q la íleuaua, que íe 
echo mas £a ga de lo que conuenia,o la saco de 
passo,o cofa semejante,como fe prueua del dere 
cha c,y lo tiene Antonio Gómez, con otros,pro
bándolo mas l atamente. Mas en el fuero de la 
conciencia, donde fe ha de yr con la verdad, si 
vuo la culpa dicha tendrá obligación a restitúyr, 
tin esperar sentencia del juez,
5 Lo tercero ¿ que quando fe obliga vno alle- 
liar cosas peligrosas,Como es la columna de mar 
mol labra da-vasos de vino,o azeyte,o vidrios,es 
tá obligado a poner mayor diligecia,cóforme lo 
requiere la cofa q llena, mas có todo no estaobli 
gado por <ülpa ti úifsima,q aunque vnas leyes d 
piden que feadirigentissimo,declara Acurtio di
ligente, de sueste que solo com prebenda la lene 
culpajporque muchas vez es en derecho diligeris 
tifsimo,cs lo mismo que diligente, como prueua 
Molina, el qualdize que fe ha de entender, con 
que fe ponga la diligencia, que va hombre dili
gente pondría,conforme piden las cofas,que lie 
na, que mas diligencia es menester para llenar 
vna columna de marmol labrada,o yn.t ca' ga de 
vidrios,que otras cofas comunes'.Y por ser tanca 
la diligencia que'para esto fe requiere,dize Pau
lo de Catiro j,y otros juristas,qué está obhgado 
este de leuifsima culpa, lo qual e%bien pvobab'e, 
cafo que parece , que lo que es leuifsima culpa 
respecto de la diligencia,que fe requiere en otras 
cofas, en este cafo, fe puede llamar leue en íi,i cf 
pectiuamente.
6 Lo mitin o íe ha de dezirdeí pastor,que guar
da el ganad3,y pe.ecio pov fu culpa,que aunque 
esta obligado de leui culpa mas no está obligado 
por leuifsirna, como fe prueua de lo dicho, y lo 
tiene Molina t contra Gregorio Lopez. Y en el 
íbero exterior, ti el pastor dize que perecie¡on 
tantas o nejas. Y lo jutare y probare conforme a 
lasque leba muerto en otros rebaños,y por ulgu 
na causiupamcutar veriíimil se le lía de creer,co
mo consta de vna ley»-, y lo dize Gregorio Lo
pez; mas-en el fuero de la conciencia, sino vuo 
culpa leue.no estara obligado a restitúyr. Verdad 
es,qqeel dueño no siempre está obligado acreer 
le,sino que sino le consta puede seguir la presuin 
pcion del fuero exterior, como dize Rebelo h.
7 Ansi mismo el que recibió la cofa para hazer 
algo en ella,como es labrarla,teñirla, o coserla,y 
la troco dándola a otro, o recibió en fu' poder al 
gun dernmynto3como si la royeron ratones,está 
obligado a dar otra tan buena,b el valor deila,co - 
mo consta del derecho, y dize 1 A cur sio que fe 
presume! leue culpa: mas en el fuero de la con
ciencia no estara obligado , si de hecho no la ay, 
como fe dito en el cafo passado,y el dueño pue
de seguir en conciencia la prefumpeion del fue
ro exterior,tirio sabe lo contrario"
8 Lo quarto , que si vno que tenia arrendada
vna viña no la podo , porque lleuasse mas fruto 
aquel año ,con lo qual hizo daño al dueño para 

, los años siguientes,estara obligado a resti
tuyale todo el daño que le hizo,que

en esto no ay du
da.

Dificultad VI. Si el que recibe en ar
rendamiento vna heredad>queda li
bre de pagar la pensión quando fo- 
breuino gran esterilidad jocosa se
mejante.

guando totalmentese perdieron los srutos3no rjla 
obligado a pagarlapenjton,?*. 1. 

guandoJe perdieron parte delíos, que obligación 
ay^n.i.

Dátese el arrendamiento, quando U tierra esa su 
jeta a tales jaitas,».5.

7 quandojuepor cusa del labrador ¡osugente, 
num. 4.

Tquandse corrompieron lossrutosMsfues que es 
tauanya eneaf ay si unen cío mas que p or\n ano 
num,5.

T quando renuncio los sucesos jortuytostmas en es 
te cajo no fue titf o renunciar los exiraordina* 
r. os}p no Je de clara n.C.

Rimera conclusión. Quando total
mente le perdieron los frutos, ora 
por esterilidad del aña, o por lango

sta, o porque los enemigos ios quemaron, b por 
otra causa semejante, no está obligado el labra
dora pagar nada de la rema,como costa de vnas 
leyes a , que basta,que el labrador pierda lo que 2/./ mercas. 
sembró, y su ti abajo» fin que le obliguen a pagar >ismaior. l.a 
la pensión. condujo, §.¡¡
% Segunda conclusión. Si la esterilidad no fue Utatil, 
tata que le perdie&n todos losfiuctos.sino qué 2 
íe cogía algo-e.n tal cafo, segun deiecho común,
1-e ha de pagar la 1 enta pro rata , como consta de ^ ( proptera(m
las leyes citadas,y vn textos,y es común. rilitate de io;'

Mas ha'e de adtiertir., que ay varias opiniones r 1 
acerca de que tanta hade, sería esterilidad para 
este efe to, corno fe puede ver en Cou arrumase, G '
Aluaro Valafco,Gregorio Lopez,y Molina. Mas n'1' ‘v* 
en Casti Ja la ley de partida citada,determina 
lo que ha de ser, por estas palabras. Perosi acae* :
aejle que ¡os frutos non je perdiesen todose co- / " ¿ seis 
gicre el labrador alguna partida ¿ellos ¡estonce e ílij ' ^ /U 
en su es oge reía se ha de dar todo el anenda- 
miento al serior de U heredad, si fe atremere a 
darlo, e si non de sacar para si las despensas 
las missiones que fizo en lacrar la heredadle 
lo que sobrare, délo al fe nor de aquella coja que ^ ^ ^ ^ 
tenia arrendada. Y en Portugal por vna ley d 
fe da al labrador que eícojael pagar la pensión, 
o dar todos los frutos,sacando pata si solo,loque 
sembró, y no fe le concede sircar los gastos, y es 
mas conforme a razón la ley de Castilla,como le 
parece á Val ai co i Ellas leyes fon justas, y obli
gan en ambos fueros.
3 Hafe de adtiertir, que ay algunos casos, en 
que aunque no fe coja el fruto le deue el arren
damiento por entero.El pnmero,quando la ticr 
ra es muy sujeta a tales faltas, como, si está junto 
al rio que muchasvezes la destruye,como fe coli .
ge de vna ley e,y lo dize Gregorio Lopez cono- < s *€X ^ 
tros La razó es:porq es visto arredar co aquel pe Ño, €? d- s' 
ligro mas para que aya ygualdad es menester Gre.add.iej^ 
en este cafo que el anendamieatosea mas ba- > mV 4c0rs
i4to.

El
brada.
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4 t! segundo es, quandd fue por culpa del la
brador,porque no labro bien a fu tiempo,o tdtal 
Mente no sembró,o cofa semejante,lo qual se co 
Jjge de las dichas leyes,y es llano.Ylo mismo e§, 
quahdo fe quemo por culpa suya, b de fu gente, 
siendo culpa latá>b leue. Y aun elía en el fuero 
exterior es menester probarla,como dizen Valaf 

fraúf&Mol co/,y Mdlina:porque como dize vna gíossa^/o 
ybifp. lo quádo el incendio le hizo el señor de la cafa,b
$glin$.pr¿ter fu gente , fe presume q fue por culpa leuifsimá. 
¡a, tnfit quib. 5 Lo tercero3quando fe le corrompieron los fru 
M0¿ ncontra. tos en caía despues de ya cogidos. Lo quarto, 

quandd arrendó por mas que vn año, y con la 
abundancia de los otros años fe recompenso to- 

hfiUfc.MolL Ia ful ka, como prue uan Velafco h, Molina, y
£rGrcg:msíí. Gregorio Lopez. El qual dize,que quanto a eñe 

efecto es lo mismo, quando fue por segundo ar
rendamiento , que es como extensión del pri
mero.
6 Lo quintó es, fi quando el que recibió en ar
rendamiento la heredad, renuncio los fuceíTos 
futuros, que también tiene obligación apagar 
por éntero pues fe concerto afsi*

Mas hafe de aduertir, que eti elle tafo Ay duda 
si el que renuncio los casos fortuytos, es vi ño 
renunciar no solo los ordinarios, que en latál 
tierra suele auer, sitio también los extraordina
rios,que nunca en aquella tierra sucedieren,ni fe 
pensaron. Acerca de lo qual ay dos opiniones 
contrarias. La más costum , y a mi parecer mas 
probable es,que no es viña renunciarlos tales fti 
ceños, la qual tienen despues de otros Antonio 

iGóma.yan.c. Gómez /,XhanGütierr.cz,y AluarO Velafco.La ra 
Gnt. de zon es 3 P< rque no parece que quiso eñe renun- 

nrm.pKcÁ.i^ CI*ar> ñno fulos los casos fortuytos acostumbra- 
M'Fdlasc, \bi dos,saluo íi renücia los acostumbrados, y los no 
fijáis, acostumbrados ¿ hazietf db especialmente men

ción dellos.

Dificultad VIL Si el que recibe en ar~ 
rendamiento vna heredad estaoblU 
gado a pagar mayor pensión,por- 
que sobreuiene fertilidad.

Refieren se las epi ni ó nes,n, r. 
á'i por U gran fertilidad fueron los frutos muy 

grandes ¡dátese aumentar Id pensionan, u

2f'ihlsimey~
tjt&yiwaior

jflocd B<tr. £r
dijU'u 
b'lAltkto'f' 
£ Pda scj.ty n* 
MmUnlu 
t de res; .'híid. 
f'joli,i.dc mji, 
f de

9
^ lax codufló, 
$‘f üs maior 
jfwati

t T) Esponjo 9 que en eñe cafo vna <>Jos- 
1*% sa¿,Bartulo, y otros graucsDD.tie- 
á nen que está obligado a p;gar mayor 

precio, y fauorece cita opinio vna ley de parti 
da. Ló contrario tienenValafcor, Pinelo, Molina; 
y Rebdo.Lo v no, porque afsi lo tiene Ia Costum 
bre. Lo otrorporq quldo ay muchos frutos vale 
mas baratos,y có e fió viene a ser poco él excelso, 
y afsi parece que lo da a entender vna ley d en 
estas palabras '.Modicum damnum a quo animó 
ferre debet colonus, cui modicum lucrum non aih 
fertur.
z A mi pareceme, que fi por la gran fertilidad 
los fructos fueron muy grandes,que fe deue au
mentar la pensión, porque si por la esterilidad 
rQrtuytafe defininuye, porque no sé aumentará1

por la fortuyta fertilidad,como dizeF.Manuel f, eF\Mandeltft 
con $yÍueítro,y exprefiamentelo dize la ley de shm.xJo.ca.iu 
partida por efias palabras. Otro si dezjmos,que f n^.Syl.y locak 

por auentura acaeciere que la heredadlo la cofaar q.i^d.ily 
rendada rendiere tan al andadamente yn ano,que 
pueda montar mas del doblo de lo que folia ren
dir \n ano con otro,comunalmente,que ejionce,de 
ue otro fiyelque la tiene arrendada, doblar el ar
rendamientoji esta ahunianciaVmopor auetiira 
e non por acucia del que U labrase, demas labores 
que folia,o por otras mejorías,que fix^ieffe en la co 
ja.Ca guisada cofa es,qué cómo al señor pertenece 
ía perdida de U ocafion, que Viene por auenmra 
que fe le jjga bien otro J¡ por la mejoría que acae- 
ce enla cofa,por effk misma razjon. Y lo tiene Gre 
gorio Lopez* De fuerte,que quando el aumento ^rtg.adAdeg 
fuere tan grande,aura también de crecer la peo- r?, 
fian, mas no por qualquiera aumento., que solo 
esso dize la ley^ citada. Y no baila dezir que va- gd.l. ex cíd#¿ 
le menos lo que fe coge por la abundancia, que Ñs. 
también vale menos la pensión z y la costumbre 
en los años comunes,que al$a,ybaxa poco e! fru 
co,mas no.en cafo extraordinariojeomo aqui de
zimos.

Dificultad VIII. Ácuyá costa han cb 
serlos gastos;

Enes o fe ha de efar a Id costumbre de la tierra 
Crc.n.ti

Los tributos que fe pagan por raxjon de los frutos* 
fon acuenta del que Los coge, t os demas,a cncnid 
del señor déla heredad,n.z.

x T) Efpondo, que en esto siempre fe ha de 
JX. estar a lá costumbre, porque quandd 

no fe expresta lo contrario,es visto que 
los contractos fe hazen segun ia costumbre de lá 
tierra, conforme a vna regla a de derecho, y nfr 
auiendo costumbre,solo esta obligado el que re- a Ifemper injU 
cibe en arrendamiento a hazer los gastos heces- pulatiómb. jf 
sari os pava coger los frutos, como arar, cauar, de regjut 
&c.mas no esta obligado a los gastos de reparos 
de lacafoy otros semejantes (sirio es que la to
ma ífe á reparos) que fe han de hazer a costa del 
que lo da arrendado.Y lo misino es de los gastos 
iieceííurio£páta que pueda vfav acomodadamen 
te el que recibe la cofa en avrendamiento, como 
dizen Aluaro Valafco y Malina, y todo lo que -
es necestaiio para que la cofa arreri iada no pe- b Fdldfdeíifí 
rezca,o no fe empeore.Los gastos vtiles que fon emph.q zé.n 7,' 
los que fe haxen para mejorar lá hazienda que fe Moli.iM tujl; 
arrienda, y hazerla mas vtil, no ay obligación a dlf.^ó. 
hazerlos: mas si los haze el que recibió arre mia
do; tiene obligación el dueño déla heredada pa
gárselos,conforme a derecho c. Mas entiéndese, 
con q fe hagan de voluntad tacita, Ó expreífá del 
sesiono por lo menos que nd sea contra fu volü- 
tad,como tienen Valaíco d, y Molina con otros» 
z Quato a los tributos fe ha de dezir,que íi fe pá- cUomniishóf 
gí* por razó de los frutos, como de taras fanegas reorum£. i.gr 
vna,está obligado el q los co-ge a pagarlos;mas si I doniimsjf.lé 
fe paga por la haziedaén si,está obligado el señor cái ¿4 
della a pagarlos, salud íi fe acostumbraste en d Vtldfjupr.q, 
contrario. ,

j Y 3 Distcultai
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Dificultad IX-Si puede el Señor expe 

ler al que recibió arrendada la hazie 
da3 anees que fe acabe el tiempo del 
arrendamiento.

En quatro casos lspuede expeler antes que acabe 
et arrendamiento,aunque ay a jurado de nose la 
quitar,mi.z.

, x O Efpondo, que quatro casos ay, segun 
al.tudomíni, .IV derecho a,tn qué le puede expeler an* 
C7"l. quiero js res que acabe el-arrendamiento , y los
locati Leade C. pone vna ley de partida,/ entiendeíé que en es
co. c.propter eo tos casos le puede expeler aunque ay a jurado de 
/.?./7r.8./\í no fe la quitar,como dizen Gregorio Lopez Al 
b Gre.add.leg. uaro Valasco,y Molina.La razón es:porque el ju 
6yalasde ture rametlCo no fe eHiende mas, que fe eHiende el 
e nph.q lun.q, contracto,que con el fe confirma.
MvlSi.dis.49 9. 2 El primer cafo es, quando ¡fobreuino alguna 

necefsidad, por la qual el que dio arrendada la 
cafa la vuo menester para fu morada, como si fe 
le cayo de repente la cafa en que moraua, y no 
tiene otra en que morar.y lo mismo si fe cafo , y 
no tiene donde morar, b si¿fe cafaste alguno de 
íus hijos, que no efperaua cafar; bsi le vino di
gnidad por donde ha menester mas familia,y tie 
nen necefsidad de la cafa.El segundo es,quando 
la cafa tiene necefsidad de repararse , la qual no 
tenia quando fe arrendó ? y ño fe puede reparar, 
sin que (alga delía el morador: y dize la ley de 
partida,que en estos dos casos esta obligado el fe 
ñor de la cafa a dar al morador otra en que viua 
a contento, halla el tiempo en que deue morar 
en la otra, o descontarle de los alquileres aquel 
tiempo.El tercero,quando el que tiene la cafa al 
quilada vfa mal della,tratándola mal,de manera 
que fe empeore,o metiendo en ella malas muge 
res,b malos hombres,de que fe sigue mal a la ve
cindad. Y en este caló feria justa causa, aunque 
sueste estudiante el que la tiene arrendada, si la 
honestidad ,b fama de quien la dio en arrenda
mientos de los vecinos padeciesise detrimento, 

ctralas.q.i$,ad como dize AluaroValafco c,con otros antiguos. 
imtium Y si en este cafo la 'cafa fe quedaste vaca, o no fe
d d.l.6glosdos 'firuieííen della,está obligado el morador a pagar 
casos. la de vacio, como dize Gregorio Lopez d -con

otros.
5 El quarto cafo es, quando fe alquilaste la cafa 
por quatro,o cinco años,a tanto cada año,y p as
sasse n dos años que no pagasten la renta,q de ay 
adelace le pueden echar delia.La razón de todos 

- estos casos esrporq no es visto obligarse en ellos
el que da la cafa arrendada, a no echar de ella ai 
que la recibe.

Dificultad X.Si el que sucede en la lu 
zienda está obligado a pastar por el 
arrendamiento del predecestbr.

Elmayorazgo que sucede en la hacienda, no esa 
obligado- aproseguirlos arreniamieotos,que hi 
zj> ¡a antecesor,n. i.

» En ese cajo,también es licito al que recibió en ar- 
re adamiento laheredad dexarlayn. z.

El heredero quesucede en U hazjendaykm oblh.. 
- ' - ,* * /

gacion apasar por el arrendamient o, que htzj 
el que le tnílituy o,n.%.

Lo mijmo el heredero del que recibió algo en ar« 
rendamiento,oen alquiler ,>3.4.

Elsucejjorsingular, no esa obligado a pasarpor 
el arrendamiento quesu antecesor hizp,saluo,
Crc.nuy.

L o mismo es delsucesor singular del que la red- 
bio,n.6.

Suandose confiscan los bienes de alguno, no tiene 
obligación .el Fisco de continuar el arrenda
miento,p^c.n.T.

El menor tiene obligación a pasar por elarrenda« 
miento,que hizjo su curador ensu nombre ysi es 
tuuiese lesopuedese reflituyr,n.%.

Eljeñor hade pasar por el arrendamiento que hi 
z,osu criado conjnpoder,n.$,

La muger, muerto el marido, o auiendo hecho di- 
uorcio,eíla obligada a pasar por el arrendamié 

. toque hizjo el marido de los bienes, dotales en 
ciertosentldo,n.io.

Ejfierejeyna opimon.n.ii.
El Rgflor, o Mayordomo de U Iglejiardeue safar 

por el arrendamiento q hizo fu antecesor, /4.12.

* TT\ Rimeraconclusion.El mayorazgo que 
1 sucede en la hacienda no esta obligado 
X a proseguirlos arrendamientos,^ hizo 

fu antecessor,sinoq sin-necefsidad ninguna pue
de expeler ai que recibió arrendado. Lo qua! es 
muy cierto; porque ¡corno no timo fu antecessor 
señorío libre,sino solo por fus dias, no pudo dis
poner por mas, corno tiene Baldos, y le sigue a Bdl.inLfing 
Gregorio Lopez por vna ley. Y lo mismo es del sed jmanojhs 
beneficiado que sucede a otro en el beneficio, CxommÁdei 
por la mistna razón. Greg,ioli.fit.
2 Y aduierto,queen estos casos,también es lid- 8 f.yglMm 
to al que recibió en arrendamiento dexar la here deros^uisia 
dad,porque ha de auerygualdad en el contracto, mim§.
y este no fe obligo al fucessor, sino al antecessor, cari,
V como el antecessor ño fe pudo obligar mas q 
porfusdias,no fue visto obligarse el que recibió 
en arredamiento a mas,y quiso obligarse a aquel 
y agora puede no quererse obligar al otro, por 
ser mas rigoroso,o por otra razón,
3 Segunda concl. El heredero que sucede en 
la hacienda tiene obligación a passar por el arren 
damiento que hizo el que le instituyo, y no pue-* 
de expeler al que recibió arrendado,como cSsta
de vna ley ¿,que dize estas palabras:Viamienta* bIviaC.locdti 
sis ignoras,in conduñionibus nonsuccedere haré- 
des conduüons exifíimans. Y lo dize vna ley de 
partida,y ay otras leyes que lo piueuan. Afsi lo 
tiene Dueñas r,Couarruuizs,y Antonio Gómez, C Dueñas rtg. 
La razón es : porque el heredero no solo sucede 24°* houu.i. 
en la hazienda, sino también en las obligaciones Cou.z-M^uu 
del testador, /5. n.z.Gom,
4 El heredero del q recibe algo en.arrldamieto, yariaaa.]J>o 
o alquiler también esta obligado a paífar por el 
arrendamiento,que lo misino dizen las leyes ci
tadas,)/ los Dp.atados, y corre la misma razón.
5 Tercera conclusión. El fucessor singular, que 
sucede en vna cofa, y no en otra, ora i'ea porque 
la compro,ora fea por legado, o por qualquiera 
otro uculo,no está obligado apastar por el arren
damiento i que fu antecessor hizo, como consta
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¿LquifondU, de! derecho d,y lo tienen Dueñas,Couarruuias, 
{fJocA.CrLem Gómez,y Molina,y otros. Lo q naife entiende, 
f taran, C.eod, faino si el que dio la haztenáa en arrendamiento, 
C^/.ihypo'h :co efpeciahméte aquella cofa,o general- 
5. Duchas, O* mente todos fus bienes : porque en tal cafo esta 
CouPrlnsupra hipothecad a, comodizen los Doctores citados. 
Gm.n.vMol. Y lo mismo es,si quando la vendió,o hizo el lega 
iJeinfliJisp, do,o k traípaífó de qtiaíquiera otra manera pufo 
jtfo. por condición que fe estimiesee al contracto,y el

otro ia acepto.
<F Lo mesmo que dezimos del que dio Ja cofa 
alquilada,se ha de dczir también del que la reci
be,.que el que le sucede particularmente no cita 
obligado a proseguir con el arrendamiento.
7 Quarta conclusión. Quando se confiscan los 
bienes de alguno,no riese obligación el Fisco de 
continuar el arrendamiento de ay adelante. La 
razón es: porq escomo fuceiTor particulado co
mo comprador.Y el que fue condenado a perdi
miento de bienes íolo está obligado a remitir la 

elMfundutff. reta Ambas cofas dizevnaley e,y lo pmeuaotra 
lócíísm.jf. de Y lo tiene Molina, con otros que cica, 
h/rr isc. Molí. 8 Quinta conclufion.Ej menor tiene obligado 
d’Jp.^9í a paisar por d arrendamiento que hizo fu cura

dor , en fu nombre, porque es legitimo admini- 
fifi tutela, ff. st rador, y confia de vna ley/, y lo tienen Anto
jé tm. n’° Gómez,Couarruuias,y Molina, y es común* 
Mnt.Góm.ybi Verdad ¿s, que sí el menor estuuieíTe leso fe po- 
supn&CoHM. dria reílittiyr.
Í.Moldts4í?2. 9 Lo mismo se ha de dezir del fenol*, que tiene 

obligación a pasear por el arrendamiento,que fu 
criado hizo en fu nombre,y con fu poder.
10 Sexta conchiííonXa mugir muerto el mar! 
do,o aui Mido hecho di u o reí o, no esta obligada a 
pasear por el arrendamiento que hizo él marido 
de los bienes dótales,considerada fofa la natura - 

. leza del contracto: mas cítara lo por otro cami-* 
ño,que es lo que llaman los Doctores causarme*.

7. ■ Esta sentencia es la ¡lias común, y efpecialmen- 
g Góm.yjnfup. tc la tienen Antonio Gomcz^,Barbosa,Rebelo,- 
tiXUmJ.ad y Molina. Esta conclusión fe declara afsi, que la 
tftffsT' wugsr no está obligada a pasear por el dicho ar- 
vjisisplu. red amiento,por razón del mismo arrendavnien- 

t0j ni por suceder en la do te, fin o que puede ex- 
^'7-9* pejer a] qU2 recibió la cofa arrendada quado quí- 

*M l\h'tYsÚrtCÍ ^ere’Orase aya disíuelto el matrimonio por di- 
J lJHsra% uovcio,ora por muerte del marido. Mas porque 

fx la rnuger hiziesee esto quedaría obligado el ma 
rido apagar los ínter esees alcoiono , que es el q 

,. recibió arrendado, y afsi incurriría el mando en.
slisiUofami' daño fin culpa suya,obliga el derecho h a la mih 
JjJoiHMíftrtm ger a que prelíe caución,de que durante el tiem 

po del arrendamiento, no expelerá al colono, y 
. afsi como la tria ge r por razón desta canción ésta 

obligada, a compensar el daño del marido , por 
éseo dizqn los Doctores que causatius esta obli
gada a pasear por el arrendamiento. Y que esto 
110 sea por naturaleza del contracta,coligefe cía 
rodé la ley citada, porque fi cstuuicra obligada 
a-pastar por el, no la obligara el derecho a dar 
caución, y afsi presupone que el colono expeli
do por la mu ger puede pedirlos interesees con
tra el marido, y fi la mu ger no pudiera expeler
ían vinera dé pedir,sino que !e restituyeran en 
3a retención de loque aula recibido en arrenda- 
miento^ues le ausen expelido fin culpa,

ir Algunos Doctores tienen que por razón del 
arrendamiento esta obligada la nmiger a pasear 
por el. Afsi lo tiene Sylueílro i,Dueñas,y otros, , , . - ^
porque ¡parece que es lo mismo de ella, que del 
menor:Mas a esto se responde que aydiferencia, m,ll\ buenas 
porque el marido,durante el matrimonio, admi- re£*H°dim¡t.f 
nistra los bienes en nombre de fi mismo,y como 
yfufructuario que es por todo aquel tiempo, lo 
qual no haze el tutor,o curador, y afsi el contra
cto que haze el marido no pasea a la muger,véase 
lo que digo abaxo k. K.instt.iyMs
i> Séptima conclusión, El Rector,o mayordo - l7» 
mo de la Iglesia que tiene a fu cargó la hazienda, 
ha de pasear por el arrendamiento, que hizo fu 
anteceseor,que murió,o dexo el oficio,si fue valí ur r >r ¿
do al principio. Afsi lo tiene Couarruuias Z, y es * ° * !
cierto.. Verdad es, que se puede reítituyr la Igle
sia,si sueste en fu daño.

Dificultad XI. Quandofe dede pagar 
la peníídn de; la heredad c¡ue esta ar
rendada , y filosífutos estánhypo- 
thecadós a ¿lia»

Deuese pagar tapenfional tiempo que se comer- 
taran las partes,y fiiio’yuo concierto ¡conforme 4 
la coftumbrcg no la a ni endo,aifin del ano,y Jt :
esde frutos encogiéndolos,n.i.

Los finólos eñan hipothecados tácitamente a id 
paga de Upensión,na*

i '1^ Efpondo lo primero, quesea pensión, 
jrC o renta fe deue pagar para el tiempd 
* que concertaren las partes entresi: y 

sino lo concertaron,hafe de pagar conforme a ja 
costumbre del lugar,y no auiendo costumbre,fe 
ha de pagar al fin del año, como expreseamentc . 
lo dize vna ley a delReyno*y fe colige de vna re ® & 4- 
gla de derecho. Mas hafe de aduertir, que quado femper injhpw 
el arrendamiento fe hizo por muchos años por latlénib. js% di 
cierta pensión en cada vn añqsey rió fe concerta- regaur. 
ron en que tiempo se auia depagar,ni ay costum 
bre, de líele pagar al fin de cada año la pensión:" 
como dizen Gregorio Lopez ¿,'y Molína^porquc ^Grn 
fe juzgan como distinctos arrendamientos.Y di- ^MoLi'2dM‘ 
zen mas, que si la pensión fe ha de pagar de los ^ >Á
frutos,y no fe concerto otra cofa,fe ha de paga¿ 
despues de cogidos.
z Lo segundo respondo,que es muy cierto se
gun todos , que los dichos frutos están hipothe- 
cados tácitamente, a la paga ¿c la pensión,como 
consta de vnas leyes c,verdad es,que el dominio c ¡jn 
del Eructo es del que recibió arreciadas heredad, ¡n ca„í¡ 
como tienen Aluaro Vaufco b, y Molina contra gmsyell.fi ín 
otros. * ¿e$e,§'fi colo*

ñus ff. Locat i.
DificultadXILQaanclo fe acaba el ar b^l‘spllire. . . , emphi/d. io.n*

rendaimento,o alquiler. MoliJjehk
, dis^99*

\ytcddfc,quando fe dcaóa et tiempo porque fe ar
rendó,y puede aaer tacita recaudación,y quau- 
do U ay,n.i.'&r z. ,

£mnd<)fe continua el arrendamiento tac)tamen 
te, persea era con las mismas prendas, y las de* 

j X <1 mas
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mas daufulasy que efiauan en el primer arren* 
dam h nto s tgr c. n*i.

Mas rjfst ;so ka lugar en las cofas muebles yfaluofi 
fe creequeclduenolo tiene por bien>n.a*

j f“\ Espon jo,que acabado el tiempo por 
f e‘ qoal fe arreo do, fe acaba el ar renda 
® %** miento, o alquiler, v.g. si fue por yst 

ano acabado el año.
2 Mas hafe de advertir, que algunas vczes fe 
continua el arrendamiento para adelante,por c5 
sentimiento tácito de las pa ¡tes, q llaman tacita 
reconíuñ'io ,y es, quando sabiéndolo,y consin- 
tiendoloeíque dala cafa, o heredad arrendada, 
perfeuera tn ella el que la recibió , que en
tonces es visio prorogarse el tiempo del arren
damiento ; con esta distinción, que si la heredad 
es vrbarta, es visto prorogarfe el termino, bastí 
tanto que vna de las partes fe salga a fuera: mas 
ti la heredad es rustica, es visto prorogarse por 
el año siguiente. Y lo mismo si pevfeuerare 
pastado el ano siguiente, y los demás adelan- 

ülJtem quar)~ te $Como consta del derecho a, y lo tienen Gre- 
tur^qupmpíe^ godo Lopez, y Antonio Gómez. Y la razón 
toimtaiftqm diferencia es z porque en las heredades rusti- 
tiqj^ocatuLzo ¿as,vna vez en el año fe cogen los frutos, y si el 
tn&.par. 8.W arrendamiento tácito no fe entendiera que fuef^ 
Greg.Gomezj.. porvnaño, nofíruiera de nada: mas en las 

cafas, y 1 s heredades vrbanas , siempre ay pro
vecho de la habitación,y ai si por solo el tiempo 
que durare,es visto proseguirse el avrendamien^

2 GomVbí fitp,
ftAj.

b ¿.Lite qUiZri 
tUr&Libi

to, ,k
3 Hale d’e aduertir, que esta continuación del 
arrendamiento , b tacita reconduction perfeue
ra entre las partes con las mismas' prendas, b 
hypotecas^y penas, y todas las demas clausulas, 
que estauan puestas en el primer contrasto que 
penden déla voluntad de los contrayentes, co
mo dize Antonio Gómez a,y lo prueua lata
mente. Y la razón lo dize ,que pues fe conti
nua el arrendamiento por tacito consentimien
to de las partes, fe continua de la misma mane
ra que al principio fe hizo;mas no las siancas.que 
penden de la voluntad del que fía»
4 Aimcrtafe mas, que la ley b citada, y la do
ctrina dicha no ha lugar en las cofas muebles,co
mo dize allí la gloíía, antes si acabado el tiem
po del contracto,no te restituyen estas cofas, 
es visto aucr cometido hurto el que las recibió 
áíquiladasXo qual fe ha de entender-,íakiO si cree 
que e! que las dio alquiladas lo tiene por bien,co 
me acontece aí que alquilo vna mula por diez 
4u$,y ía timo alia veynte. :

DiScuírad X11L Qual deuefer étsa
lario délos criados .

'Jllptám crudossolo fe les da de comer ,j ye(íir?
j&um.i,

Gsros fon aprendices, alas quales fino seles enfe- 
'nací oficio,. ay obligación de rejhtuyrles los
intereses 3n,z.

Otros tienen salar $ o tajftdo^y no fe les deue po r el 
tkmfo fue san enfermes^ no pueden ¡emir,y 
y mp&eds# salirse antes dd-tumpo los

pueden despedirme
Sino piden dentro de tres anos los [alarios fe pref 

criuen:mas no en el fuero de ca concienúa>egrc* 
m.4.

Otros criados firuen a mereedy fe fes deue de jufil 
ciaelf alario competente^ e ny.

Los criados que toman algo secretamente guando 
f eíían obligados a rejiituyr>n.6.
£ue fe hade decir de losfajires y y otros oficiales 

que fe quedan con retayosyn.j

i T~\ Efpondó,que ay muchas maneras de 
r\ criados , que algunos ay que dándo
la X/ les solo de comer 3 y vestir, no fe les 

deue otra cofa: porque fus femicios no mere
cen mas, y afsi lo dize Nauarra a de algunos de % Mau.lnsm 
poca edad , que entran a feruir sin concierto en cajmaoj. 
caía de algunos nobles,pava que salgan bien mo
rigerados, y niñas pequeñas que las tienen fus 
Señoras pava criarías , y aun los estudiantes sue
len feruir a otros por solo que les den de comer» 
y zapatos,y tiempo para estudiar. 
i Otros ay,que llaman aprendizes, que fe po
nen a ¿aprehender oíicio, los quales simen de 
balde, y fuera detío pagan vn tanto a los mae
stros,porque les enseñen,y si los maestros no les 
enseñan,como deuen,eíLm obligados a restituyr 
les, y aun los inte restes, como queda dicho en 
otros casos muchas vezes; y si les piden mas 
femicio del que deuen. según la costumbre ,b 
ellos simen menos,cierto es que están obligados 
a re stituyr.
3 O nos ay que tienen salario tañado, pormes, 
o por año, y deue fe les pagar enteramente*,mas; 
no fe les denera por et tiempo qneestuuiere en
fermos,como fe díxo arriba¿,o que no pudieron bsupMttrMf 
feruir por otra causa , y estos no fe pueden salir 4
antes del tiempo concertado,ni los pueden des
pedir, lino vuieíTe justa causa , y si fe salen antes 
tienen obligación de boluer en cafa de fu amo,si 
los quiere recibir,y tienen obligación en concie 
cia a re stituyr todo lo que llenaron en el tiempo 
que no sintieron,y fatifazertodo el daño que fe 
siguió al amo. Y afsi mismo el amo,que despidió 
al criado antes de cumplir el tiempo concerta
do, tiene obligación en conciencia de recibirle, 
si quiere entrar, y pagarle todo el daño, que de 
ay le vino,comodize Rebelo r,y es común. c Helell.ipde
4 Quanto a los salarios fe ha de aduertir, que si- iujUiba 
no fe piden dentro de tres años le preícriuen- adfin.
por vna ley d del Ixeyno,como queda dicho arri d Ijjit.iuib. 
ba, donde queda declarado , como esto no cor- arecofíliP,tr* 
re en el fuero de la conciencia,quando al amo le 37 
consta que no esta pagado:mas si el señor duda si 
fe pago,o no, y no puede aueriguarlo, en tal ca
fó, puede seguir la prefumpció del derecho,y no 
pagar al criado,sino prueua lo contrario.
5 Otros criados ay que firuen a merced, como 
acontece en las caías de los señores que tienen 
por baxeza que fe concierten en tanto precio. Y 
quanto a estos digo,que aunque no fe concierte 
fe les deue de justicia el (alario competente,co
mo ellos siman , y no fe entienda dellos que no
quieren feruir de baIde,como dize Gama ?, y los e Gama dea]' 
Doctores comunmente. Y si estos criados a- ^34* 
uiendolesdado fu amo librea,ó de vestir-fe v an»

sin



aparte»
sin raer feruido el tiempo suficiente para que lo 
merezcan, claro es que están- obligad os a resti* 
tuyr*
6 Muchas veze$ acontece, que los criados fe 
quexan,que no les pagan lo que merecen, y to
man ellos- secretamente algo demas por via de 
re compensa;, y aun los oficiales tambié,y fe que 

, , dan por esto con sobras, o retazos de la obra . Y 
fsotdij.de iu qlíatlCQ ^ efto digo con Soto, / Ñauarte,y Re- 

Ji.q.^aj.Na- bklo,que estos criados cometen hurto,fino es q 
los hagan feruir por fuerza,o engaño. La razón 

%eodfbij. es,porque si el salario Jlega al infimo precio ju-
sto basta, que no Ies dcuen mas: y si no llega, y 
no les consta,cierto es,que no lo podran tomar: 
y quando dixesten,que no llega al infimo precio 
parece que no seles puede cveer;pprque si ellos 
hallaran otro que les diera mas, no sirvieran a- 
aquel amo,y pues no le hallan fon corno merca* 
derlas, que fe ruega con ellas - y por esto valen 
menos, que los feruicios valen inenos por falta 
de amos,como las mercaderías por falta de có» 
pr ado res,y ansi no tienen de que fe quexar. Y si 
dizen,que simen con mas fidelidad, y puntuali
dad, respóndaseles,que no merece?) masen di- 
ñero,sino en otros agradecimientos. Confirma* 
fe esto: porque en este cafo no mulera e| amo al 
criado,si entendiera,que le costana tan caro,yes 
contra razón,y justicia querer que otro compre, 
o alquile por e| precio que el no quiere, pues es 
libre,comojdize Rebelo, y ansi ravissimas veze$ 
fe puede justificar esta recompensa de Jos cria* 
dos,sino es que intervenga miedo, o fuerza.
7 Lo que toca a los oficiales, que de ordinario 
fon ios sastres, y otros semejantes, fe ha de juz
gar por el mesmo camino, y ansi no pueden re^ 
compensar el precio,por deziv que Ies dan poco 
por lo que hazen,sino vuieste miedo, b fuerza. Y 
en lo que toca a las sobras - y retacos conque e« 
stos algunas vezes fe quedan,mi parecer es,que 
quando fe entiende déla voluntad prefumpta 
del señor de la obra, que no quiere que le buel- 
uan las sobras, fe podran quedar co?i ellas, y tal 
creería yo que es, quando sueste de poco valor 
lo que sobra, como suelen ser las cercenaduras, 
y lo que queda de los huecos de la ropa que ha- 
zen:porque todos saben que queda esto , y na
die lo pide:mas si quedaste cofa de consideracio 
como es algún pedaco entero, que puede feruir 
no fe pueden quedar con ello, y ansi quando Jes 
pide vno que saquen eí paao,o seda, que es me
nester para vna ropa,y ellos piden mas de lo ne 
ceíTario,porque a va sobras, no tienen escusa,que 
es hurto manifiesto, y están obligados a re LA 
fuyr.

Dificultad XlIIl. Que cofa fea Em* 
phyteoíis, y que condiciones re
quiere de derecho común»

Emphyteofs es lo mesmo que majara,y comose di
. fine.n. r.
Ese contrato thne^atgo de compray Ventay dise 

rf psy de los alquileres.n, z 
Ea ede eoanrato el concisr to délos contrayentes 

daiey.nj*

DelCemráeode Emphyreofo; 339
V e derecho comu n la prini era cénit clon es, que 
f • consiiuya en cojas immobiles, yfruñiseras. 
num. 4.

Xasegunda,que el doms ni o dueño. \ pojstssionci 
uil quede enel primer señor,y el Mil je transse 
raen el emphyteuta :j no Je puede^prejcúuir* 
num i.

El emphyteuta esa obligado cada año a pagar la 
personys no la paga dentro de cierto tiem- 
pose con]olida el dominio Mil con eldi/effo*
Crc.n,6.7,

4’/ je pufo otra pena base de pagar ^na,o otra,a e* 
lección del acreedor,n,%.

guando ¿a cosa,que esa dada en emphyteofs pe- 
recerque obligación tiene el emphyteuta. m.9»

Si el emphyteuta empeora ¡Je notablemente la ro*
Ja,cae en commi so , auiendo culpa Uta, o lene* 
num.io.

El emphyteuta no puede \ender el derecho que 
tiene,sino es que amone ¡te al señor de la coja,y 
quando cae en commisso.n. ti,

Puede el emphyteuta haz^er donación déla cosa^
^ sn auisar al señor: mas no puede dar la mué- 
siduram.ii.

puede arrendar la cofa que tiene en emphytew 
sis por diezt anos, o mas si no guíese costumbre* 
num.i$t

guando la cosa dada en emphyteusis Jeenageua, 
hade pagar el'que Urecibe, elUuiíemio al Je- 
ñor direfto. 4.

¿José deijé elle haudemlo quando el heredeto ne 
cejsino recibe ¡a coja por tirulo deferencia, b 
la hija por dote,o se.deshace el contrato, 
num Hf

guando fe dais cofa en émphyteosis a y no,parad 
y fui hijos yyn¡eíqs, si repudian ¿a herencia,fe 
pierde elderecho c.n.ié*

De maten ah alus difficultatis es titulus la //.
4.Codicis, egrjps.s kgerye¿hgalis,\el emphyteo- 
ficarius petatur, cr pauca quadam tangit lmlj 
nianusm %.adeo insitu de locat. Et tractant Ca+ 
nonis a In de locato, Clarusjib. 4. recep
tar.^. emphyteojis.Rebellus de jufiitiai.p. h, r 
Molin.z.deiusyt.a d1Jp.444.slluar.rs1lasc.deiu 
re emphyteotico. Sumisa V. emphyteoss*

1 13 Efpondo , que esta palabra emphyteo*
J\ sis es Griega, y es Io mesmo que en la- ^ ¡ %

tm mdioram: íegun Azon a Gofredo c ¿e ¡Hre¿¡sv 
y otros,que en ron)anee dezimos mejora. Y lia- A. GQf < 
mase este contrato afsi,pprque al principio solo dejoc.
fe concedían en el las tierras estériles ¿para que 
el que las recibía las mejoraste, y de estériles las anvhíteo- 
hizieste fertiles.Mas despues fe permitió, que le J
hizieste de cofas fértiles,}7 fructuosas, como cor? 
sta del derecho, b Y ansi est? contrato es, en el b/.r /jnprinc. 
qualíe dan cofas inmobiles, paraque las mejore G\ deiur. em~ 
el que las recibe con cierta pensión, y suélenle A ¿ 
dar por tiempo,como por die?, b vente años, b t 
pordos,btres generaciones, b perpetuamente.
Di finela Aluaro Val a ico c desta manera,con- c salas de i un 
trablus per que/ 2 \tile dofninlum rei immobilis etnphyt. 
transfertur in perpetuum y el ad tempus: pro quo 

foluitur aliquid re de,per tempora ‘constituta,di- 
reño domino in domini) recognitionem. Por 

j Y 5 maneta



3 401 Tratado XXV. De los alquilerés¡¡ Arréndamlentos, &c:
manera que en cite contrato solo fe transfiere 
el dominio vril, que es el señorío de toda la viri
lidad,y prouecho,que fe puede sacar de la hazié 
¿a,y queda ene! señor del dominio directo, que 
es el íéñorio de la mesma hazienda en ñ. 
t De lo dicho fe ve-como este contrato, atinq 
tiene algo de compra, y venta no lo es, porque 
en la compra,y vetase trafpaífa el dominio vril 
y directo,y aquí no mas del vtiLyfe queda el se
ñor con el dominio directo,cOmo dize Abad, d 
y todos.Tambien es diferente del alquiler:por- 
que en el alquiler no fe transfiere ningún domfe 
nio,y aquí fe transfiere el vril, y la emphyteofis 
solo es en cofas inmobiles,que fe pueden mejo- 
rar,y el alquiler puede ser de qualquiera cofa. I- 
tenja emphyteofis no es per menor tiépo, que; 

tLís.iciuftí. diez años,y el alquiler, y arrendamiento puede 
//e2,,c.24 dtt.u ser por menos,como dize Lefio, e

Z Hafe de aduertir,que en este contrato el con 
f/.i,&l'C*de cierto de los contrayentes da Ícy,mas que en o-

dtSíU.in c.fi.

g/.r. S.CT. 3. 
C.eodem*

tro ninguno,como conña del derecho, / y ansí 
e n diferentes Prouincias ay diferentes leyes, y 
costumbres acerca deste contrato,las que fon de 
derecho común, que están en vnas leyes g fon 
las siguientes.
4 La primera es,que fe constituya en cofas im- 
mobile8,y fructiferas,como campos,cafas,mon
tes,dehesas,y otras semejantes, que có industria 
fe pueden mejorar.
5 La segunda,que el dominio directo, y postes 
ilonciuil quede eh el primer señor, y el vril le 
transfiera en el emphyteuta. Por lo qual el em-

h y.ew- phy teuta no puede prescribir las heredades em- 
phyteuticas,como dize Siluestro: h porque no 

* J J ay prescripción ciuil. Y tambien'fe colige de a-
qui, que el lego que tiene tierras de lalglefia en 
emphyteofis ha de pagar los tributos, que los 
demas legos pagan por semejantes tierrasrpor- 
que elfos tributos fe ponen por razón del domi 
nio vril de que gozan.
6 La tercera, que el emphyteuta está obligado 
a pagar cada año cierta pensión.
7 La quarta,que fino paga la dicha pensión de 
tro de cierto tiempo, pierde la cofa emphyteoti 
ca,y fe buelüe al señor con todas fus mejoras, y 
el dominio vril fe consolida con el directo, co
mo dizen los Turistas.Quando la emphytheofis 
es eclesiástica (que es quádo la cofa que fe da en 
emphyteofis es de Iglesia,o lugar pió ) pierdefe 
si no fe paga la pensión en dos años: faino fi lúe 
go fatisfaze, que llama purgare mora per celere 
fatísfaílionem^y tal sera, fi paga antes de la litis

1 fieh.de iujl.t. contestación, como despues de Innocencio, y 
/.I. is./Liz.ñ. Bartulo tiene Rebelo. / Litis contestación fe 
6' llama demanda,y repuesta, como consta de vn
k c. i.vde UtU texto, k Quádo la emphyteofis es seglar fe pier 
conteíl. de,sí en tres años no fe paga la pensión, y no ha

lugar en esta de pagar la morarer celeremfatis* 
sathonem,como en ia eclesiástica,como dize Sil 
uestro, l Mas hafe de aduertir, que fe escusa el 
emphyteuta de la pena quando dexo de pagar 
por ignorancia,porque no sabia,que fe deuia, o 
a quien, o por la esterilidad,y quando no fe pu
dieron coger los íructos , por los enemigos, y 
quando lo dexo fin pecado, que no pudo mas 
por pobreza,o otra notable dificultad, como di*

XsHií.y.cmpby
tsosis.n.y.

zé Rebelo m con otros.Y lo mesmo dize quan* tnfiele.Jei 
do el dexar de pagar fue por via de recompen- fit.z.p}) v / 
fa.-porque el señor directo le deuia a el otro tan g. ’ ‘ ‘2’ 
to,o mas que la pensión,q con esto no cae de fu 
derecho.La razón es*, porque aunque segun de
recho,no fe haga la recompensa, fino es que fe 
oponga, puedefe hazer para efecto de cuitar la 
pena, y aníi en este cafo, aunque no fe oponga 
por parte del deudor antes de cumplir el tienv 
po,valdra para cuitar la pena,como dize Immo^ 
la, n y elP.F.Manuci.
8 También fe ha de aduertir,que fi fe pufo 9tra
penayv.g. que fi dentro de tanto tiempo no pa
gaste,despues pagaífe doblado,no fe pueden lie 
uar ambas,fino vna, o otra a elección del acree
dor, como dize Iulio Claro, s porque exceden 
ambas la justa moderación . Y vltimamente fe 
uduierte acerca desto,que ninguna destas penas 
fe deue,fino es despues de la sentencia del Iuez, 
como dize Rebelo p con otros , que esta póna ^ r 
es como las demás. **
9 La quinta,que fi la cofa que está dada en em
phyteofis perece fin culpa alguna del emphy
teuta,no esta obligado á pagaría pensión :fa!üo 
fi fe obligo acasos fortuytos.Mas fi alguna par-

della pereció,y quedo otra,está obligado á pá

a IWdhtk 
fides, (kit

infa-\.}x.n i 
n,$.
o cUr,§,m* 
phytbeofts a,
S.x.n,

te
gar la pensión entera,como consta de vna ley.<? n/r rA.i*-
T ^ ________ _________ ___j.' _____ A

emphyt, 
r Clar.yliju 
K.

La razón es: porque como diré Claro, r mas fe 
paga la pensión por reconocimiento del domi
nio directo,que no por los frutos,que fe cogen: 
faluo fi la pensión sueste tan grande, que casi y- 
eualaste el fruto, o fe pagaste pro rata de los 
frutos.
xo La sexta', que fi el emphyteuta empeoraste 
notablemente la cofa, la pierde, y fe la pueden 
quitar,que llaman,caer en commisto,como sicor 
taste los avboles3b no podaste las viñas,como di {'siUxempk
y.Pin Silne.stvn. s f'lnrn.v V rl.ifí.v.CU.jup.f.zen Siluestro,/Claro,y Rebelo. Y para incur
rir en esta pena de commisto, basta que el em
peorarse fea por negligencia, conque aya en e- 
11o culpa lata,o ie¿ie, por ser el cor rato en fauor 
de entrambos,mas no basta leuifsima, como du 
ze Rebelo, t
ii La séptima , que el emphyteuta no vendae* 
derecho emphyteutico,que tiene5y las mejoras 
que ha hecho,fino es, que amoneste al señor de 
la cofa,para fi la quiere tomar por el tanto,y ha
le de esperar para ello dos meses, y fino, cae en 
commisto,y buelue todo al señor directo, como 
Consta del derecho, u y lo dizen todos. Mas no 
caeria en commisto , fi anisaste al señor antes de tmídelbcL 
la entrega,que fi quifielfe la tomaste por el tan
to,aunque layuieste vendido, como dize Silue
stro, x y Claro , porque antes de la entregano Jis.
esta perfecta la venta. Y lo mesmo feria,fi entre- 
gaste la cofa con condición,que fi elfeñor dire- n.Cñi.Ja
ctóla quisiere poseí tanto, fe le de luego, como .
tiene Innocencio, y y le siguen todos común- 7 Innosy¡ 
mente. Mas fi de hecho la vende, y entrega fin €4terH m 
esta condición pierde fu derecho, como tiene 
Nauarro, z* y le sigue el P. F.Manuel. z jtamíí»

Mashafedeaduertir,que fi layohiio areco- 
B|ar antes,que fe contestaste el pfeyto ácercade '
esto , no caeenpenadecommisto.Larazones, 
porque esto es,conforme a equidad, que more 
humano no fe tiene por un perfecta «fia enaje

nación

u dfa.&cpo



De los Feudos;s.pafte
nación.Y esta es común de los Doítores,que re 

a rilU in co- fiero Vilíalobos.^Y assidizeRebelo,quesedeue 
mu.y. emfhy- Juzgar en Portugal.
teo[is.nji.ti¿~ Y aduiertafe mas,que no cae el emphyteuta 
lel.ftp.q- 4 n- del derecho de toda la emphyteosis, fino es que 

1 la enagene toda,que si enagenavna parte sola de
t> ti¿ísup» ella.eifa pierde, como dize Rebelo ¿ con otros:

porque esta no es perfecta enagenacion, y co
mo la disposición del derecho en este cafo es pe 
naLno fe ha de estender a esta enagenacion im
perfecta^ si no solo aparte de lia. \ 
iL También fe aduierta,que podra hazer dona 
cion el emphyteuta defla cofa-sin anisar al señor, 
porque no esta prohibido en derecho: mas no 
podra darle la inuestidura, esto es la postef- 
sion,sino es anisando al señor q 1® haga, el qual 
no estaca obligado a hazerlo,sino fuere persona 
idonea,que le pueda pagar la pensión,y fe obíi- 

cSilu.Wf.n. gueaello5como dize Silueíhó c con Baldo . Y 
rZ.V" »4« déla mesma manera dize^que la puede legar, b 

permutar,
15 De lo dicho fe infiere , que no puede el em 
phyteuta dár arrendada la cola que riene en em
phyteosis por diez años, y de ai adelante, saluo, 
si vuieste costumbre en contrario, auque podría 

d Ciar, mju. darla por menor tiempo . Ansi lo dize Claro, d 
J;1?' La razón cs,oorque enel arrendamiento de diez

añosfó mas tiempo pasta el dominio vtil al que 
e Com 1 \aria recihe,como dizen comunmente loslutifhs,.
C l6j r'*/r y Jo testifica Couarruuías, e y fe colige de vna 
étpirmlk Ke ley>7 an** vendría a ser contrato emphyteutico,

7ca^n4 encommiífopcomo dize Rebelo con 
' ' ' tros.

14 La octauá , que todas las vezes que la cofa 
dada en emphyteofis le vende ,b enagena por 
donación,b permutación,ha de pagar elq Jareci 
be el laude mió al señor directo, por la inuestidit 

{dicla l, 3, ra>0 poíleisiomq del rccibetcomo dize vna ley,
/ Y este laudemio de derecho comu es la quin 
quagesima pavee del precio, o estimación de la 
cofa que fe vende,y de las mejoras: mas de co- 

g Sm. >--/ /0, stumbre dize Siluestros con Hostienfe, que es 
la tiigesima parte. Aunque esto es diferente en 
diferentes tierras. Mas aduiertafe, que este lau
dem 10 fe deiie antes de la sentencia del juez: 
porque esto no es pena, sino interes del señor 
directo ,que porque le auian de acudir despues 

hMtiuwf.25, con eífo vendió en menos, Ansi lo tienen Ñauar 
yi. ¿oseóla ro, h F.LuysLopez,y los sigue el P.F.Manuel. 
JtruMg&c li.z< El qual añade,que si Le duda si lo deue, no ha de 
<•^0.449 fercompelido a pagarlos lo qual es llano,poiv 
1^Manjnfiu que. In dubijs melior eít conditio possidentis. 
mif' ni* i? No fe deue este laudemio, quando el here- 
^*10* dero nccessarjo recibe la cofa portitulo de heré

cía,o fe da a la hija por dote, o fe bueíue al que 
la vendió deshecho el contrato por pacto de re- 

¡Silutáisa dimendo,o quando muchos heredaros ladiui- 
Ü&Man.ybi entre si, como prueua Siluestfo, i y todo 

shM.i, esto es de derecho común, que le han de mirar
mucho las costumbres de la tierra.

Haíede aduertir,que si fe dio la cofa en em 
phyteofis, a vno para el,y fus hijos, y nietos,si 
estos repudian la herencia fe pierde el derecho 

kp del emphyteuta,y fe bu e lúe la cofa al Señor. Lo
r' M'wi mesmo dize el P, F.Manuel k quando es laco- 
“M'1% & de la I^lesia4y no tiene el emphyteuta, uno bU

jos naturales, que no fe ba de presumir, que la 
Iglesia aya querido fauorecer a los tales, por ser 
concebidos eapecadoe

DificultadXV. Que cofa es feudo, y 
que condiciones requiere.

sAcerca defio ay diferentes cofiumbres,en difieren 
res tUrrasydfiufie.ponen lasde derecho común* 
num. i.

Feudum eft concessio rei immobilisfiaSlapro ho- 
magio.n.i.

Son menester para este contrato diez* condicto■* 
nestn.$'

' ' , 'J'V • 3
In ture ciuili repetuntur duo libri fetidorum.

0 in ime canonico eñ titulus de fieudis. *Agunt 
de hac materia P.deBelaperticdyRebujuSyDudre 
mfyHofiienfisy&.silueflery. fieudum^ Iulius 
Clarus §. f eudum, *Az^or p. 3. i njhtutto morali, 
ii 10Julius >t it.de fieudis,o~ dis*

1 IK Cerca de los feudos ay diferentes co* 
r*\ ítumbres en diferentes lugares, como 

X A fe dfxo enel contrato emphyteotico,
las quales fe han de aduertir, que aqui solo fe pp
dranlas que fon de derecho común,con mucha
breuedad , que si fuere menester masa fe podra
ver en los Doctores citados»
z Feudg fe dize de la fidelidad,que esta obliga
do a tener el yaíTalie . Disinelo Siluestro, 4 con a Sflu.y.feudü
Gofr.edo desta manera. Feudum efl concessio reí mm*i*
immobilis jaela pro homug /0, q u c qu ie 1 e dezir Ñ
delidad,y concuerdan con esta distn-icion otras^
que fon mas largas, *
5 Las condiciones deste contrato fon , La pri
mera , que fe ha de confticuyr en cola immobil, 
como Prouincia, Ciudad, Campo,&c.La segun 
da,que el dominio directo, y Ja postefsion <:iuil 
fe queda enel señor, y el dominio ytil fe trafpaf 
fa enel vastalio. La tercera, que el vastallo ( si es 
feudo puro) no esta obligado a pagar pensionj 
sino que en lugardella deue el feruicio, que fe 
pufo enel concierto, como acompañar, b otro 
semejante : y esto quando le fuere pedido. La 
quarta , que si el vastallo no paga el feruicio, 
que deue pierde el feudo, como el emphyteuta, 
que paga la pensión. La quinta* que no fe puede 
enagenar sin la voluntad del señor, y si por 
ventura fe haze. fe pierde,ni tampoco fe puede 
empeñar* b dar en feudo sin fu voluntad. La fex 
ta, que ha de dar la postefsion natural,, el señor, 
y entonces el que la recibe ha de guardar fideli
dad. La séptima,que de ordinario el feudo fe da 
para siempre . Laoctaira, que si vuiere contro-» 
uersia entre los vastados conoce della el señor: 
porque están obligados personalmente, median 
te el juramento. La nona,que en el feudo no su
cede muger, si no es que este puesto en el con
cierto , que suceda, faluo si sueste feudo, con
cedido a muger, lo qual no es en el emphytea- 
sis. La decima, que puede el vastallo dexar el 
sendo sin voluntad del señor , lo qual no pue
de el emphyteuta: porque el feudo le da por 
amor del vastallo, paraque íe aproueche, y an-
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si lo puede rénüncíai: mas la cofa emphy téu* 
tica se da para vtilidad del señoreara que fe me
jórele lo qual se pueden ver los Doctores er
rados.

Dificultad XVI.5i quando el proprie 
tario empresta algo sóbrela here
dad del feudo,o empliyceofis pue
de llenarlos frutos fia vfura*

Ponese elcaso.n.z.
Puédelos llenar fin \far4, y donde nace sÑs.

P Ongamos el cafo , que vna Iglesia dio 
a vno vna heredad enfeudo, al qual le 
empresto despues vnos dineros, y re

cibió en prendas la dicha heredad, de que reci
bió frutos mientras no pagana, en eite cafo fe 
duda si deue contar la Iglesialos frutos a cuenta 
de la paga >o los puede retener fuera de lo que 
le dcuen,sin vfura. Y lo mesmo es en las tierras 
dadas en emphiteoíis.
i Acerca desto la opinión comu es,que los pue 
de lléuar sin vfura, conforme a vnos textos, 4 
donde parece que fe difinc esto.Y aníi lo tienen 
luán Andrés, b Cardenal,Abbad,Soto Aragón 
Molina, Bañez, y otros. Porque dizen, que es 
de naturaleza desios contratos, q todas las ve-»' 
zés,que la cofa buelue al Señor, fe consolide el 
dominio Vtil con el indirectojo qual entienden 
contalcondicion,que él señor no llene eí serui 
eio,b pensión fuera de losfrutosi 
S Couarmmas c con otros que sigue, aunque 
tiene que jusiamente fe puede quedar el señor 
con los frutos, dize que esio no es de naturale
za del feudo, \ fe consolide el dominio vtil con 
el directo, quando la cofa fe empeña al señor: 
porque siempre queda el dominio vtil enel feu
datario, aunq en fu nóbre recibe el señor los fru 
tos,como consia del derecho,y de ninguna par
te del fe puede prouar, que pierde el deudor el 
dominio vtil,yle transfiere enel acreedor. Ymas 

| que aunque eífo fuera no podia por ai efeufarfe 
} de víura,puesque recibe lucrum ex mutuos an- 

si dize,que esios textos fe han de entender en e- 
\ sia forma,que porque los frutos déla cofa,que fe 

recibe enfeudo, fon de ordinario de la mesma 
esiimaciofl^y valor,que el seruicio,como el vas- 
fallo fe libra de pagar el se ruido mientras esiá 
la preda en poder del proprietario, por eífo pue 
de el proprietario recibir los frutos. Ylo melino 
es, de la renta que da el emphyteuta,conque no 
aya mejorado la cofa emphyteutiea, qué si la ha 

, , , r mejorado no podra el señor quedarse con el fm
d F.¿ ídnanjw t0 ¿e jas mejoras . y también q aya alcancado el 
mmato.z.c.,27 dominio vtií fin cosia suya, b por lo menos con 
d.z.Lop.irfir. pocajCOrno dize elP.F.Manuel,¿¿con F. Luys 
negoc.U.z.c.io ^.0p€Z y también lo tiene P. de Nauarra. 
f^.574- Kau.
li.Ue rejii. c. DificuIcad XVIÍ.Qnando pueden los 
—. j?rejarjos «¿ai* las coCas Us la Iglesia.

en feudo,o emphy ceofis^ arrédar- 
Us por mucho tiempo»

AC.T.defeUd.C* 
xonquaftus, de
>>•
1) lúa. sAndr* 
Card.et ^íbb. 
ind.c. i. <&r c. 
iíonqueflus So. 
li.ó.de iust.q. i 
¿i.z.ad 2>. 
l.z.q.7 %a.z.p4 
¿in.z70.c0l. 2. 
MolisZ.de tus. 
disp.izi.San.
d. 4. 2.
c Couar.$.yar.
e. r.ñ.4.

los Prelado* no pueden enajenar, ni obligar, ti 
dar en arrendamientogrc.Mas qpor tres años 
las cofas immobiles,y las muebles preciejas de 
la Iglesia,y fi le hateen quedan dejcomulgados» 
y el contrato no Vate.n. 1.

Que fe entiende por cofas preciosas,«.2.
Quando las cofas de U Iglesia fe acostumbran d 

dar en emphyteofis, o feudo ,fe pueden bol- 
mr a dar fin lassolemnidades delderecho^c. 
num. 3. '

P draque fe puedan ^nágenar los dichos bienes es 
me neserene ayadeuida causa, y quales,y que 
dya deuida formd.n. 4.

paraque aya deuida forma fon menester quatro 
condiciones.n,s.

Otra condición es^que no fehaga fin consulta del 
Papa,y en que formase ha de guardar, nume
ro. 6.

Si puede el Prelado pulidamente repudiar U he
rencia,o legado,que fe hazj a la iglesia fin esta 

folemmdad.n. 7.

Desta dificultad tratan latamente los Turistas, 
d y particularmente Couarruuias, y Siluesiro, aDD,lnt¡..ít 
Molina,y otros muchos, donde lo podra ver el 'eb.eccle,Ch. 
que tuuieré nccefsidad, que aqui íolb sé pondrá iMri.c.ü j7, 
vna breuifsima resolución. O118 .siltij*

ItemtiQ^^
x ^ Efpóñdo, que conforme a derecho, í e»*pbyttofi^ 

JlX está prohibido á los Prelados dé lalgle 6>MoLiJek 
fia,que no enagenen,rti obliguen con ti sti.dificí 

/ culo de especial hypoteca, ni permuten, ni den jiff. 
en emphyteosis, o feudo, ni arrienden por mas b c.nidlí di rt 
de tres años las cofas immobiles de lá Iglesia,ni bus eedextu. 
lasmuebles preciosas,que se puede guardar,que amhtiof (9 
dizen los Iuristas,qu e femando femar i possunt,Ci ti.c.fine excep- 
no es có algunas condiciones, b solemnidades, tiene n.f.z.c. 
y de otra manera es írrito el contrato: y ay des- 1 .&*8.deijs¡ 
comunión i p ío facto , contra los que prefumie- quafiíthha 
ren hazer lo contrario, aunque quanto á esio en Lt. Mh, Loe 
muchas partes no esta recibida la extrauagante, iusperreSum, 
como dixe arriba, c C. de fie. fin*
z Acerca de lo qual fe aduierta, que las cofas ecclefi 
preciosas de que aqui fe habla son , como vasos e SUf.i.p. tu. 
de oro,de plata, piedras preciosas, ornamentos 17.d1fi0.fi.1i. 
preciosos,y tapicerías,y cofas semejantes, y ra
bien las cofas,que en tres años no fe corrompe, 
y juntamente con esto fructifican ,como vnre- ^ y ^ 
baño de ouéjas,segun Siluesiro : d mas no ¡as n^l0'n ' 
cofas,que fe consumen con el vio - como es el n 
vino, azeyte,o trigo: ni aun el dinero , fino esq 
esimiieífe ya determinado para comprar alguna 
cofa immobil,que entonces ya fe computa por 
immobil,porque esta en camino del lo.
3 Lo fegundo,que quando hs cofas de la Igle
sia fe acostumbran a dar en. emphiteosis ,b feu
do, íi a cafo bueluen otravez a la Iglesia,ser pue
den boluer a dar fin las solemnidades, que pide
eí derecho, como tienen Julio Clavo, c yCo- , t- 
uarruuias,con que aya cuídente vtilidad,y es co er 
mun.Mas hale de entender, con que fe conceda A
déla manera que se suele hazer. '/1
4 Lo tercero,que des cofas fon necessarias pa-
raque fe puedan enagenar los dichos bienes de 0U,A,>' 1'' 
la Iglcíia.La primera es, que aya jusia causa. La I7'W‘ 
segunda,que fe guarde la deuida forma j como

dize
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dize vn texto,f Quinto a lo prímero,quatro fon 
las causas legitimas,que ay para esto, como dize 
Panormitano,.'/.,?- vn agíosla. La primera es lañe 
ceñida ií que tiene la Iglesia, que no fe pudo re 
me liar por otro caminoseafegunda es,vtilidad 
maniudíía, como dize vn texto, h La tercera es 
piedad > como íi fueífe para redimir caprinos, o 
cofa semejante, como coníh del derecho, i La 
qu a rta, es i n co m m o d i dad 5co m o si la cofa, que se 
ha de enagenar es mas dañosa, que prouechofa 
para la Iglesia,conforme a vn texto.k Y a estas 
causas dize Si i.u estro, l que fe reduzco ©tras: 
porque a la vrilidad fe rediize el fabricar k Igle 
fiase hazerle cimenterio, A la piedad fe reduze^ 
el dar de comer a los pobres en tiempo de ham 
seré,y también,que el Obispo con confentimien 
to de los Clérigos pueda hazer donación de la 
quinquagesima parte de las cofas de íu Iglesia 
para fundar vn Monasterio en aquella diecesis. 
conforme a vn texto, m 
S Quanto a la forma fe requieren quatro con-? 
diciones5como consta de los textos citados. La 
primera,que fe trate primero en el Capitulo , b 
Cabildo,si conuienese no3y para esto no fon ne
cessarios tres tratados, que basta vno solemne» 
y diligente,como dize Siluestro n con Panormi 
taño,y Couarruuias,y otros comunmente: aun 
que feria muy vtil,que vuiesse tres,como aduier 
te Couan uuias,y dize,que afsi fe yia en muchas 
partes. Y dize mas, que esto es necessario,q pre 
ceda en k enagenacio de la cok lalglesia Cathe 
drafyen la enagenacion de las coks de las Igle 
sias inferiores quando la haze el Qbifpo,que es 
menester consentimiento del Cabildo déla Ca 
thedral.Mas fi la hazen los Rectores,y es neces
sario autoridad del Obifpo,cssa basta,sinque aya 
consentimiento, y tratado del Cabildo de la I- 
glesiaCathedral.Lafegunda,que consienta elCa

pitulo en ello,mas basta, que consienta la mayor 
parte,como aduierte Panormitano, o La tercera 0 Paño, in c.t. 
que lo firmemmas no es necessario que lo fírme eo.tit.n.s. 
lus Clérigos, que basta,que lo fírme ellSfotario, 
como declara la costumbre, segun Siluestro. p p Syhi. yb'isup* 

-La quárta,que aya autoridad del fu perior,elqual #.3* 
es el Obispo en los que no fon exéptos, y en la 
Iglesia,o Monasterio es el Prelado, como el A- 
bad én la Iglesia dé fu jurisdicción,y el General, 
o Proumcialen las Ordenes mendicantes, y las 
demas,que gozan de fus priuilegios, como dize 
JLesio, q el qual dize con otros, que le pareceq q Lesi.li.i.c.i^ 
fi el Prelado está lexos,y ay peligro en la tarda- dub.io.n.^
9a, bastaría consentimiento prefumpto.
6 Fuera desta forma se manda en k extrauaga- 
te citada debaxo degraues penas,que no ie ha
ga la enagenacion de los bienes déla iglesia,M ó 
n asterio,0 lugar pio.sin coníulta del Sumo Poli 
fice,y aunq esta no parece q está recibida quatito
a las penas, como dize Nauarro: r mas guarda la r Hdu.c.17.nti, 
los Obispos,y Abades, que quando fe consagra j^.Lesi.yíis^ 
lo juran,como dize Lefio.
7 Y quanto a la question, q fe suele aquí prego 
tar, si puede el Prelado validamente repudiar la 
herencia,o legado,que fe haze a la Iglesia, sin q 
preceda eflasolemnidad, ay dos opiniones con 
trarias entreluristas, y ambas probables. Y ansi
dize Panormitano,/'que es este cafo dudoso,q fParéanc tuQ 
los que dizen , que no e$ necessaria esta forma deijs qua¡fus 
fúndanse, en que esto no es enagenar ,sino no 4 Prostat. 
adquirírseos de la contraría dizen que es enage 
narrporque la Iglesia en este cafo,aunque no te
nia adquirido dominio de la cofa,tenia tas ad té f r r
del qual no la puede priaar el Prelado. Mejor t ,e yblfUp<
me parece la primera,aunque tiene seaitf proba- ^Oi
bilidad estotra, veafe á Syluestro. t 

De los arrcTidamiétos de las tierras de k Igle 
jia,yreditos de los beneficios,ya fe dixo arribas u Sup.hocfrfy

' ___1 dtsi-h

TRATADO XXVI. DEL
Contrato de compañía.

De materia huius tr affatus de societateeil titulus in lih. 17. Digestorum qui inscribí* 
tur prosados C. -lih. 4. & in iujlitutio ,libro ;• est titulus de societates titnl.i o.part9 
5. vbi late trailant Jurisperiti de hac materia, Innocentius> IloftienfiSyloannes Andreas 
& Panormitanus in e. inter ye¡iras de donatio, inter yir. <& yxor* & alij in c. plerique 
iq.qutest. y.Soto lib. 6. de iuiíitia Pet.Nauarr. lib.]Jereilitution.c.z.part^9an.^s^ 
Con arrumas ^variar.e.z. A\or. part. z. Ub.y* Molinatom.z. deiujlitia adisput. 411«. 
Lefius libr.z.de iuftitia c. 29. Conradus de contraffi. a qufíñ* 9z. Nauarro.in Jum. capm 
17* rin.z^i, cy in commentario de y sur. a n^z. Summiílfi y. societas F. Petr us de Le* 
dejma in fumm. z p.tra.%. cap.^.poñ y. conclusionem.

DificultadI,Que cofa fea contrato dq 
compañia^yquatas maneras ay del#

tse contrato es. Duorum «plurium Ve couentio co 
tralla ob fQmQdtQrcm\sum^yberiorcm qu#

píle contrallofe puede haz^er de machas mane- 
ras>num. 2.

pile contrallo V nas^ez^es es general,otras espe^ 
cid,y otras,aun es mas particular,n.\.

Pn el contraño de compañía de todos los bienes^ 
todos los compañeras adquiere el dominio del 
capital^ mas no en U compañía, donde y no po-
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ne e)gdmlo>o dinero,y otro U industrióme. 

Todos los compañeros tienen dominios pojjejsio 
de todo lo queje gana en eíle contrallo, #.?•

zSyi.V'peculiñ 
z.ntt.i. lAzjor 
infuji.projo- 
CiO'

Espondo,que este cótracto fe difine 
aníi.Eíí duorupluriü ye couetio con-R

& tracía}ob comodiorem yJum,Cr Vbe 
riorcm quajhim. Ansí la dífine Syluestro,d con 
Azor.El exemplo es,quando fe conciertan dos 
para negociar,y el vno pone el dinero,y el otro 
la industria,o instrumentos,o ambos contribuye 
el dinero,y ponen la industria,o e! vno pone el 
ganado,y otro la guarda,y pastos.

De la difimcion fe colige,que quando vno da 
fus animales,por cierto estipendio a otro,no es 
trato de compania,íino alquiler,y lo mesmo es 
en cofas semejantes.
2, Este contrato fe puede hazer de muchas ma 
ñeras : porque algunas vezes fe haze no mas 
que para el vfo,como si tuuieísen los compañe 
ros libros de común,o algunas alhajas: otras ve 
zes es para ganancia,y negociación solamente: 
Otras vezes es para todo, como acontece entre 
marido,y muger/y todo esto puede ser por ciér 
to tiempo,o por toda la vida. Mas este contra
cto no pasta a los herederos,aunque aya éntra

la / ¿¿so/ en concierto,que sucedan en la compañía
S.heredéjf pro «mo dispone elderecho^ porque se mira en 
socio § [olui- el Ia industria de la persona,aunque si le juraste 
tur iníl de loe obligación tendrían a cumplirlo: porque no et 
11 f/Y/o p i ' contra buenas costumbres , como fe dixo arri- 
cíup tv'I\9 di ha. c En vn cafo pasta a los herederos,como di- 
fiJ.ínír.hoc remos abajo.

io 5 Este contracto vnas vezes es general, q es 
*-* ' de todos Iosvbienes,los quales fe comunican en

tre los compañeroSjpor qualquiera trabajo, ne- 
gociació,donado,legado,o por qualquiera otra 
causa,que licitamente fe adquieren.Y tambie íe 
comunican todos los daños, otras vezes es mas 
especial,como quando los compañeros,solo co 
munican en la ganancia,y perdida que nace del 
trabajo,e industria de la cópañia, y no en otras 

„ cofas. Otra compañía ay que fe vfa mucho,yes
mas particular,que es quando fe concierta dos 
para negociado para otra cofa de q fe espera ga 
nanda,y pone vno el dinero,v otro el trabajo,o 
industria,o entre ambos ponen el diñe o ame 
dias,y la industria,de lo qual fe habla en este tra 
tado.
4 Ha fe de aduemr,que en el contracto de có* 
pañia,que es vniuerfal de todos los bienes, to
dos los compañeros adquieren el dominio del 
ca piral,a unq fe entregue a vno solo,y fe aya de 
diuidir en partes ygua!cs,o deíiguales,como có 
sta de va as leyes^ iunto con vna gíosla,y lo ai 
uierté Bartulo,y otros,y lo dize vna ley delRey 
no Y también entienden lo mesmo los DD.por

d /.r.z.Cn.ff. 
projocio Barí

5 Y también fe aduierta,que todos los copañe 
ros tiene dominio,y postefsió de todo lo que le 
gana en el contracto de cópañia,aunque logane 
vno solo,que no es menester para esto q fe haga 
particular entrega a cada vno dellos,como con 
jstade vnaley,^y lo dize Antonio Gómez, Co- f ^

3uarrumas,y otros.

Dificultad Il.Si el contracto de com- 
pañia es licito,

~E¡le contrallo de fu naturaleza es licito, con que 
Je guarden en el algunas condicione syn.i.

Comoje hade mirar laygualdad que hade auer 
en este contraBo^n.z.

ComoJe ha de hazjer las par tijat acatada la com* 
pama^n. $.

'L

l" ’b 16 n0 1 rammcu giiucuuvti iv imiuiu iva wiv.pui
Cpauji- i.l. . ]as 3jchas leyes,en qualquiera otra cópañia par- 

ticular, tomándolo a paritate rationis. Mas no 
fe ha de eftender a la compañía en que vno po
ne fu ganado,y otro la industria, o quando vno 
pone el dinero,y otro la industria, que siempre 
quedara el dominio del dinero en el,y ñ perecé 
fm culpa,y ra por cuenta del que le pufo, como 

e Nau.c. 2,7, n* cofa suya,ora perezca al principio,o al medio3Q 
25¿* al fin de la negociación,como dize Nau^rro^

A conclusión es.El contrato de compa 
ñia de fu naturaleza es licito,porque fe 
guarda en el igualdad, fino es que por 

-otro camino fe haga vicioso, y para que fea lid 
to fon menester tres códiciones , que pone Na- 
narro a La primera que la negociado,y trato en 
si fea licito,lo qual es llano.La fegüda>que el pe 
ligro del dinero corra por cuéta del que le pone 
de manera que si perece,perezca pava el, como 
dize vna glossa,b y es,por ser suyo,como queda bgk. incflt- 
dicho.La tercera,que fe guarde entodo igualdad rmeiíli 
ájuyzio de buena prudencia,y fe parta la gana* 1 *"
da,conformé a la quantidad que cada vnadelas 
partes pufo, como consta de vna ley, cv. g.q si 
el dinero es ciento,y la industria,que el otro po CJ‘f1 
ne vale otro táto/e parta la ganancia,yfí laindu fffr0J0Cf0' 
ftria no vale masque vn tercio-no llene mas el 
q la pulo que vn tercio de la ganancia,y no obf 
ta dezir,que el que pone el dinero,le pone ape 
ligio de perderlo,que también el que pone la in 
dustria,fe pone a peligro de perderla. 
z Es regla general,para estas compañías,verel 
dinero que ponen,y lo que vale la in duih i a, tra
bajo, instrumentos,&c.y supuesto esto,ver lo q 
cada vno pone,y la proporción que tiene lo que 
este pone,có lo que el otro pone,ha de tener lo 
que este gana,có lo que el otro gana,de fuerte q 
si pone doblado,ha de ganar doblado.Mas ha fe 
de adu:rtir,que la estimación de la industria tra 
bajo,8cc.no consiste en indiuifible,que tiene fu 
latitud,como las cofas que no tienen tassa, y an 
si fe podra computar,mas,o menos dentro de la 
latitud del justo precio.
3 Y para mayor inteligencia desta regla fe n®
te mucho,que quado dos v.g.hazé cópañia po?
quatro años,poniendo el vno el trabajo,e inda
stria,y el otro el dinero.-si el trabajo, e industria
de aquellos años tuuiesse tato valor,como el di
ñero,en tal cafo,acabados los años,no solo fe ha
de diuidir la ganancia,sino tambie el capital, co , ^
mo dize Cay et ano,¿ y le sigue Molina. La razó ú
esrporque de otra manera si fe quedasse con to- 4rJa'
do el dinero el que le pufo,lie uaria mas que el
que pufo la industria,pues valia tato la industria uor l
como el dinero,y lo tiene ansi Corado,yCouar. ' niw*
Mas rarissimas vezes fe haze esta manera de có **
trato,que de ordinario la industria vale mucho n%
MSU08 que el dinero,que solo tienen ygualdad

enoiden
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tn orden a la negociación,a juyzio de hombres 
prudentes,y entonces,como quando íacópañia 
íe deshaze cesta la industrias que pufo el dine
ro lienale enteramente,y pártela ganancia.Y fí 
Ja industria au es menor,y el dinero mucho,par 
ten conforme a la estimació déla industria,en or 
den a la ganancia,y en este sentido tiene estoCa 

iCmt.infaw. verano/y lo tienen Soto,y Nauarro : mas si fe 
y udetis fot,- defniinuyo el principales a cuenta de fu dueño 

como queda dicho,
a.i .NauJpsu.
c.ipn.^u Dificultad lis. Si el contracto de cora 

pañia es vfurario^quado fe haze có 
paño de que quede faino el capital 
y fe de vn tanto por la ganancia*

Tópese el cajo,», i.
No puede eso ser solo por el contrasto de compás 

ni as no q ha deJ er por Via de asegurado 3n. 2, 
Tosieren fe las opiniones,na z 4.
Licito eshazjer esos contraBos y na persona , con 

las condiciones necesarias, aunque Je hagan to 
dos juntos,y comoJe han de justificaran.'>.<cr6a 

No es necesario que se hagan esos ContraBos ex 
presamente ¿fue has ai mplUlt ámente .n. 7. 

También jepuede haz^er eso mesmo en el cotra» 
Bo de arrendamiento,0 alquiler 3n.%. 

puede esto engendrarsospecha de ysura3yans 
ts mejor ház^er cada contraBo j?ors3n.?.

iT'\ Ongamos por cafo,que vnohaze cdtrá 
to de compañía,poniendo e! dinero co 
otro que ponga la industria,y trabajo ,y 

con codicio que el dinero que pone quede libre»- 
por manera que si fe pierde,le pague el que po
ne la industria. Y más que por a horrar de cueras 
y pesadumbres, quiere que le de vn tanto cier
to,)7 determinado cada a ño,por la ganancia qué 
no esta determinada. Estofe duda aquí si es 11 *
- ito <
2 Y ha fe de aduertir,que es muy cierto q esto 
no puede serporfolo cotrato de compañía, pié 
cifaméretporqiie vna de las condiciones neces
sarias para justificar este contrato es,q si fe pier 

* h t de el dinefoyfeá por cuenta del qué le pufo. co« 
¿iíii'UC * mo queda dicho.d Y ansi la dificultad no esta en 
'' * esto,sino en saber,si fe puede hazer por yia de o

tro cótracto,que es de aíseguracion, aflegiu aie 
el, compañero que no fe .perderá-el capital, por 
justo precio,y también que le dara vn tanto ckr' 
to cada año aífégurandolo.*

ld_ , Z En esta disten(tad Panormitano,^ y Soto dio i ¿t}¡oyca, ** »■ • i j .y*
pcr)icñufs ’e 7X ?U'e no cS 3Clto narer este contrato de aíiegii

■' \af ración con el conmañero,sino con otro tercero ao/14, mteryi 4 , •' . - rO* }xo sot 6 porque de otra manera viene a íer mutuo,yvíii 
rá,pues fe ha de boíuere! dinero,fallió al que le 
pufo,y algo mas de ganancia.
4 Cayetano,c dize qué si el contrato de copa- 
ñia íe aula celebrado antes, fera despues licito 
ha- ei el contrato de aíff guraciónj y tábien será 
licito hazer pacto de darle alguna cierta ganada 
por la inciertaimas que si fe haze todo junto se
ra vfura,y también si prírñéto fe hazen los con
tratos dé aífcguracion,y defpües los de compa
ñía,porque todo elfo fe Juzga por vfura.

“eiísfÁa.% 
c C Me t.opuse 
Wespo, resp

5 La conclusión es.Licito es hazer estos cetra 
tos,con vna persona,ruque fe hagan todos jun
tos conias condiciones neceífarias.Ansi lp tiene 
lúa MayorAng.Sylu.Nau.Couar.P. de Ñau.
Molina,Lesio,yotros Ypara justificar esto és me d Mdior ¡n 4* 
nester,que el que lo haze verdaderaméte prete- dtíí. 1 $.q 43. 
da hazer contrado de compañía,y aíseguracion Cr^.^xngy. 
y no de mutuo,o empréstito con ganacía: porq sbcietas§.7.sil 
esto feria vfura llana. Y también fe requiere, q fe ue.H i.XTaH. c. 
guarde iguaídad.como en otros contractos de 17.^ n.z^.cr* 
aíseguracion,coforme a la qualidád del peligro, income.deysu. 
Que fea licito hazer el contrato de aíseguracion c. 1.14.^.3.4 n. 
con el compañero fe prueua,porque es licito ha ^z/Coiu^.yar. 
zerlo con otro,luego tábié fe puede hazer có el, c.z.ng.&q.P* 
y no fe ha de dezir que pasta en mutuo,o empre Nati,li4.de ré 
stito/omo dize Sotmporq anñ como en otros íh.n.^j.Mol* 
contratos de aíseguracion no fe trafpasta el do- i.de ius: dtsp* 
minio de las mercaderías en el que las astegiiva, 41 s.Lesli su 
tápoco fe trafpasta aquí el dominio del dinero. zsdM'.y.n.z:,, 
Prueuafe también por vn texto/ donde dize el é c.per yifirah 
Pontifice que la dote de vna múger fe encomié, áedon.intetyi*, 
de avn mercader,para-que corresponda con ga- & Exorem. 
nancia moderada,y es cofa cierta que el Pontist 
ce no quiso poner a peligro la dote,ni aun tapo 
co la ganada. Yno fe puede dezir.,que éste es pri 
uilegió de la dotetporque como la vfura es pro 
hibida por derecho natura!>ydájino,daro esta q 
no fe pudiera dar pnuiíégio a lá dote contra ef- 
so.Confirmase también con vna ley,/qiie dize, f/sno fuerint 
lta coiri fócietatem poseyt nulla partem damni §.itaJfsro 
alter sentiat Jucrum Vero comunesit^Casus putat cío. 
qnod itd demum yalehitpvt & Sabinus sen hits 
tantist operarfuanti danü es, Plerumque enim %
tanta eíí industriafocijjvtplus societati coserát, 
quam pecunia.Y fuera está ley injusta si el ex ees» 
so de la industria no bastara por precio déla aste 
guracion,y ansí costa que fe. puede hazer lo mes 
mo asegurando el dinero,quando es m as.
6 Mas há fe mucho de a duerdr,que esto ha lu
gar quando ay verdadero trato de compañía,co 
mo queda dicha: porqué si el que recibe el diñe 
ro no há de negociar con el,como no ay verda
dera copañiastuego pasta en el eí dominio del di 
ñero,y ansi no tiene lugar la ganancia : porqué 
no ay astegufacion-Verdad es,que si el queda el 
dinero piensa que le quiet e el otro para nego 
ciar,y no lo hizo,como quedo por el,que no qui 
so negociar , estar a obligado a pagar la ganan- 
dá. . ,, ; . . i "

También fe ha de aduert!r,que para quitar eí 
peligro,y sospecha de vfura, seria mejor que fe 
hizieífen dos contratos,como luego diremos.

Qué estos contratos fe pueden hazer juntos» 
fe pmcua3po¡q si fe pueden hazer cada vno por 
si,no ay causa que impida el hazerlos juntos, no 
auiedo fraude,por^ el hazerlos juntos,o fuceísí 
llámente,no muda la naturaleza del contrato.
7 Y aduierto mas con luán Mayor,g Nauarro*
Lefio y otros,que aun no es necessario para la ju g Malos $ & 
stisicacion destos contratos,que fe hagan exprés yusu.Lt 
fa, y distintamente,que basta que fe hagan.impji 
citámente en vn mesmo contrato , como si el 
compañero dixeííe qu e esta apareja do para vc- 
cibin di aero de q ñaiqui era que le qui si este dar 
en contrato dé compañía, con pacto de qué as- 
segurara el capital ¿ v. g, á-quaero por ciento, y



k Moli. \Usu.
conc.^sup.tra.
z^.difi.z.adfi.

lMp.trdtt.it,
dtjhi 8.
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que también le Sara, v.g. q uatro ciertos de ga
nancia,por doze inciertos, y el otro dixeíTe:pues 
conforme a esto quiero y o hazer compañía co 
vos. Y ansí dizeNauarro,/? que oyo dezir se ha 

htfdu.ybísu.n. zia en muchos lugares de F rancia, y algunos dé 
257* Italia. Y consta también del texto citado . Mas
i d. ca per yes- siempre fe ha de entender,que aya igualdad en 
tras. los contratos,y animo verdadero de cotrato de

compañía,/ aíTeguración.
$ De lo dicho fe puede fácilmente colegir , q 
lo mesmo fe puede hazer en el contrato de arre 
¿amietOjb alquiler,que puede vno dar en arréda 
miento a otro cien oueJas,con que fe las aífegu 
resultándole vn tanto del arrendamiento por 
la aífeguració,ylo mesmo en elalquiler de la mu 
la,con que aya igualdad,de manera que fe quité 
del alquiler lo que vale la asteguracion,cumo di 
ze Molina,K y lo diximos arriba en los bueyes, 
y colmenas.
9 Es ello verdad,que estos contratos de q va
mos hablando hechos todos juntos,y especial
mente,quando no fe hazen distintos,y claros, íi 
no en solo vn contrato que virtualmente los en 
cierra,podrían alguna vez engendrar escándalo 
y sospecha de vfura,como dixe arriba, / hablan
do de las mohatras.Y aníi feria mejor,y mas se
guro,hazerlos cada vno por si,mas si vureste co* 
jstumbre de celebrarlos desta manera, ya en tal 
cafo cestaria el escándalo.

Dificultad lili .Porque culpa esta o* 
bligado ei compañero a restituy r.

JZlcompañero efot obligado drefiituyr d daño* 
que a otro le yie.ne por Ja culpa latazo Uue,y no 
por leiujsima, n. i. O

Si y no délos compañeros cae enpobre zji,no deue 
pagar a los otros mas délo que pudiere ,n.i.

Si eran muchos ¿fecompañía,y el que tenia losbk 
ves della dio supute amo,y cayo en pobrera 
hase de igualar con los otros,».3.

1 ’U Efpondd*que esta óbíigado a restituyr 
AX el daño,que alos otros les viniere por 

dolo,o lata,oléu€ culpa,mas no él que 
Viene por leuifsima culpa por ser este contrato 
enfauovde ambas partes,conforme a lo que ar
riba fe dixo,d donde queda declarado esto,y es 
conforme a derechos y en vn texto fe declara 
esta culpa por estas palabras.culpa autem no ad 
exaBissimam diligentiam dirigenda efi-sufficit 
enim talem diligentiam co munibus rebus adhi' 
beresocium,qualemsuis rebus adhibere soletad 
qui parum diligentem socium fibi assumi t, de se 
queri, fibique impurare debet. Y casi las me sinas 
palabrasdize otra ky.c Por manera que como 
el compañero haga lo que suele hazer por fu ha 
adeuda,no deue mas,que la culpa tiene el que lo 
escogió,) por este camino me parece que pue
den yr los Piel ados,que no pretende los oficios 
quando fon algo deícuydados de fu natural,yau 
los oficiales,y criados.
2 Y ha fe mucho de aduertir, que si vno de los 
cÓpañeroS cae en pobreza no dcue pagar a los 
tetros,mas de 1 o que pudiere,como costa de viu

Tratado XXV I.De! Contrato de Compañía;
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1 ty,d la qual dala razón dbíendo. Hoc enimfñ 
md rañone kabet,cnmsocietas ius quodammodo dl.yerÜf,pm 
fraternitatis infe habeat. Aunque fe ha de o- sodo^ J ’ 
bligar a fatisfazer si viniere a mejor fortuna, ‘ 
como dize la rm fma ley .e Y lo mesmo dize vna 
ley dé partida,donde fe dize que le hade dexav 
el juez de donde le pueda sustentar,/ es confor e 
me a vna regla de derecho,f que dize. In condé- ^ rf. 
natione personarum,qua in id,quod facere pos *1. m tonim 
sunt damnantur,non totum,quod habent extor- flonejfMrtfo 
quendiim efised grifsaruw ratio habenda eñy mr' 
ne egeant,Y no es que fe ha de sacar lo qa otros 
deue,sino es,qué íe deua por razón de la cópa
nia,sino que lolo fe ha de mirar,que pagado loq 
deue a los otros compañeros por razón déla co 
pania,no quedé con neccfsidad,aunq quede car 
gado con otras deudas.,como expresamente se 
dize en el textog citado,por estas palabras. Et 
placuit non debere deduci as alienum, quod de- «, ^
betur asocio.
3 Y también fe ha de aduertir,que si eran mu
chos de compañía,/ el que tenia en guarda los 
bienes delladio íu parte a vno,o ados,y después 
vino en pobreza que no pudo pagar a los otros, 
los que fueron pagados han de boluer lo que lié 
liaron a la compañía,pára que se proporcionen, 
e igualen las partes,como lo dizen las leyes ci
tadas, h y dize mas la ley de partida,qúé si los q hd.lytriÍQfi 
no vuieron parte de los bienes de la copañia fu tres,i L isi
pieron,tomó aquel que los tenia en guarda,ania 
dado parte alos otros,y duraren tanto tiépo en 
pereza,que no quieran pedir fu parte,si el otroH 
los tenia vinieste apobreza^en tal cafo no podría 
demádar a los otros que tornasten lo que auian 
recibido,porque tuuieron culpa en no pedir sil uGng.ild.L 
parte en el tiempo que la pudieran cobrar,y di- 
ze Gregorio Lopez,& que este tiempo queda a F°* 
aluedrio del juez,que considere la negligécia de 
los otros compañeros en no pedir fus partes.

Dificultad V.Si el compañeroquepo 
ne la industria puede házer compá 
ñiacon otros*

Puede elle hazjer compañía con otros fino ay con 
dicion en contrario,0 tío y i ene daño a la prime 
racQmpañiayCrc.n.i.&i.

i T) Efpbndo con MoHna,dque si en la pri* aUduiAek 
<Ix mera compañía no se pufo condición, JUJtfp^W* 

deque no pudieste hazer compañía con 
otros,y de hazerla no viene daño a la primera 
compañía,fino que puede muy bien cumplir co 
ambas,muy bien puede hazer la segunda campa 
ñia,porque en esto no haze injuria a los demas 
compañeros. Mas si entrando en otra hizieste 
perjuyzio a la primera,estaría obligado a resti
tuyr los daños.
z Y mas,qiieauque aya hecho pacto en la pri 
mera compañía de no entrar eti otra, si en reali 
dad de verdad no hizo perjuyzio a la primera 
por entrar en la segunda,no estara obligado aré. 

stitnyr,aunque pecara por quebrar el con* 
ciértoj/ se jo podran pedir los cem 

pañeros en juyzio.
Díficul-



í.pa •te i ” VI.Del contrato de Compañía/ z^y
D i ñ c altad Xz x. o i i o s ga fl os) q ii e haz e e I 

que pone la industria > han de sera 
cuenta del cuerpo de la compañía»

¿esgastos (¡He fe haz^en con ¿as mercaderíasfon k 
cuenta de la compañía, mas no los ¡ue hazje en 
fu cafa tonsu persona,y familia,#, i z,

los (jue fe harten en camino en proa echo de la com 
pan ¿asan defer a cuenta ¿dia, y es mas probá
is le,¡ue no ha desacar lo ¡ue aula de gastar en 
Cdja,n.?.£r 4

Jfmzido >no de los co pañeros yendo k negociar cae 
malo,lo ¡ac gas a fuera de fu cafas a dejer a cae 
ta de la compañía, 0.5.

Si le robasen,o padeciese en el camino,ha de ser k 
cuenta de la compañía,m.6,

Entiendes esto ¡nando fue por ocafion de los negó 
dos. mas no sifué por otra dijlintayi.j.

Si para cuitar algún daño de U compañía $ puede 
pedir algo emprestado, o puede re pararlo, deus 
hazjrlo a cofia de la compañía,nú,

Efpondo, que es cierto que los gastos 
que fe hazen con las mercaderías en 

t portes, y cofas semejantes, han de ser 
á cuenca de la compañí2. Y aun lo mesmo parece 
que hade 1er de las limosnas discretas,y modera
das , y mistas que fe dizen por el buen fu cesto de 

a P.Ndufib.;, la compañía,corno dize P. de Nauarra: a porque 
denjkca,rn{é estas fon las mejores diligencias que fe pueden
574« hazer.

2 También es cierro,que los gastos que el com
pañero haza en fu cafa con fu persona, y familia 
no ios ha de sacar de la compañía.
3 Lo tercero es cierto, que quádo alguno de los 
compañeros3haze algún camino en prouecho de 
la compañía,que los gastos competentes,y razo-» 
nubles que haze en esto, han de salir de la ganan*

hIf fratres § c‘^de la compañía, como consta del derecho ,b 
fmis ex (edil llas *os Kistos que hiziere demasiados claro es, q 
V’l.JeÁdm han de yr por fu cuenta del.
Iudanti, ff,pro A^un0s Doctores limitan esto, diziendo,que
sociotl.i6ji.io *ia de sacar de los bienes de lá compañía,lo <f
p.;. ' gasto mas de lo que aula de gastar en fu cafa. Ansí

lo tienen Baldo,y otros;que refieren y siguen,Syl 
c Sykyfocie- uestro,c Angelo,y P.de Nauarra,el quai dize que

no preuaiece contra esto ¡acostumbre.
4 Ñauan o d siguiendo a Salyceto, dize, que to
dos los gastos q hizo en el camino han de yr por 
cuenta de la compañía enteramente, sino es, que 
fe aya concertado de que solo saquen los gastos 
que Mziereñ demás, y sigúele Molina, e majp» 
mente en cafo que fea menester hazer camino Jar 
go. Y fanorecen esto las leyes citadas, en quanto 
drzen que fe han de sacar ios gastos de los bienes 
comunes, sin hazer mención de lo que excede al 
gasto que fe auia de hazer en caía, y esta fentécia 
me parece mas probable - por íer el contrato de

a . ^ Id compañía vna manera de hermandad confer
ís^# Mpri me a vna ley,y también porque entiendo quefa- 

1¡> prefcio. ¡áorece esto la costumbre, la qual es muy eiei lo q
puede tener fuerza aquí : que fe ha de juzgar co
mo si al principio fe pusiera en el conciertoypor- 
que el que haze vn contrato es visto hazer!e,con 
forme a la costumbre.
5 Lg qttarto digo,que si vno de iQscomp&ñetos

n,iz pt 
N4H(l, >¿/ ¡up, 
^'57).

EEsñ.r de iu
Adisti

g MolL vtifi^

h /. cum duóL 
§.¡tilda,ffpt4 

socio,

yendo a negocios de !a compañía cae maÍo,todo 
lo que gastare,contarme a razó,en médicos,y me 
dicinas,y cofas semejantes, ha de yr por cuera de 
ja compañía, como consta dé las leyes citadas, y 
lo tiene Molina.^ El qual dize que fe ha de ente- 
der de lo que gastare fuera de fu cafa,q lo q gasto 
despues qué hacine á fu cafa, ha de ser a fu coila.
6 Lo quintoyque conforme a las dichas leyes, y 
particularmente lo dize vna ley, h si le robasted 
ladronesco padecieste naufragio , ben el camino 
perdieífe capa,sombrero,o otra cofa,b espada del 
eíclauo que íleüaua por criado, todo esto íedeúé 
sacar de los bienes comunes dé la com pañia, y tí 
bien fe ha de sacar de ay si le captiuasteñ. Y ío mes 
1110 es,si queriédo resistir a los efelauos que huye, 
quando trata del negocio de íit compañía,le hirié 
ron,b le hazén daño , que todo fe ha de reparar 2 
costa de la compañía. La razón es: porque a tísico 
mo los bienes>y ganancias que el adquiere fon pa 
ra todos los compañeros, ansi ha de íer el daño ^ 
le viene quando trata los negocios.
? Mas advierte bien Molina, i que qu.andO él da I Moü*)ib¿si$fp¿ 
no no le viene por caula de los negocios,no es á 
cuenta de todos,como si yua a los negocios,y ri
ño a cafo con vno,que aüque no riñera si fe esta- 
uiera en fu cafa no le han de contribuyr los com
pañeros.Y lo mesmo es-si el enemigo le mato , o 
hirió yendo de cauri no: porqué es diferente feria 
compañía causa del daño,o venir el daño por oca 
si5 del!a. porque támbié pudo ganar algo,o hallar 
lo en el camino,y aquesto ño feria común.
$ Lo f<xto , que si para cuitar algún daño de h 
compañía puede pedir algo emprestado , b tiene 
con que lo reparar,aunque no fea a costa de la c6 
pañiaestara obligado aházerlo, y deípuespuede 
cobrarlo, como dize Molina: porque parece qus 
íe entiende este contrato con estas cargas,y pues 
es-contrato de hermadad.a todo eífoparecc^ué 
obliga. Y lo mesmo dize del ministro publico,qag 
puede cuitar grade daño dé la República por es* 
se camino.

Dificultad VlLSi fe hdh de comunica? 
los daños de ios compañeros*

Si pereciese eícapital fin culpa, perece por cuenta 
del ¡ueje pliso,n.u

S/ perece por culpa lata so lene del compañero, deue 
rejiituyrlo faino, o¿\

Si el capital perece,no deue el co panero poner otro 
. num v
Los daños ¡ue nacen de la compañía fon k cuenta 

de ambos, tm.4,

i fj E(pondo lo primero, q si perecieste el cá*¡ 
i% piral sin tulpa, perece por cuenta del q íé 

pufo,q es el señor del, q no íe transfiere el 
dominio déla los cópañeros, como queda dicho SHpfhéc irá* 
arriba. Y ansi le tiene vna gloíía,Nauarro,y otros dtf, . giojn L 
muchos DD,qúe cita, y sigue P.de Nauarra. fi non fuer
L Lo segundo, que si perece el capital, por cus- 1 ff profvKjgi 
palata ,oleuedel compañero,tiene obligación ua.cm. 
a reflitayrlo, como queda dicho. Y ¡o mesmo P. N4iiAdik$* 
feria > si sé huuiellen concertado al principio de c.r n.zfé. 
oue el capital quedaste íaluo , que ansi auria de b Sup. h*c tf#4 
íer conforme a lo que sedixo ¿ ¿ Mas sise hizies- dtjjiify 

j Z se
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se la compañía con condición - que dcldineio de 
vno,y la industriaste otro,se hizidse monton co
mún para entrambos', aurafe de diuidir ti capital 
despues,como queda dicho: c ansi también íi vno 
perdió fu trabajo, y el otro el capital, y fue lo v- 
no, y lo ot> o de tanto valor, serán y guales en la 
perdida: mas si era al principio de la compañía q 
fe quedo con fu trabajo que no le puso, y el otro 
perdió e', dinero,aurale de refiimyr la metad,co
mo dize P.de Nauarra, d con otros. Pero si se hi- 
2,0 la compañia con el modo ordinario que fe fue 
le hazcr,no aura que reifituyr.
3 Y aduierteie, que fr el capital perece no deue 
el compañero poner otro, porque con elfo fe aca 
bola compañía.
4 Lo tercero,que los daños que incurre el com
pañero que nacen de la compañía, como de cau- 
fa proxima, han de ser comunes, como dize P.de 
Nauarra, t y fe dixo arriba.

Dificultad VIII.Si el que pone 1.1 inctu 
siria en la compañía ha de partir con 
los otros el prometido.

si c! contrato es de alquiler,sigue la naturaleza dé 
los alquileres, que ha de ser el precio justo,y anfi 
pecan con obligación de restnuyr los alquilado
res de las mulas, que en viendo que el otro tiene 
necefsidad le alquilan en mas de lo justo ,bpor 
mas dias de los que fon menester,b le obliga a lie 
uar criado, o cofa semejante. 
i Y lo mesmo es,si le dio vna muy mala mula,y 
fe le siguió daño al que la recibió,que si jo sabia el 
alquilador,estara obligado arestituyr todo el da- 
ño,por razón del dolo: y si lo ignorauaculpable- 
n\eme>tenetur de lata,cr /m culpa, conforme á 
lo que se dixo arriba, b por ser el contrato enfa- i[tus* traiJ! 
uor de entrambos. ^.4.
z Y ansi mesmo peca, con carga de restitució,el 
que hizo fuerza al labrador para q pagaste el pre
cio de los bueyes que le dio alquilados,en el tíem 
po q no trabajo, sin culpa fuya,b a que pague los 
bueyes,b la mula, q perece por culpaleuifsima q 
no esta obligado a ella,conforme a q lo diximos.r c SupMÜdh 
4 Mas st el contrato fuelle verdadera compañía, /.4. 
que vnopusieste los animales, y otro la industria, 
y pastos, ha le de guardar ygualdad, como en las 
demas compañías.

Tonefe el cafo,mmA.
£n efe cajo eflan obligados a partir

1 ¿p Velase algunas vezes, quando fe penen
las rentas, prometer vn tanto,que ¡lama 
de prometido, a quien las pusiere en tal 

prccid:y dale al que las pone, si queda cbn ellas* 
en dando las ñangas, y si otro pux* las rentas ga
na el prometido el que las aula puesto primevo. 
Preguntase agora,si en cafo que queda con la ren 
ta ha de partir con los otros el prometido,que 11$ 
man los Dodores,primum lucrum.
2 Tleipondo,que esta obligado a partirlo có los 

L?. HdMr.de otros,como diré P.de Nauarra, aporque esta ga-
|.i. nancia nace immediataméte de la compañía que 

fe haze el arrendamiento mediante las obligada 
nes,y dineros de los otros:porque de otra mane
ra no le aceptaran la postura. Y también, porque 
por razón del prometido fe aumete el precio del 
arrendamiento,ycomo todos sienten el daño han 
de sentir el piouecho. Y lo mesmo siento quando 
no quedo con la renta, que la pufo otio: porque 
la auia puesto para la compañía.

DificultadIX. Qnefe hade dezirdel 
contrato acerca de los animales.

S¡ el contrato es de alquiler, es como los demás al
quileres.) corno j ecanlcs que alquilan mulas, 
i.ez r.

Como peca el que alquila buey es ,y que sí perecen 
ellos,0 la mida por culpa leu j Ama no ay oí liga* 
donde rcjkituyr,n.$*

Si el contrato fue [je de compañía, baje ¿e guardar 
ygualdadyomo en ¿as demas compañías,

i K Cerca desta disicultaddizen mucho los 
r\ DD.mas puedeíe rélbluer fácilmente, 

*- * supuesto lo vue queda cieno deste con 
a S ipSrddi. trato,y de ios alquileres, a Y ansi respondo, que

Dificultad X. De que manera fe deshs 
zela compañia?

t>esha^fe muriendo \nó de los componer os, faluo 
J¡ Je pujo otra coja por condición,nu t.

Si quaMo murió el compañero efiauan comenta
dos algunos negocios,esta obligado el heredero a 
continuarlos,mi.u

Si el tefiador mando a fus herederos que permdné* 
cufien en la compañía,efian obligados a ello,Jal 
uo jies enjusaucr)&c.n,3*

Si hade pasar a los herederos quando al principio 
fe hizjo paito dello,n. 4.

¡Desbábesela compañia por muerte ciuil,y quandó 
confiscan los bienes a y no,mié 5.

Tquandoym dellosh aceces sion de bienes, rt.¿.
También quando fe instituyo pd'd cierto tiempo, 9 

para cierto negocio,y fe acabo y comoje ha de des 
haxjr, quando no Je instituyo por tiempo hmi* 
tado,m.j

Deshazse quandofe pierde el capital,nX

t Efpondo,que lo primero,que fe deshá
rC ze muriendo vno tic los compañeros.
A X. Por manera, que queda deshecha en- a 

tre los demas que quedan viuos,como consta del attio/ie,fjj>ro 
derecho, a Lo qualfe entiéde,faluo si fe pufo por foc.§ filuintr, 
condición, que muerto vno, quedasten los otros Iñfi <¿¿ fidet, 
en la compañia. & l.io.titM
t Mas ha fe deaduertir, que siquando murió el />•?• 
vn compañero estauan comentados algunos ne- b l.nm(?fi 
gocios,están obligadosfjshevederos a continuar uius.'§.pm 
los,como costa del derecho, b Y aun en vna ley C ffde ne*pi 
fe dize,que aunque vno aya comentado vnn~go /. > e no l.hvs 
ció sin saberlo los otros,esta obligado el herede- focipl.attiM 
ro a continuarlo, que no espira con la muerte. í.morteffp 
3 También fe aduierta, que si el testador man- foCl°- 
do a fus herederos que permaneciessen en la enm >cdicjédthp 
pañia obligados están a ello, corno dize Grego* ^ GregMW' 
rio Lopez,d y otros. Mas si se io mando en faur.r Lioglo.u

destos



t.partc. Tratado X2 VII.Del Contrito doial: J4»
¿ellos mesmos,podra» renunciarle de cornum co 
sentimiento.Y nofe hade entenderle porque 
los herederos queden obligados a continuar la co 
pañia,están también ios compañeros obligados á 
cótinuarIa9porqueeomo hemos dicho,por muer 
te del vno fe acaba quanto a todos, y el testador 
no pudo obligar en fu testamento a los que no e- 
ran fus herederos.
4 Y mas que aunque fe aya hecho paño al prin
cipio de que palie á los herederos no vale,auque 
si fe juraste ay obligación á cumplirlo,como fe di 

e Stifhac trA. XQ arl-jha. e Mas ay vn cafo en que auiendo paño 
iij-1* de que la compañía paste a los herederos,pastara

a ellos,si fon idoneos para ello. Yes en materia 
de a!cauala$,o negocios publicos,como costa del 

fl.dftJ.Vern, derecho, fy esto fe haze en fauor del bien publi- 
S'inh&redem, COspUera desto, para que paste la compañía a los 
jfprosocio. herederos,es menester que consientan en ello las

partes tacita,o exprestamente,que con esto secón 
tinua.

gii&Xwum 5 bo segundo se deshaze la compañía por muer 
l.affi'o teciuilde vn compañero, y generalmente todas 

ne§,morte, jf. las vezes que a vno de los compañeros le confifi 
pro socio,O'd. can ^0s bienes,como consta del derecho^ 
§solwmr )f.pu é bo tercero ie deshaze,quando vno de los corrí 
ilutóme*

pañeros haze ecfsion de bienes, como confia de
las leyes h citadas» hdiff.§soÍni*
7 Lo quartó íe deshaze, quando fe instituyo h tur, V. itemü- 
compañía para cierto negocioso por cierto tiem- qms&diás 
po,y fe acabo.Mas sino fe instituyo para negocio i<¡.
cierto, ni por tiempo limitado,en tal cafo sera li
cito a los compañeros dexar la compañía co ani
sar a los Qtros,faluo si lo hizieste con dolo para lie 
uarfe el solo la ganancia,b fe qu isieste salir intem
pe stiuamente,de fuerte que venga daño a la cora 
pañia , que en tal cafo no podría dexarla , sino es 
que al principio fe hizieste paño de que pudieste 
qualquieradellos salirse a fuera,quando quisieste* 
aunque sueste intempestiuamente - como dizen 
vnas leyes, i U.simerk,L
8 Vltimamente fe deshaze la compañía, quan« sed socius*
¿o fe pierde todo el capital, como dizen Syluef* Laffione^M* 
tro, & Angelo, y otros. ximus

socio, crl.u.
Dificultad.De que manera fe ha de di- rit.io.pA. 

uidir el capital, y las ganancias>quan Ksylu.y.ficie 
do fe diíTuelue la compañía, tasq.\^^íng%

ibi*,
Esta dificultad queda tratada arriba, hocttac. 

diffcult. i, m.$*

TRATADO XXVII. D Eh
Contrato dotal.

7nlihzi.ff.e3 titulus ¡Je ture dotium,& eodem lihejl titulus de Jaffisdotaliíus^&lik 
zzy.eji titulus,soluto matrimonio,& quemad.dos petatur,ey in CJib.q.cjl titulus n*de dop 
ti$promissione,& titulus i z.deiure dotium,& tit„i i.p.^.de las dotes,& tit.z.lib.q .tecopim 
ybiUte de materia huius tr affatus aguntscribeteSjprtfsertimBarbofa ff.foluto matrimonio* 
Anton.Gom.adlegem 50.tauri, cum tribusfequentib. Rebdlus de iuflit.z. p. Ub. 5. 6.^7. 
Molina tom.z.dc inHitia disputatione* 422»

Dificultad I.Que cofa fea dofcéyy cjuau 
tas maneras ay della,

La dete es [o pie fe promete al marido por raz^on 
de matrimonio , para llenar las cargas del ,n.i*

Declarase U dijimcion.mm.i.
La dótese dmide en profefficia,y adventicia. Pro* 

stiheia espitándo la promete alguno de los afeé 
dientes por y i a masculina. ^Adventicia espuan 
do es de los lienes de la muger, 6 de otro que no 
fuese pariente por linea retía paterna,ng.

Divídese enejiimada,o tajfaday no ejhmada,n.y.
£ue se llama fundo dotal,y que no le puede Vender 

el marido, aunque sea con consentimiento de U 
muger,gr c.#*5.

Si las cofas detales fe pierden,o empeoran per cul
pa letíifsima dd mando, no ejia obligado a res* 
tituyr,y por culpa lene,o lata ¡i,n.6.

Lo dicho Je entiende quando je contrahe el mairi* 
momo per dote,y arras.n.y.

Como fe conocerá quando es dote el legado que fe 
manda a y na ¿onzjilla,num.%.

Comofe entiende quando fe manda algo a "yna don 
zjelU con que secase con Francisco,y se murió et 
mm.9i

R Efpondo, que segun S¿ Tibornas, 4 f 0S.Th0m.h4 
Azon fe difine aníi. Dos eftquodyiro difi.^9p.^y si
datur, aut promittitur ratione matri- insum

moni] ai onera illiusfuJlinenda.Eño es-para fus- Je luredotd 
tentar la muger,y los hijos de ambos,y la familia.
Y en vna ley¿ de partida fe dúe arisi. El algo que Á4
da la muger al mando por razj>n de casamiento es 
llamado dote,es como manera de donación,fecha co 
entendimiento de fe mantener, t ayuntar en matri 
momo con ellajesegun dizjen los sabios antiguos es 
como proprio patrimonio de La muger.B artillo c le 
difine de otra manera dmeio.Mfi ius quoddam ín 
fe continens id quod a f*iúlitrc,vd eius patre, mari 
to, 'Vel eius pat*Ai traditur. Vel pro tradito habet ut 
propter onera marrimonij fujlentanda.EftsL defini 
don es algo larga,y puedele componer facilmeh 
te con ía primera,en que an fi corla© vna cofa es 1* 
que íe compra, y otra cofa es la mesma compré 

j ¿i éft

c tan. altu- 
br ,fff&l.nmh



3$o Tratad© XXVI LDtl Contrato dota!.

ALi-l.promit- 
ttndo, jf.de iu. 
don.
c /. Jhpulario- 
nem l. plerus. 
§.Jiante?jf] de 
ture dotium. 
Gom.ad leg.^o 
tau<m.\%.Gre. 
adleg. ir.«/o. 
siempre tit.iu 
/4-
f /• ¿d// fd¿?d, 
inpnn.jf.de tu 
re dotil.io.cr*
11.W.IÍ./.4.

ñ LproseShtia 
jf.de ¿u.dotij. 
z.rit.u.p'4.

h 1.1. Lu ¡it ana
tum ordinat lo. 
titH'6y.§4.£s* 
lib<4.tit.j%.§,z 
/.47 Cr^o.tau. 
hodie /«S.c^P. 
iit.i.Ub.^.reco 
sil.
i Gom.ibi. Mo 
h.de iujl.to.i. 
disp.ii? .adji. 
K Sup.tr*. 10. 
dif.6.
1 Lymc*3§. cr 
cülexy.injun 
do, C.dertiy- 
xo.aRio.Li.C. 
de fundo dot.

l.^uod [ifu 
dusyjf, eodem. 
m Lvm. § C7" 
eulcXiCdetei
yxor.a6íio.o-‘
frin.^r §.i //s
JU.fuib.aheJi
cetyel non Co 
fta.tn t.quauis 
faff.ifp.§ j.n. 
lo.Mol.delufi. 
to.z dif<qz%.F(c

en si mesilla, ansi la dote es diferente de 1 derecho 
que ay a ella:! a dote fe declara en la primera disi- 
nicion,y el derecho a ella fe declara en la íeguda.
2 Dizefe en la diñnicion-que la dote fe da al ma 
rido,porque las mugeres fon las que fe dota pro
piamente,y no los maridos» Dizefe parafustétar 
las cargas del matrimonio:porque la dote dize in 
trlnfeco orden a escomo consta del derecho, d y 
lo dizen todos communmente.Y ansi,aunque na 
fe declare,todas las vezes que fe promete la dote 
o fe entrega va con condición, por lo menos tad 
ta,de queTe contrayga matrimonio, y no fe pue
de pedir antes,como consta del derecho,e y lo di 
ze Antonio Gómez,y Gregorio Lopez. Los qua
les dizen con otros, que si fe prometiese la dote 
dentro de cierto tiempo , como es dentro de vn 
ano, corre desde que fe haze el matrimonio, sino 
es que íe declare otra cofa,y consta del derecho./ 
Y si fe concertaron en que fe pagaste la dote an
tes que fe celebraste el matrimonio, deuefe hazer 
afsúmas si despues no fesigue el matrimonio pue 
de fe repetir,como dizen todos.
3 La dote fe diuide en profeóticia, y aduenticia: 
llamas? profecticia,quando la promete alguno de 
los ascendientes por via masculina, como padre, 
abuelo,Sec. De fuerte, quc proficiscantur til* bo
na de boms ¡psorum3 aunque otro la mande en fu 
nombre. Mas si la dote es de los bienes de h mu
ges, o madre , b de otro pariente que no fea por 
linea recta paterna , fe llama adueniieia, como Ñ 
sueste de tio,b primo, o otroqualquier pariente, 
o estraño, como consta del derecho.g Y llamase 
ansi,porque viene de otra parte,que no es de los 
bienes del padre,ni de los demas parientes, que 
ascienden por linearecta.Esta diuision feruia pa
ra que si la dete era profecticia, muerto el mari
do veliiia aí padre, si la hija no estaña emancipa
da, aunque festa de uia de dar otra vez,si fe casaua. 
Mas en estos Rey nos no sime de nada,que por el 
mesmo cafo que vna hija fe cafa queda emancipa 
da,y lo mesmo es del hijo: y esto aunque fe cafen 
sin saberlo fus padres,o contra fu voluntad, ansi 
en Portugal,como en Castilla. Y constaste vsas 
leyes.b Y díze Antonio Gómez, / y le sigue Mo
lina,que no basta en Castilla para esto, que ésten 
cafados aunque ayan consumado el matrimonio, 
sino que han de estar velados,segun la costumbre 
del Rey no, y lo dan a entender las leyes citadas, 
que cSiz'éH cafado velado, casándose, y y dándose.
4 Diüideíe también la dote en estimad a, y no es 
timada, que es darse en bienes tastados,o por taf- 
far.Ló qual queda declarado arriba. K
5 Ha fe de aduertir, que quando la cofa fe da en 
dote, aunque fea tañada, como no paste por ven
ta,si es inmobil, íe llama fundo doral en derecho. 
IY no le puede ven der ni enagenar el marido,au 
que fea con consentimiento de la muger,ni la mu 
ger con consentimiento del, ni ambos juntos, ni 
hipotecarle ( que esto es cierta manera deena- 
genacion ) míen ti as dura el matrimonio. Y si in
tentaren lo contrario, el contrato es irrito ípso tu 
re,como consta del derecho, m De lo qual fe pue 
de ver á Couarruuias,Molina,y Rebelo: faino en 
algunos casos que resieren.
6 Aduiertefe, que en las cofas dotales ,como fe 
entregan al marido en pronecho de entrambos,

r Coud'Mksp
UUt.6,

si fe perdi estes,o empeorasten p®r culpa lenissi
ma del marido, no estaría obligado a restitución: 
mas si sueste por culpa lata,o leue, si, como en o- 
tros contratos que fe hazé en íauor de ambas par 
tes,conforme a lo que fe dixo arriba, n fff*trfan,
7 Todo lo dicho fe entiende, quando fe cótrahe 
el matrimonio por dote y arras, y no quando fe 
contrahe por comunicación de todos los bienes, 
de lo qual diremos luego.
§ Y porque imperta mucho saber quádo es do
te,o no lo es, fe hade aduertir, que quando vno 
manda a vna donzella vn legado, para que fe cafe 
b para fu dote, íe ha de tener por dote, señalada 
para esto.Y ansi, si ella murieste antes de cafarse, 
fe buelue este legado a los herederos del testador 
aunque ella lo aya recibído.-porque fue condicio
nal. A fsi lo tienen Acosta, s y Couarruuias con la °^tcosliki. 
común. Mas sise dize, que la manda para que fe 
pueda cafar,es legado puro, y aunque noTe cafe, 22>Cadetes 
viene a los herederos delia,como dize Baldos c.$. h.u.
9 Y si le mandústen a vna donzella algo para ca P 
farfe con Francisco,y el fe muere antes que fe ca- ^'4- 
fe, es de voluntad prefumpta del testador, que si 
es pobre, yvquiere cafar con otro, no frlts el lega
do, mas no si es rica,como tiene el P.Fr.Mamtel f 1 Fr.MAn. iu 
con Baldo Nouelo.Y añade, q si la donzella mué 
re antes que fe cafe y ha fe de conuertir el legado 
en casamiento de otra donzella pobre, como dize 
Couarruuias, r con Baldo.

DificultadII.De quantas maneras fe 
haze el cotrato dota!.

Ve derecho común todos los ¿ionesgananciales e- 
ran del marido3y disuelto el matrimonio ¡solose 
b&CuUkelUladote3&c.n.u 

JLn Portugal se yfaefle corar ato doral k medias ,jv 
enciende]e ashfi no Je decUraotra eosay en Cas- 
tdlaespor dotey arras3nu.i. 

xAygran diferencia entre esos dos contratos3nu,l,
Quando el matrimonio nojue Yerdadero^fe ¡nzjs .

con buena fe ¡como fehmde auer3nu.^:
Contrayendo kyfode PortugalycomoJe han de ha- 

z¿er las enagen aciones3ny.
Quando Je contrahe por dote3y arras Jos bienes ga

nanciales fon comunes ¡mas no la dote3auwjue U 
adm i nlfi ra el mar i do > n. 6.

1 Efpondo, quede derecho común to- 
dos los bienes gananciales eran del

A marido para sustentar las cargas del 
matrimonio, y dissuelto el matrimonio, íe boluizs 
ala mugev la dote sola, b a sus herederos, como 
consta del derecho, a Y la müger estaua obliga- 
da,durante el matrimonio a la administración de l.dotisfruílus 
la familia: y ansi de derecho cOmun nq ay contra jf.de iureiotu 
to de compañía entre maudo,y mu ger, como di- o* alijs- 
ze Couarruuias, b y otros que regere,. b Couarr.4#
2 Lo segundo digo,que en Castilla,y en Pertu- creta.ipa^ 
gal ay dos maneras.de cotratos dotale^.El vno es i.m.S.
a medias de los bienes,el qual solo fe vía en Por
tugal,y llamáie,per carta dametade,y en aql Rey c hb.^oMj1' 
no todo? los matrimonios es visto celebrarse co j.inprifl-if0 
esta manera,sino fe declara otra cofa,como costa MSilib^Utap 
de las ordenaciones c de aquel Rey no. La segun ai initium

da
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Tratado XXV! I,De! contrato dota!;
da manera es por dore y arras, y esta sola fe vfá 
en Castilla,y la vían los nobles en Portugal.
5 Ay gran diferencia en estás dos maneras de 
contratos( lo qual fe ha de notar mucho) porque 
quádo el cotrato es, medietatis bonori, a medias, 
fon conmneslos bienes de ambos,añil los que tie 
nen de presente, como los gananciales, desde el 
punto que fe cofuma el matrimonio,todo lo qual 
fediuide entré ambos.Mas íi por algü cafo fe des 
hase el matrimonio antes de la copula,b fe diere 
por nulo,no fe comunican los bienes,como con
sta del derecho d de aquel Reyno. Mas a iu i esta
fe, que no fe entiende lo dicho de lo$ mayoraz- 
gos,capellanías,Gorona Real,o cofas semejares: 
porque estas no fon comunes, fino (oíos los fru
tos deílas . Y lo mesmo íi vno dellos deísta algo 
quando fe cafo,qué esto no es común.
4 También fe aduierte,que si el matrimonio no 
fue verdadero, fino solo putatiuo con trahi do co 
buena fe, y huuiere bienes gananciales,partenfef 
aunque contrayan por dote, y atrás, mas el capi
tal, aun en cafo que el contrato fe haga a medias á 
vfo de Portuga),no fe diuide,segun lamas proba 

ble sentencia,que sigue Gama, e
5 En este modo de contrato no valen las enage 
naciones,que la rcmger hizicre fin licencia del ma 
rído, ni tampoco valen las que istziere el marido 
én los bienes immobiles i o que fe computan 
por tales, corno censos- fin licencia de fu muger, 
dé lo qual,y otras cofas trata latamente Molina./
6 Si íc contrahe a vfo de Castilla por dote,y ar
ras , el capital no es común, fino solos los bienes 
gananciales,aunque la administración del perte
nece al maridoiComodiremoSí

Dificultad. Si la muges cafádá es seño* 
rade fu doce»

De fia dificultad fe trato arriba, traslado,di fe 
ji cuítate. é„

Dificultad IÍÍ. Si el padre está obliga-* 
do á dotar las hijas»

ti padre esa obligado a dotar las hijas,m i.
Quando el padre puede desheredar U hijato esta 

obligado a dotarla, fino en la quantidad que es 
necesaria par a fus ali m entos, nu. z.

Si la hija je cafo t on co nje nt im tento de lpadre ¡auto 
que no tiseñalase dote, esta obligado aseñalar- 
ía,r¡um.$.

Lo mesmofi entra en Rehg¡on,ft.4.
Elpadre esa obligado a dotar la hija rica,aunque 

algunos tienen lo contrario,n.y.
La carga de dotar las hijas pasad los herederos 

delp adrey esa obligado ei fisco quando se con
fiscan los bienes,faino en crimen de heregia,n.6. 

la quantidad de la dote ha def?r coforme d la quá 
lidíld de la hijay del marido,y de la hacienda, 
y hermanos,12.7.

In C Afilia ay Vna ley que feríala las dotesydiz^e q 
no puede el padre mejorar d la hija para esle efe 
Üoy cornos ha depraüicar, n.8. 

ti padre eíla obligado k pagar la dote d la hija ma 
J or de Veyntey cinco años, quefe caso contras u

\óluntad)a:unquesed con indigno su 9.
Si la hija menor de Veynte y cinco arles fe cafo cOh 

tra Voluntad defo padre, con persona digna, de- 
ue dotarla,n. 1 o

Sise caso con posona indigna, fue deue hazjr el 
padre.ñu.

Qualse llama i ndigno para cite efecló,nti. 1 r .
Y como fe ha de entender sitándose pretendefecal* 

dispensad on,n. 15.
Quando el padre doto la hija durante el matrimo - 

mo,ohiz^o donación propter nuptias,es Vi fio que 
es de los bienes cóMurks filos ay ,y fuefi doto Id 
hija despues de muerta la muger,n. 54.

El padres oto esta obligado a dotar las hijas nata* 
rales, conmensurado lo con los alimentos sueles 
deue, & c.n. 15.

Si el padre dio mas dote a la hija espuria, que lo q 
montauan los alimentos, como puede repetirlo¿ 
num.16.

La dote fuese da a la hija espuria, de derecho co
mún no pasjb a los herederos,n.17.

En Casilla¡epermite que el padíe mande elqtúti 
to,y comose ha de entender, n. 18.

Quando la dótese perdio fin culpa,deue elpadredó 
tari a otra Vez,,y fi se perdio son culpa,no,y ha de 
traerlo todo apartijas,n.19.

Si el hijo recibió enVida de fe padre la legitima dé 
fe padre,y la perdio por fe culpa, no deue el pa
dre darle otra, mas fi U perdió fin tulpa, fi± 
num.zo,

1 1P* Rimeraconclusion.BÍ padre está obliga 
l-' do a dotarlas hijas que cafa , como ex-
á préstamete lo dize el derecho, a y lo tie a ¡.ful llbéros* 

nen todos:de fuerte,que no solo le puede obligar fhde rit. nupti 
el juez a ello,fino que está obligado á hazer!o,co- /. fin. C.de do. 
ma dize Menoehio. ¿ La razón es: porque el pa- promisi 
dre está obligado a alimentar las hijas, luego tam tit.u.p,4. 
bien a dotarlas: porque vale el argumento de los b Mcn. depra 
alimentos a la doce,como dize Euerardo, c a quis femp.h.^ pra- 
siguen otros. skm. 18¿. n.fqi
2 De lo qual fe infiere,que quándo el padre pue c Enerar, hitó 
de desheredara la hijano tiene obligación a do- pic.Ug.loco ab 
tarla,porque no esta obligado a ali metar la, corno alirn. addoté¿ 
dize vna ley. d Mas porque segun mas probable d Í.6. ti. 19.par 
opinión,que tiene Couarruuias cdn otros,yTho ti.4,
mas Sánchez,en cafo que pueda desheredarla,afi c Cotia q.decré 
toda viale queda obligación de darle los alimen- ta.zp. c.8 Z.6z. 
tos,que fon precisamente neceífarios para pastar n,i7.Sanchi di 
la vida(aunque Molina probablemente tiene,qué matr.Ub±\Jis 
ni aun estos le deue) dé ay íe infiere que esta obii pudú n.i* 
gado a dotaría en la quantidad, que fuere necesta f Mol. i.déjfri 
ria para estos alimentas,quandó no tiene por otra mogxA6.m.}c 
parte de donde fe pode: iustentar,íino que pere
cería de hambre.
3 Lo segundo fe infiere, que íi la hija fe cafo co g c. fdlulritch 
consentimiento dé su padre,aunque el no le leña deVsur.Lproo- 
le dote,esta obligado a señalársela, pues estaobli- neribusC.de ¿ú 
gado a alimentarla,/ es cierto que la dote no ib- redolí.
lo es para hallar marido, fino también para lie- h Lqui UbiYon 
uar las cargas del matrimonio, como consta del jf -de rita nkfe 
derecho ,g y anfi á ambas cofas está obligado el L8.s/f. 1 r. p.4. 
padre,como dize vna ley h en citas palabras: Co- i Cou.vlifn r. Z 
guntur m matrimonium collocare,cr dotare,y en § 2. ¿2.7. Mali, 
otra ley. Te nudo es el padre de ¿acosar, e de Indo- fe.n¿ 7 Goto Mi 
tari Y anii lo tienen Gouarmuias, 1 Molina>Anto /*4 o.táti,m&ti 
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nio Gómez,.y otros muchos.Y mas que si fe cafo 
I a hija de consentimiento del padre,có menos do 
te del que era comper ente,puede pedir,que le au 
menten la dote,como dize Bae$a K. có otros:por 
-que como puede pedi r dote competente,tambie 
podra pedir aquel aumeto. Mas los herederos no 
pueden pedir nada destoque es cofa personal.
4 Y por la mesma razón esta obligado el padre á 
dotar la hija q entra en Religión, como dize Gré 
gorio Lopez, l por ser mas fau©rabie la entrada 
de la Religión.
5 Y ha fe de aduertirque aunque el padre no cf 
ta obligado a alimentar a la hija rica, esta obliga
do a dotarla,como fe colige de vna ley, m y lo di 
ze expreíTamente otra por estas palabras: El pa
dre quando cafa afu bija,que tuneen fu poder, ca 
quUr aja ella algo de lo s uyo,o de otra partero non 
te nado es el padre de la cafar,e de la dotar, Y anst 
Jo tienenBaeca, n Couarruuias,Gregorio Lopez 
y Sanchez,conotLos muchos que citan,auque al
gunos tienen lo contrarío. Y ansí en este cafo es 
mas íaiiorable la causa de la dote, que de los ali
mentos.
4 Esta carga de dotar las hijas paisa alos herede 
ros del padre,como la carga de sustentar los hijos 
cómo tiene Rebelo o por vna ley,Mas ha fe de ad 
ueitirque el Fisco no tiene obligación a dotarlas 
hijas del herege,aunque ayan nacido antes del de 
lito,de lo qual fe puede ver a Barbosa :p y es por 
la atrocidad del delito,conforme a vn texto. Mas 
en oíros delitos,fuera de Ja heregia, por los qua
les fe confiscan los bienes regularmente hablado* 
esta obligado el dico,a alimentarlas,y dotarlas íé 
gun muchos DD.que cita,y sigue Barbosa.y Y a ti 
tes de la sentencia declaratoria esta obligado a ali 
mentar al delinquente,y fus hijos.
7 Segunda conc. La quantidad de la dote ha de 
ser,conforme a la qualidad de Ja hija, y del mari
do con quien fe cafa,y cóforme a la quantidad de 
la hazienda del padre, y el numeio de los hijos q 
tuuiere, como consta del derecho. r Y lo tienen 
Sy luestro,Grego.Lopez, Bae$a y otros muchos: 
que aunque algunos dizen que fe ha de dar £n do 
te sola fu legitima,masverdadero es lo dicho:por 
q no fe deue la legitima hasta despues de la muer 
te,y si esta no bastaste,aú dize Menochio que pue 
den obligar al padre que la dote en mas.
8 Mas ha fe de aduertirque el dia de o y en Cas
tilla ay vna ley s q tafia las dotes, en esta manera. 
gwe qualqmera persona que tuuiere dmjentasmil 
mar añedís de renta has a quiñi et as mispuedadar 
en dote a cada bija legitima has a \n cuento de ma 
rañedís,y no mas.Tfi tuuiere menos queduzjentas 
mil marraneáis de reta, no puede dar mas qfeyfcie 
tas mil mar medís enapte:y ji tuuiere mas de qui
nientas mil mar aneáis, hasayn cuento y quatro- 
dentar milmarauedisde renta,pueda dar hafiayn 
cuento y medio de mar añedís: y el que tuuiere cue
to y medio de renta,y dende arriba pue di dar a cd 
da \na de las %¡jas legitimas la renta de \n ario,y 
no mas con q nopafse de doz^e cuentos de maraue- 
dij,aunq tenga mas de renta.Y añade mas que no 
pueda mejorar para este efecto la hija en tercio, 
ni quinto por ningún contrato entre vinos,sope
ña de q todo lo demasque diere,yprometiere de 
lú dicho,lo aya perdido,y pierda. Y acerca desta

ley fe ha de aduertir, que pone la luma que no fe 
puede exceder,mas de ay abaxo bien fe puede ba 
xai\Y dize el P.F.Manuel/ que esta ley obliga en t Fr.M^u; 
el fuero exterior practicándose desta maneraque jum,\,p *f> *'* 
el maridoq recibió la dote,no esta obligado encó nuy, 
ciencia a restituyr el excelso del la, antes que fe le 
pida:mas despues de pedido tiene obligado a res 
tituyrloqomotiene CordoiiaV con otros: y que v Corditvr'm 
el excesto fe hade regular con loque valia la ha- q.i. J 
ziédaiel que iio la note en el tiempo q^e la pro 
metió,b la dio, b en el ticmpo.de la muerte del q 
la auia dado,b prometido, como fe dete i mina en , 
vnas leyes x de Toro, x L 18. ¿8,
9 Tercera conc.El padre esta obligado a pagarla 
dote a la hija mayor de veynte y cinco añosque 
fe cafo contra íii voluntad,ora secase con digno,
Ora con indigno, como tiene con otros Tbomas 
Sánchez./ La razón es:porq el padre/*//• in mora y sane,de mx* 
que fe tardo,y tuuo la culpa del yerro que ella hi~ triáis 4J¡fpt 
zo,corno consta del derecho. Y esto id en lien- %6.n,w, 
de aunque no i a aya prometido dote,conforme a z %Ámh,Ji¿fi 
loque queda dicho. _

Quarta cóclusion.Si la hija menor de veyn- tejiaJ.itit.jso
te y cinco años fe cafo contra voluntad de fu pa- y? 6, 
dre con persona digna,aunque el padre no le aya 
prometido dote,ella obligado a dotaría,como de 
ne Couamuiias,4 díziendo que es de todos, Mo a Cond^Jccre 
lina,y Sánchez con otros.La razón es: porque co ta.i.p.c.iiX 
mo quedadicho, el padre tiene obligación a dos n,j,M<rltM 1 
cofas que es a cafar la hija,y dotarla,yvansi,aüque depr¡mog.c.i6 
ella fe cafe,y le libre de la primera obligacioque- n^.sách. Juv, 
da el padre con iasegunda: aunque otros tienen 
lo contrario.
ir Mas si la hija cafo con persona indigna ha fe 
de distinguir, porque si fon rices que no tiene ne 
cefsidad de alimentos no ay razón para obligar al 
padre a dotarla,pues le afreto a el,y a fu cafa,mas 
si no tienen alimentos, eslava obligado el padre a 
dotarla en pequeña quantidad que baste para paf 
íar la vida, como tienen Couarruuias, ¿ Molina, q Cou.fip.M* 
Sánchez y otros. ^ \ ¿UXsLa
iz Y aduiertaíeqpara este efecto fe llama indig 
no,elq esnotablenicte desigual,ora fea e ni a hora, 
ora feaenla hazieda,orafea en fu mala manera de 
viuir: de íuerte,q fea afrenta cafarse con el,como 
prueua latamente Tilomas Sánchez/alegando a.cS^iuh.dif, 
otros. Y lo méímo uize quado es períona có quié a zi.ai, 
no puede valer el matrimonio por algún impe
dimento.
iz Y añade masque quando fe alega para alean 
$ar dispensación de algún impedimento, que no 
halla la muger persona ygual, íe ha de entender, 
no solo en linage,y riquezas, ímo que si fuere de 
malas costumbres no fe juzga por ygual.
?4 Quinta conclusión. Quando el padre doto a 
la hija durante el matrimonio,o hizo don a ció pro 
pternuptias (de 1* qual diremos abaxo)/ es viíto <i Infr.hoctrá. 
auer lo hecho de los bienes communes que tiene dtf.i 3. 
con fu muger,) destos le hade pagar. Mas sino csi.Z.tit 
tiene bienes comunes, o no bastan ha de cuín- 9>tecop, 
plir de fu hazienda i o que taita, como dize vna f Gruí, adhp 
ley e del Rey no. Y para esto no ha menester con- 5 o.tau.n^.ío 
sentimiento de la muger, porque es, deuda coa- uar,y'var,tAj> 
trahida durante el matrimo, como tienen A neo- 
nio Gómez,/Couarruuias, y otros, g] qual dize g Gng.Lj.iit 
conGtegorio^Lopezqueíidoto ej.padre ala hí xo.p.),

Ja
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ja muerta ya semuger, es vnt 
los bienes comunes que te¡íu 
ranee el matrimonio,portes ié&ii centra hida en 
este tiempos que esta íenteuaa es la mas recibí- 
¿a.Mas Antonio Gómez h tiene la contracalque 
es visto dotarla de íus proprios bienes;!© qual es
probable.

Sexta conclusión,El padre no esta obligado 
adorar las hijas naturales en laquantidad que si 
fueran legitimas,fino solo conmensurándolo con 
iosalimeutos queles deue.Y no le deue alimen
tos si nene oficio con q íe puede sustentar,o fuer
zas para tr abajar, sin afrenta de fu cafa. Mas sino 
basta id dicho para cafarlas, fegü la costumbre de 
la tierra,estava obligado á crecer la dote: porque 
no peligre fu honestidad, como dize Barbosa, iy 
le sigue Rebelo.
16 Y ha fe de aduertir, q si el padre dio mas do- 
te a la hija espuria,de lo que montarían los alimé- 
to$( faluo en el cafo dicho)puede voluet á repe
tir el excesso,auque el marido lo aya recibido có 
buena fe,segun la mas probable Opinión,que tie
nen Palacios Rubios, K y R ebelo con otro'srpot* 
que no lo pudo dar el padre , y respecto de á piel 
excesso fue inuaüda la donadon/aúque Antonio 
Gómez y otros tienen lo contrario.
17 También fe aduierte, que la dote que fe da a 
la hija espuria de derecho comú,no paisa a los he 
rederos, sino que si perfeuera,muerta ella, íejiá 
de voluer a fu padre,aunque le queden hijos,co* 
mo citando a otros,tienen Antonio Gabriel,Bar
bosa,y Rebelo.La razón es:porque de derecho ci 
uil la hija espuria es incapaz de ios bienes del pa
dre , y solo la declara vn texto por hábil para red 
bir alimentos, y ansi no puede gozar la dote mis 
que como alimentos,los quales no pastan a loshe 
rederos.Y si los hijos urdieren necefsídad de ali
mentarse,tendrá obligación de hazerlo el abuelo.
18 Lo dicho es de derecho común, que en Cas
tilla por Tría ley m de Toro fe permite,que e! pa
dre pueda mandar el quinto de fu haziédó por ali 
mecos,y que pueda disponer del,y darlo a íus he 
réderos.Y aun fe ha de presumir que fe lo manda 
én propriedad , para que quede a íus herederos, 
quando le manda el quinto por alimentos, como 
tiene Barbosa,# sino es,que de las palabras cons
te otra cósa. Y como dize el mesmo, y Conarru- 
uias,o y Antonio Gómez ,y otros, por hazerle Ja 
ley capaz del quinto valdra ía donación que fe le 
hiziere en el quinto,auque lea mas délo que auia 
menester para alimentos,Molina,Castillo,Tello, 
Matienzo, Azeuedostos quales sigue Rebelo,p di 
zen que poda ley solo fe les concede,que pueda 
darle alimentos hasta el quinto, siédo necessario; 
mas no,sino sueste necessario.Mas a<ni la prime
ra sentencia me parece mas probable; porque si 
lanecefsidad passa del quinto, aun puede pedir 
mas,por estar concedido por derecho natural, y 
canonico,como dize Couarrüuias. q
19 Septima conclusión. Quando la dote qué el 
padre dio a fu hija, la perdieron ella - o fu mari
do fin culpa suya,esta obligado el padie a dotarla 
otra vez;mas si la perdieron por fu culpa no esta 
obligado a ello,como dizén ios DD.K comimmé 
te.Y esta obligada atraer a partijas entrambas las 
dotes,y restituye a los herederos de fu padre lo «

nuel / Rodríguez con otros, í Fr.Mdn.sSú
¿o Mas aduiertafe, que si ei hijo recibió en vida fup.n.z. BafsM 
de fu padre la legitima, y la perdio por fu culpa ¿.omnímoda 
no esta el padre obligado a darle otra,como dize imp.Cje inof 
Baldo,y los D D. co m m u n m e 11 te, que sigue y re- tepd.DD.inh 
siere Escobar, m Verdad es,<| si la perdio sin cui- fi eum dotem\ 
pa es al contrario, como dize el mesmo Escouar, § fosr soiutiim 
por vna ley. n jfJdluLmotrC

m Escobadera
Dificultad lííl. Sí la madre efta obliga tioú.coput.is* 

da a dotar la hija, y los demás parlen m$.
tes.

Ld madre no esta obligada d dotar las hijas ,pm 
huuiejje yrgente cauja^y cornos e han deauer fi y- 
fta aellas es hertgei.

La muger dnr ante el matrimonio , no puede dotar 
la hijafn consentimiento del marido faluoji la 
dota par atiempohabii^n.i.

El hermano epa obligado dJupentár)}, dotar asa 
hermana> y dotarlajunque no sea mas quede pa 
dre^c.nry.

El hermano no eHa obligado a dotar las herma
nas,que Jonfólo de partede madre,faiuo&c.n.^

Elhermam mayorazgo esta obligado a alimentar 
y dotar las hermana ,délos frutos del mayordz^ 
goystfonpobres3y en fue quantidadynu.*).

La hermana rica es a obligada a dmemardUi 
herma >*os pobrts, c7~c. m.6.

El hermano que es clérigo deue dotar la hermana 
de los frutos del benepcio ,y alimentar ,j dotar 
las hijas efpurias,cz' c. nu. 7.

El abuelo quando efld obligado a dotar k las me* 
tasynu. 8.

El tío no epa obligado a dotar a lafobrina, n.9.
El hijo no epa.obligado adorar ala madre pobre 

¡e quiere cafar.ñuño.

n l i.§M ¡lio*. 
ff.délocaMm*

■p Rimer a ccmclusion.La madre no está o- 
brigada a dotarlas hijas,como consta de 
vnasleyes, a saíno si huuiesse vi gente a /. neepmatéh 

causa,como si fuessen pobres,y no huuiesse de do C.de ñire doti, 
de dotavlasrporque en este cafo,como esta obliga l.9.ti.upar,$. 
da a alimentarlas, esta obligada a dotarlas, como 
dize la ley b citada en estas palabras.Nisi ex mag b ditt.LnUmcí 
na3egr probabili causa. Y si la madre ruesse infiel, ter* 
y la hi/aCatholica,)a pueden compeler a jiot^rla, 
como dizen vnas leyes: c mas si la hija fuesse herd cl.CQgnouimúS 
ge,el padre Catholico, no tiene obligación a do- C.deheró.dUh 
tarla,como tiene Gregorio Lopez d có vnas glos I.9. 
fas,y Salyceto. d Greg.lndj#
2 Segunda conclusión. La muger durante el ma > q juejfe chrí 
trimonio,no puede dotar la hija sin coníéntimkn ftiana.
tú del marido,y si lo liaze no vale. La razó es:por
que no tiene administración de íá hazienda . Lo
qual se entiendectaluo si la dotasse para tiempo ha é tgbe. deiiijh
bil,que és defpuesde deshecho el matrimonio,co r.-/. hb.^.q.ó.é
mo dize Rebelo, e que lo trata latamente. nu.i.
3 Tercera conclusión . El hermano está obliga- f Kybe fup.q.fc 
do,no solo á sustentar, sino también a dotar 3 fu m 9. 
hermana, de padre,y mejor de padre, y madre, si QÍ-
es pobvé.Efta conclusión parece corhmun de ios nullos, jj.de H 
Doctores, como dize Rebelo, f La primera par- ró.& ratioMij 
te ,que es, estar obligado á alimentarla , corista túi.i cpújúiúy 
de vnas leyes.£ Y que esté obligado á dotarla,se ffIvbipupíík 

f Z 4 colige
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mi.tut. 
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fffol.mam.n.
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di fin. 
m Mili. lib,z. 
deprhmg e.i$
-r.62..
n Barboyblfu. 
n.izy.
o iuth.licet, 
C.denatu.libe. 
p/.a.§ ex his>

hl.(omplnrcs. col!Se de otra ley: 6 y lo tienen Azon.y Bartu- 
S.fin ff.de ad« *°* 4aProcede aunque el hermano no aya 

■ ' heredado bienes de fu padre,fino que los aya por
otra vía, como dize Barbosa,g si ella no tiene co 
que fe dotar. Y procede también la conclusión, 
aunque el hermano fea menor de veynte y cinco 
años: porque en razón de dotar a fu hermana,bíé 
puede el menor enageríar3aunque sean cofas im
mobiles, como consta de vna ley. b Y si heredo 
bienes de fu padre, es cofa liana que tendrá obli
gación á dotarla,aunq tenga madre que lo puede 
hazer, porque sucede en la obligación del padre, 

iSup.boc trac. como queda dicho,/ y lo tiene Barbo, con otros. 
dif.p Bar.ybi» 4 Quanto alas hermanas solo de madre,y no de 
fup.n.x37. padre fe ha de dezir, que no ella el hermano obli 
Kjí.cumplures gado a dotavias,coforme a vna ley, K y dize Gre 
§fin ff-de ad- gorio Lopez que es comunvMas Tíraquélo,/ y o- 
mi. tutor. Gre. tros,dizen que si es pobre,que esta obligada a do- 
inl iS.tit.r*. tarld.E lias dos opiniones concilia Molina, di- 
p.6.y.de Usher tiendo que no la deue dorar,segun la qualidad de 
maqis. fu persona, mas solo segun los alimentos, porque
1 Tiraq.tra^.de deuri a dar fe ios,si es pobre. Y Barbosa n dize, que 
primóle. q.61. no esta obligado a dotarla en quanto hermana, 

pues anli lo dize la ley$aunque esta obligado a áli 
mentarla,conforme a vn3 Autentica:o mas que si 
es heredero de la madre,tendrá obligación a do* 
tari a,y alimentarla, conforme a vna ley. p Todo 
ío qual fe entiende si ella no tiene bienes .Y no es 
ta obligado el hermano a datar otra vez a la her
mana que perdio acaso fu dote, aunque fe cafe fe 
gunda vez,como díze Rebelo, q porque el padre 
es eí que principalmente esta obligado a dotar, y 

jf.deferí.obli. el hermano asalta.
qHebc.deiuf.z 5 Q^arta conclusión. Eí hermano mayorazgo 
p.lib.$.q.4.nu. esta obligado a alimétar,y dotarlas hermanas de 

, los frutos del mayorazgo,si fon pobres,como tié
r Moh.ybifup. n¡e la común , y. consta délo que trac Molina, r 
n-19* ' Mas dize Rebelo, r que fe ha de entender la con-
s Bgbe. ybifup. clusion,quanto a la dote,solo de las hermanas de 
^^5. padre,y de padre, y madre: mas no quanto a las

de madre, sino solo en lo que toca a los alimen
tos que en esto todos conuienen.Esta conclusión 
declarada desta manera,fe colige de lo que queda 
dicho.

t Caflroycon[i. 6 Aduiertafe co Castro/ que por la regla de los 
43 $.m \.Ub. i. relatiuos, también la hermana rica e sta obligada 

a alimentar a los hermanos pobres. Mas para do
tar a fu hermana no podra enagenar los bienes 
dotales,aunque fea con consentimiento de fu ma 

v Barbosa ybi- ri'do,de lo qual fe puede vera Barbófa.V 
sup.n. 134. 7 Quinta conclusión. El hermano que es cleri-
x San?de redi S° e^a obligado a dotar alas hermanas delosfru 
ti.q.z.mon.z6, tos del beneficio,- como tiene Nauarro,# y otros 
n.i.BarboJnp. <lue ^gLie Barbosa, el qual dize que no solo las de 
m.m. 1' ue dotar como pobres , sino como hermanas. Y 
y xatt.de/poL también,segun Nauarro,y esta obligado el cleri- 
cleric.§.y¿t.n. go a alimentar, y datarlas hijas espurias : mas en 
n todo esto, fe mire mucho lo que dize el Concilio
i Tride.sefz 5. Tridetitino, ^ pata todos los ecclesiasticos, que 
de refor.c.i. aduiertan que no enriquezca a fus parientes, sino 

solo les den lo necessario, para que no padezcan 
necefsidad.
H Sexta conclusión. El abuelo no esta obligado 
a dotar las nietas,en especial en España,que no es 
tan debaxo de lu potestad, sino en cafo que el hi
jo no pueda:.y si ay heredero del padre el esta o-

bligaio primero que elabuel o, y si la nieta tiene 
abuelo de padre rico,y madre rica, primero esta 
obligado el abuelo que no la madre, como de
fiende Barbosa a por doctrina de Bartulo,contra 
Lara.
9 Septima concluiréñ . Él tro no esta obligado 
a dotar las sobrinas, porque n o esta mandado en 
derecho, como despues de m uchos tiene Barbo
sa. b
10 Octaua conclusión.El hijo n o esta obligado, 
aunque fea rico a dotar a la madre pobre - que fe 
quiere cafar, como lo tiene Barbosa r con otros, 
coligiéndolo de.vna ley,qu c aunque esta obliga* 
do z fu sten tar la>co nfo r m e a derecho, d no le de- 
uen compeler a dotarla: porque aquel matrimo
nio nueuo esTen cierta manera injuria del hijo ;y 
ansi lo tiene Rebelo» e

Dificultad V. Que obligación tiene el 
dotador,y los fiadores*

iOjiando el dotador es el padre/o alguno de los afee 
dientes por xia mas culi ndy eítik obligado en lo q 

pudiere durante d matrimonié1.
Los que eñan obligados en quanto pudierenfcMf¿ 

defe quedándoles ¿o eme han meneflersegunfu 
efiadoyn.u

{guando la madre dota la hija, no está obligada k 
mas de lo que puede cómodamenteyng.

Los herederos de lossibre dichos y losfiadores esía 
obligados á pagar irfdidum, nu. 4.

El dotador efirano esta obligado in quantum face- 
re potísimas respe El o del marido esta obligado 
infolidum,n.$.

El marido no eitd obligado a la dote de la muger 
mas de ín quantum facere potes rnu. 6.

.Al marido no fe le puede pedir fiador de la dot ey 
ni le deue dar&c.ny.

Algunos casos ay en que fe le puede pedirfiador,
mm. 8.

i Rimera conclusión. Si el dotadores el 
y* padre de la que fe cafa, ó alguno ie los 

ascendientes por vía masculina,no esta 
obligado mas que en quanto pudiere durante el 
matrimonio, como con sta de vna ley, a y lo tie
nen Barbosa, Molina,y Rebelo có otros muchos. 
Mas si el matrimonio fe difoluiere,y viniere la do 
te al yerno,estara el suegro obligado irsoiiáum si 
prometió con engañóla dote,mas si la prometió 
con buena fe,y despues le falto la haziéda, no tie 
ne mas obligación,que hazer lo que pudiere, que 
fe dize in quantum facere potes.
L Para declaración desto fe ha de aduertir, que 
aunque regularmente habládo,pueden los acree
dores cobrar insolidum ( esto es totalmente ) lo 
que ios deudores les deuen,y ellos deuen pagar
lo insolidum, mas ay algunos deudores que no 
tienen mas obligación de pagar, que en quato pu 
dieren,como diximos ¿ en ei contrato de la com 
paula,donde queda esto declarado:esto es,que Ha 
de pagar quedándoles lo q han menester, de fuer 
te que no padezcan necefsidad , y desta manera 
fon tábíen los padres quando los hijos les piaé,y 
los maridos pide a las mugeres,b ellas a ellos,aáq

lea

c Cdrbfupnu, 
1 s6'l fi yinta, 
C‘depr(is,lofi. 
tempo.

tutel.
é gcbst ybifnp 
&p¿
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Tratado XXVI f.deí co ntractodot al»i.parte
fea por raaon de la dote , y Jo mesmo és quando 
fe pide al suegro , todo lo qual coila del derecho 
c. Y para esto es necessario que no. solo les que 

cLsuntjuidd para comer, y vestir , sino ío demas que han 
re menéñct,segunda eííado-auuque no ha de ser co 

¡HtU'incodem mo quaudo estallan en prosperidad* lo qual qué 
Mtíone ijs'de da a prudencia de buen varón, y esto es lo que 
leg.'iur. fe dize,que mnposmt comemri \ltra quamjace

repojjknt- Esta sentencia es:la mas común,y mas 
probable,como lo tienen Barbosa, y Tiraquelo, 
con otros que alegan. Mas hafe de aducrtir, qü<¿ 

5. TirdqJe'^ñm privilegiados vienen a mejor fortuna, q 
íiQÍtlu.rt.nit. tengan-imienda para pagar,están obligados a pá 
j42i gar enteramente.

3 Segunda conclusión. También la madre qtfá
do dota a la hija no tiene obligación a nías dé lo 
que puede cómodamente . Lo vno, porque los 
padres no tienen obligación a les hijos mas que 

„ tnquantum facere pojjunt * Lo otro,porque es co
trajo iucratiuo de donación,y en las donaciones 
no ay mas obligado qu esta, comodize vna ley 

j , f,por estas palabras. Is quoque qui excausa dona
t ynum, fíon¡$ cur^inquantúm facete poseí} condcm

-Y anfi lo dfee Molina,/
t Mou.dijj’ut. ^ Tercera conclusión. Los herederos estraños 

de los sobredichos, tienen obligación a pagar z/z 
solidum^ y lo mesmo es los fiadores, como cons
ta del derecho.^La razón es: porque este es priui 

gl.Crfide'ivJso legio personal que no pasta a ios herederos^ sino 
r¡tl jciet¡dur»> que fe acaba con la persona, conforme a dere* 
jfMc re tus cho. h De lo qual tratan mas látamete Barbosa,* 
Ú.mmniriti. y Rebelo.
(o,j}. de reg.iu. 5 Qparta conclusión. El dotador que no es dé 
c.pmdegs eodé los sobre dichos,sino estraño, respecto de la mu* 
jn (f>. ger que dota,solo esta obligado inquantfim face-
i MrUitd d. L repotefí,porque es donación, y costa de la ley k 
mmtmRcíe. citada. Mas respecto del marido esta obligado 
suf.stc.}. insolidum* porque fue por causa onerosa, como 
Kd.Lyerum dizen Molina,/y Rebelo. De dóde se insiere que
1 Moh.diJ 4: 5'. distuelto el matrimonio,la muger no le podra co 
Hglejup, n* 24, iiemr por la dote, \ltra quam jacere potéis, mas 

fus hijos,si. La razón es: porque como ion here
deros del padre suceden en fus actiones , y ansi 
respecte de ellos,esta obligado el dotador insoli 
dum.
6 Quinta conclusión. También el marido no 
esta obligado a la dote de la muger mas que en 
quanto cómodamente pudiere, como dizen los 
mesmos DD. y consta de los textos citados, sal- 
110 si dispuso de los bienes por dolo con animo 
de no poder pagar la dote, porque entoces pier

lit'utw, Tp# de el [priiiilegio como consta de vna ley. rn 
$duttff,soinfr Mas sino lo hizo con este animo,aunque perdiese 
Main., fe los bienes por culpa lata , no esta obligado á
nVvisttf* masqué a lo que puede cómodamente,como di* 

ze la mesma ley,y lo tiene Rebelo* n
7 Sexta conclusión. Aunque al dotador le pue
den pedir fiador de la dote', mas no fe le puede

0 /fI £ nt pedir al marido ni el le deue dar, conforme a de 
fidÚH'dot’ den le<;ho, ey.fi dieste fiador no esta obligado anada, 
tu " y el marido no puede renunciar este :.priuilcgio 
P Gomadle o Curno tienen Antonio Gomzzjp ylua Gutienez. 
iau n ' Los quales dizen que si ío jura el fiador estara o- 
(¿mi s iur t bligado por razón del juramento,porque no ju* 
sai}, ^ j ' ra cofa ilícita.

^ 8 Mas aduiertase que algunos casos ay , en qve
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fe puede pedir fiador de la dote al marido ,com® 
si le dan la dote áhtés de casarse,yle piden,fiador 
de que sino se cafa lá bobera, b le piden fiador 
despues de deshecho el matrimonio de q bolue» 
ra la dote,b si algún estraño dota,conque sino tu* 
uiere hijos le buelua la dote enteramente. 4n*« 
si lo dizen ios Doctoresrcitados.

Dificultad VL Si puede el marido lie* 
narlos intereñes de ladote3 m¡etrás 
no fe le paga»

Ónando no c$apagada la dete*mesla obligada d 
marido djufentar la muger ,j entiende fe con 
ciertas limitaciones no puede echarla de caí4
O'CMAr

Si el mando[asienta la muger , y ¡Una la s cargas 
del matrimonio y puede pedir los ¿nterejjes de Id 
dote ,jJe le de ti en dar ¡y en que quantidaá» nn** 
mero.z.

Fue de fe concertar el marido que le paguen tal fe*
- na fino ledan la dote a tal tiempo .//.3.

P Rimen conclusión. Quando no esta 
pagada la dote, no tiene obligación e!

— marido a sustentar b muger, cómo di- ^ 
xe anibá,/í con ciertas limitaciones,que fe pue* ^
den ver allí, Donde añadí, que segun sentencia de MátrJ/f¿^ 
mas probable,no puede el marido echara la mu n'1' 
ger de cafa,ni dexar delleuailaa ella,por no auer 
le pagado ía dote,
i Segunda conclusión . Si el maiido sustenta s 
la mugfcr, y Ileua las cargas del matrimonio pue ; 
de pedir los interestes de la dote,y fe Jos deue dar f * ,
el que la dotó,como dizen comunmente los D o Cj C Jf^britet^ 
ctores y fe pmeua de vn textor Y cito es en tan devjurii* 
to verdad, que aunque le avan mandado la dote 
en dinero,y sueste hombre que no a nía de ganar 
nada con el,puede licuar los interesses,!^ qual fe 
ria entonces el competente estipendio que me 
rece por sustentar aquellas cargas, y esto no 
es vfura, conforme a lo que díximos, arriba, dy 
lo dizen todos, y no esta en razón, que pues el p faptltradidi 
padre esta obligado a sustentar fu hija.fe lafusté- fi% n 
te otro, y fe enriquezca el. Y ansi mesmo puede 
llenar sin vfura los fructos de la preda que el fue 
gr o leda por la dotemiientras no fe la paga,con
forme a lo que allí fe dixo.
3 Y también fe podra concertar el marido, que 
le paguen talpena, sino le dieron la doté para tal 
dia (que fe llama pena contieneional) en la sor* 
maque queda dicho arribaren los emprésti* ¿¡gfa 
fcos* '

Dificultad VII.Que fe deué fiazér qua 
do el marido fue negligente en pe* 
dir la dote,y el dotador fe empobre 
ció,ó saco otro ladoiéporpleyto*

Si el padre y s fas asEndientes la dotaro n > y des* 
puesse empobrecí tronique darásejin dote y qué 
ji ladotauaotroin.u

Queje ha de dez+ir quando otrosacólas ceses de ÍA 
t 2 $ doté



35* Tratado XXVII .Del contrato dbtal,
¿ote,por pe eran suyas

Tpefi p contraxo el matrimonio por contrajo 
de a me di as,

Esponjo !o primero, que ñ el padre, o 
fus ascendientes dotaron ja hija: y des

-ley. 4

Esponjo,que el marido no ha de darla 
dote a la muger durante el matrimonio, 
ni aun fe la puede dar, conforme a y na

-R

pues no pudieron pagar quedarase la 
la muger sin nada, y i o mesmo si la doto otro que 
no felo deuía, sino que la áotauti de gracia 3que 
fe llama por titulo , gratuito, que en estos casos 
perece por cuenta de ella , Mas si fe la dalia per 

a/, extYdntns* deuda que le deuia, y el maridó fue negligente 
ff. de, hir. dot* €n cobraría,tiene obligado a pagada a la muger, 
imiñisirires, todo lo qüaf consta del derecho, a y lo dize Mo- 
$j*n9 ff< depac, Rna.
dan cr i Mesen z segundo - qúequando otro faca las cofas 
mus tnPrin.jf] dotales, porque probo,que eran suyas (que llama 
de rema,.Molí, p0r euícdonjsi dieron la dote tallada de forma q 

pi h3ga venta, como fe declaro arriba, l es cierto q 
t d que ansi la dio la deue pagar, como en las de- 

ksftpjra.tf.di mas ventas.Mas sino fe dio desta manera,base de 
adueitir,que si comento el contrato cbn pro mes 
fa de dote,que primero se prometió que fe entre 
gaste en tal cafo,el marido aglt de eiucHone, esto 
«$ que puede pedir el saneamiento^ ütisfadon 
y si fe entrego primero,y fue co díala fe , porque 
el que la daua sabia, o crcya que evade otro,tan- 
bien el maridóos ¿e euiÜione contra quien le 
entrego la dote , mas si fe dio con buenare, y no 
vuo concierto de que el que la entregaría,quedas 
fe obligado al íaneamiento(au/ique de ordinario 
jo ay) perece Ja cofa porcuétade la muger, y no 

cL t. C. de sur. del marido,como consta de vnas leyes,r y lo di- 
dotJ.ziM,*!!. zz vna glosta,Bartulo,BaldOjRebelo,y otros co-
p.^-gL Mas .Bal, mu rímente.
gralij ift diíl. j Lo mesmo es de la muger, que contraxo por 
f *• de contrato de amedias, porque si algún tercero le
iuft.i.f.h. <¡.y. faca algo de lo que líeuo, por ser suyo, auiendo 
IIe buena fe,no esta obligada al saneamiento, mas si

contraxo con mala fe trayendo la hazienda age- 
na por suya, b también si la executan en ella por 
deudas,quedantes del matrimonio deuia ,b le có 
sisean íus bienes, por delito que comedo antes 
b despues del matrimonio, todo esto corre por 
cuenta de la muger, y no del marido, de lo qual 

j yhisup, fe puede ver a Rebelo, d 
kn.iu

Dificultad VIII. Si puédela muger 
pedir fu,dote durante el matrimo
nio»

El marido no le puede dar[U dote durante elma- 
tnmonlo'.mas fi peligra,puédela ella pedir. mi. i. 

& 2.
Sino peligrarnos a puede pedir, aunque el marido 

ajaperdido parre delU,n*$ & 4.
No puede sor api el marido delpriuilegio de y- 

naleyjtS*
lI eílraho ptdoto que puede haxj r pandos eh - 

gr ala dote. n.6.
Si la muger está enterada en la dale por eljuez^y 

logajio en las cargas del matrimonio3pepue
de haz^er.nl'

jSi la muger tsme Muerto el marido no podra 
cobrar sudóte * pe puede haz*er?remi/siHe*n£,

Mas si el marido viene a pobreza, de fuerte q 
eii fu poder peligra la dote, puede la iiiuger pe- 
divino para gastarla,sino para administrarla ella 
b entregarla a algún mercader,o otra persona pa 
ra sustentar fu familia ) y que fe guarde entera ¡a 
dote,como consta del derechos
3 Mas hafe de adueitir,'q aunque el marido jue
gue,como no peligre la dote,no puede la muger 
repetirla. Y lo mesmo es sí el marido fe la astegu- 
raste dádole buenas ñaucas, como dize Molina^ 
con Panormitan o, contra la coman de los juris
tas: porque ci intento del derecho en las leyes 
citadas no es, que ié saquen al marido la dote,si 
no que fe le astegure ala muger.
4 Lo mesmo es,quando el marido perdió parte 
de la dote por cafo furtuy to,si lo qué queda está 
tan seguro en su poder, como en los demás, co
mo dizen Molina, d y Rebelo, y consta de h ley 
departida cita da. Mas si la dote verdad er amet e es 
umieste en peligro a parecer de hombres prudé 
tes,en todo o en parte,aunque no aya comenta
do a desperdiciarla felá puede sacar,Comó fe coli 
ge del derecho.e
5 Y aduiertafe que no. puede aquí el marido v- 
far del priuilegio de la ley Jmantum que non co 
He ni at arbitra paw sácere potes: porq este pnui 
legio es inútil para el en este cafo, supuesto que 
le han de alimentar de la dote durante el matri
monio, Aunque sino tu u i este de donde la pagar 
bien podría viar deldicho priuilegio , corno di
ze Rebelo con vna glosta.
6 Aiuieuafe mas con el mesmo Rebelo,/- que 
el estraño que doto la muger con pasto dé que 
a cabado ei matrimonio buelua la dote a fu po
der,no puede repetir la dote durante el matrimo 
nio,por e! peligro que ay de perderla: poique 
no le da el derecho priuilegio,para esto : mas po 
dra vfarde remedio de pedir fíancas.
7 Lo segundo digo,que íi ¡a muger esta ente
rada en fu dote por el juez,por ser fu marido pro 
digo,b venir a pobreza,y lo gasto ella en las car
gas del matrimonio puede secretamente, por e- 
uitar pleytos, tomar délos bienes de fu marido 
hasta la cantidad de !o que gasto,porque en esto 
sol© vfa del priuilegio que tiene de fu deuda q 
ha deser preferida a las demas, como diremos, y 
no esta obligada a responder g las cartas de des
comunión, que obligan a manifestar los bienes 
efcondiios,ni al juramento que para esto ie pide 
faluosi renunciando el priuilegio déla dote fe 
obligo a las deudas del marido , como dize el ?. 
fray Manuel, i con Nauarro. El qual añade, que 
sise aparto del marido por autoridad del juez, 
y fe entrego de la dote , y después la gasto toda 
en las cargas del matrimonio, no la puede repe
tir,ni tomar algo en recompensa deíle daño en 
perjuyz/o de los acreedores,porque estando li
bre es visto gastar estos bienes con el marido 
prestándoselos , y ansi fe ha de pagar primero a 
los demás acreedores anteriores.
S De la muger que teme probablemente, que 
aauerto fu,marido,no podra auer fu dote en cera,
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si puede ocultamente guardarla ¿o no queda di
cho arribaje

Dificultad IX«Sila muger adultera 
pierde su dote*

La muger a du Itera pi cvde la dote y arras, despues 
delafintencíaddjuemas no los bienes para
phernales.nA.

Si el marido adulteróse recompensa y no con otro„ 
m.z.

Elquese casa dos yex^es asabi endas,pierde lo que 
tuuiere,y quiensucede en dlo.n.i.

REfpondo , que la muger adultera piérdé 
k dotedespues de la sentencia del juez 
como consta del derecho,d y también pi 

erdélos bienes gananciales por yna ley b del 
Rey normas no piérdelos bienes para pHer nales 
como tiene Acesia y Couarruiiias, contra la co
munique cita,y sigue el P. fray Manuel, e-y dize 
vna ley d del Reyno que pierde la dote ,y arras 
que íé Fueron dadas por razón del casamiento,y 
que den en ser del marido,donde dize Gregorio 
Lopez 3" que íi tenia hijos dellá, muerto el padre 
han de suceder en esto,eonform e a derecho.
2 Mas adiiiertaíe, que fi e! también cometió a- 
iiilterio recompensaste vno con lo ©tro¿, como 
fe dixa- arriba, e
3 También pierde la date,y todo lo demas que 
tu u i ere el que fe cafa dos vezes a sabiendas, y fi 
tuuiere hijos,b nietos suceden en ello,y fino los 
tuuiere is la mitad para el que recibió el engaño 
y la otra mitad para la Camara del Rey. Y fiatn 
bos lo supieron,y no tienen hijos, ni nietos,pier 
den ambos los bienes,/ so de la camara del Rey 
como dize vna ley f del Reyno.

Todas estas penas, no obligan antes de lafen- 
. renda del juez, como fe dixo arriba.^

Dificultad X.Quales fon los bienes pa 
raphernales,y aquien pertenecen.

Bienes paraphernalesfon, los que tiene la muger 
que no entran en cuenta de la doteysi los entre
ga al mando halos de tener como la dote. m-° 
mero..!.

Estos bienes no tienen derecho de pr elación.nú- 
ni ero a.

4Algunas y emesias muger es ricas yeferuan esos 
bienssy no corren por ene nta del marida finoje 
les entregan.n.i«

Para que esos bienes sean pardphernales, ha de 
canjíar que U muger los quiso reseruar pa ra ¡iy
mm. 4.

Que gana el maride quando le entregan los bienes 
par aphernales.nm^

zliUhi|v ]sy Efpodo que como dize vna ley, d del 
Reyno ,paraferna(e llaman en Grie
go todos ¡os bienes muebles, © ray- 

zes que tienen las mugéres para íi apartadamen 
te,que no entran en la cuenta de la dote ¿Éste no 
bre viene atipara, que en Griego es lo meímO q 
cerca,y serna. que quiere dezir dote, de fuerte q

tBar^.pinfi
ffseLmatrih

es lo mesmo qué las cofas qué fe juntan a la do 
te. Y fi todas estas cofas las diere la muger al ma 
rido con intención de que aya señorío dellas du 
rate el matrimonio,ha las de tenér como la dote 
mas sirio las diere al marido faña!adaméte,ni fué 
ré fu intención,que aya e! señorío delías, queda 
él señorío en la muger,todo lo qual dize la mes
ma ley. Y dize masaque todas las vezes que estos 
bienes fe entregan ai marido,tiene prmilégia de 
dote en esta manera, qué tienen tacita hipote
ca en todaía hazienda del marido,y es conforme b l,final. C. dé 
a derec ho.¿ pac.conúen.
i Mas ha sedé aduertir, que estos bienes no tie
nen derecho dé prelacion cotra las deudas mas 
antiguas, como la doté, cómo tienen Barbosas 
con o tros,que también los bienes del marido es 
visto estar hipotecados por las domáonesprop 
ter nuptias, masno có pnuilegio de prela cio.Co 
mo dize él mesmo , aunque otros tienen ÍO con
trario.
z También fe áduierte , qué algunas vezés las 
m age res referirán estos bienes, por ser muy ri
cas,qué señalan vn tanto de dote, y lo demas lo 
refeman para donaciones, y otrO-j gastos suyos, 
y entonces no corren por cuéta del marido fino 
los recibe,ni fe los deue entregar la muger, aunq 
el marido los pida, como dízi Angelo,^ Sylueí- 
trd,y Naqarro.
4 Aduiertafe mas, que para que estos sean bie
nes paraphernalés, hade constar por concierto 
expresso, o otras conjeturas, que la muger los 
quiso reíeruar para si: porque de otra manera,au 
que la muger fea muy rica,es visto querer dar to 
da la hazienda que tenia en dote,cotilo tiene con 
otros Rebelo.e
5 Loque gana el marido quando le entregan 
los bienes paraphernalés,es ios frutes industria
les,que fon suyos,y también ios frutos naturales 
quando fon pocos,o los gasto coñ licencia de fu 
muger,que finó sé hizo mas ric© con elíoáino es. 
ta Obligado a restituyrles ,como dize con otros 
Couarmuias,/y escoman, porque sé compensa f Cdtíd. 4 Jem 
estavtilidad , con él trabajo de tener cuydad® z.ptf.y&.i-jm 
destos bienes,

Dificultad XI* Que cofa son arras* y 
aquien pertenecen,

¿as arras dé derecho común eranseñalde matri* 
momo suturo,mas en Caílillay Portugal, esfa 
que el esposo promete ala efpmt.&c.rt.u 

Gana la muger las arras consumando el matrime- 
ni o,y quien sucede en ellas,n. z, c^3»

En Castilla no pueden exceder las arras de Udé 
cima parte de lahazjenda del maridó ,y quefi 
hade dez^irs tiene mayorazgo,n.+,

En Portugal no pueden exceder la tercer aparte dé 
lad&tc,nnm.].

Queje ha de de zjrfifi conforman conjuramenté 
n,6.

Quando él menor promete arrasen cofas muebles 
basta que fia c o'auctor i dad de fu curados, ere* 
n.7>

Si la muger no pago la dote % nofi le déúenlas ar^ 
ras,n&

íur*

d yXnge.y.fiir* 
tum^.y^sylth 
furtum,
é.NáudtC.if.m
W*

trebeje ius%



z;8 "Tratado XXVIÍ.'dsI contracto ¿otai.
i V% Efpondo^que las arras de dereehqco- 

£X num solo eran señáis del matrimonio 
futuro^cOmo confía del derecho,4 y lo 

á drrhs & L 'dizenCouarruuias,Antetiib Gmnez# o tros,que 
jfo.G.desfons. eran amanera de laíefaalquefedaenlas copras 

' Z.i,Tí, u.p. y-ventas. Y ansien imiendoíe el matrimonio, 
4'€0(10,4 decre fe boluian las arras si marido,y lo mesmo fimo- 

;j.n. ría la muger antes de cafarse, falúa si d marido, 
ó.Gome.adleg. auiaítdo inmora. Mase! dia de oy en Castilla# 
¿o tM' n.12. Portugalés lo que el esposo promete de dar a la 

•esposaren contemplación, y remuneración ,de 
. la dote,b virginidad,b noblezas bonestidad5c©-

bGome. Ynfe. mQ Antonio Gómez, ¿ Molina,.y Rebelo# 
n.i$.Moh-*Jc etrOS;y en este sentido hablan de las arras las le- 
msí. ¿>sMiu yes¿e ambos Reynos,
%jbe.de itifhit % Eftas arras ¡as gana la muger consumado el 
pJi^tq^.jec^. matrimonio , y de ordinario no fe entregan a la 
[.%p.tau.cidHA* .¡muger, ni fe cuentan porfu dote fino que fe las 
ygi'Jef• bodie e¡ mar¡do, y fino dispone la muger de ellas
/.1.3.©^4,/vf.2. suceden en ellas fus herederos, corno dizen los 
/M.wií.^u. factores citados. Y ansí lo que el espolada <1 la 
ti?. 11.0.4.er /. c(p0fjl voluntariamente no fon arras,fino donas, 
4.ordilup tit. como ¿iremos.

CZ*1¿.7 ^ y hafede aáuertir, que aunque loque recibe 
^ la muger por titulo lucatiuo, de fu maride (esto

c LJamina, m £s ¿a¿0 grach)íi fe cafa segunda vez lo ha de 
pnn.C. deseen referuar ajos hijos del primer matrimonio, y no 
di3?wpj,3.6'tit tiene e{ dominio de ello,sin© fulo el v fu fruto,co 

5" moconfta del derecho, r Mas las arras fon total
mente de la muger# puede disponer dellas,co
mo de lo demás que toca a fu dete finque fea ne 
ceffario referuar las para los hijos del primer nía 
rido,como tienen Aiuaro VaÍafco,¿ Molina,Re- 

- r belo# otros,aunque algunos tienen lo contrario
éralas.confuí. raz0j) es . porque las arras las adquiere la
it.MoLi.ybiJtt. mu^ertitdolucratsmo,de balde,íi/10 titulo 
QebeMtJup.n. j0>c{\o es con carga de cafarse, y lo mesmo dize 

Molina de la cama vidual, caso que la pierde fí 
fe cafa segunda vez.
4 También fe aduierta,que las arras en Castilla 
ño puede exceder la decima parte de la haziéda 
que tiene el marido $ y si exceden fon inaaíidas 

/ *7 r quanto al excesto, conforme a vna ley e laqual 
e .1. i .a. 5- no puede renuncar el marido# el ef'criuano que
rcccpu. diere fe de la tai renunciación pierde eí oficio, y

si mas yfare del le castigan por falsario. Y si tie
ne mayorazgo puede computar ¡a decima parte 
de los ñ utos,conforme al valor de por vida, con 
siderando la edad, y salud del que poffe-, como 
dizen Couariuuias,jy Molina>aunque otros lo 

f Coud¿. \dr.c, cuentan de otra manera.
$*dn¿jxMoli.li% 5 En Portugal no pueden exceder las arras, la 
i Je primog.c. terrera parte de la dote, y si la exceden no vale 
Jp.n. 39. quanto aí excelso,como consta de las kyesj de
gli.4Justt.0r- aquel Rey no,
di.tit.9.§. y¿ti. § La duda esta,en si valdrían las arras quanto al 
h ConA.inc.qhd excesos feconSrmaflen có juramento,Couarru 
uispafí,i.p. §. ujas,/;y luán Gutiérrez dizen, quecontodo esto 
2.y.§, Gtitie.de no valen quanto a esto# es la mas cornil opimo 
inra.c.iq.riM.i. de juristas. La razón e§. porque esta ley es enbié 
& pra qqJi.2, publico.Otros dizen que valen quanto a! excelso 
fl6* confirmando las con juramentólos quales ligue
i Gom.z.yarx. Antonio Gómez,/ y es muy probable: porque es 
i4./z.2.ó,e> ¿íu ta ley es en fauor del que promete las arras# no 
t¿in.n. 13, /. irrit:a el acto.
69.?}. 4.

f Quado el menor promete arras en cofas mué 
bles basta que fea con autoridad de fu curador, 
mas si las promete en cofas immobiles, es neces 
savia autoridad de justicia,para que valga, como 
dize Barbosa. &
8 Vltimámete fe ha de advertir,que si !á muger £ Uri _ ¿
no pago la dote,no se íe deuen las arras, aunque aute^.^As 
este consumado eí matrimonio, y fí pago la mi haomtr, 
tad de la dote deuen fe le la mitad de las arras* y 
ansí proporcional mente.comopmeuanGama,/ 
v Aluavo V ¿lasco, por autoridad de los Docto» 
res. ' 1 Gm4,Jtcis'

3 79-n.i%r4¿¡
Dificultad XIL Quales fon las dona- 

Clones entre los desposados» y que 
efecto tienen»

Spo nfalki a iArgitafcsfon las doMS^ojés^o yij} 4$ 
jr r>rjé dá n entre los d espesad os de jat uro l ib eral 
mente n. i.

EnCaíhlU tamhenson Lis quefi dan antes f#efe 
cenjamc el matrimonio, n. 2,

Esas cesassempre es Vifío darse per respefto del 
matri m o m afuture

Qaandelos estraños danalgo,es Visto dárselo a en 
trambos los despojados, quando lo dan los pa* 
nentes del, es \iHo darj elo a el ,j el a dla>mi“ 
mero. a.

Ojie ejebío tienen estas donaciones,6.
sucede en estos btenessi semitere alguno de 

Uos.n.?*

i T> Efpondo, que lo qué en Latín dezimos 
JX sponjahtia largitas, en romance es el 

don queda el esposo a la esposa, o ella 
a el, liberalmente fin condicionantes que el ma- 
trimonio le efetue por palabras de presente,co
rno dize vna ley-.d y en Castilla fe llaman donas, 
b joyas,b vistas,b otras cofas, que fe da entre los 
desposados el vnoal otro, y para esto es necessa
rio,que esten desposados de futuro antes del má*§ 
trimonio, porque si sueste la dadiua antes que le 
defpofaísen íeria donación entre estraños, y Ñ 
fueíse despues de efettiado el matrimonio, feria 
donación entre marido# mugcr.conforme a de 
recho ¿ común# de las partidas, como aduierte
Orégórlomz. „ bl.pem.ffM
* Mas base de aduemr,que ei dia deoy en Cal- jntirW. 
tilla,por vnileyídc Tero, aunque el matrimo- A.
nio fea de presente,cerno no este canfumado, to / f ¿AiÜ). 
das estas dadiuasque vmere entre ellos, íellemá porpd<érds. 
fpmjalit'u largitas,o donas. Y lo dize Antonio 
Gómez. ¿¡í e ^ 411 * f*
3 También fe aduierta, que aunque quando es- ¿Ime.ibi.W 
tas donas sedan,no fe declare que fe dan por res
pesio del matrimonio futuro, es visto darse por
esto# ser sponjahtia largitatesfeomo consta dé
vna ley,d y lo dize lagloífa, Bartulo,Báldo>Saly álcUye^rnC
ceto# otros comunmente. ' dedo. antenas
4 Y mas, que si toAeft ranos da algo a los defpo ff,
fados fon bienes comunes que fe han de diuidir
entre ellos,'mas lo que dan los parientes del des 
posado es visto dárselo a el, y el a fu esposa, y lo 
quedan los parientes de la esposa,es visto darlo

aella
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Tratado XXVÍLDel contrato dota!» zzs
a ella al espeso, y ansi siendo anees de consumar 
el matrimonio,siendo desposados de futuro,b de 
preíente,enCastiiIa ferafponsalitia largitas,y de 
derecho común lo fera quando fueren desposa 
dos de futuro, como dizen Melina, e Rebelo,y 
Thomas Sánchez, que lo trata muy latamente, 
Lo mesmo que fe dize de lo que dan los parien
tes le ha de dezir de lo que dan los amigos, co
mo fe colige de vnas leyes,fy lo tienen Matien- 
9o,Azeuedo,y otros muchos. Mas si el que haze 
la donación es pariente de ambos,es visto hazer 
la a quien Te dio, sino vuieííc conjeturas de lo 
contrario,como dizen Gutierez ,g y Thomas Sá 
diez lo mesmo feria si sueste amigo de entrabes.
5 Lo segundo respondo, que el efecto destas 
donas es,como dizen Bartulo, h Baldo, y otros, 
por vnas leyes, que si el matrimonio fe sigue, la 
dona es,deleípofo, b esposa a quien fe dio. Y si 
el matrimonio no fe sigue por culpa del que hi
zo la donación, pierde lo que dono >y sifué por 
culpada quien Jk> recibió, ha lo de volver a quié 
fe lo dio . Mas si sueste sin culpA, como si sueste 
por muerte de vno dellos , fe buelue a quiéralo 
dio,o fus herederos, falúa si fe aula dado a la es
posa, y el esposo la auia besado , que por el befo 
gana la mitad de las donas, mas si ella le dio a el 
algo,aunque le aya befado no las gana, ycócuer- 
da con lo dicho vna ley t de partida . Y base de 
aduertir , que por el esculo, ¡que precede an
tes del desposorio no gana la muger nada. De lo 
qual fe puede ver Antonio Gómez, Barbosa , y 
Rebelo que lo tratan la cántente.
6 Y base de aduertir, que gana la muger lo qué 
queda dicho,ora lea cofa preciosa lo que se leda, 
ora no,como dize Antonio Gómez,/ segun mas 
probable opinión,aunque muchos tienen lo con 
trario,masen Castilla, es muyeierto, porque 1* 
ley de Toro citada,dize que lo gane ora fea pre
ci oso,o|n o.
7 Adviértase mas, que en Castilla por la ley de 
Toro citada, si qualquiera de los dos muriere 
después de cófumado el matrimonio, la muger, 
y fus herederos ganan todo lo que siendo defpo 
fados,el esposa ledio sino vuo arras en el matri
monio , mas sí vuo arras, queda a escoger de la 
muger,b de fus herederos,ella muerta, tomarlas 
arras, b dexarlas, y tomar todo lo que el marido 
le vuo dado-siendo desposado con ella. Lo qual 
handeescoger dentro de veynte dias, despues 
de requeridos por los herederos del marido, y si 
no escogieren dentro del dicho termino,que los 
dichos herederos escojan.

Dificultad Xíll. Que cosa sea dona" 
don propter nuptias•

La donacio propter nuptias,b ante nuptias es lo J 
Je da al mando para fusí etarlas cargas del ma 
trim&mo,amanera de la dote de la muger. n.i. 

Lilas donacionesJe bueluen al mando dijjmíto el 
matrímonioy Ruándolas pierde. n*i*

Ta no ay ejias donaciones. n.5.

1 D ^ípondo, que ]a donación propter nup 
|C ti as ,0 ante nuptias, es lo que da el varó 
^ a la muger,b otro en fu lugar para fuste

carias cargas del matrimonio, a manera de la do 
te,que fe da con la muger para este efecto, como 
dizen Couarmuias,<$ Thomas Sánchez,Antonio 
Gómez,y otros, y ansi fellama dote en vnas le
yes:/’ y aunque antiguamente fe llamaría esta do 
nación arraen España, como consta de vna ley 
de partida,mas difiere mucho della. Y puedefe 
hazer esta do nació antes-y despues de las bodas 
como fe dize en la ley citada.
2 La naturaleza destas donaciones es, q disiuel- 
to el matrimonio,fe bueluen al marido,aunque 
fe ayaconfumado el matrimonio, como la dote 
fe buelue a la muger, como consta de vn texto.d 
Yeomo la muger pierde la dote por el a salterio 
condenándola, también pierde el maridóla do 
nación propter nuptiaspor ei adulterio, faino si 
ella es también a d 11 itera. Y aun muerto el mari
do,si fue a dulcero , tiene derecho la muger a la 
donación propter nuptias, como dize Gama,eq 
lo trata latamente.

Ya el dia de oy nofevfan esta manera de do
naciones,come» dizen Antonio Gomez}/5áchez 
y otros muchos- que citan,que no llenan ya los 
maridos dotes.
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Dificultad. Si vale la donación entré 
marido, y muger.

Esta dificultad queda puesta arriba,traB.zo.,di 
ficultad.u.

Dificultad XIÍ1L Si los bienes ganan» 
cíales fon comunes.

En Portugal quando se hazj el contrato a la mi* 
tad,todos los bienes de marido, y muger fon cú> 
muñes estando consumado el matrimonio&C* 
num.i.

guando el matrimonnwse celebra per dote, y ar~ 
ras,se parten los bienes gananciales. n.z.

Entiédefe efio,quando ejla contrahido el rnatrim9 
nio,y habitan juntos,n.$. i

gwejehadedez.gr quando ejían apdrt ados ma
ndoy muger.n.4.

Si el matrimonio f? contraxo con malase.no fe ca 
munied en FortugalUs bienes,nien CaJliUaUs 
ganancias o*e.n.<¡.

guando elmatrimonio nojue)/erdadero,yJe con 
traxo con buena Je, fon comunes lasganancidst 
masfi alguno dellos tuno mala fe, no las gana* 
num.é.

Zd muger que queda Viuda ,y Yme defhonejht* 
mente,pierde la mitad de los bienes ganancia* 
les,que yuodefu mar ido,mas m obliga antes de 
laJe nt ene i a deljuez,.n.y.

i T~\ Rimera conclusión.Én el cotrácto que 
1^ fe haze en Portugual a la mitad, todos 
A los bienes que tienen marido y muger 

antes del matrimonio,y despues parte, como ^rup_ fau M. 
fe* dixo arriba, a Y entiéiefc esta diüisioii después di si 
de consumado el matrimonio, conforme a vna \y¿e f st
ley j bo por lo menos auiendo llenado la efpo- tdtitt ss\ si 
fa en cafa del desposado,que fe presume con su- reso.U.^sm í«

mado
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fnado: y lo mesmo sino se consumo por culpa de 
la muger : mas si quedo por culpa del, que no fe 
consumasted matrimonio,en ta! cafo 5 si a la mu 
gerieestuuierebien partir los bienes, podra ha- 
xerí@,y sino no esta obligado a partir, de lo qua! 
trata latamente Barbosa,c y Gama, 
r Segunda conclusión . Quando el matrimo
nio fe celebra por dote,y arras,( sino fe concier
tan al principio de otra manera - se comunican 
y pacten los bien es gananciales, entre el marido 
y muger como constada las leyes d del Reyno.
3 Mas ha fe de aduertir, que los bienes que fe 
ganan quando están desposados de futuro, no /6 
comunes,porque las leyes solo habla de los que 
fe ganan deipues de contraydo el matrimonio. 
Y aun no baila que este contraydo el matrimo
nio,y consumado,sino que es menester que coha 
hiten juntos, como diz en Antonio Gómez, e y 
Couarru/as,porque la ley/del fuero dize: Están 
do de consuno ( que quiere dezir habitando jun- 
tos)ayan lo ambos por medio, y lo mesmo dize 
la ley del estilo, y otras. Y esto es, porque lo dif 
ponen anulas leyes.
4 Mas si estuuieíícn a parrados marido,ymuger 
en tal cafo,se ha de dezir con Antonio Gómez,£ 
y otros,que si es por culpa de la muger, que era 
2 dulcera,no ha de Henar parte de las ganancias, 
y lo mesmo es sifué por culpa del maridó, q en 
esto fó iguales.Mas aquel que sin culpa suya esta 
apartado no esta priuado de las ganancias:porq 
eiraes pena,que no fe pone sino es por culpa.
5 Tercera conclusión. Si el matrimonio fe con 
traxocon mala fe, no fe comunican en Portugal 
los bienes,nien Castilla las ganancias, antes tie
ne el fisco derecho para confiscar los dichos bis 
nes,conforme vna ley.Z? mas ellos no están obli
gados a dárselos antes de la sentencia porque es 
pena.
6 Quarta conclusión . Qnando el matrimonio 
no fue verdadero, sino solo putat uo conrvahído 
con buena fe, también fon comunes los bienes 
gananciales,por razón de la cohabitación, como 
prueuavn texto,/junto con fu glossa - y Jo nota 
Abad,y otres Que sigue Couarruuias. yP.de Na 
narra. Lo qual fe ha de entender,quando entram 
bosfovno ¿ellos tenían ignorancia inuencible.q 
el que la tenia no queda priuado de lu derecho, 
maselquecontraxo en este cafo afabiendas, no 
gana la mirad de los bienes gananciales, como 
dize P.de Ñauarí a,k con otros.
7 Quinta conclusión. La muger que quedare 
viuda, y viniere deshonestamente pierde la mi- 
cadd¿ ios bienes gananciales que vuo de fu ma
rido,y pnduen al heredero del marido,como dí- 
ze vna ley,/ nías como esta ley es penal noobli 
ga antes ds la sentencia del Juez.

Diffcuhad X V. Quales ícllaman bie
nes gananciales que fon comunes a 
maridos muger.

Qnndose dudafilos bienesfon ganancialesfe ha 
de entender ‘juefi yfakcjis¿mena¿o contra-
rlo*n. i. , j

Todos hs frutos del patrimonio de entrambos¡y 
de les demas bienes yy los frutos pendiente s,y 19

¿oh fue ganan fon bienes gananciales, nu~ 
rnero.z.

Lo que gano el marido en Uguerra y ¡i y na a cosía 
del í{ey no fon bienes gananciales,y fi fie a cos
ta suya,y de fu muger ,ji.ng.

El aumento de los bienesfi es con índufiriafon ble 
nesganancíaíes.n ,4.

Lo mesmo es de las mejoras del mayorazgos 
mero.1).

Que fe ha de dea, ir de las expensas, que fe hateen 
en las cofas dotales.n.6.

Orando la heredad de ym fe troco por otra, b del 
dinero dellaje compro otra y es del señor délo 
que fe 'vendió,0 troco.my.

Las donaciones queje hazjnayno délos cafados 
fonfuyas.n.%.

Las donaciones renumerator 1 as si fe denen dejas 
ticiafs-r communes,yffe denen solo de gratitud 
noyttu.y.

La donación que hizjo si Ley por sera icios que a- 
ma hecho a cofa de ambos,es común. n.\o.

El dominio de la mitad de los bienes gananciales 
pertenece a la muger n.u.

Si pueden renunciar los bienes gananciales, nu
mero. 11.

La renunciación de las ganancias es calida,aunq 
el que renuncia tenga deudas, aunque es comía 
jufiicia el haberlo 02.13.

El mar ido y la muger, aunque fe cafen segunda 
y emparden dijponer de los bienes gananciales 
del primer matrimonio,>n, 14.

Lo que manda el mando a la muger en teñamen- 
to no fe cuenta en los bienes gananciales, na* 
fneroyij.

r TT*\ Rimera conclusión . Quando fe duda 
i--**' silos bienes fon gananciales, o patri- 

«i- mámales,hafe de prestímir que Ion ga
nanciales , durante el matrimonio , sino es que 
fe prueue lo contrario, como d*ze Diego Pe- a pemínl. t, 
rez,Antonio Gomez,P.de Nauarra, Rebelo y o- ordin.foLi8j. 
tros:porque esta afsi diñnido en vna ley ¿ del es paga.Gm.d 
tilo,la qual esta en vso,como dizen los Dolores l.^ tuirmiyo. 
citados, y por ella íe derogan otras leyes mas 
antiguas. Y es buen consejo, que quando fe ha- 
ze e¡ contradi© del matrimonio, se haga inuenta tulí,i.pM&f* 
rio,y escritura publica de los bienes que cada v- 3^4- 
110 de ellos llena,para q despues fe sacaste aque- b lioijfyli* 
lio primero, y despues fe repaitieísen las ganana 
cias.
1 Segunda conclusión . Todos los frutos del 
patrimonio de entrambos,aunque el vno tenga 
mas hazienda que el otro, fon bienes ganancia- 
lés,y comunes,como dize vna ley,c Y lo mesmo c 
es de los frutos de las de mas cofas,fuera del pa- recop. 
trimomo, como fon los frutos de los bienes 
castrenses,y quasi castrenses,y cambié de los fru
tos de las donaciones,que a cada vno fe Jes hizie 
ren durante el matrimonio, aunque las haga £ 1 
Rey,como dize otra\ey,d y cambie serán comu- f v ( 
nes los frudes de los bienes paraphernales: en- d Ll.tt.9y f •' 
tiéndese también todo lo dicho no solo délos reces* 
frutos que están cogidos, sino de los que asi no 
han nacido,ni aparecen como si la heredad esta 
uieste sembrada, y lo mesmo es de las heredades 
míticas* que baila para esto que estén pendieres

los
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los frutos, como los qué están en el vientre dé 
las madres, conio tienen Palacios Rubios,ey 
Antonio Gómez. Y Ib rriéímo es de todos los 

t%uLC'per\es bienes,qué cada vno dellos ganare por fu traba 
trassol'&'Go- ^,e industriado que compraren de nüeuo ,y ge- 
tnez^ad leg nevalmente en todo lo que pertenece al capital* 
tau.19'11» como confía de vnas leyes,f 
5/.i.r.z.4'L7".j j Tercera conclusión . Los bienes castrenses, 

j juopt, gl¡e e| ¡ftaj-jdo gana en la guerra, quando va acof 
tadel Rey, fon totalmente suyos, sin que tenga 
obligación a partirlos con fu muger. Más si efítz 
Uo en la guerra a fu cofía,y de fu muger,en ta! cá 

hLliljJiJJ* so,las ganancias qúe hiziere ¿eran comunes, co- 
mo dize vña íey,¿ y da la razón diziendó. Ca sj¡ 
como La cojia es comunal de ambos lo que ánftgá. 
naren fea comunal de ambos,
4 Quarta conclusión. El aumento que feliazé 
de los bienes dotales,y de los demas bienes de la 
muger,b del mar ido,si fuere fmindustria, de a- 
qudqué tiene el dominio dé los dichos bienes, 
corre por fu cuenta ánsi en el prbuechó co
mo en el daño; mas fi tuere con industria será 
Común,cdntor-mé a lo dicho. De lo qual fe mfie- 
re, que quando fe da la dote en bienes tañados q 
haga venta,conforme a lo que arriba fe Jixo,/ co 

jidé mo paisa el dominio en el varón durante el ma-
trimohibjcomo queda dicho,el aumento,y el da 
ño correrá por escomo dizéGv.Lop.K y D.Pen 

KGregdnl.ú. *> De lo qual fe infiere,qué las mejorías del má 
ñt n.o. 4.?e- yorazgo quando Í6 fin costa,ni industria pertené
KÚMJjit'fy

fon.
r Gurie>ijrdí* 
? "7-
¿l.i ti.9.15i té 
cop.Gomfn. Hb 
A6.

'tli.i-.igri.tU 
\ii. sor id. 3 i 
ti.9.h. 5. retos.

i.ord.

/;.5 0' ¿¡.folio, 
16b re;,**

ce ál señor del máyoratgó:;Tus si fe hizicfon con 
trabv jo, b coíld de ambos de uefé la mitad del 
precio al otro,dé los cafados,y fus herederos,cb 
mo defpu&s de Diego Pérez - lo dize Pedro de 
Náuarra,/ Y dize Molina, m que erí efíe Reynb, 
por vná ley dé Toro, si el señor del mayorazgo 

1 Nati. It.s.cA* siaze mejoras en elfo edificios, el que sucede en 
él mayorazgo , ño esta obligado a pagar la ésti- 

m Motín, i de máciou a la muger, b hijos del que lo hizo, y lo 
iUJdiJp 4y3 tiene también Couárrüüiás,« Lbqual es muy có 
4* Un, Mrn, fórme a razón,porqué el que edifica erí heredad 
toit.iMi 5»re+ ágétia pierde el edificiojconforme a derecho,ó y 

j también porquedé otra manera, el otro fuceífor 
n oua^Jecre ^ mayorazgo vuiera de pagar al primero, y el 
M Ak(éC,Í. §.j. tercero al segundo, y ansi fe diera procedo en in 

' finito . Mas el que hizo el edificio en pérjrizió 
o§ itinjuó.in ]amuger i¡ano que peca, y efíaobligado á 
pMret.diui. i-estituv-r?e ael!á. .

4 Qjinta conclusión. Las expensas que fe ha- 
zen en las cofas dotaresF fon ds poca cofia,có
mo és curar a vn efelauó, rió sé Cuentan,mas si so 
Cofas grandes , y de importancia,báse de distin
guir,q ñ ei a necessarias, corrió es reparar la cafa, 
que fe cava, b defeu ler la haZténdá, Ó cota fe-né 
jante,han de ser por cuenta de la dote,y íás vtí- 
les no disminuyen la dote,aunque puede el ma
rido pedirías por átiér hecho bienios negocios 
dé la muger * Mas si las expensas fon tolo pará 
ornato, aunque las haga el marido maridándolo 
fii muger,si las puede aportát sin detrimento de 

a cofa qué fe mejoro,puedé hazévló, y serán fu-

ptd
-jf-de ¡m-

JtÍMrebdat
futí.
q J{eí.de itis.i
Pü*J¡í ll//ff ” vas,como dize vna lev p . Y sirio las puede aoar- 

’/'» £> V©- ' . . , 1 « .»totdnlpi-o-Ve- , , v" t 1
Iwarrs a ’ 1 no as Pl-ed^ pedí: por lá regla común que- i ’J]• *€ ¿cliíitium cedit /ó/e. Todo l© qual trata, y . nnii. i ' , ;, , j . ’¡{‘;d rn prueua latamente por ley es,y autoridad de Do- 

J Rebelo*^

Sffl

7 Sexta conclusión.Q¿iand© la heredad de vrib 
de los cafados fe trueca pdv otra,es del señor de 
laque fe troco, aunque el trató iéacommun.co- 
!ño dize vna ley ,^7 Id mesmo dispone quando 
fe vendió la heredad de vno , y de aquel dinero 
fe compró otra . Y aunque Moritaluo^ y Diego 
Peréz,( que refiere luán Gutiérrez r) quieren q 
fea lo mesmo dé lo que fe compró con el dinero 
que traxo vno dellos, mejor parece lo contrario 
que tiene Gutiérrez,por vnas ley es, / que dizé,q 
todo lo que compraren durante el matrimonio 
es comú.Las qualeS habla abfolutariicte* y rio ha 
uetiio* dé. poner excepción, sino es que el dere
cho la haga,y lo mesmo tiene Antonio Gómez,
8 Séptima conclusión . Las donaciones que íe 
haz en á vno de los cafados fon suyas > y rio san 
bienes ganartcialés cüirulries,cómo confía de v- 
nas leyes/ y lo diZen Diego Parez, v Antonio 
G Mtiez, V Ib mesmo cs^dé las herencias,confort 
me a vha iév.
9 Mas báse dé aduertir, que ay gran duda en ere ,
los Do Totes,si ha de ser efío también ea las do- 
naciones rétiiúriérátória^qüe fe házé eri agradé # 
cimiento dé féruic'ós, o beneficios.Lo que páre 
ce mas conforme a razón en efío es ,q fi quaiidd 
efías donaciones eran iéuídas, q fe pudieran pe 
dir por jiifíicÍ3>como laque sé haze a! Medico, Ó 
al agenté de negocios fon comunes de ambos; 
poique efías rió fdn tanto donaciones, como pá 
ga de dendasifaluo si fueííé en mas quanti dad dé 
Jo qué fe déula, porque entoccs el excelso rio fe 
ria común* Mas sino eran deuidas, sino solo por 
Via dé agradecimiento,éri tal cafo, nofóri comu
nes sino que fon de aquel aquier? íe hiziéron., co
mo 1ás demas donaciones . Ansí lotiénéri Moli
na^,y Rebelo concordádolas opiniones dé !o$
Dovióres* .
i o Y digo mas,quesila donación ía hizo el Rey
por fériiieios que fe lé áüian hecho a cofíá de e n *' *
trambos,también hade íercórr,ú,q pues la colla 
fue de ambos, también ló ha dé íei el próiiecho 
como dize Rebelo.x
ii Ostáuacortchision . Él dominio de ía mitad xJ\eÍjujp%nkié 
de les bienes gananciales pertenece á 1« muger»
Cómo dize Cóuárrtiüiás,j P dé Ñcürrra,Molina, 
y otros,y sé cosigé de vnas leyes, y es común de 
los Dóóiores, mas no tiene adrhinifíració defíos 
bicnes,como tampoco de los bienes dotales . 
i i Nona conclusión.Lá muger y el marido pue 
den renunciarlos bienes ganancial és antes que 
sé haga el contracto del matrimonió, lo qual es 
ílapo,y áüri también pueden rcnuciár los adqui
ridos durante el matrimonio, aunque rio pdrecé 
qüé pueden renunciar los que ¿(tari por adquirir 
comofe dixd arriba.X, r • f
13 Y adiiiértáfé, qiie la renunciación de las ga- 'l'' itC°c. A.°\. 
nánciases valida,aunque el que renuncia tenga, ^ oíia 4 ten 
acreedores, según CoüarrüuiáS, a que dizé que
rió es infraudem creditorum,pov vna ley, y lo tie IZt L' 
heGutiérrez,arinqueMóiína,¿ tiene ¡o contrario 
Mas dé mí parecer pecara contra jufíicia el que 
ló hiziere,si sabe qué con eífo no puede pagar las v-.
deudas , como dixé arriba, c del que renuncia )a _ JU'¿ J 
herencia q otro lé dexá,lo qua! íe vea pava efío, QJ^'*ra' *y *
14 Decimacónclufíón. Él marrdo, v lá miiger, P' í&íiC ' '* 
diffuelto él nlatrimdrú«0; aunque fecaích segunda

ti Molí, de tus *
dis-415-Keb u
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li.ix.i.n 109 k 
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tez , pueden disponer libremente de los bienes 
gáííaciáles del primer matrimonio, como de los 
demas que tuuieren, fin que sean obligados a re- 
femar la prepriedasoni vfufmcto a los hijos que 
tuuieron del primer matrimonio,como exprelia 

d/.fc. £#. yli, 5. mente lo dize vna ley ¿í del Rey no. 
rttopil. 25 Vndecima concliifion . Quando el marido

mada alguna cofa a fu muger ¿1 tiepe de fu muer 
teso en el teílaméeo no fe le fea de contar en la par 
te que 1c cabe de los bienes gananciales/uno que 
fe ha de poner 2 cuenta de la parte que cabe al 
mar ¡desco mo dize otra ley.e

Dificultad XVÍ. Si muerto el marido 
esta obligada la rntiger a pagarla mi 
taddeias deudas,quedexo,

S¿ las ¿indarfe hlzjcrtn antes de contrahet el ma 
tnmoníoy el mando no dexo bienes no deaepa 

garlas .n .r.
Cada esta obligado a tomar a fu cuenta las do

mcionesgr andes,que hiz.® durante el matrimo 
nioyjfU yucconsumió porjuculfa.O'Cn^. 

j-/ dstiwltoel mau imoniorfnedanheríesganan
ciales Joans e de sacar f rimero las deudas,¿¡ue d 
el mando hizj\ durante el nutrí nonio. rt.$* 

$'ilá muger ejht obligada d pagar ¡as deudas, que 
maride bizjs durante el matvimomo.n 4.

SÍ el maridogaño algunas cofas con la muger, de 
que no t e*la dominio ¡esld obligada a restuuyr. 
mm.l'

Eípod© le primer®, que si las deudas 
fe hizieron antes de contrahet; el ma-

g Gmfp.nq 
Barbjupjw 
i ni. ijt jdíis.

1RS, \* trimonio, y el marido no dexo bie
nes ¿e que pagarlas,no tiene obligación a pagar 
las la mugersto qual es llano.
2 Lo segundo digo, que entrambos están obli
gados 2 tomar a fu cuenta las donaciones grades 
que hizo cada vno durante el matrimonio,y lo q 
por culpa suya notable ,b ncgUcencia, b delicto 
.consumió, como si lo dio a fu maceba,y en casos 
semejantes, y en juyzio puede repetir la muger 
lo que el marido dio a fu manceba,como dize Ga

a Gama, ¿eei. mz,a y Rebelo. El qual dize, q es esto de natura» 
Z16J\eb.deiuj. leza de qual quiera contrato de compañía, como 

es llano,llamante donaciones excessiuas,b imme 
fas las que exceden a lo que comunmente suele 
hazev, los hombres de aquel estado? en aquella 
tierra,
3 Lo tercero,que si dissuelto el matrimonio,que 
daten bienes gananciales, deílos fe han de sacar 
las deudas que el marido contraxo , durante el 
matrimonio,como todos tienen, y es cofa llana: 
porque no fe juzgan por bienes gananciales,sino 
solo les que quedan sacando la hazienda age na, 
que fe dize dedutto are alieno.

d Gama . de ti 4 Lo quarto digo, que ay gran duda entre los 
3 66gi.6 Bar.4d Doctores,ti la muger,aquien no quedare bienes 
L ¡i confiante, gari aciales de.ue pagar las deudas que el marido 
adinit. ffstol* contraxo durante el matrimonio en iustentavla á 
matr.n^\.Mo ella,y a fu fami.ia.La primera opinión (la qual es 
IMiftii' probabie)es q no esta obligada a pagar lasdiebas 
tan. hedí el. 9. deudas,como tiene Gama ,d y dize q fe juzgo an 
tí»$Jh grecos* si muchas y ese s en el supremo Cotejo de Portu

gal:y otros que cita Barbosa,y (o tiene Molina, y’ 
parece ckro de vna ley de Toro, que dize. Pero 

J¡ lo que Je coulnH en pr mecho ¿ella fue en las co 
fus que el mar ido le era obligado a dar, ajti como 
en definía,y ¿arle de comer,y Lis otras tojas necef 

furias,mudamos q ponfo ella nojed obligada acó 
fa afgana. Y es la razó porq esta cópania es di
ferente de las demas que. no es del capital áe la 
muger,si no délos reditos y feruicios que ella ha 
ze al marido,con hy pote ca del capital,y priuile- 
gio de prelación . Y cóSrmafeesto: porque si la 
muger renunciaste las ganadas, es cierto que 11© 
esta obligadas pagar lab deudas del marido co
mo expressamente lo dize otra ley.eDedonde fe ebJ0.t4u.kl 
ve que este contracto solo es porrazon de las ga h}.ti.9ligm9 
nancias,y por el consiguiente, que no las auien- sil. 
do no ¿eue nada, y 2nsi dize Molina ,/que a fu f Mol. llifip, 
juyzio esta ley no concedió priuilegio nueuo a >. tcrumnúl, 
la mu gen si no que solo declaro lo que era licito 
a la muger exnatura m, preso pue stas otras ley es 
de derecho comim,y del Rey n©,en que fe decía 
ra el modo deste contracto.

Otros tienen absolutamente que la muger esta 
obligadas pa gar las deudasquando íé hizieron 
para íustentarta, y a fu familia,o fe conunnerón 
en vtiíidad de la muger. A nsi lo tienen Platea,
Ccpoh, Matiendo,y otros .quecitan Gama.y y 
Barbosa, por vna doctrina de Bartulo, que habla 
a otro proposito .Elfundamento solo es : porq & , r J. "7 
parece cofa terrible este contracta , sino ¿s desta 
manera'.mas no lo ts , porque es esta fu propria ú* 
naturaleza.

Rebelo,/? siguiendo Antonio Gómez,y Barbo 
fa,con cuerda en cierta manera,estas opiniones, h ^ebeJmfra 
«áiziendo, que la primera es verdadera absoluta- pdlt.q.i 
mente,con vna limitación, esto es, que fi e l ma
rido estaña ya pobre, de suerte que no tema con 
que sustentar la muger, y casa, quando contr axo 
Jas deudas,en tal caíb, como eí no esta tía obliga 
do al sustento,porque no podia,corría la obliga
ción del susteto por la muger,afalta luya de! auq 
fue líe a costa de fu dote,o de otros bienes.Porio 
qual si el mando poresse respecto contraxo jas 
deudas,deue ella pagarlas , que no íe ha ¿e en ti
quee er a costa de otres conforme a vna .ley,y / di 
ze queja ley de Toro no parece, que ha lugar 
en este casos, que el marido hizo fu negocio de 
ella,que mejor Je esta a Ja muger viuii a cuenta 
de fu dote,que morir confemandola,

Esta sentencia con esta moderación me pare
ce muy conforme a razón. Mas en practica bien 
podría la muger dedr que no deue t¿ada,pues lo 
dizen hombres doctos, y seguir esta sentencia.
5 Lo quinto digo, que si el marido gasto con h 
muger algunas cofas de que el no te nía dominio 
como si eran hurta das, en tal cafo , esta la muger

obligadas vesthuyr,como dizen Syluestro,
k Aragón,y Molinaío qual es llano, & Sylu.VjMk 

porque sino tenia dsriu- ¿¿ragjixjjt
vio no lo pudo a.},Mol'bdij¡

gallar,

Disi-
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C.p&á cm.
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Tritádo XJVIÍ.lDe!Coníraro dota). 5<0
Dificultad XVII. 5 i Limuger.y fus he 

róderos?eíta obligados a perfeuerar 
en los cot ratos,que el marido dexó 
comenf ados,quenedo las ganadas.

guando el marido tema arrendada heredad age* 
na jila muge y quiere llenar la mirad de los he 
nesgananciales, ha de ferjeucrar en el contra-

¿7' el mando arrendó los bienesparaphernales de 
que eraadnúnlsttador,esta ella obligada apaf 
far por el contrato.mi,

St está obligada la mnger d pastar por el arrenda- 
■mientorne hizjo el marido en los bienes dota
les , y ei marido por el que dia hizj) antes que 
Je cafaste.n. 3.

Si el marido fuefi adornopago algosa de ser por 
fu cuent a jalao ji arrendaron dos^yjc fiaron el
y no al otro, n4*0"-b

1 T^| Efpondo Id primero, que quando es 
Jp* marido durare el matrimonio, tenia 

-&■ V en arrendamiento alguna heredad a
gena,fi ja muger quiere licuar la mitad de los 
bienes gananciales,deue pericuerav enel contra 
to,como tienen luán Gutiérrez, a Molina,Re
belo,y otros, de maneras íi el marido auia reci
bido vnaheredad en arrendamiento por cinco 
años,y murió en el primero, ha de perfeuerar la 
muger halla acabarlos.El fundamento es : porq 
ella obligación de perfeuerar procede del con
trato,que fe hizo durante el matrimonio ,y anfi 
por ser negocio €omencado,eíta ella obligada a 
perfcuenr,como en los demas contratos deco- 
pañia:por manera que, b ha de renunciar los bie 
nes gananciales, o perfeuerar en el contrato.
2 Lo segundo,que íi el marido era admi ni lira 
dor de los bienes paraphernales, y los dio en 
arrendamiento,ella obligada la tnuger, muerto 
el marido , a perfeuerar en el contrato , como 
tienen Antonio Gómez, b Barbosa, y Rebelo. 
La razón es: porque la muger tiene obliga
ción a tener por bien lo que haze el marido en 
elle calo ,como el menor , lo que hizo fu cura
dor.
3 Lo tercero , que la muger no está obligada á 
pallar por el arrendamiento,que hizo fu marido 
d; los bienes dorales, de naturaleza del contra
to,aunque por otro camino lo está, de lo quaíse 
dixo arriba, c Mas al contrario está obligado el 
marido a perfeuerar enel corvato en q la muger, 
bfti padre dieron en arrendamiéto la poíTeísió, 
antes que fe cafaste,que despues fe la dieron en 
dote,(i lo supo quando fe cafo,como dizeCouar 
ruidas con otros, que es visto auer consenti
do enel contrato. Mas si no lo supo,no tendrá o 
biigacion a perfeuerar,por ser íuceífor singular, 
conforme a Lo que fe dixo arriba, d
4 Lo quarto,que {i el marido me liadov, y pagb 
algo ha de fer por cuenta del marido , y no
la muger,como dize Gutiérrez , y otros, que ñ- 
gue Gama.La ratón es:porque esta afsi estatuy- 
do en vna lev del Rey no que dize: Mandamos 
que por ji ansa que el marido hiciere en qual~ 
quiera manera,o por qtialqmera razjm, noj eao*

Migada U muger, ni sus bienes. Y es cofa clara* 
que la mitad de la ganancia fon bienes de lá 
muger.
5 Mas liase de aduertir con Gutiérrez,y otros» 
que fe ha de entender esto fallió, quando el ma
rido,y otro arrendaron,y fe fiaron entrambos el 
vnoai otro,en tiempo,que el otro podia pagar, 
y despues no pago:porque en este cafo,como Ja 
fianza fue en prouecho de la compañía , estará 
también obligada la muger á llenar el daño en 
los bienes gananciales, como llenara el aumen
to,fi lo vuiera.como fe colige de vna ley. f

Dificultad XVIIÍ.Si íe ha de preferir 
la hypoteca de la dote a las de mas.

My hypoteca expresa,y tacita,y ella tiene Id mu 
ger en los bienes del marido: para recuperar fu 
dore,y también para los bienes paraphernalesa 
aunque en esos no ttenepreUciim.fi, 1.

Pa hypoteca de la dote fe prefiere a las tacitas an
teriores fi no tienen prelacion,n. 2.

La hypoteca tacita de la delefe prefiere a las ex
presas posteriores, n.b

La hipoteca tacita ¿e la dote,aunque fea expresa 
no fe prefiere a las expresas anteriores, nu
mero 4'

guando y na cofa fe compro con dineros ¿genos,jl 
esta exprefiamence hypote cada a ellos, fe preso 

*; re á qualqUhra hypoteca anterior , au nque sed. 
de la dote ,n. %,

Lá dote de lasegunda muger,nófe prefiere ala pri 
mera.n.6.

Elprimlegio de Idprelacion es personal\y nopaf 
Ja a los herederos,aunque el de U muger pifia d 
fus hijos m.7.

Si fe ama pagado a otro,y no ay de donde pagarla 
dote,puede la muger repetir Upaga &-C.T que 

fi fe aula gastados

i TX Ara declaración desto, fe ha dé aduer- 
I-/ tir,que ay vna hypoteca expreña , que 
-t es quando le haze con palabras exprés 

fas,como quando vno toma y n censo,y le hypo 
teca tal cafa,b tal heredad.Y otra es hypoteca ta 
titanes por naturaleza del mesmo a¿lo,b que ís 
induze el derecho,como el que empresta a otro 
dineros para reparar fu cala, que 1c queda la ca
ía tácitamente hypotecada á la den da,conforme 
a.vna ley. a Y esta tiene la muger en los bienes 
del marido para recuperar fu dote, conforme á 
vnas leyes, b Y también la tiene , por los bienes 
paraphema!es>fi los administra el marido, coh- 
fonne á otras leyes, donde lo dizen cornu rimen 
te los DDjMas ésta hypoteca de los bienes para 
phernalcs,no tiene priniíegio de prelacion, co
mo prueua Couarriunas. d Arriba e diximós 
breuemente la prelacion de la hypoteca tacita 
por la dote,y aquí fe declarara algo mas.
% Supuesto esto digo lo primero,la Hypoteéa 
tacita de la dote, fe prefiere á las hypótecas taci 
ras anteriores,como alíi diximo$,y es cornil Í3I- 
uosifuefsen priuilegiadas, como alíi fe dixo. f 
mas no fe prefiere á las privilegiadas anteriores 
corno tiene Barbosa, y otr-zv q ligue Rebelo, g 

1 A a Lo se»

f l.cunt duob4 
damna. ff.¡pfr$ 

socio.

a l. interdi* ffl 
quí pohofes. 
b I. Vm^.igryt 
plenius , C. de 
reiyxQ.afh.S. 
fuerat, mst.de 
añiox.ex lite
ris de pignori 
bus*
el. ybl adhuci 
C.deíur.dot L 

Mu. C. de pac, 
totouen. 
d Comíif.i.Vrf 
ri.c.y.n. r. 
e Snp.tra. dtf¿ 
r4.-r.r4. 
f Sup. d. n. 14. 
g %cb, 2, p, de 
iufi.ll, 6,q. 19»
n<b
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5 Lq segunde digo^ue Ia hypotecatacita dela 

^ aui Prior ^Qtejsto ^ Pretievc a las posteriores tacitas 
JerJLinéi pdr aquella regla, h q dize : qui frior esí More,
. in potior est intestino tibien a ias expressas,como a
V?^ ¡¡i dixirnos con Couarruuias, y lo tienen Barbo
fi rTHrU Rebelo, y otms.
^ 4 Lo tercer©,que la hypoteca dela dote, aunq
17 /T z£ lk ' *ea expressa,no se prefiere ala expressa anterior, 
%'fM ' f‘ÍÉ*' como tiene Couarruuias,/ con.Saliceto,S»cino 
j‘ie .j.r y otros q cita: porque solo la prelacion en dere- 

i Jit* c}10 es paralas hypotecas tacitas anteriores, y 
E 5. no para las expressas.

5 Lo quarto,que ii quando vna cofa que fe co- 
prb con dineros agenos, íe hypoteco expressa- 
mente a ellos, essa hypoteca es primero q qual- 

, . quiera otra hypoteca anterior,aunque fea de la-
m ¿otc>como confía de vna ley, m con la qualcó-
fotiOy .zs. nt. cuevda otra de partida, y lo prueua latamente 
1 . Couarruuias/¿contra lacomun,que tiene el vul
nCoM.r. Van, g0;donde declara muy bien vna ley, s que pare 
*‘í7 n' ce dize lo contrario,que bien mirada no habla ñ

no ^ hypoteca tacita , que vno tiene quando
le compra la cofa con fu dinero , mas no de la. iv.tvm^ld Irt VVL» WVftJ ¿el UlUWl V , ¿Uítd 11

(QHje.col.7' expressa en lo quaí fe engañan muchos.
6 Lo quinto, que h dote de la segunda intiger, 
no se pressere a la de la primera,lino antes al có-

p fs tra io por la regla p de derecho que dize:
cde re* Juran t temporepotior esl ¡nre.

7 Lo sexto,que el priuilegio de la prclacion es 
q §.fuerat infl. perfonahcohrorme ala común,por vn texto, q 
de affio. Y no P^ssá a los herederos de la muger, confor- 
r Lqui Atalejf me a vna ley, r mas gozan del los hijos del mis- 
Col matri. * mo matrimonio, no por herederos, sino porra

zos? de la sangre.-porque fon fus hijos,como di-
s Bar!?.6 fl. r. ze Barbosa, s y ie sigue Rebelo. 
tt. 14, jfjolut. 8 Lo séptimo,que si ya fe auia pagado a otro,y 
fnatri. fcb.lL no a7 de donde pagar la dote,au toda via puede 
i.p.6'J.iq,»>7. hi muger repetir la paga, por essar hypotecada 

no obliante,que fe vuiesse hecho la paga cobue 
na fe.Mas si fe auia gastado ya con buena fe,y e- 
ra dinero,tiene mas duda.Todauia es mas proba 
hle,q lo pueda boluer a pedir,porque elq cobro, 
b tiene otro dinero, b fácilmente lo puede auer 
y el dinero,como dizen los luvissas, recipit fun^ 
Ílíonem , que es lo mesmo vn dinero que otro. 
Mas si no era dinero,y fe gasto con buena fe,co
mo es el cauallo , que fe vendió no fe deue, co- 

% Kebfup.anS mo prueua latamente Rebelo, t

Dificultad XIX1 Si puede el marido,ó 
fus herederos poner excepción,non 
numerata dotis.

Como fe puede poner la excepción de la non ñame 
rata pecunia ¿entro de dos años,y despues, n. 1. 

tí manido,y los herederos en que tanto tiepo pue
den ponerla excepción déla non numerata.n.i 

Si el mar i do renuncio eíle priuilegio,no puede po 
ner esía excepción,y puede en Cañilla renun- 
ciarla efiia mesma es critura, n, 3.

Ojiando el eferiuano dase, que fe recibió la dote9 
en la e scritura, que f ? confiesa auerfe recibido* 
no fe admite la excepción ./su.

Si precedió promesa de ¿ote,y despues confesso eí 
mando auer la recibido, ay gran sospecha de q 
la recibió, n. 5.

b Gom.zt)utrx9
6./r. 7,

Si juro que U auia recibidores mas probable, que 
no puede poner excepción ,j quesera fi juro de 
no Uboluer a pedhin.6.
Esta dificultades mas para el fuero exterior, 

mas rabie podra aprouechar enel fuero interior,
4uádo el heredero duda si fe pago la dote,o no.
1 f \ Arainteligécia desto fe hadeaduertir a/iJncont 

8^ q de derecho, aunque vno aya hecho Plib.c, de™ 
A escritura de que recibió tanta caridad, num.pec § ¡°J 

puede poner dentro dedos asíosla excepción q }nfi ^ ¡u *^í, 
llaman de non numerata pecunia,sito es,qpue- ga,lt^¡tA 
de dezir,que hizo la escritura entendiendo, que ' *'
se lo darían luego,y no fe lo dieron,yno le deue 
pagar,sino prueua el otro q lo dio,que fe presu
me q hizo ía obligación con esperanza de q se lo 
damn;y pastados los dichos dos años,aun pue
de poner esta excepción,tomando en si la carga 
de prouar,como dize Antonio Gómez. I 
z Supuesto esto digo lo primero, que es muy 
cierto,q el marido, y los herederos pueden po
nerla excepción de la non numerata acerca dela 
dote,y esto hade ser dentro de vn año,q fe cue
ra desde el tiempo,q'/e dissuelueel matrimonio 
conforme a vna ley, b aunque despues fe difpu bljin.CMi 
so que ay a lugar quado el marido murió dentro can. O' mk 
de dos a ños, y si despues murió, hasta diez año? feq+ 
solo fe le dan tres meses. Y despues de los diez 
años fe le niega esta excepción,como dize Amo ,c.QmAl 
ni o Gómez, c faluo si el marido ,0 el heredero ^ú%íMtñ ¡f* 
fuesse menor de veynte y cinco años,que ento
ces fe puede reííituyr en el tiempo,
3 Lo segundo digo,que si el marido confíessaa 
uer recibido la dote,yrenunciael priuilegio non 
numeraste dotis, no puede poner la excepción
como dize vna glossa d Bartulo,y lacommpor ¿glo'mllf 
que es llano >q este priuilegio fe puede renun- $ar.crdi¡iU 
ciar.Lo qual entiende AntonioGomez,con que 
fe haga la renunciación despues, porque si le hi- 
ziesse en el mesmo instrumento,con la facilidad 
que fe hizo la confefsion de auer recibido h do
te, íe pudo hazer la renunciación. Mas ya o y en 
Castilla fe puede hazer en la misma escritura, 
por vna ley e de partida, como diz e el mesmo, 
y Molina.
4 Lo tercero, que quando en la escritura de la h¿j¡r^ 
confefsion de la dote el eferiuano da fe, quede J 
recibió,no fe admite la dicha excepción, como
dizen los Doctores citados, Aluaro Vallico, fy *
otros:porq lo mesmo es en los demas casos don 
de ha lugar esta excepción, 
í Lo quarto,que si precedió promessa de dote, 
y despues de algún tiempo confesso el marido 
auerla recibido, nace gran sospecha de que la re 
cibio,y ansi no fe les ha de admitirá los herede
ros del marido,que pongan la dicha excepción, 
como dizen los Doctores .citados.
■C Lo quinto,que si el marido Juro,qla auia reci
bido,tengo por mas cierto,q no puede poner la
dicha excepción -corno tienen Aluaro Valafco,
g Molina,y otros. Mas si solo Juro de np h bol- g daUsO'Mt
ue: a pedir,no es mas qjuraméto promisso rio, y U.Ybifu*
en este cafo si de verdad lo hizo,có esperanza de
qfc la auia de pagar,yno lo hizieró aü puede po
ner la 6xcepcion:porq el jura meto sigue la natu
raleza del cotrato 3 q fe juta, y es visto jurar de ^ ¿¿Qfoyltfi
no pedir,si fe lo pagan, como dize Molina,

Diste.

e Ls.infUf. 
^.MoLi.iuí
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Dificüleád XX. Como so lían de ha- 
zer las parci jas.

S¡ el matrimonie fe contraxo can dóte, y arras, 
■primero ha de recibir la muger la dote ,y los 
bi enes p ar afer nales,&c. n. 1.

Ve (fue manera eftan los bienes dclmariía obliga 
dos a la dote,y a los detnas bienes de la muger,y 
4 los gananciales, n.%.

Sacada la parte¿e la muger,ames de los bienes ga 
nancialesfadejetear el marido lo q es Juyo.n.i 

Si algo del capital de la haciéndase vendióse ha 
de recompensar de las ganancias, n.4.

Todo lo demas, que fon bienes ganancialesfe ha 
de partir M j.

1 T> Efpo.ndo,que en el matrimemi© que fe 
JLX contrahe por dote , y arras lo primero

hadé recibir la muger, bíus herederos 
del maridóla los suyos la dore,y los bienes para 
phernales,si los vuo,y las donas, ovillas,que fe 
dizensponsditia largitates , fi las vuo, y no las 
consumió ella en fus víos,y las arras íi fe le pro
metieron . Aduirticndo, que en Castilla si vuo, 

fponfalitU largitates ha de escoger ella,o fus he 
rederos vno/ó otro,corno queda diche, a
2 Lo fegundo,que corno auemos dicho,la mu- 
ger tiene tacita hipoteca en ios bienes del mari 
do por fu dote con priuiiegio de prelacion,y tie 
ne la misma hipoteca por los bienes paraferna
les,q. el marido administra,mas sin priuiiegio de 
prclacion,corno áitenCouarnmias, b y Anto
nio Gómez*.el qual dize ,q es lo mesmo quanto 
á la 5 arras,y quanto a las donas,y también quan 
to a los bienes gananciales , que en todo esto e- 
stan tácitamente hipotecados los bienes del uta 
rid-o en nuestro Keyno, aunque no tienen prela 
ciontaunq dize Rebelo, c que las donas no tiene 
hipoteca tacita,ni tapoco las arras,sino es que el 
marido aya hipotecado a ella fus bienes, y no 
veo ley que lo diga. -
3 Lo tercero, que tras esto ha de sacar el mari
do la lmicnda,que traxo qiiado fe cafo, y lo que 
heredo, y generalmente todo lo que es suyo, y 
las esponsalicias largitates, y si alguna cofa le 
dio la muger,por donación inter 'ttrum, & \xó 
rrw,confirmada por muerte-b por otro camino, 
qve en esto no ay duda.
4 Lo quarto,que si algo del capital de la hazien 
da del marido/) cíe la muger fe vendió, fe ha de 
recompensar de las ganancias, como tiene Mo
lina,i con Gregorio Lo pez,y Antonio Gómez . 
Y si sacando los bienes de la muger no quedare 
nada, no le cabra nada al marido.
5 Lo quinto, que sacando lo dicho,todo lo de
mas que ion bienes gananciales,fe parten entre 
marido,y muger,segun lo que fe dixo arriba, e

Dificultad XXI.Quando fe han de ha 
zer las partijas.

Sise dfjolmo el matrimonio por culpa de la mu- 
ger,no le han déyefiituyr U dote.n. 1.

Mittrt a La mugefr., queda el marido en poses ion 
de La hiaj enda.y del la han de auer los herede* 
ros.y queje hale dczjr enPortHgalgmz.

V entro de quantos dias ha de pagar el marido U 
dote dijfuelto el matrimonio,n, 3.

Quien ha de alimentar la muger, mientras no le 
pagan U dote. n.4.

Pagado el ano no tienen los herederos obligación 
de alimentar a la muger, f no ay damno emer
gente ,0 lucro ccjfante. n.<¡.

i O Efpondo lo primero,qué si el matrimo- 
nio fe diífoluio por culpa de la muger, 
porq vuo adulterio, o otra causa de fu 

parte,n© feledeue restimyr la dote conforme 
á derecho, a
i Lo segundo digo,que si muere la mu ger,que 
dá en Castilla ai marido la posteísióti de la hazle 
da,como cabep de la familia, y del la han de a-

31. conferí fu 
J.C. de repus 
l,\'nic,§.taceat
C.dereiüX' a-

lina,y Rebelo,y lo mesmo ha de ser enPormga!, L/*?' Ci 
si contraen por dote,y arras: mas st contrahe por

uer los herederos de la muger,como ¿izen Mo- c¿< r Z"i:--------- -r* _t„ .1 ,----------r . 1 .... . CtlO, C. plerfcj;

,y arras: mas íi contrahe por . v. 
contrato de a medias,queda la muger en postes- * X°^€?j6 r . 
sion de los bienes comunes , y delíá lían de auer rj. f. f ^c m 
la parte, que les cab e los herederos del marido, 
conforme a vna ordenación c dé aquel Rey no, e lHSl*
y lo dizen los Doctores citados. “ í^fq.si.n.t,
5 Lo tercero,que antiguamente fe mahdaua al lC Vfufu 
varón,y fus herederos,que reífituy ésten la dote < *4* ffrefa° 
dentro de tres años, a lo menos el dia vi timo de 
cada año vna tercera parte,q dizen annua,hima, 
trimadie,xnas despues por vna ley d femando, álym.§.exa« 
que si la dote quedo en bienes,qué no sean mué tho. C. de reí 
bles,ni castados fe restituya luego sin tardanca: VxQ.affiom. 
mas si quedo en bienes muebles,© femouentes, 
b algún detecho corporal,que no este castado/© 
quando fe ha de pagar cierta fumaste pague den
tro de vnaño-y lo dize vna ley de partida . Mis 
como dize Antonio Gómez e el dia de ©y en Ca e Gom. adleg* 
stilla fe vía poner en las escrituras,que fe pague $o.tau.n.^69 
dentro'de treynta dias despues que fediífueiue 
el matrimonio,y haziendoíe añil deueíe estarla 1 
concierto.
4 Lo quarto, que mientras no corre la obliga
ción por derecho , o por concierte de pagar la 
dote , si la muger tiene conque fe alimentar lo 
déue hazer de alíi.Mas II no lo tiene,aunque ten 
ga padres ricos, íi pide que la alimenten de lu$ 
frutos de la dote fe deue hazer: y ella no está es- 
cufada de trabajar el traba/o ordinario de fu ca
fa. Y si quedo preñada,la han de sustentar total
mente de los bienes de! marido, por razón de! 
vientre/aunque tenga de donde fe sustentar. Y 
en quanto no fe le da la dote,ha de tener la vid- 
da debaxo de fu poder ja caía en que vi 11 i a con 
fu marido,y lo que ay en ella: loqua! es sin con- 
trouersia,y lo tienen Conar rutilas, f y Barbo si, f Cou, 4. de ere 9 
prouadolo por el derecho , y autoridad de DD.
5 lo quinto,qpastado cf afió , no están obliga- 9*Bar.i.p. L 2»
dos losherederos a dar ali nietos a la muger.Más inprin.jj. foL 
tiene obligación, como consta de vna ley, r de matri. 
pagarle el damno emergen re, y el lucro cestm- g d.l ]>n¿.§cx- 
te escurriendo las deuidas condiciones, que di- aflio. 
ximos arriba, h h su.trafí. S0.

, , dlfj. <cr 8.
Dificultad XXII. Qiie leyes se deue 11

guardar en la paga de la dote»
Han fe de guardar en eso las leyesid lugar del do 

miciíio del mar ido jalao, cTc.n. 1.
t As 2, Qj4ü
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b Cox^McY'i 
¿G&m. 

adl. yo.tau.n. 
5*.

£j¿¿ se ha de iczjr quando .el marido esyagdbun 
dórfue no tune ¿ómUlli&n.i.
'Afiliepertenue'jaguar la cauJa de la dotetn.j*

Escondo,que en este contrato es espe
cial , <>u i no fe deue atender en el á las 
.leyes deliugar doiideiecelebr°,ni dó- 

de maraña la muger,sino a las leyes, y costum- 
< rr bres deí lugar,donde el marido tiene íu domici- 

al execre, jj* n0)coino dize vnaley, ay dalarazón diziendo; 
¿Küipjs» J^utaVxor tenetur maritums’qui.cr mariti do

micilium somtur. Y esto, aunque el marido fea 
estrangero,y la quiera licuar a fu tierra. Mas quá 
do fe cafa la mugerconestrangero,podraponer 
ene! contrato,que fe entienda co n sor me á las le 
yes dé la tierra donde ella vine,y íí lo haze, haíe 
de guardar afsi. Y también si el contraxo con a* 
nimode morar donde habita la muger, todo lo 
qual reciben comunmente los Doóiores,que d 
tan,y siguen Couarruuias, ¿ y AntonioGomez, 

Y aduiertefe, que aunque despues quiera el 
marido mudarse á otras tierras,donde ay diferé- 
tes 1 eyes,fe han de guardarlas leyes del primer 

cl.14.ti.up. domicilio, como consta de -y na ley, c y lo tiene 
4.Greg. iU Co Gregorio Lopez,Couarruuias,y otros. 
ttsir.vbisu.n.2. 2 También fe aduierta, queii el marido es va

gabundo,que en ninguna parte tiene domicilio 
ytodauia esta co animo devaguear,íi fe pufo por 
condición,que fe guardassen JasJeyes de la tier
ra donde fe caían días, olas que pusieren fe han 
de guardar.Mas si no pusieron condición ningu 
na,h anfe de guardar las leyes déla tierra don de 
fe hizo el contrato,conforme á buena razón, co 

d Goma. yhsis. mo nota Couarruuias. //;
3 La causa de.la dote durante el m atrimonio, 
pertenece al juez secular,y íe juzga por leyes fe 
culares,mas el juez eclesiástico, quando conoce 

ce depruden- valor del matrimonio, confequétemente po 
^ dría conocer de la dote, conforme a vn texto, S- 

yir, \xor¿ de 0 stuaLLe puede ver aAntonioGomez. 
Gom.su. n.^y.

Dificultad XXIII. Si el que sucede Cíi 
el mayorazgo tiene obligación apa 
gar las deudas de fu antecessor.

Elsucesor en el may orazgo no deue pagar las den 
das .que contraxo fu antecesor, por propria ne 
cessidad.o por causa delatepublica,saiuost he 
redo algo del antecesor, n. r. 

jElsucesor en el^gyno deue pagarlas deudas de 
fu anteceffor.&c. n,i.

Jetando el antecessor en el mayorazgo coutrdxo 
[as deudas para conser nación del mesmo mayo 
rázago.o porser muy Vtiles del, tiene obligada 
¿lsucesor a pagarlas.n. 3.

JnPortngd que obligación tiene el que sucede en 
el mayora^go.n.4.

,47 y no ¡njhfuyo de.todasu hazjenda el mayoraz^

jo. tiene obligación elsucejfor a pagar tas den* 
áas.H^.

i Rimera conclusión. El fucessor en d
mayorazgo no deue pagar las deudas,

1 que contraxo fu antecessor por fu pro 
pria necefsidad, o vtihdad, b per coger los fru
tos,ni aunque fuesse por la República,íi en ellas 
no obligo el mayorazgo con facultad real. Esta 
es común resolución de losDoctores,como di- 
zen Molina, a Gregorio Lopez, Antonio Gó
mez,y otros. La razó es claraiporqueel íucessor primoree'*
un \-\f*re>A ■, ni As* ín i ntf*/*#» <Trsv /inzx

a MqIM

no heredad mayorazgo de fu antecessor,fino 
del fundador,y ansi lo hereda libremente.Masíi 
Jaereda algo del antecessor estará obligado á pa-

tío.

■M.de

an-rt.Grsgl 
ys'ípaX 
l*táuei<uGm

!
gar las deudas, que dexo en aquella cantidad,y /,79,^#, 
no mas.
2 Mas aduiertefe, que el fucessor en elReyno, 
tiene obligación á pagarlas deudas de fu ante- 
cessor,como consta de vna ley. b Y esto es,por- 
que regularmente es heredero,y le quedan bie
nes libres , b poique las deudas fe concraxeron 
en vtilidad del Rey no: mas íi no fuesse essofoío 
deue pagar las de decencia,}'magnificencia,que 
deue resplandecer enelReyimas no de justicia,

.comodizen Molina,c y Rebelo con otros. cMoll.]Mh
3 Segunda conclusión. Quando el antecessor shtMj.t4?,* 
en el mayorazgo contraxo las deudas,por cau- 7. $gUMinji% 
ja del mismo mayorazgo, por fer necessario pa-? i.pM.i.yy.
1 a fu confemaclon, que deotra manera perece- #,ij.
ría,deue pagarlas el íucessor, como tienen mu
chos que refieren,y siguen ambos Molinas, d y ¿¡^lj(pr¡ 
Rebelo,y fe colige de vn texto, donde fe dize,q gCn^H j[s 
Jas deudas del predecessor hechas envtilídad de ^ ^ l6 j¡ 
lalglesia las deue pagar el fucessor,de los bienes íss
de la tal Iglesia. Y dize mas el P.Molína,y Rebe- ¿giMiflm 
Jo,que quando los ga stos fueron en cofas no ne 
necessarias,,mas eran tanvtiles,que lo que impor 
tan vale mucho mas,que Lo que fe gasto, tambre 
tiene obligación á pagarlas el fucessor:por la ac
ción queÜam an.negotiarum gefiornm.
4 En Portugal deue pagar el fucessor del ma
yorazgo lo que queda a deuer fu antecessor,que 
gasto en semi ció del Rey,b del Rey no, o sosten 
tar fus hijos,b criados,oque deue por razón del 
contrato matrimonial. Y deue pagarlo el fficef- 
for porquatro años hasta la quarta parte déla re 
ta de cada año,y no mas, como consta de las or
denaciones e de Portugal, y esmuy conforme 
a razón,
5 Tercera conclusion.Sívno instituyo el mayo 
razgo de toda íu hazienda,tiene obligación ,d fu inpYinc< 
cessor de pagar las deudas, y si el no lo Liiziere
los demás sucessares rmas quando el mayorazgo 
fe instituyo,no de todos los bienes, sino de par
te destos,como del quinto, b del tercio,ha de p.z

gar el fucessor pro rata lo quele cabe,como fñtaljJisM
dizen Molina,/Rebelo,y otros H"( ^

muchos, quedtá,y es ylis.n.M
.Cier.to.,

!í.

noH'lL+tiM*
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TRATADO XXVIII. DEL

luego, Apuestas,y Suertes.
De Materia ludi disputant DD.Theologi cu Mág.jenieniidium 1n4.diflyiq.Alex and*

A0f4>p^A6cMemki.a.6^DThúm.z.z.cj. ^y.a.y.adz.& q.i^.Soto deiustii./¿.4^ 
y.a.z.Salon to.i.deiíigUt.q.q.de dominio a.6.Bane\ z.z.q.^y .a.Mol.y.de iuft. tom. z.¿ 
dtfput.q 1 o.RebelLde itislit.i.p.li.i nNaft.inMan*CtZO¡Alcocer intraíh de ludo. loan~ 
nes Baptiíi.Cacialupui ibu Stepbanus.de Jcosta es traslatu.Couarr.in regu.peccatum 2® 
p.§*4.F.P.de Ledef.in fu.up.tra. <1 .c.z.Lefius de iuííJi.i.c.zó. Sumista:.y. ludus. gL 
Abb.Inno.loan.Andr.&alij Canwift.in c.Clerici zAeyita&Jbonejl.Cier.&ic.i.^q.dif.

Dificultad I, Si es lícito el contrato 
del juego*

Él juego de fu naturaleza c? licito y pertenece a Id 
virtud de la Éutrdpelia.n.i. 

j?$r U mayor parte el juego esilicito*por los acá 
dente s*que en eldy.n.z*

En Mnosjuegosyale mucho la naturaleza,y arte,y 
lajortuna poco . En otros y ale mas la fortuna*) 
en otros Maten la jar tuna,e ingenio.a. z.

La primer a manera de juegos no efid prohibidas 
no solo respello del dinero* quesi juega. n. 4. 

Los seculares* que juegan a juegos prohibidos* no 
pecan nmtalmente*c?vc.n^.

Quepecado cometen lo? que tienen cafa? de juego*
mm. 6.

QUepecado cometen los que miran.n. i* 
los Cler.gos*Réjnejiciados3b de ordensacro,o Reli 

gloso?*comopecan quando juegan naypes. n. 8. 
los Clérigo? *y Obispos que juegan de la? renta? 

de fus beneficios,en cantidad pecan m. mas no 
efian obligados ellos, ni lo? que lo?ganan a re- 
ílitvyr.n.9.

Los religiosos que juegan por recreación juego sho 
nefio s*fin efe and al o,cesas moderada? *no pecan* 
y aunque/e obligue el que pierde a rezar >» ro
sario no es simo ni a.n.\o.

3 Q Rtmeraeoncl. El juego de fu naturaleza 
JL es licito^como todos dizé , y Aristóteles 

lArFi a lo pone en el medio de vna virtud,qfe
c bQiclVsfs ^ama eutrapelia,y Cicero diré q vfar del juego, 
¿cior y burlas es licito,corno del sueño , y dekquic-
J ' tud,q aunq en ñ no fon ncceífarios, mas fon lo

paraq recreándose los hobres co eíío,fe leñante 
mejor al trabajo. Y entre ios juegos el de Ja pd- 
lotá,y otros semejantes fon mas licitos: porq fe ' 
ordenan paraq el cuerpo téga mayores fuercás, 
y agilidad5y aníi en ninguna República fe prohi 
ben,y fon vtiles a los nobles,y a la gente que no 
trabaja, porque no fe entorpezcan,yerié malos 
humores con el ocio.

- 2. Segunda concl. Aunque el juego de fu nam
raleza es licito,m 11 chifs i 111 as vezes,y por la ma
yor parte es ilidto,por los accidentes,qa él fe ju 

, , . tan,como saben mejor los jugadores, y por elfo
8 » muy de ordinario lo reprehenden los Santos , y 

Ibis’**'***'en ¿ fcdhe.Nunquam cum ludentibus mis
cui me. Y H i ere rn i as: N o nfidl am hidentibusin

consilio : y Aristóteles equipara los jugadores á c ; 
los ladrones,y vna ley c de la partida poniendo 
exemplo délos baratadores, y destruydores di- fuelse jugados* 
zti^Assi cornos jnejjejugador, o omesjeenst otras 
malas cosumbres*porq difruyese losuyo lócame 
te. Lo qual pondera Gregorio Lopez para este 
proposito,y vemos,que en diziendo, que es -ya 
hombre jugador,y tahúr, fe entiende, q es hom 
bre perdido,y que malbarata fu hazienda, porq 
aunque el juego es de ganar,y perder,vltimamé 
te todos los jugadores vienen a perder, como 
muestra la experiencia^ todo le queda en la ca
fa del juego, y entre los afs i sientes que fe lo da 
de barato,y en otras cofas,¿¡ellos saben.Yanii aü 
que elle contrato de fu naturaleza es oneroso* 
porq fe puede ganar en el,mas vkimaméte vie
ne a ser perdidofo:perque todos pierden. cÉÁn.ui.q^i
3 Tercera conclusión. Tres maneras ay de jue- a 7. y.superes*
gos,como díze Bañez, c y es muy cierto. Vno disputandum. 
es,en el qual la naturaleza,y arte valen mucho,y Manansu.
la fortuna paco,o nada,como es el axediez,y el tQ.$.e.zi8.n. 2.. 
jliego de pdora.Él segundo es en el qual la sor- ¿ afearais dé 
tuna,y ventura valen mucho,y ¡a arte,o ingenio rel!g.& f*mp¿ 
poco,o nada ^ como es el de los dados, y aun el fyné.l 9 .ti,7.Cu 
de los naypes en algunas maneras de juegos,co s.recopiL
mo el quinze,y quinólas.E í tercero es>q aunque ejfs.dealenhsd 
la fortuna vale enel,también vale el arte é inge- ^ aléalo , ¿r 
rilo,como el juego de las tablas,enel qual la sor auih.aUarü. 
tunaimportd al echar los dados,y el arte para co sus C.derelDeñ 
ponerlos, y lo mesmo es de algunos juegos de sump.fme. efi* 
naypes,como el de los cientos,y malillas. ii.%.tu\o.ordi.
4 Quarta concí.La primera manera de juegos, Regalis* & in 
no esiá prohibida en ninguna ley , sino solo reí- Re per pra.Ca- 
pecto del dinero,que fe pone, corno dize el P. roU i.li.S ti.S, 
F.Manuel: ¿ porque conforme a derecho coran cgrli^A jje^ 
rio fe puede jugar en el mas de vn sueldo, y fe- copil.
gun vna ley de CastiIia,no fe puede jugar en vn f Episcopus* 
dia mas de treynra ducadosen dinero.Los ocios zi[Aisc;CUn~ 
juegoseítanprohibidos en derecho e común,y d i.deyitaCr 
también en este Keyno,y losClengos beneficia hón.clex. in
dos* o que csiuiiieren ordenados de orden la- ter:d'tlulos,de 
ero,y los Religio ios también esian prohibidos exce. pr ciato* 
de jugar,como consta del derecho, fi Tndstsiz c.u
5 'Quinta co.nel,usib* Las seculares, qne juegan de re sor m.
a juegos prohibidos por las leyes citad as, no pe- /. \su,6s. r. 
can mottalmete,como dizeNauano:»porq dize g c.io.n. 
que ellas ley es, solo obligan a pena temporal, y 11. 
no eSari recibidas ritas que quanto a eíío Mas di hMoidrf 521 ¿ 
ze Mdlina, h qeí dja de py en castilla despuesde 1.1 . L*
Vna ley de la nueua recopilado, no fe atvcueri a xeiopiL ■ 

f Áa 3 acicular
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arfas (arde pecado mortal a los que hazen, o ve 
den por si, o por interpuesta persona, directi* ni 
in iirecte,dados,b juegan con ellos: porque tie
nen pena de cien acotes,y garlaras, y perdimien 
to de bienes, hastatreynta mil marauedis, y las 
cafas donde fe jugaren los dichos dado5,0 fe ve 
dieren,que sean perdidas,faluo, ñ sueñen enten . 
didas estas ley es,que feponen (olo ad terrorem, 
lo qua! es bien conforme a razón,atmqes proba 

i $up*t*f*tra.i ble lo contrario,como fe dixo arriba / mas pare 
difaiM.7* ceme,que estas leyes deuen de estar afsi enten- 

didaSjporq aunque ay muchos q hazen lo cotia 
rio,no vemos executaríe estas penasen esta for
ma,y en cafo de duda, no fe ha de condenar L 
pecado mortal;

K MoUiríi su* ¿ Dslos q tienen cafa de juego dize Molina, k 
y.quoiarúnet. q enPormgal tienen pena de acotes,si llena por 

esto dinero,bles vendé cofas de comer,bbeuer, 
y anst q deué ser condenados a pecado mortal. 
Mas en Castilla,no ay tan grandes penas, y aníi 
por esta vía no fe podran condenar a pecado 
mortal.podríalo ser por otras civcunstacias,co- 
mo st fe admiten a jugar los q no pueden enage 
nar,b otros semejantes,y en tal cafo no deué ser 
sbíueltos,stno proponen de emendarse,y pien
so,que es esto muy comu entre ellos,porq indi
stintamente suelen dar naypes,y recado paraju- 
gar a todos quitos allí van fin distinció de perfo 
ñas. Defuerte,qh el juego es peccado mortal, 
peca estos dado recado para el ,y si el juego no 
es mas q pecado venial, no pecaran mas que ve 
nialmétc.Mas fuera justissimo que estas cafas fe 

1 quitara del todo, como fe prohibe en vna ley, /
recepií. porq esto,es gran ocasión ¿e jugar,y si fe cuitas*

íé fequitarian muchas perdiciones,que ay en la 
república.
7 Quanto a l°s 4 m^ran fe ha de dczir,q no pe- 
canmortaJmétc,quádosoIofe huelgan del mo
do de jugar, y de los fuceíTos sin daño de nadie. 
Mas sifueíTen Clerigosb Religiosos,y gasta sien 
mucho tiépo enver juegos ilidtos‘assistiédó a e

m Reí de ¡ufó. ^os c° not*>Y efcaníklo,feria pectio mortal,c© 
%'pMAi,é¡4Ü. mo 4ize Re^eío m con orros.^ sifueste alguno 
in'tim. ^ causa moral, de que fe jugasten juegos de peca- 

{ * do mortal.
8 Sexta conclusion.Los clérigos,beneficiados 
<> que están ordenados de Órdeiisacro,ylos Re 
Íigiofos,que juegan naypes,o otros juegos dé 
fortuna i!icitos,pecan contra fu estado,ytambié 
por las prohibiciones de derecho,que queda re-

' V, V feridas,y si erexcestb suestenotable,fena peca
do mortal porque en derecho fe mada deponer 
de oficio,o beneficio al clérigo que juega náy*; 

n pes que es pena grane,que supone culpa mor-
cAnterdiucis tal,y también por razón del escándalo, y mas si 
de exce tirela. fon frayles,y aun mas si fon Obispos como dizé 
o Reís Vfrisf* Rebelo,y n Molina.El qua! dize,q quanto a los 
3 .n.io.Mohy- Religiosos es mayor indecencia,quando laReli 
íjju.y. quoad giones mas estrecha, y fe vfa menos en ella. 
cKrtcqs- , 9 Y ha fe de aduevtir qua rifo a los clérigos, y
p Nmjrtjit.c, Obispos,que si juegan.de las rentas de fus behe 

y sidos en quárídad peca mortalmétc, como dizé 
qsuotrajo.dis Nadarro.p co otros,porq no pueden gastar las 
fi.üji. 7' dichas rentas (fu era de la congrua fuífétació )si-

to.utra.iz no es en obras pías,comofe dixo arriba, y dóde 
¿ixe,que los que lo recibe, y ellos que lo gastan

de otra manera, no están obligados a restitUyr. 
i o Séptima concl.Eos Religiosos,q,piégá por 
recreación,y aliuio de los trabajos,q tiene,á jue 
gos honestos,y no-vedados,como axedrez,pelo 
ta,y bolos,110 pecan éii ello , como lo hagan po 
cas vezes, y donde los seglares no reciban mal 
exéplo.Y antes pueden merecer en ello, ora no 
juegue cofa alguna, ora juegue cofa moderada, 
como fon agujetas,o alguna mano de paneleo- 
mo dize Alcocer: r porq tienen neceísidadde r *Mlcoc. defa 
alguna recreación,y aliuio, para pastar adelante do^.uaonc,8. 
con los trabajos ordinarios. Y ansi vemos qen 
Religiones muy concertadas fe permite esto de 
quando en quado,y pertenece esto a la virtud q' 
felUxm eutrapelia.Y aduiertefe,qiie annq en e- 
stos juegos fe obligue el que perdiere á rezar al
gún roíario,o cofa semejante,no fe comete pe
cado de simonía, ni de ivreuerancia*Da razó es: 
porqno fe véde cofa téporal, por espiritual,ni fe 
haze irreuerencia, mezclando cofas espirituales 
co las profanasiporq el juego es Religioso,y hd 
ne sto,como dize el P.P.Manuel/'con Nauarro f 
contra F.Luys Lopez.

BifioiltacLíLSi por el juego Cé trans
fiere d dominio, desuerte q el que 
gana no eíia obligado a reítituyr*

Por el juego se transfiere el dominio,y m ay obli
gación de rejlituyr,aunque [ea a juega piobiíi 
dos [imJe gana mal,o almeno pkWé jitg: r.n, r 

Refer fe la ley q manda que a losfoididosjé les 
íueiualo que seles y mereganado,y comofe en- 
tiende, n.i.

El que pierde al juego en quanto tiempo lo puede 
repetir ante el jue^n.^.

El que perdió no lo puede tomar de fu propria au¿ 
toridad, ni puede recompensarse, ganando con 

'frauden^»
Puede amenazar dquegano que lo pedirá por ja* 

jhcia&c.n.^

2 O Rifara concl.Por el contrato del juego 
jL fe trássiere el dominio,defuerte, q el que 

gana no tiene obligación areíHmy,fino 
es,qlogane mal,a qisié ,no puede jugar,como di 
remos abaxo. a Y entiéndese la conclusió auiiq 
fe gane a juegos prohibidos.Ansi lo tienéAlexá 
dvo de Ales,? Castro ,8oto Couarruuías, Yaz- 
quez,y comumeZe los Theologos,y Puristas, La 
razón escporq no ay ley q baga inhabiles a los q 
juegan para adquirir el dominio délo que gana, 
sino solo ponen pena.
X, Y hafede aduertiivq ay vna ley delReyno,
dóde despuesq fe prohíbe a los soldados q míen 
tras durare la guerra,no juegue ádados,m tablas
dinero,ni sobre pxtnáeL^ñfidt.OtroJi qualquier q 
otra cosa ganare ¡que en tal caso anfien dineros,co 
mo en armas,y íefilas ,y otras Mojas qualesqrúer, 
sean temidos dé lo tornar luego a aquel a quien lo 
ganaron^ por esta ley dizeBañez,.¿ q en este ca 
ío:no fe trafpaífacl dominio,sino q están obliga 
dos, 9 vestituyrlo luego.Mas dize Molí na,e que el 
dia de oy no ay cofa masvfada entre íbldados,q 
estos juegos,y ansi tengo por cierto,q no estará 
obligados a restituyr en este cafo,por no estar la 
ieyredbída enesto,bpdr la c oír ubre en córra rio.

5 Se-

a Inf hectrd, 
dif. 4.
b jdmsf
351: mxml&úd 
CastJí^ií^ 
gepen.c. 2.co* 
rol.iJotMk^
de hjl.
CoHar.regpec* 
Cátíílp&A' n> 
i.rdvjaa.to,
i.difp.iHJoi
--.i;.
c/j.rst.7./U. 
recopil. 
¿llañ.i, i.py 
aqxol.itii. 
e Mol. dehfi 
to.zjijyu*
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dtittt&fWg*
ZL.

f/dle¿rüyfa> Z Segundacdrttiüfion. be derecho comñ>f fe 
¿¿e Jcatorlh coiicéd¿>qúe el qae pierde enel juego, pueda re 

petirlo ante el juez dencró de cincuenta asios* 
mas éf dia de o y en Portugal no Id puede re pe* 
tit el qlo perdio, íi no que ha de «feria mitad pa- 

. rael qId perdio,y la mitad para d fisco,comocó 
gIhuordinJh vflá ordenación de aquel Reyno,y lodize
f.Moliy&tjH* ^olirta^En Cáfldlü íúlo tiCíiBocho dias para re- 
¿Hf oJ4- petirlo,como cesta délas leyes ¿ destos Rey nos,
h l.iM, iot t* j)5fueité3qué'fí en esté tiépono sé pide - puede 
tcYAM qeajquicra otro pedirlo,y él juez proceder de o 

, ficio,d£nfro de dos meses, cómo dize vna prag- 
i Lj.¿ 4tri i m3tj|ca^ y efbs leyes fó juíliísimas,yansi puede 

en conciencia el q perdió re petirlo, dentro del 
dicho termino ante el juez,como rodos dizen.
4 * Mashafe dé;adíiertir,que elque perdio,no lo 
pije de tomar de fu propria autoridad , sino que 
lo ha de-pedir ahfcd el juez:porque no sé je apli
ca por las leyes i pío safio, fino solo se le conce* 
de,que lo pueda pedir ante el jaez, y esto es pe
na,y ansi no sera suy o hasta que el juez fe lo apli 
que por sentencia,como dizen todos,faluo,si el 
que gano vuiessé estoruado injustamente la di
cha fentenda.Ni tampoco puede recompensar
se el q perdio,ganando al otro con fraude, o en 
gaño lo que le auia ganado , como dize Molina, 
?C y fe colige dél derecho.
5 Y dize mas Molina, qcomo puede repetirlo 
el q lo perdio^puede amenazar al qlo gano,q lo 
pedirá por justicia , fino fe quiere concertar 
con el,y le da ta!, o tal parte, y que la puede lie 
liar con seguridad de concienciaron que de he 
cho de verdad, lo vil i este de repetir: porque si
no lo avía de hazer por verguenca, b otra caula, 
sino que lo dixo de falso,no podra licuarlo.

Dificultad ÍIí.SI el que juega al fiado 
está obligado a pagar.

Estando en derecho naturalelque juega difiado, 
ejik obligado apagar lo que perdió, n. i.

Estando en derecho común, el que perdio di fiado 
en juegoprohibido en ambos fueros yno esta obli 
gado apagar,n.z.

En Castilla no ay obligación de pagar lo que fe 
pierde al fiado n. 3,

¿1 el que perdio jugando al fiado pago despues, 
transfirió el daminio.n.4.

Él que jugo difiado,y juro de pdgiir,e¡ia obligado 
a cumplir: tM$puédelo repetir ante el jue^y 
no fe puede relaxar, ni commutar el juramen
to, mm, 5.

%Moli.vUfii.
% §14.

■P:| R i mera conclusión . Estando en dere
cho natural,obligado tiene el que jue
ga al fiad o,y pierde á pagar Jo que pér 

dio en concienciado qual es cierto: porque este 
contrato no es prohibido de derecho natural , y, 
como cada vno puede transferir eí dominio de 
ló que tiene en atroje puede transferir debaxo 
de condición si lo ganare; y quanto a esto no dé 
ne mas que fea al fiado, que a luego pagar, y lo 

iifp. misino dize Molina, a q es en Portugal.
Segunda conclusión . Estando solo en dere

cho comunal q perdio al nado en juego prohi

bido,no está obligado en el fuero exterior,ni in 
redor a pagar lo q perdio, como tienen Soto, b b sor, //. 4. de 
C o uarriui i as, Ñau ár ro ¿ M o 1Í n a, y fe pruéiiadé y- wJt.q.$.aa.Co 
ma ley,en aquéllas palabras:NulUfequatm coú- uarr,reg< pectd 
1demnatio, q segun la mete del legislador es que tum z,p,§.4. n* 
que.de fibre.de lá obligación de pagar,y si lo pa- %,Nau c,i$txu. 
gare lo pueda repetir. 17 Moli,supra

*5' Tercera condusióil; En Castilla no ay obliga dj. alearum, 
clon de-pagar jo que fe pierde al fiado jUilquc fea 
a juegos lícitos,y permitidos,cósornie avna ley 
c que dizée'rtas palabras. Por la presentedamos o/.8.-/.7. a, 9, 
por ningunas qudlesqhier obligad o nts.^jtrituras rccof^ 
o promesas,que las tales personas cerca áfilo hi- 
zjeren. Y ansí, ni eh el fuero de 1 agencie ricial ni 
en el exterior ay obligación de pagar en este 
Rey no'lo que fe pierde al siado,como dizen los 
Doctores citados,y otros.
4 Quarta conclusión.8i el que perdió jugandó 
al fiado pago, ti o obstare la dicha iey, transfiere
el dominio,como tienen Bañéz, d Saló,Molina, ¿Bañez, t.i.f 
Thomas Sánchez, F.Manuel, y o tros muchos. La 72,4.7. §. úna 
razón es,porq la ley ño está recibida,quanto á e- fecunda.Salón 
sto,bestá derogada con la costubreq está éneo to.iMiufiqg 
trario.Y también porque el q desta manéia paga 4.6 du.t.Moli* 
es visto renunciar el beneficio de la ley, quanto \bf fsanch.de 
K la paga:aunque todauia lo puede íepetir, potq matrji.i.dijp, 
no renuncia este prhtilegio. 31.«.2.F.Man
5 Quinta conclusión.El que jugbal siado, y ju ínsuJ9*ix>i$8 
rb de pagar,está obligado a eüplir el juramento,
no obstante la dicha ley, cómo dizen todos co- ;
munméte,porq este juramento no esde cofaina 
la,y ansi deuecuplirlo.Verdad eS,que fegú la o- 
pinioncombn^é lo puedo boluer a repetir ante 
el juez, a Id manera del qu e juro de pagarlas v- 
furas,qiie está obligado á pagarlas,y puede repe t jfatt. \íisUn 
tirlas,como tiene Nauarro, e Gutiérrez,y otros: r#A
aunq ay diferencia en que el que recibió laá vfu 7 ^ 
ras,está obligado á restituyr, mas no el que re
cibió este dinero, pues es verdadero señor del 
aunque lo contrarió tiene Tilomas Sánchez, f 
con Molina, porque aquí ay dos leyes,vha qué lsac.dematt4 
le escusa déla paga,y otra, q le concede, q pue- li ^-dispar,vu 
da repetirlo , y este q jura renuncia la vna ley, iS'MoUpQ, 
mas no la otra, y ansi puede aprouccharíé defia, de wjj.dij,$i$f> 
con lo qual me parece fe puede responder á los 
argumentos,q trac Sánchez.Mas conuengo con 
el, y con Molina en lo que dizen contra otros,c[ 
este juramento no le puede relaxar el Obispo,ni 
fe puede commutar por laBula,por ser en fauor 
de tercero,y aceptado,y la ley fe pone en fduot 
del que paga.

Dificultad lili.Si el que atrae á otro 4 
jugar,ó vía de engaños,esta obligado 

a restituyr.

ti que fitrfhe a otro a jugar cón fuer f a, palabras 
injuri ofcs,o ruegos importunos, quesean como 
fuerpagfia obligado á refli tuyrjigana. n, 1.

Es muy probable,que no esta ohhgacío a restituyr 
todo lo que defiasuerte légano. n, 2. 

ti que fue atríhsdo al juego por ruegos importu* 
nos,y gana al otro,no eÜa obligado it reshtuyr* 
num.3,

ti que gana con fraude,no adquiere dominio 
t Aa 4 díU
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de lo que gana,y e¡la obligado a rtjlituyrlo | 

gano ,ylo que el otro yolera de ganar asiendo 
cierta la ganancia^

QiM.ies.f9nídsjrdüdesj enganos,que están prohi 
¡pidos en ios juegos y jude)sonücitos>n.6.£F7* 

Qjiesehadedezjr del que juega muy auent ajada 
mente.y fingí o quejugdua mmos^n.%. ¡ 

Quandodos llegan a jugar qm nosecom un,aun
que >no fea muy pentodo e\t a obligado ares 
tituyrfduqyCr-c.ny* - vi y.\ r 

El fue ti ene animo de no pagar,o de repetirlo e n 
juyzJoyno puede ganar al otro,tn as si al princi
pio tuno animo de nolorepetiry despues muclp 
el animo lopuede bazjr,nno.

Es fue juega al fiado con otro que juega a lúe gofa 
garlo puede, haz^e r,y a que queda obligado fi da 
palabra yi. n.

Esjraudedezjr-.que tieneprimeva el fue no latíe 
myfiganacoefio efia obligado arefltiuyr,nAi 

El que toma U mano,mfie ndo suyatetta obliga
do a reslltuyv lo que ejsose efiimarfino es que lo 
hizyesfe conbuenase,n. q. - 

Licito esyfar en el juego de los ardides,y cautelas 
fue comunmete fe yfan,conforme a las leyes del 
mesmo juego,n.14.

i fj Rimera coqdusion. El que atrae a otro a 
JL jugar confuerca,o palabras in juriosas, o 

ruegosimportunos,yle gana,tiene obli
gación á reítimyr.Larazon es:porque todo esto 

2 Supj.P.trag causainuoiuntario mixto,!o qual fe declaro arri- 
difi.j.nA. ba,.4 Eteconclufiontienen Soto,¿Castro,Co^ 
b Sotdil.dem uarmaias,luán Gutiérrez, Thomas Sánchez,/ 
fiicj fa a, ca- otros muchos. Lo qual fe ha de entender,quádo 
fir.de Ug¡ ven. *osmegos importunos sonde tal manera, que 
c.z.coro.$.Cou. causan voluntario mixto con inuoiuntario, que 
re*.peccatu .1. escomo <Júán3o vno lo haze,corno dizen,a mas 

Gutie* no poder, que mas parece fuerza que megos: q 
Ha.cario c. ig.' Ruándolos ruegos no fon tan importunos, no 
^ 18 sanch.de bastan para esta obligación, que muchas vezes 
mair.h.^disp. van Ios hombres rogados, y de mala gana a ju- 
10.».4. ' gar,y deipues juegan de buena,
c Molí. toA.de 1 Molina dize, q le parece, que ene! cafo de U 
inñMfp. 516. conclusión,no esta obligado a restituyr todo lo 

que gano,el q tiesta manera atraxo al otro, sino 
masfo menos,conforme á la injuria, y circulista 
ciasajuyzio de buen varon:porque si el perdie
ra no ie estuuiera el otro obligado á restituyr, y 
ansi el contrato no es irrito ipfo jure,y ansi q ba
ña restituyríe algo , conforme á la fuerza c¡ fe le 
hizo,lo qual me parece muy probable, aunq los 
demás DD.nó hazen está excepción,La razo es:, 
que no es lo mesmo el atrahevle a jugar desta 
manera,q si lo hurtara, porque aqui le pufo a pu 
to de ganar,como de perder.
3 Se'gundacóncliision.EI q fué átrahido al jue
go por ruegos importunos,y gana al otro,no e-

áMoliybisup. sta obligado a restituyrle, como dize Molina, d 
%ebJeiufi,i.p. Rebelo,yotros q citan . Y no obsta q esotro no 
li.iz.q.l.n. s! le pueda ganar a el,porq no esnecestario ygual- 

dad en el contrató,quádo de parte delvpo ay in 
jaría,q auiendala,el q la haze tiene la culpa,y an 
si viene a auér ygaaldad en cierta manera: porq 
queda pagado de la injuria , con poder ganar, y 
no perder.
4 Tercera conclusión. El que gana co fraude,b 
LLAMO no adquiere dominio de lo q gana sino

qu e :esta obligado a restituyr en el fuero de la có 
ciencia,como todos dizen .La razo<es,porque 1q 
adquiere injustamente,y contra la vo!sitad del 
señor,que solo era de traspastar ¡es dominio por 
titulo del juego ,segun las leyes del que fon 
q;no fe vfe.de engaños,mentiras, ni. falsedades.
5 Y digamos,que no solamente esta este obli
gado a restituyr lo que gano desta manera, sino •' 
también el dañoque al otro hizo, ens impedirle 
con fraude que ganaste lo que justamente auta
de ganar,como dize Molina,? Lefio,el qual aña e M0fc jy 
de que sino esa cierta la ganancia, sino dudosa, § í? /¿¡p 
no aura obligación de re stituy ale; porque mdu: ló jufz ^ 
hijs melior esi conditio possidentis. ' / ‘ ‘ ‘ )l
6 Para may or inteligencia desta conclusión fe r 1 , , 
ha de adueitir,que como Alcocer/dize, siguien l COt
do a otros,aquellas fraudes^y engaños fon pro €*19' 
hibidas en los juegos que no fon anexas al Jue
go,ni bs ven los jugadores,nibs entienden,y 
si cayesten en ellas no las coiifejiurian ,como 
fon vfar de falsos dados,auiédo cay do vn dado 
boluer otro,hurtar cartas a los naypes - y orde
nar los na y pesco m o gane , encubrir cartas de
masiadas , contar tantos demas, y negar los que 
el contrario tiene,poner juezes,que juzguen ce 
tra fu contrario,sin razón: Jugar tres al mohíno,
Jugar con naypes, que tiene señalados para co
nocerlos,y otras fraudes, y engaños íentejares.
Y dize mas Alcocer, que lo mesmo es, quando 
es tan di estro, que a pocas bueltas conoce lascar 
tas, sin señalarlas de industria; porque con esto 
lleuá ventaja conocida, y no fe guarda ygualdad 
en el juego» Mas feria otra cofa si lascarías están 
ya tan feñaladas,qjue quasquiera las puede ceno 
cer fácilmente,faino silas conocía ya el y no por 
auer jugado muchas vezes con aquellos naypes 
y otro no.
7 Lo mesmo dize Alcocer del qu e ye el juego 
ageno,porque fe pufo de man e r a qu e fe p udieííe 
ver,b tiene detras del otro persona,q le haga se
ñas, q en este cafo tiene obligación á restituyr; 
mas no quádo lo vio pordefcuydo ¿el q Juega.
8 Tambie dize lo mesmo del que juega muy a- 
tientajadamente3y singlo, q Jugaua menos, por 
cenar al otro , y meterle en juego , haziendofe 
perdidoso, y mostrando en lo q jugaua, que no 
sabia Jugar tanto,como en la verdad sabia: porq 
lo adquiere con fraude, y engaño - y también lo
dizen Molina,^ Rebelo, y otros. g Moa.áijfn.
9 Verdad es,que quando llegan dos a jugar ,q V7- 
no fe conocen, aunque vno deilos fea perito,si «•I**f*4 
llega a Jugar con otro sin fraude, y. le gana, lo 
puede hazer con buena conciencia: porque am
bos fe ponen a y g ti al peligro : mas si sueste tan 
auentajado, que moralmente leconstaque no 
puede perder, en tal cafo injustamente ganaría,
como dize el mesmo Alcocer: h mayormente h^tlcoMifi 
si vuieife echado de ver, lo poco que el otro ju- 
gaua.Y dize mas,que si el otro conocía ¡aventa
ja, que le lleuaua, y con todo eífo juega, no esta 
ra obligado á restituyr; porque: Scienú O' eon- 

Jtntiemi nonfit miarla, nec dolus. Mas con to
do le parece que sera esto quando la ventaja no 
sueste coíiocida,y muy clara, o siéndolo q fe j ue 
ga de poca importancia - atenta la calidad de las 
psribnas, porque de otra manera ninguno

ay
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^clujiQnarn.

t^n.tahúr.que si fupiefse cierto que hade per* 
¿í^rje poudya a jugar caías de precio. Aunque, 
iy.jjugadares tan picados,que esto,y mucho mas 
fiaran.
10 El que tiene animo de no pagar, o de repe* 
tjelo en juyzio,también engaña al contrario^ as 
sino le puede ganar.La razón es;,porque si el con 
erario.fupieCeju engaño,no JugarÍa,yassinoáy 
y.gualdad en el contracto que ambos hade estar 
aparejados.a.pexder, y ganar.Mas si al principio 
timo animo de no lo repetir, y despues de pa
gado lo que perdio mudo el animo,bien lo pue- 
de haz.eVfC.omo dize L efio/, porque aquí vsadt 
su derecho»
ir Y diz,e mas Lefio, que el que juega al fiado 
co.n otrp qpe juega a pagar luego, basta que ten
ga miento de pagarlg:porque aunque pareccquC 
no ayygualdad, porque no esta obligado el que 
^ega al fiado a-pagar, como queda dicho, no es 
ipconuenien,texn este cafo,que supuesto que el 
otro lo sabia a íí mismo le'ha 'dé imputar que ace 
ptooLpartido en esta forma:defuerte que queda 
%¡t obligado el que jugo al fiado,y perdió apagar 
en ley de hombre de bien;,eñ especial si dio fu pa 
labra,y. si no le tendrán por hombre baxo, y otro 
diano jugaran con el,mas en conciencia no esta 
obligado a.pagar.
iz También Cs fraude,quando vno dizc que tis 
ye.primera faciendo que no la tiene, y con eíTo 
tiende las cartas en la mesa Jas quales recoge el 
otro,sin aduertir,porque con elfo engaño al otro 
diziendo que Ie ganaua,y afsi está obligado a re* 
intuyalo que le gano, y lo que el otro ganaua. 
Mas el que mira no esta obligado a.dezirlo,de ju
sticia: sino es que lo vuieíTe prometido,como dj- 
ze Ñauan o k, aunque estar a obligado algunas 
vezes de caridad.
15 También está obligado a vestitu y r el que to 
mala man o.al otro que era suya,mas noestáobli 
gado arestituyrJe todo lo que gano, sino lo que 
vale el ser de mano a juyzio de hombres prusten 
tes;que es como el que destruye los sembradas, 
quando comienzan a nacer,como dizeNáíiarró/f 
Mas si tomo la mano bona fide, pór ignoran
cia de ambos, no está obligado a restituyr, co
mo dize Rebelo,que este error por costum
bre,}’ como ley del juego se tolera,y excluye la, 
restitución.
14 Qmaita.conclusion»Licito es vfaren el Jue
go los ardides, y cautelas, que comunmente fe 
vían conforme a las leyes del mismo juego, có
mo dizen todos comunmente,y en especial Co- 
uarruuias m, Alcocer, y Molina, La razón es; 
porque en esto fon yguales los que juegan, qué 
entrambos pueden vfar ygua!mente destas cau
telas , y lo que deíTa manera se gana , no ay obli
gación a restimyrlo , como es quando vno sabe 
que gana, y embida que tiene catorze de mano, 
y va a quinze, y también el que embida de falso, 
para que el otro pensando que tiene mejor jue
go que el, se eche. Y ponen Alcocer y Le def
ina acerca desto vn exemplo de vno que gano a 
otro por este ardid,jugarían a la primera, y tenia 
ambos cinquenta y cinco,que es el mayor plin
to que puede auer,v el que.era de mano embido 
el i esto,y el otro estuuo,como dudando entre si,

y díxo que si íe daua vn punto lo querrías dan* 
dofelc el otro gano,lo qual pudo ha^er justa me
te,y dize Lcdcfina que defie parecer fueron mu
chos Doctores, y que comunmente lo tuuieron 
todos. Lo mismo es también del que tiene buen 
punto de mano, y haze que fe quiere echar-pOr- 
que embide el otrOe

Dificultad V. Si puede jugar el que 
nopuedeen agenar.

Xos que no pueden enagenar,no pueden jugaryyfi 
pierden, no transfieren el dominio ,y deuejeles 

■ teñin,yr>n.t,
fi que puede haz^er do naclon^puede jugar,sáluoji 

es Religto¡o7n,z,
La muger cafada puede jugar lo q ue el marídale 

permitiere ,7 lo que puede gdñar enjus ho'fie* 
ños entretenimientos ,y fi tiene bienes para* 
phetnalesy que dya reseruadoparafi,».;. .

Que tanto podra jugar \n ejíudiante, yY npupilo, 
o me ñor,n.^

Quando el mentor tiene catorce anos ,y -no tiene 
curador el que le gana, no efia obligad o a re* 
ñituyr fino le obliga la justicia \y que ji tic* 
nebienes castrenses,o quafi castre njesi,ñ¿s.

En que cafo puede el PgUgioso jugar alguna cofa 
poca de licencia del Prelado,n%6.

^jiunque el Pre-l'ado de licencia al Religioso para } 
gastar, o dar, no je entiende para jugar» 
mm 7,

fío puede el Prelado dar licenciad subdito pa* 
r a que juegueen gran quantidad,n& 

fefi erense y ñas opiniones falsas a cerca deño}n.9, 
£7* lo.

fi q begana al que no puede jugar > bajía que fe ¿o 
restituya a el mismo, n.u. 

fi el que río puede jugar gano, 4 quien sabe.que no 
puede jugar, no e sta obligado a reftiíuyr, </. r r. 

Lo ordinario en eñe cafo es q piensa, el que juega 
que el otro es perfora hábil, y sigan a dtue rejil- 
tuyr,n. ty,

Ojiando y no no filéis jugar mas qué hasta cierra 
qu entidad, no puede ganar en y na mano , mas 
que hasta aquell d quamidad,de cada.Yno de los 
que juegan con el ,y en diferentes manos ,fir 
mm. 14.

fi que jugo con persona, que no podía jugar,y 
perdio, puede recompensar se en concienciaba* 
nandole otfaye^siperseuera U ganancia en su 
poder,n i*). ''

El criado que juegf el dinero de su amo , aun* 
que peca, adquiere dominio de lo que gana» 
num.it.

Que obligacionúene el que juega con otro que jue* 
gacondinero dgeno,n.rj.

Los maridos pueden jugar moderadamente - mas 
no exceptamente, de fuerte que pa letea Ju 
cas a,y familia,y tienen rejhtuyr todo el da- 
no,n. 18.

P Rivncra concIuf.Losq no puede enage 
ñamo puede jugar, como la muges ca 
sada q esta debaxo de la potestad de su 

marido > el menor, el esclauo, el R eligioso, y la 
t Aa $ Reh-
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Religiosa,y el amente ; de fuerte que í¡ pierden 
en el juego no transfieren el dominio , y afsi el 
quejes gana esta obligado a restituyr fin esperar 
sentencia del juez. E lla conclusión es de todos 
los Doctores fin controller fia.La razón es: por
que ninguno deííos tiene libre administración, 
fino sujeta a otrbs como fe dixo arribad,y afsico 

44-CZ é% mo no’ pueden transferir el dominio por otros 
contractos,tampoco por el juego.

Y es regla general, que todo aquel que puede 
hazer donación,puede jugar-corno dizen S.Tho 

Cayetano, y Nauarro, falúa ios Rejigio- 
iey.7jtíU'Gáttt. sos,como diremos luego. 
infamé.ludus 3 Quanto a la muger cafada fe ha de adueitlf, 

que puede jugar lo que £l marido ¡e permitiere 
tacita,o expresamente. Y aunque el marido ío 
contradiga podrajugar loque le es licito gastar 
en fus honestos entretenimientos s conforme a 
fu estado:que por el contracto dotarse le deue a 
la muger la congrua sustentación* y afsi fe le de- 
uen los gastos, q las muge res ic fu estado de or- 

j diñarlo suelen tener, que no fon eídauas, y afsi 
c: f**1'*6 I» dlze (M o lina c; Lo mismo sera q uando la m a-

gec tuuiere bienes parapliernales que aya refe^- 
j&psfxjí* nado para fi, fin entregarlos al marido, qdestos 

bienes si ene libre administrado, como diximo$ 
Ais- arriba¿>y afsi como puede hazer 4pnació dellosi 

los puede jugar.
4 Q^anto ai menor fe ha de aduertir., que co
munmente dizen los Doctores* que elque esta 
estudiando , a quien fu padre le embia vía tanto 
para firs gastos* puede jugsstalg© ietio,y dize So

e, que sera hasta la vigésima» parte, que es de 
o, ciento cinco,porque esto parece que es de Jkera 

cia prefumpta del padre para fu recreación. Y lo 
mismo feha de dczir del pupilo , o qualquicra 
menor,que esta debaxo de la potestad de su cura 
d©r,otutor:porque también pertenecealostu- 
Lores, y curadores conceder a fus pupilos 3<> 
menores, para fu recreación ío que Jes conce
dieran los padresfi viiiieran,en cuyo lugar ellos 
están.
5 Lo segundo fe aduierta, que si el menor tiene 
los anos de pubertad,quefoiicatorze,y.no tiene 
curador,en tal calo no tiene obligación el que íe 
gano a rcstituyr b que gano , hasta que el menor 
pida restitución > y le obliguen a pagarlo, como 
dize Thonnas SánchezLa razón es, porque 
este menor pire de obligarse natural, y ciuilinen- 
te y aunque si fuere leso, puede pedir el benefi-

g¿.jsmrdgorzt. ció de la restitución,como costa de vnas leyes gy 
CAewimegr. ybdd Re? no dizeafsi:Otrofi,¿*xjm§squefi 
refid  ̂¿Litis. dgnmfrejfe mayor de catorzj años, e menor, le 
5lsxfrtr.i9.djf Veymjf cinco, que no entese guardador fizjeji 
4,/í.i. prometimiento para obligarse a otro en alguna

manera, que y ale: mdsfije fintiejje engañado pue
de pedir al]ucz¿* en maner a de reÜitucion que lo 
desobligue ,j eljue^U deue desfa^er. Si el hijo 
de familias tu ubre bienes castrenses, e quasi ca
strenses podra jugarlos, porque tiene libre admi 
©istracibn del los, como fe dixo arriba, y afsi ci 
que le gánate,no estara obligado a rcstimyr.
6 -Q^anro a los Religiosos fe aduierta,que tam
bién fe hade de.zir como de los estudiantes, que 
qttando de licencia de fu Abbad aseisten en ai- 
gtfctu-parte, podran jugar ( no aukndo escanda-

f$2AÁe mát.
*é>iJUíAMfp~

3.N.4.

10 ) la vigésima parte de lo que les dan para ga
star por la misma razón. Y'afsi mismo en otros ca 
sos podran de licencia tacita, o expressa del Pre 
lado jugar alguna poca cofa, como es vna cola^ 
don, o cofa semejante; mayormente siendo con 
etros Religiosos de fu cafa, como suelen hazer 
cti los dias de recreación.
7 Mas hafe de aduertir mucho, que aunque el 
Prelado de licencia al Religioso para gastar , no 
fe entiende para jugar,por aquella reglad de de- h reg.per^ 
recho que dize : Pergenerdem concessionem non rdeJCregí„ 
intelligitur concefiúm id,qi¿odstJpeciahter pete- in 6. 
reti&^non contederetnr. Y áísi aunque tenga li
cencia para hazer donación, no es visto tenerla 
para jugar: porque no es creyble, qué en tal cafo 
fe le diera licencia 3 y afsi el que le gana estara 
obligado a reftitdyr.Yvese claro,porque común 
mente los Religiosos tienen licencia en algunas 
Religiones para dar a los otros las alhajas, que 
tienen dé fu vfo en fus celdas,y no podrían jugar 
las cóndilos.
£ Y mis que el Prelado no puede dar licencia
para qué el subdito juégüe en gran quantida d,co
mo dize muy bien Leáefma ¿:pori| la cal licencia Utltnfm.í,
feria corrupción de la Religión»y no para edif-
cacion suya,finó paráddstrurion.Y los Prelados /0/? ¡o.cmL
no deuenAni pueden dar licencia que fea para de loqwtou,
strucion déla Religión.
9 Lefio k dize que puede el Religioso con con» k L,M.r.,.zK 
sentimiento de fu superior ganar, y perder,aun- dd,wj¡' 
que fea notable fumma^por ser el contracto one
roso,aunque despues podría reffituyrfe.Mas esta 
doctrina es falsa, por la razón que queda dicha:y 
porque,como diximos arriba f, nc es este contra !fitp.hoztrMf 
fió como los demas onerosos - que en este al ca- r 
bo todos pierden.
20 Rebelo m dize que fiel Religioso juega lo mfigkzpJií* 
que el Prelado le concedió para gastar en recrea 
don honesta peca, mas que el que gana no está 
obligado a restituyr, y lo mismo dize del menor.
La razo q da es:q aunque el modo de la cnagcna 
cióíeacotra vdlíitád del superior,no 3o es la mis 
ma enagenacion.Mas ello también es salid quarr 
to al Religioso> porque como queda dicho, d 
Prelado no puede dar tal licencia,y afsi no pue
de el subdito transferir el do minio,como no va
liera fi lo diera a vna ramera.
11 Segunda conclusión. Lo que vno gana al 
hijo que está en poder de fu padre,o al Religio
so, o a otro que no podía jugar basta que lo resti* 
tuya a ellos,aunque no sean verdaderos señores 
dello. La tazón es z porque no esta obligado de 
justicia a poner la cofa ganada en mejor estado 
del que tenía 3 aunque alguna vez feria pecado 
contra caridad ,y es quando haziendo esta resti
tución a ellos , toman occafion para jugar otra
vez,como díze el P.Fr. Manuel zr,con Rebelo, n Fr.Mdn>m 
n Tercera conclusión. El que no puede jugar, fum.to.i.jtti 
v gana al que puede jugar, que sabia lo que ha- ntL 
zia,y que el otro no podía perder,y con todo es- n 
so jugo, no esta obligado a restítuyr, como di- 1
ZQn Nauarro s> Gouát ruuias, y Rahez. La razón 0 NJtt.CoU 
es; porque Scienti & \olsnti non fit injuria. 
y aí'si ay cierta manera de donación. Confírmale ^
esto, porque conforme a derechop el contracto 
que fe haze entre el pupilo, y el que es ful inris,

aunque
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áuhqtié mqmm'a es en daño de! pupilo,
vaie por la parte que es eirfufauou, en daño d ti 
que contrahe con ei,Yio mismo es del contracto 
que fe haz-e entre la Iglesia, y el secular, consor- 

; a vn texto q.
33 Mas aduierto,que elle cafo vanísimas vezes, 
b nunca acontece,porque no ay hombre tan fue 
rade razón, que fe ponga a jugar, sabiendo que 
puede perder, y no puede ganar, que lo ordina
tio es> que piensa qüe el que'juega con el es per
sona hábil,o tiene bienes castrenses, b quasi ca
stren fes, que puede jugar,oque tiene licencia 
del superior, y que con esta lo puede hazer:y en 
este cafo ésrierto,queelqueno pudo perder,no 
pudo ganara que de otra manera, no auria yguaU 
dad en el contracto , y procede aquí la sentencia 

TSot.ylifi.S4 de Soto r ,yde Salón. Ylo mismo es, quan
te 5.4. do el pupilo, o Religioso díxo , que era perfo- 
*4y tertimeji. na hábil para poder jugar,como se colige de vna 
$ argn.l. i.C.fi ley s.
mmr nmlo.fi 14 Quarta conclusión. Quando vno no puede 
ifi. jugar mas que hasta "cierta qiiantidad, no podía

ganar en vna mano mas que hasta aquella quan
ti dad , de cada vno de los que juéganrmas en di
ferentes manos podría ganar mas,que podía per 

tsdonubifitp* der,como dize Salón t. Lo qual fe entenderá fa- 
u cilmente,poniendo el cafo en vn estudiante,que 

conforme a lo que fe ha dicho, puede jugar vna 
pequeña parte de lo que le emblan pava fu ga
sto,pongamos que fea q 11 atro ducados,en este ca 
so,cierto es que si jugasse con otros tres,que ca
da vno dallos,pusiesse quatro ducados,podiiaga 
nar en vnamano a todos los otros, de fuerte que 
ganaría d <ze ducados con quatro, y procedien
do adelante podría ganar muchos mas : queafsj 
como otro que no tenia mas que quatro duca
dos que jugar, no podia perder mas, pues que 
no lo tenia,y podia ganar mucho mas que aqué
llo , como cada dia acontece, aísi es aquí.
M Quinta conclusión. El que jugo con la per
sona que no podia jugar, y perdió,puede recoiti 
pensarse en conciencia ganándole otra vez^co- 

vS)lxlndtis§, motienen Syluestro Angelo,y Nauarro, y ef- 
*7>Mgiln §. to auque no fea en el mismo juego,sino en otros 

diferentes, o distantes en tiempo. Mas basé de 
2* entender esto, si todauia perfeucra la ganancia

en fu poder 3 porque si ya lo aula gastado , en tal 
cafo feria en per juyzio del padre,o del Costuen- 
to loqué-te'gáftasseXa razón dé lo dicho es:por-, 
que el qué perdió con este inhábil, aunque fea a 
sabiendas, y ava tenido animo de hazer donado, 
corno queda dicho ,no fe hade entender que lo 
quiso eiiágettar , de manera que no pudiesse bol- 

*$Aius.2. uer a ganailo,como dize Rebelo x.
2* 'fMte,j,4# 16 Sexta conclusión. El criado que juega el 

dinero de fu amo, y gana, aunque peca por 
}fiMtifin- poner a peligro la^hazienda,que no era fuvayhar 
Mderegtií§Jn z.e suyo ÍO'qfee gana.La razón est porque si per- 
6 diera el Ib déoia vesticiíyr, y afsi ha de ser luya la

emptio ganancia, conforme a hí regla de derecho j que 
' sentir omsfintiudebet commodum
oifrn S<33,. } contra. Y afsi lo tienen Syluestro , Angelo,

fiC-de Aimikyy otros en cafo iemejante , que es del 
mercader,que trato comprando con el dinero av 
geno,que hazefuyo lo que compra,conforme 3 
vna kya , y es conforme 2 lo que diximos arri

ba del v fu tero.
17 Y base de aduertir,que el que juega co mala 
fécoq el que juega dinero age no, es llano quS 
ha de restituye loque gana,y también han de re
sti tu y r los que licuaron barato. Mas si fue co bué 
na f¿,en tal cafo,si el que perdió restituyelo es
ta obligado el que gano a restituye:mas en defe-» 
cto suyo esta obligado a restituye en sabiéndolo 
el,y los que licuaron barato, Y si lo consumió co 
buena fe,solo estara obligado a restituye aquello
en q fe enriqueció, como dizen los Doctores en 
materia de hurto,y en este cafo lo dizeRebeloí. b ieídsupr.é 
*8 Septima conclusión. Los maridos pueden 
jugáis moderadainece conforme los bobees cuer 
dos qe fu estado:mas si juegan notablemente de 
fuerte que perezca fu cafa,y familia,es cofa cier
ta que pecan mortal mente. Y en tal cafo dize Re » ¡ r r r 
beío c,que tienen obligación a restituye todo el c vi ^'¡upfi* 
daño,que hízieren a las mugeres.Y Molina d di* , fifi‘-?°.' 1
ze,que quando tienen ya experiencia de q pier- . fi°fisr 
den,no dea en restituye a la rauger codo lo q per ^
dieron de fu mitad,sino parte: porque tambie fe «**»*«**
pusieron a ganar,y si ganaran,era para ambos: y 
afsi le deuen restituye parte, a arbitrio de bobee 
prudente , y también le parece csto.probabie a 
Rebelo. Mas a mi siempre me parece que auque 
vna vez,y otra fe ponga a perder, y ganar, que si 
juega de ordinario,no íe pone a ganar,sino a per p ¿t 
der pues todos pierden,corno queda dicho e. ' ¿tst *

Dificultad. Si fon lícitos los juegos de 
cañas,torneos3boltear9y cofas íeme 
jantes.

Desta dificultad dixe arrib¿¿tradant iiMl®* 
mi el 11 o diffitult. xi.

Dificulta ! VI. Sí el contracto de apue 
ñas es licito.

El contrallo de apunas es lícito ¿orno ayaygual 
dad ,j no fi puede repetir lo que en ellas fe lie* 
ua¡n r.

Qupndo el que apuestasabe cierto que ganado la 
puede licuar fifitluo fifi lo declara al contrario, 
num.i.

El que aposto con quatro que ninguno de líos llena 
ua la cathedra3no puede ganaran.}.

'R Efpondo 5 que el contracto de apue
stas es licito,como aya ygualdad,y el 
que apuésta lo pueda hazer, como íe 

dixo en los juegos,que mucha de la doctrina que 
allí fe pufo , fe ha de aplicar aquí con proporcio. 
Mas acerca deste contracto no ay leyes, de que 
fe pueda repetir, lo que fe pierde,ni de q no aya 
obligación de pagar lo que fe pierde al siadojpor 
que en las apuestas no fe pican los hombres,co
lmen e! juegpyni ay hombres perdidos por apo 
ftar,cumo por jugar.
z Y hale de aduertir,qu¿ quando vno que apue 
stafa.be de cierto q gana,no lo puede llenar. Maz 
sí dixesse al contrario que lo sabia de cierto ,y el 
otro dize que .con todo quiere apostar, qde taa>?
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bien la sabe de cierto, entonces podra licuarlo 
que fe apuesta; pues que ay agualdad > que am
bos fe pueden engañar, y acontece esto muy de 
ordinario en apuestas de cathedras, en que fe cié 
gan mucho los apaísionados, y tiene por cierto 
que fu amigo la licuaren especial quando esta 
en duda.
3 Dize el P.Ledefma a que vuo vna manera de 
apuesta en Salamanca en vna cathedra que fl
uía quatro opositores, que la competían, y ca
da vno dellos tenia fus apafsionados. Vn estu
díate hizo apuestas de cien reales có quatro ami
gos de los quatro o positores,de que nolalleua- 
uan, porque si perdia con vno , era fuerza ganar 
con tres, y dize que aunque cada apuesta de stas 
ch si es licita, todas juntas sen ilícitas, y no pue

de licuar cóbuena cóciencia las apuestas,y qc$ 
comü fe mecía de todos.La razón es'.porq todos 
estos contractos juntos hazen vna grande des* 
ygualdad,ao obstante,que cada vno de por si,era 
licito.

Dificultad VIL Si es licito el contra
cto de las fuerces.

¿fie contr^ífo es licito amendoygHald<ul>nómca

i T> Efpondo,que el contracto de las fuer- 
tes es licito, de fu naturaleza auiendo 
ygualdad, si no vuiere alguna circun

stancia que lo haga vicioso, que es a la manera 
del contracto délas apuestas.

TRATADO XXIX. DE LOS
CONTRACTOS MENORES , Y OVASE 

Contractos.Donde fe trara de laT raníaccion, Aílegu- 
ración,Fianca^renda^Hypotheca,Deposi

to,Comodato,y Precario.

Dificultad I. Qiie cofa fea transac
ción,quien la puedahazer^y de que 
cofas.

Transactio est de re dubia, &: lite incerta pactio 
nongratu yn,declae<xse3n.\.

¿fecha la transa cuan,ay o!?ligación en $mbossuc+ 
- os, de cumplir el concierto,n. r.

Todas las personas que pueden hazjer donación, 
pueden baz^er transacción. El procurador no U 
puede hazjer, j¡no tiene poder especial, zw» 
mero z.

El curador y tutor guando pueden haxjr tranfac- 
don délos bienes dd me ñor,n.a.

El padre que es legítimo adminifirador de los bie 
nes de fu hijo, que nene en fu poder, puede ha~ 
zjr trans acción acerca ¿diosy ía imuria quefe 
hi.^o al hijo,n,q.

El Prelado no puede perdonar la injuria que fe ha 
zje a la Iglesias hazjr transacción della fin el' 
Capitulo,n¿.

LospeSorcs pueden hazjer transacción sobre los 
diezmos,con autoridad del Obispo,n.j.

Quando jon muchos herederos, rio pueden ha^ er 
tro.}?!accionónosfin otros ,y que quando la ma~ 
y arparte ¿ellos confíe ntsin.%.

Puedefe hazjer transacción en qualquiera causali 
tigiosaciHifn,?.

fse se puede hazjr en alimentos futuros que fe 
deuen,fino es delante del juez., y en los pajja* 
áosfi,n. ¡ o.

Es licito hazjsr tras acción en los delitos capitales,,
falúa en el adulteri o3n.u.

Porque yn d adulterio no fes puede hazjer, nu

mero ti.
Puedefe hazjtr en otros delitos, aunque sean mas 

graues,n.i}.
P¡o fe puede hazjr en los delitos que tienen pena 

desangre,faino en el defalsario,
Pió se puede hazytr transacción en beneficio E« 

desají i coyusobre el derecho de presentar, 
mm. 15.

ln tib.z.ff.efl titulusiz.de transa£homb.& i# 
lib.i'C.tit.q.O' in DecretuU.lib.uit.iCóbl late 
scribentes.

i O Efpondo lo primero, que esta palabra 
I\, transadio,z5 quas transitus, & recessus 

abastione, y defínese afsi conforme a 
vnágloífad,y otros Doctores.#/ deredtéia}Cy* s d.lnrtdM 
lite incerta p afilo non gratuita. Por manera,que 
quando dos fe conciertan por enitar vn pl^yto* 
si fe haze gratuitamente de parte del vno,y Ja ac 
ceptaelotro,no es tráfaccion,sino con donado:1;, 
mas quando el concierto es por algo quele da,fe 
llamatraníacció, laquaí es de ordinario para ex
cusar pÍeytos,y afsi añade algunos en h difluido 
adhtem excusandam. Y no es menester para es
to,que este ya puesto el plcyto, que basta que Je 
pueda auer íbbre el lo, o discordia. Dizefe de re 
¿ubia,porque no fe-da transaccioi^sinoes que la 
cofa en si este dudosa.o por lo menos en orden a 
los que hazen la tr-anfaccion.-porque este es con
tracto de fortuna, como dize Rebelo b, a perdí- b ¿elMns 
da,y ganancia,en que auenturan ambos el daño, 
y prouecho que les puede venir del pJeyto, Por 
manera, que si vno sabe de cierto que ha de per
der el pieyto, qno tiene justicia,cítara obligad®

aresticuyí
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a reíti tu y rio que licúa al otro,y lo mismo si fu cf 
íe por fraude, b engaño, como en Otros contra
ctos. Y ral feria, quando vno pone pícyto noto
riamente in judo a otro, el qual fe concierta con 
e! dándole algo por librarse de la vexacion que 
lehaze, y de lo que bu de gastar con efectúanos, 
y procuradores* Y paraygualar el precio déla 
transacción base de mirar,que fe de tanto quan
to valia el derecho del contrario ad 4.ríitrium 

tHAttol.inl.fi niYiri, conforme a doctrina de Bartulare, délo 
4|5r» á///er, qual fe puede ver a Oama,y Rebelo. 

ff.Je)ier.oblig z Lo segundo digo, que hecha la transacción, 
'GamJeclj 110 no es licito retirarle delíajino que fe deue cum- 

phr el concierto,aunque no fe aya comentado a 
--.ir. poner en execucion.Lo qual procede no lolo eti

el fuero de la conciencia,sino también en el fue- 
dImmuUiC. ro judicial,como consta de vna ley d, y lo dire 
de trans Padi* Padilla, y otros comunmente. Y si suelte mayor 
)íi}n,z. de ve y n te y cinco anos el que hizo iatranfac» 

ció,y la juro sin obligarle nadie a ello,si despues 
no guarda lo que concerto, haz efe infame, y no 
solo queda priuaio de ja acción que tenia con
tra el otro , sino que tdmbicn si fe pufo pena, le 
han de obligar a pagarla, y ella obligado a pagar 
todo lo q vno de la transacción,conforme a vna 

tlfttyismd- ley e. Mas quanto a lo que de zimos de las pe- 
iürfiMtrans- nas,liase de entender despues de la sentencia del 
afiiml?. juez,corno en otras ley es penales, y afsilo dize
í^.jupr.fz, Rebelo/:

4 Lo tercero di^o, que todas las personas que 
pueden hazer donación, pueden hazertraniac- 
cion, quanto a las deudas,y causas ciuiles, como 

gSjL&^ng, tienen Sylueflroj, Angeló,fy comunmente los 
y.nafaftio.Pa Doctores Mas el procurador no podra hazer 
dd.inl,trans transacción , sino tú nieve para ello poder espe- 
Aihonis, C, de cial,que no basta general,como dize Padilla. 
tYAíifi 4 Quanto al curador,y tutor fe ha de áezir,que

podran hazer transacción en los bienes del me
nor,que pueden enagenav.Mas quanto a los bie
nes in mobiles, y los que guardando los fe pue
den guardar,no pueden hazer transacción,sin ai| 
toridad del juez de fuerte que tenga efecto, co
mo tampoco (os pueden enagenar, de lo qual se 

1pueden verá Rebelo h, y Vuefenbechio,
resen, <¡ Lo quarto , que el padre que es legitimo ad- 

adtiffidetrdj, ministrador délos bienes del hijo, que tiene en 
fu poder, puede hazer transacción acerca del los 
siuautoridad del juez,segun la común, que tie- 

ÍCoíu.W f.S. nen Couarruuias,/,Antonio Gómez,y Pinelo. Y 
n <-Gom,l.$t puede perdonar e! padre la injuria que fe hizo a 
Tdu.ñ.i^.Vifie. fu hijo , que esta de báxo de í t poder, y mueno 
l'f'h.Cje lo mejor podra haze*’ transacción sobre ello,segun 
^ water, a n. la común que sigue Claro k.
44 6. Lo quinto , que el Prelado no puede remide
KcUr,ujpyíít la injuria,que femazc a la Iglesia,como tiene Cía 
M«.rr. ro i con otros/moes quesea de cófentimiento 
i ciar, )l¡sup, del Capitulo,y por el consiguiente,no podra ha- 

zer transacción acerca dalla.
7 Lo sexto 'digo,que los Rectores de las Igle
sias pueden hazer transacción, aunque fea perpe 
tu a, sóbrelos diezmos , y colas semejantes, con 

eCittevQ^ la hagan con autoridad del Obispo, o otro 
de superior que tenga jurisdicción quasi Episcopal, 

queli esta falta, solo sera valida mientras vine el 
4íjl4S' Rector que hizo lacomp osicio n,conforme a de-

li7 tedio y lo dize lag!oíu,y Dueñas.

»1

inr, ie.

8 Lo séptimo digo,que quando fon muchos he 
rederos no pueden hazer rermTcton, ni transac
ción vnossin otros, aunque fea la mayor par
te , segun !a sentencia mas común, que sigue Iu- . 
lio Claro n, aunque otros que cita tienen lo nCUr.yhisnpt 
contrario. La razón es, poique si todos no --^4. 
perdonan, no parece que le quita el rancor, y 
odio entre el que ofende , y los herederos del 
ofendido. Mas conténtame en esto lo que dize r , 
Rebelo o, y es que si la mayor parte de los here- 0 y 
deros consintió por causa razonable, y aunque 
fea vgu al mente dudosa, deuen los otros con
sentí: , mayormente , si importa para cuitar 
odios, v otros males, ^ sino lo hazen , no fe ha 
de hazer cafo dellos. Y dize mas con Padi*«
11a y- ,que si vuieste gran peligro de laRepu- n v j. , 
blica, podría hazer la justicia que los que repu- l¡ ' f ~ " * 
gnatifeconcordaste!!, haziendo transacción ,0 7 ranist*$*
otra composición , io qual tengo por muy cier
to.
y Lo octano digo, que fe puede hazer transi
ción en qualquiera cofa litigiosa, que toca a 
obligaciones ciui! es entre les mi irnos litigan
tes , y lera validare o nfprjtne a vna ley f, y lo tie- ct ^lt.CMU* 
n eh rodos, ú¿ws.
10 Solot'ene esto vna excepción, y es que el 
que deue alimentos a otro por razón de alguna 
vi tima voluntad, no puede hazer transacción 
con el sobre los alimentos futuros, sino es que 
la haga delante del juez, y de otra manera no 
sera valida5 mas valdra si fe hi ciere sobre los ali
mentos pallados, conforme a derecho r. Y si 
ten ia transacción quedaste de mejor condición 
el que recibe los alimentos, valdría, aunque lh 
sueste de los futuros, como dize y na gloila s, y $ si'in sLmm 
Padilla. trctyf
11 Lo nono, que es licito hazer transacción en P*d.indJ.tras 
los delictos capitales excepto el adulterio , co- mh. i j
mo dize -vna ley , y concuerda con ella otra del ^.trdfigere.yCm 
Reyno. Y entiéndese no solo en ios delictos ^sra'stcj,zze 
públicos,fino también en los particulares, co- 7>
mo dizen Antonio Gómez u , lulio Claro,y y 
-Otros; porque la ley habla sin distinción, y cor- ^c‘’rsU C¿arf 
re en todos ellos la misma razón, que es que enmhfa
a cada vno le deue ser licito redimir fu san- 
grc. Y dize mas Claro , con la común ,que lo 
mismo es en los delictos que tienen pena de cor 
raimiento de miembro : porque también es esta 
pena de sangre.Y que lo mismo es quando el do 
lito tiene pena de acotes,aunque Otros tienen lo 
contrario,y dizen que es común.
12, Sacan las dichas leyes el crimen Je aduh 
tero, en el qual no es licito que aya transacción, 
no obstante que tiene pena de muerte, y es por
que solo el marido puede acusar deste delito . y 
aísi feria cofa muy indecente, que fe hiziesse 
transacción con el en este caíp , que feria ven
der fu propria honra: aunque podría perdonar
lo el marido gratis 3como dize Gregorio Lo
pez x, con otros; y le sigue Rebelo, ei qual aña- x Greg d.n.Xg 
de, que es común, que despues de dada la sen- leLi.p libr*\6t» 
ten cía, es licito auer transacción; porque por la J.4 
acusación hasta llegar a la sentencia, parece que 
fe fatisfaze al escándalo , y a lapreíumpcion que 
podría auer contra el marido.

Lo decimo digo, que en los demas deli-
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ctos, fuera del adulterio, es licito hazer transac
ción 3 aunque sean mas graues que el , como re- 

y Ci&ilthlfit,#, fuelue Clavoj, de fuerte que es licito hazerla so 
xa.rj.^ 14. bre el incesto^ sobre el estupro.

14 Lo vndecimo digo, que no fe puede hazer 
transacción en los delitos que no tienen pena 

&d'Ltrdfgere, sangre, como consta de la ley citada La 
razones: porque no fe queden los delictos sin 
castigo.Mas desta regla fe faca el crimen de salía* 
rio,como consta de la misma ley, aunque no tie
ne pena de muerte i porque es delito muy infa
me^’ equipara el derecho esta infamia a la pena 
de muerte. »
1$ Lo duodécimo,que no fe puede hazer tranf 
acción en beneficio Eclesiástico,aunque fe pue
de hazer amigable composición : ni tampoco íe 
puede hazer sobre el derecho de presentar,ni so
bre la fujeccion espiritual,que todo esto feria si- 

L e. c@£fkufMS9 mor¿ia,como consta de vnos textos 
c [ujier eo.cap»

Dificultad II. Si el contradi o deas- 
feguracion es licito - y a que obliga.

Xa aseguración es contractus quoquis alíense reí 
peí iculum in fe suscipit, pro certo pretio, ai 
eam compensandam,si perierit,» t.

Efe contrasto es lidio fisehaz,e por el juñopre-
£10,11.2.«

Sise sabe de cierto que -?s Ay peligro m se puede 
llenar dinero sor asegurar,y si elseñor sibe que 
eñk perdido, rio puede haz^er el contrasto, mas 
puede lo hazyr en duda,n.^

Si el que no tiene bienes con que pagar ¿segurado 
y ale el contrasí §,»4.

Tañese V» caso y rejuelueseyn. 5.
Mjjueluese jotro,n¿.
El que [seguroh mercadería,que y no UeHúua con 

utros solo le asegurasu parte ,n*j,

D e materia huius difficultatis agunt Canoni
za i» e. nauigdMÚ de >sur. c? est titulus i njf. £r* 
Cje náutico) fae mre3agit Con. lámar. cap. uSoto 
hk^duujLqj.FaUscusconfult.¿4, $añez¿ a.s.f. 
7%.a.$.p4g*é’y ^Molina 2«¿eiusfi. disp.^oj.I¡eb.z. 
f ¿ikié.tánhadtboe contraílu.Lefiuslib. 2. ca» 
xUukt
1 D Hfpondo a la dificultad, que el con- 

fC tracto de aííegu racio n se puede desi- 
^ %-• nir desta manera Esí contraitus qno 

ajuis aliena reipericulum inje suscipit, pro certo 
pretio, adeam compenfkndamsperierit.Esta di- 
ümaon se colige de Jo que comunmente se dize 
en esta materia. Por manera, que quando yn 
mercader toma sobre si d peligro de Ja ñaue,que 
otro'embiaa la India cargada de mercaderías, 
obligándose a pagarla si fe perdiere, por vn tan
to ? fe llama astegu radon, y es a manera de com
pra s y venta. Y si la aJfeguraíTe sin precio ,que 
rariísiiSsvezes acontecerá, Kamarasc prome isa 
gratuita.

7 / •77/ / Asegundo digo, que este contracto es li-
a *• T*cito,si fe haze por el justo precio,conforme ai va 
pericdhjf.de ¡or del peligro, cernía tienen todos, y consta de 
nxu.joeno.Li. vn$s leyese. E’fundamento es 5 porque tomar 
Cr i.C.CGJit. |dke si el peligróos cofa estimable a precio.

3 De lo qual fe insiere, que el que fupiesse de 
cierto que no ama peligro porque ya la nao,o la 
mercadería que aífeguro esta en faltto, no podra 
licuar dinero por aííegurarla, y también quando 
fupieíse el dueño de la mercadería que sé auia 
perdido, no podra hazer este contracto, pidien
do que íé la a Aseguren,lo qual es muy llano. Mas 
si vuiefle duda, de fuerte quecontraxeííen con 
buena sé, aunque en si las mercaderías estuuief- 
fen falúas,o perdidas,en tal cafo valdría el cotia- 
cto , conforme a vna ley ¿,a la manera de las a- 
puestas ,quc aunque ello fea en si cierto lo que fe 
apuesta,basta para justlsicar el contracto,que fea 
dudoso a los que le celebran.
4 Y mas,que quando vno no tiene bienes,y afi 
fegura por cierto precio la nao,de manera que si 
fe pierde , no puede pagarla, no vale el contra* 
cto;por razón del dolo,que da causa a el,y no ay 
ygualdad,pues fe pone a ganacia$y no a perdida,
5 Mas pongamos por cafo,que el precio ordina
rio de la aseguración de vn lugar a otro por la 
mar, sueste a diez por ciento, por razón del pe
ligro de las tempestades, y dé los 'costados que 
corren el mar, y fupieíse vno por astrologia, que 
en el tiempo de la «anegación no ha de auer te
pe stad, y tuuiesse cartas de que no ay costados, 
fino que el vi age es segur o,en tal cafo, fe duda si 
puede líeuar el precio por la aíTeguracicn? A lo 
qual respondo coLesio r,que es licito,conforme 
L lo que arriba fe dixo del que sabe que en breue 
ha de auer copia de mercaderías^ que las ay en 
el lugar,y es totalmente secreto.
6 Y si sucedí este que el que asisegura piensa que 
va la nao cargada de mercaderías,y ella vavazia, 
y Ja asiegtira por tanto precio,como si fuera car
gada, en tal cafo, si hizo el contracto estando en 
disposición 3 que íe hlziera.aunque supiera q yua 
vazia9valdra el contracto z mas sino íe hlziera sa
biéndolo , no valdra ; porque el dolo da causa s! 
contracto : mas si lo sabe que va vazia,y toda vía 
le haze,en tal cafó valdra,q es a manera de apue
sta, como dizen Sotp¿,yLcsip.El qual añade,que 
de ordinario los que a Asegura, no hazen cafo del 
valor de las mercaderías, sino sólo de la estima
ción del!as,y coforme a ella hazen elcóc:erto,de 
manera q si fe pierde toda la mercadería, paga la 
estimación,aunque fea mas de lo que valia,y si íé 
pierde la mitad, pagan la mitad de la estimado,
7 El que hiziesté contracto con vno asegurán
dole la mercadería que llena común con otros, 
solo es visto a Asegurarle fu parte, como díze Re
belo <r,con Gama,y Valasco.

Del que empresta de baxo de condición que 
ha de tomar a fu cuenta el peligros a (segurarlo, 
queda dicho arriba/, donde se declaro vn texto 
dificultoso acerca desto.

Dificultad í II. Qual es el contracto 
defian^a3y como*obliga.*

Fideiitifsio est: alienas obligationis in fe fjfce- 
ptio, quaquis fe obligat ad eam ímplendam,si 
debitor principalis non soluerit. Sonmenefie? 
para eñe contrasto de ordinario quaero comí* 
dones y esas no obligan ai abonador,n. ?,

Exceptadas

c LefiUxh

d SotJilrXh 
iuftiq.jMt.U 
lesi.ylifM 
28,0» 19»

tgebjciufta, 
pJiL16.de hoi 
contrae, q.yni, 
».14.
fsnp.tKiitiíf*
rs.
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Exceptudnse fuatro caJos3en fuese puede pedir al de lo qual fe puede ver a Antonio Gómez c,que cGom.t»Y4rt<t*

fiador antes fuefe haga excusión en el pnncU lo prucua ¡átamete con autoridad de derecho, y c,i$.n. 14
pafn.2. s DD.EI primero es,quando renuncio el beneficio

Tohs los fuese pueden obligar como principaldefia authentica,como el dia de oy fe haze de or 
fe pueden obligar como fiadores, fino efian pro • dinario.El fegundo,quando noto: jamete no pue
hibidosyng. de pagar el prmcipal.El tercero, quádo el fiador

La muger no puede eficazmente ferfiadorapor no opuso excepción,que si no la opone antes de
otro3fue le compete la excepción del feleianoy la litis contestación le pueden legítimamente có
comofe entiende>nu.4, denar. El quarto, quando el fiador es cambiador

Hogozd defieprinilegiofi le renuncia,y en otroi publico > que no goza del beneficio de laex-
cafos.maspuedefe refiituyrfi fuere menor,nug. cufion. Lo qual es por la vtilidad y bien puhli-

Dgs casos ay en fue ipfoiure, no ^alela fianza Có, y la gran fidelidad, que detie auer entre
fue haze la muger yn.6. ellos, que fe recurre a ellos cada dia. El quinto,

Si U mugerjura de cumplirlo de no fe aprouechar quando no fe puede facilméte pedir al principal
del Feíeiano, efia obligada a ello y fuefe ha de por razón de la períona,o lugar,o primlegio que
dexjy en elí^eyno de Portugal, n.7. tiene. Lo qual fe entiende quando al deudor prin

Los Soldados mientras efian en laguerra no pue- cipal le sobre vino esta qualidad deipues que iii-
den [erfiadoresym los obifipos^m los J{ehgiosos3 zo el cótractoj porque íi antes la tenia,hálelo de

fino fuese con facultad del Prelado %yda mayor imputar a si el q contraxo con el. El sexto,quádo
íparte del Capitulo'.mas los clérigos fi,n.$. el fiador juro lo có Erario. El séptimo,quádo auié-

S¡ los menores de Ye inte y cinco anos fiaren, Yate do conuenido al fiador,negó ser lo,que por solo
lafian sarnas puede refí¡tuyrse.filuoyo~c.n.^ elfo pierde el beneficio de la excusión. El octa-

Quando ay muchos fiadores 'de Yna misma cliuda, 110 , quando hecha legitima excusión en Jos-bie-
cada Ynodellos efía obligado insolidum: mas nes del principal deudor,fe halla que aunque tie
puede poner excepclony fuando>n.io. ne bienes suficientes, no ay quien los compre, b

Eh Casillafi no fe obligan infiolidum, mfe obli- no fe halla,o fe halla con grandissima dificultad,
gan mas fue por fu partean ai. y dilación,q en tal cafo no está obligado el aeree

Elfiador fue pago no puede poner excepción, mas dor a esperar largo tiépo,y puede pedir alfiador.
puede compeler al acreedor fue le ceda U ac* lo qual dize Anton.Gomez, q-.es singular,y qfe
cion3n.ii. ha de tener muy en la memoria para la practica..

5 Segunda concluso.Todos los q.fe pueden objj
Defidéiufjoribus efí titulus ff:lib. 1y.tit.-7. & gar como principales, también fe puede obligar

lib.tf.tit.i.Cr líb&.C.tit.ay.O' lih^jnft.titAU como fiadores,sino es q esten prohibidos por al
Cr ÍndetretaUbdiír.%.ñu rr. Ybi latescribentes♦ gima leyyjomo consta del derechalo tienen d Lzjf Jefije
i T\ Rimera conclusión. El contracto de comunmente los Doctores. ^ i fifi t t.n.p*

Id? fianca fe difine afsi. fifi alien# obliga- 4 Quanto a los que están prohibidos por dere ^.DD.indfu
JL ti o m s infe suscepti 0, fuafussfe obligat cho,el primero es la muger, q no puedeéficázme

adeam im¡ lendamfi debitor principalis non fot- te ser fiadora por otro,por la fragilidad del sexo:
uent. Y afsi de ordinario en este contracto foir de manera que aunque esta obligada ciiiiby natu 
menester quatro condiciones. La primera,que es raímentele compete el priiiileg/o del Yeleiano,
te contracto fea accessorio a otro,porque de otra de fuerte q no este obligada a-pagar, como costa
manera,no feria fiáca, mas bien podría ser prime del derecho e;y lo tiene los DDJo qual procede el.t.crper t<*
ro que el otro con orden a el, y quando vno fe no solo en eí fuero exterior,fino rabien en el fue tumyC.ad />A
obliga como principal, no es propriaméte fiága. ro de la conciéda,corno dize Antonio Ge>mezfi le/a,Cr¿m2.tic*
La segunda,que no ha de estar obligado a mas el con Bartulo, Abbad,y otros. Y procede cambié, ii.pg:
fiador que el principal,esto es,que fi el principal saque la muger aya pagado,y dize el mismo An ÍGom.z.Yar^
eítaua obligado a pagar tato para tal tiempo,no tonioGomez,q afsi lo hizo practicar,y dize mas, ii.n.16.
este obligado a mas el que lefia, aunque podría q fe puede oponer esta excepción, aimqfea des
tener mayor obligación,como la tiene el que fia pues de la fentécia difinjtiua.Mas liase de aduer-
al menor de edad. La tercera,que si la obligación tir,que mientras la rnuger no repite lo q pago en
del principal deudor es totalmente invalida,ram este cafo,lo puede retener el acreedor có buena
bien lo es la del fiador. Mas no atuendo injusti-. conciencia,como dize Kcbelogypoi qfue valida g pebe.j.pj¡b4
cía en el contracto, quando fe pone el fiador pa- la obligado q hizo,sino fe reícindieífeynas no en tt.defideiufif*
raseguridad del,que no le rescinda el superior,b los casos que la obligación es nula ipfio iure. Yni.n $.
que no fe aproueche del beneficio de la restitu- 5 Algunos casos ay en que la muger no goza de
don, estava obligado el fiador, aunque el princi- ¡a excepción del Yeleiano,E! primero es,quádo
pal íe restituya,porque fe obligo por el.La quar- renuncio este pfiuilégio5comoTe dize en vna h*
ta,que no puede' pedir al fiador hasta auer hecho yesg:q puede renúciaríe por ser en fu furor, Y afi g l fifi fifis ai
excusión en el principal deudor , y conste que que en derecho cornil ay varias opiniones sobre rdUia.lg.tit*
no puede pagar conforme a vn texto ¿í,aiinq an- si vale esta renuciacio,o no,poiq parece que por ti.py.

fe>C.de¡idciuf tes tra lo cótrarió,conforme a vnas ley es b. Mas lñ misma facilidad có ó fe naze la íi%a,íe renacía
K estas no hablairan del abonador,que llamansiide* ra el piíuilegio3de.lo qual fe puede ver a Antonio
hk.ff.deduo. iufsorindemnitati$. Gómez h, y Gregorio Lopezjmas ya oy en nue
rtfil.no rtft}, i Mas limitan esto los Doctores exceptuando stro Reyno vale 'a renunciado por la ley citada, nGom.Ybijtpy
Wtfiddufi algunos casos en los quales fe puede pedirá! fía y lo ponen afsi los eso iuanoscomumente.Ei fe- n.iy.Gteg.d :«

dor antes que íe haga excusión en el principal, gando es,quando fiaste a alguno por razón de
libertad.
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l&ertaÍ:El tercer©,fiiia®:. a otro por razón de la 
dacevEl quart©,quádo ñafie a otr©5y du-rasse dos 
años en la fia»§a,y de ay adelante dic-ffe prédas, 
^reaouaíTe de nueuo la fianza. El quinto, quado 
la muger recibiefic precio por lafiá^a q hizieife. 
£1 fextOjquando la muger fe vitlieífe de hobre,o 
hizieife otr© engaño para que la recibieífen por 
fkdora.El septima,quando la muger hizieife sa
fa por fu mismo hecho,como si ñaífe al qlayuies 
se fiado a ella, o en otra manera,q fuelle a proue 
dio sayo, o por razón de fus proprias cofas. El 
octano,quado fueífe fiadora de alguno,y despues 
sueñe heredera de los bienes de aquel a quié fio. 
Todo lo quaí dize la ley delReyno¿,q es tomada 
de otras del derecho común, como fe puede ver 
en Gveg. Lopez. Mas podrafe en ellos casos re
stituyas fuere menor,como los demas menores 

Dos-casos ay,en que no vale la fianza q la mu
ger haz e ipfemre, y afsi no tiene .necefsidad de 
aprouecharfeaqui del privilegio delVeieiano.El 
prímero es, quando no hizo escritura publica co 
tres testigos,q la obligado nóvale.fin esto,como 
celia de vnaley K.El segundo cafo es-enCastilla» 

íStJZ*áSSfrd¡réiL doie no vale la ñaca q haze la muger por el ma
rida,aunque fe diga,y alegue q fe conúirtío la tal 
deuda en provecho de la muger, faino í¡ fueífe 
pormarnuedis de-rentasReales,© pechos,© dere 
chos deltas,como expreífaméte lo dize vna ley/. 

VsvMtgJxh*f« rj Mashafe de advertir,que íi la muger sueñe fia 
rmspik dora,aunque sueñe defu marido,y jurafle de cu

plir,b áe no vfar del privilegio Veleiano,queda
ría obligada,aunque no guardarse las folemnida- 

vtÉ^eí, i.flíb. des del derecho,como dize Rebelo m: porqco- 
-mo no es malo lo que jura, confirmarais con el 
juramento. Y dize mas,q en el Reyno de Portu
gal no estaría obligada,fi el juraméco no fe hizácf 
le co ficécia del Rey^povq en aquel Reyno es -ir
rito el juraméta q fe añade a qualqiviera cotracto 
typromeáaíin licencia del Rey,y el contractos 
peomeífa que fe jurare fin ella licencia por vna 
ordenación#de aquel Reyno.
8 Tampoco pueden ser fiadores los soldados, 
mietras están en !a guerra,como fe colige de vna 
ley y. Y lo dize otra del Rey no: ni tampoco los 
Obispos, -como dize vn texto f, y la mesma ley 
del Reyiiotaunque dize Gregorio Lopez, <]cree 

* * j }?Tui •Rae efta cn practica,que los Obispos puedan fiar

J Obifoaio&sni tampoco el Religioso, fino suene 
con facultad delPerlado,y de la mayor parte del 

. . c , <6 Gápituldyy’haziendo locontrario le deuencafti- 
es.üjíefeuum gaT:iComo confia del derecho^ Mas los Clérigos 

Lien pueden fiar, aun que fea a los legos con cau
sa razonable,como dize Panormitano r,y lo no- 

r PAtoorjnc,'f« $aX5regorto Lopez.
zMpdems 9 A ]es menores de veynte y cinco años fiaren 
Jpf.n.CUn vafcit'a la fianca,mas pueden fe refiituyr, aunque 

£os» ayan fiado a fu proprio padre, y aunque el prin
cipal no pueda pagas, como confia deldere- 

tl.dit pr£tor§. cho s, y tienen comunmente los DD. que en tal 
nofotumff.'de cafo siempre fe preíumeieíion,faluofi fueíse por 
mino. librar al padre de la cárcel, que en tal cafo, eficaz

mente quedaría obligado , porque qualquiera

@ ¡.mHUissC*
deím.dtQ s L 2.
tltTt 2~f£\
•pe Se pude ¿i

que fuera mayovde edad, y mu7 prudente lo
hiziera, y fi no lo hizieife lo podida el padre des
heredar,siendo de diez y ocho años,y varon,co-

roo dize Antonio Gómez t con otros, coljgien- xGom >{) r 
dolo de vnas leyes,y Rebelo. «. ,9
io Tercera conclusión. Quando ay muchos fia- v t' 
dores de vna misma deuda,qualquiera dellos es
ta obligado por toda ella,y fe la pueden pedir/# 

solidum,aunque no fe declare en la efcritura.Mas 
puede poner excepción, y v£u: del beneficio de 
la diuifion,conforme a vn as leyes, y afsi en efe- u Unten^ 
cto no pagara, mas que quanto le cupiere de fu deiujfcrtsJ*
parte,íi los ©tros pueden pagar. Mas ha de po- fidewfáfl 
ner la excepción antes de la sentencia difinitiua, v#
aunque fi le.condenaren, y fe apelaífe áe la sen
tenciada puede poner en grado de apelación,co 
mo dize Antonio Gómez x,con otros.
11 Hafe de advertir, que el dia de oy en Cafti-

resyhfi.edl
tit.ii.pj'

lia,fi los fiadores que fe obligan , no declara que
íi.iu

yl.ukxitti'
¡.moflís

cada vno delíos fe obliga insolidum, entiéndese 
q no fe obligan mas, q por la parte q a cada vno 
dellos le cupiere por vna ley y de la nueva re
copilación,que parece que corrígela déla parti
da,)* lo mismo dize Rebelo que es en Portugal, Vil 
jz Aduiertafe mas,que ü de hecho pago -el fia
dor,no puede oponer la dicha excepción: mas 
podra compeler al acreedor que le ceda h accio 
que tiene contra los demás fiadores, para poder 
pedir a cada vno dellos la paite que le cabe, co
mo dize Lefio t itjUthM;

28

Dificultad Ili I. Qjne cofa es prenda» 
o hypotheca, que cofas tienen hy» 
pocheca tacita^ que obligación 
ce della.

Züprenda,o hypotheca cft res qux creditori pm 
debito obligatur.Premla es U cesa mueble, i^se 
entrega al acreedor . y hypotheca en lo pie m fe 
entrega,y /e obliga a la paga, n.u 

hypotheca expressa»y tacha,y ina eslmher* 
sal y otra efpedasn.z.

Ryfierefe ocho casos en y ay hypotheca tacita, #.3.
Las cojas pie no fe pueden 'tender ¡tampoco fe pm 

den empeñarlo hypothecar\n.^
Licito es retener laprendahasa pH.eddend(fl'p<t~ 

■gue totdmenula deuda, ¡¡no excediese mucho 
elyalor,eiS^c.nrj.

Licito es em^enar la prendé,que ym tiene empe
ñada por la misma quantidadyComo mse tema 
daño,n.6.

No es licito aprovecharse de ¡aprenda, quandon 
cosa que se gas a,y si no sega safe, 11.7.

No es licito emprestar ay no sobre prenda, conque
si no se quitare para tal dia fe yenda,sino es que 
fea en precio justo ¡n.%.

& e pignoribus, & hypothecis e sí totus lis r ot 
Dygelíorum in sex titulos diiufes,<&:C ti.Ü.d tit. 
iqysquead %%.Crh.$ decret.fl.zi.de pignoribus. 
Scripserunt traclatu de hac materia pintón. Nt 
gusanciusFraciscm Baldulnvs Donelus & ex 
Theologis ^Azjsrp tp.l1h.7-.tltMpign. \esell.i p. 
de iufiJi.i6.ybi de coritrawu isto q> y mea Molina 
tow.z.d? iujíi.a dispgiZ.LcJi.Uí.i.c.iS.a dubio 5.

PRimera conduímn.La renda,o hypotheca fe
diíitie
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difine ansí. Es omnis res sua creditori pro delito 
oliigatur. Esta disinicion fe colige délo que di
ré el dei echo en esta materia. Demanera,q qual 
quiera cofa que fe obliga para seguridad de la >a 
ga, sé II ama prenda,© hypoteca,y la diíerécia que 
ay entre estas dos cofas soloes en el nombre: 
que la prenda es lo que fe en tregá al acreedor,q 
es cofa móbil,y lo que no fe le entrega, lino que 
fe obliga a la pagase llama hypotheca,cerno cóf 
tade vií texto,a que quanto a íaaction la mesma 

a§.ífrSCfttU- es.La prenda fe llama en Latín ,pignus a pugno, 
fitjnpi'déA- corno si dixessemos,que fe empugna. Hypothe- 

ca es nóbrep riego,¿V hypóthess, q es suppo fulo. 
2 Segunda códusion, Dos maneras ay de hipo 
theca,ayvna expressa,yotra tacita.La expressa es 
quando exprcssaáiente fe obliga vna cofa a la pa 
gade la deuda. Tacita es, quando queda la cofa 
obligada por disposición del derecho,}' qualquie 
ta destas dos maneras de hypotheca,vna es vni- 
ucrfa!,en que fe obligan todos Jos bienes, y esta 
no impide que la cósase veda, porq en lugar de
lta sucede el precio. Otra es especial q va con la 
cofa q fe hypotheca hasta q fe a cabe la obligado, 
z Muchos casos ay en los quales fe contrahe

d l.tSMliffl 
¿ resp/gné* 

t cu Bart.de ré 
indi.
ejuf'tra. i$di

de vedérstapoco fe puede empeñar,o íiypothe- 
car,como es la Iglesia,cementerio,yfepulcro,co 
mo consta de vna ley,d ni tápoco el derecho de 
patronazgo,como consta de vn. texto,y las cofas 
preciosas de la Igleíia,fmo es conforme a lo que 
fe dixo arriba, c
5 Quarta conclusión.Licito es retener la preda 
hasta que el deudor pague totalmente la deuda* r~ * 
conforme á vna ley,jsaun'q tanto podría valer la ¿y17* - >. . 
prenda,/tan poco lo que se quedaste a deuer,q f 
tendria obligación a contetar fe con otra de me» f dijt.pigmi
nos valor,con que quedaste segura la deudaunas 
esta obligación no es de justicia , sino de caridad 
como nota Rebelo,£ yparece q no llegara a peca g 
do mortal,sino sueste en algún cafo particular.Y 7.
díze mas Rebelo,que quando él deudor pide fu 
prenda,v da otra tal, y tá buena en él fuero de la 
conciencia,auiédo justa causa,puede el acreedor 
no fe la dar,mas si el otro tuuiesse grauc nécefsi* 
dad,y no vuiesse causa justa, tendrá obligació de 
caridad de darféla, y quedarte có U otra,mas no 
auiédó 'neccfsidad,ní eti el fuero interiorano tié» 
ne obligación de hazerló.
6 Quinta conclusión. Licito es empeñar la pré. , . hypotheca tacita,los quales cuentan SyIuestro,¿ <ja q vno ha rccibidoémpeñada a otro,por la mes

Negufancio,Molina,Leíio, y otros, qreseri arrí- ma qUátidad,o menor, conq no (e terna daño no 
° U ba,y para mayor claridad los pondré aqui breue- table dello,y se puede empeñar, a otro, y a otro 

dtjf.tt . e&n -ti: 1— —— 1:1 como di ze Rebe. b có Angelo lo qual es cierto.

7 Sexta conclusión. Quádo el vio de la preda h XeleMififi 
es estimable aprecio,noes licito al acreedora n.8. 
proucchatse della, como si íe vuiesse de gastar la

7tn'p?i,mhÍr. mente.Véanse alli las prelaciones. El primer ca- 
c cs5^c^ 4 contrahe con el Fifeo,quc tiene todos

íilp. tra ^us hieaes tacita mete hypothecadosssaluo el mé 
.- ¿uiC: p' ner que si compro alguna cofa al Fisco,sola aque

T*z, El r-------a~ 1— i------ 1-1lia cofa hypotheca. El.segundo,los bienes del 
marido que están hypothccados por la dote,/ 
los bienes de los que le fiaron que la pagaría - y 
los del que prometió la dote.El tercero, los bie 
«es del tutor,ycurador queda hypothccados a la 
administrado de la hazienda del pupilo,b menor 
y ¡os de) Prelado a la administrado de la Iglesia, 
y los q administran las cofas de la Ciudad, y los 
bienes del padre por los aduenticios de fu hijo,q 
administra.El quarto los bienes del difunto que
dan hipothecados por los legados. El quinto, la ^trae ovraguija lqs pe nos^vemiaporeae muy gru
wiuger q fe cafo ftgundave* nene todos lusbte d^aaUtÍrJra>psr^Moa!¿üs
«es hypothccados por la donación, que reamo ^ cu?tados,empalas cojasporoto ser

fies diese solvedlas fe per derUsyAn,portal poslü 
ra como esa . Mas si fe hiziésse el cócíerto en cita 
forma,q sino fe quitasse para tal dia,qdasse vedidá 
en el preció q pavecicsse a hóbres prudetes, val-

capa,© el vestido,porq esto feria llanaméte córra 
justicia. Mas feria licito, quando la prenda no fe 
gasta por vfar fe della,como feria vna p i esa de o 
ro, ode plata,porq esto es de voluntad del señor- 
rationa&iliter prssumpta.
8 Septima concluíion.No es licito emprestar a
vno sobre prenda, con condición q sino la quita
re detro de tato tiepo, qde védida,como consta
del derecho,/ la ley de partida da la razó diziédó i Li.£rfíh.
Caji a tal posar A y alie se r?o mema los ornes Yefce depac.ptgn. A
l¡r de orraguísa los perJosdverfiU porede muy gr a

-a....: r>

tl.ult.i.f.i

del primer marido,o por su respecto,qne perte 
«ece a los hijos de amboslo mesmo si recibió 
el marido algo della.EI fexto,lo que fe compró 
con el dinero del pupilo 1c queda hypothecado 
por el precio^ lo mesmo de lo que fe compro 
con el dinero del Soldado. Él septimo, los fru
tos de la heredad que fe recibió en arreñdamié- 
to están hypothccados al señor por la renta, y 
también esta hypothecado por la cafa loque cit 
ella fe hallare del que la tenia alquilada,/ si fue
re heredad rustica,todo lo que metiere en ella el 
labrador,sabiéndolo el señor. Todo lo qual esta 
hypothecado por la renta, y por los menoscabos 
como consta de vna ley c del Rey no. Él octano, 
que el edificio queda hypothecado al dinero q 

' fe dio emprestado para restituyrle,depararle có 
prelacion a las demas hypothecas,aunque fea an 
tcrioresrylo mesmo es la natie,a lo que fe empre 
fío para comprarla,o adornaría de lo necessario* 
y generalmente qualquiera cofa queda obligada 
al dinero q fe dio emprestado para fu cóferuació 
4 Tercera conclusión. Las cofas que no fe puc-e

dría el cócierro,como dize la rhefrha Iéy,y ental 
cafo el acreedor deue pag.n* lo 6 excediere ei va 
lor de la prenda. Él concierto': de q la prenda íe 
quede vendida por el tintó, llaman Jos joriílas 
pañumlegts comisoria, no porq aya ley ningu
na en el derecho q fe llame afsi,íinó que es ley da 
caer en comisso,que es perder la cofa ¿

Dificultad V. Qüó cofa és depofito> 
y que obligación nace del¿

De deposito esi titulus li. i 6. D/geííoru gr eíf 
tertius in ordine ^gr ínC.hl.^.tiln. <&>lil.i.d* 
cretal.ti. té.yh tradant.late ser i lentes.

Depostum sñ, ^íod ad cusodiendüdátil eíiyí.t 
Mi dcp&Jitario no puede ysar de la cosa q tiene en 

depos tatuado el yso es esimallc aprecié, finó
t u



3§é Tratado XXlX,Dí los contratos menores,y quafi contratos.

a/. i dmprincu 
ff. depositi.

b Rebe.deiufiL 
2pdi icAede- 
pofi.q.yni.n.15

c c»Le/7 as des y 
de deposito.

ts conltxenúa delitae ño Ky que fi juejje dinero} 
mm.i. :

No efld vno obligado a guardar el de sofito ton 
perdida de fu hacienda , faino fi U Ccj a age na 
fne jfe de muy gran yaloryy la suya de muy poco. 
numg.

Si perece Ideo fk por culpa ¿el depositario, que tan 
ta ha dejerpara que efie obligado a refiituyTym 
mere.%,

St hecha la deuida diligencia, no fe puede dueri- 
g’tar fi tuno culpa) no efia obligado a reñituyr. 
num. 5.

Zo que fe deposito en el^yíbddyO Religioso desu co 
sentimiento, no efia obligado a refiituyrlo al 
MonasleriQytoi el Cabildo, lo queje depofitoen 
tlobi(pop Cammgo.n.6. 
líganos cajos ayen que el depositario no efidobli 
gado a boiUer el deposito,aunque.] cío pidan, ny^

ii Xj Efpondo.a Li dificultad. Lo primero quei 
. IX,.- Depositum efiyquod alicm ad cufiodiendn 

datum esL Como costa de vnaiey.4 Por 
manera,que lo que fe da a vno para que lo guar
dase llama deposito,y en el no fe trássiere el do 
minio,y el depositario qda obligado a guardarlo 
fielmente, y boluerlo a fu dueño,quádo fe lo pi
dieren.
z Lo segundo digo,q el depositario no puede 
yfar déla cofa q tiene en deposito,quádo el vfofe 
estima a precio,como es del vestido,o cofa fe me 
jante,q feria hurto , y estaría obligado a pagar el 
precio:mas podría vfar dello quádo tuuieífe lice 
cia del señor,o porlo menos rationabiliterprafid 
ptay<\ cree que no le pesa. Y si sueste dinero y esta 
ureste aparejado para dar otro cada y quando q 
fe lo pidieífé en la mesma moneda,podvia gastar 
lo q le depositaron, porque en esto no haze agra 
uio,q lo mesmo es y n dinero ejuéotro , y en este 
cafo el deposito paisa a mutuo. Mas entiéndese q 
ha de estar cierto el depositarios lo podra pagar 
qnando fe lo pidieren y lo mesmo feria en otras 
cofas deste modo,como si le depositaron trigo,y 
tiene otro tal ,y tá bueno q dar cada y quando q 
fe lo pida, q podra gastar el que le depositaron 
por la. mesma razón lo qual es sin controuer- 
5 a..
3 Lo tercero digo,q ceteris paribus, quando el 
depositario no puede guardarla cofa agena, y la 
áiya0untame.nte,como si vuieffe vn fuego en ¿¡ 
fe yuteífe de quemar lo vno,b lo otro,no esta o- 
fihgado a guardar el deposito con perdida de fu 
haziendajo qual es sin duda. Mas si la cofa agena 
sueste de grádiffiimo valor,y lapropna fueífe de 
muy poco,en tal cafo,estariaobIigado decaridad 
sopeña de pecado mortaja coníerüav el deposta 
to/porque estamos obligados a euitar el graue 
daño del proximo,qnádo fe puede hazer sin gra 
ue da fio nuestro,como dize Rebelo, ¿ con Tabie 
na Syiuestro,y Angelo,aüquc otros va por otro 
camino. Y si fucediejíe queje perdí eró todas las 
cofas depositadas,y eí depositario no perdió eo 
si ninguna de fu hazienda,presumirafe que falto 
la buena fe,y que vuo dolo, conforme avn tex
to, c Mas en el fuero interior,sino lo vuo,no ten
drá obligación are stituyr,sino a ia manera que

diremos luego,porque en el fuero interior, no 
e va por preíumpciones, fino por la verdad,

4 Lo quarto digo, que el de po sitarlo que no re
cibió nada por el deposito,ni fe encargo del por 
vtilidad suya,sino solo por Vtilidad del que deposi 
toen el,solo estar a obligado arestituyr, quando 
la cosa perece en todo,o en parte,por íu culpa la 
ta,o dolo. Y si lleno precio por el deposito ra
bien estara obligado, si pereció por culpaleue,y 
ñ el deposito fue en prouecho suyo > y no del 
que fe lo dio^estara obligado por leuissima cul
pa,como fe dixo arribas^donde queda declara- ¿sup.trawt 
do,y también dixe allí la obligación que tienen
los mesoneros,márinems,&:c.
5 Mas base deaduertir, que si hecha la deuida 
diligencia para averiguar la culpa que vuo, hu^ 
uieífe duda ii fue tanta que obiigaífe a restituye, 
no estara obligado a hazerló> por aquella regla 
común que áht.lndnbijs mehor ett conditio pos 
fidenti s.
6 También fe aduierta, que si le deposito vfiá 
cofa en vn Abad de vn Monasterio,o en algún 
Religioso particular,con cofentimiéto del Abad 
y pereció por fu culpa , no esta obligado el Mo
nasterio a restimyrlo:que no esta obligado al de 
lito del Prelado, ni del Religioso . Y lo mesmo 
es, de lo que fe deposito en el Obispo, o Canó
nigo,como consta del derecho, e Ve rdaá es que ,.. y . . 
si fe cormirtio.cn todo o en parte en vtilidad de * L ^ltfiMre 
la Iglesia ,0 Monasterio, estara obligado quanto
a esto,como dize Lesio/ ^ psjHfi.p
2 Lo quinto digo qel depositario en algunos 
casos no esta obligado aboluér e! de posito,aun- E. ;.ñ.n. 
que fe lo pida,sino q puede dilatado . El primero 
es,quando fe pide para hazer daño a otro ,como 
si pide la espada pava matar avn o . El segundo 
quando los bienes del que deposito fe confisca
ron,porque ya no fedeue este a el,sino al-Fisco.
El tercero, quando eracoiahurtada la que sede 
posito,que en: concienciado fe deue restituvr al 
ladr orijsino ais seno r,saluo si la pedia p ara restim- 
yría. El quaftu,en el fuero de ia conciencia qua 
do vfa de compensación1,confóime a lo que que 
da dichos lo. qual no es.en elfuero exterior. -' gstpM.uJí

V; .p *
Dificultad- VI. Qu#cio^féa el emires 

tito que fe llama commodato s el 
precario - y que obligación nace 
del*' ‘

Spie diferencia zty del empréstito^ue es mutuo> y 
del que es comodato. ' ; ;

Como datum efi^uod alteri daiur ad ccrhmáii* 
.quem)/fumgratis, fi,i.

tiprecari o ey^i ¿rí ¿manéis 4 ¿e com múdate* qued- 
precibuspetenti Ytéftdum Cohcerlitur \ tañrdfuy 
quandiií’is qui cotíce [fit patitur,y cómofií*ntV& 

■ deejío^g. V \' ^ V

Si titmejfe igualnecesidad cisne empVéfiú-l^có* 
say el que i,a recibió,fi Id táissidad fdMtffrMí
/mede repetí ría antes de ti 

que recibió empresa do en utospnodee-
ue conseruarloyion ¿aJiofitapriochu^. '-'rturz 

El que recibió empresÍad'o ent '1 cornodato jfttktur

\ s.uia



i,parte.

ajti/.frd.ií.tZ#
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ti.it commod. 
fíoft,inc.i.(0. 
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bPanor.íni.yi 
timo de preca. 
Mge. cz H'/ 
wslr.y, preca
rium.

zMge.y.eon-
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dfipJr4.11,di
Ji.tf.n.6,
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wprin.ffJere 
&Lítí,quafi
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Pjfdepnca.

Tratado 2'XíX.Deloseontracós menbrés,y quafícentrato§. 3§t
dcleuifsima culpa, y en*!precario de dolo,y la 
xa culpa no mas.n.6.

Ve commodato efi titulus lib. rz. Z> ígefiorumi 
A- Cod.lib.etiam Lib.y decretalium Vbi la
te scribentes.

Psprecarioefi titulus lib.^y Digestorum, Cr* 
CJib.%ttit.9.€r in itere canonicolib.y decietaliü 
tit.i6.ybi latefiribentes.

YJP A queda dicho arriba, ¿ q esta palabra 
k‘ empréstito en romance conefpondea 

dos vocablo s Latinos, que es mutuum, 
j commodatam, q todo e/lo llamamos emprésti
to,mas ay disterencía que en el empréstito,que 
fe llama mutuum , fe trássiere el dominio de la 
cofa,que Le empre sta:mas en el empréstito, q fe 
llama commodatu,no fe trasíiere el dominio, co 
mo quando vno empresta a otro vn libro,o vn ca 
ua 11 o. Y dizefe.comodatu,quaficomodogratis da 
tu,\elqudfi camodo accipientis,fiuel/t entisdatü. 
como diz en Azon,¿ y Hostíeníe.
2 El cótn odato,fegíí estos DD. y otros fedifíne 
assi, ff£ altendatur ad certu alienem Vfum 
gratis. Y por esta palabra^W^fe dife recia del 
alquiler.
z De la difínicion fe sigues el precario es cier
ta manera de commodato: porque también seda 
gratis,mrz víardel. Y difinenle los Invistas ansí 
Precaria esf quodpreábus petenti Vtendü conce
ditur j amdiu,<pu adin is ,cjHi concessitpatitur.De 
manera, que la diferencia es en q el precario es 
a l uego del q le pide, mientras fuere de volutad 
del que le concede, y anil le puede repetir quan 
do quisiére:áunq no puede pedirlo luego sin cau 
fa razonable, como dizen Panormitano, b Sylm 
y Angelo , porque es vna action beneuoía déla 
qual íe ha de aprovechar el q lo recibe,y aunque 
no espit a con la muerte del q lo cócede,podrálo 
repetirlos herederos,quando quisieren,como el 
q lo concedió, porque suceden en fus actiones.; 
Mas el commodato,q fe empresta para cierto tié 
po, o para cierto vfo,no le podra repetir el que 
lo cocediv,hasta que fe acabe el tiempo,o el v fo
co m o si cocedlo vn libro para trasladarlo,© vnos 
postes pava apoyar vna cafa,miétras fe edificaua.,
4 Mas hafe de adttemv,q si timieste igual necef 
sidad el q empresto la cofa, y el que la recibió,fi 
1? necefsidad lobreuino al q la cócedio, despues 
de GÓccdida,podraIa repetir antes del tiempo,íe 
gun mas verdadera opinio que tienen Angelo,c 
SyIuestro,Moiina,y otros.La razó eSjporq no es 
visto que lo aya concedido en este cafo,mas hafe 
de entender,sies que no tiene conque reparar U 
necefsidad por otra parte.
5 El que recibe emprestado en este contrato 
de comodato o precario no esta obligado acón 
femar lo q desta manera recibió con perdida de 
fu propria hazienda, q lo mésalo es en esto q en 
el deposito.
6 Mas si la cofa perece por fu culpa, aunqfeale 
uifsima en el comodato estara obligado a vestitu, 
yr,por ser el cótrato en vtilidad suya tanfolamé- 
te:cóforme a loqfedixo arriba,da dode queda es 
to declarado’Mas en el precario es menester qué 
ayadolo,b culpa lata¿como consta del derechos

porque e$ especie de donación, como díze vna

f l.interdttH^

Dificultad VIL Qne fea quasi contra- 
to,y la obligación que nace del.

J^uafi contras!us efi obligaste ,quaquis óLligatut 
alicui ex aliquo officio,vel fatlo licito cr c.Tert 
y nos i nteruiene V olunt ad de ambos,y en otros n& 
num.i;

El ma ¡dato es oficio, o ministerio q y no fe encarga, 
de hazjrgratis ¡engracia del que lo mandado d& 
ambos,o de algún tercero n. 1.

Nácele aquí U obligación entre el mandante,y 
mandatario n.y

Para que y alga /o que hazj el mandatario, nó há 
de exceder el maniato y espira muerto el qu& 
lo mando faluOyO' c.n.4.

Puede reuocarse el mandato antes de comentarse 
el negocio,y que obligación tiene el mandatario 
nu/n.y

Porque culpa estara obligado a refíituyr el man- 
datarlo,y elprocurador de negocios.n.fi.

Que cofa es tutor,y curador,y qual es fu oficio ±yÁ 
que esta obligado,n.j. 8.

El tutor ,0 curador no puede barrer donación délos 
bienes del menor ,faluo lo queje suele haz^er¿ 
num.9.

Estos oficios no fe baz.tn debalde,y an[i ejian obli 
gados de lata,tgr leui,o^ non de le uifsima cut 
pa,n. 10.

Qual Je llama negotiorum gestor ,o agentes de ne
gocios,num.11.

yAeste fe dene pagarla industria,traba] o,y ocupd 
clon,y dlutro cesante,y damno emeigente.m* 
mero. 12.

Optando)/ mhallaV na escritura age na de impor* 
tanda fi le de ue algo por eílon. < 5,

El confesor haz^e quafi contrallo ,y quindo (fia é 
bligado arefiituyi ,por no la mandar alpenlten* 
te,o mandarle que restituya mas.n.i4.

R Efpondo,queel quasi contrastó. Pít 
obligatio,qua quis o ‘-ligatur dlicut ex 

- ^ aliquoojficioprelfaÜo licito,& fcontfd 
tódicet nonf emper interuener it expresa Volun
tas \tnusque. De fuerte, que eh e: quali contra*
<sto,no siempre interuiene volütaá de ambas par 
tes como en el contracto, aunque fe finge , qué 
la ay,como en el oficio de tutor,curador,agente 
de negocios .&c. Que estos quedan obligados 
como si hirieran contrasto como él pupilo cori 
fú tutor,aunque fea furioso. Verdad esque en o 
tros quasi contractos interuiene^ volutad exprés 
fa comunmente como en e! oficio dé juez,testi
go,a bogado,medico,artifice, confessor, y otros 
semejantes. Ansí lo dize Rebelo,a Por manera, 
que la obligación de icstituyrque nace destos 
quasi contractos, mas es porel derecho , o por la yrt.nA,
costumbre que por la voluntad de los contrayen 
tes.
2 Lo segundó digo, que quanto al mandato r rr v * i A (del qual ay titulo,! en los Digestos) fe ¡11 de de *»*»¿*t*« 

s¡r,q es ufñcio^b ministerio de que vno fe en car 
] % ga

a ftebe.dcivfih 
i.p. ti. 17 . wA



Z8L Tratado XJEj.Dd los quaíi contratos.

c J^eíe.supM
L.

d$.reffe¿nj}it,
mandati,

ga de hazer^T/íf/j , en gracia del que lo manda* 
ó de ambos,b de algún tercero , por manera que 
fino fe haze de gracia,sino por dinero, b por o- 
tra cofa,pertenecerá a contracto de alquiler, co
mo quarido vn oficial fe concierta por vn tanto 
de trabajar que llaman : Locationis operum^y 
quando es en íauor del mandatario lelamente 
no obliga,y llamase consejo.
3 Deste mandato nace vna obligación éntre el 
mandante, y mandatario , que al que manda le 
compete action contra aquel aquien mando,si 
excedió el mandato,o no hizo laque deuia en el 
y al mandatario le compete action contra el, de 
Jos galios que hizo.
4 Para que valga lo que hizo el mandatario es 
meneítev,que guarde la forma del mandato,que 
lo que fuera desto hiziere no valdrá * y espira el 
mandato con la muerte del que lo mando* íaluo 
si fuelle cofa que comentaste cola muerte* mas 
lo que hizieífe ej mandatario ingnorádo la muer 
le del que lo mando feria válido, y también qua 
do murió el que mando , eliando ya e¡ negocio 
comentado* que le puede acabar el mandatario 
y obligarle los herederos a ello , lo qual dize 
Revelo,?y otros,y es muy cierto.
5 Y dize mas, que antes de comentar el nego
cio, puede reuocaííe el mandato, y elpira ,con- 
fot me a vn texto,^ y el mandatario aunque pue 
de al principio no admitir el maniato, mas des
pues que lo toma a cargo,y no lo renuncia,tiene 
obligado a executarlo,íaluo si tueste contra bue
nas costumbres, que esta ño obliga,y si fe execu- 
taste el maniata en cofa contra justicia auria o- 
bligacion a restiiuyr, conforme alo que fe dixo 
arriba.?
6 Para saber porque culpa esta obligado a resti 
tuy r el mandatario,fe ha de mirar, si fue cí man
dato en solo fu prouecho,o de ambos, o solo del 
que lo mando, y juzgarafe por las reglas - que 
quedan puestas arriba./
y Lo mesmo que fe dize del mandatario, f e ha 
de dezir del procurador de negocios. Lo ter
cero,quanto al tutor,que es el que fe da al varón 
menor de catorze años, y a la muger menor de 
doze,y el curador que es hasta los veynte y cin 
co,o al que fe da al prodigo,o, amerite, fe ha de 
dezir, que no solo es fu ofñcio administrarlos 
bienes del menor, o pupilo, sitio también instru 
ytlos en bueuas costumbres,y hazerlos enseñar 
alguna arte que fu ceden en lugar de padres,aun 
que el officio del tutor primeramente mira a la 
persona,y el del curador a los bienes ,.como di
ze S y lucstro.j^ Y si fuessen negligentes notable
mente en el oficio, pecarían mortalmente ,y 
estarán obligados , a restittiyr todos los frutos 
que los menores podían auer desús haziendas 
sacando los gastos,y peligros, como <áizen Syl- 

hSyliifop.xAn uestvo.¿ y Angelo.
7. - 8 Están obligados los tutores,y curadores con

forme a vna ley,/ ajiazer inuetarío de los bienes 
de fus menores,en pudiédo comodaméte, sope 
na de pecado mortal,y de restitució, y a confer- 
uar todos los bienes,)7 acciones de íus menores, 
o pupilos,y venderlos bienes muebles, que han 
de perecer,o so menos vtiles,y desiso,y el dinero 
todo que muieren los menores comprar bienes

tsnp. tra,uJi

fsupjra.u.di

g silu.y tutor i 
in pnncu

gel.y tutela\n 8 
princ.

i l.tutoyéi. C. 
de admi autor Ü

estables,como dizeBartu!o,K SyluestrbjNauarro 
Couarruuias>y otros. Y sino,ie hail-afíen bienes 
estables en q lo emplear, deuen buscar modcco 
que grangear con el dinero,-como es en algún 
trato,como dizen los DO,citados,y no lo hazíen 
do estarán obligados a reíiituyr los interestes.
9 El tutor,o curador,no puede hazer donacio
nes de los bienes de fu menor , mas podra hazer 
en esto lo q fe suele comunmente hazer,como em 
biar vn presente al maestro que le enseña,b a vn 
pariente quádo c©uíniere,que en esto haze el ne 
socio del menor,yatifrporestecamino sele deue 
tomar en cuenta,como dizé Syluestro,/Rebelo, 
y otros*
$ o E ste oficio de tutor, y curador no fe haze 
debaláe que lleuá fu precio por ello,y es cierto 
que le pueden Henar ya nsi , como este qtiasi con 
trato viene aleret! íauor de ambos, quádo lascó
las del menor perecieren por culpa del tutor, o 
curador lata , o 1/ué. estará obligado a réstituyr: 
mas RÓ si sueste por culpa leidísima,conformé á
10 q fe dixo arriba,?# dóde queda esto declarado 
i i Lo quarto,que negotiorum gestorfelhma el 
q haze el negocio de otro,sin rnádato, como eos 
ta de vil texto, n y sin obligación q tenga a ello 
y si este haze el negocio de otro Jiberaímétef i 
ihreies ninguno,no fellama negotior n geco
mo quando el señor cura a fu criado q esta malo 
debalde, o el padre al hijo,® pariente, o amigo a 
fu costa^que esto es obra de piedad, y ansi paraq 
fe diga negotior u, gestor, es menester q no haga 
de balde el negocio ageno como dize Rebelo,» 
y echara fe de ver si lo haze gratis, o no por Jas 
conjeturas que vuiere.
t r De ¡o dicho fe insiere,q este ágete de nego
cios estara obligado a i estituyr, quádo hiziere da 
ño por lata,o lene culpa suya,conforme a lo q q 
da dicho arriba, p Y aun tábié alguna vez estara 
obligado de cafo formyto,como dize Rebelo 
y es quado hizieste negocios no acostúbrados, 
corno si trocaste trigo por paño,o efeíauo aquie 
no lo auia menester.
n La obligación q ay en este cafo es,q fe íe de 
tiea este la industria trabajo, y ocupado, como 
dize Rebelo , r porq aunq los DD. y el derecho 
no habla mas q de los gastos *. todo este lo viene 
a ser,y aun le han de pagar el lucro cestánte y da 
no emergente,q no es tazón q pierda íu hazien- 
da por la agena.
IZ Y añade mas vna cofa digna de saberse, q ií 
vno hallo vna cofa agena*y por vétura dificulto
sa de hallar,digna de precio,(qual podría ser vna 
escritura de importácia)q esto no fe puede cotar 
por espesas, ni fe deue precio por ello,si fe hallo 
a cafo,y sin industria ninguna,ni trabajo, ni ocu 
pació,mas si fe ledio prometiedofelo antes,por 
via de gratitud podra recibir!o,y no de otra ma
nera: de fuerte q no podra dezir dadme mil duca 
dos, y sin o,no os daré vna escritura qué tengo en 
vuestro fauor de íeys mil.
14 Lo quinto que qüáto al cófestbr que rabien 
dize Rebelo, sq hazey«^/í contrato con el peni- 
tete,feha de dezir,q si le dexa ie mádar restituir* 
quan do deuia mádar fe] o, o le mandaste reííi- 
tiiyr lo que no deue por lata culpa, estara obli
gado el mesmo confessor a réstituyr, mas no si
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Tratado XXZ,De!osTefíamenco$,y vítimasvoíántacfei. zKz
fuesse por Icue culpado leuifsima, como fedixo De! juez, testigos# abogado queda dicho ar-
arriban riba.» ttfif .tfa
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TRATADO XXX. DELOS
testamen tos,y vltimas vo

luntades,
Dematena huius tranatusejí titulus ffdih.z8.de úñame.& liboG.CoLtit.ii.&lib.i* 

inftitut.tit. io.Sunt etiam in ture quam plurimi tituli ad hunc tradatum pertinentes,jf* dé 
legatis.ioZ.ú? j.de conditionibus inñitutionum & de conditionib. &demonñratio* h/ C* 
decodicilis• & plures alij tituli. & in Decretalibus lib. $ tit. z6. de tes amentis* Csr li.6é 
decretalium lib. i r .&part.y*a tltu.i.yfyueadfinem•& lib^.yecop.tit.^.de los tes*
tamentos.&c. & tit.6Acias mejo rasjvbi la tijsme agunt. DDUate Couarruu.traíí. dé 
ieñamentis.P a\in praxi eo tit.AntonuGoine\ad /eg* 5. tauri. & 1 fariar .per plure s titil 
los. Iui. Clarus lib. 5. receptar,fentent* §. teñ amentum. Espino de testamentis. Molina ia 
umMinjtit.a disput.iz^LefiAeiusiJibr—c.iD.Sumisce y.tesamentum&y .legatum*

Este tratado tiene lugar tras los tratados de contratos* que queda puestos poú 
la connexion que tiene con ellos , porque vale en derecho el argumento de los 
contratos a las vltimas voluntades* y al contrario,como constaste vnas leyes, ¿ 
y lo dizen Bartulo , y Baldo * aunque fe diferencian en muchas cofas, corno fe 
puede ver en Euerardo.

Dificultad L Que cofa fea testamen
to^/ como difiere de las demas vln- 
mas voluntades.

Tes amentum es Voluntatis rtosr<e jufia sentétia 
de eo faod cjuis pofi mortem suamJieri Vulty ck 
haredis inshtuUone ¿¿reda, nu. 1.

Te derecho común, era tan esencial la insítucion 
de heredero en el teñ ament o,yusfin el noValia* 
En Casilla fin ejjo Vale.n.i.

No puede V no tener dos tesíamentos,yue el posre 
ro re noca alprimer osaUo Ji es deíjoladadojw 
mero.}.

El testamento es de derecho de las gentes ,j la so- 
lemnidades de derecho ciud.n.4.

x Jp\ E(pondo, que Vlpiane a diíine el 
testamento en esta manera. eHVo- 

^ w luntatis nosrjasasententia, de eo, 
fuod <jnispos mortemsuam fieri Vulti Y anadio 
justamente Accurílo/? cum heredis insitmione, 
y los D odores , entienden diredaanst con 
eífo fe cierra ladiíinicion del testamento , poi
que fino dixera mas que lo que dize Vlpiano, 
comprehendiera las demas vltimas volunta
des que fon codicilo, legado, ñdeÍGOmisso, y 
la donación causa morti j,mas con lo que añade 
A cu ríio , y les Doótoves, fe distingue el testa
mento de las demas vltimas voluntades, poi
que solo en el testamento fe puede hazer insti-

tti don de heredero - y haziendola queda héché. 
el testamento, y íe puede hazer consolas tres 
palabras didendo : Titius efiohtres, Tíciofeü 
mi heredero , aunquetamhjen en ios testa men
to s fe hazen iegacos , y fdeicomissos . Por h 
palabra diretía, difiere el testamento del codi
cilo, porque en el codicilo no íe puede insti- 
tuyr,ni renocar derechamente el heredero,ann 
que indirectamente fepodria hazer declaran* 
do, que el heredero auia cometido tal delito 
por donde merecía ser priuado de la herencia, 
y que el lo queria anfi, y ental cafo , íi eí delito, 
fe prouaiTe, quedaría priuado de la herencia,co- 
mo consta de vnas leyes.f c t. herédítdP
z Y aduíertafe, que de derecho común era tan cMijsyuibiú 
essencial la institución del he¿edero en el tes Vt mdig.Li ti. 
tamento,que'lín ella no valia nada, como conf- j2,p, 
ta del derecho . ¿Mas el dia de o y en Castilla d § ante hereda 
valdrá el testamento que fe hiriese cala forma infiiAdeg,0* 
¿cuida, en quanto a las mandas ,y ©tras cofas ¿tlijsh 
qué en el fe contienen , aunque no aya institu
ción de heredero - y entonces hereda e! here
dero abinte stato, y lo mesmo es, quando el tes
tador instituyo heredero en el testamento, y eí ¿ -4
repudio la herencia, todo lo qual dize expressa- f
mente vna ley del Reyno.e recop. ^
3 También fe advierte, que no puede vno te- * % - fofierióH 
nev dos testamentos,íino que el postrero reudca ^
al primevo.xomo consta del derecho :/sa!uo en sieimi insijpuc 
el testamento del soldado ,quc como el vno no bu.mádtfeji Já

pugne srrHi>
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pugne con el otro o no aya querido en el reno* 
car el otro,valdrán ambos, como fe colije de v-- 
ñas leyest g mas en los codicilos no es aníi, que 
puede vno tener dos o mas, como fe dirá a- 
baxo.
4 El testamento, presupuesta la diulílon de 
las cofas, es de derecho de las gentes, aunque 
la solemnidad del es de derecho ciuil,como dize 
Bartulo,/ y comunmente los Doctores.

Dificultad II. Que solemnidad es ne- 
celTaria en el testamento cerradcyy 
como fe ha de abrir.

Pos mansras ay de testamentos, elym es inferi- 
ptisy el otro nuncupatiuo¡queson cerrado¡y a* 
bicrton.i.

Las solemnidades del testamento de derecho comü 
no Je reuocan sor wAÍexandro.$.n.z.

En el testamento cerrado quantos testigos so ne
cesarios de derecho comuny que calidades han 
de tener.n.3.

En Castilla quantos testigos fon meneser en el 
testamento cerrado ,jy comose ha de hazjtr. nu
mero.4,

Sise ba^e ante eferiuano en ese Rey no es escripia 
rapublícay ha de licuar dia¡mes¡y ano,fino es 
ante eferiuano, es escriturapriuada 5y no lo ha 
menester ¡aunque esni ejor ponerlo ./-.5.

Quando el te fiador no es crine porJu man0 el testa 
mento cerrado ¡y el que le escriuefe nombra afi 

por herederos legat ano ¡no yaletmas estas Uyes 
fon penales, n.6.

Lióse e sii ende eso al que di tía el testamento, m 
mero.?.

Quien ha de pedir quese abra el testamento cer
rado que nose hiz^o ante eferiuano,y comose ha 
de abrir.n.$.

Sise hizjo ante esermano en eíteReynoya es escri 
tura publica,) como se yfa el abrir le.n. 9.

1 IT A S E De aduertir,que ay dos mane- 
I i ras de testamentos. El vno fe llama

^ m fcrtptis vb cerrado: porque como 
no consta a los testigos, y al eferiuano lo que co 
tiene, es necessario que fea escrito. Otro sella- 
ma nuncupatiuo,que comunmente fe dize abier 
to , que fe puede hazer por escrito, b de pala
bra.
2 También fe aduíerta, que las solemnidades 
que fon instituydas para los testamentos por el 
derecho común, y ciuil, no fe re u o can por Ale

zcueffesfie tes xandro, a III. Que habla de las tierras sujetas al 
tam >g!o ibi. Pontifice,y no mas,como dize Ja glossaCouarru 
Cr Coua.Cano uias,Cano,Molina.y otros. 
é.deloc.c.X.ad 3 Presupuesto esto,digo lo primero , que en el 
a.Mol.\.deius testamento cerrado,de derecho comunas necef 
ticJisp. 155. fario que aya siete testigos, varones libres,© que 

sean auidos por tales, púberes, esto es que ten
gan catorze años cumplidos, y rogados, esto es, 
que los llamen, o conuiden para esso , y que de 
Jante dellosa vn tiempo manifiste el testador 
que es aquel fu testamento, y lo firme, si sabe - y

sino hade auer otro testigo que firme por el,y 
todos lo han de firmar ,x signar con fu proprio 
anillo,© felÍo,b ageno: y basta que íéíkn todos 
con vno: y si falta algo desto, no vale es testa me 
to,como consta del derecho, b
4 In Castilla ay vnaley ese Toro a cerca des- blhaccoMsr 
to que dize ansi. En el testamento ‘cerrado, que fima. C.da !v 
en Latinscdizj in scriptis ¡mandamos que m- ta¡§ fideos 
teruengan a lo menosfiete testigos con yn escriua- Utim, css 
nosos quales ay an de firmar en cima de la escri- tod.ti. J' 
tura del dicho tesamento ellos¡y el testador ¡i fu- e ly.tauri £fl, 
piereny pudierenfirmar:y fino supieren, y el tes- diel.zai'^ ¡¡ 
tador nopudiere firmar ¡que los yms firmenpor recopil, 
los otros ¡de manera que sean ocho firmas, y mas áMoh.H.i ¿t 
elsigno del eferiuano. X aunque dize Molina, d primogej 8 # 
que es neceifáiio que estos testigos sean toga- 2j. 
dos, mejor meparece lo que dize Antonio Gó
mez,e que no es necessario: porque esta ley,con 
tando las solemnidades necessarias para el testa- e Gom>^ leg, 
mentó cerrado, no pone esta. Y puede ser la s'iaur.n, 1?. 
razomporque importa poco aquella circunstan
cia. Mas los eícriuanos hazen bren , para quitar 
pleytos, en dezir en la escritura que fon roga
dos^ llamados.Y aduiertaíe, que quando algu
nos de los testigos no saben firmar, y firman los 
otros por ellos, no basta vna firma porsi, y por 
otrojsino que firme dos, b, masvezes, segun 
por los que firmare, por aquellas palabras de 
la ley citada. De manera que sean ocho firmas, 
y mas el signo del eferiuano. Las quales fon ex
pressas. Ansi lo tiene Antonio Gómez./ iGome.dl.}.
5 También fe ha de aduertir ,que si el testa- íaun,m:yl 2. 
mento cerrado se haze ante eferiuano, como fe
haze en este Rey no por la ley citada, ya es es
critura publica, y es necessario que fe digan en 
ella lugar mes y año, mas sino fe hiziesse ante 
eferiuano , no es necessario esso, porque es es
critura priuada que no lo ha menester como 
refuelue Antonio Gómez¡g declarando los 
textos que parecen contrarios en esto,que des- fítíf.n>4:0^. 
pues quando fe publica el testamento, fe aueri
gua el lugar, dia, mes, y año en que fe hizo: 
mas feria mejor señalarlo, porque no fe passas
se de la memoria el dia ,que si vuiesse dos testa 
meneos podría ser dificultoso de aueriguar qual 
fue primero.
6 Quando el testador no escriue por fu ma
no el testamento cerrado, sino que le da a escri- 
uir a otro, fiel que le eícriue fe nombra asi 
mesmo por heredero, o fe le manda algún le
gado, no vale la tal institución, o legado : faluo 
si era necessario instituyr; aquel heredero, b lo 
declaro el testador por otra via, como consta
del derecho./? Mas aduiertaíe,que dize Molina,/ , r
que las leyes que prueuan esto las tiene por pe- 1 J V 
nales, y ansí que solo tienen lugar despues de ^ Ir
dada la sentencia. Y añade mas, que si de ver- s
dádno tuuo culpad que see instituydo desta ufit' 
manera , podra secretamente recompensarlo, ,
porque donde no vuo culpa , no es justo que fe Corone ¡a.. 
de pena,vaquí no ay masque (ola preíimipcion .
de culpa. Y no tiene lu gir lo dicho en el re stame l'1 ij*' ]
to nuncupatiuo , babierto, porq alii cessa la ore 
fnmpcion,Verdad es, q si despues q a ado ley esse 
el testamento no fe acordassen los testigos, pre

fu minase



*if>2ftí.Ú
Tratado XlÜO'c los tedamentós'y vltlmas VoluñÉádé#.’

K tmMñJ* i

\l.dlñatlbus,
cM ttílm*

ml.htii-f'6-
Greg,ibi,y,md
dudo,

seminase que vuo fraude, como lo da a enten
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7 Tambié aduierto acerca desto,qno fe hade es 
tender esta dotrina a los que diñan,? ordena lo s 
testamentos >que no los escriben por fu pro 
pria mano , como expressimentc lo dize vna 
ley./
8 Lofegundo respondo que quando el testa
mento cerrado no fe hizo ante eferiuano,el herc 
dero que por algún camino sabe que fue instimy 
do,y qualquieraotro» aquienfuc mandado algo 
en el testamento, pueden pedir ante el juez que 
Jo mande abrir,siendo muerto el que hizo el tes
tamen to>com o dize vna \ey,my también lo pue
de pedir qualquiei a otro interestado, como el hi 
)o qrue preterido,en el testamento,a quien no fe 
manda nada,como aduierte Gregorio Lopez c6 
otros. Y el que esto pidiere, hade jurar primero 
que no ¡o pide maliciosamente, como lo dize la 
misma ley. Y despues el juez halo de abrir de u 
te de los testigos que fueron escritos en el, fabíé 
do dellos,primero que lo mande abrir,si es aquel 
el testamentó , y los testigos han de reconocer 
los sellos, y las firmas, y ti la mayor parte dellos 
cotminieren en quesistun le de abrir,? leer,aunq 
no fe hallen todos ay,y despues desto halo de im 
biarcl Juezaios que no estuuieron presentes,q 
conozcan fus sellos, si están malos,b íó personas 
muy honradas, b están en otra tierra que no pue 
den venir sin gran trabajo. Y han de jurar los tes 
figos,como dize vna ley, n y con esto ante eferi 
mino fe haze escritura publica, y dize la mesma 
ley lo que íe hade hazer quando no parecen los 
testigos acerca de todo loqual ay vntitulo en el 
derecho* o Y dize Antonio Gom:z que es peli
groso hazer testamento cenado en esta forma: 
porque si muere algún testigo antes de la pu
blicación, b falta alguna lolemnidad no vale 
nada»
9 Mas quando el testamento cerrado»fe haze 
ante eferiuano,corno el dia dcoy fe haze en estos 
Reynos, en especial despues de la ley de Toro, 
que va referida,no es neceñano esto ,que por la 
autoridad del eferiuano íc haze efcvicura publi- 
ca$y haze fe,ccmo tiene vna glossap comunmen 

..te rzeibide; y Iqtiencn Baldo, Imrnola, Antonio 
fnaXpuklicu Gómez-, y Gregorio Lopez * El qual añade estas 
¡j^Haud tej~ palabras.Tí hoc nqta,qma arant ali qui,qui talia, 
tptfeú, Byitd. inftriitncntajafta, coram tabellione faci iit coram 
iní.basco/ijul ium ce publicar i frt ali mando VJdi: nam non eft 
ÍÍJ«»4,C. ¿¡Hl 1 n -ni

ñL
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nccejjarium. Mas no obstante esto la pratiea esta 
en contrario,que fe Kazen llamar dos,o mas test! 
gosde los que fe hallaron al otorgar el téstame 
co,y el eferiuano, y con tsto manda el juez que 
fe feduzga a escritura publica . Y aunque diga
mos con Gregorio Lo pez, que no eseíte neceila 
rio,no se puede negar que fea buena practica, y 
muy Ytil,para cuitar fraudes, y pleytos»

Dificultad lis . Que solemnidad fe re
quiere en el testamento abierto»

El testamento altercóse puede hdz.tr fin escrita- 

ra3y pac testigos ha de tener de derecho común.

HUMA.
En Casilla quesolemnidadse requiere fin escruté 

no,y con el.n.z.
Los estudiantes fe juzgan poir sor a fieros, quanté 

afer te Higos en d testamento.n.%. \
iAunqhe apa es mu ano en el lugar, se puede haxj¥ 
fin el,y como se puede bazjt en tiempo Mpeste* 
na. 4,

Los testigos han le efiar ja ntos3en yn mesmo tiem* 
po,y lugar ,y yn contexto, y como fe entiende, 
num. 5.

El heredero,y el que te tiene en pote fiad,y fashep 
manos.no pueden ser teíhgos e,i el test amento,, 
el legatano,y los demas,st.n.6.

El testamento que Jehazj entre loshi)os,quesole^ 
nidal requiere de derecho común n. 7.

En Casi tila requier efe la mesma solemnidad, que 
entre estraños ú.S.

Que solemnidad se requiere en el testamento del 
ciego.n.9.

El que se haz6 delante del Emperador,'0 Principe 
que fto reconocesuperior, yatestn massolemni- 
dad. njo.

El tefl amento del solda ¿o que esta en la guerra,no 
ha menestersolemnidad.n .ti.

El que haze testamento en Rpyno estraño,que so*
Ummdades den?guardar .n.iz.

iT# Éfpondo,que el testamento abierto se pué 
£X de nazer ím escritura, como queda dicho

a y ha de tener siete testigos varones, li- g ~ »
bres, o reputados portales, púberes ( ello es de J.Mf‘ * E» 
catorze anos) y rogados,y que todos juntos oy* 
gan y entiendan la voluntad del testador,? no es 
necessario para el otra forma, ni estilo,como eos 
ta del derechos bi hacconfuí
% En Castilla en vná ¡ey,r de ía nueua redopiía tíjsiwa, §.per 
don íe dize desta manera,hablando del téstame- ndcupationeC* 
to a biertojcomo lo declara otra ley . Si alguno det j ¿.heredei 
ordenare fu testamento, o otra po strimera ve.un pa a f cod.^r* 
tad con eferiuano publico, deuenser presentes a ¿o §.stn.¿/fiit.eo* 
yer otorgar tres te stigos a lo menos, \ezinasdel Lu dem ti. 

gardóde el tefiametoje hhiireiyp lo hizserestn es c /.. 1 .tí^Jií. ^ 
criuano publico, que sean ay a lo menos ¿meo tefi recóp. 
tigosyezinossegun dicho es,fifuere ikgárdonde dLiáis* 
los pueda aucry fino pudieren ser mi dos cinto tes 
figos, ni efe riuano en el di cho l ugar,a i o menos sied 
presentes tres testigos yexjnos del tal luga) :pet o.¡i 
el testamento fuere hecho ante fíete tefiigos, aun* 
que riofeanVézinós, ni paste ante eferi auno ¿ente 
dolas otras calidades que el derecho requiere., y al 
ga el testamento, aunque los testigos no sean Vez* 
nos del lugar dondeJe hizsere el test ament«,
3 Acerca de lo qual fe hade adtiertir, que loses 
tudiantes forasteros no fe juzgan por vezinos
del lugar, como dize Ef>ino,e el qual dize que e spino ítus 
en está Ciudad de Salamanca, fea nulo vn testa* 4 / *
mentvj porque todos los testigos,que en el fe ha ** >
liaron eran estudiantes,v que ansí sedio por irri
to en la éhancelliria de Valladolid,
4 Aduierto mas,q auq en el lagar aya efermano
se puede hazer sin el,como aya siete testigos,co- fGom a¿/ 
nto costa de la ley citada,? lo tiene Ant.Gomez./
Y auj dize mas adeláte, q ya en ningún calo vale

* t Bb 4 e!



z8s fratádóXXX.Dcloátefl:ámcn£os¡,y"vl£imás voluntades.
Vi testamento con menos solemnidad, aunqué 
fea en tiempo de pede que no ay testigos, por
que la ley solo expressa el testaméto de los rústi
cos,donde no ay testigos vezinos,y dizc que baf 
tan tres testigos en e ne cafo, y no señala otro. 
Tengo por mucho mas verdadero, que lo mes
mo es quando por peste,o po r otra causa no pu
diere ser auido bastante humero de testigos: por 
que la ley referida dize estas palabras. Tfinopu
dieren (tr anido f cinco tesigos, ni escriuano en el 
dicho lugar,aso menossed presentes trestesigos ye 
zjnos del tal lugar. Dóde habla engeneral- en to 

9 Molí to iM ^os *os ¿a^os en <5ue nopueden ser auidos, y anfi
3 Td'FiTy lorien* Molina* '

lJ'12,71 ' 5 Lo segundo digo, que en qualquiera generó 
de testamentos,es necessario que los testigos sel 
juntos,en vn mesmo tiempo, y lugar, y vn con
texto , íin interuenir acto estraño , de fuerte que 

h IJjcredes.pd- no fe interrumpa,como dize vna ley, h y por es- 
la. § ji.jf.de tes tas palabras. Vi10 contextu aíHonistcflari opor- 
tA. tet . Efi autem >no contextu , nullum alienum

a el um testamento intermiscere . Quod si aliquid 
pertinens ad tesamentum faciat, teítamentum 
nonVitiatur. Saluo si ei acto estraño fu esse nece 
sario ala naturaleza que no fe pud iesse efcuíar, 
como sifuesse necessario comer, o beuer: o reci
bir alguna medicina,o proueeríecomo costa del

1 Ucumantiqih derecho. / La razó porque lo ordeno el derecho 
tas,C. de testa- ansi,es:porque no fuessen los testigos singulares 
men&L \.ti. &10 contestes, y porque si el testador declarar!
2 * fu voluntad en diferentes tiempos, y lugares no

fuera vn testamento,sino muchos. 
f Lo tercero digo,que el heredero escrito( esto 
es q vanóbrado en el testamento) y aquel a quie 
el tiene en fu potestad el padre que le tienda el 
en fu potestad,y los hermanos que están en po- 

k§ . sed ñeque restad del mismo padre no pueden ser testigos 
hares iníl lie cn testamento, como consta de vn texto : K, 
tefta* porq fe presumiría fraude,que fe cree que el tes

tamento se ordeno entre el testador,y el herede
ro. Mas los legatarios, y aquel aquien fe dexa el 
fideicommisso, y las demas personas consun
tas a ellos,bien pueden ser testigos,,como dize o- 

le ratariis, tro texto./
inñi.eoi * 7 Lo quarto,que el testamento quefehazceit 
mi hacco sulú trc l°s hijos dederechocOmun,m no ha mencf- 
ssimo,§.ex im• ter solemnidad,sino sola laque es dederecho di- 

Jperfeílo C.de uino,y délas gentes,que fon dos testigos: y aña 
tesa. 5 ' dio vna lcy,« de partida que sean rogados, y no
xvLj.ti. L.-.6. importa que sean hombres,o mu geres,ni que el

testamento fea abierto, o cerrado . Lo qual pro
cede también en el testamento de la madre que 
haze entre fus hijos, y aunq sean emancipados, 
0 naturales. Y lo mesmo es al contrario, quando 
el hijo instituye al padre, o fus ascendieres, que 

ó Gomsup.m. 1° puede hazer en testamento menos solemne, 
55 &rÍ$l como prueua latamente Antonio Gómez,o don 

de fe puede ver todo esto,y otras co/as tocantes 
a ello*

P / * taurt 8 i Mas y a el dia de oy en Castilla esta todo esto 
quitado,porque lo mesmo que fe requiere en el 
testamento q fe haze entre estraños,fe requiere 
en este, como exprefíamente lo dize vna ley,p 

q l.hac cesnltif $ Lo quinto digo,que en el testamento del cie- 
fima,G.de tes. go,dederechocomun,fon menester algunas solé 
/.14.Í/.1./Á niiades que poné^nas leyes. 5 Mas en este Rey

he por vna ley r de Toro,es necessario que ínter 
uégan cinco testigos, a lo menos. Lo qual íe en 
tiende, que sean vezinos del lugar donde fe ha- 's.tmiU* 
ze,y esto basta,aunque fea sin eícriuanojcomodí 
ze Antonio Gómez. r€s°p>Gortu,)~
10 Lo sexto que el testamento, que fe haze de visup.n^ 
lance del Emperador vale sin otra solemnidad,co 
frió- consta de vnas leyes :/y le mesmo es, ante 
el Rey,o Principe que no reconoce superior,co 
mo le parece a Melina,f y parece,dize lo mesmo testam J.¡sj ■■ 
Gregorio Lopez. p%é.
i i Lo séptimo, que al testamento del soldado, t Moldist, T,9 
estando en la guerra, le quito el derecha las solé Greg.addicll 
nidades: porque esta siruiendo á Dios,y a la Re- ^ 
publica con peligro de la vida, y ansi bastan ch 
el dos testigos,aunque sean mugeres, como def- 
pu es de Ba rtulo, y la común lo tiene Iuli o Clá- . 
ro,u y han deser solo rogados, como consta del u ur'^teJU 
derecho,x Lo qual dize Claro que es común,y 
lo tiene Molina. Y puede hazer el sol daño testa- llHs]j^
mento,aunque fea sordo,y mudo,conforme a vn mi -testam- 4 
texto .j Y vale el testamento'), como quiera que tptstV,jr: 
conste de fu voluntad,o fea escrita,o no,como di 
zc otro texto.^ Por manera,q aunque lo eferiua /s,uf , 
con la sangre en el escudo, o vayna de la espada, ^ 
o con el dedo en la tierra vale - como aya testi- M 
gos rogados,como queda dicho,mayores de to- ta.
da excepción como dize el derecho , a y vale el ^ .

dentro del año que voluiere de la guerra, massi l}¿ú'S0::A^
haze el testamento fuera del exercito , que llama , a ...

- - - ’ 1 - dete frt.militis

z §.Jtiprdi£Lí
testamento que hizierc destamanera si muriere ** swpsmodo

- - 1 - - insr.eoiti.
\ a /. milita, C.

extra cañra ,no vale,sino le haze, como los dé- w ^// , r
mas,como dize otro texto.¿ Y gozan del mismo Ls L V 

• • 1 • 1 r. 1 ti 1 *. ¿ ñus asistir. coJ.prmilegio los que fe hallan en el exercito, auque
no sean soldados, si están i«/oro ¿oiT/7/, esto es f rr,j 
entre ene migos,como costa de vna lev,r y lo di c '¡f™' j °s 
ze Bartulo,y vna glosa, Claro, y Molina. ty ^
ti Lo octano, que el qué haze testamento en u¡u 
Reyno ageno,si alli ay estatuto,que fe estienda a ^ 
todas las personas, aunque sean forasteras, deue . *
testar conforme a las'Ieyes de aquel Reyno. Mas y0j¿¡u 
fino le ay,no esta obligado a guardarlas, ni fe es- ^ ^
tiende a los forasteros,corno dize Antonio Gó
mez: d porq en lo que pertenece a la folénidad* 
del juyzio,fe ha de a te hder al lugar donde fe ha ¿ Gome.fufú. 
ze:mas en lo que pertenece á la sustancia, y deci 10¡ 
sionde las causas, fe atiende al lugar > y fuero e 7r. C. <¡M\ 
de la persona,que los trae, conforme a vna ley/ m0¿0- tePmt 
y otras que allí alega.

Dificultad lili. Qual es el testamento 
adpiascanjas, y que solemnidad re* 
quiere*

Causapiase llámalo quese dexa apolres^glcsas 
Monasterios, crc.n.i.

Tes amento adpias causas es,aquel en quese ínsi- 
tuyepor heredero causa pía, osé fusituye. m- 
rnero.i.

En eñe tesamente hasta que aya dos trigos, qué 
; no ha menesersolemnidad de derecho ciuiLnu* 

mero.i.
Lo mesmo es del legado adpias causas* n,4.
Vale eso,aunques?aporseñas,n»$.

Los



t,partí» Tratado ^^.DéíosTenártiehEótVy vitimalvoíuhtadel; 3 if
iostefigosfon menefierdqm para el ser o exterior, 

que en el interior ¡como confe al veredero,effa
to a obligado,Crt,n.6.

guando el tes amento Palé ad fias causas ¿valen te 
dos los legados que ay en el,n.7. 

sife instituyo \n es rano,y juntamente Pna causa 
piayomo \ale,nu$.

zjUds in rú 
Ir dctcfia.n.9. 
0* c, relatum» 
n jjQ.iit»

H A fe de aduertir,que segun Abad, ay 
otros,causa piafe llama loque fe ha- 
ze por honra de Diós>b fatisfacion de 

culpas proprias, o agénás, como Id qué fe dexa á 
pobres3aüque sean deudos,Ig!efias,MonastcrioSj 
Hospitales,redempcion de cautiüos, y cafar huér
fanas.
2 Supuesto esto,respondo ala dificultad lo pri
mero, que el testaméto ad pías causas es, aquel en 
que fe instituye por heredero causa pia:o fe susti
tuye,como si dixeste,que faltando fulano,a quien 
instituye por heredero,herede la Iglesia. Mas no 
fe llama testamento ád fias causas: porque quede 
en el algunas mandas pias,q desta fuerte pocos te 
flamearos huuiera que no lo fueran. Ansi lo tie
nen muchos que refieren,y siguen Gama, í Acof 
ta,Couarrutiias5y Molina,y es común.
1 Lo segundo digo,que el testaméto ad fias caá 

yapara cmefeavalido,no tiene necefsidad de las 
solemnidades del derecho ciuil,sinó que basta las 
que ion de derecho de las gentes, esto es,dos tes 
tigos,ora sean varones, ora sean mu ge res, como 
consta de vna decisión de Alexandro III. c y lo di 
zé CoüárruuiaSjCIaro,Molina,Lefio,y otrds.Los 
quales dizen que la disposición de aquél texto fe 
ha de gv ardar también , quando en el fuero secu
lar fe trata la califa psá,Io qttál es común.La razón 
es* porque el Pontífice es superior á los Princi
pes seculares en lo q pertenece al fin éfpirituahy 
bien délas almas> conforme a lo qué diximos ar
riba. d
4 Lo mesmo és de la mandado legado qué fe hi
zo ad fias causas, aunque el testamento en si no 
valieste por falta de las solemnidades, qué fe re
quieren, como dizéh Coúarmuias,* Molina, y 
otros»
5 tíé Id dicho fe infiere, que si el testador no pü 
do hablar, sino que por señas hizo el testamento, 
b manda ad fias causas, valdrá, como dizen Ga
na, f Antonio Gomez>Claro,y otros¿
S Y nasédeadiiertir,que los testigos en este ca
fo lulo son necessarios , para que íe prüeue en el 
fuero exterior,mas no en él fuero de la concien
cia,comoxiizc Lesio, h coligiéndolo del texto ci
tado De donde fe sigue, qüé el heredero abintes
tato, qué tabe que el testador dexo algo a la cau
se pia,tiene obligación a cumplirlo, aunque no fe 
pueda probar en el fuero exterior,y lo dixeííé so

¡ Cmr.Gom ^ds palabra.Y si dieffe algo el testador en sccre- 
CUy, 0- jtfói to a a'gano que lo tomaste para si,como pobre,d 
yhfuf. lo gastaste éh pías causas,valdría en elfuero de la
Kciar \bsup. í?0ociencia>fegun Couarniuias, i Gómez, Claro,
t'S.CouAcU $ Mo!ína-
tan i.ng.Ces- $ f 0 tercero, qué quáíó el;testamento vale p.or 
tai toe, f¡. pater, sek ad.phts catis as ¿ztáhizn valen los legados que 
i.pjfr /¿o ¡es en el,aunque no sean para causa pia,loquaÍ es 
Umentojn. é ó rnun3como"dízeClare,KC otiar ruuias,Acdsta> 
d ufa, in 6i y es comfopor la regla de derechojque dii£«¿dcr

b Gimi decís 
4 t.n.i.Jcojla 
kc.fi fater. 1. 
Yjúljhtiulotoy 
n.t.Cóú.inc. 
nUtm.iXi. 
Molí sis * 3 4* 
ccnUium, i, 
drtefim.Cotii 
tbln 9>CUr.§¿ 
tf metum,q. 
ó.n.i.Mol.dif 
fuvrf.LcsiM.
I lA$Jnt?.l.

d Sustrae .10. 

¿ífilM.u

tC oti. snf,n, i» 
MouJbíjupr,

Gimd decif 
hGom.adL). 
i4H.to.llO.Cla. 
Udhmetum

WM-C- 
íiUtHm.

cesar i um sequitur haturkmsmprincipalis. Que 
los legados fon i como accessorios en él testa
menten
8 Lo quarto,qué quando vnó instituyó en fu tes
taménto vn heredero estraño,juntamente con ia
cansa pia,en tal cafo, si el testaméto no tiene mas
solemnidad que la que fe requiere en el que es ad
fias causas, soló valdra quánto a la institución dé
la causa pía, mas no quánto 2 la institución dél o-
tro heredero, como tiene Cotiármuias^ /y le si- 1Cóúar.diñ.c;
gue Espino contra otros. relatum.spin.

de teft.jgltij.3ii _
... . . - #.43$
Dificultad V.Si el testamento imperfe 

fío vale en algo;

¡guando vno comen fók hdXjer tes amento ,y mié 
acabo >no V ale f confa que no es ana ac abado y es 
to, aunque sea entre hijos ,n.\.<cr 2.

Enes e cafo hálenlos legadospíos, que el tes ador 
auiaya hecho, hti.$.

guando el tes ador tenia ya escrito fu testamentó^ 
aunqueseáanté efcriuanó.y tefigosf murió an
tes que fíe leyesen, no "vales dúo si fuese entré 
htjos fose probase con basante mmer o de te sil
gos,qúe el te sí ador ordeno puntualmente aqué
llo, nu. 4.

guando el tes ador tenia hecho el tes amento, qué 
Jeruia de infrtiftiony no le otorgo, no y alen los 
legados píos. T que fe ha de dez^ir en el fuero dé 
la concientia quando fe hallóla cédula escritas 
firmada del tes ador,nu y. 

guando pnó enfu tes amento di z.e, que dexa Pn4 
cédulafirmada a tai persona ,jy quiere que y 4/- 

ga como fitéíla en el testamento,)>alc3 n.6.

Riméraconclusión. Si quando vno está 
haziendo testamento, y tiene ya hechos

i fS Rim<
i J hazie
á algunos legados, o la institución del hé 

redero, y fe muere sin acabarlo de hazer,o le fal
ta la habla,aunque íeá delante de eferiuano,y bas
tante humero de testigos, no vale el testamento, 
como ex presta me te ío dizevnaley a por estas pa aífquisculés 
labras: fiqms cwn tes amentumfaceret, heredibus t4mentü,ff,dé 
primis micupaÜs, prius quamfec undas h ¿eredes ex tefdm. 
frimeretyobmutulsetimagis capise eum testamen 
tum jacere,quam feascsEarius Seruium rejpondis 

seferipfit.Ansi Id tiene Antonio Gómez ¿ con o- L gom. adíeg, 
tros muchos, y es común. Más ha fe de aduertir, $¿au. n.iS. 
que fe entiende quando constaste que cí téstame- 10^ 
to no están a acabado, como consta de la ley cita
da en las palabras,que añade, labeo tamen hoc Pe 
rum eseexiílimatfi corsidret MoU ¿seplures h&re 
des pronunciare. Y ansi en duda quando no conf- cGlo.indiB.L 
taste ésto, valdría eí testamento, y fe juzgaría por fiquís isart. ibi 
perfecto comb dize Antonio Gómez con o- DD Gom. 
tros. Vbifupra.
% Y ha fe de entender esto; aunque el testamen d Bart. in L tft 
to sé haga entré hijos que yo vale quando el testa testamento, ffu 
dor no le perfusión o, sirio que quería pajíar adela defideicom fsi 
te,como dize la Gíossa, c Bartulo, y la común, y ler. Mías hi 
lo dize Antonio Gómez. ca,i. nota. i Jé
3 Segunda ronclusion.En él cafo propuesto va succef.dbiniís 
leri los legados píos ,qué-eltestador auia y a he- Cotia in t.reld 
chó,au que n 6 p é r fi c 10 o o, el testamento, c o tri o tie tu un&ó'Mfa 
se Bartuloi d A^bad,Gouamiu-ias, y Mqijha éo.;) U.dijs rzchz 

t Bb $ otros
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torro $ -que citan ?aunque otro$ Do ció res tienen lo 
-contrario. El fundamento es: porqueéíkudo en 
derecho natural ion validas estas disposiciones, 
porque están y a-hechas, no obstante que fe pudie 
san reuocaren el testamento, o mas adelante, y 
pues el testamento ad fias causas v ble, como le ha 
dicho * con sola la solemnidad que es de derecho 
natural,yde las gentes,fin laq esde derecho ciuil 
tibien valdrán los legados con ella so la. Y no obf 
ta la ley citada,porque es de derecho ciuil.
4 Tercera conclusion.Quando el testador tenia 
escrito fu testamento ante efcriuatm, y testigos, 
c-o toda la solemnidad deuida, y murió antes que 
fe le ley eifen delante de los testigos no vale, co
mo consta de! derecho,f y es comáis© dize An 
tonioGomez citando a otros.La razón estporque 
la escritura que no se lee , puede contener escrita 
otra cosa diferente de Jo que ordeno el testador. 
Y añade el mesmo Antonio Gómez,que fe entie
se esto en el testamento que fe haze entre los es
traños, y no entre los hijos, con que, como dize 
Claro,fe prueuc có dos testigos, que declaro que 
era fu voluntad, que lo contenido en aquella cé

dula fe guardaste por testamento. Mas si solo di- 
xo,qoc auia de hazer testamento de lo contenido 
en aquella cédula,no vale porque solo es prepara 
(ion,para el testamento. Y yo digo,que aüqae el 
testamento no fe ley este,si fe probaste con bastan 
te numero de testigos,y el efcrmano,.que el testa 
dor ordenb puntualmente io que en el testamen
to fe c5tcnia,dizicndolo de palabra vale el testa
mento : porque estos testamentos nuncupato
rios, o abiertos, no tienen nccefsidad de hazeríe 
por escrito, come queda dichos y asi no es ne
cessario que fe lean, pues no es necesario que fe 
eseriuan, quando se prueuc la voluntad del testa
dor, como aya bastante numero de testigos para 
esto.
5 Qnarta conclusión. Quando el testador tenia 
hecho eí testamento con animo de otorgarlo ansi 
que le férula de instrucción,b traca, y no Jo otor* 
go,en este cafo,no valen las mandas piar, que es
to era solo querer haz crias, y no las hizo, como di 
ze latamente Couammias b refiriendo otros mu
chos. Mas dize Iulio Claro,/ que quando fe halla 
y na cédula escrita, b firmada por mano del mes
mo testador,que contiene fu vltiroa volutad, dif- 
pome.ndo en fauor de la causa pía,en tal cafo,aü- 
que nóvale por testamento en el fuero exterior, 
mas en cf fuero de la conciencia es mas seguro lo 
contrario, quando la cédula esta de tal manera he 
cha que se ve en ella - que era mas declaración de 
Ia propria voluntad,y disposición, que no prepa
ración par3 disponer. Y dize,que aunque por ven 
tura ík> se aneuiera a apartarse de la común juz- 
gandoimas que si el case aconteciera , no aconse
jara 3 fu amigo, que rety-usera lo que en aquella 
cédala fe de xa na a h Iglesia,-w .tampoco Jo re ru
mie; 2 d mesmo, si se dexara a ei.
6 Quinta conclusión. Quando vm en fu tcsta- 

r mento dize,que dexa vna ceduU ñrmada de sil
nombre,en poder de se confessor,o otra persona 
la qual contiene ciertas mandas,b iegados3v que 
quiere,y manda, y es fu voluntad que íc cumpla 
Sodo loen ella contenido , como si fuera puesto, 
¿e yerbo od >erhm en se testkMkMo-vtzltz lo con*

tenido en ella: lo qual es llano > y fe haze cotn-
mun mente.

Dificultad VI. Que solemnidad fe re
quiere en el codicilo®

Codicilo que cosé es,ysf'e puede insltuyr herede
ro en elfo remear el ;es umento,y corno Je cono* 
eeymm. t .

Que J\olcmnidadfe requiere de derecho común en el 
codlaUy en el dd ciegos ínter líber os y ad fias 
eaufas3m.u

En Cadillo, en el codt a lo abierto lasa lafolcmnl 
dad,qfie en el tesamente abierto,m.$.

Que solemnidad fte requiere en d codicilo cerrado,

En d codicilo pueden ser resigas las mugeres}de dt 
recho común,y lo mesma en Castilla,?*.^

C
de mili.tsfh4ík

Odícilo es lo mesmo , que partuts cs- 
dex,quc es vna escritura pequeña,y y- 
na disposición de vltima voluntad sin 

institución directa de heiedcr©,como éízé todos 
los DD. Aunque el soldado por priuilegio, 4 que 
tiene,puede mstimyr heredero derechamente 11 
el codicilo. Ni tampoco fe puede en eí codicilo 
reuocar el heredero derechamente, como consta 
de vn texto, b Por manera,que si conii alíe que v- ^ §• c*lkillíf 
no quería hazer codicilo, y en el instituyele he re aut^ml,k 
dero,no valária:aunquc le hizieífe con tofia la so- c°dic< 
lemnidad que vale el testamento,auque sueste en 
Castilla,como dize Molina c contra otros.Mas si- c Moli.lUJt 
no constaste que quería hazer codici i o, presumí- frm%c$M 
ríase que quería hazer testamento, pues instituye 
en el heredero, y ansí valdría por testamento en 
Castil!a,y en quaiquíera otro Rey no.
L De derecho común, en cualquiera codicilo se
requieren cinco testigos, como consta de vim le
yes, d y concuerda con ellas vna déla Partida, y
lo mcímo es en quaiquíera otra vi tima voluntad, ^ tsn.Gsli co
como dize vna ley. e Mas sacase desta regb.eí co drcJsn.C. ¿t
dicilo de los ciegos, que ha menester ía mesurase fi^u.Sp.wf
lemnidad que el testamento,cóforme a vna ley: f ehdefdmM
y también el del toldado, y el codicilo ínter libe-
rs/,y e! que fuere hecho ad f ias cdufasipoequc cf?'^
ses no han menester mas solemnidad que fus ees c l-fi-Cdeion,
tamentos. calmar,
3 En Castilla en el codicilo núcupatiuo, b abier ^ ^tíC
to basta la meíma solemnidad que e¡i el testamen tsimaC.áete
to abierto,como costaste vna ley ^ de Toro,que
es cinco testigos sin eseriuan o,y tres con el,como glyUit.holtt
queda dicho. Y aunque la ley no hablara de lasco / r.M.4.Mst»
dicilos, supuesto qae ordena la íolénidad del tes- retos fus.hoi
tamento^ra visto ser lo mesmo en el codicilo,fe*
gun doctrina de Baldo, h y otros muchos. htdLinl.fi
4 En el codicilo cerrado, b inscriptis fon menef eol.i.n.6.¡ 
ter cinco testigos, que sirmen en el, conforme a 
vna ley,/ y esto cambié en Castilla, porq la ley 
de Toro,no n ato dd cerrado,y ansi queda a diípo 
sicíon del derdeho común,con forme a vna regía»- 
que dhe.'Cafúi omisas relinquitur ad diJf os tío- 
neinris comimis.S.nfi lo tiene AntoirieGomez M 
Mas Molina / dize que basta la solemnidad <íd reí 
tamento abierto, aunque e! codicilo fea cerrado:
porq la ley de Toro citada, despues que ha habla M 4ijp>* 
dio de íos teftatnsntQs abiertos,y cenados,gene- J

jraimea*'

C. de tesu. ’í 
ysn.C, 

decódicí.

K Gm dk- 
l'tam



íipartc Tratado De los Tefíaméntcs,y vltimai voluntades, z g-
raímente habla de los codicilos, sin hazer distin- 
ció entre abiertos,y cerrados, y dize que en ellos 
internen ga la mesma solemnidad que se requie
re en el testamento nücupatiuo,o abierto;!© qual 
me parece llena camino, por aquella reglacomü 
que diz t\Vbi ius non distinguí t,nec nos di sí ¿ngue- 
re debemus.
5 Mas ha se de aduertlr,que en los codicilos, de 
derecho común,no es necestario qué los testigos 
sean varones,que no están prohibidas, en este ca 

m Glofwtep. fojas mugeres,como tiene vnagloísa m recibida 
inl.fi C.deCo y lo notan Bartulo,Baldo,Paulo,y otros Docto- 
¿iciJArtjd. res communmente. Y aunque la ley citada de To 
Vad.&DD' ro dize,que en los codicilosay a la mesma íolem- 
¡í¡. nidad,que en los testamentos, ha fe de entender

quanto al numero de testigos : mas no quanto a 
la qualidad, como nota Antonio Gómez, n y o- 

n Gtfnylistif» tros que refiere Molina. 
íi.71 .Mdldib.
s g Dificultad VII. Que vtílidad tiene la 

clausula codiciiar.

jQual se llama clausula codiciiar, n. r,
Esta clausula se pone de ordinario expresamente 

en los teít amento s,y aunque no fe povga.entres 
casosesyifto ponerse tácitamente^^.

Mí primer efecto que tiene es, que ¡i ay la solemni
dad de codicilo¡aunqus no aja U de testamento, 
)/alejw.i.

El segundones el testador no tiene herederos ne
cesarios^ mítituyo algún estraño jaldraporfi- 
deicemimsso,nu.4'

El tercero,que st el testamento faltaste por preteri
ción^ desheredación, el heredero eítrano que fe 
inilituyosa de licuar el quinto por yia defidei- 
commi[¡o3n.f).

ll quarto, que st el padre instituyo ayn hijo por he 
rederoy no hizjo mencio de los demas3el que fue 
instituydo quedara mejorado, -r.6.

i Lausuia codiciar se llama la que suele
I ponerlos eferiuanos en los téstamen- 
^ V tos,donde dize el testador,que manda 

que íi el testamento que haze no valiere por testa 
mentó,valga por codicílo,o por fu vltima volun 
tad,en la mejor forma,y manera que de derecho 
ayi'lugar. , „

d,(cdic¡llis§3 1 Esta clausula se pone de ordinario exprestame 
ff Je lega, te en los testamétos/mas algunos casos ay en los 

*$m.ulber. quales fe entiende tácitamente, aunque no fe ex- 
$dliml,£r preste .El primero es,quando el testador dize,que 
dijiii aquella dlípoíicíó que haze valga de la mejor ma 
bl. ímpater, ñera que puede,conforme a v na ley, a y lo dizea 
§Mmmtré, Bartulo,Aluerico,Baldo,Imola y otros commtm 
steotit.hrto. mente.El segundo es,quando en el testamento-fe 
Alúe, pone juramento,en que jura el testador de guar-
ih.Común c, dar todo lo contenido en aquel testamento,b má 
iynddns§,3. da al heredero, que jure de guardar,y cumplir to 
"no. do lo que en aquel testamento fe manda. Lo qual
cGloúrd.coha fe colige de vna ley, b que a este proposito la de- 
[ediS'§,cumfi‘ claran Bartulo, Alberico, y otros, y lo tiene Co- 
lUynoVdluit uarrimias. El tercero es,quando fe haze testamen 
i/.dñ.HÍgjgcr to entre hijos, conforme a vna glosta, c y otros 
pptGomsup, que refiere,y sigue Antonio Gom¿z; 
n£i. “ 3 Los efectos que esta clausula tiene, ora se pon

ga expresamente,ora se entienda tácitamente en 
los caí os referidos, fon estos. El primero, que si 
el testador no pulo toda la solemnidad que era ne 
ceísaria en el testamento, y puso. la que era ne- 
cestarla para codicilo, vale d testamento por co- 
diciIo,y no valiera por testamento,como si algu
no de los testigos,b todos ellos eran inugercs,co 
mo consta de vna ley. d d l.fin.§,illud,
4 El segundo efecto es, que si el testador no tic- jf,de codicillis. 
ne herederos necesarios ,b forzosos, é instituyo
algún estraño por heredero,valdra por fideicom- 
misto vniiierfal. De manera , que el heredero que 
sucede abintestato, tendrá obligación á restituye 
toda Ja herencia al que fue nombrado por here
dero, sacándola quarta Trebelian tea, como se .co
lige de vnas leyes, e y lo notan muchos Doctores el.exeafcrlp- 
que sigue Antonio Gómez, y lo tiene Molina. Y tura, §.1. Js.de 
dala razón deste efecto:porque auiendo clausula tefiam.l.qu¿- 
codicilar,vaIe todo lo que sé pone en el testamen velantur,ff de 
to, de la manera que pudiera valer si fuera codici mili.test.Gom . 
lo:y en el codicilo, aunque no puede auer institu ybifiip. nu. 76. 
cien directa de heredero, puédela auer indirecta, Moli.difp, ija 
y ansi poniéndose clausula codiciiar, la institució 
que fuera directa,se Juzga indirecta por fideicom 
misto.
5 El tercero efecto es, que si el testamento fal
taste por razón de preterición , b desheredación, 
porque el padre no nombro,ni hizo mención del 
hijo,o descendiente,b le desheredo injustamente 
y instituyo vn estraño por heredero,y despues a- 
nu!aren,b irritaren el testamento,ha de auer el he 
redero que instituyo la herencia por via defideí- 
commistbstacada la legitima del hijo ( que ay en 
ruestro Rey no es el quinto, perqué ja demas es 
legitima del hijo, b hijos ) como consta del dere*
che ,/y lo tienen Bartulo, Ciño, Abbad, Baldo,y fl.poñhtímusy 
otros que alega y sigue Antonio Gómez. Y aña- § A paganus,ff 
de probándolo por el derecho,y autoridad de deimuñorup- 
Dectoresquefe ha de entender estatuando el pa to.Lquareban- 
dre á fabiendasde desheredo,que de otra manera, turf?, de mili. 
sifué por ignorancia no estara obligado el hijo á teñ.Gom, fup] 
restituyr al heredero nombrado la herencia, y lo n 7g ^ ]f9 ** 
mesmo dize Molina.^ , gMoU.Wj,
6 El quarto efecto es, que si el padre instituyo a ~
vn hijo por heredero, y no hizo mención de los
de mas,que fe llama praeterire, o los desheredo in 
justamente,aquel que fue instituydo por herede
ro quedara mejorado en lo que podía el padre dif 
poner entre fus hijos, que en Portugal es elter- 1 
ció de la hazienda - y en Castilla tercio, y quinto, 
como tienen Antonio Gómez,h y Molina.Otros h Gomybisupt. 
dos efectos pone también Antonio Gómez. nM>&sequé,

Molisupr

Dificultad VIII. Si fe transfiere el do
minio en concienciaporel téstame 
to menos solemne,"/ por los contra
tos, que fon nullos de derecho ci
vil.

Poneseclcdso, num.i.
Rjfieresc la opinión negdtluá,num.i.
Refieres la contraria,num.¿. 
btmbas opinione sfepuedenseguír enpraShca ,y 

son seguras en conciencia,n,$.
Estando en la primera opinión >se responderlos
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fundamentos de la segunda,num.f,

Rilando en ¿asegunda opa/onj e responde a los de 
la pnméYáynum&.

fare! efecto; luego como aquí fe presupon

L cafo es. 
testam ent 

¿ alí?un leea

a $up> boc tra,
dtfb

b Jnttótcn.ínc. 
quid píenmele 
tmmu. c celosía 
Jtald.inl.i.nu, 
55> CÁesacro. 

sanfl.ecdesFe 
tidbi.cc>l.\\.n. 
44 .Coua.inreg, 
secutum, p.z.

loMteftd.nu. 
ir.. Gom.adle. 
^.tau.nu. 113. 
VÍM.2. i, solí, 
íGo.conc.z. Sa- 
Ion de íuñ, to, 
r.

artí.íf. sol,
158.
c Tho.z.z.q.^6 
art^.sup.
tra.i.dif, i3. *^ms c a - e v j ? r
¿Xv/? ' j f ¿ 3 La segunda opimon dize, que quaneíti el tes-
r dil i ' ' tamentOjO contrato es nulo porfalta de laperfo

' * ^7° na, poder inhábil, como el pupilo, mentecapto,
y otros que están dados por inhábiles en dere-

e TAnoriin ca, dio, es nulo en ambos fueros, y no fe transfiere
plcri{; n. el dominio: mas que quando el testamento,o có-

41,de Immuni, trato es nulo por falta de alguna íbjemnidaa que
ecclesid.^Adú. el derecho .requiere, vale en el fuero de la co«-
<¡uoL6xo?k1.z, ciencia, y fe transfiere el dominio: de fuerte, que
SyU,V.bxredi el heredero escrito en el testamento sucede en la
tas 3.^.7. jfese- herencia ,-y el heredero abintestato confiándole
di. G.dereííit. la verdad, tiene obligación a restituyrfda.Ansi lo

fin. Le- tienen Panormitano, e Adriano, Sy lúe (tro, Me-
Ji.dc titjlMi.z. dina. Lefio , y otros que refieren ellos, y los de-
c.zy.duLy, mas Doctoresxfitados. Fundase efia opinión en
fe. enm cejan- que costando la causa, ce fía el efecto, conforme a
te, de appella. 'derecho,/' y ansi cessando la caula que mueue al
c.&fiCmiftns Principe pava estas solemnidades,que es, que ees
de Ui.iurau* sen las fraudes que suele auer en esto, ha de ees?

fraude , valdra en el fuero d
; eme

ae ía con-

L cafo es. Instituyo vno a Pedro en fu 
uto por heredero, o mandóle 

egado: nías el testamento no va 
lio , porque no 3tija bastante numero de testigos 
pre (entes,b eras los testigos mu ge res, o por otra 
-razón ño valió. En este cafo íé pregunta, fi el he
redero ele rito en el testamento, o legatario pue
de retener Ía haziends que íeie mando en con
ciencia,como sentir deíla, o ü esta obligado a res- 
tituy r ía a los herederos que suceden abintestato, 
de jo qnal fe liguen otros efectos, Y lo me fino 
es,en los de mas contratos,que fon írritos por de 
Tebeo emii. Mas no fe habla aqui del testamento 
ai piase asas3 m el del soldado, porque elfos son 
priuilcgiade5> que no han menester las solemni
dades del derecho ciuíficomo queda dicho.
2 Acerca desta di fi.cn Ira d ay dos opiniones fa- 
moias.La primera dicte que por el testamento me 
nos solemne no fe transfiere el dominio, y aníi q 
el heredero escrito tiene obligación arestituyrla 
herencia al que sucede aíintcü&to, y jo mesmo 
es en los demas contratos que foninuaüdos de 
derecho humano. Aníi ío tienen Innocencío, ¿ 
Buido,Pelino, Couarmuias, A ntonio Gómez, A - 
ragon,Salon,y otros muchos que resteren.Ei fun 
¿amento es: porque estas leyes fon justas, y aníi 
obligan en conciencia, cómo dcten los Theolo
gis con S. f bomas c de todas las leyes justas, co 
forme a lo que diximos arriba . Y también: por
que de otra manera el juez, conocida Ja verdad, 
tendría obligación á mandar que fe restituye fíe 
ja hazienda al heredero escrito,pues el otro no la 
puede retener en conciencia. Y aun en este cafo 
parece que fueran injustas ías leyes que conce
den ai heredero abintestato lo que el no puede re 
tener en conciencia. Y mas,que la ley ecclesiasti
ca tiene la me fin a fuerza en el matrimonio , que 

, . las leyes ciuiles en los contratos, y pues la ley
t'Lct* /* ecclesiallica, que distne, que el matrimonio que 

no fe celebra delante de Panocho, y testigos ba
ste nullo el contrato en el fuero de la concien
cia, como queda dicho , d luego ío mesmo lera

no ay
ciencia . Confirmase esto : porque la sentencia 
del juez que se funda en p re su m peías no obliga, 
ni tampoco la ley que fe funda en presumpeion, 
como fe dixo arriba ,g Lo segundo , porque es g Sus, hptn 
nat ural el poder los hombres transferir ei domi- 2.dif1/ ' 
ni o por fu voluntad, como consta de vn texto, h h opertui' 
Y ansi parece que no podría quitar esto la ley hu- tionem, 
mana, mayormente íi hmnefíe dos testigos, con- derey. dm ' 
forme a lo que sé dize en la Escritura; Inore dúo- 
rum * Vel triumjiat omne verum. Lo tercero fe 
pmeua porvn texto ¿ de Alexandro IIILque lie- ; c.cumeffcik 
do preguntado , deja costumbre que tenia el O- tejim J‘ 
biípaio Hostienie , donde no era valido el testa
mento , sino es que fe hizieSe con cinco , o siete 
testigos, dize. Qma yero a Dkúnalege, & s an
isorum patrum injlituth , £r a generali ecclesi a 
consuetudine id cjje noscitur dienum, cum scrip
tum Jit : in ore duorum vel trium ts'ilium jiet om
ne "Verbum ¡praáuíam consuetudinem im 
musÜ lo mesmo íédize en otro texto. K 
4 En este caso mi parecer es,que ambas opinio- ttfum

11 r fn nrí>.*'ftro v lAn <- ««
lc c.relstm,1.

COMA,

m Lesyvhsuf, 
n.zijyhé.di-r»/.;

n Svpip.tu,

nes íe pueden seguir en practica,y fon seguras en 
conciencia, come cambien lo dize Aragón, l ror 
que ambas tienen Doctores granes que jas defien 
den,y buenos fundamentos. Y ansi, que si e! he
redero escrito fe quisiere quedar con la hazienda, 
que fe le mando en el testamento menos solem
ne,! o podra hazer conformándose con la opinio 
que kfáuoréce: y aun podra en esta opinión vfar 
ríe oculta recompensa. Y por e 1 contrario,el here
dero abintestato podra seguir la contraria, y tam
bién vfar de recompensa,como dize Lefio m coá 
Syju estro.
5 Estando en h primera opinión, fe puede res
ponderá los argumentos de la segunda. Al pri
mero responde , que quando cesta h razón de la 
ley en particular negar i ue, no cesta la ley, como 
fe dixo arriba. n Lo cual consta, porque la ley 
prohíbe al niño que no enagene fus bienes, por- 
que no los desperdicie por imprudencia, y aun
que ímuielíe va muchacho de ¿oze años que íii- 
pieíTe lo que haze serán nulos los contratos que 
hiziere, como todos diz en, Y la ley que prohibe 
el traer armas de noche para cuitar ruydos, tam
bién obliga al quieto,y pacifico. Y la ley del ayu
no obliga al que no tiene necefsidsd de macerar 
fu carne, A la confirmación respondo, que la ley 
no condena el testamento menos solemne , por 
deziv que ay dolo allí,sino porque 3o puede auer, 
y ansi no fe funda en faifa prefumpeíon. Al fegít 
do respondo, que tambíé es muy conforme al de 
techo natural, que fe ponga modo en ios contra
tos para que ce fien las fraudes, loqua! conuiene 
hazer a la República que mira al bien común, y 
ana puede mandar que los cotratos fe hagan des
ta, o de aquella manera, é irritar los quede hirie
ren de otra. Y aquellas palabras: Inore duorum.
Vel trium. El sentido que tienen es, que no basta 
vn testigo,sino que fon necefíarios dos,o tres,co 
mo también constado vn texto, o mas no por es- o gjicetWM 
fose prohibe que en alguna causa íe requieran fis3detcih^¡ 
mas,como consta de vn texto,p donde fe man la p ca.pujdi> 
que el Prelado no fea condenado, sino-fuere con ¡j.4. 
íetenta y dos tdtigos, y el Presbytero Carelt nal

con
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q Gle.iriiitti 
c. cwmses fit 
ímfToUwHSt

3 óntlerJlí.i 
ftunoiu.ij. 
n'W Ccr.qjoo 
Molí.ton. \,it 
4*%^. 135.

¿on quarenta y qmtro, y el diacono Cardenal c6 
veyntey fíete,yelfubdiacono,acolyto,exorcist3¿ 
lector, y ostiario con fíete testigos . Al tercero 
respondo,que el capitulo >cum eses fe ha de en
tender de las tierras sujetas al Papa, como es el 
Obispado Hostienfe, que anfí lo entienden algu
nos, b del legado ad pías causas, como dire la glof 
sa q alli,de lo qual también se entiende el capitu
lo relatum.
6 Estando en la segunda Opinión, fe responde a 
jos argumentos de la primera . Al primero, que 
no obstante que las leyes justas obligan, mas es 
conforme ellas fon , y estas leyes solo pretenden 
euitarlospléytosen el fuero exterior, y las frau
des, y niegan laaction en este fuero, y anfí fe fun
dan en prefumpeion , por lo qual no obligan en 
el fuero interior, como tampoco las leyes que 
niegan Ja action al que va engañado del otro de 
Ja mitad del justo precio, y anfí la sentencia del 
juez feria justa,mas no por esto da licencia a! otro 
que tenga la hazienda ¡agena: ni á estotro le qui
ta, que tenga la propria. Quanto a la ley del ma
trimonio digo. que aquélla ley nb solo irrita los 
contratos,fíno que hazc las personas inhábiles, pa 
ra contraher,fíno fuere delante de panocho,y tes 
tigos,y anfí por este camino es llano,que el con
trato de matrimonio,que de otra manera fe hizie 
te,no vale en ambos fueros.

Dificultad IX.Que libertad es necessa
ria para que valga el testamentó en 
conciencia*

Tara que ti tejí amento y alga en conciencia, és ne
cessario que dya siena libertad,n. 1.

Si y no Instituye a otro sor yerro , f enfundo que e- 
ra fu pariente, o Le maca a algo, no yak en am
bos futro s,n> i.

ti que engavia al te fiador so le haz^e futría,pecca 
mortalmente, y esta obligado a refíituyr, nu- 
me. 3.

El quefin engavio, ni mentira persuade al testador 
que mandeju hacienda a y no y no a otro, no pe
ca, ni esa obligado a refíituyr ,j que si lo ha^e 
con o di oí: mm. 4.

El que por alagas hdz^é que le dexen por heredero, 
no ¿fia obligado d refiituyryi. 5 

si ay ruegos importunos, que ¿equiualen ásuerfd, 
ay obligación de reftituyr,rm.6.

El que por miedo reuerencial quítala libertada 
otro seca mor talmente,y ejíd obligado a resi- 

tuyryiy.
El que efiorua a otro que haga tes amento, o lo mu

de esa obligado d restituyr, j en el fuer o exte
rior lepriuan de lo que le yiene,

En todos esos casos Je loa de refíituyr al que aula 
deMer la hacienda,mm.?*

'R Éfpondo , que para qué el testamentó 
valga en conciencia,es neceííario que 
aya plena libertad, esto es> que no fea 

inut luntarie mixto con voluntario, b por error, 
a-(h,¡1b4.de b fuerza,como tienen luán Gutiérrez, a Cordo- 

úa, Molina, The mas Sánchez, y otros, y es con- 
jty'trAfdif' 5 forme á lo qué fe dixo amba:porque este es con --

h Ls pater, L 
r¿ec fípud,Ccdi 
har.wjii,

c Ñaua.c.ii.n 
ji'&Ht.yhisug

t MolLyílJh6

trato lucrativo, como la donación grátuyta,y me 
ra mente liberal,y anfí ha de ser plenariamenteVo 
luntario.
2 De donde fe m fíe re,q ti e fi yne por yerro ins
tituyo á otro por heredero, pensando que era fu 
hijo,o pariente,y ño lo era,no vale la institución, 
y lo mesmo es en el legado: lo qual no folo pro
cede en el fuero interior,fíno también en el exte- 
rior,como consta de vnas leyes, b
3 También fefígue,que el que miente, b enga
ña al testador,b lé haze fuerza para que dexe fu 
hazienda a alguno, peca mortalmente con obliga 
don de restituya como dizen Nauárro, c Gutiér
rez, y otros.
4 Mas ha fe de aduertir,que el que por buen mó 
do haze que el testador mande la hazienda a algu 
ño,y no a otro,persuadiéndolo por buenas razo
nes, sin engaño, ni mentira no peca, ni esta obli
gado a restituyr. Y silo hizie líe con odio del he
redero , o legatario ton animo de ¿amnincarle* 
no 3viendo mentira, dolo, o fuerza, pecaría con
tra caridad: mas no estaña obligado a restituyr,
porque ño pecca contra justicia, como dizeNa- i Ñau. yíistip* 
narro, d .
5 - Tampoco esta obligado á restituyr el que por 
blandicias,o alagos, atrae a vno para que le dexe 
por heredero, como suelen hazer algunasvezes 
los maridos acariciando a fus mugeres,o las mis» 
geres con ellos. La razón es: porque esto no cau
sa involuntario, como pruetia Molina e por elide- 
réchó.
6 Infiérese cambíen, que quando hüuieste rue
gos importunos,los quales fe equiparan asnería, 
y có ellos perfuadieste que ie dexaíie el otro pox 
heredero, feria pecado mortaL y tendría obliga
ción á restituyr quien esto hizieste 3 cómo dizén 
Gutiérrez, f Molina,y Sánchez que lo mesmo és 
éníás donaciones.
y Lo meímo fe ha de dezir del miedo reueréciaí, 
que la muges t lene al maridó , b e! hijo al padre, 
én especial fí le buelue el rostro , y le da a enten
der qué fíente que haga testamento, no le dexan- 
do por hei edero,o legatario, o que haga él testa
mento cerrado:en especial que pueden estos jus
tamente temer que el tal marido, o padre los trá- 1 
tara mal,tn el discurso de la vida,y anfí estos que 
quitan la libertad pecan mortal mente, y están o- 
bligados a restituyr, comodize Thomas Sán
chez.£
8 Y há fe de aduertir,que el queestorua á vrio q 
haga testamento, o le mude,no solo peca mortal?* 
mente contra justicia, y esta obligado a restituyr, 
fíno que en el fuero exterior le pi Juan dé todo Lo 
que le viene, y fe adjudica al Fisco,conforme a y- 
has leyes, h
9 En todos estos casos fe ha de hazer ¡a restítu- fyf' fesé 
don a los qué auiade venir la hazienda, ora sean
herederos neceistmos,ora abintestato, conforme tn' k&JeÍ*
10 que auian de aifen tl

Dificultad X. Quales fon las personas 
que no pueden hazer testamento*

’opueden hdxjr testamentó los ydrones menores , 
de catorce años , ni las mugeres menor es de do-

f Guste
ll Ybijii Jmi 
ybijup.nu^

$$0ehyUsut

h/. ii&icffji
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Sti los furiosos frenttm*, ni menttcaptos ,y como 
Je conocerá sise hizjo en tiempo de lucido inter- 
mío, y fue Je ha de dezjr del fue sabe poco, ña
me. 2.

ti hijo de familia: puede testar de los Lienes cas
trenses,y quaji i afir rajes,mas no de los aduenti- 
dos,que y no antes de ser clérigo sino esad pías 
causas,mg.

En Castilla ji el hijo tiene cumplido s\los anos de 
la pubertad,puede teñar del tercio de ios bienes 
aduenticios,«.4.

tos clérigos que fon hijos de familias de que Lu
nes pueden tediar,

ti condenado d muerte ciáis, o natural, ogaleras^
\ aunque no puede testar de derecho coman, puede 

tesar en Castilla, n.6.
&a puede teñar elfienio,ni d cap tino que es a da

do en rehenes,nu. 7* C7* 3- 
jfo puede testar el prodigo que no tiene adminis

tración de fus bienes,n.9.
El mudo,y sordo que losonde fu nacimieto no pue 

den teflar,Cf'c.n.10.
El descomulgado puede hazjtr tejí amento,y el qm 

no tiene Lunes si es que los puede tener, n. ir.
El monje profeso no puede teflar ,y que puede ha- 

zjsr fltem abijo s&c.n.\2*
Eos Comendadores que fe pueden cafar,pueden tes 

tarimas no los de S.luán,y otros que no tienen do 
minioy no ,12.13.

Eos nom dos puede nhaxer teñamentofin Ucencia 
id Prelado, m del obispo, «.14.

* T As personas que no pueden hazer tef- 
I tamento fon las siguientes. Lo primero 
S—^ los impúberes , q fon ios varones q no 

tienen cumplidos catotze años, ni las mugeres q 
no han cumplido los doze, como confia del de
recho. a La razón es: porque fe presume que no 

_ , „ tienen entero vio de razón . Y aqui la maicia no
pr¿tereh infli. suple la edad, por mucho que el muchacho sepa, 
yuib.no efl per y aunque quiera testar a a pías causas, como des- 
fnjfa*tcfi.l.i$* pUe$ de otros graues Doctores lo dize Antonio 
tit.s.p.6. Gómez , y dize Lesio, que basta que ay aeentrado 
l> Gom.ad Itg. en el vkimo día. Mas aduiertefe,que el que tiene 
l.tdH.n.z.Ltfl. cumplida la dicha edad, aunque tenga curador, 
lib.z.de hijl.c, podra hazer testamento, como consta de vna 

Jey, c y lo tienen alli la GloíTa, A Ibérico,y laco- 
cl'^turelio,§, lnun.

7. Lo segundo,los furiosos freneticos, y mente- 
captos, o locos que es cofa liana que no pueden 
testar. Mas si sueste tal la furia que tuuiessen luci
dos intérnalos,en este tiempo pueden testar: por 
que tienen vio de razón. Y si le dudaste,si el testa 
mento fe hizo en tiempo de lucido intérnalo, o 
no,podrafe presumir de las razones del testamé- 
to:porque en tiempo de locura no fe podría orde 
nar bien vn testamento.Y si sueste vno algo bobo 
que (abe poco, mas no es del todo mentecapto, 
podría testar, como prueua Antonio Gómez d 
concordando peros Doctores.
3 Lo tercero,que el hijo de familias puede testar 

e ¿nema, C.de de los bienes castrenses, y quasi castrenses que tu 
teflam. uíerc,como consta de vna ley, e porque en estos
f snpJratt, 10, fe juzga como padre de familias,como fe dixo ar 
difs liba,/ donde queda declarado.Mas no puede tes*

*f,qua¿tdte> 
ff.qui tejía. §

Calus, flf.de li- 
be.Ugagl.^tl- 
fa.cr dij ibi.

d Gom.'tblftip,
n.9.

1 Có¡unc.pii
nos detgjtm, 
MoliA.imj, 
dflp.itfM

.tarde derecho comándelos bienesadnentíems, 
que vuo antes de ser clérigo,ni aunque.fea con li 
cencía de fu padre>ni aun para causas profanas,co 
mo tiene U común que sigue indo Clarog por v- 8 §jcj¡^ 
nos textos expressos.Mas podra testar adpías can rnínim c¡t ¡o 
fir,como dize el mesmo h con la comun, y seco n 1-hpikL 
lige de vn texto. tejíate
4 M as ha fe de aduertir,qii e enCa stilla,como té t¿¡ 
ga el hijo cumplidos los años de pubertad,puede ntm. 
testar del tercio de los bienes aduenricios que tu k cía^»U,i 
uiere,que en las otras dos partes sucede needía- fUceUefpi 
mínente el padre, como consta de vnas leyes, 1 ln6-
y lo dize latamente Antonio Gómez,y arriba que 1 ^ v tu¡if¿', 
da declarado quales fon estos bienes, UytU.*.lis
5 Q¿anto a los clérigos que fon hijos defami- rec°pi. 1:6^
lias íe ha de dezir, que todo lo que adquieren por ^°dief.t¡tl 
el oficio clerical,o fus beneficios,y aun todos los recusé
de mas, que siendo clérigos adquieren, de dere- mewcl i a /;, 
cho común fon bienes quasi castreníes>consorme e
a vna Authentica, K laqual había de los Piesbyte 4 
ros,diaconos,fubáiaconos,cantores.y lectores. Y K.*4nth,frtf 
dize: Bgs quolibet modo ad dominium eorum 've- bytms^M 
mentes adfl milita di'nem cafltenúum peculiorum, pije» clm, 
O" doma e cui Volunt f etundnnt ieges,cr i n his te- 

flarrJicetsub parentumpotejlatefint,fie tamen,\t 
horum fili j, aut his non exfflentibus.parentes eo
rum legitimam gerant partem. Y an si podran tes
tar segun estó?como tiene h común. Y dize Co- 
uarruuias, / que íe ha de entender de los que tie
nen prima tonsura. Y Molina dize, que solo cree 
que esta en costumbre,en los que segun e! Conci 
lio Tsidentino,gozan del.privilegio cíerical.Y di 
ze mas Molina , que no solo puede testar dedos feLnxMm 
bi“nesque adquiere despues del clericato,sino tá joma!, 
bien del patrimonio a cuyo titulo fe ordeno, aun 
que fe lo díeil 1 fu -padre, y de los demas bienes q 
antes tenia en que el padre tiene el vfufmcto, de 
fuerte, que de to dos essos podra en Castilla tes
tar de la tercera parte,que en las dos sucede el pa 
dre,co*»a queda dicho.
6 Lo quarto,que el códenado a miierte.cini!,na
tura!,b galeras no puede hazer testamento de de
recho comu,ysi le tenia antes hecho,no valdría na 
da,como consta del derecho. m Dc lo qual fe pue 
de ver a Antonio Gómez. Mas en Castilla puede 
hazer testamento, y codicílo,y qualquiera otra vi Jj¡uis ff ]' 
tima voluntad el condenado a muerte duil,o na* 
tura! por vna ley.n de Toro, faino si por eí delito 
le fuzíien confiscados fus bienes, o fe le vuiesseií 
de confiscado aplicar a la camara, b a otra perto
na alguna.
7 Lo quinto, no puede testar eí sieruo: porque 
no tiene,ni puede tener do minio, y no vale fu teí 
tamento,aunque despues Je den libertad,confor
me a derecho.o
8 Lo sexto,e! cap tino, y el que esta dado en re
henes,tampoco pueden hazer testamento,y aun- fam.jjdetclk 
que buelua no fe confirma, conforme a vnas le- pl.aus.Loija 
yes./ f jfdetefuí0
9 Lo séptimo,el prodigo a quien esta prohibida tts.
Ja administración de los bienes, conforme a vnas q UscuLJji' 
leyes q tampoco puede testar.Y es la razón: por- tefla.§,i{íln 
que aunque despues de Ja muerte no ha menester digus, n;.S 
hazienda,presúmese que tiene falta de entendí- qmb.not§f 
miento.
10 Lo octauo, el mudo, y sordo que no puede i.p¿.

hazer

iv.!.éks<j:úf% 
iss.de teñe, i, 

lio,i 
irritum, ff.lt 
iniufnift.Go* 

ad ic^ 
tanri.ru. 
n L^tm'hh 
die Istias

o /,qiúink
minijjijilffl
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r lJifirct!s,C. 
¿e tc(Um. C^ 

¡urduf 
ifijYit, sfb.no 
cftjjermifl'1!'

s GomMiUg.

t gom.
/U7-
yJuthMmo 
Mi
collj. 
x c-
lieraíf-y 
y Courx.iñe 
íeft.fi, 17.CM8

haberte (lamento si lo es de fu nacimiento, masíi
10 es acaso podralo hazer,si sabe efcriuir, y efcrí- 
Ue con fu propria mano el testamento,mas si sola 
ni en ve es sordo que pueda oyv, hablándole en 
voz alt2,podralo hazer» como consta de vnas le
yes, r
\ i Quanto al descomulgado bien puede testar, 
como latamepte priseua Antonio Gómez, s Y tá 
bien puede testar el que 110 tiene bienes, porqué 
puede tenerlos: mas si es incapaz, que ni los tie
ne,ni íos puede tener,es cierto que no podra te si
tar,como refuelue el mismo Antomo Gomez.f
11 Lo nono,que el Monge profesto tapirco pue 
de testar, como consta del derecho : > mas peí mi 
tefele en vn texto - # que si antes de fu professio 
B o hizo testamento,puede din id ir fijs bienes en
tre fus mJos,si los tenia, sin diminuyiksfus legi- 
tímas,dexando alguna porción al Monasterio. Y 
también podrían testar los profeífos cc/n autor i- que diga in q

ias.j Mas 
tiuetenga

z tttuAxom.i. 
direguL ñ.58.

a Móli.ideíit

b Juth.mnc 
autrn, C.de e- 
pf&xkAc. 
fifjM mulier. 
Ccii.Wfti.n.j. 
c MoliJijpu.

■áTridtftf.iS,
Ungc.it.

BdrlnJcUic.
cMTridxml
U ampie, 
ílmna ibh. 
an oÜigath. 
MtuiLlib. t, 
Anca. 17.V.

dad del Pontifice,como dize Couarruij 
esta facultad no fe les suele dar,sino es 
algún beneficio, o esteo fuera del Monasterio, y 
adquieran fu sustento con lu industria, b a los 
que el Monasterio da alguna cofa determinada» 
.para que fe sustenten,como dize Nauarro.^
13 Lo décimo,que los Comendadores q fe pue- 
dcn.cafar,como ion los de Sanctiago, Caíatiaua» 
y A ¡cantara,son señores de fus bienes, y pueden 
testar del los: mas los Comendadores de S. luán 
no pueden testar,conforme á vn Motuproprio de 
Pío V. y lo mesmo es, de qualeíquiera otros que 
c.Gpstare que no tienen dominio,de laquaí fe pue 
de ver á.Molina , a que jo trata bien contra Na* 
uairó.
14. Lo vadecimo. los nouicios,y nquicias pue
den hazer testamento antes de entrar en la Reli
gión, y en el año de nouiciado de los bienes que 
tuuieren,corno consta del derecho , b y no tiene 
iieccssidad para esto de licencia del Prelado, co
mo dize Couarrumas contva Rodrigo Suarez, au 
que ios Padres de la Compañía guarda otro mo
do,como dfze el Padre Molina, c y no es menes
ter para hazer el testamento licencia. delObifpp, 
.ni-de íu Vicario : porqué el Concilio Tridentino 
el íb¡o habla dé las renunciaciones, y obligado* 
nes,y no de los testamentos que los pueden rcuo 
car quando q-uisicr e n, i o qu al co u lia de vna decl a 

. ración de Cardenal,es^qtie trae Farín.acio,e que di 
-z%que no procede en,testamentos,y vítimas vo
luntades, y ansí esta en castuml: re,aüqn,e otra de 
clavadon refiere el mesmo j y Marzilla que dize 
i o contrario.

Dificultad.Sí: los fraylespqtte Pon Obif 
fio$ j>u:cdeh testar 5 y Tos prosellos
CjCCtOS»

Desta dificultad trataremos abaxo, ir acia,
dfiuult. 41.

Dificultad X!.‘Si los clérigos seculares 
pueden hazer testamento*

ler clérigos fecuUrtf puede nhdz/r teBamento de
los biemsp4tr¡monialesy qmfip atrimodales,y

de lo que quitan defufusentQ>m.i..
De derecho coman no pueden hazjer teñamente dé 

los réditos que les sobran desús beneficias > mi
me. 2,.

De coBumbre pueden hapjr tesamente* de los di
chos bienes,y ¡e sucede en ellos como en los de
más,falúa l&s ob i spo/, y en algunas partes ay eos 
tambre de la lidhiosi,m. 3 

Pecan mortalmente fi de les dichos bienes mdncld 
quanti dad acojas profanas , que h ade tesar ad 
pías cansas,nu,$.

ti qje dexo morir jln teñamente, porque faced les 
fenftrs herederos al? inteslato,peca mortalmente, 
num 5.

¿fiando hazjn tes amento que no /eaad pías cau-> 
fas csyalldo, nu ¿.

¿fajando el Papa da Ucencia a clérigo para que 
haga tes ame rito,entiende je ad pías causas, aun- 

'igam qacfaimqne yjus .Jalfiqp ay Yázjsn 
para entender lo contrario, n.j. ,

OjM/ido muere el Prelado, o Clérigo presúmese qué 
U hdzjt nda que tenia era de renta ecclfiasica, 
fino consalo contrarlo,m.%. a 

¿fuepuede haz^er el Prelado quando eít-.i enfermo» > -
mm.9,

P
Ara entender, esta dincultad.es menester
ver vna que queda arriba, 4 ..porqué.enten- a ^up.trat, 
dida aquélla fácilmente fe entenderá esta7, domi.dij^i 

1 Primera coda (ion. Los clérigos seculares pue 
den hazer testamento de los bienes patrimonia
les,y quafi pat 1 inioniaíes,q 11 e tienén3 y de lo que 
quitan de fu congs;ua sustentación quede todo ¿f 
fp fon verdaderos señores,y lo pueden dar a quié 
quisieren,como queda dicho arriba,. Y ansi lo tie* ^ Üau.de redi 

:n.en Nauarro,^ CouaiTUüias Julio Claro,Molina, fif Cou.c. 1 Ap 
y la común,y consta de vnos textos. teíKa n.iXia*
2 Segundacondiisian, De derechq.cbmiin los §Afiam qnf. 
clérigos no pueden hazer testamento de los red i Moli.difp. 147 
tos de fus beneficias., que sobraron de ¡a congrua c fififf i- tr» 
fia dentado mcornoi consta del derecho, c y es co- f-1* c- placuit, 
mun sentencia dé Juristas, como dize Couavru- ca.quiA
tiias.Elfundamento deílo fue: porque no trataf- 
feri de adquirir riquezas, sino de acomodarlas, y 
gastarlas en buenas obras / y fus bienes pertene
cían a la iglesia de donde eran beneficiados, con
forme á vnos textqs.rí Aun que defpu.es, por vnas 
Extrau agantes de Paulo lili, Pio V. y Gi ego rio 
XIlLíé manda q jos efpolios de tos clérigos per
tenezcan a la Capnava Apostolica.Y dize Molina, 
e que por despojos de los clérigos fe entiendeio 
pupieró,quaiqui^ra cofa que ganaron por cami- 

. no ilícitotmaf que estos bienes,solo.pórvia de;pe 

.. najé api lean :a la-jamara de fu, Santidad, y afsi no. 
le ¿gjUem ..hqf^qt^fe do, sen te sida Y entiende 
fo ■ p vi uc I p ¿fu f S .st Pi:e % 0 ¡ i ^ que queda a les

. .beneficiados Jestas¡rentas de jos beneficios, des*
: puqs.de la cqn'gn>afu stemaiciqm 
. 3 Tercera conclusión, De costumbre pueden los 
clérigos hazertestameto de,l.a dii¡ha reta, laquaí 

. costumbre.es muy antigua en estos Rey no s, de, 
fuerte que en tojpsjus bienesj¿3Upque sean cfo re . 
tas e ele si a flicas, fo suceda ex tes amento,y abi rites 
tato,como en .otros bienesqiie tnuieren. Ansi
lo dize vna ley }a Recomhdon. Mas esto no. íkdhUt.l iib»
fe estiende á los Obi ¡pos ¡porque estos no puede 5 .recopila

té star

nos, de tes.fir 
álijs. ■
c c. quia hos ti 
Yclxtumy,x.m 
tnofficijs.den 
[íam. Cou. C.cB 
in officijs,ri. iS 
d d.c.placuit, 
Cr d. c.eum \n 
offiojs.
tMollñ.dijp, 
1.47« :
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g Trd.sifn. 
c.i'de resorm.

h Molli dijpu, 
147. Lefilib.t*

1 Moluegr Le~ 
bisuprá.

difX

te fiar fin licenda de! SufntnoPontificedaluoft en 
algmra pasté i&üieífe costumbre legítimamente 
pretcriptaen contrario. Y en a! gimas partes la ay, 
de que el Obispo 1 leudalu¿hwja,<\u£ es vna pie- 
<£a de oro,b placado eítlauo,b mula del beneficia» 
do que muere,la que el efe o ge* y tiendo ia costum 
$>rc legítimamente prefenpía fe déue guardar.
4 Quarta,conclusión. Peca mortalmente el be
neficiado que de los bienes que vamos hablan
do , manda en fu testamento notable quan
tidad a vfos profanos, de fuerte, que para no pe
caría lo de mandar a causas pias,como constaste 
lo que fe dixo arriba*y del mandato del Concibo 
Tridentino, en que les manda que no procuren 
aumentar de los réditos eclesiásticos a fus parlen 
tes,sino que si fueren pobres, pueda distribuye en 
tre elfos,como entre los otros pobres, y lo tiene 
Molina,/? Lefio,y es común.Y a hade Molina, que 
ño puede valer contra esto la costumbre,que has
ta agora no puede ser legítimamente preícripta.
5 De lo dicho fe infiere, que el clérigo que por 
negligencia se dexa morir sin testamento, paraq 
sus herederos abintestato le sucedan,peca mortal 
mente,como dire Melma,; y Lefio,y fe colige de 
lo dicho.
6 Mas ha fe de aduertir,quc dezimos que pecca 
mortalmente,mas no que lera i $111 ali da la áifpofi* 
cion que hmeverporque valdra segun lo qué que 
¿a dicho arriba, K. conforme a la opinio mas pro
bable,aun que Nauarro,y otros que allí citamos di 
zeii lo contrario.
7 También fe aduierta, que quando el Papa da 
licencia a vn clérigo para hazer testamento,fe ha 
de entender adpias cansas,como dizen Nauairo, 
l y Leño, y en dudase ha de presumir ansi, como 
dize Molina con el mesmo Nauarro:yesto aunque 
diga:/z»quosatmque yjusis;áluo si huuieíse razó pa 
ra entender que difpésaua,que testaste en vfos pr o 
sanos, que auiendo causa razonable lo puede ha
zer, como dize el Padre Molina n por la gran fa
cultad que el Papa tiene: aunque como no es se
ñor, fino despensero deuefe hazer esta dispensa-

lN4H.de redi- 
tií.j.y. nton.6.
lefi. ybisup.n.

m Moli.lib,i, 
deprim.ca.ib.
73.5S.
n Molin.dift.
dispu. lisj.cic. cíon concausa.
12.Cr* 13. 8 Y aduiertese, que quando muere el Prelado,b

clérigo, fino consta que tenia otra hazienda ,sino 
la rei.ta de la iglesia, presúmese, que todo lo que 
dexa era de allí, pero si tenia mas, quedara a sine
drio del juez el juzgar si era de alli,b no,conside
radas las proban$as:y deuefe inclinar en fauorde 
la Iglesia,como de causa pía, como dizen Couar- 
ruuias, o Claro,y Gama.
9 Quinta cóclusion. Quando el Prelado esta en 
fermo, haze bien en distribuyr fu hazienda entre 
pobrés,como podia estando en salud: y si esta he- 
chüi la entrega es valida. Y también valdría,no obf 
tante que pecaría,auque sueste en vfos profanos, 
como fe infiere de lo que queda dicho, y lo dize 
Molina, p Verdad es, que en el fuero exterior fe 
prefúmiria que auia hecho estas donaciones cau- 
j<1 mortisy rcuqcablemente, como dize Couarru- 

q Cofia, in c.cü cías, y y ésto a'unque fueífe cn nías causas.Mas ha 
inoJ'ficijs,de te fe de entender,(alus si con la entrega de la cofa,b 
Ha.n.j. otras circunstancias íe entendieife lo con

trario a aluedrio de juez,como 
r Moli.ybisup. dize el mesmo Mo-
adfin. lina, r

o Coua. znc.i. 
de tes. k nu.6. 
Clar.§,tesam. 
5.17. Gant.de- 

Cis-il}.

p Moli tom. t= 
de jujl. des 14Ü

Dificultad XII.Quien puede feriníh- 
tuydo pos heredero,ó legatario.

Puede ser instituydo qualquiera particular ,y ca- 
muni ¿ad,saíno,CP c.n. 1,

Todos ¿os que no es an prohibidos por derechb, put
densn herederos,n.i.

Como puede el fiemo ser inñitnydo,y como queda
ra libre* n.$.

los condenados k muerte añil, o natur al,y ad Ha 
de oypHCátnfer insHtuydos,n.4.

Pío pueden jer infiituydos los hereges,y dp os atas 
de la je,y los que los reciben, c?-c.n.^. 

los Moros,y ludios no pnedéser ¿nííitnydos de al 
gvrn Chr ¡flavo, crc.n.6, 

lío pueden ser inslitnydos los que persiguen,pr en~ 
den,o hieren k los Cardenales,n,7. 

los fray les Menores no puede jer herederos,y filos 
instituyen,que puede ti juez*,y como fe puede ha 
z^er U institución en fanor dellos'»n.%.

Como pueden ios dichos Religiosos Jer legatarios^ 
mm.9.

El descomulgado puede ser heredero ,y legatario, 
num.io.

yunque no y alga la institución del heredero, V4* 
len ios legados,rs.n.

Muchos cajos ay en que fe pierde U herencia, w.u*

1 Efpondo lo primero,q puede ser insti- 
tuydono solo qualquíev hombre par-

A \r ticular,sino cualquiera comunidad,ca 
mo es Iglesia,Ciudad, A Idea, Colegio,£cc. como 
Constare! derecho: a fabo si la Ciudad sueste de 
enemigos,como dize vna !ey,¿ b fi sueste de lui
dlos, o de otros 1 úñele 5, aun que moten entre no
sotros, consol me a vha íey,c ni tampoco puede 
ser instituydo ei Colegio, o ayuntamiento q fu es 
se hecho, o contra voluntad del Rey, o Principe 
de la tierra,como dizen viias leyes: d y llama íe es 
te Colegio ilícito.Mas pueden fer mstimydGS los 
particulares de aquel Colegios como dize otra 
ley.t?
2 Lo segundo* que generalmente hablando, to
dos los q no están prohibidos por las ley es,pue
den ser herederos,ova sean libres,ora sean fiemos 
como dize vna ley./
3 Mas ha íe de aduertir, qué el fiemo puede ser 
instituydo por heredero,có que el señor cuyo es, 
a quien ha ¿e venir la herencia,fea capaz de here 
dar,como dize la ley de Partida citada, que es to
mada de Otrag del derecho. Y si le vendieíle,po
dría el fiemo con la facultad del nue 110 señor,en
trar en la hereda. Y si el señor instituyeste por he 
redero a fu cfclauo, por el mesmo cafo le haze li
bresco tn o dke el derecho,/? y coninstimyrle por 
tuter'devn hijo queda libre,como dizevn texto.;
4 Lo tercero, que los condenados a muerte ci
vil, o natural,aunque de derecho común nOpudie 
ran ser herederos: porque no podían hazer testa
mento por ser regla, que el que por algún delito 
esta prohibido de testar, también esta prohibido 
de recibir algo por ei testamento, lo quai es co
mún,ccm o dize Claro K con vna glosta*y Areti- 
zio.Mas ya el dia de o y como pueden hazer testa
mento por vna ley de Toro/ también podran ser 
inflimydoso

5 Lo
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5 Lo quarto,qneno pueden ser mílituydos les 

'hereges,y apolistas de la Fé^como consta del de 
\isp¿.CM ha- rocho /,y también los que ios creen,re.ciben4de-' 
letlfaiasfa- fiendé>ü fáu orecé,como costa de vnos textos 
ííafideapúfi 6 Lo quinto, que i os Moros, o ludios no pue- 
m azth. cu den den ser infnniydos de algún Christiano en estos 
teSiCMfaref. Keyaes, y si lo fueren fe buelue la herencia al 
(.cxcommuni- heredero abintestato, por vna ley n. Y de dere- 
canmi-creden che o Canonico fe prohibe que los Clérigos no 
tu,¿charetfi puedan instituye al herege, ni pagano , aunque 
>//. fea ib pariente, y por pagano fe entiende qual-
tfktltM quiera infiel.
6 7 Lo texto,tampoco pueden ser ihstituydos,Ios
ccfijuísEpif que persiguen,prenden,o hieren a los Cárdena- 
topas,in les,sonso tifie a vn textop. 
eos&hant. 8 Lo séptimo,que los Frayíes Menores de nue- 
p csdicufi lera Orden,'no pueden ser herederos, conforme 
pmsiné. a vna Cleméntina y, por razón de ser incapaces 
(flm.exiu>§. de dominio, y que po r el testamento le transfie* 
fmnie, pos, re el dominio.Y en eñe cafo aditicrte el P.F.Ma- 
mdJt'Y.fpü rmel r,con el Colector del Compédio,y le sigue 
jlc. Portel,que podra el juez de oñcio obligar al te-
rñatnetitario que de a los dichos Religiosos , por 
ffiég'jsj&ar. vi a de limosna, lo que les fue dexado en el testa- 
i.Portelh ha- mento,y que esto lo puede pedir qualquiera del 
rdiUsm.lt pueblo como no. lo pídanlos Religiosos. Y que 

ais i fe hizo en el Rey no de Aragón, como dize 
el Colector.Mas puede el testador hazer el testa
mento enfauor délos dichos Religiosos man
dando,que fe venda la hazíénda por los teílame- 
tarios,y lo que delía resultare fe conuierta en vti 
lidad, y pr oh echo de los Frayíes. Podra dezir la 
clausula desta manera. Instituyo a mi alma por 
heredera,en esta forma,que quiero¿>y es mi vola 
tad ,cj lo q restare de mi hazienda fe venda por 
mis testamentarios, y lo que dello fe hiziere fe 
gaste en pescado, azcyte, pan,o otras cofas que 
fe den de limosna ai Conuento de S. Francisco 
dcstaCiudad. Y puesta la clausula desta manera 
lo podran auer quaíefquiera Religiosos de nue
stra Orden,por Recoletos que sean: porque es
to no es contra la pureza de nuestro citado , co
rno no lo es,recibir las dichas cofas de mano del 
testador.
9 Y es muy cierto ,que los Religiosos de nue
stras) rdefi pueden íer legatarios,dexandoles al- 
go,por viade limosna en el testamentóle fuer
te, que fe Ies puede dexar vna cofa,aunque fea 

qidem.exiut inmobij,como es vna caía,o. viña,para que fe vé- 
^‘ fumndtHr da,y gaste en las neceísidades de los Frayles,co- 
C'fM.d(op, mo consta de la Ciementina y citada. Y lo dizen 

el Capuchino,Portel,y Molina. 
yfm Fortes Quanto a los legados que fe hazen a los Reli- 

™ré giofos particulares le dirá a baxo r. 
sfn-nMol, io Lo o¿huQ,que el descomulgado puede ser he 
duvjiJfii,9f. redero,ylegatario,porque no esta prohibido por 

ningún derecho.
¿ss 11 Lo no no,que quando por algún testamento 

je fe instituye por heredero al q es incapaz,el testa- 
mentó es nulo por derecho comü,y los legados 

‘ no valen,como dize AntonioGomezrpor varias
^ o®, ai leg, jeycs.Mas enCaílilla valen los legados,y los de- 
^ 4H ;nj\ú ue pagar el heredero ab i ntestato,por vna ley s5y 
'fifitn'dclos !o¡dize el mismo Antonio Gómez.
'/Amentosti. Quisto a los ilegítimos fe dirá en la dificultad

siguiente.

iz Hafede áduernr3q ay muchos casos en dere
cho por donde fe pierde la hereda,como fi el he 
redero dexo morir por íit culpa,o mato al testa
dora Sumo acceíTo ala muger del testador,o le 
díloruo q hizieífe testamento, o prometió dar la 
herencia al hijo ilegitimo del testador,b a otro q 
no podia suceder, y fí el testador sé hizo mente- 
capto,y no curo del como deuia,o fi cftaua cauti 
uo,y fue negligente en rescatarle,y otros que re *
íiercMoüna f.Mas en estos casos no queda priua * Molí. to.i.di 
áo el heredero,hasta que fea condenado por sen- tuJ'*d{fp.i7% 
tencia,por ser leyes penales,como dize el mismo 
y si en estos casos heredaré el Fisco, tendrá obli
gación a pagarlos legados.

Dificultad XIIL Si los hijos ilegiti
mes puedenfuceder enlos bienes 
de fus padres*

guales fon hijos legitimes ,y quales,ilegítimos, 
rmm.r.

Si el pudre no reconecto porsuyos los hijos ilegiti 
mqs,nofe hundetenerpor tales,fatuo, &c.n.z.

Los pudres efian obliguaos u sustentar los hijos¿
Aunque f'can ilegitimosyy es parios,n*3.

El padre puede iníñtuyr por herederos los hijos 
naturales,fino tiene legítimos,y yule, aunque 
el tefiamentofea imperfecto,y menos foléne,n.^

E n quanta quantidad sucede el hijo natural ,aft* 
padrean.1).

Buy tuto puede el pudre dexur a fu hijo natural te 
mendo hijos legitimos,n.6.<¿yr 7*

Lo quefi? dizji de las hijos naturales * tiene lugar 
en los nietos,n. 8.

Lo que fe diz^e de ¿os descendientes naturales ¿le-.
ne lugar en los ascendi entesan.9.

Como suceden loshijos naturales a las madres,n.10 
xAunque al hijo natural no le dexen nada fus pa

dres,no tiene acción contra el iefiamento, n.
Los hijos legitimados nofiuceden3ardendo hijos U 

gitimo s ,n,\z
El hijo espurio no puede lleuar nada de lu hablen 

da de fu padres no es los alimentos, n.15.
No puede el pudre fujhtnyr al hijo espurio,fino es 

por fuffiitucion pupiíur,n. 14.
Puede inílituyr eipudre que tiene hijo espurio A 

yn amigo fiel, con esperan f a de que dura la ha- -- <
hienda al hijo,15.

Tque fie hade de^ir,quando ese heredero dio pa
labra al padre que reííituyria la hacienda al 
hijo espurio,n.i6.& t7.

Si el heredero gr auudo diese la hacienda al hijo 
espurio,quando fe presumiría fideicomiso1S 

No puede suceder el padre al hijo espurio,n. 19,
Lús hijos del espurio pueden ser infhtuydos por el -

abuelo,fino tiene hijos legítimos,y como fe 
ha de poner la clausula ,fi fuere yiuo el padre, 
mm.zo.

Puede el padre inñituyr por heredera a la muger 
del hijo espuno,saluo,cr cfn,u.

El hijo espuriosucede a la madre,salteo en alg unos 
casos,mu,

guando la muger efla estufada de pecado, el hijo 
que engendralesucedesiuntámente con loslegi-
timosa'%l' í Ge ÑA
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$nCañliL quandoel hijo espurio fué concebido 
en pecado, que merecía pena de muerte, nofuce~ 
de a La madre: mas puedde dexar el quinto* 
num.zq.

En Casidla fiella no tiene hijos legítimos, los es
purios que no fueron concebidos con el dicho pe* 
cadofucedenct la madre por testamento ,j ah 
intest ato salaos tiene hijos legítimos,,n.f.

En Castilla el hijo espurio de Clérigo Religioso, 
o Monja, ni puede suceder alpadrean aJus pa
riet es,m llenar ¿ellos mas q fusalímsnteszn.i6¿

i 1T\ Ara entender esta dificultad fe ha de 
aduertir, que como dixe arriban ,los 
hijos legítimos fon aquellos que fon

afiipA.p.trAZ
¿ijLyO* 58. >- mjosiegm .

J a indos de legitimo matrimonio , y ios de-»
mas fe llaman ilegítimos , y estos vnos fon 
naturales , que fon de padres que fe pudieran 
cafar quando los vuieron ,y estos fi despues fe 
caían los padres fe hazen legítimos,todo lo qual 
queda latamente declarado arriba, Otros fe lla
man espurios, y fon aquellos que nacen de pa
dres entre los quales no podía auer matrimonio 
quando los vuieron.
v También fe ha de aduertir, que íi el padre no 
reconoció los hijos ilegítimos por íüyos , no fe 
denen juzgar portales, ni quanto ala fuceísion, 
ni quanto a los alimentos, como consta de vna 

hl.u TdHÚ h& ley b de Toro , en aquellas palabras: Con tanto 
cdie i.9.tit.%,li. qtiS ti padre le reconoxja porJu hijo,y lo dizeAn 
¿.recopd.Getn. tonio Gómez. El qual a fia de, que íi los re con o- 
ad diña 1.11, cío, y despues mudo de parecer, y so los quilo 
Jt.i.cr r. reconocer, cree que fe deuen tener por fus hi* 

jos. Y dize mas, que íifueífen de yna sola con
cubina que ei padre tenia en sil cafa, aunque no 
los reconocieíle,fe presumirían fus hijos,lo qual 
prueua latamente.
3 Aduiertafe mas, que los padres están obliga
dos a alimentarlos hijos,aunque lean ilegítimos

bins.tr. qi.dif. y espurios, como diremos abaxo b : porque esto 
4 es de derecho natural, y alli diremos que fe en

tiende por estos alimentos,y quanto hade ser.
4 Primera conclusión. El padre puede insti- 
tuyr por herederos a fus hijos naturales, no te» 
niendo legítimos: aunque tenga padres, sin de-

c Lio.Tauri ha xarles a ellos legitima , conforme a vna ley c de 
die L%.ti.%.lL 5 Toro que dize afsi: Pero fe el tal hijo fuere nata* 
recopií. raly pa¿re. yío tuniere hijos, o discendi entes le

gítimos,mandamos,que el padre le pueda mandar 
justamente de fus bienes todo lo que quisiere,aun* 
que tenga as tendientes legitimos. Lo qual era di
ferente de derecho antiguo, como fe puede ver 

¿Gom.ad di* en Antonio Gómez ¿/.Y dize Couarruuias e,que 
Ba leg, lo.tt'*). el dia de oy vale la institución, que haze el pa- 
e Cou.^átcr.c. dvé del hijo natural, aunque fea en testamento 
8.§.4.Ñ.r3. w imperfeóto,y menos solemne.

5 Segunda conclusión. De derecho antiguo el 
hijo natural no sucedía al padre ab intestato, co

sí manta- ^0ri7ie a vna ley mas d dia de o y taita a-do hijos 
tis C de natu l-ZlUlNos-,sucediste derecho común en dos on- 
lis ’ * * fas, esto es, en la sexta paite de b hazienda, fal

tando imigbr propria del mismo padre, como
g aui a álcete. ¿qnfta-de vn textos, y lo dizen losDoctores allí. 
avini titaíos. Ydize Aritohio G . mez que la razón porque eí 
tveais i-ijin. j^cho--ordeno que no fúcédiéSe viniendo la 
Gom.WiJu.n.^ ^drastra es,porq ella no fe eícandalke , ni ten

ga embidia viendo que sucede los hijos que ella 
no pario. Mas o y en nuestro Rey no aunque aya 
rauger del mismo padre sucede los hijos natura 
les ab intestato en las dichas dos onf as, por vna 
ley h de partida.
6. Tercera conclusión. Auiendo hijos legítimos, 
no puede el padre dexaren fu testamento al hi
jo* natural,sino es vna onfa,que es la duodécima 
parce, como lo podia hazer de derecho antiguo, 
conforme a vna ley 1 de partida,y lo dizen A uto- y ¿ 
nio Gómez,y Couarruuias,el qual dize que es lo r ' ‘ ‘ 
mismo quando el padre tiene hijos legitimados \ 
por rescripto del Principe. J F,n‘lí*
7 Mas hafe de aduertir, que ya el dia de oy a 
qual quiera hijo ilegitimo dequalcfuicra quali dad 
que fea, le podra dexar fu padre el quinto de la 
hazienda , de que puede disponer por fu alma 
por vna ley de Toro k„
8 Lo que queda dicho de los hijos naturales, dieLytk%¡l 
también tiene lugar en los nietos naturales, ora ^récopil 
sean hijos legitimos,o naturales,de hijos nárma
le 5 , ora sean hijos naturales de legitimos, de lo
qual trata latamente Antonio Gómez/. iGom'J'T
9 Aduiertafe mas, que todo lo que fe dize de ' ^
los hijos , o descendientes naturales, tiene t.im
bien lugar en los padres, y ascendientes natura
les, respecto de los hijos:de fuerte que en la par
te que el hijo, o nieto natural sucede al padre,o 
abuelo3ab intestato,o por testamento, en la mis
ma parte, y de la misma manera suceden los pa
dres naturales a ellos, conforme a vn texto m,y m 
otros que trae Antonio Gorne 2. jj£
jo Quarta conclusión.De derecho común n los fH}} § fósf 
hijos naturales sucedían ala madre abintestato, tikcoÍl¿,Gw 
aunque vureste otros legítimos,faíu o si ja madre ddL9.Tdn.ftl 
era ilustre,dé lo qual fe puede ver a Antonio Go n Lst m Hit 
ñiez n. Mas ya el dia de oy por vna ley o de To- fIris adfui 
ro,no le suceden teniendo hijos. Mas sino tiene pzn/it.iÍ¡?¿, 
hijos,suceden estos ex testamento, y abintestato Gow.fapm, 
a la madre,por la misma ley, y afsi tienen acción 0 diHahls# 
de inofficioso testamento, si no los nombrare por n, 
herederos, como tienen Couarruuiasp, Salón, pCou.tásia 
Antonio Gómez. Eí qual lo limita, que no pro- ló.sdonm. 
ceda quando la madre es ilustre , por la ley q ci- iJeijtíq.yit 
tada,-porque quanto a esto quedo el derecho ci- domuj.m> 
mi en fu fuerza. Mas el P Molina r tiene en esto z,Gom.)ífe¡.
10 contrario, porque este es natural, y afsi íuce- n.\o.
dea la madre,annque fea ilustre. qdichtlf^i
11 Hale de aduertir,que el hijo natural, aunque multer.
fu padre no le dexe nada,no tiene acción contra rMoLdf[6b 
el testamento por titulo de inoficioso,como tie
ne con otros Couarruuias s4 s Cou.yllstp
íi También fe aduierta,que los hijos legítima- ditto}n.i6, 
dos por rescripto del Principe no suceden a los 
padres,auiendo hijos legítimos, como expreífa- 
m ente lo dize vna ley / de Toro. t l.n.Taurh
13 (Quinta conclusión El hijo espurio no puede dielloáM 
Helias nadade ¡a hazienda del padre, ora fea por encopa, 
vía de testamento,o ab intestato,o fea por contra 
¿lo e n t r e vi tí os, c o m o consta de vna ley V que di u l.hctt,Cst 
zevQjii ex damnatosunt coitu, omni prorsis bene nat. libens ¡t 

ficio secludantur : y otras que ay al mismo tono pne. 
dé lo quai Íe puede ver a Couarruuias x, y Iulis xCou^Mit1* 
Clavo.Mas no fe entiende esto de los alimentos, p-c.S. fjMS' 
porq segun todos los DD. Ies alimentos ion de Cla&tejtMt' 
derecho natural,yno fe quita a nmgü hijo auque tum.q.p>

lea
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fea espurio. Mas íl el padre dexafie algo al hi
jo espurio fuera de los aiiménto^deuecl hijo 
en conciencia reílituyrlo: porque es mcápaz» 
que en eflo todos conuienen,
14 De lo dicho fe infiere , que no puede sub- 
jflituyrle al heredero por substitución vulgar,; fti 
fideico miliaria , de las quales diremos adelante, 
como dipe Conarnmiasjy>porque lo mismo sera 

y cw^Jecrc. rCjCj¿¡r ]a haden-iadeíTa maneras recibirla inme 
r.^.c.8.§.5.ñ.§. ¿¡atáinére deí padre. Mas podraíübírituyrfe por 

substitución pupila^ q eífo viene a ser lo mismo, 
q hazer el padre testamento por el hijo,como ve 
remos > v. assi en este cafo no recibe 1 a hazienda 
del padre, fino del hermano a quien puede fuce» 

z LesliMAf, der,com[%dize Lefio *;. 
m.5^, Mas acerca deíto fe ha de aduertir,que quan

do el padre busca vn amigo fiei¿ a quie tiene por 
hombre honrado, y le dexa por heredero,eveyé- 
do del que data la hazienda a fu hijo Espurio , lo 
puede hazer, y aun prodria declararle fu conce- 
pto2diziendolet Señor yo os tengo por hombre 
honrado , y afsi Ño de vos que date y s ¡a hazien
da que os dexo ami hijo, aunque yo no puedo 
obligaros a ello. En este cafo este es verdadero 
heredero,y fi quisiere podrareílítuyr la hazienda 
al hijo Espurio,mas íi no lo quiiterehazer,podra 
retenerla con buena conciencia,aunque no lo ha 
ria como hombre de bien.
16 Mas la duda es, fl le dio palabra el heredero 
de reítituyr la herencia al hijo Espurio, En eñe 

E Stf, lik 4 Je ca^° d¡ze Soto no vale la donación, y afsi
híí.f.Wrt.ad <aue cita obligado a reñituyrla.Mas otros tienen 
j¡n 1 que elle es verdadero heredero ,1o qual me pa

rece que llena mejor camino. Afsi lo tienen Co- 
aCouy&}sk ?ip uarruuias ¿>Lede-íma, y Leño.La razones: por- 
¿Ii'iosum. no ay ley que haga a eíte inhábil pararecibir
tYA.% invrhn domini o de la herencia , fino solo en pena de
impfiot col 3 ^ palabra que dio le priuan del la,a lo qual no ef- 
lejideM hí ta obligado antes de la sentencia del juez. 
iX^Á'íb.é h 17 Mas roda via queda duda,íi el que dio esta pa 
^ v labra está obligado en conciencia a restituye la

hazienda al hijo espurio?A lo qual dizen Couar- 
bCoH&iefi. muías h, y Leño que no eña obligado a elIo:por 
Vh/y, que aquella prometía fue nula por ser contraía 

ley,y afsi solo eña obligado a cumplir la de fideli 
dad,pero no de Justicia: porque la condición, o 
grauamen que pone el testador siendo contra 
lcy.se juzga, como fino sueñe puesta en las vlti- 

d'Mpossiíjsis mas voluntades,conforme a vna ley 5, y tambie, 
Sfi^r,oU,Ba btienen Bañes. Aunque Ledefma d dize,que ef- 

lefoiffi. ta obligado a cumplir la palabra de justiciador* 
B9'Coú. que con cífa carga le dieron la herencia, y dize q 
^^•\íifup. lo tiene Oreílana*y comunmente losThomiílas, 
^5°k$#ar- 1° qual parece probable, aunque tengo por mas 
í0, probable lo que queda dicho.

j3 Mas ha de aduercir el heredero granado,ora 
fea el íi d eico misto tacito,ora fea expi esto , que fi 

rr dieífe luego los bienes al hijo espurio - o te los 
dieífe despues expveífamente en remuneración 
de i o que el padre hizo con ebon dieífe gran can 

a tidad,prestíminaste en el suevo" exterior q vtiief»
f- ftd.eieommiífo>-y le condenaran, y cambien fe 

^yjj'dcinre podría presumir de otras conjecturas , como di*
; 22 Copatiimías d con otros, y en-tal cafo le prw. 

k#¡''AWnt'' uar*an herencia,y fe adjudicara alFiscoipQt?
que en pena del pecado dispone el derecho?

que fe de la hazienda al Fisco,
19 También fe note,que como los hijos espurios 
lio puede suceder alos padres,tápoca ¡os padres 
a ellos,coniodizen Antonio Gómezj\y Molina * Gom. mí. % 
por vn texto.
ro Sexta conclusión. Si el hijo espurio fe cafa,y dlfip.x^.cond 
tiene hijos faltándole al padre hijos legítimos^ XI* Añth. fuw. 
legitimados por priuilegio del Principe,pueden Mo.nat.sffich 
aquellos nietos ser inítimydos por herederos en §.folhts. n 
el testamento del abuelojconforoie alafentécia c0*'7 
común de los Iuristas,quc refiere,y sigue Cotíar 
ruuias"-, y Antonio Gómez, el qual dize q si fue g Cou.\lÍsUpr<> 
re vino el padre ponga el abuelo,por códicion q nn.13.G0m. 4& 
el padre no reciba nada de la hazienda,y es por- ley.Tatir.nát* 
que no vale la institución quando confia que fe 
hizo al nieto en gracia del padre, aunque en du
da-no fe Juzgaría que era en gracia del padre,co
mo dizen lós DD. citados. El fundamento de Ja 
conclusiones: porque esefiamateria odiosa,la 
qual no fe deue ampliar , fino restringir, confor
me aquella regla que dizc:odta restringí James 
xomenit ampliari.
íi . Y por la misma razón, podría .el padre infii-
tuyr por heredera a la muger de fu hijo espurio,
como dize el mismo Antonio Gómez : fabo h CsoinS&tsupi
quando íe lo dieífe con condición que fe cafaste Mol. difip.iéfc
con fa hijo: porque esto feria hazer virtual dona
cion al hijo,y también lo dize Molina.
2z Septima conclusión.El hijo espurio sucede a 
la madre,faluo en algunos casos, que luego dire 
mos. Efia conclusión de derecho común la tiene 
Gregorio Lopez feort vna gloísa,contra otros q \Grég.d¿le¿.fm 
tienen lo contrario. Y de derecho de las partidas tit.\\,p.*.y (oí 
es mas cierta.*porque expfeífamehte Id dize vna déla madre 
ley k.Mas duda tiene en vna ley i del ordenarnie m c. cum muí- 
to,porque dize.J/Jksfijos hcredajfenfiks llenes,y ta 1 
de fias padres: mas con todo esto la entiende en éf k diftal.i.injh 
te ¡sentido Gregorio Lopez con Cifuentes,y di- 1 l.tt.ordln. 
ze lo mismo de la ley deToro m,que no dispone m l^.Tanr.ho* 
mas,que la ley de Soria. Por lo qual concluye, q diel.n.tit.%. lh 
el hijo no efia excluydo de suceder a la madre, ¿jecop. 
aunque fea hijo de Clérigo de Orden Sacro,fai
no en dos calos.El primero fi la madre sueste ca 
fiada,o parienta del Clérigo.El segundo,íi sueste 
concebido de muger que tenia por publica con
cubina 5 porque este coito es prohibido, y puni
ble. Y efia sentencia tiene por probable Lefio n, h Lefiyhi ftiírti 
y dize con Couarrtmias,qué muchas vezes fe re 6$.Con.yíiju.á 
cibe en praótica. Verdad es,que ay muchos DD. ro. 
granes que tienen lo contrario , y es muy proba
ble,mas yo mas me inclino a lo dicho por sereña 
materia pena!,y odiosa,la qual fe deue restringir,
2,3 Y ha fe de áduertir, que quando Ja muger fe 
excusa de laculpa^pOrque fue opr imida porfuer 
$a, o porque ignofaua inuencibiementeque el q 
k trato no era fu marido por algü engaño,© por 
otra razón,en tal cafo el hijo que engendra fuce 
de a la madre júntamete con los otros legítimos 
como dize Molina s ; porque el negarle la fucef» 0 MolMfi 
ííon es en pena,y odio del delidio de los padres, 
y donde no ay culpa,no ha de auer pena.
%4 Y para mayor claridad de k conclusión di^ 
go, que en Castilla quando el hijo espurio fué 
concebido con pecado,por el qual fe deue pena 
de muerte natural, como el adulterio de la m á* 
ére,no pueáe suceder a la madre,ni per testamen 

f Cea to»
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to,niabinteftato.Más puede la madre dexarle el

, „ quinto de fus bienes, del qual podia disponer
ddicJ.^Taun por fü alma,conforme a vna ley de Torop.

7.5 Lo segundo,que también en Castilla quan
do lama ire no tiene hijos legitimos,aunque ten 
ga ascendientes,los otros hijos espurios, que tu
viere, que no sean auidos con el dicho pecado 
que merece pena de muerte, suceden a la madre 
por testamento,y abintestato,como íi fueran le- 
ginmoSspor la misma ley deToro.De tuerte',que 
Leudo hijo de muger soltera , y cafado, aunque 
sea su pariente no fe excluye de suceder a la ma
dre: porque no ay pena de muerte en este Rey- 
no para eífe pecado. Mas íi la madre tiene deicé 
dieres legitimos,estos hijos espurios no le suce
den,ni por testamento,ni ab intestato: mas pué
deles dexar el quinto deíus bienes, deque po
dia disponer por fu alma. Todo lo qual es de 

qMolMtsup Molina y.
26 Octaua conclusión. En el Reyno de Casti» 
lía el hijo espurio del Clérigo de Orden Sacro, 
Religioso, o Monja profestos no puede suceder 
ai padre, ni a los parientes del padre, ni puede 
auer dellos masque los alimentos, como consta 
de vna ley r. Y aísi no podra aprouechar a estos 

recosa% la pupilar substitución,pues que no pueden here
dar a los hermanos. Y no fe prohíbe aquí el po
der heredara los parientes de la madre.

Dificultad XIIII. Quantas maneras 
ay de substituciones.

Substitutio est fecunda haeredis institutio,¿yseys 
maneras üella,n. 1.

Subíiet ucio #y ulgar quales,n.z. 
guales la sub fin aciónpapilar,».}.
Para queydga la {uhfiit ación pupilar ¡san mene

ster seys condiciones,»,a.
EJttt sustitución excluye a la madre, aunque pa 

legitima,n.%.
guando.se acabalasubstituciónpupilar,n,6,
JVital es lasnbíiitucion exemplar,n.j 
Comose acabalasubfiítucion exemplar y quando 

hmelue.nS.
Si aquel a quien fe hazje ejlasulfi/tyclon tiene hi 

$osSa hermanos, como Je ha dehaz¿er,n,9.
En tila ful fe it ación no fe puede excluye lama- 

dre,n.io,
la madre puede har^er esa fuí0itücion,mm, 11. 
La fulfiltmionpupilar,aunque el hijo fe haga su

ri oso m fe bnelueexemplar. 12.
El descendiente no puede haxjsr esta substitución 

por ¿os ascendientes,».13.
La substituciónfideicomisaria qualesyn,i¿[. 
la di ferencia que ay enere efiajutfiltucion ,y las 

demus,n.x*.
El heredero granado en efl a substitución puede fa 

car ia quarta parte de lo que je le manda refii- 
tuyr al fideicomijsario,que es la quarta trebelia 
m ea yfino qui ere aceptar la herencia,le pueden 
compeler a ello,» >d.

Sí el heredero groado es sor coso fia desacar pri
mero fu legitima,» ai .

&ui-fhtacionredproca,o bremloqua qual es, -r.iL. 
Substitución compeiiáieja qual es,mi?.

1 Efpondo, que la substitución: Ejlse- 
8^ cunda heredis infiitutio, como dize 
l X- vna ley a:y ( dexandoa parte muchif

simas cofas, que los juristas tratan en esta mate
ria que no fon para fuma)ay feys maneras de sub 
sticuciones,vulgar,pupilar,exemplar,fideicomif- 
sari a, reciproca, y compendiosa,como dizenlos 
Doctores comunmente. Las quatro primeras fon 
simples,las otras dos fon compuestas.
2 La substitución vulgar es aquella en la qual 
puede ser íubstituydo qualquiera que no esta 
prohibido por derecho en qualquiera testamen
to. Y esta fe haze algunas vezes por palabras 
generales,como st dixeiie el testador instituyo a 
Tic'o por mi heredero, y substituyóle a Sem
pronio,otras vezes fe haze por palabras eípecia- 
lesjcomo íi dixeste: Instituyo a Ticio por mi he
redero , y si no lo fuere le substituyo a Sempro
nio. Ay eto esto muchas maneras de dezir, de lo 
qual fe puede ver a Gómez ¿,qlo trata látamete. 
5 Substitución pupilar es,en la que vnofubstb 
tuye otra perfonaafu hijo, que esta en fu pote
stad , por no auer llegado a la edad de pubertad, 
que en el varón fon catorze años cumplido', y 
en la muger doze. Esta substitución fe haze por
que el que no tiene edad no puede hazer testa
mento, como queda dicho c. Y por esto conce
dió el derecho al padre q pueda íubstimyr otro 
que aya la herencia, si el hijo no llegare a edad 
de poder hazer testamento, que es como hazer 
testamento el padre por el. Y por esta substitu
ción pertenece al substituto,no solo lo que here
dare el hijo de fu padre, sino qualquiera otra co
fa q el hijo tuuiere,como si el mismo hizierateíía 
meto, Y afs'i dize vn texto din pupillari suhflitu 
tione duo quodammodo sunt testamenta,alterum 
patri salter d fifi], tdqua fi ipse filius fibi herede 
infltuijpet' Y dize A ntonio Gómez e que esta ma 
ner a de substitución es de derecho de los Lace- 
demonios ,dc los Romanos, de derecho ciuil, y 
Canonico, y del Reyno, y Io prueua latamente.
4 Y dize mas,q para que valga esta substitución 
fon iiecesiariasíeys condiciones. La primera q 
aquel a quien fe haze fea hijo,nieto, o deicédien 
te,y aísi,no la puede hazer al colateral.La segun
da q el hijo este en la patria potestad del q la ha
ze, y afsi no fe puede hazer ai hijos nacipado,ni 
Ja madre la puede hazer, porque no tiene patria 
potestad. La tercera,que no tenga los años de la 
pubertad. La quarta,que fea instituydo,o legíti
mamente desheredado La quinta,que muerto eí 
testador efficiatur fui inris, que no aya de caeren 
potestad de otro,y afsi no puede el abuelo hazer 
laíubstitucióal nieto q tiene padre,porq muerto 
eljCae en potestad del padre, ni el padrea! hijo si 
toda via viue el abuelo , q queda en fu potestad. 
La sexta,cj acepte la herencia del testamento del 
padre. Y adtiiertafe.q siempre en esta fubstitució 
fe enrié de qfe haze si e! hijo no llegare a la edad, 
aunque no te declare,q por eífo fe llama pupilar.
5 También fe aduiet ta , qué esta substitución 
excluye a la madre aunque fea legitima de la he
rencia,si muere el hijo en la edad papilar, como 
diz? vna ley/, y lo prueua latamente Antonio 
Gómez, respondiendo a los argumentos qué ay 
contra esto,y Couan unías.
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6 Y indique en el mismo punto que llega el hi
jo a poder hazer testamento, aunque no lo ,haga 
fe acabá la pu pilar substitución,comó dize Acur- 
sioZ- comunmente recibido.
7 Substitución exemplar fe llama,¡a que fe ha- 
zc a la manera,y exemplo de la pupí!ár„qiie por 
esto fe llama exemplar,y és quando fe haze al hi
jo arríente que no tiene juyzio ,o que es junta
mente sordo, y mudo, o prodigo que fe le pro
hibe la administración de fus bienes, que todos 
estos, conio queda dicho no pueáen hazer te
stamento, t si dize el padre: instituyo á mi hi
jo Titio, y substituyóle a Sempronioen este 
cafo si es hijo aun esta dentro de la edad ptipilar, 
sera también esta substitución pupilar, y en ella 
fe incluye Id vulgar , de fuerte que si fucedieífe 
morir el hijo antes del testador sucede el substi
tuto por la vulgar.
8 Y base de aduértir acerca desto,que si el hijo 
furioso,o mentecapto boluio en fu juyzio, co
mo ya puede hazer testamento, cesta la substitu
ción exemplar, que del sé hizo, como expuesta
mente lo dize el derecho /.Mas si fucédieste, que 
despues boluiessé a estar furioso., o mentdca- 
ptó, en tal cafo bnelüe a reualidarfe la'substitu
ción , que no fue dé! todo extinctá, como con
sta deldereho K. Mas si estando en fu juyzio 
hizo testamento valdra: porque cesta la razón 
de la substitución, corno dize Alberico /, y le si
gue Antonio Gómez.
9 Lo segundo fe aduiertá , que si aquel a quien 
fe haze la tal substitución tiene hijos, o descen
dientes hecestariamente, fe han de fuííituyr, b 
alguno dellos, y los otros én fus partes, y si no 
tiene descendientes, y tiene hermanos necesia- 
riamente fe han de fubstituyr, ó alguno delíos, 
como costa del derecho nu Lo qual fe entiende, 
que si el padre la haze han de ser hijos del mismo 
padre,y si la nszéla madre han de ser hijos della, 
como dize Bartulo Alberico,y otros.
10 Lo tercero , que eh esta substitución no se 
puede excluyr la madre,como dize Antonio 
Gómez o> con Baldo¿y láfon: aunque Couarru
mas fjf Gregorio Lopez tienen lo contrario .¿El 
fundamento es, porque pues auemos dicho que 
no fe puede excluyr al hermano en esta fubstitu 
clon,mucho menos fe puede excluyr a la madre, 
q es heredero neceíTario. Y mas que la madre la 
puede hazer, como diremos luego, y afsi pare
ce por epicheya,o equidad que no la puedan 
excluyr, como ella no puede exqluyr al padre. 
Y no obsta que digan los Doctores de la contra- 
fia que fe hizo esta substitución a exemplo de la 
pupilar,que no hade correren todo.
it Lo quarto,que la madre puede ha^er esta sub
stitución,aunque fe cafe segunda vez, como tie
ne Antonio Gómez j,con Baldo,y $aliceto,y la 
tiene Gregorio Lopez con otros,aunque ay Do 
¿sores grauesque tienen lo contrario, en cafo 
que fe cafaste segunda vez.
12 Lo quinto, que si el padre hizo substitución 
pupilar a fu hijo menor de catorze años, y des
pues de la edad el hijo fe hizo furioso, la substi
tución pupilar que el padre auiahecho no viene 
a lér exemplar,de manera que el substituto goze 
despues la herencia, po-rque no fue tal la inten

ción del padre,quems imagino vna cofa tan á ca 
so, como esta. Afsi lo tiene Alberico r ,y Anto- r Jtllr.ylisuK 
nio Gómez. . --.65. Gom.Úí
i j Lo sexto,que el hljo,o descendiente no pue fup.n.u* 
de hazer esta substitución por el padre, o ascen
diente furiofo,como tienen Bartulo /^Alberico, s BArtolí 
y Paulo de Castvo.La rizones: porque esta sub- diña L exfa<* 
llitucion es hecha al exemplo de Ja papilar ^ la sacio tol.$.ñX 
qual solo es respecto de los descendientes, y afsi ^ílbe.yhi Jdp* 
én él derecho solo íe concede a los afeendien- nitmerM. C4~ 
tes,que la puedan hazer. ffr. in ditt. Fp
*4 ba substitución íideicom;ssaria,es fubftitiiCió Ibamarniam^ 
indirecta , o obliqua, en la qual fe grana el hére- 

• eso qué restituya toda la hazienda, o parte de- 
lia,como si sueste el tercio ,0 quinto a otra pér- 
soria. Y llamase esta indirectas obliqua, porque 
en ella viene la hereda al segundo heredero por 
mano de otro;de lo qual fe puede ver a Antonio 
Gómez f,Couarruuias,y Molina. t Gom.r.ydna,
15 Dé lo qual fe sigue vna diferencia entre esta c.iM.i.Coiijq 
substitución,y las demas,qu e esta fe puede hazer c.^aym». §.4. 
encodícilo,y las otras no: porque qn el codici- Mol.d'ijp.
lo no fe puede instituyr derechamétc heredero.
Mas si de hecho fe hiziesse otra substitución en el 
codicsto, tendría fuerza de fidéi comissaria por 
benigna disposición del derecho,conforme a 
vna glossa w,co mu mete recibida, y lo dize tesio, vgl.¡nftJé\ul
16 Hafe de aduértir, que él heredero que que- g<*r¡in frincip 
da grauado en esta substitución puede sacarla lefias UL 2, de 
qdavta parte de lo q fe le manda restimyr al sidet 
comiísaiioj ora sea toda la hazienda,01a fea pareé K.86.
della que llaman la quarta Trebelianica, como
consta del deecho #,eí qual fe fundo endos ra- x L t.&fe^f 
zones. La primera, porqué el heredero no repu- Jff.ddfréíeUti* 
díasse ía herencia, sino que la aceptasse con ia es 
peranna del premio, porque el nombre de here
dero directo , y las acciones directas no quedas- 
sen en vano. Y si el heredero grauado desta for
ma no quistéis: aceptar la herencia, íe podrían 
compeler a ello, y entonces 110 podría sacaría 
quarta ssrebcÜanica,conforme a vnas lsyesj,de y/, sitia poté** 
lo qual fe puede ver a Antonio Gómez. Y esta rat yjf.eo.rit.L 
trebeüanica cessa quando el qué hade heredar 
es causa pia, faino st lo sueste también el stdeico- me^ifyart.t.^ 
missário, que en tal cafo, vna causa pia no tiene ñ.Z. 
priuilegio contra otra, como dize Sy luestro zj z SyLy.legiti** 
aunq puede el testador prohibir q no fe faq esta ma^n.so, 
quarta,corno dize Antonio Gómez ¿con otros', a tíomsap.nsd 
17 Aduiertdfe mas, que si el heredero grauado 
és forfofo,*ha de sacar primero fu legitima, por
que en essa no le pueden granar, y de lo demas 
ha de sacar ía dicha quarta , como dize Couarru- 
uias Iry por ynos textos, y le sigue Lesto , saíno si °^r^u.ca.

i eicoger
gitima!,o la quarta,como tienen los DD.citados.'
18 Substitución reciprocaso breiiiloqua es, qua- 
do vno instituye dos hereder@s,diziéndo: Sean 
Ticio,y Sépronio mis herederos,y substituyo el 
vno al ©tro. Y en este cafo,el que queda"vino su
cede al que muño primero. Esti substitución se 
puede componer dé dos vulgares, o de dos pu
pitres,o fideicomissariaSjQ mezcladavna,y otras 
qomo fe puede entender de lo dicho, de lo qual cGom.yll fié,¿ 
sd puede ver a Anto nio Gómez c,y Molina. 8. MoIJíCaqu 

í Ce 3 iI Sub



400 Tratado XXX. De los Testamentos y vltimas voluntades.
19 Substitucióncompendiosa es, la quce abraca 
muchas substituciones en diuertos tiempos,por 
que puede comprehédev a todos los herederos» 
y todas las edades deltas,como dize Antonio 

dOom.i.Urk Gómezcomo si dixeffc el testador. Instituyo 
c./.ñ.r a mi hijo Sempronio por heredero,y cada y quá-

do que rayera le sustituyo a Ticio. En este cafo 
si murieífe el hijo antes del padre, o por alguna 
causa no le íucedieíTc en la herencia, sucede va 
Titio, por la substitución vulgar. Y fiel hijo here
daste^ murieífe dentro de la edad papilar,fuce- 
derialé Titio, por la substitución pupilar.uMas si 
murieífe el hijo despues de la edad papilar,fucer 
deriale por la fideicomisaria,sacada fu legitima, 
y la quarta Trebelianica. Y si fe hizieífe loco »le 
sucedería por la exemplar, de lo qual fe puede 

e Gomfup.n.i ver a Amonio Gómez c,Couarruuias,Gregorio 
Cou.inc.payn* Lo pez,y Molina.
§. i»/.

Dificultad XV. En que parte de la ha 
aío . ijewf}. zjen(ja suceden los herederos necef 

sanos,y quales fon.

que esta dispuesto por derecho común,n r.
£/ testador Retiene descendientes,solo puede dis 

poner del quinto entre esranos,sacando de alU 
tos gastos del entierro,n.i.

Puede disponer entre sus descendientes en Casti
lla , del tercio,de tas otras quatro partes déla 
hctzjenda que quedany puede ponergrauamen 
entre ellos,n.$.

Como suceden en Casilla los nietos afus abuelos, 
saltando sus padres.n.\.

Para que el hijo heredera meneser yiuir despues 
de nacido ye inte y quatro horas,y que fea bapti
zado, ».?,

Los hijos han.de traer a colación la dote ,y qual- 
quiera otra donación que yuieren recibido,jí 
quierenheredar,&c.n.6.

£n las parújas primero fe faca el quinto, que el 
tercio,#.?.

Como fe haran las parti jas con claridad ,y facili
dad,nX

En Portugal U legitima de los ascendientes ,son 
dos partes déla hazienda del testador, nu
mero 9.

Si faltan los descendientes,fon herederos sor fofos 
los ascendientes,n,10.

Pe derecho común en que partesuceden los afeen• 
dientes,n. 11.

En Castilla ,y en Portugal suceden en dos par- 
tcs,n.\i.

-s En Castilla no sucede el hermano,auiendo ascen
dientes, ha 3.

i 1RJ Efpondo lo primero,que aunque an- 
fb\ tiguamente era otra cofa, de derecho 
I comü mas nueuo esta ordenado, que 

r authe.de trie si el testador tiene quatros hijos, o menos ha de 
te crsemste,§ repartir entre ellos, yguahnente la tercera par- 
3 .<Cr x.aurhet. te de fu hazienda, y si tiene mas de quatro h¡- 
noufsvma, cr jos, ha de repartir la mitad déla hazienda entre 
aúthé. Yndest ellos,como consta del derecho a. 
pstt r,C.de ¡n- 2 En Castilla todos ios bienes del testador fon 
offhiofo tejía, de fus defcendientes/acando el quinto,que pue

de disponer del, como quisiere, sacando de allí 
los gastos del entierro.De manera,quenopuede 
disponer mas que esto para la alma, y entre estra 
ños,conforme a vna ley de Toro b. ^£30.7^
3 Fuera del quinto fe concede en Castilla a los ^%le^UUlu 
padres, que del tercio de las otras quatro partes Uuop 
de la hazienda que queda, puedan disponer en
tre fus hijos, y descendientes, aunque sean nie
tos , y que sean vinos fus padres , confor
me a vna ley c del estilo , y hanfe de contares-
tos bienes, conforme a lo que valían al.tiempo 
de la muerte. Y pueden señalar la parte que les 
parecierede fus bienes para tercio, y quinto,‘co
mo no exceda en el valor. Y afsi misino pueden 
poner grauamen en el dicho tercio,y quinto, có 
que el grauamen que pusieren, en el tercio, fea 
éntre los descendieres legítimos,y faltado,estos, 
entren los ilegítimos,que pueden ser fus herede 
ros,y faltando elfos entren los ascendientes, y si 
estos faltaren,entren los estraños. Todo lo qual 
consta de vnas leyes i , y fe puede ver en Auto 
nio Gomez,y Molina. f0r*tyj3jq,
4 Hafe de aduerttaque en este Keyno 110 face- n)sjusd^
den los nietos a los abuelos,.sino es quando falta hodiel is^ 
fus padres. Y estos nietos no suceden por cabe- ad isstust 
§a,sino que todos los nietos sucedes en la parte, tecos q^á I 
que auiade suceder el padre» como lo dize vna Iaj 
ley e* ImdizMp
5 También fe aduíerta, que para que el hijo he- nioge/uir, 
rede es menester que alo menos despues de na- el. 4. //>. Siih 
dio viua veynte y quatro horas naturales, y fea 5-recosí 
baptizado antes que muera, que de otra manera
es auído por abortiuo, y no puede heredar a fu 
padre,ni a m madre,conforme a vna ley/. f/.ráM;
6 Y dize la ley siguí ente, qu é qu ah do el hij o,‘ o xtcopjL 
hija vuieren de heredar, o partir los bienes de
fus ascendientes están obligados a traer a cola
ción,y partición ladote,y qualquieraotra dona
ción, que vuieren recibido. Mas sino quisieren 
aceptar la herencia, no tendrán obligación a La
zarlo, faluo si fue la dote inofficiosa, esto es, de* 
mañada.
7 También fe adulerta,que enlas pa 1 tijas lo pri 
mero fe ha de sacar el qui.nto de la hazienda, y
luego el tercio, co nforme a vna ley del estilo gf g /. r^. Stili 
y lo dizen Angulo,Azeuedo,y otros. ^ing.dtmeíit
8 Y para mayor claridad de las parti jas, reduzga ntioLmx
fe todo el cuerpo de la hazienda, a quinze par- <£rl.i&stos 
tes, y las tres dellas serán el quinto, y las quatro l
de las doze que quedan,serán el tercio,de mane-
ra,que tercio,y quinto fon siete partes de quinze. l¡¿tpwft
9 En Portugal la legitima de los descendientes 
fon dos partes de la hazienda del testador,que se 
han de diuidirygualméte .entre ellos,y solo pue
de el testador disponer de la tercera parce asevo
Juntad, como fe colige de las leyes h de aquel hL^ord/0 
Reyno,y lo dize Molina. &ahjs.MÍ
jo Lo segundo digo, que faltando los deseen- dijp» 
dientes, fon herederos forzosos los ascendien
tes del testador,que fueren mas cercanos a el;de i aiiibfsí^ 
fuerte que si tiene padre,y madre,no suceden los Bo.C.adT^ 
abuelos, y si tiene dos abuelos de vn lado,y vno tuLeyanth^ 
del otro, los dos suceden en vna porción - y el dehartdws 
otro en otra,como consta de vnas leyesj. inte>í.§• eos
i r De derecho común solo deuian fer in stituy- quisautemi? 
dos los ascendientes en Ia quarta parte de los ble stq.
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nes de! testador', y deíbues íe-aaadio queíueíTe 
ja tercera paite como dizcri Antonio Gómez k, 
y Molina.
n De derecho de Castilla solo les pertenecen 
dos partes,de manera que puede el testador dis
poner déla tercera parte de los bienes, como 
quiste re, y consta de vna ley /, y lo mismo es en 
Portugal,conforme a fus leyes m.
15 Aduiertase , que en Castilla el hermano no 
sucede a su hermano teniendo ascendientes, co
mo lo dize vna ley «¡aunque de derecho común 
tienen fu parte,como consta de las leyes atadas.

Dificultad XVL Quales fon los here
deros que suceden ab intestato,

Suceden ab inteflato los desden dentes,y en defe~ 
fio de líos los ajcendi entes .<£? c.n.i 

Faltando eslos, suceden los hermanos de padre,y 
madre, y Ji tienen hijos suceden en lugar de los 
padres,quando fon muertos,». 2.

Faltando ejiosf%ceden los hermanos tansolo de 
paire,y los que fon de madrc:massuceden respe 
£litiamentc,n.$ o* 4.

Faltando esos, en C asidla suceden los parientes 
dentro del quarto grado , y faltando ellos el
Fisco,c^c.mm^

'R Espondo, que suceden abintestato 
los descendieres,y en defecto delios 
los ascendientes , en la manera que 

queda dicho a, y el posthumo es necessario que 
en Castilla viua veynte y quatro horas, y fe ba- 
ptize para que suceda, como queda dicho b. De 
todo lo qual dize mucho Antonio Gómez.
2 Lo segundo, qué faltando los descendientes, 
y ascendientes,suceden los hermanosque fon de 
padre,y madre,y fe excluyen los que fon medio 
hermanos', como consta deí derecho c,y si estos 
tienen hijos,suceden enjugar de fus padres quá 
do fon muertos, que representan fus personas, 
conforme a derecho d,y lo dize Molina.
3 Lo tercero,que quando faltan estos,suceden 
los hermanos de parte de padre can solamente,y 
los de paite de madre,como dize el derecho e. Y 
faltando ellos,suceden fus hijos,como consta de 
los dichos textos.
4 Mas aduiertase,que conforme a vna 1 Qyfde- 
partida,los que fon hermanos solamente de pa
dre han de heredar los bienes que le vinieron al 
desunto de paite de padre,y los que fon de par
te de fu madre han de heredar los bienes que tu- 
uicron de parte de fu madre, y si temiere bienes 
que ei gano los han de heredar ambos.
5 Lo quarto, que faltando estos, antiguamente 
heredarían los parientes mas cercanos hasta el 
declino grado,corno consta de h misma ley g de 
partida,)7 de la instituta.De lo qual fe puede ver 
a Antonio Gómez y Madendo,y entre estos pre 
cede el que esta en grado nías cercano.Mas ya el 
dia de oy no fe estiende esto mas, que hasta el 
quarto grado por vna pragmatica deste Reyno, 
y faltando parientes dentro del quarto grado,fu 
cede el Fisco, como bienes vacantes, por vnas 
leyes'/xDe lo qual fe puede ver a Auendaño,A-

zeueáo,y Bobadilla, y quiere el Rey que los co
bre la Cruzada para la defensión de la Fe, y con 
este titulo fe entremeten los juezes a conocer 
de la fucefsion de los que mueren sin testaméto. 
y sin tener hijos*

Dificultad XVIX.Forcj causas pueden 
desheredar los padres a fus hijos, y 
descendientes,y al contrario.

Fysi erenfe onzjc causas por las quales Los padres, 
pueden desheredar a los hijos,n.\%

Ve dar ase quando los padres pueden desheredas 
d las hijas,por Layltma causa que queda dicha* 
nitrn. 2.

Fl que contrahe matrimonio clandestino , le pue
den desheredar,&c, ;?.j

Pueden desheredar lahija, o pacienta, quando el 
cnadoq ella en cafa delsadréfe cafa Con ella,n.^ 

Si no le des heredan al hijo,no deue dexar los bit* 
nes del padre,n.<¡.

Filas exhere daciones, aun quesean en causa de ma 
trimoniofon licitas,n.6.

Feficrenfc otras tres causas,en que los padres pue~ 
den desheredar a los hijos, «.7.

Pipando pueden los padres desheredar a los hijos* 
pueden negarles los alimentos,faluo los necejfa- 
nos para pasarla \ida,y quando los ht)ot pue
den desheredar a los padres} n.§.

J{e si erenfe ocho causas en que los hijos pueden dtf 
heredar a fus padres,». 9.

Fn todas las causas en que y no puede desheredar d 
otro,¡inole deshereda,queda heredero, num.io, 

Si el padre admitió al hijo a fu amifiad tacita, b 
expresamente,de [pues que cometió el delito,no 
le puede desheredar, m el hijo al padre,y que si 
el padre le perdono despues de desheredado? 
num. ii.

Si el hijo profesa en Fpligion, nú puede el padr& 
deshe r e dar le, num. 12.

Efpondo,que muchas causas ay por 
las quales los padres pueden deshe-- n

'S Vk. redara fus hijos,y descendieres,que 
fe refieren en derechos, que fon las siguientes* 
de lo qual fe puede ver aCouarruuias,Gregorio 
Lopez,y Molina.

La primeva, si pone las manos en fu padre, lo 
qual fe ha de entender con culpa mortal. Y por 
ínjeccion de manos fe entiende darle convn pa
joso pie, o otra injuria, en la manera que dixi^ 
mos í,hablando de la descomunión, del que po
ne manos violentas en ei Clérigo.

La segunda,!! le haze alguna grane injuria, co- 
modezirie alguna palabra injuriosa. Y queda a 
aluedno del Juez el juzgar qual fea la tal palabra 
injuriosa.

La tercera, si le acusa en causas criminales, no 
siendo las tales causas contra el Principe,o Repu 
blíca,y para esto ha de ser la causa que merezca 
el padre pena de muerte , destierro perpetuo,o 
notable infamia. Y dize Couarniuias c,y Molina, 
que es lo mismo si fuere testigo,no siendo torea
do, o abogado, u procurador contra el padre en 
semejantes causas.

La quarta,si fuere hechizero, o encantador, y 
t Ce 4 tratare

a anchen. \>t cñ 
de appella, ca* 
gnofc.§. causas 
dutemcollat.%. 
L4.Cr-feqq.t1P 
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tratare con los tales, aunque por la ley del Rey* 
no vno,o otro baila.

La quinta, íi intento quitar la vida a fus pa
dres con veneno,o por otro qualquier cami
no. Aunque íi solo lo intento , y arrepentido 
desistió dello antes que fe fupieífe,no incurre la 
tal pena,segun Couarruuias.

La íexta, fi trato carnalmente con fu madras
tra , o con la concubina de fu padre ; lo qual fe 
entiende siendo manceba vnica,que la tiene 
en cafa,y podría excusarse íi tumeífe ignorancia.

La séptima, ii fue delator en juyzio contra lus 
padres, por lo qual Ies hizo padecer granes dis
pendios. En Castilla feria lo mismo íi le infamo 
fuera de juyzio,por la ley citada ¿Z,y declara Co 

MéUst&p* uarruuias,ylefígue Molina, que fe entienden 
estos dispendios,aunque fueífen hechosen el pa 
trimo rúo.

La octaua, si algunos de fus padres estaua pre
so , y pidiendo al hijo le fiaste en la persona, o 
deuda no lo quiso hazer. En lo qual incurren so 
lo los varones,y no las hembrasjporque pueden 
ser cafadas, y por lo menos no fon tan aptas pa
ra defenderle de los acreedores, como ios varo
nes.

La nona,íi impidió al padre que hizieífe testa
mento. Y dizefe también impedir que haga testa 
mento, el que impide que vengan el efcriuano, 
y los testigos.

La áeci ua,fi contra voluntad de fu padre,fe hi 
Lo arenario,o mimo, y perieuero en este oficio, 
faino si el padre era del mismo oficio. Los arena
rios eran los gladiatores,que oy no fe yfan Los 
mimos fon los truhanesco representases. Y dize 

cMoiyíufaf r. Molina e, que a penas tiene lugar el dia de oy es 
ca cañinque cree que no esta en vio.

La vndecima,íi queriendo cafar a fu hija,y do
tarla, conforme a fu calidad - ella &o le quifieíTe 
calar,lino que vicheife luxuriofamente. Lo qual 
fe entiende no por\na,o otra vez,fino que fuef- 
fe a la mancebía, como lo dize la ley / del Rey- 
no. Y lo mismo parece que feria fi viuieífe des
honestamente , como ramera , que no es mene
ster para estoque este en la cafa publica, Afsilo 

g Greg. t&i* tiene Gregorio Lopez^.
i Mas hale de aduertir, que fi ella es de veynte 
y cinco anos,y los padres dilata el cafarla, fi ella 
le hizieífe ruyn , o fe cafaste, no le le imputa la 
culpa a ella en el fuero exterior, fino a fus pa
dres,quando la dilación de los padres sueste cul
pable.

También fe aduierte, que aunque el padre vi
na luxuriofamente,puede desheredar la hija que 
viue ma!; porque no es tan vituperable, esto en 
lós varones,como en las hembras. Mas la madre 
que viue mal,no puede desheredarla, como dize 

h Couyh fuj>, Couarruuias Z?,despues de Bártulos otros. 
n. i?. . Y mas,que por cafarse la hija contra voluntad

de fus padres, no I? pueden desheredar, aunque 
fea menor de veynte y cinco años, faluo íi fe ca
fa con hombre que no es libre,fino efclauo - que 
esto.en quaiquiera edad basta para desheredarla, 
com o fe colige de la authentica citada. 

iZ.49, Tauri Jjo 3 También en vnaley de Toro * se manda,que 
die/.i, llu^.re el que contraxere matrimonio que la Iglesia tu
to///. uiere por ciadeilino,Ie pueda desheredar fus pa

i-p.támpm,

dres.Y dize MolinaK,que cafi el dia de oy notie K JWnlyfor 
ne lugar esta ley, porque el matrimonio dande- y .obstruí' 
stino es nulo por el Concilio Trideritino.
4 Añade mas Molina,que fi el criado fe cafa co
la hija,o pariera que esta en cafa del señor la pue
de desheredar,por vnaley del Re y no/. Mi.tit.i
5 Mas ha fe de aduertir,que no están Obligados, recopü 
ninguno de los hijos en la caulas que quedan re
feridas a ¿exar los bienes de los padres, fino los
des heredan,p orque solo fon causas para poder
los desheredar.
6 Aduiertefe,que estas exheredaciones,aunqng 
sean en casos que toquen a matrimonio,san licL 
tas: porque como e! matrimonio es contrasto, 
puede el Principe poner pena al que contraxere 
desta manera,o de aquella, no obstante, que las 
causas matrimoniales no pertenecen al fuero ex
terior secular,fino al eclesiástico. Afsilo tienen, 
Couarruuias m,y Molina,contra Abbad, y Otros 
que citan,
7 La duodécimas fe hizieífe alguno de los pa- 
dres loco, y el hijo no le cura gópetenteméteq 
puede el padre íi feuelue eníii juyzio,desheredar 
le:y fino buclue en fu juyzio,y algún estraño re
quiere a ios hijos, que.tengan cuydade del,y no 
lo queriendo ellos hazer,cuydu el estraño del,ha 
lia que muera,queda por fu heredero.

La decima tercia, quando está caprino el pa* 
dre,y fus hijos,no le procuran rescatar, y lo mis
mo es de los deudos que tenían parentesco co el 
cap ti u o ¿Y fi alguno antes que cay este en caprini 
dad vuieste hecho testamento - en que dexaste 4 
alguno por heredero , que lo hizieífe destama* 
ñera, fi murieífe en poder de los enemigos, no 
valdra el testamento,quanto a la institución del 
heredero,pero valdra quanto a lo demas.

La decima quarta,quando los padres foñ Chrí- 
ítianos.y eí hijo apostato de lasé. Y fituuieífeel 
padre algunos hijos Christianos, y otros que no 
lo fueífen deuen heredar los Catholicos, y ios 
otros no.Mas fi despues toruasten a lasé, han de 
auer fu parte de la herencia, mas no los frutos.
Todo lo qual fe puede ver en las leyes citadas,
8 Adüiertafe, que en las causas por donde los 
padres pueden desheredar a los hijos, también
les pueden negar los alimentos, c ó forme a vnas ..
leyes -r, con que concuerda vna de la partida, la nLfi.CMM 
qual declara que con todo elfo , no íé les deuen 
negar los alimentos , que fon neceífarios para la ¿ 
vida, y lo demas fuera grande crueldad, que co
mo dize vnaley o.Nscdreyidetnr yuiídimomam 
denegat. Lo mismo disponen ellas leyesen cafo 
que los hijos puedan desheredar a fus padres, y 
lo aduierte Azorp.
9 Las causas por donde pueden desheredar los
hijos a ítis padres,rabien las señala el derecho y, 
yen ellas íes podran denegar los alimentos,íal 
uo los neceífarios para !a vida , corno queda di
cho,y fon las que fe siguen .La p viniera,fi los en- — 4 x;_
fregó a la muerte,y como dize la gíoífa, e$ fi de- feend^-,1̂  
nuncia destos por deliro,en que la merecían, Y tur.cod^^1' 
añade la ley de partida , que es lo mismo de la ttt.j*p¿> 
mutilación. Mas sacase encaso que fuelle el
crimen ¿afa maieñatis , y el hnm#¡?<e.
La segunda , fi los padres trataron de matarlos 
con veneno * o de oua manera. La tercera,

fiel
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si e! padre trato ton la concubina,que el hijo te 
nía en fu cafa La quarta,si le estonio de hazer te 
stamento en lo que el hijo podia. La quinta, íi el 
padre dio veneno a la madre para matarla, b en 
loquecerla, b por otra via trato de matarla > b 
Ja madre al padre,que puede desheredar el hijo 
al delinquente.La sexta,si el padre no curo al hi
jo que perdio el juyzió, La séptima, íi estaua el 
hijo caprino,y el padre no curti de rescatarle.La 
oóhuasti siendo el hijo Catholico,el padre apo
stato de la Fe,
10 Hafe de aduertir,queen todas las dichas 
causas, en que pueden desheredarlos padresá 
Jos hijos,y los hijos a los padres, si no lo hazen 
quedan herederos,como dize Molina, r y le si
gue el P.Molina, y no les pueden los otros here 
deros oponerlo: porque en la authentica citada 
fe pone por forma,que haga el padre la exhere
dado n inserta la causa della.Lo qtial fe entiende 
faino, en las causas que van declaradas,que fu ce 
den otros por ley del Rey no.
10 También fe aduierte,que puede deshere
dare! padrea! hijo,y al contrarío , por otros de 
litos,que no están aquí expressos,siendo tan gra 
ues,b mas,como tiene Couarruuias, sAntonio 
Gómez,lulid CÍaro,M.olma, y otros,y es comíí, 
aunque algunos tienen lo contrario:porque aun 
que estas leyes expreísin estas causis,no esvisto 
quitar que aya otras.
1 r Y mas, que si el padre admitió el hijo a fu 
amistad,tacita,bexpressamente despues,queco 
metió el delito,no podra desheredarle,puesésta 
ya perdonada la injuria,como dize Cotiarutiias, 
t con otvos,y es común,y lo mesmo es, si el hi
jo perdona la injuria ai Padre. Y dize mas con 
otros,q si el padre despues deauer desheredado 
al hijo en el testamento,le perdono e^pressamé 
te la causa déla ingratitud, aunque no reuoq el 
testamentóos visto anease quitado la ingratitud 
y ansi,q fu ce de al padre.Ylo mesmo lera quando 
elpadre le recibió á fu amistad, y murió sin retro 
car el testamento.aunque no aya perdonado ex 
prestamente la injuria, como tienen Manuel de 
A costa, u y Molina, con otros,aunque Couarru 
uias x tiene lo contrario.La razón esrporque lo 
mesmo parece, que obra esta remifsion tacita, 
que la expressa.
v Lo quarto fe aduiertc, que si el hijo professa 
en Religión,y a no podra el padre desheredado 
qu - con esto fe quita toda la ¡'ingratitud , como 
tienen Couarruuias, y A costa con otros, por 
y na constitución, que trae Graciano,

Dificultad XVIII. Quando fe anula 
el testamento por la preterición de 
ios descendientes ?ó ascendientes,

Que cosa és preterición)?*, 1.
¿i d Padre no nombra al hijo por heredero, b le 

desheredas n poner en el tes ame neo la causas 
nullo quanto a estoy si le instituyo en menos de 
lo que le denla.puede poner querella de moficío 
so ten amento, n.

Lbmefmofi nohdije mención de fus afeenáien* 
tes,en c¿j o que les de na legitima.

Tío mesmo es,aunque el hijo este emancipado, o 
fea posthumo.n.%.

P Reterició fe llama, quadoe! que hazd 
el testamento noinstituye por herede 
ro aquel,a quien deue instituyr, ni tam 

poco le deshereda, que no haze mención del 
ora fea eípadrea 1 hijo, ora el hi jo al padre,
2 Respondo a la dificultad , que si el padre en 
el testamento no nombra a fu hijo por herede
ros ie deshereda sin poner allí la causa, el testa 
mento es nulo, quanto a la institución del here
dero tan solamente,y suceden en Ja herencia ios 
herederos ab intestato z aunque le dexe legado 
de tanto valor como la legitima. Mas si le insti
tuyo en menos de lo que le cabra , vaídra el te
stamento , y concédesele acción paraque le cu- 
plan fu legitima. Y si el padre pone clausula ci> 
el testamento,en que le deshereda, podra cí hi
jo formar querella de inoficioso testamento, y si 
no fe prueua,por lo menos vna causa., fe dxra el 
testamento por ninguno. Todo esto consta del 
derechos.
3 Lo mesmo es quando el testador no haze 
mención en el testamento de fiis ascendientes 
en cafo que les deua legitima, como consta de 
vna causa , sedara el testamento por ninguno 
Todo, esto consta del derecho 4,
3 Lo mesmo esquado eí testador no haze men
ción en el testamento de fus ascendientes, en 
cafo que les deua la legitima .corno consta de vna 
authentica í,y de vnas leyes.
4. También es lo mismo ora decien dan por via 
paterna,ora por materna,y auquefean hijos emá- 
cipados/o sean posthumos, como consta del dere
cho c. Llamante posthumos los que nace deípues 
de muerto el padre, como si dixeííemolposi hu
mationem,hoc eíl , postquam pater datus est humo, 
yLtambien fe Hama posthumo el que nace despues 
qne el padre hizo testamento. De todo lo qual y 
otras cofas,que a ello toca fe puede ver a Couarru 
usis, Antonio Gómez, y lulio Claro, Molina, y 
otros.

Dificultad XIX, si la herencia , que no 
esta aceptada paisa a íosheredefos.

Refieres el caso ,mm 1.
La herencia,que no esta aceptada, nose tranj mi te 

- alheredero,num.i.
Puedese acetar la herencia aftítal,yyhtualmente, 

mm. 3,
La herencia que m eña aceptada Je transmite ture 
Juitatpssturesanguinis,Cr 1 ure deliberandi,stna 
je repudia,num.^. ^

Paraaue y no je dtgasuus hxres,fon menester dos co 
diciones,num.S&r 6. 

jnfierensealgunoHorotarios,nunz.7 Cz8,
E¿ hijo que esta debaxo de lapatri.ipotejtady pro

fesa en Religión,no pierde ía j¿t ¿dad,mm. 9- 
El hijo adoptivo quando tiene este privilegio* n.9. 
Como esla transmisión de la hcremia iarestnguh 

»/s,numh o.
phudes U transm sson ture deliberandi,) quanto 

tiempo dura eii ederecho,mimi} t.
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qÍ. maximis § 
fin.C.de liber. 
proseritis* Cr 
§ jed hjc qui - 
demjníiit. de 
exhered.líber. 
d Couarruuias 
in c. h^aymuttr 
de te ji amen?* 
GgmezL. aiLi\ 
Tauri, Ciar. §♦ 
testamentum , 
q. 42. Malija* 
dijfut.iiU-
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F L cafo es.Pedrofue heredero de Fra-- 
cisco, mas no aceto la herencia. Pre 
gumafe,fi los herederos de Pedro su

ceden tnla herencia de Franciscos en términos 
de derecho fe dizhereditas rio adita trans 
mittatur ad ha re des.
2 Primera concluíion.La herencia que no está 
acetada no fe transmite, como confía del dere- 

a L>n.§.ín -rs- cho a, donde fe dize : Hareditatem ctiam,nifi 
uifsims C. de fuerit adita transmitti, nec beteres concedebant> 
cada tol.Y. ha ncc ms sitimur La razón desto es:porque la he 
reditatem, renda que no está acetada no es del heredero,^ 
¿hjsJiM.é.f. puede repudiarla.
6, z Mas hafe de aduertir, q esta aceptación es en

dos maneras. La vna es actual,y es quando vno 
actualmente acepta la herencia. Laotraesvir- 

b/./ro hareae tua^que es quando haze actos de heredero , que 
js.de adquiren es,agere pro harede. Conforme a vna ley ¿ ,yau 

i Para esto basta el animo, como dize otratr, por
c l gerit jf.co- estas palabras: Gerit pro harede qui animo agnos 
dem titubo utfncceffioné,licet nihil attingat hareditanum.

Mas es neceífario que este animo conste exte- 
nórmente,como fe colige de la mesma ley.
4 Segúdaconcl.La herencia q no eftáaccptada 
fe transmite por vna de tres vias, qlos Turistas 
llaman, itere fui t at i ssur e sanguinis ¡O* luredeli- 
bcrandiJE lía conclusión es de todos comunme- 
te.La primera manera dezimos que es, ture fui- 
tatisyj es quando el heredero es fuus hares,eñe 
termino fe declara luego , que aunque no acete 
la herencia, como no la repudie, pasta a fus he
rederos,conforme a la ley ^>que dize estas pala
bras ;lnfus harediius aditio non eft necesaria: 

¿l.insttisvff. eíHta iiatimipjo ture h¿redes exislunt.Yotra ley 
desuis, Gr ¿c- e dize (que es mny magistral en esta materia)/# 
git. haredibus fHls haré dibus euidentius apparet cotninuatione 
el. in fidis^ff. domimj eo rem perducere, Yt mdlaYidcatur ha- 
de líber.£r po re<dhas fi*ijfe3quas ohm hi dommi effem3qui etid 
ííhum. W#» patre, quodammodo domini existimaban-

tur:cr infra.ltaqucpos m&rtempatris non ha- 
redit atem percipere y) dentur sed mdgls liberam 
bonorum administratiinem consequi.Demanera 

ÍDD. Itt /. /. que coforme a derecho, parece que fe continua 
ínsúSyGome- el dominio en cí hijo,que es fuus hares del pa- 
zjus i.y arlar, dre.Dc lo qual tratan latamente los Doctores, f 

oí. i .de y fe puede ver Antonio Gómez,y Molina.Dize 
juítMfp. iSo. fe en la conclusión,si no lo repudia: porque aun 
g §. neccjfarij que de derecho antiguo no podía repudiaríais 
yerofmHit. de derecho pretorio puede, como consta del derc- 
hared. qualit. cho -g mas entretanto que no la repudiaos ver 
CT ahjs. ^ dad ero fe ñor,y ansi entonces no fe dize haredr
h Gomes,, a n. tas i acens ¡como dizen comunmente los Docto- 
17.M0lin.d1s res en especial Antonio Gómez, h y Couarru 
puta.iBo.' nías.Los quales dizen también, que repudiando 
i l-1-§. sai fdt Ja tiene priuilegio para voluerle á acetar. 
ÍnporcJ}ate,ff. 5 para que vna fe digzsuus hares fon necessa 
fiquis omisa rías doscofas.La primera , que al tiempo que fe 
cau. teftam. §. muere aquel a quien sucede,este en fu potestad, 
fui & §.cate- como consta del derecho, i y en la instituta fe di 
rhinih.de ha ze ansv.Sed fui quidem haredes ideo appellatur, 
red.quaht.Cr quid dcmefhci ei haredessunt, Gr Ymo quoque 
dtjjere. . patre quodammodo domi ni existimatur.Lo qual
K §.pojthumi fe entiende,faluo si sueste posthumo:porque ef- 
*nft de hared. fe en com paracip de fu padre, en cuya potestad 
qua abinteíl. estuuiera en naciendo,fe llama fuus hares, como 
Gómez,, n.i 4, dize el derecho,Ky w prueua látameteAnt.G o.

é La segunda condición es, que no aya otro q 
fe entremeta en la misma linea, a quien le con
venga el fevsurtishares y ansi el hijo en compara 
cion del abuelo , mientras viue el padre, no es 

fuus hares,como consta de los textos citados, y 
lo que trae Antonio Gómez, /en este cafo, y v- , </-
naley del Reyno. fZn t
7 De lo dicho fe insiere , que mientras el hijo ] p ' '
está en potestad del padre,el nieto no es fuusha ' '
m,encomparacion del abuelo , aunque esté en
fu potestad, lo mesmo es del nieto, quando el 
nieto está en potestad del abuelo.
8 Lo segundo,que los ascendientes no fon fui 
h are desden com fixatio délos defcendiétes.Lo 
tercero,que en comparación de la madre los hi
jos no fon fui haredes: porque la madre no tie
ne patria potestad en los hijos , como consta de
vn texto.#* Y lo mesmo es de los ascendientes tn§,catir¡ y, 
por via de hembra,que solo ay este derecho res- catermlnftt. 
pecto de los ascendientes, por via de varón. Lo dehard.ju- 
quarto,que aunque la hija respecto del padre, b h.gr diferí, 
abuelo, &c. pueda serfuus hares} mas no los hi
jos de la hija, porque como no están en pote
stad de la madre,tampoco en potestad de los as
cendientes,por aquel camino . Lo quinto, que 
los emancipados no fon fui baredesipo rque no 
estañen poder del padre. Mas si ay muchos hi
jos,b nietos, que están en potestad del padre, <s 
abuelo, todos tienen el dicho priuilegio de fui- ^ *
dad,como no aya otro intermedio , que le ten- ? ofn.Jujío

. li.dif.179.
o Gm.n. ls.ga.Todo lo qual es de Antonio Gómez, n Molí 

na, y otros.
9 Y añaden mas estos Doctores, que el hijo, 
que esta debaxo de h patria potestad, y profesta 
en Religión, aunque queda libre de la patria po
testad , conforme a vna ley p: mas no pierde eí p l.Deomíh) 
derecho de la fuidad, y aísi aunque eí muera sin §. hoc etiaC, 
aceptar la herencia, transmitirá ia herencia del de episcope 
padreen el monasterio. Y lo mismo es si fe haze clerici. 
Obispo,conforme a vn texto q. q Muth/ojlu
10 Y mas que el hijo adoptiuo, aunque respe- tut.qMidi* 
to del que adopto , no está debaxo de ía partía nit.§ldldiCol 
potestad, tiene priuilegio de fuidad, si le sucede Ut¿.
ab intestato, mas no si le sucede ex testamento,
como consta del derechor,y lo dize Molina. rl.cüdofúo*
10 La segunda manera de tranfmifsion tssure ne §. ftdnry, 

sanguinis,de la qual tratan los Doctores citados ¡déos, dedo
y es de vna ley que estatuye ,que todos los de- ptionMolis 
ceiidientes transmitan la herencia que les vi ni 2 s Gom.\})ar,c. 
re por linea recta masculina, b femenina ( aun- ^.an^uMoli, 
que no ía ayan acetado) a fus decendientes tan difpity.iqw 
folaméte,ccn tal que no la aya repudiado: y esto ad fecHnhw, 
segun la común de los Doctores, y laGlossaí , l,yniC.¿ehu 
aunqfea ab intestato.Y dize Antonio Gómez h quimeaprt* 
con otros,que procede también en el hijo natu- teflm. 
raí,aunque no fea legitimo,y aun respeto desús tglo.gr 
hijos naturales,en cafo que lean herederos, md.L)in¡c.
11 La tercera manera de transmisión es ture de wGom.n,4J. 
liberandisa qual tratan los mismos Doctores# x Gorn.
y es tomada de vná ley,en la qual íecócede ato án.$uM&hn. 
dos los hetederos, aunque sean estraños, vn así o yfo f 
contado deíde el dia que supieren que les per- tertinmJ.ctiM 
teneze la herencia, paraque puedan deliberar, si inantiqim G. 
la acetarán,b repudiarán. Y si dentro deste tiem deiiiredelib' 
pQ muriefíen sin acetar, o repudiase les con
cede,que lapuedan transmitir a fus herederos,

aunque
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aunque seanestrañoseneíestadoen queeftau¿ 
cíío es,con facultad de aceptarlo repudiar hasta 
que fe cumpla el dicho año.y nomas,massi mu
rió el heredero antes de saber de !a he re ocia, cr
ino no podia deliberar,porque no labia della,no 
Ja transmite a fus herederos, sino que viene a 
los herederos ab inteíkto del testador.

Masaduiertefe', que en otra ley j fe ordeno 
que Jos juezes fojo concediesen nuetie meses 
para deliberar,y si en éstos no dchbéraíTen/fues 
fe visto aceptar la herencia. Y lo mismo dize v- 
ualey a; del Rey no, donde añade, que pueda el 

r/.r.//,6./.6. jUez dar menos tiempo para deliberar - conque
por lo menos conceda cien dias,

Dificultad XX. Si los legados que no 
están aceptados pastan a los herede 
ros.

De derecho comunsi el herederono acepto lahe- 
r encía, no tale el te ffamcñtoyfe pierden los le- 
gados,faino los que f on ad pías causas,y fisepu 
Jola clanfida c'odicilar .

En Casilla 'valen los legados,aunque el heredero 
no acepte Uherencia,num.i.

Ojiando los legadosfon puros,fin que el legatario 
los acepte pasan asas herederos,con que el lega 
t atrio no ayamueyto ames del te si ador :y que fe 
ha de de zjr,fiel legado pendía de condición} 
Crcjmm>i*

y lyltS k*c> 
^fi.CJeiu 
re siderandi

nLfutemoff. 
Áetefl. tutela,

1) Goma bar i, 
ii. M oh 

íMiuji.áiJp 
\h

cSup, hoc tra. 
difi,

¿Sup. metra.4,
zCouarJ. peí

O primero digo, que de derecho co» 
mun si el.heredero no acepto la heré* 
cia,no vale el testamentos fe pierden 

toáoslos legados,como consta de vnaley aq 
dire: sí nemo hereditatem adierit,nihiívaiet 
ex his, qua in te ¡i amento funt [cripta , Si 'Vero 
y ñus ex pluribús haeredibus adierit ¿fútela sla- 
tímyalent. Entiédefe de los legados,de lo qual 
tratan latamente Antonio Gómez ¿ , y Molina 
con otros.La razón fundamental desto es,por
que aceptado la herencia el heredero . parece 
que contrae con los acreedores, y legatarois, y 
fe obliga a pagarlos , y afsi no aceptando, no ay 
obl/gacion. Mas sacan fe de aquí los legados ad 
fias causas , que estos valen, como íedixo c 
del testamento menos solemne, y sticafe tambié 
quando en el testamento fe pufo la clausula co- 
dici!ar,dc lo qual diximos arriba d, que entoces 
valen los legados, aunque fea ad pías causas, y 
lo dize Couarruuias e.
2 Mas hale de aduertir, que en Castilla valen
Jos legados,aunque el hereder o no acepte la he 

l'lúyltb. 5. rencia,por vita ley/, que despues de auer dicho 
ifC0M que valga el testamento, qnanto a las maridas,y 

otras cofas que en el fe contienen, aunque el 
testador no aya hecho heredero áizQiTfi eltefta 
dor instituyere heredero,en elteílamento,y el he
redero no quisiere heredar, valga el testamento 
en las mandas,y en las otras cojas,que endJé con 
tienen,
í Lo segundo respondo,que quando los lega
dos fon puros (esto es, que no penden de futu
ro) !ln que el legatario los aceptase trafpaífan á 
fus herederos,lo qual fe entienda con que é] le

gatario no aya muerto antes del testador, por
que si vuieííe muerto antes,ferian nullos, como 
consta de vnas ley es£,y es común .Mas si elle- -¿ r*
gado pendía de codicien de futuro, b deltiem- 
po,v no fe auia cumplido quando murió el lega V
taño,no paila a íus hcrederosrmas fi eítaua cum ¿e c¿juc t0¿fé 
-plidala condición,o el tiempo, pastará a ellos, cgrliá'n^p- 
conforme a vnas leyes y escomí! de los Do ¿ 0 • t-
¿tores. De donde íe infiere, que si vrto hizieste lynic $ fi* 
vn legado en esta forma: Mando á fulano mi es- ¿ u ^ ' 
clauo,si lo quisiere,en tal cafo,si mueve antes de * 0 ■ *
aceptarle:como es legado condicional, y no fe 
cumplió la condición, no pasta á fus herederos, , - -,, ^
como dize vna ley /vSolu í"e faca de aquí quádo Hfi ¡talegafj$ 
el legado es vfufmdo,o habitación,porque esto §di.ff.delegfi¿ 
Je acaba có la persona,yno paisa alos herederos.

Dificultad XXI.Si quando dos hazen 
teííamento juntos, muerto el vno, 
puede el otro reno caríe quanto a 
fu parte.

Poncfe elcafo,n.t,
jslen pueden dos juntos hazjr tefi cimento en \n¿ 

escritura. ».2.
Si dos juntos hdién testamento , muerto el Vno, 

puede él otro reoucarlo que es de fuparte.
¡¿fiando el yno hizjo el tejíansento con fraude pa-* 

ra engañar al otro ¿fia obligado a refiituyx Id 
parte que lleuo.n.4.

guando Vnohaxje taji amento de la hazjenda age 
na con poder deljt ñor deíla,fe confirma con la 
muerte del que U ivz¿)> de fuerte,que elJenor de 
la hacienda no le puede remear. /z. $.

Esto no puedeser d$ todos ios bienes, n. 6,
V " . : _ < . ;-ZJ : . .
i F7 Stc cafo acontece muchas vezes, y es 

JLe muy pi afticabie.q suelen marido,y mu 
ger haz et te íramento'juntos, instituyen 

dofe el vno al otro,y el otro al otro,o para hazer 
vn mayorazgo,y entonces íe duda, si muerto eí 
vno,puede el otro reuocar el testamento por íi¿ 
parte.
i Esta question presupone que pueden dos, o 
mas hazer testamento de común có sentimiento 
en y n a m e fm a e ser i t u r a, c o m o consta de vn tx. d 
y lo tienen Claro,y Gama có lacomú,y es llano
3 Presupuesto esto respondo,q si dos hazen jü
tos testameto,muerto el vno primero, puede el 
otro valida,y licitamente reuocar el te stameto, 
quanto es de fu parte,como tieñenGama, b Co
uarruuias,Molina,y otros muchos,Lo mesmo es 
en las donaciones causa mortis,y generalmente 
.en todos los cafos,que puede reuocarlo,que po 
dra reuocarle,aunque le aya hecho con otro . La 
razón esiporque eí hazerle con otvo.no muda la 
naturaleza del testamento,que es poderse reno- 4e
car,y ansi fe entiende que fe haze segun propria 
naturaleza,y fi alguno de los que hazen el testa
mento ignora esto,eche fe a íi Ja culpa,que pudo 
preguntarlo a vn letrado,y no lo hizo.
4 Mas quando vno lo hizo con fraude pava en
gañar alotro,que le dexaste a el por heredero,co 
animo de reuocarle,en tal cafo tendrá obligado 
á restituyr la parte que Jleuo,como dize Molina 
porq el dolo da causa al te stameto injustamente

qué

d.eo quid, do 
fi cert. petatur 
Ciar. Z testas 
mentum,q, 6ot 
Gama dea fio q 
ne 2.58.
b Gama vbí\fi¿ 
Conar, rub. dé 
tefiam, 2. p.n,

lib.a.de primes
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S&tr.inLqpo- 
m&Mi% frían 
bus C. de in- 
ójfiu.ttBam

«í sin c! fio fe hizíera, y ansi 3fi hereda tiene obli
gación a restitayr.
í Hafe mucho de advertir- vna doctrina muy 
notable que ponen Rodrigo Suarez,y Couarru- 
uias d con Baldo y latón,y otros,y la tiene tam 
bien Molina,Auendaño,Teilo Fernandez,y Iuá 
Gutiérrez,*! qual dize que es cornil,Y esqqua-

in limita 5 ai víl° haze testamento de hazienda agena,ds 
consentimiento del señor deiía,se confirma con 
la muerte del que le hizo,aunque fea contra vo- 
Juntad del señor de la hazienda, lo qual se prue- 
üa de vna ley e,que dize estas palabras : VtO'fi 
legare permisit galeat quod concessit .La razón es 
porque esta disposición nó es del señor de la co 
fa,quc fe manda en él testamento, aunque se ha
ze con fu licécia , sino del que haze el test ameto 
y assi muerto el fe confirma: y como si vno dies 
se licencia a otro, paraqué veda alguna parte de 
su hazienda,b la de,valdra lo q hiziere , assi aquí 
que viene a ser esto, vna manera de donación,q 
haze el señor de la cosa,paraque el otro la pued a 
mandar en fu te stamento, y como es en orden a 

dit. ff. tibiis e^e ün>Y 110 otra manera, si el otro no hizief 
pir!yel ¡yy & testamento,b no valiestcel que hizieífe,no té-
" ' " A i- i~i «(vaArt alti rtrtn «í/'ii-ifi One r-iiriifirt niiA-

ia.Cmar.in tu 
bn.de tesam. 
z.p.n.%. Molí. 
y£>¿fas* <Amn 
dausnl.ijjo», 
in prine. tell. 
ibi, A. I4„ <7«- 
tier.inc. qua- 
ms paflum.n. 
46. r.
trnpressi.pdg.

cl,ficut.§.Ve>i

p&t.folu.

fsup.tr/tS:. 2.0.

dría efecto esta donación.Por este camino pue
de el marido con licencia de íu muger hazer vn 
mayorazgo de se hazienda della,que quede irre 
uocablecó la muerte del. Y no obstacótraesto el 
dezirque las donaciones que fe hazen entre ma 
rido,y muger no fon validas ¿ porq como arriba 
se disco/,quando la donación es de tal manera q 
el que la recibe no queda mas rico con ella vale. 
Nirápoco obsta, que e! dia de o y la mejora del 
tercio y quinto'quc los padres hazen por testa
mentos contrato,la puede retrocar quádo qui
sieren,cóforme a vna ley del Rcyno£,que a esto 

l.ijit.6. lib. responde luán Gutiérrez b fácilmente, aunque 
5 .recopiL antes le auia apretado el argumento, que aquí
h Cutierr.ybi no haze h mejora la muger, sino solo el marido 
fiip. y sed re aunque es con licencia della,y assi fe cofirma co 
matmius. t* muerte del.Tatnpoco obsta lo que dize Anto 
i Faler, ¿e er- n^° f a°ro /,que esta donación es reuocable, por 
ranLprag.de- que no e^a hecha la entrega:que a esto se respó 
cadeis.erro.y* de fácilmente, que basta que se aya aceptado, 

porque esta es como promesta de futuro, b de 
cofa que no esta presente, que fe confirman con 
la aceptación, como si vno dixefse: Yo os hago 
donación de todo lo que mi ñaue traxere de ln 
dias,b de la hazienda que tengo en tal lugar,con 
solo aceptarla,quedaría firme.
6 Mas base de aduertir acerca désto,con Ro- 

K StUr.dícv.n. Suarez K,que fe entiede esta doctrina,qua
il.V.jedyide* ¿0 vno permite que otro haga testamento de al 
*ur gana parte de fus bienes,porque si dieste cófen-

timiento, paraque hizieste testamento de toda 
fu hazienda,no valdría,porq feria donado de to 

\siip erafl.io* dos los bienes, cóforme a lo q fedixó arriba /.Y 
diiñic.%. assi como vno por si mesmo no fe puede quitar 

^ la libertad de hazer testamento, nvobligarfe a
no le mudar,assi no podra dar el dicho consen
timiento. Toda esta doctrina es muy notable,y 

-dificultosa: y assi quando sucediere el caso, 
podí ase consultar con Juristas emi- 

néiies, que no todos lo entié- 
den bien.

(->•)

Dificultad XXILQuando es visto re- ‘ 
ucearse el primer testamento.

d
Cualquier testamento por solemne quesease rem 

úocapor el segundo sendo balido, n. 1.
Entiende fe esosaluofi el ptimero tenia clausula 

revocatoria, y comose ponen esas clausulas, n.x+ 
Aunque elprimero tenga clausula revocatoris 
se puede reuocdr con otra clausula del segundo, 
y comose hade haj^er^.i.

Si el tes ador confirmo elfignndotesamento con 
juramento ,y el primero nótale el segundo sen 
do eí juramento asertorio,aunque el primero t¿ 

ga clausula reuoc atería,».4.
Scando rno reuocael tes amé ¿o que auia jurad® 

y ale la reuoc ación,n.f.
El testamento jurado no fi revota por dsegundo, 

aunque sea jurado,s no fi bazj mención ¿el 
Primer juramento.n. 6.

El que juro de no revocar el tesamento,s le retí** 
ca peca mortalme*tc.n.7,

¡tejierese otra opímon. n. 8.
D e ordinario no es acertado bázjr tesamente ja* 

rado.n.9.
Aunque el tes ador diga delante desufiaenti m 

mero de tejí igos, que reuoc a el tes amento que 
auia hecho , no queda anulado, de derecho co
mún, fino insituye heredero: mas en el fuero de 
la conciencias es mas probable lo contrario, no» 
mero 1 o.

En Casi i lia basa lo dicho para revocar el tes mi 
to enel suero exteriora. r 1. 

también)/aldriasperfiuerajfi en la rewcaoow 
por di %x* años,y fi dixejfe que reuotma el tesa- 
mentoporque quería morir aíwtesato, nv. 1». 
<T ih

guando el tes ador rompe el res amento,o le quita 
el fillo,boy y aso pone algo entre renglones,en que 
maner d queda reuocadom. 14.

Si Vno tenia dos tes amentos de \n mesmo tenor,y 
romfio dyno,no queda revocado el otro.n. rf. 

Comose reuoca de derecho común el tesamente 
per fifis o,por el menos per fe fio.n. 16.

¿fue efeClo tiene eso en Casillasn.i?.

P Rimeracódufion, Aunque el prime* 
testamento fe aya hecho con mucha 
solemnidad, y gran numero de testi

gos^ aunque fe hizieste delante del Rey,b Em
perador,fe reuoca por el segundo, aunque ten- z 
ga menos solemnidad que el primero,como ten infh.julLm* 
ga la que basta , Como consta de vn texto d, y lo d¡stesiam.h* 
tienen comunmente los Doctores, en especial fir.Couini* 
Couarruum, Antonio Gómez, y lulid Claro, deuílran.iq, 
Lo qual se ha de entender, con queel segundo #, i. Gómez* 
testamento sea valido , porque sino lo sueste, no ¿d ILtattM 
reuocatiacl primero,como corista del derechos ciar. §.tejzd‘ 
Mas rcuocaria!c siendo valido i aunque el here- mentum F,-r. 
dero que sé instituyeífe en e! no quisieste, bno b §.ex eojníf* 
pudisieste aceptar la herencia, como dizen los quib.mod.tejl* 
Doctores citados. lufim.
1 Mas hafe de limitar, y entender esta conclusi l.hac consultis 
on,q proceda en cafo q en el primer testamen- fintas fi fW 
to no aya clausula derogatoria del segado, o de cM testó» 
©tros porq CRtóc€s,no vale el fegüdo,como co

stad®
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I u (l 'uts tn íía de vnas leyes e,y lo dize Bartuló,y comúmé 

C 'tc ffMeleg' tG <üS Do0tores}La razón es i porque esto pen- 
[rl¡ \ de de! animo,y afsi la protestación impide el a-
* \¿tu siguiente, como prueua Antonio Gómez d. 
^Ví¡¡c í liwis* ^^ulula fe suele poner por ellas palabras, b 
!sGomeL yti otv3S femejantesJten digo que porq eñe teíta- 
z ° ' mento le he hecho con mucha consideración

' quiero, y es mi voluntad, que valga por mi vi-
timo testamento, y no valga otro ninguno, que 
desde aquí adelante haga, ni qualquiera reuoca- 
cion,que deíte hiziere en todo © en parte. Y al
gunos suelen añadir, faluo íi en el otro hiziere 
expressa mencío d^íie , b fi dixere tales palabras 
en el, que suelen ser el Paternóster, Aue Maria, 
b cofa semejare.Y delta manera de clausulas fue 
le.n vfar las mugeres que temen que si sus mari' 
dos yen que no Ies dexan por fus herederos,las 
trataran mal,y otras personas q quieren huyr la 
moleítia de fus parientes,y hazer libremente fu 
voluntad,para lo qual haze vn testamentó secre
to cerrado - o abierto, y otórgale,y haze despues 
otro publico delante los interesados,por cum^ 
plimiento, y no mas.
z Y hafc de aduertir, que aunque el primero te 
ga clausula derogatoria del segundo,fí el segun
do tiuiieíse otra clausula,en que dixeíle: Quiero 
que valga este testamento,no obstante la claufu 
la derogatoria, que puse en otro que tengo he
cho,en tal cafo valdría el segundo, y no el pri
mero,como consta de vn? ley e citada. Y ma$ q 

fifis?, L fijHis ji en el primer teííaméto pufo palabras especia^ 
hpínc, les en la clausula reuocatona,en este cafo para- 

que valga el segundo, basta que diga qne dero- 
ga el primero,no obstante qualefquiera palabras 
derogatorias , que en el aya,aunque en particu- 
Jamo diga las tales palabras ,como dize Anto

ra, nio Gomez/cen otros por la ley citada,que di-
I y 1 -ze que para esto basta especial reuocacion, y 

afsi no fe requiere singular , especifica,bin- 
diuidua.
4 Aduiertafe mas, que como dizen Couarru- 
uias(|,Claro , y Molina, si el testador confirmo

fCouMífiij). el segundo testamento con juramento, y no el 
ni9'CUr.juj?. primero,en tal cafo, aunque el primero tuuies 
1t9}' Mohn i. fe clausula reuocatona,por especiales palabras, 
hiuftit jijpu. fereuocaria por el segúdo,por razó del júrame 
Vl^hincfri*. to: la razó es, porq no fe ha de presumir q fe qui 
Wíl so perjurar,y afsi fe ha de presumir que tuuo aai

modereuocar el otro, no obstante qualquiera 
clausula, y entiendefe de juramento assertorio, 
que jure que es aquella fu voluntad.
5 Segunda conclusión. Si el testamento jurado 
fe reuocasse, valdría la reuocacion,aunque seria 
pecado , como luego diremos. Esta conclusión 
es de todos.La razón delia es, porque el júrame 
lo que haze vn particular,no muda la naturaleza 
del contrato,y es de naturaleza del có trato q fea 
reuocable, luego íi fe reuoeaífe valdría . Lo fegu 
do:pmq el acto que fe haze cótra el jurameto es 
v?,ligo, y firme,au^qu® peca el que le haze,co* 
mo es, quando vno fe cafa,teniendo hecho vo
to de castidad , b de no se cafar, b porque tie^ 
fle hecho voto de casarse con yna pobre, y fe 
cafa con otra.
* Üa'hafede el teííamento jura*.
do no fe repapo? d ftgaiids^unquc m juran

do , fino es que fe haga en el mención del pri
mer juramento. La tazón es,porque no fe ha dé 
presumir que quiere vno cometer pecado mor
tal,fino consta euidenteméteunayormete en vn 
a¿lo como este , que se haze cerca de la muerte, 
como consta de vn texto h,y lo tienen la Gíoísa, h § litarás ¿ 
y Antonio Gómez. preíumpt / f
7 Tercera conclusion.jEl que el reuoca testa- Gom ad¿ >
mento jurado peca mortalmente, fi el juramen- "
tofuede noloreuocar. Afsi jo tiene Iulio Cía- i *clar'§ te[r4 
ro/, diziendo que es común con Alexandro, mmum „ ^ 
AJciato, y dize que no parece que fe puede du- LerÍHSÍilg/¿e 
dardeíto,y lo tiene Lefio*La razón es,porque el ¡uJrCml9 .fofa 
juramento que fe puede guardar fin ofensa de % n' ^
Dios,es muy cierto quefe deue guardar,como k c.quduisV^ 
consta de vn texto K , y tal eseíteiporqueaunq m
el testamento de fu naturaleza es reuocable, 6 *
llana cofa es,que no ay obligación de re trocarle 
y afsi el que quebrantaste este juramento, fin du 
da ninguna feria per juro,fino es que sacaste pri 
mero relaxacion del.
8 Lo contrario tiene Antonio Gómez /,pov de 1 GómezW 
zii que el jurameto contra buenas costumbres
no vale ,y este lo es, porq quita la libertad. Mas 
este es gran engaño: porque no es cótra buenas 
costumbres,el quitarse vn bóbre la libertad,que 
quando vno profetisa en Religión fe quita la li
bertad,y no es contra buenas costumbres,
9 Aduiertafe , que el hazer testamentos jura
dos , de ordinario no es acertado, porq muchas 
vezes conuiene re trocarse ,y también da alguna 
ccafion al heredero de procurarla muerte al 
testador,o por lo menos doñearla: y afsi no con 
uiene que fehaga, fi no sueste en cafo particular
10 Quarta conclusión . Aunque el testador di' 
ga delante bastante numero de testigos para ha
zer testamento,que reuoca,y anulad pasado,de 
derecho común no queda anulado: como dizen
Bartulo?# , Antonio Gómez , y Claro, fino que ln L/5
es necessario que instituya heredero:porque vn yten'hjj' de 
a¿to solemne como el del testamento no fe des- Gómez,*
haze,fino por otro tal. Mas Baldo #,c Imolatie- ? Í^H^¡l^* 

lo cótrai io,porque parece muy iniquo que ' ar *nen
contra voluntad expressa del testador Je succe- ... .

nadie en la herencia , y esta sentenciadme pa- n Baídanljan 
rece llena mas camino,en el fuero de lacóncien cjmu^>co^ J G* 
da, especialmente estando en vna opinión que e \ i™' 
arriba o pufirnos. de que el heredero inftituydo mo 
en el testamento menos solemne adquiere la he 
renda en el fuero de la conciencia, que estando ' 1 eY-0*
en aquella opinión, también fe ha de dezir esto 
forfofamente: porque no es necessario mas pa- r/' V/r * T 
ra hazer el testamento , que para deshazerlo. a ' 
íi En Castilla parece,que bañaría lo dicho,pa
ra reuocar el testamento aun en el fuero exte
rior, porque conforme a vna ley^ del Reyno, 
pavaque valga el testamento, no es necessario, ^recoplat^ u 
que aya institución de heredero,y anfi tampoco 
lo ha de ser pa raque fe re uoque. 
ir. Añade Claro, que fi fe hizieíse esta reuoca
cion , por lo menos delante de tres testigos, y 
concurrieíse con ella perfeuerancia de diez a- q d¡e%l,j4$ffa 
ños,fe juzgarju por reuocado el primer téstame- 
to , conforme á vna ley f,y la común,y corre et 
tiempo de ios diez años desde el dia que haze la 
rcuGCachii'

Maa
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dvies* x.|?.§.V 
t¡dc.Gom.nc w\
GrtgMd.L*.
ti.l.p. 6.

rz Mas ha fe de aduertir ,que ñ el testador di- 
xeíle delante de siete testigos:Rcu©co , y anulo 
el testamento que hize,.porque quiero morir 
ab intestato,en tal caso quedaría tendeado, por- 

. que esto es virtualmente instituye los herede-
xCUr.vhifu res ab intestato. Afsi lo tienen Clavo r, Couar- 
^■Cemr.rujrL ruuias, Gómez, Gregorio Lopez,y otros. Y en 

Castilla bastara paracsto la solemnidad, que fe 
requiere para hazer el testamento.
14 Quinta conclusión. Quando el testador 
rompe el testamento,o le quita el sello, b otra so 
lemnidad,o le cancela,b borra,o pone entre re
glones alguna parte substancial del, queda rcuo 

5 Com ad di ft cado,corno prueua latamente Antonio Gómez,
/ i clarus Glar0 s* Y Gregorio Lopez , que esta es reuoca- 
/^'f Gr ex. c*on h^ho,aunque es de palabra. Mas ay di- 
aí di ¿Id 2.4 ti serénela en cst«, que quando el testamento fe 

' # rompe, fe reuoca todo: mas quando fe cancela,
b le interlinea alguna parte,en duda no fe reuo
ca todo el testamento, sino solo aquella parte, 

tl.cdmelauerat como nota allí Antonio Gómez por vnaley /. 
jfMbtfjjuxin 1$ Yaduierteel mesmo , que si tenia dos testa- 
teji.delentur* méritos de vn mesmo tenor , y rompio el 

vno,toda vi a vale el otro Y lo mesmo es si rom 
pió el trastado signado, quedando sano el origi- 

. . nal en poder del escriuano,que en tal cafo,no fe
v Ciar. yin jit. xtü&ciycomo tienen Claro v, y Molina có otros 
MoU.ude tuji. aimque en estcvkimo cafo tiendo contrario 

-ifS* Antonio Gómez a;,con Paulo de Castro. 
xGqm* Ybs ju. l6 $exía conclusión. De derecho común el 

testamento perfecto fe reuoca por otro menos 
perfecto con cinco testigos , instituyendo en el 
los herederos mas cercanos abintestato, si en el 

y l$4c Confuí- primero fe instituyo heredero estraño,como co 
tisúma^Mmis stade vnaley, y y lo dizen ^ntonio Gómez, 
CjetefiicsrL Gregorio Lopez,Molina,y otros, 
aa. y. si, ti tu. *7 Mas hafe de aduertir, que esto tiene lugar 
i .p.t.Greg. Ibi en Caí til la en el testamento nrnicupatiuo, tn el 

vcti.Gom. qua!, como queda dicho arriba, bastan tres te- 
fup.4n.97Mol. ftigos,con el efcriuano,b cinco sin el, y ansi fe- 
¿isp, 153. ria testamento perfecto . Ma$ podria tener lu- 
r step. hoc tra. garujos testigos no fueíTea vezinos, como di- 
di)\ 3. ze Gregorio 4 Lopez,y cambien en el testamen
** Gres, su, to inscriptis, o cerrado, donde este numero de 

te stigos,tío bastaría puraque sueste el testamen
to perfecto.

Dificultad XXIIí. Quando fe deuc 
hazer el inuentano,y como.

El heredero esta obligado dentro de treynta dias 
acomendar Ahazj? d ¿mentarlo, y cuenta- 

fe desde ia hora f ve sabe, futes heredero, m - 
mero, 1.

\jtunqvie no se comience en ese tiempo , file acu
la dentro de ¡termino, goc* de los privilegias. 

mm. 2»
Dentro de fu: tanto tiempo fe deue acabar, nu

mero, 3,
D eucj c hacer delante de Yn e fer 1 /Ano todo elin- 

uentario,y déla manera fuese hace en Portu
gal.mm. 4,

Mase de citar los acreedores, y legatarios.nu- 
m r o 5.

Con fue palabras je hade comentar, n.6.

Manse de estriuir en el todor los bienes muebles^ 
y r ay ees del tes ador,y las deudas,y ejerituras. 
nvm.y.

Como Jerha de srmar.n.%.
Comose ha de hacer quandoson muchos los hen~ 

deros.n.9.
Mo puede d tesador remitir alheredero, fue ha- 

gainuentano.mm. 9.

2 Efpondo,que el heredero está obligado 
«IN, dentro de treynta dias a comentara ha

zer el muentario3como consta del dere 
cho a,y aunque algunos dizen que íe han de co
rar estos dias desde la muerte del testador,la ver 
dad es, que fe han de contar desde que labe que 
«s heredero. Afsi lo dize vna ley b de partida, 
a Mas base de aduertir, que aunque le comen
taste dentro de los tfeynta dias,si lo acabaste de 
tro del termino,gomará de los priuilegios, y cu
plé: porque esta omifsion es cofa ieue,como di
zen Gregorio Lopez c, y Aluaro Valaseo con 
otros,el qual dize que es común.
3 Lo segundo, que despues decomencado el 
inuentario , fe deue acabar dentro de otros se
senta dias, y si la hazienda del difunto, o la ma
yor.parte della esta distante del lugar donde c- 
ítanlos herederos, fe hade acabar dentro devn 
año despues de la muerte del testador, y puede 
el heredero nombrar procurador,queíahaga 
conforme a vnaley d. Y enCastiila,fuera de los 
nouenta diasque fe conceden quando lahazíen 
da no está distare fe cocede vnaño quádo está di 
state como costa de vnaley € del Rey no. Y mié- 
tras dura el inuentario, no pueden los acreedo
res ,nilegatarios pedir a los herederos en juy- 
zio, ni molestarlos,conforme a mi ley ,jde lo 
qual se puede ver á Gregorio Lopez.
4 Lo tercero, es neceííano que el inuentario 
fe haga ante eícriuano,conforme á derecho g, 
y hade fervno el que le haga. Y dize AJua.ro 
Valaseo h, que en Portugal esta en pratica de 
que el heredero solo haga el inuentario, y k fír
me , y le de al escriuano debaxo de juramen
to.
5 Loquarto, qué fe citen los acreedores, y le
gatarios , como prueua Molina i, y basta que fe 
citen con autoridad del Juez,y no es necestário 
que e! Juez afsista allí.
4 Lo quinto ,que el heredero haga señal de ía 
Cruz en la cabera del inuentario , y ei eicriuano 
comience a escribir ,¿diziendo. En el nombre de 
Dios padre,Hijo, y Espíritu Santo, como dizen 
vms leyes ki mas aunque esto fe dexaste, no es 
de sustancia, como dize Gregorio Lopez, y Al
uaro Valaseo,con la común.
7 Lo sexto fe requiere > que fe eferiua en ei $n- 
ucmario todos los muebles , y rayzes de! testa
dor , como dizen las leyes citada*, y también ib 
há de efcríuir las deudas ,y escrituras ¿e! ¡difun
to,como dizen Gregorio Lopez, y Valaseo l,
8 Lo vltimo se requiere > que fírme el herede
ro el inuentario,y si no supiere,!fírme el eferiua' 
no por el, y si haze el inuentario por procura
dor en lugar distante, basta que fírme el procu
rador,como dizen muchos, que citan Gregorio 
Lopez m3y Valaseo*
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Tratado XXX.De los Testamentos// vítimas voluntades. 40s>
z» y dize el misma Va lasco n con otro§, qué 
quando fon muchos los herederos,baila que co 
meta a vnodellosqlo haga,para cuitar molestias, 
ro Ha fe de ítduertir,que el testador no puede 
remitir al heredero que haga muentario en co
par ación de los acreedores, que aunque lo re- 
mitíeífe, frío haze muentario,eílara obligado a 
pagarles aunque no lo aya en la herencia, co
mo dizen Couaruuias o, y Claro .La razón cs> 
porque no puede el testador hazer daño a los 
acreedores: mas podra hazer remiísion á los 
legatarios, como dizen ios Doctores citados.

Dificultad Quales fon tas donaciones 
causa mortis, y que efecto tienen.

Esta dificultad fe trata arriba iraclatu rs. difi •
cuitad 3.

Difícuhad.XXIilLSi el heredera que 
nohizo inuentarto: e ít a obligado en 
conciécia a pagar ¡os legados,y dea 
das y tira vires hereditarias.

El heredero que no hixjo i mentar io, le condena* 
tan en .e¿fuero exterior apagar todas tas den* 
das^mntA.

ay hecho Imh mano, en conciencia no 
esta obligado a pagar vltrd mes hereditarias 
num.z.

ujieres otra Opiniónymtmf.

1 U ^ ^*ent^° ^o!a question es , si quando 
j* no alcanca lá herencia para pagar los 

legados, y. deudas que debía el te
stador, y el heredero no hizo irmentarid estara 
obligado apagarlo de íu caía en conciencia? Y 
dezimos,en conciencia, porque en el fuero ex
terioras cofa llana que le condenarían,que pre
sume la ley a,que lo hurto,en aquellas palabras 
Et non per ea, qna forte fUrftpiunt. Y assi des
pues de la sentencia es cierto que estaría obli
gado.
1 A la dificultad fe responde que este heredero- 
que no hizo inuentario, no tiene obligación e.i 
conciencia a'pagar mas de lo que alcanza la he - 
renda,como tienenBartulo ¿,Baldo, Abad,Salí-* 
ceto, Antonio Gómez,Pedro deNauarra,con o- 
tros muchos que citan,y escomtm.La razón es, 
porque la ley te funda en p ve fu m pelón de que lo 
hurto por no auer hecho inuentario , y estando 
la verdad en contrario, no* obliga en conciencia 
como queda dicho c.
y Molina con otros Doctores tiene que el he
redero en este cafo está obligado en concienci a 
a pagar los legados, porque elfos fe dan fin de - 
ueríe , por sola la liberalidad del testador: mas q 
está obligado en conciencia a pagar las deudas 
antes de ía sentencia del juez:porque en acetan
do la herencia,haze con ellos vn quasi contrato 
y por razón deíío le lo deue.Y aunque esta sen
tencia es de hombres muy doctos, como fe 
puede ver en Couavmuias d „ y Gregorio Lo- 
pez, en pratica figtiiriayo la primera * que ia

materia ¿e restitución es mu y o diosa , porqué 
es muy dificultoso el iéstiiuyf > y a i sí ésto fa- 
uorecea las almas*

Dificultad XXV, Quienes fon los tés 
tamentarios > y quien lo puede ser?

¿os testamentariosfon los éx editores de los te $4 
memos que nombran los testadores,y prefíe* 
rense en eji o al obispo :mas no puede el tejía* 
dor etf oruar al Obispo que proceda contra ellos,
Jilo hicieron maly que je ha de hazjir ji no los 
nombre,n.\.

Los testamentarios \nos so n'T muer sales ,y Qtrós 
particulares, n, %.

Pueden ser tesa ventarlos los legos, los Clérigos# 
los ¡{eligíojo s. n.y.

Los Rpiigiojos han menester para estoque tenga*
Íi ce naa de fu Prelado,petita,y omenta, n. 4.

La mugn?y el menor de \eyntey cinco anossitie 
nen cumplidos diez^y fute pindén Jen tejiamé*

* taños.tt.f.
£os pt ajíes 'déla Orden de mensa V. S Fruncís 

co no puedenJ n te ft ¿metanos siendoj oíos a. 0»
• Pueden fr testamentarios jumamente l o nonos.

num. 7. '
El nombrar Íes ame litarlos fe puede cometery 

‘ numero. 8*

1 \y Efpondo,que los execütorés de ¡os te 
IV stamentos, que también fe llaman cabe 

paleros,y téstame rica rio 5,y en latín fi
fi eco mi isa ¡ios , porque en fu verdad, y fe dexarv 
los hombres el cumplimiento de fu voluntad 
como dize vnaléy ¿-.estos los nombran los que 3 
hazen testamento,y prefiererife en el al Obispo 
como consta de yn texto Mas no puede el te- b ^Auth.deÉG 
stador estoruar ai Obispo que procediera los cl€fíaJ}.htifí 
éxecutorés,que lo hizieren mal,cómo dize Gre- duisiutein cíl 
gorio Lopez c con Abad. Y añade con Bartulo, 7 
que si el "testador no nombraste testamentario, • 
lo puede nombrar el juez.Yquaió no le nobral- 
f: el,nt el'juez, deue el heredero executar el o si- . 
cío ,confonhe a vn texto d. Loqual fe entiende 3. de testa* 
faluo si quedo algo pata redempcio de captiuos 
que entonces lo debe hazer el Obiípo,b fu vica
rio,como dize Molina e con Gregorio Lopez. t Molí.\ JeÍ14 
1 Lo segundo respondo, que los testamf tarsos ft¡tt gíjpt 247? 
^nos fon vniuerfales ,y otros particulares. Vnl- 
uevfaíesfon,quádo el testamento es adpiascaa 

fas*porqué entonces todo lo ha de hazer el testa 
mentado. Particulares fon quando el testador 
nombra heredero, b le tiene ab intestato, porq 
entonces el heredero hade cumplir io demás 
que fe mandare en el testamento.
3 Lo tercero digo, qué pueden ser executores
de testamento, no solos legos f imo también ids
Clérigos,y religiosos, como todos tienen, y fe
colige del derecno/,v vna ley de partida Ja quaí fc.tua nolis Je
haze gran confianza de los Religiosos testa méta teftam.Li.tit*
dos, que aiiiendo dicho que esta acuenta de los 1 op.6.
testamentarios entregar, y dar las mandas, dize
estas pal abras «ster# fi los herederos fas pecharé, q
los cabezaleros no dura Us mandas a aquellos, d
quUnfuero mudadas Mué tomar tal recaído de-



4$o Ttande XXX, Delos Testamentos, y vi timas voluntades.
Ihs,fue flan ende seguros,que las denszgtwdson 
esmtasjncl testamento. E fi tales hame s fue fien 
que non sean sospechesis ,a]ú comojraylesJ tmcs 
ydigiofos non dcuc tomar efe reedítelo dello3, nin 
fon ellos temidos de lo dar maguer fe lo demandas 
sen.C a t des ¡personas ,como eflas,deue orne sos pe-

r*$ de U ñame utos, ni patrones de dosación >fi en 
(fifis mi niñerías ha de auer contras! acia de peen- 
rúa.mas amo muchas Icz^esJe puede haz^er fj?»* 
miniíl crios fin contratado de pecunia -> y fin ser 
jueces,podran Usfrayles con li cencía dejaspre- 
lados exer citar estos mi niflerios .dando conje jo,y

char que Ufara he ;;.Y Gregorio Lopez admer- procu rando que Je exetuten las buenas obras, que 
te,que aquí fe presume por los Religioíos,y ale e^d mandadas.La razo deño es,porq aqui cefían

jtamglofSbiy* 
tbtenta.

ga vil texto,y vnas glossas* Y ansi el dia de-o y fe 
vfa mucho poner algún Religioso co los demas 
íeft&nencariosjb alguna persona de gran satis fa- 
don,que ay gran falca enel cumplímieto de los 
testamentos, y es menester que aya personas de 
fátisFacion , que los hagan cumplir.
4 Y quanto a los Religiosos fe ha de aduertlr ,q 

r es necessario que tengan licencia de fu prelado 
S\€.¡t¿ligioJo!> pctitajCrohtentdyZQmo consta del derecho h, y 
de tefiin6.de )0dize vna Glossa,la qual añade que la puede re 
men.ym.dete- uocar e¡ Prelado cada y quando que quisiere, 

aunque fea re incepta, para efecto de que no 
passe adelante.Y los Religiosos,aunque feaese
ptos, b Prelados de fus Religiones, están obli
gados a dar cuera a los Obispos,y ellos fe la de- 
uen pedir,y pueden castigarlos,si los hallan de
linqueres en la tal execució,como expressaméte 
lo dize la Clementi taa citada.

j - 5 Lo quarto, que la muger puede ser executo-
7ra^e* testamento ,como consta del derecho i,y 
La filio dea €Scom{í)Como dize Couarruuias.El qual añade 
liment'. legat. que fi vno dixesseiSean testamentarios rnisher- 
Coua.in c.h<ec raanos,fe entienden los varoncs,por fer 1 as mu- 

geres menos idoneas.Lo qual entiedo yo, faluo 
samen. fino tuuiesse mas que vn hermano,que en tal ca

so j pordezirlo en plural, feria vistoincluyr las 
hembras. Y puede también ser testamentario el 
menor de veynte y cinco años, como aya cum- 

Kc .fuigenera plido diez y siete,conforme a derecho k, y lo ds- 
hter^fldepro ze Couarruuias,y otros. 
curato, tn 6.1. 6 Quanto a los fray Ies de N. P. S. Francisco es 
19,ti.5.f o* Co común sentencia de Zaristas que no puede íer e- 
mrm fup. n.4. xecutores de testamentosaunq pueden dar con- 
1 Mbb int íua fejo,acerca de las execuciones de los testamen- 
nobis n iAete tbs.Aísilo tienen Abad/,Siluestro,CouarnmÍas 
fiam.SíU.y.te GregorioLopez,el P.Fr.Manuel Rodríguez,P. 
tfi&neriijü,:n. 1. de Nauarra, y Molina, por vnaClementina:dó- 
*C7* i.Couar.in de fe dádosrazones desto.La vna,que los dichos 
¿ c.tuan.iGre Religiosos fon del todo agenos del dinero por 
gor.ln l.z ti.io la regla:y la otra,porque no pueden parecer en 
f -.t.É.Manso, juyzio. Y afsi tengo por cierto, que no pueden 
¡\fq regu q.70 ser testamentarios , siendo icios, porque come 
a.z.cr infii.4. dize la Clememina citada, muchas vezes no fe 
to.c.i^e.n.f.T. puede hazer esto íin litigio, y contrettacion,b 
de Ñaua. de re administración del dinero.
Hit 4,n. 7 Mas ha fe de aduertir, que podrían ser testa- 
137.M0h.1M mentarlos junto con otros seculares - b eclesia- 
íhÍí difp. 247, mcosjcbmo tiene el P,F.Manuel Rodríguez m, 
ele ni. exiui, V. diciendo que es negocio sin duda,'y el P. Portel 
yerumetid, de ptzrqen este calo fojo harae! Religioso, loque 
Verbfignifi, fagan fu regla le sera pemitido, y 1 de mas co- 
jTi FiMan. ybi mu capaces,segun derecho,desta execuciÓ;a,pa 
Jttd.n.j.Port. recera en juyzio,y tendrá los pley tas, y tomara- 
dujeguí y.te- cuentas juridicas*)7 haran todo lo demas,que no 
fiante «i H.n. <. pueden hazer los dichos fraylcs. Y afsi vemos 
n Conjht. To- que esta en vio, y por esto en nuestras constim- 
let.c^.infin. dones n generales de Toledo fe dize afsi.Tam.

lien prohibimos fue vosean los fray les \executo^

las razones de la Clementina, y ella mesma lo 
da a entender quando cócíuye diziendo. Vera* 
tamen inhit exesuendis dari cofiüum ipfornm 
flatui nonvhfislit cum ex hoc ipfls circa bona ti- 
por alia nulla iunfd\ñio,flue atho in indicio,fl
ue dispensatio tribuatur. Y el texto no haze pro» 
hibició de nueuo , sino q la supone en aquellas 
palabras, gjfi potius considerata sui puritate fla 
tus,debent flbi /cire interdiüum.
8 Y quanto al nombrar testamentarios^ es cier
to que f e les puede cometer por fer ma*fetñ¡, 
que inris, comodizen Bartulo 6,Couarruuias,y 
otros.

Dificultad XXVI. Que obligación tic 
fíenlos testamentarios.

los testamentarlos pueden entregar las mandas 
d.eltesí amento, y c odi alo,n. r.

En qudtro casos puede el tes amentar U pedir 
los bienes del difunto en piy xjo ,y fuera del. 
mm. L.

los obispos pueden obligar a los testamentarios, 
^uecumplan los testamentos , y también los 
yuez^es fe calar es. n.3.

S¡ el te sí ador señalo tiempo, en el dctien cumplir 
Jos Ceftdmentos,(juanto dios lega ios: masfuan 
tóalas deudas, hade ferio mas preño fue pu* 
dieren.H.a.

Upando elteñador nó sendo tiempos ase de cum 
p lirio mas p reflo ¿¡ue pudterey puede el obispo 
o t Ijuez» obligarles a fue los cumplan dentro 
de yn ano. fijji erenfe y nos textos notables, 
nnm.f.

La restitución,que manda hazjr el testador,no es 
parte de satisfací on:mas fi mando limosna, o »«■ 
frendas,si,eyrc.n 6.

Los sacerdotes, que fe obligan a dez^tr luego las 
Mi fias, y fian el dinero ¿ñan obligados a dexjr 
las con breucdad,y el consessor apriete, que pa
guen la li mofra de las Mi fias luego. n.7.

Si elteñador dio poder al teflamétario,que repar 
tiefis algo entre'pobres,¿/señaladamente mando 
algo a algún ponre,no le puede dar mas, Jalao fi 
fuere restitución, n.%.

guando el testador manda repartir algoenln 
pobres, como fe ha de repartir, n. 9. 

vdunque d testador mande que no je tomen cuen
tas a los testamentar ios ,Je las puede pedir el 

, juex^m. ie.
Los testamentarios no pueden comprar nada de 

los sienesdeldijunto,ni porinterpiieñaperfoi 
nayadui ertafucjne no fe de a los tasadores 
da endprecio suelo tajjaron.n. it.

Efpondo lo primero, que pueden los 
testamentarios entregar,y dar las más 
das q fon hechas en ios téstameos , y

codici

QBartthtu.
de minar,ÍLi 
C'A’Ceusr.ic, 
tnanéh.



"i.pSité fraílelo XXJCúq IosTefíááiento$syvltimas voluntades; 41 r
codicilos,comO en ellos fe ordena. Anfí lo dize 

a/,2jfoo.pM* vna ley a de partida: de la qual infiere Gregorio 
é.Gregjíigl0' Lopez, que pueden meter en poilefsion al lega- 
¿¿¿ríe Usmí tario.
¿ASt i Lo fegudodigO)Q coforme á otra ley b de par
\Ijjulü'ptfi tida,en qnarro casos puede el testamentario pe- 

6> dir los bienes del difunto en}uyzio,y fuera del,
para cumplir el testamento, aunque los herede
ros lo contradigan.EÍ primero, quando la man
da es obra de piedad, b misericordia. El segun
do, quando fe le manda algo á el, junto cono- 
tros. El tercero,quando la mánda es para alimen 
tar huérfanas,o otras personas. El quarto,quan- 
do el refiador da poder al tefiametario que pus 
da demandar en jayzio, y fuera del fus mandas, 

c Grq,(lidie. Y dize Gregorio Lopez,c que el dia de oy fe fue 
/.4. leudar estas comifsiones por palabras mas am

pias,^ lo que aquí fe dize: Y como la potefiad 
del testamentario pende deda .voluntad del tejL 
tador,tendra tanta,quanta el testador le diere.
3 Lo tercero, que pueden los Obispos obligar 
á los testamentarios, que cumplan jos testamen 
tos, y puede cada vno del pueblo hazerl© saber 
al Obispo, por ser obra de piedad, como consta 

ÜmUí, C.de del derecho, d y también pueden hazer los jue- 
Ifijt&der. zes seculares que fe cúmplanlos testamentos: 
I.7,nt. 10p.fi. porque esto es mixnjori.conforme a vntextos 
eMthenr.de y lo demas que trae Gregorio Lopez. 
etdcfutñ.tittf>. 4 Lo quatto , quatito al tiempo en que fe deuc 
afijáis mem cumplir el testamento,digo,que fi el testador fe- 
(olUt.9- Grog. fja{0 tiempo, dentro del quáí fe cumplidle fu 
áíU.Lj.y.cpic testamento,dentro del fe detie cumplir , quanto 
mjUn, ¿jos legados,y no parece que fe deue mas, por

que señalado e! testador el tiempo, fue visto no 
querer que a p retallen en elfo.Mas quito a las res 
titudones, y otras deudas ay obligación en con 
ciencia a cumplir Ías,lo mas presto que ser pudie 
re:porque como el mesmo testador no podia en 
estos casos diferir la paga,y restitución, tampo
co puede fu heredero,© testametario, que no pu 
do dar mas larga que la que el tenia, como dize 

íttidib.i Je P.dc Nauarra, fy es llano. ^ 
nsii,c4,n.r^ ? Quaudo e! testador no señalo tiempo deuefe 
gtwd/fiC. de cumplir el testamento lo mas presto que ser pu - 
efise,®* cleri, dieie,como dize vn texto,g en aquella palabra, 
ti.titaopdr.6 ¿bsftté cunBatione,y vna ley de partida dize:!,» 

mas ayna que pudieren fin alongamiento, e fin e fi 
taima ningunas podra el ODÍípo, b el juez ca 
peler al testamentario a que lo cumpla antes del 

Greguleg. año,corno pvaeua Gregorio Lopez, h y es cofa 
Ú.iomasay- Ibn-^que esto obliga en conciencia , como dize 
MfiMmarr. pe¿€ panarra. Y quáto a esto han de aduertir mu 

cao los confesores de apretarles que cuplá lue
go los testamentos,y fino lo quífieren hazer pu
diéndolo los abfueluan, que no pueden hazer- 
loiylos Predicadores han de exhortarlos en los 
pulpitos,que es gran lastima que estén padecien 
do en el purgatorio los que dexavon fus hazien- 
das,y los herederos fe las gozen dilatando el cu 
plir fus testamentos , por fus comodidades, b 
-por lo que a ellos les parece . Y consideren para 
esto la grauedadde las penas del purgatorio,de 

isnfj,t%tr.i6 íllie aldba hizimos mención , lo qual fe vea,que 
difa.An 6 es doctrinaimportantifsitna . Y referí allí dos 

textos notabilissimos ,qne por serlo tanto, los

he de voluer 2 poner aquí, porque alguno ten
drá esta parte, y no laetra.El primero es del Go „
cilio Cartaginense lili. K que dize anfi. §u¡ o- 6- csui olfayíG 
ilusiones defunblorum negant, cuttEeclefijs difi ^es. el 1.13 ,q* L 
ficulter reddunt,tanquam egentium necatores ex- 
córnúnl tentar. Y el concilio Básense I. / Jo enea 1c* oíUtiá. 
rece m4s„<dizicnie: fini oblationes definitorum 
retinet, egr Ecclejljs tradere demorantur, >t infi
deles sunt al Ecclesia a frijciendi:quia fijue ad in 
ternitionemsideiperueñire certum efl, hancpie
tatis. ¿mina exacerbationem, quia <& fideles de 
torpore recedentes, fotorumsuorum plenitudine„
&jpauperes consolatu alimonia , c>" necesaria 

sustentatione defraudant . Hi emmtaíes quasi 
egentium necatores , nec credentes indicium Det 
habendi sunt. Lo qual fe dize por en care cimien
to,no que sean hereges,íinO que cali lo parecen, 
porque no parece cofa posible,que fe crea lo q 
enseña lasé Catholica del .purgatorio, y fe vfe de 
tan grande crueldad con los mesmos que, les de 
xaron las haziendas.
6 Y ha fe de aduertir, que la restitución q mada 
el testador hazer en fu testamento no es parte de 
satisfacion,de fuerte q aya de estar la alma del di 
funto en el purgatorio hasta que la haga el here
dero, porque como dixo S.Thomas. m Non pa- tnD.fho.qüódL 
titur anima definch detrimentum, fireíiitutio libe.6.ar.ii% 
disseratur,quam jieri mandauit, licet tarde, ¡des
in morte,fi fecit quod potuit. Mas fi mando limos 
nas,b ofrendas,y fe dilatan,hazé gran daño quá
to ala fatisíacion , ya que no le hagan quanto 
al mérito: parque el merito le tuno el testador 
quando hizo .el testamentomas no goza ía 
íhtisfacion, hasta que fe haze la obra fatisfato- 
ria.
7 Y aduiertan los Sacerdotes, que fe obligan a 
dezir las Mistas luego, y fian por el dinero al tes
tamentario^ heredero que están obligados a de 
sirias, con breuedad, conforme 2 lo que dixe ar
riba: n porque toma sobre fi la carga que el otro ti SiípA.p.tfd* 
tenia,y fi defpucs no cobraré a fu tkmpofibi im
putent,que lo fiaron. Y quando algún canastero, 
b persona de respecto viene a encomendar Mis
sas,que saben ya que no las ha de pagar, n<: fe ent 
cargué destas,fin o efeufenfe con dezir que están ¿
obligados a dezir Jas que están pagadas primero í;
y aníi que pagando el, fe las divan luego , o por f -
otra vis,que no queden cargados* Y el cófeífor 
apriete mucho,a estos que deuen las Millas,para 
que las paguen luego, porque es muy ordinario 
no fe dezir,mientras no fe pagan,y no admita es
cusa con dezir que han de| vender la hazienda al 
go mas barata,fi la venden luego,y que fe les hat 
ZS incomodidad,pues pesa mas vn dia de purga 
torio, que toda la hazienda , por muy grande 
que fea. Y cierto que con todo lo que queda di
cho,no puedo declarar el grandissimo fentimié- 
to que en esto tengo.
8 Lo quinto,que fi el testador dio poder al tes» 
tamentario que repartieífe tanto entre los,po
bres, b todo pl remanente a tu aluedrio, y seña
ladamente manda a alguna persona cierta quati® 
tidad, aunque esta persona fea muy pobre,y le 
parece al testamentario que feria bien darle 
mas,con todo esto no puede repartirle mas,fino

t Dd qnch
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4ta TntadoXXX.Delos testamentos*? vkimas voluntades.

© L3.ttt.IO 
é. Gregor. ibi. 
yj< mido dar.

que lo ha de repartir entre las demas personas,q 
no están señaladas , como expresamente lo dize 
Vna ley o del Res no, y lo prueua Gregorio Lo
pez por muchas leyes: y concluye que es lo mes 
mo, ora piecédael legad0,0rafe siga.Aunque li 

; lo:que mando repartir el testador fue resticució, 
en ta! cafo, río parece que quedaría excluydo a- 
quel pobre, por feresto diferente del legado.
9 Lo sexto,que quando el testador manda algo 
para repartir entré los pobres,bien puede el tes* 
tamentario-dar algo á fus parientes pobres, co
mo a los demas ■'«, Y si lo manda distribuyr entre 
pobres , no podra darlo todo á vno : mas podrá 

* \!'s preferir vnós a otros,como tiene Gregorio Lo- 
p Grego.VJija* ptz p ¡vias no puede el testamentario aplicar a íí 
y. tature por jq ^U(í [c manda a pobres , aunque.él ¡o fea, co- 

, mo dize Syluestro, y y muchos que refiere Pc- 
q e +e- fe-colige de vn texto. Lo qual fe entien-

en ^ier0 exte^or, que íe presume fraude, 
\ * qué en el,fuero ele ¡a conciencia,fí verdaderaméymm ex Ja 
milla, §, rogo,
dtt'Vjf' deh-

tc el es pobre, podra aplicar! o para Ñ , como lo 
p uede dar a otros,como dize S. Tno mas, r y es
to'aunque no tenga extrema necefsidad ,como 

ga.iyC.pe> mas Cálderino-, y Cardenal,y le sigue Gómez.
de tare parro- ,LnJ*reJ)4íro'm Mas ei Prelado bien podra aplicar alguna líniof- 
j%* -rú!*> a 1ia a & Conuento siendo pobre. Y dize G, ego»

52.art 9 i

. g j.7^ a - • fia a fu Conuento íiendo pobre. Y dize u, ego- 
- ' . rio Lopez s con Lucas de Pena,que podra el tes

ti Caí den ion tamen£ano Aüst^lo en vna grane neceisidud de 
Ii' X9 de teda laRePubhca,de la reparado de los muros,puen 
Car i) Cient i tes>° caminos, en cafo que aya enemigos , y no 

22 detesta pueda auer dinero por otra vía para ello. Y di- 
r Z2< a ¡ « uli *2e mas,que si ti testador mando edificar vna Qa- 
la^td pilla en vil Conuento de fray les, fe podra gastar

• v'4‘ cotí dispensación del Obispo, en repar vn dor- 
. *1 mitorio que los fray les tienen necefsidad,y que

hieTvlbJ*) *as que mandadézir fe dígan en la Igle-
\hica C de ex ^a* Aníi lo refiere Gregorio Lopez. ¿ Mas a mi 
peni puíh Lu Parecemc que no fe puede huzér fin licencia del
du ilh\u " PaPa*

xG >¿T 10 Lo séptimo, que aunque el testador mande
^ d que no fe tomen clientas a los testamentarios,fe 

las pueden pedir los juezes,corno consta del de- 
v Catheti, de recho, V y lo dize vna glolía, Abad, y Couarru- 
ecclefiaj.tit.§. uias,y es común. La razón es: porque pedir ef- 
Ji autem pro tas cuentas es oficio de la publica potestad,intro 
auth. licet, Ce duzido por el bien común,el qual no puede im» 
de Epijco. cr pedir el testador, en especial - que el tal impedi- 
clen.cjua no- mento feria ocasión de pecado. 
bisy de tefiam. í t l o octano, que los testamentarios no pue- 
glo.gibbas, et den comprar nada de los bienes del difunto:por 
Couarru.ibi. que generalmente todos los que hazé negocios 

agenos está prohibidos de comprar las cofas en 
que negocian, aunque fea por interpuesta perló 

j r. 4 na,como consta de vnas ley es,r y en vna ¿ellas 
X ' 1 fe pone pena de quatro tanto,y esto fe deue mi-
tl0>ie'i' rar mucho, porque ios testamentarios íe aficio
ne contrahe n. , V j r \nan a las colas que quedan , y (acamas en menos

de loque valen. Y no obsta deziiqque las toman 
por la taifa, porque las suelen hazer taífar a me
nosprecio, y quando esto no fea,no es el precio 
de la tafia tan justificado: porque saliendo las co 
fas a la almoneda,suelen pastar mucho de la taf
ia. Y también han de aduemr mucho los testa
mentarios , que no vendan a los talladores nin
guna cofa por la taifa,porque quando el tastador 
quiere comprar algo taifa lo en precio muy ba»

emjt. l.i3. tit. 
uJib.S.recQp.

20,y menos dedo que vale, y despues disimula
damente dize que quiere esto - b aquello por la 
taifa.

DificultadXXVII. DealgunasadueF 
recias para los que quieren hazer tes 
ta menta 5y losquéassisten alli.

Es muy luen conf rjo ¿¡ue haga n te(1 amento efian% 
dosanosy fino le tienen hecho,sea alprincipio 
de la enjermedad,m- r.

Es de gran impar tace/4, que eíteñadorefie en gr a 
cia guando hazj tefiamento,nu:2.

Si tienen deudas , procuren pagarlas luego y m- 
meg.

St huniere alguna dmiy antesfe consulte con Iu- 
rijia, c¡ue con Thtblogosfino es ¡¡tic eñeseahom 
ire muy hecho, nu ^.

t os afiantesy los herederos ahmtefiato, nolmpi- 
dan haz^er el tejíame rjto,ni clausula des ni lla
mar el escriuano,&c. y fiiporfraudty o dolo tm 
pidenycñan obligados d resituyr,n.s.

1 i O primero denen aduertir los^quk-
ren hazer testamento , que lo procu- 
ren hazer estando buenos>yíanos,por 

que fe haze mejor, y con mas consideración, y 
puedenfe consultar las dudasque humere,y mi
rarlo muchas vezes,que es gran prudencia acer
tar a hazer bien vn testamento, como dize vna 
ley a de partida * y dexar la hazienda a buen re- a/.i.f/V.r.M 
cando,y sin pleytos,que fon muchos los quefué 
le auer acerca de los testamentos. Y dize la ley 
estas palabras. Teñamente es \na de las cofas del 
mundo en que mas deuen los ornes auer cordura, 
quando losaren,} efio es por dos rabones, la ynay 
parqueen ellos mueñran qual es la fu pnjhimcra 
Noluntad. E la otr aporque despues que los han fe
chos se muriesen, non pueden tornar otra a
enderezarlos, nina facerlos decabo. Yen cafo q 
esten eníei mos> y no tengan hedió .testamento, 
procuren de hazerie luego al principio de la en- 
fcrmedad:que despues,con gran dificultad le po 
dran hazer,y gastaran en hazérlo el tiempo, que 
auian de gastar en aparejarse con mayorcuyda- 
do para presentarse ante el riguroso tribunal de 
la MagestaddeDioSé
2 Lolegundo^ue procure eítestador, quanto 
es de fu parte,estar en estado de gracia para ha
zer el testamento,porque le aprOuecheii las tria
das pías que hiriere, para augmento de gracia, y 
gloria,y satisfacion de fus culpas. La razo es:p3L' 
que si acaefdeife estar en pecado mortal, no le 
aprovecharan por razón del teftámento,aunque 
íea:iMifias,sino salóle aprouechara por la aplica 
cion del que las ofrece , como dizen commun-
mente los Doclores, b y es conforme a lo que bDD.ln/\df 
fe dtxo aniba.¿ ló.fup.t.p.trS
3 Lo tercero aduiertan,que si tienen deudas las ñaryntsM> 
paguen luego, aunque vendan algunas alhajas, c sup.trd^ 
silo pueden hazer sin gran detrimento de fu ca- 11 .dtfio. 
fa. Lo vno, porque la restitución obliga luego,
como fe dixo arriba,pudiéndose hazer. Lo otro 
porque lo que eí testador no quiere hazer im
portándole tanto,por ventura no lo querrá ha-

Ler



aparte Tetado XXX.De sos Testamentos, y vítimaivoíuñtadeí; 4I)
zer e!heredero, que ay muy poco que fiar el día 
deoy.
4 Le quarto,que íi huuiere alguna duda,antes 
Ja con fu íce con íuristas,que có Theoíogos:por~ 
que esta materia es de Iuriílas, y communmen- 
te los Theologos,aunque sean buenos efcolaííi- 
eos,saben poco defio , faluo si fuellen personas 
muy hechas,
5 Los afiantes, y los herederos abintestato ad
viertan, quede ninguna manera impidan el ha- 
zer el testamento, ni clausula del, ni el llamar al 
eícriuano,o testigos,b cola íemejáte: porque ha 
riendo esto*pecarian grauifsimamente* y estará 
obligadas á restkityr lo que entendían que que-

¿S.Jntdn. Z. r;a mandar a alguno , como dize S.Antonino, d 
y.d.is.c.i.§-2- y maS)que el que con fraude,b dolo, impicte que 

el enfermo haga testamento pierde la herencia* 
que efperaua abintestato* como consta devna 

chi. (y 2'ff.fi ley: e la qual obliga en conciencia>porque es juf 
r¡\iisdiretes ra,para cuitar fraudes» y engaños, y ansí tendrá 
tm prohih. obligación á restituyr. Y también está obligado 
Lió.nt.u P'6. 4 restituyr el que haze fuerza, b engaña al testa

dor,b haza que le instituya aei por miedo, con* 
cM boctra, forme a lo que diximos arriba* e 
Jify.

Dificultad XXVIII. De que tenor» y 
forma fe ha de hazer el testamento.» 
y-codicilo»

Muchas )>e z^es tienen nectssidadlos confessor es de 
saber ¡a forma de los teílamentos ,aqni fe pone 
y na,y noJé enriende que fon palabras fórmale s3 
nmn.U

jPonefe la caoepi del tejí ame nto,n.%,
Eí orden de las mandas y legados rng.
Él nombramiento de los testamentarlos ,y elpo

der que fe les da,n.^.
Quando el te ¡lamento es adulas causas, alargase 

el poder a los testamentarios, nu 5.
La institución del heredero,n.É 
La reuocdcion délos teñ amentos anteriores,y es- 

¿hilos y la clausula coduilar,n,7.
Éinojehazje ante eser manó, no fe hade dezjv es+ 

criturapublicdyfi esafañoso diga que ejía en 
sermone, m 8.

Vna cautela para hazjrfirme la clausula re noca- 
tona del primer tejí amento, n 9 

Quantos han de ser los tejí ame Marios , y como3
nUíTlAO.

Zl numero de los testigos remissiué,nu.ii.
Como fe hade hazjr el testamento cerrado ym*

me. n.
Quando} no no quiere hazjr tejí amento,y da co- 

tmjsion d otro que lo haga por el, como fe ha de 
ha^cr,nuA^,

Comofe hazj el cod‘ícílojnum.14.

i Jj Areciorhe poner aquí el tenor * y sor* 
ma en que comtnunmete fe hazen los 

^ testamentos, porque muchas vezes tie 
sien necefsidad los cófeífores de saberlos hazer, 
en especial quando fon curas,quc afsistendonde 
no ay eteriuanos, y aunque los aya es necessario 
saberse ,porq alguna vez el testador no los quie
re llamarlo el eícriuano labe tapo conque es me

nester que le adiestren eh algunas tosas. Y nh 
fe ha de entender,que lo q aqui fe pufiereíon pa 
labras formales,que no las ay para esto en el de* 
recho*fino sólo pondremos vna forma suficiente 
y cada vnó podra añadir, mudar, o quitar, contO 
le pareciere,conforme viere q es necessario.Los 
eferiuanos suele añadir muchas palabras,mas ci
ta forma es de vn eferiuano que tiene gran opi
nión en este lugar,y es la figúrente.
L En el nombre de la Sanchísima Trinidad, Pa 
dre,HiJo, y Espíritu sanción tres personas distin^ 
tas,y vn solo Dios verdadero, que vine, y réyná 
por siempre,y sin fin. Notorio,y manifiesto fea á 
todos ios que esta publica escritura de testamen 
t o, vi tima,y postrimera volutad viercncomo y 6 
N.vezino de tal paite*e stando enfermo,de ertfer 
medadcorporal,y cu mi juvzio, y entendimieíi 
to natural,tal qual Dios nuestro Señor fue senil 
do de me dar* y queriendo estar aparejado para 
quando la volutad de laMagestad de Dios N.S*. 
fuere íeruido de me licuar desta presente vida*, 
creyendo,como firmemente,creo,y confiesso to 
do lo qué la sanóla Madre Iglcfia de Ruma creé*, 
y confiessa,en cuya fe,y creencia protesto viuir* 
y morir,como bueno,fie!,y Catholico Christi a* 
no,y tomando,como tomo por mi mtercefora,y 
abogada á la SacratifsimaReyna de los Angeles 
Madre de Iefu Christo N.Señor, a quien humil- 
mente pido, le quiera rogar me perdone mis cul 
pas,y pecados*/ llene mi alma a puerto de falúa 
cion,quando áeít<tmundo partiere:/ a honor* j 
reuerencia suya, y de todos los Sanólos, y San* 
¿las de laCorte del Cielo,otorgo,y conozco por 
esta presente car tai, que fago, y ordeno este mi 
testam en to,v ltima*y postrimera voluntad* en la 
forma,y manera siguiente;
3 Primeramente encomiendo mi anima a bu es 
tro Señor Iefu Christo,que la compro,y redimio 
por íu precíofa faogre,muerre,y pafsió,y el caer 
po a la tierra,el qual mando que quando la vola 
tad de nuestro Señor fuere de me licuar destá 
presente vidassea enterrado en tal Iglesia,o Mo- 
nasterio,y en tal sepultura.

Despues desto fe ponen lás mandas que períe 
necen al entierro,Missas,ofrendas,nouono, y ca 
bo de año de la manera que a cada vno le pare* 
ciere,y luego fe pone la clausula siguiente.

Iteh mando a las mandas pías cinco blancas á 
cada vna del!as con que las aparto y excluyo dé 
mis bienes.Otros dízen: Mando lo acostübrado*

Tras esto fe siguen todos los legados, y tras 
ello íe añade lo siguiente.
4 Y para cumplir» y pagar este mi testamento,
y las mandas, y legados en el contenidos dexo, 
y nombro por mis testamentarios,cumplidores* 
y executores del a N. y N. a ios quales, y a cada 
vno delíosmsolidum,doy todo mi poder cum
plido, paraqueentren en todos mis bienes , y 
los vendan * y rematen en publica almoneda, 
y lucra della, y de fu valor lo cumplan , y pa
guen* ^
5 Quando el testamento fuere ad fias causas,q 
lo han de hazer todo los testamentarios, fe alar
ga el poder dkiendo * Y quiero* y es mi voJun* 
tad, que puedan víar *y vfen del dicho oficio dé 
testamentarios, vn año,o dos, o mas tiempo* el

t Dá i qué



4*4 Tratad.) X X X.De los testamentos^ v\ú ni as voluntades.
sacre necessario para cumplir este mi testa

mentó*
6 Y cumplido,ypagado este mi testamentóla 
das, y legados en el contenidos en lo remanen
te de todos mis bienes,deudas,derechos,y actio 
nes,y futuras fucefsiones,que de mi qüedarea9y 
me perteneciesen en qualquiera manera,dexo,y 
nombro poi mi vniuersal heredero, á N. mi hijo
0 a N.vezíno de tal parre,para'que los llene,y he 
rede con labenáicio de Dios,y la mía. Y aqui ps 
dra nombrar mas herederos fi quisiere que fe re 
parta entre ellos, y Ii tuuiere hijos, é hijas nom
bre ios todos.

Si el te fiador dexare algunas cargas sobre la 
Ziaíienia, vínculos, b aniutitirlos los ha de po
ner aqui,y las condiciones, y luego añadir* lo si
guiente.
7 Y por este mi testamento reuoco3y anulo, y 
doy por.niogimo,y de ningún valor, y efecto ca
ttos qaalquier testamento, btcftamentos,codi* 
ello,bcodialos,manda,o mandas3que antes des- 
te mi testamento aya fecho,y otorgado,ansi por 
escrito,como de palabra,aimqueteiigan qualef- 
quiera clausulas derogatorias,y palabras especia 
les, de que aya de hazer especial mención, que 
de presentero tengo noticia,q todos dios quie 
roque no valgan,ni hagan fe en jayzío, ni fue
ra del,fatuo este mi testamento, que al presente 
hage,y otorgo ante el presente eícr¡uano,el qual 
quiero, que valga por mi testamento, o codsci- 
lo,o por mi vltima, y postrimera voluntad, o en 
aquella vía y forma, que mas, y mejor aya lugar 
de derecho.En firmeza de lo qual lo otorgue sil 
te N.eícriuano del numero desta Ciudad, de N. 
en tantos dias de tal mes,y ano, testigos que fué 
ron presentes rogados,y llamados NJSLN.
1 E sta forma es para testamento abierto,que fe 
faaze ante escribano-. Sino fe haze anteeícriuano 
no fe ha de poner en la cabera la palabra publi
ca escritura , lino solo diga escrita ra: porque la 
escritura que no fe haze ante efe rio ano no es pu 
Wica,y si efíunkze sano,no fe ha de dezir que es
ta enfermo,Lo quefedizede las madras piases, 
porque tienen priuilegio, que lino las nombran 
en d testamento entren ala parte de la herencia 
como vno de ¡os herederos. Ansí lo dizen los es 
cnuanos>que no he visto el priuilcgío.
9 Quanto a la clausula derogatoria fe aduierta, 
que aquellas palabras,aunque contengan qual es 
quieraclan fifias,8cc. Solo fe ponen qtrido le ení 
tiende que en el primer testamento huno clausu 
la derogatoria, porque quando elfo no huuiessé, 
no es neceSario ponerla . Mas el que quifiesse 
hazer el primer testamento firme , que no le de
rogaste el segun do,tiene necesidad de mas cau
tela: porque los escrútanos ponen algunas vezes 
esta clausula con que queda reuocado. Y parece 
feria buena cautela el poner en el primero vna 
clausula, que dixeífe desta manera. Y por quan
to este testamento que al presente hago, le ten
go fincho con mucha considerado,y quiero que 
iba firme ¿y valedero, declaro que quaiquiera o- 
tro testamento, que de aqui adelante hiziere,no 
reu o que este, por ninguna clausula que tenga re 
uocatom general,particular, o especial,porque 
no sera mi intento reuocarle - fino que Ii hiziere

otro'testamento sera po; cumplí mi ente, y juro $ 
Dios,y a esta Cruz de no le retrocar por téstame 
to ninguno que haga de aquí adelante, porque fí 
yo quisiere reuocatefte testamento harelo,que
mándole,© rompiéndole.
i o En lo que toca a los testamentarios, fe sue
len señalar dos,o tres,como cada vno quisiere,/ 
algunos suelen poner muchos mas, y personas 
muy granes.Mas á mi parecer lo yerran; porque 
quando fon muchos,vnos por otros no lo hazen 
bien,y quando fon personas granes fon pelados, 
y no lo acaban en mucho tiempo.No fe les lac
le dar nada por hazerla testamétaria: porque fon 
estos oficios de amistad, que los hazen.vnos por 
otros,mas algunos les mandan en el testamento 
alga poique lo hagan mejor.Y raros fon los que 
hazen bien vna testamentaria, vnos percudido 
ios,y otros por defcuydados»
11 Q^anto a! numero detestigos,y qualldades 
dellos vea fe lo que queda dicho arriba, a
ii Quando el testamento fe hiziere cerrado,fe 
ha de hazer en la mesma forma, fatuo que nó fe 
nombra dentro los testigos,fino fuera en lo que 
va sobre escrito. Y no es necessario que en el tes
tamento vava puesto el dia,mes,y año (aunque 
no es malo el ponerlo ) que fe pone el dia,mes, 
y año en lo sobre escrito en el qual fe otorga el 
testamento, y firelen ponerlos é< crinan os ,qué 
por este testamento reuoca quaiqúiera otrb,&ce 
13 Algunas vezes sucede que vho no puede,o 
no quiere hazer testamento,y da poder y coníif* 
íion a otro para que le haga por el,y en este cafo 
no puede el comiffano por virtud del tal poder 
hazer heredero, ni mejora de tercio, b quinto,ni 
desheredar a ninguno de los hijos, ñi de ícen dis
tes del testador, ni hazer substitución ninguna, 
nidar tutor a ninguno de los hijos, b deseen di é 
tes del testador: labro íi el que dio el poder para 
hazer testamento fele dio especial para alguna 
destas cofas. Y el poder para hazer heredero,ha 
de ser nombrando el quedad poder por fu hom 
bre,a quien manda que d c o mistarlo haga heie- 
deio . Todo lo qual exprellámente lo dize vná 
lev b del Reyno. Y dizeotra ley, que quando el 
te fiador no hizo heredero,ni dio poder al comí f 
sano que le hizieste por el, ni le dio poder para 
alguna de las cofas dichas, fino solo para hazer 
teíiamento, puede el comistarío pagar las deu
das, y descargar los caí gos de conciencia que el 
testador tuuiere, y dfftvibtiyr el quinto del ¡ ema 
nente por la anima del difunto , v lo demas vie
ne ajos parientes que fon he ved evos abintesta
to, y fi no los tuuiére lia de dexar a la muger, lo 
que segun las leyes fe le dene , y lo demas ha 
de distribuyelo en obras pías,por la anima del q 
dio el poder. Y quanto al tiepo dize otra ley q el 
comilfario notiene mástermino de quatremeíes 
para hazer el teírameto,fi estaña presénte quádo 
fe ie dio el poder en el lugar dóde fe dio,y fi esta 
ua ausente,masestatia detro del Rey noso lo tiene 
fe y 3 metes. Y fi estaña fuera del Rey no,tiene vn 
año,y no mas. Mas aduierro,q fi quifiesse el testa 
dor alargar el plazo al comilfario lo podria ha
zer. Otra ley d mas adelante dize,que no puede 
reuocar el testamento que el testador aula he
cho en todo,ni en parte,faluo fi el testador le dio

a Sup.hwtrt,

b l.i'iit. 4 Jih 
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especia! poder para ello. Y no puede réuocar el 
testamento que huaiere hecho en virtuddel po
der,ni hazer codiciio, aunque fea ad pías canias* 
j aunque referue en fi e! poder para lo hazer,co 

Ueod'titU. mo confía de otra ley.e Y otras cofas añaden ías 
f / r. codJit' ^e7es ñguientes, y en vna/deüas fe dize,que pa 

ra hazer este poder,es necessario queinteruengá 
las solemnidades de efeiiuano y testigos , en el 
testamento,y que de otra manera no hagan fe.
J4 Eí codiciio fe baze mas limpíemete,que no 
fe le haze cabera, como al testamento, fino que 
dizen los efcriuaiios. Sepan quatos ella carta de 
codiciio,&c. Y en el fe ponen las mandas cj quie 
re añadir eí testador,y reuoca,si quiere salgan as 
de las que pufo en el testamento,/ íi le parece re 
uocar el poder a los testamentarios, y nombrar 
otros lo puede hazcr.Mas no puede nombrar de 
rechamente heredero , como queda dicho arri- 

^Stíf-hoctrA* ba, F donde fe dixo la solemnidad de eferiuano* 
difo y testigos que es menester para hazerle.

Dificultad XXIX. Que cofa fea íegá- 
do?y que efecto tiene*

legatum eÑ donatio quídam k defunClo reliñdi 
ah herede pr asi: anda,y no difiere del fidei com
misto particular, fino quanto á la forma de las 
palabras,# a.

Quando el leñador manda algo fin condición al
guna, luego es del legatario ¿o las mejor as ¡o per 
¿idas que tmiere,egrc.n.z.

Pe derecho cornan,fi el heredero no aceta la heren 
ciase pierden todos los legados: mas en Gañí* 
Ua,no.nu.l»

Quando el testador manda en el legado alguna co
ja que es desu heredero,\ale, y esta obligado el 
heredero a darla, ere,«.4,

Quando dtefiador mando y na cofa que era age na,
, bilí errad al efclauo,que no erajuyo,que obliga 

cion tiene el heredero,#.^
Que fe ha de hazjer quando el legatario es incier

to,y quando fe erro en el nombre,n.6.
Ojiando el testador mando y na de dos cofas,ha de 

dar el heredero la que quisiere^.7.
Quando el testador manda algo que no tiene, no 

y de el legados fi manda tantas fanegas de tu
go i) ie tiene,esvifio mandar deLnuJZ.

Quando manda y na mesma cofa k dos juntamen
te, ha fe de repartir y Ji la manda apartadamen 
te, y ale lasegunda manda, y no la primer a,nu- 
me, 9.

Quando manda algtlua cofa que sabia que ‘tenia 
empeñada,ha la de desempeñar el heredero ,y 

fino lo sabia ha U desempeñar el legatario, sal- 
uo,ZTcm,\o,

El teñador puede mandar a y no lo que fia por na 
cersmm.ii*

Qjfcindo el testador ¿ene algo sobre prenda, y la 
manda,deuesepagar la deuda,nuAi*

Optando manda a y no tanto que le deuese le hade 
dar,aunque naje ledeua,n*i^.

Quando manda ay no que pueda sacar piedra dé 
su canter a,no pajsa A los herederos,n, 14.

Si haxjt donación de lo que dula mudado en el tes 
tmsntoyeuoca íarnandaimas nofi U 'y endioso

empeño ,mtni. í?.
Ociando él testador mando la madera,y haz^é edifi 

ció della reuocd la manda,y que fi mando fu car 
ro'i núm,i6.

El que manda la estritura de la deuda, manda lá 
deuda, nutH.17.

Si manda lo que tiene eti talparte, no fe eHttendí 
las escrituras, Ai el dinero que estapara tratar» 
b gastar,númAZ.

Quando a y no manda el t érelo, y d otro el quintó¿ 
pnmeyo fe faca el quintopn. í9¿

Quando haz^eyna manda a y no que piensa qie es 
yiuo finólo es,o muere antes de acetar las,no páf 
fa dios herederos,nu.10,

Quando el test ador manda alimentos ayno,qu& 
tanto fe le ha de dar,n.n.

Si manda lo que tiene en tal lugar, como fe ha de 
entender,num, 22*

i Rimeráconciuíion.EÍ legado fe disirie 
i ^ afsi. Efi donatio quadam a desunció re 
& litta>a'j heredepr^fiandá.Cocno conf- ^

ta del derecho, a y es comü dejos Doctores por a IJegátüMíffl 
manera, que lo que el testador manda en fu testa delegase 
mentó,o codiciio que fe de a este, b aquel fe 1 la
ma legado. Y aunque antiguamente aiiia diferea 
cia entre legado,7 fideicommisso particular * ya 
el dia de o y no la ay en la sustancia , lirio quanto 
al modo, y forma de palabras, porque el legado 
íe dexa immediatam ente al legatario , diziendo.
Mando á N.tanto, y en el fideicommisso fe ende 
recan las palabras al hevederoigráuando¡ie q res
tituya tanto i N.y ansí dize v na.le y. b Per omnia b t.i.ffdek* 
ex aquata junt legatafideicomisos. Y fi acaeciesse gat,u 
que el testador dieffe en vida al legatario ío que 
le rrundo en el testamento, si dize q fe lo da por 
¿ueríelo rqandado,toda via es legado: mas fino 
declarasse nada,feria donación entre viuos, co
mo tiene Antonio Gómez, c y le fig *e Molina, c <3ónt. x.ydrii, 
z Segunda conclusión.Quando el testador ma. tAz.n.^.MolU 
da a alguno alguna cofa determinada fin condi- d.dé ¡ufiit. dif 
cion alguna,luego paisa el dominio en eí legata- pKTA9h 
riojcomo la herencia en el heredero:/ por ei có- 
figuiente,desde el di a que el testador muere,fon 
del legatario los frutos de la cofa legada,porque 
van con e 1 dominio de la mesma cofa,y costa del 
derecho, d y ío tienen Bartuio>Baldo,y otros cb d Ust uli 
munmente, Y si la cofa íe perdiesse, o fe maltes- mc,§.cujeruus 
tasse en vida del testador correría por el legata- s de legar.i* 
rio,y también si la mejoraste adeie^ádola, b aña ’%art. 
diendole algo, y si mando ei solar: y deípues fe 
edifico sobre el vna cafa, b otro edificio, todo es 
del legatario:/ lo mesmo si le m. ndo vn campo, 
y despues fe le acreció algo por auenidas de los 
rios,como consta de vna ley e de partida v otras T 
que cita Griego rio Lopez,Antonio Gómez,/Mo e l7dilü-. 
linacon otros Doctores. pan.6. Gregói
3 Tercera conclusión.De derecho común,si el l^l-Goffíe‘
heredero no acepta la herencia, pierden fe ¡os le zip
gados,fatuo los que fon ad pías canias,y en Cas- djputi
tilla no fe pierden, aunque no fe acepte la heren Istf , ¿
cia,como fe dixo arriba,/donde díxmios tam- bócfrñi
bien quando los legados que no están aceptados 
passan a los l> ;rédeios,
4 Quarta conclusión* Si eí testador manda eñ 
el legado alguna cofa que es de íil herede¿o¿orá

í Dd i 1s



4t<? Tratado XXX,De ios testamentos^ vltimas voluntades.

g lymtm, §F 
rem jfi deUg, 
2. §. non filis, 
¡nfiit, delega. 
Lio r/r.A. par, 
6. Grcg.ibi.Co 
uar.inc, filias 
mjler,mg. de 
teltam.Gomez* 
y£tsuf,n, r*.

lo haga con ignorancia,© afabiendas,vale el lega 
do,yesta obligado el heredero i darlo,como eos 
ta de vnas leyes,j:y lo tienen Gregorio Lopez, 
Antonio Gomez,Couarmuia5, y communmen- 
te los Doctores.Mas ha fe de entender, con que 
el heredero llene mas que fu legitima,y que que 
pa todo aquello en el excesso, porque no je pu-e 
de g anar en la legitima- Y el ¿ezir que esté obli
gado el heredero á pagarlo , quando el testador 
lo mando con ignorancia pensando que era su
yo,íe funda en prefumpcion,que presume el de 
techo que lo mesmo fu era,si supiera cuy a era, q 
fácilmente grana los testadores a los herederos. 
Y si auia muchos herederos > y lo que fe mando 
era de vno solo, han de pagar los otros pro rata 

h l. fi tibi^fi ja estimación,como consta de vna \cy,h 
fundas fiM le y Quinta conclusión. Quando el testador tmatl 

do vna cofa que sabia que era agen a,y no del he 
redero,esta obligado el heredero á comprarla,y 
darla al legatario, y fino la quieren vender darle 
lo que vale.Mas fino sabia que era agena,no va
le el legadossaiuü si el legatario era persona con 
junta,como muger,b pavicnta, que entonces íe 
presume,que aunque lo supiera lo madaraty per 
tencce al legatario p.obar que el testador sabia q 
era h cofa agtna.Todo lo qual consta de vnas le 
yes, i y lo tienen Gregorio Lopez,Couatruuias 
y Antonio Gómez . Mas quando vno mando la 
libertad á vn efclauo,q¡.e entendió que era suyo 

no i lohtrn inCV n0 era> e^a obligado el heredero a libertar- 
tit delegar l *e>como consta del derecho, K Lo qual fe haze 

0 * ' enfauof de la libertad.Mas dize Molina, que le 
parece que quado fe presume que el testador no 
le diera la ibertad si supiera que era ageno,no es 
tara obligado el heredero en conciencia a com
prarle, y darle l’bertad, ni aun én cafo de duda, 
porque cu tal cafo es mejoría condición del que 
p ossee.
6 Sexta conclusión. Quando el legatario es in
cierto,q no fe puede aueriguar qual es,por auer 
dos de yn mesmo nóbre,no vale el legado. Mas 
si constasse de la persona a quien fe mando,aun- 
qtie fe errasse en el nombre valdría el legado,co 
mo expreífamente lo dize vna ley / de partida,

fGreg'iíhMo con otras ^ derecho común, que traen Grego- 
4'iU.dijP.iQj» rio Lopez,y Molina. Mas dize Molina,que en el 

" primer cafo,en el fuero de la conciencia fe lesdc 
lie el legado, y lo han de partir entre si los dos, 
como quando fe duda entre dos cuya es vna co
fa, que solo no fe admiten estos en derecho por 
falta de la probanza,en el fuero exterior.
7 Septima conclusión. Quando el testador tru 
da vnade dos cofas, como si dixesse. Den a Pc-

mlfi itascYip drovn vestido délos míos,en tal cafo ha de ef- 
tmi inji. /.;t- coger el herederoqualquicre dar,y cumple con 
¿atógehnfii- darle el que vale menos,como consta de vnas le 
ter.t§.fin jj de yes. m Y lo mesmo es, aunque los legados sean 
E- r- pios,como tiene Molina n con otros,aunque a!»

Molí d¿¡pu. gtino* isnen lo contrario. La razón es: porque, 
iiiX.V %trum. h'idiiLijs mdur til conditio possidentis,
Oglo inl.cjuod 8 O ¿Lana conclusión. Quando el testador man 
tn rem § n jfi do algo que no tenia,no xa eel legado, como íi 
de i egat.Y. dixesse. Mando mi mula <, b mi cafa; conforme a 
P LTiti<t¿§. de vna Glossa, o Mas si dixesse. Mando vna mula, 
auro, cr arge, aunque no latenga, estar a obligado el heredero 

a comprarla, como constaste vna ley ,p Mas ha

i l.nondubiüi 
§fin.l,é¡ui con 
(UcnnaWy § ¡i.
Lffácleg.

\o tita <■). p.*, 
GregijbhCo- 
han \btfup.n, 
y.Cr 4 Gome, 
\&ijup.n,i$,
K /. Paulas,jfi 
de fuiciióníij, 
líbert.crL^ai
dam ita&jín* 
jf .ad Trcb.Mo 
h dijpitAjé.y, 
guando,
\l.9titi9.par%

ÚWic»,^

(9,

fe de aduertir, que si mandasse tantas fanegas Jé 
trigo,o cantaras de vino . b cofa semejante, si es 
que las tiene,es visto mandar dellas, como con
sta devna ley.y Mas podra el he. estero dar de las 
que quisiere,fino es que elteííador mandasse o- 
tracofa.
9 Nona conclusión. Quando el testador man* 
da vna mesma cola á dos ha fe de partir entre e- 
lk)s, como si dixesse. Mando esta cafa a Pedro,r 
a luán. Mas si dixesse. Mandola a dos hijos de 
Pedro,y a luán, ha de licuar luán la mitad,y los 
otros dos la otra mitad. Mas si mando aparta
damente vna mesma cofa a dos,ha fe de da * al fe 
gundo: porque fue visto réuocav la primera man 
da,faluo si constasse,que a cada vno déllos qui« 
so mandarles la cofa insolidum , que entonces, 
fe daría al vno, y al otro fe le daría la estima
ción desta,como consta de vnas leyes, r y lo di- r 
ze Molina* IfifUmhi¡>rt
i o Decima conclusión . Quahdo^el testador. ***&*&].$. 
manda vna cofa que sabia que tenia empeñada 
a alguno ¿esta obligado el heredero a quitarla a ^ 
fu costa,y darla al legatario.Mas sino sabia el tes
tador que estaua empeñada, deuda quitar el le
gatario a fu costa, como dize vna ley s departí- S^Ir-^V 9.¡,í 
da, con otras que cita Gregorio Lopez. El qual GreZ°ati, 
limita que fe entienda esto vltimo, faino,si es le
gatario fuesse persona conjunta del testador, b 
tal que fe la mandara, aunque supiera que estaba 
empeñada.
it Vndcdma conclusión. El testador puede 
mandar lo que esta por nacer, como los frutos 
del campo, y de los arboles , y el paño de ía es- 
clan a/o de los animales, como consta dé! dere* 
cho. t tLpolinn.
12 Duodécima conclusión Q¿.uido e! testa- 
dor deue algo a otro sobre prenda,}' ie manda la 
prenda, toda vía puede el acreedor pedir lo que íue j"fistos 
se le deuia sobre ella,como consta del derecho,> £atls>
y lo dize Gregorio Lopez. 6.
13 Decimatercia conclusión. Quando el testa- ^ ¿ wUitarC, 
dor dize.Mando a fulano tanto que le deuc, aun y
que no íe lo den a, fe le han de dar: mas si le de-
tiiaparte desto , no esta obligado a pagarle mas legar 1 Ge

legat o*

de aquella parte que le deuia, como corista de addJeg.ax 
vrus leyeshv efie ataljtlt.f,
14 Decimaquarta conclusión. Quando el testa
dor mandasse a vno que piidieíle sacar piedra de * l-íre^Q?m 
fu cantera,o metal de fu mina, no passa a los he- Llegauifijt 
rederos del legatario, sino es q el testador lo di- luerat, legat, 
ga especialmente,Gomocon sta devna ley de par ^19 tlt> 
tida>y y otras que trae Gregorio Lopez del dere yL17.tt.9Mr, 
cho común. ^ ' ; ó.GregJíL
15 Decimoquinta conclusión. Q^ando ehesta- 
dor hizo donación a otro déla cósa q auiadexa^ 
do en el testamento, es visto reuocáv la manda: 
mas si la vendiotoémpeño,no fereuoca,porque- 
fe presume que lo hizo con necefsMadfcOmo di
ze vna ley de la partida. z I40.t1t.9pt
19 Decimafextáconclusión. Quando el testa
dor manda !ana,b madera,b cofa letnejate,sidef 
pues hizo paño de la lana, b edifico ñaue de la 
madera,deshazeíe la manda,como diz en vnas le a l.p chíIm 
yes. 4 Y vna del Rey no dize,que si mando la car /. Unakgtóh 
reta, b carro es visto también auer mandado la jfJeleg.yl^ 
bestia que la trae. >/>.-./.6.

17 De-
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17 Décima séptima conclusión. Él que niahda a 
otro ia escritura de obligación que íe auia hecho 
'por alguna deuda,es visto mandarle la deuda,co 
©o di ¿en vn as leyes. 7
jg Decimaoctaua conclusión.Qusndo el testa
dor mando a vno todo lo q tiene en tal parte,no 
fe comp relien den los derechos, y actiones,aun
que ellen allí las escrituras dellos, como tienen 
Manuel de Acostar Pinelo, Aliiaro Valafco,y la 
co mu, por vnas leyes: ni tampoco el dinero que 
estaaili para tratar con el,b gastarlo : mas* com
pre hendería fe, ií estuuiefíe como theforo, y de 
aísiento,conforme a derecho, d y lo dize Molí* 
na,con otros.
19 Decimanona conclusión. Quando el testa
dor manda a vno de fas hijos el tercio, y a otro 
el quinto, lo primero fe ha de sacar el quinto, y 
luego el tercio,conforme a vna ley ¿de! eílylo, 
la qual fe guarda en practica,y lo dizen Azeuedo 
y Angulo,
zo Vigeíimacocluílon. Qyando el testador ha 
ze vna manda a vno pensando que es vino, sino
10 tu este, no vale Ja manda,ni paila a fu heredero 
coma costa del derecho,/y lo mesmo es si fue si
se viuo.quando íe haze la mida,y después fe mu 
ricife,antes de aceptar el legado, conforme a lo 
que fe díxo arriba.g
zi ATi gesi ni a prima co ckisió n. Qe an 4 o vno iría 
da a otro alimentos,si ei testador en fu vida le <0 
Hadar cierta qmntidad de pan, o dineros, tiene 
obligación el heredero a dar otro tato,y sino da
ña cola cierta,ha de dar el heredero segun fuere 
la persona,y los bienes que heredo del testador, 
como dize vna ley h de partida con otras»
11 V ige si m afe g u nd a coc 1 u si o n. Quando el tes 
tadór dize:Manao a fu 1 ano todo lo que tengo en 
tal lugar, en tal cafo si sucedió que se pasto acaso 
alguna cofa aili, o que talco algo de jo que folia 
estar,no le aumenta, ni desminuye el legado, si* 
no.que fe hade dar todo lo que fu el cellar aili,y 
no mas,como consta de vna ley. Y íi él testador 
mando todo lo que allí fe hallaste ala hora de fu 
muer te,si alguna cofa pufo aili el legatario, o o* 
tronío fe le deue, si 11 o,es que sueste de voluntad 
dd testador, conforme a derecho. K.

Dificultad XXX, Qae efecto tienen 
los legados,que fe haz en con modo 
caufa,condicion3o demoniiradoru

Bñd manera de legados y que fon ? remtfsmé, mi
me, i.

Quando el testador mar da cien ducados que tiene 
en ekeft'tritotJO.jG.dMM fe enviéndeyn.z.

Quando muda algo útbaxo de condic ion,y no que 
dh por el legatario el cumplirla,no pierde el le- 
gado,ngi

Quando manda debaxo de condición imposible, 
o contra buenas coji umbres, es como fino fe pá
semelo, condición,rm.q.

Quando el testador manda algo a fu fofa con con
dición que no f cafe , escomo fino f pusiera la 
condición.Masfi el mando manda algo aju mu 
ger conque no Je cafe,yate,n.y 

Quando je dexa > nlegado d y na y inda con que y i

ua cañanteHté . (i le perderá ca fandofit n.6
Ojiando Xr.o manda a fu hija dos mil ducados fije 

cas a,y md Jifuere monja, que eje ¿Jo ti ene - i. ti
me.,7.

Optando el testador manda algo d y no con que sé 
cafe con fu parient a , > ale f esygualmcnte dig~

Lo que fe manda a y ñafiónos lid con que fe cafe co 
fulano,ñó fe pierde caja/ dos é con otro, de yola® 
tad defu padre,ri.9.

Quando manda algo a y no,obligándole que fe ca
fé con per fina noble.fi la primera V ezffe Cafa ti 
persona que no lo es Jo pierde,kua o.

Optando fe manda algo a vna con que fe cafe,no la 
pierde entrándose monja, faíucfi ay conjeturas 
de que el testador quijo fue fetmfi.fi é,\n. 1 r.

Que obligación tienen Los patronos de Las mcmo~ 
rías dt cafar huérfanas en. n .

Qpandoyno manda que k otro no fe le tomen cuen 
tas falo es que dexa enju conciencia que declá
relo que deue,nuAy

1 ¥ Os legados fon vna mane
. I clones que hazen los han 

' testamentos par.; de (pues

anera de dona- 
. mb resí en fus 
es de fus dias/

Y estos vnas vezes ion puros, que fe hazen sim
plemente sin añadir condición, o otra cofa, ce - 
mo si Pedio manda a luán vna viña en fu testa
mento. O tras .v ezes íe hazen con modo , como 
esqnando fe pone co i alguna limitación,.o cotí 
causa,o condicionostemonítradon, lo qual qué
da latamente declarado arriba, a y es neceíTario á Tifjp ífdi.iBl 
verse aquello , porque allí va la mayor parte de dtfji.91 
lo que toca a esta dificultad,vaquí feañadiran al 
gúnos casos particulares para mayor declarado,
Y supuesto aquello*
2 Lo primero digo,que quando el te stador di
ze: Mando a fulano cien ducados que tengo eii 
mi eferitorio,pensando que era ansí, v no auia ta 
ro vale la manda quanto a Lo que .til au a en el es
crito rio ,y no mas. Y si auia allí mas dinero * solo 
aquella quantidad que el testador mando fe le ha
de dar,y no mas,covno dize vna ley ¿ departida. ¡>7;iW.tít 9.pj 
De la qual le puede vera Gregorio Lopez, Grego, ibh
3 Lo segundo, que quando el testador manda 
algo a vno deoaxo de condición, como si dixes- 
fe: Mando os tanto j si os c ai ay s con mi hija, no 
tiene fuerza sino es que sé cumpla la condición,
como arriba se aix.o, c porque no fue visto que- ¿ tNcSéé
rer el testador mandar fu hacienda de otra mane jicp.
ra. Mas liaste de aduertir, que quando no quedo
por el legatario el cumplir la condicionóla le dé
tener por cumplida , como si la hija no fe quiso
calar con eh L-o qual consta del desecho, y lo .
tiene Tbomas Sánchez con ortos que cita. Lo d fitMb ciuiti,
mesmo dize quando ella .cafo primero con o- fj de cóndi.O*
otro , y ddpues de viuda quiere caíaife con cíemonfir. l.\^
el. tit.gp-C. san-
4 Lo tercero,que quando el testador manda al- ch de ntatrífái
go debaxo de condición imponible de . hecho,o Ub.i..di¡pn.$3¿ 
de derecho, es como sino fe.puíieste la condicio,, vi. 19 Oy zo 
en todas lasv!timasvolutades,como costa de mu tÍA.l írjUUild 
chas leyes, y -a razó de instituyale esto fue.el siu infiituius, egr* 
uor de las vhiiiw volütades, y el quitar p ley tos a¿¿js,jj de tóú 
porque muerto el testador* no ay quien decíate dit.irrfututiój 
las cóhdieioncSi , LydibJpJi

j pd 4 tiama-
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llamase condición impofsible de hecho, la que 
es de cofa que no puede ser, como el dezir, si to
cares el Ciclo con eí dedo, b si dieres vn monte 
de oro.Llamafeimpofsibíeds derecho,la\]ue el 
derecho no permite, tal es la que es contraria al 
derecho natura!,o positiuo,coma si dixeífe.Si te 
casares con vna parientatuya, sin dispensación, 
b negares los alimentos á tu hijo: y tal es qual- 
quiera condición que fuere contra buenas costu 

ídícl l1 kres,b contra obras de piedad > como dize vna 
ley. f
5 Lo quarto, si el testador mando algo á fu hija 
con condición que no fe cafaste,es como sino es 
tuuiera puesta ía condición, y ansi valdra el lega 

gl.Titt4yjjs.de do,como consta de vna ley, g que dize: sitia ji 
tonditio.crde non nupserit ducenta, fi nupserit centum legauit» 
monjlr. nupserit mulier ducenta petet. Y la razón de

darse esta condición por no puesta es: porque la 
República fe aumente, Mas ya el dia de oy esta 
ordenado que la condición de no fe cafar,que el 
marido dexa a fu muger viuda,b otro estraño,té 
gifuerga. Demanera,que sidixesteel marido: 
mando á mi muger tanto con condición que no 
fe cafe,si fe cafare lo pierde,y los frutos que auia 
recibido,y ansi no fe le ha de entregar el legado, 
sino es que de caución de que si fe cafare segun
da vez,lo buelua con los frutos,como consta de 

hiAutken.cui vnos textos,h y lo dize Molina» Por manera, q 
relittumjC.de en jas qLie nupeafe cafaró,valdra el derecho an- 
fndittaViduit ttguo , de fuerte,que la condición de sino fe ca- 
folien,anthen. farc fe tendrá por no puesta, ora sean donzellas, 
Jemptijs , §. ora no , porque el texto citado solo habla de las 
quijero, Mo- viudas.
ÍLltb.z.depri- 6 i0 quintos quando fe dexa vn legado a vna 
rnog% .2i vl*u¿a con condición que viua castamente,y ella 

fe cafa, ay duda entre los Doctores si pierde el 
legado,porque eí cafarse es viuir castamente? A 
lo qual respondo,q si el marido,b otro fu parlen 
te pufo estacondicion perderá el legado,porque 
fe ha de presumir,que quisieron que no fe cafas, 
fe. mas si la pone otro,aunque fes fu padre,no íe 
perderá, porque no es visto q quificsten que no 

ÍGom.adl.i6. fe cafaste, como tienen Antpnio Gómez,/ y o- 
Tauri^n.?, Co- tros, y fe inclina a ello Couarruuías. 
na.4. decretal. y Quando vno dize : mando a mi hija dos mil 
z-ptc.y§.9* nu. ducados si fe cafare, y si fe metiere monja le den 
íz. solos mil, en tal cafo dizen muchos Iuristas que

fe le han de dar dos mil entrándose monja. Mas 
a mi parecen^e mucho mas verdadero lo que di- 

IQCoudr.ijta*- ze Couarrimias K. con otros,y le sigue Molina, 
riar.c.iy.nu.j. y es,que puede justifsimamente mandar el testa 
Moli.i.de iuf dor esto,no por retraerla que fe meta monja, si- 
disp.107, ' no porque no ha menester tanto para meterse

monja, como para ser cafa da, y ansi que si fe me
te monja nona de llenar mas de los mil duca* 
dos. Y muchas vezes en los mayorazgos fe po 
ne clausula que si el posteedor fe metiere írayle, 
b protestare , b fe hiziere clérigo lo pierda, y lo 
aya el fucestbr, lo quai no fe haze en odio de la 
Rcligion,sino para que fe cóferue la familia,que 
es la razón porque fe instituye el mayorazgo, lo 
qual es muy cierto que vale.
8 Lo sexto, que el legado íi fe manda a vno có 
condición que fe cafe con alguna pariera del tes- 

1 Sitp, trac,io. tador es valido, y sino fe cumple la condición,fe 
difo.n.5. pierde conforme a lo que arriba fe dixo, / Pero

ha sede aduertir, que fe entiende quando le rua
da cafar con persona digna, que si sueste lo con- 
trano,quitafehcondicionicomosinofae:2 pueí 
ta, como consta del derecho, m y la ley de Par
tida dize: Tuerasende s aquel can quien Uman
dana que casse suejst tal eme con quien no de
nla. La razón es: porque aquello fe dize que po
demos hazer, que lo podemos hazer honéstame 
te. Anillo tiene Thomas Sánchez, n diziendo q 
es de todos»
9 Y ánade mas Thomas Sánchez, que fe insiere 
de aquí,que el legado que fe manda a vna donze 
lia,si fe cafare con Ticío,no fe pierde si ella fe ca 
la con otro de voluntad de fu padre , porque la 
donzella no fe puede cafar honestamente con
tra voluntad de fu padre.Ansi lo tienen Baldo, o 
Mantica,Molina, y otros que alega.
10 Lo séptimo - que quando el testador obliga 
a vno que fe cafe con persona noble,si la prime
ra vez fe cafa con persona que no loes, aunque 
otra vez fe cafe con persona que lo es, pierde el 
legado,b herencia que fe le dexa, debaxo desta 
condición,porque fe incluye aquí otra negativa, 
que es que no fe cafe con persona que no fea no 
ble. Ansi lo tienen Oidraldo,p Peralta,Mantica, 
y Sánchez con otros que refieren, lo mesmo es, 
si le obligarían á cafarle con Maria - y fe cafo con 
otra,’ y despues de viudo quiso calarse con Ma
ria,como dize Sánchez q con otros,probándolo 
de ynas leyes.
íi Lo octauo,que quando fe manda algo á vna 
persona con condición que fe cafe,lo gana pro
testando en Religió,como consta del derecho, r 
y lo tiene Molina. La razón es:porque ansí fe ha 
de presumir de la voluntad del testador que no 
auia de querer obligarla a que no tomaste mejor 
estado, y desta manera lo vemos en praclicaen 
las memorias que ay de cafar huérfanas. Verdad 
es,que quando ay conjecturaque el testador pre 
tifamente quiso que fe cafaste, entonces perde
ría la manda,sino fe cafaste, Y Sánchez / dize que 
en los legados destas memorias, fila muger no 
fe cafa,no gana el legado:mas yo regó por muy 
cierto lo que queda dicho.
14 Quanto á las memorias de cafar huérfanas 
queda dicho arriba.Solo ay que aduertir,quelos 
patronos destas memorias tienen obligación en 
conciencia ádisponer conforme seles mádaen 
el testamento,y dize el P.Fr.Manuel,salegando 
a Cordoua,que dize q lo trato con el Doctor Me 
dina,que quando juran que eligirán las mas po
bres,y que ni por ruegos,nipor fauor admitirán* 
a alguna, que no pecan eligiendo por ruegos, y 
fauor las verdaderas pobres: porque la intenciS 
del testador, que manda que hiziesten eñe jura
mento,parece que fue que no eligíestenalgunas 
por ruegos, q no tuesten pobres. Y íi eligieífen 
pobres dexando otras mas pobres montóos .por 
los dichos ruegos, pecaran contra el juramento 
mas no estarán obligados a restitución. Y si eh- 
gieífen alas no pobres pecarían contrae! jura
mento^ estarían obligados a restituyrlo a la me
moria para cafar otras.
13 Lo vltimo digo, que quando vno manda en 
futestamento que a íti muger,o a fu agente de ne 
godos,b otra persona no íe tomen cuenta,no es 
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Tratado XIX. De los Tefíamétnos y vlíimas voluntades? 4»§
visto mandarle nada de lo que tiene en fu poder, 
fino que el sentido es,que dexa sobre su coneien 
cia que diga lo que le deue , y que no je puedan 
molestar sobre ello,sino que le crean,y palle por 
fii declaracion:mas no por esto fe puede quedar 
con Hada,sino que esta obligado en conciencia a 
rcmtuyr al heredero todo lo que deuia el testa
dor, lo qual es cierto*

Dificultad XXX. Quando íefaca de 
los legados la quarta falcidia.

tue cafa es quartafalcidia^n.r» 
nado los herederos/m descendientes, b afeen- 
dientes han Je de Jacar primero las legitimas* 
y luego los legados si ay para ellos, grey no ay 
aquí quarta fdcidia,num.z. 

guando el heredero no es de los descendientes,o 
ascendientes fe puede quedar con la quartasd- 
culi ay en que cafo.n,3.

En Castilla aun tiene lugar la quarta fdcidia, 
M. 4.

illa quarta,no solo sestea de los legados fino tam 
hende las donaciones causa mortis,», 5.

En mteue cajos no fe faca la quarta falcidia-n.6. 
gualjefaca primero y qual posir er otn* 7.

t |s A qnana parte que fe faca de los lega 
I doSjfe llama quarta falcidia,y dize Ac-

cur fio,a al qual sigue Bartulo, y o tros y 
q falcidia fe llama afdce ,quc quiere dezir hoz, 
poique siega,y corta como elíá>lo mas cierto es 
que fe lioma ansi, por Cayo Falcidio que la orde 
no en tiépo de Augusto,como dize S.Isidoro,^ 
Alexandro, Duareno, y otros, y lo dize vn tex
to.
z Lo primero respondo, que quando los here
deros fon de los descendientes, o ascendientes 
han de sacar lo primero fus legitimas enteras, q 
por lo menos es el tercero en Castilla,como que 
dadicho,f y en otras partes es mas, y luego sé 
manda todos los legados, si vuiere hazienda pa
ra ellos, y sino por rata y ansi no tiene lugar en 
esto la quarta falcidia,
3 Lo segundo, que quando el heredero no es 
de los defeendienteso aseedientes fe puede que 
dar con la quarta falcidia, en esta forma , que si 
Jos legados consumen toda Ja hazienda , de fuer 
te que no le quede nada a el, puede quitarles la 
quarta parte prorata,y si íe queda a el algo pue
de quitarles hasta cumplir la quarta parte de la 
hazienda,como consta del derecho, d íntroduxo 
fe esto para que los herederos aceuasten las here 
cías,que sino fe acetauan,no vallan antiguamen
te los legados,como queda dicho.e 
4 Hafe de aduertir mucho,q en Castilla fe paga 
los legados, aúq no aya heredero y aúq el herede 
ro no acepte la herecia.Y ansi dize Ant.Gómez ,f 
q en este Reyno no tiene lugar la quarta falcidia 
mas lo contrario tiene Molina con Padilla,y 
Burgos de Paz,y lesigue el P.Molina,lo qual ten 
go por verdadero,porq aimq el heredero que no 
acéptala herencia,110 puede sacar la quarta falci- 
dia,no fe quita que la saque el que la acepto.
5 Lo tercero, que no solo se saca la quarta sal*

cidia'de los legados,sino también dé las dona
ciones causa mor ti s,como consta del derecho h /. cuñ'ipÁléfx
y lo tienen Antonio Gómez,Couarruuias,y Mo- §*carüffdde- 
lina,con otros,7 aunque Couatruuias, dize que gat.r.íf quis\ 
fe entiende de la donadoncansamortis, que va C adlegsdc'u 
puesta en eí téstamete) o codicilio,y no de laque l. r. C. de do- 
Va puesta fuera del,lo común es, que cambien fe nai.can. moih 
ha de sacar desta, como tiene Molina, i pprq los Gome.tó.¿At
textos generalmente hablan y lo mesmo entiert rta.c,f,nu7 cd 
de de las demás donaciones, que fe confirman ua. de teílamk 
con la muerte, como fon las de entre marido y / 3.--. 2o. Mo- 
muger, liu.de primo-
6 Lo quarto digo , queaigimos'cafosay enque gen. c. ir. n.¿' 
no se seca la quarta falcidia,de los legados, ni de i MolLybijupy 
•las donaciones que fe confirman con la muerte 
Jos quales.refiere el P. Mouna,K y lospruéuá JgMól. \lifá% 
por leyes, y autoridad de DD, que referiré aqui y.insequetiM 
breuemente. El primero quando el testador sa
biendo las fuercasdé la hazienda que dexaua, 
mando que no fe sacaste la quarta falcidia, y en 
duda fe presume que lo sabia. El segundo,quan
do los legados fon adpias causas, faluo fiel here* 
dero era también causa pia. El tercero, quando 
manda el testador que el legado no fe pueda e- 
nagehár. Él q narro , quando fe manda al sieruo 
Ja libertad.El quinto, quando el heredero no hi
zo imientario quando,y como deuia hazeríé. E! 
fexto,si amonestado el heredero por el juez deá 
tro de vn año que cu mp lie ¿fe el testamento : nó 
lo hizo que no solo pierde la falcidia,sino tambié 
la herencia,fuera de la legitimado qual fe entiert 
de despues de condenado, porque es ley pénala 
El septimo, quando d heredero sabiendo el va
lor déla herencia pago enteramente algunos Jé 
gados ,que no puede sacar falcidia dallos: mas £ 
lo hizo con ignorancia pensando que valia mas 
la hazieda', o lalieró nueuas deudas, podíala lie-- 
uar. El octauo quando el heredero hurto, o ne
go algo délos bienes de la herencia, El nono, 
quando el legado fue la éfcripmrarde la cofa de 
que el legatario era ya señor.
7 Y hase de aduertir,que lo primero conforme 
a vna ley,/ y otras que con ellaconcuerdan,fe ha j lxtii.it> P $ 
de pagar todas las deudas quedexo el difunto, 
aunque fe deuari al heredero,sino es que el testa 
dor le instituyeíTe debaxo de condición que no 
cobraífela deuda. Luego fe deue sacar todos los 
gastos que fe hizieron por razón de la muerte 
del testador, y lo que costo hazer el testaméto,© 
inuentario.Y hafe de aduertir que en Castilla, fe 
faca la costa del entierro del quinto .Luego feía- 
can las libertades de los efelauos, y luego de los 
legados,fe.faca la quarta faicidia.Ysi el legado es 
de cofa que no fe puede partir,como de cauaílo„ 
b libro,hafe de t affer, y pagarse la quarta confor
me al precio. Y no puede el heredero tomarla 
quarta falcidia en vna cofa de terminada, que él 

escoja , fino fuere con voluntad de los lega-’ 
tarios.Todo lo qual lo dize la 

ley citada.
(!)
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TRATADO XXXI. D E LA

sepultura Eclesiástica, y porción 
Canonica,ó quarta fu- 

neral»
T)esepulturis eÑ titulus inDecretaíih. & hisexto,&" Clcment,&partita.i.ti.

lib.^.confMor.titJesepJiíttiris,Molina)i.¿einstitMsp.zi^F:f-Mdnu. Kodrig. tom. 5,5.
yegííL^.58. & 59«

ÍTefti.Ui .y fu. 
ti.de sepultura 
n.i.l.i.ti.iyp.

b Sylufepultu
ra »,i.

c Hosti.vbifa. 
n.z.Cr .3 
d c.ncmis (ini
qua de exc.pr¿e 
¿ato . c nimis, 
prdua eo. t i, /. 
Hofh. vlifap.

Dificultad I.Que cofa sea sepultura 
Eclesiástica, y si es simonía el ven- 
derla.

Sepultaré Eclefiafiica es locus concauus in Ecle- 
ji asile o cimenterio f¿Bus , inquo corpas catho- 

. lici conquiescit, n. i.
J.ps Ej ligios os pueden tener cimenterios en fas ora 

. torios,n.i.
Por que ordeno la iglesia,que los fieles fe enterras 

sen en los cimenta ios.n. z.
^Antiguamente solas Us personas señaladas fe en 

terrauan dentro de U Jgleji Angora todos Je en 
tierranenelía.n,4.

Esfimonia Vender la sepultara Eclefiafiica: mas 
no el derecho de en Cerrarse Vno en ellas yJasfa 
tesare s< n,U

1 T> Efpondo alo primero, que sepultura e- 
IX, clefíastica propnamente hablando,se

di fíne an ü.Ejl locus concauus inEcelestaf 
tico cemeteÚQ fa6lus,inquo corpus catholici con- 
quiescit. Anís la difíne Hostiense ,a y la ley de 
partida diré: Es logar Je ñaUdo en el cementerio, 
para fot errar et cuerpo del horne muerto. Y diré
is en estimen te rio, porque fí alguno estuuieíse 
enterrado friera de la Iglesia,o sucementerio,no 
feria sepultura Eclesiástica , sino solo fe llamarla 
se pule rb. Y aiiíi la sepultura Eclesiástica es lu
gar religioso, como dize Syluestro, b yno basta 
pasa esto que sea oratorio particular,fíno que ha 
deser cimenterio diputado para ello por el O- 
bispo segun Hostiense.r
2 Mas hafe'de aduertir, que a los Religiosos es
ta concedido enderecho, ¿¿ylo dize Hostiense,q 
en fus oratorios tengan cimenterios, y puedan 
enterrar a fus cofrades, aunque fea en tiépo de 
entre dicho,lo qual fe concede a la Ordé de los 
fray les Predicadores, y Menores,Templarios, y 
Hospitalarios,y otros semejantes.
3 Adviértase manque ordeno la Iglesia,quese 
en terra fíen jos Christianos cerca de las Iglesias 
en los cimenterios . Lo vno porque el creer de 
los Christianos es mas llegado á Dios,q el creer 
de las otras gentes.Lo otro,porque los que vie
nen a las Iglesias quando ven las sepulturas, fe a 
cuetden de rogar á Dios,por los difuntos, y por

qne los en co míen den a aquellos, Santos que fon 
titulares de las Iglesias. Y también , porque los 
demomosno tiene poder de llegar 2 los cimente 
ríos, como alos otros lugares, como dize vna 
ley,e de partida.
4 Antiguamente no fe permitía enterrar detro 
do las Iglesias,sino a los Reyes,Reynas,y í|s hi
jos,y otras personas señaladas, como fe ve en v- 
na ley/del Reyno: mas el dia deoy todos los 
Christianosfe entierran en ellas,lo qual fe permí 
tio,par?que aya mayor cuy dado de logai a Dios 
por los difuntos,y también para que les vinos fe 
acuerden de la muerte, cofa tari importante pa
ra viuir bien.
5 Alo segundo digo3que vender la sepulturaE- 
clesiastíca es simonía : mis no el derecho de 
enterrarse vno,y sus fue effores en ella de lo qnal 
diremos abaxo^

Dificultad IL En que Iglesia, ha de ser 
cada vno enterrado^ y íi pueden en 
bargar el cuerpo del diíTitopor deii 
das.

jCualquiera que tiene catorce anos puede elegir 
Eclefiafiicafelpidtura, aunque ejie debaxo de la 
patria poti/} ad, ofea efclauo,Jalao el Religioso 
num+i. , „J

No vale la elección déla fepulturayque elpadre ha 
xe a fu-hijo impulere, fino es aui endo costum
bre cu contrariorfjrc.n.i. , 'fi

Quando Vno muere fin eligir fe pulturajhafe de en 
t errar en los sepulcros de fas mayores, fino ay 
cojhtmbre en contrkrio.n.3.

Quando el padre efia enterrado en Vna Iglesia,y 
el abuelo en otra, o* c .quefe ha de haz^er.nu

mero 4.
Si el padre ,y la madre eflan enterrados en vna 

Ig lesa,y los demas antepasados en U panochia 
quefe ha de hdz^er.n.y

Los hijos naturales que no eligen fe p triturase en
tierran confu padres no esa conflit uy do en dig 
nidada donde fe han de enterrar los espurios.
m.f.

El que murió fin elegirfie pultitrafa fe de enterrar 
en laparrochia^y que fe ha de ¿exir atiene dos
parro chías, na. '

El

sl.utuiipi

íllUhVypX

g rafa tu. y. 
defimo tüjí\ir



¿«parte*

ic.lktt pater 
iestfuLine, 
b c.¿e)xore de
jtfé.
iSjlu.feplt.
sí
d/3.4* tisú 5.

//ce?
fMr.ssfup.

tyepultaorsi

Tratado YXXí.Dela sepultura Ecc!efiafHca5yporcidíi canónica* 4Í1
fique tiene fu domicilio en\na Ciudad,yse mu

ño en la aldea,dodesha de enterrarais.
La muger casada que muño fin eligir sepultura, 

dondese ha de ente7 rar.n.9.
Si la muger eligiósepultura ,y murió antes que el 

marido,y el murie fin eligirla, no¡e ha de enter 
rar cenelia.n.io,

los Prelados déla Iglesia fino eligen sepultura, 
han fe de enterrar en ellas dúo <Cr c.n. 11.

Los Religiosos no pueden eligir sepultura ,sino es 
que eshuiejjen muy apañados desús Conuemot 
num.ii.

Los Heuiács fe han de enterrar en los Monaste
rios donde JonNomaos,aunque mueran en cafa 
deJus padres Jalao si eligensepuítura.n.\z 

Los donados profesos , que traen el habito difiín- 
to del que trayan en elsiglo,hanfe de enterrar en 
elMonafierioimas no los que fon cafados. /2.14. 

Los criados de los Religiosos, quando no eligenJé 
puiturafe han de enterrar en los Monasieriosi 
mm i s.

Vondefe han de enterrar los Peregrinóse.16.
Si U Iglesia,donde y no Je aula de enterrar esla en 

tredicha,donde fe hade enterrar, n. 17.
Refere fe V na prohibieron contra los Religiosos, y 

Clérigos secular es que indugen a alguno,paras 
jure , o Prometa de eligir sepultura en susl- 
glesias,o que no mudara la que tiene eligida 
£rC.n.t 8,

Ai * * * * * 7 o es licito impedir la sepultura al difunto,o fus 
exequias por Las deudas que deue,y que pena ay 
tnesio,nu, 19.

i lp| Rimera conclusión . Qnaíquiera hom- 
§ bre,o muger que tiene vi© de razonas 
á deiiida edad,( que son Ids años de pu

bertad, c atorze en el hóbre,y doze en la muger ) 
puede elegir íepultuba Ecclesia (tica .aunque fea 
e (lando debaxo de la patria potestad, y sin con fe 
timiento del padre,como consta de vn te xto,<* y 
también la puede eligir la muger cafada,confor
me a otro texto,¿ y la pugde eligir el eíclauo, co 
mo dize Sy!uestro,c con luán Andrés,y Hoítieii 
sé; porque en las cofas espirituales cesta el do
minio del señor, y también la pueden elegirlos
condenados a muerte, como corista de vnas le
yes . Mas quanto a ios Religiosos diremos á- 
baxo.
2. Segunda conclusión No vale la elección que 
el padre haze de la sepultura a fl hi jo i 111 pubere, 
sino es auiendo costumbre en contrario en latier 
ra(laqual creo ay en todas partes)'como expreso
famente jo dize vn texto,e por el qual lo tienen
Sylueítro,y Nauarro,contra Ho(lienfe,y otros q
tuuiéron lo contrario, fundados en que eí padre 
puede hazer resta memo por íu hijo impubere,y 
íuhstituyrle,aunq fea enlos bienes de fu madre*y 
ella obligadoa hazer el gasto de losfunerafes.Lo 
qual no obsta por auer texto expresso en contra 
rio,y los DD;que tuuieron la otra Opinión efeti- 
uicron antes* que Bonifazio,VIILQtie fue autor 
de aquel texto: el qual ordeno ansi,porque las o- 
tras cofas que puede hazer el padre por el hífd 
impubere fon temporales, y esto.es cofa espiri
tual. Y lomeímo que dezimosdel padre,fe ha de 
dezir del abuelo en este calo. Y lo meírno es dd

señor respectó de fu efclauo impubere, como di 
zen los DD.citados;
3 Tercera conclusión * Quando vno muere sizt 
eligir sepultura, deue ser enterrado en los sepul
cros de fus mayores corno expíe isa mente lo dizé 
vn tetro,_/y fe colige de otros, y lo tienen (agios 
fa,Archidiácono,luán Aridres,Syluestro,y es co 
mun. Verdad es,que si vuieífe costumbre legiti
ma en alguna parte,fe debe guardar,porque esta 
preualece contra el derecho,como diximos arri
ba g
4 La duda es, Íí estub leste el padre enterrado 
en vn a Iglesia,y en otra el abuelo,y en otra el b i 
fabue!o>o estüuieífcn vnos en vna,y otros en o- 
tranque fe auia de hazer en este cafo ? A lo qual 
respondo , qúe si el padre, y abuelo efluuieífeá 
enterrados en vna Iglesia, allí fe deue enter
rar, aunque los demas mayores eíhiuiesten 
enterrados en otra, como tienen OídraMo , hy 
Sylu estro: porque el derecho de la sepultura pa
ra los difuntos es como el domicilio entre jos 
vinos,.y consigue cada vno el domicilio,o nata* 
raleza del padre, o abuelo, y no ¿e iosdemss añ 
tep?ífados,como dizen los DD. / Y también por 
que el adunarse las sepulturas nace de! mucho a~ 
mor,y este leay mayor co los padres,y abuelos q 
con los demas ascendientes, Mas si el padre esta 
enterrado eh vna Iglesia,y los demas ante pasta
dos en otra,deue enterrarse en la de fus antepaía 
dos,y no en la de (una he, cotilo tiene vina gloso 
fa,k que sigue Abad,y Sylüestm, y lo coligen de 
algunos textos. Y si en vna sepultura esta el pa
dre,}' en otra el abuelo,y en otra el bisabuelo, de 
fuerte que en ninguna ay masque vno de los 
mayores, en tal cafo de derecho íe amia de entes 
rar en la parrochia, porque no tiene sepulcro de 
fus ante pastad os, mas de ccstübre íe ha de enter 
rar con el padre,déla qual testifica Iuá Andi es, / 
y pasta con ella G ego vio lo pez,y refiere Abad, 
que dize que también es de derecho*
$ Mas si en Vna ig lesia,esta él padre,y madre,v 
los demas antepaífados están en la parrochia, en 
tafease) algunos dizen q fe ha de enterrar eh ia I- 
glesia,dondé están enterr ados fu padre,y nv dre, 
y atribuyen esta sentencia a Oldraido, m y las ra 
zones del padre, y abuelo parece que proceden 
también «cui.Mas toda Via respondo,que si vuief 
fe costumbre , es sinduda que te deue hazer ansi, 
tnas no la atuendo , deue fe enterrar en la patro
cina,como réfuelue el P.Fr.Maíiue!,» por la pa
labra '.maioresab antiquo, que ponen los textos, 
y i o pondera allí la glosta,también lo tiene Abad, 
Mas si tiene el padre y íá madre, en vna Iglesia, 
y no tienen otra los antepaífados,en ral caso,pa ve 
ce íe deue ensenar en aquella Iglesia, que ansí lo 
dan a entender los DD.citados, aunque no lo di 
zen ex prestamente.
6 Quarta.coiic’usion. Los hijos naturales, qué 
no eligen sepultura fe entierra 11 con iupadre,si
no esqu® este cotistituydo en dignidad , como 
tienen Syliiestro A Pedro dé Pe: usio . Mas no si 
fon espurios:porque estos no fe deuen llamar hi- 
josjcomo cóhstáde vntexto,y? hiaunque sean le 
gitimados por él Principé,sino és que so esté a pé 
ticion del padre viniendo el.Y ansi fe ha de enter 
rar enel sepulcro de h madre,sino es q feu .fíe nuv
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4ft& Trasgo X.fZLD* Is sepultará EccltfiaíHcay”peicioii canonica. T
,gOr illnstre.Y fi fueren adopciims hanfe de enter 
L3r en eí sepulcro del padreadoptluo,íi semuere 
viniendo ehmas it murkfíe despues de! muerto 
feháde enterrar en e! sepulcro del padre natural 
como dize Syluestro.^
7 Quinta condufiou. Ei que murió En elegir 
sepultura^ nu la tiene de fus ántepaífados, deue 
ier enterrado en la parrochía de donde le admi* 
nistran ¡los Sacramentos - como expresamente 

Jtxxpdtte,^ ]0 dize el derecho, r Mas íi íucedieífe que fuelle

tifus.

$,,i& noílráy de parrochiano de dos parrochias5entQces ay lugar 
/**• de pretiencion,coníormea vn texto, j Y eutalca-
s c.dht&buSi de dize Sy lueítro,r q fe han de dimdir los proue 
rejerif in 6. C]10S) p0r vn texto, u el qual no habla, lino de la
t Sjfl*. yítsup. _quaíta en c¿f0qtí-efe entierre en otra parrochía, 
u i.CKmjuu de y es muy diferente de (te porque altó no ay prebe 

J pal, in.6, cion,y aníi no parece que ay obligación apartir, 
mas eh este» guárdese la costumbre. Y fino vuief 
fe pie u en don deninguna de las Isleñas,fino que 
vuieffc picyto , auralos de concertar el Obis
po.
8 Sexta conclusión. El que tiene fu domicilio 
en vna Ciudad,b Villa, y le fue ala aldea por re
creación, b granjeria r y murió alia fin elegir se
pultura , no ha deíer sepultado en la aldea , fino 
en la Ciudad, o Villa donde tenia fu domicilio, 
no teniendo sepulcro de fus antepaífados, fi le 

t cdsjul, ¿ife pueden llenar alia fin peligro, como expredame
sultana te lo dize vn texto.#

- Séptima conclusión

y dic.c.hqtti §.
nmlter.Sjln.y»

r l.famin*3jf.
Áejendt*.

La muger cafada que 
murió fin eligir sepultura, ha de ser enterrada en 
el sepulcro ie fumando, d vi timo q tumere, co
mo lo dize vntexto.j Sylueftio.y otros. La razó 
desto es:porque como dize el mesmo texto,tiene 
el domicilio,/ la honra de! vItimo marido,v cos
ta de vna ley.^, Y entiéndese esto, aunq despues 
de viuda íe sueste acase de fupadre , o a otro lu
gar,como dize el mesmo Syluestro,conotros.Y 
va hablando de la que fue conocida carnalmen
te de íu marido, o la lleno el marida a fu caía. 
Que porlo primero fe haze vna carne con el,y 

21 quadi puel Por ^ segundo adquiere domicilio,como dize v* 
la fí de ilom na Aunque ami pareceme que como el tex 
yíilidie ' to habla generalmente, no es neceílario hazer 

distinción . Mas fi la muger muere primero que 
, p xliA Cu» El marido,en este cafo, dize Syluestro, h que fe 

' u. f aura de estar ala costumbre deis tierra: y no la 
auiendo fi el marido ania ya preparado sepulcro 
para enterraríe,que fe ha la muger de enterrar a- 
jli,y alega para esto vntexto. c Y fi el marido no 
auia preparado sepulcro, fino que auia dicho q 
fe quería enterrar en los sepulcros defusante- 
paffado5,allj fe auria ella de entcrranyfino ay na

€C.\J0d<¡U^^ §. 
foror rz.F.L.

- * j da desto, en los sepulcros ddla.Mas dize bien A-
ds E' e faad d que esto es cofa dudosa,/ que ha menester 

yxoreJejepuL n

e SyluDfíiftép}

declaración, 
io Octaua conclusión. Si la muger eligió fe 
pu!tura,y muño antes que el marido,/ el murió 
fija elegirla no fe deue enterrar en la de fus ma
yores,íi la tenia,fino en h parrochía» como dize 
Syluestro,econtra Panormitano,porque escofia 
indecente dezir que el marido que es cabera, ha 
de seguir la disposición de fu muger, y el dere
cho solo dispone, que la muger fe entierre,quan 
do no eligiere sepultura,en la del marido,/no al 
contrario.

ir Nona conclusión. Los Prelados de las igle
sias,fino eligen sepultura , deuen ícr entenados 
en la Iglesia.‘donde fon Prelados,o si futriere dos 
Iglesias, ha defiev en la iglesia,dóde murieren-co 
modize Archidiácono/Mas sino muere en algu 
na dd!as»aura lugar de prenencion . Los demas 
clérigos le han de enterrar enía Iglesia, donde 
fon beneficiados,como dize Syluestro.^ Mas to
do esto entiendo yo quando no tienen sepulcros 
de fus antepastados,que fi los tienen ¿han fe de en 
tertar en el los,fino eligen sepultura, como conf 
ta de ios textos citados.
íi Decima conclusión . Los Religiosos no pue 
den eligiriepultura,sino es que acalo estuuieste 
apartados de fus monasterio*, y no fe pueden 
llenar a ellos, cómodamente, porque no tiene 
W/¡r,ni nolit, fino que han defer enten ados en 
fus monasterios,como expresamente lo dize vn 
texto,b mas podríala elegir el Prelado que no re 
conoce superior,como dize Syluestro, i que a- 
qiii cesta la razón del texto , y lo dize el P . fray 
Manuel. K
13 Los Nouicios también fe han de enterrar en 
los monasterios donde fon Nouicios, como esta 
en costumbre,y ío dize Syluestro,/ y el P . fray 
Manuel,dize que es conforme alos priuilegios 
de las Religiones,y esto aunque muriesten en ca 
fa de fus padres,están do alia con ei habito, / fice 
ciadc iu Prelado,"como dize el mesmo , aunq de 
derecho íe aúian de enterrar en ¡os sepulcros dé 
fus mayores,/ no ¡os auiendo en la parrochía,co 
mo dize Archidiácono, m Mas hafe deadnertir 
que lo» Nouicios pueden elegir sepultura, como

t Archli,kt> 
cü^hís ¡dejesJ>

gsjilié.yíisty

h c.relfeiififf 
d.tijfíf. 
i SyU, yljifif, 
Kjr.Mmoi) 
‘j'tcguL/jJo, 
4. r,
i Syltt yli fa, 
fr.AUnylip,

pueden dexav el habito,yboluerfe al siglo.

m sr.Mw (si

14 También los donados profe/fos-, que traen 
habito distinto de! quetrayan en el siglo, fe han 
de enterrar en el monafteiio,como los Religio
sos profestos: mas no los que fon casados,v tie
nen fus hazíendas que estos tienen relie, 8c ndle 
y pueden elegir sepultura donde quisieren, co
mo dize el P.fr-ay Manuel, 0 y fi fueren Nouicios 
serán como los Nouicios Religiosos, 
iy Vndecima conclusión. Los familiares,o cria 
dos de los Religiosos quando no eligieren ¡epul 
tura fe hande enterrar ey los monasterios de ios 
Religiosos,aunque lo cotradigan ¡0$ parrochos, 
coma refuelue el P.fr.-Mdiiue p par vn priaile- 
gio de AkxSdiO III.otro de Cíemete Ilí.y otro 
de Iulio, 11. Mas no fe ha de entender de loeq; 
siruen a los Religiosos particulares, que los eli
gen ellos , fino es que fea con autoridad de los 
Prelados,como dize ¿\ mesmo, y
16 Duodedma conclufiun Quando el Peregri 
no no tiene fe p altura de fus mayores, o no pue 
de ser licuado 4 ella, ni eligió sepultura , deue 
ser enterrado en la parochia donde recibe - o lia 
de recibir los Sacramentos, como dize Abbad ,r 
aunqde otros tienen que en la iglesia cathedraí, 
mas lo que dezimos fecolige dedos textos cita
dos,en fauor de la parrochial: porque en estos la 
aóíual habitación,fe jfsirzga por habitual,/ iu par- 
rocho es el de fu posada,ialuo si en alguna parce 
vuieífe costumbre de que enten astea fe en la ca 
thedí al,
17 Decimatercia conclufion . Si la Iglesia, don 
4e vao fe auú de enterrar segun derecho, cíM
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entredicha, que no fe puede enterrar allí, entaí 
cafo fi es la Iglesia donde están los sepulcros de 
fus ante pastados,base de enterrar en Ja parrochia 
y fies la parrochia,hafe de enterrar en la cathe
dra!: y si esta también estuuiere entredicha, liase 
de encerrar en el monasterio mas cercano,como 
díze Sylueltro,* figuiédo a Archidiácono,yluari 
Andrés.
18 Decima quarta conclusión. El que recibe á 
alguno en la sepultura,donde, conforme a dere
cho no fe podia enterrar, comete pecado mor
tal, por el agrauio que haze a la otra Iglesia: y de 
ue restituyrel cuerpo si le piden,annq este ya co 
mido,y no aya mas que los huellos ,cbmo dize 
Abad,r y ha de réílituyr todo lo que lleuo de a- 
que! difunto, y si me por fuerza es cafo exprestq 
devntex.^ y siéselcura de la parrochia,fuera de 
lo dicho, pierde la quarta, feguil Oldraldo,^ a 
quien ligue Syluestio.
18 Aduiertafe mucho,que Bonifacio, V111. y 
prohibe por sandía obediencia, <Acsub intermi
natione maledictionis átern¿e , a todos los Reli- 
gioíbSíy clérigos, seculares de qualquiera condi 
cion que sean,que rio iriduzgán a nadie para que 
jure,o prometa que eligirá sepultura en fus I gíe 
si as,o que no mudara la ya elegida: y manda que 
si hizteren lo contrario la elección de la sepulta 
i a fea nula,y deueranle enterrar donde deuiádé 
derecho: y si los dichos Religiosos, o clérigos 
prelumieren de enterrarlos en fus Iglesias, Jo ci 
mentenos,quedan obligados a restituí y r los cuer 
posisi fe los piden,y todos los prouechos, que 
por ocasión de iá sepultura les vinieron sopeña 
de quedar las tales Iglesias entredichas hasta q 
ayan hecno plena faüffacion * Mas hafe de ad- 
uertir,que esta prohibición no fe estiende a los 
que les aconsejan, o persuaderi que tomé fe pul- 
tura en fus Iglesias,como no los persuada a jurar 
lo,o ¿prometerlo, como dize eí Padre fray Ma
nuel, e.i quál declara lata ni: nte esta decre
tal
19 Quanto a lo segunde que fe propuso en U 
dificultadirefpondo , que no es licito impedir la 
sepultura del difunto,o sus exequias,por las deu 
das que deue,como consta del detecho,a donde

Ipn.CJefe- se pone pena de cinqucntá libras de oro alque hi

zfr Minio.]-, 
ywl'fy 5*««,
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Tambiénse niega al blasphemo,y al que muiré en 
pecado mortales por lomeríos no ha mostradoJe 
nales de contrición, n. 8XT 9» 

j^csuelueseVn caso acerca dcsto.n. 10.
También je iliega al maniji esto y sur ario ,j al qué 

muere dojcomuígado.n.11.&ii.
Tel que instituye algún facer dote por tutor defui 

hijos,mil,
T el muchacho que muño fin baptijmofi efia fue

ra del vientre de j umadre,mamo fie fía en el y i 
entres fe encierra íoneila.n. 12. 

jQue pecado es enterrar erisepultuta t eclesiástica 
al que no s?puedey en que casos je incurre en des 
comunión.»¿.13.

Él leproso biense puede enterrar en sagrado, M- 
mero. 14

R
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zieve lo contrario, y qué sino pudiere pagarlas 
le castiguen en el cuerpo , a aluedrio del juez,y 
pierde ipsoiure ^ la acción que tenia a la deu
da.

Dificultad III. A que personas fe de- 
ue negar la sepultura Eccicfiaíti- 
cá.

Hafe denegar a los i nfieles,paga nos, ludios y he
rejes. Talos que mueren en torneovn.o* r. 

También a los que fe matan a [i mejmos. /?. ?.
Como hade confiar que y no femato,para que fe le 

niegúela sepultura Eccíejiañica,n. 4.
También fe mega al que es cierto que no fe con fie fi

jo,o no comulgo y na cada ario, jalao jt mués
tra fenoles de contrición, n. >.

Tai-monje que fuere hallado proprietario,y como 
fe entiende el estatuto de U Cartuxa a cerca de 
sío.n.é. CZ' 7.

Efpóndo, qué fe deue negar a algunas 
personas las quales refieren Hosti cíe, a 
Syluestro,y el P.Fray Manuel , y otros.

Lo primerofe ha de negar a toáoslos Infieles,
Paganos,ludios,o hereje s, aunque constaste de 
la heregiá después de fu muerte,como costa del 
derecho,^
2 Lo segundo sé ha de negar alque muere en el 
torneo,conforme a vntexto,r y esto aunque aya 
recibido allí las heridas, y itmcrádeipues de a* 
iier hedió penitencia: Lo quál sé entiende de los sane,isa, 
torneos peligroíos,y en este sentido habla la ley c cfisdetoH 
d de partida.
3 Lo tercero, al que fe mató a si mesmo , con
forme a vnos textos. Mas ha fe de entender,del 
qu e fe matopor defeíperadon, o enojo, y rio si 
fue por locura,o contra fu voluntad a cafo, y ¡o 
mesmo del q por huyr del peligro fe echo del a 
puéte abaxo,/ murio.,c;omo fe prueua porvn tx./ 
jo mesmo fíente Syluestro , del q fe hirió pren
diendo matarse, y despues viuio algo, y mostró 
señales de cotí tricion que a este no fe ledeue ne
gar la sepultura Ecclesiastica,como fe puede.pró 
bar de vn texto ,g y parece questa puesto en ra
zón,porque ya concito cesta el pecado,por cuya 
culpa le prmauari de la sepultura - y ansi viene á 
ser como el cafó del manifiesto vfurarió, y otros 
semejantes.
4 Acerca desto fe ha de advertir mucho,que rió 
por hallara vno en vn po^o ahogado, o hallarle 
ahorcado fe le ha denegar luego lá sepultura Ec
clesiastica,porq esta es pena,y en materia crimi
na!,y no fedeué dar ,ímo esquarido la culpa es 
clara,y euidente,de manera que fe entienda qué 
el mesmo se áefeíoero.'porq encausas criminales
han de ser las probarlas mas claras , que la luz . ü L
del mediodía,como consta del derecho,h y ya q h l.sciat tuífl 
aqui no pueden ser ranciaras ha de auer fortifsi- jfi^ de proba, u 
mas conjeturas , pues fe procede sin eyr Iá par- sciat tunfliai 
te y ansi pudiendo ser, que diefleh a vno garro- qbtltirn. 
te,y le ahorcasten .despues , por defiübrar la justi 
cia, o echaííén a! otro ch e! po^o no fe ha de 
juzgar lo contrarió, y si e! vulgo íé escandalizare 
instruyrle q es fácil hazerlo vn predicador doc
to en vn sermón . Pava esto es muy notable vri 
consejo de Ñau a tro ,/ que refieren tibien el P. 1 tid'úa tosí 7« 
fr.Manuel,cuyo cafo es> de vri Religioso que fe dejepuí, íib.f 
áuia cóíéíTado pon Ja mañana, y abfuéltdj y toda Man.\lí* 
h man ah ay fárde- estüuo alegre , y después fue J&p.

hallado
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Miado en fíi celda colgado de vn lazo a! cu el lo 
istbien colgado ni echado , fino medio derodi
llas ahogado cerrada la puerta. Y preguntado si 
podía, o deuia ser enterrado en lugar 1 agrado, 
respondió Nauarro, qué intrépidamente fédeue 
dezir 3 que no fe le deue’negar a este la sepultura 
Ecclesiastica: porque no se deue nogar a ningún 
Christiafio,sino en los casos que están ex prestos 
en derecho,y deste no consta que el fe ahorcaste 
ni fe ha de presumir delicto-', conforme a dere
cho,mayormente vn delicto tan grane,y contra 
la inclinación humana» Y yo verdaderaméte cre
yera mas ayna,q este auia perdido,a cafo, eljuy- 
zio,que no lo contrario. Y Couarruuias,& íiguié 
do a Socino limior, dize que el que fe halla echa 
do en el po<go no ha deser priaaáo de sepultura 
Ecclesiastica, que no se presume auerse echado 
el. Y alsin dize, que íleon algunas conjeturas se 
pudiere presumir q no se mato el, o que eliana 
fuera desi,no fe le deue negarla íepulcuraEccle- 
ílastica.Lo qnal se ha de notar mucho,porq se ha 
viste en esto hazer muchos yerros , y ha de auer 
mucha euidencia para presumir de nadie,que fe 
matu el mesmo estado en fu Juyzio* Y digo mas 
que si siicedieíse,que el Prelado su preste en fe ere 
to que el mesmo fe auia ahorcado , o echado en 
el po^o,no le deue negar la sepultura Ecclesiasti 
ca:porque no le puede condenar por lo que ei fa 
be en particular^cóforme a lo que se dixo arriba./ 
Y mas qne deue hazer en esto mucha probanza 
primero que le codene, y hazer el aquí las partas 
del reo,sino es que aya abogado que buelua por 
el,q quado esto falta,ha lo de suplir el juez,como 
dize vna ley,mí
5 lo quarto, se niega la sepultura al que es cier 
to, y manifiesto que no fe confestb, b no comul
go vna vez en el año,conforme a vn texto, n fai
no si mostraste señales de contrición, b de la en
mienda:}7 bastaría que esto fe probaste con vn tes 
tigo,conforme a lo que dize Syiuestro,con otros 
y en otro cafo lo dize vna gloísa.Mas ha fe de ad
uertir, que no luego que íe sabe que no comul
go, b no se contesto le dcuen negar la sepultura, 
que pudo contestarse con algún religioso, y man 
dar/e que no comulgaste, y en duda no fe ha de 
presumir que fe oluida nadie de fu salud, como 
dize vntextOcO
€ Lo quinto al Monje que fue hallado proprie
tario también se le niega la sepultura, como dize 
el derecho.^ Mas ha fe de aduertir con el P. Fr. 
Manuel, j que no luego que el Religioso fuere 
hallado con vna bolsa de dineros en la celda,sin 
licencia de fu Prelado fe le deue negar la fe pul - 
tura ecclesiastica,porque el capitulo super fuoda 
habla del que siendo amonestado del Prior, no 
qistío resignare! proprio que tenia contra la re
gí a,y si a el le oyeran pudiera dar escusa de que 
jo tenia en deposito de algún seglar ,0 cofa te
me jante, o qui$atendría licencia del superior 
de palabra , y pudo auerfela dado , y olui- 
dárfe, y pudo fer q sueste e! dinero q fe ledieron 
para restituye,como acontece algunas'vezes . Y 
al sin ha de constar muy claro que fea proprieta
rio,como dezimos en los demás casos, y mas q 
siendo-secreto, no puede el Prelado por esto 
condenarte,como diximos en el tercer cafo,y lo

tiene Portel r Y pocás vezes sucederá en practi
ca ser este cato publico pues nadie sabe ti ei Pre
lado tedio licencia secreta, sino es que el impru
dentemente lo diga.
7 También fe ¡ha de aduertir que como dize el 
P.fray Manuel,¿ siguiendo a Nauarro,el estatuto 
que tienen ios padres déla Cartuxa, que el que 
fuere hallado ala muerte co doze dineroscarez 
ca de sepultura ecclesiastica, fe ha de entender,si 
constaste que lo hizo pormenos precio de la ley 
que de otra manera feria ley iniqua,que por cul
pa pequeña que no es masque pecado venial, se 
negaste la sepultura ecclesiastica,
S Lo sexto se-niega la sepultura Ecclesiastica 
al que blasphema de Dios,o de alguno de fus san 
ct®s,en especial de la Virgen Sanctissima, sino a 
ceptare la penitencia,y la hiziere, conforme a vn 
texto.f
§ Lo séptimo fe niega aqualquier otro pecador 
que muere en pecado mortal, corno costa del de 
recho:/¿ íáltu» si cíiuu¡estoconfestade o por lo rae 
nos vuieste mostrado señales de contrición,y pa 
ra probar esto basta vn testigo , corno dixe en o- 
tro cafo, y lo dízen Syluestro, y fray Ma
nuel.
10 Acerca desto ay vna duda, y es de vna ¡mi* 
ger publica que se auia cu asesta do, y comulgado 
la pascua,y fue hallada muerta a puñaladas en ca 
fa de vn fu amigo,y no consto si murió cótrita,o 
no. En este cafo sé duda, sifeíe deue negar lase 
pultura ecclesiastica, y aunque parece que si por 
vn texto,j donde íe niega la sepultura aIqueiue 
muerto estando hurtando dondefe colige que el 
que verisímilmente muere en pecado mortal,no 
hade ser enterrado en lugar sagrado, y segun 
Abad, x. y Ananias no fe préseme que mucre co 
trito ei que muere estando cometiendo el peca
do. Contodo esto,Nauarro, a reíponde ,.qne no 
fe ledeue negar a este U sepultura ecclesiastica, 
porque.no fe sabe el intento conque el amigo ía 
lleno a fu cafa pues la mato , y fe ha de presumir 
que dixo,íefus3quandó le dieró las puñaladas, o 
mostro erra señal de contrición y suelen estos 
dezir:En comendaos a Dios que os tengo de ma 
tar:con lo qual no fe le deue negar la sepultura 
ecclesiastica. Y el texto citad© habla del que fue 
muerto estando cometiendo el hurto. Y ansi di
ría yo por este texto,qquando el marido hallo al 
amigo de su muger, y adía en fragante delito,y 
los mato ambos no deuen ser enterrados en lu
gar sagrado. Mas aduiertafef que fe colige desta 
doctrina de-Nauarro,que se hu de ese ufar qnanto 
fuere posible elddinquente. 
íi Lo octano fe niegaalmamsicsto vfurario. si
no es q haga pcnitéua, y preste caución de satis
faz er, como consta delderecho,¿ y en vna cíeme 
tina ay ddcoirmmoü lata sententia para el que 
presemiere enteaaile en sagrado. 
iz Lo nono,esta priuado de sepultura Ecclesi
astica ei que muere descomulgado de descomu
nión mayor,de ío qual fe dixo arriba, c Y tambic 
lo esta el descomulgado de descomunión menor 
aunq este efecto apenas fe puede víar como dixi 
mos d en fu lugar. Y tibien diximos e como el 
entredicho priua de la sepultura ecclesiastica, y 
ansi mesmo diximos mas adelante de la entrada
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Tráíado JfZZf.Dc la sepultura EcciefláfHea y pcFcidh canónica. 41$i,parte.
áe la entrada de la Iglesia, del q esta entredicho 
iz Lo décimo, que también esta priuadode se 

MifitS* pultura ecclesiastica el que instituye algún facer 
n.6. dote portutor de sus hi/os, lo qual ordeno eí de-
g c.nequeapud recho,£en pe na de que quiso apartar al sacerdo- 
SSJf-Sylu. K te ¿el ministerio del altar. Ahfi lo dizen la glosta* 
jefuLttá* y Syluestró.

iz Lo vndecimo ,que el muchaho,que murió 
sin baptismo,en el vientre de la madre,si esta fue 
ia del vientre , no sedeue enterrar en sagrado, 
mas no si esta en el vientre de la madre, y se.en- 

■ _ tierra con ella,porque es parte del vientre, con- 
hcjljuwyo forme a vn texto,¿ y lo tiene Syluestro,siguien- 
srJtf de a Hastíense: aduir tiendo que si la madrees
jiflt.n* muerta, v íe entiende que el niño esta viuo , fe 

hade abrir la madre y sacar el niño, y baptizarle. 
Mas si es vina la madre,no es licito abriría, pov^ 
esto feria matarla lo qual es intriníeiamenrema- 
Jo,qu- por ningún sin puede ierbueno, como fe 
dixo arriba, i

]s{f¡>M.í2. ^ Aduievrafe,que ;n todos los casos en que es 
' ca prohibida en derecho la sepultura ecclesias

tica a alguno ,es pecado morral enterrarlo en 
ella a íabiedaSj y si fueíTe entredicho nominatim, 
o publico descomulgado de descomunión ma
yor^ .manifiestovsurário,queda descomulgado 

. . el q lo haze,como fe dixo en sus lugares, y lo di*
ISjlú.seful ze Syiueítro.k
ÍIUIÍ* 14 Quanto al leproso se há de dezir,que bien Íe 

pueden enterrar en sepultura ecclesiastica,que 
no esta prohibido en derecho , y puede se enter- 

ISjkfup. m. tar con ios otros5cotno dize Syluestró, l con An 
i?, car rano.

Dificultad lili. Quien ha de hazer los 
gallos del entierro*

Él heredero hade hazjtr los gastos dd i atierre, y el 
padre los dd hijo,y el señor los del efclmoy los 
de la mugerfon acuent a de fu dote. n. 1. 

finándolos que deuen haz^er los gafos no los ha- 
z.enjós puede haz^er otro moderados , aunque fe 
lo contradigan,y puede pedir queje los paguen 
&-c,n.z,

Qujúo yno muere abintejato, no esa obligado el 
heredero agafar todo el quinto por la alma del 
difunto fino ió que comunmente fe suele gafar, 
conforme a la quahdad de la persona, -r.z.

Si el Religioso sé entierra juera de fu Conuentó ha 
de pagar los gas osel ftbad'n 4 

ÉlNouicioJe hade enterrar a coda de los bienes 
patrimoniales que tmitre ,y ji el M>bad haz^é 
losgafosjospuede repetir nuy.

i 13 Espondo , que el que heredo ha de há* 
ÍX. zer los gastos del entierro , y el padre 

los del hijo,y él señor los del eiciauo: y 
los gastos de la muger handeser por cuenca de su 
dote si la tiene, y si tiene otros bienes de éstos y 
de la dote sé ha de hazér, y sino la tiene hande ha 
zer el gasto delta el padre,o herederos, y no ios 
Asiendo,o no podiendo hazerlos el padre, ios há 

7 de hazer el marido en quanto pudiere como di -
tL)ffepuli Syluestró,a prouándoio de vnos textos.

r Y hafe deaduem)r,qpuede vao hazerjos gas

tos moderados en las exequias del difunto,con» 
forme a la qualidad de la perfora,no soló quZdó 
fe lo encomiendan,mas aunque fe lo contradiga 
quando los que deuen hazerlos,no los hazen. Y 
en este caso,si lo hizo por amor de Dios,no pue
de pedirlos:mas si io hizo con intención de co
brar,deue Jos auer de los bienes del difunto, an 
tes que fe pagué las mandas que hizo en el testa
mento,ni las deudas que tenia.Y no aiíiédo quié 
haga estos gastos,lodeue hazer el Juez. Todo lo 
qual dispone vnaiey,¿ del Reyno,y otras que co 
cuerdan con ella,que trae Gregorio Lopez. Gregabj.
3 También fe aduierta, que quando vno muere
3 bintestato,no esta obligado el heredero a gastar 
en las exequias del difunto todo el quinto de! U 
ha zien da , mayormente si fue fíe muy grande* 
lino que solo hade gastar aquello que comum- 
mente fe suele gastar conforme a !a calidad de U 
persona del difunto, y costumbre dé íá tierra,io 
qual declara el juez quando vuiere discordia. Lá 
razón es: porq aunque podía mádar todo ei qúirt 
to para esto,siendo la haziéda gruesta comimmen 
té nadie lo manda todo,y si fe hallaste álgu papel 
del difunto , en que tenia comentado a trscár el 
testamento que peso hazeny puesta allí la forma 
que quería que v 111 este en fu intierra, houeno, y 
cabo de año,yIas mistas que le dixesten esto paré 
cena conueniente,y que lo deuria mandar cutri* 
plirel juez, como le hizo en este-lugar en vn cas- 
so.
4 Si el Religioso no se entierra en fu C o mien
to , por auer muerto lexos del ha de iinbiar los
gastos del entierro el Abad, como dize el P. fray cfr.Mán.fá.j& 
Manuehc con Viuáldo^ qq.regilL fMi
5 Quanto alNouiciófc ha de deziv,que como Ar^ 
lio esta pie na mete trasladado al monasterio, qué 
puede salirse quádo quisiere, ha de ser enterrado
acosta de los bienes patrimoniales que tuuiere, , .
como refueiue el P.tray Manuel .d El qual dize* d jrMáñCv&t* 
que si el Abad hiziere las expensas las podra repe .
tir, y fe colige de vna ley,f? de la partida. tditidl.iU

Dificultad V.Délos pritiiíegios qué 
tienen los Religiosos acerca de los 
intierros. y qué ganan los que fe éíi 
cierran con el habito*

¿Cualquiera fe puede enterrar \libremente en los 
Monas en os de nuestra Orden,y la de S Domiri 
goy todas iasdemas quegoz^ande nuestrospri
vilegios. --.i.

Sola los superiores délas ¡Religiones ,j aquellos Á 
quien lo cometieren, pueden conceder ei habitó 
para enterrarse los dijuntos en el.n. 2.

Los que quisierenjer enterrados con nUeflro habi
to lepusdeH licuar defubieitOysin otra cobertú- 
ra encima,no oís ante qualquiera prohibid oü 
de los Ordinarios que aya en cótrario,aunquesed 
de bdxó de censuras,y los panochos que lóefot- 
udn quedan descomulgados,y sólo el Papa les 

puede ábfóluerfino es en el articulode la muerit 
mtn.l¿

Los que mueren con el habito de nüejra Orden^y 
Jemandan enterrar en eLganan indulgenciapU 
nariag otras indulge na as,«.4



Tratado XXXLDela sepultura Ecdeíiafiica^c,
i T| Efpoíid^quelo primevo tienen los Reli- 

XV giofos de nuestra Ordé puuilegio de Ino 
cenciolIIIL y Clemente lili. Para que 

^compendium pUejan entenar,a los que nuestras Iglesias quí- 
vntih. \.Jípe- ^ercn fremente, y lo mesmo nosconced<t vtia 
//>.§.3. n}nrir,9 v a b Orden de los padres de S. Do

¿h adjH n Jefe - c^a £ n. vf0 e n 10¿ 3 $ p arres.
i Lo fegmvd'©,que manda Sixto IIII.í Quanto 

b referturi neo 2j que h?dieie pueda dar para enterrar
ybifup. §, 3 |os ¿ifvtntos, sino es el Guardian de la caía, b 

H» Conúép.to ¿el lugar donde muriere , o los Preia
¿os íupenores9o a quellos aquí en ellos lo come 
tierenj'y anadee fias palabras el .compedio: Mt fi 
wi ltterfarmt3quodprofati.quibus comitit authb 
rltiitíTA ááráifrtfdi flum htibitimi teneantur de 
clamare recepte/tilias , quod a pted eorumdem fra~ 
irmn cede fasdelent cum obierint ftpdtn . Mas 
aduieit-G,qr.e no es neceffeio que siempre fe en 
tierreñ en les dichos Monasterios*como declara 
la co(lumbre*y ah6 él dia ácoy,no meparece que 
ay obligación de aullárselo.
3 Lo tercero,que todos los que quisieren ser en 
terrados con nuestío habitóle pueden licuar de 
fiitMadei cubierto,sin otra cobertura alguna,no 
obstante cualquiera ordenado,y prohibición de 
los ordinarios del lugar,aunque fea debaxo de ce 
furas,'como manda Sixto HILE! qual en otro 
pmulegio,^ concede lo meímo y añade estas pa 
labras: DVsiníiius inhibente* curatis, egrIJeBori 
bus EcdefarumJub excomamcationíspxm quam 
canonica momtwne pr anu ffa'contra facientesin 
currantqua ser altum,quam R^P.cr i nmor- 
ús articulo dnntaxata bfolui mnpossínt net aliter 

Jephltriyolentibus quouis modo impedimenta as 
ferant: sedpcrmittdtdlospatenter ad Ecclesias,<gr 
locum sepultura in habitu huius modi deferri m 
re parrochialium Ecdefuvum > &r cuiuslibet alte 
rins w omnibusfemperJaluo.Y aduierte el P.íray 
Manuel,e que aunque no fe pusieran las palabras 
jure parrochi arum .Ecclesiarum , que era visto es 
tar puefiasjporqel Papa no quiere concedei pri 
uilegio en grane perjuyzio de la Iglesia. Verdad 
es,que aqui apenas íepodriadar cafo en que le 
vuícffe.
4 Lo quarto , que los que mueren con el habito 
de nuestra Orden, y mandan enterrarse con el, 
ganan indulgencia plenaria,potras indiligencias, 
pe- vnas concessiones que refiérete! P. fray Ma 
nucí,} y declaro LeonX-^ Que basta pedirle,y te 
ncvle sobresi hasta ía muerte , y enterrarse en el, 
aunque lióle vistan estando viuos. Y lo mesmo 

g refertur infu gozaran los que comunican de nuestros príuile- 
plcm.fol. 6o.cd glos. Y nota allí fray Manuel que en estas concef 
ceji.53. ííon es no fe manda dar limosna para vestir al fray

je:cuyo cía el habito,en lo qual algunos fe enga
llan.

Dificultad VI. Si es licito desenterrar 
a los muertos paradespojarl.ps,o tras 
ladarlos,ó para otro efecto.

desenterrar los muertos para despojar! es lo que 
llenan es pecado mertal>¡y m parece que ay obli

crefertur meo 
sen .)fbisup'§. 
-5-
d refertur infu 
plem.folM.cb 
€efi 251.

tfra.MduJO.$

ffr. Mdn.to.r* 
qq.regul. q.y6.
a. 10.

•¿adán ¿trefíitüyr.ti, t k
El que desentierra el cuerpo para abrir sé,o hazjr 

Le peda sos , eré. Encimé'tn V?va ce/fura na- 
mero.i.

E í Prelado que cánsente que desentierren ti di nin 
topara esic,aunque peca mortalmete n&incurre 
en la censura, a 3.

Ilícito es tras Uiar tos cuerpos que están deposta 
dos de \na Iglesia, a otra, mas no quando ejtah 
.perfectamente enterrados fin liccMi add o bis. 
p&.n^.

ftsfcreje yn pri míegh concedido a los fray les Me 
ñores de oíferuanciapara eñe eje&o ,jgorman 
del las demas,que goz^an de me ¡iros primlegios 
mmy*

É (pondo lo primero,qué dé (enterrar 
a los muertos para despojarlos de lo 
que lleiián es pecado mor ca! .como fe a Ln.tí.fif.i 

colige de vna ley,a de partida, que es sacada del l.,fft ¿J(h 
derecho ccmun,d<uiáe fe llama maldad conocí- >¿/¿0t 
da,y fe da actio» a los patentes de! difunto,ora 
fueííen’herdevov, ono, contad que a/Iabiendas 
maliciosamente,lo hizieíse. Mas este no me pare 
ce que estarla obligado a rdiituy r lo que (ac ,co 
que enterraron al difunto: porque aquello habe 
tur prodere liño, que ya lo pusieron deba xo de h 
tierra donde sé deuia de pudrir . Y colige se de 
las leyes citadas en las quales no leda contra elle 
acción de hurto,sino de injuria.
2 Lo segundo,que el que desentierra el cuerpo
para abrirle , o hazerle pedacos &c. Incurre vua hffípli.pM, 
censura de la qual diximos arribad ' 17 Jijiras,
3 Lo tercero,que el Prelado que consintió que 
desenterraste» el difunto,y le partiesicn-o cozícl 
sen para licuarle a otra parte, aunq pe caria mor
talmente,sino le efcufaííe la ignorada m> incurrí 
ti a en la dicha defqomu nio r/p íics, n o fe eñiende
a los que lo consienten, como dize Ñau ano, cy c pulseo, 
el P.fray Manuel. ^ xdejepdMy
4 Lo quarto,que es licito trasladar los cuerpos fr Mm 
de ios difuntos q están depositados de vua !gk~ regui^M 
fia,a otra, o de vn lugar a otro en la mcíma íg!e< dLneibfdc 
fia como consta de! derecho, d y la costumbre. rel.^-fwpL 
Mas no lo es,quando eítan periectamente se pul flimYUt \ 
tados,efto es, que no citan ^‘depositados, como e 
consta de vna:¡ey,e donde se dize que no es licúo mmff eojlt. 
sin decreto de los Potisices , y ansi basta que fea^ f 
cenlicencia del Obispo, como cónica de la ley ,j
de partida.
5 Lo quinto,que León X.Concedio que losPre 
lados de la Orden de lo* fray les menores deob 
feruanda, puedan desenterrar en fus Iglesias, y 
Capillas,los cuerpos de los difuntos, y traí ¡adar 
los a otras sepulturas de las mesmas Iglesias,con 
consentimiento délos que fueren imereífádos,
como fe refiere en el Compedio. Y gozan del gCopen¿)i$ 
las de mas Ordenes,que gozan de nuestros priui clcsuefutrw 
legios, § l?.

Dificultad VIL Que cofa es porción 
canonica> o quartafunef^Ly aquien 
fe deue.

Porción canonica es U que je deue a los obispas de
los
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los legados, /<* c¿ diferente en diferentes 
fierras ,y llamase quartafuneral,y en muchas 
partes noeíia en s>jo,num.i 

gualhade ser la costumbre que prevale z.c a con
traía quarta funeral,num.í.

Otra quarta funeral ay que fe deue ala parrochia 
quando nparrochianoJe enterro jnera della, 

ya que Iglesia fe deue, mmg.
Sil a fe ha fe halado en diferentes maneras, lo 

mas ordinario es la quarta,mm*\.
Donde fe paga la quarta al Obispo, y otra a U 
p arrocina,es primero la de Uparochia^c.n.% 
la qurata par rocinal,conforme a derecho,es dec 

prouecho del dia del entierro,y de los legados 
que fe ha^en ala Iglesia donde fe entierraym 
de otros legados.

Un todo ejio ha lugar U costumbre ,y como la ay 
en este Obispado de sdlamanca,num.y.

Donde los religiosos deue la quarta,no deué mas 
que la quarta parte de ¿as ofrendar del dia del 
entierro,y no de las mi fias,y candelas, m otra 
cofa,num.%.

tos Monasterios de los ordenes mendicantes que 
no ha mas de q narent a anos que pagan la quat 
ta no la deseen ,y los que ha quarenta años que 
U p agan l a cunen. num.9. 

tfo fe deue quarta funeral del entierro del mui 
, Cío que fe enterro en el monasterio,y quando 

el noaicio esta con habito encasa de Ju padre,y 
fe muere al i armas ¡i tomo el habito estando en 

y sereno,de nefe,n¡m.\o.

1 T O primero digo que de derecho co
mún se deue ciertafporcion a los Obif 

: pos de todos los legados que ¡fe hazé
culos testamentos, y v Itimas voluntades a los 
Monasterios,Iglesias, y otros lugares pios suje
tos a ellos,y de las ofrendas,y de todos los fuñe 
rales,y esta porqió fe llama canonica por ser de 
derecho, canonico . Esta ha sido diferen- 
;e en diferentes .tiempos, vnas vezesla terce
ra parte,otias la quarta,otras la mitad,como co
sta de algunos textos a, que desto hablan,y mu
chos Dü. en especial Abad. Y afsi ha anido va
rios vfos en pagarla en diferentes partes, como 
consta de ynq$ textos b. Y lo mas ordinario ha 
sido pagar la quarta parce , por lo qual fe llama 
qua^tafuneral.Acerca desta quarta (que en mu
chas paites no esta ya en,vso como nolo csta en 
este Obispado"dé Salamanca)fe ha de guardala 
costumbre,corno drze Clemente III.c.
2 Y aduiertaíe en lo que taca a la costumbre a- 
cerca desta quarta, y lo ciernas que diremos aba- 
xo,que paraq fea dent ro de ia latitud de ta quar
ta basta que fea de diez vnó, pbrque esta no es 
costumbre córra derecho,sinoprater tus, como 
dke vna Glossa ¿.Mas si sueste-para prescribir to 
talmente de no pagarla, serán menester quaren- 
ta años, b tanto tiempo que exceda la memoria 
de iosíhombres,segun Gregorio Lopez e,y Mo
lina. Mas.a mi parece me que£.ft p del tiepo que
da a aluedvio del juez,combJixe arnírn f
3 Lo segundo digo que ay otra porción cano» 
nica,que fe deue 3 Ta pavroema,quando el parro 
quiano Benterr# fuera della,y esta quarta fune
ro pojeion canonica esta mas en vfo * ,y no í©

i Pavór.in dke 
c .certifican 
i.Couar\c.fin«

deue a la Iglesia, donde eslauan enterrados loS 
antepagados del difunto, sino ala parroquia* 
de donde recibía los facrámentos.Y 11 a caso era 
parroquiano de dos parroquias, no fe deue mas 
que vna quarta', y esta fe ha de diuidir entre am
bas las parrochias,y aunque fe aya ydo a otro lil 
gar por atieren el suyo guerra, b peste con ani
mo de boluer a fu lugar acabada la guerra , b la 
peste,fe deue la quarta a la Iglesia de fu lugar,co 
mofe colige de vn textos , y lo tiene el P.fray , 6 ? *
Manuel con otros. S c:íS
4 Y base de aduertir,que diuerfos Pantisices fe d#6-jr*
ñalaron esta porción en diferente manera, vnos ??*
señalaron quefuesse la tercera parte , otros la re&u**3'46*ar* 
quarta,otros la mitad, como costa de vn texto h ^ *
donde también fe dize que en esto fe ha de guar c:cen'yPcm 
dar la costumbre, y por ser lo hnas ordinario la dejepuiut* 
quarta parre fe llama quarta funeral»
5 Lo tercero digo,que donde fe paga la quarta 
al Obispo,y otra a la parrochia,lo primero fe ha 
de sacar Ia quarta de la parrochia., y dellaha de 
sacar el Obispo superior a la parrochia su quarta 
y luego ha de sacar su qúarta de lo de mas, ora 
lea vno el Obispo superior a la parroquia, ora 
lean dosAfst Jo tiene Panorm J,y le figueCou.
6 Lo quarto , que la quarta parrochia] confor
me^ derechoíCotnu fe ha de sacar de tosté el pro 
uecho que viene porrazo del entierro en el dia de tefa.nSltl 
del entierro , que por esto fe llama quarta fune
ral,y de todos los legados que fe haz en a la Igle
fía en que fe enfren a, como consta de vna Cíe* v rj * 
mentirla K,yno fe deue de derecho quafta al O- , **T
biípo.ni a la parroquia dé lo que ruada a las Igle UHm 4
siasfo lugares pios para la fabrica, ornamentos, 
cera,luminarias,aniuerfarios, y lo que fe manda 
pava el íeprimo dia,vigésimo,o trigesimo, b pa
ra el culto diuino perpetuamente, como no fe 
haga en fraude paraq él Obispo , o ia parroquia 
fea priuado de fu porción, como consta de^yn j c ^ der^^¿¡ 
texto/. Yen otro texto #>^fe faca los cauállos,yar m* 6
mas que fe mandan en fauor de la tierra santa, q J °du 5
de essos no fe deue quarta. ¿ ^
7 Mas ha fe de aduértir, qué en todo esto fe ha 
desuardar la costumbre,como tengo dicho,y di
ze Molina n refedendo a Panormitano,y Hastié n Molí 
fe,que aun entre las Iglesias parroquiales ay co» oífwuad'ñ*
(lumbre que no fe licué quarta mas que dé la o* p Sjlu.\.cano- 
frénda del entierro.Más en este Obispado de Sa mea porth h$ 
Jatnanca las Iglesias, patrocínales entre si pagan jin.Gutierr. de 
la mitad de todas las ofrendas de entierro, no- iuram. 2. p. c 
líenos cabo de añov, y Je entre año , yj a mitad 

f. de las mi lias,Je fuer té que parten los. .ben estela- 
do sJ diera me lite todbs los prouechos,"'
8 Lo quinto, q Iqs.hayi- s de nuestra O Je,y la 
de Z.Domintzcuy ksjlmasq goza de fus priuile 
gios,quado dcue la quarta( q no todos la deuen 
eomp luego dirernos)no deuen más q la quarta 

■ parte de las ofreías DIstia del entierro,y no 4e 
mistas,y cádelas>ni otra cofa por v nadó cesto de §\ers¿ defepu» 
Sixto4 restere Siluesti-o q,y lo deciaro Pío V.en Couar.m c. \l„ 
eJaÍQ de \ ^S.como refiere lúa Gutiérrez: y lo detesta. 
dizc él P,Fr.Manuel,ty lacoítubre tiene declata- pMan. Wife. 
do q los Religiosos solo pagué a h parroquia la* Molí.
dicha quarta de las oñédas del dia del entierro, obferuandum. 
y no otra cofa,como dize Cardenal q, y le stgue Cruz¿iba,c,% 
CguaOT.el P,f,Man.y Moli.yñ Juá de la Gruz* dub.S¿01x4*

1 E e 9 Lo

4 .n4.fr. Man* 
tO.fiqq regni* 
q.$9.*n.z.

q Car di nal. tn 
Clem. dudum



1

4 g Traí do XX XI. De la Sepultura EcL fuOica Porción ,&c.
9 Lo f:xro,quebs monasterios de las ordenes 
nleaiic antes, que no ha mas de quaienta anas, 
que pagan la quarta funeral, b porción canoni
cato la deuen pagar.Para lo qual le ha de aditer 
tinque i as ord enes mendicantes tienen muchos 
priailegioi para no pagar la quarta fu nerát, los 

tCcmfXcdáo qlu’es rc pueden ver enel compendio, y en ef( 
nuaporno. ^ pccbívna de Nicolao V. que ccncedio-a los pa- 
í Comp.ik K4 ¿res Carmelitas,que como aduierte allí el cole

ólo:' ese! mas:ampio,y concede,que no paguen 
nada no oblante la Clemencina dudum, ni otra 

t Trid.sejs 15«. qualquieracofa que ay a en contrario . Después 
t.j} Je rajar. el sanco Cpnciho t de srentodize deíh manera:

Decernitsanci aSjnodusquibuscunque in-locis, 
tara ante amos quadr :iginta,quarta,qua funera
lium dicitur,cathcdraliyautparrochiali Ecclesia 
solicita esepersolu'uaiit postea fuerit ex quoctiriq; 
pnuilegio alijs mpnañerijcfiofpitalibus.aut qui 
bufeuque locis pijs concessa: eadem p&H hacia* 
tegra Fute,eadem portione, qua anua solebat 
cathcdralijeu parrochiali Ecclesi a persUnatur » 
non obilantibus concessiombul,gratijs, f ri ude- 
gijs,etiam Mare magno nuncupat is,aut alij/qui- 
¿^/c/í^^e:Demanera,que por e ite texto quedan 
obligados los que aula quarenta años que pa ga
nan la dicha quarta, no obstante los prmüegios. 
Mas no la deuen pagar los monasterios que fe 
han edificado despues aca: quales fon algunos 
desta nuestra prouincia, como es san Antonio 
de Salamanca,Cambados,Ledefma,y Saluatier- 
13,y otros muchos de otras partes, como todos 
los de la nueua España en las Indias, y los de 
los pairas Cermelitas Descalzos, y otros,que 
estos tales no ía deuen, ni aun los que estay an 
fundados antes del Concilio, sino la pagauan,tá- 
poco la deuen,y declaro Pio V.en vn motupxo- 

v Gutie de iu- prio,que refiere luán Gutiérrez,V que el Conci- 
ram.í.px.^. n. }j0 solo hablo de,lo.r monasterios, que estañan 
5* fundados quarenta años antes,que acostumbra-

uafí a pagarla, y ay vna declaración de Cárdena 
x Res Earina. 1es - qdize afsi;óongregatio Concihjcensjiiunm 
in ^ yolu.deci comprehendi monafleria ¿edificara a quadragtn- 
sionupar. 115. ca a mi y citra^aut qu¿e in dies ¿edisuantur pra* 
iol.iCr Mar. sHpp°fito,quod huiujmodi mo nasi eri a sunt eiuiRe 
ll 2, tit, 12,0 4. k&lorili’‘CHl dse&cMpofiolicamdultüfit,>Z quar 
litera '&> tam funeralem non teneantur Episcopo soluere.

Y otra declaración que fe sigue a vna pregunta, 
que fe hizo , de si vn monasterio de la orden de

nuestro P. S. Francisco de obferuancia,que ama 
treynta años,que fe comento a edificar,deuia la 
quarta funeral, responde duiendo:Congregatio 
censuit huiufmodi manaste. ia.non teneri quarta 
funeralium persoluere £ P s copo,prasup posito prí 
uilegio,quod luliusTcruur conafit Religioni fra 
trumMinorum.fancí 1Ftanája.Y ja siguienté 
declaración dizeansi.^ri quam( scilicet quarti 
funeralium) non tenentur Francis cani sto mona- 
iterijs coifiruEtis ab annis quadraginta citra, 
pr¿efupposíoprimIegÍo exemptionis Iulis 11LY 
en mucnos p lev tos, que acerca desto fe han mo« 
uidojhá vencido siempre iasRehgio.nes Y Vera 
cruzj refiere ?;que auiendo anido controiieríu y 
entre los fray les de la orden de N.P.S, Pranpf- fo0 cms 
co,y eí Obispo de Guatimala , el Arzobispo de 
México dio sentencia disinitiua en fauor de los 
fray les,que no pa gasten la dicha quarta,y lo refie zFMmo.u 
Te el P.F. Manuel^ el qual dize>que vio authen qq.regd.<¡,fy 
tica la pt i mera declaración , queauemos referí- art. 1» 
do.Y trayendo pie y to acerca desto el con tien
to de san Francisco de Cambados de! Rey no de 
Galicia,con el Reblor de aquella villa,el señor 
Nuncio dio f u ejecutoria en veynte y ocho de 
Setiembre de.confirmando en estar- sf< ;t 
tencias conformes, que fe auian dado en fauor 
del dicho conuentortodo lo qual he visto autea 
tico.Y aíslen negocio tan claro es llano que pe 
carian mortalmente có obligaeion de restiniyr, 
los que mquietastencen pley tosa los Religio
sos en este cafo.
10 Lo séptimo, que de el nouicio que fe enter 
rb en el Monasterio ño fe deue,comb dizen A n* a Mtirr, 
cari and, a y Franco, á los quales sigue el P. F^. Frmdnt. ti 
Manuel Láiazon es:porque losnouicios en mu nullus ¿etif, 
chas cofas fon si ay Ies, que gozan del priuiíégio orhnjnbji, 
del Canon.fiqui efunde ??,' e, y lo s entierran como 
profestos,auneiie aya entredicho, y están den- 4,4 
tos de la jurisdicioii del Obispo, y dexan de fes 
pan neníanos. Y lo mismo íera qúando e! noui
cio esta con el habito en cafa dé fus padres, f ~ t r 
muere alia, como dize el P. F. Mahucl/que no ?. 
per esto dexa de íer nouicío.Mbs aduiertefe,que 
si tomo el habito estando enfermo , y murió 

de aquella enfermedad fe deue ía quarta, si la 
suele pagar el C imiento como con

sta de vn texto,y lo dize 
Molina, e

TRATAD o D £ L A
Ovación,y Sacrificio.

Deaqui 3¿elante van los tratados morales ,que pertenecen a la virmd de la 
Religión,v vicios contrarios a ella,desando amichas cofas que no fon para fum- 
ma«El tratado de la Oración,y horas canoni cas,queda puesto ariiBia. 1. p. tras?. 
24. En lo que toca a los sacrificios queda di cho lo que basta. i.p. wi$, 8. dsfacri* 
ficto 1. & a.
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TRATADO XXXII. DELAS
Fiestas de guardar.

T)emdieriahmus traffatusagitt>.Thoma$ z.z. ({. 122. asi*4. Theologi infe*
mido libro Decretalium ejl titulus de ferijs >ybi laté Uaílant inris interpretes de obfer« 
natione festorum.HoBUnfis lib.i.ftmma eodem titulo.A\oy to.z.p.iAib.z.Naua.infum 
ma eap.i];&Utistimé Suare\deReligione traffatn zJibéZ* Summistec y*Dominica,Vm 
festtm y .ferite* >

a j,
-'Nr. urtic. 4.

'fifbiiitco.n. 

l<"rjec.H. 3.

i,
4,

<V4A'ítr,/£¿
m/um.cai.
»1.

z>u.

Ü'ÚJKtt.

Dificultad I. Porque precepto cfta- 
mos.Gbiigadosa guardar las fiestas 
y quien puede obligar ¿ ello?
obligación deguardav\Domingos ,y fiestas so 

loa de derecho pofiriuo^n.x.
Líofilo elpotisice puede poner siestas fino rabié el 

obispo y puédela poner desalo medio dia, n.Zi 
Pardee el Obispo instituya fie rsía,es menester co

será i mi cnto del pueblo y Clero > y solo la piu~ 
de harjer a lossanios que tiene la Iglesia Roma
na en el líale ndario.num.j.

Los Principes seculares nopueden instituyr sies
tas , aunque pueden mandar que tal dia nos 
trabaje3num.a.

guando el pueblo haxj 'voto de guardar [talfiesta 
como lobligapwm.s.

Las fiestas fe guardan de medid noche ¡a media ho 
cheymas quanto al oficio diumo}y quitar el en* 
tredicho duran desde primerasyisperas hasta 
completas,num¿.

También laeoñumbrepuede introducirfiestas,y 
qmtarlasymim>7>

Puede aiur costumbre, que estufe a \n ge ñero de 
oficiales del pueblo y no "a otros, mm.%»

La costumbre tiene quitadas muchasfie fias fe tn~ 
traducidas otr as,nnm. 9>

1 T*\ Rimara conclusión. La obligación "de 
iguardar los Domingos, y fiestas, solo 
-á esde derecho pofitiuo,y no de dere

cho natura!,y diuino. Ais i lo ni ene S.Thomas a> 
S. Antonino, A rcHdiaconOjTurrecrem.Nauar.y 
otros,3unq Panorm.¿ y algunos tuuieró lo corra 
rio.La razóos,porqChristo no señalo fiesta nin- 
guna,eriqfe deuieífe guardar enel Euangelio, ni 
fe colige de'todo el Euangelio que aya precep - 
to respeto desta,b de aquella fiesta, y el precep
to que 2tila en ía ley vieja c de guardar los sába
dos en muchas cofas era ceremonial, y solo eta 
mora!, en quanto mandan a el culto externo de 
Dios,y afsi es de derecho natural, y diurno hon 
tar a Dios con culto extern o; mas el derecho hu
mano instituye ciertos dias,en q fe haga esto,ees 
lando de las obras feruiles.Y no obsta vn texto d 
cp que se funda la contraría sentencia, donde fe 
diz u.LUét tanyseris>quam noui testamenti pagi 
nafiptirmm diem ad humanam quietem deputa

porque como dize Nauarro;, solo fe colige 
de aquí que ay precepto , mas no que lo mando . 
Christo,aunqes desde el trepo de losApoííoles.
2 Segunda condufion.Noiblo el Sumo Pon-»

tifice puede poner fiestas, fino tambie los Qbise 
pos en tus Obispados, como fe colige de vnos 
textos f,y es común:/ no solo puede poner fie- e conqttéjfüt 
sta de todo el día, sino también hasta medio dia deser.c.prbnií 
no mas,como dize Azor f y está ai si en pratics q tiadumste c&* 
algunas fiestas mandan guardar los Obispos \\%- stc.díít.g* 
íia medio dia, y tienen entonces obligación los f *Azj>r tú fu 
fieles de oyr mista. lib¿i*£.$6t ^.84
3 M as hafe de aduertiiqque pdraque et Obispo
instituya fiesta es menester consentimiento del 
pueblo,y del Clero, como consta del derecho^. / ■, ~
Mas dize Azor ¿que no está envío conuocav p - 'stCofl?i** 
para estbel pueblo,aunque lo está el hazérse con \ ¡CsC*
consentimiento del Clero. Y mas que solo D0,,stiClHd¡sti 
puede el Obispo hazer fiesta a ios Satos que cié- ¿
nela Iglesia Romanapucstos en elkalendario,
como dize Ja Glqíse /,y fe colige de vn texto K. lJ iCAf i0Ptttá
4 Tercera concluíion.Los Principes seculares l*HS' ^, icstt
Ho pueden instituyr fiestas,^como días sagrados omnstast^
y santos. A ísi lo tiene Abad /,y es común. La ra ¡ C'aymmm 
zon es, porque lapotestad secular no se puede ^
meter en esto,que esc osa espiritual,aun qué po-
dra mandar que tal dia no sé trabaje , so cual o- ^ 
bligará como ley ciuií,y no nías. fm+dtfih
5 Quarta conclusión, * Quando el pueblo hazd 
voto ue guardar tal,® tal fiesta,sin autoridad del 
ÓbifpOjfolo obliga a los mesmos que lo hazen 
y no a los de mas, y afsi no por esto sera siesta, 
coforme alo q arriba mfe dixo,y lo tiene Azor. r
6 Quinta conclusión, Aunque en la ley vieja fe 
deuian guardar los sábados de vísperas a vifpe- c a,zy
ras > como consta del Leuitico n, y lo mesmo fe ^X'°;stPp íT* 
manda en vn texto acerca de los Domingos, ya lye¡?'u;}b c*u 
la costumbre tiene recebidó qué afsi los Domin AeJQrí)s% 
gos, como ¡as demas fiestas fe guarden ele me
dia noche hasta media noche, jMqs quanto al o- 
fitio Diurno, y quanto al quitar íes entredichos 
duran desde las primeras vísperas hasta las com
pletas ,€01110 dize vna Gioíse o , y es muyFierto.
7 Sexta conduíió.También ía costumbre pud- 
de introduzir fiestas, y quitarlas. Lo qudl es 11a- 
no:porque puede poner y quitar leyes, como di . n * exí®mí* é 
ximos arribap.Y aduiertaíé , que el que tuuiere tn s
que paraque fea legitima la costumbre es necef- Pps sp trat 
serio el confentimiéto tácito ,b ex presto delPrin Z' 
cipe (de ¡o qual diximos arriba q) en confequen^ '\ufl ¥'treiC 
ciadesto , hade dezir con Suarezr, que sino es 
que aya ex presta declaración del Obispo, oque ) ^uar‘r* yJT* 
castigue a los q no guardase fiesta,es dificultoso "gLrac.z. lih* 
de saber íi lacostábieinduzeley en este casopor 
qrio bastara que el Obispo laaprueue q tabre a- 
prueua las cofas 4e deuoció,sinoqes necefmoq 
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4)0 Tratado XXXlI.De las Fiestas dé guardar.
kaprueue teniendo volútad de ponerobligacio 
> Y también podra auer costumbre,que elenfe 
a vn genero de oficiales del pueblo(comobarbe 
ros) y no a los otros quádo expressa, o tacitam» 
te la permite los Ordinarios dé los lugares,^ en 
ronces fe dirá q la permiré tácitamente quahdo 
la saben,y pueden cómodamente corregirlas 
castigarla^ no lo hazen,sino que passan por ella, 

s Caht.sutn.y. como dizeft'Cayetano s, Syluestro, y Antonino 
YsQlatio.SyLy* que sigue Azor, y otros a quien sigue Suarez. Y 
dominica q. t. por este camino fe podran excusar los olleros, 

t.p.ci.9. y tejeros, que la fiesta aparejan el barro en lo 
c.j. §.r. <Azj>r qual gañan dos horas para poder trabajar esso 
fo.tMkuc.z6. crodia, quando todos lo hazen fin escrúpulo, y 
q.io.Sua.fapr, los Obispos Ib saben,y* no ló contradizen: y pa- 

rece que fe ha de presumir que lo sabe el Obis
po, quando los actos fon muy públicos.Más ba
se de aduertir, que estas costumbres no fe han 
deestender,yampliar,fino antes fedeuenre
stringir,y estrechar,que fon a manera de dispen
saciones, las quales fe han de estrechar, confort 

tskf. i. f.'fir.t. me a lo que arriba t fe dixo. 
dif. 44.-rE.r- A Las fiestas que deuen guardar jos Fieles de 
xc.proHuncia- derecho común, están puestas en vnos textos u, 
¿üdeconjMf. mas la costumbre tiene quitadas muchas, y en- 
3. c. cíqxeñus troduzidas otras, y afsi fe deué guardar en cada 
deferijs. tierra lasqelSynodo ha puesto,y no las ha quita

do,o estañen costúbre legítimamente prescripta 
xi nd i c auribus como consta del derecho x ,y lo dize Nauarro. 
NA». ¿t3>.$.

Dificultad. Si los peregrinos y pasta- 
ge ros están obligados a guardar las 
fiestas del lugarpor donde paíTan.

Acerca desta dificultad fe vea loque diximos 
arriba,i p.trac.xJisn.

Dificultad.Si losReligiofos están obii 
gados a guardar las fiestas quepone 
eí Obispo.

Respondo,que fi, como fe dixo arriba,i.p.trac, 
uiiffic.y x.a.f.

Dificultad. A qu e obliga el precepto 
deoyrMiíía en fiestas,y quando fe 
puede vno efeufar de oyria.

Desta dificultad fe dixo arriba, 1 .p.traft. %Jif.
-5.^36.

Dificultad II. A que obliga el prece
pto de santificarlas fiestas, y que 
acciones veda.

Mfieprecepto no obligad otra acción ¡fino 4 oyr
i.

Por ejieprecepto estánprohibidas todas Us obras 
[entiles,n.z.

Fnas obrasfon líber ales ¡otrasserui les ¡y otras co •
, muñes,n.^.

Zas Ñ-bras liberales fe puede haz^er enfieíla,aun- 
4 a es?haga n por dinero ,n. 4 

Pucdense en Usfie Has trasladar papeles ¡oproces-

sos por dineros. 4.
Si es licito pintar, o dibuxar - asacar labóresen 

fiesta, n.6.Cr 7.
Si es Ikita enfiefias la cas ay pescan.®.
Es licito caminar enfiefia a pie,o 4 cantillo,n.9. 
tfoes licito acarrear leñado cofas jemejames,n.io 
Laguerr a desenfiua es licita enfiestas,masía agres 

fina,no, [dúo en algún cas». Los alardes de los 
Soldadoss9 ¡i licitas enjüjiasyi. 11.

REfpondo 1#,primero.que este precepto 
no obliga a otra accio ninguna enlapo*
íItiuo,fino es a oyr Mista, Dé fuerte qué 

no.obliga a otro acto interior,ni exterior. Afsi lo 
'tiene! acó mu de los DD.com o dizeSuarez^atí a Suarc^itrt. 
4 al gu n o s,c n' dife retes putos,tienen l-o cótrario. ligio.
La razo n es: porque la Iglesia no mida otra cofa i.c.ió» 
ninguna que fe haga en este dia. Y afsi dezimos 
que ni obliga a rezar,ni afermo,ni a ©tras cofas.
2. Lo segundo respondo,que por este precepto 
estan prohibidas todas las obrasferuiles, como 
consta del Leu; tico ¿,mas no las obras comunes ^ Lmt'n x 
a fiemos,y a señores como dize S.Thóma'S^y es Q ^ ^ ^ 
común : y también están prohibidas algunas ii- j, í 
b er a les, c orno d i re ni o s luego,
3 La dificultad esta en declarar quales fon obras 
Íéruiies, y qnales no,y especificar en. particular 
quales fon las que no ie pueden bate r* enfiesta.
Parainteligéciadejoqnal íe hade adúemv,que 
a y tres generes de obras. V ñas fe 11 am iíi in ge* 
nuas.y .ibevales,como estudiar, leer, disputar,y 
predicar,otras fon feruiles, que ion las que hazé 
los hombres fiemos,que ganan de comer por fu 
trabajo, cornu es cauap,arar, coser, Scc. Otras 
fon comunes a vnos, y a otros, como es procu
rar cada vno fu haziendá, efcríuir, y otras íéme- 
jantes. Algunos dizen que las obras seniles 
quando fon necessarias a cuerpo , o alma pastan dCaietM.J 
a liberales. Afsi lo tienen Cayetano d, y M:di- 
fra:aimque Suarez e dize que toda vía id ti serui- insumsi. 
les:mas en cafo conuienen todos qüe fe pueden esmetfíist. 
hazer en fiestaide lo qual diremos mas abaxo. c.iuoxsmjr,
4 Lo tercero , que las obras que de suyo fon li- difj. 
bevaíes,y fe pueden ¡meten fiesta,tabien fe pue fCaieyUfa. 
den hazer,aunque fe bagan por di neto,como es adficuntifo 
eferiuir,enseñar disputar,y otras semejantes. As ktottf&Miq 
si lo tienen Cay etano/, Nauarro, Medina,Azor, ns&inw 
y Suarez,con otros. La razo es:porque el fin del i unid, de cmf 
operante que es hazerlo por dinero", no haze q dijlj.JWf 
estas obras sean fe ni i les,y no fe ha de estender la
ley, como dize el derechos, y afsi aunque dixe- q.i Jud-fas 
ramos que estas obras fon leruiles .en este cafo 19. 
nofevuiera de estender la ley a ellas. gl.yuicftm
5 Lo mismo fe ha de dezir de trasladar papeles firiñgériM 
por dinero, o processos, q no es esso obra feruil, deyerbo éX‘ 
como tiene Medina h, Fr. Luis Lo pez,y Suarez. gatiomhb 
El qual dize que es la mas frequéce de ios Theó h Medí. l&.i 
logos, y recibida en vfo. Aunque Nauarro i, y fom. ctyM 
Otros diz en que eá obra feruih Y Azor lo tiene %.Lope^m\: 
por lo mas probable.La razo de la resolución es c. si.Sftsrié 
porque el trasladar de suyo no es oh ¡a fértil!, q fep.fiW 
antes es virtud,quando fe haze para deprender, i
y por hazerfe por dinero no es obra serüiscomo 14 
queda dicho. Y por lo menos Han decófelfarlos ttbs. 
contrarios q esto es dudoso > y en cafo de duda, kf‘ 
«o obligara la ieyeóforme a lo q fe dito arrlbak. dif.

6 Quanto
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é Quanto a! pintar ay mayor dificultad, por
que Fr.Luyj Lopez /, y Medina dizen que es o- 
bra liberal, y que stfpuede hazer en dia de fiesta 

cup* Otros dizen que es mecánica* y que aunque no 
fe haga por dinero-fino para deprender vn apré 
dizjbpo'r limosna, no fe puede hazer en dia de 
fiesta. Ais i h tiene Suarez m, Otros tiene q pin
tar por dinero es pecado mortal, mas no quado 
fe haze para depredar,bdibuxar por deleyce:aís? 
lo tiene Siluestro »Armila>y Azor:y estiédeesto 
Rósela a las niñas que sacan vna labor.
7 En esta cótroueríia mi pareceres, q el pintar 
noesebraferu¡l,no liberal, ordenada al deley te 
del animo, y no a la necefsidad del cuerpo, co
mo las feruiies,y el traer el pincel có los colores 
es como traer la pluma para eícriuir có la tinta. 
Y digo mas, q por lo menos es negocio dudoso 
la obligación q acerca desto ay,coma dizc Sua
rez o,y yo no códenaré a los q dibuxan, b pinta 
para deprédelo por gusto que no veo razó fu si 
déte j-^ara elio.Lo tercero digo,q fe podra esco
lar los q pinta por dinero pues tiene hóbresdo
ctos,^ lo defiéden,y en rigor de derecho ficto e~ 
sto por mas probable : porq tengo esta por arte 
liberal,Con todo esto digo,que cégo por pecado 
mortal el pintar el dia de fiesta por dinero, porq 
afsi me parece lo tiene la costubre, por ser este 
oficio a que fe gana de comer, como el del pla
tero,y otros:quepor este camino fe podra dezir 
feruil.Y mas lo es el moler las colores,porq aíí- 
que fe ordena para pintar, es como moler otra 
qualquicra cofa,y lo mesmo digo del hazer pin- 
zeles,y cofas semejantes.
8 Tábié ay duda de la casa y pesca si fon licitas 
en dia de fiesta. Acerca de lo qual Medinap, Fr. 
Luys L o pez,Ñauar ro,y ©tros dizé q fi, aunq fe

üi fu. haga po** ganada’ Otros tiene, que quado íe ha- 
NMAr.fip.n. zé por deley te fon licitas , pero quado se hozen 
ii. porganácia no lo fon, porq entonces fon obras

feruiles.Afsiio tiene Angelo 5,Siluestro, y Ro- 
]Mgd, syí- felá: y Suarez r dize q aunque es ferull fe puede 

hazer en dia de fiesta por la costubre,afsi la caz a 
W fus. como la pesca del rio,quádo es moderada, y fin
iSmMí fu. gran traba)o.Mas no la del mar, porq no esta en 
c.r;. costubre,y.desta parece q habla vn texto s, dóde
s fices, deje- fe supone q es ilícita fin dífpéfacion.Esta fenten- 
7,jí cia me parece mas conforme a razón.

9 Quito al caminar fe ha de dezir,q es licito en 
fiestas,ora fea a pie,ora a cauallo : porq no es o-

tp„A r bra feruil,como tiene Rósela í,Nauarro,Azor, y 
^'NAuiirr Juárez.Otros lo llena por dezir, q fe escusa por 
¡mna^70'r lacostubre,comolo tiene Cayetanov y Soto.AL 
(jXsur seputde hazerpo: qual quiera de las dos vías.
Mv. ** r'‘'"
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10 Del acarrear Íeíia,b cofas femejátes fe ha de 
dezir,q no es licito en dia de fiesta: porq no esta 
en costumbre , y es obra feruil,y lo da o enten
der Nauarro x,
11 Tábié ay duda de la guerra, si es licito darla 
enfiesta, porque el actual exercicio¿ella ,que 
es matar hombres es feruil. En lo qual fe ha de 
dezir que es llano que la guerra deíenfíua es li
cita en dia de fiesta, por la necefsidad, que cada 
vn© tiene de defenderse. Mas la guerra agresiva 
de ordinario no es licita en fiestas, como dizen 
Abad? , con Antonio, diziendo que de derecho

i ciuiies licita, mas no de derecho canónico, y ü
I

guelos Suarez,no por los textos que ellos alega 
que no lo pmetían bien, fino porque es obra ser 
uil, y generalmente están prohibidas las obras 
feruil es en fie fias. Mas podría ser licita esta guer 
ra,quado aquel dia fe ofrece la ocasión a propo
sito de ganar la vito vi a, que íi fe dexaífe pasar, no 
fe hallarse sedimente otro dia. Algunos exerd- 
dos ¡que los soldados hazen en tiempo de paz,y 
el alarde es licito en fiesta, lo vno por la costura 
bre,y ser neceflario?y lo otro porque aquello po* 
co,o nada tiene de feruil.

Dif cuitad III.Si ay algunas obras libe 
ral es prohibidas enfiesta.

Ejlan prohibidas en fiejia cinco coséis ,qnesonmer 
, cado,juyxJio cíhíI, juy^io criminal a muerte* q 

a pena júramete,y todo efiruendo judicial,n,i9 
Jípese entiende por mercado,num.z*
Otese entiende por juyz^io ciml, Elproceso, que 

sehazj enseña, oíasentencía es nula,y que 
fe ha de dexjr del examinar los teftigos,».3.

Lajamencia de dejc&mumon no es a prohibida e$ 
fies a,ni los años deju'isdicion Voluntaria, ni 
los extmjudi cíales ,num .4.

Solo Je prohibe en fie fias el juramento judicial ,y 
bafiapara estufarle necefsidad, ó piedad# mi
je ri car dia, num. 5.

Efpondo, que cinco obras destas está 
prohibidas en el derecho a ,y no mas.
Y estas fon mercado,juyzio ciuil,juy- 

zio criminal a muerte,b a pena,juramento:,\y en 
otro texto b fe prohibe todo estruendo judicial, 
a Por mercado entiende los Doctores copras 
ventas, alquileres, truecos, y los mercados que 
fe suelen hazer en los lugares grades vn dia en 
la semana. Mas acerca desto ,fe ha de mirar 2 Ir 
costumbre/, porque vemos que Ja ay eza muchas 
partes,de que la feria íéa en dia. de fiesta, coma 
en este lugar dia de nuestra Se&ora de Septiébre 
y los dias de los mercados tambié suelen ser era 
fiesta,si caen en día de fiesta, y las ajmonedas fe 
hazé en dia de fiesta ,y consúmete el zapatero,y 
otros oficiales veden en dia dé fiesta. Y afsi auié 
do esta costumbre ,fes cofa llana que/sera lícito. 
Ylo dizen Cayetano c, Nauarro,y Suarez.
5 Quanto al juyzio ciuii fe ha de dezir,que afsi 
el juez,com©d reo, actor, testigos, eícriuano,y

a ca Je finís
Cr ahjs surtí.
b c.ji. eodsit»

abogado tiene obligación de abstenerse del,aun jffrelíA 
que a algún5» deiios íe le haga pesado.Y esta pro

c Cdie.i¿*drté 
4. <p in j am* 
V.fcjioru ño/a 
tiolNauarr. c* 
i $*n.%.suar> 1,
de rdi.trac

que a aigun® denos le le haga pelado.Y esta pro 4«
hibido todo lo q pertenece a dar se fe méese, y ha 
zcr el procedo,c©me costa de los textos citadas 
Ay diferencia entre el mercado,y los actos jiidi 
cjales j que íi el mercado fe haze contra derecho 
en firsta no es irrito,porque la ley que lo prohi
be no lo irrita, como fe ve en el texto citado d.
Mas el proceíTo hec ho en fiesta ,b la fentécia es 
irrita,porq; el texto e dize: Necproccjus habitus 
teneat* nec sententia* 
de ladtaci© , y ta
aunque jeayan tomado el ‘juramento el dia an- r . 4
tes. Mas tengo por mas verdad, que si le toma- JfCjttdicts de 
ron el juramento el dia antes , le pueden exa Iz&^b&aAic* 
minar en fiesta. Esta es opinión de vsa Glose- CeI* 
fa,y ktieneEfpeculadorjuan Andrés,y otros 

j . Ee 5 que

d dic.c.j. 
e dn.cfin. 
f Suar.jup.

wtia, Y lo mismo dize Suarez f 7
tábien ¿el examinar el testigo, § en
tornado el juramento el dia an- sen p me ae 0-
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que refiere Abad: y fúndanse en que aquel exa
men fe retrotrahe ai dia antes, y que es acto ex
ira judicial: mas yo solo tengo esto porque fe 
practica ais i.
4 Quunto a la sentencia fe ha de notar,que la 
sentencia de descomunión no esta prohibida en 
fiesta, porque no fe haré con estrepita Judicial, 
como tiene Abadh con otros, y Cayetano.Y 
.mucho menos la absolución de la delcomunió, 
que esta ni es prohibida, ni es nula en fiesta . Ni 
tampoco fon prohibidos ios actosde jurifdiciori 
voluíitaria,que eífa fe puede exercer en todo tié 
po y lugar,cuino arriba i fe dixo. Y acerca dello 
fe pueden hazer proceífos,porque no ay allí es
trepita judicial, como tiene Suarez K alegando 
a muchos limitas. Y lo mesmo dire de los actos 
extrajudiciales:porq eneíto solo fe prohiben los 
judiciales. Y también es licita en fiestas la apela- - 
cion,como diré vna gloífa,/ Abad,y C ayetano.
5 E n lo que toca al juramento solo íe prohibe 
el judicial,mas no otros jura mecos extrajudicia 
íes,como dize Panormitano, m Y basta paia 
escusa* esto vna de dos caulas, que es neceiVí- 
dad,b piedad.La necefsidad , como desdaran los 
DD.es,quando es necessario pava el mesmo juy 
zio q fe tome en fiesta . Y lo mesmo es Piado fe 
teme,q el deudor ha de deítruyr la hazicn la , b 
huvr,defuerte,qcomotieneSuarez n co Abad, 
y Hastíense,no solo el peligro espiritual,fino ta 
bien ei corporal particular, b pubíico basta para 
esta tiecefsidad.Y lo mismo, quando conuiene 
p ara terror del pueblo . qual es eí aucto del san
cto oficio,que fe suele hazer en fiesta.Yentre los 
labradores fe íuele hazer en fiesta la execucion 
déla justicia, que no fe juntarían en dia de tra
bajo Qjanco a ¡a eicufa de la piedad fe ha de de 
zir > que no fe ha de tomar aquí en rigor, fino 
que basta,que fea misericordia ,qual feria quádo 
los litigantes fon pobres, y les harén costas en 

oCar d a 4.$. deten¿vlos,comodizeCayetano, o y lo mesmo 
a sí hoc dubii. es en casos semejantes.

n.i&.gr i?.C<* 
iet.fap.

iSUfJ.p.tra.9 

K SU* fúp.m.
l&.&AU

\ lhfdc.fi. de 
fer.^Abbaíin. 
Il-Cdl.ÁrA. 4. 
m Pavor d.c.i.

& i'cfi.
n. 1$.

r-.

Dificultad iíiLQue causas afeufan da 
pecado al que trabaja en fia Ña.

Escusa la pamidaí de U materis quefdo Jera je 
cadoyenial.n.

También eje ufa de pecado la necefsi dad de la pro 
prla confer uacion>o delproprio fufiento, o de la
familia, n^.

También;fe estufan los que hazjn alguna obraser 
pispara esc usar algún grane dano.n. 3.

Tamínen los quepor causa publica coméntente a 
la República,trabajan enfies as en eosas,que no 
fe pueden preuewr,£rc.n. 4.

Tamb tense puede hazjr algo por enitar el ocio, b 
otras cofas peores,que es necesidad efpintuaL 
nunM.

Escufanfe t mbien los pobres,que de otra manera 
no fe pueden fufe atar ,m a fufamiliajcom o fea 
fin efcandaUyfi la necefsidad fuere dudo]api 
.dan dispensación al Obispo.n. 6.

guando fe es usa el criado k quien el amo manda 
¿rabajar tn jiella.n, 7-

Tambien escusa U na sudad del proximo, y ed-+

ridad.n. 8-
jEscusa la piedad con Dios,y con elproximo, n % 
Sí lo que no fe puede hazjr fin necejsidadfepue~ 

de hazjr por píedad,o limosna.0.10.
Estúfala costumbre n.it.
Refueluefe e n gener al en que caso ssepuede traba-? 

jar enjiefias.n. ia,

1 r> Efpondo,que lo primero eicufa la par- 
IX uidad de la materia,la qual generalen

todas materias. Mas esto no escusa del 
todo,fino qué quando es pequeña la materia se
ra pecado venial, y no mortal,conforme a Ib q 
arriban fe dixo.tal feria quádo vn barbero afe y 
talle a vno en dia de fiestafó vn sastre gastaste co 
fa de media hora en coser, conforme a Udoctri 
na de Azor,¿ que esta parece poca materia,res
pecto de todo vn dia.
2 Lo fegudo escusa la necefsidad de la propria 
conferuacion,bdel proprio sustento , b de la fa
milia. La razón es:porque la Iglesia no protende 
obligar con tanto rigor,y Christo R.N. efe ufo á 
los DÍcipulos,q cogían espigasen fiesta. Ay para 
esto vna reglac de derecho,q dize. guod none'd 
licitum in le ge y necessitas facit licitum.Nam &+ 
/abbatum cufiodiripraceprum efi.Machabai ta
men fine culpa iua in Sabbato pugnabant. Y aafi, 
en las,fiestas fe puede hazer todo lo que es ne
ce stari o parala comida q iotiiiana,que es licito 
guisar de comer:y no fe condenan los bodego
neros^ los pastel eros:que aunque estos no era 
necesarios, va la costúbrelos permite. Ni tapo 
colon nec estar i os gustados costosos,y feestien- 
deu elfo la co stumbre. Y aun algunas vezesfee- 
stiénde a coger la fruta pa raque esté me jor: y a 
matar,y desollar los animales, lo qual fe suele ha 
zer quádo ay alguna necefsidad, como dize Sua 
rez. d Y fe efe ufan los que venden Fruta en la pía 
9a vino,azeyte,íaí,y coías semejantes. Y tambie 
fe puede efeufar los panaderos, y horneros quá 
do el diá antes de la fiesta no fe puede cómoda
mente malfar,y cozer,y no ay q comer: aunque 
de otra manera no feria licito. Y también fe per- 
m té los molinos por razo de la virilidad publica, 
y los correos,y recueros,marineros,y soldados» 
aunque aparejen los instrumentos bélicos,y re
mos.
3 También fe efea san los que harén alguna 0- 
bra feruil en fiesta pava efeufar algún grane da
ño,como fon los labradores,que quando temen 
las 11 unías trabajan,para cubrir, b amontonar las 
semillas,o limpian quando ay viento, q porvétu 
ra después no le tendrán. Y lo mesmo los horne 
ros de vidrio,porq si esto no sueste fe perderían, 
y en io que toca a !a te ja,o cal, le trate con d pe
nitente, que quando no fe puede dexar fin daño 
notable fe podra proseguir en dia de fiesta.
4 También fe efeufan (como dize Suarez e ) 
los que por causa publica conuenicnte á laRepu 
blíca trabajan en fiestas en cofas que no fe pue
den preuenir, aunque no sean absolutamente 
necessarias, fino para común alegría , y honra 
de la República en ocasión moralmente necessa 
ría, como en la venida del Rey,o nadmiéto del 
Principe, que entocés suelen trabajar los oficia 
les para acabar las libreas» acabar los cadahalsos,

a pf .ip.tH
l.dif.iu^

\> sAior iqlL

cReg.qtiolní 
efi luitmj» 
antiquis.
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ng.
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entoldar, &c.Aunque en eílos casos es mas se
guro sacar licencia ¿el Obispo,que ay causa ba
stante para concederla.Y generalmente fe lia de 
dezir, que todas las vezes que vui&re duda fe sa
que licencia del Obispo.
5 También se tendrá por necessidad el Cuitar 
el ocio, b otras obras peores , como en vn cafo 
lo dize Suarez /: <y ais i fe eícufará Ja donzdía, 
que sin escándalo labra, b baze otra cofa por no 
fe estar ( como diz en ) mana sobre mano , ima
ginando en cofas nocirías,b hazer algunas cofas 
no.buenas,que ella es neceísidad espiritual.
6 Iten íe efeuson los pobres, que sino trabajan 
en siesta no fe pueden sustentar a si, ni afu fami
lia, lo qual han de hazer secretamente,y sin eícá- 
¿alo,y si la necessidad fuere euidente lo pueden 
hazer llanamente , y si fuere dudosa , pidan dis
pensación al Obispo,y porque regulármete fon 
gente ignorante,y que no lo entienden,trátenlo 
con confessor doóto , q les allegare la concien
cia.
7 Qganto a los criados que simen ,y les man
dan fus amos que trabajen en siesta, fe ha de de 
zir, que sino Ies viene daño notable de no les o- 
bedecer, porque aunque les despidan, hallarán 
otro amo , no están estufados, ni pueden traba
jar en siesta. Mas quando les viene daño no
table de no hazer lo que les mandan fus amos, 
porque no fe íes Jará el sustento neceítario, b 
Jes despedirán con grane daño suyo, porque nfr 
esperan hallar otra comodidad, en tal cafo están 
estufado;,como dize Cayetanos ,y lo tiene Na- 
uarro,con Angelo,Pvofeía, y otros,y es común,
8 Lo tercero,estufa la necessidad del proximo 
y caridad,aunque fea de algún particular, como 
consta de lo que Christo R.N.hdixo, queinsi- 
liédo de las palabras de Oseas i que dize: Veus 
plus misericordiam 'vult, quamsacrificium: con
cluye, que es licito hazer bien el dia del sábado. 
Y afsi estufa la caridad junta con la necessidad 
de la persona, como se dixo en el precepto de 
oyr mista k.
9 Lo quart© escusa la piedad co Dios, y con el 
proximo,y afsi íe estufan las obras, q inmediata 
mete íe ordena al culto diusoo,quc fe puede ha
zer en siestas,como es llenar la Cruz ,y las reli
quias de los sontos, y otras que fon preambulas 
para esto ,como es tañer las campanas antes de 
mistafo vísperas:! o qual es llano.
10 Acerca ¿esto ay vna dificultad, y es si lo q 
no fe puede hazer sin necessidad, fe puede ha
zer por piedad, b lien ostia? Acerca de lo qual di
ze Cayetano /,Nauarro y Fr.Manuel Rodríguez 
que nojíáluo íi el proximo tiene precisa neces
idad dello. Defuerte, que no fe puede trabajar 
de limosna en siesta,sino es con licencia del Or
dinario. Y dize el P.Fr/.Manuelque acerca desto 
no tienen los Religiosos pviuilegio ninguno. 
Otrosáienen que las obras feruÜes q fe hazé en 
fanor de los pobres de limosna ;»o fon prohibi
das en siesta. Afsi lo tienen Angelo m, S y Vuestro 
S.Antonino,y vna Gkstfa.Lo que tégo por cier
to en este cafo es, que quando las obras senii les 
fon,como coseno cofa semejante , que se pue
den hazer secretamente , fe pueden hazer por 
limosna,b piedad en siesta? que la necesidad dd

pobre es bástate estufa co mo la necessidad pro- 
prso. Mas no fe podría hazer otras obras ma- 
yores,como es edificar,y otras cofas semejares, 
como ha declarado la costumbre, que para estas 
de ordinario fe pide licencia al Obispo, 
íi Lo quinto eícuía la costumbre , porque esta 
tiene fuerza de ley,como fe dixo arriba n, 
íi Y generalmente fe ha de dezir, que quan
do ay necessidad eminente que no fe puede 
preuenir, porque es repentina, bporque dura 
muchos días >b porque el vfo, y condición hu
mana no sufre otra cosa se puede trabajar en 
siesta, como se colige de los Doctores ya cita
dos.

Dificultad V.Quien puede dispensar 
en este precepto?

T lie de dispensar el Tas'4,y puede el Obispo en y na 
fiesa3y en algún caso puede el proprio Sacerd» 
t e >y algúnay ez» lasa U ratihabición de presen 
te^num. r.

Quando el inferior dispensa en las leyes'del]Sus e~ 
riorha menester causa>mm.i.

Comose entiende)/ na dispensación de pescar cier 
to pescado en Domingo ,jy dias de ¡ufas, y que 
escusa alguna gran ganada^ que no puede mier 
otro diaymm.i.

i jHl Efpcndo que puede dispensar el Papa 
-IX. porque es de derecho positiuo, lo qual 

es llano,y también puede dispensar el 
Obispo,conforto e a lo que arriba fe dixo a , que 
no fe puede acudir con estas menudencias al Pa 
pa,ni conuienemo fe entiende que pueda difpé 
sor generaiméte en todas las siestas^sino en vna, 
botra. Y dize Siso estro ¿,que quádo no fe puede 
auer el Obispo , podra dispensar el proprio sa
cerdote. Y aun dize co Veruecio que basta creer 
queel Obispo dispensaría,si estuuiera presente, 
que viene a ser esto ratihabición je presente.
2 Mas en lo que toca a dispensaciones siempre 
fe ha de aduertir,que quando el Prelado dispen
sa en fu próprialey vale, aunque fea sin causa: 
mas no quando dispensa en la ley del Superior 
como fe dixo arriba c. Y quando la causa es ma
nifiestamente bastante ella sola basta aquí: mas 
quando fe duda si la causa es bastantes no , en
tonces entra !a dispensación: la qualtambien es 
necestaria,aunque la causa fea manifiesta , para- 
que conste a todos,y ceñe el escándalo. Y tam
bién fe ha de aducir ir que ay dispensación taci
ta y expressa,como dixirnos arriba d.

S En vn texto e ay dispensación para pescaren 
Demingos, y siestas, vn pescado que fe llama 
Halecia,que acude en ciertos tiepos , y en otros 
tiempos no le ay,faino en las solemnidades ma
yores q en estas no lo permite, y dize el texto q 
despues sede a la Iglesia, y a los pobres congrua 
por ció n,e lio es limosna, y la Glossa declara'que 
seáis, décima parte. Y por solemnidades mayo
res entiSden la Nauid3d,Epifania,Rcfurreccion 
Aícenííó^y FetecQÍles.Y dize los Iuriíbs/,q se
ra le mesmo en otros pescados femejátes,coma 
f m sordínas?b toninas qj parece en vna ocasio,y 
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4H Tratado XXX. De los Diezmos,Pnmichsy Ostendas,
i

i. de u despues noUsay.Y dite Saares^co Cayetano 
ILtTteJi.i*€* que los que vfaren defh dispensación tienen o 
53.^7. bligadon a dar la dicha limosna, porque con es

sa carga dispensa el porstisiceTnas Siluestro tie- 
hsili4' >¿i fu n ¿,h qae solamente es consejo,y no precepto, 

veafeen estola costumbre que ay en los puer
tos de manque esta fedeue guardar, Y es cierto,

que quando dispensa el Prelado,no tiene obliga 
don a poner eíía carga.Tambien dize Alcocer i 
con otros, que le excusa el que trabajaste en fie
sta por alguna gran ganancia,que no puede auer 
estotro dia. Mas en esto como fon causas parti
culares, y no comunes, pareceme , que fe pida 
diipensacion, como dize Suarez. -C

1 H¿lcáC.¡gfc

m

R ATADO XX XIII.D E
los Diezmos, y Primicias,y 

Ofrendas.
T)e materia huius traBatus ejl titulus in Decretalibus} in Sexto, & Cloneñtinis¡ybila 

te ¡cribe tcsD. Tkom.i. z.qucejlJicr.&Ky. y hílate expositores&fusésatisSuare\tó.iJ¿ 
Religio netrañ.i. lib. i.Lefms de iujlit.lib. i.c. 3 í>.

Dificultad I. Silos fieles tiene obliga 
ciona pagar los Diezmos.

los fieles tienen obligación a sagarios diezjnos.
sopeña de pecado mortal.n. i.

@e derecho diurno.y natural es ,que el pueblofufé 
te al sacerdote,n.z.

Ruándolos sacerdotes no tienen de quefe fuñen 
tar,e ¡tan lq'j> ligados losparrochianos a ojrecer 
pav aqueje f úñente n.n.¿.

La obligación de pagar los diezmos quanto a la 
cota, Jola >s de derecho eclejiajtico.n. 4.

Puede el Summo Pontífice \arlarla, quitarla, o 
difmínuyr U l ota, co n que de x afe d ios mini
stros con quefefufentar. n. 5.

Lo mesmo puede hazer la costumbre legitímame 
te introducid a. n. 6.

Refiéresela o pintón de los que disten que es de de
derecho diui no,y respóndese á los argumentos 
¿eUa.n.i3.

^Aunque el sacerdotefea rico, fe le deuenpagar 
los diezmos, n.9.

Ufijst mámente ha tasado lalglefajos diezjnos 
{ara el, u¡lento de los ministros. n. \o.

3 f \ Rimera Conclusión.Los fieles tienen 
I obligación sopeña de pecado mortal 

& a pagarlos diezmos. Esta conclusión 
es certissima, y conuienen en ella todos los Ca 

a <Au%> incÁe folicos.Y afsi dize san Augustin. Decima ex de
cima \6.q.\, bito requirunt ur ,cr qui e as dare noluerint, res 

alienas inuaduntPi en el Concilio Constancien 
fe b condenó el error de Vuicleph, que dezia q 

b Cono, Cofia, los diezmos no fe deuian a los Sacerdotes, sino 
jefí.8. que solo eran limosna,y que podia el pueblo.ne

garlos, quandoquísiesse*
2 Segunda conclusión. De derecho diurno, y 
natural es qué el pueblo sustente al Sacerdote. 

cConc. Confi. Esta es de Fe,como consta del Concilio Consta- 
ybi f,Cajiro de cíense c, y prueua lat.miente Castro, y fe prueua 
harefib, v. de- de las palabras de S. Pablo,que á\zesi nos >o¿// 
cuna r. Corirr Jpirituaha ¡emi namus, magnum fifi nos carna- 
9.i,rtm.i, lia yeHra metamus'i Y a este sentido trae en ci

tra parte aquellas palabras: non alligabis os lm\ ^ ^ 
triturat i Y en S. Lucas d fe dize: Dignases ope* 
rarius mercedejua Y es cofa clara que fea de 
derecho natural, porq conforme a este derecho 
a quien sirue fe le deueel sustento.
3 De donde colige el M. Arago e con Couarm
uias e,que sigue a Abad , y otros,que quado los , 
Sacerdotes no tienen deque íe fuste car, están o- ^ 
bligados los parrochianos a ofrecer paraque fe ^ '
puedan sustentar,Mas ñ tienen deque no estarán 
obligados a las ofrendas como diximos.
4 Tercera conclusión. La obligación de pagar 
los diezmos,quanto a la cota (esto es que fe pa
gue la decima paite ) no es de derecho natural, 
ni diaino euangelico, sino fulo de derecho Ec
clesiastico , aunque es antiquissima desde el tié- 
po de los Apostóles , como consta de las costji-
ciones de Clemente f, y lo tienen S.Thomas*-, Tclm,hu> 
Cayetano , Alexandro de A les,Siluestro, Soto,
Couarr unías,.Suarez,y otros muchos. De fuerte 
que aunque en hecho de verdad ay obfigació de g Dfh.i.is 
pagar la dezima parte, mas esto es por constku- 87.4.1.C4/W 
ció de la Iglesia, q lo ordeno juítifsimaméte a i- yf-f
nutación de la ley vieja.Qje no fea de derecho 5 ó mndfL 
natural,esta claro, porq la razo natural solo di- i*SÍlüdetiiM , 
cta,q fe deue a los ministros la có grúa fustetació q-yü~* Soto I 
mas no dize q fea la decima parte de los frutos,o H 9>de\4.f 
laotaua:aunque es tá antiguo esto de pagar diez s^.a.iComu 
mos,q lo auiaen la ley de naturaleza , antes q fe )utr.c 17 su.i 
dieíle la ley vieja,como costa del Genesis h, do- de rdig tux 
defedizeq Abrahá.dio aMclciiifedcch el diez- //.r.f.io. n.]> 
mo^ylucob prometioa Dios el diezmoderodo lo h Genesis 
q íedieííe.Y ail losgetiles le pagauan,comodize 
Plinio ¿. Que no fea de derecho diuinocóib,por i 
quenoay en todo el Eu agello ta! precepto: porq '4 f 
como dize muybié S.Thom.Ken elEuágciio no k P- L1, 
ay precepto q no fea de derecho natural,sino lo- q.ioSfs®' 
lo los.q ay de los S acra meto s,y de la Fe. Prueua ^ qumibet,** 
fe rabien,porq los diezmos fe puede defminuyr uriM> i 
por la costubie,como costa de vn texto /, y de 1 esm 
algunos frutos no íe pagan , luego no sonde §,fiJe decM- 
derecho natural, ni díuino Euangelico,

z Quinta

i
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5 Be ja cocníuíion fe insiere,que podra el Pon
tífice variar ía cota de los diezmos,quitarla,o des 
minuyrla:cori que dexasse a los ministros de dó- 
de fe pudiessen sustentar, conforme a ía digni
dad del oficio, y ministerio en que fe exerci- 
tan.
6 Y también fe sigue, que podra hazer lo mis
mo la costumbre,como tienen Couarruuias,So-

ni SHd.)bifip* to,Rebufo, Aragón, los quales cita Suarez m. Y 
es claroporque la costumbre siendo legítima
mente introduzida,tiene ftierca de le y,como dí- 
ximos arriba Y afsi han mandado justissima- 

//j.39 mente los Rey es en España que no fe pida diez
mos 3 los seculares de las cofas, que no está en 
costumbre el pagarse, como consta de vnas le* 
y es,que trae Aragón 9.

0 -** ^ 1 7 Los mas de los Canonistas tienen que los dkt, 
mos, quanto a la cota, fe den en de derecho Di-r-5.

fgLjncher uino.Áfsi lo tienen y na gloffa^AncharranoJn-

jn c, i, 
roih, 
q Coi 
r c, tud. 
m,
5 c.¡>¿trrochl(t’ 
mjoi.tit. 
Uifin.16. q.i. 
Y MAtth.il.

MUtthj,

% ‘ nocendo,y otros que refiere Couarruuias q. Y
' dize Innocencio que fon como heredes los que dícunb.inno, . « • 1-1 j r* /1 t-*tienen lo contrario,Fúndanle estos Doctores en

yn texto r que dize: D tuina conflitutione deben- 
c \fLjfyp tur.Y en otro texto fe dizef.Cum décima non ab 

** '¿¡¡¿gl homine sed ah ipso Dominosint injlitut*; quasv 
debitam exigí fossant. Yen otro texto t fe dize, 
que los diezmos fon de derecho Diuino,que fon 
de Dios,y que fe deuen a Dios. Y ay otros tex
tos que hablan al mismo tono. Lo segundo, fe 
prueua esta sentencia , porque Christo R. N. a 
auiendo dicho : Decimatis mentham , cr ane- 
tham,añade : Oportuit hac facere, Orilla non 
omittere. Donde fe ha de ponderar la palabra, 
oportuit, que da a entender precepto. Y en S. 
Matheo x dixo: Nifi abundauerit iuslma ye sha 
plufqum Scribarum , <7" Phariseorum, cz f. 
Luego f ellos pagauan ios diezmos , mejor los 
Christianos.
8 Al primero destos argumentos se responde» 
que los diezmos tienen origen del derecho Di
urno , que los mandaua Dios pagar en la Ley j 
vieja: mas aquel precepto era cerimonial quan
to a la cota,y afsi cesto, conforme a lo que fe di-

iJMp.trXdlf xo arriba ^, y solo era moral quanto al sustento 
del Sacerdote,y quanto a esto dezimos que ago
ra es natura!,y Diurno. Por esto dizen los textos 
alegados que son de derechoDiuino,porque trae 
origen de alli,y tastbDios esta parte para susten
to délos Sacerdotes. Al segundo fe responde, 
que quando dixo Christo R. N. Oportuit h¿ecsá
cere : hablaua del tiempo de la Ley vieja,quando 
los diezmos eran de derecho Diuino. Al segun
do responde el testimonio, q no se hade enten
der del pagar los diezmos : porque si dio fuera, 
vuieran de pagar mas los Christianos. Sino solo 
fe entiende de los afectos interiores: porque la 
justicia que peníauan aquellos quebastaua, era 
exterior,Mas la nuestra lia de ser interior,
9 Quarta conclusión, Aunque el Sacerdote ten 
ga hacienda de que viuir,y fea rico,co todo esto 
le deuen pagarlos diezmos. corno fe deue pagar 
jo que fe deue, aunque fea rico el acreedor. La 
razón es: porque los diezmos vo fe dan a los 
Sacerdotes de limosna por pobres»como dso
zeS. Tilomas a, si no por estipendio ? y como a 
los Principes fe pagan Iq tributos.

P,2,

10 Quinta conclusión.Iustiisimaménte la Iglé* 
lia ha tañado jos diezmos para el sustento ste !o§ 
Ministros. En esto no puede auer duda, que ba* 
ña la autoridad de la Iglesia: porque aunque pat 
rezcaque es mucho, no lo es, que condene qué 
aya Obispos,Canónigos,y otros muchos Sácere 
dotes,y que fe traten honradamente* porque do* 
de losClerigos fon mendigos Fácilmente los des 
estima el pueblo : y no gastaran fus haziendas,y 
tiempo en los estudios, sino esperaran tener bue 
na renta. Y también-porque los Obispos, Cano- 
iiigos,Beneficiadossy todos lo s Eclesiásticos, eñ 
Ja Ley Euangelica tienen obligación a ser padres 
de pobres 3 y afsi es necessario que tengan co4 
que se sustentar,y hazer limosnas.

Dificultad 11. Deque cofas fe deuen, 
pagar los diezmos.

Conforme al derecho escritose deuen pagar délos 
frutos,y quaji frutos 3 de todas las cofas? nu
mero i.

tXy díezjnos prediales, personales, j millos ̂ 
nuñi 1.

El dia de oy de muchas cofas no fe paga diexjn'o 
por la coíi timbre,y el parrocha que quifiejje in
troducir coílumbre nuena ipeca mortalmente 

jy esa obligado a reílituyr,n.5,
Si y no hurtase alguna cofa,de que fe aemadiez^ 

mo, y no eñaua dtzynada , deue pagarlo? 
nnm. 4.

El que enguerra juila quema las mi ejfesdel cnemp 
go,m deue diezjnos,n. 5.

Dátense pagarlos diezjnos enteramente antes de 
pagarla renta de la tierra, ni la cofa, ni lo qup 
fe sembró,n.6.

Donde y mere cofumlre, como la ay en muchas 
partes de que los Religiosos pidan limosna par 
las eras, antes quefe mida el muelo, no ay oíli^ 
gacion de dezjnar aquello, y el que lo impide 
peca mortalmente con carga de reshtuyr,n.7.

En que tiempo fe deuen pagar los diezjnospa.%.

P

?£>,
kt(.4.10.

Rimera c onclusion. Si fe mira a solo 
el derecho escrito, fe deue diezmo dé 
todas las cofas: esto es de los fru

tos, y quasi frutos de todas las cofas que en 
alguna manera fon fructiferas, como de cam
pos, arboles,animales, alquileres de cafas, molí - 
nos,estanques,caca,abejas, guerra,negocios, ar
tificio, y feruicio : al sin de todoio que fe gana? 
como constado vnos textos 4 , y otros muchos scmoneft,C,V§ 
que ay en el derecho , y dize Celestino Papa b\ moralis, de de~ 
Fidelis homo de ómnibus qu4 licitepotesi adqui- cimis 
rere,decimas erogare tenetur. Y. aun ay controuer ^f ex, trarsm*s 
fia éntre los Doctores si se deuen de los legados, fipodem.tjp^ 
b no*Y dize S riuestroc,que Innocencio las tuno c Sjl.y,deama 
ambas por probables: mas esto queda a la costam í'6* 
bre»como luego diremos,
2, De lo dicho coligen los Doctores que ay tres 
maneras 9e diezmos,prediales,peí fonales,y mix 
tos. Predial' S son los que fe pagande los cam
pos, estanques, molinos, cafas,y otros semejan
tes* Personales son,los que se pagan de las ne- 
godaciones,ai’ri6cio.>milicia, y feruido. Mixtos 

í Ee 5 fon
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fon, los que penden parte de las heredades,y 
pane de la industria,quales fon los délos anima- 
les,crias,lana,y manteca, 
z Mas base de aduertir,qne hablamos en la con 
cluíion del derecho escrito, porque de colum
bre ya el dia de oy no.fe pagan diezmos de mu
chas cofas destas,y ais i fe deue atéder a ella,por 

éfup. t£r¿C+z. q como auemos dicho ¿tiene fuerza de ley,y el 
¿if*}9» párroco queqiiiíieíTe introduzir en íu lugar que

pagasten diezmos de las cofas que no ay costum
bre allí de pagarlas, aunque la aya en otras par
tes es fin duda que pecaría mortalmente, y ♦esta- 

-r ja, obligado arcsticuyr. Ya fe dixo e lo que es ne 
ceñarlo para que ¡a costumbre fea legítimamen
te proscripta.
4 También fe aduierta,que st vno hurtaste algu
na cofa de que fe deuia diezmo,y no estaña dez
madas íi ocupo injustamente la heredad ag.ena, 
deue pagar el diezmo, como lo deuia pagar el 

Tc.wmmijsum, misino dueño^co-mo consta de vnos textos/,y es 
c.immbisjx ü l]ano.
mnjitjLc dea* Mas e! que en guerra justa quema las mi estes
tnis. del enemigo,no deue diezmo de esto a ialgíesia,
gPánarjnd'ti. como dize Panormitano^- siguiendo a luán An- 
eommifsum. dres.La razón es : porque este vfa de fu derecho 

quemando las tales frutos, y fue dzper\accidens 
el quemar los de la Iglesia por estar mezclados 

bjtipJr^diJ* con eqos. que COmo fe dixo arriba/?, es lici- 
ío en ja guerra justa matar de per accidens a 
los innocentes, por estar mezclados con los de
linquentes.
6 La segun da concluirán. Deuen fe pagar los 
diezmos enteramente, antes de pagar la renta 
de la tierra, ni la costa, ni sacar lo que fe sembró,

. fino que de todo el muelo fe deue el diezmo có-
i e.mm mnfit, fovme a vnos textos i: porq es como contra sta 
¿.tua muís de ¿e compañía que hazen los hombres con Dios, 
decimis* t que ellos pondrán la cofiayy Dios el ira

do.
7 Mas adulevtafe, que donde vuíere costum
bre legítimamente mtroduzida,como íaay en 
muchas partes, de que ios Religiosos piden li
mosna por las eras, y fe les da antes que íe mida 
el muelo , no ay obligación de dezmar -aquello 
por la costumbre. Laqual tiene fundamento, 
porque aquello es limosna que llena Dios en 
fus ministros, y aísi los que lo estornuden peca
rían mortalmente con carga de reítituyr.
8 Qjanto al lugar, y tiempo en que fe deuen 
pagar los diez.nos,y el pagavlosiin que fe pidan» 
fe ha de guardar la costumbre que en esto víste
te. Regularmente los diezmos prediales fe pa
gan luego en cogiéndolos f utos, y donde fe co 
gieróil,los personales al fin del año: y los mix
tos fe pagan como los prediales, faluo que las 
crias fe guardan hasta tanto que puedan aproue-

k LefiJj.un í? char.Afsi ío dize Lefio K.
¿áz.-s.i6.

Dificultad III. A quien fe deuen pa
gar los diezmos.

Despues déla dimfion de los beneficios, fe deuen 
pagar a cada beneficiado los juc fe aplican a fu 
¿enefidoi&c.n.i*

El derechoprimado de recibir los diezmos es co

fa espiritual,j no puede competir al lego:mas t / 
derecho secundario le puede competir, ju? no es 
espiritual,?}, i. ,

t Eípondo, que los diezmos de fu pri-
fhC mera institución fe deuian pagar en 
Jl X, general atoáoslos Clérigos que fir- 

istan ala Iglesia , y la distribución pertenecías!
Prelado. Mas despues que fe hizo la áiiiiíion de 
los beneficios Ecleíiasticos, deuen fe a cada vno 
ios diezmos que fe han aplicado a fu beneficio.
Y fi fe mira solo al sustento, solo fe deuen a los 
curas,y los neceffarios coadjutores dellos, aun
que de caridad están los fieles obligados a fusten 
tar a los demas ministros de la Iglesia. Mas pre
supuesto el precepro, fe deuen a los que tienen 
los beneficios,porque todos estos quiere lalglé 
fia que fe sustenten de los diezmos.
2 Délo dicho fe infiere,que el derecha de reci
bir los diezmos es cofa espiritual: y afsi,ii viste fie 
algan pleyto acerca dello,pertenece ai jticzEcle 
fia íiico Mas ha fe de aduertir,que aunque d dere 
cha primario de recibir diezmos es espiritual - y 
no puede competii al lego,mas ay otro dereci $ 
secundario que nace deífe/y le puede competir» 
porque no es espiritual, como acontece quando 
fe arriendan, o vénden los diezmos. Y por este 
camino suelen los Pontífices dar ios diezmos m 
feudo a algunos Principes seculares, por el bies 
que han hecho a la Iglesia: y porque de ay ade
lante la defiendan.Y aun antiguamente losObif- 
pos lo podían bazer, ío qual les quito el Concb 
lio Lateranense/. Y puedenlos retenerlos que L ¿ 
antes deste Concilio los tenían en feudo perpe-^? 
tuo,y darlos a algún Monasterio, o lugar pío co 
solo el consentimiento del Obispo 5 conforme a 
vn textor mas no podrían traspasarlos a otro le
go con consentimiento del Obispo,como tiene 
Abbad orros que ligue Aragón. m ytblAsm,

prohiknwjit

Dificultad I I11. Quienes fon los que 
están obligados a pagar diezmos,, *

Todos los tjue tienen algunas heredades sujetas 
a algúnalglefui, deuen pagar los diezjnosa ella9 
fino ay costumbre en contrario,n.i.

Los &erigos deuen diezmos de las heredades jut 
poseen por judjuiera titulo, jue no fea es puf 
tud,n.i.

fyficrefe otra opinión,^.3.
Si Vno da >na tierra a')/na Iglesia ,fideue pagar 

diezjn&n.a.
los Monasterios, y lugares píos deuen diezmo, fi 

no tienen primlegioprescripción, o transacción 
en contrario, aunque eídia de oy coma?,mente 
hablando iodos los Religiosos,y Monjas¡tienen 
priuilegio acerca deUo,n.5. 
ji trefe vn priuilegio paralas Monjas de San
ta Clara, y de ia Anunciación,y de la Or

den Tercer a,jue viuen en congregación,n.6>
Para que paguen diezmo toáoslos sobredichos» 

es menefier <juelos Obispos tenganpriudegio en 
contrat io,o aya costumbre,n. 8.

Los pnuilegios de ios l{eligiofos nofe pierden por 
vfar dellos,fino es por tieso de cien anos, n.8.

Qual
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Svd^mrAse puede eximir de pagar diezmos 

por prescripción,0 cosHmbreyn.$t 
ll V apa puede mandar que los beneficiados) y aun 

los obispos paguen diezmos,mas no losuele ha- 
7jr>n.ío.
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Rimera conclusión. Todos los que tíe 
nen algunas heredades sujetas a algu
na Iglesiaestán obligados a pagarlos 

diezmos áaqueilaígleíiajíaluo íivúieñe costum
bre en contrario; porq en esto fe deue mirar mu 

iiimvwrsdp- cHo la costumbre,como consta de vn texto n. Y 
¡¡(¡)decim¡s afsi lo deuen pagar todos los legos,aunquefean 

ludios, o paganos por ser carga anexa de las co- 
, ¡nccüie fas que posteen,como tienen vna glossa <>,SiIue- 

Inútil. stro,Suar«,y otros
r Segunda conclusión. Los Clérigos también- 
deuen diezmos de las heredades que posteen de 
fu patrimonio , o las comprrron , o vuieron por 
qualquieratitulo que no fea espiritual,como tie
ne S.Thomas py A vago n, S11 arez,y la coin u n. Y 
prueuafe de vn texto q donde fe presupone esto. 
Y aun si vn Cardenal tenia las tales tierras - y le 
hazen Papa deue pagarlos diezmos ; porque 
aquellas tierras tienen aquesta carga,y ha de paf- 
far con ellas,donde quiera que fueren.Y si vuiese 
fe de dispensar consigo en este cafo el Papa, ha. 
de ser con justa causa,como dize latamente Sua- 
rezr.
3 Lo contrario de la conclusión tiene Syltie- 
stro jypor vn texto t que álzt.Nómmgenusexa^ 
Bionis eíl, \t cima a clericis deamas exigant. 
Mas este texto endeúdese de las tierras Eclesiá
sticas sujetas a la misma Iglesia: porque de estas 
es cofa liana que no deuen diezmos.
4 Tercera conclusión.Si vno da vna tierra suje
ta a vna Iglesia,a la misma Iglesia, no deue diez
mo desta el que la goza,porque fe extingue:mas 
si la da a otra, Iglesia diferente , deue esta Iglesia 
diezmo? a la Iglesia a quien eíhua sujeta en ri
gor de devecho,v.g.vn parrochiano de S. Pedro, 
tenia vna heredad,de la qual pagana diezmo a la 
Iglesia deS.Pedro,y hizo donación desta a la mis 
ma Iglesia, en tal caso dezimos que fe extingue 
el diezmo:mas si la dio a la Iglesia d e S.luán,de
ae el diezmo a la Iglesia de S.Pedro. Afsi lo tie
ne Abbad V siguiendo a Innocencio,y tienenLe- 
sio,y otros. La primera parte desta conclusión 
escoman. La segunda parte fe prueua, por
que la tierra tenia esta carga, y.res.qu¿ transe.cu 
suo onere transit. Y no ay texto que la exima. 
Verdades que la glossa x ,y S. Thomas en este 
segundo cafo tienen lo contrario, por el texto 
citado,y Los sigae Aragon,mas Ia primera es ver
dadera yin rigore ntrts, como queda dicho: Y ja 
de S. Thomas esta recibida por costumbre ,co 
mo dize Suarezj siguiendo a Gouarruuias , y 
luán Gutiérrez. Signase ¡a costumbre que vivie
re, en los lugares, que no es vna misma en todos 
ellos.
5 Quaita conclusión. También los Monaste- 

lugares, píos están obligados a pagar diez
mos, sino es que eírers exemptos por algún priui 
M!o: prefcripeionfb transacción, como consta

pme,d de vn texto 2; # y m otro taxte 4 se dses que jas , 
Pontífices sutes Xnuaciado III. coaeedte-

%Ams ind. 
(MMgenusl
hjlixc.ly.n.
H*

Hlhd.c.no-
D.

r.i7.

tsp.mperje
mmls

ion a casi todos los Religiosos ios diezmos - de 
lo que ellos labran por fus manos, 0 a fu costa, y 
de las crias de fus a ni males,y de fus huertos, de 
fuerte que de nada desto deuen diezmo , y con
cede allí lo mismo a ios de Giste!,Templarios,y 
Hospitalarios. Despues desto ay otras muchas 
concessiones, que fe pueden ver en elCompen- 
dioy en el P.F.Manuel Rodríguez:y Henri- 
quez.Y concluye el P.Miranda que comunmen
te hablando todos los Religiosos el dia de oy, 
tienen privilegios que los eximen de pagar diez 
mos. Y no obsta contra esto vna declaración de 
Cardenales que trae Mavsiila c , porque essa fe lia 
de entender de derecho común. De fuerte que 
ni los Religiosos, ni los que arrien dan fus cam
pos están obligados a pagar los diezmos afpar- 
roco. Y dize Henriquez^que afsi fe juzgo , el 
año de 83. en Salamanca, y también fe juzgo en 
Baega, y en Murcia, y da la razón diziendo, que 
este priuiíegio de los diez nos no es per so n al,si
no Real,y afsi passa con la misma cofa. Y lo mis
mo fe ha dedezir de Jas tierras de las Monjas, 
porque también tienen priuilegios , como costa 
del Compendio,y lo aduierte Portel e.Y esto ese

b Compen.\M

t9;z- <¡¡{hregu 
44-^4-C^ 5.^ 
tO.'sqss.d.X^ 
■tsenr ii.T ¿e in 
dt'Jg. c.if.Mfc 
r&nd. inman 
pYdlatorum (■&. 
xq.^.aAi. 
cMarfpég.i if 
á Hen. \bisu.nt 
7dnc0m.ht.fi

c Portel áub.rt
tá en vio en algunos Conuentosseomo en S.Cla <2*^ ^deam*f,
ra de Poiiteuedra en el Reyno de Galicia.
4 Mas hale de ad.ue.rtir, qué Gregorio XIII. 
en el año de 1581. hizo vna coticéis ion a instan
cia del P Fr.Gevonimo de Guzman, Comissari o 
general de nuestra Orden ,1a qual refiere entera
mente el P, Fr. Manuel s Rn la qual deípues 
de aucr referido otras concessiones, y reiioca- 
dones de los Pontífices fus antecessores, con
cede a las Monjas de S. CLira,y déla Anuncia
ción,y de la Orden Tercera, que viuen en con
gregación,^ en ios Conuentos donde no vuiere 
rentas para sustentar las Monjas,á razón de veyn 
te y cinco ducados de oro, para cada vna, en ca
da vn ¿ño ( que cada ducado destos es de ordi
nario vn escudo de oto de Elba ñ a, y v nr e a 1 mas) 
no etten obligado8a pagar diezmos, Y en razón 
desto tupo pleyto el Conuento de S. Clara de 
Villa Frechos en el año de 82. y timo executoria 
acerca del en fu fauor, contra el Cabildo ds 
Leóní y Comendador de Gerecinos,del ha
bito de S.Iuan, y otros. Y el año de 1585. tuno 
pleyto el Conuento de S. Clara de la Fuente de 
Sabuco diócesis de Zamora , y salió la senten
cia en fauor del dicho Conuento.El dicho priui- 
legio esta originalmente en el Conuento de S« 
Clara de Zamora, y segun el, alcanzaron senten
cia las dichas Monjas en grado de apelación : Ja 
qual dio don Melchor de Fonfeca, y Velafco, 
Colegial d#l Mayor-de! Avgobiípo, juez Aposto 
Jico para este efe¿to,el año de r^SS.contra el Ca
bildo, y Clero de la Cathedral de Zamora : lo 
qual refiere el P. Fray Manuel en el lugar ci
tado,

7 De lo dicho fe infiere, que para que paguen 
diezmos los sobre dichos, es menester que ten
gan ios Obispos priuiíegio del Papa en con
trario, o que aya costumbre legítimamente prese
cripta.
8 Y base de aduertir, que los priuilegios de los 
Religiosos no fe pierden por no vstír de!los,sino 

jSS Lp.or tiempo de dea años , por vn priuiíegio

frefir.F.Mam 
in Biil(.p4g.99<( 
Btill>jl§rcg.r¿, 
Zyto.z.qqjcg f
q.7w.i6.
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f F.Man.iniu' 
larpag.io;.cr 
to.t.qq.regu. q. 
5i.art. 5. Cruz* 
ept.Ulr. 2X4.;. 
dfíb.z.Portel,V. 
friuil.m.tf. 
g Coha. 1 Var.c. 
17. m. 1 o.Sttar. 
ybisux.u.n.16

h VSh.vlisup. 
art.4

i Lemt.it.

K. !94.tAni.in 
c. inter casera, 
de officáud.or- 
dwarij

queconcedió Eugenio IIII. alos Religiosos 
de S. Pablo extra muros de Roma que refiere el 
F. Fr. Manuel Rodríguez/, por el qual lo cieñe 
el mism o P.Fr.íuan de la Cruz,y Portel .Porque 
dize que no íe prefcriuc contra los bienes de los 
Religiosos, fino en el dicho tiempo* y los priui- 
legios fon bienes de la Religión.
9 Quinta concluíion.Tambien puede qualquic 
i:a eximirse de pagar los diezmos por prescri
pción,o costumbre,como tienen Couarmuias^, 
y Suarez.Y es cofa llana por ser de derecho poíi- 
tiuo la cota, como queda dicho: que Tolo se de- 
U2 de derecho natural el sustento.
10 Vltima conclufíon.Tambien puede el Papa 
mandar que los Beneficiados ,y aun los Obis
pos le paguen diezmos,como dize S. Thovnas h 
por ser Prelado vniuerfal, como fe mandaría en 
el Lcuitico /-que los benitas pa gasten al Summo 
Sacerdote decima de fus decimas. Mas no lo 
suele hazer el Papa, fin o que en lugar desto suele 
sacar en los beneficios mayores los frutos de vn 
ano por toda la vida, que llaman amatas, cuyo 
vio es antiquissimo, come dize luán Andrés k. 
Mas en España lo que fe vfa es , licuar los ím« 
¿ios del Obispado mientras dura la vacante.

Dificultad V. Si fe deuen las primi
cias^ ofrendas.

Las primicias fon los primeros fru&os,n. r.
Ve derecho Canonico los Fieles tienen obligación 

4pagar Us primicias 1 mas en silo hase de ejlar 
¿la cois Hmírej.n.1,'

tienen obligación losfieles a pagar las ofiren* 
das,fino es que sedeuanpor ynade quatro cau
sas,^;.

As primicias fon los primeros fm- 
¿tos de los campos, y arboles, los 
quales mandaua Dios ofrecer en el 

Deuteronomio y también los primogenitos zDeHf.ié. 
délos animales fe llaman primitiuos.
2 Supuesto esto digo,que de derecho Canoni
co los fíeles tienen obligación a pagar las primi
cias , conforme a vnos textos b. Lo qual es muy b g. declms, 
conforme a derecho natural, como latamen- décima,reutrti 
te lo dize Suarez c. Mas en pagar las primi-
cías desto, o de aquello, y en la cota,fe ha dees- cSn<t.i.dcrtt% 
tar a la costumbre. trafá.iAmt
3 Quinto a las ofrendas fe ha dé defcir, que no 
ay obligación a ellas,fino es que fe deuan por v- 
na dequatro causas,como dize S.Thomasd> La
primera es por vi^ de censo, o concierto que fe ^ '
vuieífe hecho con la Iglesia. La segunda, quan
do se mandaron hazer en testamento que queda 
el heredero ©bligadoa eilo.La tercera,quando el 
Sacerdote tiene nccessidad de sustento,que el 
pueblo está obligado a alimentar al ministro. La 
quarta, quando vuiestse en alguna parte costum
bre legítimamente intrcduzida,tal que suesti 
bastante para hazer ley : y pienso que raras ve
zas acontece auevla;porq lo que ofrecen los par 
rochianos.no es con animo de obligarse,!o qual 
era necestfario parala costumbre, como diximos

arriba*: puede fe vera Azor/, y Suarez* efcfi.i.ptru, 
que tratan esto mas lata- ¡nf¡''

meme» ÍMmk
7.C. 7.J.II.M

......  ........!._____ __' ... iMrel.tr, JL
t'C.u

TRATADO XXXIIII.
Del V oto.

De materia hteius trafíatus agunt Theologi cum Magistro fentent. in 4. 
tum D.Thoma z.zuq.%8.ybi late eius expositoresyD. Antoninus par.z.titul.i 1 .Soto lib.y. 
deiujl.A\pr tonuiSnttitHtio.moralium lib. 1 i.k c.iz.Suare\de Religio. to.z.traB.ó.pzt 
totum Lefius lib.z.c.^,o.Sanche\in summa lib.^.Naua.in fum.c.iz.d n. 24* Fr.P.de Le~ 
defma in summa z.p.trañ.io.Summiñ# y.yotum.lunfiat in titulo deyoto >tamin decre- 
Salibus, cpiam in sexto.

D i Acuitad I. Que cofa es rato, y que 
condiciones fe requieren para el.

Votum est promifsioDeo fa¿ta de meliori bono, 
nnm. 1.

Para que valga el Voto, son menester cinco condU 
dones, n. z.

flue'tanta deliberación es menefier para el Voto,y 
fi Vale elque Jehiz^ocon facilidad de animo, 
mm.;.

Los Votos repentinos traen configo causa para que
Je dijpenje,n. 4.

ti que hhm Voto y tuuo proposito de mfe obligar,

feca,y m jjdé obligado,y fi tuno animo de prome 
per,y no de cumplir, queda obligado,y fi duda fi 
promotio,no esta oí ligado, ».5.

El que ha^e Voto finoJe quiso obligar A mas que 4 
pecado Venial,no queda obligado,y fino fe quise 
obligar mas que a Upena ,soU es roto quanto 4 
effo,n.6.

Para que fea Voto es necesario que fea promejsa ,y 
no ¿afta solo el proposito declarado exterior* 
mentc,n.7.

Xgfierese la opinión contraria,n.%.
guando Vno hazje Voto a Vn santo, s en manos do 

Prelado,entiéndese que le hazjt a Vm¡m^ 
9.
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ib Htlípon, y f menees también 4 

sayirnsddecdndaJ^tt.io.
Zhoto je puede haxjr mentalmente consola

ii.

'R

p.Ai.s.f8$. 
4,!.*/-!#

Efpondb, que él votase difme de fía 
manera. Fotim es fromijsioJ>eo 
■ffá’¡le.BÍelkr¡ temer. Msilo difine S; 

Thomas d.a ;qdiiea %ueii comunmente los Do
ctores. E! sentido es, que el voto es promeffa 
que á Dios soháze decaía, quees mejor que ds 
¿ti contrario-,canto de ayune. 
x De Ixdifiiiícion fe sigue, que fon hecéstsai ias 
cinto condiciones para que valga el voto, por
que ha de ser p teme isa vohmtana, y deliberada* 
La primerees deliberación. La segunda proposi* 
t@. La terceraypromeísa. La quarta,que eísa pro> 
tm$at fe haiga a Dios. La quinta, que fea de 
mayor bien. Todo lo qual fe yradedarando en 
particular.
5 Qj_anto ala deliberación dudan los Doctores 
quanta es necessaria,para que.obligue el voto, y 
ú obliga elcvGt©,que fe haze con facilidad,con vn 
snouimiento repentino de te mor,o turbacÍon?A 
Joquaf fe responde,que no baila para ello el roo 
tlimientó indeliberado, que fe llama primo pri* 
musicntl qual no ay deliberación alguna,ni tam 
poco baila el rnouiraiento que fe llama fecundo 
primus,en el qual solo puede aucr cul^a ve
nial, porque eíse no bailada a obligara pecado 
mortal, como obliga el voto/ Y aísi es neceífa- 
ria mayor deliberación.Mas no es menester-que 
sea tanta, y tan plena, que considere el hombre 
todas las cofas que le desunieran de hazerel vo
to,como parece que tiene S.Tilomas /, y lo tie
nen Ctl/etana,y los demas expósito ves,y Panor 
mitanojua An dres, S y luestro ,Nauarro,y otros¿
Y constá is vn texto c, donde fe juzga por vali
do el voto quede hizo con facilidad de animo, y 

uMiim de lam^ien otYo5 textas d a ene proponto.La ra 
" 1 ron es:porque ésta deliberación es suficiente pa 

ra pecar mortalmente, y obliga ríe al demonio*

Ci¡c.(f;expO'
jtMpmrán
Ome»S)dú9
bÁm.^ind.

tm.coniHgót.

ÍLie8° también lo sera para obligarse a Dios. Y 
^ ‘ como esta deliberación basta en otros casos co-
U.líaiens de mo 2S en el baptismo,y matrimonio, también ha 
)„J9i ' de bastar aqui. Y no ay en este cafo engaño, sino
Usicntnglis ^consideración, que si vnieva engaño,no valia- 

6 c ra e* voto,como si vno engañaste a vn rustico pa 
hpi}i7 qln clue hizieise voto de Rdigionydiziendole que 

1 * ^ 4 en ella íio ay obligación ninguna , y que podría 
salirse, y cafa-íé quando qui si este que en tahdafo 
el voto feria nulo por falta dé la voluntad ; por
que ay dos maneras de ignorancia. Lavnacs, 
quando fe ignora lo que fe haze , y esta quitad 
voluntario. La segunda es , quando fe ignora 
lo que fe sigue del hecho Kiste conodeffe no fe 
haria, y esta ño le quita.
4 Mas conceden los Doctores con Cayetano e, 
y Panormitano que estos votos,que le haz ca co 
deliberación repentina traen consigo k causa pa 
ra que fe dispense en ellosrporque en cierta ma
nera fon inuoltintarios,
5 Qitatrro a la segunda cojidicio«,quees el pro
posito fe ha de dezir , que el que -hízovoto,y ttt- 
uo proposito de no fe obligar, aunque peca mor 
khnente -»s queda obligado. Y ¡i mu© aaims

toJlifip,

de prometer, mas no de cumplir, queda obliga* 
do. Y si duda si prometió,© no,no tiene obliga
ción a cumpiir,mas si duda del animo tiene obli 
gario n, como se dixo arriba/,que ío mismo cor ffep tr.it,ii sí 
re aqui,que en las promesiks. r to/rc.4.5.^^
6 De lo qual fe sigue que si e| que haré el vo
to, so lamente se «quiete obligar a pecado ye n i al, 
no queda obliga mas. Y si no inquiere obli
gar a pecado, sino a solo pena, no sera propria* 
mente vo£o,sino fose qua^to a la pena,como di*

Sánchez^ iSánt Insm'
7 Cercada k tercera condición qes promeífá, /;/ A ' ~u \ *
íe ha:de dezir, q-ue para el voto no basta el pro- & ¿e maff j* 
posito de la voluntad tan solamente, aunque se z ¿¡r *
declaraste por señales exteriores,p sedíxeífe ex- 
terso rmente,sino-quees neceífatio-que a a pro- 
m.eÑa,00rootsenen S. Thomas^Angelp,SyJue- gD,fb.ii.yM 
%o,y comunmente los Theologos, y algunos
jurjítas,como é s A r cfeM i ac o n o, A b b a d, N a 11 a r r o * SyL
y otros.Y coligase de la dísinicion misma de! vo lorcha
to,que es prórne04,y assi se llama an^lDeutero r-r. <¡tú hná
nomio h donde fe dke : i’i youijil Domino T7- y.r ,^4,bbdS 
redde^uUpromif'slLY vese eserp.porque el no- tn caJitteratii- 
iíicro.qáe défif el habito,aúnqüe tauo pYó'posito rajéfatotfati* 
de protestar,no peca. También fe prueua de vn jdm. c.u.n. 
texto /que dize: Que vno que estaua enfermo, 26 
y dixo:Naestare mas 'aqui,proponiendo de rne- hOeut.23. 
terse en Religión,no e stá obligado al voto, po r- i d cdltteratn 
que no prometió. La razón desto es: porque el ramt 
voto es vna obligación que vno haze a Dios , y 
ais i como no basta para obligarse vn hombre a 
otro el proposito 0e obligarse, sedebecho no fe 
obliga,afsi es aqui.
S Muchos Canonistas tienen lo contrario de 
Ja resolución ,,ios quales refiere Syluestro K , y k Syl^hijupfi 
otros. Y dizen que tomar el hábito de l>rofesto \cjtatuimnA¡£é 
de vna Religión con proposito de mudar la vi- cor?JulniíHfd$ 
da haze prosefsion.Lo qiial prueuan de vn texte/ regularibus* 
en que parece & dize lo contrario. Mas a esto fe 
responde que hablan del que tuno animo de ha- 
zer voto,y obligarse, aunque exteriormente no 
do deciaraíse como si dixeste. Señor yo quiero 
sentir os aqui en esta Religión toda mi vida , te
niendo en esto intento de obligarse a Dios, que 
mientras no tiene este intento,no parece q ueab 
soluta mente tiene proposito demudarla vida, 
que es lo que pide el capitulo cmsifiktííí;, por* 
que siempre tiene vna condición a lo menos ca
pta,de mudar k v da,’íino le pareciere mudar de 
proposito como dize Lefio m.Otros re fjo en den, xn Lefi.hb.i^ 
que habla de.proposito coasirmadó con voto, o qo.rj.u* 
promefía. Verdad es,que el tener proposito, y 
fe-aluerfe atras dize 1 nconstarrda:}7 assi í'era peca- 
do venia!,f por eflb se.d12e-en.vn text o:lncorts- M ■
peElw Dei ceciderunt ex deliberationem Mas de ay ^ ^ 
no fe colige que fea voto. r
9 Cerca de la quarta condicion,que es <| la pro* 
me isa se haga a Dios, fe ha de aiuertir,q como di 
ze S.Thomas o,quando vno haze votoavn San- 0 s) Th.y&íJ#,
60,0 en manos del Prelado, fe ha de cntéder que ^ ^ ^ - 
fe haze a Dios: porque en ella haze voto a Dios 
de cumplir lo-que promete a los Santos,© al Pre 
kdo.De luefíc que fe haze voto a los Santos,o a 
sos Prelados, como Ministros de Dios,y perso
nas qu e t lenen fu lugar en k tierra, pero a Dios 
somos Se aorde todo»

10 Ds
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-ry Defla ccmdicion se sigue,que e! voto e's actb 

fV.jhMcd.S -de Religioni, como tiene él mismo S.Thomas^y 
todds.Larazó es,porque todo loqa Dios prome 
temos es,por razón de réuerencia,que prometa 

^ mos ofrecérselo ,y la réucf encía que a Dios fe
hazepertenece ala virtud de laReSgion.Verdad 

que pertenece también et voto a la virtud dé 
éariáád ;> mas esto es, tomo a virtud impe
rante, mas a la Religión pertenece, como a eli
ciente. Loqual se entenderá fácilmente cotí el 
exemplo del ver,que pertenece a la potencia vi* 
jíua, porque los ojos íbn los que ven, pero tam
bién pertenece a la voluntad, como a imperati* 
te, porque-ella es la que manda - y ü quieté que 
los ojos vean,veran,y fíno^no. 
ii También fe liguesque no es neceíTaflo qué 
d voto fe haga con palabras exteriores, por
que fe haze a Dios que ve los cora corves, y af
ir fe puede hazer interiormente cotí sola la vo
luntad.

De láquintacondkiozi diremos luego.

Dificultad I I. Deque cofas fe puede 
hazervoto.

ter/i liirr Áe fas teniac'i onesje «utfe^iotípn- 
tado,n, 17.& 18.

Mgfiertfe otra opinion,nA$.
Mi queprometí de cafarse con 'Vna muger Intui

tu pietatis y puede entrar en Religión, mas 
fino lo hdzjeeña obligado a cumplirlo $ nu
mero 10.

Muedeser materia denoto dmátrimonh qttdn- 
doJ¿prometepor UtilidadpMUayn.zu

t Rimero conclusión. El voto ha de ser
de mayor bien, como dizen los Theo- 

'R i ogdsyy:j aristas. El sentido es, que el
voto es obra de consejo, y no ay le y de Dios, 
que nos «obligue a hazer voto, mas ha de ser 
d e obra m ejor i esto es, que fea mejor hazer* 
la tal obra, que desearla de hazercomo es el 
voto de castidad, y de ayunar, o dar iifmonas: 
que qualquiera deñas cofas es mejor que fu coa 
erario; o como otros dizen , que porque es obra 
de consejo, es mejor que las obras deprecepto. 
AísHo dize Azor a.

De lo qual fe infiere, que el voto que vm
Zuázj&rtuk
iLttyujp.
SM.díMl,
l'A.dlfajMj,

Mhotofe ha de hazjer de cusa de mayor bien, eílo 
es,que fea mejor haberlo que dexariolehazjr, 
mm. i.

El Voto de no jugar juegos de recreación hone- 
jla5 obliga y d que hizjo y oto de no jugar gene* 
raimemcyfio és Vijjo obligarse a cuitar ejlosjue- 
gosyn.i?

Míofe puede haz.tr Voto de cofa imposible, m de 
cofa necejsar ia*o mala

Tampoco Je puede hazjr de cofa indiferente y

La cofa indiferente ,fi referida a buen fin fe baz^e 
buena,es materia de Votoynasfi rodaYiafe que
da indi serete >m zponenje alga aosexempUs par 
ticjdawsyii.ir

Lo mijmoque fédizje de hoto de eos a indiferen
tes hade dezjr deljúrame nt o tn,6 

Quando y na parte del roto es maU^ndifcunte, o 
tmpofsible a que obligan.7 9.

El Voto que Vnohazj de lo que eñana obligado a 
hdz¿r en ley de D fasyobliga,n,\o.

SiVnohixjejfemuchasVestes yeto de]/na misma 
cofa y y U quiebra, no cornei e mas de >-s pecado, 
mm. ir.

El que fe baptiza no hazjt allí Uto de guardar la 
¿cy de Dios y». 12.

El voto de nunca pecar no obligatmas obliga el Vo
to de nunca pecar mortalmente y y el de no co
meter cierto genero de pecados Vemales,n.zl. 

Quando Vno hazje Voto de hazjer Vna cofa bue
na con mal fin, fi falo fue causa impulfi— 
ua obliga, mas no fi fue fin de la misma coJay 
9UiW. 14.

El Voto que es contra los consejos Euangelicos, o 
impide el bien ¿ellos esnulo}n.\^.

El de no preñar, o m fiar no es Valido y y lo 
m fimo es del juramento ,y h¿z,er eños ju
ramentos falo espetado venial de Ja natura- 

hza}nK\6, .
El Voto de no cafarse nú obligas dúofi lehizjspor

haze de no jugar los juegos de recreación hone 
sta( que llaman de virtud ) obliga, que mas ser
ia icí o fe haze a nuestro S eíior en mortificarse, y 
dexar estas recreaciones que admitirlas,como 
el dexar de cafarse es mejor que cafarse; mas el 
que h^o voto de no Jugar generalmente, 110 es 
visto obligarse a cuitar estos juegos, linees q tu 
u i este este intentó. A sei lo tiene Thomis Sachez,
3 Segunda conclusión. No te puede hazer vo
to de cofa impof&ibl e, n i de cofa necessaria, ni 
de cose malario qual es lian o,y común detodos.
En lo que toca a ló impossibk dize vna ley b.im 
possibilium mili desobligar faz que nadie fe pue- ffjfeí M 
de obligar a lo impofsible,quanto a le neceíserío 
tampoco ., que feria cofa vana hazer vn hombre ^ 
voto de morirse, Quanto alo que toca a cofa 
mala, también es llano,pues ha de ser de mellón ‘
bono, Y adu i errase, que el vot o de pecar venial
mente solo sera pecado venial,como tiencnSyí- 
úestro by Aragón, y otros,porque como el obje
cto de aquel acto no es pecado mortal,tampoco 
lo sera el acto: Y tiene por mas probable Aragón, 
que es lo mismo del juramento, porque esteno 
es traer a Dios por testigo de mentira , fino por 
testigo del pecado venial que se ha de cometer, 
a Tercera conclusión. Tampoco fe puede ha
zer voto decoíaindiferente,como tieneS.Tho- 
ma$ ¿ y todos. La razón es: porque feria vana la c DXho.ia*f 
promessaque fe hizieste a vn o de coía que no le LL.1.Z. 
es acepta ni gusta della, y afsi feria vano hazer 
voto a Dios de no alearla paja del suelo, o de no 
fe cortar las vñas,o cofa semejante.
5 Mas liase de aduertirque aunque la cofa en ñ 
fea indiferente,fi referida. 3 algún buen fin se ha
ze buena, feria materi a del voto, como fi íe hi- 
ziesse de no pastar por tal calle, por auer alli al
gún inconuenknte,o ocasión de pecado,que en 
tal cafo feria materia devoto. Mas si luce di este, 
que aun toda via en orden al fin bueno la obrase 
quedaste indiferente,no obligaría,como es el vo 
to que haze vna'niuger de no coser el Sábado 
a honra de N.Señoraq ocupando el dia,en otras 
©bras femiles,ningún íeruicio le haze en esto. Y

lo
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Jcnmílno es del que haze voto de m jugar con 
Pedro, o de no jugar a tal juego, que íi ha de ju 
garcon otros , y a otros juegos, toda vía queda 
elfo indiferente. Lo qual fe entiende, faluo íi el 
jugar con aquella persona, o aquel juego, sueñe 
ocaíion de aígan pecado,o algún mal,que en tal 
cafo por eñe camin ombligaría. Assi lo dizen So* 

¿SptMr-yM to¿,yotro$.
ÍA Y el voto de no comer cabecas por honra de
(0*.

eMr.ir.M. 
y.Mor lili 
í.H'jd

flí,
hlé'CoLi,

S. Litan Baptista ,o nú comer carne añada, por 
honra d. S-. Lorenco, que suelen hazer algunas 
mugeresi, es vano, y supersticioso,que no tiene 
saetea ninguna; corno tienen Nauarro e,y Azor. 
La razón es,porque no fe honran los Santos,con 
elfo,que no importa dexar de comer caberas, fi 
fe corne jo demas del animal, ni importa que no 
coinays astado,si corneys cozido.Masobligara el 
voto denocomer carne,o no comer groífura en 
los sábados,que elfo es ab,anencia,y virtud.
6 Lo que fe dize del voto quanto a esto , tam - 
bien fe ha de deziv del: juramento, que íi es cofa 
indiferente,no obliga;porque no cae el júrame» 
to sobre la verdad de la proposición, fino sobre 
la promefsi.Y afsi íl La promeíTa no es obligato» 
ria,tampoco lo sera e! juramento,yfe puede ha
zer contra el sin dispensación, como dize Ará- 
gon/,y otros.
7 Quarta conclusión.Quando vno haze vn vo 
toque vna parte del es mala,ó indiferente, o* jai 
pófsible,y otra parte del es buena, y pófsible en 
tal cafo fe ha de distinguir, porque fi haze .voto 
de entrambas partes per modumymus^ ue no es 
fu intento obligarse a la parte buena fin la otra 
que esta ju ntacon ella,en tal cafo,a ninguna de
ltas esta obligado. La razones: porque el vo
to no fe estiende fuera de la voluntad de-a* 
quel que le haze, y como , vna parte del es im- 
pófsible , o mala, o indiferente a ninguna deltas 
estará obligado. Y afsi ( segun todos ) el que 
hizo voto de nunca pecar venial mente, no esta 
obligado a nada, aunque puede cumplir partí 
del voto. Y íi hizo voto de ayunar vn día,y no 
le puede ayunar todo,no esta obligado a ayunar 
el medio.Mas fi prometió ambas partes,y-no fué 
per modum y mas, fi no per modum planum, por
que quería cumplir la parte buena,y pos ible,fifi 
dependencia de la otra, estará obligado a ellai y 
no a la otra,porque virtual mente fon dos votos,

[titile de V como dize vna regla g de derecho. Vtilepeir 
*<l'w¡n6. Inutile non ymatur. Afsi lo dize Thomas Saa- 
iMnc.demat, chezh.
Mis.tf.ng. 8 DI qual añade,que fe conocerá qüando el vé- 
^4 to fe h xzQper modum y mus ,en que la cofii que fe

promete en fi es indiuidua , o que comunmente 
no íé suele diuidir: que no constando de lo con* 
trasto haíede juzgar que la volutad quiere faco
fa íegiin es la naturaleza delta,como el que hizo 
votó de edificar vnalglefia,ó vezar vñ nocturno 
deiiftWos v o vn "osario, que esto cómunníéh1- 
te no fe suele din i di f. Y afsi, el q u e nodo íp u ed S 
cumplir todo,nd estara obligado a cumplítpar- 

• te del.Yal contrario,fi la cofa que fe promete fe 
suele diuidir,fe juzgará que fe prometió per mo
dum plurium ¡corno fi vno hizo voto de ayunar 
toda ia Quarefma, o de rezar el Oficio Diuino, 
que no lo puáiendo cumplir en todo, esta obli

gado a cumplirlo enlaparte que pudiere# La 
razón es: porque la obligación del voto es ala 
manera de la que pone el precepto , y al que le 
mandan ayunar toda la Quarefma, fino puede 
ayunar mas que la media, obligado está a hazer- 
lo, y no es lo míma quanio le mandan ayunar 
vndia.

• 9 Y dize mas,que fila parte mala, o ímpofsibíe 
fe pone en el voto,como circunstancia dé la co
fa buéáa, entonces ay obligación de cumplir la 
buena,dexando la mala (como el que haze voto 
de yr a Hierusalem de rodillas,o con vn lapo etl 
la boca ) porque lo principal no pende de lo ac- 
cestorio. Mas otra cofa feria vquando el modo 
haze la cofa mas fácil, que fi hiziste voto de yr a 
cauallo a Roma,y no puedes por estar pobre,no 
estas obligado a yr a pie,porq.no fue villo querer 
te obligara lo mas dificultoso, Mas fi la substan
cia del voto suelte mala yo imppfsibíe, o inútil» 
aunque el modo sueste bueno , no estas obliga
do ; como fi prometiste yr a Roma vestido con 
vn saco, y no puedes yr a Roma-, no quedaras 
obligado a vestirte el saco. El fundamento es; 
porque acceffbnumseqHttur naturam jai primi» 
palis, como dize vna regla de derecho h. Y lo hre* dcceñrii¿ 
mismo esfi hiziere voto de yr aludías para ganar 
riqueza, y que fe confe Ña ria primero, que como 
el voto en fi no vale por ser la materia inútil,tam 
poco obli ga la conféfsidü.

Aduieitafe;que íi considerándolo todo,fe du» 
daílé,fi fac-\'dytoxne{íaper.modtí?n ynius1Q no-o 
fi la parte buena fue 1 a principa!,y generalmen
te todas tas vezes que fe dudare del valor del yo 
to fe ha de juzgaren fauof de la libertad , que el 
que duda del valor del voto , no está obligado 
a. e!, conforme a so que fe di xa arriba 4y lo tiene j sup i p tra \' 
Sanefeei, . . ■ dj
10 Qjmta conclusión. El voto que \ no haze saeb,yí¿ú # $ 
de lo que. eílaua* obligado a: hazer, por L ey de ’ r ' 
Dios obliga., como fi hizieste voto de>no hurtar»
b de no jurar mentira,!o qual es muy cieftó. La 
razó es:porque aunque ay a precepto,estas obras 
fon libres,y voluntarias,y afsi puede vn hombre 
obligarse aellas con nueua obiigacishn,que desta 
manera fe haze voto de castidad» y quando vno 
le tiene hecho, y peca, cornete pecado con cir
cunstancia; porque peca contra la virtud de laca 
llidad,y de la Religión.
11 Más hafe de aduei'ti.r,que fi vno hizieífe mu 1
chas vezes voto de vna misma cofa,yvle quiebra»
no comete mas que vn pecado , ni tiene el adro 
diferentes malicias,como dixirnos «arriba kipor- K fap,7,p.tr,li 
que aunque vno h.aga muchas obligaciones de d//.i4,^.7, 
dar a vno, vna sola cofa cumple con darla,y si las 
quebranta,Ho haze mas que vn pecado. ..
12 Sexta condufion El que fe baptiza no haze
allí votó dé guardar la Ley de Dios, como tie
nen Cayetano/, Soto,y Ricardo? aunque algu- 1 Ca/e.z.z.y SS 
nos anti^jós timieron lo contrario.La razón es: a.z.dukz Sate 
porque aili foto fe dize que fe quiete baptizar, y // 7 Je iujl^.u 
que crec en Christo R .N.y queaenuncia a Sata- a.z.ad t .tijutr* 
ñas,y fus pompas,lo qual no es voto: y fi lo fue- B
ra, tridos lós Chrilítanos qüando pecan cometie ^.r,
ran dos pecados.
15 Séptima coticlufion.El voto de nunca pecat 
m ebügá í porque es menester para elfo vn ij re

guiariísimo"'
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fiAgularifsimO auxilio de Dios que no' es de los 

tnS0t.lik7.de ordinarios,como tienen Soto m, Nauarro,y A- 
iujt. f.\ are.s. £or,y lo mismo es del voto de nunca pecar ve- 
Faux, 12.0.65. nial mente. Mas obligada el voto de nunca pecar 
%Az»o.i'to.i.U, mortalmente. La razón es , porque para esto no 
ji.c. H.y.* esmenelter auxilio tan extraordinario , sino el 
infr.hoc traft* que Dios suele dar a qualquiera que fe difpttsie- 
<6/4 re , aunque a nadie se deue aconsejar que lo ha-

ga.Y también valdta el voto de no pecar en cier 
to genero de pecados veniales,que también pa
ra esto basta el común auxilio de Dios,como di- 
zen los Doctorescitados. Mas el quebrarle solo 
sera pecado venial,como diremos abaxa,por ser 
poca la materia.
14 Octaua conclusion.Quando vno haze voto 
4e hazer vna cofa buena con m al sin,si el sin ma
lo foto fue causa impulsiua para votar, obliga et 
voto , como quando vno haze voto de castidad 
-en la Orden dé S.luán,para tener riqueza, y vi
vir con ella mal. La razón es,porque este voto no 
es de cofa mala - y el sin solo simio de aplicar la 
volutad a házer el voto,mas no fue sin del voto. 
Mas si el sin malo fue sin de la misma cosaque se 
prometió, coito o si hizo voto de dar limosna por 
vanagloria: de fuerte que la vana gloria es pre
tendida,y sin de la misma limosna, no vale el vo 
to: y también si el mal sin es fin del mismo voto, 
comosi le hizieííe de dar limosna si alcanzaste 
tal donzella,que en tal cafo tampoco valdría, 
la razón es.porque estos votos fon formal me n-

11 q 88 te de cofa mala como tienen Cayetano n, Ara-
4»Jr«:ú¡. w:°tros- .. " r. ,,

15 Nona conclusión, El voto que fe naze de ¡as 
cofas que fon contra los consejos Euangelicos; 
o que impide elbiendellos, es nulo, como tie
nen toáoslos Dolores citados, y es común. La 
razón es, porque el voto ha de ser de cosas agra
dables a Dios,y esto tío lo es.i
r6 De aqui fe insiere,que el voto de no prestar, 
o no siar no es valido, porque es contra la cari
dad del proximo,y lo mismo es si lo juraste. Y asi 
fi el que haze estos votos, o juramentos, no está 
obligado a cumplirlos : sino es que fe dieste cafo 
en que por otra parteestuuieste obligado a em
prestar, o fiar:mas bien puede cumplir estos vo- 
tosssiel quiiiere.Y hazer estos votos,o- juramen
tos de fu naturaleza, no es mas que pecado ve- 

O «ér#.yfíj» niál-«>mo dize Aragón o,y otros.
37 También fe sigue, que el que haze voto de 
cafarse no esta obligado a el. La razón cs,porque 
es mudanza defeensiua de estado,que^cae del esi 
tado del celibato, que es mejor, consomé a lo 

p i. Cmnt.^7. que dixo S. Pablof: gui non iungit melius ja- 
iit, Y también porque es impeditiuo de mayor 
bien, que es el entrar en Religión. Y no obsta 
dezir,queel que haze voto de cafarse,no haze 
voto de consumar el matrimonio , y afsi que to
da vía fe puede entraren Religión. Que a esto 
fe responde,que el que haze voto de cafarse,por 
el consiguiente le haze de consumar el matrimo 
nio, porque de otra manera feria cofa vana, co- 

%%Ar4g:V&ífH, mo dize Aragón f.
18 La duda esta en el que fe vio muy apretado 
con tentaciones de carne , y para librarse dellas 
hizo voto de cafarse, conforme -Jo que dixo S. 

r UCorint.j. Pablo r: Melius §íí mhre - ¡nam >r/» A ¡9

qual respondo, que este voto vale,y esta obliga
do a cafarse, como tienen Cayetano j, Ñauar
lo, Henriquez, Molina,Sanchez, Azor, y otros. 
La razón es.* porque aunq absolutamente es nte* 
jor no fe cafar,que calarse, mas a este en particu
lar me jar le es el cafarse,que si esta amancebado, 
y no halla modo con que fe apartar de la mance
ba ,sino es casándose con ella, no desciende de 
mejor estado,sino antes sube,que es mejor estar 
cafa do que amancebado.Ytatnbitn,porque si es 
te hiziera voto, de cavarse dentro de vn año con 
ella, o entrar en Religión, es c ofa llana que es
taña obligado a entrarse en Religión, si no fe ca
laña : lo qual no fuera si no tuuiera la obligación 
que dezimos: porque en el voto disjuactiuo, 
quando la vna paite no obliga, tampoco ©bó
gala otra.

Lo contrario desto tienen Sotos, Aragón, y 
otros que diz en que este voto no vale-, por
que cierra el camino ai Espíritu Santo que rinsi 
pire otros remedios mejores, y mas eficaces tj 
hazefe impotente para entrar en Religión» y 
podrían por otro eami.no ceñar aquestas ceiktt* 
ciones. Y también, porque despues de atuse 
hecho el voto fe puede enriar en Religió^ Bc., ® 
el voto no le obliga. Á efio fe responde.,que 
en este hombre nofe impide mayos es bien-esm 
cafarse, sino que antes , gana éa librarse id las 
tentaciones: y esto no es cerrar el camino al 
Espirita Sandio, sino a'piou echarse de. Vn re
medio, que licitamente puede hazer. Y-mm- 
que pueda entrar fe en Religión, no obstanteesi 
so vale el voto, como vale el de íeruir a ve 
Hospital, aunque puede entrarse en 'Religión» 
zo El que promete de casarse con vna -nauger 
pobre, ¡ntuitu f ietatís ¿para librarla de mal es
tado , o por limosna, aunque puede entrarse 
en Religión,mas sino lo hiziere, obligación 
tendrá a cumplir el voto, como tienen Azor y, 
Henriquez, y Phtlarco: porque este promete 
limosna. y obra de caridad ,1a qual es buena, 
y afsi parece tiene obligación a cumplirlo, por
que aunque materialmente promete de cafarse, 
a lo qual no esta obligado, formalmente pro-, 
mete Ja buena obra* Y afsi contiene éste vo
tó dos cofas :1a vna ; de cafarse , y ]a otra de 
hazer esta limosna : y es como dos votos vir
tuales. O digamos que principalmente haze 
voto de limosna,y segundariamente de cafar» 
fe : de manera que esto lea como circunstancia 
de aquello. :»
2z Thomas Sánchez #dfcé que no esta obliga
do a nada el que hizo elle voto,porque todo es
to fücper modum mmus. No obstante que con- 
siesta que fon sordísimos Ies fundamentos de la 
parte contvaria:rhasa mi mejor me parece lo que 
queda dicho.
22., También dize Azor y , que puede ser ma
teria del voto el matrjrnonio; quando fe pro
mete por utilidad publica, come pava, hazer pa^ 

. zes .entredós Rtíytios, o para convertir 
algún Reynó por este medio,para 

que.dexen Jas heie- 
' gvas. ..
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Dificultad III.Quantas maneras ay de 
votos*

pl Voto se diuide ensimple ,ysolemne.n. t.
X)míese eñ explícito, e implicito ,endisoluto,y 

condicional3*
Zfooto cbdicionds? deuide en penalyno pendan.4 
J)míese en 'voto entemporal,y perpetuos 
Pmídese en real,personal,y mixto .n. 6. 
i/Lj Voto de haxjY alguna cosa,y roto de no lo ha*

zjT)

t Efpondo,que lo primero fe diuide el
i*\ voto en simple,y solemne. Él voto so
1 lene es en el que fe añade la lo lenidad 

forma,qua!idad,o codicion que pide el derecho: 
como es el que fe haze de castidad implicitamen 
to quando fe recibe Ordé sacro, y el que fe haze 
explícito,en la profefsion de religión a prouada, 
como consta de vn texto, a Voto simple es, qnal 

as hieyoto in quiera otro que fe haze,ora fe haga en publico,o 
xa fehaga en secreto. De fuerte,que aunque vno 
díga hago voto solemne á Dios, sitio es que fea 
en los casos dichos, no es mas que voto simple. 
z Lo segundo fe diuide én explícito,e implíci
to. Explícito es.con el que vno fe obliga expref 
saínente .Implicito es, quando recibe aquello á 
que el vuto esta anexo,como es el q recibe Or
den {aero,que esta obl i gado al voto de castidad,

,, como diremos abaxo.í
oinjrriMCtra $ ¡^0 rercero^fe diuideen absolutos coriicionaL 
tUiji.9* Absoluto esel q fe haze sin condición alguna.CÓ 

dicíonal es,el que fe haze con condición,como si 
dixeífe:hugo voto de rezar tanto cadadia,íí Dios 
me librare desta enfermedad.
4 Lo quarto,fe diuide el voto códiciónal en pe 
nal,y no penal. El penal es,quando vno haze vo 
to en pena,como si dixeífethago voto de no ju
gar,y que si jugare yre a Hierusalem.El no penal 
es,quando solamente incluye condición, y no 
pena,como si dueííeihago voto de rezar tanto,si 
me leiiantare desta cama.
5 Lo quinto,fe diuide el voto en temporal, y 
pevpetuo.Perpetuo es,el que dura per toda la vi 
da del que le haze.TemporaÍcs,d que dura por 
tiempo señalado.
6 Lo sexto,fe diuide en voto real tan folametc, 
y personal tan solamente,y mixto. El real es,quá 
do fe promete la cofa tan solamente, como si fe 
promete de dar limosna.Él personal es, quando 
solo fe promete la obra de la persona, como qua 
do promete de ayunar,o oyr Miífa.Mixto es,qua 
do fe promete la cofa,y la obra de la períona,co 
mo es el voto de la peregrinación, y en que tra
baja la persona, y haze gasto.
7 También ay votos de haz eral gima cofa, y ó 
tros de ñola hazer. El primero es como de oyr 
Mista, y el segundo es el de no jugar.

Dificultad lili. Si es pecado mortal 4 
brantar el voto , aunque fea de cofa 
pequeña*

ihoto de su naturaleza obliga a pecado mortal. 
Telone ¡olotnuo intécion de obligarse apecado 
monastio Je obliga í ma$¡nu*u

Él que dexo de cumplir parte mínima deslié* 
tono peca mortalmente¡n.i.

Mí voto de cosa lene aunque sea toía la materia 
del,solo obliga a pecado heñid,n.\.

Refiéresela opinión centrar i a,y respóndese asm 
argumentos,n.4 CZ 5.

El que haze Voto en materia lene, aunque quierÁ 
obligarse a pecado mortal en el.nopuede, nu.6. 

~ Rimera conclusión . El voto de fu na*-‘P turaíézá obliga a pecado moita!: porq 
es contra la re Herencia que fe deue a 

Dios,v és en gran menos precio suyo el q bravie 
la palabra. Lo qual es llano,y lo tiene todos los 
catholicos,y consta de lo que dize^IInocencio,4 a c 
lili. Licet V muer sis liberumfit art>imum i n Vo- pís ^ ^ 
uendo, Vfque adeo tamesolupéo necessaria efipofi J *'
Votum,Vt fine propria Jalutis dispendio, ali cui n£ 
licet reselire. Dezimos en la conclusión,de fu na 
turaleza,porque como el voto pende de ¡a i riten 
cion del que le haze, si solo timo intención de o 
bíigaríe a pecado venial, no quedara obligado á 
mas,como fe dixo arriba ¿
* Segunda Conclusión > Quando vnó dexa de b su p .htocttffi* 
cuplir vna parte mínima de 1 o q prometió,no pe difi.un.|* 
ca mortalmente, como si hizo, voto de rezar vn 
rosario,y dexo vna Auemaria. Én esto conulené 
todos,porque lo mesmo es en los demás precep 
tos diuinos,y naturales,qrationeparuitatisma
ten <e,Col oes,pecado vernal.
3 Tercera conclusión. El voto de cofa leue, aá 
que la cofa fea toda la materia del voto, no oblk 
ga a pecado moría), sino solo a venial, como si 
prometes de rezar y na Auemaria, no. sera peca
do mortal el dexa ría,como tienta Soto,c Aragd
Ledeímá i y otros . La razón e$porque ¡a pro- e Sotes, dfiusft* 
meiTa q fe haze a vn hombre de cofa pequeña no q,z.a\. lAragy, 
obliga a pecado mor tal juego tampoco la que fe deiu0.q\M>#h 
haze á Dios,que no es ta riguroso cobrador,sino $.Ledef\infi4m% 
mas benigno , Lo segundo, porque la grauedad z.p^ra.zó.pójh 
del pecado no fe ha de tomar del afeólo, sino del í.p.concLéiji^t 
obkófco, y materia,como el hurto de la cofa pe- r*
quena,y como el voto de cofa pequeña es de 
poca materia,no ha de obligar a pecado mortal.
Y mas,que la ley humana quando es de materia 
leuemo obliga a pecado mortal,sino solo a veni
al,como diximos arriba.á Luego lo mesmo fe ha djup.i.pjrfá 
de deziv, en el voto, que es vna ley que el hom- 
bre fe pone a si.De dóde fe infiere,que el q dexo 
de rezar todo el año vna Auemaria qne auia pro 
metido de rezar cada dia.Ño llego a pecar mor
tal mente: porque muchos pecados veniales no 
haze vn movtal.Y para saber qual.es materia gra 
üe vease ío que diximos arriba^ hablando de las tsup}\k^zé\í 
prome&Sjdonde tambié dixe, qel q dexa decu fi^^n.iié 
plir la promeísa que hizo de dezir vaa Mista, no 
peca movtalmente¿
4 Lo cóthuio desta cocí usio, esto es, q el voto
de cofa mínima obliga á pecado m. Jo tiene Ca- cr¿ ~ 
yeta.f Lo primevo porq el voto mas obligaq ei 1 ^ ' 6
juramento , y el juramento obliga a pecado mor 
talen cofa peqha quáio es total materia, luego 
lo mefmoes el voto. Góñrmafe esto porqeivO 
to de lo q no es obligatorio haze q fea obligato 
rio,conio el voto dedar limosna,luego tábiépüe 
dehazer decofi peqna cofa gradé.Lo fegudop.oc 
qel precepto humano tábie obliga apecado m.ért 

t Es ma^erii
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üi&tena !eue:quádoes materia total,como es el 
poner vna poca de agua en el vino quando fe di 
ze Mvffa,y entre los Religiosos,el precepto de q 
no entren tañido a silencio enlas celdas de otros 
luego lo mesmo es aquí. Lo tercero,porque el q 
promete dé dat a vno cada dia vn quarto,peca
ría mor talmente,}7 estaría obligado a restituyr,si 
no le dieste en todo vn a ño, luego también aquí. 
Lo quarto,porq el que hizo voto de no hablar 
palabras ociólas pecara mortalmente,st las habla 
no obstante que es cofa pequeña: que si esto no 
sueste no obligaría el voto a hada.
5 Al primero destos argumentos, fe responde, 
que ay gran diferencia quanto a esto entre el vo 
to*y él juramentó,que st el juramento es aíferto 
rio,aunque fea de cofa pequeña,st es de mentira, 
sera pecado mortal,porque fe pone a Dios por 
testigo de mentirá:mas en el voto solo fe prome 
te ía cofa a Dios qué st es leüe es de poca impor 
rancia. Y si sueste el juramento prómistório de 
cofa lene,que fe promete a Dios,en tal cató ño 
obligara mas que el voto. A la confirmación res 
pondo,que el voto de cofa que no es pecado ha 
tt pecado, mas para que fea mortal ha defer la 
materia grane,como acontece en la Jéy humana 
que de lo que lio era pecado haze pecado stedo 
la materia,suficiente. Al segundo respondo, que 
el precepto humano en materia leue no obliga 
a pecado mortal,como queda dicho. Mas ay co
fas que parecen lenes,y lofon ingenere natura, 
y fon grandes ingenere mons, como es poner la 
agua en el vino antes de la consagración,que aü 
q es poca ehñ-por razón de la lignificación viene 
afer de mucha importancia, como fe dixo en fu 

t p fray, íl,gar •£ Y mesmo es del entrar én las celdas* 
áiífi n 3. ‘ ' stue es co^a muy graue eti orden al buen gouier 

* no de la comunidad. Al tercero respondo,que el*
que prometió de dar a vno cada dia vn quarto 
quando llegare a inficiere quátidad pecara mor
talmente fino lo hiriere, y cítara obligado a resti 
tuyr por razón del daño,que es como el que hur 
ta a otro muchas cofas pe queñas , que vienen a 
hazer gran quátidad,y porel mesmo camino yra 
elquehiziere voto de dar cadadia medio reala 
los pobres,y ño cumplí este en todo vnaño.Mas 
no feria lo mesmo fi pvometieífe de rezar cadadia 
Vna Alternaría,que ay no ay nocumento ,ni da
ño de nadie.ni fe ha de dezir que estaría obliga
do a rezar las todas juntas, porque es como el o 
ficio diuino,que es carga de cadadia, y aníi la de 
terminación del tiempo caé aquí debaxo del vo 
to,y no fe puede mudar, y enla promesta que fe 
haze al hombre, es cofa secundaria el tiempo,q 
le pueden dar en vn dia loque le han dedar en o 
cho. Al vltimo respondo, que el que hizo voto, 
de no hablar palabras ociosas, no pecara mortal 
mente quando las dize, que el voto solo añade 
nueua malicia al pecado,contra la virtud de ia re 
lig¡on:ma$ no le laca de pecado venial.
6^ Y hafedeaduertir,qen tanto es verdad lo qq 
da dicho q aunqquiera el q haze eí voto en mate 

, r na leue obligarle a pecado mortal,no quedara o
h/y.r./nM.i [jjjg^doaello,comodiximosarriba,¿que no pue 

Z. ^ e| iegif(a(ior obligar a pecado mortal,aunque 
quiera,en materia pequeña . La razón es/porque 
la obligación del voto nace de la virtud de la Re

hgion,y en materia leue es también lene la irre— 
herencia q i Dios fe haze,cómo dize Ledesma.i

Dificultad V. Si obligad voto que fe V 
haze por miedo.

El mieio y no es que cae en yaron confiante ,y otro 
noy cansa yoluntario mixto, n.i.

El miedo ynas yezjes es ab intrínseco,y otr as al ex
Y tnnféco,n.i»
El niiedo lene no quita la obligación del Ysks,».z.
El y oto que sé baz^e por miedo que cae enyaroncb 

fiante pue fio al intrínseco,es y ali do, n. 4.
El miedo que nace de causas naturales al extrinse 

co,no quita la obligación del'Yoto,
Eiyoto que se hazjt por miedo que cae en yaron cb 

fiante,que fe le pone extrínsecamente para que 
le haga,no obliga aunque aya animo de obligar 
se,nU.6,

Ejío solo nace de derecho eclesiástico,y no dedere 
che natur4/.#.7.

El juramento que fe hazj por miedo que cae en ya 
ron co asíante,no e ffa irritado en derecho.nu.$,

4'i\no recibiese Ordenes por miedo pue caceaba 
ron confiante,quedaría ordenadoimas no obli
gado al voto de castidad y a que le obligaría U 
lglefiaíny.

Ara inteligencia desta dificultad, fe ha

P
de ver lo q qda áizho arriba,#dóde trá asup.p.uri,\

famne mía! se* Aitp miodA A i rJtamos latamente qual fe dize miedo q difix 
caé éti varón constate, y quaí no. Y tn otra parte hibidtL^i 
íe dixo,¿ como el miedo no causa inuoluntarlo, J 
stno voluntario mixto con inuoíuntatio.
2. Y liase de aduertir, que el miedo Vrias vezes 
csab intrínseco,y otras ab extrínseco. ^ílintrin 

seco es,como quádo vno está enfermo q por míe 
do dé la muerte haze vote de entrar erVRéligion 

extrínseco^s,quando vno le pusieron vn pu 
nal en sos pechos diziendoque le matarían,sino 
baria tal votó*
3 Primera Conclusión. El miedo leu?, que no 
cae en varón constante, no impide ía obligación 
del voto. Esta conclusión es muy ilana.
4 Segunda conclusión.El voto que fe háze por
miedo que cae en varón constante puesto abin- ccsmtIn
trínseco valido,como consta de vn texto, c do ^ Jlribus. 
de fe obliga a entrar en Religión vn Clérigo q 6 
hizo voto de réligioapretsído de vna enfermedad.
5 Tercera cócluíion. El miedo que nace de cau 
fas naturales extrínseco, no impide la obliga
ción del voto,como todos dize n,como es, quá
do vno por miedo del ñauf agio hizo voto dé 
Religión . Y lo meimo es, qua¿.do vno le haze 
por miedo de muerte que íe quieren dar,y no có 
animo de que haga voto , como si vno fe ve con 
denado amuerte,o ve que le quieren matar dé o- 
tra man era,y haze voto de entrar en Religión,si 
fe librare de! peligro es llano q queda obligado.
6 Quarta conclusión. El voto que fe haze por 
miedoq cacen varón constante , quefelepone 
extrinfecaméte paraq haga el voto no obligaicó
mo sivno dixeste a©tro3mátareo* sino hazeis vo- ,, .
to de religión, en tal cafo, aunque lehaga con a- d ca. * - dehíp 
nitno de obligarse, no qda obligado, como costa 
de vn texto,¿y ansí lo tienen todos,y constaste trax^ds'fr 
lo que diximos hablando del matrimonio íbr$a~

do



Tr a e a do XX X11 í i X) el VótúiLpnríé»
¿ó. Salo Syluetiro^é dize, q este voto feria ¡obli- 

t gatofio, f$ e? que padeció el miedo timo animo
§. z. ¿g hazer voto,mas esto comunmente lo contra*

dizen todos.
7 Duda aquí los DD.porque derecho es irrito 

fSot.li.7M4 este voto. Seto,/Dize que por derecho natural
porque falta aquí el verdadero consentimiento, 
que es necessario para el voto. La verdad es que 
noes de derecho natural, la razón es porque si 
esso fuera) también el miedo de la muerte ah ln 
tr'dssc6 irritarla el vot o:q no m enos quita esse la 
libertad, g el q es ab extrínseco . Y también le si 
guierá.que el jurar falso, o matar a vn hóbre por 
esse miedo no fuera pecado,si es que quita la Li
bertad. Y ansí íe ha de dezir, que solo por dere* 

v'jritgui. eho eclesiástico es nullo,como dizen Aragón,g 
a 88 al sol. Azor,y otros: y no digo que fe ha de irritar, si no 
% jtzon.P. stue cs irrito-como dizen los DD .citados,y con 
jrn.aM.7. sta del texto citado. Aunque Abad tiene lo con- 
VV. M. f.i, trario. Y aunque no ay texto expresso en que fe 
h jUsinc.ex irrite,bástá el texto citado,que como no es irri- 
litm 2.¿íre- t0 de derecho natura!,y este texto dize que es ir 
¡r£ rito es merca que lo fea por derecho canonico,
i/^.i.jW.14 o por costumbre,que otras cofas ay desta mane- 

ra,como diximos / arriba en el impedimeto que 
Unjrtioc tul. & Hama cultus dijparit as, y abaxo lo diremos K 

del voto solemne de Religión,que dirime el ma 
trimonio rato,de derecho positiüo.
8 De lo dicho se insiere la razón,porque el ju
ramento que se haze por miedo que cae en varo 
constante,no es írrito como el voto,que esporq 
no esta irritado por derecho ninguno positiüo, 
como dize Aragón,/ y aura sido la causa la re He
rencia que fe ¿ene al nombre de Dios,que fe po 
tie en el juramento.
9 También íe sigue,que si vno recibicñe orde
nes por miedo de muerte,o otro miedo que cay 
ga en varón constante, puesto para esse efecto, 
aunque verdaderamente quedaría ordenado,no

aSbti^Jif. estaría obligado al voto de castidad, como dize 
í^,u.2.*h§ Soto,m contra Syiuestro: n y ansi le obligaría la 
nSy«.V. ordo Iglesia a que hiziesse voto de nucuo,o fe abstu* 
4.5*1* uiesse de la execucion de las ordenes.

Dificultad VI. Si el voto condicional 
es validó,y que efeóto tiene.

gnando el yotos hazjdebaxo de condición lid* 
ta,y honestayumplidala condición,obligan, r* 

tíquese haz^e de baxo de condición corvar la a la 
jubfíanciadelme]morolo,m obliga.n'z.

Si se haz^e de baxo de condición torpe de Presen- 
te,o de pretérito, sendo Verdadero,oh liga. #.3. 

la condición torpe de futuro mita el 'Voto. n. 4,
La condición impofsibie ene lfuero interior irrita 

chotos tuno intención de obligarse, fificum
pliese.n^.

t Ritiiera conclusión. Quando eí voto 
1-^ fe haze debaxodé codicion licita, y ho 

-1- nestacumpliéndosela condición obli
ga. Lo quales llano, y esto aunque fe haga en pe 
íia.De suerte,que si vno haze voto de qué si Juga 
re yraaRoma en jugando esta va obligado a yr¿ 

r 2. Seguíida conclusión . El voto que fe haze de
Vuf.hpJr4, baxo de condición contraria a la substancia del 

meírno voto no obliga,como fe dixo,4 en el ma

lisie,

\JH%X 2.5 
SU7.
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trimonio,corrió si hiziesse voto solemne en la re
jigion,con condición que auiadé tener proprio
como tienen Angelo,/. Syiuestro, Azor,y algu- b ^ng.réligfa
nos Iurifias qué restare Couarmuhs,aunque o- fa Sylú»
tros que el refiere tienen lo contrario.Lo qual fe y€'í<r.$.q. 7..JL
aura de seguir despues de ya hechos los votos, x or^i.pdih.izw
conforme a lo que fe dko en otra parte. c,v 15.^9. Co*
3 Tercera conclusión. La condición torpe de uclrs decet. 
présetelo de pretérito no vida el voto,sinoq qda p ¿f f ^ 
valido si fon verdaderas) como si hiziesse voto di fr.fap \,ptpra i 
ziendo,si mataste a Pedro , o si eres enemigo de ¿¡/¡y 1 
lúamporque estas con diciones, no induzca ape cn{pnX par.trd% 
cado,como fe dixo,c hablando del ma trimonió,
4 Quarta conclusión, la condición torpe de ' J 
futuro haze que el voto fea nulo como si dixesse 
hago voto si matares a fulano: porque esta mué* „
ue ápecado,conforme a lo que se dixo arribas y " ¡up.hoc frite 
lo di ze Azor, y la común. difi. ^.concl.Z*
5 Quinta conclusión. La condición impoffiblé ^s^ybisupt. 
aunque en el fuero exterior se juzgará por n0 ft. Item fi tur^ 
puesta,conforme alo qué fe 'dixo' arriba, e habla PIS*
do del matrimonió,porque fe presume, qué se tssup.i.p.trat*
pone de burla,más en el fuero interior anula el
voto,como dize Azor,y otros,si muo intención ^bisu.v,terció*
de obligarse si la condición fe ciirnpliesse, y sino ^IUP; l,P'tr^
no:porque en él fuero de la concienciase ha de
estar a la intención del que haze el voto, como
sed i xo /de í m a ti iin o n i o.

Dificultad Vil. Si el qué duda si h izó 
el voto,y déla intención que tuuo 
esta obligado a cumplirle*.

£l que despues de hecha la démela diligencias Ah* 
dashiz^o el Voto,no esa obligado ael.n.i.

Hitando y no esta cierto de que hizjo eiyoto ,y dú~ 
da fi tuuo intención de obligarse, queda obliga* 
do.n.i.

£l que dudas quddo hizj) \Qto jenia yso derazjóft 
que se ha de presumir, n. 5.

1 Y» Efpondo,que el que después <j@ auer he- .
cho la deuida diligencia,duda si hizo vo- r ^
to,no tiene obligación a cumplirle,como a-' uss 

dixé arriba,a porque está en possefsmn de fu li- sdisiz.n.z. 
bertad.Y en cafo de duda,es mejor lacóndidoh j S lifLr'z'*íe ré* 
del que possee,y lo tiene también Su avez, t y lo 
mesmo es del que duda si hizo juvamento pro
misso rio por la mesma razón. Y no obsta la regla cs áidüdiéft* 
c de derecho que dize. índubijs semitam iutio- tiam,dthormc^ 
rem debemus eligen,que ya queda dicho, d que ^ t.p.tra.iMfi 
esta regla no esde precepto,sino dé cóíejo,faino 
etilos casos expressos en derecho,como en la ir 
regularidad*
2 Mas quando vno esta cierto de q hizo eí Votó 
y duda si timó inteto de obligarse, Ó no,queda ó- 
Migado,La razó esipOvqel voto esta en possessio 
y. rabié quáde esta cíe rto del votó, y duda de la 
difpéfació. Más si duda,si quádo hizo él voto te
nia catorze años,para la irritacio dé los votos,há 
fe de juzgar que no los tenia,conforme a lo que 
arriba efe dixo.
3 Y si dudasse si quádo hizo el voto tenia vfo de 
razó,si tenia siete años cüplidos liase de presumir
q Íe tenia,ansi para el voto,como pava el jar amé f sanch h.iÁé 
to-ysino los tenia fe presume q no teníavíb deja matfi. difp. 91 
zoseoího dize Sách'ez. fEfquaí ánade4 sitió tdse na.4. C5^ tnfm 
tasse si tenia los siete años ,q treeq se há de pre- 14?

1 Es i sumir

cjtipÁdifiiíi*
n.y.



44* Tratado XXXIilL Del Voto;
sumir en fauor del voro,poTlereI voto cierto,y 
la escusa dudosa.

Dificultad VIH. A que efia obligado 
el que hizo voto de Religión.

tique hlzj>\otó de Religión,y despues conoce que 
tiene impedimento,por donde noU hundeadmi 
thyo le ha de paitar el habito,no esa obligado a 
ellom.j.

ti que bizjoyoto de entrar en y na Religión deter~ 
minada,no esa obligado a entrar en otray si hi- 
¿jo y oto de entrar en la Gr den de ftuesro P. San 
Francisco déla observancia y no le admiten,no 
esa obligado a entrar en losdescalfosym.i. 

ti que hiz^oyoto de entrar en Religión nits esre- 
cha,no cumple entrando en ¿a menos efirecha, 
masfiyapr o Jes s,-ro esa obligado, a pasase a U 
otra,

ti que hlzj> \ oto de Religión proponiendo de ser 
del Coro y no le admiten, no efia obligado a de 
prender gr amane a para ejfo^ni adeprender ofi
cio pa* a ser lego.n 4.

tlquehízj) Voto de Religión, y no le admtt encole 
excluyéronlo esa obligado aguardarlo q allí 

se guarda n^»
Él que hiz,oyotode religión,y antes que profese 

trata conyna muger,m tómete sacrilegio,y s 
Je casa,queda cas ado,aunque peca,y qne obliga
ción ie queda, n.6.

la mugerque hiz^oyotode no se tasar,no esa obll 
gada aguardar cafhdad,n.7. 

ti que bizj) Voto de Religión, y perseveraren ella 
fidurante e¿ año déla aprouacion, halla que no 
le conviene lonafi de, puede (alisey no queda 
obligado a nada.n, 8.

i T% Rmieracoc.e! q hizo voto de religió,y 
VJ despues conoce que tiene algún impe 
A dimero, por el qual no le ha de admitir, 

b le handequitar el habito, no esta obligado a cu 
plirlo,como ti tüuieife falta del íinage que es he 
cessario para aquella Religión,y lo ccnocio des
pues,o si cayo en algnna enfermedad, có íaqual 
no le admitirían. Ansi lo tienen todos y la razón 
es, porque adimpoffibile nemo obligatur. 
i Segunda conclusión el que hizo voto de en 
traren Religión determinadamente , y no le ad
miten en ella,no esta obligado abuscar otra.La ra 
zon es: porque no fe obligo a eíTo. Y mas que si 
hizo voto dé'entrar en la Religión de N. P. San 
Francisco» y no le admiten en ella, y le admiten 
en los que llaman descalzos o Capuchinos,no es 
ta obligado a entrarse allí,porque no fe quito o- 
bligar a esto,no obstáte que sea toda vhaReligió: 
porque ay mas diferencia que de vnas Religio
nes a otras . Y en estos casos no esta obligado a 
pedir é! habito en todos los Conuentos,que baf 
ta pedirle en qu atro, o cinco,ysi en estos no íe ad 
miten.es creyble que no le admitirán en los de
mas. Y aun íí tratafse el negocio con vn hombre 
prudente de la Religión,y declarándole el desee 
to,le dixeife que no le admitirían sabiéndolo, có 
esto queda escalado . Y para esto puede declarar 
el defecto por secreto que sea - porque seria mal

Leeho en ganar ala Religión . Y lo mesmo se ha 
dedezit,delque hizo voto de Religión en comí 
sin determinar esta,ni aquélla »que basta que pi
da el habito en algunos Conuentos del!as,donde 
mas probablemente cree, que fe le datan.
3 Tercera conclusión,"El que hizo voto de en
trar en Religión mas estrecha, no cumple entra 
do en la Religión menos estrecha: mas siya hizo 
profeísion,no tiene obligúelo a pastarse a la mas 
estrecha,porque el voto solemne, es mayor que 
el simple que auia hecho,como dize Gómez,a có 
otros.
4 Quarta concíusion.El q hizo voto de religio 
proponiendo deser de! Coro,ignorando,que era 
menester para esto saber gramatiea, que entedio 
que fe ¡asistan de enseñar alia: o quiso ser lego, 
ignorando con buena se, que era menester saber 
oficio,entateáso,no estara obligado a de prender 
gramática para esto,ni deprender osicio, mayor
mente siendo dificultoso,sino que queda libre 
del voto,como dize Aragón, b porque le escuta b 
la ignorancia, y haze q el vgto fea inualido. Mas
ñ sabia que era eíío necessario para entraren la re íoí'1' 
ligion, estara obligado a ello, poique implícita
mente fe obligo a esto. Y no obsta Contra lar eso 
lucion el dezir que el que haze el voto esta obli
gado a hazer todo quanto es de fu parte pava cum 
plirle,como dize S.Tilomas,f Luego e fiara obli- r
gado ádeprender gramática, o osicio.Que aesto c 
fe responde, que esta obligado a hazer lo que pu 
diere de aquello que implícitamente fe incluye 
en el voto,mas no de aquello que de ningún a ma 
enta íe incluye en eL
5 Quinta conclusión. El que hizo voto de Re
ligión,y no le admiten en ella, o le excluyeron 
delhno esta obligado aguardar loque en aque
lla Religión fe guarda,como tienen Cayetano,d ^ Gdyaxsl 
Aragón,y otros comunmente. La razón es:porq 
ninguno esta obligado por razón del voto,sino a
aquello que cae de baxo de fu objecto, que es!o tdm,
que quiso prometer, y el qne haze voto de.Rcli* 
gion no haze voto de castidad, ni de ona cosa de 
las que en la Religión ssguardan, y ansi'np esta 
obligado a ello.Y si lo estuuiera, quedara obliga
do á guardar castidad deíde el punto que hizo el 
Voto,

Y no obsta contra esto ú dezir, que el que iio 
puede cumplir el votó en todo está obligado a 
cumplirlo en parte: porque la castidad, y lo de
mas que fe guarda en la Religión no es paite dej 
voto que este hizo . Ni tampoco obsta e! dezir, q 
el voto solemne de la Religión obliga á todo es 
to,y como el q haze voto de Religión fe obliga á 
hazer voto solemne, «parece q fe obliga per el có 
siguiere a todo elio,porq es objecto del vo to so
lemne q esta obligado a hazer. Aesto.se re spode, 
qcomo el voto simple es distinto de! so lene, ansi 
tienen distintos objectos. Y el v oto so i en é es ob 
i ero del voto simple,mas el obiectó del votosole 
ne no es obiecto immediato del simple,sino (ola 
mediato,yansi faltado el votofoléne,cuyo obiec 
to inmediato es,no ay obligación a cumplirle.
6 De lo qual fe insieie , que el que hizo voto 

de Religión,íí antes que proteste trata con a-gu 
na muger,no comete pecado de sacrilegio. Y ñ

a Gomáis 
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2,parte. Tratado ÍÓXIIÍ Í,De! Vetó*
fe caía aunque peca en cafarse,y en consumar el 
matrimonio,como dize S.Thomas, e porque fe 

cV.Tbom.in4 imposibilita para cumplir el voto: mas después 
difiis^s2,4, deconíiimado e! matrimonio licitamente pvtc- 
i* de pedir,y pagar el debito. Verdad es,que si en

biudaífe, tédria obligado a entrarse en Religió. 
7 Y por la misma razón fe ha de dezir también 
que latrmger que hizo voto de n yfeeair^no es
ta obligada a guardarcastidad,que no entra e si
so en el ob/ecto del voto,y no lo prometio^co- 
mo tienen Syluestro,/ Soto,Nauarro,y otros. Y

>de

jiu^íipí*

fsiltíyyotttm anfi eíte voto no es referuado, como el votoc 
L jot.in 4. la castidad,y aníi podra el Obispo dispensar en 

¿¡¡¡¡¿¿a.i.d.i el,como en los demas votos no ré femados. 
M.c.i2.s.4Z. 8 Sexta conclusión. El que hizo voto de Reli

gión,y perfeuevar,y profestar en ella, si durante 
el año de probación hallare por experiencia,bo
na jide,que no le condene, podra salirse, y que
da libre del voto,como tiene Soto\£ y le sigue 
Aragón. La razón es:porque lo me sino es haze r 
absolutamente voto de Religión , y hazer voto 
de perfeuerar en ella,que en ambos casos ay ob i 
gario n de perfeuerar mas este derecho diuino in 
terpretase pdr el humano, que fe entiende con 
que el año de prouacion vea que le cóuietie pro
fesary ansi siempre íe entiende esta condición 
en el voto de ía Religión . Y este no estara obli*

Íjado a guardar castidad.como lo esta el que abfo 
utamente hizo voto de Religión.

Dificultad ÍX. Ojiando esta obligado 
el qaehiz.0 el voto a cumplirle.

Elquehi^oVoto absolutámente fin condición, ni 
tiempo,esla oíhgado a cumplir en pudiendo ca 
modamente. tgrc.n. ?.

El e¡ue hizj) voto señalando,tiempo, ejfa obligado 
a cumplirle dentro del,y fino le cumplíoyquando 
queda obligado a cumplirle ?-r.r.

El que hizj>Voto de cierta peregrinación dentro 
de Vn año,y no pudo cump lirio ypo esa obligado 
dejpites.n.i.

guando el Voto fue condicionalejf^obligado ¡t cu- 
p ¿irlo,cumplí endose la condición. «.4, 

guando cejfa la causa final del 'voto cessa el Voto:
mas fi [olo fue impulsiuayio.n^, 

guando fe duda si la causa fue final ,0 ímpulsiuA* 
se ba de presumir enfauor del Voto.nrf* r

i TX Rimera conclusión .'El que hizo voto 
j-^ absolutamente,sin condición ninguna, 
A ni señalar tiempo, esta obligado a curii 

plirle, lo más presto que cómodamente pudiere 
.« r como dizen S.Thorrias,a Cayetano,Angelo,$yl

' m' ULÑro, y todos comunmente. La razón es,porq 
Q *'?•** aníi como el acreedor tacitaméte pide que le pa- 

a)ti i^írg. gue £¡ deudor en pudiendo cómodamente hazer 
Io: Anl1 Dl0S P^e tambjeñrquefe le pague 1 o q 

J«, 'Mas, 3. fe je promete,en pudiendo cómodamente hazer 
jo. De donde fe sigue,que los que andan dilatan 
do de oy a maña el cumplimiento de, los vo
tos no deuen ser absueltos,sino es que p ropon- 
gan firmemente de cumplir luego en pudiédo. 
Mas porque esto es cofa moral, y no consiste en 
indiuifible,queda aluedrio de fhombre prudente 
el determinar quando fe déue cumplir ^confide-
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rándó las circunstancias.Y muchas vezés aconté 
ce, que por h costumbre no es visto que quiere 
ei que ha-ze el voto obligarse luego,sino atal ti erra 
po:comó es los labradores qué hazén voto deyr 
a la Peña de Francia, y entienden! yr al agostó 
despues que han acabado de coger las mi estes* 
que es el tiempo quando ellos suelen yr. 
z Segunda conclusión . El que hizo voto seña
lando tiempo, tiene obligación de cumplir en el 
tiempo que señalo. Mas sino cumplió dentro del 
tiempo,en talca ib ay duda si esta obligado a cu- 
p!ir despues que pai-so? A lo qtul respondo , que 
si lá determinación del tiempo entra en el obie- 
cto del - oto ( como quando vno haze voto de a- 
yunár la víspera df nuestra Señora,á honra de Iá 
V irgen) entonces si paisa el tiempo,no queda om
bligado, como tienen Soto,Aragón ,by Azor. El ^ ¿Qt ? ¿ejuÜ 
fundamento es:pórqiie quitando el obiecto del ü*
voto quítale ekvoto,como quando vno dexa de 2 2 á , rQ 
rezar vndia el oficio diuino que tiene obligación , V s sy 
que no esta obligado despues a rezar aquel ohcio t0Ajna 
que es carga del dia. Aunque Abbad, ctuuo lo pss pd ¿ / 
contrario, porque el que esta obligado apagar c lebáim:t& 
para taldia vna deuda,sino la paga entonces,esta tMs dcVotbk 
obligado a pagarla después. A lo qual fe refpon '
dé fácilmente,con lo que queda dicho. Mas si la 
determinación del tiempo no entro en el obje
cto del voto,sino que solo fue determinar la exe 
cucion del,como el que hizo v oto de entrar era 
Religión dentro de vn año,en tal calo,sino cum 
plio en aquel tiempo peca, y queda obligado a 
cumplir defpues:como el que no paga al dia se
ñalado la deudaqúe deaeque fon corno dos Vo 
tos,el vno de hazer tal cofa, y el otro de hazerla 
en aquel tiempo.
j Térceraconcluíion, El que hizo voto de há*
zer cierta peregrinación dentro de vn año, y nó
lo pudo cumplir por estar enfermo queda libre
del voto,que no tiene obligación a comutarlo, , ^ „ v ,
cómo tienen S.Thomas,^ Syluestro,Ai chidiaco 0,in^s
no,Abad,y Azor. La razón es: porque la impos- ¡*^1'
sibiíidad quetuuode cumplir el voto le excuso \ lpL*
Mas en esto mírese la intención del qué hizo el ] f
voto. (hid.cquibond
4 Quarta conclusión. Quando el voto fue con 
dicionaljora fea penal, ora no,ay obligación de C'l‘ °r° ^ 
cumplirle en cumpliéndose la condición, auque ^°r
ay gran diferencia quanto a la dispensación,ycó
mutación entre estos votos,como fe dirá en fu
lugar.Y si fueífe la condición contra la ltihítan- e sup. hóc ’trál
cia del voto, ya queda dicho,e que no obliga él diji.6.
voto.
5 Quinta conclusión. Quado cesta la causa del 
voto,si la causa fue sinal,cesta el voto,como costa 
de vn texto,/mas si solo fue irripulsiua que incfi, 
no la voluntad a votar,aunque cesse,no cesta el 
voto.Ansi lo tienen Abad,£ Angelo, Syluestro, 
y Azor.Y ansi,quando en vil texto, h sé comuta 
cierto voto porq cesto la causa del,es pOrq aqué 
lía causa no fue final,sino solo itnpulsiuafo como 
otros dize,sé hizo aquéllo para mayor seguridad 
Causa final sera,como quando vno haze votode 
rezar cada dia tato por la salud de fu hijo¿ymurio 
iele,q después no qda obligado a ello.Impulsiua 
fera,quando» vno haze prdtefsioii en VriaRéJigio 
Militarpara alcancar vna encomienda»

f Ff Z S Ui

f c. cum cejjdti. 
de appell. 
g ^Abbás inca» 
magna,de Voté
jíngMbisU.qS
SyLv.VotÜ z.ji 
z.iA^órstip.qfi,
rz.
h c.magnúfifc, 
«. e Voto. ,



Tratado XXXtlIl, Del Voto,

a Mayor, in^
(ti ¡» > o, ^^ c '

s Mas base de aduertir,que si fe dudaffe si la can 
fa.ruc fina!) o impulfma - fe ha de pinsumir cnla- 

• ; uor del voto,porque esta en poífefsio , y no cóf
1 'y.^'Js4p ta de la escusa-,como dizen Sylüefiro, / Azor. Y
zj>r tjuf* masque si vnodos causas finales , y cesto la vna> 

y no la otra, no cesta el voto.

Dificultad X» Si fe cumple el voto sin 
proposito de cumplirle.

Tenes? elcajb.f/.i.
Rejfondeje queJe cumple elVotoJí ¿espíes sera-

tljiCA.fl.l.

L cafo es.aula vno hecho voto de ayu 
nar el {abado,-y ay unóle'sin acordarse 
del voto. En elle calo fe duda si basta 

esto para cumplir el voto?
% Respondo , que con esto fe cumple el voto 
bastantemente , fi despues lo ratifica, y lo tiene 
poíbierqcomo tiene Iban Mayt>r,¿$ y la sigue A- 
zor. La razón es: porque aquí ay intención virtit 
,aLcomofe ¿jxo mas largamente ,del queoyo
miííaeldiade fiesta, sin acordarse que era fies-bsuF.,.fM u-

dljl.tf+M,?, t |

Dificultad.; Si tiene obligación elpue 
blo aguardar los votos que hazen 
susmayores.

Desta dificultad fe dixo arriba, prima pjraff,
zdtfi.t 2.

DificiiltadSi es mayor la obligado del 
votojó la del juramento.

Desta dificultad diremos abaxo.Mff ,3dei#* 
r¿manto dísiy*

Dificultad XI. Si laobligacion del vo
to paisa a los herederos,y fifepueie 
cumplir por tercera persona.

El heredero no esa oUigadoh cumplir ios V o fot 
perJóMl’eJfóel difunto jnáslps reales,fi ¡en te ni i 
do U herencia. }), i .

Si choro esparte f eso naly vant re agesta obliga 
do el heredero a cumplirlo feúlimas no ftfueper 
Jo nal ¡y contenía ertjl y'irtudmtnte real ¡nu
mero. 2.

El queha^eyotoño tiene'obligación a cumplirle 
por tercera persona Jalaos fuese de coja ¿fueJe 
Juelccumplir por tercerapersona.n.3.

a Palu.in^.din 1 1? Efpondo con Paludano, a SyIuestro,A* 
, r>7 IX zor,v otros a lo primero,que el herede- 

y.Mum.z.q.11 ro no e V? obligado a cumplir los votos
lAzjor. i p li í personales del di un :o,corno íi prometió de ayu 
f 15.7:15. h ' nario qual es llano: porque como esto es cofa 

* ' persona!, no pasta a los herederos, Mas esta obíi
gado a cumplir los votos reales que el testador 
aula hecho, como edificar vn Monasterio, b a¿u*

vn cáliz de limosna : y esto es por razar, de h he 
renda,que fio por razón de la persona,como cos
ta de vna ley:b y anfi, en tretanto que no tuuiere , , » 
d la herencia, no estara obligado. Y fi la heren- 7r 'y Ul,Sm' 
cia perecieííe estara libre , porque pereciendo la ¿C “eH{tUiu 
herencia,perece la carga que esta sobre ella. Nomius.
2 Mas si el voto sueste parte del personal// par 
te real,estara obligado el heredero a lo real// no 
a lo personal, como si fue de yr a nuestra Señora 
de la Peña de Francia,y dar allí vn cáliz, tendrá 
el heredero obligación a dar el cáliz, mas no a yr 
alia. Mas si el voto fue personal , aunque conte
nía ensi virtiialmente real, como si prometió ha
zer vna romería, en hqual de fu ere a aula de ha
zer gasto,o si prometió entrar en Religión,de lo 
qual se auia de seguir vna gran herencia al Cóue 
to,en estos casos no esta obligado ei heredero a 
los gastos,ni a restiruyr alConuento la herencia, 
sino es que le graben en eíío en el ¿estamento.
La razón es,porque quitando lo principal, tam- 
bien fe quita lo aeeíToiio, conforme a vna regla 
de derecho.^
3 Quanto a lo segundo respondo con Innocen 
ció, d aquí en siguen otros,que el que haze voto, 
no tiene obligación a cumplirle por tercera par 
sana,porque siempre se entiende que fe haze el 
voto con condición,si fe pudiere cumplir. Mas si 
sueste el voto de cofa que fe puede,y suele hazer 
por tercera persona, como si fué de dar limosna, 
o cofa semejante que íe suele hazer,o porsi me fi
mo,o portercera persona, en tonccs sino puede 
cumplirle poríj mesmo,estara obligado acirmpiir e Syluüdiu 
Je por tercera persona,como dize Sy luéííro, e y q, id. 
otros»

Dificultad XII.S! por el voto fe trans
fiere el dominio déla, cofa que fe 
promete : y fies mas meritorio lo q 
fe haze por voto, que fin el.

Tor el roto no fe transfiere el dominiofhufa pese 
entregue la cofa c^c. n. i.

Mas loable,y meri tono es l o qut fe hdjj por y oto 
que lo quejehazj fin el n.i*

JYdpeca el qué le pesa de ausr hecho , j no es
loable hazyr muchos ca,3.

tregu. acceso 
rmn dertfm 
in6.
d Inn.m.seri, 
turx,de >m

A Lo primero réfp ondo^que el que ha- 
ze voto de dar vna cofa - no pierde el 
dominio delia, ni le transfiere hasta tá 

to queja entrega. Y si el voto,es dedar alguna li
mosna a ia Iglesia, o cofa semejante, la Iglesia nd 
tiene acción real contraessino solo persona!,aun 
que paisa la cofa al heredero,con esta carga. Ansi 
lo dize Syluestro. a
1 <Quanto a lo segundo digo, que es mas lo a- 
ble, y meritorio lo que íé haze por voto , que lo 
que fe haze sin el, lo qual es de fe, como fe ve cty 
vn Concilio Toletano,¿ y consta del común con 
sentimiento de la Iglesia, que exhorta a los fieles 
á hazer voto. Y también, porque lo que fe haze 
por voto nace de ls virtud de la Religión,por la 
qual el hombre fe sub jera 2 Dios. Délo qual trata 
mas lata mente Sanólo Thomas/ Castro, Rosen 
se,y otros.

3 Yaun*

3 Sylti. m 
LM.

\)'Conc*ToíeJ>
4P-
tD.Tbomf
o puf cu,
lícr cr
OpufÚ.Cfi-12.' 
CaJrM^f 
y.yotm-Ffp* 
contra. mhiU



L paste, Del Voto soíemhe; Mr
« Y aun que e$ tan loable hazer las cofas p orvo 
to, no peca el que le pesa de auerle hecho porq 
floay precepto en contra. Y no es loable ha- 
^er muchos votos,como suele hazer muchas mu 
geres,por el peligro de quebrarlos, y la inquie
tud de conciencia que les causan,fino que fe ha
gan con prudencia,/ consideración.

Del Voto solemne•

Dificultad XIII. Si la folemñi dad del 
Voco es de derecho canonico.

lusólemnidad del y oto es de derecho cdnnnlco,y 
no de derecho natur al,ni diuino.n. r.

Refieres la contraria opinión, U qud esprobable 
mm.z.

•Respóndese a los fundamentos della.to.$.
El)/ otosimple,y solemne difieren en especie de par 

te delsubsto,mas no ¿eparte] delobjeÜo. nu
mera.4.

El \otósolemne impide, y dirime el matrimonió 
solo por derecho ecclefiafiico.n

Voso solemne de pobrera,por de 
recho pestiño es inhábil para adquirir dominio 
mm.6.

A conclusión es. Toda la solemnidad 
del voto es de derecho canonico,/ no 
de derecho natural,ni diuino. Y anfTel 

voto solemne es aquel quede haze conda solem
nidad , y forma que el derecho canonico ordena 
y el voto simple es,el q carece dessa forma.Esta 
sentencia tienen casi todos los Canonistas,en es
pecial vnas glossas,¿á luán Andrés,Hostienfe,An 

J¡kint.Vmco tonio,Abad,A iexádró dé Ncuo,y otros muchos 
hoto in6.gr Y la tienen Scoto,Cayetano,Miguel de Medina, 
t wfus , qú¡ Soto,Azor,y Sanchaz,/ otros muchos. El funda 
tiúd)ou.ybi jxitíto es:vn texto,b expresso dcBonifacio, VIII. 
Jun .Andrés, Que dize; JVos igitur attendentes, qiiodVoti so- 
fojh.J.nt ,¿L ¡eremitas ex sola conii it titione ecclesia efi ¡mienta 
bpH'euo,icr yCeieílino Ill.c Dize,q el voto limpie,para con 
Assot.m4. hioSjtio oblígamenos que el solemne. Porma- 
wa$.q,yin- riera que assi corno el matrimonio,/ el testámen- 
uCdyet.zz.q, t0 solemne,porque se haze con la solem
l^rqsnb. 1. n¡¿a¿ que el derecho ordena,ansí también el vo 

m,díjac7o. toX'onBrmase esto muy claramente: porque 
Mii.mt.lL4 qujtf¿0 e¡ estatuto de la Iglesia no quedaría vo- 
M'in^dij¿31 t0 (blemne alguno,y podría oy ordenar la Igle- 

no le vuiesse , ni dirimí este el matrimonio, 
^ an^Pamente n0 atl*a esta forma de professio,

^sicoseVo
hitó,
frufrú;- 
i>w¡.yshouen. 
ddtc.c.rursiis. 
sismante 
&'c-MennnU

fuentes.

que agora ay,ni auia memoria en la Iglesia de vo 
to solemne hasta el tiempo de Celestino III. d y 
Alexandro III. e Y mas que no fe puede dezir q 
consiste este voto en la tradición,porq quedando 
fe essa en pie,/ la acceptacion que fe haze en las 
Religiones'puedelaigleíia ordenar que esse yo 
to no fea solemne, / puede hazer que el voto so
lemne no irrite el matrimonio, y también puede 
la Iglesia ordenar que el voto,que íe hiziere con 
tales circunstancias de testigos,/ deriuano,aim 
que nadie le accepte,fea voto solemne, y puede 
ordenar que también lo fea claque íe hiziere en

qualquiera Religioñ , aunque tio fea áprtiua- 
da. Luego bien fe echa de ver que toda la solem
nidad del voto,es de derecho canonico.
2 Lo contrario de la conclusión tienen Sancto 
Thomas,^ San B u e n a u e n t u ra, A vag o n 3 C o uar ru- 
uias,Henriquez,y otros muchos que alega San- fI),fhómShqf 
chez. s Esta opinión dize que el voto solemne, ¿ifi'i%.q.\. d.% 
consiste en la entrega de la rneíma persona qué ql.i.V .B o ñau 0 
le haze , entregado el dominio de st mesma en ead.difi i.a.zlf« 
mano deDio$,y los Prelados,/ que enesto distere i.^Arag.z.í. fa 
del.voto simple , en el quai no ay entrega, sino SS.rf y.Coua. 4; 
sola premessarque el voto solemne es como quié decre, r. p. c.7; 
da el árbol,y el simple como quien dala fruta del §.4.0.7.fíenrv* 
mesmo árbol. Y dizen que esta entrega,que fe ha Haz. dema&h 
zeen el voto foléne ,no es de derecho posinuo, n.^gra- 
sino de derecho diuino,/ natural, y ansi que laso g Samh Áisfa 
lemnidad del voto es de derecho diuino y natu- n. 7,
ral,aunque la Ig lefia,ordena,y señala la ceremo
nia conque fe ha de entregar el que haze el voto: 
y ansi la autoridad d* la Iglesia es condicionare 
qua non, como en la materia de f é fe dize, que la 
Iglesia , propone lo que fe ha de creer, aunque 
la razón fbrmal;es la verdad primera que lo relíe
la. Y ansi,dizén muchos destos Doctores que el 
voto solemne de su naturaleza,y de derecho diux 
no haze al hombre inhábil, para contraer matri
monio. El fundamento es : porque la Religión 
de derecho diuino es estado defeguir a Christo, \\Mdtihsi rjú 
conforme a Io q el dixo.Z? si Visperfe&us esfera- 
de gr Vende omnia,qH& habes gr sequere me. Y 
el que haze el voto solemne,se entrega del todo 
a la Religión renunciando el derecho que tiene 
de tener proprio,/ cafarse:/ ansi, como dedere» 
cho natural, y diuino el que da vna cofa al otro 
no fe la puede tomar,sin hurto,ansi es aquí. Y co 
firmase,porque dos entregas de vna mesma cofa 
repugnan,y aosi repugna que la cofa que a Dios 
fe dedica se entregue a otro . También se coni
si vm a, porque la sentencia contraria deroga mu
cho ala autoridad de las Religiones, que es tan 
grande que en la profession se perdonan todos 
los pecados quanto ala pena,como dize Sancto 

1 Thornas/ San Bernardo,y S,Anselmo, Lo segun 
do,porque ansi como quando vn hombre fe ven 
de tiaspassa el dominio de si mesmo en el que 
íe compra,ansi en el estado de la Religión,el que dedisf.&pri 
professa transfiere el dominio de si mesmo en cept.ÍAnseLiü 
Dios haziendofe fu eíclauo: que no es solamente [ss ¿milláíí 
promessa de hazer esto,o aquello . Y esta fenten Vn 
cía parece conforme a los dichos de losSanctos> J ' 
que de ordinario llaman a la Religión muerte es 
pirituaí. Lo tercero, porque de otra manera, no 
seria mayor pecado el que haze vn Religiólo co 
tra ía castidad,que el que haze vno que tiene v6 
to simple. Esta sentencia es probable .
3 Al primero destos argumentos fe responde, 
que aunque la religio eséstado de seguir a Chrif 
to,mas no és de derecho diuino el voto solemne 
que en ella fe haze,aunque rio puéde vno salirse 
della a otro estado,sin hurto,© quasi hurto $ todd 
Jo qual es de derecho positiuo. Porque si bien sé 
mira,estas entregas diuerías rio fó de tal natura
leza q fe contradigan la vna a la otra, q no es co
mo la entrega del dinero.Lo qual fe prueíia pdr- 
que^quando dos cafados que han consumado él 
matrimonió se entran,4|su voiuatad,enReligiá

t sf 4 íodi

i D .ThomÁ.^ü 
q.\%9.á.l.adi* 
D .Berna. ínlfa



450 Tratado X2XIIH.De! Vetos
toda vía qucdatrcafados * y también fon Reí i* 
giofos , luego esto no es contrario de fu natura
leza. Y consta también.porque como laferuidü- 
brc,y matrimonio pueden estar»}untos, no obsta 
te que el licruo está en el dominio de fu señor, 
ansí pudiera ser aquí. Y mas,que fe puede dar vo 
to simple que fue (fe entrega, como si fe quitara 
la solemnidad del voto de la Religión: y enton- 
ees pudiera vno íer Religioío>y cafado. A la se
gunda confirmación fe responde, que no dero
ga esto a la autoridad de las Religiones: porque 
como el voto solemne es entrega perpetua, aun 
que la Iglesia quitara la solemnidad,de fu natura 
leza fuera bastante, pata que por el féperdonara 
Ja pena de toáoslos pecados^por ser vn ado tan 
heroyco, Al segundo respondo , que aunque en 
el voto solemne transfiera vno el dominio de si 
mesmo en laRdigion/odauia podia cafarse,sino 
feloimpidiera e! derecho humano,como fe pue
de cafar vn eícIauo.Y llamase la professio muer
te espirituastporque en ella fe renuncia el subdi
to totalmente en manos de fu prelado,y renacía 
los derechos,y acciones,yansi escomo muerte ci 
uiLAlreicero reípodo,que elvoto solemne no va 
ria la especie del pecado, pero hazele mas gra- 
ueen materia de religión, ansi como el incesto 
en el segundo grado es mayor que en el quarto, 
y todo ello prbtiiene de la prohibición de la Igle 
fia.
4 Aun todauia queda duda si el voto solemne,y 
simple difieren en especie,cno? A lo qua! refpon

K Cdje. yiishx :de Cayetano , k que si fe consideran estos votos 
de parte del sujeto difieren en especie: porque 
ei que haze voto simple,no es inhábil para cafar 
fe .Mas el que haze voto solemne,si,y el Religio
so, lo qual haze mucha diferencia.Mas si fe consi
deran estos votos de parte del obiedo,no difiere 
en especie,como estojo del hombre,y del Leon,q 
de parte del obieútd nodisieren en especie, y de 
parte dél sujeto si.
5 De lo dicho fe insiere, que el voto solemne 
sol o impide, y dirime el matrimonio por dere
cho positiuo ecclesiastico. Porqsie si laifolemni- 1 
dsd del voto es dederecho ecciefíastico tan sola 
mente , también lo ha de/er lo que de ay fesi- 
gue.
6 Lo segundo fe insiere, que él voto solemne 
de pobreza, que haze el religioso le haze inhábil 
para adquirir dominio por derecho positiuo. Y 
entiéndese desta forma^qel voto solemne de po 
breza de fu naturaleza no le hiziera inhábil, sino

1 l Jr qU2 es por derecho positiuo,que fe le añade al vo 
1 a*U ejejanc. ^,y este derecho esta en vna authentica, /apro 
ep!jt.o.§.jiqu4* t¡aj0 el derecho canonico. 
mulier^coUtá. 1

mu^a Dificultad X 1111. Porque derecho 
el voto solemne de la Religión 
diíTuelue el matrimonio rato, y no 
consumado*

Res er ese \na Opinión que diz.e que desu natura 
lez^a dissuelue d matrimonio. n,\,

Resínese otraque diseque es de derecho diuinó 
laqual es probable, n.2.

Mas probable es>quejoto es dederecho Ecclesias i

co$no de derecho diuinó 
Respóndese a los argumentó s.n.^

i i N ésta dificultad áy tres opiniones. La 
primera dize que el voto solemne de 
Religión de fu propria natu raleza dif- 

fuelue el Matrimonio rato, q no estj consumado.
Ansi lo tienen Durando,a Ricardo,Conarruuias 
y Belarmino, y parece q es de S.Thomas.El fun dtfyjsajp 
damero es: porq la razó natural dicta qes Iicitopaf C(lr¿l-ibi diq, 
fardel estado ímpeisedo al perfecto,yansi ferali 2,Co^'4 decr. 
citó paífar del matrimonio rato al estado delaRe 
ligion. Y también, porque los Religiosos proles ^e^lií.iJe 
fus fe dizen muertos éfpíritualmente , y ansi co- mo,i^c.^.D. 
mu la muerte natural diífuelue el vinculo carnal om inas 
que ay en el matrimonio cosumado, afsi la muer- 
te espiritual, diífuelue el vinculo espiritual, que cort!' 
ay cu el matrimonio rato, 
z La segunda opinión dize,que por derecho di
vino positiuo diífuelue el voto solemne de la Re 
ligion al matrimonio rato. Ansi lo tienen Efco- b ScotJfíqJs 
tos SQto,Coráoua,He!i:iquez, fray P.deLedef íi.qjXtttta 
ma,Gutiérrez,y Thomas Sánchez, con otros mu mod.sot.dijl, 
chos que refieren. El fundamento es; porque *7 q >1,44 .Cor, 
Christo R.N. llamo á S . luán dé las bodas al a- lhi.qq.q,zy§, 
postalado, ven el principio de l^V-sia otros ad ruma, 
Sandios pastaron del matrimonio WMo al estado Fserl.li. n.di 
de la Religión,como fue Sanda Theda,a la qual matrimxUo. 
convirtió el Aposto! S.Pablo ,como testifica S. 6.Le$sdemd 
Ambrosio/ y también,porque Alexandro III. ¿ trim.qji.w* 
dizeq fe faca esto:Exsacri doqmj íntetpretatio 6m.ii.um 
ne\y en otro texto e dize el Pontífice,que los Sá nic.c>hn'M. 
¿losporreuelaciondiuina: Qüa superas omnem £rtf.S¿ch.ái 
legem, pastar ó del matrimunio ai estado mas per matrhlLiis 
sedo.Lo segundo fe prueua,porque es cofa cer- 29.2. 
tifsimaque por e! voto solemne déla Religión c stmirMa, 
fe diífuelue el matrimonio rato, luego deuéíe re de yhgin. 
duzir esto al derecho diurno que es también can ¿ c. ex/mlilm, 
facertissima, porque no es cierto que el Papa de com.com- 
puede dispensar en el matrimonio rato, que mu- gatorim 
chos DD.tienen lo contrario, como diximosar- e¿. expíete,d 
riba/Lo Tercero , por que note halla ei prirtei- z eo til.

ÍJup.i.f.
lydts.lt.

gffa sll.ditt,
c. ex publico

pió desta costühre en todo el derecho canonice, 
y es cofa antiquissima en la Iglesia,luego es creí 
ble que la tenemos por tradición de los Apostó
les,por privilegió de Christo R. N. Y no ay tex
to en todo ej derecho donde esto fe ordene. Es
ta lentecía es probable por la atondad de los Do 
dores que la tienen, y por estas razones.
3 La tercera Opinión,que tengo por mas jaroba 
bíe,es qué él matrimonio rato fe diífuelue por el 
voto solemne de la Religión por solo derecho 
poli tu o ecclesiastico. Ansi lo tienen Hóstienfe,^ 
luán Andrés,Antonio,Ancarráno,Felino,Medí* 
na,y otros. El fundamento es: porque nofedT- cajumatü^ín 
fuelue por derecho natural,ni diuino,luegohade drjíi n.spín 
ser por derecho positiuo canonice . Que nó fea ton.n.io.At- 
por derecho natural consta,por que la professio, cay. inca/ioni- 
ho es muerte natural,ni propria, sino voluntaria cu n^Sdecof. 
y metaphoricá, y ansi, no puede defházer de fu Feli.cof. MMe 
naturaleza,el matrimonio rato porque tampoco dindi.ydefdc* 
pugna con los contrados que fe hazen antes de hom. contin.c, 
lia. Y mas, que aun si femirara solo segun fu natu 85.0 
raleza,antes fe vuiéra de dezir que el voto folem 
ne,que fe haze defpues del matrimonio rato,fe
ria irrito, porq lo que fe entrega a vno,no ib pue

de

i



x p2rte Del Voto solemne.
je entregar áótro.Él segundo argumento quese 
hizo por ja primera opinión no concluye,que st 
eííb fuera,también fe aula de dczir que fe diísuel 
ue el matrimonio rato por e! orden sacro , pues 
aíli ay voto solemne, de castidad por institución 
de la iglesia)y el ordenado está en mas perfecto 
estado que el casado. Y aun fe vtiíéra de dezir, q 
fe distoluiera por e!r celibato, que aun es estado 
mas perfecto que el casado. Y que esto no proué 
ga de derecho diurno se pmeua.-po rque en tiem 
po de Christo R.N.aun nó auia Religión aproba 
da,ni voto solemne.-porque como queda dicho, 

hSupbcctra. ¿ esta solemnidad la pufo el derecho posttiüo

4$t
Dificultad ÍCVé Sí puede el Pontificó 

validamente dispensar en elvoto só 
lemne de castidad 5 para contraher 
matrimonio»

¿ifafr luego no es creyble que lo mando ansi Christo.
Y aunque fe diga que auia entonces el estado de 
los Apostóles 3 que era perfectissimo, al qiiál fe 
podían paífar los cafados,toda vía no es cierto q 
el estado de los Apostóles disto! uieíse el matri
monie , porque no le diíTuelué el estado de los 
Obispos,que fon fucefíbres de los Apostóles, ni 
aun tampoco el estado del Summo Pontifice. Y 
ansí no veo porque camino el que tuuierc que la 
solemnidad del voto, y loque añade al voto sim 
pie es de derecho humano,pueda dezir,que di si
fué lúa el matrimonio rato de derecho diuino.
4 A los argumentos de la primera opinión fe 
responde fácilmente con lo dicho.

A los argumentos de la segunda opínió fe res
ponde, que es cofa cierta que S. luán fue llama
do de las bodas al Apostolado , como prueuan 

iVdronhtóA. £efar Varomo, i y Toledo,por doctrina de Salí 
tmp.Ckrts (3eronymo,S.Augustm,y S.Ignacio: mas los de 
tijol.io6.ro~ mas Sanctos no paífar o n a verdadera Religión, 
kcsjuperlo. porque no la auia entonces:y añsi aliemos de de 
Enz. ¿ir,que lo que toca á 8.luán fue por mandado de

Christo,que era Superior a las leyes,y lo que hi- 
zieron los demas Sanctos fue por inspirado del 
Espíritu Sanólo. Al texto dé Alexádro III.se res
ponde,que allí solo dize que fe tiene exsacri elo
qui] interpretatione;que quañdoC misto dize en 
el Euangelio: Non hcet Viro dimittere \xorem, 
nifi ob causam sérnlcatlomssc ha de entéder del 
matrimonio consumado: mas no dize que se ha 
de tener por ¡a sagrada escritura,lo qué dezimos 
del matrimonio rato.El capitulo ex parte no di
ze lo contrario de la resolución. Al segundo res
pondo,que es cernísimo que el matrimonio ra
to fe diíítielud por la professio solemne, porque 
la Iglesia lo tiene ansi declarado: mas no es cier
to porque derecho,porque no lo ha declarado la 
Iglesia,)’ ansi esta debaxo de opinión. Al tercero 
respondo, que es cofa antiquissima, y no consta 
de fu principio, como tampoco consta de ía pri
mera institución del voto solemne: que aunque 
consta de la primera regla aprobada,pero no col 
ta que dixesise luego el Papa que aquel era voto 
solemne. Y no es marauilla que no conste del 
texto,donde esto fe estatuyo, que también dézi- 
mos,que el voto solemne dirime el matrimonio 
por derecho positiuo, y no costa del texto. Y no 
es mucho , que auiendo pastado tantos Pontisi- 

ees hasta Gregorio IX, por cuyo mandado 
S. R ay mundo recopilo las decreta

les,que daífen algunas olui
da das entre tdh- 

. tas.

El Pontífice puede dispensar en elvoto de casti
dad de Ordensacro,n.i. .

Ésta dispensación ha menester causapublicatmas 
fin ella 'valdría la dlspe?sacton3Crc.t.2. 

También puede el Papa dispersar segun mas pro
bable opimo ¿n chote solemne de castidad,qué 

se hateen la ^eligion^nu 3.
Ejserse la oplmon contrarían.4.
Xespondeje a fus argumentos^. 5.
Si el Papa dispensasesin causd.pecariagrauemeñ 

te,y yaldrla la dispensación. mi.6 
En esos casos ay jU. si a causa para que el Papa dis

pense en pedir el debí taimas no puede dispersar 
el Obisposaluó.O' C- n-7- 

El Religioso con quien el Papa dspansare en eso¿ 
no queda obligado al oficio diuinó sen que tie 
pose le quita esla obligaciones.

P R i mera conclusión. El Papa puede dis
pensar validamente en el voto solem
ne de castidad del Orden sacro,para co 

traher matrimonio.En esta convienen casi todos 
corito dize Tilomas Sánchez, a El fundamento 
es: portel Orden lacro no impide el matrimonio 
dé derecho diuino,m natural, sino solo de dere
cho positiuo, como íe dixo b en fu lugar, 
r Mas ha fe de aduertir, que esta dispensación 
ha menester caula publica, como dize Sánchez c 
con Catheriiio, porque el bien particular no fe
ria bastantemente para ocurrir al escándalo pu
blico que fe si guiri 3,(1 fe cafaffe vno de orden sil
ero. Veafe lo que dezimos mas abaxo en el voto 
de los ReligiofoSi Y si de hecho el Papa difpe- 
fastesin causa,pecaría muy granemente,pero fe- 
ha valida la difpenfacicm,cosorme á lo que sé di
xo arriba, d Y áduierte muy bien Sánchez, c qué 
si el Papa dispensaste con vno,o con todos,antes 
de ordenarse de orden (aero, sin causa, pará que 
ordenado de orden sisero fe pu di ésten cafar, en 
tal casojceífária el voto de castidad,y ansi podría 
pagar,y pedir el debito. Mas si dií pesaste siñ caü 
fa despues de ya ordenado,cómo ya tiene el vo
to solemne qué esta anexo al orden sacro, aüqiie 
valdría el matrimonio , por ser impedimento de 
derecho positiuo,y podría pagar el debito, no le 
pocLia pedir: porqué la dispensación hecha sin 
causa en el derecho diuino no es valida,como fe 
dixo arriba,/ y la obligado que este tiene á guar 
dar él voto es de derecho diuino.
3 Segunda conclusión.Tábíe puede d Papá dif 
pensar en el voto solemne de castidad, que sé ha 
ze en la professi o n de la Religión pava cótraher 
matrimonio. Esta tengo por mas probable,tiene 
la S. Thomas,£ Cayetano, y muchos Turistas, 
C o rd o ü a, C o u arra u i as, Hé n riquez, G u tie r r e z, y 
ThomasSánchez,có otro gran número de DD. 
que ategán.É! fundamento est porque este voto 
impide el matrimonio por derecho positiuo , q 
todo lo que añade al simple es dé derecho positi 
lio,como queda díého, h segun la nías probabhe 

t Es Z opinión
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aplnion, yanfi podra ei Papa dispensaren el. Y 
aunque fuera d e d e v é c h ó d i u in o, p u d ¡ e r a el Pa
pa, en cafó particular dispensar en el, con juña 
causa,confórme ib que se di xo-arriba. i Y cambíe 
fe prueua4,porque la volutaddeí hombre,en quá 
to es político,/ miébro ¿e la República está sub 
ordinaáa h ili cabera en las colas qac pertene
cen al bien publico, y atisi en la voluntad de ha- 
zer voto fe inclu ye vna condición tacita,dio £S> 
que ib entienda,lino es que la cabega de la pomu 
fiidad que es el Pontífice, por rayón desvien co 
mun,quite la obligación. Confírmase esto,por
que el marido puede irritar los votos de la mu
ge r, y el padre los del hijo, por el gouievno eco- 
nomico.qae es de fu propria caía,luego también 
postrad Papappor el gouierno politico dispen
sar auiendo juila causa , por el bien de la Repú
blica, Confirmase mas, porque en cafo de du da> 
fe ..ha de presumir por el Pótifice, y de hecho los 
Potífices han áiípeníado en esto muchas vezes, 
como dispenso Celestino con Ramiro Rey de 
Aragón,que era monje de S.Benito,y con Coras 
rancia que era monja,para que fe casasse con Hé
tico VI. Y ay otras muchas dispensaciones cer
nísimas que refieren A n charrán o, K. Felino, Má 
nano Siculo,Cayetano,y Aragón,
4 Lo contrario de la conclusión,etio es, que el 
Papa no puede dispensar en el voto solemne de 
la Religión,lo tienen S.Thomas, í Aragón, So- 

demirahi.Hís to,Syluestvo,vna gloíse,Mandosio,y otros.Y mu 
fan.cfin.Ca- chos Doctores de la contraria dan.estu fentécia 
iet.VÍÍsup.M- por probable. Esta fentécia la prueua S,Thomas 
yago, L.r, por vn texto , qne-dkiir Cubadla casitatis adeo 
¿rt.u. efi annexa regala monachdliyt cotra campee Su
1D .Tho'i.i.q. mus Pontijexpossit indúlgete. Lo segundo lo 
VZ.d.w.Mrag. prueua por razón,porque la cósa grado n de vna 
ihi Soto.hLy, cosa siempre le dura,y no puede el Prelado de la 
deiuf.qa. <r.r. Iglesia hazer,que ío que esta consagrado dexe de 
%r d. 38. citarlo,aun en las cofas inanimadas, luego mu- 
g.i.ar.i. Sylu. dio menos podra hazer, qué el hombre que esta 
V.Votum 4.^.5. consegrado á Dios,pierda la consagración, mié- 
glo.in c.cuad- tras vine,Ccnfirmafe,porque como fe dize en el 
monafieriu^V. / euitico. m líludquod semel Janflijicatum ejl 
abdicatio , d e D omino y non potes h.\ ahosVjus commutari. Lo 
fia. mona. M 2 te v ce-o, porque de otra manera, también pudie- 
aos. designa, ra ei Papa dispensar en el matrimonio consuma 
grati<e¡ V. Voti do,pues no es mas de derecho diurno la obhga- 
comutatiojol. dorr.de!,que la del voto íblemae.Lo quarto,por 
penal. que como refiere Abdías n Babilónico S.M atheo
m Lem.vlu. no quiso dispensar con Ephigeiiia Monja para q 
n *Aldi.inVi- le calaste con Hirruco,que eta Rey de infieles,y 
taDMdth* pro metía que el, y los tuyos fe conuertirian a la 

Fe.Otros argumentos ay por esta sentencia,mas 
fon faciles de responder.

ti . 5 A estos argumentos fe responde. Al primero
° ^ fStnC'r stue como dize Abad, o aquel texto fe entienda 
CUrÍ' m0n ^ que no fe puede dispensar fácilmente, y sin can- 

S nch 'vil no Lomnrando en mayor bien,y cosa mas a - 
cepra a Dios: b como dize Sáciiezp co Socino, 
Ricardo,Durado,y otros q no puede dispesar el 
Papa paraq el Monje quedándose Monje se ca
fe, o urque esto es córtala este ocia del estado ¡no 
n 5 ib coimas podra dispensar haziendoleque no 
fea Monje. Al segundo respondo, que como se 
puede quitar la bendición del Cáliz, quitándole 
la forma,y quedando la materia,anS cambien del

tenum.
P

sup.n.n

r Süp. ¡mu. 
dis.i^

sSup.hacífi

Monje,fe puede quitar el serlo,quitándole la ef- 
senda de los votos,en que consiste:y esta consa
gración no es con bendición,sino tradición,y á- 
cetacion,y ansi puede el Papa , que tiene las ve
zes de Dios,con justa causa, quitar el derecho ad 
quinde que tiene la Religión por el voto.Ai ter 
cero íe responde,que no puede dispensar el Pa
pa en el matnmonio,porque esta prohibido por 
Christo en aquellas palabras.Qwos Deas comuna 
xit^bemo nonsepuret. Al tercero respondo con q Cdiesup.D, 
Cayetano, q que no conuenia aquella dispensa- Tko.Víifip 
cion a los principios de la Iglesia: porque no la 
despreciaran los míreles . O como dizen otros* 
por ventura temió que el Rey no cumplirla la 
pro me sta.
6 Mas ha fe de aduemr,que estando en la opi
nión que 11 e u a m o s > p re se p uc sto, q u e como que
da dicho., a el voto solemne impide el matrimo
nio por derecho politizo,en consequenda desto 
se ha de dezir, que si el Papa dispensaste sin justa 
C5uía,coda vía valdría el matrimonio, arique pe
cara gravemente en hazer ¡o, como diximos s en 
el Orden sacro,y también fe ha de dezir aquí,co 
mo alli que pecaría pidiendo el debito.
7 También fe ad ule r tanque en ambos casos,e - 
to es,quando fe dispenso con el ordenado deOc 
den sacro,b con el Religioso,ay justa causa para 
que el Papa dispense para poder pedir el debito, 
por el gran peligro de la incontinencia. Y aüque 
en los votos simples pueda dispensar el Obiípo 
mas no puede en estos solemnes.Verdad es,que 
íi huísteíse vrgente necefsidad, quando no pue
de ayer recurso al Fótifice,en tal caso podría dif 
pensar el Obispo en esto, corno dize Sánchez, t 
y consta de lo que íe dixo arriba.
S Lo tercero, que el Sacerdote, b Religioso có 
quien fe dispensaste para casarte, no tendría obli 
gacicm de rezar el oficio ¿mino : porque como 
pasta a otro estado,no le queda las obligaciones 
del primero.Y dize Tllamas Sánchez,> que esta y sanchad 
obligación fe le quita quando muda habite.para s^p^u, 
cafar fe, y anfi que antes desto podra dezir M i sta, 1
si es sacerdote, y que si despues de mudado habí 
to no le ca la, esta obligado a voliter al estado que 
tenia, porque aunque fue absuelto del,entiénde
se si durare la caula, esto es,si se casare. Más a mi 
mas me satisface lo que da a entender el P* Fray 
Manuel Rodríguez, j que no fe quita la obliga^ y Fr.Man.ln 
don de rezar el oficio diuino hasta tanto que íe sím.CMO.na, 
cafe, porque hasta entonces no muda estado, aun 
que le puede mudar.

De les que pueden hd\crVQto >yh$quele 
pueden irritar.

Dificultad XVI. Quien puede hazer
voto»

El yue no tiene v/¿ de razjon, no le puede baz^ery 
nurn.i.

Ninguno puede hdzjr Voto en las cofas que esíd fu 
jeto a otro fino le quiere dar hcencia.yfi le ha- 
zje entiendes? fise la ¿an.n.%.

El Religioso m puede ha.zjr Voto de las cofas que 
ejlaa prohibidas por el Superior y en las que no

t SánchMlsi 
n.vo.ihfisuj!. 
.1 .p.trd.iMjjí 
2$.#.!,



t.parte
eihtn¡¡Yúhlítiii/líuscitmpllrle, mientras no 

fe le irritan,nu. j.
La ntuger casada puede hdzjer y oto en los cofas q 

no perjudican k fu ni trido,y en Las que le perju 
dican f tiene licencia.n. 4.

Los obispos,y Prelados superiores no puede bázjr 
y oto enperjuyzjo defis Iglesias,nuy.

Los clérigos que tienen dignidad ecclesídshcd ,o 
¿enescío,pueden entrar en Religión, egrc.y que 
yotos pmdenbazjr,num.6.

t f \ Ritnera cÓclusion, El que no tiene vfo 
de rizón,no puede hazer voto.Esto es 

'1' lían o i porque el voto quiere delibera
ción, y libertad.
r Segunda conclusión.- Ninguno puede hazer 
voto en las cofas que esta sujeto á otro , sino le 
quiere dar licencia . Lo quai es l¡ano,porque es 
cofa age na, Y ansi el efclauo no podra hazer vo
to de-peregrinación sin licencia de fu señor, y si 
la hlziere,entiéndese sí el señor le quisiere dar li 
cencía,y lo mesmo es de la mugar cafada sin lice 
cía de fu marido.
3 De lo dicho fe insiere,q el Religioso no pue
de hazer voto en las cofas, que en especial, b en' 
genera! eíian prohibidas por el Superior: mas si 
le hjziere esta od ligad o por él voto a pedir íicen 
éii al Superior pava cumplirle, como dizen Ca-

iCdc.ui.tiM yeta no, as Aragón,que a elfo parece que fe qui 
irljrag.m f> obligaran ando hizo -I voto,y dándosela ten 
foji ixohc. draObligación a cüplirle,que en cite sentido va

le.Mas íi d subdito hiziestevoto de las cofas que 
no están prohibidas, tendrá obligación a cupiit- 
lepnient vas el Prelado no fe le irritare , co no si 
hizieíle voto de rezar vn rosario. Y mucho me
jor le obligara el voto que hiriere de Ls cofas ne 
ce (sari as para la salud de fu alma , como si sueste 
deno mentir,b no jugar. En lo quai todos con* 
uienen.
4 También fe ha de dezir, que puede lá muges 
casada hazer votó de las coses que no perju dica 
a fu marido,como de rezar vn roserio,b no Jurar 
y le obligara mientras no fe le irritare. Y cambié 
valdrá el voto que hizieífe delascoses que le per 
judican dando el licencia para ello. De la irrita
ción de los votos diremos abaxó.

bc, r¡¡¡¡ cupri se Tercera conclusión.Los Obispos, y Prelados 
hm^cr:ijít. Superiores no pueden hazer voto en que fe dí- 
duftdcreru. rimad vinculo con q están obligados a fus Igte- 
l^gna/se)o sin consentimiento del Summo P-otisice:có- 
/6, rao consta del derecho . ¿ Ni tápoco pueden ha*
Cíiist. zsr voto que sea en detrimento de fus iglesias,
u, como consta del texto c cita i o, y ansi no pueden
i Mor utns Hazer voto de larga peregrinación. Y esto auque* 
timor, lik'ii, fcrJnjubfidiu terra ¡anu*, como dize Azor. d 
¿ií,f.v 6 Q¿atta conclusión. Los clérigos que tienen 
tD.ihó'úi.q. dignidad eclesiásticas quaiquierabenesicio que 

i.cdaa requiera residencia personal, pueden dexavle, b 
19.J.2,cdictt, entrarse Religiosos. Lo quai pueden hazer pidié 
¿irfyutirifás do licencia al Obispo,aunque no fe la de,y lo c5 
fcfinejichm tradiga,como dize.S. Thomas, e y fe colige del 
la gui,i;i 6. derecho,y mientras, no pr ofe (sen no vaca los be 
%figc,ytr.Q- nefimsyeomo consta de vn texto, fy aun ha de 
í l>- f;$y¿- ileuaria renta dalle s ,.secando lo que íé diere al 

Vtcarió,que en fu lugar lo íirye/egun Angelo,» 
y Syluéstro,porque no sean onerosos alConuen

4$l
to, conformé a vn texto, h De lo quai queda cía , , , . ^ .
ro que pueden hazer voto de entrar en Religio, 1 adelas
sin licencia, y les obliga. Mas los de mas vetos, $ 6'
que fon en grane detrimento de la Iglesia,no los
pueden hazer sin licencia del Obispo. Y es llano
que pueden hazer los votos , en que no le ha*
zen perjuyzio.

Dificultad XVII. De qüantas maneras 
fe quita el voto, y si la irritación h-á 
menester causaque efecto tiene.

Puedes quitar por cesación,irrit ación sisposd* 
don,comutación,e interpretación.y como drfie* 
ren,nu. r.

La irritación no tiene necesidad de causa, aun*- 
quesen apeecadó yemai haberla fin ella, nu™
me. 2.

Puedese bazjer contra Noluntad del inferior, nU* 
me y.

Tva es absoluta, y otra solo esfifpension del Vd> 
to,num. 4.

i 1H3 Efpohdo a lo primero, qué de cinco 
maneras fe puede quitar el voto, co- 

á X mo fe colige de losí>ocfores,qué fon 
c e stac i o íi, i rri ta ci o n, d 1 fp e n fac io n ,c o m atad o n, ¿ 
interpretación. Quanto a la cestaciotr, ya queda 
dicho,que si cesta ¿oralmente la razón del voto, 
cesta el voto,corno si le hseisté dé oyt'mista cadá 
dia,porque Dios guardaste la vida de tu hijo,/ fe • ;
murió, no estas obligado al voto. Irritación es* 
quando el Superior quita el voto al inferior to
talmente en las coses que le esta sujeto. Dispen
sación requiere authondad ecclesiastica,y causa.
Cornu tac 1.011 es, quando la obligación del voto 
de vna materia íe transfiere en otra. Interpreta
ción es, quando fe declara que el voto no obli* 
ga.De todo lo quai y remos tratado en lasdisicul 
cades siguientes. Difiere la irritación de la china 
tación,y dispensación,en qüe la irritación perte
nece a potestad dommatiua, y la comutácioh, y 
dispensación pertenecen a potestad espiritual.Y 
ansi aquella no requiere cause para fu valor, co
rno luego diremos,y estotras,se 
a Qmmto a la segunda parte de la dificultad reí 
pondo,que es cose liana,segun todos,que la irri
tación no tiene necefsidad para fu valor deque 
aya Ciúse,porque pertenece a potestad domina- 
tilia , y puede cada vno libremente hazer lo que 
quisiere de fu hazienda. Y con uienen todos eh cj 
el Superior que irritaste el voto del inferior sin 
cause ninguna,no pecada mortalmente. Mas ay 
duda si pecaría ve Mímente, en lo quai ay diferí 
tes pareceres* Lo que tengo por mas verdadero á ^AntO.zsfU 
es,que considerada la naturaleza desto,no es pe- u.ca. z.§ .6,ai 
cadcv irritar sin cause,como tienen S. Antonino,4 si.dirige.y. \>o* 
Ange 1 o?Syineílro,y otrosepac los siguen com- tu. z.n. lO.Syb 
mumneute.Mas por ser áCfco ocioso,sera pecado \btum 4,q>\. 
veniaheomo lo son todos los actos ociosos, y íi b Sotó Uhy.de 
es P* el ado el que irrita vía mal de la juriídicion iuf.qg.ar. i.rr? 
que tiene.haziédolo sin cause.Y lo meímo es del se.4 ^Arag.z & 
marido,'/ del se ñor. Y ansi lo tienen Soto3¿ ÁrS- y. 8 \arS\xoL\ 
go n,Thonias Sasichezjy. otros .V et dad es,que c o Sáncb.t njum* 
mo es meneiler tan poca caubj para que dictó

Dp la irritación de los Votos.
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no fe diga ocioso.,quctquiera bastara por minima 
que i ca paracícuíar tile pecado,y añil casi nun
ca lo sera, que nunca Bitaalgunacausemifiima, 
y basia que el inferior fe sienta cargado có aquel 
voto.
5 También es cierto,que la irritación fe puede 
hazer contra la voluntad del inferior: porque pe 
de de la potestad do mió atina del Superior ,de la 
qualpuede libremente yfar,aunque no quiera ei 
iníeiíot»
4 La imracióes en dos m añeras.! a vna es pro 
prb$y directa,que íe ¡lama 2b í o Imam en te ir; ira
do n en que fe quita el voto del todo.La otra cs> 
impropria zndi.ecbs¿osanndum quid, que no es 
propiamente írritacionstino suspensión del vo
to, en la qual no fe quita el voto, sino, idamente 
fe prohíbe !a materia,}7 ansi queda suspensa la o- 
bligacion del voto, miétras dura Ja prohibición. 
Ciando es verdadera irritación, que fe quita la 
obligación del veta no buelue mas,conforme a 
vna Regla, c que díze. obligatiof muíextinÜa 
nunquam reuiuifcit, Y ansí, aunque el que irrito

i v. / r* t A 4 sCA ’/b ni ex* f ^ ni /'111 i /2» <♦ 11 ■✓vi el voto dieíse despues licencia para que se cum- 
plicííe q quedaste el subdito obligado,no lo que 
darla, sino es q otra vez voluiefíe a hazer el voto, 
jeomo dizen Syiueftro, d Ñau a r r o, S ayro,S uar ez 
Tbomas Sánchez,y otros comrrmn mente.

Dificultad XVIIíeQuien puede irri
tar ios votos de los Religiosos.

guanto a la irritación de los Vos osunos ejlan su- 
jetos d otros,solo quanto d U mater i a,y otros ta 
bien quanto a la yoluntad,n. 1.

ElSummo Pontífice puede irritar todos los^otos 
de los ^ehgioj os, que puede irritar el Prelado, 
num.z.

El Obispo solo puede irritar los y otos de las ¡Reli
giosas que le eslan fustas ,n.$.

El Prelado no puede irritar el Voto del subdito de 
pasarse a otra Religión mas efirecha ,peropo
dra di ¡penfirle, m.4.

Puede irritarle los yotos que ha de cumplir en la 
otraRcJigion,n. 5.

El Prelado puede irritar todos los demas\otos del 
subdito, aunque fea en cojas necesarias para la 
salud,y puede dispensaran. 6.

El Prelado puede irritar yahdametejos yotos que 
ei juídito higo con fu licencia, aunque peca en 
elio,mm.y.

EL que hage las \eges de Prelado en fu ausenciay 
puede en eso lo mesmo que el Prelados.%. 

los Prelados pueden di [pensar en los yotos de los 
nouicios/mas no pueden irritarlos,y puede ellos 

y los MaeHros de noniciossufpenáerselos3mt.9. 
Cr r o.

¿esystoj que hagen los nouiciosse comutan en la 
pro{cfsion,n#.i 1,

Zas ^Abadesas, o Preladas de los Monasterios de 
monjas.pueden irritar los y otos dejusjubditasy 
nnm.iz.

i £ D A fe de a duertir,que de dos maneras
I 1 puede vno estar sujeto á otro quan-

to á la irritación de los votos.Lo pri

me ro* puede estar fulero íb!e q?sefrt©i? la imte- 
lia,por ser la materia en perjuydo del Superior, 
y delta manera cita lu jet ó el sieruo al señor,, y ei 
hijo que no ha llegado a los anosm¡bf es,b de pu 
bertid,e stá sujeto al padre, Lo.iegu u dy.q tundo 
no solamente esta sujeto quanto a k materia a q 
fe obliga co el voto.sino rabié quítto a ü voiutad 
.co q fe obliga: y de si a manera cita sujeto el sub
dito al Prelado tiene el Prelado vn quasi domi 
ni > dé fu v o! u r a d, p o 1 q e 1R e H g i o ib por ü p roses 
íion fe ofreció a si,y 2 todas fus cofas a Dios,y ni 
Prelado en fu rnimbreyy tiene mayor sujeción q 
el sieruo, porque el nemo solo esta siyero quan
to a las obras personales na en las colas* que 
noprejudica a fu feíior.Y ansi la potestad que tie 
ne el Prelado de irritar les os votos le conuiene, 
no solo por derecho humano, sino por derecho

y diurno .como dize Aragón, a por auet a u.f
88.4T.8.

natural
fe le sujetado por el voto de la obediencia, 
i Primer a conclusión. Ei Sumí no Potisice pite 
de irritar Todos los votos de ios Religiosos, qué 
pueden irritar fus Prelados. Como tiene S.Tho 
nus,¿ Cay etano,Bafie¿,Suarcz,Sanchez,y es co 
mun.Y cito por razón del voto de la obediencia 
que es general de los generales de las Orden- s: 
de manera que riene potestad dominati¡ia,como 
ellos-lo-tienefl.
3 Segunda conclusión.El Obispo no puede ir
ritar los votos de los Religiosos, porq ya el dia 
de o y no fon fus subditos, que todos, fon exérnp 
tos de fu jurifdiction.comO dize Fr.P.de Ledef- 
ma, c Lefio, y Suarez, sino es algunos Monaste
rios de monjas,que les citan sujetos que ay po
dran lo que los demas Prelados con fus Subdi
tos.
4 Tercera conclusión. El Prelado no
ritar el voto del subdito, que haze de pastarse a 
otraReligion mas estrecha:mas puede dispensar 
Ie.Q¿ie no puesta irritarle,es muy cierto,porque 
es de cofa que la ha de cumplir saliéndose de su 
obediencia,]^ qual puede hazer líbremete: y ansi 
el Prelado no tiene en esto plena pote fiad,v póc 
elconsiguiente no puede irritar.Qoe pueda dis
pensar cordh: porque quando hizo, el voto ella» 
ua en potestad delPrelado.Ansí lo tienen SqíqJ 
y Aragón.
5 Y üize Sánchez , e que puede el Prelado irri
tar los votos,que el subdito hizo que auia de cü- 
plir en la otra Religión a que se pastaste» porque 
los hizo en tiempo que estaña fy^cto,y por ellos 
no sale deja potestad del Prelado,lo qual es muy 
probable conforme a lo que direirms/ieí mari
do,que puede irritar jos votos de la muger, que 
hizo pava cumplir despues de diífueko el matii- 
monio.
é Coarta conclusión. El Prelado puede irritar 
todos los demas votos de los subditos , aunque 
sean de cofas necessarias para la salud, como de 
no hurtar,de no mentir,¿c. Ansi lo tienen Ange 
lo, h Syluestro,Soto,Aragón,y Ñauarro,y fe co
lige de S.Thomas,y la tiene Lesio por mas ver
dadera,y dize que es casi común. Esta conclusio 
no tiene duda,sino en los votos de cuitar pecca- 
dos,como de no jurar,y no mentir,por razón de 
que J j materia destos no esta sujetan! Prelado, y 
ansi tuuo Cayetano i probablemente,qhe no po

dia
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aparte
áh el Prelado irritar estos votos. El fund amen
to de la conclusión esrporque el Prelado, aüque 
absolutamente no es señor de aquella materia, 
mas es lo en quanto cae debaxo de la I.bre obli- 
gacion.Y también,porque elPrelado es señor dé 
Ja voluntad del fubdito,en quanto aquello , que 
no es de necessitate salutis, y tales aquella nue- 
ua obligación,que fe impone el subdito ; que no 
estaña obligado a imponerla. Y también,porque 
en los votos de los subditos siempre fe entiende 
vna tacita condición, ello es, si el Prelado no Id 
contradixere.

Aduierto, qué no puede auer duda en que el 
Prelado pueda díipeníar estos votos: lo quaí es 

' común,y le pertenece por ser Prelado.
7 Quinta conclusión. El Prelado puede irritar 
validamente los votos que el subdito hizo có fu 
licencia: mas pecara mortalmente* si lo hazeíin 
juila caula,como diremos ábaxo, K h iblando ge 
neralmente de todos los que pueden irritar lo» 
votos.
8 Sexta concluíion.El que haze vezes de Presa 
do,puede en ausencia de! Prelado irritar los vo
tos del subdito,como el Vicario,en ausencia del 
Guardian,cgifnó dize Azor,/lino es que tenga la

„ juriídicion reihingida.El fundáméto es, porqué 
lH')' 4^//e ora por ley,órá por delegación del Prelado tie- 

ne fu authoridád.
i) Séptima conclusión. Los Prelados puede dif 
pensar en los votos de los nouicios : mas no los 

m Jngt.yJis pueden irritar. A nfi lo tienen Angelo, m Sylu.ef 
fenséo,m.8. tro,Fi%Mainiel?Nauarro, Henriquez, y Sánchez* 
Sjlitjbi.cj' 14. La razón es; porque el Prelado no tiene potes- 
¿iu.jr.AUr/, tad domináriua eri el nouicid, porque aim no jé 
io.i.cji], regni, ha entregado plenariamente la voluntad halla la 

m. 8profetsion,mas tiene en el jurifiícion espiritual 
u.c.n.mjs, que no era coinieniente que fe vuiera de acudir 
Bm. lib.iáe á! Obispo en las cofas que ocurre i tas nouicios
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fceAragáj/ Mas áduiertafe,que ñ eí nouício,quá p 
do rmin animo de no extinguir lós va- Vv <

l]n¡rhctU,

)¿wrto, \dn 
íi

¡nial?. c. n.n. yaníi puede el Prelado dispensar, como puede
7.SmhJem, con los profeífos,mas no.irritar.Y dizon mas He 
tm.likjáif riquéz,y Sánchez, que también puede el Obispo
/%».* 4«.

n MnchAllfu,

dispensar con ellos: porque aun no fon plenaria 
menté exéptos del,pues no fon plenamente sub 
ditos del Prelado,y aníi sujetándose al Obispo, 
podra dispensar con ellos. 
jo Mas ha fe de a duertir, que aunque el Prela
do no puede irritarlos votos délos nouicios, 
mas podra el* y aun el Maestro de nouicios qué 
ella en fu lugar,suspendérselos durate el año de 
la probacion,como dlze Sánchez, n baila que fe 
lécomuten en la profetsion.La razón es: porque 
aunque no tiene hecho voto de. obediencia, es 
verdaderamente subdito del Prelado,y ella obli
gado a-obedecer,porque no ¡e excluya.
11 Adu-jertalé mas, qu e los votos que el noui- 
cio haze antes de pro fe isa v todos íe extingue en 
la profefsion,como dize S.Thomas: o porqueta 
dos los .demás votos fon de obras particulares, 
mas por el voto de la profeision,fe ofrece el ho« 
brea íi.mefmo portoda la vida aí feruicio deDios 
y lo particular incluyese en lo vniuerfal. Mas ha 
fe de entender esto, quando¡ porel voto,no auia> 
adquirido derecho alguna persona, porque íi le 
aula adquirido, ya.esto.es deuda, y.ella obligado 
a cumplirlo,comu íi aula man dado'diez ducados 
i vn HoípkalJy el HofpitaMo acepto. Añil.lo di

do proíeifo tuuo animo de no extinguir los va- ^ r / 
tos q¡auia hecho por la profefsion, han fe de juz ' 
gar aquellos votos,coitio sisé hizierá despues de 
la profefsion,como <¿ke Sylueílro, ^ de la mane ^ gylu. VW*>- 
ra que dizén los DD.que el pecado de la ficlion* ^,q,7jf¿f^h 
que fe comete quando fe recibe el Sacramento 
del baptifmo.fe Juzga como st fe cometiera des
pues del baptismo.

O (Ñaua conclusión. lás Abad estas, b Pre
ladas de los Monasterios de Monjas ,segun mas 
probable opinio,pueden irritar los votos de fus 
subditas,como cieñen Ledeíma,r Áíiglcs^Fr.Má r 
nueI,Thomas Sanchez,Suárez,y otros.La razón 2 traioc 7°. 
es: porque las Religiosas fon subditas de fus Pre a¿£n
ladaS‘ inli.psni

cade y oto, art.
Dificultad XIX» Si los padres, y ma- 10Js.7F.Jkid 

dres pueden irritar los vstos délos nu to.i.qq re- 
hijos,y que pueden los tutores,ycu gd.qMúrt.7,

Sanch .infurtí*. 
hb^.c.yyn.\9 
Sua i ó.z Jé Le 
¡igione trac 6. 
libMc.7. rtíifa

radores*

Hasta que tifo dura la puericia,y las demas eda
des de los m nos.na. 1.

y/tntes que los niños tengán yfo de rázjon no esta 
obligados 4[osXotos>m.u 

Los padres pueden irritar todos los Votos defus hi & 
jos,que hizjeren antes de los anos de la puber- 
tad.num,5*

Despues d: los años de la pubertad,$p puede elpú 
Are irritar losYoros personales del hijo, que no 
le perjudican,n.^.

Pueden irritar todos losX otos re ales, que hizjeren 
baila Xeyntey cinco anos: faino fi ti ene bienes 
castrenfesj quafi castrenses,ny.

£s mas probable, que puede el padre irritar todos 
los rotos reales del hijo dé familias, en quaU 
quiera edad quetengaj/u 6.

Quando el padre no irrito el y oto al hijo antes dé 
los catorce años si le puede irritar despues, si eí 
no lo confirmo ¡nú.7 *

también puede el padre irritar elXoto que el hifé 
hiz.o antes dé los años de íapubertad para cum 
plirle des pues,n.%.

Los X otos que haz.? el hijo púí ere para cñphr des 
pues que fuer efui juris, no fe los puede el padre 
irrita* jvuJ,

Los tutoresy curadores pueden irritarlos Xotosde 
fus pupilos,b menores,n. id.

La madre .ajñfue fea muerto el padre,no puede ir 
ntar los y otos de los hijos fino es tutora,o cura- 
dora,nuAu

A fe de aduertir,que fe pueden confí 
derár en el hombre di Fe reres edades.
La primera es de la jnfacia,en la quaí 

el niño no tiene vfo de razón.La fegflda es pue
ricia, que dura sñ los varones desdé los siete has 
ta los catorze años,y en las mu geres hasta los do 
ze,eomo consta de! derecho,^ y en esta edad los a c.isq ui,d‘eré 
niños fon doli capaces^}7 están debaxo de la tute- guJn t.c.puel* 
la de los padres,o fus tutores. La tercera edad fe U.io.q,^. 
llama dé pubertad,que dura en los varones des
de los catorze hasta los veyntey cinco a 11 oí: y en 
las mugeres desde los doze: y en esta edad los

hijos



45 6 Tfasado XXXIII IDfcl Votó,
mj#s e ftunsiiírürd\pdrentmny qiinnté L la dif: en 

b Tota, ti'ff.de sacion de fus bienes,como' tonda del derecho.£ 
1n\m*x%Mnh Mas ha fe de aduertivcon el M.Ara|6B,c q qtiáti 
CuArdg.i^ i.q ¿o fe díze que la Infancia dura hasta siete asi os, y 

la puericia que comí en ca desde ay hasta catorze, 
b'doze,ha sede entender segun la pre fu moción 
del derecho,a la qual fe ha de estar en cafo de du 
da:que regularmente sucede assiimas’íiib fupief- 
fe de cierto que el niño de diez, o dóze arios no 
tiiiiieffe vfo de razón , no estara mas obligado a 
los votos,que antes de los Oete años. Y al cotra- 
fió,sí acaecieífe, que antes de ios líete arios, tu- 
«iefíV vio de rizón juzgan afe estar en la pueri- 
tía.,y-que Jaría obligado a los votos,de la mane
ra, que íi caldera cumplidos los fíete años. Y mas
que aunque tenga gran vfo de i, y fea dolí
cdpxx , no fe hade juzgar q entra en los años de 
purbettad, halla que téga cumplidos los dichos 
^íios,ni Íeeximedeí cuy dado del padre,si no que 
ella sujeto a él,por las le yes humanas, que paira 
lo que mas ordinario acontece. 
i Primera condnfíon.Los niños antes que le
gan vio de razón no esta ubi i gados á los votos. 
Lo qiíaí es llano:porque el voto requiere delibe 

¿ SHp.boe tY4. ración,corno queda dicho, d la quai no la pue- 
dif.i, de tener mas vñ niño,que vna mente*

4/ 3 Segunda conclusión. Los padres pueden ir-*
^ ritar todos los votos de fus hijos, quehtzieré an 

tes de los años de la pubertad , como confía del 
e c.i. de repd. derecho, e y lo tienen todos.Lo qual fe entiende 
hn 6,c. dd noj- Muque la malicia supla la edad, corno dize Tho 
trttmy eo titulo mas Sáchez,/el qual añade, que vna muger que 
f sanc.de md- ^ antes de los años de la pubertad fe cafo valida- 
trím. libjMj mente, porque la malicia suplía la edad, y antes 

que consumaste ei matrimonio hizo voto de Re 
ligion, que puede el marido , que sucede en lu
gar del padre,perfectamére irritar efíe voto:por 
que aunque porfía entrada de ía Religión fe exi
me de ia pote liad del marido: mas no tiene facul 
tad en aquella tan tierna edad de hazer voto fín 
depe ndencia de ía voluntad de fu padre, b tutor 
en lugar del qual sucede el marido.
4 Tercera conclusión. Despues de los años de 
la-pubertad, no puede el padre irritar los votos 
personales del hijo, que fon de cofas que no per 
judican a la patria, potestad, ni al gouierno de la 
cafa,como es4:1 voto de Religión,de recibir or
den sacro,de castidad-de rezar, y otros semejan
tes,que todos estos se llaman personales. Aníi lo

g SOtolíl.yJie tienen Soto,£ Aragón,Azor,y la común,aüque 
iufl.q.i.drt. 2. Syluestro,//tiene que le puede irritar todos los 
v4rdg.fup.tst* votos,faíuo él dé Religion.Ffí fundamento de la 
z^orto. xAníi. concluhon es,porque deipues de ios años de la 
morjih.ii.ca. pubertad , ya tiene el muchacho plenario dere- 
i7.f 7. cho,quantatoca á fu persona,porque tiene ya cu
h Sjlu.y.yotu. pljdó vfo de razón. Y aníi como puede obligar- 
4.§.r. se con él voto de Religión,que es mayor,podra

.pbügarfe con peros votos menores.
5 Qu.arta conclusión. Los padres pueden irri
tar á los Hijos todos los votos reales,que hizieré 
hasta edad de y:eynte y cinco am s . Y llamaníe 
reales aquellos que para cump ¡irse tienen necef 
iídad de que fe haga £asto,como fon limofnas,y 
peregrinaciones. Aníi lo tienen todos. Y dize A-

i YÜfo. 2or / que es lo mesmo de los votos que en par
te perjudican á la patria potestad-como es de abí

r.tt.6. syUt),
)>QtH 4.
Ud, C.\z./JH,yot 
Sot. IiÍhjMm,

tinéhciÍS,y’áyimsts) porque quiere el padre bue* 
trabaje fu hijo, y‘aníi dize que estos íe los puede 
irritar, lo qual fe entiende quando de Hecho de 
verdad hiziestén -perjuy'zío. Mas advierten los 
Bocíoréssque fí c-l hiyo tiene bienes castrenses, 
b qúafí caítréfesjde los quales tiene el dominio, 
y vfo,no p.ódva el padre irritar estos votos,por
qué en el gasto destos bienes no esta sujeto a! 
padre.
6 También se aduierta,quc ccmmunmehte los
Doctores dizen, que solo puede el padre irritar 
ios votos reales del hijo antes de los veynte y 
cinco años;y no despues dellos:porque hasta a- 
queüa edad fe le niega !á administración de los . 
bien es,y aníi lo dizen Angelo, K. Sylv, estro,Na- ' n¿eAot» 
narro,y Soto. Pero mas probable es, que puede 
irritar rodos los votos reales, del hr o de fami 
lias en qualquiera edad que tenga, como tienen 
Tabiena, /Ribaldo,y Thomas Sánchez,El funda q- 
mento es:porque el hijo nunca fe exime de la-pa v.
tna potestad por razón de la edad, auque tea vie
jo,como dizen vna Gíoíía, m Antonio Gómez, ¿ 
Matienco,y otros. Y por otra parte no nene ad- , 
mini sí ración de los bienes mientras esta debaxo y' V4f/¿‘92, 
de la patria potestad,como consta del desecho.» ¿rseVíTj^'* 
Y Iq tienen Antonio Gómez, o y Molina,con o- „ ''*J' * 
tros muchos. Y aníi corre ¡a mesma razo deipues m’ fífífí. A 
de los veynte y cinco años, q corría antes fí du- < fífífí; 
ra la patria pote liad. , $ ¡
7 Quintaconclufíon.Quando el padre no irri- \ l?¥ ¿\ pr r. . yerb. obh.Go-to el voto del uno, que hizo antes de los cator- ai a ,
ze anos,aun le puede irritar deipues de cumplí- ^ , fí t , ' 1 . t L m • ° TdH.wu.MA-dos ios catorze, ieaun la mas probable opmion. .. /./

n L, P j r A-j «• ticn.lib.ymDe mcrte,que íi mzo voto decaíudad>oReiiPio A./ ... /o . , f1. v t j . ptoJit». i.lly no íe le irrito el padre antes de auer cumplido ^ r ^ i
los catorze años,íe le puede irritar deípues.Ansí \irln c
lo tienen Cayetano, ^.Nauarro, Pr.Luys Lopez, c J ^
Azor,Sánchez,y Léíio. Aunque'Soto^q y AragÓ ' '1
tienen lo contrario.V entienden estos DDvlaco fí« y» t i í O IjOlflt !I416»c!uíicn,conqueel muchacho no avacontirma- 4.4, r Vn , , , A , ¿-i 1 7J/UÜ4.M0-.do el voto,despues de auer cumplido ros cator- ¡J ^ ¿ ^ ;jl>
ze años,consintiendo de nueuo en el. Y no es co ^
fii mar el voto el proponer de entrar en Religión * '
creyendo que Vale: porque esto nace de ignoran
cía, sino que sera confirmarle quando lo boluie- ^ f p mn.u
re a hazer.Ei fundamento de jacóclufíoncs:por fí .
que este voto de ía naturaleza tiene implicita v- f fí h
nacondicion,esto es,que fea fín perjuyzio de la f\ibxU.u.\rj.
patria potestad, aunque se mudo la persona por 1 fí smb.ii
cumplir los catorze años,no fe mudo la natura- §.
lea#del voto.#' ( . disp.v‘.nUt
8 Sexta cócluíton.También puede el padre ir-
ritar el voto que hizo e! hijo q no tenia los años ¿u£A0.n,79. 
de pubertad, para cüplirle deipues qlos tuinef //¿ 7 ¿t
fe:fcgtm U mas probable opinion>que tiene Syl ^ii(
uestro, r Azor,y $inchéz,aufique aigíínos Cano 
ni fías x tienen í& cótrario.Ei fundamento es: por rfr ^ ¿d-fiií. 
que lavo (untad del hijo íe juzga erv de ¡echo por r tfrBf 
impei secta antes dé llegar a aquél tiempo, y no o-/# 
es este voto semejante al que haze él Religioso y íisuf.J>
de paitar a otraReligió mas perfecta,porque por g janch.líkj' 
el transito se ha de eximir de la potestad del Su- mürlbfp 
perior,mas el muchacho no fe exime del do mi- 
nio paterno,que tenia en fu voluntad quando hi s pp,ineftd 
zo el voto.
9 Qctaua conclusion.Lps votos Reales que ha

ptiíra,dAot0'
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2e el hijo pubere, para cupliv despues que fuere 
si turis no los puede el padre irritar, como tie
nen Azor, t La razón es: porque ellos votos fe 
házen con plena deliberación^ fe refieren al tie 
po en el qu al el hijo esta ya fuera de la patria po 
testad.
io Nona concIuíion.Los tutores, y curadores, 
también pueden irritar los votosde fus pupilos, 
y menoresrefpeBiue, como tienen todos: porq 
ansi como el hijo hasta catorzc años fe refiere al 
padre,en cuya potestad esta,ansi el pupilo al tu
tor,que sucede al padte^vdespués hasta losveyn 
te y cinco fe refiere él menor al curador; en la 
mesma forma,y ansi pueden lo mesmo, 
i t Decima conclusión ¿ La madre; aunque fes 
muerto el padre, no puede irritar lus votos de 
los hijos,en quanto madre: porque no tiene pa- 
tria potestad. Mas si fuere tutor a,b curadora,po- 
draío hazer,tomó los demas tutores¿ y curado
res,lo qual es común y cierto.

Dificultad XX,Si el señor puede irri
tar los votos de fu eíclauo*

desfóndese con dislincion,numfvmco*

Efpondo, que en las cofas que el fier 
üo ho perjudica a fu le ñor no es fu je 
to a él> sirio que esfui iuris, y ansi no 

le podra irritar los votos que en esto hiriere:mas 
en las cofas que perjudican al señor, no es luyo; 
fino dél señor,y ansi le puede irritar todos los vd 
tos,q le perjudican,como todos tienen. De fuer 
te,que puede libremente hazer voto de castidad 
y aun cafarse,como consta del derecho* que quá 
to a esto no le esta sujeto. Mas podrá el señor ir* 
litarle el voto de peregrinación,}- de rezar el osi 
fciodmino,y otros semejantes,como dize S.íhó 
n.35,4 porque elsieruo en ningu tiempo esefém 
ito del ícruicio de fu señor * y estas e stas es lla

no que requiere tiempo.Mas si hizieüe estos vo
tos para cumplirlos despues que salí este del do
minio de fu señor,es cierto que obligarían,;y nd 
le le podrían irritar: porque en nada desto para 
peijuyzio al Señon

Dificultad XXI. Sí el marido puede ir 
ritar todos los votos de fu muger»

ti marido puede irritar los y otos que la muger hd 
z*c finja Ucenadidurate el matrimonió, que je 
hun de cumplir mientras Aura,y ?(io, aunque el 
marido huuieffé cometido adulterio, mientras 
nohuuiesjectiHorcio,n.i.cr 2.

Ja muger que tiene hecho yoto de cafhdad, no pité 
de reconciliar asi el marido adúltero^n.i. 

Refieres \na opinión,y respóndese a los argumen 
tos ¿ella,<.

También puede el marido irritar el y oto de caíli- 
dad que ha^efu muger (inju licencia,auiendole 
de cumplir durante el man imonto,n .6.

Tambien si le hiciese antes de consumar el ma
trimonio,con averno de entrar en Religión, nu- 
me.j,

^fieres? y na opimo si contraria, que es muy pro

halle, num 8.
Puede el maridó irritar los “votos que la muge s hd 

Zjé'fin Ju Ucencia,que ha de cumplir diffutlto el 
matrimonio^ aunque fea Voto áe Religión finó 
le hizjo antes de consumar el matrimonio, nú.
9.O" 10.

Refiérese otra opinión contraria, que es probable, 
num. ir.

El marido puede fuspender los y otos que hifo la 
muger antes det matrimonió,ji le perjudican al 
gouiernodela caja,Ha i.\^:Cr 14*

Jiote puede irritar el y oto de ¡?seíig ¡6n,ó cafiidad 
que hi^o antes quefe ca\jaffe,n. 15.

Ni le podra irritar ios Votos reales que hizjo fien~ 
dojuiiúris.mi.ió.

El marido y qudquiera superior,puede irritar lid 
lidamente los votos que d inferior hizjo conJfo 
licemidvy quandofe entiende irrítalos,hu.i6c 
'& Í7.

Entiendes,quando por elyoto no fe adquirió ¿eré 
cho á tercera persona,#.18. '

No es licito áí marido irritar los dichos Votos,nú* 
me. 19.

Refieres otra opinión ,y respondes d ella, nu- 
me. ié.

guando el marido, y muger hazjn Voto de cáfila 
dad de común consentimiento, no puede elmari 
dó irritar ely&to a la muger, y ¿o mesmosi ha- 
zjnyotodeReíigion, ac.ntun.

1 T\ Rimara conclusión. El marido puede ir
ritar todos los votos que la muger ha- 

E- ze sin fu Ircecia; dUvate el matrimonió, 
qiíe fe han de cumplir mientras duia. Y ho ha
bló aquí del voto de castidad,que luego diremos 
del. Ansi lo tiene S.Thomas; a Aragón,Sotó,Fr. a D°Thó.
P.dc Ledéfma,y Sánchez,con otros que resieie. 88. art.S ad;¡ 
La conclusión había generalmente de todos los ^ssrag.ifasótd 
votos,de fuerte, que no solo puede ir sitar los q hb.j.dé iúfi.fc 
le prejudican quanto a! a cío matrimonial,sino tá S^drn .lédé.aé 
bien los de oiacioh,limosna, v los demas.Prue- matri,q.6\.Hri 
base la conclusión de ib que fe dize en los Nume 4idúh.z. cón.i. 
ros. h Si maritum habuáit,°jr >ouerit aliquid fi ¿ anch. de md* 
audiens Vir fatim contradi.icerit. & irritas fece- tn.hb.% difpe 
rit pollicitationes eius.propitiús trit ei Dominus. ñÁdó.f
Lo qual entienden S. Augustin, c y S. Ambrosio b Ñamé. 50. 
de todos los votos. Lá razón es: porque aunque c c.nolaii, M 
fon y guale $, quanto al acto conjugal - el maridó c.mdnifefiümc 
escabecade la muger,come dize S. Pablo,¿ y ca.fifc
es cofa cierta que todas las aóíiones del cuerpo ead.q. 
le sujetan a la cabera, y ansi es oficio del mari- d -ddEphese 
do dirigirla para que no vote imprudentémeiv 
te.
2 Aduiertafe,que la conclusión ha lugar ,auh- 
que el marido hwtuéste cometido notorio peca
do de fornicación corporal, b espiritual,que si lá 
irmger nd quiere Vfar de fia derecho, sino q quie 
re hazer vida maridable con el, toda Via lé po
drá irritar los votos. Mas si fe buüiesté celebra
do legitímamete díudrti© entré ellos, no podrid 
él varón irritar los votos de la muger,ni elidios 
suyos, porque ya el reo perdió el dé redi o que 
tenía sobre e! innótente, y ansi puede el ihhoce
te,aunque féá-coñtra Cu voluntad , pastar á Reli» ¿ c.^Agathos- 
gion, como consta de vri texto, e y dé lo qué fe fa. 17.tr 2.> 
dize en los Numeros: Vidua egr repudiata quid mé.^o.

quid



45» Tratado XXXHRDe! Voto.
\ouc?nm reddent,Mas si el innocente fe te 

conciliare con el delinquente perdonándole, ya 
fehuemed matrimonio al estado pa (fado, y po
dra el marido irritarle los votos.
S También fe adulevte acerca dedo, que la mu 
ger que tiene hecho voto de castidad. no puede 
reconciliar a si al marido adultero, como tienen 

(Syln y mAtri Sylueftro, fy Sánchez, que aunque pudiera ha- 
zcrlo no nenie do hecho el voto,ya no puede ha- 

^¡rmátnmo-y zcrlo,que eíh obligada a guardar el voto, padíé 
f.15. sa dolo hazerfistinjusticia,y ansi lo puede hazera- 

ih.de matr.íi. qu¡e
5)Jlsp,6. n.14. 4 Lo contrario de la conclusión, es!o es,que el 

marido solo puede irritar los votos de la mu ger 
„ que le perjudican a el,y al gouíerno de fu cafa,y 

goAng.^.yetii no jos demás. Lo tienen Angelo,g Sybieítvo,In 
z.nu. 2.SJÍH.)'. n o cencío, Ho íli ente, luán Andrés, Antonio, A íi 

charvano,}’ Le si o. Y dize Thomas Sáchcz que es 
fiocenx.fr ip~ bien probable,y a mi también me lo parece. De 
tHY^ , denoto, fuerte,que diz en e st® $D octo res,que la mu ge río 
Uoílun], cT lo ella sujeta al marido por razón de la materia, 
Joannes ^A.n~ como }Q cita vn eíelauo a fu señor , mas no por 
dr. jd voluntad,como lo esta el Religioso a fu Prela-
^4ncharr.tbi. do.Elfundamento deíla opinión es:porq el ma- 
Zeji lib.z.c.^o rido no es cabcca espiritual de la muger,sino fo- 
dubio io.-- 8z. \0 politica: y no esta la muger debaxo de la po- 
Sdnch. de m<t- testad del marido, como el que no tienecatorze 
tr.lib.9MJ.s9 años debaxo déla potestad de fu padre:y el ma- 

trimonio no fe ordena para gouernar a la muge? 
fino para el bien délos hijos: luego no podra el 
marido irritar lo que no haze perjuyzio a esto. 
Lo segundo, porque e! Prelado no puede irritar 
el voto que haze el subdito de pastarse a otra Re 
Jigion mas estrecha , porque esta materia no esta 
sujeta a el, aunque lo esta la voluntad del subdi
to; luego mucho menos podra el marido irritar 
el voto que la muger haze de no mentir,y otros 
semejantes, porq en aquella materia no esta fu je 
ta a el,sino afolo Dios:mayormente que el acto 
de la voluntad, respecto del qual tenia potestad 
el marido,ya fe pasto,y solo queda la obligación. 
% Al primero destos argumentos fe responde, 
que para irritar el voto no es necestai io que el q 
le irrita fea cabera espiritual: que el padre puede 
irritar los votos del hijo impubere, auque no es 
fu caheca espiritual :y la muger no esta sujeta co 
mo el sieruo al señor,porque este solo lo esta qua 
to a los ministerios corporales, mas ella esta su
jeta al marido plenariamente,para que la gouier 
ne, y aunque eí matrimonio no fe ordena a esto 
primariamente, mas por el mesmo cafo que fe 
C3fa$queda sujeta plenariamente al marido. A Ife 
gando respondo,que es muy diferente: porque 
el Pr ciado en tato tiene dominio sobre los actos 
del subdito,en quanto la persona le esta fu jeta: y 
porque en aquel cafo lie ira mete fe exime la per
sonarle la voluntad del Superior,por esto el vo
to de eximirse para cumplir el consejo euange-- 
lico, 110 es sujeto al Superior, pues por el fe li
braste fu potestad, lo qual no acontece en los 
demás votos. Y aunque el marido no tiene po
testad en aquel acto, en quanto es ya paliado,tie 
nela en quanto induze obligación de presente: 
porque como timo potestad en los actos libres 
de la muger, no puede ella ponerse por ellos en 
obligación que no dependa del marido.

6 Segunda conclusión. También puede el ma
rido irritar el voto de castidad que haze fu mu- 
gsr sin fu licencia,aijienstofe de cumplir durante 
d matrimonio* Anillo tienen S.Thomas, ¿Pa» h J9. TboSn^ 
Iudano,Soto, Aragón,Gutiérrez,y Estomas San ^
diez con otros. El fundamento desta conclusión Ibi Sata¿ 
fe toma del lugar de los Nutrieres, ; y vn texto 
que queda referido por la primera conclusión: ixonc, 
porque aMi parece que fe trata de abstinéciayy fe 7.de fru, n 
incluye h continencia, como dite Abad. K. Tá- 
bien fe pmeua esta conclusión por la razón de la 
primeva. Porque aunque el marido,y mu ger fon jfcanon.lj 
yguaies quanto al pedir, y pagar el debito,y an- c.iz.n. 
si aquella materia no es sujeta á el, mas esta faje- ^•ddj,^,n, 
tala muger al marido en quanto a aquellanueua n. 
obligación , que es accidentaria , y ansi como 
le.puede irritare! .voto de no mentir ,aunque 
fea de materia que no le esta íubjeta, ansi es a- zz^.5.. 
quL K ^4 b bus mi,
7 Y lo mesmo fe ha de dezír, si la muger hizief- chAriJmas, 
fe aquel voto antes de consumar el matrimonio de comxopin 
con animo de entra, fe en Religión,que también g¿torm, 
lo puede el marido irritar,por razon.de la suje
ción, no obstante aquel animo, como dize Sán
chez. I El qual añade, que si hizkstc voto de Re- 1 SanchMlji 
ligion, y otros votos que cumplir en illa , aun- Mt.zo. \ 
que eí marido no le puede quitar el voto de Re- 
ligion*íe puede irritar los que en ella aula de 
cumplir,como puede eí Prelado irritar los vo
tos del Religioso, que auia de cumplir fuera de 
fu Religión.
$ Lo contrario de la segunda conclusión , esto 
es,que el marido no puede irritar el voto de cas
tidad de fu mu ger (lo qual es muy probable ) lo >
tienen S.Buenauentun, m vnaGieíTa, Gaycta- m j) ¡ñ 
no, Syluestro, Naiiarro,y otros,por las razones ^ ¿ij y liicx 
que quedan dichas contraía primera conclusio Jfj J \[¡¡n 
Y también por vnos textos n donde íe dize,que 
la muger que prof:So sin licencia de fu marido, 
y el despues la obligo a que hizieSe vida marida 
ble con el, no puede pedir el debito. A lo qual J 'lh 
fe responde,que no fe pmeua de ay nada contra tm ^ 
lo dicho,porque el marido en aquel calo no íe ir 
rito el voto, sino, solo la obligo a salirse, porque 
la profession no valia.
9 Tercera conclusión. El marido también pite n¿
de irritar los votos que la muger haze sin tu licé cÁuidam, ¿1 
cia, que ha de cumplir di Suelto él matrimonio. comw 
Efu tengo por mas probable, aunque rabien es fvmrít 
probable lo cotral io.Tienen esto Syluestro,© So Q 
toFr.Luys Lopez, Vega, Zuñiga,y Sánchez. El 4 a iJicjjo 
qual dize que es de muchos, mu y doctos. Y aun- t0 /;¿7. 
que Fr. Luys Lopez faca el voto de castidad los j}L(¡,s.ar.r. Z« 
de mas hablan generalmente. El fundamento es T ^
el meímo}que de la primera conclusión, que es, 
ser el marido cabe ca de la muger para que la ri« 
ja, y gouierne, porque no proceda.imprusten- ^ Z0,Sturnea* 
teniente : y también puede auer imprudencia ¿eyoio^^0, 
en los votos, que ha de cumplir diífuelto el ma- 
trimonio, conto en los que ha de cumplirán- tr.li.}.dij¡ty 
tes: que i o mesmo fe dize del subdito respecto 
del Prelado.
10 Lo mesmo fe ha de dezir del votd de Reli
gión,que la muger hiziere pava cumplir despues 
que embiudarc. Mas si el voto de Religión fe h!« 
zo antes de consumar el matrimonio,auiendole

de
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de cuplir entonces no le podra el marido en nin
guna manera irritar, como no puede irritar 
el Prelado el 5 el subdito hazc de pajar a Reli
gión mas pilleen a: que corre la misma razo. Mas 
los votos quehaze, que ha de cumplir en la Re- 
ligiori)püedelos irritar el marido,aunqu¿ los ha
ga con animo de entrar en Religión, porque 
por aquellos votos tío fe exime dé la potestad 
del marido: y esto aunque permanezca el voto 
de entrar en Religión, como dize Sánchezp, 
ir Lo contrario de la conclusión tienen proba
blemente Angelo^,Cayetano,Nauarro, Aragón, 
Fr. Manuel , y otros fundado en que. el mari
do no es superior mas, que quanto a la materia, 
como el señor respecto del eíclauo,a lo qual que 
da bastantemente respondido.
11 Quarta conclusión. También puede el ma
rido irritar los votos que hizo la hmger antes 
del matri mo ni o,com o tienen Syluestio ^Archi
diácono, Ve la m era, A r agón, A zo r, y otros.Y con 
sta de lo que dize S. Auguílin en vn texto r: Ita 
si aihuc impt£ concesserat pater y ota. per solue
re, si antequampersolueritrnitsit, £r Viro euts 
hoc cognitum non placuerit, non persa luat, 
hoc omnino fine peccato. La razón es: porque 
aunque el acto libre que la mugertuuo, no está 
sujeto a la voluntad del marico , mas está suje
ta ia materia plenariamente,que la puede ocupar 
en todo tiempo.
1 z Mas base mucho de aduertir, que esta ño es 
verdaderamente irritación como dizen Archidia 
conoí, Velamera jNauarro ,y otros , sino solo 
es suspensión del voto: porque el acto no esta
llo sujeto aí marido, ni la materia lo esta absolu
tamente , sino fecundum quid, esto es, durante 
el matrimonio, y no irías: y afsi dilfuelto el ma
trimonio está obligada a cumplirlo de ay ade
lante : mas no esta obligada a suplir lo que fal
to mientras el marido no quiso que lecutnplief- fe. Y aun si. el marido despues le dio licencia, 
tiene obligación a cumplirlo,porque solo fue fus 
pensión del voto.

También fe adularte , que por los votos que 
hizo Iamuger antes de cafarse no esta obliga
da a dexarfe de cafar, para no poner impedi
mento al voto ,sino es que sueste de castidad, o 
Religión: porque los demas votos no ¡fon con
trarios a! matrimonio,ni le excluyen,y feria cofa 
durissima obligarla por ellos a que no fe cafaste, 
como diz e Sánchez V.
14 Lo tercero fe aduierta , que no fe ha de en
tender la conclusión de todos los votos que la 
muger hizo antes del matrimonio , sino solo de 
aquellos que perjudican al marido , o a! gouier- 
no de la cafa, que fulos estos puede suspender
le , y no los demas, y afsi no le podra mirar el 
voto de castidad , que hizo antes, porque este 
Incluye dos cofas, que es no le pedir el debi
to .y no le pagar; quanto a lo primero no le 
puede irritar el marido, porque no esta sujeta 
a el quanto a pedir el debito ; y quanto a tafe
ando no ha menester irritación, que está obli
gada a pagarle. Ni tampoco puede irritar
le el marido , el voto que hizo antes del matri
monio de no mentir, porque el acto no le es
ta tujeto, ni lo estaua la voluntad quando le

h:zo. Mas base de aduertir, que como el ma
rido sucede al padre, en lugar de tutor, y cura
dor, silos votos que la muger hizo fueron an
tes de la pubertad, fe los puede irritar todos,y si 
fueron despues de Ja pubertad hasta veynte y 
cinco años, le puede irritar los votos Reales ,f¡ 
los hizo sin licécia del padre,tutor,o curador,co
mo ellos pudieran,aunque fueíse pastada la edad 
como dize Sánchez x. x SancJemat*
i? Tampoco le puede irritar el voto de Reli- U.9MJ,41.«.4. 
gion - como el de la castidad: porque mientras 
nb esta consumado el matrimonio esta obliga
da a entrar en Religión , y si esta consuma
do no puede cumplirle mientras dura el matri
monio.
16 Vjumamente fe aduierta, que si la muger 
crajüt luris, quando hizo los votos, y eran vo
res Reales, no fe los podra quitar el marido que 
vienen a ser como otras deudas, y pastan a los 
herederos,yafsí pastan los bienes con esta carga, 
y con ella los recibe el marido.
16 Quinta conclusión, También puede el 
marido irritar validamente los votos de la mu
ger que hizo con fu licencia, durante el ma
trimonio , y generalmente qual quiera Superior 
que puede irritar los votos del inferior, lo pue* 
de hazer validamente, aunque los aya hecho
con fu licencia. Afsi lo tienen Innocencio y% vinno.inc feri 
Syíuestro, Cayetano , Aragón, Soto , Thomas ptiira'¿e "yút0 
Sánchez, y otros, y confia de vaos textos 
hl fundamento es, porque el Superior rede- cU*$l e.Cdie 
ne siempre el dominio de la voluntad de! sub- f so* t f 
dito, y de la cofa que fe ha de ofrecer por el Soto
voto,y afsi el darle licencia, solo es darle Ja h^Xeius q ~ 
facultad que basta para vfar de fu voluntad en aVt ¡ sane ¡/de 
el voto. Y añade Thomas Sánchez a, que es
to es verdad ,aunque diga que fe la da re u o ca
ble , que no por esto adquiere el subdito titulo 
deexempeion»
17 Mas hafe de aduertir, que aunque el Supe
rior vea que el subdito haze el voto, y calle , b 
dissimule, no es visto consentir, que el que ca
lla en cofa que le viene perjuyzio no es visto 
consentir, conforme a vna regía ¿ de derecho breg.qui tacet 
que fe verifica en este cafó,cómo dize alli laglof de tegjur.inó. 
fa. Yafsi dize Cayetano c que aquella ley del ghbi
libro de los Números, que dize: Quodfe audiens c Caie.fup.Nfi 
y ir tacuerit, O" ¿7,1 alteram dura distulerit sen- mer.^o. 
tentiam,quidquid y&uerit reddet,Coffo ya,como 
las demas leg ues. Mas st el Superior interior
mente consintió quando vio hazer el voto , fue 
hazerle con fu licencia, como prucua latamente 
Sánchez d*
18 Adalertase mas, que fe entiende la conclu
sión,quando por el voto no fe adquirió derecho 
a tercera persona , porque íi el inferior hizo vo
to de dar tanto a vn Hospital , y el dicho Hos
pital lo accepto , y fe hizo con licencia del 
Superior, ya es deuda, que fe deue , y no lo 
puede irritar el Superior, como lo dize Ara
gón e.
rp Dezimos en la conclusión,que los puede ir
ritar validamente, mas no licitamente ; por
que si lo hizieste sin causa justa , pecaría mottal
mente ,y reduzcíe este pecado a sacrilegio, de 
quebrantamiento del voto, como dizen Cave- 

I Gg taño ft

matr. hs).difp 
40.77.4.
xcmamseflum

aSanc.VbisuM'
6

¿Sanc.yíisup* 
n.io.

CvXr^.z.2.|. 
88 Miz.



4§o Tratado XXXIIIT. Dei Voto.

hltgcajnqjifl* 
38.M f-3

f'Caie supJuh. taños, y Aragón, porque aunque el Superior 
3 ^trag.d a 8 rodauivitienc dominio de la cofa, pero no es li- 
g Lyra/^r J^a- bre que esta ya obligado,y afsi entienden i y ra£, 
tab,Num.$o y Vatablo ,el lugar de los Números, que dke. 

Pórtame ipse iniquitatem eiús. Mas si la irrita
ción fe haze con caula, no sera pecado. De lo 
qual fesigue que el subdito que en este cafo pide 
con justa caustique le irriten ei voto , sao pecara, 
y filo pide fin ella pecara mortalmente, y enca
so de duda podra estar a juyzio del Superior, si 
fuere hombre docto,y sino a juyzio de otro que 
lo sea,
20 Ricardo h duda si puede el Superior vali
damente irritar en e i cafo de la conclusión, y pa
rece que no. Lo primero,porque para la Sr me
za del voto que haze el subdito, no fe requiere 
mas que el consentimiento del superior, luego 
arriendóle quedara tirare,y no fe podra reuocar. 
Lo segundo,porque el Superior peca irritándo
lo , luego no deue ser oydo. Lo tercero, por
que si la prometía fe hiriera a otro hombre con 
licencia del Superior,no la podía reuocar,luego 
mucho menos haziendófe a Dios Lo quarto, 
porque aquella licencia concede al subdito do
minio, y quasi possessi on de fu aciionjiiego no 
puede el Prelado irritarla.

Al primero destos argumentos fe responde, 
q para que el voto fea del tcdoirreuocable,fuera 
del consentimiento, se requiere entrega,que si 
esta fe hiziesie, ya feria irreuocable. Al íegun- 

iCaic vbi fup re^Pon^° con Cayetano/,que quando la ma- 
J * licia esde parte de la cofa que ie manda, porque 

la cota en si es mala, no fe ha de obedecer ai Su- 
peiior: mas quando es de parte del mismo Su
perior, y no de la cofa que manda, deucfele 
obedecer. Al tercero respondo, que en la pro- 
mission que fe haze al hombre aceptándola, tie
ne el derecho adquirido, y como el Superior no 
haze fus veres,no puede reuocarkimas el Supe
rior haze las veres de Dios, para gouevna**,y as- 
si puede remitir valida,y licitamentediay causa, 
y finóla ay lera validamente, mas no licitamen- 

Issanch vbisu. rs,como dize Sánchez k, aunque otros rcfpon- 
n den por otro camino. Al vltimo respondo con
lCaiet.vbisup. Cayetano/, que el subdito por la licencia del 

Prelado solo recibe quasi poísession para hazer 
el voto,y afsi no puede hazer el Prelado que no 
fea valido, mas no recibe poísession de la cofa 
prometida, que siempre fe queda en el dominio 
del Superior hasta la entrega.
21 Sexta conclusión.Quando marido,y muger
de común consentimiento hazen \oto de casti
dad,no puede el marido irritar el vdto de la mu

ña .fofo//í.7.áe ger.Afsi lo tienen Soto m,Aragón,Fr. Bartholo- 
itijlf.; a.\.^A we de Lcdcfma, Philiarco,y Thomgs Sánchez, 
rag.z.t.qM.a, con otros que refere. Y expressamente lo dize 
8.¿\ Ledc.dab. S. Angustio en vn texto n, por estas palabras: 
71 Je mat.Phi £¿*J>d &í0 pan CQ rfensu Voticraí is, perjeneranter 
lia. to. i,p.z.li. yf¡ue ád finan reddere debulíhs, d quoproposito 
3.C.4, Sanch.de fi lapsus e'sl, tu saltem inslantijsinie perfeue-
m.wr.iib.$jij. ra. La razón es: porque en este cafo ay pacto 
4o.n 70, virtual, en el qual cada vno delios renuncia fu
n c. quodDeo, derecha escogiendo vida casta. Y lo mismo es 
35 ^.5. quando ambos de común consentimiento ha

zen voto de Religión , o vno voto de Religión, 
o orden, y el otro de castidad, en caló que~vale

por ser de sesenta años,y qué no puede auer sos
pecha,como dize Sánchez o.

Dificultad X XII, St puede la muger 
irritar algunas votos del marido.

o smhífi,
-r.ri.

Puede irritarlos Votos Jes marido, hechosfinf» 
Ltcencidiquele perjudican quanto al debito y 10 
k0Íítdcioñyn.u

Puede irritarle el Votó de "Vigilias,y abstinencias^ 
qué le-quitan las fuer fds ¡yelde largas eregri* 
nación,fino es en fauor de-la tierra Samd,n.i\

tsopuede el mando bazjfVoio de mudar notable 
meii&ú habito ,sn consentimiento dé juma- 
ger,n. 3.

islo puede ella irritarle elVoto,de haz^er prodigar
• ltmisvas amqne el no las puede hazjr^ m,$.
Segun mas probable opimo n, m le puede irritar el

y oto de m le pedir el debito ,n .5.
P?i choto qu°haz*e para despues de di ¡suelto el 

matrimonio,n.&.
los Votos que el marido haz^e con licencia de fu 

muger je ¿os puede irritar con caos a:mas jiló 
hazse fin ella,y ale aunque peca^j.

Si el hazte Voto de castidad confu licenciagpuede
* ella irñ tart o,quanto apagar el debito, nJ.

1 Rimera conclusión. Lá muger solo 
'I—^ puede irritar los votos del-m as id b he* 
■M chos siii fu licencia,que leberftbiicim,

quanto a pagar moderadamente el debitaWsi* 
tiatno nial,0 la mutua cohabitado n, cora ó ti en en 
SylueftiO a, Soto , Ñau arto, Aragón, Tilo
mas Sánchez, ínnoeencio, luán Andrés, Anto' 
nio, Abbad,y otros Canonistas. El fundamen
to es , porque la muger por razón del contracto 
matrimonial tiene dominio en el cuerpo del ma 
rido,quanto a que le pague moderadamente 
el debito ,y la cohabitación,y afsi por razón de
sté dominio , en el qual fon y guales marido, y 
muger le podra irritarlos votos,que fueren con 
tía el.

De la conclusión fe insiere, que si estos votos 
fe los irritat e,no reuiuen despues,como fe ha di
cho ¿ de los votos , que plenariamente fe irri
tan.
2 • Insiérese también, que puede irritarle el 
voto de vigilias, y abstinencias que le quitarían 
las fuerzas para pagar el debito moderadamen
te , y lo mismo de la larga peregrinación, que 
todos eíTus votos los puede irritar, quanto al 
excelso. Mas sacan los Doctores el voto en 
fauor de la tierra Santa , que lo puede el mari
do hazer contra la voluntad de la muger , y es
ta obligado a cumplirlo, como ex presta men
te fe dize en vn texto c , donde la gíoífa, y 
Abbad dizen que es especia! i (simo cafo este 
en fauor de la tierra Santa: y esto porque U

a Sjtf.teum, 
5.f.i SatMr 
deiuf. qgzi. 
NautÁink.

ar.% .
matrMU ¿f
42 .mi zjmt. 
Cra¿ijir¡( fin
p tur a Je

_p¡
di sil*

mu^er puede yr con el marido si quisiere, y
sino, es bien que fe abstenga por algún tiem
po en fauor del bien publico de toda la Igle
sia. Mas áduierren los Doctores que es necei- 
favio para esto que fea en fauor de la tierra San
ta, que si sueste solo por deuocion rio goza de
ste privilegio.

c c.ex multas 
in safiúJe'M’ 
togljln r.j'/si
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í,parce 401Ds láiitiradqn efe sos Votos,
5 ':Q^'^a a' los v^tos’de mudar habito,fe hade 
d;e¿ U’ qqe fi la madan^asueste ligera, no est liria 
oh lia adpeJ marido, a.obedecer eneífo a la mu» 
gev, mas «fi fu eñe g ron e corno1 el habito de tercero 
dek Qrdéde 1SL P.S.. Fráciíco,o de hermicaílo, 
no le pupde hazer el marido fin cóíentimiéto de 

¿SjLy.yotum, la mugericomo tienen SyiueitrqdiNaoai-ro, Ro 
ya,iMu.c.iz ÍeíasSanchez.-porque esto en.algunos daña a pa- 
»'6i.KoseXyo gatee! debito,porque,fueleser -horror..

4 Quamp a los votos que haze el marido en 
Umtr.hh,p. perjtiyziq de fu familia . como de hazer grandes 
íiffryn.p. limosnas, que fuellen prodigalidad , fe ha de de- 

zir,que no puede la muger irritarlos: mas el no 
(Sato Hk 7 Je ella obligado a cumplirlos,como tiene Soto e, y 
hüjl&art.t. le sigue Sánchez.
SítncJe matr. 5 Mayor duda ay del voto de no pedir el de* 
hjMstiji.é. hito, que haze e! marido - fi je puede irritar iá 

mugzG Algunos Dolores granes tienen que fi. 
fSoto yinfap. Afsi lo tiene Soto aunque dize, que paracmt? 
jr¿¡. y tifas, tar escrúpulos pida dispensación, y lo tiene por 
¡Unn.li.ii.de probable Aragón,y ío tienen Henriquez, y Phi- 

llares. El fundamento es, porque por este vo- 
fhílüoA.p.i. to quedaría muy granada ía muger, que no 
lÜM$.exct- suelen días pedir el debito de vergüenza. 
fittir, Lo contrario es mas probable, y verdadero*
lM%.inPlo. Tienen lo A nglest^, Palacios, Antonio Gómez, 

y ligúelos Thomas Sánchez. El fundamento 
depoli ? di fi es: porque el marido no ella en ello sujeto a la 
P¿. in4. eiij. muger ,y elle voto no es contra la Fe del matri- 
Z8.iifa. Gom. monio, que ella solo obliga a pagar el debito , y 
dhll.Cvuzj. no a pedirle. Y no obsta el deziv que es g-aua- 
ikiojxu, 6<. meo de la muger, porque no es gvauamen con- 
SMchuti fap. tva justicia, y halla que el marido pague el debí* 
n‘l' to quando en ella ve voluntad de pedirle, y

fe le ofrezca, íi ella quisiere, que con ello 
cumple.
6 De lo dicho fe infiere , que no puede la mu
ger irrita-' el voto del marido,que haze para des
pues dediíiaeito el matrimonio , porque no es 
en perjüyzio de Ha* Y lo mismo es de los votos 
que haze antes de consumar el matrimonio, con

, . 7 animo de pallar a Religión , como dize San-
tó-W8/- chezí.,

7 Quinto a los votos que el marido haze con 
licencia de la muger, fe ha de dezir, como en la 
dificultad paliada, que fi ion en (íi perjüyzio,los 
podra irritar có caula,mas fi no la vuiere>y los ir 
rifare, vaídra la irritación,aunque pecara mortal 
mente.
8 Y fi el mando hizieííe voto de castidad con 
licencia de fu muger, púdralo ella irritar con ju
ila causa , quanto al no pagar el debito , mas no 
quanto a pedirlo ; porque elfo no le perjudica, 
como queda dicho.

Dificultad XX TIL Quando fe dize 
qu||el Superior irrito el voto,

Ojiando el superior,fin faber dely oto,irrita la ma 
tena,no le irrita.n.i.

El subdito que hixji el y ato ,'de cofa que no puede 
cumplir fin licencia del Prelado, áeue pedirla, 
habiendo mención ¿el >0to^zipc.n.i.

&e las palabras con que el superiorprohibe la md 
t en a fe ha de con je chr arfa quiere quitar el >0-

to.ó né,n$.
Si y Hiere dula* pídase de clara: ion al Prelada 

y fino la puede merse ha de alar al yoto> 
mm.4,

t T*y É(pondo lo primero, que quando el 
|C Superior fin saber del voto prolli- 

^ be ¡a materia>no -por eísó irrita el vo 
to. Lo qual es muy cierto,porque: Voluntas non 
fertur 1 n imogmium.
2 Lo segundo, que es cofa cierta que el subdito
que hizo el vetd.fi es de coía que no puede cum
pliríio licencia delPrelado,tiene obligación por
razón del voto que hizo a pedir licencia para
ello,como diz en Cayetano 4, Aragón , Thomas aCd!C.i,i,qt$%*
Sánchez,y otros. La razón es: porque el que íe
obliga al fin fe obliga a los medios, con los qua- tbi d&.Sdncdt
les íe ha de eiechiar: y fi el Prelado sabe que tie foatdi.y dij.q.}
ne hecho,vbto, mas fácilmente le dara licencia.
Y liase de a.duemr, que no llalla que pida licen
cia al Prelado, callando el voto , y que el no la 
quiera conceder, para que fe entienda qué que
da suspensa la obligación del voto, como tienen 
Cayetano Aragón,y otros, aunque Sánchez c b Cd'ietSr %A*
tiene lo contrario. La razón cs:porque ella obli- ragybififfP 
gado,quanto es de fu partea hazer lo que pudie E Sdc.ybifttpn 
re para cumplir el voto, y ais i e fiara obligado a «.7. 
pedir licencia declarando el voto,porque elle es 
medio pava q fe la conceda mas facilmente.Y au 
mas,q aunque fe la nieguen vna vez, efiara obli
gado a pedirla otras vezes , quando le pareciere 
prudentemente que contviene,halla tanto queje 
irriten e! votos por que este es medio conueníen- 
te para sacar la licencia, faluo fi el voto sueste de 
tiempo determinado , que en pastando paliaste 
también d voto.
3 Lo tercero,que de las palabras con que el su
perior prohibe la materia fie puede conjeturar 
fi quiere irritar el voto,o no: porque fi sabiendo 
del voto,prohibe perpetuamente la materia, 
es visto irritar el voto, y lo mismo es ft dize: No
quiero que hagays esto , como dize Cayetano d. Q CaíeJnsumí 
porque la negación tiene esta naturaleza , que y^otum cap.de 
quidquid imenitpofife deflruit. Y también,por - ¡fatuor condfa 
que el Voto del subdito > quando es de cofa jici» tio.crc* 
ta,tiene implícitamente condición de cumplirle 
fiel Prelado no contradixere : y íi es de cofas 
prohibidas tiene condición de cumplirle ,fi el 
Prelado diere licencia,como dize Cayetano*?, 
con S.Thomas. Y fauorece esto lo que fe di
ze en el libro de los Numeres f Si autem statim r,^
\t audierit contradixerit patera yota.cn tura- 
menta elus irrita erunt. Donde la contradicion f NuMe.^o* 
fe reputa por irritacion.Mas íi el superior sola
mente dixeife, por agora no quiero que lo ha
gays, en tai calo mas íe ha de juzgar por suspen
sión del voco,quc por irritación.Y tai feria,quau 
do el superior por obra, b por mandado contra- 
umietíe al voto del inferior,porque en tai cafo 

fplo es suspensión del voto por aquella vez, co
mo fe ve curo.
4 Mas base de aduertir, que fi cOnfiderandob 
¿jen todo vuieífe duda íi el voto efiauairritadoa 
o no,ental cafo sedene pedir declaración al su
perior ; y fi no la vuieífe, fe ha de estar por el 
voto,porque está en posteísion, como el qefl u

i G§ 4 <m.



T racado XXXII11. Del V oto.
cierto del voto, y duda de Ia dispensación, que 
esta obligado a el.

Ve U difpn[ación de los Votos.

Dificultad XXIIIl. Si puede auerdis- 
pensacion en el voro.

DeFe es.que ay en Ulglcfia fetes} ad parddispen 
Jar in los votos fimples.n, i.

En la dispensación , y comut ación de losaos os* 
jiempre je reftucre autoridad dd Prelado> 
num.z

El Papa Puede dispensaren los Votos simples per 
derecho divino, -s.z.

Respóndese a Vnos argumentos^.

i TX Rlmera conclusión. Cofa certissima 
es que en la Iglesia ay potestad para 

Jl dispensar en los votos simples.Ella es 
•de fe, como confia del vfo, y tradición que la 
Iglesia tiene desde el tiempo de los Apóstales-, 
que no íe puede dezirque yerra en cofa tan gra
ti e. Y era muy necestano para el buen gouiemo 
de la Iglesia que vuieste en ella esta potestad; 

zeAspenfath porque como di'ze vn textor, es la dispensación 
oes,i*qy. como quando los nauegantes apretados con la 

té pesiad, eeván algunas mercaderías en la mar, 
pata sainar las otras. Colige le esta potestad ae 

b Mattb. 16. Ja$ palabras de»S. Mathec ¿. Sfiodtkmque lj-
gaueritis yCr c. Junto con Ja costumbre de Ja 
Iglesia.
z Segunda conclusión. En la dispensación, y 
comutacion de los votos , siempre fe requiere 
autoridad del Prelado. Afsi lo dizc S. Tho- 

cD.Tbo.2.2.^. mas f,y le siguen todos. La razón cs:porque el 
S3L4.Iuncor*- voto es piomesta que le haze a Dios, y ento-' 
J9* das las p rom estas la persona a quien fe hazen

las acepta, y penden de fu aluedrio. que las pue
de perdonar quando quisiere : y como el Prela
do en la Iglesia haze las vezes de Dios, es neces
saria fu autoridad,para q en personado Dios de
termine lo que es acepto a til Magestad,confor- 

di.Cor.2 mea lo que dixo S. Pablo d. Nam & ego quod 
donaiu.fi quid donaui,propter Vos in / erfonaChri 

e D'Thjvbisup fii. Y nota S. Thotnase aquella palabra propter 
Vosinpersona ChriHi&nt todas las dispensacio
nes,que le piden a los Prelados, fe han de hazer 
a honra de Christo Redemptor nuestro en cuya 
persona dispensa,o por vtüidad déla Iglesia,que 
es fu cuerpo místico.

Y no obsta contra lo dicho, que la obligación 
del voto es de derecho Diurno,y natural,que no 
obstante elfo puede el Papa dispensar,como que 

t fup ip.tr. 2. da dicho arribas
u/y.51./3.2 3 y si fe pregunta,porque derecho puede el

Pon ti si ce di-i pensar en esto ? Respondo, que al
gunos diz.cn , que puede el Papa d i ípe mar, por
que siempre en el voto fe entiende esta condi
cioni el Par?, quisiere. Mas esto es falso,por
que como puede e! hombre hazer otras cofas* 
sin;voluntad del Pontisice , también podra ha
zer esto. Y mas, que si esto fuera, no era mene
ster que vuieracaqfa pava que dispensara el Pa
pa ^ que bastaua sola fu voluntad. Otros dizea

que esta no es dispensación propriamentc, sino 
solo declaración del Papa - que declara que en 
aquel cafo no ha lugar el vota. Mas esto es fal
so , porque si esto fuera qualquier hombre docto 
pudiera declararlos en auiendo el Papa dispen
sado en vn caío.pudiera qualquiera víar de aque 
lia dispensación en caló semejante. Y afsi fe ha 
de responder, que puede el Papa dispensar por 
el misino derecho Diurno ; porque pertenece 
esta potestad al buen gouierno de la Iglesia,co
mo queda dicho , y afsi fe ha de entender que 
dexb comifsion para esto Christo Redemptor 
nuestro.
4 Y no obsta contra esto lo que arguy e Ara
gón g, que parece cofa voluntaria la interpre- § 
tacion de la comifsion de Christo en este cafo. 88.4.1a. 
Y mas , que como el derecho natural contiene 
intrinseca, y estencial rectitud, o malicia en lo 
que manda, o prohíbe, no puede caer en el dis
pensación :y afsi, como la obferuancia del vo
to fea de derecho natura!, no parece que puede 
caer dispensación en el. Al primero destos argu
mentos fe responde, que fe pone esta comifsion 
con g an fundamento, pues consta de la autori
dad de la Iglesia. A* segundo respondo,qu es 
muy diferente quitar Ja ley , ó dispensar en ella, 
y hazer que permaneciendo la ley le haga con
tra ella : porque el Príncipe puede quitar fu ley,
0 dispensar en ella, mas no puede en lo segun
do,porque es de derecho natura!. Y afsi es 
aquí, qire no puede el Pontisice dispensar en d 
derecho Diurno,de ta! manera que quedando el 
voto fe haga vno contra el: mas puede dispen
sar, quitando la ob'igacioo dd derecho Diurno, 
por comifsion de Dios. Y quitando esta, no te 
haze contra el derecho Diuino, aunque haga co
tia lo que fe auia votado: porque ya no queda 
el voto,y afsi no fe haze contra el derecho natu
ral : por lo qual podra dispensar en esta ley, co
mo el Rey en las suyas,faluo que como es de su
perior ha menester causa.

Dificultad XXV.Quien puede difpen 
far en los votos.

Las dispensaciones en coman, remifsiué, mi-* 
mero 1.

Tara dispensares necesaria autoridad delPreU* 
do,y justa causas.2.

El Papa puede dispensar en qualquiera Voto, aun
que se asolemne fie U RelgiQn.n.3,

El 0b spo puede dispensar en los Vosos simples que 
ha^en losjubditcsy no efjan reservados al Pon 
tijice.n.4..

Lo mismo que puede el Obispo quanto a eso .pue
den también íes fií ludes ¿Jj< mptos , que tienen 
jurshcicn ¿juafi Ep¡J-:opa¿,y ¿os Prelados de 
las Reí glonesy el Mdejfre-escuela de S alaman-^ 
cay puede también dijpensar en ¿as meguían- 
dades,ny.

1 Tk M Venas cofas tocantes adifpcnsido- iXz I ne5>quedan dichas arriba.:?,donde fe a Cup. 
XV trato de las dispensaciones en €o*~dífi4Qt&

mimstas quales fe pueden ver allí.
2 Primera
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De la dlfpeníadtitt de los Votos. 4^5

2 Primera con»:; i o ñ. Para dispensar en los vo 
tos es necéfihna'autonaad del Prelado , como 

1 queda dicho ¿, y también juña causa > como to- 
dosdizerijV lo diximos arriba c,
5 Segunda conclusión. El Papa puede dispen
sar en todos ¡Os votos - con juila causa, aunque 
fea en el voto solemne de la Religión, como fe 
díxo arriba d.

4 Tercera cancmfion.El Obispe puede difpeti 
far en los votos' simples que hazen los subditos, 
que no están refernados al Pontifice* Afsi lo tie
ne S.Thomas -,vnaglossa por vn texto innocen 
ció, y Abbad, y es común. La razón es: porque 
el Obispo en fu Obispado puédelo mismo que 
el Papa en todo el mundo , íaiuo en las cofas de 
fe,y en lo que el Papa vuiere referuado para fi, 
como tienen Soto^Aragon, Hennquez,y Tilo
mas Sánchez,con otros muchos que cita. La ra
zón es: por ser Pastor ordinario en fu diócesis, 
y afsi como qualquiera Confessor puede absol
ver de todos quantos pecados ay, fino es de los 
que citan refemados,afsi es aquí.Mas aduiertafe, 
que el Arzobispo no puede dispensar con los 
subditos del sufragáneo, porque no es ordina
rio fia y o, fino es en grado de apelación , fai
no en el tiempo que visita, como dixe auri
tas.
5 Lo mismo que puede el Obispo,quanto a es
to, pueden también los Abhades exemptos que 
tienen jurifdicion quafi E pifcopal,que essos fon 
ordinarios,como dize Nauarro h,y otros. Y 
lo mismo puede el Cabildo sede vacante,que su
cede en lugar del Obispo,como fe dixo arriba i. 
Y lo mismo pueden toáoslos Prelados de las 
Religiones,como dize Aragón k,y es común. Y 
dize Aragón,que es lo mismo del Maestre-efcue 
lade Salamanca,que puede dispensar en los vo
tos , y en las irregularidades de los estudiantes, 
por comistión que tiene del Summo Pontifice: 
y asti pueden dispensar con les estudiantes el 
Obispo,y el Maestre-efcuela,como también di - 
ze Diego Pérez /, y asi i Antonio Gómez dize 
que también puede el Obispo de su lugar, de 
tuerte que tienen tres que pueden dispensad
les

Loque pueden acerca destolos Confesso
res de las Ordene* mendicantes fe dirá aba- 
xo rn.

Dificultad XXVIL Quales fon los 
votos refernados a! Su mino Pon
tifice ^ y si puede el Obispo en al
gún cafo dispensar en ellos.

Eldía de oy cty cinco Votos refernados al Summo 
rom fice y y mas el de Nuestra Señora de Lo
reto,n.i.

líta dispensación se ha de interpretar esrecha- 
mente,n. 2.

Pueden dispersar los Obispos en los Votos, que 
no fon enteramente de castidad ,y Religión, 
y en los disjuntos ,y en eí de virginidad ¡y fi 
el rapa cornuto el \oto en otra materia m re- 

. sruada&c.ri.i.C'"’ 4.

^Acerca delos Votospenaléí áy tres opiniones fd 
mas probable es, que no fon refernados, num.

6.
No puede el óbijpo dispensar en ellos, quan* 

dos haztn en pena del pecado ya cometidot 
num. 7*

Respóndese a los fundamentos de las opiniones 
contrarias,*¿.8,

^Acerca de los Votos condicionales ay tres opinio«• 
nes.fifon reJer nados, o no. Es mas probable que 
no lofon,.& io.

Entiéndese quefeanVerdaderamente condiciona- 
le$,n.i\.

No fe habla aquí de las condiciones que tacita- 
mente fe entienden en todos Los Votos, ni de 
las condiciones de pretérito,opresente,num.it,
Cr 13.

Respóndese a los argumentos de U contraria, nu
mero 14.

guando no ay recurso fácil al Pontifice, o a quien 
tenga fu autoridad para dispersar,y ay gran 
peligro , puede el ob\jpo dispensar en los Votos 
refernados,mientras dura la necefsidad,num.i¿

16.

i 1p\ Efpondo,que el dia de o y ay cinco 
votos refernados al Pontifice, que 

^ X, fon el voto de perpetua castidad , de 
Religión,de peregrinación a Hierusalem,-de vi
stear las Iglesias de S. Pedro, y $,Pablo, y de pe
regrinación a Santiago de Galicia, como consta 
de vna extrañagante a de Sixto-I III. donde fe ^Extrdnág.^fi 
cuentan estos por refernados. Y dizen Sylue- fi dominici gr e 
stro b, Angelo, y Soto , que esto fe mtroduxo gisdepoenuey?* 
por costumbre,que de derecho antiguo común remifionibus 
era referuado el voto vltra marino tan solamen- b syl.Votum4. 
te, que era de yr a visitar el Santo Sepulcro : y q% 3. K/4ng.q.6m 
porque las cofas arduas, y grandes, de derecho soto líbr.y. de 
pertenecen al Summo Pontifice, por esso eí iuTl.q.a aA* 
voto de castidad,y Religión, como tales, le eran 
refernados., Y pone Nauarro cono entre los c Nau.comm.t 
refernados,que es el de peregrinación a Nuestra dereg.nu.zi* 
Señora de Loreto , aunque no dize por donde: 
mas re temóle León X.d en vna Bula que fe re- ¿Leo \o.hrbuL 
fiere en la historia de aquella caía. Ydize A- qua incipitgfo 
zor c, que no- esta recebido en vfo,y sera porque nofifsimxNir- 
pocos saben desta bula. Y dize también Azor ginís reserfur 
que el voto vltra marino que queda dicho es inhiíl. Laure* 
referuado de costumbre, aunque no fe haga en sol,16, 
fauor de la tierra Santa,fino solo por deuocion. e ^Azjor i.injt* 
2. Mas liase de aduertir, que esta reseruacion fe rnora.li. iz.sjp 
ha de entender estrechamente , lo quai es llano q.lfi.^r q^ 
porque es odiosa, que en ella fe deroga el dere
cho que tienen los Obiípos,
3 De lo qual íe infiere, que puede el Obispo 
dispensar etilos votos que nc fon enteramen
te áe castidad , y Religión,como en el voto da 
guardar castidad por vh año, y en el de guardar 
castidad conjugal, y en el de no fe cafar, y en el 

«de ordenarse de Orden Sacro, y en el voto dif 
Junto, quando vna parte del es refemada, y 
la otra'no, como fi hiziesse vno voto de Reli
gión , O de ordenarse de Orden Sacro: y tam
bién fi promete vno Religión , y perfeuerar en 
ella: puede el Obispo dispensaren la períeue- 
randa - aunque no en el voto de entrar en Reü- 
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*$4M.de mdt. 
¿ib.S. difo.per 
totam iom,i

gíon. Y también puede el Obispo dispensaren 
el voto de virginidad , íi expresamente no se 
quiso obligar a mas» porque si falta esta expres
sa intención sera voto de castidad, como tie
ne Azor f. Icen si el Papa comuto el voto de 
castidad,o Religión en otra materia no reserua- 
d a-como en contestarse cada mes , y rizar tanto 
cada dia,ya puede el Obispo dispensado comu
rar, porque no e$ la materia referuada. Y tambié 
puede elObispo dispensar con justa caula en di
latar el voto de R eiigion,como íi veiio hizo voto 
de entrar en Religión dentro de vn afio , puede 
dispensar para que lo dilate por algún tiempo 
mas, con que do fea de manera que aya peligro 
de caer en estado , en el quaino pueda cumplir 
el voto» La razón es, porque esta no es dispensa
ción en la substancia del voto de Religión , sino 

-en la qualidad De todo lo qualtrata latissivnamé 
te Thomas Sánchez^, alegando muchos Docto
res.Lo mismo es,del que hizo voto de entrar en 
Religión estrecha,que puede el Obispo dispen
sar que entre enReügion masancha, auiendo ja 
sta causa:por la misma razón.
4 Y también , quando vno de los casados haze 
voto de castidad , sin consentimiento del otro, 
despues de consumado el matrimonio,no es vo 
to Ttferuado, que puede dispensar el Obispo, se
gun probable opinión ; porque no obliga mas, 
que a no pedir el debito: y alsi no es enteramen 

h^lrdg.z.z.y. te de castidad. Afsi lo tienen Aragón Zuni- 
8$.ar. K.Stuni. ga,Fr.Manuel, y Thomas Sánchez; aunque fray 
de Voiof/$.n. Luys Lo pez/, y otros tienen lo contrario. Y 
é4,jVr.Man.tQ. Sánchez que lo mismo es, del voto de ca-
2.¡um.1c.90.n16 stídad,que fe haze antes de consumar el matri

monio,íin animo de entrar en Religión: porque 
con esto, no estotalmentede castidad:mas si 
fue con animo de entraren Religión,ya feria de 
total castidad, y feria reíd uado.Y lo mismo es, 

c.\y.pn quando ambos de común consentimiento hicie
ron voto de castidad ; porque en tal cafo, es de 
total castidad,como dize Sánchez K.
6 Cerca destos votos reseruados ay dificultad 
si fon reseruados quando fon penales , como si 
vno h.izielfe voto de no jugar pena de entrar 
en Religión , que este , y otros tales fe lla
man penales,quádo no fe hazen por afición que 
tiene el que voto a la cofa que promete,fino que 
fe la pone en pena,para que con temor deincur 
rir en ella fe abstenga desmal que-Mestea cuitar. 
Y aísi el que dixeste : Hago voto que si jugare 
entrare en Religión , y no por el afeólo que tie
ne a la Religión , sino por odio que tiene, fe-

Smch.de mut 
Lib&Mjp. 11 '.A

\ Lope f.ln- 
ílracl 

fin.

kStinc.ybifus
71,10.

h Soto ínfraci- 
ci tundí

i TÍ:iliAT.de os 
jicíoSiicer.to .1 

p.z.lí!/.i},c.iz.

K l.in tempus, 
jfdeh ¿crecí Jn- 
JiitHendls.

Soto yy otros.

la pena, y dize Pbillareo / que es pro 
La razón es: porque despues que íc cae

ra penal, como dize
Cerca destos vetos ay tres opiniones. La vna 

dize que fon reseruados, y que nunca puede el 
Obispo dispensarlos,ni antes, ni despues que fe 
incurra: 
bablü.A-
en ía pena ya es voto absoluto , y antes que fe 
cayga no es voto, y aísi no fe puede dispensar. 
Y no basta dezir, que fe dispensa para que que
brando el voto no fe incurra en la pena/porque 
lo mismo es hazer vna cesa en tiempo inhábil, 
o referir el efecto a tiempo inhábil, conforme a 
vna ley fe

La segunda opinión dize - que puede el Obis

po dispensar antes que fe incurra en la pena,mas 
no despues que fe ha incurrido en ella. Aísi lo 
tienen Soto/,Nauarro, Couarruuias, Gutiérrez, 1 SotoU,^^ 
Cordoua,Azor,y otros. El fundamento es; por- 
que antes de incurrir en la pena, no ay voto de 4.0^4.^! 
castidad,sino solo de abstenerse del vicio,tn pe- Natt.c. 
na de lo qual,como acceistmiamente , se prome> Coikc^u^. 
te la castidad,o Religio,Mas ya despues de cuín paftum^ 
plidala condición,queda el voto absoluto,y por n.iuGutk^ 
el consiguiente queda reseruadó. Esta opinión Cano.H.i^¿ 
es probable. 4M0.Cor¿í
6 La tercera opinión,'que tengo por mas pro- sim.t}, i^, 
bable es, que estos votos penales no fon referua WtQ.idi, iL I 
dos , ni antes que fe incurra en la pena, ni des- c.\
pues. Afsi lo tiene Henriquez m alegando mu- is.y.iz 
chos modernos, Cayetano, Fray Luys Lopez, m HmiiM 
Aragon,Fr.Manuel,Diego Perez,Medina,y Tho ^duU;oM, 
mas Sánchez,con otros muchos.Y lo tienen por CJht.ihfm.y, 
probable algunos Doctores de la segunda opi- Votm Lapzj 
nion.El fundamento es: porque esta referuaciÓ pAn¡ir,c,^x¿ 
es odiosa, como queda dicho, y afsi fe ha de res- 
tringir, de manera que fe entienda de los votos, 85Ur/c,i:Jr, 
que ton ji mpii citer eajli tAtísM t B^eLg lonispj es Mana, uofij, 
tos no fon desta manera: porque como el voto regul.cjfif^ 
es acto de R :Iigió,por el qual ofrece vno a Dios Pere^li.hri, 
en reuerenciaíuya lu que a el le es grato, aque- titsy.Lqji 
lio fe llamasimpliciter voto de castidad,que na- 
ce del afecto de Ja cosaque se promete , lo qual 
no acontece aquí, porque se promete como co- Sdcht^ímt, 
sa odiosa,y aborrecida. LbXdiJ.io.ü
7 Mas base de aduertir, que no podra el Obis
po dispensar en estos votos , quando sé hizieren 
absolutaméte en pena del pecado ya cometida 
como despechado del pecado, porque corre di
ferente razón.
8 Ai fundamento de la primera opinión fe res
ponde , que aunque antes de la condicio no fea 
perfectamente voto, es lo imperfectamente, y 
basta esto para que fea capaz de dispensación.

Ai fundamento de la segunda opinión, en quá 
to es contraria a esto, fe responde,que cumplié- 
doíe la condición, qda el voto absoluto, quanto 
a la obligación,mas no quanto a la rayzde la qual 
procedió : que siempre estos votos tienen en si 
embeuida la imperfección de fu rayz.
9 Mayor dificultad es de los votos de casti
dad,Religión, y los dsrr.as«reíeruados, quando 
fon condicionales, si en ta! cafo.fon reseruados, ' 
o puede dispensar en ellos el Obispo, porque 
ay en ello tres opiniones, y todas bien proba
bles. La primera opinión dize,que ion re fe rua
dos antes que fe cumpla la condición,y despues
de cumplida. Afsi lo tienen Soto n , Nauarro n sotolil]M 
Cordoua,Iiian Gutiérrez,y Aragón. El funda- 
mento es, porque estos votos no fon como jstaté.c. 12i.zy.4j. 
los penales, que estos nacen de arnOr de la Cordon.fwu 
virtud. Y mas,que el que hizo el voto pe- GutUfo-Cdn, 
nal de Religión no tiene obligación a efpe- 
rar el fu cesto, que puede calarle luego, lo 
qual no es licito al que hizo voto condicional 12.¿#/.8. 
que si fe cafa antes de la condición haze con
tra el voto.

La segunda opinión dize, que estos votos no 
fon reseruados antes que fe cumpla la condi
ción , mas que cumplida la condición ya que
dan absolutos y reseruados. Afsi lo tienen el
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i.pnrte
O Fr, Man, i» -K^ErM-o DiégoPerez, Vega ,y otros. El 
Jtmi.soi.'cajf fanda ¡nenio es:porq antes que fe cumpla la con 
x.i.Crind¿di di ció n no tienen tan plena, y perfecta razón de 
tio,ad Crtt^§. vota, mas despues de cumplida ya fon pcrfé- 
^».iió.PéreZt ¿h mente voto ; y es como los desposorios, 
ii&wd.&t 79' que fe. hazen debaxo de condición, que no fon 
ly.sega.tote. verdaderamente desposorios antes que lacón- 
jm.c;n9¿4p dicióri fe cumpla 5 mas despues de cumplida, 
l0 ion verdaderamente desposorios. Fauorece eí-
p ipttor,ff, t3 opinión vna ley p que dize; -Cum enimsemd 
¡jai poderes in cúmli tío jíeterlt?p erinde hm etur> ac ji tilo tempo* 
mnore. fe ftipuUt loque interposita effine conditione

faéíaejfet.
10 M tercera opinión , que parece mas pro
bable.}' fe puede íeguyr en practica,-dize, que 
ellos vot05410' fon referuados, ni antes que so- 
cumpla la condición ,ni defpiíes de cumplida,* 

j r } AssidcKt-senenVs.P.de Ledesma^,Toledo,y An- 
zié con2*° Gómez , el qual dize que es practica dc^ 

t),iox j 12,1 v<ir0nes fapj€nt¡fsi¡nos ,-vTiiothas Sánchez , el
,¡ r r lQ qual dizeque U tienen varones Cochísimos deí- 

* /;/? * l‘5s tiempos. La primera párte se priiéua Con lo
°0 J?‘4' q queda dicho en la segunda opinipn.La sesuda: i 

J“ rh de m it Parte *e prueuapbrqaunq la-ooligacion del voto 
Hbíxonñ Londicisnado - después<i:e cumplida la condi- 

. ' 5 cion es la misma que la del voto absoluto, mas
la ra/z de la ■ obligación des voto; fue imperfe
cta en orden a lo que fe prometió en el, y as-, 
si íieinore aquella imperfección va embeuida 
en la misma obligación 5 y- como la refetuación, 
es odiosa , hafe derestdrigiv, que por la misma 
razón , dezimos que los votos penales no fon 
referuádós. Y mas , que estos votos, no tan
to proceden dé amor de lá Religión ,0 casti
dad, como del amor de la cofa que fe pufo 
por condición ,1a qual detféó alcanzar el que hi
zo el voto,
j i Mas hafe de aducmr,que fe habla aquí délos 
votos que fon verdadera rnetíté condicionales,/ 
no de otros que aunque lo parecen, no lo fon, 
como es,del que no puede ser Religioso por es
tar impedido por la enfermedad,/ haze voto de 
entrar en Religión,si Dios le diere^sklud,que es
te voto fe haze por amor de la Religión,/ no de 
la salud , y no es verdaderamente condicional, 
q el sentido es,entrare en Religio estado bueno.
12- A da i errase mas , que no fe .habla aquí de Jas 
condiciones que fe é¿tienden tácitamente en to 
dos los votos,como si dtxéfferHago voto de en
trar en Re1fg*6 si viniere,o si Dios fuere feruido, 
que esta manera de condiciones,np hazenq.sea 
el voto verdaderamente condicionaLque ni sus
penden e! voto,ni qualquiera contracto, mas q si 

i . no fe pulieran,como con isa del derecho r,
M itiones 25 Tampoco íe ha de entender lo dicho de las

De la diípenBéión Te los” Votos, 465

, - ---) i auipoco xc na ac cnceiiOvi tu uivuu uc
4ll'l} 'SyÍ' ^adiciones;de.pretérito,o de preíente,cómo si. 
j ^MT° yíf' dixo:Si vino lamaue,.o Ir mi padre, es viuo, parq 

e®as condiciones no suspenden elvoto, lino que 
w' 'r/jj€ queda del todo absoluto,ora las ignore cJ cj ha^e 
j el votOjOra 1 as sepa, como c’oiiífotie vnas leyese,
j/ , , Y dize Sánchez, que aunque en estos votos- 5 va

"mayr* a 1 guna. imperfeci on. * ínasmo .es tanta corni o h. q X 
aventos.4son,vqrdade.>ámente condicionales,

,j} CaUi T4 Al fundamento de la primera opinión se res- 
yfofo Unc' ponde^qqe auno u e ay a difunda entre, éstps vo :: 

J y***14 c°s,y los penales, toda yia ay, .m.vtzLS

razón para que podamos dezír que no fon refer* 
uados,aunque no tanta,como en estotros,

Al fundamento de la segunda opinión fe res
ponde , que solo pmeus,que cumplida la condi
ción , quedan estos votos perfectos quanto ala 
obligación, como los desposorios condiciona
les,mas siempre licúan embeuida aquella imper
fección que nace de la causa,por lo qual no llega 
a la entera razón de votos de castidad,y Religio.
15 A la segunda parte de la dificultad que fe pr6 
pistó respondo, que quando no ay fácil recurso 
al Pontífice, o a quien tenga fu autoridad para 
dispensar en los dichos votos reíemados,y vuief 
íe algún grane peligro, como dé incontinencia, '- 
en tai cafo puede el Obispo dífpenfarseoino tic- ..
nen Syíuestrc?,Gayetano,Naüarro,A¥agó,Thc^ t **
mas Sánchez,Fr.P.dc Ledefma,y otros,y consta 4*H 
de lo quediximos arribaV, en Tos impedimentos ffnJ ^ 
del matririioniovE I fundamenta es Aporque no es ^^-1.2.^.9/. 
creyble que el Papa quiera re fe ruar en tal cafo, ^r.4./TM.e.rr» 
porque fu era;con tra caridad:y buen gouier rio de n'7*. % 
la Repubiicasy por el consiguiente contra él sin IléSac~
de la refemacio-nj ele mdtrilib.%«w. v ut i ci vi jr < #0
16 Mas hafe de aduertir,qne tolo fe entiende q j 
puede diseéníar eri quanto fúered-a necefsidad, y ei'yJn 
rio -mas,dé tuerté qué si diTperisb pitá cafarse,rid- l~p'co ,Ie ^ 
fé-ha de entender q diípenfavriar!a que fe cafe íe 
güdavez,diísuelto el primer matrimoiiióyni parís ^/,2,?e^3 
que pueda tratar con otra fin que fea sacrilegios

DificultadXKVIT. Si para dispenses 
en ío.s vqtos fe reqmerejuíía causa* 
y qual fea i tifia* ... ; - , ;s 3

J/ -rs ^7 fá^/4, m y ase la dispensación que
enesiosc hax,eyn,j.

La 'juña causa es Ja que oíña para ponerle enext 
cu ci on»2.

No es jufta-casa ofrecer qnana dad de dinerosp4 
ra la di-spenfación^maspodradoferpara U con- 
mnt‘acíQn^n.1' .■ •! --> •

Las causas querobñan, d la execucion,ynasf onde 
parte de lamateria?y qndfSfon esas : otras fon 
de parte del que haz^e el yoto^n.4.

Bafea para di ¡pe yfarf^n el Wo, *ttterfe hecho fin 
prudente de líber acto/1 > o por temor de la muer-

Declarase las causis quesonde parte del quehdzje. '
el yoto^n.6

No es juña. can fa parad i ¡pensar e niel y oto d e ca- 
filiadlo ¡{elig’or^d confemar ¡a cjfa, o ¿innget

- ¡ino ay mezjjía deciimmuíacion^n, ?. ..
¿n cafastedudaf jeprefumeqydela.di[pensadlo*

- mas el que duda delta antes queje cajéanos po~
‘dra cafaras,

O primero respondo,q es coseTIanaque 
para difpeser en el yeco es neceíTaiio q 
ava Justa caüsevde maneraq si se dífpen 

fiíTe sin ella.no valdría la d iípen fací o n y co m o fe 
¿ixo arriba a, / ’ asupr.T.p.tr^
2, Lo segundo,que la cause justa para disipen- *£\
far en el vdto es, la que obsta para ponerle b 
en execucion , como lo dizen sentó Thomas 88^.12, 
Cayetano > Aragón, y muchos otros. La razón ^

1 Gg 4 es,
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estperque como e! Prelado dispensa en persona 

mXonnth.i* de Christo conforme a lo que dixo S, Pablo c :
Ham cr ego quod donant si quid donaui ,pro
pter yos hi ptrjom Chxisii. La difpeníacion ha 
de ser a honra de Christo,o v tilidad de la Iglesia 
que es fu cuerpo ,1o qual acontece quando ay 
caula, executiom ohfians, la que obsta para 
ponerle en execucion : que no auiendo esto, 
antes feria conteniente cumplir el voto.
3 De lo qual le insiere, que no feria justa causa 
para dispensar en el voto el ofrecer quantidad 
de dineros, no arriendo la dicha causa, como 
dize Aragón daunque en tal cafo podría auer 

i+Arag.yíifu lugar la comutaeion, gastando aquel dinero en 
honra,y íevuicio de Dios.
4r Las causas que obstan a la execucion del 
voto, fon en dos maneras ,como dizen los Do? 
¿fcores citados. Vñas sonde parte de la mate* 
ria del mismo voto, otras de parte del que le 
haze. De paite déla materia es quando íe du
da, si la cofa que fe prometió a Dios - se hizo 

t&.Thyhlfii* mala, o indiferente, como dize S. Thomas e.
Dezimos sise duda, porque si constaste claro, 

fup.h&ctratl, no obligaviael voto , como fe dixo arriba f. Y 
¿ift» también es causa si consta del v oto, y ay duda si

vuo animo de obligarse ,1o no, y generalmente 
lo sera, todas las vezes que vuiere duda si ei vo
to obligado no,
; Y hale de aduevtir, que es causa bastante pa
ra dispensar en el voto quando ¿fe hizo con faci
lidad de animo, sin prudente deliberación, que 
por esta razón fe puede dispensar en los votos, 
que hazen los vinos antes de lós anos de la pu- 

gí4.2 Myoto. beitad,como consta de vn texto £,que dize:
¿¡os autem ipsum d y oto quod in tenera <etate, 
facilitate potiusyquam ex arbitrio dije retío# h 
promifit x ahJotuimus. Que aunque esta causa 
ño obsta a la execucion , trae consigo causa pa
ra dispensar : y afsi quando dezimos que es ne- 
sessano que obste a la execucion del voto, fe ha 
de entender de los votos que fe hazen pruden- 

hsaneje mau remente, como dize Thomas Sánchez h\ aun- 
ItL S.difio.n, We algunos reduzen esto, a las causas que ay 
lí.CZ"!3. de parte del que haze el voto. Y por la misma

razón ay justaxaufa de dispensar en el voto,que 
fe haze por temor déla inerte, en el naufra
gio , o cofa semejante , quando excluye la pie- 

i Sanc.yíisu.n. na deliberación , como dize Sánchez /’. El qual 
14«C7W dize, que es lo mismo quando ay error acerca

de la causa impulsiua, porque este voto tiene 
menos de voluntario. Afsi lo tienen vna glof- 

Kghín eapma fa K,y Ahbad.
gn*>y leniret > 5 Las causas que obstan ala execucion del vo- 
deVoto.^íhhas tQ ¿e parte deí que le haze, que bastan para dist 

pensar en el,fon,como si sueste disicultosifsimo 
de cumplirle,v aun si vuieífe peligro de quebran 
tarle ,qual le tiene el hombre calado que tiene 
hecho voto de castidad,y tal le tienen otros,que 
también tienen peligro muy probable de tras- 
pastar eí voto de castidad. Y aun íi vuieste peli
gróle ñ la tardaa$f%y no fe pudieffe acudir alSum 
mo Pontifice ¿ podría dispensar ei Obispo, con- 

Isup.h&cttüttf. • forme alo que fe dixo arriba L Mas no basta 
' para esto el peligro ¿d traspastar el voto vna 

> vez , hmm: porque enronce5 feria vtil el voto 
pau detenerle: sino que es menester que crea,»

que le ha de quebrantar muchas vezes, como di- 
ze Azor m, Y si cre.yefíe que auia de aprovechar m^yír or [¡ ^ 
el voto para emendarse, no aurja legitima causa 'tnH.mordU 
para dispensar: y afsi no la tiene el que hizo vo- 19 fin, 
to de no jugar,y tiene gran desteo, y tentación 
de hazerlo, como dize Nauarro #,sino es que eí- n Ndwx.ii.8w, 
tuuieste a peligro de quebrantarle>como dize Al- u 
cocer 0. También es cansa, quando sóbreme- o ^LlcocerX 
ne vna gran dificultad - corno si hizo vno voto 
de Religión, y despues tiene tantas enferme
dades que con razón duda, si ha de poder lle
nar la aspereza de I4 Religión. Y también es 
causa de dispensar en el voto de castidad, quan
do a juyzio de los medicos , no puede con- 
femar la vida, sino fe,cafa: como también es 
causa de dispensar en el voto de la Religión, 
quando el que hizo el voto no puede coníer- 
uar allí la vida, cómo lo dize Thomas Sán
chez p. ^ ^ • pSdC.táfijt,
7 Mas no feria justa causa de dispensar en r6 
el voto de castidad, o Religión la necefsidad 
que ay de coníeruar la cala , o linage, aunque 
sueste de Duques, o de otros señores tempo
rales, sino es que sueste mezclando a’gunaco- 
mutacion, como tienen Nauarro q, y Henri- qxauji.; ús,

. ZL.-r.z.^e>6ls
L Yhafe deaduertir,que en cafo.de dudase UemM.nJi 
presume - que vale la dispensación, conforme m4t c , n m 
a derecho r, y dize Sánchez que en tal cafo el 
quedada si la dispensado que fe hizo en el vdto- r c.^Aatk 
de castidad,o Religiones valida, fó puede ca- ftrú-
far, porque de otra manera falsamente fe ore- j¡c / Juotm 
sumiría. Mas a imicontentame lo que dizeLe- ffXerdJÁ 
dcfma s, y es qúe si antes del matrimonio vmcí?¿4ncfj 
fe duda no fe deue calar: porque entonces esta 
lapoire'fsioft por el voto. Mas despues del ma- s 
trimonío ya hecho, esta la poíTefsion por el ma- p jsm^rx,ej 
triróohio, y fe hade seguir la sentencia que le - inflt 
defiende, conforme a lo que dixtmos arriba f, t 
Y no obsta el dszir que en cafo de duda fe 
presume que vaiela, dispensación , porque aun 
con todo elfo no es cierta, y como el impedi
mento es cierto,es necesti|rio> que también lo 
fea la difpeníacion, que no siendo eífo, hafe de 
estar pGr el impedimento.

Dificultad XXVIII. Si el que pue
de dispensar, o comutar los,votos, 
puede tambienl s juramentos,/ 
los votos confirmados con jura
mento ? y los que fe hazen en fa- 
uor de tercero,

El que tiene potestad ordinari apara cLijpensar, o 
comutar ios votos, también la tiene para losju 
ramentos, que Je haz.cn i mmediatamente a 
T)ios,n.u

El que tiene potestad delegada para dispensario 
la tiene para comutar,n,z.

LapoteHad delegada parad fpensar, o comutar 
los y otos fe ejhende a los juramentos, nume
ro s*

R¿fierefe{¿opinión contraria,jrespóndese aja?
Jmdamemos^n^c#* 5«

14



z.parte. De Ia diipensitcicmde los Votos.

la fmdtadddcgdlapára dispensar, ot amutar 
losVQtos?nQ [eefiiendea los confirmados con 
juramento^, 6,

Si ji tanjoJchazas el juramento en confirmación, 
del yol o y fepide difpenjación del ]mo callan« 
do el atrójale, #.7.

ElpiftígJ* muchas 'rez.es >otóyo juramento de V- 
na mesma costeo tiene obligación de declarar 
lo guando fide la ílfvensacionm, 8. 

gibe fe ha de dezjr de los votos 3 fuese hazjn en 
sanar detercera persona n ,9. ¡o. cr 11.

Esta dificultad no ha lugar en los juramentos 
que fe baten en fauor de tercera pers a na,que es- 
sos foiimuy diferenúes5íino en los juramentos, 
que fe haz en inmediatamente a Dios, que fon a 
manera de votos.

aSmÁ'Ma-
tmlLldij.z
¡Lis.

ira.
17

thkif&M.
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O primero respondo, que es cofa lía- 
que el que tiene potestad ordina- 

para dispensar, o commutas tes vp 
tos,también la tiene para difpeníar,b coinmutar 
los juramentos , que fe hazen iinmediatamente 
a Dios,que en esto todos conmenen, como tie
ne Sánchez, a
i Lo segundo digo,, que el que tiene potestad 
de legada para conmutar,no la tiene para difpé-- 
sur,como se dfeo ar 1 ib a. ¡9 
5 Lo terccrojque lar potestad delegada para dis
pensar,o coinmutav los votos , fe eítiende a dií- 
peníai‘,0 coinmutar los juramentos, como dixi
mus arriba, ccon Soto, Aragón.,F. Manuel,Sán
chez,y Enriquez,por la razón, que alli fe dixoiy 
es que quando fe concede facultad de dispensar, 
b co mónita r el v oto, fe concede esquitar,b cora 
mut avia obligación que fe adqu iere á solo Di os 
por fe virtud de la Religión, y la mesma obliga
ción fe adquiere por el juramento,que fe haze a 
el inmediatamente,que por el voto , y anst la fa
cultad de dispensario- commuta: en el voto , íe 
e íl i e nde al j tirana euro.
4 Lo contrario desta resolución tienen Nauar
io, d y Azor.El fundamento es: p o-vque en el ju 
ramento ay dos vínculos,y obligaciones.El vno. 
es ex presto deljurameto>.y el otro implicito del 
voto,q allí fe incluye, y dos vínculos fon mas 
fuertes,que vno,como dize vn texto, e y aun e- 
stos fon ¿e diferente especie, y anst no parece 
que concediéndose el vno fe conceda el otro. 
Lo fegundoiporque quitando la pro me (fe, que 
es materia-de! juramento, aun puede quedar la 
obiigacion.de! jnvameto; porque la materia del 
juramento,que fe faca por miedo , y la de pagar 
las v fu ras es irrita, y con todo esto queda obliga 
clon de cumplir el juramento , corno confta.de 
vnos textos,/Por lo qua-l, y otras razones que 
estos Doctores traen es probable esta opinsoq.y 
estando en el jaste ha de responder al fúndame n 
tode la opinión c o nt vari a, qué en estas coús, q 
fon jh'iffi Inris,m>.vale el argumento , que lla
man 4 paritate rationis,
5 A estos argumentos fe responde , que aquee 
líos dos v/ncülos no fe quitan y gyalimente,fino 
vno directamente,y quitado, este, fe quita* el o- 
tro por neceífenaconsequenda,como destruye 
do fes substancióle destruye ¡a quaosidad, que

4*7
en ella se su jeta,aunque la quantidad en'íího cíe 
ne contrario,y anst esto no es extensión de la po 
-testad,sino quitan iolovno,fe quita lo otro.Yno 
obsta dezir,que fon dos vinculos,porqúe fe equi 
paran quanto ida dispensación, como queda di
cho, A lo segundo fe responde,* que el ju ramen
to,que se haze inmediatamente a Dios , quanto 
á la fucrca del obligar pende de fe pro ni esa, qué 
a Dios fe hazest eomo el accessorio pende dé-sil 
princípa/y anst quitando por la dispensación fe 
obligación de fe promeífe, por el con siguiente 
fe quita fe obligación ce! juramento, lo qualnO 
acontece en ei juramento, que no es accessorio 
£ la pro meífe,como quando ay torpedad de par 
te del que recibe, porque entonces e! juramen
tólo tiene fuerza de obligar por kr pro me isa, si
no solo por fereueren'cia,que a Dios fe deue, al 
qLUl íe trae por testigo en el juramento, 
é Lo quarto,que la ficústad* delegada de difpe 
sar,b commutav los votos.no íe eÉénde a los q 
fon confirmados con juramentó,como díxe ar- 
ribzg con o tros, sáfe o si el jura meto fucile acces
sorio al vota, como alli fe dixo, de doctrina de 
Sánchez,}1 F. Manuel Radiiguez.
7 Mas'ay duda, si qtundo el ju ramento fe haze 
en confirmación del voto, y fe pide la disoenfa- 
ció n del voso,cantando el juramento, b del jura 
mento,callando el v o tofo íe dize en fe tiavratstta 
que era votó siendo juramentó, bfe dize ai con
tra vio,que era jura*mentcv,siendo voto,si la difpe 
fe-ion es fur repti efe ? A lo quas responde Tilo
mas Sánchez , h que si fue solo venos o solo fue 
juramento hecho a Dios, aunque fe ponga en la 
narrati na vno por otro, valdrá la dispensación,* 
porque quanto a la dispensación so ¡o1 fe mira fe 
obligación qud fe hizo a Dios, fe qu.vi íé’ha lia ali
sten el voto, como en el juramento, como que
da dicho. Y aníi no ay mentira en lo festancia!,si
no solo en lo accidental. Y lo m ; sitio-sé ra si con* 
curren el voto, y juramento de vna mesma cosa 
de suerte que el juramento pende del voto > que- 
valdra ¡a dispen ación, declarando qualquiera- 
dellos. Mas quando el jura-mentó escinde pendo 
te del voto,que fénico po: si,como oluidandoso 
del voto, entonces fon dos vínculos ex prestos, 
y ansí es nec estado que fe declaren ambos, pau 
que no fea sur reptad a fe dispensación.
8 Mas si vuieífe vno hecho muchas vez.es voto 
b juramento de vna mefmacofa, en tal caso no- 
tiene nueua obligación, que todo ello es vn 
mesma vinculo, como qtiieda-muchas palabras 
de pagar vna mesma cosa. Y ansiiiótiene obliga 
clon de deciararloquando pide dispensación,nr 
tro poco eivlapi'ofbfsion,como dizen Medina, 
Emiquez, Sánchez, y otros.
9 Qjanío a los voto? que fe bazen en fauor 
detercera persona, fe ha de distinguir q fe pue
den hazrrde dos maneras. La-primer,i puram en 
te hazlendolos a Dios,como si hizieste voto de 
cafar vna donzella La segunda > prometiendo a 
Dios juntamente con la tercera persona, como 
si «rirometieífe a vna donzella de cafarla,y pvome 
t feste a Dios de cumplir aquella promesta,Y pa
ra entender si el voto fe haze , desta o destama 
ñera fe ha de mirar la intécio del q hizo elvoto,la 
qualse hade colegir de las palabra>»porque ñ so

g Supera. 47, 
cUuf

h sane de mt* 
triJíXdiJf.i*
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4^8 Tratado XXX!III. DelrDifpenfadoti ds Iosvotosl'
lament e ái:¿e q tie haz e votofopromessa a Dios, 
o a tal imagen no es promeíTa humana,aüque.le 
nalaíTe lugar,como siprometiesse a nuestra Se- 
nova de Loreto tal cofa. M as para que aya pro
ni día humanaos menester que fe haga derecha 
mente a alguna persona,y lo mismo fi fe hizief- 
fe a algún hospital.
io Supuesto esto, fe ha de dfczirjqsie fi el votó 
£e haze puramente á Dios, íe puede dispensario 
commatar,como ios demas votos,porque en e- 

. fie no fe adquiere detecho a tercera perfona3aü 
que le viene provecho de lío. Y aníi lo tienen An 

le ¡Attgd. t. V® gelo,K Siluestro Nauar.Suar.y otros. Aunq alga 
tuM$,n.z6.stl nos Cano.niftas.tie.nen lo contrario, pordezir,q 
ue* 4. en la causa pía fe adquiere derecho9 aunque fea
1*7.Nauarr,. c. ausente.A lo qual fe responde, que con todo es 
rL.-s.7s. de so no tiene la causa pia derecho,porvía de acció 
reddit.q i. mo sino solo puede implorar el oficio del juez, pava 
nit& 6». smr. que le obliguen a cumplir el voto, lo qual no da 
to.z.\de y eligí. ¡us A^E.que es como los legados,que vno ma 
iraey.lík 6. c. en fu relíame uto a los fray les Menores, que 

• m solo p.uedenjjim plorar el oh do des juez, aunque 
bez^hnfo genenius ad rem, como dize Thonnas San-

«tów.4.fí4i. ctíez,/ el qual tiene también ,que es muy.mas 
n: 7« CP" r. probable,que no adquieren derecho los lugares 
de matr.difp. p¡os a ¡u.; pvumeíTas,y donaciones que fe-haz en 

sino es qUe ]as acepten , y es conforme á lo que 
¿tarazo, dific. ib dixo arriba.

ii Mas sise haze el voto Juntamente con la 
prometía,que fe haze a tercera persona,en tal ca 
íb,si la tercera persona a qtué se hizo Ja promef- 
ía la ha aceptado;no fe puede dispensar ,b cotn 
mutar,si no fuere con fu consentimiento, porq 
ya tiene derecho adquirido,que es deuda que fe 
te deue,y ansi fe le baria injuria si fe dispensarse, 
b commutaíte contra fu voluntad, 

m Siéítr.fupM, 6aca Suarez m en este segundo cafo dos ex- 
^ J ' cepciones.Lavnaquandoal Prelado le pertene 

ce dispensar los derechos,y acciones de la Igle 
ji3,qae por juila causa puede remitirlos,y hazer 
composición en ellos, mayormete si eseíPapa, 
aunque e llo no es propria 'excepción de lo di- 
cho,pues ya confíente el acreedor. El segundo 
cafo es, quando fuelle tanta la necefsidad, b ia 
faufa de la dispensación, que pudieiTe el Pontí
fice obligar al particular, qceda de fu derecho, 
b pnuarle del por el bien publico.

Dificultad» Si el que puede dispensar 
con otros, puede dispensar confi
go mismo»

Esta dificultad queda ¡tratada arriba.-i. part. 
trakf.i.dif+9-

Dificultad XXIX, Si pueden los Re
ligiosos dispensar, y commuur los 
votos»

Pueden les con f;sores de mejlm Orden c® ciertas 
condiciones , dispensar ¿en el que amendo be~ 

r oékú1 -Voso de castidad je cajo¡nn.i. 
los -ftflighfoj de fas Ordenes mendicantes que e - 

' íhmtren debidamente prese prados ¡puede ndif

pensar en los Votos¡que pueden los Obispos safa 
no el de.peregrinación mas que dos dietas ¡ nu
mero z.&3»

Pueden los dichós cánse¡Jares comntar todos los 
Votos en obras de piedad¡ faino cinco,y pueden 
cometarios ¡aunqueje an confirmados conjura- 
mentOyCon que no sean en perjuyzjo de tercero, 
y quabf e dirá tal¡mm,¿\.

La diferencia ¡que ay deíías concessiones ¡a la que 
bazje la Bula,r¿um.5.

La facultad decomutar los Votos, es respeto de to
dos ¿osfieles que Vinieren de qualquierapane, 

y es mas probable', que tamine nía facultad de 
dispensar, nu 6.

Pueden los consessores vfar de sos prmilegios fue* 
ra de la c&njejsi&n¡mwj.

Efpondo , que pueden los Confessores 
de h orden délos fray íes Menores ¿ 
estando apvouados segun ia forma del 

Concilio Tridentino, siendo para ello depura
dos por fus Superiores, dispensar con ios cafa
dos , que contraxeron matrimonio despues de 
hecho voto de castidad , paraqée puedan pedir 
el debito,per vna concesión de Pío V.en ti año 
de 15cr^.q fe refiere en el compendio a de los Pa a ' . 
¿res de la Cotnpahia,y ío mesmo pueden los de t tt tffru% 
mas que gozan de nuestros prmilegios. Acerca 
de lo quaí aduierte el PJFr.Manuci Rodriguen é '( n L* 
que el que íe caí o con este voto, y mt dispensa- f . 
d-o en lo dicho,íi fe muere fu conforte,esta ob/i- f/f i ^ í* 
gado al voto, como antes. Y dsze mas,que sera fs¿inf ¿sm 
causa legitima de dispensar, quando ios cafados srm ^ ^ 
no fe puedeen contener, Y díze Símchez c con- ^ ^ ^^ 
Azor d, que fe estiende este pritiilcmo al que j'n ,* ' ‘t 
aun no ama consumado el matrimonio,paraque c f
le pueda consumar. La razón es, perqué este no ^ ^
esta obligado por razón del voto a entrar en Re '
ligion,que no sé obligo a tanto,
1 Lo fegildo refpóio,q I noce do VIII. cocedio 
a los Religiosos de las Ordenes mcdicátesque tcomfe».frU 
estumeren debidamente presentados que pue- uil\djolutio 
dan dispensar en todos los votos en que puede quoaifíenla* 
dispensar los Obispos excepto el v oto de’pere res,u^\i, ^ 
gvÍnacion3m3sque de dos dietas,como fe relie- f/?’- Mm.ál 
re en el compendio e ¡ y estas dos dictas dizen BuL§'9.n.m 
el Padre fray Manuel ^Rebufo, y Azeuedo con Mif jpprk, 
otros que fon yey me leguas. sebo ¿ají pito•
Z Lo tercero, que mas ampio es eLpriuÜcgio '/íftbe,

: MartinoV.queTe ref¿ere en eic6pendio.de la ’lib.xpecopXit
compañía^ hecho a los Padres de san Benito yho.n.i. 

g copeníiutn 
Ssc.ti dispen
sarios u>. 

h comfe.Dini 
ffin.ti.dffb

potqei qual/, yfpor otro de Eugenio Qjatto 
que fe hizo a ia congregación de San Benito 
de España, como refiere el compendio h de la 
Orden de san H i eroni m o rueden dispensaren 
todos los votos que puede e! Obispe, áfíqüe el 
primero destos-es mas ampio, como advierte el Jntioinsaiu- 
Padre fray Manuel i fígíiiendo al colector.Para wento foaut, 
saber en que votos puede dispensar el Obispo, ff* comme. 
Veafe ío que dzxímos arriba IC. §d-
4 so quarto, que pueden los dichos confestb- 1 fr.Mdnu. m 
res comutar todos(ios votos en otras obrasde fup.ar.^. 
pie dad .excepto el voto vitra manno, y de vid- kfipfoe na- 
tar las Iglesias de ian Pedro, y san Pablo de Ro tiat.dijjfa & 
ma,y de Santiago de Ga:icia,yde Reljgion,y de r8. 
Gastidad5por vna concesión de PMIb JH¡ que

hizo



• .parte De la dispensación cíelos Votos.
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hizo a !ó< Padres de lá Gopama de lesas,q fe re- 
heve en iu cópeódioí^y testifica eJ P. Fr-, Manuel» 
qla vio sellada con sello autetico,en Valencia en 
e! Con Liento de la Com pa nía.Esta concession 
cííendSGregorio XIII, en el afro de 1575, en 
vna Bula m que dio en fauor de la Compañía 
de leías, para que puedan enmurar los votos, 
aunque íean confirmados con Juramento, con 
que no sean en perjuyzio de tercero. Y aduierre 
el PFr. Manuel # con Ñau ano, y la común que 
no íe dirá en perjuyzio de tercero quando vno 
hizo voto de dar vn cáliz de limosna a vn Mo
nasterio , porque en este cafo', aun no tiene el 
Monasterio adquirido derecho, fino solo Dios, 
y puede el Obispo aplicarlo a otro Monasterio, 
o lugar pió.Mas otra cofa feria si hízieífe la pro
metía delante de testigos, y eferiuano. Y es 
conforme alo que fe dixo arriba o.
5 Acerca destos pviuilegios íe ha de aduertir, 
que por virtud dellos puede losConíeíTores de 
las Ordenes mendicantes comatar los dichos 
votos en qualquiera obra de piedad, lo qual no 
es por íaBula de la Cruzada, que por ella no fe 
pueden coma car los votos, fino es en fanor de 

f tr ^ la guerra, conforme a lo que fe dixo arriba p. Y 
VV , ' mas, que por estas concessiones fe pueden co- 

murar los votos,o juramentos que íe hazen im- 
meáiatamente a Diosxoníorme a lo que fe di
xo arriba q : aunque esto también fe puede ha- 
zer por la Bala,como fe dixo en fu lugar r. Mas 
por otra parte es mas larga la concession de la 
Bula de la Cruzada,porque en ella fe suelen con 
ceder todos,excepto el'de castidad,y Reli
gión.
6 También fe hade aduertir, que aunque el 
priuÜegio de co matar los votos, que queda di
cho , es respecto de todos í o,s fieles que vinie
ren de qualquiera parte, corno lo dize expreíla- 
mente el pi iuiíegio de Paulo 111.que queda re
ferido ; mas como el pnuiJegio de dispensar so
lo concede la facultad que tiene el Obispó, pa
rece que fe sigue de ay que no pueden los Re
ligiosos dispensar en los votos, sino és con los 
subditos del Obispo donde están, que no pue
den masque ésto los Obispos,y ais i que no po- 
dran.conlos de otros Obispados. Y afsidize el 

¿IMm inací- V-VÍ;Mantiel que fe ha de restringir este pri- 
¿iudCruíiat. uilegio quanto a esto, lo qual es probable- Pero 
fa.n.110. mas probable me parece que esta facultad fe e fi

dende a dispensar los votos de los que vienen 
de otras partes, de fuerte que puedan dispensar 
los votos de todos aquellos,cuyas confessiones 
pueden oyr. La razón es: porque como queda 
dicho arriba t, la facultad de dií pensar se ha de 
interpretar latamente: y aquella restricción fe 
ha de entender en esta forma, que no puedan 
dispensaren mas votos, dejos que puede el O- 
bifpo.mas no fe ha de restringir quanto a las per 
fon as; mayormente que esta facultad fe conce - 
de a !o$R$!igiofos para que pie dan mejor acu
dir a la salud espiritual de ios que fe vienen a 

, consejar con ellos, y aísicomo pueden con- 
x sc.de mat, fefifár a los que viniere de quálesquíer ceras par- 
llfH tesjiaíc de entender que ft concede esta íacul* 

infmi'w. tad para todos ellos, como tiene Thomas San* 
che¿ v,

#M.p. tra.

xsup.*.p.tr.\7
clau.?.n.$6>

y Ben ll. y,de 
induLca. $o.nt 
6. Sanc.li.%Ae 
mat.dij.6.n.xt 

injumdib* 
4.5.44.^17°

7 Y mas fe aiuie-rta, que pueden vfar los Con-- 
señores de las Religiones destos prmilegio.s fue 
ia de la confefsiqn,segun mas probable opinio, 
y verdadera,como fe dixo arriba x hablando de 
Ja Bula de la Cruzada, que aunque en la concef- 
fíon de Paulo 111. que queda referida , fe dize:
Confessionibus diligenter auditls. No fe ha de 
referir esta clausula a la comutacion délos vo
tos, sin o a la absolución de los pecados, aunque 
algunos tienen lo contrario, y ais i fe pueden co 
motar fuera de la confefsion,como tienenHen- 
riquezj, Thomas Sánchez, y otros. La razón 
es:poique aunque la clausula que fe pone en, 
vna disposición, al principio,medio, bfin delía, 
fe entiende que se refiera a todo lo contenido 
en la clausula ,.conforme a vn texto Mas ha
le de encender effo, quando corre la misma ra- z C-J*fundo re- 
zon en todo ello.,como dize 11 Menoquio a,y De qtnris3deappel 
cío c.on o tros; lo cual no acontece aquí, que cor- ^at. 
re muy diferente razón en la absolución de los a Menoq. de 
pecados, y la comutacion de ios votos; que la sr<zfump.lib 4 
absolución délos pecados for$oíamentc pide pfafumpc.iSi, 
confefsion sacramental, y la comutacion de los c.%
votos no la ha menester, y asi no es visto que re^irís% 
quiso limitar el Pontífice esta facultad.

Dificultad XXX. Si el que renun
cio la dispensación que fe le auia 
hecho del voto,puede vfar mas ¿e 
ella.

El que renuncio la dispensación del voto3a jura- 
mc?¡to3aunqne fea con atío interior y no puede V- 
Jar mas delia^ns.

Las demas dispensaciones, aunque Je renuncien, 
puede boluer aellas, mientras el Superior nola 
acepta3n.r.

El que tuno dfsensación para cafarse con Vna pa
rte nta,y fe cafo con otrapuede dtjpue.s de muer- 
t a> cafarse con la par ienta,n, 3.

Efpondo,que el q renuncio ladifpen 
facion q fe le auia hecho en el voto, 
o juramento, aunque la renuncie fí

lamete con acto interior,no puede boluer a ella, 
porque yapo? fu voluntad febuelue a obligar 
otra vez aDios.y afsi ha menester nueua dispen
sación,como dize Thomas Sánchez a. a Sane de mas#
2 En las de mas dispensaciones fe ha de dezir, lt.8'd¿f.$i.n.} 
que aunque vno las renuncie, mientras el Supe
rior no las accepta, puede boluer a ellas, corno 
tiene Sánchez b con Loazes.El fundamento es: 
porque fe presume que el Superior períeuera 
en la misma voluntad , mientras no accepta la 
renunciación,como consta de vn texto c. Mas si 
el Superior acepto la renunciación,ya no podra 
el inferior vfar delia;
5 De lo dicho infiere Sánchez d, que íi vno 
timo dispensación para calarse con vna pa- 
rlenta suya, y fe cafo con otra, la qual íe mu
rió , puede cafarse con la patenta en virtud 
de la dispensación, que tenia, y esto aunque el 
Ordinario, o Gonfeífo?! a quien fe comedo la 
difpensiicion no vuleífe- dispensado , porque 
aquella facultad que tenia no se perdio por ja

jenun*

bsarcsiíp.n,% 
Loares d e mat 
Kegis sAngli# 
dub.i2.n,i$. 
c c. maiores in 
fi.delaptifmo. 
dsanc.ybijitfi 
n.6.
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jemmciacion tacita: 
el Superior.

Tratado XXXmi.Del Voto.
porque no ia aula acetado

De U comutachn ¿e los votos.

Dificultad XXXI. Si para comutar 
los votos fe requiere autoridad del 
Prelados juila causa,

Qualqiúer puede comutar los \otos,que yuiere be 
cho en el y otosolemne de religio, num.i.

Tassi mesmo le puede comutar en lo que fuere eul 
dent emente mejor,num.z.

No puede y no comutar elyoto que bazj de caíl ? - 
dad,perqué no puede poner otra cosa mejor pa 
ya Ji:masen el de peregrinación, aunque fea re- 
feruadopuede poner otra cofa mejor, num.3. 

para comutar el Moto en menor bienio igual, es me 
nesíerautor 1 dad del Prelado,man*4.

Es muy prohalle que para comutar en igual, no es 
menejler autoridad del Prelaáe.mim.^.

Como fe conocerá qual es mayor bien,o igual quan 
toaeño,mtm¿'

No puede V/j o comntar elyoto, que loixjo de Reli
gión por proprio autoridad , en recebir el Obis
pado,que le dan, num.7.

Quando yno cornutasu 'voto en cosa mejor, por su 
autoridad,no es menejler causa,y que si le com
mutare n cosaygual,mm.$.

Kimeraconcluíion.Quálqifliera puede 
comutar todos los votos, que vuiere 
hecho, ais i reales, como pe» fonales,en 

el voto solemne de la Religión. Afsi lo tienen 
todos,y costa de vn texto a,donde dize Alexan 
droltl. Reus facliyoti aliquatenus nonhabetur, 
qui temporaíe obsequi um in perpetuam noscisut 
Religionis ohjeruantiam commutare.La razón es 
porque en los votos particulares promete vno á 
Dios fus obras:mas en el voto solemne de la Re 
ligion fe consagra todo a Dios,lo qual es cuidé 
teniente mucho mayor bien.
2 Segunda conclusión. Qualquiera puedeco
mutar fu voto en lo que iuere euidentemente 
mejor. Afsi lo tienen Angelo b, Soto, Aragón, 

, r Cayetano,Couarruuias,Nauarro,y la común. Y
^“ofyt'de^ a^*S* dize vn textor por estas palabras : Non 
*ot. i .7'dciu ey)jm propositum,aut promissum infringit,qui in

melius illud commutatui también costa dei tex
to citado:y en otro texto fe dize, que el que hi
zo veto de Religión mas ancha, seguramen
te le puede comutar entrando en otra mas eítre 
cha. La razón es llana, porque qualquieragusta 
de que Je den mas de lo que le prometieron.

Y no obsta contra esto vna ley d que dize,que

P
a c.scriptura, 
de yoío$

b ^Angel.y.yo*

Jlit-lq. ¿¡.art. 
t/trag.z.i.qM 
ar.ii Caie.ibi 
Couarxquam 
uis patiü i p. 
§.$.n,4, Ñaua. 
t.iz.n.TS, , j 1 no 0Dlt.4vOi jiJ <1 cito V icy t* ljuc, ui¿l,que
c c.pep uewt el nQ c.U€^a ]^re la obligado el que da otra co -

fa mejor,fino es que pague lo que deue: que a e- 
sto fe responde, oue.entre ios hpmbres aconte
ce esto3que no por ser mejor la cofa les conten
ta mas a ellos: lo qual no es delante de Dios.Ni 
tampoco obsta dezir,que e.1 protesto de vna reli
gión no fe puede pastar a otra mas perfecta sin 
pedir licencia,que ordeno esto el derecho,porq 
ei professo está ya incorporado en la Religión,y 
porque ella no padezca daño, ni el fe mueue li
vianamente.
3 De la conclusio fe seca la razón,porq ninguno

2 .de iur.iuran. 
dic. c. scriptu
ra, cr c jane, 
de regular, 
d Lz.jf.fi cert d 
petatur.

puede comutar el voto perpetuo q haz e de casti 
dad,y es, porque no puede poner otra cofa me
jor para si,conforme a lo que fe dize en los pro
verbios e : Omnis ponderatio non esl digna ani
ma continentis. Y aúque dize Soto f, qué es lo 
mesmo del votoreferuado de peregrinado,por 
auerlo el Papa referuado , mejor dize Aragón, 
que lo puede cada vno comutar en cofa que fea 
euidentemente mejor : porque quando el Papa ‘l¡cZ\
*°r" c' j-i u-r~ &

e Pm.if'
ÍSO!.

jup.
n I uriUain ct 

f(t%referua para si la co mutación de los votos, fufe y r 
de entender , quando la cofa estuviere en si du- 7feoló^-i

-P Thont J(dosa,y no quando fuere euidenmente mejor.
4 Tercera conclusión.Para comutar el voto en «zZ art¡
menor bié,b igual,es necessaria la, autoridad del 1‘11'
Prelado. La primera parte de la conclusión es ^ 'caielu 
cierta.La segunda parte tiene muchos luristaslr ,u Jff
y otros Theologos con S. Tbomas, Angelo, y 
Couarmuiás.Cayetano, Azor con otros, y con- * f \sc\s^1' 
ña de vn texto /,que dize: Respondemus qnod ah ■ * * 
eius, quipue fidet pendet arbitrio , K confideret 
diligentius qualitatem persona , O" caujam co- 
mutaúonis.
5 Mastégo p or muy probable lo que dize Me ^ s
dina k,que si constaste cierto que la co mutación ^ j / * 
es cofa igual,la puede hazer el que haze eí v ito j
sin autoridad del Superior, y Soto/, y fr. Luys *y ljT 
Lopez dizen lo mesmo auiendo justa causa,aun- ¿js ^'lh 
que es mas seguro que no fe haga sin autoridad J 
del Superior, b por lo menos de confessor pru- 
dente,como dize Viualdo?«con otros muchos, 
y pasta con elloLesio. Defuerce q en estaíe

medien 
§. U fa

cía,no es menester autoridad del Superior, sino 
es en cafo de duda,Yaunque fe ténga la séntécia 1 J,lUÍ,n 
cotí aria,no sera pecado mortal el coiiiutarlocó 
propria autoridad,porque aqui no ay grave osé- n Leiejnfm 
fa,corno tiene Ledefma n. ma^pAuM.
6 La disicultad esta en declarar qual fe dize ma c. . pa¿, m;, 
yor biéfó ygual quanto a lo que toca a esto?A !o col.z. 
qual respondo,que de dos maneras fe puede de 
zir que vna cosí es mayor ble.Lo primero abso
lutamente en si mesma, por ser de mayor virtud 
y desta manera ía orado es mayor bien qit el 2- 
yuno.Lo segundo,fe dize mayor bien lo que es 
mejor para el que haze el voto -para a lean car la 
gracia de Dios,y candad,que aunque de fu nata 
raleza.es mejor ía oración que el ayuno, y la li
mosna q el cilicio , no siépre es mejor aquello,q 
esto para eí q haze el voto:porq considerando el 
tieiT)po,y la quali dad de la persona, y la difposi- 
ció,podra ser mas agradable a Dios, y de mayor 
vtilidad, y prouecho del que vota, hazer esto q 
aquello. Y afsi respondo,q para comutar los vo
tos,fe ha de considerar mas la vtilidad espiritual 
del que haze el voto,que no el ser mayor la vir- 0 udiflMsh 
tud,c®mo dize Azor o.Lesio.y otros.Y afsi fe ha r>
de considerar la qualidad de la persona, que lo q jup.nM.
Je fuere mas vtl fiera mas agradable a Dios: yno 
fe ha de considerar esto muy escrupulosamente ^ yt>^í 
que basta considerar la igualdad arbitri libo- 4 Á.fin. 
ni y ir i, cessando fraude,y lata culpa , como dize ‘ 0 yfo fa
Siluestro/?« Y en pratíca pone exemplo Azor q c/aiíjtr,
diziendo , que el que hizo voto de hazer vna 
romería , fe le ha de comutar el trabajo del ca
mino , si aula de yr a pie, vn dia de camino en 
otro de aypno,y si auia dt yr a cana ¿lo quati o, o 
cinco dias de camino en vno de a, uno, yJo

que

hb.6A.1z.



i-par te De la comutacion Je ios Votos, 4? i
que guia de gastar que lo de en limosna. Sayro 
diseque quatro dias de camino de a cauallo, íe 
puede coimitar en vno de ayuno.
7 De lo dicho en esta dificultad fe infiere, que 
no puede vno c o imitar el voto que hizo de Re
ligión por propina autoridad en recebir el O- 
bifpado que ¡e dan,como dize Lefio r contra Vi 

r ItjtMfif* iiaído r, como ex pre stamente lo dize vn texto t.
j,r La razones, porque el estado del Obispo, no fe 

%VmI \bisn. ¿jze mas perfecto, que el citado del Religioso, 
j porque haga al hombre mas perfecto , y mas a- 

tc.pcrtn4s, ae gra¿agje a oios, fino porque segun buen oiden 
yoto presupone perfección,porque es estado que pi

de pertecta caridad , con la quai ponga fu anima 
por fus quejas,y las llene a la perfecció.Y eleíta 
do déla Religión llena a la perfección,}7 haze al 
hombre mas agradable a Dios, y atsi aunque el 
eítado del Obispo fe dize mas perfecto, mas no 
es mas agradable a Dios,q reciba hic Cr nÜc, 
q el eítadode laReligió,ofi lo es en algu cafo no 
cofia: todo lo.qua! dize Lefio, y lo tiene a cada 
pafib los DD.Tibié ay otra razo desto, y es,por 
q el voto de la religio no ob'iga a cofa incópati 
ble co el Obispado,ni que fe incluya en e!,porq 
segun lamas común opinión, quando al Reli
gioso’ íe hazé Obiípo , queda con los votos, de 
Jo qual diremos abaxo.f

Qjanto ala feguJa parte de la dificultad res 
pondo, que quando vno comuta íu voto por fu 
autoridad en cofa mejor no es menester cau- 
fa.Mas fi fe comuta en igual,b en menor bien es 
meneíter causa jufta.como dize Abad u, y otros 
que cita,y figue Azor, Mas teniendo la opinión 
que queda referida, que para comutarel voto 
en cofa igual no es menester autoridad del Su
perior,no parece que ser.'menester causa.Y dize 

fMioa.S.c/r Le defina que quande la pura comutacion íe 
toji&h habla haze por autoridad del Superior es inficiere caí!
¡o deU pura. fa el gustar mas el que hizo el voto de cumplir

le en la materia en que fe comuta, que en la ma
teria en que le hizo. Lo qual entiendo y o,quan
do fe comuta en ccíá igual, porque fi es en cofa 
menor lleua mezcla de difpéíácion,y afsi escier 
to que ha menester juila causa.Y afsi lo dize Le^ 
íiojaEl qual dize , "que quando fe duda fi fe ca- 
mutaeniguabbaítaque aya alguna notable mo^ 
leítia en cumplir el voto , b gran fragilidad con 
peligro de quebrarles repugnancia del padre,b 
marido, ib cofa semejante a akiedrio de hombre 
prudcnte,Mas fi vuieiíe de ser menor, ha de íer 
mayor la causa, por la mezcla que tiene de dí&
pensad on.

Dificultad XXXÍI. Si el que puede 
dispensar en los votos, puede comu 
tartos,y al contrario?

El ¿¡ne tiene potefyad ordinaria para dispensar 
en ¿os votos , también la tiene para comntarhs, 
Humar o j.

la por estad delegada para di [pensar enlos}oeos, 
segun mas probable opinlanfi eshende a co~ 
mutaüoi.,m.

El que puede dispensar en el amitosmm
de niaxú'fíeenparte» y mmuric en PMe»

t ifimugi*

ujitvinc.i.
icWo,J^or

Utiefinsm

ifyyíisup.

pisque se concede facultad para comutar^o por 
ejso je eoncedepara dispenjar,n.$.

i r> Efpondo lo primero , queet que tiene 
iX, potestad ordinaria para di i pelaren los

votos , también la tiene para co mutas- a Syl. yyotiZ^ 
los,como tiene SilueíhcM Soto,Aragón, Azor, ot.lt.7 de
y otros,La razón es, porque como dize vna re- ¿**/.7.4.a si
gla de derecho.*£r«/ licet quodeftplusjicet \tiq\ rág.z,z.q.l%fi6 
quod eji minus. Lo qual fe entienue, si lo menor 1042.C0/.1. d.t, 
fe incluye en lo mayor, y aquí es aisi, porque fi lAzjri.p.liai 
fe comuta en menos, claro es, que fe incluye la c. 18.7.7. 
comutacion en la relaxacion, como parte en fu b reg. cus lia* 
todo, y fi fe comata en igual no fe diísuelue del de reg.¿arañé 
todo el voto, fino solo fe muda de vna materia 
en otra.
^ Lo segundo respondo, que la potestad dele
gada para dispensar en ¡os votos,rabien fe eítié- 
de acomunarlos, segun mas probable opiniorr, 
por ios mefinosíunia'métps de la refb lució paf 
jada.Afsi lo tiene el P.fr. Manuel c,fr.Luys Lo- c U.Manan 
pez,Henriquez,Aragón,y otros. Aunque Ñauar ¿a$ 9.n. 1:*,<£>• 
ro d,y Tilomas Sánchez con otros tienen lo co* / Ju.to.z. c. 130 
trario por mas probable. fin, t op.zp. in
3 Mas admite Sánchez, y otros desta opinión, jiruB.declaus
que el que puede.dispensar en el voto, b júrame c.9 col,A.<?g> co, 
to por priuüegio,puede relaxarle en parte, y co 8^pr^tereaEa 
imitarle en parte poiq estu de comu tarje en par r1.l1.7M indnl 
te íe incluye en la poteíiaddediípéíar,covno co ge.c Xo'n%.lrfi 
fa necessaria para dispensar perfectamente, que y M
todos los aurores aconsejan,q no le haga total di a. 1 
fpenfacion del voto, fino me/ciada con alguna S ^.ar^coLa /» 
comutacion,corno suele hazer! oel Papa» tepen.,
4 Lo tercero.que al que fe le concede facultad d.Nau,$án Z.v
para comutar, no por esto fe le concede faciste Hit.nota.z7 ro 
tad para difpéfar,como dixe arriba f,poiíer mas ipfi.c. n o ^ 
esto,que aquéllo» Sanch demaír,

liXdiJpii.

Dificultad XXXIII. De algunas ad- esup.xpjy^ 
uertencias acerca déla comutacion 
de los votos,

*Afai no se puede tar reglar muy ciertas, que ha 
de quedar mucho d laprudencia,n. 1.

El que no fuere hombre doctoro haga tomutacid 
fin consultar aquien lo fea,ni.

El que i u nepotes ad para dispensar?,y comutar 
Vse de ambas, /2.3.

S¡ comuta por latíala,ha de ser en fmor ddaguer 
ya ,y no puede dispe nsar, c.n 4.

Si tiene facultad de comutar y no cíe dispensar,fi 
lo ha de ser en tgmfa t as igual, n. 5.

En la comutacion solose ha -te tener re [pello 4 /4 
materia que se promete 6.

Safe de mirar el fin co*/ que se hizjsy la d¡finid 
tad de cumplir el Vqfopí.? Xgr 8.

Qge se ha de considerar en el iota des et egr i me id 
y deynaromeriay que siprometió Mesar allí 
^nanouena,n.9goxt? 1 r.

Js¡q es necesario que eh os o personal,fe comme 
cesa personasy el \oto real en coja real,aunque 
es mas congruente,} come fe ha de comutar 

de '$eligion.n.\i.
¿ftn ciftjjor commo ehotopmh elfigüdo tms 
do mWidédtCmmr eftapgSdü
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Qusj-C'hít de mirar en el y ote condicionas ¿[ti an

do fe coma ta3mm*i%>
S¿ el yoto es señalicémose ha de comatar, na. 15.
Junando núj e comatael y oto principal, sufoque 

¡e difiere, m e s memjier mucha comUt ación, 
fatuo &CMM,\6.

H ¿¡fule mirar La fragilidad delqhaxje elyotvm. 17 
A7 o fe puede haz^er comut aclon en obras si que y no 

■esla obligado por precepto 18.
Comoje ha de comut ar el yoto de no fe cafar, y el 

d e ayunar todos ios y i crnes&'C-.mwi. i¿>.

c Lhc&u,

p N esta materia no fe pueden dar reglas

hs*p> i^trác. 

37. €¡7* 5^«

muy ciertas^por ícr ¡numerables los vo 
tos,y las circunstancias delíos,y aníi ha 

de quedar 2 buena prudenciáronlo de vn texto 
V. i,de yoto a\o cnlige Abad. Mas con todo elfo fe pondrá 

^bbádhi ntu algunas, adueriencias para esto.
3. Y fea la primera,que pues es esto cofa dist- 
xültoía.y es menester mirar tantascircun fiadas 
el que no sacre hombre docto no haga comuta- 
cionde votos,stn cófulta dé hombre que io lea.
5 La segunda,queel quedene potestad de dis
pensar^ contutar los votos, vfe de entrambas, 
porque es mas fácil,v mas seguro.
4 La tercera,que mire mucho el coíeffor la ai; 
rondad que tiene,porque vfe deila,yno o^mas, 
que si comuta por la Bula,no puede difpéfar,co 
mo allí fe dixo,í y lia de ser en fauor de la guer 
ya,como fedixo en otra parte, y otras aduerten 
cías que quedan puestas.
5 La quarta,que si solo tiene facultad de comu 
car,y no de dispensar,solo ha defería comuta- 
ció en igual,o casi igual,porque si sueste en mu
cho menos,no le puede hazcv sin facultad de 
dispensar.
6 La quima,que en ía comutacionfehade te
ner respeto tan folamete a la materia que fe pro 
jinete,y no al vinculo del voto,o júramete, por 
que en la comlitación fofo fe comuta ía materia.
Y ansi,quando fe hizo voto de no pecar, como 
de no hurtar,o no fornicar,notes neceífarioque 
lacomutacion iba grande,porque en ella no fe 
quita la obligación del precepto,ni aun la obli
gación del voto,porque esta pasta en la materia 
subrogada,¡¡sina solofe haze que aquella obliga
do del voto,no cayga en ¡a materia del-precep 
to,v afsi solo fe ha de ¡mirar en la materia subro
gada, que recompense el fermeio que a Dios se 
haz! a, cay endo el voro sobre aquella materia. 
De suerte,que fe atiéndalo que apartan a de pe 
car al que hizo el voto aquella obligado que fe 
le anadia,qiié suele ser el sin destos votos. Y si a 
partaua mucho,sera demucho sepa icio 2 nuestro 
Señor: y ansi ha menester mucha comutacion, 
qual parece que feria confestarfe cada mes > mas 
lino apartaría nada,sino q solo fe tula, por h fragi 
lidad dd penitente,de multiplicar pecados^í-

c sanch.infu. tafia rezar vn rosario cada mes por tres años, 
/^.4.5.46. n.$. Todo lo quaí dize Sánchez.c

7 La sexta,que íe ha de tener cuenta con el sin 
p.oi que fe hizo el voto, porque si le hizo de no 

. j&.ga-r por enitar blasfemias,y perjurios, mayor
dsanchjupra co'mutacion ha menester,que siso hizo por solo 

enitar h prodigalidad,co rao dize Sánchez, d 
S La séptima,que también fe ha de mirar la diH

h sm.toxlt

toJi,6,c, U.Ñ. 
20. Sdííthitifa

i Sayr.yiifip 
SMreztiiji 
n.ioJaáJi

cuitad de cuplir el voto ,q quanto esta es mayor* 
es mayor el me rito,y aníi ha menester mayor co 
mutació,yansi el ay uno de vn pobre si fe comuta 
en limosnahadeséamenos q el del vico,porque 
estima Dios mas el poco dinero del pobre, que 
el mucho del rimadomo consta del Euangelio.]?
<? De lo qua! fe insiere,que en ios votos de pe 
regrinacfon fe han de considerar el trabajo del 
camino,y los gastos,fuera de lo que auiade gas 
tai* en fu cafa,y con sta de v n texto,/y aunq Enri fc* wtgty¿ 
quez,yF Sayrn dizé que no fe han de considerar 
los gastos qmi el rico auia de hazer, conforme a Z fíeHrijJjjl 
fu estad o,poro esto esacidétal al voto,y cüplia- 7 Jein¿nlc^ 
le haziendci menos gasto,ia verdad es,q todo es n* iStydm 
.fose ha de contar,como rienéSuarez,y¿ Tomas KtgMáui, 
5áche?.,;porq aúq en rigor no voto elfo, mas ha ^ií9‘ 
fe de juzgar esto mor alíñete, y anille entiende 
que prometió eí voto en la forma que el le aula 
de cumplir.
jo Y por ia mestua razón,quándo'vno haze vo 
to de vna rom criaste ha de contar el gasto de la 
•y da., - venida,corno lo dizé Sayrost Suarez,yTó 
tnas Sánchez.,aunq algunos dizen que basta con 
tai* la yda,pims con eíío le cuplia el votó:mas lo 
que quedadlehp es mas conforme a razon,porq ¡li-n'1D* 
tácitamente fe encierra ene! voto la buelta para 
fu caía,y con sta de vn texto k qué dize Éxpen- K c. magntjt 
fas quas jueras eundo.merando,£?•• redeundo fd* y0^ 
¿íurus.Vc 1 dad es,que si hizo sti romería,y fe que 
do alia despues a morar no estar a obligado aco
tar la buelta que ya cumplió fu vetq, y esto sera 
occisorio,y es visto q desta manera lo prometió. 
ii La octaua,que si prometió de estar en la ro
mería vna nouena tábien eífofe ha de mirarpa 
ja la com litación., com o consta del texto citado, 
y tabié fe han de mirar los peligros del camino, 
y daños,que le venia de ausentarse de fu cafa, 
porque todo esto fe ofreció a Dios , y anadio el 
merito del yoto,como dize el P.F.ManueU 1 FMiUi:
iz La nona,que no es necessario que el voto fu.wxí 
personal le cornute en cofa personal, y el votó 
real en cofa realstj fe puede co motar el voto per 
fonal,en real,y al contrario,como consta de vn 
texto,m donde vn voto de peregrinación aHie 
mfalé íe comuta en limosnas. Aunque es mas có 
gruente,y bué cense joj que el voto personal .fe 
cornute en cosa personal,y el real en cofas rea
les,porque en cofas semejantes fe halla mejoría 
igualdad,yíe llega mas a la materia del voto. An 
si lo dizen Siiarez,*/ y Sachez:y tapoco es neccf

m c>•jjchfo

n SHítr.yb/jHf,
fario que dure la materia en que. íe comuta tanto nf 1 
tiempo,como duraua la materia de! voto,ni que CÍ5t^UUt n'ly 
fe luga en el mesmo dia. Verdad e^que si e! vo
to era perpetuóles muy coúehiere que fe comu 
te en cofa perpetua,que ansi fe haze en la penite 
ciaría qnado fe comuta el voto de caftidad,bRe 
ligion.La razón esrporq la cofa tepdral a penas 
puede ser igual a la perpetua,y ansi para c o ma
tar el voto de Religión,fe podra hacer en cose si
sar fe toda la vida cada mes,y algunos ayunos,y 
oraciones, y otras cofas quese vaya Jhazié-lo ca 
da dia,o cada semana por toda la vida}c6mod&e 
Aragón.<? Aunque verdaderamente es diíicuito 
siseimOjO easi impofsib!e3acertar con cofa igual 
asestado de la Religión,y aníi no íe puede 
mutar fin mezcla de dispensación,sino esqae

fe

SS.ar.n./i6^ 
coLi.
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fci\ perra1,o condiciona! fino es que este cumplí 
da !a condición,
15 La decima,que si otro confessorcomuto el 
voto,puede el segundo confessor,teniédo facul 
tadde comutar,ccmutar esta segunda materia, 
porqiie:generalmente cieñe facultad de coma- 
recomo tiene Cordoua.,/? y el que tiene disere 
tes comulaciones de íu voto, puede escoger la 
que quiliere^yj a¿in; puede,si le pareciere , dexar- 
las todas,y cumplir el voto,como dize Azor. q 
J4 La vnseciimnqúe fi el voto es condicional, 
y no.esta cumplida la condiciona se quiere co 
murar en otra obíigac ¡>n absoluta,ha se de miras 
Ja duda que «ay d 1 i coirdicmn3que miétras nía - 
yovfue?e|a duda,raeuos ha menester de comíi- 
iacion Y.il fe contutare en otra obligación con
dicio nal* en cofa tan d u dofa. ha fe d e co mu ta r 
en cíate»ia igual a la primera.Mas si esta ya cuín 
p!id,a la condición,ha fe de minutar como voto 
absoluto.
15 La duodecíma,que si’ebvbto es penal,?fe há 
cay do ya en la pen a, ha fe de co m uta r tambié co 
mo.voto absoluto.Mas si. no baca y do en la pena 
dize Sánchez,r quefe hadé tener considerado 
a la materia del <'oto,V‘también a lapena,porq 
todo elfo cae debaxo del voto,ycon el fe aumé 
taeí feruicio de Dios,aunque dize que ha mene 
ster mucho menor comutaciou la pena,porque 
pende de fucestb futuro voluntario . Mas a mi 
mas me contenta vna opinión que el,re fíetele 
vnos modernos , que no fe ha de mirar en es
to mas de la materia principal: porque la pena 
es acessorÍa,y ansi quitando la obligación de lo 
principal por la difye n 1 acío u ,c efíara ja obliga
ción de la pena,que destruyéndose el fúndame- 
to,quedadestruydo el edi fi ci o. Yp ru e u afe esto 
claramente,porque si vno hizo voto de no paf
far por vna calle,pena de entraren Religio,por 
cierta oca sion que allí auia.que le incitatra a pe
car^ cesto la ocasion.de fuerte que la materia fe 
hizo inútil,llana cofa es,que no le queda la obli
gación' ala pena,ni incurrirá en ella aunque paf 
fe porlacalíe.'lucgo to mesmo es,si le dispensa
ron, o comutaron el voto de pastar por ¡acalle 
quitándole aquella obligación,porque con esto 
queda quitada la obligación de la pena:y ansi,no 
me parece que en está co mutación es necesta- 
rio tener consideración a la pena.
16 La decimatevcia,que quando no fe comuta 
el voto principal,sino solo que íe dilata el tiem
po de cumplirlo,no es menester mucha comuta 
cion, sino es que importe mucho al feruicio de 
Dios,que fe cumpla al tiempo señalado , y tal es 
quando fe haze voto de Re!igon,b de recebir or 
den sacro, que difiriéndolo, fe impiden muchos 
íeruicios, que fe auian de hazer aDios en aquel 
estado.
17 La catorze,que fe mire mucho la fragilidad 
del que haze el voto,que no quede cargado de 
manera que quede a peligro deno cumplir la co 
mutación. Y ansi aprpuechara comutarie en co
fas que el suele hazer,como si suele oyr Mista ca 
da dia,o rezar el rosario de N, Señora, o con sel
larse a menudo,porque con esto lo cstptfra mas 
fací!mente,Y también le aproucchara dejarle li 
beitad para q sino puede cuplirlo en vn dia, lo
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pueda pastar a otro.Y aproucchara ponerle co» 
fas diferentes,como de "ayunar,o dar limosna, q 
pueda el cumplirlo vno,o lo otro.
18 Mas hafe de aduertir,que no fe puede hazer 
la comutacion en obras a que está obligado por 
precepto,como dize Lefio s ¿ porque ai si como 
eí que hizo voto de oyr vna Mista no cumple to 
oyrU que estaua obligado el día de fiesta,ansi ta 
poco fe cumple con lacomutacion.
19 En practica ya queda dicho arista a t el mo- tra j;y\t
do de comuta»; la peregrinación,y en otros vo v
tos es dificultoso ponerla practica,que pede mu
cho de la prudentia del confessor, y las circun-
stanciaSySanchez ú dizé/de parecer de algunos 11 SachiVlifu*
modernos doctos,que é! votó de no fe cafar fe 44«
puede comutavén con fe star fe cada mes pordos
o tres a ños, y n ueue Mi isas. Y que el voto de a-
yunar todos los viernes fe puede coinutav en
contestarse,? comulgar cada quinze dias por vil
año,y tres Mistas,o en rezar eí rotarlo de N.Se-
n o ra, ydar alguna limo ín a t o dos losviernes,per
petuameme,y que fe-ha de- mirar que la materia
furrogadaaproueche tato en orden al sin .como
la otra . Y toda via dize,que aun node parece ¡a
primevacómutácion igual,sino e> que du epoív
tres años,o fe le añada que cada dia po redderet
año,reze vn rosario.

De la interpretación de hs Votos.

Dificultad XXXIíJLComo fe han de 
interpretarlos Votos,

la Inttrprefación de los Vosos no tiene lugar qui 
do no ay Huda,num. 1.

Han fe de interpretar latamente en fanor déla li 
be?ta<I,0~c num. 2.

El qne hiz^o Votode ayunar los Viernes ¡i e sí a olíf 
gado a ayunar el dia de Nauidad, que caedql 
dia,imm.$.

El fue h/zjD Voto de no leuer vino, y despues fe or 
dénode mi¡fiaJe puede tomar en tllauatoripn.q.

El qxe hiz^o Voto de ayunaran díame fiédo en qua 
resma,no tiene obligación de alñenerje de la- 
tile i ni os fino es ¿oforme alyfó de la fierran ti.

El que hizjo Voto de ayunar Vn ano,no efia obliga 
ü' os Domingos ^fino tuno intención a ello ,y 
el que hiz^o Voto deayunar la Víspera de \n Sa
to , ji cae en Domingo, ha de ayunar el Salado 
num.6%

El que hizo Voto de dar Vna medida de trigo 4 
Vn Santo donde ay dos de Vn nombre, cumple cí 
daría menor faluo c jiHm.y.

Él que hiz^o Voto de si Dios le lifraffie de tal ¡ ff.í« 
do,y cayo en et,como Je ha de auer,mm&%

ÍA interpretado délos votos notien'e !u 
gar quando no ay duda, sino solo quan 
cío la vuie resto qual es muy llano, 

r A la dificultad fe responde,que eí voto no fe
ha de interpretar estrecha,yapietadamerue^nó ^ f
ampíamete en fauor de la libertad del que le ha ? irA'
se,coforme a k que fe dix-o arriba, a Saluo si de ' n
¡acostumbre constaste que el que hizo el voto if ^ 
tuuo otra intención,como dize Abbad.¿ irii iX
z De lo dicho fe infiere lo prímero,queeíque

hizo

i
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hizo voto de ayunar los viernes, quando cae la 
Nauidad en rífe diagesta obligado a ay uñar, co- 

et, Vsti.de ob- mo fe hazeen nuestra Religión :porque el dere 
ftrJeianloium c^°€ permite comer carne,íaluo aquellos, que 

rifan obligados a lo contrarío por voto , o por 
regla Mas ha fe de entender esto,del que tuuo 
animo de fe obligar aquel dia, como nosotros 
hazcmos.que si verdaderamente entiende,quesi 
le ocurriera aquello ala memoria,no quisiera o- 
bligarfe a aquel dia,puede interpretar fu voto 

r estrechamente en fu £auor,de fuerte que no fe 
<8 juz^ue por obligado,como dize Azor, d
xs.c.ao.j.j. 4 Lo fegudo,que si vno hizo voto de no beuer 

vino,ydefpues fe ordeno de Mista,puede tomar 
vino en el lauatavio,interpretando fu voto, es
trechamente,que no ha de hazer contra la costu 
bre deja Iglesia.
5 Lo tercero , que si vno hizo voto de ayunar 
vn dia,aunque en la Quarefma e sta obligado a 

L §. denius, 4. abstenerle de la sticinios,con serme aun texto, e 
dislc en los demas dias no tendrá obligación, mas q

conforme a la costumbre de la tierra de la qual 
fe dixo arriba. ^

iftíp i yjraB, * LoquarO,que el que hizo voto áe ayunar vn 
s ¿Flíc8* ' año continuo,no esta obligado a ayunar los Do

* 6 * mingos^sino es que expreífamete quisielfe obli

ga rfe a ello:poique conforme a la cestübre déla 
Iglesia,no conuiene ayunar los Domingos, co
mo consta del derecho.# Mas si tuuo intento de 
obligarse a ello, estar a obligado,porque el dere- 
cho no manda,que no le ayune estos dias.Y ansi 
mesmo si hizo voto de ayunar la vigilia de si gil ^ c* ir*
fancto,y cae ella enDomingo,ha de ayunar el la 
hado antes,conforme a la costumbre de la Igle- 
fia,sino es que exprestamente tuuieífe intento 
de otra cofa,
7 Lo quinto,que el que hizo voto de dar cier
ta medida de trigo,o vino donde ay dos mane
ras de medidas,que tienen vn meímo ñora bre* 
y no dixo qual auia de dar,cumple eo dar la me
nor,sin o es que c©muñiente los que hazé aquel 
voto a costumbre 1 pagar por la mayor,porque 
entonces se ha de creer, que dé esta manera lo 
voto, como refpondioel Pontífice k en !os v& « -
tos,que se hazeii a Santiago,y también se prueuá
de vía ley. demjl»
8 Lo Vlti-mo, que fivnó prona etiofalgo, si Dios 
le libraste de tal pecado,en tal cafo, si cayo en el 
por madticntencia,b oluido , no estará obligado
ai votoimas si caybaduertidameme, estara obli- iSyI&toSm\s 
gado á«l>coaao diz eS iludir o ¿ con otros, p-(e

TRATADO XXX V. DEL
citado,y votos délos Reli

giosos.
De materia huius tra^auts agunt Tbeútogi ctm D.Thomai.zJ 

& eis m inte titulus de regular ibus,tam in decretalibus juam in Sexto pvbi Uufaibaim» 
& tradant latissime P.Fr.Emanuel Rodrigue\in tribus tomis qq.reguLér P.Fr* btiio- 
mcus ¿e Miranda insuo Manuali Prcelatorum^Nauarroin comemarijs deremlaribmgf 
lib y.consiliorum tit.de regularibus, A\or to.iAnstiiu. moralium lib.i ua cap. 23. <y UL 
1Z.&1 i^.F.P.Ledcfma in a ditionib. adi.partem summa de Üatibus, Lefius lib.zMvMi- 
tia k c.^i.P.F*Laurerutus Portelindubijs regulariumF.loannes de UQruiJm suo m 
tornes alij infracitanduSummist# T.Religio }&y.Religiosus*

Del ejlado de los Religio sos*

Dificultad L Que cofa es Religión, y 
y queie requiere para el estado Re 
•ligiofo,

gf apalabra esiadofi toma latdy eTirechamen- 
tey dejiasegunda manera ay tres ejíados, que 
jon de Obispos, R¿l¡g¿oJos,y cafados, nume
ro.u

Ésta palabra ^eilgionse tema de tres maneras ,y 
de donde y 'ene lapabra Religioso.n, z.

los Rel'gicjosy/nosje llaman monjes,otros fray- 
les y o^ros Clérigos Religiosos' por nombre de 
monje,en las cojas jauorab Les,Je entienden los 
¿emas.ny.

la Religión requiere profesi ion sotan ne dettehw 
tos,de derecho antiguo y como en la Compañía 

de icfu ijpar los Votos fi moles despues de id pr$~ 
íac i 0 nsim Verdaderos Rgligi ojos.n. 4.

los tres Votos (¡fin cíalesJe tomaron de Cbriso 
N.que lesenfrio.n. 5.

ti dia de oy ninguna manera de viuirfi ha de te
ner por Religión s no esl uniere aprobada per el 
Pontifice,n.6.

Pusieron los primeros fundamentos dehs RgU» 
giones,Elias,.Elíseos.Ilian ¡saptlña , Chnslo 

y ^Apoiloles y como agora es Unióme
f Atoa de los ^4pesioles3n.7.

2 "C S T A palabra estado fe toma de dos 
i]* maneras. Lo vno en genera!>y desta ma 

neu comprehende, qualquiera condi
ción
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cíon de !a vida humanaren ¡a qual vn hobre per
manece por algún tiempo, b perpetuamente: y 
desta manera fe toma en el derecho én Vn ricii- 

zTtt.ffMftd- jo4 dóde fe dize, que ay vnos hombres tienen 
1» hominm* c| efiado de Iibré$,y otros de fieruos,y otras co - 

fas. Desta manera fe toma quando dezimo5,el es 
tado de ialey natural,el estado de naturalez a, el 
estado de la ley de Moyses,y el de la ley euaoge 
lica,el estado desta vida,y de la futura, el estado 
de los bienauenturadoSi V de los condenados,el 
estado de los cafados, y de las viudas, de los re
galares^ de los seculares,&c. De lo qual fe pue 

tf/tt'kl.r. %.q. de ver a Cayetanos Lo segundo,íe toma esta pa 
j8;,¿r.i. labra,Estado,estrechamente por vna condición

devida inmobil,que dize firmeza,y.estabilidad,y 
c Qjho.i.i.q. obligación,como dize S.Thomas, c y cómanme 
rfjM telosDoóíoíes.Y desta manera pone S.Thomas 

en la Iglesia tres estados folamente.EI de losO - 
bifpos,Religiofos,y cafados. Porque el Obispo 
esta perpetuamente obligado al feruicio de fu 
Iglesia,y el Religioso al de Dios,y los calados es 
tan obligados el vno ai otro. Los primeros des
tos dos estados fon espirituales,y de perfeélion, 
el tercero es secular.
i Lo segundo digo,que esta palabra Religión, 
fe puede tomar de tres maneras»La primera,por 
Ja virtud mesma de la Religión con la qual reue- 
renciamos a Dios, como primer principio de to 
das las cofas . La segunda, por la forma, y mo
do común de rcuerenciar a Dios, b por I a pro- 
fcfsion della , por la qual el hombre fe dedica al 
culto de Dios en quanto es necessario precisa
mente para la salud del alma : y tal es al presen
te la Rehgit nChristiana^y fue antes della la Re 
ligionludayca.La tercera,por vna particularior 
ma, y profefsion - por la qual el hombre por fu 
libre e!e$ion íe dedica totalmente al obsequio, 
y feruicio de la Magostad de Dios. Y esta presu
pone, todo lo que obliga en la ley de Christo , é 
incluye propiamente otras cofas que pertene
cen á la perfedíion : y por esto partícula!mente 
toma el nombre de Religión, y los que la pro-*

2 c ^stan fe llaman Religiosos, como dedicados tó- 
4Uz 1,€' ámente al ciiítt diurno.* como dize Lefio. ¿ Y 
iss r j San Augustin e dize que fe llama, ¡{eligió d redi 
uMtiuit e S,f^0$Por<lue- El Religioso haze nueua eleóíion. 
fY Laóíancio f Fii miaño dize, que Religio diei- 

fí,r^^Ayi° irae también S.Auguílin.Y es 
2 * P°rque el Religioso no solo esta ligado por la 

‘guildeVe eyOros,como el secular, fino que fe liga fe-
Hnli^c.ylt. ^Und<1 vez con Ios votos*

3 Destos Religiosos, algunos deílos fe llaman 
Monjes , que de ordinario viuen apartados de 
Jos seculares, y la palabra Monachus , viene de 
vna palabra Griega Monas ^ que quiere dezir,/<?- 
/#*• Y otros fe llaman fraylcs, que en Latín fe di 
2en/r4fm:como fon los de las Religiones Men 

pt¡¡ . dicantes:y otros clérigos religiosos, como fon 
J. n Jos los Canónigos Reglares, ios de la Compa- 

JHa de le fus, y los Clérigos Menores. Y ene! 
i9.<r mUSt derecho ^ fe dize que ay Religión de clérigos, 
ipanjn „ y de Monjes. Másenlas cofas íauorablesquan- 
sirte lie Cfa ^ ^ dize Monje, fe entienden los demas Re
ír^ ° * ligio^sácomodizePanotihitano,¿ y otros Do 

clores,

4 l o tercero, que la Religión requiere profese 
íion solemne de ¡os tres votos,como dizen Sin 
óío f bomas. / Innócencio,Hostienfe,Aíchidia« j D.fhv. t.if9 
cono, luán Andrés,Abad,y los demas Canonis- 184.4*4;& cj. 
tas,y feprueuade vn texto, K que dize18?. ar.i.adu 
uis autem is. qui zffligionem ingreditur religio- Inno. Hoñifa 
jus censeri cum effeti tt non fofft, donec fit taci- alii in rufa
tc,yd cxprejjeprffjfis. &c. Mas esto ha sede de regula. 
entender de derecho antiguo, porque e! dia de k t.Religioso^ 
oyporlos votos simples hechos en ía Compa- §.quamutsydé 
nía delestis, despues de Ia probación íé hazen sente, excorni 
verdaderos Religiosos, como lo,declaro, y di fi- in 6. 
nio Gregorio XIII./ en vn Mótupcoprio, don- 1 Gregor.13 Já 
de descomulga, y haze inhabiles para todos los con si i. aseéis 
beneficios, y oficios seculares, y regularesá los dente Dominó 
serete"atretuerén á afirmar lo cóntranc.-yanfi los armo 1584. 
que despues dedos dichos votos fe falieiien de 
Ja Religión ser ¡atenidos por apostatas,de lo qual 
fe puede ver a Lefio,/que lo trata mas iatamen- flesi.lib. i.c4* 
te« ^uaufaunti-ki*
5 Los" tres votos estenciales fe tomaré de Chri 
sto R.N. que los enseño . De !a pobreza fe dize 
en San Matheo, n Si üsperse&us ese vade, Cr h Mrttk*
Wndeomma qtt<e habes, & da pauperibus 
habebis thesaurum iñ calo. Y inas abaxo: Mmen 
dico Vobis quod Mos, qui reliquis is ámmaí £t fe- 
quutiejlis me centuplum accipietis fgr yUam 
aternam possidebitis. Y en otra parte dize, jséa- 0 Mdtth. 5. 
ti pauperes spiritu. Y en otra dize de fi . Pulpes Matht. 3. CT 
saneas habent, y o! iteres ccdi nidos,filius au~ ¿uc^ 9%
tcm hominis non habet \éi caput juum reclinet.
Dela castidad dize./ Suntpunuchi, qm Je ip- p Matt.19* 
sos cañrauerunt propter Rpgntim Del, qui pote sí 
apere cap tai. Y San Pablo dize,/ De Virginia ai^Cotintfo 
bus praceptum Domini non h abe o, consilium au
tem do : tanquam misericordiam consequutus d 
Domino, Vr Jim fidelis^ Beatior entjijicperman 
jent ffecttndum meum córjilium. De ja obe
diencia dize. r Quiyult Yenircpofí me abneget fe 4 r ¿ 
met ipsum. Y San Pablo j dize. Christus faclus rMd¡p¿7‘¿ i 
eií pro nobis oíediens ysque ad mortem . Y anfi s 1 * '' 
viene afer el estado Religioso,tomo yn holo
causto : porque todo e 1 fe consagra a Dios - que 
por el voto de la obediencia ofrece el Religio
so a Dios fu anima sujetando fu voluntad al Pre
lado , por amor de Dios en todas fus adiones¿
Por la pobreza cffrece todas las cofas exteri»* 
res, y te priu a del las por amor de Dios. Por el 
voto dé la castidad, ofrece fu cuerpo, abstenién
dose de ios deleytes carnales.
6 Lo quarto ,qtie el dia de dy ninguna manera 
de viuir fe ha de tener por Religión , sino estu- 
uiere aprobada por el Summo Pontifice , co
mo consta del derecho, m aunque antiguamen- ^ c.ne
te los Obispos aprobauan ¡as Congregaciones de t eligió [do* 
Religiosas: mas aquéllas aprobaciones no po- £?J r.Re* 
dían tener bastante fuerza en todas las Prouirh li<rionu>eó tii¿ 
cias.de los Christi anos, y anfi fue muy conue- 
niente que los Summos Pontífices las aprobaf- 
fen..
7 Lo quintOjqiie quanto a los primeros funda
dores de las religiones fe ha de dezir, que púfie*
ró los primeros túndamenos,como dizb Azor, ó 6 ¿Lzjir ib, u 
Elias,Elíseo, S.Iuan Baptista, ChristoR.N. los insli. mtraXi¿ 
Apostóles, y fus discipulos, q fu manera de viuir n.c.rz § 8» 

t Hh m*• *s,Vw'



t-V ‘ ■ v;' "r„¡ -. ---—^ ^ ' vi-.# §s- ‘W- - ■ " '• W

|
47K Tratado XXX V.Deleíhdo,"y votes délos Religiosos.
era dibuxo dé la que aora tenemos. Mas en el 
modo que aora esta,comento desde los Aposto 

■ les:y el primero fue S.Marcos,€omo refiere Ca 
p Cafa lib r. • fiano5^ y S.Geroáyraó,
<4, Bietmln 

JM&'CU -
Dificultad 1L Si el estado de los Reli

giosos es estado de perfaction <> y fi 
es mas perfecto qu e el de los Obis
pos,y Curas de almas.

El estado de los Religiosos es fiado de pcrfi&ion, 
que con fie en la caridad,n. i.

El Re ligio jo tiene obligación a procurarla ptrfi- 
Uion,y cumple ídk guardarse regid, ccc-tm.2. 

El elidió de ios obispos -es mas per sel o site el de 
í&s',Religiosos,y tomo fi entiende, ¿2.3» 

tí fiado dé los Rehgiofis es masperfiSo, que el 
o julo de los car as,n 4*

aPTk i.
z§¿.4íM.

■ p

b P. Tho.2,2*
j. i8^.4r.2.
c <Azj> i.rom. 
üb.ii.c.i^du. 
11. y.quare.

Rímera coclusion. El estado de los Re 
ligiosps es estado de perfecti on. Aníi 
lo dize S-Th(3mas34 y es coman dé ta- 

doslosTheologos.Para lo qual se M le aduertlr, 
que la perfection de la vida Christiana consiste 
en la caridad,y amor de Dios con la qual fe vae, 
y yanta la anima con Dios, que es fu principio,/ 
ñn: y esto acontece en dos maneras. La vna, en 
la otra vida donde la alma perfedtaméte estavni 
da con Dios e strechiísimamente viéndole, ya- 
man ióle,/ esta períection consiste en la caridad 
perfecta, que excluy e todo pecado, aunque fea 
veniaLLa segunda perfection e$,la que ie puede 
tener en esta vida,con la ayuda deD*os:y esta es 
en dos maneras.La vna es,la que basta para alca 
$ar la gloria,que consiste en amor de Dios, y ra
bien en amara! proximo, y esta caridad excluye 
a! pecado morral. La otra es, qué consiste no so
lo en qualquiera caridad,sino también en aquella 
que trata, y procura guardarlos consejos euan
gelicos,porque esta en comparado déla prime
ra fe llama perfection, y los qué tratan de guar
dar obediencia, pobreza, y castidad,fe dize, que 
procuran la perfectio m De lo qual fe infiere que 
el estado de los Religiosos es estado de perfec
ción; porque en el fe obligan los Religiosos a 
guardarla. Y aunque los que guardan esto sin o- 
bligacion de votos, procuran la perfectio n, no fe 
dize que están en e stado deperfection,pOrqué el 
estado dize particular professi o n de vida. De do 
de fe infiere , que aunque el religioso estmiiesie 
alguna vez sin caridad,toda vía esta en estado de 
perfection,porqué esta en estado que tiene obü 
gacion por ios votos.
L Dé lo qual ie infiere, que el Religioso tiene 
obligación a procurarla perfection,y cumple có 
esta obligación,si guarda lo que deue conforme 
a fus votos,y fu regla,y no pecara,aunquedexe 
los demas consejos , a que no esta obligado, si
no es que los menos precíe, como dize S.Tilo
mas , b y en esto hablan los DD« confusamente. 
Verdad es,que dize bien Azor c con otros,que el 
Religioso esta en peligro,si dexa las abstinécias, 
y ayunos,y fe mete en negocios profanos, y no 
guarda el silencio coim a iu regla , y los conse
jos ieí Superior - nitrata de otarion, contem

plación > y lection de los libros íanctos.
3 Segunda conclusión. El estado de los C his
pos es mas peifecto que el estado de losReligfo 
sos,como dize S.Thomas,c y los DD.commtm 
mente.La razón es:porque el estado del Obispo 
es estado de maestro de virtud,y ansi presupone 
perfect-on en el,y el estado del Religioso,es es. 
tado de dicipulo,y que camina a la perfection,y 
como dize San Dionysio, d que los Angeles fon 
mas perfectos que alumbran, y peificionan a los 
o tros,ansi en la hieraichia ecclesiastica,!os Obis
pos fon mas perfectos que los demas: porque a- 
lumbran, y períicionan a los otros.Dé maneras 
el oficio delObifpo,es ser maestro de peifectio, 
y el del Religioso es el deprenderla,y ansie! O- 
jbifpo no cumple con fu oficio,sino ensena la per 
feótion. Y no fe entiende que el estado del Obis 
po haze ai Obispo eh si mas perfecto:porque co 
mo dize S $Thomas, ¿ no fe ordena a alcanzar la 
perfecti oh , sino antes fe ordena a gouernar los 
otros,por la perfectio q el tiene, no solo admíni 
Erando las cofas espirituales,sino también las té 
porales,y por ésto los Obispos tienen proprio,y 
los Religiosos no. Y ansi,el que auia hecho voto 
de Religión, y acepto el Obispado fe dize en de 
techo, e que cumpla el voto de la Religión,y de 
xe el Obispad o,de lo qual diximos arriba./
4 Tercera conclusión. El estado de los Religio 
sos es mas perfecto q el eliado,b oficio de los la 
cerdotcs que fon curas, como tiene S.Tliornas, 
g y fus discípulos,}-costa del derechos donde fe 
permite a los clérigos que ion parrochos el p af
far libremente a la Religión,lo qual no té permi 
léalos Obispos, Porque aunque los curas fe e- 
xercitan en las mesmas actiones que los Obif- 
pos,fbn como coadjutores dallos,y no fe obliga 
perpetuam ente,como se obligan los Obispos, y 
los Religiosos, y también el Religioso estarnas 
seguro que tiene mas ayudas para íu perfection 
que no el cura*

Dificultad I1L De donde nace la di^ 
uerfidad de las Religión es.,y quales 
mas perfecta?

Lédmtrfidad ae Us Religiones nacedelparticular 
fin,a que fueron infiituydasyáe los panicuU- 
res medios,n.u

Zas Religiones que difieren por razjsn délosfines 
fi reduzjn k cinco cabeyas,n,i.

La per fisión de La Religiónprincipalmentefito 
ma del fi n para que fue iníhtujdaysecundaria 
mente de los me dios. #.3.

Las Religiones que tienen por medio la Vida con- 
templar masón mas per fillas, que las que tiene 
por finia Vida aüiua,n,^. 

tAunq en ¿a Religión no tados ayudan a U comer 
fion ¿e Us almas, tienen parte en dU,n, 5.

La Orden de N.P.S.E ramifico,y s.Domingofi co 
firmavon particularmente con titulo de Orde
nes de Predicadores,n.6.

Entre las Religiones que oslan ordenadas para en 
señar,y apromchar fisproximos Jera masperfi 
¿la la que tuuiere mayores medios, para esto,y 
es más proporcionada la que ba^e a Us Religio 
sos enfi mas per fillos,ny.

Cateris

c D. 7*8. u,
fu 84.4.7.’

¿VionJnctE.
leslbisrsrjj.

d D.th.ix
q.i264aydi
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Del eliado dé los Religiosos.'
Vaterís paribus ¡ferd mdsperfeFla U que turnen 

mayor asper ez^ay sobreda,y mdy óres abstine * 
cías,y lo que ay desto en nuestra Religión,n.$. 

los Religiosos déla Orden de isT, P. s,Francisca 
no pueden tener proprio,ni en común,ni en par
ticular , que es U may or pobr era que fe puede 
imaginarles .9.

Vos pobreras enseño Chrisío R.Fs.m. rs.
Fs de gran perfeflion U obligación de pecado mor 

tal,que ay en nuestra Religión de guardar Meyn 
rey cincopreceptos,ñ.iu 

Fsde mucha per fe FH o n el y oté que haz.eft los P4* 
dres Mínimos de lamida quadragefemal ,y los 
Padres de Ft.Señor a de la Merced,de la Redem 
pelón de caprinos,y Otros que tienen otras Reli - 
g iones,nu. iz.

famblen es perfe Ilion el seguimiento del Coro> 
-rárz.

r T"\ Rirriera coclusiori. La diversidad de las 
1-^ Religiones nace de dos cofas* del par- 
A ticuíar fin á que fuero mstítúyda$,y de 

los particulares medios, que vían para guardar 
mejor los votos,y conseguir el fin,como dize S. 

a v. Thó.i.2. Thoinas, a y /a cornil. Y porque el sin es lo prm 
pilar, i¿ cipa!,es mayor la distinción de las Religiones,q 

nace de diferentes finesa que la que nace de dife 
rentes medios.
i Las Religiones qúe difieren por razón de los 
finés fe pueden reduzir á cinco caberas. La pri
mera es,de las que le instituyeron para la vida so 
litaría,y cótemplatiua, por medio de los votos, 
como la Religión de S.Basilio, S.B en ito, S. Bru
no,y S.Bernardo, y estos fe llaman Monjesrpor 
qué tratan de soledad. La segunda es de los Ca
nónigos reglares,cuyo oficio ptincipal es, cantar
las huras Canónicas piadosa, y religiosamente¿ 
en el Coro. La tercera es,de las Ordenes Mendi 
cantes qúe tienen parte de vida conte mp latina, 
y parte de vida actiuá espiritual, que presupone 
contemplación,que so ti ordenadas pasa proue- 
eho de los mesmos religiosos, y ensenar ¿ é inf- 
truyr a otros. La Orden de N.P.Si Francisco es 
Mendicante por razón de la regla,que fe institu
yo en altissima pobreza.y no puede tener retas. 
La de S.Domingo>de N. Señora del Carmen , y 
S Angustí ti so ni o j no de regla , fino de constitu- 

b jrfrfá j dones,como aduierte Azor-i porque fus reglas 
hhu 24 4* no les prohiben el tener postefsiones, y retas en 

' 4’*‘4 comü.La quarta es,dé lasq fuero instituydas pa
ra defender la Iglesia contra los enemigos de la 
fe,como fon las Ordenes Militares. La quinta es 
de las que sé ordenan á redimir cáptiuGS^recibit 
peregrinos^ y feruir los enfermos,que todo efid 
p erteiiece a los exevcicios de la vida actltsa cor- 
poral.La diferencia de las Ordenes por r azo de 
los medios nace de diferentes reglas, b di feren
tes constituciones,acerca de la mesma regla. Cti 
munmente fe cuentan quatro reglas aprobadas 
debaxo de las quales militan todas las Religio
nes (faluo la de los Cártuxos que tiene e statutos 
por si,y la de la Compañía de IefuS,que tiene di 
ferentes constituciones) qué fon la de S.Basilio* 
SAugustin,S.Benito,y N.P.S.Fracifcd. Y otros 
Padres queinstitity ero Religiones particulares, 
añadieron constituciones proprias co las quales
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fe viene a diferenciar vnas Religiones de otras, 
auq militen debaxo de vna misma regla.Debaxo 
de la regla de S.Basilio,vine Casi todoslos Mojes 
de la Iglesia Griega. Debaxo de la regla de San 
Augustin viuen toáoslos Canónigos reglares*
Jos de S.Domingo, S.Augustin, Semitas,de san 
Gerony mo,y Otros. Debaxo déla regla de S.Be 
nito viuen los que traen habitos negros^que lla
mamos de 8.Benito,los Cluniaceníes,Cistercié 
fes,Camaiducenfes, Celestinos ,y otros. Todas 
estas religiones fe distinguen por fusconstitucio 
nes,y habitos, de lo qual fe puede ver a Sy Juef- 
tro. t Y es de gran adorno en la Iglesia de Dios e Sjlu.y.relfe 
la variedad de las Religiones* para el pro u echó 
espiritual de la Iglesia,y rabien es muy v ti apor
que el que no es para vna Religión sera para o- 
tra.-que vnos ay que fon mas idoneos para Ja vi 
da actiua, que para lacontemplatiuá, y otros al 
contrario, , .
5 Segunda conclusión La perfectiori de la R e-
ligion principalmente fe torna del fín para que M
fue instimyda,y secundariamente de los medios
como dize S.Tilomas, d y commimmenre fe fi- d D Tho i
guen los Doctores: porque el fin és lo tilas pvirt- q i6¡ art
cipal,y los medios fon lo,en quanto aprouechaii r
para alcanzar el fin.
4 De donde fe infiere, que las Religiones que 
tienen por fin la vida contemplativa fon rnaspet 
sectas,que las que tienen por fin la vida actiua.Y 
las Ordenes que tienen por fin la vida contení- 
platiua*y actiua espiritual*que fe instituyeron pi 
ra enseñar,é instruyr a otros,como fon ¡asmen 
dicantes,fon mas perfectas, que las que fe insti
tuyeron patasola la vida contemp!atiua:porque 
mas perfecta cofa és alumbrar,que solamente lu 
zir.Y los oficios destas Religiones fon muy cer
canos a los de ios Obispos,que es traer a otros a 
la perfectiomy fue este el oficio de los Apostó
les^ aun del mifmoChristó,y no puede auer co 
fa mas excelente,ni mas agradable a Dios querrá 
tar de ganar almas para fu MageíUd, y ansi dize 
S.Chryfostomo: e Nihií itagratum est Deo, zjr e Chrísost.hó« 
ita cura, yt animarnmsalus\ S.Dionysio/A- mi.z.cr^osu 
riopagitalOmnium diuimrum diuimssimum est, per Genes 
cooperan Veo insalutemanimarum dize S.Gre f ViohMe c¿- 
gorió.g Maius es miraculumptkdicationis Ver- lef .hierár: 
bo, atque orationis solat io peccatorem c/Onuertere, g Grego, hbg, 
quam carne m ortum suscitar e.Y ansí no fe conté dialogo: ca.i7¿, 
ta la (agrada Escritura h con dcziv, que tendrá la O" homiiz9. 
vida eterna los que predican a Chriítd , y enfe- hE celestas! fe 
nan a los hombres el camino de fu salvación, di- Varuu. 
hiendo: Qysi elucidant me yitam aeternam habe-
lunt: sinoq ánade: Qúi adiustitid erudiunt muí 
tosisúlgebüt quastfidl# in perpetuas aeternitates:
5 Y ha fe de advertir, que aunque en estás Re
ligiones no todos predican, y ayuda ti ála con- 
uersion de las aínlas^ con todo esto tienen todos 
parte en ellorporq hazen vn cuerpo,y vna Reli
gión z que tiene esto por : y ansi coitio en la 
guerra es menester qujé vnos peleen, y otros 
guarden el bagagé^y estos ayudan a pelear, y 
alcancar la victoria, y no merecen rtiendr pre
mio , y |alardan* que los que están pelean
do , conforme a lo que dixo David : i JEqua i^Regum^ 
pars erit descendentis ad praelium, rema-
nefflis ad sarcinas similiter diuidet, Y es por

t Hh 2, que



478 Tratado XXXV. De! estados votos de los Religioso
quemo pudieran pelear los Vnós3 íl los otros no 
guardaran dbagage, anfi es aquí: porque no pu 
diera d Predicador predicar, ni ci Confessor có 
feiTar.^m el Le cíov leer,fino huuiera otros,q cu y- 
^aran ¿e ]0 temporal.Y aníi. dixo S.AuguÚinyK

t^Aefaitcíis, t que auza hecho mas S. Pablo en guardar las ca
pas de los que apedreauan á S. É&étian, que los 
mesmos que le apedreauan,que era aquello ape
drearle con las manos de todos, Y dizeanfi:^? 
f mm ejjet in omnium lapidantium manibus, ipse 
omnium yeíiimentaferuaíat'.magis[¿mens^om- 
nes adhutarrdo, quam suis manibus lap idando, Y 
£ fedizeefto parad ma!mejor fc dira para el 
bien , porque Dios es mas inclinado á premiar, 
que a castigar.
6 Lá Orden de nuestro P.S,Domingo,y nueí- 
tro P*S .Francisco fe confirmaron patticularme- 
te con tirulo de Ordenes de Predicadores, La 
nuestra aprobé,y cóftrmo Innocendo 3, con ti
tulo dé Predicadores de penitencia, >/■#< yoeh

M oráculo^despues Honorio IIlLcon firmo la nue 
ílra por fu bula,en el año octano de fu Pontifica 
do,con tíralo de Fray les Menore$,por la grá po 
breza,y humildad que esta sagrada Religión pro 
fessa.
7 También fe infiere, que entre las Religiones 
que están ordenadas para este fin de enseñar, y, 
aproo echar a los proximos3aquella sera mas per 
seda que tüuíere mayores medios para esto, los 
qualescdfiíté en la perfection de los votos3uu$5 
b menos:que la Religión que haze a los Religio 
fosen si mas perfectos es masproporcionada pa 
rala conuerfion de las almas,y haze mas proue- 
choen ellas,anfi con fu exeplo>como con fu do* 
ctdna:que el aprouechamicnto proprio 3 y el de 
los proximos andan juntos, y no podra fér buen 
maestro de virtud,quien nd la tiene,y ansí Chrlf 
to*azpit facer e£r docere ¡primero obro que en fe 
ño,y fus discipulos primero dexaró todo loque 
tenían-y deprendieron en la efcuelade íiimaefo 
tro3que fuessen á predicar,)7 enseñara los otros: 
que anfi como vn fuego produze otro ,anfí el q 
tiene virtud la pega cnJós corazones de los.fie^ 
les (digámoslo anfi)y de otra manera ditiafe del

R. Rom.i predicador: K Tu qmpredicas mnfurandumsu, 
rarisi pros tercos blasphematur nomen Dei imer 
gentes\Qxpzel que es ambicioso,b cudiciofo, no 
podia apvouechar quando predicare el menos
precio délas honras,y délas riquezas.El ay re q 
íale en el soplo de sola la boca,sale trio, mas el 
anhélito que íale del pecho sale caliente , y anfi 
Jas palabras del predicador que salen despechó 
caliente en caridad,}7 amor de Dios,salen con ca 
Jor3y a prouechan,y las que solo salen de la boca; 
salen frias. Y ansí vemos,que con auer tanto nu
mero dc,fe-rmones3ay tapocoprouecho:que vie 
ne a ser esto como los tiros fin balas, que harén 
grá ruydo,fin hazei batería,y vn arcabuzqueHe

1 D, Grego, ua bala la haze. Y mas,que como dize S Grego
rio: l V'ahdtora fur.t exempla,pid \crbayideopie 
mus docemur exemplis,quam yerbis, Y anfi la. vi
da délos Religiosos, y íubue exemplo suele ser r 
algunas ve^es de mas ptouecho, que jos ferno,- 
nes.Vna vez dixo N.P>$. Francisco á fue o ñipa- 
ñero: Vamos apredicaí3falio^de«casa3y diojvna 
bueltapor ei lugar,y boluiofe.tjmandQ entro en

cafááixok "el Compañero: Padre nodixifiequt 
yuamos a predicar>como no hás predicado? Res 
pondio el Sancto: Ya «memos predicado,dando 
a entender,que con la compe fibra religiosa que 
lleuauan , descalzos, y con vnos hábitos pobres 
auian predicado.
t De lo quai fe i n ficre,quq fateris paribus 
ligion que tuitiere mayor aspereza, y pobreza3y 
mayores abstinencias,}' mas, que tendrá mas de 
perfection3que en esto no ay duda. Y aunque la$
Religiones que tienen possessiones, y rentas en 
comü fon peifectas,y pobres en quato toca a los 
Religiosos, mas sera mas pobre la q tuuie¡e me- 
nos renta 3 y mucho mas la que no tuuiere nin
guna, que con esto aun fon mas pobres los fray- 
jes particularesrporque la comunidad nokspue 
de acudir alus necesidades,como era razo ¡por
que no lo tieneíEn loque toca i nuefiraRefigiS 
bien fe sabe las grandes asperezas que ay, y io$ 
muchos ayunos que tenemos de obligación, d¡e 
pecado mortal,y la grá pobreza,que esmayorde 
la que nadie piensa:porque como no tenérnoste 
tas ningunas, y totalmente vinimos de limosna^ 
esfuerza padecer en esto mucho,por la graraul 
tiplicaciónque ay de Gormemos pobres, y por 
diftninuyrfe las hazíenáas, y aun los lugares*
9 Fuera desto tiene también nuestra Religión 
vna cofa muy notable quanto a la pobreza, qius 
ninguna otra la tiene , y es el no tener proprio 
ninguno,ni en comü,ni en particular:porque,tH 
do quante tenemos,aunque fea les libros de quch 
víamos,es del Sumo Pótifice, aüque nos losayS- 
dado nuestros deudos, fmp es que re fe ru alien tí, 
dominio en si. Y es ésto en tanta manera,que ad
ío que comemos es del Sumo Pontifice.De futt 
te,que fi nosqukasse el pande Ja manoquádojó 
vamos acómer, aunque haría contra caridad, no 
haría cotra jufiieia, ni fe k podria pedir por ella.
Y anfi aduje:te Bartulo,#* hablando de ia períe m jMtI.híu
ction de nuestro eñaáo,que ningún a pobrezaay mimñtta.
en el'Tn9t.nd<o>nife puede iníaginarmayorqií§?
nue lira: y que ningún fegiav,por ninguna caá
ni deliro aya cometido, puede ser pueílo en
tanto efit-emo de pobreza,que este priuado deté
ner hazkndafo cofa alguna cneíaiundoycomo
10 c fiamos nosotros; ni puede hazer la culpa t¡yt 
roen escomo en nuefíra Rejigid haze la virtud: 
ni fe le puede dar tanta pena por derecho,qman- 
ta tomamos nosotros volüiariam,ente,por el v® 
to eílret-hojque hszefnos de la pobreza.La razón 
esiporqiie aunque príven a alguno de todos íus 
bienes.beh quanto es ppfsible, no puede ser tan- 
to,que nO'pueda defender lu capa, y pedirla en 
juyzio.Yanii feveracómo efro de n otener do mi 
nip en común, no es cosaáe^o^/^^como algu- 
nospleythn, fino muy dere. Que de aqyi nace, 
que nó,fé pueda vender vn libro,,ni cofa algu
na'fin licencia del S yndnpo 3quela da en nenn-
brddelPapa^y quando^lg^aa hmoí:haJp,fc.unÍ4rt:
rk;viene>de:Missas , o omcgD* íe hapoe
tar en sí j; f:ga fiarse conforme a las; ,toqdiSca- 
ciones- que £l Papa htz dado,fino refert^ el dan-. #f
teei kñp.yo.Y aníi dixq.NicoiaoIIIrvatanda dé n c.cxitfM J 
nueíh-jarcgla. D himm qmd áídUat¿opwfiuta 
tis om%iumrermi¿¡#n:tam infpeúaU^Jittidtn ^trbói 
m communhpnpter D eum>nm¿mia csljcrjsr, i'a6>

tía:
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ífj! jHdtn & Ghri¡lus)/it4M pérfeClioftisoñen^ 
¿hierbo docuit, CZ1 exemplo firmauit quamque 
primi fundator esE celesi# prout ab ipsofonte hatt~ 
serant,perdoÜrin¿,<¿r yit-d éxemplaineps deri 
uarut. Neque bis quisquamputet obfiítere, quod 
Interdum dicitur Chnñum loculos habui jseQdefi 
per discípulossuos) nam jiclesus Chrifius , cuius 
per feti a sunt operad nsms aBibus Viam perfeBio 
m's exercuit, quod interdum infirmorum imperse 
Biombus condesccndenSjfjr yiam perfeBionis ex 
tolleret,& imperfeBorum infirmas semitas non 
damnaret,fis infirmorum personam Chriílnssus
cepit in loculis: fic cr iri nonnullis alijs infirma 
humana carnis assumens (prout euangelica tes
tatur hiífana) non tantum carne ,sed Cr mente 
condescendit infirmis,&c, Y ansi vernos ^ae co 
fía del Euágeíio,que algunas vezes ni tuno pro- 
prioen común,ni en particular, conforme a lo q 
dizé S.Lucas : Fdius homiws non habet,ybi ca
put fitum reclinet. Y otra vez fe dize: que ludas, 
Loculos habebat tn quibus ea qua mittebatur por 
tabat.
10 De fuerte,que como dize Pena, s siguiendo 
a Turre cremata, y Cano, dos pobrezas enseno 
Christo R.N. La vna rio teniendo proprio en co 
mun,ni en particular. La otra teniendo proprio 
en común, y ninguna deñas repugna con la per 
fe ¿fio ti euangelica, y ansi dize que lo entena S. 
Thomas, y con esto concuerda la Extravagante 
de luán XXli.p con lo que queda dicho de Ni
colao IÍII.Y lo mesmo dize Azor, q y Suavez.
11 También fe insiere que es de gran períeétio 
la obligación que ay en nuestra sagrada Reli
gión a veynté y cinco preceptos^ que obligan a 
pecado mortal,ío qual no ay en otras morque co 
ino es mas loable la obra,que haze vho obligado 
por voto,que laque haze sin eftambíen ío es- la 
que fe haze por precepto de regla , que obliga a 
pecado mortal que es mas loable,como feria pe 
cadoeltrafpasifa rio*
ia Y ansi mesmo es de mucha perfection eívo 
to que haz en los Padres Mínimos de la vida qua 
dragesimal,y los padres de Nuestra Señora déla 
Merced deRedempcion de captiüos:porq todas 
estas cofas pertenecen á pertection de Religión» 
Lo mesmo es de otros votos,y preceptos parti- 
cülarcs,que tienen las Religiones* y de los ayu
nes,y disciplinas , que en ellas ay,y otras obras 
de virtud, y santidad, có las quales fe aprouecha 
ellos mucho,y crecen en la virtud, y aprouecha 
también a fus proximoscon exéplo,yde palabra» 
Y ansi mesmo fon precisamente necessarios los 
estudios,y que fe procure dar tiempo fusiciente 
para ellos,que de otra manera, no fe puede acer 
tar a predicar bien, y mucho menos a contestan 
porque es osicio muy diíicultofo, y como fe ha
ze en secreto, mal fe pueden remediar los defe- 
¿sos,que allí fe hazest.
13 Tábien pertenece a perfection el feguimié- 
$0 delCoro,que tan recibido esta en la IgIesia:Io 
vno,porque con esto fe edísican los seglares mu 
cho,yfe miieuen a las alababas diuinas, y a orar: 
lo otro:porque los mesmos Religiosos cobra eh 
si mas deuocion,y espirita,acudiendo al Coro,y 
ninguno ay por ocupado que esté, que dexe dé 
yr alia,por 1© menos algunas vezes. porque esto

ho impide ks demas cxercicios, que no fe pue
de estar siempre sobre los íibrosry algunbs aue- 
mos visto muy estudiosos*y muy doctos, cj pre* 
dicauan,y eíctiuian libros grauiísimos,é yuá de 
ordinario a Maytines,y despues íe quedarían en 
oración hasta las tres, aunque no todos pueden 
hazer esto.

Dificultad IIILSi los Religiosos estati 
exemptos de ¡a junfdició de los Pre 
lados ecclesiasticos^

Todos los Religiosos de las Ordenes Mendicantes* 
y fus cafas,y los que participa desús priuilegios: 
eñan libres y exemptos de la jurijdic iose calar 
y de la ecclejiafiica de los obispos,y Mrf obis
pos, y los Ordinarios que fuer en contra ello tie
nen descomunión Utasententia,<& c.n.i. 

fI dia de oy nopuede auer cofiumbrt legitímame 
reprefenpta contra efio,n.z.

Concedieron eña exempeion los Pontifices por el 
serui cío que las Religiones haz^en a la Iglesia,y 
por los agr nulos que les habían los Prelados,n.$ 

Pesia exempeion no viene daño d los Ordinarios 
fino antes pronecho,n^t

Los Religiosos fon notoriamente exemptos,y no es 
tan obligados apresentar la exempeion que tic 
nenyuim.1),

Qual quiera sentencia que contra ellos da el Obis
po es nula,aunque no ajan mostrado elp.riuiU- 
gió,num.6.

Los Religiosos de N.P.S. Fr.y los quegozjd denue
stos priutlegios no pueden Jer descomulgados» 
suspensos,ni entre dicho i fino es por legado a leí 
tere fin especial concessio del Papasaluo los In 
qnifidoresy Comis arios de la Cruzada,por al
gunos delitos, n.7.

EÍ Macfirc-escuela de Salamanca,j otro qualquié 
ra no pueden pomr descomunión "a los dichos R¿ 
ligiosos.aunque fu cajasea Colegio,nuB..

Lospriuilegios de las Religiones Jé han de inter
pretar latamente,y quien los hade interpretat 
amendo duda. fa 9.

Los Religiosos de S. Domingo,y los que go^dn dé 
fus priuilegios,pueden criar notarios Mpofio- 
heos para intimar los priuilegios MpoílohcoS 
y execurarlosyw.io.

Ve materiahuius dificultas i s ¿git late Fr.Ma 
nnel Rodriguéis o. 2 .q. regul.q.éyHenriqdib 7. dé 
indulgenti)sa c z^.^rfecit quanda allegationem? 
inris VoBor lojephus Mídesete esocietate Jefa 
Ejl etid egr aha informatio fdBa d Patribus Pr4. 
uincia 12.Mpefiólorum Ordinis nostri in Indijsi 
Ftsunt pluraprimlegia, qu*c referuntur in copen 
díofratru minoru,ZT aliorü mendicantia, V.exe 
ptio,<Cyy<conUenin iniudicio.Efi Mulla i$.Cleme; 
tis A.qua refert jr.Emanuel Rodrigue i in suo Pul
lario authentico.fol.z%.Crinsecunda impressione 
fol.$o>&r Bulla.i.penediBi n. m eodem Bullario 
fol.\\6.& im.imprcsfoly'7 egr Bullai.Nacolai 
sfiol.zH.inz.i mpr fel. 121 .egrinB ulla 3 5. s ixti 4 
quot appellatu maremagrm fol.^yo.O" tn z.impn 
fohi7$-£r BullaPi jssolMv. Cr inz.imprr. 
soL<\o<y.ey~ allá Gregorij 14. qua habetur origina 
Uter iu ComentuD .Dominici de Lima, incipit 
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Notay dide.

a Compend. > 
comunicatío 
prmilegiorü.

4^o Tratada XXX V.Del eíhdo^y vetes délos Religiosos,
quantum animarum cura. Et Balla Clementis 8. 
qu*e incipit quanquam >sr, habetur originaliter 
in Comenta S Francisci de Lima, & aha deme 
tis §,quA incipit peligioforum quorUcumque^qMaé 
habetur originaliter in eodem Conuentu, cr alia 
Pauli 5 qu¿e habetur authentica ibiiemSmtetik 
Bullisse cíales concesse Societati Iesu. Prima efi 
Pauli ^anno yi^.qua, incipit. Licet debitu aha 
Pij ?. q Ua§ incipit , dum indefesse, dia Greger ij 
I?. quae incipit quanto fruBuofms. Et alia eittsde 
Pontificis jUd inripit,afcideme BomimEt aliae 
peculiaris aliorum crdinum*

i T% EfoluiSdoo fereuedai Io q ay en esta di 
iX, ficultai,q es muy larga.Digo lo primero, 

q ios R ligio ios de las Ordenes Menircá 
tes»ysos cafas,ylo$ q participa de fus privilegios, 
q san casi todas lasReligiones, el dia.de o y ion li 
bres , y exemptos de la juriídicion, no solo fe- 
ciliar,sino ecclesiaílica de todos los Obispos', y 
Arzobispos,y fus Vicarios,y no les pueden obli 
gar a parecer en juyzio, aunque fea por razón de 
deíícoso contrato, aunque ayan delinquido,b- co 
tratado en lugar exempto,b este en el la cofa de 
que fe trata.De manera, que está totalmente exe 
píos dé las dichas jurifdiciones, é immediatame 
te sujetos a la Sede A posto lie a, como consta de 
los priuilegios que quedan referidos, y en efpe- 
cía! el de Sixto IIII.no obstare la cóstitación de 
Innocendo ItíL que moderauala exempeíb de 
los Religiosos, como fe puede ver en e! dicho 
pnuilegío.En el qtial fe dize,que qualquiera ceso 
fura,b pena,b sentencia,b proceso,que contra lo 
dicho fe hiriere fea nulo. Y pone pena a los Or
dinarios del lugar que fueren contra ello,de en
tredicho,y suspensión, y descomunión Uta sen- 
tenti a jí priuacion de los beneficios ecclesiasti
cos, é inhabilidad para otros ipfo falto a los que 
hirieren lo contrario. Y concede que puedan no 
brar juez conferuador. Y aunque esta concessio 
es hecha efpeciaiméte a los Religiosos de la Or 
den deN.P.S. Domingo,y de N. P.S.Francisco, 
gozan della todas las Religiones que gozan de 
nuestros priuilegios,que fon casi todas, como fe 
puede ver en c¡ Compendio. a Y las Monjas de 
S.Clara,y déla Concepción, y de la Orden Tér 
cera de N.P.S.Francisco, 
i Y no obsta que alguna vez aiganPrmizfor em 
bia algunas citatorias a Monjas por algunas deu 
dás,b cofas seme jantes de poca importancia, las 
quales , por no andar en pleytos de jurifdicio- 
nes,en negocios que va tampoco le componen 
con las partes,que por estos aítos no pueden te 
ner los Prouifóres costubre legítimamente pref 
cripta,contra ellas. Lo vno,porque esto no pue 
de ser con buena fe, que no fon tan ignorantes 
que no tpnozcá que no lo pueden hazev.Y ansi, 
alguna vez q he visto esto, he tenido por cierto, 
que es ignorancia,o malicia de los notarios,que 
les parece que no es nada dar vn mandamiento 
con audiencia , y no echan de ver el gran agra
mo que baten , y los Provisores muchas veres 
Jos firman sin leerlos, que er vn gran yerro. Lo 
segundo, porque para prescribir contra ios priui 
legios de los Religiosos fon menester ieserta a- 
ños,por vn pmsilegio concedido a SanBenito el

Real de'Val!adolid,que trae el P. Fr.Manuel, b y 
aun conforme a otro priuilegio, que cocedlo Ea 
genio lili, c a los Religiosos de S. Pablo extra
muros de Roma no fe pierden, fino por tiempo 
de cien años,como dize el Padre Fr, Manuel Ro 
dnguez, d Fr.luán de la Cruz, y Portel. Y tene
mos muchas confirmaciones de los priuilegios 
de muy poco tiempo aea,y en especial,el año de 
de mil y quinientos y noventa y siete, confirmo 
Clemente VIH. los priuilegios de ja Orden de 
N.P.S.Francifco,y de lasMonjas de S.Clara,yde 
la Orden Tercera, Y aunque no tuviéramos es
tos priuilegios que quedan dichos,estado en de
recho e común eran menester quarenca años, y 
ansi es cuídente, que en ninguna parte puede a- 
uér prescripción legitima contra ios dichos pri- 
u'Hegios.Y suplico a los Señores Provisores cor 
rijan atas notarios que en esto hallaren dese
di: no sos, y también (si acaso alguno lo fuere ) fe 
cordji, porque no peque mortal mente contra 
/usti ii,con obligación de r estira y r, y no incur
ra en penas tan granes: por lo que no le va, ni le 
vi ene. M ay or me n te5qu e ni los Religiosos partí-, 
ciares, ni vno,ni otro Convento puede quitar 
el priailegio que íe concede a toda la Relig o» 
por el vsocontrario ,como dize Fr.Manad Ro
dríguez,/ y Portel,que por lo menos podría el 
fuceiso reclamar. Con todo esto aconsejan los 
D D citados, que quando sucediere alguna cola 
destas fe haga protesta delate de vn notario,que 
aquel asto fe haze sin perjuyzío de la exempcio, 
y de la conferuación del priuilegio que tienen.
Z Larazon porque los Isontiíices concedieron 
estas éxempciones a los Religiosos fue Lo vno, 
por lo mucho que simen en la Iglesia de Dios: y 
lo otro para librarías de los grauamines que in
justamente íes harían los Prelados,y los demas, 
como dize Mandosio, £ Refiere Gregorio IX. 
quinze grauamines en vna decretal, h /en otra 
refiere doze . Y ansi les aconfe/a Paulo Fusco a 
los Señores Obispos que dexen gozar a los Re 
ligio sos de fus priuilegios,y no los perturben. Y 
en otra fC parte( donde trata esto muy bien) trae 
vn texto,donde el Papa Gregorio pristo de la co 
mumó avn Arzobispo que no guardo la exemp 
cion a vno.a qtiié el mesmo Papa se le aviad ado. 
4 Y ha íe-de advertir,que en eximir los Pontí
fices a los Religiosos de los Ordinarios, no vie
ne a ser daño alguno de los Ordinarios, sino an
tes provecho. La razo es:porque aquí no tes qui 
taso derecho,ni en! o espiritual, ni en 16 téporal, 
sino antes en parte íes alíuian de la carga, y del 
cuydado que avian de tener. Y aníi auqiie el pri 
üilegio del Principe ha de ser sin perjuyzio de 
tercero,aquí no íe ay ,Io qúal conoce bien los Po 
tifie es. Y para esto dize S,Thomas:/^st tdquod 
dicttur,quodpriudegiaPrincipum, fitas intelli- 
gendajine alteriuspr¿indicio dicendü:quód fr¿e 
indicium dicitur fieri alicui, quando subtrahitur 
ei aliquid,quod infauorem eius introductum est 
quod ad \t ili tat e eius ordinatur: sedjubjetho ali 
cuius subditi ad reñorem E ctlefi s , -m n-efi o rd ¿ - 
nata principaliter ad Utilitatem Praefidentium, 

Jed sublestorum . Knde Ez^cchie. 54. dicitur: V# 
Paiioribus jfirael, cr e%Et ideo nullumpr#iudi~ 
ciu jit Paetiori ecclesiae, quddosubditus eins.afna

potefia-
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t,parte M eíladó de los Religiosos." 4*1
pttjhtte txm'itur, &>c. Non s$lum -Multem wú 
facitpr ¿eludíciumfeá práftat ei mag nube nes cid 
quod maxime acceptatur a cdSis tutioribus, qui 
non qu¿eruut qua /ua jmt ,fed qu<e Jeju ChriÜ'u 

P j):Thofffjn y j0 m efmo dize S. Thomas m en otra paite, y 
4Sotóry?Henriquez.
Artryy^ 5 Y ha fe de aduértir,que el éxempto que no ío 
Sotoin^difi» es notoriamente esta obligado a parecer ante el 

Superior que le manda citar, y alegar ante el fu 
jMennqdíb. priuilegio,como dizen Syluefiro,# Paulo Fuf- 
^ItinduLca. c0,Sánchez,y otros, porque fino lo alega valdrá 
24,M* las censuras que contra el fe dieren,aunque des*
jjsuy^xem pues lo ir,uestre:ma$ los Religiosos Mendican
do $'siJCt tes iba notoriamente exempto: :/ansi no tienen 
/zí.2, de yifita obligación de mostrar fus priuilegios para este 

efecto,como tienen Angelo, e Syluestro,Abad*
thtíic raavr, 
liíj'dtsjW'ti

cJngelM-
xmptionu.l* 
fyh.lb'uniiS» 
(P \ot%A¡?bas
wc.wmQrdr 
nmn.i.Cr C 
iertfcnp. fíe 
f1phL7.de i a 
éí¿.(.M- »‘7. 
(7 incGinen,

Henriquez,y Fr.Manüel con otros. Y dize Abad 
estas palabras. si Episcopus citatis os fratres 
Mendicantes , qui noiorie sunt exempti , & 
iam diu tolerati in fr mi legio exemptionis, ipsi 
non te ne tur compar er e etiam ad allegandum pn 
uiUgium eorum. Et notacula inhoc multi simpli 
ces indices decipiuntur. Y ha te de aduértir, que 
Abad florecía en tiempo de Martino V. que fue 
en el año de 143 r.como dize Villegas, y aun en
tonces dize iam diu,quanto mas el diá de oy¿
6 De lo dicho fe infiere, que qu a! quiera sen ten 
cia dé descomunión, o qualquiera otra, que los 
Obispos pronunciaren contra los dichos Reli- 

htte.F.Cr n.S g¡QfQS sera nula, no obstante qué no ayan mof- 
mmcrít.Ut. trado el priuilegio de fu exempeion, ni están o- 
Vi Man.te. bligadosap-arecer ante el para a!egaric,de lo qual 
iptfar, 12. ^ íe puede ver a Felino,/? Iulio Clavo,Paz,y Aze- 

P fdiínc.cu tic¿0 qUC alega muchos,y Fr.Manuel. Y expreso 
ordimpan.6 sámente concedió esto Sixto IlII.y a los Padres 
mfrip.cU. Carmelitas,del qual priuilegio gozan las demas 

Ordenes, que todas ellas,el dia de oy fon noto-* 
Pak*mprafl, riatnente exemptas de la/ürifdicion de los Obií 
ipto.umpo pos,fino fon algunos Monasterios de Mojas que 
re3,ti.24.0 les estan sujetos.
Minmec.i51 7 Lo segundo refpondo^qué los Religiosos de 
p^m.F.Ma N.P5.Francisco^ los que gozan de nuestrospr¡ 
MJo.hj,y6, uilegios no pueden ser descomulgados por nin 

_ gun legado apostólico,ni suspensos, ni entredi- 
ofertan cd- chosjfmo es que en k bula fe haga expreña men 
fm.)i,exetnp c¡on vna concefíion de Clemente lili faluo 

si sueste legado a lacere.La concefíion n dize an- 
'ertF:'£t*. ñ. €e.$frksnpflicatiomhs inclindthne ab aliquo 

yn miar. Ugat^niji a ¿atere ^Apoftolu* SedisMiffofreíde 
ntynuuiy Itgtfe^elsubdelegan authontate litterarii fedis 

rntfnén.yn excómumcarijufpediytel i nterdicipos
■sitjifi littera ipí¿eplend, CZ expresa de Ordine 

'¡L&W qq. f/>rprtnt rnptianp du.

%ío.i;q.6$ff \esro,egrinduÚo huiufmodi fecehnt metione,au

Alt. 4, - cjer
tunnjupíeme 
tofil$.tocesi

shúntate y o bis pra sentid indulgemus, ac decerni
mus. Nihilominus omnessententias irrita^efgr in 
anes, ac nullius exi fi er e sr mi tat is - quas cotr a te
norem prasentís indultlser qnpmcunque de cate 
ro,contigerit promulgan. Mas ha fe de aduertir,q 
pueden los Señores Inquisidores,y aun el Com 
missario de laCruzada,por algunos delitos,sacar 
al Religioso contra voluntad del Superior, y cas 

o tftnnq. ¡ib-, tigarle,como dize Henriquez:o el qual dize,que 
7>dc indulgen, ansi lo declararon los Cardenales,y ésta en pra- 
táA.infin.tsr ¿Hca.
Coment,lit- 8 Délo dicho fe insiere,que ni el Mastre-efcue 

la de Salamanca9ni otro ninguno pueden poner

descomunión, entredicho,ni suspensión a los di 
chos Religiosos,no obstante que feanColegios^ 
porque ni ion legados a latere z ni tienen la ca- 
mission en la forma dicha. Y ansi^dlédo aquí juez 
del estudio el Licenciado Thomas García de L® 
fada que al presente es Canónigo de la Docto
ral de Zamora, hombre de muchas letras ,y ex*» 
perienda, auiendo imbiado vna citatoria contra 
vn Religioso deste Conuento, mostrándole yó 
este priuilegio al punto defistio ddlo-no obstan 
te qué esta cañes Colegio . Y quando el Señor 
Licenciado Gilimon de la Mota Oydor de Ce n 
(e/o Real vino por Visitador a esta Vniuevsidadl 
de Salamanca,hizoal Mastrc-efeuelaimbiar vna 
descomunión al P. Guardian - que entonces era 
deste Conuento,para que los estudiares del fuef 
sen a votar en las Cathedras,y mostrándole el di 
cho priuilegio,ansí mesmo desistid. Y lo mesmo 
sucedió en otro cafo el año pastado, con el Se
ñor Doctor Don Frácifco Arias Maldonado,que 
al presente es Maestre-escuela destaVniuersidai 
de Salamaca, y hablado leyó en ello, hallamos^ 
que vn mandamiento, que fe auia dado contra 
vn Religioso, auia sido colado, que fe auia firma 
d© entre otros á cafo, sin verlo. Y como las Re
ligiosas que tienen communicacion dé priuile
gios ,eome> queda dicho, p gozan también des- P && dis.ft.íp 
te,no pueden los Mastre-eicuelas de fe o mu 1 gar
las , ni tienen preferí pío contra ellas , como di- 
xirnos hablando de los Prouifores. Y los Mastré 
escuelas deuen mirar mucho en esto, y no dar 
mandamiento ninguno contra ellas, que fe les 
háze grandissimo agrauio, é in/usticia También 
tienen los Religiosos de nuestro P. S.Domingo 
vn priuilegio q de Innocécio VIILpara las Pro q J{esertF.Md¡ 
uincias de Eípaña, para que el Maítre-eícuela nu in Bul. au
de Salamanca,}7 qualquiera otro, de otra Vniuer thent. Bulla 2. 
fidad no pueda corregir a los fray les matricula- Inrmen.Páp<é 
dos estudiantesjilno que lo aya de hazer fus Pre <£r rom.z.q.zk 
lados. Veafe al P.Fr.Manuel. ¿ir.9.
9 Y ha fe de aduértir, qwe los priuilegios dé 
las Religiones fe han de interpretar latamente,
y aun fe equiparan á ley,como dize Henriqutz r r Henríq. 
con Óldraldo^y ottos.Y que quando vuiere du- de tndulg.c.2a 
da los han de interpretar los Prelados , y otras n.3, incomentk 
personas constituydas en dignidad ,á quien lo litt.m.ÓldraL 
requieren los Prelados de la Orden , y los Co- cor/s züs. 
mLiaiios de la Curia Romana, por vn priuilegio 
concedido a la Orden de N.P. S. Francisco por • r f » 
Iulio II. s que dize desta manera: Commiftt y ni- t y t^fol 
uerjis Vralatis& ah jspersonis indignitate con- dhP en\ ° J a 
íhtutis, yt requisiti a Pr¿elatis Ordinis Minora,
& C ommijjar i js %oman¿e Curi¿e yaut ahjs jra~ r' £in'i0tl* 
tribusadboc per eojdem deputatis, examínente 
quajeumque litteras ^tposoheas, quas fratres ai t/iefn ' si*
¿h Ordinis super exemptionibus habitis muta- nJ4\Jn, J 1 .s U /.i r BUU.1z.F1i V»Uonibus, & omijstonibus ahpsextorsom- . ,
bus impetratas repererint, egr quod causASper ‘° '9* \ ' h 
eojdem fratres in illis allegat As diindi cent s 'u
yeras non repererint, tas remeent, <Mr annullent, 
ac e isdem fratribus minimesuffragari debere de
clarent.
10 También fe aduierta , queay vn priuilegi® 
de Pio V. t concedido a la Orden de Predica
dores,del qual goza los demas q goza de fus pri 
uilegios,en el qv?al cocede a ios Generales.,y Prb

t Hh 4 uincia¿



4U Tratado XXXV. Del estados votos de los Religiosos;
tímeteles,que puedan criar los Religiosos, aüque 
sean muchos,en notarios Apostólicos,para inti
mar los mandatos, y privilegies Apostolices, y 
para executarlos.

Dificultad V.En que casos están suje
tos los Religiosos á los Obispos.

Lo f rimero no pueden predicar en las Iglesias que 
no fon de fu Orden, fin licencia del obispó,nu. i. 

Refierefe \nprivilegio de los Padres de la Compa 
ma,de que gorjea los demas que comunican de 
fuspriuilegios, m.i.

El Ordinario no puede fin causa razonablefufpi- 
der a los Religiosos de las predicaciones, n. z.

Que han menester para predicar en fus Iglesias, 
nuw. 4.

También e$an sujetos los Religiosos k los obispos 
quanto á la correal ion del que comete delito es 
cándalos) fuera del Convento,n.%%

Refierenfe otros casos,m.6.Cr 7.
Tquanto al salir a las processiones publicas, mi

me 8.
Silos Religiosos puedenhazjrprocesionesfuera 

defus Coment os,n.9.
Los Religiosos que sendo tejí amentarlos delin- 

querien en aquel oficio,puedefertasíigadospor 
el obispo, crc.n.10.

iguando el obispo predicas manda predicar enfu 
presencia por alguna causa,puede hajr que m 
prediquen nuesros Religiofos,n.ii.

Los obispos en nueñros Conventos en las procefjio 
nes tienen el primer lugar, y pueden dar la Un 
dicion solemne alpueblo, &cy predicar,n.iz. 
r$.Cr 14.

En las Iglesias que tienen particular Ordinario, q 
tiene j unfdicion quafi episcopal, no puede exer 
citar el obispo el Pontificalfin fu licencia, nu-
me.ii.

Res eres )m privilegio de los Camalducenfes, del 
qudgozjan otras Religiones, n.i6.

En los casos que los Religiosos esta sujetos al obif 
po,no los puede compeler con censuras, nu.17.

■R

A Tridfefl.dc 
reform.c.i. 
b Cruzjhb.i.c. 
é.dub.zxonc.l 
c Refert F ra. 
Manu. bull.j. 
Pauh.g 
d RefertF.Ma 
nu.bull.tSGre
Lo.rz.

Efpondo, que el Concilio Tridenti- 
no sujeto los Religiosos á los Obis
pos en algunas cofas.Lo primero es

tán sujetos quanto al predicar,que no lo pueden 
hazer en las Iglesias que no fon de fu’Ordé sin li 
ceda del Obispo,y para predicar en las de laOr 
den han fe de presentar con la licencia de fu Prc 
lado al O hispo,y pedirle la bendición,como di
ré el mesmo Concilio, a 
1 Ha se de aduertir acerca desto,con Fr. Iua de 
la Cruz b que en este decreto del Concilio se re 
uocbvn priuilegio , que auia concedido Paulo 
III. e alus Religiosos de la Compañía de leías, 
el año de 1545. que pudiessen predicar en todas 
partes, porq este decreto fe hizo el año, de \ 546. 
mas no fe reuoco el priuilegio deGregario Xílt 
d que fue despues, en que fe reuaiiáo c! dicho 
priuilegio de Paulo III. y fe concedió á los Reli 
giofos de la Copante, que alias Tuesten idoneos, 
que con sola prima tonsura pudiessen predicarla 
palabra de Dios en qualquiera parte,con licccia

de fus Prelados, no obstante qualquiera Concite 
cilio General. Y mandase allí a los Ordinarios q 
no Ies impidan. Deste priuilegio gozan las de
mas Religiones que comunican de los privile
gios de la dicha Compañía de Iefus.Y dize el P.
Portel, eque seña de entender este priuilegio ePortel.ypi 
en esta forma:que el Obispo no les puede prohi dicat ores,n.u 
bir que prediquen,si fueren id o neos, no obstante 
que no tengan mas que prima tonsura.
3 También fe ha de adueitir, que dize vna de
claración / de Cardenales, que refiere Marzilla r p r 
desta manera, si pr ase ntatus fuerit Pradicator 1 
idoneus Ordinario iuxtahocdecretum nonesei ^ 
deneganda UtentiaFí luego en otra dize.Aoz?po *tm%
terit Ordinarius, adlibitum, fine rationabili
causasuspendere a pradkatione. Lo qual han de 
mirar mucho los Ordina ríes que algunas vez es 
quieren eflender fu jurifdicio mas de jo que pue 
den,lo qual no fe puede hazer.
4 Quáto al Predicador en las Iglesias de la Re 
ligion no están obligados los Religiosos que es
tán aprobados por fus Superiores de vida,costu 
bres,y ciéciarmas que ¿presentarse ante el Obif 
po,y pedir labendicion,y podran predicar, un-
que el Obispo no fe la quiera dar,como declara- „ „ron los Cardenales./ ,
5 Lo segundo, está sujetos los Religiosos a los ^ ^ 
Obispos quanto á Ia correctio del Religioso que 
mora en Convento,/comete delito escandalo
so fuera de), del qual dize el Concilio Tridenti
no: Regulans, non subditus Episcopo, qui intra ?Tridenl.)k- 
clauHra Monas erij degit, Cr extra ea ita noto- fup.
rie deliquerit,\t populo scandalo st, Episcopo in
fante , a suo Superiore intra tempus ab Episcopo 
pr a fige dum fuere puniatur,ac depumtwne Fpif 
copum certioremfaciatfinmims 4suo superio
re officio privetur,delinquens ab Episcopo pu
niri possit. Y nótese la palabra notorie, que sino 
io es, no podra el Obispo entremeterse en ello: 
y aunque lo fea, no le ha de poner el Obispo en g Refert itiy. 
fu cárcel, sino remitirle luego al Superior aun- 
que no haga instancia en ello , como declararon h Feli.incjii. 
los Cardenales:^ mas si fe temieste fuga del Re ¿e foro mf 
íigiofo,puede el Ordinario p rede ríe, y remitirle F ufe uj deis 
luego a fu Prelado, corno dizen Felino, h Paulo tJio.liUc.'- 
Fusco,y Otros. ^ ¿do.mf
6 Lo tercero i están sujetos quáto a la visita de í Tr/ffek»
los beneficios curados que fon annexos aídsiSío;- regul.c/u' 
nasterios^ que pueden los Obispos visitárdb^be .,
nefirios e Iglesias. Mas no se entiende qué pñé-
den visitar la vida,y costumbres de los Religio- c ff 
sos que ios administran. \Huitín fdf

Lo quarto K están sujetos los cientos que mo- dicatis, "mil y 
tan fuera de los Monasterios en Jas causas de ser t.Manfdtft 
vicios,/ de las personas miserables.Aduiertafe, di.iudissfiO: 
que no esta fuera del Couento el Religioso,que 2 pr to. 
con licencia de fu Prelado,esta siruiendo algü be ar. r-3 &t°'y 
nesicio, b es confessor de Monjas, b esta en otra q i.at.ó.CF 
qualquiera parte con licencia.Ansi lo tienen Na Henriqdd.i' 
narro,/F.Man.HenriGuezy otros comunmente, de indulges 

Lo quinto, m que el Religioso quede fufpcn- JI*
so a aluedrio del Ordinario,siassistiere al matri- m 
monio, sin licencia del mesmo Ordinario, bdel fom.matxtf 
parrocho,b bendixere a los nouicios. • í c.i.ysjwt'

Lo sexto, «que fe halle en el fyncdo toáoslos n 
que deuen venii>no teniendo excm pe ion. forw

Lo



.parte Del estado délos Religiosos. 48 I
Lo séptimo,o que ningún seglar,ni re guiar pre 
fuma de predicar en las Iglesias de fu Orden có 

o0O'H'd€re tradiziendolo el Obispo.
Lo octauo,/ que los Religiosos que fe hallare 

llus. que están fin licencia del superior inscriptis, les
re~ pueda castigar el ordinario del lugar,como hora

tdM'

¡injktrat, 55
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u Tnl fefn- 
¿erepi,Mt 
injirj,'
yjrJ'Lvhto.i' 
j.j sinfín.

bresque dexaronfu instituto*
Lo fíono,^ que las monjas no puedan salir del 

Monasterio fin justa causa aprobada por el Obis 
po.Mas acerca desto veafe lo q diremos abaxo. r 

Lo decimos que pueden visitar los Obispes 
las pa rrochias,aunque sean anexas a los Monas
terios,y las personas que hazen oficio de curas 
están sujetas a ellos inmediatamente en lo q per 
tenece a la cura de las almas,y administración de 
los Sacramentos. Y dize el P,fray Manuel, t que 
no obstante esto, no pueden los Obispos vi
sitar las Iglesias de las ordenes militares, q estas 
no fon de fu jurifdicion, y prueualo latamente 
respondiendo a los argumétos contranos, y mas 
a delante dize,que no puede el Obispo corre
girá los Benesicados de las dichas Ordenes - si
no que los han de corr egir los Juézes Ordina
rios.

Lo vndecimo,» fe concede a losObifp©s,que 
puedan por censuras proceder cotia los Religio 
ios que dan,o reciben algo,por la entrada delNo 
«icio.
8 Lo duodecimo, Arque el Obispo componga 
las precedencias dé los Religiosos, en lasprocef 
siones publicas, y en los entierros, y que pueda 
cópeler a ios Religiosos, aunque sean mojes, pa 
raque llamándolos vayan a las processiones pu 
blicaSjfauiQ los que viuen en perpetua clausura. 
Estas processiones publicas son las de Corpus 
Chnsti,Letanías,Iubileos publicos,y otras femé 
jantes,como declararen los Cardenales,jDema 
ñera, que si no son las processiones por causas 
gvaues,los frayles de ia Orden de predicadores,

. . y los menores no están obligados ayr a ellas, có 
uúmisfTd- forme a vn texto. Y lo mesmo entiédo de los de 

Máuxcejibns 
íuUio,
\ jilas indi.c. ut^como ¿¡zc Abad,mas lo que es recibir al O- 
nms pAua, no e^a en vio, Y Aduiertefe,que las proce 

siones en que deuen yr los Religólos,ion en las 
que van los mesmos Obiípos , como so collige 

r • ^ , de Abad.w Y dize Paulo Fusco,que estas son la s
h*isC*4 Ptocei'siones publicas.Dejjmanera, que sino es en 

. ,(5'3>1,Jgu' Jas Iglesias cathedrales, dode el Obispo assiste,b 
enaíg&n lugar donde fe hallare 5 no puede coríi 
pe lera los frayles predicadores,}' menores,a yr 
a las procefsiones>aimque fe hagan por causa gra 
ue,porque el texto citado dezia aquella palabr a 
cum eisy que es con los mesmos Obispos, y fegu 
el de techo antiguo fe hade entender el nueuo, 
q no fe ha de apartar del antiguo, sino es enqua- 

tilfracipiwus to el nueuo fe aparta, cóforme a vna ley,/? y lo di 
C. de apeUati. ze Nauarrcr,y fV .Man u el ¡y iupue stó qelCócili o so 
Fau,insume* lo dize,que hádefer compelidos a-fahr a las pro 

cessiones publicas,háfe de entender de la mane- 
^ 0-355.4. raque habla el derecho antiguo. Y liase de ad- 
2‘ uettir,que no pueden ser obligados los Religio-
orefot,\lifa' sos a yr a las pruCéfsiones quando íus Go rm e tos 

*8u,>,ten están distantes de la Ciudad media Mista,domo 
Írí'l4tío. i.í^. dedararonios Cardenales, o lo dicho esta<nV- 

con- so*mayormente en esta Piouincia de Santiago

jDecUr.Cdr-
HnMm.i.y*
OriimnHS,

mas .Ynofe dirá causa leue,fino gtaue, quando 
le recibe al Obispo, b legado que viene de n ue

p'4H4> 

^JíUs fupY.

%

de nuestra Orde. Y en Villalpando traes los años 
pastados vn gran pleyto entre los derigos,y ni» 
estro conuento,que el Obispo de León a instan
cia dellos: mando que nuestro comento sueste %
Ja procefsion de Corpus Christi,de aquel lugar*
Nómbrese de nuestra parte juez confemador, y 
vltimamente fe lleuo el negocio al Señ or.Nun- 
cio) el quai sentencio en nuestro sauor,y aun fe- 
ten cío grauemente a algunos Clérigos, que auiá 
excedido.
9 En lo que toca á otras processiones dize el P. p sraMdií.iü 
fray Manuel,/ que ios Religiosos no las pueden d¿¿¡n0tá¿ 
hazer de derecho común,fuera de fus Coquetos f t(éio$*n.?♦ 
porque no tienen territorio, pava lo qual alega e.certkeñde 
vn textos y á Zabarela. Mas dize eJ P. Portel, r CQnj^ ^ 
que siempre ha visto practicar, que los Reli- f por^Ju^reg* 
giofos , sin licencia del Obispo , hagan procesa gULy pro cesto* 
siones fuera de sos Cóuento s, para pedir áN. Se yCsn%%* 
ñor agua,serenidad,y cofas femejátes,yque esto 
rio lo vituperad pueblo , el Clero,ni el Obispo, 
y dize que ansi esta en costumbre en Portugal, 
y que rio prohibe esto el texto citado . También 
están sujetos los Religiosos a los Obispos, quan 
to al examen de las ordenes,y quanto al exame n 
de los Confessores, de lo qual fe dixo en fus lu
gares.
10 También los Religiosos que siendo téstame 
tarsos- delinque en aquel osicio,pueden ser casti
gados por el Obispo,y a el deuen dar cuenta, có 
forme a vn texto , ¿ y lo dize Paulo Fusco, y no 
puede el Obispo,prohibir que no vayan a Mista 
los Domingos, y Fiestas a nuestros Comientes 
de lo qual fe puede ver a Henriquez, t 
ir Iten,quando predica el Obispo, b mada pre 
dicar en so presencia , por alguna causa particu
lar puede quitar que no prediquen nuestros Re
ligiosos, conforme a vna dementina,» y lo dize 
nuestras Ordenaciones generales, u
11 Los obispos en nuestros Conuentos, aunq 
fon lugares cientos, como están detro de la dió
cesis, tienen el primer lugar en las processiones* 
de suerte, que no solo han de preceder al Guar- q^A.injin. 
dian , sino también al Prouincial, y General en Y Cerem* li* u 
qualquiera proceísion,o acto publico,que vuiere, c.4.
como dize el Padre fray Manuel Rodríguez.#
15 También puede los Obispos dentro de nu
estros Conuentos dar la bendición solemne al 
pueblo, como dizs el ceremonial de Clemente 
VIII. >- y traer báculo,y exercitar el pontifical,y si 
es Arzobispo traer cruz; delante,c0nforme a vn 2 Clem,*Xrchi 
texto,y lo dizenSuarez,y Paulo Fusco, y feto pijcopo^depn- 
lige del Concilio Tridenti no Y si los Superio ^//. J uar.ro.5, 
tes Regulares, oíos subditos excedí eren en no dsjp.^ ¡dí.%. 
dará los Obispos las honras, debidas no ha de Jnfip.Fus 
ser juez ¿ello el Obispo sino el juez regular - ca- ¿e 
molo dize Quaranta, a siguiendo á Cardenal. 8.». 5*©^ c.ro. 
14 Puede también el Obispo predicar en todas ».4TridJeJ.6* 
las partes,aunque fea el lugar exempto, y en mi- derejerce. <, 

-estros Conuentos,porque es fu proprio osicio ei a Sjtdrá.y.^r 
predicar,como tienen Paulo Fusco, ¿y Henri- chtepiscop.pa-

gis%r.y.tiot «/¿-* 
dum.,

sCÍem.)r»t.Íé 
tesíam.Fuscus 
//.2.C.17. n. 8. 
t Henr .li. j. d? 
indulgs^n.1

u Cletne. duiu 
defepuh.OrdL 
Toíetx.4.%. de 
predicatorio* 
xfr.Man.to.i*

quez.
15 Mas baso de aduevtir,fque en esto q queda di 
cho q puede los Obiípos en los lugares escures ^ ^> c¡ ¿•*
que están en sos diocesis,eatiéndese de los Con- b

. uenrtos,lugaresjé Iglesias,que na tienen partí cu ^ darauh.s,é Iglesias,que na tienen parti cu 
lar Ordinario,que tenga juvifiieion quasi egi ico 
pal,como la tienen los Abades,y los Superiores 

t Hh S . de
rncndii./J.



484 Tratado XXTYDel efiado y votos de los Religiosos
í úfelos districtos quefe llaman nullius dioecesis, 

camo en la$ órdenes militares: perq en cífos lu
gares no puede el Obispo exercitat el Pontifical 
íln licencia de aquel Odinario,de lo qual fe pue
de ver i Flores, c que trata muchas cofas tocan- 

c ñores frac, tes a esto.
FF./r.r ^.14. ,$6 También fe aduierta que los ^Camalducen*-
árefert.incom fes, d tiene pnriuüegto para que ningún Obispo 
fend. Ciser.y. >© ©tre Prelado pueda, contra voluntad del Prela 
diurna, 5.4. do Religioso , en la iglesia exempta conuocar 

processiones,celebrar ordenes,©Mistas publicas 
o otros oficios diurnos >ei qual concedió león 
X»y comunican del otras religiones. Y mas que 
los religiosos no pueden renunciar este pri- 
uílegiomi los demás, de lo qual fe puede ver al 

^fr.Man.to,1. P. fr. Marm. e el qual dize, que no fe puede presi 
F.6z.6.is. cribir contra ellos,sino es en cien años.

17 La duda es,si er* los casos que los Religiosos 
están sujetos a los Obispos, como bn obligarles 
a yr a las procefíiones,los puede cópele r por des 
comuniones,y censuras. A lo qual refpondo,que 
supuesto que fes mendicantes tienen priuücgio 
especial,para que no los pueda descomulgar, ni 
poner otras censuras, no fe las podran poner los 

ÍTtii fes- rs Obispos, fino es quando especialmente fe les có 
dtre+Jl c \ cede,como fe haze en el Concilio ,/en algunos
2i Csrí eíU 22 caí°$ particulares, y anfi, no fes podran compe-
iUecrUatt* ler cong níuras en e! caí,° de. !f procesiones, y 

otros,donde no tienen el pea 1/ cómiliio para ef- 
Qfóa t0- Ansi 1° tienen Gambara Henrique¿, fray

*70 ¡eran liZ Manuel>y Thomas Sánchez,y fe prueua clárame 
€ yltn 77 Hen te vatcxt0* stual díte estas palabras, ln eos 
M.íiblde in- mem V&*L ”u»teUmsHSftn¿lr\dexcamum 
diljten c z< n £4rí a J u§ quay alear,asede A p<ojtoiica est indultu 

jfManiñfa ficutfunt Religiosi quampluresyn quorumprende 
' .. ' . * X £Í\s continetur,,ne qaifqua Episcopus, y el Archie
.Simh de ma flJcofHS Monúfenoru J norum monachos sao y na 

i*'1 li 7 ¿¡(puf toco i nt er dicere suspendere,y el ex co
' * , * Cj¿g mu tacar e pr*ejumat: ijdem ordi vari] jurisUBio
prluilenls ln 6 mmfH£ím quantum adtsla ybicumqut illi fuerint 
édn easa%tem fenitus exercere nonpofunt.Y anfi dizen Hostié 
hHofti A»C Anearrano,Dominico,y otres,que podrael
¿Domini' tndlc Obifpefdeponer los Religiosos,o recIuyrlos,en 

t Monasterio mas estrecho, o castigarlos por otra
i refert.Marr vainas no puede poner Ies censuras,porque tic 
I' ; r ne coartada fu potestad quanto a esto,y si las pu-vi.s.ii. 12.c.14. r 1 •* í
lite.N^regu* serán n vila 5.
' 9 * Y no .obsta contra esto vna declaración, i de

Cardenales que dize, Regalar es, qui nonaccedut 
ad processiones,ab ipso Episcopo indicias, abipfd 
punin pojjunt per censuras,^ panas arbitrarlas, 
&' alta Inris remedia.Que a estofe rcfpóde,que 
ao habla en cafo que los Religiosos tengan pri- 
uifegio especial para que nadie los pueda defco- 
iimlga^sino fuere ei legado a latere, que solo di
ré lo que es de derecho común.

Dificultad VI. En que casos puedan 
los Religiosos nombrar juez conser 
uador,y quien lo puedefer^y lo qus 
puede.

?ue den nombrarjuez, Con ser nadar los Prelados, 
los Syndicos ,j los religiosos ¿articulares, 
merooi.

¿0V/f

Qm enes fon les que puedenser nombrados por coto 
Jmtadores.n.z.

Laspérfonzs aquien los Religiosos nombraren ,Ji 
no ejlan legítimamente impedidos,deuen acep* 
tarlo.rnmsy.

guandofe puede nombrar otro conferuador, au¡i« 
rio nombrado yno.n.4.

Vmdenle elegir fuera dé la diócesis, mas ne podra 
citar al reo fuera de tres dietas, n. 5,

Pueden los conferuador es subde legarsujurisdidí

Pueden conocer en causase miles,criminales,y mije 
tas de los Religiosos, orasean añores , ora sean 
reos.num. 7.
o pueden los Religiosos,fino es que ellos quieran 
ser conuenidos ante fus conferuadores.n.S.

Puede nlos juezjts conferuador es conocer de las in 
punas que fe hazjn a los criados, que simen en 
los Comentos.n.9.

Pueden proceder contra otros Religiosos,y comuni 
dades,aunque tenganygudprimlegio. n. jo,

guy penas tienen los conferuadores, que asalten* 
das exceden,y Uparte queloprocura.n.x r.

Esto de los confemadores no efla reuocadopor el 
Concilio Tridenti no. n, 12.

I
 **1 Sta dificultad pertenece mas al fuero ex- 

terior que alintérior, y anfi nome alargare 
—aqui en ella,que solo aduertire algunas co 
sis,y lo que fuere menester fe podra ver en el V. 

fray Manuel Rodríguez, a que trata este punte a fr,Mmv, 
muy latamente, y vean fe Ies privilegios en ei có qxt^l ^ ¿ 
pendió.. pertotlCm,
i Lo primero respondo, que no solo puede no priudfgXm 
brar Juez coferuador los protiínciafes, fino rabie feyutttorts, 
los pidados Conventuales,como fon ios Guar1* brefert'mn¡' 
dianes,y los Syndicos de los Conventos, como p'e¿\£osm 
costa de vn privilegio de Sixto IIII.¿ Y aun ptie t0rís,§ í, 
den nombrarlos los Religiosos particulares,por 
vn privilegio que tienen los Padres de la com
pañía de Iefus,en el qual fe concede/?sto,y otras .
«cofas el qual dize estas palabras,f Societas,fin c aestum 
gulneei us Persóne , & familiares clerici, tam in fend-SúMA* 
causis auilwus,quam in criminalibus,£?* núxús tls 

fine añores fintfiue re i, omnes CT singulos ^Ar~ §*yr*^^
chiepifcopos,Epife opos,cr Abbates, necne alias vsuffs W 
personas,indignitate Etclejiafica constitutas,Ca ^fte 
mntcos Metropolitanarum Ecclcfarum, y el Ca- bul.ú.Grtg\\ 
thedrahum,cr Piednos MrchUpiscoperum, <&> fAg'l0M' 
Episcoporum in spiritualibus,eorum que oficiales 
generales,ybilibet conltitutos contra quafiunque 
comiiniratcs, cr Collegi a huiusmodi iusuos con 

feruatores , o* judices Ordinarios assumere pos* 
smt.
2 Lo segundo, que fe pueden elegir en juezes 
conferuadores los Canónigos de las.Iglesias me 
tro po!ítanas,o Cathedi ales, y los Vicarios gene 
rales o Provisores de los Obispos .Como costa 
de la dichaconcefsion,y lo mesmo fe ha dedezir 
de los Vicarios’de los Obispos, y Arzobispos, q 
llaman Foráneos que fon Vicarios espirituales 
en algunos lugares,que elfo quiere dczir aquella 
palabra,/Yfdrw Mrchieptscoporü ¡£re. Q/je no 
fe entienden allí los Vicarios generales, o Pro- . 
uiíores, que de elfos había en la palabra oficia- 
les genitales) y anfi mesmo fe puede# eligir ea 

>b Lv .. r- .. juaes



t -parte. Del eííadd de los Religio fes,
justes conservadores los Abades, y los Prelados 
délas Religiones,aunque sean Conuenttiales, 

i porque todos efíbs fon personas coftituy das en 
¿gunitna.f dignidad,fegunGerniniano ,dc&mo áduierté el 
c.míHm de ele p,fray Manuel. Y también fe pueden eligir, por- 
Üm,itó.\rAy ]a mesma razonaos Guardianes,de nuestra Reü- 
$UnM*fa"a gion,como concluye el P.fray Manuel, e can 0- 

tros, y declara las palabras de Clemente V.
; Lo tercero,qtielas personas,que los Religio 
sos nombraren en cónferuadores, si no estuuieré 
impedidos con legitimo impedimento, están o- 
bligados a ceptar la jurifdicion,fo pena de defeo 
tñunion,corno concedió Iulio Il.á los fraylesMe 
ñor es,y lo dize el P. fray Manuel.
4 Lo quarto,que auiendofe nombrado vñ juez 
confemadov,y auiendolo aceptado, no fe puede 
nombrar otro, ni entremeterse en el negocio, sal 
uo fi el que primero fe nombro, estuuieiíe legití
mamete impedido,ono quifiéíTe proceder,o pro 
cedieífe maliciosamente,como concluye el P.fr»
Manuel.^
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iUMAn.fu- ; Lo quinto, que pueden elegir el confemador 
::.. fuera de la diócesis donde esta el Conuento.inas

no pueden citar al reo fuera de tres dietas, qué 
le han de contar desde él fin de la diócesis, don
de morad re o,conforme lo ordeno Leon X. co- 

httnt.htaíi- nao áizéSo'mú.h y fray Manuel, por vna conce- 
tio.d ccmpcn fjon Clemente VI í„ hecha a ios padres Mini- 
¿¡XmfirHf mos? I1Q obstante lo que en el Concilio general 
tm, j'r. Mán. Lateranense le aula ordenado de las dos dietas,

7. , la dieta es diez leguas de camino,como diximos
ijiif.rrrf.54. di arriba,/ con otros.
pyx 2. 6 Lo sexto,pueden los cónferuadores sub dele

gár iujurifdicío-ri en personas constituydas en 
k restan con dignidad ecclefiáííicíl>Cdmo cocedio Sixto IlII.k 
feid.yíífitp.i o a los fray les Menores, y Pio V J a los Padres dé 

la Compañía*
Uitta.Bulla. 7 Lo séptimo,que puédelos 'dichos coriferuado 
Ü& ií* í es conocer en los negocios tocantes a los Reli

giosos en causas ciuiles, y criminales , y mixtas, 
ora sean los dichos Religiosos actores - ora reos 

m fupújc ¿Is cotilo consta del priuiiegio citad ó, w y lo pméuá 
riA.fr. Mam. mas latamente el P.fray Manuel.
ViifuM.lL 12 8 Mas aduiertaíe, que rio por esto pueden ser 
^ j j * * * los Religiosos conuenidos ante fus proprios jué 

zes cónferuadores,fino es que ellos quieran,qué 
no seles da,el priuiiegio en daño suyo, fino en fu 
sauor5lo qual trata latamente el Padre fray M a- 

iifr.Mdtt.yii- nuei.»
fipa.ar.i}, 9 Anfi mesmo podran los juez-es conseruado- 

leskonoccr de las injurias que fe hizicren a los 
criados dé los fray les,que simen actualmente de 
tro de los Conuentos,€omo concluye el P* fray

t[r.MM.yl,AU*mel0 . . , ,
/^/.rf 17 10 Lo octauo^que pueden los Conservadores

de los Religiosos proceder contra otros Religio 
sos,y ecclesiasticos,Colegios pVuiuerfidades, y 

fsup.hhcdifi< otras comunidades,mv> obstante que tenga igual 
u'}' autoridad pava eligir confemador, conforme a
y6Mnd.]/tcon la Bula citada de Gregorio III /Y pueden proce 
serkdtorés§. 4. der porcenfuras, hasta llegai a miiocar el auxilio 
rcoféd.Ci^er.- del bra$o seglar,coforme a vn prmilegyo de Leo 
tithlU ccser X.y hecho en fauor de las Ordénes Mendicátes, 
Mtyia&Ado y otro de Martino V ar en fauor de la Orden dé 
fed'joaetdtis, Cister, y el de los padres de la Compañía.

O 4* 11 Lo nono,que ios jueaes confemadores, qué

¿sabiendas fe entremeten en mas de aquello qué 
por la Sede Apostólica les esta concedido , que
dan ipfofa fío suspensos del oficio, cófoimé a vn 
texto, j- y por vna ley del R.eyno fe manda, que 
pierdan las temporalidades, y naturaleza,que eh 
estos Reynos tienen , y sean suidos por ágenos 
y estraños,y otras penas. Mhs ha fe de adueitir,q 
fe ha de entender de los que presumen hazer ef- 

. to,y anfi no tiene lugar en el que excede por ig
norada,como cócluye el Padre n.Manuestsiguié 
do a otros . Y mas que la parte qué procura qué 
él dicho confemador exceda incurre en pena de 
descomunión déla qual no le .puede absolver o- 
íro que fu Santidad, sino viiiére primero satisfe
cho en tevamente a la parte los gastos,conformé 
al texto i citado . Y aduierte Nauarm , V que no 
incurre esta pena el qno es parte en el juyzio,ni 
tampoco ¡a mesma párte,aunque aya procurado 
que cí juez exceda,si el no lo hizo.
11 Vltimamente advierto que el Concilio Tri- 
dentino.x no innouo en lo que toca a las conser 
hato rías en faüor de los Religiosos, como eh el 
mesmo fe dize*

De U entrada de la Religión*

Dificultad VIL Que calidades han dé 
tenerlos Nomcios9qué han defer 

. admitidos á la &eligion¿confornlé á 
derecho cenm ru

jVo es necesario consultar la entrada de la Religid 
sino es en cajo particulary entonces so [persona ¿j 
áprQueche &rc]n. 1.

Licito es,ysdño indUzjr a los hombres que en tre 
en Relígion.j la defcómun ion que pone el Con- 
Cilio ¡contra los que fúerykn a las mugeres qué 
entren eH Rehg!on3ó dan consejo, auxilio3 osa* 
ñor párd élío.nM

No es licito aljieruó entraren peligran}y frófep 
jarsin licencia dé fu fetior >y si ¿o házj en quan 
io tiempo Ló puede reuocar el sé ñon hlf

iÁunqueyno éste ohlig adó a otro ,puedepajsár H 
Religión,y aunqúe lo jurasse y que obligación tul 
ne.n.q.

Ve derecho comunal que tiene deudas puede éñ 
irar en Rghglony que obligación tiene, numj.

FÍ que efia obligado a dar cuitas publicas,nó pué~ 
de ser admitido a la Religión has a que las de 
num.n,

El que tiene padres pobres,aqnien tiene obligado 
a fruir ,nú puede entrar en Religión, aunque U 
necesidad no fea extrema,comofeá gr ande,y <j 
ha de ház^erf profeso. nX.XT 9*

Lo mejmo que sedile del hijo tefpeBo de los pa
dres fe hade ente nder de los padres res pello de 
los hijos.njo.

Que fe ha de dezjr quando y no tiene hermanos 
pobres, n.ii.

Todos los et cíe pajil eos pueden entrar en ReíU 
gion,aunqúz s:ari cuicas,mas los ob fposynopúé* 
denfin tice neta del Tápa,n, 12.

Laedadfuc es menefier rsmijfiue, nu.iy -
MÍ
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Mi fftt contraxo matrimonio ,y «o /0 de??e cs-s/^- 
malo.,puede entrar en Religión contra id \olnn- 
tad de fu muger,ys prosead , queda, disuelto el 
matrimomo,n. 14.

^Amendo diuorcio,podra entrar el inocente en Re 
ligion.n. 15.

Pueden de comuconfenthnlcuto los cafados entrar 
en Religión,) quando puede y no quedar en elfi 

glo.n.i6.
auiendo consumado el matrimonio, profeso el 
marido contra>oluntaddeja muger>o finsaber 
lo ella,le puedesacar & c*11,17* 

frique m puede guardar algún precepto de U re- 
gl annose U deue dar el habito sino en caso pañi 
cular,mas el puede recibirle. n. 1%. 

guc je ha de dezjr is los Hcrmafr editas. -r.:-.

Efpondo lo primero,que abfolutame 
te hablando para entrad en Religión 
no es necessario consultarlo,como di- 

ge 5.Tomasa La razón es: porque teniendo a- 
cerca desto consejo de Christo no es necessario 
consultar los hombres, y no ay q reparar en de- 
zir queticne pocas fuerzas, como dize S ,.Tho- 
mas,qtie para ser Religioso no hadeíer con sus 
fuercas,sinoconel fauer de Dios conforme arlo 
que dize 1 sai vas: Ofmfp erant ¡n Dominio muta* 
bunt fortitudinem,ajjumétp:masficut ¡AqitiU. 
current,ex non lab orabunty ambulabunt, CX non 
deficient
3, Añade S»Thomas ,qli ay algún especial im
pedimento , como es ser enfemo , deudas, o 
otras obligaciones,en tal cafo, es necessario cense 
jo de$períónaque aya de aprouechar,y no-dañar 
y también es necessaria deliberación: mas en esto 
no ay que detenerse mucho, porque es el demo
nio muy sutil,y representa mi{ meonuementes, 
que no lo fon:y muchas dificultades que las atro 
pellan los niños,y da a entender,que es necessa
rio fer gigantes para vencerlas. Por lo qual di
ze S.Gerónimo c Festina, qucefo te, £x h¿erentl 
insaculo nauicuUfunem magis praecide,quamfd 
ne. Donde da a entender, que no íc ha de dete
ner en esto . Y San Auguítin d llora la tardanza 
passada,que en esto aula tenido: y en otra parte 
loa a los hermanos, que auiendo leydo, la vida 
de S . Antón Abad fe agoraron en este cafo de 
manera que desde la mesma hora,y del mesmo lti 
gar se con sagraron luego a Dios. Mas llegado al 
particular desta o de aquella Religión bien fe 
puede consultar en qual conuiene mas entrar,co 
personas que a prouechen,y no dañen,como di
ze S.Thomas.e
3 Lo segundo respondo, que es licito, y santo 
induzir a los hombres que entren en Religión, 
como dize el mesmo Sancto Thomas./Yno pue 
de en esto auer duda,pues le induzca a hazer lo 
que Christo aconseja en aquellas palabras:^ Va-' 
de>& y ende omnia qu£ habes, exc. Mas podría 
encesto auer pecado quando íe hiziesse con frau
de, en gaño,otí)urdo,lo qual es claro, y consta de 
vntex. h Y acotece esto algunas vezes a los pa
dres,^ persuade a sus hijas,q fe entre Mdjas,mez 
ciado amenazas,y miedos.Por lo qual el Conci. 
Trident. i descomulga a qual quiera persona de 
qualquier estado, y condición que lea.J/quo~

•modo cumque coegerit diquAm\\rginem,auty%* 
duam,yel allam quamcumque mulierem imi tam 
frater qua in casibus utre expressis, ad tngredien 
dum monañerium,yel ad suscipiendum habitum 
cuiuscumque ReligionisPvd ad emittendam pro- 
sessionem. Y losque dieren conidio a uxiiio.bfa 
nor para ello:y los que sabiendo que no entra de 
fu voluntad ea el Monasterio,o recibe el habito. 
© professa, se hallares en el dicho acto ,bcon
sintieren en el,o le a&toi izaren. Y también des
comulga a los que impidieren sin justa causas 
las mugeres que tomen el habito. Y en otra par
re mada se examine ñ entran,© professan co liber 
tad,como diremos abaxo>k

Y aduierro, queaimque no essimonia atraer a 
vil mancebo,o a vnad^nzella, a que sean religio 
sos con algunas dadiaas sin concierto, como fe 
dixoarriba/. Mas es necessario guardarse que 
no aya en esto exeeílb,ni solicitud de masiada,ha 
blando c adad i a en dio, y habiéndoles hazer vo
to simple que esto es digno de reprehensión.
z Lo tercero , que no es licito ál sietuo entrar 
en Religión,ni profesar, sino es conlicencia del 
señor. Y silo hiziere,y el señor le pidiere dentro 
de tres años ,deuen boluersele : mas sino íe pide 
dentro de esse tiempo , no fe le deuen boluer, 
faluo si estaua tan lexos,que no fe pudo hallar,co 
1310 dize vn texto, m La tazó de no poder entrar 
en Religión, y no poder profesar el iieruo es: 
porque n© es suyo.Y el disponer el derecho que 
passados los tres años no le deuen boluer fue en 
fauor de la Religión. Verdad es que aíique no le 
ayan de boluer,deípuesde los tres años al ieñor, 
deuenk hazer justa compensación , como dize 
allí laglossa, n donde dize también, que fe han de 
contar i os tres años desde el dia que le admitie
ron a la Religio, y íesigue AzorMas SylueSro,<$ 
con otros, dize que fe han de contar desde el tie 
po que el señor lo sabe, lo qual tengo por mas 
verdadero.

Y hafedeaduertir, que si el sieruo vfo de frau
de en la entrada de la religión, pronando con 
falsos testigos que era libre s quedara obligado a 
la Religión en quanto le fuere posible, como se 
prueua de vn texto .p Por íoquaí aunque el se
ñor le dlesse despue s libertad no podría cafarse. 
Mas si tuno el Monasterio la culpa, o porque sa
bia que era siero o, o porque no hizo diligencia, 
en tal cafo, pastados los tres años, si el señor no 
le pide,fe queda en .el Monasterio y el monaste
rio tiene obligación a satisfazer al señor,como 
queda dicho , y fe colige de vn texto, ^ y lo tie
ne Syluestro,eIqual concluye que todo lo dicho 
es verdad en qualqtiíeragenero de sieruos,aun
que sean colonos , originarios, o aáfcíipticios, 
los quales terminos quedan declarados arriba, r 
4 Lo quarto,que aunque vno este obligado 2 o- 
tro,como si estiiuiesse obligado a seruir a la Re
pública por tantos años, no obstante esto puede 
pastar a ReHgkm,como dize Syluestro,Jcó Hos 
dense,y Iesigue Azor. Y esto,aunque lo Juraste 
que no poresto queda perjuro, que como dize 
vn rexto:r Non frangit 'votum, qui in mdhts'mu* 
tat.t Mas hale deadiiertir, que si alo que estao- 
biigado es cofa que fe puede cumplir Jpor terce
ra persona,sedeue hazeransi,como áizenstos

DD.
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y i.cotniflm,

i.partc De la entrada déla Religio
Docto res citados. Y también ñ es cofa que pué 
de el que la prometió cumplida luego, o rió pue 
de dexarde cumplirla fin escándalo, como dize 
5y¡ueftro.« Y nó obsta que el que Juro de pagar 
¡as vfuras lasdeue pagar, conforme á vn te*, a; au 

xc Mirares, que jas puede luego repetir. Y el que juro de ca 
Imrt'w* parlé lo deue cumplir, auque aya de pastarse lue

go a la Religión, confórme a otro texto :y por
que en el cafo que vamos diziendo es retardarse 
del entrar en la Religión,y en estotros casos no 
ay esta tardanza. Anfí lo dize Syluestrd. ^
5 Lo quinto,que del que deue deudas fe ha dé 
deziríegun derecho común, que sino las puede 
pagar,bien puede entrarse en Religión,que bas
ta dexarstrs bienes al acreedor, y no deue mas, 
como dize Sancto Thomas^4 y lesiguen Cayera 
no,Angelo, SyIuestro,y otros,que citan:porque 
no esta obligado a ló impofsihle, y en vna ley,6 
fe dize; Is mtlUm 'Videtur affionem habere, cu* 
propter inopiam aduevsawj osito eñ inanis. Y en 
elle cafo fi el Monasterio lleno algo,deué fatiffá 
zrr al acreedor,como dize Syluestro, c con Inno 
cencío, y Hostienfe , y fe pruéuade vn te xto. Y 
también deue satis fazer el Monasterio de los bie
nes que por fu o ca Ñon heredare, como fe colige 
del mesmo texto, y lo tienen los Docto vés cita
dos. Mas aduiertáfe, qué fe ha de entender la 
conclusión del que rio tiene eípeianga dé poder 
pagar,que ñ es oficial que con fu oficio podra pá 
gar dentro dé pocos años,tiene obligación a pa
gar primero que fe entre fray le . Y en este senti
do tiene lugar la sentencia de Nauarro,¿í y otros 
DD. que parece dezir lo contrario: y anstloscó 
cuerda Azor,i? el qual dize , que conforme a esto 
fe ha de entender quando fe inquiere en las Re
ligiones si tienen deudas que pagar, 
é" Aduiertafe mas, que si de hecho el que tenia 
deudas que pagar profesto en la Religión,y sabe 
oficio,o arte conque puede ganarlo, deue procu 
rar trabajar hasta pagarlo, qué no perdió el ac le
edor fü deuda por ser Religioso ) y el Prelado 
impútese a si que le admitió con deudas. Mas 
fino podia pagar estando fuera de la Religión* 
tampoco esta obligado á pagar despues que esta 
en la religión , porque no es de peor condición 
por ser religioso,que no Jo siendo,como dize A- 

fj&vlijup. ¿o>,/enio quaí con cuerda bien dos opiniones 
híem eff, contrarias que ay a cerca desto . Mas aduiertafe^ 

que en este cafo ii pudieste satisfazer rogando á 
algún amigo espiritual,que lo pagaste,lo deue 
zeriporqiie también cstuuicra obligado a el/oen 

, , f el siglo,auiendo comodidad . Y en lo que toca a 
pm>noctr. ¡as constituciones de Sixto V. Gregorio. IIX. y 
^ Clemente VIILfe dira.a baxo,|

7 Lo sexto,que efque esta obligado a dar cyen 
tas publicas, como es el Tesorero , depositario 
general,y otros semejantes, rio puede ser admi
tido ala Religión : como consta del derecho,h 
mientras le dura aquella oWigaciomque después 
de cumplida bien puede , Y también ptiedé' ser 

\ dtgiilJif admitido el que tiene cuentas particulares que 
si > C.1M0* dar,como el tutor jcutadorfo testamentario.: 

ñd utit 8 Lo séptimo que el que tiene padres pobres, 
a los quales tiene obligación a íemir 5 ño puede 

hÓJtowXit •entrarse en Religión, Anfí lo tiene Sancto^Tho 
mas,y es común. La razón es: poique ife^ere-

., á
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tho natural tiene el hijo obligación de a limeris* 
tar a fus padrés eri tiempo de necefsidad, y lo 
que es 4e precepto no fe ha de dexar por lo que 
es de consejó. Y hafe de entender esto, aunque 
la necefsidad de los padíes no fea extrema ,qué 
basta para esto, que fea tan grande, que el fe rui
do fea necessario para la decencia del estado de 
fus padrcs:como si sueste necessario, faltando tb9 
mendigar,o servir á otros,con notable, o gran in 
decencia. Ansí lo dize Syluestro. 1 Y entiéndese \ Sylit >. feíi^ 
también la resolución,aunque vuiesse hecho vo 2.^.7. 

t© de Religión: porque si hizo el voto antes que 
tiiuiéssen la necefsidad, no deue cumplirlo, por 
aueríe mudado ya fu condición por la mi esta 
obligación,que le fobréuinó : y si le hizo despu
és de la necefsidad e-s él voto ilícito , como dizé 
Syluestro.
$ Y áduiertaie, qué si de hecho el tal hijo hizo , 
proftfsion sera valida, como dize Na narro, K y K.Ñ aú.eos 
si la necefsidad es extrema o quasi extrema deue dereg.ii^ 
íé salir ton licencia dél Prelado 3 remediarlas 
sino fe la dieren, sin ella, ylo mesmo fila necessi- 
dad es Vi gente ; y la tenia el padre antes que el 
hijo entraste en la Religión: mas si sobrevino des 
Pues dé professo según probable opinión no esta ¡ 
obligado a ello,como fe colige de / Sancto Tho- ' \
mas, y otros que alega Ñau arto., concordando A ^
las opiniones qúe acerca desto ay-, Y en este ca- 
so podra pedir licencia para salir a sustentarlos, 
y el Prouincial fe la podra dar, habito retento,y 
déuefer fácil en cocederla, mas no fin el, y el Pa 
pa fe la pódra dar có eiy sin el. Arisi lo dizeNauar rn 'Ñaua. ¡He, 
iO>my el Padre fray M.apuel Rodríguez. Pero mUum\%,c¡. t 
mejor medióles, si élComientq. puede>quéfuste n. 4S.fr. Má n% 
te al padreiporqiie los Religiosos no medran en i&fkrnx¿px;6 
lo espiritual estando fuera de ¡a Religión'. Mas n. f. 
el religioso no puede socorrerle dé los bienes 
que tiene a fu vfo , sin licencia del Prelado: por
que fon del Conuéritó.

Otra opinión dize ¡qué tiene - obligación asa- 
i irse en este cafo, déxando el Monasterio, por al 
gun tiempo,sino puede sustentar ajU padres de 
otra manera, Afsí lo tiene Cayetano,» diziendo 
que Sancto T liornas, no habla en efle cafa de ex
trema necelsidad, y lo tienen Henriquez, o v A yv . •
sor. El fundamento es:, porque el voto, o Jura- 
mento no quita la Obligación del derecho natu- ^or.z.p.Uii^e 
ral,sino que incluye vna tacita condición,ésto es ?e ,
faluo el precepto de Dios,y natural: porque de A....
otra manera, no fuera bien hecho ehvoto $Mél
juramento , Y prue.uafe porque si fe ardi esté . , ^
la cafa del vézíno , o estuuieste vnoen peligró
de muerte,feria licito, ai-religioso, quando no v-
tiieífe otro remedia 5 salirse > á libraras PriricU
pe de la muerce3d librar ia patria del tra.ydei%aurl
que contrádixeíse el Superior, Juego lo mestmx
se hadé dezir aquí. E ita Opmi@n me parece mas
probable,y^conforme a razón. Y no obiiadezir
que el religioso fe computa ya como muerto,
quemó esta tari muerto, que rio deuu-cmmMir eá ei"A$
fus obligaciones,ni tampoco obsta dezir
mayor él vinculo debvoéo^que eldéajíüiswt ir a - "" :
lospadres: p >rqne fe entiende en el tácitamea*-
té la condición que, queda dicha.
tio Lo méímo, que -de-zimos. del. hijo re^ectd
¿eLp3dre,ícsta de entender también Sedqkd te* '*° s •J 1 ■ -

tuyo

n Cdye.Zs %c f,
tóó .a.4. 
o Bérij^quoi
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njAz^or. tú .i* 
li.n.c,i,q.%.

cuyo fii joe fía én grané *n eco fddad, p & ti a mesma 
razonRakio fí pa di efe) ambos juac&s entrarse 
e6 Religión,como <feb Azor.»
IE Mas Ir los hermanos del qué quiere ser Re
ligioso e fítmieílen en la dicha necefsidad , no es 
lo mesmo que él padre , o hijo d porque los pa
dres y los hijos sedeuenVnos a otros alimentos 
dé derecho nana-ral, y néíb deuen aníi a los her
manos v Mas oontodo esto fi vno muiesse her
manos pobres de poca edad q fin fu amparo que 
d a fíen a pébgro de perderse, ya estaría obligado 
de caridad a mirar por ellos, encomendándolos 
apersogas q tuuiessen cuydado de ampaiailos,y
qoanáo no, diferir el entrarse en Religión . Anfí

o \AxjOt^blsli
tr

io di Le Azor, o
ia Lo octano que todos los eccleíiafíleos,aun
que lea curas de almas,Canónigos,o dignidades 
pueden entraren Religión, fuluo los Obispos 
que no pueden dexar el Obispado fin autoridad 

p G.lUetidtre- del Papa,conforme a derechos Anfi lo tiene S. 
guL Thomas , q y todos. La razón es : porque todos
q D.thom.z,z los demás,fu era dedos Obispos,no tienen hecho 
5.WT.4.7. voto perpetuo de retener la cura de almas de 

fus subditos. Y hafc de adeertir, que no fe hande 
rc, [henescla* proueer los beneficios de los que entran en 
deregJhé* Religión halla tanto que professe n,como confía 

del derecho.' r y de ue fe fe halar de los frutos del 
beneficio lo que fea competente para el que fir- 
ue<, mientras el otro profelfa, conforme a i mes
mo texto,y lo demas lo goza el Nouicio,porque 

%ca.de lapjis, nQ fea oneroso al Monafíerio , como dize otro 
3é, q,6. textos Y e n el año del noticiado el fNouicio es

Canónigo, o beneficiado, como era antes : que 
t c. J(eligioso9 auj5 no es propriameté Religioso, como dize o- 
defent* excom. tr@ texto,fy es común. 
snf- 13 Quanto a la edad de los que han de entrar
n infr. hoc tra. en ]a religión diremos,u mas adelante, 
dtjKiz. 14 Lo nonoVque el qúe contraxo matrimonio,

arique fea por palabras de presente,puede entrar 
se en Rdigíon,no afiieñdó cbnfutnadó el mani

oc, vmíw c.ex uionio-aunque fea coníravoluntaá dé fu muger, 
imilico. de cen cotBO confía del derectó. xy queda diíTuelto el 
uers, conjugat . matrimdnio en professando, que fe puede cafar 

J libremeate elque queda en el fíglo, corno díxi- 
y sup>i.p.tr.i$ Mo§ arriba, y Y mucho mejor íi fueron desposo

rios de futuro, que en este cafo el q queda en el 
siglo no íia. menester esperar que professe,como

difiuj+n.i 

Lsup.i.p.h.iz arriba se dixo.

ti sus a p.tr.ii 
d¡ji.6„ gr 7,

bolttersefcon el otro,Ym podra pedir él débito, 
Y aun dize Azov, e qtié e's lo mesmo 5 fi la muger 
no confín rio, ni coémídixo, lino qué diiíi mulo 
por vntexto./’
18 Lo decimo, que el que no puede guardar al 
gun precepto de regla, como es el de no andar a 
<auafio,y ayunar én nuestra Orden, aunque no 
fe le deue dar eí habito,fino es que fuelle perso
na de mucha importancia,© edificación del pue
blo,traas contodo le pueden recibir: porque bas
ta que pueda guardarlos votos cífencíales, para 
lo quafl^o fon menester fuerzas, y quando'pro- 
metende guardar la regla, entiendefe en la ma- 
neraqueelU obliga, que es al que puede hazér 
esto,o aquello, Confirmase esto aporque el viejo 
que no ptsede pagar el debito, todauia fe puede 
cafar validamente,como fe dixo arriba.^
19 Lo vnéecimo j que él hermafrodita que es 
igualen ambos sexos, rfxs* puede ser fray le,ni Mo
ja, 00 mo dfeén Naíhtrróy h y Heiiriquez: porque 
igualmente es hombre,y muger,y anfí no puede 
profeífar en Monafíerio de hombres, porque es 
mugeiyjnien Monasterio de mugeres - porque es 
hombre,que fuera de grandissimo in con nenie li
te. Mas fi pretialecidlU e! sexo de varón, y profe 
faífe en Monasterio de Frayles valdría lá pr^sef
li o n,y íi preualeíc'effe el de muger,valdría la pro 
feísionque hizdesse en Monafíerio de Monjas: 
mas deiirian excluyrle- de la Orden por el eícan 
dalo que podría auerde fu compañía, con auto
ridad del Papa,co'ino dize Nauarro, i y fray Ma
nuel,Rodríguez. Élqua! añade * que piensa que 
en este cafo los Próuiñeiaies, y generales de la 
Orden , fin licencia de fu Santidad > lé pueden 
excluy r auiendo callado en fu profession e fíe de 
fecto,conforme avfí priuilegio de Leon.X,

^VÍ^Ohíd;,.
i ni. ‘ ' 
ct. cónsul^
dea:°'W.co¿
gatór.

15 Y también puede el cafado,despues de cofu 
mado el matrimonio, fí fe ha celebrado diuorcio 
entrar en religión, en 1« forma que queda dicha 
arriba a latamente.
ié Y también,aunque no aya diuorcio, pueden 
ambos,de común consentimiento entrar en reli
gión, y atmV no dellos conlicencia del otro,fí fue 
re viejo el que queda en el figle, y fin sospecha,a 

, r 11 ico do hecho voto de castidad,como fe dixo ar-
donde dixeii es necessaria licencia del O-¿cnnpeAiAf. b¡spo>

17 Mas aduiertafe, que íi el marido hizo profes 
íion auiendo coníhmadoel matrimonio contra 

c c.qmdjt e.pU ^o!mirad de fu muger,cri n saberlo e!la,le puede 
cct,deconer.CQ €ya {atar>y J© mefmo es al contrario,como conf 
zsS' ta del derecho, c Y lo mefmo íi cóílntio por míe
d c.accedesgr ^,0 en gaño,conforme a vnos textos. Y en ef- 
cMhús^Q.n. tos casos el que aula professado esta obligadpa

Dificultad VÍIÍ8 $ i fe ha de examinar 
la libertad de las donzellas que entra 
o pr oscilan tü Religión»,

Zoqúé ordenad cerca deis o el Concilio fridenti- 
no.n. t.

Conformé d Concilio se ha de explorar la lU 
íeYtdd de Id doncella antes de tornar el ba- 
íhó>y la professi'on. Mas lo primero no eííd eti 
\fo.n. 2.

Tara examinar U libertad, no ha de Jalir U don- 
zjéff* dclMonaftériofm que hadésera la pues 
tdfi klás rejáSy fuluo

M Ordinario ha de tasar losgafíés de la professio 
y \elo9 a unque en muchas partes no sevsa. nu- 
mero.\*

Í O Bfpoiído , que el Concilio de Tren* 
JrC t Oyd mirando a la, libertad de la profes 
á X fíon del as donzellas, manda que nin

guna quesea mayor de doze años no 
reciba eí habito,ni elta,m otra alguna fea admiti
da a ia profeffíon antes que el Obispo , o fu Vi
cario,fí el efíimiere impedido, o ausente*jo otro 
en funombre a fu costa, auerigue eodiligiencia, 
y sepa-la voluntad de kdonzella,íi valibrc,o en

ZfisspH,
18. ñA

h N auxolú

Z. HtiirUi>jt
deimgícl
n.6.

i Han. dftx 
de ¿tities 
qudlltJsii'

6. adjin.

a Tr'ii sefity; 
c. 17,1



z,parte
ganada, y si sabe lo que haza, y si tiene las con
diciones qué fe requieren conforme al Mona fíe 
rio,donde ha de entrar,y regla de la Órderi. Y la 
Abadeísa esta obligada a anisar al Obispo vn meá 
antes de la profefsion, y sino lo hiziere la puede 
suspender del oficio por el tiempo que a el le pa 
reciere.
i Acerca desta constitución se'ha de aduer* 
tir,que aunque conforme al tenor della parece, 
que hade explorare! ordinario dos vezes la li
bertad , vna antes de tomar el habito, y otra an 
tes de la profefsioti, y lo dize anfi vna declara
ción b de Cardenales,/ lo da a entéder otra,mas 

k esto no esta erl vio,sino solo a la profesión,como 
irefirMrw testifica el P.fray Manuel c Rodríguez, y lo ve- 

mos practicar cadadia.
ftfsms& V. j y ha fe de áduertir,q paraq explore el Ordina 
m Mtem. n*0 libertad de la dozellaq quiere proferfar,no 
ifr.Mdn.to-b la ha de sacar del Monasterio,sino a la puerta,o a 

n.d. jas rexas,conforme a otras declaraciones d de 
r. Cardenales,y en vna dallas fedize: Episcopo N,
¿sert, Mar- jcYíbaturyne extra cace líos moniálium examinet 
ylU w\u> V. pullas faciente s professionem, y elfi habet causa, 
)¡r¡rim cz V. jussam, y el certam jujpido nisi examen facit m Ec 
tjifcop cltjia M&najierifYel in Ecclefii alia, Y porque

en algunos Obispados f¿ ha ¿id lo contrario,que 
Jas 1 acauan fuera de la clausura a examinarlas, el 
señor Don Debió Carrafa Af^dbifpti Damaíce
no,si en do Nuncio de España en el año de 1607, 
á o'ñze de deziembre a instancia del Padre fray 
Pheíipe Dáualds Coniiísarid ,y p ocurádor ge
neral de nuestra Orden , en Madrid dio vn bre
ne en que blando a. todos los Arcobifpos,PsOui- 
sores,o Vicarios generales en virtud de fancta o 
bédiencía, sopeña de entredicho de la entrada 
de ía Iglesia,y de descomunión mayor, y quiñis 
tos ducados que dé ay adelante fe explorasse la 
libertad a las rexas,y no fuera del monasterio. Y 
despues el señor Don Antonio Caetano A190« 
bifpo de Capua ansi mesmo Nuncio de España* 
tn el año de 1617.a 18 de Nouiembré a instancia 
del Padre fray Frahciico de Ribas ,ansi mesmo 
Comissari o,y Procurador general de nuestra Or 
den en Madrid dio fu breue en que haze relación 
del pastado, y manda en virtud de ídncta obedié 
cH,y íopena de entredicho ,y de descomunión 
mayor a los sobredichos,que guarden lo mesmo 
Y porque ion algunos tan tercos que aun todo es 
to no les bastan a, el señor D. Francisco Cennino 
Patriarcha de Híerusalen Obispo Amerineníe, 
y Nuncio dé España el año de 1619 ¿ a >4- de Fe
brero dio otro breue a instancia del Padré fray 
tuys de Guanara resiriédo los dichos en que má 
da lo méfmorei qual tengo eh mi poder authen
tico. Y ansí el que quiste lie hazér lo contrarióse 
Ha contra ñimulum'calci¿rare,y no tendría esc ti 
fa ni en el fuero interior Mi exterior . Y en vn 
tiempo,que auia vti P ouifbr en este lugar, que 
no quería examinar la libertad de las Monjas si
no era fuera del Conuento, rio obstante las de
claraciones arriba dichas, y e! primer br eúe que 
va referido, lo que fe hazia era que le 3üifáuan,y 
ho le queriendo hazér, el Vicario de las Mon
jas examinaua la nouicia j y con esto fe le dan a la 
prpfestiqn. Y hande adutrtir mucho ios que a- 
Menguaren la libertad de la nouxeia* que laaueri-

48#

guen muy bien: porque áuemos visto los anos
atra£ alguna religiosa q después de diez, y ocho
ahos,q auia protestado fe fallo, y fe cafo probaa
do que le hizieron fus padres fuerca, y que no a
tiia reclamado antes, porq aun viuian fus padres
y diiraua toda víala fuerca. f
4 En otra declaración, e de Cardenales fe dize
ansi. Sumptus¿t monialiíus inprofefstonej & ye- ' *
lo sumendo jaciendi, taxentur ab Ordinario, exr
definiantur rebusnecejjarijs. Esto en muchas p'ar
tes nufe vfa: mas faei a muy justo que encadas
fe vfararporque fon muy grandes Jos gastos que
en las professiones fe hazen, y muy penosos pa
rá Jos padres,que ponen a la nouicia en dezirque
es cafo de honra, que no hade ser ella menos
que la otra que gasto mas,y con esto fe aflige , y
haze gastar a los padres mas de lo quecdriuiené:
lo qual llenan muy mal,porque q 11 ando la houi-
cía toma el habito,dizenlesqel gasto de la pro fes
sion es voluntario, y defpucs quieren que fea úé
Cessario.

DificultadIX. Que qualidadesfevé* 
quieren en los Nouicios > conforme 
a las confiititucioheS de Sixto V¿
Gregorio XIH.y Clemente Vilh

Refiérese lo que ordeno Sixto s,acerca de fio en lá 
primera conflitación, n.r.

R¿fiereselo que ordeno en la segunda, n* i.
Lo que ordeno Gregorio XIII.
Lo que ordeno Clemente.FUL n. 4.
Lo que ordeno el mejrno Clemente VIII. di otra

CQnñitucion.nd6.
La concesión que el mejmo Tapa hizjo al Conven- 

to de San Ejleuan de Salamanca, n.7.
Góz^an de fíe pnúilegio las demas Ordénes mendi

cantes,y Us monáchaies. n, 8.

Cerca desta disicultad fe puede ver al 
Padre fray Manuel a Rodríguez,que a fr> ^á?s.z 
¡a trata muy latamente,y Azor,y Por J-q-reguLq.^ 

telw Pondré aquí con breuedád lo que a cerca de inju.z. p.c 
stoay. l'xA^or. to,
i Respondo , que Sixto V. hizo dos cónsti- H* 3. q- 
tuciones acerca desto. En la primera £ dellas Tort. dub.reg. 
mando tres colas. La primera,que no fuessen re- y-nbmtius, 
cibidosen ninguna Religión, los ilegítimos , in ^ nouitij tnfof 
cestuosos,ó sacrilegos, ni pudiessen professar en cationes.er h 
ella y si lo hitiessen tueste irrito, y íe echaste ni de niuicij qúalitÁ 
la Religión:/ los Superiores que los recibiesseh tes* 
al habito,o p.bfcfsion inairriessen en defeomu- b sixt.K\ anné 
hion refera ada al Papa, y que no pudiessen ser l&7nnconfiiti 
abiuejtós* sino es en el articulo*de la muerte. incipit¿ 
Mas permitió que pudiessen ser recibidos a! ha- c“ de ómnibus 
bit o de coriuéríosjo familiares,con que no pastas £cclejiajhcis.r¿ 
sen a hábitos de Religiosos,ni profefsion,ni pu- fert.jr. Maná* 
diesseri tener ordenes mayores, o menores. Lo dicí.q.^^ddfi- 
fecundo mando que los hijos ilégitimos eiptl- ri€nia 
ríos, o «atúrales, aunque fuessen legitimados, 
no fuessen admitidos a la religión, si primevo ho 
fe conoctessc fu vida y costumbres, y íé cónside 
rassen las demas circunstancias* que fon neccíía-

NLZ
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450 Tratado XXXV. Del estado,V votos délos Religiosos.
T

riaspsrrálj Religión » de fuerte que parezca en 
ellos zelo de Religión, y e ñu dio , piedad 5 inte
gridad,doctrina,y buena inclinación, de manera 
que fe supla el vicio de fu na cimiento,parecien
do <| fu receprió ha deser prouechcfa-»y vtil a to 
da la Religión . Y los que aníi fueren recibidos 
no han delet admitidos a grados, honras , o dig
nidades,fino fu-ere con especial dispensación de 
la Sede Apostólica. Y lino fe recibieren desta 
manera es nula la profefsion, y báseles-de quitar 
c! habito^y lo s que los recibieren caen en la mes 
ma descomunión. Lo tercero manda, que no fea 
recibidos a k Religión los que tu ulerea deudas 
© obi-igac ion a dar cuentas, o vuieren cometido 
homicidios, hurtos, latrocinios - o otros seme
jantes,© may ores delitos, o fueren sospechosos 
deíTo: y fíendo mayores de diez y feys anos no 
pueden ser admitidos, fino es que primero cons
te por diligente información que íc haga de fus 
padr es,patda, vid a, y columbres, y con fleque 
ni fon Ciímonofos,ni sospechosos, ni condena
dos poresso,ni que los auian de condenar, y que 
no tienen deudas grandes,que no pueden pagar 
y que no están obligados a cuentas, de tuerte, 
que fe les pueda dar molestia acerca dellas, y 
que conde que vienen por deuocion, y no por- 
necefsidai humana: y que acerca dedo todo fe 
haya de aprotiarla información en el capitulo 
general,o prouincial,con los dinnidores, y q de 
otra manerafean inhabiles para entrar en k Re
ligión. Y los 4 recibieren a los inhabiles despues 
de publicada eda conditudon quedan priuados 
por ella isfo iure perpetuamente de voz añina, 
y pafíiua y de los oficios,grados honras, y digni 
dades que tuuiercn, einhabiles para tenerlos de 
ay a delante. Y nótese la palabra,inhábiles, por
que fi e! Nouicio no tuuieíle el impedimento, a- 
unque fe recibidle fin información,cafo que pe
carían los que los recíbieíTen,y quedarían desco
mulgados,no quedarían inhábiles, Ni tampoco 
quando el Prelado hizo la deuida información 
ío/14 fiJle^y la pro bo el y los padres , aunque en 

c frMdftJo.i 6 sueste ella faifa, no incurren las penas los que 
s.54.<4. Per¿ ^ reciben,* orno aduierten el Padre fray Manu- 
'p.nouíciunfor el- cy Rortel.
mdciones n. 2 Oefpues el mesmo Sixto V. hizo otra consti- 
c six.Kincof- cucioIV en la quaí templo en algo el rigor de la 
ti.ctna incipit ?2Ñ2da,y declaro algunaskofas dudosas. Lo pri 

%omdmm mero dize,que no fe edienda la primera condi- 
fpecldt. refert tucl0n a los illegitimos que nacen de padres en 
sr.Mdn.dtcK tre los quales, quando los vuieron, pudo auer 
4.J4iádün» * patrimonio,y despues le vuo de hecho , y fe hi- 
* * Rieron legítimos. Lo fegundo,que ios ilegítimos

que auian nacido antes de lacón dilución, y fea 
uian legitimado,y edauan promouidos a grados 
y honras que fe les deuian quitar fino es,que es
pecialmente vuieíle dispensado con ellos el 8 fi
ni® Pontifice en la falta del nacimiento, o otro 
que tuuieffe para esto especial mandato . Lo ter
cero que los que ñv esta difpenracion tuuiessen o 
jicios,o dignidades deporvidafe les quinssen,y 
fi fuellen portiépo, las pudieísen tener con que 
no seles a largaste, y no pudieísen ascender a ma 
yo res grados. Lo quaito declaro,que por digni 
dades,honras,y grados fe entiendan qualeíquie- 
LL oficios de honra» mas no los oficios de traba-*

¡o,como de le‘or.confessor y maestros de Theos 
logia, y estudios,regentes, predicadores, y otros 
semejantes, y que dedos oficios no fue fíen ex
cluyóos los ilegitima,ni de voz actiuá.ypatnua, 
ni derecibir el orden sacro , o administrarle,fino 
es que fue (Ten sacrilegos, o incestuosos. Y porq 
en algunas Religiones íé celebran tarde los ca
pítulos Provinciales»© nunca,y por otras causas 
que allí dÍ7e;concedio que en qualquiera Promn 
cía fe ten alen por lómenos dos Monasterios, o 
cafas, vfi fe pudiere hazer cómodamente,tres,o 
mas, y los Superiores dellas procedan ahazérla 
información de los Nouicios, y a recibirlos. Y ñ 
vuieste pocos Monasterios,o muy distantes fe cd 
ceda autoridad por el Capitulo general entre los 
Monjes,y por el capitulo Prouincial, en las Or
denes mendicantes para que tres de los Padres 
mas antiguos de vn Monasterio,o cafa de la mes 
ma Proumcia procedan a lo sobredicho . Y de
clara,que los que auian tomado el habito,y no a* 
uian protestado antes de kconstitución, y quie* 
ren pro fe star despues de promulgada, no hande 
ser admitidos,fino es hecha la información, Y a- 
ñade,que los que quisieren tomar el habito en tu 
gares muy apartados de fus tierras, o estado fus 
tierras ocupadas de herejes,© infieles,no íeíes a- 
ya de hazer tan exacta información , fino que ñ 
hecha diligencia no pareciere cofa que los impi
da,fe reputen por habiles. Y mas, que fi alguno 
pareciere auer profeííaio que renga deteño de 
nacimiento,o fuere criminoso, y fe supiere def- 
pues,nodeuefer admitido a honras , grados, y 
dignidades , ni execucion de ordenes lacros. Y 
añade mas, que fi fueren recibidos los crimino
sos cuya profefsion es valida, puedan proceder 
contra ellos los juezes seculares,fi antes que red 
biessen el habito auian recibido accuíacíon cun 
tra ellos,o comentado a proceder por vía de in- 
quificioik Y mas abaxo dize, que nada desto fe 
eíliendealas Monjas,
3 Despues desto Gregorio XII1 L e reuoco la 
primera bu la de Sixto V. solo quinto a los ilegi 
timos,y dispenso q qualquiera ilegitimo,aunque 
fea sacrilego,o incestuoso, pueda ser admitido a 
la ReligioUjCon que fe lehaga diligente informa 
cion de la vida, y costumbres, y fe-halle que las 
tiéne buenLs, y virtud, y tantos merecimientos 
que suplan el deseólo del nacimiento, y parez
ca que la recépció ha defer de preuecho,y vali
dad. Y solo exceptuó q no tueste recibido el ile 
grumo en la Orden donde fu padre cstunieffe vi 
no,ora vuieste fido admitido antes, ora despues 
de la proíeísion del padre,y lo demas de la conf 
titucion quedo en pie.
4 Y Clemente VIII ./ considerando que los 
Capítulos de la Religión no fe hazé,finodefeys 
en feys años,o detres entres,cócedio a los Gene 
rales,Comistaiios generales,y Ministros Proum 
dales de la Oí den deles frayles Menores de la 
obfemancia , que en España puedan recibir fue
ra de Capitulo,en qualquiera tiempo, Nouicios, 
con consentimiento de quatro difimdores, o de 
quatro Religiosos de los’mas antiguos de la cafa 
donde vuicre de darle el habito. Y concede taui 
bien que puedan ellos hazer las informaciones 
delante del notario,o los Religiosos, q por ellos
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De k entrada efe ía Religión;
fuere para esto dipütado^ydcua recibir jpárá es 
to juramento,sopeña de priüadon de voz adH- 
ua*ypafsiua,y de los oficios, grados* honras , y 
dignidades que muievcn, y qué queden inha- 

■ Ies para ellos 5y quedan descomulgados ,tPp>
' fdio.

5 Despues desto el mesmo Clemente Vsilí. 
viendo muehdsirtconuenieecsjy de lía so fuegos, 
queauian nacido de la primera bula de Sixto V. 
que anuíaua las professiones, que fe hiziesten 
tío guardando lo ctie alíife mandaua> hizo otra 
constiütcÍ6,en la qual reiiixo la dicha bu la ^na
to a aquella parte que anuía las professiones, a 
josterminos del derecho común , y mando que 
las professiones que de ay a delante fe. hízieítcn 
fuellen validas, aunque no feguardaífeloque 
Sixto V. manda en la primera bula, y queíola- 
mente fueffen inuaüdas quando por ot:a parre 
lo fon por derecho canonico,cómo si p¡ ofestaf- 
se alguno que es inhábil por derecho canonico, 
qual feria vn cafado que vuieííe consumado el 
matrimonio*fin licencia de fu niúger, y otros fe 
majantes.Mas no iesia la profefsion mulla’, si fe 
redbieífe v. g. vn homicida, o si fe de xa ¡Ten de. 
hazer las informaciones que manda Sixto V 
que valdría no siendo inhábil por derecho co
mún.
6 Y ha se de aduertir,que añade Clemente O- 
cíauoen esta bula , que dexa en pie las penas 
que Sixto Quinto pufo contra los que reciben 
los nouicios al habitólo profeísioñ,que no guar 
dan la forma que aiii fe conticne.Y mas que Cié 
menteOctauo no reaalida las professiones que 
fe hizieron antes de la publicación desta bu la, en 
que no fe guardo la constitución de Sixto, que 
si alguna vuieife de aquel tiempo queda en los 
terminos antiguos , como aduierte el. Padre 

Jimch.no- PoneL^
miísiduoti 7 Y despues el mesino Clemente Od:auo , hi- 
mn,cr§,fec¿ 20 v na concessio n / ios padres del Comien- 
t iofofa K to de San Esteu ande Salamanca dé la orden de
¡incontf. qtttf San¿to Domingo,la qual refiere el P P.Manuel, 
wípirinhii y dkearvsi. Detener abilis fratns nostri Mi- 
([ud^elWlo Ch<iclis Episcopi lAÍbancnfis Cardinali t ^ile- 
mupQpzginc xm^nmnuncupati ordinis Prxdicatorüprote- 
tono res ttor is. corsa io , eisdem Priori, ConmnTi4Í> 
FJUn.lto.s mnc & prot empore existe nt'tbm ,\t quoscum^ 
ÍMdifi, $ue luuenesjítiam decimum sextam ¿etatis fu¿c

annum excedentes ad habitum i n eodem comen 
tu admite ip et ente?,recepto ah eis iuraméto,quod 
crimino¡i ,ratiombu?,)ft profertur obligati ¡sur* 
toMtroúnioyAiit homicidio notarfaut al ip im
pedimenti s,i n di tía Bulla Sixti V\ contentis de 
sentí non fint ,recipere,ac postea per aliquem e- 
inflem conuentus religiosum adkoc deputatum, 
ad imiestigationem ante acia illorum y ita , ac 
morum, egr. reliquorumpyamissorumabfquestre 
piiu iudiciano , sed per jerutinium secretum 
procedi facere, quladhoc deputatus processum, 
Cf informationem captam , ditiis Priori , Jeu 
Prestdenti,acsuperiori, gj* Magi siro nouitio- 
rnm^studentiumfa quibus approbari,cr repto 
ba^i possit,referre fideliter debeat fiber e, li
cite possim ejsr soleant authoritate apostólica te
nore pra sentium concedimus,& indulgemtts. 
b Deste breue gozan las demas ordenes M en-

dicantes por vn breue de Iulio Segundo,c<’ n e
dido a los Padres Minimos,y otio de Leon De
zimo,concedido alas ordénes Mendicantes, y
otro de ClementeSéptiirtoJos quales trae el pa
dve Pasar ello, K y véase el padre fr. Manuel Ro
driguéz,que trata muy largamente la coma ni- KPaJare.c.t 7.
cacionde los pviuiiegios de las ordenes Men- fo.%i.¡t\Ma?u
dicantes,y gozan también las ordenes M onacha 1^.55.
les por otros priuilegios que allí trae.

DifictiitadXí.Como fe ha de proce* 
deralas informaciones de los no- 
uicios,conforme a las dichas cons
tituciones// como fe han de apro
bar.

Eso es necesario que fie haga información antes 
que el nouicio reciba el habito, que basta tomar 
sur amentos cano fie hade hazer,y que j e hade 
tornara los que fueron mayores de x 6. ahcs,n t.
*•& 3.

El Prelado hade dar comífisión para eíío3y hága
se ante notario,&c

Faldra U información si fe hizjere ante juez, se
cular,num.t.

Las preguntas que fe han de hazjr,mm¿*
Optales hijo?fon sacrilegos, num.j*
Que fe ha de haz+er con los ilegítimos,nu.%.&9.
La pregunta de limpieza no es necesaria, consor 

me ala?\const et liciones de les Pontifica, frío co 
forme a las constituciones de dgunas Religio* 
nes,num.\o%

Lo que toca a los criminoso?,rmm-u.
Como han de ser admitidos los que fe hallan en 

Troutncids muy remotas de fu patria, o c¡ue e- 
ña ella ocupada de hfieles, 

t/LÍ fray! e que fie pasta de'yra Ry ligio n a otra, m 
es meneíler hazjrle U 1 njorniac.on,pum.15.

Esta? constituciones no fie entienden en Las Orde
nes militar esptum, 14

Como fie han de aprouar las informaciones , m- 
mero a

Lo s padre? a quien fie cometen las informaciones 
fi admiten é los inhábiles , incurren en penas* 
num.ie.

i U Efpofiío lo primero i que conforme a 
JLX las cpíistítaciones, que qtíedan en la 

dificultad antes desto,'110 es necestario 
que fe haga plenaria información , de las duali
dades del que quiere recibir el hábito,antes qiíe 
le reciba, y aun muchas vez es no conuiené, 
que fe haga por entonces:"porque ncríe publi
que lo que es neceífa'rio, que fea secreto, y el 
modo mas fácil, y mas viado para esto es, el 
que le concede asios Padres de San Esteu an de 
sta Ciudad , que es tomar-juramento silos qué 
han de ser recibidos, y deípués hazerlss la in
formación, antes déla profefsion.Laforma del 
juramento , que íe les ha de tomar es la si
guiente.
L En tantos dias de tal mes, y año yo N.
Prior ,0 Guardian de tal Conuerjto , en mi 
nombre, y del dichoConuento en qresido to- 

t X i me
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me jíiramftnso,a.N. que quiere recibir el habito 
en el/i ha sido de buenas costumbres,si es anido 
de legitimo matrimonio,si tiene deudas, sin te
ner suficiente: hacienda para pagarlas, y fi tiene 
c pencas que dar,sobre las quales aya pleyto , o, 
fe tema que le aya de auer, y si ha cometido algu 
delito,que eib puesto en.tela de juyzio,y el que 
qpiífere tomar el habito, ha de responder laver 
dad a lo dicho,diciendo que no le comprehen
de ninguna cofa de las sobredichas, para el jura
mento que tiene hecho,y por ser verdad , lo fir
ma de fu nombre,y anfí mesmo lo firma el Prior 
bGuardian delante de dos testigos,tal dia,mes, 
y,año. Todo lo qual fe eferiue en vn libro , que 
para esto ha de que r en el Conuento, y concito 
le pueden dar el habito : y han de aduertir los 
Prelados que el dia de oy,fi fe dexaííe de tomar 
el'juramento al nquicio,antes que le den el ha
bito,incurre en las penas de los motus proprios 
de Sixto V, y Clemente Octauo,porque ambas 
Bulas piden que fe haga primero la informado, 
yClemente VIII.en lugar delia pide el juramen 

1 Port.-V.nouí- to,AÍ|j¡odizePortel./
ti] informatio 3 Y ha fe de aduertir, que conforme a! motu 
ties ni proprio de Sixto V. en lo que toca a los fací no

rosos,y-que han cometido delitos, o que tienen 
deudas,o obligación de dar cuentas,no ay obli
gación de tomar juramento , fino es, a los que 
fueren mayores de diez y feys años.
4 Lo segundo,que para hazer fe las informado 
nes,deípucs de tomado el habito, en el año de 
fiouiciada,ha de señalar el Prouincial, o Prior 
coaue amaso Guardián vn religioso, n quien íe 
de comifsion,y secretamente haga la informa- 
cion,fin é struendo judicial Y ha sede hazer an
te notario.como manda Clemente O¿tauo,mas 
no es neceííario quesea publico,y real,fino que 
podra vfarde notario religioso ,como dizen el 

ip,MannJo.3 ppre Manuel,/ y Portel,y ha fe de tomar jura
os o.ar.z.Port. ment0 a ¡osteltigos,de qualquiera calidad que 
vbijup.n^. ^ sean,que de otra manera no vale fu dicho, con- 
m GLojjnc.cn forme a vna gloífa m recibida, y de ordinario 
ejjemusz v.jra- .jos testigos destas informaciones fon seculares, 

5 deprimí. qüe pueden testificar mejor de lo que en ellas 
njtatMtagene- fe pregunta. En nuestra orden ios estatutos n 
7^' C generales mandan,que quando el Guardian del
■etij ecuaa. Conuentojdonde el nouicio eíta,amonefiare al 

Guardian de la tierra donde el nouicio nació, 
q llagarlas informaciones este ob ligado el Guaj? 
dian dé la tierra a hazerlas.y remitirlas ai Guar
dian del Conuento donde esta el nouicio,sope 
na de prinación de oficio,por dos meses.
5 La duda es,si bastara que haga la informado 
el juez secular,a instancia del nouicio,antes que 
entre en h Religión ■? A lo qual respondo con 
el padre Porte!, que Sixto Quinto, rio limito, 
ni señalo que juez auiade hazer Jas informacio
nes,y anílhaziendofe plenamente,como el or
dena en,fu íbgunda constitución,valdrían las in 
formacionesnnas si fe recibe el nouicio, censor 
me a la forma de Cíe mente Octano, no parece 

a . que valdriau/porque fe especifica que fe embie
Reliaioíb a házerlas.Yha fe de aduertir,que en 
la-orden deN. P.S.branci ico1 eirá pro.hu di do por 
los estatutos^ generales de Toledo,que nofe ad

mitán estas informaciones,
6 Lo tercero, que estas informaciones fe haa 
de hazer por las preguntas siguientes.

La primera,si conocen áN.natural de tal lugar 
y a fu padre,y madre,y abuelos,y saben,que to
dos ellos fueron gente limpia,no descendientes 
de ludios,Moros,ni herejes, por remotos que 
sean,ni gentiles modernos.

La segunda, si saben que el dicho N.es hijo le 
gitimo de los dichos fus padres,ypor tal ha sido 
tenido y comunmente reputado . Y hallando 
es ilegitimo,fe, ha de preguntar,si es sacrilego,» 
incestuoso,y si tiene partes prouechofas parala 
Religión,donde pretendeprofeíTar. Ytambiefi 
es ilegitimóle ha de preguntar fi es anide de fu 
padre antes,o despues de auer pro fe fiado, en la 
mesma Religión,yfi vine el dicho Padre aun en 
ella.

LatercerSjfi saben que es líbre para disponer 
de fu persona,y no ligado convinculo de matri
monio,por lo menos consumado.

La quarta,si saben,que es hombre virt noso, y 
de buenas costumbres,y no ha cometid o algún 
delito que este pue sto en tela de jiiyzio.
Lr quinta,si saben que no tiene deudas, que no 
pueda pagar,o fácilmente componerse,y librar
se dellas.

La sexta,si saben que no ha tenido administra 
do n de nazi en da agena de la qual este obligado 
a dar cuentas,o fe entienda que acerca dello ha 
de auer algún pleyto,a contienda.

A estas preguntas fe reduzca todaslas que en 
nuestra Religión fe suelen hazer acerca; de los 
ñauídos fuera délas generales.Las quales pone 
Y na ley de la nn fcua R eco pi lacia, f por estas pala ^ IxtsjtMa 
b,ras. El luez^fo recetario el efcrinam.pregíte a ca 
da testigo, fue edad riene, o,ji, es pariente engrudo á
de cofongw nidada afinidad de ia parte, o en fue 
grujo , o f es enemigo , o amigo de alguna de Us 
partes, ofi desea, que alguna de las partes \en- 
fieffeel pleyto mus fue U otra, aunque no times 
fe justicia,?fue Jo tornado,o corrupto, o at emori*
¿.adosar alguna de las partes y suelo que dixere 
afsiente en fu deposición. Lo que fe suele poner 
es la edad, y que no le toca ninguna de las ge
nerales :lo qual basta, y en las informaciones de 
los no i» icios, es bien ponerlo afsi.

Algunos añaden,que es neceífario probar, q 
vienen a la religión con den o clon , y defieo de 
aprouechar en la virtud, y parece que Sixto qfr.Máwdtn 
Quinto lo da a entender,mas como el P.F. Ma- jji(i 
miel f dize, no quiso Sixto Quinto, obligar a 
esto. ' 11.

También dize el padre fr. Manuel, r que fe rfrMamO i 
ha de probar , que no tienen alguna enferme- Jup-f'19* 
dad contagiosa, y que en esto le dene mucho re 
parar, y fe les auia de hayer vna publica, y juri
dica protestación,de parte cie los Freí ados, que 
fi la tienen,no es iu intento recibidos ala Relb 
gion,ni darles la proreis i o n: ¡>,0 rque.de fp 11 es ha
llando que fon enfermos desta enfermedad ios 
pueden despedir con facilidad de la Religión.
Mi parecer es, que es muy importante hazer es 
ta pregunta,porque fi tiene n esta enfermedad, 
e otras contagiosas,en ninguna manera es con

neníente
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neníente para la Re!ig?oh:mas en lo que toca a 
ja protestación no me parece fuera comi emen
te por ser causa de muchos:plcy tossma7ormen
te, que el Padre F,Manuel3jf concede que ía pro 
fe fsion ielíe tal es valida,y concluye contraNa 
narro,que no es licito por auer callado ello ex- 
clityrledela Religión.
7 Ha .ve de aduemr acerca de las dichas pregu 
tas,queno solo fon sacrilegos los hijos de ios 
ordenados de orden facro,o frayles, o monjas, 
sino también los hijos bastardos de los Comen 
dadores de Sanctiago,yjAlcantara en los Rey- 
nos de Efpaña’.porque aunque fe ha dispensa
do con ellos,que fe puedan cafar,rio están dis
pensados en el voto de castidad conjuga!,como 
dize el P.Fr.Manu A Rodríguez,? contra Gutier 
rez,y eíio,aunque sean 1 egitimados por el Rey, 
o Papa.
8 A d u i erra fe m as, q ue fl fuere ilegitimo,ha de 
ser examinado diligentemente de fu vida,y co- 
flumbres,y dando buenas esperanzas que supla 
el deseóte), puede ser admitido,y no'auiendo es- 
so,fera nula la profefsion,conforme al breuede 
Gregoi ioXIIII.y es neceifario,que aya mas cau 
íks en los incestuosos atiidos dentro del tercer 
grado,los quales exciuy o Sixto V.que no enlos 
otros grados,y mas en estos,que en los natura- 
les,y adulterinos,como dize el Padre Fray Ma-

. nuel. n
9 Lo tercero,acerca de la vltima clausula de la 
segunda pregunta fe aduierte,que anadio aque
llo Gregorio Deamo quatto,al modo de lo que 
el CondlioTridentino x ordeno de los hij&s dc 
los beneficiados.Mas en elfo solo prohibe ía re 
cepcíon}y no anula la profefsion, de fuerte,que 
íi protestaste valdría, y dize el P.Fr.Manuel ,j 
que ti el Padre estu u i esteen Pro ni ocia distante, 
no feria pecado mortal el recibirle : porque cel
ia la razón de la ley,y anade mas, que el padre 
puede ser recibido donde esta el hijo ilegitimo, 
porque no ay derecho que Id prohiba.
10 Acerca de la primeva pregunta fe adalerta, 
que aquella no es nt cellar i a conforme a las con 
stitucionesde los Pontífices, fino conforme a 
nuestras ó r dejaciones,y anfi cada Religión ha
ra acerca dello ls que mui ere obligación,cofor 
me 2 fus constituciones.
íi Acerca de la quarta pregunta fe aduierte, 

que íi algún criminoso fe vuieré admitido a la 
Religión antes de la constimeion de Clemente 
Oófnio deláíio de 1602. no valdría fu pro fes- 
fon,y lo rnefm© es,del que muieste grades deu 
das,que no pudieste pagar Mas Clemente Oc
tano, en el breuexque queda referido; rcuoco 
las constituciones de Sixto Quinto , en quanto 
irritan las professiones qde áy adelante íe hizie 
ren,y las reduxo al derecho común. De mañe
ra,que íi el nouicio no es inhábil por derecho 
común fu profefsion sera valida. Mas el Pro nin 
era),ó Prélad o local que los admite no guardan 
do aquella forma.o con aquellos impedimentos 
incurre en Lis penas que pufo Clemente VIII. 
como queda dicho a Mi.
12, También fe admerta,que conforme a la se

gunda bula de Sixto V.que queda referidas los 
que fe hallan en Prouindas muy remotas de fu

ir.c.z.^.8.

patria,yaquellos cuya patria estuuiere ocupada 
de herejes,o infieles,pueden ser admitidos a ja 
Religión,yprofestar en ella,aunque no costéela 
raímente de todas las cofas,de que fe ha de lis- 
zer Inquisición,que basta que au i endosé hecho 
diligente Inquisición no fe halle cofa en contra 
rio,como allifedixo.
13 Y mas,que todo esto de informaciones fe en 
tiende con los que vienen del íiglo, q fi vn fray 
le fe paisa de vna religión a otra,no es necessario 
hazerie las informaciones que pide Sixto V. q 
solamente habla de los que nueuamente vienen 
a la Religión,ora sean eclesiásticos, ora sean se
culares.
14 Y dize Azor,¿ que las dichas constituciones 
no fe entienden en las ordenes Militares; porq 
estas en lo que.es odioso,y penal,no fon copre- 
hendidas debaxo de ordenes de religiosos.
1$ Quanto a la probación de las informacio
nes fe ha de dezir,que han de ser aprobadas por 
el Prelado del Conuento,y M a estro de e studiá- 
teSjConforme al breuede Clemente VIII.q que 
da re íerido,f concedido al Conuento de S.E ste 
uan de Salamanca,y donde no vuiere maestro cfuf^octr4Cn 
de estudiantes,guarde fe lo que manda Sixto V. 7*
esto es,que dos superiores de dos Conuetos de 
los diputados pava recibir nouicios de la mesma 
Prouinciaestando juntos la veán,y.aprueuen,a 
reprueuen,y por íüperiores fe en ti é den Guar- 
dianes,o Priores,y en fu ausencia ios Presidétes 
de los Comientes,como adule* te el P. Fr, Ma
nuel d o fine guardefíe lo que concede Ciernen d F.Man JO, a, 
te OÓtauo,a los fray les Menores de España,que ^.4.^.1. 
queda referido,? y es,que el superior del Con- zsxp.hoc trac» 
uento con quatro de los mas ancianos del dicho difficq^n*4. 
Conuento la examínen,aprueuen,o repmeucn, 
y los mas ancianos fe dirá,no los que tiene mas 
años de habito,lino los que tienen lugar mas an 
cían o, precediendo por fus qualidades,segun las 
constituciones de la Religión. Y no es fuer ya q 
ayan de ser los mas ancianos,ÍÍno de los mas,ni 
es necessario que sean de mesa trauiesta, mayor
mente si fon pocos,los que íe sientan en ella ,o 
no están en cafa.Y en las ordenes Monachales» 
y en los Comientes donde ay perpetua filiado, 
miren las informaciones el superior con los di
putados para ello por fus constituciones,cófor- 
me al indulto de Sixto V.
16 Y noten los Padres aquien fe cometierélas 
informaciones,que si admiten a los inhahiles,có 
forme a las constituciones ie Sixto V.incurren 
en las penas,porque esto no seles haquitado,co 
mo auemos dicho.

Dificultad X. Queqii^Iidades han de 
tener los notiioi os, que fe han de re 
c ebi r e n n uestra Religión ,coíorme 
a nuestra regla?y nuestras confuta*
.cienes»

Dos conii clones que pone nuestra regla>n.j. 
las qu ali dudes ¡que ponen'Us íonfituciorttsgen& 

rales de B.irceionaimm.z.
Como fe ha de entender la prof eflacion. numero g*

CT4. t Ii * Como



4?4 Tí¿caáó XXXV.Deí'Eítadoüy Voto* de los Religiosos»
Cómo se han de hirjr Us conñltuciones,en las re 

ligiones acerca de U Itmpiez^dynj.
Sise hizjrjp- protestación deque no Je admiren 

ah Religiónsino son limpios,no yate la poses 
son,nu.6.

a reguras Fr a 
cífcií.i» * ’R Efpondo lo primero, que conforme 

a nuestra regla a, los que vuieven de 
tomar el habito,han de tener dos có- 

dictones.La primera,que sean fieles,y Catholi
cos, y no sospechosos de error , y sientan bien 
délos Sacramentos de nuestra mad¡e I a iglesia, 
y tengan fit me proposito de los confessar,y vi- 
uir,y morir en nuestra sanóla fe Catholica.La fe 
gunda,que no tengan mu geres, o si las tienen q 
ellas fe ayan entrado primero en algún monas- 
ferio,o les ayan jado licencia para lev fray]es, 
con autoridad del Obispo diocesano , arriendo 
hecho primero voto de continencia,yque las di 
chas mu ge res sean de tal edad,que no pueda a- 
uer sospecha,que viuiran con peligro de incon
tinencia, Entiéndese esta condición,fiédo ei ma 
trimonio consumado*
L Lo segundo,que en nuestras costitudones h 

h mconjtif ge- generajes de Barcelona fe manda que el q vuíe 
mra.ca.í § de re ^cibir el habito,téga lasquahdades siguie
qualitatibus re tes$ fueva |as dichas. Quesea sano del cuer- 
cipicndorum, p0sparticularméte libre de enfermedad cotagio 

sa.Que tenga el animo prompto,y fea nacido de 
legitimo matrimonio,no tenga deudas,ni obli
gación a darcuentas,fea libre de condición,yde 
edad de diez y íeys anos cumplidos,fea de bué 
linage,conulene a saber,que no fea descendien
te de ludios,ni Moros conuertidos,ní de Here
jes por remotos que sean,ni fea defeédiente de 
gentiles modernos,no fea maculado por nrogu 
na infamia vulgar, fea competente letrado, de 
tal manera que por lo menos tenga algún cono 
cimiento de la lengua Latina,y ninguno fe reci 
baa la orden sino vuieve recibido primero elSa 
cramento de ía Confirmado, Acerca de lo qual 
fe aduíerte, que en lo que toca a la edad de diez 
y íeys anos no esta en vso,que algunas vezes fe 
reciben de catorze cumplidos arriba,y siedo de 

i M ~ menos edad de derecho c común,no puede ser
5 CA *7& ~raj‘ religiosos sin consentimiento defus padres,o tu 
íigniicatu i de ° a n. r .J J¿ tores,y dizen mas nuestras constituciones en

¿ 1 us. €¡ Kigar citado. Tpa^aque mejor fe guarden los
es atutos MpoftoUcos, acerca dt los decendie ntes 
¿ellnage maculado ,p ara tener os cío sen religión, 
ordenamos,y declarárnosos alguno de aquí ade 
late hixjereprofssio en la ordesiendo decidiere 
dentro del quarto gr ado de ludios, o de Moros, b 
de Heregescondenados a fuego , q la tal professio 
fea en si irrita ,y nula. Por tanto todas Usieres, 
que contare auer hecho alguno profesión contra 
lo contenido en ese csatuto ,sea luego elt al reli
gioso expelido ,y echado de la Orden. Por lo qual 
se marisque a todos los muidos antes dehaz^er 
prof fio f les haga y na protesa escrltaen el libro 
delcouentOyde que fie sido decedientes(como dicho 
es)ctemro del quarto grado de Unagede Moros, o 
ludios conuertidos so de Henges condenados a 
quemar fus cuerposs estatuas, que la profefsion 
es uulay que esfibiendose efe deje flojera# echa 
dos de la Orden.

z Acerca de la protestación,dize el p. fr. M&» 
nuel Rodríguez^ y Portel, que como es pava 
guardar los bren es Apostólicos ha fe de enten
der conforme a ellos,y mu adala constitución, 
que habla acerca desto, la qual refiere el mesmo 
p.fr.Manuel e dize anfi . Quorum parentes, <Cr 
progenitores paterm,fue materni Wuentes ,feu 
de fu n sil yfque ad quartam generationem indas 
tiejoaretici declarati,cr >t tales condemnati,ac 
iliifeu eorum corpora,o~ojfa,\el slatu¿e igni era 
dita fuerint ¡origine m trahentes,c^c. Y ansi di
ze que aquellas palabras, quorum corpora, 
fe lian de referir a todo io de atras, y que anfi lo 
respondió el P.General Fr.Frandíco de Zamo
ra, y que el que deciende de Moros,o ludios de 
tro del quarto grado no uniendo sido condena*» 
dos,y quemados no es comprehendido en la di 
cha protesta,ni deue ser excluydo.Y no obsta el 
dezir,que a los Moros,y ludios no los’ mandan 
quemar:que a esso fe responde,que si mandan a 
u i en d o íe c o rm e j-1 i do a la fe, y despues apostan 
do della,ydeste parecer dize q fue elDoftorGra 
do Cathedratico de prima de Leyes,y Canóni
go de la Do cío; a! de Salamanca,y otros Docto 
res,y maestros que consulto el P.F. Antonio de 
A gustar Comisario General de la orden ,y de la 
melma opinión fue el P.Fr. Antonio Manrique 
Comissai ioGenerafque fue despues Obispo de 
Calaona,yen fu tiempo lo firmaron en Sulama 
ca muchos padres de la orden,y Maestros,y Do 
¿loresdéla Vniuersidad,
4 Y ha fe de advertir,que fe ha de enredar esto 
quando fus antecessores nacido despues,que fe 
cometió el delito,por el qual le quemaronrpor- 
que si nacieron antes de cometerse , no les daña 
el delito,que después fe comedo , que segun la 
opinión común,que fe guarda en pradica,el hi
jo del herejeno incurre en las penas impuestas 
contra los tales,fino es que aya nacido despues 
que cometió el de lito. Ansi lo tienen Ti raq líe
lo,/Antonio Gomcz,Simancas,y otros,que si
gue F.Manuel,hablando de las prelacias,y si hu 
uíeífe duda,si meiér osantes del delido, o des
pues,ha íe de presumir que nacieron antes,co
mo dize F.Manuel con otros,porque es pena,y 
ha fe de restringir,y consta de vn texto g donde 
no fe presume que es hijo de Sacerdote aquel, 
cuyo padre fue sacerdote,que lo pudo tener an 
tés que lo sueste,y dize que es común sentencia 
segfi CouarruuiaSiRaldo, Angelo,Felino, votros 
que alega.Y confirmase esto ; porque conforme 
a la opinión probable,de que diximos arriba 
no fe presume bastardo,o ilegitimo el exposito, 
que no fe sabe quienes fueron fus padres,y dize 
mas F.Manuel,/que aunque el padre,q fue que 
mada,vuieííe dicho al hijo antes desso,que le a- 
uia anido despues de cometido el delito,nole de 
ne creer,segun loque comunmente fe dize del 
hijo de la adultera,y lo diximos ai riba. k y por 
esto fe deue mirar mucho,antes de la vecepció, 
los que fe reciben,poraue de (pues de professos 
no podran ser excluyaos los maculados con es
tas infamÍas3iino es conforme a lo que tengo di
cho.
5 En las demas religiones cada vna guarde fus 
estatutos,mas acerca dellos fe aduierte,q aüq es
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2#parg¡ De la entrada
licito hs^ereñamto5 en qué se excluyan Ibsde 
linagé maculado,quando fe haze poi justas cau
sas , maí no si fe hiziellen pdr odio de los tases, 

•£frtMindty comodizcfÍ\ Manuel/ fi guien do a Gordo na. Y 
n.ar*u para que estos estatutos lean validos , ha de ser 

con autoridad del Summu Pótifice,que de otra 
manera ferian nullos,como dizeNauarro g y le fi 

etfdu.cos.zé. giie Fr,Manuel. La razón e$:porque parecen los 
r.e tales estatutos contra derecho,lega ti qual,qual 

tyhg&M*» quiera Christiano puede ser admitido a la Re¡¿- 
ylíjiíj). gionjy proscilar en ella,como no tenga impedí 

mento canonico, porque non eft dislinñio lk- 
déii& GrétiíC^c. Y confirmase con lo que res- 

t pondio A lekandro III h hablado de Vtlo$a quié 
C} S ^uia mandado recibir pórCanonigo devnalgle 

rTrU * fia,donde dize, Pro eoyero quod likleus excite-
ritfipjum dedignari non debes: vease el texto, 
y fu glossa.
6 Mas rl fe hizieífe e flaturo q a los tales seles há 
ga prote fia de que fi son decendientes de Mo
ros jO ludios no los admiten a la Religión,el tal 
e fia tuto valdría,y el que pr ose ffaííe córra el, no 
feria professo:porque falta el confentimiéto de 
parte del Conuento,y para que valga la profef- 
íion es necessario , que aya consentimiento dé 

iF -Un infu. an>bas partes,él qual falta aquí,faltando I a condi 
' p r clou3C°mo dizc fr.Maunel /. Y hablando confi-

Vj, ATt 2i guíentemente dize , que la tal profefsion no fe 
hada valida por traer él habito , ó votar en los 
Capítulos, b estar muchos anos en la Religión 
porque la profefsion que es nulla no fe haze va 

lCAttt.2.2. J. ];c¡a con esto,como dize Cayetano k,Nauarro,y 
xhomas Sánchez.

Í»[yl.C,I2.».U.

Dificultad XII. De que ecUd pueden 
e-mj.i6 rn. íei‘ recibí dos al habito déla Religio 

los hombres."/ mugeres.
SmhMmat.
Lj «fi/.jy. n, ¿os mámelos de catorce anos,y Us doncellas de 
lodo.i. dos^e pueden entrar enReligim,aunque fus pa

dres lo contradigan,&c.n«i,
.Ames de la dicha, edad,no pueden entrar fin au 

sondad desús padres,o tutores,y puede elP ro - 
uinci al dispensar que lasreciban dejeys años, 
wm.i.

£nlos Viejos m ay determinadaedad,ng.

1T) Espon jo,que ¡os mancebos de catorze 
JA anos cumplidos,y ¡as donzellas de do 

ze ( que fon los años de pubertad)pué 
den entrar en Religión, aunque fus padres lo 
Contradigan,como consta de vn texto,que ha 
bla de la edad y otro h que dize,que han de ser 
cumplidos.Y para esté efecto no suple la mali
cia lo que falta a ia edad,conforme a vn texto,c 
y lo dize luán Andrés.
z Lo segundo,que antes déla dicha edad no 
pueden entrar fin autoridad de fus padres,o tu - 
totes,v fi lo hirieren los pueden íacar, cóforme 
a derecho,4 y lo dize Syluestro.

La dificultad es,li pueden ser recibidas las do 
celias antes de tener doze años con licencia de 
fus padres,o tutpresíAcerca de lo qual ay dos o 
pintones,La primera dize,que no pueden ser re 
cibidas de menor edad. Y estatieaie fundamen-

u ; 20.

^udnoñrade
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íldtnfu.zo.q.
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to en las palabras de! Concilio Tridentíno ,e q 
dize.Maicr duodecim anmsfit,y dize vna decía c Tridjes.z$.t» 
ración de Cardenales, Congregado cénfuii, non i7*deregul. 
ejfe dispensandum >f puella qu<z duodechnü un- £ref,F¿trm.zy* 
num non compleúeruntpojsint halitum inMona Meírzjllá tbi. 
fterio suscipere.Y esta tunó el padre Bo badil la,g BobadfmsuU 
que fue Prouincial déla prouincia de Casti lía en rnamscnptis. 
nuestra orden,yfuéron también della los padres 
del Capitulo General de Toledo,que íe celebro 

' el año de 15S2. h m d J f
Otra sentencia ay que fue áél padre Medina^ hom.citi»ltii 

también detiueitra orden de la prouincia deCa gcotr 9 c 4 
stilía,esta dize que con licencia de fus padres,o ' '
tutor es pueden recibir el habito antes de los do 
ze años,y figuele .el P.f.Mamie! Rodríguez,/ el 
qual dize que está fe ha de seguir por é star ya en i Fr,Man Jo g* 
piastica en todas las Religiones,y tambié lo tíe 5.12.Miranda 
né el P. Mirada,y el P Portel. Y áí texto del Có de Moni ali bus 
cilio dizeMedma q allí no fe prohibe esto,fino so Portes
lo habla de la libertad q fe ha de examinar, y bié V.nmiturf^u 
mirado fe puede entéder el Cócíli-o anfí,aúcj al 
P.f.Man.hóle cótécaesta declaración:fino dize.,q 
no fea admitidas antes de los doze años,fcí>u él 
derecho antiguo,porque las puede sacar fus pa
dres,o tutores,mas có licécia dellosq puede eñ 
trar antés.Ydize el P.Portel que le parece que fe 
pueden recibir de feyis años,y podran dispensar 
los P Guindales en ía constitución general que 
acerca desto tenemos,como esta en costumbre,
3 Q^uanto a ios viesos no ay edad determina’*
da,y ansí sera valida fu profefsion, en qual quiera
edad que íe haga pilas es muy mal Hecho recibir
1 asesino es en cafó de grande edificación, o grá
importada pdr iti extraordinaria virtud,o otros
respectos,y mientras mas viejos fuere,lera mas
mal hecho el recibirlos La razón desto es : porq
a estos nunca fe les acaba de en tallárlas cofasde
Ja Religión,y de ordinario son enfermos,y por
lo menos fe presume que lo son , como dize A<
bad K.coligiéndolo de vn texto,y aníi dize,que h <Ahasln C9.
lo que ei derecho dispone en cafo de enferme- magna,co.z.de
dad,tiene lugar en caso dé vejez,y dize el pro- \ótoj>ertxabi*
uerbio.Seneflus ipfd ejl morbus,

DificLiítadXílí. Si es licito paífarfe 
vn Religioso proíeíTo a otra Reli
gión.

jSto es*licito pasarse de Vnd Religión a otra, finó 
es por grande necejsidad,o Vñli dddyn. i.

Puede ser loable por \na de tres céujas.n.i. 
ti {(eligioso íe vna Orden ,puede pdjsiife a otrd 

mas e[irecha, amendo pedido licencia a js Pre- 
ladofaunc^ el Prelado no fe id conceda, 4.

Sipajfo a {(eligion menos estrecha, pensando qué 
lo podía haz^er,no incurre en dejeomumó , rij.

S¡ fe pajfo fin pedir licencia,puede,y deue el Pre
lado mtocarldgmmPu

Ha de esperar el subdito, quando pide licenciase 
respue fía del Superlor,cy~c. num.7.,

Si la B¿ligion d que Vno íe ha de pajfar , ha defes 
mas per {estafo mas efirecha. 3.

Para efio ha fe de mirar también el modo de Yaúr 
de U K¿ltgion,mm,9.

Lo que fe dr^e de los Religioso? etfefie cafo, tam* 
bien fe ha de dezjr de las Religiosis,n.\o.

Lo mesmo es de los fray les legos,mm.u*
t Ir z jtflngm



Tratado XXXV. Del estados Votos délos Religiosos.
2*ingun saylc vrcsefso delasordenes Mendícan 

tesase puede pajar a las ordenes Monacales, ni 
a lade.nuesra señoradelaMerted>ft. 12.

SuaUsson tas ordenes Mendicantes, n. 13.
Los ReHg,esos de la orden deN<P.Francisco se 

puedenpaJsaraUCartuxa^n.i^
Refierenjealgunos pnuiUgios^que tiene algunas 

ligiones acerca deslojn.i$.
Los Religiosos de las ordenes Mendicantes, que 

ton licencia del Papa fe pajean a las monacha- 
les}notienen)toz.,ni tugarlo* c. n,i6,

47Je pueden pajsarde y ñas ordenes Mendicantes 
a otras>n. 17.

tfo pueden los Capuchinos recibir a los fray les de 
tf.P.S. Francifiodelaolfcruancia, egrc ,nu- 
mero.1%.

$1 que puede pastarse a orden mas estrechado pite 
de haz^er3aunque aya hecho y oto en contrario, 
mm. 19,

£uepueden en esto lo? Generales3&c. n 20.
Elquepafsade y na Religión a otra ha de tener 

ano deprouacion.n.i r.
Pueden todas las Religiones aprouecharse de los 

priuilegios que a.gunas tienen acerca desto ,ji 
comunican deJuspr¿uilegios3n.n.

V
aP Xhom.iA.

Rimera conclasio . No es cofa loable el 
pastarse de vna religión a otra , lino es 
por grade neceísidad,o vtijidad.como 

dize S.Thomas,¿r la razón es: lo vno porq mu
chas yezes fe escandalizan los que quedando o- 
tro,porque mejor apvouechavno en ia religión 
que comento,y tiene acostumbrada que en la o 
rr a-y nunca a estos fe les acaban de assentar las 
cofas de la segunda religión,como vemos de or 
dinario>que siempre acusten a los cofas de la pri 
mera,y dize el prouerbio. Quofemelimbuta re
cens jeruabit odorem testa diu, y mejor lo di
ze la Escritura.Mdoltstcensin Viasua,etiam cum 

c Üernard. de senuerit,non recedet ab ea3y S,Bernardo c dize, 
fracepr.cr 0- que no aconsejara el pastarse de vna Religión a 
bedientia. otra,lino es que lieue consentimiento defu Pre

Jado\Primo propterscandalum ipsorum,quos de
serit : deinde quia certa pre dubijs relinquere tu
tum non cjl. forsan enim hoc tenere potes : illud 
non poterit.TertioJuspecld habeo lenitatem, qua 
idskpe,quodf tcere yolumus antequam probemus 
experti tam no lumns}CT'c.Dize muchas cofas a- 
cerca desto,y refiérelas el P.Fr, Manuel Rodrí
guez d y de ordinario es inconstancia,y yo no 
diera el habito a ninguno de otra Religión,van 
si Pió Quinto,?que aura sido Religioso,y alean- 
9 a tía esto,en vna constitución reuoco algunos 
priuüegios particulares,que algunas Religio
nes tenían,fuera del derecho común , para po
der recibirlos Fray les,Monjes,y Canónigos re 
glares de otras.
2 M as no obstante lo dicho,podría ser loable 
el pastarse de vna Religión a otra, como dizc 

f P.Thom, ybi Sánelo Thomas ,f por vna de tres causas. La 
jup. primera,por zelo de mayor perfection. La fegu

da,poique la Religión en que esta va declinado 
de fu pevrection.La tevcera,quando por fus en
fermedades no puede llenar la aspereza de fu re 
figion,nías en este calo es nccestaiia dispensa- 
cionsto qual es llano,

dfr. Mami.to.
l.q:<¡%.ar.\.

nsitut.e m con,

quacumque fa 
erara religio- 
num.

. 3 Segunda conclusión,El religioso de vna or 
den puede pastarse a otra mas estrecha,agiendo 
pedido licencia a fu Prelado, como consta del 
derecho ^ no obstante vn texto h del Papa Vr- 
bano:poique este.o fe corrige por ios textos ci 
tados,o fe hade entender que habla del que fe 
paisa sin licencia,y ha fe de aduertir,que el paf- 
favfehade ser con ¿esteo demas segura vida,me 
jor,y mas santa,y no ha de ser con ia¿hua,o de
trimento de la Religión de donde sale,comocó 
fla de vn texto,/ y lo dize Azor.
4 También fe aduieite,que fe puede pastar co 
la dicha licenciapetita3quamuis non obtenta, no 
solo en el fuero exterior,sino también en el fue 

to de la conciencia,como tiene la común,y esta 
en practicarlo dizeansielP.F.Manuel,k y los 
Prelados tienen obligación constándoles del 
buen animo del religioso , y que la Religión a 
que fe quiere pastar es mas estrecha,a conceder 
lela dicha licencia,como exprestamente lo dize 
vn texto,/y S. Thomas,y el Prelado aquien fe 
ha de pedir la licécia dizeAngelo^y Antonio 
Cuco que ha de ser el Prouinciabmas yo tengo 
por mas cierto , que basta el Prelado del Con
vento donde el religioso mora,como dizen Syl 
tiestro,^ y Azor.La razón es,porque los DD.y 
el derecho no ha ¿en di stincion de Prelado,y es 
muy cierto que el prelado conventual es prela
do,y si el que vuíeste de pastarse a oua Rcügia u 
fucile General de la suya, come no tiene supe
rior,parece que la auia de pedir al Papa, como 
dize Azor,
5 Lo tercero,que si fe pasto a religión menos 
estrecha,pensando que lo podia hazer,no incur
rirá en la descomunión que el derecho , s pone 
contra los que dexan temerariamente el habito 
de fu religíon/mas incurrirala si fe pasto para va 
guear,o viuh con mas licencia,como dize Syl- 
ueího.p
6 Lo quarto fe aduierta,que si fe pasto sin pe
dir licencia,puede fu Prelado,y deue revocarlo, 
como dizen Hoíiiéfe,y luán Andrés,Abad,vna 
gloífa,Nauarro,y Azor,contra otros. La razó es: 
porque en el capitulo hcctSt manda pedirla li
cencia,porque no fe menosprecie la obedicnca 
de los prelados.Y ansi aduierte muy bien Abad, 
que no basta pedirla despues de hecho.Massiv- 
uieste algún gran inconuementeen pedirla an- 
tesmedria seguirla opinión contraria,que la tie
ne la gloífa,r Calderino,Ancarrano,y otro^por 
lo que queda dicho arribas mayormente íi estu 
uieífe ya el negocio hecho.
7 Lo quinto,que no luego que el subdito pide 
la licencia para pastarse a otra Religión, fe deue 
pastar,sino que esta obligado a esperar respuesta 
el tiempo deiiido,como dize Abad,5 y la gloífa. 
Ysi el superior tuuiere cania bastante para negar 
la,no deue pastarse,sino que ha de recurrir a o- 
trp superior queio juzgue.Mas si el superior no 
le quiere responder,o da causas fríuolas, y va
nas,puede pastarse,como dize Azor.#
8 Acercaste lo dicho ay vna graue dificultad 
entre los Do ¿Lo res, y es si la religio a que fe puc. 
de palfar el Religio so protesto,ha de ser mas per 
secta,y mas sandía,® si ha de ser mas estrecha,y a 
pretada?Acerca desto S.Thomas,x Sylu.yotros
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j pacc¿ Be la entrada de la Religioni
muchos Theologos ±::d que la Religión aquié 
fe ha de palfar ha de felinas perfecta enii^ymas 
sanóla que la que dexa. M«s luán Andrés,? aquis 

y 7#¿». figuen todos los Cancoiíras, Gregorio Lopez,
\n c.ftnl, de re £n g eí o,R o fe la, F r ,M a n' ¿el, Az o v ,y otros, dke n 
£nU?,Greg.U¿ fe ha de considerar en esto la mayor estrechez a 
U.ti.7 f{lr‘r* de la orden. Lo quaí parece mas conforme a de 
J.tgth.reli* recho, y coligefe de las palabras de vn texto 
porus n. 55. $0 que ilz.tr de ¿itílioú >/M JanBiorí, y y ha ley
feh, religio 4* de partida dize. ^ oM quepa mas fuerte.y o- 

tro texto dize.Prodiñrichorem 'Vitam, Mi 
parecer espite por ser muy diñe alto so de áüeri 
guar qnaide lasReügiones es mas perfecta,por 
euitar pleytos,que cada Religión da muchas ra 
zones en fu faiioi^y fe siguió la Iglesia por la afe 

y.c.Yitpnes io pereza que es mas clara,y supone probablemen 
f4» te mas perfection.

P Y ha le de aduertir mucho acerca desto,que 
aunque el monasterio donde fe quiere pastar el 
religioso fea mas* estrecho,segun fu regla,y con 
filiaciones,si el modo de viuir,que tiene estala 
relaxado que no fe vine ene! tan estrechamente 
como al principio,no fe puede pastar a el v.g.v- 
na monja de la orden tercera de Ñ.P.S.Francis
co de vn Monasterio muy religioso donde hazé 
voto de clausura,si quistéis; pastarse a otro Mo
nasterio de la orden deSantaClara que tucedisf 
fpa estar,muy relaxado no lo podría hazer, co
mo dize el P.F: Manuel,¿ siguiendo a Abab,y o - 

aftMdMiyíi tros.Lo qual dize,que es mucho de aduertir. 
snftf.{. ¿k- 10 Tercera conclusión.Lo que dezimos de los 
Uí m i-fine, Religio sos,cambien le ha de dezir de las Religio 
¿er^nUr, fes que íe pueden pastar a otro monasterio con 

las condiciones dichas, como queda dicho £, y 
^ ' lo dizen Cardenal, Abad,Nauarro,y fr.Manuel.

BtiKc.hrgi- La razón es.'porquc lo que esta enel derecho dif
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mCíirdm.m puesto de los varones,también fe entiende de 
ima.i, cj. j. jg§ ípugeres.Y aduierte F.Manuel que como las 
wg&vditk nionjas tienen obligación aguardar clausura,no 

pueden salir del 1.asin licencia de fus prelados,la
ítÁíftAtjKO-
Íick‘N4udrr. 
tonf.ili.n, r$.

qual les deuen dar en el dicho cafo.
11 Quarta conclusión. Lo mesmo que fe dize 
délos demás religiosos,fe ha de dezir délos fray

fr.MíiuuJittt 
J \nr.6, 
cGrtgori \ln 
A'h teligió- 
faifr.MitnH, 
Üsiprj'

1 m Jj UFíi legos,que también fon religiosos,/ hazé fus
tres votos,como los demas. Y lo mesmo es de 
los donados,como dizen Gregorio Lopez, c y 
F. Manuel que no fon come efclauoSjComoalgu 
nps imaginaron.
ii Quinta conclusión.Hablando en particular 
digo,que. ningún profesto de las ordenes Medí 
cantes,fe, puede pastar a las Monachales sin ¡icé 
cia de la Sede Apostólica,y ay vnxdefcomunió 
liit^ftMentídC)contra los que hizicren Jo contra 
no,y los que los recibieren,y los que dispensa
ren en ello, 1 a qual es de Eugenio lili, d y mi- 

f l}(xtrduga. da ¡Te guardaren vna regla de Cancelarla.Ni ta 
m poco fe pueden pastar a -la orden de N. Señora

Mwetigiojis de la Merced:porq aúque algunos piensan,q fu
0^'^ 1}, • 0-4*4lYIK n rt t* \/ rt \mtr\ mip k,rf* ri f»

l ¿l Ci 
í'5*.<r, 17,

ixlen es mas estrecha por vn voto que hazé de 
redé ció n de cautín os ,que es de mucha cavidad, 
mas y a esta question fe concluyo con vna confe 
ti tu don de Clemente VI íí ¿que refiere el P.Fr. 
Manuel,e donde fe ordeno lo dicho.
T3 Y ha íe je aduertir,que por ordencsMédicá 
tes fe e mié dé las cu atro. q fon U de S.Domingo 
N»P.Francisco.S. Angustin,y N. Señora del Car

men,corno las refiere vn texto,/no obstante, q ¡ 
fe a ya dispensado con algunas dellas^para q ten *£c.religiomm 
gan retas encomun>coino dizeMandosto?ig- y ta §*fane 3de re- 
bié por medicantes-fe haii de entenderlas que 
despues aca,fe han instituydo por tales por con 
ílitueiones Apostólicas,como dize Azor.b 
14 Sexta cóclüsion.Pov ser la orden de N.P.S.
Fracifco mas estrecha q todas Jas demas dixo S.
Buenauentura,/q todas las ordenes fe podiapaf 
far a ella,aunque fuera de la Carmxa, y delía a 
mnguna,lo qual era verdad fegü derecho coma 
antigúamete,q aun Syluestro K dize,q fe podía 
pastar a la de ¿.Domingo,y refiere para esto v» 
na determinación déla Ciudadde Paris.Mas ya 
el dia dt oy no corre ansi,que ante^ fe pueden 
pastar de todas las ordenes Medicantes a la Car 
tuxa,como consta de la extrauagante deMartino 
lili./ y dize látamete el P.F.Manuel^ que ra
bié esto es licito a los fray les menores no lelo 
en el fuero exterior,fino tabre en el interior , H 
por tazó de la soledad,silencio,y abstinencia de 
comer carne pareció al Potlfice mas estrecha, q 
las demas,aunque la nuestra la exceda en otras 
muchas coíasvAnsi lo dixo también el P.Cordo 
ua,« contra Syluestro.
15 Los de la orden de Cister,no fe puede pat
iar a otra ordé,sin licécia defu General,© delCa 
pirulo general,cóforme a vnaBula deMartinoV. 
y los padresMinimos,q pastan a otra ©rdé,y los 
q los recibe e stade fe o m u 1 gado s por vnaBulade 
Iulio ll.p y otra de LeonX.los religiosos profes P KgfF
sos de la Copañia de Idus sin licécia de fuGene r*
ral,no puede entrar,ni recibirse en religión nin ^ 
gima sino es,en laCartuxa3como les cocedioPau 

ni au puede entrar en otra ordé , si han 
hecho el voto simple, como cocedlo Grego. 14.
16 Se prima cóclusiÓ.Si algú religioso de las or 
denes Medicales,co licécia del Papa,fe pastares 
alguna de las ordenes Monachales,no puede te 
ner voz,ni lugar en Capitulo.aunq ellos sel© co 
cediesten,ni puede lev Prior,ni tener administra 
ció,ni oficio annuo,ni podra comoVicario,o mi 
nistrojb fu teniéte,exevcitar algu oficio de cura 
de almas,lo qual costa de vna Clementina.o
17 Octaua conclusión. No fe hallaexprestamé fiforerdereg« 
te prohibido en derecho el pastárse los Mendica
tes de vna orden a otrarmas los Capuchinos no 
fe puede pastar a los Minimes,ni los Minimos a pinconsl.<jtt^ 
ellos,por vn breue de Pio V./ que refiere Para* incipit fedir 
felo.Y dize ei Capuchino,^ que esta autorizad© áy0jhhtaso* 
en poder de los dichos Capuchinos,ydize F.Ma ¿erda. ¿nn* 
nuel,siguiendo aNauarro en vnos consejos,que T57¿.pajjarttti 
de derecho común bien pueden los mendicates co¿e pri.f 116< 
pastarle de vna orden a otra mendicante,con Ji* q C¿pu. in¿d+ 
cencía de fus Prelados,dada con justa causa,que cop.ti. red
conste por escrito,porque dande dize el Con- p^re y. ¡té m 
cilio Tr¡dentino,r que ningún religioso fe pue- ¿nno Pt MAn* 
da pastar a orden mas laxa, no excluye el cafo, fHp^r.11. 
quando el Prelado da licencia escrita con cono- ‘r Trid.ses. zfJ 
cimiento de causa.Verdad es,que ay muchospri der?£%e*t$% 
uilegios en las ordenes a los quales fe deue es
tar,vde !a nuestra no fe podía paífarporla regla»
18 Nona conclusión.Los Capuchinos déla or 
den de nuestro P. S. Francisco no pueden reci
bir a ios de la obícruancia sopeña de descoma- 
nion , c inhabilidad a los oficios de la orden,

f I i 4 po$

£ul<t.in 6. 
g Mando, alc9 
reg.ii.^ián.
4.

12.04.tf.il. 
iP. Bonan.Jum 
reg.cAz.cr 13 
k Sylu.\'reli* 
gio 4
1 ext*au. Yiám 
ambittójfoe, de 
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4A, Tratado XXXV. Del citado,y votos delosReligioíos^
ÍSerx, snadit. por vnas concessio nes que refiere Soruo,/*y le 
4Í copéis. re- sigue Fr.Maimel,y concia mesma licécia del Pro 
espere yerf.pa- uincial inscriptis,podran recibirlos Capuchi- 
riítr Fr.Man» nos a los d escalfes délas Prouincias de España 
Wifit. ar.iu que quisier en pastar a mas estrecha obferuancu 

de laregla^ por vna concesscion de SixtoV.quc 
t Cap u*í¡ fup- dtaJel Capuchino,/y añade,que los deseáis os

V J , pueden recibir los bravies déla obicruancia por y.poflumus not r j vtttr'S r vna concession de Gregorio XIIL
G ¡y Décima conclusión. El q fe puede pastar a

la orden mas estrecha lo podra hazer,aunque a* 
ya hecho voto de no fe pa star, como dizen Na

ti Nauxonfx^ narro,F-Manuel,porque este es voto de cofa 
dcregfilM.i.F* a licita, y anfi.no obliga.
M4n.Wtfn.Ar. 20 Duodécima conclusión. Segun derecho co 
14. mun,el General de vna Religión auiendo ‘justa

causa puede dar Hcencencia avn Religioso, que 
se paífe a Religión menos estrecha, como dize 

j Nauarrx)^ citando a Inocencio,Hostiense,y Pa
de re h ' ]a ^ormitano,y le sigue Azor,aduirriendo que ha 

c re^‘ de auer para esto conocimiento de causa que co
zjtri.f. /.11x. por escrito.-porque nose le cree ai superior,
1*,5Ue aunque sea general quádo dize que procede co

justa causa,fino consta del la,segun lamas verda 
dera opinión que sigue ehneüno Nauarro. ^ 

zNduJjK.non Y no obsta contra esto el Concilio Tridenti» 
licet n.q. r.§. ne,¿ donde fe manda que ningún regular fe paf 
%.n. 8. sea Religión menos estrecha por ninguna fa-
UTrtdfejf.i^x* cultad:qtie responde Nauarro ,b que no quito 
1?. de regid. el Concilio las facultades que eran conformes 
b NáH.dxotist. a derecho,quales fon las que fe conceden porju 
$6* stas causas,y guardando el orden de derechos

no solo quita las facultades, y licencias que fe 
dan fin justa causa, o no precediendo conoci
miento de causa,y aprobación. Añaden los Do 
¿lores citados queno pueden dar esta licécia los 
Proumcialet.

Mas ha fe de aduertlr,que los Religiosos de 
la Orden de N.P.S.Francisco no fe puede paf
far con licencia de fus Prelados a otra Religión 
meaos perfera, y aunque fe a. igual,porque tie
nen precepto de reglaje no íe salir de la Reli
gión,y sise pueden pastar a otra mas estrecha, 
sera por concederlo el derecho,que es sobre Ja 

b Portel^ Rfli ^egWcom© le parece al PdPortel. ¿ Mas a mi 
rienis trdfitus parecemeque el poderse pastar a otra mases- 
%.i¡, yerf. hic treciha no es dispensación,que solo es comutar 
Xum. el voto en otra cofa mejor.

¿i También fe aduievta acerca de todo lo di- 
^ .. cho.que quando vn religioso pasta de vna'Reli-

gibri a otra,ha de pastar en la otra el año depro 
c Trdfcfz^x, bacicn,como los demas^como consta del Con- 
} s xregul. cilio Tridentino , c donde generalmente, dize 
¿Jfau.conffi. que ningún nouicio íea admirido a la professio 

cds.óz. bno vuiere cumplido el año de! nouiciado, An- 
mts.6anch.de st ]Q diieirNauarro, ¿ y Thomas Sánchez,y o- 
mat U.y. difp. tros: y ha de prose star en ella, lo qual es llano: 
57.z-.47. porque de otra manera no quedara obligado a

la segunda Religión. Y esto aunque se paste a o- 
zude regnl.&> ti a Religión para ser Prelado ¿ella, como con- 

fes.14.de fcfor. sta del Concilio Tridentino, c y lo dize el P.Fr. 
c. io.F. Man.to Manuel,y también esmiiy cierto,que si Le echas 
$.qXz,ar. 2*. ofe sale de la Religión a que te pasto, ames de 
£ Porteh\.Rch auer protestado,deue boluerse a la Religión de 
giomstranstus donde salio,y deue ser admitido en ella. 
n 11 • %z Aduierte el P.Porte!,/ que supuesto que al

gunas Religiones tienen priuilegio para no fe 
pastar a otras sin licencia desús superiores, co
mo diximos arriba,£ podran los demas Religio 
fosjrozar de los dichos priuilegios , y con esto - * 
ceífiran muchas questione sde la licencia pedí- *'
da,y no alcanzádselo qual me parece -muy con 
forme a razón.

Dificultad X1IIL A que Religión ha 
de pertenecer los bienes del reii- 
giofo3que fe muda de vnaReligion 
¿otra.

Si fe pdjfo a otra Religión contra derecho yodo U 
que t uniere es del primer monafterio: masji fe 
paso legítimamente lo que adquiere dejpuesdé 
profeso es deljegundo,mm.i.

Si quando fe entroen Religión, hlzj> donación de 
todos fus bienes al monas crio ,y antes de pro* 
frisar fe p ajfo a otro, pasaJas bienes coehmas 
no quando filo dio algunaparte 

La auion que tiene el Religioso para heredar paf 
fa con el al segundo mona fíe no yJi w escapa^ 
de heredar,suceden los herederos ab int'fiatQ* 
mw.3.

¡¿uando le mandaron algo debaxo de condición 
quefe cumplió efundo en el segundo monafig- 
rio fe adquiere a el,num.$.

Todo quanto el Religioso tuuoen elpimer mo
nas erio fe adquiere a el,y de licenciapresum- 
ta podra j licúa r los escrito* de mano, que fue
ren inútiles A la pri mera R Wgion^c.nx,

Res ere fe y na opinión,y como fe ha de hxzjr quí 
do le compelen ai otro mona (i crio k-qiie lert- 
ciba¿mm¿*

V e materi a huius dijicultatís agunt late 
gelus,y.MonafÍ£riutn,q.6.SylueílcY V. Reí igloo* 
q.ic.Couarruuiasinc.\.detejlameht.h.iQ,£r 21. 
JSlauAr.in comment-4.deregularibus nú 24.gr eí 
filio 55.nx.deregularibusli.y.F.ManuelRodrs- 
gHez^to.$.qq.reg.qxz.a.z7.Mz*.i.fM.tix.i<*q4

Rimera conclusión.Si el religioso fe paf 
i otraRehgion contra deiecho9todo$

iTP\ Rime 
1^ ib a di
J los bienes , que tuuiere fon de/ primer 

monasterio.Esta conclusión es llana porque h 
profelsion que hizo en el segundo Monasterio 
no fue valida. Mas si fe pasto a la otra religión 
legítimamente,y profesto en ella,todo lo q des
pues adquiere por testamento^ do nació, o por 
fu industria,es del segundo monasterio. lo quaí 
es muy cierto.
2 Segunda conclusión,Sí quando fe entro reli 
giofo hizo donación de todos fus bienes al Mo
nasterio,y fe pasto a otro,antes de bazev proref- 
sion en el primerojpastan con el fus bienes, no 
obstante la dicha donacioRo Anillo tiene Panos 
mitano.á La razón es:porque aquella donación f ^ f c¡¡y.(X 
fue como las donaciones causa morns, las qu.i- ^ jh,u
les no tienen efecto hasta que llegue la muerte, 
y aníhno fe siguiendo la profelsion,“es visto ta- /re
cítame n te auer reuocado la tal donación . V 
no era creyble que quisieste despojarse de to
da fu hazienda pastando a la Religión, sino

en
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en esta manera, mayormente dándolo a! punto 
que entto.Ma ssi solo vuieísc dado alguna parte 
de ios bienes no es visto darlo por este titulo, y 
aísi aunque fe paste a otra Religión,o fe salga,no 

rjypelkh ío recupera,como dize Syluestro 
1 < ■ 3 Tercera conclusión. La acción que tiene el

Religioso para heredar es personal ,y pasta con 
el al segundo Monastcrio:de manera,que si fu pa 
dre muriesse, y el segundo Monasterio es capaz 
de herencia,la ha de heredar,como fe colige cía 
ramente de vn texto que dize, que el FrayJe a 
quien hazen Obispo hereda de fu padre, y no es 
para la Orden. Afsi !o dizen los Doctores cita
dos. Y stla Orden a que fe pafso es de Nuestro 
Padre S.Francisco,donde no fe hereda,en este ca 
so heredarían a fu padre los herederos ab inte
stato. Y si no los tuuieste her edarían los que el 
ínstitiiyesse,y no la primera Orden que dex®. Y 
no obsta contra esto el dezir, que el Religioso el 
dia que profeíso di© todas fus cofas al monaste- 

tCMnautem, rio,como consta de vn texto c,luego también le 
ip.fv/r. dio el derecho de suceder. A esto fe responde, 
úfiínd.cjfatu con vna glossas, que el derecho de suceder no 
mú.rejtitHat compete,sino es despues de la muerte de la per» 

sona a quien fe ha de suceder: y afsi el que¡ pro
festo en la Religión no dio el derecho de suce
der,pues no le tenia, sino la esperanza que tenia,
Ja qual fe acabo en dexando de ser de aqaeiCon- 
uento.
4 De la conclusión fe insiere, que si fe dexo vn 
legado al Religioso debaxo de alguna condicio, 
Jaqual fe cumplió,quando auia ya protestado en 
el segundo Monasterio , a el fe adquiere el lega- 

thlinan cJn do, y no al primero, como dize Felino e, y o- 
fr4mU, de tros.
polulo, 5 Quarta conclusion.Todo lo que el Religioso 

adquirió en el primer Monasterio, ora fea here
dado , ora fea adquirido por fu industria, perte
nece a aquel Monasterio,y no puede licuar nada 
al Monasterio donde fe pasta,sin licencia expres
sa^ tacita de los Prelados,como fecoüge de vn 

fd C'JffttutHM. textoT, y Io dizen Panormitanos,Nauarro,Sy I- 
tfmr.tn d.c, u«stro,y Hostienfe, Immola, y utros que refiere 
jódate Ñau, Coummiias. La razón es, porque no es tenor 
t'Conf'H'Sjl. de cofa alguna.Y en tanto es esto verdad,que au 

i o, el habito que lleuaes del primer Monasterio:
Cou. cHMalijs mas llénale de licencia tacita, que visto esta que 

no ama de yr sin el. Mas si al profestar lo quisiel- 
fe pedir el primer Conpénto , fe le auria de dar, 
pero fuera gran baxeza el pedirlo Y dize Ñauar 
ro, qué de licencia prefumpta podría licuar fus 
escritos de mano, que fuesten mutiles ala prime 
ra Religión, quales parece que fon los apunta
mientos de los estudiantes"': porque en este ca
so fe puede presumir la licencia del Superior.
Mas no podra llenarlos papeles áeimportan
cia sin licencia del Prelado.
6 Otra opinión dize,que aunque es veraad q lo 
q adquiere e! Religioso es de! Monasterio , mas 
qtfe las herencias van con la persona al legunde 

c,j% Monasterio Esta opinión es de Archidiácono hf 
4'Ioaf/H, luán AndreSsGirdenalyAbbadiV oíros Fundan- 

^iirt Ctrdi, fe , en que oasta con el la efperanca de suceder.
^ sAíUs m Mas a esto fe responde fácilmente ,quc aunque 
d'U'juodiig, pasta la efperanca de lo que esta por venir, mas 

no pasta lo que tiene adquirido, Vetdad es: que

4S-
si compeliesten al otio Monasterio a que le recí 
biesse para hazeralli penitencia,en tal cafo,auria 
obligación de dar al dicho Monasterio el vfufru- 
to de dos bienes del Monge mientras viuieste: 
porque no sueste oneroso al segundo Conuen- 
to, como dizen los Doctores de ambas opinio
nes. Y en muriendo,fe juntaría el vfufruto con 
Ja propiedad para el primer Conuento. Y desta • r • 
manera fe entienden vnos textos t, tlHtsr*],u9

. auth, de S4nc»
Dificultad X V. Qual ha de ser la pro- Zpifc,§fi,coll9 

bacion de los nouicios.

El ano deprobación comienza desde que reciben 
el habito desde los anos de pubertad,fdúo en 
las Islas,0*c.n i.

Siyn Religioso diefscel habito de la Religión a \n 
seglar,comen f ara desde que el Prelado lo tiene 
por bien,n.z.

Es necesario que el nouicio trayga el habito de la 
Religión,n.^.

El nouiciado ha des?r por lo menos de >-r ano en- 
tero,que corrade momento a momento,«.4 

En el uno de bijiejlo ydos di as fe cuentan por y no, 
nnmj.

El ario de U probación puede acabarse, antes de 
cumplir los diez, jfeys años,&c.n.6.

El año de la probación ha deser continuo^ mm, 7.
Refierese \n pnuilegio,el qual fe quito por el Con* 

cilio Trtdentino,n.$.£r 9.
Si \n muido que esta malo, sale a curarse en ca- 

fa de fus deudos con el habito ,y licencia de fu 
Prelado,no discontinua el ano:mascjfancsede 
ue hazjr en Monasterios de Monjas, eyrc. 
num.io.

No puede el noulcio , m el Conuento renunciar 
que cí ano de la aprobación fea entero, nu. jr.

Res ereseyn priutlegio para las Monjas,que están 
< en el arti culo de la muerte,n. 12.

£p e fe ha de hazjr quando yn casado antes de con 
fumar el matrimonio, entra en diferentes Con- 
uentosy difiérela p ros es ion,n 13.

t T*X Rimera conclusión. El tiempo de 1$
\J probación de los nouicios comienza 
A desde el tiempo que reciben el habito 

desde los anos de pubertad , que fon doze en la 
muger,y catorze en el varón .* cenforme a dere* a c,ad n&ífratn 
cho ¿.Mas esto no fe entiende en las Islas que en c significa*
ellas comienza el ano de la probación deide los JH de regulan* 
diez y ocho años,conforme a vn texto b, el qual bus, 
fe entiende del habito, segun la común, aunque b c. quid inin- 
algunos le entienden de ¡a profefsion. Y dize filis,de regula 
Abbad c, que este decreto no tiene lugar en las nhf 
Islas mayores, como fon Inglaterra - Escoda, c Mbbas ind, 
Chipre,Crera,Ordeñp, y Córcega,fin o solo en c.quiain insur 
las Islas pequeñas. Y dize luán Andrés d>que en la 
ninguna Isla fe guarda,y afsi que Ja costumbre lo dloa.Mind.ilji 
tiene ya quitado.
% Hafe de aguerrir cerca de la conclusión, que 
si sucedí este que vn Religioso di este al habito de 
laReligion a vn seglar,no comentara desde ay el 
año de nou$ciado: mas si el Prelado lo tuuieste 
despues por bien, ya desde aquel punto comen- 
garia;porqu8 ha de comentar desde la recepción 

t lis legitima



zoo TracadoXXX! V.De! esHdoy votos, de !o$ Religiosos,
legitima del habkcscomo dize Fr.Manuel Rodri 

zti\Man.to.\ gueze*
5.17.4. i2. 3 Segunda conclusión. Es necessario, para que

vno fea notikia , que trayga habito, como dize 
f SyL'v.rdtg.'), Syluestro /con vna glossa, Antonio, Abbad, y 
L.5 otros^y lo ordeno afsi vna ley g del Reyno,don
£ út.7p.i. de d-iz<e Gregorio Lopez que es conforme a vn 
aáfi. Greg. texto; y^dize Abbad que es de sub lian cía del no» 
c'.Juper cotufa nielado, para que afsi prueue el nouicio la regla: 
giojM regula, y en nuestra Orden es muy cierto: porque la re- 

ibbastU. gla senada el habito de los nouicios; y hale de 
traer en el Monasterio,que íi le trae fuera no ha- 
re nada,mas luego diremos íi puede en parte cu 
plirie fuera del Conuento.En la forma del habi
to del nouicio fe ha de guardar lo que tiene cada 
Religión de costumbre,que en vnas fe distingue 
del de los professos,y en otras,no. Antiguamen
te no dauan el habito hasta la professio, fino que 
el tiempo de la probación fe hazia con habito fe

lá ca. legem 53. glar, como consta de vnos textos h, mas ya fe 
diji ,c.multis,§ guarda otracota.
dift 4 Tercera concluston.El dia de oy el ano de no
i c.adistpojlo- uicisdo hade íev por lo menos vn año entero, 
licam,de rvgu. como consta del derecho i: faluo en la Compa- 
Tndsefsio.i^ ñia de Iefus que han de ser dos años enteros,co 
c.i6.de regula- mo dize Azor k. Y hafede advertir , que no es 
libas necessario que fea año,y dia,como aígunesima-
K Mxjsr to. i. ginr.porque si esto fuera,el derecho lo señalara, 
li.n.c.2 fino4 corre el año ¡de momento a mometo: de
J Tnd. ybiJup. manera, q el q recibió el habito vn dia antes de 
Benúdi.ii.de las vifperas,puede hazer profefsion el añosiguié 
exeo c 40./Z.2. teelmifme dia despues de las Vísperas,© alas 
F >Man.t o g.q. Comp!etas,queconeífo esta cumplido el año: y 
30.a..\ afsi esta en costumbre,y fe colige Claro deiCon
mBenr.ybisu. cilio Tridcntino / , y lo dizen Henriquez, y Fr. 
in com. litt.X. Manuel: mas no basta auer entrado en el dia po-
F. Man.yíisu. strerodel año, fin© que es menester que fea el
rir 5. año cumplido.
n Esenr.yb'fup. 5 También fe aduierta, que en el año de bifie- 
1 t.O.Fr.Man. lio,los dos dias fe cuentan por vno,como dizen 
yin su.y.exqua con Syíuestio, Henriquez m, y Fr.Manuel:por- 
resolutione. que aunque este año tengavn dia mas,no es mv s
0 Ñau.confio. que vn año, y también el año de 1582. fe cuenta 
7K i.de reg //.3. por entero para la profefsiun,no obstante q Gre 
Benrybiju.n. gorio XI II. íé quito diez dias. Afsijodizen 
L. Fr.Mdn.vki Henriquez n,y Fr.Manuel.
Ju.aio. Mzjir 6 Quarta conclusión. El año de la probación 
to.\.kb.\z¿c.4. puede corne»car, y acabarse antes de cumplir 
rp.^.infi. los diez y Ley 5 ¡años, corno tiene Ñauarlo e, y
p Syl.reiig.5.§ le sigue Henriquez, y lo siente él P, Fr. Manuel, 
fyBarátoktnter y lo tiene Azor.Por manera que vn nouicio que 
áum,$.quoties acabo fuaño qtiátro o íey s meses antes de cu m- 
ff ¿df iiblL egr piir lds: diez y íey s años,y fe salió cuplido el año 
yeSli.^Anchar. puede-ser-admitido despues de los diez y feys 
Fbili.grFrde: años a li profefsion, lo qual es mucho de notar, 
wf.i detegán y'coligiese ctel Con cilio que no pide mas para
G. iAbbasin ca. prófessár, que el año de la probación - y diez y 
ad^ípoHoliea fe vs años cumplidos de edad, todo lo qual tiene 
éod., c rd .fup c r este.
1 gsrarru mi- 7 Quinta conclusión. El año de nouiciado ha
■Mi a au.co.rsz de sercontinuo, y no mtevp-oiado, como tienen 
19 £4 ^vlticstro^Bnrmlo^Ancharrano, Philipo,Fran-
der gui Itb.5. co,Abbad,C'of dpu d,Naua:ro,Henriquez,Fr.Ma- 
// nr I p n.i. ñu: Ia/ oT ós.Lo qual es muy cchforme a razón: 
F" ° M anfum. porque desta manera fe experimentan’ las aípere 
aX zas de la Religión, que en dos veranos, en dos

añosdistinctos^no fe podran experimentaripoiA 
que como dixo Aristóteles:^# nonsunt bhtria* 
sed semelsex. Que bien fe echa de ver que dos 
medios dias no hazen vn dia entero: y pmeuafe 
por vua ley y,donde hablando de los fiemos di- 
z v.Sunt ñúteme et eraría qua amo continuo ínyr- 
be¡ermerant^nouicia autem mancipia intelligun- 
turSqu¿ anno nondumferuierunt. Y en el tiem
po de las prescripciones, todos conutenen en q 
es neceííario que fea continuo. Y afsi lo declara 
ron los Cardenales,como refieren Farinacior,y 
M arcilla v diziendo^P¿r annum continuum inpro 
hatione mtratUuslra 3 non autem interpollatim: 
7HCprlulUgium'tiliqvodsusjragatur, cum censen- 
tur sub Latum infra capite 22.
8 Ha fe de aduertir, que ay vn priuilegio delu- 
Ho II.í concedido a los Fray Ies Menores,donde 
fe concedeq c) nouicio q vuiere comentado el 
año de la probació,y fe saliere,y despues boluie 
tccTepusprioris receptionis habitus¿um tempore 
poserionsjibi co putari, y el no computari pofsit, 
mxta determinationem fuorum Superiorum.Y di 
ze Fr.Manuel/■,que no esta derogado esto por el 
Concilio Tridcntino, en el qual no fe dize mas 
de que el año ha de ser entero, sin dezir que aya 
de ser continuo. Y dize,que fueron deste pare
cer muchos Padres granes, y doctos.que allí re
side de nuestra Orden,y el Doctor GabnelHsn 
riquez,que fue Cathedratico de Prima de leyes 
en esta Vniuerfidad de Salamanca. Aunque nos
otros no podemos gozar agora del priuüegie 
por vna constitución de Toledo,mas que podra 
vfar del las demas Religiones.
9 La verdad es,que este primlegb.se quito por 
el Concilio Tridcntino, que por el iniímo cafo» 
que dize que el año ha de ser entero,es visto de
zir que hade ser continuo. Afsi lo declararon 
los Cardenales,como queda referido. Y en Ro
ma fe declaro afsi, en vn baso de vn Religio
so desta P1 ouincia de Santiago, el qual trae Na
varro >. Y el seguir algunas vezesotra sentencia, 
ha sido ocasión de muchos pleytos, y afsi juzgo 
que en ninguna manera los Prelados deuen dar 
la profefsion, fino es siendo el año continuo.
10 líase de aduertir, que Ñ ,vn nouici© cayeíle 
ma-o,y fe faheííe a curar en cafa de fus deudos 
coníicencia de fus Prelados, y con el habito, no 
es visto auer interpolado el año, sino que puede 
p;ofestar a fu tiempo , como sino vuiera salido. 
Para lo qual ay vna declaración x de Cardena
les,que dize afsi: Hoe anno probationis durante, 
svnouitid caranda yalitudinis causa de licentia 
Superiorum a Monas crio exierit, <£r postea re- 
uertatar, eodem tempore professionem emittet,ac 
fi nunquam egressa su fflet. Yno ay texto que di- 
gaque ha dé.estar dentro del Monasterio todo 
el año del noviciado,y el Religioso que esta fue
ra del Monasterio de licencia de ib Prelado, es 
visto que reside dentro del, como latamente lo 
dize Nauarroj , siguiendo a SyJuestn© , Azor, y 
Fr.Manuel; Y de otra manera no pudiera preses- 
far el nouicio a quien muda ei Prelado de vn Co 
uento 3 otro?, ni felque va a negocios deí Cun
tiente por orden de fu Prelado, Y dize Fr.Ma
nuel,que esta licencia ía puede dar el Prouin- 
ckl y también d Prelado tid Conuento donde
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esta el nouicio,con consejo de los discretos,qua 
do Rose puede recurrir fácilmente al Prouin- 
ciaJ. Y añade mas, que no aconsejaría que esto fe 
vfaíTe en monasterio de monjas, por razón de la 
clausura que tienen de voto , o de precepto , U 
qua! ha de experimentar la nouicia,y en practica 
vemos que quando vna nouicia sale por algún 
justo respecto , buelúe a comentar el año de lá 
probación,y dize mas que si acabado el afio de la 
probación fe salieise con licencia del Superior 
mientras le dan la dote, o fe la procuran, o para 
curarse, que le podran dar la profession luego 
en boluiendo.
ii Sexta conclusión. No puede el nouicio,ni 
el Conuento renunciar el año de la probación,o 
que no fea entevo,de fuerte que íi no lo es,la pro 
fefsió sera nulía.'como resuelue elP.F.Manuel^ 
y es común,La razón es : porque este decreto fe 
hizo en íauor del bien publico,el qua! nadie pue
de renunciar, conforme a vn texto a, y esto aun 
tiene lugar en el que era professo en vna Reli
gión^ íe pasto a otra, como lo declararon ¿ los 
CardenaleSíáunque de derecho antiguo bien po 
dian renunciarlo, como consta de vn texto e. 
ii Pio V, d concedió vn priuilegio que restere 
Passarelo,pava que pueda la moja,teniendo diez 
y feys años .estando en el articulo de la muerte,a 
jityzio del medico, hazer profession para ganar 
la indulgencia,y otras gracias,que ganan las que 
mueren profestas; trábele también el P. Fr. Ma
nuel cR odriguez,y prueua que no esta reuocado 
por el Concilio Tridenti no, y parece verdad, a 
lo menos quanto al fuero déla conciencia. Y di
ze mas,que en virtud deste priuilegio, no puede 
el Conuento suceder en los bienes de la monja 
que assi profesto: porque no es visto que quiere 
el Papa en fus priuilegios derogar el derecho 
adquirido a tercera persona.
13 Vna duda queda, y es, supuesto que confor
me a derecho puede vno que ha contrahido ma
trimonio entrar en Religión antes de consumar 
le,que fe ha de hazer,si entraste en vnaReligion, 
y fefalieíle,y en otra, y hizieífelo mismo,y en 
otra tercera,por lo qua! fe dilata la profession, si 
podran compelerle a que abrevie el tiempo:ma
yormente,que estos tránsitos de vna Religión a - 
otra, parece que fe hazen en fraude dó que que
da en el siglo ? A esto respondió la congrega- 
cion/de Cardenales, que no le pueden compe
ler.

Dificultad XVI. De otras cofas to
cantes alosnouicios.

Mi nouicio que comete algún delito, por grane que 
fea,deuefer cargado por el Prelado de la Reli
gión,». i.

No puede ser eletto enPrelado,mas puedeser obis 
po,n. 2.

Mí ríamelo puede hax^er tesamento con la solem
nidad que lo hazjen los seculares,y y ale aunque 
Ks el?%e nada al mo nafíerio, na. 5.

Si muere ah musí ato,y no ama hecho donación de 
Jus bienes,sucedente los heredero abinteñato, 
mm 4,

Gáz.a delpriuilegio del Canon,y que fe ha de de* 
x*tr quanto a los yotos remissme,».^,

Mi noticio que fesale, r.o esta obligado a pagar los 
alimentos del año del no mei Adornó.

1 T O primero digo, que el nouicio que 
i comete algún delito,mo solo contra

la disciplina regular, mas aunque fu es 
fe delicio de homicidio, o otro grande, deue ser 
castigado por el Prelado de la Religión, como a *Azjri'p%lin 
dize Azor ¿ siguiendo a Navarro, aunque a!gu- 12xx.qai 
nos tienen lo contrario. La razón es: porque afsi 
como enfauor dé la Religión esta libre delaju- 
rifdicion secular, también lo esta de la Édesta- 
stica.de la qual los R eligiosos están efemptos.
2 Lo segun do,que el nouicio no puede ser ele
cto en Prelado de la Religión hasta que fea pro
festo de profession expressa: más puede fer ele8 
do en Obispo, corno también podia antes que
tornasse el habito. Tsdo lo qual esta expresso b ca.nullus,de 
en vn texto b, y no puede ser ordenado, aun de ele¿UoJn6. 
prima tonsura,como dize otro texto c. ~ cc.monaserijs
5 Lo tercero, que es muy cierto qiie los nóuk 
ció5 pueden hazer testamento, y los hazen cada 
dia/porque fon señores de fus haziendas. Aísi io dA7aux.nondi 
dizen Navarro d, Couarruuias, y otros común- catis,iz.qx.n, 
mente,y fe colige de vn texto. En la dificultad lo.Cou c,2.^,4. 
siguiente diremos si es necessaria licencia del Oc O 5*de teíi.c. 
dinario. Y aunque Bartulo, y Abb^d,como testi- fiqua mulier, 
sica Nauarroe,dizen que pueie ysar en es testa- *9-q.$- 
mentó del priuilegio del Soldado, por ser lo de. e Nau.ylifup* 
la milicia espiritual,y favorece esto vna íey/que ^-^4- 
dize; Proxime accingenda habetur pro acci nilo, f/JUiusfwniL 
id es,pro milite.Y aprueua esta opinión Azor^: jff*de miíi.tesr 
porque fauovece a la Religión. Mas lo contra- g^*,orybisu• 
rio es la verdad,lo qual tiene Nauavro h con Sa- 7’9, 
liceto, y Dedo. Lá razón es f porque no íe eqtii- hNAU.ybisup* 
paran los Soldados de la milicia espiritual, y de 
la temporal en todo: y también porque aun no 
esSoldado,que no es professo,y en practica sien* 
pre vemos que los novicios hazen testamento 
con la misma folemn¡dad,que los seculares.

Y aduiertese, que aunque el nouicio no dexe 
al monasterio cusa alguna, valdra el testamento, 
aunque professe. La razón es: porque el mona- tCouYhlsu%n^ 
sterio no escomo hijo, sino solo en los casos ex- Nau.ybisupm» 
pressos en derecho.Afsi !ó tienen Couarruuias/, 81-^83>Clar. 
Nauarro,y Iulio Claro contra otros. tibr.^xecept.$
4 Lo quarto, que si el nouicio fe muere ab inte- tes.q.i%
sato, y no aula hecho donación de fus bienes k silbas gr* 
quando entro en el Monasterio,suceden en ellos Deci.in capan 
fus herederos ab intestato,como dizen Abbad k, prasentía ae 
Decio , Sy luestro, y Nauavro, y la común , con- frobatioSyl.y. 
tra algunos que dixeron, que íucediaeí raonaste religió.5. q.n* 
rio. Nau.comx.de
5 Lo quinto, que el nouicio goza del priuile- reg.n.49
gio delGanonfi quis suadente, aunque no tenga 1 c. religioso. 
prima tonsura,corno consta de vn texto /. quduis,dejent.

Quanto a los votos de los nomeios ya queda exc.in6 
dicho arriba m. ' m fup.tr.34.,de
6 Lo sexto, que el nouicio que fe sale de la Re- yotodij.48.
lig-ion no esta obligado a pagar los alimentos n Geminia gr 
del no ti ici ado, como dizen Geminiano n, Fran- Fr arte. in c.no 
co , y Azor. La razón es: porque si el mona- solumdereg.in 
sterio le alimento, también el le simio, y no \.p,lim
©bstasi acaso estuvo malo,que esto es acóden- 1 z.c.$.q.6.

tal.



Trata Ja XXXV.DcI eíhdcsiy Votos deles Religiosos.
tal ^ y afs¡ esta en costumbre que n o fon los 
nouldos^cemó las ndüicias qüanto a esto»

Dificultad XVIL Si valen las re
nunciaciones , y donaciones que 
los nouicioshazen antes delapro- 
fofsioñ»

Mgficrese foyue ordeno el ConciUoTrlienüno Acer 
ca defio,n.i. i 

2do se prohibe haxjr teñamento,n«z«
St Je hizjo la renunciación como manda el Cenei- 

lio,Aunqui¿espuesse dilate U profejsisn, yalcd

Eje decreto no tiene lugar en las donaciones ¿o re- 
mnci aciones quefe hazjen antes de tomar el ha 
hito i aunque tenga animo de entrar en la He//- 
gion,n. 4.

J{efierefe otra opimon,n.^d 
jsto yate la donación que fe haz¿ en la misma 

entrada, o en fraude deje Camn*n.6.
Si y no hizjt* profss ion antes de la legitima edad* 

desuerte que no y alio tampoco y ale U renuncia- 
aon,n.?.

Tampoco yate quando el muido muere antes de 
profesar*«.S.

Es necesaria licencia del obispo , s fu Picaño* 
mas m fi renuncia para quando profesare, 
nnm.y.

Puede el muido celebrar contraltos onerosos,
x.

$egm opinión mas probable* m fe habla aquí 
de Us renu nciaciones de los beneficios*n. 11.

2sto yale U dicha renunciación, aunque fe ha
ga con podo de que no y alga fino profesare,
mm.11.

x t^| Ara inteligencia desto fe ha de aduer- 
a Tilden sésil j-^ nr,que en el Concilio Tridentino a 
dereguUap.i6 ^ fe orden a 3 que no valga ninguna re

nunciado n3 ni obligación hecha por el nouicio, 
aunque fea jurad a,o en fauor de qualquieracau- 
fa pia , fino fe guardare en ella esta forma 5 con
iste ne a saber,que le haga dentro de los dos me
ses proximos a la profeísion , y con licencia del 
Obispo , o fu Vicario: y que la tal renunciación 
310 tenga efecto, lino es que fe sigua Ia professio: 
y esto aunque íe haga renunciando ex préstame 11 
te este fauory con ju amento,no tenga ningún 
efecto,sino es guardando la dicha forma, las pa- 
lab ras del Concilio fon e stas. N usía renu mi at io, 
Aut obligado antea saña, etiam enm juramento* 
ydínfamrem emujeumque cause pi<e,yaleat*mfi 
cum licentia Episcopi ,fiue eius Picari/,fiat runa 
dúos men fes proximos,ante profeffionem: ac non 
ditas mtdligatnr effcíhimf'iiumfortiYÍ>mJ\sequn 
téprojefio ne,aliter yero fañ a,etiam fi cum hmus 
fauor ts ex prefijar enuntidtione,etiamjurata fit ir 
r't a, O" mdhu s e ¡(fe ñas.

• z Acerca deste decreto digo lo primero, que 
no fe prohibe en el haz et testamentoque esta no 
es renunciación, ni obligación , ni quita la liber
tad de salirse, porque no nene fuetea antes de
la profeísion, Aisi io declararon los Cardena

les b diziendo; JSton procedit hoc capitulum m 
ttdl amento,aut yltima yoluntatejvelelenmfynis, 
Y vele en que el Concilio, no habla palabra de 
resta mento,y afsi esta en vfo que quando los no 
u icios hazen profefsion, nunca piden licencia al 
Ordinarios;Y-lo mismo fe ha de dezir,segun Le
fio r, de quaiquiera otra disposición hecha para el 
tiempo que pro seisave: porque no quita la liber
tad. Y no obsta contra esto otra declaración d de 
C arden ale squedize afs\.fíoc decretum etiam ha 
bet locum in tes amentis* alijfqueyltimis 'volun
tatibus : porque la primera declaración es muy 
conforme a razón, y esta en vfo, y esta no lo 
está.
3 Lo segundo digo ^ que si la renunciación fe 
hizo en la forma que manda el Concilio dentro 
de los dos meses, antes del tiempo, era que legi
tima mente fe pudiera hazer la pr oséis ion,si des
pues fe dilato por alguno s mefés,con todo que
da valída la renunciación,como declararone los 
Cardenales.
4 Lo tercero, que este decreto rio rieran lugar 
en las donaciones, o renunciaciones que fe ha- 
sen antes de tomar el habito, aunque sueste en 
tiempo que trataste de recchirle, y tuuieife ani
mo de ser Religioso, y estuuicífe admitido,co
mo declararon los Cardenales/'por estas pala
bras : ^4.n dispositio huius capitis in principio 
comprehendat illum qui habet animum ingredie 
di religionem,adhuc i nJaculo e$iHens*jed tame 
acceptatus, licet habitum nondum susceperit do- 
namt bona sua monas eno, non adhibitis solem ai. 
t-at ibus < Congregatio c en fuit non habere lotum 
m renuntiatione facía ante sus ceptionem ha
bitus.
5 El P.Fr. Manu elaeon Nauarro tienen lacón 
trario desta resolución : porque les parece que 
también quítala libertad lo que fe haze antes de 
tomar el habito. Alo qual fe responde fácil
mente, que el Concilio no dispone de los bie
nes de los seculares, que ellos pueden hazer 
de íit hazienda libremente lo que quisieren.
6 Mas hale de aduertir, que si fe hiziesse 
la donación en la misma entrada de la Re
ligión no vale , como lo dize otra declara
ción h,vor estas palabras * Boc decretum mn ha
bet locum m donat lenibus, aut renuntiationi bus
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fañ is ante i ngresfheetif antefufeeptione habí- i Parfusl* O I 
tus sedfi domuerit in ipso mgrfiu no yder dona idem 
tio.Y en otra deuti: ^An idem possit in ipso Ingres 
su donarese ipsum, gr omnia bonas u a Religioni* 
yt fiebat ohtn, dummodo mislis casibus, non fit J
posita pena excommunicatiom¿Congregatio res
pondit* huiufmodi do?)anones, tpia fiunt abijs 
qui yt noti ingrediuntur animo profitendi legit i 
mo tempore, comprehendi hoc decreto. Y lo mis
mo parece que ha de ser,si fe hizo antes de la en- ^fcirabi ¿ff 
trada con arrimo de entra r, como hecha en frati • nui latio. Ly
de deste Canoncomo dixe otra declaración K JHlh 
por estas palabras: sed fi donatio,ydrenunnatio 
saña fuerit intuitu Religionis ab ingredie niegan 
quam, faffam in fraudem huius Canonis, yidetur 
sub ese>huic dispofitiomex sententia congregan 0 
mh Y lo tiene Le sio. La razón es: porque esta re
nunciación moralmente viene a ser io misino 
que si la hlziera despues. Verdad es, que si de

que



aparte
hecho no se hizo in fraudem legis en el fuero 
de la conciencia votiva » aunque en el fuero 
exterior pos an presumir que fe hizoí# frau* 
den leg 'is.
7 Lo quarto, que ñ vno hizo profefsion antes 
de la legitima edad,atuendo hecho renundaeioa 
de fus bienes dentro de los dos meses., segun el 
tenor del Concilio,si despues redamo dentro de 
los cinco anos, como fe ha de declarar, que no 
valió la profefsion,tambie fe ha de declarar, que 
no valió la renunciación,y sino reclamare,como 
es valida la orofefsion,también lo sera larenuri-

r j ciado»,como d<ze Espino /.La razón es:porque 
TTia ' e! Concilio habla de la verdadera profefsion ,y 

aquella fe ratifica, y haze verdadera no recla
mando.
8 Lo quinto, que aunque el nouicio aya hecho 
la donación dentro de los dos meses, y confor
me a este decreto del Concilio,si murió antes de 
profestar,no valió la donac/on, conforme a otra

• U/tn declárádon de Cardenales que trae Palíatelo, y 
ímipcoon Atiene Fr.Manuel aporque aquí novuopro- 
' ' * fefsíon, Y aunque eí Concilio pretende la li

bertad del que professa, mas no es visto que le 
aya querido quitar la libertad para testar.
9 Lo sexto,que para que valga la renunciación, 
es necessaria la licencia del Obispo,o de fu Vica
rio,como expressamente lo dize el texto del Ce
cilio. Lo qua! orden o fanctt fsimamente • p orque 
fe quitaste la sospecha de faer$a,o engaño,y que 
daste en entera libertad. Mas si renuncia para 
quando professare , no es necessaria la licencia, 
porque escomo donación causa mortis, y a la 
manera de testamento.
10 Lo séptimo , que no obstante este decreto, 
puede el. nouicio celebrar contractos onerosos, 
corno de compra,y venta,y permutación.La ra
zón es: poique aunque nace id i ?s obligación, 
no habla dessa el Concilio,fino de la que nace de 
los contractos gratuy tos, que los one osos no 
quitan la libertad de la profefsion.
ir Lo octano, que este decreto no habla de re
nunciaciones de beneñeios,segun mas probable 
opinión: aunque algunos tienen lo contrario: 
porque dize que sino professare, no valga la re
nunciación, y es cofa clara, que las renunciacio
nes de los beneficios no han de ser condidona- 
lesporque no recibe el beneficio aquel en cuyo 

, . fauor renuncio,del que le renuncia, fino del que
r y‘ Am‘in fe lo da.Afsi lo tiene Fr. Manuel n.
: ¿frc&n.z lz Lo nono,que no vale la renunciación sin las 

condiciones dichas, aunque le hmesse con pa
cto de que sino professasse no vaiiesse. La razón 
es: porque conforme a este decrero la renuncia
ción del nouicio tiene esta condición , y con 
todo esto quiere que fea con las dichas condi
ciones.

Dificultad XVIII. Si fe puede dila
tar la profefsion defpnesde cumplí 
do el año de la probación,

Puede el Prelado de consentimiento del nouicio, 
dilatarle Id pro f esslon ,y en los Monasterios de 
Monjas,esmúy ordinario,n.i*

De la entrada de la Religión.' Zoz
Mn especial se puede dilatar guando no efianhaU 

les para profesar,».!.

Efpondo, que puede el Prelado de 
consentimiento del nouicio, dilatar

p
* X la profefsion.’porque aunque el Con

cilio Tridentino dize a *. Finito tempore noni ti a- aTridses%z$%cle 
tus superiores nouitios quos habiles inuenerint, reg,c.i6. 
ad profitendum admittant, aut e monasterio eos 
eijeiant. No dize que les den luego la preses 
Son,sino que los admitan a ella, lo qual es,tomar 
Íes los votos de la comunidad, como dize el P.
Fr.Manuel Rodríguezé. Afsi lo declararon los h F.Ma».to.\ 
Cardenales por estas palabras c : Congregado qta íf)> 
Concihj censuttytempus anni, ad emittenda pro- Crefert Mar 
sessionem a Concilio Tridentino prxfixum, pojfe /.r.dr.iz c } 
arbitrio Superioris Regularisprorogari. Y en los lit.o^.itemdc 
monasterios de monjas fe haze esto muy de or- cifio. 
dinariotpor no les pagar las dotes.
2. Y aduiei tase a la palabra,quos habiles inuene- 
rint: porque mientras no lo están, fe puede di- 
fe r i r¡ el admitirlos, y afsi dize y na declaración d . refsrtMar^ 
de Cardenales iSi inhabilitas ex infirmitate pro Juí ^t.M 
ueniat ¡potent prorogari tempus,donec duret pro- 
babilisspesrecuperando]unitatis. Y otra decla
ración e dize , que amendofe hecho i elación a ertfert Pajsar, 
Pio V. Dixit decretum diffii Conciliq procedere li 6priu.s.i$o, 
tantum tnillis nouitijs.quos Superiores lapso tem p%lti 
fore nouitiatus habiles inuenerint, non in tjs 
quos inhabiles inuenerint,\t sunt illi qui non 
bem adhuc didicerunt, & ideo quod attinet ad 
iftos san&itas sua concessit,quod Superiores pos
sint prolongare illorum professionem, dummodo 
habeant ip em probabilem,quod efficiantur habi
les intra fex menses.

Dificultad XIX. Si dúdameos año 
de la probación fe puede recibir al
go de lospadres,parientes,o curado 
res de los nouicios,o las dotes de las 
nouicias.

Epfierese el decreto del Concilio,»,r. 
js¡ospuede recibir nada debaxo de ningún color, 

durante el añ& de U probación de los padres, 
parientes, o curadores dd nouicio, & muida de 
fus bienes,n,z.

La descomunión en eñe caso, no es ipso facto,

Es muy escrúpulos s que se reciba algo empreñado, 
y si por effo se perdonan los alimentos es ]/suraf 
num.Of.

Es contra eñe decreto llenar propinas en la en
trada de las monjas, mas en muchas partes 
esa ja en coñumbre, y seria bien quitarU> 
num.$.

t Efpondo, que acerca desto dize el
Concilio de Tiento a desta manera. & Tridsesi$.c< 

k X M-»te professionem excepto \iFíu, 0* i6.de reg.
>eñltu nouitij, \el noiuti<e illius temporis,quo ín 
probatione efi,quocumque pr¿etextu,a parentibus, 
y el propinquis, aut curatoribus, eius monasterio 
diquid ex bonis eiusdem minime tribuatur: ne
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forte occasione discedere nequeat quo l totam3 y el 
maiorem partem Jubilantia fuá monas serium 
possideat; nec facile ,fi disceserit, id recupera
re posut . Qui, potius praesit sarilla Synodus 
sub anathematis poena dantibus, ZT recipienti
bus, ne hoc vllomodo fiat,vt abeuntibus ante 
professionem omma reñituantur , qua sua e- 
trant. Quod\t relíe fiat. Episcopus, etiam per 
censuras E c desafile as s opus fu eri t, co mpellat,
2 Por manera,queconforme aeste decreto,no 
ie puede recibir nada , debaxo de ningún color 
de los padres, parientes» o curadores» del noui- 
cio,b nouicia de fus bienes; porque les quede li
bertad para salirse,la qual no tendrán, si el Con- 
uento tiene su hazienda,o la mayor parte.Y aun 

b Mrtrr^ Ub.1, ^ze vna declaración ^ de Cardenales-.Nerjí ali- 
tiAzx.'iyJit.P Ju'1^ tribueretur, non ex pútil¿ bonis propnjs, 

sed ex illorum bonis, fue sint parentes, fue 
consanguinei. Lo qual fe ha de entender,quan
do lo dan por vía de dote, para remediarla no
uicia : porque esto es lo mismo que si fuera 
¿ella.
5 Y base de a hiertir, que esta descomunión no 
fe incurre tpfo fallo, como consta del texto ci
tado.
4 La duda es, si se puede recibir emprestado 
con prendas, y seguridad,o fiadores, de manera 
que con facilidad fe pueda cobrar!-A lo qual diz-e 

cMiraJester• «1P. Miranda r,que aunque es mejor no lo reci- 
moMdl'sÜ'd.? bir, mas que si el Monasterio timieste neceísi- 

dad, y fe dieíTe bastante caución , no parece del 
todo ilicito 3 que fe empreste a la Abadessa, o al 
Mayordomo del Conuento: porque aquí cesta 
la razón del Concilio, que queda dicha. Y que 
desta manera fe entiende aquella palabras ,qm- 
cumquepraetextu,& nullo modo. Mas a mi pave- 

,cerne este negocio muyefcmpulofo en practica: 
porque teniendo lo gastado el Conuento , aun
que ayan dado fianzas,o prendas, siempre es di
ficultoso el sacarlo,y por lo menos no podran sa
carlo tan a tsempo.como lo aura menester la do- 
xeila para fu remedio, y afsi le quitan la libertad» 
Y aun también fe quita la libertad al Conuento; 
porque como le tienen gastada la dote , y no fe 
la pueden pagar es fuerza ,que la ayan de re
cibir aunque no lo prucue bien. Y todas las 
veVes que esto se baze , o por via de depo
sito , o por via de empréstito , es en fraude 
de la ley, que como no pueden recibirlo por via 
de dote, recíbanlo desta manera. Y aun suele 
esto entrar en elconcserto, y algunas vez es, por 
recibirlo desta forma, perdona el Monasterio los 
alimentos del año del nouiciado ; en lo qual íe 
ve, que fe recibe por dote paliándolo con titulo 
de empréstito,o deposito. Y si fuera verdadera
mente empréstito, fuera cuídente vfura el llenar 
por este respecto cofa alguna: y si el Conuento 
recibiere la dote por via da censo , ha de ser con 
todas las .con diciones de los censos.
5 A duierto ? que mirado el decreto del Conci
lio,no pueden licuarlas monjas propinas,cera,y 
otras cofas que suelen llenar el dia del habito,de 
los bienes de la nouicia,ni fe les pueden dar.oor 
las palabras que dize: Quocumquepratexin, ali- 
quid ex bonis eiusdem minime tribuatur. Qae 
ion palabras-que incluyen todo esto. Y afsi te

nían obligación a recibir las nouicias fenzillame 
te, sin coila ninguna, como fe reciben los noui- 
cios en los monasterios de los Religiosos. Mas 
ya el dia de o y tienen costumbre legítimamente 
prescripia en muchos monasterios,de líeuar pro 
pinas de entrada,y cera,y donde la vuieve podra 
lo hazev, porque la costumbre tiene fuerza de 
ley,como diximos arriba d. Mas con todo esto» dsup. 
verdaderamente e$contra el Concilio, y corre diffan.¡ 
la misma razón,q en la dote: Y era muy justo que 
los Superiores lo remediaran,y que las Religio* 
fas no recibieran cofa alguna en la entrada.

Déla Profession.

Dificultad XX. Quien puede faazer 
profession - y como fe haze la ex
pressa.

Para que la profesión fia Valida, es necessario qm 
preceda m año ent ero de probación,y que elm- 
nido tenga dk^yseys años cumplidos de edad»

* mm. i.
la constitución que tienen los padres Mínimos* 

num«z„
$ s el mutuo professo antes que cumpliese el am9 

y d es pues cfluuo mucho tiempo Viniendo, torm 
profesos sera profesos. 3.

Mil Prelado,y ai Co mentó donde el muido pw^ 
jefa pertenece admitir á U} mfefsion.y los Ge~ 
nerales no lo pueden húxjr fin la mayor porté 
del Conuento,#.4.

La profession fe ha dehrtxjer en manos del Freíd* 
do de la Hehgion,y de fu mandato la puede di* 
miiirotroy puede aner aquí rotihab i eso n9mm»

Fu ede V no hrtzjr profession porprocurador, &£« 
mm.7*

Lo que fe refoltiio de Vn Religioso, que tum proba-* 
ble dudas ellam Ipáptíiradk&X.

*Ay profession expresa ,j tacita, y comose puede 
ha^erysc hazj U expusaya#.

M
Vchas cofas tocantes a la profeísioa 
quedan dichas en las dificultades de 
a traspon de se dixo que qualidades ha 
de tener los nouiaos, y como ha de ser el año 

del nouiciadp,y otras cofas que pertenecen ses
eo , y presupuestas aquellas, se diranagora otras 
que pertenecen a la profession. 
i Primera conclusión. Psra que la profession 
fea valida,en qualquiera Religión que fea,es ne
ce ífa rio que preceda vn año entero de probado, 
en la forma que queda declarado, y que el nQui
cio tenga diez y fe y 5 años cumplidos de edad. Y 
ja que de otra manera fe hiziere,es nula,y no in- 
dnze obligación,ni tiene efecto alguno. Afsi ¡p <
dize expreífaménte el C ó n cilio T r id en t i n o a, y ‘Vinasy*1 
aquí fe dio por irdla vna profession, con pare cer regM* 
de los hombv-es mas doctos desta Vniuersidad de 
Salamanca, por aue.de hecho feys horas anees,q 
el nouicio cumplieífe los diez y feys años,En las 
Istas ion menester diez y ocho años , como oda tylTJr ‘ 
dicho ¿,Y no es menester q el año del nouiciado
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feacójStc cotila professio, como fe dixo arriba» cho que dize.Raúh&htionem retrótrali.O" man

Eu la Ordé de-io.s Minimos,díze fu regla quer
el que no llegare a diez y ocho años no fea ad
mitido a la profefsion. Mas con todo est@,si pro- 
fqífaiTe de diez y fey s anos ciimplidos,yaldria Ja 
profefsion,como fe colige de Ja misma regla. Y 
aunque en la dicha Orden vuieste alguna consti
tución general que irritaste Ja tal profeísiori, no 
feria valida la cQnííitLicion.La razón es:porq los 
R elígidíbs no tiene autoridad para irritar la pro- 
session,gue esto lo ha de hazer el Papa,como di 

cM.es/?5.«. zen Nauarro c,y Fr.Maniiel Rodríguez. El qual 
Üerco-.h.l.F. añade,q aunque el Papa les dieste autoridad pa- 
MAn.tonui.fr rahazer constituciones,no era visto querer qui- 
ij.d.ío. 1 car la ley delConcilio,fino que para ¿erogaría,es 

necessaria especial derogación, por vna doctrina 
d0dM.hu- de Baldo d,\a qual encomienda Felino.
WÚjioub.y 3 Vna.distcultad ay acerca de lo dicho.Profesto 
cMii&Srej/. vn nójucip antes que fe cumpliesse el año de la 
Inc. cdxomm probación,y despues estimo mucho tiépo viuien 
fdtHUjn.iSje do con los demas Religiosos,como professo. Du 
wjhtHtiomb, dale si este es verdaderamente profesto?Respon

do , que si nunca ratifico la profefsion no queda 
profesto:mas si Ja ratifico sabiendo que no era va 

eGilíes. 2,2.y. Jida,quedara profesto, como tienen Cayetano e, 
ify.Atj.Nau, Nauarro,y Azor. Y si penfaua que era profesto, 
hsm.ui.n, aunque fe trate como profesto,y le admitan a or 
ii.(p tifian. denes sacros, y a votos, no es por esto profesto, 
iMtqJiírj, porque todo aquello fe funda en el error en que 
¿wn.toJih esta,de que es protesto. 
l¡LMf7 4 Segunda condusion.Al Prelado donde eláno 

uicio profesta,y al Candeto les pertenece el ad- 
/7' £ titira la profefsion, conforme a derecho, segun
fincsnAt ¿¡¿e vna gjosta^recibida,Monacho,Abbad,Phili 

^?o,Lapo,Nauarro,y otros. La razón es:porque 
¿ ^Philip, ¡a profefsion incluye obligación mutua, en q fe 
0 tytíSyií,}. obligan el Conuento - y eí Religioso, el vno al 
fMacofi'*‘^e otro,como constada vn textos,y afsi es necesta

WffcM reg. 
tó.j

i.mSa
H'dzreguL

rio que fea de consentimiento de ambas partes, 
y esta en v so, que para recibir a la profefsion fe 
tomen los votos de la comunidad en ios Mona
sterios de Frayles,y mojas. De lo qual fe figue q 
no podran los’Generales admitir a la Religión a 
nadie,fin consentimiento de la mayor parte del 
Cotiemo dóde se ha el nouicio criado: lo mismo 
es, de los Obispos respecto de las mojas fus sub 
ditas.Lo qual entiendo yo,saíuo siseáieife cafo, 
en que Jos Religiosos injustamente qtiitassen el 
voto, y fe apelaste al Superior, que si conocieffe 
la injusticia podría obligarles a recibirle.
5 Tercera conclusión.La profefsion fe ha de ha 
zer en manos del Prelado de la Religión, que es 
el que puede con el Conueto recibirle.Y afsi no 
bastaría q proféflaffeén manos del Obispo del 
lugar, sino es en los Conuentos , que están dije- 
tos a el,como tiene Fr.Manuel ¿contra Innocé- 
cío. Mas podr/alo hazer de mandato del Prelado, 
no solo el Obifpo,pero también vn Clérigo feeu 
lar,y aun vn lego,como tiene Innocéeio/.Y par 
este camino las AbadeíTas de los monasterios da 
las pvofeJ$iones,de licencia de los Prelados.
6 Mas si fucedieííe que algún Fray le recibieíTe 
vn nouicio ala profefsion en nombre del Pre- 
ladoysin tener mandato del para esto, en tal caí®, 
si sabiéndolo el Prelado lo tuuiere por bien, val
dría ja profefsion,conforme a h regla k de dere-

p7>A,ut

i]m,ocdnc.f>or
reg.

K . "ó

totini

dato, non eji dubium comparan. Y fera profesto 
deíHe el punto de la ratihabición , y desde aquel 
panto dirimirá el matrimonio rato>si ¡o auia.Mas 
hale de entender, perseuer ando el. R eligio so en 
el mismo proposito, quesi le muduísejiio valdría 
laprofefsjon : porque es-lo mismo aqui,que quá 
do en el matrimonio no vallo al principio por 
faltar el consentimiento de vna dedas partes.
Mas si el Religioso que le recibió a la profeísio,
no lo hizo en nombre del Prelado , no aproue-
chara despues la ratihabición,sini> que sera necef
serio professar de nueuo, conforme a otra regla/ j fe~ €0
qnedlze: Ratumguis habere,nonpotes ><¡uod ip~ tlt ' 5 J
Jius nomine nondlgefium.
7 Quarta conclusión. Bien puede vno profese 
ser por procurador. La razón es : porque qual- 
quieraacto que puede vno hazer por si mismo, 
le puede hazer por procurador,fino es que le es
te prohibido en derecho, como consta de vnos 
textos m : y esto no esta prohibido, como dizen
Azor,y Fr.Manuel, Mas no baña para esto po* deprocma.c.po 
der general, ni puede el procurador fustituyr, ni f¡íquisdei eF. 
valdría, si antes de hazer la profefsion reuocáse tur.in 6.^/Lz^r 
fe el poder, aunque no lo fupieste el procura- te.i.LL ir.c.5* 
dor, que afsí se dixo «también en el matrimo- F fMan.to.$.^ 
nio. 17.^13.
8 Vna dudase propuso en la congregación de txfup.i.p.er.i^. 
Cardenales ,¿e vna Religiosa que profesto, y des di¡¡.9
pues timo'probable duda, si estauabaptizada, o 
no,v afsi fe boluio a baptizar ad cautelam ,deba- 
xo de condición , dudóse si aína de profestar de 
nueuo,y cafo que lo vuiesse de hazer,si auia de es 
petar otro ano de nouiciado?A lo*qua! fe reípon 
dio o desta manera:F/#/>resolutum jüb die 10 .De- 0 tsertFar ad 
cembris 1598. Professionem ligare, >emm deberé fijs 10dere- 
eam ai maiorem cautelam iterum emittere profes guLc.i6.yer.ad 
fionem3expe£lato áho ánm3<£rfmt ahegatus ^Ab prpfjte¿U Mar 
bas tn cap.1. 0^ 1.de elenco non baptizato rhim- h.i.tit.n»
Jlrante.
9 Quinta conclusión. Dos maneras ay de pro- 
fefsion. La vna es expresta; y la otra tacita,o ín- 
terpretatiua. Laexpveíse se haze en manos de 
Prelado legítimo, conforme a vn sextop. De la 
interpretatiua diremos mas abaxo ¿f. La profese 
fió efpresta fe puede hazer no solo pov palabras, 
sino también por escrito,y aun por señas, que ra
bien se puede desta manera contraer el matrimo 
nlo,y celebrarse otros contractos.Y afsi,pudiera 
hazerla vn mudo por señas, porque no ay texto 
que diga que fon neceísarias palabras.
10 Esta profefsion expresta fe seje le hazer de 
muchas maneras,fegun el vfo de iasReligiories: 
mas aunque no se guardaste la forma de palabras 
cotí que fe suele hazer ,0 manda la regla,valdría
la profefsion, como dize Abad ry porque fe haze rMbasinc.por 
a Dios,y afsi como en la absolución de la deseo- reílu dereguL 
mu nio n, no es de substancia que fe díga por ese 
tas,o aquellas palabras,afsi es aquí.

Dificultad X X LSi vale la profefsion 
que fe haze debaxo de condición.

Si fe haxj debaxo de condición de presente, o de 
pretérito Verdadera>yale:masfi es de futuro con 
* tingente

c.iZ.tin.N.

pc.adMpojfoB
camje reguL
ajrfrdhitctra*
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tingente noy de, ni si es contraria aUsubstan
cia de la Relig¿onsn. x.

Si- y ale la pojes non debaxo de condición, que ha 
de retener fu hacienda el profeso,n.z 

Siymhizjt profefsion commento de no se obli
gar a algún pecepo de Uregla^con todo.ejfo 
queda obligado A ella,n.3.

i T*^ E fpond©, que fe ha de regular esto 
ysup.j fi.trai. por lo quedixe^del matrimonie.Por
d szü.&jeqq. ® V, manera , que si fe hizieífe debaxo de 

condición de pie sen te, o de pretérito verdadera 
valdría,como diziedo,si mi padre es muerto,y si 

Á no sueste Verdadera no valdría» Y afsi parece que
es quando fe haze la protesta al que profesta, de 

b sup. hoc trac. qual diximos arriba h, de qué si: desciende de 
difiun.$, Moros,o ludios,&c.no vale la profefsion,que fcs

recibirle debaxo desta condición, si eres limpio. 
Yafsi puede el protestar debaxo de la dicha con
dicio». Mas si la condición sueste de futuro con
tingente, no valdría la profefsion, como fe dixo 
en el matrimonio, que no puede estar pendente 

cregillus legi de lo futuro, conforme aquella regla c que dize. 
timideregJur. *A&us legitimi nonrecipmt diem,neque condt- 
srj6. cgrreg.a- tionem. Mas si la condición sueste contraria a la 
ÜHsff. eodem. substancia de laK eligion, la haze irrita, y nula la 

profefsion, com» si profestaste con condición 
^ que no aaia de estar obligado a la obediencia,po

¿silbas Inc, breza, y castidad,como díze Abbad^con otros. 
fin de cona.it.a 2 La duda es,si hizieffeyn© profefsion con con- 
pstis dicion que aula de retener fu hazienda, si esta

profefsion feria valida? Respondo,que si el con
cierto es que le han de dexar la hazienda que te
nia para fus necefsidades,vak la profefsion, co
mo fe haze muchas vezes en monasterios de 
monjas. Y base de entender, que ha de postear 
aquellos bienes sujetos a la obediencia del Pre
lado.Mas si fuera la condición,que le fuera licito 
tener los tales bienes contra la voluntad de fu 
Prelado , no valdría la profefsion , por ser esta 
condición contra la íubstanciade la Religión,co 

tgL inc. z.cy* mo dize vna glosta^y con esto fe concuerda» las 
c.cü ad Mo- opiniones contrarias,que acerca desto ay, como 

rpsieñum, ¿e dize mas latamente el P. F.Manuel Rodríguez/. 
fiatuMomcho 3 También fe duda, si vno hizieífe profefsion 
XUM\ con intento de no fe obligar a algún precepto de
tFr.Man.to.fi fu-regla,que obligue a pecado mortal,si en tal ca 
q^l.a.6. so quedara obligado a aquel precepto? Y podra 

parecería a alguno que n© queda obligado a e), 
j pues no íe quiso obligav^porque conforme a de

%c.\lt.depab. rechog:Mchis agentium non operantur yltra eo- 
l-nonomnesfi. rtim intentionem,Mas lo contrario es la verdad. 
de reb.creditis La razón es:porque fupuesto que quifcfprofestar 

en aquella Religión aquella regla,obligado que
da a los preceptos delia,como si vno quisieífe or 
den arfe de Epistola,aunque no quisieífe hazer vo 

.. . rodé castidad, ni obligarse a el, lo haze, y queda
obligado , no obstante fu intención : porque le 
ha ay utado la Iglesia a las Ordenes :y por el mis 
mo cafo que quiere ordenarse , quiere también 
haz ere! voto implicito , que allí íe incluye, no 
obstante la voluntad contraria. Y lo -mismo fe 
ha de deztr aquí i porque por el misino cafo que 
profesta, quiere obligarse, y destruye k inten
ción contraria que tuuq.

Dificultad XXII. Que cofa es profef- 
lion tacita, y de quantas maneras fe 
haze.

La profesión tacita fe ház^e de obra, y no de 
palabra;, antiguamente era de tres maneras,

• las dos del las están quitadas por el Comí lie, 
mm. i*

Refieren fe las dos primer As maneras de profefsion 
tauta,n.z.

Refiere fe la tercera que no epfd quitada por el Con 
cili o Tndentino,n,i%

R Efpondo, que la profefsion tacita e$ 
la que fe haze no de palabra > sino de 
obra con algunos astos. Estafe hazla 

antiguamente de tres maneras, mas agora el 
Concilio Tridentinod quito las dos dellas, por dTnd.feJ.yJe 
auer ordenado que la profefsion que fe hiziere reg.c.if 
sin auer cumplido el año entero de la proba
ción , y diez y feys de edad fea irrita, y nula. 
r La primera era, quando vno con autoridad 
del Superior recibía el habito de profesto, y 
hazla alguna cofa que de derecho, o de co
stumbre coniienía a Jos profeífos, como consta 
de vn texto b. La segunda era, quando vno bcapiiducji 
fray a tres años habito de prqfeífo,siendo maní- regdmki. 
testamente diftinóto en color,corte, y sigu- 
ra del habito de los noulcios,como consta de 
otros textos f. . cc.ddm,
z La tercera manera de prorelsion tacita es, ¿ercir¿mr̂  
quando vno trahe el habito que es común a tuimmuu 
profeífos, y ñauídos por Vil año entero, a- ¿ 
uiendoje recibido de mano del Prelado, que le 
podia recibir ala Religión,o no es el habito ma
nifiestamente distincio del de los profeífos, en 
color, corte, y figura, aunque tenga alguna di
ferencia secreta, que este tai al cabo del año 
era tácitamente profesto, como consta de vnos }
textos d, y si traxera el habito patentemente dc.expán^U 
distiacto de los profeífos , aunque le traxes- ^
fe veynte años, no in.daziá tacita profefsion. eos• 
Y era menester para esto que tvaxeste el habi
to a sabiendas, entendiendo, que con esto fe eAfau.com,\ 
Razia la profefsion, y recibido de mano del c.crtgulmr^. 
Prelado, como queda dicho, y noto Ñauar- bdx.exprU, 
ro e contra Abbad , que ay, diferencia en el de- 'g Nauxotytf* 
recho en esto: porque conforme a vn textos nj.deteg.ufi 
era necessario que vuieue cumplido los años Mwrif uji 
de pubertad, y. conforme a la Cléméntina ci- 
tada ,bastaua que mu i este vio de razón. Es- inim.i.fc.o, 
ta manera de profefsion no esta quitada por nfi' s , 
el Concilio Tridendnp,como dizeNauarroj;, hrejertFann. 
Azor, y fray Manuel, fino que podia aconte- h
cer como pastaste es año de la aprub^cion 5y 
tuuieífc el nouicio cumplidos diez y feys a-

ños: y afsi ay vnas declaraciones ^ de Car- pesio tacita (» 
den ales, que dizenj que no íe quito duobjejuc ’T 

la profefsiontacita por el 
Concilio Tr/den-

tino,

Dificulta
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Dificultad XXIII. Si vale Ia professio 
que fe haze por í^perturbación de 
animo^miedo^o fuerza.

Í4 ira, o ser turbación de animo no hazje irrita la
profefsion. nu.i.

laprojejsion queje haz^epormiedo, o fuer pa que 
cae en 'Marón confiant ees irrita , quandoJe pone 
el miedo [ara sacar el consentimiento. nu
mero.1,

■R

MA f, lik.
ia.í.5i 8* J

Ic.freUtum,
je ijs <¡naMÍ

Efpondo ío primero,que la ira, o per 
turbación de animo no hazen írrita 
la profefsion, como dizen Nauarro, a 
y Azor,con otros Doétoresantiguos, 

La razón es: poique la ira, y perturbación no 
quita la razón , y an si como queda bastan
te libertad para cometer vn pecado mortal, tam 
bien queda para obligarse vil hombre i Dios* 
a Lo segundo respondo, que la protession he
cha porfuerca>o miedo que cae envaron constan 
te,es irrita,como consta de vn texto,b y lo dizen 
comunmente los Doctores. En otra parte dixi- 
mos c qtial es el miedo q cae en varón constante*

cjHf.i.írd» di yque condiciones fe requieren para esto,Y ha de

¿jmfifii 
wf. £r díj í*i 
¿ifaperUtn.

as Mfmmst 
18,

ier para esto el miedo, que fe ponga para efecto 
de sacar el ccnfennmiento,como dixe hablando 
del matrimonio, y lo dizen Abad,Hostiefe,d y o 
tros: poique si vno profestaste por miedo de la 
muerte,o del i nfiemodvaldriafu profefsion,cO' 
mo vale ei voto que hazc vno, por este miedo* 
de fer Religioso»

Dificultad XXIIIÍ • Gomo se ratifica 
las rosession*

guando y no es inhábilparaprofesar,aunque rati 
fique muchas yez¿es laprojefision, no hazje nada 
mm. 1.

Nosratifica laprofefsion inuolida, mientras no 
le confia ai Religioso que lo es, n. r° 

guando l a projess ion fue imialidapor falt adeco 
sentimiento, opor miedo,baña que ei Religión 
so interiormente la ratifiques elsuperior no ha 
mudado anees el consentimiento. n.$.

El que profeso antes de la edad > o cumplir el ano 
de iaprobación, como la ha de ratificar. nu%4,$. 
O 6,

El que hizjoprofefsion con buenafe, y despues e n 
jabiedo que era nula,la ratifico,deae tener lugar 
confarm e a. laprimer aproffii'omn.j.

Pararas ficaria profefsion,no es necessario házjr 
otro ano denouiciado ,y que si profefjo antes dé 
cumplir elaño.n.%.Si el nóMciado fue yerdaderó fi esta obligado a 
hazjir otro ano de nomciado.ne O" la

stimera conclusión. Quando vno es 
inhábil para protestar, aunque ratifi
qué la profefsion cien vezes no haze 
nada, como si vna muger profestaste 

Monasterio de frayíes,o esvarón en el de mu- 
texto , a o si profesto antes

P

de la edad , y la ratifica antes que la cumpla, o 
protesto antes de cumplir el ano de nomeiado 
en lo qual rio ay duda.
2 Segunda conclusión . Para latificarlaprofef 
sion inualida, mientras no le consta al Religioso 
que es inüalidáj no basta que viua muchos años 
pomo protesto en la Religión votando,y hazle- 
do los demas actos,que hazen los profestos. La 
razón es: porque como todo esto va fundado er$ 
error, que cree que es profesto, no ay en ello 
voluntad de ratificar la profefsion:porque como
dize el Piiilolbfo: Nihil yoLtum,quinpr#cQgm- h l (Ipererrore 
tum . Y Como dize vna ley ,b no ay cofa mas jf .dt ¡uris,om- 
centrara a la voluntad que el error,y es doctrina Jn¡ JH(¡;C ^aiu 
común. Añsi lo dizen Ñauárro,A¿oi,fr. Manuel per plura eh sil 
yThomas Sánchez. dereguii.i'Jc
3 Tercera conclusión. Si el profesto éra hábil 7^0 1 p li\z c 
para poder protestar,y fu profefsion fuenulapor ^ a.7 Man'iit 
falta de verdadero consentimiento , porque con fu-otar c 5 n 
sintió por miedo que cuya en varón constante, c % h li 7 
en tal cáfo basta para ratificar la profefsion, qué 
libremente el soló la ratifique, y tenga por bien 

consintiendo en ella interiormente, aunque aya 
pastado qual quiera tiempo, conque el superior 
ño aya reuocado él consentimiento, como fe di» 
xo c hablando del matrimonio. La razón es: por 
que aquí ño falta mas que el consentimiento de 
lá vña párté,y ansí en auierdolo, queda valida la 
profefsion,como dize Naa airo , d y otros que si 
gas Sánchez: aunque dize que es probable íq có 
trario: esto es que iea necessario nüeuo consen
timiento del superior. Mas esta íe hade tener 
por ser la causa de la Religión fauorable, confpr 
me á vna ley e qué dizc:Summa efi ratio queepro 
Religione facit. MaS base de aduerdr, que lite 
consultaren en este caso antes que scratifique la 
profefsion,respondas que fe ratefique con con
sentimiento del Prelado, porque es mas se
guro.
4 Quarta conclusión, El que professo antes de 
la edad,o antes deauer cüplido e! ano déla proba 
cion} puede ratificar la profefsion ¿ auiendo ya 
cumplido la edad,y el año, con sintiendo de nue 
üo,conocida la nulidad dé la prófeísión sin míe 
üo consentimiento del Coouento. Áníi ló tiene 
Nauánó,/GrafisSy dize Thomas Ssnchez que es 
seguro en practica. Pmímase por el derecho ,g 
donde difiñeh los Pontifices,que el que profe fió 
antes de la edad , si después decumplida la edad 
ratifico ía profefsion, o traxo él habito de proses 
so vn año, quedaría professo. Y el Cpciíiq Triste 
tíno,/;quando la pvófefsiófue irrita por felta de 
edad,o otra causada presume ratificada por traer 
el habitó de profesto y hazer actos de profesto

sdch, dematr. 
ii.y.dísp.tf.n. 
52.

csup.i.p. trate
lydifll nu.4c

d Nati.cojijo*
dcregu.n.idi.$ 
Sach. ybifú.nr

¿i

e l.furit perfil 
ftícff de religo 
O-Jump, funfi 
rmn.

íNaü.cofi. 27o 
n.z & coji. zí 
».3 dercg li. 3; 
Gr asi p, decís, 
¿ir,.ca. ñu. 24. 
Sdnch. \bifup; 
n. 6 4.
g i sigñficatii 
deregUÍ.C* i.eó* 
ÍU6;

en
geres,conforme a vn

por cinco añosjyansi le cierra la puerta,para que 
de ay adelate no reclame,y ño haze mención de h Trid.srjsz*; 
nueuo consentimiento de la Religión. dereguLc.19*
5 Otra opinión dizé, que en los casos desta ifr.Man.to.31 
conclusión es necessario , pava ratcsicav la pro- q \ 7 ^ 
fefsion,nofolb el consentimiento del Religió- ip.lt.xz r 4 q¿ 
so,sino también del Conuento . Ánsilo tiene 7- Sanch.fup* 
el Padre fray Manuel Rodríguez, i Azor,y Tho- k fiup ip.tr. ¡4 
mas Sanchéz . E sta Opinión esla mas icgqra El diji. 
fundamento desta sentencia es .‘ porque esta es 
nueua profefsion, y añsi ha menester nueuo 
consentimiento de ambas partes, como sedixo IC 

i K& éii



M Tratado XJKXVtBel estado,y vdtos'de los Religiosos.’
en el matrimonio, que es irritó porrazóU de ai» 
gun imped imento.Mas a ello fe responde queel 
Fotifice,qúe es Prelado superior de las Religio 
nesjsuple el consentimiento del Gonnento, que 
accepta la proféfsion en nombré de la Religión 

1 tecles.dema* lo qual no j?uede hazer en el matrimonio > qüé 
trim.q.tf.a. z. no puede suplir el consentimiento de la vua pár 
ad 'ylttm. te,como dize Ledefmz,/ y ts llano : porque está

h materia-,y forma en ambos consentimientos,7 
y anii *ty gr?n diferencia en esto del matrimonio 
aU proféfsion.
6 Mas aduiertafe, que si fe consultare acercá 
desto antes que ía proféfsion fe ratifique,fe ha de 
aconsejar que fe haga con consentimiento del 
Gó Liento,porque es lo mas seguir o ,mas si fe pre
gunta ¿espues de ya ratificada ha fe de responder 
que es valídala proféfsion, lo vno porque esta 
sentencia es muy probable, y Fau orece acosa he* 
cha. Lo otro porqué es en fauor déla religión 
que es causa fauorabíe: Y quando sé trata de des

m (¡tP i p tr u ha¿er la proféfsion,bastara vrt%o¿lor qué la dé 
¿<h *'‘ fien’da con buen salidamente para qué fe de por 

7 * ' valida,conforme 3 lo que fe dixo m del matrimo
nio. Y para mayor quietud de conciencia, íi esta 
uiere el professo con escrúpulo , podra tratarlo 
en la confelsion, o portercera persona, con eí 
Prelado,y que el pida el consentimiento al Con 
liento,fin nombrar al subdito .Y en ambas fe aten 
cías no es necessario reiterar las ceremonias so* 
lemnes de la proféfsion.
7 Aduiertafe mas, que el nouicio qué hizo pro 
fefsion con buena fe,y despues luego que ía tu
no mala ratifico la prof éfsion - deue tener el lu
gar,confórme,a la primera piofessión, por razo 
de la buena fe,y cuitar el escádalo,y ser cofa po-

o tfdu.coji.17- ca,como dize Náuarro.o 
n.^dereguUi^ g Quinta conclusión. Para ratificar la profes* 

sion,nu es necessario hazer otro año de nouicu 
do,auiendo sido verdadero el año de nouiciado 
que hizo,porque no es necessario que feainme* 
diato el ano de nouiciado a la proféfsion, como 
queda dicho, p Y base mucho de aduertir ,que si 

p /up.hoc trac» profeffo antes de cumplir el año de nouiciado, 
diji.ij.n.6. basta que ratifiqué la proféfsion cumplido el 

tiempo que le íaitaua,y no importa que lo cum
pla con habito de professo , como dize Thomas 

q Sadchrdemi Sánchez, q y lo supone Palacios, aunque Ñauar 
trim.li.7. dif- ro,r siente lo contrario . Mas esto es verdadero: 
pn^ 7.x.s. Pal. porque no es cofa substancial esto, ni impide el 
in^dis^Jis tratarle como professo, que antes parece que en 
putA.fol, 824. esto experimenta mejor la vida de los professos 
pág. 1. tnfin. que es lo que hade guardar despues. 
xNauaosh 89. 9 Mas la duda es agora , si el año denouíciadó 
n.^.dcreguLli. no fue verdaderos tiene obligado a hazer otro 
z. año de nouiciado para ratificar la proféfsion*

Pongamos porcafo, timo vno por muy cierto 
que iti muger era muerta, y teniendo buena fe 
fe entro en Religión, passo fu año de nouiciado, 
y a fu tiempo hizo proféfsion,despues de lo qual 
supo que su muger era viua , mientras duro el 2 
ño del nouiciado,mas qya es muerta,quiere ago 
ra este ratificar la, proféfsion,dudaste si ha de paf 
far otro año de nouiciado para fque fea valida? 
Acerca desto ay dos opiniones, y ambas proba
bles. La vna dize, que es menester pastar otro a- 
no de nouiciado, pues aquel fue nullo. Y aun

que parece qué cessa ¿quila léy del año del no
uiciado,que és que experimente el Nourcid las 
asperezas de ía Religión,porque ya este las ex pe 
rimentorno q basta esto para que ceste bleyipor 
que cesta en cafo particular,cohno fe dixo ¿ en o §sup.i¡> trii 
tragarte. Esta opinión tienen Nauarro, r fray dtji.fah# 
Matine! Rodríguez ,,y Palacios, y di¿e Tbomas £ Ñau.cofi,ii 
Sánchez que es probable. *
i Otra opinión dize, que este nouiciado baf- 
ta para hazer proféíiion. Ansi parece que lo t\e- 
ne Azor,#* y 1 o tiene por mas probable' Tliornas 
Sanchez,y aun dize que tiene lugar esto, aunque 4 
faésse publica ia nulidad dé Id.profetsion, y/ioii f 
ciado: porqué el intento del Concilio fue éufa- sachM^j. 
uur dé la religión,y deUnoulcio pava que ella ex Asidis 
périitientasse las costumbres del Nouicio, y el la 
aspereza de la religio^, corno costa del derecho: V Jtzjó,i.'N 
y aquí yá esta elfo hecho, y - ansi como el matri- 
moni o que fue irrito p or razón dé impedimento 
oculto,noesnecessatio qíé repita delate de parro dematr 7 
cho y tcstigos,cessáñdo el impedimento,porque disp.iy, ^ 
no pretendió elCoGÍlio mas de q aquel matrimo 0~sep, 
nio constasse a la Iglesia,? parece que fe ha de de x c.adapjloli 
zir lo mesmo aqui. Confirmase esto, con q en el cpm dctqér 
derecho antiguo, en este cafo, no era necessario Ws. 
nueuo año dé nouiciado , como consta de vnos YcM'¡ríúi 
textos, jy y cierta cofa es,que conuíené cóncor- nismtmjti 
dar vnos derechos con otros, como dizen otros gdc.rm.m 
textos.*, b.

Esta sentencia también es probable por lo qué L c.cdexpiUi 
queda dicho. Mas lo que fe ha de hazer en este de etethó’M, 
cafo es, que antes de ratificar la proféfsion fe á- l.\nlchw¡ 
conseje que passe otro año de nouiciado que ficjesmmo-, 
fea verdadero: porqué esto es mas seguro . Mas 
fiya esta ratificada, fe ha dedar por valida, co
mo en otros casos queda dicho en esta dificu li
tad.

Dificultad XXV* Dentro de qitántó 
tiempo puede vno reclamar contra 
la professione

Refiérese el decreto del Concillo fridetino acercá 
deño n. 1.

Procede ese decreto de qúdquieraprosssíoñ. ñu* 
mero. r.

Tres condiciones pide eí Concilio para que el %ell* 
gloso pueda reclamar contra la proféfsion. ñu* 
mero.5.

El Quedexó el habitó situm juña causa para eíí&\ 
deue ser ojdo>y también quando U dexo Jin 
causa, y des pues le bolillo a recibír.n. 4.

^Afinque no le ha de oyr pasados los cinco anosé» 
el fuero exterior,masfi la proféfsion fue imcdll- 
day.nofe ha ratificado,noferaprosso y que po 
draeneñe cafo haz^érfe.ny.

Si no es profeso, no eñá obligado a loluer apreses 
saryaque esa obligado, n.6.

Si ay dudastuuo animo de ratificar Idprosssion 
dentro delqmnquemoy pafso ¡presumesprofes 
Jo.n.7.

Que remedio tiene el profeso que su profesión no 
y dio y paso el quinquenio sin reclamar y como 

je puede résituyr :n$;<zr
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si ratifico laprojesslonfor nhgmcamino puede
rtdéndr.n rs.

C srf ne 
JL-/ mi

b Tñí fifis • 
í^Jeregul

S ta que ilion es gramfsiiriá,y muy cd 
tidiaría en praótica,disputa la latissima 

sSWchJeMd "E—^ mente,y muy bien Tilomas Sáchez,d
triU.i'dlÍP'tf El punto delia esta en la inteligencia devnde- 
jJ T'7 -v' creto del Concilio Trideritiño, b que dizé ansí:

guicumque Regularis prdtendat fe per \im> & 
metum ingressum efe Religionem,dut etiam dicat 
ante dtatem debitam profefeufo fuijfe: aut quidJi 
mile^elltque habitum dimittere quacumque de 
cauja3aut etiam cumh abitu dije ederes n eluentia 
Superiorum non audiatur , niji intra quinque mu 
tantum adíe professio nis,gr tunc non aliter - mji 
chufar quas protenderit ¡deduxerit coram Supe
rior e suo o* Ordinario. gjiod ji ante habitum fpo 
te dimiserit jiuliatenus ad allegandum quacum
que causam admittatur: sed ad Monaferium redi 
re cogatur,Cr tan quam apostata puniatur, inte- 
rim vero nullo pnuilegto Jud Religionis iuue- 
tur.
r Acerca deste decreto. Lo primero digo - qué 
procede de qu al quiera prosession,ora fea tacita, 
oraexpreñajcomo dizé Nauarro,y c Azor, La ra 
zones: porque el Concilio habla generalmente

itfdlMOMet.

^Ul1 de profeÍsion*y aníi las incluye ambas;.

¿refert,.tarín. 
Miel, locum 
Cornil, y.Velit

ti.n,c.2$,lir.o

icofif. s. 
n.i.de ijsqud 
ailí,i. sanch-, 
htofip'faifr

t,jf)t, * Lo segundo,que tres condiciones pide elCó 
cilio para qué pueda el Religioso reclamar con
tra la pro fe fs ion. La p niñera, que no dexe el ha 
bito antes que reclame. La segun la,que propon 
ga las causas que 'tuuiére delante del superior,y 
dele/diñarlo. Y dizevna declaración d deCaf 
denales q ha de ser el Ordinario del lugar y Supe 
rio r dé! Monasterio donde hizo la prosession.La 
tercer-á,que fea dentro de cinco anos,y este quin 
queniuíécuenta desde eldiade la prosession: y 
esto aunque aya ignorancia de la nullidad de lia: 
porqué como este decreto mira albien publico 
ño aprouecha la ignorancia^de inerte que fecuen 
té el tiempo,desde el dia en que lo supo,fino que 
fe ha de contar desde eldiade la prosession: co
mo dize Nauarro ,d y Sánchez*
4 Lo tercero,que aunque el Concilio dize que 
él que dexare el habito no fea oydo.hafedeenté 
der faluo,íi muieste justa causa para le dexar, lo 
qual feria,fino le quisteífen dar licencia para yr á. 
reclamar,}’ no pudieste yr,stno es sin habito. An 

tNtulybts’p ^ A tienen Naaarro,efray Manuel,y Sánchez.La 
Nin.fr Man razo?ies; porque el Concilio castiga en esto el 

a . * dexar el habito temerariamente,lo qual no es en 
SAlf hi'rjj 6ste cafo. Y hafe de aducr tinque aunque vuieíle 

^ déxado el habito, sile boluieífe aredbir, podra 
seroydo: porque no es creyble que quiera el 
Concilio priuar perpetuamente deser oydo, al 
que vna vez dexo el habito. Y también: porque 
el intento del Concilio es restítuyr a la Religión 
d religiosos ansi podraferoydo siendo restimy 

Mtn'hp san ^°>CGmddizen Nauarro,/fr.Manuel,y Sánchez.
' n <> Lo quarto3que aunque él Concilio Tridenti» 

no niega la audiencia pastado el quinquenio, si 
dehecho de verdad la profession fue nula * aun
que en el fuero exterior fe presume,que el tal ré 
ligio so es profesto,mas en el fuero interior, y de 
]aébticiencia,no fera profesto, como tienen Na- 
umo3g Henriquez, fray Manuel, YHSanchez*

‘fohjuf.

g tfdu'conf.it 
n.i.cr ccj$9*
n.6,0"j'dere- 
gtddLi * & co 
ment,$, dereg. 
n pen, He /iris 
li.M.de matr. 
cú.incom fin. 
gr c.S.n.? ./r» 
Man.y bisa, a. 
j6,sanch, ybi-

comen * 
dMreguLthj^

Lo qual fe insiere del Concilio : porque no ha
bla del fuero interior, stnoToío dize que no fea 
oydo, por manera que fe presumirá que es pro
festo de la preso mpciorí, qúéílaman luris gr de 
ture, que es aquella contra laqtial no fe admite 
■probanca, como dize Menoquio: h mas el no es 
profesto. Y ansi,no obstante el Concilio Triden 
tino,no auiehdo ratificado la prosession, podra 
con buena conciencia dexar él habito, no atuen
do escándalo,é yrfé pues que no es frayle . Ansi 
lo dizen Nauarro, i Henriquez, y Sánchez . Y si 
ésto le constaste al Prelado podra íecretamen te , 
nó auiendo escándalo dexarle yr, como dize el sup.n.y, 
mesmo Sánchez. h Menoq. de
6 Y hále de aduertir, que si dehecho de verdad presump. ¿i, Xi¡ 
no es protesto,ora la prosession fea inualidá sin q 3.4 n. ta. 
culpa,ora porculpa,suya, porque profesto singh j Naü.comen,q 
damente,no esta obligado a profeílar otra vez, dcregu.n.pen. 
comodize Sánchez. K Mas esta obligado a y ríe, si Henrityblsupo 
puede sin efcádald,ysino cendra obligación a va- Sanch. yb/sup4 
tincar la prosession,porque cómo no es proses- n. \ r.
ib,pecara recibiendo los alimentos del Conuen K Sánch.yíisu 
to,como dize Nauarro, I y cítara obligado a res- pr.an. 37. 
tituyr,fmo es que fu feruicio valga tanto como J Nau.conj¡.z6m 
los alimentos. V no podra votar sopona dé peca ni 15. dereguL 
do mortal, ni tampoco ordenarse : porque ño 
tiene patrimonio, tii legitimas dimiíTórias.
7 Tamblen fe adüiertá, que si ay duda si culto a- 
nimo de ratificar la protéfsiou denno del quin
quenio^ no le tuuo, en tal cafo pastado el quin
quenio te ha de presumir que la rafe (ico i coíiib
dize Nauarro, m porque en duda fe ha de presta- 01 Ñau. confia 
mir por laReJigion,que esta em postefsion,por la áertg.
ley,n que dize: Suma efi ratio qudpro Religione h -5« 
facit, Y no fele deue creer, auiiqüc diga qué ño n Isuntperfil 
la ratifico , pues esta contra él la prefumpeíonf. nd. fj.ándig* 
faluosivuieste tantas circunstancias, que pare-” Crjump.sune 
desten que iriduzian certidumbre a juyzio de rum. 
hombres prudentes . Y si dize que protesto si rí
gidamente,no feledeiie creer, que no ay mas rá 
zon para creerle ¡a segunda vez, que h primera, 
y esto aunque lo Juraste,como dizen Cayetanos 
Nauarro, Angles,y Sánchez, faluo si vuieste ta
tas circunstancias , que ajuyzió de hombres pfu- 
dentes se tuuiesse por cierto q.yniuui.Ui*
8 Lo quintó, que no queda dethtuydo de todo ^ 
remedio el religioso que fu prosession no valió, J ' 
aunque aya pastado el quinquenio, sin auer recia 
mado: porque si la proféísioñ es nulla,por no fe. 
auer guardado en la información lo que ordeno 
Sixto V,y fue en aquel tiempo,aunpuederecla
mar despues del quinquenio,como dize el Padre 
fray Manuel ,p y Sánchez : porque en este cafo 
en aquel tiempo era nula la prosession, en faüor 
de la Religión, y generalmente todas 1 veres 
que la prosession es nula por ser !a persona inha 
bü,que no podia protestar, puede reclamar eu 
qualquiera tiempo: porque como no podia pro
testar exprestamente, tampoco puede profestav 
tacitamenre . Y quando vno pretende que fu 
prosession fue inuaíida por eí miedo,que le pufo ^ 
fupadrem otra persona, durante el miedo, átior \rfcrtur 
que paste el quinquenio no le daña: porque c[d.adConcL 
siempre dura la causa, como dizen Nauarro,q ¡nprsr
y A zor. Y ansi ío aliemos visto practicar,aunqne . rJ ^ 
ynadedicación r de Gregorio Xíll. deconsey?

] 1<k i 4^

o Cay.ZA.q 88 
a.i.Nau, c. rr. 
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5 io - Tratado XIX V. Del eílado.y votos'de los Religiosos
de los Cardenales diz'e Non audiatur tamen sial 
legáis cris Yñn , XV mttumfemper & ¡ir tifie , Mas si 
ccsto'elmiedo pastado el quinquenio, no es nc* 
ceííario que paste otro quinquei io,sino el tiépo 
que fuere menester parapqderrectamar, ad axil 

S Sache. yhisu. trium loni yin y pastado este quedara tacita- 
n.l4. mente profeífo■, comodize Sánchez, > el qual a-

ñade,qúe si cesto dentro del quinquenio , y que
do tiempo bastante para poder reclamar , lo de
ne hazer dentro del quinquenio-, como quando 
cesto la ignorancia.
9 Y mas,que ceñado todo lo; dicho, aun le pue
de quedar remedio de restitución in integri, se
guirías probable opinión» La razón es: porque 
aunque el Concilio THrideñtino:manda que no le 
oygan,no por elfo quita el beneficio de la resti
tución in integri, que concede el derecho a los 
menores:1o qual latifsimaméte prucua Tilomas

,' Sánchez, t y lo tiene el Padre fia y Manuel. Dé -
ssancbdema- fuerte,que anules queda el beneficio de ja reíti- 
tnM.lk7.1Ljp. tuci0u in integrum,y esto no solo a los menores 
37.4 n LL. pa. VCynte y ¿¡neo anos, sino también a los mayo 
Man.to.q H’g* res^ips quales también concede el derecho ti 
$.17.(1.17. restitución in integrum ,auiendo cania justa, y 
u/.í. §>pn'JJ' probable ignorancia,como tiene Couarrüuias,# 
tx qu¡ó . cau. y 5anchez, con Bartulo < Abad-, Felino, y otros* 
matot. Mas hafe de adueitir,que quanto a esto ay mucha
x Cotia.reg.f9j Apetencia ¿el menor de veynte y cinco anos al 

JeJJor mayor: porque fe Concede la restitución al me-
i. Sanche* m nos por razón de la edad, y ansi aunque aya íábD 
stif.n. rz» ¿q ia prescripción,y el daño que della le resulta 

puede restituyrse, rilas al mayor solo fele conce 
de por razón de la ignorancia: por manera, que, 
st supo de la prescripción, y el daño que della lé 
resultaua, y dexo pastar el tiempo, no podra 
yarestituyrse, como dizen los Doctores cita
dos.
10 Lo sexto,que el qué ratefico legítimamente 
fu profefsion no puede ya reclamar, ni por viá 
de restitución,ni por otro camino,lo qual es cier 
to,porque fu profefsion es legitima.

Dificultad XXVI. Si en la professi oü 
fe perdonan todos los pecados quan
to a la pena*

Vexando asarte la indulgencia al Religioso qué 
hazles rose fisión,Js le perdonan todos ios peca* 
dos quanto a U ptna.n. \.

Si el Religioso prof effase enpecado mortal,y des
puesJe confesase, como podra reuiuir el efeíló 

‘ de la profefsion,y que efe ttótiéne, quando Vno fe 
huelga de atier profeJfado,num.z.

Como Je puede \no' apro ue chas de las professio- 
nes que otros hazjen, y délos martirios délos 
Sánelos,y de los fer'uicioS que hicieron a Dios, 
y ala Virgen Sagradayaun dé los attes déamet 
deles ngeles.ng *

1 Efpondo,que aun dexando a parte la
rC indulgenciare en este cafo conce- 
S- V den los Pontifices al Religioso que 

haze profefsion, fele perdonan en ella codos los 
peccados quanto ala pena, por razón de aquel

acto ’tan héroito que haze déíacrificarfe todo i 
Dios. Auíi lo tienen Saticto Thomas, a Cay era
no, Arigelo,5yiuestrO,y otros que refiere,y sigue 
Azor. El qual dize,que .esta sentencia era común 
sentimiento de los M onjes antiguos, y que en lá a D.Tkn 
vida de San Antonio Abad fe Size ,K]ue los A11- 
geles a parecieron a algunos,y les reuelaron que Cayct.iix/Ín 
en la^profefsion íe restituyan los Religiosos al geLy. 
estado del baptismo. De suerte, que aunque la q-tf'S)lXr¿i 
profefsion no es sacramento mas es vn gran la- gio rz.^ 
crificio a manera de holocausto, que vn hombre <orfo. ijjil2 
haze á Dios de si mesmo,y pues que por las bue- cj.q.u. 
ñas obras fe perdonan las penas de los pecados, 
mas,o menos según fueren las obras, muy crey- 
b!e es,que por este acto tan heroico,fe perdonan 
todas las penas.
i Y si vno profeífo en pecado, y fe cófeífo des
pues > dize Cayetanoy ¿ que no bueiue arcuiuir si CayetMifi, 
este efecto,porque lá profefsion no es sacramen
to* Mas lo que a mi meparece es, que supuesto q 
Dios es mas inclinado a perdonar que acastigar, 
y si yo meholgara de vn pecado mortal pastado, 
y est uniera en disposición,y con animo de que si 
no le yuiera cometido,le cometiera, me ca liga
ra,como silo cometiera actualmente,o poco me
nos: pa vece me, que íe puede creer piadofamen 
te,que todas las vezes que el Religioso fe acuer
da que hizo profefsion,y. fe alegra del lo , con tal 
afecto,que sino yusera proscilado, profeífara de 
nueuó,que Dios nuéstro Señor que es piadosifsi 
mo le perdona todas las penas de los pecados,b 
casi todas por este acto tan heroyco,y por lóme
nos grándifsima parte dellas lo qual es mucho 
d e n ota r. P o r I o qú a 1 a!g u no s deuo t o s r e 1 i gi o so s 
vsan reytevar entresi la prófefsion, quaudo ven 
que otros la hazen,y por este camino, podra re
uiuir el efecto de lá profefsion, aunque no fea 
precisamente como por el Sacramento.
3 Y aduierto mas , q corno si yo me holgara del 
pecado mortal que otro hizo, pecaría mortalme 
te,ansi quando me alegro , y gozo de las prófefi 
siones de tatos Religiosos quefe dedican á Dios 
ganare mucho con íii diuina Magestad. Y por es 
te camino nos podemos áprouechar de los mar
tirios de los Sanctos, y de los íeruicios qué hizio 
ton á Dios,y fe haze en la Iglesia, y délas obras 
heroyeas de la Virgen Sanctissima, y de la Ma
gestad de Christo nuestro.bien, y aun de los ac
tos amorosos,que hazen los Angeles, y los bien 
auenturados en el Cielo,amando,y alabando a- 
lli siempre a la Magestad de Dios,que alegrándo
nos detodo esto por el amor que a fu Magestad 
tenemos,es de granmerecimiento, y fatiftación*
Lo qualhande aduertir mucho los que fon fío- 
xos, porque ya que hazen pocas buenas obras* 
feaprouechen siquiera por este camino, de las a- 
genas,y con este afecto podrán acostumbrarse a 

dezir el cantico : Benedicite omnia opera Do* 
tftini Domino,y él Ptaimo Laúdate Domv 

num de cedis, Y otros a este tono* 
que fon a proposito 

desto»



Dela Pobreza»2,paílC ¿ve ia r uureza, jlg
Difidultad En que consiste el rotoso- so: finó es que en la institución del mayorazgo

lemne, y sipuede el Papa dispensar 
en el*

í Desta dificultad trate arriba traÜatu 34 Je ym 
dificúltate 13.

Dificultad XXV11. Quien deue su
ceder en la haziendacselque profes 
h.

Si el quehizj profefsion m hizo teftatoentói 
sucede el Monasierio, si ts capaz- &c. 
meró.i.

Si sucede el Comente en les liene i aduent icios, 
que gozaua el padre antes que profe(Zafe,y que 
si el hijo profeJJa.ü.i.Cr 3.

£/ mayorazgo que tiene el que profesa, mpasa 
ene l Monasterio ¡mas pafja el ~\sufrutofsinien- 
tras vine el Religioso;,sino ay clausula délo 
contras o.n 4.

Si el que/ roses* tiene hijos, como podra diuidir 
entre ellos fu legitima,> O-'C.n.y.

Lo qtiefe dizj del hijo respetó del padre Je hade 
dezjr del padre respetio del hijo.n.'é.

Los ¿Uros que al hijo fe dieron siendo Doctoreo 
Maestro,pasan al Conutnto , mas no ¿os que le 
dieronsicndo esiudiantt. n. 7.

P Rímera conclusión. si el qué hizo pro 
fefsion no hizo testamento - y el Mo
nasterio es capaz dé herencia, sucede 
en sus bienes el Monasterio, confor- 

toe a derecho, a Mas dize Couarmuias, ¿ que en
mibtrn. i» Fran=^eftaderogado esto por la costumbre,y 
p(fs, c ir que le vía que sucedan los parientes , tino ex en 
,'rf/ ¡fi cafo que feaya concertado otra cola con el Mo« 

nastedo.
lien' ‘Thj 1 I-0 mesmo que dezimos de ios demas bienes 
C¿emlnacho ^czlv ^ vsofructo de los bienes aduéii
¿ \kU 'lA que gozaua el padre antes que profesaste,
, L ' conforme a vnaglossa,Paulo,Baldo,Dedo,Inno 
*. 7 cencío,y otros que refiere Couarruuxas, c y Na-
lc0H 1 ¡ , uarro,porque estos bienes fon del que profesta*
a, ‘ CA'^: CQmp los demas: aunque otros Doctores granes 
c Con 'me ^ue «gue Couamuias,d tienen que el vlu tructo 
Umhm 2*j?e l°s ta^esbienes feacabo por profestar el padre 
M.coí A 4 en' Religión,porque es como muerte, y queda el 
lul’n z' m bijo libre de la patria potestad, y ansi que perte
gi r nece al hijo con la propriedad. Y aunque la pri- 

Juí* mera opinión tiene mas equidad por fauorecer 
a la Religión , esta segunda me parece mas pro
bable, y que lleva mejor camino.

tcmlifyr. Naum»! qíieha de^oSíípíf Hívsu'fracti UsOihodtxa dehazsr lo que le man-
CZ de los bienes aduenticios del hijo que gozaua: df ^eUdopor menosprecio, aunque U mace

rutJea pequen a ¿especado mortal, n.i.
Ve fu naturaleza la inobediencia es pecado mor- 
tdy quando fe entenderá que el prelado quiere

aya clausula de lo contrario, La qual fe suele pq 
ner muchas vezes.
4 Tercera conclusión. Si eí Religioso hizo tes
tamento antes de hazer profefsion, é instituyo 
en el, he redero estraño, si es en orden que no &s 
capaz de herencia, como esbt-de nuestro Padre 
San Francifco*en protestan do, fu cede en la he
rencia cl heredero instituydo en el testamento.
Mas si profesta en orden * que es capaz de here
dar,no sucede el tal heredero hasta tato que mué 
ra de fu muerte natural el que profesto. Y ansi, 
mientras viue ha de posteer el Monasterio íusbre 
nes, como dize Couarruuias ,g con Bartulo , g Cotuni. r.A 
Abad, Immola * Antonio, Decio, y Alexan- detifiam* 
dro.
5 Y si el qué professa tiene hijos,puede despues
de profestar ( sino lo hizo antes ) diuidir entre e-
llos la legitima sin diminución, y lo que no lefc
diere compete al Monasterio, y si fe murió antes
de diuidir entre ellos, llenaran los hijos la legiti
ma,y él Monasterio lo demas,corno costa de vna i authenfsiqutt
ley i donde fe pueden ver los Doctores,y Gouar mulier C.dt fd
rumas. croj ecclesi.Co
6 Lo mesmo que fe dize del hijo respecto del udJnd,c. 
padreen la conclusión, fe hade dezir del padre 
respecto del hijo,en la parte que le sucede,como
dizert Bartuló, ts Ciño,y laso 11. Lo qual tratan la y « . r- 
tamente allí lds DD. T°s *'
7 Qüartá conclusión. Si los libros que tenia el tr¡ * *r \* 
hijo que házc profefsion feledieron siendo Do- ¿^r 
ctor,d Maestró pastan en el Monasterio, que fon * 1 
bienes quasi cástre ufes-.porque fon como armas;
Mas si fe le dieron siendo estudiante fon del pa
dre,como dize Bartulo, y es lo mas verdadero 
segun Syluestro,y Azor. El qual dize,que la cos
tumbre es, qUe los libros que tenia el hijo estu
diante en fu poder eia la Vñiuersidád dónde está 
idiaua, fuera de lá cafa de fu padre, los licué eí 
Conuento ,y los qué tenia en caía de fu padre 
los llené fúpadre . Mas yd creo que en esto nó 
áy costumbre, sino que como ésta el hijo fuera 
dé ia caía de fu padre los llena consigo al Monas 
tcrió,y los padres Id tienen pdr bien,para q comí 
pre habit os, y otras cofas. Mas si los padres los 
pidiestert aurian fe le de dar.

Deía obligación délos tres y otos esc 
dales*

Dificultad XXVII I; Aque obliga et 
voto de la obediencia»

55.
de los bienes adventicios del hijo que gozaua: 
porque la protéísion no deroga al derecho que 
eí padre tenia adquirido.Aunque otros que ellos 
citan tienen lo contrario*

f , 4 Segunda conclusión. El mayorazgo que tié-
y*d¡*deprin ne el que protesta,no pasta en el Monasterio, cd 

m%h'\,c. i,4 mo dize Molina ,/ y consta del vfo común : mas 
nm'7Í* pastara el vfo fmcto mientras v iuiere el Religio-

obligar a áío>y qualJéta la materia suficien
te, n.z.

JVo eíla obligado elsubdito a obedecer en losacfos. 
interiores ni en las cofas q / o prohibidas por de 

j K/C 3 réchú
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5 s a Tratacb X2XV»Dcl estad©,y votos de los Religio los.
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Dtm obedecer en Cois de dudasaluosi se duda del 
ffsfajzj? 4C teycero^fjmp espiritual Juyo .na
wem.j'

Nf día pUhi4p * fP f°fi* n*#y ¿ifituU
tojasfi n causa r¿WWM V-c.W.6.

*/tl$an4s-cafasen esaoíl/gado4>pkeÍ:m
rmny%

i TF"*\ R i mera coííclusio'st. Quando e I fubdi 
£.o dexa de h*%cr.l$ que el prelado.íp 
manda pqr H^ÍWáao > osea sea cofa 

grande, ora paquea,es pejcacsoiuCMtal: lo qual 
ieriaquandoei subdicQ dwia de ha^et lo qpe le 
manda et Prelado, por no sequerer sujetara el* 
COí^p tienen Cayetanos Nauarro,fray Manuel, 
y es común. Pmeuaíe cílo de to que dixO Chris
to: gui yesjpernitytnespernit.
% Segunda conclusiomE! pecadp.de in obe di en 
da de fu naturaleza es pecado inpital, por ser co 
ira el voto. Y cae ei subdito ea £$£ pecado quap 
do el prelado le manda algo por palabras 
qae significan,que fu voluntad es obligarle por 
obediencia,coitformeai estilo de la Religión. Y 
tales ion,quando lo manda ppt lancta obedien
cia >o sopeña de descomunión, como se dixo ai- 
riba, b Y ha fe de aáuertir mucho la mate da: por 
q ii fuelle vna cosa ieue,en qva muy poco,auqué 
el prelado la mandaste por obediencia, no (cría 
pecado mortal yr contra ella, como fe dixo arri
ba,!: Mas aiuiertafe que algunas cofas ay qué en 
L parece pequeñas,y en orden algouiemo,o a o* 
tro fin vienen afer grandes $ y en estas oblígala 
obediencia a pecado mortal, como suele ser el 
entrar en las celias en tiempo de silencio,que e$ 
como el agua que femanda echar al y i no en la 
Mizfa.Y anii si mádaste ei Prelado cofas totalme 
te impertinentes ño obligarían, ni aun a pecado 
venial,como dize
z Tercera conclusión. No esta obligado el sub
dita a obedecer al prelado en lo que toca ajos 
a¿los interiores, sino foj.9 quando Ion neccifa- 
rios para el acto exter ior,como diximos e hablan 
do de las leyes, lo qual fe puede ver para esto, 
que allí queda bastantemente declarado,
4 Qjq ta conclusión. El subdito no tiene obli
gad un de obedecer al Prelado íi le manda cofas 
que son prohibidas de derecho natural, diuino,b 
canonico,o por otro superior mayor. Lo quales 
llano. Y aunque los Monjes antiguos obedecían 
a ios Prelados en cofas semejantes, como dize 
Casianos era esto por fu gran simplicidad, o por 
no ser las cofas tanclaramente contra derecho di 
uino, o natural.
5 Quinta conclusión. El subdito tiene obliga
ción <le obedecer al prelado en cafo de duda, tal- 
uo íi ay dudadel perjuyzio de tercero,o daño es 
piritua! suyo, dedo qual fe dixo, g en otra par
te.
4 Sexta conclusión. No esta obligado el subdi
to a obedecer ai prelado en las colas muy disicul 
tosas aunque sean licitas,sin causa razonable co
mo si le mandaste a yunaí cada dia a pan, y agua, 
aunque alguna vez le lo podrían mandar por yia 
de penite cía,como due elPa<4re fray Manuel,6

y otros. Y Constríñase con vh d icho común de 
San Bernardo,/ que dize: Votan* meum non adau 
geat "Pt alatus .Y ansí rio le podra mandar que 
vaya a Indias, como dize el Padre fray Máftu- 
eljK y lo confirman nuestras cóstimciunes gene 

'rases*/ ansí vernas que fe vfa en las Religiones. 
Lo qual íe entic de faluo si en algun^i Religio esty 
nieif® declarado que el voto de la obediencia, 
que hazen fe estieruse 3 esto. 
y Séptima conclusión. Tampoco esta obligado 
a obedecer gl subdito en algunas asperezas, a las 
quales no fe estiende la regla tacita,o exprésame 
te como dize Nauarro , / por vn texto: y es por
que ello feria aumentar el voto , contra lo que 
queda dicho de S.Bemar4o. Y tábien dize Ñauar 
to, q nó esta obligado a obedecer al Prelado qui 
do le mania q no hable con é! Superior:Y para 
todo esto fe a du ierra,que dize Sacto Thomasp# 
que los Religiosos protestan obediencia*quanto 
¿ la conuerfavbn regttla^íegtin la qual, están o~ 
bl¡gados a obedecer a fus prelados. Y aníseos tie 
tt en obligación de obedecer en mas que aquélbt 
cofas*que pueden pertenecer a la regular cqn- 
ucríacipn. Demanera, que es obediencia fuficie 
te,quando el lubdito obedece en aquello que es 
ta obligado:/ si obedece en todo lo que es licito 
aunque no este obligado > sera obediencia perfe
cta: mas si obedece en las cota s illicitas,sera indis 
creta*

Dificultad St el Religioso que profes
sa, estando fus padres en necefsidaj 
esta obligado a íaiiife a sustentarlos 
aun sin licencia, lino felá quieren 
dar*

Desta dificultad fe dixo arriba > hoc trañátu, dlfí* 
cuitad y.n.9*

Dificultad XXIX* Áque obliga el yo» 
to de ia pobreza > y en que le qiue* 
bra*

les Religiosos no pueden tener propth en partí» 
ctdury ac fue pee k lio eílan prohibidos, mm.u 
C7" í.
la pobrera contradice el )so fruto %y derecha 

dc}/sar>n.y,
Nots licito elsimple \sosin licencia tacita, o ex» 

presa del Prelado. --.4.
In ¿os cajos que es meneñer licencia delsupenof, 

baila quejea tacita y qual esyn. 5. 
tí que esconde la coja de queysa para que ñola 

Ye a el prelado ,V 4 contra ejie precepto etc, n>4»
7 O* 8.

Nopuedc elp¿lmosoYender, ni trocar las cofasf 
tiene a fu YJo> M licencia tacita. o expresa del 
prelados entre nosotros es menester licencia, 
del Syndico yni Je puede emprestar dinero Jiníi- 
lencia del Prelado, n.9,

Aun la ráelo n que le dan para comer, ñola puede 
dar fin licencia tacna o exprejsadel Prelado ,y

no

Uem. ¿ci¡r
T**í& /u.
cip,
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/*/•<*• 7.0-8.

>f<£úkri.
diji,

i



í.parte De la Pobreza; $n

■R

2f. rio dkatls.
N 1 ,.
fcc, Monachi, 
itfMl

c cxmdmo- 
nSerÍHin de

¿Tnlfes.2,^ 
t,i k%uh

no U tiene quando mandan que nofesaqúe nada
delRe señor io.n, yo.

#/ Religioso q conconsentimitto ¿el Prelado ysá 
de cojas superfinas ¡cómo seca ,y el Prelado que 
las confíente >n. ir,

¿lopecael que administra hacienda ¿genay con 
justa, causa y licencia puedeser abogado ¡y prout 
sor&cy lo que ay en nuestra Orden.n.nf

Respondo lo primero* que los ReJi* 
giofos por razón del voto de la po
breza , no pueden tener proprio en 

particular,conforme a lo que dize vn texto, a y 
es de San Augustin . Y hale pajito mucho de 
notar lo que dize él Concilio lateranéfe, l Mo- 

13 nachas qui peculium habuerit niji ab JL bbatefue 
rit injúñaadministratione permistum,acomunio 
neremoucatur altaris: Cr qui tn extremis cum 
peculio imentus fuerit & digne non pes nituerit, 
nec oblatio proeofiat3 nec inter frates accipiat se
pulturam. Quod etiam de 'yrituersts Religiosis pr a 
opimus obsteraari. Y este Religioso en rigor ho 
es prOprietarió: porq es incapaz dé.propriedad 
mas es lo fe gun el afecto, Y eñ otro texto, ¿ se 
dize. ^Abdicarlo proprietatísadeo anenxd dicitur 
monachaüreguU3\t contra eám nec Summus?on 
tijicex \aUat licentiam indúlgete. Y en el Con
cilio Tridentino¿¿ se manda,que a ningún Reli
gio ío/o Religiosa lea licito tener ningunosbie- 
nes proprios, 
s Y para mayor inteligencia fe aduicrta,que 
peculio fe ¿ízQ¡qudfi pusilla pee uní a3 y el pujilld 
patrimonium, Como consta de vna ley. Y es el 
poco que el fiemo,o hijo de familias tiene a par* 
te de ía hazlenda de fu padre. Este peculio es en 
rres maneras. La primera,quandó vno tiene do* 
minio de algunosjbienes. La segunda , quando 
tiene administración , mas es de talmanera que 
puede vfar de los frutos, y hazerlo que quisiere 
¿ellos Y estas dos maneras dé péculiocs muy 
cierto que fon contrarias a la pobreza religiosa* 
y destos peculios fe entienden los cánones que 
citamos. Otra tercera manera ay de peculios es 
quando vno tiene vfo, o administración de !a co 
ía particulada la voluntad del Prelado. E sta ma* 
fiera de peculio es licita al Religiosos ansi tene 
mos los libios,y habitos a nuestro vfo ad nutum 
Pra lati.
Z Lo segundo digo,que la pobreza que profesta 
el Religioso,no solo conradize el domin io, fino 

. también el vfo fruto, o el derecho de vfar como
fia.xo.de dixe arríbate poique rodo eífo es própriédad.

En lo qual tarnbienie entiende elquási dominio, 
y quasi propríedad*y quasi postefsiomlo qual di* 
fiere del dominio,propriedad,y poífefsion * en q 
esto tiene lugar en las colas corporeas, como la 
cafa,y la viña, y aqllo en las incorporeas,como 
en el beneficio ecclesiastico,yunfdicion,derecho 
de nombrar 8¿c»
4 Lo tercero, que el simple vfo dé la? cofas 
( que es el que tiene el Religioso de lo qué viste, 
y de lo que come, como el sieruo) de lo quál fe 
dixo arriba ) f aunque el tenerle no es domi* 
niojtli propricdad,mas contodd estío, no es líci
to al Religioso, sin licencia tacita, o ex prestía de 
fu prelado,Pormanera * que si fuefife ro-

111.1
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Juntad tacita,o expresta del Prelado,ño podra el 
subdito vfar de tales, o tales alhajas ,¿como dize 
Innoccncio,g tiostienfe^luan Andrés, Abad, An 
geIo,Syluestroyy otros comunmente. La razón § 1 finéis,Hofi’r^ 
es: porque de derecho común el que haze voto »yí-
de pobreza en Religión aprouada abdica, y bas3indiPi. ca. 
echa de si - todo vfo de las cofas, demanera, que ctím admonasi 
tácitamente promete no vfar de las colas,sino es ttr\ <stnge- 
conlicencia del Superior tacita,o expresta.
5 Para esto de las licencias fe ha de aduértir* 
que en Jos casos que es menester licencia del Su 
perior, no es nece statio que fea siempre expresa* 
sino que basta la licencia tacita ¿ como dize San
dio Thomas: aporque regularmente,' hablando; 
taciti3<vrexpressi idemeñ judicium3como dize 
el derecho,i y vna glossa comunmente recibida 
Y no basta para licencia tacita el saber el subdito 
quesi ía pide íéladarael Prelado : porque desta 
manera los Religiólos graues, aquien no le suele 
negar licencia para salir de caía,diriase que la tie
nen prefumpta: sino que es neceífario, que en 
tienda el snbdito que ei Prelado tiene porbien 
que le haga sin pedir licencia expresa. Y tampo* 
co basta el dezir que lo sabe el prelado, y lo calla 
porque esta taciturnidad puede ser permifsion, 
como nota Nauarro,k y a mas no poder,por eui 
tar mayores males, conforme alo que dize Vil 
texto J Hac ratione permittimus quod nolente sin 
dulgemus , quiapraud hominum ■> olunt at em ad 
plenum perhibere no n posumus,? e rmittimus ergo 
fieri maid> nefiant deteriora. De fuerte * que no 
basta esta permistión,sino que ha de fer permisión 
aprobatoria,como distingue vna glossa. Y ansi sii 
engañan algunos hijos de familias - que hurtan 
algunas cofas a fus padres,con dezir que lo sabe 
ellosty algunos despenseros de señores también 
por el mesmo camino. En lo qual van engaña* 
dos,porque los padres,y los señores muchas vé* 
zes permiten esto,a mas no poder, que no se pué 
denaueriguar con ellos, y por cuitar mayores 
males.
6 De la resolución fe infiéré que el Religiosa 
que esconde la cofa deque vfa que no quiere 
que la vea el Prelado, aunque la cofa fea de vw 
fu amigo 3 peca contra este voto, lo qual deueit 
mucho mirarlos Religiosos, qué es doctrina 
muy cierta,y algunos no reparan en ello.
7 Mas si el Religioso compraste libros de si* 
profefsion con dinero de vil amigo suyo que re- 
serna ensi el dominio de aquellos libros,y el Ré 
ligio so los tiene éntrelos demas 3 que los vea es 
Prelado quando quisiere * y no fon prohibidos 
eñ la Religión, licitamente podra vfar de 
líos.
8 También aduiérto , que el que saco algo dé 
alguna oficina del Conuento,donde no haze fal
ta para vfar dello por pocos dias*y luego ío bueí 
Ué, no es visto quebrar este voto: que para este 
poco tiempo bien fe puede presumir licencia 
del Superior: faluo si tuuieste mandado lo con
trario.
- Lo quárto, qué tampoco puede el Religioso 
vender, ir trocar las cofas que tiene a fu vfo sin 
licencia dél Prelado tacita, ó ex presta > que lc» 
demas feria acto de propriedad. Y entrenóse 
tros es también necessaria lie6cia del Syndico,^ 

jt K k 4 tiene
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tiene las vezés del Papá,que tiene el dominio de 
las cofas de que víamos. Ni tampoco podra em
prestar el dinero que tiene el Religioso sin licen 
cía del Prelado, porque en el empréstito fe tráí- 
fíere el dominio*
ío Lo quinto,que aun la ración que le dan parí 
comer,no puede ahorrarla,y darla, aunquesea de 
limosna,íin licencia tacita,o exprcíía del Prelado 
como consta de lo dicho. Y esta no la ay quan
do el prelado tiene mandado que no saquen na
da del ReíectorÍo,íino que lo q dexaren se guar
de para los'pobres,lo qual es muy i bien ordena
do , para que no tengan los Religiosos por este 
camino mo$os que los sitúan, que no fe deue es- 
so conceder,sino a las personas,que conuiene. Y 
es mucho de notar,que aquel gran Abad Serápió 
con gran sentimiento,y lagrimas fe acuso de que 
sacaua a la hora de comer vn pedazo depan de 
lo que le sobraua,y lo comia despues,y alsin dixo 
fu culpa deste hurto,que ansi lo llaman a muchas 
vezes aquel latido ,como dize Casiano, m 
IT Lo sexto, que el Religioso que sabiéndolo, 
y consintiéndolo el Prelado,vía de mas cofas de 
las que tiene neceísidad,o curiosas,y superñuás, 
no peca contra eí voto de la pobreza-porque las 
tiene con voluntad del prelado,como dizen Syl- 
uestro,# luán mayor, Azor, y Led efma, mas el 
prelado pecara mortalmente: porque es muy mí 
la administración, Y dize el CócilioTridentino: o 
Mobilium Vero')/sumirá Superiores permittant, 
yt eorum supellexJiatu paupertatis^quam professi 
funt3conucmat: nihilque juperfui ineajit, »/- 
hil etiam quodfit necessarium ¡eis denegetur. Y 
dezimos que no pecara contra e! voto de la po
breza, que contodo esto pecara grauemenre el 
subdito contra la decencia de fu estado , aunque 
dize Ledesma que le parece que no sera pecado 
mortal, Mas tanto podría ser el excesso que lo 
sueñe,por el escándalo. Y también hande aducr- 
tir los prelados lo que queda dicho del Concilio 
que no solo dize,que quiten lo superfluo, sino ta 
bien que les den lo necessario, que no le ío dan
do,es gran ocasión de que los Subditos conne- 
cessidadsse prouean por modos no conuenien- 
tes a fu estado. Y también en el proueer de las 
neceísidades fe ha demirar la qualidad de la per
sona, mas no demanera que los mayores lo gas
ten rodo, y los menores padezcan . Y en lo que 
toca a la permissio fe puede permitir aígomas al 
que procura el reparo de fus neceísidades por 
fu industria,que al que fe prouee de los bienes de 
la Religión,caso que lo vno, y lo otro todo es su 
yo. Y ansi esta en vfo que a los Maestros,y cache 
draticos que lo adquieren, y honran con fus le
tras la Religión le les concede mas , que aotros 
particulares,en especial quede ordinario son gen 
te de pocaíalud.
i i Lo séptimo, que no es contra el voto de la 
pobreza el administrar la hazienda agena , orase 
haga£r¿ftJVo por interes,demanera que lo pueda 
hazer con licencia de fu prelado, como dizen 
Abad,^ Nauarro, y Crasis. El qual habla del go- 
uiei node vn Hospital.También dize Nauarro,^ 
queconlicencia de fu prelado, con justa causa, 
podra abogar encausas ciuiles, aunque fea delan 
te dejuez feglar.Y dize mas r que felá podra dar

el prelado para ser procurador de vn Obispo, o 
del patrón, O de vh grandeuotode íu Comieaco 
lo qual se ha de entender en algún negocio par
ticular,como dize Bernardo Díaz. s Y ansi mes
mo dize Nauarro,t que puede ser Prouisór, y vi 
cario del Obispo. Mas en nuestra Orden por las 
constituciones generales de Toledo,conjtista ra
zón,esta prohibido, que los fray Ies no sean jue- 
zes,ni arbitros de ninguno, ni le en tremerán en 
las cofas que no fon de nuestra Orden, y el que 
lo contrario hiriere fea priuado de los actos le
gitimos

Dificultad XXX. Si puede el fray le,ó 
M on ja ten er alguna renta en parti
cular para fus neceísidades.

Si fe tienen cónlicenciade los Prelados, no es con 
traelyoto de la pobrera , ni contra el Concilio 
Tridenti no. n.i-Cr 2.

tos Kgligiofos de las Ordenes militares pueden ré 
ciblr lo fue seles fe ñaU> déla mesa capitular ¡y 
fus beneficios, n.y.

^■0*69,
t Natifig^,
y-adió. is.A, 
tomen, 4.# ^ 
u conjlit, Toit,
y&dejmn,
Msaliorittlp
pie. Os,

R Éfpondo, que el tener estas retas que 
dan a las Monjas fus padres,o parien
tes,o otras personas,y alguna veza 
los fray!es particulares de licencia de 

fus prelados,no es contra el voto de la pobreza, 
como dizen Innocencio, a Hostienfe luán An
drés, Abad,y comunmente todos, y fecolige de 
vnostextos.í
L La duda es,si sera esto contra el Concilio Tri 
dentino,c que dize. ZVo liceat Superioribus alicui 
regulari concedere ad yfumfru^um, yelyfun, yel 
adminijtrationem aut comendam .T es cierto que 
los reditos,y censos fe cuentan entre los bienes 
estables,como fe colige de vna clemeatina, d Y 
por esto dize Azor, e que no es licito, y lo mes
mo tiene Cordoua. La verdad es,que esto no es 
contra el Concilio Tridentino,como dizen Na
uarro,f y Ledesma: el qual dize,que es de todos 
los Theologos,y Invistas deste tiempo, y en par 
ticulardel Maestro Gallo, que estuuo en el Con
cilio de Tiento ,y nunca.-entendio que por este 
decreto,estauan prohibidos estos reditos» y ansi 
esta en vio,- particular mente en los Monasterios 
de las Monjas,y lo ven los Prelados,y no Ib con 
tradlzen,ni nadie tiene escrúpulo deiío,y el Con 
cilio Tvidentino noinnouo en esto nada , queso 
lamente prohibe que no tengan semejantes bie 
neSjComo proprios - y que piensen que son sin 
dependencia ninguna,, Ansí lo tiene también ir. 
Maniífel Rodrigez,^ Fray Luys Lopez , y Cruz, 
y el estilo que suele auér en cobrarlos reditos,es 
que la Abadessa da licencia ala monja pava que 
de poder para cobrarlos,/ en cobrándolos fe po 
nen en pódet de la deposifaria,y están incarpo 
raios en ios bienes del€fínuento,yde ay los gss 
ta con la licencia que tiene , como si,Ca padre le 
imbiasse algunos dineros.
3 De lo qual insiere Ledesma,h con Gallo,qstos 
Religiosos dé las Ordenes militares^ fln niñosin 
escrúpulo,pueden recibir Jo que fe le$ señala de
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ja mesa Conuenmaí,ylos beneficios que les dan 
dentro de fu Orden. Y aü en algunos Monasle 
rios de Monjas fe suele dar algún tanto cada a- 
fio,para que la monja fe vista.

Dificultad XXXIsSi el Religioso qué 
toma algo délos bienes déla coma 
nidad, ó que otro tiene á fu vso pe- 
ca> y está obligado á restituyr.

El Religioso que toma algo de los bienes de la co
munidadfin licencia del Pr elado,peca cotrapo 
brez^ay comete hurto.m.i.

Sí es la materia pequeña[?ra pecado yemaUyqual 
jera materia fus fie tente para ser mortal, nu- 
me.i,

ti Religioso que toma algo de la comunidad, o de 
lo que otro tiene a su "vso, eitd obligado d reíti- 
tuyr ,y como lo ha de bazjer quando la consu
mió, YlU.y*

Rimcra conclusión. El Religioso qué 
toma algo de los bienes de la comuni
dad,sin licencia del Prelado* peca mor 

hÍmente¡,siéndo la materia suficiente, y no solo 
haze acto de propriedad contra la pobreza qué 
prometió, fino también comete pecado de hur
to,como todos dizeri. La razón esiporque aun
que el dominio fe queda en la mesma comuni
dad, mas n o puede vfar el de sisas cofas sin licen
cia del Prelado , por lo qual es acto de proprie
dad. Y pava ser hurto basta que quita el vfo , y le 
aplica para si cotitra justicia J|ues no es suyo. Y 
lo mesmo es, quando tomaaorro Religioso al
guna cofa de que vfauaiy aun esto viene á 1er ma 
yor pecado: porq le haze especial injuria al par
ticulada quien se lo quito.
L Digo en la conclusión, que es pecado mortal 
siendo materia suficiente : porque si la materia 
sueste pequeña, feria pecado venial,corno erto- 
tros hurtos.Mas es menester declarar qual es má 
tena suficiente para que llegue esto a ser pecado 
morral. A lo qual digo,que quando el Religioso 
lomaste algo a otro particular, de lo que tiene a 
fu vfo,aquello sera materia suficiente, para qué 
fea pecado mortal, q tomado a vn seglar lo fue
ra,de lo qual dixirrios arriba, a Y en este sentido 
es verdadero lo que dize el M. Gallo,que refie
re Lédefmá* b Mas si lo que tomo no estaua apli 
cado a ningún particular,sino que era del vfo dé 
la comunidad,en táí cafo,fe ha de considerar co
mo el hijo respecto de fu padre, que mayor ma
teria es menester para que fea pecado mortal, q 
en los estraños,como díxe arriba, c Yiinsi,quan
do no hiz i este falta a la comunidad,no feria peca 
domortalsti tomaste parasi vna gallina,masotra 
cofa feria si la dieste a vn seglar,como dize Cruz 
d y otros. Y aun fe podría dar algún cafo particifc 
Jarran apretado, que pudiéste el Religioso to
mar de la comunidad mayor qu a bridad sin peca 
do mngtmoiy tal feria, quando el Religioso tie
ne precisa neceísidad de alguna tunicado cofa fe 
inejíite,que en ninguna manera puede pastar sin 
día,Y no la piié.d'e -atíer,aim pidiéndola de limos 
naa algu pariente,bdeuoto, y ia comunidad tié
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ne con que fe la dar - mas el Prelado no lo haze 
auiendofelo pedido. La razón desto es: porque 
el Prelado estada obligado en este cafo á hazer- 
lo,y no lo haziendo rio administra prud en teme- 
te, ni haze lo que deue.Mas ha fe de aduertiiyque 
fea el aprieto de la manera que auemos dicho, 
porque aüque la túnica, b habito estuuieífe muy 
rotd,no feria caula bastante para esto:porque los 
Religiosos,que fon pobres de profefsioii,puede 
traer los habitos remendados,como los trae mu 
dios,y aun no parece elfo mal,sino muy bien en 
qualquícra Religión quesea.
3 Segunda conclusión. El Religioso que toma 
algo le la comunidad sin licencia del Prelado* 
en calo que no lo puede hazer, b de lo que otro 
Religioso tiene a fu vfo,esta obligado a restituyr 
lo.Y es cofa llana,pues dezimos que comete hur 
to.El modo como ha de restituyr es boíuer la cO 
fa que tomo,sino estuuiere gastada , y si lo eftu- 
uiere , y lo tomo de lo que tenia otro Religioso 
a fu vfo ha lo dé restituyr de las cosas méímas q 
él tiene a fu víb,có licgsria tacita, b expresta del 
Prelado, y lo mesmo ni de fer quando lo que to 
mb era del vfo de la comunidad : que aunque lá 
propriedad de todo es de la comunidad ¡có esto 
restituye , q no puede restituyr de otra manera. 
Y quandoesto no pudiere fér^procuré ahorrar al 
Conueiito del vestido,b de la ración,eh qtiáotti 
le fuere poisíble* como dize Nauai rd,e b gran- 
gearfelo por fu industria, b procurar que lo aya 
el Conuento por via de donaciones, b vi timas 
voluntades,b si lo dio fuera de la Religión, per
suadirle al que lo rec‘bio,que lo restituya, como 
dize el mesmo Ñau airo./

Dificultad XXXIT. Si Ios-Religiosos 
pueden hazer donaciones.

El Superi os del Comento puede hazjr limosnas $ 
y algunas donaciones remuneratorias, y algu
nas pequeñas en bien délConnentoimas no dif- 
fipacioneSi & C.Ü.I.

los oficiales pueden hazjr algunas moderadas dá 
naciones, 0 limosnas,segun d vso razonable del 
Monasterio, en especial a los Religiosos, mi
me. 2. -5

jil Religioso que imprimeyn libróse le puede das 
licencia para que de la ganancia de algo a sus 
padres pobres,o kpersonas beneméritas deíaRé 
ligion,ng.

Los Religiosos particulares no pueden bazjr do
nación fin licencia del Prelado,y quandofe pre- 
sumeiy no la pueden hdzjer tn malam partem : 
en las donaciones remuneratorias ay mas lati
tud, nú.4.

El que haz.e donación de lo que tiene afu y fe fue* 
ra de la Religión,ti ene obligación a refntust,y 
como lo ha de házjer,nu. s 

Quar/do\nseglar quiere dar algo a \n Religioso, 
y el ru ega que se de k Vn deudo,o amigoJuyo, kq 
es contra lapobrezfi/grc* n. 6.

Efpondo id primero cbn S.Thomns, 
a Medina,Mpjitia,y otros, qué el Su
perior de! Cbnhento que tkné la íu- 

t KK % pierna

é Ñaüadonffi
nu. 5. dejlífit 
monachjib.3.

íÑau de red- 
diti.q.z.moni 
tozo. y.qu* tdI 
toen.

a &.EhóJft4i 
diji.ij.q. ia.q 
qíMti.Medh 
de elétooj.c.dé
q ni bus Lord sí 
C7 c $ 'A a ba
tes, Mcli.z dé 
jnjtjtjp.
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e Fr. Man.to. 
j.q 27.ar.6. 
ísup. trac.10. 
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prema adtwist radón deis pusiste,y deue hazer li 
mofaa d-e leiUpevfiuo., y también ío deue hazcr 
prudente,'/ moderadamente de i o que ho es fu- 
perluo.Y puede hazer donaciones remunerato
rias y otras pequeíTas>que cormengan al bien del 
Coruteato,bá la buena administración de ia ha
cienda,y que cosimvínmente £011 permitidas. Y 
no podra mandar nada en te flamero: porque no 
es señor de los bienes ddConuento. Mas si hi- 
cie/fe demei-on es que fon mas dstst paciones,que 
díípensaciones,pecaría mortalmente ; y los que 
2as recibieren tendrían obligación de restkuyr; 
poique los Prelados solo fon dispensadores ,y 
no señores de líos bienes.En e stacuenta entraría 
si algo íe jugaííe,b fe dicífe á mugeres:y aü rabie 
lo que fe da a parientes,sin causa razonable, co
mo nota Molina b con Abulense,
2 ‘Lo segundo, que los oficiales podran hazér 
algunas moderadas,y pequeñas djnadones,o li 
mofnas - segun el y so razonable del Monasterio, 
mayormente á los Religiosos del : porque no fe 
les ha de arar tanto las nynos^ que no pueda vn 
refitolero dar vn pedacoÜr pa h,b vna vez de vi 
no,y vn cozineio v%torrezno alguna vez . Mas 
no que pueda dar vn quarto de carnero , b cofa 
de importancia,y los que lo reciben dcllos ten
drán obligación a restituyr.Y entre los Religio
sos pueden algo mas, que ansi esta en vfo 9y los 
Prelados ¡o tienen por bien.
3 Y dizen el P.Fr.Manuel, ¿ y el P. Pórte!, que 
los Syndicos de los fray les Menores puede dar 
licencia para que el Religioso que imprime vn li 
bro, de la ganancia de la impresión de algo a fus 
padres pobres, b a las personas beneméritas de 
la Religion/porque como el Sy ndico es procu
rador del Papa, tiene potestad de enagenar, en 
vtilidad de la Orden , y esto lo es, por lo menos 
indireótamente.Mas ha fe de entender con licé- 
cia de los Prelados.
4 Lo tercero, que los Religiosos particulares 
no pueden hazer donaciones sin licencia de fus 
Prelados,lo qual es llano,ypreiumefc que ay li
cencia quando le dan avno alguna cofa determi 
nada para que fe fustete,y que no pida mas.Mas 
ha fe de aduertir, qye coptodo esto no podra ha 
rer donación a vna mugerctj malampartem 
jugarlo,o gastarlo disipándolo , conforme a lo 
que diximosc hablando del juego. La razón es: 
porque el Prelado no da licencia para esto, ni fe 
la puede dar, y ansí la enajenación: eÑ ifsoiure 
nulla,como dize Nauarro, d Abulense, y Moli
na. Y lo mesmo lera aüque fe lo den fus deudos* 
pastando el dominio en el Cotntento.En las do* 
naciones remuneratorias,ay mas latitud:porque 
estas fon pagas de deudas, como dize el P.Fray 
Manuel ,e que ya que no sedeue deyusticia re
munerar, deuefe de gratitud - de lo qual fe dixo 
arriba, f

Délo dicho fe puede inferir lo que se ha de de 
zir de las Religiosas,a las quales el Cormento da 
lo que trabajan para si , y fus nccefsidades, que 
lo que ahorraren hagan dello loque quisieren,y 
ansi podran hazer limosnas dello, y algunas do
naciones prudentes , mas no ln malam par
tem.
5 Lo quarto, que el Religioso 3 que haze dona

ción de los bienes que tiene a fu vfo fuera de sil 
Religion,en forma que no la puede hazer ,y coa 
forme a lo dicho , tiene obligación areílituyi al 
Conuento’.porque en esto cometió hurto,como 
dize Fr, P.de Lcdefma:^ lo qual ha de restituye 
en la mejor manera que pu diere dY no tiene obíi 
gacicnde t'estítuyrlos dadoíos a laComunidad, 
sino en ia forma que elloséílauan antes: de ma
nera,que cumplirá con hazer que la persona que 
los recibió le íos buelua dedai ádoíe, que nodos 
pudo star, b procurándolos por otra vía. El fun
damento de la resolución es, que aunque tenia 
aquellos bienes para vfar delíos,y qui$a no vuie 
rade venirvtilidad ninguna a la comumdadunas 
con todo,podría ser de prouecho para ella,por
que el Prelado los podia aplicar á la comunidad 
y si fe moría el Religioso quedauan para ella, y 
la comunidad tiene derecho de justicia para a- 
quel los bienes.
6 Lo quinto,que quid o vna persona quiere dar 
a vn Religioso algo por caridad, b amistad, si el 
Religioso dixeste,que no tiene necefsidad dello, 
que le ruégalo dea vn pariente , o amigo suyo* 
en tal cafo no va contra el voto de la pobreza,co 
mo dize Thonm Sánchez:^ porque este voto ío 
lo le obliga al Religioso que no en agene fasto* 
fas que vuiere adquirido sin la deuida licencia, y 
no a que las adquiera de nueuo. Y esto no es do 
nación, que también esta prohibida la donación 
entre marido,y muger, y no esta prohibido que 
el marido ruegue al que le quiere dar algo, que 
haga donación dello a fu muger. Verdad es,que 
si el Religioso lo hizíeste sin caufa,feria cuntra ca 
ridad:porque impi^ al Monasterio la vtilidad q 
de alli le venia,faluo,si era cofa de que no le auia 
de venir vtilidad alguna. Y todo lo dicho fe en* 
tiende quando e¿ antes de la aceptación actual* 
b virtual,que si el Religioso tenia ya aceptada la 
donación * no lesera licito rogar que se le dea 
©tro.

DiíicultadXXXIÍLSi es contra el es
tado de los Frayles Menores el te» 
ner réditos annuales^ó memonasdd 
Miíías*

los réditos anmates ynosjon censos,b rentas, que 
fe computan entre bienes rajz.es,y otros fon h* 
mofnas annuales,nu.i.

Los réditos annuales de la primera manera, foncS 
tra el ejiado de los fr ajíes Menores,n.z.

Zas limosnas annuales ^nofon contra el dicho esta 
doy como f ? haran los legados para major f ?gn* 
ridad,n.3.

Fio pueden admitir los dichos Religiosos lega* 
dos en tanta cantidad,que quiten ei Yinir de li* 
mosna,nu,4.

Los añales de Misas que tienen los dichos ¡{eligió 
Jos fon juJhficados,n.¿.

Zas Iglesias, y sacristas de los dichos Comentos 
fon capaces de rentas, segun \na opinión: mas 
ejlosera mejor porcia de limosna simple,y lia:» 
na,nu¿.

Quese ha de dezjr de los legados para los edifi» 
dos» nurn.j,

I Para

F Leief kú 
dnio.dfZ 
*•4 f'favM. 
go lo tercw.

h SanthMm
trim.hl. 6 iif 
pU.#*7>



I

aparte
j T*\ Ara inteligencia defia dificultad se ha 

1J de Zduertir, 4 los teditds annuales pue 
á den ser eh dos maneras. Los vnos fon 

censos,o rentas,de tal manera que el que los tie
ne es señor deííos,y los puede vender» y éhage- 
na:,y tomar censos sobre ellos, qué tien e pleno 
derecho a ellos,y es haziendafuya.-y esta mane- 

. ra de rentas fe computa entre, bienes rayzes,co- 
jC&www- mo ¡o dixo Clemente V.a y es doctrina común. 
w§.cms. ¿a Yanfi» el que tuuieíseefias rentas, tendría pro- 
MirdittiSidc pno,y como tal podría cobrarlas,pidiédolas por 
W$¡HijiCk judicia. Otra manera ay de réditos ahnúalés, q 

no ion ptopi lamente rentas, ni aun reditos an
nuales,íino que mas propriainínte fe llaman li
mosnas annuales,que la persona que las ha de a- 
uer no tiene eh ellas ningún genero de dominio 
y ansí ni las puedé vender-n! cnagenar, ni tomar 
cenío sobre ellas* que fon meramente limosnas* 
aunque fe dah de cada año;como quádo vno de- 
Ya vna memoria pata que fe de limosna cada año 
para cafar tantas huéifanas,b fe de tanta limosna 
a ios pobres:que en élie cafo ninguna donzelia, 
mientras no fe le aplica la limosna,o la nombran 
para ella , tiene action para pedirla por julticia, 
ni ios pobres pueden cxecutar por ello: aunque 
qualquiera del pueblo , y ellos currto personas 
del,podran implorar el oficio deíjuez,y pedir q 
mande le cupla el tefiamento* Y ellas ion limos 
iras simples,y lianas que fe ha ¿en. Y íí bien íe mí 
ta,el que eliá obligado a cumplir eílas memo
rias, no día obligado a los pobres, fino al señor 
de la ¡razienda que fundo ía memoria,y to man
do anh, como el que haze voto de dar alguna ji
fia oí na ;ada dia,a Dios haze la i bligacion de cu- 
plir aquello,qiic nó a los pobres * Y quando vn 
Obispo da al limosnero tita quátidad cada mes* 
o cada semana para que de a los pobres de limos 
na,rto tiene hecha obligación a los pobres - finó 
qué la hizo al fe ñor ai punto que lo recibió,en fá 
tior délos pobres. Y vese ello claro:porque fi an 
tes que üieife la limosna tomaife el Obiípo el di 

Vmh 'rm, her0ílue Para eh^dio , no efiara obligado el li* 
tomitMlr.il woincro a refiituyr nada,pues lo dio ai verdade 

to Señor* .
Mlmmh * Entendido efio»díamuy facit de entenderla 
fop'Jí q dificultad,que aunque en ella ay dos opiniones*
¡k.jmmleL <luc Pareceu contrarias,fe pueden fácilmente có 
«¿ii.YPríwa cordar,fi fe mira acétamete. Y aníirefpódolo pri 
fjiMasin mero*q no es licito atas Frayles Menores tener 
UimUpuud rentas en común* ni ctí particular de la primera 
ietxítfi pra- manera: porque ello euidentemente conttadize 
lttornm, a nueítro efiaúo,que rto podemos tener proprio 
c DMnáH in en Común,ni ca particular. Y anfi íehande enté 

to. der los Doctores que absolutamente dizen, que 
los Frayles Menores no pue dé tener reditos an- 

Fr,Man. ro í. duales,como fon Bártulos Baldo,Abad,y otros 
f.ia6.4,^ oud muchos Doctores antiguos y modernos. 
iojufer rtgit Z Lo segundo digo»que las limosnas annuales* 
ff0pr>si.\9Mi que quedan declaradas, en ninguna manera ion 

contra nuefiro citado, y lo rtieíitid es de las me- 
(M.ConJU To moríasdt Millas* Anfi lo tienen S.Buenauenm- 
Ittlc.lúdelos ra, c Fr. Manuel, Guando,y el Padre Miranda, y 
rditos,g¿o in las admite vna Glolfa: y en ndefiras Conílitu- 
hclernh.exi ciones Generales de Toledo, fe permitehty pa- 

ra mayor seguridad, y que no seamos juzgados 
^inditus, poruáfgreíforesde nueít;areglá, de los qué no

N7
entienden nuefiro eftadd, fe manda, que quan
do aconteciere hianuai le algunos Icgadospcr- 
pétuos a alguna Répubiicá, Hospitál,Gafa?o pee 
lona , con condición j que estén obligados cada 
año a dar á nueitros Fray les algu na limosna gra
ciosa - o porque digan Oficios, o Millas, que el 
Guardian efie obligado a házer vnaprotestado# 
al que vuieréde cumplirla voluntad del te fia
dor, en que diga,que los Frayles rto tienen nin
gún derecho por via de legado a la tal limosna» 
&c. Y la meíma p; otefia manda que fe haga en 
los legados que íé hazen a Frayles particulares.
Y manda efírechamente, que no pueda el Syn
dico en fu persona recibir ningunos réditos an
nuales^ dize que no somos capaces de acetar el 
legado, o manda,fino es por via de limosna sim
ple^ llana que déla manera bien podemos,y quS 
do fe hizierela protesta, base de adttertir alas 
personas a quien le haze, que no obílante ella, 
efian obligados en conciencia a dar la dicha li
mosna, y le la puede mandar pagat ¡ajusticia: 
porque como no todos los feg!aie$ entienden 
ello, algunos creerán que íe pueden a!$ar con 
ello. Y por efia Via a muchos GonueniOs reco
letos les dan los Concejos algunas limosnas de
terminadas cada año - y los Señores Condes dé 
Chihthor» tienen señalada cierta limosna cada 
año , la qual junta despues en dore años es bas
tante para hazer los Capítulos Generales,que fe 
hazen en t lpaña*Y el Hospital de Benauenté da 
cierta limosna para Ids Capítulos de fia Pi ouin- 
cia,y defia manera tienen algunas Prouincias dé 
España de los Padres Recolectes personas, que 
les hagan la cofia de lias Capítulos,)’en algunos 
Cóuentos,quié les de pescado,azey te*o leña. Y 
los Señores Duques de Alúa hazen.también der 
tas limosnas al Conuento de aquella Villa,fin las 
quales en ninguna manera fe pudiera fuííentar».
Y delta manera en otros Comientes ay iimota 
has de Millas,lo qual en ninguna manera contra 
dize á nuefiro efiado. Mas ios Religiosos no puL 
dén pedir ello en jüyzio,como actores, fino so
lo podran implorar el oficio del juez, auifahdd- 
le, corno no fe cumple la voluntad del testador^ 
como lo puede huzei qualquiéta del lugar ,y el 
juez tiene obligación en conciencia a hazer qlii 
fe cumpla.
4 Mas ha fe de aduértir,que ho sé pueden ádiiti 
tir legados en ella forma en tanta quantidad,qui 
puedan viuir los Condéneos iin pedir limosna: 
porque elfo feria contra rtuehro citado, qué se
gún nitéfira regla citamos obligados a viuir dL 
limosna,y mendigando, lo qual celfariafi vuiefL 
fe ellas limosnas tan grandes, que no fuéíse me- 
néfier pedir,o mendigar*
5 De Id dicho lé Vera, como los aualés dé mis- 
fas , que en algunos Conventos ay es cofajcfii- 
ficada : poique coirto el fundador dezia en vida 
Millas por íi,y por fus difuntos, y daua la limos- 
ha delías, anfi puédé mandar a fu heredero que 
lo haga cada año*
K Lo tercero digb,quc las ígíefiás, y las sacris
tías dé los frayles menores , fon capaces de te
ner lentas, fin que elfo fea contra nuestro es 
tadoiporque ni ella prohibido en derechb¿nipor > 
dfo es viíto tenerlos frayles rentas* Anfi lo tie-

neri'
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f f $ Tratado XXXDe!eftado^y votes délos Religiosos,
d Glos An dic. tren vna Gloisa,i Federico der$enis,y ©tros,qué 
C/ew. ex)ni y. refiere Cordo ua, y Bartulo en muchos lugares, 
cumqueannni, que alega Nauarro: el qual también tiene esta o- 

conf.ni p inion,y k tienen Fr.Manuel,y Poitel. Y aúque 
Cord super re- la tienen hombres tan graues,para mi tengo que 
gklx.6 q n.§. no esta en vfo,y foio he oydo dezit de vnCon* 
ttrtiiiSpüEhts. uento,que tiene cierta renta para cera, azeytc,y 
plauar.conf.?. ornamentos de la sacristía-, mas no l‘e etique ma- 

tesa, ñera esta situado ,y no fbiia de parecer, que sé 
lib.^.Fr.Man. dexaííc esto a Cóuento ninguno, fino es por vía 

de 1 i mol na limpie,y llana,en la maneta que que 
<^*7.117. ¿M. da dicho.
Por.v.haré di- 7 También tiene lo mesmo Antonio Cuco e en 
tas n^. los legados, que fon para los edificios ,y otros
t Cucusfrb. 4. que refiere el P. Fr.Manuel/lo tienen en los le- 
tit.iÁ n.i4. gados,que fon páralos entermos. Y para los eí* 
f F.Man'd.q. tudios ¡o defienden Abad,£ Ródano,y Cuco.Y 
126 dY.i.fin. para alimentos lo tiene ci mesmo Rodano,¿c5 
g Mbbas z.p. Bartulo. Mas en todo esto digo,que de mi pare
te/?/* 6^.Roda. cer,no puede auer rentas para nada desto, sino q 
dejpo. cleri. 7. podría auer limosnas annuales: ni lo veo en vio. 
S.an.it.Cucus Mas podran íetuir estas opiniones para pedirlo 
Jup. el Syndico en nombre del Papa, y para que ios
h Roiafup. juezes le mucuan s hazerlo pagar,como aduier*
5 lAuiiainfuis te el Padre Fr, Andrés de Auiia, / que fue hom- 
mamferiptis. bre muy docto en esta facultad,y fue Proain- 

cial delta Prouincia.

Dificultad XXXI1IL Aqueobligael 
voto déla castidad*

El Religioso que quebranta la cas i dad, cometesa 
criUg iofimm. 1.

St el Sacerdote Religioso lo ha de declarar todo 
en la confession3remijsiu'c,num.i.

En la Orden deN.P.S.Frdcijco es U cafudad mas 
estrechas por el precepto, lo qual[e ha de decU 
rarenUconf¿suon>n.i.]

1 ! Efpondo) que el Religioso que que- 
rV' brantare la castidad, comete pecado 

de sacrilegio contra e¡ voto,como fe 
a ínfr.trac.1 * * 4!,?. diraabaxo,¿y esto aunque la profefsionnoaya 
dif r. CP ír.40 (ido ex presta,fin o solamente tacita. 
dis*4. r Mas lafduda es,si el Sacerdote religioso q co

mete pecado contra la castidad, fi esta obligado 
a declarar ambas circunstancias en la c otase s- 

b^ixjor i.p.li. fion? Azor b lo dexa en duda: mas ya dixc desto 
12. c.u.q.$.ad hrriba.t

fin. z En nuestra regla d ay vn precepto que obli-
c Sup. i.p tr.9 ga a pecado mortal, que dize: 1'recipio firmiter 
dif.^9 n. i z. jratrtbus Vniuerfis ne habeantjujpeít a consortia,
d Reghlfrdtr. yd confita mulierum. Y anfien nuestra Rtligió 
mino.t.ii. el voto de la castidad, junto con este precepto, 

es mas estrecho que en las demás Ordenes, co» 
c D. Borra. fu- mo aduieite S.Buenauenmra, e y tiene pánica- 
per regca.i.q. Jar circunstancia el peccado lontraiio, quando 
jt.gr in z.[en fuere en modo sospechoso,lo qual estara obliga- 
ten.difljylt.q. do el Religioso a declarar en la confefsionipor- 

que muda especie , que no solo es contia el vo
to de la castidad,fino contra el precepto de la re
gla. Y para faber quando fon lasconuerfacio- 
nes, b tratos sospechosos, fe ha de aduertir a las 
circunstancias de personas , tiempos, y lugares 
que si fueren tales, que a juyzio de hombre pru

dente hagan estas conuérsacióh¿5,b consejos tot 
pechofos serán particularmente contra la regla*

Dificultad XXXV.En quepenaincut 
reñías mu geres que entran en Mo
nasterios de Religiosos,ylos que las 
admiten*

Refierense tas Pulas que ay acercadeño,n.i.
Refieres e U dedar ación de Fio r. n.z.
Si U confit uc ton de Fio V obliga a todas las mu* 

geres,o solo -a las que entran con pretexto deUs 
licencias reuo cadas,mi.

En esos decretos no Je comprehende n las Emper 4 
trizas,Rey ñas,e Infantas ,ypodran entrar con 
las criadas qm las suelen'acompañar, n.4»

Por rmtgcresje enti tden las mayores deJeys años, 
aunque no tengan i so de razjsn,m s 

Nóf e prohibe la entrada délas mugtres en lagrd 
ja, o caja de camposc.nu.6.

Mas prohíbese en U buarta contigua al Monatte* 
rio,n 7.

Queje ha de dezjr dé lafacrijha, que tiene fuer* 
ta a la Jglejia.n %.

Las que entran con ignorancia des a constitución, 
no quedan descomulgadas, n.$.

Los que las admiten en les Monas trios con bne~ 
najfno incurren en las pe ñas, y para dispensar 
con esos ay y na concesión para mayorsegun- 
¿deshecha k los Prelados de nuestra Orden, nu* 
i o.g?" 1 r.

Eloferia licito hazjryna processio n extraoidlná 
ría,* ¿CTjryna Misa en el Claustro ,para que 
entren las mugtrts en el: mas si y na pidiese v.n4 
M *jfa podran entrar las otrastnu,iz.

Pueden entrar en el claustro k oyr sermón ,y en et 
Capitulo d la ceremonia del lunat otis del jús¿ 

hcs Sardio, nu, 1?.
No ejfan obligadas k salirse luego que se acaba et 

Oficio: mas no je pueden detener mucho, ati- 
me. 14.

Las que entran en el Clauítró en casos licitas y las 
que las introducen , aunque fuese con mal dril*

‘ mo,no incurrirán en las penas,nu. 15.
Incurr en laspenasyiofolo tos que las introducen, 

b permiten entrar finó también Los que de spues 
que han entrado hablan con ellas, o las acampa 
han, nnm.\6.

El seglar que las acompaña, o introduce, aunque 
peca,no incurre en las penas, n. 17.

Que obligación tiene el Religioso que las mtrodii- 
xo secretamente,, nu. \ 8«

Pueden dispensar los Ge ñera fes y Prouintialesco 
los Religiosos que hüuiercn incurrido en efto, 
mm.if. aRefirfrMd

mt. in BulUr»
r \ Cerca desto ay vna Bula de Eugenio bulUy-¿W* 
r\ lili.a que fe dio a los Padres de S.Ia- n¡j4* 

á stina de la Orden de S Benito en que h RefirF.M* 
descomulga a las mugeres que entran en los Mo nu. vbifip-M 
nasterios de Religiosos, y los que las guian,y re Uio.PijKCj 
cíben , si lo hizieren voluntariamente. Mas esta compendis« 
Bula ya estaua abrogada por el yfu contrario, y 
porque auia algunas Señoras que tenían liccn- PqftBmacrii 
da para esto.» Pió V.¿ dio vna Bula en que des- d#**

comulga



í,parte. Delapobreza.
comulga con refe madon á las muge res que en-, 
tran en Monasterios de Religiosos con pretex- 
to de algunas licencias, las quales alli reuócá,au- 
,que las señoras que las tienen sean Duquesas, 
Marquesas,b Condeífas. Y manda á los que pre
siden en los Conuentos, y á todos los Religio
sos sopeña de priuacionde fus<>íicios}é inhabi
lidad para tener elfos,y otros deáy adeláte,y fus 
pensión ad'tuinis (las qúales penas incurren íp- 
sófaslo3yñtx otra declaración),que no presuman 
de introducirlas,ni admitirlas. Y defpus Grego- 

íleftr F.Má rió Xllí.conármo ella Lula,y ordeno lo mefmd 
mnldla.bu debaxo de las mesmas penas.Y anadio descoma 
lU$\GrtA¿p* hidn ldt<esententm contra los que permitieren 
fotf Cruciat. ]a enerada de las mugeres con pretexto de las di 
mfenjup. chas licencias.
d KtftrFMd 2. También ay vna declarado que hizo PioV.á 
m m miar. yocis oráculo de fu constitución,en que de-
mrMMyo- claro que aula sido fu intento,y lo era,que ía di- 
cisormlaPi] cha constitución, no solo comprehendieífe alas 
^ mugeres,que pretende tener,o tienen las dichas

licencias,sino rabien a todas,y quaiéfquiera mu
geres. Y anadio,que por eíto, y fus letras no en
tendió , ni entiende que fe les cierre la entrada 
para llegar a los Monasterios, y lugares regula* 
res, y fus claustros , quándo fe celebran en ellos 
las mistas,y otros diuinos ofíciosjy quado fe ha- 
zen processiones,y entierros de difuntos , o fu* 
fragios por ellos. Sino concedió libremente fa
cultad a todas las mugeres qiie puedan licítame 
te entrar a los dicho# lugares,donde fe hazenlas 
dichas obras pías,con los demas fíeles, con que 
no sean admitidas a las oficinas interiores. Y ra
bien concedió que quando por razón del fermo* 
que fe predica en la Iglesia, o por otra qualquie- 
ra causo,vuiere tanto cócrirfo de pueblo, que no 
puedan entrar, y salir por la puerta principal de 
la Iglefía,que las dichas mugérés puedan entrar* 
y latir có la demas gente por la puerta del clau
stro de los Monasterios , con que váyan vía re- 
¿taála puerta por donde fe sale del Monaste
rio.
3 Acerca de lo qual digo lo primero,que áígu
rí o 5 dizen que la constitución de Pío V.que que 
da referida rio cómprehende todas las mugeres* 
sino tan solamente las que entran con pretextó 
de las licencias reuocadas. Anfí lo tienen Sua- 

tSur.deceh- ltz'e Y El Padre F.Manutil. El qual dize,qué loq 
jH.iisb.zzJcc aul*a dicho antes sé ontéridia solo en nuestra Re- 
Ofúi. h, 'Fr ligioñíporque esta récibido atfsirmas no en otras 
Munito» i.q, no obstante la declaración: porque algunos di* 
4Ur.z. zenqiiénoáy letras autenticas dellá, y arifi qué 

no fe ha de estendéL Mas otros dizen lo contra
rio, y que fe entiende de todas las mugeres .Anfí 

^sruz^lib.iiCi lo tiene Fr.Iüan dé la Cruz*/y dize que laguar 
5.^,1 ,poJ¡ i, dan enRomalos penitenciarios del Pa pa, de feri 

tendía de Gregorio XÍIL y que eri la Orden dé 
S,Domingo fe exécuta anfí.Y supuesto la varie
dad de opiniones qué en esto ay,ha fe de estar al 
cestylo dc la Religión-que desta manera obligara* 
como estuuiere en vio. En la nuestra esta, q dbli 
.gá a qiialefquiéva mugérés, conforme a la decla
ración de Pió V.Mas en algunas otras,solamen
te sé guarda la constitución en rigor, y qué no 
comprehende mas que a las mugeres, que entra 
ton pretextare las dichas licencias-

miti.

kF.ManpoJÍ 
Pulí, in exfii- 

cat.hums con±

4 Lo segundo digo,que en estos decretos no fe 
comprehendenlas Emperátrizcs,Reynas,e ín- 
fantasrporque no fe e (tienden a tanto: y pudran 
licuar consigo lascriadas,que suelen acompañar
jas:porque legun Panormitaho , g. el priuilegío § Pánor.tit.de 
que se concede a vno también fauorece a fus có nú .7* ~
pañer©s9como él qué tiene licencia para afsi’ftir 
a los ofícios diuinos en tiempo de entredicho, q 
también pueden afsistir los que acostumbran a 
acompañarle. Anfí io dizen Cruz, b y el Padre h Cru^ybisu. 
Fr.Manuel, conc.r.sin.Fr.
5 Lo tercero, que por mugeres fe enriendé las Manit.Ybifup. 
que son mayores de feys años,como dize Sorbo ár.u
i siguiendo a Nauarro. Y ésto, aunque no tenga i Sorbusin adi 
vfo de razón:porque aunque no peque vha mu- tlo.ad Coñipé. 
ger que tiene veynte años por ser loca,mas peca pág. 3^4. ñu.i. 
ran,é incurrirán en las penas los que ¡as admiten Ñau c.z.n.xqz 
como diremos de las que admiten á los locos en 
los Monasterios de monjas. Ansi lo tien é el Pa
dre Fr.ManueL K
6 Lo quarto, que aunque dize la constitución,
Monasteria3zs> dárnosos todo vnoique no fe ha 
de pensar que le prohibe aquí ía entrada de las flitHt.n. iz-, 
mugeres en vna gran ja,b caía de campo,que tie
nen ios Religiosos , y vna caso de vn Vicario de 
monjas. Ni tampoco incurren las que entran en 
los Monasterios quando íe están edificando, sino 
moiá alli el Conuento,aunque more algún fray- 
le particulár:porque en esté caso no ay clausura* 
como declaro el Cardenal Alexandrino, i en nó 
bre de ios demás de ¡a Congregación.
7 Mas enríen deso en esta constitución por ca
fa la huerta,que esta contigua,porque añque Pió 
V.no dixó mas ,q domos, 0* Moñas eria, por lo 
qual parecía que no fe entendía la huerta * mas 
anadio Gregorio:Et alia loca, por lo qua! fe qui
ta lá queíhon,como advierte Sorbo, m
8 Acerca desto ay duda si la sacristía sé en tien- Jup.fcLtfzjui 
de también aquí quando esta conjunta ala Igle
sia, de suerte que la puerta de la sacristía sale á la
mefiiiá Iglesia? En loquál(comd dizén Sorbo,n n Sorb.yUfup. 
y Fr. Manuel) ay diuerfos pareceres: porque V- Fr.Manan ex 
nos dizen * que pueden entrar allí las mugeres , fj;icd' bpuiu's co 
por ser oficina de la íglesiary otros dizen que rio ^it.dub.4. hUi 
porque es oficina del Conuéntó . Lo segundo, *4* 
parece mas probable, porque tiene alli los mes
mos iriconüenientes que entrar en los demas lit 
gares. En nuestra R eligión fe tiene por oficina 
del Conuehtd, y no fe tiene por licito qúe entré 
alli, mas eh otras no so toma esto tan rigurosa
mente* que en algún Colegio muy religioso de 
otra Orden he visto entrar mugeres publícame 
te en la fací istia estando al!i él Prelado , y todos 
los Religiosos,y otras personas de todas fuertes 
íinescrúpulo alguno.Y dize Fr. Manuel o qiiehá ,
Visto en vn Monasterio muy religioso déla Oí - ® Fr.M4h.yU 
den de nuestro P.S; Augüstin entrarse á confeso JUP* 
sor mugérés communmente en vn recibí míen - 
to que estaua éntre la Iglesia, y sacristía. Y ansi 
dize que destea,que todos los Prelados miren en 
esto, porque las penas desta constitución fon 
muy graues: por lo qual fe deuen explicar sua
vemente, y no ledeuért practicar, sino en los ca 
sos que la letra,y la razón deüa patentemen
te señala, y quándo concurren todas las fazó- 
nesde la constitución, que fon el escándalo dé

lo§

1 Pefett Sorb, 
\biju,pag^6^
7/. 13.

m Sorbus ybi~
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p Sorb.yblsup. 
pag. >62.. nn,$. 
Jsau.c.zy.n.is

q Fr.Man.to.
i.q.4%.art. i.>. 
tertio es nota 
dum.iSlau drc. 
n.6z.y.quinto 
nota.

? Sorb.yblsup. 
^Z.>.rte

notandum.
S Sorb.rbisip. 
y.£r¡ic etlam 
Fr.MA7i.in ex 
phcanone kt-
iusirdLMikl*
-s.rz.

lús seculares, y lii inquietud dé fes Religiosos,
§ Lo quinto, que ks mugeres que con ignoran 
da desta constitución entran en los Monasterios 
no quedan descomulgadas, como fe colige de 
las palabras deil a; Pojiquam harum litterarum 
notiúamhabuennt.X Ío noto Sorbo yp y Nd- 
uarro.
io Lo fcxto3que los que admiten las dichas mu 
geres en los Monasterios con buena fe,no incur 
renenlas penas, por la palabrapr¿fumunt, que 
pufo Pío V.y lo aduierte Fr,Manuel,^ que es do 
ctfinacormm, y también Nauarro. AunqueGre 
godo XFII no pufo aquella palabra, mas parece 
que fe ha de entender, conforme i la constitu
ción de Pio V. en especial, si lo hizo con buena 
fe, de manera que esc ufaste de pecado. Y lo mes
mo ferk quando íe hizieste por oluido, o inconsi 
deracioiijcomo dize Sorbo, r y añade que es lo 
mesmo , del que ia escondí este por algún buen 
fin.Y lo mesmo dize Sorbo, s y Fr. Manuel quan 
do entraste a curar algún enfermo,que tiene ne
cesidad que le cure muger, y no le pueden sa
car fuera del Monasterios a la Iglesia,que en tal 
caso puede entrar a curarle, como puede nloshó 
bies entrar a curar las Monjas, y a aria de entrar 
con licencia del Proumcial, b Guardian acompa 
bada con algunos padres ancianos : de fuerte, 
que no pudieífe auer escándalo. Y en otros ca
sos fe mire mucho la palabra , fr¿sumpse
rit, para que los Prelados no sean ligeros en cas 
tigai á los que las introduxeromy quado las en
tran en publico, y acompañadas, tienen !a pre
sumo ció n por si,de que las entran por causa jus
ta, b por lo menos que lo creen ellos aníi, y no 
constándolo contrario 3no deuen condenar
los.
ir Y para mayor seguridad de conciencia al
canzaron los Prelados de nuestra Orden facul- 

tfiefert FMa tad de la Sede Apostólica, t para dispensar con 
m.tom.i. ^,48 los Religiosos que introduxeífen mugeres por 
ftr*i, ignorancia, la quaiconcedió Pio V. y confirmo

Gregorio XIII, declarando que los Commista
rlos Generales tienen en esto ia mesma facultad 
que los Generales.
12 Lo séptimo, q no feria licito hazer vna pro- 
ceísion extraordinaria para que las mugeres en- 

V Sorí.ybisup» trasten en el claustro,como dizen Sorbo, V F.Ma 
pag.$64. nu.y. nucí,y Fr.luán de Cruz . Mas si vna muger pi- 
Fr. Man. d.q. dieste vna mista en vna Capilla del claustro po- 
48.drt.i.Cruz^ drian entrar a díalas mugeres,como dizen Fray 
llb.i.t.%. con.% Manuel, x y Cruz.
¿id fin. 13 Y también /era licito que entren las mtige-
x Fr Man.ad resen el claustro quado allí fe predica,o en elCa 
dic. coíiuduh. pitillo quado el Iueucs Sancto fe haze allí la ce- 
2, CrttZijnp' remoni a del kuatorio ,b algún officio diurno, 

como consta de la declaración citada, co que no 
entren a las < ficinas interiores.
14 Y ha fe de aduertir,que no ay obíigadonste 
echar fuera las mugeres,luego al punto que fe a- 
caba la proccfsion , b el oficio diuino, que toda 
via fe pueden detener algún poquillo: porque es 
tas cofas morales tienen fu latitud moral, y no 

y F. Man.i.y. consisten en indmifible,que queda esto á prudé- 
48. mti.isn. cía de buen varón,como dize Fray Manuel, j y 
Criébija. >. Cruz. Mas si a las mugeres que entran fe les dief 
nota jeemdfe allí de comer - b el dia de Corpus Christi que

-esta adornado d dausto‘,b fe quisiesten quedar 
desde la procefsion de la mañana hasta la tarde 
incurrirían en las penas.
15 Advierto mas, que si las mugeres entrasten 
en el claustro,b capillas del,quando licitamente 
pueden, por hazer se entonces allí los oficios di- 

. uinos , y sueste con algún mal animo , con todo 
esto ni ellas» ni los que las introduxeífen en este 
caso incurrirían en las penas: porque Ful esa 
non ludí c ai de occultis. Ansi lo dize el P.Fray Ma

z FrMMtí
16 Le óctauo, que de aquellas pabras? Neeas fup, 
introducere, admitíereyeprafumant. Se infiere,
como dize Sorbo, a que no solo incurren en las a sorí.yl'fy 
penas los que entran las mugeres, b las permi- J * *
ten entrar,fino también los que despues que han 
entrado hablan con ellas, b las acompañan anda 
do por la cafa: porque segun los Doótores-aqner
ita palabra admití ere ye s mas ampia que la pa*. 
labra introduceres incluy e todo esto. Y lo mes
mo dize del Prelado que las manda introduzir, 
b admitir confirmádolo con las palabras que po 
ne Gregorio XII Ingredi faciant y el permit
tant.
17 Lo no no,que el seglar que las acompaña, b 
introduze,aunque peca mortalmente,perq coo
pera al pecado que hazen, mas no incurre en las 
penas,que no hablan con ellos,si no con los Re
ligiosos»
28 Lo decimo, que si vn Religioso introduxeG 
fe mugeres secretamente en eí Monasterio, in* 
curtiría en la deícomunió reseruadaal Papa,que 
pufo Gregorio,y en las demas penas, porque fe 
ponen ifsofattoimas no estará obligado 3 dexat 
el oficio que tuuiere 1 uego,quado teme que por 
ay fe descubrirá el delito, sino procurar lo mas 
presto que pudiere dispensación, o renunciar en 
aniendo ocasión, como dize Sorbo ¿con otrost ^ t¡ q. 
Aunque a mi pareceme»debaxodecovre¿tionde niu ° 
otro$»que no tiene obligación a renunciar el ofi
cio , porque las palabras dest^ constitución 
no agrietan tanto como esto, confirme a lo que 
dixe arriba. c Y aníi, que le podra tener hasta tSup.tftík 
que ei Superior declar e, mas estar3 obligado a dtffi^M , 
procurar la absolución de la descomunión.
19 La duda es, quien puede dispensar en las pe 
ñas con los Religiosos, que introduzca las mu
geres,b las admiten ? Respondo , que como no 
son re fe rúa das pueden dispensaren ellas los Ge 
nerales,y Provinciales que tienen/urifdició qua á Pr.Mdfifa 
si episcopal, como concluye d P.F, Manuel ¿ico .
ligiendo lo de la autoridad que tienen los Obif- e cMficlenCi 
pos por vn texto, e y Fr.Iuan de la Cruz» §. de mlttj

rijsyi 1 indi*
cijs. Crujid*

DificultadXXXVL Quepecadoesfa uca.óMb.i^ 
Jirel Religioso fuera de casa fin Ii- concluí 
cencía del Prelado»

Eflo fe ha de mirar conforme a la Religio que fue 
re,y el precepto que tmiereyy si fuere por mucho 
tiempo^ denoche, en rodas Jera pecado mortal^ 
jio que ay enU nueslra, n.ynico.

i f> E (pondo, que estofe hade juzgar con- 
JX forme ai modo del precepto: porque si

día
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está puesto de formas qué obliguéá pecado mor 
'tai,(éralo el salir sin licencia, y si las cónstitúcio - 
nes dizen que rió obliga á pecado no lo será,fai
no si fe hiziestepor menosprecio,b escandaloso 

á tfMxmét. * mo dize Nauarro. a De manera,que fe ha de mi- 
iitttuLn*. Las conforme a la Religión que fuere, y el pre

cepto que tuuiere,b voto de clausura,y la costil- 
bfe.-loquálfe ha de entender, quando la salida 
fueíse por bveüe tiempo,como es por vna tarde, 
que si sueste por mas tiempo , rio fe efcufaria de 
pecado mortahpórqúé está obligado a obedecer 
viniendo en comunidad, y estando fuera sin íícé 
cía del Prelado no lo háze. Y lo mesmo e's, si fá- 
lieste de noche,aunque sueste por breue tiempo 
qué esto feria pecado mortalEh nuestra Orden 
es pecado mortal salir dél Consiento,sin licencia 
y también* aunque fea para yr a la preferida del 
Prduincíál, y tiene pena él que lo hiziere, dé ser 
castigado como apóstata, en las constituciones 
generales. b Lo qual fe entiende, faino si sueste 
gcaúado del inferior,como diremos* c hablando 
de los fugitiuó's.

Délos jfugítltirólfy Ápóftatás*

b‘Ifl sonfíkit-. 
Mr chic. f.
Q Injráhoc tY. 
íisjjoma.

Dificultad. Si queda descomulgado eí 
Religioso que temerariamente de- 
xa¿6 quita él habito*,

Desta disiciiltadíe dixo arriba. i.p.trafíatuij, 
de exeammunicat.dific.19.nu.14,

Dist cuitad XXXVILQde penas tiene 
los fray les fugi tiuos^y apo statas.

La diferentia qUe ay cntresugi tino.apostata,y eje- 
do,n.i.

El que se fue de y na ¿(eligían a otra fin licentia 
deiPre Lado fifi fue "a otra mas laxa, tío incurre 
en las penas de apostata, aunque incurre en 0- 
tras^num r.

Él Religioso q juey ex ado y maltratado defu Pre
lado,puede recurrir al Superior, siendo la yexd 
ciongraue,y grauamen conocidamente injusto, 
y no auiendo otro re medí o, siendo coJagraue,n. 

4.
fr onde quiera que el Prelado hallare a su sub

dito fugitim, o ap oñata le puede prender, nu-
W.5.,

los fray les que \an deyna Prouíncia a otra , han 
descuar letras de fus Prelados ,yfe las han de 
pedir en ios M op ásenos donde llegan, fi n ojori 
conocidosfy que pena tiene el Prelado que no fe 
las p¿de,CPt.n.6,

Los jraylesfhgitiuos ejian ipso safio descomulga
dos,)' los que los retienen, .0 dan auxilio* cz c.fi 
loha^en como a apostatas,n,j*

Los bienes que adquiere el apostata duraniesu a* 
p o ¡tafia, fon desu Cónuento,faluosi los adquip 
no lili chámente, y fie antrax o deudas,no esfk 
obligado el Comento a pagar las,n.%.

j TX Rimeraconclusión. Diferencia áy^en- 
trefugitiuoj y apostata de la Reiigipn, 

i y ejedojb excluydo della: porque apo 
(lata es,eíque fe va de la Religión con animó de

IV
viuir Fuera della,quefe llama retroceder. Fugiti
uo es, el que fe va del Monasterio para esconder
fe del Prelado,b váya con habito,b fin eh V ánsi
qitajquiera apóstata esfogitiUo:mas no todos los
fugidüos fon apóstatas. Ejecto es,aquel á quien
los Prelados de la Religión expelen della* de lo
qúal fe puede ver a ,5.Tilomas, a Cayetano, Fr. a frJího t.i.f.
Manuel,y Azor. Y dize Fray Manuel^ que fe de jz.ar.t. Ca'iet.
cidro en la Rota, que eí que fe va dé la Religión tí i Fr. Manu,
con el habito ascendido,no es apostata própria- ta i.qxpo ar.u
mente hablando, sino es que huuieste cdhjetu- Mzfir i.p.hb*
ras que quería dexar la Religión. Lo qual fe en- ii,c.i6.q.i.
tiende en el suevo exterior, que en el Füéróiri- b Fr.Man,vbi
teriór ha fe, de juzgar según el animo que tu- sup.dr,2.
uo.
2 Aduiertaíe, q el que fe fue de vria Rehgion a
otrá sin pedir licencia a su Prelado, b íéfiie a Re
ligio mas laxa,aüque peca, é incurre en otras pe ..
ñas,no incurre en las penas del apostata, segun
vaá glossa rcommurimente recibida,y Azor. La c Glos.ínc.ex
razón es: porque este rio le apárta de la Religio, parte, de tem*
sino de tal Religio,yquedará descomulgado por po. crdin.ML-
adexar el habito temerariamente, conforme a lo zjór i.pdib.iu
que fe dixo en otrá parte d i.n.q.j.
5 Segunda conclusión. El Religioso que Fué re ¿ sup.i.p. ira, 
vexado > y maltratado de íit Prelado* puede, sin 17 Aif.19 .n.\ 4 
saberlo elPrelado,o ccntradiziendolo ialii.fe del - 
Mena st eri o con buena conciencia > para y ríen!
Superior con cuya authóridad le libre de la opre 
si ori del inferior, como dizen Baldo* e Nauárvó, c 25sa'in 
Azor,y F.Manuel. El qual trae para esto Vna de- **s**efif
ciar ación de Cardenales,que oyo a vn Padre Ge 'te fifis* E¿auuo 
neral de nuestra Orden. La razón es:porque es- ^t^de í ir
te tiene derecho natural a defenderse, y sino pifé 
de hazerlo por otro camino licito, lo podra ha- 
zer por este, y no incurre en pena de apostata: 
porque esto es vna manera de apelación rea!. Y 
rio obstacotra esto el Concilio Ttidentino^qué 
dize. Nec liceat Regularibus a julsConuentibús 
re'cedeie,etiampratexiu ad Superioresjucs accc- 
dendi,nisi ab eisdem mi si, aut y acati suerint. A 
ésto fe responde; que so lo máda el Concilio que 
rio salgan del Monasterio siri causa justa : tinas a- 
qui ayla,porque como la apelación es licita, pOr 
ferprOpria defensa,también lo ésesta5qüé es apé 
lación real.
4 Mas ha fe de aduertir, que fe entiende está 
quándo la vexacion,y grauamen es conocida me 
te injusto: porque de otra manera, es cofa llana, 
que no feria licito,como aduierte el P.Fray Ma
nuel.¿Y mas,qué tampoco puede recurrir qua- 
dó la vexácíóri fuere cofa y a pastada, porque éri 
tal cafo,no ay nccefsidad de recurrir luego ál Su 
perior, que despues aura tiempo para quexarfe .
del inferior, como aduierte Portel, h Mas es lid ^ Portel.\.ápé 
to y rfe al Superior para ampararse del, quando fiálasnsi, 
el inferior es cruel mas dé lo justo en las corre
ctiones,como dize Pahorinitaho:^ inas hadé ser j1 Panor.ihcd. 
quando constare disidentemente de la fenicia, y depnore,deáf? 
crueldad,y que no visieré otro fémedib, y ha "dé f^lat.ésr ín n 
Per la fenicia grané, porque de Otra manera no fe iues 4e 
ría licitó. Y los Superiores ádü ser tari que reciban 'Oráu 
benignamente a los que desta manera recurrie
ren a ellos.
5 Tercera conclusion.Doride quiera que el Pré 
lado hallare a sis.'subdito fugitmo ^ o apostara ib

púé.

t iald. inc.ad

i.pdib.ii, c.u 
q.7 FMan.ro,

y* 5o. ar.i. 
l:Trid.ses.i$.é, 
4 -M regular ib*

ja- M4n.\U
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puede prender, como puede el señor a fu eíck- 
uo,aunque este no es efclauo , fino hijo. Aníi lo 

I Manan c.md tienen Nauarro,j Y feay Manuél.fil qual trae vtia 
lum3n^o.\^.q, concessio de Innocencia VíILpara que los pue 
i.Fr. Man.to. dan prender, encarcelar,y descomulgar, donde 
i.q,$o*ar.6. quiera,ysi fuere menester inuocar el bracofegbr.

6 Y porque ha anido algunos hosnbi esperdidos 
y aun salteadores,quepara hazer mejor fu hecho 
fe han vestido de habitos de Religiosos, ordeno 

k six.t.incon fanctifsimamenre Sixto V. K que todos los fray 
ffit, contra Ule les que van de vna Proumcia a otra llenen licen» 
gitimos, armo cía escrita, o letras comendaticias de fu$ Prela- 
15S7, dos, y las exhiban en ks Monasterios donde fue

ren,íino fon personas conocidas, y pone pena de 
pnuacion de voz aclma,y pafsiua ipfo fatío,y de 
los oficios,grados,y honras que tuuieren, é inha 
bilidad perpetua alqs Prelados.que los recibie
ren finias dichas letras. Aiuierte el P.Fray Ma- 

1 FrManyli- nuel, l que donde los Superiores, por la mayor 
Jkp.ar&* pane,no guardan esta ley, no obliga por no es

tar recibida.Y tampoco liga a los fray les queíon 
de fu Prouincia,povque habla con los que sonde 
fuera della.
7 Quarta conclusión. Los frayles fu girinos es
tán if jofaffo descomulgados,y los que los retie 
ncn,o dan auxilio,consejo, o fauor por muchos 

m Compe<\.a~ priuiíegías que refiere el Compendio: m y pue 
fofiatá* den los Prelados dala Orden promulgar fenten

cia de descomunión contra ellos,ylos que ios re 
tienen,ora sean clérigos,oralegos,por vna con- 
ccfsian hechaá los PadresCarmelitas,de loquaí 

v Fr. ManM fe puede ver al P.F.Manuel. n El qual añade,que 
jHp.ai.?* el que no ios recibe como apostatas , fino como 

parientes,o amigos,o por otro titulo,no incurre 
en estas cenfuras,como no incurre en laque po- 

i ne la Bula de laCena,contra el que fauorece,o te
cibe al herege,el que no le recibe como tal, fino 
como amigo.
$ Quinta conclusión. Los bienes que adquiere 
el apostata durante la apostafia fon de fu Couen» 
to,Lo qual es llano: porque tan frayle es,como 
los demas.De donde fe ligue,que fi suestefray le 
menor,atento que el Conueto no tiene proprio, 
adquiere el señorío para el Pontifice, como los 
demas de la mesma Orden: y pueden los Prela
dos recibir los tales bienes,y gastarlos,como los 
demas que tiene el Conuéto.Y fi fuere cofa que 
fea inútil en sii propria especie podran hazer de 
lia lo que pudieran, fi alguno fe la diera, por vna 

oF .JManJoa concefsiondeLeonX.quetracel P.F.Manuel.o 
I.Zs.4r.n. Lo qual fe entiende , faíuo fi los bienes que ad

quirió el apostata los vuo ilícitamente, porque 
elfos pertenecerán a la Camara apostólica, por 
vna constitución de Pjo V. que refiere Fray Ma* 

p Títts t.in eos nuél. p Mas fi el apostata vuiere contraydo deu- 
tit*qu<e incipit das , no esta obligado el Monasterio á pagarlas, 
cupientes anno la luo fi fe conui, rieron en vtilidad del Monaste- 
1560, Fr,Man, rio,que lo mesmo es de los frayles que viuenen 
ybisup. art.iz. comunidad,como dizeFr.Manuel, y como ram- 
yjed cotra bien acontece en el efclauo, y hijo de familias. 
dr.13.
qF. ManuM. Dificultad XXXVIII. Quien puede 
m*lu excluyr de la Religión al frayle pro

feílo,y porque culpas#
I las religiones pueden excluyr al F^ltgiosopro^

fejjpqu* fuere delinquente3m.i. 
guien puede excluir 4 los i mor rtibles,ypórqitt 

culpas

1 Ip^i Rimera concluíoñ. Cofa muy cierta
es,que las Religiones pueden excluyr 

Jl al Religioso;protesto déla Religión,
fien do delinquente, como supone vn texto, ay i cMt,deré$ 
Jo dizen S.Thomas,S.Buen3iic"mra,Angelo,S.yl V.Thotp0ii 
u estro, Humbei tino, y anfi esta recibido con el n.y.v/r, j) 
vfe: y aun ex prestado en algunas reglas de las re -nauXn^y!U 
Ifglonés. Fundase esto en razo natural;que es mu ca regnt$jr'- 
cha razón excluyr al Religioso áelinquente,que cifcl c.n,jn* 
no quiere corregirse,y enmendarse.porque con geLy ubbm 
fu mal exemplo no inficione los demas:como tá r8.Sylu.V reí 
bien quando ío merece él clérigo., le priuan del 
priuiiegio clerical,y lé entregan al brafo seglar. berjlrquU 
Y no es inconveniente que le niegueeiConueíi ^LugxjijuJ 
to los alimentos, y le haga que los busque por 
otra parte,paraque btielua en fi, que vexatio dat 
intellUdum.
2 Segundaconciufión. Pueden los Genérales 
por íi me finos,y los Provinciales con consenti
miento de la mayor parte del Capitulo, expeler

• los incorregibles,como concedió Alexádro VL 
b a los frayles menores. Y Pio V. concedió a la b Refert FM 
Orden de S.Geronymo eñEipaíia,que pueda el mi 'tom i,a,\ 
Capitulo General, b sólo él Capitulo particular, ¿rJ' 
condenar acaree! perpetua,o ágaíerasperpetua 
mente,o por algún tiempo,y proceder hall aquí 
tar el habito al que comedere delito por el qual, 
íegü derecho, merecía pena de muerte,y lo rnef 
me por otros delitos mas granes,.o grauifsimos, 
como inobediencia cotírmaz, o ínconigifcilida'd, 
de lo qual fe puede ver al P.Fr.Manuel. c Y del- c Fr.Mtúlí* 
pues Pío V.modificado la dicha cóncefsion con 

" cedió a los Generales de ¡a Orden de S.GerOify 
mo que puedan,con consentimiento de los Pa
dres de! Monasterio de S.Bavtholome, hazer lo 
mesmo,que es el Conutnte donde eiGeneral re 
íide.Lo qual trae el P.Fr.Manuel, d y mas abaxo ¿Ft.MJnM 
dize,que no está obligado a seguir elconfejo que jnpMWy 
le dieren,fino solo á pedirle, lo qual prueua lata 
mente.

Y porque lo que toca a excluyr a los Religio
sos es cofa giauifsima, y que pertenece al fuero 
exterior, y que quando ocurriere el cafo, os ne
cessario que fe mire muy de propoíito , podrafe 
ver en el P.Fr. Manuel Rodríguez, e queeferiue cFrAfflM' 
muy latamente, y muy bien acerca desto > como 
en todo lo demas -yen especial en materias de 
Religiosos, y porque no están a proposito ds 
Summa no me alargo en ello mas»

Dificultad XXXIX. Que obligacio
nes le quedan ai exciuydo déla Re**
Iigion,

guando no los excluyen legítimamente, no ya* 
le,y tpueji el Igiesoprocuroju expu¿jion3m-
me. i.

Es probable que el que ha sido exciuydo legitima- 
menteco tiene obligación a bolúerjé a ¿aF^ek- 
gion, niUReligión a recibirlo3niji U hicieron 
Obljpoy lo renuncio^ le depnjieYon^n^

E



i,parte De los excluyelos déla Religión; Zr-
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Cunque el ejeito yuiejfe hecho \oto de entrar en 
Religión,despues de excluydo^ no tiene obliga-* 
cían a entrar en otra,n.4

tí Religioso excUiy do,quedayerdader amenté Re- 
ligio soy esa obligado a lo que efíaua en la Re- 
lig ion, fue se puede guardar en el siglo, n.¿

Tasi esa obligado aguardar la cajlidad ,y nose 
puede casaran .C

algunos dizjn que cae en U obediencia del obis 
po,n.y.

¿ayerdad es , que queda libre del y oto de la obe
diencia^ .8

Tío puede adquirir dominio, y loque adquiere es 
para el monasterio,y que ji es Fr ay le menor} n.9 

No puede harjtr tettamento,maspuede dar limos 
nasy hazjr donaciones mientras yiue ,y que Ji 
gafa algo en algún mal trato}n. 10.

No puídeysar del habito de la Religión, mas pue
de ysar del conueniente a sus Ordenes,n.n 

Si es de Epístola puede ordenarse de Euangelio,y 
Misa ,yfi efíaua irregular, hara bien el Prela
do en dispensar antes que le quite el habito ,y 
que ¡¡no dispenso y comose podra ordenar dtitu 
lo depatrimonio}n. 1 r.

Si al ejeito le lueltien a recibir, no esta obligado 
aboluer a profesar,y que lugar ha de tener,n, 13 

i 1P\ Rimera conduíion.Quando los Prela 
dos no excluyen al Religioso legitima 
mente, no vale lo que hazen, sino que 

tiene obligación a boluerse a la Religión,yel pre 
lado a recibirle:porque la malicia delPrelado no 
puede dañar alCormento conforme a derecho*.
Y ía sentencia que se da , no guardando el dere
cho,no es valida,como dizen vnos textos b, y la 
fraude,*) engaño nodcuen aprouechara nadie,fe 
gun derechos.De lo qual fe sigue,que el Religio 
so que procuro fu expulsio,y en orden a elfo ap<* 
flato,no queda seguro en conciencia,ni el Prela
que contra justicia le expelía. 
z Segunda conclusión.Es probable que los que 
han sido excluydos legítimamente de la Religio 
no tiene obligación de boluerse a ella,como dize 
Nauarro d. La razón es, porque no ay derecho 
que a elfo Ies obligue, y afsi pueden quedarse en 
el siglo debaxo de ía obediencia del Obispo, co
mo diz c F.Manuel e.Ni tampoco la Religión tie
ne obligación a boluerlo a recibir. Y aun mas, q 
como dize Nauarro/con vna glofla,y le sigue F. 
Manuel,el Religioso que fue cañonicaméte pro
na ou ido a vna Iglesia,y le depusieron, o el la re
nuncio, no esta obligado a boluerse a la Religio.
3 Otra opinión dize que mientras por fu culpa 
no le reciben,no esta seguro en conciencia,pues 
tiene hechos los votos-Afsi lo tienen Soto h,Fe
derico de Senis, y el adicionador de Nauarro, y 
lo siente Molina. Y esta sentencia es muy proba
ble,mas el eje¿>.o puedecoformarse con la prime 
ra,por ser de hóbres tan do ¿ios, y q le favorece.
4 Tercera conclusión.Aunque el ejetsto vuief- 
fe hecho voto de entrar en R eligión antes dt en 
trar en ella, no tiene obligación después de ex
cluido a entrar en otra,como tiene Azori.La ra
zón es , porque ya cumplió con fu obligación, 
aunque Soto tiene lo contrario. Y también,por
que aunque ttmiera obligación,fe ha de tener

por cierto que ninguna Religión le recibiría,co*.
Bociendole, que no esta puesto en razón que íe 
reciban a vn hombre,que por delitos tan graues 

le excluyeron en otra parte. '
5 Quarta conciusion.El Religioso excluydo de 
la Orden queda verdaderamente Religioso, co
mo dize todos,y es muy iianorporq el excluyrle 
no le quita el ser Religioso,como el divorcio no 
deshaze el matrimonio, Y afsiestara^obligado a 
los votos , y a las cofas que tenia obligado en la 
Religio, q fe pueden guardar estado en el siglo.
6 Y decendiendo en particular es cofa llana, 
que esta obligado a guardar el votó de castidad, 
que el Prelado no puede eximirle del lo: y afsi no 
fe puede cafar,aunque no este ordenado.
7 Quanto al voto de la obediencia ay mas di
ficultad : porque Nauarro K, y fr.Manuel tienen KNau.ín c.non 
que cae en la obediencia del Obispo, de fuerte, di caris, m. 6$. 
que tiene obligación de obedecer,no solo como <&~c,nullam,m 
los demas clérigos, fino también por razón del 46. cons.79. 
voto: y afsi que tiene obligación de presentarse de reg. hb.^.P. 
al Obispo en echándole del monasterio, y dezir Mango. i.q.$o 
como le han excluydo, y que esta presto, y apa- a.zo,
rejado para obedecerle, y dize fray Manuel que 
lo sienten afsi los hombres graues.
8 La verdad es, que este queda libre del voto 
de la obedíécia,pues que le excluyo el Prelado.
Afsi lo tienen Soto /, Azor,yMolina.El qual di- 1 Sotolilr.y.ie 
ze que la contraria es contra la pratica comü de ius.q. z,ar.i.K 
la Iglesia,e improbable. La razón es,porque este superes Mzjor 
no esta obligado a otra obediencia mas, que a la i.f.lU>.\í.u\6m 
4 prometió,y no fe obligo por el voto,y no fe o q^i.Moli.x.de 
bligoalObifpo,sinos! Prelado de la Religiocn la iuJJr.z,d/s.i^o 
mesma Religión: y afsi excluyéndole della, no 
está obligado a obedecer al Obispo mas que los 
otros clérigos.
9 Quanto a la pobreza dize Soto ---,que queda ^bisup* 
libre del voto, que hizo de guardarla: porque el
Conuento no le alimenta. Mas t®dos comü me
te dizen que queda obligado a ella,y que no pue 
de adquirir dominio , y en especial los DD. que 
luego citaremos.La dificultad es,saber para quie 
adquiere el dominio este Religioso? Acerca de 
jo qual Nauarro n,fr.Manuel Rodríguez,y Azor n Ñau. cotn. L, 
dize que no adquiere para el Monasterio, que e< ¿eregm.M.Fr. 
lie es ya cofa dexada,como el esclavo a quien fu Man.ybifup.a, 
amo echo: y fundase en vn texto o, que dize que z¿.Mz^or\bijn 
el hijo exposito queda libre de la patria potestad F A. 
y afsi dize que adquiere dominio para Dios, y la 0 canica,de en 
administrado al Obispo.Mas a mismas me conté janti.expostis 
ta la sentencia de Gsíredo, referido por Panor- pTanor.inJ.c. 
mi tan o p,y la tiene Molina ,yparece que lo siete ynico. Molybi 
Siluestvo. Y es q este adquiere los bienes para el snp.Syluy.ap9 
Monasterio:po rque aunque le han expelido, no futa q.9 
por esto pierde el Monasterio el derecho que te
nia a fus bienes *. que esta expulsión es en favor 
y no en daño del Conuéto , y el texto citado no 
fa 11 orece a ía opinio contraria, porq el derecho 
priva al padre de la patria potestad en pena del 
delito,q cometió en exponer al hijo , lo qual no 
ay aquí* porq la Religio no comete delito en ex 
cluyrle. Y no obsta q no le ínstente el Conuéto, 
q tapoco# sustenta alfugitiuo,y adquiere para el 
Conuento, y la causa déla religio es favorable, q Isuntperfil 
como dize vna ley q. Y estando en esta fenten- na.js. de reli% 
cia, fe ha de dezir, que si tueste frayk menor Crjumpt* 

t Ll adquiere



$*4 Tratado XXXV.Dcieíladtfo Vomi delosReliglcfcs
adquiere para el Papa, y puede el C siment o v- 
íar de ello, como lo que adquiere el íuginuo, y 
puede el Syndico pedirlo. Y si mutieiTen fus pa
dres no heredaría por fec^lConuento incapaz. 
10 "En ambas sentencias fe ha de dezir, que no 
puede hazer tefíamente3maspodra dar limosna, 
y hazer donaciones mientras viue ,como sino 
fuera Religioso,no obstante que no tiene domi
nio : porque todadacomodidad, e incomodidad 
de ladiazienda que tiene, corre por fu cuenta i Y 

;Mohn. li.ude por esto dize Molina r, que si gasta algo con ra- 
ihftMs,zj6. meraspo en otro mal cratostvansíiereel dominio,

y no esta obligado el que lo recibió a restituya 
Mas esto no me quadra,porque no es justo dar
le tanta libertad, pues no tiene dominio. Y aun 
que el Prelado quisiera, no pudiera darla: por
que no tiene la administración para destruc
ción.
íi Quinta conclufion. El ejecto no puede vfar 
del habito dt la Religión, pues fe le han quitado 
justamente. Y aísi puede vfar del habito conue- 
niertte a las ordenes que tiene, que para eífo no 
ha menester dispensación, como diz en Nauar- 

s K4U4.com.i. ro j,y Azor. Eos quales dizentambien.que pue- 
de reg.ng6.cr de pedir limosna,lo qual es cierto.
37-vXz.or. i.p. iz Sexta conclusion.Si el ejecto es de Epistola, 
li.iz.c.iC.q.ii. podr3 ordenarse de Euangelio,y Mista,como di- 
YT 14. ze el P.F.Manuel r, y Portehaduirtiendo que de
tFr.Man.to.i ordinario los excluyen a estos por delictos que 
q.>o.ar.z\.For- induzen irregularidad: y los Prelados de la Re
re/v.or^/./iicr, ligion harían bien en dispensar con ellos antes 
»•!*• que lesquitasten el habito,st es cofa en-que ellos

pueden dispensar por los breues Apostólicos, y 
vieren que conuienc.Mas si no dit pe ufaron, y es 
cafo en que puede el Obispo dispensar con fus 
subditos, podra hazerlo coa ellos, y ordenarlos 
con patrimonio,íi le tienen: porque aunque no 
le adquieren para íi, basta que tengan el vfo del, 
p ara este efedro.
15 Septima conclusión. Si al ejecto lefouelue a 
recibir la Religión, no esta obligado a boluer a 
profeífar: poique es verdaderamente profesto, 

\F.Man Vbisu y dízc F.ManueU' que no ha de tener la antigüe-, 
*•19' dad que tenia, sino como nueua , aunque Ka-

uarro,a quien cita, esta dudoso en el lo, per o esto 
pareceme que quedara a disposición del Prelado

Del Obispa que era Religioso,

DificultadX L. Si elReligiofo puede 
.acceptavObífpado»,y que obligado 
nesie quedan íiendo Obispo.

ElReligiofopuede ser obsp o,n.i.
Ko puede aceptar el obispado'fin licencia delPre- 

.UdoGencrdde laReligion3d qual la ¿ene dar, 
I aun puede obligar.aistOdst o que le actpteyi.z 

Los Religiosos de ¿as.Ordenes mendicantes,nc pue 
den consentir en idelección que en ellos Jehazjixn 

di fcorii'¿¡n.$
Los bienes pac el Religioso teni aquando le promo 

Hieran al G cuspado son.de ¿a Réúgioñy los Fray 
les menores,y de $ .Domingo q de uen ha^eryi. 4 

El obispo Religioso no queda ais ustio de los tres

Votos esenciales,n.p
Refiérese otra opinwn probable y respóndese a los 

fundamentos de laprimer7 
Respóndese a los fundamentos de lafegunda3nu.%, 
xAunque nos le quita elVotodela obediencia,fe 

exime della^ny.
En que manera le queda el Voto de lapobrera,y pa 

ra quien adquiere,n.io.
Si los Obispos Fr ay les pueden hazjrteíl amento 

de los bienes que heredaron, o adquirieron des 
pues de obispos3na i.

si mueren ab inteííato a quien pertenecenfus bu 
nes,n. iz.

El Obispo Fr ay le puede heredar,aunquefeaFray*
* lemenorfduo siauian muerto fus padres, y los 

, hermanos tenían adquirida la herencia, nu. 13.
C/° 14.

Rueden heredar en consagrándose, y no antes9 
num.i1).

El Obispo Religioso efla obligado a las obferuan- 
cías regulares de decencia,y no de precepto,
Cri7'

E n que manera deuc traer el habito defu Religión 
num, 18.

Si pecamortalmetey queda descomulgado en qui
tar,el habito,n.19.

Es confirme araron que tenga Fray le compane* 
ro deju Ordeny no ajpreeepto de tenerle, ere* 
num.zo.

Tiene obligación a rezj*r 'eloficio Diuino (o yfir~
. me dsu Iglesia fino tiene dsperfaciony el com
pañero je puede ton firmar tonefnczi 

Si goz^a de ¿ospriuiUgios dsFrayle,n. zz.

2 Tpl Rimen conclusión. El Religioso pue- 
Ide ser Obis po, como fe haze cada día, 
i y es llano,y consta de vn texto4, vio 3cdp.iímtm 

dizen todos. Y a1 presente ay quatr-o Obispos hi- lifo.i 
josdeste Conuento de S. Francisco de Salaman
ca,y ha poco que murieron otros cinco.
2, Segunda conclusión. El Religioso no puede 
acetar el Obispado sin licencia del Prelado de la 
Religión, y sin ella es la elección nula,como co
sta de yn texto b.Y esta ha de sor del Prelado Ge bca.jifyltyo* 
neral como lo mando Gregorio XIIIL c en vna fisdeeúSmn 
constitución, donde pone jas qualidades que ha 6 
de tener el Obispo, orafea Fray le,ora seglar, de c(?Xe&'Wní* 
jas quales fe ha de hazer información, para que fh.quaifiifit 
el Pápale constriñe. Yel Prelado deue darle la 
lícenciaycorno dize Gr asis d, y puede cóp eicr al dGrajjinpl^ 
subdito qaccepte clObifpadOjCOmo dize S.Tho 5 c.irJ/.u 
mas e, y otros que le siguen, aunque Fr. Manuel c V.ú.o.iAs 
tiene que no.
3>!asilase de aduertlt,que ningún Religioso de
las Ordenes mendicantes puede consentir, aun- ar.8*
que fea c¿Jícencia de fu Prelado, en la elección
q fe haze en el en discordia,conforme vn texto,/ sc.fuorficís
4 Tercera conclusiomLos bienes que el Religió eleclioM
so tenia quando le promonieró al Obispado fon
de Ja R¿ligion,en íó qual no ay duda. Y los Fray
les. menores tienen vna obediencia deAlexadro
III1.^ para q si o tardan ca resignen en manos del gr ser sur ¡neo
Geneva!,o Provincial de la Orden los libros,y fVn,\trlj> Epij
tojo los que tu mere al tiempo de fu promo cid, C6P n l%
faino (líos Prelados de gratiasp/cJaít,\z s cocer.. 1
diere el vio por ti ¿pode las tales colas, Yay vi) 3

concestiort



Del Obispo que era Religioso'í ¡parte
h cUnm.l ín eoncesefen de Clemente ITIL h pura los Padres 
(ó/AjM^ Orden de N.P.S.D&mingo, la qiial refiere 
yitpritienttti) S.Antótimo,y le sigue Fr.Manuef,erila quai dize 
rejertD\¿4nt¿ que no fe: consagren antes que resignen en la 
¿cptfferf'é.4* Orden los libros,y lo demasqüe tienen al tiem- 

Man, pe? de fu promovi on, y que de no lo hazer que
sos den ¿oso sa&o 3 íiiípensos de ía execncion del

Pontifical
5 Quattaconclusion. El Obispo Religioso no 

\ queda absuelto de ios tres votos eílenciales.Aísí 
iVjho.r.r.y. ictsenenS.Thomas/,S.B'aenaaéntura,S oto,Sy 1 
ityjXCFfSZ uéstró, Coyarruiiias, Fr. Manuel, Nauarro, y es 
uud^.D B& muy común. Elfimdamem:o es, por vn texto k 
n/ui)3 4 >dtsi. que dize: Qut din mordí es hi monañenjsf y efe ¿i 
fin.tfMoii, adclcrt catus ordinemperuené'rinffi at ulmus¡non 
uMiié. j.f. delere eos a priori proposto di federe. Y da la ra- 
aj.Syhsélh, zon S. Thotnas: porque el estado delt Religioso 
*kj,n,n£m pertenece a la persecion,como camino pava ella 
CA.n.rt Jetes y el del Obispo, como de maestro de perfecion, 

tó.ucj. y afsffe comparad estado del Religioso al del 
lldyMm.ta- Obispo,como el del discípulo ai del maestro,y la 
jiduttm disposición a la perfb'cidn : y la disposición no fe 
i&inx.iemo pierde por la perfecto,fino es en loque repugna 
Mchini q, té a ella,que en lo que con eílaconuiene mas fe co-

5*5

CrcMUmn. sirma.com o la perfeció del discipulo fe confirma mas abato f.Ya la segunda parte refpond
quando le hazen maestro :que aun o no ha deoyr, 

Iludí mona -___ rr. e___V:____Íí!---------- l„

7 V si a alguno le contentaré más esta opinión 
podra responder al capitulo de monachis, que fe 
entiende de decencia,y no de obligación,y qmas 
apretadamente parece-qué habla-el capítol o 
tnsum} y ala razón decongriléda de S. Thomas 
puedefe respoder, q como eíRehgioso q se pasta 
de orden menos estrecha,a la que es mas,no qda 
obligado a las coses de perfecto de la q dexo,que 
basta'cargarse de las nueuas.afsi es aquí, Y como 
el Religiosi) a quien hazenPapa no esta obligado 
<í las cofas de la Religión,aísi el Obispo.
8 Estando en la primera opinio,que es la comu, 
fe responde a los fundamentos de ía segunda. Al 
capitula fanitum^z responde,que el que de Re- 
ligio so fe haze OblípQ.aífoiuitur a iúgo monos i 
c¿ professionis3 no quanto a todas las cofas, ñn& 
quanto alas que repugnan cOu el oficio Ponti si- 
cal. Y el dezir,quanto a i a herencia, que adjuirít 
pii, fe responde que el sentido es, que no fe ad
quiere á la Iglesia,sino es que el la acepte, y que 
por esto dize el texto estas palabras, vdutlegui- 
mushares.no quesea heredero legitimo ,sino4 
es como tal,y afsi lo dize F, Manuel/,siguiendo a 
Rebufo en lo que toca al testamento lo dirimo??

o,q el

pPr.Max.to*i
n.éy.ar. 4.
q tnfrfac dif* 
n*ii

(his,
como antes,que esto fuera imperfeció,mas ha de 
estudiar,y meditar más: y aísi quedan al Obispo 
Jas cofas que no le estoma al oficio, como es los 
votos, y el habito, que ,es señal de la obligación: 
mas no las que le eííoman.como la soledad,filen* 
cío,y algunas abstinencias,y vigilias graues, con 

I f j las quales fe baria impotente en el cuerpo, para 
' 0i íu oficio.Todo lo quraf es de S.Thomas 1.

6 Algunos tienen queel Papa dispensa con los 
mMciiJeObispos Religiosas en ios vótós. Afsi lo tienen 
irpJmi.tdtL Medio m, A ng! es,y BobadiíIa,que fue vn padre 
m, Id.'j.c.ié. muy doóíó de nuestra orden,y parece que lo tie- 
& liar se. ne Oifátidoiporque aún que tiene la contraria di 
/V4,cj. ¿e vQt0 ze.,que si hallara algún autor grane que dixera q 
M.6 £onch,i, no q daua obligado a los votos le siguiera. Y quá- 

í0 al cener proprio,aunque el Obispo sueste Fray 
tofodOnad-jti *£ mcrior lo tiene Philip o Franco ti.El fúndame- 
sis.)%.propo t0 desta sentencia es vn texto ó que dizt'.statutñ 
fio 17. es\ rationaliliterfecundum sUdosPatres aSy
n?Hnjp Ico- nodo confirmatum> (¡uem Canonica

n.i J; ele Pilo diugo regula monasitcaprojefsiomsabfol 
^ dio del uit y & sacra ordinatio de monacho Eiáfcopñfar

' cityelñti legitimus hares^p ater nam fhi h ¿re dita 
té?ñpósleamreyend¿camlifvte¡}atemhdheát> Y 
base de ponderar aquí la palabra, abfoluit, v la 
palabra legitimus hczresyy la palabra fibi,<\\\t ha- 
zén dificultad,y aun la palabra de monacho Epíf 
copum facit.(Y^e parece que dize que dexa defer 
Frffl é, t o .fe g a n áórpor q u e es probable fentccra 
que pu ede mzéy te (lamento'de lo que adquirió,; 
o,heredo,bqual coii siesta n algunos de la opinió 
contrarib,y no podría ser fin O müieífe proprio.Y 
asi>i como'elFrayle,que de vha Religión fe tralla 
da a otra mB per recia, no queda con las obliga- 
cid-bes dé ?a primerá^afsi pardee aquí. Lo rerce-
rou>ó'rqhe los de ni as Obispos tienén dominio,y
" f""c

se les da fh 'pordmgy pueden hazer
parece.qne los Obispos Religiosos también le
ItilngSst...............„ .t ....

della lo qiseles parec'icrescdiiíó los'demas. Esta 
'se&sencb párece probáblés

que se pasta de vna Religión a oba,total mete dé 
xa dé ser Religioso dé la primera,que no es pose 
fible ser Religioso de dos ordenes, y afsi no trae 
dos habito s,y confórme a esto estodo lo demas; 
pero aquí es diferete: porque lo vno no exclu ye 
a lo otro. Al tercero fe puede responder, que fa 
les dan fus porciones,no como a señores,fino pa 
ra que las administre ti, y fe les concede que las 
puedan gastar , mas no por esto fon señores,co* 
mo tampoco loes el Prelado délo q administra.
9 Estando en la sentencia que va-mos siguiendo, 
dizen ios mas de Jos Doctores della, que queda 
obligado,por razón del voto de la obediécia,que 
hizo ásPapa especialmente,fuera de la obediécia 
qué los demás Obispos deu en por el jura mentó
que hazen. Afsi lo tiene Hennquez r. Mas a mí t Henr¿defaCT^ 
no me contenta esta doctrina: porque el voto q ^d.c.ji.adjin 
hizo tolo ,-fue de obedecer al -Presado , estando 
en la Religión, y no veo como fe trañade a obe' 
decer al Papa,como dixe/ hablando de los eje- 
¿los,respecto del Obispo. Y afsi rn e parece mejor 
dezir con Azorr,q aunque no te le quita el veto, 
fe exime de la obediencia que asnea ía Religión
10 ’q'ual no es quitarle el voto,sino lamatería:por 
qiie esté voto tiene vna tacira condicto de obede, 
cese si le mandaren algo- o ñ tuiíiere Preladoa 
quté deua obedecer.El-exemplo para esto es,del 
General de la orden yeiqaal no esta libre del 
voto de la obediencia, sino que ha de estar apar
re jádó-a obedecer, si tuúiéré SDpenov:mas najie 
teniedo,tiene quitada la materia de la obediééia.
10 Qnanto a la pobreza fe ha de dezir en la Opi
nión q vamos nguié 11 do,q lo q adquiere deípues 
de Obispo es para la Iglesia de fu Obispado, cot
ino se colige del texto citado : mas en e¡ tiepo q 
viñe ta lata autoridad tiene para distvibuyr,y ga
star los frutos q recibe,cómo los-demasObifpos 
có'tné) diz-eGavdenaÍV?y íe siguen Naua¿ro,Soto,
Rodano^'.Manuel Molina,yAzor.El qual dizeq. i,tf.z>dis- J40* 
nó te puede negar^aunque fe tenga la opimo de *Azj)vV(?ijHpr* 
SrThomas, que en parte íe relaxa el voto solem- 5.2.

J L1 2 ne
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tf£ Tratado XXX V.DeI estado,y Votes delcsReligioios.
ne dé la pobreza,pues fe le da,como administra
dor de fu Iglesia,que gouierne los bienes, y to
me lo necessario para tratarse covnoda,y honesta 

x Soto ybi fup. mente. Y Seto dize x que no esta tan eftrecha- 
y Sarmt.de re- mente obligado al voto de la pobreza, y lecon- 
ditt. i.p.cap.i. cede algún dominio, y también le concede Sar- 
n.9,£rio. mientoj.

11 La duda es,íi los Obispos Frayles pueden ha 
zer testamento de los bienes que heredaron des
pues déObifpoSj,© adqui vieron por fu industria? 
Aquí ay dos opiniones. La primera dize, que no

zV.Thyítsup. le pueden hazer. Afsi lo tienen S. T,hornas^, 
adi.Gregant. Gregorio Lopez,Turrecremata, Sylueítro, Co- 
ys*tit¿.p.i.y.cj uarruuias, y otros muchos, lo qual esmuycon- 
losganenTurr. forme a la primera opinión, que fino tiene pro- 
c. mili 1i.q.y prio, no puede hazer testamento, aunque algu- 
CZ* n.n,& 23. 1105 lUzen que basta para esto tener adminiftva- 
SyLy.tejí amen cion pues que la administración fe acaba con la 
tum i.n.yCou. vida. La segunda opinión dize,que le puede ha- 
in c.i.detejl.n. zer,y esta opinión han detener los que tupieren 
18 que queda absuelto de ios votos.

12 De lo dicho fe insiere,que si el Obispo Relh 
giofo muere abintestato,los bienes que tu uqan 
tes de la consagración han de ser del monaste
rio ,y los que adquirí o despues de consagrado 
pertenecen a su Iglesia. Mas íí es Obispo titular 
pertenecen a fu monasterio, como resuelue So-

zSotOy.dc iusi. tod,y le sigue el P.Fr.Manuel. 
ylt.a.j.ad^F. G Quintaconclusion.El Obispo Frayle puede 
Manánsum.2. heredar, como espreísamente lo dize vn texto b* 
J>.c.7o.r/.6 Y esto tiene lugar aun en los Frayles meno- 
b ca.ííatutum, res:porque en la pobreza particular ningunFra/ 
28.^.1. le puede tener proprio. Y no obsta el no le po

der tener nosotros en común ; porque no íe ad- 
quiere la herencia al Conuento. Afsi lo tienen 

cMol.ybiJu.F. Molina c,Fr.Manuel,Azer_,y otros.
Man to.2^.58 14 Lo dkhq fe entiende, fatuo si ya auian muer- 
ar.j.&to.yq. to fus padres,y ios hermanos tenían adquirida!s 
¿9 4.4 ^Azj>r i herencia: porque aquí-no tiene lugar ya el here- 
f Ihii.c.10.q 6 dar,que no ha de quitar a los otros el dominio q 
<&rc as „mlhi tienen adquirido. Prueuase esto , porque con
di/ c.fiatutumj forme a vn texto d} lo que adquirió siendo Fray-: 
1S.J.1. le, se queda en el Conuento, y esto aunque aya

sido herencia,luego lo mismo es aquí.
15 El tiempo en que puede heredades en con
sagrándose , y no antes, corno dize Medina, y fe 
prueua del textos citado que dize. Sacra ordi- 

td.cjratutum. natio de monacho Episcopumfacit,pojteaydur le 
f^/o. Mrchid. gkimus heres, £rc. Donde fe ha de ponderarla 
Turrecr.ibi. palabra poñea, que quiere dezir despues de la 
^lAudaxnfuis consagración,y parece lo daña entender lagiof- 
mámtfcr. fa /¡Archidiácono, y Turrecremata, y lo tienc.el 
hgí.tn d.c.Jía- P.Fr.Andrés de Aulla g-. De donde fe sigire,que 
tam\y.absólüit si-esFrayle menor,y mucre el padre antes de co- 
¿Ahlrtts in cap* sagrarse, heredaran los otros «hermanos, © los he 
JDetii'qaíinu.i. rederos ab inte (lato.
deyka & ho- 16 Sexta conclusión. El Obispo Religioso está 
neji‘'.&itfcxiF obligado a las ohferuancias regulares dedecen- 
aam o na sien u, cia, y no de precepto, como dizen vna glossas, 
dfe ñatmmac.. A'bbad, Tarree re mata, Fr;.Manuel, y Azor,y afsi 
n.^Titrrecr.ybi declaran a S. Thomasf íus Discípulos.. Fundase 
JupXF- en .el texto citado.... De fuerte,que la obligación 

^ /.qvieticne.a esto es .por el buen exemplo,y 11 p de 
fdh \tz,c. ■ precepto.

7‘AWr .17 Délo q ii ai íe infiere, que el Obispo, que es
1 P. Thfitp. Frayle menor ,nu cítara obligado sopeña de pe

cado mortal, a ayunar el Aduiento, y les Vier
nes. Afsi lo tienen Cayetano k, Soto, Aulla, y j( ¿4¡ef 
Bobadilla: y por el consiguiente si la Nauidad ^ d g 'Jj1̂  
cacen Viernes,no pecara mortalmente, aunque tifo 
coma carne.Mas aunque no eíten obligados a pe ^.5,4 7 v ¿ - 
cado,deuen mirar mucho la decencia de fu esta- trü¿Lm(\ ^ 
do:porque están puestos a la mira de todos. Bobadü '
18 Septima conclusión. El Obispo Religioso /ír/pg ^ 
tiene obligación a traer el habito de fu Religio, 1 ¿cierta offl 
como fe ordeno en el Concilio Lateranense/, y ciadeylu 
lo dize vna ley de partida. Y afsi lo tienen todos hQma j *' ^ 
los Doctores que dizen que queda con obliga- ' 0 ‘ ’ 
cion de guardar los votos. Y en el cerimonia!
Romano m fe manda que trayga el mismo habi
to de fu Orden , sino que fea mas ancho, y de la> m cerem,lí¡,.5, 
na mas fina: mas agora en el cerimonia! de Cíe- setl^.e.j 
mente VIH. n fe manda que no vfe de roquete, n cerem,Clm. 
y que las vestiduras,sean de color de fu habito,y 8,/Li.u. 
puede traer inuceta del mismo color, y bonete
negro , y sombrero guarnecido de verde, como o ceremw,c:)t 
los demas Obispos que no fon Frayles'. Y mas pag.u cd,i.' 
abaxo odize, que en la Iglesia deue vfar de ca- p ZdaJndt, 
pa de color conueniente a ¡fu Religión aforra- nelnapu^ 
da de pieles, o de seda del mismo color. Mas en dtstdt.mL. 
España algunos Obispos no lo yfan as$i, en lo lajjnmhhi- 
que toca a la capa, ¿resshoLx.
19 Algunos han apretado tanto en esto del ha- de sacros Ecd. 
bito de los Obispos que dizen,que si fe le quitan SylX^kpo.j 
pecan mortal menté,y que encunen en ladefeo- n.xu 
munio n del derecho. Afsi. lo tienen ¿aba reía A. q j&en.Uifa?. 
Iaíon,Sylueítro-,y otros.Y au Henquezy aprieta, rTapUinié. 
mas.q dize que dexa.ndo e! habito feria apostata, authunptjá

- Mas la verdad es lo contrarío, qye no ay texto 
que tal diga,que este solo habla de los Fray les, y Jeiefi.MB, -'j 
no fe ha de eíteuder. a los Obispos. Afsi lo tie-iGrajanjm c. 
nen Tapia r, Couarruuias,GraJíis, Fr* Manuel, y ,57 
otros,y vese porque el cerimonial, como queda tó.i.j.58.a4 
dicha,les concede maceta.Y no puede el Obif- s c.piíoiDuú 
po Frayle traer roquete:mas si le traxere no que- 
da defcomulgado,como queda dicho. momchorm
20 Gitana cQnclusioa.Es muy conforme a razo, t FrM4¡>.«i u 
y a derecho que el Obispo Frayle tengacompa-
ñero de la misma Orden,si puede,como costa de //„7. deinU^ 
vn texto j:roas no ay obligación de pecado:porq c.íóíjsa 
no ay precepto para ello. Y para tenerle es cofa, fgthn.tpffc 
llana, que es neceííario tener licencia délos Pre- 
lados de la Orden, como dizen Fr. Manuel*,y áami.j.i 
Henriqaez,Cqn vna gloífa V, ' ^yíUusincd.
2rNonaconciuíió.EI obispo frayle tiene-,obliga-"office, 
clon a cóformiríe en el Qsicio Druin o co fu Igle 'dzytW&k9: 
sia,corno Esposo fuyo.ÁfsiTo tienéAbad.v,yTur neH,citr.Tuw>' 
recrem.ua,y es común.Saluo si timieífe dispensa inc.fMndo Ar
ción,como el mismo Turrecremata la tmio.siédo ¿Inarar,d¡jl 
Cardenal,y otros quefesiere.Y los cómpañeros''’m.Z. 
cfe los Obispos,y Cardenales fe pueden censor y clem.digMr 
mar con eljos>en lo que toca a! breuiari.o, segun de yif. CT k°‘ 
derecho j,y Jo dize Turrccvemata. nesl. Turben*
22 Quanto a los Privilegios fe ha de dezir,q el ybifttp.MM 
que tuukte la opinión mas común,que queda re z^/Luihinmá- 
ferida,q e!Obispo Frayle no dexa de ferio,y q es ñufcrljh 
ta obligado a los votos.en consequenda dedo ha a F.Man. toa* 
de dezir q goza de rodos los piiuilegics cocédi- y.58.4 4« £7 ?- 
dos a losFrayies de:suOrde,y de las mdülgedas 62.4.3. 
como dize e!Pt.AuiÍa^poj'<| si le qdá los "votos,!* b refertur tn (ti 
zó es,qgoze de ¡os priulÍegios,no qbíiate lo qdi; !ven.y.t$ewp 
ze el P.F.Marmeí 4,por vn bieue de Sixto lili. ¿

porque
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porque aquel n© habla délos Obispos, sino de 
los Frayles exempcos;en lo quaí ay gran diferen 
cía,porque es en odio de la tai exempdon,yfolo 
habla de la Orden de los Predicadores,y meno- 
res.Mas el que tuuiere que no queda Frayle,ni le 
obliga nada mas que de decencia,en con sequen^ 
cia dello ha de dezir que no goza délos priuüe- 
gios ,pues que no es Frayle.

Dificultad XLL En qwe tiempo el O- 
hispo Frayle queda libre de las ob
sera anclas regularesj y vaca la Pre
lacia que tema,

ln tus tiempos fie puede confederar el obifpcFray 
ley que tiene en cada y no ¿ellos,n, r.

Sale déla obediencia el dia que le con firman,y no 
hereda hasta que efe a consagrado 3 numero. 2. 

&>3.
Desde la confirmación esta encestado de perfec- 

cionyyaca el oficio de Promncidl, o Guardian 
, Fne tenia,y aun el de Gener al, n.$.£r 5.

Ara inteligencia desta dificultad fe ha 
de aduertir, que en tres tiempos fe ha 
de considerar el Obifpo.El vno quan

do solamente esta electo , que entonces] aun no 
es mas que Frayle, sino que va en camino de ser 
Obispo, y aísi le llaman Señoría. El segundo 
tiempo es, quando esta confirmado por el Sum
mo Pontifice,mas aun no esta consagrado. El 
tercero es, quando ya esta consagrado - que en
tonces es plenamente Obispo.Quando el Obis
po esta confirmado, y no esta consagrado, tiene 
algunas cofas de Obispo, mas no todas, porque 
tiene todo lo que es de junsdicion, conforme a 
vn texto a, y es común : y afsi puede descomul
gar, absoÍuer,y confirmar las elecioncs,y conce
der indulgencias, que todo esto es de jurisdicio. 
Y puede elegir Confeífor,como concede vn tex 
to b a los Obispos,y lo dize Suarez.Y puede co
meter a otro Obispo lo que es de Orden, como 
dize Abbadc. Y puede proveerlos beneficios, 
si tiene ya tomada la poííession como dize Feli
no i. Y aunque no la aya tomado puede execu- 
tar la jutifdicion, como dize latamente Abbad e. 
El qual dize,que no podra conocer en los negó 
cios muy graues, en especial si merecen pena de 
degradación, y lo tiene Sarmiento. Mas en este 
tiempo mientras no esta consagrado, no tiene el 
Obispo lo que es de Orden, que es lo que toca 
a!Pontifical,como es Confirmar, Ordenar,con
sagrar Iglesias. Y afsi lo tienen comunmente los 
lu vistas-, y Theologos. Y tiene otros priuílegios 
el Obispo consagrado, que no tiene el que sola
mente esta confirmado, los quajes refiere Anto
nio Cucos. Y quando en el derecho se trata del 
Obispo,o delPontifíce,se entiende del 6onsagra 
do,corrió dizen vna gíoísa^y FeIino:porque ya 
tiene toda la autoridad,y dignidad de Obispo.Y 
Ü hallan que el confirmado es inhábil, e iníuficié 
te para este ministerio le pueden impedir,y po
ner excepciones,cGiTíO dizen vna ley h de partí- 
da,Gregorio Lopez,y Abbad»

2 Supuesto 1© dicho respondo !o primero, que 
el Obispo Frayle sale de la obediencia el dia que 
le confirman, como dize vna ley de partida, por 
estas palabras*: El dia que losaren obijposaU de 
poder desu padre ,e de otro mayoral suyo que 
nía fe era en alguna 0«se«.Yquiere dezir quando 
lecenfivmanrporque no basta la elección para sa 
lir de la patria potestad,como nota Baldo K. La 
razón de la conclusión es, que como queda di
cho,desde que esta confirmado tiene las cofas q 
fon de jurifdicion, y no auia de quedar subdito, 
siendo ya Prelado, y lo dize también el capitulo 

featutum /. De donde fe infiere,que en la elec 
cion se libra de las observancias de íu Religión, 
que todo esto dize aquel texto,?y entonces pue
de traer sombrero con borlas verdes.
5 Lo segundo, que el Obispo Frayle no hereda 
hasta que esta consagrado,como queda dichos.
4 Lo tercero, que desde la confirmación esta el 
Obispo en estado de períecion : porque esta ya 
desposado con la Iglesia, y no le añade nada la 
consagración quanto a esto, conforme a vn tex
to n,y lo dize Valenciasaunque en la consagrad5 
se consuma el matrimonio espiritual, conforme 
a vn texto s.
5 Lo quarto , que en la confirmación vaca el 
oficio de Prou inda!,o Guardian, que tenia en la 
Religión : porque si entonces queda libre de las 
obferuancias regulares,clavo es,que no ha de ser 
Prelado. Del oficio de General pudiera auer 
mayor dificultad, porque no vaca el oficio , o 
dignidad que el Obispo tenia hasta que le con
sagran , conforme a vn texto /,y lo tiene la 
glolía - y Abbad. Mas con todo elfo íby de pa
recer que vaca en la confirmación por la razón 
dicha.

Dificultad X LIL Que fe ha de dezir 
del Frayle a quien hazeii Papa, o 
Cardenal.

Si le hazjen Papa, no le queda obligación ningu- 
na y en sendo ele 61 o tiene plenitud de potestad 
mas la potestad cíe Orden,,tienda estando con
sagrado,Crc.n.i,

De los Cardenal&sse ha de dexjr lo mismo que de 
losObispos-mas rio tienen potestad de Ordé,aun 
que ellan en estado de perfección,n.i.

Espondo, que fi le hazen Papa, no'Ie 
queda obligación ninguna,y afsi dize 
Soto a que es cofa notoria que tiene 

proprie. Aunque siempre suelen traher el habi
to de la Religión. Y luego en siendo electo ríe 
ne el Papa plenitud de potestad,como dizen Ca 
yetano b, Navarro, Henriquez, y Cordoua:por- 
que fu elección,y confirmado es todo vno. Mas 
no tiene la potestad de Orden,hasta que está co
sagrado , y antes que se consagre no se intitula 
Obispo,fino electo Obispo fiemo de los fiemos 
de Dios, y ene! plomo de las Bulas pone las; .fi
guras de S.Pedro, y S. -Pablo por la vna parte,¡y 
1-, Mnnrn v otras particularidades que re

¡Léuit.t.p.í
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z L8 Tratado XXXV.Dcl estado,y Votos délos Religiosos
Obispos, solo ay que no tienen potestad de Or
den,porque no fe consagran, mas están en esta
do de perfección: porque fe obligan a defender 
la Fe Catholica,y Religión Christi ana, hasta der
ramar fu sangre,y morir. Y en leñal desto fe les 

dCeremonJi i da el capelo colora do,y le dizen estas palabras d: 
sec.8. c. jdnji* ^Accipe galerum rubrum Insigne singulare di

gnitatis Cardinaiatus,per qttod dejignatur, quod 
\fque ad mertem, gr fanguinis ejj ufionem indu
sia*,pro exaltatione Sansiafidei, pa.ee, (gr quie
te populi Christiani ¿augmento , gr fatu SanÜa 
Romana Ecclesia , te intrepidum exhibere debes. 
Ojien vuiere menester mas acerca destoSveaa 

tTunecrem.in Turrecremata £,Leho,y Antonio Cuco. 
lnm.lib.i.:.%o,

vi'Zjiifii dc Dificultad XLIÍÍ. A que esta obli- 
rep caMsiatu gado el Fray le Obispo que renun- 
Curdi.Cuculi. cío el Obispado. 
ijnfl.t 1.4.11.2%

No esta obligado a holnerse a laReligion,niesfui 
dito del Prelado delta,n .1 

Aunque fe quiera boluer, no tienen obligación a 
recibirle ,n.z.

R ejierefe otra opi nion,ng.
Si febuelue ala Orden estando consagrado3no pue 

de tener oficio en eíla,n.4.
Para quien es lo que adquiere

i T^% Efpundo lo primero,que no tiene 
Z ^ obligación aboluerse ala Religión, 
i X. ni es subdito del Prelado de la Ordé, 

porque yafueesempto totaíméce de la obedien 
a Benr.to.r.lu cia de la Religión,como dizen Henriquez¿,y Sa. 
lox^z.n^.Sa, Y pvueuafe, porque este no renuncio la honra, y 
V. Episcopus,n. digni dad,fino kt carga, conforme a vn texto b:y 
ii Jnfi. asi i puede exercirar el Pontifical, corno dizen
hc.i. de transí. Hemiquez c,y Paulo Fusco .-aunque le ha de 
Epifc. exercitat* con licencia del Obispo donde fe vuie-
c Henr.ybifup. re de hazer, conforme al Concilio Tridenti no d. 
FujcJeYifitdi. Saluo íi esta en el mismo Obispado que re- 
z.c.iK.kao. nuncio, que ay puédelo hazeríin licencia. Y 
d 7rid.fef.6de si es ArcoLifpo no puede vfar del Palio, confor- 
refor c.5. me a vn texto e.
c c.aá supplica 2, De lo dicho fe indere , que aunque el quiera 
tionem, de re- boluerfe, no tiene obligación el Prelado de la 
nuntiatione. Religión a recibirle, fino quiere.Afsi lo dizc Na 
ÍNau.inc.nul- narro f.
lam,n.\6. 5 Algunos tienen que el tal Obispo esta obliga

do aboiueriea la Orden,y es subdito del Prela- 
g^Arag de iuft dodella. Aísi lo tiene Aragón**, y dize lo mis- 
qM.a\i.ad >, mo ^ Su minó Pontífice que renuncia, y Azor, 
yA^or\p di.12 stua! lo confirma con U que hizo Celestino V. 
c.7.n,9.§ ro<ra- stue dexandb el Pontificado íe bolín o a laOrden 
¿ÍSt de S. Domingo. Y prueuafe,porque el Obispo

Fray le todauia lo es , segun la común, en io que 
íe compadece con fu Obispado. Mas a mi mas 
me quadra la primera opinión por la razó dicha, 
y pues q*eda Obispo quanto a la honra,no je ha 
de obligar a queíea subdito de vn Prelado. Y 

h d.c.ad GippU was,que a este fe le da congrua,pava que fe fuste 
idtlonzm. te del ^ miíittb Obispado, conforme a vn texto Jj, 

y no fuera esto necessario , fi auia de bobera la 
Religión.
4 Lo segundo digo, que ü de hecho se bueltie a

la Orden estando consagrado , no puede tener 
en ella oficio de Prelado, conforme a vna Bula 
de Paulo IlII.i j,
y Lo tercero, que de los bienes que estos adquie 
ren fe aura de dezir lo mismo que de los Obis
pos titulares,pues que tampoco tienen Iglesia,y 
de los titulares dizen Soco k,y Fr.Manuel que lo ' 
que adquieren es para el Monasterio , aunque a •?•***• 7.J 
Azor/le parece otra cofa. 3-Er.Min.k

fumst epAf
De la clausura de las Monjas•

Dificultad XLIÍILQue obligación tie 
nen las Monjas a guardar claufu-

La clausura de las Monjas no es de derecho natw* 
ral,ni Diumo,n.\.

Todas las Religiosas profesas tacita, o expresa
mente de qualquiera Orden tienen obligación a 

guardar clausura,aunque no laayanprometido, 
num. 2.

El Concilio,y el Papa pueden oll’garala clausu
ra a las monjas que no la prometieron,n.$

Tpueden obligar aguardarla conpeligro de muer 
te,n.s.

Elle precepto obliga a pecado mortal, y tiene nías 
morcas que quiebran la clausura, descomunión 
res eruada al Papa ,y los que les dan licenaaen 
casos no den!dos,y los que las acompañan, grc. 
num.*).

Obliga a no salir , aunque fea por breue tiempo ,y 
aun quesea poca la distancia deilugar,n.6

Loque ordeno Pío F.acerca de (as Terceras,que Vi- 
nen en congregación ,y no tie nen hecho Voío so
lemne^.7.

Esa ley no obliga quando al principio no se recibe 
ni quando ay costumbre legítimamenteprescri
pta,y en España no la ay ,y deuen los Prelados 
haz^er guardar la clausura,n.S.

Guardase mat blandamente en los Monasterios, 
que no tienen clausura de su fundación, num,9.

Loque ordeno Eugenio 11 i I .acerca de las monjas 
de S Cl ara,y Tercer as,n. t o.

Nadie puede entrar,sopeña de descomunión lata 
sentencia,en los monas tríos de las monjassnli 
cencía del Superior, n.u.

Saluo los m nos que nopasan de feys añostmas no 
fe pueden admitir los locos,n. 1 z.

Las monjas que admiten a los que entran, aunque 
pecan mortalmente, ¡no quedan de]comulgada*} 
grc.n.ig

Que fe entiende por fePta monaseri},n.i4,
Si >n seglar sube al tejado del mmaííeno de las 

monjas quiebrala clausura,n.j^
La obligación que tienen los Obispos de hazjr 

guardar,y construir la clausura,n.\6.
No se les comete a los Obispos que curen de Id clan 
sur i de las monjas sujetas a los Religiosos,)' que 
pueden ha^er quando efjuuiejje publicamente 
quebrantada, ».17

i r~> Rimera conclusión. La clausura de 
las monjas no es de derecho na- 

¿ rural, ni Diurno. Afsi lo tienen
Nauarro¿>



i,pane De la Clausura de las Monjas: $19
guarro ¿,Fr.Manuel, y todas comunmente, Y¿tfdtut.cw.4,
con^aporqaé'Hip'higef1iá,á quien’S.Matheo hi- 

Mdn.tomA.J' 20 Religiosa,como consta de fu historia,y de Ca

kCAk.lA.¿¿
4.1J.

Cftsl

ree.tnb

yétanos ,y otras Religiosas del tiempo de los 
Apostóles no guardauan clausura.Y afsi fe ha de 
dezir, que la clausura de las monjas puede nacer 
de vno de dos principios E! primero,es e! voto 
especial, queacercadestó hazen, comole bazen 
Jas monjas de S. Clara, y otras. Y el otro es, del 
precepto de la iglesia.
2 Segunda conclufíon.Todas las Religiosas pro
festas tacita, o exprestamente de qualquiéra Or
den qu e fean,tienen obligación a guardar el a 11 fu 
ra,ora hayan hecho voto ex presto de guardarla, 
ora no le ayan hecho. Q^ahto a las atiestan he
cho veto, no puede auer duda.Quanto a las de
masíe prueba: porque les estaua mandado por 

>- Bonifacio VIII. f en vna decretal, iaqua! estaua 
derogada por la costumbre contraria, como dize 
Cayetano d : y aun dize luán Andrés qué no fe 

¿htehfum. recibió en Francia: mas él Concilio Tridentino e 
y.moMtbi^ ^ rehóub , y manda que fe guarde por todas las 
nmutles. Religiosas mendicantes,o no mendicantés, aun- 
tfrUfif\^ie que sean de las Ordenes militares, o qualquiéra 

°tra Orden,aunque no ayan hecho voto de clau 
fura: no obstante qualquiéra p vi ui legio, ó modo 
de fundación,o costumbre,como consta de otro 

mlwjHf. capjtu]0 ¿e| Concilio f Y despues Pio
(s V.^en vna constitución que refieren Nauarro, y
gi /^ .drino Fr. Manuel renouo las dichas constituciones de 
ij Mífttpa Bonifacio VIII.y del Ccmcilio Tridért tino:y aun 
s.j, utfdua. j1jzo ori a /? despues que refiere Nauarro. Y Gre

gorio XIII,/hizo otra constitución acerca desto, 
proveyendo el modo de acudir a las necefsida- 
des de las Terceras,y de las Monjas,la qüal refíe 
ren los Doctores citados.Y adviértele,que estas 
constituciones comp'ehenden a todas las Reli
giosas, aunque sean de las Ordenes militares, y 

txtU’M Veo *as Terceras,como consta de las mismas con- 
u''!*' „ 'r° stituciones, v lo dizen Nauarro k , y Fr. Manuel 

r latamente, v aunque sean legas,como tengan 2311 hecho voto solemne.
" - J'j'*' 3 Acerca desto av vna dificultad, y es, si pudo

el Concilio , y el Papa obligar a la clausura a las 
monjas que no la prometieron? La razón de du
dar es , por lo que dize 8 Bernardo m: ?r alatus 
nihil mihi fracipidti cjmd fit supra regulam. Y 
parece que esto es sobre la regla,y aun lo sienten 
mas las monjas, qué todo lo demas de la regla, 
que parece que es darles cárcel perpetua, A lo 
qual respondo , que no fe ha de dudar, sino q lo 
puede hazer el Papa,y el ConciÜorporque si co- 

^iC.iccrim. mo dize el derecho n\ Inflar sacrilegis efi,depote 
Mfgij. fiare principis dubitare. Lo qual fe entiende aun

del Principe secular, quanto mas lo sera! dudar 
d- la potestad del Principe Eclesiástico, que es 
cabeca vniilerfal de toda la Iglesia, Y afsi basta 
fu autoridad,y la delConcüio,para que qñaiqui2 
ra hombre prudente cierre la boca. Lo segundo 
digo,que la clausura de lar, monjas contiene dos 
cofas. La vna, que los de fuera no entren en los 
monasterios. La otra ,que no puedan ellas fa- 
Jir hiera. Quanto a lo primero, no puede auer 
duda,que í o Puede man dar c! Panuque qualqúie 
ra puede en fu cafa cerrarla puerta a quien qui
siere Quanto a lo segundo fe ha de dezir, que el

hPwF,'.anuo 
v&Jnúfltde 
m.tfdu. ybi 
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T^bdito por razón del voto de la obediencia, no 
fofo tiene obligación a obedecer en las cofas, q 
ex prestamente fe contienen en la regla, sino tam 
bien en las cofas que pertenecen a mas cómoda 
obfemaficia, o importan para cuitar latranígref- 
sion de ía regla : que afsi puede mandar el Prela
do a vno que fea portero , y al otro Sacristán, y 
que vayan al coro, y otras cofas que pertenecen 
ti lo dicho. Y es cofa'11 ana que no ay medio mas 
proporcionado , para que las muge res guarden 
castidad,que es la clausura,como lo ensena ía ex 
périencia,atm en las mugeres seglares. Y,faltan
do esto, no ay seguridad de castidad en los Mo
nasterios de Jas monjas, como lo dize el texto o c.pericuU* 
citado. Y a fifi pudo muy bien el Pontífice man- * 
dar que guardasten claufurarporque aquí taxatur J 
modus iuxta rei naturam : como dize el Colé* 
ctorp del Compendio.Yafsi,como a los Fráyles PCalleeclan 
que no han prometido clausura les manda que 
no ptiedan salir delConuento,fín licencia exprés 
sa del Prelado,y compañero señalado, y les nie
gan las licencias cada momento,porque convie
ne esto a la obíeruancia de fus votos, también f? 
puede mandar a las mugeres la clausura perpe- 
tua.Y no ay entrada pava poder dezir que pueda 
ialir las monjas sede vacante:porque no están 
obligadas a la clausura por precepto del Obispo, 
sino por el del Papa, y del Concilio. Y fí fuere 
menester ver esto mas, a la larga veanfe a Nati af
ro Fr ¡Manuel,y losluristas que tratan esto mas q Naa, com. 4 
latamente. de reg. F. M an
4 Mayor dificultad es,si pueden compeler á las ro.up^V Ds 
monjas a guardar clausura, auieUdo peligro de in dx péncalo 
muerte?A lo qual respondo,que postran mandar fnm.
Telo conueniendo al bien publico, por )o que di- 
xe- en otra parte r,y afsi fe manda al Cura que en rfip.i.p. trd.%, 
tiempo de peste afsista, y en otros casos que allí áisi$‘ 
digo.Verdad es,que si el peligro sueste akcxtrin 
seco,como en la muerte violenta de fuego, o co
fa semejante,ni lo manda’el Papa,ni feria razona 
ble el mandarlo:mas si sueste el peligro abintrin 
seco,como es de vna enfermedad, que si no sale 
dél Con liento es probable que fe morirá, en tal 
cafo es visto mandarles, que no obstante esto Ja 
guarden,que solo pretei^den los breves referuar 
a ía comunidad en enfermedades. Y afsi, por el 
bien común de la Religión , podran obligarlas a 
que guarden clausura con peligro de la vida, co
mo dize Fr.Manuel /. De donde colige, que no s F. MdnjOii* 
fe han de condenarlos Prelados,que no difpen- j.4 
san con vna en este cafo , que luego todas quie
ren y r por allí,que nunca les faltan achaques.
5 Tercera conclusión. Este precepto obliga a
pegado mortal, y Pio V. t pone descomunión td.extr.decorl 
mayor tata sententia re femada al Papa,faino en refert N au.co- 
el articulo de la muerte,contra las mon jas q qui<? ment.4. de reg, 
bran ía clausura, ? los que les dieren licencia, si- ^.49«C7V 
no es en los casos alli contenidos , y los que las 
acompañan,o reciben. Y priva a los que Ies dan 
licencia,y a ellas también de las dignidades, ofi
cios,y administraciones que mu i eren,y les liaze 
inhábiles para tener otros despues.
6 Y base de aduertir,que obliga el no fa!ir,aun- 
que sueste por breve tiempo, como expresta
mente lo dize el Concilio Tridentino >. Y aun- vrrid.\birupr 
que fea la distancia de! lugar poca, como dize J *

t L1 4 Gregorio



$ jó Tratado X XXV.Del estado y votos, <Ie los Religiosos
A Gregdnúlex Gregorio X 111 x Elqual dize estas palabras: 
trmMesacríu .Declaramus prxterea pnullis monialibus etiam 

Tertiari js, licere habere Oiííum ,per quodpossit 
íntroiri ex monasterio yin ipsarum moni alium 
Ecclesiam exterioremsin quasccuUnbusad Mif- 
sas,£r Diurna offiáapateresaiet accejsujsed om 
ni no muro obtrudendum .Necit idem licere moni A 
hbus etiam Tertianjs egredi d ianuamonañerij, 
qu* eflpro clausura ipsius monasurij,ad clauden 
dam aiiam ulteriorem januam ,qua pateresdet 
aditus se culari bus lenientibus ad Kptam,yd ai 
crates ,feu loca quoloquijs desit nat a, qu* )ndgo 
pariatorij locantur, Sei ad pulsandam januam 
clausura, qua tica cum saltim pro causis pro
ditiis patere soleant secular ibus extra ciausuram 
censeri debent etiam pro tempore quo clausasunt, 
7 Quanta a i as Te iceras que viuen en congre» 
gació, y noxienen hecho yuto solemne diz e Pio 

y Fins^ybisu. V.j estas palacras: Quod fi mulleres, qua Tertia
ria seu qua de poenitentia dicuntur cumscumque 
fuerint Ordinis in congregatione y luentes,\etum 
solemne non emiserint, Ordinari'] yna cum Supe
rioribus earum hortentur & pwj vadere studeat, 
yt illud emittant, & profiteantur,ac per emi J no 
nem,ey~ professionem eidem clausura Jesubji- 
ciant,<vr infra. Quodfi noluerint mjuturum nul
lam in suum ordinem,RgLgioncm, aut congrega
tionem reti piant.
$ Mírese acerca desto, que como quedadiclio, 
Ja obligación de la clausura que tienen ¡as mon
jas, que no han hecho voto de guardarla , es de 
derecho poíitiuoí, y aisi corre en esto lo que es 
general en todas las leyes, que si al pi incipio no 
fe reciben,no obligan despues,y íi vuieie colum
bre legítimamente prescripta en alguna parte en 
contrario, tampoco obiigarconforme a lo que fe 

zsupr.i.p.tr.%. dixo en otra partea Ymircíe mucho que fea legi 
difc\6.0* dis. tunamente preferipta. Mas pueden,y deuen ios 

Superiores hazer guardar la clausura, donde no 
fe-guard a,co n so i m e al decreto del Concilio fti 
dentino,de que dúemos luego. Y en España no 
ay costumbre legítimamente preferipta,para no 
guardar clausura : porque lo están siempre con- 
tradiziendo los Prelados.
9 La costumbre tiene declarado,que en los mo 
nasterios de monjas , que no tienen clausura de 
fundación,fe guarde mas benigna,y blandamen
te. Y afsique menos causa baste en ellas, que en 

tfr Man.toA las de S.Clara,ct mo dize el P.Fr. Manuel a. 
y*4^ a-8 io Y base dcaduevtir, que en el Compendio
z Compy.cUu 3y vna clausula pa>a las monjas de S. Clara , y 
Juramcnialiü) Terceras,que dize afsi: Eugemus 1111.ordina- 
n'z uit, quod Jicut ^Abbati'Jfie , Sorores, ea

rum Prout[or* , ad hoc deputat*, tenent ciaues9 
quibus ab intra porta monasteriorum claudun
tur,fie per Conf-fiores, aut asas honestas perso
nas, per MrniHros Generales, aut Prouincsaies 
deputandas ex parte exteriori habeant clanes,£¡r. 
conjeruentur. Mas esto en algunas partes no está 
en vfo,y fuera bien que lo estuuiera en todas.
11 Quarta conclusión. Nadie puede entrar en 
monasterio de monjas de quaiquiera genero , o 
condición,íexo,o edad que iba sin licencia escri
ta del Obispo, o Superior del monasterio sope
ña de descomunión mayor Uta fententia,corno 

sTrid.d.c.%. exprcílamente lo dize el Concilio TridenánoA

Y también es necessario que aya causa,como co 
sta de vn texto b,y lo diremos abaxo. b J!'d,fer¡(¿
12. Mas ha fe de aduertir, que no íe entiende es- sm, 
to de los niños,y niñas que carecen de vio de u 
zon que no pueden pecar,ni prouocar a pecado, 
como dizen Nauano c,y Fr.Manuel,coligiendo- 
3o del derechos afsi esta en costumbre. Y hafe deregn.^.F, 
de entender de los niños que no passan de feys Manu.to, u, 
años, como dize Sorbo d. Mas entiendessede 66.t¡rt,i,anic 
los fatuos,o locos,que fon mayores’.porque aun mentid ck 
que ellos no pueden pecar, no es licito admitir- falfimlchl 
los: que pueden incitar a pecado, hazer ruydo, ludff.dekm 
b urja v fe torpemente,y dezirles cofasvanas,y da- §. i¿[u¿ ^ r* 
ñoíás,ydezir fuera los secretos,y dczir mentiras ¿Soru.incott 
fuera del Cóivento.Afsi lo dize los DD. citados. s¡6i.nti, ' 
JJ Lo segundo fe aduierta, que las monjas que 
los admiten,aunque pecan mortalmente,no que 
dan delcoinulgadas.por este decreto, porque no 
le pone a ellas la deicomunion,sino a los que en 
tran. Saino quando fu esse con pretexto de las li
cencias reno cadas,de io qual fe dixo arribas. UctiS
14 Lo tercero, que la palabraseptamonaslerij, 
que pone el Concilio en este preceptores lo que 
lian.«amos clausura,y no incluye la Iglesia, y pie- 
cas exteriores,corno fon los locutorios,y las ca
jas de los criados de las monjas, que están conti
guas a los monasterios, mas incluye todo loque 
está dentro de la puerta reglar, y las huertas que 
están continuas: de fuerte,q itacluye todo aque
llo adonde las monjas pueden salir licitamente: 
porque no fe ha de entender, que ay lugar algu
no donde puedan salir las monjas,y entrar los fe 
enlates,sino que donde pueden salir las monjas,
110 pueden llegar los seculares, y donde pueden 
entrar los seculares,no pueden llegar ellas.
15 De lo qual fe insiere, que si vn seglar fubiesse 
al tejado de vn monasterio de monjas, quebran
ta» u la clausura: porque si vna moja sub:este alia 
a quitar vna gotera,no la quebrantarla.
16 Qjinta conclusión.Los Obispos tienen obli
gación sopeña de pecado mortal, a hazer guar
dar la Clausura cíe las mojas donde no íe guarda, 
y conferuarla donde fe guarda,como consta del 
Concilio Tridentmo s, que dize estas palabras, f frMfefac 
Saníla Synodus yniuerfis EpiscopisJub cbtefiatio ¿JcnfiiM* 
ne Di m ni Judici],^ interminatione maledictio
nis atern* pr¿ecipit, \t in omnibus monas}trijs, 
fibi¡ubieti/s ordinaria, m alijsyero Sedis^Apo- 
fiolic* authorjtate clausuram SanBimomalium^ 
ybi yioUtafirerltdiligenter reñitui^ybi 1 rimo 
Uta efi con/eruan maxime procurent,inobediétes 
atque contradictores per censuras Ecclesias icos, 
aliasque panas, quacumque appellatione p o sipo fi 
ta compescentes,£rc.
17 Acerca de Io qual fe ha de aduertir,q no se co
mete aquí a los Obispos q cui e de la clausura de 
las monjas 1 objetas a Religiosos, como algunos 
ha pesado-sino de la clausura de los monasterios
sujetos a ellos co autoridad ordinaria, y la de los gtfMJOttWA 
sujetos al Papudo autoridad delegada, como lo dereg,n.ée.t>> 
tienen Ñauarxog,y F. Manuel. La razón es’.porq Man.to.hj 47 
la costitucio q renueua otra fe hade entender co ar,9* 
forme a la constitución que renueua, como dize h tiauJtiAtis 
NauarvoAcon i os DD.y Felino.Y aisi. esta costitu ^pronas 
ciódeiCocilio fe ha de entendercóíorme alado 
Bonifacio VIII. Y coligeíe del proemio q dize: ^«5»
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Bonifdrij FIIl.cenflltutionem,qua incipit,ptri- 
inloso renouars sandia Synodus, Que del prohe 
mió fe entiende la intención del legislador,con 
forme a derecho . Y pues que la de Bonifacio 
VIII. solo comete a los Obispos la clausura de 
los Monasterios sujetos a la Iglesia Romana,y a 
los Prelados de las Religiones las de los Mona 
sterios sujetos a ellosdegun esto fe ha de enten 
der la del Concilio Tridenti no. Y aunque ay v- 
na declaración de Cardenales,/ que dire, que 
los Obispos pueden visitar los Monasterios de 
las Monjas sujetas a los Religiosos, en lo que 
pertenece ala clausurado esta en vfo . Verdad 
es,que fíenlos dichos Monasterios estuuieffe 
publicamente quebrantada la clausura , estarán 
obligados los Obispos a amonestar a los Prela
dos regulares de los dichos m onasterios,que la 
restauren,y si despues de amonestados, dentro 
de fe y s meses no lo hiziessen,en tal cafo puede 
los mesmos Obispos,como delegados de la Se 
de Apostólica suplir fu defecto, conforme a o- 
tro decreto del ConcilioTiidentino.k

K TrilftfM.
dtreftrm.sX Dificultad XLV. En que casos,ycon 

que licencia pueden salir las Mon
jas de los Monasterios.

Lo que ordeno el Concilio y los Pontifices acerca 
defio.n. i.

En tres casos es licito salir,que songran incendio 
enfermedad de lepra,y epidemia , y no pueden 
csíar mas que el tiempo necesario, ere. m- 
mero,2,

Sise diese caso semejante podrían salir,num.^ 
Si se di efíe caso en que y na monja moriría fino 
saliesesx la enfermedad no es contagiosa,no po 
drasalir, ».4.

J\efieres la opinión contrariada qualse puede se 
guir en los Monaserios que no tienen clausura 
defu fu ndacion, n. 5. & 6.

El superior no deue castigar al Prelado que con
cedió licencia siguiendo esta opimon.n.7.

La monja elegía en abadesa de otro Comento, 
puede salir aserlo,y fi es menefier para eíio li
cencia del Papado Nuncio.n.%.£r 9.

No es licito mudar las monjas de yn Conuento a 
otro,n.10,

Los casos en que Urbano IlILconccéU quelasMo 
jas de sancta Clara puedanfalirfno ejlan re
vocados por la corfiitucion de Pío F.j como lo 
han aeharjer quando los Prelados conceden Li 
cencía en ellos,n, \ 1.

Refierenfe los cajos de Urbano, n. 12.
En eflos casos quede dar licencia el Prouincial, 

num. 13,
La monja que ¡ale,no puede dexar el habito sope

ña de descomunión lata sententia, n. 14.
Con que Ucencia ha de salir la ¿{eligios* > ttu- 

mer.i 5,
las que (alen de otra maner ay los que las acom- 

pañany reciben,incurren en descomunión re- 
femada al Papa, y como je entiende eflo, nu
mero, !

Los Prelados Generales >jy Provinciales dispen
sa n ionios prelados inferiores* que dan Ucen

cias, m. 17.
Refieres y na consiitucíon de Benedltto Fltt«

Pio V. Porque el Concilio permite que salgan PiusFAnío
por qualquiera causa que el Obispo aprobare #s citat.dtfjk 
por legitima,y Bonifacio solo faca causa de en- permt* 
fermedad contagiosas escándalo la,y Pió V.fa- 
ca tres,que fon gran incendio,lepra,y epidemia 
y como dizc Naiiarro, ¿ vuieronfe mas blanda ^Nauaxometc 
men'e en esto ios Padres del Conciho:porque 4><dereg.n.4* 
consideraron lo que fe dize en lo s prouerbios.c cfrQuerco, 
Qui multum emungit dicit sanguinem,y llenan 
tan mal las monjas la clausura,quando no la pro 
metieron,que ninguna cofa sienten mas, y aníi 
vemos los grades alborotos,q ha anido en nue
stros ti empos en algunos Monasterios de Ter
ceras,que queriéndolas en cerrar,ni el Obispo, 
niel Rey,ni el Papa bastaron correllas,con gvá 
escándalo,y nunca les falta algún letrado tal 
qual,que por congraciarle con ellas,les diga q 
no le lo pueden mandar,v ellas le dan mas cré
dito,que si fuera S.Augustin* 
x Lo segundo digo,que coforme al dicho bre 
ue de Pio V que comienza decon , en solos tres 
casos les es licito salir,como queda dicho, que 
fon gran incendio,enfermedad de lepra, o epi
demia. Y no podran estar mas que el tiempo ne 
ceÑario,y quanto al incendio fe ha de aduertir, 
que si fe puede apagar estando las Monjas den
tro,no pueden salir,n: con licencia del Prelado 
ni pastarse a otros Conuentos,si queda íusicien <í Compensa, 
te habitación,como nota el Colector d del C5- clausura, circa 
pendió, y quanto a las enfermedades íe ha de primu casum9 
aduertir,que íe pretende en esto referuar el Có 
uento,porfer enfermedades cotag!osas,y epide 
mías fon enfermedades cótagioías,^^ commu e Gii¿e /;£ x je 
mtergrasantut, como dize Galeno, e las quales 
llegan a ser peste,quando mueren muchos de- mor acu^ fQm 
lias,y ansí,no es necessario,en rigor que fea pe '
líe,que basta que fea enfermedad contagiosa, q 
se pegara a las demas,q esso tscnmmmiursrd fFr Man t0 U 

s*t»r. Aníi lo dizen Fr.Manuel,/y F, .luán de la 
Cruz. La razón es:porque Pío V.lolo dixo cpi- j. , >
demia,v no dixo epidemia pelmente,aunque d (ecudo nota
padre Portéis quiere que sea pestilencia. Mas \¡ddd), cid 
esto es muy conforme a razón,porque si se pe- furttrMnlldi^ 
ga a las otras,fera oeceílario traer mugeres de J 
fuera que las curen,y con elfo fe guardara me
nos la clausura,y mejor es que fe salga vna, que 
no que padezca todo el Conuento. Mas no fe 
entiende que bastaría para esto bubas,o lama, q 
estas enfermedades no fe pegan por elayre,sino 
durmiendo en vna cama,lo qual fe puede fácil- . .

h Nauxome.a*mente cuitar. , 0
3 Lo tercero,que si fe dieste cafo semejante en ae re& *4 * 
elquaijino fefalieíTen las Monjas estuuieste la djdanjo.ua. 3. 
comunidad en grande peligro,y probable fe po uti. 1 Aciano 
drian salir,corno dizen Nauarro,¿ F. Manuel,y m‘ c'T4'J 9fnq 
luán Gutiérrez. La razón es:porque vbi militat 1 JYmnan^f 
eadem ratioábieadem iuns dijpofitio. Y corre ** tílissf 1" 
aquí la mesma razón que allí, qúal feria el justo 
temor de la guerra,como dizen Ceruantes, i y

t ll 5 Fr * Ma-
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F. Manuel.El qual dize lo mesmo de vn diluuio, 
b ruy na del Coime nto ,y qüe estarían obliga
das a salirse en tales casos , y lo contrario, feria 
matarse. Masque edeue procurar licend i del 
jupeiior.íifé puede aucrypordlar ansí ordena
do en derecho,mas fino se puede - y ay peligro 
en la tardanza,bastara la prefumpta,
4 Loquarto,que aunquefe diefie cafo en que:
vna monja moriría,lino faüesse del Conuento a 
juyzio de peritifsimos medicos y y si felicíte no 

k. Gutie.d.c.\\ moriría,si la tal-enfermedad no es contagiosa,
FMan.d £tr.no podrafaliv.Aníi lo tienen Gutiérrez, <Cc- 
Cenel.ifkxoU- nedo,el P. Fv,Manuel,el P.Miranda, y ei padre 
cía ad 6. colee. Portel,y fue deste parecer el P.Gonzaga Ar^o- 
ti.i.Mimn.q ¿ biípo de Mantua,siendo General de nuestra or
deno#; den,en vncafo,que sucedió en Ciudad Rodil-
tí.x.concLi.PuY go,como dize Gutierrez.La razón es,porque el 
telSu mino Pontifice exceptuó jos casos enfauor 

de la comunidad ,j cajas exceptar firmat regu* 
Idtn in contumam^ en cfpedai que mandaque 

I Colé tifo Cu.q e Por ninguna otra causa salgan, y ei colector l 
1 '•*"*' de nuestros prmilegios,que también es defla o-

pinion,dize quefe hade aduertir> que el Papa 
en toáoslos lugares de la regla de Sancta Clara 
donde exceptúa algo contra la clausura de /as 
monjas,aníi en casos fortuytos,como en no sor 
tuytos,minea tuno consideración, a las per lo-' 
ñas particulares,fino a la comunidad,y fi quiíie 

1 ra otra cofa lo ex prestara.
$ Lo contrario defia resolución tiene Nauar- 

tn tfdu. come. tojn y lo tuuo el P.BobadiIk,y dize Cruz, que 
4 Jeregujj.w. es muy probab!e,efiosDoctoiestieuen que en 
BoLtJti cathe. este cafo fe puede dar licencia para que salga, y 
jratrü minor, que fe estienden a el las dichas excepciones de 
nizmijeríf fuL Pio V. porque fe puede creer anii de la piadosa 
2!9. Cruz^fuf. mente del Pontifice, y por ser defensa natuial 
concia de la vida,la qtial a nadie fe deue negar. Mas a

ello fe responde. A lo primero,que confia locó 
trario dé las palabras del Pontífice,que no quie 

- re que salgan las monjas de otra manera,fino en 
los casos que quedan referidos. A lo fegúdo res 
pondo,que- por el bien de la comunidad fe pue 
den mandar algunas cofas con peligro de la vi
da,como queda dicho,n y efio ío es mucho.-por 

npj'boc trac, que fi fe abre puerta a ello, sera nunca acabar. 
46-4*. El remedio que tendrá esta religiosa fera que

haga verdadera relación; al Pontifice,o fu Nun
cio^ íi ¿le concedieren licencia fe podra sa
lí .

osubJJtj^i.

p F, M anchis. 
C7* ar.z.

6 Lo dicho fe entiende en los Monasterios , q 
tienen clausura de fu fundacion,que en los Mo 
nafierios queno la tienen,fino íolode precep 
to,iby de parecer, que fe podra seguir la opi
nión de Ñauar ro,que en estos es mas verdade
ra,como dize Cruz. La razón 6s:porque como 
queda dicho , o la costumbre tien e declarado 
que no fe guarde la clausura con tanto rigor en 
estos monasterios,como en los que la tienen de 
fundación.
7 Y ha fe de aduertir,que fi algún Prelado con 
cedieííe licencia,siguiendo ja opinión de Na- 
uarro,no por ello Je deue castigar el superior 
pues siguió Opinión de hombre docto,como di 
ze el P.Fr.Manue!, p porque efie es derecho 
obscuro,y no todos ío ‘entienden^ y aun dize 
mas,que no le han de reprehender los Prelados

que ¿ispehCatenseraatisserua.ndíSjCQn las moa 
jas,que ño han votado clausura,en vn M o na fie 
rio que efia en vn Híermo con vna monja en
ferma de enfermedad mortal, donde no puede 
acudir el medico cada dia a curarla como es me
nester,y que anfi limitaria el la Extrauagante de 
Pio V.
3 Lo quinto,que vna monja electa en Abades 
fa de otro Conuento podra salir a ferio, como . 
dizen Nauarro,y y luán Gutierrez.El quai po
ne para esto vn fundamento,que es de notar,y q Ndtí.cmi,^ 
es que.el motu proprio de Pio V. y los demas de regul. »48, 
que hablan acerca defio , solo prohiben el salir VoMehbij.n 
del monasterio para estarse fuera,ora fea para vi io.Guíitc,ÍLi 
sitar fus, deudos,ora para curarse ¿ fino fuessén - c.r4.«.w, 
las enfermedades dichas, o por otra causa : mas 
no para pastarse a otro Conuento donde ha de 
guardar la clausuraron causa justa,y juyzio del 
Preiado.-pogque esto es precisamente necessa
rio,y licito en orden al fin,y consta1 del prohe- 
mio de Bonifacio VIII. r y también parece co rd.c. pernio* 
forme al Concilio Tridenti.no, s que dize que JnmUeftmrt 
ninguna monja pueda salir del Monasterio,fino gaLi 
es poucaiiía razonable,aprobada por el Ob;fe. s Tridfiílfipr, 
pqv Y nó obsta,que en el dicho morir proprio fe 
prohibe fátir á visitar Monasterios sujetos,por
que este es oficio del Prelado,y no de las nion 
jastmas el presidir es oficio de la Abad esta , o 
Priora que requiere residencia perfonaby lleui 
fus compañeras,porque todo esto conuiene al 
gomero©del Conuento.
^Jl padr^Fí.Manudi, Hfeeque paratraer tEMánhd 
Abadesta defuera csneceííana he-encía del Pa 
pa,o del Nuncio,que tiene para ello autoridad, , ¿ ^ 
como lo declaro la. congregación de los Carde y u c 
nales,que refiere Zac'vavias Palthenioj* u y re- r& ' * 
trata lo que auia dicho antes en las questiones ^ 
regulares. Y áduievte a los superiores, que qaá 
do pidieren licencia al Papa,o al Nuncio para 
e sto,la pidan también para que acabado fu ofi
cio,fe pueda boluer a fu Conuento con las com 
paneras que traxo.En lo que toca a esta declara 
cion pareceme dudosa,porque no la traen Fari 
nació,ni MahrzHIa,y dize Portelque no esta 
en vfo en Portugal,y yo también he ¡visto Id có xPortdÍM^ 
traído en Castilla,mas fi eífa fe hallaste authenti 
ca,ha fe de hazer anfi,mayormente en cafo que 
vuiestede auer discordia , porque podvian las 
monjas recurrir al Nuncio,y fi sueste deste pa» 
recer,tendrían peifadumbres los prelados, mas 
no constando desta decbradon3tienc bue fun
damento lo que queda dicho . Quanto a lo se
gundo que aduicrte,que fe pida licencia ai Pa«» 
pa, o al Nuncio, para que acabado el oficio fe 
bueluan a fu Monasterio ella, y fus compañeras, 
en lo qua! da a entender que no fe pueden bol 
ueríin ella,no me parece esto necessario, porq 
fino las trasladan al monasterio del todo, fino 
solo para hazer el oficio,dándoles licencia para 
eixo,es confequente>que fe han deboluer acaba 
do eí oficio.
ío Mas ha fe de aduertir,que en ninguna ma
nera sera licito mudar las monjas de vn Conué 
to a otro,como fe mudan los fray les, que fuera 
esto en gran daño de las comunidades, por ra
zón de las dotes,y de la mutabilidad de las mu-

geres
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geresquecadadiafe quisieran mudar, y tam
bién fuera gran destruycion de los Comientes, 
porque las monjas,quando tiene alguna de fue 
ra,deprenden dellalo malo,y no lo bueno, y an 
si no es licito porque ceñan las razonesdichas,y 
no esta en vfo.
ir Lo sexto,que los casos en que Vrbano TUL 
a concede que las Monjas de S.Clara puedan fa 

¿inrtgft*i. S. |,*r?I10 están teuocados por ¡a constitución de 
CUr^nptm p-Q y como dizcn F.Manuel,¿ y Portel , por- 
¡nmO.cUH* ^ue corre en e]jQS ¡a mefma razón,que concicr 
Jm momdm nen a¡ bien coman de la comunidad, y como q 
* ?* da dicho no quiíiero los Pontífices,ni el Conci
bF.Mw.to.r. ]¡0$qllItar elpaífar deyn Conuento a otro con 

ju^acau^a>^cntr0 ^ mefma Religión, antes 
^ H - parece eíto muy conforme al Concilio , pues 

}.jicuacaujiít que dize,que puedan salir con justa caula apro
bada por el Obispo;y estas causas ya las apro
bó Vrbano Quarto,que era Obispo de codo el 

c CrK tpito. Orbe,y aníi di¿e Cruz,c que quando los Prela- 
li.UA Jnb.4. dos conceden a las monjas licencia, para salir 
Urs.fteüacAH del monasterio en ellos casos,solo deuen decla- 

Jiilftfím. rar,que fon de los aprobados por el Papa.
ii Los casos de Vrbano fon.El primero, necef 
íidad ineuitable,y peligrosa,como es fuego, o 
acometimiento de enemigos,que no admite di
lación para pedir licencia,y en tal cafo fe han de 
pastarlas monjas a lugar competente,en elqual 
moren encerradas,en quanto fnere pofsible, ha 
lia tanto que fe les prouea de Monasterio, y si 

jCoMyílÍH PL1difcren han de pedir licencia , como aduierte 
‘ * el Colector. d

El segundo cafo es,quando fuellen embiadas 
por el que tiene autoridad para ello, a plantar, 
o edificar Monasterio de la mesma orden,o re
formare.

El cicero es,por causa de gouierno, quando 
•alguna monja va por prelada de otro monaste
rio^ díze el Cededlo r,/r con vn expositor de ¡a 

iColcfl.grF, regla,y le ligue F.Manuel,queno solo la podrá 
ytifo. sacar pava Abadeífa, fino también por maestra

de nouicias, o para otro oficio de mucha im
portancia,para la religión,como portera.o tor
nera^ añaden los mesmos,que acabado el ofi
cio,fe podra boluer sola,qualquiera dellas, que- 
dando'alla la compañera,de consentimiento de 
ambos Conuentos,y díze mas el Colector, £ 

kolá.yZlsa fiue no tera íicit0 mudar a vna religiosa del Gó- 
M ‘ J ' uento donde hizo profefsion , o donde legíti

mamente fue trasladada,para enfermera,o tañe 
dora,o cola semejante a otro Conuento fin au
toridad de! Pontífice,y mas,que tampoco pue
den dar licencia a vna monja para yrle a otro 
monasterio,por causa de curar alguna grane en 
fermedad.como latamente prueuaei Colector, 

CColeft r c y *° prosigue Covdoua.
El quarto cafó es,por causa de correction,quá

rZ fmdmc!' do no fe puede coi regir la monja en el monaste 
liiadit. . . ,ri. °_______j^r._________ „

4di-„ rio donde habita por temor de fus parientes, o
otra causa moralmente vrgente,que en este ca- 

dctenr:'& pue^ ser lléuada.a otro monasterio.
gj qu;n.toe$ípor causa de cuitar algún graue, 

y mu i7 enidente dispendio, lo qual fe entiende 
de enfermedad contagiota;que es lo mesmo , q 

e esta en el capitulo per ¡culoso3y la conftiuudode
MwUiJuj,; Pio V.como dueneiColector,¿E.Manuel.

El sexto es, quando pOr mandado del prela
do que tiene autoridad para ello,dexando el prl 
mei monasterio,por causa razonable, fe pasta,to 'Nx 
do el conuento a otro.Y quando ella translacio 
fe haze de los desiertos para los lugares pobla- 
dos,la encomienda mucho el Concilio Tviden ^ ~fl{* Jes rs. 
tino, d d.e.$.
i> En todos estos casos dize el Papa Vrbano 
en la regla,que no han de salir las monjas sin li
cencia del protector,mas porque fe concedió a 
los Provinciales,que en los monasterios de Saft 
¿la Clara sujetos á ellos,puedan lo mesmo acer 
ca de !as monjas,que fe concede por la regla al 
protector,como fe refiere en el suplemento , e 
podran IusProuinciales dar la dicha licencia,co e Suplem.f.ji, 
modize el Colector/ f Colegí. yliju
14 Lo séptimo,que aunque la monja salga cón
licecia,no puede dexav el habito sopeña de des
comunión rnayor Uta sententia, como consta 
de vn texto que habla de todos los religio
sos,como dize el colector, y entenderafe de la g c, pericuU 
manera que dire de los llayles,como dixe en'o- j0 ,ne cUnci, 
tra parte. ... *dm*nath.Cot
15 Lo octano, que el Concilio Tridentino, h ¿ettor3y clausu
concedió que pudiesten dar licencia para salii ra monialium. 
Jas monjas los Obispos,o otros superiores de- yerj.no eftopu. 
lias con justa causa,mas Pió V. en fu constitu- stp1.pjra.17. 
clon dize,que fuera déla licencia del prelado difi9 n. 14. 
fea neceíTavia también la del Obispo Y para es- h Trid.d. ca 5, 
to ay dos declaraciones de Cardenales,con to- Pan. &
do elfo dize muy bien e! pad- e fr.Manuel,K que Marz^Jbi. 
puede salir la monja con licencia del Generado K F.Manja.t. 
Provincial,que tiene autoridad quasi episcopal, ^.49.¿r,6.
sin otra aprobación del Obispó,porque aníi esta 1 Pius V' ín d. 
recibido en practica en España,y, la licenciaba extrau.Decor. 
de fer in scriptis ¡como dize Pío V./
16 Lo nono, que las monjas que salen de fus 
conuentos de otra manera délo que dicho es, 
ylos que les dan licencia, y los que las acompa 
ñau,y los que las reciben,incurren en descoma
nion mayor reservada a' Papa,como queda di- m fup.hoctrA. 
cho.m Acerca de lo qual dize NaiMrro,» que si diji.^.n^. 
vn pasiente,o amigo,acoinpañaífe a vna religio nNauxome.^ 
fa,que hallo fuera del conuento de noche,o en dereg.n.^u 
vn desierto,con peligró de perder la vida ,o la 
fama yy la acompañaífe porque no peligraíTe, a 
consejándole que íé bo’uieífe al monasterio, au 
que ella no quisieste boluerfe,no incurrida en la 
dicha descomunión, lo qua! prueua por vn tex
to. o Y siguelcen esto F.Manuel.el qual añade o cpasee 
contra el mesmo Nauarro,que también escusa- 9>6 diji F.Ma. 
ria,aun fuerade tan gian necefsídad, a! que las sup.art.7# 
acompañaífe,y recíbieífe por caridad,ycompaf- 
siun natural,o parentesco persuadiéndoles que 
fe redaxeífen.-porqueeí que desta manera re
cibe los herejes tampoco queda defcomu!- 
gado.
17 Los prelados Generales,yprouinciales pue 
den dispensar con los prelados inferiores , que
dan fas dichas licencias,y en otros casos semeja v M
tes.de lo qual íe puede ver a fr,Manuel, p ^ ' /J 0eT*
18 Aduiertefe,queBenedicto VÍIl. hablando .
de las mo das de Sancta Clara,estatuyo , f que ^ ¡*T> m
la Abadeifa que prcíimucre salir de la clausura cof,t?lJlía 
corma ¡o dichoeo diere licencia a otra para sa
lir, fea priuada por iu ministro de consejo de

los
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los discretos,? las monjas que salieren sean ip- 
sosaBo,inhabites para qualquiera oficio de la o t 
den,y las castiguen con otras penas5fegun la co 
ítumbre de la orden.

DificultadXLVLEn que casos fe pue 
de entrar en los Conuentos de las 
Monjas,

JPuedes entrar [tendo Upersona honejla con cau 
Ja razjonabley manísesa y con Ucencia delju 
perior,nu.i.

la caus4Jera comosi tuuiejfe necesidad del me- 
dico,sangrador,^efundo la caifa razonable 
y cofas que las monjas no pueden hazjery ane
gadofu) o,c^ c,n. 2.

JNo baña la li cencía de la ^Abadejfa,mas lósala 
licencia del Prelados nía delobhpo^y ha de 
ser ejcripta,ng.

Pn cajos ordinarios,amendo coñumbre,fe entra 
snhcencit exprejfa,ni escrita, 72.4.

Pl prelado que puede dar a otro licenciosa puede 
tomar par as.n%%.

Él que cree que tiene j usa causa,y licencia, no in
\ cunéenlas penas,crc.n¿.
Los que mandan enterrase en los monaserlos de 

monjas,nofe han de enterrar en U clausura3
mm. 7.

^eserens Vnas declaraciones de C ordénales acer 
ca de las donxjlias, que han de entrar edu ca* 
tionis cauja,y las queje han de depositar,na 
mero, 8.

pso noJe entiende enMonasenos de S.Ciar a,ni 
de la Concepción,n,9.

Otra declaras ion acerca de las criadas que alia re 
fiden,que no puedan salir y entrar,mAO.

Quando ay necesidad de derecho naturales Uci
1 t&entrarallajt. ir.
¿Vo es causr basante el hazjr eh SI ion de <Abd~ 

dejja,para que elprelado entre olla,regularme 
te hablando,mas podríase dar cafo en quepues 
je necesario,y comoje toman los Votos de las 
enfermas,nuAi.

los monañerios donde no fe reciben legas ,tiene 
juña causa para que se les concedan ¿nadas, 
aunque jeaenmonaserio,que harten Voto de 
clausura,ka 5.

Quando ay muchas enfermas se podra dar licem* 
cía,par a que algún ajeglav las entre 4 curar9 
mm. 14.

Si eñmiejfen malasias legas,podra los Prelados 
dar licencia para q alguna entre aferuir entre 
tanto,y lo mesmos ViueJJe Vna enferma de epi 
temía,». 15°

Pn los monasterios donde no prometen clausura* 
Je puede conceder y na criada a U que es nota
blemente mas noble que las demas,aunque eso 
ha deser con gran cautela,nu. 16.

Quando Vna persona honrada pretende entrar co 
titulo de licuar alguna cargmiia A nose puede

¡e hazjr,mA7.

x ls"\ Efpondo lo primero,que ansí los ho 
|h¿. bres,como las mu geres podran en- 

trar culos monasterios de las mon

jas,concurriendo tres condicionesXa primera, 
que la persona fea honesta. La segunda,que la 
causa fea razonables manifiesta.La tercera, que 
aya licencia del supeiiov3como constad cvn tex 
to,4y del Concilio Tridentino.
2. Quanto a la causa dize vna glosta,í que sera 
como si tuuieste necessidad del medico,sangra
dor,carpintero,y otros semejantes. Mas.no fe 
entiende que pueden entrar estos,ni otros por 
qualquiera caula que fea,sino que ha de ser razo 
n ah se, y acosas que las monjas no pueden ha- 
reí,ni fe pueden hazer fuera del convento,? ha 
de serla causa manifiesta,por la copulatiua. Y 
como dize Dominico,r comunmente recibido, 
y le sigue Nauarro,y la necessidad ha de ser de 
las mesmas monjas,que no feria causa .razona
ble,quando vnseglar3quisiesse guardar su ropa,, 
y la embíaste a vn Monasterio que se la guardas- 
sen,par a que en traste n a licuada,b a secarla^Mas 
ha fe de aduerík.que la necessidad ha de ser mo 
ral,como dize el P.F.Manuel^ y no logica,ni 
metaphysica,y dize que menos cause hasta para 
que entren las muge resaque para que entre los 
hombres:y menor para entrar la madre* o her
mana que las demas muge-resry menor para en 
trar en la portería,que en las oficinas inte
riores.
3 Quanto a la licencia fe ha de dezír, qu e m 
basta déla Abbad csta,com o diz en Archidiáco
no,!? luán Andrés,y Franco . Mas basta sola h 
del Prelado,sm la del Obi/po, o la dd Obispo, 
íolo respecto de seis monjas , como consta del 
texto citado en aquellas, palabras Et illius ad 
quem pertinetspeciali licentia. Y no basta ia ii-, 
cencía del Obi i pompara los monasterios exémp 
tos,como dize Nauarro,/ mas podra h dar, no 
íolo para fus monasterios.,sino también para ios 
qu e están sujetos immediatam ente al Papa, co
mo dize el mdmoNauarro,porque respecto de 
estos tiene autoridad para hazer guardar la clm 
fura,cGmo queda dicho, g Y la licencia ha de 
ser eferipta, como dize el Concilio Tridenti» 
no .h
4 Mas ha fe de ad.uertir, que atuendo costum
bre,como de ordinario la ay,que cnlos casos or 
dinanos entren sin licencia ex presta, ni escrita* 
con fojo la general,bastaría esto: porque como 
todo esto de la el a usura es de derecho positivo, 
basta la costumbre legítimamente introduci
da
5 Y también aduierto,que el Prelado que pue 
de dar a otros licencia la puede tomar para si, 
como dizen Cayetano, i Cordoua, y Fr, Ma~ 
ntieL
6 Aduicrtase mas, que si vno cree, que tiene 
cause justa y licencia,mas de hecho de verdad, 
no la tiene,aunque entre en el monasterio , no 
incurre en las penasrporqtie Gregorio XIILpi- 
de que aya para esto piefumpdon y dolo, Ansi 
lo tiene el P.F< Manuel,/ con Nauarro,yle sigue 
el P.Portel,el qual anade,que como estas con 
Ai raciones no ligan alus quemandan,o aconse 
jan ,si el Prelado mandaste a vno, o le obligaste 
á que entraste indeuidamente, no incurriría en 
las penas.
7 Es menester aduertir algunas declaraciones

permiso,
fiajeguLm 6. 
Triijefd^
deregit, 
bind, c.fcricit 
losy,uus

c
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hrrdiJÍ [f
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s,ar4r

asisonsdU
ujkr'4,n'7&‘*



Dela Olausufá délas Monjas.

>«•;

í. parte ¿:2;
rftrkdll de Ca:denales,que refieren Farinaeio,< y Mar 
^.Conc. Mar zilla cerca desto en calos particulares,y na delías 
¿jUtLn.c. dize. Cadañera eonm^ui cupiunt in mo msíe- 

rijs mentaliumsepultura tradi, respondit S. P. 
¿V.Gregoriusfieri.debere in exteriori.Ecclefia,no 
autemintra clausuram,
8 Y conforme a otras declaraciones que fe si
guen pueden los Prelados dar licencia a las mu 
chachas que esteri en los monasterios de mon
ja gratia,zn habito secular horres-
to;faluo,si el monasterio tuuiefle estatuto de lo 
contrarío,y han de estar en elConuento sin cria 
das,y no han de sal ir, si no es que no fe pueda es 
cufar,y están obligadas a la clausura, y a lo de- 
maSjCOmo las monjas.Y si vna vez salieren no 
han de ser mas admitidas , y han de ser recibi
das con consentimiento de la Abadeísa,y mon
jas^ hcenchjínscriptis del Prelado,mas aduier 
tefe,que aunque salgan,podran despues ser re
cibidas para monjas. Puédeseles dar licécia que 
vayan a los baños,por razón de curarse,y reci
birlas defpuesjsi fueren vía recta : y si salieron a 
curarse con licencia in scriptis del superior,ycó 
sentimiento de la Abadeísa, y las demas mon
jas deuen ser admitidas a la bu eirá. Otra decla
ración dize,qué permite la sede Apostólica a las 
viudas nobks,que quieren entrar en monaste
rios de monjas^y morar allí perpetuamente,con 
habito secular,que entren deconsentimientode 
la Abadeísa,y Ja mayor parte de las mojas,y an 
den con habito honesto,y guarden la ley comu
de la clausuras que si vná vez salen,no puedan 
fer otn vez admitidas. Mas esto no fe entiende 
que pueda dar la licencia el Prelado,sino que la 
da el Papa con esta causa pidiéndosela . Que o- 
tra declaración dize, que no puede el Obis
po dar licencia para esto . También dize otra 
declarado que puede los Ordinarios poner en 
los Monasterios por algún tiempo, las mucha
chas,cerca dedas quales ay pieyto. Otra decla
ración dize,que quando el marido tiene sospe
cha del adulterio de/a mugér,y ella teme que el 
le haga alguna fuetea,fe deue permitir que en
tre en el Monasteria de las monjas,con que no 
repugne esto alas constituciones del Monaste
rio, y tenga consentimiento de la Abadeísa , y 
monjas,y entre sin criadas,y guarde clausura,y 
Jo demas que guardan las monjasry ceñando la 
causa de la entrada,deue salirse, y saliendo vna 
vez,no puede entrar mas. Otra dize,que nopue 
da el Obispo dar licencia a la madre,hermanas, 
emparientas de alguna monja, para entrar en el 
monasterio,aunque este muy mala,yen peligro 
de muerte,y mucho menos quando haze profes 
sion,o toma el habito.
9 Mas base ác aduertir,que todo esto de en
trar donzellas educationis causas depositar allí 
otras;-mugeíes,no'se entiende con monasterios 
de. S.Clara,y de la Concepcion,porque como 
diz.3 el Concilio Tridentino,/ no pretende qui 
lar la clausura donde ja ay mas estrecha,y como 
las moii jas de 8.Cia. a,y de la Concepcion tie
nen regí2 mas estrecha,y estatutos,que no pue
da nadie, sin licencia del Pon tisice entrar en fus 
monasterios,no podran (as dichas donzellas en: 
trar íin ella,como dize el P.Fr .Manuel,»» y mas

is y

Wí/mí

?‘4Mr4.

nF<Mun>ylnsl

abaxo dize, que solo fe ha d-e conceder en los 
Monasterios de Terceras, y en las orden es Mi

litares,
Jo También ay otra declaración entre las di- 
chas,que dize que el monasterio de S. Ana dé 
Auila de la orden de S.Bernardo pretendía que 
podían tener ciertas criadas de feruicio, que en 
trauan,y salían,y admitir otras de nueuo. Man
do el Obiípo,aquien están sujetas, que no fe re 
cibieísen las tales criadas de nueuo,por ser con 
trae] Concilio Tridentino,ylas constituciones 
Apostólicas,no obstante que estauan en costum 
b re, pregunto fe esto a la congregación de Car
denales,y respondió,que consivmaua, y aproba 
uatodo lo que proueyo el Señor Obispo,yque 
fe d.euia executar.
i i Lo segundo,que quando ay necefsidad de 
derecho natural,sera licito entrar alia , aunque 
los Pontifices no lo declaren , como dize el pa^ 
drefray Manuel, n porque las leyes no obli
gan con tanto rigor,y ansi en tal cafo no obli
gan estas.
ii Lo tercero,que no es causa bastante el ha-; 
zer la electrón de Abadeísa, o Priora para que 
el Qbispo,o Prelado:entre.en.el monasterio, q 
esto fe puede hazer por la parte de afuera, reci
biéndolos votos a la cratícula,Y ansi fe deue ha
zer conforme al Concilio Triden tino o Masen o Trídsesskifé 
tiende fe esto hablando regularmente, porquesi c.yM reg* 
fe dieste cafo en qué las monjas eftuuiesten in
quietas,y vuieste sospe.cha.de soborno, fuerya, o 
otra causa justa, por donde fe entendieste que 
no fe haría canónicamente la ejection, sino en
traste n alia,a tomar los votos,fe podría hazer, pÑau.come.4* 
como dizen Ñauarnos y F. Manuel: porque es- de regulan. 5** 
ta es causa necestariayy tal podría ser el alboro- FMan.tom. 1« 
to que sueste neceííario entrar seys,o ocho fray J,
Ies.Mas en tal cafo auriá de hazer vna informa
ción el prelado por.efcriptovporque no le pue 
dan despues acusar al fu perior,de que entro sin 
causa;y quando fe haze la electrón, y esta vna 
monja en la cama-qu e no puede salir adarclvo 
to jen ronces entran alia dos religiosos a tomár
sele,como esta en costumbre, 
ij Lo quarto ,que los Monasterios donde no 
fe reciben legas, tienen justa causa para que fe 
Ies conceda licencia de recibir algunas criadas 
seglares,para feruicio de la coz¡na,y otros mini 
sierios deste modo,que no los pueden hazerlas 
del coro,con que no salgan fuera,como prueua st Fr.Man.yU 
latamente el P.Fr. Manuel, 7 y dize que es lo /#« dr.y. 
mesmo en los monasterios ¡je S.Clara,y los de 
masque hazen voto de clausura , coligiéndolo 
de vna concession de Pio V. en la qual conce
diendo esto alas monjas de S. Clara no dixo, 
non obstante Concilio Tridentino. La qualclau 
sola añadiera si la concession fuera contra el 
Concilio, hablamos aquí de los monasterios, 
que no reciben legas,porque si fe reciben, no 
ay necefsidad , pues ay quien haga los dichos 
osi esos.
14 De lo dicho insiere.el merino,q ue en tiem
po de muel as enfermas podría dárseles licen
cia,pava que entraste alguna seglar á curarlas, 
qu^ndo las de mas no pueden acudir á esto: mas 
no bailara que no quieran,que entonces deuen

las
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las obligarlos superior es,sino que es necessario 
que no puedan.
25 Coligase también,que si estuuieífen rúalas 
algunas de las legas, que simen en estos ra¿ íns
tenos,de suerte que las que quedan no fon bas
tantes para el feruicio dellas,podran los Prela
dos darles licencia que entrañen alguna,©- aígti 
tiasylas que fuelíen menester , mientras duraste 
I-a tal necefsidad,yje mesmo íi vtiieífe vna en
ferma de epidemia,y no tuuiesise madre,o her
manas en el siglo,donde pudiesse curarse , que 
en tal cafo podrían ¿para esté efe éso .admitir vna 
seglar para que la cu rafe,y también si yuieíse v« 
na monja enferma de enfermedad larga,que tu 
tiieste necefsidad de vna criada que la curaste* 
en los monasterios donde están criadas para ser 
vicio de la comunidad,feria justa causa;como di 

r F MAn ylis. ze ^-Manuel r Para concedérsela,mas no lo es,
A ‘ en los monasterios que tienen clausuradefu fun

dación,sino es en cafo que nó aya quien lo pue 
da hazer,
16 También dize el mefme conNauarro, que 
en los monasteriosdonde no prometen cfauíu 
ra,si yuieíse vna Religiosa notablemete mas no 
ble que lás demas es causa senciente, para que 
el prelado le concédieíTe vna criada que susten 
taíse a costa de sus deudos,y no faiicste del mo
nasterio, Mas h-a fe de advertir con el P.Por- 
tú,s que fe hade tener gran cautela en este de 
las criadas,de fuerte, que solo íe les concedan 
las que no pueden excusar: porque ay muchos 
breues de los Pontiíicbs que id prohiben,y se
ñalan el numero deLs que han de tener,quePau

tFpfFr.Man. lo III./- concedió a las monjas de la prouincia 
to.1.446. ar.y. de Castilla de'N.P.S.Francifciíco, que puedan 

. señalar lo $ Prouincia les,y Jas Abadesifas á cada 
monasterio cierto numero de criadas,yPioV. u 
cocedlo que cada Conuento pudiesise tener tres 
b quatro,y Sixto V.concedí© a cada diez mon
jas vna criada.
17 Alguna vez acontece, que alguna persona 
honrada, con titulo de Henar alguna cargilla, 
quiere entrar en vn monasterio de monjas, lo 
quai en ninguna manera fe deue admitir, porq" 
dio es fraude que fe házea la ley,y lo que pue 
de licuar vna señora feg!ar,mejor lo puede lie 
yar vna monja,y mucho menos le deuen admi
tir los hombres en este caí#„

Dificultad XLVILDe otros cafóscn 
que fe puede entrar en los Monas
terios délas Monjas^tomados déla. 
regla de S«Ciara3y otrose

EH Igs casos que fufo Vilano lUt, paralas mon- 
jas de S. Cidrase fue de entrar en otros monas
terios de monjas, n.i.

idf rimero,que puede entrar tí Vicario de tas mo 
; .jas a confesar ía enferma,que no fuede yenir 

al locutorio, o a darle el Sacramento,y con q 
condiciones ha de entrar \y puedeser lego el 
compañero,aunque es mejor, que f ea clérigo s 

:Crt42.z.cr $.
Puedes e entrar a ello quando las enfermas tiene 

netef stdad,au nqm no f ?#$ extrema - o jit ay pre

uF Man.y bis. 
gr- inMlaan 
terViua yocis 
oraculario.

cesto de regla,de recibir ios sacramentos,m. 4. 
guando fe yuieffe de administrar el S anilissi

mo Sacramentos fe fuede dezjr Misa aiU> 
numy.

guando y na monja esas ara morir, pueden en
trar a encomendarle el dma,n. 6.

Cuantos fueden entrar al intierro,y como feha de 
hazjtr quddo >-1seglar f y mejse de enterrar át* 
tro,n.rCr%. ,

Si y mere necesidad,fue den entrar algunos h&m 
bus 'a abrir laJ¿paitara, o acomodarla, eve» 
nntú,9«

Pueden entrar los fray les diputados para haxjt 
alguna obra,que r/opueden les monjas,y nofe, 
puede hazVr fiera y para confe ruarlas de incé 
di O jp defenderlas de ladro nes,y como je mili 
4eefh,njo.

guandofe concede aleonfiffor, que pueda entrar 
con f u cornpa ñero, no puede entrar con otro sal 
mjiefiefaltase,y podrael Guardian dar lid- 
cía,en especialfi ¿a enferma pide confejforpar 
titular,». n.

Como han de entrar el medico,y el sangrador,»,, 
fi.O' i?.

Sise metieffe monja ynaYi uda,ypari esse dU.po 
d ra -entrarla partera,». 14.

Pue defe entrarpor incendio,ruyna, &c.yfi pue 
dé en efe cafo entrar los fray Íes Menores,y mal 
ha de ser ía licencia para eso, num. 15,16?
&

También pueden entrar los artifices, quando ay 
alguna obra necesaria,que nos puede ha^sr 
fuera,y otros a llenar cargas yjue no puede ellas 
meter repartidas, m 

Si pueden entrar los Cardenales,nu.iq.
No pueden los obispos entrar a co nfirmar lasmo 

jas,ni a y i sitar la clausura de los M o riaíler ies9 
que no efían sujetos k ellos,n.zo.

Que pena tiene el obispe,y lossuperiores, que en 
irán en los Monas crios defus monjas fin co0^ 
fiym.ix.

¿os Prelados Generales dé nuestra orden pueden 
entrar en ios Monañerlos de S. Clara a cele

brar,o proponer Upalabra de Dios con quatroj 
- oifincocompañeros.n,ir.
Como pueden entrar lOslifitadofes,»^.
No eliden y fe entrar a predi caria ísdenda,ssu- 

■■ mes 44. : ;
Los fray les Memres comofepueden auer en he 

M&ndñertes de Tenertis, ti. 2 <.
En cafo de extrema tieééfudad fe fuede entrar 

en Monasterio de morsas,y que fifaltad ton* 
fiffor Ordinario,n.z6.

Si ynamon]ade s,Ciar a,que pasa de ckmtmpue 
de entrar en otro Monafierió de fu Orden.M* 
fn&o.ij,

Tros casos ay en qué fe puede entrar en' 
los Monasterios de las monjas'1, los qua
les pufo Vibano lili,en la segundare- , ,

gla de S.Clara Los quales reñere el Compen- a Cofjtpt. V- ^ 
dio^7 los dedará el Colector,e hizo el P.Cor gredi Mensa 
doda: algunas anotaciones,y los trae el P.Fr.Má 1'®
nue!>y dize,que se han de entender, no solo de lecfii. Cmh 
Jas monjas de S,C lar«i,sin'0 también de qualet- 'dbí.í 
quiera otras Reiigiofas^Yes'h razón: porq las: 1

de
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deS Clara tienen mas estrecha clausura:y yael 
Papa ha dado estas causas por justas.
L Ei primer cafo es,,quc puede el corrfessor, o 
vicario de las monjas entrar en el Monasterio, 
quando alguna hermana,o monja estuuiete tan 
enferma que no puede venir al locutorio como 
damente,y tuuieve necefsidad de confessaríe,o 
recibir el Sanctissimo Sacramento de la. E tic ha 
ristia,o otro Sacramento.Con que el que vuie- 
re de administrar elSacramento entre reuestido 
con estola,y manipulo,con dos idoneos compa 
fieros religiosos,o por lo menosvno reueífidos 
con alba,o alómenos con sobrepelliz, y entren 
vestidos,y esten alia ansi reuestidos,y en adíen 
do oydo la confeísion,o administrado el Sacra 
mento,fe bueluan ansí rcuestidosafalir, y no fe 
detengan alla:y guárdense que mientras alia ef- 
tuuieren,no fe aparten,fino que fiempre pueda 
libremente verse el vno al otro. Ansi lo dizeVr 
baño h en la regla , y lo refiere el Compendio.
3 Segun esta conceísion,parece que el compa 
fiero ha de ser clérigo,y no lego : porque estas 
vestiduras no ion de lego,y esta expresamente 
envnaBula deGrego.IX. c Masaduierten elCo 
lector,y fr.Manuel,que ay costumbre de lo con 
trario.El Colector dize que no le parece segura 
ir.Manuel dize que fi:porque es cosa sabida,yto 
lerada,aunque feria mejor lo contrario, como 
mandan las constituciones de Toledo. Ytambié 
esta en muchas partes en costumbre,que quan
do entran aconíessar a yna monja no entran re 
tieííidos,mas los prelados deuen poner reme
dio en esto,y mandar que fe haga ansi, como lo 
mando el señor Obispo de Cartagena,D.F.An
tonio de Trexo,siendo General de nuestra Or
den.
4 Ádinerte el mesmo,que no solo podran en
trar acón festar, y comulgar las dichas enfermas, 
en tiempo de extrema necefsidad , sino todas 
las vez es que fe administran a las monjas los di 
chos Sacramentos por precepto de regla,O por 
otra causa pía>o razonable, y trae para esto vna 
conceísion de Alexandro VI y lo mesmo dize 
que es,quando la enferma dize,que tiene neces
idad de confeírarse,am no la aya extrema,
O peligro de muerte,coligiéndolo devn textos 
que confirmo. Pio V.poniendo nueuas penas có 
tra los Medicos que ante todas cofas,no mandd 
confestar a los enfermos: v prueualo rabien por 
palabras de la primera,y segunda regla de San
día Clara.
5 También fe adu'ertezque quado vuiessen de 
administrar el Sanctissimo Sacramento delaE.a 
charistia,feria licito dezivMista en la enfermería 
para esto,como dizen £ Manuel,e y Portel, lo v - 
no, por que con esto fe haze la comunión comas 
detectado otro^porque no están estrecho Jo cj 
toca al tiempo,qiie no fe puedan detener algún 
poco para alguna cofa honesta, y ninguna lo es. 
tanto,como esta.Y ^amblen porque LeonX.^/co 
cedió que quando,las monjas de S. Clara están 
malas,y no pueden.,y.r a oyr Miíía a la Iglesia en 
treel confessor^) Prelado a dezirla en la enfer- 
meria,porq no fe queden-las tales mojas sin Mis 
sa,con que no íectiuiertan á otro lugar,nj sedete 
gaa mas de lo quepara eifo fuere necessario.Lq

qual dize el m.efmo F.Mapue!.^que es licito,no
obstante las constituciones de Toledo,porq en g F.Manlti\nf+
essas solo fe prohíbe el entrar á dezir Missa'en la
Iglesia interior,y en el coro. Mas e sto no lo veo
en vfo:y no fe puede entrar a dezirMissa para re
nouar el sanctissimo Sacramento donde le ay,
que no es necessario,porque fe haze essopor Ja
puertczilla de afuera.
6 Eí segundo cafo es,quando alguna moja está 
para morir,que puede el vicario entrar coovnco 
panero,o dos,como queda dicho en el cafo paf 
lado,á encomendarle el alma,corno dize Vrba-
no,¿ y nuestras constituciones de Toledo’. h reg.
7 El tercer cafo es,quando á la Abadessa,y Co coníiToletea* 
tiento les pareciere que.el confessor entre a ce- promomdi 
lebrar las exequias de alguna difunta,y entoces bus.
ha de entrar con vno,o dos compañeros, como 
queda dicho,y salirse sin tardanza, como fe dize 
en el Compendio,/ mas fi la Abade isa, y C o n u é • 
to no pide que entren,no han de entrar, sino ha p 
zer el oficio fuera en la capilla, y dize? el Colé- ^ Man 
ctor,k q es corruptela el entrar mas fray Íes,mas '
dize el P.F.Manucl / mejor,q puede entrar mas 
quahdo pareciere a !a Abad esta,y Cónueto3'por 
la flaqueza de las religiosas,que no pueden líe vahes F.Man. 
uar el cuerpo,y podran entrar fey s,como coce- in Bnl¿a*bn.z. 
dio Paulo III.m y en esta Prouincia de Samia- FaulllJi. 
go está ansi en costumbre.
8 Y si fe diesse cafo en q fe vuiesse de enterrar 
algún secular dentro de la clausura, en tai cafo, 
auia le de llenar ios seglares hasta la puerta de la
clausura,y de allí licuarle los fray Íes,y Hazer alfa n F .Man.\bis 
el entierro,como ¡es pareceáF.Manuel,y a Por Fortsisup.n.n 
tefporque corre la mesma razón de la < óccísió,
9 El quarto calo es,si vuícré neceísidad que en 
tren algunos hombres á cauar,o abrir laíepul- 
tura,o despues a cócertarla,y pareciere a la Aba 
dessa,yC o miento que conmine,por la flaqueza 
de las monjas,podra entrar tlSacerdote,o algia 
no otro idoneo para esto con yn compañero, o
dos.Estos quatro casos íe contienen en la segun 0 F>Man.\hs 
da regía de S.Clara,y advierte F Manuel,o que 
fe han de entender para cualesquiera otras Rei i 
glosas.
i o El quinto es,que los fia y les Menores dipu
tados al feruicio.de los monasterios de las iriqn
jas de S.Clara tienen licencia para entrar, para
hazer alguna obra,q no puedehazer las mojas,
y no,fe puede hazer comodaméte fuera del mo ^
naste.rip,y cóferuarlas de incédio,o defenderlas P ^e>' tn Cope*
de ladrones,como cocedio Greg.lX.y? Cerca de mQ~
10 qual fe aduierta}q por obra le entiende qual- naStcria- 
quiera edificio,o reparo del, plantar arboles , b 
cualquiera otrácostnque no fe pueda hazer fue
radel Con neto,y quejas monjas no puede,ónp 
í abé hazer la, sin ayuda délos ctáy'les,y arique en 
tiassen seglares a hazer latebras, si los religio
sos diputados para.el serüiaQ.delConuéro labe q Cord.O* Sor 
hazerlas rabié coma ellos,podra entrar/mas no y9(Hp[ ¡ortel 
dos de mas re ligio sos,que no fon diputados para rpr,t#A^ 
esso.,y dize Cord.jy, S01 b'o,y le.sigue Portel, q 7 
puede el ProuÍncial,o eíGuardil có fu licencia, 
aunque no fea mas que vil tu as sen alar yn fray- 
íe, apto,para hazer alguna obra Retro de la clau- 
fura.-pprq en este caío.ya fe hade juzgar aql fray 
je pordeputadopara el fe ruido délas mojas, por 

* .......  ser
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|?B Tratado XXXV, Del estado y votos, de los Religiosos,
ser mas apto,y auerle señalado el presados p o
dría los tales religiosos deputadós, q entran co 

w mcr alla.enlueavhoneño^omo cócedioSix.V>
M Vr .✓ * „ ii Y ha le aduemr,que quando le conceae nce 
ceÍMQ- as al confessor que entre coniu companero,no

* puededexarlc^yllenar otro consigQ,mas si faltas
sé el compañero,podría elcónfeífor llenar otro 
religioso consigo ¡cejsante fraude, como dize el 

S Colec. sap'sov Coleótoiv y podra el Guardian con la licencia 
341 ¿nsrinc* ^ . presunta deiProuincial que queda dicha,íeñalar 

otro que entre en lugar del vicario,o confessor, 
o del compañero, en especial,quando la enfer- 
jxia pide que sequiere confeííar con otro religio 
ío$que anii esta en costumbre,yfue desaparecer 
el P.F.Manuel consultado acerca delio. 
ix El sexto es,que el medico por causa demu y 
graue enfermedad,y el sangrador quando vuie- 
ie necessidad,pueden entrar con dos compañe
ros de ía familia del monasterio,queno fe apár
ren allá,como di/e Vrbano Quarto, en la regla 

t gef.mom&r- de S.Cíara,y despues cocedlo Sixto ÍIILfqnp 
^./s.67. coceso mellen obligadas las monjas á que entren fus cria 
% 2,1. dos có el medico,sino que basta que le acopaste

tres,o quatro mojas de las mas antiguas,yel dia 
de oy no esta envío que nadie entre con el medí 
co,m]cl sangrador,ni aun acompañarles tant s. 
13 Yaduierte elCoíe&Or,*# que para que entre 

u Cdea^bistto fa£igvador es neceísario que lo ordene primero 
el tnedico5como cosa neceífada,o conuenieme, 
y si se vüiere de sangrar alguna monja,que lo tic 
ne de costumbre dequando,en quando,ha de ser 
con consentimiento de la Abbadefsa,y consejo 
de las discretas, y quanto al medico no es ne
ceísario que fea graduado,ñique sea medico del 
eonuenm,que basta que sepa curar, y que aya 
necessidad que entre:mas sin esto no podra en 
trár,que no por ser medico hade tomar acha
que de yr a ver a vna enferma, para entrar en el 
Éoiuxemo.
y 4 Y aduierte mas el Colc<ftor,que si fucedief- 
fea entrarse moja vna viuda,ysehallaíscdespues 
«que entro preñada,puede ía comadre entrar a 
partearla,como» el medico á curar.
15 El séptimo cafo es,incendio,o ruyna,® otro 
peligro,o dispedio,ó para defender el mo liaste' 
rio,o las personas de qu a ¡quiera violecia,yqual 
aya deser el peIigvo,ó dispendio para que sea Ji 
cita 1 a entrada,queda a aluedrio deÍaAbadeísa,y 

<s'Cok& s'y -F ^rscrétas-comb dizen ^Colector,a y F. Manuel, 
* y ponen cxeplo eo casos que vn mal hechor fe

bfolestoíist,

enfraile en el consteuto,y no pudieiíen las mon 
jás adiarle fuera,o si vu'iéssc tanta discordia en 
Ere fas monjas,qué no púdieste spaáiguarse,sino 
es cañar,do.
id /(thianto al incendio,y ¡as demas cosarcote 
hidas en este caso,se hade aduertir con el Colé 
ñor,¿ que esta concessio no fe eítiéde a los fray 
jes meñdres.'porqüe están prohibidos por la re 
glade entrar én monasterios dé mon jas, sinlice 
cía especial de la-sede Apostólica,yesta no ésjés 
pedal,fino general,que solo la tienen especial 
en eitos casos los fray tes diputados al seruidd 
de laVmonjas,y'anif auqué ayá hjcgo,no podra 
entrar íosíTayies mehorcsafía, sai uó si vu reste 
extrema :ieceísidad>ia qüafauiia quado no y ules 
se iufidt te copia de otras personas,que dital ca

so puedan,y quieran socorrer. Mas a mi parecer 
podríales dar el Guardian licencia,con la prefu 
ta de! ProuinciaUfi estuuíeste auíente,porlo que 
fedixo en el quinto caso.
17 la duda es,como fe ha dicho,que la Abades 
fa,y discretas han de juzgar qual fea el difpédio 
b peligro bastatc,pues conforme ai Gonc.Tííd. t _ «> s 
b ha de dar licencia e! Obispo en casos necessa- - i
ríos,y conforme alo dicho,ha ha de dar el prela a e^,Ct^ 
do en los monasterios sujetos a el:y ansi elíosha 
de arbitrar quales fonloscafos necessarios,yq‘ua 
les no?A io qua! responde F. Manuel <t que clCó aFM<tn, to.i, 
cilio habla de casos extraordinarios,quando no 2,47,4r,swj¡, 
ay peligro en la tardanza,mas no en estos casos 
repentinos,en los quáles no fe puede acudir al 
Prelado.
iT El octano es,quando ay vna obra necessaria 
que no fe puede bazar fuera,que entonces pon
drá entrar los artífices a hazeila, como no sean 
fray les menores,íaIuo los diputados para el ser 
u i ció del as monjas,como queda dicho,ytábieii 
pueden los seglares entrar a meter en el mona
sterio alguna cofa de peso,que no puede licuar 
las monjas,dándosela a la puerta,mfe pueuepar 
tir en partes,para que las monjas la llenen poco 
a poco,que en este cafo podra entrar el que fue 
re necessario para ello,y no ha de entrar con co 
panero,pues la regla nolo dize,(aluo si es necef 
sano para la mesma obra,que entre también 0- 
cro,como notael Colector.^
19 Otro cafo era qué concediaV 1 baño enla re b Coleo
gla dé S.Clara,que si álgü Cardenal de la Saeta c^H?t 
Iglesia Romana vmieíie a algún monasterios de 
sta religión,y quiíiesse entrar le reabiessen con 
reueréncia,yle rogassen que enfraíle con pocos e FMdnylif 
Compasteros.Mas dizeF.Manuel,cque lepare- <u.6. 
ce que esto esta reuocaio por eiConcíl.Tridét. 
que manda que nadie pueda entrar por facultad 
ninguna,sino es en casos necessarios,aprobados 
por el fu perior. Y ansi,que ninguno puede en
trar,aunque fea el protector,
ZQ Tampoco pueden entrar los Obispos a co 
firmarlas monjasipofq esso fe puede hazer por 
la cratícula,como dize bien el P.F.Manuel, ¿ y dF. 
añade,que tampoco por titulo de visitar la clan 
fura etilos monasterios que no estaña ellos su
jetos,porque como queda dicho e acerca deste 
punto,no les pertenece a ellos,sino en los mo- 
stefios q les están sujetos,y a la sede Apostólica, 
ti Y aduícrtefe,qne el Obispó que entra en el 
monasterio de fus monjas sin causa necessaria, 
por la primera vezqiieda descomulgado,y entre 
dicho del ingresso de la Iglesia,y por la segunda 
tierie (ufpensiokdtl Pontifical,y ¿tdntims ,ylos 
de mas superiores regulares que entran sin cau
sa necessaria en los monasterios de fus monjas, 
quedan descomulgados,ypriuados de oficioso f Hef.fr 
mo consta de vna Bulj de Gveg.YIIL/ in juo BttlUr.
22 El nono cafo es,que los Prelados Genera- 
les de míeItra^ orden pueden entrar en los mo- 
steríos délas mon jas de S, C lara,todas las vez es 
que quisieren a .celebrar, b proponer la palabra 
de Dio?con q«atró,o Mnco compañeros dé la r • ^
misma orden,como dize Vrbano Quarto,^ y a- S ,rt>,lh ^

e Suchos tu. 
dtj¡4 4*»* *7*

qnt no habla con JosProuincialftSjnívisitadores. 
23 - El dezimo que fupropone también en late
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í,pasté
i fartgj\CU g!á de S,Clara,que losVisitadores de ¡as Mojas 

pueden entrar a tener Capitulo de visita , beata 
seméjate,cue toque a fu oficio, con dos Religio 
sos ydorre¿s,y exemplares. Los quales han de es 
tar juntos,y no fe han de apartar, mientras estu- 
Hieren dentro de la clausura,como dize Vrbano. 

\Coktjhify' Acerca dejo qual aduicrtecl Colector,/ que es
te cafo fe eHiende a los Prouinciales,en las Pro
vincias a ellos sujetas. Y aduiertan a las palabras: 
guoá deforis nequit fieri ■: que fe resieren a todo 
Jo dicho. Por manera, que si el Capitulo puede 
cómodamente tenerse desde fuera, no puede etí 
traralla. Mas podran entrar a visitar la clausura: 
porque elfo pertenece al oficio dcVisitador,y les 

í írMAnitli toca a ellos,como díze Fr. Manuel, K y auer las

De la Clausura délas Monjas!' ¡i*

>/• 1.20.

i Coliflor.y.

oficinas del Conuento, y entontes podran te
ner Capitulo de camino.
24 No fe pone aqui la concesión de Leon X. pa 
ra entrara predicar la /Calenda, porque no está 
en vso,que también pueden oyr las Monjas este 
sermón a la rexa como los de mas. •

\j(cfertminco 25 Eugenio lili./ ordeno,que en todos los Md 
naherios de Terceras,y Colegios de Monjas les 
Frayies Menores fe puedá auer en lo que toca al 
entrar alia,corno en losM o ha Henos de S. Clara. 
i6 El vndecimo,que en cafo de extrema neceí- 
sidad puede entrarse a socorrerla, corno aáuier* 
te el Colector, m como si vna Monja eHuuieífe 

. cercana a la muerte,1/ no fe halla allí el confeífur
intfmmnaj ordinario que laconsieííe,puede entrar otro Re 
ttmjoli. ui. jfgK)p. que [e hallare,y auiendole de la mes-
infrmpio, ma Orden, no podrá ser de otra : porque elfo fe 

presume de la voluntad dé los Prelados.
27 Otro cafo ay desta manera, sucede q va vna 
Monja de S.Ciará de camino de vn Conuento a 
otro,y en el camino ay otroComicnto de S.Cla 
pa,en tal cafo fe duda,si podra eHa Monja entras 
allí a hazér noche?En io qual consultado el P.Fr. 
Manuel Rodríguez respondió que si,ylo mesmo 
dncoel P.Fr.Pedro Godinez hombre muy docto 
de nuestra Religión# en especial en cofas mora
les,el qual despues soe Obispo del nueuo Cace-» 
resen las Ináias-.Porqué parece que íe h« de pre 
sumir ansí de la voluntad del Pontifice: mas no 
puede entrar a solo verle:porque no ay caula ba 
líate a mi juyzío,auq algunas vezes hévisto loco 
trario,en Monasterios de íu Orden, y en otros.

Dificultad XLVÍ1Í. Quando pueden 
ios frayies menoresentrar en losMo 
nafterios sujetes á otros Prelados.

Égfmefe yna concefsTé de León X acerca defio^n.i 
Como en este cafo pueden los Prelados Conuentud 

les dar licenciada pueden tomar para (/,

3 Refertu: 
competid, 
¿ndi §.$2,

Efpodo,q Leon X. d hizo acerca des
to vna concefsion, en queconcédecj

rfertur in 1 T3
íx los Frayies Menores 1! amadas, roga

dos,o conuidados de los Prelados de las Iglesias 
b de los Prelados Religiosos,o Visit adores, qué 
tienen a fu cargo algunos Monasterios de Mon
jas,para q visiten los dichos Monasterios,o exer 
cite n todas las demas cofas que exercitan en los 
Monasterios a ellos sujetos,o para que entrecon

jos mesmos Prelados,o Visitadores,aVer las ofi
cinas,y todo el Monasterio de dentro pueda há- 
zcr!o,como en los Monasterios a ellos sujetos, o 
dentro,o fuera de la clausura visitando,y habien
do las demas cofas, o entrando con los mesmos 
Prelados,no obstante la prohibición de fu regla, 
o la declaración dei!a,con tal,que silos dichos re 
ligio sos fueren subditos - tengan licencia de fus 
Prelados.
2 Acerca de jo qual fe ha de aduertir, qüeíos 
Guardianes, y los demas Prelados conuétuales, 
y fus Presidentes en fu ausencia,pueden en este 
Cafo entrar sin licencia dé los Prouínciales , co
mo aiuierte el P.Fr.Manuel. b La razón es: por- b F r* Mandé. 
que como pueden dar licencia a fus subditos pa i«2«47‘dr.8¿ 
ra esto,también pueden tomarla ellos¿

Dificultad XLIX.Si el que tienelicéa 
ciapara entrar en los Monasterios 
de Monjas deue salirse luego en c5 
cluyendo el negocio aque entro- y 
íi se puede apartar del compañcixu

El que enir aen Monasterios ele Monjas, deue fia- 
¿irseluego que acaba el negocio d que entro,y q 
tanto se podra detener,n.im 

jSsose pueden apartar los compañeros y Jife apar* 
tan incurren en las penaste j,.z.

i Tjt Espondo, que es muy cierto que el q 
r\ entra en los Monasterios de Monjas 

X- deue salirse luego,en concluyendo d 
negocio a qde entro, como dizen el Colector, d 
y el P.F, Manuel. Y consta délo que dire los Pon 
tifices en especial Vrbario IIÍLqúe siempre dize.
Necfaciant ib i moram longiorem. Y ah si , comd 
las Monjas no pueden detenerse fuera dé! Mo
nasterio,mas de lo necestario, tampoco pueden, 
los que entran detenerle al!a.Mas ha fe de Muer 
tir,que dizen los meímosDD.que no íe ha de en 
tender ésto tan puntualmente,sino que si fe detu 
üieífen aígú poco,para vér las oficinas,como no 
fea con mala intención, no incurrirían en la des
comunión. Y tábié en esto parece que podiá ayii 
dar algo la costubre;mas no qliando fe exccdíeso 
íetporque entonces ya feria corruptela. Y han dé 
mirar esto mucho los Prelados quando entra eti 
los Monasterios de Monjas: porq es cofa de muy 
gran consideración , que hablan losbreues muy 
apretadamente. Y aníi,están obligados los Freía 
dos a apretarinucho én esto,y e!'Señor D.Fr„An 
ionio de Trejo Obispo de Cartagena,quádo fue 
General de nuestra Orden declaro,que íémuief 
fe por poco tiempttvri quarto de hora.
L Tampoco pueden apartarse los compañeros 
éri el Monasterio, y fi lo hiderén incurrirá en las 
penas.Y también los Prelados deuen mirar mu
cho en esto.que para no auer de estar juntos, rae 
jor fuera que entrara vno solo que dos ¡mas tam
bién esto fe ha de entender moralmente habí an
do :porque si vna celda de Vna monja es estrecha 
y fe estaconfeífando, visto esta que no podra es
taré! compañero dentro déla misma celda.-yariít 
bastaría en este cafo que eíhiuieffé fuera de la ce! 
da ene! transito.

X Mm X K A-
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DELTRATADO XXXVI.
Juramento.

De materia huius iraUatus agumThcologischoUflici,cu?nMagiñYO SentJn 5 
ium D.ThoM,z.z.q.$9.ybi late ttus e'xpofitores,Alexander Alen fis y.pbtJ.$ 1. & qA^.D* 
Antoninus i.p*a c*)bSoto lib.&.de iufiiUa, Cmar rumas in c. quamurspafímn de pañis in 6. 
ÑauarJnfumPc*íiíLedesma ibpbs)imjfañ.ii*Ayp* to.i Jnslitutionu moraliuMb^i t .Suá 
re\¿eReligione io.z.trañ^.Lejius deiuftitia liKl.c*42. Sanche\in fium. lib^. Sayrusin 
cUui RegMb*s .Gutier .de iur ámenlo confirmat* Et eft titulus in decretalibus de tur duran- 
¿o.vbiUtescribentes alij lutiíl<z in authentica sacramenta puberum C*fi aduersusyen
ditionem. Summiflte ydnramejitum^
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Dificultad I. Que cofa es juramento* 
y como fe di ni de.

Jurare efi adducere í)eum inteñe. Puédese hazjr 
interior y exter tormente,porpalabras ¡o escrito> 
añual,o yirtuahne/ite^nu.i.

Espírame torno es]ndici al jotro extrajudi cial,n. i 
Quando en der echóse pone por jorma ¿j se toquen 

los Evangelios ¡corno Je ha de entenderéis 
EÍjurametofe divide en asertoriopromissvrieyt- 

xecratoYio.Vm es puro jotro cddiúonal,n*\.eyr\ 
Elpleyto homenaje no es juramento,nj.

i íp% Efpondo,que la difinleion mas ciarás 
y fácil del jurameto escurare eñDeü 

*4 in testem adducere.Y iurame*düest,iñ
uocatio dmini nominis m tefiimoniü. Conformé 

a V.ThosZ*!^* á lo que dize S.Thomas,<t y rodos. Dé fuertes 
fyjr. r« es traer a Dios por testigo, queélqtie jura quaa

to es de fu parte quiere que Dio$,coáio quien fá 
be la verdad,manifiéstelo que confirma ton ju- 
ramento,ora lo quiera manifestar eh esta vida, ú 
en la otra. Y esto fe puede hazer sin palabras in
teriormente,y exteriormente íe fiare,o por pala 
bras,o escrito formalmente, y rabien vimialmen 
te sin ellas: que si vno dize á otro,Iurays por es
tos sancos Euangelios de dezir verdad? y estoca 
el libro sin hablar,sera juramento,como dizeSyl 

b SyluYaura- uestro. b Y tibien se ctae a Dios por testigo vir- 
mentum inpr. tualmente,quado juramos poi los Santos:y tam 

bien quid o fe jura por las criaturas, en quitofoñ 
algo de Dios,como sise dize, po reí cíelo de Dios, 
Y aníi,quado fe jura por los Satos,b por las cria 
turas9no difiere en efpedeésse juraméto*de quí 
do fe y uta por Dios: porque auque fe deue diferé 
te honra a las criaturas,que a Dios,mas qúado sé 
jura por ellas,no es por si mesmas,sino por Dios 
que es autor de toda la verdad,como quado reue 
rendamos las imagines,no es por ellas, sino por 
Di os,o por los Sitos que nos representa.Y qua^ 
do los Gentiles juran por fus salios Dioses, vér^ 
daderamente juran,porque piensan que fon ver 
daderosDiofcs.Aüq esto nace de ertor q tienen. 
i El juramento fe suele di u id ir en que vno es 
judicial, y fe llama solemne, q fe fiare delate del 
juez,y otro extrajudicial,yno difiere en especie. 
1 Solo ay que aduertir,que quando en el dere 
cho,fe pone por forma,que el que jura toque lo 8 

c f. laudabile, Euangelios,como fe pone en vn ?x. c no vale el 
defrig' ma ado quito a los efectos del derecho, sino fe jura 
lefic* en aquella forma,arique el que jiiraeíh obligado

por el jurameto, como dize vna glossa, d Archi
diácono, A ncarrano, Dominico,y Franco, Syluv 
y Gouar. Y no basta en este cafó tocar ‘otra tfeti 
tura sagrada, si eípeciaitncte pide el libró de los 
Euigeliosjporq fe les tiene mayor reuerencia,y 
mas íe recelilos hobresde perjurarse tocidolos: 
faluo si vuiesse costumbre de lo contrario* tomo 
dize Abad, e
z Tibie fe diuide el juraifieto en assertorio,pro 
missorio,yexeciatorio. Affertoi io es,quádo íe a- 
sirma alguna cofa3com o si dize, Iu’ro a Dios q es
to es verdad.Prottiiíforio es,quado fe promeceal 
gima cósa,como si dize,Iuro a Dios q hede fiázer 
esto mañana. Execrarório es, quando va por vía 
de maldicion>íujetandofe a la x^ngah^a deDiost 
como si dize nunca yo llegue a mañana, o Dios 
no me ayude si esto no es verdad.
4 También fe divide el juramento, eñ -que Vno 
es puro,yotro es condicional.El condicional es, 
tomó ii dize.Si Diosme da faludyíuro a Dios de 
dar'taiiimoiaá.
5 Dudan aquí algunos si el píey'to homenaje,q 
cnLatiri fe llamabomagijt,es jurameto?A í-oqual 
ieip6do,q no es jurameto , cómo consta de vna 
ley de partida,/q áac'.slólguño jurare a oiré,ole 
hizjere pleyto homenajeare.Y lo dizeu Grego
rio Lopez,AuendaíioT'úan Gutiérrez, yCon ar
rumas.Y ansi le corresponde diferente pena,co
mo consta de la mesma Iey,q al que quiebra elju 
ramento le llama perjuro,y aliquiebra el pley-i. 
to homenaje álzticHyd por pena noJércreydo.

Dificultad II. Q^iialés palabras fon ju
ramento , y quales no.

Si firmal, oYiriualmente se’pretéde traer a D los 
por tefiíg'o sera juramento, y no es menester que 
se diga la palabra juro ,y algunas^ezjs> aunque 
fe diga no loser a 3n. 1.

Juro s efi o es ^erdad^no es juramento,
En et juramentólo mesno es la partícula E n, que 

Id partícula Por,n.l*
De tres maneras, fe puede Jurar por la criaturaj 

fu ando es juramento, nu. 4,
Infierense algunos corolarios,n%.
El dexjr Yeto a Di os,de si no esjuramento* réjie- 

rense otras maneras de jurar, n. 6.
Si efiaspalabras en mi cocieáa,fon juramento,H.i 
E ñas palabras ase de fuiensoy, ase, en buenas}, 

enyerdadyCrc.nu.S.
Estas palabras delante de Dios, Dios sabe fue es

to es yerdad^c.n.9*
riñe

d Glof. inc.y't
circti) Kro'rjfO.
rale, de tledn 
ó.cribljir-
chi.Jtaa 1)9 
mihíi&hd* 
cus. SjlíúJ/h 
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fine tilos, ti¡osa\Crdad,Pftodolo que puedo 

jurar,Cvc.n.io*
ffldspalabras,por mt anirha,en mi anima, ere. 

mm.u.
¿ápaladra par tilos,mniAi. 
tos juramentos que pertenecen k blasfemia, n, 13. 
ti que pide eljur omento al infiel que hade jurar 

porJus falsos Dioses,no peca,fatuo si lo ha^e fin 
necefsidah,nu<\4'

ifiapalabra, como Dios es Verdad, como Chrifio 
es hijo de la Virgen,quesentí do hazjn, n. 15. 

los juramentos que contienen blasfemiafiehande 
dcelarar en la c onfefsion,n.\ 6. 

la palabra, Por la muerte que deuo a Dios, Como 
nací para morir,n.17.

la palabra,sabe Dios que es yerdad, Delante de 
Dios que es Verdad,n.iS.

lapalabra juro a mi,maldita lablaca t engome. 
mm.19.Cvzo.

1 T~V St a dificultad es muy practicable, por 
losinmimerables modos de jurar <j los 

't-V hombres tienen, y para declararlos en 
particular es menester tener por regla general,<| 
fe ha de mirar en esto mucho al animo que ’tierié 
el que pronuncia las palabras : porque si formal,
$) virtiialrnente pretéde en ellas traer a Dios por 
testigo,sera juramento. Y dirafe que vir tu almenó
te lo pretende, quando quiere dezir las palabras 
en el sentido, que las suelen dezir las otros qué 
juran. Y ansi,en estás maneras de jurar fe ha de te 
ner gran cuenta con la costumbre de la tierra,m¡ 
rando si en ella fe tienen por/uramento,o no,co 
mo dize Valencia, a y Sánchez. Y también fe ha 
de aduertseqiie para jurar,no es menester que fe 
diga esta palabra,juro,porque si dixesse,porDios 
feria juramento, aunque no fe diga esta palabra.
Y al contrario, aunque diga, Juro, si anade algu
na cofa en que fe echa de ver que no fe pone a 
Dios por testigo,no sera juramento, como si di- 
xesse.Turo adios!a,juro al cielo'de la cama, o aía 
junco, que es como quado dezimos hombre pin 
tado,que no es hombre,
2. Y ansi también,quando dezimos,Iuro que es
to es verdad,sin añadir nada,no sera juramento, 
porque no fe trae a Dios por testigo, conforme 
a la común manera de hablar.Mas feria esto jura* 
mento,si dixeste viso a otro,Iurays a Dios de de- 
Lir verdad? y dixeste,Si juro.Y lo mesmo si dixes 
se,Iuro en forma de derecho, que el sentido e$¿
Iuro de la manera que el derecho ordena que ju 
re,como aduiértc Sánchez b con Suavez.
3 También fe ha de aduertir,que en el juramen 
to lo mesmo es la partícula,en,q la partícula,Por 
como dezir,En mi anima,y Por mi anima. Anilló 
dizen S.Buenauétura.c Syluestrb,Sayroj;Suaréz 
Sánchez,y otros:porque parece que haze el mes 
mo sentido lo vno,que lo otro: aúque Soto d ha 
ze en esto diferencia diziendo, que quando se di 
ze por mi conciencia, o por la fe de Dios, o dé dia por testigo. z. sach insu„
Christiano es juramento,y quando fe dize por la ^ 7 Tampoco es juramento , hablando en h- ltb\jrc7%: n.^ñ, 
partícula en no lo es. Mas lo contrario es conlü, ' gor, esta palabra , En ini concie ncia ,íy por mi lesyblfu. ¿té. 
y parece que S.Pablos vfo desta manera de ju- conciencia,como tienen Sayro,K Suarez,San- isn.4. Ledesan 
rar quando dixo. Veritatem dicoin Chrifio íesü. ¿hez,y Testo. El quál dize que es lo mesmo, So- sum.i.p.tr. 11*
Y ansi suelen dezir algunos que juran en Dios,y bre mi conciencia, y también lo tiene LedeTma, ca. dub. uinfo
en mi alma. diziendo que Blo es jnseimerito entre ignoran- Ut.ad 4.

í Mm 2 tes»

4 Y mas - q de tres maneras fe puede jurar por 
las criaturas, Lo primero, trayéndoJas por testi» 
go’s infalibles de Ja verdad,y esto feria blasfemia 
y aun especie de idohtrfctdmo si juraste pórMa 
boma, o por el demonio, como atribuyéndoles 
dittinidád.Lo segundó, restrien do las al Criador, 
cuya magestad reluze en ¿lías, cómo en criatu
ras suyas, y esto es /urar tácitamente por el ni es
tiló Dios,como quado fe ju ra por los fanctos.Ló 
tercero fe puede jurar por las ériaturaspor íá'dig 
nidad que en st mesmas tiene,como quando fejii 
ra por la verdad,y por la contiéncia, y entonces 
nO es juramento,porque rio fe refiere a Dios,cd ¡n rum
mo dizen Nauarro,/Suarez,Lefio, Sánchez,/ o- X1 '
trosiy desta manera dize que fe podría jurar por c * n 
los Angeles,y no feria juramento . Aunque ala z¿ein
verdad, en la común manera de jurar no fe reci- njj f r 
be ansi, fino que el que jura porjos Angeles, o £ d¡ty\¿ 
por los íanctos fe enciende que jura por Dios. Y Q 
ansí dizeNauarro,que el qué jur^ por alguna erial / ^ ^
tura sagrada,© tal que én ella reluze nOrable.men m9'mQ¿g' 
te la bondad diuina,como es el Cielo,Sol,Luna,
Estrellas, lumbre,y cofas semejantes, cómníun- 
mente fe juzga q jura por Dios,q es señor deílá$fr
5 Délo dicho íé insiere, como fe han de eiitén 
der muchas maneras que ay dejaiav, q e (las pa- 
labras,Por Dios,Dios me es testigo, Viue Dios,
Por los santos EuageÍíos,Pói: 1 a Cruz, Pqr ñii a- 
nima,Por mi salud, Por mi vida, P©r vida dé mi 
padre. Por las ordenes que tengo,Por mi Confla
gración, Por el santo Habito q traygo. Ansí Dioch 
me guarde,o me de salud, o me de íu glóriayNO 
me de Dios salud, rio me Se vida si esto no es ves 
dad,y otros semejantes,todos estos fon jurameti 
tos conocidamente. Verdad es,que si alguna des 
tas cofas no fe dixeste con ariiirio de traer á Dios 
por testigo, sino por modo de mostrar enfado, y 
mohína,no sera juramento, como dizen Ange
lo,¿y SyluestrOjV pone exemplo Sánchez enes ^ ^n^epetiu 
tas palabras,que fe suelen dezir de mohína, Pos Yi^m^nprinc. 
Dios que es reziacófá está,Por Dios que si. sylueíjbj f.r,
6 Esta palabra,Voto aPios,efe fuyo no es jura. /an¿fc$bísHP. 
mento,sino antes voto, mas ya esta recibida por nif' 
/uraméto,como tienen Soto,6 Alcocer,y Otros, h‘s'otoybiUM 
Y lo me fino es desta palabra, Yo os prometo a art T ^icojrk 
Dios,aunque en rigor en seno es juramento,ca-
mo dize Sánchez, i El qual dize con Cayetano, j safcbu IbífUr
y Medina,que también es juramento dizir, Co-
mo'Dios es mi pádre,comocreo en Dios,porla
mesma razó, aüque en rigor las palabras,no quie
rendezir masque como soy Christiano , ansi es
verdad esto. Y añade mas, que estas palabras,Co
mo Christiano,» como Religíafo,o como Sacer
dote,no parecen juraméto,porque el sentido de
lias no es traer a Dios por testigo,sino dezir qué
como esverdad que soy Christiano^ Sacerdote,
ansi lo es esto.Ni tápoco es juramento esta pala- '
bra,Cuerpo de Dios con vos, porque so lo den o K say^bifupl
ta vná palabra dé enojo ,y noíe trae a Dios erí suarsbifu. n«
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tes. La ra^oesjporque el sentido jcftas palabras 
fojo es dezir, qiiedigo lo que fiénto^y loqué mi 

\Syh. mame conciencia iné dita.. Verdad esyque Syítíeílró9 / 
tum 1.5.5. <A' Aragón, Azar-,y N'auanó dizén,qae es Juramen- 
^»■.2.2.5.89.4. to:y es porque éi jurar,En mi conciencia parece 
í.foLiúV* que es poner los "bienes del alma, y añil sera ló 
Tjorto.x. lib.it 'itiefmo que dézir, Ansi Dios guarde, b aumente 
c.i q.í. Natis* los bienes de mi alma. Y.,íi alguno lo dixeífecon 

eñe intenta, es cierto qué feriaJuramentó; mas 
dé fu naturaleza no lo es,q no significa eño.Ver7 
dad ps-qúe como la ge ote, vulgar no entiende es 
tó , muchos piensan que es juramento., y hazétl 
ce ncsencia delio en la consessio 11,y and se les de 
lie preguntar,si lo, tienen por juramento,o no.Y 
los Hombrés temerosos de Dios no suelen jurar 
estos juramentos.

qjÉr S Estás palabras, A fe de quién soy,y A se, Rot 
mi fe,En buena fe,En mi verdad, y Por verdad, 
no fon juramentos , consonae a ia común, y lo 
mesmo es,En buena fe Jurada.Tampoco es jura- 
meto, En verdad,Por verdad,en realidad de ver 

v dad.Ni tampocódézir, Por mis barbasfo Por lá 
leche que mame.Todo 1q qual fe entiende,salüó 
si el que las dize tiene.intento de Jurar en ellas, 
Tampoco es juramento si dize, A fe de Ghristiá* 
no, b A fé de buen Christiano, ni tampoco lo es. 

m Sdnch.insu. dezir. A fe de religioso, cómo dize Sánchez m
UÍ.3S.1* ».32. ^on otros, sinó es que el que las dize intentaste 

jurar.Mas estapalabra^Por lasé de Dios feria ju« 
hsuarjú.z.dé ramento, lo qual es itmy cierto,y dize Suarez, n 
retlgSracjM. Tue es de todos.Y está palabra,7«Verbófiuerdo* 
r.crz.K.it. i/V,también és juramento: porque está ansi reci

bido de todos,auque las palabras en si no fon dé 
jiirarnento.TampocóesJürárnentodezir,Comd 
Chnstíano,b Como soy Christiano,yGomo soy 
Christiano baptizado,o Como Religioso,O facer 
doter po vque entodosestos no fe trae a Dios por 
testigo,que e 1 sentido es, como es verdad q soy 
Christiano,o religioso, ansi es esto vévdád. Mas 
esta palabra,Corno creo en Dios, aüiiqénel sen
tido parece que no es Juramento y lo mas cierto 

o Caiet. 1.2.5. es,que es juramento, como tienen Cayetano, o 
112.art.^ad 5. Medina, y Sánchez porque el vfo lo tiene ansi ré 
MedinaibLsa cibidp.
chez^bisupm. 9 Estas pa!abras->Deláte de Dios,Dios sabe que 
15. esto es verdad,dize Azorp que fon juramento:
p jlxjít tó.u mas Thomas Sánchez 5 con otros, dizé que fon 
//¿.11x3.51. dudosas, y que en los hombres dé bueúa concié 
q Sanch.yéifa cía no fe toman por Juramento,que ellas en sino 
n.io* parecen que lo ion, mas en lós hombres acóstu-

grados a jurar fe juzgará por jurámento.Esta pa 
^bj a,,pios me es testigo,es juramento,como di- 

r Sylu.turami sen Syluestro, r y Soto,y communmente fe re- 
tum 1.5.1. & cibe ansi,y es muy masclara esta palabra,A Dios 
5.Sotodciura. pongo por testigo.
abusu c.4. 10 Estas palabras, Vine Dios, Dios es verdad,
s Ledef.tom. 2. dize Ledesma s qué fon palabras eqyiuocas, y a ti 

sum.tra.iuc.u si lo parecen, porque en ellas .no fe pone a Dios 
duLi. por testigo,aunque Sánchez^dizequefon ciará
t Sanch.yhijh* mente juramentos,y que en ellas fe trae por testi 

iy.O* go la verdad de Dios.También dize Sachez,que
24. dezir,Por todo lo que puédp Jurar, Pór vida de

lo que pjfedo Jurar,nó és juramento, que como 
ha hallado por experiencia, el sentido de los qué 
dizenesto es:que como no fe pueden Jurar.lici
tamente sin neceísidád por nadá,dizen estopará

jefe ufar el juramento ,.y otros suelen deñr para 
esto, Por vida de ta!, Re fe atal, b V oto atal,por
que,tal»no es nada. Y lo mesmo es, Iüro a fan,q 
quién dhe cííoy no tiene intento de Jurar nada, 
y quando ponen las muge res el dedo en la nar
ria di.zíéndo,pará esta que me laáueys de pagar 
y otrasv¿jzé,para esta cruz,sin hazer cruz: lo qual 
hazén por no "jurar,y tampoco és juraméto quá 
do a vno lépreguntan por vida vuestra es esto 
verdad?Y el dize absolutamente,verdad es,que 
éhloncés nojura.Ni lo feria si le preguntaren 

v jurays áDios que esto es verdad? Y elrefpon- 
dietife,Verdad es,que entonces no Jura. Mas si 
en este cafo leípondieífé sitiería juramento,por 
que es lo mesmo que dezir si jai o*
11 E stas^p alab ras por mi anima, o en mi anima 
dizé Gutiérrez, V y Gregorio López que no foii y Gutle inin* 
juraméto:mas lo cierto es que lo fon,porque en ih.ftcrmjm„ 
Ta anima racional resplandece especialmente la be. Csi<dm> 
M agestad dé Dios,como en imagen Tuya* y ansi 'yendit.nu.i4 S, 
es visto jurar por Dios,cómo quá do fe Jura por Greg.hiLitx 
vn Sanctb, y lo mesmo.será dezir,Por vida mía. x le ji^tejjcth 
Y ansí lo tienen S y 1 u e st r o ,S ó to, A z or,y otros.Y tu.itsx 
dizen Syluestro ,jy y Azor que también es jura- x Syluhmt 
mentó, 'Fíffit ammamcáyQ Vimt anima tua\\i\as tam 1.5.5.W8 
estos Juramentos no los ay en romance. libxit /«fij,
i2. Está,palabra,Par DióSydizén Alcocer,^VSa i.4rt-i.\Az<>r 
chéz qué es juramentó que es lo mesmo que de- ybifup. 
zi, Por Dios , masa mi.házéfeme esto riguroso* y Sylttftps 1 
porque communmente las pérfonás qué lo Jura, ylxjir vsefy. 
que suelen set mu ge res, no lo toman en es- z jLÍcm ai 
fe sen tido, y ansi me parece, que pm cuitar dé fum e. 
dezÍr,Por Dios,dizenjPar Dios. i.S4ciMtjik
13 También áy otras maneras de jura mentó sy -r.13. 
que pertenecen a blafphemtascomo es,quando 
fe dizen algunas palabrasen las quálésfé mega al 
gp á Dios qüc le conuiene, b fe le atribuye algo 
que no le conuiéOe, o se atribuye ala criatura lo 
q es del criadoi ,b si se dizé algo én lo qual DrOs, 
b fus Sanólos se sujéten á penas:como es deziry 
Reniego de Dios, Ñó creó, b Descreo en Diosy 
Pese á DiÓs,o ál San lóyReniego de ia té,o de la 
chrisma que recibí, Mal aya tal sanólo, o cosafe- 
mejáte>qt’ie estos juramentos fon dé hóbresper 
didos,desalmados,y blafphemos. Estápalabra»
Por vida dé Dios,rabien es blaíphemia,como sé 
dixo arriba,^ y dezir por vida de los sanólos.*por 
q esto és dezirysi estó-no es verdad piérda Dios, 
o los sánelos la yida.También lo es,Jurar,pcrm¿ 
bra í nhonefld $ ¿tnílorü0zo m o aIIi fe dixo.Tábieñ 
feria bláfphernia,si vno jura;fe>por las barbas,por 
la cabe ca,o miembros de Dios,entendiendo que 
Dios,en quito Dios tiene miembros; por que en 
esto fe le atribuye á Dios lo que nú le conuiene, 
y en este sentido fe ha de entéder lo que dize vn . ,
téxtov¿ per capillum Vci> caput iura- ^ fá'Mmsr 
uerit^d ali o modo Llajpbemia contraD eum- \fas **1*- **’f-1' 

fuerit fi i n ecclesiastico Ordine depon atur: st ¿di- 
CHS anathematizeturq Jurastej?or elcuer 
po de Dios,o por la cabera de Dios, entendien
do de Dios en. quanto hombre, y en especial si 
juraste porta cabera de Christo , aunque todo 
esto sera juramento , no es blafphernia. Mas 
no dexara de ser pcccado venial, aunque fe ju
re con verdad : porque trae con sigo cierta ma- ¿ 
ñera de menosprecio, cómo dize Aragón . c 8

El
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El qual añtde,que jurar par ios Dioses salios ra
bien es blafphemia: porque es atribuyrles la diui 
nidad que no tienen. Mas si fe juraste por ellos, 
bastiendo burla, y no atribuyéndoles dminidrd, 
feria como parar por el cielo de la cama.
14 Acerca de fio fe ha de aduertir,que el que pi 
de juramento al infiel,para confirmar el contra
to que entre ambos fe haze,aunque entiendaque 
ha de jurar por fus falsos Dioses, no peca,como 
tiene la común, y en especial San Augustin,*/ el 
qual lo prueua con el exemplo de Iacob, el qual 
en el Oeneiis pidió [á Daban fu suegro, que era 
idolatra,que confirmasse con juramento el con- 
cierto,que con el auia hechodo qual hizo juran
do por fus falsos Dioses.El fundamento es: por
que el pedir que fe confirmasse el pacto con jura 
mentó,de suyo no es malo, ni tampoco es malo 
por ser causa del pecado del otro,que aquello na 
ce de fu mala intención, y no fe imputa al que le 
pide,porque no estaua obligado a cuitarlo, con
forme á lo que fe dixo arriba, e Y es de la mane
ra del que pide prestado al vfurario que esta apa
rejado para dar á vfuías,y lo mesmo es en qual- 
quiera otro cafo,auiendo necesidad, tal que baf 
tara para poder pedir avfuras , como dize Tilo
mas Sancnez.Mas feria graue pecado,quando fe 
le pidiesse sin necefsidad , como dize Aragón,/ 
y es común,porque entonces y a tiene obligada 
de cuitarlo por caridad, Y también lo feria,si in
tentaste de que el otro jurasse por fu falso Dios.
15 También es gran juramento dezir: Como 
Dios es verdadiComo Christo es hijo de la Vir
gen: y si fuelle el intento del que jura comparar 
Ja verdad humana a la diurna - feria blafphemia: 
mas si el sentido es,solo dezir, que como aque* 
lio es verdad,lo es esto,no feria blafphemia,co-

gSnp.diB.dif. rao fe dixo arriba ¿g y lo dize Thomas Sánchez 
5>n.^\.eídegir alegando a. otros, sino que loso tienen femejan- 
Smh.i fum. $a con la blafphemia.Y no obsta dezir, q vna pro 

posición no es mas verdadera que otra, como di 
zen algunos , porque la verdad consiste en la y- 
guaídad que la cofa tiene con el entendimiento, 
y ansi parece que no sera blafphemia comparar 
las verdades humanas á las diuinas, pues todas 
fon verdades. A lo qual fe responde,que no esta 
la blafphemia en comprar vna verdad a otra,si
no en que la verdad diuina no puede tener falle 
dad,y la humana, si: y en esto consiste lablafphe 
mia,en comparar esta qure fe puede engañar a la 
otra que no fe puede engañar.
16 Y ha fe de aduertir,que estos juramétos que 
contienen blafphemia fe han de declarar en la 
confeísion: porque tienen niteua deformidad: y 
ansi no bastara dezir el penitente que juro falso, 
si el juramento es de blaíphernia.
17 Esta palabra,Por la muerte que deuo a Dios 
también es juramento, porque la costumbre la 
recibe ansi,y el sentido es,como es verdad q he 
de morir, que es verdad diuina,también lo es es* 
to,como dize Sánchez,¿ y lo mesmo es dezir,co 
rao nací para morir.
18 Estas palabras,Sabe Dios que esto es verdad» 
Delante de Dios que es verdad;, dize Azor i que 
fon juramento. Mas la verdad es, que fon pala
bras cquiuocas,que fe pueden entender trayen
do a Dios por testigo parala verdad que se diae,

^Sanch.tnfu.

itX^orío.i.//,

y entonces sera juraméto.Lo qual fe llama,traer 
a Dios inuocattue. Mas si solo es snutiatíue: que 
no se trae en ellas a Dios por testigo,sino solo se 
dize que fe haze delante de Dios, b que Dios lo 
sabe,no sera juramento, como dizen Cayetano,
K Suarez,Sayro,y otros.Mas quando no constas CaUt. z.t.f*
fe de la intención en los hombres de buena con 89.47.1 $uar.zA 
ciencia,que no suelen jurar,entenderaíe que no derelig.trac.u 
juran,y en los hombres de mala conciencia,que 
suelen jurar a cada rato,fe hade entender que ju gr 8. Sayr. m 
ran,como dizen losDoctores citadoszporque lo ctau.regiMb.U 
suelen tomar por juramento,,
19 Esta palabra,turo a mi,no es juramento,co
mo dizen Suarez, í\y S achez, que el sentido es>
Iuro a mi calidad,b a mi bondad,y ansi no fe trac 
aquí a Dios por testigo : aunque a Alcocer#* le 
pareció lo contrario, 
io Esta palabra, que suelen dezir alganps pava j? ^ctiQer 
dezir3que no tienen dinero, Maldita lea la blan- 1 
caque yo tengo , y otras semejantes; bien fe 
ve que no fon juramentos , porque aquí no 
fe trae a Dios por testigo. Y lo mesmo es es
ta palabra, Tantos Angeles vengan por mí ani
ma,como ducados vos teneys. Y esta,Mejor me 
guarde Dios que esso es verdad: que sino fe dize 
con animo de jurar,no fon juramento,Ni tampo 
c© estasjRuyn fea yo si esto no es verdad: que el 
sentido es,ténganme por ruynssi esto no es ver
dad. Y lo mesmo dize Sánchez n destas palabras, n^nch.ylif$ 
Que me maten,Que me corten las orejas,si esto m41' 
no es verdad,que el sentido es,dexareme matar, 
b cortar la cabeca,si esto no es verdad, mas estas 
palabras, Amalas puñaladas mu et a,y otras feme 
jantes fon juramento de maldición, que fe llama 
execratorio.

En todo esto fe ha de aduertir mucho !a inten 
cion del que jara,y la costumbre de la tierra, co
mo queda dicho.

Dificultad IlLSi es licito jurar»

Mlyur amento de fu naturaleza es tic ito,y honefia 
Jife hdzje con las condicione? ¿cuidas, mm.\ u 

Respóndese ayn Argumento delosheregcs, #.r.
Eljuramento de ordinario es malo^y el jurar mu* 

cho es de hombres perdidos ,num.i>
Parajefe jure licitamente¿fon menefier tres con 

dic iones ynurn 4.
Cualquiera defias condiciones que falte en el jh* 

ramento ser a pecado^num.5.

i Kimera conclusión. Él juramento dé
1-^ fu naturaleza es licito,y honesto , si se 
A haze con las druidas condiciones. Es-

nomen eius turabls. Y S. Pablo juro algunas ve-
zes,y también fe dize en la Escritura que Dioslu b&eHteron'
ro. Iurauit Dominus & nonpxnitebit enm. Ju-
ratr.it Dominus Dauid feritatem, tus iurandum (jorinA**df‘hi
quod tur abit ad Abraham patrem nofirü, grc.
Y pmeuaSancto Thomas,rque es licito tam- Tho.i.t.f* 
bien por el or igen, y sin del juramento, porque ^9*ar**\ 
tiene origen el juramento de safee , con que 
confessumos, que iaMagestad de Dios ío sabe 

f Mm i '

a Cafir o. tit.% 
de h¿refi,yjtt'*

ta es de fe,como latamente prucua el P.Castro» 
a y pruébase de aquellas palabras del Deutero
nomio: b Dominum Deum tuum timebis.gr per

Isuaybifu.nj 
sanch ybifup*
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todo,y es infalible verdad,y ansí dize el mesmo 

üV.Tho.yhisu. S.Thomas df que es adío de 'Religión. Prueuaíe . 
¿M* también por él Emporqué ei juramento fe intró-
d *Al Hebreos duxo oirá poner fin en los pleytQs,coma dize S.
6 Pablo,lo qaal es muy con nenien te á la quietud,

y fofsiego de la Republica.Y por essa algunas ve 
zes cae debaxo de precepto divino, y natural,co 

í*/irdg. i.x,q. mo dize Aragón, f y otros,como quando la justi 
fyMr.i. cía le pide legítimamente, o quando es necesa

rio para socorrer a! proximo.De fuerte, que el ju 
rarneto es bueno como la medicina,que es bue
na por la neceísidad,y fin ella no lo feria, 

g Matth.^. r Solo haze dificultad en esto loque oponen 
los hereges,q fon las palabras de Christo R.N. g 
Ego ¿ico Nobis no turare omnino, fedfit sermo\ef 
ter eji efi,non non. A esto fe responde fácilmen
te, que Christo no quiso prohibir en aquellas pa 
labras el juramento,finosolo el excesso, que te
nían los ludios en jurar, como también dizc en 
el mesmo capitulv.Hcminemper \iamsalutdue~ 
ritir , que tolo quiere dezir que no fe detuuief- 
fen demasiado en esso.De lo qnal fe puede ver a 

h Castro deha Castro, h y S.Thomas,y fus expositores. 
refib.yduramé z Segunda conclufion.fi! jurar muy de ordina 
tnmD.Tbo.ybi rio es malo,como dize S.Thomas, y le condena 
su.cr ibi DD. mucho los Sanctos, por el abafo que en esto ay 
i D.Tho^bifu. de jurar fin necefsidad,yfin la deuida cautela.Lo 
4rt.ze vno , porque es poca reuerencia, que fe tiene a

Dios,trayenáole por testigo, sin necefsidad» Lo 
segundo,por el peligro que ay¿ que es muy fácil 
el pecado de la lengua, que por esso dixo Saetía 

Klacobi^Ec* go; K. si quis yerbo non ofendí t3 bicperfeftuseít 
clef.i}. y ir.Y en el Eclesiástico fe dize. Jurationi nonas-

suescat ostuam'.multi enim cajas in ilUHtn otra 
parte fe dize: Pir multum iurans replebitur ini- 
quítatey O* a domo eius nunquam recedet plaga. 
Y es gran indicio de ser hombre perdido el jurar 
mucho,como lo es de.buen Christiano el no ju
rar,y aníi vemos que quando a S.Pedro le pregu 
taron si era dicipulo de Christo, como en ocafió 
tan apretada no juro.entédieron los ludios que 
lo era,y ausi dixeron. Vere tu ex illis es:nam o* 
loquela tua manifefium te facit. Que fue el res
ponder sin juraren tal ocasión.Mas deípues que 
coepit anathematizare>£r iHrareycreyeron lo có 
trario,y ansi le dexaron.
4 Tercera conclusion.Para que fe jure licítame 
te,fon menester tres condiciones, que acompa
ñen el juramento:que fon verdad,juyzio, y justi 

1D Tho ybiCu cía,como dize S.Thomas,/y todos los DD.con 
* J 6 forme a loque fe dize en Hieremias: w 

mHicrem 4. dominus ln pítate,& iniudiáoy Cr in-
4 ' ‘ iushtia. Como si dixera, no juraras mas por los

Idolos,sino por Dios verdadero, sobre cofa ver 
dadera,y justa,y con deuida discreción , y reue* 

n Xgfertur, in rSncia.Y S. Geronymo/z declarando esto dize: 
i'animaduertt ^t^imaduertendum est3qmd iusiurandum bos ha 
¿um iz.q.z. ¿et comites scilicetyentatem.iudic'um^ iuffh

tiam.Por la verdad fe entiéde, que la palabra ex 
terror concuerda con el animo: y no es necessa- 
noque fea ello ansi,fino que el que jura crea ver 
daderamente,que es aníi, corno dize S. Auguf- 

® sAuguJii/m tin,o que con esso no mentira. Iusticia es,que la 
lib.contramen cofa que fe jura fea justa,y honesta, en jo qtul sal 
dactum* ta el que jurare hazer cofa mala, o descubre con 

juramento el pecado de otro. Iuyzio es, discre

ción, /prudencia en el jurar:y da a entender que 
no fe han de jurar cofias claras,b cofas que perte 
necen a las cicnciasque fe pueden probar por ra 
zon, y que rabien no íé juré por qualquiera cau
sa, si no solo per califa grane,y pía: y que fe pro
ceda con advertencia,y consideración,que fe mi 
te bien lo que fe jura si es verdad, o no: porque 
acaso no fe engañe, y jure falso,y qualquiera des 
tas cofas q falte,no fe haze. él juramento con de 
uido juyzio >y ansi sera temerario.
5 Qualquiera destos tres comités que falte éñ 
el juramento vera-pecado,poique fe haze injuria 
a Dios, que si falta la verdad fe trae a Dios por 
testigo dé mentira: (i falta justicia fe trae a Dios 
para probar la maldad,/ si falta juyzio fe trae sin 
causa.

Dificultad lili. Que pecado espiran
do en el juramento faltan verdad^ 
justiciado juyzio»

Quando en el juramento asertorio falta laNerdad 
en qualquiera materia espeeado mortaldo mes 
mo si fe duda de la yerdadyb ftjura fin mirar fi 
loes&c.n.i*

El juramento promiJforio} quando falta la Nolun
tad de cumplir io,es pecado mortafnu.z.

El que jura de hdzjr coja que es pecado mortalpt 
ca monalmente,ng.

El que jura de hazjr cofa me es pe coido yemafpe* 
caNema/mente,n^.

Tfijura de abstenerse de las obras quefon de ton- 
JejoyO de no hazer alguna obra de misericordia 
y que fi jura cosa impofsible'im.5,

En estos casos no tila obligado "a cumplir el jura* 
mento,ni ay en ellosperjunoynn.6.cr 7. 

Quando falta d tercer comité que es el]uyzio , et 
pecado Ncmalynyt.

Que fe ha de dezir del que tiene encumbre de ju* 
radmm.o.

1 Tp\ Rimera coclusio.Quandoén el júrame 
~?1 J to assertorio falta la verdad, ora fea la 

-*■ materia graue, ora pequeña es pecado 
mor tal. Aníi lo tienen todos. El fundamento es; 
porque el que jura falso trae a Dios por testigo 
de mentira. Y esto,auq fea en cofa pequeña,b en , 
cofa de burla sera pecado mortal.-porque és gran 
injuria que a Dios fie haze.Lo mesmo fe ha de de 
zir del que piensa que es Falso lo que jura, aun
que ello en si fea verdadero: porque quáto es dé 
fu parter a trae aDíos por testigo de mentira.Lo 
mesmo es íi duda íi es verdad - o mentira jo que 
jura,por el peligro a que fe pone de jurar mentí- 
ra:porqu e3qui amat periculum peribit in illó. Y 
lo mesmo es del que jura sin aduertir, si es verda 
dero,o falso lo que dize: porque fe pone al mes
mo peligro.Mas el que piensa que jura verdad?/ 
de hecho no es vér dad, en tal cafo si hizo iadeui 
da diligencia para saber si era verdad lo que juta 
ua,o no,no peca:mas sino la hizo pecara mortal
mente.
L Segunda conclusión. El juramentoprpmisso 
rio,quando falca el animo, y voluntad de cum
plir lo que fe promete,es pecado mortal,ora fea

cola



aparee
cosa grande,óra pequeña la que fe prometerco- 
mo tienen communmente les DD. El fúndame 
to esvporque fe trae a Dios por te fugo,y fe ¡e ha 
ze ia mesma injuna,siendo la cofa grandevo pe
queña.
3 Tercerajtonclufion. Quanto a la falta de jus
ticia,el que Jura de hazer alguna cofa que es pe
cado mortal, peca mortalmente. Aníiío tienen 
Syluestro,¿ Soto,Aragon> Azor,y la común. El

mentum r.§-7. fundamento es,porque fe haze a Dios gran agra 
SQtolib.%<ác ui0 en traerle por testigo de la ofensa que fe le 

áZ. ha de hazer.
4 Quarta conclufiomEI que jura de hazer algu 

ar.^J^r fo. na cofa que es pecadovenial,folo peca venialmé
te,como tienen communmente los DD.La razó 

iXirinh't es.porque esta injuria es Ieueiaunque fino timief 
fe intento de cumplirlo quejara, feria peccado 
mortal,como fe dixo arriba,y en especial lo dizé 

bSjhybifip. SylueíWy Nauarro. 
q ¿(pejura- 5 ho mesmo fe ha de dezir>de! que jura de abf- 

cencr¿e délas obras que fon de consejo: porque 
KM, 12.e^e peca,porquetraeaDios por testigo paracó 

firmar lo contrarío délo que le aconseja.Y no es 
mas que pecado venial, porque lo puede hazer 

iCaíct. 2. i.q. *ln Pecado. Anfi ío tienen Cayetano, c Soto, Na 
tyAr.j.adz.So uarro>y Aragón.Y no obsta dezir que pone obi- 
to^iju. Ñau. ce>0 estonio a! Espíritu Sanóto: que no es anfi, 

nú. 16. porque estos juramentos no obligan,como lúe- 
*ArngMifuP. g° diremos.Lo mesmo es del que jura de no ha

zer alguna obra de amistadpniiericordia, b cari- 
da d:como de no fiar,no emprestarlo enseñar al 
guna arte,b ciencia que sabe, que es prouechofa 
a otros. Lo mesmo dize Aragón del que jura de 
hazer cofa impofsible,b indiferente, como es de 
no fe cortar las vñas tal dia , b de no entrar pri
mero por la puerta. Mas en lo que toca al que ju 
ra cofa imposible,me parece lo contrario, por
que no puede tener animo de cüplir lo que pro
mete^ anfi sera pecado mortal, y también,por
que jura lo que no puede hazer, que sabiendo q 
no lo puede hazer,y jurando de hazerlo,es teme 
rario,é incauto,y anfi peca mortalmente, como 

dUiprvbifu* dize Azor:d porque b tiene voluntad de obligar 
fe,b no,fino la tiene peca mortalmente, porque 
miente,y fi tiene proposito, también peca mor
talmente , porque jura de hazer lo que sabe que 
no puede cumplir»
6 Mas ha fe de aduerdr, que en estos casos no
esta obligado a cumplir el juramento, como to
dos dizen: porque la materia del juvaméto ha de 
ser cofa honesta, y vtil, lo qual no fe halla aquhy 
anfi por falta de la materia nú obliga el jtiramen 
to,fmo que puede libremente hazer lo que jura, 
b lo contrario,quando la materia fuere inútil,co 
mo diremos,b contra consejo. Y anfi dixo S .1 fi

fi 2. dro.e In malis prromifsis rescinde fidem,inturpí
Voto muta decretum: quod incaute Vouisíí, ne fa« 
cías.Impia enim efi promissionum scelere adirn* 
pletur. Y aüque jure de no acetar vn Obispado* 

f *Axpribisu< no le obliga,como dize Azor feo otrosraüq algu 
nos tiene lo cótrario. Y fi fuere el juramento de 
cofa que fea pecado venial,feravenial el cumplir 
lo,y fi fuere pecado mortal,sera mortal.
7 También fe aduierta,que en estos cafosho ay 
perjurio, que aquel fe llama perjuro, que jura 
fin verdad,aunque latiísimamente hí(biách fe di,

$4$
ze perjuro el qué jura fin justicia, bjuyzio, que 
desta manera entienden losDD.á S.Geronymo^ 
g que diz v.^Animaduertendum eíí, quod msiurd g c. anidadfiér 
dum hos habeat comites,Veritatem,iudicium, at- tedum, 22, <7,a* 
qne íusUtiam. Si isa defuerint , nequaquam erit 
itir amentum sed penurium,
8 Quinta conclusión. Quando falta el tercer co 
mi te que es juyzio,se hade dezir,que el que jura 
verdad fin caufa,bque la auiade probar por otro 
camino , como fon las verdades de las cienrias* 
peca, porque jura vanamente:mas solo es peca
do venial, porq haze leue injuria a Dios, lo qual 
es común.
9 Sexta cortclufion.El que tiene costumbre de 
jurar,fi jura siempre verdad, no peca mortalmen 
te.Mas fi jura fin aduertir,fí dize verdad,b no(co 
mo hazen algunos desalmados, que a cada pala
bra echan vn juramento) esta en estado de peca
do mortal, fino es que tenga animo de hazer to
do lo que es de fu parte, para quitar Ja mala cos
tumbre que tiene,como dize Aragón, h y es co- h 
mun.La razón esrporque esta en ocafion, ypeli- 89.4r.3e 
gro de jurar con mentira.Ya estos tales no lcshá
de abíbluer, fino dilatarles la abfoluciÓ hasta ver 
la enmienda»

Dificultad V. Si todos los juramentos 
obligan.

El jur Amento djsertorio ,y promijsoño, obligan A 
pecado mortal, aunque por differente lamino. 
num.i.

El q juramétosemprese entiende,rebus in eodem 
Uatu per manentibus ¡nú.z 

El que es contra buenas costumbres,® dafto de ter* 
ceroyno obliga,»0.3.

Infer ense algunos corolarios ,n.4.
El que jura por mal fin peca ,y no efia obligado ib 

cumplir .nu.1) i
guando el juramento no es contra buenas cofium- 

bresfo en daño de tercero ¡obliga, f&rc.n.t*
QueJe ha de dczjr del que jura algo, que esbuenú 

en ji,mas es impedit iuo de mayor bien, nu.7,
Elq jura de no rejignar fu beneficio en fauordeá 

trofi fe entra fray le,no le obliga,n.%.
El quebrar el juramento en cofa lene, que es toda 

la materia del jur ament o,solo es pecado Venial, 
num.9.

pefierefe la opinión contraria,n 10.
Que fe ha dez^ir de l q juro de rendar todo el ano cd 

da dia Vna Quemaría , o dar medio real de li
mosnas. 11.

Él que por Urbanidad jura de no entrar primero,o 
no fe sentar primero ,no peca,aunque no lo cum
pla, nu. 12.

El que jura de haz.er alguna cofa indiferente, o q 
no es mejor hdzjrla, no queda obligado >fino es 
en saibor de otro,n 13.

Qu^ndo lapromesa lleua alguna tacita condicio, 
también la lleua el 'juraméto qfele pone, n. 14.

El jur amento que fefaca por miedos fe haz.e con 
animo de obligar y de cofa licita^obliga, -1.15.

Que fe ha de elegir del que efia en la cárcel preso,y 
jura de boluer a ella,m.i6.

Refieres Vira Opinión,num.17.
Quando el jur amento fe hazj por doloso por error 

" t Mm 4 qué
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queda causa al'coritr)ito,no \dtji 18. 

tí que jura de hdz^er alguna co¡ a•, que después se 
bazj Imposible,™ ejlk obligado, mas enven
do posible lo esara,n. 19. 

tí que jara iíepagar ‘para tal día, f el acreedor le 
dilato ti tiempo,no esa obligado a pagar has a 
entonces, m. 20.

Elqueyfade compensación,no quiebra el júrame 
lo aunque no pague,n. 11.

El q jura de guardar los ejlarutósde\n Colegio, o 
frniuerjidad,como fe ha de entender, n. 1 ?>.

El quejara debaxo de alguna condic ¡on,fino fe cu 
pie, no queda obligado a cumplir, crc.rnt.z'5.

La abllgacion del juramento no pasa a los heredé 
rosmu.z^.

La obligación de cumplir el prefito, remifsiué, 
nu.i 5.

El juramento quefe hazj por turbación de animó 
quando obligata, 26.

i r\ Resuponese aqui, como cofa certifsi- 
ma,que el juramento , ora tea afierro* 

J»- rio, ora fea pro misso vio obliga a peca» 
do mortal, aunque por diuerfo cami no; porque la 
obligación dei assertorio es,que la cofa presente 
b palsada, que con el fe continua,corresponda a 
lo que fe dize, Y en el promiíforio es, que la co
fa futura corresponda a lo que fe dize,y fino cor 
reípondiere faltara la verdad,que fe requiere eñ 
el juramento. Agora trataremos de algunos Ju
ramentos en particular, en que fe duda,si eí que 
jura ella obligado a cumplir, o no, como el que 
jura cofa mala,o por miedo,&c, 
r También fe hadé aduertir, que el juramentó 
siempre fe entiende* Egbuiin eodemfatu perma* 

SLC.quemadmó nentibus, como confia de vn texto, a donde fe 
dum,de ture iu dize,que ei que juro de cafarse con vnamuger,/ 
raudo. ella defpües trato deshonestamente cóotro, no

esta obligado a cafarse cori ella, La razón es:por 
que no fue visto tener intención dé obligarse de 
esta manera.
z Primera conclusion.El juramento que escoil 
tra buenas costumbres , que no le puede cum
plir fin pecado,o es en daño de tercero,o contra 
consejo cuágelico,no obliga, conforme a lo que 

h Sup. traes?, se dixo arribad .
difiz.concLi. 4 De lo qual fe infiere,que el juramento que sé 
Cr hoc tratt, haze contra oEó primer Juramento,no vale,co-* 
d¡j,A, mo si primero juraste de dar Vna cofa a Pedro, y

despues juraste de darla á Paulo: faluo íi fe Jun
taste al segundo juramento obligación de justi- 

c e. intelleÜo, cia,como consta de vn texto, c La razón es:por- 
de iure i arado. que el segundo juramento no era licito.

Por la mesma razón,tampoco vale el jurameri 
to,que fe haze contra la promeífa simple, están- 

, 7 do-acetada, como tiene luán Andrés* ¿ Abbad,
?/ ri' rrfas Hostieníé,Ancharrano,y Coüarruuias.Lá razo d

, /’ *' ' es: porque como esta promeífa obliga en con-
iAncharr.ini. . 1 - 1 .* , «. 0, . ciencia, como queda dicho, e e¡ uiramento qué yemens de iu- -• - •1 - ; ^
reiur. Couar.4.
decret. i.p.c.^. 
ng.
e sup.trac.fi. 
dif.i.

contra ella fe haze és contra buenas costúbres¿ 
Y tampoco valed juramento quevno haze de 

guardar secreto en el pecado, sue es ¿tipernicie 
\elpublica, porque esta obligado en conciencia 
a denunciarlo.
5 Del que jura por mal fin fe ha de dezir, qué 
peca,yno esta obligado á cumplir el juramento»

que es a la manera del que jura de hazer c o sema 
la,como el que jura de rezar algo, para a lean car 
vm dónz'ellayO para qué muérase persona a quie 
ha de heredar. La razón es;porque es cola impia 
prometer algo para nial fin. Mas si el juramento 
no fe íetiriesse al fin malo, obligaría, como si ju
raste vno de dezir algunas Mistas,si Dios le secas 
se de vna guerra injusta a que va,o si vna muger 
publica juraste de hazer vna buena obra, si Dios 
le daua vn hijo,y en casos fémejantes:porque el 
salir déla guerra - o el tener hijo no especcado.
Ansí lo tiene Azor./ Uwtm.i,
6 Segunda conclusión, Quando el juramento u
no es contra buenas costumbres, ni en daño de
tercer o,obligación ay de guardarle,como cónf- g c.quamm 
ta del derecho:»- pues fe puede cumplí: sin pe- p¡uí^ ¿tpacl 
cado. Y ansi,el quejara de pagar las v fu ras, esta tn c.cmm 
obligado apagarlas, como dize vn texto,¿aun- tingat,km 
qué puede pedir relaxadon del juramento, y si lurdrúo. 
las pagoM puede repetir. h Ueíiforo,
7 Del <]ue jura algo,que es bueno en si, mas es demúmáio. 
impéditiuo de mayor bien,fe ha de dezir,que fi
no elige el mayor bien, está obligado a cumplir
el juramento: mas íi le elige, no esta obligado á 
cumplirle,V.g.el que juro de cafarse con vna do 
zella por caridad, sin o entra en Religio, tietie om
bliga cion ácalarse:Mas si quiere entraren Reli
gión,no está obligado a cafarse con eíla:porqúé 
te entiende esta condicio tácitamente puesta én 
el juramento , de si no escogiere el mayor bien.
Ansí lo t.érté Tanormic. i y otrOs Iuristas*GoUár 1 Pmrhuo 
ru.Soto,y Azor.Y fe prueuajde Vntx K q dize,q 
el que juro de cafarse con vnadonzella,y quiere faíiXou.fii 
paisa: fe a Religión,ha de cumplir primero el ja- creta.pc.^n. 
ramento,y despues antes que tenga copula,pile 1 i.Sótoinfii 
de entrarle en Religión:aígimos dizen que esdeflin.ij f.i.aj, 
consejo, y ansi lo dizen C o u a r r u ui as, y A zó r: y t i e ybtfnj>.
ne gran fundamentó ene! texto*que no dize que q.4. 
esta obligado á hazeilo , sino qué es mas seguro & diíl.ím- 
el hazeilo ansi:y se glosta/ dize que es esto por la mjsum. 
opinión,porque no fediga que quebró el júrame \ Gloshltu- 
tOjAzor dize, que fe entiende del que juro de ca tius. 
sai fe dentro de dos años , y no quería entrar en 
Religión en aquel tiempo, sino despues de cogí 
dos los frutos de fus heredades,paliados los dos 
años.
8 Del que jura de no resignar el beneficio énfa .
uor de otro fe ha de dezir con Azor,?» que no se m 
entiende del que fe entra frayse, porque aquéllo egMswtm* 
solo es jurar de no renunciaren fauor de algún
amigo para quedarse con pensión.
9 Tercera conclusion.El quebrar el juramento 
en cofa leue,auquesea total materia del juramé- 
tó>no es pecado mortal,sino solo venial,como íi 
juraste de rezar vha Alternarla. Ansi lo tienen A-v 
chidiacoiio,» Syluestro,Soto,NauarrOjÁragon, ri 
Azor*y otrt S.Ei fundamento esrpdrque aunque fialiquida^ 
en el juramento promiíforio le .trae a Dios, para 4.Syht 
confirmar la promeífa,es diferente que eh el ju- men.^aso- 
rameto aifertorio:porque en él assertorio,setrae to lib$M 'íUf‘ 
a Dios por testigo de que és aquello verdad, y q ti.q.i jr/yl^ 
siento loque digó^y por el consiguiere, sino fu es ua.c.um- ih 
fe ansi feria pecado mortal, aüqiie fueífe la mate <gr jo. ¿rA':' 
ría pequeña,toas en el promistbrio traygole por i.i.q. 
testigo,de que no lo prometo fingidamente,sino tAz*or, tó.Ui 
de corado,y pongole como prénda que doy a a- ii.cgqh
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que! aquien prometo , para que tenga confianza 
de que cumpliré lo que digo, y esto no es traer á 
Dios por testigo, porque no ay testigo de lo que 
fe Iva de hazer,sino puedefe adiuinar,o confirmar 
como hazeelqtie promete. Y anfi,el que jura 
salió trayendo a Dios por testigo de mentira, fin 
ge q Dios es medroso, y por esto Je haze a Dios 
grande injuria, ora lea Id materia grane, ora fea 
pequeña; mas en la ptomestá , aun que haze in
juria a Dios, sitio la cumple ; ay en esto mas, y 
menos , segun fue’ e mayor, o menor la co
fa que fe promete, q mas grane cofa es quebrar 
la te,y palabra en cofa graue,que en cofa leue. Y 
anfi eh lá cofa leue, fe haze leue injuria a Dios, y 
en la mayor feleháze graue. Prueuafe también: 
porque quebrantar el voto en cofa lene es peca
do venial,conforme a lo que fe dixo arriba o lue
go lo mesmo es, en el/urarriento, porque como 
diremos abaxo,/? mayor es la obligación del vo
to que la del juramento . Lo tercero, porqué si 
fuera verdadero lo contrario siguiriafe que to
das las madres-,y amas que crian los niños come 
redan muchos pecados mortales,que enojando 
Je con ellos,juran pormementos, que los han de 
acotar,y no lo hazen.
id Algunos dizen , que quebrar el juramento 
promiííorio,aunque fea en cofa pequeña,es peca 
do morral. Ansí lo tienen Cayetano , <j Avmila» 
Tabiena,Couavrüuias, y Pniliarco . Fundase en 
dezíigque éstraer.á Dios por testigo de mentira, 
A lo qual fe responde fácilmente de lo que que
da dicho.
1 De lo dicho fe infiere, que el que juro der¿- 
zar todo vn año cadadia vna auémaviaW lo dexo 
todo el año no peco mortalmente aun en el fin 
del año,como dizeSoto,r ínasíi prometió,o juro 
de dar avn pobre cada dia medióréal, vendrá afer 
pecádo mortal quando llegaste a íer fuficiéte má 
teria3y estara obligado a reítituyr,confdrme aId 
que fe dixo arriba j del Voto, 
i z Quarta conclbfíoh. No quiebra el juramen
to el que por \fcsanidad juraste de no entrar pri
me: 0,0 no íe sentar primero que otro aimquend 
lo cumpla Anillo tienen Cayetano ,f Soto,y 
Azor,con otros. La razón es: porque este jura
mento fe fueld hazercen vria tacita confiesen,q 
es dezlí'5 quanto ami tdca,ji,o me sentare, ó nd en 
trare primevo. Y también, porque Como-este ju
ramento es eh honra del btro, si el cede de fu je 
recho queda libre, comti si juraste de darle qua- 
tro realéSj y no los quiíjeíse. 
iz Quintd conclusión. El quejará de hazer al
guna ccfaindifercte,o que no es mejor hazerla* 
qué dexarla de ha¿er,nb queda obligado, fino es 
que el juramento fea eñfauor de otro , como fe 
colige de Sancto T liornas,> Cayetano, Nana ero, 
y Soto . El qual dize que es la mefníi razón en 
éste cafo del votd,que del juramento. Lo qual fe 
pruéua,porque quando el juramento nd es en fa 
üor de otro, tolo puede obligar por via de voto 
pues solamente mira á Dios,y como el voto des 
ta materiario obliga,tapoco él júrame tu. Y mas ,<3 
quando el juraméco sé liaze enbuor de otro no 
obliga,si el rio quiere acetarlo,o quiere perdonar 
lo que porél feledeue, luego el qíie vno haze en 
ñiproprio fauor,no le obligará,si el no quiere cu

plirlo. Los exempJos destós fon quando vno ju^ 
ra de no salir ó y de cafare no fe pastear,finque a 
yá para esto algún buen fin,fino soló por enojo,
0 póv alguna comodidad, o. íi juraste de calarse, 
fin prometerlo a nádie.
14 Sexta cóclusiun. Quando lá pro mella,o pro 
posito de hazer alguna buena obra llena consigo 
alguna tacita condición,también la llena el jura
mento,que eñeílá fe pone, como dize Couarru- 
uiaSjXy la común: porque el juramento es a ce ir 
forio-y anfi sigue lá naturaleza de í a piiricipáí,co 
mo si juraste de cafarte con vna dentella, y ella 
trato con Otro rio estas obligado a ello.
15 Septima conclusión. Ei juramentó que se se 
ca por miedo,si fe haze có animo de obligarse, y 
es decofa Ii cica job!iga,eónsormé a la mas verda
dera opinión que íe dixo arriba . La razón es: 
porque de derecho natural estamos obligados a 
hazer,q sea verdadero lo qtie juramos, y anfi el q 
jura de pagar vía vas esta obligado a ello,confor
me avHjtexto. ^1ír él que juró al ladrón de darle 
cien ducados porque no le mataste , esta obliga
do acumplirlo,como dizen Cayetano, ¿1 Soto,y 
otros, aunque puede pedir reluxación del jura- 
meto,y si paga puede repetirlo : porque te do ee si
so fe entiende tácitamente eh el juraméco;
16 De lo dicho sé inheré;qúé el que esta presó 
en la carcesiy jura de voluer a ella, donde inju
ri, o sámente é sí avia preso, aunque sepa que le han 
de castigar esta Obligado áboiuer a ella , como 
tienen Cayetanos Soto,Syiiiéstro; y Toledo,y 
fe colige de$.Tilomas.Pero en este cafovnagsef 
la,c Nuuarro,Panormitano,luán Andrés,Coaar 
rseias,y tu ah Mayor,dizen que nd esta obligado 
aboluer: porque tiene obligación aconfemár fu 
vida,y estaña obligado a huyt si pudiera , y aníi 
parece que hava nial en vóluer,y queno estaobli 
gadóia ello,ni puede hazcrlo con buenacdocien 
cía. Esta sentencia, dize Lefio , qué es probable, 
y segura en practica, y es llano que fe puede se
guir aunque no fuera tan probable, corno lacó- 
traria póv lo q que da-dicho arriba, e quáto mas,q 
es muy probable z aunque también lo es lá con
traria.
17 Algunos dizen qué quebrantar el juramen
to en el calo de la conclusión,nti es mas que pe
cado venial. Anfi lo cieñen Panormitano,/Iudti 
Andrés, Hosti en fe ,y Angelo . Lo qualprueuan 
por vn sexto él qual fe ha.de entender solo en 
ei fuero exterior,q la coiriu opinio de los Theo
logos dize que es pecado mortal. Y anfi Id tiene 
Sylüéstrd,¿ Cayet;mo,Stito,Náuarro,y orrosreñ 
calo que la materia fea grane,y que rio le renun
cié aquel en cuyo faudr se hizd;o le relaxe el Su
perior. La rizón, es: porque Ib contrario fuera 
hazer a Dios testigo defulsedadjlo qual es graue 
injuria.
18. Octavia conclusión. Qixando el jiirártiento 
fe haze por dolo.o por error,que da causa al con 
trató,ptirq fin el rio fe hiziera, rio obliga: porque 
cómo él contrato en este cafo rio es valido, por
1 o menos en el fuero de la conciencia , corno sé 
dixo arriba ¿ aiinq fe jiire no obligara, confórme 
d íó que queda dicho . k Y ¿tinque sueste él error 
acerca de las circunstancias de lá cofa, no obliga 
ra> porque íiemprelleuá consigo esta tacita con
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dicion,esto es, si la cofa fuere tal.
19 Nona conclusión. El que jura de hazer algti 
Da Cofa^qnc despues fe ha'ze imposible,no esa o 
b liga do a hatería, como si juro de pagar para tal 
dia,y despues no fue poflible. Afsi lo dize Syl* 

\Syly Júrame ti estro, / y es común ,6y ¿llano: por aquella re» 
tum 4.J.25' gla quedize.vXiimpofiblie¡temo obligat«r.Mas

cítara obligado en viniendo a mejor fortuna, á 
pagar luego en podiendo: Y si juro de pagar pa
ra tal dia, y no cumplió, pudiendo, llano es que 
no queda libre, que el juramento obliga a dos 
cofas,a pagar parataldia, y sino Paga en tunees 
a pagar pallado eidia, como coníta del dere- 

mi. Celsits,ff. cho.m
dearbitr. Lo Decima conclusión .El que juro de pagar 

para el dia señalado,si despues el acreedor,de iu 
voluutad,dilato el tiempo de la paga, no eíta om
bligado a pagar hasta entonces: como tiene Co- 

nCou.c.quam- uarmias, n con Baldo, Felino, y la fon : porque 
tus patiam, 1. queda la obligación de la paga, con aquella qua
p. §.i,n.6 lidad.

2E. Vndecimaconclusion . El que vfadeeom- 
penüeion con las deuidas condiciones, de que 
diximos arriba,no quiebra el jurameto , aunque 

o 3dranl.am~ no pague,como tienen Bartulo, o S y lúe (tro, A- 
phus,jf.re ra- ]exandio,y Abad,aunque algunos juristas tiené- 
$am Syl.yJu- ¡o contrario. La razón es: porque la rccoinpen- 
ramentum, 4. fa es cierta manera de paga,por sicion del dere-
q, z6..stlexan* cho . y ansi esta promesía parece que tiene esta 
confiz.pbr.iA tacita condición de pagar,si lo deuiere , 
•AÍbasin c. c¡i 22, Duodecima conclusión. El quejara de guar 
dilertusde or- dar los estatutos de algún Colegio , ó Vniuer- 
dixCogniUonu sidad,nc esta obligado por el Juramento a guar

dar los futuros.si ne fo!o los paliados, faino si fe 
quiso obligar también a los futu ros .Afsi lo tie-

pP 7Í7 2.2.4. ne SamstoThomas,/? y le sigue Syluestrc. Lara- 
9%.a.2.adi.Syl zon cs: porque el juramento,por razón del pe- 
Jiramentü 4 %° deI perjurios es cofa grane, y perjudicial 
q ^ íe¿hade interpretar eítiechamente,como tienen
ljbannc.de Abad,q y Archidiácono. „
ricus de iur.iu 23 Decima tercia conclusión. Erque jurade- 
ravt, ^Archid. baxo de alguna condición»si ella no fe cumple, 
inc.neqús 21 no queda obligado a cumplir .Lo qual,es llano.

Y ansi quando dos juraron juntos el vno de dar 
a otro vn canasto,yel otro de darle a el ciendu- 
cadossti el vnu no cúmplelo esta obligado a cu 
plir el otro,como dize Abad,r y es comuntporq 
con e isa condición fue visto pro meter. Mas si las 
obligaciones de los dos fon distintas, que no tie 
ríe relación la vno. con la otra, aunque el vno no 
cumpla,deue cumplir el otro: porque no hizo el 
juramento de baxo desta condición.
24 Decima quarta conclusión?La obligado del 

s joa.^tnd.in juramento,como es perfonal,no pasta a los here 
c.fi. defepult. deros,como dizen luán Andrés,/Abad,Couar- 
^Abbas in c,\e ruui as,y la comü.Mas podra el heredero,o fu fu 
ritatis,de ture ceísor quedar por otra via obligado, o por via de 
iur.m.i.cr 8. contraro,o promesta aceptadas porviade voto, 
Cou.c. quduis, de lo qua! fe dixo arriba.t 
i.p §.5.^.4.^ L5 Déla obligación que ay decumplir,quando 
5. el Reflor de la Vniuersidad manda sopeñapref
tsup.i.p.tra.z. ti ti juramenti, queda dicho arriba, u 
¡clif^z 26 Décima quinta Conclusión , El juramento
usitp.up'tr.i. que fe haze por turbación de animo,como triste 
disto. za,0 te mor,si sueste tanto, que quitaste el vfo de
'XSjlu.V, tura- la razón,no obligada,mas sino ex tanto , obliga* 
mentum 4.F.- como dizen SyiucíUo,# y los Xunststs.

ralbas m ca. 
peruemt 2. de 
ture turando.

Dificultad VI. Que pecado es jurar 
tingidamence/y que obligación na» 
ce deay»

El quejara con ánimo de nofe obligar al jar ame*, 
to,peca mortalmente,mas no eíía obligado a cB 
plir lo fino lo esa por otra Via.n.i.

El que yna con animo de obligarf ? ,y no decum- 
plir:peca mortalmentey esta obligado a cum
plir, n.i.

El que jura fin animo de jurar no queda obligado* 
yfi es pecdio.n.i.

guando el juez,, manda almo que jure .conforme 
d derecho, esa obligado d jurar Jegun lamente 
deljuez^.n.^

Lo mesmo es si de fuyolutadse ofrece a jurarm 5. 
Todas las \ezjes que almo U, obligan injustamente 

a jurarlo tiene ju(iacauja de encubrir la Ver- 
dad,puc des&r cíe"pal abras equtuoc as,n.6. 

guando el juez^ pide el juramento contra derecho 
o injuíiamente,,puede el que jurayjar deresírl 
cion tac y a en fu imaginación,/2.7. 

infer efe de aquí la resolución de muchos casos* 
mm. 8.

En el fuero ex tenor juagasesegun laspdabras ex 
tenores.n.9.

'gyiandolmo mando haz^er hna eos a,y le pregun
tan legítimamentefi la hizjo, tiene obligación 
4 conffja ia verdad. n.io,

t Rimera conclusión. É l que jura con
í\. animo de rio fe obligar aí juramen- 
* ^ to,peca mortalmente,mas no esta o- 

bligado acnmplirlo por vía de jura* 
mentó,Que peque mortalmente es común, y lo 
tienen Cayetanos Nauavro, Couavruuias, Ara
gonés uarez,y otros que citan. La razón es: por
que faltando ei animo de.obligarle es medra có 
firmada con juramento. La segunda parte de la 
conclusión también es cierta, que entonces so 
lo es juramento material, y no formal, como el 
que hizo el voto con animo de 110 fe obligar, de 
lo qua i diximos arriba, b que es como el que fe 
cafa fingidamente. Dizefe en la conclusión, por 
via de juraméto,que podriaestario por otra via, 
o á resarcir el daño, que de ay yinieíse a la otra 
parte.
2 Segunda conclusión. El que jura con animo 
de jurar, y obligarse, mas no tiene proposito de 
cumplirlo,fuera de que peca mortalmente, que 
da obligado acnmplirlo, conforme aloque fe 
dixo arriba: c porque el juramento trae consigo 
la obligación.
3 Tercera conclusión . El que jura sin animo 
de jurar no qda obligado al juramento.Lo qual 
es claro: porque no es verdadero juramento,si
no solo material. Mas quanto al pecado fe ha de 
d-ezir que si jura verdad,aunque no tenga inten
to de jurar,no pecara mortalmeute, porque no 
ay aquí notable irreuerencia,a Dios, ni fe haze a 
grauio al proximo,quc es como quando vno fin 
ge que ora ,y no ora. Saino, quandoestsua o- 
bligadoa jurar debaxo de precepto, como si lo 
manda el juez legitimo , como dize Ledefma,¿¿ 
Y común . Y lo enzimo es, en algún contrato 
de gran importancia,como dize Le fio,con Ca

yetano
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fc?a'tfó,y Soto, Sakosi pidest él juramenta in
justamente. Mas íi jura me tira fera pecado mor- 
tal,sega Cayetanos Soto,Couarrumas, y Jaco- 
mu, porq exterior mete tráe a Dios por testigo 
de mentira: aunque esta razón tío parece q con- 
uence del todo, como aduierte Lefio , (autique 
toda vía pássácon esta opinión) pOrque dé otra 
manera, el que juraste con palabras equiüocas* 
ó Con alguna condición qtiene ene! penfarnien 
tOjCncaíb que no esta obligado a manifestarla 
verdad,pecaría mortalmente * y aníi dize qrie nd 
es improbable lo contrario, quando le obliganá 
jurar con injuria.
4 Quarta conclusión. Quando él juez manda 
avno que jure en cafo l¿cito,y conforme a dere
cho esta obligado a júrár,fegtm láintención del 
juez,y si no pecara mortalmente, y sera perjuro 
como todos tienen. Y corista de vn texto,/que 
úizz: Quacumque arte fetiorum quis iuretyDeus 
tamen qui conscienti* teñís eñjtahoc actipitfi 
cutUle cui juratur intcíligit. Que en este sentí* 
do entienden este texto los Doctores, Y lá razo 
esiporque el juez en e ste cafo pregunta justa y 
jurídicamente 1 y ah si el que Jura está obligado á 
responder la verdad lisamente, conforme a la irl 
tención del que le pregunta.
5 Lo mésalo es, quando vno de fu voluntad sé 
ofrece a jurar,que no le obligan a ello : mayor
mente en contratos que esta obligado a jurar fe 
Lilla, mente la verdad, sope na de pecado mortal 
porque feria grane engaño,el qué fe haría al pro 
xiiiio jurando lo contrario, como dize Lefios 
con otros. Elqual añade,que quando lós merca 
deres Juran que les costo tanto, o tatito,con pa
labras equiúocas, en otro sentido del que lo en 
tiende el que compra, si solo pretenden con ef- 
fó íacar el precio justo,no parece que sera peca
do mortal, y si pretenden íacar mas qué el pre
cio justó riguroso, lo será*
6 Y dize mas Lefio,/? con Soto,Cayetano,y A* 
ragoii, que todas las vezes que a vno le obligan 
injustamente a jurar, o tiene justa causa de eri 
cubrir la verdad,puede vfar de palabras équiuo- 
cas, aunque el otro las reciba en diferente senti
do dél que las dize, si ay necesidad - o vtilidad 
en esto:porque no esta obligado a jurar,como el 
otro lo entienda,que anñ como puede dézir ver 
dad delta manera, también lo puede hazer aña
diendo juramento»
1 Quinta conclusión. Quando el juez pide ju
ramento contra derecho , como si preguntaste 
cofas ocultas, que rio esta obligado el que jura 
a manifestarlas, y también quando pide el jura
mento injustamente aalgúria persona particu
lar,puede el qüe jura rio solamente y farde pala
bras equiuócasjcomo queda dicho,sino también 
con re stridori tacita, en fu imaginación, con lo 
qual el juramento queda verdadero,como si pré 
guntasten a vn reo, si auiá cometido tal pecado, 
y fupieste que no le preguntauari jurídicamen
te,podría refpon serqué no íc cometió,anadien 
do en fu pensamiento en la cárcel ¿ Y es,como 
quándo preguntan al con fe (sor si sabe tal cóíaq 
le contestaron, que puede dezir que nodo labe, 
entendiendo ensi para dezir!o. Aníi lo tienen 
Angelo, SyIuestro,Nauarro, Azor, Toledo,I4-
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fío. T'hotnás Sanbhez, y otros muchos, aunque 
algunos que ellos citan tienen Jp contrario, Y 
si e! juramento fuere •p^ornlitórío én éste cafó» 
obligará segun la intención del que le haze^y jio 
del que le pide. La razo de la conclusiones; por 
que d que jura desta maneta rio miente, de ¡an
te de Dios conforme a loque fe dize en vn tex
tos Human* aures \erha mñrM talia judicant, 
qualia foris Jo ndt> diurna y ero judicia talia ea ap ^ t.human* * 
Áiuntyqudia ex i nú mis proferuntur ■. Y por otra 
parte, rio e ira obligado . en este cafo a dezir Ja 
verdad en el sentido del que la pide. Y que este 
hable verdad corista , poique vna propoíkion 
fe puede compones de diferentes partes, que al
gunas deilás sean ex prestas, vocales,o escritas,/ 
otras sean tácitas,y mentales, y-que toda íá pra- 
posición fea verdadera, arinque la-parte vocal,o 
escrita sin la otra tacita,sea fa!íay áuri por ven
tura herética. De lo qua) cenemos exemolos en 
la sagrada Eferiptura jCOmo es lo q dize Dan id:/ 1 Pfai.U 
Ñon resurgunt impij insidie:o, Lpqual fe eririe- 
de con vna palabra mental, que es.ad Gloriam: 
yChdsto R. Ñ.quando le pregontauan en que m jh
fc;epo ariía deser cí juyzio. w De dle iíío,Velhúrd _ " **
nemojeit)nc¡[¡H,ngeli in£*loine$/i¿ÍHsho>nims¡,
Y entiéndele para dézi r o s 1 o .Y c n o tr a parte di xo 
Ñon ascendam ai diemfeñum hunc: y en rien- 
deLe,Wo^ ascendam modo,>d ma djesh fieu fi- 
leo. Y.N.P.b.Frácifco,siendo preguntado si auia 
pastado por allí Vn homicida métio las manos 
en las mangas,y dixo,no pasto pOt aquí: en tedie* 
do que no pasto por aquellas mangas, como re
fieren Angelo de Pevusio, o y. ArianiaS, aunque o PerU.inl.ide 
estas mas tuéron palabras equiiiocas, que coridí* § fttñ'hff.deeo 
cion interior. Confirmase también cito porque di olfur. can* 
segun todos, el confessor a quien le preguntaste ^yínanx.qmcH 
fi le contesto tal pecado , puede dézir que rio fd fute , cal. fim 
le confesso , entendiendo entré si , que no fue defurtis. 
de manera,que éste obligado a dezirlo. Y no ob
sta lo qué algunos dizéri, que el crintestor rio lo 
sabe como hombre sirio como Dios, que ésto efc 
falso, porque lofabé como ministro dé Dios,y 
como tal le abfue lúe. Y lo mesmo dizeri los Dó 
¿sores, del que oyó la confefsióná hurto o fe la 
reuelo sacrilegamente el confessor,y ésta obliga 
do aguardar secreto por razón dél sigilo , y esté 
rio lo oyó,como Dios,y si id préguntasten^ha dé 
responder como el me sirio confessor.

Y no obsta contra esta conclusio el dezir, qué 
engaña alotro él qué desta manera jura, porqué 
esto no lo pretende derechamente el que jura,i! 
no solo encubrir la verdad, y que el orto no lá 
conozca: y solo ié há> p e r m i (i u a mente, respecto 
del safo juyzío que el orto forma, v sari do del de 
réclio que tiene dé encubrir fu verdad, y fiel ó- 
tró sueste prudente,auiá de entender que podría 
auer jlista causa,para encubrirle la verdad.
S De lo dicho fe infiere la resolución de mu
chos casos. El primero,del reo que queda dicho 
que quando no le preguntan juridicaméte,puc- 
de responder desta manera. Y si dudaste si le oré 
guntan legitímamete,o no, en cafó qué le sueste 
muy dañoso a él,o ¿otro el declarar lavérdád,po 
driá encubrirla por este camino ; que no esta o- ffipJ.p. thh 
bligado a descubrirla, como quedadichójp difh%

Lo segundo,que si vno fe cafo fingidamente,q
rió
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fiOrati© animó de cafarse , fino de engastar a 1 a 
muger, y le toman juramento si dixo tales pa
labras, puede jurar que no las dixo, entendien
do que no las dixo con animo de cafarse con 
ella.

Vó tercero , Huela adultera,a quien el marido 
pregunta con la daga a los pechos para matarla 
ü cometió adulterio,o durmió có el amigo,pue 
de jurar que lío durmió con el - entendiendo 
entresaque no tomo sueño con el,y puede jurar 
que no le ha visto,encendiendo, que no íc ha vis 
to oy.

Lo quarto,que la muger que tiene secreto im
pedimento, por el quai no puede cohabitar con 
el marido,y la descomulgan por ello, si después 
«fiando en el articulo de la muerte, para absol
verla le toman juramento qué cohabitará có el 
puede jurar,que cohabitara S teniendo cnsi,q lo 
Lava, si pudiere con buena conciencia.

Lo quinto,que quando vn tirano,o vn ladroh 
amenaza a vno que le matara, sino jura áe darle 
cien ducados,puede jurar que fe los dara,temen 
do ensi qne fe ios dara fí lelos deuiere „ Y des
pues no eíía obligado a dárselos.

Lo sexto,H elq entiempo de peñe le tomajura 
memo los oficiales ala puerta de la Ciudad, íi 
viene de tal lugar, si sabe de cierto que aquel tal 
lugar,no estaua inficionado copeñe , puede ju
rar que no vino de alli,entendiendo que no vino 
como de lugar pestilente. Y si el lugar estaua a- 
pesiado,mas sabe el cierto q no trae pesie- pue
de jurar que no csiuuo allí,entendiendo,que no 
esiuuo,de manera que fe apestaste.

Lo septimo, que quando a los estudiantes les 
toman juvsment o - si hablaron có alguno de los 
opositores,pueden con seguridad de conciencia 
si no trataron con ellos en cofa que toque a so
bornos, jurar,que no hablaron con ellos, enten
diendo,que no hablaron en esto: porque elfo es 
lo que justamente les preguntan . Ansi lo dizen 
Ñauan o, q Suarez, Sánchez, y otros . Y por la 
mesma razón si les preguntan,si entrare en cafa 
del opositor,o pretendiente, pueden jurar que 
no,de la mesma manera, sino entraron para cofa 
de soborno.

De la resolución destos casos fe puede enten 
der,lo que sena de responder en muchoscafos,q 
fon a la manera dellos.
y Sexta conclusión .En el fuero exterior no fe 
juzga segun la intención del que jura,sino segó 
las palabras exteriores,porque: Ecclesia nonjudi 
car de occultis, y costa del texto r citado, 
io Septima conclusión. Qnando vno q no hi
zo vna cofa, la mando hazer en cafo que tenga 
cbiigaciou a con fe star k verdad lisamente, no 
puede jurar,que no lo hizo,porque las vozes,fc 
hande tomar como comunmente significan,y en 
derecho,/ el que haze vna cofa por tercera per- 
fe na,fe dize que lo haze; y ansi en los c?sos que

puede jurar con equiuocacion,o condición 
int erior, podra jurar desta manera que 

no lo hizo. y en otros casos, no 
como dizcAzor.í

c?)

Dificultad Vil. Si fe puede hazer ja-, 
ramento por procurador,y fi va
le.

Respóndese fuesi,como)el procurador tengáis pe 
ctal mandato. nntynico.

i TP\ Efpondo que el juramento fe puede 
rx hazer por procu rador, como el pro- 
A curador tenga especial mandato pa-

j-a ello. Ansi lo tienen todos los Turistas,y fe co
lige de vnos textos.a Mas hale de entender,qua 
do e l acto es tal, que fe puede hazer portercera 
persona,y tal es el juramento enq fe promete 
fidelidad,o fe añade en confirmació dealgüeos 
tracto.Mas si el acto sueste tai, que no se puede 
hazer por tercera períona^como es testificar,ta- 
poco el jurameto fe podra hazer portercera per 
fona,como dize Couarruiuas.¿

Dificultad Si el juramento confirma 
los contractos,que por derecho d- 
mlfonmualidos.

Esta dificultad queda tratada arriba,traes a.if. 
dificúltate.n.

Dificultad Vil I; Si es licito pedir ju» 
ramento alquefefabe que fe ha de 
perjurar c al infiel que ha de jurar 
por los falsos Dioses.

X/d*o es al jue^pedir juramento d quesale que 
fe hade perjurar, quando conforme a derecho 
puede pedirlo. n.v

La perjonaparti edar m lo puede haz¿er& c.m* 
mero.i,

Refpondesc a la [exundaparte de U dificultadle* 
misfiue.n.3.

1 f3 Efpondo q el juez puede licitamen
te te pedir jmamento, quando le pide
^ ^ segun oiden de derecho alq fabeq íc 

ha de perjurar, como dize Ricardo^ 
y Syluestro,porque en esto haze fu oficio, y ansi 
no haze injuria,a nadie. Mas ha fe de cntederquá 
do cóforme a derecho, esta obligado a hazerlo, 
porq sinovuieste actor q pidieste quejtiraste,o pu 
dieste el juez por otro camino poner remedio» 
no podría en este cafo pedir el juramento.
L Déla peí so na pai ticular es llano que no po
dra pedir este juramento. Mas pógamos porea
se,quePedr o sabe cierto qno tiene ti eytita años, 
y los demas piensan que los tiene ,en este cafo 
ay duda-si podraPedro perfuadirlesque juren q 
tiene treyntaaños: poique ellos jura con bue~ 
nafe,q piensan q es anilRefpodo q no lo puede 
hazer, como dize Azor,¿ porque aunque aque
llos no juran falso, en realidad de verdad juran 
lo que es ensi falso,y aunque ellos no tengan cul 
pa,tcndrala el que les haze jurar.

A Ja segunda parte de U dificultad queda res
pondido arriban
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Dificultad IX. Sí es mayor íaobliga
ción del voto que la del juramen< 
to.

May or es la obligación del roto, que la del jura* 
mento.n.z.

Él juramento promisorio incluye Voto,y ansí po* 
rie mayor obligación que el.n.i.

i T> EfpondoconS. Thomas ,4a!qua!si« 
JtV guen todos, que es mayor ía obliga

ción del votó que la del juramentó, 
la razón es: porqué lá obligácio del voto nace 
de la fidelidad qtie deuemos a Dios, de pagarle 
lo que le prometemos: mas la obligación del jü 
ramento nace de la réueréncia, qtie le deuemos 
para que verifiquemos lo que por fu hobre aue- 
mos prometido ; y la infidelidad contiene irre- 
uerencía,trias la irreuerericiá no contiene infida 
lidadjVansies mayoría obligación del voto, q 
la deljuramento.De donde (e infiere,q quando 
el votó fe confirma con el juramentó, no es por 
que el juramento fea mas fuerte que el voto, fi
no porque sé ánade tiucud fiiér^a, y queda mas 
firme con dos fuerzas - que con vna, conio dizé 
S.Tbómas b
r Mas liase de aduertir.qué si el júrame to prd- 
m nidrio fe háze i til m e di át á ni e h t e á D i ó s * m ay óí 
obligación pone que nó el votó -lo qtial no na
ce precisamente de ser juramento - finó porqué 
eíta manera de juramento incluye voto - y áníi 
tiene obligación devctó¿y juramento, conio di 
ze Aragón
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Dificultad X . Quien esta prohibidó 
endefecho de jurar 3y en quéeicpd 
fe prohibes

Zdr délos anos de pubertad eíía n pré
Libidos en derecho de jurar, n.i.

También los infames,) los perjuros,que eílan con 
denados porrales) los sur i osos n.i. 

ios clérigos ejlán prohibidos de jurar delante 
del juez, secular,faino en algunos cafó s.n.%.

Él lego puede jurar delante del juez* secular,y ec- 
clefiafiicosiendo competente. ri, 4.

En Igs diás de fies a, no es licito jurar en juyzyó, 
fino en algunos casos. n.5.

El jurar estando ayunosolo es de consejo.n.6,

Efpondo, que los ñiños antes de los 
anos de pubertad ( que en loé varo
nes fon catórze y en las mugeres do 

ze) están próHidos de jurar en derecho.a La ra
zón desto es,porque no tienen suficiente vfd de 
razón,para que puedan jurar con la deuida re- 
uerencia,comodizé S.Thónias,¿ .
2 También están prohibidos en derecho de ju 
rar les infames,conforme a vti texto.c Y tambié 
los perjuros d están códenádos portales cófor- 

* . me a otros textos.d La razó desto csiporqueelq
'c'F*rHU"> fucantes perjuróle presume q no juiára con la

. deuida reiiercncia. Y también los fundios, con-
* canento* ^p 115 forme a otro texto, e .
r 3 También esta prohibido que los clérigos jií-

Mpuen,ii,q¿
5.

bD, Thom.i.z 
J.8m*I 0. 
ce, tesimouiü 
detejhb. 
Úc,¿inickqiic,6

ren delante del juez seglar, en derecho./Masper sé,mtái9i2>f. 
:mÍceseles el juvár como testigos; pata q alguno Sxa.fiaturu,z« 
por falta de probanza no,pierda fú háziendá.Y tá q.6.lxücUric. 
bien, por él b i en comü n dé la sé, o Religión, ó §. quódsiiis ,c. 
salud,o paz de la República, y quando lo mádá deepiscop. 
el Superior , y quando abfuelüen alguno déla ele ríe. 
de feo munio ti: y también quando le obliga á pur 
gaife dé la nota de la itifámiá,como fe colige del 
derecho.^ Mas hafc de aduertir,que quando es • 
necessario que el clérigo jure por faltar testi- *Cm 
gos,no jura delante dé Ijúez secular, fino que el yy
Obispó le haze jurat delate deíi, o de otro juez ^ '
écelefiasticojo comete el Obispo que jure,y fe ' '
presente el juramento ante eijuez secular,como u / t * 
dize vna g!oíía.¿> J*0J'l^-lCiC'-
4 El lego bien puede jurar no solo,ante el juez * lianíliam9 
secular,sitió también ante el juez ecclesiastico,si 
éndo compete rite,y pueden le compeler por ce 
furas,porque no fe cícufe por o di o, amor, omie
do, coitio fe dizé en yritexto.* i c,dileclorurry
$ En los dias de fiesta no es licito jurar c n juy- deteíh. cogen.- 
zio,fíno fuere por bien de paz, o por causa pja, dis.
Como dize vn texto, k Tic. cbquefius
6 Hafede aduertir, qué en vn texto/fe dize: defenjs 
Honesium etiam Videtur yt qui 1 n Sanflis 'audet 1 c, honeslu 22. 
iurarcsoc ieiums facidt cam omni honestase,O" q. <s. 
timore Dei. Y otro texto, concuerda con esté m c placuit jdé 
Mascortio nota la glosa,solo esto esae equidad,y scitibus. 
de consejó,y no precepto,que a,iitiguamente fe 
hazla esto en relie cencía del iuranientó, que f¿ 
llegaíse a el en ayunas, como al Sacramento dé.
}a Eucaristía. De lo quál fe echa dé ver el gr a íes 
pedio,que sé deue tener al juramentó.

ibiíícuitad XL Como se quita la obii- 
. gácxdridel juramento,

Él juramento ynasVer^esfe hhzje inmediatameh-> 
te d pios,y otras álhombre, n. r.

El tutaniento ápr torio nofe puede relaxar. n.ze 
Él tur amento qsehaz*é énfauor de tercerosequita. 

con la yólúntád de aqueldqúiense hizjs,y fin es 
so no le puede el Pontifice relaxar - saluo £r"c.

guando el juramentóse ház.e inmediatamente %
Dios,jé puede qditarsu obligación como Id del 

yoto.n..$
Lasedusaspara relaxar,o dispensar el4uramétü,y 

quefi\ es contra buenas cojlumbres no obliga. 
num.6.

los juramentos de c0idadyo Éeligion&csonn 
seruádos, como los Votos. n.7. , *

Éi i ur amento q enfauor de tercero, no fe puede
comutár,aunquefea en mejor,fin confientimiui 
to de la parte.n. 8.

Si el juramentóse hizji "a Dios imediatamente, 
es lo mesmo qué efoota, y si contiene torpedad 

de parte del acreedor, como le pueden comutar; 
yre la xar .n.9.

Árá inteligencia desta dificultadle ha 
de mirar lo que queda dicho arriba a 
del votó, porque mucho de lo qiie allí 

fe dize,fe ha de aplicar aquí. Y hafc de aduertir, 
que algunas vezes el iuí.miento fe haze initíe.-

P ysuf.ir.lA'dis 
i ú.ysqiíe údfiiii
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¿iafamece a Dios,como qitádovno Jura de rezar 
tal dia vn rofario.Otras vczes fe haze al hombre 
para confirmaría promesta que fe le haze, como 
quando vna jura de dar a Pedro tanto. Y habla
mos aqui del Juramento prodiissorio, 
a. Presupuesto esto . Respondo lo primero» q 
el juramento assertorio no le puedo relaxar. Lo 
qual es cernísimo:porque solo afirmamos, y có 
firmamos alguna cofa con el,y no queda obliga 
cion ninguna para de Jante,que íe pueda quitar. 
3 Lo segundo respondo,que el juramento que 
fe haze afhombre,fe quita con la voluntad del 
mesmo aquié fe haze,perdonado lo que íele pro 
metió,porque como dize Abad,¿ Llcet juramen 

a \xbds ÍHC,i> *urnprincipaliter tendat in Deum qma obliga- 
de jurel uramn. k/s primaria acquiritur Deo -¡tamen quando con-

c e. debitores, 
deiuretur arida 
d c.i.deiurehh 
rando%nt 2.

cernit conwdum hominis, Deus recipit juramen
tum adilhus commodum,cc fu illo remítete De 
usremitit. También Io dize Felino, dy todos 
los The o logos,y Cano ñiflas. Y puede el aeree- 
dar en este cafo perdonarlo sin causa, porque es 
fu hazienda. Entonces fe dize que el juramen
to es enfauor de otro,quando viene a íer en co
fa de fu fciuicio,comodidad, o ganancia,porque 
ü es en fe ruido de Dios no fe dize en fauor del 
hóbre,que aunque me jü raíles de que diras vna 
miífa,o q te confe fía. as cadames, no es esto en 
mifauor,íino en iéruicio de Dios, aunque lo hi- 
íieífes por auer telo rogado*
4 Lo tercero,que este júramete aun no lo pue
de el Pontifice relaxar sin consentimiento de a- 
quel,en cuyo fauor fe haze,sin causa legitima, 
fie do el juramento Justo, honesto, y vtil, como 
todos dize. Lo qual fe hade entender,despues q 
la pro mella esta aceptada.El fundamento es:por 
que la Iglesia no puede quitar el derecho que v- 
110 tiene adquirido sin justa causa, y por ei jura
mento aceptado adquiere derecho la parteen 
cuyo fauor fe haze. Y dize Aragón,e que el Pa
pa no puedeirritar,sino solo el juramento de co 
fas que pertenecen a la Iglesia, o quando consta 
que fe saco porsuer$a,o iniuria,q los de mas qfc 
hazen en fauor dé tercero , no fon de materia q 
esta sujeta a el, y en los q fe hazen en fauor déla 
Iglesia,tiene potestad,por ser superior: y rabien 
la tiene en los que fe sacan por tuerca, o inmria 
q puede priuar alque desta manera le saco-en pe 
na del pecado-de íiis bienes, y ansi puede man
dar al otro,que no le pague. Y por la mesma cau 
fa puede hazer,que el juramento que fe hiziere 
al descomulgado,fea irrito,y nulo , como de he 
cho lo hizo Gregorio VIL/Y comunmente di 
zen los DD.qlas causas de poder el Pontifice 
relaxar el Júramete,qfe haze enfauor de tercero 
es,si aquel en cuyo fauor fe haze,le saco iniqua- 
mente por fuerza, dolo, amiedo, q en pena del 
pecado le puede priuar.
5 Lo quarto, q quado el Juramento fe haze in 
mediatamente a DÍos,fe puede quitar fu obliga-

9 futir tta cion,como la del voto:como fe dixo arriba.»- Y-
. /->* ^ «íníi Crt A ti /illi Ca A'tva A a

CsX^.t.2.^.
Sdh.$.

fe.nos santo-

diji. 28. ansi,fe hadever lo q alli fe dixo de la irritación, 
comutacion,y dispensación,q todo el!o,có pro
porción,fe aplica aqui. Pormanera, que el jura
mento,que fe haze inmediatamente á Dios tam
bién le podra irritar el superior , como el voto 
de la mesma materia.
5 Y quanto a la difpenfatiódcl voto ya queda

dicho/; que íc requiere justacáufa lo quaítaMe' 
tiene lugar aquí. Las causas para relaxar,b difpé 
fav el juramento las pone S. Thomas,* y Abad, 
y otros,y fon muchas , como es,quando ay tor- 
pedad en el juramento, o por razón de la mate
ria,? co fa que fe promete, o por razón del que 
saco el juramento iniqnamente por Fue$a, dolo, 
o miedo, Y también quado fe dudasi el Júrame
te tiene fuer^ary lugar en este cafo,ono.Y tam
bién para quitar la ofensa de otros,y quado ocur 
re mayor bien:.mas esto es para quitar el peligro 
y ocasión de pecado. Y lo vltimo ,fi hizo el Jura 
mentó temeraria/ inconsideradamente, por li
viandad,súbito ,o con grane perturbación, co
mo dize Azor.K Mas hafe de aitiertir, que si el 
juramento sueste contra buenas costumbres, es 
cofa cierta que no obliga, como tampoco obli
ga el voto, y ansi no hqmenestevrelaxacion.
7 Acerca desto ay vna duda entre los DD.y es 
si los juramentos de castidad, y religión,Bcc. So 
referuados al Pontifice, como los votos de la 
mesma materia. Tabiena, l dize, que no íqar.e- 
fe ruados,porque es mayor la obligación del vo
to,que la del juramento,coitio queda dicho , m 
y anfi^aunque fe re semen los votos, no es visto 
referuaric los juramentos. Mas lo contrario fe 
hadetener5con Cayetano,# Soto y Azor,y o- 
tros.La razón csdara:porque el juramento que 
fe haze a Dios incluy e voto , como qda dicho,0 
y viene afer voto confirmado con juramento, 
yansi como el voto es refevuado, rabien lo es el 
juramento,que le incluye.
8 Lo quinto,quanto aloque toca a la confuta
ción,fe hade dezir, que fi es enfauor de tercero 
no fe puede comutaT>aunque fea en cofa mejor 
fin consentimiento de la persona en cuyo fauor 
fe hizo,como dize Abad, f cómanme te recibi
do con Inocencio, y luán Andrés. La razón es: 
porque no siempre quieren los hombres mas,a- 
quello q es mejor,y ansi dize vna ley; q ^liud 
pro alio imito creditoresolui nonpotesh
9 Mas si el juramento fe hizo a Dios inmedia
tamente,hafe de dezir lo mesmo que del voto, 
como fe dixo arriba.?' Solo queda que aduertir 
acerca del!o,que el juramento que contiene tor 
pedadyé injusticia de parte del a treedor fe pue
de comutar,y relaxar por la Bula .quando en e- 
11a fe concede facultad paracomutarle, o reía 
xarle sin perjuvzio de tercero.La razón es: potq 
con este Juramento no fe adquiere derecho al 
tercero,sino solo ¿Dios .Y consta de vn texto, 
y ansi,desta relaxado no yiene perju yzio a ter 
ce ia persona, Anfi lo tienen Ledefma, sy San- 
chez-Verdad es,q estos jurametos no fon como 
Jos q fe hazen inmediatamete a Dios, y ansi, no 
los pueden comutar Religiosos de las Ordenes 
medicantes,por los priuilegios délos Padres 
de la compañía,eoao dize Sánchez,t contra o- 
tros-.porq allí fojo fecócede priuilegjo páralos 
Votos confirmados có Juramento,y este júrame- 
to no tiene razón de voto,aunque no fe adquie
re derecho al tercero porel.

De la facultad que tienen las Ordenes me», 
dicantes acerca de losvotos queda 
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Dificultad XII. Que coíaesperjurió, 

y que penas tiene,

perjurium cñ mendacium juretur ando firmatu* 
num.i.

Ve fu naturaleza es secado mortal, mas no [¡fe 
jura deburla,o fin animo > o en persona de otro, 
nnm.z.

Esmayorpecado que eladulter io.£rcjt.f 
tas penas del perjurio remifsiue.n.4.

i i") E fpóhdo,queperjuriopropriamente
iX hablando :Efi mendacium juretur ddo 
á ^ firmatum. Anillo diae el Maestros 

' m’v' tri* de las Amencias, y es común. Dixé
KfitSt y propriamente hablando, porque quando faltan 
dijt.tft i. ¡os otros comités del jn raniento-que fon justi

cias )uyzid,o quádó yno no cumple lo que ju
ro no es própnaménté per juro, fino latamente, 

\>snj?,hoctra. como queda dicho ifrihiM 
¿iji,4. 2. El perjurio defu naturaleza es pecado mor

tal,que en esto no áy duda. Mas quando fe jura 
de burla fin animo de jurarlo sera pecado mor 

. _ tal,cbmo dize Angelo ,c siguiendo a Gofredo;
y lo fíente Azor. Y quando fe jara en persona 7tl i otro >como ^ suele háze 1* én las comedí as, 

y x° \ no petado, porque aqiiéllo es solo referir el 
í.ii.c.u q. . (j¡cj10 ¿Q\ oá’o.Y quádó fe jura déburl a por las

Criaturas, aunque íe jure mentira,no e$ pecado 
mortal,ni perjurio,cómo dizen Angelo,¿i y Syl 

ÁyAnfrCr Sil uestiOjComo si diíceste,por vida del perro, 
uesXferjunu 3 Lo segundo digó, que él perjurio es mayor 
wpifie. pecado qué él adulterio, hurto y detractan, co-
cVJhm.quo mo dize lacdmun. Y aundíze S. Thotrias ,e que 

18. es mayor pecado q el homicidio,lo qual fe prue 
ua por lo que dixo S, Pablo. omnis controuerfi& 
finir e fi jur ament u. Jorque íi el hditliéid id fue
ra mayor pecado qué el perjurio, no fe conclu
yeran lds pléytos del homicidio con el juramen- 

gisitará An^ Mas otros tienen lo contrario. Aífílo tienen
disl.fr.á,4,j i Ricardo,g Gabr?él,y Rebufo. Y el fundamentó 
Gulr.in¡, dijt. de S.Thomas parece que no conuence , porque 

de otra manera fuera mayor peeádó que la idd 
4.{cíiij.depa- latvia,y heregia . Ambas sentencias fon proba- 
tosedpójsejsio bles,como dizé Lefios áütíque considerado to- 
ri.zii, do,el hormeidió parece cj es nias gvaue,y de tes-
hLtfiJi, 2. :d. rabie,porque se naze grauifsimo daño,é irrepa- 
42.iM.14ansí, rableal proximo, y fe comete con mucha ma

yor dificultad,yel perjurio fe cómete fácil mete 
y solo indirectamente sé ofende la honra dé 
Dios en el,que el que jura nd pretende esto^atm 
que es pecado digno de deposieioh ¡ tornd dize

Lcmnotá . ,, ...w.
bmimMudi 4 Up2t r?aSAe kttt-m latamente
c¡ J Angelo,K Syluestro,Gouarruuias?Azor;y otros
K_^Lx‘*e & Mas ninguna dellas es antes de la sentencia del 
S)h podrid j“«>£ anll,nó importan pata aquí.
Conj,wc.qud-
“ Jloíó í // Dificultad XIII. Que cofa es adjura- 
¡i.ci.2.^,7. * cion,y a quien compete.

vAdjuratio eíl reísacr¿e conieflatio adpermoueñ 
dum alterü,<£r c. Tha^eje en dos maneras,n, 1 

Solo Id nuiuralez^acionalf puede adjurar por-

fi.n.i.
En > na manera podemos adjurar a Vtes ,j a lo* 

SanEl os para que ríos hagan men ed.n.$t 
Núes licito adjurar dios V embmos porcia de de 

preedeion^mas es licito conjurarlos,n.^.
No es licito pedir al demonio, quando le conjura 
fino Lo que pertenece áfu expulsión, nu. 5- 

Enqnesentido es Licito conjurar 4 Las criaturai 
irracionales, n.é.

R E fpondo, que la adjuración fe pue
de definir anli. Efi reí facr<e conteíla 
tío adpermóúendum alterum,ad ali- 
quid agendum&elnun agendum .Esta 

definido ti íe toma dejóq dize S . Thomas,^ y 
fus expositores. Entiéndese én ésta manera qco a D.Thom.i.i 
mo en el juraméto promissoríofe obliga y n ho- f.yo.i. i. 
brea hazer algo por la reuerenciá qticdcue al no 
bre de Dios i anfi en la adjuración, procuramos 
niouer a otros>por reuetencia del mesmo nóbre 
de Dios,reprefentádole ¡as cofás sagradas* para 
q por amor,tenior,b reueiécia déliashaga lo qpe 
dimo^ . Lo qual fe haze én dos maneras Como 
d.ize él mesmo S.Thotnas .La vna esmádado,y 
la otra es rogatido.De la primeva manera vio S. ; , ¿ ; ,
Pablo ¿ adjurado a Timotheó diziehdo : Tcfiifi- z‘adTimotbe 
cor coram Deo,<o~Chnfio Iefuper aduentumip 
fius, £7- Rrgnum eius$prddicayerbum,Cyc.Y en c y^dTheJjalo* 
otra parte.c juroyosper Dominüyt Legatur
epiñola hdc. Y el Principe de los Sacerdotes v- 
Ío desta manera de adjuración quando dixo a 
GhnftoR.N.dÁdjHroteperVeüyiuim^c.Deí ¿Mathaí i6i 
ta manera fe conjuran los demonios en los exor 
cifmos,que vía la iglesia. En lafegüda manera 
fe haze en las litaniás,quádó pedimos á Dios per 
myfleriumfanClá i near nationis tua, £?■ c.Y esto 
más propnamente fe llama rogar^que adjurar,y 
latamente sel lama adjuración, pórq aqui propo
nemos Cofas diüiíidtipbr cuyo áiiior, o leueien^ 
cia senos conceda lo que pedimos,
2 Lo segundo digb i q sólo la natural éza racio
nal fe puede adjurar porfi : pórq ella sola puede 
percibir las cófak diüinas, y mouerfe por reue- 
fencia déllas; . . 
z Lo tercero q par la segunda manera de adjti 
racidii,pódemós adjurar á Dios,y a los Sánctos 
para que nos hagan merced,y aqüalqniera otro; 
aunq fea nuestro igual. Maspor lá primera no fe 
puede adjurar,siho es á ltisinferiores,y fuditos 
Como dize el mesmo S ; Tho nias, e porfer acto C J>* ylifufi* 
de superioridad.
4 Lo qdatto,que no es licito adjurar a los de
monios por vía dé de deprecación, porque ésto 
pertenece aciertarhánera de beheuoIe>\Cia,o a- 
mistad,laqiial no es licito tener Con clips, porq 
fon enemigos de Dios,y nuestros, q pvetédé im 
pedir la honra de Dios, y el aprouechamienró 
de nuestras almas, coforme a lo que dixo S. Pe
dro: lAducrfarius \efter diabolus tanqud leo 
giens Circuit qúdrens que de uoret. Mases licito 
adjurarlos,o Cojiifárltispor la virtud del nóbre 
de Dios,para repeleríosiCorrio enemigos, páraq 
no nos hígadaho efpéritual,o corporalmente; 
cpfonri i a la poreílád diurna, q nos dio Chriílc, £ luid líM 
fégu loq dixo./Ecceds'dúcbís¡>ote{1atc calcandi 
fuptajerpeieS)fcórpíoneS,cr Jupia omne Pir*

hiiem
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lar mente prOcuradefacrédltar aígüno^reiielatt 
doles fus pecado §, y otras vezes leuanrandoks 
testimonios,y ansí los exorcistas están obligados 
a baze ríos callar-
é Lo quinto, q las Criaturas irracionales no se 
cÓfuran derechamente porsi: porq no lo pueden 
percií>ir,y añil feria vano conjur¿rías:mas como 
ellas femiieüenr por ótro,qlas mueue Dios,y al
gunas yezes vía dellas el demonio para hazer- 
nos mál^de aquí es 4 te pueden conjurar de doL 
maneras. Lo vno,por via de deprecación que se 
haze aDios,fuplicado!e impida el daño q hazen, 
y desta manera vfanlos Sancty.s quando inuocl 
do el nombre de Dios., haZQñ milagros en ellas.
Lo otro>por vía de cópulsió , compeliendo a! de 
moni o q vfa dellas en nuestro daño como dize 
S.Thom, m y desta maiieva cxordza la Iglesia la mD.rWzí 
agua,tal, y caíanlo y no ¡ñuscado ja virtud diurna q^osst^ 
puraque afustz. a!!Í,y reprima la tuerca del demo 
nÍo,y !o otro mandado á! demonio, que fe vaya 
y no nos dane con estas.cotas. Y anst fe conju
ran la langostas! granizq9y la tempestad,y otras 
cofas,para qué no hagan daño»

TRATAD cTxXXVÍl. D ¿
laSimonia.

De materia hnius traslatas agunt Theologi cuín Magiftrosententiarum hi^diñint, 25»
& cum D* Tbom,2*Z'{j.ioo9 Alexander 183. Adrta»quodlihct.9o Gabnel>
le&io.z%.in canonem^AltifitidoretiJis librffumwa traBa.zy.Sotoíib.9.dejujlitiCfc/y*Fray 
Emanuel Rodrigñom,\.qq^reguLc¡my^. FJauaJrjumu» úr inconjilijs títmdefimo-
&ía.A\orto.>Mb,iz.Sat\edoin pratticdt.9i.Gmerre^lib.i.tdmnk.iy£LYUsinfrac> 
titmty .fimoTiid Suayc\.i *de r eligíosle ttaSi»] .lib»^Lejius de iufiit'hb.z»c»\ q*P\de Le desna 
insum.z.p.trasi.iz. Vitoria inreíecHone dejimonia. Indecretalibus & extrauaganirb^eii 
'titulus dejimonia • Vbilatescribentes ? & agit Gracianas 1.2* í 3* Summiñx fe- 
tnonia.

g V .fhom.Yl i- 
/uf.a.z%

hAguííi.li.zo 
¿eciui.c. 2z.IuJ 
tini.inapolo.j. 
pro chrifh anís 
Tertuljn afolo

iMarci 5.

.Antón.%
/.f/.lZ.C. !.§.)%
lJtdau,ctu,nu.
28,

yirtHtéiní?kki,& nihilYobis nocebit.Todo es
to es de S. Thomas .g Y para este erecto ay en 
lajgletia exorcismos q fon adjura dones folenes 
q la Iglesia nene ordenadas para expeler los de 
monios de los hÓbres,y de otras criaturas,ypara 
esto tiene orden de exorcistas. Y esto es propria 
señal de verdadera Religión,porq ninguna que 
no lo fea puede lá$ar demonios, como dizen S. 
Angustio,/? tustino.y Tertuliano.
5 Mas hale deaducrdr ,q no es licito pedir al 
Hemron io,cbn juran dol e quádoetía en el cuerpo 
de vn ende mondado,sino es las cofas q penen e 
ce a fu expulsión,como es, preguntarle fu nóbre, 
y si so muchos losq allí esta,y porq entraró, qué 
estas cofas pidió Christo R.N.v rabien las cofas 
q fon para proúecho de otros,q fe pueden pedir 
a los enemigos,sin señal de benevolencia,como 
dize S. Antonino.K Y quádo seje piden algunas 
coses por curiosidad, no parece pecado mortal, 
Como dize Ñaua rro,/con Ca verano,porque e si
so fe haze sin señal de beneuolencia,q a lómenos 
no es notable. Mas hale de tener grade aduerté 
cía en eílo,porqd demonio es padre de medras 
y dize qnano dellas tras vna verdad. Y patticu-

Dificultad!. Que cofa es Simonía.
Simonía fe diz^e de simón Mago : es sacrilegio, 

confesíe en comprarlo 'Tender las cofassagradas 
mas no es hereg ¡a. n. 1.

Zagrauedad dejle pecadofe Te en algunas cofas 
especiales, q el derecho ordenad cerca del. n.z 

En efe \icio no puede auer pecado Yenial p or par 
' uidadde materia. n.$.
V ijineje ansí. Es y olunt asstudiosa cmendiyelye 

dcdi ali fu id spirituale,veljpirituall anexum, 
y declaras?.n,4.

Declárasela palabra spirituale,yel spirituali an
ne xum.nu.%.<&■*>.

Nofe puede dar nada por Ideosa espiritual,como 
por causa principal,mas pnedeje dar corno por 
caifa impulsu a,fine q ua non,comofe haga pin 
cipa!mente por otra causa, n. 7.

El que administra cofis espirituales por buen fin 
aunque tenga 0)0 ahBÍpendio,no comete fimo 
nia.n 8.

JQue fe hade dezjr del clérigo que fe leuanta h 
may tiñes portas distribuciones,y del que firue 
élprelado porqué le de el beneficio.n.q. O* rs.

¿pe fe ha de clezj r del estipendio de las mis as,y 
de ¿o queje da a los Predicadores,y del que em
preña al Obijpo, n.ii.& 12,

El que da algo por otra razian, y no precio de U 
cofa espiritual no es fimo ruaco, n.rz.

Elque promete d alguno precio por el beneficioso 
animo de engañarle,no esfimoniaco n. 14.

1 1' 1 L pecado de simonía sella moansi por 
Simo Magó'(q como fe diz/ e n los ac* 
tos a de los Apostóles ) ofreció diñe* ávldfú.8. 

xo a S. Pedro,paraq le dieste potestad de q alq 
pusicíle las manos íe le dieste el ejpiritufacto, y <0^gflíJríi, 
como dize S. Aoguraji , b qiiacopfar el espíritu l0jn joünan, 
lia o, porq le querían vender,y fue e| primero q 
en el téstamete mié lid idee auer coiti etido este 
pecado. La fimo nía es gránifsimo pecado porq fhúíftXt> 
es sacrilegio cotia la.vktudde la R elisio como . lQ0 ¿ u 
dÍze,S.Thomas,e y cosiste en tratar indígnamete ^ 
las coses sagradas, copi ándolas, o Vedienddías, j c m 
como sifuéta cofasprofanas,lo qual es grade irre m(is [cj,. 
tjeréciá,q a Dios fe hazé. Mas no és heregia pr© tare í.fb 
priamete,aunq en vnos textos,^ fellama ansi,no V 1 
porq i.o fe a,fino porq lo parece en lo exterior, q

por
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por el mesmo cafo que vno vende e! do deíEfpi 

j ,r ritu Santo,en cierta manera protesta que es íe- 
c V.ThMtjtt* fiorde aquel don,como dize S.Thomas,e y vna 
ad*• glossajsy losDoctores aduicrten.que el íimonia
fglo& PP' cofe ÍIama,la#. ámente, hereje*
¿ncfirmijsme 2 Echa fe de ver la grauedad deste [pecado en 
de hereden • algunas cesas especiales,que por ser tá grane, o r

áena el derecho acerca del:como es,que se pro
ceda en el por solas señales, y preso mpcienes, 

rrjldsinc.fi como nota Abad,£ por vn texto,y jo dizen Ber 
wtjefwo.per nardo Diez,Iuiio Claró,vna glossa,y otros,Ycó 
(exjhi. Didz* isa también de la constitución qne hizo PioV.el 
infWM CU. año de 1569.el quarto de fu pontificado, la qual 
in fUÍljic.de refiere Nauarro,^ ¿se 4¿t >er¿/ü.Mas han de 
fimo glo finan ser las señales euidentes,yque comienza el peca 
c.infindtüo* do,como aduieríe vna gloífa,/ y también fe ad- 
X)D.ibifie fi~ miten a acusar eneste delito los efclauos,yraine 
Mío, ras, y criminosos,como consta de vn texto,K y
h HM.c.il.nu. lo dize Abad,y los DD.y también consta la grrf 
xop, tfedad deste pecado délas penas que abaxo refe
i 'zloJni.c.infi rireirnos,que el derecho pone en este delito.
7mtm .3 Y ha fe de aduertir con Suarcz/ qne aunque
kc.untd,defi en este vicio puede auer pecado venial por in 
mon.jías <cr perfectio del a¿to,por in considerado,© ignoran 
VD fine» i. so. cia,mezclada con negligécia ve nial-mas no pue 
\SM.\.dereli de auer pecado venial por parvidad de la mate- 
gío.trryli^.c, ria.Larazón es, porque ninguna cofa cfpirtual 
z.».;. por pequeña que íea,puede ser védible,por ser

cofas muy superiores. Ytambien es llano estode 
parte del precio,porque quanto el precio es me 
ñor, tanto mas íe desestima la cosa espiritual,que 
por el fe da.
4 La simonía fe disine desta manera.Fff \olun- 
tas fiadlo fia emendtjelyédendi diluidJpiritua 
le\d Jpmtaali annexum. Estadisinicion es co
mún. Dbzefe W«ti/xr, porque la virtud de la 
religión , esta en k voluntad,y ansí la simonía, 
que es so contraria,esta rabien en la volutadrytá 
bien,para significar que la íimonia mental, có q 
alguno quiere cometer la simonía real,es verd a 
deramete simonía,auquenofe siga la obra,como 
otros pecados que está en la volíítad,y ansi,quá

m VdmsjrHo do Panor.w y Hofticíe dize q fe ha de añadir a 
pen.inc.mmo la diñniáó,opere f:tbfie<¡nutod\ife de cnteder,quá 
defimon^ ^ to al fuero exterior,del qual Juzga la Iglesia,que 

en esta cófideració pertenece propriaméte a los 
Canoriistas.Dizefe /M/<?/t;que es lo mesmo q 
deliberada,para cxcluyr los actos indeliberados 
porq aqui fe habla del pecado de simonía perfe
cto en fu especie. Dize fe emcdijel yidédi, pava 
íncluyr toda la volútad de dar,o recibir alguna 
cofa téporal en pre ció de lo espiritual, ora fea 
propriaméte copra,v veta,ora fea alquiler,o per 
muta,q como fea cotrato no gratuito,todo esso 
fe incluye en esta palabra de copra,y venta,ypo 
né los DD.tres maneras de precio,tomádoío de 

vc.Sdhidtdr i. vn texto,n que fon precise amanere,precia alin 
?•). gudpretiü- ah ebfie ¿¡ni o .*A muñereis el dinerosa

11 alio vestido,y quaiquiera otra cofa de las q fe 
suele véder,ahngua ^,la loa,vitu peno,yel patro 
ciñió del abogado, ye! encomédarle alPrinc.ípe 
q todo esso as estimable á precio,ab obsequio, es 
el ministerio q vno haze enlas cofas temporales 
como es seruir,o ser mayordomo,3¡rc.
5 Dizefefifiintaale}\tÍspirituali anexa,paraq 
fe entiéda^q la materia de la simonía,no fon co
sas corporales ilaa co&s espirituales,y no qua

le/qnje ra,sino las cofas sobrenaturales,q essas fe 
llama dones de Dios,y en !bs actos,o de los Apo o biflor, 8. 
stoles íe dize,q el coprar ei do de Dios es simo
nía. Y para entéder esto,fe ha de aduertir,qdedos 
maneras fe puede dezirvnacofa efpi ritual,bpor 
q es incorporea,como la anima,e/Ange!,ylascic 
cias naturales,© porq es fobrenaturalqnosordc 
na á sin sobrenatural,y pertenece a gracia,y glo 
ría,cómo es la gracia de la anima,los facramétos 
el sacerdocio,/ los beneficios,la simonía iiq es 
ta en véder las cofas del primer genero,yansivé 
der vn espíritu familiar no es simonía,aüq fea es 
piritUjsino en véder Jas cofas del següdogenero 
q fon sobrenaturales,q estas son materia de la si 
moma, y ansi dixo C ht i [\o,pGr<itis accepi (lis gr a MAttU
ttsdate^Donde da a entender ia malicia de la si- ** 0#
monta,yla materia della,que fon las gradasen* 
tis datas,y los dones del Espíritu Sancto,que fe 
dan debalde en orden a ía íálud de! Alma.
6 Dizeíe en la disinicio spirituali anexd.para in 
ciuyr las cofas q está coJutas,y tiene cierta asini 
dad colas cofas espirituales.Lo qual puede acó- 
tecerentres maneras.Loprimero,antecediédo'a 
las cofas espirituales,como es el derecho de pa
tronazgo,q es el derecho de presentar los cléri
gos alObifpo para el beneficio,o capellania:por 
q es camino para adquirir la cofa espiritual,q es 
el beneficio,o capellanías desta manera fon los 
vasos sagrados,y las fagradasvestiduras.L02.puc 
de acóteccr esta cojudo colas cofas espirituales 
tocomltdter,como es el trabaje q necessariamé 
te esta cójuto'ala administración délos Sacramé 
tos,ola predicado del Euangelio.Lo 3.puede a 
cótecer esta cojudo,cofieqah r,como es el dete 
cho derecibir los diezmos,o ios prouechos ecle 
íi astico s,c cofa semejan te,que fe consiguen á la 
potestad de orden,o de jurisdicion.
7 Mas ha fe de aduertir,q de dos maneras pue 
de vno dar algo a otro,por la cota espiritual,co
mo dize S.Th. y otros.Lo primero,como por q DSh.auodL 
causa principal,y desta manera no fe puede dar s.ar.i, 
nada por cofa espiritual,como costa devnos tex r eficut. Cr c, 
tos,ryío dizeArchidiacono.Lo 2,fe puede darco no satisdejim. 
fatéporal por cofa espiritual,como porcauGi-n m c. ar-
pulsiua,y excitativa,y es la causa fine qua río fie- dir,ajicnes,cr 
ret aflasycomo le haga pvincipalméte por otra cdudicis i.dcji 
causa.Y afsi lo dize S.Tho.í hablado del preben man. 
dado,que fe leuata a maytínes por razó deias di s Dxhojhfia. 
stribuciones,y sino las vuiera, no se leu atar a: y t ^jrag. 2.2. 
pone Aragó,¿ para declarar mas esto,el exé pío 10o.as.z. 
del medico,q cura au enfermo,por ruegosdevn 
amigo,y q de otra manera nole curara,y en este 
cafo tiene dos sines,q le mueuéa curar .EIvnoes 
cuplirco los ruegos deso amigo:yeí otro espro 
curar la santidad,yqualquiera destos sines q falta 
ra no lo hiriera, mas los ruegos son la caufavnoti 
ua,yla santidad es la fina! :yansi es en este prebé 
dado,q la causa motiua fon las distribuciones,y 
la causa final es el amor de Dios,o cúplir có fus u IhoJbnH. 
obligaciones:/ quado íe da lo téporal por lo es Syl^fiimo.n^ 
piritnal desta manera,no es simonía,como dize tertt¿regula. 
S.Thom.?; Sylu.Arag.Nauar.y otros consomé pico
te.La razón es:porque como dize la reglacomú d-1-p^09x0,1 
ex intentione maleficia ditlinguntiir.
8 De lo qual fe insieren resoluciones de l7dt.p.aefimo.
chos casos desta materia.El primero,que el q ad 
ministra las cofas espirituales por buen sin, aüq 

t Nn ter»ga
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a Ledeinsu, r. 
/ tra.iixoc.T7 

Naaa, 
dxbj.ió.n.i.

hc.tua nos,de 
fimon.

c glos.in c.iJe 
der. non resid. 
in 6x.fi officio 
¿f.diftx. vuid 
proderit 61. di 
fhn.

agio.In c, cum 
e fiet ¡desmonta 
c.cuad nojira, 
deeleflione.

kVjho.t. z.<j. 
joo.ar.z.ada.c. 
ad apoftohea, 
de fimo, 
c Hoslie.infu. 
defimo:§. quali 
ter V fi clericus 
Nax.i>.n.ioz.

tenga por causa motiua,y menos principal el es 
ti pendió,que tiene ojo a el no es simonía,como 
dize Ledefma,/? con Orellana,ylosdicipulosde 
$.Thomas,y Nauarro,dize que muchos fantamé 
te dize Miífas fin pecado de simonía,que no las 
dixerijsiiio les dieran la pitanea acostubrada. Y 
en este,y en los demas casos fe ha de mirar el a- 
nirno,porque íi tiene vno animo devéderla co 
fa espiritual,b compraríais llano que sera fimo- 
nia,como consta de vn textos
9 Lo segado fe infieres el clérigo q fe lebanta 
ám ay tiñes principalmete perlas distribuciones 
quotidianas fera simonia:mas no lo sera si prin^ 
cipalmete fe leu ac a por feruir aDios,yfecudaria 
mente por las distribuciones,comoqueda dicho 
y lo dize vna glossa,c y consta del derecho.
10 Lo tercero,que comete simonía el q sirue a 
Prelado principalmete porque le de elbensicio 
eclesiástico,mayorméte si vuiesse pacto en ello. 
Mas no la comete el que le sirue por otro justo 
respecto principalmete,y menos principalmete 
por la esperanza q tiene de que fe le dara,como 
dize vna g!ossa,¿ y es comú.Mas mire muy bien 
el que sirue porq sin lo haze,yno fe engaste.
íi Lo quarto,que quáto a ios estipédiosde las 
Mistas,y lo que fe suele dar de limosna a los pre 
dicadores quado predican,y lo q fe da a los q re 
zan oraciones,te ha de dezir,que si fe da la cofa 
téporal por precio de lo espiritual sera simonía 
mas si seda por limosna,o fustero del ministro, 
no lo sera,y lo melmo es,si fe da por estipendio 
aprobado por costúbre,quado la intención fe re 
fíet e solo a guardar la costubre,mayorméte si el 
que lo da lo paga volútariaméte,como dize S. 
Thom.¿ y costa de vn texto,lo mesmo es del q 
da algo a vno para q vele vn difunto,aunque ac 
cestbr¡ámente fe entienda,que ha de rezar el sal 
terio,comodizen Hostiense,ry Nauarro.

Lo quinto,que el q empresto al Obispo quá

¿p.ThoJ.a.3, 
Caier.ibi&in 

fu.y.Jim.

e Cdie. opuf.9. 
J.t .a. 1. Sot.li. 
*j.de tufi.q.8.4, 
i.Lefi.íi.z.c.$s 
dub.S.n.ii.

ir
tidad de dineros principare immediataméte pa 
ra hazevle bié,ygrangear por este camino fu arni 
stad esperado fecíídariamcte que a el,o avn fu a 
migo 1c haragracia de alga beneficio,no porpre 
ció,ni como causa principal,no es simoniaco.
13 Lo sexto fe sigue,que generalmente habla
do,quado alguno da algo por otra razó,y no por 
precio de la cofa espiritual,como si lo da por li 
bera!idad,o limosna,no es simonía,como dizen 
S.Thom ¿ Cay et. y otros,yansi no lo es,quado 
fe da el beneficio por parérefco,o amistad,o por 
temor,aunque es irreuetencia.
14 Lo sétimo,que el que promete a otro precio 
por e! beneficioso có animo depagarlo,sino so 
lo con animo dc engañarle,no es simoniaco,co 
roo dizeCaye.eSot.y Les. La razó esrpoiq esteno 
tiene voluta i de copi ar,sitio de engastar al otro 
mintiedo,auque peca,porque i nduze al otro a si 
monia,yhaze obraque exterierméte es simonía. 
De lo qua! fe sigue que puede retener el benefí 
ciojcomu dizen los mefmosDoctores.

Dificultridíl.Porque derecho esta pro 
hibidalafimonia»

La fimoma Vna es prohibita,quid fimo nía, y otra 
- es ¡imonfíijcjitiaprohibita,n.\.

Algunos dizjn que ¿fia solo es simonía qu ato a

las penas ¡mas esyerdadera fimoma,n.z.
Lafimoma es:prohibida por derecho di ni nodatu 

raly ecleJiafiico,n.$.
Quandojemende la cofa espiritual,aun Retenga 

elferio por la consagraciones fimoma por de* 
recho diurno natural.n.%*

St el rapa yende coja espiritual,comete pecado 
desimonía,m. 5.

D Os maneras ay de simonía,como dize 
vna glossa,a comunmente recibida,ía
vna es prohibita,quia fimoma, la otra

es simonía,¿¡utaprohibita.Lz primera q esta pro zHiktim
hibida por ser simonía,es la que ensi es simonía, ¡¿fie /»r r , , r r . . 3 re,aeojfiMt-como es vender,o comprar lascólas elpmtua- J
les,que esta prohibida por derecho diuino,yna- 
tural La fegúda es simonía , por estar prohibida 
por derecho humano,comofon las permutas dé
los beneficios,que fe hazen por autoridad pro
pria,vender el oficio de sacristán,procurador, y 
protector de la Iglesia,a los quales no esta anne 
xa cofa espiritual,mas con todo esta prohibido bc.sdumi 
en derecho ¿ dc venderse. ~
i Durando, c y algunos dizen que esta no es 1 
verdadera simonia,sino que solo lo es quanto a 
las penas,y que el pecado que en ella fe comete 
lo lo es incbedienua,porque fequebrata el pie 
cepto humano.Mas laverdad es,que es verdade 
ra simonía,aüque leintroduxo porderecho ecle 
siastico,porq puede la ley eclesiástica hazerq lo 
que de fu naruraleza fe podía véder por la parte 
téporal q tenia,no fe pueda vender por la parte 
espirituado por Ja reüerécia déla cofa espiritual 
q tiene conexa,sin añadirle nueua l«mtidád,o co 
sfigracion intuitu religionis, ansí como ptiedeha 
zer que vno que tenga prima tonsura fea übrede 
la potestad del juez secular,de fuerte qpequecó 
tra religión si le llenare a fu tribunal,ansi lo dize 
Lefios insiérese tibié,q fiel Papa vendieísecofa 
espiritual,cometería pecado desimonia,porqno 
esta e sento del derecho diuino,y natural,mas no 
incurriría en las penas del simoniaco,porque to 
das essas fon de derecho positiuo,ysiyéd¡esselas 
cofas q no fon espirituales,en las quales fe halla 
simonía de derecho humano,no feria simoniaco 
qes visto dispensar consigo en las leyes, ni tapo 
co incurriría en las penas,auque pecaría si lo hi- 
zieffe sin causa,cóforme a !o que fe dixo arriba,^ cfiip.ip.trM* 
y si fucediesse que el Papa védíesse vn beneficia—cUfi.i0. 
el q lo vito por simonía,aüq peca,no incurre en 
las penas del simoniaco,porque ved ié do fe le el 
Papa,es visto diípesar en las penas,como dizen ¡nfiíif
Paludaim,/Sy 1 uestto,Aragó,y Couar.có otros. ^ q.^sjlxfi 
3 A la dificultad fe responde, que Ja simonía j.r^. 
es prohibida por derecho diuino natural,y ecle 12 ¿f^o luCo 
siastico,que fea por derecho diuino natural con M ¡nrv^ua 
sta:porque la razó natural dicta,que las cofas es- f- „ ^ fn>9t 
pirituales no se pueden, cóp rara precio tempo tproíi^% 
ral,y ansi fe dize de la $db\du\ h.e Pretiosior esi 
cunBis opibus,y también que la mesma razó na 
tura! dicta,que las cofas que pertenecen al bien f 1 .Petri i* 
publico,fe han de distrsbuyr debalde,y S.Pedro, 
/reprehende a Balarn por este pecado, aunque 
fue entiépo delaley natural,y Simó Magosse re AftQrum. 8*
prehende^ no por tranfgreíTcr dcley positiua, ® 
sino. Quid exishmafii domim Uc¿ pecunia pos-
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JlJeri,que fea prohibida por derecho poímuocó 
sta dé todo el titulo de simonía,

Algunos diz en,que este precepird es de dere* 
chodiuinopositiuo,por aquellas palabrasdeChri 
sto.£ Gratis accepiflis gratisdate^iúas en estas pa 

kMáá J labrasnofeponc nueuo precetd,porcj en el testa 
metonueuo,no ay precepto ninguno positiuo, 
stno es de la fe,y de los Sacramétos,como dize 
S.ThomaS)/ y aníi ío tiene Lefio.
4 De lo dicho fe infiere,que quando fe vende 
la cósa espiritual, aunque renga el ferio por la 
consagración,o bendición de la iglesia,es fimo 
nia contra derecho diucrió nattirahcdmo sise vé 
di éste el cáliz consagrado én mayor precio,por 
estar consagrado,porque auhqué estas cofas tic 
nen el ser espiritual por derecho humano, mas 
ya fupuestoque lo fon-de derecho diuino es,qué 
no fe pueden vender.

Dificultad III.Si es íímoñia trocar y* 
na cósa espiritual por otra.

Wfho.i, i,¿¡. 
3 oo.a.idncorp.
Cydr.i.adi.Lc
fUiu.íiM

Doctores en especial luán Andrés,yFranco.An
fi lo dize Nauarro. h h Xdu.c.zi. n.

loo.y. terete •
Dificulta d IlII.Si es simonía permu

tar vn beneficio eclefiaíHcopor v- 
na pensión.

Hosepuede huz.er fin autoridad del superior, 
num.i.

Papa
Si ¿apensión espiritual eíf a infiituyda en benejt 

cío eclesiástico fie puede permutar por el beneji 
ao en manos del obispo.»,^.

El beneficio fe puede permutar por pensión efiplri 
tuaficon autoridad del Papa ,y no del obispo, 
num. 4.

gneJe ha de dezjr del mgresoyegrejo.y actefib^ 
mm. 5.

zSotfii.s.deiu 
(hfiU.i.A- 
ragíz.i.f.100, 
a.i.Cou.i.yar. 
c.5.W.4 fina. i. 
de religara. 3, 

n. 5.
Vffo.S.

cc. sitúe, 
fw.derer.per. 
ájup. loe tra. 
difi.n.z.

c c.cum olim e* 
tüymuerforüi 
dererperm. f. 
'leo.tit .m6 A. 
c tm.j.eo.tí. 
f Suar.yblstt'C.
Zr.K.7.

R¿f,i Io.An 
¿i. & Frdcus 
íli.

St ninguna dellás tiene annexa cofia espiritual,rit 
mexjda della^no es simonía trocar y na por o- 
tra,nu. 1.

guando se comutan cofias espirituálesrfue tienen 
anexa cofa temporalesn au toridad del supe* 
rior,erfimonia faia prohibita ¡erc.n.i.&l.

,T% Rimera c onclusión. Quando fe coma 
ta vna tosa espiritual por otra.que nin 

-fi- gima dellas tiene anexa cofa temporal 
ni mezcla del la,no es fimonia,como si dos secó 
cerraste dízicdo,yo rezare tatos rosarios porvos 
y rezad vos otros tatos por mi. Aníi Jo tieneSo 
to,£í Aragon,Coiiarruuias, Suarez,y comunmé 
te Jos Doctores. Eifuodaméto es: porque aquí 
no fe baze agrauio a la cofa espiritual, que en ta 
to fe estima la vna como la otra:y el fundamen 
to de ía fimonia es,1o que dixo S.Redro b a Si
món Mago. Quoniam donum Dei ¿efiimajh pe- 
cunta possideri.
2 Segunda conclufion. Quando fe comutá las 
cofas espirituales que tiene cofa temporal anne 
xajCOffiO fon los beneficios,aunque fea quanto 
al titulo,fi fe haze fin ^autoridad del superior es 
fimonia,como constaste vnós textos,c y es si
monía,prohibita fegü la mas probable sen 
tencia,aunque es verdadera simonía, como que 
da dicho, d Mas fi fe hiziesse con autoridad del 
superior,podríase hazer licitamente: porque lo 
permite el derecho, e pueden lo tratar ellos en
tre si,y concertarse antes en orden al consenti
miento del Prelado,como dize Suarez ,fíiguié 
do a Zabarelo,y otros,contra algunos Canoni
stas. Lo qua! es muy cierto: porque este es me
dio moral mente necessario para que el Papa lo 
concluya.
3 Y ha fe de aduertir,que el derecho solo per
mite en este cafo la comutació de los beneficios 
que fon de los que permutan,y aníi feria permu 
ración fimoniaca,quando vno que no tiene mas 
que w ad rcm,por regresso,acesso,election , ó 
presentación,o por otro camino,permutasse có 
otro que tiene fem ejante derecho, o beneficio 
ya adquirido , poqvn textos y lo notan aíli los

i U Éfpondo,q es cofa llana,qué no fe pue 
IX de permutar el beneficio por penfió c» 

propria autoridad, como no fe puede 
permutar de esta manera vnbeneficio por otro.
L Lo íegüdo respondo,que no íe puede hazer 
permuta del beneficio por la pensión temporal, a sup.tr Atti?* 
aüque fea con autoridad del fu perior (arriba aq dify.iu 
da dicho qua! fea pensión temporal.)Mas podra 
recibir el Pontifice enfi la prouifion del benefi
cio^ de la pensión,y prouecrlas,y en este senti T vua r Jprell 
do se podra hazer,como di¿e Suarez.^ ^ V /
3 Lo terceio,que fi la pensión espiritual estala ^ ' **
stituyda en beneficio eclesiástico fe puede per- fi c[¿
murar con el beneficio,aun en manos del O bis- ^ fi
po,como tiene Cardenal, c luán Andrés, Federi xfi jQ fi¿ndrc 
co de Senis, y otros qsse refiere, yfigueSuarez.La fi* fi*
La razón desto es llana:potque esta pefioa ya es *fi6 Fsfie fic 
beneficio,^ anfiíe podra permutar co ©tro qual rer ' ^ fi
quiera beneficio,que también fe per muta vn pre v Ifnp ni 
stamo por vnbeneficio,aunque algunos sin pro ‘JE***
bable fundamento,dixeron lo contrario.
4 Lo quarto,que el beneficio fe puede permu
tar porpenfion espiritual con autoridad delPorv 
tifies,mas no con autoridad de losPrelados infe 
rio ves. La primera parte desta resolución es 11a- 
na:porq esta pellón es cofa espiritual.La fegüda 
parte rabien es cierta,porque en este cafo la pe 
fion que el vno teníase paga al otro,y como nin 
gun inferior al Papú puede poner pensión,taró
poco puede davíela al que no la tiene . Aníi lo d Sitar.ybifiup* 
tiene Suarez,¿con Belamera,yPauIoRomanoe rm.^%

Y no obsta dezir que la permuta délos benefi 
cios es fauorabíe,como dize Federico de Scnís 
con vnas glossas,y aníi quedo q esta concedido 
al Obispo depermutar vnbeneficio con o tro,pa 
rece que fe hu de estender a permutarlo por pe 
fion.A esto fe &efponde,que dado cafo que fu es 
fe tauarable la permuta,que muchos dizen qué 
nolo es,con todo esso no fe ha de estender a lo 
dicho,porque no se ha de esteder fuera de lapro 
priedaddc las pa labras,y es cofa cierta que ha
blado conpropriedadja pesien no es beneficio,
5 Lo mes no que fe ha dicho de la pcíion efp£ 
j-itual fe ha de dezir del regresso,ingresso,y aces 

t Na 2 so,
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tfup. traSl.9. 
dtfic.10.mA4. 
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re sor.c. 7.

joo.Grcg inl. 
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relig.tra.^.h. 4 
c.Z4./--.

be.sis ais oble- 
(crlsyi.fj.i.

c Caieta.i.i.q.
lot.ar.
\\veY»ntttáf¡Q , 
.^.h Syl.1b2.qJ

fo.Lo.qua! queda declarado arriba - e mas ya el 
dia de ©y están quitados por el Concilio Tridé 
tino estos acessos,yregressos,aunque elPapa tic 
ne autoridad para hazer lo que le pareciere.

DifictiltadV.Si fe puede hazerpermu 
ta de los beneficios desiguales hazie 
do recompensa temporal.

$1 la desigualdad es en la dignidad, mfe puede 
hazjr recomperfapor dinero,».1. 

ser mutar )tn be nescio que tiene mas rentado el 
que tiene menos fin autoridad delfupertor es 

smoni4yn.i.
B^fier efe otra opimon.nj>.
Sise puede permutaran beneficio pingue,por o- 

tro menospingue%dando dinevo para igualarla 
renta con autoridad del Papa^n.^.

■Elpermutar los beneficios desguates en lo tempo 
rdeponiendo pensión al maspingue, no es fimo 
niaras no U puede haz^erffino el Papa, nj. 

guando ¿os frutos fon iguales,j el^nbeneficioes 
de mayor dignidad - como podra el Papa per 

matarlos con pensión,n.é% 
guatro condicionesfon necesariaspara las per- 

mutas ,».7.

s Efpondo»que si la desigualdad es en la
IbC dignidad es cofa ilana que nofe puede 
JL recompensar aquello por dinero,por

que estoy a íeria íimoniade derecho diuino,pues 
le daua cofa temporal por espiritual.

- % Lo segundo refpondo,que permutar vn be
neficio pingue por otro que tiene menos renta» 
dando dinero sin autoridad del superior» es si- 

> rnonia contra derecho diuino, como dizen|Na- 
uarro,á Gregario Lopez,Couarruuias,y Suaiez 
con otros muchos que citan.La razones .* porq 
aquí ay dos cótratos parciales.El vno es de per 
muta,y el otro de compra,y venta, que viene a 
servo contrato mixto,Es per muta, en quanto fe 
permuta vn beneficio por el Gíro,ylosfrutosdel 
beneficio tenue,por otros tantos del pingue, y 
en lo que va demasá mas,fe véndelo que exce
de de les frutos del vno,por el dinero que el o- 
tro darlo quaí es simonía cótra derecho diuino. 
La razón es,porque aquellos frutos nofe puede 
aparcar del titulo de recibirlos ,'y arisi vendidos 
ellosdevende el título del beneficio,conforme 
a vn texto,b y también,porque de otra manera 
feria licito dar a otro el beneficio, y recibir los 
frutos en di ñero,por lo menos en quanto exce 
den la congrua sustentación,lo qual nadie loco 
hedera,porque es v.éder el beneficio.De lo qual 
fe infiere,que tampoco fe podra hazer con auto 
rida4 del fu perior,en la manera que vamos di- 
ziendorporquecomoes simonia de derecho di
sonóos cofa llana,que no puede difpéíar cn e- 
ila el superior. Mas podíase hazer de la forma» 
que luego diremos.
3 Cayetano , c Angelo > Sy!úestro,y otros di- 
zerpque en este ca soya noque es simonia , no es 
.de derecho disonó,fina frío de derecho positi- 
yoyv ah si que puede el Papa dispensar en ello. 
El fundamento emporqué aunque los reditos es

ten juntos con lo efpintualbbien fet;puedé apar
tar por la intención,y dar lo espiritual por’lo es 
piritual»y lo temporal,por lo temporal, aunque 
feiiaga en mesmo contrato,y parece lo confir
ma vn textos donde fe díze que fe puede dar 
vna Iglesia por otra,y las possessiones de la vna 
por la de la otra,yfuplir con dineros la desigual 
dad de las possessiones,don tal que no se méz
clenlos contratos.

'A esto fe responde,que no puede el Obispo 
apartar I0 vno de lo otro,y ansi cóprando lovno 
fe compra lo otro.En lo que toca al Papa,luego 
se dirá como lo hazc,y el capitulo ad quxsíh- 
nes,no es a proposito: porque no habla de benc 
siciosjsino solo de enagenadan de cofas celesta 
ñicas.
4 Lo tercero,que bien se puede permutar vn 
beneficio pingue con otro menos pingue, dado 
dinero para Igualar la renta,có autoridad delFa 
pa,sin que sea simonia,no por vía de permuta,si 
no haziendo mudanza en la materia con nueuo 
derecho,como dize Suarez, e y en este sentido 
dize que es verdadera la sentencia deCayecano* 
La razón es,porque puede el papa apartar aque 
lia parte,que excede de los frutos > y dársela al 
otro por sustento,y que estos frutos aparcados, 
que ya no fon cofa espiritual,fe computen a di
nero.O también lo puede hazer permitiédo ,q 
el otro de el dinero,no por los frutos,sino para 
sustentar al que quedo con el beneficio menor: 
y si el Pontifice lo hiziere,amendo pura inten
ción,no aura simonia.
5 Lo quarto,que el permutar los beneficios,q 
fon desiguales en lo temporal,poniendo pésion 
al mas pingue,para el qué llfiu'a el menospingutí 
no es simonia.Aníi lo tienen todos,y constadel 
vfo quotidiano.La razón desto es clara: porq el 
Papa puede poner pensiones,y darlas, no co
mo precio,sinordispensándolas para el sustento 
de la vida del ministro.Y porque los inferiores 
al Papa no tienen autoridad para difpéfar desta 
manera los bienes eclesiásticos,sino foloconfor 
meaderecho,en excedíedo de ay,no hazenada3y 
ansí admitiendo los tales pactos,y c6ciercos.no 
solo pecan contra derecho humano,sino cambié 
contra el diuino:porque vfurpan la Jurifdidon 
agenaque no tienen.Y los permutantes puede 
tratar entre si,y concertarse en orden a la difpé 
facion del Sumo Pontifice,sin que fea simonía. 
<é> Lo quinto,que si los frutos fon iguales, y el 
vil beneficio es de mayor dignidad,aun todavia 
podría el Papa poeer en la permuta alguna pea 
fion,no por razón de compensar la dignidad, q 
essoes cofaespiritual,íino por-justas causas, co
mo si es benemérito de la Iglesia,o para sosten- 
tarfé.Séc.PoL manera,que como puede dar pen 
sion sobre vn beneficio,sin per matar I e,tambien 
lo podra hazer auiendo permuta.
7 De lo dicho fe colige quatro condiciones, q 
fon necessarias en las permutas. La primera > q 
las-cofas crifi fe puedan permutar,sin cj este pro 
h ib id o por derecho esto es , que ambas sean 
efpir$rtiálés.,y que fe puedan passar en otro La 
segunda,que fe haga la permuta con autoridad 
del superior,a quien de derecho compete. La 
tercera,que no fe ponga carga ninguna sin auto
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rldad dei Summo Pontifice. La quarta, qué no 
aya pacto,sino es en orden al confentinueto dei 
Pontifice,o Prelado,que pueda dar aquella au
toridad. Y anfi no fe pueden concertar de pagar 
el vno tóda la codazo las bulas de ambas partes, 
que es simonía, fino fe declara al Pontifice, y 
confíente en ello, como dizea Nauarro,/ y 
Suarez.

Dificultad VL$i es íimonia vender la 
cessácion del vfo de las cofas espi
rituales.

fíerense dos opiniones,n.j.
Refierese la tercera,que es mas probable,n.i, 
Respondefe a los fundamento's de las opiniones c% 

trarias,nu.$.

Res opiniones ay acerca desto.La pri*. 
mera tienen Panormitano, a Hostien- 
fe,y otros,por vn texto que parece dL 

zoque es íimonia.Y también porque el Obispó 
que por dinero dexaste de priuar a vn clérigo 
del beneficio,estando obligado a hazerlo,feria í¡ 
moniaco,luego lo mesmo es en otros casos.

La segunda opinión dize, que no es íimonia, 
tiene la Innocencio y le siguen otros lurif* 
tas,Victoria, Aragón,y otros.Elefimdamento es: 
porque esto no es cofa espiritual. Y también,por 
que de otra manera qualquiera que dieífe algo á 
otro porque ce fiaste de la obra espiritual,feria si* 
moma,lo qual esfalforporque e! que dieífe diñe 
ros a vn clérigo que esta descomulgado,)? quiere 
celebrar,porque no lo hizieífe, no pecariarantes 
baria obra meritoria. Y también el Clérigo, que 
por comodidad de fu hacienda dexaste decele* 
brar feria íimoniaco3porq trueca el dexar de ce* 
lebrar por el bien temporal.
2 La tercera opinión, que tengo por mas pro* 
bable,yverdaderafa qual tieneLedefma c có los 
dicipulos deS.Thomas,y Suarez co otros,es,que 
la omifsion del acto de orden, como es dexar de 
dezir Mista, no es materia de íimonia, porque ni 
directa,ni indirectamente pertenece a potestad 
de oiden:porqueel lego no la dize,ni es cofa es 
pirimafvlo mesmo es de la negado del acto de 
juriídicíon,quando vno 11 ó esta obligado de juf 
tic i a a hazerle, porque esta negación no prouie 
ne de potestad alguna,que quando el sacerdote 
simple no oye cófcfsione$,no exerce acto,ni co 
fa que pertenezca ajurifdicion,mas la omifsion 
del acto de jimfdiciott quando es deuido,es ma 
teriade simonía,yfí fe 1 íenaste precio por el,lo fe 
ría.De fuerte,que feria íimonia 3 si el cofeífor a* 
uiedo oydo a vn penitente,íe negaste por diñe 
ros la abíolució,ytábiéñ si por pagárselo, ñoqui 
si este confeíTar estando obligado a hazerlo deju 
ñicia.La razó es:porque aunque esto fea ceñar 
del acto,es en cierta manera cofa espiritual, qué 
nace de potestad espiritual: y es acto interpreta 
tico,que en las cofas mor ales viene a ser, como 
si sueste acto,como dizen los DD.hablando del 
pecado de la omifsion,y rabié lo dize vna regla 
¿de derecho por estas palabras.Quino fadt,qn¿ 
facere debet,Mi detur fatere aduerfns ea,qu¿ non 
facit.

3 Alos fundamentos de lá primera opinión fe
responde,al capitulo nemo,dhe Aragón, e que c r,r
fe castiga alli esto có pena de simonía,aüque no ^
es verdadera simonia.Mas si bié fe mira el texto
en las palabras finales,habla expréstamete,quan
do el acto de la jurifdicion es deuidorporque di
zc.Velqmcuque lihore dignep ¿nitentem a recí
(Hiationeremoneat. Al segundo respódo,queen
aquel cafo no exerce el acto,quando esta obliga
do a hazerlo,y anfí el no le priuar por dinero,es
venderle el beneficio,

Al fundamento de la segunda Opinión fe res
ponde,que esta es cofa espiritual,porque procc 
de de jurifdicion efpi ritiiahlo demas que alli fe 
añade,no procede contra esta opinión.

Dificultad VlI.Si es íimonia dar diñé 
roa vno porque dexe el beneficio 
que tiene.

Si da el dinero el que m le importado es jimontá 
masfi le ¿a porque sabe que le han ¡de dar a >/a 
pariente ,0 amigofuy oserasimonía, n, vn.

i TI Efpondo,que si vno,aquien nole importa 
JX el beneficio en ninguna manera, ni lo ha 

ze en fauor de otro,da dineros porq dexé 
el beneficio,no sera simonía: porque no copra a 
quicofa sagrada,y ansi no incurre las penas del 
simoniaco,que no fe cftienden al que dexa el be 
neficio,como dize Formnio,* mas si le da el di- a Tortun. In L 
ñero para que dexe el beneficio,porq sabe que ¡uris 
fe le ha de dar a elfo á algún pariente, o amigo 23 JepaftiSi 
suyo,en tal cafo,sera simoniacoiporq por viade 
dineroprepara el camino parad beneficio,coma 
el q dieífe dinero a otro porq no fe le opu Ueste*

Dif.VIíLSi es simonía vederla ciecia*
>7o esfxmonia henderlas ciencias naturales,0en

señarlas por dinero,H.i.
Tampoco lo es enf eñar Theologia por dinero, mas 

\ender otros acl os della, como predicarJera fi- 
moma.egrc.n.z.

i T> Efpondo ío primero,que no es fimoniavS 
jX.derlas decías naturales,enfeñadolas por 

dinero,ni vender el cófejo,o trabajo del 
estudio q en ellas fe haze,como dize S.Thom. a a T>.Tho.i.z.%* 
y comuméte todos íosDD.porq esto no es cofa 1oo.ad 3. 
espiritual de la fuerte que lo es la materia déla fi 
monia,y quado Chriíto dixo b que no fe aman 
de vederlas cofas espirituales dixo * Gratis acce 
pifiisgraús date,ytíhs cofas no fe recibe debal 
de,sino que fe alcanza con gvá estudio,ytrabajo.
Y aunq Dios infundiera a vno la ciencia natural 
pudiera venderla,que era del mesmo valor,yna 
tu raleza q la adquifita^orno dizeSua.f cóotros. c Sfidr y dere- 

Yno obsta córra esto el dezir,q por esto las co ^ ^ ' j- f 
fas sagradas no fe puede vender,porq no fon es 
timables 2 precio,luego tapoco la ciecia,qdella ¿p‘ro.¿^&12h 
parece q se dize en los Prouerbios.¿ Pretiosior r
eñcunchs opibus,&r omnia qu*edesiderantur^ 
huic non Valent comparari. Y en otra parte íé 
dize .N diMcnderesapientiam,£r doSlrínam^CT* 
tntelle&um.a esto fe responde, que las decías 
eníi n o fe p ueden estimar á precio,mas pueden 

í Nn 3 Ls



5 so Tratado XXXVII. Deli Simonía:
Íeeftínteenórdé aios vfos humanos. Alo fegú 
do respondo que Salomon no habla allide ver- 
¿adera compra) y venta, fino por metaphora, 
yqinere dezir 3que fe ha de estimar en tanto,que 
el q la ttmíere^úque la pudiera venderlo la a- 
uia de dar por preció ninguno.
2 Mayor duda puede auev de laTheoIogia,por 
que como esta ciencia contiene doctrina sobre 
natura!,ordenada para la iaíud de las almas, pa
rece que el venderla,sera simonía . Ansi lo tiene 

e Nosien in e. Hcstienfe,f- Paludano,y Syluestro. 
quia nonnullis En esta dificultad fe ha de distinguir,porquesi 
de magist. Pa. Yno vende la Theologia,ora fea Scholastica,ora 
lu inq. Jijí.i$. fea expofitiua,enseñándola por dinero,como fe 
q^.Sylusmo* suele enseñar en las EfcueIas3no feria simonía: 
§«io. porque delta manera no fe ordena prindpalmé

:te para corregir las costumbres,fino para alum
brar el entendimiento,como las demas ciencias 
y ansi,como el Turista puede vender la abogacía 
que haze en causa matrimonial, que es espiri
tual,ansí el Theologo aquí,y por elfo ay Cathe" 
dras publicasen esta facultad, como en Jas de- 

f^Adri.qmdl. mas,con salarios competentes. Ansí lo tiene A- 
9.V1Ü o.rele.de driano, / Vitoria,Soto,Ledefma,Suarez,jlLeíio, 
jxmS0t.lL9.de y otros.La razón es:porque aunque la ciecia m 
iust.q.j.a.uLe si es sobrenatural,el modo dedepréder a,y enfe 
de.inju.z.pjr. ñarla es natural. Mas otros actos de laTheolo- 
iz.diji.z.pojfc,. gia,como es predicar la palabra de Dios/que fe 
conci.Sux. i. de ordena immediatamente a la salud espiritual, y 
religdi.*.tra.$ Responder a casos de conciencia,para quietarla, 
¿.ib.n.7.LesJt. ycateebizar,o enseñar simplemente la té Catho 
z.ca.^.difi.i^ lica,ieria simonía venderlos,porque estaáoctri 
-r.78. na solo le estima en quanto aprOuecha ala salud
g ins. hoctra. efpirituafaunque podría lleuai;algo el ministró 
difi.9. por el fu fíente,como diremos abaxo ,£ y dize

mas Ledefma,que todas las vezes que vno pide 
al Theologo la resolución de alguna duda para 
saberla,o para seguir fu justicia temporal en el 
fuero exterior,puede recibir precio,por la tal re 
solucionan pecado de simonía, como le puede 
recibir el Jurista. Mas no,si la pide para quietar 
fu conciencia,que en cite cafo tampoco le po
dría recibir el Jurista:aunque comunmente a los 
Theologos fe les preguntan ellas resoluciones, 
¿a orden al fuero de la conciencia, por lo qual 
110 pueden licuar precio, y a los juristas en or
den al fuero exterior.

Al fundamento de la parte contraria fe refpo 
de,que aunque los principios de la Theologia 
fon fobienaturales,mas la Theologia, por bue
nas consequendas,deduze de allí ías conclusio 
nes,y ansi los actos delía,que no fe ordenan im 
mediatamente para la salud de las almas, sino a 
ilustrar el entendimiento,lon naturales,aunpor 
razón del sin.

Dificultad IX.Si es fimonia recibir al 
go por el Sacramentólo por el tra
bajoso ínsteme del ministro.

Vender leí Sacramentes esJim orna ¡y hender la, 
materia próxima ádl.Qs¡mas ñola remotas c. 
mm. 1.

Es simonía recibir algo por el trabajo del mtms^
> troque esta nectj¡ariamente conjunto a la ad *

minijlración del Sacramento, n,2.
Qefiereje y na opinión,y respóndese a ella¡ nu.5, 
Puedeseyender el trabado que es extrínseco ,y no 

necejsano para el Sacramentos.^
Puede Je recibir precio por la obligación, pe m 

es anexa a la admimjir ación de los Sacramen 
tosymm.5.

El minijiropuede recibir algo por rdzjon delsus- 
tento,y esto aunque fea rico^n.6,^7.

No es jimonia de derecho dtuinojhaz^er paño #*• 
terca deílo^ni aun de derechopositmo ,vor lo 
menos en el fuer o de la conciencia, numero.8. 
eT 9-

Quando y nofe mueiie a haxjr obra espiritual por 
el ejiipendió ¡que fin el no la hizjera,no esfi 
moma, comonofeaejjo causa principal 
mero. 10,

i Rimera conclusión,Simonía es véder*
los Sacramentos,lo qual esllanotporq 

^ fon causa de la gracia. Y lo mesmo es 
de la materia proxima del Sacramento, qual es 
la ablució en el baptismo,y lo mesmo de la pro 
nunciacion de las palabras de lafoima.Masquá 
to a lo que toca a la materia remota,es c ;saba
na que íe puede vender sin pecado de simonía, 
como es el pan,vino,y azeyte:y lo mesmo que 
fe dize de los Sacramentos,es de los sacramen
tales,como fon las bendiciones sagradas,que fe 
haz en en la Iglesia,exorcilmos, y catechifmos, 
Scc.que nada desto fe puede vender sin pecado 
de simonía.
x Segunda conclusión, Simonía es recibir algo 
por el trabajo del miniitro,que esta necesaria
mente coniunto a ía administración de los Sa
cramentos,y de las demas cofas espirituales. An 
si lo tiene S.Thomas,^ Aragón,Cayetano, Syl
uestro,Soto,Nauarro,y la común. Y ansi dixo S. 
Augustin,£ hablando de los Sacerdotes, ytcci- 
piant apopulo¡necesitaiemsustentationis, mer 
cedem yero laboris sperent a Veo . Y llamase tra 
bajo intrínsecamente conjunto,no tolo aquel q 
quasi compone intrínsecamente el acto, sino el 
que es necessario moralmente,para que fe haga 
el tal acto,y ansi no fe puede licuar precio por 
el estudio que antecede al sermón,o el cansan
cio que queda despues,o por el cantar la Missa, 
aunque fe pudiera dezir rezada. Y llamase traba 
jo extrínseco,el que no es necessario para el mi
nisterio,sino que es acidental en algún cafo,por 
t azón de las circunstancias dé la persona, o lu
gar,como es yrvna legua a dezir Missa, o espe
rar cada dia a dezir Miífa a las doze,y obligar
se a de ¿irla siempre en tal lugar. El fundamen
to de Ja conclusión es: porque si fe licuaste pre^ 
cío por el trabajo, v.g.de baptizar, no quedaría 
allí cofa que fe hizieste debaldeiporque el bap
tizar no esotra cofa,sino aquella action,y si 
vno estuuiesse obligado a cauar debalde vna 
heredad , no podría licuar nada por el tra
bajo.
5 Algunos dizen que fe. puede licuar precio 
por el trabajo necestaiiamente conjunto s h ad 
mmistració dejas cofas espirituales. Ansi lorie 
nc vna Glossa, c aquien, siguen Abbad,Iuan 
Andrés,y otros Turistas,y lo tienen Adriano,Ri
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¿arjd/y otros.Fundafe esto3en que en losNume 
rosjtíf hablando de las decimas,fe dize ansi. 6s- 
medetiseasyosygr sili) ")/efirí:quia pretium efí 
pro ministerio quod exercetis intabernaculo meo. 
Y habíandoChristoR.N.ede los ministros dize. 
Dignas efí operarías mercedefuá., y también fe 
prueua porrazó:porque este ¡trabajo no es cofa 
eípn itn al Juego podrafeveder sin qfea simonía, 

A esto fe responde,que en el lugar de los Nu 
meros la palabra pretium, fe toma látamete,por 
Jo que nosotros llamamos estipendio,y Christo 
tomando la semejanza de los obre ros. que mere 
cen fu jornal,prueua que a los ministrosfedeuc 
el sustento,no como jornal,o precio , sino porq 
el pueblo Christiano esta obligado a sustentar
los. A la razón respondo con Cayetano,/'q quá 
do vna cofa por la mayor parte es espiritual,aü 
que tenga algo de corporal,no fe puede véder, 

zVlftlin tele. >' mejor con Vitoria,£y Aragón que este traba- 
Mm'j.Uübi j°escofaefpiritualjovnoporque es causa de 
rUpt cofa espiritual,y lo otro porque tiene origen de

principio sobrenatural,y ansi mas fe ha de dezir 
espiritual,que temporaby aunque fea temporal 
no fe puede vender,que no escomo el cáliz, q 
fuera de fu consagración,tiene fu valor la plata, 
y hechura,porque este trabajo,sin et orden que 
tiene a la actioo espiritual,no vale cofa.
4 Tercera conclusión «Fuedefe vender sinpeca 
do de simonía el trabajo que no es necessario pa 
ra el SacramétOjsino extrínseco a el.Loqua! que 
da declarado. Ansi lo tienen todos: la razón es.* 
porque este trabajo es temporal,y no es neces
sario para el ministerio,mas nofe puede vender 
mas caro de lo quecilo vale eníi,por el orden q 
dize a cofa espiritual „ como diremos de los ca 
lices que no fe pueden vender mas caros por es 
tar consagrados.
5 Y por la rneíma razo fe puede recibir precio 
por la obligado que no es anexa a la administra 
don de los Sacramentos,sino supera dita,y gene 
raímente por cualquiera obligación temporal, 
como por obligarse a hazer el oficio de vicario 
del Obsspo,o capellán,o predicar por vn ano, 
mes,o semana,como dize Inocencio, h comun
mente recibido , y lo mesmo obligarse a morar 
en tal lugar,o yr lexos adezir Missa,o cofas fe me 
jantes.
¿ Quarta conclusión.El ministro puede reci
bir algo por razón del sustento,conforme a lo q

h imc, in ca.
'¡ionia,ncPr¿
Mcessuas.

n. Corint.9.

0O n Muquid de bobus cura eíí D coran propter nos yti- 
,¿¡ueduirtNam propter nos scripta sunt,quo mam

hlur*-,* TA, yiraiiJO DO[ UWUlJ «v. ----------------------------- ----- ,R.U*Cd! IQtsysar i« ■ . , //« / . / , . ^
cIjxo S.PablOtZsfotf alLigabis >os boui trituranti,

¡D.Tho, 
loo.ar. 
ml>,
t'dAO.Anr if a ■> j

i amus,magna eJUfi
y en S,Lucas k fe dize,digms efí operarius mer 
cede suítyV S.Marcos refiriendo la mesma sen ten 
cía diz e,Dignus efí enim operarius cibofim . La 
conclusión tiene S.Thom./y todos comúméte. 
7 Quinta conclusión.Tarnbie puede recibir el 
sacerdote rico algo por el sustento, como tiene 
S.Tilomas,/^Soto, Aragón,Vitoria,Nauarro,Le 
defma,Suarez,y es común,aunque Syluestro fe 
inclina a lo contrario,llamándolo,turpe lucrum. 
La conclusión consta dt lo que dize S.Pablo, n 
Nemo militatsuisfíipendijs.Y si el clérigo que

ieiufi.q.6.a. T. 
¿Lrci.i.z.q.ioo 
a,i y'icljn ve
le.de fimo. Na. 
c.ii.n.ioi. Le- 
¿efito.zsu.tra.
11.fbf.14. sua. 

n i,Cor.9

fime fe sustentasse a fu costa,dlriafe qué militan 
suis¡iipendijs,yprucuafe de vn texto,que habla 
de Jos visitadores de las Iglesias,y dize Nauarro 
que esto es licito enel fuero de Ja condecía,mas 
no enel fuero exterior, porque fe podría presu
mir simonía.Mas esto no lo piueua,y ansi fe ha 
de tener que en ambos fueros es licito, con los 
Doctores citados,que absolutamente Je conce
den sin hazer distinción.
S La duda es,si puede hazer pacto acerca del es 
tipendioque le han de dar por el fustento?A lo 
qual respondo,que estando en derecho diuino, 
es cofa llanaque es iicito.porque no es simonía 
ensi,y el pacto no muda la naturaleza de las co
fas. Mayor duda ay,si es licito estando en dere
cho positiuo,poique estos pactos fon prohibi
dos en derecho, o y en vn textop fe dize. Quoi 
si patlum intercedat quando quisJ na bona eccle QC fin Je 
fi* tradidit,rogansyt in canonicum accipiatur. , * \ J'
0 habeat illam propralenda,est fimonia. fi\ / 1 */*-
9 Respondo,que aun estando en derecho posi r£ c » £
tiuojfe puede deduzir en pacto,y concierto es- p c.tuanos de 
toFn que fea simonía,alómenos en el fuero de *
laconcienda:porqiie estos textos fojo procede J 
quanto al fuero exterior,como dize Syluestro,^ 
y fe colige de Nauarroro como dizen Aragón,r 
y Ledefmaen ambos fueros es licito, o porque q Syl.\. fimon. 
aquellos textos no prohiben el pacto,y concier rt*l*Naua.c.25. 
to del sustento,como dize el mesmo Aragón, o Ja
porque están derogados con la costumbre, co- r sArag.z.z. q. 
mo dize Ledefma. loo.a.z. Ledes.
1 o Yhate de aduertir,que aunq vno fe mueua ^bisn.cond. 15. 
a hazer la obra espiritual,por el estipendio que
le dan para el sustento , como esso no fea causa 
principal,no sera simonía, aunque no lo vuiera 
de hazer,fino fele diera el estipendio, conforme 
a lo que arriba /Te dixo.

sSup.hoc tra.
Dificultad X. Si fe puede darprecio 

por los Sacramentos^n gratie^oex 
trema necefsidad.

Refieres? el cafo,n. 1.
No es licito en efe cafo dar dinero por comprar 

el sacramento , mas es licito darle para remo* 
uer el impedimento,n.z.

Lo mesmosera en otros casos,n 3.

1 IT L cafo cs:esta vn ni 110 qué no esta bapt?* 
lili zade,pava morirse,y no quiere el sacerdo

te baptizarle sino le dan diez ducados ,7 
la madre no sabe como fe pueda baptizar de o- 
tra manera,si sera licito darle los diez ducados, 
porque le baptize:y lo mesmo es del adulto»^ 
fe ve cercano a la muerte, y no fe puede baptizar 
sino es desta manera.
2 En esta dificultad,ay diferetes maneras de de 
¡sirenas dexado opiniones aparte,la verdad cóíi 
ítt tn dos puntos.El primero es,que en ningu
no destos casos es licito dar dinero, con animo 
de comprar el S acr ame n to; p o rq c o mo estoes in 
trinfecamete malo,por ningu cafopuede ser bu® 
no El segundo es,q en ambos casos es licito,dar 
al Sacerdote dinero con animo de remouer el 
impediíBento de la mala voluntad que tiene, re

I ÍNn 4 dimiende



Tratado XXXVM, De la Simonía:
dimithdo con esto la vexacion » Anfilo tienen 

j . f Adriano-,* GabtieLAlbetto Magn o,Lési o, Sua- 
iiAdna.quod ^ otros. La razón eWoOrqiíe dando el dine-

li>9Mr.5.Gabr. ' ............................. - V. 1 «- --. ( , , tú con-esta intencionan^ fe-compra el Sacrame-
^JUÍP 4* °to,y airfi no es simonía,que aquino fe haze irre 

íjf is.i] uereiicia ninguna alSacramento, que antes fe
** ^tr'lsf' y protesta que es necessario para la salud , y solo 
H:1;* fn\ f fe pretende induzir al Sacerdote, que haga lo 
, ^ ^ que el eftaua obligado ahazer, aunqporfu aua
7.».3 • É7 3/* ricia no quiere, fino le dan dineros. Y escomo 
Sua.i.cte rclign gj ^ye ayfuras^ítandó con neeefsidad, al 
trag.U.^c, .xa. ,g-ue e^a ap2£teja¿0 para darlas:y para ésto no es 
4 ”e[3» menester que aya extrema necefsidad3que bas

ta que fea graue.
5 Lo mesmo dize Suarez, í con Vgolino del 

BSu4,yíi(it. Z3. Sacramento de la penitencia , quando vnhont 
rs. bre esta al fin de la vida, y tiene conciencia de 

pecado mortaby lo mesmo dize del Sacramen
to de !a Luchanstia-quando es neceííario que fe 
de por vía de viatico,y lo mesmo en otro cafo, 
que es quando vñ Tyrano , o hereje tuureste co 
mopreso el Sacramento déla Eucharistia, que 
no lo quistaste dar, fino se le pagauan,que le po 
diian en tal caso dar dinero,no para comprar él 
Sacramento,sino para redimirla vexacion qué 
se le haze,ya Christo que esta en el*

DiñcultadXI. Si es licito dar dinero 
por las cofas espirituales,que tiene 
algo de corporal.

Vnas cofas ay en que lo principal es lo espiritual 
y lo corporal accesorio, y otras al contrario, 
num. i.

En las espirituales delprimer generoso es líilte 
hender lo corporal,n,i.

Quando feyifit a U Iglesia ¡fepuede recibir esti
pendio , mas es por el sustento del minilUo, 
num.s.

¿nías cojas del fegundogenerose puede Vender 
lo corporalius no je han de dar por mayor pre 
cío por efiar vendit as yy cornoseyenden ios ag- 
mjdeysyiu.q.

a Caieta.i.z.q. 
'soo.ag.&infa 

fimo ni a.

b regu-dccesc* 
rium^de) egju, 
m 6.

i TT A fe de áduertir con Cayetano, a 
I I y otros:que las cofas corporales cué 
& á tienen algo de espiritual, fon en dos 

maneras, v ñas fon en las quales lo principales 
Jó espiritual,y lo corporal es como acceííorio,y 
desta manera es la predicación del Euangelio, 
orar,administrar los Sacramentos,y cofas femé 
jantes, Otras cofas ay en ¡as quales lo tempo
ral es lo principal,y lo espirituales corno aces- 
sor i o , como fon ¡os Ornamentos,calices, y co
fas semejantes. En las cofas del primer genero 
no fe estimara en nada lo corporal , fino fuera 
por lo espiritual.Mas en estas del segundo gene 
ro,lo corporal tiene su valor,y precio , áimqué 
les faltará lo espiritual,que el cáliz tiene su pla
ta,y hechura.Sec.
r Presupuesto esto,respondo lo primero, que 
en las cofas eípii i rúalesdel primer genere-, na 
es ¡icito vender lo corporal,por aquella reglado 
l derecho qué dize occisorium jequitur nata-

¡ram fuiprincipalis. Y también /porque fe re
quiere intrínsecamente para lo espiritual, fin lo 
qualno vale nada . Por lo qual diximcs, c que ^ ,
no fe podia vender el trabajo,que és intrinseco /’
ál sermón,y cofas semejantes. Y anfi, no fe pue lj ,í?‘ 
de recibir precio por el trabajo déla orado,por 
la dispensación de las ley es,por corregir,o de
je ar de corregir , y otras cofas desta manera, 
z Mas ha fe de áduertir,que por visitarla Igle 
fiase puede recibir estipendio,como dize vn , j 
texto id masen este cafo a mi parecer no fe aCtC AnUtt* 
recibe por la visita,o el trábajo que en ella ay, fi 
no por el sustento del ministro, conforme a lo 
que fe dixo arriba, e Y aunque dize el texto:
¿4liquoú Uberis fui capiant te disponente sub- esupdJiji, 
fidium, ne fe ha de entender ,que fe de pre
cio per el trabajo , fino in laboressubjidium% 
que es por el sustento,y lo mesmo di re mas ade 
Jante délos examinadores,y notarios.
4 Lo segundo respondo, que la$ cofas del se
gundo genero fe pueden vender,como él cáliz, 
y ornamentos: mas no fe pueden vender en 
mayor precio que valieran,fino tuuieran la ben 
dieron,quesise hiziesse io contrario, feria no
toria simonía . Ansi lo tienen Sancto Tilomas,/
Vgolino,Azor,y Suarez, con otros muchos,y fD.Tho.ín^, 
es muy cierto. Y hale de áduertir, que fe pue- dstr^.jgu, 
de vender el cáliz no solo en lo que pesa, sino qli^ol.td. 
también la hechura , como sienten los Docto- 1^.44 fi.n.w 
res citados,y expreífamente lo tiene Vgólino. ^Agp'rto.iiií» 
Y por este camino fe -venden también los ag- 6.c,io.q$M 
nuídéys blancos, como dize Suarez: lo quai fe 1 M rdigtrx, 
haze muy de ordinario en Roma,y ios compran 3./¿.4^.14.».^ 
los hombres de buena conciencia,por razón de 
hmateria, y artificio,y acafe podrían vender 
mas caros por los portes,y costas, como otras 
cofas que fe traen de Italia, con que no fe lle
naste mayor precio por razón de la bendició*

Dificultad XII» Si es licito vender la 
Sepultura»

Licito es \enderlaalos infieles,que fe quieren se
pulta: fuera dé lugar sagrado¡n,i.

Esfimo Via "vender la sepultura ecclestdstica¡&c. 
mtm.z.

Es licito comprar el derecho de enterrarse y no, y 
fus sucesores en )>na fipultumy 'venderse eso 
mas caro por eftar en mejor lugar,n%

No puede los clérigos l/e iar nada por el oficio del 
entieno¡maspiiedcje licuar ¡porquefe haga con 
mayor pompa. num. 4.

Es licito recibir algo por elsustento del ministró, 
num. 5.

Effieres e y na descomunión, ñ,6.
Eefierese otro modo dedezjtr en layentadelasfi 
pulturas^n.j.

1 i¡¡? Efpodo ío primero,que es cofacertnsí- 
ma,q es licitb vendería sepultura a lo sin 
fieles que fe quieren sepultar fuera del la 

gar sagrado,como dize vna glofía,ytodos edmu 
mcBte.'porque cebando la consagración,o ben
dición de la Iglesia,la sepultura 110 tiene en si co 
fa espiritual.
a Lo 2.digo,q es simonía véderla sepultura eeie.

fiailica



% .parte
vc.nonsatis, c, Mica en quito bedita,comocósta de vaos tex- 

ííy/í/í^, w§5- YdizeSylueirocan tiostrenfe,que qssal 
Simón. quiera cofa que fe da,o promete porque fe elijá

bJjlxsimoma sepultura es ílmonia. Y mas,que ios que tienen 
^2§ sepulturas, dóde rio se-en tierra lino cofrades,®

Canónigos, si hazen concierto, o tienen tañado, 
por quanto precio fe ha de enterrar álíi vn eftóc 
ño , cometen simonía - y parece fe colige de vri 

t,MÍtrnms, texto/,
de’fttoonia* 3 Lo tercero, que es licito comprar el derecho

de enterrarse vno,y fus successores en vnafepul 
turaj que no fe pueda enterrar otro.Afsi lo tie« 

lí ledinsum.% ne Lédefma k con O rellana, y los discípulos de 
fjrMons.j4 s.Tilomas,y lo tiene. Suarez,y desta manera tarrt 
SMr.i.demt- bi»n fe venden las Capillas. La razón es:porque 
$l0'fr $'U4-Ci aquí rio fe vende cofa espiritual, ni anexa a ella, 
J4'^,2Í sino carga que accidentalmente esta conjuncta* 

como diximos arriba de la obligación de predio 
@ar por vn año, &rc„ Ni tampoco sera simonía,' 
si fe vende este derecho de enterrarse para si, y 
fus successores mas caro por estar en mejor lu
gar dé la Iglesia,como dize Aragón /,y Ledefma, 
el qual dize q conmenen en esto todos los Theo 
logos,y Iúl istas. La razón es,po* que esto no es 
tosa espiritual, que no nace de maydr, o menor 
bendición.sino de estimación humana,como si.es 
tuuiera el Rey sepultado en algún Templo, que 
por ventura fuera irías honra enterrarse M, que 
en otra parte.
4 Lo quarto digo,que no pueden los Clérigos 
licuar nada por el entierro que hazen,porque el
fo es cofa religiosa, y espiritual, como consta dé 

inui Apollo vn te^to ni. Mas pucáese vender el enterrarse 
hcm ¿e ¡mo con mayor, o menor pompa, porque esto no es 
n¡¿' ; conjunto necesiariamente con el osido de la fe-

pul tur a: como es que le hagan gran tu mu lo, que 
fe enlute la Iglesia,y cofas semejantes.
7 Lo quinto digd,que es licito recibir algo, pa
ra el sustento del ministro ,afsi por la sepultura, 
como por eí oñcio de enterrar, como dize el tex 

n ¿ C'dJ^ipQ^ to n citado,en aquellas palabras: Et fias confúett*
ni * + -Hma tí ¿ A A fOtf-ií'Avi

Tratado XXX VI!. De fe Simahtó •fii

\Jng 2.2.f 
10.ar4.ud es 

fus,concia

fohcm.

osrfiip.tr.ijj
d/j.25. n^,
P F.Mañ.to.$.

^Janc.expar

diñes pracipirhus obsemdri,
8 Y hafe de aduertir, que a y vna descomunión 
contra los Religiosos,o Clevtgos.que induzen a; 
alguno, que haga juramentó, y oto, o p rom esta, 
de tomar sepultura en fus Iglesias, o que no 
mudara la que ya tiene : lo qual fe declaro ar
riba o.
9' Aduiertafe mas,que dize el P.Fr.Manuel Ro
dríguez p , que el venderlas sepulturas, es simo 
nía qiiiaprohibita, conforme a vna glossa q re
cibida 3 y que afsi de tácito consentimiento del 

t^jJü offcjs PaPa> fe pueden vender las Capillas 3 y fepultu- 
m J ras. Lo qual es otro modo dedezir,q también fe 

puede defender.

DiíicultadX I íí. Si es fímonia das al
go por entrar en la Religión»

Es piorna dar precio porqué reciban alguno a Id 
Ryhgton^n. r.

Que deue bager el que fue recibido por fimoniá 
con ignorancia,nu.z.,

' SjMhio d ^ibad recibe el precio,en eí fuero exte- 
ri orse presume simóme fl.¿.

Rkedéfi dar algo por eísusíentó : Pn el Comenté 
, pobrete m-4. .

También Jepuede dar en el Comenso rico *y ^He 
seha de de^irde los rrmmslenos deUs mohfis%' 
numg.

Licito es recibir alguno mas fácilmente porU it~ 
HQtmn que muestra , hazjendo mas largas 
mofms3n.6.

R a c.non satis,h 
cuminE celeste 
ca de regulan' 
bits de Si m ^ -y-4

b dx.de regula 
nbus

c F, Man to, y

i.z.a*

Efpondó, que es simonía dar precio 
porque reciban alguno ala Re igion, 
como consta d? vn textos a,y lo di 

Le8 »Thomas,y todos. Latmx s, porque el esta
do oe la Religión ts : c oía eipinu^i, que es vst 
iraodo espiritual de yjtiir, y afsi den en ser admi- 
tidos.de valde los que fe reciben^fe Religión. ; v n ,
2 Y hafe de aduertir ,que si alguno fue recibido * 
pvr dinero con ignorancia, deue renunciar el 
habito,y despues au.ietido purgado lá simonía, se. 
puede recibir, dé áueuo, en el mismo Con tien 
to ,,.sise pudiere hazer sin escándalo : y sino se 
pudiere hazer afsi, le pueden recibir en otra 
Córiuentd de la misiná orden ¿ como dize, vn 
Ítext.0
3 También fe aduierta^ que si el Abad recibió
el precio, coiiíd dadiua graciosa, y no por pre
cio , y que le dierae 1 habitó.* aunque no fe diera 
nada,aunque en el fi.ieu;o interior no es simón ja
co,en el fuero exterior tepre&miria que lo era, 
cerno:dize el P, FrVManueí ccon Nauarro. Y el 
que dio el precio,fi le dio de fu mera vóluntada- 
rio obligado a ello,sin pacto ninguno tácito,o ex ?í-reZ' 
presso,por vía de limosna,que quiso hazer al Cp 
iieto,no sera sirnonjaco ene! fuero interior,como j 
dize Aragón d.Mas en el fuero exterior donde se 
juzga por solo Id ex tenor,como dize vna ley e j . ^ ....
podra ser esso prelumpdÓ defimohia.inayorrné
te sino.je quisieron daré ¿habito antes que diciie fíc ^ ¡J " J 
él dinero,y fe le dieron luego que lo entrego,co- ^fs[ 0 ,r ^ 
ino. dize Nauarro^. ' * ''
4 Lo segundo respondo, que el que ha de reci
bí ve! habito puede dar algo poseí sustento, sien 
do el Conuento pobre,como dize S.Tnomas g, 
porque aquello rio es,cofa,espiritual, sino dar al 
monasterio con que íe pueda cómodamente ali« 
mentar.Y aunque aya pacto acerca desto,rio sera 
simonía, pues rio es cofa espiritual, como dize ?
Suarez h - siguiendo a'C a yetan ó, Ñauarro, y So- hSudr. r Je re^ 
to,contra algundsCanoniílas,y fehaze cada dia hg.tr.ge.17.11. 
en los monasterios de monjas.Y dize Syluestroz t i.qgy n. 
que si en vri Conuento recibieron de balde vria iSyl.V fimoniÁ 
donzeÍla,y no tiene el monasterio con que fy-fíe- 
tárla por ser pobre,y sus padres nó quieren dar^
]e nada,que pueden las monjas pedirles por ju
sticia los alimentos, y si fueren muertos pedir Iá 
parte de la herenciaycdmo consta de vn texto k, 
que no esta psitiada dalia por ía enri ada de la Re 
Rgíoñ, sirio es que ella de fu voluntad lo renum 
éi asse,-como dize otro texto /.Y si la monja es rié 
céÍÍ!tada,que no puede ferti ir (cómo las otras, le “senul.iy.q.g 
pueden llenar maí por el sustento^ pues sime 
menos.
5 Lo tercero, que aunque el monasterio fea ri - 
co,no íé incurre simonía recibiendo algo por el 
sustento de la Réligioía, como fe díxo arriba del 
Sacerdote neo,que no íacyrre simonía por rect-

t Nn j bis

n.g.de jim.llXy 

gD.Thylifú.

n.i¿.

kániheJesan. 
Epseo nulla, 
coUat.y.



564 Y ratado XXX V!I. De la Sim otila.’
bir algo,por el fuflréto^pues no es cofa espiritual» 

m SyL \.fimo~ sino corporal,como dizen Syiueftro m, Aragón, 
7r/4}§. i^.yita* y Ledefma. Y dize Suarez # que es espiritual el 
go z.z.q.ioo.a. derecho que tiene el R e li gi o fó par a fu ste nt ar fe 
z. Ledcjm. in de los bienes del Conuento, y afsi que fe ha de 
fum.ro.i.tr.iz. justifica: ello con titúlo de Uccefsidad: y que fe 
conciü• puede hazcr supuesto,que en los Conuentos ri-
nSuar.ybifu]?, eos fon muchos los gastos,y todos han menester 
tt.io. el dia de oy .Mas dize Syiueftro o,que quandovn
o Sylu.ybifup. monasterio es rico, y recibe algo por sustentar la 

Religiosa, ay prefumpeion de simonía, y repre- 
„ hende a las monjas que enfobe meciéndose con 

la riqueza, quanto el monasterio es mastico, pi
den mayor dote, y juzgan del estado de la Reli
gión,como del caiamiento del mundo. Y es no- 

p CA.qttonidtn, rabie pata esto vn textop,que dize afsi: jQuoniam 
de fimontd. fimoniau labes adeo plerafáne motílales infecit,

yt yix aliquasfinepre tío accipiant infororespau- 
pertatis, ere. Y al fin diz z \ Pracípimus\t di as
ees aniEpiscopi fingulis annishoc faciant,per fu as 
dicecefespublicari. Mas esto no esta en vio,y afsi 
me parece que aun en el fuero exteriores licito, 
pues todas lo hazen afsi .con escrituras publi
cas. Y pueden fe efe ufar en parte las monjas ri
cas, porque en aquellos monasterios fe hazen 
mayores gastos

q fu. 6 Y también sera licito segun S.Thomasíf,reci
bir a alguno mas fácilmente en el monasterio, 
por la deuoció que ha mostrado,haziendo largas 
limosnas,corno también eslidto al contrario ha- 
zer a alguno buenas obras, pava que con ello fe 
incline a la dcuo.cion del monasterio, y tome el 
habito.

Dificultad X HIT Si es simonía dar 
por precio el habito de los Cana- 
llercs de las Ordenes militares*

2inlo que toca alosFreyles,es ¡o mismo que los de 
mas R digiafospn. i

'Refierese y na opinión acerca de los Caualleros9 
mm. z.

JVo es simonía admitiré los Candileros a Ls orde
nes militarespor precio, aunque es pecado mor~ 
taljuy.

Respóndese al fundamento contrarios 4.

i T O hablamos aquí de losFreyles de 
i las Ordenes militares,que están de-
A ^ dicados al Coro,y al O sido Diurno; 

porque como estos fon verdaderaméte Religio 
sos, lo mismo fe ha de dezir dellos, que de los 
de otras Ordenes, sino hablamos de los habitos 
que fe dan a losCaualIeros de capa,y espada,que 
fon los soldados.

y^zor to.i.fo. a En e^a dificultad dize Azor 4,que es simonía 
f c 6 2 * ' dar estos habitos por dineroso obstante que no

fon propriam eme, y simpliciter Religiofos;por- 
que gozan de muchos priuiiegios Eclesiásticos, 
e immunidades,por autoridad del Summo Pon
tifice,y afsi sera simonía v ender por precio el dar 
estos habitos, porque dan derecho a priuiiegios 
Eclesiásticos. Y lo mismo dize que feria, si el 
Maestre de la Orden dielle las Eíi6omiédas>que

fon los reditos annuales, a alguno por precio.
Y lo mismo si reeibiesse precio por dar pensión z 
alguno destos reditos, conforme a los estatutos 
de la Orden. Y también dize,que no puede vno 
destos Canasteros comutar los reditos de fu En
comienda con los de otro, sin cófentimiento del 
Maestre,y que si recibe dineros tacita, o expresa 
sámente para comutar fu Encomienda con otra» 
comete simonía.
3 La contraria sentencia es mas verdadera, la 
qual tienen Victorias, Aragón, Fr.Manuel, Le- 
defina,y Suarez. Esto es, que no es simonía ad- ello Je 
mitir estos Caualíeros a los habitos de las Orde- 
nes militares portprecio,aunque fea pecado mor f 
t al. El fundamento es»porque el derecho que 
estos tienen es temporal, como es la causa, y sin cf9.n. n,u¿, 
destas Religiones,que es la milicia, aunque fe or tnfm.ifjtrt, 
dena al cuito Diuino.Mas hale de tener cósidera, lzpoftu.CM% 
cion al fin proximo q tienen:potq de otmnane SiM.iJenhg, 
ra qualquiera cofaqfevédiera fuera simonía,por tr.idil,4,617, 
que todo lo que ay en la República Christiana fe ^.6. 
ordena vlumadamente al culto Diuino. Y que 
fea pecado mortal el venderlas, consta, porque 
es contraía intención de los fundadores , que 
quieren que fe den d í bald e a los que han de de
fender la República Christiana. Y también por
que es contra el bien dé la República,que si fe ve 
den,vendrán a manos de ios ricos , y no de los 
fuertes, y mejores soldados. Lo mismo fe ha de 
dezir en los de mas casos que quedan referidos, 
en la opinión de atras ,que feria pecado mortal, 
mas no simonía.
4 Y no obsta contra lo dicho, el argumento de 
los priuiiegios Eclesiásticos, que como el q ven
de el cáliz consagrado, no vende la consagra
ción,afsi es aqui.Y aunque fe dixesse que fon Re c ^ lt 
ligio sos ( de lo qual trata latamente Azor r ) el Ufana,Ma, 
que compra el habito no quiere comprar laRefi- 
gion, que antes le pesa con los votos, que asían 
de per accidens conjuntos al habito, y el no quer 
ría sino la honra,y renta,que es aquí lo principal, 
y lodemas accessorio.

Dificultad XV. Si es simonía contu- 
dar a vno al baptismo - o a la Reli
gión con esperanza de ganancia)o 
darle algo para este fin.

licite es ofrecer algún as dadiuas a yno fin palio, 
para inducirle,a quefe baptice y a la Religión 
eyc.n.x.

También es licito dar a )>no dineros para quitarle 
el impedimento que le detiene,n.z. 

tfoes licito ofrecer algunas cofas te por ales a yno 
con pablo de quese baptizj, «.3,0^ 4«

1 D 10 primero,que es cosa der
taque es licito ofrecer algunas dadi- 
uas a vno,sin pacto,ni concierto para 

captarle ía beneuoIencia,e induzirle a que fe ba- 
ptize,y a la Religión,y a otras obras espirituales»
En esto couienen los Doctores,y es expresso de 4
S. Augustin a. El fundamento es, porque quan- ** referturis' 
dono ay pacto, ni concierto es donación libe- 4

ral,
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Tratado X XXV sí. Ds la Simonia.’ " 56$
ral, y e! fm dellg es santo, y bueno, y como dize 
Nauarro ¿ no es dio precio, al infiel para que fe 
contuerta principalmente por el, sino solo para 
que fe conuierta, y ésto lo puede el hazer muy 
bien por amor de Dios principalmente,y menos 
principalmente por el ínteres, lo qual no es pe
cado, como no peca el Clérigo que dize Missa 
por amor de Dios, y no la dixera sino le dieran 
fu pitanza.Y añade mas,que también es licito có- 
uidavle que fe conuierta principalmente por la 
ganancia,povq ello no es envidarle a pecar,sino a 
q peq menos por q menor pecado es,convertirse 
por el interes,que permanecer en la infidelidad. 
Y al fin el que recibe estos dones, no peca en re
cibirlos, que despues queda libre para hazer Jo 
que quisiere,como dizen Medina f,y Molina. 
z Y también sera licito el dar avno dineros pa 
ra quitar ei impedí meto q le detiene de baptizar 
fe, o entrar en Reljgio,aunq fuessecó pacto,y co 
cierto,como fí le pagassen fus deudas, con paito 
de que íe baptizare,o entraífe en Religión. Afsi 
lo tienen Archidiácono d, Turrecrcmata, Feli
no, A bbad, Angelo,Syluestro. El fundamento 
es,porque esto no es comprar cofa espiritual, si
no quitarlos impedimentos.
3 La duda es,si es licito ofrecerá alguno cofas 
temporales,con paóto,y concierto de que fe ba
ptizes entre en Religión,fin que feasimonia?Eíi 
lo qual ay dos opiniones.La primera dize que es 
licito.Afsi lo tienen Cardenal e, Medina, Ñauar
te,Molina,Thomas Sánchez,y otros.Y dize Sán
chez , que es licito perdonar a vn infiel que esta 
condenado a muerte, con pacto, y concierto de 
q re fe baptize.El fundamento es:porque la simo 
nía es vender, o comprar cofa espiritual, y esto 
no fe halla aquí:porque el que da el dinero no re 
cibe nada,ni el que entra en Religión le da cofa 
alguna ,1o qual era necessario, para que vuiera 
compra,y venta.Lo segundo,porque quando es
to fe haze sin pacto, no fe vende, ni com
pra cofa espiritual, luego tampoco quando fe 
haze con pacto, porque el pacto no muda la 
naturaleza de las cofas. Y aquí no fe da lo tem
poral en precio de aquella obra, que en tal cafo 
no fuera licito, sino para inda ¿irle a el a hazer- 
la : como Dios que promete bienes temporales 
a los que guardan los mandamientos,y dixoa 
Abraham f . Egredere de terra tua, &c faciam- 
tgue te ingentem magnam.¡Y¡tilo fue pacto,con 
forme a lo que dize S. Lucas £. Si cus iura- 
uli ad ..Abraham patrem nostrum. Fau6rece 
también esta opinión > que el legado que fe haze 
a vna donzella, con condición que fe entre en 
Religión , vate: porque es justo a traer a vno a 
la Religión con esperanza del premio, como di
zen Couarruuias b, Antonio Gómez, y otros 
muchos.
4 La contraria opinión,que tengo por mas cier 
ra, y verdadera, dize que prometer algo débaxo 
de condición,de manera que él otro quede obli
gado,es simonia. Esta sentencia tienen S. Tbo
mas Hugo,Archidiácono, H o iliense, luán An
drés, Antonio, Ancharrano, Abbad,y otros juri
stas,Syluestro, y Suatez. Por manera, que esta 
Opinión dize, que es licito donar algo a alguno, 
pidiéndole que entre en Religión : y también

prometerle algo, debaxo de condíc'on fí hiere 
Religioso,o si fe conuirtiere,ob!igandofe a cum
plir Ja palabra, si el otro cúmplela condición, , r-
que en vn texto K fe dize que vale quando a vn CfZ ,e conL
efelauo fe le da libertad, con condición que en- a//°F * 
tre en Religión,y persevere en el la; mas no es íi 
cito que aya pacto de manera que el otro quede 
obligado. El fundamento desta opinión es,que pdg. c
en derecho / esta prohibido qualquiera pacto en nfn rdtss 'rf 
las cofas espirituales,como cofa simoniaca,y es- ^ J>
pccialmente en eí cafo que vamos tratando lo m n d^dmpj0t 
prueuavn texto b llanamente,en el qual no ha- $ qifrgt ibl 
blael Papa irónicamente, .como dize la glossa, 
sino que le apretó la diíicultad, como consta de * ^ J 
aquellas palabras: Deum testificor, ipsame dubi- 
taño reddit anxium. Y concluye que hade ser:
Dum tamen omnis abftpafiho, omnis cejfet con
tiendo. Y si esto fuera licito,también lo fuera dar 
dinero a alguno, concertándose con el porque 
baptize,o enfieste, o de el beneficio,porque todo 
tiene la misma razón.

Al fundamento primero de la opinión contra
ria fe responde, que para que sea simonia, no es 
necessario que el que compra reciba cola espiri
tual,que basta que el otro haga la cofa espiritual 
por concierto de dineros , como si vno compra 
por dineros el baptismo, para ono: o si el hijo se
gundo por heredar al primer» le compraste que 
entre en Religión, lo qual feria simonia, aunque 
el no llena cosa espiritual. Al segundo respondo, 
que quando es sin pacto no queda el otro obliga
do : y afsi es lo mismo qdarle a escoger, como si 
dixcsse.’Mira si quieresíapnzarte, o ser Religio
so,o tanto dinero, lo qual no es simonia, sino es 
dezir: ^Appono tibi ignem, egr aptam , ad quod- 
cumyue \oluerisporrige manum. Y desta manera 
lo haze la M agestad de Dios, que como supremo 
Legislador puede poner, y pone leyes jufilísi
mas, y ofrece premios ai que le sirviere: mas no 
le obliga por ofrecerle los premios, sino por las 
leyes: y por los premios le cornuda a que tome 
lo que quisiere,el fuego,o la agua. Y lo mismo es 
del legado que fe haze a vna donzella con condi 
cien de que íe meta monja.

Dificultad XVI. Si es fimonia dar co
fas de poco precio por las cofas es
pirituales.

En el fuero exterior no fe presume e fío fmomá 
mm.\.

En el fuero interiorft fe da por precio ,fera fimo* 
nia,n.z.

i fj Efpondó, que en el fuero exterior no
f\ íe prefcme’fimonia.cemo' consta dé ^ si 
1 X vn texto a, doñeé no ft juzgo por si- M/A¡mo 

moma el ofrecer vna períonanoble vn cauallo, J
en vna necesidad que fe ofrecí o a vn Cardenal.
Lo vno, porquesto diovn hombre ilustre,)' rico, 
que lo diera a vn truhán de balde,y sin pedírsele.
Lo otro, porque fue en tiempo de neceísidad , y 
afsi es mas creybíe , q fe le dio por fau ore cer al 
Cardenal en aquella occanon : y también por
que vn cauallo no auia de mouei: el pedio de vn

Car,



Tratado X5ÍVÍI. Dela Simonía:
Cardenal ,y abaxóconcluyediziendo: Non ta
men Ecclesia Romana interpretare confite ult,acci 
plentem in his,delinquere, y el donantem. Y assi 
en el fuero exterior base de mirar quien es elque 
lo da,y aquien,y la quantidad,y la occaíion, para 
ver íi fe presume limonia,o no.
-2 Lo segundo respondo, que en el fuero inte
rior,qualquiera que da alguna cofa temporal,ora 
fea grande,ora pequeña , como precio por cofa 
espiritual comete pecado mortal de simonía,po
niendo la cofa espiritual en el orden de las cofas 

bVTho in 4. vendibles. Asidlo tiene S.Thomas h, y le sigue 
dtd 25 q 5 ad Nauarro,y otros,por lo qual aunque la cola en si 
x Ñau conf52. sea pequeña,lainferencia es grande.y ay hom- 

* T „ L z¡. bres tan baxos.que con cofas muy pequeñas fe 
L'S.;: ¿«mfobornt,.

Dificultad XVII. Si es simonía quan
do dize vno a otro ¡Nofere ingrato, 
y quando vno erro por consejo de 
letrado.

Tonefi dcafi,n. 1.
Tifa no essimonía,n.i.
TÍ que duda de algún cafo 1 Ilícito,y fe acó fija con 

persona de satisfacción, no peca en lo que ba^e 
con buena fe,»»3,

* 1k jC Vchas vezes acontece que vno rué- 
l\/ i ga a 0£r0 que le de vn beneficio - o 
¿ ’ 1 prelacia,o otra cofa efpi' itual, y pa

ra inclinarle a e!lo,íe dize:Mazedme ella merced 
y couocereys, que no lo hazeys por persona in
grata , sino por persona,agradecida, y que os ha 
de íemirtoda la vida. En este cafo fe pregunta si 
este ofrecimiento , y otros que suele auer a este 
tono son simonía?

A 2Stau.dedatis * A lo qual respondo con Ñaaarro 4,que no es 
<7- promissis, simonía. La razón es: porque estas palabras no 
mtab.ii.an.iS dndiízen ob!igacion,que fon palabras de cumplí- 
O" conf.^.n.i miento,conforme al prouerbio que dize. Verba 
defimondibWb'dria non obligant. Mas si el mu o animo de mo 

uer al otro con la esperanza de la ganancia, sera 
simonía mental: lo qual suele acontecer muchas 
Vezes. Verdad es,que en el fuero cxterior,aiiñ- 
que despues le embiaííe algunas cofas de.comer, 
no fe presumiría simonía conforme a lo que que
da dicho en la dificultad antes de ira.
3 A lo segundo que se pregunta respondo,que 
el que duda de algún caso ilicito,y prohibido por 
ley natural,o humana, y se aconseja con persona 
de satisfacíon no peca, hadendo con buena fe lo 
que de suyo era i’icico, por razón de la ignoran

te.s^e//4mr, cia imiencible, como consta de vn texto ¿ ¿ con 
deferri s,<cv ib i M gíoifa,y Io dize Panormitano comunmente re 
glTañosaín n. cibido,ínnocenció,y S.Antonino.^
6:lnnojn eper 
mas áe sí?, 
jintop. i.. 
c%10.coi.i6

£ fié derecho de patronazgo no es cofa espiritual, 
freo cósa anexa delta jiT.

Vender el derecho depátromzgo porfíesfimorna

hS- Dificultad X V I 11. Si es simonía ven 
?*5 e der ei derecho de patronazgo.

de derecho Dimno natural ,y lo mismo el acío 
deprefintar,nu.z.

Ojiando fe compra la cofa a que eíla anexo el de
recho de patronazgo pajjd con ella,y no esfimo* 
nia,np.

Ojiando el derecho de patronazgo es litigioso , es 
simoníapresentar a y no con condición que Un 
gne a su cofia, mas no jije presenta con condV 
cion,egr c.n.q.

Ño puede elyn heredero ceder a otro el derecho 
de patronazgo en recompensa de la mayor par* 
te que llena,Crc.np.

£l que adquiere el derecho de patronazgo para 
presentar a fu hijo, puede ser primdo id, 
num.6.

1 L derecho de patronazgo de que aquí 
jri fe pregunta , es derecho de presentar 

Jl—/ para algún beneficio Eclesiástico, y
fíele ser anexo, a alguna villa, o palacio, o here
dad. Este derecho de patronazgo no es cofa es
piritual , porque lo puede tener vn lego, sino es 
anexo a cofa efpi ritual,como dizevntexto^por 
que e svia para alcanzar el beneficio.
2 Supuesto esto respondo, que vender el iere- 
cho de patronazgo por si,es simonía, como dize 
el texto citado,y lo tienen todos. Esta simonía es 
de derecho Diurno natural, supuesta la institu
ción de la Iglesia,como dize Siiarez b con otros, 
porque no tiene cofa temporal, y va enderezado 
a cola espiritual, y el adío desta potestad esefpi- 
tual, que aunque no da propria mente derecho 
haze al Clérigo capaz del beneficio v porque si 
fe haze la institución sin ella, no vale, como dize 
vn texto c. Y de aquí fe sigue, que también el 
acto de presentar es materia de simonía de dere
cho Diurno.
3 Lo segundo respondo , que quando fe com
pra la cofa a que esta anexo el derecho de patro
nazgo pasta con ella,y no es simonía,como con
sta del dereciWqueviene a ser,como quando se 
compra el cáliz consagrado,que la consagración 
va con el,con que no se venda mas cara la cofa, 
por razón del derecho de patronazgo, como 
dize S, Thomas e, y comunmente todos los 
Doctores.
4 Délo qual fe infiere, que feria simonía quan
do ebderecho de patronazgo esta litigioso, pre
sen vara vno con condición que litigue a fu costa 
el derecho del patronazgo,como dize Vgoli- 
no f : Mas no feria simonía si fe prefentaíse vno 
con condición, que si en el tiempo que el dere
cho estatuye no prosiguiere fu presentaaon>Que 
pueda el que presenta vfa¡ de fu derecho, y pre
sentar otro,o hazerio que. bjen le estuuiere, co
mo dize Suarcz g, con Ñau ano, porque en este 
cafo, no fe pone carga ninguna al presentado, 
mas de la que de derecho tiene que no Je obli
gan á litigar por el que presenta, ni a probarle el 
derecho que cieñe a ello, sino a que pleytee po^ 
si , y por su derecho si quisiere alcancar el be
neficio 5 aunque de ay indirectamente, si fase 
con el pjeytoct.e viene prouechoal que pre
senta.
? También se infiere, que no puede eívn he
redero ceder al otro el derecho, de patronazgo,

sca.de kre¿ 
ture pmúé- 
natus.
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tHS,

en recompensa de la mayor parte de la haz-iénda 
quelíeua, ni darse enfeudó,-ni ponerse en con* 

^jilUslnU. trato oneroso,como dize Abbad&,que codo esto 
mrimoniam, feria vender el derecho de patronazgo. 
l^c.cxhterisi 6 y hale de aduertir, que si alguno adquiere el 
¿einrepatrona derecho de patronazgo , para poder presentar a 
w% su hijo,o nieto, deué ser priuado descomo con-
\c.juUcleriti, stadevntexto/. 
iempatrona

Dificultad XIX.' Si fon materia de 
fimonia los actos de jurifdicion H- 
ciefiafticá qtle pertenecen al fuero 
interior,o exterior.

La potestad de jurifdicion pclcsi así i ca, y na per* 
fenece al fuero interior ,y otra al exterior, 
num. r.

Los actos de jurifdicion Eclesiástica del fuero in
terior fon materia de simo nía,n.7..

También es fimonia vender la jurifdi cío exterior, 
aunque traten de mater ¿apolítica,£rc.num.$> 
¿r 4-

Como fe pueden\ender en Roma algunos oficios, 
y llenarse dineros por las dispensaciones, nu.S. 
(¡.egr 7«

Los obispos no pueden lleuar cofa por las dispensa 
tiones jnas pueden mandar dar alguna limosna 
por Via de comas aáon,n$.

t T\ Ara entender esta dificultad fe ha de 
aduertir,que la potestad de jurifdicion 

* Eclesiástica, vna pertenece al fuero in 
terior, y del alma, y otra al gouierno exterior 
de la Iglesia. Debaxo de la jurifdicion interior fe 
comprehende todo clcuydado qtie tienen los 
Curas ea fus Pavrochias, y los de mas Pastores 
déla Iglesia,como es la jurifdicion que tienen de 
administrar a fus subditos les Sacramentos, y la 
palabra de Dios.Los ados de la Jurifdicion exte 
rior,fon dispensar,juzgar, componer los pleytos 
entre los Eclesiasti cos,&c. 
a Pri mera conctuilo^.Lps actos de Jurifdicion 
Eclesiástica,que pertenecen al fuero, interior,to
dos fon materia de simonía, como consta de vn 
texto ¿/donde lo íléríe'fetodoslos Canonistas, y 
Ib tiene S.Thomas y comunmente los Theo- 

- logos, por fer esto cofa sagrada. Y afsi fevia;simo 
ni a, si fe diefíe precio por oyr la con seis ion, por 
abíbIuer,o si le dieste vil tercero, porque nó ab- 
fuelua al pe nitente,o si fe dieste para que le di es. 
sen pequeña penitencia, o porque lé diessen au- 

cSUíire^ x.de toridad para contestarse con otro,o para confef- 
kílgtr.$.hb.4 far,y lo mismo es deberás cofas ícmejátes,como 

dize latamente Suarezc.Solo pudiera aucr duda 
kfp.hoctrdc. fiel Sacerdote no quisieraconfessar,sino deda- 
“fi10 uan dineros en cafo de necefsijád, mas deito ya
e QSb.vb/fit. queda dicho arribad

i& in $ segunda conclusión. También es simonía 
a, vender la Jurifdicion exterior, como tienen lo s 

1'T‘l'DD.cu Thcolcgosjcoii S. THornas e, y los juristas, con 
^ (7* Cani.rn vna gloíia,Cardenal,y otros,por ser esto cofa ef- 

teydeotes, i. pirituai, y quanto-al cóhccder la jurjfdicion es 
muy c!aro,y alsi no puede lleuar el Obispo,ni el 
Cabildo precio por poner Vicario, como consta

UMemoJe si* 
tiMn. Vbi DD. 
'b Djho.z.i.cj' 
l^4>itad Z.

gc.ad hoJtra,c. 
C<rnfulere:c;ne- 
mo pnsiytero 
ru,de simonía.

de]vn texto/, en aquellas palabras: scupro f*í- fc.adnosiuim, 
caríjs assignandis. Y lo dizen los Doctores co- desimo.gl.in c. 
munmente con ynas glossas* También es cier- ifigr i.neprie
to que no fe pueden vender los actos que perte- Utiyicesfuaso 
necea a jurifdicion voluntaria, como consta del 
derecho £, y lo tienen todos. Tales fon las dis
pensaciones en las leyes,y votos,y juramentos.
T lo mismo es de los actos de jurifdicion conten 
ciofa,como el visitarle.
4 Mas podría auer duda^fi es lo mismo quando
el acto de la juri fdicion Eclesiástica trata de mate 
i’ia política,y meramente humana, como de den 
das entre Clérigos, o delictos ?; A lo qual fe res* 
pon de, que es materia de simonía: porque aun
que estos actos no fon espirituales de fu objecto» 
mas nacen de jurifdicion espiritual,lo qual basta 
para que sean materia de simonía, aun de dere
cho Diiiino , que el vfo de la jurifdicion espiri
tuales espiritual. Afsi lo dize Suarez b con vnas hsudr. ije reí 
glossas, y Doctores , contra Innocencia, y Am gio. tr.^.li.^c. 
gelo. z0.ti.19.0^2.0
5 Contra lo que queda dicho , puede auet; dos 
dificultades, tomadas del vio de la Iglesia Ro* 
mana, que allí fe venden los oficios de Clerico 
de Camara, y Auditor de. Camara, que fon osi* 
dos instituyelos para exercer jurifdicion efbirr- 
tuaí con las vezes del Papa. La segunda disicul 
tad es , quefelleua dinero por las dispensacio
nes.
6 A la primera destas dificultades fe responde, 
que en aquellos oficios ay dos cofas. Lo vno es 
la jurifdicion. Lo otro,los prouechos tempora
les, que vienen de la administración de la Jurifdx 
don. Lo primero rio fe pudiera vender. Lo se
gundo, considerada desnudamente por si bien fe 
pudiera vender, y aunq Junto con lo espiritual, 
no fe piiede vender, más nace esto de derecho 
positiuo, y puede el Pontífice diuidir, y apartar 
Jo vno de lo otro,que puede dar la jurifdicion, y 
qdarse có el prouecho,y afsi puede véder!o,mas
no los Prelados inferiores,como dize Suarez ¡sua.Uifu.nf 
con otros. ' ^
7 Ala segunda dificultad de las dispensaciones 
fe responde, que eí recibir precio por la dispen
sación, es simonía contra derecho Diuino, en lo 
qual no puede dispensar el Pontifice: mas no lo 
es el recibir algo por el sustento de los ministros 
y del estado del que dispensa,ni aun contra el de 

: recta o positiuo , que no ay texto que prohiba es
to,y si lo yusera,pudiera el Papa dispensar én el.
Y ponefe justamente tributo en las dispensacio
nes por ser cosí odiosa,que con esto se hazé mas 
^pesadas, porque nosse pueden auer sin costa. Y 
mas,que muchas vezes no fe aplica al Pontifice» 
sino a alguna obra pia, y entonces fe dirá que es 
comutacion,mayormentc en votos. Y puede ler 
para eí sustento de los.oricia’es,y trabajo del est 
criuir, Scc. Y quando fe dispensa en cafo de 
delito,como en impedimento que nace de copa 
k ilícita, o irregularidad que prouiene de deli
cto , comutafe la pena .en otra pecuniaria, la 
qual puede «í Papa aplicar a fu Camara. Y ba
sta para esto la autoridad del Pontífice Romano, 
que todos lo hazen afsi.
8 Mas no fe ha de estender esto a los Obist 
pos , que no pueden lleuar cofa alguna por las

dispe n-



Tratado X X X Vi!.De la Sintonía.
K t. ylñmode dispensaciones /porque ft les estamnndado en 

pañ.£rfxmiL derecho k, que las den fin pacto, y modo: y el 
Trid ses.z^ca. Concilio Tridentino dize,que quando fe aya de 
j8Ae reforma. dispensar sea gratis. Assilo tienen Nauarrol9 
iNau. c6nf\%. Vgolino,y Suarez. El qual dize, que aquella pa- 
de p&n.cr re- labragratis, del Concilio - no solo parece que 
mtJ.Pgoli.tab. quiere excluye precio »sino también qualquiera 

carga,y grauamen de pecunia,por qualquiera ti- 
Su¿JJ'IG,mb tillo que fea. Lo qual fue murconueniente:p<M> 
14.^ 15, que no fe de ocasión de multiplicar dispensacio

nes injustas. Y añade mas,que no fe ha de per
mitir fácilmente,que fe pongan estas cargas para 
faÍarios,yestipendios de los oficiales,porque los 
Obispos están obligados a suste ntarlos a fu costa 
aunque puede valer en este mucho la costum
bre , porque ca esto cafo, no ay cofa especial en 
derecho. Y dize mas, que por esto no esta pro
hibido a losObifpos,que quando difpensan3ma- 
den dar alguna limosna por vía de coinutacion,

, mayormente quanio dispensan en votos, y en 
guardaralguna fiesta:porque no están obligados 
2 dispensar puramente,sino que pueden mezclar 
comulación.

Dificultad X X. Si el secretarios no
tario del Obispo puede licuar algo 
por los títulos de las ordenes»

No pueden licuar nada por la cartayeg, pluma, § 
Je lU^mas pueden llenar algo forraron del 
tierno,grt.n. 1.

Los obispos cometeríanfimonia ,J$ llenasen algo 
por ordenar,n.i.

SÍ despues de las Órdenes eÜos, 0 los Secreta* 
ríos üetiajsen algo fin pablo , no feriasimonía,

zc.sJcfimon. * D Esponjo que en vn textor esta ex- 
¡rC preííamente prohibido que estos fe- 
^ cretavios lleuen cofa alguna3ni por la 

carta , voz,o pluma, o sello. Mas podran reci
bir algo por razón del sustento, por lo qual se ese 

í cusan los notarios de Roma.¡ Assi lo tienen In- 
htnno.o*nocendo b,y Abbad, y consta de lo que queda 
iras indiB.c.j. dicho arriba,porque de otra manera;Suisexpen- 
íup Jjoctrdif 9$s mihtarent. Mas hafe de entender en cafo que 

no tengan ellos conueniente salaria,porque si le 
tienen no podran recibir nada. Verdad es, que 
iospodria ayudar ¡acostumbre, como a los Cu- 
ras para recibir algo, qliando dan la extrema vn- 

cc.di^dpoftoli cion,conforme a lo que dize vn texto c: Fias con 
cam, de simón. Juetudinespráciprnus obfemar i.

r Quanto a los Obispos es cofa llana»que co- 
meterían simonías: lleuaiTen algo por ordenar, 
como dize el texto citado. Y no les fauorece la 

¿c asm in Ec- costumbre , como consta de vn texto d, el qual 
etejhe, eodjit, dize vnas palabras notables contra las malas co 

fiambres. AIon attendentes , quod tanto gr autora 
funt crimina,quanto diutius injcdicem animam 
tenuerunt alligatam, Y assi no es licito a los O- 
biíp.os compeler a los que fe ordenan que ofrez
can candelas con dinero. 
i Mas háfe de aduertir3que si despues de Jas Or
denes,recibi este el Obispo algo, o fu secretario*

fin pacto,ni concierto que antes vmdfe, no feria 
simonía, porque esto no es comprar, ni vender 
cofa alguna.

DificultadXXI.Si los examinadores 
délos beneficios;cometen simonía 
recibiendo algo por el examen 5y 
los que fe lo dan.

No pueden Henar nada por tazjon del exame; mas 
pueden llenar los derechos que ejíanencofíum* 
bre,grt.n.ynico.

r s) E fpondo que si,cerne consta delCen
cilio Tridcntino a, y queda dicho ar- *Tri&s'U\L 
riba donde íé dixt), que no prohibe nderefome, 

el Concilio los derechos que comunmente ks*f 1$. 
suelen dar a los examinadores ,ni es contra el 
Concilio, que paguen los que fe examinan dos 
derechos de fus examines, que no prohibe elfo* 
sino las donaciones que fe dan,para que por elle 
camino fe prauean mal, y simonía ca mente Io$ 
benefici o s^En algunas partes fe vía pagar ¡os dé 
techos de los examinadores de las rentas cay das 
del beneficio, y en otras que paguen ios que se 
examinan. Lo primero, parece mejor. Y dixé 
mas,que si algunas dadiuas fuessen graciosas,y la 

ferales no parecen* contra la prohibición del 
Concilio, mas que en esto ha de mirar cada vn© 
fu conciencia, que aucque en el fuero exterior 
no fe presume simonía, conforme a vil tex
to b; mas en el fuero interior ha de mirar cada 
vno fu conciencia,y fu intención. ^ M&fl*4"

fhoncíjsjitfl

Dificultad XXII. Si esíímoniaveti^ 
der los oficios temporales de la Igle 
íinjO fus actos»

hender tilos oficios is fimoriíd, quia prohibita» 
mm. i.

Las obras desios oficios fe pueden henderán, i*

i U E fpondo, que como fe dizeenvntex- ,
JX. to a ( donde fe alega el Concilio Calce- 3 ^ 

dónense, que fe refiere en otro texto b ) 
es simonía qwa prohibita,el vender el oficio oeco ^ cyfili N. 
pemt, Mccdomim, aduocatifa iris gr cas alai, CQfffid 
Y decláralos la glosta c desta manera,que &cono~ 
mus, es el q gouiema las cofas de la Iglesia,)7 de 
Jos Canónigos. Vicedominns , es el ecetiomo de 
Jas cofas del Obispo.^Aduocatus, el que preside 
al tratar las causas de la Iglesia. Sacrista,ts el Sa
cristán. Cajhiídus - es el qu c por otro nombre fe 
llama mayor domo. Y porque estos oficios no 
fon cofa eípirituafsino temporal,no es esta simo 
nia de derecho Diuino,íino solo de derecho po
sumo.
2 Lo segundo refpodo,q las obras destos oficios 
fon meramente corporales,y afsi fe pueden ven dsudrajeri' 
der,y Ileuar dineros por ellas, no solo por el fu- lig.tr. 
liento,sino por las mismas obras en si,segun pro- 
bable sentencia que tiene Suarez

Dificultad



i,parte
Dificultad XX 111.1 * * 4 Si es licitó dar 

difiero a los electores, porqué e- 
lij'an al digno - para la dignidad É» 
clesiastica.

guindo los ele flores están aparejados par a eligir 
al indigno¡esli cito dar precio porque m lo ha- 
gan,n.T. ,

No essmonia dar dinero a los ele flores porque ell 
jan alrkas dignú en comun9 mas m enpamcu- 
lariK.i. O' h

i T\ Rimera conclusión. Quando los ele- 
dores están aparejados para eligir al 

£ indighojicito es darle sprecio porque 
iCxiit.ofus.de no lo hagan, como tienen a Cayetano,Soto, A- 
swmf^Soto ragon,y Ledefma.La razón es^porque cito no es 
fajé iuft.qt comprar cofa sagrada, ni abrir camino para ella, 
áXjírdg.z.z, lino quitarles de hazer vn gran pecado.

ooA.if.Le 2, Segunda conclusión.Tampoco es simonía en 
desm.ihfutn.z este calo,dar dinero a los electores porque eli- 
to.trjipojt 17 jan al mas digno en común Afsi lo tienen les 
concluf, Doctores citados.La razón es:porque por el mis 

mo cafo que trato con ellos, que no elijan al in* 
digno,hago que elijan al digno. Y también,por
que la Iglesia tiene adquirido derecho , para que 
en fu gouierno fe pongan hombres dignos,y as* 
si sera licito en esto redimirle su vexacion.
3 Tercera conclusión. No es licito dar precio 
para que fe elija en particular algü digno, o mas 
digno, que esto es si moni a, como dizen los mis
mos Doctores,Porque esto es adquirir la cofa es 
piritual por dinero, lo qual es conocida limonia.

Dificultad XXíin.Si es simoníaquati 
do fe conciertan los electores, que 
vnovote en vña elección por eíie?y 
otro en otra por jaquel.

Esto es simonía de derecho po¡itiuQ>mAs no lo será 
ofrecer esperan {asin p aclo,n.V ni co.

i Efpondo, que no es simonía de dere-
r\ cho Diaino,como fe dixo en las per- 

V mutas de los beneficios,mas es simo
nía de derecho positiuo : porque todos los pa
ctos,y conciertos están prohibidos en derecho*. 

2c.nmpridem Afsi ¡o tienen Nauarro *, con Syluestro,yAnge- 
(¡iMpafl. ca, lo,y le sigue el P.Fr.Manuel. Y aduierte el P.Fr. 
<¡Mmfio \.q.z Manuel conNauavro^que vna cofa es,ofrecer ef- 
íÁT(t¡u.z$.nu. peranca, y otra cofa es hazer pacto, y concierto. 
MO'O-conf.8. Porque si elSuperior dixeífeal subdito,por amor 
HlijMsm. de mi que dexeys este oficio , que yo procurare 
í>. Man, toj. daros otra cofa, como fe suele hazer muchas ve- 
Íj KZ.q¿s.a> zes,sin animo de obligárselo sera simonía, aun-
4 que parece cierta manera de soborno. Y por es

te camino fe efe ufan muchos que dizen a fus a mi 
gos:A yudadmeen esta ocasión con vuestro vo
to,que yo os ayudare en otra, que esto no es ha

zer pacto, sino ofrecer efperanea. Mas lo 
cierto es,qae esto fe llega mucho 

a simonía.

56- ^ '■**•
Dificultad- X X V. Sí es licito dar ~ 

ñeros por él matrimonio^

Mssimonía dar dinero por el matrimonio enfudfc 
to es Sacramento i mas no en quanto contrasto^ 
num.i. .. . . '' v:v „:.V; ■ ~L-

No fe puede recibir precio por las bendiciones 
peíalesfino es quefede espontáneamente, o por 
la costumbre para él¡asento del ministro ¿m* 
mero.z

í T> Esponjo con S. Thomas *, que como . z.ua%
IV el matrimonio es verdadero Sacramen ¿oo *áitad6. 

to de la Ley de gracia, sin duda feria si
monía dar dinero por el,en quanto tal. Mas si se 
considera en quanto es contracto, instituydo en 
prouecho de la naturaleza, fe puede dar dinerQ 
en dote, para sustentar Jas cargas que tiene , que 
no fe puede hazer esto sin costa,
2 El recibir dinero por las bendiciones nupcia
les es simonía,como consta del derecho L Mas' be cuminEccle 
podrafe recibir quando fe ofreceespontaneantes saja Juamfie 
te,y esto para el sustento del ministro porlaco- fimo. 
stumbre,que fe de ue guardar-conforme avn tex- 
í0 í; c c.ai aposto

lvc$m*eo*tit%
Dificultad XXVI. Si es simonía dar 

el beneficio ,o cofa espiritual ^por 
qualquiera cofa que fea temporal.

EssmonU dar el beneficio . o cosa espiritual mu* 
nere a lingua,obsequio,vel pecunia,n.i 

gue es munus á lingua,» 2. 
gue es munus ab obsequios pecunia,»#¿3 
Dar el beneficio por parentescos amífiad es peca* 

dogmas no esfimoma3n.^t 
Rjtfierese>na opinión,
No sera fimo nía dar ti beneficio por temor de per* 

d?r ¡agracia de alguno¿nu.6«

r Esponjo, que tres generos depre-
jgX, cios fe pueden dar por la cofaefpiri- 
*■ ^ tual, conforme a lo que dize el Papa

Vrbano *, en los quales fe comete si- zc.Saluator,i* 
monia,y dize afsi: gutfquisres Ecclefiafiicas,non F Z* 
adquod mfiitut^Juntyfed adpropria lucra mu
nere li nguat > y el obsequijy y el pecunia largitur, y? 
adipiscaturfimoniacus es.La razón desto esipor- 
qüé todas estas cofas fon temporales ,?y aísi si íe 
dan en precio por cofa espiritual es simonía.
2 El munus d lingua, es la loa,o vituperio,y el 
patrocinio del abogado, y encomendarle al Prist 
cipe, que todo eífo es estimable aprecio , como 
queda dicho b. Mas hafe de advertir, que si vno 
da el beneficio por ganar loa humana, no es si
monía,como dizen Soto 5, Aragón, Ledefina, y bsup.hoctrac, 
otros. La razón es:porqne la simonía pertenece dts 1 

a compra, y venta, y por el consiguiente es aua- c Soto lib. 9.de 
riera, lo qual no le halla aquí, sino solo vana glo- ius.q.y^^-^- 
ría. Y aísi como el Predicador que predica por rag.z.z.q.\oo, 
alabanzas humanas, no es simoniaco, aunque es a. 5.Ledesm. in 
Jiüiano, afsi es aquí. Mas feria simonía, si aque- sum.zi.o.tr.iz, 
lias alabanzas fe conuiitieíTen en precio, o cofa poff 4o.condu.

equiua-

Trisado XXX Vli.DcIa Simonía'.



w* Tratado XXXVII. Dela Simonía:
eqimiaIentM«c!| como dizen los Dolores tita-- 
dos,qual feria si el Obispo esperafse por aque
llas alabanzas virilidad témporas. Y en eñe cafo 
habla el texto citado. Lo mismo feria íi aquellas 
alabanzas fe reduxeíTcn a pacto»y concierto,por 
qiléAqueilaobligación ya feria estimable a pre- 

de fin.de pañ. ció,lo qual feprueuapor vn textor/.
z Munus ab obsequio, es el ministerio que v no 
haze en sentir a otro,lo qual es llano,que sise ha
ze principalmente por el beneficio,lera simonía, 

esup.djlf. i. como arriba fe dixo e,mas no íi sirue por otro ju 
fíorcfpe¿ío,y menos principalrnéte por la espera 

f\Arag. r. 2de que le daran el beneficio. Y dize Aragón/, 
ioo.a.6.cocía] que lo qué en las cofas temporales nocsvfura, 

en las spirituales,no es simonía, En lo que toca a 
la pecunia es cofa llana. Mas mejor me parece 

g ZedJnsum.z lo que dize Lcdefma»-, que íi el Obispo dieífe vn 
p.tr%iz.conc.io beneficio, obligando a alguno a que le pagasse la 

deuda que le deue - aunque en materia temporal 
rio fuera vfura3en la espiritual feria simoniajpor- 
que las cofas espirituales fe deueit dar de balde,y 
rio con orden a cofas corporales.
4 La duda es,íi sera fimonia dar el beneficio por 
parentesco,© amiftad?Refpondo,que aunque fea 
pecado de accepeion de personas,íi por eñe res- 
pedo no fé^da almas digno,mas no sera fimonia, 
como dize S.Thomas^, Couarruuias, Suarez, y 

ioo,an.$*4d z. los demas Doctores citados.La razón es:porque 
Cou. i.Varia.c. aquí no ay compra,y venta.
5.Z2.4. sua.iM 5 La contrario desto tiene vna glossa £ por vn 
rcllg.tr.$ li!?,4 texto que dize: que admitirá la penitencia al áig 
C.57.n.6 no,x> indigno,por parentesco,o amistad es fimo
hgLlnC.nemo nia.Alo qualreípnden los DD.cítados,que el Pa 
defi.pcr txabi. pa no habla allí propriamente de fimonia,fino 

largo modo, por la semejanza quejitas adiones 
tienen con ella.
6 Tampoco será fimonia dar el beneficio por 
temor de perder la gracia de alguno,o caer en fu 
indignación, como dizen los Doctores citados. 
La razón es : porque contrariorum eadem est 
difripUi24: y afsi: como no es simonía leuantar- 
íe a May tiñes por miedo del Prelado, afsi es 
aquí.

DificultadXX VII. Si es fimoniaco 
el medianero de la simonía.

Mi medianero comete simonía,y esta descomulga* 
do ,y el que da algo al medianero > procuran

do para fi el beneficio >saluo,£rc.nu.i.
El que oí?tuno el beneficio por simonía que o- 

tro cometió, en sabiéndolo, eña obligado a 
resignarle : mas no incurre en descomunión, 

l , ni efía obligado a refiituyr los frutos, nu
mero 2.

i T*> Efpondo que e! medianero, de la íi- 
g'fc moniacomete fimonia, y esta desco

sí extr4u4,i.de ^ mitigado por vna extrauagante , y lo 
fimo, Naux.zi dize Nauarro. Y anade mas, que también el que 
ha ocf.ad 5 da algo a! medianero,procurando para íi el bene 
hlnno.in c,tud fíelo es fimoniaco, íegun Innocencioé , a quien 
de ¿ctate cr siguen Antonio,Panormitano,y Relamerá. La 
qua M ni.Pan. razón es : porque lo mismo es dar al que haze la 
Cr YeUm.ibí. colación,que dar al medianero,que mueue alque

la haze: faluo ílfe le diesse lo que conuenia por 
el trabajo que líeuo en yr,y venir en caía del co
lator ,o por algún ínteres considerable, como fi 
vuo lucro cessante.Y afsi dizeNauarro qué pare
ce fe faluan los que dan algo a los criados del Pa
pa,para contraher amiítad con ellos, principal
mente^ secundariamente para que ofreciendo- 
fe ocasión íes impetren algún beneficio. Mas si 
lo diessen principalmente con eíia intención fe
rian fimoniacos.
2 Y liase de aduertir,que el que obtuuo el bene 
íicio por fimonia, que¡otro cometió, fin saberlo 
el,tiene obligación en sabiéndolo a resignarle, éo 
mo dize el derecho c, y lo tiene S. Thomas, y le c 
siguen los Theologos, y lo tienen Couarruuias, Ce>cdeniu.k 
y luán Gutiérrez con otros. Y esto no tiene ra- sím¿xtr.idt 
zon de pena, que si elfo fuera no obligara ames 
de la sentencia del juez, fino es cierta inhabili- f Aoo.jtfi.Cou. 
dad,que quiso induzir elderecho,aunque este no 
aya pecado, como las irregularidades, que vnas ^•a4.S,«.7.Gfr 
veres fon pena, y otras no. Mas este no incurre Heli.imon, 
descomunión,ni está obligado a restituyr losfm- ^j'***»-iB. 
tos,que consumió có buena fe,como dizeCouar 
ruuiasconS.Thomas:mashaderestkuyr losfm- &Cqm&D. 
tos que no vuiere consumido con buena fe. Thojkfifrt.

Dificultad XXVIII. Porque dere
cho es fimonia el vender los benefi
cios Eclesiásticos.

El Vender los beneficios Eclesiásticos, aunque no 
tengan administración de Orden, o limes de la 
Iglesia,es fimonia de derecho natural ,n.i.

Refieres: otra opinión,n,i.
Puede elvapa dar los re ditos a Vnopy el beneficio 4 

otro,ypodranje Vender los rcditos,m.i.

i T) Efpondo, que vender los beneficios 
r\ Eclesiásticos - aunque no tenganad- 

V» miniftiacion de orden, o Llaues de la 
Iglesia, es simonía prohibida por derecho nam- L 
ral. Afsi lo tienen S.íhomas a,Caietano, Soto, * * 
Aragón,Ledefrna, y otros. El fundamento es: 
porque como dizen algunos, el beneficio es co- // r 
fa espiritual,o como dize S.Thomas(y es mejor) iC
porque es anexo acofaefpiritua!/]ue no fe pue- fi y . 
de dar fino a Clérigo,y afsi no fe puede vender, 7*nsmi'p trd 
porque vendiéndose el, también fe entiende que 1 J‘,rLy‘ 
íe vende la cofa efpiritualrporque quando dos 
cofas están coligadas,auelavnadependc de la 
otra,quando vna fe vende,fe entiende que tam
bién fe vende la otra,como consta de vn tex- ,
to ¿.Y también,porque en qualquiera beneficio -tfiquisom*: 
Eclesiástico fe incluye derecho espiritual,de pe- cmt>l‘V>' 
dir el estipendio: y por el consiguiente,!! fe vén- 
de,sera fimonia.
2 Algunos Doctores tienen que solo es esto si- cgl.h c nptx 
monia de derecho poíitiuo.Afsi lo tienen vna te, el primeros 
glcssar,a quien sigue Antonio dcButrio^y lo tic deoffic. deleg 
ne Cardenal.Otros dize que solo es fimonia de Ant.ikBatrio 
derecho Diurno véder el beneficio Eclesiástico, ibi Cardanc.i 
q tiene administración de Ordenes:mas q el sé- de fimo#. 
der los demas beneficios solo es prohibido dede- dPanfriaa 
techo humano.Afsi lo tienen Panormitano d, y MoHiincfi»t 
Hostienfe. La razón es : porque estos beneficios eod.tit.
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no tienen administración de orden. Mas a estq 
fe responde,que aunque no la tengan pendE del 
clericatu,y tienen anexo derecho de pedir esti
pendio, lo qual es cofa espiritual.
5 Mas hajfe deaduertir - que bien podría el Pa
pa apartar los reditos del beneficio^/ darlos a v- 
rio, y el beneficio aotro,y entócesloi reditos 
no ferian cofa espiritual, y podría tomarlos pa
ras! , o venderlos. Y podría poner pensión 
que fucile lega,y darla aquien quisieífe, o tomar 
parasi el precio,o darle a orro-de lo qual trata lá 
tamentc Suarez.e

DifidulhX XIX.Si es fiñióriiá vender 
las pensiones* o r edimírías*

*Ay pifiones legds9y ecclefiajHeas,y otras median 
num.i.

tas pensiones legis je Pueden yenderfin qnefeá 
fimo magmas las e celesash casino >y queje ha de 
dezjr délas mediasln.u £?■ z.

isitpM;?.díf.
iU/U. D

O:

fec 
te ti

S maneras ay de pésioncs,cómo 
dixo arriba,a Vrias fon meramen 

te temporales , que fe llaman legas; 
porque fe dan a los legos. Otras fe llama eccle 
siaflicaSjO clericales, que solo íe dan a los ecle
siásticos. Y estas veas sin espirituales; como la 
del coadjutor del Obifpojo párroco,yotras me
dias,como la quefeda al clérigo pobre, o párro
co viejo,para que íe sustente,&c;
2. Supuesto esto respondo , que las pensiones 
legas fe pueden vender finque fea simonía,y ra
bien fe pueden redimir, porque la causa porque 
sedan,no es espiritual2. Ansi lo tiene Cayetano h 
Aragon,Lcdésma,Lefio,Síirarez;y otros;
I Lo segundo iefpondo,que vender las pensio 

4 Lede f lies Eeclesiasticaszo clericales es simonía, y tam- 
'J* 6. - yu' bien el redimirlas,como dize Naüarro.r Y quatit 

as. r n.ion- toa las pensiones ecclesiasticas espirituales nó 
puede tener esto difícultad,que todos conuiene 
en ello, mas quanto a las medias no conuicnen¿ 
que Lefio, d y otros dizen que no es simonía el 
redimirías. Mas la verdad es, q no fe puede ha¿ 
zerfín autoridad del Papa; supuesto el motu¿ 
proprio de Pip, V. f en elqualsepone cargad* 
piritual alpen/jonario, y quiere el Papa que nó 
gozelosfi ütcjísde la pensión sino reza el oficio 
Diuihoque alli lemanda,y ansi viene aquí lo qué

í 'Chye. opuse, 
lufpo.io.^i 
tAgi.i.q. too.

ii ,n. 
ii^Sud.i.dere

4.Í.
2 6.n,<,
^Nau.c. 2j. n. 
in.

;v bisup.
n.n 4,

un ex-trm*'exvro dize vn texto,que Beneficmn datur proptero]fi- 
xiíHñtiQ L " í/m. Que aunque la pensio no es benesieio^ 
1<7r 0 trechamete hablando, es beneficio hablándola-1571.
h findere scrí 
fus.
l^Alasinc.ad
todlewUm,!.
sinfín,
^urybifup.
».13,

tamente, comodize Abad.F Y ansi,no puedc¡el 
pensionario extinguiría pensión, redimiéndola, 
Como dize Suarcz*¿ aunque puede si quiere^e- 
nunciarla.

Dificultad XXX* Si es simonia dar có 
fa teporal, para redimir la vexació 
en adquirir el beneficio.

Essimonía dar cofa temporal pata redimir la >e 
xacíon9antes que le den el beneficio¿ m-
mero. 1.

En tiendefe quando el que bézp U y elación puep

$7í
de aprouechartf dañar.»«i.

guando y no impidesobornando, que den a otro el 
beneficio, que fuñamente pídeles licito redi
mir aquella y ex aciónpor precio, n. Z.

D es pues que y no tiene derecho dbeneficie, puede 
remouer Los impedimentos 9y redimirla Yexa* 
don. n.4.

tío esfimoniá redimir la yexacion que fe haxje 
en dar lapojfeffion. n. 5.

tío es licito ^componerse guando aypleyto, antei 
de la tolacio n con alguna p enfio fin autoridad 
del Papa: mas es causa legitimapara que eipZ 
tificelocóHceda.nó,

Esfimoniá dar dineros al opositor parque no h 
ponga alguna excepción, n.7*

Riniera conclusión. Simonía es dar 
dinero,o otra cofa temporal, para re- 

^ dirnir la vexacion antes que a vno le 
den el benesicio.Ansi lo tienen S Thomas,¿ A- 
ragon,Syluestro,y todos por vn texto. La raza zD.TLbm.ij,. 
csiporque condinero fe prepara el camino para q.ioo.a.z.ad 5, 
alcanzar la cofa espiritual .Y de la mesma razón virago M sil 
faca Nauarro,¿ que el que prometió a otro, que uc. y. fimonia, 
sedaría vnbeneficio con pacto , y concierto de n.zx.Mathem 
que no.feie opusieste comete ñmonia, porque defimone 
quita el impedimento, que jurídicamente fe le b Ñau co fifi 
puede oponer3pará alcanzar el beneficio. n.\.defimo.lh
2 Mas liase de entender la conclusión, quando 5;
<H que hazc la vexacion puede aprouechar, y da
nar,corno fonjós electores porque si huidle la
vexació el q no puede aprouechar>sino solo pue
de dañar, no feria simonia, como ft vno te detu
tiieffe por fuerza,e engáno,q no ale agafes la pre
benda, aunque no puede dártela. Ansi lo tiene c ^dra¿jbij¡fe
Aragón,y consta de la razón de S,Thornas;al c3;
trario,porque este no prepara el camino, para al
cancar la cofa espiritual,/ el texto citado solo ha
bla de Ibs electores;
5 Y mas, que quando vno impide a otro que 
consiga el beneficio que justamente pide , no 
porfuerca, o engan®,sino sobornando por pre
cio,o ruegos , sera licito redinfir aquella vexa- . 
cion,dando!e dineros para que desista del fobor- d ¿ÁrbgMtfi$ 
no,como dize Aragó^i,cotia Soto, e por la tneft c Sót.lib, <?. d'b 
marazón,porque como aquel ambicioso puede itcíí.q.^á.i.ai 
dañar, y ho áproúechav¿el darle dineros no es 5» 
com prar el beneficio,sino redimir la vexacion;/ 
ansiíeslici^^ .
4 Segunda conclusión. Despues que yá vno 
tiene el derecho adquirido al beneficio licito es 
remouer los impedimentos ¿ o redimir lá vexa
cion,corno dizen los D D. citados, y fe colige f c.dÚeSHsia 
de vntexto,/La razón, es:porque el que esto ha- fimo* 
zeno adquiere cofa espiritual,sirio solo redímela 
vexacion. Y no íellama derecho adquirido al be 
neficio el que procede de la ciencia, y costum
bres deippofítoi-isino aquel que tiene vri© por 
razón de la colación del beneficio, y porque 
qliando está Hecha lá election antes dé la corifir- 
mácion;no ay derecho pleno adquirido,por esi
so si vrio negociaste condinero;o precio la con
firmado , 0 quitaste los impedimentos para e- 
11a cíe aquellos ^úe le pueden aprouechar feria . 
íirtioníaco, como dize Aragón contra luán * 8 ^ag.ybijw.
Mayor*

f Oti 5 Ter-



571 Tratado XTXVü.Dtla Simonía.
5 Tercérá concia si oh.No es simonía,que aquel 
a qúieñ fe Fia dado el beneficio,redima con dine
ro la vexacidn,qué fe le haze en no darle la pof- 
iéfs ion, y quita* el impedimento para ello* Ansi

h ^rdg.vbifu. 1° tienen Aragón ,h y Lédefma contra Soto J 
ledej.in jttrn. La razón es:porque ya éste tiene pleno derecho 
i.p.tra.u.con- espiritual, y la poíícfsion no le da derecho,que 
cl.z7. solo es aprehensión exterior,y si tiene algo de es
\ Soto dic.ar.u pirituáljfólo prouiene del titulo- el qiial tiene yá 
. el beneficiado.

6 Quarta cone!usion,Tarhpócoeslicito,quaM- 
do ay pleyto acerca de algún beneficio antes de 
la colación,componerse,por bien de paz,con al - 
gana pensión,sin auto lidad del Pontifice, comd 
dize Ledéfma cón O relian a , porque ellas pen
siones no fe pueden poner sin autoridad del Pó- 
tiíice. Mases vna de las causas legitimas que ay;

je sup. trd.vM para que el Pontifice la conceda, como ániba K 
- f£ dixo: porque esta pensión no fe pone pará re

dimir la vexacion,sino que el Summo Pontífice, 
por la plenitud de potestad que tiene, la feríala, 
atendiendo a la causa dicha.
7 También es simonía dar djtiero al otro opo
sitor,porque no le oponga alguna excepción, cti 
mo si le quería oponer, que era irregular, como

1 NdH.conf40; dize Nátiarro : i porque con esto le abre camino 
n.iJesimM.i para el beneficio.

Dificultad XXXI. Si es simonía resig
nar el beneficio* ó darle en confian-* 
ja.

tas confianzas ettan prohibidas, y que fe enríen* 
depor confianza,m#.

la confiarla puedeser con pablo expreso# tácito 
ofoio con la Voluntadla) confianza licita,y otra 
iUcitá,ñiU

^Aunque la confianza fea ilicita, no es simonía 
quando no ay pablo tacito,o expreso,nu$. 

Jnfierenfe las resoluciones de algunos casos, nu* 
me 4,

jVo Joto efianprohibidas las renunciaciones en co 
fianza fino también los acetfos, ingresos,y re- 
grefos^num.1)»

1 Vius fin eos
Ara inteligencia desta dificultad fe ha 
de aduertir,que Pio V. a en vna consti 
rucion,la qual refiere Nairjpo de Verbotit.quaincipit , ~ ‘

intolerabilis. ^brbum imitado a Pío ItlLcondena todas fas 
%Kau ca zñ nu. resignaciones, colaciones , y presentaciones de 
w béneficios,que fe hazen en confianza,y pone los

modos con que fe ha de probár.Llamafe confian 
ca la esperaba qué vno tiene de lo que ha de ser. 
Y entonces fe dize que vno resigna el beneficio 
en confianza,quando le resigna en manos del le
gitimo Superior,esperando que aquel , en cuya 
gracia le resigna,despues le dará algo de los fru
tos^ alguna penGon,o otro beneficio, o otraco 
fa. Y también fe llama la colación del benefició 
hecha en confianca, quando el que da el benefi
cio espera que le han de dar algo del beneficio,o 
de otra parte. Y de la mesma manera fe dize que 
el patrono prelenta el clérigo al beneficio en có 
fianza , quando confia que despues el clérigo le 
data algo de los frutos ¿q de otra partero que le

renunciara eh fauor dé algfi hijo suyo, ó amigó; 
z Esta coñfianca puede acontecer en dos mané 
ras,o compacto expi esto,o tácito,o so lámete con 
la voluntad, y animo sin pactó ninguno. Y ansi, 
puede auer cófianca q fea licita,y otra que fea ili ¡
citá.Lá licita es, quando vnd da el voto a otro q 
es digno para Prelado , y espera quede guardara 
justicia en lo q el pidiere. Ilícita es,quando éfpe 
ra algo desordenadamente,corrió si resigna el be 
neficio esperando, que le dara a Vn indignó por 
amistad,o parentesco.
3 Presupuesto esto,respondo con Nauarró, ¿ a b NáH.inthdH 
quien siguen Fr.Luys Lopez, Gutiérrez,Suarez, dibl.n.uo,^ 
y otros. Que no es íimoniaca toda la fcónsiá^a q üb^Jefiln in 
ay eh los beneficios, aunque fea ilícita, sino íólo mlt.coréí ¿¿ 
aquella donde ay pacto,y concierto tácito,o ex- ltp lff
presto De manéis,que aunque vno resigne el be cíorij^uldc 
neficio,o presente a vn amigo,o pariente espera- finbhjktúh 
do que será hombre agradecido, fin intentar dé dent.fánj ur 
ponerle obligación alguna paradlo, si ello en si nbinimfii 
no es malo, ño fera pecado. Y si fu esté malo,por- tiejpUnonl 
que lo dio a vn indigno-, a uque es ilícito, mas no liLi^Xy'aL 
sera fimonis: ni fe comprehende cri estas conili- ^sua.jJere 
tuciones; qué frió comprehenáen la confianza lig,trafila 
simó niacá,la qual é.S,quahdo el que daelbeneíi- 
ció confia de recibir precio, o otra cofa con pa
cto, modo,o condición expfefsa^o tacita: porque 
estos pactos,y conciertos fon fimoniacbs,cómo 
consta del deiehco.e La razón desto es: porq las 
demas confianzas no están prohibidas de dére- ccA.tvmfnli 
cho antiguo,como todos dízen,ni eran simonía, c'fin.dipMt. -o 
ni tampoco están prohibidas por estas Extraua- 
gátesde Pió ííII.y Pio V,poique estas noprohi 
ben cofa de niieiio,sino solo disponen contra las 
confianzas simoniacas dé los béneficiós.Ló qual 
consta del principio déla Extravagante dé Pió 
lili, eh aquellas palabras.sane Ucet dúdiim cum 
certam simoniacapráuitútis fpeciém , quam ¿é- 
rrefiemum confident i amYócant, Y conforme á 
derecho, d de las palabrás del principio fe'Colige rrjfa 
la intención del qué dispone. Y también fe coli- f C.. . 

ge del difeurfóde la mesma Extraua gante; qué *
habla de las confianzas Simoniacas: y no hazé A 
hueiia prohibición. Ni tapoco Pio V .hizo prohi 
biciori de nueuó , corno consta del proemio,y 
del contexto de la mesma Extrauagante, sino so
lo ayuda la de Pio ílíí. señalado huéüos modos 
de probarla,por ser tan dificultóla de probar. Y 
ansí las confiañcás que antes érán licitas, rabien 
lo fon agora. Áutique podría suceder, que en el 
fuero exterior fe prefumicfsesimonía por losmo 
dos de probar, que pufo Pió lili, de los quales 
diremos abaxo.e ¿frkfactri
4 De lo qual fe infiere,que no es confidencia si- 
mohiaca dar el beneficio a vno con inté'cíoh,yes ' 
peranza,dé q despues le dara a otro a quien nom 
brare, o fe le bo juera a el me sitio, cohtc ho aya 
pacto,concierto-modo,hí condición Ni tampo
co sera confianza íim on i ac á,q üandó vno renun
cia libremente el beneficio'en manos del Ordi- 
dinario, teniendo esperanza de . qué lo dara a 
quien el deíTéá, o que el patrono pte sen tara a 
quien el qiiiére vcomo no aya pacto, o condi
ción , acerca desto, como dize Ñauan o . f El ftfjH.consíf. 
qual añade, que lo mesmo fe ha de dézir del que ¿efimndibs 
impstu Vn beneficio de la Sede Apostólica, b

Í¿



¿parte E> e las pénasele! Sírnoñiáccfc
k alcanca por otro camino, con esperanza que 
tiene,que renunciándole en otro,(acara de allí al 
guna pension3fin pacto,ni condición,tacíto,o ex 

otfM.ewsuit prc{f0jy ]0 mesmo dize en otra parte,£ del que 
n.i.Cr con].i9 renuncia el beneficio, principalmente, panqué 
<T lO.dejtM' fe¿e ai digno, y menos principalmente poique 
Üi*U espera agradecimiento > fin lo qual no lo hizie-

ra.
5 jvias ha fe de aduevtir,que en estas Éxtrauagá 
te no solo fe condenadlas rctiüciaciones,o pre
sentaciones hechas en confianza íimoniaca/finO 
también los y regresos ( arri-
ba h quedan declarados estos términos) y las pe
ñones que concede la Sede Apostólica, quando 
fe renuncio el beneficio en la dicha confianza si- 

c rz m monkca>como dize el mesmo Nauarre. i

ISHfJrw
fi.io.nn.i^

no. y, quarto
E' DificultadXXXIÍ.Si es simonía qnañ 

do el beneficio fe renuncia en fauor 
de tercero con la clausula, non aliter 
nec alias.

Sife renuncia enfauór de tercero, no fe puede h&-* 
z^er en manos del Ordinario,c^c.n.v.cgr 2.

Nose puede hazjer renunciaciones reciprocas, con 
carga de pensión en manos del obtjpo,n.$.

i D Efpondo lo primero, que sise renun- 
glk da en fauor de tercero, no fe puede 
4 %, hazer en manos del Ordinario,como 

a SUp.ira.v Jk fe dixa arriba, a Donde dixe,quc si fe haze fabié 
fio.fi,11. do lo que ay en ésto>puede el Obispo aceptar la

¿esignacion/m aceptar el modo. De fuerte,que 
fe ha de hazer en manos del Papa^porque en este 
cafo no vaca el beneficio hasta que fe da otro , y 
no puede el Obispo proueer eí beneficio que no 

vSud.T. dereh esta vaco, de lo qual fe puede ver a Suarez. b Y 
gio.tra.iJib.q. haziendofe la resignación en manos de fu San- 
f.j5,; 6» <stidad,está obligado a darlo á aquel, en cuyo fa

uor fe renuncia:porquc darlo á otro,feria priuar 
- al que lo tenia contra íu voluntad, y sin causa,có

tgcbuunpra mo ¿¡¿en Rebufo,?y Sitares. 
el itit.de resg z Lo segundo respondo, que si fe hiziera la re- 
nauondi.n.ió Agnación, suplicando aí Obispo que diesse el be 
SHa.)>biju.n. 15 neficio a fulano, fe pudiera hazer*de derecho an 

tiguo, porqué no éstaua prohibido, como dizen 
ÚNau,e.i$jiú. Nauarro,¿sí y Suarez: mas ya el dia dé oy no fe 
ioi.Sua.ybifu. puede hazer,por la Extrauagantc de Pío V.e que 

^ dize. Caueantdutem Episcopi, gr ¡alij pradiíh, 
e Pms San eos /temque omnes ele¿Iores,pr ¿efentator es, & patro- 
tit.rf. incipit, ni túm Ecclesias ¡ti, quam laici, quicatnquefint 
ymtit tccl t* ne yerbo quidcm,aut nutu futuri in huiuftnodi be 
JiaVei' nefias, esr 0ffi c i] s fue effores ab ipsis resignanti-

Ius,aut alijs eorum significatione, yei hortatu de
signentur, aut de his afiumendis promissio inter 
eos,aut intentio qmh[cunque intercedat. Y lue
go manda á los colatorés de los beneficios, que 
no los den á los suyos,b a los parientes,b afines, 
bfamiliares de los que resignan, y que si hiziére 
lo contrario fea irrito, Las quales palabras fe en
derezan al Prelado, y no hablan de la intención 
interior del que resigna*
3 Y por la mesma razón * no fe pueden hazer 
renunciaciones reciprocas,ni con carga de pen
sión en manos del Obispo, que todo esto ha de

ser en manos del Papa; cómo latamente dize 
S u arez. f f Sua, >iUJkpA

n.17.
Dificultad XXXIIL Sí es simonía qua 

do el que resigna el beneficio > y el 
resignatario cohmenen, en que fe 
diga masdelo que vale el beneficio» 
para que fe ponga pensión sobre el.

^efierefe el cafo,mi.
La gracia que fe hateen ejlecafo es furreptma> 

num, 2.
yAuiendofe hecho concierto enefe cafo es fimo- 

■nia,m.i.
Refieres otra opinión,y respóndese a ellaytu,4.

t Lcafo es, vale vn beneficio cien duca
fpr dos, y si esto fe declaraífe al Papa, no 
*—S pondría pensión , porque han de que

dar centum pro ^eSíore, y ansi conuíenen entre 
si,aunque no vale mas de ciento, y sesenta duca
dos,fe diga que vale duziento$,para que el Papa 
ponga pensión de sesenta. Dudase íi esto es sirn© 
nia¿
2 Respondo lo primero, que la gracia que des
ta manera fe alcanzare es furrepticia , y no si rué 
de nada, lo qual es llano , y con sta de vnús tex- >
tos. a k cM aures, c0
z Lo segundo digo,que a mi parecer, auíendo- fi proponerte» 
fe hecho este concierto,es simonía, cómo viene csupes littens 
a contestar Ñauarro, b que dize que no le acre- c,poñulafii,dt 
uiera a efcufaiios del todo. La razón es:porque refenp* 
este es pacto tacito de dar lo espiritual,por lo te b Naua.ro nJU0 
pora),sin consentimiento del Papa,lo qual es si- ivn.iud'efimo. 
mo nía,, como consta de vnos textos, c Itb.S.
4 Naiíarro ddize que aquí no ay simonía; por- ^j^qnampio 
que estos no compran,ni venden cofa espiritual, 2.cap.fin.de 
lo qual es necessario para que lea limonia, con- pa6l. 
forme a la difinició que queda puesta arriba, que d Naud confié 
el permitir que el Pontífice ponga vna pensión, ^8. Cr 29. de 
no es compra,ni venta de cofa espiritual: y por firn.hb.^t 
el consiguiente tampoco lo sera, si fe hiriere es
to mintiendo en la quantrdad del beneficio, por
que esto no haze,qtie fea compra, b venta de co
fa espiritual^ ansi viene a quedar esto en fu pro 
pria naturaleza.

A esto fe responde,que esta opinión feria ver
dadera en cafo qiie le mintiesse al Papa fin pa
cto, ni concierto de ambas partes, mas quando 
fe haze con pacto^y concierto no fe puede efe ri
far de simonía, porque virtualmente fe dacost 
espiritual por temporal.

tu .

’1 ...... . I
Velas senas delSimoniaco¿

Dificultad XXXIÍIL (guales fon las 
penas del Simoniaco.

Id simonía no tiene pena ipfo safio ,finó es que je 
cometa en la e ntrada de U Religión,y ordenes 

y beneficios, m.v.
En el fuer o exterior ay muchas penas para losfimó 

macos,nux.
Los q presumen de dar,o recibir algo por entrar

t Oo 2 %/#<*



574 Tratado XX XVlLDtla Simonía.
Religión quedan descomulgados)Ji es Cabildo 
oCcnuento quedajujpcnjo ng.

Jil que ordena a otroporJÍmó7ua,queda descomtil 
gado $ suspenso o¡f. n. 4-

ll queje ordenador simonía queda descomulgado 
y suspenso ¡mas nos, d'Üjfe otro dineroysi njaber 
lo eLn.1. £r 6.

$1 quedado procura a otro el beneficio parsimonia 
queda descomulgado y mas noJe ba de eslender 
eño.n.j.

También queda descomulgados que adquiere el 
beneficio por simonía) ji es.reas no adquiere 
derecho) si otro cometióla simonía sabiéndo
lo elyn$.

¿tfo le aprouecha a eñe la regla de triennalU nu
mero.9.

Que se ha de dezsir si cometía otro la simonía fin- 
Jaberlo eln.\o.

gefierense tres casos en que no cita obligado y no 
a dexar el beneficio,aunque haya anidoporqrc 
cío.n.ii.

$1 medianero ¿e lasimonía, o Orden incurre en 
pena de descomunión, fiJe llega al e¡e lio. nu
mero.\u

Quanto a los que no renuncian no efia recibida la 
extrauagante.n. 15.

aSjltt, y.fimt- 
ma,q.i9. Ñau* 
c'ii.n iiuLef 
li.zxa.tf.dub. 
2*0.13a

bsalzj.inpYA. 
C) 1.

cfup 1 f. trdt. 
jj.dlszl.nu.Z. 
áextraua.cum 
detefiabile ,de 
simón sup. dic. 
difi.
e Sixtus pr.co ~ 
trámale promo 
tos.y. estéril fi 
quis pintis es.

1 Y O Primero respondo,, que ninguna 
i simonía tiene pena de derecho-//*/» 

safio, sino es la que fecometc en .la 
entrada de la Religión, y ordenes,y beneficios* 
como dizen Syluestro,xNauarro, y Lesio.Por
manera , q si vno comete simonía en los demas 
Sacramentes,© en las dispensaciones,© en véder 
o comprar la pensión,o cofa femejante,aunquc 
comete simonía, y peca mortalmente,no queda 
descomulgado,suspenso, o inhábil.
2. Mas ha fe de aduértir, q en d fuero exterior 
ay varias penas para los simoniacos, q algunas 
veres fe lespone pena de reclusión en vn Monas 
terio:otras veres,dc perdimtéto de bieHcs:ot:as 
de cienducado5,einfamia,alguna vez, el quatro 
tanto,y destierro. Y aníi rn cí fuero exterior no 
fe'pucde dar doctvinageneral, sino que fe hade 
castigar,como fuere el delicto, como dize Salze 
do.¿
A Lo segundo respondo , q los que presume dé 
dar, o recibir algo por cocierto,por entrar en Re 
ligio ansí cnMonasterio de hóbresyeomo de mu 
geres queda defcomulgados,y si es Cabildo!, b 
Conuento queda suspensos ipsofaflo acerca de 
lo qual fe ha dé aduértir lo q queda dicho ariba-c 
donde fe declaro esto.
4 Lo tercero, q el q ordena a otro ponsimonia 
queda descomulgado por vna extrauagante, d y 
lo diximos arriba . Y queda suspenso de poder 
dar ordenes,aunque fea prima tonsura^ coso une 
a la Bula de Sixto V.e q aunque Clemente VIH. 
la reduxo en otras colas a los terminos del dere 
chamas quanto a los que ordena,o ion ordena
dos por limonia,la dexo en fu fuerza,y lacósir- 
mo Y por la mesma Bula esta luí pelo de láexL 
cucion de todos los Vótisicales, y de la entrada 
de ¡a Iglefia.y si hiriere contra ello, es suspenso 
de la administración de fu Iglesia , y de recibir 
ks fmtos de fus beneficios,y nadie le puede ah

sotuer,si no es el fummo Pontífice, aunque el dé 
lito fea oculto. Y deroga,quanto a esto,los priui 
legios de ios Religiosos, yda concefsionque ha 
zé el Concilio Tridemino/a los Obispos,
5 Lo quatro, q el que fe ordena por simonía 9 
d-a descomulgados suspenso dé sus ordenes,aü- 
que el delito fea secreto,como consta de laex- 
trauagáte F citada - y si presume de administrar 
queda irregular, porque quiebra la celara: y por 
la Bula de Sixto V. h citada queda priúado ipjo 
safios todas las dignidades, benefici65 y ofi
cio s3 é inhábil pa ra ellos,y no le puede abfoluér 
de las censuras,ni dispensar con el, sino el Sumó 
Pontífice,y reuoca quanto a esto todas lasfacui 
cades conque le podrían abfoluér.
6 Mas hale de aduértir, que si otro dieste dine
ro , en esté cafo para q le o rd enasten sin saberlo 
el,no in curtiría estas penas , pues que n o tiene 
culpa; ni tampoco las incurrirías despues ya or 
denado,restituyo al amigo loqué dio por el, sin 
saberlo d>para que le ordenaste, como dize Ha* 
narro,; y Lesió.
7 Lo quinto, que el que da ó procura para otro 
el Lene fia o parsimonia eligiendo,presentado, 
postulando,instituyendo,bdádolo en encomie 
da:quedadescomulgado por la extrauagante K 
citada. Lo qual no sé ha de ésteñdér a lús oficios 
ecclesiasticos, que no foti benefici os, ni a las pe 
si oríes,o vicarias temporales, porque no habla 
deltas la extrauagante, como aduierté Nauar
ro/
8 Lo sexto,que por la mesma extrauágatc que
da descomulgado eí que adquiere el beneficio 
por simonía,y la election presentación, colado 
y provisión del benenefició que fe hiriere por 
simonía reáí,no leda derecho alguno,ñi haze los 
frutos suyos. Y lo mesmo es, si cometió otrola 
simonía por é!,sabiéndolo, y no lo contradizien 
do,como consta de vnos textos,m y lo dize Co 
uarmuias. Y también queda inhábil para el mes 
mo beneficio,como consta de otros textos. ü ¥ 
di la simonia es publica, o deduzida a! suevo exte 
rio r,y fe cometió consintiéndolo eí beneficiado, 
solo el Papa puede quitar la inhabilidad r. como 
tienen comunmente los DD.¡Vías sifué total me
te o culta,parece que ta podría quitar el Obispo, 
por Ia concessiori del Concilio Tridenti a o, o y 
lo dize Henrriquez, y otros» y Lefio dize, que 
es harto probable,aunque la contraria es mas 
común,'y segur2,y mas conforme ala prac
tica.
9 Y adularte Lefio/» con Gómez,q»je a este no 
le aprouecha la regla de trienal! p©íídsore,y an- 
si aunque ayan pastado tres años fe puede inten 
tarcontra délpieyto, y quitarle ei beneficio, 
aunque no aya sido simonía,mas que conuencio 
•nal.
10 Y liase de aduértir,q si otro cometióla simo 
nía sin saberlo el beneficiado, áüq no incurre en 
la defcomunio,mas cjjda inhábil para el beneficio 
y no fe le puede dar por aqlla vez,sin difpétacio 
como costa del derecho. 7 Lo qual fe ordeno en 
pena de aqllos,q comedero la simonía: mas he
lios tuuieró ignorada inculpable no qda ei.be- 
neficiado inhábil,pues notuuíero culpa,y podra 
Cele dar següda vez fmdifpésacion: y lo mesmo
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Behspetias dei Simoníado^
parces si el niefmo cometió la simonía por igno 
rancia. Mas m ambos casos ha de resignar el 
beneficio,sino lele dan segunda vez:como diré- 
mos abaxo.r
íi Añade el mesmo Le fío,que ay tres caíois en. 
que no esta obligado vno a dexar el beneficio, 
aunq fe le aya dado por precio. El primero,quá 
do el enemigo del beneficiado secrétamete dio 
por fraude el dinéro,paraquela colación no va- 
lieííe > y el quedasse inhábil , conforme a vnos 
textos.s El segando, fi tu temiendo qne auia de 
dar otro el dinero,lo contradixisse expreísamen 
te,como confia de vn texto.r Mas si despues de 
lleuado ya el beneficio,no ratificado la simonía 
que el otro hizo, fino porque no padezca portu 
causa le quisiste restituyr lo que auia dado no es- 
taras obligado a resignar,ni pecas, comodize 
Ñauarro5i El tercero.fi el Papa fuesse electo por 
simonía,siendo electo por las dos partes del con 
íifiürÍG,como confia de vn texto.a; 
iz Lo séptimo,que el medianero en la simonía 
de! beneficio,o orden incurre pena de del cornil 
nion ipfofattofi llega al efe fío de ambaspartes, 
como consta de la excrauagante citada, j 
13 Quanto a los que no denuncian no esta re
cibida esta extrauagantc, como queda dicho ar
riba.^

De los Amoniacos confidenciales fe díra mas
abaxo^

Dificultad XXXV. Si todos los fimo- 
niacos incurren las penas, que el de 
recho pone contra los Simoniacos*

simonía mentaban solamente, convencio
nal tanjol ámente y reaiy esta algunas yezjsse 
haz^e conpasto tacito, n.i.

Lasimonia mentales enios maneras.n z.
La simoma convencional e sendos maner as,y ta+ 

bienUreaiesendosmaneras..n.i. & 4»
Todos estossimomacos pecan mortalmente , salvo 

el que tuvo ignorancia, -r.5.^
Elfimomaco mental, que quiso comprarlo hender 

¿a cosa espiritual y no lo bizj) no incurre las pe 
vas,n.6. . s

Zl fimo oleteo mentaUquesolo tuvo mala intcncio 
no incurre en la desomunion, n.j.

£Ísmatiiaco convencional quddonose executo la 
simonía por ninguna de las partes no esta des 
comulgado> ni esta ollig a ¿¿o a resituyr, nu
mero.%.

EÍsmo?naeo real silicio, no incurre en las penas 
en el fuero déla concienciarías es punible en el 
fuero exterior.n.9. . , .

Elfimoniacoreal incurre en todas las penas del
derechoy quales fon>nAOi

El que alcanzo el léñeselo p or simonía ¡que otro 
¡ometiósnfalerlo el,esa obligad o a resignar el 
léñeselo ensabiendolo.n, 11*

* n Ara Inteligencia defia dificultad fe ha 
I * de aduertir con Nauarro * a aquien 
JL tros siguen, que ay tres maneras de si- 

monia'mental tanfolamente, conuen- 
cional tanfolame£ite,y reai.La mental es* la qus
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solo esta en la intención sin pdisto) ni concierto* 
ora la cosa se entregue,ora no:b,como dize Ca
yetano 5 b es intención de dar, o recibir alguna 
cosa temporal por la espiritual, Conuencional 
es,el concierto tácito o ex presto hecho por am
bas partes, que rio esta executado .La real es, la 
simonía q esta concertada tacita,o exprestamen
te por ambas paites,y puesta en exccucíon . Al
gunas vezes fe haze sin pacto expresso, consolo 
éí racito^órseñas que ellos fe entienden,y algu
na vez con obras, como si vno apostaste con el 
Obispo cien ducados que no dauael beneficio 
a fu hijo,o sobrino , y el Obispo se le dieste p or
ganarios . Y para que sea completamente real* 
es necessario que fe cumpla de ambas paites: y 
si secumple por la vna-y no por la otra - no sera 
real.
2 Lo segundo,que la simonía mental es endos 
maneras. La vna es quando vno quiere copiar* 
b vender cofa espiritual,mas no lo haze. La otra 
es,quando vno exteriormente da algo, o lo red 
be p o ir oía espiritual con mala intención,la qual 
tiene secreta,sin concierto alguno . Otros pone 
por tercer modo desta simonía la que llamamos 
aquí conuencionab
Z L a si m o n i a c o n u e n c i o n a I es endos maneras* 
La vna es,quando fe hizo el concierto, mas no 
fe ex caito por ninguna délas partes - sino que 
ambos fe retiraron,sin ponerlo por efecto.La o- 
tra es,quado fe executo por b vna parte nomas 
que dio el beneficio , y no te dieron el di* 
neto*
4 La simonía real es en dos maneras.La vna e$ 
deceptoria,y fingida,? otra verdadera. La fingi» 
da es, quando vno exteriormente promete a o- 
IrO de darle algo por lo espiritual;, y no tiene tal 
proposito . Lo qual puede acontecer en la que 
es solo conuencional,vtábien en la real ¡como si 
dixesse,q le daua dos reales por precio de la Mil 
sa,y no fe los diesse fino por el sustento. La ver
dadera no tiene essa ficción,y algunas vezes acó 
tece que la cometen otros, sin saberlo el que rC 
cibe el beneficio.
5 Supuesto lo dicho,en esta dificultad pondré 
mos las resoluciones ciertas, y en las siguientes 
las que no lofon tanto.Lo primero es cierto, fe* 
gun todos los D D. que todos estos Amoniacos 
pecan mortalmente,excepto el vltimo,q es quá 
do ignorándolo el, le compro otro el beneficio*
6 Lo segundo , que el íimoniaco mental de h 
primera manera no incurre pena ninguna,de las 
que el derecho pone contra los Amoniacos, co* 
rho todos tienen: pórq en esta solo sehalla volá * 
tad sin obras. Y en tantamanera es esto verdad* 
que si vno creyaque Pedro le deuia cien düca* 
dos,y el mesmo Pedro lo creya también anfi-y 
fe concertaron de qiíéié los pcrdonássc,v le da
ría el beneficio,y de verdad no felos deuia,aunq 
quanto a Dios feafimoniaco , mustio lo es réal* 
niincuvre alguna pena, como refuelue Ñauar* ... 
ro , c q es icomo el que hiere al legó, pen Candó 
que es clérigoyque no queda descomulgado, y n 
el o ae degüella a vn muerte, pensando que esta * 
ulviuo,que lio queda irregular.
7 Lo tercero, que el Amoniaco mental de la sé 
ganda mah¿ti>no incurre en la defcdmuhio,por
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Tunda XJrXmDeU Simonía.$7«
pie la censará no se puede poner por acto me- 
rame nee interior,como di-xe arriba, i y co fia de 
vnos té'xtos.Mas jaduda-es-, si éllar a obligado a 
resignar los beneficio s,y a restituyr el precio dé 
lo qual diremos mas abaxó.e
8 Lo quarto es cierto,que el simo ni acó conue 
ció nal de la primera mañera ( que es quando 
ambas partes fe retiraron y no quisieron cuplir 
el contrato) no incurre pena alguna ipfofaClo,q 
no esta deseo mitigado, cómo cliicn Cayetano f 
y Áragoñ,ni tampoco esta obligad o a restira y r, 
porq no ha recibido cofa algu na, mas es digno 
decaílig o en el fuero exterior , por aucr come 
tidó vn pecado mortal graue,como consta del 
derecho.F Del simoniaco cóñuendonal de lá 
segunda mañera, q no esta executada la limonia 
por ambas partes le dirá mas abaxo,^
9 Lo quinto>que étfímóñiaco real,q no es ver
dadero simoniaco s sino ficticio, no incurre efi 
las penas en el fuero de la conciencia, ni esta o- 
bli gado a restitución , porq rio es verdadero si 
moniaco, mas es punible en el fuero exterior* 
porque.”Iceles a nonjudkat deoccultis. ¡
10 Lo íé'xto,q el si moniaco real incurre todas 
las peñas del derecho que quedan referidas, y 
esta obligado a rcstItuyr.Demanera,quc el beñé 
ficid que desta fuerte adquiere no es suyo,y esta 
obligado á resignarle, y a restituyr los frutos, q 
no los haze suyosiy también el que lleuoelpre 
ció esta obligado a restituyr, y queda ambos d es 
comulgados,&c. Y aun esta obligado a restituyr 
no soló los frutos que recibió, sino también los 
que vulera de coger el que poíTcyera el benefi
cio,siendo diligente . Lo qual fe ha de entender 
sacados los gastos que sé hirieron por causa de- 
líos, y tambiénTacando los que fe gastaron en 
vtilidad de lá Iglesia,como dize S.Thomas.t
11 Lo feptimo>que también es cierto, q el que 
alcanzo el beneficio por simonía, que otro co
metió sin saber lo el,esta obligado en sabiéndo
lo a jrenunciarie ■, como consta de vnos tex- 
tos,K y lodizeS.Thorna¡s,Couárruuias,Iuá Gu
tiérrez, y todos comunmente. Y esto no es por 
via de pena, que si elfo fuera no obligara antes 
Íes ¿sentencia del Juez,ímo es ciertamanera de 
inhabilidad que intfoduxo el derecho , aunque 
esteno aya pecado, como acontece en las irre
gularidades, que aígimasdéllas no fon pena.

Dificultad XXXVI. Si el Amoniaco 
mental siguiéndose la obra, esta o« 
bligado a resignar el beneficio>o res 
tituyrló que recibió-.

H fimoni acó mental en la fimo ni a que eííapro
hibida por derecho fofitiuó, no eÚa obligado a 
rcfJhtibjr Lo fuerecibió ,m a dexar el oficio nu« 
mero. i.

E liando 'Vnó esa obligado i administrar el Sacra 
^ mérito de justicia,) le dan dinero para dio,e sía 

obligado arefiltUyno. níz.
En U simonía mental prohibida por derecho diui 

no,diz¿en algunos fj figure ridoje Id obra, ay bilí 
gacion de rejiituyr elpreeioy rejignar el bene- 
¿¡Migue des a manerase recibió.n.^

La contraria opinion es mar Verdadera. n¿.
BpJe delimitar quefe entienda, quando el que 

da él beneficioso tema obligación de)«finia 
a darlo,>3.5.

Respóndese ¿t los argumento* de laepinton cetra- 
ti a,y dase la raz^on de diferencia entre la >/#- 
ra.y Ufiwonia.n'é>;& 7.

1 \ E>ldértase,qüc no hablamos aquí de la
simonía que esta introduztda por de- 

í. A techó póütkio, que idébeftmaldquía 
prohibita,comoqueda declarado arriba, a sino 
de estotra jue es prohibita quia mala. Pórqué - 
en la primera c^nuienen todos,que el simonia
co mental de que vamos hablando no esta obli
gado a restituye lo que recibió,m a dexar el ofi
cio dé facvistamy los semejantes, porq como es 
to es de derecho positiuo, ño castigad desecho 
el acto inte rio r>corno fe dixó arriba, b 
z Y hale de adúertir , que quando vno esta om
bligado administrar el Sacramento de Justicia y 
ledan dineros por ello,es, cofa llana questa o- 
bligado á restituyr lo 5 por derecho natural,y di- 
uino porq vende lo que deuia de Justicia cómo 
dize Ledefma: c con Ó rellana, f los discipulos 
de S.Tilomas.
z En está dificultad,la primera opinión ¿ize, q 
el simóniacó mentabstguiéndofe la obra: estao- 
obligado a restituyr el precio que vuiere recibi
do , y también re signar el beneficio el que desta 
manera le recibió. Ansi lotiénén Soto ,d Heni^ 
riquez, luán Mayor, Adriano, fr. Bartolomé de 
Medina,y Fr.Iuan de M edina. El primer funda
mento desta opinión , y muy fuerte es, qué el 
vfurario mental ésta obligado a restituyr, como 
consta de vn texto,e y lo dizen los DDxomtim 
mente,luego también el simomáco mental esta
rá obligado a restituyr, por el argumetito q lla
man,apar i late rationis, porque ansi como la v- 
fura fe prohibe en aquellas palabras: Mutuüda 
tes nihil inde expe£ld%es:m(\ la simonía en aquef 
tas iDategratis, pofiqudgratis accepijhs.Lo fegu 
do porque de derecho diurno,y natural está pro 
hibida la trástacion dé¡‘dominio en la simonía, 
porq contiene eiisi injusticia,^los Prelados no 
fon señores de los beneficios ecclefii#icós,y an 
íi el contrato ser anuló, y es cofa liana que ño se 
puede transferir el dominio por él contrato,que 
de derecho natural, y diurno es nullo. Cdnfir> 
mase esto : porque en la simonía véndese lo míe 
no tiene precio,luego la venta es nula, ¿ injusta 
Lo tercero,porq de otra manera no atíria obliga 
don a restituyr lo que fe recibe por simonía 
conuencional, ni aun tampoco lo que fe recibe 
por simonía real, quádo es en sacramentos por
que solo ordeña el derecho, que fe restituyalo 
que fe adquiere por simonía en los beneficios0 
Lo quarto, por vna regla que da S. Tilomas^ f% 
es que quando eldar,y recibir alguna cofa tem
poral es injusto,no se puede retener con buen a 
conciencia lo qué désta manera fe adquiere:y lo 
mesmo díze Cayetano,y comúñmetelos Theo
logos. Lo qual acontece aquí s luego áy obliga
ción a restituyr.
4 La contraria sentencia tengo por mas ver
dadera > esto es* quenieíta obligado a resti-
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¿.parte Delas penas del Simonlacd* 577
tiiyr^iií a resignar é! beneficíe. Anii lo tienen S, 
Tilomas,^ Gayetano;Sylueílro,Arrnila3 Vitoria 

, y Nauarro,sigu í ende a luán Andres,y Panormi-
aV Tbom.i.i. tano,y puan Gutiérrez, dize que es común de ca 
£100,4.6.jt . £ todos ios Theologos,y Canonistas, y la tiene 
Cdjcj bioj .V. Gregorio Lopez.Por esta sentencia hazc expref
■fmtiia, §>'io súmente lajdecifionde vn texto, ¿en e 

‘ iabr.qs,£/ai refignaúonisfpiriiHalitcm,
estas pa-

Tti e \ eJU?°^ paralium qu# niiii-o pdflo>fedajseflu anlmípr¿e~ 
si* * c2^entc atranque tditer acquiumtur)m qnocas#

(yc.j n> y* delinquentibus sufficit persolam penitencia I no
i:. Gutie. li.z. r -• / l s z -L J- s . r , -Jatisfacere creaton)cQspYojimomahuiufmodi no
cmntc.c.iyO* teneri. Aunque algunos le tuercen adiferente sé 

y lidOylo qual confutan los DD* citados. Y tam- 
ttt.ij'p.i. •> j^jen pe pmeua de vna lev ,¿ de partida que dize 
j Pero si dlgn no diese don,o presente qmerqfuese

, V ¿enm grande opeque do con inte cien deganar por el cosa 
h/'l ti i? a tesplntuaso fi el que lo recibiese La diese porrazsf 

o- • */•*• de aquelferulcio,qualquíer de Los que lo fazj des
ta manera cae en pecado desmonta de y&luntad, 
poique non fue fecho en ellas ley to ninguno.E por 
ende el que recibiese beneficio o Orden en esa ma 
ñera,o o traeos espíritu aspue de la retener , enon 
ha porque la renunciar solamente que faga penite 
cía delyerro que hizji'.porque lugano assi. Tam
bién fe prueua por razón : porque lo que fe ad
quiere por fimo ni a,no ay obligación de restitu- 
yiio por derecho naturaíjG diuino,fino solo por 

i Gye&Syl. ^ o techo positino,como tienen Cayetano,/.Syl- 
yhíitP.Panor ñestro,Panormitano, y los demas que quedan 
iüitl.ca tua rOtides por esta opinión. Y la razón es clara: 
vas indiII porque estando en derecho ditimo,o natural uo 
t.swilefmom ^aze a nadie injuria,que ninguno dellos que

da leso, como consta en todos los casos en que 
ay torpe dad de paute del que dad y del que reci
be, quando fe haze con voluntad libre de los co 

K fup. irat.zt' trayentes,coi¡forme a lo que fe dixo arriba , K Y 
dize Goaarmuias,/que es la mas común opinio 

I Cousinregn. qtie |a colación fimoniaca no es írrita, y milla de 
¡>ecdtup.i.§X ¿u naturaleza,fino solo por derecho poíitiuo.La 
n.Unufin. razón de lo dicho esclara,porq el que da el diñe 

ro,leda de fu propria voluntad líbremete, y co
mo el otro escapas puede trasfe vi r en el eí do mi 
río,poique ía rayz.detransferirle es la voluntad 
del señor. Y en lo que toca alben elido, aunque 
el que leda no es señor del,es despensero: y aun 
que iio dispensa segun la voluntad del señor-no 
por elfo se impide la verdadera colación : que si 
el Pontifice dieste vnbenefício por 5inania,a un 
q pecaría en ello, la colación quedaría firme, y 
valedera : que es como si yn mayordomo de vn 
señor, quee sta obligado a repartir algo de balde 
entre los pobres, lo re partieste por precio : que 

. aunq haría mal, verdaderamente trsfpassariá el, 
dominio en ellos. Y anst , como estas cofas so
lo fe deuen restituya por derecho pofíciuo, 
y no ay derecho que obligue al fimoniaco 
mental, a que restituya > no estara obligado 
a ello . Y es neceíTario guardarse esto en pra-, 
¿tica,porque fauorece a las animasjquees muy 
dificultoso de hazer la restitución, y dexar el 
beneficio. Y de otra manera* muchos de los 
criados de los Obispos estarían obligados a re
signar los beneficios que les dan: porque simen 
por esto principalmece, q ni haze distincio de in 
tecion primaria,aisecui)dari4|ni:au la sabe hazer.

f Mas pareceme que fe íia de limitar esto > que 
fesntiendaquando el que da el beneficio no 
tenía obligación de justicia á darlo, conforme a ir„r 
lo que queda dicho ,./que íi deuia darlo dejusti- J ‘ 
da,y lleuo precio perelío deue restituye,no po r 
razón de ia simonía situé mental, fino por razó 
déla injusticia. .
6 A los argumentos por la opinión contraría 
fe responde, que aunq no halláramos clara razó 
de dífcrecia entre la víura, y fímonia,vuieramos 
de estara la declaración del Pótifíce,aunque no 
alcanzáramos fu razón j, como fe prueua de vn 
texto, in Masen este cafo ponen los DD, mu- m argu, r> ygé 
chas razones de diferencia,las quales dexo dere solis, 9.dlff. 
fevir por la brevedad . Y respondo con Ca- nCaye.\bif*p<, 
yetano, n que el mutuatario no tiene animo dé 
pagar las vfuras, de fu libre voluntad, sino que 
las paga apretado con la necefsidad para redi
mir fu vexacion,y arifí el que las recibe esta obíi 
gado a restituy rias: porque aquí ay voluntario 
mixto con inuoluntario, como el que en tiem
po de tempestad echa fu mercaduría en la mar 
per no perecer:masló que leda al simoniaco me 
tal,dase voIuntariamente:porque seda .con ani
mo de vender,y comprar,que fon contratos vo 
Juntarlos,fin mezcla de inuoluntario, como df- ° 9^*
ze Aristóteles, o Y Anfí, ay diferencia, en razo n ficorum. 
de voluntario,entre lo vno, y lo otro . Y ilo ob- P ^°*ú 
ña.-Idque dize Soto,p que también fe paga al si- 
moniaco contra voluntad-como al vfuraiio,por 
que el que lletta el beneficio mas quisiera que fe 
le dieran de balde. Mas esto río contiende: porq 
ño basta esto.-pa’ra que fea Voluntario,mixto coñ 
imiolütario, que si esto fuera, todas las compras 
fueran inuoluotarias, que no ay hombre que no 
quiíieste mas qué fe le dieste de balde lo que 
compra, y ansi toáoslos que venden estarían o- 
bíigados a restituyr.

Y también fe puede dar otra razón de diferen 
cía,y es que la víura,es hurto,que en ella fe ve
de ioqno tiene valor distinto 4e lo que fe com
pra,como fe dixo arriba, ^ que en las cofas que qsupJrd.ttM 
consisten en numero,peso, y medida el vio no fi^ 
tiene distinto valor del que tiene Ja mesma cola, 
y en la simonía vendefe cofa que tiene valor 
aunque por ser tanto lo que vale íé le haze gran 
agramo en comprarla por precio; mas al fin el 
quelleua el beneficio llena cofa de mucho valor 
y el que recibe ía cofa prestada con esto solo le 
líeua el vfo della, finique fea menester pagara 
lo.
7 Alfegündo refpódo,q este contrato no es ntl 
to de derecho naturas y diuino,fino solo de de
recho positmo, ño obstante q el prelado no fe*
Verdadero señor,fino fojo distribu ydor, y tam* 
poco el beneficiado es señor del beneficio . Y a 
qui no fe haze injusticia al q le compra,sino solo 
á Dios, porq es pecado contra Religion,como 
dize S.Thomas ,7 la qual es parte potencial de r D .fhéM,u±¿ 
la Justicia. A la confirmación fe responde,que lo sioo.a.u 
que fe dize comunmente,q las cofas espirituales 1 
no tiene precio,no es porq fon iñíeribresaípre^ 
ció,fino porq excede a todo precio. Y ansi,no fe 
haze injuria alq dio el dinero ,q no fe podra 
XAt,q le da cofa q no tiene precio,como quando 
ledan vna cofa vilano tiene precio alguno,q es 
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injusticia vender eísaS cofas. ÁÍ tercero respe si
do que lo que fe recibe por si monia conuencio 
mi de derecho positiuó áy obligación a réstitu- 
yrlo,pórque el pacto eníi es ninguno, cómo eos 
ta de vn texto,s que dire: Omnispabilo, oriims % 

se fin.depabí ;• cómentió inspíntualibus ecffdre dele t^Crnu litis 
Caye.ybijup. momenti. Al quarto respondo con Cáyeta- 

no,f que el dar, y recibir puede ser licito en dos 
maneras. La primera segun la forma del acto ex 
tés ior,como quaridó la mesma compra, y venta 
en si exteriormente es licita,y por el afecto inté 
rior no lo es,como es aquipa exfceridrméte es do 
nació,yporel afeóto solo interior,ylaintécion es 
copra, y verita,y la regla de S.Thomas ha'fe de en 
tender de la piiméramanerá*yno de la segunda* 
porque en ella es licito énsi, y es licito per acá* 
dens.

Dificultad XXXVIÍ. Si el Simóniacó 
coauenaonal incurre en las penas 
del derecho quahdo la simonía esta 
éxecutada porsola vnáparte-,

Res trefe el cafo.n.i.
Refierese y na opimon. n.2,
Mientras no cita consumada la yerita de amias 

par testóse incurre l apena delfimoñiaco. mí* 
mero.;.

Respondes?a los fundamentos de la iontraria.m 
4*07" 5-

H que contraxo esa simonía si celebra antes que 
fe cumpla U condición,no queda irregular.nu~ 
meró'6.

ts muy prolalle, qel retrotraherfe la censura no 
tiene lugar en ti fuero de la concienci a.n. 7.

2 T ^ L cafo es - co cerrar on fie do s en la cá- 
|*"í pra, y venta de vna cofa espiritual y 

*■—J el vno entrego el precio, y él otro aü 
no há entregado -la cosa espiritual p alcóntrario 
que el vno entrego la cosa espiritual, y el otro* 
aun no fe la ha pagad o.En estos casos fe duda si 
incurren en las penas.
i En esta dificultad Soto ¿dize, qsila entrega 
fe hizo de parte de la tosa espiritual,ya es verdá 
dera simonía cósumada, y ésta obligado a refig- 
natía,porque lo mesmo es Vender alfiado, que á 
luego pagar. Ló segundo porq la colación no 
puede ser dependente, quedéídéluegó*ó vale* 
o es nula,como sécolige dé vn texto , b y lo di- 
ze Felino v luego no puede de pender dé la da- 
stitia futura del dinero. Confirmase esto: porq lá 
déícoiiiunion que se pone puramente, no pue
de depender de suturo, cómo consta de vn tex
to^ y de la opinión contraria se siguiria qué ert 
este caso pende defuturo, que si el otro pagaste 
el dinero quedaría descomulgado, y sino lepa- 
gasté,no. Y lo contrario cree Soto,quádo el prc 
ció fe pago,y no fe entrego lá cofa espiritual. 
y La contraria sentécia es mas verdaderas cK 
erta,q mientras no esta cosumada ?a veta de amJ 
bas partes, no fe incurre en la pena del limonia- 
co.Ansi lo tiene Ñau airo,có Casiodo:o*y Gd 
mez,Couarnmias,Vgo!ino,Ledesma,y Lefio,el

sSot.lil.9. dé 
luJli.q.S.a.uyi 
denique* 
be i.deeleblio 
ne.in6.Feli. m 
c. consíitutusy 
dereferiptis. 
cc. adlocquo- 
nidydeapellai. d Náu.Cii^nú. 

104.Cafioil.c- 5 
de cositut Go
me, i nreg.de tr i 
en.q.ii.Cóuar. 
¡nclemen.fifu- 
riosusp.i.§.in. 
7.Crp4.z.§,s 
n.4.Pgol\iaha. 
4.c.6 Ledefín 
sum.i.p.tra.n 
adfin. Lesdi .2. 
c.i^iub.iym. 
*49 •

quai dke,q sé puede tener sin escrúpulo,EÍ 
damero es,porq ansi lo guarda el estilo de la Cu
ria Román a. Y tabien Porq aqüi hosc halla péríe 
cta,y coplera copra y venta,y cómo esto és tosa 
penal-,base de restringir,coforme ala regla,e co
rnuti q diz?; Odia resringisauores contienitam e regH.tdi^ 
píiari.Y fauorece esto vn texto/q dize,que fila reguur. in • 
permuta de los beneficios q fe haze sin autori- f'c.cSyitim‘1 
dad del Papa fccüple de la vna parte, y no de la ru3 detersi 
otra.fe restituye la parte a fu beneficio. De la si tmtatmJJ' 
moniacofidencial fe dita mas ábaxó aporqué ginsríoctra 
en ella ay especial rázon» difi.tf.
4 Alfundametito de Soto fe responde,q si pro
bara algo también auiá de prouar,que quando fe 
paga el dinero* y ho sé ha entregado la cofa es
piritual és completa veta,y real, q bien fe puede 
vender la cofa que no ésta entregada, y aun los 
frutos que no están nacidos,y ansí seria simonía 
dar dineros pdr el beneficio q ha de vacar. Mas 
hale de responder * que aunq cti ambos casos ay 
com p ra y venta,mas ho e sta completa ,y perfec
ta hasta que fe haze lá entrega por ambas par
tes,
5 El segundo fundámeto házq fuerza a Nauar-
ro,» yla tiene mas con todo esto rbíponde,que la n NMÓísj, 
colación, y la descomunión no pueden ser dé 
pendentes,porq esta ordenado ansi porderecho 
positiúo,mas no es esto de derecho natur^ni di
urno,y siendo derecho p jsitiüo* la puede quitar 
otro derecho mas nueuo , y que lo ava quitado 
consta de vna extraüangante,/ junta con el esti
lo de láCuria. Y aún que esto parece dificulto
so,ay exemplo5 conque se allana, que la desco
munión que ésta puesta ipsoture contra pen
sionario que al tiempo señalado no paga lá peri 
Con,no íe Juzga pdí caydó eh ella elqnd pago, 
aunque paste despues algún tiempo,hasta que a- 
que! a quien fe deué declare,que qui :re que ayá 
incurrido en ella. Y si lo decía, a, aunque fea des 
pues vn mcs,o vn año fe tiene povdeícomulgá 
do desdé! principia,y si antés que lo declare íe 
muere,o paga la pensión,c> fe cócierta en eilaste 
j uzgaqne nunca estuwo deseo mu ¡gajo, corno 
dize Casido50, k Gigas* y Nauarvo, Tabiena,ay 
Otro éxernplo que declara esto,y es que si el he
redero vendió él legado,y eilegatario despues 
lo réhuncia, valió la Venta defdci principio * y 
si de fp ues déla venta lo acceptti, y quiso qué fe 
le restituyalo valió la venta,como constaste v- 
ha ley./ Y lo mesmo viene afer en los casos qué 
penden dé la rátibabicion del otro , que si e! los 
tiene por bien , valen desde! principio* confor
me a la rég!a,--r qde dize, Ratihabitionem retro- 
trahscr. mandato non eíí dtilium capartiri. Y si 
no los tiene porbien no valen desde el princi
pio! Y .insi es amb , que pende de la colación, y 
la descomunión"é inhabilidad hasta qué íe cum
pla la condición,y si ella íe cumple retrótrahefe 
todo esto. Y ansí,el qué o bruno el beneficio por 
simonía cónueheionái no esta obligado a dexar
le porque la c o lacio no es absolutamente irrita, 
sipo que vale con dependencia de! sucesto sutu
ro,y puesto el se résueluc desdel priñesp-io* que 
anfi lóticne el estilo de laCuriá , como testifica n NaúMisy 
Náuarro.w yn.104.
é Mas no sé infiere de aqunque el que contraxo

la
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U sirrianÍ3,si celebra antes que fe cumpla la con» 
dicion, quede irregular: porque la irregularidad 
nace en efie cafo,de quebrantar la censura, y a» 
qui,corrió aun no fe ha incurrido eh ella abfolu- 
tamente, no fe quebranta,que no fe puede que» 
Bramar lo que nó es. Y confirmase ésto , porqué 
ei que apela de la declaración de la deseomunió 
de la qúál fe puede dudar si vale, no queda irre
gular,aunque despues fe juzgue que valió,como 
dize Felino, o
7 Mas ha fe de aditertir con Lesio,^ que a alga 
nos les parece que esto de retrotraerse la censu
ra rio tiene lugar en el Fuero de laconciécia,que 
no lo Ordena ansi el derecho,sirio solo en el fue
ro exterior. La razón es; porque nadie está ver
daderamente descomulgado delante de Dios,si
rio es que aya contumacia,y como esta no fe pue 
de rctrdtraher, tampoco la descomunión, ni las 
penas que á ella fe consiguen. Y el retrotráherfe 
es siction del derechó í para que fe castigue mas 
el déürtqitentejo qual esta introduzido por ei es 
tilo de la Curia Romana tan solamente en algu
nas ca ti fas: y atisi es señal, que solo pertenece A 
fuero exterior.Por lo qual,rió fe ha de Juzgar, q 
fe incurrieron las penas del simoniaco en ei fue
ro de la conciencia hasta el tiempo que esta ¡a si- 
móíiiá ctimpleca. Y arisi no estar a obligado el be 
riesiciadd á restituya los frutos que recibió hasta 
¿ritoees,ni fe juzgara por inhábil para los demas 
beneficios. A¡risi io'ticne Henriquez, y lo da á 
emendet Nauirró,que dize que no ignora que íé 
puede responder trias fácilmente desta manera, 
y paisa con el!p,y rio le descontenta a Lefio, ry z 
mi me parece inuy puesto érí razori,

Dificuitád XXXVlILEn qué penas i ii 
curre el Simoniaco confidencial* f 
corad fe prüéttá eíU fimdnia»

tí fie Verdaderamente no es fimo ni acó confiden- 
tíhlyaunque en el fa'eró exterior fe juague sor 
talario incurré en las penasen. 7.

Quales fin las peñas dél Verdadero fimo maco con 
jid e ñciáUy <¡ue eftk obligado d resignar él bene 
Jicio dñtei de ldséóte»cta,n.i.O~ 3, 

íás confituras paráprobarse e fío en elsiieró exte 
rior sonocho ¡y qual es lamas ordinaria ¿ nu* 
me. 4.

ti medianero dejia fimomáesla descomulgado¿ 
ipfi fiífa,nu.$¿

s A queda dicho arriba,^ que simonía
I es esta,y lasExtrauagátes de Pto lili.
I Pió V.qtie acercó deílá ay. Y su pus si

tó aquello,respondo lo primcrd¿qüé el que ver
daderamente rio es fimoriiaed confidéhcia!,aun 
que juzgue por tal eri el fuero exterior* por las 
conjeturas qué alli té ponen,rio incurre enlaspe 
ñas,como dize Gutiérrez ¿con Nauarrb, contra 
Mafcardo: c porque eri el fuero de la conciencia 
no essimoniácb delante dé Dios,dónde no vale 
la prefuinpcion , qüarido esta la verdad en con
trario,como corista del derecho.
2. Lo segundo,que las penas dél que es verda
dero finaoniácd confidencial ion* désconáu^íorí

Papal contra ambas partes , como en los demas 
beneficios,y en el puritó que viid recibe el bene 
sic i o en confianza,ipfi inri queda descomulga
do antes que el dtrb cumpla Id qué prometió. Y 
también ipfi inte la colación hecha es nula,y es
ta obligado a resignar el beneficio,y restitbyr lo¿ 
frutos que huuiere recibido, como consta de las 
Extrauagarites citadas. Y también fon nulos to
dos los acceiíds,regressos^ y cofas semejantes,Y 
todos los beneficios que fe dieron, y recibieron 
en confianza siriidniaca quedanrefeiuadós ala 
Sede Apostólica, y arisi él Ordinario no puede 
hazer colación deilos. Y también tiene prruado 
de los beneficios,y pensiones que antes tenia,au 
que los tenga justamente, y queda inhábil para 
éstos,y todos los demás. 
i Acerca desto fe ha de aduertir,que por las pa 
labras de la Extrauagánte, que dize: irio/entium 
Ánthoritatepriuámus, está obligado a resignar el 
beneficio antes de ¡a sentencia del juez, cdnfor- ^ .
me a lo que fe dixo arriba con Nanarro,ySuarez. •*'?*&•*
Aunque dize Lefio,/que le parece que esta red- sJ'fifi*' 
bido en vfo que no éste obligado ú dexar el bene ses'Ci.z%c.^c 
sitio antes de la sentencia de! juez. Mas eri ésto 
fe hade mirar que la ley esta en contrario,)'fe de ^in% 
uegu ir dar, mientras rio constare i este vfo> por
que la Uy esta en poífefsiOri^y es tomo quando 
la ley es cieita^y la dispensación diidola.
4 Lásconieruras para poderse; p-rebar esta simó 
nía fon ochó,que pone Pib:Y;:cn h Extravagan
te citada,y las 1 eñe re N *uario*.£ las quales Sexo g uáúi,
de referir , poique pertenecen al sud o exterior. jmmú 
Li más Ordinaria sitie 1c fer,quando ei que resigna 
él beneficio en fauor.de otro,Ó le prelenta recibís 
después alguna pensiori, o, frutos para si ; b para 
fus par Fe lites/ó otros.Yha sede notar que no baf 
ta y na sola conjetura, para que fea plena prbbari 
9 a, si no que fe queda a áluedrio del juez, el detér 
minar quádo es plena, d no, como tiene el mes
mo Nauarro, h y lo prucua por derecho. r rtau* ^
5 También fe hadeádiiertir, que el medianero f ir
desta simóniá queda défcómulgadó, fifi justo, —
porque esta es bériefidal,ytddos los medianeros sfi, Aelih c a? 
de la simonía en Dcnésicioi borden están defeo- r-ur^ ¿ fi¡Pnf 
riáulgádoS ipófitto,por vnaExtráüáganteu j¡JQ ^le¿dtii

i Extrdu.deji~
Dificultad XXXIX.Si ei que permuta 

íimoniacámente el Beneficio incur
re eri las mesmas penas > que el que 
le compras

Respóndese que fimm.i.
tejiereje otra opinión respóndese k ella,

me. 2;

R Efporidoque si, como consta de vna 
Extrauaganté, á y otros textos , y lQ á Extraie, 2.dé 
tienen cdmmumrierite jos Doctores. siMonid. 

z Aragón b dize,qué estás penas, como ido o- b ^Lrag&,z,’f 
diofas^no íé han de eítender: v ánsi-qje ho com too.ar.Oi 
prehendeíldestos , qúe verdaderamen'té no frih •- * 
simo iliacos, porque la (mioma qife cometen to
lo es prdhípida por derecho, cita a Ñauare a ^ y a 
Cóüárrímiás; por ésta ópfriid’n , íós qua íes rió id 
diz en. Y 5 fu razón íeíppadooiue quanto á las de 

i < ti a si
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lias,tan Amoniacos fon€ftos>como todos los de 
.mas,como tienen ios DD.communméte que en 
derecho absolutamente fe llaman simoniacos*

DificultadXL. Á quien fe ha de resti- 
tuyr io que fe adquirió por Si monía 
y quando*

guando fe deshija el concierto, Antes que fe hi- 
fíesela coldcion.fi el precio eftauapagado 3 ha 
fe de rejlituyr al que lopagb3n,i.

Consumada Ufimonia3mtentras el delito nofekd 
deducido al fuero contencioso fe hade refiituyr 
al que dio el precio tomando caución del,y des
pues de U semencia d quien en ella je manda- 
reyiu.i.

Refieres otra opi nion3mi. z .
£ ¿fimo maco esta obligado a resignar el beneficio 

por de techo pofitiuo3en el fuero de la conciencia 
y reslituyr los frutos: aunque el Papa tiene po
der acerca de fio.n.^.

i Rimcraconclusión.Quando fe dtslii»
ZG el concierto, que fe auia hecho an- 

A tes que íe hizieífe la colación de laco 
sa espiritual,si el precio estaua pagadovdeuese re 

* Cale, insum, ÍHmyr al que lo pago Ansi lo tienen Cayetano, 
Cori.in qq»li» Cordoua,Nauarro,y Gutiérrez: el qual dize que 
i.qt si.Nah.c, -es indubitable^ de todos. La razón es: porque 
z3.nuA03.Gut, no fe ha trásferido el dominio defte dinero,pues 
hb.i.cano, qq, aun no íe ha dado la cofa espiritual,y ansi por de 
*hn.ip. techo diurno, y natural se ha de restitnyr al que

le dio,que no ay derecho humano que en este cá 
so le priue del dinero.
a S egu n da c onc 1 usi o ri .C on f.imada l.i simonía, 
antes de la sentencia del juez,mientras el delito 
no se ha deduzido al filero c6ticioso,se ha de res 
tita y r al que dio el precio,recibiendo caución, y 

b Sot.Hb.9yde segun*daddel:porqdefpucs5quando viniere ano 
iush qS. ar.j. riera de! fisco,no se lo hagan pagar segunda vez. 
Jri.de Ledesma ¥ después de la se mecía, se hade i estituyr a quié 
z.p.4. j. 18* a 5. mandaren,que suele ser a kC amara Apostólica. 
Zopez, inñru. Está opinión tienen Soto,¿ M. de Le de una, Lo-» 
i.pXA07. Me- pez, Medina,Gutierrez,y P. de Ledefmacon o- 
¿i, ínfum.foL tros.El fundamento es: poique las leyes que ay 
i¿8.Gutle.ybf acerca desto contra ios simqniacos fon penales, 
sup.n.zi.Ledef y ánsi no obligan antes de la sentencia del juez. 
mainfnm.zp, 3 A Igunos Doctores granes dizen que fe hade 
tra.iz.poft 43. restituye el precio a la Iglesia antes de la senten- 
soncLdiffi.z.y, cía del juez,por vnos textos x Y lo tiene vna glof 
digo lo quarte, sa y otros,rdizeLedefma,que es muy probable, 
c c. audiulmtis Y lo tienen cyfuestro, y Nauarro.El fundamen
te fimoii. /. ir. to e$:por dezir que este es incapaz,éinhábil pa- 
y.otrofiüt.n, ra recibir el precio.-mas a mi mejor me parece, la 
p, i. autho. de contraria, y dezir que no es inhábil para recibir 
sane.epi sexo I- precio,aunque tengo esta por probable. Y el
Í4tl9'%fiyeróy que tauiere esta fegüda opinión ha de dezir, que 
gr?- §fi auttmy puede a;jer era este cato composición:y también 
-gloM'iJrxdU que puede pedir remiíslon.o perdón a la paste. 
tuantur.Leées 4 Tencera conclusión. Aunque el simóniaco no 

fu >. digo lo esta obligado a r asignar e! beneficio por derecho 
tercero.Sylu.y. dmíno,esta obligado a resignare por derechopo 
simonía,m. 10. sitino- La razón es;porque la colación ¡pfofkño 
Jlm .c0rrfi.7-n» es nula,y ansi no adquirió derecho al beneficios 
i.de fimo, lí.u io p9t simonía: y en «i sueta de ia con

¿ExtmaJé 
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Naua.c.ii.m, 
*0)»Gre?o,¡nl, 
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tnmXfiíu
7:GWer\ Ufi

ciencia esta obligado 2 dexa?3o,y restituyr todos 
los fastos que huuieveaeciLMdo, aunque los aya 
consumido > como consta de la extravagante d 
cita'da$dohde esté íe determina,.*/ otra* constitu
ciones. A níi lo tienen Soto,e Nauarro,Gregorio 
Lopez,CouamiiMas,luán Gutiérrez, y otros. Y 
aiujet ce Soto,que,si fe d ese ubre al Papa la simo
nía,el puede habilitar al íitnoniaco, y boluefle a 
dar el beneficié*

DificultadXBi.Si las colaciones, elee 
ciones,y presentaciones, que fe ha- 
zen por iimohia, fin saberlo elbene 
ficiadoffon nulas: y íi.se deuen re sí i 
tuyrlos frutos que recibieron con 
buena fe.

Igunos dizjn que fiándose cometió lafimoma 
finsaberlo d beneficiadlas nuiáíu elexión3coU 
don ¡y presenta ctonyi.i.

Es mas probable io to'itrarm-3nuz,
£ nía primera opinión ha de reslituyr el benefi

ciad® todos losfrutes3y en Ujegmda3no3 w.j* 
& 4.

i \ Cerca de la pv.imera,parte desta dihcul
r"\ tad ay dos,opiniones.La vna dize, que 

A A quando la simonía íe cometió sin fa- 
berlo-ei beneficiado,es nula la election,colación 
y presentación. Ansi lo tieoe.Banormirano >a y 
haze por esto y n texto,que dize,que esta simonía 
efipenitus reprobara. También lo tiene Couarru 
uias. b
z Lo contrario es mas verdadero , como tiene 
Nauatro ,c probándolo latamente. La razón esj 
porque ninguna pena de las que pone el dere
cho ib ha de entender,que fe pone ipf iurefimo 
es q el derecho lo áeciaie^onfonne a vna giosi
sa d recibida:)7 el texto citado no ío declara, an
tes fauorcce a esta opinión, porque no dize qu2 
es nula, sino solo dize que fe ha de reprobar, en 
lo qtul da a enteder que es válida:porque io que 
no espío se puede reprobar;, como consta de vn 
texto, e y los de mas que cita k gloíía.
3 Quanto a la segíída parte deja dificultad lis- 
pondojque el que tuuíere.que.e! titulo del ben§. 
sicio,que se adquiere por simo nía, sin saberlo el 
beneficiado,es inuasido, encónTequenciadello, 
ha de dezir, que esta obligado a re stituyr toaos 
los frutos que huuiere recibido? aunque sea con 
buena fe, en quanto fe huuiere enriquecido con 
ellos,como los demas que gasta,a hazienda áge- ... r, 
na con buena íe: porque estos no era suyos. Ansi
lo tiene Innocencio,sy otros. f inmc.incf*
4 Mas e t que ttunete la opinión contraria , que literis, de res 
es mas yerdaderadorno queda dicho, en cqníjb- jpoliatorm^ 
que neja de 11 a, hade dezir,; quema esta obligado g jíauasonpL 
a restituye. Ansi lo tiene Ñauarro^^E! qual dize
que no parece que algo Doctor classico ayates h c.ezprafifr 
nido lo contrario.!. ?. razón es: porque este mu o tjfijqfi hlf 
colación valida, y verdadera,. íuego licita, y juf- bii, c<i.sxta
tamente pudo recibir los frutos, durante la bue- 'm¿thr¡U 
nafé.Y confirmase esto: porqne aunqne en mu- fimisruaea/g 
dios textos h fe. dize, que, esta obligado este a alíjs: iefins - 
resignar el beneficio, en ninguno ddlos íe man- ma..
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aparte* Tratado XXXVÍÍÍiDé]Ía5upcrstic!on,y Magia» <§¡f
dá que restituya los frutos; Estos fundamentos 
fon muy fuertes»

Dificultad XLIÍ.Si el Papa puedo dif 
pensaren las penas que el derechd 
pone contra los Simoniacos,

Puede el Papú dispensar en todas efiaspenas si

Vendiera \h beneficio ¡disptnsaua en ellas¡num^ 
ynico.

í HI Efpodo,que es cofa muy llana que pue-- 
IX de dispensar en todas ellas: porq todas 

fon de derecho pofitiuo,en el quaí pue
de dispensar el Papa, lo qual es sin duda. Y si de 
hecho eí Papá vendieífevn beneficio era visto ^ 
dispensar eh Jas penas,como diximos arriba a *fiup.hó~c trái

diszfin.

TRATADO XXXVIII. D E
la Superstición, y Magia.

De materia hnius traÚatus agit D.Thomas z.z J q.9z.&ibi Expositores, Syluester, & 
dlijSummiftcev.superñitiO'Ledesmam Summaz.p.traffa.ir.c.j.Suare\deRdigio.t o.i* 
tratt.ydib'Z.Lefiíusde iuttit.libiZ.c.^.Aijri.p.insiiiHtio.mQYali.lib^'a c.iz.ysque ad 
z6.CirneÍo de superftitiúnibus ¡Martin del Rio difyuitmagicarum.Sánche\h¡ summa lib*z. 
a cap^y.Emanuel de Valle de Mora de iiftant atío mbus,sen enjalmis.

zD.fhoXi'*.
M.l.

<} xXul,Gelli, 
lo mtt attt.Ci 
UT.h.i.dc nat. 
deorum. 
c D.rho. U¿~ 
fy'Art.z.

^ Cdíe.y.suPer 
JhtiOjNauj.e. 
^•»•>3 -Toles. 
W'WJq.Sua, 
3de relí.tra.s.

Dificultad I. Qóe cofa feasuperíli- 
cion,yquantas especies ay della.

Superfino esiyitlum ¡{eligí o ni oppofitumsecun- 
dü ixcejpimyj efte excesso es en las deuidas cir 
cunfi anclasen .1.

tiene dos especies 3 la\na es po: raxjon del modo 
del cúitójdfegunda3porquese da la rcuerencia 
ü quien no se deue3la qual Contiene debaxo desi 
idoíairia}ádíuinacion,y dbjeruanciasupersiieio 
sd,nu.z. e?" l*

1 H Efpondo, que superstición, segun S. 
FC Thomas,4 y la comú:Ejlyitium í{eli- 
5L % gionioppojitumsccüdu excefumvPóx

que en ella fe da el culto, y rcuerencia diuina á 
la criatura á quien no fe detie:b a Dios á quien fe 
deuefe le dacómodo3y manera indeuida.Dize- 
fe secundum excejsum3n o porque fea grande laho 
ra,y rcuerencia que fe da á Dios en ella, que por 
mucha que fea,no ay exceso en darla áDios ¿ si
no el exce fio es en las circüstácias indeuidas. Co
mo veremos,y ah si la difinio Aulo Geho,¿ dizié 
do. Esi importuna, & inepta ¡{eligió. Y casi lá 
mesmo dixo Cicerón»
2 La superstición contiene dos especies z como 
dizé S.T bomas . c La vna fe llama cultussuper- 
jí'ií'.QUt es por razón del modo dél culto,y reué 
renda q fe dá indeuidainénté ál verdadero Dios 
corno quando fe hazc con circunstancias, có que 
no fe deue hazer.'comó en numeró-color,o sitio, 
v.g.que fe pongan tantas candelas,yno mas,que 
sean de cera blanca,b colorada, &c. A esta espe
cie pertenece dexar las ceremonias,y oraciones 
de que vfa la iglesia,por poner otras de dcuocio 
en la Missa , como diz eh Cayetano, d Náuarroj 
Toledo,y Suarez. Y esta manera de superstición 
dizeñ estos DsÜoxes-qué de ordinario no es pe

cado mortalrporque fe haze con buena mtécioii¿ 
y nc es mucha la irreuefencia que en esto ay: sal 
uo si se hizíesse por menos precio,b fe quebran
taste en ello algún graue precepto de la Iglesia^ 
También es desta especié de íupersticion la qué 
tienen los ludios, qu e adoran a Christo.In ratio 
Ue Ventúriy y quieren réuerenciar a Dios con las 
ceremonias de la ley viejai quefignificauá esto. 
Lo qual es grauifsimo pecado mortal,como dizé 
S. Augustin, e y es llano. La primera manera de 
superstición destas fe llama fuperfiua:y la segada 
perniciosa. La superflua no contiene falsedad, ni 
mentira.La perniciosa,si.De lo qual tratalatame 
te Suarez./
$ La segunda especie de superstición es, ratio• 
r/e reí culta , y es quándo el culto, y reuesencia 
fe da a quien no fe deue. Contiene debaxo de si 
tres especies, Idolatría,adiuinacion,y obferuan- 
cia supersticiosa. Idolatría es, quando fe adora él 
Demonio, b otra criatura como Dios. Adiuiná- 
clon esj quando fe da culto, y rcuerencia al De
monio para qué reuele alguna cofa oculta. Ob- 
í eruancia supersticiosa es, quando fe le da para 
que fauorezcafo enderece en alguna obra. Esta 
supersticionesni culi a Ae. su naturaleza es 
pecado mortal, como dize Cayetano,¿ y todos 
ícommunmehtc:pOrque nace de infidelidades de 
vna grandissima ignorancia eh las cof*s de la sé. 
Aunque podría auer ignorantia,que escufaífé de 
pecado mortajen algún caso¿

Dificultad II.Que cofa t% idolatrías 
que pecado es»

idolatría esVener ación de los i dolos, quefon ímjk 
gines de lósfalsos Dioses también quando Id
mamase ador $ en § mesma, in

é tAugüfl* Uh 
contra mehdd*
ClUMyCÁq.

gCai.ioícrsf%
art.zitírinsttí
Vsupttfiiti^



5 h TraciJo XXXVIILDela SupctíHcion¡y.Magií
estéis.Mira. idolatría Je toma engepadpor fud 

quiere*,pecado,y propnanrente es ei cuido,queje 
bdze A la criatura, teniéndola por Dios,n.y 

También es idolatríafin infidelidad,qua^dó ado 
r¿i "a Id criatura que sabe que no es Dios, con aje 
Ño de darle la honra que a Dios Je k deue, m- 
ms. 4.

La idoiatria de fu naturaleza,es pecado grauissi-

‘E L culto, y venerado de los falsos Dio 
fes fe llama en Ittímsldoldtrfa^c vhá 
palabra Griega Latreuo,que quiere de 

ziryeneror, y la palabra idolum.JfDetxylanera,que 
es generación de los Idolos:y en romance fe lla
ma idolatría. Y para mayor declaración fe ha de 
aduertir, que fe llama ídolo la imagen de la cofa 

r - que no es,en orden al culto diuino,y anfi ras nrra
genes de los falsos Dioses fe llama\iIdolos:mas 
las imagines de Christo ,y de los Sámelos no fe 
pueden llamar ídolos, porque representan cofa 
que es, como tampoco fe llama Idolo la imagen 
del Rey:y de ay vino la palabraidoiatria.
.2 Y aduiertefe, que también fe ..llama- idolatría, 
aunque la criatura fe adore en íi mesma, y no de 
baxo de Imagen. Y esto no es extensión, sino 
propriedad, aunque dé primera Institución fe Ha 
mo idolatría quado fe adora debaxo de Imagen: 
porque de ordinario fe adoran las criaturas en al 
gun Idolo.
3 Aduieitafe mas,que este nombre idolatría se 
toma en dos maneras. La vna es general,y imeta- 

— * , r forica,en la quál fe llama idolatría qualquiera pe
2j^d EphejJ ,ca£j0í y anfi S. Pablos llamo s la auaricia idola* 
4a Fmlip.b tria,y en otra parte di'xo. guorittñ Densyeterejl.

Lo segundo,fe toma pí opriame-nte,y es el culto, 
y reuerencia qué fe ^haze á la criatura teniéndo
la por Dios.Y ansí,pira la idolatría Verdadera es 
necessario que aya de 'parte del que la comete ó- 
pinion de díuinidadfo de algunadiuinacxcelen- 
cia en el idolo , 0 en la cofa que fe adora, como 

Jb SHdr.i'de re- concluye Suarez.í Y quando fe haze el culto ex 
lig'tra.$Jib.Zs tenor tan solamente i fin aféelo de honrar, no es 
^4^5° verdadera idolátrica si no fingida, aunque fe redu

ce á ella,y es muy grane pecado mortal* 
s- Otra manera ay dé idolatría, y es quando fin 
infidelidad de parte del entendimiento adora v- 
rió a la criatura que sabe, y conoce, que no es 
Dios, mas es conáféólo, y voluntad de darle la 
honra que fedeue al verdadero Dios. Y aunque 

"aquella tiene más malicia , por razón de lo que 
presupone, que es infidelidad , esta en si es mas 

cgraue pecado,porque como tiene cierta ciencia, 
y conocimiento de Dios, es mayor el menofpre 
ció, y embuelué mayor mentira : que anfi dixo 
S .Thomas , c qm? es mayor pecado el de la infi
delidad que fe comete en la heregia^ue en el pa 
ga ni fino, porque la heregia es con mayor cono
cimiento de la verdad,y lo mesmo viene a 1er a-

¿ sudr.i. de PWsfd.

^ Délo dicho consta, como la idolatda, de fu

ío.ar,X.

L.6.-Y.4, naturaleza,es pecado grauissinib: porque,quan
to es de 1 vi parte , quita la honra, y diuinidad al 

* verdadero Dios,y la trafpassa ala Criatura: aun
que por la ignorancia puede ser menor pecado, 
que la heregia etvel Christiano; porquela idoí.a-

tifia no procede demal afe¿lo5que fe sega aDtos> 
fino de ignorancia , y h heregia procede de mal 
aféelo, como dize Lefio, e Y íi sueste i a idolatría 
^ngida,qu>\ndo esLfolarnente exte rio r *. y no coa 
ánimo, y ase ¿Id intévib^con todo elfo sería gra
de per ado mortal, como es la heregia exterior, 
aunque falté el animo,- y afeólo interior*

Dificultad Itt: Que cesa es adiuitiácío 
y que pecado es.

Liiidolatriít implicltd tiene dos espides, la\nx 
es adtuinaciovj U otra oífcruanuasuperífkio- 
fanum.!*

La dihinacion es procurarsaber lo qué eUa pof$t 
nir por arte del Demonios las cojas ocultasen 
lo q nial sabenmuchotos-demonios >n*i,

Pipado quéje hazse Con d Demonio y su imoca* 
t ion,puedes>r implícito^ explícito, y comoJe, 
entiende,nr,.

Muchdsyezes el demomo Je mezcla, ignorando* 
lo el que obra, y que baila para la inmcation ta 
citAjdelyQfañotn^xgr 5.

Naje escusa el que dize que tiene experiencia de 
losjucejsos que lesdlenyerdéderos>mia6'

¿Ay muthas mañeras de diuinar conpañoexpres 
soso tácito del demomo,ny.

Como fe co nacer a quando ay pació tacito , nume
ro* 8.

Toda la diuinación quese haze por paño, bimo- 
cacion expresa del demonio , es grauifsimo pe* 
cada mortal,m*9>

Podríase ejcujarpor ignoranád,n*\o. 

guando je pronos ¿can las cofa que pendende caí* 
Jas naturales porfus cansases licito, n0u.

Son licitos los prmoüicQS de los Repertorios, m- 
me.iz.

También es licita laPhysonomiatmas no quando 
Je quieren juzgar por ay las cofa que penden 
de libre almdrioy que Je hade dezir de las ra~

■ y as de las manos,n. 13.
El adminar por las farte s, por el fuego ¡asifaayrt 

o por el cedazo,o cojasemeyante,espetado mor- 
tal,muía-

D Efpues-que fe ha tratado de la idola
tría explicita,se sigue el tratar de ía ta 
cita, b implícita,1a qual tiene dos es

pecies. La primerees de cognicion^y esta fe Ha
ma adiorinatina: poique esta palabradmnatio es 
q.uafi.diuina /2ono$,que íabev lo que esta por ve
nir es proprio de Dios, conforme a lo que fe di* 
zeen Efa^a^/inmriciatequ^futura ¡unt infu 
turum,0"fciemHf,quUDij ejíis y os* ¿asegunda 
esta puesta en obr^r, Y eisa fe llama obseruanaa 
supersticiosa, de laqua i diremos mas, ¿axo.To
do esto es contra Religiooiporque encuito,y re- 
ueréncia que fe deuea.piqs, no fulo fe ordena 
a hazerle la reuerericia deuida,fino también pa
ra dessear del,todo lo que es sobre la naturaleza: 
ya esto fe contradanestas dos especies.
2 Ha fe de aduertir, que aunque jaadiuinacion 
es propi i ámente procurar saberlo que esta por 
venir por arte del demonio ( que si es- de Dios fe 
ra piGphecia ) mas estiejndefe también a saber

Jas
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Tratado XX5CVHf.De la ?úperstjción¡y Magia. z 8z
las cofas ocultas,que no fe pueden saber por caií 
fas naturales, lo qual lino es rendado por Dios* 
0 por fus A ngeles, ha de ser del demonio. Y eri 
esto saben macho los demonios, por la veloci- 
dud de fu mouirhiento, y la gran futileza de fu 
ingenio. Y aunque no pueden saber los futuros 
contingentes,que penden del líbre aluedrío,co
mo enseña 8. Angustio, í y es común, con todo 
esto pueden conocer muchas cofas futuras, y o- 
cultas, mucho mejor que no los hombres : por
que conocen mejor los efectos del Sol, Luna, y 
estrellas^ elementos que los hombres: y tienen 
gran experiencia alcabo de tantos añosry cono
cen muchas causas que van obrando, que noso
tros no las vemos,ni las podemos conocer, co
mo fon las enfermedades que fe Van cuajando 
en el cuerpo, y las tempestades. Y también sa
ben lo que Dios les permite obrar a ellos,con lo 
qual harén muchos efectos, quando ellos quie
ren. Y también, si la enfermedad es causada por 
maleficio,podran fañer quáñdo fe hade acabar, 
porque quitaran la señal, y quanto a los actos in
teriores , auhífue fe diga que no los pueden co
nocer en siipuedenlosconjeturar. Lo vno,por
que puede perturbar vehementemente la fanta- 
sia>y tentar a vno tan fuertemente,que tiene por 
cierto que caera, porque le há visto caer con o- 
tras menores ocasiones,y también porque lo co 
nocen por señales exteriores.Y quatito alas co
fas pastadas,tambie les es fácil el conocerlas, por 
que algunas vezes fe hirieron delante dellos , y 
otras vezes las há o y do referir. Y délas presen
tes pueden conocer el tesoro que esta escondi
do^ las cofas que están ausentes referirlas con 
gran facilidad* porq fe han hallado en ellas,o las 
han oydo.Y de aquí fe entenderá como los Ma
gosto hechizéros puede adíuinar muchas cofás, 
y dezir las ocultas,b pastadas diziendofelo el de
monio.
3 También fe ha de aduertir, que el pacto que 
fe haré con el demonio, y fu inuocacion puede 
ser de dos maneras,explícita, b implícitamente. 
Explícitamente es, quando fe haze con palabras 
exprestas ínuocandolefo haziehdó pacto con el, 
o con obras,conio si sabiendo vno,que el demo
nio por cierta señal enseña las cofas ocultas,la to 
ma para este efecto. Implicita, y tácitamente es, 
quando vno procura por vanos medios,e indé- 
11 i dos el conocimiento de cofas, que es refema
da a solo Dios: porque aunq el demonio fe mez
cla alli,sin intecion del que obra,mas por el mes
mo calo que procura estos medios vanos , álos 
quales fe mezclad demonio dé fu voluntad, es 
visto querer que él le enseñe. Ansi lo dizen Ca
yetano, c Nauarro, Sayro, Martin del Rio, Sua- 
tez,y otros.Larazón estporque procurando por 
medios vanos saber las cofas,que exceden al co 
nocimiemo humano, no puede fér ésto por vi a 
deinuencion,que aqui no la ay, y árifi hade ser 
por viade diciplina, y como no es el Maestro 
Dios, por si mesmo,ni por los buenos Angeles, 
porque no quiere cofas vanas,y nó lo puede en
señar otro hombre,porque excede el conocimié 
to humano,ha de ser por Via del demonio.Y a fi
que esta doctrina la halle en algunos libros, en
séñala el demonio, por medio de fus ministios,

y ansi fe deprende de i, y ay pacto tácito.
4 De aqui fe infere , que muchas vezes el de
monio le mezcla en esto ignorándolo el queo- 
bra,y no teniendo intención expresta.Lo qual ha 
ze para engañar al hombre,y persuadirle que té- 
ga Confianza en estas vanidades,como dize San
cto Thomas,¿ con S. Augustin,Cayetano,Sima d D tTho..¿,i.z, 
cas, Suarez,y Sixto V.Y no obsta que estos adí- q^l.ar.s. adz. 
uinos no pretendan el fauor del demonio, ni es- Calecíiju. cr 
peren en el,que basta para esta inuocacion taci- injitin.V.incan 
ta,que vfen de cofas vanas, para conocer lasco- tatio. simd.de 
fas que exceden íasfüercas humánas , que bien Cathol.inttit. 
puede acontecer, por ignorancia crassa, que vn ^Sua.
hombre formalmente quiera vna col a, y virtual- \¡nsu,n. 13. cr 
mente lo contrario,como aduierte Suarez. e 17,SixjJrilid
5 Aduiertafe acerca desto, que para que fe di- /4. 21. incipih 
ga que ay pacto tacito con el demonio , b tacita Coeli Cr ierra 
inuocacion,no es necessario que él demonio aya creator , anno 
hecho pacto con alguno de mezclarle con estas 1585. 
vanidades, á qualquiera que las hiriere . o con- e Sttd. yhisnÁ 
curtir al e Afecto: que basta qué las haga vno, pa- n. 17.
ra alcanzar el efecto, pues por el mesmo da so fe 
mezcla él demonio en ellas, como consta de lo 
dicho.
6 También fe ha mucho de mirái s que el dezir, 
que tienen experiencia dé los fuceííos,y que sa
le verdad lo que adiuinan no escusa, ni haze li
cita lá adiuiñadon, porque al principio sucede 
esto acaso 5 y dé fon es como los hombres fe afi
cionan á estas vanidades, el demonio fe mezcla, 
y haze que algunas vezes les salgan verdaderas, 
para enlajarlos con fus errores. Ansí lo dizen S.
Á ugu ñin,f S.Tho mas, S .Antónino,A ngelo, S y 1 í\¿t \flil, 2. 
uestro,Suarez,y Sánchez. deáotf. Chrisl
7 Muchas manérasay de adíuinar Con pacto ex c,io,t).Tho.z.i
presso, o tacito del demonio^ que vnás vezes es ^96.47.5. ad 2. 
por sueños, que pretende vno que el demonio, D .^Lnton.zp. 
le enseñé ert ellos, otras por Nigromancia,que tit.iz.au §4 
ti por cuerpos ífmértos , que lps hazén parecer jingé^vfafey 
que resucitan,y los házen hablak: otra es por los JiitloM. 12,SyL 
endemoniados, otra fe llama Geomanciá, quées uef^Ao. d.c.y> 
por fas señales que aparecen en los cuerpos ter- Suiir.di&.n.ii 
restres, como en el madero,metal,o piedra: otra Sanch. tn funn 
Hydrománcbiq es por señales de la agua,y Aero libtz, ¿.38,». u 
raancia quejes por señales que aparecen en el ay ' ‘ J
re:y Pyromancia por las señales del fuego: y o- 
tra jírujpicmm, quedes por las señales que apare 
fcen en los ánimales que sacrifican al demonio.Y 
en éstas ay pacto expresso con el demonio. O- 
tras ay que fe harén por inuocacion tacita del de 
tnonio, y en primer lugar destos pone S. Tbo
inas la Astrologia judiciaria : mas ha fe de en- g V.Tho>i.i/q, 
tender de la manera que diremos mas adelánte. 91 
La segunda, fe Había ¿4uguriúm> que es ádiuinar 
por las vozes de los animales , o por el estar nu
do del hombre, Otra es, wAuspicium, que es por 
él volar de las aúes>o incluimiento de los anima
les . Otfa Ornen, que és pór las vozes de los 
hombres * que dan sin intención , Otra es por 
los sueños. Otra Fhjfionomla^qvLC es por las fe 
nales del cuérpoiy aun otra ay por ¡as señales de 
las espaldas, y otra por las de la frente. Y Chiro- 
mana: que es por las rayas de las tnano$,y tam- hD.Tfro.yíísu. 
bien por fuertes, y putos de lo quálfe puede ver Fjohb. 4. Jís* 
aS. Thomas, h y lo trata latamente Martin del quísi, fnagtcx.

r.q.o. 7.
B Podra-
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8 Podrirse conocer quando la ádmmacion e5 ili 
cita por aucr pacto tácito por vno de tres cami
nos,que si ]c ay expresso bien íc echa de ver. El 
primero es, por la propo icion que tiene lo que 
fe conoce con el medio porque fe conoce, que íi 
es causa,o efecto, el medio, no sera i licito el co
nocimiento, como por el humo fe conoce el fue 
go, y por el m ¿mi miento del Cielo fe conocen 
los eclipsis,y por el arco la serenidad: mas quan 
do no ay proporción entre esto sera la admi na
ció n vana, y supersticiosa. Él segundo es,por el 
mesmo conocimiento* que quádo fe procura co 
nocimiento cierto,o mascierto de lo que fe pue 

, de auer,c6siderada la libertad del libre aluedrio* 
l D .Tbo.ytnju* sera supersticioso,como dizeu S.Thomas,/ Ca* 
a^.Caiejbi* yctano,y otros. Lo tercero, por la intención del 

que procura el conocimiento de la cofa: porque 
si procura de veras el conocimiento de las cofas 
ocultas por medios vanos-sera superstición,*/ pa 
cto tácito con el demonio , mas no si se haze de 
burlas,y porvanidad,conociédo que los medios 

K Cale. fon vanos,e innutiles, como diz en Cayetano, K
W Martin del Rio,y Tbomas Sánchez.

Sanen, 2 Primera conclusión.Toda la adiuinacion,qfe 
haze por arte del demonio-ora seapor pacto,o in 
uocacíon expressa,o tacita es pecado mortal gra 
uifsimo : porque es sacrilegio contrario a la vir- 
tud de la Religión. Esta doctrina es sin genero 
de duda,y la tienen ansi todos. La razón es: por
que qu a Iquiera trato, y compañía que fe tenga 
con el demonio es pecado mortal; lo vno, por
que es perpetuo enemigo de Dios, y ansi qual* 
quiera amistad, o trato que con el fe tenga es gra 
lie ofensa de Dios,como feria entre los hombres 
¿rimen las* maieíídtis el tener compañía,yamif 
tad coa otro Rey que sueste enemigo del fuyo> 
en especia! si Je pidiesse fauor: mayormente,que 
todo el estudio del demonio es hazer que Dios 
fea ofendido, y por esto denuncio Dios desde el 
principio del mundo enemistades entre el hom
bre^ el demonio,y en el baptiíino le renuncia
mos á el,y á todas fus obras. Lo segundo,por el 
peligro a que fe pgne el que trata con el de apof 
tarar de la le,y de la condenación eterna,que co- 

m Caie. a.a.j. modize muy bien Cayetano, #s ansi como el tra 
tar con los Angeles en esta vida, es vna manera 
de comentar la vida eterna-ansi el tratar con los 
demonios es vna manera de comentar el infier 
no desde este mundo:y veseles a estos en las ca
ras, que andan espantados, respeluzados,y horri 
d os, que parecen demonios.Y ansi esta esto pro 
Libido por derecho diuino,canonico,y ciuil.Por 

n VéutAÜMu derecho diurno en el Deuteronomio n en los 
me. 25. EsatX Números, Efayas, y Ecclesiasticorpor derecho 
Eccles'i4.i6.<j. Canonico por muchos textos, y también lo pro 
¿.per multa :a hibio Sixto V. en vn Motuproprio que dio con- 

pit^Sixt^an tra los Astrologos, y en vna ley. Y la Iglesia no 
BnlUrfu* inci, pone aquí mandato nueuo , sino condena la adi- 

uinacion, que de derecho natural era mala; por
ree creator. rr. que dize, que la obferuancia de aquellas cofas 
l.nemoCMma pertenece a ritos de paganos, y compañía con 
Ujieijs. el demonio 3 lo qual solo fe dize de las obfer^

uancias que están prohibidas de derecho natu
ral.
10 Mas ha se de aduertir, que aunque la admi
ración, donde ay pacto expresso con el demo»

nh, no fe puede ese ufar de pee ado mortal, mas 
quando ay pacto tacito, aunque de fu na tur alcu
za es pecado mortal, y no se puede efeufar por 
paruidad de materia,porque el vfurpar el cono
cimiento referuado a Dios es en li cofagraue, 
aunque fea en la materia que fuere; mas podra- 
fe ele ufa-t de pecado mortal por razón de igno
rancia,con que no fea afectada, ni crassa.-po.rquc 
no tiene la malicia tan conocida. Ansi lo tienen 
V al encía, o Martin del Rio, y T hornas Sánchez 
con otros.
íi Segunda conclusión. Quando fe pronosti
can las cofas futuras* que penden de causas na
turales,por fus causas,o señales,es licito,yíepué 
de muy bien hazer . Lo qual es sin duda: por
que en esto no ay pacto ninguno con ei demo
nio, y ansi fe haze en los exemplos que vere
mos.
32 De lo dicho fe insiere * que los pronósticos 
de los re peí torios, que algunos llaman, A stro- 
logia rustica fon cofa segura, y licita: porque en 
ellos fe pronostican las lluuias,serenidad,y otras 
cofas semejantes, por el bañarse de las aues, el 
venir como a recogerse a las caías*el lamerte los 
bueyes pelo arriba, el sonar demasiado las pes
queras de losriosjos arreboles delCielo,yotras 
mil cofas de las quales están llenos los reperto
rios. Y estas no fon causas* sino señales de ccm- 
pestid,serenidad, Szc. que como la qualidad del 
ayre fe muda,causa essa disposición en los anima 
les.
13 Por lá mesma razón es licito,lo q toca a Ph! 
sion oníia, de la qual eferiuio Aristóteles,^ don
de fe dize el humor colérico,o fie m atic 0,0 meíá 
colico,que el hombre tiene,y cofas semejantes, 
por ser bermejo,bíácQ,o negro, que fon efectos 
de estos humores.Mas no quado fe quisiesse por 
ay juzgar los futuros contingentes, o cofas que 
penden del libre aluedrio, que esto vendría a ser 
comola Astrologia judiciaria.

. Y lo mesmo fe dirá del juzgar por las rayas de 
las manos,que es parte de Physionomia,que quá 
do no fe estíende a mas, que a considerar d tem
peramento del cuerpo,y de ay las inclinaciones, 
sera licita,y 6 pastare a Juzgar adelante; sera va
na,y supersticiosa, como dize Thomas Sán
chez.
Í4 Síguese también,que el adruinar por las fuer 
tes, por e 1 fuego,agua,ayre,o por el cedazo, b có 
fas semejantes es pecado mortal ,que ay en esso 
pacto tacito con el demonio. La razó es .‘porque 
como este no puede ser efecto de causas natura
les,o hade ser de Dios, o del Angel bueno,o ma 
lo,no es de Dios,ni de fus Angeles,q no fe huel
gan destas vanidades, ni acude a ellasjuego qué 
da que ha de ser del demonio. Y aduierto,qué 

rarissimas vezes en casos semejantes,fe po
dría efeufar nadie por ignoranda,por- 

que los que pretenden adiuinar 
no fon gente ignorante> 
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dificultad lili. Si es licítala Aíírolo- 

gia judiciaria ?y que pueden cono
cer los Zahori ós»

Tna afir'olbgía judiciaria es natural 3>yesta otros 
m la llaman judiciaria, otra es U quefe llama 
judiciaria, y tiene qjúafropartes, reuoluciones, 
natmdadesy interrogaciones ¡y elettiones, m- 
me, i .

La astrologia natural es licita.nu^.
Lo mesmo es de las ele Bienes de sangrías, y pur-

*Aygrd dificultad en acertar en la judiciaria que 
pertenece X natiuidades , j muchas yez^es jua
gan ios astrólogos, cornos no humera libre alué 
driojuim.^.

En estos juyzjos,puede auer muy poca certera que 
no llegan mas que d coietura, y yerranfe i cada 
paso, nu.1}.

En los juyzjos de nacimiento solo es permitido k 
los ^Ashologos, quefin afirmación conjeturé las 
inclinaciones fin pastar afuturos contingentes* 
gy~c.n.6'

La afir ologia judiciarias pronostica los casos sor - 
túy tos3 que penden de Libre aluedrio es fuperfii - 
ci osa y prohibida por todo derecho, nuil.

Los juyzjos délas i interrogaciones fonfuperfiícíb 
* fis yprohibí dos, n$)
Sjf pueden conocer los Zahonesyi

i § ¥ A fe deaduertir, que ay dos maneras
g~—I deastrologia judiciaria. Lavna es na 
á JL tu ral j que ay ti da á la medicina, agri- 

cu kitr a,y nauegacíon, ía qüal por los afpect©s,y 
inouí míen tos de las estrellas z que naturalmente
1 h c e d e n ¿ c o n / e t u r a í o s éclipiis, istmias, granizos, 
vientos y tosas íemeyantés,yeíl:a no lá Habí ah o- 
tvos judídariá,fino solamente náturál.U segun* 
da, que mas communméhte fe llama judiciaria, 
es sa qué conjetura por los aspectos de las cstré 
llas,y fus sitios,los fücessos pastados,y Futuros,o 
secretos. Esta tiene qiiatro partes. La vha,es dé 
réúoluciones, en qué fe pronostica él discurso 
del ano,las guerras,paces/alud general, habré*; 
enfermedades de animales, y cofas semejantes. 
La segunda es de natiüidádes, en la qual por el 
nacimiento fe pronostica el discurso de la vida 
del hombre,y los Incestos desta* y la muerte. La 
tercera es,de interrogaciones,quando vah a pre 
gutar aí Wrologo.fi ha de parecer el eícládo que 
fe fue,o el hurto que fe hizo, y quien le hizo , y 
cofas semejantes. La quarta es de electiones,eh 
qué fe dizc,qué cóuiene hazcr¿ b dexáf de liazér, 
qliando fe ha de salir de caía, o estarse en ella, y 
quando,y crique lugares fe haii de házér los ne
gocios,para que sucedan bien.
2 Quanto a la astrologia natural es Cofa cierta 
qés licita,qué eh esto nadie duda. Solamente ay 
que aduertir acérca della,que aunque los prono 
sticos de eciipfis,y conjüciones fon ciertos:mas 
eníás demas cofas,combes sí el ano ha de 1er 
fértil dé trigo,cenada,&rc.y quando há de ílouer*. 
e»incierta,y ay en ella tantas mentiras,como ve 
inos cadadiá en los pronósticos que salen im - 
prestos cada año 9 que llaman jílmanáchíf©r lá

álúa. Vicus ín 
2. contra afir o-

b Sixt.in Mo- 
tuprop.ii.

c Catklog. re* 
gu.9.

grandissima dificultad que tiene en acertar a Juz 
gar esto, y porque fon muy raros los buenos as
trologos:}7 ay muchas propriedades de 'estrellas 
que no las saben: porque fon inhumeráblesiv mu 
chas del las no fe ven, y los astrologos no házen 
cafo mas de misty vcyntey dos,y casi no fe ápro 
hecha dé lias en los Juyzios;finode solos los pía 
netas, y no es de creer que dexeii de feruir to
das ellas de algo: qué no ay razón porqué crea
mos que vnas Id causan todo, y otras nada.Y añ
il de ordinario fe yerra mas que fe acierta., que 
como ha de salir ésto de la experiécia,mal fe pue 
de saber íi prouiene desta estrella , o dé aquella.
Tanto que luán Pico Mirándulaho a dize con ju 
ramento, que de ciento y treynta pronósticos q 
vn gran Matemático acerca desto hizo,admtrien '°£os>c>9‘ 
dolo con gran diligencia, solo hallo que áuiaa- 
certadó siete. Gon todo esso es licito.-porque a- 
qui íe va por causas naturales, y no ay pacto con 
el demonio. Y ansí Sixto Y.b en el MotuprbpfiÓ 
que dio contra los astrologos á\zo\Exceptisdiim 
taxat futuris euentibus ex naturalibus cati fis, ne~
Cefsarioyelfrequenterpvouenientibus ,qn<z addidi 
nationem nohpertinent .Y en él catalogó ¿de los 
libros vedados también fe dize lo me fui o. Y aun 
quesera mentira,si fe afirma estas cofas porcias 
tas i poi fér ellas tan dudosas, no lera supet sti»- 
ciori,
5 Lo mesmo es de las electiones de sangrías, y 
purgas. Y en esto aún ay mas certidumbre, sirio 
fe yerra él astrólogo en las cuentas: porqué id ex
periencia muestra que quahdo fe da la purga es
tando ¡aluna en signo ruminante, ?ctimb Tan- 
io,5cc,fe Vomita,b ay muchas vafeas:que ésta ta 
bien es ciencia dé repertorios. - Y lo mes ni ó se
ra en otras electiones qué procede de califas riá 
rurales,mas no en las que penden del libre aíiie- 
drio: porque estas están prohibidas por el Mctti 
Proprio dé Pió V.qüe queda refer i do : auriqiie 
los astrólogos dig'áhjqti'e no las afirman de cier
to,
4 Quanto a la ludiciaria, que pertenece á nafi
nidades,que es Juzgar del qué nace , quahdo há 
de morir, o estar enfermo, rico, ó pobre, tiene 
muy gran dificultad en acertar en ella, y ay mu
cha superstición aquí; La dificultad es,porque es 
fíiuy difícil acertar el punto de la hitíuidad , lo 
qual es precifámeté necéíiarip,pára acertar:por 
que con la gran velocidad del mouimiehto de 
tos Planetasste muda muy presto: y ansí .Viene a 
áuer gran diferericia entre dos que hacen juros*
Vnotrasotíro^comóíó dizeluhtino ,d Y ay éh 
esto variedad eh las ephemeridas. Y aunque es- fio. ixjtrohg* 
tu tí i éste él ástróldgo con el astro labio en lá tna- >. in éxemploi 
no tornando la altura del Sol, fe puede éfvár: y 
mas qué tarda' hiucho ¡ó qual ár
gay e S.Gregorio contra l os astrólogos. Y auque 
ellos dizéh que ratificaii las natiurdádes, y que 
por áy topan con el punto de ¡a concepción, es 
muy dificultoso; y muy incierto . Fuera desto, 
pende machó la inclinación de jos hijos, de h q 
tienen fus padres, que casi dé ordinario salen á 
ellos-v venios que tienen casi las mesmas enfer
medades, que tienen los padres. También pen
de esto del nutrimento de la madre , con qüe fe 
alimentó la criamrd en el vientre: y muchos (hT

belfo I

ti luti.ih cdesen
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cestos buenos, ó malos peh'deh del líbre alue- 
drio, que el otro murió en los cuernos del to« 
ro, porque fe le antojo de dar lacada, o entraren 
fuyca: y el otro fe cafo con vna.áonzella: por
que fue a tratar vnos negocios con fu padre*que 
pudo dexar. y de camino fe enamoro della: y el 
otro ceno demasiado, y murió aquella noche: y 
muchas de las enfermedades, o las mas dellas na 
cen de comer esto,b aquello,que la oficina de do 
de fe originan es el estomago , y muchos están 
malos por no hazer exercicio, o por estudiar de
masiado, que si fuera lo contrario, no lo estuvie
ran. Y ay muchas cofas a este modo , las quales 
no pueden saberlos astrologos: porque el otro 
es libre,y haze lo que quiere. Y en otros íucestbs 
comunes de la Republicá también fe ve esto mes 
mo , que la perdida de España bien fe vé > que 
pendió de ver el Rey Don Rodrigo á h Caua, y 
tratar con ella* y tomar el consejo del Conde Di 
Tullan en destruyrlas armas,y la malicia del mes
mo Conde,y fu trayeion, y ayudo la del Obispo 
Don Orpas,y todas estas actiones fueron libres* 
que pudieron estos hazerlo contrario. Y en las 
muertes violentas fe ve esto a cada pasto, y aníi 
fe ponen a juzgarlas los astrologos, como fino 
huuicra libre aluedrío en el mundo: de donde fe 
echa ds ver la grande vanidad^y falsedad que ay 
en esto. Y aunque dize S. Thomas,/ que mu
chas vezes pronostican los astrologos verdad* 
perqué pronostican las inclinaciones, y fon po
cos los que no fe dexan llenar dellas, esto ven
ina a fer quanto a los efectos de las mesmas in
clinaciones, mas no de los que penden de volun 
tad agena. Y ansi*es grá ceguera imaginar que fe 
puede juzgar si el otro ha de ser Obispo, b A r$o 
bifpo,CathedraticOjGeneral, b Prouinctal:por
que esto no puede ser efecto de propria inclina
ción,sino que nace de otras voluntades. Por to
do lo qual fe yerran en esto los astrologos cada 
rato, lo qual eche de ver por experiencia en el 
tiempo que estudie esta facultad,y por esto la de 
xe. Y S.Thomas# dize, que algunas vezes estos 
aciertan por arte del demonio, el qual puede a- 
ccrtar mejor algunas vezes las cofas futuras,co
mo fedixo arriba. 6
5 Dé lo dicho fe insiere, la poca certeza que en 
esto puede auer,q;ie ¿unq solo juzguen los astro 
logos las inclinaciones, y qualidades corporales 
de cada vno,quando mucho llegara a ser alguna 
manera de conjetura.Y dize Suarez i (diziendo 
que ansi lo tienen los padres) que no llegan es
tos juyzios mas qne a alguna sospecha: mas no a 
conjetura,o conocimiéto probable.Y el que pro 
mete mas que esto,engaña,y peca.Procurá ellos 
acreditar fu doctrina,y dizen que acierta en mu
chas cofas,y no refieren las infinitas,en que yer- 
ran,y aun si yerran algunas las interpretan/ya un 
algunas vezes les ayuda el demonio, como que
da dicho, que como es padre de mentiras, con 
vna verdad quiere encaxar otras,que no lo fon*
6 Presupuesto esto digo lo primero,que acerca 
d.e losjuyzios del nacimiento,solo les es permi
tido a los astrologos,que sin afirmación,conjetu 
ren laync!inaciones,y qualidades corporales de 
cada vno sin pastar en manera alguna,a los fu t ti
los contingentes, fuceífos,o casos fortuy tos, o

actiones,que penden de 1-1 voluntad.! o qual cóf 
«fel Motupropiiodc Sixto V. K y de la regla r
del Catalogo de ios hbos vedados. Y no creo Ca'tdo rv- a 
ay astrólogo que juzgue vna figuras ah limitada " ' 6
mente,que no paste muchs> desto.
7 Lo segundo digo, que la astrologia judiciaria 
qne pronostica los casos fortuy tos, que penden 
de libre a!uedrio,es fu p e r stici o ía, y pi o hlb t* da por 
todo derecho: porque adiuína cón pacto tacito 
de! demonio,como quando pronostica la condi 
ció de la vida,el matrimonio,o otro estado libre, 
las nquezas,muertes,enemistades^y cofas seme
jantes,como consta de vnos textos,/y del Mo- IcSgjlM.iC'Á 
tu proprio de Sixto V. citado,qué hablando defr z. c.nonln 
to dize estas palabras:^Atque expuerórü ortu,O" 
naturali ü'icjjm quauis (dia temporum], €7" mo- c.sed o U[Hii 
mentorum 'vanissima olfer uati o ne,cr notatione,
de VniufcMufy hominisjiatu,condinonepvicar 7‘-C.de m^eji, 

su,homnbHS fdiuit i js,f obole,falute,morte,itineri &mtiem,S;x 
bus,certamini bus,intmicitijs,cárcertbus,c aedibus tus SVbifitp 
Varijs d¡s ri miftibiis,(iUjsque.prosper ts,&aduer 

sis cafibfts.f?- ene ni Ibaspracog noscere, viduare,
CT" affirmare temere praesumunt non fine magno 
periculo erroris,O" infidelUatis3cum Sacias ¿Aa 
guf inus pmcipmm Ecclesi a lumen, eum quik&c 
vbj eruar,qui attendit,fus credit,qui in domumre 
apir,qui interrogat chriHiana fidem, & b aptis 
mumpr<euaricase affirmet,\<t illos mento ^Apos
tolus arguat, atque increpes illisVerbis^ Dies eb~ 

feruatis.£r menses.ejr temfora,& annos, timeo 
Vos,ne fortefine causa labor anerint inVelis. Hi igi 
tur leuissimi, Cz1 i emir ari j homines m mseran
da ammaru juarum ruim,grme fidelium fcanda 

chrifliatU fidei detrimentum, futuros ré 
rum euentus,o* quacunáj prosper e,Mei aduerse ol 
uentasuntAc aBus humanos. ea denique, qua ev 
libera hominu 'volutate proficiscuntur,asir is, gr 
sideribus ddfcribnnt&c, Y esta doctrina Ia ense 
ña S.Thomas*y es comun*y Ia prueuan latissima 
mente Pereyra,P.de Nauarra,Suarez,y Thomas m SM.r.r, 
Sanchez.La razó desto esrporque las e íh éstas no q.tf.antfeki 
influyen en la voluntad, ni quitan Ia libertad >tii radertiapt/o 
tampoco influyen en los efectoscafuales. porque foíiij.&p* 
estos en quanto tales,no tienen ca\ikdeperse,co ciptoc.i,&b 
mo dize Aristoteles, n p.tfdkM ref.
8 Quato á Jo q pertenece a interrogaciones de hb.i.c.u'dnb, 
la cofa queso perdio,o hurtáronlo del tesoro que z.ct- hm.m. 
esta escondido * o otras cofas secretas prefe rites, suárMlfuP-A 
e paliadas,los juyzios acerca desto fon fupersti- n.i^. sancM 
ciofos*y prohibidos : porque no fe pueden estas decaí. 
cofas saber por las estrellas, y ansi pertenecen a n ¿irifoJM 
adiuinacion,que no fe puede saber sin auxilio del taphjfi 
demoniOiAníi lo tienen Suarez, o Soto, Ñauar- o Sn<trMtstíf> 
ro,Martin del Rio, Thomas Sánchez, y otros, y #.27. sotoliü, 
por esto fe condena en vn texto,p como hom- deiufq l ^.r. 
bre que peco grauifsimaméte* y fe suspende por mío fiad Z.M- 
vn año del ministerio del Altar vno , que por eí uá.c.iuM. 
astro labio procura saber vn ladrón secreto,sin iii
tención de inuocar al demonio. Y estas intérro- quis.c. i.f.9 fi 
gaciones no tienen rastro de fundamento, por- Bi4. Sach.Vd 
que fe le antoja al otro yr a preguntar aí astro- sup.n.\6.~ 
logo en aquesta - o en aquella hora, y entonces p c.ijefirtllé 
al^a el astrólogo la figura: cofa que nopfeua gi\$,\ 
camino, pues pudo yra Ja hora que quisiera.
Y ansí es negocio que pende de libre aluedrío.
Y haziendo yo este. argumento quando era

oyente
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oyente de Aerología a! Cathedratfcó de pro
piedad,que nos ley a en esta V niuersidad de Sa- 
amanea,no supo responder mas,de que los anti
guos dezian'que el¡qué yua apreguntar, erat du- 
ilus atado: mas que los Christianos no auian de 
dezir tai cofa, y cón esto dexo el argumento tan 
eti;pie,como de antes fe estaua.
9 De lo dicho fe puede entender lo que fe ha 
de dezir de los que llaman comunmente Zaho
nes,que dizen que ven las venas del agua, me ta
les-,y téíbrbs,y iós cuerpos queestan enterrados,- 
y otras cofas debaxo de la tierra,y las apostemas 
que fe crian en el cuerpo-,fin que impida el vedi 
do,ni el cuerpo para verlas. Que a esto fe ha de 
dezir,q bien podrían conocer las venas del agua 
por los vapores,que fe leuantan dellas,a la maña 
na,y a la tarde,ypodran conocer los metales,que 
citan escondidos débaxo de tierra por algunas 
yeruezillas,que suelen náCérencima:masno pue 
den ver estas cofas en fi,ni saberlas,o de que ma
nera están, fin que el demonio los enseñe .‘ por
que la vida del cuerpo, no puede penetrar las co 
fas densas,y opacas.Eítos suelen dezir,qúe tiénS 
virtud en ciertos dias,que fon Miércoles,y Vier
nes,lo qual es indicio de shperstidon,y pacto co 
el demonio,porque estos dias nd tienen mas que 
J°s otros Pata c^'e efecto,Afsi lo tienen Rio F, y 

m.ybisu Sánchez.
«d7.

Dificultad V, Si es licito pronosticar 
por sueñosjo por fuertes.

Licitam entese pude tomar con\eÚ uro, de los fue» 
nos,quando se entiende que poce den de causa 
natur aLannqne es fácil tng anarfeen ellos ,m.i. 

<¿AÍgunasyezss embia Dios los sueños ,y como fs 
conjeturas es de Dios,n.i.

De ordinario los sueños fon)/ anos,y es pecado mor 
t, tal defu naturaleza creer en ellos para adiui

nar,y puede ser ycniaí,n,$.
Lasfuertes diuisoriasfon litis as, mas en algunos 

casos están prohibidas,nu.^.Cr 5 
Tsar desuertes para conocer algunaserdad secre

tado adiuinar,especado mortal desuperstición, 
sduo^c. Tías de burla no fon pecado mortal, 
mm.6,

1 Y~\ T lo que queda dicho en la dificultad 
I & antes desta,fe puede coligir lo que fe 

hade dezir cerca de los sueños,de los 
quales licitamente fe pueden tomar conjecturas, 
quando fe entiende,que proceden de causa nata 
ral: como quando vno sueña fuegos,o guerras,fe 
entiende que tiene abundancia de colerary si sue
ña de humos,tinieblas,y cofas tristes,fe entiende 
que tiene abundancia de melancolía:yfi sueña co 
fas de aguas,granizos,nieues,o eladas,fe entien
de que tiene abundancias de sterna:y si sueña que 
huela , es compliíion-leue, y templada: y fi sue
ña colas pesadas,que fe ve en partes estrechas,y 
que no fe puede moiier,es señal de carga de hu
mores:}' si sueña cofas de luxuria, es abundancia 
de aquel humor, y el que fe sueña en el cieno, es 
que tiene abundancia de humor pútrido. Aun
que muchas vezes vienen estos sueños ^e las ef-

zSuá.xJe rdi, 
tr.$.li.i%c. 13.a 
n.7

hGreglí.q.dia 
logo.c.fi.Suar, 
ybiJup.á />.21,

c D .fho.i.uq, 
9i.a.<¡.Caitt.in 
fum. y somnio
rum o pferuat lo 
Nau.c.\i,n.}$. 
Les //.L.c.4;.^. 
51. SuaXbstp, 
Leu1t.19.Deut. 
1%.c.non obfer
uetis it.q.f&c 
defias. 34.

d CaUt.ybisup
Les.vbisu.n.ii

pedes que quedaros de lo que fe trato de dia: por- 
Jo qual es muy fácil engañarse en esta conjectu
ra de los sueños. Y también,.porque el demonio 
puede entremeterse al i i, aplican do añina pasi- 
uh, y por otras causas, de lo qual fe puede ver a 
Suarez<f,que lo trata latamente.
2 Algunas vezes embia Dios los sueños, como 
el de Iofeph,Io qual fe puede cójecturar del bué 
fin a que le impelen i o dél afecto que le déxan, 
que es ilustración fancta, consolación espiritual, 
y deuocion, y vn intimo consuelo, y sabor, co
mo dize S. Gregorio ly y lo trata latamente Sua- 
iej.
S Mas de ordinario los sueños fon vanas, y de 
fu naturaleza es pecado mortal cteer en ellos,pa 
ra adiuinar por ellos, como tienen S> Thomás c3 
Cayetano,Nauarro,Lefio,y Suávez,y afsi fe pro
hibe en el Leuitico,y Deuteronomio,y en el de
recho,y en el Eclesiástico fe dizc: Somnia extol
lunt insipientes .Lo. razon es: porque los sueños 
no pueden ser causas de la cofas futuras, ni tam
poco efecto dellas, y afsi es llano que no fe pue
de adiuinar por ellos. Verdad es, que el creer en 
ellos, puede ser pecado venial,o por la simplici
dad del ignorante que cree en elfo, o porque no 
se Ies da entero credito, o porque piensa que 
fon de Dios, aunque no tiene para elfo bastante 
fundamento,como dizen Cayetano d,y Lefio.
4 Quanto a las fuertes respondo lo primero, q 
las fuertes diuiforias fon licitas, como todos tie
nen, y es quando sé echan fuertes en concordia 
de las partes quienhade lleuar esto,o aquello. Y 
en derecho ciuil feaprueuan en muchos calos, 
en los quales los legatarios que tienen diferécia 
en coses entre si pueden echar fuertes acerca de- 
Has*como consta del derecho e.
5 Mas hafe de aduertir, que no es licito echar 
fuertes en todas las cofas,que en derecho Cano
nico están prohibidas en las elecciones de los E- 
clehasticos,conforme a vn tcxto/¡q dize: S ortis 
ysumin deñionibus,perpetua prohibitione dam* 
namus,X dize alii Panormitano, que la elcccio q sortílega a ñor. 
desta manera fe hizicste feria irrita,por ser contra ibi n.<¡. 
la disposición de la ley, y contra la forma de eli
gir que se da en vn textos.Y entiéndese estora
que estuuiesten los votos ygua!es,como dizeSua 
rez¿.Ni tampoco feria licito eligir dos,o tres,en 
tre los quales fe echasten fuertes, en elecciones 
Eclesiásticas,como dize el mismo,porque es lici
ta la prohibición. Mas no por esto fe condena la 
elección q desta manera fe haze en losColegtos, 
y otras congregaciones ; porq estas no fon elec
ciones Eclesiásticas,y afsi pueden guardar fus co 
stituciones,y costííbrcs cerca desto. Y también fe 
ria licito,por autoridad del juez, de consentirme 
to de las partes,componer vn pleyto de vn benc 
ficio por fuertes,como concluye Suarez.í
6 Lo segundo refpondo.q el vfar de suertes para 
conocer alguna verdad secreta ( sino sueste por 
inspiración Diuina,como la de S.Mathias)o para 
adiuinar por ay es ilícito,y pecado mortal de su
perstición’, como diximos arriba en otras adi
vinaciones^ lo dize S. Thomas K, y la común.
M as folian andar vnas fuertes de burlas en vnos 
libros de mano , a quien no fe daua credito ,y 
«stas¿comofe virque eran de donayre,y de

í burls-

tl.fi duobus C. 
comuniadeleg. 
l.fi cantío-' 
nesff.fams%erm
ClsuhdcC.
fe Ecclesidc.de

g ca. quia pro
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tr.$M.z.c.ti.n.
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burlado era pecado mortal,mas si fe tomaran de 
veras lo fueran, como toman algunos las suer- 
tes,qiie llaman yirgiliains,quelas echan .acrien- 
xio vn Virgilio,

Dificultad V I. Que pena tienen los 
adminos,y si están prohibidosíus li
bros ,y fifia n de reftituyr lo que lle
nan porello.

SÍ ay d scomunlon contra efios,n.tt 
El dia de oypueden ios Ordinarios,e Inquisidores 

proceder ,y tosigar a todos los que deprenden, 
enseñan,y exercitanqnafquiera arte fupersh- 
(losa de admnary fidysospecha deheregiafier 
fenece a los Inquisidores,ere.n¿ *

Refieres la regla del catalogo de los libros prohi
bidos acerca délos quetratan defio,».3 

Él o efia obligado a restituyelo que llena el ̂ Afirolo' 
gopor etjuyzjoquehdz^elegitimamentetmasfi 
engañas y que s fue porparte del demonio ynp

a K¿o Vibráis 
quis.c.i.q.isec
4
b c.aliqudnti 26 
q.i.Sna,j,dere 
TiqiLi.C. 19 m.

5
cSacan decalo 
goti>ix.l%tn.9i

i c.accusatus§, 
licet, deharet. 
in C
e s'íxtus Vfim 
hulla 2-T. inci
pit,cmh egtter 
r¿e creator 
í isízjor to>uli, 
9,c.r6.q.4.Sua, 
vbi Jnp.nM.

h Suaryblfup. 
C/ar.§. k^rejis 
n.i$
i CatalogJibro. 
prohibit

1 Vanto a las peinas dize Martin del
Rio a, que esta puesta descomunión 

k céntralos Clerigos,que vían de fuer
tes adiuinatorias, y prueuafede vn texto que 
dhc.ssib Ecclesia habeatur extraneus. Y Suarez 
dize que ay descomunión sentencia contra 
ellos3por vn texto que dize:J/ quis arioUs,arus- 
pices,auti ncantatoresobseruauerit,aut phylacis- 
rijsvfüs fuerit,anathemafit.Porque esta palabra, 
anathemasignifica descomunión latasententia■* 
Mas Sánchez c dize que no ay aquí deseo munio 
lat¿ sentencia fino solo ferenda, porque el capi
tulo aliquanti citado, vía de aquella palabra ha* 
beatur, que contiene sentencia ferenda, y la pa
labra anathema fit, tampoco contiene lat# sen- 
tentia, auhque dize que en Ips Concilios quan
do fe trata en cofas que pertenecen a h Fe,te en 
tiende que es he re ge aquel contra quien fe deter. 
mina. Y supuesto que en esto ay opiniones, y es 
materia odíela,hafe de restringir,y no ampliar,y 
puede fe seguir esta segunda opinión.
% Antiguamente solo conocían los Inquisidor 
res contra los ádiuinos,Íque mezclan algo de he- 
regia,como consta de vn texto d: mas el dia de 
oy por el motu proprio de Pió V.eque dio con
tra los Astrologos pueden los Ordinarios, ejn- 
quiíidorés inquirir,y castigar a todos los que de- 
prendenjenseñan^exercitaniO proseilan qTialquie 
ra arte supersticiosa de adiuinar,o vsan desta,o se 
entremeten de alguna manera en esta,como con 
sta del tenor de la c<?nstjmdon,y lo dizenAzbrfi 
ys.Suar.ezv Mas la superstición en que ay sospecha 
de heregia,por auer pacto expresso con el demo 
ni o , o por otras circunstancias, pertenece a los 
Inquisidores. Y sino ay sospecha de he regia es 
mixtison que pueden conocer desta el juezEele 
si a stico, y el lego , y ay Lugar de preuencion, co
mo diz en Suavez&,y Lidio Claro con otros.
3 Quanto a los libros,ay vna regla i en e] catalo 
go niieuo de los libros vedados, que porque no 
todos le tienen,y es de importancia para todo es 
to la referire aqui.Dize desta manera .Totalmente

se prohibe nlos libros,tratados,indi ees,ce dulas,me 
moríales,receptas, nominas, escritos,y papeles de 
geoma>iCi4,HydromaHciat^4eromancia,Pjrom4t$ 
cia,Onomancia,Chyromancia,Negromancia, o en 
quefe contienensortilegios, he chicos,qualefquier 
agüeros,encantaciones de arte magica, bruxenas, 
cercos,car atieres,sellos,sor ti] as,y figurase muo- 
¿aciones de demonios, en quaiquíer manera que 
sean, iten todos los de <A Urologíajudiciaria, que 
llaman de nacimientos,interrogaciones,y eleccio
nes,en que fe afir man,o dan reglas ,of? enseña ar
te,osa encía,para conocer por las efir ellas,y pus as 
peños, los juturus conti ng entes,sucesos,o casos sor 
tuytosys acciones que dependen de la voluntad hu
mana,aunque en tos tales libros,y las demas cofas 
fe diga, y proteste que no fe afirma ¿le cierto, o en 
que je enseña 4 responder lo hecho,o acontecida en 
las cojas pasadas,libres y ocultas fie hurtos,y otras 

semejantes: aunque fe diga también que no fe afir
ma de cierto. Tje prohibe y manda, que nihm* 
napersona hagayuy/J:o cerca de las cojas dichas* 
jPerp bien fe permiten los juyzJos,y naturales oí- 
ser naciones ,que efian escritosyfe ha^enparaayu
dar a la N auegacion,agricultura, o Medicina,y 
los que tocan al conocimiento de los tiempos,y sur 
tesos generales del mundo, que necesaria, o .pe* 
quentemente prouienen de causas■ naturales, los 
quales no pertenecen a adi ui nación, También ji 
permitenlos juyz^ios de nacimientos, que fin afir
mación enseñan a conjeci urar las indi naciones y 
calidades corporales dé cada Vnosnpa jfar en ma
nera alguna a los diñóos futuros contingentes su
cesos , o casos jortuytos, o accionesJ que penden de 
layolüntad. Tje aduierte, que fiera de los ca 
sos en que conforme a derecho podía el sanblo ofi
cio proceder al conocimiento, y caíhgo, de los que 
en lo susodicho excedieren,por confiitucion parti
cular de buena memoria de Sixtoy. Pontífice Hs- 
mano,tQca al Sanbío Oficio donde seprocederá con 
tra ellos con todo rigor.
4 Quanto a la restitución fe ha de dezir,que lo q 
líeua el Astrologo por el juyzio que haze legíti
mamente , conforme a su arte, llana cosa es,que 
no deue restituyelo, aunque errasse er> el, si hizo 
lo que deuia con buena fe,como el medico H He
lia dinero por curar vn enfermo que fe le murió.
Mas si engana a alguno con lo que no alcanca a 
faber, efiara obligado a restituye lo aue le lleno- 
y daño que le hizo, si de ay le vino alguno: y 
aun adezirle la|verdad, si le auiaensenado algu
na falsa doctrina.Y si por arte,o pacto del demo
nio le enseno alguna cosa escondida,o hizo juy-, 
zio en alguna otra cosa , aunque peco, no estará 
obligado a refntuyrIo,como diximos arriba K tra Ujup.tr
cando délo que íe recibe por causa torpe. \6

Dificultad VIL Que cofa es supersti
ción de vana obíeruancia,y quantas 
maneras aydella,y que malicia tiene»

Superjlicion de Vana obseruancia es quandofepro 
cura algún efetto por medios inútiles ,y en que 
consiste la maliciadel¿a,n.i 

Dequatro maneras suele concurrirpl demonio a 
lospseños quehaz^en los Magos,n.i,

Puede auer pablo expresó, o tácito,y no bafiade-
0



Tratado XXXVIH. De
X.ir que tienen experiencia, 

guando el efettose espera, por medios Vanos ,es 
propiamente fuperJhcion,mas quando m exte 
de Us fuer fas naturales del demonio , ño lo es 

p*prúpridmcritejítt z.
Mrte notoria es aquella con que fe pretende alean 

par ciencia *nfusa,Vor tales ayunos,crc.n$ 
Óbferaancia de U salud es ¿piándose haz^en algu

nas cofas que no tienen Virtud para el tálese-
filo, y en que fe conocerá*#,•).&- 6y

Todas la? Ve zjes que en la fúpePtt monde obseruan 
ciaYana ay patio tacito,o expreso con d demo
nio,especado mortal,y comose puede excusar d 
guno,n,7.

guando vno quiere probar con experiencia que lo 
que se haz^e, es con pallo del demonio, lo puede 
hazjr,m,S

gas s ha de dezjr de las nominas o celdillas,que 
fe traen al cuello,n*9 >

gue fe ha de dezjr de los sigilos de ^Astrologia, 
nnm.xo.

gue fe ha de dez.lv de lasYiejas santiguaderas, o 
ensalmadoras, n;u.

gue fe ha de dezjr de los que llenan Us canalgadu 
ras el dia de S. vAntona dar meue huettas, 
mm.ii,

gue fe ha de dezjr del coger las yernas la ma- 
"'nana de S. luán, o otros Santos, o sangrar en 

¿ esos dias los jumentos, o echar en Vn no U 
imagen de Vn sanffoporque llueua, num, 13. 
Cri4-

gue fe ha de dezjr de las nouenas, y quando fe 
ofrece tanto como Pesa el ni no, o la hilera tan 

grande ,y las Misas de S, M mador, num, 15.

La dsmi ancla de los sucesos que fe toma délas 
cofas que a cafo suceden es superstición, y lo 
que algunas mugercillas rez<an la noche de JV 
luán parasaber con quiense han de casar, num.
17 & i&.

i 1 A superstición de vana obferuancia
f* i (como fe colige de SfThomasd, fio

tienen todos)es qnasidb fe procura al
gún efecto por medios imtfcríes5que ni de fu nata 
raleza,ní de Dios fon ordenados para tal fimo fe 
toma pronostico de las cofas qué sucedieron a 
cafo.Y llamase todo esto obferuancia vana;o por 
que no consigue fu intento, o porque si lo con* 
sigue, haze mas daño que prouecho: porque áurt 
que aproueche alas cofas temporales,haze daño 
a las espirituales Esta tiene tres especies,segun 
fe colige del mismo S. Thomas, a las quales sé- 
pueden reduzir las demás, llamaníe , Mr ¿noto
ria, ób ser imana sanitatum, obferuancia euen- 
tuum , las quales yremos luego declarando. La 
malicia desta superstición consiste en que la hon 
ra-que a Dio? fe dene, felatribuye a ía criatura,ért 
cierta manera, esperando desta por medios inú
tiles,^ mcñcaces, y no ordenados por Dios ^ los 
efect. p s qú'e fe ais a h de esperar dé! mismo Dios, 
por los médios que fu M apestad o r den o«Y uam- 

♦f bien,porque contiene oacto tacito,o ex prestó có 
^ el demonio,en la manera quéarriba fe dixo ¿,ha 

blandode la adiuinacion.
% Para mayor declaradon desto- fe ha dj aduer»

h Superílicibn,y Magia. 5si
tir,que de quatro maneras suele concurrir el de
monio a ios efectos que hazen los Magos, como 
di^en Cayetano c, Pereyra , Martin del Rio, y cCaie,z.t,qt^. 
otros. Lo primero, mostrando a jos sentidos u,p*Pere,dema 
cuerpos verdaderos, o trayendolos de alguna íiuhb.i,ca.:7, 
parte con gran velocidad secretamente, o sor- RjoLibr.zMs 
mandólos,aplicando i as cofas actiuas a las pafsi- qiilj*q^ 
uas, porque sabe mucho de ño, de manera que 
vienen a hazerlo las causas naturales,y el demo- , .
nio es causa firiie qua non, Y ais i en el Exodo d ^ X0^*7^ 
fe dize,que los Magos hizieron aparecer ferpien 
tes , con ayuda del demonio : lo qual pudo 1er, 
porque secretamente quitaron las varas,y en lu
gar delías pusieron serpientes que breuiísima, f 
ocultamente truxeron de otra parte, de manera 
que parecieífe que las varas fe conujvtieron en 
serpientes. O también,porque pudieron hazer 
en breuifsimo tiempo que las varas íé podrecief 
sen,y de alíi fe produxeífen las serpientes,que fe 
suelen engendrar de la putrefacción: y lo que el 
Sol haze en mucho tiempo,pudieron hazerlo en 
breue, aplicando las cofas que conocen que tie
nen mayor eficacia para esto. Lo segundo, lo 
puede hazer el demonio,habiendo semejanzas de 
cuerpos fantásticos,que parezcan verdaderos, y 
desta manera,dizen algunos,que eran aquellas 
serpientes. Lo tercero, engañando los ojos,de 
manera que piense yno loque verdaderamen
te nove.Lo qual puede hazer mouiendo los hu
mores , como sucede en los freneticos, y en los 
que sueñan.Lo quarto,sacando de sentido a vno, 
como alguqas v.ezes lo haze con las bruxas,q las 
haze caer en tierra sin sentido, y con ilusión dia-, 
bolica les haze entender que van a otros lugares, 
aunque no siempre lodiaze a fu con ellas. Por es
tos modos hizieron los Magos en Egy pto gran
des marauillas, que no excedían la virtud natu
ra! , y no eran milagros, como dizen Victoria e, e Fiel.de mdg* 
y Martin del Rio^potros. -
2 Lo segundo íe aduierta,que puede auer pacto ybsup.q.7 
expresto, o tacito en rodas estas colas con el de
monio,de la manera que queda dicho arriba/,ha- sup,hoctrMs 
blando de la adiuinacion , que todo esto vapor 3
vn camino. Y cambien que no basta pata juíiisi- 
car estas cofas el; áezir que tienen experiencia,cq 
mo allí fe dixo-de ía adiuinacion. Y al íi dixe tam
bién como fe conocerá la adiuinacion quando 
esli licita,y poréimisino camino feconoceraaqiií.
3 Lo tereero,qtie quan.do d efecto fe.efpera por 
medios vanos^q excede la potestad del demonio 
es propria, y verdadera mete í¡ip.erilici5,como si 
fe precede reíuftitar a vn muerto,ostar la vista a 
Vn ciego,0 hader .aigan verdader.o-milagro:porq 
entonces ib da la hora al demonio q fe deue alo 
lo Dios.Mas quando tío excede el efecto las fuer 
p's naturales del-demonio , pórq lo puede, bazee 
aplicado aÜ'tuApafmús,mq esgrauíisiino peca
do,por el comercio q (e tiene có ej enemigo del 
genero humana, no es propviaméte fuperiticio.
La razo esprOrq no fe atribuye a! demonio en es
te cafo, coia que fea propria de Dips.Aísi ló tie
nen S yrog,y Valencia. gSdyr inclaiií
4 Arte notoriaes aquella con que fe preté n de regia ¿ib 4.^. 6* 
alcanzas ciencia infusa , con tales ayunos, y tan- n,i. J^ale 
tos,y ciertas figuras, y oraciones, y otras eolas dljf' cl* 
que fon vanas ,1o qual es .muy cierto, que es punc.i

t . Pp * lbper e
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h D.Th.ztz.q. superstición: como dize S. Thomas h : porque 
9í.ar.i. en ellas fe procura la ciencia por orden del de»

monio ,que bien fe ve que estas ceremonias no 
fon de Dios, porque si elfo fuera, no las ignorara 
la Iglesia.
5 La obfemancia de la salud es,quando fe ha» 
zen algunas cofas que no tienen virtud para tal 
efecto,como es para que co tales palabras te qui 
ten los dolores, fe restáñela sangre,sé sane labe 
rida,y cosas semejantes. Lo qu al también es fu-

W.ThM.d* persticion,como dize S.Thomas i. Para Jo qual 
2 ' J da vna regla,que todos siguen,y es,que en las co

fas que fe hazen para causar algunos efectos fe 
ha de considerar, si los pueden causar, porque si 
essoes,no serán ilícitas: mas si fe ve que no los 
pueden causar, sigúese que nofeponé como cau 
fas para estos efectos, sino como señales, y afsi 
pertenecen a pacto con el demonio. La razón 
es: porque estos efectos no ion de causa natural: 
ni tampoco fon de causa sobrenatural, porque 
no ay necefsidad de milagro,ni fon tampocodel 
Angel bueno,que no fe huelga con estas vanida 
des, y afsi serán del demonio. Y lo mismo es: 
si fe ponen algunas condiciones vanas,como ne 
ceñarías de las cofas fagradasicomo si fe pone la 
virtud en que las palabras esten escritas en per
gamino, o atal hora, que fe diga el Pater noster a 
la oreja del cauallo , como dize Cayetano la- 
cobo Efprenger ,'y Nauarro : y ay desto mucho 
en los ensalmos. Y no obsta q muchas destas co
fas fe hagan con palabras sanctas: porque rabien 
áy fupersticio en el modo de dezirlascto qual lúe 
go efpecificaremosmas.
6 También es señal desto,quando fe ponen no- 
bres ignotos,que no fe sabe lo que significa,o ca
racteres, y feñaíesígnotas, que por el mismo ca
fo,fe ha de creer que fe refieren al demonios las 
entiende, o por lo menos fe han de tener por los 
pechólas por el peligro que en elfo ay de error. 
Lo tercero es íe nal,quando el efecto es vano,co
mo si fe dizen palabras sagradas,para que fe mué 
ua vn anillo,-porque la virtud Diuina no haze co 
fas mutiles:y afsi fe ha de creer que aquellas pala 
bras fe enderezan al demonio, que destea que le 
honren con palabras sagradas. Lo quarto,quan
do fe entremeten palabras falsas,inciertas,o apó
crifas, como dezir que Christo tuuo calentura, 
&c.porq el demonios es padre de mentiras, fe 
huelga con ellas , y no fe hade creer, que Dios 
dio virtud a cofas inciertas,y no a las ciertas: y si 
latuuieran,mas cierto es,que las rene Lara Dios a 
los Santos, que no a las viejas,o soldados, como 
dizen comunmente los DD yen especial pono es

lCdle.fu. Ndu. tas circunstancias Cayetano /,Nauarro,y Martin 
c.w.nu.zz. I{io del Rio.
iió.lJifyuifz 7 Presupuesto estoja conclusión es.Que todas 
p.q.^fec. 2,.er las vezesque en la superstición de obíéruancia 
//,4.^.5. vana fe hallare pacto expresso,o tacito con el de

monio,fera pecado mortal,que en esto no a y du
na fiip.hoc trd. da-, conforme 5 lo qde fe dixo m de la adiuina- 
Aifl cion. Y alii diximos,que quando ay pacto tacito

fe podría efcufar de pecado mortal,por razón de 
la ignorancia, con que no fe a afectada, ni eraíTa. 
Y también le podría efcufar por parte de la inten 
cion , como quando no fe hiziesten las cofas co
mo eficacesysinocomo vanas,por liuiandad,co

mo dize Sánchez#. Al fin,muchos fe efcufanpor 
buena fe,e ignoracia:mas si amonestados de per
sonas^ quien tienen obligación a creer,no lo de 
xan,o dudando dello,no procuran saber la ver
dad,no estarán efcufados,como dize Lefio 0. Y 
quando vno despues de auerlo considerado to
do no sabe que fea malo,y por otra paite las pa
labras fon buenas,y santas,si ío hiziesse protesta
do que fu intento no es vfar de cofa que fea del 
demonio,ni tener pacto con el,no fe condenarla 
a pecado mortal,como dize Thomas Sánchezp.
8 Y aduierto, que quando alguno quisiere pro
bar por experiencia que lo que fe haze es con pa 
cto del demonio,lo podra hazer,como dize Ca
yetano c¡ que lo hizo el en esta manera. Hazia vr 
no que fe mouiesse vn anillo,que estaua en vn hi
lo ,con ciertas palabras sagradas,y Cayetano di
xo las mismas palabras, no para experime: tir el 
efecto,sino para que fe vieste la vanidad dd yco 
uencer que tenia pacto có el demonio, para esto 
protestos el no dezia estas palabras,como insti
tuyelas del demonio para moucr el anillo-,sino di 
rigiéndolas a Dios,que era el autor destas,y el an* 
lio nó fe motiio:de lo qual fe echo de ver,que no 
fe siguia el efecto,sino quando aquellas palabras, 
por lo menos tácitamente , fe referían a! demo
nio.Y dize,que esta tacita intención la tiene qual 
quiera que de burla dize aquestas palabras,como 
que tienen fuerza para mouer el anillo. Y añade 
Sánchez r, que le parece que no es pecado mor
tal, quando fe dixesseta por liuiandad, y curio si- 
dad;,cara experimentarlo vna ve?.
9 Defcendiédo en particular,fe infieren de lo di. 
cho algunas resoluciones, de cofas particulares 
muy viadas.La primera es,de las que llama nomi 
ñas, q fon algunas cedulillas de palabras santas, 
y otras cofas benditas, q suelen colgar al cuello, 
contrajos demonios o hechizos,y pava que estas 
esten libres de superstición,es necessario qne.no 
aya en ellas alguna vana circunstacia, como si fe 
pidiesse que las palabras escritas que en ellas fe 
contienen,fe metiessen.en vaso de tal, o tal figu
ra, o que fe eferiuiessen en pergamino virgé,o en 
tá}tiempo,o al nacer del Sol, o q las prenda vna 
donzdla, o de tal modo,o con tal hilo, quequal- 
quiera cofa destas que fe tenga por importate es 
de superstición.Y también es necessario,qno aya 
en ellas otra figura,sino es dé la Cruz,ó de algún 
Santo conocido,y que no ayta/palabrás barbaras, 
e incógnitas de Dios,nifus Angeles,ni otra cofa 
vana,o métirofa.Aísilodizen S.Thomasj.S.An 
tonino,Angelo,SyÍuestro,Nauarro, Stiarez,y o- 
tfo$.Y como no aya ninguna cofa de lías, serán íi 
chascón que no fe ha de esperar el efecto como 
cierto,sinp por vía de deprecación,q no lo tiene 
píos prometido, como nota Suarez t. Y abaxo 
referiremos vna que es muy segura.
10 Lofcg-udo feinfiere,q los sigilos de Afirolo- 
gia,q fon ciertas imagines q los Astrologos haze 
debaxo de ciertas co líelas iones para enfermeda
des,es cofa vana,y fu p er stic i o fa;c o m o d iz e S.To 
mas >,de lo qual eferiuio Cornelio Agripa.Prtie 
tufe por las mismas razones de arriba,q fe ve cla
ro q la figura del leo no es mas actiua enordSa la 
salud,q si fuera de buey.-que la figura 110 es prin
cipio de acció namraJ3aunq ayuda al mouimiéco

porque
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Trata db XXXVIH. De la SuperíiicionjV Magia. 5^*
porque mejor fe tira con vna lanca, que con vna 
tabla, y vese esto en los instrumentos de ¡as ar
tes,^ afsi no tuno razonCayetano x en defender 
los,como dizen Lefios,y Suarez, 
ir Lo tercero, íé infiere lo que fe ha de dezir de 
vnas viejas, que el vulgo llama eftfalmaderas, o 
fantiguaderas,que si estas lo lo vían de oraciones 
licitas, sin circunstancia vana; pidiendo a Diós,q 
las medicinas naturales que aplican aproiiechen, 
no fon fiipersticiofa$,com© dizen Angelo^.,Syl- 
itestro, Nauarro,y otros: mas si solo dizen palar 
bras, sin aplicar medicina alguna, creyendo que 
aquellas palabras tienen virtud de dar salud, en 
especial con algunas circunstancias vanas,q ellas 
ponen fon supersticiosas :que no fe hade presu
mir^ ue ay virtud sobre natural, sino fe muestra* 
como latamente pvueiia Thomas Sánchez a, el 
qual dize , que si no vuieste gran santidad de par
te del que obra , o otros indicios vrgentifsimos, 
para creer,que el efecto es de Dios, o del Angel 
bueno,en duda fe ha de Juzgar por supersticioso. 
Y porque de ordinario mezclan cofas supersti
ciosas,y vanas,no fe han de permitir, sino es que 
sean personas virtuosas,y prudentes, de quien fe 
tenga buena opinión en el pueblo, y aun enton
ces nofe donen permitir,si fe teme que otrasper- 
fonas'qne no fon de buena vida vfen del oficio, 
como dizen los Doctores citados. De todo lo 
qual colige Sánchez ¿,que nunca fe ha de permi
tir esto,poique ravissimas vezes lo vían, sino fon 
personas viles, y de ruyn vida, o no conocida,y 
quando fuesten de buena vida,dan ocasión a que 
otras que no lo fon * por fu exempjo, y ocasión, 
hagan lo mismo supersticiosamente, 
ii Lo qti arto,que en algunos lugares fe vía .lle
nar los jumentos-y canaladuras el dia de S.An- 
ton a dar nueue buekas a la iglesia,y en!talia(co 
mo refiere Cayetano c) fe vía que del primer di
nero que fe ofrece al Crucifixo el Viernes santo 
hazen vn anillo para sanar los contrechas de los 
miembros, todo lo qual escusa Cayetano d por 
el afecto de ía deu oci oí i,y sim plicidad,y dize,que 
no fe atreuevia a condenarlo, y que le parece to
le rabie,quando fe haze por mera deuocion,espe
rando la sanidad de Dios,pensando que lo inspi
ro algún Santo. Mas Martin del R ío dize e> que 
solo sime esta doctrina de Cayetano para excu
sarlos que han vfado con buena fe d-estas cofas, 
y que si piden consejo fe les ha de persuadir que 
no.es lici.tñtporq de ley ordinaria, no suele Dios 
inspirar a los Sanctos estas condiciones que pa** 
recen de vanidad, y por lo menos es cofa fofpe- 
chofa.Y al fin en esto excusa la buena intención* 
con que no fe ponga la eonfianca en estas circini 
stancias, sino que fe ponga en la o ración , que fe 
haze al Santo,presentándole aquellos animales, 
con que noTya escándalo.
;z Y de la misma manera fe ha de dezir del co
cerlas Memas la mañana de S; luán, o -el dia de 
S;Pedro,o otro Santo,o sangrar estos días losju- 
men tos Jo qual es ilícito, comociize Nauarmj^íi 
fe pone en esto la esperanza : porque no tienen 
mas las yemas en eííe dia,que en el siguiente, au 
que fe podran excusar por simoíieidad,e ignora
da,ía qual tienen algunos que fe bañan h maña
na de S.íuan en el no, aunq haga muy g an frío,

por dezir que es salud para todo el año,y sucede 
Jes al renes,C\ quedan enfermos para todo el año.
14 También fe sigue,que es supersticioso quan 
do fe echa la imagen de vn Santo en el rio pava
que liueua, como dize Nauarro^ : porq ue elfo g tfau.c.pidfi- 
no tiene proporción ninguna con el efecto. do, mm.4*. de
15 Y quanto a las nouenas,que suele hazer la ge- c&nfeevadiste* 
te a alguna imagen,o a!gunSanto,íe hade dezir*
que no fe ha de poner la confianza en que sean 
nueue ni mas,ni menos,y que la cera que fe ofre 
ce pese tanto como el niño,o la hilera sea tan grá 
de como el cuerpo:porque en esto no ya>ni vie
ne. Mas haíé de enseñar al pueblo, que auque es 
p i adosa I a d e u o ci o n, q u e e n t o d o e sto se ti e n e, y 
que fe puede házér la no nena en reuereciá dé loé 
nueue meses que Christo R.N.estuuO'en él vien 
tre de la Virgen Santifsimarmas ns> fe ha de pen 
far que aprouechan mas nueue,que diez,o la ve* 
ladeltamaño que ía mayor,como dize Iafon h^y hÍáson.l.p.tYái 
le sigue Thomas Sánchez . ' deaisolttt.sfUtt
T6 Quanto a las Mistas que dizen de 5. Amados, alj?haLi$.sác* 
que¡ fe dizen conciertas ceremonias ( como es ¡ndecalogoli^ 
dezir, que fe han de comencar, y acabar en pales c.^o.w.tf 
dias , y que fe han de dezir sin interpolación , y 
concierto numero de candelas.) destas Mistas fe 
hade dezir que fon supersticiosas,y afsi las con- . , r
dena Ciruelo i, y las han condenado algunos O- 
bifpos en fus Synodos, como refiere Thomas 
Sánchez k: porque estas cerimonias fon vanas. lr Fi
Y dize Cayetano /, que este numero dé treyn- ¿
ta Mistas tiene origen de S. Gregorio, que hi- ¿
zo orar treyntadias por los difuntos: y no fe- a‘* 
ran supersticiosas quanto al numero,con que 
no fe ponga en el la confianza, mas feranlo, íi 
fe añaden las .demas cerimonias vanas. Y por 
aqui fe entenderá lo que fe ha de dezir de otras 
Mistas a este tono, como fon las del treynta- 
nario reue!ado,y las de la Emperatriz.
17 Quanto a la observancia de los incesto s,que 
es tomada de las cofas qué a cafo suceden,y q de 
ay quieren algunos pronosticar, fe ha de dezir cj 
eíías adiuinaciones fon agüeros,supersticiones,y 1
burlerías, como íi quando salió de c;afa tropeco, 
y fe buelue a cafa, y aun a la cama por quitar el 
mal agüero, y si la primer muger que vio era do* 
zelía piensa que aquel dia ha de ser estéril,y si era 
ramera ,que ha de ser fecundo, y si salió de cafa 
con el pie yzquierdo piensa que le ha de suceder 
mal,y si con el derecho piensa que le ha de suce
der bien,y si fe vertió la sa!,dizen que es mala fe* 
ñal,y si fe vertió el vino,que es buena. Todo lo 
qual es superstición , y de fu naturaleza es peca* 
do mortal,como dizen todos,aunque muy de or 
diñarlo no es mas que pecado venial, o porqué 
rio lo tiene por cierto,o por igríoiácia,y por bue 
na fe del que lo cree. afsi, que na vían desto 
como de cofa que tiene por mala, sino como de 
reglas que tenían fus antepagados, y lo refieren f ?4/< .V.sitpw* 
a causas ign©tas>como dizen Cayetano m , y Le- ¡ ¡f¿c 
fioY desto tienen gran pedazo algunos jugada- J 
res destos tiempos , que mudan afsiento,o fe le- * ' 
uantar vn poco de la silla para echar ja ma
ja fortuna, lo qual es grande ignorancia. Y 
aun algunos de líos preguntan a les Astrolo
gos a que tiempo , y a que hora jugaran par^ 
ganar, lo qual es pecado mortal, porque

•f Pp Z Astrologos



5$ú Tratado XXXVIII.DcU Superstición,y Magia.
Astrologia no Te estiende a eíTo,como dizen Al- 

bjthM lado, cocer #,y Thomas Sánchez, Los quales también 
c. x.Sanc.fup.n. dizen que el mi dar lugar,comunraéte no es mas 
%u que pecado venial,porque no tienen por cierto

los jugadores que esta en aquello. 
i$ También pertenece a esta vana obferuancia 
lo qiie algunas mugercillas, muy defleofas de ca 
serse,hazen, que es rezar la noche de S. luán La- 
ptista ,para que les manifieste con quien fe han 
de cafar, y están muy atentas al primer nombre 
que oyen,que dizen que de aquella manera fe ha 
de llamar el marido.

Dificultad VIII.Que fe ha de dezir de 
los Saludadores»

Los Saludadores no todasfe pueden aprouar, ni to 
dosfe pueden reprouar,n. i.cr i.

Los Indicios que ay contra eííos,n.$
St [agracia que algunos deños tienen es gratis da 

ta,o natural

x \ Cerca de los Saludadores hallo gran 
nCiruel.defu- variedad,porque Ciruelo a los llama
períl.^p.ca*7. borrachones,viciosos, que andan por el

mundo en nombre de Saludadores, y que para 
encubrir fu maldad fingen que fon familiares de 
S.Catherina,o de S.Quiteria, y que estas Santas 
les han dado virtud para sanar. Y estos muchas 
vezes adiuinan lo que esta ausente,o lia de acae
cer. Otros miden a pies descalzos vira barrado 
hierro ardiendo/ andan sobre el la. O tros entran 
en vn horno encendido, y otras cofas semejan
tes,para que los tengan por santos. Y dixe,que 
quando hazen esto hombres santos, y fiemos de 
Dios,de quien fe cree que tienen virtud,y gracia 
especial de Dios para ello , como fon varones 
simples,y buenos, que por ventura la tienen pa
ra sanar c<}n fu buena deuocion poniendo la ma
no,y rezando-buenas oraciones, le puede creer: 
mas destos ay pocos en el mundo. Todo esto es 

bValle Minea de Ciruelo, y lo refiere Valledemoura 6, aduir* 
tat.fec.i. ca. 9. tiendo que no los condena aquí. Mas Victoria* 
--.4. dize, que mucho teme que estos no tienen vir-
0 yitlo.de arte tud para sanar contra la mordedura del perro ra 
mAg.q4nu.16* u i oso/ que fi algo tienen es del demonio, y que 

comunmente fon de reprouada vida, y vían de 
dNau.ca.x i.»e obseru andas no solo supersticiosas, fino no muy 
56,Marg.coses religiosas. Y añade, que esto no lo dize difínien- 
j.185. Palac.in do:porque bien puede auer gracia gratis data en 
sum. y.incanta hombres malos.O tros absolutamente los conde 
ñones ^tzjor nan como es Andrés Laurencio, a quien refiere 
to.i.lib. Valledemoura.
q.2. Otros ay que absolutamente los aprucnan,co«»
c Feracr.li.iM mo es Ñauar ro d, Margarita Confessorum, Pa fe 
anima0sfec. 2. cios,y Azor.
Suar. i. re- 2, Lo que parece cerca destos mas verdadero,/ 
lig tr.\.li.2,?ca mas común,es que ni todos estos fe pueden con 

denar,ni todos fe pueden aprouar, como tienen 
difquij.c.fq.4. Vera Cruz 5, Suarez, Martin del Rio,y Thomas 
Sancb. in deca Sánchez,/ afsi le han de procurar examinar con 
/0Ji.2c40.nu. mucha diligenciaxonfiderando lascircunstácias. 
47 Z La dificultad esta en conocer fí obran por vir-
fraile;Vbifupr. tud del demonio,o por virtud Diuina, o natural. 
n.io. Y dize Valledemoura^que en diez y ocho años,

dlediff. 
h¿>.rkH
4*6.d¿l

que fue Consultor del Santo Oficio, siempre te
mió esta causa. El primer indicio que ay contra 
estos es,quando fon hereges/ no Catholicos.El 
segundóos quando fon de mala vida, que por es 
to fon sospechosos : aunque esto no es del todo 
cierto,porque las graciasgratis datas no penden 
délas buenas costumbres del mÍnistro,niaunde 
la fe, segun le parece a Valledemoura^, porque 
los efectos de los Sacramentos no penden de es 
so en el ministro, y la propheeia la tuureron infie 
les,como dize S Thomas h. El tercero es,quan
do el Saludador vfa de supersticiones,y cofas va 
ñas, como cofa que nccessariamente fe requiere 
para ello. El quarto es,si dize el Saludador que 
en presencia dé otro que tiene mayor virtud pa
ra sanar,no puede hazer nada,que es señal que la 
virtud noxs de Dios, ni de caula natural, que no 
fe impidiera por la virtud del otro. El quinto es» 
si dize que tiene esta virtud de Saludar el hijo fe 
primo del Saludador, quando fon todos varo
nes,/ no fe entremete en ellos alguna hembra,lo 
qual es ridiculo. El sexto quando dize,que pue
de entraren vn horno encendido fin daño ,1o 
qnal condena Sánchez / con Martin del Rio ,y Isancbsllj(*p 
dize todo esto : porque no fe puede hazer natu
ralmente/ noay necéfsidad desta manera de mi 
lagros entre los fieles. Lo vlti mo/, que suelen 
los Saludadores con el soplo , o la íaliua mata* a 
los que rabian, porque nc hagan daño aótroSjlo 
qual no es licito'.porque es intrinseca mente ma
lo el acelerar la muerte del innocente, / no pue
de ser essa gracia gratis data de Dids,porquenú 
ca la da para pecar: y tampoco puede ser natu
ral,que no parece como ésso pueda fdr:y afsi pa
rece que ay gran sospecha en esto que es del de
monio.
4 Cambien ay duda entres los Doctores,si esta 
gracia de los Saludadores es nztüvalyO gratis da
ta, que algunos dizen que es natural: que como 
ay algunos naturalmente fascinadores, que aoja 
las criaturas, y las bestias, afsi parece querpuede 
auer otros que tengan esta virtud. Y dizeVi- 
ctoria k que es probable. Otros dizen que esta 
es gratis data. Afsi lo tiene Matrin del Rio / 
peonándolo latifsimamente, y lo tiene por mas 
verdadero Thomas Sánchez: porque no parece 
que puede auer virtud natural para esto, que 
mas fe requiere;para sanar, que para causar en
fermedad, por Aquella regia que dize .* Bomm 
ex integra causa, malum ex quocumque de fe- 
ílu.

quiscas. 3.)/ 
¿anch.ylifrf*

Dificultad IX.Si fon lici tos los ensal
mos.

V e dondefe toma esa palabra ensalmo,y que con 
titneyi.x*

Ni todos ios enfalmosfepueden aprouar,ni todos 
fe pueden ríprouaryy el Obispo ha de aueriguar 
de quales fe puede >far 9y como fe conocerán, 
num.z.

No quita la sospecha dé los ensalmos, el contener 
palabrasJantas.crc.n.^

Tampoco ¿os] uñí fie a la experiencia, que diz.cn 
los ensalmadores que tienen,

Desta



i, parce Tratadlo-''XXXVI11. De la Superstición,)'Magia.' ;§z
a palle de Moté
f¡¿ ¿C IflCdi.td* 
tion,j<M>enjal
mu.

i 'T<"X Esta materia tráta latifsimameote Va 
I 1 lledemoura, elquaidise que este nó- 

b¡ e de Ensalmo, algunos dizen que fe 
tornadera palabra,pfalmo, porque muy de ordi
nario víanlos enstdmadores de palabras de pial» 
mo5>y otros dizen que fe toma de Anselmo que 
•ruevn mago de parma,y corrompido el nombre 
se llaman Ensalmos.Estos ion como a manera de 
encantaciones contienen cierta forma de pala
bras, y cierta materia qué algunas vezes es lino, 
Q liento doblado , y .azey te para curar , y otras 
colas.
2 Estos Ensalmos ni fe pueden aprouár todos, 
ni reprobar todos,y pertenece al Obispo el aneri 
guar qiiaícs fon licitos, y quales no:y tiene cbtra 
ií vn gran pedaco de sospecha,porque de ordina 
rio los y san soldados^; gente no muycócertada, 
y con algunas supersticiones, y coías vanas, en 
los quales puede auer pacto ex presto, o tacito 
con el demonio,como en las demas cofas. Y pa
ra que el ensalmo fea licito,es menester que ten- 

, ga las condiciones que diximos arriba a, hablan»
3jtipMCtrMj ¡as dominas. De manera,que no tenga no
jic.7, bres ignotos, que no significan nada, ni palabras 

dudosas, que en auiédo las fe haze sospechoso el 
Ensalmó, ni tampoco que prometan infaliblemé 
te los efectos temporales, o espirituales,ni otras 
cofas supersticiosas,ni pegan iacósianga en ellas 
ni en ía manera del obrar, y otras cofas a este to
no. En cafo de duda no es licito vfar delEnfalmo, 
como dizen comunmente kfs DD. que auiendo 
duda si concurre el demonio a el,obligado ayfde 
abstenerse,^ no !e hazer.Verdad es,que es b^ena 
cautela,)/ aprouéchá protestar que no tiene ani
mo dé vfar de aquellas palabras en quato vanas, 
y supersticiosas, ni alcanzar el efecto, por pacto 
ninguno del demonio,fino solo en quanto fon li 
citas,y alcancau los efectos de Dios.Aísi lo dizé 

\)?hilUr,de os Chista ve o b,y T bomas Sánchez,y afsi dize Gaye 
fiuaca'd to j" tánd'qüé lo hizo en el cafo del anillo.
¡unirle i i 2 aduertir, que no quita la sospecha de

de ‘os Ensalmos el dézir,qué contienen palabrasfan 
mtr.li.j d¡fp kas,quando ay otras cofas en ellos,que caufanfof 
%ty.Cai"ét > Pecha ! porque los ministros del demonio aígu- 
mmutio ' ' nas vezes vían de palabras santas para cofas ma- 
cD.rbo r i n las,como suponen losDD.con S.Thomasr ,y có 
9< rf.4 xrii [tí del Concilio Tridenti no: y antes es grauiísi-
44¿(¡t Jkj' rno pecado vfar de las palabras de Dios,pava co- 
áíjstJi'ic ¿J4 fas malas. Y aun el demonio procura imitar los 

T’ Sacramentos de la Iglesia,corno dize Lefio dysl 
gimas vezes procura, para engañar mejor, que 
Jos que tratan de superstición,guarden castidad, 
o Virginidad, y hagan obras pías, oren, y ayu
nen.
3 Ni tairmoco justifica los Ensalmos la experien 
da que algunos Ensalmadores dizen que tienen, 
porque eifa avia de ser de hombres doctos, y sa
bios,y no desoldados, y pues Dios no lo reuelo 
a los Santos,no fe lo arria de réuelar a ellos. Ni 
baila dezir que las palabras tiene esta virtud, que 
no pueden tener virtud natural,porque fon ñuy- 

WdieJeeHfíl das,y transeúntes, como dize Valíedemoura. Y 
®lSfcc.2tc.4.n. afsi no parece que pueda tener este efecto, sino 
E; es por vía de deprecación, como diximos/en
i VA hoc trac, las nominas.

Dificultad X.Que cofa es magiamper 
sticiosa,yque pecado fea,y íi van las 
bruxas por arte deldémonio^a diuer 
sos lugares.

La magiafuperfíJclosa es y na f¿calcad por\la qual 
los magos,y hechiceros hazjsn obras mar anillo- 
fas por arte del demonio ¡mas no ía que fe hazge 
por secretos naturales,n,i.

Porque Jeentremeten los demonios en estoy pulen 
fue el primero que la imento, n.z.

Esta magia es gran pecado mortal,}1 losqueejfaha 
cen cometen otros muchos pecadosy algu.nasye 
ees jan hereges,n.$.

Lassupersticiones .hechizarías, agre suelen ser pe 
cados refer nados al obijpo,n.<\.

En que fe conoce pitando es obra ¿le magia fnpcrjli 
ciofagny.

Los ejeitos de las bruxas,n.6
Com&fe conocerás el que aparece9 oengana es el 

demonio ¡n.i

R

a C4rda.de V¿- 
rieta.rsr.Bapts

b <Aug. 11 .g Je
duit.CA)

Efpondo, que la magia supersticiosa, 
es vna facultad por ia quai, por obra 
del demonio, fe hazen obras maraui- 

1 losas, y extraordinarias 9 de gran prodig;o,y ad
miración,como hizieron los magos en Egypto.
Hablamos aquí de la magia supersticiosa , que es 
la que tienen los hechizeros, mas no de la magia 
que enseña los secretos naturales, como lo ense
ña Cardano a,Baptista Porta,y D. Alexo de Pía 
montes , y muchos que tratan dg Eutrapelias, y 
juegos de manos,que admiran a los que no ¡o en d Porta D
tienden, aunque algunos en eíso quiga no jue- ^Alexo de Pía 
gan muy limpio, a! sin ésta manera descere- montMfecret* 
tos naturales no es supersticiosa, y della fe Hu
manan Magos los Reyesque vinieron a adorara 
Christo. No hablamos aquí desta magia, sino 
de la supersticiosa, de la qual dize 5. Auguíiin 
Omnia miracula Magorum doctrinis fiunt, cr 
operibus damonum: Y afsi io hazen los hechize
ros,y las bruxas.
z Hafe de aduertir para esto lo que ei mifmoS.
Augustin c dize. alliciuntur d*mones per crea ug.lt.ii.de
turas y quas non ipf,fed Deus creauit:non}t ani- ciult.c.rj 
malta cibisfed \t spiritus signis, qua cuiusque de 
leBationi congruunt, per Cartagenera herbarum, 
lapidum', lignorum, animalium , carminum, ri
tuum. Y no le ha de entender que fe huelgan 
por estas señales miradas por filólas, sino en 
quanto los hombres los honran por ellas , o las 
instituyeron ellos, como dize Lefio d: y afsi en 
virtud de pactos que han hecho con otros hechi 
zeros,acuden a ellas. Y cómo esto no fe podia fa 
ber por razón natural, enseñaron los demonios 
e$a disciplina, como dize el mismo S. Augu- 
flme. El qual en otra parte dize/‘q el primero q e£) ,^{ugut\íi 
la supo fue Zovoastes Rey de los Bactrianos, eí r 
qual fue gran hechizcro. Esta magia fe llama ma- < ^ *\jít
lefício,quando es en daño de alguno. t^dug,
3. En lo que toca ai pecado, es cofa llana que es 
pecado moitasque en esto no ay duda, cóforme 
a lo que queda dicho atras.Yde ordinario losque 
cometen este pecado, cometen otros grauifsi- 
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594 Tratado X X X V1 1 LDe la Superfiicion'.y Magia.
mostee están juntos con el,de los quales los de 
uen examinar losConfestoies. Porque muchos 
destos fon hereges,/ pocos dellos fon firmes en 
la Fé, o fon idolatras, que adoran al demonio, y 
blasfemos contra Christo R.N.y la Virgen (antis 
íima: y sacrilegos que algunas vezes vían de co
fas sagradas,y aun alguna vez del SantifsimoSa- 
craméto de la Eucharistia:fon luxuriosos,y homi 
cidas,mayormsntelas bruxas,que chupan la san
gre de los niños,y cometen otros pecados feme 
jantes.
4 Y han de aduertir los confestbres que el peca 
do de las supersticiones, y heehizerias, pedir he
chizos, o que adiuinen , o ensalmos, es pecado 
que suelen los Obispos referuarle para fi.
5 Podrafe conocer quando es obra de magia fu 
persticioía en la causa: porque íi inuoca eiprefi
lamente al demonio, ole dizen algunas menti
ras,en cofas de la sagrada Escritura, claro es que 
sera superstición. Y también fe puede conocer 
en la accionrporque quando las curas fon muyre 
pentinas,o las transmutaciones deíufadas,como 
Ilouer, o granizar de repente, que no puede ser 
afsi no auiendo milagros,y jas hazen estos hechi 
zeros ,bien fe ve que es por arte del demonio. 
También fe conoce por el efecto que hazen,que 
sobre puja la industria humana, como es hazer 
parar el toro en la pla$a,y cofas semejantes.
6 Acerca de las bruxas dizen algunos que es 
falfo,que con industria del demonio van adiuer 
sos lugares,fino que solo fe vntan , y fe adorme*

gc4.Ep¡scopus> cerne imaginan que van. Afsi lo dizc vn texto F. 
z6.q.5 Mas dizzCastro ¡?q no habla aquel texto de las
hCaflro.li. i Je bruxas que ay aora,fino de vnas mugercil!as,que 
iuH.h¿ret.pu- auia en aquellos tiempos,a las quales enganauan 
ni.c.16. los demonios de aquella manerarque las de a ora,
i Malleus male aunq algunas vezes les acontece lo mismo,es fin 
(ic.p.z.q.i.ca.5 dudaq otras vezes van corporalmente q las lie- 
E¿oh(?r. i.dij- uan los demonios. Afsi Ic dize tábié elMalleus/ 
quis.q.maleficaru,y Martin deí Rio,y otros. Y no es mu 

choesto,porq el demonio puede muy fácilmente 
mudar las cofas corporales de vna parte a otra. 
También puede transformar los cuerpos de los 
hombres, y de los animales: no en la substancia 
intrínsecamente,fino solo segun la apareada ex
terior,engañando los ojos de los que los vé,con 
otras cípecies diferentes: y también muda doles 
a eIlosmifmoslafantafia,de manera que piensen 
que fon gatos,o perros. Y muchas vezes podra 
el demonio hazer transformaciones naturales 
aplicando acliua , y desta manera cura
enfermedades,/ haze otras cofas.
7 Para saber fi el que aparece, o engaña es el de

kLefi.li.i.c.^, monio podrafe Cwiijecturar, corno dize Lefio K. 
dubr)%n, Lo primero,fi huye a la presencia de la Cruz,o las

cofas sagradas, o d agua bendita, o el nombre 
de le fu s,o la Virgen,o el Agnus Dei, o colas se
mejantes^ las condena. Y íi dize mentiras,/ mu
cho mas fi fon cofas contra la Fe, y la Doctrina 
de la Iglesia,o persuade algo,que fea ageno de la 
costumbre de los Santos: Y fi incita, y mueue a 
foberuia, o vana gloria,o otro pecado, y fi llega 
blandamente,/ del'pues dexa tristeza,defeonfue 
lo,y tinieblas:o liega en forma horrible,que en es 
to , v otras cofas semejantes fe puede echar de 
ver ser obra del demonio.

Dificultad XI. Que remedios fe pue
den vsar licitamente contra los ma
leficios^ heehizerias.

No es licito yfar de>n maleficio para quitar otro, 
ni pedir eflo al hechicero, aunque cite apareja* 
do para hacerlo.n. i.

Es licito pedir al malefico que quite el maleficio, 
por mediosUcitos>y quitar iasjeñalesyy hechi- 
certas,^ c.n.i

¡Algunas \eces aprouechan remedios naturales^

V e ordinario aprouechan remedios [oírenatura* 
les,mm.4.

jQueJe ha de hacer con los hechiceros que fe entre 
gan al demonio,y le hacen ce dula,n.^.

Vn remedio de que fe ha aproucchado muchos,#.£

i l ^ Efpondo lo primero,que no es licito 
vfar de vn maleficio para quitar otro, 

-1 X* como dize S.Tbornas¿¿, y toáoslos 
Doctores comimmente:porqae Non funt sacien 
da malasrtinde eueniant lona. Y afsi dize S.Au- 
gustin bOmnis curatio qua adiuimsmagis 
Vel ab ipfis d¿emonijs idolorum cultura repe
ntur , mors potius dicenda eji quam rita. Y por 
la misma razón, no es licito pedir esto al hechi- 
zero,aunque el este aparejado para hazerio:por
que no lo puede el hazer fin pecado. Y afsi no es 
esto , como quando fe pide el dinero al vsurero, 
que esta aparejado para dar vfuras, que pedirle 
prestado es licito,aunque el por fu malicia lo em 
presta ¡licitamente,lo qual no acontece aqui.Af- 
¿1 lo tienen Castro^Cimelo,/ Thomas Sánchez, 
con otros muchos,
1 Mas sera licito pedir al malefico que quite d 
maleficio por medios licitos : lo qual feria de
struyendo la señal,o con agua bendita,o cofa se
mejante. Y entiéndese con que el remedio q el 
malefico puliere téngala misma eficacia file hi
riere quaiquiera otro, porque fi solo el malefico 
le ha de hazer,y no aptouecha hazitndoio vn Sa
cerdote, o otro hombre virtuoso, es señal que es 
ceremonia instituyda por el mismo demonio,co 
mo aduierte bien Sánchez d.Y por el configuren 
te también sera licito quitar las señales, y hechi
zo iras, con animo de deshazer el pacto q fe auia 
hecho con el demonio : porque en esto no ay 
obra del demonio , fino solo es para que el desi
sta, como es licito esperar, que el demonio salga 
del cuerpo del endemoniado, como dizen Esco
to e,Bañez, Martin del Rio, Ledcfma, y Lefio 
con otros. Lo qual es verdad,aunque de quitar 
la íéñalle venga daño al hechizero; porque el 
que la quita mira por ii,y el daño que al 0- 
tro fe le sigue, cris prater intentionem ,como 
dize Guando/.
3 Lo segundo,que algunas vezes aprouechá re 
medios naturales,aüque pocas,porque los impi
den los demonios. Y suelen ser purgas para qui
tar la melancolía, o el humor que.predomina, a 
consejo de medico.Y aun aprouechan piedras,/ 
yemas, y otras cofas de lo qual trata latamente 
Martin del Rio£.
4 Lo q aprouecha de ordinario es los remedios

íbbre
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Tratado XXX II. Deí pecado de tentar a DiúSj&c. 595i,parte
sobrenaturales,como conféstarfe,/ comulgar* 
los exorcismos de que vía la Iglesia,agua bendi
ta,reliquias de Sandios,la señal de la Cruz , éin 
uocar el Sanctissimo nombre de íesus,y la Rey 
na de los Angeles,yla óraciohjmáyórmente ác5 
panada de ayunos:/es muy cierto que todo es
to ha apróuechado en diferentes ocasiones jdé 

c lo qual dize mucho Lefio.h
.44' j qa je ajUertir mucho con Suaréz,/ que al 

' 1 Ir §urtíls vezés fe conciertan los hcchizeros con el
,W /' ^ i * Demonio,/ fe le entregan eri los pactos expref 
trA,3.7« pos que Con elhazen dándole cédulas escritas 

con fu sangre,/ firmadas dé fus nombres, en q 
fe les entregan,/ renuncian a Christo, y fus Sa
cramentos. Estos miserables piensan que ya es
tán fin remedio,/ para que büeltian enfi.Lo pri
mero-fe les ha de dár remedio contra la deíeípe 
ración,yhéregía,que creé qué ya no tiene reme 
dio.Están obligados a creeí, que no solo puede 
rescindir,/ deshacer él pacto,que tienen hecho 
con el demonio,fino que lo deuen hazér,y renu 
ch\ le,y destru/r todas las fsña!és,que para ello 
vuiere,en quántó pudieren.Y están oblígadosá 
creer,que también este pecado fe perdona por 
la penitencian anillos han de animar para que 
la hagan,conforme a lo que dixo Dios por Eze- 

k¿Xef¿.i8é chiel.K/# quacumque hora ingemuerit peccatos

omnium iniquitatum titis > non rciotddér am
plius.
6 Yadixearriba,/lo que es heceíTário para q j r, boc trd. 
sean juftificadas,/fui loípécha de superstición 
las cedülillas,que el vulgo llama nominas , que m* ¿¿¿He Mi 
sé suelen poner al cuello contra bruxas,Demo- ¡eftlt £U*diü 
hios.y hechízeras, en el Malleus m Maléfica- ¿embXníi>.U^ 
rumie pone vha,que tiene todas aquellas Con- r0 245 \n muis 
dicióhés,que personas tnuy fidedignas,que de- f ' *
lia han vfado, mé han dicho que Íes ha hecho ¿'
Dios,en este cafo muy gran merced,/ les ha á- 
prouechadóaníi contra esto,ccmó de mal de o- 
jo.Más no es remedio cierto,qüé como dixe ar 
riba,no tiene Dios prometido el efecto destas 
eolias,las quales obran por vía de deprecación.
Y será más cóueniente que la haga vnb que por 
lo menos esté ordenado de exorcista* porque cf 
tadvden tiené potestad sobre los endemonia- 
dos»/ podíase aprovechar dellá el que le paré*
Ciere*

Dificultad. Qne cofa fea adjuración* 
ya quien compete#

Esta dificultad va puesta art!ba,r^Ñ.zs.iie]n 
famento di fi.it e

TRATADO XXXIX. DEL
pecado de tentar a Dios, y del sacri

legio,y déla immunidad 
de la Iglesia.

Dificultad L Que cofa fea tentar á 
Dios,y que pecado es#

DJThom. z¿ 1. H.97»

Tentar a D ios es quando fe di zj, ° alguna
toja pasa tomar experiencia de la potencia di- 
innato otro atril uto,ha 

tentación puedejer expresas interpretati-* 
ua,nu.i.

jjesu natur ah z^d es pecado mortdhaunque puede 
ser }/enial,n.$.

Respóndese ¿Vaargumento,n.4.

I r> Efpondo,qué tentar propriamenté 
es tomar experiencia de lo que fe tié 

aD,2.2.>¿/y¿# I- V. ta,segun S.ThomaSíá como quando 
fe toma d^ la sabiduría,ciencia,o potencia de al 
guno. Y algunas vezes es lo mefmo^qué in citar 
a mal, porque en esto fe torna experiencia déla 
virtud que vno tiene : y en este sentido llama*

míos tentador aljpemonio, y dizeSanctiago. b ¡¿¡¿coLu 
Tierno cum lentatur dicat quoniam a Deo tentd 
tur,Deusenim intentator malorum ejt, ipje au
tem neminem lentat. Tentar a Dios , quanto al 
propofito de que hablamos es,quando fin cau
sa fe dizé,o iiáze alguna cósa para tomar expené 
cia dé la potencia diuina,sabiduría, voluntad , o 
qualquiera atributo de Diosrorá fea para cono
cerlo el mesmo que tienta,o pava que otro lo co 
hozca¿
i. Esta tentación puede ser én dos maneras,et 
presta,o interpretatiua.Expresta es quando dere 
chámente fe intenta tomar expérienciaseomo íí 
fe pide milagro-para saber Ja Voluntad de Dios.
A esta pertenece las purgaciones qüe auia anti» 
guamehtc*qué llama el derecho purgación vul c cA.^rfequ}. 
gar,con agua heruiendo, hierro encendido, o dépiirgAulgx. 
duello,qüe es pelea singular entredós para es- ómnibus c. có^ 
te erecto.Lo qin! está prohibido en derecho, fjuluifiic.jno« 
la tentación interpretativa és,quando no fe pi e Kowachiu uq. 
tende esto expresamente,mas camina alia, co- íTrid,Jess.zú 
xno fi quiere ayunar quareritádiaSjCOn fus no- deresorjAft 
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4§§ ' ',T;ra$aáo: XXXIX. Del pecado de tentar a Dios,5^.

¿D .Th&yoisu, 
ar.z.

f biflor. 4S
g tudlC.6.

h Malaca

CA.es sexemp¡o de Christo^kq qual no puede 
ser sin mil agro,y lo mesmo es,fi fe pone vno a 
peligro,del qua) no puede Jibrarfe fin milagro, 
aun que no fe h,aga con este sin.
Z 1 e segundo responde,que tentar a Dios, de 
fu,naturaleza es pecado mortal, como dize San 
¿lo Thomas3<¿ y todos:porque procede de igno 
rancia,o de dudase ignorar,© dudar de ¡asperfe 
ctipnes diuinas.es pecado, mortal de fu naturale 
zaiaunque alguna vez podría ser venia!,por ra
zón de. la ignorancia,b inconsideración, o parui 

e Cate.V. terta, dad de la materia,como dizen Cayetano, e Te- 
tio Tole.h.q.c. ledo y otros. Mas ha fe de aduertir, que quando 
r6, vuieste justa causa de necefsidad,o piedad, para

enseñar a otros en tal cafo el pedir milagros, o 
señales no feria tentar a Diosry ansi los Aposto 
les/pidieron señales para mostrar la virtud de 
.Dios,y pidió señal Gedeóng 
4 Y no obsta contra lo dicho el dezir, que no 
parece que es pecado el tentar a Dios, porque 
e! meímo parece que lo manda por Ma’achias h 
diziendo . inserte omnem de amata inhorream 
meumytsit cibus in domo mea, probate me 
super hoc dicit Dominvs, s non aperuero yybis 
catarañas cedí. A esto fe responde con S. Tho 
mas,/ que los Hebreos tenían obligación a pa* 

5 D fhswp.ar, ghr los diezmos,y el deziryprobate mesuper hoc 
%,ad i, no fe ha de entender causaliter, esto es que se

haga con este sin,sino conJecutiue,cño es, que si 
pagasten los diezmosxonocerian por expeuen 
da los beneficios, y mercedes que Dios les 
baria.

Dificultad II.Que cofa es sacrilegio* 
y que especies contiene-

D.Thom.ZnZ.q.99.

Sdrnlegium eílsacra: rei Violatio,n. r.
%Ay tres especies de sacrilegio. La primera es con 

i ra lasperf . nasJagradas,n.z, 
l*segunda ejpeck es contra lasantidad del U»

Xa tercera, contra otras cofas Sagradas, na- 
mero 4,

H° es cir caris ana á íe sacrilegio cometerse cipe-> 
cado en tiemposagrado, n. 5.

i O EfpQndo,quecomodizeS.Isidoro.¿ sa 
crilegas eíi, quiJacra legit, esto es que 
las hurta,y dize S.Thomas. b sacrile

gium eftsacra rei Violatio. Llamase cofa íagra
da la que especialmente se ordena a 1 culto diin- 
no,como fe llama buena la que fe ordenaabue 
sin. Y desta manera fon las perfonas,como facer 
dotes,y Religiosos, y lugares Sagrados,como 
fon las Iglesias, y las cofas, como ornamentos» 
calizas, y otras cofas semejantes. Y ansi corro 
en el perjurio,y el tentará Dios fe le haze la o- 
f nfa a el immediatamente, ansi fe le haze ram- 
b:cn eh el sacrilegio, quando no fe tratan deui- 
dámente las cofas dedicadas á Dios. 
i Las especiesdel sacrilegio fe hande distin- 

Tboylisn. guir segun las cofas sagradas,como dizeS.Tho- 
' roiste porque fon el objecto deste pecado 3y

A ifidstb. Ety. 
b O jho.z.z*2< 
99.ar. i.

los actos fe distinguen por fus objectos.Y pone 
S.Thomas tres especies de facrilegio.La primé* 
xa es,contra las personas sagradas,que especial
mente están dedicadas a Dios, como fon cléri
gos, y Religiosos,conforme a vn texto,d Y des
ta especie es el pecado contra la castidad del fa» d t.dmsnntn% 
ccriote. A cerca de lo qual fe ha de aduertir,que fu. 
aunque muchos dixeron,que dexado aparte el 
yotosta fornicación en el sacerdote tenia circum 
standa de sacrilegio contra el estado,porque pa 
rece que lo dictada ley natural, y aun en la ley 
vieja fe les encomendau.a,como se colige delLe 
vinco, e y del libro délos Reyes,y aun seles en 
cpmendaua entre lósGentÍ!es3como mueílraTi 
raque 1 o,/ por lo qual algunos dizen que tiene ^Tiraa.inkg. 
circunstancia de sacrilegio,aun fuera del Votos comb.Ub 15Í 
Mas la verdad es,que no tiene esta circundada, #*n8. 
sino solo por el voto,como tienen Cayetano^ g Cai.i.z^.99. 
Nauarvo$y Sua-.;ez, elquaí dize que es común* ar.fr Nto.c. t6. 
La razón es: porque ¿e otra m an er a, t o do s los n.\fr&ejosb 
pecados del sacerdote fueran sacrilegio,por la dcret,dc pañi, 
circunstancia déla persona. También perte- dis.frnso.Sn4. 
noce a esta especie el prender el seglar a vn Re- iMnligtr.fr 
ligios©,o cxrigo. li.frc.frnj,
z La segunda especie de sacrilegio ¿s,contraía 
santidad del Íugarstaj es eí quemar la Igteíjaseer 
jamar sangre injuriosa píen te en ella,lie ar della 
el delinqu ente,y hazer ailVeí mercado,y támbié 
hurtar en la Iglesia,por quanto la cosa que allise 
deposito estaña ya como en guarda de Dios, m 
que sino fe deposito ali¿ a este efecto, es proba
ble que no es sacrilegio, porque aquesto ellana 
allí accid entaim ente,c<>mo si hm taron a vno la 
bolsa estando en Mista . Ansi lo dize Le
ño. h hltJUfrZMfr
4 La tercera especie de sacrilegio,es centra o- fil
tras cofas sagradas,o poique causan íáj$idad,co
rao fon los Sacramentos, o porque simen para 
-el ministerio de las cofas sagradas,como fon los 
caíices^Itares,y ornamentos,o porque signifi
can cosos (agradas,coms fon las palabras de la 
Sagrada Escritura,y otras palabras sagradas, e 
imágenes de sonólos»© porque fon parte de co
sa sagrada,como las reliquias. Desta especie es 
qtulquieia abu so de jos sacramentos, y so mala 
administración^ recepción,vía: de los cálices 
sagrados para beuer por dios, como haría Eaj- 
thafar,hazer de vna casulla vn vestido, el abuso 
de las sentencias de la Sagrada Escritura para fu 
persticiones,burierias,o amores,y la irreueren- 
cía que fe haze cantando,© rezando el o si cío di
urno,o mezclando en el musicas Iasomas, pintar 
indecentemente las imagines de los í a actos, o 
tratarlas con menosprecio, o a las reliquias 'de 
los sanctos,y la muasion de ios bienes edesiasti 
eos,o de fus derechos,© retención de los le ga
dos,que fe hazen a la Iglesia:/ ansi, esta especie 
de sacrilegio es subalterna, que co tiene otras de 
baxo desi,como dize Suarez,/ aunque otros di» í SU.i. deretí 
zen que todo es de vna especie. ^ gto.tr.frli.frC.
5 Y ha fe de aduertir,que no es drcunstacíade S*n.4. 
sacrilegio en el pecado el cometerse en tiempo 
sagrado,como en lugar sagrado. Ansi lo tiene 
S.Thomas, y la comun.Larazón esiporque ^j) rh«ut.4. 
el tiempo no es cofa permaneciente, como lo * ,
es el lugar»y ansi el lugar es capaz de coníág a- Lúl'au
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cion especia!,y veneración,y el tiempo, no,que 
no tiene otra fanctiScacion mas que determi
nar las actiones sagradas,que en el fe han de ha- 
zer,y ansi no riene mas santidad que la que tie
nen aqueííasfactiones,que solo fe manda que fe 
hagan vnas cofas en fiesta,y otras fe vedan. An 
si lo tiene Suarcz./

Dificultad Il'l. Que pecado fea el fa- 
crikgio,y que penas tiene»

Zlsacrilegio de su naturaleza es secado mortal 
contra tehgionguandoprocede de menospre
cio déla cosa sagrada¡y la cosa es granean* 
mero.i.

Lospecados desacrilegio V nosfon mayores potros 
menores¡n.z.

JJefierensc laspenas de los sacri legos y n.$.

a los clérigos,o los cobran fa ay también en k 
-bula de la Cena, de lo qual fe dixo cambien eri 
fu lugar. También la ay contra los que presume 
vfurpar los bienes de la Iglesia,b de alga lugar 
pio,b ocuparlos délo qual fe puede ver elCÓc.
*T ciáis Y corra los q enciende Jas Iglesias,y otros f Trid seszz.c* 
lugares sagrados la ay también en vn textos aü n- 
que no pone descomuniónipsofafto, como di- g c. tua nos de 
‘zenCayetano,¿ yNauarro.Mas con todo queda sent.excom. 
estos descomulgados por otro texto, ¿como di h Caiet.crN* 
Le Le fío siguiendo a Suarez¿porque alli fe deseo ua.ybisup. 
mulgan los que quiebran,y despojan las Iglesias, 1 c.conquéjii de 
y el quedas quema no menos las despoja que si fint.excom. le 
lo lleuaífe consigo. JiMa.C44hn.12,

De la mmunidad de la Iglesia.

Dificultad lili.Que cofa fea immu 
nidaddela Iglesia,

1 D Efpondo, que el sacrilegio de fu natu- 
|\ releza es pecado mortal contra la vir- 
á X tud de la Religión, corno todos tiene.

Mas ha fe de encender en dos caíbs.El 
primero,quarido procede de menosprecio de la 
cosesagrada,como es el de los-hereges, quando 
maltratan las imagines, El segundo es, quando 
la materia es graue^que tiene especial deformi
dad contra la cofa sagrada: como es el quebrar 
el voto de castidad,o vfar el acto matrimonial 
en la Iglesia,y Otras cofas se melantes. Mas quan 
do la materia es pequeña,o que es poca la irre
verencia,que fe baze a ¡a cofa sagrada,entonces 
la malicia del sacrilegio solo es pecado venial, 
auque la cose eusi iea pecado#mortaI,comomur 
n urar de la honra de alguno en Ja Iglesia,Ytam 
bien podra ser pecado venial por razón déla in 
aduertencia,por no ser el acto-plenamente deli
ber a do, corno acontece en otros pecados.
2 Y ha fe deaduertir,que no son iguales entre 
si todos los pecados de sacrilegio,que ay en e- 
líos mas,y' menos,y tárito mayor sera él peca» 
do,quanto mayor fuere la santidad de la cofa. 
De donde fe sigue,que como la fatuidad del lü 
gar,y las demas cofas fe ordenan a la santidad 
de los hombres,conforme a la que dize la sagra 
da E ser i tura. Non propter locum gentemsed 
proptergentem Dominus locum elegie \ Es mas 
graue pecado el sacrilegio,que fe comete con
traía persona segrada3que el que fe comete ce
tra el lugar, también es mayor pecado el que 
se comete en la mala administración del Sacra
mentóle el beuer por vn cáliz,y es mayor pe 
cado el que fe comete contra el voto solemne 
de castidad,que contra el voto simple.
z Quanto a las penas del sacrilegio-fe vea en 
el decreto , b donde fe ponen penas pecunia
rias,de lo qual trata S.Thomas. b Otras penas- 
ay espirituales que ay descomunión latas senté- 
tiae en vn texto,c contra el pevcustbr del cleri 
go,de lo qual trate latamente arriba. Y también 
contra lasque quiebran,y despojan las Iglesias, 
y ©tros lugares sagrados en otro texto sd y son 
menester ambas cofas junta s, pa raque fe incur 
ra en esta descomunión,como dizé Cayetano, e 
y Nauarro. Y contra los que imponen tributos

Immuni dad es priuilegioy franqueza de la Igle 
fiaytiH. i.

La immunidad de la Iglefiayfio es de derecho na* 
turasnidmi no ¡aunque es muy conforme al de* 
recho natural¡ntz.

■gnejla materia los jueces seculares tienen obliga 
cion aguardar el derecho canoni coimas que A 
etH¡l,nu.3.

De immunit ate ecclesiarum eji titulas inde- 
tretahbusybi late J cube ntes¡ c?" titulus 11 .par* 
i.O* agit Couarrunias lib.z. yariarum¡c.io.^ln 
tomus Gom.i.yar c ¡o.Suar.i de religjra.$. a c. 
H.Bobadil.inpolitALz.c.iaJo.i. Paz* in prap.h 
c.$. §Iuli.Clarus mpra.q.$o*

»T\ Rimera conclusión. Immunidad es so 
I—^ mefmoque priuilegi©,y franqueza, co

mo fe colige de las leyes 4 de partida, a th.n.p.iJn 
Cayetanos dixo queda immunidad, y libertad frtn* 
eclesiástica difieren en esto,que la libertad mira b Caie.y.imm» 
a las personas eclesiásticas,yla immunidad perte taitas §.y/t. 
nece a las Iglesias,téplos,ycofas sagradas,y trac c Extra.i.§. in 
paraesto vna Extrauag.c Mas muy de ordinario tediarlos depri 
fe toman ambos vocablos por vna cofa. Aquí fe tille. 
tratara de la immunidad de la Iglesia, esto es de 
los lugares ecclesiasticos,en quatito a saber si se 
-pueden sacar los dilinquentes que a ellos fea- 
cogen.
2 Segunda conclusión.La immunidad delajgle 

rfse no es de derecho natural,ni diurno, como di d Cou.iyar. c* 
zen CouarruuiaSjd Suarez,y otrosjporque no zo.n.z. Suar.i. 
fe colige de los principios naturales,ni ay en el derel/g.tra.jM 
Euangelio precepto acerca desto. Mas es muy S c.9.n,9. 
conforme al detecho natural, que los gentiles e Cou.ybtsu. 
lá tenían,como dize Couarruuias,e y trae-ori
gen de derecho díuino,que en la ley vieja auia fNum.lh 
Ciudades de refugio,corno consta de los Nume 

tos,/ y el templo,y tabernaculo tenían immuni 
dad, que no fe podían secar de alli los delinque , 
tes,para castigarlos,como consta de la Efcritu- & xoa.$i.$9%e 
ra. Y en la ley nueua h llamaChristo al templo L
fu cafa,y cafa de oración.Y ansi justissima,yfan 1 ^ttb.no* 
ctifsimamente mandaron los Pontifices, que ^ 2*'

fe
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fe guardaste la immunidad de la Iglesia, y en el 

¡Trid.sess. 2,5. Concilio Tridsatino 3 i fe manda que fe guar
as rq/ar. c*io. de.

3 Tercera conclusión. En esta materia,aun los 
yuezes seculares tienen obligación a guardar el 
derecho canonico,y constituciones de los Pon 
tistces bien entendidas, mas que no las constitu 
clones dé los principes seculares. La razón es: 
porque esto pertenece a la reuerencia que fe de 
ue a los jugares sagrados,lo qual esta a cargo de 
los Pontifices,y ansi fus leyes dcuen ser prefe
ridas a los de los seculares,como tiene vna glof 

\glo.ím.inttr sa,< Abad,Oldraldo,Couarmuias,y otros,con 
. dUjvbnmtf. tra algunos.

eccle.^tbdsibi
tf.z4.0ld. consi Dificultad Y.Que lugares gozan de la 
154.Cou.ybifi*. immunidad de la Iglesia.
M.Z.

Oyulquie ra Iglesia,donde fi celébralos oficios di 
usnosgo z.adeste prinilegio,akq noefte cofigra 
da,y aunque ejle entredi ¿ha,opolluU, y quax- 
do no se desraye c ou antoridad delsuperior,y 
ay esperanza de repararse,/?. i.

Tambiengoman los hospitales fundadas con auto 
ridad del obispo,n.z.

^Aqne tamos pasos al deredor de la Iglesia fe es 
tiende estepnuilegio ,y quese calende al teja- 
do,n.$.

Si el delincuente fue huyendo ala Iglesia, y fias 
fio de los cerrojos,puertas,o portales, no puede 
sersacado de allí,y lo m&smofi eíluuiejse en fi 
patio,o le premien por la ropa. nu.a.

'Coz.a defi a immunidad el que se a coge al se e r do 
' te que llena el SanBíssimo sacramento, m- 
*■ mero.fi

También gaznan los monasterios,y aun las granjas 
de los 8¿ttgiefis,n. 6.

.TUs Mermitas y Oratorios edificados cotí autor i 
dad del obispo,mas no los Oratorios partícula*

. - - res,nu.7* ./ o. ... i m
También el Palacio del Cardonal de la Iglesia J^o 

, mana,&c n,$.
se ha de dezjr de los Palacios de los obispos, 

u z
\s ( Vtv El delinquente que fe acoje al Palacio Kjal no de

uefirsacado de allí fin licencia delpey, egre* 
mm.iv»

Que privilegio tí ene U Iglesia,y como se han de 
. merlos juezjs con los delinquentes quef ?acó-

genaella,nu.iu

i T*^ Esponjo lo primero,que goza deñe
Fif priiulegio de immunidad qualquiera 

a c ¿celesta,de «. \* Iglesia donde fe celebran los oficios 
i miunn.eccle Quinos,aunque no este consagrada,como con- 
fia>glo.lbi* sta de vn texto, a y aunque dize allí la gloífa , q 
b GuilLgr itn es necessario pava esto,que se ayan celebrado ya
mo.in cle.i. de en ella .los oficios diuinos,lo común es,que ,co- 
pjzn.HoftíJoa nio.fi? ayacdificado con autoridad del Obispo,
lAn í.crCard. aunque no íe ayan hecho en ella los oficios di-
in.cl.c. ecclesia ni nos, goza desta immunidad,como tienen Gui-
Syiu.hnmmi- l/elmo , í ímola, Hostieniemitían Andrés, Car
tas un.z,Sitar, denal, SyliLestro,Couarruuias,Suarez,yotrps.Y
d'i-reifg.i.torn, ¡goza je la dicha immunidad la Iglesia , aunque
tra*sdi.Tti,9'i este entredicha,o poliuta,y no este aun reconci

liada, como dizen comunmente los Doctores ci 
tados:porque la honra que fe deue a Dios no fe 
quita por los hombre s:y anfi melmo goza desta 
immunidad la Iglesia que fe destruyo sin autor* 
dad del superior, quando vuieste efperenp de 
reedificaste,mas quando fe deshizo con autori^ 
dad del superior,o que fe cayo sin esperanza de
repararse,en tal cafó ya no goza deste priuile-
gio,ni de otro alguno,como tienen IiilioClara,
ty Paz, con Remigio, y la común:
z Lo segundo,que también fe estiende esto de c insta,
la immunidad de la Iglesia a los hospitales fun- T&ntJnm
dados con autoridad del Obispo, como dizen
Archidiácono, Baldo,Felino,y otros que refie-
rcn,y siguen Con arritmias, d y Snarez. Ytam-
bien fe estiende al cimenterio,como dizen $$\- vfó/i
uestro , e Suarez,y Bobadilla, y otros muchos c Sylít&su.
y trata del la Bula de Gregorio Décimo quar-, 'vbifi.Bcba.se*
tO.
3 Y ha fe de aduertir,que segun derecho , esta 

-concedida esta immunidad no solo a las Igle
sias,sino también quarenca pastos al rededor de r . r 
Ja Iglesia matiizacomo consta de vn texto, r y f l * * ** 
:trey ata pastos al rededor de las de mas como di | Jf**
ze otro texto.^ Mas dize Couarruuias,/? que ya ^ 'i lnmh 
por la costumbre ha costado dio quanto a ías I-> \rou\kfnt 
glesias que están edificadas en ¡as Ciudades, y ‘ 
que solo queda en las que están edificadas den* 
tro de los muros de los castillos,y alo mesmo 
acude Gregorio Lo pez,i elqual cita ¿ Hostien- lOngátdaX 
¡fe,que dize que la immunidad de la Iglesia so- ^hpJiXefiis 
lo íe eíliende aloque el cementerio limitado pórtala Jaseis, 
por el Obisposlulio Claro K da la razón destas fiptdt. §. r,
restrictiones,dizienáo., quedan ti guaní ente aula KClar^bfif, 
pocas Iglesias, y ordenóse esto para librar las 
personas mise rabie s^qtie por fragilidad huma
na,b acaso cometieron el delicto,y no para aíá 

-de gente facinorosa;y el dia de oy en cada, ca
lle ay fu Iglesia,y ansi no amia donde poderpre 
4Íer s los delinquentes,que apenas aylugar que 
no e íle dentro de los treynta pastos. Y íi en aíw 
gima parte no fe hallaste esta costumbre deuefe 
.guardar el derecho Mas gozara de kimmu" 
nidad el que esta sobre el tejado de la Igle
sia.
4 Y mas,que fiel delinque ntefue huyendo a 
Ja Iglesia,o lugar sagrado,y se asió a los cerro
jos^, aidauas,postigos,puertas, o portales dolía 

. no puede ser sacado de al ¡i, como dize Couar- 
ruuias,/ con luán Igneo, Paz ,y Bobadilla, el I 
-qual añad^que es lo mesmo f¿ eiuuieste en fu
- patio. Y ahaden Couarruuias,y Paz,que lo mes *
mo es , quando el delinquente esta dentro déla l*
iglesia,y le prendieron por Ja ropa, que están a 
estendijaha^iafuera,que tampoco Je pueden 
sacar.
5 Lo tercero,que también goza de la immuni-

,dad el que fe acogio al Sacerdote que lleuaua el . .
-SanctissimoSacramento ,comedizen Abad, m "y /ins 
Syluestro,Cüuarruuias,Paz,y otros. La razón 
•estporque aunque no ay texto que lo diga, mas *)•''* 
cuze lo Iarazon:porque a las Iglesias, fe conce- 5 * * * v 
de la immunidad por razón del Sanctissimo 9
cramento,y ansi mucho mas fe hade conceder 'VOiju.n,) « 
al mesmo Sacramento. Y supuesto que la im- 37* 
jmimidad es en fauor de la Iglesia,ha íe de am

pliar
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pliar,conforme a la regla de derecho,ymas don 
de no solo corre la mesma razón , sino aun ma
yor. Mas no fe entiende esto quando el preso 
esta en ía cárcel,y le llenan el Sanctissimo Sa
cramento,o fe dize alli Milla:porque como en
tonces eirá ya preso,no goza desta immtmidad. 
Ansi lo tienen los Doctores citados con vna 
glosta, u
6 Lo quarto,que también gozan desta immu- 
nidad todos los monasterios,pues no solo están 
fundados con autoridad del Obispo, sino tam
bién del Papa, y consta del derecho, ¿yen 
tiendefe quanto,a toda la clausura,huerta, y a- 
trio,coino dize Paz,y aun las granjas de los Re 
ligiosos por vna concession hecha a los padres 
de Cistel, c y lo dize el P. Fr. Manuel Rodrí
guez.
7 Lo quinto,que también gozan desta ¡inmu
nidad las Hermitas,y los Oratorios edificados 
con autoridad del Obispo,como tienen Claro, 
¿y Paz,con otros que citan.Mas no es lo mes
mo de los oratorios particulares,aunque fe ce
lebren alli los oficios diuinos,porque estos no 
están fundados con autoridad del Obispo, y el 
que oy es oratorio mañana es camara, quando 
el señor lo quiere.
8 Lo sexto,que goza de la inmunidad el que 
se acó je al Palacio del Cardenal de la IglesiaRo 
mana,como tiene la costumbre,de la qual testi
fica Máfredo,y resierele,y sigúele Iulio Claros 
mas dize Bobadiíla,que segun Farinacio los Po 
tifices Gregorio XV. y Sixto V.quitaron enRo 
ríalas franquezas , y asilos donde fe acogían 
los mal hechores: y dize Paz,/con otros que ca 
si todos consienten en que quando llenan a ju
sticiar avnojsi pasta por donde esta vnCar
denal,y'haze que ie pongan fu bonete,o sombre 
ro colorado,goza de la immunidad.
9 Le séptimo,que quanto al Palacio del Obis
po f e ha de dezir,que segun derecho tambié go 
zade Ja ¡inmunidad, aunque no este edificado 
dentro délos quarenta pastos junto a la matriz. 
Mas en practica esta recibido que no goze de 
lia,sino esta edificado dentro de los quaren
ta pastos,como dizen Couarrumas,»-Iulio Cla
ro,y Paz.
10 Lo octauo,que el delinquente que fe aco
ge a la cafa,y Palacio Rea!, no ha de ser sacado 
de allí sin licencia del Rey - como dize Bobada 
lia/ y que en el tal palacio el mayordomo ma
yor tiene jurisdicion para prender, y remitir, y 
que ansi lo vio practicar en tiempo del famoso 
Duque de Alúa Don Fernando de Toledo, que 
tuuo aquel oficio.Lo qual no se entiende en las 
cafas de los Señores.Mas tienen la los Emhaxa- 
dores en la Corte de España,como dize el mes
mo,/ y dize también,que en Nauarra ay ley que 
las caías de los Infanzones tengan esta ¡inmu
nidad.
¡i Lo nono,que los priuilsgios que tiene la I* 
glefiaíon muchos,que tratan los juristas en di
ferentes partes,recogiólos vna ley k de partida 
con fu glosta,-y en especial Gregorio Lopez, do 
de fe puede ver,y Syluestro.Vno.dellos es que 
no fe deue hazer violencia en Ja Iglesia, ni cime 
rerio,para íacai: de alli a los delinquentes,que es

1 t4.e0.ti.Gre. 
ibi deue lo des 
comulgar.

a l.z.cod.ti,

bGreg ind.l.z 
glo.cercar lo O* 
glo.por anerde 
rocho

c di* L.

el que vamos tratando,y obliga a pecado mor
tal segun todos,y es sacrilegio, como dize vna 
ley l de partida,y deueser descomulgado hasta 
que satisfaga el que hiziere Jo contrario, y códe 
nado a pena pecuniaria, como prueua Grego
rio Lopez por el derecho. Y no Ies pueden ve
dar que les den de comer,y beuer, como dize 
vna ley a de partida,ni es licito para esto cerrar 
lalglesia.Mas el poner guardas para prenderle 
si saliere de la Iglesia no parece que esta prohi
bido,como dize el mesmo Gregorio Lopez ,¿y 
por lo menos esta en costumbre que ansi fe vfa, 
y dize mas,questelreo que fe acogió a la Igle
sia, sale destaje pueden castigar3aunque fea con 
pena corporal. Mas si antes que falieste dio el 
juez seguridad que no le castigarla en el cuerpo 
no lo puede hazer,y con esta distinción entien
de las palabras de la tey.c citada,que dize. Si los 
que lo quisieren ende Jacar por auer derecho del 
mal quefizflfi dieren segur anpa,efiadores a los 
clérigos que non les fagan mal ninguno en elcuer 
po,o fl non los pudieren dar quejuren effo mismo 
feyendo a tales omes^de que sospechasen queguar 
dariansu jura ¡veflome [0 pueden sacar déla Igle 
fia para faz^ey del fecho enmíendasegun las leyes 
mandan & c.

DificultadVI.Que personas gozan de 
laimmunidadde la Iglesia.

Atodos lo s delinquentes les yole la Iglesia.fatuo 
en algunos casos ,jy es mas probable que y ale k 
los ludios,opaganos.nu.i.er 2. j 

También y ale al hereje,f Uno en el delito He la he- 
regia3y al que esta en la cárcel preso,y la quebró. 
to,o dexoyr el carcelero con juramento, num.$+

A las personas eccleflafticcss no tes yule la Igle
sia,ni a los estudiantes,n .5.

Falca lefdano que fe acose a la iglefiaynasfi el fe 
ñor diejjefiadores,y 'jurafiede que no le haría 
malfieuenle entregar,faino,<£?■ c.n.6%

Efpondo,que a todos losñombres íes 
vale h Iglesia por qu a Iquiera delicto, a ca.ínter alia, 
que ayaii cometido , como consta del de immn. eccU 

derecho, a excepto algunos delictos dé que di- fiarucr I.4M. 
remos abaxo,y esto,aunque esten descomulga- n.p.u 
dos,como dize Couarruuias. b bCou z.\ar.ca.
z La duda es,si gozan desta ¡inmunidad los Iu- zo.n.u. 
dios,o paganos?Tengo por mas probable que si cglo.Hofii.Io. . 
como dize vna glossa,c Hostienfejiiari Andrés, And.Qr’Card 
C arden ai, S y 1 u e ílr o, y Gregorio Lopez, La ra» in d.c.ínter a- 
zon es:porque el derecho habla generalmente, lia Sylu immn 
en fauor de la Iglesia,y no deuemos nosotros es ni tas i.n.z.Gre 
trecharlo,aunque la gleísa,¿¿Co uairuuias,y o- go.1ndJ.14. K 
tros tienen lo contrario,y dize Ábbád, que esta lasque fnyen. 
sentencia es mas verdadera.La razón es:porque dglo in Li. C+ 
este tal no fe acoge a la Iglesia por zelo de la fe, de ijs, qui ad 
sino por librarle de la paga de fus deudas, o de- eccle.conf.Cou. 
litos.Mas a estofe responde fácilmente,que este ibisu.Abas in 
priuiiegio no es en fauor del zelo del que le a- d e. ínter aha% 
coge á la Igle fia: sino en fauor de la misma Igle
sia,que también los Christianos, que fe acogen 
á ella,aunque alias la leuerendan, mas no fe

van
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van aella por esso, fino también por librar
se.
3 Lo segundo digo,qud también le vale al be- 
rege quanto a los maleficios,que vuiere come
tí, i o, excepto el de la hercgia,que en esseno le 
vale,como dize Gregorio Lopez, e y íé colige 
de víi authentico.
4 Lo tercero,que vale la Iglesiaal que efia en 
la cárcel preso - y la quebrantos aun al que de- 
xo yr el carcelero,con juramento de que fe bol 
ueria a el la,como dizcn Couarruuias,/ Faz, y 
Nauarro,conotros,a lo menos quanto alescu- 
faile de la muerte,o mutilación,como dize Gre 
gorros Lopez.
5 Lo quarto,que a las personas eclesiásticas,co 
mo ion clérigos,y Religiosos,fríe acoge a la I- 
glefia,por algún delito no les vale, y les pue
den íac«r fu juez eclesiástico para castigarlos,co 
mo tienen Panormitano,b Bernardo Díaz, Na- 
uarro Julio Claro,y Paz,por estar en cofiübre, 
aunq de derecho parece que vuiera de lerdo có- 
trario,mas vale les quanto aljuez secular: y en 
esta vniuersidadde Salamanca tampoco vale la 
Iglesia a los estudiantes,que fon como eclesiá
sticos, y los Juezes seculares no conocen de 
ellos.
6 Lo quinto,que quando el efclauo huye,y fe 
acoge a la Iglesia deue íer amparado dellá, mas 
si el señor diesse fiadores,e jurasse que no le ha
ría mal ninguno,deuen los clérigos sacarle , y 
dársele,y sino lo quisiessen hazer puede lo sacar 
el señor,y licuar] o,como dize vna ley i de par
tida,y concuerda con otra de derecho común,y 
dize Gregorio Lopez, k que esto ha lugar,qua- 
do el efclauo huyepor moderada seuicia,ycruel 
dad del amo,o por algún leue delito,mas no si 
huye por gran atrocidad del amo,que lo quie
re matar,que entonces no fe le ha de bdluer, si
no que tiene lugar lo que dispone el derecho, / 
y es que le pueden¡apremiar ai señor a que le 
venda.

Dificultad VIL A que delinquentes 
no valehlgleíia.

N o leíale al ladro npMico* o salte ador de c ami 
nos,ni a los ladronessimple s,nux.egr z.

jSi y ale a los que andan de noche quemándolo de 
struyendo ¿as miestes,yinas, arboles* o campos* 
mim.y.

Ni y ale al que comete algún delito enorme en U 
Iglesias amenteriOyCon esperanza deque hade 
ser defendido della,y aefíos noles Male aquella 
ni otra,nuA>

guando el delito fe cometió en la Iglesia * presú
mese queJeh\zj> en e(ta confianzas noJeprue 
ua lo contrario, nt^

Paraeslohade ser el delito grane, y st lo es no le 
y ale la Iglesia,aun gara los delitos,que cometía 
f uera deíla.n.6.

guefehade dezjr quando y no estand retraydo 
en la Igl estay J alio a cometer eide listo fuera, 
mim.j.

Nogoz,4 de Itimmumdad el que desde fuera de 
la Iglesia,hirió,o mato ton arcabuco otra co «

sa al que eííaua dentro dclla,ni el que estando 
dentro della,mato,o hirió al que estaua fuera,

Ni y ale al que quema U Iglesias al que derru
ye , o quebranta fus puertas * o la despoja * m- 
meYAQ.

Puede quitar las armas prohibidas al que las tic 
ne en la Iglesia,n. 11.

Noy ale alque mato a le msámente dotro*m- 
tner.iz.

Si y ale al que mato al clérigo - o le hiere , nn+ 
mero ai*

No vale al que mata a otro con yeneno,ni al hijo 
que mata afu padre *ni alpadre que mata albl 
jo,nuda.

ya léalos raptores de las Vhgines*y dique fe re* 
trae por deudas*y aunque deua tributos reales,» 

17.
Vale a l que fe acogio con la cofa hurtada a la IgU 

fia,mas pueden fe la quitar por juerga. Humer. 
18.

Vale al que hazjs moneda sal sa.n.i?.
No vale al hereje quanto a la heregid,nt al blas

femo,m ai incendiaric,n.zo. & 21. 
ftefhrefeel motu proprio de Gregorio XIII. en el 

qud todo le que es de derecho común,fe reduzg 
a vna forma,mm.zz.

Si el juez* secular no guardase el orden deste mo 
tu pro prioste puede defender el reoy m le pus 
den defender los clérigos, y no ha de f r con- 
armas , mas no esta recibido en todas partes* 
num.2$.

Puede el juez, buscar la Iglesia*0 Monasterio *y 
que ha de hazjer ,st halla el delinquente»m- 
mCTA 4.

Si el juez, llena a y no preso,y le pasta por la Igle
sia de camino,no lepuedefaear,n.z\. 

los juez.es,y los Prelados,) los Religiosos no deue 
exceder en estos cafos,n.z6.

a js^l Efpondo,quc lo primero no le vale al 
lis ladrón publico,como dize vn textos 
A X y vna ley de partida, la qttal declara 

quales sean estos, por estas palabras. 
Ladrones manifieños que tienen los caminos , e 
las carreras,e matan los ornes,e los roban, y di
ze Abad,¿ que fe llaman públicos ladrones los 
que publicamente hurtan,como fon losPyratas, 
b que están en los caminos,© castillos, y roban 
a los que passan,y a estos llamamos salteadores 
de caminos.
^ Tampoco vale la Iglesia a los ladrones sim
ples,que cada día los sacan della, y esto es por 
la costumbre»como dizen Cor.arruuias,c Julio 
Claro,yPaz q de derecho bien les valiera, sino 
es que fueran sarnosos.
3 Lo segundo,no vale la'Iglesia a! quellamacl 
texto ¿ citado , no turnos de populator agror icm, 
que segun la lty de la partida es, el que anda de 
noche quemando ,0 destruyendo de Otra mane 
ra las miesscs,é las viñas,e!o§ arboles,e los cam 
pos:y anii lo declaro Hostíenfe. e
4 Lo tercero,no íes vale a los que cometen al
gún delito enorme en la iglesia b cimenterio,de 
Laxo de esperanza que han de ser defédidos de
lta. De lo$ que matan, o mutilan en la Iglesia lo

dize
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20.
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dize vrftcxco/f y la ley de partida citada dize, 
Zef que matandosi er en enia Iglejia, i en el cerne 
teri osrtsu zj a n dof? de amparar je de ll S,s los que 
la quemando la quebrantan. Y dize Gregorio Lo 
pez,que el texto citado tiene lugar entodós los 
delitos enormes,y también habla generalmen
te Sy lúe ítro.£ Ya estos tales no solo no les va
le la Iglesia donde cometieron éldelit©,sirio ra 
poco otra ninguna,como dize Couarruuias >h 
con otro Si
5 Y ha fe de aduertir, segun Hostiente,/ Sylife 
stfOyGregorio Lopez,y Paz,que quando el deii 
to fe comete en la Iglesia,presúmese que fe hi
zo en conhai j^a de ampararse della : salud di fe 
pmcuaio contrarió : ioqual parecería si riñes ó 
de .repente por palabras que alÜ vuieron, y ha- 
smdeaMl el homicidio,que entonces le Valdría 
Ja Iglesia,aunque á Abad k le pareció lo con"

• trano/: /'' - : ' '
6 Y ha se de aduertir,que para que elque co~ 
Metió el delito en la Iglesia rio góze delá imtifu 
nidad,esrnecGÍsário que el delito fea grané , que 
si e^ ligero no le podrán sacar de lía1, co mó dizéh 
PáriQf-mitano^y Paz con otros . Mas sien do-él 
delito grane,no solo no le vale la Iglesia quaritó 
a el^sino tampoco quanto á los de mas delitos, 
que co metí o fuera dé 1 a Igiesia,p o r vn texto, m 
que le castigan en lo méíiiio que peco. Arisi lo 
dize Claro,;? y ot* os. Mas liaTé deérfteder, quá 
do el delito q riese cometió en la Iglesiaynó esta 
uieífe castigado, cómo dize Boerio.
-y : Adurertefe manqué si vnd estando riétray- 
d\ en la Iglesia, salió a cometer fuera algún de 
litd,si le coriletio léxps de la Igle si a, cuy a gu ari
da,y amparo no dio ocasión a cometerle, válele 
la Iglesia,como dizeBobadilla-, o siguiendo a A- 
zeuedo.,aunque Antonio Gómez,^ tiene ío co- 
trario, Mas esto parece conforme a razón, pues 
no cometió el delito en confianza déla Iglesia,y 
es acidental el salir della.
8 „ Y añade mas Bobadilláíf que si vno estando 
fuera de la Iglesia,cerca,o lexos della uraífe vria 
xara,afcabuz,o piedra,o-de otra macera hiriere, 
o matare al-que estimieffe en la Iglesia no goza 
ra de la immunidad déllárporque arinque résce 
cto del principio del delito,el lugar de donde 
fe cometió es profano,pero respecto deia con- 
fu m acio n*y perfectio n del,es fagrado,y aníi li
te cometió facriIegio,por io quat pierde la im- 
munidad de la Iglesia,y si estada, cerca, Fue visto 
delinquir.con esperanza di 11 a, Anii lo tiene Na 
uarro,<í con Panormitano, y la común.
9 Lo mesmo dize Ñau arto,¿ que es del que es 
tandoén la Iglesia mata,o hiere al que esta fue
ra deilado qual es 11 anoy lo mesmo dize del q 
estando en la Iglesia marido cometer el delicto 
fuera della,que este en la Iglesia cometió el de
lito,aunque fe efectuó fuera della, y lo mesmo 
dize del que íaco a otro por fuerca de la Iglesia, 
sacándole por los vestidos:porque también co
metió el delito en la Iglesia.y también ,dél que 
estando:fuera marido a hito que le sacaste de Ja 
Iglesia.
.ío Lo quarto,tampoco vále la Iglesia al que la 
quema,y al que la destruyóle quebrara fus puer 
m9 y al que la despoja, como tienen Ñauar*

ro yC y Paz,con otros muchos,
rx Y tampoco vale al que tiene armas prohibí- c Ñau. d.n. iz,
das en la Iglesia,quanto a las armas, que fe las Paz^vb fufan*
pueden quítar.porque teniendo armas prohibí rqj.
das comete delito en la mesma Iglesia. Ansi lo
tieneri Couarrimiasy y Pazi , _ ., • -j 7 ... .j. d Cou.z.yar. c*iz Lo quinto, quado vno cometió normadlo,V jY ir 207í.i8.P4^>-o otro delito aleuolamente que entonces no go ,
za de la iminunidad de la Irilesia,con£orme a vn lJliP'nj49 *,
texto,d que dize. Siqins per indujiriam ocade- ^
ritproximumsuuni ,c^ per insidias, ab altarí 3
meo auellet ékm V moriatur. Y lo tiene allí Ja
gIosta,y los Doctores, y dize A ribo ni o Gómez, e ,
qué nó fe aparta de sta opinión , arinque la con- e Qom.y.yar.a
traiia es mas vérdadera eri printa dé derecho. Y io.n.z.
aduíerte BobadiHa,/que fe dirá acometer a le tío íSoba. yíljup.
fia de diírchas mañerasvfeg riníofí) D. corno és ithif*
niatar con veneno,y matar al que no era su éne-
m igd, rir téñiá:cáu fa y o cásio ñ de girara a ríe, y: re
catarse 'dril,y díée Paz rú córiJótíbs , que el qué _ f.s
deípüés dé áuér féfíiSd dail otro,despues dé al- ^ ^ **

Jguntiempo déliberádárriéntele mato, no'gbza ^0* ^ ^Ie 
de Ja immuaídad dé la íglésiárpórqúe én tal fa- 
íofé júz^tóvid fe comérió él homicidio pdt aéé . 
eharifasy débaxode éfpérári^dé/á itnmtrrií- ,L,i. t 
dad.Aunqué también dizeiftic ¡ricontraria, eDo 
es,que vale al que mata a otro deproposito-,ydé ^ ^ 
liberádamente sin trafeibn la tienen muchos y ^ ~c%pco J* 
dize AlexaridroF qué es común,y dize el mes- 
mo Paz,que laVio prdctitaréri vna fenterteia q 
dio él confejóen tierstf>ó del Rey D. Phélíppe 
Segundó.eri fauor de noble que mato a otro 
en vn de fasto,y fe acpgiq a la Iglesia, y le í acaro, 
y-mando el Consejó boluerle a ella . Mas quan
to al que mata a otro a ca so,o por culpa, ó dolo 
sin deliberación precedente, es llano, que goza 
de la Iglesia. Arisi íó tienén Co uarru n iaf , > Cía- c Cou.i.yar, c* 
rd,y otros ihrichos. zo.n.y.clapra.
13 Mas déí qrié mata al clérigo,o le hiere, dize q^o y.seles ta- 
Bobadiíla,¿‘Crin Patinada,y otros quemóle va- rnen.
le la Iglesia,porque comete facrilegio^q lósele ¿Boba.yblfihn, 
rigos repiéíPñtán la Iglesia,mas rio alegan tex- 4^- 
to para ejlo/y cómo esto es ráuor de la Iglesia, e Boe.dec/sio$ 
no pareceq fe deue en manera alguna refíriri- n.$.Naua,c.2 $• 
gis , y en práctica fe vio aqui,vno que mato Vn n.i$,PaTz ybs. 
clérigo,y feretraxo a vnaIglesia desta Ciudad nu.no. 
de Sala maca,y le saco la justicia della,ydefpues f Paz* \bisu. n* 
le bolúio;y tienen quede vale Bderio,é Natiarro dio. cr izz. 
Paz, y otros. g auth.deman.
14 De lo dicho fe insiere,que el que mata a o- princ,$.quodJi 
tro con veneno,no le vale lalglesia>que es muer* delinquentes. | 
te segura,y a leriofa,ni tampoco, al qué mata- a h cadhter alia, 
fu padre,o al padre que mata ai hijo , que tam- de immu.ecde, 
bien fe-Juzga por homicidio seguro, y no fe pu
do guardar el muerto,corno tiene Paz,^ con ó- rutas n.n.Syl. 
tros. ibi l q.i.nu.i.
13 Quáto a los raptores de las Virgines fe ha de Fab.§.sed hoe 
dezir,que de derecho ciuii,no les vale Ia Igle- teporepojhn.i 
íia,como consta de vn textos mas esto esta cor inji.de ijs^qui 
regido por el derecho canonico, h y ansi el dia JuntJui.s/llex. 
de oy les vale,como tienen Angelo, i y Sylue- confis.n.^.U* 
ílro,y dize Juan Fabro,que aprueua esto Jacos- il ]íohic> 
tambre,y restere la Alexandro que acónfeja es col^Je inmu
to ? y dize que es opinión commun, y lo mes- ní.ecclefu^Cla» 
mo dize Herir ico Boic ¿ y dize Julio Claro, inprac.q*io,n% 
que^ansi ío vio practicar muchas veses. 10.
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16 Quato al que fe retrae por deudas, aunque 
algunos dizen que no le vale la Iglesia,l&verdad 
es,que le vale,de lo qual fe puede ver a Couar 
ruuias.a y Paz,y lo vemos esto en practica*
17 Quanto al que deue tributos reales,segun 
que de derecho ciuil no vale la Iglfia,como co
sta de vnos textos,¿ mas ha fe de dezir, que le

ti rl r vale atento el derecho Canonico,*como tienen 
ede ‘ínteralia Abad,Gregorio Lopez,Bobadilla,y otros, y lo 
jL/íL, Gre vemosansi en practica.

ÚLA.rde* *?. Dt! que hurto la cofa,y fe sácala IgtelucS 
¿á ti xi p i Bo c 2contrato allí, aunque parece que no le 
¿4 ybtsun 69 auia vacr Ia IgÍcfiatpor el delicto que en ella 

-** ‘ * * comete,comotuuo Angelo Casti enfe,» mas la
contraria tiene Couarruuias,® aunque dize que 
podrían por fuerza quitarle la cofa hurtada , y 
que ansí fe ha de entender la decisión de vn 
texto.f
19 Del que haze moneda faifa fe ha de dezir, 
que auque el delito es muy graue le vale la Igte 
íia:porque no esta expresso en derecho lo con
trario, y aunque fe cuenta por crimen LaJ* 
MaieííatiSyts por extensión, y largo modo, y 
no pmpnamcnte.Ansi lo tiene Bobadilla,y con 
juan Gutiertez,que dize lo declaro ansi laChan

n CdJt.€os&9*
lt. 2.
oCouar.i.yar, 
c.io.n.ii.y* 28. 
p cdfin.de im- 
mun.eccles.

qBoíd.vhifu.n.
41.Gttt1.yfrd. ¿e Valladolid,en vn cafo que fucce-

aBold.yhist4.fi.
5Z.

I Bohd.líif.n.
78.

c Incipit tu a«
^0/3 mdliy 

Sorh.in addtt.

dio.
io Del hereje ya queda dicho que no le vale, 
quanto al delito de la heregia, y lo mesmo dize 
Bobadilla 4 del blastemo,y dize que es de to
dos sin discrepat ninguno,porque estos fon de
litos que derechamente fe cometen contra U 
Mageíhd diuina.
21 Tampoco goza de la rnimunidad de lalglc 
La el incendiario,que con dolo pufo fuego a al 
gima cafa,o persona.*porque este delito fe haze 
con insidias,y atrayeion, y es mayor que talar 
las mieífes,en especial si perecieron algunas 
perfonas,y pueden peligrar por el los vezinos, 
y gran parte de la Ciudad. Ansi lo tiene Bobadi 
lla,¿ con otros.
32 Todo lo dicho es conforme a derecho co
mún^ creo que es ¡o que el dia de oy esta mas 
en practica. Mas ha fe de aduertir,quc ay vn m® 
tu proprio de Gregorio t Decimo quarto,en el 
año de qual de verbo ad verbum le po
ne Sorbo,y F. Manuel Rodrigucz:eI qual redu- 

úyv.waaart. ze a vna forma todos los priuilegios, y gracias 
a< cómpretele ¿e ¡os Pontifices,y lo que esta expreíío en dere 
p4juu.jr.Md ci30 til esta materia,y dize ansi. Itd adynam tan 
t0'2-$Í‘regr f•• tum firmam reducimus >£r moderamur, yt ¿ai- 

usadEcclefiasJocdfue fdcrdyCr Heligiofapr** 
di el a con\i4gíentibusfi fuerint publui Utrones, 
yiarumque grafatores >fui itinera frequentata^ 
y el publicus ¡tratas obfident%ac yiatores ex infi- 
¿ijs aggrediuntur y aut depopulatores agrorum, 
ftti v* homicidia ac mutilat iones membror umin 
ipfis Ecclefijs,torum V* cemetenjs commisere no 
yerenturydut qui proditorie proximum suum oc
ciderint ,avt a¡¡ajsiniy)iel h arefis, aut Usa Md• 
ieratis in perjonam ipfiusPrincifisrei, immu
nitas ecclejiashca nonjujf ragettir&c. Y man
da,que en estos casos,todos los Prelados eccle
siasticos seculares,o regulares refpettiue, siendo 
requeridos por el juez secular le entreguen a 

• fus miiiistros3y ©sitiales absque irregularitatis

nota,aut alicuius censura ccclefia^ica“incursu,
Y manda que ningu juez secular laque al delin 
quíte secular deja Iglesia,sin expressa licéciadel 
Obispo,o fu vicario ,e interueniendo persona 
eclesiástica q tenga autoridad para ello,y quado 
vuierc lugar efépto la ha de dar el Obispo mas 
cercanoyy que fe saquen con el menos escinda 
lo,y tumulto que fuere pofsible,y que secando 
los de las dichas Iglesias , o lugares fagrado$r o 
Monasterios fe repongan en la cárcel del juez 
eclesiástico con prisiones, y guardas suficientes 
si fuere necessario, puestas por el juez secular,y 
que no puedan ser sacados de allí, nientregados 
a !a justicia secular,sino es conociendo el Obis
po,© íu Vicario la causa, y juzgando1 que no les 
vale la Iglesia,y castiga fu Santidad a los que no 
guardaren esto,con las penas que los sacros cá
nones ordenan contra ellos.
33 Aduiertan mucho los Religiosos, y secu
lares a esta constitución,que guiados conforme 
a ella no erraran:y mas,que si el juez secular no 
guarda este orden,fe puede defender el reo sin 
pena alguna,y le pueden defender los clérigos, _ 
como dize el P.F.Manuel ,4 con Antonio Gó
mez, Archidiácono,y otros: mas esto no ha de f 4‘ . . , 
ser con armas,sino con las efpirituales,como di v***1 c(tw*
ge Remigio,b y Paz,y dize Couarmuias que an 
si lo mando Phelippc Segundo,por obu‘at efeí 
dalos.Mas ha fe entender esta doctrina,faluo do 4tV)'in¡* 
de no esta recibida esta constitución, y dize el 
Padre F. Manuel, que oy o avn Oydor de Por 
tuga! dezir,que no estaua recibida en aquelRey 
no.
24 Aduiettafc mas,que auque no tiene e! juez 
derecho para sacar el rctraydo,sino como que
da dicho,tiene lo parabuícar la Iglesia,© mona
sterio para ver si esta allí,como dize el padre Fr.
Manuel,* y halládole,en cafo de duda si le vale 4r.se 
la Iglesia,o no,puede ponerle prisiones, y guar
das,para que no fe vaya hasta queelObispo,o fu 
Prouisor mande sacarle,y aun esto lo han de ha 
ser ambos los juezes eclesiástico,y secular ,co- . . .. »
mo dizcBelluga,d y Paz con otros :porque de 
otra manera,ansi como no puede sacarle,nopue 
de hecharle grillos,que todo esso feria contra la Jed ^s,l\ 
immunidad eclesiástica, como dizen Couarru- 
uias,4 Suarez,y Bobadilla. a CmyhjJk
L5 Lo tcrcero.que si el juez licúa avno preso \
a la cárcel, y lo passa por vna Iglesia le podran ^ fif í 
sacar,aunqne fea por fuerza: porque no entio lun,lt^ ‘J 
allí libre,como dizen Archidiácono,4y otros, (
aquien siguen Couarruuias ,4 y Antonio Go- *'/írC f, y 
mez.
26 Y aduiertan mucho ansi los Ineses * como *7 Í'4’ ?
los P ciados,qtie no excedan en esto que los Jue ^
zes son nimios,y demasiados, mayormente si ío 
Pesquisidores,que piensan <ó ello ganar grande 
honrra, y que los ha de premiar íu Mageítad,y 
antes suele ser alrcues: qorque como ellos no 
miran por la honra de Dios,ni de fu Iglesia, no 
mira Dios por la suya. Algunos deseos en sacan
do el deliquentc vn pie de la Iglesia le prenden 
aunque les valga la Iglesia, y a otros los cercan, 
yestoruan que no les den de comer,y les hazeti 
todas las extorsiones que pueden,contra lo que ^ j i f* jr * ¿ 
dispone vna ley í de partida, y es grande Jasti- ¿ ’1 1



i.partc/ DelaSóberuiaJ
ma lo que en estó paisa que sacan el delinquen- 
te, yíin temer las censuras ajota nlo,y bu el u,enlo 
despues a la Iglesia,por lo qual deuian fer cuñi- 
gados atro cifsimamente. Y también los Prela
dos excedetnporque procura n *gikr darlos, aun 
en lós casos que noles vale Ja Iglesia , y deíen- 
der/os.Otras veze s exceden los fray !é"s eri qui
tar por violencia al prefo,que llenan a justicia1* 
de mano de ¡ajusticia,y lleuanlo ( como dizen 
en holandas)* la Iglesia,lo quaí en ninguna ma
nara les c$ licito.

Dificultad VIH. Que pecado es fa
ca ral delinquente de kígtefía^y la 
pena que tiene,

Suando al ¿eVmqnente m y de la ¡¿lefia en taso 
cierto, no es pecadosacar le ddU, n.i.

^Aunque le "Valgas el juez* tefaca por bienrogan 
doselojopuede hazjer aunqueseacantrU Volun 
tai de los derigosp.z.

También puede la juÉicjasacar le,quando elpe~> 
tor de la Iglesia diejfe licencia justamente para 
elloyng.

Él juez* que saca al delinquente por fuerza de la 
Iglesia,en caso queley ale,cometegranesacrlle 

i gioy est á obligado a restituirle a la Iglesia,y al 
reo ¡os dánosla.

No incurre el juez* por este de listo en defc&mu* 
nion ipsosafio,mas incurre en otras penas en el 

l" fuero extenor,n. 5.

1 D Esponjo lo primero,que quando al de 
/ linquente no vale la Iglesia,yendo con

forme al breue de fu‘Santidad,no es pe 
cado sacarle della,en cafo cierto , como todos 
tienen.
L Lo fegm¿do>que aunque le valga la Iglesia.fi

el juez le sacaste por bien rogándoselo sin hazer
le fuerza ninguna,no feria pecado,aunque fuef
se contra voluntad de los clérigos. La razón es:
porque en este cafo no le sacan,sino el fe sale, y
esto dio a entender vn texto, a en estas pala- zt.* IrtsetdiA,
brás. Non eñyiolentct extrahendus. Y al mes- de immit. cede
1110 tono hablan los demás textos desta mate- starum.
ría,y lo dize Hoíliense,¿ y comunmente losDo b Hofiien.m c9
stores* ylt.de imm.ee-
z Lo tercero,que tampoco feria pecado, qtiah clefiarum.
4o los Restores de las Iglesias dieífen licencia 
justamente para sacarle,y esto aunque a el le pe
saste. La razón es:porque eí priuiíegío íc conce 
de principalmente ala Iglesia. Y entonces feria 
justa quando le entragaíícn,dando primero se
guridad de que no le castiga rían en vi da, ni en o 
ira pena corporal,Como fe co ligc de vn textos c ca. idstatui- 
y lo dizen SyJuestro, y Suarez. musiy.q^.syL
4 Lo quarto,que e! jaez que faca al delinquen-. immunitas "5. 
te de la Iglesia por fuerca,en enfoque Je valga, q.4, Suar. de re 
comete grane pecado de sacrilegio,como dízen íi^Jra^dig.c. 
Sansto Thomas, d y todos,y esta obligado a re 13.
Ííituyrlon la Iglesia, y no basta dar la caución d D.jho.z.z.q* 
para satisfacer, sino que en conciencia deue bol $i.art.z,ad3. 
uerleab Iglesia, y puede ser compelido a e-
11o por cenfliras;como dizen todos. Y mas que 
tiene obligación de restituyr al reo todos los da 
ños que fe le siguieron,porque peca contra ju
sticia cotrmtatiua > como latamente dize Sua- 
rez,e y,añade mas que los astos judiciales que 
de ay adelante fe liizie.ren contra el reo no vale, 
porque fo& de violencia.
5 Lo quinto,que el juez por este deíisto no in 
curre en descomunión i p so fasto, porque no la p r 
ay puesta en derecho, como dizen Syluestro,/ ^
Turreevemata,y Suarez:mas incurre otras 'pe- r^cfilnCumror 
ñas en el fuero .exterior,de las quales fe puede 17 í‘4‘Suajup 
ver a Paz,»-y ot*os Insistas. *7' .

to.i§.

e suar. \bisup, 
n.y.cr 14,'

TRATADO XL. DE
los vicios Capi

tales.
Dificultad I.QdJe cofa es foberuia, y 
^ gue pecado es.

N. Thow. 2. z. q, idz.

La so bernia fe oppone ala humildad, es desear 
mas excelencia de la que a y no le condene,nu^ 
mero. 1.

Esteyicio nace del amor pvopno, tiene ocho ac
tos,por donde de ordinario camina el [oberuio, 
mim.z.

Láfoberúa tiene quatro cjpecies¿n.y

JEsMciocapital,qesedeya,y rayz.de otros,«,4. 
Lafoberuia deja naturaleza es pecado mortal^ 

quando es engrado]perfeUo:mas fino llega d ej 
so, es pecado yemal, n. 5.

3 O Efpondb,que este vocablo foberuía,fe 
iX, compone desta palabra fnper, y del ver 

bojeo,is, de fuerte, que superbire, es 
¿re,que el foberuio va sobre fu medida, y ^ 

ansí lo dixo Dauid. a Neque ambuíaui in mag- 
tus, neque in mirdibus super me. Oppone- 
fe este vicio ala virtud déla humildad?, por 
exceíTo,como la demasiada abiestion fe le op>

t QA
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deduit.c, y

c ^rospe.senrh

¿D.GregJL 3. 
fftar. c.j.D.Th.

t Ecel. id. 

froí, 4.

g V.Grtg.lib. 
$i.mor.c.yi.

h CaJ¡.li,$.c. i. 

i D.Th.sup.a.5.

opone por defecto,difinelaS.Augustin^ diz! en 
do guidejí su serbia ,nist pcruerja celsitudinis 
apet¿tus¿\ue es destear mas excelencia de la que 
a vno le conuicne,y Protpero r dize. Superita 
ejtamor excellentia propria. Entiéndese defor 
denado.
z Lofegudo,que este vicio nace del amor pr» 
priojton el qual considera vn hombre lo bueno 
que tiene,y nornira lo malo,y lo bueno que.tie- 
ne enano fe le haze gigante. Y aníi.el primer a- 
cto de la soltera ia,y fundamento de les dema£¡ 
es la propria estimación. El íegúdo,tenerse por 
digno demás de lo que merece.El tercero, des' 
íéar desordenadamente las dignidades, y otras 
cofas de excelencra.como íi le conuiniéran. El 
quarto,querer ser estimado, y loado de los o- 
tros. El quinto,indignación,y dolor de que no 
tiene lo que piensa que merece. El sexto , que 
piefa que es mejor mas docto,&c. que los otros 
q tiene los ojos cerrados para ver fus defectos, 
y muy abiertos para conocer los ágenos,y aun 
ponerlos de íu cafa.El séptimo,que rehuya suje
tarse a los superiores persuadiéndose, q es mas 
prudente que ellos.El octano,que rehusa de su
jetarse a Di os,como íi fuera elfo contra su dig
nidad,y quiere viiúr por fu antojo,como sino tu 
viera necesidad deD ios.Estos ionios pairos por 
donde camina,casi de ordinario, el soberbió, 
z Lo tercero,que segun S.Gregorio , d aquien 
sigue S.Thomas.La íoberuza tiene q tu tro espe
cies. La primera,quando vno piensa que losbie 
n es que tiene fon suyos,como sino losvuiera re 
cibidó.La segunda,quanio cree que lo bueno q 
tiene lelo han dado por sus merecimientos. L a 
tercera, quando fe enfalda pensando que tiene 
Jos bienes,que no tiene. La quarta, quádo fe en 
sa!$a despreciando a los demas, como si sólo el 
tubie a los bienes que tiene, y no otro alguno.
4 Lo quarto,que !a foberuiaes vicio capital, q 
es cabera de otros - y ansi di¿e ai Ecclesiastico.e 
1/áiimiQwm*p?Cíatl e*f faipnbiA: qui tenuerit 
illam adi mpieíitur malcdiliis,0' Jubuertet eu 
infine.Y en sobias j íe dize Superbia nunquam 
nrunjim3aht in tuoutbo dominari permití asún 
ipja enim initium jumpjit omnis per ditioySin 
G egoiio xno Ia conto entre ios vicios capita
les,fino dixo que era mache,y Revira de todos 
los vicios,y ansi dize. Kjtáix cnnÜi malí juper- 
¿ia,prima autem eius joboles, jeptem nimirum 
principalia liria,de bac Virulenta radice proju Ü 
tur,Aunque Casiano h la cuenta por el pnmeio 
vicio capital.Este vicio fe quita por la virtud co 
eraría,que es la humildad,porque contraria con- 
trariy carantur.
5 Lo quinto,que la fobemia segun S/Thcmas,/ 
de fu naturaleza es pecado mortal. Mas ha íe de 
entender de la foberuia en grado perfecto, q ex 
cluye toda humildad,y lujecion:yes quádo vno 
fe estima en tanto,que no quiere estar sujeto a 
Dios, ni a fus leyes.Mas q nando no llega a esto 
de íu naturaleza es pecado venial,y solo es pe

cado mortal,quando es causa de quebran
tar algún mandamiento de ja

ley de Dios.

DificultadlI.Que cofa es vana gloria, 
y quepecadosea.

D.Tkom.z.i.q.iii.

ía)> ana,gloríafe reduzje a UsolerntiCypuedeser 
por y no de tres caminos.n.\.

Defn naturaleza U y ana ¿loria no es pecado mor 
tal3n. 2.

lile y icio es capital,y quales fonJushijasrm- 
mero.$.

•; - ■ . q. .V - ' ■ ■ ■ ; ¡. v.
1 p L afecto déla deprauada voluntad,que 

ídJ llamamos vana gloria fe veduze a la íb-
beruia.Y el nombre de gloria, pro pija

mente significa manifestación de alguno en a- 
queílo que es dé estima a-ce» ca de los hombres, 
como dize S:Thomas,4 y no es malo que algu
no fe huelgue de que otros conozcan fu bien, y 
lo apruéúen, Como pfüeu a S. t1 homas, por lo q 
dixo S. Pablo. Sos autem nonfphitum huius mu 
di ftccépimusjed Spiritumjqui exDeo ¡cía 
musqúa 4 Deo d o nata] tint nolis. T ampr co es 
pecado que quiera vno que fus buenas obras lás 
apruéuen otros, y ansi dixo Christo.c Luceat lux 
yepra catam bomimbus. De fuerte, qüéel de íleo 
ordenado de gloria no es vicio,sino sólo el déla 
vanagloria.confo.rme a ¡o que dixo Dahid: Vt 
quid diligitis yanitdtem & quarihs m édadu 
Y puedeíer vana porvno detres cammos.Lo pri 
mero,por parte de la cofa: pórq busca la gloria 
de lo que no es,o de lo que no es digno de.Ha, 
como dé la nobleza;o letras que no tiene, o de 
las cofas de muy poca estima;ó ningunaqúé tie 
ne.Lo fegüdo,puede ser Vana gloria por buscar
la de quien no puede hazer juyziu cierto acerca 
dessojcomo ion los hombres. Lo tercero,de par 
te del mesmo que destea la gloria,que no la reste 
rea Dios^de quien es todo lo bueno, oalbiédd 
proximo.Todo lo qual es de S.T liornas ¿ Este 
vicio segun el mesmo S Thomas dize con Cice
rón ,es contrario a la magnanimidad , que tiene 
por obleero la gloria.
2 Ld segundo digo,que la vana gloria de fu na
turaleza no es pecado mortal,como dize S. Tho 
marepu S.Gvifostomo.El qual dize,que otros 
vicios tJtndri lugar en Jos sieruos del Demonio 
mas este le tiene también en los sieruos deDios, 
y feria pecado mortal quando sueste contrario a 
Ja caridad,y amor de Dios, como si fe gloriaste 
de algo que es contra la ley de Dios, o antepu
siste su gloria ala de Dios, o tuüiesse fu gloria 
por vi timó fin.
5 Lo tercero,que este vicio es c apira!, porque 
es cabera,y vayz de otros,como dize S. Grego
rio,/y le sigue S.Thomas .Sus hijas Ion, inobe

diencia Jactancia, hypocresta, contención, 
pemnadayiifcordia, y preiumpeion 

de nouedades La suficiencia 
desto enseña S.

Tho masco

iD .jhftcp.t.1 
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¿.parte* De 1 aiuaricía,Pfodíigafid ad, y Gula,'
Dificultad II!.Que cofa es auaricia^y 

que pecado fea»

■ta andrina es dejfeo de sordenado detener los Lie 
nes exterior es,y escotrario a U líber didad,y es 
VnVtcio maldito,».1.

Es Vicio capital,y quales fonfus hijas,n.z.
La auaricia en quanto es contra justicia, Jefa 

naturaleza es pecado mor t asm as en quantofe 
opone a U liberalidad es peccado Venial, na* 
n>erO'i.

tVjhftip,d¿
iD Efpondo,que la auaricia segun S. Tho 
á mas,a es vn desseo desordenado de te

net los bienes exteriores .Es contra
ria a la virtud de la liberalidad,por defecto,co
mo.í a prodigalidad es contraria por excesso.Es- 

bícelefio, te es vn maldito vicio,y ansi dize el Ecclesias, b
xAuaro nihilefiscelcf tus, y es porque esta dis
puesto para hazer qualquiera injuria a truecode 
adquirir riqueza , y dize mas . Nihil iniquius, 
quam amare pecuniam.Hic enim animam suam 

r Venalem hahet. Quedara fu alma por adquirir di- 
c A& BpnefA' nero,? S.Pablo, c llama a este vicio. idolorum 

feruitus.
2. Lb fegundbd$go ,que este vicio es capital,co 

¿D jho ylifiu mo d*ze S.Thomas,d por fer cabeca, y rayz de 
tj'Gre* ii 31. otros,v S G egOrio edenta ficte hijasde !a aua- 
morax, i. n*cia diziendo. De auariti* croditio,fraus,falla*

ri a,per \uria,inquietudo,Violentia,Cr contra mi- 
Jen cor diam oh dicationes cordis oriuntur,De lo 
qua! trata S. Thomas,? donde pone h fuficien* 
cia desto*
3 Lo tercero,que la auaricia en quanto es con 
tra justicia,de fu natu» ateza es peccado morral, 
comodize S.Thomas:^porque desta manera 
fu aóto es,tomar lo ageno, o retenerlo, lo quaí 
pertenece a hurto,o rapina. Y dezimos de fu na 
turalcza:porque puede ser pecado venial por la 
paruidadde la tnateria.Mas si fe considera la a- 
uaricia en quanto se opone a la virtud de la hbe 
ralidad,qué es la propria consideración deste vi 
ció,no es pecado mortal de fu naturaleza, sino 
solo venial,que dize amor defordenadode riqae 
¿a.Mas qutmdo este es tán grande que por e! fe 
quebranta algún mandamiento de la lev de 
Dios, o esta aparejado para quebrantarle es pe 
cado mortal, como dize Sanólo Thomas ,g y 

J todos.

cDThoMÍifu. 
¿r.8,

DificnVad lili. Que pecado es la pro 
digalidad.

UfThom.i.z.q.i 19.
Eñe vicio es contrario por exceso ala liberali- 
f da 4 y con(i¡}e engasar mal los bienes proprios 

* ñufn r.
La prodigalidad de fu naturaleza esperado Ve- 

ni al,y algunas Vezes puede ser pecado morid, 
mm.z.

i 1P% Efpondo,que este vicio es contrario 
1“^ por excesso a ía liberalidad,y consis- 
1 \ te en gastar mal los bienes proprios, 

como gastándolos en cofas friuolas, o dándolos 
aquien no conuiene,como a truhanes, o adula
dores. Y esto es pecado,como prueua S. Tho- a Dxh. z.t. q. 
mas:¿ porque el hijo prodigo fue vituperados 109.¿r.z. 
poresso. b Lúe# 15.
z Lo segundo digo,que la prodigalidad de fu 
naturaleza es pecado venias, como todos dize.
Y no es tan gran pecado,como la anaricia:por
que el prodigo aprovecha si quiera a los otros, 
y el auariento,ni es parasisoi para otros,Mas po 
dría ser Ja prodigalidad pecado mortal. Lo pri
mero por razan del sin,quandoe$sin a que fe or 
denafuere pecado mortal.Lo segundo,por el e- 
feólo,como si vno por gastar pródigamente fe 
hiziesseimpotente para pagar lo que .-me,lo 
qual acontece bien de ordinario.Lo tercero,por 
razón de la ofensa del proximo.Lo quarto3por 
razón de la obligación que tiene en gastar lo fu c fup.i.p.traB 
perfluo en obras pias.Y ansi en los eclesiásticos Zl ci;j¡ ^ 
feria pecado mortal,como fe dixo arriba,c y es egr z.p tra, i o. 
muy ordinario el ser la prodigalidad causa de a* de dom.difi. 8. 
uariciatporquecomo fe acabala hazienda pro- 
curan con auaricia,y mal trato buscar que gas
tar. Y también es ordinario ser estos en vnas co 
fas prodigos, y en otras auar/entos, que daran , 
avn thihan vn doblon>y no daran vn quarto á &'AnJt.$.ethi. 
vn pobre.Leafe a Aristote les. d íamJm.

Dificultad V. Que cofa es gula, y que 
pecado fea.

D.Tbom,!, 2.5.148.

Gula es appetitus inordinatus edendi,gr liben* 
di,aunque otros lo toman mas estrechamente}
num. i.

EñeVicio acontece en cinco maneras,n.2. 
pspecado capital,y quales fonjus hijas,,«.4. 
pe fu naturaleza no es pecado mortal ¿mas féra

lo en algunos cajos, nu. 4.
El comer carne humana,de fu naturaleza es peca 

do mortal,y que fe ha de dczir tas1 de extre
mu necefsidad,o.i.

1F) Efpondo,que la guía segun SaóíoTho- 
JlS. mas a Es appetitus in ordinatus edendi, 

gr ¿/¿ftfd/:aunque otros la toman mas 
estrechamente,por el apetito desordenado de 
comenque el apetito desordenado de beuer fe 
llama embiiaguez.En esta dificultad fe tiatavade 
la gula en este sentido,y en la siguiente fe trata
ra déla embriaguez.
2 Lo segundo,que este vicio acontece en cin
co maneras,que fon cinco especies, como dize 
Sanólo Thomas, b lo qual acontece con vna de 
stas cinco condiciones,prapropere,íaute,nimss, 
ardenter,fíudiofe.prapropere,es ci comer antes 
detifmpo.Z<i¿ífc,es buscar comidas delicadas. 
JKitn V,estomar mas en quantidad de lo necessa 
rio . Ardenter,es no guardar la manera deui- 
da del comer. Sludí ofe , es aparejar bien la 

$ Qg 1 comida

3 D.Tho.zti,ge 
X48.4/.J.

bD.Th.VbiJ*.
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comida con mucho estudio,y muchas maneras 
de guisados. - ;
,3 Lo tercero,que la gula es pecado capital,co
mo todos tiené,por ser principio demuchos pe 
cados,que segun S.Gregorio,caquien sigue S. 
Thom.tienecincohijas,queson:Ase¿/fHáo men- 
tisjncpt al AtitiatfuUiloRuiü scurrilitas,egr'im- 
munditia.Porque los que tienen este vicio, de 
ordinario tienen estotros,y ansi viene a ser ma 
dre de la luxuria,como dize el Prouerbio. sinc 
Cerere^ Baccho friget Fenus.
4 L© quarto,que de su naturaleza la gula no es 
pecado mortal,como dizen S.Thomas,¿ Sylue 
stro-y la común. Mas sera pecado mortal quan
do por ellase quicbvaalguno de los mandamié 
tos de Dios,o de la Iglesia. Lo qual acontecería 
quando fe pusicíTe alli el vltimo fin, teniéndola 
por bkwauenmtan^a, y también, quando vno 
esta aparejado aquebvai por ella los mandamié 
tos diurnos,y húmanoslo alguno dellos, y des
to tienen mucho los herejes destos tiempos, y 
habla destos S. Pablo, e quando dize. Quorum 
Veus yentereft. Y también es pecado mortal, 
quando a sabiendas fe come , o beue vno con 
gran detrimento de fu cuerpo. Mas si esto fe hi- 
ziessesin aduertencia,no feria peccado mortal, 
como dizen S.Thomas^ y Sylnestro , y es co- 
mumfaluo en cafo que estaua obligado a aduer- 
tir eí daño,que le hazla. También leíia pecado 
venial, quando el daño fuelle poco,como quá- 
do vn enfermo,que no esta de peligro, beuicífe 
alguna cosilla mas,a trueco deque le crezca vn 
poco la calentura. También lera pecado mor
tal, quando vno comiere demasiado,para pro
curarse a pollucion , aunque sueste en sue
ños . Y lo mesmo sera en los casos semejan
tes.
5 Lo quinto,que el comer carne humana de fu 
naturaleza es pecado mortal, como tienen to
dos: y en especial lo dizen Nauarro,»-y Cayeta
no. Y no ay nación por barbara que fea,que no 
aborezca esto,aunque algunos dellos lo hazen.

La duda es,si feria licito en caso de extrema 
necesidad comer carne humana. Victoria h tie 
neque no, mas Cayetano./ Nauarro, Abulen
se, y Toledo-tienen que es licito. Y aunque am
bas las tiene por probables Lefio k tiene esta 
segunda por mas probable. Y es la razón: por
que el vio tiene vfar de carne momia en las me 
dicinas,que es carne humana,luego en extrema 
necesidad seria licito comerla . Y como es li
cito castigar a vn hombre por vndelicto , po
niendo fu cuerpo muerto a que le coman las a- 
ues, y las fieras del campo,también parece que 
lo sera comer del en extrema necesidad . Mas

ha fe de aduertir, que no fe entiende, que 
en este cafo fea licito matar a vn 

hombre, para comerle, por 
que no es alimento 

destinado para 
este efe

cto.

Dificultad VI. Que cofa fea embria» 
guez,y que pecado fea.

Diuus Thomas*z, 2.
q. i$o.

Embriaguéis e toma de dos maneras, la y na Rud 
do y no ejia fueradejuyzjoja otra Ruándosele 
ue demasiado Rué causa eJ¡o,.ni.

Si eíle pecado st haz.e afab lendas,defu natura^ 
é lez^aespecado mortal,fije embriaga del todot

n.z.O' 3.
In Rué fe conocerá Ruandoyno perdio enteramen 

tecljuyxJo,n.i[.
pique por consejo de medicos l emeffe y na gran 

yez^,con Rué perdiese eljuyzjo , no pecaria^ni 
Ruado fue (fe necesario p Ara euitar la muerte» 
num.$.£r 6.

Procurar asabiendas que otro fe emir) agüe es pe 
tado mortal,y que pecado es brindarse >nu* 
mero.'].

pn algún cafoferia licito embriagar a otrojinpe- 
cadoji.%.

i. i) Efpondo,quede dos maneras fe toma 
rC la embriaguez, la vna,quando vno ef- 
^ X ta ya fuera de juyzio,y esto no.es pe

cado sino efecto del pecado, que fue 
el beuer demasiado. La segunda manera fe to
ma por el beuer demasiado,que causa este efe
cto , y como la gula consiste en e] exceso de co 
mida, ansi la embriaguez en el exceso ce la be
llida, que llegue a tanto que quite el vfodela 
razón,
z Lo segundo,que este pecado de embriaguez 
de fu naturaleza, es pecado mortal, quando fe 
haze a sabiendas. Ansi lo tienen Sancto Tbo
mas, a y vna Glosa ,y es commun de todos , 
los Doctores , la razón es: porque c! que esto a *7 
haze voluntariamente fe priuadel vfo de lara* lSo.art.zgan 
zon sin causa : y no queda en potencia propm- c' eTn^'A m 
qua para vfar de los órganos de los sentidos,co *
mo queda quando duerme, que eí que duerme 
solo por entonces se priua del sentido , lo qual 
es natural. Y ansi fe dize en el Ecclesiastico, b b Eccl.ij. 
Fimm <cr mulier apoñatare faciunt sapientes,
Cr arguent sensatos. Y en otra parte, c Vmum , - 
multum potatum irritationem iram, mi* c^ccíeJ‘ * ' 
nasmuhas facit. Y entre los que dize San Pa
blo , d que nahan de gozar de Di os, fon esto ¿ i.Corin* 6. 
Y los Sanctos dizen mucho contra este vi
cio.

Mas ha fe de aduertir,quc para que fea peca
do mortal, hade ser a sabiendas, como queda 
dicho : porque si vno bcuio algo mas, no co
nociendo laqualidad del vino que beuia, y fe? 
embriago,sin pensar,no feria pecado mortal: si
no sueste quando tuuieste experiencia: porque 
teniéndola, no podría efeusarfe de peccado, 
morral.

z También
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3 Tambié fe ha deac!uertir,qiie hablamos del 
que fe embriago del todo.Mas íi fuccedio - que 
beuio algo mas de lo necessario, de suerte que 
no perdio el /uyzio,sino que solo se le calentó 
la cabera mas de Io necessario , no lera pecado 
mortal,sino venial,mayor,o menor,segü fue el - 
excesso.Y también sera pecado mortal ponerse 
a peligro de embriagarse del todo,como en ios 
demas pecados mortales*
4 Y para conocerquádo vno perdio enteramá 

. te el jttyzio fe hade aduertir con Lefio,? qquan
do haze distinción entre el bien,y el mal que he 
cha de ver que es bueno hazer bien,y cuitar el 
mal,no esta de! todo embriagado,aííque nopue 
da andar bien, y parece que fele anda la casa al 
redonporque el discernir entre el bien , y mal 
no se compadece con auer perdido el juyzio, y 
lo mefino e$,st haze loí oficios que suele hazer. 
Mas quando haze lo que no suele hazer,que ju- 
ra,blasfema,y haze otras cofas que no las suele 
hazer,es señal que ha perdido el juyzio,ylomes 
rao es quando el dia siguiente no fe acuerda de 
lo que hizo el dia antes,
5 Lo tercero,que el que de consejo de los Me 
dicos beuiesse vna gran vez de vino,con q per
dí este el juyzio,no le ha de llamar embriagado, 
porque no lo haz e Voluptatis causa, ni aun peca 
ria,como dizen Sylucítro,/ Cayetaño,Nauarro 
y Lefio. Lo qual podría acontecer en vn subito 
temor de peste,quando no se hallassen otros re 
medios,y le mandassen para esto beuer mucho 
vino bueno,o córra vn maleficio,o por otra cau 
sa semejante: porque esto no es contra la tem
planza. Mas quando ay otros remedios, no sera 
licito,aunque sea de consejo del Medico, como 
dize Cayetano.^
6 De lo quaí se sigue, que también podría vn 
hombre embriagarse, quando messe necessario 
para cuitar la muerte,como tiene Lefio h cótra 
Cayetanojdiziendo , que fueron desta opinión 
muchos hombres doctos de la Vniueríidad de 
Louay na,consultados sobre este caso.
7 Lo quarto,que tambié es pecado mortal pro 
curar embriagar a otro,quando fe haze a sabien 
das,ora suceda el otro embriagarse,ora no. Mas 
no lo feria quando sé hiziesse con ignorancia, 
corno dize Syluestro,yes común.
8 De lo qual íe entédera que pecado es elgbrín 
darse,que de ordinario es pecado venial: porq 
es pronocar a otro a que beua quando no lo ha 
menester,que no ha de tener por regla para be 
uer el estomago ageno,fino fu propria necessi- 
dad,y sera pecado mortal el brindar quádo vno 
va con animo de embriagarse asi,o al otro , b se 
pone a peligro dello aduirtiendolo,o pudiendo 
lo aduertir fácilmente,como costa délo q queda 
dicho,y reprehenden esto mucho los Sanctos, 
como fe puede ver en Lefio.K
8 Mas íi fucediesse que si alguno quisiesse ha
zer algún gran mal,el qual no fe podía impedir 
fino es embriagan dolesseria licito brindarlevno 
que tiene buena cabe^a^ava embriagarle,como 
dize Lefio, l y lo mesmo dize quando muiessen 
a vno preíb vnos salteadores, que no fe puede 
librar deltas,fino es embriagádolos.La razó es, 
porq es licito persuadir, o induair a menos mal

para cuitar el mayor,y esto‘es,lo que aquí fe ha- 
Le,y no obsta dezir,que nonsuntfaciedamda\P 
indeenenidt bona^oxc^ el persuadir 2 otro el me 
ñor mabaunqueelotro no lo entienda,para eui 
tar en el el mayor,no es hazer mal.

D»Thorn*z.z»<l*is 4*

Dificultad VIÍ.Que cofa sea luxuria, 
y que especies tiene.

Luxuriosus eftsolutus ln yoluptatibusy propría 
mente es acerca de Us cofas \ enere as y tomado 
latamentefignifica jualjuiera superfluidad> 
mm.i.

Lile pecado de fu natur decaes pecado mortal, 
num.z,

JZsYiúo capí tal y ¿judiesfonfus hijas,n.i*
Tiene fejs espeties,n>a.
Licito es permitir las Rameras en la L¿publica% 

mm.y.

1 O Esp°ndo,que segun S.Iíidro a luxu
r*^ rioio fe áric.Quiasolutus in >olupta ¿SJjidJLStJ* 

f/í^ypor ser los deley tes venereos 
los que mas desatan,ydissueluen al hombre por 
esso segun S.Thomas,¿ Ia luxuria principalmé b D.á r.r.^. 
te es acerca de las cofas venéreas,aunque toma ' ’2’
dola latamente significa qualquiera abundancia 
y superfíuydad de las cofas corporales.
2 Lo segundo,que este pecado de la luxuriasse 
gun todos,de sa naturaleza es pecado mortal,y
costa del Aposto! SsPablo,? que entre las obras c>/ld Galat^*
de la carne pone la luxuria,y dize aellas, gui ta
lia agunt regnumDei non possidebunt - lo qual
fe entiende del concubitu desordenado, que
íi es entre cafados claro es, que no fera pecca-
do.
3 Lo tercero,que este vicio fe llama capital, y
lo es como dize S.Gregorio,i y S.Thoinas,yía dP.Greg.lt.31 
común,porque nacen descorno de rayz,y cabe mora.c.iuD, 

otros muchos,las hijas del íégunS.Giegorio Thtóifi 
e fon. Chitas mentis,Pra cipitatio,inco?fdera eP. Greg.ybif 
úoj,n conflantia,amor fuí,odium Del, ajfettus 
pra fenus fectd^ejr horror futuri. La suficiencia 
desto enseña S.Thomas./ f Djho.M
4 Lo quarto,que este pecado tiene feys efpe- J
cíes,Gomo tiene S.Thomas,que fon fornicació
simple,adulterio,incesto,estupro.rapto,y el pe
cado contra natura, y deciara Sancto Thomas, gD'Tb.Vbipt. 
¿■ la suficiencia destas especies. Mas ha fe de ad- h Caie.Jn¡>,0. 
uertir conjCayetano, h que el adulterio,ince- Th.ibu 
sto,rapto,estupro, y sacrilegio,aunque comun
mente se dize que fon especies de luxuria, y 
moralmente hablando es añil,mas si fe confide- 
rasten en rigor tnetaphyiico no lo fon : porque 
la deformidad que añade la persona,o ei lugar 
no es contra la virtud de la castidad, fino con
tra otra virtud distinta: porque en el adulte
rio,rapto, y estrup o es contra justicia , y en el 
incesto contra la piedad,que obliga a dar la dc- 
uidareuerencia a los padres, y parientes. Mas 
llamante estas especies de luxuria , porque 
lo que en aquellos actos, principalmente fe

t 04 i Pre*



6q$ Tratado XXX J?. De los vicios capitales.
pretendeos la delectación veneres, y no la in
juria.
5 Puédese dudar si es licito permitir las rame
ras en la República , en lo qtsal todos coniste- 

\Greghom.ii» neo que si: por cuitar otros mayores malescon 
supMatth.re- forme a lo que dize S. Gregorio, i Hac ratio- 
ferc.inclhac ra ne permittimus quod nolentes indulgemus,quia 
tío ne $i.q. i. prauam hominum 'voluntatem ad plenum prohi

bere non posumus.Permittimus ergo fieri mala, 
nefiant peiora. La razón estporque en está per- 
mi ilion no fe coopera al mal,‘sino euitasse.el nía 
yor mal.Qiianto al poder alquilar a estas las ca- 

K fup.tra. 7i. (as queda dicho arriba. K 
d1fi.16.n4»

Dificultad Mil. Si la simple fornica
ción es pecado mortal.

La simple fornicaciones pecado mortalcontra 
derecho natural,n.i.cr r.

Respóndese a y nos argumentos,
¿Iprecepto de no fornicar obliga en todo cas o, 

que no sera licito por miedo déla muerte, nu- 
meto.5.

a Epiph.her.i6 
Cajhdé hereji. 
b i.Corin. 6. 
c ^Ad Gal.5.

d stdPpheff.

L V.jho z.z.q. 
■ifatdrt.i.

fD.rh.vbifup.

i ÍX Rimera conclusión.La simple fornica- 
1-^ cion es pecado mortafloqual es de Fe 
A Catholica,como enseñan todos ¡osCa

tholico%de lo qual fe pueden ver a San Epipha 
nio a y C^stro.Prveuafe la conclusión de lo que 
dize S.Pablo.¿ volite errare. Neque fornican] 
nec idolisJametes,nec adultere,nec méües&c. 
ífégmitti Dei possidebunt. Y en otra parte c di— 
z t.Mawfeffa funt opera carn:s,qna sunt fornica 
tio,immunditia,impuditia,luxima ,<zyc. Qme 
pradicoyóbisficutpradixt - qxéoniam qui taita 
agunt Regnum Dei non possidebunt i y en otro 
lugar di it.Hoc autemJe itote intellegentes, quod 
omnis for ni caté r,am auarus ,qmd til idolorum 
sruitus,non habet hereditatem in RegnoChn fi 
¿r Dei,nemoyossducat inanibusyerbis. 
z Segunda conclusión . La fornicación sim
ple es contra derecho natura!; Ansi ío dize S. 
Tilomas,? y es común dé casi todos,y da la ra
zón: porque todo lo que va derechamente con
tra la vida del hombre es pecado mortal,contra 
derecho natural,yla fornicación simple es delta 
manera,que va contraía vida del, que ha de na
cer. Lo qual fe ve:potque en todos los animales 
quando la educación de los hijos,tiene neceísí 
dad de padre,y madre no ay concubito vago,si» 
no cierto,y determinado,como acontece en to 
das las auessto qual es diferente en los anima
les donde bastada hembra pava criar la cria,y an 
si entre essos ay concúbito vago,y es cola llana 
que para la cria del niño no solo es necessaria la 
madre,que le cria,sino también el padre,q le ha 
de instrítyr,y defender,y acrecentar en los bie
nes interiores, y exteriores,yafsi es contra la na 
turale7a del hombre el concúbito vagorporq es 
necessario que fea de varón,y mugerfdetermina 
da -con'l a qual permanezca,no poco trepo , sino 

pot toda la vida,Y prueuafe tábié,por 
que si fneradicito el concúbito vago,no fueran 
ciertos los hijos,y ansi ningún hombre cuy dar a 
deilos.Ansilo dize S .Thomas./

3 Y no obsta,que parece qtie fe podría cuitar 
este daño quando vn hombre rico tratara con 
vnaciertamuger.-porqueesso es accidental,y 
no fe quita por esso el de so rd n,y siguierafede 
ay que a solos los ticos les fuera licito el concu 
hito vago.y mientras mas ricos les fuera mas li 
cito,lo qual todo es absurdo.
4 Ni tampoco obsta que los que fe Juntan fea 
estériles,y que ya ellos lo sepan, que con todo 
esso el acto ensi es desordenado, Y si fe dixere, 
que mejor esta al hijo tener ser natural, aun
que no le críen también, que no ej dexar de 
ser, luego no pareces, que es en daño suyo el 
concúbito vago.'porque sin el dexarade tenet 
fer. Respondo,que aunque al hijo le esta mejor
es ser desta manera,que el no tener ser, con to
do esso los padres tienen obligación , si quie
ren engendrar,que fea con deuido orden,mo so
lo para tener hijos,sino para criarlos,e instituye 
los,y ansi,quanto es de parte del acto3iino ay es 
to,va priuado del orden deuido¿
5 De lo dicho fe-sigue,que el precepto de no 
fornicar obliga en todo calo,de manera,que si a 
Vn hombre,o miiger le pusiessen vn plural al pe 
cho,para que coáfmtiesse en el acto,antes deue 
padecer muerte,que consentir en el,y si confín 
tiesse,aunque sueste por miedo de la muerte,se
ra-pecado mortal,como dizen Soto^Nauarro, 
y la común.

Dificultad IX.Si los ofcu!os5abrafOs, 
tocamientos, aspeólos , y palabras 
torpes sonpecado mortal.

De tres maneras pueden suceder los ósculos ,y a* 
brapos,n»i.

Los o¡culo s,abrafos,y tocamientos no fon intrín
secamente táalas'jff.u

Son pecado mortal,quando el operante los orde
na paramaffin.n.s.

Quando eslosson libidinososyaunqfeandeperso 
ñassolteras.fin imaginar en jornicacionjonpe 
cado mortaUy como fe conocen, n.4.

Eses pecados fon mayores entre dos hombres,o en 
iré dos mugeres,n.6-

Rejiertfe 'vna opinión,y respóndese a ella, m- 
mero\6.

En España pocas yezjs parece que los abramos fon 
pecado mortal entre gente virtuosa,y en Eran 
cía los os culos,que fon salutaciones,y queje 
hade derjr délos tocamientos de ¿os brutos, 
num.y.

En efe pecados puede hallarparuidad Je mate 
cría,n,8.

La muger no puede consentir los abrapos, y osea- 
dos l / b id 1 noso í0 egre .n.9.

Si quando y no trato conMna muger,ha de coses 
Jar los taños,n.\o.

Quandosria peccado mortal el mirarlas muge* 
res,mi. 11.

Las palabras deshonestas, que pe cadofon,n .12,

i r\ E tres maneras pueden suceder los os- 
U culos,y los abrayos.Lo primero, en se

ñal de amistad.Lo segundo, por via de
dele-

H Soto,lidie 
lujl.qJMi. i. 
Nau.c.\6tn.it
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delectación del concubito. Lo tareero, por cau
sa de delectado del mismo osculo,o abraco con
siderado en si tan solamente. 
z Primera conchmon. Los esculos, abraros,y 
tocamientos no fon Intrínsecamente malos, que 
algunas vez es fon licitos,como dizeS.Thómásd, 
y es común.La razón es:porque estas cofas fe ha 
zen muchas vez es por amistad, y beneuolencia, 
conforme al vfo de la tierra fin culpa. Y lo mis
mo es , quando el hombre toca las partes secre
tas de la muger, como adiiierte Nauarro b, por
que puede elfo házerse honestamente, por causa 
de medicina.
3 Segunda conclusión, Todas estas cofas fon 
pecado mortal, quando el operante las ordena 
para mal fin,como es ordenándolas para lacoptt 
la,como todos lo ti en en .La razón es:porque to
man la malicia del fin.
4 Tercera conclusión. Los ósculos,abramos,y ta 
ctos libidinosos, o venereos,entre personas solté 
ras parando allí,fon pecado mortal,aunque no fe 
imagine en la fornicado. Y1 lámanse libidinosos, 
o venéreoslos que fe hazen con la delectación 
que destos nace. Esta delectación venerea,o libi
dinosa es, aquella que fe siente en la misma car
ne,como dizen Cayetanos, y Armilla, y lo dize 
mas claro Tauiena - que es quando fe siente en la 
carne: Cum commotione spirituum sentientium 
generationi. A diferencia de la delectación, en 
que agrada el tacto, o la vista de la propria carne, 
o la age na fine libídine, como deleita estocar 
vna cofa blanda,o ver cofa hermosa,que natural- 
nente.agrada.La conclusión tienen S.Thomasi, 
Cayetanos elqual dize lo mismo de tomar vna 
m^no)Soto,Cordoua,Thomas Sánchez,y es co
mún. Y Lefio dize, que esta es prácticamente 
verdadera,y quecomümente ay peligro de ma
yor consentimiento La razón esrporque bazien- 
do fe eílas cofas con delectación fe ordenan ala 
copula,como circunstancias desta: porque aque 
lía ddectacion es principio de la copula carnal, 
y afsi participan de fu naturaleza, y fe prohiben 
por ei mismo precepto del decalogo , porque 
prohibiéndose vna cofa, es visto prohibirse el 
prmeipio desta,como lo dize vna ley.e
$ Deloqual íe infiere, que estos pecados fon 
mayores entre dos hombres,o entre dos muge- 
res,porque fe ordenan a mas mal fin. Y en estos 
actos ha fe de confe star lacircumstancia del agen 
te,y paciente,como en la misma copula, que ai si 
lo ríen e Cayetano/,Cordoua,y los demas.
6 I,o contrario de la conclusión tuuo Marti- 
no^-de Magistris,y,Gabriel, y puedefe fundar. 
Lo primero, porque si de fu naturaleza estas co
fas/e ordenan alacto deshonesto, serán intri 11 se
camente malas,y no serán i ndiferentes,como fe 
dixo en la primera conclusión* Y no basta para 
haz-crias malas la delectación, porque esta no es 
•mala/ísooyesique fea malo el acto a que íe consi
gue. Loíegundoíporque esto parece que es par
cidad de materia en negocio de luxuria, que no 
íe hstz-C'aqiii daño.a la generación.

Aí primero destos fundamentos fe responde, 
que estostaólos no son intrínsecamente malos, 
í!no -es con la delectación venerea, que ella es la 
que ios haze ma¡os,y no fe sigue a ellos,en quau

to estos fon tactos, porque siendo desta mane
ra no fuera mala , sino en quanto los ordenó la 
naturaleza para el acto torpe, Al segundo fe res
ponde, quemo es pequeña esta materia, aunque 
no es tan grande como el acto a que fe ordena:/ 
aunque no haze daño a la generación, ordenase 
3 la luxuria que le haze daño.
7 Y base de aduertira'cerca de la conclusio,que 
en España los abramos pocas vezes parece que 
fon pecado mortal, a Id menos entre gente bien 
morigerada, porque lo mas ordinario fe hazen 
enseñal de amistad, y beneuolencia, como acon
tece entre los mismos hombres, o entre Jas mis
mas mugeres. Y en Francia fon licitos los óscu
los que son salutaciones, conforme al vio de la 
tierra,y los ósculos con los niños,o niñas no son 
pecado mortal,aunque aya en ellos alguna dele- 
ctacion.’porque no es venerea, fino que nace d,e 
la ternura que tien en las criaturas. Y regularmen 
te hablando, los tocamientos de los brutos no 
fon pecado mortal,porque no incitan a delecta-* 
don venerea,aunque en algunas personas bestia 
les sera lo contrario.
8 También fe ha de aduertir, que fe puede ha
llar en este pecado paruidad de materia, como 
en otros,quales fon los tocamientos lenes,como
de la'mano de vna muger, del pie, torcerle los , ^ 
dedos, o pifarle el pie, como dizen Nauarro h 14^.41
Cayetano, y Sánchez. No obstante que Rebelo i CahSvbiJu.sdc 
no admite aquí paruidad de materia. vbijup.n.i6
9 Déla conclusión fe insiere, que la muger no 1 Rebelde ihjt.z 
ha de consentir los abracos , o ósculos libídine- fdi.$.q.iyJiC.$ 
sos: porque feria consentir en obra que es peca
do mortafeomo dize Le desoí a K. El qnal dize kLtd.ínsum. 2. 
mas, que quando estas obras fe hazen en pubis' pJr.zy.c.p.post 
co,y es conforme al vfo de la tierra,si parece que l¿°nd%
auria escándalo en no las admitir, no pecaría en 
admitirlas,porque ellas de si fe pueden hazer có 
buen animo,y es culpa del que las haze con mal
lo qual no esta obligada ella cuitar en este caso, 
mas si sueste en secreto, o no fueífe costumbre 
vfada de la tierra, feria pecado mortal consentir 
en ellas. Y añade , que ay algunos tocamientos 
que de so naturaleza fon táimpúdicos'(como en 
las partes secretas) que ninguna manera fe pue
den consentir,ni en publico,ni en s ecreto,que se 
ría pecado mortal, íaluo en caso de necessidad, 
en orden a curar alguna enfermedad.
10 Aduiertafe, que quando vno trato con vna 
muger,si jurito con esto tuuo tactos, Jos ordina
rios que suelen suceder en esto, no esta oblíga- 
doa especificarlos en la confefsion: mas si soesi
sen extraordinarios, si, y aun si suceden despues
del acto, como preparatorios para otro acto, de 1 /• _ .
10 qual íe dixo arriba l. f éíf
11 Quarta condusion.El mirar a Jas mugeres no * J° 
es pecado mortal,sino sueste por mal sin. La ra
zón es : porque el deleyte que, de allí nace no. es 
comunmente vene reo, ni es tanto que excite el 
apetito sensitivo. Mas feria pecado mortal qu an
do la vista sueste de cola muy torpe,como mirar
las partes secretas del!a, y esto aunque no fe hi- 
zieste por deleyte carnal,sino por indiscreta mor 
tisicacion, como dize S. Antonino m3 y Rósela. tnS^ntom.z, 
La razón es , porque esto es muy contrario ala p>tit.$.ca:i.§ 7 
honestidad. Mas no feria pecado mortal quando oje.yjelefía- 

í Q^q 4 dos tionum.5
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2r Y hafe de aduertir, que aunque Veffalio a di- a ^ , 
ze, que el sello de la virginidad es vna membra- ' V / \ 
na que fe llama hiemen( de doñee le llamo Hime f * ri.
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p Nau.c.ié.m, 
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dos hombres entre si fe miraísen,o dos mugeres, 
como suele suceder en el rio nadando, Aísi lo di- 
ze Thomas Sánchez rt.Y dize también el mismo, 
que seria pecado mortal, quando vno ella miran 
do a dos que están teniendo acto carnakporque 
es peligro muy proximo de caer con la volun
tad : lo qual uo es,quando miravno dos brutos, 
que están en el acto,-aunque alguna tvez podría 
ser esto p ecado mortaL
12 Quinta conclusión. Las palabras deshones
tas comunmente fon pecado venial, quando ees 
fa el mal fin, y el peligro de pecar mortalmente. 
Assi lo tiene Cayetano o,y dize lo mismo de los 
gestos,y AlcoCer.Verdad es,que podrían ser pe
cado mortal por razón del escándalo, lo qual se
ria si las mugeres las dixesten a los hombres, Y 
también feria pecado mortal, quando en ellas v- 
uieiTe notable delectación del pensamiento de 
la cola torpe,que fe excita, y aumenta con aque- 
Ilas'palabras. La razón es, porque aquella dele
ctación torpe de la cosaque se imagina es peca
do mortal. Afsi lo tienen NauarroThomas San 
chez,y otros»

Dificultad Si los aspectos > tocamien
tos ,y delectacioncs.son licitos entre 
los cafados»

Desta dificultad fe trato arriba, 1 8. de ma

Dificultad» Sí fon lícitos los abramos, 
cíenlos - tactos, y cofas semejan
tes entre los desposados de futu
ro»

Esta dificultad queda puesta arriba,if.trail.iz 
¿e los desposmosdificult. 16,

Dificultad X» Si el estupro fin ra
pto ,ni violenciasespecie distin
cta de ia simple fornicación»

Xgfierese el casoy «. j.
£ n fde consiste el sello de la Virginidad, n r.
Vna opinión áízje que ei estupro sin fuerf a ,es 

disii&Ba especie de la simple fornicación, 
mm.i.

Otra dizj: quesolo es quando U donzjlla esta de- 
Oaxo del a potestad del padre,n^.

Otra dizj,que e¿ estupro fin Violencia no difiere 
de U ¡imple fornicación,».i 

La tercera opinión tiene probabilidad ,pero mas 
la pnmerajseysaen pra&ica,n.6,

£n el Varón no es ¡articular circunstanciafer Vir- 
gen,n<7.

i TJ1 L cafo es,quando vna donzella volun 
i» raídamente consiente en fia deflora- 
-á—/ cion sin violencia ninguna. En este 

cafo fe duda,si es simple fornicación, o si el 
estupro haze circunstancia distincta della, de 
fuerte 4 fea menester declararla en ia confeísion.

neo el Dios de las bodas entre los Gentiles) la ^ ° ^
qual fe rompe quando el hombre trata con ella.* 
mas esto no es afsi, que la verdad es - que no ay 
tal membrana, y que solo consiste la virginidad 
en estar aquellas partes mas apretadas, que des
pues fe dilatan en el acto carnal, y esta es senten
cia común de los medicos,y della fueron el Do
ctor Sovia,el D.Me¿rano,e!D.Ruyz,y el Dodtor 
Gil, todos los quales fueron Cathedraticos de 
Prima desta Vniuersidad de Salamanca’, y otros 
médicos doctos que fueron consultados acerca 
desto en vn cafo, que fe ofreció de importancia 
de vn matrimonio. Y aunque Fragoso ¿ tiene lo b F^dgo // r ^ 
contrariocon Palopio,ei mismo c dize con Real- anato.u\¡{c 
do,que a penas ay vna entre mil que tenga aque *
lia membrana: y afsi no ay que hazer cafo della fin> ‘ 
para la decisión desta dificultad,aunque algunos cFrago.ílitn 
le hazen. . # decUucmisi
3 Accrcadesta dificultad ay tres opiniones. La hddebawlL 
primera dize, que el estupro sin fuetea ninguna, Cirujanos tk 
es distinto en especie de la simple fornicación, para conmi ¿ 
Esta sentencia es de S.Thomas^.Cayetano^ra- virgimddjn 
ciaiio, Cordoua, Henriquez, Fr. Manuel Rodri- pri/tfyo^l 
guez,Medina, Ledesma,y otros muchos que cita Keald 
Sánchez. El qual dize,que es común,y muy pro- dmtox,\6 
bable,y que todos los antiguos la tíenen.El fun- áDjh.in^Üs 
damento desta opinión es:porque el claustro vir
ginal le dio la naturaleza para que fealamuger gri.i.p 154,4 
mas apta para el matrimonio , y para que no fe j.Céet.iíU.C, 
pierda,porqueen perdiéndole,va todo perdido: Cg-infm.vsn 
y como no puede vno consentir que le corten prum.GrAc.in 
vn bra$o,o vna mano, tampoco puede consentir c.lexilUVm 
k donzella que la desfloren,que de otra mane- ergohS&rum 
ra,si la muger casada se entregaste a otro de con- $6.pi,Cor¿lí, 
sentimiento de su marido,no feria circunstancia. 1.J.1 ;.§.rffp0ít 
Y también, porque se haze agrauio a la custodia fio.Henr.lllj, 
paternal debaxo de la qual esta aquel sello.Y aun íefanitads, 
que el paáieconsintiefse, no basta, porque como $.£?* c.%AiF, 
dezimos,aunque el marido, y muger consientan Man.toxjm, 
en el adulterio,no dexara descrío. Y mas,porque c.zQ%,n.\Md% 
la virginidad es virtud especia!,como dize S.To li.1sm.c4,ti 
mas <r,la qual fe pierde por aquel concúbito, lúe- desm. z.p.fm, 
go es especial pecado. tr.i7, c.10.sk
4 Otros Doctores dizen que es especie distin- demat,hjMf
cta quando la donzella esta debaxo de la pote- 14.n.yto.i 
stad del padre,por ei daño,e injuria que a el fe le zD.Th$,i,i,<¡ 
haze,y afsi parece que lo da a entender S. Thq- r^.^Z 
mas/,y lo tienen Angelo,Sylucstro,S.Antonino f D.rboxiq, 
y otros. art,6 di.
5 La tercera opinión absolutamente dize, que <Angéf.Jhffri
el estupro quando es sin violencia, no difiere en }nprmt. Sil.), 
especie de la simple fornicación, aunque la don- luxunápi^l* 
zella este debaxo de la potestad del padre. E (ía< ton.ipjljpu 
sentencia tienen Spto^P.de Nauarra,Vázquez, gSotoin^Ms 
Sánchez,y Lefio.El fundamento es: porque aquí 18 j.i.artA.P, 
no ay injusticia si ella quiere,y consiente,porque ÑauarJthiM 
la muger es señora del vfo deaquel miembro,co resíi.ca¡ lf,{* 
mo de los demas, no obstante que el tal vfo lea 
corrupción , lo qual no acontece en el cortarla aXdism.n.i 
mano: porque este no es el vfo de la mano. Y CTh^ckm 
no parece que fe haze injusticia al padre, que sus nj.Lefi.k 
puede ella quedarse sin cafar, aunque fea contra frü4
voluntad de fu padre. Y fauoreee esta opinión,

que
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De la Luxuria» ¿it
que segun probable Opinión', no tiene obligado 
el que delta manera desfloro vna donzel-ía a res- 
tituyrle nada,de lo qnaife dixo arriba k.Y estan
do en esta opinión le dize, que el que desflora la 
donzelía que consiente > comete pecado de sim
ple fornicación,aunque este debaxo de la tutela, 
del padre,o curador:mas si fue engañada,aunque 
no fue rapto,fe reduze a el.
6 Esta sentencia tiene probabilidadimas con to 
do tégo por mas cierta la primera laqual es muy 
común,y todos la vían en practica,que no ay ho 
bre que en laconfefsion no consieste esta circun 
stancia,quefe abre en este cafo gran camino pa
ra la destruyeron de la muger,
7 En el varón tengo por mas cierto que no es 
particular circunstancia el ser virgen, aunque en 
ello ay diferentes pareceres: porque los hom
bres no pierden casamiento por esto, ni corren 
en ellos las razones que en las mugeres,como di 
ze Ledefma/con S.Thomas,y Cayetano.

D i Acuitad XI. Que cofa es rapto, y 
que condiciones requiere,

Hápte en materia de luxuriande um persona ali
qua libidinis* causa.vi illata abducitur , &c. 
mm.i.

guando el raptar se abñuuo de la copula, aunque 
pudo, no ha deser caííigado con pena ordina- 
ria,n.z.

Quese entiende por [a palabra, vi illata, num. $ • 
e^4-

Z* menester para d rapto que la siquen de \n lu
gar a otro, y Jera ¿o. si ella no confíense, aun
que consientan fus padres , o al contrano 3 nu.

Si ia muger consintió,y auia anido desposorios de 
futuro ¡noser a rapto^ny

¿l raptor de la muger¡ y los que le dan conse
jo, ayuda ,y jauor, eJian descomulgados ,Crc. 
num, 8.

i Ys Sta- palabra rapto,es genérica,y afsidize 
JlL Hostienfe a. Raptor efl qui res alienas do 

lo malo aufert, Veletiam mulieres. Mas 
aquí no hablamos del rapto tan generalmen teli
no del rapto que pertenece a materia de kxwria, 
Y en esta materia fe ha de dezir qué raptó ¡ ha
blando piornamente es. Cumperfonaaliqua li
bidinis causa W illata abducitur fute nupta i fide 
innuptafitsuey is inferatur solí abduB¿fiw?bis 
quorum poteslatifubesí,fiue y trisque. Colige- 
fe esta disinteion de Graciano b, Dizefe que h 
han de focar ¡causa libidinis, porque el rapto es 
especie de luxuriajComo dize S.Thomas c. Y afsi 
Lo dizen Alexandro Catre rio,y IulioClavo.Que 
si la llenan,para caminarla,no fe llama raposino 
plagium. Mas no^s neceflano quede hedió fe 
aya seguido el acto c a v nal ,que baíia;que a y asido 
sacada con este intento, como dizen Baldo d, y 
Gregorio Lopez> por v-njtley:aunque otrosJuri» 
stas tienen, lo contrario. : yfo
z Y es común doctrina de Turistas .enaste enfo
ques e! rapto rposnite núa dalias fe abstuuo de 
la copula, que aunque pudo * no quiso > np deue

ser castigado en pena ordinaria: mas quando no 
fe siguió la copula,poiq no pudo mas,deue ser ca 
stigado en la pena ordinaria. Afsi lo tienen Ale
xandro Garrerioe,Iu!io Claro,Antonio Gómez, 
y otros muchos.
3 Dizefe,>/ illata,porque si la muges sao cstaua 
debaxo del amparo de nadie,y voluntaria mente 
consintió que lalleuaísen,no es rapto, porque co 
mo dize vna \zy fiScienti & Volenti nonfitjnin 
ria nec dolus. Y costa délas palabras de otra ley g 
que dize: .Aludautem effe rapi, aliud a tnoueri 
palam efl. Si quidem dmoum aliquid etiam fine 
y’pote sí , rapi autem fine Vi non poteft. Lo qual 
es común sentencia de Theologos,y Turistas. Y 
entiéndese esto, aunque sueste armado el que la 
va a sacar,como dize Azeuedo/?. Y tampoco fe
ria rapto, si auiendo ella consentido libremente 
que la facasten, despues resistieffe al acto-que so
lo feria copula por fuerca.
4 Mas base de aduertir, que basta para que fea 
fuerza, que fe le aya puesto algún miedo de vio
lencia , qual feria si vieste que yuan hombres ar
mados asacarla por fuerca, como dize Azeue- 
do i.Y lo mismo es quando ay ruegos tan impor 
tunos que fuellen tales , que fe equiparen a 
fuerza, como dizeThomasSánchez K. El qual 
dize que es lo mismo quando vuieífe algún en
gaño , prometiéndole ( como dizen) montes de 
oro.
5 También es necessario para que sea rapto, 
que aya abducción, esto es,que la saquen de vn 
lugar a otro : porque^si ;la hizierori fuerza don
de ella estaua sin sacarla de allí ,no sera rapto, 
sino fuerza,como confia de y nos textos /.
6 Y mas, que para que fea rapto, basta que no 
consienta ella en que la saquen , aunque consien
tan sus padres por la injuria que a ella fe le haze, 
como dizen S.Thomas,Sylueílro, Nauarro, y o- 
tros. Y también basta que no consientan los pa 
dres,o aquellos en cuya potestad esta,áüque ella 
consientaquefa faque'n,comb costa de vna ley
y lo dizen Syluestfo,Carrerio,Claro,y Sánchez 
con otros muchos.
% Mas base deaduertir^ue si la muger consin
tió^ auia auido desposo ríos de futuro , aunque 
el padre no consintie(fe,no sera rapto, como co
sta de vn texto o, donde fe corrigio vna leyp¡ 
que acerca desto auia,como latamente dize Sán
chez qcon otros.
8 El raptor de ladonzclla, o de qualquieramu- 
ger,y todos aquellos que le,dan consejo , ayuda, 
¡yiauo.rj están descomulgados ififi safio, y perpe 
tuamerite infames,éincapazes de todas las digni 
dadesjcomo dize el Concilio Tridentino r¡y di
ze que sifón Clérigos de proprio gr adufunt deji
ciendi. De lo qual trata mas latamente San- 
¿ÜezT. Y también ay impedimento que impi
de , y dirime el matrimonio del qual diximos ar
riba t.

bificúlrád XI L Que pecado es el a- 
dukerio.

Adulterium est ad alienum thorum accessio , es 
pecadomortaly contiene injujhcia,n.i
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Ñ»L Tratado X LDe los Vicios capitales.
Nofe esc tifie sí (i m di ú¿,aunque tip rop ti* mart» 

do la entregue
*Ay tres maneras de adulterio,».3.
Si "tino conoce a fu muger contra natur a, es adulta 

rio de amias partes, j ha fe ¿e dedar ar en ¿4 

confefsion,

zD.Tho
i54#rfr.8 1 Esponjo,que segun S.Thomas a, y Ja 

co tnu n.^ídultenueííad alienn tboril 
accesslo.Dc suerte , que es tratar con 

hombre 5 o muger casada. Esto es pecado mor
tal que contiene en si el pecado de la fornicado, 
y también injusticia contrae! otro de los cafa
dos , por razón de que el marido no tiene pote
stad de fu cuerpo, sino fu muger, y al contrario, 

huCorint*70 como dize S. Pablo í. Lo qual contiene dos 
cofas. La vna, que pague el debito quando le 
fuere pedido» La otra, que no trace con otra 
persona.
z Y aduiertefe, que aunque el vno de los casa
dos renuncie el derecho q tiene, como es, si d 
proprio marido entregaste ,1a muger a otro , no 
basta esto para excusar esta malicia, que teda vi a 
se haze injuria ai estado del matrimonio. Y asid, 
como aunque el clérigo quiera renunciar su fue
re, y ser conu:nido ante el juez seglar no basta, 
por la injuria que se iiaze al estado clerical,assi es 
aquí.
3 Tres maneras ay de adulterio.El vno es,quan 
do ambos jos aduíverosTon caíados,y esté es el 
mayo aporque es de ambas parte s.ísi segundo es 
quando vni soltero trata con vna mugerícasada. 
El tercero,es quando eihombre cafado trata con 
muger soltera.El segándoles mayor pecado que 
el tercero: porque mis repugna al derecho na- 
tunal, que vna muger tenga dos varonas, que no 
que va varón tenga dos mu geres, y assi todo 
ysto fe deue declararas en la confefsion, y otros 
males que a estos fe juntan , como dize Le-

clesiM^c.J. fi0
4 Y base de aduertir,que si vno conoce asu pro
pria muger contra natura fodomiticamente, to
do esto se ha de declarar en la confefsion,q aqui 
ay adulterio de ambaspartes: porque/la muger 
no esta obligada a aquej adlo , sino al natural, y 
assi es como si fuera con muger agenayconforme

d V^Amh.lib* 9 lo que dize S. Ambrosio d: Nec hotfolmx eíF 
ac patriarchis adulterium,cum aliena peccare comuge sed om• 
rejertur in c.rte m non habet pote satem comugif De fuerte
mofibi ¿2. J. 4' que fe hade declarar e sto,y dez'ir que faetón sil 

propria muger,que si solo dixeííe que sue co vna 
muger cafada,era dezirque auia hecho injuria a 
fu m a sido, lo qual no zy aquí, como dize San* 
che2 e. - arcjr'z.. l..e Sanch.li^.de 

mat.dtj.iS.n.s,

Efpondo,que el pecado de incesto es 
copula carnal con pariente,o parien-

¿a i hdxtn dftinflas efpeeies\w¿s hanfede d- 
clarar en la confe¡síonyn.^. 

tiene especial deformidad ]/io!ar los grados que 
£ nacen de U cognación legal, y espiritual ¿ nu

mero 4.

R

X. ta por consanguinidad, o afinidad en 
los grados prohibidos. Assi lo dizen todos. Y 
quanto a los grados prohibidos,ya fe dixo a que tf.tr. 
los de consanguinidad fon hasta el quarto grado, dijficXn.^ 
y los de afinidad que nacen de copula ilícita,son dif 17.n.n,o* 
hasta ti segundo grado,y si nacen de copula lid- i$» 
ta hasta el quarto.
L Lo segundo respondo, que ¿¿teris paribus, 
mucho mayor pecado es tratar con sis pavienta 
por consanguinidad, que por afinidad, que llana 
cesa es,que es mucho mayor pecado tratar vno 
con vna hermana luya que con ía de fu muger, 
como tienen todos.La razon_es:por ser mayor el 
vínculo del parentesco de consanguinidad, que 
el de afinidad.
3 Dudan aquí los Doctores si los grados de cor 
fanguinidad¿o afinidad bazen distinctas especies.
En lo qual ay dos opiaionesyy ambas fon proba
bles. Cayetano h»y otros tienen, que no fon 
distinctas especies,Nauai to ¿,y otros dizen, que 
si. Mas quanto alo que toca a la confefsion han- 
fe de declarar,como arriba fe dixo d.
4 Quanto a los grados de h cognación legal, 
que nace de Iaadopcion,y los déla cognaciones 
pirimraLque nace ¿el baptisino, y confirmación 
de io qual dixinxos-atuba efe ha. de dézir ,que 
violadlos en este pecado tiene efpedafdeíormi- 
dad, porque fon contra persona que fe le deue 
especial 1 euérenda. Mas no fon propiamente 
incesto pero hanse de lis mar assi, latamente ha- 
blando^uando nace de cognación legal,porque 
no ay nombre que mas le conuenga. Y si el im
pedimento nace de cognación espiritual,fe pue
de reduzir a sacrilegio , como dize Lefio f. Y 
S.Thomas ,y Syiu^stro dizen que es íaeiikgio 
per modum inedias.

Dificultad X I T T I. Que cofa essacrí- 
legio eñ esta materia.

Sacrilegio en esíd materiales quatyuiera efpeúe 
v fluxuri a,en ¿juaneofe Viola alguna cojasagra 

d'dyj es disíinclaespecie,n. 1 
tas manerás ordinari asen este pe codo fon qmtro, 

mm.z.

Dificultad XIILQue cosa esjticeílo^ 
que pecado es.

Jncefo es copula carnal con pariente, o parUntay 
por consanguinidad# afinidad en grados prohi 
íidos,n. i.

Caxcris paribus, mucho mayor pecado es tratar 
con parientapor consanguinidad, queporafini- 
dad,n.z

»/íj duda si los grados de consanguinidad# afinf

R Efpond^,que segun S.Thomas a,y Ja 
común de todbs;secrilcgio enesta ma 

-'teria,és qualqíiier3 eí])ecie de luxuria
en quanto viola alguna cofa sagrada. Lo qual es 
particular especie deluxitría, en el sentido que 
queda declarado arribaipor ser curnra la rcuercn 
da que fe deue a las cofas sagradas. Lo qual acón 
tece qliando alguno de Jos dos,quc tienen copu 
la, tieríe hecho voto de castidad,o ambos, como 
si es ordenado de Ofd#n Sacro,o es Religmio*

o Religiosa

bCakt. i.tf 
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O Religiosa professa*o otsa persona qué renga he 
cho voto de castidad,o quando es erí lugar fá- 
grado.
2 En esté pecado las maneras ordinarias fon 
quatro. La primera,quando vnapersonafag.adá 
confióme con otra que rid jo és. La segunda» 
qiiando la persona que rió és sagrada Gófnferite 
con la que Id és. La tercera,quando ambos fori 
personas sagradas. La qtráfta > quarído ay aero 
carnal en la Iglesia.Eí qpal aun no es licito entre 
casados,Erío es en cafo de riécefsidad,coríio aab 
ba b fe dixt). Donde también d te, que es dessear 
en lalgíeíiié! acto carnályque fe há de exercitat 
fuera de la Iglesia, no tiene particular deformi” 
dadjqríd nó es irretierenciá contra el lugar sagra1 
do,y que íó mismo es de los tactos que fe baten 
fin peligro effusoriisfeminis. Y dixe en otra 
parte c, quando fe viola h Iglesia en este ca
fo. Y dize Ledefma d , que no fe computaría 
por lugar sagrado, quanto a esto , vn dormitorio 
de Religiosos; porque rio es lugar consagrado 
para él cuíco Diurno,ni dedicado a el. Y en otra 
pdrae edixe ló que déue declarar el Religioso que 
comete éste pecado.

OiSciiltacl li V. Qnc cóOes pecado 
contra natqca en estamateria.

Pecado contra na: ura en esta materia > es contra 
Lo que Id ndtWM&tzA pide en esíe atlo , o cOn- 
trato que es neceffar Jopara U dcuida gener4- 
cion^n. r.

*Ay unco especies de pecado contra natura» nu
mero 2.

Que pecado es tratar ton la muger quando effa 
cond meñruó >y si esa entonces la que es ca
fada obligada a pagar d debito, numero z. 
& A*

Efpondo , que generalmente hablan
do todos los pecados fe di re qué fon 
contra natura.1 por que todos ellos fon 

contra la razón natural. Mas ¿quino fe toma tan 
latamente, sino estrechamente. Y desta mane
ra , fe dize contra natura el pecado que fe come
te contra lo que la naturaleza pide en el acto ve
néreo en otros animales, o contra loque pide, 
para que fe siga la deuida generado. Para lo qual 
fe requieren cinco cofas. La primera es, que fe 
junten dos. La segunda, que sean ambos de vna 
misma especie. La tercera, que sean de diferente 
sexo. La quarta, que fea en el deuido vaso. La 
quinta, que fea con el modo deuido. Afsi lo di - 
ze Lefio a.
2 De lo qual fe insiere, que ay cinco maneras 
de pecados contra natura,que todos ellos fon pe 
cado mortal,y distinctos en especie; porque tie
nen distincta deformidad, y repugnancia contra 
la razón, como todos dizen.El primero, es mo
licies,o polución, que es quando vn animal solo 
comete el pecado ,de lo qual diremos en la difi
cultad siguiente. E ¡segundo es,quando fe junta 
vn animal con otro de otra especie , como es el 
hombre con vn bruto,y este fe llama brutalidad.
Y aun algunas vezes es coa el demonio en figu

ra de cabro,ó cofa femejañte.El tercero es,quan 
do fon dos de vn mismo sexo: como varón con 
varón,ó hembra con hembra, y esto pertenece a 
sodomia. El quarto, íi son de diferente sexo,mas 
lio en el vaso deuido,lo qtsál es sodomia. El qiiiti 
fó,quando ay desorden en el modo \\t fifiat\a- 
nato fita, pél modopbíhrmi^t anmaíia^dd- 
hter .dummodo f tincas e debito.Y en este cafo si 
se haze absque periculo effusionis feminis, no fe- 
xa pecado mortal, fino solo venial, corno tienen „
Angelo Syluestro,Cayetano,Soto,Ñaua1 ro, y b^ing.y.¿est
otros. La razón es; porque en esto, solo se pre- fim n.ij.Sjiu. 
tende el deleyte , lo qual no es masque pecado Mi q.^.Caie r. 
venial,y no fe impide la generación por la vir- 
tud atractiüá que tiene la matriz , íáqitaí testifica cafolut. ^¿4. 
Aristoteles c : que como diz en muchos,ha acón6 tSoto in fdijp. 
te cid o en vn baño , haze ríe preñada vna muges, IT.qym.art .4. 
atrayendo <áe Iexos la materia,y afsi mucho me- JYau.c.i6 n.42 
jorfe podra házer de cerca. Y alguna vez no Claris .2.dege 
Luria culpa en esto, conio si fe hiziéste por causa ñera.anima.4. 
justa, qual feria, quando fe trataste con vna mu- 
gér preñada, y vüiesse peligro de ahogar la cria- . / .
tura, conforme a la doctrina de S. Thoinas d, y \ 
lo tienen Henriquez,y Sánchez con otros. fj '5 u inP

Y no obsta contra esto el dezir, que variado eí ¿nu. t.\\. e 
sitio,no es tan cierta la generación : porque co- , , ,
mo es cofa moial, no ay obligación de hulear ¿rl6n^ 
él modo mas cierto, como dizen Palacios ¿?, y g , *. 0 •• r 
Sanchez.Mas si vtiieste animo de cuitar la gene- ^anc
ración por este camino, en tal cafo lefia pecado ^'x< an ' 
mortal.
5 La duda es , si tratar vn hombre con vna tnu-
ger en tiempo que ella ésta con fu costumbre, es
pecado mortal entre caía-sos: y si entre solteros
es circunstancia mortal. A lo qual respondo,que
tengo por mas probable,que no es pecado mor-
tai.’porque no ay derecho qué lo prohíba, fino so
lo es venial, por la torpedad , e indecencia que
alli av. Y por el consiguiente fe podría excusar,
quarído vuieste peligro de incontinencia, o cofa .
semejante. Afsi lo tienen Cayetano f Soto, 1
Veracmz,Henriquez,el PrFr.Manuel,Sánchez,y 1 l'SotQ¿n

1 / A..ÍIÍ JtP.lotros muchos.
Lo contrario desto tienen Alexandro de Ales*-,

D .ln/.írtc C AfA Xt nfrrtc P I Cti v\ A -i m a n »*/-v o J pCCrl í .íí.ly .C OPalacios,Pedro Soto,y otros.El fundamento es, 
porque en aquel tiempo fe engendra 11 los hijos ^ 
leprosos,o con otra grane enfermedad , y afsi es C’1' n'
daño notable. Lo segundo ,porque en el Leui- rir- J . 1 r J fum. C.lA.nji.tico b fe pone pena de muerte a los calados que y , ' r. . r r 1 • x, _ -n , . 1 . r 1 j • Sane rae matr.fe juntan en aquel tiempo. Y en Ezecmel 1 íe di
ze : Qufi ad msnfiruatam non accesserit. E sta sen 
tencia es probable. A esto fe responde a! pri
mero. que raras vezes té concibe en aquel tiem
po,como dize Aristóteles i. Y no viene de aquí 
daño al hijo que entonces fe engendra,quc antes 
Je viene prouecho , que mejor es que tenga ser, 
aunque sea enfermo , que no tener ser ninguno.
AI segun io respondo, que aquel precepto del 
Leuitico era cerimonial, en quanto prohibía el
accesso ala muyeren los siete dias por laimmuti ... , . .v , . „ r ,, gener.am.c.\ odicia, y hazia irregular al que entonces Ilegaua a ¡ ^ a /• >i, 7 r. r 4 x, b i CaIra lu.deella, para tocarlas cofas i-gradas. \ era pre- t
cepto judicia! en quanto poma pena de muer- f/ r / ,
te,y afsi cesso con la muerte de Christo R.N. As- * Uf eS
silo dize Castro l. Con todo es muy buen confe- 0ri 
jo no tratar con la muger en aquel tiempo

4 De
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€14 Tratado X L.De los Vicios capitales.
4 De lo’dieho fe infiere, que la muger estara obli 
gadaapagaral marido el debito en tiempo del 
menstruo, fino es que rogando le' desista de pe- 

m VThojn 4. dirle,eomo tienen S.Thomas »¿,F.Manud,ySan 
diffiz.q.ym.a. chezcon otros de los Doctores citados.Mas po 
2 f'’ ?.ror/;.F. dra,si espera que ha de aprovechar,excusarse con 
H4an.\bijupr% ruegos,fin descubrir la causa: porque no la abor- 

re zea#

Dificultad XVI,Que pecado es la po
lución voluntaria.

Vna polución es yoluntanaen fi mifmA , y oír a en 
fu causa,y Pata que lojeAyfon menester tres con
diciones^.

Quando U polución explenariamenteyoluntaria» 
es pecado mortal, aun que fe haga por sani
dad >0 mitigar la te nt ación 5n.i^.

Quefe ha de dezjr quando femen es corruptum, 
mm. 4»

La polución inuolunt aria m es pecado,}' que fe ha 
de dezjr del Cirujano que cura a y na muger, 
mm 5.

Queje ha de dezjr del que come demasiado> o 
manjares calientes, o da causa a la polución» 
num.6

No feria pecado mortal la que procediese de causa 
yemas en materia de luxuriAí o fi faltase plena 
ddiheracionyn.7.& 8.

ti procurar polución en otro, es pecado mortal,

Licito es desearla en fi,oen otro por buen fin» 
mi».10.

Refiéresela opinión contrariay respóndese a ella, 
mm.w.o^ *2

Que f* ha de dezjr ¿elprof urar U comodona de-*

■: P Ara entender esta dificultad, fe ha de 
~ ^ B— aduertir lo que queda dicho arriba a:

yus- T Ji y es, que ay dos maneras de volunta-
neo,vno en si mismo,y otro en fu causa.Y quanto 
a! proposito auemos de dezjr, que fe dirá polu
ción voluntaria en si misma, quando vno la pro
cura por sanidad,o por otro respecto.Y volunta
ria en fu causa, quando voluntariamente dio cau 
sa a ella,o no laeuito. Y para efio sun menester 
tres condiciones. La primera, que fe preuea, o 
aduierta que puede suceder de aquella causa: por 
que si fe ignora, no sera voluntaria en fu causa, 
comosi íucedio de comer alguna cofa, mas no 
sabia que le auia de suceder de allí. La segunda 
es,que este obligado a euitar la causa por aquel 
efecto : porque sino tiene obligación de cuitar
la,no sera la polución voluntaria , sino permiti
da por razón de mayor bien, como si le vinieíse 
a vno de contestar, que no efiaria por eíso obliga 
do a dexarlo, ni feria voluntaria. La tercera es, 
que no fe cuite la causa, laqual puede ser po- 
fidua, como quando vno haze alguna obra de 
la quaí fe sigue la polución, o priuatiua, lo qual 
feria quando a vno, sin culpa luya, le vino jvn 
pe asimiento deshonesto, y no le resistió, y de 

bfap.djr.$Mf ay vino a caer ea polución, de lo qual diximos 
4 arriba

L Primera conclusión. Quando la polución 
es plenariamente voluntaria, es pecado mortal, 
como todos dizen. La conclusión fe prueua 
por lo que dize &. Pablo d : Molles regnum Dei diiCttó 
nonsofisidebmt. lo qual entienden de ordi
nario los Doctores de los que cometen este 
pecado que fe llama mollities. Pmeuase tam
bién por razón : porque este acto es contra el 
primario sin, para que fe instituyo, que es h 
generación.
Z Y sera pecado mortal la polución voluntaria 
deliberada,aunque no fe haga por deley te, fino 
que fe hiziestb por sanidad, o por mitigar la ten
tación: porque esto tiene buenos remedios,y 
santos,que son ayunos,asperezas,y disciplinasdy 
es muy fácil remedio el ponerse vn rato enCruz 
Bien estendidos los bracos, en especial rezando 
vnos Credos; y el que quisiere vfar de otro me 
dk> cálese, que como d’ixq S. Pablo; Melmsefi 
nubere quam iris Y ño obsta dezir, que quando 
vno esta, malo,puede licitamente sangrarie^y aun 
cortar v h míe mbr o quandoTuer t necestarjp,pars 
la salud» Que a esto fe responde, que comblas 
partes fueron instltuyáas por el to io , ptiedefe 
disponer dellas,quando fuere necefiarlo pames- 
femar el todo : mas esta obra solo fe instituye 
por razón de la multiplica don ác la naturales 
yafsi no fe puede vfardell3$sino de modo que 
fe pueda seguirla generación.
4 La duda tsfifiemen til comípmn ex qm in Vé 
fe retento patitur mulier accidentia Amenosa» 
ji litet conan illud expeliere 3 y el fricatione par 
tium y el i ntromss i o ne digitorum ysqut dd m 
y ten ? A lo qual se sefpoiide con distinción: por
que quando procede de que semen peccat in 
quantitate non licet: quia ifi yeresemen: mas si 
verdaderamente esta corrupto , licito es procu
rar expelerle de las maneras dichas, y otros re
medios ¡porque ya no es verdaderamente se
men,pues esta corrupto. Y no fe lia de hazer qi- 
fo de que de camino , y prater intentionem fe 
siga juntamente yeri seminis emissio : quia da- 
tur opera reilicltA ser lo tiene Sánchez e, di- 
riendo que do sintieron desta manera varones -íl^MínM, 
doctos de la Compama.
5 Segunda conclusión. La polución inuolun- 
taria no es pecado: porque sino ay voluntario, 
no ay pecado, como se dixo arriba f, que co- ñsupJpMy 
mo dize S. Augustin : Peccatum i n tantum eíl dísona* 
peccatum in quantum efi yolunvarium. Tal es, 
la polución del que duerme, y el que padece 
fluxo della ,0 con violencia le tocan contra fu 
voluntad. Y quando sucede de obra, que aun
que pudo cuitarla no efraua obligado a ello , co
mo fe dixo arriba^, cerno si sucede al que pre- gfusdciífns 
dica, o al maestro que enseña, o ai Coníeííor h' 
que oye torpezas,las quales Ichazen caer en ti.6,cajJ^r. 
ella: que estos no pecan, como no consientan inueílamen- 
quando viene. Afsi lo tienen S. Antonino h, tum&c/tfid 
T.urrecremata, Cayetano, Nauarro, Lefio, y penfandiidíf 
otros comunmente. Y dize Nauarro, que res- 6.Cate.toa.c& 
pondio esto avnCerreo que le sucedía,corrien- 14.^. 1, 
do la posta,y no la podia impedir,sino era apean- Jum.y pollutio 
dote , e yendo a pie. Y lo mismo es quando piau.c.i^P 
nace del ab vago licito, conforme a la costumbre lefiMb.4.0K 
de la tierra - y quando el Cirujano toca las par-



¿parte; DelaLuxutíaü
ees Yeéreta* Je U muger pasa curarla > como di* 

]Sanc ¿emat. ze Thomas Sánchez - - donde añade otras co» 
fas.

5 Mas hafe de limitar esta doctrina con Cayera 
$:CdU.Ñauar. no k,Naiiarro,y Lefio que proceda quando vno 

Lefi.ybifup esta tan sobre sirque probablemente entié Jeque 
no consentirá en la polución, con la voluntad: 
porque los que creen lo contrario antes deuen 
dexar las predicaciones, confessiones, y lo de
mas , que ponerse a peligro de consentir * con»

1 ltcl.% forme alo que dize el Eclesiástico / : gui amas 
m Sanc.yíifup periculum peribit in vilo.Y lo dize Thomas San» 

chez m con otros.
6 La duda es aquí del que come demasiado, o 
manjares calientes, de donde le viene polu
ción entre sueños,ñ sera ello pecado mortal ? 
'Respondo, que no lo sera, fino es que coma con 

nS.^nt.ybíju eíTe fin,como tienen S Antonino «.Angelo,Syl- 
Jtvg.pollutio ueílro,Nauarro,Toledo,Fr. Luys Lopez,y otros 
í.Sil. ih Ñau. muchos,El fundamento es: porque aquella cau- 
Wfu.n.S.Tosi. pa no es propinqua,fino remota, ex natura rehy 
//.f.É.15. Lop.i ejefe/*0 fe flgue ¿c¡¡a accidentalmente, y fuera 
ÍUÍ'7 4* de la intención del operante .-porque fe sigue

porrazon de la disposición del cuerpo,y la mate 
ría qua(i ex neáfútate naturx : y afsi muy im- 
perfectamente viene a ser esto voluntario enfu 
causa: mavormente, que el dar causa a la polu
ción no es de fu naturaleza malo: porque (i esto 
fuera, no fuera licito permitirlo quando la causa 
es honesta,que por esto esta vno obligado a cui
tar por todos caminos el homicidio,que hade 
cometer entre sueños. Y afsi,dize Thomas Sán
chez o despues que ha referido tres opiniones, 

osamMmat. qt!e entonces ay pecado mortal en la polución 
preij¡fl.a> y no intentada, quando te haze alguna 
acción,fin neccfsidad vrgente , que de fu natura 
¿eza es torpe, v per se tendens ad actus yenereos 
excitan los, p^llutionemque consummandam. Mas 
que si la acción no es desta manera , aunque por 
©tro camino sueste pecado mortal, no lo feria en 
materia de luxuria, como si peca mortalmente 
en comer demasiado, porque estas causas no fsn 
per se>y moralmente causas de polución,fino ac
cidental mente,y secundum quid, que mas proce 
de aquella efusión de la virtud naturas expelen- 
te. Y afsi, nadie esta obligado debaxo de peca
do mortal a cuitar effascausas.*porque no esta 

p ffen.lt.u.de obligado a impedir las causas naturales de la po- 
toatr.c.Tó.n.t' lucion,y dize que afsi lo tienen Henriquezp,Sua 

.p.q.üo.a. rez, Vázquez,y otros que cita.
7. paulo poji 7 Y también dize Thomas Sánchez q con o- 
fTin-Fazjq.i.z tros,que no feria pecado mortal la poluciop 
5 94 art. %.dis. que procediese de causa venial, en materia de * 
n 5.^.9. luxuria, ova sueste venial por falta dedelibera- 
Vdc.ybisu.19. cion, como íi naciesie de vna delegación moro

sa indeliberada, ora sueste por razón de la parui- 
dad de la materia, como de vista, o tocamiento 
lene, o leer vna copla. La razón de lo prime
ro es : porque como no ay plena aduertenda de 
la causa, no es pecado mortal el efecto. La ra
zón de lo segundo es: por d leue influxo que 
estas causas tienen, que mas parece el efecto na
tural. Y la obligación de quitar estas causas es 
pequeña: porque de otra manera vuiera obliga
ción de quitar todas las causas, y afsi no obliga

a pecado mortal,el quitar la causa leue.
8 Terceraconclufíon. Quando la polucíotl 
no es plenamente voluntaria,no es pecado mor- 
ta^como tienen todos, que esto es común en to 
dos los pecados. Lo qual podra acontecer, b 
porque no fe aduirtio a que fe figuiria de aquella 
acción,o a que era ilícita por el peligro, que no 
tema experiencia dello ,o porque aunque aduir
tio q la acción era ilicita,fue confusa, e imperfe
ctamente,o porque la causa era remota, y afsi no 
fue perfectamente voluntario,© también por
que no tenia perfecto vrode razón ,como file 
sucedió estando medio despierto. Mas feria pe* 
cado mortal, segun todos, él deleytarfe carnal
mente en Ja polución , que tuuo entre sueños, íi 
esta ya despierto.
9 Quarta conclusión. El procurar polución 
en otro también es pecado mortal,lo qual es co
mún^ es genera! én todos ¡os pecados. Y hafe 
de entender de la misma forma que procurarla 
en, íi mismo. De donde íe infiere que el Eunuco 
que trata carnalmente con vna muger comete 
Jos pecados mortales : el vno,de fornicación, y 
el otro contra natura,que prouocaalamuger 
¡nubilmente a polución. Afsi lo dize San*
«hez r. tsanc.lib.9Ae
10 Quinta conclufion. Aunque no es lícito tnat.iifi^.n.t 
procurar en ñ, o en otro la polución,como que
da dicho, mas es licito el destearla en fi, o en ci
tro , por buen fin, como es por sanidad, o por
ve**fe libre de tentaciones. Afsi lo tiene S. An
tonino s, Angelo,Nauarro, Toledo, Vázquez, y s^inC.i.p.tJ.6, 
otros.; El fundamento es: porque lo que aquí fe c.5. ^Xng.y.poi 
destea no es pecado,ni tamooco lo es el fin por- lucio n.t.Nau. 
que fe destea:aunquc feria mejor buscar otrosme c.ib.n.j.Tol.li. 
dios mas santos. Lo misino fe hade dezir quan- .c.i;.raz^q.u 
do vno fe huelga de la que precedió fin pecado, z.dijpm n^.c.z. 
y fe alegra por buen fi n.
iz Soto ¿tiene lo contrario de la conclufion, y tsété in^.dist. 
que aquel desteo no es licito, y lo tiene por mas iz.q.i.a.y.Lop 
probable F. Luys LonezJÜ fundamento es:por M/r.c.74, 
que fi es licito el destearla, también sera licito el 
procurarla. Lo segundo,porque lo que esilici 
to, no es licito destearlo por buen fin , como el 
homicidio, y el adulterio, y pues la polucioq es 
ilícita,no lera licito el déstearla.Le tercero, por
que lo que es malo, aunque fe excuse por e! sue
ño, como el homicidio de la criatura, ni es licito 
el destearlo, ni después holgarse dello, luego lo 
mismo ha de ser aquí.
iz Al primero destos fundamentos íe responde* 
negando la consequenda .porque es licito hol-» 
garle de la Pafsion de Christo, por los bienes 
que por ella vinieron al mundo,y fue licito a los 
Padres el destearla,mas no fue licito el procurar 
la. Y también es licito holgarse de la muerte de 
alguno,© destear la pronria por buen fin, como 
dixo S. Pablo y: Cupto dtfoluí cr ejfe cum Chrí- v ai Philippe 
fto.Y no es licito procurarla.Al segundo rcfpon 
do,que aqui no fe destea cofa ilícita,como el que 
dessea el adulterio. Al tercero respondo, que no 
es licito consentir absolutamente en el tal homi
cidio,mases licito alegrarse de loque de alli su
cede,como fi era Tyrano,holgarse del bien de la 
República,/ afsi es aqui.

í Rr ¿ *3 Sexta



6,6 Tratado X LDe los Vicios capitales.
iz Sexta conclusión,(Pecado mortal es procu
rar notable comocion de los espíritus que simen 
a la generación., o procurar notable distÜádcm 
( que es vna manera depofitcion imperfecta.) 

xSanc.de mat. Afsi le tiene Thomas Sánchez x ,y dize en otra 
li.9.dif> i7.#0. parte que es lo mismo del dar causa paraelib La 
i8.L^ci//.45.7*. razón essporque todo esto es principio de pola- 
^2. don: mas no sera pecado esto entre los calados»

corno no aya peligro de polución. Afsi 3o tiene 
ysdc.yíifu.dif el mismo Sánchezj.
44.».3-Ct'4«C7#

£)ificuitad X VIL Si es pecado mor
tal la delectado morosa, que nace 
de la imaginación de los actos ve* 
neveos»

La delectación morosa es pecado mortal quando la 
* oara lo csjJt.i
El que fe deley t a del pensamiento de la copula que 

ha de tener con Maria quando fea fu muger, o 
que t uulcra Ji le juera Licito,peca mortalmente, 
aunquefea desposado de futuroyn.i. 

EÍ\iudo,oyiuda que fe huelga de la deleñacioii 
déla copula pagada,peca mortalmente, mas 
m fi fe huelga del año conjugas comopasado9 
mm.$.

El marido que estando con fu muger,fe deley td en 
el pensamiento carnal de otra,peca mor talmen
te,«.4.

El que durante el matrimonio ,/e deleyta en él 
pensamiento de La copula conjugal,nopeca mor-
talmente,O' c.5.

Si quando no es licito el año conjugal, es licita la 
delettaaon defnu.6.

asupr.j.f.tr.3, 
de pecca, dif í,

bCdíet.i.tom.
opuscuLiaq.z,
KaupCAj.nu.y,
Cr c.iscui «.i. 
de ptem.difA. 
bSanc.dematft 
Ii.9dis47.n4. 
¿Caic.yl/tfu.q. 
i.t&r injum.y, 
deteñaud mo
ros a,Cor d.Ha. 
q.i$Jü(?A2.Lo 
pe2^ x.pjnHru 
c¿or.c.7~.§.h¡c 
perfpícuü Site, 
ybi jup. di¡47, 
nu.7

i \ Rriba a trate largamente déla dele* 
r\ ctacion morosa,y dixe como es peca- 

JL \ do mortal quando es de obra que es 
pecado mortal, y otras cofas tocantes a esta difi
cultad. Y aora solo queda deziv algunas cofas par
tÍGulares,quefpertenecen a esta materia, 
i Lo primero respondo, que el que le deleyta 
del pensamiento de la copula carnal,que hade te 
ner con Maria, quando fea fu muger,o que tuuic 
ra con ella,fi fuera licita (lo quai podría aconte
cer entre personas obligadas con voto de casti
dad) peca mortalmente,corno dizen Cayetanos, 
y Nauarro. Y tan,bien,aunque fea desposada de 
futuro, como dize Thomas Sánchez c con otros 
muchos. La razón es , porque aunque es licita 
la voluntad condicional de tener copula con 
aquella,fi fuera fu muger, y holgarse de la cipe- 
ranea que tiene de tratar con ella, mas no es lici
to admitir el deleyte, que nace del pensamiento 
del actojporquc este esta presente, y no escondí 
ció nal,ni futuro.
3 Lo fegundo,que tampoco es licito al viudo,o
viuda holgarse de la delectación de la considera
ción de la copula pastada,que tuuo con fu muger
muerta, o con fu marido. Mas no feria pecado 
mortal el holgarse del acto como ya pastado,por
las razones di chas. Ais i lo tieneCayetano d,C or 
dona Fr.Luys Lopez,y otros que refiere, y sigue 
Thomas Sánchez. El qual dize, que es común

de les modernos, aunque otros qué cita, tuttie< 
rondo co-nttario.
4 Lo tercero - que el marido , que estando enel 
acto cbhpgalfe deleyta enel pensamiento car
nal deotra.peca mortaImenteDcomo dizen S. Alt* 
tózíiíló ^Syluestro^hiliarco^y otros. La razón e 
es , porque siendo la obra en si iiicita,tambien lo Lt.io §.14^ 
es el deleyte. yde&itwp^
f Lo quarto»que é! maridólo muger que daran- fi. Philfafoti, 
te el matrimonio en ausencia , o presencia se de- 
leyta en el pensamiento de lacé pul a conjugal» 
no peca mdrí almente,c©nfo r me la opinión mas 
probable,}i * 3 * * * 7 mas coman, Afsi lo tienen Si Antoni 
310 f, CayetanoZumel, Lefio, y Thómás San- 
chéz» y entiendeíe con que no fe ponga en peli- r-e.rs.K.r.> 
gr o de polución.La razón es, porque estañen es Httath, da
tado que el acto les es licito, y afsi lo sera el de- r>í* T H* 
ley te de imaginarlo. Y añade Thomas Sánchez, dtfkz.ltsZy, 
que lo mismo es, aunque deaquel deleyte nazca 
comocion en los espíritus que íxuen ala genera mw¡
a on,cómo fea fin peligro de polución. Mas yo 
aconse jarcies que fe guarden desto: porque es 
muy pegajoso, y fácilmente puede auer peligro, 
y aun ay hombres muy doctos que tienen k con 
t ratio de nuestra resolución, como fon Sylue- 
flro^-jCordoua, Fr.Luys Lopez,y otrosquecita gSilu.deltíh* 
S afiche z, tioqA.CorUl\
K La duda es,quando entre los cafados no es li- q*6Jmi.Up 
cito el acto conjugal, porque tienen hecho voto i.p.t,f^si|é» 
de castidad,o por falta de salud,o po potro impe- fupM.i. 
dimemo,fi entonces es licita la delectación?A lo 
qual refpondo,qae fies por voto, en tal caí reco
mo el acto es ilícito, también lo sera la delecta- 
cion,c’omo dize Thomas Sánchez h-:ntas no quj hSacdnmñt, 
do sueste el impedimento extrínseco tan sola- /*•£• 
mente como el mismo dize, Y lo mismo siente, WfaP" 
quando por la afinidad que sobreuiene al matri
monio,no pueden pedir el debito : porque este 
es impedimento extrínseco , del precepto de la 
Iglesia en pena del pecado.

Dificultad XVllLSi es pecado mortal 
impedirla generación ? o procurar 
aborso»

Pecado mortal es impedir lageneración poner fi 
apeligro dello,toa

También es pecado mortal ha^er diligencia, vt fe 
men rece ptum expellamr38cc,n.z.

También lo es procurar abortaría cnatura^numg

1 T*\ Rimera conclusión. Pecado morra! es
J—^ impedir la generación, ora fea juntañ- 

•*' do fe de manera que fe impjda > o to
mando veneno de esterilidad, o algunabeuida 
que impida la generación, como dizen todos? y 
es pecado contra natura, porque frnfiran¡rje- 
men a naturali fine. Y lo mismo sé ha de dezir 
del j eminar extra y as, y también del que fe po
ne a peligro de al guna destas cofas,
2 Segunda conclusion.Tambien es pecado mor 
tal hazer alguna diligencia despues del acto, 
fcmenreceptum expellatur, como todos tienen.

Mas
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Mas no es menester hazer muchas diligencias 
para conseruarlo - porque como dizen los medi
cos, recepto semine os matricis ílatim ira ciando 
tur, H neque acus cuspidem capiat. Afsi lo dize 
Henriquezd.
5 . Tercera conclusión. También es pecado
morral procurar abortar la criatura,lo qual es co
fa muy llana. Y arriba b dixnnos lo que es licito 
a la muger preñada, y que penas tiene este pe
cado.

Dificultad XIX. Que cofa esyra,y 
que pecado fea*

!)•

Ira est appetitus vindicase,num> x.
±/Ly diferencia entre la ir ay odio,n.i.
La ira quando excede en el modo,es en dos mane-* 

rasy quando es pecado mortal? n.3.
*Ay tres especies ácyra>n,4.
Es 'vicio[capital,y quales fon fas hijas, nu

mere 5.
También acontece efe Vicio por defe tto,n,6.

zdlho.z.z.q^ 
itfMt.i glojf 
Aserie Hit. 19.

bDjh.vbtfup

Efpódo,que la yra,comr> dize S.Tho- 
mas a, y la gíoíía. Es apetitusVindi-

^Thfnp.a.A

ethi. 
Cafiajn li.de 
w)li.C&nouio.

ti) rt-fvj’.a.s

'R ......: que es vna paision del apetito 
fenímuo,de donde fe llama layrafciblé. Y segun 
esto,no tiene malicia que solo es apetito de ven
tanea,y si fuere conforme a razón,sera bueno, y 
u contra ella sera malo, porque como el amor íe 
da para d este ardo bueno,yfíi ay en esto excesto,o 
deseólo es pecado, afsi la ira es para aborrecer lo 
malo,y íi ay excesto,o detecto,tendrá malicia co 
mo dize S. Tilomas b. De manera, que si vno fe 
enoja segun recta razón,es loable,y si contra ella 
es vituperable.
z Y base de aduertir,queay gran diferencia en
tre la ira , y el odio : porque el odio apetece el 
mal del proximo como tal,mas la ira, no,sino de 
Laxo de eípecie de justa venganca, como dize S. 
Thomas r,pava que el que ofendió sienta, que lo 
hizo mal,y le pese,y fe haga justa recopeníacion. 
Y afsi fe ve quanto mayor mal es el odio que la 
ira, aunque por otra parce viene a ser mayor mal 
Jaira, quando es desordenada• porque esvnabre 
ue locura,mayormente en personas coléricas.Y 
afsi dixo Aristoteles d , que la ira no atiende per 
fectamente a la razón.Y Cassiano ¿ho.j^mlibet 
ex causa iracundia motus efferuens excecat ocu
lum cordis, Y afsi vienen los hombres a hazer 
muchos disparates.
3 Lo segundo digo,que Ja ira quando excede el 
modo,de fuerte que fea pecadores en dos mane
ras/corno dize S.Thomas e La primerees de par 
te del objecto,y es quando fe dtstea la venganza 
sin justa causa, o mas de lo q es justo,o paraexe- 
curarla sin autoridad publica. Y esta de fu natura
leza es pecado mortal: porque es contra la cari
dad del proximo,o contra justicia. Atmq podida 
ser pecado venial, por la paruidad de la materia, 
o por la imperfecíon del acto,como acontece en 
otros pecados.La segunda manera es,quando no

fe guarda la razón de parte del mismo mouimien 
tojcomo si interiormente te enojaste demasiado* 
o exteriormente lo mostraste por señales. Y en 
tal cafo de fu naturaleza, no es mas que pecado ^ fhom Cap. 
venial,cOmo dize S.Thomas J.Mas podra ser pe~ ' J ^
cado mortal,© por razón del efecto,y preparado 
del animo que trae consigo, como si te encoleri
zaste tato,que eftauas dispuesto a hazer algún pe 
cado mortal : o por razón del eicandalo * lo 
qual podría suceder a los Prelados que fe en
colerizan mucho quando castigan a los sub
ditos.
4 Lo tercero,que ay tres especies de ira, como
dize S.Thomassiginedo a Aristóteles,}’ S.Gre S^.Th.fup.a^ 
gorio Niceno,y S.Daroafceno.Los vnos fon que ^-riH.4 ¿etme 
úe qualquiera cofa fe enojan, y estos llama Ari- c*t>\eg.lib.de 
stoteles acutos,y Gregorio, y Damaíceno llaman riatujoorn.cyx 
estos ira fellea. Otros fon qu e el agramo íe les ^ctmdfSi.z úr 
queda fixo en la memoria,que no íe les oluida, y todo.fidei t.i6, 
estos los llama Aristóteles amaros, y Nifceno, y 
Damasceno llaman esto manía. Otros fon que 
con grande obstinación1 procuran la venganza, 
que no ay sacarles de eífo, llámalos Aristóteles 
difficiles, y Nifceno, y Damasceno llaman esto 
fusor.
5 Lo quarto,que la ira es vicio capital,como to 
dos dizen : porque nacen della otros muchos, y , 
cuentafus hijas S. Gregorio h diziendo : De ira 1 * tegor.31 
ríxá,tumor mentís,contumelia ¿clamor, indigna- mo7a'c'$l
tio-crblafphemiaproficifeuntur.Cuya fusiden- . , _
cía de ciara S .Thomas. , _ iD.Th.fif.a.y.
6 También acontece pécarfe en este vicio por , , s
defecto,como dize S.Thomas K,y es quado vno •Th.Jup.a.%
tenia obligación de enojarle, conforme a razón,
y no lo bazo,conforme a lo que di¿e S.Chrií usto JJuper Matth. 
mo l.Quj cmn causa non traschut peccat. Vatie ti a x
enim irrationabilis Vtij feminat, negiigentiam 
nutrit,0^ nonfolum malos sed etiam bonos imi
tat ad malum. ¡Este vicio no tiene nombre pro
prio,puede fe llamar lentitudo,o ñnpor, de vnos 
hombres brutales. Para cuitar este vicio, aunque 
Christo era tan manso ,vfo de ira , como dize S.
Marcos m\Circunspiciens eos cum ira. Y también 
quando echo del Temnio los que vendían. Este mMarci$Joa* 
vicio no tiene mas malicia que la omifsion, de 2 
es causa,y ay muchos Prelados que pecan en es 
to por remission,y stoxedad , que todo lo dexan 
caer,y no tienen fuerzas para nada,que fon pusi
lánimes, tibios, y floxos/hombres que si no sueva 
Prelados fe sainaran, con fu buena condición, v 
por ferio, por ventura fe condenan, fy destos ti
bios fe dize en el Apocalipsis n.Qjúa tepidus es, n ^tpoed.^
Cr nec frigidus, nec calidus incipiam te Vomere 
exore meoTÍ en eí Eclesiástico o fe dize'.Noli qua o Eccl.7 
rerefien iudex ,nifi vale as Virtute irrumpere ini
quitates'. ne for te extimescas faciem potentis, £?** 
ponas scandalum m agilitate tua.

Dificultad X X. Que cofa es embidia* 
y que pecado fea.

D'Tbomas L.r.<4*z6.

Embidia efi trislicia de bono proximi *

í Rr a Z4



$u Tratado X L!,De les preceptos del Decálogo
La embidia es petado mortal de fu naturales 

num.2.
Es Vicio capital >y quales fon fes hijas, mm 3.

i Efpondo, que la embidia segun S.Tho
a V.jho.i.if* mas a: Est triflitia de bono proximis
$6.ar.i. proytproprium malum ashmatur ,

diminutimmpropnj bonl Que ay hombres que 
les parece que nadie es nada,lino es ellos,y peía 
les de todo el bien que viene a fu proximo, por- 

ueconesso piensan que quedan ellos mengua- 
os?comoíiel bien del otro, y la honra que fe le 

haze,fe les quitara a ellos, 
r Lo segundo , quela embidia es pecado mor
tal de fu naturaleza: porque es contraria a la cari 

b V .Thvbifu, dad del proximo .Y prueualo S. Thomas ¿ por lo 
a^Jobs, que dize Iob: Paruulum occidit muidla: porque 

ninguna cofa mata espiritual mente, fino es peca 
do mortal.
3 Lo tercero,qiie la embidia es vicioeapita!,co- 

e Greg,3umo- nio dize S. Gregorio e, y le sigue S. Thomas, 
ra. c.zi.D.á por ser cabera,y rayz de otros pecados.Las hijas 
ybljup.a 4 deste vicio fon odium, susurratio, detrabho, e- 

x til taño in aduersisproximi, <z inprosperis afe 
fliftio.

Dificultad XXf.Que cofa esaccidia^y 
que pecado es.

V,Thomas

Id decidíase toma generalmente y especialmente 
y esa esyrisleña del bien D 'nino, del qitdlgo- 
zji cor» la carldady fies perfil a es comta can- 
dad,n.j.

la accidla es Vicio capitaly quales sonsas hijas, 
mtmS>

Sitando llega elle y telo as°r pecado mortal, .

1 T> Esponjo, que la accidia fe toma en 
IX dos maneras, como dize Cayetanos a

La primera,en general,y desta manera ¿la, 
es comun a muchas maneras de pecados. La se
gunda,por el vicio especial. En quanto es vicio 
común es tristeza del bien espiritual - como ,si le 
pesa de la Justicia , que es dar a cada vno lo que 
es suyo, y afsi de los demas bienes espirituales.
Esta manera de accidia pertenece al vicio contra 
rio de la virtud,que mira, y si fu ere de algún bien 
espiritual de alguna virtud,que obligue a pecado 
mortal,como es la justicia,ser a ella pecado mor- 
talimas si la virtud no obliga a pecado mortaje® 
mo es 3a verdad, tampoco sera pecado mortal la 
accidia que fuere acerca della. La accidia, que 
es especial vicio, es tristeza del bien Diurno, 
del qual goza con la caridad, como dize S. Tho
mas y afsi es contra la caridad, quando fue- bD.Thsvp,^ 
re la accidia perfecta, como dize masabaxo.
2 Lo segundo,que la accidia es vicio capi
tal, como dize S. Gregorio c a quien sigue 8. cGre*iJM~, 
Thomas: porque es cabera, y rayz de otros vi- ral.tli D ti 
ciosjos quales fon, m ali narr ancor pusílanimi- yfaufe 
tas, desperarlo, torper circápr acepta mentís J
euagatio,
5 Y ha fe de aduertir, que S. Damasceno referi- _
do por'8. Thomas ¿bdize que la accidia es vna tri d TLtüfi, 
steza que agrauaiesto; es,q de tal manera deprime d,a,t 
el animo del 1rorobre, que no gusta de hazer na
da, como las cofas azedas que fon fiias% y afsi 
es vn 'tedio ,0 pereza de obrar, como dkela 
glosta, sobre aquellas palabr as de! P salmo :<M?- 
nem if cam abominara est anima eetum. Y quan
do llega esta pereza a tanto que fe dexenpar 
ella fas obras , aque estam os obligados debaxa" 
de pecado mortal,es pecado mortal, como si de- 
xade pereza de oyr Mista quando esta obligado»

Mas silo que dexa no es pecado mortal» 
solo sera pecado ye - 

JiiaL

TRATADO XLL DE
los preceptos del Beca

logo.
DeprizceptisDccdlQgiiff géneYdli agitD+Thomas íiz*(iri oo*& Mfartient 

qucejl. 122. de quibusplur a superius diña sunt dnobis^xv ideo btmiterab hoc ttdíMM WS 
expediam.

y fue menefler publicarlos : otros fon claras 
solamente 4 los sabios,que s ah adición a los des 
Pecnlogóy pertenecen a dios por Via de adiápn 
num.z.

Los preceptos de FelEfp ermpa, y Cari dad fon pre
ámbulos al decálogo,y reditúense a */,»,$

Ejlospreceptos obligan en la Ley nueua^porfer de 
derecho natural confirmadospot ChrijiV* nmn 4.

Reípondo

Dificultad T. Qu aritos fon los prece
ptos del decalogo,y que obligación 
ay de guardarlos.

Los preceptos del Decalog ofendí entres fon déla 
primera tabiay fíete deíasgunda,n. 1 

Lospreceptos de iey natural, Vno fon muy daros*
que no fue menes terpubhcartos^otrosy m tanto*



'R
Tratado X'Li.D elosprereptos del Decalogo. 62,parte

Eíponáosquelos preceptos del de 
calogo fon los que llamamos de la 
Ley de Dios,los quales propufoDios 

para qué e* pueble los guardafle, como cósta del 
Exodo Ay del Deuteronomio. E ños fon diez* 

&w.?.£r io. los tres primeros, que. pertenecen al honor de 
Diosy fon los de la primera cabla, los otros fíete, 
que pertenecen al proximo - fon de -lasegunda, 
que ít efcriuieron eadé£ tablas.dos quales fepo 
nen por estas palabras.’El primero : Non habebis 
Deos alíenos coram me\No facies tibijfcuíptue K 
adóresenos. El segundo, Non asumes nomen Del 
inyanum.El terca ro¡Mem.énto Vt diem sabbathl 
Sanflífices. El cya^rzo^ ¿sonorapatrem tuum, & 
matrem tuam\tfis longeus super terram ¡quam 
Dominus D eus tuus dabit tifa*El quinto,2NTo« oc- 
cides. El sexto, Non mcechaberis.El fe primo,¡No# 
fartum/ec/er.El octauo, Non loqueris contrapro 
ximum tuum falfiumteflimomum.El nono,Non 
concupiste syxoremproximi tai. El décimo, No# 
domum¡mn agrum,non ser mm ¡non ancillam,non 
bouem¡non afinum¡CJr inmersa qu¿ lUmtfant. 

bV.Tbo.i.z.q. z Y.hafe de aduertir, con S. Thomas k, que Ios 
ma.ii preceptos déla ley tiatii ral fon en tres maneras.

Vnos fon comiinifsiúios,y tan claros que lío fue 
menester publicarlos,como amar a Dios,y al pro 
ximo que fon como ñn de los Mandamientos, 
en los quales nadie puede errar, segun el juyzio 
de la recta razón Otros preceptos ay mas deter
minados , que fácilmente puede qualquiera caer 
en ellos: mas norqne algunos podrían errar en 
ellos fue necessario q fe publicassen , y estos fon 
los del decalogo. Otros ay que no fon claros a 
todos,futo solo a los sabios,y estos fon los prece 
ptos que fe añadieron al decálogo, que Dios los 
propuso por Moyses, y-Aarón, que fe reduzco a 
os preceptos del decálogo por via de adición. 

A! primero,donde fe prohibe el culto de ios Díó 
fes agen os,fe añade el que prohibe las cofas que 
fe ordenan al culto de los ídolos en el Deutero- 
mió c: Non inueniatur in te quiluñret filium 

fiuum¡ aut filiam suam, ducens per ignem, nec Jit 
maledicus atque incantator ¡nec pithones consulat 
neque di iiims> <&> qu¿erat a mor t ai sierit at em.Ai 
segundo Mandamiento* que prohibe el perjurio 

hleniti r <r ^ le añade !a prohibición de la blafphemia en el 
1' ‘ Leni tico d,yde la falsa doctrina en cl Deutero-

nomioiAl tercero,fe añadieron todos los prece
ptos cerimoniales. Al quarto,de honrar los pa- 
dressse añade el de honrara ios viejos,conforme 

tltoiti. 19 a lo que fe dize eh el Leuitico e: Coram cano ca
pite consurge,O* honora personam fenis. Y gene- 
raímcntcytodos los preceptos que obligan a re
ner cnciar* a los mayores, o a hazer beneficios a 
vguales,o menores. Al quinto,en que fe prohi
be el homicidio,fe añade la prohibido del odio,

. . V- qualquiera mal que fe haze al proximo ,como
IcuiA9 lo que fe dize en el Leuitico /* Non flabis contra

sanguinem proximi tui. Al sexto,en q ié prohibe 
c! adulterio, fe añade la prohibido de la ramera 

g -ut.24 en el Deuteronomio^- Non erit meretrix defii~
, . -liabas Israel. Y la prohibición del vicio contra

Leutt.i g. natura en el Leuitico h: Cum masculo úon ccm-
frJsceberisjCum omni pecore non coibis. Al fepti- 

' itío , de la prohibición del hurto , fe le añade la
prohibición de la vfura ,como fe dize en el Deu

cVetít.1%

t,eronomio 1: Non fice ner aberisfratri tHoad \fu- íDchÍaZ. 
ram.X h prohibición de engañarle,como fe dize 
mas abaxo K Non habebis in sacculo dinerfa pon- k Deut*i$. 
deta 5 y generalmente todos los que pertene
cen a la prohibición de la calumnia, y rapiña.Al '
octauojde la prohibición del falso testimonióle 
le añade la prohibición del falso juyzio, confor
me a lo que fe dixe en el Éxod o Í.Nsc injudia o * ^xodAZ 
plurimorum acquiesce fient enti a,y t a \eritatede- 
kits ¡y la prohibición dedamentira., como alii fe 
dize. Mendacium fugiesp y la prohibición de la

mLcnitA?detracción,como se dize en el Leuitico m: Non 
ens criminator yO" susurro in populis. A los 
otrós dos1 preceptos fe seles añade ninguno 
que por ellos generalmenre/e prohibe toda ma
la concupiscencia. Todo lo quales de S. Tilo
mas.
3 Los preceptos de la Fe, Esperan§a>y Caridad 
no fon del decálogo, fino preámbulos para el,
aunque íé reduzca a el,como fe dixo arriba n. n supjrA.de si
4 Lo segundo respondo, que los dichos precer dedif.i.&1 ir, 
ptos morales obligan en la Ley nueua, como fe 5 i,defpedifi.\. 
dixo arriba o: mas no obligan en virtud de laLey &r trac. 3. de 
vieja, fino por ser de derecho natural confirma- chari.dfiz, 
dos por Christo , como*.alii fe dixo> que no vino o fup:\.pjr¿* 
Christo a mudar la naturaleza,fino a enriquecer- dif.i*
lacón lo gracia del Eüail^elio, y afsi dexándola 
naturaleza entera, mudo el rito, mudando en la 
verdad lo-que antes era figura.

Dificultad II. A queobüga el primer 
^ precepto del decálogo*

Efeprecepto es de no honrar a Dios es ágenos ¡y ce 
mofie distingue de ot r os ¡n .1.

Prohibenfie aquí las supersticiones,&c.y\ d ten 
tar a Diosyj.z.gr 5«

fidád»como fe distingue la virtud de la Religión
/que es la suprema de las virtudes morales ) a la
qual pertenece este precepto,de las demas virtu
des. Púsose esto precepto por palabras negath
uas3como queda dicho Apara quitar los impedi- a fup.hoctr.def
mentos delosfalfos Dioses, como dize S.Tho- ^ ^
mas/?. Quanto mas, que mandando no adorar b Drhozz^,
Dioses agcnos,es mandar que fe honre el v^rda- 12¿a%'z'' *
dero Dios. Lo qual cxpreííamente fe manda en
el tercer Mandamiento. Y prohíbese aqui tener
Dioses ágenos, como adorar Sol, Luna, &c. Y
guardar laLey de Moví es,o Mahoma,o quaíquie
ra otra seta: o mostrarla por señales exteriores,
trayendo señales , o vestidos de Moro , 0 ludio
quando esto es señal de aquella seta, conforme a
lo que fe dicho arribar. cfup.tr,1.defi-
2 Lo segundo,que por este precepto fe prohi- de dif.ijt.9A0
ben todas las supersticiones,como díze^.Augu- ¿D. faíugum
stin d, y qualquiera inuocacion tacita, o expressa ¿r de dece chor
del demonio , de todo lo qual fe trato arriba e. ¿is.
También fe prohibe en este Mandamiento el cJupr.tr.^M 
traer reliquias faifas, para reuerenciarlas por JupersL 
de Santos , y el poner bracos , cabecas, piernas, 
y otras cofas semejantes delante de ¡as imagines 
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délos Santos, publicando en ellos falsos mila
gros,para que le hagan limosnas, o para otra ga-
nancia;porque en ello fe há-ze grande irreueren- 

fCatey.super* c*a a* cu^co Diuino,como dizen Cayetano /, y 
ftít. Saua.c.n Nauarró.

Jn z También fe peca contri éste precepto en ten
g¡Hpjr.wJif. tar a Oros, de lo qual fe dixo arribas.
i.

Dificultad! I í. A que obliga el segun 
do Mandamiento.

obliga ano jurar,y m y otar md,y cumplir lo jurü 
do,y yotado,n.Vnuo. ~

i |A Espondo,que este Mandamiento obli 
rC ga a no jurar mal,y a cumplir io bien 

r i A \. jurado , de lo qual dixe arriba ¿en su
2jHp.tr» 3 . e proprio tratado, También obliga a no votar 
luram. mal, y a euinplir los votos, de lo qual queda
Jup.tr.)4. v ¿icho ¿en fu lugar. También es contra e siempre- 

^ T cepco blafphemia,de la qual Le dixo atiiba c.

Dificultad IIII. A que obliga el ter
cer Mandamiento.

~ , , Respondo que obliga a guardar las fiestas, de
is' \A'nZ' C lo qual dixe arriba a en fu tratado. 

otsn.jejlo 1

Dificultad V. A que obliga el quarto 
Mandamiento que es de honrar pa* 
dre,y madre.

jQue s? entiende aquí por nombre de Padres, 
num.i.

Por la palabra honrarse entienden tres cofas.que 
deuemos haz^er por nuestros Padres,n.i.

•R E spondo,que por nombre de padres 
en este precepto, primeramente fe 
entienden los que los engendraron,y 

fuera destos los parientes : y también fe en
tienden los Prelados de la Iglesia, los Pastores, 
los Sacerdotes,que cambíen le dizen padres,con 

ai Cor 4» forme a lo que dize S. Pablo a. Ñam o* ¡¡de
cem millia paedagogorum habeatishchrisíojed 
non multos patres, nam In ChriHo Icju per Euan* 
gehum ego yos genus,Y tambié íe entienden los 
Magistrados,}' superiores,los tutores, y curado» 
res, ayos, y los Maestros, los viejos, y ancianos* 
que todos estos fe entienden por nombre de pa 
dres,como comunmente dizen ios Doctores. 
Porque afsi como entre las virtudes que eihn 

bCu,l^toAÍ anexas a la justicia, ay vua que fe llama Religio, 
f$0¿en.D.Tho* la qual fégun Cicerón b, y S. Thomas, nos in- 

cima a honrar a Dios por ser nuestro principio 
c Cuer.Ybi fu- del qual tenemos la vida 3y.el ier, afsi ay otra 
pra D Thom. virtud que íe llama piedad, como dizen Tu- 
2.2..^. i oí.<5.4. lio c, y $. Thomas., la qual nos inclina a hon

rara los padres, patria, y superiores, que fon 
principio secundario*;, por d qual vinimos * y 
nos consternamos*

r Lo segundo respondo,que en este Madamien 
to,por la palabra honrar se entienden ti es cofas, 
que deuemoS hazer pd? nuestros padres, como 
dize Alexandro de Ales4, Angelo, R.ylu estro, 
Nauarro,y ótros.Ló primero,les deuemos amor 
cfpecial,ti0Íolo en como» como a los demás,si
no amor particular;y ftO solo en el coraron, sino 
que salga en obras exteriores. Lo segunde, íe les 
deue reuerencia,y obediencia,que tienen obliga 
cion los hijos a obedecerles efilas cofas que per 
t e hecéff a las buenas costumbres. Y puedeu jos 
padres'poner precepto a los hi jos, que les obli
gue a pecado mortal,lo qual fera quando Ies mí
dan cofas de gran importancia,qué están debaxa 
de (U pótestad , como tienen los Doctores cita
dos.Lo tercero,obliga-a socorrerles en & necef- 
fidad: p tanto que obliga mas a socorrer a! pa
dre f aunque fea infídVque a otro proximo» aun
que íeastel y como dizen vnas gl o sisas e que sigue 
syíaestro. Y asininas esta vno obligado a .fu pa
dre , que a fu hijo,como queda dicho ambaj*

Dificultad V I.Qjie pecados cometen 
los hijos contra este precepto..

Oídle y<*0:V . y,, ; ■
D eclara sse en particular,n .1.
Jtnn^ué el hijo ame asa paires interior mente fi 

exteriormente meñra lo contrario?peca mortal
nient-épí^t

También fino les obedece en eígouhr no delaca
ja, o en ¿9 que toca a buenas costumbres , 
mm.i

Tfvno le acude enlas neeefsidadeSy&c.n.Ji. 
También quando fe 'ven pupilos en dignidad 9y 

menos precian a fus Padres, o ¿os niegan Jalao,

Tel fue acusa a Ja padre de algúndelito, faino fi 
fueffe traydor alRey, o ala Eppubiha, aimegt, 
n.6,<&r 7.

Tm puede poner manos Violentas tnfupadufino 
es para defenderfe,no lopndiendo hazper de otra 
maner a,w,8

Tiene obligación el hijo de querer masa fu padre, 
que a.fus hijos,& c.rs. p*

D me el hijo alimentos a fu padre, munidos mt- 
neHery es de derecho natural,n.io.

Dtutn efim. alimentos, aunque dpaire fea paga 
myg.emU,o herege^'C \ 1 

m pmdedki jo.entrar en Religión oslando d Pa 
áre ten neiefsidad gmue ■, o peligro ¿fila Ji k 
puede fufe mar,n„ 1 z.

Pn algunos cafes pueden los pairesdeshetedar los 
hijos,y los hijos a los padres^cm.i^

La obligación que tienen los hijos a alimentar a 
lospadrespajfaa fus herederos,y ahsfue Vule- 
ronJu hazjenda^c.n.i4 

si el padre muere,deuehazjr el hijo qmtro cofas,

i T~X E lo que queda dicho en la disictihad 
I J pastada,fe podría colegir lo que fe ha 

de?responder 2 esta, mas hablan-, 
do mas enjparticular. Respondo lo primero, 
que el que aborrece injustamente,o destea hazer 
mal,o daño notable á fu padre,o madre,o le hazc

oles

¿ *Alenfp%f

n.,o.sd ilfi ¿j'
lUNauj.iw
4

tgllncd. l.;s. 
dist.kepis 
tmusy^Mjln 
C.mnjatU^. 
dist.sdyhfi, 
fJupXf.tr, iz, 
de eümfítf



¿.parce. Tratado XEI. DeÜos preceptos del Decalogos Szi

¿jmgt.v. fi-

qxi:HAHX*ih
n.rt'

Wv

I/A.s

bSuf.t.p, tfd.
ademas. ékf.

t iAzjor to r.

d ^Aipr^bisa, 
q,{o.

e iAngy.exhe 
redare n.i.SjL 
V Peredit asz.ij. 
bsA^tts in ca. 
ferae mt de hn 
maridé. Cou. 
ñri. uciHs 
nj.detcfía.N* 

\ .Ci
cer->.de offi, 
^Nua.y¿?¡s ^ 
XJWbtfH.J.U,

o les porte las manos peca centra este precep
tóle fuerte que tiene necefsidad de confeíígr 
esta circunstancia,que lo que contra otrQs, so
lo fuera pecado mortal, aquí tiene circunstan
cia.
2 Lo segundo,que aunque el hijo ames sos pa 
dres interiormente, íi exteriormente siempre 
les muestra ceño,y les habla ásperamente^ co
mo si jos ab or reci eiTeipeca ra mor taime nte y có
mo dwn-Ange!o,4 SysoestrOí y Nauarro.
3 Lo tercero,sino les obedece en las cofas* ¿el 
gouierno de la ca salomo queda dicho, o en lo 
quevtoc3ja las buenas costumbres, o salud de su 
alma,v. g. sino quiere trabajar en-los oficios cd- 
ue ni entes jsino les obedec'e mandándole que rio 
juegue,m4?yormente.’malos juegos:o que no ha 
de con malas compañías,o que no trataste con 
mugeres deshonestas: y aun quando actu al mete 
les mandastemque noialidTen de cafa de noche 
por euitar peligro de mal».En todos estos casos, 
y los semejantes,pecan gravemente l os hijos,si 
no les obedecenRuándoselo mandan de veras: 
mas no si sueste por inaduertenckyo oluido co 
wo di reñios Doctores citados, y por el consi
guiente,pecaran si les huyen decaía. Arriba í 
queda dicho si tiene obligación el hijo de obe
decer al padre,o pedirie consejo en materia de 
casamiento.
4 Lo qti a rto/iu e peca grau eme rite sino le acu
de en ítfs nacefsidade-s quando le ha menester, 
mayormente si estuuieste enfermo :que enton
ces le deue socorrer no solo en lo temporal, fi
no también en lo espiritual,ttayendose confes
sor,y procurando,qué reciba los Sacramentos, 
y procurándole sacerdote $ que le animen,y es 
fuercen,y le ayuden a bien morir, y si muriere, 
hazerle enterrar,y hazerque le hagan las exe
quias, como dize Azor.c
5 Lo quinto, que también pecan grau emente 
Jos hijos quando fe ven puestos en dignidad,o 
o sido honrado,y menosprecian a fus padres cp 
mo viles,y los niegan: faluo si vuieíxe para esto 
justa causa,que auriasti por reconocerlos yuies- 
sen de incurrir en grane daño,o conamieste es- 
so a! mesmo padre,o sueste el padre no solo vil 
fine también infame,comofi sueste hereje,tray 
dor,o enemigo de la patria,© reo del crimen Lt 

s¿e Maieñdtis. Ansido dize Azor,¿y diz.e mas, 
que aunque los padres sean infieles, quemunca 
fe comiirtíeron a la Fe,rio han de ser desprecia 
dosvíaluo si vuieste alguna causa de las dichas, 
que entonces sena licito callar, b encubrir
los.
6 Lo sexto,que peca mortal mente si acusa a fu 
padre de algun delicto:faluo si sueste traydor al 
Rey,ola República,que en este cafo le puede a 
cafar,como dben Angelo,e Syluestro,Abbad 
Couavruuias,Nauarro,y la común. Y.dize Cice 
ron. si ad perniciem patria res sfeÚ abit,patria 
/-Mutem anteponatfilinsfalutip atris. La razón 
es* porque la salad común de toda la República 
cierto es,que fe ha de anteponer a la particular.
Y adu!ertafe,que no solo puede en este caso acu 
sor,sino que estaca obligado u.hazevlo^sino ay o- 
tro queso pueda hazer,como diz en Nauarro, f 
y Azar; porque la razón natural dicta, que le

deue poner a peligrpi¿ppattepor el todo.
7 Y lo dicho tambi^p ^.verdad quando el pa
dre suelte hereje,por secreto que sueste,que au
que S¡ma«casxíiene.qae Y »> g símM_ ¿t t4
ganos tienen que fe ha desonerj^so quando co •lnri¡ n%z9t 
fu pecado no ¿aña qflSche.'so cotrario esla vet> n 
dad^pQtqne Jaheregí^ cf|p4e como cancer , y 
no fe puede presumir q$e Qo dañe a nadie, co- 
mo cjíz'e Azor Z? h ^L^or^bisu,
8 Lo, Ceptimo,que no puede el hijo potjer ma ^,13. 
nos violentas en fu padsñ-iasoo sifué fíe para de 
fenderíe,queriéndole el padre matar,quádo no
fe puede defender de oqra manera , o si tpupaste 
armas contra el padre,para ¿soson der fu Repujb¡i 
ca,o principe,que entonces lo puede hazer^o- 
mo fe colige de 1qdicho,
9 Lo octano,que t sope mas obligación, élfii-
jo deamar a fus padres qye a fus hijos, y mas al , 
padre que ala madre.,:como fe dixo en otra 1 Suf 
parce, i , , . ; lz'¥v-
i o Lo nono,que ej hijo deue alimentos aso pa
dre si los.ha menester,y en ía dificultad siga;en 
te so dirá queso entiende por alimentos*-Y- esta 
deuda de los alimentos, es de derecho natural, 
como so colige de yn textp^k porquees ir^mu- „ s . >
rabie,y de S.Thomas,arinque algunos juristas jVJ inff-dé" 
van por otro camino,qia-e dizen que soso es dss ‘>in lii 
derecho de las ge ti res,-y el ali m e ntar pí padre a j [c n*' ' 0 z,
hijo de derecho natura!,que fe vé en los.brpto^ j"_?“ 7’a.r' j* 
que siempre alimentan a fus hijos,y ansí so cié- ar ,* l,J,'
ne Bartulo*/ Mas a ja y.erdadesto es de dete clip ?-< lJ€rtS*
natural,no de bestias,finq de hombresvy es mas JJ' L iJ'a&noj • 
fuerte el vinculo con,que Dios en este manda
miento,y la razón natur.aj obliga a ios hijo s a ar 
limen tara-fus padr es,qn e no e i y in c u so A-H que 
la naturaleza obliga a los padres a'alimentar a 
los hijos.
11 E sta obligación tienen los sojps asos^padres 
aiihq u eféafi p ag a rio s ,cge n ti so «r, fíes eje s ,'ó dé feb* 
mufgadb^y arinque éstiní!este él paité conso
nado a morir de hambve:porque la fe otéela del 
juez en este caso n® habla con los hijos , ni les 
quita el derecho que a esto tienen,como, dize A - 
zor. m Y dize mas,que esta obligado a esto aun 
qué el hijo fea espurio,y dize lo mesmo Fr. Ma
nuel Rodríguez,« con Bartulo,y añade-mas ^ q Bari in^ g :r 
procede aunque la hija este cafada, y lo contra ^ f 
diga fu marido:por lo qual deue alimentar lesea wii ni* ** 
secreto para cuitar renzillas. Y quemo esta obíi in l'n%u* 
gada la hija cafada a dar mas alimentos de lo q 
a ella le cabe,conforme a la porción que le cu
po de fu pa dre: y si los otros hermanos no qui
sieren acudir con fu obligación,tiene la ella pa
ra suplir lo que falta,para los dichos alimentos: 
porque aunque no esta obligada a pagar las den 
das del paáre/ino solo conforme a la bazjenda 
que heredormas la obligación de sustentar al pa 
dre no tiene origen de la herencia,finó de la si. 0 ¿c 
liaciónique obliga a cada vno Ir/folidum pudkii z.pJL¿.s*S*n, 8 
do. Ansí lo dize Rebelo o * a '
i2 Aduiertafe,que en tanto es verdad esta obli 
gacion que tienen los hijos a los padres .que no 
puede el hijo entrarse en Religión, estando el 
padreen extrema necefsidad,b yudfi extrema, 
b graue,b a peligro della, si puede sustentar al 
padre fuera de la Religión, délo qual fe dixo 

f Rr 4 arriba,

m p.zdi^xAr.
q.i,
n F.Mdruysfih

14.



€%i Tratado X L. De los preceptos del Decalogo J
*sup.tra£lti¿. arriba, ¿ v en otra pártese dixoí fielReíigio- 

difi. to. so professa,estando lós padres en necéfsidad,
b ibi d ifi. r. puede salirse a sustentar los , aun íih licencia de

IosPrclados)quando no fe la quiet en dar.
15 Algunos casos ay en que tos padres puede 
desheredar a los hijos,y los hijos a ios padres.y 

r _ 7 en eíle cafo les pueden negar los alimentos, de/Z Á°Je !o <?«» í"e dixo arriba f *
^ m ///.17. También fe ha de aduertir,que la obligado 

que tienen ios hijos de aíitfietar alos pader$,páf 
fa a los herederos del hijo,y a los que hiniiet #n 
fus bienes por donación,Conforme a la regla q 
dize Res qu¿ transit , aimJho onere tranfit. Y 
por el consiguientes el hijo fe metiere fray le,y 
Ileuare ai monasterio fus bienes,déue ól mona- 

d ^Az¿r lias, fíerio fuííentar al padre cómo dize Azor.¿Mas 
fi los bienes vinieííen a poder del Fisco por algu 
delicto de aquellos, en que queda priuadode 
los bienes,no tiene obligación el Fisco a alimen 
tar a los padres:porque los bienes no fon del hi 
joque yalos perdio-'faluo quando no pudiefse 
los padres fu dentarse por otravia,que entonces 
por equidad natural,tendría obligación el Fisco 
a sustentarlos,porque el delicio de! hijo no ha 

o^/lzpr Wftt- de dañar al padre en ello,y aníi lo dize Azor - t 
hablando del delito del padre.
15 Lo decimo,que íi el padre muere, deue ha- 
zer el hi;d quatro cofas,que fon enterrarle chri* 
stianarnente,y hazerporel los oficios,y sacrifi
cios competentes,pagar fus deudas, y cumplir 
lti teílamento,como dizen S.Antonino, e y Na 

e J Anto p 1 uarro.^las las do s cofas vltimas fe entienden,a- 
+ 1 uiendo el padre dexado bienes,que si no los de
LF * V& J t. ^ ' % ,4 • • • ( « . *

14. xo>notenara 0hhgacibn a pagar,ni a cumphrel 
T/ * ' testamento, conforme á lo que fe dixo arii-
fsuftraf$o.ie
tejía.

Dificultad VlX.Si los padres están o- 
Migados a alimentar a fus hijos.

Los padres demn alimentar a los hijos,aun Jsean 
espurios.n.i.

£ueJe entiende por alimentos ,n.i.
El Sacerdote puede con buena conciencia dexar a 

limentos al hijo efpuno,y dotar la hija quanto 
aefío,n.$.

El padre e¡laobligado a alimentar al hijo <¡ne fe 
cafo fin conje nt imiento juy afino tiene de don 
de Vimry a fus hijos,y muger¡aunquefe cafas 
fe con persona mdigna,n„4 

T eña obligado alimentar al hijo descomulgado 
y el excluso di la Religiones no tiene de donde
\i uir 9&*cmn. $•

Si el padre señalo al hijo los alimentos, y fe per
dieron^ los mal barato, aun le de ue fuííentar, 
mm.6.

No y ale la renunciación que el hijo hazj délos 
alimentos, masfi lo piras e, deus lo cumplir, 
num.j.

Que fe ha de dezjr de los alimentos pasados, nu
mero. 8.

El padre puede contar al hijo en fu legitima los 
gaítos,qne con elhtzj> endeñudiofaluo,<rjri. 
num.9*

Cuando los padres pueden desheredar a los hijos

R
les pueden negar les alimentos \

Si puede el padre licitamente echar al hijo 4 U 
puerta de la Iglesia,o Hospital,donde cria los 
niños expoft&sjn.i 1.

Efpondo, que es cofa llana qué ios 
padres deuen alimétar a los hijos,no 
solo a los legitimos , fino también a 

los espurios, como consta de vn texto, a y vna 
ley de Toro permitió que les dexaííen e! quin
tó1 de los bienes para alimentarlos,y esto e$ co
mún dé los Doctores,como tiene Couarmuias, 
y Antonio Gómez. ¥ aunque de derecho ciuil, 
b no auian de alimentar los ‘padres alosstijos, 
q les natiesten de dañado concubito,co rrigióse 
ya por es derecho canonico, como cosa menos 
conforme a la piedad natural,y no parece que el 
derecho ciuil aya querido quitar sos alimentos 
necessarios para la vida:porque esso fuera cruel 
dad contra el derecho natural, y no fe pudiera 
quitar con el derecho humano,como dizcBartti 
\o,c y otros juristas. Y aníi ie hade dezir que so 
lo ies quita ios alimentos,quando pueden auer 
los por otra parte,como dize Couarumias i co 
la común.
z Y adaiertafe,quc por alimentos fe entiende 
la cc4nida,beuida,vestido,cal$ad©,cama,y cafa, 
como consta del derecho,!? y también las medi
cinas,y otras cofas,fin las quales no fe puede vi 
uir,como dize $yluestro,y también en k>s hijos 
de hombres poderosos fe entienden los gastos 
del estudio,conforme al estilo de la tierra, fino 
lo pueden auer por otra parte,y los libros con- 
forme a esso ,c orno dízc Azor. f Y aun alguna 
vez el grado de Licenciado,y Maestro si saliere 
para ello,como tienen Bañez,»- Salón, y Azor. 
Y en las hijas es la dote,que sucede en lugar de 
los alimentos,como dizen Panormitano, h Na- 
uarro,y Pontano.
z También se ha de aduevtir,que puede el sa
cerdote con buena conciencia, aun despues de 
la constitución de Pió Quinto.dexar alimentos 
A fus hijos espurios,como tienen Ñauarro, y 
Azor,aunque algunos no admiten esta,fino so
lo en los alimentos necessarios para la vida. Y a- 
ñade Azor,que lo meímo es del dotar la hija, y 
consta de lo que diximos arriba , K que vale el 
argumento de los alimentos a la dote.
4 Lo segundo digo,que el padre también esta 
obligado a alimentar al hijo que fe cafo sin fu có 
sentimiento,fino tiene dedonde viuir,y esto no 
solo quanto ala persona del hijo, fino también 
quanto a fus hijos,y muger,como conftadevna 
ley / junta con fu g!ofía,que dize, Vi beílimen- 
ta, habitationem proje,&prosuis libens, O" V* 
xore,y lo nota alli Bartulo,y esto,aunque íé ca
fe con persona indigna,conforme a lo que dixi
mos arriba de la dote de la hija. Mas entiéndese 
como queda dicho,m fino tiene de donde viuiv 
porque si lo tiene,no estar a obligado el padre a 
alimentarle,como dize Riminaldo, n con mu
chos que cita.
5 Lo tercero,que esta obligado e! padre a ali
mentar a los hijos, aunque etten descomulga
do^,como tienen todos,1/ aunque el hijo tueste 
Religioso,y le excluyeren de la Religión, fino

tiene
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Tratado XLI. De!lo$ preceptos del Decalogos

cPonta.\bisu* 
Coiua.quduís 
s tilump.z. §.
Mf.

dPonta.\bijl{.
+¿Wrsu.q.i6t

a, parte. '
tiene de donde viuir,esta obligado el padre a 
alimentarle,porque no fe extínguela obíigació 

r „ que teñía el padre por entrar el hijo enReligió, 
i JttfCt como ¿¡ze A^or. 4 El qual añade,que es lo mes 
s9' rao, aunque fueíse hereje.

6 Lo quarto,que si el padre huuieíTe señalado 
alguna cofa por alimentos al hijo ,1o qual vuief 
fe perecido , o el hijo lo huuieíTe malbaratado 
por fu culpa, aun tendría el padre obligación 
a alimentarle , sinomuieíTe de donde viiiinpor- 
que no cesta Ja obligación ¡natural del padre 
por la culpa del hijo,como tienen Pontano, b y 

b Pontá. de ali Azor.
men.cdA.mtÁ» 7 Loquinto,que si el hijo renunciaste los alime 
\Azj>rsu.q^, tos-no vale la renunciación,aunqee silo juraste 

estarla obligado a cumplirlo,porque no es con
tra derecho natural.Ansi lo tienen Accursio,A- 
Iexandrojafon,Federico, Abad,y otros que cita 
Pontana,c y Coiiarruuías,aunque algunos tie
nen lo contrario.
8 Mas pongamos por cafo, que pastaron diez 
años en que el padre no pago alimentos al hi
jo,yel fe sustento de otra parte,en tal cafo fedu 
da si esta obligado él padre a pagarle los alimé- 
tos de aquellos diez años.'A lo qual respondo, 
que no fe los deue,sinoes que el hijo aya con- 
trahido deudas para sustentarse: porque cesta la 
razón de la le7 en los alimentos pastados, co
mo tienen Por taño, d y A zor diziendo, que es 
comu n.
y Y ha fe de aduertir.que podra el padre con 
tara! hijo en fu legitima los gastos que hizo có 
el,en el estudÍo:faluo si los hizo con animo de 
hazerle donación délTós,que las donaciones he 
chas para esto,o parala guerra fon validas.Mas 
si el padre no loH conto,no tiene el hijo obliga 
:ion de p,agar)os,en .elfuejrp de 1 a conciencia: 
porque fe pre.ume que los hizo liberalmente, 

tyiz^orsup.q. como le parece a Azor, e
10 Lo sexto,que cq los casos en q lo's padres
pueden desheredar a fus hijos,también les püe 
den negar los alimentos,de lo qual diximos ar
riba./' f ; * p ;' '• i
11 Dudase aquí si cumple el padre con Fá obli
gación de alimentar al hijo echándole a la puer
ta del Hospital,o déla Iglesia,dode fe suele criar 
los niños expositos?Alo qual refpodo,que el pa 
dre q haze esto,pudiédo criar a fu hijo peca mor 
talmeme,qué el negarle los alimentos es como 
matadle,como dize vna ley7<g y fe colige;dennos 
textos con íus gfostss,yJodizen comunmente 
los Doctores,mas si vuieste justa causapara.ha- 
zerlo,qua! lena si el padre esta pobreque nolos 
puede criar,o no puede con fu honra, aüque tie 
necon que,en tal cafo no feria pecado,como di 
ze Azor,/ el qual a nade,que aunque algunos di 
zé,que en este cafo no deue el padre pagar la co 
ñaque hkoLrígíesia,o Hospital en criar^fu hi 
) o,aunqhe regacen que^gaL poique a fuelga 
sto ie hizo 3e piedad,y lo que fe haze de piedad 
no fe ha de repetir,como consta de vn texto, K 
mas la verdad es,q deue restituy rio,poiq estos 
lugares píos no fe iníhniyeró sino para pobres, 
y ansi como el que pidió limosna singicdo, que 
era pebre,deue iestituyr,aníi es aquí.

18.

typ.tra.lo. de 
tepmMji'iy.

gLtieidreffide

1 iemjantl ex 
ítfduglof

1 >Azjoy z.p, /y, 
^5.^7-

sacrum i2.
r.r.

Dificultad VIH.Que alimentos deue 
la madre a los hijos.

La madre deue alimentar a los hijos los primeros 
tres años,&c.n, 1.

Deue® darles por fi mesmas leche,y criarlos pu°* 
alendo,y quddo no,proueerlos de buenas amas, 
y quando ay causa has ante,par a darlos a criar, 
num. 2.

guando el padre no puede alimentar al hijo des 
pues de los tres años, deue haberlo la madre,
mm^

Faltando elpadres la madre,quié lo hade criar. 
num, 4.

-R Efpondo,que la madre esta obligada a 
alimétaralhijo losprimeros tres años 
q despues de los tres raños deue alimé 

tarle el padre,como fe prueuadel derecho,¿y *lhmcfiliu,C. 
lo dizen comunmente los Doctores,y si ella no depatn.potes 
le puede criar deuele dar a criar a fu costa, si lo es,de coman 
puede hazer,como dize Lesio,¿ aunque Azor, c s¿e. 
dize que ha de ser a costa del padre. b Lefude ansí.
2 De lo qual fe insiere,que están obligadas las h.%Kc.i9.diJ.6. 
madres á darles leche,y criarlos por si mesmas,
pudiendo,y quando no, proueerlos de buenas CwAzjsrtdsíM. 
amas que los crien,Mas estarán estufadas de dar r.c. 5.^.8. 
les fu propria jeche,quando vuiere causa bastan 
te para tilo qual feria el ser ñacas,queno pudres 
sen criarlos bien,o quá.do no les cóuiniest'e criar 
los por fu estado,por ser personas principales, 
o otra justa causa.Ysi ios diesten a criar sin justa 
caula no sera mas qpecado venial,como d izéNa ¿tfau* ca4. n, 
uarro,d y .Azor:el qual añade,que bailara por ju 17*<Az¿or so,2. 
sta causa el vfarlo ansiias demas mu geres de m hb.zx.^qi. 
calidad. Y no cumplen con echarlos a la puer- c fup.hoc trac. 
rade la Iglesia,o Hospital,como queda dicho, c sific. 7.
3 Lo segundo,que no pudiédo el padre a limé 
tai* al hijo,deue alimentarle lamadle defpuesde
Jos tres años,como consta del derecho. /' f Lfiquis a libe
4 Lo tercero,que faltando el padre,y Ú madre ris,§.ergc,
le deuen criar los abuelos,o los demas progeni matréff.delib. 
tor.es de parte de paire,yfaltando elfos los déla agtiosc. 
parte de madre:ysi estos faltaré,los pañetes mas 
cercanos,y quando faltare todo elfo, le ha de 
criar el Hospital,o lugar publico,donde de mi- h .Az^ord.c. 5. 
íericordia fe crian los niños defamparados,co- s% y pra tere a, 
mo dize Azor.¿ **

Dificultad.Qnie n ha de criar los hijos 
quando ay diu-orcio,y quado el ma 
tnmonio es nullo.

Desta dificultad trate ajúba.p.iJraftAS.dedl 
uortío dific. ir.

Dificultad IX. Atiqiie obliga el^iiinto
precepto.

Efe precepto nosolo prohibe la ocifton o percu s~ 
sionsno también la \oluntad,y puedes pecar 
en et de muchas maneras,®. 1.

Muchas cofas tocantes a efio remsfiue,n,i.
Peca mortalmente el que con deliberado animo,

por



si 4 Tratado XII.Delos preceptos del Decalogo;
f por ira,o mpaciencUse desea la muerte imás 

no Ji La dejfca sor ir agolar de Dtos^n.^.
El clérigo opte con traje bínese quedar tudesco* 
* nutlgado}n,A*
Es pecado pesarle alguno de auer nacido - »5.

nacido por algún infortunio,como tienen Ale
xandro de Ales,/ y Nauarro.Mas estos casos ha 
blando enrigor no fon deste mandamiento, íi 
no del amar asi mesmo , del qual diximos arri
ba/».

i T> Efpondo,que este precepto no solo pro 
IV hibe la ocision,o percutsion, sino tam

bién la voluntad,como fe dize en elCó 
aConc.Colodn cilio Coloréense,4 que aníi lo interpreto Chri- 
declara, hmus sto.¿ Y tambienrporque los pecados decoras, 
pracepti. palabra,y obra fon todos de vna especie, como 
bMatth. 5. dize S.Thomas, r y puede fe pecar en este pre- 
c D.Tho.i.i.j. cepto de muchas maneras,corao fe declaro ar- 
Lr.E7. riba. d
ásup.i.p. era. 2 Lo que toca a homicidio,y mutilación queda 
$Jepecc. dif.i tratado en fu lugar, e y en otra parte / lo de la 
esup-traíl, ir. guerra. Y también queda tratado,j quando pue 
dehomicid. de el juez condenar a muerte,vio que toca a los
ÍSupJrdñ. 5. desafíos,torneos,y el correr de los toros, 
g (up.traEl.il* 5 También peca mortalmente el que,con de- 
difi.i.<&- io. liberado animo por ira,o impaciencia fe dessea

asi mesmo la muerte,como consta de vn texto, 
h c.nonti ceti$. hy lo dize S.Thomas,y es común: porque nin- 
y.5 D.Tba.1.1. gimo es señor de fu vida, yantes esta obligado, 
<7.64,4^5« á amarse de caridad: mas no feria pecado si lo 

desteaíie por yr a gozar de Dios,como hazia Sá 
Pablo quando dezia: Cupio disolví,cr eje cum 
ChriJ}o;poY(¡uQ esto no es acto de odio, sin o an
tes de amor.
4 Y aduiertafe,que si con odio,o rancor fe dies 
se vn clérigo asi mesmo vn golpe, o féhmeffe, 
quedaría descomulgado,por el canon Ji^ussJua 

Rsup.i.trd.iy* dente:como dixe arriba. /C 
dífi.n*n.io. 5 También es pecad© pestarle a vno de auer

DificultadX.Del sexto mandamiento 
y los demas,

ACerca del sexto mandamiento, no tengo 
mas que dezir,que lo que dixe tratandode 
la luxuria,4 y junto con lo que dixe en o- 

tra partes de quantas maneras maneras fe pue
de pecar contra vn m¿ndamienro,queda estoba 
stantemente declarado, y en lo que toca a los ca 
fados lo dixe en fu lugar.c 

Del séptimo mandamiento queda dicho en el 
tratado d del hurto,,y rapina,y en el tratado de 
vfuras,f y pertenece aquí todo lo que toca a res 
rkucion,y los tratados de contractos en común 
y en particular.

El octauo mandamiento, que es no Teiun- 
tar siso testimonio, queda entendido , con 
solo dezir que obliga a pecado mortal en mate
ria graue es no leuantar falso testimonio,y per
tenece aquí lo que digo arriba, f hablando de la 
restitución de la fama,y honra. Y quanto alno 
mentir,fe ha de dezir,que todas las mentirasfon 
pecado (aunq fe digan sin juramento) por lome 
nos venial,como fon las medras ociosas, y ofi
ciosas q son en prouecho de aIguno:mas si lame 
tira fuere perniciosa,que es en daño de alguno, 
sera pecado mortal,siendo la materia fusiciéte. 

El nono,y décimo mandamiento está daros»

TRATADO DE LOS
Mandamientos de la 

Iglesia.
Todo lo que toca a esto queda puesto arriba 

en fus lugares.Del precepto de oyr Mista dixe, 
z.p.tra^.difi.^.e^ ¡6. Del precepto de la con- 
fefsion dixe i.pxrdjMfi.ri.DA precepto de,la

comunión dixe ip.tra.y.iisi.41. i /M.Del ayu
no dixe i.p tr.i$.diji.i.Crscy.Dc\osdk'¿mQ$ 
y primicias dixe arriba en esta segunda parte
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DECLARACION DE
ALCVNOS TERMINOS, O

VOCABLOS DIFÍCVLTOSOS; QVE SE
CONTjlM NEN EN E STA SE G VNDA P ARTE.

En la primera parte desta fumma puse la declarado de los terminos,o vocablos difícil! 
tofos de que en ella fe viaja qual a pro u echa cambié para porqué áy alga
lids tefíttiiloíjfuera (Je aqueílos^en esta segunda parre,hago esta declaración 3que es 
corno adición ala primera, para los que la vuieren menester,que no todoshan mene 
iíer estas declaraciones. Algún vocablo mas neceiíarm y ra en ambasrporque no ha- 
gafalta al quene tumere Ja primera parte.

CTlON, Los Juristas lía- 
man action aIderecho,que 
vno tiene contra otro,yan 
si llaman actio de hurto Ja 
que vno tiene contra el la 
dron,y action i niuríarum, 
laque tiene contra el que 
le ihyurio,y ansi de las de- 
mas Esta action es en dos 

maneras,vna es personal,que es contra la períb- 
na,como h action dc mjtivia:y otraes real,que es 
contra la hazienda,y pasta con ella: como es la q 
tiene el que compra vn censo/obre la haziéda,q 
le hipochecan a el,que es carga,que passa con la 
haz ¡en da,a t que sucede en ella,

ACEPTXLACION, íe llama quado fe difuelue vn 
contrato.Como sidize el deudor.Teneys por rq 
ciferdo lo que os prometí? Ydize el acreedor:doy 
lo por rebibído,corno digo,tra.i9.dig. i,n.5. 

ACCESSO al beneficies quado vno no estaua en 
postefsion del beneficio,porque notenia edad pa 
ra tenerle,o estaua impedi do por censuré ecleíia 
stic2,o irreguÍ3ridad,yíe le concede,que quando 
llegue a la edsd legitima,o estuuiere absuelto de 
la censura,o libre de la irregularidad Jpueda lle
gar por propria autoridadsytomar la poste fisi ón, 

ADIVRACION. Esta palabra fe declara, trac. 16* 
¿ífi. ia. n.r.

AGENTE DE NEGOCIOS ,es el que llamamos 
en latín negotiorum gestor, que es el que haze el 
negocio del otro, fin mandárselo, ni tener obli
gación a haze rio, mas no Io haze de valde, como 
digo ,trac. 19. difi.7. n . íi,

ANNA T A. En losbeneficios mayores suele sacar 
el Papa la renta de vn ana, por toda la vida>y.es 
to fe llama annata, como digo], tr. 53. di„4.n.ia 

AñOS de pubertad,b nubiles,en el hombre fon los 
Catorze años, y en la muger son los dozc.

A RRAS Lo que le da enseña! quandofe celebra 
eil contrato de compra y venta , fe llama arca, y 
de ay fe llamo arras, lo que fedaua.en sima! de 
matrimonio futuro. Mas el dia de o y en Castilla,, 
y Pouugastesloque.píameted cfpofp>dedarq

la*efpofa5en remuneración de la dote;virginidad 
©nobleza.comordi§o,trtL27.d¡fi.í í.n.i*

ARTE NOTORIA, es vna superstición 5con que 
fe pretende alcanzar de Dios ciencia infufa, cea 
tales ayunos,y tantos,con ciertas figuras, y ota> 
cion es,y otras cofas vanas,como digo,tracta.3 8. 
difi,7.n:4.

A SEGVRACTO N, es quando vno toma sobre ir 
el peligro de la mercadería de otro , por cierto 
precióle lo qualdigOitra.^. difiva»

BIENES CASTRENSES, fe llaman, los que el 
hijo de familias adquiere en la guerra,comodi 
go,tra.io.difi 4. n i. -s r 

BIENES QVASICASTRENSES fon los que el 
hijo de familias adquiere por el oficio publico , e 
por el clericato, vbifup.

BIENES ADVENTICIOS, fon los que no le pro- 
m'enen al hijo,de fu padre,ni por fu causa, y oca- 
fio n, sino d e otra parte, como de la herencia de 
fu madre, o de nación de amigos, o parientes , o 

*• industria, b a cafo, con que no sean castrenses, b 
quasi castrenses, vbifupra.

BIENES PROFECTICIOS, fon losq le prouie 
nen al hi jo del padtiqefWido viuo,o fele dan priii 
cipalmente oor fu causa,vbifup.

BIENES PARAFERNALES, este termino fe de- 
clara,tra 18'difi.io.a n.i.

BIENES PATRIMONIAL ES, quasi patrimonia 
les,y ecclesiasticos. Estos terminos fe declaran,
trástóvdif.Sai.i. c.
GABE Z ALE ROS, sel! ama n,los que lía rua

mos testamentarios/ cuya cuenta esta execu- 
tar los testamentos,de lo qual fe dize, tra.30. 

diste.1?.
CAMBIO, es trueco devndinero por otro, y vno 

fe i lama minuto,otro por letras,y otro seco, co^ 
do ío qual va declarado,tr3.34.416*1.0.1. & a.

CA V-SÁ FINAL, é impulsiuaja caula final es el fia 
dd q obra,impulsi na es la que le impele a obrar 
v/g.dize vn Sacerdote Mista por amor de Dios» 
mas no la dixets>sino fuera que le dieró la linios»

i Sf o*



Declaración de los vocablos dificultosos.

i» porque ládlxeífeJEn efiefsío el aóiorácDios 
es caula final,y la limosna es causa impuiíiua. Yya 
en eíip mucha diferenciatpoi que fi-dixerarAaMif* 
fa pqr el dinero que le dan,como por caufa$na|
CS cofa llana,que fuera fímoma. ..

CAVSA SINE QVA NON,es !acansa ímlaqual 
no fe hiziera la obra.Gomo quando vn religioso 
va a May tiñes por amor de Dios :mas no fudra.il 
no entendiera que si saltana,ieauian de mandar 
hazer ^penitencia. ^

CESSACION DEL VOTO, es quando totaimete 
cesa la causa porque fe too.Como ñ vn© hizoyo 
to de rezar cada dia vn rosarlo,porque Dios dief 
fe salud a sur hijo,y fe murió el hijo,que entonces 
cessu el voto.

CLAMOROSAINSINUACION, fe dize,quado 
2 llegado la fama de vn delito muchas véze's a los 
oydós del juez, como digo,tr3.i4 difi.8,n,2. 

CLAVSVLA CODICFLÁR, este termino fe decía 
ra,tra zo.diñ.7.n.i.

CODíCILO,declarafe,tra so.diíbé.nu.i. 
COMISSO, es perder la cofa que fe posse e,por?1 

guna cuipíuComo quado el emphyteuta empeo 
ro notable mete la cofa, que lee Ñaua dada en em 
phy teosis,que en tal cafo la pierde,como fe dize 
rra.z6-diA '4 0.10.

C O MP ENS AGI O N, este termino fe declara, 
tra.n.djtz rz.u.i.LL feq,

CONFIANZA, en íhateria de beneficiosas quado 
vno da ei beneficio a otro,con ef$erá$a de q fe lo 
boluera defpues,o lo daraa íu hijo,o pariente.co 
mo digo,tra.574difi.5 .n.í.

COMODATO, es quado vno empresta devaldeá 
otro v na cofa,sin transferir eldomirio della, co
mo si empresta vn libro pava leer en el, como fe 
dize,tra:2;?.dif r.

COMVTACION de los votos, es quando laobli 
gaciÓ del voto,se transfiere de vna materia en o- 
tra.tra,34.difi.iy,n.f, ‘nr 

CONDICION impofsible de hecho,yde derecho 
llamase condición imposible de hecho,la q es de 
cofa,que nopuede ser,como íidixesse.Daretetal 
cola,fi tocares el cielo con la mano.Imposible de 
derecho fe llamada que es contra el detecho na- 
turafo pofitiuoicomo si dixesse.Darete efto,íite 
cafares con vna parknta tny a,sin dispensario, co 
mo digo,tra.3o.difi.2^.nu. 4.

CON t R A TO, y las maneras que ay deHos,véa
se,tra.i^.diíi.i.&z.

CVLPA fheologica^y jurldicaJaTheoIogica eslo 
rneirno que pecado,ora fea mortal,ora feavcnial 
la Juridica es falta de dilígenciardiuidefe en dolo 
y culpa fimpieda simple Te diuide en lata-lene,y 
letiifsima.Todo lo quai fe declara,tiA ií’dtíi.4.n. 
1.&1.

CVaADOR, es el q seda a! varón ajos catorze a- 
nos,y muger a ¡os doze,hasta los veynte y cih
co,y el qi¿e fe da al prodigo, o ámente.

D. '
DAMNO EMERGENTE, eñe termine fe de 

tiará,tra.22. difi.7.n.i.
DEL ATOR, es'et qué da netkiaaLroezdel 

dehrd que >ecometió. /
DEN VNCI ación ttiaqgeiica* y judicial. LKor 
terminos fe decl^aiUra.i^.difi.y. nu.a»

Í>lBI¡)fQ^EG;Al» y moral,el debito legal-es,qu£ 
do vno rila obligado apagar de Justicia. Debito 
pora?,que fe dize debitu honefiatis,es quado v- 
íw ho lo deué de jufikiá,fino en ley de hombre 
de Bien,como lo que fe deue de gratitud, veafe, 
rrs.7»diñ.Z.n.4»

DIETA es camino de diez. leguas,comq* digo,tract.
^ Z4.dWr§».n.r.
DIEZMOS prediales,personales,y mixtos.,Efios 

términos fe decIaian»tra.5Sedifi.2.im»i.^z, 
DOLO. Éfie termino fe declara,tra.ií.difi.4enu.i» 
DOMICILIO,es la caía de morada*
DOMINIO, e fie termino fe decIará,tr.io.di.2.,R.i, 
DOMINIO dire&o,y vtií.Eo la emphyteojisfe a- 

pas tan estos dominios:porq d,señor de la .hete- 
dad emphyteoticatiene elaominio dire¿io,ypof 
ieíSofí ciuil.que es señor de la heredad,y el em- 
phy tédta,tiene el dominio v til,q es el señor déla 
vtliidad de la heredád,comó dig0,tráu5.du4.n.f 

DONACION causa moitis.E íte tei mino fe decía 
* fa,tra.20.dfíi,§»n.le

DONACION in oficiosa,es la que hazeelpadreco 
tra officium pietatis pateanagesto es,que damni
fique en ella a los hijos,en fus kgitímasjcemodi 
go,tra° ro. diñ 7.n. 6, >

DONACION propter nuptias,o ante nuptias,esla 
que da el varón a la muger,o otro en fu lugar,oa 
ra sustentarlas cargas del mínimo nio,a manera 
de la dotc,que fe da 2 la mugei^cemo digo, tra. 
i7<jifi>;3.n.i.

DONACION remuneratoria,o antidora,o sntid* 
ral,es la que fehaze en retó pesa,y pagadebene# 
fíelos recibidos, Y esta es paga de deudas,no que 
fe dcuan de Justicia,fino de gratitud,cerno digo 
tra.20.dif 4 N A.

DOTE IN OFICIOSA, fe dize quado es demafia 
da,que fe damnifica en ella a los demás hijos en 
fus legitimas.

DOTE ESTIMAD A, y n© efiimada.Llamafc esti
mada la que fe da en bienes tallados,y no estima 
da,ía que fe da en bienes por tallar.

DOTE profet!cia,y aduenticia.Efios términos fe 
declaran,tra.27.di6.i.n.3t

EDAD, tiene'diferentes nombres,en difeaétes 
tiempos. Infancia es,mientras el niño no tiene 
vfo de razón,que suele ser halla los fíete años» 

La puericia dura en los hóbres,desde los fíete a- 
ños halla les catorze ,y en las mugeres ñafia los 
dozc. La pubertad dura en los hóbres, desde los 
catorze años5hafia los veynte y cinco,© enlar mu 
geres desde los doze,como digOjtra.j^difi.i^n.i 

EMPHYTEOSIS. Este termino va declaras tra.
- 2f.ds& 14.0.1.
EM P HIT E V T A, es eí que recibe la heredad en el 

contrato de emphytcofis.
ENAGENACION in fraudem credito!Ü,csquan 

do el deudor la haze,sabiendo q haziendolamole 
queda bienes fufirictes pau pagar a los acreedo
res, aunque no la haga con animo de fraudar 
les,como digQ,tra.i£.di.8.n,i.

EPICHEYA 3b equidad.Efia miraa!bienc6nrmn3y 
fin principal de la ley,dexádo las palabras della» 
como digo,rr.7.difi.4.0.4.85 p.p.tra.L.dif.Zs. 

^VIGCION es lo meímo,q saneamiento: de íher 
te»que quando dezimQ$,que el,que ven

de
4-



DeclaraciondelosvocaMosdifíctiltosoS,izarte
de vna cósa tenetur de euictione^s dezir, que 
esta obligado a sanearla,y hazerla buena. 

EVTR APElí A, es lo mesmo que vrbanidadses 
vna virtud que consiste entre dos estreñios vi
ciosos, el vno por exceííb, que fe llama bolo- 

chia,idest/cur:ilitas,que es truhane ría,y el etv® 
p®r deteáo,que se llama a giia,idest>ru (licitas, 

", como digo,tra.2r.3ifi.4i.n.2.
EXCVSIÓN, dizefe que se haze excufió cnvnó 

quando le executan en sus bienes.

F.
FAMA, y honra fon diferentes,que fama esís 

buena opinión,y estiiíiacidn q fe tiene de la 
buena vida de vno,y honra es,la reuerencia 

éxtenor que fe le hazé,por fu virtud-dignidad 
o excelencia,como digo,tra.ix.difzf.n.i. 

HDEICOMISSO es,quando e¡ testador graua 
al heredero que tanto aN Y si es fideicomiso 
particular,no difiere del legado, mas que énda 
forrha de las palabras:pdrq el legado , fe dexa 
immediataméte al legatario,yen el fidcicomif 
so,se enderezan las palabras a! heredero, gra
nándole que restituya tanto a N. como digo, 

tra.3o.dif.2p.h»i.
?iDE[CÓMSSARIO,es aquel aquién fe mada 

algoen el testamento pdr vía de fideicomiso, 
segun la l.qura poterat,5¿ Lcegi §.cu quldai & 
S.Mecianus cu seq.ff.ad Trcb.como legatario 
es aquel aquien fe manda vn legado,aunque al 
gunos juristas dizen,que e! fi deico mi lía rió es 
d herederos cuya fidelidad fe encomiéda, q 
pague el fideicomiíTo,y en vna ley de partida 
fe 1 ¡ama losteítamétarios fideicomiífarios,co 
mo digo,trá;3o.di£ 2 $. ti. i. El que queda carga 
do de pagar el fideicomilTo,íe llama heredero 
grillado.

PISCO,.'es !abotfa,oarcadel Rey, para guardar 
jas condenacicnes,q procede de losdelitosde 
trayció:y otros públicos,y priuados, como fe 
coligedevnaley,y antigúamete era vnvafo 
grade de esparto,a manera de saco,ybolfa,yl!a 
mase fisco de la palabra fero,qíignifica traer,o 
tener santigúamete fe travo,o tenia el dinero 
fiscal en aquel genero devafos,o sacos,feg.úP. 
Gregorio,defintagmateinris z.p.h.zr.c.zm.r. 

pVNTIONEM RECIPE RE.Lasco fasdevn mes 
mo genero.q no importa mas las vnas que las 
otras,fe díze,q recipiút functione in codé ge
nere,como es el din ero,que íi vno deposita en 
otro cien efeudosde oro,cup!ira dádole otros 
tantos,aunque no sean los mesmos en nume
ro «.porque no importan mas, vnos que otros. 

£VNDO DOTAL.Efte termino fe declara,trt. 
L7.dif.i»n.5» c.

GERERE P ROETE REDE, es por hazer ac
tos de heredero,que con esta virtual mete fe 
acepta la hereda.como digo,tr.zo.di.rA.n.r

Heredero abintestato,eself.fi
cede a qu o enia basteada*que tiene, aunf

no le instituya en el testamentó, cónid íoá 
los hijos,respecto de sús padres, véase lo qué 
digo,tra.30.difi.i€?.nii.r»

HEREDERO ESCRITO, eselquctióbra él té 
stadoi en fu testamento,

HEREDERO GRAVADO. Veafe la palabra Ñ 
deicomilTo.

HEREDITAS IACENS, fe dire,quando el he
redero estraño no la ha aceptados íi es hijo fli 
ha repudiado,y no la ha aceptado otro, q aunq 
el hijo no Ja aya aceptado mientras no la repu 
dia,no fe llama hereditas iacens,como digo,tr* 
z0.dif.r9 n,4.

HEREDITAS NON ADITA, ¿s la que no ésta 
aceptada.

H 11OD E FAMILIAS, es el que esta eh poteE 
tad de fu padre.

H 11 O EM AN.CI PA DO, es él que esta fuera 
de la pam*apotestad,y en Castilla lo esta,elqu@ 
fe cafa como digo. trac. jp-difi.| jo.n. u 

HIPOTH ECA, que cofa es ,\y qual es tacita,y 
qual expreíía,fe declara,tr.^.difi.4. n. i.& feq. 

Honra,veafe la pal abra fama.
i.

INDI CI O , este termino fe declara.trac.x8e 
difi. rr. n. s.
INDICIOS mayores quales fonúbí. n.i. 5

INFANCIA, veafe la palabra edad. 
INFRAVDEM CREDITOR VM, veafe la pala

bra enagenacion.
INGRESSO al beneficióos quando vno dexa 

el beneficio,deFqual tenia titulo,yderecbojinas 
no tenia tomada la poíIe fsion5y fe le da facul- 
tád>pava que fi muriere el clérigo,en cuyo fa
rior resigno,pueda ci por propria autoridad to 
mar la poíTefsion del beneficio.

IMPVBERES, veafe la palabra Puberes. 
INQVISICION general,especial,y mixuvestos 

terminos fe“declaran.tra.i4.dif.¿.n.T. 
INSINVACION, este termino fe declara, trac» 

20,dífi.4.n.i.
JNSOLIDVM, Quando dos hazen obligado de 

pagar a vno cierta quatidad,y dizé que fe obli
gan cada vno dellos insólida,es que cada vno 
dellos queda deporfi obligado , que le pueden 
executar por toda la deuda,fin executar al o- 
tro,como fi el solo estimiera obligado.

IVS SANÓylNIS. iusfuitatisfms deliberandi,es 
tos,términos fe declaran.tr.30.di. v.11.4.&: feq. 

IRRITACION del voto,es anularlo,yquitar del 
todo la obligación del,fin dar otra coía enfu Iu 
gar,y pertenece esto a potestad dominatiua,ca 
mo la tiene el Prelado,en los votos de fus sub 
ditos,de lo qual digó,trít.$4.difi.i7*nu.i«

IVRAMENTO, asertorio,promiíforio,y ex eres 
torio,puro,y condicionaí?Estos terminos fe de 
claran,tra,$4.difi.i.n.3.& 4.

L.

LAVDEMTO, cierta parte del precio,0 es 
timacionáe la cofa que esta dada en enaphy 
teofis,quando fe vende,y de las mejoras de 

Ha,y que tanto aya de ser,fe declaraba,áifi 
íí»Wfc 14,

í sr» m



Declaración He los vocablos¡dificultosos.
1LEG ADG, esta manda q vno haze en futega- 

míto^Y stinsynos fonpuros,otros condicio
nales, yotro s modales , i o qual fe declara *trac. 
30.dif.50.iLi.

LEY COMIS SO RIA. Eftc termino sede 
csetara.fcac. r-.drfi. 4. ron S.adítn,

LIC E NCIA T A CIT A .qual cs.Veafe,tr. 
Z5.d:ñ.r9.n.5.

LITIS CONTES TACION. Se llama, 
quáqdo vno propone ante el juez la deman
da, o afíion, que tiene contra otro , y el otro 
confiera,o niega la demanda.Deíle termino 
ufo. trac.2$.difi. t4.n. 7.

IV CI O C ESS A N T E.Este termino fe de 
clara, tra. 22. difi. 7. n. 1.

L VC TV O SA. En algunas partes fe vfay que 
el Obispo, oiefiOrdellugarlieua vna pieza la 
que el escoge de oro, plata o vna mula, o otra 
de lo que quedo del difunto,y eftapie^a feMa 
sna luctuosa.

M
MACEDONIANO,esvn primlégm 

que compete al hijo de familias,para que 
no este obligado apagar loque ie empres 

tan,dd qual digo, trac, 22. difi. r. n.5?. &{eqq. 
M A N D A T O. Es quando vno fe en carga de 

gracia,fm Henar precio, de hazer algún nego
cio en gracia desque fe lo mando hazer, b de 
ambos, b de algún tercero.* de lo qual fe dize. 
trac. 15?. difi.7. n. 2,

.MEMO-R,fe llama el que no ha cumplido veyfc 
te y cinco años, cojmo áigo.tr.r^.difi.io.n. 1. 

MERITO DE CONGRVO, no es pro- 
merecimiento ,iino congruencia, 

como digo, traes • difi. 4. n» 2>
MIXTI FORI, fon sos delitos de que puede a 

conocer, los juczesejdefiasticos, y seculares 
y conoce en dl<>s3ei que preuiené la causa. 

M O D E R A M E N IN C V L P A T M T V 
T E L 4L Quádo vno acomete aoaopara ma 
tarie,y elotronofe puede defender, fino es 
matándole a el, en tal cafo íi le mata, fe djzp 
que lo haze cu moderamine inculpatae tutela?» 

MIEDO. Que casen varón con Han te. Vna es 
ai ¡rdr'wsuo, y otro ai extrínseco. Estos. tér
minos fe declaran, trac. 34.difi 5.0. r.&?-%. 

MO HAT RAS. o baratas. Este termino fe 
declara, trac. 21» difi. ijL h. i.

MONTE DE PIEDAD. Declarase, trac. 
22. difi. 14. n. r*

MORALMENTE HABLANDO, es 
dezir conforme a la estimación humana. Co
mo íi vno deposito en otro mil ducados en o- 

ro,y iebuelue otros mil en la misma moneda, 
aunque no sean los mismos cumple, porque 
moralmente hablando fun los mismos, que fe 
estiman como filoso eran,

M VNV SAL ING V A. & munus ab obsequio 
Estos términos fe declaran, trac. 37. difi. 26.
ii.z

M V" T V O. fe dize quandofe empresta vna co
sa, para que fe gaste, b fe consuma, y despues 
fe buettia otra de la mesma efpecic.Como qul 
doje empresta dinero, o trigo. Véase, trac.22» 
difi. i.n, 1.&2.

N.
E C E S S A R I Ó , necefsita te fims/eú 
medij,y necessario necessitate preceptúes 
tos términos fedeclaran ,tra. 1. difi.m. r. 

N E GQ TI O R V M G E S T O K. Veafe la 
r palabra agente de negocios 
N O T Q.R 1. 0« Es lo que nullatergiyerfadoné 

pe test celari, esto es, q no fe puede encubrir 
por ningún camino. Veafe tra. 14.dM15.m1. 

N O T OR IO I V RIS*&faóíi,Scexpreffum 
ptione juris. Estos terminos fe declaran, trac: 
14. difi.i. n.2.

O. 'J's
OBI IG A CT P N,es en tres maneras^tiá 

turaúciuiúy honoraria, D natural es de la 
prop ría conciencia, y uaze del derecho,na 

tura!, la cmil,:aun que nazca del derecho ñata 
i ral, nace tambien ¿el derecho ciiÁ ene! fue 

ro. exterior, EI:exempíp es , del que engaña Z 
otro ,en el contrato de compra , y venta,file 
engalla en m enos de la metad del ju sto precio 
tiene, obligación natural.en confien, i adé res
tituir mas no tiene obligacío ciuil,fino,C5 que 
le engañe en mas de la metad dcljxi$o precio 
porque c! derecho cuiji (por cuitar pleytps) 
no da action al que fue engañado en el primer 
qaso,y,en el segando fi.Ob!igacion.honoraria, 
es iá que. tienen los hombres de biE>íppejn.3¡de 
que no serán tenidos por t4Íes5eom® es jaobli 
gacion de gratitud, y la que tienen de cumplir 
fu palabra,como digo,trac. ií?.di£?.DU..i. 

OBLIGACION in quantum facere p,otest,es en 
lo que pudiere hazer cómodamente como es 
la obligación del contrato de compañía, co
mo digo trac. 26. difi. 4. n.r. y en otras paites. 

OBRAS LIBERALES-, ser piles, y medios. Es
tos términos £e declaran, tr ac. 5 r.difi.

PA C TO DE RETRO VENDENDO, y de 
redimendo. De retro vendendo fe llama quá 
do fe vende vna cofa, con pasto de que le 

ha de vender él que la compró,al qüe fe lave 
. dio, quando quisiere boluerla acomprado de 

tro de tanto tiempos reíroemendo3bác re^ 
¿/i¡«e^/oes,qu3ndo feconciertan, que el qué 
la vendió la ha de redimir,dentro de tanto tie 
po,delo qiiaVfe trata,tra.2i.dific.i8. 

TARTES INTEGRALES, fujetiu£iS,ypotenciá 
les,veafe, tra.i<.difi.2m/r.

PECADO /N PERNICIEM REIPVBLÍC&, 
es él que va derech ámete,contra el bié comu 
de la República,como quando sé trata de en
tregarla al enemigo, y el crimen de he regia,q 
es contra la religión común.Y aunq qualquie 
ra pecado,quádo es publico,es en daño de la 
Republica,por ser escandaloso no fe llama,/» 

peymeiem I{eipuilic¿c>ünQ fuere de la manera 
dichai porque no tienen todos los pecadüspor 
objeóto el daño de la República. 

PECVLIO.Este termino fe declara.tr.sf.dh^n.s 
T OSTHVMO, es el que nace despues de muer

to el padre, fuafi fotfbtimatfoaem.
PRE-



Declaración de los vocablos dificuleofoEíaparte
F REC A RI O. Este termino fe declama,tra£t.

á|.dif.¿num.u
PRETERiCIOÑ.Es quando t\ que haze el tes* 

tamento,moinstituyo por heredero,al que 
densa instituyan! tampoco le desheredo, que 
no hizo mención del.

PRESVMPTIO Juris5&demre,es aquella con 
era la qual.no fe admite prouanza,como digo, 
tra.;<.diF.í<enu.5',

PROFESSION TACITA. Veafe tra.zs. dif.z®, 
ntim.9.

PVPILO, es el niño,que no tiene catorze años, 
y la muger que no tiene doze,quando muerto 
el padrease les da tutor. Yáun alguna vez,fe lia 
man ahE,aunque tengan padre,como digo,tra, 
fs.diE io. n.T.

PVBERES, e impúberes.! lamafe puberes,los va 
roñes de catorze años,y las mugeres de doze. 
Impuberes fon los que no llegan a esta edad.

/,eX VARTA FALCIDIA, es la que fe faca de 
los legados,en cieitos casos,como digo 
tra.50.difi.31.

QvARTA FVNERAl. Declararse, trac. zr. di 
ñ. y.n.i,

QVARTA TREBE LIANICA .Declara
se, trac. ZO.diñ. i4,n.ií7.

QV ASI CON7 R ATOS.E ste termina fe decía 
xa. trac. r-«d!fi. i.n. 7.

R.

A PINA fe llama, quando fe toma la cofa 
agenacon violencia.

R A TT H A BIC IO N, fe llama quando vn® 
aprueuaío que otro hizo en fu nombre,sin fa 
berlo el,conforme ala regla,ratihabitioncmde 
reg.iur.in^.

R E G RE S S O. Quando vno renuncia fu bene 
ficio,en fauor de o tro,y le da facultad el Papa 
paraquest el otro muriere primero,pueda bol 
üer al beneficio que tenia,de fu propria auto
ridad, fe dize que le referuael regreíTo, como 
digo,tra.?.difv2 j.n.14.

R E O, es el que fe defiende de l a a¿Hon,o acula 
don,que contra el fe pone en juyzio.s.
SI M O NI, A? mental, real, y eonuencíohal. 

Éstos terminos fe declaran traü.zs. <}ifu
Z5.NU.I.

Sponfaiiti# lárgítates.fon los dones bjoyas,qúé 
fe dan los desposados el vno al otro antes que 
el matrimonio feefetue de presénte, como di

go, trac. 27. difi. ir. n.-ii.
S VID AD , y fuushxrcs.Estos terminos fe de 

claran. trac. 50, dífi. 19.n. 4. 
SVSTITVCION vulgar pupilar.&c. De 

daranfe estos términos» tracto, difi. 14.

T.
Testamento in scriptis,

y nuncupatiuo, fon testamemnto cerrado, 
yauierto, como digo, trac. 3©. difi. 2. n.r. 

TESTAMENTO AD PIAS GAV- 
SA S.Es en elque'íé instituye por heredero al 
guna causa pia, como Iglesia, Hospital, redeña 
donde Cautiuos, b cafar huérfanas,como di
go. trac. 30. difi. 4. n. 1. & 2. 

TESTAMENTO IN OFICIO SO.Se 
dize porque es contra officium pietatis pater-; 
nae, y es quando el padre no instituye al hijo? 
en coda la legitima que ledeue instituye, ble 
deshereda fin causa: que entonces vuede el hi 
Jo formar querella de inofficiosa testamento* 
con forme a lo que digo, trac. 30. difi. 1$. n.a 

TESTAMENTA RIOS,y Albaceas, feli* 
man los executores de los testamentos, de los 
quales digo, trac. 30. difi. 25 & 26.

TR ANSACC ION. Este terminóse declara» 
trac. 29. difu 1. n. 1.

T V T O R,es el que fe da al varón menor de e« 
torze años, muerto fu padre, y ala muger me
nor de doze»

v.

VÉ 1E Y A N O, es vn priuÜegio, que tie
nen las mugeres que fian pava c faifa? 

fe de pagar , veafe tra. 25. difi. 3. n. 4,82
feqq.

VLTIMAS V OLVNTADE S.fon’ tefta 
lamento, codicilo, legado, fideicomifío, y do 
nación causa mortis, como digo, trac, zo.dx- 
fi. i.n. i.

VOTOS REAL E S, personales , y mixtos. 
Estos términos fe declaran, trac. 34. diñe, z.n.§» 

V S O, vfufruóro,vfusiun\e,vfusfaá:i.Declarans©
estos termines^ trac.io.difi. 2. n« 4. & feq.
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TABLA M V Y LO
PIOSA DE LAS COSAS NO-

tables.que fe contienen en la segunda 
parte defta Summa.

Jdmerta[e que quando je dize en tal dificultad per tofam^se 
ha de recurrir al summano de la dificultad, que alié severa 
en particular la que en ella ay ¡por que como allí van las re* 
soluciones fipfue necesario trasladarlas aqm> Y quando m 
je pone la dificultad ¡pno [do el numero, ha je de entender„ 
que efia en la dificultad, que queda,jen alada eml mesmo §*

A.
B O G A D O.Qnanáo 

tien e obligación de a 
bogar por los pobres 
traót.i^.diñcnl.i. per 
totam,

Chipenes ionios que ci
tan enderedíb exduy 
do> de abogar, tra.18,

• dib.i.n.i. & sequent.
El que aboga fin fabef,e Ea obligado a í estímyi,í¡ 

no es que lo seps el que le eícog?oSnum 4
Si peca el abogado que debende caula injusta 

dudosa# f? estaobligado arestituy^íraaS.táf, 
j.pertotam.

Bien puede éí abogadailetiatdiftero por fu tra- 
bajo,y xpe tanto ha Üeoaratra4S.di¿4. per
totam. ' /

Si los abó gados,e fe t manos# ministros de JiiñU 
cía pueden recibir daámas ,tra¿LiS. <feE$Ser 
totam.

Befícrenfé las ley e s,que hablan de los abogados,
n. 1 .& z.

Refiereiife las que hablan de los escrútanos,^.
& féqq;

Reste re ase tasque habían de los jueces, imm, 18.
ABORTOS<uepuedehazer íamadre»quan- 

do esta en peligro déla vida>fino aborta la cría 
ttna>tra.i2.dist 15.0. z.

No es licito aja madre en el articulo de la muer- , 
te permitir que la abranjporque.Yka^d íebap-
tize la criatura;riti.5.

Si el P elado de ía Religion3puede dispensar en 
h irregularidad , e in habilidad que nace del 
aborto, trac. 12. difi. 14.12.6.85 feqq.

Que pecado es procurar abortar la criamra.trac.
4-d- difi. í8.D4?» t

ACCIO I A. Que cofa es ,y que pecado fea, 
trac. 40. di£ i*. per totam.

ACEPCION DE PERSONAS.Qmecofa 
• es. trac. 8. di si. r. n r En las cofas meramente 
gratuytas no l a ay: mas en ks bienes,que no 

' íbn del todo libres, la' puede aier 3. la 
acepción de "per tonas de -fu nam raleza es pe
cado mortal, y del fe figuen granes males, n,y. 

La acepción de personas íe puede hallar en la di
stribución,de dos generos de bienes efpiiima 
les que ay#es mas grane pecado-'qué en lasco 
ías temporales,tra>8 .difiU .n.i z.Aígnnavcz
fe prefieren los mcnosbaerios, fin accepdoa 

; ■ =deperfonas$n<5«.• •: -
En la ditebücion de ios beneficios fe atiende a 

Ja justicia comutatiaa#difhibutiua:'y mas prm
• cipa1 mente a la coimitat¡ua>trá^ fc.
Sid eleétor elige a! menos digo a paraelbenefi-

: dojvaIe.laeledi4:maS;puedecaSdaelMeTro 
polirano3B#.& 4.EI digno aquienfedio elbe-

• ■n^ficio^iexadoel m.ajs; digno,k puede, retener 
mientras no fe je quitan,n. 5,Y quando el .excef

. fq es poCO jíio peca mortalmente el q le eligió, 
fino loba jurado,ti.CSi la n.eceísidffd. delante 
fia lo pide fe ha de eligir al menos digno, n.p. 

No es lícito eligir al indigno, míe puede eli
gir para e! benpíidq curado el dignos:;:ando 

■ j al mas digrío^tra 8:ruo.&rn.Eldignono 
obligado a déxar él benHcio, y el que le 

confirma no peca,12.15.8c s tf.Eiq refigna el be- 
nefidüjbasta q resigne en fanor del digno,n.s. 

Que obligación tiene cí que funda el beneficio 
y el patrón, trac. 8. difi 3. nw. 20. Ze feqq. E! q 

•tiene ¿erecho de elegir Obispo,dene eligir al 
jjkas digno,num.2.6. Las mutaciones de los O- 
%ispos3mtichas vezcsnocomiie$icn>n« íj.Las 
constituciones que fe den los beneficies s los 
naturales,ion ]ic¡tas,n.'c8. A y obligado deek 
giríosmas dignos en los oficios de importan 
tanda de las R eIigto.stesji.i6.

Sí peca mortalmeme d qtte da el beneficio lim
píe al digno,dexando al mas dignoptra.g dú.4* 
peí totam.

Si

ímEmK



i,parte Tabla de las cofas notables.'
Síes licitaren algún cafo,dar el beneficio a! índig 

Tro,tra.8.di£?.per totam.
Si ay acepción de personasen la distribución de 

los magistrados,}' oficios seculares,y que obíi 
gaciontienen acerca desto el Príncipe,y fiismi 
nistros,tra.Sdif.5.Der totam»

Si puede el Rey vender justamente los oficios fe 
culares,y ñ lo puede haberlos Oydore$,yCer 
regidores,trag.dífy. rlu. i.&feq. Y filos pue
deVender el que los compra,ri,8.El Obispo no 
puede vender los oficios eclesiásticos,ni secu
lares,que están juntos conlos espirituales,&c. 
num.9.

los bienes que redistribuyen en la República, 
vnos están ordenados principalmente para el 
bien de los ciudadanos,y otros principalmente 
p,ara el bien publico,tra 8,dif.8.n.2. Losbenefi 
cios,y oficios secundariamente fon premios,n. 
3 Los oficios menores fon meramente eftipea 
dios,n.4»

Si el que comete pecado morra!, de acepción de 
personasen la distribución de los beneficios, 
tributos,Cathedras,o cofa semejante,esta obli 
gado a restituyr,y aquién,tr.8,difi.S. per’tota. 

los pecados de acepción de personas, que fe ca 
meten quando fe proueen las Cathedras,y la 
obligación que tienen los estudiantes,ylos opo 

. sito res,til. S.difi.p >per totam.
Que obligación tienen los Colegiales, quando 

proueen las becas de fus co!egios-tra.8.dif.ro, 
per totam.

Si av acepción de personas ch la honra,y reuere 
cia,quc a otro fe há?c,y como fe peca en ello,

. tra..8.difin per totam.
En los juyzios ay acepción de personas, qftanejo 

no fe da la sentencia conforme a las prueuas, 
tra,8.dif.22,n.T.Én lo que fe dexa a fu aluedrio 
de! juez para fu aliuio,nó ay acepción de ner- 
sonas’maven lo que es en fauor de los litigan*’ 
di,fi.n.8r 3.

A CVS ADOR, Y ACVS ACION. Que cofa- 
fea acusación,y que codiciones requiere,tra.i 5 
dif.í. n.i,& z.

Que diferencia ay entre la demmezación frater
na denunciación judicial y acusación, trae.r 5. 
difíi.z. ni,

Quando esta vno obligado á acusar trac. 15. difi, 
z. pertotam.

Que pecados suelen cometer los que acusan , b 
denuncian trac-15 difi, 3. pertotam.

Que personas pueden acusar trac. 1?. difi. 4 per 
totam

Si fe dette dar la pena del talion al acusador ,o al 
denunciador que no prueua. trac. 1?. difi. 5. 
peí totam.

Si esta vno obligado h denunciar siempre lo que 
ovo. trac. 74. difi. 6. uerrofam. 

ACREEDORES. Quales tienen mexof de 
recho para que fe les pagué primero que a los 
otros, tsar 77. difi. 24. pertotam.

A D I VIN A CIO N, Es especie de idolatri, 
y que cofa es trac 38,difi >. n. i. & t.EI pa¿Io 
que fe haze con el demonio , v fu inuocacion, 
puede ser imn!icito,v explícito, y como fe en 
tiende n. 3. Muchas vezes el demonio, fe mez 
cía ignorándolo el que obra: y que basta para

inuocadon tacita del, o pacto, n, 4* No 
fe escusa el que dize que tiene expierencia de 
los incestos, que íé salen verdaderos,n. 6. Ay 
muchas maneras de a'deuinar - con paño ex
presso, o tacito de! demonio n. y.Como fe co- 
fiocfcraquando ay paño tacito del demonio* 
n. 8. Toda la adiuinacion que fe haze por pac
to. e inuocacion expressa del demonio,es grá- 
uifimo pecado mortal: Mas podríase efeufar 
por ignorancia, n.y. 8¿ ro.

A D IVRACÍON Que cofa es,y a quien 
compete, trac. 36. difi. iz. pertotam.

ADVLTERA. No esta obligada a restituir 
con infamia, trac.it.difi.2T. n.4»

El marido que la mata, o al adultero,antes de la 
sentencia del juez, peca mortalmente: y pue
de el adultero matarle , si no fe puede defen
der de otra manera, trac. 12,,difi. 3. n.r. Quan
do entiegan al marido los adulteros por senté 
cia del juez, puede licitamente matarlos, mi 
mero.3

A OVE TE RIO. Que cofa es, y quantas ma 
ñeras áy del trac. 40. difi. n. n. 1. & f cqq. Si
mo co noce a fu mtiger cotra natura es adulta 
rio en ambas partes, y ha fe de declararas eti 
la conféfsion n. 4.

A D V L T E RO. Que obligación tienen de reí* 
muirlos adulterostrac.il. difi. 54. per totam.

AGE NTE DE N E;GO C IO S.Eselquefe
llama negociorumgestar.tra29.difi.7nj.Dé
besele pagar la industria ,trabajo, ocupación* 
lucro cesante,y damno emergentes. 12. Si quá 
do vno halla vna escritura de importancia fe 
le deuemanar algo por ello. n.iz.

AGNVSDEL Como fe puede vender, fin q 
fea fimonia.tra.57.dif1 r.n.4.

ALCA V A t A, de que cofas fe deue,v de que 
co fas h o» t r a. 8 .difi. i é. per tota m. Los Señores 
no pueden licuar las aleaualas por entero.tra.
8.diste.i ;.n .14 En los lugares de fe no rió fe de 
ue la al canal a como al Rey,y no mas, tract.g. 
diste .1 .* .num.4.El que compra al que defrauda 
la a1caúala,que obligación,tiene.n.rf.

Quando fe deue laalcatiaía en el,contrado deco
pra,y venta,tra¿í.2i.difi.i.n.f.&: 6,

ALI M EN TO S. Peca mortalmente el que te 
niendo cotí que alimentar a lfn hijo , le echa a 
la puerta de la Iglesia,o Hospital,tra.müñ.33 
n2.Z5tra41.dif 7.0.41.

Si la muger cafada esta obligada a sustentar a fus 
padres,hijos,o hermanos,tract.13, dific.Smu.6 
& 7.

El marido esta obligado a sustentar a fus padres-, 
V los hijos que timo de orro matrimonio,y los 
hermanos que tienen neces$idad,tract.i3.difi.
9 nu 6.

Si el marido esta obligado a-sustentar a la muger 
mientras no le pagan la|f te,tract.27*dificii.¿. 
nutrn.

Sj los padres están obligados a alimentar a los hi 
jos,tra.4T.dist.7.per totam.

Sr mi ede e! hijo renunciarlos alimentos, num, 7, 
&8,

El padre puede también contar a! hijo en fu le
gitimados gastos ,que con el hizo en el estu
dio > faluo 3 &c« numero. 9. Quando elpa- 
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Tabla Helas cesas notables?
padre puede desheredar alhi/o,lc puede negar 
lGsa1imentasvn.io.

los hijos deiren alimentar alus padres,ypáíTa la 
obligación a fus herederos,tra^i.dif. 6. nu.ro. 
Scteqq.

los padres están obligados a alimentar a los hi
jos,y en que «tañera,tra^r.diñ./.per wtamDe 
ucn alimentarlos,aunque sean ilegítimos,y es
purios,tra.zo.dif.rz.n.z.3c 26.

Que alimentos deue la madre a los hijos,tía,41. 
difi 3.per totam.

ALQVÍLERES, Y ARRENDAMIEN TO S
Que cofa fea alquiler, y arrendamiento, trac.25. 

difi.i. n r.&rx.este contrato tiene afinidad co 
el dé decompra, y venta, n. 3.

Si es licito dar a alquiler la cafa de que íeha de v- 
far mal, trac, tu difi. 2¿.per totam,

'Quales el justo precio de las cofas que fe alqui
lan,© arriendan,trac. 2<.difi/r. per totam.

Que cofas fe pueden alquilar, b arrendar, trac.25 
diñ.z. per totam.

las tierras de la Igleíia,y cofas preciosas,aunque 
sean muebles,no fe pueden alquilar,© arrendar 
por mas de tres años: los frutos de ios benefi
cios,n.4. Se feqq.

■Que obligación tiene.ei que da arrendada vnaco 
fa, de la qual no íe pudo aprouechar el que la 
recibió:y que obligación tiene el que la recibe 
en arrendamiento, trac. 25. dificultad 4,per to
tam.

Que culpa fe requiere para que eñe obligado al 
daño el que recibió algo en alquiler,o en arren 
damiento,tra¿t2.?.diñ. pertotara. Queobli 
gacion tiene el que fe obligaa lleuar cofas peli 
grofas, de vna paite a otra, y porque culpa es
ta obligado a re/litu y r. n.$.

Si el que recibió en arrendamiento vna heredad, 
queda libre de pagar la pensión. quando sobre 
uino grande esteniidad,b-c©fa famejante trac. 
2.5. difi. 6. per totam.Y que íi fe corrompieron 
los frutos , que eñauan ya en cala n. 5. Y que 
íí renuncio los fucestbs futuros, nu.6.

Si el que recibe en arrendamiento vna heredad, 
esta obligado apagar mayor penfion ,por
que sobre vi ene fertilidad, trac. 25. difi, 7. n.r. 
& 2.

A cuya coüa han de ser los gastos de la heredad 
que fe artienda,trad. 25,dificultada, mina, i,

& 2.
Si puede e! señor expeller al que recibió arrenda 

da ía hazienda, antes que fe acabe el tiempo 
del arrendamiento, trac. 2<s.difi.p. per totam.

Si elqsucede en la haziendaesta obligado á paf 
far por el arrendamiento del predeceis0r.tr.2y. 
difi . tiñ per totam. El menor tiene obligación 
a plisar por el arrendamiento,que hizo fu cura 
dor en fu nombre,y fi estuuieife leso, fe puede 
restituyr.n.S.El señor deue pastar por el arren 
damiento que hizo fu criado con fu poder, n.-

"Quando fe deue pagar la penfion déla heredad, 
que eíla arrendada, trac. 25. difi. 12. n. r. Los 
íructos están hypotccados tácitamente a la pa 
ga de la penfion n.r.

Quando fe acaba el arrendamiento, b alquiler, 
trac. zf. difi. 12. pertotam.

Qual deue ser el salario de los criados, trac. 25»

difi. 13.per totam.
El que alquila vna cafe a vna muger publica, no 

peca fino lo haze cdnmal animo, trae. rr. difi. 
16. n. 4.

Como pecan los que alquilan mulas. trae. r§. 
difi. 9. n. i. & 2.'El que la licúa alquilada teñe- 
tur de lata,8c leui,& non de leuiísima culpa, 
nu. 2.

Como peca el que alquila buey es, y si perecen, 
a cuya cuenta ha de ser. trac. 16. dificultad. % 
n.z.

AMENTE S.Tienen dominio, trac. 10. difi. 3. 
n.y.

A M O R DE DI OS. Véasela palabra caridad.
A M O R D E L P R O XIM O. Si ay precepto 

del, y quando obliga, trac. 3. dificultad 5. per 
totam.

AMOS. Quando pueden despedir a fus cria
dos, tra.13.dif.10n. 3.

A P V ES TAS. Q^ando fon licitas, yque nofe 
puedeíepetir lo que e n ellas fe lleua,tra¿t.2?B 
difi 6.per totsm.

ARRENDAMIENTOS. Veafe la palabra 
alquileres.

A SEGV RACION. Si el contrato de a segura 
don es licito,y a que obliga,tra.2^e difi.2. per 
totam.

ASTROLOGIA IVDI Oí ARIA. En quantas 
maneras es,la poca certeza que tiene, y hasta 
que tanto es licita,mvt.jS.dificu.4.numero.i. 
& feqq.

Que libros délos Astrologos están prohibidos,
tra.z8.dik.6.n.z.

AVA RIC IA, que cofa es,y que pecado fea,trs. 
4o,dif.3.per totam,

B.
BAPTISMO. El adulto que fe baptiza deue es 

tarinstruydo en las cofas de lasé, y costum
bres de los Christianos,yque obÜgaciou tiene 
íi esta en peligro de muerte, tract. 1. dificu.4, 
num* 13.

BELLO T A. Veafe la palabra montes.
BENEFIC IA D O S. Que juegan en quantidad 

de las rentas de fus beneficios peccati mortal
mente, mas no está obligados arestimyi ellos 

ni los que ganan,tra.zS.diM.n.p.
Pueden entrar en ReÍigion,y quevotos pucdéha 

zer,tra.34.dif.i6.n„6.
BENEFICIOS ECLESIAST ICOS. Que cofa 

es beneficio eclesiástico^ en que fe conoce,tr. 
9.dif.i.n.i.& z.Deelarafe en particular quales 
fon,nuv3.

El beneficio eclesiástico fediuide en regular,yfc 
ctilar,traól.9.dif.2.nu.i. Diuidefe en fmple3y 
110 funple.Curado,y no curado.Manual, y no 
manual,eleóliuo,y colatiito,n.2.

Antiguamente eligían Jos Canónigos a losObif- 
pos mas agora los presentan los Rey esjoPrin 
cipes,y el Papa los instituye,o el mesmo elige 
tra9.difL4.nu. 1, La difinicion de la eleÓtion ec 
elefiastica,nu.2.Ha menester confirmacioniei
Superior,n.j.Quien puede eligir en los bene
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s.partc Tabla de las cofas notables»
ficiosEcleliafiicds,y quién no,num,4.'& feqq. 
Quienes fon los que pueden ser electos, tiu.-. 
Puedeíehazer ía elección por inspiración, es» 
crutiñio,y compromisso,num.iQ.Que pecado 
cometen los que eligen al indigno, o menos 
digno,y los examinadores^nu.ii.Vale la elec
ción del digno,aunque fe dexe el mas digno, 
num.12.

La confirmación es titulo Canonico por la qual 
fe adquiere el beneficia,tract.9.dific,?. num. i. 
Los electores están obligados a anisar al electe 
en podiendo,y que pena tienen íl no lo hazen: 
y el electo si no consiente dentro de vn mes, 
pierde el derecho,num.s.Quando los electo
res están diuididos deue el superior eligir al 
mas digno,nu<3» Quien ha de confirmar,y que 
derecho tiene,n.4

Derecho de patronazgo que es, como fe adquie
re y lo demas,que a eilotoca.Veafe ¡apalabra» 
Derecho de patronazgo

Que cofa es institución,y quie la ha de hazer, tra. 
A.diñ.sf.per totam.

Que cofa es collación de los beneficios,y a quien 
pertenece hazerla, tract.9. dific.12. per totam.

Quales han de ser los examinadores de los bene
ficios^ que obligación tienen, tract,9.dific.13. 
per totam.

El beneficio como fe deue dar,y que forma fe de 
ue guardar enproueerIe,tract.9.dif.j4.

Para que vno fea digno del beneficio Eclesiásti
co^ necessario que tenga capacidad, virtud, 
ciencia^ prudencia, lo qual fe declara en par
ticular, tract 9*dif.ifpertotam.Que pecado es 
eligirá! pecador,n.9. Que intención ha de te» 
nerel que recibe el beneficio, nu.io.&r ir.Para 
saber qual es mas digno, fe han de mirar todas 
las condiciones,n,i¿.

Para el Obispado,o curato fe deue preferir (cíete® 
ris paribus)el Theologo al Canonista,tract.?* 
difii&.per totam.

Si puede vno tener muchos beneficios curados, 
y quien ha dé dispensar en elle,y las causas de 
la dispensación, y si puede vno tener muchos 
beneficie s simples, tractat, p.xiifficuk* 17. per 
totam.

Si están obligados los beneficiados a residir,y que 
tanto tiempo pueden estar ausentes ellos,y los 
Obispos, y que pierden fino residen, y quales 
fon justas causas para no residir, tract.p.difii?. 
per totam.

Nuéue cofas les están prohibidas a los beneficia
dos, tract.9. dif.i 9. n.vnico.

De quantas maneras vaca el beneficio que vno 
tiene,tract.<p.dif2o*per totam.

La resignación del beneficio vna es tacita, y otra 
expressa,tract.9,difiij.num, 1.Quien puede re 
fignar el beneficio,y como fe puede hazer, n. 
2. 8c feqq. Corno fe ha de hazer en fauor de 
otros, y si puede el Ordinario admitir la resi
gnación,refemando pensión,nu.12.& 13.000 
sola autoridad del Papa fe puede referuar rc- 
greíio^cceísojo ingresso.

De ias pensiones de los beneficios.Veafe la pala
bra pensión.

Si ay obligación de eligir al mas digno para los 
beneficios. Véase la palabra accepekm de

perfohas.Verfu en la dissribbtioh, fc vhbd*ít 
peca mortalmente,& verbo,fi en algún cafo.

Quando está obligado a restituyr el que proueyo 
mal el beneficio,/a quien,tract.ldif. S.num.a® 
8c feqq.

Él que tiene priuilegio de fu Santidad para pre
sentar al beneficio, deue eligir al mas digno, 
tract.-.difA.n.Z.

Si el que impide a vno que le licué, esta obliga
do a restituyr,tract.x ?.dif.44.per totam.

Como fe pueden permutar,/ que condiciones fe 
requieren para esto, tract . difi?. per totam. 

BIENES PAHAPHÉRNALES. Qúa* 
les fon,y a quien pertenecen, tract. 27. dif. 10* 
per totam.

BIENES GANANCIALES. Si sonco
mimes,tract.27.dif.14.per totam.

Quales fe llaman bienes gananciales , tractat. 27. 
díf.r?.

BLASPHEMIA que cofa es, tract. z.dif.ií, 
num.T.Opouefé a la confesión de la Fe,num,1 
¿.Declarase en particular,num,3 8c4^5 peca
do mortal de fu naturaleza, aunque en algún 
cafo podria ser venial,n.5. Vnas bíafphemias 
fon hereticales,/ otras no,num.6,Quien cono 
cédelas hereticales,num.7. Que penas tiene 
el blasfemo, y el que le oye, y no le denuncia» 
num. 8. Como fe ha de auer el Confessor con 
los blasfemos,/ como deue corregirlos quien 
lasóye,n.í>.

BOTICARIO, En que tiempo fe p rescribe 
contra el,quando no pide lo que fe le deue,tra* 
io.dif.27mu.6.

Si puede dar quid pro quo,tract. ai. difficult, rz. 
num.9.

B R V X A S.Si van por arte del demonio de vna 
parte aotra,tract.3$.dif.xo.n6S,

c.
CAZA, Y P E S C A. Si los animales, aues* 

y peces que fe ca$an , y pescan fon de los qué 
los coge,tract.io.dif.i?.per totam

Quien puede prohibir la ca$a, y pesca, y porqué 
causas,tract.lo.dif.i^.per totam.

Si peca, y esta obligado a restitución el que ca§a» 
o pesca estando justamente vedado, tract. 1 o* 
dif.17.per totam.

CAMBIO, Que cofa es,y quantas maneras! ay 
del,tract.24.dif.i.n.].&

Si es licito licuar algo de mas quando fe trueca 
la moneda de oro - y plata por la moneda de 
vellón,tract.24.dif2.per totam.

Si es licito al cambiador recibir algo en el cambio 
por letras,de vn lugar a otro,tract.24.difficult. 
3.per totam.Lo que ordeno Pió V.acerca des* 
to,n.6.

Si es licito el cambio por razón de la diferencia 
que tiene el dinero en diferentes lugares, trac. 
i4.d1fi9.per totam.

Algunas maneras de injusticia que ay en los cam 
bios,tract.24.dif.5.per totam.

Si es licito dar el dinero a cambio,para ganar con 
el^rsct.LH.dif.s.per totam.

j |$ 5 No



Ta bla délas cotas notable#.1

No es lícito el cátfobio seco, y suele auer en el 
muchas fraudes,tract.24.<ii£7.n.vmee.

CARDENALES. Si deuen eligir al Papa 
del mismo Colegio,tractXdif.3 nu.iS.

CARCEL. Tomase lata, y estrechamente» y 
tiene dos fines, tract. 12,. dif. ip.num.i.El juez 
puede encarcelar al reo, y hade ser la cárcel 
manía3num.i.& z. No es licito darla cárcel en 
pena, hasta que fe aya sentenciado la causa del 
reo,y como se han de auer los Prela dos de las 
Religiones,num.4. Si es licito a los padres pre 
der a fus hijos, num. 5. Si es licito tener al la
drón,quando no fe puede cobrar de otra mane 
ralo que licúa hurtado, num. 5. No es licito al 
agramado de tener al que le agrauio, para que 
le prendan,nutn,7. Qualquiera puede detener 
a otro quando va acometer algún delito» 
num 8.

Si es licito al reo huyr de la cárcel,o quebrantar- 
!a,tract./6 ,dif. ur.per totam.

C A R ID A D. La caridad es virtud sobrenatu
ral , que nos baze amigos de Dios, ínfundefe 
con la gracia, y piérdese con el pecado mor
tal,y fin ella no ay virtud,tract. z. dif, muro r. 
Parla cavidad fe ama at proximo, aunque &a 
pecador,y fe ama el hombreas! mismo,num. 1 

3.N0 fe eHiende a amar las criaturasirracio 
nales,Ñ no es por otro fin,nurn. 4. Estiendefe a 
¿amara los Angeles,n. 5 No fe e(tiende a amar 
a los demonios,si no como a las bestias, en or» 
den a otro fin,num>.

De Fe Catholica es, que ay precepto de amar a 
Dtos,e$ preámbulo al decalogo, tract. ¿.dif.a. 
num i. Este precepto es sobre natural, no fe 
cumple perfectamente en esta vida »es mene
ster auxilio para cumplirle, num. 2. Obliga a 
amar a Dios sobrecojas las cofas a pmQÍ%mé> 
f por si mismo,num j.Esafirmatíuo,e incluye 
otro negatiuo: quanto al afirmariuo, no tiene 
tiempo determinado, tSm.4. No obliga en el 
primer rollante del vio de la razón, ni quando 
ay alguna graue tentación,num.5.&c6a Obliga 
quan do ay gran tentación del odio de DroS> 
y peligro de caer en ella,num.7.De tres mane
ras fe puede quebrantar este precepto,nurn.8. 
Es contra este precepto deffear viiiiren esta 
vida perpetuamente:faluOj&c. num.p, Como 
procede el merecimiento de las buenas obras 
de la caridad, Vcafe la palabra merecimiento.

Si ay precepto de caridad de amar al proximo, y 
quando obliga,tract.;.di£<.per totam.

Si estamos obligados de candada amar 3 los 
enemigos, y como nosauemos de auer con 
ellos,tractat.3. dtffic. 6.pe r totam. Considera- 
cíones que nos mucucn al amor de los enemi-
g05,h.T4.

En la cari dad base de guardarorden,y conforme 
a el» que personas fe deuen amar primero que 
otras > tract Z. difficult. 7. per totam. La cari
dad no es titulo del dominio, tract.jrs.diffic.A,
.num »4-

CARTAS. Los que las abren pecan mortal* 
mente,v están obligados a rcílituyr el daño, 
aunque algunos las pueden abrir, tract. 13.dif.
id.mim 3.

CATEDRAS^ Ojiando están obligados

restira y r los que vótan mal en eüap-trár.Lf. 
r.n.z.Lcfeqq,

Los estudiares fon verdaderos electores en ellas, 
y íi pueden renunciar el derecho de eligir,tra. 
y.dif ^.num.T.Que obligación tiene el que vd 
ta por el indigno, o por el digno, dexando el 
mis digno,mime. r. 8c 3. Que fehadedezir 
del estudiante que no tenia las qualidades ne
cessarias, y de los que dan,o reciben algo para 
votar,y de los opositores,n.4,& feqq.

Si el que impide a otro que llene la Cátedra es
ta obligado a restituyr,tra, 11.dif.44.per totam

CAPTIVOS. LosCbriílianoscaptiuosque 
reman en las galeras de los Turcos,por temor 
de la muerte,o traen instrumétos para Ja guer
ra, ni pecan, ni están descomulgados, tract, 5. 
dif. io.n.2.56^4.

ONIROMANCIA. Que fe hade dezirde» 
H2.tract.38. dif,3.0,13.

CENSO. Que cofa es, y quantas maneras ay 
debtra6t.r3.dif. r. per totam.

Los censos fon licitos ,íi fe guarda ygualdadssab 
noel censo personal, traft.zjdif.i.n.i.

Quales el justo precio de los censos,trad^j dif 
3. per rotam.

Si fe puede comprar el censo a menos que fe pu
fo al p 1 índ pia,tract. 23 ,di£4. per. totam.

El censo íe puede comprar con pasto de retro
venden do , mas no con pacto ¿e retroemen- 
do, tractat. 13.difficult. 5. num.i.&.2.Puede 
el fiador poner condición que dentro de tanto 
tiempo fe redima,Scc.n-3.

Si es licito comprar ei censo coi? condición que 
fi ¿entro de diez años no fe quitare quede 
per perno,tract.23.dif.¿.n. 1 .&

Que condiciones ponen Calixto 111, y Marti
rio V.a los censos,y como obligan,tract^díf. 
7.1». uSc 1,Quales fon las condiciones de dere
cho natural ,0.3.

SÍ el rootu proprio dePio V. acerca de los censos 
obliga,tr aA.rZ. dif. 8.N.i.Zc 2.

Resicrense tas coadiciones que pufo Pió V. pa
ra los censos, y dedaranfe, tract. 23. dif.- per 
totam.

Si pereciendo la hypoteca, perece el censo,tract» 
23.dif.io,per totam.

Si el censo fe puede redimir por panes? tract.rz, 
<Sf.n,que obligación tiene el que pone cundí 
cion que fe pueda redimir por partes, y el que 
ponepor condición que no,n 5.

Si el que vende vn cea so, y empresta el dineros 
f n amigo, con condición que pague lo$ redi» 
tos halla que le quitéis vsursrO-tract.r3.djf.lL 
n.vnico.

Si fe deue alcauala de la venta del censo, y quid 
la deue,tFact.8.dif.i7.B.f'.

C E N S V R A.El retrotraerse la censura es muy 
probable, que no tiene lugar en el fuero de U 
concienci a, tract^y.dif 37.0,7.

CESSIQN DE VIENE S. El que la haze 
no esta libre de la re stitucion,tract. 11.diffic.ro, 
num.13.

CHRISTO. En quanto hombre, qtiefflo tuuo 
dominio temporal directo de todo el mundo, 
mas tuuolo indirecto,en orden ala salud efpí< 
rima!,tra,iQ.d¡fru.n.7.8c^

C L A V



Tabla de las cofas notables.’

CIAVSVLA REVOCATORIA en 
el testamento, que colases, y que efecto tiene* 
travt,3l>Vdiffi ío.per totam.

C L AVS VRA DE LAS MONI A S.Que 
obligación tienen las Monjas a guardar clau- 
fura,y cómo puede elGoncilio, y fu Santidad 
obligarlas a ello,y a que féertiende, tra.z 5.dif 
44. per'totam.

En que casos, y con que licencia pueden salir las 
M'onjas de los Monasterios,tradt.3i.dif.45.pef 
totaiti.Losque salen de otra manera,y los que 
fáíén Óe otra manera,y los que las acompañan, 
y reciben,que penas tienen,n. 16. Los Genera- 
le$;y Proüineiales dispensan con los Prelados 
inferiores,n.17.

En que casos fe puede entrar en el Conuénto de 
lás Monjas,y con que licencia, tradt.35.d1f.46» 
per totam,

Refiercnfe otros casos en fe puede entrar en los 
Monasterios de Monjas,tract. 3 5.díffic. 47.per 
totam.

Quando pueden los Frayles Menores entrar en 
los Monaíteribs fujétos;, á otros Prelados ::y 
quién puede dar licencia para ello,tradt.35.dif, 
48n.r.& 2

El que tiené licencia para entraren los Mona* 
sterios de Monjas, déue fálirfe luego en con
cluyendo ei negocio a que entro , y quetánto 
fe puede déténer.tract.3'5/dif.4?.n. r.No fe pus 
dén apartar los compañeros,y Ñ fe apartan,in- 
curren en las penas,n.r.

Qúe pecado es salirse el Religioso fin licencia, 
del Prelado,trSidt.3 5.dif;,6.nu.vhico.

Qu a les fohlbs Fiayíesfugitiuos,y que penas tic 
n e n ,• tr act 3 5. d if.3 7.n. 1.& íeqq.

C L E R1G O S. Si fon verdaderos señores de 
los bienes patrimoniales que tienen, y de las 
rentas de los beneficios,y como las deuen ga1 
ítár,tradt.io.dif.8.per totam.

EÑW obligados a las leyes comunes dé la casa, y 
pefca,tract.io.dif.i6¿nct.

Sifieñen juvildicion temporal, no pueden matar 
a los malhechores,mas pueden delegar fu juris 
dicion ,éüriqué fea con comifsion particular* 
tradl. t i.'dif 5.n. !.& 2.

Porqué derecho fon efemptos de la jurifdicion 
del juez íccular,tra¿Hi4 dÍf.i.nu.6-.No pueden 
renunciar el priuilégio quetiénéiVde efem- 
pcion,num.9 En las causas ciuiles pueden ele 
gir juez-arbitro secular, h-.; o. Pueden ser juz
gados en causas ciuü es por razón de conuen 
cióiVpór-el juez fecüh^n.r1.

Los Clérigos beneficiados,o de Orden Sacro,co
mo pecan quando jaeganmáy pes, tract.z8.dif. 
í.num.8. .

C O D í C [ L O. Que cofa es,y que solemnidad 
rf qttiére-ftr^ttíjo.díf 6.per totam

Qué veilidad tiene la daufulacodicilar, tract. 30,
' dit>.

De que tevsQ&f forma fé ha de hazer,traét.30idif.
•V?:

C o LAC IO M D E’B B'N E F ICIO S.Que 
cofa es,y a quien peí tenece hazerla,traú:.9 dif 
iz.per rotam,

COL E G1 A i E S. Ociando pecan , y están 
obligados a rUtituyi>pmUeyendo mal las be-»

Cas de fus Colegios,tract8.difsic9.per tbtam» 
Que fe ha de dezir del opositor que era rico, 
y renuncióla hazienda,ofrutos,del beneficio» 
num.5.Si pueden dilatar las prouifiones délas 
becas,num 6.

COMODA T O.Veafe la palabra empréstito»
COMPAÑIA. Que cofa es contracto de 

compañía, y quantas maneras ay de),tract.z6. 
dif i.nu.i. & feqq. Quien tiene él dominio en 
el contracto de compañía,n.4.& 5,

El contracto dé compañía es licito con algunas 
condiciones,tract.zGdif.z.n. 1. Como fe ha de 
mirar la ygualdad que ha dé auer en eÑecvN- 
tracto, nu.z.Gomó se han de hazer las partijas 
acabada la compañía,nu.5.

Si el contracto de compañía es vfurario, quando 
fe haze con pacto de que quede faluo el capi
tal,y fe de vn tanto por la ganancia, tractatas 
dif.3.per totam.

Porque culpa esta obligado a restituye el compa
ñero,y que si cae en pobreza,tract.2.6,dif.4.per. 
totam.

El compañero que pone la industria puede hazer 
compañía con otros,fino ay condición en con 
trario, ni viene daño a la primera compañía* 
tract.26.dif.5*nu.i.& 2.

Silos gastos que haze e! que pone la industriará 
de ser a cuenta del cuerpo de la compañía,tra. 
2¿.dif.6.íL! & feqq.8i le robaífen,o padecieífc 
en el cam.No,a cuya cuenta ha de ser, num. 6. 
&7.Si para euitar algún daño de la compañía, 
o repararle fuere , necestano algo, ha de ser a 
cuenta de la compañía,n.8

Si fe han de comunicar los daños de los comp a- 
ñeros,tract.26.dif.7.per totam

El que pone la industria , ha de partir con los 
otro compañeros, el prometidos,tra.z^difX 
nurrhi.

Comofe ha de hazer el contracto acerca de los 
animales, tract.26.dif 9.n.4.

De que manera fe deshaze la compañía,tra.26.dif 
10. per totam.

COMPRA Y VENTA. Qnecoía es,y quá 
do esta persecta,'ra u.diffc ¡It.i nu,i.& feqo. 
Quando fe deue alcauala della, num. 5. 6.Se S. 
Qpndose transfiere el dominio en ella, n.iq.

Si es licita la negociación de compra , y venta* 
tract.ii.dif.z.per totam,

Si la negociación es licita a los Clérigos,y Reh% 
giofos,tract,2i,dif ).per totam. -

Si despues de hecha la venta,o compra,perece la 
cofa,o se empeora,por cuya cuenta ha de cor- 
rer,tract.zi.dif.4.per totam.

Qnal es el justo precio de las cofas que fe vendé* 
¡tract.zi.dif.jf.pertotam.

Síes licito vender mas caro délo que la cofa va* 
le,o comprar mas barato en algún dafo,tra.2r, 
dif.<.per totam. Si es licito exceder la rasta, ni 
6.&feqq.Qne obligación ay quando en Jacom 
pra,y venta ay ignorancia,n.21.

Si le puede vender mas caro al nado que a luego 
pagar, o comprar mas barato , pagando an
te mano , quando ay lucro costante, o damno 
emergente,tract.z 1 .dif.y.per totam.

Si es licito comprar a menor precio la deuda, 
que a vno le deuen, traóL zi.dif, B.per totam

Como'



Tabla de las cesas ndtebles^
Como fe deue guardar la taifa del trigo, tractat. 

M.dif^pertotam.
A como se deue vender el pan cozido,tractat.2i 

dif. io. per totam.
Si es licito exceder la taifa del trigo en lósanos 

muy estériles,tract.2t,dif.n.n.3
SI eslicito comprar el trigo quando vale menos, 

parareucnderle^tradii.dif.n.per totam.
Si tiene obligación el que vendeja descubriré! 

vicio de la cofa que vende, tract.21.dif, rz.per 
totam.Si el que compra sabe elvalor de la mer 
caderia,o alguna virtud secreta a como ha de 
comprar,n.n.& feqq.

Si puede el que vende vender al precio que cor
re - sa hiendo que en breue aura copia de mer 
caderias: y lo mismo del que compra,hablan
do en proporción, tractat.2i.difficulc. i^per 
totam.

Si es licito a los mercaderes comprar gran copia 
de mercaderías, para venderlas por menudo, 
tra¿t*2i.dif.i5.n.i.& 2.

Si es licito vender las cofas de que vía mal el que 
jas compra,tra6t.21.dif. ié.pcr totam.El que al 
quila vna cafa a vna muger publica, no peca íi 
no lo haze con mal ánimos.4.

Si las conspiraciones , o monopo líos, que harén 
los mercaderes, y lo s que compran fon licitas 
trs.21.difn7.per totam.

Sí es licito vender con paito de retrovendendo, 
o retro emendo,tract.21.dif.iS.per totam.

Si es licito vender,y comprar las mohatras,tract, 
21.dif.18.per totaip.

¡Si pueden los Corredores de las mercaderías 
guardar algo para si del precio, o comprarlas, 
tra6t.2T.d1f.20 per totam.

CONIVRAR. Que cofa es, y aquien com~ 
pete,y si es licito pedir al demonio,quando le 
conjuran,algunas cofas, tra6L36.diffic.15. pef 
totam.

CONFESSOR. Como fe ha de auercon 
los blasfemos, trac. 1. difi. 1$. n. 9. considera
ciones muy importantes para que el Confef* 
sor mueue el penitente al amor de los enemi
gos. trac. z. difi. 6. nu. 74., Como fe ha de auer 
con los que tienen costumbre de mal tdezir 
de coraron, nu. 7.

Como fe ha de auer con los cazadores de vola* 
teña. trac. lo.diñ. 17. nu. 4.

Como se ha de auer con los eícriuanos. trac. 18 
dif.5.n.14.6c feqq.

Haze quasi contracto con el penitente, y quando 
esta obligado a reftituyr, por rio madar le que 
restituya»o mandarle que restituya mas, tra6L 
29.QÍf.7.n.i4

CONFIANZA. El resignar el beneficio, o 
darle en confianza,quando esta prohibido,tra, 
37* dif.jx.per totam.

CONFIRMACION DEL B EN E F I- 
CIO, que efecto tiene,y quando fe ha de pe
dir^ ract.p.dif.f.pertotain,

CONTRACTO que cofa es, y que obliga
ción nace del,y como difiere del pacto,y qua
si contracto,tra|hr?.dif.i. per totam

los contractos vnos fon acerca de las perfonas,y 
otros acerca de las cofas,tract. 19. dif.z.num.i. 
Vnosseiin©m'inatos»y otros inominatos»f

que diferencia ay entre ell6MiuM.i.&4.Vnos 
fon refpectiuos,y otros no,nutiM. En vnos se 
transfiere el dominio,y en otros no,nu.6.Vn,os 
fon lucratiuos,yotros onerosos, num. y> Vnos 
fon bonae fidei,y otros stricti inris,n.8.8c feqq. 
Las especies destos contractos fon flete, y los 
demas fe reduren a ellos,n. 14 

los contractos vnos fe perfícionancon el con
sentimiento interior declarado exteriormen
te , y otros con cierta forma de palabras, trae» 
LA.dif.z.num.i. Vnos fe perficionaa por escri
tura^ otros por la entrega - y como fe cono» 
cen,n.2.&3

Si es licito salirse a fuera del contracto, contra la 
voluntad de la otra paite, tract.r-.Lffic. 4,pec 
totam.

Si es irrito el contracto, quando interuicne en el 
fuerza,o miedo, tractat. 1 A.difficult.z.perto* 
tana.

Si vale el contracto que fe haze por simulación, 
V ficción, o dolo, tractae. 19. difficult, 6. pee 
totam.

Si vale el contracto que- fe haze de la cofa agena, 
tract.i?.dif.7.per totam.

Si valen las cnagenaciones que fe harén m frau* 
dem creditorum, ora fe hagan por titulo one
roso , ora por gratuy to, y que acción tiene el 
acreedor,tvact.ip.diffi. 8.per totam.El que re* 
nimcia 1 a herencia ín fraudem creditorum,pe
ca mortalmente, aunque en el fuero exterior 
Ieabfolueran,n.n.8c 12 

Quienes fon los que no pueden celebrar contra
ctos, tract.i9.dif.í>.per totam 

Si los menores,y hijos de familias pueden cele
brar contractos,tract.19.difficul.iO.per totam 

QVienes fon los que fe pueden restiíuyr,quando 
han recibido daño notable en el contracto»tra. 
19.dif.11.per totam.

Si por razón del Juramento,fe confirman los c5» 
tractos,que por el derecho ciuil fon muaíidos 
tract.i9.dif.1z .per totam 

Si valen entre marido,y muger, tract.iokdiffíc.ir 
num. 17

Si la muger,y fus herederos están obligados a 
perseuerar en los contractos que el marido 
dexo comentados , queriendo las ganancias, 
tract.27.dif. 17,per totam.

Puede elnoiiício celebrar contractos onerosos, 
tract.z5.d1f.17.ri.10

CONTRACTO, DOTAL. Veafelapa- 
labra dote

CONSERVADOR. En que casos pueden 
los Religiosos nombrar juez coníeruador »y 
quien lo puede ser, y lo que puede hazer,tra» 
z5.dif.6.per totam

CORRECCION FR A TERNA. Que 
es,y que fin tiene,y como difiere de la inquisi
ción,y acusación,cract.4.disií.num. i.2.&3. Es 
obra de misericordia, que es especie de cari
dad^ pocos la administran bien.n.4 

Ay precepto natural, Diurno, y positiuo de cor
rección fraterna: de fu naturaleza obliga a pe
cado mortal,tract.4.dif.i.n.i.8<: 2. Es afirmati
vo,y obliga a fus tiempos,nu. z. El pecado fu
turo es materia de la corredon fraterna» y el 
pairado en orden al futuro, num,4. La corree-



Tabla Mas cofas notabléi:í. parte.
■•¿ion ile so* "piafes veniales no obliga a pe
cado mortal :6t!uo en algún cafo a los Me la- 
dos,ii.

Las c i re un MWá? que fe requieren para quéobli 
gué h con*écclon fraternaftri tres, tract f;dif. 
5-pertotám. Lícito es pe mi k ir alguna vez que 
alguno cayga en pecado .quando por esse cami 
no-fe conrgira mejor,n.£; ;

Si ay oajigácion de corrí gire! proximo,que pe
ca opr ignorancia inuen.cibie del hecho, o ‘del 
derecho,tráfl^dif 4.per totam 

Laco rrecd o n fraterna si obliga con pe! i gró de la 
vidá,infamia,o perdidaste" hacienda, trá4.dif 5. 
per tota ni.

La correcdon fráterría obliga a subditos,y Prela* 
dos>trad:.4.,difsi num,r. Los Prelado!tienen 
mas estrecha obligadon, num :í, Están obli
gados a inquirirlos petádós de los subditos 
para corrigirlos, num 5. Ella obligación es de 
juñ!da,ñú. 4. El mar ido,padre,"y féñor tienen 
mas obligación a la corrección,que los de mas 
Particulares,y pueden castigar moderadamen* 

-té?n.r-v ' . ■ ' ■■ ; • ' •
Quando está obligado el subdito a corrigis a fu 

P r c 1 a d o ,tr aá.4, dif.7. p e r t o t am,.
La perfbna publica deue salir del pecado etiqué- 

.esta ,quá;ndo ésso es necessario para córrigir a 
ofro , y ihparticiríañno: fino es en cafo de éx- 
rrema necefsjdad^ávtap^. difsiciík.:8;n;f. & r. 
5Í pecador publico cómo'ba de corngif$:a ocpe" 
nu m.j

La corrccdon fraternatrené tres.grados, y qué 
orden fe ha de guardar én ella ,tra. 4.dif.9. peí 
rotam.

En el pecado notorio ,no es necessario que pre* 
cédala admonición set reta antes que fe diga 
al jjj.ez.5?y quando es n£ceífari.o que preceda 
en d pecado publico ,tract, 4. drfíje. ro. num. 
r. 8t

Si enlospecadosqúesón ih perniciem Reiputít 
ex es nédessatioqu‘e'precé'dáiafecr^ta amoné 
■fheiím,antes dé la dértli,U¿Í3CÍpn,tradt.4 <dif i i

n.-rME' . /Qu^ndó éí'pecado es en daño de tercero,áy obu 
gádhhtie a íifarle que fe guar d e,l&c.tr actas. 4. 
dif. 1 t.ti iitp. tV Es que trata jde que le satisfagan 
íit.Fgraií!o,en cafo que pueda acusar,no es ne
ce ífa ftó que h'ag a pr i til ero amoíiest ación ,n iriii. 
2.Endbs demas pecados ha de preceder la ád- 
oipnicioq,niim. 3. Si .el Prelado es muy pru
dente^ lo podra córrigir mejor,podiafde de- 
zfrtl pecado cómo a padre,h.4 

Aunque el delito fea secreto,fe han demduzirte 
ftigosVy de que sime estb,tract.4 dif.73.num. i»
Sr i: Si puestos ios testigos fe enmienda el hec 
m.ano,no le ha de steziv al Prelado,nu.5 

E! Prelado que sabe e I deljcb secreto por Correc
ción fraterni, deúe corrigirle en secreto yy no 
puede castigarle en pirtíH¿o,t.4.diFfí¿tí!.t4. 
nu m . i. De que modo ha dé proceder el Prela
do eír la ainonest'aífohVy lo quedeue háéer el 
subdito,liém. i. Si ei delito no fe puede pfó- 
;bar,rü ay infamia ni indicios,no piiéde él Pre - 
•lado mas qué corrigi ¡sé en fecrcto,num.s. Si 
fe eiátfehdé que es pee ador hade ser peor, no 
té ha de pastar adelante,en la corréccionfráter

na, num 4. Quando no fe esper a la eimiiendi 
del pertinaz, cessa la corrección fraterna, y có* 
m iei.icada:fíidicial,num.5. En este cafo el de
nunciador sime de testigo, auiendo otro que 
¡denuncie^ fea parte,n;^.&7.

Si la corrección del blasfemo ha dé preceder 3 ía 
denunciación, y que obligación ay de corrigit 
fe i Él fique no aya esperanza de lacnmienda,tr, 
i.dif r5.mi.8.Sc9.

CMiEDOUES DÉ MERCADE
RIAS. No pueden guardar pava si nada del 
precio, sino es con licencia del señor, tractat. 
21. dssfíc#io.nu.!,& 2. Si pueden comprarlas, 
fium.Z

COR Ó. Pertenece a la perfecto n stela Reli
gión-el seguimiento del C or Ojtract.23 .difsic. 
num. 15

C RIA D O S. Como preferiue el señor cófitrá 
ellos,quádo no-le piden el salario en tres años, 
tract. to.dif 27*0.5

Si co^métén hurto tomando de la haziendade fus 
amdsjtract 15.difsic.10,num.r.& fcqq.Si pecan 
saliéndose de caU>antes de cumplir el tiempo 
num.4

Criados dé O y dores, y juezes quanló pueden 
recibir a!gimas cofas moderadas,trauf 18.dif.fe 
num 20

"Qfa! deuefer el faUri-dde los criados, t áctat»2f 
dífn.i3.num.T.& feqq.Ciando no piden eí sa
lario dentro de-tres aíibs , se preferiué contra 
clíosfmas no en si fuero de la conciencia, &rc» 
num. 4 Aunque él criado sima a merced fe le 
deue de justicia el salario competentev&:c.n„5. 
Si toman algo fecretamente^quando están obli 
gados a restituyan.6

CVLP A THEOLOGICA,y jurídica co 
mo (ediuide,yque cofa es dolo, lata culpa, le
ne,y leuifsima,tract.rridif.4.n.i.& 1

C V R A. El osicio de Gura no es tan perfecló$ 
como el estado de los Religiosos, trasct.55.dif* 
ím.4

D.
DA M N O EMERGENTE que cofa tzL 

tract 2L.drf7.n r
DEHESAS, Veafe la palabra Mon* 

tes.
DE LE CTACI O N MOROSA que na, 

ce de ía imaginat ion d e los actos venereo s li
citos , o ilícitos, que pecado es, eact^o.ditsi. 
77.per totam.

DENV NCIA DO R. El que denuncio cñ 
la corrección fraterna sime de testigo en la ja 
diciál,adiendo otro,que denuncie,y se aparte, 
re act.4. di 5.14 m. 6.3c 7

Sise ha de darla pena del talion al denunciado?
' qiié rio prueua,traes, i5.dif 5*n 3 

Si nene vno obligación a denunciar siempre lo 
que oyo,tract.i5»dif.6 n 1 Szz 

Í)E D Ó SITO que cofa es, y que obligación 
nace del,tract.z9.diE5.per totam 

DESAFIOS.Son iiicitos,y tienengraues penas, 
y como refpoderaxl defasiado.tr. u.dif.izm 4

DES.



Tabla de la* cesas notables?
DE5COMVNION. Quando fe publican cartas 

de descomunión,no comprehenden a los que 
vían de justa recompensa, tractat. * i.diffic.ij. 
num.18

Quando el padre faca cartas de descomunión,no 
e$ visto querer que liguen a sus hijos,y muger, 
tract.i3.dif.6.n.i4

El juez que esta descomulgado,pee* mortalmen 
te en juzgar,mas ílfuere oculto, valdralo que 
hiziere, y también quando ay común error, o 
opiniones,tract. r4.dif. 1 .n. 1 $ .& feqq

Los Religiosos de N.P.S.Francifco, y los que gd 
zan de nuestros priuilegios,no pueden ser des
comulgados,suspensos,ni entredichos,fino es 
por legado a latere,ñu especial cencefsion del 
Papa:ía!uo por los Inquisidores, y Comissa- 
rios de la Cruzada por algunos delitos, tra.zj. 
dif.4.nu.7,Nilos puede descomulgar el Mae-

r ltre Escuela de Salamanca, no obítante que fu 
cafa fea Colegio,n«8

DESHEREDA R.Porque causas pueden les 
padres desheredar a fus hijos, y descendien
tes,y al contrario - tractat.30.difficult.17.per 
totam.

DESE SfP ERACION,y prefumpeion fon 
vicios contrarios a la efperanca, y el que defef 
pera,no siempre es herege-tract.2.dis.z.num.L 
Que tan grande es el pecado de la desespera- 
ci«n,n.L

D EREC.H O.Veafe la palabra jus
derecho de patronazgo

que cofa fea,tract.5?.dif.¿.num.x. De tres mane 
ras fe adquiere,ycomo ha de confiar <áel,num. 
2.35 3.Paría a los herederos,y si fe manda al le
go en legado ,es menefier licencia ¿el Obis
po,y lo mismo sise haze por donación entre vi 
uos,num.4 5.85 6.Es simonía venderle, niim.j» 
Si paisa culi los bienes quan do íc confiscan,n. 
8.1 Qaando le tkac alguna muger, dia hada 
presentar,n.9

Ay derecho de patronazgo de legos, y de Cléri
gos, y en que fe conoce, y que íé ha de dezir 
quando pertenece aClqrigo,y lego,erad,?.dif. 
7. num, i. oc 2. Quien puede derogar el derc- 
chode patronazgos quando es vilto derogar 
je, num. 3,4.85 5 En las renunciaciones,y vnio 
nes de los beneficios de patronazgo de legos 
es menefier hazer mención dello»n.6

Solo el Papa puede quitar las códiciones que po
ne el patrono de consentimiento del Obispo, 
y no íe cree que lo hazefino lo( dize espressa- 
mente,tract,p.diffi.S. Como fe han de guardar 
las condiciones que pone el fundador, y que 
condiciones puede poner , y como fe han de 
dezir las Miíías,donde fe mandan dezir, num. 
2. & feqq. Quando faltan las rentas, puede el 
Obispo reducirlas Miíías a menor numero, 
num.f

El patrono dentro de que tanto tiempo deue prc 
sentar,y que pierde fino lo haze3tract.^.dific.9» 
num.i. & r. Si el lego puede variar,y el Ecle
siástico,no, num. 3. No fe puede presentar a fi 
misal a, mas podrale dar el beneficia al Obispo 
de fu consentimiento, y puede presentar a f» 
hijormim.4. Si ay muchos patronos,}' elvnq 
es Clérigo, le pueden los otros preseam&.U

El patrono esta obligado a eligir al digfm ,y 
que ha de hazer para esto,num. 6. Deue guar
dar las condiciones de la fundación, num. 7. 
Como han de eligir los patronos quando fon 
muchos, num. 9. <k 10. Por el menor de fíete 
años nombra fu tutor, f íi es mayor, nombra 
el,num.ir

los proueches que tiene el patrono,y si no es en 
los casos señalados,no puede licuar nada,ua.* 
dif.iomum.i.&z

Cpmo fe ha de hazer la institución en el benefi* 
ció de presentación,y quien la ha de hazer,tra, 
?.dif.n.per totam

El anexo a cofa espiritual , si es simonía d ven
derle.© la heredad a que esta anexo, tra.37.dif, 
18.per totam

DEBITO LEGAL,y moral que! cofa es, 
y el moral, vno es neecífario,y otro vtii,trs.7. 
dif.3.num.4

DIOS. No es acceptadordc personas, trací.8, 
*dif.r.nu.4

DIEZMOS. Silos fíeles tienen obligación 
a pagarlos, y por que derecho, y como i están 
obligados a sustentar a los Sacerdotes, tract.35 
dif.i.per totam

De que cofas fe deucn pagar los diezmos, y Ln 
que ciempo,tract.53.dif.z.per totam

A quien fe deuen pagar los diezmos, tract.33.dif. 
5.num.1.85 2

Quienes fon los que están obligados a pagar diez 
mos,y los priuilegiosque acerca defio tie
nen los Religiofos,y Monjas,tract.33. dfific.4. 
per totam

DISPENSACION. Quien puede dispen
sar con losReligicsos,que vuieren introducido 
mugares en la clausura del Conuento,tracto 
dif.)5.n.i9

Si puede el Obispo licuar algo por ladispenía- 
cion,tract.37.dif.i9.n.8

DISPVTAR. Si es licito disputar acerca de 
las cofas de la Fe, tractat. i.diffícu.7,per tocam

D O L O.E Ay le bueno, y malo, y que cofa es, y 
la fraude,tract.i-.diffi.^.num. 1, Vnas vezes da 
causa al contracto,y otras es incidente,nu.a.Si 
vale el contracto,que fe haze por dolo, num*3« 
& feqq. Y quefi íe pufo vn tercero,n.io

DO MINIO, Tomase lata, y estrechamcH'» 
te, tractat. 10.difficult. 1. num. 1. La difini- 
cion^del dominio ,poííession, vso,&;c»y como 
difieren,n.z

En las cofas que fe insumen con el vso, et sim
ple vfojquc fcllama vfusfacti,difiere del domi
nio, tra.io.dif.2.per totam

Quien puede tener dominio, y como no le tie
nen las criaturas irracionales,tractao-diffic. 3.
per totam

El hijo de familias que esta debaxo de Ja patria po 
testad, puede tener bienes castrenses, y quasi 
castrenses,adueñados,y profectidos,tract.m 
dif«4.num.i.E$ verdadero señor de los bienes 
castrenfes,y quafícastrenses,num.i, También 
de los adueñados, mas no del vsufructo dc- 
I!os;saIu© en algunos casos,num.3, No es se
ñor de los bienes profecticios, mas íi confis
can k hazienda del padre, yo quedaran confié 
cados,n.4

Loa



aparte, Tabla de las cofas notables.'
Los fiemos no tienen dominio de nada indepen

de nre , 'tracta. jo, diffic. 5. num,i4 Algunos ca
sos ay en que tienen ‘dominio,num. 4. Los se
ñores no tienen dominio de las vidas de fus 
íiemos:>ni miembros, ni salud espiritual, y do
móles han de restituyr, fi les hazen injurias. 
Nopuedenimpedirles, que fe cafen , num. r.

La muger cafada quando tiene dominio de fu dó 
te,y quando fe paisa al marido,tract.io.diffic,6 
per totam

Los Religiosos professos de todas las Ordenes 
fon incapaces de dominio, y vfufrUcto, mas 
pueden tenerquafi dominio de algunos dere
chos,pirlanes éspirituales,tra.io,dÍf.7«n.í.4. Sé 
5. Los Religiosos de todas las Ordenes exce
pto la nuestra-.puéden tener dominio en coma 
n. 2. Los Religiosos de la obferuantia de nue
stra Orden,y los Capuchinos,no tienen dom¡ 
uio en común ni en particular,n.z 

Los Clérigos fon verdaderos señores de losbié^
, nes .patrimoniales, y quafi patrimoniales, y íí 

fe sustentan ¿ellos, pueden tomar otro tanto 
de las rentas de los beneficios, tra.io.dif.S.n.i 
Son verdaderos señores délos fructos de los 
beneficios,que han menester para sustentarse',

... pueden.gastar lo que ahorran en loqué qui*
fieren,n.3. La congrua su stentación tiene lati
tud,y que cofas comprehende,nú.4.Son seño* 
res de lo que Íes sobra de la congrua sustenta* 
cion,nu.6. Pecan mortalmente fino gastan eti 
obras pías lo que les sobra de la congrua fu fien 
tacion: mas no están obligados a restituyr, ni 

- los que los reciben,nu.p 
El dominio es en quatro maneras, natural, Dial- 

no,y derecho de las gentes, y derecho ciuií,tr; 
ao dif.^.n.T.EI hombre np es señor de los An
geles,Cielos,ni victos,n.2.Es señor de los bie- 

; nes de sor tuna. y este dominio de derecho na
turalista en la comunidad de todos los hobres 
nu.z.La caridad no estimlo del dominio, ni la 
Fe es fundamento del-n.4.85 5.De derecho na- 

^ tura!,ningún hombre es señor de otro,num.6. 
Licito es a vn hombre hazersc esclauo, para lo 

qual fon menester feys condicio nes,tra.io.dif. 
9.0.7.La sentid umbre que nace de guerra justa 
es de misericordia,nu.8.Los hijos de las estela
rias fon efclauos.con que las madres sean estela 
uas en tres tiempos,n.^

El hombre es señor de fu fama,y honra,tra.ro.dif 
9-nu.ro. & íí. Solo Dios es señor de la vida, y 
miembros de los hombres, aunque el hombre 
es señor del vio dellos-n.iz.Zc 14 

El hombre no es señor de las graciasgratis datas.4 
mas eslo de los bienes espirituales,tr.io.dií 10 
pertótam

La diuifton de las cofas fe hizo justamente,ira. re 
dif.11 n.z.Hizofe por derecho de las gentes, y 
algunas cofas ay comunes,nj 

Chisto en quanto hombre,no muo dominio tcm 
pora! directo de todo,mas tuuole indirecto,en 
orden al fin espiritual,tract.io.dif.i2.nu.i.& 2 

Lo misino fe ha de dezir del Papa, tract.10.dif.13. 
n.i.&i

El Emperador no tiene dominio temporal sobre 
todo el mundo, mas tiene cierta superioridad

sóbreles Príncipes Chriflunos, trá.io.dió^ 
num. i

Quien es señor de la caca, y pesca, y quando tie
ne obligación de restituyr el que ca$a,o pesca* 
tract. 1 o.ciif. H.per tótam 

Quien puede vedar la caca,y pesca,y porque cati 
fas^M d.di£i6.per totam.Los Eclesiásticos ess 
tan obligados a las leyes comunes de lacada,y 
pefca,n.i

Si peca, o esta obligado a restituyr el que caca, o 
v pesca,estando justamente vedado,tract.io.difi, 

iy.per totam. Aduertencia para los Confesso
res que confiessan a los caladores 

Si el que coge las palomas, fe haze señor detíafy 
tract.io.dif.i8.n.3,&4

Si los que cortan leña,o cogen bellota en montes 
agenos adquieren dominio,y los que apacien
tan fu ganado en prados agenos, tra.10.dif.19» 
per totáni

Á quien pertenece el dominio del tesoro, qué so 
halla,tract.io.dif.20.per totam 

Quien adquiere el dominio de las minas de jos 
metales que fe hallan,tr.io*dif, 2i.n.i.& 1 

Quien adquiere el dominio de las perlas, y pie
dras preciosas q fe hallan,tr.io, dif.szm.vmcó 

Si las cofas halladas fon dé! que las halla,tract.ir. 
dif. 14.8c 15

El dominio vhas vezes fe adquiere sin traslación* 
y otras con ella>tra. 1 o.dif.^.n. 1. Pitedefe tras 
ser ir por voluntad de Dios,y del señor de la 

; cofa,y del Principem i 
Por solo la voluntad interior, no fe transfiere el 

dominio, tr.ío.dis.24.n.vnico 
Si fe transfiere el dominio en conciencia por et 

testamento menos solemne, y por los contra- 
. ctos que fon mualidos por derecho ciuií,tract.

io.dif.íy.nüm.vnÍco,& tra.zó.dif.8. per rotan, 
Si por el juego fe transfiere el do minio,tract. 10. 

dif.2^.n.vniéo
Si por las leyes de la prescripción fe transfiere el 

dominio,en el fuero de la conciencia,tract.iq, 
dif.27.per totam

Quando fe transfiere en la compra,y Vénta,tract,
2T.dif í.n.io

Si el v surero adquiere dominio de loqué Heqo 
por vfuras,y de loque gano con ello, tract.i*, 
dif.i5.2cr6

por el voto no fe transfiere el dominio,hasta qug 
fe entregue la cosa>8¿c.tra.34.dif.i?..n.i 

DONACION. Si valen las donaciones que 
el padre haze al hijo, y si fe confirman con la 
muerte,tr.13.dif,6.0.9 8z feqq 

Las donaciones que el padre haze a los estraños 
no pueden exceder del quinto , y lo mismo es, 
de los padres jugadores,tra.ij.dif.y.n.2 

El Religioso no puede hazer donación obmrpeii|
caufam,tract.i9.diL9.n,6

Las donaciones entre desposados quafes fon, y 
que efecto tienen.tract. zy.diffi. 12. per totam 

Donaciones proptér nuptias,o ante nuptias, que 
cofa son,y que efecto teman,tract.27.dif, 13,«, 
T.& 2

DONACIONES de los nouicios.Veafé la pala
bra renunciaciones

Si pueden los Religiosos hazer donaciones, tra* 
35.difficult.51.per toum.si pueden renuncia

Ia« *



Tabla délas cofas notables.
fas que el seglar les haZe,numero 6 

Si la donadon fe puede teuocar antes de la ace- 
ptadon>trad:.zo.dif.5.per totam 

Si la promeíía excefsiua hecha fin’ infinuacion es 
valida,tract.20.dif.4.per totam 

Si es valídala donadon de todos losbienes^ract 
zo.dif.j.per totam

Porque causas fe puede reuocar la donación que 
cstaua ya aceptada, tractar. 2©.difficuk.7. per 
totam

Donación causa mortis que cofa es- y que efecto 
tiene tradt.ao.dif.B.per totam 

DONACION que fe haze con modo,causaron 
. dicionfo demonfíracion que cofa es,y que efe 

do tiene,trad.2o.dif.9.per totam 
Quienes fon los que no pueden hazer donacio

nes,tr26t.20.difii.10.per totam 
DONACION REMVN ERATO RIA, 

o antidotares la que fe haze en remuneración 
de beneficies recibidos : es paga de deudas de 
gratitud,tract.20.dif.4.n.9 

Donaciones entre marido , y muger quando 
fon validas,y quando ns-tract.rer.dif.n.per to 
tatn. Si puede la muger renunciarlas ganan
cias, n« 79

DONZELLA.Que obligación tiene de restituye 
a ella,o a fus padres,quien la desflora, tractat, 
n .dif so.per totam. Y que si fe cafo también 
como íi eíiuuieradonzella,© professo en Reli
gión^ murió,num. 14. Y que fi eltaua en opi
nión de donze!la,y no lo era, nu.16. Que fe ha 
de dezir del que desfloro a fu efclaua,n.i7 

Si peca, y ella obligado a refiituyr la muger que 
encubre la falta de fu virginidad,tract.i 1 .dif.j r 
n.i.&i.

D O TE,y contracto dota!. Que cofa es dote, 
tract.27.dif.!.n.i,&:2.D¡uideieen profecticia, 
y aduenticia,estimada,o taííada,o no estimada, 
n.4.& $.Quai fe llama fundo dota!,y no puede 
venderle eí marido, aunque fea con consenti
miento de la muger, &c. nu.H.Sc 5. Si las cofas 
dotales fe pierden, o empeoran por culpa del 
marido quando deuerefutuyr,nu.6. Como fe 
conocerá quando es dote el legado, que fe 
manda a vna donzella,n.S 

De quantas maneras fe haze el contracto dotal, 
tract.2 7.dif',2

$i el padre cita obligada a dotarlas hijasafsile- 
g!timas,como espurias,y en quanta quantidad 
aunque fe cafen contra (u voluntad, y con per 
lona indigna,tractat.27*difficult. 3, per totam* 
la cargaúe dotar las hijas paisa a los herede
ros del padre, y esta obligado e! Pisco quando 
fe confiscan los bienes: faino en cafo de here- 
gia , num, 6. Y que fi fe cafo la hija contra vo- 
luotao del padre, num,9. 8c ro. Si el padre do
to la hija espuria en mas de lo que mentauan 
los alimentos,como puede repetirlo ,num, 
x6. Si la dote le perdio fin culpa que fe deue ha 
zer3n.i5>

Si la madre c í!a obligada L dotar la hija, y los de» 
mas parientes,tract.27.diffi.4,per totam 

Elhijoho eíta obligado adotar a iamadre pobre 
que fe quiere caiar3tract.27.dif.il,10 

'Qúsf obligación tiene el dotador»y fus fiadores*

tract.*7,dif.í.per fetam
Quando no esta pagada la dete, fi ella obligado 

el marido afuyentar las cargas del matrimo
nio ,puede pedir los intereífes déla dote, y 
licuar los frutes de la préda,fin vfura,y en que 
quantidad,nu. i.Puedefe concertar que le pa
guen la pena, fino le dan la dote a fu tiempo, 
num.3.

Qu e fe dcue hazer qüando el marido fue negli
gente en pedir la dote, y el dotador fe empo
breció,o taco otro la dote por pleyto,tract.2£. 
díf.t.per totam

El marido no puede dar la d@te a la muger duran 
te el matrimonio, y que fe deue hazer quando 
la dote peligra en fu poder,tract.27. diffi. S.per 
totam - ■: 1

Si la muger adultera pierde la dote^ract^r.dif? 
ntmu Si el marido cometió adulterio, sise re
compensa vno con otro,nurn.2. El que fe cafa 
dos vezes 2 sabiendas que pierde,y quien Tuce 
de eh el lo,11.3

Quales fon losbienes paraphernaks, y a quien 
pertenecen,tract.27.dif.10.per totam

Que cofas fon arras,y a quien pertenecen, tra.27 
dihir.per totam

Quales fon tas donaciones entre los desposados, 
y que efe cto tienen, t-Lct.27.dif.ir. per totám* 
Quien fue ede en ell2s,nu.7

Que cofa fea donación propter nuptias,y que efe 
cto tenían antiguamente,que ya no fevfan,tra> 
27.dif.13 per totam.

Si los bieues gananciales fon comunes, tracta?. 
27. difficult. 14. per totam. La muger viu
da ,que viue deshonestamente, que pierde de 
los bienes gananciales,».7.

Quales fe llaman bienes gananciales que fon co
munes a marido,y muger, tract. r7.dif.15.per 
totam

Si muerto el marido asta obligada la muger 3 pa 
gar las deudas que dexo, tract.r7.diffic.r6.per 
totam

Si la muger, y fus herederos cílan obligados a 
períeuerar en les contractos que el marido de 
xo comentad os, queriendo Jas ganancias, tra. 
27.dif. 17.per totam

Si fe ha de preferir la hipothecadc la dote alas ¿6 
mas,tra.27.dif.1S.per totam

Si puede el marido,o fus herederos poner exee* 
pcion non numerat# dotis,tract, 27.dif.19.pe1: 
totam

Come fe han de hazer las psmja§,trsct.r7.dik.rS. 
pertotam

Quando fe ha» de hazer, tr3ct.27.diffiMk.rr.per 
totam

Que leyes fe áeuen guardar en !a paga de 
la dote,tractat, 27.difficult. rr.numer. r.^e 
r. A quien pertenece la causa de la dote, 
num.3

De donde ha de salir la dote de la hija,y las 
donaciones propter nuptias, tract. ¡j.diffic,?, 
num. 5

Vnas vezes fe entrégala dotetaífada en forma 
que ha ga venta,y otras,no,tract. u>.áif.¿.nu.í -

DVDA, y sospecha temeraria fi es pecado mor* 
saI,tract,H.difií£.per totam

ifJtC



jípa te Tabla de las cofas notables.'

E
LECCI ONE S. Los Religiosos es- 

tari obligados a elegir al mas digno en 
los oficios mayores: mas no ea los me 

ñores,tract 8.dií.3.n 29

M LE CCIO N de beneficios Eclesiásticos Qne 
cofa es-,quien la ha de hazer, como, y en que 
personas le puede hazer, na.- dif.-.per toram 

E M B í D I A que cofa es, y que pecado fea, tra. 
4«.dif..ro.per totam

EMBRIAGVEZ que cofa es, y que pecado 
fea, y en que fe conoce, tract 4o,difñc.7.num. 
r. Le feqq. Procurar que otro fe embriagué es 
pecado mortal, y que pecado es brindarse,mu 
7. En algún cafo sera licito embriagar a otro» 
num 8

1 MPBRADO R. No tiene dominio tempo- 
ral sobretodo el mundo:rúas tiene cierta fupé 
nqridai sobre los Principes G hristianós,tr.iq
dif, 14.0.1

EMPHITEVSIS que cofa es, y que condi
ciones requiere,y que efecto tiene, tra.r5.d1f8. 
74 per totam

Quando el proprietario empreña algo sobre ía 
heredad emphyteutica,puede licuarlos frutos 
finvfura,tra.i5.dif. i6.n.z.& 5 

EMPRESTITO, que fe llama comodato, 
que cofa es,y el precario,y que obligación na- 
ze deLtract.29.dif. ^¡pertotam 

£ NA GENACION !n fraudem creditorum 
que es.fi vale,tract.i9.diffí.S.pertotam 

E N C O MIE N D A S Si es simonía dar precio 
por el habito de los Comendadores délas or
denes Militare$3tract.37,dif,i4,n.5.

ENE M IG O S Precepto ay de amarlos,’/ co
mo nos auemos de auer con ellos,tra.3.diffic.¿ 
per totam. Consideraciones que nos mucuen 
a ello. n. 74

ENSALMOS. Q^ecosafon,y fi fon lícitos, 
tract.zZ.dífñ.- per totam 

ESC AND AL O, Que cofaes>tract.s.dif 8.n. 
Ay escándalo actiuo,y pafsiuo,n.2. De tres ma 
ñeras puede vno escandalizar a otros,n. 3 Que 
pecado es quitar a vno el animo de fer R eligió 
ío,n .4.Quando no fe pueden dexarlas buenas 
obras por el escándalo, y quando fi,0.5.8/ ó.Si 
el Preladodcue dexar los bienes déla Iglesia 
por el efe andalo ,n.7

ESCLAVOS. No solo es juña la feruidum- 
bre de los esc!anos,que nace de guerra juña, íi 
no de misericordia,tract.c.dif.i3.n,i.Los Chri 
ñianos captiuos en guerra de otros Chriftia- 
nosvno fon efclauosimas si sueñen captiuos en 
guerrainyaña,de fu parte por los infieles,lo fe 
ran,n.2.?e z El efclauoque hafido captiiao en 
guerra juña, no peca en huyr para fu tierra: 
mas no puede andar vagueando, nu.4.05 5. Lo 
miímo es de los hijos de los efclauos,n.6 

$i es licito a la persona particular hurtar al infiel 
el efcl.au o Christiano,tracto.dif. 2

No fe puede obligar con obligación ciuil: mas 
con natu-al)fi,tra.t9.dif.9in.iO.

Veafe la palabra fieruo
ES G RIV A NO. Si efla obligado 5 ayudar al

pobre,tráct.xS.diffic.T.ñum ¿
Que derechos puede licuar, y que no puede !!e¿ 

uarmas de la tafia,tract. ib.dif.x.n.Z.Ñe feqq. Si 
puede llenar algo por el trabajo, o dar confe- 
jo^n d.&j.Si puede recibir donaciones grátuy 
tas,y íi eña obligado a refíituyr, nu.9. & ío.Si 
puede recibir albricias, rm, 15. Como fe han de 
auer los Cónfeífores con ellos,num.74.8/ fcqq 

ESPERANZA. Qje cofa es^ract.a.dif.i.n.i.Ay 
precepto deila, es preámbulo al decálogo, y 
quando obliga,n.i.Sc 5

E S T V DI A N T E. Que tanto puede Jugar, 
tra.28.dif 5.n,4

£ S T V P R O. Quando es fin rapto,ni violen
cia,!! es especie di fiincta de la fimple Fornica
ción, tra.40.dif. ro.per totam 

fc*XAMIN ADO RES délosbenefícios.Quá 
les han de ser,y que Obligación tienen,y quau 
do cometen fimonia, y íi cometiéndola están 
obligados á renunciar los oficiosque tienen,tr. 

... A.dii.iz. per tótam
¡51 cometen fimonia recibiendo algo por el exa

men,/ los que fe lo dan,tra.37.dif.2i.nu.vnic<> 
E X C E P C IO N, de lá rton numerata pecunia 

que cofa es,tra 2?. dif.i,n 7 
EXCEPCION non numeratae dotis quando 

fe puede poner,tra.27.dif.i9.n.i

F.
FAMA. El hombre es señor de fu fama, y 

honra,tra.7Q.dif.9.n.io,&: 11 
Que cofa es fama, y honra,y como fe quita» 

tract.i ¡.diffic.35. per totam 
El que infama a otroinjuñamente,como eña obli 

gado a reñituyr,tract.ii.áiffic.3¿.El que oye a 
otro murmurar,y no le eftorua podiendo, qnS 
do eña obligado a reñituyr,mi.20.5/ 27. El que 
fe infama áfi,peca venialmente.-fiíuo^c.n.za 

De que manera fe hadereftituyr láfama,tract.ir 
dif.37.per totam

Si eña vno obligado a reñituyr la fama,con detri 
mento de fu Hazienia,fama,o vida,tra.ií.diffi. 
58.per totá.Si es licito poner a peligro la vida, 
por reflimyr la fama, aunque no fe dfeua, nu S 

S i el q no puede resiTayr la fama en íi misma Ja 
deue reñituyr en dinero,o otra cofa,tra. 11,dif*

- Z9. per totam
Si los herederos desque infamo a Otrojefian obli 

gadosa restituyate ri dii 4c.ikt 5c 2 
Si puede vno perdonar fu infamia, ifraSaé. u 

diffíc^r
FALSARIOS Si los que falsifican las letras 

o escrituras eñan obligados a reñituy, rtra. ij, 
dif.i¿.n.i.& i

F E Eña palabra fe toma de quatro maneras.
Fe,que es credulidad, vna es Diurna,y otra hu 
mana,tra i.dif.i.n.i.La Fe Christiana es fubñí 
tía sperandarum rerum argumentum non ap- 
parientimn,n.i.Por ella feaee en las cofas lo* 
bre naturales,yDiumas,que fon el objecto 
retía!,el objeóío formal esporq Dios.lo rene» 
!o5n.3.E s vna de la tres virmdesTe&logal-asa.*. 

Brecépc® ay de la Fe sobre natural, y redúcete
í 1t al



Tabla délas cofas notables^
al primero del deealogOitracta.T.diffio.í.mi.t* 
Ciando obliga al infiel, y quando a los nipos 
baptizaias,'n 3. Ob iga quando vno tiene gr a 
tentación contra la F 2,11.4. Y en otros tiempos 
obliga acc.identalmante5por razo de otros pre 
cepto.s,ii;$ -

Qje cofa es Fe implícitas explícita, tr.i.dif>3 m.
2.Sicprefue necessaria necessitate medij, a los 
que tuuieron vfo detazon/algtoaFé explícita 
sobre natural,n.3. Despues del pecado de Ada 
siempre fue ncceífada necessitate medij la Fe 
de Christo,por lo menos,implicite, n.4. Antes 
de la suficiente promulgación del Euangelio, 
bastaría ¡a Fe implicita de Christo,n.yDefpues 

' de la suficiente promulgación del Euangelio, 
regularmente hablando,es medio neceíTario la 
Fe explicka,de la Encarnación,y Trinidad,n,6 
En algún cafo fe puede vno justificar fin Fe ex 
piicita,y faluarfe,n. 7. Que fe entiende por Fe 
explicita de Christo,n.8 >

Que cofastiene obligado el Christiano de creer, 
y laber explícitamente por necefsidad de pre
cepto,#. i,dif.4. per totam. Puede el Obispo cd 
peler a los subditos que deprenda la Doctrina 
Chnstiana,mi.6. ElGhvistiano fimple,quepor 
ignorancia inuéndble, cree algo contra la Fé 
Catholicá,esta efeufado de pecado, y herc.gia, 
num.n

Quando están obligados los Chri sísanos a con- 
feífar la Fé, vract. i.dif 5-per totam. Lícito es al 
Christiano que palla por tierra de infieles,mu
dar el vestido,o lengua arriendo causa,nu 8.. El 
que poneíeñales de infiel que fon proteÍtaci0 
de fu seta , peca mortalmente, aunque fea con 
peligro de muerte,n.>.f^uando ay ley en alga 
na tierra que ios infieles traygantal señal, si es 
pecado YÍapa,eí Christiano, 11. lO.Otros casos 
tocantes a eít-o,n , 1 seqq.Todos estos casos 
fe teduzen á.das>n»íf

Que personas están obligados a hazer la profef- 
jfion de.la Fé,tract, i.diffi,6. per totam. Si yo la 
hazen los que deuen dentro de los meses, qto 
man la professio n,no házen los frutos fu y os,y 
quedan obligados a hazerla.n.i.4.5¿ feqq.El q 
por vn titulo la hizo , deue.hazer la otra vez, 
auiendo otro tirulo,num 5. Puedeíe hazer por 
procuradora 6.

Si es licito disputar acerca dé las cofas de la Fe, 
tract. 1 .dif 7. per totam

F E V D O, Que cofa es, y que condiciones re» 
t quiere,ura.25-dif.15.nu 2.8:3 
Quando el proprietario empresta algo sobre la 

heredad d el feudo, puede llenar los frutos fin 
vfura;tract.aydiniCii 2.&5 _ .

FI A<N Z A. Q^al es el contracto desianga, y co 
mo obliga,tia.zí?,dif.3 ,per totam 

FIESTAS de guardar.Porque precepto estamos 
obligados a guardar Jas fiestas, y quien puede 
obligar a ello,y quitarias^tr.^if.;. per!tota¡n 

Aque obliga el precepto dectnctiñeaf Jas fiólas,
y que'accibnes vedaitr.fíJlfz.per {otam •

Si aY algunas obras libe-a- - -, tome* das en fie :fo,
quales fór.>tr.32.djf3..pj^ J

Qye causas efcufsndepecado al que trabaja en 
tiesta,tra. 32.dif.4, percotam 

Quien puede dispensar en este preceptos coma

fe entiende vna dispensación que ay acercade 
pescar cierto pescado en Domingo , rra.zr.dif. 
per totam

Quando es licito pelear en fiesta,tra.ydif.i2,.n. 5 
FISCO. Tiene obligación de continuar Igs.argen 

damientos, que hizo el delinquente, cuya fia- 
ziendafe confisco,tra.2^dif.9.n.7 

F R A Y LE S DE N. P. S, FR ANC 
C O., no tienen dominioycnlas colas que con 
fumen con el vfo, ni en común, ni en particu- 
lar,tr.io.dif 2.n,^.&dif.7.n;3 

No pueden ser instituyóos por herederos,y si jos 
Instituyen,que puede hazer el juez,y como fe 
puede hazer la institución en fauor dellos,tra. 
5o.áif. iz.n.8.Pueden ser legatarios,nu.^

Si pueden ser testamentarios,tm>5o.diffii2f.nuni.
6.8c 7, . ' :

Si pueden tener reditos anuales, o memorias de 
MilTas.tr 3 5. dif. 33 per totam 

F R A YL E S EVECTO S. Veafe la palabra 
Religion.v quien psede excluyr,& v.que obli 
gaciones

vF R AY VE S F VG IT I VOS, v apostatas.
Veafe la palabra Relig!on.v>qua!es fon 

F V E R Z A. Si el contracto que fe haze por fuer 
ca es irrito,tractvWdrf. f ..per totam.Donde ay 
fuerza,no ay voluntario,n.r 

FVNDO DOTAL. Que cofaes-tr.ry.dil.l.n.;

c.
GV A RDA S. Q¿e obligación tienen en lo 

que toca a los tributos, tra.8 dif. iynú. 8. 
Las de jos montes, y dehesas que obliga

ción tienen,y el que las soborna,tra. io.dif.i?.
n .9.,8c 10

Quando pecan, y están obligadas are stitnyr,tra. 
11 .dif 9. per totam

6 V E R R A .La guerra es licita fi fe guardan las 
deuidas condiciones,que fon autoridad, causa 
justa,y deuida intención, tracto, diffic.imum.
i.& r . .......... " ■'/))

¡La guerra defenfiua la puede hazer qualquiera Re 
publica,o Principe,tra.y.difr.n 1 .La agrefsiua 
la puede hazer el Principe su premo,y la Repu 

. blica que no reconoce fu:pe rior,n.z.8^ Z Qiuan 
: dono hizo daño Ja República,fin ó algún parti 

cular de lia, hale de amonestar á fu Principe,an
tes que fe de guerra,rih4. El queda guerra fin 
autoridad,peca mortalmente, y el q&e haze al
go en ella,contra expreífa,o prefumpravolún 
tad del PvincipemiL 5

El q daguerra fin autoridad del Principe estapbli 
•gado a-restimyr,y los q-exceden lo q c¡ manda 
trjfvdi£y.na.'& i ..Que pecado es qbraf e! pide 

: en cofas mínimas,qdene-ívpenade muertepr.3 
la causa-general de la guerra justa, es*impedirle 

farcir, o vengar la injuria q fea proporcionada, 
tractac;y.diffic.4.num..r..& 2. Puede aúorWcer 
quedando guerra justa al enem ig o, i e t e 1 -P n ir- 
cipe injusto para fu República,num.3. Ap?es 
de dar la guerra,ay obligación^de intentar, me
dies para que la República fe satisfaga, nú.'4-81 
¿típues decomen^ada ay obligad Ó deat-cpvar
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Ja satisfacían que ofrece e! enemígo?num.*.El 
Principe tiene obligación de hazer examinar 
3a causa deU guerra antes que ja de,num.6. El 
Papa puede diíinir en las guerras que fon en 
tre Principes Christianos, y compelerlos por 
censura, n.7. Kefiercnfe fíete causas paiticu la
res, que fon ciertas para laguerra justa,n.8.Pue 
defe ayudar al que trata guerra justa, num. ro.

No es ju sta causa de la guerra quando impiden el 
comercio, pescar,buscar margañtas,8cc.tra.f. 
dif 4,num. 9. Tampoco lo es querer ampliar el 
Reynojo dezir que fon barbaros, y que les da
rán mejores leyes,nu. ii. Es justa causa quan- 
doimpiden que fe predique el Euangeliormas 
krnfede procurar primero medios fuaues,nu. 
ir. No es causa juila la idolatría, niel pecado 
n -fando,ni otras semejantes,!].«3.& i4.Es cau 
sa Juila el prohibir ¡a injuria que fe haze al mo 
cents,num 15. Algunas vezcs no ay juila cau
la para-guerra,y la ay para repreílales, num.ié

No sé puede dar guerra que fea material, y for
malmente juila,por ambas partes,tra.f.dif $.n. 
vnico

La guerra fe hade Inzer por zelo de justicia, o 
bien común,o por otro judo respecio, tra<fr ?. 
dif,9.miin.i Los Principes no han de procurar 
ocafíones de guerra, fino cuitarla quanto pu
dieren, n. ti

Qtnio ay obligación de restituyr por ser la gucr 
r a 1 n Ju ít a ,t ra ft, $. d i f. 7. p e r t o t am

Los Obispos, y Clérigos no pueden pelear por 
sil propria mano en la guerra,por derecho po- 
Íitiuo^faft ^ dífti 8 num. «.Pueden persuadirá 
guerra juila,y animar en ella a los Soldados, 
en común. Mas no pueden fer prepositos de 
los ingenieros de las machinas, ni Capitanes, 
n 1, En guerra desensilla pueden pelear por fu 
propria mano fíendo neceífurio.y lo deuen ha
zer,nu. 3

$¡ el Clérigo tiene supremo dominio témpora!, 
puede publicar guerra juila, y señalar Capita* 
nes que !a hagan,num.4.Que pecado cometen 
Los Clérigos que pelean por fu propria ma
no,quando no es licito,y que pena tienen, n.5.

Confiado de la justicia de la guerra,es licito ayu
dar a los infieles, y en algún cafo aura obhga- 
eion,tra£l.$.dif.¿.num. x. Hafe de ayudaren U 
guerra con consentimiento prefumpto del que 
Ja da,num.2.De fu naturaleza es licito ayudar
se en guerra justa délos infieles, aunque fea 
contra Christianos :mas de ordinario no es li
cito,y es gran pecadOjN.z

No es licito ayudar en guerra injusta - y obliga a 
restitución,tra¿t*.di£io.num i.Los Remeros 
Christianos pueden remar en guerra injusta 
portemor de la muerte, mas no tomar armas, 
mi.2. Lo mismo de los efclauos de los Turcos, 
que traen los instrumentos de la guerra, nu.z. 
Ni vnos, ni otros destos quedan descomulga» 
dos,n.4

Qjie pecados suelen cometer los sol dados, tra.?* 
difxi.per totam

Enla guerra no es licito mentir, mas encubrirla 
verdad,yviar de ardides,y kacechanzas?,si, 
tracta c.s.dif.ia.n.i. & a. No es licito quebrarla

palabra,nilos conciertos, justos, aunque f@a& 
peíados/aluo fí el otro ios quiebra,n.).&4,6s 
licito pelear en fiesta quando ay buena ocasio* 
y alguna vez fe puede dexar Ia Missa, n 5. Es !i* 
cito hazer todo lo n xeífario para la propriade 
fenfa, y bien común, derribar el fuerte, y que
mar las ñaues,&c«n 6.Es licito recuperar todo 
lo que el enemigo tiene injustamente,y costas 
daños,y salarios,num.7, És licito castigar a los 
malhechores conforme a fus culpas,n.8 No es 
licito de per fe, & ex intetione matar los inoce 
tes,n.?. Accidentalmente^ praeter intentione 
es licito,aunque fea a sabiendas,nu.ro. Lo mis» 
mo es de las Iglesias,n. 11. Lo mismo es de los 
Clérigos,que no pelean por fu mano,n. rr 

Alcanzada la visoria en la guerra, íolo era licitó 
matar los delinquentes que lo merecen : mas 
no losinocentes^tracl.f.diffiiiz.n.ij. Es licitó 
en guerra justa captiuar a los niños , y muge- 
res,que fon parte de la República,de los delin
quentes,fatuo fí fon Chriílianos,num.i4.8c iy 

Que fe puede hazer con los que están en rehe- 
aes,trarl.5.dif.i2. n. 19.Es licito despojar a los 
Christianos que traen vituallas a los enemi
gos,n.f 7. Y a los inocentes que fon parte de la 
República enemiga, hasta la quaimdad que fe 
deue,nu. iS.Halc de reílituyr lo que fe quito a 
las Iglesias, y a los demas innocentes, que no 
eran parte de la República enemiga, fí periq
uera despues de la guerra,nu. 19. Quando faz 
licito permitir a los soldados el saco» n.20. Los 
vencedores han de procurar que la pena no ex 
ceda alaculpa,n.n

$1 es licita la femidumbre que nace de guerra ju
stas íi puede huyr el efeiauo,trac, f.dif.13.per 
totam

Si es licito el trato de los Negros de Portugal,rr.
f.dif.i4‘Pertotatn

Licito es al Principe componerse con el enemi
go quando conuiene al bien común, tr. y dif. 1 f 
n.i.No obstáte la composición deue restituye 
el que trac guerra injusta,mas no fíílateaia por 
Justa,aunque despues le conste lo c@trario,n. * 

G V L A. Que cofa es,y que pecado fea,tractio, 
dif.5.per totam. Si es pecado comer carne hu 
mana en extrema neeessidad,n. $

H.
HABITO. Que ganan les que le manda» 

enterrar con el de nuestra Orden, y co
mo fe puede licuar descubierto, no 

obstante qualquíera prohibición del ordinaria 
y la descomunión que ay reservada aí Papa,có 
tra los parrcces que lo impiden, tráz i.dif^. 
H.3.&4

H A L L A R. El que halla alguna cofa que otro 
perdió,que obligación tiene a a reflimyr,tr,ii. 
dif.14.per tetara

HALLAZGO. Si fe puede licuar algo de 
hallazgo , quando fe halla algunas eos» 
que otro perdió, tractat. 11. diíficultat. 17. 
•um.4

Tt a
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Quándo vno halla vna escritura agcaa de impor- 
tandas puede licuar algo por clla,tra.2?.dif.y 
num. 13

HECHIZEROS. Qjeobras hazen, yque 
pecado$cometen,tra.3S dif.io. per totam.Sue 
le ser pecado referuado a! Obispó,lili 4

HEC H IZ E RIAS. Q^e remedio fe puede 
vfar licitamente contra elia$,tradt3S.diffic.i U 
per totam

HEREDEROS. La refutucion déla infamia 
q fe hazc de palabra, no pa fía a lós herederos, 
y la obligación de los daños,fi,tr.ir.iéíf.40.n.i

Los herederos del vfurero íi efían obligados a re 
fíítuyr,tr.i í.dif.xo.per totam

K! que sucede en la hazienda, si tiene obligación 
a paísar por el arrendamiento, que hizo ib an- 
teceífor,tra.r-.dif.io.n.2.§5 seqq.

Qjjen puede ser heredero,traa*5o.diffic. ir.per 
cotam

Los herederos que suceden ab ínteíhto quales 
fon,tra.30.diffi.16.per totam

El heredero que no hizoinuentario>atmque le co 
denaranenel fuero exterior a pagar todas las 
deudas,no esta obligado en c) fuero interior, 
vltra vires hereditarias,traíEjÓidEic. z^.num, 
i.8c r

HEREGlA,y herege. Que cofa es hcregia,y 
lo que es menester, para que vno fea herege, 

* tratl i.dif.io.n. 1. No escusa qaiüi la Ignórlcia 
craífa,n. 2. El que duda de la Fe con pertinacia 
es herege,n.3 Y el que cree con pertinacia,có
rra lo que cree que há difínido la Iglesia,a.4. Y 
el que tiene por cierto que Dios le reuelavna 
cofa,y no la creé,n.y.El que niega lo que es se
cundariamente de Fe en el fuero exterior fe 
juzga por heiege,8cc.n 6

Q^e penas tienen ios hereges,y sos que los creé, 
fauorecen, tkc. traít.'ndifí 1 i.per toram.No in
curre en las penas el herege mental, mas in* 
curre c! exterior, por oculto que lea, nuni, 4. 
Quando fe dirá la heregiaexterior, num. 5. Se 
feqq. El que dizevna heregia exteriormente, 
y no la cree,no incurre en las penas,ni es here 
ge,n.io

La heregia mental, qualquiera COnfeífor la pue
de abfoluer,tra¿t t.dif, ií.núm e. En el articu
lo de la muerte verdadero, o presampto,qvial- 
quiera Sacerdote puede abfoluer del pecado 
de la heregia, num. 2. La facultad que acerca 
de lio da el Concilio Tridentino al Obispo, y 
fila puede delegar, num 3.854. Siesta retro
cada por la Bula de la Cena, num. 5. La fa
cultad que acerca de Ño tienen los Inquisido
res, num. 6.8:7. El que tiene impedimen
to para recurrir al Papa, b Inquisidores, no 
por eífo puede ser absuelto deííe crimen, ri. 5

Si 25 licito comunicar con loshai eges^raví.i.dif. 
14.per totam,Si es licito vender al infiel las co- 

< fas indiferentes, de que ha de vfar magnum, 5.
§56.

El Chriíliano simple que por ignorancia inuinci- 
ble cree algo contra la Fe, esta efeufado de pe
cado , y heregia , trafbt í. difíicu! 4, num. 12.

Si en el crimen de heregia hade preceder lase- 
creta amonefhcion antes de la denunciación, 
$ract«f dif.u.nifcj

H E R E N CI A. En que cafes fe pierdcam.3e,
dif.12.ri.11

HIDALGO S.E1 que rpueua falsamente la hi
dalguía peca mortalmente : y el,y los testigo* 
están obligados a restimyr, traól. 8. diffíc. 13. 
num.9

HIÉ RN O. Puede recibir sin vfura losfrutos 
de la prenda que fe le dio por la dote,mientras 
no fe paga,o alguna ganancia,85c.tra.22.dif.12, 
mi m. 7.8c feqq

HIHERVAS. Que fe cogen la mañana de 
San luán ,y cofas semejantes, tradí.3$. difíic.y 
num 10

HIIÓ DE FAMILIAS, quando puede 
• obligarse,tra:1.i^.dif ro.n.6. Si el padre no tic- 

nenecefsidad de fu trabajo para alimentarse, 
no nena obligación a morar con el, n,8.?Puede 

' disponer de los bienes castrenses, y quasi ca- 
íli en te s:mas no de los p rose Licios ,num.9. SI 
tiene edad puede profeífar en Religión, y tt- 

y r ^ííciar fus bienes,n to 
H I IOS lEGlTIM OS,0 ilegítimos qua

les íon.tra^fjo.dif.ii.n 1 8¿ 1 
HIPOTHECA. Si fe ha de preferir la hipo- 

theca de la dote a las demas,tract.27 difiS.per 
totam. Quando vna cofa fe compra con dine
ro ageno, h ella expreífamente hipothecada a 
ello,fe prefiere a qudlquiera hipothecaanteiior
aunque fea la dote,tra.27. dif*?8,n.*

Veafe la palabra prenda ,4
HOMICIDIO. Que cofa es, y de quantas 

maneras acontece,ti.n.dihi.n.i.&f 2 
Si es licito al juez, por autoridad publica, matar 

los malhechores,tra.n.difz.per totam 
Síes licito a las personas particulares matarlos 

malhechores,trE.ir.difz.n.r 
No es licito al marido matar a la adultera,y adul

tero,antes de la sentencia del juez, aunque los 
coja infraganti,tr.i2.dif 3,0.2.85 3 

Si es licito a la persona particular matar ai Tyra* 
no,tra.i2.dif4,n.i.851

Si puede el Rey,o la Re publica conceder qqual- 
quiera mate a los malhechorcs,tract.i2.diffi.f* 
per totam

No es licito a los Clérigos que tienen jurifdiciS 
temporal,matar a los malhechores: mas paedé 
cometer fu jurifdicion en general, o en cipe* 
cía! ,tv a.r 1. dif.s.n.i.85 2

No es licito matarse vno a íi mismo: y íi eña obli
gado a defender fu vida,o la puede poner a pe 
ligro en algunos casos,tra.n r.difvr.per totam 

Si es licito abreuiar la vida con abstinencias,o co
mer viandas dañosas,tra.n.dif.thta.i. El prece
pto déla Carmxa de no comer carne, obliga 
con peligro de la muerte,n.z 

Si es licito matar al inocente en algún cafo,tra.i r, 
dif.p.pfcr totam

Licito es a vno matar a otro defendiéndose, cum 
moderamine inculparse tutelae, y como fe en- 
tiende,tra-i2.djf.TO.nertotaiii 

Licito es matar al ladrón cum moderamine iocut 
pata? tutcIz,trá.t2.dif.í !hn.i,Y también perse
guirle paraq dexe lo que llena hurtado,§cc n.a 

Si es licito por defender la castidad, o honra ma
tar al agreífor,o aceptar ej desafie,tra.ia.dií.n. 
per totam

Si



Tabla de las cofas notables!
SI es licito alguna vez,paradefender la vida,ma

car al inocente,/ abortar ía criatura, tra. i i.dif. 
Tj.per totam

Que pecado es abortar la criatura, 7 que penas 
4. dene,tra,i2idif.i4‘P^totam 
$í es licito matar el agreflor,por defender al ino

cente:/ si ay obligación a ello,tract.i2.diffic. 15 
per totam

Quando vno mata a otro de fuerte que el homi
cidio es del todo cafual,no es pecado,tract. tr. 
dif. i^.nu.t. Y fiel homicidio es caíuahy lleua 
mezcla de voluntario, no fe comete mas peca
do que la causa que fe dio-n.r 

Si es lícito correr toros: y íi fe pueden correr en 
fiesta:/ quíído pecan los toreadores,/ los que 
los miran,tract.i2.dif,20.num.i.& feqq.Si los 
pueden ver los Religio sos yunque sean legos, 
las Monjas,Canónigos reglares , y los profes
sos de las Ordenes militares,n.iz.Lc feqq.

H O N R A.Es premio de virtud:/ ay en ella de
bito moral,tra.S.dif.n, n.r. Quando no fe da a 
vno la que fe le deue,es pecado, mayor,o me
nor conforme al agrauio que fe le hazeiy hafe 
de mirar para esto 1 a costumbre,n.4 

Si el que la quita a otro, está obligado a restitu
ción./ como la ha de hazer3tra.11.difiic.42.per 
totam.

B VRTO. Qu e cofa es,y como difiere de la r api
ña,tract. 13-diñc.r.n.i. Le feqq. 

la injusta accepcion de la cofa agena * fe diuide 
en hurto, y rapiña, y también en facrilegio,pe - 
culatus,abigeatus,& plagium,tract.i3.dif.i.n.5 
El ladrón fe diuide en nocturno, y diurno,} 
que diferencia ay entre ellos,n.6 

El hurto es pecado mortal:/ que quantidad esme 
nester para que jo fea,tract.i>.dif.2.per totam. 
La descomunión que fe pone contra el que 
hurto,no comprehende al que hurto cofa pe
queña,que no hizo daño con el!a,n.S 

Si peca mortalmente el que toma a muchos po
ca quantidad que entre todos es grande,tract, 
t3.dif.per totam

Si quando muchos juntos, o fucefsiuamente ha- 
zen daño, pecan mortalmente, y están obliga
dos a restituyr,tract.T3.dif.5.n.i.& feqq. Y que 
fe ha de dezit quando fe sacan cartas de deseo- 
mastion5n.í

Si el hijo que toma algo de los bienes de fu pa
dre comete hurto, y esta obligado a restituyr, 
tra.i$.dii^.n. i .&íéqq.

Si él padre que toma de los bienes del hijo pe. 
ca,y esta obligado a restituyr, tra.ij.diffic.y.n
I.&2

Si la muger cafada comete hurto tomando de los 
bienes dorales,o comunes,tra.iz. dif.8.nu.i.&r 
feqq.Si esta obligada a sustentar al padre, o la 
madre,o hijos de otro marido,0 hermanos que 
tienen necefsidad ,num. 6, &C7. Si teme que 
muerto el marida, no hade adquirir fu do
te entera,que podra guardar licitamente?».8 

Si el marido peca tomando de los bienes de la 
muger, y gananciales: y esta obligado a resti- 
tuyr3tra.13.dif9.per totam 

£i los criados cometen harto , tomando algo de 
la haziendadefus amos, tract. is.dif.xo.num.x 
& feqq

Si es licito hurtar con nece/lidad,tra.i3.dJfSc.rx 
n.i,&2

Si es licito a la persona particular hurtar al infie 
el efelauo Christiano, tract. 13. diffic. n.num. 
1.&2

Si el que haze moneda faifa es ladrón,/ esta obli
gado a restituyr,tra. $3.dif, 14.0.1.& 2» Y el que 
cercena la moneda,n.5

Si el Religiose que toma algo de los bienes de 
ja comunidad, o que otro tiene a fu vfo, peca 
y esta obligado a restituyr, y como lo ha de ha 
zcr, quando lo gasto, tractat. 35.difiicult.z1, 
per totam

i.

IDOLATRIA que cofa es, tra.;8.dif.L.n.r 
& r.Tornase generalmente,/ propiamen
te,n.3.& 4. De fu naturaleza es pecado grá- 

uifsimo,n.5
La idolatría implicita tiene dos especies, lavna 

adiuinacion, / la otra obferuancía fuperstido- 
fa,tract.z8.dif.Z.n.r

IGLESIA Y LVGARES PIOS,quan
do fe pueden restituyera. 19.dif.11.nu 7 

IGNORANCIA. En caso particular puede al
gún Christiano tener ignorancia inuencible 
de los artículos de la Fe,por breue tiempo, tr. 
i.dif.4.11,10

La ignorancia craífa no escusa de heregia,tract. 1 
chif.iO,n.z

Si ay obligación de corregir al proximo que pe
ca por ignorancia inuencible,tract.4,dif.4.per 
totam

IMMVNIDAD DE LA IGLESIA. El 
juez que faca al delinquente de la Iglesia, cafo 
que le vale,comete graue pecado - y puede el 
delinquente defender fe,con armas,tra j^dif.4_ 
n.i.& 2 r \

Que cofa fea la immunádad,tra.39*dif.4.n,i.No es 
de derecho natural, ni Diurno- aunque es muy 
conforme al derecho natural,n.2.En esta mate 
riadeucn los juezes guardar mas el derecho 
canonico,que el civil,n.z 

Que lugares gozan de la ¡inmunidad de la Igle
sia,-ya que tanto Te estiende,tractat. zp.diffic.s. 
Que priuilegios tiene la Iglesia:/ como fe han 
de auer los juezes con los delinquentes que fe 
acogen a ella,nu.íi

Que personas gozan de la i inmunidad de la Xgle 
íia>tract.39.dif é.per totam 

A que delinquentes no les vale la Iglesia,tract.z- 
dif.y.per totam

Que pecado es sacar al delinquente de la Iglesia 
y la pena que tiene tra.39.dif 8.per totam 

IN C E S T O. Que cofa es,y que pecado sea,tr« 
40.dif.is.n.i.& r. Si los grados de consangui
nidad^ afinidad, hazen distintas especies,o se 
han de declararen la confessio,n.3.Tiene eípa 
cial deformidad violar los grades que nace de 
la cognación legal,/ espiritual,n.4 

IN FID E LID A D. Ay infidelidad negatiua* 
y contraria,tr.i.dif.S.n.i.La negatiua no es pe 
cado, y al que la tiene, si guarda la ley natural, 

t Tt S Dios
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Dios íéifumhrars, mim.z. la infidelidad con
traria,es giSHífsimo pec2do;nu.3.QiTand© está 
oblígádo el infiel a creer íó qtie fe le predica» 
nitñi,4.A'y tr es eipedes de infídelidad^pagsoif 
mo,judaysme,y h£regia,an,$.El catechumeno 
qu ?Apü ilata de ia Fe» es herege: mas no le pase 
de castigarla Iglesia,n.6

IN F IE L E S. Si pueden ser compdid# losm* 
fíeles a recibiría Fe,trad.iVdifdc. £.rmm„ i.Sc 

-¿.Pudieron los Reyes echar los ludios de Ca
stilla, num. z. Quando los ¡tifíele sino admiten 
que fe les predique, pueden jos fíeles paci
ficarlos con armas, numer. 4. Pueden los 
Principes Chriífbnos obligar a los infieles 
fus subditos, que guarden la ley de natmale- 
za.&c.nu.i. 8c 6. No pueden castigar a ios que 
hizieren contra la le^namra!, antes que fe ks 
prohibieffe,n.7

Si es licito vender a los infieles 1a$ cofas de que 
han de vfar mal,tract.4£dií. t z.n.5.856 

INDICIOS. Si bastan para dar tormentó, tr. 
i4.d!f.i5.n.i.8c2

IÑ QVlSICf ON. Ay la genera!, especia!,? 
mixt2,tra6íat.i4.diffícult,^.num.!. Quando le 
procede por via de Inquisición general no es
tán obligados los subditos a descubrir los pe
cados secretos, nu.z. Aunque el delito fe pue- 
da probar con dos testigos,sino ay infamia, no 
fe puede descubrir para castigarle,nu«?

Si para que el juez proceda pbr via de Inquisicio 
generales neceífario que aya infamia de la per 
forra,o de! delito,tract.f4.difficult,6. per totam 

Si quando el delito es publico,y no fe sabe el de- 
linqiicnte,pued3 el juez inquirir quien lo ha he 
cho, y como fe han de auer el Prelado - y los 
subditos en este cafo,tradb 14.difíi. y.per totam 

Si para hazer inquisición especial> contra alguna 
persona es ncceíserio que preceda infamia,b 
clamorosa infímfac?on,tra.?4.diffi.8.per totam 

IN QV I SI D O R ES. Que facultad tienen 
para abfoseer del crimen de la heregia, tract.r. 
dif.ii.n/.Srv

IÑ V £ N T A RI O. Qjando fe deue hazer, y 
como,tradí.30.dif.23. No puede el testador re
mitir a! heredero que le haga,».- 

IRA que cofa es,y que pecado fea,tra.40.difíi. 19. 
per totani. Algunas vezes acontece este vicio 
por de sedo,n.6

IV DíOS.Eij diez casos no es licito a los fieles 
comunicar con ios ludios,y quando es pecado 
marrastra, r.dif.i4.pcr totam 

IV E G O. De fu naturaleza es lidtormas por !a 
mayor parte es ilícito, y qual esta prohibido, 
tract 2S.dif.i.nuiri.i.& feqq.Los seculares que 
Juegan a juegos prohibidos, no pecan mortal» 
mente,n 5. Que pecado cometen los que tie
nen caía de juego,y los que wrran-num.s.Ly. 
Los Clérigos beneficiados,^de Orden Sacro, 
o Religiosos,como pecan quando juegan nay- 
pes,nu.8. Los Clerigos^y Obispos que juegan 
de las rentas de fus beneficios en quanddad,pe 

* can mot talmente, mas no tienen obligación a 
rcstimyr,mlosqIe ganan»».-.Los Religioso 5 q 
juegan por recreación juegos- honestos fin es
cándalo no pecan, y aunque fe obliguen a re^ 
zar vil Rosario,no es &maaia,n*io

■ x * ¿ - * i

por el juego fe transfiere el dominio ,de fuerte 
que no ay Obligación a reñimyr: faino fi fe ga. 
no mal, o a quien no podía perder, tradat. 2$. 
dif.z.mim.i. Refiéresela ley que manda que 3 
los soldados fe Ies bucina lo que fe les ganare» 
y como fe entiende, mrm. 2. Ei que pierde al 
Juego,en quanto tiempo lo puede repetir an* 
te el juez, nu. z. No puede tomarlo de ftrpro- 
pria rótoridad^nrrecompenfarse^um^Pue-. 
de amena zar al que le gano - que lo pedirá por 
Jttsticia^num.f

Si el que juega al fiado esta obligado a pagar, era. 
28.dtf5.nu, i.Scíeqq. Si de hecho pago,transfi
rió el dominio,nu.4.Si juro de pagar,esta ¿Mi
gado a cumplir, mas puédelo repetir ante el 
juez,y no fe puede rel axar,ni comutar el jora- 
mento,n, ?

Si eEque atrae a otro a Jugar con fuerza, o con pa 
labras injuriosas,o ruegos importunos ,efí- 
ta obligado a restimyr todo lo qoe gaos tra.zS 
dif4.Hu, i ,8c 2. Y ñ gana ei que fué atraydo,m> 
esta obligado a restiwyr,nu.Z.

Si el que gana con fraude esta obligado a resti- 
tuyr,y quales fon las fraudes,?'engafíos'Kdtos 
en los juegos,y quaies no,traót.28.diE¿.4.0.4. 
8c feqq.

Que personas fon las que pueden jugar,y quales 
rra,tra£t.2$.di£ $.per rotam

IVEGOS DE CA Sy A S,torneos,bastear* 
y cofas semejantes,quando no fon lícitos,traót 
12.dif.21

IV E Z. Tres condiciones fe requieren para que 
el juyzio que hiziere fea justo,tra.?4.di£r.nu.í 
De muchas maneras puede vnó estar sujeto 
a otro de suerte que le pueda juzgar,nu.2. Nin 
guno puede Juzgar al que no es fu subdito,n.z. 
8c 4. Pecan grauemente los Juezes seculares q 
juzgan a los Clérigos,».?. El juez Eclesiástico 
no esta obligado a pastar por el proceíío, q hi
zo el juez secular,&c.n.7.Los Clérigos no pue 
den renüciar el priuilegio que tienen de efem- 
pcion:ma$ en causas ciuiíes pueden eligir Juez 
arbitro secular,n & 10. Puede el Clérigo ser
juzgado en causa ciuil $ por via de reconuen* 
cion,por el juez secular,»,! 1

El juez que faca al delinquente de la Iglesia,en ea 
so que le vale,comete graue pecado, y puede 
el delinquente defenderse con armas,tract.M- 
dif.í.n.iz.El juez secular no puede exercer ju- 
riídicion en la Iglesia,»»¿15. Eí Obispo que se 
entremete a juzgar las causas de los esemptos 
en lo que no están sujetos a copeca moitalmé- 
te : y el Pesquisidor secular,que castiga al estu- 
diante,num.4.Y ei juez que juzga estando des
comulgado , mas fi fuere oculto, valdralo que 
hiziere, y también quando ay común error, o 
opiniones,», i c.i6.5c 17. E! Ty rano que tiene 
oprimida la República peca mortalmente, y 

e vale la fentenda,n.iR
Si puede el Papa sujetarse en todo, o en parte a 

alguno,tract.14.dif2. per totam
Si es licito al juez condenar a vno,cuyo delito fe 

prueua, sabiendo ella verdad en contrario, y 
que diligencias ha de hazer en este cafo,tra. 14. 
djf„$. per totam

Si puede d juez condenar a vno por lo q el sebe
en
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eh particular, y qíie liara el príncipe quando si 
be el deliro,y fe puede proiiár/inás no ¿óntiié 
ñe trac. 14. difi. 4. pertotam,

El Juez puede proceder por vía de acusación ,de 
ntinciacion, o inquisición trac. t4. difí. 5. n, 7. 
Ay denunciación euangelica, y judicial, n 2. 
El juez puede proceder de oficio, y ad inflan» 
tiam partís, n.3.

No puede el Juez condenar fin acusador verdadé 
ró, o fingido, trac. 14- difi. 5. n. 4.L0S padres 
no han menester acusador para castigar ¿fus hi 
Jos en cofas leues. h. 5.

Si para que el juez proceda por vía de inqujficio 
general,es nece/Tário que aya infamia de la 
perfohá,b delito,trá. 14. difí.6.pertctan\Qua 
do fe. procede por vía de inquisición general* 
no están obligados los subditos a descubrirlos 
pecados secretos, ni aunque el delito fe pueda 
protiar con dos teíífgos , V si no ay infamia, 
ño fe puede reuelar pare castigarle, numero 5,

Si qtíando e! delico es Publico, y no fe sabe el de 
Jinquente, puede el juez inquirir, quien lo ha 
hecho, trac. 14 difi. 17. perrotam.En este cafo 
si no ay infamia, nadie tiene obligación a des
cubrir al de!m,quente)y que deue hazerel P>e 
Jado, si lo descubren, n .4. y que si fe ha de co 
tinuareí pecado, n.5.

Si para hazer incuifieion especial contra algúnL 
persona, es neceífario que preceda infamia, v 
clamorosa insinuación, tra. 74. dificultad 3.per 
totam.

Sí quañ'dó vno esta infamado, y conuencido dé 
vn delito, fe le puede preguntar de otros fe* 
Cretos,trac. 14. difi.9. n.r. &2.

Si el que esta conuencido de vn delito, fe le pue
de preguntar por los compañeros, trac. 14. di* 
fi. io .per totam.

Que cofa es notorio, y como le ay saris & factí,
& ex pr^fumptione juris-trac. 54. difi. u.per 
totam.

Quando puede el juez dar tormento al reo trac. 
14. difi. 52 pertotam laconfeffíon, que fe haze 
en el tormento, noauiendo indicios es nuíla 
n.is.

Quienes fon las personas que no seles puede dais 
tormento, traslado 14 .dificultad :z. perto* 
tarn,

Si fe ha de dar tormento alguna vez al testigo , y 
como han de atormentar los Prelados regula
res. trac, 14. difi. 24. per’totam.

Si puede el juez castigar vn delinquente, por so* 
los los indicios, trac. 14 .difi. 15. numero 1.

Que hade hazerel juez quando erro et negocio 
y si esta obligí do a restituir, trac. 14. dific.16. 
n. vnico.

Si puede el juez licitamente relaxar, o disminuir 
lapenade laley. traílado 14. difi. 17. perto
tam.

Quandoíe diraque pregunta juridicamente.trac»
16. difi r. n.i.Scz.

Mentir, y encubrir la verdad) no es lo mesmo.
trac. 16. difi. r. n.;. En ningu» cafo es licito 
mentir, mas puedefe encubar la verdad, n.4. 

Scfeq.

Que ha de hazer el/uez quando el reo no quiere 
responder derechamente a lo que le pregunta 
trac.irf. difi. 2.per totarh,

Puede codenar ai reo,áqué el mesmo fe castigué 
en perias mansas trac. 16 difi. ro n. 5.

El juez eclesiástico, en el fiero exterior, puede 
récebiY cofas de comer, v beúer en poca quan 
tidad, dadas de gracia, y que fe ha de dezir en 
el fuero interior, trac. 18. dificultad 5. nume
ro 18.

IVEZ CONSERVAD GR. Veafe la palabra Co
ser u ador.

IVIZÍO TEMERARIO. Si es pecado mortal, 
trac, 14. difi. 18. pertotam.

ÍVR AMENTO, Que cofa esrpuede fe hazer íñ 
teri or, y exteriorméte por palabras, o escrito 
actual, o virtualmente, trac. z6. difi. 1. n. t, V- 
no es Judicial, v otro extrajudicial. n.r.Quan 
do en derecho fe pone por Forma , que ib to
quen los Éuangelios ,como fe ha dé entender 
n.q. E l Juramento fe diuide en assertorio,pro* 
mi Torio,y execratonó,n3, Vno espino, yo* 
tro condicional. n. 4. Elpley to bmenaje no es 
juramento, n,

Quales oalabras fon Juramento, y quales no. trá. 
3*. difi. i. pertotam.

El juramento de fu naturaleza es licito , v honef 
to, si fe haze con las condiciones deuidas , y 
quales fon. trac. 36, difi *. mi, 4 35 5. E! Jurar 
de ordinario es malo,y Jurar mucho es de ho 
bres perdidos, n. 3.

■Qnandbeh el juramento asertorio falta laverdaj 
en quaiquiera materia, es pecado mortal, lo 
mesmo si fe duda de la verdad,o fe jura fin mi- 
rarfi loesVtract.s^.difid.n.r. El júramete pro
mi (Torio,qitando Falta la voluntad de cumplir 
Jo,es pecádo mortal,nu.i.El que Jura de hazer 
cofa pue es pecado mortal, peca mortalmen
te,nu.Z.El que jura dé hazercofaque es peca
do venia!,peca venialmente ,nu4. Y si jura de 
abstenerse de las obras,que fon de consejo, o 
de no hazer,alguna obra de misericordia,yqué 
fi jura cofa impofsible,n.S«Si en estos cafosay 
obligación á cumplir,n.6.& 7.Qúando falta et 
tercer comite,que es el juyzio,es pecado ve- 
niafh-s Qu2 fe ha de dezir del qué tiene cos
tumbre de Jurar,nyt

Si todos los juramentos ob!igan:declarafe enpáfc 
ticu¡ar,tract.3¿. diñe4. per totam. La obliga* 
cion del juramento no pasta a los herederos 
num.24.

Que pecado es jurar fingidamente,y que obliga 
cion nace de ay,v quando ella obligado el qué 
jura a jurar conforme a la intención del que le 

pregunta.tra.36.dif6 per totam.
Puede fe hazer el juramento porprdcuvador,qué 

tenga especial mandato para eüo-tra.3 6-difi.y. 
nu.vn.

Si es licito pedir Juramento al que sabe,que fe hq 
de perjurar.tract.36.difíc.8.num.i.& 2,Si es lj 
cito pedir Juramento al infiel,que fe sabe, qué 
ha de jurar por fus falsos Diofes:n.3.

May oresta obligación del Voto,que la del jura* 
mento)tra.36.difi.9.n. r. El juramento promif- 
forio incluye voto,y ansí pone mayor obliga
ción qucel,nu»í.

í Tt 4 Quien
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Quien esta prohibido en derecho de jurar ,y en 

que tiempo fe prohibe, trac. Z6. difi. io. perro 
ram.

Como fe quítala obligación del juramento , y 4 
causas ay para relaxarle^ dispensar en el trac» 
3¿. difícil, pertotam.

Que cofa es perjurio, y que pecado es, trac. 
disi.n.n.i.&a. Es mayor pecado que el adul- 
terio,hurro,y detraction,n.$.Laspenas que tic 
ne no obligan antes de Ja sentencia del juez, 
num.4.

Si el juramento confirma los contratos,que por 
derecho ciuil fon inualidQs,tra.i$.difi.ia. per 
totam, El Obispo puede relaxar el juramento, 
quando ay torpedad de parte del acreedoras! 
que fe aya quebrantado,16.SÍ fe puede 
eftc juramento comutar por la Bulado otro pii 
uiltgio,nu.!7.Puede el juez compeler en es
te cafo al acreedor, que remita el juramento, 
num.18. I

El que juro de pagarlo que perdiefle al fiado,pue 
de lo repetir anee el juez,y no fe puede comu
tar,ni relaxar el juramento - tract.rL.dificul.z. 
num.f.

Si d testador confirmo el testamento con júrame 
tOj.no fe reuoca por el segunda,fino fe hazemé 

- cion del juramento,tra5.3o.difi.^2,ne6.El que 
juro de norcuocar el juramento,fi le reuoca 
pecca mortalmente, aunque vale ,numero.?,

Quando el juramento es de cofa indIferete,o de 
no prestar,o fiar,si obliga,trackj^dific.a.ny.*, 
Lci6.

El juramento que fe hazc por miedo, que cao en
varón constante ,no esta irritado en derecho,
tra.L4.difi.5.n.8.

IV; RISDIC ION eclesiástica no fe puede arre 
daotra,sf,difi.>.n.7.

IVS, O DERECHO. Que significa esta pala- 
bra-tr.y.difi.r.n.r.Lcrdus por lo justo, es ojet» 
de la justicia,n.3.

El Ius,o derecho fe diuidecn diuino,naturabyíui 
mano9tr3ti.7.difi.2.nu.i.Diuídefe en politice, 
y oeconomio,y¡este en paterno,dominatiuo,y 
V5íorio,num,2. El economicono es ius simpli 
citer, y qual es entre el hijo,y fu padre, y en* 
tre el señor,y el fiemo,y entre la muger, y el 
marido,

IVST1 CÍA fe tomaen}genera!,y en particular, 
y esta es constans,& perpetua voluntas,&c.tr. 
7.djñ.Z'N.r.r.Lrr.

Injusticia fe di uide en generd¡legal,yen especial 
W7.dsfif4«n,x.Qveefe¿tos tiene la justicia le 
gal,mim,2,Es diferente de la piedad,nume. 3, 
Diuidefe en legal,tomada estrechamente,y 
pteheya,© equidad,nu.4. La justicia particular 
fe diuíde enidistributiqa^y comutatju*,nu.y.&: 
6.En la distributiuafetoma'el medio1, feguiji 
proporción geométricas en la comutatiua,fe 
gun proporción aj;istneti(:s,nurn.7. El que pe
ca contra justicia legal,no esta obligado a ref- 
tímyr$fino oeca también contra !a p articular, 
n.S.La justicia viodicatiua fe reduze a Ja corou 
tatiu a,n.9»

Quantas maneras ay de justida^tamas ay de inj» 
l'tida,tra»7.difi^,n»i.

11 que lo fabe,ylo consiente no padece injusticia 
en los bienes de que es verdadero Stñor,mas 
fino es verdadero feñor,fi,tra.7.difi.5.0.

L.
• " : ■ ' > f : " '' • V '

LA D R O'N. $! es licito matarle,quand© no 
fe puede defender la hazienda de otea mane 
ra,traji.d¡fic.ii.rM.&2,

Si adquiere dominio de lo que gana con el diñe® 
ro hurtado,tra.32.dific.16. per totam.

Si los bienes del ladrón están hypothccados ip« 
so iurc por los hurtos,traft.xi.dific.iy.num,!.

A que esta obligad© el que contrata con el ladrS 
rra.21 difi.18.per totam.

LEGA D OS, quale5fonlos que fe hazen cen 
m odo,ca ufa,condición,o demo nst raci on,tra» 
20.difi.$?,pcr totam.

Los legados valen entte marido,y muger,trite*

Los-que no están aceptados^ paflána los herede 
ros9tra.3o.difi.io,per totam.

Que cofa es legado,y que efecto tiene,y declara
se en particular, tracto ©.dificultad 3-. per to
tam.

Que efecto tienen los legados que fe hazen con 
modo, cató,condiciono demonstra cion,y de 
clarante en particulares a.; o.dífLj.n.r.j 

Quando fe faca la quarta falci dia de los ega¿osf 
y de las donaciones escaufai|iortis,$ra.3o»dií 
|í. pertotam.

LE ñ A, Véase la palabra montes.
LIBELOS INFAMATORIOS. Él que los pa. 

blícaesta obligado arestimyr,tracta.ir. dific.
36.

LITIGAN TES que dan presentes 3 los minis
tros de justicia ,y regularmente hablando p® 
ca mortalmente,Src.tra.rS. difi. f.nu.17. Pue
den dar algo al Iuez para redimir la vexacien, 
quando es cierta,© muy verisímil, n.r-.

LVC RO CES ANTE. Que cesa es-tra.Lr.diñ. ye 
num.2,

LVXVRIA, Que obligación t iene a restimyrel 
que trato con vna muger,teaíedo enfermedad 
contagiosa,tra. 1 r.diñ.zr.

Que obligación tiene el que dex© preñada vna 
mttgev,tra.n.difi.33

Que obligación tiene de rcfiítuyr le$ adulter©!, 
tra.n,difi.34-per rotam*

Que cofa es luxuria,y que pecado fea,yqueefpe 
cies tiene, tra.40. di 6.7.0.1i.& seq,Lícito espet 
mitirlas rameras.cn la República. nuT»

La simple fornicación es pecado mortaUract.*®, 
difi.8.n.r,& 2.N0 es licita,aunque fea por mié 
do déla muerte,n.?.

$i los obfculos,abrazos3tocamientos,afpcctos,y 
palabras torpes/on pecado mortal,tra.40.difi, 
9.pcr totam.

Si el estupro sin rapto,ni violencia,es especie di 
stintadclafimplefcrnic8cion,tre40.difi„io.pet 
rotam.En el varón no es particular cucunsta» 

cia ser virgen,n,7.
QKe cvfsfeZ rapto-y que ccndieiones requiera
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trac, 40^áiS^v«n. tií & feqq, El raptor de la 
muger, y los que ledan consejo, ayuda,y fauor 
que pena fíente, n. 8. V

'Que pecado es el adulterio, tra. 40. d:fi. 12. tu, 
'&2.Tres maneras ay del n.z. Quandc vnoco 
noce a fu muger contra naturaleza,es adulterio 
de ambas partes, y haze de declarar en ía con 
fefsíóh, h. 4.

Qfíécofa es incesto, y que pecado es, tr2c.4A.di 
si. r?. pértotam.

Que cofa es sacrilegio en esta materia, y quantas 
maneras 'ay del trac. 40, dificul. 14. numero-l. 
&2.

Que cofa es pecado contra natura en esta mate- 
isa, y que especies tiene, trac. 40. difi. iy. n. r. 
& r. Que pecado es tratar con la muger q uan 
do sstácón el rhehstruo , y si esta obligada h 
cafada a pagar entonces el debito, numero 3.

' ^4- ' , . .
Que pecado es la polución voluntaria,/ quando 

• fe dita tal, y que pecado es,procurarla en otros 
•®;y dessearla en si mesmo, o enotro.num. A. & 

10. Que fe ha de dezir del procurarla como- 
cíon, b destilación, n.iz.

Si es pecado mortalia detestado morosa,que na 
ce de la imaginación de los áóios Venereos i li
citos, o licitos, tractado 40. dificultad, ry.per 

totam.
Si es pecado mortal impedir la generad on, &
/ procurar sberfo, traslado40. dificul. 18, per- 

totam.

M.
MAIEFICI o. Véase la palabra hechi

cería^
f:./ MAESTRO ,oue esta obligado a ense

nar, y enseña cosas faifas esta obligado, a resti 
tuir.tra.? i.difi. as. n.7.85 8.

M A LDtCION. Que cofa es, av la material, y 
formas, trac, z.dificp. n. 1. La formal de fu na 

r tu ralez a es pecado mortal,aunque fe paste lúe 
go , y la material, no. n. 2,3.8c 4. Quando vno 
de fíe a mal a otro para íirbien,no es pecado, n. 
*.ma!dezir las criaturas de fu naturaleza no es 
pecado mortal, faino,&rc. ti. 6» Cornos? ha de 
auerel consessor cotilos que tienen costum
bre de ma! dezir. n. 7. En que sentido fe pus* 
de dézir maldito fea el diablo.n.8.

M AND A MIE N T O. Veafe la palabra pre
cepto.

MANDATO. Que cofa es, y que obligación na 
ce del,.y quando fe p uede reuocar. trac. 29. di
ñ 7. n. í. Se feqq.

MARIDO, puede acotar ala muger con justa 
caitf:^ y con prudencia, tractado 12. dificultad 
18. n.j.

No puede en a- genar la dote de la muuer, fin fu 
consentimiento, tracta. 19. dificultad 9. ñame 
ro r 1.

M A R INE R OS. Bodegoneros,Venteros, &
*que están obligados tráct. 11. dificultad4»nu- 
me. 8.

M AES T RE ESCVELA DE SALAMANCA*

Pu ede dispensar en los votos simples que no 
están referuados,/ en las irregularidades, trac* 
34« diñ.25.

MATRIMONIO - Si es simonía dar dineros por 
d matiinonio .tract. 37. difi. 25.

Si el que haze voto de no fe cafar, o de cafarse 
con vna muger, intuitu pietatis, o por vtihdad 
publica esta obligado, tractado 34.616.2. n. 17» 
§6 feqq.

El voto solemne impide, y dirime el matrimo
nio, solo por derecho eclesiástico, trac. 34. di 
si. 13. n.|„

Porque derecho el voro solemne de Religión,di 
íuelue el matrimonio rapto,y no consumado 
trac. 54. difi. 74, n 3..

M A YCRAZGo. Que sucede en la hazse n da, 
no esta obligado a proseguir los arrendamien
tos que hizo el predecestbí :ni el que recibió la 
heredad arrendada, trac. 2?. difi. 10» hume.i» 

&2.
Si el que sucede en el mayorazgo tiene obliga

ción a pagar Jas deudas, de fu antecessor, trac. 
27. difi. 23. peí totam.

MAYORDOMO DELA IGLESIA,Deuepaf- 
% por el arrendamiento que hizo su anteces
sor,tra.23 .difi. ro.n.J 2.

M EN ORES, quales fon,y si pueden celebrar 
contratos,tra. 19. difi.io.n.i, &• feqq.

Los menores de veynte y cinco asios,quando fe 
pueden restituyr,y quando no, y si pueden en 
el fuero de la conciencia, tra. 19.dif11.num.ia 
& feqq. Quando fe dize que están lesos, n. 8. 
Quando fe restituye, pueden repetir la cofa, 
y los frutos en conciencia, n. 9,

£1 menor que recibe emprestado, quandofe pus 
de restiruyr, trac, iz.dif. 1. n.

Si tiene obligación el menor a pastar por e! arren 
¿amiento, que hizo fu curador en fu nombre, 
trac. 2*, difi. jo.n.8.

MERCADERES. Como fe preferiu exonera e- 
llos entres años trac. 10. dificultad 27. nume
ro

MERITO. Desees que nuestras buenas obras 
pueden ser meritorias patacón Dios, trae.;, 
di si, z. n. 1. Este merecimiento no es de rigor 
de justici&ma s absolutamente fe llama de yus 
ticia. n. r. Para merecer de condigno es me
nester estar en gracia/mas no para merecer de 
congruo, n. z. Para que la obra fea meritoria 
es necessario,que fea buena.n.4 .Muchas obras 
nos parecen meritorias, y fon de meritorias, 
n. 5. Para el merecimiento es necessario que 
la obra fea libre: mas no quesea plenariamcia 
te deliberada, n. Es necessario que fea deuia 
dor, y que fe refiera en Dios. n.7. & 8e Puede 
fe referir vna obra en Dios, de tres maneras 
numero 9.10.&n. la difinicion del merito/ 
n. 12.

Por qualquiera obra meritoria fe puede merecer 
gracia,y gloria,tra.3.difi.4.n.i. No puede me
recer nadie para si de condigno primera gra
cia,ni remisión de pecados,ni de la pena eter
na,/ si fe puede merecer de congruo, nurn,2. 
Por la contrición informada con la gracia , ía 
merece la primera gloria,nu,5. Christo mere
ció para con nosotros de condigneala prime-
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ra gracia,y nadie h merece para otra, fino es 
de congruo,lo qual no es mfalibre,n.4. Si pus 
de el zuño merecer parafi Ja reparación des
pues de la C3yda,yla perfeucrancia,hasta el fin 
de la vida,n.5.& 6. Los bienes temporales 'en 
que manera caen debaxo de merecimiento, 
num.y.

Como fe puede aprouechar vno de los mereci
mientos de los otros, traslado 3 5. dificul. 26. 
nutn.3.

METALES. Veafe ¡apalabra minas.
Mí t DO. Si el contrato, que fe fiare por mie

do es irrite, nadado. 19. dificultad 5. per to
tam.

MINAS. Quien adquiere el dominio de las mi
nas, de los metales que fe hallan, tra. 10. difi. 
xi. n. i. Se 2.

MINISTROS DEL RE Y, y theforeros quando 
cometen pecado de vfura, tiac.rr. dife 6. per
totam.

MINISTROS publicos, quando pecan y están 
obligados a: restituir, tractado. n. difi. 9. per 
totam.

MISSAS. Puede reduzirlas el Obispo' a menor 
numero, quando faltan las rentas de las capi
llas. trac.?, difi. 8. n 5.

Mistas de Saatg Amador, tractado 38. diñe, y.riu 
mero i<§.

MOHATRAS, o baratas que cofa fon, y fies li 
cito venderlas, b comprarlas, tsact.21. difi. 1?. 
per totam.

MONEDA. Si el que la fiare es falíario,y esta o- 
bligado a restimyr, trac.13. difi. 14» n. 1. Se a.Y 
el que la cercena, n. 3.

Si el Principe puede poner mayor valor ala mp 
neda, que vale lo material, trac. 13. difi. 1?. n,
i. 8c i.

MONTA S. Si fe fia de examinar la libertad délas 
donzellas, que fe entran monjas,b profesan,y 
como fe ha de hazer. trac. 5*. difi. 8. n. i.& fe 
qq. El Ordinario fia de tafear los gastos de la 
profcfsion :aunquc en muchas partes no fe v- 
fa. n. 4.

De que edad fe puedan recebarlas nouicias en 
los monasterios de monjas, tract.55.difi.12. 
n. i. Se 2.

Si puede pastar vna monja profesta a otraReligió 
trac.55. difi. 13. n. 10.

Si durante el ano de la prouacion, fe puede rece 
hir algo de los padres,/ parientes,b curadores 
de las nouicias - o los dotes dellas, trac.35. di
fi. i?, pertotam.

Quanto a ¡a clausura. Veafe la palabra clausurado 
las Monjas.

MONOPOLIOS, y conspiraciones de los mer 
ca deresdlfon licitos,cract.zi. difíc.y.per to
tam.

MONTES DE LEííA. Si Ios’que cortan leña, o 
cojen bellota en los montes agenos, o apacíS 
tan las ouejas en prados agenos, adquieren do 
minio- o están obligados a restituir, trac, ro.di 
fi. 19. pertctam,que 4eue hazer el que halla en 
fu heredad el animal domestico, o ageno hazse 
do daño,nu.8.Que obligación tienen las guar 
das de los mentes,y dehesas,y el que las íbhpr 
na,nu.y.S^t9»

M ONTE DE PIEDAD, Que cofae$,y cómo & 
lic;to,tra.22. dif.H. nu.i.& seq. Vna manera de 
monte de piedad ay vfurario-n.4.

MOSTRENCOS. A quien se han de restituyr, 
y que leyes ay acerca dellos,tra.ii.difi.i5.per 
totam.

MVGERES.Es heregiadezir que es eomü el v 
so de las mugeres . tráctado.io. dificultad, u» 
tmm.x,

MV'SER CASADA. Si comete hurto tomando 
délos bienes notables dotales, b comnnes,tr- 
act.13.difi.8. n,i. & feqq. Que ha de hazer 
quando fu padre, o madre, hijos, o hermanos 

tienen necesidad, n. 6. 8c 7.Quando tome que 
muerto el marido, no ha de auer entera la do-» 
te puede ocultarla, n.g.

Si muerto el marido,© auiendo hecho diuorcio, 
esta obligado a pastar por el arrendamiento, 
hizo el marido de los bienes dotalcs.tr.25.difL 
lo.nu.r.

Si la muger cafada puede jugar tract.a8.dificu.ye 
num.3.

Que vetos puede hazer, tract.54. dificultad ttf 
num.4.

MVLADEALQVILER. Si fe muere en el ca
mino, que obligado tiene el que la Ileus alqui- 
Iada,tra.25.dif.5.n.4.

MVTIL ACION. Si es licito cortar algún m iem 
bro a otro,o asi mefmo,o permitir que fele cer 
ten,tra, 12.dif.12.per totam.

M V T V O. Que cofa es,y que obligación nace 
del,y ' quando compete ía excepción déla non 
numerata pecunia, tract.zz. dificul, 1. per to
tam.

MVRM VR AGIO N. II que oye al murmura
dor,y no lo estorua pudiéndolo fe huelga de 
oy ríe, peca mortalmente contra car idad,tract. 
i x.dific. ?¿.num.20. El que le indure peca con
tra justicia,y esta obligado a reftituyi «a des®-

; ctodel,nu.ii.

N.
NECESSARÍO, Puede ser vna cofa necef 

saria necessitate medij, o necessitate Ñ* 
nis,y nccefsi tate prece pci],tract, r.áife 

z.num.i.
NEGROS. Para caminarlos es menester lo 

meímo,quepara que la guerra fea justa, trs.5# 
dif.J4¿n.i.S¡ es licito el trato délos negros de 
Portugal,n.z.&seq.

NOTA RIO S. Los Religiosos-de S.DomingO, 
y los que gozan de.fus priuilegios , pueden 
ciiarnotarios Apostólicos,para intimar los 
priuilegios Apostólicos,/ exccutralos.tra. 35» 
difi 4 n.r0.

NOTORIO. Que cofa es,tra.4,d¡fi/m.nume.2» 
&tra.n.difi.36.n.i$.Ayle eneresmaneras,tra» 
14.difi.rr.pertotam.

NOVENAS.En que manera fon üdtas-tr.zH.mf» 
y.nu.15.

NOVICIO» Si puede renunciar d beneficióos, 
J.diferr.nu.y»

No-
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Hbúiao's,r;.ti'ñuicto Véasela pálabia Religiotij^ 

• ^ veibo .N6mciosy& feq.
OFICIAL, que fée asgan átt&- p^tfcntribMáe 

.la- enfete'a:.tbldTus híjos-Taltif., sisueste .\t>í Mst 
tam ente neceisai ia pata la República, tu indis

O B IS P CX Que facultad tiene acerca del 
crimen de ht regia, y íi esta feuocada p0.r 
la Bula déla Cena trac. i. disi.i2,n¿ 3. ^ 

& X
Btiede el Obispo compeler Z stis subditos,que de 

prenda la doctrina Cristiana , ya los Patrac- 
ños, que la enseñen, tract.i difí. 4. n.6.

No pqede el Obispo derogar el derecho .de pH 
tretnazgo trac.A. disi.7. n.3.

•Quando faltan las rentas, puede el Obispo redil 
2Ír las Mistas de las capellanías amenosnume- 
Tqttac.i*4i^^ja. 5.

Si el Obispo esta.obligado á residir, y q pierde, si 
no reside, qüanco tiempo puede estar ausente 
y quales fon justas caulas para estarlo, trac. - 
¿id; iS.pertotamv

jPrefibribe en tres años la parte del Obispado age 
-po. trac. i ó. difi. 2.7. n. 7.

El Obispo que fd entremete a juzgar las causas 
dé los efemptos, en lo que no le están sujetos 
•peca mortalmente,trac. i4.-difí r, n. 14.

Puede relaxar el juramento,quahdo ay torpe- 
dad, de parte dél acreedor aunque fe aya que»

. Lforado,trac. 19 < difí.ir. n. 15. & iF. 
los Obispos, y P-dados superiores no pueden 

hazer voto en perjuyzio délas Iglesias, trac*, 
34, difi. 16 n. 5.

lúe de ei Obispo dispensar en los votos simples 
que hazen fus subditos, y no están refemados 
al Pontífice,tract.14 dtf.25.n.4, Y quando pue 

rtáe dispensar en lo s r efemados al Pótifice, di si

I! estada de fos-Óbifpos es mas perfecto,que et 
de los Rdigmsos, t ra. 3 5.dif.z .n 3.
Obispo en nuestros Colmemos tiene el pri
mer lugar en las processiones,y puede dar la 
bendición solemne al pueblo$y exercitav el p5 
tíficas,y predicar,tra, 3 5.di£s.hum,i2.13. &: 14. 

í Én las Iglesias que tienen particular ordina
rio,que tiene juriídiction.quafi episcopal , no 
puede exe tricar el pontifical sin fu licencia,n. 
35. Refiéfe vn primlegio de los Camalducen- 
fes,de que gozan otras Religiones,nu.t<?, No 
puede el Obispo compeler por censuras a los 
U di giofo s en los casos e n que le e stan, fu je- 
tos, 0.17.

Si el Religioso puede aceptar el Obispado,yqus 
obligaciones le quedan siendo Obispo,tra.35. 
dif.40.per totam.

En que rispo el Obispo fray le. queda libre der las 
ob sé rúa netas regulares, y vaca la prelacia, q 
tenia, trac. 3 b di si. 41. pertotam.

^que esta obligad o el fray le Obispo, que renuti 
ció el Obispado,y para quien es lo que adquie 
re. trd.3 5.dif.43,per totam.

OBLIGACION natural,ciuil,y honoraria, que 
fon.tía.i^-dtí^n.i.

OBSCVLOS, y abramos que malicia tienen, tra,
40.dif.5>»na.S¿ feq.

2<.nu .9.
El oficia! que recibió la. cofa .oirá í abra tía,y ella ré 

cibiíAdetninentQ,que obligación tiene,tra.2$. 
dif 5.0.7.

ORRENDAS^Notienen obligación los fieles a 
pagarías,fino es que fe deuan por vna de qua- 
tro ca u fa stra. Z 3 dif. 5. nti.3 .

ORDEN SA C R O. El que recíbteste ordenes 
por miedo que cae en varo a constante, a q.ue 
estaría obligados a que le obligaría la Iglesia, 
tra.24.dif 5 n.9»

ORDEN DE N.P. S. FRANCISCO fe confir
mo con titulo de orden de predicadores, tra. 
3.5.dif 3. n.X No puede tener proprio en cont 
mun,ni en particular,que es la mayor pobre
ra que fe puede pensar,nu. 9. Es de gran per- 
fection en ella,el atier veynte y cinco precep* 
tos que obligan a pecado mortaUiu.ii*

p.
PACTO DE RETROVFNDENDO, ó rere 

emendo,st.es hato en las compras, y vén- 
tas,tra. 21 .oís '8 per totam.

PADRES, Siles es licito acetara los hijos,tr.12* 
dif.i8.num i. Y que si el hijo esta ordenado, 
numz. .

Si pueden los padres encarcelar a lus hijos,tr. 12 
dif.tL.n.5.

Si valen las donaciones que el padre haze a! Ri-* 
jo,tra.i5.dif^.nu..9*&feqq.Qnando es padre 
íaca c^rtas de descomunión , no es visto que
rer ligar a fus hijos,m muger,nu 14.

Si el padre poma de los bienes del hijo peca,y es 
tá obiigido arestituyr,y que donaciones pue 
ste hazer.ctra, 13.dif 7. n. 1Jk 2.

PALABRAS DESHONESTAS. Que pecado 
fon,tra 40 difs.n.i. Se feq.

PxALOMARES, Y PALOMAS. Los palomares 
cómanmete fon licitos,sino ayley que ios pro 
hibifc trac.ro. dif ig. n.r.Los señores han de 
dar de comer a las palomas, y no pueden mez 
ciar otros granos para a* r «iberias age ñas, nu.r. 
Quando las palomas han perdido la costum
bre de yr, y venir al palomar, qualquiera las 
puede cazarui.3- Vna ley que ay acerca desto, 
nmn.4.

PxAPA. No es señor de los beneficios, tractado 
S.dific.3.num.7.Si ha de ser ¡electo del mesmo 
Co!egip,n.i8.

Puede derogar el derecho de {patronazgo de le
gos con, justa causa,yquando es visto derogar 
U,tra^ dif.5.n.3.4.&5.

No tfene el Papa derechamente dominio tempo 
ral sobre todo el mundo,mas tiende indirecto 
en orden al fin espiritual,y puede deponer al 
Rey,que fe haze hereje,tractado 1 o.diff 15. n.

Si fe puede sujetar a la jurifdiction de alguno ,tr* 
T4.difi.2-.per totam.

SU Yendieífe cofaefpiritnal,feria fimonia>tract >7
' dan.
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ckñ.r.NllM.5.

PATRONOS. Sí deuen presentar al mas dignó 
en los beneficios,tra¿L8. difi. z.mrm.Li. 3c se
quent.

PARTI j AS entre los cafados , como - y quan¿ 
do fe han de hazer gradado. 27. dificultad iq, 
&ar.

PARVVLOSo Los paruulos tienen dominio,cr„ 
io.dif.s.n.5.

PASTOS. Vcafe la palabra montes.
PASTOR .Cuyo ganado perece,no esta obliga 

do por lemTsima culpa, trabado 25,diíicul.?. 
num.^

PECADO IN PERNICIEM REIPVBLICiE, 
que es,trac. 1 s.dif. 2. n.z.

Si en estos pecados es necessario, que preceda la 
secreta amonedación,antes de la denunciado, 
tra.4.difi. ii. per totam.

PENITENCIA. No esta el hambre obligado.! 
hazer penitencia luego que peca,tracto o. dif. 
io mu. 4.

PHYSÍON OMIA. Hada quanto es licita,tr.3 8. 
difi.z.n.iz.

PENSIO N . Es derecho de coger los frutos del 
beneficio ageno,vna es temporal,y otra espi
ritual,y otra media„tra.é dific.22.mM.Quien 
puede tenerla,nu.2.Qmen la puede conceder 
y porque causa,n.$ .Se4.Es menester que que
de congrua al ministro,uu.f." Los hijos de los 
clérigos no pueden tener peníion en los be
neficios de fus padres,n.^.

Pensión eclesiástica es íimonia venderla,© redi
mirla,tra,37.difi.2?.n.2,&: 3.

P E RI V RIO. Veafe la palabra juramen
to.

PERL AS, y piedras preciosas,quien adquiere 
el dominio deilas,quando le hallan,tra. 10. difí. 
22. per totam.

PRESCRIPCION que cofa es,tra.Jo.difi. 27. 
nu.i.Para prescribirse requiere poífession con 
tinua,con titulo,y buenafé,num.2.& feqq.Co- 
nio prescribe el señor contta el criado, que fa 
lio de su cala,ycomo se prescribe contra el vo 
ticario,y los mercaderes,nu.*. 3c 6.El Obispo 
prescribe en tres años la perte del Obispado - 
geno.nu.7 El que comento a prescribir cohue 
na fe,y continuo con mala,n.s. Ay prescripcío 
lo ngi temporis, longissimi, 3c plufquam longis 
íimí,n.9.Que tiempo es menester para preferí 
bir entre presentes,y aufentes.num.io.El que 
prescribe con las deuidas condiciones pas
pado el tiempo adquiere dominio,numero, 
ir.

PESC A.JVeafe la palabra caza.
PESQUISIDOR SEC VLA R, no puede casti

gar ai estudiante,tra.i4difi. y..n.14.
PLE YTO DE ACREEDORES El que le haze 

no ella libre de la restitución, y como fe deue 
justificar,tra.ti.difi.zo.n 14,

PLE YTO OMENA IE, 110 es juramento, tra.3£e 
difi.r.n.f.

pOLVClON VOLVNTARIA, que cofa es,yq 
pecado fea procurarla3destearia enfi,o en otro 
y el principio delia.traóbdo40.dificul .i^.per
totam,

PORC i O N CANO NICA. Veafe la palabra

quarta funeral.
PRECARIO, que cosaea, tract.29.diiicultad*í 

num.3.
PRECEPTOS. Los del decalogo quantos fon, 

y que obligación ay de guardarlos, tra.41. dif. 
j.pcr totam. Los preceptos de fe,esperanza, y 
caridad fon prebambuio al decalogo,y reduco 
feác1,nu.5.

A que obliga el primer precepto del decalogo, 
tract.41.difi.». A que obliga el segundo,dif. 3. 
A que obliga el tercero,difi.4. A que obliga el 
quarto mandamiento,difi.5.3c feq. A que obli 
ga el quinto,difi.9.A que obliga el sexto, y los 
demas mandamientos,dif.io.

PREDICAR. Los Religiosos no pueden predi 
car en las Iglesias,que no fon de fu orden, fin 
licencia del Obifpo,tra.35.difi.5,n.u Refieres® 
vnpriuilcgiode los padres déla Compañía* 
n.r.No puede el ordinario,fin causo razenabío 
suspender á los religiosos kde las predicatia* 
nes,nu.5.

Quando el Obispo predica,o manda predicares 
fu presencia,por alguna cansa,puede hazer,q 
no prediquen los re ligio sos,tract*3f .dificul.^ 
num.n.

PRELADO. En algún cafo esta obligado fop¿4 
í nade pecado mortal,a corregir los pecadosve 

niales,tra-4.difi.2.11.5s.
Los Prelados tienen mas estrecha obligación a 1* 

correction fraterna,que los subditos, esta obli
gación es de justicias radiado 4.dific.6.num. 2«,

PRELADOSDE LAS RELIGIONES, están 
obligados de derecho diuino.a residir,traéis. 
iS.nurn.^.Lo demas de ia residencia dict. dífic.
18.

Pueden los Prelados acotar a fus subditos,'quan
do conuienepor cQrrectian,tract.i2.dÍíicu. 18. 
num.i.

No pueden dar cárcel en pena,hasta que fe aya sí 
tenciado la causa del reo,y como fe han de a- 
uer los prelados de las religiones,rra.u,diíi.iy 
num.4.

El priuilegio que tienen los prelados de las reli
giones para dispensar con los 'religiosos en la 
irregularidad,siendo oculta,y en las inhabili
dades,para los oficios,traót.i2.dific.i4u tzurn.6. 
8c feq.

Los Prelados regulares como han de dar tormea 
to,tra¿t.i4.difi.i4 n.z.

PRENDA,O HYPOTHECA, que cofa es,y 
que cofas fon las que tienen hipotheca tacita, 
y que obligación nace della,tra.29.dific,4. per 
totam»

pRESVMPCION, es vicio contrarío alacfp® 
ran^3,tract.2.difi,5 .n.i.Que cofa es prefump» 
ción,y como e$ pecado de necios, y de fu na
turaleza es morrahnum.^De ordinario es pe
cado de herejes,y también le ay fin heregfa, y 
alguna ve? fin pecado,y esto no es propriamé 
teheregia,nu.4.

PRETERICION DELOS HEREDEROS. 
Que cofa es,y quando fea nuiio el testamento 
por ella,tra.301din,i8.pertotam.

PRIMICIAS. San bs primevosrVactos,y están 
tibíigados los fieles a pagarlos derecho cano.

nica
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ti!Co:énIo qua! fe ha de estar a la costumbre,
tra.5f,dif«í.n.2«S¿: z.

PRÍNCIPE. Éa trafpaflado en el,y en fus fuces 
sores la República fu potestad, y no Id puede 
remaii$z;fiáO en cafo de tiranía declarada,tra. 
S.dir.tf.nu.j.Que obligación tiene ei,y fus mi
nistros a dííiribuys los oficios,n.4,& feq.

Si puede el Principe,y íes ministros vender los 
.oficios,y los demas que ¡os co mpran,trac»io¿. 
díS.y.pertotam. 4

Puede obligarse a fus fubdítos.en conciencia co 
obligación natural-y íi es supremo, no queda 
obligado cmilmente,tva 19 diñ.y.nu.y.Ha de 
estar en él la obligación natural,en el lugar de 
kciiíil,n,8.

PRIVILEGIOS. Los priaileglos de las Religio 
qes fe han de interpretar latamente, y quicen 
los ha de interpretar auiendo duda,tra.Z5.difi.
¿rtfohV. -

PE OCVR ADOR. Si esta obligado a ayudar al
' pobr e,tta.l 8,diiL l.n.6,

PROCESSÍ O NES. Quanto a las processiones 
publicas,-están sujetos los Religiosos a los O- 
b¡íops,mas no los pueden compeler por ceh- 
suraS,tr^5.diñ.5 n.Z.Le 17.81 los religiosas pilé 

- 4en huísev proéefsioiiss fuera de fu,s conuétos, 
r num.p,
PRODIGALIDAD que cofa es,y que pecado 

seajtra.40.diiL3.per totam.
PROFESSIQN. Veafe la palabra Religiony'Rc 

ligi o so $) y er f. P r ofefs i o n, 8¿*se q.
PR ÓfESSION DE LA FE, quien deue hazerla 

dentio de quanto tiempo,y que pierde,sino la 
haze,tra,i.dif>.per totani.

PROMESSA, que cofa es,y íi obliga la interior* 
■fcta1zd-.difi.i.n.f.& 2.

La promeúa fingida no obliga en el fuero da tac 5 
ciencia,y como fe ca nocera ,tra.2o. din.2.n 11. r. 
S¿3,É¡ que prometió fingidamente,no esta o- 
bfigaS d prometer despues verdaderamente 
itrio es por razón del daño.sis.

Sí % promeíía exterior obliga en conciencia era.
‘ 20.disi4.ti4.fe feq. Quando las cofas fe muda 

j $ o t a B! e rri e n t e, n o d b 11 g a, n. 7. P a r a q u e fe a ma
teria gvaiíc en ía promeíía,es menester quesea 
mucho mayor que el hurtos.11.No es peca
do movtaljdtxar de cumplir la promeífa de v- 
iia Mista. n.íz.EI que prometió,y no tiiiid pro 
pasito de obligarse,noquedá obligado;n. 13.Si 
tuuo animo de obligarse,yod de cumplir,que ■ 
di obligado, fi.if. Fique duda si prometió no 

obligado,mas si solo duda del animó,tiene 
©bligaciorum.t^-

Sj la proméflfa fe puede r cuacar antes de la acepa 
táciotiy qiiátídd es visto aceptarla el otro. tr. 
íó.difi.f per catana,

S! vale la promeífa hechas!ti niiiimacion, kra.ro. 
dísi.fper totam.

En que casos dexa de obligar la promeíía que ef- 
sitúa ya aceptada,y si tiene lugar en ella la reco 
0énf¿,t;a.2O.dÍfi>.pev totam, 

PRONOSTICO. Veafe la palabra adi nin a» 
c ton*

PR V DEN C IA. Es la principa! de lasVirtudes 
Card iri alés,tr.4?, di. í n. i. C o mo fe di riñe. 11.2. A d 

. . quiérese con áo6lrÍrja?y experiencia,ÍI.3.ES vir

cual éfpeciahefia en el entendimieritS,y es ae* 
g!a délas virtudes morales, n.4tQúa!es so tifus 
adosan,y.La prudencia verdadera no puede es 
tar en ios pecadores,n.6. 

la prudencia tiene partes inregraleslfu/etiua$,y 
potencia-es, y quales fon, y como fe diuidcjtrá^ 
¿.difiz.per totam.

Todos ios pecados,generalmente hab!ando,soii 
cótra prudencia.tr. dif.5,n.i,Eípccialméte fe 
peca contra ella por excedo,y defecto,lo qual 
fe declara,n.z,Se fea. Quando fea esto pecado
mortal >n. 6.

PVELICO. Quando fe dize el pecado' publico*
tra.4,diíi.to.n.i.

PVPÍLO, b menor,que tanto puede Jugar, trac. 
28.diíLf.n.41,8c 5. o,

VARTA TREBELIANICA,quando fe. 
x/ faca de la herencia,tra diado zo.dific, 14 

nnm.é.
QVARTA FALCIDIA, quando fe ha de sacar 

de lo s legados,y de jas donaciones causa mor 
tis,tra;3o9difi.3 >. per totam.

QVARTA FVNERáL , b porción can onica,q 
cofa es,y aquien f e deue,y quien la deue, na.
3 f.difi.17. n.i.fe feq.Los priuílegios que los re 
ligiofos tienen acerca de lío. n.§. & feq.

QVASI CONTRA TQ, que cofa es,tra.ip.difi 
i.n.7»Y que obligación nacedeLtra. 2?. diíi.f 
per totam. s

R.

API N A, que cafa es,y como didere dej- 
iX h u r t o,t ra. i z. dif. i. ti. 2. Le 4.

RAPT O quecofa es,y que condiciones 
requiere,y que pena ciene,tract. 40.difi.11.pe1: 
totam.

RECOMPENSA, Quádo tiene lugarenlas den 
das^ra. 1r.difi.15. per totam, Si tiene lugar en 
la fama,o honra,y íi la honra fe puede recom
pensar a dinero,n.2.io.& ir.

Si e! que jugo con p erfbna inhábil,puede recom 
pensarse,tra. r8.dif.6.per totam.

REDíTOq ANVALES. Veafe ¡apalabra cesos» 
RELIGION, Y RELIGIOSOS, que cofa es Ra 

iígionyy de donde viene ella palabva,tr.5^dif. 
I.Í1.I.& 2.Los religiofos,vnos fe llama mojes, 
otros Fray!es,y otros clérigos religiofosrypor 
nobre de monje en las cofasfauorables, íe en
tienden los demas,n.3. Que fe requiere para q 
vno fea religioso,n.4,&5.Los tres votos eííen 
cíales fe tomaron de Christo que los enseño,n,
5,Quienes pulieron los fundamétes primeros 
de las Religiones,n.6.

El tfiado de los religiosos es estado de perfectio, 
ye! Religioso tiene obliga cío de procurarla,tr.
15s.difi.2.nu.i,& 2.E! estado de los Obispos es 
mas perfecto,que el de los Religiosos, y como 
fe entiéde.n.3.El délos Religiosos es mas per 
fecto,que el osi ció de cura,n.4,

L^diuenidad de las religiones de donde nace, y 
,a quantas fe reduzen,tra.5í.dif.3.n,T. 8c r. 

Laperfectío déla religio de dódefe toma,ycomoíe 
j" Va conocerá
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mocera quales la mas perfeta. tra. 35. difi. zm.
3» & feqq.La Orden de sueño P, San Francis
co y S. Domingo fe confirmaron partieular- 
rasnte con titulo de órdenes de Predicadores, 
n.^. La’RebgíO:i de N PvS. Francisco tiene la 
miayor pobreza q fépuede imaginar.n.9. Dos 
pobrezas enseño Chrise-o.n. 10.

C„omo:los:£eÜgioídsiy fus cafas e fían efemptos 
déla j 3 r i l di 5 to n d e 1 o s P re 1 a d o s e c 1 e si a se i co s 
y 1 os q 1 í e fber en contra ello ti enea descomu
nión lar# fentefiti^}8ec traCí.SS-dífí.q. m, El 
dia de oy no puede auer costumbre legitima- 
menreprefírriptaconíra eílo n.t. Porque con 
cedieron esta elempcionlos Papas n. 3. Def- 

- tac fe moción no viene daño á los Ordina' 
ríos, fino prouecho n. 4. lo s Religioso sfsenmo 
todamente efemptos, y no están obligados, a 
presentarla esempekm, que tienen, n.5. Qual 
quiera sentencia que contra ellos da elObiípo 
es Guisa n. 6.

Lós Religiosos de Ñ. P. S. Francisco, y los qué 
gozan de nueííros.priuiiegios, no pueden ser 
defcqniulgados, suspensos y entredichos , íí 
no es por legado a latere, fin especial comis- 
fian de! Papa:sa!uo por los inquisidores, y Co 
misinos de Cruzada,en algunos delitos.trac'. 
i} i difi.4.n,7. Elmaflve escuela de Salamanca, 
y ctioqualquiera9 no puede poner descomu
nión ajos dichos Religiosos, aunque fu cafa 
fea .ColegioivS., ; *..•

E-nquc casos Man se jetos los Religiosos a losó* 
hiípos, trast. 55, difi. 5. pertotarse. En los ca
sos que les citan sujeto^no pueden los O bis 
pos compeler,los por cenfuras,n. 17.

En que caí os puede íds Religiosos nombrar juez 
conseruador, y quien lo puede ser, y lo que 
puede hazer,trad£.3,5,tdifí>6 pertoram, Y no es 
taesto reuiocadq.por el Concilio Tridentino, 
num-rr. v

Nouiciós quequalidades han de tener losque ha 
. de ser admi tidos á la Religión,conforme a de 

recho comman?tiaa¿tdo.35. difi. 7. per totam. 
Quese ha de dezirdelqüe tiene padres po
se es,y eí padre cuyos hijos tienen necefsidad 
desen.8.9 & 10. Y que íi tiene hermanos po
bres,n. i.Todos los ecieíiaíticospuedé entrar 
en.Religión,auriquefean curas. nn3,

Si fe ha de examinar !a libertad de las doncellas, 
que entran,o profeífan en Religión,y como fe 

.ha de hazer,tra 3 5.difi.8. n.‘1.2.8c 3. 
Quequalidades se requieren en los nouicios,co 

forme a las constituciones de Sixto V.Grego- 
rio XIILy Clemente VIILtra.5S.difi,9.n.r„ 8c 

, seq.sea conceBion que tiene el ConuentodeS.
Eíleuan de Sal a maca acerca deseo,del qual go 

i ,2-an las demás Ordenes Mendicantes,y mona 
chales,nu.7. S: 8.

Qje Ca idadés han de tener los nouicios que fe 
nan de ryrcebir en la Orden de N. P. S. Francis 
coy conforme a nuestra Regla, y nuestras conf 
tituciones trac*. SS. diií. 10. n. 1. &.z. Como 
fe ha de ¡entender la protesea que fe les haze< 

11. <. óc 4 •
De qiíeedbd pueden ser recebados a! habito de 

se Religión los hombres, y mugues, rraót.35. 
dih.ir. pu cotum.

En que casos es licito pasearse vn Religioso pro- 
feífo, y vna religiosa a otra. traA. 35. difi. 13, 
per totam.

A que Religión han de pertenecer los bienes del 
Religioso,que fe pasea de vna Religion aotra 
tra.z5.d18.l4.per tótam.

Qual ha de ser el año de la prouacion délos no
uicios,tra.js.difí.i 5)Per totam.

Elnouicio,que comete delito,deue ser castigado 
por el Prelado de la Religión,tr a.z 5,difi.:6. n. 
1.H0 puede ser electo en Prelado, mas puede 
fet Obispo ,n.i.Puede hazer teseamentoconla 
solemnidad que le hazen los seglares, aunque

t no mande nada al Monaseerio,n 3.Si muere ab 
intestato,y no auia hecho donaciodefus bienes 
sucede lo s herederos abinteseáto,n.4.Goza del 
priuiiegio del Cano,yq fe ha de dezirquanto 
a los votos,n.5.Si fe sale no esea obligado apa 
gar los alimentos del año del nouiciado, mi- 
mero. 6.

Si valen las renunciaciones , y donaciones,que 
los nouicios hazen antes de ía prpfefsion, ira. 
3 5 difi. 7 per totam Si puede el nouicio céle
se pa reo nrrajoy, n. i o.

Si puede dilatar la píoíefsion , despues de cum
plido el año de la prouacion, cra.35.diii.iS.nu, 
1,&2,

Si durante el año de se prouacion.se puede rece- 
bír algo de seos padres,parientes, o curadores 
de los .iouicios,o nouicias,olas dotes, tra.35. 
diá. 19.per totam.

Proséis ion quien se puede hazer,y íí fe puede ha 
zer por procurado r,tra,55,dirseao.per tota. Ay 
profefsion expresea,y tacita.mg.

Si Atele la profefsion que fe haze por.yra, pertur
bación de animo,o miedo,o fuerza,tra.35.difi, 
25. per totam.

Como fe ratifica la profession,tra.3 5. difi.24. per 
totam.

Dentro de quanto tiempo puede reclamar vno 
contra la profefsion,que hizo,fa.35.difi.L5.per 
totam.

Si e n se profefsion fe perdonan todos los peca
dos,quanto a la pena,y que íi profésese vno en 
pecado mortal,tra.35.difi.25.n. i.& 2. Como fe 
puede vno aprouechar de las professionesque 
otros hazen,nu.3<

Quien deue suceder en la hazienda del que pro- 
fe sea,tr a. 3 5*di fi. 3 7. per totam. .

A que obliga el voto de la obediencia de los Re
ligiosos, tva.3 s.dih.iB. per totam.

A que obliga el voto de la pobreza,;/ en q fe quíe 
bra,tra,35.diíi z9.per totam.

Si puede eí Fray-k, o Monja', tener renta en par 
ticuser, conlicencia de los Prelados, para fus 
ne ce (Edades, tract. 35.difi. so.n.i. Sc.z.Y que 
pueden en eíto ios de las Ordenes Militares, 
num. 3.

Si el Religiofoquetoma-algodelosbienes de ía 
. Comunidad, o que olio tiene afu vio, peca y 
esta obligado a reseitujv, y como lo hade ha
zer quando le conia mió. Uac.z5- difi. 3 r.perro 
tam.

Silos Religiosos pueden hazer donaciones trac. 
35.difi. 32. pertot^m. Si pueden renunciarlas 
que íes hazen los seglares.ne$#

Si
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Si íosfrayles menores pueden, conforme sstz es
tado,tetiér réditos anuales o memorias de Mis 
(as. tract. 33. difi. 33 .pertotam.

A que obliga el voto de la castidad.tract.33.difi. 
34. a, 1. & t. En la Orden de N. P. S. Francis 
co es la castidad mas estrecha > qué en las de
mas n. z.

Enque pena incurren las mu ge res,que entran en 
Monasterios dé Religiosos,y los que jas admi 
ten, y fi puede entrar en las huertas, clauífeos 
y sacristías, tract. 33. difi 55. pertotam. Él se
glar que las acompaña,o intvoduze,auiiCjuepe 
ca, no incurre cillas penas. n. 17. Que obliga 
don tiene el Religiose qué las mtroduxo se
cretamente n.18. Pueden dispensar los Gene 
sales, y Prouihciales con los Religiosos,que 
hüüieren incurrido en esto. h. 19.

Que pecado es salirse el Religioso decaía fin ficé 
da del Prelado, tract. 35. dificultad. 36. nume 
ro vníco.

C>uaíé$ son los Religiosos fügitmós,y quales á* 
postaras, y que penas tienen tráct. ;5. difi.37, 
per totam.Los bienes que adquiere el apostata 
duvánte fu apostaíia, cuyos fon n. 8.

Quien puede excluyr de la Religión al Praylé 
profeíTo, y porque culpas, tractado, 5 j.diñ.zL 
rt. i&z*

Que obligaciones le quedan al cxcluydo de IaRe 
Jigíon. tract, 3?- difi. 39. n. 1. Scfeqq.Si fe pué 
de ordenar, n.12. Si lebueluen arecebir,no es 
tci obligado a boluer a protestar,y que lugar ha 
detener, nu. 13.

Síes Religioso puede aceptar Obispado, y qué 
obligaciones le quedan fiédo Obispo,y fi pue 
dé hazer testamento, y heredar,y fi goza de 
íds priuiíégíos de frayle. tractado 3 5. difi. 40. 
pertotam.

Íhí qué tiempo el Obispo frayle queda libre de 
Jas observancias regulares, y vaca la prelacia, 
que tenia, nadado 33. dificul.41. per totam.

Qué sé hade dezir del frayle aquienhazen Papa 
o Cardenaí. trabado 33. disicult, 42. n. 1.&2,

A qué ésta obligado el frayle Obispo, que re
nuncio el Obispado, y para quien es lo que 
adquiere, tract. 33 . dificultad 4$. per totam.

Clausula de las Monjas. Veafe la palabra Clau
sura.

Si el que impide a otra entrar en Religión , o le 
faca delía, fiendo nouicío , o profeíTo , esta o- 
Migado arestituyr, tract. ti. dificultad per 
tótam.

Si los Religiosos pueden ver toros. Véale la pa
labra. Toros,

S? pueden apelar de las sentencias, conque orde 
ha defer, y en que casos, tractado. 16. difi. 8. 
fu.3. Séfeqq.

guando puede el Religioso, obligarse,y no pue 
dé hazer donación ob turpem causam tract.19. 
difi. 9. ñ.4. 3.Se 6.

Quando juegan por recreación 3 juegos hones
tes cofa moderada,fin escandaloso pecan, 
tractado 28 difi. 1. n. 10. 
los Religiosos pueden jugar tract. z8. difi. 3-n. 
L« 6,8c feqq.

gj los Religiosos pueden dispensar, y cornutae 
los votos y fi lo pueden hazer fuera de ia con

fession. tract. 34, difi. ip.pert&tam.
Por el voto solemne de pobreza de derecho ec* 

clcfiastico,es inhábil el Religioso para adqui 
rir dominio, trac. 54 difi-1$. n. 6.

De q cofas puede hazer voto.tra. 34. d1fi.t4.ri* § *.
REMEROS. Véasela palabraeautiuos.
RENVNCIACIONES, fi valen las qué hazeá 

los nouicics , y nbüicias,antes de la professio 
tract. 3 3« difi. *7* pertotam. Si vale la renun
ciación del beneficio que hazeel nouicio. mi 
mero ir.

REO. Si preguntado del delito, tiene obligado 
siempre a descubrir la verdad, tractodo i6. di
fi. i. pertotam.

Que ha de dezir el juez quándo el reo nd quiere 
responder derechamente a lo que le pregun
ta judicarriente. tra.16.dificultad!, pertotam.

Si el Reo negó el delito que le preguntaron le
gítimamente , fi tienen despues obligación a 
conseÑarlo,como hazé algunos alpie de la bo
ca. tract.id, difi.3, pertotam.

Quando el reo mintió en lacdnfefsion,fi fe han 
de castigar por perjuro, trá. i^.diíi.4. n.vnic»

Si el reoquenegolaverdaden juyzioque dé- 
uia consestar esta obligado a pagar la pena, á 
que le condenaran,si confessara. tractado t6,di 
fi^.n.r.&a.

Si puede el reo para fu defensa, poner tachas a 
los testigos.tractado i^dificult, 6. pertotam.

Si el reo que niega el delito, o impone aí acusa
dor algún crimen falso está obligado a restituyí 
tractado 16. dificultad. 7. pertotam.

Si es licito aireo que esta condenado, a pelar pa 
ra el superior, tract. 16. difi. 8. Si pueden ap& 
latios Religiosos,y en que cofas numero 5. 
6.3c 7.

Si el reo que esta condenado justa, o injustamen 
te,tiene obligado a obedecer la sentencia, y ¿} 
fi fe funda en falsa presunción, trac. r6. diñ.9» 
pertotam.

Si el reo que esta condenado a pena que requiere 
action,esta obligado 3 cooperar en ella en alga 
na manera,trac. 16. dif. 10. pertotam.

Sí es licito al reo huyr de la cárcel, y fi esta ©bíi* 
gado alguna vez a ello pudiendo.tra* 

tr.per totam. r
Siquando vno esta condenado a morir de ham

bre le es licito comer, v fi sera licito dárselo* 
tract. 16. difi. ti. n . i. Se i.

RE$TITVCION,eí que peca contraía justicia 
lega!, no esta obligado a restituyr, fino pecará 
bien contra la particular, tract. 7. difi.4.11.8 Se 
tra. 8»difi. 3. n.4.

Restitucionque cofa es, tr.it. difi. i.n.i. Sí r.Es 
acto de justicia comtitatitra.n.3.

La restitución es neccstaria para 1- salud del alma 
por vía de precepto, tra.n. difi.2.n.t. Es de 
derecho Diurno, y naruraly el q no restituye 
pudiendo, peca continuamente.nj.

La restitución nace de dos rayzes,ration e in juf 
t% acceptionis, Se ratione rei acceptae, tr a. 1 r. 
difi. ii. n.r. Ay gran di ferenti a en esto.n.L. De 
los contratos nace obligación ala paga , nu- 
mer.3.

Que culpase requiere para quevno este obliga
do arestituir. tract. t 1 . difi > pertotam,

¡ Vk L El



Tabla dé las cesas notables^
El que hizo daiió porignoranda concomitante* 

no eña obligado a felíiturr,tract. í r.Aficul. ij. 
n.r.

Si d que hizo el daño q líese imputa a otro, 'esta 
■obligado a re stitúyivtráctad®. íi. dificultad 6, 
pertotam, • 1 ; ’

Las personas qué están obligadas a restimyr fon 
- iiue ue que fe entienden eri aquel ve rsos i ussi o, 

coníilimrpScc. tfáct.n. di ir: 7. pertotam. Que 
obligadoií tiene el que duda sise siguió el éfec 
ro de fu mandado, consejo, &c. n. 14.

S i fmU 4« e v n ó e ñ e ob ligad o eii estos cífo s a res 
títuyr, es na cesta: ¡oque fea causa fmequañón 
tract. ii. difi.,8. per totam ' -:

Las guardas , y los mlfiístt os publicos yquandd 
> e iiaii obligados a "restituir, tract. ií. di si. 9. 
t. pertotam.
Po.rq'ie orden han de restituir los que bizierozi 
: el dan o. tract. n. diE.ro. pertotam, 
Qcts.óbiigadon tiene 'istestitny r elq hUüo la co 

la con buena fe. tnict. r 1. dí ñ n, per totam.
: Fi que no paga lo que'dcue al tiempo que esta 
, obligado, que obligación tiene a restimyr. n,
. 12, $C

Ojanco ha de restimyr el que huuo la cofa age- 
; na con mala fe, y si ha de restit uy r los F; utos» 

tract. ii. diñ. 12.pertotam. . . 1
Aqiuéirfe ha de hazer ia restitución, yfi fe ha dé 

v hazer siempre asi criar de la costa,Da ctad o 1 r. 
di si r‘3. per totam. Gomo fe ha de teíiituyr al 
auíeyte. rí, 14. El que tiene bienes que re stitu- 
yi a los.pobres.* puede fundar vna capellanía 
bHospital refemando para íi cí derecho de pa 
tropazgo. n, 15. Si cumple ei que paga al hi
jo de familias, y aí menor,y al Religioso,n,i 6, 
& 17.

Aquié;hade restítuyr él que halla lo que otro per 
dio, y lascólas ,quL habentur pro de relictis, 
trá'.i i.:difí 14. pertcttdm. Que fe ha de dezír de 
las cofas que lleuan los ríos, y las que quedan 
del naufragio, y fe echan en la mar para alU 
uiar es ñamo n 7.

Aquien fe han de restituyr los monstrencos.trac. 
1 it>sis* ií. per totairi.
§1 fe hade restituye loqfe recibe por causa tor

pe, y aquien tract.fi. dili.i6. pertotam.Lo que 
. fe dio pprfraude, o miedo deue fe restituir, nu 

mero 7.
Si ay obligación de restimyr loque vno recibió 

pone la cto bueno, que están a o biigasio a ha zer 
debaíde de justicia , o de caridad , o por dexar 
4*fes;r el acto malo trac. 11. din. 17. perto
tam Si le, puede Henar algo por el hallazgo de

- la eos a,que fcpérdtQ.- nu.4,
La restitución í¡ fe.hr de hazer.donde esta el due 

fío;vcjelaqtífa,tract. ir. diñ. 18. n. 1.& r« Y q 
íi la costa es tanto, o masque el principal, n.3. 
y míe (si fe perdió en el camino, n.4.

Como fe m de hazer la restitución > y que basta 
que la perdone libremente e He ímr, tra. 11, di f.
imper to,tam. '

Elq ye e ft a o! i gydo a re M u y n,d etié lia ze rio lue'
- go?y en que" caíps-puede dilatar Ja. re ítitu cío n
tvAct.ii.dihe.20- pe i tocan,. El que puede t es
tiras r,y na eri comius o i pecado
mortal,vezLL íe multiplica »num.z.

El oficial,regularmente hablándolo esta obli
gado a venderlos instrumentos de fu arte,pa
ra restituyr,num. a.El que haze ce fisión de bic 
nes, queda obligado a restituyr .en concien- 
cia,cOmo antes podiendo,nu. 13X0 mesmo es 
desque haze píeytode acreedores, y como fe 
deue justificar,n. 14.

Si ay obligación dé restituyr las cofas dé orden
; inferior, con peligro de las cofas d¿ orden 
Tupérior,tráct. n.dificultad 21. per totam,

Quedbfa es compensación,y en que casos pue
de él deudor compensar la deuda,tract.ti.dif.

* 13 .per totam . Q¿ando fe publican cartas de
d e fe o m u n i o n ,n o c o m p r e h e n d e n a los que y- 
san de justa recompenfa,mim.8. Sien la honra

t ; estarna tíeriélugar Ta recompensa,n 9 & lo.Si 
la deuda dé la honra fe puede recompensar c5 

'dinero, n.ti,
Que orden fe deüé guardar en 1a restitución,qul 

do 3v muchos-acreedores, y quales dellos tz 
prefie; en a los dtros. tract. 1Cdificultad 24. 
pertotam.

El que induze a otro a pecar quando esta obliga
da a restimyr.tract, ti. dih. 25. n. 2. & seqq, 
No esta obligado en este cafo a restitui en di
nero- o otros biéners temporales,fino fe ligue 
en dario, numer, 6. El que tiene oficio de en
señar,y ensena cofas faifas,esta obligado a fes 
tittiyr , y como lo ha de ¡hazer, numero 7.Se S.

Si el que impide a otro entrar en Religión,,o le 
faca de lía > siendo nouicio, o protesto , esta 
obligado a restituir, tract. 1 f.dificultad.2^.pet 
totam.

Qu,e obligación tiene de restituyr, quanto al da
ño temporal, el que mata a otro, ole hiere, o 
corta miembro; y íi ha de restituyr las deudas 
que deuia. tract ado 11. dificultad 27. peno* 
tam.

Si el que mata, o hiere a otro esta obligado a res
tituir algo por el daño natural.tract. n,difi.28 
pertotam,

Aque esta obligado el que mato a otro endefa- 
fio, o defendiéndose, tractado 1 í. díncul. 29» 
pertotam.

El que desflora a vna donzella, que obligación, 
tiene de restituyrle a ella,o a fus padres, trac, 
íi. difi 3o.penotam. Y que íi fe,cafo , como si 
estuuiera donzella n. 14. Y que fino era den- 
zella,yestaua éñreputación dellon, 16. Elq 
desflora a fu elebua, que obligación tiene,
n.i7.

Sí peca,y esta obligado a restituyr la muger,que 
encúbrela falta de fu virginidad.tract.n.difi, 
V.11.T.& 2.

Que obligación tiene de restituyr el que trato co 
vna muger,teniendo enfermedad contagiosa, , 
ella,o eftra.ii.difi.31nu.vnt.

Que obligación tiene el que déxo preñada vna 
muger,tva.i ^.d:fi,;z nu.i.Y íi puede hechar el 
hijo a ia puerta de la Iglesia,nu.?.

Que obligación tiénen a restituyr los adulteros, 
y si esta obligada la madre a descubrirse a ¡hijo 
espurio,tra. 11 vdifi.34 pefíetam.

Qge coi a es tama y honra,y como fe quita, trac. 
M¡dif..;í.per tptam»

Si ei que infama a otro esta obligado aieíHmyv,
trac.



T3$B cie las cofas notables'a.pátíe
trztu.disipes totam . Y que si áho el peca» 
do secreto del proximo a vn hombre cuerdos 
no lo hade déziran.8. Y-que si fe infama asi mes
MO,N.L2.

Que modo fe ha de guardar en refiituyr la sarria 
Era ii.disi.57.per totam,

Si eíb vno"obligado ardtítuyr la fama con derd 
mento de fu hazÍenda3fama3o vida,tra.ii.difí. 
zF.psr totam.Si es licito poner ¡a vida proprk 
apeligrólas refiituyr la fama,aunque no fe 
deua dejhisticia,n.8.

Si éLque no puede refiituyr la sarna ensi mesma» 
la deue reíHtúyr en dinero,o otra cofa,trac, 11. 
dif.jp.-per totam.

la redi tú ció n déla fama,no paña a los herederos 
mes Ja obligación de los daños5que allí nade- 
ton,si)tra.ir.disi.4o.n.i.

El que infamo a vn difunta efia obligado a restiv 
tuyr,rra.ri.dlñ.4O.n-r.

Bien puede vno perdonar la infamia, sino tiene 
la honra conexa con la d e otros,tra.11.disi.4i 
ñtu'nrc.

Mayor pecado es quitar a vno la honra,que la ka 
ma,y de fu naturaleza es pecado mortal,trac 
-tr^difb^.n.tcEl que quita ía honra tiene obli* 
gacíon a íatis£ázer,y como fe ha de hazer, n.z" 
Leseo.

Si eíla oblígalos los Christianos a sufrir las aspé- 
tas,tra,i í.dif.43.per totam.

Si el que impide a vno que alcance algún benesi 
cio,Cathedra ,0 otra cofa,e ña obligado a resti 
tu y Malii t.disi, 44. per totam.

Si el rcko que niega e! delitos impone crimen sal 
so á! acusador esta obligado a reítitiiyr,íra.M.

4 disi.y.per totam.
Sí muerto el marido,eña obligada la mngerapa 

'gas las deudas,que dexo,y lo que gasto con e- 
Íía,tvg,í7.dif. 16.per totauKCoino esta obliga
do-a refiituyr el que filé iníricuydo en el teña 
mérito pb-r ferro , y el que haze fuerza, o vio
lencia al te fiador,o le ruega importunamente 
que no haga testamento,o que le mude^r.jo. 
difp.nu. z, Stfeq*

s,
SACRllEG IO. Que cofa es, y que especies -

cóntiene^ra.Bp.disi.i.per totam.
Que pecado es el sacrilegio, y que penas tie 

tte,trá.5^.<iisi.3 per totam.
S A L V DADORES, Que fe hade dezi r d alio s,tr. 

zñ.diñ s trer totam,
SANTIGV AD E R AS, oenfaímaderas,que fe 

Ha d* dezir delbs.tia, ^S.disi.y.n 1.1 r.
RASTRES, y otros oficiales,que les quedan re

tazos de la obrad! pueden quedarle con ellos, 
tra.t5.ajfi, 13, n-7»

SE ti OR.Nso'eña obligado a refiituyr antes deU 
sentencia del jjez,eí daño,que hizieró fus sier 
uos,sin cu!pafaya,tr3.n.dif4 n.13.

§j puede el fetior agotar a ios eíctaü&s,tra. r 2.dif.'

5P;PV"í;tvRA ECtESíSAYlGA. Que cofaes ’> 
y si es simdniael venderla,tra. zr. diíícu.i.pei; 
totam.

En que iglesia ha de ser enterrado cada vno, itáí 
j i.dif. 2.per totam.Refiérese vna prohibiciorí 
contri los Religiosos,yclerigcs seculares que 
induzen alguno para que jure, o prometa de 
elegir sepultura en fus Iglesias ,0 que no mu
dara la que vuiere eligido, Scc.nuáS.

No es licito impedir la sepultura eclesiástica al di 
funcó>o fus exequias por las deudas,que deue 
y que penaay en efio,tra.3i.dif.2.n i<?.

A que personas fe ha de negar la sepultura cede 
siafiica.tra.3 i.difí.5.n.i.& feqq.Que pecado es 
enterrar en sepultura eclesiástica al que no fe 
pu ede,y en que casos fe incurre en defeomu-* 
nion,n.i3„

Quien ha de hazer los gafios del intierro,tra.3r* 
disi.4.per totam. A cuya cofia fe ha de enterrar 
el Religi osó, que muere fuera de su Conuento 
y el nouicio. n. 4. &?.

Qualquiera puede libremente entrarfe'en los rao 
nafierios de las Religiones, trac 3 r„ disic.s. né 
i. Solos los Superiores de las Religiones»/ a- 
quellosaquien lo comete pueden concedere! 
habito para enterrarse los difuntos en e) riurn,
2. Qye gana el que fe manda enterrar co el ha 
bito n. 4.

Los que fe quieran enterrar con nuestro habito- 
pueden llenarle descubierto, sin otra cobertu- 
ta,tió obfiánteqhaíqutera prohibición de los 
ordinarios^los parrochosque lo eftortun;.ti<5 
nen de feo manió n r efe ruad a a i Papa, tiaft.zr-" 
disi .5. n.i?.

Síes licito desenterrar los muertos para despojar 
los,o para otro efe dio ; nE.z r.diñ.6 per tota.

La quarta funeral,q cofa esa/aquié fe deue,y quiS 
ladeue,tra 3 r.dif.y.n.i.sc feq.Los Religiofosq 
priiiilegios tienen acerca desto,n.8 & sequen.

No carecen de sepultura eclesiástica aquellos ,3 
quien matan los toros,tra. 12,disi. to.n.y.

Si es licito vender la sepultura eclesiafiica,tr. 37, 
disi.t2.per totam.

SIERVOS. Lossieruosno tienen dominio,fai
no en algunos calos,tra. lo.disi. 5.n.1.654

Ningún hemb e es sieruo de otro de derecho na 
tufa.btra, io.disi.9 niL 5 Licito es avn hombre 
hazerfe eíclauo>pava i o qna ! fon menefierfeys 
condiciones,:!.? Los hijas de las dolarías fdn 
efdaaos,conque las madres lo sean en tres né 
pos,mi 9.

SIGILOS de A ficología,que fehadedezir de- 
lio s.tra.jSviisiy n.ío.

SÍM PÍE fORNIC ACION Es pecado mortal 
y en ningún cafo es licita,tra-st./p.diste 8. per 
totam.

SIMONÍA. Vender él derecho de patronazgo 
es simonía,tra 9. di si 7.

No es íimonía quando do*'juegan,yfe obli gaq el 
que perdiere -rezo vn roía :'>,t:m.r8.disi.i,n,í0.

De donde fe di¿e simoaia^tra y 7.dif 1 n. r. Quam 
gran pecado esm.z.Nb ay pecado venial en e- 
jla porparuidadde nureKa,!) z La definición 
de ia simenia,n 4.5.5c f.Mo fe puedo dar nada 
por la cofa.espiritual, como por causa princi- 
pa!,fias püede íe dar como por causa impuífi 
na,y sirie-qua nori,n,7.& 8. Que ib ha de dezic 
dclq fe íeuata a m ay tiñe 5 por las difiríbucio» 
nes,/ del q sime al Prelado,porq 1c de d bene 

1 Vu 3 ñci®
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ñe'^n.9.^ io.Qué fe ha de dezir del eñipen 
dio de las Mistas, y de lo que seda a los Predi- 
castores, y desque empresta al Obispo, n. ir. 
& 12. El que da algo por otra razón,y no por 
precio de la cofa dpi ritual no es simoniaeo.n. 
15 . El que promete algo por engaño no es fi
mo niaco. n. 14.

,La simonía vna es prohibida quia simonía, y ©trá 
fimpniá,.quia prohibita, veda es verdáderame 
te simonía, trac. 37. dr'ñ. 2. n. 1 & 2. La simo
nía es prohibida por derecho natural, y eccle
siastico, n. z. Quando fe vende la cofa efpiri- 
tu al ^atnique tenga el ferio por la consagrado 
es simonía por derecho Diuino natural,num.4 
Si el Papa vende cofa espiritual, comete peca* 
do de simonía.n.5

Si es simonía, trocar vna cofa espiritual por otra 
trac. Z 7,di si.3. n.r.2. & 3.

Si es simonía permutar vn beneficio ecclesiastico 
por vna pensión, y con que autoridad fe po
dra hazer trac.57. disi. 4 n. i. &: feqq. Que fe 
ha de dezir del ingrdío ,iegresso,y accestb.nü 
me.

Sise puede hazer permuta de los beneficios de
siguales, haziendo recompensa temporal, y q 
condiciones fe requieren para ello,trae-37.di 
fi, f per totam.

Si es simonía vender laceración delvfo de lasco 
fas espirituales, trá ¿lado 5/.dificultad 6. mime 
ro r.

Síes simonía dar dinero a vno,porque dexe el be 
neficio. trac. 37. disi,/, n. vn?.

No es simonía vender las ciencias mas feríalo ve 
der algunos actos de la theologia,como es prc 
dicar,trac. 37 disi. 8 n. t.& a.

Si es simonía recibir algo por el fac -amento , o 
por el trabajo de administrarle,o 1u siento del 
ministro, y fi le puede hazer pacto acerca de- 
lio, trac.Z/ difi.9 pertotam.

§i es licito dar precio por los Sacramentos, en 
grane,o en extrema necefsidad. trac. 57.disi.10. 
n.r.A? 5.

§i es licito dar dinero p0r la$ cofas espirituales 
que tienen algo de corporal, trac, z/.difi.r 1. 
n. t. Se 2. Quando fe visita la Iglesia, fe pue
de licuar algo por el sustento del ministro,n. 
3‘Vn cáliz bendito n® fe puedevender masca 
ro por esto, y como fe pueden vender los Ag- 
mifdcys, nu 4. Si es licito ve nder la sepultu
ra eclesiástica,o el derecho de enterrarse en fi
lla,o oficio del intievro. trac.57. disi. 12.per 
tota m.

Si es simonía dar algo por entrar en Religión , b 
por sustento del que entra en ella, trac. 57, di
si. 13. pertotam.

Síes simonía dar precio por el habito de los Ca
nasteros de las ordenes militares.tractado 37. 
disi. iH.n.z.

Si es simonía combídara vno al Baptismo, o ala 
Religión con efperancade gananc a, o darle 
algo para este sin ,tractado 57. d isicuitad, 1?,
per totam.

El dar cofas de poco precio norias cofas espiri
tuales. es simonía, aunque en el fuero exterior 
no Le presume, cractaao ¿7. dificultad id.nume 
ro 1. & 2.

No es simonía, quando vno dize a otro .No fere 
ingrato, ni quando fe yerra pór consejo de le 
trado, y fe haze con buena fe. tractado 37. di
si. 17. n. 2. & 3.

El derecho de patronazgo es anexo acosa efpiri 
mal. tra.)/.disi. 18 n. 1.

Si es simonía venderlo, b la cofa ¿ que esta ane
xo. 11. 2. Se feqq.

Siibn materia de simonía los actos dejurifdiciori 
ecclesiastica, que pertenecen al fuero interior 
o exterior, trac. 37. disi. 19. n. i. &. feqq . Si 
pueden los Obispos llenar algo por las difpc- 
faciones n. B.

SI el secretario delObifpo puede licuar algo por 
los titulos de las ordenes,/ que el Obispo no 
puede llenar nada por ordenar, trac. 57. disi. 
7.0. n. 1. & feqq.

Silos examinadores de los beneficios cometen 
simonía recibiendo algo por el examen,y los 
que fe lo dan tractado s/.difícultad ái. nume
ro vnico.

Si es simonía vendar los oficios temporales del* 
Iglesia, o fus actos, tractado 37. dificultad 2a, 
n. jSez,
es simonía dar dinero a !os electores, porqué 
elijan a! digno, para la dignidad eclesiástica* 
trac. 3/i disi 23; per totam.

$i es simonía quando fe conciertan los electores 
que vno vote en vnae!ection,poreste, y otro 
en otra por aquel, tractado 37. dificultad 24. 
n vnico.

Es simonía dar dineros por el matrimonio, en 
quanto Sacramento, mas no enguanto contra 
to, 37 d isi. 2*. ni. Sise puede licuar algo por 

las bendiciones nuptiales, n. 2.
Si es simonía dar el beneficio, o cofa espiritual.

por qualquiera cofa que fea temporal, trac. 
„ 57-difi 16. pertotam.

Si es simoníaco el medianero de la simoma.trac. 
37. disi. 2/m. r.Qne deue hazer el que obtuuo 
el beneficio por simonía, que otro cometió» 
num.2.

Porque derecho es simonía vender ios benefi
cios eclesiásticos, y que podra el Papa hazer 
en e!lo,tra.37.disi.2§.nu.T.&:3.

Si es simonía vender las pensiones,© redimirlas» 
tra.37.difi.29.n,2 &5,

Si es simonía dar cofa temporal para redimir I4 
vexacion en adquirir el beneficio,tra 3 r.dific. 
50 11.1.& feqq.Si es simonía componerse cota 
dineros quando av píeyto acerca del benefi
cio,num.5. Síes simonía dar dinerosa! opo
sitor porque no oponga alguna excepción,mi 
mer.7.

Si es simonía resi gnar el beneficio,o darle en co 
fianza, trac.disi 5 f. n. i. Se feqq. Si fon fi
mo niacos ios accessas, ingressos ,y regressos 
en consianca, n.5.

Si es simonía quando el beneficio fe renuncia en 
fauor de tercero con clausula, non aliter - ne
que alias,tract.57.618.32.nu i.8^2.No fe puede 
hazer renunciaciones reciprocas,con cavgade 
pensión en manos del Obispo,nu.3.

Si es simonía,quado el que resigna eí beneficio,y 
el re signatario conuienen en que le díga mas 
de ib 4 vals el benefi<¿0»pará q fe pbga.pensio

sobre
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sobre el, y fi vale la gracia que delta manera íe 
haze)tra,37.dif.33‘nu'2-&: 3 

Quales fon las penas del fímoniaco,y del media
nero de la'fimonia > tractat. 37. difficult. 34* pcr 
totam

Ay simonía mental tan solamente,conuendonal 
tan solamente , y Real, &c. tract. z?.di5ficz5. 
hu. 1.8c feqq. Si el íimoniaco mental,y los de
mas incurren todas las penas que poneefde- 
techo-contra los Amoniacostn.6.& feqq 

Si el íimoniaco mental, siguiéndose la obra, esta 
obligado a resignar el beneficio, o refíituyr lo 
que recibió,tra.37.dif0.per totam 

Si el íimoniaco conuemcional incurre en las pe
nas del derecho,quando la simonía esta ejecu
tada por la vna parte,tn3y.diffL37.m1.3 8c feqq 

En que penas incurre el íimoniaco confidencial* 
y como fe prueua esta Í3monia,tra.37.dif.3-8.n.i 
Scr feqq. El medianero desta íimonia,esta deseó 
Migado,0.5 . ,

El que permuta íimoniacamente el beneficio,in
curre en las mismas penas,que elquelecbmpra 
tra.5y,dtf:39»n-i

Á quien fe ha de adquirir lo que fe adquirió por 
simonía,tra 37.di£40.n,i.& feqq.El íimoniaco 
esta obligado a resignar el beneficio por dere
cho poli tino en el fuero de la conciencia,y re
stiro y,- los frutos:Mas el Papa tiene poder acer 
ce desto,n. 4

Si las colaciones,eleciones,y presentaciones,qué 
fe hazeri por simonía,fon nulas,y íi fe deuen re 
ftimyr los frutos qtie sé recibieron con buena 
fe,tra.57.dif.4^.per totam 

El Papa puede dispensar eh todas las penas qué 
pone el derecho contra los Amoniacos, y íi vé 
diera vh b¿nefício,difpeníaua en ellas,tract.57 
Ai. n. visteo

SISA. Que condiciones ha menester para qué 
fea pistatva.S.dif. ij.nu.ó

El que vende ha de pagar la sisa, aunque no fe lá 
prdart,tra.$.dif.i$.nu.7

S GBERVI A, qué cofa es,y qué especies tíe- 
ne^ra^o.dif. i.num.i. 8c feqq¿ Es vicio capi
tal,y de fu naturaleza es pecado mortal,num.4 
8c <

SOLDADO S.Que pecados suelen cometer» 
tra.jidíf íi.per totam

SOSPECHA TEMER ARIA. Siéspe
cad o mortal,tra. T4.dif. 15. per totam 

S V B G R O que no paga ¡adore al plazo señala 
do,esta obligado a pagar los reditos,tra.zz.dist
íL.h 5

S V E fiij O S Si es lícito prognosticar por ellos»
t r a el ,3 8. d i £\ ?. n. r. 8c i e q q

SáZ E R T E S, El contrasto de las fuertes es Üeí 
tOjaiiiendo ygualdad^raffc.z^.dif.y.num.vnico 

Quando fon licitas las suertes, tra.38.dif.3.1111.^4. 
8c M5.nu 4.S.A6

S V I D A D. Que cofa es,trasteo.díf. 19. num,
5,85.^

S V P E R I O R. Puedefe obligar a! subdito con 
obligación natural en conciencia, tract. 19.dif 
9,hum 9

S V P E-R S TIC í O H, que caía es, y quantas 
maneras ay del]a,tra.3§ di£í.ru.i,& 5 

Lade vanaebícíuanciaque coíaes,y quantasma

ñeras ay de!la,y que malicia tiene-trL.zAdifñ.7
per totam

Que fe ha de dezir de los saludadores, tra 3&di£ 
8.per totam

Que fe ha de dezir de los ensalmos,trL.3 8. diffic.A 
per totam

Que cofa es magia supersticiosa, y si van las brii 
xas por arte del demonio a diuerfos lugares,tr. 
38.dif.10.per totam

Que remedios fe pueden vfar licitamente contra 
los maleficios,y hechizeria$,tra& ¿S.dif.n.pec
totam

Suele ser pecado refemado al Obispo, tra.58.dif. 
ro.n 4

S V B S TIT V C ION que cofa es, y quantas 
^ tnaneras ay della,tr.3o.dif.i4per totam

T.
^ASSA DEL TRIGO. Como sede- 
a ue guardar,tract.a dif^per totam.Y del

pan cosido,dí£10.per totam 
Si es licito exceder la taifa del trigo en los años 

muy evenies,tract.2i.diCTT.per totam 
T E M O R.Ay temor mundano,y temor aDios, 

y este es don del Espíritu Santo, diuidefe en fi
lial^ feníli,tra.2.dif.í.n.i.& 2 Áv precepto de 
te morí mas no es precepto especia!,n,3 

TESORO. Que cofa es,y a quien pertenece 
el dominio del que fe halla. traiCL10.dif.2Q. per 
totam. Si puede y no buscar tesoros en Re vno 
ageno,n p.Lacofa que estaua escondida»no es 
de! que ¡a halla,emo

TENTARA DIOS puede ser efpreíía, ó 
interpretatiuamente, y que pecado es, tract.39
dif.r.n z.&3

TESTAMENTO, que cofa es,y como difíe 
re de las demas vi ti mas voluntades,tra.30.dif1 
nu.i. 8' es necessario que aya en el institución 
de heredero,num.2. No puede vno tener dos 
testamentosifálüo el soldado,n.3.É! testamen
to es de derecho de las gentes,y la solemnidad 
del,es de derecho ciuibti.4 

Que solemnidad es hecessaria en el testamento 
cerrado,y como fe ha de abrir, tra.30.dif2.per: 
totam,El que eferiue el testamento cerrado,no 
fe puede nombrar a fi por heredero, o legata
rio^ estas fon leyes penales,mas no fe eslien- 
den al que diña el testamento, n.6 

Que solemnidad fe requiereen el testaméto abiee 
to,tra.30.dÍf.).pertotam 

Qual es testamento ad pias causas, y que solem
nidad requiere, tract. 30. dif.4.per totam 

Que solemnidad fe requiere en el codicilo* tr.30 
difs.per totam

Que vtilidad tiene clausula codiciIar,tra.3o.dif 7 
per totam

Si se transfiere el dominio en conciencia, por el 
testamento menos solemne, tract,sQ.dif 8.pef 
totam

Que libertad es necesaria para que valga el testa 
mentó en conciencia tract.3o.diffi.9«.num.i.Si 
Vfib instituye a otvo por yerro, o íe manda al
go,no vate en ambos fueros,n,2.El que engaña

í V y 4 al
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-al refiados, o "le ha^efdeí^a, peca mortaLnen - 
te,y cica obligado a rest¡tuyx,nu.3. E¡ que per
suadió aj restado: íin engaña,di fuerza,no pe
ca, sino lo haze por odio , y no esta obligado a 
restictiyr, n^.Nid que por alagos haze que le 
dexen por heredero,^.Si ay ruegos importa 
nos que e quinal en a inerva, ay obligación a re 
stituyrjnu.5. Y qn ando ay miedo teuerencial, 
n.y.E! que eironía a otro que haga testamento, 
o le mude, esta obligado a reflituyr, num.8. A 
quien fe ha de restira y r en estos casos, num. 9 

‘Quales'sonias personas que no pueden haizer te 
ih m e ¿,30, di 5.1 o «per totam

Si los ‘Frayles que fon Obispos pueden testar, y 
los profestoscjestos, tactat. 3 5.difficui.41.pei 
totam

Sí los Clérigos seculares pueden hazer testamen 
Lo,y como le pueden hazer,tractoo.áisci i.per 
totam

Qjjen puede ser instituyelo por heredero,o lega
tario, tra.30.dif.il.per totam 

Muchos casos ay en que fe pierde la herencia, 
mas es despues de la sentencia del juez, tra.5 o. 
difiz.n.ií

Si Jos hijos ilegítimos , o espurios" pueden suce
der en los bienes de fus padres, o ios padres a 
ellos,trast.30.dif 13,per totam. Los hijos legi
timados no suceden auiendo legitimos , mi. 12, 
Como puede el que tiene vri hijo espurio,insti 
tüyr algún amigo fiel, con esperanza deque 
davala hazle nda al hijo ji. 15* Que fe ha de de- 
zirdi el heredero dio palabra al padre que re- 
stimyriala hazicnda,num.ié. i7.En Castilla 
el hijo espurio de Clérigo, Religioso, o Monja 
no puede suceder al pad¿e, ni a sus parientes, 
ni lleyar del los mas que fus aHmeníos,num.i¿ 

:Q¿ie cofa es substitución,ay fe y 5 maneras aellas, 
dec!aranfe,tfa£L;o.disc 14-per totam. Quando 
se ha de sacar h quarta trebeHanica,n, í6 

Eli que parte de la herencia suceden los herede
ros neccstanoSjy quales fon, tra. 3o.dis.r5.per 
tot'am

Ocales fon los herederos que suceden ab intesta 
to,tvact,3otdif. í ¿.per totam 

Porque causas pueden desheredar los padres a 
fus hijjps?y. descendientes, y al contrario,tradi. 
30.dif.i7.per toram

Qmmdo fe anula e! testamento por la preterido 
de los defcendientes.o ascendientes, tr. zo.drf 
18.per totam

Si la herencia que no esta aceptada, pasta a los he
rr:dero5,travt.3o.dif.í.9,per totam 

Si !os legados que no están aceptados pastan a lo?
hered¿ros?cract.3 o .dif.ao.per toram 

Bien pueden dos hazer testamento juntos, mas 
puede,c*d.i vno,muerto eí otro,reuocarlo que 
es dése püite, tracto ováfif. zf. n.z.&t.Sí el vno 
hi/.o testamento, con fraude para engañar al 
o tro, esta obi i gado a restituyan,4 

Quando vno haz© testamento de la hazienda age 
na,cpi3 poder del sen or delta, fe confirma con 
la muerte del que le feo, de fuerte que el fe 
íjur de la haziendapso le puede reuocar, traíl, 
jo.djfii.nu.5; Eílp no puede ser de todos los 
bient^n Y

Quando es visto rcuocáife el primer testamen*

to.,y que fe ha de dezrr quando el primero t<£ 
nía clausula reuccateria,o estaua juradojtra.j® 
dif.22.per totam

Quando fe deae hazer el inuentario, y como,tra¡ 
5o.dif.2>.pertotam.N© puede el testador remí 
tir al heredero que le haga,n.p

El heredero que no hizo inuentario, condenaran 
le en el fuero exterior a pagar todas las deu
das : mas en el fuero interior no esta obligado
vltra vires h$reditarias,trací.3o.diffíc.24.iimn»
i-.&a

Quienes fon los testamentarios, y quienes lo 
pueden ser5tra.30.dif.25.per totam

-Que obligación tienen los testamentarios,tra.30 
diffiizó.per totam

El testamento fe procure hazer estando sano,o ú 
principio de la enfermedad,y estando en gna« 
cia)tra<st:.30.diffi.27.num.i.& 2. Si ay deudas fe 
han de procurar pagar luego,num.3. Si vmere 
duda acerca del testamento, fe ha de consultar 
antes con turista,qtieTheologo,sino es5que és
te lea hombre muy hecho,num. 4. Los que as* 
listen, y los herederos abintestato, que obliga 
don tienen,num. 5

De que tenor,v formafe-ha de hazer elteiamen* 
to,tva¿í 30 dif.zS.n.i.Sf feqq

Como se ha de hazer d codicilo,tr asi. 30. disczg, 
num.14

Si el Obispo Fray le puede hazer testamento ,y 
quien le sucede abintestato,tract.35.dif.400n.iít 
& u.Si puede heredar, y para quien adquiera 
la herencia,y quando puede heredar, mvtj.ng
& i?

TESTAMENTARIOS. Quienes fon, y 
quien lo puede ser, y que obligación tienen? 
trasteo.difío25 Se 26.

TESTIGO. Quando esta obligado a dezir fu 
dicho,!até,traCti7.diffi.i.per totam.

Quantos testigos fe requieren para hazer probata 
$a en cautas criminales,y emites, tr asi. 17. dista 
per totam

Como han de deponerlos testigos para que ha» 
gan plena probanza, tvactat. jj.difíiculLS.per 
totam

Que fe ha de hazer al testigo que varia,tra.ry.difi 
4.n.vnico

Si la escritura particular haze plena probans a, tiv 
17.dist5.nu.ymco

Qual fe ¡lama testigo mayor de teda excepción? 
trassc 17.discd.per totam

Como fe han de examinar ios testigos, traíiat.iy 
dif.y.per totam

Si se deue hazer la publicación de testigos> tra.if 
dif.S.per totam

Si puede d testigo licuar precio pos testificar, & 
por el.trabajo^/ ü esta obligado a reítituyr,tr- 
27.dif.í),nu.5,&2

Si le puede dar tormento alguna vez, tra. 14«dí|
I4.n-I.6c 2

TI RANO. Si es licito a h persona particular, 
matar al Tyrano ?traósetP ?$. distkult. 4. num, 
i .5/: :i

^Tyrano que tiene oprimida» la República
■‘peca mortalmente liando sentencia: mas es 

vahda 5 y obliga, traíiaL 34. difíiq altate r, 
mm.ií.

TOiL
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T O R M E N T O) quando puede el juez darle 
al reo^trad. 14.dif. f i,per totam 

. Quienes fon las personas a quien no fe les puede 
dar,tradi:. 1-4.di£ 13.per totam. Si fe ha de dar 
tormentó alguna vez a los testigos, tra.14.dif.

TOROS. Si es lícito correrlos, y si fe pueden 
«xi ver tzn fiesta, y quañdo pecan los toreado
res,traft? z.diffic.io, rmm.t.ScseqqvSilospue- 
dcn;V££ les Religiosos,Monjas,Canónigos re
glares, y los piofcísos de las Ordenes milita- 
res.n. 13. Sr feqq.

T R A G .I N E R O que fe obliga a llenar cofas 
peligrosas de vna parte . a otra , porque culpa 
,eíla obligado a reíHuíyr y tradíat.2,5:. difficult.j
num.s .

TR ANSA C CI O N. Que cofa fea, quien la 
puede hazer,y de que cofas,traót.zp.diffí.i.per 
totam ;

T R 1B V T O. Es la pensión que los particula
res pagan al Rey,traí.8.di£i5. num-.i. Para que 
fea justo fon menester cinco condiciones , las 
quales fe declaran,n-vS: leqq. Que condicio
nes, ha de tener la íifa para que fea justa,num.6 
Faltando las deuidas condiciones es el tributo 
injusto,y íi faltan defpues,andando el tiempo: 
nu.Ur La descomunión que ay contra ílos qué 
ponen nueuos tributos,o los aumentan,Src.n. 
52.. La obligación que tienen acerca desto los 

.Regidores y Procuradores de Cortes,mim.ii 
El ministro que sabe que él tributo es injusto, 
npjq puede cobrar, mas si duda, si - num. 13 
los señores no pueden llenar las alcana las 
.pOt* entero, num. 14. Quando pueden licuar 
Ic>s tributos que folian,vor guardar Jas fortale*

. ,.zas,n.i 5
Eds Eclesiásticos fon libres de tribu tos, por defe* 

obo.humano,y no puede auer v fu ca pión con
tra ellos,traól 8.dif 14.num. 1. Se u Ay deleo- 

t munion contra los que ponen ntieuostribu- 
tos.>num.5.LosCl.eíigps cafados^y los queso* 1 
Jpfienen prima co» Qtia¿y grados,no fon libres 

, de:tíibiitos,num 4v8c 5. Ni los Clérigos negó» 
ciAiores^y quales.fon estos,num.úSon libres 
todo;,! 5 que fon de Orden Sacro, y los qúe 
tjenen beneficio Eclesiástico, num. 7; Y los 

. Ro!igiofos,ReUgÍofas,y nouicíos,num,8. &9. 
También las Iglesias y y que fe entiende por 
Iglesia, y lugar pievydas cofas diputadas para 
•obraspias,y losefelau-os déla iglesias,num 10 
También fon eíemptos los Clérigos quanto a 
los bienes patrimoniales, num, 11. Qne fe ha 
de dezir de la heredad tributaria, que compro 
el Clérigo, num.4r.8i fon libres de las coletas 
que fe ponen por causa publica,num. 13. SÍ los 
estatutos de no íacár ciertas cofas del territo- 

, rio, sin pagar tributo Jes comprehende n,n. 14 
los Valsados están obligados a pagar los tribu
tos en conciencia, fin que fe los pidan , y que 
fe ha de dezir del que oculta la cofa que ven
de,y elque defrauda la alcauaIa,o sisa , tract. 8, 
dif. 15.per totam En ¡os lugares de señorío íe 
deue la alcanas*, como a! Rey,y no mas, num. 
4.A quien deue algo d Re.v,y no lo puede co
brar,fi puede defraudar ¡a alcauaU, num. s. A 
que esta obligado el que compra del que de

frauda la alcana! 3, num £ Es que rende dcúé 
pagarla fila,aunque no fe la pidan,num.7 Las 
guardas, y ministros están obligados a inqui
rir, y fidifsimuían en esto , están obligados a 
restjmyr,num 8. Los que defraudan los tribu
tos ju stos en tierra de infie les. están obligados 
a restituyan.9

El que no guarda justicia en la distribución de los 
tnbutos,esta obligado a restituyr,tract.8.diifh8 
num.g

TRIGO. Como fe deue guardar la taifa del, 
trauí.z i.dif.p.per totam.Y del pan cozido,ditfi. 
to.per totam

Si es licito exceder la taifa del trigo en los años 
muy estéril es,fcraft. 2 r. dif j i.n.3!

Si es licito comprar el trigo quando vale menos, 
parasteuenderle, tractat. 21. difficult. 12./pa
tota rñ

TVTO R, y curador Qna! es fu oficio, y a que 
estaobl gf do' , y si puede hazer donación de 
los bienes de) pupilo,o menor, tract.26.difíic. 
7. num. 7.8. &: 9. Estos oficios no fe haz en de 
balde,y de que culpa tenentuvfríii.io

los tutores,y curadores pueden irritat los votos 
de ftis pupilos,o menores,tract 54. difficult.i^ 
num. 10

v.
%T ANA GLORIA. Que cofa es, y qué 
V pecado es,tr.aV4©.diffi ¿.per totam

VENDER Y VENTA» Si es licitó 
vender a los infieles las cofas dé que han de 
vfar maftra.i dif.rzm.5.3-5 6

Sí puede el Rey, o fus ministros veder los oficios 
y filos pueden vender los que los compran, 
trac.8.dif y.per totam,El Obispo no puede vea 
der los oficios eclesiásticos ni féculares,que es 
tan conjuntos con los espirituales,hu.9.

Todas las cofas que fe pueden vender, fe pueden 
alquilar,o arre ndar,faluo si fe consumen con el 
vio,tract.z^.dif.j.nu.i.Algunas cofas no fe pue 
den vender,y fe pueden arrendar,n.i. Quando 
fe prohibe la enagenacion de Vna cosí,no es Ir* 
cito arrendaría por largo tiempo,n 3,

Veafe la palabra Compra.
VIRTVEL Las virtudes morales fon conexas- 

tract.i.dif.i.ri.f. 1
V NIV E R SI D A D, fe puede restitúyr, tract, 

19.dif 11.11.7. .
VOTO. Est pi emifsio Deo facta,de melióribo 

no,travI.34.dif t.n.i.Para que valga fon rnehef 
tercinco códiciones,n,z. Que tata deliberado 
es menester para el voto , y fi vale el que fe hi
zo con facilidad de animo,n.3.Los votos repen 
tinos traen consigo caula,para que fe dispense- 

tium,4*
El que hizo voto,y tuno proposito de no fe obli* 

gaiqpeca.y no queda obligado, y si tu'tio animo 
de prometer, y no le cumplir queda obligado: 
y si diidáfi prometió,no esta oof gado,tract.54, 
dif. r.nu.S.É! que haze voto ¡fino fe quito obli
gar masque a pecado venial, no queda obliga* 
do a mas,y fino fe quiso obligar mas que a qua

to,
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tola«pena,no es propriamente voto,nu.¿. Para 
qu e lea voto, es necessario quefeapromeífa5n, 
7.E1 que haze voto a vn Santo en manos de vil 
Prelado a Dios le haze.nUsp.El votoesaóio de 
Religión,y pertenece también a la virtud de 
lidai 5 nurn. m. Puédele hazer mentalmente, 
num.ri.

El voto fe h asede cola de mayor bien, tractat. $4 
dif.a.n.i.El voto de no jugar juegos de recrea 
cion honesta" obliga, y el que hizo voto de no 
jugar ^encralmentc^io es visto obligarse a eui 
tar estos juegos,n«a

No fe puede hazer voto de cofaimpofsible, ni de 
cofanecellanto mala,tract.34.dif.i. num.z.Ni 
decoíamdiferente:fínoesque referida a buen 
fin>teabuena,Lre.n.4.3z 5.Lo mismo es del jura 
meato indiferente,nü.6,Qu^ando vna parte del 
voto es mala, indiferente, oimpofsiblc, a que 
obliga,nu.7.8.& 9. El voto que vno haze de la 
q estaua obligado a hazer por la Ley de Dios, 
obÍiga,nu.io. El que haze muchas vezes voto 
de yin misma cofa, y le quiebra, no comete 
mas que vn pecado,n.n. El que fe baptiza no 
haze allí voto de guardar la Ley de Dios,nu.ia 

'El voto de nunca pecar, no obliga: mas obliga el 
voto de nunca pecar mortalmente, y de no co 
meter cierto genero de pecados veniales, tra, 
-4.dif.L.n.iz. Quando vno haze voto de hazer 
vna cofa buena con mal fin, fi queda obligado, 
n.14.El voto que es contra los consejos Euan
gelicos^ impide eibien dellos, es nulo, n.15. 
El.d&no fiar,o no preñar,no ?§ valido,y lo mis 
mo del juvamento, y hazer eftos juramentos, 
de fu naturaleza es pecado venial,n.Té.Si obli
ga el voto de no fe cafaran.17.& 18,El que pror 
mete de cafarse con vna muger intuitu pieta
tis,a que esta pbligado,n.2o.Puede ser materia 
devoto ?! matrimonio,quando fe promete por 
vtilidad publica,n.2r

El voto se diuide in limpié,y solemne,tractat^. 
dif.3.n,i.Diuidefe en explícito,o implicito,en 
abfpluto.y condicional,nu.z.&: 3 El eondicio^ 
ni! fe diuide en penal,y no penal,0 4. Diuide- 
fc e! voto en temporal,y perpetuo, nu. 5. Y en 
Real,personal,y mixto,n. 6. Ay voto de hazer 
alguna cofa,y de no la hazer,n.7 

Si es pecado mortal quebrantar el voto, aunque 
fea decofa mínima,tra.34.dif.4-nu.r.8ffeqq.El 
que haze voto en materia leuc, aunque quiera 
obligarte a pecado mortal en el, nd puede, n.6 

Si obliga el volque fe haze por miedo, tr.34.dif 
5.per totatn

Si el yqto condiciona! es va!ido,y que efecto tie- 
ne$ua.54.dif.¿.per totam 

El que duda sí hizo. voto,no esta obligado a el,tra. 
g4.dif.7.n.r,Si cita cteito del voto,y duda fi tu 
110 intención de obligarte,queda obligadomu. 
^E1 que d :da ñ quando hizo voto tenia vfo de 
razentque sé dewe presumir,11.3 

Aqvie pila obligado el que hizo voto de Religio, 
o de alguna Religión determinada,tra.<4. dif. 
Ñ nu.j.&sfeqq. La mugerque hizo voto de no 
te ca'ar,no esta obligada a guardar castidad, n. 
7.El que hizo votó de entrar eqReligion,y per 
feuer^ren ella , íi durante eí afro de la probar 
£ion lidia qus no k ccmuiepe bena fi# ?

de salirse, y no esta obligado a miz - numero S 
Qu^ando esta obligado el que hizo voto a cum

plirle^ fi cessando la causa ,cessa el voto,tra.34 
dif,9.per totam

Cúmplese el voto, sin proposito de cumplirle» 
quando despues fe ratifica, tractat.54.difiic.rp, 
num.2

Si es mayor la obligación del voto, o la del jura- 
rnento,tra.Z4-dif.9

Si la obligación del voto passa a los herederos, y 
ñ fepuede cumplir por tercera persona, tra.34. 
dif.ii.per totam

Por el voto no fe transfiere el dominio,hastaquc 
fe entrega la cofa,tra.54 dif iz.n.i.Mas loable», 
y meritorio es lo que fe haze por voto ,* que 1© 
que fe haze fin el, nu. a. No peca el que le pesa 
de auer hecho voto , y no es loable hazer mu* 
chos,nu.5

la solemnidad del voto es de derecho canonico» 
y no de derecho natural,ni Diuíno, tra 34.dif. 
xj.n.T.Si el voto simple, y solemne difieren en 
especie,num.4.El solemne imoide,y dirime et 
matrimonio por derecho Eclesiástico,nu,?.El 
Religioso por el voto solemne de pobreza» 
por derecho pofitiuo, es inhábil para adquirís 
dominio,n.6

Porque derecho el voto solemne de la Religión 
disstielue el matrimonio rato,y no consumad© 
tra.34.dif.14.m1.3

Si puede el Pontifice validamente dispensaren 
e! voto solemne de castidad de Orden Sacro, 
o Religion.oata contrahet matrimonio,tra.34. 
diffeqq. Si dispensasse fin causa peer 
ría grauemente.mas valdriala dispensación, n. 
6. El Religioso con quien el Pana difpensó e« 
esto,no queda obligado al Oficio Diuíno,y en 
que tiempo fe le quítala obligación,n.8 
que no tiene vfo de razon.no puede h azar v® 
to,tra.54.dif«i6.n,i. Ninguno puede hazer vo
to en las cofas que esta sujeto a otro , fino 1e 
quiere dar licencia,y fi le haze entiendes?,si fe 
3a dan,nu.2. El Religioso no nuede hazer voto 
en las cofas que están prohibidas por el supe* 
rior,y en las que no están prohibidas,detie cfL 
plirle,mientras no fe le irrita,0,3. La muger ca 
fada puede hazer voto en las cofas que no per* 
judican 2 fu maridoiy en las que le perjudican 
íi tiene licencia,nu.4. Los Obispos,y Prelados 
superiores no pueden hazer voto en perjuv- 
zio de fus Iglesias,num 5 .Los Clérigos quede 
nen dignidad Eclesiástica ,fi pueden entraren 
Religión,y que votos pueden hazer,nu.6 

El voto fe puede quitar por cessacion, irritación- 
dispensación, eomutacion, e interpretación,y 
como difieren,tract.34.dif.j7. num.i.La irrita
ción no tiene necefsidad de causa , aunque se
ra pecado venial hazerlo fin ella,num.i.Pncde 
fe hazer contra voluntad del inferior,n.;. Vna 
es absoluta,y otra es suspensión del voto , nu- 
mero 4

Quien puede irritar los votos de los Religio- 
ios,y ñauídos,tr.34,dif. 18 per totam 

las Abadessas, o Preladas de los Monasterios de 
Monjas, pueden irritar los votos de fofubdi- 
tas.ti.54.dif.iS.n.i2

A Iqí padre?» y' madras pueden irritar los votes
áe
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de los hijos,y que pueden los tutores, y cura
dores respecto de fus pupilos, y menoresjtra. 
fjtdifv^.pertoram

Si eilehor puede irritar los votos de fu efclauo, 
*: tract.54.dif zo.n.vtiico 
Si el marido puede irritar todos los vOtos de fu 
, m ug er, tr a ct. 3 4. d i f M. p e rt o t a m 
Si puede la muger irritar algunos votos del mari 

do :tra.j4.áiív¿tper totam 
Quando íe dize que.el superior irrito el voto>, y 

ii baila que prohiba la materia,tract,34 .diffi.aje 
per totam 1

De Fe es 3 que en la Iglcfia ay potestad para dif- 
peñiav en los voto s-íimples¿tra.34,dif.2-4.nu. 1. 
En lá dispensación,)' co mutación de los votds 

'.íiémpfe fe requiere áutoiidad del Preládq,n.¿ 
El Papa puede diípensar en los votos simples 
por,derecho' Diurno,if.5

Para djipeüía.i- es, menester autoridad del Prela
do,y jalla caula tiá34.4iid5. n.iL. E7 Papa pue
de diípensar en qa ai quiera voto , aunque fea 
solemne de lá Religión,t1u.3_.Bl Obispo puede 
dispensar en los votos limpies que tiazenfus 
subditos, y no están r-eferuados al Pontifice, 
nutn.4#Tambien pueden Íq mesmo ¡osAbades 
eiemptos qué tienen jurifdicion quafi Ipiíco- 
paby los prelados de las Religiones, y el Mae 
ilre escuela de Salamanca, y puede dispensar 
:en. Jas irregularidades^^

Quales.fon los votos reietuados al Sumo Pon
ti (ice, y cqm o fe e n t te n d e n, t r a. 3 4. d i fi 2 6. p e r td 
tam. Quando no ay recurso fací! ai Pontífice, 
o a quien tenga fu autoridad para dispensar, y 
ay gran peligro,puede^l Obispo diípensar eii 
los votos reíeruados, mientras dura la necefsT 
dad,nu.i5.&i¿ u

Para dispensar en los votos fe requiere juila cau
da^ qy^j.íea jtríla,tra.54:di|;x7.per totám 

el que puede diípensar, q co mutat los votas* 
puede también los juramentos,y los votos co 
firmados con juramento,y los que fe hazen en 
fauorde tercera persona,traóLjq.dif.iS.^pei to 
tam

Si pueden los Religiosos Confessores dispensar, 
y cé mutas los v o ios-, y si pueden fuéra ac lá 
co ufe í si or^tia. 5 ¡tsd/f. 2 §.pe t totam 

Si el que renuncio la dispensación que fe le auia 
hecho del voto,puede vfar mas deíla,tract.Z4. 
dif.30.per lotam

Si para comutar los votos fe requiere autoridad 
del Prelado,y juila caula,tra.54.diffícul.31.per 
totam

Si él que puede dispensar en los votos por auto
ridad ordinaria,o delegada,puede comutarios 
y al Contrario,tra.34.d1t.52.per totam 

Adiiertencias para los que vuieren de comutar 
jos votos,tra.34.dif.35.per totam 

la interpretación de ios votos no tiene lugar quá 
do no ay duda,tra 34.dif.34.ftu.f.Comoíe han 
de interpretar,n.2.& íeqq.

VOTO DE OBEDIENCIA quehazén 
los Religiosos a que obliga,tra.z 5.difñ. 28«per 
totam

VOTO DE POBREZA,aqueobligaen 
la Religión, y como fe quiebra, tra. 35.d1f.2A. 
3c íeqq.

Si puede el Frayle,o Monja tener alguna renMen 
particular para fus necessidadeS3tra.55.diiE.30 
pertoram

VOTO DE CASTIDAD aqueob/iga 
tra 55.dif.54.per totam *

VOTO DE CL A V S VR A. Veafe la pa
labra clausura

VSV^A. Que cofa es, y que condiciones re- 
quiere,tra.2! ,dif\2.nu.i.&: feqq. Vaa es Real,y 
otra menta!, 11.6.'Vna es manifiesta,y otra palia
da^./

la vfura es ilícita por derecho natural, Diuino,y 
poíitiuo,tra.22.dif.3.n. í.&feqq Mas de dere
cho ciuil eíla permitida en algo,n.5. El que da 
a vfuras có buena fe, no pecannas en cayendo 
en ello,ella obligado a restituyr,nu.¿

El que empreña a otro có pacto de que eíle obli 
gado a empreñarle,a si, o 3 otros:comete vfura 
fra.22.dif.4.n.i.8É 2.No es vfura aduertirle que 
Je empreíla con esperanza, de que otra vez le 
hade empreñar,y pueden fe obligar ambos a 
empreñarse,dre.nu.z. Es vfura empredar con 
pacto de que compre de tu tiendá,o que mue
la en tu molino,&c Mas en algún cafo, no fe - 
ra petado mortal,0.4.85 5. Como fe puede ha- 
zer eh elle cafo con pacto fin vfura,num. 6, Es 
vfura empreñarle al Letrado,obligándole que 
abogue,v obligando al que compra,que com
pre otras me rcaderias.qae no fe pueden vvn- 
dermuy.& S. Y empreñar a! enemigo con pa
cto de que perdone la injuria,n.p

Es yfura empreñar al Principe con pacto de que 
Je de tal oficio,o a la República que le libre dé 
tal tributo,tra.22.dif4.iL. 10. Y empreñar con 
pacto de que le den el beneficio,n.i t.Y quan
do no quiere esperar por la paga^fhro estiaje 
den mas,nu.ii. Y el que empresta el trigo por 
Ágofio,pava qnefe iebueluá en Abril,o Mayo 
nu.is.Y empreñar eí trigo qué tiene en -vb lu
gar,para que fe le den en otroifaluo, Scc. 11.14. 
Y empreñar sobre prenda fructifera,! enando 
los fi utos,num. 15.,Y emprestar llenando inte - 
reíses,por no pedir lo que empreño por algún 
tiempo, n.16

No ay vfura quando íé empreño con animo de 
grahgear la amistad del que lo recibe, tract.rr. 
dif4.nu.17. Ni quando fe empreña pára redi
mirla vexació, o pagar otra deuda liquida,que 
fe deuede jufticiá,nuin.i8. Ni licuar algo por 
guardar la prenda que tiene trabajo ,0 colla, 
nu.16.El que recibió el dinero a vfuras,lo pue
de empreñar deífa manera, fino tiene otro , y 
no auia ceñado la causa porque le recibió, nu. 
20.Elfiádor puede licuar algo por fiar,num.21 
No es vfura empreñar con condición que le 
hagan obligación,o le den segundad, num,22. 
Quando el deudor no paga al plazo señalado, 
fe le puede licuar el damno emergente, hu.iz

No es licito esperar ganancia , por razón del mu
tuo,por vía de obligación de juíHcia,tra.21.dif 
4-!L!<Es licito esperar la por via de beneuolen 
cia,n.¿

Eli vfurero mental ,efta obligado a reñ/tdyral 
qíie pago las vfuras , y no baña .restiray r a los 
pobres.cractat.22 diffícul.5.hiitn.i.Entiéndese 
quai.d; la voluntad esta corrupta de amba,

partes sb
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.partes, y que fe ha de dezir si efia corrupta la
de vno solo,n.2

les pecados de vibra que algunas vezes coáie- 
tcn los thefoicros^y ministros del Rey ,tia.22. 
dir 6.per totam

Si es licito en el empréstito recibir algo por-el 
damno emergente,traÜ.22. dit'stc.7-per totam

Si es vfuva recibir algo mas que e\ capital,por ra
zón del lucro ceñante,y que condiciones fe re 
quieren,para que fe diga que verdaderamente 
ceíia3tra,22.dif.8.per totam

El que emprcsta.puedc .poner pena al que recibe 
emprestado,fino le paga dentro del tiempo fe 
ualadoírra.22.dif 9 nu.i.&z. Eldeudor no esta 
obligado ap3gareíía pena,ílnofela piden,n.Z.

Si es vfura recibir algo fuera del capital, por to
mar sobre si el peligro de la caía que ie empte 
ila,tra.22.dif.io.n,2.& z

Quando ay peligro de perder el capital,puede fe 
lleuar algo por eíío, concurriendo tres condi
ciones, tra.22.dif.n.n.i.

El yerno puede recibirlos frutos de la prenda, 
que le dieron por la dote, mientras no fe la pa 
gan, con que no excedan los frutos las cargas 
del matrimonio,}' sustente la muger, tract.22. 
dif i2.nu,í.2.&$. Puede fe concertar el yerno 
que le den tanto cada año , mientras pagan la 
dote,n.4.Ei íuegro que no pagaU dote al pla
zo señalado,deue pagar los reditos de!]a,nu.?. 
Muerta la muger,aunque queden hijos,no pue 
de el marido licuar los frutos déla prendan. 6 
Ni la muger, muei to el marido, puede pedir 
reditos de la dote, sino vuieífe lucro ceffante* 
num.7

Si es licito emprestar sobre prenda con condi' 
clon que: fe yenda,íjjjcrpagan al tiempo señal» 
do,tra.22 dif/)c.i^.n.vnico 

Si es vfura el monte de piedad, tra£l**,díffic.x4» 
per totam

Si el vfurero tiene dominio délas cofas que Ad
quiere por vfura,y como fe han de restitüyrv/ 
ios fruto s,e intei estfes,tra 22. dif.i f. per totam 

S i el vfurero adquiere dominio de lo quegani, 
con lo que íleuo con vfuras^ra.iz.difstcult.if. 
per totam

§i los bienes del vfurero están hipothecaáosjpfo 
iure,p^or las vftiras, tiaótet .iz.diffícult. i?.pet 
totam

/i que esta obligado el que contrata con el vfu» 
rero,o ladrón,tra. 22.dist18.per totrm 

gestan obligados a restituyr los que cooperan a 
la vfura3y el eferieano, y testigos del contrato 
vfurario,tra,22, dif, 19,per totam 

Silos herederos del vfurario estsn obligados a 
restimyr en deseólo de!,traóht* 22.dif.20.pet 
mtam

En que pena incurren los vfureros, tra Vi. dif. 25» 
n.T.Sc 2¡¡Q¿ie penas tienen losque hazsn™e8a« 
tutos,que fe paguen vfura.%8¿c.nu j 

Si es licito recibir emprestado a vfuras,tra#22,áíf 
ii.per totam

Síes vfurero el que vende vn censo, y empresta 
el dinero a vn amigo con condición que pan
gue los reditos, hasta que le quite,r ractat, rz- 
dlffic 22

El cambio seco es vfurario,tracl.24. difíic.y.nixm» 
vnico

Si el contrajo de compañía es vfurario “quando 
fe haze con pacto de que quede faino el capi
tal,y fe de vn tanto por la ganancia^ tractat,-^ 
Mz.psr totam

z.
Z A ORIES. Que puedes coaascr,traA'

3$.di
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'X-. ^

.1
- «-x "



/~t r



.

NZW





x





i 
>\

>
G

-E
 3

79


	va_bcl_g-e_379_p0359.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0360.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0361.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0362.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0363.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0364.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0365.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0366.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0367.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0368.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0369.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0370.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0371.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0372.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0373.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0374.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0375.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0376.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0377.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0378.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0379.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0380.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0381.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0382.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0383.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0384.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0385.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0386.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0387.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0388.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0389.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0390.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0391.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0392.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0393.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0394.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0395.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0396.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0397.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0398.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0399.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0400.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0401.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0402.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0403.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0404.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0405.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0406.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0407.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0408.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0409.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0410.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0411.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0412.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0413.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0414.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0415.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0416.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0417.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0418.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0419.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0420.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0421.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0422.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0423.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0424.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0425.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0426.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0427.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0428.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0429.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0430.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0431.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0432.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0433.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0434.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0435.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0436.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0437.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0438.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0439.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0440.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0441.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0442.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0443.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0444.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0445.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0446.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0447.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0448.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0449.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0450.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0451.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0452.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0453.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0454.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0455.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0456.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0457.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0458.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0459.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0460.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0461.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0462.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0463.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0464.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0465.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0466.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0467.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0468.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0469.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0470.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0471.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0472.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0473.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0474.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0475.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0476.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0477.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0478.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0479.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0480.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0481.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0482.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0483.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0484.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0485.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0486.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0487.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0488.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0489.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0490.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0491.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0492.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0493.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0494.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0495.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0496.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0497.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0498.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0499.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0500.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0501.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0502.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0503.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0504.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0505.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0506.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0507.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0508.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0509.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0510.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0511.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0512.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0513.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0514.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0515.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0516.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0517.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0518.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0519.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0520.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0521.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0522.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0523.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0524.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0525.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0526.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0527.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0528.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0529.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0530.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0531.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0532.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0533.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0534.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0535.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0536.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0537.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0538.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0539.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0540.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0541.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0542.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0543.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0544.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0545.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0546.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0547.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0548.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0549.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0550.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0551.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0552.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0553.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0554.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0555.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0556.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0557.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0558.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0559.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0560.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0561.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0562.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0563.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0564.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0565.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0566.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0567.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0568.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0569.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0570.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0571.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0572.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0573.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0574.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0575.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0576.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0577.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0578.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0579.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0580.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0581.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0582.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0583.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0584.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0585.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0586.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0587.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0588.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0589.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0590.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0591.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0592.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0593.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0594.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0595.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0596.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0597.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0598.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0599.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0600.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0601.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0602.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0603.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0604.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0605.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0606.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0607.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0608.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0609.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0610.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0611.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0612.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0613.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0614.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0615.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0616.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0617.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0618.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0619.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0620.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0621.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0622.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0623.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0624.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0625.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0626.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0627.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0628.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0629.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0630.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0631.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0632.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0633.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0634.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0635.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0636.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0637.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0638.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0639.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0640.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0641.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0642.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0643.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0644.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0645.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0646.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0647.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0648.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0649.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0650.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0651.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0652.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0653.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0654.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0655.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0656.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0657.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0658.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0659.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0660.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0661.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0662.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0663.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0664.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0665.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0666.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0667.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0668.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0669.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0670.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0671.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0672.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0673.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0674.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0675.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0676.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0677.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0678.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0679.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0680.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0681.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0682.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0683.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0684.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0685.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0686.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0687.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0688.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0689.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0690.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0691.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0692.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0693.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0694.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0695.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0696.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0697.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0698.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0699.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0700.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0701.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0702.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0703.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0704.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0705.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0706.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0707.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0708.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0709.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0710.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0711.pdf
	va_bcl_g-e_379_ar.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0001.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0002.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0003.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0004.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0005.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0006.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0007.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0008.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0009.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0010.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0011.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0012.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0013.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0014.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0015.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0016.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0017.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0018.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0019.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0020.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0021.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0022.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0023.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0024.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0025.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0026.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0027.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0028.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0029.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0030.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0031.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0032.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0033.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0034.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0035.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0036.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0037.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0038.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0039.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0040.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0041.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0042.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0043.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0044.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0045.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0046.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0047.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0048.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0049.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0050.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0051.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0052.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0053.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0054.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0055.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0056.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0057.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0058.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0059.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0060.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0061.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0062.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0063.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0064.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0065.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0066.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0067.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0068.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0069.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0070.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0071.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0072.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0073.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0074.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0075.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0076.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0077.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0078.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0079.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0080.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0081.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0082.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0083.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0084.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0085.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0086.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0087.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0088.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0089.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0090.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0091.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0092.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0093.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0094.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0095.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0096.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0097.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0098.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0099.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0100.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0101.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0102.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0103.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0104.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0105.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0106.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0107.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0108.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0109.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0110.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0111.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0112.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0113.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0114.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0115.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0116.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0117.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0118.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0119.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0120.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0121.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0122.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0123.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0124.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0125.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0126.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0127.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0128.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0129.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0130.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0131.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0132.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0133.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0134.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0135.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0136.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0137.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0138.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0139.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0140.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0141.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0142.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0143.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0144.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0145.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0146.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0147.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0148.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0149.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0150.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0151.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0152.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0153.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0154.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0155.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0156.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0157.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0158.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0159.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0160.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0161.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0162.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0163.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0164.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0165.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0166.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0167.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0168.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0169.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0170.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0171.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0172.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0173.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0174.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0175.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0176.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0177.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0178.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0179.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0180.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0181.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0182.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0183.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0184.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0185.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0186.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0187.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0188.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0189.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0190.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0191.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0192.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0193.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0194.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0195.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0196.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0197.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0198.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0199.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0200.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0201.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0202.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0203.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0204.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0205.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0206.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0207.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0208.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0209.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0210.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0211.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0212.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0213.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0214.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0215.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0216.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0217.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0218.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0219.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0220.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0221.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0222.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0223.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0224.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0225.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0226.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0227.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0228.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0229.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0230.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0231.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0232.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0233.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0234.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0235.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0236.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0237.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0238.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0239.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0240.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0241.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0242.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0243.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0244.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0245.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0246.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0247.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0248.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0249.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0250.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0251.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0252.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0253.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0254.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0255.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0256.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0257.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0258.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0259.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0260.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0261.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0262.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0263.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0264.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0265.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0266.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0267.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0268.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0269.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0270.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0271.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0272.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0273.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0274.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0275.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0276.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0277.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0278.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0279.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0280.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0281.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0282.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0283.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0284.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0285.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0286.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0287.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0288.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0289.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0290.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0291.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0292.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0293.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0294.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0295.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0296.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0297.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0298.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0299.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0300.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0301.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0302.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0303.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0304.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0305.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0306.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0307.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0308.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0309.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0310.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0311.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0312.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0313.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0314.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0315.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0316.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0317.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0318.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0319.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0320.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0321.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0322.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0323.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0324.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0325.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0326.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0327.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0328.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0329.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0330.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0331.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0332.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0333.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0334.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0335.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0336.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0337.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0338.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0339.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0340.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0341.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0342.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0343.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0344.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0345.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0346.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0347.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0348.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0349.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0350.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0351.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0352.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0353.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0354.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0355.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0356.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0357.pdf
	va_bcl_g-e_379_p0358.pdf


